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Sail berri hau, irakurleak eskuetan daukan liburuarekin zabaltzen dena, Bizkaiko
Foru Aldundiaren eta Euskal Herriko Zuzenhide Historikoaren Erakundearen arteko lan-
kidetzaren emaitza da .

Hainbat egile ospetsuk gure araubide politiko eta administratibo bereziari eskaini diz-
kioten idazianak berriro argitaratu ditugu, ikertzaile, aditu, herri arloko langile eta komu-
nikatzaileen eskura egon daitezen eta, oro liar, nahi duen edonork sakonean aztertu ahal
izan ditzan administrazio eta finantzen arloko gure ohitura berezi eta apartekoak, aurrei-
ritzirik gabe, jakinminak ematen duen jarrera zorrotz eta ulerkorrarekin. Ohitura horick
antzinako historian daude sustraiturik, baina indar osoa dute oraindik, Konstituzioak
aitortzen baitie indarra .

Ez da halabeharrez gertatu sailean argitaratzen den lehen liburua José María de
Estecha jaunarena izatea . Gure Aldundiko Idazkaria izan zenak "Provincias Vasco-
Navarras" deitutako eremuaren araubide bereziari buruzko legegintza eta jurisprudentzia-
ren bilduma egin zuen orain dela ia ehun urte . Bizkaiko gobernuan gure aurretik izan zire-
nek etorkizunari hegira jardun bide zuten bilduma hori egiteko eskatu ziotenean, ondo
jabetu bide ziren zenbaterainoko garrantzia hartuko zuten, gerora, foruak kendu ondoren-
go lehenengo ekinbide haiek, ekonomia eta zergen eremuko autonomia hasi berri eta
badaezpadakoaren gainean sortzen ari zen zuzenbidearen adierazpenek. Baina bilduma,
beste aide batetik, ereduzko funtzionario haten Ian eskuzabal eta bikainaren crakusgarria
da, eskatutakoa betez maisulan ezin baliagarriagoa egin baitzuen . Egilearen gaitasunaren
gainetik, seguru asko, haren "herriarenganako maitasuna" baino ezin zitekeen nabarmen-
du, Aldundiak berak jubilazioan egin zion omenaldian aitortu zuenez .

Gaur, orduan bezalaxe, eskubide historikoak ohiko kategoria juridikoetara aldatzeko zail-
tasunak eta horrek dakartzan arriskuek ardura berezia eragiten digute, Konstituzioak babes-
ten eta zaintzen duen foru araubidearen aide argi eta garhi jokatzen dugunoi . Eskubide histo-
rikoak izateagatik, ham zuzen, ez baitaude ohiko fonnulazio positiboetan oinarrituta . Eta
ikuspegi horretatik bete-betean nabaritzen da Estecharen obraren meritua . Ez bakarnik Obrak
berez balio material izugarria duelako, 1934. urtearen hasiera arte osatuz joan zen bilduma
zehatza den aldetik; egiteko daukagun lana erakusten digulako ere bai : bilduma eguneratu
egin behar dugu, indarrean dagoen Ituna onetsi zenetik gertatu den guztia erantsi behar diogu,
halez ere .

Uste dugu liburu-sail honen helburua gaur egun ezin daitekeela izan denboraren huruan
klasiko hihurtu diren obrak berrargitaratzea, hesterik gabe . Lan horren osagarri gisa, beha-
rrezkoa iruditzen zaigu liburuen eta egilcen azterlan kritikoak egitea, batzuen eta hesteen
inguruabar eta gora-beheren berri gaurko irakurleari ematea . Asmo horrekin zenbait ikert-
zaile bikain jarri ditugu lanean, bakoitzak here alorrean gure araubidcaren oinarriak eta sus-
traiak ikertzen dihardutenak . Adibide ona da Agirreazkuenaga irakaslearen lana, obra
honekin batera argitaratu dena .

Ziur nago Bizkaiko Foru Aldundiak "Foru Ogasunaren klasikoak - Clásicos de la
Hacienda Foral" saila aurkeztcan hartu duen konpromisoari bizkaitarrek harrera ona
egingo diotela eta ahalegina merezi izango duela . Dena dela, xede zuzen baten aldeko
konpromisoa izango da, gure onerako eta gure atzetik etorriko direnen onerako .

Josu Bergara

Bizkaiko Diputatu Nagusia
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Fruto de la colaboración entre la Diputación Foral de Bizkaia y el Instituto de
Derecho Histórico de Euskal Herria ve la luz esta nueva colección, "Foru Ogasunaren
klasikoak - Clásicos de la Hacienda Foral", que se inaugura con el volúmen que el lec-
tor tiene entre sus manos .

Al reeditar las viejas obras que autores ilustres dedicaron a nuestro particular régi-
men político y administrativo, intentamos ponerlas al alcance de los investigadores, de
los estudiosos, de los empleados públicos, de los responsables políticos, de los comuni-
cadores y, en general, de todo aquel que, libre de prejuicios, con el espíritu crítico y cons-
tructivo propio de la curiosidad intelectual, quiera ahondar en el conocimiento de unos
usos administrativos y financieros distintos y peculiares, que hunden sus raices en la his-
toria pero que mantienen toda la fuerza de la vigencia que les reconoce la Constitución .

No es casualidad que el primer título que se edita en la colección sea la obra de D .
José María de Estecha. La recopilación legislativa y jurisprudencial referente al régimen
especial de las "Provincias Vasco-Navarras" que comenzara a elaborar, hace ahora casi
cien años, quien fue Secretario de nuestra Diputación, es ejemplo meritorio de la inquie-
tud y sentido del futuro de quienes nos precedieron en el gobierno de Bizkaia que, al
encargársela, asumieron y entendieron toda la trascendencia que habrían de tener aque-
llos primeros actos y manifestaciones del nuevo derecho que se fraguaba tras la aboli-
ción foral a partir de lo que todavía no era más que una incipiente e incierta autonomía
económico-fiscal . Pero es también muestra destacable del trabajo desinteresado y bri-
llante de un funcionario ejemplar, que culminó el encargo con una obra magistral y de
utilidad sin par, en la que, seguramente, su propia competencia sólo quedó superada por
su "amor al país" que públicamente le reconociera la Diputación en el homenaje que le
tributó a su jubilación .

Hoy, como entonces, sigue siendo motivo de especial inquietud para quienes nos con-
fesamos decididos defensores del régimen foral que ampara y respeta la Constitución, la
contrastada dificultad de trasponer a categorías jurídicas convencionales unos derechos
que, por ser históricos, no se fundan en formulaciones positivas al uso, y los riesgos que
de ello se derivan . Y es desde esta perspectiva desde la que mantiene todo su mérito la
obra de Estecha . No sólo por el valor material de la obra en sí misma, en cuanto exhaus-
tiva recopilación actualizada hasta comienzos de 1934, sino por lo que representa de reto
de algo que nos queda por hacer : la continuación de la obra en el período contemporá-
neo, singularmente en todo lo que se refiere a lo acaecido a partir de la aprobación del
vigente Concierto .

Creemos que la vocación de la Colección no podría restringirse hoy a una mera ree-
dición de las obras a las que el tiempo ha elevado a la categoría de clásicos . Nos parece
obligado que esa labor quede completada por un estudio crítico sobre cada libro y cada
autor, que ilustre al lector de nuestro tiempo sobre las circunstancias y vicisitudes que
rodearon a unos y a otros . Para ello contamos con un plantel extraordinario de investi-
gadores que, desde las diferentes disciplinas, consagran hoy sus mejores esfuerzos al
estudio de los fundamentos y raíces de nuestro régimen . Es buen ejemplo de ello el tra-
bajo del Profesor Agirreazkuenaga que acompaña esta obra .

Estoy seguro de que el compromiso que asume la Diputación Foral de Bizkaia al pre-
sentar la Colección "Foru Ogasunaren klasikoak - Clásicos de la Hacienda Foral'' será
bien recibido por los vizcaínos y de que el esfuerzo habrá valido la pena . En todo caso .
habrá sido por una buena causa, en bien tanto de nosotros mismos como de quienes ven-
gan detrás de nosotros .

Josu Bergara
Diputado General de Bizkaia
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Jose Maria Estecha Martinezen liburua, Regimen político-administrativo de las
Provincias Vasco Navarras liburu erabat ezaguna eta erabilia dugu gaur ere ikerla-
rion artean . Ondoko orrietan, bigarren argitalpenean oinarriturik, hots, 1920koa gehi
1926 eta 1935ko eranskinez osoturik, liburu osoa eskuartean erabiltzeko aukera
dugu .

Biografía

Jose Maria Estecha Martinez Begoñan(Bizkaian) jaio zen 1863.eko azaroaren
15an Bere gurasoak, Cipriano Estecha eta Sinforosa Martinez Pradoluengo (Burgos)
herrikoak ziren izatez . 1892.eko maiatzaren 6an Briviescan ezkondu zen Consuelo
Garcia-Monteavarorekin. 9 semealaba izan eta bere heriotzean, 1941 .eko martxoa-
ren 19.an lau zituen bizirik. 1900an Bilboko Hernani kalean bizi zen . El Correo
Español-El Pueblo Vasco egunkarian nekrologika argitaratu zuten eta bertan per-
tsona ponderatu eta profesionalaren itxura zabaldu zen .

Ikasketak

1880eko ekainaren 23an Bilboko institutuan batxillergoa atera zuen eta 1886eko
ekainean, bikainki, zuzenbidean Iitzentziatura lortu zuen Valladolizeko
Unibertsitatean .

Lanbidea

Bere lanbide nagusia Bizkaiko aldundiko idazkaritzan eman zuen . Bizkaiko
Diputazioan 1891 .an sartu zen lanean eta 1907an idazkari nagusi izendatu zuten,
1934eko maiatzaren Marte lanpostu horretan aritu zelarik. Horrez gainera, aboka-
dutzan ere ihardun zuen .

Bizkaiko Ahaldundiko idazkaritza iraunkorra XVIII mende amaieran sortu zen
eta XIX mendean zehar Aldundiko kargu burokratiko garrantzitsuena bihurtu zen .

Argitalpenak

1901 .an Régimen político y administrativo de las provincias Vasco Navarras

izenburupean argitaratu zuen lehen liburua . Gero 1918-1920 urte bitartean bigarren
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edizioa. 1926an lehen eranskina eta 1935 .an bigarren eranskina . Azpitituluak adie-
razten duen bezala lege, dekretu, erretagingu eta epaitegi administratiboen ebazpe-
nen bilduma osoa da liburuaren mamia .

Bigarren liburua honelako izenburua zuen : Observaciones respecto de varios
puntos referentes a la organización y,funcionamiento de la Diputación y Comisiones
Provinciales segúnla Ley de 29 de agosto de 1882 y jurisprudencia dictada para su
aplicación . Bilbon argitaratu zuen 1916an . Lan hau ere here idazkaritzako lanbide-
ari loturik dago .

Zergatik idatzi zuen Régimen político-administrativo de las Provincias Vasco-
Navarras izeneko liburua

XIX mende bukaeran Bizkaia, Gipuzkoa eta Arabako Diputazioetako buruza-
giak, irdustrigintza berriko buruak ziren Bizkaian . Honezkero kargu politikoen kon-
trola hartzen ari ziren . 1876.eko uztailaren 21 legearen ostean, fuerista transigente-
tzat azaldu eta kontzertu ekonomikoen garapenean buru belarri sarturik zeuden .
Baina delako egoera politiko bernia, kontzertu ekonomikoen ondoriozkoa, ez zuen
oinarri juridiko garbirik ez eta sendorik . I894eko ituna, .hau da, hirugarren kontzer-
tu ekonomikotzat ezagutzen duguna, sinatutzeko lege aginduan, 14 artikuluak adie-
razten zuen, Bizkaia, Gipuzkoa eta Arabako Diputazioak ohizko zituzten usadio
ekonomiko administratiboen kudeaketan jarraituko zirela . Beraz Diputazioak ez
ziren ohizkoak bezalakoak, bereziak baizik . Bazituzten eduki nolabaiteko kudeake-
ta egiteko eskumenak .

XVII eta XVIII medez geroztik Batzar nagusiek bere egituraketa fiskala garatzen
hasi ziren eta XIX mendean zehar Diputazioen eskumenak erabat hedatu ziren .
Administrazio publikoaren bidez Estatu liberal berriek bereganatzen zuten popula-
zioaren eguneroko premien kudeaketa . Baina Euskal Herrian zeregin horretan
Diputazioak saiatu ziren eta arrakastaz XIX mendean zehar. Horrela bada, Estatu
moduan indartzen eta sendotzen zihozten 1876 .eko uztailaren 21 .eko legeak Euskal
Herriko mendebaleko herrialdetan foru administrazioaren amaiera ekarri arte .
Nafarroan 1841 .an foru aldaketa gihartu zen eta erresuma izatetik ohizko probintzia
bihurtu zen . Baina handik lasterrera foru probintzia izendatzen hasi ziren, berezko
ogasun sendoan oinarriturrik bere administrazio propioa garatzen zeudelako .
I876.eko uztailaren 21 legearen ostean beste horrenbeste egiteko asmoa atera zuen
fuerista joera batek, transijenteena hain zuzen ere.

Mende bukaeran industrigintza barria sortu eta bultzatu zutenek Union liberal
izeneko partiduan antolaturik 1898 .an adibidez Bizkaiako Diputazioan gehiengoa
osotzen zuten . Enrique Aresti aukeratu zuten presidenterako . Unte horretan Sabino
Arana ere sartu zen Diputazioan eta hego Euskal Herriko lau herrialdeen arteko lotu-
ra areagotzeko proiektua berehala aurkeztu ere bai, baina gehiengoak atzera bota
zuen . Bestalde, giro horretan, Enrique Aresti presidenteak mozioa aurkeztu eta
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I 899.eko otsailaren 22an eztabaidatu zen . Arazoa ,aldera honetan laburbiltzen zen :
zeintzuk ziren euskal Aldundien eskumenek, Estaduko botere nagusiaren aurrea zein
herrialdeko udal edo eta pertsona indibidualei hegiratuz . Bere txostenean irakurketa
zehatz eta sakonean, badirudi, bi zuzenhide iturriren aztarnak zeudela : Foru oina-
rrizkoa eta konstituzioan finkaturikoa, diarkia jurisdikzionalaren bidea nabarmen-
tzen zen, alegia . Arazoa ez zen berria. Hiru aldundien arteko ohizko bilkuran,
I898 .eko urtarrilaren 25koan, antzeko kezka plazaratu zuten eta Iegezko bilduma
asmatu hehar zutela . Beraz, giro horretan, hasi zen J. M . Estecha bere lanean eta
hukatu ere bai 190I .an

Bildumaren inguruan zenbait aburu .

Lana here garaian undo hartua izan zen eta gaurregunean ere ikerlarion artean
erruz erabiltzen dugu . Hala ere kasu batzuetan datak aldaturik agiri dira eta bestal-
de Concierto hitza beti dago letra nagusian . Berez 1878 .an itun soila baino ez zen .
Gerora sistema berezia izatera igaro zen . horregatik conciertotik Conciertora bada-
go aldea

Interpretazio teorikoa eta asmo politikoak lege eta agindu baten bilduman .

Bilduma soila hamo neutralagorik hadirudi ezin daitekeela asmatu . Hala ere . bil-
dumak egitcko asmoak eta joerak daude . J .M. Estechak here carrera laburrean, tco-
ria jakin baten oinarriak ezarri zituen . Aide batetik, hilduma 1836 .urtez geroztik has-
ten da . Hau da, XIX mendean nabarmenki foru egitu an izandako aldaketen garaia
gogoan hartzen du . Modu horretan foru administrazioaren garapen garaia (1839-
1876) bete betcan sartzen du bilduman. Bestalde I876 .urtez geroztikoak aintzako-
tzat hartzen ditu . Azken hauek garaian garaiko egoera ezartzen dute . Baina sarritan
bru administrazioan dute nolabaiteko iturri edo erreferentzi .

Bere liburuaren izenburua, erregirnen politikoa dugu, ez administratiboa soil soi-
lik. Beraz arazoa ez da administrazio mailan kudeatu behar diren eskumenen defini-
zioa zehatza. Azken batean politikaren arloan dago sakoneko izena eta izana . Ez da
jadanik foru oinarrikoa, I876 .eko uztailcko legeak, foru administrazioa eta iturria
desegin eain zituelako . Beraz, gauza berria da, autonornia administratibo eta ekono-
mikoa .

Aurreko urteetan interpretazio bi sendotu ziren : Fidel Sagarminagaren usiez, ez
zen posible autonomia administratiboa bru zuzenhidea deseginda egon ezkero,
zuzenhidea delako guztiaren oinarri eta iturri adminitrazio publikoko kudeaketan .
Barniz P. Alzolak egoera hernia, aurreko egocra forala baino askoz hobetzat hartzen
zuen . Aldundiek, sekula ez zuten ezagutuko horrelako askatasunik, kudeaketan eta
administrazio mailan . Estechak joera edo interpretazio hiak nolabait lotu eta hur-
bildu nahi lituzke eta horretan saiatu zcn,bai sarreran eta gero bildumaren kronolo-
gian .
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Bigarren edizioa: 1917koa.

1917an bigarren edizioa argitaratzeko akordioa hartu zuenean Bizkaiko
Aldundiak, abagadune politikoa aldatzen zegoen . 1917an Diputazioen manifestua
agertu zen erabateko autonomiaren aide . Beraz, foru reintegraziotik, autonorniaren
bidearen ariketara, jauzia egiten zegoen eta benetan aro berna ireki zuen ekintzabi-
de honek .

Dcna dela, deklarazioek ez zuten errealitatea aldatzen eta horrela aulTeko urtee-
tako ildoa landu beharra zegoenez gero, J .M . Estecharen lana behin behinekoa
bihurtu zen .

Ondorioak

Lege eta aginduen bildumak zuzenbide foralaren hutsunea betetzeko balio izan
zuen mende bukaeran . Aldundien berezitasun politiko, administratibo, fiskalak ez
zeuden bat ere argi. Horregatik, bildumaren ondorioa izan zen indarrean zegoena
sendotu, aurrerantzean sakonagoetan murgiltzeko .

Azkenik zera nabari daiteke, zenbait abagadunetan, boterearen kontzeptu
paktistaren gorakada zegoela eta pixkanaka berriz ere onartzen hasia zela delako
ikuspegia, hots, Bizkaian botere politikorako gaitasuna zuen sujeto kolektiboa zego-
cia .

Joseba Agirreazkuenaga Dra .
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Biografía del autor : Jose María Estecha Martínez .

Nació en Begoña (Bizkaia), "en la casa sita junto a la Iglesia de Begoña" el
15 de noviembre de 1863 . Perteneció por edad a la generación de Miguel
Unamuno (1864), Sabino Arana (1865), Resurrección María de Azkue (1864) .

Su padre, Cipriano Estecha, era natural de Pradoluengo, provincia de Burgos,
organista de la Basílica de Begoña y su madre Sinforosa Martínez, natural tam-
bién de dicho pueblo de Pradoluengo . Contrajeron matrimonio el 28 de enero de
1863 en la Iglesia de San Antonio Abad de Bilbao. Los abuelos paternos, Bruno
Estecha (1787-1870) y Romualda García (1794-1833) eran naturales y vecinos
de Pradoluengo y su abuelo materno Jose Martínez también, sin embargo su
abuela materna Mari Carmen Acosta era natural de Segura (Gipuzkoa). Los
padrinos en su ceremonia de bautizo fueron Amadeo Martínez, primo y Josefa
Barandica, ambos naturales y vecinos de Bilbao .'

El 6 de mayo de 1892 contrajo matrimonio, a las 7 de la mañana en la parro-
quia de Santa María de Briviesca (Burgos), con Consuelo García-Monteavaro,
nacida en Briviesca el 21 de octubre de 1875 . Tuvieron nueve hijos . El 14 de
marzo de 1893 nació Jose Luis, el 31 de octubre de 1894 Eduardo que murió el
5 de noviembre de 1895 . El 17 de enero de 1897 Antonio que falleció el 14 de

* Agradezco a don Carlos Olazabal Estecha, licenciado en económicas y apoderado en
las Juntas Generales de Bizkaia, descendiente directo de Jose María Estecha, la colaboración
prestada. Su disposición, empeño e interés en la recuperación de información oral y gráfica
sobre su ilustre antepasado para esta obra, ha resultado esencial e imprescindible.

Este agradecimiento lo hacemos extensivo también a doña María Jesús Estecha Gonzalez,
funcionaria en excedencia de la Diputación de Bizkaia y en la actualidad Hermana Clarisa en
el convento de Alegría de Alava, ya que nos ha cedido una copia del árbol genealógico
Estecha . Posee asimismo un cuaderno autógrafo de J . M. Estecha en el que nuestro biogra-
fiado anotó datos relativos a su familia .

Ahora bien, las interpretaciones y errores que pudiera contener el texto solamente son
imputables al autor del mismo

Archivo histórico eclesiástico de Bizkaia. 20-02 . 9 .138. Santa María de Begoña. Bilbao .
Cuaderno autógrafo de Jose María Estecha .
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José Maiía Gstecha.

Comida-Homenaje el día de su jubilación .





octubre del mismo año . El 30 de junio de 1898 nació Carmen. El 20 de Agosto
de 1900, María Asunción que falleció el 7 de mayo de 1901 . El 7 de mayo de
1902 nació Rafael pero también murió el 18 de octubre de 1903 . El 28 de junio
de 1904 nació María Rosario y falleció el 27 de febrero de 1908 . El 13 de
noviembre de 1906 nació María Concepción y el 5 de octubre de 1909 Ricardo .
La esposa de J.M . Estecha murió el 23 de abril de 1938 .

El padrón municipal de Bilbao correspondiente a 1900' informa que vivía
cuatro años y nueve meses en la calle Hernani número 5 de Bilbao ( perpendi-
cular a San Francisco, a la altura del puente de la Merced) junto a su esposa
Consuelo García-Monteavaro

Cuando falleció Jose María Estecha, el 19 de marzo de 1941, vivían sus hijos,
Jose Luis, Carmen, Concepción y Ricardo .

Con el fin de conocer, parcialmente, algunos rasgos de su personalidad trans-
cribimos la necrológica, que publicó sin firma el periódico El Correo Español-
El Pueblo Vasco el 20 de marzo de 1941 bajo el título "Notas tristes" : Fn
nuestra villa descansó aver en la Paz- del Señor el respetable señor don José

María de Estecha y Martínez, secretario jubiliado de la Diputación .

Era el finado un perfecto caballero, amable y bondadosísimo en su trato . De

arraigadas convicciones religiosas .N , patrióticas, aunque apartado de la políti-

ca militante siempre se distinguió por su identificación a los principios con-

.substanciales con la continuidad histórica de la nación .

Abogado en ejercicio gozaba de estimable crédito profesional. Como funcŕo-

nario provincial prestó relevantes servicios en distintos puestos hasta que pasó

a ocupar el cargo de secretario que desempeñó durante muchos años, siendo

jubilado a su instancia, ya en edad avanzada .

Tenía especial competencia en las cuestiones relacionadas con nuestro régi-

men especial ya extinguido, principalmente en sus aspectos jurídico v económi-

co v su libro sobre el Concierto Económico gozaba de gran autoridad .v era con-

sultado por cuantos tenían que documentarse sobre la materia .

A la estimada familia del finado y muy especialmente a sus hijos, clon Jose

Luis y don Ricardo, ambos letrados y también funcionarios de la Diputación,

hacemos presente nuestro sentido pésame. "

De esta necrológica podernos inferir el perfil de un hombre que durante su
vida se caracterizó por la profesionalidad en su trabajo, con una alta cualifica-
ción técnica, sin adscripcion político-ideológica militante, si bien, probable-
mente, pudiera hallarse en la órbita del amplio espectro político que comprendía
el liberalismo.

'Archivo Foral de Bizkaia . Fondos del archivo histórico de Bilbao . Padrón de 1900 .
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Bodas de oro de Gerardo Gutiérrez y Ramona
Arriela :

José Luis Estecha y Merche Estecha
Julieta Herault

Julia Gutiérrez, Carmen Herault, María
Gutiérrez de Herault

Ramona Arrieta, Gerardo Gutiérrez, Consuelo
García Monteavaro
Milagros Gutiérrez
Carmen Estecha .

José María Estecha.



I_a figura de J . M. Estecha, a tenor de los homenajes que recibió en vida,
n~ crecía sin duda una necrológica más importante, pero murió en un tiempo
en el que como indica el periodista, el régimen especial fue extinguido . Mala
fortuna al fin de sus dias para quien en vida destacó como uno de los firmes
defensores del régimen político especial que se consolidó en Bizkaia y demás
provincias vascas, después de la crisis que provocó la Ley del 21 de julio de
1876 .

Instrucción educativa.

El 23 de junio de 1880 obtuvo el grado de bachiller, con la calificación de
aprohado, en el Instituto de Bilbao .' Se matriculó en el curso 188 1-1882 en la
Universidad de Valladolid para obtener la licenciatura en Derecho, sección dere-
cho civil y canónico . El 17 de Junio de 1886 realizó el examen de grado habien-
do obtenido la calificación de sobresaliente . Cursó un total de 16 asignaturas,
obtuvo l l sobresalientes y un premio en derecho procesal de segundo .

Actividad profesional

Su vida profesional se desarrolló estrechamente vinculada a la Diputación de
Bizkaia. Fue secretario de los Ayuntamientos de Briviesca y Castro Urdiales . El
12 de septiembre de 1891 se presentaron 8 personas al concurso de dos plazas
de jefes de sección de la Secretaría de la Diputación .' El 28 de septiembre de
1891 realizó el ejercicio escrito de oposición . El caso práctico se refería a un
asunto de la corporación municipal de Abanto y Ciérvana . Jose María Estecha
tuvo que demostrar sus conocimientos sobre la Ley Municipal . El tribunal sola-
mente aprobó una plaza y a partir del 9 de noviembre de 1891 ingresó J . M .
Estecha en la categoría de jefe de sección de la Secretaría de la Diputación de
Bizkaia .

Agradezco a la archivera de la Universidad de Valladolid las facilidades que ha brinda-
do para conocer el expediente de J . M . Estecha . Archivo Universitario. 705-49 .

' Archivo Foral de Bizkaia . Archivo administrativo . Empleados provinciales . Sala 22 .
I3A I . Expediente de oposición .

Los nombres de quienes solicitaron presentarse son los siguientes : Eladio Arambarri
tiñuno, Domingo Angulo y Goñi . Jose María Estecha Martínez, Fidel Insausti Orue,

Nicolas Arrupe Ugarte, Rafael Angulo Gutierrez, Francisco Apoita Gasteaburu, Alvaro
Ramón Robledo Ochoa.

Lamentablemente no se conserva en cl Archivo Foral ningún expediente personal de J .
M . Estecha .
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Entega a J .M. Estecha en la Diputación de t3izkaia de la obra en plata el día de su jubilación

(31-V-1934) .

En 1900 preparó la primera edición de la obra cuando ejercía el cargo de
vicesecretario de la Diputación .

El 13 de septiembre de 1907 tomó posesión del cargo de secretario . En 1916
recibió un homenaje de los funcionarios de la Diputación al haber cumplido 25
años de servicio . El dia de su jubilación la Diputación le ofreció una obra en
plata, adornada de esmaltes que representaban motivos del escudo de Bizkaia,
con el siguiente texto : "La Excma Diputación de Vizcaya agradecida al que fue

su secretario D. Jose María de Estecha varón constante en el trabajo inteligen-

te en la gestión acertado en el consejo y cursante del País. Le dedica este recuer-

do. 19 ele noviembre de 1891 . 31 de Mayo 1934 . "'
En calidad de secretario de la Diputación de Bizkaia entre 1907 y 1934 actuó

al menos en 20 reuniones de "Conferencias" que celebraban los comisionados
de las tres Diputaciones y a veces de las cuatro, es decir, Navarra . Su última par-
ticipación en una reunión en "Conferencias" tuvo lugar el 3 de noviembre de
1932 .

Su hijos Jose Luis y Ricardo fueron también funcionarios de la Diputación :
El primero jefe de Hacienda y el segundo de obras públicas .

La obra la conserva María Jesús Estecha en el convento de las Clarisas de Alegria de
Alava. El salario que ingresaba J . M. Estecha en 1928 ascendía a 21 .775 pesetas al año .



Finalmente, conviene también recordar que Jose María Estecha compatibili-
zó su trabajo de secretario con el de la abogacía al frente de su depacho en
Bilbao .

Publicaciones .

Publicó dos libros : El primero en 1901, con el título de Regimen político Y
administrativo de las Provincias Vasco Navarras . Tal y como escribió en su
exposición introductoria, la obra se realizó a sugerencia del que fuera Presidente
de la Diputación, Enrique Aresti . Según el informe de la Comisión especial que
informó y analizó su obra, el trabajo se realizó "fuera de las oficinas" para lo
cual empleó "muchas horas en asuntos que a la Corporación y al País vasco inte-
resan". Una vez finalizada fue ofrecida a la Diputación para su publicación, por
lo tanto el trabajo pasó a ser "propiedad de la Provincia primera interesada en
que se difunda entre todos los administrados cuanto tiene relación con nuestro
modo de regirnos" . La comisión decidió el envio de ejemplares a las
Diputaciones de Alava, Gipuzkoa y Navarra y una retribución de 2 .500 pesetas
al autor.

En 1917, la Diputación acordó la reedición de la obra, en una coyuntura polí-
tica en la que se debatió la reformulación de la reivindicación tradicional en
favor de la "reintegración foral" y que significó el despegue del movimiento
autonomista. Finalmente fue publicada en 1920 y con posterioridad se editaron
dos apéndices: El primero en 1926 y el segundo en 1935 . Hemos utilizado la
segunda edición y los dos apéndices para la realización de la reproducción fac-
símil en el presente volumen .

El trabajo de reedición fue gratificado con 5000 pesetas y por el apéndice
de 1926 le pagaron 2500 pesetas .' Antes de proceder a su publicación, el presi-
dente de la Diputación debía solicitar al Presidente del Consejo de Ministros
el permiso de reproducción de la normativa legal, de acuerdo con los requisitos
establecidos por la Ley de propiedad intelectual . La Diputación de Bizkaia
envió 30 ejemplares a las diputaciones "hermanas" de Alava, Gipuzkoa y
Navarra . Además la comisión provincial, en 1927, decidió el envio de un ejem-
plar a la oficina de las Diputaciones vascas en Madrid . Asimismo repartió a los
diferentes centros educativos, culturales y profesionales de Bilbao, un ejemplar .

° A .F .B. Administrativo . 265/42
' A .F .B. Administrativo, 265/42
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La lista permite apreciar la composición institucional de la sociedad moderna

en Bilbao .`
El otro libro publicado se titula : Observaciones respecto de varios puntos

referentes a la organización y funcionamiento de la Diputación y Comisiones

Provinciales según la Ley de 29 de agosto ele 1882 yjurisprudencia dictada

para su aplicación . (Bilbao, Imprenta provincial, 1916) .

Esta obra también se halla estrechamente ligada a su actividad profesional .

Entre 1913 y 1915 el equilibrio de fuerzas políticas representativas en la

Diputación de Bizkaia "La Piña" en mayoría (Dinásticos-liberales), "conjuncio-

nistas" (republicano-socialistas) nacionalistas vascos, provocó ciertas dificulta-

des para proceder a su constitución . En su calidad de secretario redactó un estu-

dio jurídico de la Ley provincial y la jurisprudencia existente sobre la manera de

organizar la Corporación provincial .

Dado su talante profesional y técnico al frente de la secretaría de una institu-

ción como la Diputación, en la que el pluralismo político era creciente, no pare-
ce que se prodigara en otro tipo de publicaciones tales como artículos para

revistas profesionales o la prensa diaria .

Origen y motivo de la obra Regimen político-administrativo de las Provincias
Vasco Navarras .

A fines del siglo XIX los dirigentes políticos de las Diputaciones provincia-

les de Bizkaia, Gipuzkoa y Alava, particularmente los vinculados a los partidos
dinásticos, es decir, los que apoyaron plenamente la restauración monárquica

inspirada e impulsada por A . Cánovas del Castillo y participaron en la corriente

de los fueristas- transigentes, comenzaron a teorizar su propia opción política en

relación al régimen foral . El fuerismo transingente, estaba formado por los diri-

gentes políticos que aceptaron participar en la aplicación de la Ley del 21 de

Julio de 1876, desde las nuevas Diputaciones provinciales . A fines de siglo se

encontraban en condiciones de difundir su opción en términos de relativo éxito

político, por cuanto que desde el concierto o acuerdo de 1878 se había llegado

al de 1894 que ya podía considerarse como un Concierto, con mayúsculas . Se

" La relación de centros para el envio en 1927 del primer apéndice fue la siguiente .
Universidad de Deusto, Colegio de Abogados, Colegio de Procuradores, Liga Monárquica,
Union Patriótica, Centro Vasco, Circulo Tradicionalista, Círculo Socialista, Solidaridad de
Obreros Vascos, Patronato de obreros de San Vicente Paul, Sociedad Bilbaina, Sociedad El
Sitio, Club Nautico, Camara de Comercio, Círculo Mercantil, Centro Industrial, Biblioteca
de Buenas lecturas, Círculo de Bellas Artes y Ateneo, Biblioteca municipal "Unamuno,
Biblioteca municipal Perez Galdós, Biblioteca de la Diputación, Biblioteca del Ayuntamiento
de Bilbao .
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habían producido tantos precedentes que ya resultaba pertinente reflexionar
sobre la consolidación de un nuevo régimen político especial en las provincias
vascas . La Unión liberal, el grupo políticamente hegemónico, se disponía a legi-
timar la nueva situación política frente a la reivindicación de la reintegración
foral . Navarra llegó a sortear la crisis de 1876 con éxito, merced al carácter de
la reforma foral realizada en I841 .

La fórmula del Concierto Económico fue revalidada en 1894 .` Pero en este
caso no solamente se reconocía una forma de acuerdo para contribuir a la
Hacienda central del Estado sino que también se contemplaba una nueva dimen-
sión política respecto de lo que en origen era simplemente un sistema provisio-
nal y transitorio . Siguiendo con la indeterminación jurídica que presidió el pro-
ceso, por cuanto que la Ley del 21 de julio de 1876 dejaba un amplio margen de
maniobra y decisión al Gobierno central en virtud de su artículo 4 (" Sc autori-

„a al Gobierno (. . .) todas las reformas que en su antiguo régimen foral lo exi-
jan, así e l bienestar de los pueblos vascongados, corno el buen gobierno Y la

seguridad de la Nación ") . El Concierto de 1894 (Real decreto de I de Febrero
de 1894) en el texto expositivo dice que "también ha debido el Gobierno reco-

noce r- una vez más la independencia económica y administrativa de que las
Diputaciones de las tres provincias gozaron casi constantemente y que las Leves

de 29 de Agosto de 1882 y 29 de Junio de 1887 han reconocido .v consagrado " .
Lo cual se considera "el estado de derecho cuando la vigente Ley de presu-

puestosfine aprobada por las Cámaras'' . En este contexto el artículo 14 del
texto normativo del Real Decreto de l de febrero de 1894 dictaba que "Las

Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipuzcoa y Alava continuarán investi-
das, así en el orden administrativo corro en el económico, de todas las atribu-

ciones que vienen ejerciendo — .
Ahora bien restaba por establecer con precisión el alcance de las competen-

cias, no solamente en relación al poder central del Estado sino también frente a
la administración municipal y las personas físicas . Recordemos que la Ley
general apenas reconocía en las diputaciones provinciales una posible instancia
intermediaria entre la administración municipal y la central .

En Vasconia occidental, durante los siglos XVII y XVIII, se desarrolló un
régimen fiscal propio dependiente de las Juntas Generales, que creció y se exten-
dió en el siglo XIX . Las Diputaciones, consiguieron afianzarse como organis-
mos intermedios entre la administración del Estado y los entes locales, con capa-
cidad para generar procesos de socialización y de gestión pública en las nuevas
esferas de intervención pública . Competencias ejercidas por el nuevo Estado libe-

Para el análisis de los Conciertos Económicos en su esfera particularmente fiscal,
ALONSO E., El Concierto Econdmicn(IY78-1937) . Orígenes y formación de un Derecho
hislórico. Oñati, 1995 .
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ral propició desde los tiempos de Napoleón una potente y creciente
Administración Pública . En el territorio de Vasconia fueron desempeñadas por las
Diputaciones forales vascas, con lo cual se investían en una suerte de "Estados"
subsidiarios, definidos legalmente por un derecho público Foral en construcción
a raíz de la revolución liberal y comprometidos con los problemas inmediatos de
la población."' Después de la crisis que sobrevino a raíz de la Ley del 21 de julio
de 1876 y pese al debilitamiento jurídico y político que sufrieron las
Diputaciones como organismos políticos de gobierno y administración, a partir
de 1894, puede afirmarse que de nuevo comenzaron a emerger como organismos
no solamente con capacidades fiscales sino también con intervención directa en
la gestión de la Administración Pública . Así pues, no tardaron a comienzos de
siglo XX en reivindicar su condición de organismos de gobierno político .
Evidentemente, en esta evolución, no podemos ignorar el papel político referen-
cial que representó el fuerismo intransigente encabezado por Fidel de
Sagarmínaga y la sociedad Euskalerria, denunciando la Ley del 21 de julio de
1876, como Ley abolitoria de los fueros, mediante actos públicos fosilizados en
el ritual de la protesta . En la coyuntura de 1877 se negaron a participar en la apli-
cación de la citada Ley respetando de ese modo la decisión que tomaron las
Juntas Generales. Antedicha actitud fueron abolidas por A . Cánovas del Castillo .

El grupo de la "Unión Liberal", más conocido como La Piña estaba encabe-
zado por Victor Chavarri, Marqués de Casa Torre entre otros y desde 1897 par-
ticiparon activamente en las elecciones, consolidando la hegemonía política de
los grandes industriales en la arena política. El 11 de septiembre se celebraron
elecciones provinciales para la renovación parcial de la Diputación, en los dis-
tritos de Bilbao y Gernika . En el distrito de Bilbao de 20.421 electores partici-
paron 11 .803 y fueron elegidas las siguientes personas : Enrique Aresti (4.823
votos, Unión liberal) Sabino Arana (4.545 votos, PNV) Ildefonso Arrola( 4 .353
votos, carlista) Casimiro Zunzunegui (4.316 votos, Unión liberal) . Por el distri-
to de Gernika salieron elegidos los siguientes : Isidoro León (3 .926 votos, Unión
Liberal) Victoriano Olalde (4.324 votos, Unión Liberal) Antonio Allende (4 .187
votos, Unión Liberal) Aureliano Galarza (3 .767, fuerista) .'' Constituida la nueva

'" AGIRREAZKUENAGA J ., Vizcaya en el siglo XIX: Las finanzas públicas de un
Fstcrdo emergente . Bilbao, 1987 .

GARCIA DE ENTERRIA E ., La lengua de los derechos. La formación del derecho públi-
co europeo Iras la Rei'olución Francesa . Madrid, 1994 .

A .F . 13 . . Elecciones provinciales . Caja904 .
YBARRA J ., Politŕca nacional en Vizcaya . De la Restauración ti la República. Madrid

1947, p. 184-199 .
Un análisis ele las elecciones provinciales y de la ideología fuerista durante los años 1890-

1900, en CORCUERA J., Origenes, ideología r or;~ar~i,acŕón del nacionalismo vasco . /876-
1904 . Madrid, 1979, p.168-180.
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Diputación el 2 de noviembre de 1898, al dia siguiente fue elegido presidente
por unanimidad Enrique Aresti y vicepresidente, Fernando Carranza, electo en
1896, a quien le faltó el voto de S . Arana . Los candidatos de Victor Chávarri en
el distrito de Balmaseda y los de Eduardo Aznar en Markina ganaron en las elec-
ciones de 1896 y también en el de Durango, si bien en este último distrito los
carlistas lograron un Diputado . Por lo tanto la mayoría de los Diputados en 1898
pertenecían al partido dinástico de la Unión Liberal .

El primer acuerdo de la nueva Diputación fue dirigir saludos a las demás
Diputaciones de Vasconia : "afectuoso" a la Diputación de Navarra y "fratenal"
a las de Alava y Gipuzkoa .''-

El 16 de febrero de 1899 el presidente de la Diputación de Bizkaia presentó
una moción, discutida en la sesión del 22 de Febrero, que se halla precisamen-
te en la génesis de la obra de J . M. Estecha . "

Por su lado, Sabino Arana ' 1 el 24 de noviembre de 1898, es decir, inmediata-
mente después de su toma de posesión como Diputado provincial, presentó una
moción para la creación de un "Consejo Regional", es decir " una Junta de repre-
sentantes de Alava, Guipuzcoa, Navarra y Vizcaya" para guiar las relaciones con
el poder central e impulsar los proyectos comunes a las cuatro Diputaciones . La
moción se trasladó a la comisión de gobernación y finalmente fue rechazada ante
el argumento de una posible reducción de la autonomía provincial . Además mani-
festaron que el método de reuniones en "Conferencias" entre comisionados de las

Para una visión más general de las elecciones y clima político en Bizkaia :
FUSI J .P., Política obrera en el País Vasco . (1880-1923) Madrid, 1975 .
REAL CUESTA J ., Partidos, elecciones .v bloques de poder en el País Vasco( /876-1923)

Bilbao, 1991 .
CASTELLS L.-RIVERA A ., "Nuevas ideologias" 1876-1931" En Gran Atlas histórico

de Euskal Herria . San Sebastian, 1995, pp321-336 .
° El dia anterior se recibió en la Diputación de Bizkaia un telegrama de la Diputación

de Navarra : "Constituida Diputación Navarra acuerda dirigir cordial saludo a su hermana
de Vizcaya y ofrece entusiasta concurso para bienestar y prosperidad de País Vasco-
Navarro . El vicepresidente Serafín Mata y Onseco . "

En la respuesta de Bizkaia se refiere a la "región vasco-navarra" . La propuesta de
envio de telegramas fue realizada por cl diputado José Cruceño "puesto que así se mantie-
nen relaciones de hermandad que existen entre esta provincia y las de Alava, Guipuzcoa y
Navarra" .

A .F.B ., Elecciones provinciales . Caja 904.
Actas de la Excma Diputación de Vizcaya . Libro: 01517 .
" Archivo Foral de Bizkaia . Secc . administrativo . 2651 / 42 . Boletin Oficial de la

Provincia de Vizcaya, n° 203, 2 - III-1899 .
'' A .F .B. Administrativo . 2651/3 9 . También en Actas de la Excma Diputación de Vizcaya .

Libro, 01517 .
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Diputaciones vascas, practicamente realizaba las funciones que se quería atribuir
al Consejo Regional .

Ambas mociones son una muestra de los temas políticos que preocupaban a
los Diputados provinciales a fin de siglo, particularmente respecto al sistema de
organización política de Bizkaia, en sentido vertical con el Estado, así como su
relación con el resto de las Diputaciones vascas y los ciudadanos .

Ciñéndonos a la moción del presidente de la Diputación Enrique Aresti, se
ocupaba de la indefinición que comprendía a las competencias y facultades de
administración provincial, tanto en su relación con el Estado como particular-
mente frente a la administración m unicipal y los particulares . El texto es un
exponente de la nueva fase de la Administración Pública provincial que por otro
lado comenzaba a "inventar" un régimen político propio consciente del deficit
en sus fuentes de legitimación política y jurídica :

" La .falta de reglas escritas que determinen los procedimientos que han ele
seguirse y, diligencias que deben practicarse para la ejecución de algunos se r-
vicios, por cierto muy importantes, encomendados a la Administración local v

provincial, es causa de que en Vizcaya, asuntos de caracter económico-adnu-
nistrativo, den margen a enojosos contratiempos v produzcan graves conflictos,
cavas soluciones, afectando naturalmente a intereses particulares, no dejan ele
ser protestadas, apelando unas veces ti la Ley general, otras al derecho con-
suetudinario, según convengan, de manera, que en tales casos, por lo general,
no satisfacen, porque es imposible flmndarlas logicarnente en dos principios,
siempre que estos resulten distintos"

La existencia de dos fuentes de Derecho en Bizkaia, Foral y Constitucional,
la diarquía jurisdiccional, parece que actuaba de forma subyacente en la mo-
ción . J. M. Estecha tampoco será ajeno a dicho planteamiento . Parece que qui-
siera demostrar que pese a la Ley del 21 de julio, el derecho consuetudinario
seguía siendo operativo .

El presidente Aresti planteó la resolución de la problemática en términos téc-
nico-históricos ya que los medios para su definición debieran encontrarse en los
Archivos y por lo tanto una buena recopilación podría contribuir a la solución
de los problemas, como si solamente fueran de naturaleza jurídica . Asimismo,
plantea un nuevo problema, la expansión de las funciones de la Administración
Pública moderna, no contemplada en la tradición administrativa Foral en térmi-
nos cuantitativos :

"Medios sobrados se hallarán en los Archivos ele la Provincia para remediar
una necesidad sentida desde hace mucho tiempo, y que más apremia cada dia,

puesto que las, funciones administrativas se complican debido a las exigencias
de la vida moderna, que no pueden ser desatendidas sin correr el riesgo de caer
en el desorden, apartándonos del camino que sigue todo pueblo culto y civiliza-
do, buscando su bienestar. "
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A continuación ofrece ejemplos de conflictos entre distintas administraciones
así como en su relación con los particulares :

''Es en verdad de lamentar que Corporaciones municipales de relativa

importancia, no sepan a qué atenerse para e l cumplimiento de algunas de sus

obligaciones del ramo de Beneficencia . . .Juntas de Distrito a cuyo careo está el

servicio de bagajes(. . .) Cárceles de partido e n los distritos rurales( . . . ) y todo por

carecerse de instrucciones que impongan a esas entidades por medio concreto

(le sus deberes en el orden administrativo .

Pero este mal, de que se resiente la administración local, trasciende tambien

ct la provincial, porque las cuestiones de razón, de derecho, o de competencia
que se suelen suscitar al ejercer las funciones del servicio, concluyen en su

mayor parte, por un recurso de alzada ante la Superioridad ; r es evidente, que

la tramitación, comprobación y resolución en las Oficinas centrales, de los

expedientes formados para ventilarlas, tienen por necesidad que sujetarse a uno
de los criterios que determine la contienda, siendo así, que de esta no puede

basarse en reglas peculiares previamente establecidas, cuando no existen .

Y como es de la competencia de Y E. el estudiar y ordenar las relaciones

económico-administrativas de los particulares con los pueblos y las ele los pue-

blos con la Provincia atemperándose a las circunstancias y a las costumbres y

modo de ser del país, nada rnás,fácil que re medica - la necesidad, disponiendo lo

conveniente para reglamentar aquellos servicios, que ya no lo estén y los pro-
ce dunientos que debe seguir la Administración para el cumplimiento de sus

obligaciones''
En conclusión , el presidente Enrique Aresti propuso
"1.- Que se nombre una Comisión de Señores Diputados que proceda a la

revision ele todos los reglamentos existentes yformule los demás que sean nece-

sarios para la regulación de los servicios que carezcan de esta formalidad .

2.- Que esta misma Comisión estudie un proyecto de Reglamento general de
procedimiento, e n consonancia con todos los servicios, que sierva ele norma

para la determinación y establecimiento definitivo de las relaciones eocnómico-

adntinistrativas de la Provincia"

En las -Conferencias" de los representantes de las Diputaciones de Bizkaia,
Gipuzkoa y Alava, reunidas en Bilbao el 25 de enero de 1898, por lo tanto un año
antes, a raíz de la intervención directa del "Gobernador civil de Vizcaya" en la
destitución de concejales y en la Administración Municipal, habían debatido el
tema en el plano de político de las competencias y acordaron lo siguiente :"

AGIRREAZKUENAGA J (Ed .) La articulación político-institucional de Vasconia :
Actas de las Conferencias firmadas por los representantes de Alava, Bizkaia, Giptzkoa r
eventualmente de Navarra(1775-1936 .) Bilbao, 1995, T.I1, pp . 917-918 .
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"Seguidamente se ocuparon del siguiente punto o extremo que abarca el acuer-
do (le la Diputación de Vizcaya que ha motivado las presentes conferencias. se
examinó detenidamente el asunto bajo los diferentes aspectos que presenta ; y
después de un debate amplísimo y razonado, se acordó que las respectivas

Corporaciones procedan a estudiar un Cuerpo legal administrativo común a las

tres provincias, atemperándose en cuanto sea posible a los antiguos organismos
forales, bajo la base de los proyectos estudiados por las mismas en 1885 ; que

una vez hechos los estudios, se proceda así bien al de las relaciones económi-
co-administrativas o de cualquier otro orden entre las Diputaciones y los muni-

cipios, y en su caso las de estos con el Estado ; entendiéndose que después de
aprobados por las Diputaciones, han de someterse a nuevas conferencias"

No era nuevo el tema expuesto por el presidente de la Diputación . En el
debate consecuente a la defensa de la moción, Jose Cruceño recordó el prece-
dente y "las dificultades con que continuamente tropezaban y tropiezan aun las
Diputaciones de las provincias hermanas para determinar y definir las relacio-

nes con el Poder Central" Pero por otro lado manifestó que se podían regular
las relaciones entre la Provincia y los Municipios, entre la Provincia y los parti-
culares. Finalmente acordaron los Diputados la creación de una comisión .

En el contexto de la referida moción, según confiesa J . M . Estecha en el pró-
logo de la primera edición de su obra, E . Aresti le sugirió "la idea de coleccio-

nar cuanto revista alguna importancia e n orden a nuestro régimen especial sin
que con ello pretendamos en modo alguno señalar las facultades económico-

administrativas de las Diputaciones Vascongadas, misión para la cual carece-
rnos de competencia y autoridad" .

Por lo tanto el inicio de la obra de J . M. Estecha podemos establecerla en
1899 y su finalización la fija el autor en diciembre de 1901 .

La Comisión especial encabezada por el diputado provincial fuerista
Aureliano Galarza estudió el contenido de su Colección y ofreció un dictamen
muy positivo porque "venía a llenar un gran vacio en nuestro querido País" .

Esta obra permitirá en su opinión que los particulares y las Corporaciones
conozcan `las variaciones que ha sufrido nuestro régimen político .v el estado

de derecho creado como consecuencia de la infausta Ley de 21 de Julio de
7876".`

J.M . Estecha comprendió en su recopilación las cuatro provincias de Bizkaia,
Gipuzkoa, Alava y Navarra . Navarra disponía de la seguridad jurídica que care-
cían el resto y su caso guardaba evidentes analogías . En 1917 y 1923 Luis Oroz

* A.F.B. Actas de la Excma Diputación de Vizcaya. Libro 01517 . 22 de febrero de 1899 .
" ESTECHA J.M ., Regimen político . . . p.7
` A.F.B . Administrativo . 2651/42

XXXIII



Zabaleta, vicesecretario y jefe del negociado de Gobernación de la "Diputación

Foral de Navarra asumió la tarea de recopilador publicando su obra Legislación

administrativa de Navarra . `

Comentario crítico de la obra

Tal y como reza el subtítulo de la obra de J . M. Estecha es una "Colección

de Leyes, Decretos, Reales Ordenes y Resoluciones del Tribunal contencioso-

administrativo" . La obra fue bien recibida como evidencia la nota bibliográfica

de la revista Estudios de Deusto° . José Orueta en su obra Fueros y autonomía

la calificaba en los siguientes términos : "una recopilación completísima de esta

materia y hasta esa fecha indispensable hoy para el estudio del la misma"z'

J. M . Estecha realizó una recopilación normativa, referida a Vasconia . Pero

su funcionalidad en absoluto ha perdido vigencia, como prueba el intenso uso

que de la misma realiza la comunidad científica 22

Sin embargo se observa que no siempre la reproducción se ajusta exacta-

mente al original, tal y como lo ha denunciado B . Clavero . Así, la Ley del 19 de

septiembre de 1837 que no es del 16, aparecida en la Gaceta de Madrid el 24 de

septiembre y no el 19 tal y como aparece en la colección de J . M. Estecha. Al

tratarse de una edición facsímil no hemos alterado el original de la obra . B .

Clavero también reseña el cambio de minúsculas por mayúsculas : en la obra de

J.M. Estecha, desde el Decreto de 1878, "concierto económico" aparece con

mayúscula. Además interpretaba tal decreto en términos de Primer Concierto

Económico. Con lo cual pretendía enfatizar la nueva etapa, en términos de espe-

cificidad política, y no solamente como si fuera un acuerdo ordinario en la esfe-

ra económico administrativa. El Concierto con mayúscula estaba llamado a

inaugurar un nuevo estatus político, un nuevo "régimen político", obviamente

diferente al régimen foral, pero en cierta manera heredero . Por ello indica B .

Clavero que esta transformación de iniciales escamotea "la larga marcha del

concierto, con minúscula, al Concierto con mayúscula y todas sus irnplicacio-

v̀ OROZ ZABALETA L ., Legislación administrativa de Navarra . Pamplona, 1917 . Para
el conocimiento de la obra y figura de L . Oroz, vease la obra colectiva Estudios de derecho

público de Navarra. Homenaje a D. Luis Oroz Zabaleta . San Sebastian, Eusko Ikaskuntza-
Sociedad de Estudios Vascos, 1986 .

"' Estudios de Deusto, Revista bimestral publicada por el Colegio de Estudios Superiores
de Deusto . (Bilbao) T. XII . 1920, p. 185 .

` -' ORUETA J., Fueros y autonomía. Proceso del Estatuto vasco . San Sebastian, 1934 .

p . 8
-2 Como botón de muestra Bartolomé Clavero la califica de "guía excelente" . CLAVERO

B ., Fueros vascos . Historia en tiempo de Constitución . Barcelona, 1985, p . 18 .
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nes. "'-" Fue precisamente el acuerdo de 1894, considerado como el tercer

Concierto Económico, el que realmente contribuyó a la consolidación de un
nuevo régimen de Concierto, que tomó el signo de un "pacto concertado entre

el Estado y las instituciones representativas de estos territorios vascos" . En el

siglo XX el Concierto llegará a convertirse en una categoria jurídica y política,
como solución intermedia frente al programa de reintegración Foral que el difu-

so y creciente fuerismo del decenio de 1890 reclamaba . Carlistas, integristas,
católicos, fueristas intransigentes o euskalerriakos, pero también algunos fue-

ristas transigentes tenían un horizonte político en la recuperación del régimen

Foral. En el seno de los transigentes maduró, sin embargo, una nueva teoría . Fue
Pablo Alzola quien mejor formuló la nueva doctrina de la renovada autonomía

económico-administrativa frente al programa de reintegración Foral .25

Interpretaciones teóricas e intencionalidad política de una Colección de
Leyes y decretos .

La obra de J. M . Estecha ofrece corno decimos una recopilación de textos

legales. A priori nada más neutral e indifirente que una simple colección de tex-

tos legales . Sin embargo, tal y como se ha visto en el apartado anterior, la obra
tuvo una motivación política y administrativa y por lo tanto partía de un plantea-

miento teórico, puesto que la colección debía contribuir a la definición del esta-

do de la cuestión económico-administrativa, en un momento de construcción del
nuevo edificio político estatal y de forma subsidiaria del régimen de autoadmi-

nistración fiscal de unos territorios que después de la Ley del 21 de julio de 1876,

quedaron sin cobertura jurídica, absolutamente vulnerables, para el autogobierno,
dado que no cabía referirse al Derecho Foral como título de legitimidad .

La explicación introductoria de J. M. Estecha puede representar probable-

mente la doctrina oficial aceptada por el conjunto de la élite política dirigente de
Bizkaia, particularmente, los partidos liberales dinásticos . Pero J. M. Estecha

también elaboró, sintéticamente, una teoría de la evolución política de la Ad-
ministración Pública vasca durante el siglo XIX .

Comparación entre el manuscrito y el texto impreso de la exposición introduc-

toria .

En el archivo foral de Bizkaia se conserva el texto manuscrito firmado por el

Ibidem, p. 42
24 ibidem p . 47 .
'5 ALZOLA P, Regimen económico-administrativo, antiguo y moderno de Vizcaya y de

Guipuzcoa . Bilbao, 1910 .
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autor, dirigido a la Diputación y que figura como prólogo de la obra .'' Las dife-
rencias entre el original y el editado pueden ser consideradas como formales o
de matiz .

El término "país" en el manuscrito aparece siempre con mayúscula .
Obviamente se refiere al País Vasco . Por otro lado cuando cita el concepto " ins-
tituciones forales Vascongadas" . En el original la palabra instituciones siempre
aparece con mayúscula mientras en la publicación se halla en minúscula . Otros
conceptos tales como "gobernación", vascongadas, antiguas leyes, región, espa-
ñolas(Cortes), provincias, también sufrieron idéntica alteración . En el resto no
se han observado cambios . Estimamos que la mayúscula puede servir, quizá,
para enfatizar y establecer un rango jerárquicamente superior.

Una teoría de la administración pública vasca .

En 1839, a raiz de la Ley del 25 de octubre de 1839, aprobada por las Cortes
españolas y el primer decreto para su aplicación (R.D . 1 6-XI- 1839) comenzaron
a diferenciarse dos diputaciones : la Diputación Foral y la Diputación Provincial .
Hasta dicha fecha la Diputación ordinaria era conocida históricamente como
Diputación General . En Navarra fueron sustituidas las instituciones forales por
las provinciales, de modo que Navarra pasó de Reino a provincia, en expresión
de R.Rodriguez Garraza, pero pronto adoptó el adjetivo de foral con la finali-
dad de diferenciarse de las Diputaciones de régimen común .

Evidentemente el sentido de globalidad integrada del régimen Foral desapa-
reció. También lo hizo el tipo de Monarquía absoluta habiendo sido substituida
por la Monarquía constitucional, de signo liberal . Por lo tanto también se extin-
guía el régimen Foral o bien debía acometer la construcción y definición de una
nueva globalidad Foral adaptada al nuevo régimen liberal . En la primera
"Conferencia" de las Diputaciones vascas posterior al Convenio de Bergara
(31 .9 .39), reunidos en Bilbao el 19 de septiembre de 1839 los comisionados de
las Diputaciones, todavía provinciales, Joaquín Calbetón por Gipuzkoa, León
Samaniego por Alava y Manuel Urioste de la Herran por Bizkaia, los cuales
representaban en términos ideológicos a los liberales progresistas(Calbetón) y
moderados,(Urioste de la Herrán) fueron capaces de consesuar las lineas bási-
cas que a su juicio permitían garantizar la continuidad del régimen Foral, en el
nuevo marco liberal constitucional de España :

"8°. Que no obstante la persuasión en que está la conferencia de que

ni en ellas ni las diputaciones de que emanan residen facultades sujicien-

-` A .F.B ., administrativo,

XXXVI



les para adoptar ni proponer modificación alguna a los fueros del país,
pudiendo suceder que arrastradas por los acontecimientos fuesen aque-
llas llamadas a discutir esta interesante .v gravésirva cuestión, como única
representación actual aunque imperfecta de las provincias vascongadas
cree necesario fijar rápidamente las bases generales a cuyos límites en su
opinión deberían circunscribirse esas modificaciones . Estas hases podrí-
an ser: que se uniformase el país con el resto de la nación en el sistema
judicial; - que suprimido así en Guipúzcoa y Vizcaya el encargo de corre-
gidor quedasen confiadas sus atribuciones políticas y administrativas a
los respectivos Diputados según la Constitución Alavesa ;- que con obje-
to ole hacer desaparecer la prevención hostil que en las demás provincias
del reino excita contra estas la exención del servicio militar, se convinie-

se con el Gobierno en que se les designe en cada quinta su cupo redinú-
ble con dinero o con hombres presentados por ellas ;- que reconocida la
necesidad de que las provincias vascongadas contribuyan también al sos-
teninuento del estado, se fije, rpanconzunadamente en los términos más

ventajosos posibles un encabezamiento invariable a lo menos por veinte
o /r-el.inta años, por equivalente de todas sus contribuciones directas o
indirectas; encabezamiento cuva distribución entre sí debe quedar u las
prismas provincias;- que apareciendo de este modo que estas lejos de ser
ya gravosas al resto de la nación contribuirían como todas las demás sin
gastos de administración tú de gobierno, se solicitase la libertad de

comercio con las colonias corno lo hacen los demás puntos de España .v
aun extranjeros, y que nuestra industria no tuviese más gravamen que la
rrzisma industria Española ;- y que conviene atendidas las circunstancias
actuales, que no se haga mención ni de establecimiento de aduanas ni de

otras medidas fiscales que siempre han excitado grande antipatía en el
país

No es el lugar para discutir la propuesta . Sirva, corno primer ejemplo de
referencia, en el largo y tortuoso proceso de adaptación del régimen Foral a la
Constitución española .'-"

Finalmente, la Ley del 21 de julio de 1876 aprobada por las Cortes españo-
las y rechazada por las Juntas Generales, permitió en términos jurídicos que el

Archivo Foral de Bizkaia. Libros históricos n° 1 .
AGIRREAZKUENAGA J . (ed .) La articulación político-institucional de Va .sconia .

Actas de las Conferencias firmadas por los representantes de Alava, Bizkaia, Gipu koa y
eventualmente de Navarra (1775-1936) Bilbao, Col. Textos Forales, T.Vol . VI Diputación
Foral de Bizkaia . 1995, T. I p .

Para un acercamiento a la problemática véase VAZQUEZ DE PRADA M .,
Ne ociuciunes sobre los Fueros entre Vizcaya ) el poder central. 1839-1877. Bilbao, 1984'«
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Gobierno central pudiera proceder a la sustitución de los gestores de la Ad-
ministración Pública Foral así como a la eliminación del fundamento de legiti-
mación, las Juntas Generales . Para J. M . Estecha significó la ruptura. Ahora
bien, el nuevo régimen político no podía ignorar el pasado inmediato, más aún,
cuando la reivindicación de la reintegración Foral representaba un programa de
consenso, ampliamente difundido en la población vasca .

Sin embargo, a fines de siglo, consolidada la situación política, había que
lograr una definición política y jurídica del régimen peculiar de Administración
de impuestos y otras facultades que ejercían ordinariamente las Diputaciones de
las Provincias Vascas . La recopilación serviría para fundamentar jurídicamente
y políticamente el régimen especial vigente . Si bien en términos cualitativos, es
decir políticos carecía de un texto legal, no obstante cuantitativamente, la suce-
sión de decretos y acuerdos, en su conjunto permitía contemplar un corpus legal .
En su formación, incorporaba las Leyes y Decretos que pudieran sugerir y crear
un nexo de unión o continuidad entre régimen Foral anterior a 1876 y el régi-
men político especial en uso . Se volvía a imitar la experiencia navarra de 1841 .
Después de su transformación de Reino en provincia, en 1848, el jurista navarro
J. Alonso comenzó a interpretarla en términos políticos de Ley paccionada, entre
entes portadores de soberanía política y el adjetivo de Foral serviría para marcar
dicha diferencia. Por lo tanto, el proceso podría extenderse análogamente a las
Vascongadas. La adopción de una visión de larga duración ofrecida por J . M .
Estecha, ya que arranca de 1836, puede interpretarse como un intento por con-
sensuar las posturas de los fueristas transigentes, mayoritarios en la Diputación
provincial y los fueristas intransigentes y tradicionalistas que propugnaban por
principio la reintegración Foral

El lider de los fueristas intransigentes, el euskalerriako F . Sagarminaga ya
había publicado su importante obra sobre el "Gobierno y Régimen foral de
Vizcaya" en 1892 y además había manifestado que no tenía sentido la autono-
mía administrativa sin el Derecho Foral . " Así en 1878 escribía que "el conato,
pues, de conservar instituciones administrativas forales destruyendo el derecho

feral, que es su fundamento, no tiene más valor científico, que el que tendría el

intento de volver la vida a un cadaver Las instituciones administrativas sin el
derecho foral, caso de que existiesen bien determinadas, serían un cuerpo sin

alma, porque nuestras verdaderas instituciones forales son, como queda demos-

trado, esencialmente políticas, y no pueden abolirse sin dar un golpe mortal a
toda la organización vascongada" Para F. Sagarminaga "el Fuero vascongado

"' SAGARMINAGA F., Memorias históricas de Vizcaya . Bilbao, 1880, p . 203 .
SAGARMINAGA F., El gobierno y régimen foral del Señorío de Vizcaya desde el

Reinado de Felipe II hasta la mayoría de edad de Isabel 11. Bilbao 1892, 8 vol .
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es una verdadera constitución política" y en otro párrafo manifiesta que "lo que
si puede afirmarse, por poco que se conozca la historia constitucional del pueblo
vascongado, es que su administración, o lo que así pudiera llamarse, era insepa-

rable de la índole política de todas sus instituciones ; en términos, que el ensan-
che y desenvolvimiento a que ha llegado aquella en tiempos modernos, solo se
explica por su enlace con los principios políticos de las instituciones forales" "'

Sin embargo, Pablo Alzola, en 1910, despues de 30 años de Conciertos
Económicos, trató de razonar y construir un nuevo fundamento teórico que sir-
viera para justificar y conservar la autonomía administrativa y económica desa-
rrollada a partir de 1877 . Sus postulados representan la opinión de los liberales
dinásticos o transigentes . Defiende "que si por el desenlace de las contiendas
civiles y las vicisitudes de los tiempos, perdimos las franquicias políticas, ha
contribuido el sistema constitucional a vigorizar la Personalidad de las

Diputaciones Vascongadas en el orden económico-administrativo, afianzando
la autonomía de su régimen peculiar " . Más adelante indica "que si de algo peca
el nuevo régimen es de la soberanía absoluta de las Diputaciones Vascas,supe-
rior ti la de las Corporaciones regionales . v departamentos de las naciones euro-
peas, exceso de atribuciones . . .""

El anciano Pedro Egaña 32 , el fuerista por antonomasia desde 1839, criticó en
1879 a los nuevos diputados provinciales, es decir los transigentes, porque care-
cían de la legítima representación otorgada por las Juntas Generales y por tanto
les colocaba " bajo la dependencia directa del Gobierno " . Por ello concluía que
"la intransigencia ha de ser radical, absoluta, incansable en la cuestión de prin-
cipios, o sea en lo, fundamental de nuestra autonomía, para no perder el dere-
cho de reparación. "

Estos textos ilustran el transfondo de ideas y soluciones que a fines del siglo
XIX se debatían en Bilbao . Es justamente en este contexto, no simplemente de
ideas, sino también de práctica administrativa y fiscal autónoma, en el que
debemos ubicar el trabajo de J . M. Estecha .

Sus primeros cuatro párrafos construyen una visión de la evolución del régi-
men Foral en el contexto de la experiencia constitucional española . La tesis del
autor se condensa en la siguiente frase ; " El Poder central ha venido en el siglo
pasado dictando medidas que reflejaban su propósito decidido de abolir el

régimen, foral de las Provincias Vascongadas, ya suprimiendo las Diputaciones

'° Ibidem, p. 204-205 . La Universidad de Oñate solicitó a la Diputación de Bizkaia en
1898 la creación de una cátedra de Derecho Foral .

" ALZOLA P., Regimen económico-achninistrativo, antiguo .v moderno (le Vizcaya y de
Guipuzcoa . Bilbao, 1910, p . III y p. 350 .

` EGAÑA P. El señor Egaña y los Diputados Provinciales de Real nombramiento de
Guipuzcoa, Vizcaya y Alava . Barcelona, 1879, p . 52 .
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generales y sustituyéndolas con Diputaciones provinciales, ya mermando o des-
conociendo las facultades de aquellos organismos forales " . Apela el autor a la
conculcación de un derecho porque los deseos del Poder "pugnaban con los
principios fundamentales de nuestras antiguas leves y tradiciones", lo cual al
final trajo "la desaparición, de las Autoridades forales vascongadas .v privación
al País de reunirse para la defensa de su derecho y gestión de sus negocios"

J . M . Estecha, es capaz también de ver en la Ley del 21 de julio de 1876 títu-
los de legitimidad para fundamentar el régimen de Conciertos Económicos en
virtud de los artículos cuatro y quinto . De este modo aunque la considera Ley
abolitoria de los fueros, la Ley permitía en su opinión canalizar una fuente de
legitimidad jurídica precisa para consolidar el nuevo régimen político . Por lo
tanto se trata de una Ley abolitoria de los fueros pero dicha Ley permitía la rea-
lización de "reformas que juzgara oportuno hacer en el antiguo régimen foral " .
En este supuesto, el régimen de Cociertos Económicos podría considerarse
como resultado de la reforma, no la más deseada probablemente, pero a la pos-
tre el nexo de unión y continuidad con la administración Foral . „ Quizá pudié-
ramos atribuirle una contradicción a J . M . Estecha, pero estimo que su califica-
tivo de abolitoria estaba justificada ya que la Ley y su desarrollo no procuraron
mecanismos políticos de actualización para la administración Foral . Así, la legi-
timidad del nuevo régimen recaía en la voluntad exclusiva y unilateral del poder
central . Por ello las Diputaciones provinciales en opinión de J . M. Estecha, al
tratarse de Diputaciones ordinarias sujetas al régimen común de la Nación, no
podían "realizar cerca del Gobierno gestión de ninguna clase que implicara
refórma del sistema foral, porque tales cuestiones solo podían ser tratadas bajo
la previa hase del reconocimiento del régimen suprimido y por medio de repre-
sentantes elegidos al amparo y según el procedimiento en aquel establecido " .
Entretanto las Diputaciones provinciales debían procurar crear una situación
especial, lo cual no significaba "abdicación alguna de derecho" . Además esta

política proponía "impedir que el Poder central interviniese en la gestión de los
intereses económicos y administrativos de las Provincias Vascongadas y obte-
ner el mejor partido posible dentro de la nueva situación forzosamente innpues-
ta". Así pues el sistema de régimen de Concierto Económico era percibido por
ambos lados como transitorio pues el poder central esperaba, progresivamente,

La tesis que subraya la continuidad frente a la ruptura así como una exposición sobre
las facultades de las Diputaciones durante la Restauración vease OLABARRI 1 .-ARANA 1 .,
"Las atribuciones de las Diputaciones vascongadas y su fundamento jurídico durante la
Restauración" En : Euskal eskubide historikoei huru ko bihzarra-Congreso sobre los dere-
chos históricos vascos. Vitoria, 1988, pp 79-94
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proceder a la nivelación general, con el resto de las provincias y los fueristas
obtener la reintegración Foral . Una provisionalidad tan particular hizo que el
Gobierno Central no tuviera intenciones de fijar "unas reglas claras .v precisas
que determinasen, la esfera de competencia de dichas Corporaciones. " De esto
se quejaba Estecha, pero paradójicamente tal indefinición fue la que facultaba a
la Diputación provincial, debido a su capacidad de gasto, el ejercicio de funcio-
nes no contempladas en la práctica de las Diputaciones de régimen común . Una
disposición transitoria de la Ley provincial del 29 de Agosto de 1882 ("se con-
siderarán investidas dichas Corporaciones, no solo de las atribuciones consig-
nadas en los capítulos de 6 y 10 de la presente Ley, sino de las que con poste-
rioridad a dicho convenio han venido ejercitando en el orden económico para
hacelo efectivo ") comenzó a reconocer la especificidad de las Diputaciones pro-
vinciales vascas y antes de fin de siglo culminó en el citado artículo 14 del
conocido como tercer Concierto económico .

En consecuencia el autor toma la iniciativa de realizar la recopilación
mediante la cual prentende se puedan tener a la vista los medios que fijaran los
términos de la acción administrativa de las Diputaciones . No se ciñe a las Leyes
y Decretos posteriores a la Ley del 21 de julio de 1876, sino que arranca desde
la abolición de las Diputaciones Forales en plena guerra civil carlista en 1836 .

De este modo procuró subrayar las soluciones de continuidad y reforma que
conoció el régimen Foral en el marco del constitucionalismo español . El título
de su obra sintetiza el alcance del nuevo régimen que no duda en calificarlo de
político .

Su recopilación de las leyes, decretos y resoluciones judiciales, los agrupa en
tres grandes períodos

1 .- Del año 1836 hasta "la publicación de la Ley abolitoria" . Recopila tanto
los cambios operados en el régimen Foral así como en los servicios de la admi-
nistración pública .

2 .- Desde 1876 hasta 1900 : Se fija primordialemente en las atribuciones y
organización de las Diputaciones. La clasificación por materias permite obser-
var el alcance de la creciente complejidad de Administración Pública .

3 .- Navarra: Navarra la consideraba como el referente porque " su régimen y
modo de administrarse guarda analogía con el de las Provincias Vascongadas,
en términos que las cuatro se consideran estechamente ligadas con vínculos de
fraternidad, constituyendo así la Región o País Vasco Navarro . "

Al final de la obra ofrece dos índices que permiten un fácil y funcional mane-
jo del libro: Un índice cronológico de materias y otro según el orden de inser-
ción en el libro . Además en esta edición hemos unificado los índices del libro y
los apéndices .

La colección de Leyes y Decretos evoca particularmente la tensión perma-
nente entre el poder central y el de las Diputaciones, puesto que estas últimas
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pretendían definir su espacio propio . La lectura de las actas de las
"Conferencias" de las Diputaciones vascas pueden resultar un complemento de
la colección recopilada por J . M. Estecha ya que reflejan las diversas posiciones
y alternativas defendidas por los comisionados que representaban a las Dipu-
taciones, lo cual permite reflexionar sobre el juego y efectos que producían los
Decretos y Leyes dictadas por los poderes centrales del Estado . ,a

Exposición de la segunda edición : 1917 .

La coyuntura política había cambiado. Los Nacionalistas Vascos lograron por
primera vez la mayoría en la Diputación de Bizkaia y Ramón de la Sota y Aburto
fue nombrado presidente e imprimieron una corriente de modernización políti-
ca. En lugar de contentarse con la reclamación genérica de la reintegración
Foral, la nueva generación propugnó una definición en términos políticos actua-
lizados de la idea del poder político contenida en los fueros, con el fin de lograr
un autogobierno político . Los acuerdos de la "Asamblea de las Diputaciones
Vascongadas celebrada en la ciudad de Vitoria el dia 16 de julio de 1917, "'s con
la presencia del vicepresidente de la Diputación de Navarra y dos diputados pro-
vinciales de Navarra, representaron el inicio de una nueva fase en la recupera-
ción del autogobierno político, superando de ese modo la indeterminada fór-
mula de reintegración Foral, así como el autonomismo administrativista formu-
lado por Pablo Alzola . En el seno de la Diputación de Bizkaia, en 1918, se llegó
a redactar con un articulado preciso el "proyecto de Estatuto Orgánico de la
Autonomía Vasca" . Pero pese al amplio consenso logrado en el seno de las
Diputaciones, las nuevas formulaciones tampoco lograban su plasmación en la
realidad político-jurídica .

El Concierto de 1906 de nuevo había consagrado la fórmula según la cual
"las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava continuarán investidas, así en
el orden administrativo como en el económico, de todas las atribuciones que
vienen ejerciendo" .

Por todo ello la primera edición de la obra de J .M. Estecha requería una
actualización . Y la Diputación de Bizkaia acordó en 1917 una nueva edición .
Había que seguir construyendo desde la inmediata realidad política vigente, la
defensa del espacio de gestión económico- administrativa que se había consoli-
dado .

AGIRREAZKUENGA J ., (cd.) La articulación político-institucinal de Vasconia. . . . T. I

Y
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Conclusión

La colección de Leyes, Decretos, Reales Ordenes y Resoluciones del Tri-
bunal contencioso administrativo, ante la carencia de un Derecho político Foral
reconocido, llegaron a sustituirlo y sirvió para legitimar el nuevo Régimen polí-
tico de las provincias Vascongadas posterior a 1877 . Mediante la acumulación
de decretos y demás se construía una nueva tradición con el fin de salvaguardar
un espacio propio de gestión . Pese a todo, la vulnerabilidad del régimen políti-
co era evidente, después de la abolición del ordenamiento legislativo Foral, es
decir, del imperio del Derecho Foral'' . Se trata en defininitiva de una colección
elaborada frente a la centralización y uniformización administrativa del Estado .
Abolido el derecho Foral solamente restaba influir en los resquicios de las Leyes
y Decretos del Estado .

Por último esta obra también resulta un claro exponente de una tenaz capa-
cidad de negociación y proclividad al compromiso incluso en las situaciones
más adversas, de modo que en algunas coyunturas se puede entrever el renaci-
miento de una concepción "pactista" para la definición de un determinado sis-
tema de distribución del poder .

Dr. Joseha Agirreazkuenaga .

Catedrático de Historia Contemporanea
Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea

`' En todo momento nuestra referencia se ciñe exclusivamente al ámbito de la adminis-
tración pública .

Para Bizkaia poseemos en la actualidad un instrumento de consulta ágil y de gran utili-
dad . Véase, LARREA M.A.-MIEZA R . (dir.), Legislación Foral del Señorío (le W,-ca , va
(1528-1877) . Registro de los actos legislativos dispuestos por las Juntas del Señorío, sus
Regimientos y Diputaciones Generales. Bilbao, Diputación Foral de Bizkaia, 1992 .

Lo cierto es que lo que más ocupaba en el Fuero, tal y como escribió F . Sagarminaga era
"el derecho civil, y la administración de justicia ; pero lo más importante y fundamental que
contiene es el orden político, los derechos y obligaciones de los vŕzcainos sobre libertad per-
sonal, tributación, servicio militar, yfacultad de hacer las leyes generales", op . cit . p . 202 .

Para el derecho civil y su evolución véase la obra de A . CELAYA, Vizcaya y su Fuero
Civil. Pamplona, 1965 y Adrián Celaya !barra, Eusko Ikaskuntza, Donostia, 1995 .

VALLET Juan y otros : El pactismo en la historia de España . Madrid 1980 .
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EXPOSICIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN

EXCMA . DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA

Excmo . Sr. :

En repetidas ocasiones y de diferentes maneras, el Poder central ha venido en el
siglo pasado dictando medidas que reflejaban su propósito decidido de abolir el régi-
men foral de las Provincias Vascongadas, ya suprimiendo las Diputaciones generales y
sustituyéndolas con Diputaciones provinciales, ya mermando ó. desconociendo las fa-
cultades de aquellos organismos forales .

I,a continua agitación que existía en toda la Nación española con motivo de las lu-
chas y disturbios políticos que se desarrollaron con ocasión de la implantación, modifi-
caciones y estabilidad del nuevo régimen constitucional, influyó de un modo evidente
en la vida de este país, pues la mayoría de los Gobiernos que se sucedieron en el se-
gundo tercio del último siglo, juzgando á esta región con demasiado apasionamiento é
infundada desconfianza, en vez de obrar con la reflexión y serenidad de ánimo que de-
ben dominar en los que se hallan al frente de los destinos de un pueblo, vinieron á he-
rirle en sus más caros sentimientos, en sus sacrosantas instituciones, desconociendo con
frecuencia sus legítimos derechos é intereses, no obstante carecer de fundamento racio-
nal para asociar y ligar á éstos con las causas determinantes del malestar general que
se sentía en la Nación .

Pero, cuando no razón, se hallaba un pretexto al que asirse para justificar los gol-
pes á las instituciones forales, y unas veces porque el país, legítimamente representado
por sus Autoridades, lejos de allanarse á exigencias y deseos del Poder, que pugnaban
con los principios fundamentales de nuestras antiguas leyes y tradiciones, se aprestaba
á la defensa de lo que se estimaba más que como derecho un deber imperioso que cum-
plir; otras, pretendiendo que la aplicación de tales ó cuales leyes ó disposiciones forales
eran incompatibles con el estado y necesidades de la Administración ó Gobernación de
la época ; y, por último, respecto de otras arguyendo que en nada afectaban al régimen
foral, sino que su cumplimiento era obligatorio á todos los habitantes de la Nación,
dada la unidad constitucional de la Monarquía, raro era el caso en que, realizado un
cambio de política en la gobernación del Reino, no trajese en pos de sí, ó la desapari-
ción de las Autoridades forales vascongadas, y privaciófi al país de reunirse para la de-
fensa de su derecho y gestión de sus negocios, ó por lo menos la publicación de alguna
disposición antiforal con ocasión de la reforma de estos ó los otros servicios, ó del esta-
blecimiento de impuestos ó contribuciones .

No es de este lugar, ni entra en el ánimo del suscrito, analizar y juzgar los nume-
rosos actos atentatorios de la integridad foral cometidos en dicha época, muchos de los
cuales fueron rectificados por los propios Gobiernos que los hubieron dictado ó por los
que les sucedieron en la dirección de la cosa pública, merced, por una parte, á los es-
fuerzos realizados por los hijos de este país, que en todo momento salían á la defensa
del derecho conculcado, y por otra al mismo Poder central, quien, acaso por razones de
alta política, prescindía del objetivo final que perseguía y acababa por reconocer la jus-
ticia con que se solicitaba.
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Pero llegó el año 1876, y aun cuando el derecho de estas Provincias á regirse por
sus leyes, buenos usos y costumbres no debiera desconocerse en sanos principios de
justicia, y á pesar de las elocuentes defensas que en tal sentido se hicieron, demostrando
que ni se atacaba con nuestras instituciones á la unidad constitucional, ni se perjudica-
ba al resto de la Nación, fueron desoídas las razones expuestas, y en su vista las Cortes
españolas aprobaron y la Corona sancionó la ley de 21 de julio, concluyendo con su
promulgación un régimen que por espacio de tantos siglos había sido ensalzado por
cuantos lo conocieron y citado por todos como modelo de política y administración .

Juzgando de la reforma tan radical que dicha ley venía á introducir en el modo de
ser del pueblo vascongado, ya previeron los mismos legisladores que la dictaron los
obstáculos sin cuento que acarrearía así el planteamiento absoluto de los servicios co-
mo la aplicación de cuantas disposiciones económicas y administrativas regían en las
demás provincias de la Nación, siendo buena prueba de ello las autorizaciones que con-
firieron al Poder ejecutivo en el art. 4.° de dicha ley para acordar, con audiencia de las
tres Provincias, las reformas que juzgara oportuno hacer en el antiguo régimen foral,
conciliando el bienestar de los pueblos vascongados con el buen gobierno y la seguri-
dad de la Nación, y en el 5 .0 para dejar al arbitrio de las Diputaciones los medios de
presentar sus respectivos cupos de hombres en las quintas ordinarias y extraordinarias,
para otorgar exenciones del servicio militar y de pago de tributo á los defensores del
Rey legítimo y de la Nación, y para introducir las modificaciones de forma que recla-
maran las circunstancias locales y la experiencia aconsejare en materia de gastos pú-
blicos, contribuciones, rentas é impuestos .

Desaparecidas las Diputaciones forales vascongadas después de haberse negado á
cooperar á la ejecución de la ley abolitoria, y constituidas las provinciales con sujeción
á los preceptos generales de las del resto de la Nación, la esfera de acción en que éstas
se desenvuelven les impedía el realizar cerca del Gobierno gestión de ninguna clase
que implicara reforma del sistema foral, porque tales cuestiones sólo podían ser tratadas
bajo la previa base del reconocimiento del régimen suprimido y por medio de represen-
tantes elegidos al amparo y según el procedimiento en aquél establecido ; pero ya que
no las fuera dable entrar en tal terreno, se penetraron del deber en que se hallaban de
aprovechar todo medio y ocasión de impedir el que el Poder central interviniese en la
gestión de los intereses económicos y administrativos de las Provincias Vascongadas,
y de obtener el mejor partido posible dentro de la nueva situación forzosamente impues-
ta. Como esto no implicaba abdicación alguna del derecho de que se había privado al
país, acudieron al Gobierno exponiendo las invencibles dificultades que en la práctica
habrían de surgir al introducir el nuevo y complicado mecanismo de la Administración
general y al variar el peculiar sistema de tributación que hasta entonces venía siendo
la fuente de ingresos con que atendía al sostenimiento de las cargas públicas, trayendo
como necesaria consecuencia la desorganización provincial y municipal, y causando
notorios perjuicios á los habitantes de esta región . El Gobierno, por su parte, no tardó
en apreciar aquellas dificultades, como que las tenía previstas, según hemos dicho, y si-
quiera se fijara en ellas con preferencia al perjuicio que á los vascongados ocasionara
la aplicación de las leyes generales, haciendo uso de la autorización concedida por el
Poder legislativo entró en negociaciones con las Diputaciones Vascongadas, y como re-
sultado de ellas, prescindió de la forma empleada en el resto de España para la exac-
ción de determinados impuestos y contribuciones, juzgó que algunos no encajaban en
las costumbres de este país, ni había términos hábiles de realización inmediata, y adop-
tó la fórmula de celebrar los oportunos conciertos, á virtud de los cuales el Tesoro pú-
blico percibe periódicamente de las tres Diputaciones hermanas las cantidades calcula-
das por cada uno de los conceptos contributivos, subrogándose éstas en el lugar de
aquél al efecto de utilizar los sistemas de tributación que juzgan más adaptables á las
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costumbres de sus habitantes y de emplear los tipos y formas de exacción que estiman
menos gravosos para los contribuyentes,

Es evidente, y desde luego salta á la vista, que si las Diputaciones Vascongadas
habían de responder al Estado del cumplimiento de las bases convenidas, era preciso
reconocer las atribuciones y otorgar las facultades especiales, extraordinarias y amplf-
simas, ya que los medios ordinarios de que disponen las Diputaciones sujetas á la ley
general son sumamente limitados ; y aunque era de esperar que comprendiéndolo así el
Gobierno fijara reglas claras y precisas que determinasen la esfera de competencia de
dichas Corporaciones, no ha ocurrido esto, sino que el sistema seguido ha sido : i .°, usar
una fórmula general, muy vaga y confusa, cual es la de declarar que las Diputaciones
Vascongadas tienen facultades especiales en materias económico-administrativas,
ó la de que continuaran investidas de las que han venido ejerciendo, fórmula que
sólo sería lógica y racional, si previamente se hubiesen señalado ; y 2 .°, decidir en cada
caso concreto si el asunto litigioso entra dentro de las atribuciones de las Diputaciones,
dado su especial régimen .

Ahora bien, careciendo de reglas fijas é invariables, de principios fundamentales de
donde partir, no podemos d -priori* enumerar las facultades económico-administrativas
atribuidas á las Diputaciones Vascongadas, ni menos señalar su alcance y extensión,
sino que tenemos necesidad de acudir al medio casuístico, á la jurisprudencia estableci-
da, para de hechos particulares venir á sentar la regla general, esto es, para poder jus-
tificar en su caso ante el Poder central que en tal ó cual materia han venido entendien-
do como de su competencia . Ciertamente que el radio de acción de las Diputaciones
Vascongadas no se circunscribe al conocimiento de las cuestiones que la Administra-
ción central ha declarado como de competencia de ellas al conocer y resolver los recur-
sos interpuestos, sino que se extiende á más casos y materias sobre los que no ha teni-
do ocasión de decidir la Superioridad, porque de lo contrario llegaríamos al absurdo
jurídico de estimar como nueva concesión de facultades una declaración ministerial cu-
yo único objeto sabemos que es el de confirmar lo ya establecido, interpretando la doc-
trina legal ; pero es indiscutible la ventaja y utilidad que reporta el tener á la vista esas
mismas resoluciones particulares, á fin de que, dada la ambigüedad de la fórmula que
emplea el Poder central, nos apoyemos en ellas como precedentes dignos de tenerse en
cuenta al ventilarse asuntos idénticos ó análogos .

Esta consideración, unida á la de que quizás pudiera facilitarse la consulta de ante-
cedentes á que seguramente acudirá la Comisión respectiva al estudiar la Moción que
el dignísimo Sr. Presidente de esta Excma. Diputación presentó en sesión de 22 de Fe-
brero de 1899 con el importante fin de reglamentar los servicios referentes á las relacio-
nes económicos-administrativas de los particulares con los pueblos y de éstos con la pro-
vincia, sugirió al suscrito la idea de coleccionar cuanto revista alguna importancia en
orden á nuestro régimen especial, sin que con ello pretendamos en modo alguno señalar
las facultades económico-administrativas de las Diputaciones Vascongadas, misión
para la cual carecemos de competencia y autoridad ; nuestro trabajo es más modesto, ya
que, como dejamos dicho, sólo aspiramos á reunir en un volumen la multitud de dispo-
siciones y resoluciones que se han dictado relacionadas con nuestro régimen especial, á
fin de evitar la pérdida de tiempo que representa tener que repasar todo lo legislado,
investigando en los periódicos oficiales y prensa profesional, y acaso infructuosamente,
pues no todas se publican en ellos, sino que muchas sólo existen en los Archivos de las
Corporaciones interesadas .

Aun así no tenemos la pretensión de haber hecho una colección completa, pues si
bien hemos examinado con minucioso detenimiento la Gaceta y Revistas de administra-
ción, entresacando cuantas disposiciones se han publicado en ellas, é igual examen lie-
mos realizado con los expedientes que obran en el Archivo de V . S., en los que también
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se han encontrado otras que no fueron publicadas en dicha prensa, es lógico creer que
en los Archivos de las Diputaciones hermanas se hallarán igualmente otras resolucio-
nes de esta índole, sin que tengamos necesidad de encarecer la gran utilidad que re-
portaría su conocimiento . De todos modos, los vacíos que se noten en nuestra colección
por dicho motivo, fácilmente podrían llenarse si la obra es considerada de utilidad por
las Diputaciones, toda vez que éstas mismas podrían disponer se verifique un examen
de los respectivos Archivos para completarla con las resoluciones que encontraren .

El plan seguido en dicha obra, á la que he titulado Reg imen politico y administrativo de
las Provincias Vasco Navarras, ha sido el de dividirla en tres partes, subdivididas á su vez
en los correspondientes capítulos, según la diversidad de materias que abrazan ; y com-
prendiendo en la i .e, la historia de las vicisitudes por que ha atravesado el régimen fo-
ral desde el año 1836 hasta la publicación de la ley abolitoria, y varias disposiciones rela-
tivas á contribuciones, impuestos, desamortización y papel sellado que importa conocer ;
en la 2 .a, cuanto se ha legislado y resuelto desde la ley de 21 de julio de 1876 hasta nues-
tros días en las diferentes materias que tienen relación con el aspecto económico y ad-
ministrativo; y en la 3 . , lo concerniente á Navarra, cuyo estudio no puede ser indife-
rente á los vascongados, porque si bien tiene ciertas leyes especiales y distintas, apli-
cables únicamente á ella, en otras materias, su régimen y modo de administrarse guarda
analogía con el de las Provincias Vascongadas, en términos que las cuatro se conside-
ran estrechamente ligadas con vínculos de fraternidad, constituyendo así la Región ó
País Vasco Navarro. Acompañan á dicha colección dos indices para facilitar la busca de
las disposiciones que en ella se contienen, uno por orden cronológico, y otro según el
de inserción de materias .

Explicados los motivos que me han inducido á emprender el trabajo realizado y el
método empleado en su desenvolvimiento, concluyo poniéndolo á disposición de la Ex-
celentísima Corporación Provincial, quien si me honra con su aceptación, la estimaré
como una nueva prueba de consideración que agregar á las muchas que me ha dispen-
sado durante los años que me hallo á su servicio, y será tanto mayor mi satisfacción, si
dignándose examinarla con jnicio frío y sereno, juzga en su alta sabiduría que puede
prestar alguna utilidad .

Dios guarde á V. E. muchos años . Bilbao y Diciembre de igol .-Exemo . Sr.-José
María Estecha .



EXPOSICIÓN DE LA SEGUNDA EDICIÓN

EXCMA . DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA

Excmo . Sr . :

Al coleccionar, á fines del siglo pasado, las disposiciones de carácter político y ad-
ministrativo del País Vasco Navarro que se habían dictado por el Poder central en el
transcurso del mismo para llegar al nuevo estado de derecho, tuve el alto honor y
honda satisfacción de que aquel trabajo mereciera una benévola acogida por parte de
la Excma. Corporación Provincial, y que aceptado por ella el ofrecimiento que de él me
permití hacerlo, acordóse su publicación .

Ya en la exposición que al efecto acompañaba, hice notar que no existen reglas
claras y precisas para determinar la esfera de competencia en que hubiere de desen-
volverse la actuación propia de las Diputaciones Vascongadas, sino tan sólo una fór-
mula general, muy vaga y confusa, que imponía irremediablemente la nacesidad de
apelar, en cada caso particular en que fueren desconocidas sus facultades, á la justifica-
ción de la existencia de hechos ó actos anteriores de naturaleza idéntica ó análoga,
por los cuales deducir la aplicacion del principio general en aquélla sentado .

Como igual criterio se sustenta en el vigente Concierto económico, pues en su ar-
tículo i5 se consigna que «las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava continua-
rán investidas, así en el orden administrativo copio en el económico, de todas las atri-
buciones que vienen ejerciendo», nos encontramos con que el aspecto legal no ha cam-
biado; y es preciso, con bastante frecuencia en la práctica, acudir á la demostración de
tal ejercicio, cuando no puedan invocarse resoluciones superiores concretas que seña-
len esa competencia, al objeto de recabar nuevas declaraciones que reconozcan expre-
samente y sancionen dichas atribuciones, fijando sus límites en términos claros é indu-
bitados, y creando de este modo una especie de jurisprudencia, cuyo conocimiento, co-
mo fuente de derecho, es de general é innegable utilidad y conveniencia .

Por otra parte, surgen á veces determinadas cuestiones qne afectan, no ya á la
competencia de las Diputaciones vascongadas, sino á las relaciones de éstas ó de los
particulares vascongados con el Estado en cuanto al ejercicio, alcance y extensión de
derechos derivados del régimen peculiar del País ; y cuando se consideran atentatorios
al mismo ciertos actos emanados de los altos Poderes de la Administración pública, ó
de sus dependencias en los diversos grados de la jerarquía, originan reclamaciones que
se traducen en otras tantas resoluciones que también importa conocerlas, porque acla-
ran conceptos dudosos ú oscuros ó interpretan el sentido y espíritu en que se inspiran
los Conciertos económicos, y las demás disposiciones generales referentes á nuestro
derecho.

Por último, en el período de tiempo transcurrido desde que se publicó aquella co-
lección, se ha renovado el Concierto económico, se ha reglamentado el servicio facul-
tativo municipal, el de gastos de instrucción primaria, cte ., siendo muchas y variadas
las resoluciones que se han dictado con ocasión de las incidencias que de su inteligen-
cia se han suscitado .

Sin la temeraria pretensión de abarcarlas en su totalidad, he logrado recopilar una
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gran parte de dichas disposiciones, ya favorables, ya adversas á nuestro derecho, ó que
por tal las calificamos ; y rindiendo un justo tributo á la verdad íntegra, las he com-
prendido indistintamente, sin que en esta exposición me detenga á demostrar, como
ajeno á mi propósito, el diferente valor y fuerza legal que revisten, por ser de plena
evidencia que no cabe atribuir la misma importancia en cuanto á los efectos ulteriores
á una resolución que dictada por una de las partes en uso de su autoridad y compe-
tencia reconoce la existencia de un derecho anterior, que otra enlanada de aquélla y
que acaso envuelva un desconocimiento ó anulación de doctrina preexistente, piles si
la primera produce un efecto decisivo para quien la dicta y cabe invocarse contra él y
con justicia en casos análogos, no debe merecer este alcance la segunda, sino que, á, lo
sumo, si por no haberse representado contra ella, si por aquietarse ha quedado firme, su
aplicación se limitará á la cuestión concreta á que afecta .

Sólo me permito apuntar esta ligera observación que tiende á no descuidar ni mi-
rar con indiferencia las disposiciones emanadas del Poder central, que envuelven cla-
ra ó encubiertamente algún peligro al régimen peculiar del País Vasco, á estudiar con
especial cuidado é interés los fundamentos en que descansan para -ver de utilizar cuan-
tos medios legales existan y se encaminen á alcanzar queden incólumes nuestros de-
rechos .

Al igual que las que contituyen la colección anterior, tengo la honra de poner és-
tas á disposición de la Excma . Diputación de Vizcaya, por si estima que su publicidad
pueda prestar alguna utilidad á las Corporaciones y al País Vascongado .

Bilbao i i de Mayo de 1917.-Excmo. Sr.-El Secretario, José María Estecha .



ACUERDO DE LA ILMA . COMISIÓN PROVINCIAL

Visto el escrito presentado por D. José M.a Estecha, Secretario de esta Ex-
celentísŕma Diputación, al que acompaña una colección de disposiciones dictadas

por el Poder central en asuntos económico-administratiuos que afectan al País
Vasco, en la que aparecen recopiladas las que se han publicado con posterioridad á
la fecha de la impresión del libro RÉGIMEN POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO DE
LAS PROVINCIAS VASCO NAVARRAS y algunas otras de interés que, siendo de
fecha anterior, no aparecen en él, y cuya colección la ofrece á la Corporación :

Considerando que el conocimiento de cuantas disposiciones han emanado de
los Poderes Públicos y que tenían relación con nuestro régimen privativo es de
necesidad para las Autoridades que han de aplicarlas y para los particulares que
hayan de ejercitar sus derechos, conocimiento que se facilita grandemente, hallán-
dose reunidas en forma de libro, con lo que se ahorra el mucho tiempo que se
emplearía en la busca del derecho vigente :

Considerando que agotada la edición publicada el año 1902, de la que es una
continuación la colección de que se trata, cree preferible esta Comisión que se
haga una segunda edición, en la que se incluyan las nuevas disposiciones
dictadas; acuerda :

1 . 0 Aceptar el ofrecimiento de la colección formada por el Secretario de la
Corporación .

2.o Imprimir en la Imprenta provincial una nueva edición de la obra titu-
lada RÉGIMEN POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO DE LAS PROVINCIAS VASCO
NAVARRAS, en la que se insertarán las nuevas Disposieíones que figuran en dicha
colección .

3.o El número de ejemplares que se harán de la obra será de mil .
4.o Encargar al Autor, de la dirección de los trabajos referentes á la

impresión .
5.0 Hacer constar la complacencia con que ha visto esta Comisión el impor-

tante trabajo realizado por el Sr. Estecha .

Bilbao 6 de Septiembre de 1917 .



RÉGIMEN POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO

DÉ LAS

PROVINCIAS VASCO NAVARRAS

PARTE PRIMERA

Eomprenbe besbe la bisolución be la Diputación foral be Vi3caya en 1836
lasta la publicación be la £ey abotitoria be 21 be 3ulio be 18Z6

CAPÍTULO I
Alteraciones que ha snfrido el Régimen foral de las Provincias Vascongadas

en cuanto á la organizaci6n y atribuciones de las Diputaciones y Ayuntamientos

Real orden de 18 de Septiembre de 1836 . (Gob .)

DISOLUCIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE VIZCAYA

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se me ha dirigi-
do una Real orden del tenor siguiente :

«He dado cuenta á S . M. la Reina Gobernadora de las comunicacio-
nes de V . S. de 20 del mes próximo pasado y 6 del presente, en que
manifiesta las contestaciones que han mediado entre V . S . y la Diputa-
ción de esa provincia, con motivo de haberse negado esta Corporación
á concurrir á la jura y proclamación de la Constitución política de 1812,
y la medida que en consecuencia ha acordado V . S. de disolver la ex-
presada Diputación, reemplazándola con otra provincial, compuesta de
personas beneméritas y patriotas .

Enterada S. M., y teniendo al mismo tiempo presente la exposición
que sobre el propio objeto ha elevado á sus Reales manos la misma Di-
putación general con fecha 23 de Agosto último, se ha servido aprobar
la conducta que V . S . ha observado en los particulares referidos .

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 18 de Septiembre
de 1836 .-López.-Señor Comandante general, Jefe político interino de
Vizcaya . »
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Y la traslado á V . E. para su inteligencia y efectos consiguientes .
Dios guarde á V. E . muchos años . Bilbao 27 de Septiembre de 1836.-
Santos San Miguel.-Excma . Diputación provincial interina de Viz-
caya . (1)

Real orden de 3 de Enero de 1837 . (Gob.)

RESTABLECIMIENTO DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE VIZCAYA

Acabo de recibir un oficio que se me ha dirigido por el Excelentísi-
mo Sr . Comandante general de este Señorío, cuyo tenor es el siguiente :

«Comandancia general de Vizcaya .-E1 Excmo . Sr . Secretario de
Estado y del Despacho de la Gobernación del Reino en oficio fecha 3
del anterior me dice lo que copio :

He dado cuenta á S . M. la Reina Gobernadora del expediente ins-
truído en esta Secretaría del Despacho, acerca de si convendría resta-
blecer en esa provincia la Diputación foral, ó si debería continuar al
frente de su Administración la Diputación provincial elegida en virtud
de la Real orden de 23 de Septiembre último .

Enterada S . M., y tomando en consideración que la Diputación ac-
tual no ha sido elegida por toda la provincia, como la Constitución lo
previene, así como también que la Diputación foral por su prestigio y
simpatías hallará más fácilmente los recursos necesarios para proveerá
los importantes objetos que en el día están cometidos con preferencia á
su cargo, ha tenido á bien mandar que desde luego se restablezca dicha
Diputación foral, cesando la actual hasta que las circunstancias den lu-
gar á que se puedan hacer otras elecciones en debida forma .

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento .
En su consecuencia, y debiendo llevar á efecto esta Real resolución,

según orden que he recibido ayer del Excmo . Sr . General en Jefe, he
pasado los competentes avisos á los Sres . Diputados de la provincia pa-
ra que hoy á las doce se hallen en la sala de sesiones de la Diputación
para tomar posesión .

Lo que digo á V. S. para que se sirva también asistir al mismo
efecto como le corresponde . Dios guarde á V. S. muchos años . Bilbao
Febrero 23 de 1837 .-Santos San Miguel . - Sr. Corregidor de Vizcaya . »

Y lo comunico á V. S. I. para su gobierno y efectos consiguientes .
Dios guarde á V. S. I. muchos años . Bilbao 26 de Febrero de 1837 .-
Antonio María de Bárcena y Mendieta . - Sres . Diputados generales de
Vizcaya .

Ley de x6 de Septiembre de 1837 .

SUPRESIÓN DE LAS DIPUTACIONES FORALES

DOÑA ISABEL II, etc., sabed : que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente :

ARTíCULO 1 .° Cesarán desde luego las Diputaciones forales de Ala-

(i) Con fecha 4 de dicho mes había disuelto el Comandante general la Diputación
foral de Vizcaya, estableciendo en su lugar otra Diputación provincial interina .
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va, Guipúzcoa y Vizcaya, estableciéndose en ellas Diputaciones provin-
ciales con arreglo á la Constitución y Leyes vigentes .

ART . 2.° Para suplir á estas Diputaciones ínterin que se verifica su
elección, y para que haga sus veces en los trabajos preparatorios para
ésta, se formará en cada provincia una Diputación provisional, presidi-
da por el Jefe político ó quien le represente, y compuesta de cuatro Re-
gidores de la capital y uno de cada uno de los cuatro pueblos de mayor
vecindario entre los de la provincia que estén constantemente libres de
la dominación de las tropas facciosas, eligiendo los respectivos Ayunta-
mientos á los Regidores que han de componer la Diputación .

ART. 3.° Se autoriza al Gobierno para que establezca Aduanas en
las costas y fronteras de las tres provincias y Navarra, dejando expe-
dita la comunicación con las demás provincias del Reino .

ART. 4 .° El Gobierno establecerá en los puntos en que las circuns-
tancias lo permitieren, Jueces de primera instancia para la administra-
ción de justicia conforme á las Leyes .

Por tanto: Mandamos, etc ., (Gae . del 19. Colección legislativa .
Tomo 23.)

Real orden de 31 de Octubre de 1837 . (Gob .)

SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 16 DE SEPTIEMBRE

«He dado cuenta á S . M. de las comunicaciones de V . S . de 14 y 17
del corriente relativas á la Ley sobre supresión de Diputaciones forales ;
é igualmente de un oficio de las Cortes del 29 del actual, acompañando
una exposición del Ayuntamiento de esa M . N. M . L . é invicta villa en
queja de los procedimientos de V . S . acerca del mismo objeto . Entera-
da de todo S . M., ha sido de su Real desagrado el entorpecimiento que
por parte de V . S . ha sufrido la insinuada Ley, y me encarga le pre-
venga, como de su Real orden lo ejecuto, que sin dar lugar á nuevos
motivos de queja, proceda inmediatamente á formar la Diputación pro-
visional que haciendo sus veces interinamente se ocupe en los trabajos
preparatorios para el establecimiento de la provincial, según prescribe
el art . 2 .° de la repetida Ley de 16 de Septiembre último. Dios guarde á
V. S . muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1837.-Pérez.»-Sr . Jefe
político de Vizcaya . (1)

Convenio de Vergara

DE '31 DE AGOSTO DE 1839

ARTíCULO 1 .° El Capitán general D . Baldomero Espartero reco-
mondará con interés al Gobierno el cumplimiento de su oferta de com-
prometerse formalmente á proponer á las Cortes la concesión ó modifi-
cación de los Fueros . . .

(i) En 15 de Noviembre quedó constituida la Diputación provisional .



Ley de 25 de Octubre de 1839

CONFIRMANDO LOS FUEROS

DOÑA ISABEL II, etc., sabed : que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente :

ARTíCULO 1 .° Se confirman los Fueros de las Provincias Vasconga-
das y de Navarra, sin perjuicio de la unidad constitucional de la Mo-
narquía .

ART . 2 .° El Gobierno, tan pronto como la oportunidad lo permita,
y oyendo antes á las Provincias Vascongadas y á Navarra, propondrá
á las Cortes la modificación indispensable que en los mencionados Fue-
ros reclama el interés de las mismas, conciliando con el general de la
Nación y de la Constitución de la Monarquía, resolviendo entre tanto
provisionalmente, y en la forma y sentido expresados, las dudas y difi-
cultades que puedan ofrecerse, dando de ella cuenta á las Cortes .

Por tanto : Mandamos, etc . (C. L . Tomo 25 .)

Real decreto de 16 de Noviembre de 1839 . (Gob .)

JUNTAS Y DIPUTACIONES FORALES .-ELECCIONES

Como Reina Regente y Gobernadora del Reino durante la menor
edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel II y en su Real nombre,
conformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, hasta que
pueda tener efecto lo dispuesto en el art . 2 .° de la Ley de 25 de Octubre
último, he venido en decretar lo siguiente :

ARTICULO 1.0 Las provincias de Vizcaya, Alava y Gipúzcoa proce-
derán desde luego á la reunión de sus Juntas generales y nombramiento
de sus respectivas Diputaciones para disponer lo conveniente al régimen
y administración interior de las mismas, y á la más pronta y cabal eje-
cución de la Ley de 25 de Octubre último, procediendo en todo sin per-
juicio de la unidad constitucional de la Monarquía, como en la misma
se previene. La reunión de las Juntas se verificará en los puntos donde
sea de Fuero ó costumbre .

ART. 2.° Los Jefes políticos que actualmente lo son de Vizcaya y
Guipúzcoa quedan como Corregidores políticos con las atribuciones no
judiciales que por el Fuero, Leyes y costumbres competían á los que lo
eran en dichas provincias .

ART . 3.° Las elecciones de Senadores y Diputados á Cortes se ha-
rán en las tres provincias en la forma establecida por las Leyes para el
resto de la Monarquía . Las Diputaciones provinciales elegidas por el
método directo continuarán limitándose por ahora á entender solamente
en lo relativo á este asunto, y se procederá á su renovación total á fin
de que puedan tener parte en ella los pueblos que hasta aquí no habían
podido verificarlo por circunstancias de la guerra .

ART . 4.° La provincia de Navarra nombrará desde luego y por el
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método establecido para las Diputaciones provinciales, una Diputación
compuesta de siete individuos como antes constaba la Diputación del
Reino, nombrando un Diputado cada merindad y los dos restantes las
de mayor población . Las atribuciones de esta Diputación serán las que
por Fuero competían á la Diputación del Reino : las que siendo compati-
bles con ellas señala la Ley general á las Diputaciones provinciales; y
las de Administración y gobierno interior que competían al Consejo de
Navarra, todo sin perjuicio de la unidad constitucional, según se pre-
viene en la Ley citada de 25 de Octubre .

ART . 5.° Las elecciones de Senadores y Diputados á Cortes se veri-
ficarán también en Navarra en la forma establecida por las Leyes ge-
nerales para el resto de la Península .

ART. 6.° La renovación de Ayuntamientos se verificará en las cua-
tro provincias, según tengan de Fuero y costumbre, debiendo tomar
posesión de su destino los nuevamente nombrados para el 1 .° de Enero
del año próximo de 1840. Los nombramientos de Alcaldes se expedirán
gratis en Navarra por el Virrey .

ART . 7 .° Las provincias Vascongadas, en sus Juntas generales, y
Navarra por la nueva Diputación, nombrarán dos ó más individuos,
que unos á otros se sustituyan y con los cuales pueda conferenciar el
Gobierno para la mejor ejecución de lo dispuesto en el art . 2.° de la Ley
de 25 de Octubre .

ART . 8.° Como en la misma se previene, cuantas dudas ocurran en
su ejecución se consultarán con el Gobierno por medio de la Autoridad
superior del ramo de que se trate .

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento .
Yo la Reina Gobernadora. (C. L. Tomo 25 .)

Real orden de 9 de Enero de 1840 (Gob .)

SOBRE ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES Y SENADORES

«He dado cuenta á S . M. la Reina Gobernadora de una instancia de
la Diputación general de ese M . N . y M. L . Señorío de Vizcaya de 23 de
Diciembre último, en la que, por acuerdo de su Junta general celebrada
el día 16 del mismo mes en Guernica, resolvió acudir á su Real persona
pidiendo se dignase mandar que las operaciones electorales de Diputa-
dos á Cortes y propuesta de Senadores, cometidas á la Diputación pro-
vincial por el art . 3 .° del Real decreto de 16 de Noviembre anterior, se
encargasen á la general foral nuevamente constituida, pues uno de los
individuos de la provincial por sí y en nombre de sus compañeros se ha-
bía prestado gustoso á cesar en aquel cargo .

Enterada S . M., teniendo presente que en nada se vulneran las anti-
guas instituciones ni la Administración de Vizcaya con la permanencia
por ahora de la Diputación provincial, para el único y exclusivo objeto
de entender en lo relativo á la elección de Diputados á Cortes y propues-
ta de Senadores, y que sin su cooperación no se salvaría la unidad in-
dispensable de estas elecciones : habiendo oído á la Junta consultiva de
este Ministerio, y conformándose con el parecer de su Consejo de Minis-
tros, ha tenido á bien resolver que V . S . reuna la Diputación general

2



foral de ese Señorío, y la haga entender que al mismo tiempo que Su
Majestad ha visto con el mayor agrado los universales sentimientos de
adhesión, amor, respeto y obediencia, manifestados por esos naturales
en las Juntas celebradas so el árbol de Guernica en favor del Trono de
su Augusta Hija la Reina Doña Isabel II, de la Regencia que S . M. ejer-
ce y las promesas de no consentir que se altere la unidad constitucional
que las eslabona de una manera indestructible con el resto de la Monar-
quía, ha sentido vivamente el que sin esperar su Real resolución á la
demanda que acordaron en la sesión de 16 citada hayan suspendido las
operaciones de la Diputación general de que trata el indicado art . 3.° del
Real decreto de 16 de Noviembre, contradiciéndose en el acto con su
promesa y obstruyendo una operación cuyos términos fatales estaban
ya marcados .

Que en consecuencia espera S. M., que reunida la Diputación pro-
vincial conforme al mencionado art . 3 .°, proceda inmediatamente y sin
pérdida alguna de momento á preparar las elecciones de Diputados á
Cortes y propuesta de Senadores, á fin de que los Cuerpos colegislado-
res no carezcan de la precisa é ilustrada representación de esa provincia .

De Real orden lo digo á V . S . para su inteligencia, la de esa Diputa-
ción general foral, la de los individuos de la provincial y demás efectos
consiguientes á su pronto y puntual cumplimiento, del que y del recibo
de esta Soberana determinación deberá V . S. dar cuenta á este Ministe-
rio de mi cargo . Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 9 de Enero
de 1840.-Calderón Collantes.-Sr. Corregidor político de Vizcaya.»

Real decreto de 29 de Octubre de 1841 . (Gob.)

REORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

Siendo indispensable reorganizar la Administración de las Provin-
cias Vascongadas por razones que me habéis expuesto, del modo que
exige el interés público y el principio de la unidad constitucional san-
cionado en la Ley de 25 de Octubre de 1839 ; como Regente del Reino,
en nombre y durante la menor edad de S . M. la Reina Doña Isabel II,
vengo en decretarlo siguiente :

ARTICULO 1 .° Los Corregidores políticos de Vizcaya, Guipúzcoa y
Alava tomarán la denominación de Jefes superiores políticos .

ART . 2.° El ramo de protección y seguridad pública en las tres Pro-
vincias Vascongadas estará cometido exclusivamente á los Jefes políti-
cos y á los Alcaldes y fieles bajo su inspección y vigilancia .

ART. 3 .° Los Ayuntamientos se organizarán con arreglo á las Leyes
y disposiciones generales de la Monarquía, verificándose las elecciones
el mes de Diciembre de este año, y tomando posesión los elegidos en
1 .0 de Enero de 1842 .

ART. 4.° Habrá Diputaciones provinciales nombradas con arreglo
al art . 69 de la Constitución y á las Leyes y disposiciones dictadas para
todas las provincias, que sustituirán á las Diputaciones generales, Jun-
tas generales y particulares de las Vascongadas . La primera elección se
verificará tan luego como el Gobierno determine .

ART. 5 .° Para la recaudación, distribución é inversión de los fon-
dos públicos, hasta que se verifique la instalación de las Diputaciones
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provinciales, habrá en cada provincia una Comisión económica, com-
puesta de cuatro individuos nombrados por el Jefe político, que la pre-
sidirá con voto . Esta Comisión será también consultiva para los negocios
en que el Jefe político lo estime conveniente .

ART. 6 .° Las Diputaciones provinciales ejercerán las funciones que
hasta aquí han desempeñado en las Provincias Vascongadas las Dipu-
taciones y Juntas forales, y las que para las elecciones de Senadores,
Diputados á Cortes y de provincia y de Ayuntamientos les confían las
Leyes generales de la Nación . Hasta que estén instaladas, los Jefes po-
líticos desempeñarán todas sus funciones, á excepción de la intervención
en las elecciones de Senadores, Diputados á Cortes y provinciales .

ART . 7.° La organización judicial se nivelará en las tres provincias
al resto de la Monarquía . En la de Alava se llevará á efecto la división
de partidos prevenida en orden de 7 de Septiembre de este año ; y para
la de Vizcaya se hará inmediatamente la demarcación de partidos
judiciales .

ART . 8.° Las Leyes, las disposiciones del Gobierno y las providen-
cias de los Tribunales se ejecutarán en las Provincias Vascongadas sin
ninguna restricción, así como se verifica en las demás provincias del
Reino .

ART. 9 .° Las Aduanas, desde 1 .° de Diciembre de este año, ó antes
si fuese posible, se colocarán en laS costas y fronteras, á cuyo efecto se
establecerán, además de la de San Sebastián y Pasajes, donde ya exis-
ten, en Irún, Fuenterrabía, Guetaria, Deva, Bermeo, Plencia y Bilbao .

ART . 10 . Los Ministros de Gracia y Justicia, Gobernación y Ha-
cienda adoptarán las medidas convenientes á la entera ejecución de este
Decreto. Tendréislo entendido, etc . (C. L . Tomo 27 .)

Ley de 23 de Abril de 1842

CREACIÓN DE DIPUTACIONES PROVINCIALES

DOÑA ISABEL II, etc. Las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente :

ARTÍCULO ÚNICO . El Gobierno establecerá desde luego las Diputa-
ciones provinciales en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, procediéndose á su
nombramiento con arreglo á la Constitución y Leyes generales del Rei-
no, y resolverá lo conveniente acerca de sus facultades, en conformidad
á lo dispuesto en el art. 2.° de la Ley de 25 de Octubre de 1839 .

Por tanto : Mandamos, etc . (Gae . del 23 . C. L . Tomo 28.)

Real decreto de 14 de Julio de 1842, (Gob.)

ATRIBUCIONES DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

Como Regente del Reino, etc ., vengo en decretar lo siguiente :
ARTÍCULO ÚNICO . Las Diputaciones provinciales establecidas en

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya tendrán las atribuciones siguientes :
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1 .a Las que por las Leyes competen á las de las demás provincias
de la Monarquía .

2.a Las que en la Administración de los productos y arbitrios pro-
vinciales ejercían las extinguidas Juntas generales y particulares y
Diputaciones forales .

3.a Las de recaudar los donativos y de cuidar que oportunamente
ingresen en el Tesoro público .

Tendréislo entendido, etc . (C. L . Tomo 29.)

Real orden de io de Agosto de 1843 . (Gob)

NIEGA FACULTADES A LA DIPUTACIÓN GENERAL

Corregimiento político de Vizcaya .-Iltmo . Sr . : El Excmo . Sr . Mi-
nistro de la Gobernación de la Península en comunicación de 10 del ac-
tual que acabo de recibir en este punto me dice lo que sigue :

«El Gobierno provisional de la Nación ha sabido con disgusto las al-
teraciones hechas en el orden político y administrativo por la Junta que
se instaló en esa villa para secundar el alzamiento nacional . Nunca hu-
biera podido creer el Gobierno que cuando más necesario era para sal-
var la integridad del Trono y la Constitución una completa uniformidad
de miras, esa Junta, arrastrada de un celo poco meditado, se aventurase
á llevar á cabo, aprovechándose de los conflictos en que se ha visto en-
vuelto el país, reformas gravísimas y que no pueden tener estabilidad
mientras no sean producto de una discusión madura, reflexiva y debi-
damente autorizada .

No contenta esa Junta con restablecer la Diputación foral de 1841, y
el Corregimiento político, no ha tenido reparo en confiar á las religiosas
la administración de los bienes que por las Leyes vigentes pertenecen
hoy al Estado, sin considerar que semejante medida envolvía un pen-
samiento reaccionario en contradicción con el objeto del alzamiento na-
cional .

Grave sería la responsabilidad del Gobierno si permitiera continua-
sen subsistentes semejantes reformas hechas en los primeros momentos
de efervescencia con el fin de favorecerlos intereses especiales de esa
provincia, los cuales no pueden ponerse en consonancia con los genera-
les de la Nación hasta tanto que no se haga el arreglo de que trata la
Ley de 25 de Octubre de 1839 .

En consecuencia de todo, el Gobierno provisional se ha servido dis-
poner, en nombre de S . M . la Reina Doña Isabel II, que vuelvan las co-
sas en esa provincia al ser y estado que tenían antes de estos sucesos,
y que no permita V . S. bajo su más estrecha responsabilidad que siga
tomando disposiciones gubernativas esa Diputación general, y mucho
menos que se lleve á efecto la reunión en Guernica de los apoderados de
Vizcaya de que V. S. habla en su comunicación de 5 del corriente .»

Lo que transcribo á V . S. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V . S . I. muchos años . Galdácano 14 de Agosto
de 1843.-Domingo Eulogio de la Torre.- Iltma. Diputación general
del M. N . y M. L . Señorío de Vizcaya .



Real orden de 31 de Agosto de 1843 . (Gob .)

SOBRE LO MISMO QUE LA ANTERIOR

Gobierno superior político de Vizcaya .-Iltmo. Sr . : El Excelentísi-
mo Sr . Ministro de la Gobernación de la Península con fecha 31 de Agos-
to último me dice lo siguiente :

«El Gobierno provisional se ha enterado de cuanto contienen las co-
municaciones de V . S. de 27 y 29 del corriente, la exposición de esa Junta
que se titula Diputación general, y de las razones que en su apoyo ha
hecho presente el comisionado nombrado por la misma para transmitir
al Gobierno sus deseos; y como de todo ello se desprende el empeño que
tiene esa Junta á que se satisfagan exigencias, que por más atendibles
que parezcan, contrarían la unidad constitucional y las Leyes que rigen
acerca de la Administración económica y gubernativa de esa provincia,
el Gobierno no puede acceder á las pretensiones de los individuos que
componen hoy la Diputación de Vizcaya, porque incurriría en una gra-
vísima responsabilidad .

El Gobierno no tiene facultades para derogar lo dispuesto en la Ley
de 23 de Abril de 1842 por là cual se establecieron en esa provincia los
Gobiernos políticos y Diputaciones provinciales, y el reconocer como
legítima la existencia de una Diputación foral y de un Corregimiento,
sería una infracción abierta no sólo de la citada Ley, sino del art . 69 de
la Constitución del Estado .

En este concepto, el Gobierno previene á V . S ., que entrando en to-
do el lleno de la Autoridad que como á Jefe político le corresponde,
cumpla y haga cumplir en esa provincia las Leyes y disposiciones supe-
riores, no permitiendo que esa Junta lleve otro título, ni ejerza otras
funciones que las marcadas en la Real orden de 14 de Julio de 1842, res-
pecto de las Diputaciones provinciales de las Provincias Vascongadas
cuyas veces podrá seguir haciendo, siempre que sus individuos se aven-
gan á prestar este servicio con el carácter de Diputados provinciales,
quedando V. S. autorizado para restablecer en caso contrario la Dipu-
tación que existía en esa capital antes de los últimos sucesos .

Al propio tiempo es la voluntad del Gobierno que V : S ., de acuerdo
con esa Junta, y en su defecto con la Diputación provincial, proponga
á la mayor brevedad los medios con que deberá procederse al nombra-
miento de los tres comisionados mandado en la orden de 1 .0 del actual
para tratar del arreglo de que habla la Ley de 25 de Octubre de 1839 .

Lo que traslado á V. S. I. para su conocimiento y cumplimiento en
cuanto le corresponde ; y á fin de que lleve á efecto en un todo la reso-
lución del Gobierno, espero que V . S . I. se sirva contestarme, si acepta
la honrosa proposición de seguir administrando el país, como Diputa-
ción provincial, sin pérdida de tiempo . Dios guarde á V . S. I. muchos
años . Bilbao 5 de Septiembre de 1843.-Juan de la Tejera.-Iltma . Di-
putación de Vizcaya .
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Real orden de 6 de Septiembre de 1843 . (Gob .)

SOBRE LO MISMO QUE LA ANTERIOR

Excmo . Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín-
sula con fecha 6 del actual me dice lo siguiente :

«En ninguna de las comunicaciones del Gobierno relativas á lo que
hoy se titula Diputación provincial, ha sido tratada ésta más que como
una de las muchas Juntas que se establecieron en la Península para se-
cundar el alzamiento nacional, ni le reconoció nunca la existencia del
Corregimiento político que con otras novedades se apresuraran á res-
taurar los partidarios de los antiguos Fueros de ese país, siendo por
consiguiente infundadas las pretensiones que pudieran hacer éstos en el
día bajo el supuesto de que habrá sido sancionado por el Gobierno el
restablecimiento de la referid1i Diputación .

Puede V. S., por consiguiente, sin temer que el Gobierno aparezca
en contradicción consigo mismo, hacer que sean puntualmente obedeci-
das sus órdenes, para lo cual hará V. S . uso, si necesario filera, de todo
el lleno de su Autoridad ; y en caso de que esa Junta general se niegue
á desempeñar las funciones de la Diputación provincial disuelta, y no
fuera posible reunir á ésta por los motivos que V . S. expresa en su co-
municación de 30 de Agosto último, es la voluntad del Gobierno que
V . S . proceda á formar una Diputación provincial que se ocupe de los
trabajos electorales, componiéndola en parte los individuos de la disuel-
ta Diputación provincial que no se hallen incapacitados por la Ley para
ejercer este cargo, y en parte con otros nombrados por V . S . hasta com-
pletar el número que se requiere para que haya mayoría legal pertene-
cientes á la Diputación provincial de los años anteriores .

De orden del Gobierno lo digo á V. S. para su cumplimiento . »

Lo que comunico á V . E . para su inteligencia y efectos que son con-
siguientes á la medida que previamente había tomado sobre la elección
interina de los Diputados que habían de componer la Diputación pro-
vincial en sustitución de la general de esta provincia como aprobación
que es de la misma. Dios guarde á V. E . muchos años. Bilbao 15 de
Septiembre de 1843 .-Juan de la Tejera . - Excma. Diputación provin-
cial de Vizcaya . (1)

Real orden de 29 de Enero de 1844 . (Gob .)

ELECCIONES MUNICIPALES

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se me ha comu-
nicado la Real orden siguiente :

«S. M. ha tenido á bien mandar, en vista de una exposición de la

(i) El día 8 de Septiembre fué disuelta la Diputación general, nombrándose una
Diputación provincial provisional hasta el 15 de Diciembre del mismo año que se cons-
tituyó la definitiva .
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Diputación de esa provincia, que continúen haciéndose en ella las elec-
ciones para los cargos municipales, mientras se arregla la cuestión de
Fueros, por el método que se hicieron las últimas, quedando empero en
su fuerza y vigor la nueva Ley de Ayuntamientos en todo lo demás .

De Real orden lo digo á V . S . á los efectos correspondientes . »
Lo que he acordado publicar por suplemento extraordinario al Bole-

tín Oficial para conocimiento de todos los habitantes de la provincia,
y la más exacta y puntual ejecución por parte de las Autoridades loca-
les á quienes incumbe su cumplimiento ; debiendo advertirles al propio
tiempo, que con arreglo á lo que S . M . se digna resolver no habrán de
sufrir alteración alguna las disposiciones de la Ley actual de Ayunta-
mientos, ni en la parte de atribuciones, ni respecto á la organización
personal de las municipalidades, en lo cual se observará rigurosamente
cuanto sobre el particular se prescribe en aquélla; pues la modificación
que ahora se introduce se entiende única y exclusivamente en cuanto
al método de elección, que deberá verificarse por el foral ó conforme á
la antigua costumbre del país . En consecuencia se considerarán vigen-
tes y regirán sin variación alguna todos los artículos del título 1 .0, los
del 6.°, 7 .o, 8 .o, 9.°, 10, 11, 12, 13 y 14 ; pero no los de los títulos 2 .°, 3 .°,
4.° y 5 .° que se refieren á la base de elección .

Y debiendo tener desde luego efecto lo determinado por el Gobierno .
de S . M . en la citada Real orden, encargo á las Justicias de los pueblos
que procedan á verificar las correspondientes elecciones en los términos
que se hicieron las últimas . Del recibo de esta circular me darán los Al-
caldes y fieles el oportuno aviso, y á su tiempo me participarán respec-
tivamente quedar cumplida esta determinación. Bilbao 15 de Febrero
de 1844 .-Antonio de la Escosura y Hevia.

Real orden de 22 de Febrero de 1844 . (Gob .)

SOBRE LO MISMO QUE LA ANTERIOR

Gobierno de la provincia de Vizcaya .-Excmo. Sr . : El Excelentísi-
mo Sr . Secretario de Estado y del despacho de la Gobernación de la Pe-
nínsula con fecha 22 del actual me dice lo que sigue :

«Enterada S . M. de una exposición de esa Diputación provincial, so-
licitando que no se altere el sistema municipal de Vizcaya ni ninguno
de los ramos de su particular Administración hasta el arreglo definitivo
de sus Fueros, se ha servido mandar que se lleve á efecto lo prevenido
en el particular por Real orden de 29 de Enero último .

De la de S. M . lo digo á V . S . á los efectos correspondientes .»
Y yo lo comunico á V . E . para su conocimiento y efectos consiguien-

tes . Dios guarde á V . E . muchos años . Bilbao 26 de Febrero de 1844.-
Antonio de la Escosura y Hevia . -Excma. Diputación provincial de
Vizcaya .
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Real decreto de 4 de julio de 1844 (Goa .)

SOBRE REFORMA DEL RÉGIMEN FORAL

Exposición .

SEÑORA : Uno de los más grandes acontecimientos del reinado de
V. M. ha sido el convenio de Vergara. Los que hasta entonces en una
lucha encarnizada y sangrienta habían combatido el Trono de V . M., se
convirtieron en sus leales defensores, depusieron sus armas á los pies
de la Augusta Nieta de San Fernando, y manifestaron que habían li-
diado más bien por la defensa de sus antiguas Leyes que por la causa
de la usurpación. El Gobierno de V. M. y las Cortes del Reino sancio-
naron en medio del aplauso y aprobación universal aquel convenio ; y
en la Ley de 25 de Octubre de 1839 confirmaron con arreglo á él, y sin
perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquía, los Fueros de las
Provincias Vascongadas y de Navarra, estableciendo al mismo tiempo
que con la oportunidad debida, y oyendo previamente á aquellas pro-
vincias, se propondría á las Cortes la modificación indispensable que en
los mencionados Fueron reclamase el interés de las mismas provincias
conciliado con el general de la Nación .

Respecto de los Fueros de la provincia de Navarra, y siguiendo el
camino trazado en la indicada Ley, se ha hecho el arreglo conveniente
en la Ley de 16 de Agosto de 1841, habiéndose oído previamente á los
comisionados de aquella provincia .

Resta por lo mismo proceder á un arreglo análogo con los Fueros de
las Provincias Vascongadas . Acontecimientos posteriores de triste re-
cordación lo han impedido hasta ahora ; y en virtud del decreto dado
en Vitoria en 29 de Octubre de 1841, se ha creado en aquellas provincias
un estado de cosas que el Gobierno de V . M . no puede mirar como defi-
nitivo, sino como puramente transitorio é interino . Su intención por lo
mismo es ejecutar lealmente y en cuanto esté de su parte la Ley de 25
de Octubre de 1839 ; oir á los comisionados de las Provincias Vasconga-
das, y presentar á las próximas Cortes el oportuno proyecto de Ley
para el arreglo de aquellos Fueros . Con este objeto y con el de atender
entre tanto á las justas reclamaciones de aquellas provincias en cuanto
su interés especial y el general de la Monarquía lo permitan, con arre-
glo á lo dispuesto en el art . 2 .° de la citada Ley de 25 de Octubre de
1839, el que suscribe, de acuerdo con el parecer de vuestro Consejo de
Ministros, tiene el honor de proponer á la aprobación de V . M. el ad-
junto decreto .

Barcelona 4 de Julio de 1844.-SEÑORA : A L . R . P. de V . M.-Pe-
dro José Pidal .

Decreto.-En atención á las razones que me ha hecho presente el Mi-
nistro de la Gobernación de la Península, y de acuerdo con el parecer
de mi Consejo de Ministros, he venido en decretarlo siguiente :

ARTÍCULO 1 .° Conforme á lo prevenido en la Ley de 25 de Octubre
de 1839, se procederá desde luego á la formación del proyecto de Ley
que se deberá presentar á las próximas Cortes para hacer en los Fueros
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de las Provincias Vascongadas las modificaciones que en dicha Ley se
previenen .

ART. 2.° Para que las expresadas provincias puedan ser oídas, con-
forme á lo dispuesto en el art . 1 .° de la citada Ley, nombrará al efecto
cada una de ellas dos comisionados, que deberán presentarse inmedia-
tamente á mi Gobierno á exponer cuanto en el particular juzguen opor-
tuno .

ART. 3.° Para el nombramiento de dichos comisionados se reunirán
las Juntas generales de las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa
en la forma que lo han solido hacer anteriormente .

ART. 4.° Los Jefes políticos de las expresadas provincias, con el
carácter de Corregidores políticos, presidirán las Juntas generales, y
no les permitirán ocuparse de otras cosas que las designadas en este
Real decreto y en las demás de costumbre que no estén en oposición
con él .

ART . 5 .° Se nombrarán asimismo en dichas Juntas generales las
Diputaciones forales en el modo y forma que ha solido hacerse .

ART. 6 .° Las Diputaciones provinciales actualmente nombradas
subsistirán sin embargo, con arreglo al Real decreto de 16 de Noviem-
bre de 1839, y á la Ley de 23 de Abril de 1842 ; pero sólo entenderán por
ahora en los asuntos designados en el art . 3.° de dicho Real decreto y
en el 56 de la Ley vigente sobre libertad de imprenta . En lo demás en-
tenderán las Diputaciones forales luego que estén nombradas .

ART . 7 .° Los Ayuntamientos, ínterin se hace el arreglo definitivo
de los Fueros, tendrán las atribuciones que gozaban antes del decreto
de 29 de Octubre de 1841, en cuanto no se opongan á este Real decreto,
y exceptuando los de aquellos pueblos en que á petición suya se ha es-
tablecido ó estableciese la legislación común .

ART . 8 .° No se hará novedad ninguna á consecuencia de este de-
creto en el estado actual de las Aduanas, en lo tocante á las rentas pú-
blicas, ni en la Administración de justicia .

ART . 9 .° Quedará asimismo á cargo de los Jefes políticos, en el mo-
do y forma que en las demás provincias del Reino, todo lo concerniente
al ramo de protección y seguridad pública .

Dado en Barcelona á 4 de Julio de 1844 . - Está rubricado de la Real
mano .-Madrid 8 de Julio de 1844 .-El Ministro de la Gobernación de
la Península, Pedro José Pidal . (C . L . Tomo 33.) (1)

Real orden de 23 de Enero de 1845 . (Gob.)

ATRIBUCIONES DE LAS DIPUTACIONES

I1tmo . Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu-
la con fecha 23 de Enero último se sirvió comunicarme lo siguiente :

«Para que tenga cumplido efecto lo prevenido en el art . 13 de la Ley
de Diputaciones provinciales, se ha servido mandar S . M . que al remitir
á V. S . para la aprobación del Gobierno la división de esa provincia en

(i) De conformidad con lo establecido en el precedente Real decreto, fué reinstalada
la Diputación general de Vizcaya en 18 del mismo mes .
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distritos electorales, lo haga con sujeción al adjunto modelo . Y como es-
ta y otras operaciones han de preceder necesariamente á la nueva orga-
nización que hay que dar á los referidos Cuerpos, se ha servido asimis-
mo mandar S . M., que sujetándose las Diputaciones provinciales en la
parte de atribuciones á las que les señala la Ley de que queda hecho
mérito, como se dispuso en circular de 15 del que rige, continúen por lo
demás como se hallan en el día hasta nueva resolución .

De Real orden lo comunico á V . S . á los efectos correspondientes . »
Lo que traslado á V . S . I. con inclusión de una copia del modelo que

se cita, á fin de que se sirva proponerme lo que considere más acertado
en el particular de que se trata, con la posible brevedad. Dios guarde
á V . S . I. muchos años.-Bilbao 25 de Febrero de 1845.- E . G. P. Z .-
Pedro Celestino Argüelles . - Iltma . Diputación general .

Real orden de 17 de Febrero de 1845 . (Gob)

LEYES PROVINCIAL Y MUNICIPAL

Iltmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación de la Península
con fecha 17 del actual me dice lo siguiente :

«El Real decreto de 4 de Julio de 1844 y el estado de interinidad en
que se halla el régimen y administración de esa provincia mientras no
se arreglen definitivamente sus Fueros, impiden que tengan en ella ri-
gurosa aplicación las Leyes de 8 de Enero último sobre organización y
atribuciones de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, y las
diferentes órdenes expedidas para su ejecución . En su consecuencia, se
ha servido mandar S . M. que V. S. suspenda toda medida que tienda á
cumplimentar unas y otras hasta tanto que se le comuniquen las instruc-
ciones oportunas, que será por el próximo correo .

De Real orden lo digo á V . S . á los efectos correspondientes .»
Lo que traslado á V . S . I. para los propios fines . Dios guarde

á V. S. I. muchos años . Bilbao 20 de Febrero de 1845 .-Pedro Celestino
Arqüelles.-Iltma . Diputación general .

Real orden de 18 de Febrero de 1845 . (Gok.)

SOBRE LO MISMO QUE LA ANTERIOR

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península con fecha 18 del
actual se me dice lo siguiente :

«De Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la Gobernación de
la Península remito á V. S. la adjunta Instrucción para que á ella arre-
gle V. S . su conducta en la aplicación á esa provincia de las Leyes de 8
de Enero último sobre organización y atribuciones de los Ayuntamien-
tos y Diputaciones provinciales .

La Instrucción que se cita es la siguiente :
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La situación especial de esas Provincias Vascongadas y Navarra no
permite que se apliquen á ellas rigurosamente las nuevas Leyes de 8 de
Enero último sobre la organización y atribuciones de los Ayuntamien-
tos y Diputaciones provinciales .

Esta circunstancia exige algunas aclaraciones que por lo tocante á
esa provincia puedan servir á V . S . de norma y luz en sus providencias
y conducta, sin que por ello sea el ánimo del Gobierno dar á esta mera
Instrucción el carácter ni la inflexibilidad de un precepto riguroso y
estricto en su espíritu y letra .

Debe ser la base fundamental de la conducta de V . S . el Real decre-
to de 8 de Julio del año próximo pasado (en otras disposiciones se cita
como de fecha 4 y es el mismo), por el cual se propuso el Gobierno eje-
cutar lealmente, en lo que estuviera de su parte, la Ley de 25 de Octu-
bre de 1839, oyendo á los comisionados de esas provincias, para presen-
tar á las Cortes el oportuno proyecto de arreglo definitivo y permanente
de Fueros, y accediendo entre tanto á las reclamaciones de los interesa-
dos que eran más urgentes y atendibles conforme á lo dispuesto en el
art . 20 de la misma Ley .

Pero ese decreto que fundado en un principio de legalidad y justicia
se encaminó á remover los obstáculos suscitados por circunstancias ex-
traordinarias á la combinación de los intereses y Leyes generales de la
Monarquía, conservó en su espíritu y en su letra el pensamiento de
mantener desembarazada la acción del Poder central, como lo exigían la
citada Ley de 39, los buenos principios de administración y de gobierno,
y los antecedentes mismos de la antigua legislación y práctica forales .

De ahí provino lo dispuesto en el art . 4.° para que los Jefes políticos
presidieran, con carácter de Corregidores, las Juntas generales, y que
éstas no pudiesen ocuparse en ningún asunto no determinado en el mis-
mo decreto ; de ahí la conservación de las Diputaciones provinciales para
ciertos actos de interés general; cíe ahí lo prevenido en materia de
Aduanas, de Rentas públicas y de Administración de justicia ; de ahí,
por último, la facultad conservada á los Jefes políticos para entender en
todo lo concerniente al ramo de seguridad pública .

No menguaba tampoco la centralización administrativa lo dispuesto
en el art . 7 .° que devolvía á los Ayuntamientos las atribuciones de que
gozaran antes del decreto de 29 de Octubre del 41, porque sobre ceñir
el mismo art . 7 .0 la acción municipal dentro de los límites del mismo de-
creto de Julio los usos y prácticas anteriores á la abolición del régimen
foral, no se oponían á la vigilancia y la acción que debe ejercer en los
pueblos todo Gobierno tutelar .

En esas provincias, la Administración local y provincial han sido
siempre dos cosas distintas é independientes : las Diputaciones forales
han sido por su índole y por sus atribuciones muy diversas de lo que
fueron en estos últimos tiempos las Diputaciones del resto de la Monar-
quía : el Ayuntamiento no dependía de la Diputación foral en su orga-
nización ni en sus actos y funciones más importantes, y ha tenido siem-
pre una intervención protectora, directa, eficaz en las localidades la Au-
toridad Real .

No hay memoria de que las Diputaciones hayan entendido en la par-
te relativa á la organización de los Ayuntamientos .

Antes de la abolición de los Señoríos, elegíanse los Alcaldes por los
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respectivos Señores en los pueblos donde este derecho prevalecía : nom-
brábanse en los pueblos de Behetría por los mismos vecinos cuando no
se verificaba el acto por insaculación, y en todo, así en la parte de Al-
caldes como respecto de los demás Concejales, se instituía la Autoridad
municipal bajo distintas formas y por distintos medios, pero siempre sin
admitir la intervención de la Autoridad foral de la provincia, que no co-
nocía del nombramiento ni de las reclamaciones suscitadas con motivo
de los actos electorales . Toda cuestión, toda queja ó duda la resolvía
exclusivamente el Gobierno Supremo de la Nación, representado enton-
ces para todo lo concerniente á los intereses administrativos por el Su-
premo Consejo de Castilla .

No se diga que en 1824 se concedió á las Diputaciones forales el de-
recho de elegir los individuos de Ayuntamiento entre las personas desig-
nadas por la respectiva municipalidad ; porque este hecho, si algo prue-
ba, es cabalmente la decadencia del régimen foral, el propósito de uni-
formar en lo posible las provincias exentas á las del resto de España, y
señaladamente la intervención que ha tenido hasta nuestros días en la
organización municipal de aquellos pueblos el Poder central y Supremo
dela Monarquía .

La facultad á que ahora se alude no la tuvieron las Diputaciones fo-
rales por derecho propio, sino en virtud de encargo especial de la Coro-
na : no la ejercían como un artículo de Fuero, sino en consecuencia con
el sistema general adoptado entonces en toda la Nación, sin otra diferen-
cia que la de encargar á las Diputaciones forales lo que en otras pro-
vincias se confiaba á la Autoridad y cuidado de las Chancillerías y Au-
diencias. Por ese acto que las Diputaciones aceptaron y aún pidieron,
quedó asentado con mayor firmeza el derecho de la Autoridad Real en
todo lo concerniente á la organización de las municipalidades vasconga-
das : por ese acto se reconoció implícitamente la separación y diferencia
entre el Gobierno de los pueblos y de la provincia : en ese acto, por úl-
timo, se ve que en los tiempos mismos citados generalmente como de-
chado y ejemplo de respeto al sistema foral, no se negaba al Gobierno
Supremo la facultad de reducir y acomodar la organización de los Ayun-
tamientos de aquellas provincias á los principios y en la forma en que á
la sazón estriba la legislación común del Reino .

No menos que en la parte orgánica se revela la misma división é in-
dependencia en los puntos más importantes y graves de la Administra-
ción municipal . Sin que sea necesario recordar antecedentes, que V . S .
mismo con sus conocimientos prácticos y noticias locales no será difícil
aplicar oportunamente á los casos que puedan sobrevenir, no debe de-
jarse de tener presente la dependencia de los Ayuntamientos respecto
de la Autoridad central en todo lo relativo á impuestos, á gastos y cuen-
tas. En esas provincias no se podría establecer un solo arbitrio munici-
pal, como eran los concernientes á empedrado, alumbrado ó cualquier
otro de igual naturaleza, sin previo conocimiento y permiso del Supre-
mo Consejo de Castilla : la misma autorización se necesitaba para au-
mentar los gastos municipales, inclusas las dotaciones de los dependien-
tes del Ayuntamiento ; y las cuentas de propios y arbitrios se rendían,
ora á la Contaduría general de propios del Reino, como se hacía en
Alava, ora á los Corregidores ó Delegados exclusivos del Gobierno su-
perior, como se verificaba en Guipúzcoa y Vizcaya .
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. Así, pues, ni en la parte orgánica ni en la de atribuciones de los
Ayuntamientos, ejercían sobre estos Cuerpos autoridad alguna las Di-
putaciones forales ; y el decreto de 8 de Julio del año anterior, al resti-
tuir á las municipalidades el carácter y atribuciones de que gozaban an-
tes del decreto del 41, no ha extendido la esfera de la Autoridad pro-
vincial, ni menguado la dependencia en que han estado siempre del Go-
bierno Supremo los Ayuntamientos, ni suscitado estorbos á la ejecución
de toda Ley que tenga por objeto afianzar, ya la inspección tutelar, ya
la acción eficaz del Gobierno en la administración de las provincias y de
los pueblos .

A. ese mismo objeto se encaminan precisamente las nuevas Leyes (le
8 del mes anterior, cuyo espíritu y principios forman la otra base á que
debe V. S. arreglar sus actos en esta materia .

En la organización y en las atribuciones, el Gobierno, por medio de
sus Delegados y agentes, tiene la intervención que exige el procomún
de los mismos pueblos : en una y otra parte se establece la línea divisoria
que reclama de suyo la administración del pueblo y la de la provincia .

La organización abraza dos partes, la elección y la constitución del
Cuerpo municipal .

La elección ocasiona dos clases de actos distintos, aunque igualmente
graves y trascendentales : la formación de las listas y la aprobación de
las actas y de la aptitud legal de los elegidos . Sin menoscabar el dere-
cho electoral ni escatimar las garantías necesarias para la declaración y
ejercicio de este derecho, habrá V . S. observado que la Ley confiere á
los Alcaldes el encargo de formar las listas, y al Jefe político de resolver,
oyendo al Consejo de provincia, las dudas y reclamaciones . No pretende
el Gobierno de S. M . que aplique totalmente á esa provincia esta parte
de la Ley, que por lo tocante á las cualidades que dan el derecho elec-
toral y á la manera de hacer las elecciones, sólo debe tener inmediato y
cumplido efecto en los pueblos en que estuviere hoy día en práctica la
legislación común .

Pero sí previene á V . S . que explicando el carácter de esta innova-
ción, la cual de ningún modo lastima, antes bien favorece el completo
desarrollo del principio electivo, se den á conocer las ventajas del nuevo
sistema, y se abra la puerta á los Ayuntamientos que prefieran la regu-
laridad y el buen concierto de la legislación común á los inconvenientes
que puedan ofrecer en esta materia la confusión y los abusos del régi-
men foral .

De otro modo ha de obrar V. S . en cuanto al examen y resolución
definitiva de las reclamaciones ó dudas que puedan suscitar las actas ó
el resultado de la elección ; porque esta facultad ha correspondido siem-
pre al Gobierno central, que la ha ejercido por sí ó por medio de sus
delegados ; facultad que si bajo la Ley de 3 de Febrero pudo estar á car-
go de las Diputaciones, hoy bajo el imperio de una legislación fundada
en los buenos principios, no puede abandonarse á ninguna Autoridad
independiente del Gobierno supremo de la nación .

A V. S . toca, pues, por la práctica misma foral, ejercer esta facultad
y á los trámites y formalidades que la nueva Ley prefija debe V . S . por
tanto ceñirse en todo lo que diga relación á esta materia .

Por lo tocante á la constitución del Cuerpo municipal, aunque el Go-
bierno, así como en la forma de la elección, halla preferible al sistema
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que hoy se observa en esos pueblos, el régimen adoptado en la nueva
Ley, deberá V. S. respetar escrupulosamente la legislación ó la práctica
vigente (al menos que los Ayuntamientos mismos no soliciten arreglarse
á la legislación común) hasta que el Poder legislativo decida la modifi-
cación que haya de experimentar semejante práctica en el arreglo defi-
nitivo que prescribe la Ley de Octubre de 39 .

En la parte de atribuciones hay que distinguir ante todo, según lo
prescriben la Ley y los buenos principios, al Alcalde del Ayuntamiento :
el primero que representa la acción, el segundo que se halla esencial-
mente instituido para el Consejo y la fiscalización .

El Alcalde tiene de suyo dos conceptos distintos : puede considerarse
como administrador del pueblo y como delegado especial del Gobierno
Supremo . En ninguno de los (los conceptos puede ser independiente de
la Autoridad central, pero no es igual en uno y otro la dependencia que
tiene del Gobierno . En el primer caso el Alcalde tiene una acción más
propia, aunque siempre limitada por la Ley, por los Reglamentos y las
disposiciones superiores; en el segundo, la Ley, los Reglamentos y las
disposiciones superiores constituyen por lo general no solamente el lí-
mite sino también el impulso (le la Autoridad activa municipal . De esta
diferente acción y carácter nace la diferente dependencia de estos fun-
cionarios, porque en el primer caso el Gobierno ó sus delegados vigilan,
examinan, censuran, reforman los actos de los Alcaldes, mientras que
en el segundo prescriben, dirigen, regulan, si es lícito expresarlo así,
los actos de la Autoridad que representa el Poder central de los pueblos .

Este deslinde, que bien claramente se observa en la nueva legisla-
ción, debe tenerse muy presente por los Jefes políticos de esas provin-
cias, porque más de una vez les ha de servir de guía en la resolución ó
en el conocimiento de los negocios confiados á la Autoridad municipal .

Aunque S. M. no quiere menguar las atribuciones que según los
usos autorizados y conforme al decreto de Julio del año anterior puedan
corresponder á los Alcaldes, como administradores de los pueblos, no
puede permitir sin falsear los cimientos en que descansa todo el orden
administrativo, que la Autoridad central ni los Jefes políticos queden sin
la debida acción, respecto á los Alcaldes en todo lo que afecte á su ca-
rácter y concepto de agentes ó delegados locales del Gobierno . En este
punto la Autoridad de V . S . no puede reconocer el límite de las prácti-
cas forales ; en este punto la Autoridad superior política de la provincia
debe apelar, cuando fuere necesario sin restricción alguna, á las atribu-
ciones y los medios que le señale y ofrezca la vigente Ley de 8 de Enero
último .

Así, por ejemplo, es propio de la Autoridad de V . S . suspender un
Alcalde en los casos y con las formalidades que la Ley prefija ; y puede
V. S . también hacer uso de la facultad que autoriza á los Jefes políticos
para proceder en su caso á la ejecución de cualquier acto legal, ya por
sí, ya por medio de comisionado .

Alguna complicación ofrecen sin duda las relaciones de los Jefes po-
líticos de esas provincias con los Ayuntamientos, porque ni es fácil ha-
llar en estos Cuerpos la diferencia establecida en el cargo de los Alcal-
des que pueden considerarse distintamente, ya como administradores de
los pueblos, ya como agentes del Gobierno, ni debe perderse de vista
que S. M. firme en el propósito de respetar los derechos consiguientes
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al Real decreto de 8 de Julio del año próximo pasado, no quiere de nin-
gún modo que hasta el arreglo definitivo se impongan á los Ayunta-
mientos restricción alguna que sea en lo más mínimo derogatoria de sus
costumbres, prácticas y usos; y cuando los halle suficientemente autori-
zados, y no se opongan al tenor del decreto de 8 de Julio, deberá ante-
ponerlos (á no ser que los interesados mismos renuncien este derecho)
á las prescripciones de la Ley de 8 del mes próximo pasado . En este
punto de Autoridad política ha de obrar con arreglo á los hechos loca-
les y á los casos particulares, si bien hay en la nueva Ley municipal
una parte, que por su grave naturaleza y por su completa conformidad
con la práctica antigua de esas mismas provincias ha de tener en ellas
aplicación inmediata y rigurosa .

En los tiempos antiguos, como ya se ha dicho, resolvíanse por la Au-
toridad ó sus delegados todos los negocios relativos á imposición de ar-
bitrios, á gastos y cuentas, y mal pudiera el Gobierno renunciar tan
importante prerrogativa en una época de publicidad y de examen, ni
privar á los pueblos vascongados de la garantía que ofrece la fiscaliza-
ción imparcial, desinteresada y severa del Poder á quien corresponde
el amparo y tutela de la Sociedad .

El título 8 . 0 de la Ley vigente de 8 de Enero último, donde se habla
del presupuesto municipal, debe por tanto llamar señaladamente la
atención de V. S . porque su contexto es de fácil aplicación á los pueblos
de esa provincia .

Respecto de las Diputaciones provinciales, la acción del Gobierno se
halla más desembarazada, porque nueva la institución, bajo la forma ac-
tual en las Provincias Vascongadas como en el resto de España, no pue-
de ofrecer el régimen foral obstáculo alguno á su establecimiento en lo
relativo á la parte orgánica, comprendida en los títulos 1.0, 2 .° y 3 .° de la
nueva Ley . A los Jefes políticos de esas provincias corresponden, pues,
todas las disposiciones contenidas en esos títulos, y las Reales órde-
nes circulares expedidas hasta el día, ó que en adelante se expidieren
acerca de la organización de estas Corporaciones .

No puede señalarse una regla tan general y tan fija en lo tocante á
las atribuciones, que rozándose en algunos puntos con las facultades
ejercidas por las Diputaciones forales, sólo podrá tener efecto lo dis-
puesto sobre esta materia en la Ley de 8 de Enero, cuando no se oponga
explícitamente á ello el régimen foral .

No olvida el Gobierno que el Real decreto de 8 de Julio en su artícu-
lo 6.° limita á dos casos la intervención de las Diputaciones provinciales ;
pero debe V. S . tener presente que el citado decreto es anterior á la
nueva Ley sobre Diputaciones, y que si bien esta disposición legislativa
no deroga ni altera aquella medida especial, tampoco el decreto del año
último se opone á que la esfera de las Diputaciones provinciales se ex-
tienda á todos los casos que posteriormente hayan ocurrido ó puedan
ocurrir, y de que las Diputaciones forales no hayan conocido en tiem-
pos anteriores . Esta observación, que más bien que de precepto ha de
servir meramente de indicación y advertencia, tiene por objeto prevenir
á V. S. acerca del pensamiento del Gobierno, al cual deberá V . S . sin
embargo consultar en aquellos negocios de esta especie que den margen
á dudas ó controversias .

En resumen, la línea de conducta que debe V . S. observar en la eje-
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cución de las nuevas Leyes administrativas en esa provincia, se reduce
á los puntos siguientes :

1 .0 Interin se verifica el arreglo definitivo del sistema foral, ha de
ser la norma y pauta de los actos administrativos de V . S. el Real decre-
to de 8 de Julio del año próximo pasado .

2 .° Como una consecuencia natural de ese decreto que restablece las
antiguas costumbres, los Jefes políticos deben entender en el examen y
resolución de las dudas que ofrezcan las elecciones ó nombramiento de
Concejales, y en todo lo relativo á gastos, arbitrios y cuentas, sin per-
juicio de la parte que según Fuero les puede corresponder en otros pun-
tos y atribuciones concernientes á los Ayuntamientos, y sin perjuicio
también de aplicar la Ley en los pueblos que hubieren adoptado ó que
en adelante pidiesen la legislación común .

3.° El Alcalde en sus atribuciones, como Delegado del Gobierno, de-
pende inmediatamente del Jefe político, el cual podrá en tales casos ha-
cer uso de las facultades que á los Jefes políticos concede la Ley vigente
de 8 de Enero último .

4.° Las Diputaciones provinciales deberán constituirse en la forma
y el modo que establece la Ley de 8 de Enero en los títulos 1 .°, 2.' y 3

6.° Las Diputaciones provinciales no deberán entender en asunto
alguno en que con arreglo al Fuero hayan entendido siempre las Dipu-
taciones forales, si bien conocerán de los asuntos que les incumban se-
gún el Real decreto de Julio del año pasado, y de los que pueden co-
rresponderles en virtud de disposiciones posteriores, siempre que giren
sobre puntos ú objetos en que no hubieren entendido antes las Diputa-
ciones forales .

6.° y último . S . M. quiere que las dos citadas Leyes de 8 de Enero,
aun en los casos que no tengan aplicación inmediata, sirvan á V. S. por
regla general, como de instrucción y guía para conocer el pensamiento
del Gobierno y el espíritu que debe conducir á V . S . en sus actos y pro-
videncias, y á fin de que respetando cumplidamente los derechos reco-
nocidos á esas leales y pacíficas provincias, no se mengüe la Autoridad
que siempre ha ejercido en ellas el Poder central, ni se creen obstáculos
al logro de una bien concertada y vigorosa centralización administrativa .

De Real orden lo digo á V . S . para su inteligencia y efectos corres-
pondientes .»

(Suplemento al núm. 17 del Boletín de Vizcaya, 1845)

Real orden de 6 de Marzo de 1849 . (Gob .)

PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

El Excmo . Sr. Ministro de la Gobernación del Reino en Real orden
fecha 6 del corriente me dice lo que sigue : .

«S . M. la Reina se ha enterado de la exposición de esa Diputación
general remitida por V. S. á este Ministerio con fecha 24 de Diciembre
último, en que propone el método que conceptúa más conveniente para
la redacción, examen y aprobación de los presupuestos y cuentas muni-
cipales de esa provincia .
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En su vista, y deseando S . M. allanar las dificultades que son consi-

guientes al estado provisional y transitorio en que se halla la legislación
administrativa de la provincia de Alava, se ha servido mandar que
mientras se verifica el arreglo definitivo de los Fueros, anunciado en la
Ley de 25 de Octubre de 1839, y sin reconocer derecho alguno, ni servir
en ningún concepto de precedente, se observen las siguientes disposi-
ciones :

1 .a Los Ayuntamientos de Alava formarán los presupuestos y cuen-
tas municipales, y después de dirigirlos á la Diputación general pasarán
con las observaciones de ésta al Gobierno político .

2 .a El Gobierno político aprobará los presupuestos ó los remitirá al
Gobierno, según la cantidad á que asciendan, con arreglo al art . 98 de
la Ley de Ayuntamientos .

3.a Las cuentas se ultimarán en el Consejo provincial ó se remitirán
al Gobierno con el dictamen del mismo Consejo, según lo prevenido en
el art . 108 de la Ley antes citada .

4.a Así los presupuestos como las cuentas se redactarán de un modo
uniforme . Al efecto, formará V . S ., oyendo á la Diputación general, el
correspondiente modelo tan aproximado al que sirve para los demás
pueblos de España, cuanto lo permita el sistema municipal que rige en
Alava, y lo someterá á la aprobación del Gobierno . »

Lo que transcribo á V . S. para su noticia y gobierno, incluyéndole
ejemplares del Presupuesto de gastos é ingresos y de beneficencia, así
como la Instrucción para la formación de las cuentas que rigen en las
demás provincias de la Monarquía, á fin de que teniendo todo presente
al mismo tiempo que el sistema municipal de ésta, se sirva manifestar
la Diputación las variaciones que en su concepto deberán hacerse, ó la
manera en que convendrá redactar los presupuestos y cuentas con el
objeto de proponer al Gobierno los modelos prevenidos .

Dios guarde á V. S. muchos años. Vitoria 11 de Marzo de 1849 . -
José M.a Bemón.-Sr . Diputado general de esta provincia .

Real orden de z2 de Septiembre de 1853 (Gob)

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES

Iltmo . Sr . : Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se comuni-
ca á este Gobierno de provincia, con fecha 12 del actual, la Real orden
siguiente :

Enterada la Reina (q . D . g .) del expediente instruido en este Minis-
terio á consecuencia de las exposiciones elevadas á S . M. por las Dipu-
taciones forales de Guipúzcoa y Vizcaya en 6 de Mayo y 3 de Agosto
últimos, solicitando la primera que se conserve á los Ayuntamientos de
aquella provincia en el uso de las atribuciones que por Fuero y costum-
bre les corresponden al tenor de lo prevenido en el Real decreto de 4
de Julio de 1844, y pidiendo ambas se declare que los presupuestos y
cuentas municipales deben presentarse á las mismas Diputaciones, se-
gún ya respecto de Alava se estableció por Reales órdenes de 18 de Fe-

3
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brero de 1845 y 6 de Marzo de 1849, sin que estas resoluciones hayan
tenido aún efecto :

Vista la Ley de 25 de Octubre de 1839, por la cual se confirman los
Fueros de las Provincias Vascongadas y de Navarra, sin perjuicio de
la unidad constitucional de la Monarquía, y se previene que el- Gobier-
no, oyendo á las mismas provincias, proponga á las Cortes la modifica-
ción indispensable que reclame el interés de aquéllas, conciliado con el
general de la Nación, resolviendo entre tanto provisionalmente las du-
das y dificultades que puedan ofrecerse :

Visto el Real decreto de 4 de Julio de 1844, cuyo artículo 7 .° declara
que los Ayuntamientos de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, ínterin se haga
el arreglo definitivo de los Fueros, tengan las atribuciones que goza-
ban antes del decreto de 29 de Octubre de 1841, en cuanto no se opon-
gan al mismo Real decreto, y exceptuando los de aquellos pueblos en
que á petición suya se haya establecido ó estableciese la legislación
común :

Vista la Real orden de 6 de Marzo de 1849, relativa al modo y for-
ma en que deben presentarse á la Diputación foral de Alava los presu-
puestos y cuentas municipales de esta provincia, sin perjuicio de some-
terlos á la aprobación del Gobierno :

Considerando queda conservación de las facultades forales que ejer-
cían los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas, ínterin se veri-
fica el arreglo de los Fueros, se halla prescrita en la legislación vigente :

Considerando que la intervención de las Diputaciones forales en la
inversión y contabilidad de los fondos pertenecientes al común de los
pueblos no puede menos de contribuir al buen orden y regularidad de
la administración municipal en aquel país ; ora se atienda al conocimien-
to que de sus métodos, costumbres y necesidades tienen dichas Corpo-
raciones; ora al enlace y necesaria relación que existe entre la misma
Administración municipal y la provincial, sometida especialmente á las
Diputaciones:

Considerando que semejante intervención no se opone á la que en
más alta escala ejerce el Gobierno de S . M. por sí ó por medio de sus
delegados en los casos que lo requieren ;

S. M ., oído el Consejo de Ministros, y de conformidad con su pare-
cer, se ha servido dictar las disposiciones siguientes :

1 .1, Que se observe y cumpla en todas sus partes lo establecido en
el artículo 7.° del Real decreto de 4 de Julio de 1844, y en su consecuen-
cia se conserven ó devuelvan á los Ayuntamientos de las Provincias
Vascongadas las atribuciones que ejercían antes del decreto de 29 de
Octubre de 1841, con las excepciones que en aquél se expresan .

2.a Que los presupuestos y cuentas anuales de los mismos Ayunta-
mientos se presenten á la Diputación foral de la respectiva provincia
para su examen y aprobación en la parte que la merezcan .

3 .a Que si algunas partidas por su naturaleza y gravedad requie-
ren autorización especial para ser debidamente documentadas, se acom-
pañe ésta, obteniéndola por los medios de Fuero y costumbre, bien del
Gobierno de S. M., bien de las Juntas y Diputaciones, según los casos
lo exijan .

4.a Que dichos presupuestos concluyan en la Diputación, si alguna
circunstancia especial no reclamase la intervención del Gobierno, ó al-
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gún agravio á tercero, ó queja producida en su razón no llevase su de-
cisión á otra parte legal ó foralmente .

5.a Que los métodos y modelos de contabilidad se uniformen en lo
posible, para lo cual se arreglarán en cuanto lo permitan las circuns-
tancias de la localidad á los adjuntos formularios, ampliándolos ó acla-
rándolos si necesario fuese, para que la verdad y la exactitud aparez-
can en todos los gastos, necesidades y subvenciones de la administra-
ción y fondos municipales .

6.a Que los pueblos que no constituyen Ayuntamiento por sí se
subordinen al del distrito á que pertenezcan en las cuentas de su admi-
nistración foránea con recurso á la Diputación ó al Gobierno en su caso .

7 .a Que estas disposiciones se entiendan sin perjuicio de las que
definitivamente se adopten para llevar á cabo el arreglo de los Fueros,
en virtud de lo establecido en la Ley de 25 de Octubre de 1839, y sin
que puedan invocarse como precedente ni como derecho para los efec-
tos del mismo arreglo .

De Real orden lo digo á V . S . para su inteligencia, la de la Diputa-
ción foral y Ayuntamientos de esa provincia y demás fines consi-
guientes.

Lo que traslado á V. S. I. con inclusión de las copias que se citan,
para su conocimiento y efectos correspondientes . Dios guarde á V . S . I .
muchos años . Bilbao 20 de Septiembre de 1853 .-Santiago de la Azue-
la .-Ilustrísima Diputación general (le Vizcaya.-Bilbao .

INSTRUCCIÓN
para la rendición de las cuentas municipales de los Ayuntamientos

de las Provincias Vascongadas

1 .a Para el día 1 .° de Febrero de cada año se rendirán las cuentas
á los Ayuntamientos por los Depositarios, las que reconocidas y discu-
tidas que sean quedarán en la Secretaría hasta el 15 del propio mes,
para que cualquiera vecino pueda enterarse de ellas .

2 .a El siguiente día 16 el Ayuntamiento, asociado de un número
icrual de mayores contribuyentes, nombrará en unión de éstos una Co-
mision que las examine, presentándolas para el 1 .° de Marzo con su cen-
sura, y así concluidas dentro de los primeros quince días cuidará el
Presidente de la municipalidad de remitirlas con sus comprobantes á la
Diputación general para los fines conducentes .

3.a Tanto en las partidas del cargo cuanto en las de la data se ob-
servará en la colocación de ellas el orden de clasificación que compren-
den los presupuestos sin la menor alteración .

4 .a Para comprobación de la exactitud de las partidas del cargo de-
berán acompañarse certificaciones provistas por los Secretarios y visto
bueno de los Alcaldes Presidentes con referencia á los remates que se
celebren de los propios, arbitrios y demás rentas que tenga la munici-
palidad ó á los contratos de arrendamientos celebrados .

5.a Las partidas de la data se justificarán precisamente por medio
de los libramientos que lleguen á expedirse contra el Depositario, en
los que se expresará minuciosamente las causas ú objetos en que se
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han invertido las cantidades que respectivamente comprendan, ó acom-
pañando en defecto las cuentas parciales de que procedan .

6 .a Los libramientos que en virtud de acuerdo de los Ayuntamien-
tos lleguen á expedirse á cargo del Depositario, serán suscritos por los
Alcaldes ó Concejales que al principio de cada año designe la Corpora-
ción municipal en el acta que al efecto celebre, y refrendados por el Se-
cretario de la misma, el cual llevará razón circunstanciada de todos
ellos por el orden de número y fechas para la conveniente claridad y
justificación .

7.a Todo pago que los Depositarios ejecuten sin libramiento no les
será admitido en cuenta y estarán obligados á reembolsar su importe á
los fondos municipales sin la menor excusa .

8.a Las cuentas que rindan los Depositarios de los fondos munici-
pales en la manera explicada, deberán hacerlo por duplicado, cuyos (los
ejemplares se remitirán juntamente con los recaudos de su justificación
por los Alcaldes Presidentes á la Diputación al plazo marcado en la re-
gla segunda de esta Instrucción . San Ildefonso 12 de Septiembre de
1853.-Egaña .-Es copia . -Azuela .-(Circular de la Diputación de 8
de Octubre de 1853 .)

Real orden de 31 de Octubre de 1853 . (Gob .)

INTELIGENCIA DE LA ANTERIOR

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya .-Iltmo . Sr . : El Excelen-
tísimo Sr . Ministro de la Gobernación me comunica con fecha 31 de Oc-
tubre último la Real orden siguiente :

«La Reina (q . D . g.), enterada de la consulta que por ese Gobierno
de provincia se elevó en 21 de Septiembre último acerca de la inteligen-
cia de la Real orden de 12 del propio mes relativa á las atribuciones que
deberían ejercer los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas, ha
tenido á bien resolver :

1 .° Que no hablándose en la Real orden expresada de la organiza-
ción de las Corporaciones municipales, ni de su manera de exigirlas, y
siendo evidente que por ella no se trató de variar la práctica en esas
mismas provincias establecida, quedan en toda su fuerza y vigor las
Reales órdenes anteriores de 4 de Febrero y 20 de Mayo de 1846 y 23
de Febrero de 1847 .

2 .° Que los presupuestos y cuentas municipales que habrán de re-
mitirse á las Diputaciones, con arreglo á la mencionada Real orden de
12 de Septiembre, serán los que se formen con posterioridad á ella, de-
biendo censurarse, modificarse ó aprobarse los pendientes en la misma
forma que hasta ahora .

3 .° Que se pasen á las Diputaciones los expedientes en curso sobre
Administración local, cuya resolución les competa .

De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y exacto
cumplimiento . »

Lo que traslado á V . S . I para su conocimiento y efectos oportunos .
Dios guarde á V . S . I. muchos años . Bilbao 5 de Noviembre de 1853 .-
Jenaro Más .-Ilustrísima Diputación general de Vizcaya .
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Real orden de 17 de Agosto de 1854 . (Gob .)

ATRIBUCIONES DE LAS DIPUTACIONES FORALES

Ilmo . Sr . : El Excmo . Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me
ha comunicado con fecha 17 del actual la Real orden siguiente :

En consideración á lo expuesto por D . C . E . y D . F. de U . I . y
D . A . I. de A ., en concepto de comisionados de las Provincias Vascon-
gadas, la Reina (q . D . g.) se ha servido declarar que no obstante lo
dispuesto en Real decreto de 7 del corriente sobre restablecimiento de
las Diputaciones provinciales que existían en 1843, continúen las fora-
les de dichas Provincias Vascongadas desempeñando las atribuciones
que á aquéllas corresponden, á excepción de la parte relativa á eleccio-
nes, en cuyo punto deberá tener efecto lo prevenido en el artículo tran-
sitorio de la Ley electoral de 18 de Julio de 1837 . De real orden lo co-
munico á V . S . para los efectos correspondientes .

Lo que tengo el honor de trasladar (t V. S . I . para su conocimiento
y demás efectos consiguientes . Dios guarde á V. S. I. muchos años .
Bilbao 19 de Agosto de 1854 .--E1 Diputado general, Gobernador interi-
no, Juan de Echevarría y la Llana .-Iltma . Diputación general de
esta provincia .

Orden de 8 de Diciembre de 1868. (Gob .)

LEYES PROVINCIAL Y MUNICIPAL

. . .
.*
como individuo del Gobierno provisional y Ministro de la Go-

bernación, he venido en resolver lo siguiente :
1.° Se declara que la Ley orgánica municipal de 21 de Octubre de

este año es extensiva y aplicable en todas sus partes á la ciudad, villas,
valles, concejos y anteiglesias de Vizcaya, así como también á las otras
dos provincias de Alava y Guipúzcoa, verificándose las elecciones y
constitución de los Ayuntamientos en la propia forma y en los mismos
días que en las restantes de España, y rigiéndose en cuanto á la Admi-
nistración de los municipios de la manera y con las atribuciones, de-
pendencia y responsabilidad que en los demás pueblos de la Nación .

2.° También regirá en las tres Provincias Vascongadas la Ley or-
gánica provincial de 21 de Octubre próximo pasado, y se constituirán
desde luego, con arreglo á ella y á las circulares de 13 de Octubre y 12
de Noviembre últimos, las Diputaciones provinciales, que entenderán
en todos aquellos asuntos que no sean de los atribuidos por los Fueros
á las Diputaciones forales, y que ejercerán omnímodamente las faculta-
des que respecto á Ayuntamientos y Administración municipal les con-
fiere la repetida Ley orgánica .

3.° Luego que se constituyan las Diputaciones provinciales, pasa-
rán á las mismas los asuntos de su atribución que se hallen pendientes
en las forales	
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Orden de 3o de Enero de 1869 . (Gob .)

ELECCIONES MUNICIPALES

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 30 de Enero
último me dice lo que á continuación se expresa :

Contestando á la consulta de V . S . sobre quién debe intervenir en
los expedientes relativos á las elecciones municipales, he resuelto como
Ministro de la Gobernación manifestar á V . S. que compete á la Diputa-
ción provincial el conocimiento y acuerdo sobre todos los expedientes
que no conocía la Diputación foral, y particularmente sobre las eleccio-
nes municipales, sin que por esta resolución se entienda desvirtuada ni
modificada la orden de 8 de Diciembre último .

Lo que tengo el honor de transcribir á V . E . para su debido cono-
cimiento y efectos que correspondan . Dios, etc .

Orden de 26 de Abril de 1869 . (Gob.)

INTELIGENCIA DE LA ANTERIOR

Excmo . Sr . : El Sr. Ministro de la Gobernación me dice con fecha 26
del actual lo siguiente :

Vista la comunicación de V . S . de 2 del corriente en que consulta
sobre la inteligencia que se ha de dar á la orden de 30 de Enero pró-
ximo pasado, y si en virtud de ella que declaró competir á la Diputación
provincial el conocimiento y acuerdo sobre todos los expedientes de
que no conocía la foral y particularmente sobre las elecciones munici-
pales, sin que por esta resolución se entendiese desvirtuada ni modifi-
cada la orden de 8 de Diciembre anterior, corresponde á la Diputación
provincial el examen y aprobación de los presupuestos municipales :

Vista la expresada orden de 8 de Diciembre en que se dispuso que
las Diputaciones provinciales conocieran de todos aquellos asuntos que
no sean de los atribuidos por los Fueros á las forales, y que ejercieran
omnímodamente las facultades que respecto á Ayuntamientos y Admi-
nistración municipal les confiere la Ley orgánica de 21 de Octubre
último :

Visto el art . 14 de la misma, que en su párrafo 7 .0 atribuye á dichas
Corporaciones provinciales la facultad de acordar ejecutivamente sobre
la aprobación de presupuestos y cuentas municipales :

Considerando que el texto de las repetidas órdenes de 8 de Diciem-
bre de 1868 y 30 de Enero del actual es bien claro, explícito y termi-
nante, declarando que es atribución de las Diputaciones provinciales en
las Provincias Vascongadas, todo lo relativo á la Administración muni-
cipal; y

Considerando que según lo informado en dos distintas ocasiones
por el Consejo de Estado, siempre estuvo separada en las citadas pro-
vincias la Administración municipal de la provincial, corriendo ésta á
cargo de las Diputaciones forales independientemente, y aquélla bajo
la dirección de los Corregidores y Contaduría general de propios, cuyas
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funciones en esta parte son propias hoy de las Diputaciones provin-
ciales ;

El Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha resuelto de-
clarar que el conocimiento, examen y aprobación de los presupuestos y
cuentas municipales y sus incidencias, y todo lo que á la Administración
peculiar de los pueblos se refiere, corresponden privativamente á las
Diputaciones provinciales de las Provincias Vascongadas, y deben
regirse por la Ley orgánica de Ayuntamientos de 21 de Octubre último .

De orden del Poder ejecutivo lo comunico á V. S . para su cumpli-
miento.

Lo que transcribo á V . E . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios, etc .

Orden de 6 de Agosto de 1870 . (Gob.)

SOBRE QUIÉN HA DE EJERCER LAS FUNCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

11tmo . Sr . : El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 6
del actual me dice lo que sigue :

«Remitida á informe del Consejo de Estado la consulta hecha por el
Gobernador de Alava, acerca de la Autoridad ó Corporación que ha de
ejercer en ella las funciones que la Ley atribuye á las Diputaciones
provinciales, aquel Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : En virtud de lo mandado en la orden de S . A . el Re-
gente del Reino de 3 de Junio último, recibida el 14, ha examinado el
Consejo la adjunta consulta elevada á V . E ., por el Gobernador de
Alava, acerca de la Autoridad ó Corporación que ha de ejercer en
aquell-a provincia las funciones que atribuye la Ley á las Diputaciones
provinciales .

Según expone aquella Autoridad, uno de los primeros actos de la
Junta de Gobierno de Alava al verificarse la revolución de Septiembre
de 1868, fué la supresión de la Diputación provincial, encargando sus
facultades á la Diputación general ó foral .

Pasó algún tiempo sin que fuese necesario interviniera en acto al-
guno la Corporación suprimida ; pero después han ocurrido casos en
que debe entender, aconsejando ó resolviendo, y cuyo conocimiento
intenta atribuirse la Diputación foral fundada en el acuerdo de la Junta
revolucionaria; mas como su competencia no ha sido reconocida ni por
el Gobierno provisional ni por el Poder ejecutivo, ni últimamente por el
Gobierno de S . A . el Regente del Reino, ha creído conveniente el Go-
bernador consultar con V . E . para que no se paralice el curso de los
expedientes en que están interesados Corporaciones y particulares .

V. E . se ha servido indicar al Consejo que tampoco existen Diputa-
ciones provinciales en las otras dos provincias exentas ; de modo que
será aplicable á las tres lo que en este dictamen se proponga .

Hay que partir del hecho de que, por circunstancias especiales, des-
aparecieron en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya unas Corporaciones que
creó la Ley que deben intervenir en algunos actos de carácter político
que están enlazados con el régimen general del Estado y que no pue-
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den suplirse por las Diputaciones forales, de origen distinto y de orga-
nización especial .

Aquellas Corporaciones deben ser restablecidas, mucho más, cuando
habiendo existido al lado de las Diputaciones forales desde poco des-
pués del arreglo administrativo de 1845 sin producir perturbaciones ni
conflictos de importancia, está demostrado que la ejecución de la Ley
en esta parte, ni se opone á los Fueros ni ofrece inconvenientes .

Varias consideraciones, sin embargo, y la muy especial de que
deben plantearse en breve en todo el Reino las Diputaciones provincia-
les según la nueva Ley, aun no promulgada, aconsejan que se suspenda
el restablecimiento de las correspondientes á las provincias exentas
hasta que se proceda á la elección general .

Entre tanto, como medida transitoria exigida por una situación
extraordinaria y especial, opina el Consejo que se autorice á los Gober-
nadores de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para que, mientras se pone en
ejecución la Ley provincial decretada y sancionada por las Cortes Cons-
tituyentes, resuelvan por sí aquellos expedientes que no den espera y
en que debieran entender las Diputaciones provinciales por no ser de
la competencia de las forales, dando cuenta á V . E . de las medidas de
alguna importancia que adopte, y consultándole en los casos arduos y
no urgentes .

Y conforme S. A . el Regente del Reino con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De orden de S. A . lo comunico á V . S. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes . »

Lo que traslado á V. S. I. para los efectos que se previenen en la
preinserta orden . Dios guarde á V. S. I. muchos años . Bilbao 13 de
Agosto de 1870.-Camilo Benítez de Lugo .-Iltma. Diputación general
de Vizcaya .

Real Decreto de 25 de Enero de 1871 . (Gobi

SUSPENDIENDO LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES EN LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

CUYAS DIPUTACIONES FORALES DESEMPEÑARÁN LAS FUNCIONES QUE LAS LEYES CONFIEREN

Á LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES .

SEÑOR: El reconocimiento de los Fueros de las Provincias Vascon-
gadas, pactado en el Convenio de Vergara, que las Cortes del Reino se
apresuraron á reconocer después, fué un hecho tan importante en la
vida constitucional del país, que los poderes públicos tienen necesidad
de considerarlo y atenderlo siempre que intentan llevar alguna reforma
á la Administración general de la Nación ; porque siendo aquellos habi-
tantes tan celosos de sus instituciones seculares, y habiendo defendido
tantas veces con las armas sus antiguas libertades, no comprenden con
facilidad que lo que fué en un tiempo adelanto y mejora en el espíritu
de sus Leyes, ha podido convertirse en estancamiento y centralización
en medio del progreso de las ideas modernas .

Es verdad que habiendo dominado en nuestras Leyes, hasta la re-
volución de Septiembre, el principio de una intervención más 6 menos



directa del Estado en todos los actos de la Administración local, era
natural que aquel país resistiera el planteamiento de las que tendían á
embarazar la acción de sus Diputaciones generales y mermaban por
consiguiente sus Fueros . A esta razón debe el Gobierno atribuir princi-
palmente el que las Juntas revolucionarias de Alava y de Vizcaya se
apresurasen á disolver las Diputaciones provinciales creadas por la
Ley, desapareciendo poco tiempo después la de Guipúzcoa por renuncia
de sus Vocales; porque aunque estas Corporaciones no ofrecían al prin-
cipio ninguna dificultad grave en aquellas provincias por lo limitado de
sus atribuciones, amenazaban crearlas invencibles así que las nuevas
Leyes ensanchasen el círculo de su acción y les confiriese funciones que
correspondieran por Fuero á las Diputaciones generales .

El Gobierno de V. M . se encuentra, pues, al querer llevar á cabo la
Ley orgánica provincial que las Cortes constituyentes votaron, con que
en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya no hay más que Diputaciones forales,
desempeñando las mismas funciones que las leyes vigentes atribuyen á
las provinciales en virtud de disposiciones de carácter provisional, cuya
tendencia es resolver en su día esta grave cuestión de acuerdo con
aquellas provincias, respetando sus Fueros y dejando á salvo la unidad
constitucional de la Monarquía .

En este sentido está también redactada la tercera disposición adicio-
nal de la Ley de 20 de Agosto último, que facultó al Gobierno para
resolver las dificultades que al plantearla puedan ocurrir en las Pro-
vincias Vascongadas, oyendo á sus Diputaciones forales y atendiendo á
la organización especial que tienen, que la Ley de 25 de Octubre de 1839
reconoce .

El Gobierno espera confiadamente que aquellas provincias expondrán
con lealtad las disposiciones de la nueva Ley provincial que sean con-
trarias á los Fueros, y las atribuciones que corresponden según los
mismos á sus Diputaciones forales, para someter á las futuras Cortes
los proyectos que la organización especial de aquel país haga necesa-
rios; y con el fin de preparar estas soluciones sin que la marcha admi-
nistrativa del país se embarace ni entorpezca, el Ministro que suscribe,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer á
V. M . el siguiente proyecto de decreto .

Madrid 25 de Enero de 1871 .-El Ministro de la Gobernación, Prá-
xedes Mateo Sagasta .

Decreto.-En consideración á las razones que me ha expuesto el
Ministro de la Gobernación y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
ARTICULO 1 .° Se suspenden las elecciones deDiputados provinciales

en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, convocadas para los
días 1 .°, 2 .°, 3.° y 4 .° de Febrero próximo .

ART . 2 .° Las Diputaciones forales continuarán desempeñando con
arreglo á las Leyes las atribuciones que las mismas confieren á las Di-
putaciones provinciales .

ART . 3.° Las Diputaciones forales de las tres provincias, con pre-
sencia de la Ley y de sus Fueros, y comparando unas prescripciones
con otras, expondrán al Ministerio de la Gobernación, en un plazo que
no excederá de dos meses, las disposiciones de las Leyes orgánicas de
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20 de Agosto último que sean manifiestamente contrarias al régimen
foral á que aquellas provincias están sometidas .

Dado en Palacio á 25 de Enero de 1871 .-Amadeo .-E1 Ministro de
la Gobernación, Prdxedes Mateo Sagasta . (Gac . del 26 . C. L . Tomo 106 .)

Real orden de 6 de Abril de 1876

PRELIMINAR DE LA SUPRESIÓN DEL RÉGIMEN FORAL

El término, que sin pactos ni concesiones previas acaba de tener en
las Provincias Vascas la guerra civil ; los inmensos sacrificios de hom-
bres y dinero que ella ha costado á la Nación ; la especial situación en
que todo el antiguo régimen foral de las dichas provincias, por los
sucesos mismos de la guerra, se encuentra ; las manifestaciones inequí-
vocas de la opinión pública, tanto dentro como fuera de España pro-
nunciada por que se corone inmediata y definitivamente, la grande obra
de la unidad nacional ; la circunstancia notabilísima de que desde la
promulgación de la Ley de 25 de Octubre de 1839 hasta ahora, tan sólo
se ha llegado á aplicar su art . 2 .° á la provincia de Navarra, quedando
sin ejecución alguna respecto de las de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava,
que con aquélla están, desde entonces, en una desigualdad de condi-
ción, por ningún antecedente justificada; la común conveniencia por
una parte, y la imperiosa necesidad por otra, de resolver de una vez
en toda su plenitud y en plazo breve esta cuestión por los medios y en
el modo que más se ajusten al interés de las referidas provincias, donde
ha tenido siempre decididos partidarios la causa de la Nación y del
Rey, señaladamente en las capitales ó pueblos importantes, y en los
últimos tiempos, sin perjuicio, no obstante, de las prescripciones de la
Constitución del Estado, para todos los españoles obligatorias, que la
Ley de 1839 dejó expresamente á salvo ; son hechos que no pueden me-
nos de solicitar hoy la atención del Rey y de su Gobierno responsable,
obligándole á tomar con urgencia las graves disposiciones que reclama
el caso .

Fundado, pues, en los hechos expuestos, y á propuesta de su Con-
sejo de Ministros, se ha dignado S . M . resolver lo siguiente :

1 .° Por ahora y mientras otra cosa no disponga una Ley, gozarán
de todos los derechos de capitalidad, de que durante la reciente guerra
civil han gozado, las ciudades de San Sebastián y Vitoria y la villa de
Bilbao, celebrándose por tanto en ellas todos los actos y reuniones fora-
les, que conciernan á la Administración de las provincias de que aque-
llas fieles y valerosas poblaciones forman parte .

2 .° Todos los establecimientos de carácter provincial, incluso los
forales, se conservarán de igual modo, tal y como han estado durante
la guerra, en las ciudades de Vitoria y San Sebastián y en la villa de
Bilbao . En adelante no se crearán sino en las referidas ciudades, esta-
blecimientos provinciales .

3 .° Dentro del plazo de veinte días, á contar desde la fecha en que
los Gobernadores de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava re-
ciban y comuniquen esta Real disposición á las Diputaciones forales de
las mismas, residentes hoy, como durante la guerra, en las ciudades de
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San Sebastián y Vitoria y la villa de Bilbao, se elegirán dos ó más co-
misionados por cada una de las antedichas provincias, que, en repre-
sentación de las mismas, serán oídos por el Gobierno, sobre el inme-
diato cumplimiento del artículo 2 .° de la Ley de 25 de Octubre de 1839
ya citada .

4.° La primera reunión de los dichos comisionados tendrá precisa-
mente lugar en Madrid el día 1 .0 del próximo mes de Mayo á la una de
la tarde y en la Presidencia del Consejo deMinistros .

5.° Quince días después de reunidos los comisionados de las tres
provincias hasta ahora exentas del cumplimiento de la ley de 25 de Oc-
tubre de 1839, concurrirán también los de la de Navarra, que desde
ahora quedan convocados, á fin de preparar la modificación que en la
ley de 16 de Agosto de 1841 hacen el transcurso del tiempo y las actua-
les circunstancias, indispensable .

6.° Inmediatamente después de oídas las cuatro provincias referi-
das, presentará el Gobierno en uno ó varios proyectos de Ley á las
Cortes la resolución total, y bajo todos sus aspectos definitiva, de la
gran cuestión constitucional y administrativa á que esta importante
disposición se refiere .

Todo lo cual comunico á V . S. de Real orden y por acuerdo también
del Consejo de Ministros, para su conocimiento y el de las actuales
Diputaciones forales de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, y á fin
de que coadyuve á su pronto y estricto cumplimiento por los medios
que estén á su alcance. Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 6 de
Abril de 1876 .- Cánovas.- Sr. Gobernador de la provincia de
(Gac . del 7 .)



CAPITULO II

Carreteras

Real orden de 5 de Junio de 1861 . (Fom.)

Hay un sello que dice : Gobierno de Provincia .=Ministerio de Fomento .
=Dirección General de Obras Públicas .

«El Excmo . Sr . Ministro de Fomento en Real orden de esta fecha me
dice lo siguiente :

I1tmo . Sr . : En vista del expediente instruido en esa Dirección gene-
ral sobre modificación de la cuesta de Areitio en la carretera de Tere-
sátegui á Galdácano y de las exposiciones de los pueblos interesados,
é informes que acerca de las mismas ha dado el Gobernador de provin-
cia de Vizcaya, S . M . la Reina (q. D . g.), conformándose con lo pro-
puesto por V. I., se ha servido resolver se tomen por esa Dirección las
convenientes disposiciones para la pronta terminación del proyecto de
la expresada carretera y aprobar al propio tiempo las ya adoptadas
por el referido Gobernador para que el Ingeniero Jefe de las Provincias
Vascongadas se encargue de dichas obras, como Director facultativo
de las mismas . Es por último la voluntad de S . M . que con objeto de
evitar entorpecimientos de todo género en este asunto, el expresado
Gobernador de la provincia de Vizcaya, como autoridad civil de la
misma, se encargue de la administración de la Empresa ó Asociación
de los pueblos interesados en la ejecución de la mencionada carretera,
para la más acertada y ordenada inversión de los fondos á la misma
destinados .

Lo traslado á V . S . para su inteligencia y fines oportunos . »
Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 5 de Junio de 1861 .-Ca-

nuto Carroza.-Sr.Gobernador de Vizcaya .



CAPÍTULO III

Contribuciones é impuestos

Real orden de 4 de Julio de 1846 . (Hac.)

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda
con fecha 4 del actual me comunica la Real orden siguiente :

«La Ley de presupuestos votada por las Cortes en el año pasado de
1845 y que rige en el día, no se ha ejecutado en esa provincia contra lo
que previene la Constitución, contra lo que previene la Ley especial de
25 de Octubre de 1839 : no contribuye esa provincia para los gastos de
la Monarquía como todas las demás del Reino, ni existe la unidad cons-
titucional que está prevenida . El Gobierno, que ha tenido toda la cir-
cunspección debida y compatible con su obligación al ejecutar la Ley de
Contribuciones por ser una novedad á que no estaban acostumbrados
los pueblos, no puede permanecer por más tiempo en el estado en que
hoy se encuentra, consintiendo que las Provincias Vascongadas no
satisfagan lo que la Ley les impone . El adjunto estado manifestará á
V. S . lo que esa provincia ha debido pagar por la Contribución Terri-
torial; y lo que debe practicarse para la implantación de las otras con-
tribuciones del subsidio industrial y de comercio, consumos é hipotecas
se halla consignado en los Reales decretos de 23 de Mayo del mismo
año próximo pasado que emanan de la Ley . Para que esto tenga efecto,
para que en ningún caso pueda acusarse al Gobierno de no haber guar-
dado todas las consideraciones debidas, sírvase V . S . hacer presente á
esa Diputación que si en el plazo improrrogable de dos meses, á contar
desde el día en que V. S. le pase su comunicación, no presenta alguna
disposición nueva del Gobierno, procederá V . S. á poner en ejecución
las Leyes y Ordenes vigentes sobre contribuciones . De orden de S . M.
lo digo á V. S . para su inteligencia y cumplimiento .»

Lo traslado á V. S. I. como se me previene con inclusión de la nota
que acompaña á la preinserta Real orden y advirtiendo que termina
el plazo que señala el día 16 de Septiembre próximo venidero . Dios
guarde á V. S . I. muchos años. Bilbao 16 de Julio de 1846.-Manuel de
la Cuesta .-Iltma . Diputación general de Vizcaya .

Real orden de 6 de Agosto de 1846, (Hac .)

Iltmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda me dice de Real
orden con fecha 6 del actual lo siguiente :

«Transcurrido ya un mes de los dos que por Real orden de 4 de Julio
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último se fijaron á esa Diputación para que si no presentaba nueva
disposición del Gobierno, procediese V . S. á poner en ejecución en la
provincia de su mando las Leyes y Ordenes vigentes sobre contribucio-
nes ; y no habiendo vuelto V . S . á manifestar cosa alguna á este Minis-
terio después de su contestación fecha 20 del propio mes, ha resuelto
S . M. que V. S. vaya tomando las medidas convenientes para que, si al
vencimiento de dicho plazo no hubiere recibido orden en contrario,
lleve á efecto la determinación de S . M., cuidando de dar aviso á este
Ministerio de cuantos pasos diese en el asunto, bajo el concepto de que
se le proveerá de los medios y auxilios á dicho fin necesarios .

De Real orden lo digo á V . S . para su cumplimiento .»
Lo que traslado á V. S. I. para su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde á V . S . I . muchos años. Bilbao 9 de Agosto de 1846 .-
Manuel de la Cuesta.-Iltma. Diputación de esta provincia de Vizcaya .

Real orden de 30 de junio de 1848 . (P. C. M.)

La Reina Nuestra Señora en cuyas Augustas manos he tenido la
honra de poner la exposición de V . SS. de 24 del actual, fechada en
Vitoria, ha recibido esta nueva prueba de adhesión y lealtad de sus
fieles Provincias Vascongadas con la bondad y agrado que la caracte-
rizan, y que en el caso presente merecían de justicia la espontaneidad
del don, y las circunstancias especiales en que se verifica .

Nunca dudó S . M. del amor que le profesan esos nobles y honrados
pueblos; así como está segura de que si los tiempos arreciasen y fuesen
menester, para mantener la paz pública y el esplendor del Trono, los
esfuerzos reunidos de todos los buenos españoles sabría encontrar en
V. SS . como funcionarios públicos y como caballeros, el sincero apoyo
y la franca y cordial cooperación que reclama la conservación de tan
sagrados objetos .

S. M . la Reina me manda que lo haga así presente á V . SS . y que
siempre encontrarán en ella sus fieles vascongados el acogimiento y la
protección á que son acreedores por sus virtudes .

Me complazco en ser el intérprete de estos generosos sentimientos
de S . M. y aprovecho la ocasión para renovar á V . SS . las seguridades
(le mi particular aprecio . Dios guarde á V . SS. muchos años . Madrid 30
de Junio de 1848 .-El Duque de Valencia.-Sres . Diputados generales
de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya .

Real orden de 5 de julio de 1848. (P. C. M.)

La Reina Nuestra Señora me ha mandado diga á V . SS ., como de
su Real orden lo ejecuto, que se sirvan tener á disposición del Sr . Mi-
nistro de Hacienda el millón de reales que como donativo voluntario
han ofrecido V . SS. tan generosamente á S. M. con fecha 24 del mes
pasado. Dios guarde á V . SS . muchos años. Madrid á 5 de Julio de
1848.-Sres . Diputados generales de las Provincias Vascongadas de
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya .
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Real orden de 5 de julio de 1848 . ([lac .)

Aceptado por la Reina (q . D . g .) y puesto á disposición de este Mi-
nisterio el millón de reales que como donativo voluntario de esas leales
provincias ofrecieron V. SS. en exposición de 24 de Junio próximo pa-
sado, se ha servido S . M. prevenirme que la expresada suma sea apli-
cada á las obligaciones del Ejército de esas mismas provincias, para
que de este modo refluya en su inmediato servicio la inversión de tan
generosa ofrenda, á cuyo efecto dirijo con esta fecha las comunicacio-
nes oportunas al Ministerio de la Guerra y Dirección general del Teso-
ro público, para que puestas de acuerdo las respectivas oficinas de am-
bos ramos, se formalice .

De Real orden lo digo á V . SS. para su conocimiento, advirtiéndo-
les que los recibos 6 resguardos que expidan las oficinas militares para
la entrega del millón de reales, deberán ser canjeados por la equiva-
lente carta de pago del Tesoro público. Dios guarde á V. SS. muchos
años. Madrid 5 de Julio de 1848.-Francisco Orlando.-Sres . Diputa-
dos generales de las tres provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya .

Real orden de 2o de Mayo de 1854 . (Hac . )

Iltmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda me - dirige con fecha
20 de este mes la siguiente comunicación :

«La Gacela de este día habrá impuesto á V. S . de las graves consi-
deraciones que han movido al Gobierno de S . M. á acordar la anticipa-
ción de un semestre de las contribuciones territorial é industrial y de
comercio, cuyas bases de exacción y reintegro resultan del Real decre-
to de ayer y Real orden de la misma fecha, de que incluyo á V . S . ejem-
plares .

Pendientes con esa y las demás Provincias Vascongadas la cuestión
del arreglo tributario y no rigiendo en ellas el mismo sistema de contri-
buciones que en las otras del Reino, no son adaptables á esas la gene-
ralidad de las disposiciones del mencionado Real decreto ; pero esto no
puede ser un obstáculo para que las Provincias Vascongadas que for-
man parte integrante de la Monarquía y están por lo tanto interesadas
en el sostenimiento del crédito nacional y en la tranquilidad y prospe-
ridad del Estado, dejen de acudir también al llamamiento del Gobierno,
facilitando al Tesoro como en otras ocasiones el auxilio que por su ri-
queza están en el caso de prestar. En esta atención, S . M. me manda
prevenir á V. S., como de su Real orden lo ejecuto, invite á la Diputa-
ción de esa provincia á fin de que en la proporción con que han de con-
tribuir las otras del Reino, y en el concepto de anticipación reintegra-
ble por el Tesoro en las épocas que señala al citado Real decreto, con
los abonos de 6 por 100 de premio y otros 6 por 100 de interés anual
que devengarán los billetes que emitirá el Tesoro y bajo las demás con-
diciones de reintegro prefijadas, se suscriba al menos por el importe
de la mitad del cupo anual señalado á esa provincia en el repartimien-
to general de la contribución territorial .

Contando el Gobierno con el patriotismo de la Diputación, y en la
4
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seguridad de que sus individuos emplearán respectivamente el presti-
gio de su cargo y la influencia de su posición social, espera que la pre-
sente invitación encontrará la debida acogida, y que correspondiendo
á ella esa y las otras Provincias Vascongadas, harán en obsequio del
Tesoro público todo cuanto se halle en la posibilidad de sus recursos .
Del recibo de la presente comunicación y de los resultados que produz-
ca, dará V. S . cuenta á este Ministerio luego que obtenga la contesta-
ción de esa Diputación . »

Lo que traslado á V . S. I. con inclusión del Real decreto y Real or-
den que se citan, esperando que esta invitación hallará en V . S. I. la
favorable acogida que se promete el Excmo . Sr . Ministro de Hacienda,
y que tan luego como acuerde acerca de ella, se servirá manifestármelo
para cumplir por mi parte lo que se me previene . Dios guarde á V . S . I .
muchos años . Bilbao 26 de Mayo de 1854.-Jenaro Alas .-Ilustrísima
Diputación general de Vizcaya .

Real orden de 6 de junio de 1864 . (flac .)

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA

La Dirección general de Aduanas y Aranceles en orden de 17 del
actual que recibo por el correo de hoy me dice lo siguiente :

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección
general con fecha 6 del corriente la Real orden que sigue :

Iltmo. Sr . : Visto el expediente instruido por esa Dirección general
con motivo de varias reclamaciones y consultas sobre la inteligencia y
aplicación del Real decreto de 27 de Noviembre de 1862 en las Provin-
cias Vascongadas, del que resulta : que las Diputaciones generales de
estas provincias piden á S . M. se sirva declarar que es inaplicable á
las mismas el referido Real decreto, por el que se mandó recaudar en
las Aduanas un recargo sobre el azúcar, cacao y otros frutos coloniales
en equivalencia de los derechos y arbitrios que por consumo adeudan
en muchas poblaciones del Reino, fundándose en la libertad que dis-
fruta el país vascongado, en el que no se conoce la contribución de
consumos ni los recargos provinciales ó municipales sobre aquellos ar-
tículos : que el Ayuntamiento de Tolosa solicita del Gobernador de Gui-
púzcoa se le permita continuar exigiendo los arbitrios que sobre el ca-
cao y azúcar viene percibiendo desde el año 1815, ó que por el Tesoro
se le abone la indemnización correspondiente con arreglo al art . 4.° del
mencionado Real decreto : que los comerciantes de la misma villa acu-
dieron á su vez al Gobernador para que no permitiese al Ayuntamiento
la cobranza de los indicados arbitrios en contravención á dicho Real
decreto, de cuya fuerza obligatoria creen está persuadida la municipa-
lidad, así como que en nada contraría sus Fueros, buenos usos y cos-
tumbres:

Visto el Real decreto de 27 de Noviembre de 1862 que dispone en su
art . 3.° que cese en las poblaciones del interior la cobranza de los dere-
chos que á título de contribución de consumos y recargos provinciales
y municipales gravan á su entrada en aquéllas el azúcar, bacalao, ca-
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cao, café, té, clavos de especias y las canelas, exigiéndose determina-
dos derechos en su equivalencia en las Aduanas al tiempo que los de
importación; y en el 4 .°, que mientras no se modifiquen las actuales ta-
rifas de la contribución de consumos, el Tesoro público abonará á los
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales una cantidad igual al pro-
ducto que perciben en el día por los recargos, con destino á sus presu-
puestos en un año común, según el quinquenio, deducido el 10 por 100 ;

La Reina (q. D . g .) considerando que el impuesto de consumos so-
bre los artículos expresados se halla autorizado por las Leyes del Rei-
no : considerando que no entrando por los puertos de las Provincias
Vascongadas solamente la cantidad aplicable á las necesidades de
aquellos habitantes sino á las de los de otras provincias, de no exigirse
á la introducción por las Aduanas de Bilbao y San Sebastián los dere-
chos correspondientes, sería conceder una franquicia en favor de la
importación hecha por dichos puertos de que no disfrutaría la que se
ejecutase por otros puntos ; y considerando finalmente que no se opone
á los Fueros de las Provincias Vascongadas el exigir, al entrar por las
Aduanas los géneros de que se trata el derecho de consumo, por cuanto
el Estado puede hacer á las mismas provincias los abonos correspon-
dientes, S . M. se ha dignado resolver que las Aduanas de las Provin-
cias Vascongadas exijan de los introductores los derechos marcados en
el Real decreto de 27 de Noviembre de 1862, sin perjuicio de que el Es-
tado abone en su día á las Diputaciones de las provincias exentas las
cantidades que correspondan y representen los derechos de consumos
cobrados por los artículos que deban considerarse como de consumo de
dichas provincias, según su población ; mandando al propio tiempo que
esa Dirección general se ponga de acuerdo con la de Consumos, y en
relación con las Diputaciones para determinar la cantidad anual que
haya de abonarse á cada una de dichas provincias .

De Real orden lo digo á V . I . para su inteligencia y efectos corres-
pondientes . »

Lo que transcribo á V . S . para su conocimiento y cumplimiento .

Ley de presupuestos de 25 de junio de 1864 . (Hac)

. . :	
ART . 11 . Quedan relevadas las provincias de todo gravamen en

concepto de subvenciones de ferrocarriles pagaderas por el Estado .
Las Provincias Vascongadas pagarán la parte alícuota que les co-

corresponda en el recargo de los 30 millones sobre la contribución terri-
torial y de los 20 sobre los consumos en conmutación de la tercera parte
de la subvención de ferrocarriles, ó en otro caso pagarán desde luego la
tercera parte de la subvención que deben reintegrar al Estado en la
forma establecida por Leyes anteriores . (Gae . del 26 . C. L . Tomo 91 .)

Real orden de 3 de Marzo de 1868 . (Hac)

IMPUESTO SOBRE CABALLERÍAS Y CARRUAJES

Iltmo . Sr . : He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) del expediente ins-
truido á virtud de comunicaciones del Gobernador de Alava, consul-
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tando si alcanza á aquella provincia el impuesto sobre caballerías y
carruajes establecido por las bases que aprobó el art . 5 .° de la Ley de
Presupuestos de 29 de Junio último ; como también si, atendida la
exención que por sus Fueros gozan en su Administración las Provincias
Vascongadas, es ó no aplicable á las mismas el impuesto del 5 por 100
establecido por las bases que aprobó el art . 3.° de dicha Ley en cuanto
á los conceptos y clases que encierran la segunda y tercera de estas
bases .

En su vista, y
Considerando que el impuesto directo que ha de exigirse á los que

poseen caballerías y carruajes destinados á su recreo y comodidad no
debe por ahora cobrarse en las Provincias Vascas, puesto que se hallan
exentas de pagar las que sean incompatibles con sus Fueros ínterin
que, á juicio del Gobierno, llegue el caso previsto en el articulo 2 .° de
la Ley de 25 de Octubre de 1839 :

Considerando que respecto del impuesto del 5 por 100 sobre los
sueldos y rentas hay que hacer una distinción importante entre la parte
que del mismo pudiera en su esencia afectar á las provincias de que se
trata y aquélla que sólo se refiere á las mismas accidentalmente :

Considerando que en cuanto á la primera, ó sea el 5 por 100 sobre
las rentas que perciban los acreedores de las provincias y de los muni-
cipios y sobre los haberes, sueldos y asignaciones que devenguen los
funcionarios y clases remuneradas en cualquier concepto por los presu-
puestos provinciales ó municipales, el impuesto pesarla directamente
sobre los vascongados :

Considerando que el 5 por 100 sobre las sumas á que se refieren los
párrafos 2 .°, 3 .°, 4 .0, 5 .°, 10 y 11 de la Instrucción provisional aprobada
por Real orden de 17 de Julio próximo pasado, no se ha impuesto á los
habitantes de esta ó de aquella provincia, pues prescindiendo en abso-
luto de la naturaleza y del domicilio del contribuyente, el impuesto
recae sobre los que perciben haberes ó rentas del Tesoro, en conside-
ración solamente á su cualidad de empleados del Estado ó de acreedo-
res de la Nación ó de imponentes de la Caja de Depósitos :

Considerando que si el pago de estos haberes sujetos al impuesto se
halla domiciliado en las Provincias Vascongadas, esta es una circuns-
tancia accidental que no afecta ni desnaturaliza el impuesto, porque
aquél podría á voluntad del Gobierno, consignarse en la Caja central
del Tesoro ó en la de cualquiera otra provincia, sin que las Vasconga-
das figuraran en el pago directa ni indirectamente :

Considerando que militan idénticas circunstancias en cuanto á los
beneficios que perciban los accionistas de los Bancos, Sociedades y
Compañías y á las rentas que cobran sus acreedores, porque estos esta-
blecimientos se han creado sin consideración y con entera independen-
cia de los Fueros, por concesión del Gobierno, otorgada en virtud de
una Ley del Reino, común á todos los españoles, y porque como los
accionistas y los acreedores de los mismos establecimientos, así pueden
ser vascongados como catalanes ó extranjeros ; hay que prescindir tam-
bién de la naturaleza ó vecindad de las personas que han de satisfacer
el impuesto y considerar solamente su cualidad de perceptores de los
beneficios ó de las rentas sobre que recae el impuesto, que es la única
que el legislador tuvo presente :
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Considerando, por último, que las razones expuestas son aplicables

á la provincia de Navarra, porque si bien es cierto que la Ley de 16 de
Agosto de 1841 organizó la Administración general de esta provincia,
lo es también que habiendo ocurrido dudas y dificultades sobre el cum-
plimiento de esa Ley, se instruyó un expediente que aún no se ha
resuelto; y porque el art . 25 de la citada Ley establece que Navarra,
además de los impuestos taxativamente determinados en ella, pagaría
por única contribución directa la que el propio artículo menciona, y por
consiguiente, todas las que con posterioridad se establezcan no son
aplicables á dicha provincia ínterin que, resolviendo el expediente citado,
no se zanjen las dificultades ocurridas, .ó mientras que la Ley no sea
modificada ;

S . M., conformándose con lo propuesto por esa Dirección general,
se ha servido declarar :

1 .0 Que no es aplicable á las Provincias Vascongadas y de Navarra
el impuesto sobre caballerías y carruajes de que trata el Real decreto
de 29 de Junio áltimo .

2.° Que tampoco lo es el del 5 por 100 en la parte á que se refieren
los párrafos 6 .° y 7 .° del art . 1 .° de la Instrucción provisional aprobada
por Real orden de 17 de Julio siguiente, pero que debe exigirse en di-
chas provincias sobre las sumas de que tratan los párrafos 2 .°, 3 .°, 4 . ° ,
5 . ° , 8 .0, 9 .°, 10 y 11 del mismo artículo .

Y 3.° Que la exención contenida en las dos conclusiones anteriores
es interina hasta que, respecto de las Provincias Vascongadas, llegue el
caso previsto en el art . 2.° de la ley de 25 de Octubre de 1839, y en
cuanto á la de Navarra, hasta la resolución del expediente instruido
sobre la inteligencia y cumplimiento de la de 16 de Agosto de 1841 .

De Real orden, etc . (C. L . Tomo 99 .)

Orden de 15 de Octubre de 1873 . (Hac.)

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL IMPUESTO TRANSITORIO

DE BILLETES DE VIAJEROS Y DERECHO DE REGISTRO SOBRE LOS TRANSPORTES

MARITIMOS Y TERRESTRES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ART. 5 .° Se exceptúan del recargo del 10 por 100 :

. .5 .° Los viajeros en diligencias, ómnibus y demás carruajes aná-
logos cuando éstos no salgan del territorio de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra . . .

ART . 15 . Quedan exceptuados del recargo del 10 por 100 :
. . .5 .° Los pasajeros de los buques que no salgan de las aguas de

las Provincias Vascongadas . . .
ART. 24 . Se exceptúan del derecho de registro :

. . . 5 .° El comercio de cabotaje entre puertos de las Provincias Vas-
congadas . . . (Gac . del 31 .)



CAPÍTULO IV

Desamortizaci6n de bienes de propios y de otra naturaleza

Real orden de 24 de Mayo de 1859 . (Yac .)

Gobierno de provincia de Vizcaya .-Iltmo . Sr . : El Iltmo . Sr . Sub-
secretario del Ministerio de Hacienda me comunica con fecha 24 de Mayo
último la Real orden siguiente :

El Sr . Ministro de Hacienda dice hoy al Director general de Propie-
dades y Derechos del Estado lo que sigue :

He (lado cuenta á la Reina (q . D . g.) del expediente instruido en
este Ministerio con motivo de las diferentes reclamaciones hechas por
Diputados generales de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya
en solicitud de que no tuvieran aplicación en éstas las Leyes para la
enajenación de los bienes de las Corporaciones civiles ; y S . M ., oído el
Consejo de Estado en pleno y por acuerdo del de Ministros, se ha ser-
vido resolver:

1 .0 Que con arreglo á las Leyes de 1 .° de Mayo de 1855, 11 de Ju-
nio de 1856 y 11 de Marzo último, se ejecuten en las expresadas pro-
vincias la venta y redención de fincas y censos correspondientes á los
establecimientos de beneficencia é instrucción pública y á los propios
de los pueblos y de las provincias .

2 .° Que no habiendo contribuido los pueblos de dichas provincias
al Tesoro público con ninguna cantidad sobre el producto de los bienes
de propios, corresponden á los mismos en su integridad los capitales
que resulten de la venta de esta clase de bienes sin la deducción del 20
por 100 para el Estado con que están gravados los de las demás pro-
vincias ; y

3.° Que atendida la organización administrativa de dichas provin-
cias y las diferencias que entre sí tienen, los Gobernadores respectivos,
oyendo á las Diputaciones generales, propongan á la mayor brevedad
las modificaciones que corresponde hacer en la Real instrucción de 31
de Mayo de 1855, dictada para la ejecución de la Ley de 1 .° del mismo
mes.

De Real orden lo comunico á V . I .. para su conocimiento y efectos
consiguientes .

De la propia orden comunicada por el referido Sr . Ministro lo tras-
lado á V . S . para iguales fines .

Cuya Real orden transcribo á V . S . para que en conformidad á lo
prevenido en la disposición 3.a se sirva manifestarme con toda urgencia
las modificaciones que en su sentir puedan hacerse en la Real instruc-
ción que en ella se cita, y pueda yo en su vista proponer al Gobierno
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de S . M. las que conceptúe conveniente, en puntual cumplimiento á lo
que en la misma disposición se me encarga .

Dios guarde á V. I. Muchos años . Bilbao Junio 1 .° 1859 .-José
M. Garelly . - Iltma. Diputación foral .-Bilbao .

Real orden de 26 de Marzo de 1861 . (Hac .)

Gobierno de la provincia de Vizcaya .-Iltmo . Sr . : El Iltmo . Sr . Sub-
secretario del Ministerio de Hacienda con fecha 26 del mes último me
comunica la Real orden siguiente :

«El Sr . Ministro de Hacienda comunica con esta fecha al Director ge-
neral de Propiedades y Derechos del Estado la Real orden siguiente :

Iltmo . Sr . : He dado cuenta á S. M. de las contestaciones que han
mediado entre los Gobernadores de las provincias de Alava, Vizcaya y
Guipúzcoa y las Diputaciones de las mismas, respecto de las modifica-
ciones que pudieran adoptarse en la Instrucción de 31 de Mayo de 1855
para llevar á efecto en las expresadas provincias la desamortización de
los caudales públicos comprendidos en las Leyes de 1 .° de Mayo de di-
cho año y 11 de Julio de 1856, á fin de que la ejecución de éstas se ar-
monizara con el sistema especial administrativo que rige en el país vas-
congado, y cuya modificación ó reforma fué resuelta por el art . 3 .° de
la Real orden expedida en 24 de Mayo de 1859 de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y con el de Ministros. Y en vista de las precitadas con-
testaciones y de los informes y reglas indicadas por los Gobernadores
de aquellas provincias, la Reina (q . D . g.), conformándose con lo ex-
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien resolver :

1 .° Que según se dispuso en la Real orden de 24 de Mayo de 1859,
se lleve á efecto la desamortización de los caudales públicos civiles en
las provincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, con arreglo á las bases
y condiciones establecidas en las Leyes de l. .° de Mayo de 1855, 27 de
Febrero y 11 de Julio de 1856 y 11 de Marzo de 1859 y demás Leyes,
Instrucciones y Ordenes que rajen para su enajenación con las modifi-
caciones hechas por la Real orden de 24 de Mayo y con las que se ex-
presan á continuación .

2.° Que se organice la Administración de Propiedades y Derechos
del Estado y Ventas de Bienes nacionales de forma que las operaciones
de desamortización de cada una de las tres provincias se ejecuten inde-
pendientemente y con la centralización de Alava .

3.° Que la Junta provincial de Ventas la constituya la Diputación
de cada provincia presidida por el Gobernador de la misma, asistiendo
en concepto de Vocales con voz y voto el Administrador principal de
Propiedades y Derechos del Estado, el Fiscal de Hacienda y el Comi-
sionado principal de Ventas .

4.° Que este último cargo resida en el Secretario de la Diputación
respectiva con las mismas consideraciones, obligaciones y derechos
marcados en las Instrucciones .

5.° Que constituidas así dichas Juntas, reclamen de los pueblos y
demás Corporaciones las oportunas relaciones de las fincas y censos
que posean, redactándose con presencia de dichos datos por las Admi-
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nistraciones de Propiedades y Derechos del Estado los correspondien-
tes inventarios, remitiéndose una copia á la Dirección general del ramo .

6.° Que las Juntas den á los expresados pueblos y Corporaciones
el término de treinta días para que designen las fincas que deben excep-
tuar de la enajenación, y proceda con arreglo á los artículos 2 .° de la
Ley de 1 .° de Mayo de 1855 y 1 .0 de la de 11 de Julio de 1856, instruyén-
dose los oportunos expedientes en los términos establecidos en las Ins-
trucciones y Ordenes vigentes, los cuales, con el informe de la Junta
provincial, serán remitidos á la superior para la resolución que el Go-
bierno crea procedente .

7 .° Que las Juntas provinciales conozcan únicamente en la instruc-
ción dn los expedientes y reclamaciones relativas á créditos fijos ó even-
tuales que pesen sobre los bienes desamortizables, acordando por sí la
subrogación de las cargas mancomunadas en la forma prescrita por los
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de 11 de Julio de 1856 .

8.° Que las Juntas provinciales aprueben asimismo las ventas y re-
denciones y adjudiquen las fincas y censos de menor cuantía, remitién-
dose por el Gobernador Presidente á la Junta superior relación de las
que sean aprobadas en cada sesión .

Las ventas y redenciones de mayor cuantía serán sometidas á la de
la Junta superior .

9 .° Las incidencias que se promoviesen, ya sobre las ventas y re-
denciones aprobadas, ya sobre la procedencia ó improcedencia de lle-
varlas á efecto, ó suspender alguna de éstas, ya, en fin, sobre disposi-
ciones ó acuerdos adoptados por las Juntas provinciales, se elevarán á
la resolución del Gobierno por conducto de la Dirección general de
Propiedades del Estado .

10. Los productos de la desamortización de los bienes civiles de las
tres provincias citadas se formalizarán en las Cajas del Tesoro y ten-
drán la aplicación general establecida por las leyes, emitiéndose á favor
de los pueblos y Corporaciones inscripciones intransferibles de la renta
consolidada del 3 por 100, sin deducir de los capitales de propios el 20
por 100, según se determinó en la Real orden de 24 de Mayo de 1859 .

11 . Que en el caso de que los pueblos quieran destinar el todo ó
parte de dichos capitales á obras ó empresas de utilidad local ó general,
cuya potestad tienen por el art . 19 de la Ley de 1 .° de Mayo de 1855, se
instruya el oportuno expediente ante la Diputación, remitiéndose al
Ministerio de la Gobernación para que acuerde, si lo creyese conve-
niente, l t conversión de las inscripciones intransferibles en títulos ne-
gociables según establece el art . 5.° de la Ley de presupuestos de 2 de
Marzo de 1858 .

12 . Todos los plazos establecidos por las Leyes é Instrucciones de
desamortización empezarán á contarse respecto de las provincias de
Alava, Vizcaya y Guipúzcoa desde el día en que se publique la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de las mismas .

Y 13 . Las demás operaciones de venta y redención de bienes y
administración de los mismos se sujetarán á lo prevenido, por punto
general, en las Instrucciones, Reglamentos y demás disposiciones que
rigen en el particular .

De Real orden lo digo á V . S. I. para su inteligencia y efectos co-
rrespondientes.
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Y de la propia Real orden comunicada por el referido Sr. Ministro
(le Hacienda lo traslado á V . S. para su debido conocimiento» .»

Lo traslado á V. I. para su conocimiento y fines correspondientes .
Dios guarde á V . I. muchos años . Bilbao Abril 9 de 1861 .-José María
Garelly .-Iltma . Diputación Foral . (Boletín Oficial de 9 de Abril .)

Real orden de 4 de Agosto de x861 . (Gob)

Gobierno de provincia de Vizcaya .-Iltmo . Sr . : El Excmo . Sr . Mi-
nistro (le la Gobernación con fecha 4 del actual me dice lo siguiente :

Se ha enterado la Reina (q . D . g.) de las exposiciones y consultas
elevadas á este Ministerio por las Diputaciones de Navarra y Provin-
cias Vascongadas sobre la manera de invertir en ellas el producto de
los bienes de Corporaciones civiles vendidos con arreglo á las Reales
órdenes expedidas al efecto por el Ministerio de Hacienda en 24 de
Mayo de 1859 y 21 de Marzo último (1) y deseosa S . M. de reconciliar
los principios establecidos sobre el particular en la legislación general
del Reino, con la diferente organización administrativa que en las men-
cionadas provincias existe, ha tenido á bien mandar que en vez de las
prescripciones marcadas en la Real orden de 13 de Septiembre de 1859
para los casos en que los pueblos soliciten aplicar el importe de sus
bienes vendidos, convertido en títulos al portador á la ejecución de
obras de utilidad pública, se observen en las provincias de Alava, Gui-
púzcoa, Navarra y Vizcaya las reglas siguientes :

l.a El producto de los bienes de propios de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra continuará teniendo la misma aplicación que dispo-
nen las Leyes desamortizadoras, tales como las haya circulado á las
mismas el Ministerio de Hacienda .

2 .a Cuando algún pueblo trate (le convertir en títulos al portador
las inscripciones intransferibles que le correspondieren, instruirá ante
la Diputación el oportuno expediente justificativo de las razones que
apoyen su acuerdo .

3.a La Diputación resolverá el expediente y pedirá la conversión
por conducto del Gobernador de la provincia al Ministerio de la Gober-
nación .

4.a Será objeto de una autorizacion especial por parte del Gobierno
la aplicación de los productos de los bienes que no pertenecieren al
caudal de propios, en cuyo caso instruirán también las Diputaciones el
expediente que corresponda, después de llenado el requisito que marca
el art . 20 de la Ley de 1 .° de Mayo (le 1855, y lo remitirán por conducto
del Gobernador, para que oyendo al Consejo de Estado, resuelva lo
conveniente .

De Real orden lo digo á V . S . para su puntual cumplimiento, de-
biendo tener presente que las prescripciones que preceden son aplica-
bles en todas sus partes á las consultas que hubiere hecho ó á las ins-
tancias que tuviese pendientes la Diputación de esa provincia, á la cual
se lo hará entender así V . S . oportunamente .

Lo que traslado á V . I. para su conocimiento y efectos correspon-

(i) Debe ser la que lleva fecha 26 de 11Sarzo .
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dientes . Dios guarde á V . I. muchos años . Bilbao Agosto 25 de 1861 .-
Gregorio Pesquera. - Ilustrísima Diputación foral de Vizcaya . (Circular
de la Diputación de 13 de Agosto 1862 .)

Real orden de 2o de Enero de 1862 . (Hoc .)

Gobierno de provincia de Vizcaya.-Iltmo. Sr . : El I1tmo . Sr . Subse-
cretario del Ministerio de la Gobernación con fecha 14 del actual me
dice lo que sigue :

Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta Secretaría en 20 de
Enero último lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (q . D . g .) de las exposiciones de la Dipu-
tación general del Señorío de Vizcaya y de las provincias de Guipúzcoa
y Alava, fechas 25 de Septiembre y 22 de Octubre de 1861, referentes á
la desamortización civil en las mismas .

En su vista y teniendo presente lo que resulta del expediente ins-
truido al efecto, se ha servido S . M . resolver :

1 .0 Que se lleve á efecto desde luego la desamortización de los
caudales públicos y civiles en las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya
con arreglo á las bases y condiciones establecidas en las Leyes de 1 .0
de Marzo de 1855, 27 de Febrero y 11 de Julio de 1856 y 11 de Marzo
de 1859 y demás leyes, Instrucciones y Ordenes expedidas para la venta
de fincas y censos, redenciones de estos últimos é inversión de los pro-
ductos de la enajenación de dichos bienes .

2 .° Que á este efecto se organice la Administración de Propiedades
y Derechos del Estado y Venta de Bienes nacionales, de forma que las
operaciones de cada una de las dos provincias expresadas se ejecuten
con absoluta independencia en una y otra, según se practica en las de-
más del Reino .

3.° Que la Junta de ocular de cada una de las dos provincias sea
formada por su Diputación general presidida por el Gobernador de la
provincia, agregándose á ella en concepto de Vocales con voz y voto,
el Administrador principal de Propiedades y Derechos del Estado, el
Fiscal de Hacienda, un Concejal del pueblo en que resida la Junta ele-
gido por el Ayuntamiento, un mayor pudiente nombrado por el Go-
bierno á propuesta de la Diputación y el comisionado de ventas que
ejercerá las funciones de Secretario .

4.° El cargo de comisionado de ventas residirá en el Secretario de
la Diputación, el cual tendrá las mismas consideraciones, obligaciones
y derechos que los de las demás provincias .

5.° Constituidas así las Juntas reclamarán de los pueblos y demás
Corporaciones civiles las oportunas relaciones de las fincas y censos
que posean, redactándose en su vista por las Administraciones de Pro-
piedades y Derechos del Estado los oportunos inventarios, cuya copia
será remitida por éstas á la Dirección general del ramo .

6.° Las Juntas darán á los expresados pueblos y Corporaciones el
término de treinta días para que presenten las reclamaciones de las
fincas que deseen exceptuar de la desamortización con arreglo al ar-
tículo 2 .° de la Ley de 1 .° de Mayo de 1855, y 1 .° de la de 11 de Julio de
1856; instruyéndose los expedientes oportunos en los términos preveni-
dos en los Reglamentos y Ordenes vigentes .
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Las Juntas resolverán definitivamente acerca de ellos y sus resolu-
ciones causarán estado si no hubiese reclamación de parte .

7 .° Asimismo las Juntas provinciales instruirán los expedientes
para el reconocimiento de cargas fijas ó créditos hipotecarios que pesen
sobre dos ó más fincas de los bienes desamortizables, acordando por sí
la subrogación sobre una ó más fincas determinadas en la forma pres-
crita por los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de 11 de Julio de 1856 .

8.° Las ventas de fincas y censos y la redención de estos últimos de
menor cuantía serán aprobadas por la Junta de la provincia respectiva,
remitiéndose por el Gobernador Presidente á la superior, relaciones de
las que se aprueben y adjudiquen en cada sesión . Las ventas y reden-
ciones de fincas y censos de mayor cuantía se someterán á la aproba-
ción de la Junta superior .

9.° Las incidencias que se promuevan, ya sobre ventas ó redencio-
nes aprobadas, ya sobre la procedencia ó improcedencia de llevarse á
efecto algunas de éstas, ya en fin sobre disposiciones adoptadas por las
Juntas provinciales se resolverán por éstas, quedando á los interesados
el derecho de recurrir al Gobierno de S. M . por conducto de la Dirección
general de Propiedades y Derechos del Estado .

10. Los productos de la desamortización de las dos provincias cita-
das se formalizarán en las Cajas del Tesoro y tendrán la aplicación
establecida por regla general, emitiéndose á favor de los pueblos y Cor-
poraciones, inscripciones instransferibles de la deuda del 3 por 100 por
el total valor de las enajenaciones y redenciones, según se previno en
la Real orden de 24 de Mayo de 1859.

11 . En caso de que los pueblos quieran usar del derecho que les
concede el art . 19 de la Ley de 1 .° de Mayo de 1855, destinando el todo
ó parte de dicho capital á obras de utilidad general ó local, se instruirá
el oportuno expediente ante la Diputación con arreglo á las disposicio-
nes vigentes ó á las que en lo sucesivo se adopten por el Ministerio de
la Gobernación del Reino .

12 . Todos los plazos mareados en las Leyes é Instrucciones de des-
amortización, empezarán á contarse respecto de las provincias de Gui-
púzcoa y Vizcaya, desde el día en que se publique la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de las mismas .

13 y último. Las demás operaciones de venta y redención de bie-
nes y censos y administración de los mismos, se sujetarán á lo preveni-
do por punto general en los Reglamentos, Instrucciones y Ordenes vi-
gentes .

Lo que de Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la Gober-
nación traslado á V . S. para su conocimiento y efectos consiguientes .

Lo que transcribo á V . I. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I. muchos años . Bilbao Marzo 26 de 1862 .-Gregorio
Pesquera.-I1tma . Diputación foral de esta provincia . (Circular de la
Diputación de 13 de Agosto 1362 .)

Real orden de io de junio de 1862 . (Gob.)

Gobierno de provincia de Vizcaya .-Iltmo. Sr . : El Excmo. Sr . Mi-
nistro de la Gobernación con fecha 10 del actual me dice lo siguiente :

En vista del expediente instruido con motivo de una instancia ele-



vada por las Diputaciones generales de Guipúzcoa y de Vizcaya en so-
licitud de que se modifique la Real orden de 4 de Agosto último, sobre
la manera de llevar á cabo la desamortización en las Provincias Vas-
congadas, la Reina (q . D. g.) ha tenido á bien mandar que para la in-
versión de las cantidades correspondientes á los bienes de propios de
las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya que se enajenen con arreglo á la
Real orden comunicada por el Ministerio de Haeienda en 20 de Enero
último, se observen las disposiciones siguientes :

1 .a Las Diputaciones generales instruirán, cada una en su provin-
cia, un expediente en que consten el proyecto y presupuesto de las
obras públicas, de cualquier naturaleza que fuesen, ó que crean conve-
niente aplicar los productos de los bienes enajenados, á cuyo fin se
pondrán de acuerdo con los respectivos Ayuntamientos .

2 .a Los pueblos acreditarán su aquiescencia al pensamiento gene-
ral, ó expresarán en otro caso la aplicación que crean conveniente res-
pecto de la parte que les corresponde por medio de un acuerdo que ele-
vará el Ayuntamiento asociado á un número de mayores pudientes igual
al de Concejales, y de cuyo acuerdo se dará conocimiento al público en
la forma acostumbrada .

3 .a El expediente general así instruido se elevará al Ministerio de
la Gobernación para que éste resuelva sobre la entrega de los títulos al
portador pertenecientes á los pueblos que se hubiesen adherido al pen-
samiento expresado .

4.a Si algún pueblo rehusase suscribir al plan propuesto por la Di-
putación, prefiriendo reservar sus fondos para más adelante, deberá
atenerse á lo que se dispuso en los artículos 2 .° y 3.° de la Real orden
de 4 de Agosto de 1861 .

6 .a Quedan en todo su vigor las disposiciones de dicha Real orden
que no se derogan por la presente .

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos correspondientes .
Lo que traslado á V . I . para su conocimiento . Dios guarde á V. I .

muchos años . Bilbao Junio 18 de 1862 .-Gregorio Pesquera.-Ilustrísi-
ma Diputación foral de Vizcaya . (Circular de la Diputación de 13 de
Agosto de 1862.)



CAPÍTULO V

Guardia foral de Vizcaya

Real orden de 21 de Julio de 1872 . (Guerra .)

Excmo . Sr . : He dado cuenta al Rey (q . D . g.) del escrito que esa
Diputación general dirigió á este Ministerio en 1 .° del actual, expo-
niendo la necesidad de reorganizar la Guardia foral del Señorío de
Vizcaya bajo las bases propuestas en el proyecto de Reglamento que
se acompaña ; y S . M., después de examinado dicho Reglamento, se ha
servido prestarle su superior aprobación, pero considerando al mismo
tiempo que es garantía necesaria al Gobierno para un estado de guerra
el que esta fuerza que en aquel caso ha de prestar servicios de campaña
y de depender de la autoridad militar, se halle mandada por Oficiales
que reunan las dotes de aptitud que requiere el mando de las armas, y
que siempre es conveniente también para el mantenimiento de la disci-
plina que concurran tales condiciones en los que han de dirigir dicha
fuerza pública, se ha servido resolver que se modifique el art . 3 .° del
título segundo, expresando que la elección de Oficiales, previo el asen-
timiento del Gobierno, sólo podrá tener lugar entre los que sirven en
el Ejército, á excepción de la clase de Alféreces, que si la Diputación no
los tomase también del Ejército, podrá elegirlos de la clase de paisanos
ó sargentos primeros licenciados, siempre que reunan la debida aptitud
los primeros y tengan los segundos sus hojas de servicio ó filiaciones
libres de toda nota . Asimismo es la voluntad de S . M. se varíe el art . 1 .0
del título undécimo, consignándose que los Oficiales que sirven en la
Guardia foral mientras se hallen en esa comisión, cobrarán por el Es-
tado únicamente el sueldo de reemplazo, y el resto hasta el de su empleo
ó cargo por las Cajas de la Diputación de Vizcaya, puesto que no figu-
rando dicha fuerza en el presupuesto, no hay capítulo que subvenga á
esta obligación, ni sería equitativo tampoco otro gravamen cuando su
servicio es peculiar de la institución y provincia que utiliza sus fun-
ciones .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos,
debiendo remitir á este Ministerio, una vez impreso el Reglamento que
se aprueba, cincuenta ejemplares para su distribución á las autoridades
militares . Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 21 de Julio de 1872 .
- Córdova . -Sr . Presidente de la Diputación general de Vizcaya .



CAPÍTULO VI

Papel sellado

Real orden de 29 de Abril de 1852. (Hac.)

«Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina (q . D . g.) del expediente
instruido por esa Dirección general á consecuencia de la consulta diri-
gida por el Gobernador de la provincia de Burgos, sobre si debe ó no
eximirse del papel sellado de reintegro el instrumento de hijuela de
unas fincas que, radicando en la misma provincia, han sido adjudica-
das á D.a J. A . G . de E . en la cuenta y partición ejecutada en el partido
judicial de Amurrio ; y visto cuanto resulta del citado expediente, y lo
que prescriben los artículos 38, 69, 70 y 71 del Real decreto de 8 de
Agosto último y el 43 de la Real Instrucción de 1 .° de Octubre siguiente ;
y conformándose S . M . con el parecer emitido por esa Dirección y la de
lo Contencioso de Hacienda pública, se ha servido mandar, por regla
general, que todos los instrumentos y documentos procedentes de las
Provincias Vascongadas y Navarra, que deban hacer fe en los Tribu-
nales y oficinas de las demás del Reino, sean reintegrados con el papel
que les corresponda, con arreglo al Real decreto é Instrucción citados .»

De Real orden, etc . (C. L . Tomo 55 .)

a
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PARTE SEGUNDA

(Eomprenbe las bisposiciones bictabas besbe la £ey be 21

be 3ulio be l8Z6 hasta el presente

CAPITULO I

Organización y atribuciones de las Diputaciones y Comisiones Provinciales

Vascongadas

Ley de 21 de Julio de 1876

ABOLITORIA DEL REGIMEN FORAL

Don Alfonso XII, etc .
ARTrícui,o 1 .0 Los deberes que la Constitución política ha impuesto

siempre á todos los españoles de acudir al servicio (le las armas cuando
la Ley los llama, y de contribuir en proporción de sus haberes á los
gastos del Estado, se extenderán, como los derechos constitucionales se
extienden, á los habitantes de las provincias (le Vizcaya, Guipúzcoa y
Álava del mismo modo que á los demás de la Nación .

ART. 2 .° Por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, las tres
provincias referidas quedan obligadas desde la publicación de esta Ley
á presentar, en los casos de quintas ó reemplazos ordinarios y extra-
ordinarios del Ejército, el cupo de hombres que les corresponda con
arreglo á las Leyes .

Awwr . 3 .° Quedan igualmente obligadas desde la publicación de esta
Ley las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava á pagar, en la pro-
porción que les correspondan y con destino á los gastos públicos, las
contribuciones, rentas é impuestos ordinarios y extraordinarios que se
consignen en los presupuestos generales del Estado .

Aw-r . 4 .° Se autoriza al Gobierno para que dando en su día cuenta
á las Cortes, y teniendo presente la Ley do 19 de Septiembre de 1 .83 7 y
la de l6 de Agosto de 1841 y el Decreto de 29 cte Octubre del mismo
año, proceda á acordar, con audiencia de las provincias (te Alava, Gui-
púzcoa y Vizcaya, si lo juzga oportuno, todas las reformas que en su



antiguo régimen foral lo exijan, así el bienestar de los pueblos vascon-
gados como el buen gobierno y la seguridad de la Nación .

ART . 5.° Se autoriza también al Gobierno, dando en su día cuenta á
las Cortes :

Primero . Para dejar al arbitrio (le las Diputaciones los medios de
presentar sus respectivos cupos de hombres en los casos de quintas
ordinarias y extraordinarias .

Segundo. Para hacer las modificaciones de forma que reclamen las
circunstancias locales y la experiencia aconseje, á fin de facilitar el
cumplimiento del art . 3.° de esta Ley .

Tercero . Para incluir entre los casos de exención del servicio mili-
tar á los que acrediten que ellos ó sus padres han sostenido con las ar-
mas en la mano, durante la última guerra civil, los derechos del Rey le-
gítimo y de la Nación, sin que por estas exenciones se disminuya el
cupo de cada provincia .

Cuarto. Para otorgar dispensas de pago de los nuevos impuestos
por los plazos que juzgue equitativo, con tal que ninguno pase de diez
años, á las poblaciones vascongadas que se hayan hecho dignas de tal
beneficio por sus sacrificios (le todo género en favor de la causa legíti-
ma durante la pasada guerra civil, así como á los particulares que ha-
yan tenido que abandonar sus hogares por la misma causa, ó sido por
ella objeto de persecuciones .

ART . 6.° El Gobierno queda investido por esta Ley (lo todas las
facultades extraordinarias y discrecionales que exija su exacta y cum-
plida ejecución .

Por tanto: Mandamos, etc . (Cae. del 23 .)

Ley de zo de Enero de 1877

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Esta Ley aprobó las medidas legislativas y disposiciones extraordi-
narias adoptadas por el Gobierno constituido el 3 de Enero (le 1874 .

El art . 4.° dejó sin aplicación la Ley de orden público de 23 de Abril
de 1870 y se restablecen en su fuerza y vigor las garantías constitucio-
nales .

El 5 .° dice así : « Se aplicará, sin embargo, á la provincia de Navarra,
como á las de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, el art . G .° de la Ley de 21
de Julio de 1876, que al hacer extensivos á los habitantes de las Pro-
vincias Vascongadas los deberes que la Constitución de la Monarquía
impone á todos los españoles, declara al Gobierno investido de todas
las facultades extraordinarias y discrecionales que exija su exacta y
cumplida ejecución .

Se aplicará también, por razones puramente militares, el art . G.° de
la citada Ley á las poblaciones situadas sobre el ferrocarril desde Mi-
randa hasta Alfaro, y entre esta vía férrea y el río Ebro en el trayecto
mencionado, y á los territorios pertenecientes á las provincias de Bur-
gos y Logroño enclavados en la de Alava, ó situados entre ésta y el
río Ebro desde Miranda á Logroño .» . . . (Gac . del 11 . C. L . Tomo 118.)
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Real orden de 12 de Diciembre de 1877

ATRIBUCIONES DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES VASCONGADAS (r)

El Excmo . Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fecha 12 del
corriente me comunica la Real orden que sigue :

Enterado el Rey (q . D . g.) de la consulta de V . E . fecha 5 del co-
rriente mes, haciendo presente la conveniencia de que alguna de las
funciones de esa Diputación y de los Ayuntamientos de esa provincia
se rigieran por distintos principios que los establecidos en la Ley de 2
de Octubre último, y que la misma novedad era preciso introducir en
los preceptos que fijan las atribuciones del Gobernador sobre las dichas
Corporaciones, atendida la organización de éstas y las necesidades á
que deben acudir para llenar su cometido :

Considerando que por la Ley de 21 de Julio de 1876 las Cortes auto-
rizaron al Gobierno para plantear en las Provincias Vascongadas todas
las reformas que considere conveniente al bienestar de las mismas -pro-
vincias y al buen gobierno y seguridad de la Nación ;

S. M . el Rey (q . D . g .) se ha servido disponer lo siguiente :
Primero. Para el establecimiento y creación de arbitrios en los

pueblos de esa provincia se estará á lo que ordene la Diputación, previa
aprobación del Gobernador, el cual podrá consultar al Gobierno en
los casos que le ofrezcan duda .

Segundo . En la fecha que determina el art . 150 de la Ley mu-
nicipal ya citada, se remitirán los presupuestos al Gobernador para el
solo efecto de que vea si se han consignado en el de gastos las partidas
obligatorias, y en el de ingresos las que hayan obtenido la aprobación
de que se ha hecho mérito anteriormente . Cuando el Gobernador ob-
serve alguna omisión en cualquiera de estos dos puntos, devolverá el
presupuesto á la Corporación respectiva para que la subsane .

Tercero . Los acuerdos de la Diputación y Comisión Provincial
serán desde luego ejecutivos; pero ambas Corporaciones darán cuenta
de ellos al Gobernador, quien en un término que no excederá de cua-
renta y ocho horas, manifestará si tiene ó no inconveniente en que el
acuerdo se ejecute . Pasado este tiempo sin que la expresada Autoridad
dicte disposición alguna, el acuerdo de la Diputación ó de la Comisión
Provincial causará todos sus efectos ; pero si el Gobernador estimare
suspender alguno, dará cuenta inmediata al Gobierno para la resolu-
ción que- proceda .

Cuarto . A más de las reuniones que dispone el art . 28 de la Ley
provincial vigente, la Diputación podrá reunirse, convocada por el Pre-
sidente, siempre que lo juzgue necesario, dando antes conocimiento al
Gobernador, quien podrá oponerse á la reunión, y asistir y presidir
siempre todas las que se celebren .

Y quinto . Cuando el Gobernador juzgue conveniente oponerse á
que la Diputación se reuna ó suspender sus sesiones, dará enseguida
cuenta al Gobierno, para los efectos á que haya lugar, según la natura-
leza en cada caso .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento .

(i) Véase el Real decreto de 5 de Mayo de 1877, inserto más adelante .
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Real orden de 8 de junio de 1878

SOBRE LO MISMO QUE LA ANTERIOR

Excmo . Sr . : El Presidente del Consejo de Ministros con fecha 8 del
actual me comunica la Real orden siguiente :

«Sin perjuicio de las medidas de carácter general que deban adop-
tarse para armonizar las relaciones que en el orden administrativo han
de existir entre las Diputaciones provinciales y los Gobernadores de las
Provincias Vascongadas, S . M. el Rey (q. D . g.), conformándose con lo
propuesto por el General en Jefe del Ejército del Norte, de acuerdo con
los mismos Gobernadores, se ha servido mandar, modificando en este
punto lo dispuesto en la Real orden de 12 de Diciembre próximo pa-
sado, que el art . 150 de la Ley municipal vigente se entienda refor-
mado para dichas provincias en estos términos :

1 .0 Los acuerdos de la Diputación Provincial, incluso los relativos
á creación de arbitrios y á los medios de cubrir los Ayuntamientos y las
Corporaciones provinciales sus atenciones, serán ejecutivos, si después
de comunicado el acuerdo al Gobernador de la provincia, éste no se
opone en el término de tercero día .

2 .° Si el Gobernador se opone á la ejecución de dichos acuerdos y
la Diputación no se conforma, se consultará el caso al Gobierno por
conducto de su Presidente para que en su vista adopte la resolución
que corresponda .

3 .° En la fecha que determina el referido art . 150 de la Ley muni-
cipal, remitirán los Ayuntamientos sus presupuestos á la Diputación
provincial . Aprobados que sean por esta Corporación, pasarán al Go-
bernador dentro de los quince días siguientes para el solo objeto de
que esta Autoridad vea si en ellos se han consignado todos los gastos
obligatorios, y si la parte de ingresos está conforme con lo aprobado
por la Diputación ; y

4.0 Esta Corporación tendrá el derecho y deber de obligar á los
Ayuntamientos á rendirles sus cuentas en un período que no exceda de
noventa días después de terminado cada ejercicio .

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos consi-
guientes . »

Lo que traslado á V . S. para su debido conocimiento y demás
efectos .

Real decreto de 4 de Noviembre de 1879 .

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

SEÑOR: La Ley de 21 de Julio de 1876 concentró en manos del Go-
bierno de V . M . toda la suma de facultades que constituyen el poder
público en el territorio á que se extienden sus preceptos, con el elevado
propósito de llevar á cabo las reformas decretadas por las Cortes y
sancionadas por V . M . en el régimen de las provincias del Norte ; por-
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que es un hecho constante en la historia del desenvolvimiento y progre-
so de los, pueblos, que transformaciones de esa índole exigen, por más
ó menos tiempo, gran vigor y sencillez en la acción del poder, para sal-
var las dificultades de la transición con mayores garantías de paz y de
concordia .

El Gobierno, desde que obtuvo tan ilimitada autorización, ha usado
de ella con tal espíritu de tolerancia; ha economizado de tal suerte la
aplicación de los medios extraordinarios de que le revestía ; ha sido tan
prudente y discretamente secundado por las Autoridades á quienes
confió el mando de aquel extenso territorio, que nadie podrá descono-
cer han vivido aquellos pueblos con igual tranquilidad y respeto para
sus derechos é intereses de toda clase que todos los de la Monarquía; y
cuando el tiempo acabe de calmar lo que pudiera haber de apasionado
en los juicios del momento, se reconocerá por todos que hay pocas glo-
rias más altas para el reinado de V . M. y para los hombres que han
merecido su confianza y la de las Cortes que esa ardua transformación,
llevada á cabo con buen suceso, cuyas dificultades sólo podrán apreciar
los que de cerca y con desapasionamiento las estudien .

Pero los pueblos modernos no viven sólo de la tolerancia práctica y
de la tranquilidad material que ofrezcan á sus derechos y libertades la
prudencia de los Gobiernos ; necesitan las garantías jurídicas de las
costumbres, de las constituciones y de las Leyes ; y así. como mientras
hay peligros ó amenazas para la paz pública reciben y apoyan como
gran beneficio y supremo deber de la Autoridad cuanto tienda á soste-
ner su salvador principio, así cuando la intranquilidad se disipa y las
razones del régimen excepcional desaparecen, los Gobiernos deben an-
ticiparse á las nuevas exigencias de la opinión, en la seguridad de que
nada da tanto vigor para realizar las represiones, cuando son justas,
como la estricta sujeción á la ley común, tan pronto como la tranquili-
dad de los ánimos la hace posible .

Inspirándose en estas ideas, el Gobierno de V . M., ha creído que era
ya llegado el momento de que, sin peligro de comprometer una obra
tan prudentemente realizada, cesara el régimen excepcional en los te-
rritorios designados en el art . 5.° de la Ley de 10 de Enero de 1877, y
en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya ; en los primeros porque sólo se les su-
jetó á esa situación legal como necesaria consecuencia de la que se es-
tablecía en las provincias vecinas, y para que la Autoridad militar tu-
viera completamente expedita su acción, si era precisa ; y en las tres
provincias, porque realizadas las reformas administrativas y económi-
cas en todo lo que tienen de fundamental, universalmente acatada la
Ley, y tranquilos aquellos honrados y laboriosos habitantes, desechan-
do los halagos de los que han querido buscar en ellos instrumentos dó-
ciles de contrapuestas pasiones, están cumplidos los objetos de la Ley,
y para su completo afianzamiento confía el Gobierno en los medios que
le ofrece la legislación común, y en la fundada esperanza de que el pa-
triotismo y el espíritu práctico de aquellos pueblos no suscitará obs-
táculos á la acción de un Gobierno que sólo desea su prosperidad y su
ventura, bajo la Ley general de la igualdad y de la justicia .

Respecto de la provincia de Navarra, forzoso le es al Gobierno, en
cumplimiento de las mismas Leyes de 21 de Julio de 1876 y 10 de Ene-
ro de 1877, y en justo respeto al prudentísimo espíritu que las informa,
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establecer una diferencia importante. No tiene el Gobierno motivo al-
guno para dudar que el orden público y el respeto á las Leyes se man-
tengan en Navarra con la misma seguridad que en las demás provin-
cias; y así, en todo lo que se refiera á los derechos constitucionales con-
tenidos en el título 1 .0 de la Ley fundamental, se alza también por este
proyecto de decreto la suspensión de garantías, restituyendo á los ciu-
dadanos de aquella provincia la plenitud jurídica de sus libertades po-
líticas. Mas es un hecho que, merced á causas que son conocidas de
Vuestra Majestad, en Navarra hay pendientes cuestiones administrati-
vas y económicas en vía de solución satisfactoria, pero que no permiten
estimar como realizadas en todas sus partes las reformas mandadas
ejecutar por la Ley del Reino ; es, pues, necesario mantener, en cuanto
se refiere al régimen administrativo y económico de Navarra, la inves-
tidura que el Gobierno recibió de las Leyes de Julio de 1876 y Enero de
1877, hasta tanto que esas reformas estén establecidas y practicadas,
como lo están en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya ; y como
los términos de la autorización dada por el Poder legislativo al Gobier-
no son tan explícitos y extensos, que dentro de ellos caben cuantas me-
didas crea en su conciencia útiles para el más acertado cumplimiento de
la Ley de unidad económica y administrativa, no es dudoso que está
autorizado para renunciar parcialmente á sus facultades extraordina-
rias, conservándolas en todo aquello en que las crea aún convenientes .

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, oído el General en Jefe del Ejército del Norte y de acuerdo
también con él, el Presidente del Consejo que suscribe tiene la honra de
someter á la aprobación de V . M. el siguiente proyecto de decreto .

Madrid 4 de Noviembre de 1879 .-SEÑOR : A L . R . P. de V. M ., Ar-
senio Martínez de Campos .

Real decreto .

Conformándome con lo propuesto por el Presidente de mi Consejo
de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo y con el parecer del Ge-
neral en Jefe del Ejértito del Norte,

Vengo en decretar lo siguiente :
ARTíCULO 1 .° Quedan restablecidas en su fuerza y vigor las garan-

tías que reconoce á todos los españoles la Constitución del Estado en las
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y en los territorios mencio-
nados en el párrafo 2 .° del art . 5.° de la Ley de 10 de Enero de 1877, re-
nunciando el Gobierno, respecto de esas provincias, á las facultades
extraordinarias y discrecionales que le fueron conferidas por el artícu-
lo 6 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, para su más exacta y cumplida
ejecución .

ART. 2 .° Las Diputaciones que hoy existen en esas provincias con-
tinuarán en el desempeño de sus funciones hasta la época en que tenga
lugar la primera renovación de las demás del Reino, ajustándose en un
todo para esta renovación á la Ley provincial vigente de 2 de Octubre
de 1877, verificándose en la primera vez la elección de la totalidad de
los individuos que han de constituir la nueva Corporación .

ART. 3 .° Conservarán su valor y eficacia legal todas las disposicio-
nes orgánicas ó reglamentarias que hayan sido dictadas para la ej ecu-
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ción y cumplimiento de la Ley de 21 (le Julio de 1876, en virtud (le las
facultades concedidas al Gobierno por el art . 6 . 0 mientras no sean ex-
presamente derogadas .

ART . 4.° En la provincia de Navarra quedan también restablecidas
en su fuerza y vigor las garantías que reconoce á todos los españoles la
Constitución del Estado ; pero el Gobierno se reserva, respecto (le esta
provincia, las facultades extraordinarias y discrecionales que le conce-
den el art . 6 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 y el 5 .° de la de 10 de
Enero de 1877, exclusivamente en cuanto se refiere al orden económico
y administrativo y organización (le su Diputación y Ayuntamientos,
hasta tanto que queden equitativamente aplicadas y en ejercicio las dis-
posiciones dictadas ó que se dicten, para la completa regularización de
su régimen provincial y municipal

ART. 5 .° La Presidencia del Consejo de Ministros queda encargada
de dictar todas las disposiciones reglamentarias que exija la aplicación
del presente decreto .

Dado en Palacio á 4de Noviembre de 1879.-ALFONSO .--ElPresi-
dente del Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos. (Ga-
ceta del 5 .)

Circular de 9 de Octubre de í88o . (Gob .)

APLICACIÓN DE LAS LEYES PROVINCIAL Y MUNICIPAL

Natural es la duda que V . S . expresa en la consulta que ha elevado
á este Ministerio sobre cuáles son las relaciones de la Autoridad guber-
nativa con las Corporaciones populares de esas provincias, y las dispo-
siciones legales que marcan el círculo (le sus atribuciones y las faculta-
des que á aquellas entidades administrativas corresponden .

El Gobierno, sintiendo la necesidad de aclarar el estado legal sobre
tan importante asunto, ha esperado á que las Diputaciones tomaran su
origen en la elección popular y dejaran (le existir las actuales Diputa-
ciones creadas de un modo anormal por la exigencia de las circunstan-
cias, para dictar instrucciones precisas .

Publicada la Ley de 21 de Julio, el Gobierno quedó autorizado por
su art . 4.° para introducir en el régimen foral de aquellas provincias, de
acuerdo con sus Diputaciones, las reformas que creyesen necesarias pa-
ra armonizar el bienestar de los pueblos vascongados, y el buen gobier-
no y seguridad de la Nación, recibiendo por el art . 6.° todas las facul-
tades extraordinarias y discrecionales para cumplir aquella disposición,
como las demás comprendidas en otros artículos de la Ley y que no son
objeto de esta Circular .

A virtud de estas facultades extraordinarias, y por circunstancias
que son harto conocidas, el Gobierno de S . M . mantuvo en aquellas
provincias el estado excepcional, y unas Corporaciones excepcional-
mente formadas, sin llegar á hacer uso de las expresadas facultades
para el objeto, de convenir ninguna reforma definitiva de las que ha-
bían sido comprendidas en la autorización del art . 4.°

En esta situación, el Ministro que antecedió al actual, oyendo el
deseo de aquellas provincias de entrar en un régimen normal, dictó el
Decreto de 4 de Noviembre de 1879; y considerando realizadas las mo-
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dificaciones económicas y gubernativas que fueron el principal objeto
de la Ley de 21 de Julio en las tres provincias, renunció en el art . 1 .0 á
las facultades extraordinarias del art . 6.° de la Ley .

Esta renuncia hace imposible que el Gobierno pueda usar de aque-
llas facultades con relación al régimen provincial y municipal de las
Provincias Vascongadas . Podrían acaso dichas facultades ser necesa-
rias todavía; pero el examen de este punto corresponde al Poder legis-
lativo, único que nuevamente puede conceder al ejecutivo las faculta-
des extraordinarias de que éste se desprendió . Mientras tanto el Go-
bierno de S. M ., el más obligado al cumplimiento de las Leyes, tiene
que aplicar en esas provincias, como en todas, las Leyes provincial y
municipal en toda su extensión, quedando derogadas cuantas disposi-
ciones transitorias se hubieren dictado que se opongan á esta medida ;
y especialmente la Real orden de 8 de Junio de 1878, dictada por exi-
gencia de las circunstancias y para acudir á necesidades del momento,
siquiera fuese de un modo transitorio y en defecto de un régimen gene-
ral, que á no haber llegado el presente caso, hubiera podido ser adop-
tado para la Administración de las tres provincias, dando en su día
cuenta á las Cortes .

En virtud de estas consideraciones, S . M . el Rey (q. D . g.) se ha
dignado disponer que cuide V. S . con el mayor celo de que las Leyes
provincial y municipal vigentes sean aplicadas en toda su integridad en
la provincia de su mando, debiendo V . S. por su parte usar de cuantas
facultades se conceden por las mismas á los Gobernadores civiles . (Ga-
ceta del 10 .)

Informe evacuado por el Ministerio de la Gobernación en 14 de junio de i88i,

sobre disposiciones administrativas vigentes en las Vascongadas

Excmo. Sr. : Evacuado el informe que se reclama de este Ministerio
en Real orden del 16 de Febrero último, expedida por esa Presidencia
de su digno cargo, acerca de la exposición presentada por una Comi-
sión de la Diputación provincial de Vizcaya, en nombre de esta Corpo-
ración, solicitando se introduzcan algunas modificaciones en la Real
orden de 9 de Octubre último, me considero en el deber de manifestar
á V . E . que la petición mencionada tiene, como principal objeto, el de
suplicar que, dejándose sin efecto la precitada disposición, por la que
se mandó que rigiesen íntegramente las Leyes provincial y municipal
en las tres Provincias Vascongadas, se restablezcan en todas sus partes
las disposiciones de la Real orden de 8 de Junio de 1878, expedida por
esa Presidencia, en la que se dictaban reglas especiales para el régimen
administrativo del mismo territorio . Adoptada esta resolución á pro-
puesta del General en Jefe del Ejército del Norte, de acuerdo con los
Gobernadores de las referidas provincias, en ella se preceptuaba lo
siguiente :

1 . 0 Los acuerdos de la Diputación y Comisión Provincial, incluso
los relativos á la creación de arbitrios y á los medios de cubrir los
Ayuntamientos y las Corporaciones provinciales sus atenciones, serán
ejecutivos si después de comunicado el acuerdo al Gobernador de la
provincia, éste no se opone en el término de tercero día .
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2.° Si el Gobernador se opone á la ejecución de dichos acuerdos y
la Diputación no se conforma, se consultará el caso al Gobierno por
conducto de su Presidente, para que en su vista adopte la resolución
que corresponda.

3 .° En la fecha que determina el art . 150 de la Ley municipal, remi-
tirán los Ayuntamientos sus presupuestos á la Diputación Provincial .

Aprobados que sean por esta Corporación, pasarán al Gobernador
dentro de los quince días siguientes para el solo objeto de que esta
Autoridad vea si en ellos se han consignado todos los gastos obligato-
rios y si la parte de ingresos está conforme con lo aprobado por la
Diputación ; y

4.° Esta Corporación tendrá el derecho y el deber de obligar á los
Ayuntamientos á rendirles sus cuentas en un período que no exceda de
novehta días después de terminado cada ejercicio .

Estas disposiciones, que no tenían ni podían tener otro carácter que
el de provisionales, encontraban su esencial fundamento, por una parte,
en las circunstancias verdaderamente extraordinarias que todavía afec-
taban al país vascongado, sometido entonces en su gobierno y adminis-
tración á las Leyes excepcionales, y por otra parte, en la manera irre-
gular y anómala en que se hallaban constituidas sus Corporaciones
municipales y provinciales, motivos todos que obligaron á esa Presi-
dencia de su digno cargo, á la adopción de tales medidas que su pru-
dencia juzgó en aquellos momentos necesarias, apoyándose en el art . 6.°
de la Ley de 21 de Julio de 1876, que concedía al Gobierno facultades
discrecionales en todo lo referente al régimen de aquellas provincias .

Tres años después de promulgarse esta Ley, calmadas las pasiones,
amortiguados los odios que la guerra civil fatalmente había engen-
drado, habiéndose restablecido el orden en la Administración y orga-
nizádose convenientemente los servicios públicos, creyó el Gobierno de
S . M . que había llegado el momento de hacer desaparecer el estado
excepcional en que se encontraba el territorio vascongado, y al efecto
dictó el Real decreto de 4 de Noviembre de 1879, disponiendo en su
artículo 1 .° que quedasen restablecidas en su fuerza y vigor las garan-
tías constitucionales en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya
y en los territorios mencionados en el párrafo segundo, art . 5.° de la
Ley de 1.0 de Enero de 1877, renunciando el Gobierno respecto de esas
provincias á las facultades extraordinarias y discrecionales que le fue-
ron conferidas por el art . 6 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, anterior-
mente citada .

Por los artículos 2 .° y 3.° del propio Real decreto se previno que
procediese á la renovación de las Diputaciones provinciales de dicho
territorio, ajustándose en todo á la Ley provincial vigente de 2 de
Octubre de 1877, y que conservasen su valor legal todas las disposi-
ciones reglamentarias que hubiesen sido dictadas para la ejecución de
la Ley de 21 de Julio, mientras no fuesen expresamente derogadas .

Publicado, pues, el precitado Real decreto, organizadas las Diputa-
ciones con arreglo á la Ley, y regularizada la gestión administrativa en
el orden provincial, así como en el municipal, era lógico adoptar la
resolución comprendida en la Real orden de 9 de Octubre de 1880,
mandando que las dos leyes orgánicas de 2 de Octubre de 1877 rigiesen
íntegramente en el país vascongado como en las demás provincias de
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la Monarquía, con el fin de lograr la unidad administrativa, cuya nece-
sidad es evidente . Sin embargo, dada la tributación exigida á las
expresadas provincias en el Real decreto de 28 de Febrero de 1878 y en
otras disposiciones especiales, no todos los gastos ni los ingresos de los
presupuestos de aquellas Corporaciones podían subordinarse en abso-
luto á los principios generales (le nuestra legislación, por cuyo motivo
es necesario é indispensable que los preceptos de las Leyes provincial
y municipal se concilien y se armonicen con el sistema de impuestos en
dicho territorio establecido, y con los medios de que no puede privarse
á las provincias de amortizar las considerables deudas que tienen con-
traídas para atender á los servicios provinciales y aun á los de carácter
general que han estado á su cargo hasta ahora ; deuda que sólo puede
enjugarse dejando á las provincias que hagan uso de los impuestos y
recursos que les venía permitiendo su legislación especial . Esta consi-
deración, y la muy atendible de que las transiciones repentinas, que en
todos los casos son ocasionadas á trastornos y perjuicios, lo son toda-
vía con mayor intensidad tratándose de cambiar de pronto todo el sis-
tema de administración de provincias y pueblos que por espacio de
siglos venían sujetos á otro régimen, parecen aconsejar un procedi-
miento gradual que conduzca sin precipitación, pero siempre de un
modo seguro é ineludible, á identificar las Provincias Vascongadas con
las restantes de la Nación .

No son menos dignas de tener en cuenta, á propósito de esta impor-
tantísima cuestión, las razones políticas que indudablemente rechazan
toda medida brusca 6 violenta, aconsejándose que sin perder de vista
el objetivo de la Ley de 21 de Julio de 1876 y el espíritu de sus disposi-
ciones, se proceda con la prudencia y mesura convenientes, á cuyo
efecto la referida Ley, lejos de resolver desde luego sobre la aplicación
á las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya de las leyes provincial
y municipal, autorizó al Gobierno para acordar todas las reformas del
antiguo régimen foral que exigiesen el bienestar de los pueblos vascon-
gados y el buen gobierno y seguridad de la Nación, concediendo á
aquél con tal objeto todas las facultades extraordinarias y discreciona-
les necesarias para la exacta y puntual ejecución de la Ley, según los
artículos 4 .° y 6.° de la misma .

Por estas razones, S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer
que se informe á V. E . en el sentido de que tendiendo á que las Leyes
provincial y municipal do 2 de Octubre (le 1877 se hagan extensivas á
las Provincias Vascongadas, se adopte un procedimiento gradual que
permita hacer la transición foral al administrativo de las demás provin-
cias, sin violencia, oyéndose al efecto el parecer ilustrado del Consejo
de Estado en pleno, y dejando entre tanto en suspenso la Real orden
de 9 (le Octubre del año último .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 14 de Junio de 1881 .-
V. González .

Elevado este informe a resolución del Consejo de Ministros, éste
acordó que informase el Consejo de Estado en pleno.-El Ministro Se-
cretario, León y Castillo .
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Informe del Consejo de Estado en pleno emitido en 3 de Mayo de 1882 .

EXTRACTO

Con ocasión de una instancia promovida á nombre de la Diputación
provincial de Vizcaya, en solicitud de que se dictase una disposición acla-
ratoria de la Real orden de 9 de Octubre de 1880, y que se reconocieran
á aquella Corporación facultades más amplias que las atribuidas á las
demás Diputaciones del Reino, en cumplimiento de una Real orden dic-
tada por la Presidencia del Consejo de Ministros en 17 de Junio (le 1881,
redactó el Consejo de Estado en 3 de Mayo de 1882 un luminoso informe .
En él se consigna por modo explícito que la Real orden de 8 de Junio
de 1878, aunque dictada por motivos poderosos, tenía, y no podía me-
nos de tener, carácter provisional ó transitorio, como lo prueba que no
se dictó con la solemnidad correspondiente á la importancia del asunto
en Real decreto; que no le precedió acuerdo del Consejo de Ministros ;
que no se publicó en la Gaceta, y que no se dió de ella cuenta á las
Cortes, como prevenía el art . 4.° de la Ley de 21 (le Julio de 1876; de
donde concluía el Consejo que el Ministerio de la Gobernación había
obrado acertadamente al derogar la Real orden (le 1878 en la de 1880 .
Examina después el Consejo de Estado las peticiones hechas por la Di-
putación de Vizcaya (que vienen á coincidir, salvo ciertas variantes de
forma., y alguna supresión, con la Real orden de 8 de Junio de 1878), y
las cree inaceptables y contrarias á las conveniencias del Gobierno :

Primero . Porque no es exacto que las relaciones entre las Diputa-
ciones y Ayuntamientos en materia (le presupuestos y cuentas munici-
pales que pretendía entonces la Diputación de Vizcaya, existieran
cuando el régimen foral imperaba en toda su fuerza, sino que se intro-
dujeron por Real orden de 12 de Septiembre de 1853, no publicada en
la Gaceta .

Segundo. Porque atendiendo á lo que la Diputación solicitaba, el
Gobernador no podía usar de la facultad que le concedía el art . 48 de
la Ley provincial (art . 28 núm . 5.° de la vigente) para suspender en
ciertos casos los acuerdos de la Diputación dentro de los ocho (lías si-
guientes á su notificación, ó á la remisión del expediente, si lo reclama-
se, puesto que sólo le sería lícito oponerse á ellos en el término de ter-
cero día .

Tercero. Porque se anularían virtualmente las atribuciones señala-
das al Gobierno y al Tribunal de Cuentas con respecto á los presupues-
tos y cuentas municipales .

Cuarto . Porque se privaría al Gobernador de la facultad consigna-
da en el art . 150 de la Ley municipal de corregir las extralimitaciones
legales que note en los presupuestos municipales ; y además se impedi-
ría de hecho quedas Juntas municipales se pudieran alzar en el término
de ocho días de los acuerdos tomados para que el Gobierno resolviese
en el de sesenta, oyendo al Consejo de Estado, sobre que los particula-
res quedarían también sin el derecho de apelar ante el Gobernador de
las resoluciones de la Junta municipal en los casos previstos por la mis-
ma Ley.

Quinto . Porque se dejaría sin efecto el art . 165, que encomienda al



- 78

Gobernador la aprobación de las cuentas municipales, oída la Comisión
Provincial, cuando los gastos no excedan de 100 .000 pesetas, y al Tribu-
nal de Cuentas si excediesen de esta suma, previo informe del Gober-
nador y de la Comisión Provincial .

Sexto. Porque se pasarían á la Diputación Provincial atribuciones
que por la Ley de 24 de Mayo de 1863 y el Reglamento de 17 de Mayo
de 1865, mandadas observar por el último párrafo del art . 75 de la Ley
municipal, corresponden al Gobernador, aunque se dejaran á salvo las
del Ministerio de Fomento para la aprobación de los planes de aprove-
chamientos forestales que se deben formar anualmente ; y

Séptimo. Porque admitidas estas pretensiones, se transferirían á
la Diputación facultades importantísimas del Gobernador y de la Ad-
ministración central, se dificultaría la acción de aquél y de ésta, y se
entorpecerían las relaciones de las provincias y de los municipios con
los superiores jerárquicos respectivos . Deduce de todo ello que no es
conveniente ni legalmente posible que tales alteraciones se consientan,
mucho menos después de haber declarado el Gobierno en el Real de-
creto de 4 de Noviembre de 1879 que estaban ya cumplidos los objetos
de la Ley, y para su completo afianzamiento confiaba en los medios
que le ofrecía la legislación común . Concluye su informe el Consejo de
Estado añadiendo que la intervención del Gobierno y de sus delegados
en lo relativo á los presupuestos y cuentas provinciales y municipales
no puede ofrecer por sí misma ninguna dificultad para que en las Pro-
vincias Vascongadas tengan fácil cumplimiento las obligaciones con-
traídas por el Real decreto de 28 de Febrero de 1878; y que para el
cumplimiento de los fines que éste se propuso no es necesario ni conve-
niente ampliar en aquellas provincias las facultades que á su.s Diputa-
ciones provinciales conceden como á las demás del Reino las Leyes ge-
nerales del país .

En el mismo informe evacuaba el Consejo de Estado otra consulta
del Ministerio de la Gobernación, muy pertinente por cierto al caso ac-
tual, sobre si la Diputación y la Comisión Provincial de Guipúzcoa tie-
nen el deber de comunicar sus acuerdos en la forma prescrita por el ar-
tículo 48 de la Ley provincial entonces vigente, y en caso negativo,
desde cuándo ó cómo ha de computarse el plazo fijado por el párrafo
3 .° del art . 151 para admitirá los Ayuntamientos y á los particulares
las demandas que entablaren contra los acuerdos de aquellas Corpora-
ciones. Dió origen á esta consulta el hecho de que la Comisión Provin-
cial se negó á comunicar al Gobernador sus acuerdos, fundada en que
no debía aplicarse en Guipúzcoa la Real orden de 9 de Octubre de 1880,
que nunca se ha cumplido en esa parte, y que había seguido rigiendo
la de 8 de Junio de 1878 . El Consejo declara que aquellas Diputaciones
provinciales están obligadas á poner en conocimiento del Gobernador
en término de tercero día todos sus acuerdos, pues de otra suerte que-
darían anuladas las facultades de aquella Autoridad para suspenderlos
en los ocho días siguientes, cuando hubiere incompetencia ó delincuen-
cia ; así como es de la competencia del Gobernador comunicar y ejecu-
tar los acuerdos de la Diputación (art . 28, núm. 2, de la Ley vigente) ;
de modo que, cuando la Corporación los comunique directamente, come-
terá una manifiesta extralimitación de atribuciones . Cuanto á las Comi-
siones provinciales, que son Cuerpos consultivos del Gobernador, y
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también Tribunales contencioso administrativos, que tienen facultades
propias para decidir todas las incidencias de quintas y las reclamacio-
nes y protestas en elecciones de Concejales, y resuelven interinamente
en casos urgentes los negocios encomendados á la Diputación, entien-
de el Consejo que, como Cuerpos consultivos, sólo han de entenderse
con el Gobernador; y que, fuera de los incidentes de quintas, en todos
los demás casos, y cuando ejerzan funciones de Diputación provincial,
han de comunicar sus acuerdos al Gobernador . Hace constar después
el Consejo de Estado que lo pedido por la Diputación de Guipúzcoa se
opone á la misma Real orden de 1878, que se supone vigente, y la cual
reconoce en estos asuntos la competencia del Gobernador . Añade al
terminar el dictamen que tal estado de cosas exige pronto remedio, que
no puede ser otro que el cumplimiento exacto de la Ley . Resumió, por
último, su opinión el Consejo de Estado en las proposiciones siguientes :

1 .a Que mientras el Poder legislativo no disponga otra cosa, no ha-
brá méritos para derogar la Real orden de 9 de Octubre de 1880 .

2.a Que las tres Diputaciones y Comisiones provinciales debían ce-
ñirse, en cuanto á su competencia y atribuciones, á las disposiciones de
la Ley provincial entonces vigente .

3 .a Que las mismas Diputaciones están obligadas á comunicar sus
acuerdos á los Gobernadores, para que cuiden de su puntual y exacto
cumplimiento .

4.a Que las Comisiones provinciales, cuando actúen como Tribuna-
les contencioso administrativos, han de sujetarse al reglamento de 1 .°
de Octubre de 1845; que deben comunicar directamente á los Ayunta-
mientos sus decisiones sobre incidencias de quintas, y poner en conoci-
miento del Gobernador los demás acuerdos que tomen en materia de su
competencia, y los que adopten ejerciendo funciones de Diputación .

Ley provincial de 29 de Agosto de 1882

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuarta . Mientras subsista el Concierto económico consignado en

Real Decreto de 28 de Febrero de 1878, y las Diputaciones de las Pro-
vincias Vascongadas hayan de cumplir las obligaciones que los imponen
los artículos 10 y 11 del mismo, se considerarán investidas dichas Cor-
poraciones, no sólo de las atribuciones consignadas en los capítulos 6 .°
y 10 de la presente Ley, sino de las que con posterioridad á dicho con-
venio han venido ejercitando en el orden económico para hacerlo efec-
tivo . (Gac . 1 .° Septiembre.)

Real orden de 13 de Diciembre de 1882 . (Gob.)

PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el oficio de V . S .
fecha 17 de Octubre último, en que consulta si en virtud de la cuarta



disposición transitoria de la Ley provincial vigente, le corresponde el
examen y aprobación de los presupuestos y cuentas municipales, lo ha
evacuado en los términos siguientes :

«Excmo. Sr . : El Gobernador de la provincia de Vizcaya consulta á
V. E . en el adjunto oficio remitido á informe del Consejo, con Real
orden de 2 de este mes, si en virtud de la cuarta disposición transitoria
de la Ley provincial vigente, corresponde á la Diputación el examen y
aprobación de los presupuestos y cuentas municipales . Ha dado lugar
á esta consulta el deseo manifestado por dicha Corporación de conocer
exclusivamente en la materia, porque conceptúa que la disposición
citada anuló la Circular de 9 de Octubre de 1880, en la cual se mandó
aplicar en las Provincias Vascongadas, en toda su extensión, las Leyes
provincial y municipal de 2 (le Octubre (le 1877 . Con tal motivo, expone
el Gobernador que antes de que aquella Circular se expidiera, exami-
naba la Diputación las cuentas municipales, pero que después se han
enviado éstas al Gobierno de la provincia, que ha examinado también
los presupuestos, de suerte que se sujetaron á este trámite, sin excep-
ción, los que rigen en todos los Ayuntamientos de la provincia .

El Consejo, en consulta que elevó al Sr . Presidente del de Ministros
en 26 de Mayo de este año con motivo de una solicitud de la misma
Diputación de Vizcaya, para que se aclarase ó más bien para que se
derogara la Circular de 9 de Octubre de 1880, manifestó que mientras
el Poder legislativo no dispusiera otra cosa, no había méritos para
acceder á tal pretensión, y que las Diputaciones de las Provincias Vas-
congadas debían ceñirse, en cuanto á su competencia y atribuciones, á
lo que respectivamente disponían los capítulos 4 .° y 6 .° de la Ley de 2
de Octubre de 1877 .

Expusiéronse entonces detenidamente los fundamentos de aquella
opinión; mas ahora es preciso examinar si ha llegado el caso previsto
por el Consejo, esto es, si el Poder legislativo ha introducido alguna
prescripción especial con respecto al régimen provincial ó municipal de
las Provincias Vascongadas, ó en otros términos, si la Circular de 1880
está derogada como cree la Diputación de Vizcaya . Para ello se debe
tener á la vista la cuarta disposición transitoria de la Ley provincial de
29 de Agosto último, que textualmente dice :

«Mientras subsista el Concierto económico consignado en el Real de-
creto de 28 de Febrero de 1878 y las Diputaciones provinciales de las
Provincias Vascongadas hayan de cumplir las obligaciones que les im-
ponen los artículos 10 y 11 del mismo, se considerarán investidas dichas
Corporaciones, no sólo de las atribuciones consignadas en los capítulos
6 .° y 10 de la presente Ley, sino de las que con posterioridad á dicho
convenio han venido ejercitando en el orden económico para hacerlo
efectivo . »

Que subsiste todavía el Concierto económico consignado en el Real
decreto de 28 de Febrero de 1878, y que las Diputaciones de las Pro-
vincias Vascongadas han de cumplir los artículos 10 y 11, son cosas
fuera de duda, (le modo que lo que hay que averiguar es si con poste-
rioridad al convenio han ejercido en el orden económico, y para cum-
plir aquél, atribuciones distintas de las fijadas en los capítulos 6.° y 10
de la Ley orgánica .



La Real orden expedida en 8 (le Junio de 1878 por la Presidencia
del Consejo de Sres . Ministros, á propuesta del General en Jefe del
Ejército del Norte, de acuerdo con los Gobernadores de aquellas pro-
vincias, contenía en lo referente á presupuestos y cuentas municipales
las disposiciones siguientes :

«3 . ,' En la fecha en que determina el referido artículo 150 (le la Ley
municipal remitirán los Ayuntamientos sus presupuestos á la Diputa-
ción provincial . Aprobados que sean por esta Corporación, pasarán al
Gobernador dentro de los quince (lías siguientes para el solo objeto de
que esta Autoridad vea si en ellos se han consignado todos los gastos
obligatorios y si la parte de ingresos está conforme con los aprobados
por la Diputación .

4.a Esta Corporación tendrá el derecho y el deber do obligar á los
Ayuntamientos á rendirle sus cuentas en un período que no exceda (le
noventa (lías después de terminado cada ejercicio . ,>

Estas disposiciones evidentemente del orden económico se llevaron
d efecto en Vizcaya con posterioridad al convenio y antes de la Circu-
lar de 9 de Octubre de 1880, según manifiesta el Gobernador; y no
será ocioso recordar que en el expediente que examinó el Consejo para
evacuar su consulta de Mayo constaba que, á pesar de aquella Circular,
continuó rigiendo en Guipúzcoa la Real orden de 8 de Junio de 1878, y
que en Alava se observa la primera, pero atemperándose y en armonía,
así se decía literalmente, con las disposiciones de la última .

El Consejo expuso en su consulta la opinión de que los presupuestos
municipales que corresponden al ramo de Gobernación son indepen-
dientes de los arbitrios, medios y recursos de que hablan los artículos
10 y 11 del Real decreto de 28 de Febrero de 1878, y sobre los cuales
debe entender el Ministerio de Hacienda ; y fundado en estas y otras
razones, que como queda dicho manifestó extensamente, dedujo que
las Diputaciones de las Provincias Vascongadas tenían la obligación de
sujetarse á los preceptos de la Ley orgánica de 1877 . Mas el Poder
legislativo entendiendo sin duda en su sabiduría lo mismo que mani-
festó el Ministerio del digno cargo de V. E . en el informe que dió á la
Presidencia del Consejo de Sres . Ministros en 14 de Junio de 1881, que
considerando el sistema económico establecido en las Provincias Vas-
congadas, no podían subordinarse en absoluto todos los gastos é ingre-
sos de los Ayuntamientos á los principios generales de nuestra legisla-
ción, tuvo por exacto que, como había afirmado la Diputación de Vizcaya,
no podían tramitarse los expedientes de presupuestos y cuentas de
aquellos pueblos con arreglo á la Ley municipal . De otro modo no se
comprendería el objeto de la disposición cuarta transitoria de la Ley
de 29 (le Agosto último, porque las Diputaciones de que se trata no
necesitaban de que se les invistiera de atribuciones especiales para
cumplir, por los medios que les otorgara el Gobierno, las obligaciones
de servicio general que les imponen los artículos 10 y 11 de un Decreto
expedido en virtud de la autorización que al mismo Gobierno se conce-
dió por la Ley de 21 de Julio de 1876 .

Es, pues, forzoso deducir que las atribuciones de que han de conti-
nuar investidas las referidas Corporaciones no son otras que las econó-
micas que por virtud de la Real orden ele 8 de Junio de 1878 han ejerci-
tado con posterioridad al convenio .

6
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En tal concepto, opina el Consejo que la Diputación Provincial de
Vizcaya y las de Alava y Guipúzcoa han de entender, mientras subsista
el Concierto económico consignado en el Real decreto de 28 de Febrero
de 1878, en el examen y aprobación de los presupuestos y cuentas mu-
nicipales de los pueblos respectivos, pero con estricta sujeción d los nú-
meros 3 y 4 de la Real orden de 8 de Junio de 1878 .

Y conformándose S . M . el Rey (q . D . g.) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de esa
Corporación provincial y efectos consiguientes . Dios guarde á V . S . mu-
chos años . Madrid 13 de Diciembre de 1882.-González .- Sr. Goberna-
dor civil de la provincia de Vizcaya . (Gac . de 11 Agosto de 1891 .) (1)

Real orden de 8 de Agosto de i8gi .

PRESUPUESTOS Y EMPRÉSTITOS

Las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya eleva-
ron á la Presidencia del Consejo de Ministros, en Octubre último, una
solicitud para que se dejara sin efecto la Real orden de 1 .° de Septiem-
bre anterior, autorizando al Gobernador de Guipúzcoa á prestar su
aprobación á un presupuesto extraordinario que el Ayuntamiento de
San Sebastián le había sometido, exponiendo, con este motivo, que im-
portaba mucho aclarar las relaciones que en orden á presupuestos y
empréstitos deben existir, según la legislación vigente, entre las dichas
Diputaciones, los Gobernadores de aquellas provincias y la Administra-
ción central .

El Consejo de Ministros, á quien su Presidente dió cuenta de la soli-
citud mencionada, acordó que, atendida la copiosa colección de resolu-
ciones contradictorias que sobre casos análogos hay dictadas en la ma-
teria, se encargase el Ministerio de la Gobernación de reunir todos los
antecedentes, ordenarlos y remitirlos al Consejo de Estado, para oir so-
bre ello su competente dictamen.

Del expediente general resulta que para llevar á efecto la Ley de 21
de Julio de 1876, y el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, que esta-
blecieron un régimen provisional y especial en las tres provincias refe-
ridas, se dictó la Real orden de 8 de Junio de 1878, por la Presidencia
del Consejo de Ministros, preceptuándose en ella :

Primero . Que los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones pro-
vinciales, incluso en lo relativo á creación de arbitrios y medios de cu-
brir los Ayuntamientos sus presupuestos fueran ejecutivos, si después
de comunicados al Gobernador de la provincia, éste no se oponía en el
término de tercero día .

Segundo . Que en el caso de oposición del Gobernador, se elevara
el asunto á la Presidencia del Consejo de Ministros .

Tercero . Que los Ayuntamientos remitiesen sus presupuestos á la
Diputación, y ésta los pasara al Gobernador al solo efecto de que esta

(i) Sobre atribucionos de las Diputaciones Vascongadas, puede verse el art . 14 de
la Ley de presupuestos de 1887-88, inserta niás adelante .
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Autoridad comprobase si se hallan consignados todos los gastos obliga-
torios, y si los ingresos se ajustan á lo aprobado por la Diputación .

Y cuarto. Que estas Corporaciones obligaran á los Ayuntamientos
á rendir sus cuentas en un período que no excediese de noventa días
después de terminado cada ejercicio .

Siguió á esta Real orden el Real decreto de 4 de Noviembre de 1879
restableciendo en las provincias las garantías constitucionales y renun-
ciando el Gobierno á las facultades extraordinarias de que se hallaba
revestido; y no obstante esta reintegración de aquel territorio en el ré-
gimen común de los derechos políticos, se hizo declaración explícita de
que conservaban su valor y eficacia todas las disposiciones orgánicas ó
reglamentarias aplicables al cumplimiento de la Ley de 21 de Julio de
1876 mientras no fueran expresamente derogadas .

Tal derogación aparece radicalmente determinada en la Real orden
de 9 de Octubre de 1880, expedida por el Ministro de la Gobernación,
ordenando á los Gobernadores de las tres Provincias Vascas el estricto
cumplimiento de las Leyes municipal y provincial en toda su integridad,
previniéndoles usaran cuantas atribuciones ellas les otorgan, y dejan-
do sin efecto las disposiciones transitorias que á ello se opusieran, y es-
pecialmente la Real orden de 8 de Junio de 1878, antes relacionada .
Esta reintegración en el régimen común determinó también el que los
asuntos de las Provincias Vascongadas pasaran al Ministerio de la Go-
bernación, cesando de entender en ellos la Presidencia del Consejo .

Un extenso informe del Consejo de Estado, fecha 3 de Mayo de 1882,
evacuado á consecuencia de solicitudes de la Diputación de Vizcaya
para que se aclare la Real orden de Octubre de 1880 sirve de luminoso
comentario á esta disposición: el Consejo, aprobando la revocación de
la Real orden de 8 de Junio de 1878, declara definitivamente terminado
todo régimen especial en cuanto á facultades de las Diputaciones Vas-
cas, mientras otra cosa no dispusiera el Poder legislativo, y entiende
que restablecida la igualdad de derechos políticos y la normalidad cons-
titucional, no había razón para que las Leyes municipal y provincial no
se cumplieran en toda su integridad en aquel territorio .

El Gobierno hizo suyo ese informe por Real orden acordada en Con-
sejo de Ministros, si bien no llegó á publicar tal resolución en la Gace-
ta, sin duda por tratarse en su origen de una reclamación particular ;
pero á poco la disposición 4 .a de las transitorias de la Ley provincial de
29 de Agosto de 1882 reconoció de nuevo la especialidad administrativa
de las tres provincias en limitadas condiciones tan sólo aplicables á la
ejecución del régimen tributario que temporalmente les estaba otorga-
do . La referida disposición transitoria dice así :

«Mientras subsista el Concierto económico consignado en el Real de-
creto de 28 de Febrero de 1878 y las Diputaciones de las provincias Vas-
congadas hayan de cumplir las obligaciones que les imponen los ar-
tículos 10 y 11 del mismo, se considerarán investidas dichas Corpora-
ciones, no sólo de las atribuciones consignadas en los capítulos 6 .0 y 10
de la presente Ley, sino de las que con posterioridad á dicho convenio
han venido ejercitando en el orden económico para hacerlo efectivo .

Como se ve, entraña tal precepto, lealmente interpretado, el recono-
cimiento de un régimen distinto, en la medida indispensable para que
el Concierto económico pudiera ser cumplido, del que establece para las
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demás provincias, siquiera sea precario y subordinado á una contin-
gencia ajena á la Ley orgánica .

Había, pues, en su letra una rectificación evidente del sentido abso-
luto y sin excepción de la Real orden de Octubre de 1880 y del informe
del Consejo de Estado de Mayo de 1882, aceptado por el Consejo de
Ministros, fundándose en que las autorizaciones todas otorgadas al Po-
der ejecutivo por la Ley de 8 de Junio de 1878 habían dejado de subsis-
tir, y que únicamente al legislativo tocaba ya determinar las modifica-
ciones en el régimen administrativo que á las Provincias Vascongadas
debieran otorgarse .

Con efecto, lo que aquel Gobierno consideraba indispensable consti-
tucionalmente, la Ley provincial de 29 de Agosto de 1882 vino á reali-
zarlo, según se acaba de ver .

Natural era, sin embargo, que por tales causas surgieran consultas
como la formulada por el Gobernador de Vizcaya sobre si en virtud de
la mencionada disposición transitoria corresponde á la Diputación el
examen y aprobación de los presupuestos y cuentas municipales .

Dictóse con esa ocasión la Real orden de 13 de Diciembre de 1882,
de acuerdo con un informe del Consejo de Estado, en el que se declara-
ba la necesidad de reconocer atribuciones especiales á las Diputaciones
y Ayuntamientos vascos para cumplir las especiales obligaciones que
en orden al Concierto económico les impone el Real decreto de Febrero
de 1878 y la conveniencia de estimar vigentes, mientras tal Concierto
subsista, las disposiciones 3 .a y 4.a de la Real orden de 8 de Junio del
propio año .

Tampoco se publicó esa disposición en la Gaceta, y quizá por ello
no fué objeto de consultas y comentarios, pues su texto literal despierta
la duda de si al considerar vigentes las disposiciones 3 .a y 4.a de la Real
orden de 8 de Junio de 1878, estima por contrario sentido derogadas
la l .a y 2.a

En la práctica y solución de casos particulares no ha habido la uni-
dad y consistencia en las doctrinas que fuera de desear, hasta el punto
de que en el período de 188 acá, de los expedientes que este Ministerio
ha tenido á la vista procedentes de las tres provincias, 17 aparecen re-
sueltos por la Ley común, admitiendo que no era de aplicación la Real
orden de 8 de Junio de 1878, y 10 con sujeción á esta última y conside-
rándola vigente en su totalidad .

De los antecedentes expuestos se desprende como interpretación más
acomodada á la disposición transitoria de la Ley de 29 de Agosto de
1882, que la Real orden de 8 de Junio de 1878 debe hoy reputarse vi-
gente, manteniéndola en toda su integridad como necesario complemen-
to del Real decreto de Febrero del mismo año y de la subsistencia del
Concierto económico, pues no sin razón dice el Consejo de Estado en su
último informe : «que deben considerarse firmes, subsistentes y obliga-
torias las prescripciones todas de la repetida Real orden de 8 de Junio,
puesto que entre sí tienen una verdadera relación que las hace por su
naturaleza inseparables, de suerte que la supresión de alguna de ellas
dejaría á las demás como incompletas, dando lugar en la práctica á gra-
ves confusiones .» A consideraciones tan atendibles obedece el Gobierno
en este caso .

Resuelto ese punto, no ofrece ya dificultad alguna la solución de las
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dudas propuestas y consultas elevadas por las Diputaciones, si bien im-
porta que quede explícitamente declarado y con la publicidad y gene-
ralidad que la importancia de la materia recomienda, la verdadera in-
teligencia y sentido que tiene la legislación vigente .

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen de la Sección de
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, S . M . la Reina Regen-
te, en nombre de su Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII (q . D . g.),
se ha dignado resolver :

1 .0 Que la Real orden de 8 de Junio de 1878 está vigente en todos
sus extremos por virtud de la disposición 4 .a de las transitorias de la
Ley provincial mientras dure el Concierto económico, y que, por consi-
guiente, la aprobación de los presupuestos y cuentas de los municipios
de las Provincias Vascongadas debe verificarse con arreglo á sus pre-
ceptos, lo mismo el 3.° y 4 .° á que se refiere expresamente la Real orden
de 13 de Diciembre de 1882, que el 1 .0 y 2.°, enlazados de un modo in-
separable con los demás .

2.° Que dicha Real orden de 13 de Diciembre de 1882, dictada de
conformidad con el Consejo de Estado, aunque recayendo sobre expe-
diente particular, incoado á instancia de la Diputación de Vizcaya, y
tan sólo comunicada reservadamente á ésta, es preceptiva para la apli-
cación é inteligencia de la disposición 4 .a transitoria de la Ley provin-
cial, no puede menos de tener carácter general para las tres provincias,
á cuyo régimen se refiere, y debe publicarse en la Gaceta á tenor de lo
mandado en el Real decreto de 7 de Marzo de 1851 .

Y 3.° Que con sujeción á los artículos 85 de la Ley municipal y pá-
rrafo segundo del 77 de la provincial, que desenvuelven el principio
del art . 84 de la Constitución de la Monarquía, los Ayuntamientos y
Corporaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya necesitan
obtener la aprobación del Gobierno para la enajenación de bienes, de-
rechos reales ó títulos de la Deuda pública, ó la contratación de em-
préstitos que pudieran comprometer los recursos de los presupuestos
municipales y provinciales relacionados necesariamente con el cumpli-
miento de los intereses permanentes y las obligaciones generales del
Estado .

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo traslado á
V. S. para su conocimiento, el de esa Corporación provincial y Ayunta-
mientos y demás efectos correspondientes . Dios guarde á V . S . muchos
años . Madrid 8 de Agosto de 1891 .-Silvela.-Sres. Gobernadores de
las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya . (Gac. del 11 .) (1)

(r) Confirman las atribuciones especiales de las Diputaciones Vascongadas los
Reales decretos de i . ,, de Febrero de 1894 y r3 de Diciembre de igo6 que se hallan más
adelante .



CAPfTULO II
Resoluciones del Poder central en asuntos sometidos á su conocimiento

y relacionados con las atribuciones económico administrativas delas Diputaciones

y Comisiones provinciales vascongadas
- t.

APREMIOS

Real orden de 27 de Marzo de 1881 (Gob.)

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido
el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : Esta Sección ha examinado el recurso de alzada inter-
puesto por D . R. M. contra un acuerdo de la Comisión Provincial de
Alava, que confirmó otro del Ayuntamiento de Navaridas reclamando
del recurrente el pago de contribuciones atrasadas :

Expone el interesado que á principios de Enero de 1879 se le previ-
no por el Alcalde que si en el término de diez días no satisfacía la con-
tribución de los años de 1873 á 74 y 74 á 75, se procedería á la venta de
los efectos ya embargados; y que habiendo pedido á la Comisión Pro-
vincial que decretase el levantamiento de embargo, y declarase no ha-
ber lugar á exigirle cuota alguna correspondiente á los expresados
años por no habérsele reclamado en tiempo oportuno, fué denegada su
solicitud, de cuya providencia recurre en alzada para ante el Gobierno,
fundado en que dicho pago no le fué exigido hasta los primeros días
de Enero de 1879, con infracción del art . 13 de la Instrucción de 3 de
Diciembre de 1869, que declara prescritas las cuotas no reclamadas al
contribuyente en el espacio de dos años :

Visto el Real decreto de 5 de Mayo de 1877 estableciendo en las Pro-
vincias Vascongadas las contribuciones generales ó impuestos ordina-
rios y extraordinarios consignados en los presupuestos generales del
Estado, y disponiendo que su cobranza se verifique en igual forma y
condiciones que en las demás de la Monarquía :

Visto el art . 13 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, citada
por el recurrente :

Considerando que esta Instrucción no se hallaba vigente en las ci-
tadas provincias en la época de que proceden los descubiertos, toda
vez que entonces se regían por disposiciones especiales, en ninguna de
las cuales se halla establecida la prescripción que el interesado invoca
en su favor, en cuyo concepto carece de fundamento su instancia ;

La Sección es de parecer que procede desestimar el recurso de al-
zada .



Y conformándose S . 111 . el I,ey (~1 . 1) . g .) con el preinserto dictanwii,
se lia servido resolver como en el niismo se propone .

Do Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes . Dios guarde ,í V . S. muchos años . Madrid 27 de Marzo
de 1581 .-Goza, a'lcz.-Sr . Gobernador (e la provincia de AAlav a.-C.(t-
ceta del 7 de Abril .)

ARBITRIOS MUNICIPALES Y PROVINCIALES

Real orden de 30 de Abril de 1880 (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me dirige con fecha 30
del actual la Real orden sia>'uiente :

«Vista la reclamación promovida por D . E . M., vecino y traficante
en artículos do comer, beber y arder (le Salinas de Ah ana, contra un
acuerdo de esa Comisión Provincial que autorizó al Ayuntainieiito de la
villa citada para rematar el impuesto de consumos sobre los vinos,
aguardientes y licores á la exclusiva al por menor :

Visto el expediente elevado por V . S . á este Ministerio ; y
Considerando que según lo mandado en Real orden expedida por

la Presidencia del Consejo de Ministros en 8 de Junio de 1878, los
acuerdos de las Diputaciones y Comisiones Provinciales Vascongadas,
inclusos los relativos á la creación ele arbitrios y á los medios de cubrir
los Ayuntamientos y las Corporaciones provinciales sus atenciones, son
ejecutivos, si después de comunicado el acuerdo al Gobernador de la
provincia, éste no se opone en . el término de tercero día :

Considerando que los acuerdos de las Diputaciones provinciales en
materia de concesiones de la clase de que se trata, causan estado, sin
ulterior recurso, al tenor de lo dispuesto en el art . 134 de la Instrucción
general para la Administración y cobranza del impuesto de consumos ;

S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido desestimar por improcedente
el mencionado recurso .

De Real orden lo (ligo á V . S. para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes .

Y en cumplimiento de lo prevenido, se inserta en este Poletín Oficial
para conocimiento de todos aquellos é quienes pudiera interesar .

Vitoria 11 de Mayo de 1880 . -El Gobernador, José María A.ranqu-
ren . (Boletín Oficial de Alava del 12 de Mayo .)

Real orden de 21 de Marzo de 1881 . (Gob.)

EXTRACTO

Promovido recurso (le alzada contra un acuerdo de la Comisión
Provincial de Alava, que confirmó otro del ayuntamiento de Salinillas,
exigiendo á D . P. M . el pago del impuesto de alcabalas correspondien-
tes á la venta de una finca ; y vistos los artículos 1 .° de la Ley de 21 de
Julio de 1876, 83 párrafo 2 .° de la de 25 de Septiembre de 1863 y leal
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orden de 26 de Mayo último, se manda pase el expediente al Gober-
nador para que dicte la resolución que estime, la cual sólo podrá ser
impugnada en vía contenciosa :

Considerando que la cuestión á que se contrae este expediente se
refiere á si D . P . M. se halla ó no en la obligación de satisfacer el im-
puesto que se le reclama, cuyo particular, con arreglo á la citada Ley
de 25 de Septiembre, es ajeno á la competencia y resolución del Go-
bierno :

Considerando que para tener por apurada la vía gubernativa y ser
procedente la contenciosa, es indispensable en este caso que medie pro-
videncia del Gobernador, sin que pueda entenderse como equivalente
la de la Comisión Provincial, puesto que rigiendo ya en las Provincias
Vascongadas la legislación general, tienen aplicación las prescripciones
de las Leyes provincial y municipal con la interpretación contenida en
la citada Real orden de 26 de Mayo último :

Considerando que por lo tanto, ni el expediente tiene estado, ni la
apelación del interesado para ante el Gobierno es procedente . (Gaceta
20 Abril .)

Real orden de 25 de Enero de 1887 . (Gob.)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 25 de Enero
último me comunica la Real orden siguiente :

Visto el recurso de alzada interpuesto por D . J . L . I. contra un
acuerdo de la Comisión Provincial, fecha 25 de Octubre último, sobre
la subasta del arriendo de puestos públicos por el Ayuntamiento de
Villafranca :

Considerando en primer término que por el art . 84 de la Ley de pro-
cedimiento contencioso administrativo de 25 de Septiembre de 1863, la
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y remates celebrados
con la Administración, corresponde á las Comisiones provinciales en-
tender en ellos, y según la Real orden de 13 de Enero de 1876 es im-
procedente el recurso de alzada contra los acuerdos de aquéllas, siendo
estos asuntos, una vez apurada la vía gubernativa, sólo reclamables en
la contenciosa ; y

Considerando que la Real orden de 9 de Octubre de 1880 deroga por
completo las facultades especiales que tenía el Gobierno por la de 8 de
Junio de 1878, dejando subsistente la independencia que las Diputacio-
nes vascas tienen para fallar en estas cuestiones, según el convenio de
28 de Febrero de 1878;

S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien desestimar el recurso (le alzada ante este Ministerio
por improcedente, pudiendo el interesado acudir en demanda de su de-
recho ante el Tribunal correspondiente .

De Real orden lo comunico á V . S. para los efectos correspondientes .
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el de esa Corporación

é iguales fines . Dios guarde á V . S . muchos años. San Sebastián 7 de
Febrero de 1887 .-P . O., Manuel Esteban .-Sr . Vicepresidente de la
Comisión Provincial .
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Real orden de 29 de julio de 1887 . (Gob .)

Examinado el expediente instruido en recurso de alzada por D . J. H .
contra acuerdo de la Comisión Provincial de Guipúzcoa que confirmó
en parte el acuerdo del Ayuntamiento de Escoriaza y en parte revocó
dicha resolución, sobre la imposición de una multa al reclamante por
la introducción fraudulenta de ciertas cantidades de vino y petróleo
para el consumo del establecimiento de baños :

Resultando que por un guardia de la localidad se denunció la intro-
ducción fraudulenta de vino y petróleo para el consumo del establecí-
miento:

Resultando que en virtud de la anterior denuncia se formó y tramitó
ante la Alcaldía el correspondiente expediente, cuyo término fué la
imposición de varias multas por los hechos demostrados y otros que se
esclarecieron durante su tramitación, al recurrente :

Resultando que según la Comisión Provincial, en la formación del
expediente se cometieron algunas inexactitudes por las cuales se orde-
naba su reforma :

Visto el acuerdo de la Comisión Provincial :
Considerando que la cuestión objeto del expediente es relativa al

abono de los impuestos establecidos por el Ayuntamiento por la intro-
ducción de productos de consumos de la localidad :

Considerando que este Ministerio no puede ni debe conocer del fon-
do del asunto que se reclama por tratarse de una materia en la cual las
Comisiones provinciales vascongadas son las llamadas á resolver, se-
gún el Concierto económico que media con las mismas provincias y san-
cionado por Real decreto de 28 de Febrero de 1878, en el cual se declara
que dichas provincias tienen autonomía para conocer y resolver las
cuestiones económicas que ante ellas se susciten ;

Se desestima el recurso y se confirma el acuerdo de la Comisión
Provincial, devolviendo el expediente para que por aquellas Autorida-
des resuelvan como mejor proceda en justicia .

De Real orden, etc .

Real orden de 6 de Mayo de 1888 . (Gob .)

«Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por don
J. J . M. contra un acuerdo de la Comisión Provincial de Guipúzcoa
confirmatorio del fallo del Tribunal administrativo presidido por la
Alcaldía de Villarreal, por el que se impuso al recurrente la multa de
250 pesetas por haber vendido cuartillo y medio de vino con infracción
del Reglamento de arbitrios municipales :

Resultando que en 17 de Julio último, D . J. J. M. presentó ante este
Ministerio recurso de queja por haberse negado la Alcaldía de Villa-
rreal á cursar la mencionada alzada, recurso que fué remitido en 28 del
mismo mes por esta Dirección general al Gobierno civil y esa Autoridad
lo devolvió en 21 de Diciembre último acompañado del expediente de
su referencia :

Resultando que el rematante de arbitrios en venta exclusiva D . G . L .
denunció ante el Tribunal indicado á su convecino D . J. J . M. por haber
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vendido en su casa posada cuartillo y medio de vino á una pareja de
carabineros y entender que este hecho constituía una infracción mani-
fiesta del art . 102 del Reglamento de arbitrios municipales, que el refe-
rido Tribunal señaló para la celebración del juicio el día 21 de Febrero
de 1887, y celebrado éste dictó sentencia imponiendo al denunciado una
multa do 250 pesetas :

Resultando que contra este fallo se interpuso recurso de alzada ante
esa Comisión Provincial, en el cual protesta el Sr . M. de que al citársele,
no se le indicó el hecho que se le imputaba, ni se admitió la prueba
testifical que presentó, á pretexto de que había transcurrido la hora
señalada para ello, é insiste en que si su mujer vendió el vino que pro-
dujo la denuncia, lo hizo cediendo á las amenazas de los carabineros,
y después de resistirse cuanto la fué posible ; que esa Comisión Provin-
cial acordó se practicaran ante ella las pruebas ofrecidas por el denun-
ciado, señalando para ello el día 24 de Marzo de 1887, y cumplido este
trámite, en vista del resultado del mismo, confirma el fallo recurrido,
cuya resolución fué notificada al interesado con fecha 21 de Abril de
1887, y de la cual se alzó ante este Ministerio, entre otras razones, por-
que en su sentir, aun dado por cierto la existencia de la falta es excesiva
la penalidad que se le impone :

Considerando que de las mismas declaraciones de los testigos pre-
sentados por D . G . L . resulta plenamente probado el hecho que se im-
putó al denunciado, sin que éste haya logrado justificar las excepciones
alegadas en contrario, por la falta de fijeza y manifiestas contradicciones
en que han incurrido los que han depuesto en su favor, y en tal supues-
to es evidente ha cometido una falta digna de represión y castigo :

Considerando que por lo que del expediente resulta, hay que supo-
ner sea la primera falta de este género cometida por el Sr. M. sin que
aparezca en él nada que le agrave y que atendiendo su poca importan-
cia al imponerle el máximum de la multa resultaría entre la pena y el
hecho una desproporción inadmisible por lo discorde que estaría con la
equidad y las doctrinas de derecho que constantemente se practicaron ;

S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente, ha tenido
á bien revocar el acuerdo de esa Comisión Provincial é imponer á don
J. J. M. una multa de 30 pesetas en vez de las 250 que se le impu-
sieron . » (1)

Real orden de r6 de Noviembre de X888

Presidencia del Consejo de Ministros .-Subsecretaría. Iltmo . Sr . :
El Ministro de la Gobernación á quien se pasó para que informase la
exposición dirigida por V . I . á esta Presidencia lo devuelve con Real
orden fecha 1 .0 del actual manifestando lo que sigue :

«Excmo. Sr . : Vista la exposición dirigida en 27 de Junio último por
el Presidente de la Diputación provincial de Guipúzcoa al Excmo . señor
Presidente del Consejo de Ministros solicitando que se deje sin efecto

(i) Habiendo recurrido la Diputación de Guipúzcoa contra esta Real orden al
Presidente del Consejo de Ministros, recayó esta otra de 16 de Noviembre de 1888 que
se copia á continuación .
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la Real orden dictada en 6 de Mayo último por este Ministerio resol-
viendo el recurso de alzada interpuesto por D . J. J. M. contra un acuer-
do de la Comisión Provincial que le impuso 250 pesetas de multa por
infracción del Reglamento de arbitrios municipales, fundando aquella
petición en carecer el Ministerio de competencia para conocer en el
asunto por virtud de las disposiciones contenidas en el Real decreto de
28 de Febrero de 1878 y confirmadas por la 4 .a disposición transitoria
de la Ley provincial y por el art . 14 de la Ley de presupuestos de 29 de
Junio de 1887 y por diferentes Reales órdenes, señalando también el
defecto de haber sido admitido y tramitado el recurso de alzada sin que
fuera interpuesto ante la Comisión Provincial que dictó el acuerdo, con-
forme á lo- prevenido en el art . 144 de la Ley provincial :

Vistos los artículos 86 y 87 de la Ley provincial :
Considerando que contra las resoluciones del Gobierno en los recur-

sos de alzada interpuestos contra los acuerdos de las Diputaciones ó
Comisiones provinciales, sólo puede ser procedente el recurso conten-
cioso administrativo, sin que la Real orden reclamada pueda ser por
tanto revocada ni modificada dentro de la vía gubernativa, en la cual
ha causado estado ;

S. M . el Rey (q . D . g .) y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien declarar que no ha lugar á resolver sobre la petición
contenida en la exposición ; y como ésta ha sido dirigida á esa Presi-
dencia, disponer que se remita á ese departamento para que dicte la
Real orden correspondiente .

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás efec-
tos, acompañándole la exposición referida .»

Lo que de la propia Real orden, comunicada por el Excmo . Sr . Pre-
sidente del Consejo de Ministros, traslado á V . I . para su conocimiento
y efectos correspondientes .

Dios guarde á V. S . muchos años . Madrid 16 de Noviembre de 1888.
-El Subsecretario, ?Miguel Villanueva .-Sr . Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Guipúzcoa . (1)

Real orden de 29 de Septiembre de 1889 (Gob.)

El Excmo . Sr . Ministro do la Gobernación en 29 del mes anterior
ni(, comunica la Real orden siguiente :

En 3 de Julio de 1889, D . J . L. I., vecino de San Sebastián, acudió
en queja á este Ministerio contra acuerdo de la Comisión Provincial
negándole la tramitación de una alzada sobre el acuerdo de la Corpo-
ración provincial fecha 6 de Junio que desestimó en parte una recla-
mación en la cual el interesado se oponía al establecimiento de arbitrios
por el Ayuntamiento de Villafranca en concepto de reconocimiento de
géneros en el mercado y ocupación de la vía pública .

Remitido á informe del Ayuntamiento y Comisión Provincial, estas

(t) Aunque se formuló un recurso colectivo por las Diputaciones Vascongadas, no
para que se revocaran estas Reales órdenes, ya que no era posible, sino para que se
dictara una disposición de carácter general, reconociendo las atribuciones de estas
Corporaciones, no llegó á tener solución, quedando las cosas en el mismo estado .
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Corporaciones lo evacuan manifestando que aprobados los arbitrios
por la Junta municipal en 22 de Mayo último, fueron autorizados por
la Comisión Provincial, quien desestimó la reclamación del Sr . 1. por
Improcedente y extemporánea .

Considerando que las Diputaciones de las Provincias Vascongadas
y en su caso las Comisiones cuando ejercen estas funciones son las lla-
madas á determinar y conocer toda clase de asuntos que se refieran al
orden, forma y cobranza de toda clase de impuestos y arbitrios, así
como en lo relativo á la hacienda ele los municipios, siempre que no se
infrinjan ó vulneren de una manera manifiesta las Leyes generales de
la Nación :

Considerando que en el presente caso so trata de la forma y cobran-
za del arbitrio que están autorizados á los Ayuntamientos por el ar-
tículo 137 de la Ley Municipal y ordenanzas especiales de las provincias
y municipios :

Considerando que la Comisión Provincial manifiesta que el recurso
de esta alzada es extemporáneo y está fuera del término legal ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien declarar improcedente y extemporáneo este recurso .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V . S . muchos años . San Sebastián 6 de Octubre de 1889 .-
E. Barriobero.-Sr . Vicepresidente de la Comisión Provincial .

Real orden de 16 de Abril de í89o (Ilac .)

«Vista la instancia en que D . M . A., D . E . I . y otros almacenistas y
fabricantes de alcoholes, aguardientes y licores de San Sebastián (Gui-
púzcoa), recurren contra un acuerdo de la Comisión Provincial, que
llevando á efecto otro de la Diputación fecha 13 de Noviembre último
exigió á dichos fabricantes y almacenistas el pago de ciertas cantidades
por las existencias en almacén el 1. .° de Diciembre de 1889 :

Resultando que habiendo fijado la Diputación los derechos de con-
sumos que sobre los alcoholes, aguardientes y licores debían exigirse
en aquella provincia con arreglo al art . 2 .° del Reglamento de 24 de
Septiembre último, acordó á la vez que por las existencias de los expre-
sados líquidos en cantidad superior á medio hectolitro que hubiera en
1 .0 de Diciembre, se exigiese el pago de la diferencia entre el impuesto
fijado y el arbitrio que anteriormente existía :

Resultando que los interesados, fundándose en lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley de 21 de Junio de 1889 pretenden se declare que na-
da deben abonar por las repetidas existencias, en atención á que ade-
más del arbitrio provincial de 55 pesetas por hectolitro existente con
anterioridad al citado acuerdo, habían adeudado otros derechos para
el Estado y el municipio :

Resultando que la Comisión Provincial informando esta reclama-
ción expone: 1 .°, que es extemporánea, pues si bien está interpuesta
contra un acuerdo de la Comisión, en realidad va contra el (le la Dipu-
tación Provincial, de que aquél es sólo ejecución, limitándose á cumplir-
lo pero no á modificarlo ; 2.°, que por la naturaleza de la cuestión es de
la exclusiva competencia de la Diputación Provincial entender en ella ;
y 3 .°, que en último término, el acuerdo recurrido es procedente, puesto



que el impuesto grava sobre el consumo y no sobre la introducción do
las especies :

Resultando que l~osteriornnentc la misma Comisión en aboyo d 'I se-
gundo extremo de su informe lia presenitado certificaciones de cuatro
Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la (xohernacióu ('11 1 -4 do
Mayo, 29 de Julio y 27 de Agosto de 1887 y en 21, de \oviemlo c de
1889 en las que se reconoce la autonomía ele aquellas ('on poraciones
provinciales en los asuntos económicos :

Considerando que la reclamación se refiere á la cuantía y forma de
exigir los impuestos establecidos por la Diputación de ( uipníz, •oa (~11

equivalencia del impuesto sobre consumo personal ele alc •o holees, 11

dientes y licores, creado pw- el art . G .° de la Ley de 21 de Junio de P's<s!t
y como consecuencia de ser este impuesto uno de los comprendidos ( 11

el Concierto de aquella provincia, segdn lo precepl,uado (11 l ;n regla
4 .a, art . 1 .°, del Real decreto de 24 ele Septiembre último :

Considerando que el art . 2 .° del mismo Real deerelo reconoce á las
Diputaciones de las tres Provincias Vascon ggadlas el derecho 1,1 determi-
nar el límite de los recargos que sobre dichas especies liav ;ui de innpo-
nerse para atenciones provinciales y municipales en uso ele la la untad
que les concede el art . 14 (le la Ley de presupuestos de 1887-$8 :

Considerando que la disposición 4 . ;, transitoria de la vigente Ley
provincial investía á las citadas Corporaciones no sólo de las facultades
reconocidas á todas las demás, sino de las que con posterioridad al
Concierto aprobado por el Real decreto de 28 ele Febrero de 1878 hu-
biesen venido ejercitando en el orden económico para liacerlo electivo .
y esta facultad ha sido reproducida en el último párralo del ari . 14 de
la Ley de presupuestos para 1887-88 al fijar el importe del nuevo ('on-
cierto :

Considerando que según las Reales órdenes (le 17 de Mavo, 29 de
Julio y 27 de Agosto de 1887 y 21 de Noviembre de 1889, aducidas por
la Comisión Provincial, las repetidas Diputaciones sois a.~clú~u nrcr .~, y
las únicas competentes para resolver en todo lo relativo á repartos y co-
branza de impuestos en tanto en cuanto no infrinjan las Leyes genera-
les do la Nación, lo cual prueba que vienen disfrutando de esta autono-
mía posteriormente al Real decreto de 1878, y por lo tanto, rno es com-
petente este Ministerio para entender del fondo del asunto en cues-
tión ; y

Considerando que no tiene aplicación al caso presente la autoriza-
ción contenida en el art . 10 ele la Ley de 21 de Junio de 1889, ya por-
que han transcurrido cinco meses desde la transición de lo estatuido en
la Ley de 26 de Junio de 1888 á lo preceptuado en la citada y el plan-
teamiento del acuerdo de la Diputación, ya porque rei'iri~ adose este 1 ,11-

timo exclusivamente al impuesto sobre el consuno personal concertado
con la Hacienda en un tanto alzado, las reclamaciones á que su exacción
cié lugar, deben formularse ante las mismas Corporaciones provinciales :

El Rey (q. D . g.), y en su nombre la peina Regente del Reino, con-
formándose con lo propuesto por esa Dirección general y lo informado
por la de lo Contencioso del Estado, se ha servido desestimar el rectur-
so interpuesto por los almacenistas y fabricantes de alcoholes (le Saín
Sebastián. a

De Real orden, etc .
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Real orden de 15 de Octubre de 1891 (Gob .)

Examinado el recurso de alzada interpuesto por D . J . L . I . contra
acuerdo de la Comisión Provincial por el que se declaró que las tran-
sacciones sobre géneros en las arcadas que el recurrente posee en Vi-
llafranca están sujetos al pago del arbitrio sobre pesas y medidas esta-
blecido con carácter obligatorio por el Ayuntamiento :

Resultando que el Ayuntamiento de Villafranca acudió á la Comi-
sión Provincial de Guipúzcoa solicitando autorización para imponer el
arbitrio de 2 céntimos sobre cada queso que se despachare ó pesare en
la báscula ó peso que establece la villa, con arreglo á lo dispuesto en el
Real decreto de 7 de Junio, y cuya recaudación proyectaba hacerla por
Administración, cuya pretensión fué atendida por dicha Corporación
concediendo la pretensión solicitada :

Resultando que D . J. L . I ., vecino de San Sebastián, acudió con un
escrito á la Comisión Provincial de Guipúzcoa manifestando era dueño
de unas arcadas situadas en Villafranca que se ocupan los días de mer-
cado con puesto público de venta, previo reconocimiento de la Diputa-
ción del derecho que para ello le asiste, y acude en súplica de que se
revoque el acuerdo que autorizó la imposición de 2 céntimos de peseta
por cada queso que se pesara en el mercado, indicando en apoyo de su
pretensión que el Real decreto de 7 de Junio dispone en su art . 12 los
casos en que los Ayuntamientos pueden utilizar el arbitrio, así como
también en años anteriores ha renunciado á su percepción . También
significa en la alzada que siendo propietario de los locales donde se si-
túan los vendedores los días de mercado, debe unir sus reclamaciones
á las de ellos para protestar de la imposición del gravamen, alegando
que la cobranza hecha por Administración está en oposición con el ar-
tículo 4.0 del Real decreto de 7 de Junio, debiendo ser las arcadas con-
sideradas como establecimientos públicos, á manera de casa lonja ó de
contratación, debiendo gozar de la facultad de usar sus propias pesas
ó medidas, sin que se le sujete al pago de arbitrio, conforme al artículo
8.° del Real decreto de 7 de Junio :

Resultando que la Comisión Provincial en vista de los informes del
Ayuntamiento, de la concesión de cobranza ya autorizada, en que el
lugar en que se celebraban los contratos no podía considerar como es-
tablecimientos mercantiles, y que el Ayuntamiento destina estos ingre-
sos al pago de una deuda, estando tramitando un presupuesto extraor-
dinario en que figuran como ingresos, y por último, en que era incom-
petente para reformar sus acuerdos en razón á que no perjudican los
intereses del recurrente, se acordó desestimar el recurso del I . en todos
sus extremos, y ordenar al Ayuntamiento de Villafranca arriende en
subasta pública la percepción del arbitrio del pesaje de queso :

Resultando que en vista de esta resolución D . J. L . I. acude en alza-
da ante este Ministerio, aduciendo nuevas razones en pro de su preten-
sión, y sobre el cual informa á su vez la Comisión Provincial, soste-
niendo las conclusiones expuestas en su dictamen :

Visto el expediente de referencia : que para la mejor resolución del
expediente se acompaña, entre los documentos del mismo, una certifi-
cación del acuerdo tomado en 1 .0 de Marzo :



Considerando que conforme al precepto primero (le la Peal orden
(le 8 de Junio de 1878, todos los acuerdos que tomaren las Diputaciones
de las Provincias Vascas respecto á los medios de cubrir los Ayunta-
mientos sus atenciones y creación de arbitrios, son ejecntivos, si comu-
nicado el acuerdo al Gobernador de la provincia, éste no se opone en
el término de tercero (tía :

Considerando que no consta en este expediente que el Gobernador
se haya opuesto al acuerdo de la Diputación desestimando la alzada de
1) . J . L . I ., por lo cual no procede la consulta á este Ministerio que en
el citado caso prescribe el párrafo 2 .° ele la citada Real orden de 8 de
Junio de 1878 :

Y considerando que la Real orden de 8 de Agosto de 1891 declara
vigente en su párrafo 1 .0 la de 8 ele Junio ele 1878 en sus cuatro dispo-
siciones ;

S . M . el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente, lra tenido
á bien desestimar la alzada por improcedente ante este Alinisterio .

De Real orden, etc .

Auto de 9 de Diciembre de 1895

La Diputación provincial de Guipúzcoa acordó aprobar el arbitrio
(le 3 por 100 sobre el producto total de los billetes ele espectáculos pií-
blicos establecido por el Ayuntamiento de San Sebastián durante el ejer-
cicio de 1894-95 . D . J . A . entabló demanda contra este acuerdo ante cl
Tribunal provincial de lo contencioso administrativo, que so declaró
incompetente para conocer de ella . Apeló A . y la Superioridad revoca
el auto apelado, declara la competencia (le la jurisdicción contencioso
administrativa para conocer de la demanda, y manda devolver los au-
tos al inferior para que continúe la sustanciación del pleito con arreglo
á derecho .

Vistos la Real orden de 8 de Junio ele 1878 ; el núm . 1 .° ele la de 8
de Agosto de 1891 ; los Reales decretos ele 28 de Febrero ele 1878 y 1 .°
de Febrero de 1894 ; la cuarta disposición transitoria ele la Ley provin-
cial de 29 de Agosto (le 1882 ; el art . 14 de la Ley de Presupuestos de 29
de Junio ele 1887 ; las reglas 4.° y 8.11 del art . 137 de la Ley municipal, y
el art . 179, núm . 6.°, (le la del Timbre ; los artículos 1 .°, 2.% 4 .0, 4(i, 50 y
93 de la Ley reformada de 22 de Junio de 1894, y los 2 .° y 4.° del Re-
glamento para su ejecución :

Vistos además los artículos 61 y %2 de la referida Ley orgánica de
esta jurisdicción y el 441 del Reglamento :

Considerando que respecto á las relaciones que deben mediar y re-
clamaciones que ante la Diputación de Guipúzcoa pueden interponer
sus administrados acerca (le impuestos que se establezcan por los mu-
nicipios, es indudable que en estos casos, corno superior jerárquico de
ellos, y por la misma excepción que contienen las Reales órdenes cita-
das, sus funciones y facultades están subordinadas á los preceptos de
las Leyes municipal y provincial, copio todas las demás del Reino, sin
que exista disposición alguna que lo contradiga, ni aun como uso ó
costumbre legalmente autorizada, y en oposición con lo sancionado en
los artículos 13 y 84 de la Constitución del Estado, midiéndose y apre-
ciándose por consiguiente el alcance, trascendencia y eficacia (le las
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resoluciones que dictaren para los efectos legales que expresamente les
otorguen las Leyes ya citadas, y demás de car ieter general :

('onsiderando que ni la Peal orden de 8 de Junio de 1878 con su
aclaratoria de 8 de Agosto de 1891, ni la disposición cuarta transitoria
de la Ley provincial, que como las anteriores tiene igual objeto, se
refieren ni se ocupan ele los acuerdos que hayan ele recaer á las recla-
maciones entabladas por los particulares acerca ele la creación (te im-
puestos que lesionen sus derechos, atribuyendo ó defiriendo facultades
discrecionales á la Diputación de Guipúzcoa ni demás Vascongadas,
cuando entienden acerca de recursos que ante ellas se presentan, y la
razón es tan obvia, cuanto que si así fuera, equivaldría, no ya al reco-
nocimiento de la independencia económica que gozan, sino al de una
soberanía administrativa que podrá degenerar en arbitraria sin respon-
sabilidades de ningún género : concepto tan opuesto al art . 3.° (le la Ley
fundamental del Estado y á las demás orgánicas que rigen la materia,
como atentatoria á los intereses póblicos y al de sus administrados, que
se verían en la imposibilidad ante tan onerosa y ofensiva limitación, de
reclamar contra los perjuicios que consciente ó inconscientemente se les
irrogasen :

Considerando que estando, pues, vigentes en dicha provincia las
Leyes municipal y provincial en todo lo que no se halle clara y especial-
mente exceptuado y de una manera taxativa, como en este caso no
existe, la Diputación de Guipúzcoa, en materia como la que es objeto
de la demanda, obra en el ejercicio de facultades regladas, debiendo
atemperar sus resoluciones á los preceptos que contienen aquéllas :

Considerando que autorizada por la regla 4 .a del art . 137 de la Ley
municipal, la creación de arbitrios en toda clase de espectáculos públi-
cos con la limitación de la 8.a del mismo, que determina que las cuotas
que se impongan no pueden exceder del 25 por 100 de contribución in-
dustrial que se satisfaga al Estado, á quien en esta provincia y en el
orden económico representa la Diputación, el quebrantamiento de ese
precepto puede vulnerar el derecho del demandante al gravarle sus
utilidades y no exigirle el impuesto en la forma que previene dicha dis-
posición de carácter general, circunstancias que han de ser objeto del
conocimiento é investigación del Tribunal para la resolución del pleito
contencioso administrativo con los derechos que alegue la parte deman-
dada . (Gac . del 21 de Septiembre de 1896 .)

Sentencia de x6 de Enero de x896

EXTRACTO

Condenado C . B . por la Comisión Provincial de Vizcaya al comiso
de ciertos géneros y á la multa del séxtuplo de los derechos que deven-
gaban, por no haber cumplido al circularlos ó conducirlos las preven-
ciones del Reglamento de arbitrios aprobado por la Diputación, acudió
en vía contenciosa ante el Tribunal de la provincia que declaró haber
lugar á la demanda y dejó sin efecto el comiso y las demás responsabi-
lidades impuestas al actor, por no reputar á éste culpable de los hechos
que se le atribuían . El fiscal apeló contra tal sentencia, y el Tribunal
Central la confirma por sus propios fundamentos, entre los cuales está
el siguiente, que consideramos digno de ser reproducido .
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Segrin el Concierto económico por que se rigen las Provincias Vas-

cas sus Diputaciones y Comisiones Provinciales son las llamadas á co-
nocer y resolver en alzaday última instancia, los acuerdos y decisiones
de los Alcaldes y Ayuntamientos referentes al establecimiento y exac-
ción (le los impuestos municipales é incidencias, así como de las cues-
tiones que se promuevan con motivo do la aplicación del Il,eglamento
para la cobranza de infracciones sobre arbitrios locales, ocupándose el
fallo (le materia propia (le sus atribuciones en el ejercicio de sus facul-
tades regladas que aparezcan notoriamente vulnerantes del derecho de
circular é introducir mercancías, sujetándose á lo administrativo prees-
tablecido por disposición de igual carácter y en condiciones que puedan
causar estado por la falta de otros recursos en la esfera gubernativa,
es indudable que el recurso contencioso administrativo cae (¡entro de la
competencia del Tribunal provincial . (Gae . del 19 Octubre .)

Sentencia de 16 de junio de 1898

IMPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE S9N SEBASTIÁN SOBRE LOS BILLETES

DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

EXTRACTO

En cumplimiento del auto de 9 (le Diciembre de 1895, citado en el
epígrafe, se fijó plazo al fiscal, á la Diputación (le Guipúzcoa y al
Ayuntamiento de San Sebastián para que contestasen á la demanda
entablada por D . J. A . con súplica (le que se eliminase del proyecto de
presupuesto de la ciudad el arbitrio (le 3 por 100 sobre el producto ínte-
gro (le los espectáculos públicos . Evacuado el trámite y continuada la
sustanciación del pleito, le faltó el Tribunal provincial revocando los
acuerdos impugnados, declarando que la Corporación municipal no
puede percibir por arbitrios sobre espectáculos públicos más que un
recargo sobre la cuota de contribución industrial que por ese concepto
se pague á la Diputación, y cuyo máximum no puede exceder del 25 por
100, y declarando no haber lugar á imponer á individuo alguno de los
que componen las Corporaciones demandada y coadyuvante la obliga-
ción de indemnizar daños y perjuicios, ni tampoco las costas .

Apelada la anterior sentencia por el Ayuntamiento y la Diputación,
el Tribunal Central la confirma con imposición (le las costas (te segun-
da instancia á los apelantes, vistos los artículos 137 (le la Ley municipal
y 474 del l1eglamento de 22 de Junio (le 1894 .

Considerando que la cuestión primordial y de verdadera esencia que
los presentes autos entrañan, es la relativa á determinar si en virtud de
la autonomía que las Provincias Vascongadas disfrutan en materia eco-
nómica, con arreglo á las disposiciones especiales por que aquellas pro-
vincias se rigen, están los Ayuntamientos autorizados para imponer los
arbitrios que juzguen convenientes, y las Diputaciones, en su caso,
para aprobarlos, ó si por el contrario tienen que someterse unas y otras
Corporaciones en la exacción de tales tributos á lo que expresa y deter-
minadamente dispone la Ley municipal :

Considerando que esta cuestión quedó en absoluto y de un nodo eje-
cutorio resuelta porel auto dictado por este Tribunal en 9 de Diciembre
de 1895, por el cual, al desestimar en definitiva la excepción alegada en
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el primero de los pleitos promovidos por A ., se declaró de un modo ter-
minante y que no ofrece lugar á duda, y esto en vista de los artículos
13 y 84 (le la Ley fundamental del Estado, de la Real orden de 8 de Ju -
nio de 1878, aclarada por la de 8 de Agosto de 1891, y de la disposición
4 .11 transitoria (le la Ley provincial, que en dichas provincias rigen en
esta materia tanto los preceptos de esta última Ley como los de la mu-
nicipal vigente, y que por consiguiente no se trata de facultades pura-
mente discrecionales de las Diputaciones provinciales, sino de materia
reglada por la Ley municipal, y en la cual, por consiguiente, cabe que
sea lesionado el derecho de los contribuyentes :

Considerando que en tal concepto, y desde el momento en que el re-
ferido auto de 9 de Diciembre de 1895 fué dictado, la cuestión de fondo
que en la sentencia definitiva había de resolverse quedó pura y sencilla-
mente reducida á esclarecer si el arbitrio del 3 por 100 sobre el producto
total de la venta de billetes de espectáculos públicos, fijado por el Ayun-
tamiento (le San Sebastián y aprobado por la Diputación en los acuer-
dos recurridos, puede ó no mantenerse dentro de las disposiciones sobre
esto punto contenidas en la Ley municipal :

Considerando que con sujeción á las reglas 4 .a y 8.a del art . 137 de
esta última Ley, si bien los Ayuntamientos pueden imponer arbitrios
sobre toda clase de espectáculos públicos, las cuotas que en tal concepto
se impongan no pueden rebasar nunca del 25 por 100 de la contribu-
ción industrial que corresponda al Estado, de donde se deduce, que dic-
tado por la Diputación provincial de Guipúzcoa, que en esta provincia
y en el orden económico ejerce análogas facultades á las que competen
al Estado en las demás, el Reglamento de la contribución industrial de
24 de Abril de 1893, en cuyas tarifas figuran los espectáculos públicos,
D . J . A ., como dueño de la Plaza de Toros de San Sebastián, y la So-
ciedad J. A . y Compañía, como propietario del frontón Beti Jai, te-
nían perfecto derecho á que el Ayuntamiento de la capital no les exi-
giera en concepto de arbitrios cantidad superior al 25 por 100 de la con-
tribución industrial que pagasen á la Diputación, con arreglo al Regla-
mento por la misma aprobado :

Considerando que el impuesto del 3 por 100 de que se trata excede
en proporción verdaderamente exagerada de dicho 25 por 100, resultan-
do por ello en absoluto ilegales los acuerdos de la Diputación que los
sancionan, y perfectamente ajustada á derecho la sentencia que revoca
dichos acuerdos, y dispone la devolución de las cuotas indebidamente
exigidas y satisfechas, sin reconocer á favor de D . J. A . derecho algu-
no á indemnización de daños y perjuicios . (Gac. del 25 y 26 Octubre .,

Real decreto competencia de 27 de Septiembre de 1899 .

E X T R A C T O

En la anteiglesia de Abadiano existo un arbitrio municipal sobre las
carnes, cuyo arrendatario venía siendo D . H . E ., quien, bajo el su-
puesto de que D. M. U. no le había pagado, decomisó carnes pertene-
cientes al mismo . Parece que entre contribuyente y arrendatario me-
diaron proposiciones de arreglo, que, según el primero, condujeron á
una transacción cuyo cumplimiento reclamó el segundo, por medio de



demanda civil, en juicio verbal, ante el Juzgado municipal del pueblo .
Dictó éste sentencia estimando la demanda, apela U . y elevados los au-
tos al Juzgado de primera instancia (le Durango, el Gobernador de Viz-
caya le suscitó competencia que el Gobierno decide á favor de la Admi-
nistración en los siguientes términos :

Visto el art . 116 del Reglamento para la imposición y recaudación de
los arbitrios municipales en la provincia de Vizcaya con las modifica-
ciones hechas por acuerdo (le la Diputación de la misma en 18 de Di-
ciembre de 1895, el cual artículo, en su párrafo 1 . .°, dice así : «Las cues-
tiones que se promuevan con motivo de la aplicación de este Reglamen-
to serán resueltas en primera instancia por los Alcaldes, sujetándose,
en cuanto sea aplicable, á la tramitación establecida para los juicios
verbales, á la Ley de enjuiciamiento civil. Sin embargo, el plazo dentro
del cual el Alcalde dictará la sentencia, será de diez días :»

Visto el art . 119 del mismo Reglamento, que refiriéndose al caso de
que se haya entablado la apelación, dice : «La Comisión Provincial dic-
tará sentencia dentro del mes siguiente al recibo del expediente, y su
resolución apurará la vía gubernativa:»

Considerando :
1 .° Que el presente conflicto de jurisdicción se ha suscitado con

motivo del juicio civil promovido para cumplimiento de una transacción
que se supone efectuada á fin de zanjar las cuestiones relativas á un
decomiso de carnes sujetas al pago de derechos en virtud de un arbi-
trio municipal establecido en una anteiglesia de la provincia de Vizcaya .

2 .° Que la cuestión que ha (lado origen al conflicto se reduce á de-
terminar si corresponde á la Administración ó á los Tribunales resolver
acerca de la existencia y efectos de un acuerdo entre el arrendatario de
consumos y un contribuyente, sobre pago de los derechos correspon-
dientes .

3 .° Que á la misma Autoridad á quien incumbe determinar los de-
rechos y obligaciones de la Administración ó de los subrogados en sus
derechos y de los contribuyentes, compete entender en las incidencias
relativas á esas obligaciones y derechos ; pues de lo contrario se dividi-
ría la competencia en un mismo asunto, y podrían darse en él resolu-
ciones contradictorias por Autoridades de distinto orden .

4.° Que á mayor abundamiento, siendo en Vizcaya atribución de
los Alcaldes la primera instancia, y de las Comisiones Provinciales en
apelaciones, el conocimiento de las cuestiones relativas á la recaudación
de los arbitrios municipales, á los mismos toca resolver acerca de la
existencia, validez y efectos de un acuerdo sobre los derechos que ellos
son los encargados de definir . (Gac . del 7 de Octubre.)

Real orden de 14 de Agosto de i9o2 . (Gob .)

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 14 del actual
me comunica la Real orden siguiente :

«La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
emitido en 11 de Julio último el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : En cumplimiento (le la Real orden comunicada por el
Ministerio de su digno cargo, la Sección ha examinado el recurso inter-
puesto por la Sociedad ,Electra de Uilbao- contra el acuerdo (le la



Comisión Provincial de Vizcaya, confirmatorio del del Ayuntamiento
de dicha villa aumentando el impuesto establecido en sus presupuestos
sobre los postes que la citada empresa tiene establecidos en la vía pú-
blica .

Resultando que contra el referido acuerdo de elevar á 25 pesetas la
cuota que venía satisfaciendo dicha Compañía por cada uno de los
postes colocados en las calles y sitios públicos, se interpuso recurso de
alzada para ante la Comisión Provincial, la que considerando proce-
dente la resolución apelada, desestimó el recurso y confirmó el acuerdo
del Ayuntamiento :

Resultando que no conformándose la Sociedad «Electra», interpuso
recurso de alzada ante el Ministerio, que fué declarado incurso por tra-
tarse de una resolución que no es apelable en vía gubernativa, y que
habiendo recurrido en queja el Director de la Empresa al Ministerio, se
reclamaron por éste todos los antecedentes relativos al asunto :

Resultando que la Sección correspondiente del Ministerio estimó
procedía entender del recurso, por estimar se refiere á un asunto de la
competencia de la Administración Central, y entrando en el examen
del fondo de la cuestión planteada, consideró bien dictado el acuerdo
del Ayuntamiento de Bilbao, y en su consecuencia propuso se desesti-
mase la alzada interpuesta, sin perjuicio de que la Sociedad recurren-
te utilice la facultad que le concede el art . 140 de la Ley municipal para
reclamar de agravios :

Resultando que antes de resolver y dada la naturaleza del expe-
diente, se lia pasado á consulta de la Sección de Gobernación y Fo-
mento del Consejo de Estado :

Vistos cuantos preceptos regulan el Concierto económico celebrado
por el Gobierno con las Provincias Vascongadas y Navarra :

Considerando que si bien es cierto que dichas provincias vienen
obligadas al cumplimiento de las prescripciones consignadas en las re-
petidas Leyes orgánicas para cuanto se refiere al régimen municipal y
provincial, teniendo que sujetarse á dichas prescripciones en todos los
acuerdos relacionados con él, no lo es menos que las resoluciones adop-
tadas por las Diputaciones de aquellas provincias en el orden econó-
mico, causan estado, y contra ellas no cabe otro recurso que el conten-
cioso administrativo ante los Tribunales provinciales :

Considerando que dada esta autonomía en materia económica, el
recurso gubernativo es improcedente según se ha reconocido en multi-
tud de resoluciones, y principalmente en la sentencia y auto del Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo de 16 de Enero de 1896 y 9 de
Diciembre de 1895, que declaran que las Diputaciones de dichas pro-
vincias son las llamadas á conocer en última instancia de las recla-
maciones contra los Ayuntamientos en materia de arbitrios é im-
puestos; y

Considerando, por último, que el recurso interpuesto por la Sociedad
«Electra de Bilbao» se refiere á dicha materia, toda vez que el acuerdo
apelado se contrae á confirmar el impuesto que sobre postes en la vía
pública tiene establecido el Ayuntamiento en la expresada villa y que,
por lo tanto, dicho acuerdo causó estado en la vía gubernativa, siendo
incompetente el Ministerio para entender y decidir sobre el fondo del
mismo; la Sección es de dictamen que el recurso interpuesto por la



-- 1 0 2 -

Sociedad «Electra de Bilbao» es improcedente por haber causado estado
el acuerdo de la Comisión Provincial de Vizcaya y ser sólo recurrible
en vía contencioso administrativa . V. E ., sin embargo, resolverá con Su
Majestad lo que mejor estime .

Y habiéndose conformado con el preinserto dictamen, S . M . el Rey
(q. D . g .) se ha servido resolver como en el mismo se propone .

Lo que de Real orden digo á V . S . para su conocimiento y demás
efectos.»

Lo que con devolución del expediente de referencia traslado á V . S .
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S . mu-
chos años . Bilbao 23 de Agosto de 1902 .-José Echánove.-Sr. Vice-
presidente de la Comisión Provincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de i8 de Marzo de í9íi

EXTRACTO

Establecidos en el proyecto de presupuestos del Ayuntamiento de
Bilbao para 1904 un arbitrio por estacionamiento de los tranvías que
pernocten en la vía pública una vez terminado el servicio general, y
otro por circulación ó subsidio de carruajes, recurrió contra dicho esta-
blecimiento ante la Junta municipal la Compañía de Bilbao á Durango
y Arratia, siendo desestimada su reclamación por ella, y luego por la
Diputación Provincial, que aprobó los arbitrios . Recurrido ante el Tri-
bunal Contencioso provincial por la Compañía, aquél dictó sentencia
en 26 de Mayo de 1909, declarándose incompetente para conocer del
arbitrio sobre subsidio de carruajes, y declarando firme y subsistente
el de estacionamiento de tranvías, de cuya resolución apeló el Fiscal y
la Compañía ante el Supremo, desistiendo aquél y personándose la
representación de la Empresa .

En el proyecto de presupuesto del mismo Ayuntamiento para 1908
se incluyeron, además de los dos arbitrios citados, otros sobre postes
é hilos conductores, siendo desestimadas las reclamaciones de la Com-
pañía por la Junta municipal y la Comisión Provincial ; y entendiendo
en el asunto el Tribunal provincial Contencioso de Vizcaya, dictó sen-
tencia en 16 de Junio de 1909, declarándose incompetente para conocer
de la reclamación sobre el arbitrio de subsidio de carruajes, y decla-
rando firmes y subsistentes sobre los de estacionamiento de carruajes,
y cables é hilos conductores, contra cuya resolución apeló la Compañía
al Tribunal Supremo .

En el proyecto de presupuesto de dicha villa para 1907 se incluye-
ron todos los arbitrios citados, y seguidos iguales trámites que los an-
teriores, el Tribunal provincial dictó sentencia el 15 de Junio de 1909,
idéntica á la últimamente citada, de la cual también se recurrió por la
Compañía .

Acumuladas las tres apelaciones mencionadas, el Tribunal Supremo
dictó la siguiente sentencia :

Vistos . . .
Considerando, que dadas las cuestiones promovidas por la Compañía

demandante del Tranvía Eléctrico de Bilbao á Durango y Arratia, en
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los tres pleitos acumulados, que se reducen á interesar de los Tribunales
Contenciosos Administrativos de primera y segunda instancia la declara-
ción de nulidad 6 revocación de las resoluciones de la Comisión Provin-
cial de Vizcaya de 4 de Febrero de 1904 y 15 de Febrero de 1908, que
desestimando las reclamaciones de dicha Compañía sobre establecimien-
to de impuestos y arbitrios acordados por el Ayuntamiento de Bilbao,
confirmando dichos impuestos en cuanto se referían á los postes, carrua-
jes, vagones, coches, estacionamiento nocturno de los mismos en la vía
pública, hilos ó cables conductores del tranvía para ingresos de los años
1904, 1907 y 1908, débese ante todo tener en cuenta el principio sancio-
nado de un modo general por la Jurisprudencia de esta Sala, acerca de
que contra el establecimiento ó consignación de impuestos ó arbitrios
en los presupuestos de ingresos de los Ayuntamientos, no procede la
vía contenciosa y sí contra su exacción, porque al establecer aquellos
impuestos con arreglo á las facultades que á los Ayuntamientos conce-
den los artículos 135 y 136 de la ley Municipal, no infieren agravio in-
dividual contra persona alguna que pueda considerarse comprendida
en el número 3 .° del artículo 1 .0, y penúltimo párrafo del artículo 2 .° de
la Ley que regula la jurisdicción Contencioso-administrativa :

Considerando, que no altera en el presente recurso la doctrina ex-
puesta, el que en el final de las súplicas de las tres demandas que se
presentaron á nombre de la Compañía recurrente, se pidiese también
la devolución de todas las cantidades que hubiese cobrado el Ayunta-
miento de Bilbao por razón de los impuestos ó arbitrios de que se trata,
así como por multas y recargos, porque no habiéndose reclamado por
la vía gubernativa contra los acuerdos de exacción y no estando recla-
mado en la contenciosa el que en aquella vía pusiera término á dicho
extremo, no hay términos hábiles para que la Sala pronunciara decla-
ración alguna sobre el mismo ;

Fallamos: que revocando las sentencias de 26 de Mayo, 15 y 16 de
Junio de 1909, dictadas por el Tribunal Provincial de Vizcaya, debemos
declarar y declaramos la incompetencia de jurisdicción del Tribunal
Contencioso-Administrativo de primera instancia y la de esta Sala, para
entender en las demandas formuladas por la Compañía del Tranvía
Eléctrico de Bilbao á Durango y Arratia, contra las resoluciones de la
Comisión Provincial de Vizcaya, de 4 de Febrero de 1904, 20 de Febre-
ro de 1907 y 15 de Febrero de 1908 que motivaron el presente recurso
	(Gaceta del 30 Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de Febrero de ígí2

EXTRACTO

En 28 de Marzo de 1908, el Director Gerente de la Compañía Viz-
caína de Electricidad, dueña de los tranvías de Bilbao á Santurce y
Algorta, expresó á la Alcaldía de Bilbao su deseo de renovar el con-
trato de encabezamiento del impuesto sobre carruajes y caballerías en
la forma hasta entonces concertada, y practicándose con este motivo
una investigación por la Comisión de Hacienda de aquel Ayuntamiento,
de la que aparecía un promedio de 110 carruajes á encabezar, se dió



vista de los datos obtenidos á la Compañía, con la prevención de que
si no llegasen á acuerdo, se cobraría el impuesto por intervención
directa .

En 13 de Agosto del mismo año, el Gerente del Tranvía 1lrbano de
Bilbao expuso que había satisfecho los recibos correspondientes á los
tres primeros trimestres de aquel año del subsidio de carruajes por no
exceder su importe del límite legal, y como Director de la Vizcaína de
Electricidad manifestó que no Bahía pagado los recibos correspondien-
tes á los impuestos de cables y postes por esperar que el Ayinflamiento
resolviera sobre las peticiones de la Compañía y por no ser exactas las
cifras señaladas por metros de cable y postes á causa de haberse englo-
bado en una sola Compañía los postes y cables del Tranvía Urbano y
de la Vizcaína de Electricidad .

La Alcaldía, conforme con lo informado por la Comisión de Hacien-
da, decretó la improcedencia de la pretensión ele las (los Compañías
por no poder alterarse tarifas legalmente sancionadas; que ninguno de
los impuestos que se trataban de hacer efectivos eran nuevos, y que la
Diputación había entendido que no tenía aplicación en la provincia el
artículo 137 de la ley Municipal, por lo que debió procederse al cobro
de impuestos conforme á las tarifas vigentes y encabezamientos concer-
tados, sin perjuicio de aplicar la intervención directa á la Compañía
Vizcaína de Electricidad para el cobro del impuesto de subsidio, si no
aceptaba la cuota de encabezamiento .

El Director Gerente de ambas Compañías presentó (los escritos ina-
nifestando haber satisfecho ciertas cantidades por impuesto de cables,
por hallarse dentro del 25 por 100 que autoriza la regla 8 .a del artículo
137 de la ley Municipal, y en otro escrito posterior expuso que la Viz-
caína de Electricidad había sido invitada á hacer efectivas ciertas su-
mas por impuesto sobre postes, carruajes, vagones y vagonetas, y que,
aunque reconocía que esos impuestos no eran nuevos y estaban sancio-
nados por la Diputación, entendía que carecían de base legal por regir
en la provincia la ley Municipal, y pidió la suspensión del cobro de las
sumas expresadas, se acordase que las distintas cuotas que por concep-
to de impuesto tiene establecido el Municipio no eran exigibles á las
Compañías reclamantes en cuanto exceden del límite que señala la re-
gla 8 .a del artículo 137 de la ley Municipal, á cuyo límite habría de
reducirse la exacción pretendida, y que se les devolviera lo cobrado
con exceso en años anteriores .

Desestimada esta reclamación, recurrió el Director Gerente ante la
Comisión Provincial, que la rechazó como extemporánea ; y habiendo
interpuesto aquél recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
provincial (le Vizcaya, éste declaró su incompetencia para conocer de
la demanda, en cuanto por ella se pretenda que con revocación del
acuerdo de la Comisión Provincial, dejen ele hacerse efectivas las cuo-
tas que por impuesto les fueron exigidas á dichas Compañías por el
Ayuntamiento de Bilbao, y que se acuerde la devolución, de las satisfe-
chas indebidamente en 1908 y años anteriores, y absolvió á la Adminis-
tración de la demanda en cuanto que por ella se pretende que se de-
clare que las Compañías demandantes no están obligadas €í satisfacer
impuestos que excedan del límite señalado en la ley llunicipel .

Interpuesto contra dicha sentencia el correspondiente recurso de



apelación por las Sociedades, y después de substanciado en forma, se
dictó lo siguiente :

Vistos, etc . . .
Considerando, que el art . 6 .0 de la Ley de 22 de Junio de 1894 prohibe

intentar la vía contenciosa en asuntos sobre cobranza de contribucio-
nes, rentas y créditos definitivamente liquidados á favor de la Hacien-
da, mientras no se realice el pago en las Cajas del Tesoro, disposición
establecida no solamente en beneficio del Estado, sino de la Provincia
y el Municipio, como tiene declarada la Jurisprudencia de esta Sala :

Considerando, que no consta en el expediente ni en los autos que las
cuotas exigidas á las Compañías reclamantes por los arbitrios abona-
bles en 1908 hayan sido pagadas, y por el contrario, ambas Empresas
afirman en su demanda que dejaron sin satisfacer los recibos de ese
año en cuanto se referían á cantidades que traspasaban el límite de
25 por 100 establecido en el artículo 137, regla 8 .a de la ley Municipal,
de donde se sigue que la jurisdicción contenciosa carece de competen-
cia para apreciar en este caso la justicia ó la improcedencia de los gra-
vámenes locales correspondientes á tal período, por no haber cumplido
la parte actora la inexcusable obligación de orden procesal anterior-
mente recordada :

Considerando, que según doctrina de este Supremo Tribunal, la
aprobación de los arbitrios municipales no impide á las personas que
hayan de hacerlos efectivos acudir en la esfera gubernativa y después
en la contenciosa contra el acuerdo de exacción, y constando de las
propias afirmaciones de las Compañías apelantes que ellas satisfacieron
en los ejercicios anteriores al de 1908 los arbitrios que ahora impugnan
y que reclamaron gubernativamente centra su cuantía, pero sin llegar
á combatirla en vía contenciosa, es indudable que no pueden al presen-
te solicitar la devolución de las cuotas que satisfacieron entonces, por-
que para ello sería necesario que se revocasen resoluciones (le la Admi-
nistración consentidas, firmes, y por consiguiente, inalterables :

Considerando, finalmente, que la declaración pretendida en la de-
manda (le que las cuotas por impuestos municipales exigibles á dichas
Compañías habrán de contenerse en el límite del artículo 137, regla 8 .a
de la ley Municipal, no afectaría, aun en la hipótesis de que pudiera
pronunciarse, ni á las exacciones consentidas realizadas antes de 1908
ni á las cantidades imputadas á las Empresas por arbitrios de ese últi-
mo año ; y como el presente pleito se ha intentado solamente con oca-
sión del pago por uno y otro concepto, resulta indudable que la súplica
(le la demanda no referente á ninguno de ellos, va encaminada á lograr
que los Tribunales Contencioso-administrativos, con independencia del
perjuicio concreto que la parte alega, y que por las razones expuestas
anteriormente no pueden apreciar, impongan al Ayuntamiento de Bil-
bao una regla de conducta para el porvenir que sirva de amparo á las
Entidades demandantes, lo cual es contrario á la índole de la jurisdic-
ción que les está atribuida, cuyo ejercicio requiere que se haya vulne-
rado un derecho constituído á favor del actor, es decir, la consumación
(le un agravio y no la mera previsión de que pueda cometerse ;

Fallamos : que debemos declarar y declaramos que la jurisdicción
Contencioso-Administrativa es incompetente para conocer de la deman-
(la entablada á nombre de las Compañías Vizcaína de Electricidad y
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Tranvía Urbano de Bilbao, contra el acuerdo de la Comisión Provincial
de Vizcaya de 28 de Mayo de 1909, confirmatoria del adoptado por el
Ayuntamiento de aquella villa en 26 de Marzo del mismo año . En lo
que está conforme con esta sentencia, confirmamos la apelada de 5 de
Abril de 1911, y en lo que nó la revocamos	(Gaceta del 9
Agosto .)

Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 24 de Marzo de 1913

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . .
Considerando, que ni la circunstancia de que la Comisión Provincial

haya de dar cuenta á la Diputación de las resoluciones que adopte en
asuntos de carácter urgente, encomendados á la Diputación, según el
número 3 .° del art . 98 de la Ley provincial y también en los actos de los
Ayuntamientos que puedan revocar, según el art . 100 de la misma Ley,
ni el que las Diputaciones Vascongadas sean las únicas que, mientras
subsista el Concierto económico, tienen atribuciones para hacerlo efec-
tivo, según la disposición cuarta transitoria de la citada Ley, ni el que
los acuerdos de esas Diputaciones son ejecutivos en cuanto á los arbi-
trios y medios de cubrir los gastos de los Ayuntamientos, según la Real
orden de 8 de Junio de 1878, modificando la de 13 de Diciembre de 1877,
dado á virtud de lo dispuesto en la Ley de 21 de Julio de 1876, pueden
servir de fundamento á la excepción de incompetencia propuesta por el
Fiscal, porque además de las atribuciones propias de las restantes Dipu-
taciones, tienen las Vascongadas las que las reconoce el R . D. de 14 de
Julio de 1842, el art . 15 del vigente Concierto económico y muy espe-
cialmente para la exacción del impuesto de consumos sobre alcoholes,
el art . 9 .° de la Ley de 21 de Junio de 1889 y R . D . de 2 de Septiembre
del mismo año, y en virtud de tales atribuciones ha podido la Diputa-
ción publicar los Reglamentos concernientes á la materia económico ad-
ministrativa, entre ellos el vigente para la imposición y recaudación de
los arbitrios municipales, transitorio del Reglamento del Estado, dic-
tando en él disposiciones penales perfectamente acatadas en cuanto á
su existencia por ambas partes del pleito, y normas de procedimiento
donde se condicionasen las reclamaciones entabladas, delegando en la
Comisión Provincial las funciones que ha estimado oportunas, sin que
con ello se vulneren los preceptos legales invocados por el Fiscal y ten-
ga la Diputación provincial que ratificar y aprobar las resoluciones de
la Comisión, ya que ésta procede de manera refleja y á título de man-
dataria de aquélla, de modo que sólo negando á la Diputación la privi-
legiada potestad de autorizar tales Reglamentos, concesión no negada
ni por el Gobierno ni por el Tribunal de lo Contencioso, puede negarse
la validez del art . 118 del Reglamento de Arbitrios, lo que por su en-
granaje con el restante articulado vendría á producir una perturbación
insana en el servicio á que el citado reglamento se contrae y á mermar
las facultades de la entidad que lo ha publicado ; por todo lo cual es in-
dudable que la resolución dictada el 10 de Abril de 1909 por la Comi-
sión Provincial de Vizcaya, como Corporación provincial, de las seña-
ladas en el art . 2 .° del Reglamento para la aplicación de la Ley de lo
Contencioso, no necesita de aprobación para ser ejecutiva, y que por
ello ha causado estado, al tenor de lo prevenido en el art . 1 .°, núm 1 .°,
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y art . 2.° de la Ley de lo Contencioso, no debiéndose admitir, por tanto,
la excepción de incompetencia propuesta como perentoria por el Fiscal .
	(Gacetas del 11 y 17 de Julio .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Enero de 1914

EXTRACTO

La Junta municipal de Bilbao introdujo diferentes alteraciones en
las tarifas que habían de regir en los presupuestos de 1912, en lo rela-
tivo á la instalación de postes en la vía pública, tendido de líneas y
cables é impuestos sobre carruajes, carros, caballerías y vagones de
tranvías, y habiendo recurrido de agravios las Compañías Vizcaína de
Electricidad y Tranvía Urbano de Bilbao, de los Tranvías de Bilbao á
Algorta y de Bilbao á Santurce, contra el acuerdo de la Junta munici-
pal,. fué desestimado por la Diputación . Interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra dicho acuerdo ante el Tribunal provincial, y
alegada por el Fiscal la excepción de incompetencia de jurisdicción,
fué desestimada por auto de 16 de Abril de 1913, y apelado por ambas
partes, el Tribunal Supremo dictó el siguiente fallo :

Vistos . . .
Considerando, que por el contenido del artículo 133 de la ley Munici-

pal, no puede menos de reconocerse que la vigencia de cada presu-
puesto ha de ser de un año, y por tanto, al terminar este plazo pierde
su valor y eficacia, sino que la circunstancia de que en el nuevo presu-
puesto que rija figuren cuotas y tarifas contributivas que hayan figu-
rado en el fenecido, implique pérdida ni merma alguna para el ejercicio
de derechos y acciones que puedan asistir á los contribuyentes, en
cuanto se relacionen con los nuevos presupuestos:

Considerando, que el Fiscal, en el acto de la Vista celebrada ante
esta Sala al sostener la apelación deducida ante el Tribunal provincial
del auto dictado por el mismo, haciendo uso del derecho que le otorga
el artículo 470 del Reglamento á que ha de ajustarse la substanciación
de los asuntos contencioso-administrativos, formuló una nueva excep-
ción de incompetencia de jurisdicción pertinente por razón de la mate-
ria, en relación con el título 1 .0 de la Ley sobre el ejercicio de la juris-
dicción contencioso-administrativa :

Considerando, que el presente recurso se dedujo contra el acuerdo
de la Comisión Provincial de Bilbao que desestimó el recurso entablado
ante la misma contra el acuerdo de la Junta municipal de dicha villa,
que aprobó el presupuesto ordinario para el año de 1912, en el que se
establecían diferentes impuestos que afectaban á las industrias que
ejercen las Compañías recurrentes, y el Fiscal, ante esta Sala, funda
su excepción en los artículos 4 .°, número 1 .° de la Ley, y 4 .°, número 1 .0
del Reglamento citados, y en la jurisprudencia establecida, interpretan-
do los mencionados artículos en relación con las dudas y reclamaciones
sobre recargos ó arbitrios municipales :

Considerando, que contra los acuerdos de las Juntas municipales en
materia de presupuestos, respecto á los ingresos que se fijen para cu-
brirlos, no se da el recurso contencioso-administrativo, y aun cuando
en el caso presente se invoca como infringido por la resolución recurri-
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da que confirmó el acuerdo de la Junta municipal, la regla 8 .A del ar-
tículo 137 de la ley Municipal, que prescribe al regular los ingresos,
que no excederán del 25 por 100 de las cantidades señaladas en las
tarifas (te la contribución correspondiente al Estado, las cuotas que se
impongan á las industrias que menciona dicha Ley, la reclamación y
apreciación del agravio que se infiera á las Sociedades demandantes,
surgirá directamente para las mismas al verificarse la exacción de los
arbitrios, cuya cuantía estiman excesiva, esto es, cuando del precepto
general se haga la particular aplicación que lesione el derecho que se
in voca ;

Se confirma el auto apelado en cuanto por él se desestima la excep-
ción de incompetencia alegada por el Ministerio Fiscal en primera ins-
tancia, y por los motivos en ella indicados, contra la demanda deducida
por las Compañías Vizcaína de Electricidad y Tranvía Urbano de Bil-
bao, y se estima la excepción de incompetencia de jurisdicción para
conocer de dicha demanda, alegada por el Ministerio Fiscal en el acto
de la Vista de esta apelación y fundada en que la resolución recurrida
no es por su índole y materia reclamable en vía contencioso-adminis-
trativa, quedando por consiguiente sin curso dicha demanda	
(Gaceta del 10 de Julio .)

Real orden de ii de Octubre de 1gí5 . (Hac.)

Vista la reclamación producida ante este Ministerio por D . J. A . E .,
Subdirector de la Compañía de Seguros reunidos «La Unión» y el «Fé-
nix Español», en esa provincia, contra un arbitrio establecido por ese
Ayuntamiento sobre las Compañías de Seguros por ampliación y mejo-
ra del servicio de incendios :

Resultando que ese Ayuntamiento y Junta municipal acordaron con-
signar en su presupuesto de 1915, Capítulo 7 .°, 2 .000 pesetas por ser-
vicios prestados en la extinción de incendios y otras 2.000 pesetas por
el arbitrio del 2 por 100 sobre las pólizas de seguros de incendios :

Resultando que en 8 de Marzo último acude á este Ministerio el re-
currente, alegando : que el Ayuntamiento se ha olvidado de los precep-
tos riel art . 137 de la ley Municipal ; que el arbitrio conculca todos los
preceptos legales que rigen en la materia ; que al establecerse en el apar-
tado B, número 5, de la ley de 27 de Marzo de 1900 el 2 por 100 sobre las
primas de seguros, se consignó en el art . 18 que las cuotas de las con-
tribuciones de utilidades no podrán sufrir recargo alguno para atencio-
nes provinciales ni municipales ; que las Sociedades de Seguros á prima
fija no son Sociedades puramente locales, sino que extienden sus ope-
raciones á varios pueblos y tienen sus accionistas en distintos puntos
de España y del extranjero, por lo que vendrían á contribuir al soste-
nimiento del servicio de incendios de esa capital los socios de todas
partes; que la vaguedad é imperfecta redacción de las dos partidas alu-
didas son causa de que no puedan combatirse al detalle, y otras mani-
festaciones que estima pertinentes á su derecho, para terminar supli-
cando se declare improcedente el arbitrio (le que se deja hecho mérito :

Resultando que se ha cumplido en este expediente con lo dispuesto
en el art . 25 del Reglamento de 22 de Abril (le 1890, sin que por las par-
tes se haya hecho uso del derecho concedido :



Resultando que inhibido del despacho de este expediente el Ministro
titular ele este Departamento, se acordó loor el Consejo (le Ministros de-
signar congo Ministro especial para su resolución al titular del 111iniste-
rio de Hacienda :

Considerando, que al establecerse en esa capital un arbitrio sobre los
servicios de extinción de incendios, tanto ese Ayuntamiento como va-
rios de España han dado ocasión á que se promuevan diversos recur-
sos en que se plantea, no sólo el problema de la licitud del arbitrio con
arreglo á una recta interpretación • de la ley Municipal, sino también
otras varias cuestiones incidentales relativas ti la cuantía del grava-
men, á la determinación de las personas obligadas á satisfacerlo y á la
forma de distribución ó exacción que sea más conforme con el carácter
que han de tener los -arbitrios en relación á determinados servicios ó
industrias, cuales cuestiones es preciso tomar en consideración para re-
solver el recurso interpuesto por D . J. A . y establecer para lo sucesivo
reglas de carácter general que eviten la incertidumbre y la posible ar-
bitrariedad :

Considerando, que al determinar la ley Municipal en el número 2 .° del
art . 136 los conceptos que pueden servir de base para la imposición de
arbitrios, establece implícitamente los grupos correspondientes á servi-
cios, obras é industrias, cada uno de los cuales está condicionado en
las disposiciones que siguen á dicho artículo, y especialmente por lo
que puede afectar al recurso de que se trata en las reglas l .a y 8 .a del
art . 137 de la propia Ley, lo cual obliga á determinar si en este caso se
está en presencia de servicio ó industria que pueda ser base (le grava-
men para el vecindario :

Considerando, por lo que respecta al arbitrio sobre servicios, que el
texto de la regla l .a del art . 137 excluye toda posibilidad (le gravar á
las Compañías aseguradoras en cuanto no reciban beneficio o prove-
cho inmediato y directo del servicio que el Ayuntamiento preste, no sólo
por lo terminante y expreso de la regla 1 .a del art . 137 que llevaría á la
conclusión (le que sólo quien recibe asistencia y auxilio puede ser obli-
gado al pago, sino también por la índole especial de las obligaciones
contractuales que existen entre asegurado y asegurador, que siempre
tendrían virtud suficiente para que la Compañía que se subroga en los
riesgos del asegurado hiciera recaer sobre éste las consecuencias de
haber de satisfacer cualquiera gabela, impuesto ó arbitrio, en conside-
ración al auxilio recibido :

Considerando que si se examina el caso presente desde el punto de
vista de estimar la acción de las Compañías de seguros como ejercicio
de una industria lícita regulada por las Leyes, cuantas dudas pudieran
surgir respecto de la interpretación de la ley Municipal, resultarían
aclaradas por el art . 18 de la Ley de 27 (le Marzo ele 1900, que al ex-
cluir de todo gravamen provincial y municipal no consentiría arbitrio
de ninguna especie en concepto de recargo, puesto que las utilidades
que obtengan las Compañías de seguros son de las exceptuadas al com-
prenderse en la tarifa 3 .a, número :i .°, ele la propia Ley :

Considerando que lo expuesto no obsta á que se haga uso por los
Ayuntamientos de la regla 1 .a del art . 137 de la ley Municipal para
crear arbitrios cuando el servicio sea particular (le alguna persona, sin
que tampoco sea obstáculo la circunstancia de que el artículo 131 de la
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Ley en su número 4.° imponga á los Ayuntamientos la obligación de
atender á estas necesidades, porque de igual suerte se enumeran como
partidas obligatorias del presupuesto municipal finalidades de las com-
prendidas en los artículos 72 y 73 que, según especial mención, dan lu-
gar al establecimiento de arbitrios según los artículos 136 y 137 de la
misma Ley:

Considerando, que el espíritu y la letra de la ley Municipal no con-
sienten que los arbitrios sobre servicios tengan otro carácter que el de
remuneratorios de los que se presten, lo cual obliga, en evitación de in-
terpretaciones equivocadas, á señalar el máximum de la base de impo-
sición, y que ésta, para conservar aquel carácter, no puede exceder en
las partidas que se fijen en los presupuestos del coste del entreteni-
miento y amortización del material, ni del presupuesto correspondiente
para atender al servicio, ya que, á mayor abundamiento, si otra cosa
se hiciera, habría de resultar recargada la contribución de las fincas ur-
banas ó gravado el daño (le quien sufre un siniestro :

Considerando, que independientemente de las tarifas que puedan fi-
jarse para que quien aproveche el servicio lo remunere al Ayuntamien-
to, no es obstáculo para que fijado el cupo total del arbitrio establez-
can los Ayuntamientos conciertos para su exacción, sobre todo tenien-
do en cuenta que con esta fórmula podrían resultar acordes los intere-
ses de los Ayuntamientos y de las Compañías por la mayor facilidad de
éstos para la recaudación y cobranza de tales arbitrios ;

S . M. el Rey (q . D . g .) se ha servido disponer :
1 .° Que es ilícito el recargo de la contribución de utilidades esta-

blecido bajo el nombre de ingreso por servicio de extinción de incen-
dios, tanto en esa capital como en cualquier otro Ayuntamiento de Es-
paña, cuando la base de imposición sea el importe de las primas de los
seguros efectuados .

2 .° Que el arbitrio de incendios sólo podrá establecerse en conside-
ración al servicio prestado en provecho de persona determinada y con
el carácter de remuneratorio, nunca en concepto de recargo de otro
gravamen legal de cualquier género que sea .

3.° Que el cupo total que se fije en presupuestos por este concepto
no podrá exceder del importe de las partidas necesarias para el soste-
nimiento del servicio y amortización del valor material ; y

4.° Que los Ayuntamientos podrán cobrar el cupo señalado para
este arbitrio por concierto con las Compañías aseguradoras de in-
cendios .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 11 de Octubre de
1915 .-Bugallal.-Sr . Gobernador civil de Alava . - Gac . del 23 y
rectificada en la de 3 Marzo 1916 .)
Nota.--1,a rectificación consiste en añadir estas palabras : «que presten con ocasión

de extinción de incendios recaiga en provecho ó beneficio» .

Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de Octubre de 1917

EXTRACTO

. . . Resultando que la Comisión Provincial de la Diputación de Guipúz-
coa, por acuerdo de 20 de Abril de 1914, impuso á la Compañía del



Tranvía eléctrico de San Sebastián á Tolosa el canon anual de 1 .00 pe-
setas por kilómetro de carretera ocupada por tal tranvía :

Resultando que dicha Compañía recurrió contra esta resolución en
25 del mismo mes ante la Diputación Provincial, fundándose en que tal
arbitrio era ilegal, puesto que no estaba consignado en el pliego de
condiciones que sirvió de base á la adjudicación :

Resultando que la Diputación Provincial de Guipúzcoa acordó en 12
de Mayo del propio año desestimar el recurso de alzada, fundándose
principalmente en el art . 117 de la ley Provincial, sin que pudiera ale-
garse contra tan terminante precepto el hecho de que la concesión haya
sido otorgada por el Estado, en virtud de las Leyes vigentes de ferro-
carriles :

Resultando que contra este último acuerdo de la Diputación interpu-
so recurso contencioso administrativo ante el Tribunal provincial de
Guipúzcoa la expresada Compañía solicitando que se declare nula y sin
ningún valor ni efecto la resolución recurrida :

Resultando que celebrada la Vista del pleito, el Tribunal provincial
dictó sentencia en 17 de Diciembre de 1915, por la que se absuelve á la
Administración de la demanda y se confirma el acuerdo recurrido :

Resultando que esta sentencia invoca como vistos los artículos 7 .° y
11 de la ley de lo Contencioso ; los artículos 4 y 6 de la ley de 21 de Ju-
lio de 1876; la disposición 4 .a transitoria de la ley Provincial; la Real
orden (le 8 de Agosto de 1891 ; el artículo 14 del Real decreto de 1 .° de
Febrero de 1894 y el artículo 15 del Real decreto de 13 de Diciembre
de 1906 ; y contiene los considerandos siguientes :

1 .0 Que el régimen especial reconocido á las Provincias Vasconga-
das por la Ley de 21 de Julio de 1876 y regulado por disposiciones ul-
teriores como la 4 .a transitoria de la ley Provincial, los Reales decretos
de 28 de Febrero de 1878, de 1 .° de Febrero de 1894 y 13 de Diciembre
de 1906, estableciendo los Conciertos económicos entre el Estado y di-
elias provincias, y las Reales órdenes de 8 de Junio de 1878 y 8 de
Agosto de 1891, consagra las facultades privativas que las Diputaciones
vienen ejerciendo en el orden económico y en el administrativo, entre
las cuales, como la más fundamental, figura la referente á la creación
y reglamentación de los arbitrios, contribuciones é impuestos necesa-
rios para cubrir sus atenciones y cumplir los deberes que esos Concier-
tos les imponen, siendo en esta materia ejecutorios sus acuerdos, salvo
la alta inspección que al Gobierno compete por la ley Constitucional .

2 .° Que el arbitrio creado porr la Diputación provincial de Guipúz-
coa imponiendo el canon de 100 pesetas por cada kilómetro de carrete-
ra ocupada por un tranvía, entra dentro de las atribuciones que á la
Corporación provincial le están reconocidas en materia económico ad-
ministrativa, y no habiendo sido impugnado el arbitrio mencionado ni
revisado por la Autoridad superior á quien corresponden las facultades
inspectivas, es consiguiente que no cabe discutir la legalidad ó ilegali-
dad de su implantación, puesto que por otra parte no corresponde á la
jurisdicción contencioso administrativa, por su carácter de generalidad,
sino únicamente procede examinar si su exacción á la Empresa recu-
rrente vulnera un derecho particular de la misma fundado en la dispo-
sición administrativa .

3.° Que no obsta á la exacción el hecho de que no se hiciera men-



ción de ella en el pliego de condiciones bajo el cual se otorgó la conce-
sión ; pues dicho pliego tiene por objeto fijar las reglas que en orden de
interés público deben presidir la construcción y explotación del tranvía
eléctrico, fijando los derechosy obligaciones que se derivan de la con-
cesión, todo lo cual gira bajo una órbita distinta é independiente de las
obligaciones que sobre ella pesan como Empresa industrial en materia
fiscal al igual que los demás contribuyentes que se encuentren en el
mismo caso; y en estas obligaciones figura la de pagar el canon que
tiene establecido la Diputación en su Reglamento con fuerza de obligar .

4 .° Que tampoco puede ser obstáculo á la exacción del arbitrio el
de que no se halle concertado el de transportes en la parte concerniente
á la Empresa de que se trata, porque ambos tributos son entre sí dis-
tintos, ya que el establecido por la Diputación provincial por ocupación
de la carretera mediante el tendido y establecimiento de los carriles y
soportes pesa sobre la Empresa concesionaria y responde á la servi-
dumbre que ésta disfruta, mientras que el impuesto de transportes es
de carácter meramente fiscal que .recae sobre el viajero ó el porteador,
sin perjuicio de los conciertos que se puedan celebrar con las Empresas .

5 .° Que por lo expuesto, el canon impuesto á la Empresa deman-
dante se funda en un Reglamento vigente en la provincia, y que su
exacción no vulnera ningún derecho de dicha Empresa ; y

6 .° Que no existen méritos bastantes para la imposición de las
costas :

Resultando que contra la anterior sentencia interpuso apelación,
que fué admitida, la citada Compañía, y recibidos los autos en esta
Sala, ha comparecido á sostenerla, representada por el Procurador don
L . L. F., formándose la nota que previene la Ley ;

Visto, siendo Ponente . . .
Aceptando los Vistos, y en lo substancial los Considerandos de la

sentencia apelada ;
Fallamos : que debemos confirmar y confirmamos la sentencia dicta-

da por el Tribunal provincial de Guipúzcoa en 17 de Diciembre (le 1915,
con imposición de las costas de esta instancia al apelante . . . . (Gac. del
14 de Diciembre .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 2o de Diciembre de 1917

EXTRACTO

Resultando que la Junta municipal del Ayuntamiento de Bilbao, en
sesión celebrada el 24 de Noviembre ele 1914, aprobó la tarifa número
37, artículo 3 .°, capítulo 10, correspondiente á artículos sujetos al im-
puesto de consumos, del presupuesto formulado para 1915, fijando co-
mo arbitrio sobre la cerveza de elaboración local la cantidad de 20 pe-
setas los 100 litros, de cuyo acuerdo se alzaron ante la Diputación Pro-
vincial de Vizcaya las Sociedades Anónimas «La Cervecera del Norte .5
y <,La Vizcaína» y la Sociedad regular colectiva «Viuda é Hijos de
Francisco Pérez», por estimar que en la tarifa (le las especies sujetas al
adeudo de consumos confeccionada por el Estado, figura la cerveza
con la cuota de 1,15 pesetas los 100 litros en las poblaciones de 40 .000 á
100.000 habitantes, que es la correspondiente á Bilbao según el Censo ;



-"3-
que los artículos 2 .° de la Ley de 16 de Junio de 1885, la base 5 .a delartículo 1 .° de la de 7 de Julio de 1888 y artículo 10 del Reglamento
aprobado por Real decreto de 10 do Octubre de 1898, sólo conceden á
los Ayuntamientos la facultad para recargar un ciento por ciento las
cuotas del Estado, que en este caso no podría exceder de 1,15 pesetas
cada hectolitro, y que el Ayuntamiento había faltado también á lo es-
tablecido en la regla 4.a de la Circular de 9 de Diciembre de 1905 expe-
dida por la Diputación Provincial que «concede á todos los Ayunta-
mientos de Vizcaya el derecho de imponer á sus administrados todos
los arbitrios, recargos y tributos que puedan imponer los demás Muni-
cipios de la Nación, según las leyes generales del Reino, hasta el límite
que las mismas consientan y en la forma y condiciones preceptuadas en
esas leyes, estableciendo ó imponiendo cuando se trate de recargos que
la Diputación cobre, todas las contribuciones sujetas á recargo que tie-
ne derecho á imponer :

Resultando que elevado este recurso á la Diputación con informe de
la Alcaldía de Bilbao, la Sección de Hacienda de dicha Diputación in-
formó en el sentido de estimar excesivo el impuesto de 20 céntimos se-
ñalado á cada litro de cerveza por las mismas razones alegadas por los
recurrentes y por señalar como precio medio del litro de cerveza el de
45 á 60 céntimos, proponiendo por el contrario la Comisión de Hacien-
da de la misma Corporación fuera desestimado el recurso por no exce-
der del 25 por 100 del precio medio de dicho artículo en la localidad,
límite máximo reconocido por el artículo 139 de la ley Municipal, y por-
que el mismo impuesto venía establecido en el presupuesto del año an-
terior, con cuya propuesta é informe se conformó la Diputación Provin-
cial, acordando en sesión de 30 de Diciembre de 1914 desestimar el
mencionado recurso de alzada :

Resultando que contra este acuerdo interpusieron recurso contencioso
administrativo las Sociedades mencionadas ante el Tribunal provincial
de Bilbao, formalizándose la demanda con la súplica de que se declara-
se nulo y sin valor ni efecto legal el referido acuerdo de la Diputación
de Vizcaya confirmatorio de la exacción llevada á cabo por el Ayunta-
miento de Bilbao, de 20 pesetas por hectolitro de cerveza de elabora-
ción local, y en consecuencia que dicho Ayuntamiento no podía impo-
ner á la cerveza una cuota de consumo superior al ciento por ciento de
la establecida en la tarifa 1 .a de la Ley de presupuestos generales del
Estado de 7 de Julio de 1888, y que se obligase á dicha Corporación á
devolver el exceso de las cantidades recibidas sobre las que tenía dere-
cho á percibir con arreglo á dicha tarifa en relación con la disposición
5 .a del artículo 10 de la citada Ley y el artículo 4 .° del Reglamento de
11 de Octubre de 1898, intereses legales y costas :

Resultando que el Fiscal se opuso al recurso solicitando que el Tri-
bunal se declarase incompetente para conocer de él y en todo caso que
se absolviera libremente á la Administración confirmando en todas sus
partes el acuerdo recurrido con las costas á la parte actora, y tramitado
el pleito, el Tribunal provincial dictó sentencia en 14 de Diciembre de
1915 declarando:

1 .° Que el Ayuntamiento de Bilbao no puede legalmente imponer á
la cerveza de elaboración local una cuota de consumos que exceda del
25 por 100 de su precio medio .

8
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2.° Que este precio medio en el año indicado es el de 50 céntimos

litro .
3.° Que la cuota máxima que por aquel concepto podía imponerse

es la de 12 T/ z céntimos el litro ; y
4.° Que es ilegal el impuesto de 20 céntimos por litro exigido por el

Ayuntamiento de Bilbao en lo que excede de aquella cuota, declarándo-
se nulo y sin valor ni efecto legal el acuerdo de la Diputación, y conde-
nando al Ayuntamiento á devolver á los demandantes el importe del
exceso percibido, sin expresa condena de costas :

Resultando que contra esta sentencia se interpuso apelación por los
recurrentes y el Fiscal, y admitida en ambos efectos y emplazadas las
partes, comparecieron ante esta Sala el Fiscal de este Tribunal á nom-
bre de la Administración, y el Procurador D . L. G . O . en representación
de las Sociedades actoras mencionadas y como coadyuvante á nombre
del Ayuntamiento de Bilbao el Letrado D . J. G ., á todos los que se tuvo
por parte en la respectiva representación ostentada :

Visto siendo Ponente . . .
Vistos los artículos 4 .° número 3 .° y 61 de la ley Orgánica de esta ju-

risdicción que dicen :

l
AA wr . 4.° No corresponderán al conocimiento de los Tribunales de

o Contencioso administrativo . . .
3.° Las resoluciones que sean reproducción de otras anteriores que

hayan causado estado y no hayan sido reclamadas y las confirmatorias
de acuerdo consentidos por no haber sido apelados en tiempo y forma . . .

Aï. r . 61 . La sentencia se dictará dentro del término de diez días
desde la conclusión de la vista ó desde que se unieren á los autos las
diligencias para mejor proveer que después de dicho acto hubiesen si-
do practicadas . A la cabeza de las sentencias se pondrá : Consejo de Es-
tado . Tribunal de lo Contencioso Administrativo .

<En la sentencia se establecerán por medio de párrafos separados
que empiecen con la palabra Resultando, los hechos que aparezcan del
expediente administrativo y de las demás actuaciones y pruebas ; trans-
cribiéndose á continuación en lo que sea pertinente las disposiciones le-
gales citadas por las partes y las que sirven de fundamento á la senten-
cia ; consignándose después por medio de párrafos que comiencen con
la palabra Considerando, las declaraciones de derecho que correspon-
da, decidiéndose por último todos los puntos controvertidos en el
pleito . »

Visto el art . 2.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, en su
concepto «Consumos», que dice :

«En su virtud quedan fijadas las cuotas que por contribuciones con-
certadas han de satisfacer anualmente las citadas Diputaciones en las
siguientes cantidades . . .

Consumos=Vizcaya 830.000 pesetas. Guipúzcoa 605.000 pesetas .-
Alav, a 171.537,85 pesetas . . . »

Vistos los artículos 136, párrafo penúltimo, y 139, regla 1.a, de la
ley Municipal que dicen :

.A rz r . 136 Los ingresos serán . . . Impuestos sobre artículos de co-
mer, beber y arder . .

.1 irr . 139 . Para el cumplimiento del párrafo 4 .° del art . 136 se ob-
servarán las reglas siguientes :
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La El Ayuntamiento y Asociados reunidos en Junta determinarán

las especies que han de ser objeto del impuesto de consumos, así como
las tarifas por que se ha de regir su exacción y la forma en que ésta
haya de hacerse . . .

Considerando, que como las Sociedades «La Cervecera del Norte»,
«La Vizcaína) y <Viuda é Hijos de Francisco Pérez» han recurrido por
primera y única vez en vía gubernativa contra el impuesto de que se
trata, al serles exigido el año 1915 el acuerdo decisorio de su instancia
no puede ser reproducción de ningún otro anterior consentido, ni por
lo tanto hallarse comprendido en el art. 4, número 3.°, de nuestra Ley :

Considerando, que no se ha propuesto á la Administración ni al Tri-
bunal provincial cuestión alguna referente á la facultad del Ayunta-
miento para establecer impuestos de carácter municipal sobre artículos
de comer, beber y arder; y que el general de consumos se halla someti-
do en las Provincias Vascongadas al Concierto vigente de 13 de Diciem-
bre de 1906, adicionado en 23 de Octubre de 1913 ; de donde se sigue
que las disposiciones que especialmente le regulan, no pueden ser apli-
cadas al gravamen litigioso, que tiene el carácter de tributo meramente
local, que se ha implantado sin duda al amparo de la ley Municipal, de
inexcusable observancia en todo el Reino, y que ha sido impugnado
por las entidades recurrentes sólo bajo el supuesto de que su cuantía
es excesiva :

Considerando, que la diferencia surgida en punto á los límites en
que habrá de contenerse, no puede ser dilucidada con arreglo á la le-
gislación de consumos, inaplicable al caso presente, según queda ex-
puesto, y ha de resolverse por las normas establecidas en la citada ley
Municipal, pues aceptada por todos los contendientes la subsistencia
del tributo, el fundamento inmediato de su exacción ha de hallarse ne-
cesariamente en el art . 136, párrafo penúltimo, que las circunstancias
procesales del asunto hacen de inevitable cumplimiento :

Considerando, que de ese precepto es inevitable consecuencia el for-
mulado en el art . 139, regla 1 .a, inciso 2 .°, cuyo texto prohibe que el im-
puesto municipal sobre artículos de comer, beber y arder exceda del
25 por 1.00 del precio medio de la respectiva especie en la localidad :

Considerando, que el Tribunal ha deducido de los datos que integran
el expediente que el precio medio de la cerveza en Bilbao era 50 cénti-
mos litro por el año 1915 ; y en tal afirmación se apoya para asignar al
gravamen la cuantía de 12 '/, céntimos con relación á la expresada uni-
dad de medida :

Considerando, que ni en este concepto de hecho aparece desmentido
por revelación alguna que le contraríe, ni consta que la prueba intenta-
da por la parte actora y no concedida por el Tribunal provincial se di-
rigiese á justificar tan importante extremo :

Considerando, que la devolución de las cantidades percibidas con ex-
ceso por el Ayuntamiento de Bilbao, al que la parte actora no podía-de-
maridar en un juicio contencioso administrativo, es obligada consecuen-
cia de la declaración en que se reconoce tal demasía ; y refiriéndose
ésta á percepciones realizadas en 1915, el recurso interpuesto contra
ellas carecería de toda finalidad si no fuese medio propio de conducir
al reintegro, que no prejuzga los derechos de los consumidores del ar-



tículo gravado si alguno tienen que ostentar contra los fabricantes del
mismo ó contra el Ayuntamiento de la I . villa :

Considerando, finalmente que combatida por las Sociedades deman-
dantes la exacción á que han sido sometidas, la sentencia debe referir-
se exclusivamente á ellas, por notorias razones de congruencia proce-
sal en las que se inspira el art . 61 de nuestra Ley, sin que por lo tanto
sea lícito adoptar medidas de carácter general que tiendan á invalidar
el gravamen motivo del litigio ;

Fallamos: que desestimando como desestimamos la excepción de in-
competencia alegada por el Fiscal y acogida por el coadyuvante en el
acto de la vista ante esta Sala, debemos declarar y declaramos :

1 .0 Que las Compañías denominadas «Cervecera del Norte», «La
Vizcaína» y «Viuda é Hijos de Pérez Yarza» no han venido obligadas á
satisfacer el impuesto municipal sobre las cervezas establecido en Bil-
bao para el ejercicio económico de 1915 en cuantía superior á 12
céntimos por litro .

2.0 Que el Ayuntamiento (le la villa está obligado á reintegrar á di-
chas Sociedades las cantidades que haya percibido excediéndose de ese
límite .

3.0 Que queda sin efecto el acuerdo de la Diputación provincial de
Vizcaya impugnado por las entidades demandantes en cuanto á ellas se
refieren y en la parte que sea necesaria para que puedan cumplirse los
dos pronunciamientos que anteceden .

Y en lo que con las precedentes declaraciones esté conforme mante-
nemos, y en lo que no revocamos la sentencia apelada dictada por el
Tribunal provincial de Vizcaya en 14 de Diciembre de 1915	
(Gaceta del 30 de Marzo de 1918 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Febrero de igi8

EXTRACTO

Aprobado por la Junta municipal de Bilbao el proyecto de presu-
puesto formado por el Ayuntamiento para el año 1913, D . P. C ., en
representación de la Compañía Vizcaína de Electricidad y de la Com-
pañía del Tranvía Urbano de Bilbao, presentó á la Diputación Provin-
cial de Vizcaya un escrito exponiendo que creía lesivos para las Socie-
dades que representaba los impuestos y recargos que establecía dicho
presupuesto, y en tal sentido recurría á dicha Corporación para que los
revocara y declarara que á las Compañías sus representadas no les era
exigible más impuesto que el 25 por 100 de lo que por contribución
industrial señalan las tarifas como correspondientes al Estado, y en
todo caso revocar el impuesto señalado para cada poste instalado en la
vía pública, á cada metro lineal de cable, á cada carruaje, vagón ó va-
goneta, y á los anuncios que se fijan en los coches, y D . J. I., en nom-
bre de la Compañía del Tranvía Eléctrico de Bilbao á Durango y Arra-
tia, formuló igual reclamación contra dichos presupuestos que afecta-
ban á dicha Compañía en cuanto excedieran del mismo 25 por 100 .

La Comisión Provincial confirmó el proyecto de presupuestos en la
parte referente á los arbitrios sentados en presupuestos anteriores y
desaprobó los relativos á subsidios de carruajes para viajeros y anun-



clos ; y posteriormente la Diputación, á virtud de recurso entablado,
acordó estimar el recurso, declarando que no procedía exigir á las
mencionadas Empresas por arbitrio municipal y por todo concepto,
más que el 25 por 100 de lo que por contribución industrial señalan las
tarifas, como correspondientes al Estado .

Interpuesto por el Ayuntamiento recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal provincial, se dictó sentencia estimando la excepción
de incompetencia por carecer de acción el Ayuntamiento, y apelado de
ella para ante el Tribunal Supremo, este Alto Cuerpo dictó el suyo con-
firmatorio de aquel fallo, consignando los siguientes Considerandos :

Considerando, que según expresa disposición del artículo 150 de la
ley Municipal, contra los acuerdos dictados en materia de presupuestos
por los Gobernadores civiles, procede el recurso de alzada ante el Mi-
nisterio de la Gobernación :

Considerando, que el Ayuntamiento de Bilbao entabló en lugar de
ese el contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial de Vizca-
ya, contra el indicado acuerdo de la Diputación, que allí sustituye al
Gobernador á esos efectos :

Considerando en su virtud, que el Ayuntamiento, aun suponiendo
legalmente capacitado para entablarlo, lo hizo sin estar apurada la vía
gubernativa, y, por tanto, cuando la resolución recurrida no había
causado estado :

Considerando, pues, que en ella no concurre el primero de los re-
quisitos del artículo 1 .° de la Ley de 22 de Junio de 1894, y es, en su
consecuencia, notoriamente procedente la excepción de incompetencia
de jurisdicción estimada en la sentencia apelada, la cual debe ser por
lo mismo confirmada :

Considerando, que el artículo 132 de la ley Municipal concede los
beneficios de la ley de Contabilidad á la Hacienda municipal, por lo
que la excepción de la condena de costas establecida en el párrafo últi-
mo del artículo 474 del Reglamento, es aplicable á los Ayuntamientos
en asuntos de la índole del presente . . . (Gaceta del 9 de Junio .)

ARRENDAMIENTO DE BIENES COMUNALES

Real orden de 23 de julio de 1892 .

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 23 de Julio últi-
mo me dice lo que sigue :

Visto el expediente y recurso de alzada interpuesto por D . P . de O .
y otros contra un acuerdo de la Diputación provincial de esa capital con-
cediendo autorización para subastar el aprovechamiento de unas cante-
ras del común de Galdácano :

Resultando que por sesión celebrada por el Ayuntamiento y Junta
municipal se acordó el arrendamiento de las mencionadas canteras por
término de dos años al objeto de allegar recursos para cubrir el déficit
municipal :

Resultando que D . P. de O . y consortes recurrió del anterior acuer-
do ante la Comisión provincial, fundándose en el art . 6 .° del Decreto de
29 de Diciembre de 1868 que dispone que las canteras areniscas forman
parte del subsuelo estando bajo el dominio del Estado, el cual, según



los casos y sin más regla que la conveniencia, lo abandona al aprove-
chamiento comunal, ó lo cede gratuitamente al dueño del subsuelo, ó lo
enajena mediante un canon á los particulares :

Resultando que informado por el Alcalde el recurso en sentido de
que la vigente Ley municipal, en cuanto se refiere á las funciones eco-
nómicas de los Municipios, no rige en las Provincias Vascas, y teniendo
las Diputaciones provinciales completa autonomía para la aprobación
de los acuerdos que tomen los Ayuntamientos relativos á las subastas
de los arrendamientos de bienes comunales, con los que atienden los
mismos á cubrir los déficits que resulten en sus presupuestos, la Comi-
sión Provincial, de conformidad con lo propuesto por la de Goberna-
ción, opinó que procedía aprobar el acuerdo del Ayuntamiento, y des-
estimar en su consecuencia el recurso interpuesto por O . :

Resultando que esa Diputación acordó, de conformidad con lo pro-
puesto por la Comisión, siendo notificado el interesado en 11 de Diciem-
bre de 1889 :

Resultando que por el referido O . y consortes se interpuso la alzada
ante este Ministerio en 27 del expresado mes, fundándose en que el
acuerdo municipal infringe disposiciones de la Ley que limita los obje-
tos sobre que debe recaer la gestión administrativa de los Ayuntamien-
tos, é infringe también la vigente legislación de minas, que abandona
al común aprovechamiento las canteras existentes en los terrenos del
Estado y de los pueblos :

Resultando que concedida audiencia por el plazo de diez días en
cumplimiento de lo dispuesto en el art . 25 del Reglamento provisional
de la Ley de 19 de Octubre de 1889, los recurrentes elevan instancia en
la que reproducen los argumentos alegados en el recurso de alzada, y
suplican se ordene al Ayuntamiento expida certificación detallada de las
fechas precisas y personas determinadas referentes á los aprovecha-
mientos de toda clase que con relación á la superficie y al subsuelo haya
pertenecido al vecindario sobre los terrenos en cuestión desde hace cin-
cuenta años .

Considerando que se trata de bienes, cuya administración corres-
ponde á la Corporación municipal, siendo por lo tanto de su exclusiva
competencia la forma del aprovechamiento, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el núm . 3 .0 del art . 12 de la Ley orgánica, y que por lo tan-
to, contra los acuerdos de dichas Corporaciones en asuntos de esta ín-
dole, una vez dictada providencia por el Gobernador procede sólo el re-
curso contencioso administrativo ante el Tribunal provincial competente,
conforme á la doctrina sentada en numerosas sentencias por el Tribunal
de lo contencioso, y entre otras, las de 2 y 21 de Marzo de 1889, 18 de
Noviembre de 1890 y 8 de Abril de 1891 :

Considerando que si bien la Real orden de 26 de Mayo de 1880 pre-
viene que la vía gubernativa en los asuntos contenciosos termina con la
providencia del Gobernador, la que no ha sido dictada en el presente
expediente, el acuerdo de esa Diputación sustituye á aquélla por tratarse
de un asunto que afecta al régimen económico del Ayuntamiento de
Galdácano, y que en consecuencia, terminada la repetida vía gubernati-
va, no procede contra el acuerdo apelado el recurso de alzada ; (Real or-
den de 8 de Marzo del corriente año .)

S. M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
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se ha servido disponer se declare improcedente para ante este Ministe-
rio el recurso de alzada interpuesto por D . P . 0. y otros .

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á V . S . para su
conocimiento y demás efectos .

Lo que con devolución del expediente de referencia participo á V . S .
para su conocimiento y el de esa Corporación é interesados á los efectos
consiguientes .

Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 11 de Septiembre de 1892 .
-J. Alvarez Pérez.-Sr . Vicepresidente de la Comisión Provincial .

Real orden de 31 de julio de 1892 . (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fomento del
Consejo de Estado el expediente instruido en recurso de alzada por la
Comisión Provincial contra providencia del Gobernador, sobre informe
de una cantera de Erandio, dicha Sección emite el siguiente dictamen-
Excmo. Sr . : Con Real orden de 5 de Mayo último se ha remitido á

informe de esta Sección el expediente promovido por el recurso de alza-
da interpuesto por la Comisión Provincial de Vizcaya contra una provi-
dencia del Gobernador, por virtud de la cual le ordenaba que emitiese
informe acerca de otro deducido por D . P . de A . contra un acuerdo del
Ayuntamiento de Erandio, relativo al arriendo de una cantera titulada
de Gallarraga .

Resulta de los antecedentes que la referida Corporación municipal
acordó en 13 de Abril de 1890 conceder á D . J. de A . autorización para
explotar, por espacio dedos años, la mencionada cantera, mediante el
pago anual por el mismo de 125 pesetas, estipulándose además las con-
diciones que se estimaron convenientes :

Que contra tal acuerdo interpuso en tiempo oportuno recurso de al-
zada el expresado D . P . de A ., pidiendo que se dejara sin efecto en vir-
tud de los derechos de propiedad á la cantera que alegaba, y una vez
que en el correspondiente contrato no se habían observado las formali-
dades exigidas por el art . 75 de la Ley municipal, recurso que ha sufri-
do en su tramitación considerable y lamentable retraso por causas aje-
nas al objeto de que en el actual expediente se trata :

Que remitido por el Gobernador el asunto á informe de la Comisión
Provincial, reclamó ésta al evacuarlo el conocimiento del mismo, como
de competencia de la Diputación, por tratarse de la validez ó nulidad
de un contrato del que depende que el Ayuntamiento continúe perci-
biendo ingresos, que de existir, han de consignarse necesariamente en
sus presupuestos, y que corno quiera que todas las cuestiones que se
promovieren en el orden económico son (le la competencia de la Dipu-
tación, con arreglo á la disposición 1 . a de la Real orden de 8 de Junio de
1878, vigente según la de 8 de Agosto último, de aquí que la de que se
trata debe ser sometida al conocimiento y acuerdo de la Corporación ex-
presada. En vista de esto, el Gobernador de la provincia resolvió en 17
de Marzo último devolver á la Comisión Provincial el mencionado re-
curso, rogándole que emitiese informe, atendiendo á que en el caso en
cuestión no se trataba de la creación de arbitrios ó medios para cubrir
las atenciones municipales, sino de un recurso de alzada contra un
acuerdo del Ayuntamiento relativo á insubsistencia ó rescisión de un
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contrato: á que esta clase de asuntos corresponde resolverlos al Gober-
nador, según el art . 171 de la Ley municipal, Real orden de 26 de Marzo
de 1880 y 25 de Enero del año actual, y á que á la Real orden de Junio
de 1878 da la Comisión Provincial una extensión y un alcance que no
tiene . De la expresada providencia recurre en alzada esta Corporación,
reproduciendo y ampliando los razonamientos que expuso al Goberna-
dor en su informe relativo á que se inhibiese del conocimiento del asun-
to, suplicando que V . E . se sirva revocarla ;

La Dirección general de Administración local informa en el sentido
de que procede declarar que en las cuestiones, tanto de carácter admi-
nistrativo como contenciosas, que se originen en los Municipios de las
Provincias Vascongadas relacionadas con su Hacienda, son las Diputa-
ciones las llamadas á resolver, ultimando su acuerdo la vía gubernativa,
si bien deben ponerlo en conocimiento del Gobernador en el plazo y
forma que determina la Real orden de Junio de 1878 .

Es de todo punto indudable que la Real orden de 8 de Junio de 1878,
confirmada por la de 8 de Agosto último, confiere amplias atribuciones
á las Diputaciones de las Provincias Vascongadas para cuanto se rela-
ciona con la vida económica administrativa de los pueblos ; y como
quiera que el arrendamiento de la cantera de que se trata, al parecer
de propiedad del común del pueblo de Erandio, es uno de los ingresos
que en primer lugar designa el art . 136 de la Ley municipal para cubrir
ó subvenir á los gastos obligatorios de los Ayuntamientos, es evidente
que se trata de una cuestión esencialmente económica, y como tal, el
conocimiento y resolución de la misma compete, por virtud de aquella
disposición, á la Diputación Provincial de Vizcaya .

Además, como por la regla 1 . .a (le la citada Real orden de 8 de Junio
de 1878, se atribuye á las Corporaciones provinciales de las Vasconga-
das la facultad de adoptar los acuerdos relativos á la creación de arbi-
trios y medios de cubrir los Ayuntamientos los gastos consignados en
sus presupuestos, es también indudable que uno de los principales me-
dios es el de utilizar los productos de la renta de sus bienes que por
cualquier concepto pertenezcan al Municipio ; y por lo mismo, tratán-
dose como queda ya dicho, de una cuestión económica administrativa,
la resolución compete á la Diputación Provincial y no al Gobernador
de la provincia, al que únicamente está reservada la facultad de com-
probar si en los presupuestos se hallan consignados todos los gastos
obligatorios, y si los ingresos se ajustan á lo aprobado por aquella
Corporación .

Demostrado, pues, que es atribución de ésta entender en el`contrato
de arrendamiento de la cantera, por cuanto ello implicaba un ingreso
en el presupuesto municipal de Erandio, es claro que de la incidencia
promovida por D . P. A . correspondía entender también á la Diputación,
por lo que se refiere á si en el contrato de arrendamiento se habían ó
no cumplido los requisitos que para tales contratos exigen las Leyes,
ya que, respecto al derecho de propiedad que el mismo indica en su
recurso, sólo compete conocer á los Tribunales de Justicia .

Por otra parte, como no se trataba precisamente de la enajenación
de inmueble alguno perteneciente al Municipio, sino simplemente de un
arrendamiento, no era precisa la aprobación del Gobernador, sino sólo
de la Diputación ; la cual en vista de todo prestaría ó no á dicho con-



trato su conformidad, según entendiera que procedía con arreglo á las
Leyes .

Por todo lo expuesto, la Sección opina: que procede revocar la pro-
videncia del Gobernador de Vizcaya de 17 de Marzo último, y declarar
que el conocimiento y resolución del recurso de D . P. A . contra un
acuerdo del Ayuntamiento de Erandio, relativo al arrendamiento de la
cantera titulada Gallarraga, compete á la Diputación Provincial, sin
perjuicio de los derechos del recurrente, que puede ventilar ante los
Tribunales, si así lo estima conveniente .

Y conformándose S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver
como en el mismo se propone .

De Real orden, etc . Madrid 31 de Julio de 1892 .- Villaverde . -Se-
ñor Gobernador Civil de Vizcaya . (Gac . 20 de Agosto .)

CÁRCELES

Real orden de i .° de julio de 1888

El Iltmo. Sr . Director general de Establecimientos penales con fecha
1 . 0 del actual me dice lo que sigue :

El Excmo . Sr . Ministro me comunica con esta fecha la Real orden
siguiente :

Iltmo . Sr . : Visto el expediente incoado en este Ministerio con motivo
de la exposición elevada á la Dirección general de Establecimientos
penales en 14 de Diciembre último por el Presidente de la Diputación
Provincial de Vizcaya, en cumplimiento de un acuerdo de la Corpora-
ción, en cuya exposición, atendiendo á las instancias de la Junta de
Caridad de la Cárcel de Bilbao, la que con la creación de las Cárceles
correccionales por Real decreto de 15 de Abril de 1886 creía mermadas
las atribuciones que en el régimen y gobierno de dicho establecimiento
carcelario le confirió el Reglamento aprobado por la referida Diputa-
ción provincial en 1 .0 de Diciembre de 1882, se solicitaba la revocación
del nombramiento de Administrador del correccional hecho á favor de
D . J. G . ;

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q . D . g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer con esta fecha :

1 . 0 Que se confiera por este Ministerio á la Junta de Caridad de
Bilbao la gestión administrativa, tanto del correccional como de la
Cárcel de dicha ciudad en la forma y manera que establece su Regla-
mento, hasta tanto que se publique la nueva Ley de prisiones .

2.0 Que el Administrador de dicho Establecimiento desempeñe en
lo sucesivo las funciones de Subdirector consignadas en el art . 19 de la
Instrucción de 25 de Octubre de 1886 ; y

3 .0 Que el indicado Administrador continúe figurando en su escala-
fón con el sueldo y antigüedad correspondientes .

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V . S . para los efec-
tos consiguientes .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y fines que en su vista
procedan. Dios guarde á V . S. muchos años . Bilbao 7 Julio 1888.-El



- 122 -

Gobernador interino, José Mallo.-Sr . Presidente de la Diputación
Provincial de Vizcaya . (1)

Real orden de 17 de junio de 1889. (G. y .j.)

Vista y examinada la instancia elevada á este Ministerio por el Pre-
sidente de la Excma . Diputación Provincial de Vizcaya, en nombre de
la Corporación y en virtud de un acuerdo de la misma solicitando que
se reserven á la Junta de Caridad de Bilbao las facultades puramente
administrativas conferidas en general á las Juntas locales de prisiones
creadas por Real decreto de 27 de Agosto de 1888 y de que pudiera por
lo tanto continuar investida la de aquella capital ;

S. M . el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer : 1 .°, que en confirmación de la Real orden de 1 .0
de Julio del año último, continúe á cargo de la Junta de Caridad de
Bilbao la gestión administrativa y económica, tanto del correccional
como de la Cárcel de dicha ciudad, en la forma que establecen sus Re-
glamentos; y 2 .°, que á la Junta local de prisiones de la misma se reser-
ven las funciones de régimen, inspección y vigilancia que le correspon-
den con arreglo á las disposiciones vigentes .

Real decreto de 22 de Abril de 1910 . (Presidencia)

PRISIONES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . .

	

. . . . .
ARTÍCULO 1 .0 Los sueldos y gratificaciones que se devenguen desde

el día 1 .° de Julio próximo por los empleados que prestan servicios en
las Prisiones preventivas y Correccionales del Reino, excepto las de las
Provincias Vascongadas y Navarra, se satisfarán por el Estado, con
imputación á un concepto de la primera parte de la cuenta de Tesorería
que se denominará «Anticipos á Diputaciones y Ayuntamientos, cabe-
zas de partido, para pago del personal de Prisiones, en ejecución del
art . 14 de la Ley de Presupuestos de 28 de Diciembre de 1908» . . . (Ga-
ceta del 24 .)

CERTIFICACIONES DE PAGO DE CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Real orden de 14 de Noviembre de 1895 . (Ultramar)

CERTIFICACIONES DE LOS VISTAS DE ADUANAS PARA LOS EXPORTADORES

DE GÉNEROS DE COMERCIO

Excmo . Sr . : Vistas las reclamaciones presentadas por varias Socie-
dades de Vizcaya y Guipúzcoa, Corporaciones y particulares, haciendo

(i) Posteriormente habiéndose creado las nuevas juntas carcelarias por Real de-
creto de 27 de Agosto de 1886, la junta de Caridad se creyó en el caso de presentar la
dimisión, siendo desde entonces la Diputación la que directamente ha entendido de la
gestión económica de la Cárcel, que en la actualidad se halla encomendada á la Comi-
sión Provincial, que es la que suple en cierto modo á las anteriores juntas de Caridad .
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ver la imposibilidad de que por las Aduanas de aquellas provincias se
cumpla la Real orden de este Ministerio de 16 de Mayo de 1892, en la
que se dispone que en las facturas de la carga para las provincias de
Cuba y Puerto Rico certifiquen los Vistas de las Aduanas de la Penín-
sula hallarse los exportadores inscriptos en la matrícula de la contribu-
ción industrial, debido á que, por la organización especial económica de
las provincias Vasco-Navarras, no existe en ellas la referida matrícula :

Considerando los perjuicios que se producen al comercio de expor-
tación (le las Provincias Vascongadas, puesto que las mercancías men-
cionadas que se importen en Cuba y Puerto Rico sin el expresado
requisito, deben ser aforadas por la primera columna del Arancel :

Considerando que no es posible dejar de exigir para cumplimiento
de la regla 8 .a de la Real orden de 28 de Febrero de 1892, algún requi-
sito que envuelva una garantía para la Administración en los casos de
falsedad de origen ó procedencia de la mercancía que quiera entrar en
la isla de Cuba como producto nacional siendo extranjero :

Considerando que este requisito, tratándose de exportadores de las
Provincias Vascongadas y Navarra, puede ser el que indica el art . 44
de las vigentes ordenanzas de Aduanas de la Península, de 12 de Octu-
bre de 1894, para que puedan ser consignatarios los particulares en las
Provincias Vascongadas ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que la Real orden de 16 de Mayo de 1892 se en-
tienda para los exportadores de las Provincias Vascongadas en el sen-
tido de que la certificación que han de extender los Vistas encargados
del despacho de exportación para las Antillas sea expresiva de que pa-
gan los arbitrios que como comerciantes exigen en la localidad las res-
pectivas Diputaciones provinciales .

Es asimismo la voluntad de S . M. que á los exportadores y consig-
natarios de mercancías que han entrado en Cuba desde el mes de Mayo
sin haber cumplido el requisito de la Real orden de 16 del mismo mes
de 1892, se les conceda un plazo de tres meses, á contar desde la publi-
cación de esta orden en la Gaceta de Madrid, para que presenten en
las Aduanas de las Antillas certificación de las respectivas Diputaciones
provinciales, ó sus agentes autorizados, de que al tiempo de verificarse
la exportación pagaban como subsidio de comercio los arbitrios referi-
dos, debiendo producir la presentación de aquellas certificaciones en
las mencionadas Aduanas la exención de derechos arancelarios á los
productos á quienes se haya sujetado á ellos por incumplimiento de la
Real orden de 13 de Mayo de 1892 .

De Real orden, etc . Madrid 14 de Noviembre de 1895.-Castellano .
(Gae . del 15 .)

CRÉDITOS Y DÉBITOS MUNICIPALES

Real orden de 13 de Abril de 1881 . (Gob .)

DEVOLUCIÓN DE UN PRÉSTAMO

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha emitido el
siguiente dictamen :
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Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 21 de Febrero
último, ha examinado la Sección el expediente adjunto, promovido por
el Ayuntamiento de Ceberio, contra el acuerdo en que la Comisión Pro-
vincial de Vizcaya le mandó satisfacer á D .a V. S ., viuda de D . M. G .,
2.200 pesetas y los intereses devengados que éste prestó á la Corpora-
ción municipal en el año 1873, formando al efecto el oportuno presu-
puesto extraordinario .

El Ayuntamiento impugna tal resolución, fundándose en que la in-
teresada acudió desde luego á la Comisión Provincial cuando debió ha-
cerlo primeramente á la municipalidad ; en que tratándose de un prés-
tamo hecho durante la guerra y para subvenir á las necesidades de la
misma, el Ayuntamiento, en justicia, no podía conceder á la viuda de
G . lo que negaba á otros muchos vecinos que estaban en idénticas cir-
cunstancias, y en que la Comisión Provincial carecía de atribuciones
para dictar el acuerdo impugnado, pues sólo los Tribunales ordinarios
tenían facultades para entender en el asunto .

La Sección, al emitir el dictamen que se le pide, observa que este
último argumento estaría en su lugar, y sería decisivo, si la Comisión
Provincial hubiese mandado pagar un crédito cuya legitimidad negase
el Ayuntamiento, porque entonces la resolución del Ayuntamiento hu-
biera sido de la incumbencia de los Tribunales ; más como en el caso
del expediente la municipalidad reconoció desde luego que adeudaba la
cantidad reclamada, es incuestionable que dadas las facultades que en
28 de Febrero de 1880 residían en la Comisión Provincial de Vizcaya,
porque aún no regía en la provincia en toda su integridad la ley Mu-
nicipal de 2 de Octubre de 1877, pudo legalmente ordenar al Ayunta-
miento que satisficiese el crédito de que se trata, atemperándose á lo
dispuesto en el art . 142 de la ley Orgánica municipal .

Descartada la cuestión de competencia, la Sección encuentra arre-
glado á derecho el acuerdo apelado, porque cualquiera que fuese la in-
versión dada por el Ayuntamiento á la suma que le facilitó D . M. de G .
con las condiciones que aparecen en el recibo que en copia se acompa-
ña, según dice acertadamente la Comisión Provincial, el prestamista no
puede ser responsable del uso que la municipalidad hiciese de la canti-
dad que aquél le facilitó .

El contexto del recibo entregado á G., demuestra que el crédito de
éste es de índole distinta á la que el Ayuntamiento le atribuye .

El préstamo, conforme se lee en el documento citado, se hizo al pue-
blo para atender á los apuros del mismo con motivo de las exacciones
por fuerzas armadas, y no cabe por tanto clasificarle entre los descu-
biertos que tenga la localidad por exacciones que sufrieran los vecinos,
como lo evidencian las circunstancias de haberse fijado un plazo para
la devolución de las 2.200 pesetas, y la de haberse estipulado los inte-
reses que ésta devengaría .

Estando, pues, ajustado á derecho el acuerdo de la Comisión Pro-
vincial, y siendo además conveniente á los intereses comunales dejar
de satisfacer los réditos que pesan sobre ellos por efecto de la opera-
ción de crédito, la Sección entiende que procede V . E . se sirva desesti-
mar el recurso del Ayuntamiento .

Y conformándose S . M. el Rey (q. D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .
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De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 13 de Abril de
1881 .-González.--Sr . Gobernador de la provincia de Vizcaya .-(Ga-
ceta del 27 .)

Real orden de i8 de Agosto de 1881 . (Goa .)

DEUDA CARLISTA

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación en Real orden de 18 de
Agosto último me dice lo siguiente :

«Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Es-
tado el expediente instruído con motivo de la suspensión decretada por
V. S. de un acuerdo de esa Diputación Provincial relativo al reconoci-
miento y abono de la llamada deuda carlista, con fecha 13 del actual ha
emitido el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden co-
municada por V. E . en 9 del corriente mes, ha examinado el expediente
instruido con motivo de haber decretado el Gobernador de Vizcaya la
suspensión de un acuerdo de la Diputación Provincial acerca del reco-
nocimiento y abono de la llamada deuda carlista .

Resulta del mismo : que gran número de vecinos de diferentes pue-
blos acudieron á la Diputación Provincial exponiendo que eran ácree-
dores de los respectivos Municipios por las raciones y cantidades en
metálico que anticiparon para satisfacer las exigencias de las fuerzas
rebeldes; y después de insistir sobre la justicia del abono de sus crédi
tos, concluían solicitando de la expresada Corporación que reclamase
todos los expedientes de liquidación de los gastos ocasionados con mo-
tivo de la última guerra civil á los pueblos de Vizcaya, apremiando á
los morosos en la remisión, y que una vez en su poder, interpusiera su
decreto de aprobación con respecto á los referidos gastos, previo exa-
men y censura de ellos, ordenando que los saldos respectivos se abo-
nasen en la forma y manera que creyera más justa y equitativa .

La Diputación Provincial, en sesión de 11 de Julio último, vistas las
aludidas instancias y después de una amplia y detenida discusión y de
rectificar extensamente todos los que habían tomado parte en el debate,
acordó por doce votos contra cuatro, que pasase el asunto á informe de
una Comisión de cinco individuos que al efecto fueron designados .

Pero el Gobernador, á quien se comunicó este acuerdo, lo suspendió
por providencia de 26 de Julio, en virtud de las facultades que le con-
cedía el art . 48 de la ley Provincial, y fundándose principalmente en
que el expresado acuerdo había recaído en un asunto que no era de la
competencia de la Diputación Provincial, según la citada Ley ni otra
alguna especial .

En las comunicaciones que el Gobernador ha dirigido á ese Ministe-
rio dando cuenta de la suspensión, refiere el incidente promovido al
reunirse la Diputación Provincial, bajo su Presidencia, para notificarle
dicha resolución . . .

No tiene necesidad la Sección de ocuparse del fondo de las reclama-
ciones deducidas ante la Diputación Provincial de Vizcaya, relativas á



- 126 -

la llamada deuda carlista, para poder proponer á V . E . lo que procede
sobre el primer punto .

Que ni la ley Municipal, ni la Provincial, ni otra alguna atribuye á
la Diputación expresada el derecho de declarar de abono las exaccio-
nes llevadas á cabo por las fuerzas rebeldes en la última guerra civil,
es evidente; y lo es también, por tanto, la justificación con que ha apli-
cado el Gobernador al acuerdo de dicha Corporación sobre el asunto el
art . 48 de la ley Provincial .

Pero aun prescindiendo de esto, las circunstancias en que se ha
planteado la cuestión de la referida deuda, la forma y manera apasio-
nada de tratarla, revdlan tan claramente que se ha hecho de ella en la
provincia de Vizcaya un arma política incompatible con los poderes que
legítimamente rigen con arreglo á la Constitución del Estado y con el
carácter puramente administrativo de la Corporación Provincial, que á
juicio de la Sección no debe consentirse en modo alguno á esta última
que se ocupe de ella,, y la medida del Gobernador no puede menos de
ser aprobada por V . E . . .

Resumiendo, opina la Sección que procede : 1 .°, confirmar la suspen-
sión decretada por el Gobernador de Vizcaya, del acuerdo dictado por
la Diputación Provincial acerca de las reclamaciones que se le dirigie-
ron relativas á la llamada deuda carlista . . .

Y conformándose S. M. el Rey (q . D . g.) con el preinserto dictamen,
se ha servicio resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efec-
tos . Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1881 .-
Gonzéllez .-Sr . Gobernador civil de Vizcaya . »

Lo que participo á V . S . para que se sirva comunicarlo á la Corpo-
ración de su digna Presidencia á los efectos debidos . Dios guarde á V . S .
muchos años . Bilbao 15 de Septiembre de 1.881 .-Andrés Gázquez Do-
ral.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación Provincial de Vizcaya .

Real orden de i7 de Mayo de 1887 . (Gob .)

PAGO DE CANTIDADES POR GASTOS DE INSPECCIÓN MÉDICO-SANITARIA

«Visto el recurso de alzada promovido por el Ayuntamiento de Sa-
linas de esa provincia (Guipúzcoa) contra un acuerdo de la Diputación
que denegó el abono de 75 pesetas que aquella Corporación municipal
pagó á tres hombres de la inspección médico-sanitaria establecida en el
año 1885 durante el cólera en la Administración de arbitrios de Arlabán :

Visto el acuerdo de la Diputación fecha 25 de Mayo de 1886 y lo in-
formado por ese Gobierno :

Considerando que según el Concierto económico fecha 28 de Febre-
ro de 1878, hecho con las Provincias Vascongadas, se reconoce la inde-
pendencia y autonomía ele las mismas en lo relativo á los asuntos eco-
nómicos :

Considerando que el objeto de este expediente es una reclamación
del Ayuntamiento de Salinas contra la Diputación Provincial de Gui-
púzcoa, asunto exclusivamente de la competencia de esas provincias,
no sólo por ventilarse una cuestión de interés local, sino también por
estar comprendida dentro de sus atribuciones :
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Considerando que en vista de las razones expuestas, este Ministerio
cree que el asunto en cuestión no es de su competencia ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente, se ha ser-
vido declarar que procede devolver el expediente á V . S. para que de
acuerdo con la Diputación Provincial resuelva en definitiva lo que juz-
gue más procedente. De Real orden, etc .

Real orden de 8 de Noviembre de 1887 .

RECLAMACIÓN DE HONORARIOS POR ASISTENCIA FACULTATIVA

DE NIÑOS EXPÓS1TOS

El 11tmo . Sr . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación con
fecha 8 de los corrientes me dice lo que sigue :

«Visto el expediente instruido en recurso de alzada de D . C . G.,
reclamando honorarios por la asistencia á los niños expósitos de aquella
localidad (Bermeo, Vizcaya) :

Considerando que en la instancia del recurrente no se fija de una
manera terminante y clara la cantidad que reclama :

Considerando que en el acuerdo de la Diputación Provincial se de-
clara improcedente la reclamación del Sr . G ., por tratarse de una cues-
tión que las Leyes la consideran de su exclusiva competencia :

Considerando que según la Ley de 16 de Agosto de 1841, Real orden
de 1 .0 de Junio de 1876 y convenio de 28 de Febrero de 1878, las Dipu-
taciones de las Provincias Vascongadas y Navarra son las llamadas á
resolver en las cuestiones administrativas que se susciten en aquellos
territorios ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente, ha tenido
á bien confirmar el acuerdo de la Diputación, desestimando el recurso
de D . C . G . en razón á que con dicho acuerdo no se infringe ni la Cons-
titución ni las Leyes generales del Reino .

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos .»
Lo que participo á V. S . para su conocimiento, el de la Corporación

y efectos consiguientes, esperando se digne comunicarlo al interesado
como resolución al recurso interpuesto contra el acuerdo mencionado
de esa Excma . Diputación . Dios guarde á V . S. muchos años . Bilbao 14
de Noviembre de 1897.-Rafael Sartlhou. -Sr. Vicepresidente de la
Comisión Provincial .

Real orden de 1g de Diciembre de 1881 . (Gob .)

PAGO DE HABERES k UN MÉDICO TITULAR

Gobierno de la Provincia de Vizcaya.---El Excmo . Sr . Ministro de
la Gobernación me comunica con fecha 19 del actual la Real orden
siguiente .

Examinado el recurso de alzada del Ayuntamiento de Amorevieta
contra un acuerdo de esa Comisión Provincial reformando otro de la
Corporación municipal relativo al pago de haberes del Médico D . F . de L . :
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Resultando que suscitada una cuestión entre D . F. de L., Médico
titular que fué de dicha anteiglesia, y el Ayuntamiento sobre abono de
haberes, el primero recurrió á la Comisión Provincial contra el acuerdo
del segundo, que fué revocado, resolviendo que el Ayuntamiento viene
obligado á satisfacer á D . F . de L . sus haberes de Médico hasta la fecha
en que le fué admitida la dimisión :

Resultando que en 5 de Noviembre de 1890 el Ayuntamiento eleva
instancia á este Ministerio alzándose del referido acuerdo fundándose
en que el interesado no prestó servicio alguno desde que presentó la
dimisión :

Resultando que esa Comisión Provincial se negó á dar curso á la
anterior alzada por ser la resolución del asunto de la exclusiva compe-
tencia de la Diputación, según la disposición 4.a transitoria de la Ley
provincial vigente, la de Presupuestos generales del Estado y otras
varias disposiciones :

Resultando que en 12 de Enero de 1891, el Ayuntamiento elevó ante
ese Gobierno un escrito de queja contra la anterior resolución de la
Comisión Provincial, y suplicando diera curso al escrito de alzada para
ante este Ministerio, como así lo verificó la autoridad de la provincia
en 17 de Febrero de 1891 :

Considerando que, conforme á las disposiciones de la Real orden de
8 de Junio de 1878, todas las cuestiones referentes á presupuestos mu-
nicipales, corresponde su resolución á las Diputaciones de las respecti-
vas provincias cuando se trate do las Vascongadas, y son ejecutivos
sus acuerdos cuando el Gobernador no se opone á ello en el término de
tercero día :

Vista la Real orden citada y la de 8 de Agosto de 1891 ;
S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido á bien desestimar la alzada por improcedente ante este Mi-
nisterio .

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos . Y lo
traslado á V . S. para su conocimiento y efectos consiguientes . Dios
guarde á V . S. muchos años . Bilbao 23 de Diciembre de 1891 .-J. Al-
varez Pérez.-Sr . Vicepresidente de la Comisión provincial de Viz-
caya (1) .

(i) Además de la precedente Real orden existe una verdadera y copiosa jurispru-
dencia en la multitud de providencias dictadas por los Gobernadores de Vizcaya al
remitirse á su autoridad expedientes de recursos contra acuerdos de Ayuntamiento
sobre pago de créditos por diferentes conceptos, pues en todas ellas la Autoridad gu-
bernativa indicada se ha inhibido de conocer por estimar era el asunto de competencia
de la Diputación y entre ellas citaremos, en 1894, las relativas al pago de haberes al
Médico titular de Dima ; y del Municipio de Berango por daños causados durante la
epidemia colérica. En 1895 sobre reclamación de haberes del Secretario del Ayunta-
miento de Gámiz. En 1896 sobre reclamación de haberes del Médico de Vedia y Len1o-
na; de pago á un perito nombrado por la Hacienda, por razón de trabajos de medición,
deslinde y valoración de las fincas del pueblo de Vedia ; del juez Municipal de Sestao
sobre pago por el Ayuntamiento de libros para registro de penados y otros objetos ;
del Secretario del mismo juzgado contra dicho Ayuntamiento que suprimió la subven-
ción que tenía concedida ; del Ayuntamiento de Begoña, sobre exacción de cantidad
por gastos de enterramiento y ocupación de terrenos en el Camposanto . En 1899 en
reclamación de haberes del Médico de Axpe y Marzana ; y en recurso contra el Ayun-
tamiento de Sestero sobre pago de intereses consignados en escritura de transacción
por obras ejecutadas por el Municipio ; y en 1900, en reclamación contra el mismo de
Sestao por medicinas suministradas, por el Farmacéutico titular . En los años posterio-
res hasta el presente se ha seguido siempre igual criterio .



Real orden de 3 de Febrero de 1897 . (Gob .)

PAGO AL CLERO

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
emitido con fecha 20 del corriente el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : Con Real orden expedida por el Ministerio del digno
cargo de V. E . en 11 de Octubre último, se remite á informe de esta
Sección el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Gue-
taria contra un acuerdo de la Diputación Provincial de Guipúzcoa que
le ordenó satisfacer al Párroco D . R . A . 3.575 pesetas por dotación del
clero correspondiente á los años 1872 y 1873 .

Resultando que D . R. A ., como heredero de D . C. A. y como albacea
de D . A . de B ., Párroco y Coadjutor que respectivamente fueron en los
años 1872 y 1873 de Guetaria, dirigió instancia á la Diputación Provin-
cial de Guipúzcoa manifestando que el Ayuntamiento de Guetaria había
resuelto en sentido negativo su reclamación relativa á que se les abo-
nasen las asignaciones de aquéllos correspondientes á los años 1872 y
1873, por lo que solicitaba que se le pagaran por la Caja de la provincia .

La Comisión Provincial dirigió al Ayuntamiento de Guetaria comu-
nicación, expresando que las cantidades entregadas en el Banco por
asignaciones del clero en los años 1870 y 1871 por no haberlas querido
recibir los interesados y que después ingresaron en la Tesorería de la
provincia ascendieron á 4 .551 pesetas con 54 céntimos, y no habían
ingresado las de los Sacerdotes, correspondientes á los años 1872 y 1873
por lo que se ordenó al mencionado Ayuntamiento formara un reparto
para el pago de la cantidad reclamada por A .

El Ayuntamiento expuso á la Comisión que por el arreglo parro-
quial del año 1869, el personal destinado al servicio de la parroquia era
un Párroco y dos Coadjutores, formándose los presupuestos de los años
1870, 71 y 72 para ese personal con obligación de que un Coadjutor
prestase sus servicios en una Iglesia aneja de San Martín de Arizcun,
y habiéndose negado á esto los Coadjutores, sólo se consignó en el
presupuesto de 1872 el sueldo del Párroco y de un Coadjutor .

En 3 de Enero de 1895, la Comisión Provincial ordenó al Ayunta-
miento que pagara al D . R. A . las 2.100 pesetas de la dotación del año
1872 y las 1 .475 del año 1873, formando el oportuno presupuesto extra-
ordinario en el caso de que no tenga recursos bastantes en el ordinario
del corriente año económico .

Contra este acuerdo recurrió el Ayuntamiento á la Diputación, ex-
poniendo que el reclamante A . no había justificado su calidad de here-
dero del finado D . C. de A . ni el de albacea de B . y que éste había
renunciado por escrito la parte que le correspondía, por lo cual supli-
caba se dejase sin efecto el acuerdo de la Comisión Provincial .

La Diputación Provincial en 26 de Abril de 1895 aprobó el acuerdo
de la Comisión, y contra esta resolución interpone recurso de alzada
ante este Ministerio el Ayuntamiento .

La Comisión Provincial informa en el sentido de que siendo de la
exclusiva competencia de las Diputaciones vascongadas la aprobación
de los presupuestos y cuentas municipales, el acuerdo de que se trata
causó estado y no procede dicho recurso .

9
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Y la Dirección general de Administración propone que se estime el
repetido recurso, siendo la Diputación Provincial la que en todo caso
debe satisfacer las 3 .575 pesetas que reclama D . R. A .

Vistos los antecedentes expuestos :
Considerando que la cuestión que en este expediente se ventila se

refiere á un punto de derecho en el qué no están de acuerdo la Diputa-
ción Provincial de Guipúzcoa y el Ayuntamiento de Guetaria, y que es
completamente ajeno á las facultades exclusivas de aquella Corpora-
ción en materia de presupuestos y cuentas municipales, por lo que el
Ministerio del digno cargo de V . E . tiene competencia para conocer del
presente recurso y dictar en el fondo la resolución que estime justa :

Considerando que aun sin tener en cuenta el largo tiempo transcu-
rrido desde que fueron devengadas las cantidades que reclama D . R. A .
y que pudiera dar lugar á la prescripción, y aparte también lo que con-
cierne á la falta de personalidad del reclamante y á la renuncia que de
sus derechos hiciera D . A . de B ., no hay razón para obligar á los veci-
nos de Guetaria á pagar ahora asignaciones correspondientes á los años
1872 y 1873 que entonces no fueron reclamadas por servicios que no
aparece plenamente justificado fuesen prestados y que en todo caso
debieron haber ingresado á su tiempo en las Cajas de la provincia ;

La Sección opina que procede estimar el recurso de alzada inter-
puesto por el Ayuntamiento de Guetaria contra el acuerdo referido de
la Comisión ó Diputación Provincial de Guipúzcoa, dejando éste sin
efecto en todas sus partes .»

Y así se resuelve por Real orden .

Real orden de 7 de Septiembre de i9í2 . (Gob,)

Gobierno Civil de Provincia de Vizcaya .-E1 Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación en Real orden fecha 7 del actual me dice lo siguiente :

«Visto recurso de alzada promovido ante este Ministerio por don
S . G . I., contra resolución de esa Comisión Provincial relativa á recla-
mación que el recurrente tiene hecha al Ayuntamiento de Orduña :

Resultando que el Sr . G. I . solicitó de esa Diputación Provincial en
18 de Septiembre de 1911 ordenase al Ayuntamiento de Orduña la con-
signación en presupuesto ordinario ó extraordinario, de la cantidad
necesaria para satisfacerle 10 .000 pesetas é intereses que le adeuda :

Resultando que la Comisión Provincial en 23 de Noviembre último
desestimó dicha petición por no incumbirle su conocimiento y resolu-
ción y remitió al Sr . G. I. con su demanda á los Tribunales ordinarios :

Resultando que dicho señor promovió recurso de alzada ante este
Ministerio de dicha resolución de esa Comisión Provincial en 5 de Enero
último, exponiendo que le fué notificada en 22 de Diciembre anterior,
y que esa Comisión Provincial le devolvió el recurso por tratarse de
asunto económico-administrativo de exclusivo conocimiento de la Dipu-
tación Provincial y haber puesto su resolución término á la vía guber-
nativa :

Resultando que el Sr . G . I. acude en queja á este Ministerio y que
esa Comisión Provincial informa que ya en Julio de 1909 acudió el se-
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ñor G . I . á este Ministerio, que éste se inhibió de entender en el asunto
que resolvió V. S . desestimando la reclamación :

Resultando que se ha concedido la audiencia prevenida en el art . 25
del Reglamento para la ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 1889 :

Resultando que el recurrente comparece acreditando que ha confe-
rido su representación á D . Félix González Miguel, vecino de Burgos, y
pidiendo se notifique en su domicilio, plaza de Vega, 22 y 24, en Bur-
gos, cuantas resoluciones le afecten é interesen :

Considerando que las resoluciones de las Diputaciones provinciales
Vascongadas y de Navarra, en materia de la que trata este expediente
revisten carácter de definitivas en la vía gubernativa, en virtud de las
facultades que á las mismas otorgan, entre otras disposiciones la Ley
de 21 de Julio de 1876, las Reales órdenes de 8 de Junio de 1878, 13 de
Diciembre de 1882, 8 de Agosto de 1891 y Real decreto de 13 de Diciem-
bre de 1906 :

Considerando que aunque no existieran esas disposiciones, tampoco
podría conocer este Ministerio de este expediente, por no estar com-
prendido el acuerdo recurrido en ninguno de los casos que enumera el
artículo 99 de la Ley provincial, único en que cabe el recurso ante el
Gobierno, según el art . 89 de la Ley provincial ;

S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien desestimar el recurso de
D . S . G . I . de que se deja hecho mérito .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos .n

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento, el de la Corporación
y del interesado, al que se notificará en forma legal .

Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 13 de Septiembre de 1912 .
-P. D ., Francisco Portela.-Sr. Vicepresidente de la Excma. Comisión
Provincial .

EMISIÓN DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS

Real orden de 4 de Enero de 1878

El Excmo . Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fecha 4 del
actual me comunica la Real orden siguiente :

«Con esta fecha se dice al Excmo Sr . Ministro de la Gobernación lo
siguiente :

Excmo. Sr. : El Rey (q . D . g.) se ha enterado de una instancia pre-
sentada por la Diputación Provincial de Vizcaya con fecha 10 de No-
viembre último, solicitando se le autorice para la emisión de obligacio-
nes hasta la suma de dos millones quinientas mil pesetas con la hipoteca
del Ferrocarril de Triano, para saldar la Deuda que por diferentes
conceptos tiene contra sí aquella Corporación .

Se ha enterado también del dictamen, que en vista de la referida
instancia emitió ese Ministerio con fecha 7 de Diciempre próximo pa-
sado, y por último, de la comunicación qne con fecha 28 del propio mes
dirigió la. misma Diputación al Gobernador de la provincia manifes-
tando los detalles de la emisión y la clase é importancia de las obliga-
ciones que con ellas se propone cubrir .
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Y considerando :
Primero . Que si bien el art . 28 (le la Ley de presupuestos y conta-

bilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, expresa terminante-
mente que no podrá contratarse empréstito alguno por las Diputaciones
sino en virtud de una Ley, el espíritu de esta disposición claramente
explicado en el art . 55 del Reglamento de igual fecha, se circunscribe á
las operaciones de crédito que sea necesario realizar para la construc-
ción de obras públicas :

Segundo. Que no tienen este destino los fondos que con autoriza-
ción del Gobierno intenta adquirir la Diputación de Vizcaya, porque
únicamente se propone con ellos crear recursos que le permita satisfacer
los numerosos descubiertos que contrajo en la última guerra civil en
defensa de la causa legítima :

Tercero. Que teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales
de aquel territorio, la aflictiva situación económica del Cuerpo provin-
cial y la imperiosa necesidad que siente de hacer crecidos y extraordi-
narios gastos, reclamados por urgentísimas atenciones del servicio
público, no parece forzoso recurrir á una disposición legislativa siem-
pre dilatoria, para conceder la autorización de que se trata :

Cuarto. Que por razones de exacta analogía con el caso que hoy
se presenta, puede accederse á lo solicitado por la Diputación de Viz-
caya, conforme al espíritu de las Leyes de 2 de Julio de 1868 y 26 de
Marzo de 1869, autorizando la primera al Gobierno para aprobar los
empréstitos que intentasen levantar las Diputaciones provinciales desti-
nándolos al socorro de las clases pobres que sufrían los rigores de la
miseria en aquellas calamitosas circunstancias, y concediendo la segun-
da igual facultad al poder ejecutivo para autorizar las operaciones de
crédito que proyectasen aquellas Corporaciones con el objeto de redi-
mir del servicio de las armas á los mozos comprendidos en el reemplazo
del Ejército :

Quinto. Que el origen del empréstito que piensa levantar la Dipu-
tación de Vizcaya, está en la calamidad de la guerra civil, que por tanto
tiempo causó la miseria y la desolación de aquella provincia, y además
en la necesidad de haber tenido que redimir del servicio militar á los
mozos de la última quinta, empleando en este objeto crecidas sumas
que debieron ser destinadas á otras sagradas obligaciones, que importa
satisfacer sin demora :

Sexto . Que aun cuando la provincia de Vizcaya estuviese sometida
á la legislación común, dadas sus críticas circunstancias y el objeto á
que se trata de aplicar los fondos del proyectado empréstito, tiene el
Gobierno motivos legales en que fundarse para conceder á su Diputa-
ción la autorización que solicita, y con mucha más razón le será permi-
tido hacerlo teniendo en cuenta las facultades extraordinarias y
discrecionales de que se halla revestido con relación á las Provincias
Vascongadas por el art . 6 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 :

Y considerando, por último, que además de las obligaciones que la
Diputación Provincial de Vizcaya se propone cubrir con el referido
empréstito, según su escrito de 28 de Diciembre próximo pasado, debe
acudir con igual preferencia y con los mismos recursos á las del culto y
clero de la Catedral de Vitoria que tiene desatendidos desde 1 .° de Ju-
lio de 1870 ;
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S . M., conformándose con el parecer del Consejo de Ministros, se ha

servido resolver lo siguiente :
Primero. Se autoriza á la Diputación Provincial de Vizcaya para

emitir obligaciones hasta la suma de dos millones quinientas mil pese-
tas con la hipoteca del ferrocarril do Triano y sus productos, cuyo
proyecto apoya con su informe de 31 de Diciembre último el Gobernador
de la provincia .

Segundo. Estas obligaciones disfrutarán del interés del 5 por 100
anual y serán amortizadas en ocho años .

Tercero . Si las condiciones del mercado no consintieran en el día
la colocación de dichas obligaciones, la Diputación Provincial podrá
pignorarlas en un Establecimiento de crédito de la localidad y á un
interés que no exceda del 5 por 100, á fin de obtener los recursos nece-
sarios para llenar el objeto de la emisión .

Y cuarto . El producto de dicha emisión servirá para satisfacer los
intereses de acciones de carreteras ; los de obligaciones al portador de
emisiones anteriores ; los créditos á favor de marineros destinados á la
armada nacional ; el saldo á favor del Banco de Bilbao por anticipos
que éste hizo á la provincia durante la última guerra civil ; los atrasos
por lactancias de niños expósitos ; los intereses y amortización en des-
cubierto de las acciones del Colegio Instituto de Vizcaya ; el alcance por
pago de arbitrios de varias empresas constructoras de caminos ; la
subrogación del impuesto sobre la vena ; y finalmente, los atrasos por
dotaciones del clero y gastos del culto de la Catedral de Vitoria .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Lo que de la propia orden de S . M. traslado á V. E . para iguales
fines .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento, satisfacción y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 9 de Enero
de 1878.-Antonio Aranda .-Sr . Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Vizcaya .

Real orden de 4 de junio de í88o

El Excmo. Sr . Presidente del Consejo de Ministros me dice con fecha
4 del actual 1o que sigue :

«Con esta fecha digo al Sr. Ministro de la Gobernación lo siguiente :
Examinado por esta Presidencia el expediente relativo á la autori-

zación solicitada por la Diputación Provincial de Vizcaya para emitir
nuevas obligaciones en cantidad de un millón quinientas mil pesetas
bajo la garantía del ferrocarril minero de Triano, como ampliación á la
que le fué concedida por Real orden de 4 de Enero de 1878, permitiendo
á la misma Diputación contratar un empréstito de dos millones qui-
nientas mil pesetas, destinado á saldar la deuda que había contraído
durante el período de la guerra civil ;

El Rey (q . D . g.) se ha servido disponer se manifiesto á V . E . que
por parte de esta Presidencia no se ve dificultad en que se autorice á la
Diputación Provincial de Vizcaya para ampliar el indicado empréstito
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en los términos de que se ha hecho mención y que bajo tal concepto
puede autorizarse por ese Ministerio según lo estime procedente con
arreglo á las disposiciones del caso .

De Real orden lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos
consiguientes . »

Lo que traslado á V. E . para conocimiento de esa Excma . Diputa-
ción para los propios fines .

Dios guarde á V. E . muchos años . Bilbao 9 de Junio de 1880.-Ma-
nuel G. Eguilaz.-Excmo . Sr . Presidente de la Diputación provincial
de Vizcaya .

Real orden de 26 de junio de 1880

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 26 del mes ac-
tual me comunica la Real orden siguiente :

«En vista de la instancia de esa Diputación Provincial de 31 de Ene-
ro último, solicitando autorización para emitir nuevas obligaciones en
cantidad de un millón quinientas mil pesetas, bajo la garantía del
ferrocarril minero de Triano, como ampliación á la que le fué concedi-
da por Real orden de 4 de Enero de 1878, permitiéndola contratar un
empréstito de dos millones quinientas mil pesetas, destinado á saldar
la deuda que había contraído durante el calamitoso período de la últi-
ma guerra civil :

Resultando de lo expuesto por la mencionada Corporación y del
informe emitido por V . S. que no bastando el producto de la operación
de crédito autorizada en 1878 para cubrir las perentorias atenciones á
que debía aplicarse, hoy adicionadas con algunas otras de reconocida
urgencia que han ocurrido después, se hace absolutamente indispensa-
ble la nueva emisión de obligaciones que se pretende realizar :

Resultando que esa Diputación tiene necesidad de terminar en el
más breve plazo posible las importantes obras que está construyendo
en el ferrocarril de Triano y para las cuales ha formado planos, presu-
puestos y condiciones facultativas que han sido aprobadas por Real
orden de 14 de Diciembre de 1879 ; que á la vez tiene que atender á la
reconstrucción de varios puentes que dan paso á sus principales carre-
teras; y por último, que en cumplimiento á la Real orden de 20 de Mar-
zo próximo pasado, expedida por la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, se ve precisada á reponer é invertir en subvenciones de ferroca-
rriles solemnemente acordadas, cantidades de consideración que á este
efecto se recaudaron; y que á falta de otros recursos fué necesario
emplear en las necesidades de la guerra :

Resultando que con el fin de cumplir estos ineludibles compromisos
y normalizar su situación económica, desea la Diputación que el em-
préstito autorizado de Real orden de 4 de Enero de 1878 se amplíe por
valor de un millón quinientas mil pesetas, emitiéndose tres mil obli-
gaciones de quinientas pesetas cada una, que devengarán como las
anteriores el interés de 5 por 100 anual, sujetándose á las bases y con-
diciones en aquella soberana disposición establecidas, con la única dife-
rencia de que la amortización de este nuevo capital ha de verificarse en
diez y seis años, en vez de los ocho que se fijaron para la del anterior :
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Considerando que es, bajo todos conceptos, atendible la solicitud de

esa Diputación Provincial, informada favorablemente por V . S ., que
los gastos que pueda causar á la Corporación referida la operación de
crédito recientemente proyectada, han de ser altamente reproductivos,
por hallarse éste destinado en gran parte al mejoramiento del ferroca-
rril de Triano, del cual deben esperarse en lo sucesivo mayores ingre-
sos; y finalmente, que la emisión de obligaciones hoy pretendida, no es
sino el complemento de la que fué autorizada en el año 1878 ;

S . M. el Rey (q . D . g.), de acuerdo con lo informado por la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, se ha servido aprobar el mencionado
acuerdo de la Diputación Provincial de Vizcaya, á fin de que pueda
dicha Corporación emitir nuevas obligaciones, á la par, por valor de
un millón quinientas mil pesetas con la hipoteca del ferrocarril de
Triano, y sus productos, las cuales devengarán el interés de 5 por 100
anual y serán amortizadas en diez y seis años, debiendo considerarse
esta autorización como complemento de la que le fué concedida en Real
orden de 4 de Enero de 1878, y bajo las demás reglas y condiciones
consignadas en la misma. De Real orden lo digo á V . S . para su cono-
cimiento, el de esa Corporación Provincial y demás efectos . »

Lo que tengo el honor de trasladar á V . S . á los fines expresados .
Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 30 de Junio de 1880.--Manuel
G. Eguilaz.-Excmo . Sr . Presidente de la Diputación Provincial .

Real orden de i2 de julio de 1891 . (Gob)

El Ayuntamiento de San Sebastián en expediente instruido solicita
se le autorice por este Ministerio para emitir 1 .000 obligaciones munici-
pales hipotecarias de 500 pesetas cada una nominales y con el interés
del 4 I/, por 100 anual, importe de las cuales destinará á la construc-
ción de una fábrica de gas. Para amortización é intereses incluirá
anualmente la suma aproximada de 60.000 pesetas durante once años,
verificándose la contratación del empréstito por subastas parciales, á
medida que lo exijan las necesidades de las obras de la fábrica, estan-
do autorizado para la adquisición de terrenos y construcción del edifi-
cio por Real orden de 18 de Marzo de 1890 .

Desde luego esta operación de crédito acordada por unanimidad
por su Junta municipal no necesitaría la autorización de este Ministerio
si solamente se garantizara con los ingresos del presupuesto, según
disponen las Reales órdenes de 12 de Diciembre de 1879 y la de 27 de
Mayo de 1889 ; pero como en garantía de la emisión de estas obligacio-
nes el Ayuntamiento de San Sebastián señala á responder el edificio
que ha de construirse, necesita para ello la debida autorización que en
estos casos prescribe el art . 85 de la Ley municipal .

Ahora bien, la operación que el Ayuntamiento proyecta es beneficiosa
para los intereses del Municipio, los cuales no sufren grave perjuicio,pues
la Corporación puede desahogadamente satisfacer las 60.000 pesetas
para amortización é intereses de las obligaciones, dado que su presu-
puesto asciende cada año á 1 .600.000 pesetas próximamente . En cuanto
á su amortización se hace en un período relativamente corto, por lo que
el Municipio en el transcurso de once años podrá encontrarse dueño de
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la fábrica y pagados todos los créditos que para su construcción habría
adquirido . No es de suponer, dada la situación financiera del Municipio,
que los poseedores de los títulos exijan la realización de la garantía
hipotecaria ; pero aun en este caso, el vecindario se encontraría con el
beneficio de tener en su población una fábrica de reconocida utilidad
para la misma .

La contratación de este empréstito ha de ajustarse precisa y estric-
tamente á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, bien
se hagan las subastas total ó parcialmente, según puedan convenir á
los intereses del Ayuntamiento y mejor resultado de la operación .

Visto el presupuesto del Ayuntamiento, cuadro estadístico y demás
documentos que acompaña ;

S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar en la forma que lo solicita el Ayuntamiento
de San Sebastián la emisión de obligaciones que pretende al objeto de
construir una fábrica de gas .

De Real orden, etc .

EMPLEADOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES

Real orden de 8 de Agosto de 1882

CONTADORES PROVINCIALES

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me comunica con fecha 8
del actual la Real orden siguiente :

Restablecido por el art . 76 de la Ley provincial vigente el Cuerpo
de Contadores de fondos provinciales, conforme á la Ley y Reglamento
de 20 de Septiembre de 1865, y no habiendo obtenido D . A . E . dicho
cargo que en la actualidad desempeña en esa provincia con arreglo á
las disposiciones citadas ;

S. M. el Rey (q . D. g .) se ha dignado declarar vacante la plaza de
Contador de fondos de esa provincia que sirve el repetido D . A . E ., sin
perjuicio de que continúe en su. desempeño hasta que se provea con
arreglo á la Ley .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos indi-
cados .

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento, lo haga saber al inte-
resado y efectos que se expresan . Dios guarde á V. S . muchos años .
Bilbao 14 de Agosto de 1882 .-Antonio Pirala .-Sr. Presidente de la
Excma . Diputación Provincial, Bilbao .

Real orden de 1 . 0 de Febrero de 1883

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 1 .° del actual
me dice lo que sigue :

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por instancia de esa Diputación Pro-
vincial, solicitando que se deje sin efecto la Real orden de 8 de Agosto
último que declara vacante la plaza de Contador de fondos de esa pro-
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vincia, la expresada Sección con fecha 20 de Octubre próximo pasado
ha emitido el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 9 del actual, ha
examinado la Sección, con la urgencia que se le recomienda, el expe-
diente promovido por la Diputación Provincial de Vizcaya en solicitud
de que se deje sin efecto la Real orden de 8 de Agosto último que de-
claró vacante la plaza de Contador de fondos de aquella provincia .

Funda la Corporación su instancia en que cuando hizo el nombra-
miento de Contador á favor de D . A . E . en 3 de Enero de 1879, no
regía en Vizcaya la Ley provincial general del Reino, ni por tanto la
Ley y Reglamento de 20 de Septiembre de 1865, estando reguladas sus
atribuciones por la Real orden de 8 de Junio de 1878, la cual declaraba
ejecutivos sus acuerdos siempre que comunicados al Gobernador de la
provincia no se opusiera éste á su cumplimiento en el término de ter-
cero día .

La Dirección general de Administración local de este Ministerio en-
tiende que no debe accederse á lo solicitado .

De distinto parecer es esta Sección .
En efecto, cuando la Diputación Provincial de Vizcaya acordó el

nombramiento de Contador, aún no se había dictado la Real orden de
9 de Octubre de 1880 que mandaba á los Gobernadores de las Provin-
cias Vascongadas que cuidasen con el mayor celo de que las Leyes pro-
vincial y municipal fuesen aplicadas en su integridad en aquellas pro-
vincias .

La de Vizcaya conservaba, pues, cuando hizo el nombramiento de
Contador, un régimen especial, y esta circunstancia, unida á la de que
el interesado de que se trata, cuenta más de treinta y tres años de ser-
vicio en aquella provincia, aconsejan que se acceda á lo que la Diputa-
ción de Vizcaya solicita .

Y habiéndose conformado S . M. el Rey (q . D . g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V. S. muchos años. Bilbao 14 de Febrero de 1883 .-Antonio
Pirata. - Sr . Presidente de la Excma . Diputación Provincial, Bilbao .

Real orden de i8 de Diciembre de 1897 . (Gob .)

Vista la exposición dirigida á este Ministerio por los Presidentes de
las Diputaciones de Guipúzcoa, Alava, Vizcaya y Navarra, interesando
quede sin efecto el Real decreto de 18 de Mayo último, aprobando el
Reglamento de Contadores provinciales y municipales en cuanto afecta
á las provincias citadas :

Resultando que los recurrentes, como consideraciones de defensa
para justificar la súplica, entienden que al declarar vigentes en las pro-
vincias la Real disposición citada prescribiendo las reglas y formalida-
des obligatorias en los nombramientos de Contadores de fondos pro-
vinciales y municipales y al publicar la relación de plazas vacantes
anunciadas para concurso en la Gaceta de 17 de Agosto último, se
contraría lo prevenido en las Leyes y disposiciones estableciendo el
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concierto y régimen especial económico administrativo que rige para
estas provincias :

Considerando que los recurrentes, en su reconocido celo en defensa
de los respetables intereses que les están confiados, han considerado
que existía ataque peligroso al régimen económico de sus territorios,
donde sólo aparecen disposiciones reglamentarias de buena y conve-
niente organización de contabilidad provincial y municipal de precep-
tivo carácter general, por referirse á la ejecución, desarrollo y cumpli-
miento del art . 156 de la Ley municipal vigente :

Considerando que establecida la unidad constitucional en las Pro-
vincias Vascongadas, terminada, con gloria para las instituciones mo-
nárquicas que rigen el país, la última guerra y acatada la Ley de reem-
plazo, faltaba sólo para la completa adaptación administrativa que las
provincias referidas, protegidas hasta entonces por régimen foral de
excepción y privilegio, entrasen desde luego en el concierto económico,
observando y cumpliendo cuantas disposiciones tributarias se consig-
nasen en los presupuestos generales, reconociendo además y satisfa-
ciendo el importe de las contribuciones por territorial, industrial y pre-
ceptos generales :

Considerando que á este importantísimo fin de unión tributaria obe-
dece el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, previniendo que la
exacción de las contribuciones, rentas é impuestos, á excepción de aque-
llos tributos cuya administración se reservó desde luego el Estado, se
realice en estas provincias por los medios especiales autorizados al
efecto por la indicada Real disposición, ratificados después por el Real
decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, respondiendo las Diputaciones al
Tesoro público de la periódica y puntual entrega de los cupos ó sumas
alzadas fijados en las disposiciones de referencia para satisfacer y cum-
plir los distintos preceptos de tributación :

Considerando que, en armonía con la legalidad anteriormente ex-
puesta, fué necesario reconocer á las Diputaciones de las Provincias
Vascongadas facultades excepcionales en la Administración provincial
y municipal, atribuciones sancionadas y autorizadas mientras se halle
en vigor el actual estado económico por la disposición 4.a transitoria de
la Ley provincial vigente, con objeto de facilitar en todo lo posible la
libre acción de estas Corporaciones y que puedan, sin obstáculos ni
dificultades por parte de la Administración, hacer efectivos sus com-
promisos de concierto económico :

Considerando que sancionado este legal y verdadero estado de dere-
cho en cuanto á organización económica se refiere, es obligatorio reco-
nocer también como natural consecuencia la necesidad de conceder
amplitud á las Diputaciones y Municipios, á fin de que puedan designar
libremente su personal, siempre que imperiosos y determinados man-
datos de Leyes especiales no lo impidan, mucho más cuando ese per-
sonal ha de poseer precisamente conocimientos especiales que no han
formado parte de los programas de concursos para Contadores, con
relación al método, organización, Reglamentos peculiares, legislación
interna por que se rigen en su administración particular las Provincias
Vasco Navarras :

Considerando que si bien es cierto, en observancia á la buena y
conveniente doctrina administrativa, que la Administración no reune
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facultades propias, sin invadir la acción exclusiva del Poder legislativo,
para la reforma ó derogación de la Ley, lo es también que, como encar-
gada de cumplirla é interpretarla, puede apreciar en casos como los
presentes las deficiencias de los Reglamentos de procedimiento, y ha-
ciendo uso de las facultades discrecionales propias del Gobierno como
entidad ejecutiva y superior de la Administración pública, cuando las
necesidades justificadas de la práctica y conveniencias de los servicios
así lo exijan, disponer la reforma, aclaración ó suspensión total de
aquellos preceptos reglamentarios que resulten en contraposición con
las Leyes especiales en vigor que, como en este caso, no deben dero-
garse ni contradecirse por prevenciones de organización general y
reglamentaria :

Considerando que en perfecta armonía con lo preceptuado en la Real
orden de este Ministerio de 17 del corriente, es de reconocida y urgente
necesidad, en vista de las Leyes y disposiciones extraordinarias de re-
ferencia, que establecen el concierto económico de las Provincias Vas-
congadas, suspender los efectos del Reglamento normalizando el
Cuerpo de Contadores provinciales y municipales, para que las Diputa-
ciones y los Municipios, responsables ante el Estado del pago de sus
impuestos, puedan con toda libertad designar el personal que entiendan
y consideren más apto y competente para el fiel desempeño de los co-
metidos que se les encomiende en aquella Administración municipal ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien, accediendo á lo solicitado por los Presidentes de las
Diputaciones de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, declarar sin
aplicación en dichas provincias 61 Reglamento de 18 de Mayo último,
para Contadores provinciales y municipales, mientras subsista el con-
cierto económico autorizado por los Reales decretos de 28 de Febrero
de 1878 y 1 .° de Febrero de 1894 .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de
1897 .-Ruiz Capdepón . (Gac . del 21 .)

Real orden de 30 de Marzo de 1895 . (Gob.)

EMPLEADOS MUNICIPALES

Visto el recurso de alzada que ha interpuesto la Diputación Provin-
cial de Alava, dentro de los términos legales, contra la providencia dic-
tada en 10 (le Enero del presente año por el Gobernador civil de la
provincia, suspendiendo el acuerdo de la referida Diputación con fecha
21 de Diciembre último :

Resultando que por este acuerdo de la Diputación de Alava se
declara :

1.° Que el nombramiento de Guardias municipales del Ayuntamiento
de Vitoria corresponde al Alcalde Presidente del mismo, y cuando éste
renuncia á su derecho, al Ayuntamiento .

2 .° Que el nombramiento del personal de la recaudación de arbitrios
corresponde al Ayuntamiento, debiendo hacerlo previa propuesta del
Alcalde y Regidores preeminentes .

3.° Que el nombramiento 6 designación de los peones ó jornaleros



- 140 -

que deben emplearse en las obras que el Ayuntamiento ejecute por Ad-
ministración, corresponde al Procurador Síndico general de dicha Cor-
poración .

4.° Que el nombramiento de peones que se empleen en la conser-
vación de paseos, jardines y arbolado, es atribución del Regidor en
cargos de Alguacil y Montero mayor .

50 Que el mozo del Laboratorio municipal debe ser designado por
el Procurador Síndico de entre los jornaleros que trabajen á sus ór-
denes.

6.° Que al Ayuntamiento corresponde determinar quiénes de sus
dependientes deben usar armas .

7 .0 Que son nulas y de ningún valor ni efecto las providencias dic-
tadas en oposición con las precedentes declaraciones .

Resultando que los hechos que motivan el presente recurso son los
siguientes :

1El Alcalde de Vitoria, D . Odón Apráiz, nombró por sí varios em-
pleados de arbitrios municipales, y contra lo acordado por el Ayunta-
miento armó de revólvers á los empleados de la Guardia municipal de
día; destituyó á un dependiente del Laboratorio químico municipal ; se
negó á conceder sesión extraordinaria para tratar estos asuntos, de-
clarando que no era de la competencia del Ayuntamiento lo relativo al
nombramiento de empleados en la recaudación de arbitrios ; recabó
para sí el nombramiento del personal de obras por Administración ;
obligó á que se pagaran, con cargo á imprevistos, los revólvers adqui-
ridos contra el acuerdo del Ayuntamiento para la Guardia municipal
de día y los Recaudadores de contribuciones, también de día, é hizo
que dicho pago se efectuara sin acuerdo previo de la Corporación mu-
nicipal :

Resultando que contra estas resoluciones del Alcalde interpusieron
16 Concejales recurso ante la Diputación, exponiendo : que se había
faltado á las formalidades reglamentarias para el nombramiento de em-
pleados, pues el nombramiento del personal de recaudación de arbi-
trios corresponde, según Reglamento, al Ayuntamiento, y el de peones
y jornaleros en las obras que el Ayuntamiento ejecute por Administra-
ción, corresponde, por práctica inmemorial y constante y Ordenanzas
del regimiento de la villa, al Procurador Síndico general de dicha Cor-
poración, y el nombramiento de peones que se empleen en la conser-
vación de paseos, jardines y arbolados, es de la propia suerte atribu-
ción del Regidor en cargos de Alguacil y Montero mayor ; que el mozo
del Laboratorio municipal debe ser designado por el Procurador Sin-
dico de entre los jornaleros que trabajen á sus órdenes ; y por último,
que si no había tomado el Ayuntamiento acuerdo respecto de estas
providencias del Alcalde, es porque el mismo Alcalde había impedido
arbitrariamente á la Corporación el tratar de estos asuntos :

Resultando que la Diputación Provincial de Alava, teniendo en
cuenta la índole especial de los asuntos que motivaban este recurso
ante ella interpuesto, creyó deber consultar á mayor suma de Autori-
dades en la materia, y después de esta previa consulta, tomó el referi-
do acuerdo de 21 de Diciembre, declarándose conforme con todas las
peticiones del recurso interpuesto por los Concejales, excepto en lo re-
lativo al nombramiento de Guardias municipales, que resolvió corres-
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pondía al Alcalde, mientras éste no renuncie su derecho en favor del
Ayuntamiento :

Resultando que con fecha 10 de Enero de 1895, el Gobernador civil
de la provincia suspendió este acuerdo de la Diputación, fundándose
su resolución en consideraciones de doctrina y criterio legal que han
motivado la reclamación de las demás Diputaciones de las Provincias
Vascongadas :

Resultando que contra tal providencia aparecen formalizados dos
recursos: el uno que es el ordinario de alzada ante este Ministerio, y el
otro reducido á una instancia de reclamación que las tres Diputaciones
Provinciales elevan á la Presidencia del Consejo de Ministros y á este
Ministerio con fecha 8 de Febrero último, en solicitud principal de que
se aclaren y rectifiquen doctrinas y criterios que respecto de la especia-
lidad del régimen económico y administrativo aparecen vertidas como
fundamentos de derecho en los Considerandos de la providencia del
Gobernador suspendiendo el referido acuerdo de la Diputación Provin-
cial de Alava :

Resultando que remitido este expediente á informe del Consejo de
Estado con fecha 2 de Marzo, este alto Cuerpo lo devolvió el día 14 del
mismo mes, proponiendo se confirmara en todas sus partes la provi-
dencia del Gobernador:

Vistas cuantas disposiciones se citan por el Gobernador y las Dipu-
taciones Provinciales en apoyo de las resoluciones dictadas por unas y
otras Autoridades :

Considerando que cualesquiera que sea la diversidad de criterios
sobre cuestiones de hecho y de derecho relacionados más ó menos di-
rectamente con los incidentes que motivan este procedimiento aparecen
reconocidas de una y otra parte, con completa unanimidad como dispo-
siciones fundamentales de la legislación vigente respecto á las atribu-
ciones especiales de las Diputaciones y Ayuntamientos de las Provin-
cias Vascongadas, la Real orden de 8 de Agosto de 1891 aclaratoria del
alcance del Real decreto de 28 de Febrero de 1878, cuyos preceptos, así
como el de la disposición 4 .a transitoria de la Ley provincial, han sido
completados por el Real decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, aprobando
el concierto económico con aquellas provincias, y cuyo art . 14 declara
explícitamente que las Diputaciones Provinciales de Vizcaya, Guipúz-
coa y Alava continúan investidas, así en el orden administrativo como
en el económico, de todas las atribuciones que vienen ejerciendo :

Considerando que al reconocer de esta manera el carácter precepti-
vo de la legislación vigente en la materia, y no poniéndose por nadie
en duda la plena eficacia del art . 14 del Real decreto de 1 .0 de Febrero
último, como complemento de las disposiciones anteriores y de la sub-
sistencia del concierto económico, desaparece todo motivo para la ins-
tancia elevada por las Diputaciones ante el temor de que en el presen-
te caso se hubiera tratado de que quedaran sin efecto algunas de las
prescripciones más terminantes y explícitas respecto de las especiales
atribuciones administrativas de aquellas Corporaciones :

Considerando que una vez desvanecidas estas dudas expuestas en
la instancia colectiva de las tres Diputaciones, queda reducida toda la
dificultad á un asunto de naturaleza puramente local y concretado á
términos tan precisos, como es el de determinar si el Ayuntamiento de
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Vitoria, en virtud de especiales Ordenanzas ó de usos y costumbres
constantes, viene ejercitando atribuciones como las que motivan estas
incidencias de jurisdicción con su respectiva Alcaldía, circunstancia
acerca de la cual no se producen en este expediente pruebas suficientes :

Considerando que debiendo ceñirse este procedimiento á hechos
que afectan exclusivamente al régimen municipal de la ciudad de Vito-
ria, y no tratándose en las resoluciones sobre ellos recaídas de introdu-
cir la menor alteración en la integridad del estado de derecho actual-
mente vigente en el régimen administrativo y económico de las Provin-
cias Vascongadas, resulta impertinente examinar aquí el contenido,
significación y alcance de Leyes como la de 19 de Septiembre (le 1837 y
16 de Agosto de 1841 y otras, cuya interpretación y aplicación no cons-
tituyen materia propia del caso presente ; y qué por esta misma consi-
deración sería asimismo incongruente el discurrir teóricamente en este
procedimiento acerca de cuáles son los límites de la competencia de las
Diputaciones para conocer en recursos de alzada ;

S . M. el Rey (q. D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
oído el Consejo de Estado, se ha dignado resolver :

1 .0 Que no resultando del presente expediente ninguna disposición
gubernativa de la que se pueda con fundamento inferir algún menos-
cabo para las atribuciones que, tanto en el orden administrativo corno
en el económico, vienen ejercitando las Diputaciones Vascongadas con
arreglo á las disposiciones de la Real orden de 8 de Agosto de 1891 y
Real decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, no hay méritos para tomar re-
solución sobre la exposición dirigida á este Ministerio por los Presiden-
tes de dichas Corporaciones con fecha 8 de Febrero del año corriente .

2.0 Que se proceda á la debida información para comprobar cuál
es el carácter especial y atribuciones que en el régimen municipal de la
ciudad de Vitoria tienen los cargos de Procurador Síndico general, Re-
gidores en funcionarios de antiguos Regidores y Regidor en cargo de
Alguacil y Montero mayor, determinando además si las funciones y ju-
risdicción de estos cargos y las atribuciones respectivas del Alcalde y
de aquel Ayuntamiento en los nombramientos de personal que motiva-
ron este expediente, deben considerarse corno implícitamente compren-
didos entre aquellas especiales atribuciones que reconocen á las Dipu-
taciones de las Provincias Vascongadas el Real decreto de 28 de Fe-
brero de 1878, la disposición 4 .a de la Ley provincial y la Real orden
de 8 de Agosto de 1891, completadas por el art . 14 del de 1 .0 de Febre-
ro de 1894 .

De Real orden lo digo á VV. SS . para su conocimiento, el de esa
Corporación provincial y del Ayuntamiento de la ciudad de Vitoria y
demás efectos correspondientes . Dios guarde á VV. SS . muchos años .
Madrid 30 de Marzo de 1895 .- Cos- Gayón .-Sres . Gobernadores civiles
de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya . (Gac . del 18 de Abril .)

Real orden de xo de Mayo de 189g

ARCHIVEROS Y BIBLIOTECARIOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 10 del actual
me dice lo que sigue :
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«Vista la exposición dirigida á este Ministerio por las Diputaciones
de las Provincias Vascongadas y de Navarra en súplica de que se re-
conozca que no son de aplicación en estas provincias las disposiciones
dictadas para organizar los servicios de los archivos y bibliotecas pro-
vinciales y municipales :

Resultando que los solicitantes como legítimos representantes de
las Corporaciones referidas entienden que dado el régimen especial
económico administrativo establecido en aquellas provincias, las dis-
posiciones de carácter general sobre nombramiento de empleados pro-
vinciales y municipales no pueden tener aplicación allí si se han de
mantener y cumplir las reglas especiales dictadas en virtud del con-
cierto económico existente con el Estado :

Resultando que independientemente esa Diputación Provincial acu-
dió en el mismo sentido y con recurso especial ante este Ministerio en 6
de Febrero último :

Considerando que la Real orden de 25 de Febrero último publicada
en la Gaceta del 3 de Marzo próximo pasado referente á personal de
archivos provinciales y municipales dictada por este Ministerio en cum-
plimiento de lo prevenido en el art . 5 .° de la Ley de 30 de Junio de 1894,
Real decreto de 10 de Enero de 1896 y Real orden del Ministerio de Fo-
mento de 23 de Febrero de 1897, no ha tendido á privar á las Corpora-
ciones provinciales y municipales de las atribuciones que las corres-
pondan en lo referente al nombramiento de su personal, sujetándose
como establece la Ley provincial vigente en su art . 74, apartado 4 .°, á
las prevenciones y mandatos de las Leyes especiales de organización,
sino que en dicha Real orden se ha procurado por el contrario mante-
ner la independencia de esas atribuciones, armonizando los procedi-
mientos de la Ley especial de archivos con las facultades de las Diputa-
ciones, dejando por tanto á éstas los nombramientos y limitándose toda
acción y propósito de este Ministerio á que el personal técnico sea el
encargado de servicios tan importantes como los de custodia, clasifica-
ción y ordenación de los documentos que se conservan en los archivos
provinciales y municipales :

Considerando que no debe prescindirse de las disposiciones espe-
ciales de exención que rigen para las Provincias Vascongadas y de
Navarra mientras subsista el concierto económico consignado en el Real
decreto de 28 de Febrero de 1878, quedando por tanto estas Diputacio-
nes exceptuadas de toda organización que tienda á mermar sus facul-
tades relativas á la Administración provincial y municipal en lo que
afecta á los sistemas tributarios con arreglo á lo prevenido en la dispo-
sición 4.3 transitoria de la Ley provincial, siendo por tanto procedente
en consideración á este especial estado de derecho declarar facultadas
á las Corporaciones recurrentes para la designación del personal como
base principal de la organización de su régimen tributario y adminis-
trativo :

Considerando que por los preceptos de la Real orden de 8 de Junio
de 1878 dictada para ejecutar la Ley de 21 de Julio de 1876 y el Real
decreto de 28 de Febrero de 1878, ratificado por la de 8 de Agosto de
1891, las Diputaciones en cuestión están exceptuadas de los procedi-
mientos generales obligatorios para las demás provincias siempre que
se relacionen con el régimen económico y tributario, hasta el punto de
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(lue el Gobierno prescindiendo de sus facultades de inspección y apro-
bación de los presupuestos, correspondiendo á las Corporaciones cita-
das el confeccionarlos, aprobarlos y ejecutarlos, siempre que se provea
convenientemente á las atenciones y servicios generales, estado de
legalidad que obliga á resolver en favor de lo solicitado por los recu-
rrentes, no á título de privilegio ni siquiera por vía de descentraliza-
ción, sino como legítima consecuencia de los derechos adquiridos en
virtud de las disposiciones especiales que rigen en estas provincias :

En vista de los preceptos legales y reglamentarios citados, y en
atención á las consideraciones y fundamentos de derecho expuestos ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien estimar la exposición suscrita por los Presidentes de
las Diputaciones citadas, declarando en su virtud sin aplicación en las
Provincias Vascongadas y Navarra la Real orden de este Ministerio ya
citada de 25 de Febrero último para nombramiento de personal de
archivos provinciales y municipales mientras subsista el concierto eco-
nómico autorizado para dichas provincias por los Reales decretos de 28
de Febrero de 1878 y primero del mismo mes de 1894.»

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y demás efectos con-
siguientes . Dios guarde á V . S . muchos años. Bilbao 13 de Mayo de
1899.-S. Ortega .-Sr . Presidente de la Excma . Diputación Provincial .

Real orden de 24 de Octubre de i9o2 . (Pres . Cons .)

DESTINOS Á SARGENTOS Y LICENCIADOS

Gobierno Civil de la Provincia de Vizcaya .-El Excmo . Sr . Presi-
dente del Consejo de Ministros con fecha 24 del mes próximo pasado me
dice lo siguiente :

«El licenciado del Ejército A . G . G . denunció al Ministro de la Gue-
rra que la plaza de Jefe de la Guardia municipal de la anteiglesia de
Erandio, de esa provincia, no estaba provista con arreglo á la ley .

Practicadas gestiones en averiguación de la certeza de la denuncia,
el Alcalde de la localidad citada manifestó que dicha plaza estaba pro-
vista ateniéndose á lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley municipal y
á la doctrina establecida en la Real orden de 18 de Diciembre de 1897 .

El Ministro de la Guerra puso en conocimiento de esta Presidencia
lo ocurrido para que se adoptara la resolución que fuera procedente .

Considerando que el artículo 74 (le la Ley municipal ha sido modi-
ficado por la Ley de 3 de Julio de 1885 :

Que la amplitud concedida por la Real orden de 18 de Diciembre de
1897 está limitada á lo referente al concierto económico, demostrándose
esta afirmación en el hecho de haber sido dictada con motivo de la
aprobación del Reglamento de Contadores provinciales y municipales ;

S . M. el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien disponer se diga á V. S. or-
dene al Alcalde de Erandio, dé cuenta de la vacante de Jefe de la Guar-
dia municipal de dicha anteiglesia á la Autoridad militar correspon-
diente para su publicación y provisión en cumplimiento de lo precep-
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tuado en el art . 19 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885, dictado
para la ejecución de la Ley de 3 de Julio del mismo año .»

Lo que traslado á V . á los fines que se interesan . Dios guarde á
usted muchos años . Bilbao 5 de Noviembre de 1902 .-José Eclianove .
- Sr. Alcalde de Erandio .

Real orden de 28 de Septiembre de 1905 . (Guerra)

Gobierno Militar de Vizcaya.-Excmo . Sr . : El Excmo . Sr . General
del 6 .0 Cuerpo de Ejército en 5 del actual me dice :

Excmo . Sr . : Por el Ministerio de la Guerra en 28 del pasado se dice :
Excmo . Sr . : De Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la

Guerra y en vista de la instancia promovida por el licenciado del Ejér-
cito G . S . A . en la que denuncia las plazas que se expresan en la ad-
junta relación por suponer que se hallan provistas sin sujeción á los
preceptos de la Ley de 10 de Julio de 1885, me dirijo á V . E . á fin de
que se sirva pedir informes al Alcalde, Presidente de la Diputación
Provincial, Presidente de la Audiencia y Jueces de instrucción de Bil-
bao, acerca de las fechas de la provisión y carácter con que están des-
empeñadas dichas plazas, manifestándole que, caso de resultar cierta
la denuncia, debe dar cumplimiento al párrafo 2 .° del art . 19 del referido
año, anunciando á este Ministerio por conducto de V . E . las vacantes
aludidas para su publicación y provisión con arreglo á las prescripcio-
nes de la Ley y Reglamento que se mencionan .

Lo que con inclusión de copia de la relación que se cita traslado á
V. E . á los efectos que se ordenan .

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E . con inclusión de dicha
relación, rogándole me informe, por lo que respecta á los destinos que
en la misma se mencionan . Dios guarde á V . E . muchos años . Bilbao 9
de Octubre de 1905.-Eduardo Soler . -- Sr . Presidente de la Excelentí-
sima Diputación de esta Provincia .

DESTINOS A QUE SE REFIERE

Escribientes, Ordenanzas, Mozos y Celadores de Arbitrios provin-
ciales, Imprenta provincial, todos los empleados ; Capataces y Peones
de las carreteras provinciales ; Granja agrícola, todos los empleados .

En i9 de Abril y 15 de Mayo de i9o6 se comunicaron otras Reales órdenes idénticas
á la Diputación y Ayuntamiento de Bilbao .

Real orden de 12 de Marzo de 1907 . (Pros)

El Excmo . Sr . Presidente del Consejo de Ministros con fecha 12 de
Marzo último me comunica la Real orden siguiente :

«El Ministro de la Guerra, en Real orden del 26 del pasado Octu-
bre, manifiesta que á consecuencia de denuncia del licenciado del Ejér-
cito G . S . A . de todas las plazas dependientes de la Diputación, Ayun-
tamiento y Audiencia de esa capital, se tramitó dicha denuncia, mani-
festando los dos primeros Centros que no tiene aplicación á dichas Cor-

7U
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poraciones la Ley de 10 de Julio de 1885 por la situación especial crea-
da por sus conciertos con el Estado .

Como quiera que el concierto económico con las Provincias Vas-
congadas y Navai a en nada obsta para que todas las demás leyes
sean en ellas observadas ;

S . M, el Rey (q . D . g .) se ha dignado disponer se diga á V . S . orde-
ne al Alcalde de esa capital y Presidente de la Diputación Provincial
de la misma que den cuenta al Ministro de la Guerra para su publica-
ción y provisión en forma legal de todas las plazas dependientes de di-
chas Corporaciones no provistas con arreglo á las prescripciones de la
Ley de 10 de Julio de 1885, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 19 del Reglamento de 10 de Octubre del mismo año .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos consi-
guientes . »

Lo que tengo el honor de trasladar á V . S . para su conocimiento y
efectos que en la misma se interesan . Dios guarde á V . S . muchos
años . Bilbao 1 .0 Mayo 1907 . - Enrique Aresti.-Excmo . Sr. Presiden-
te de la Excma . Diputación Provincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de Abril de 1914

SECRETARIOS CONTADORES MUNICIPALES

. . . Resultando que D . J. I. fué nombrado por el Ayuntamiento de
Begoña (Vizcaya) Secretario Contador en propiedad en sesión de 10 de
Enero de 1906 y que esta misma Corporación acordó, en sesión pública
ordinaria de 17 de Enero de 1912, por nueve votos contra tres, y ejer-
citando la facultad discrecional que decía concederle el artículo 124 de
la vigente Ley municipal, destituir á dicho interesado del expresado
cargo é informarlo así al Gobernador civil de la provincia, remitiendo
la copia del acta sin que se hiciera constar ninguna causa que motivase
dicha destitución :

Resultando que en escrito de 10 de Febrero siguiente I . interpuso
recurso de alzada para ante el Sr . Gobernador de la provincia de Viz-
caya, ésta (1) le requirió de inhibición fundada en que tratándose de los
cargos reunidos de Secretario y Contador, la apelación no podía ser
resuelta por la Autoridad central, pues en tal caso ésta entraría á co-
nocer de un asunto que afectaba directamente al orden económico de
un Municipio vascongado, por cuyo motivo el Gobernador, en oficio de
28 de Junio inmediato, se inhibió á favor de la Comisión, sin que apa-
rezca en el expediente haber sido notificada esta resolución al interesa-
do I, y el 31 de Octubre del propio año la Comisión Provincial resolvió
el recurso en el sentido de desestimarlo :

Resultando que contra el precedente acuerdo de la Comisión Pro-
vincial interpuso recurso contencioso D . J . I ., y celebrada la vista del
pleito, el Tribunal provincial de Vizcaya, en Sentencia de 12 de Diciem-
bre de 1913, resolvió declarar nulo el expediente administrativo refe-
rente al recurso de alzada interpuesto por I . contra el acuerdo del

(i) Así dice ; pero debe ser la Comisión Provincial .



- T4~

Ayuntamiento de Begoña de 17 de Enero de 1912, desde que el Gober-
nador se inhibió á favor de la Comisión Provincial, y se manda repo-
ner dicho expediente al estado que entonces tenía, sin hacer expresa
condena de costas :

Resultando que contra la anterior Sentencia interpuso apelación el
Fiscal que fué admitida, y recibidos los autos en esta Sala, ha compa-
recido aquél á sostener la apelación, formándose la nota que previene
la Ley:

Vistos . . .
Considerando que la ley Municipal rige en toda la Monarquía y por

tanto en las Provincias Vascongadas, y que lo único especial de ésta
es en cuanto atañe al concierto económico consignado en el Real de-
creto de 13 de Diciembre de 1906:

Considerando que por ello el Ayuntamiento de Begoña pudo sepa-
rar á su Secretario, á tenor del artículo 124 de la ley Municipal, sin que
fuera obstáculo para ello el que dado el vecindario de dicho Municipio,
el cargo de Secretario llevase anejo el de Contador, pues esto no altera
cuanto queda expuesto, y además ello no afecta para nada al concierto
económico :

Considerando que siendo de aplicar al caso de autos la ley Munici-
pal, es indiscutible que la única Autoridad competente para resolver el
recurso de alzada entablado por I . es el Gobernador civil de Vizcaya y
no la Comisión ni la Diputación Provincial :

Fallamos: que debemos anular y anulamos todo lo actuado en el ex-
pediente á partir del momento en que se inhibió de conocer del mismo
el Gobernador civil de Vizcaya, y remítase á éste dicho expediente para
que resuelva el recurso de alzada entablado por D . J. I. contra el acuer-
do del Ayuntamiento de Begoña que le separó del cargo de Secretario
Contador del mismo . . . (Gac . del 7 de Agosto .)

Real decreto de 23 de Agosto de zgi6 . (Gob .)

REGLAMENTO DE CONTADORES PROVINCIALES Y MUNICIPALES

. . .
Art . 61 . Quedan relevadas de la aplicación de este Reglamento las

Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de las Provincias Vas-
congadas y Navarra, con arreglo á la cuarta de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley de 29 de Agosto de 1882 . . . (Gac . del 2 Septiembre .)

EMPRÉSTITOS MUNICIPALES

Real orden de 16 de Septiembre de 2892 . (Gob.)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 16 de los co-
rrientes me dice lo que sigue :

Vistos los recursos de queja y alzada interpuestos ante este Ministe-
rio por varios Concejales y vecinos de Vedia contra acuerdos de esa
Comisión Provincial relativos á la autorización y validez de un emprés-
tito realizado por el Ayuntamiento de aquel pueblo :

Vista la Real orden de 8 de Agosto de 1891 :
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Considerando que los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones

Provinciales, inclusos los relativos á cubrir los Municipios sus atencio-
nes, son ejecutivos :

Considerando que en este caso se encuentra el asunto objeto de la
alzada, toda vez que el Ayuntamiento de Vedia al acordar el emprés-
tito aludido trataba de allegar recursos con que subvenir á necesidades
de la Corporación municipal, y por consiguiente la Diputación Provin-
cial tenía facultad exclusiva para resolver en la forma que lo hizo, sin
que por tanto este Ministerio tenga competencia para fallar en el fondo
de los recursos mencionados ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar los recursos de alzada y queja de los Conce-
jales y vecinos de Vedia por ser el asunto á que ellos se refieren de la
competencia de la Diputación Provincial .

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Lo que participo á V . S . para su conocimiento y el de esa Corpora-
ción, á los efectos consiguientes . Dios guarde á V . S . muchos años .
Bilbao 30 de Septiembre de 1892 .-J. Alvarez Pérez.-Sr. Vicepresi-
dente de la Comisión Provincial . (1)

IMPOSICIÓN DE MULTAS

Real orden de 1g de Enero de 1885 . (Hac.)

Excmo . Sr . : He dado cuenta al Rey (q . D . g .) del expediente ins-
truido en esa Dirección general (de Rentas estancadas) con motivo de
consulta elevada á este Ministerio por el Delegado de Hacienda de la
provincia de Vizcaya, respecto á si los Ayuntamientos - de la misma
deben satisfacer el 10 por 100 sobre el papel de multas municipales, ó
si por el contrario se les considera exentos, por hallarse comprendido
dicho gravamen en el concierto económico celebrado con el Gobierno
de S . M . en 28 de Febrero de 1878 .

En su virtud :
Vistos los artículos 10 de la Ley de Arbitrios de 23 de Febrero de

1870 y 137 de la Ley municipal, el Concierto de 28 de Febrero de 1878,
el art . 182 de la Ley provisional del Timbre de 31 de Diciembre de 1881
y la Real orden de 23 de este último mes de 1882 :

Considerando que la Ley municipal de 23 de Febrero de 1870, que
dispuso la creación del papel de multas, lo mismo rige para unas pro-
vincias que para otras, y bajo este concepto todos los Ayuntamientos
de España vienen obligados al uso del referido papel en aquéllas que
impongan por infracción de las Ordenanzas municipales y Bandos de
policía, sin que en ningún caso puedan verificarlo en cualquiera otra
forma :

Considerando que si la creación del papel de multas obedeció á una
ley especial independiente de todo punto de la del Timbre del Estado,

(i) En 18 de Noviembre de 1881 dictó el Gobernador de Vizcaya providencia reco-
nociendo ser de competencia de la Diputación conceder ó negar autorización al Ayun-
tamiento de Begoña para contratar un empréstito.
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es indudable que los derechos de la Hacienda con respecto al percibo
del 10 por 100 no pueden hallarse comprendidos en el concierto econó-
mico celebrado con el Gobierno de S . M. por las Provincias Vasconga-
das; y

Considerando que el Tesoro no percibe el indicado 10 por 100 como
un gravamen de la Ley del Timbre, sino que aquél representa los gastos
que al mismo originan las primeras materias, elaboración y transporte
del referido papel ;

S . M., conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, se
ha servido disponer :

Primero . Que con arreglo á lo preceptuado en los arts . 10 .° de la
Ley de Arbitrios de 23 de Febrero de 1870 y 137 de la Ley municipal y
Real orden de 23 de Diciembre de 1882, los Ayuntamientos de la pro-
vincia de Vizcaya vienen obligados de igual modo que los demás de
España al uso del papel de multas en todas aquéllas que impongan por
infracción de las Ordenanzas municipales y Bando de palicía ; y

Segundo . Que naciendo dicha obligación por leyes independientes
á la Ley del Timbre del Estado, no pueden hallarse comprendidos los
derechos de la Hacienda al percibo del 10 por 100 del valor nominal del
papel de multas en el concierto económico celebrado por las Provincias
Vascongadas con el Gobierno con respecto al impuesto del Timbre, y
que por tanto los Ayuntamientos de la provincia de Vizcaya están obli-
gados á satisfacer al Tesoro el 10 por 100 del expresado papel como
compensación de los gastos que al mismo originan su elaboración y
transporte .

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos corres-
pondientes .»

Real orden de 2Z de Febrero de 1892 . (Gob)

El Excmo . Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 21 de Febrero
próximo pasado me dice lo que sigue :

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por el
Alcalde del Concejo de San Julián de Musques, contra acuerdo de la
Comisión Provincial que le impuso una multa por desobedecer sus
órdenes respecto al ingreso de cierta suma en la Tesorería Provincial :

Vistas las Reales órdenes de 28 de Febrero de_ 1878 y 8 de Agosto
d e 1891 :

Considerando que las Provincias Vascongadas tienen un régimen
especial en los asuntos relacionados con la Hacienda provincial y mu-
nicipal de las mismas, corno está reconocido por la 4.a disposición tran-
sitoria de la Ley provincial ;

S. M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la ReinaRegente del Reino,
ha tenido á bien desestimar la alzada por improcedente ante este Mi-
nisterio .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos .
Lo que participo á V. S . para su conocimiento y el de esa Comisión

Provincial, á los efectos que en su vista se sirva estimar convenientes .
Dios guarde á V . S. muchos años . Bilbao 3 de Marzo de 1892.- J. Al-
varez Pérez.-Sr . Vicepresidente de la Comisión Provincial .
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IMPUESTO DE TRÁNSITO PROVINCIAL

Real orden de i5 de Diciembre de igo8 . (Gob .)

IMPUESTO DE TRÁNSITO POR CAMINOS Y CARRETERAS

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 15 de Diciem-
bre último me comunica la Real orden siguiente :

«Visto el recurso de queja interpuesto ante este Ministerio por don
A. A., vecino de Ortuella (Santuree), contra acuerdo de la Comisión
Provincial de esa capital dejando sin efecto recurso gubernativo que el
propio recurrente tenía presentado contra resolución confirmando el
fallo de la Alcaldía de Santurce en el expediente seguido al recurrente
por infracción de impuestos provinciales :

Resultando que D . A . A ., vecino de Ortuella (Santurce), y contra-
tista de la mina Carmen, en Noviembre de 1907 se le siguió juicio ver-
bal gubernativo á demanda del Recaudador de arbitrios provinciales,
en reclamación de 300 pesetas correspondientes al 4 .° trimestre de 1906
y 1 .°, 2 .° y 3.° de 1907 por los derechos de tránsito de doce caballerías,
más otras 300 pesetas de multa por no haberlas inscrito legalmente :

Resultando que el Alcalde de Santurce en 9 de Diciembre de 1907
dictó Sentencia condenando al Sr. A . al pago de las referidas 600 pese-
tas ; y que apelada esta Sentencia, esa Comisión Provincial, en sesión
de 19 de Junio último, la confirmó condenando al D . A . A . por infrac-
ción del impuesto de tránsito al pago de las repetidas 600 pesetas por
cuota y multa afectas á doce caballerías que ha utilizado en la mina
Carmen durante los períodos de tiempo citados, ó sea, 4 .° trimestre de
1906 y los tres primeros de 1907 :

Resultando que contra esta resolución de la Comisión Provincial
promovió el Sr . A . recurso de alzada para ante este Ministerio en 8 de
Julio próximo pasado expresando que interponía este recurso dentro
de los diez días señalados por el artículo 146 de la Ley provincial y por
el Real decreto de 16 de Agosto de 1902 ; que en la mina Carmen se
sirve de caballerías para el arrastre de vagonetas ; que dichas caballe-
rías para nada salen de la mina y nunca pasaron por las carreteras
provinciales, ni siquiera por los caminos vecinales ; que á principios de
1906 tenía diez y seis caballerías ; que de éstas se le murieron tres y
otras tres vendió en los meses de Julio á Septiembre ; que además des-
tinó á la reproducción varias yeguas y dos caballos ; por todo lo que en
30 de Septiembre de 1906 dió de baja por declaración doce caballerías,
quedando sólo cuatro para el pago del impuesto que oportunamente
abonó ; que en Noviembre de 1907 el Recaudador de los arbitrios pro-
vinciales le había demandado á juicio verbal gubernativo en reclama-
ción de 300 pesetas correspondientes á doce caballerías durante el
4.° trimestre de 1906 y 1 .0, 2 .° y 3.° de 1907, más otras 300 de multa por
no haberlas inscrito legalmente, según determina el artículo 22 del Re-
glamento de 1905 en sus párrafos 1 .0 y 2 .° y hallarse comprendido en
la penalidad del 23 ; que el demandante no había probado el hecho fun-
damental de su demanda referente á la afirmación de que el recurren-
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te había venido usando en la mina Carmen doce caballerías además de
las cuatro por que había pagado el impuesto provincial de tránsito por
carreteras ; que así lo reconoce la Sentencia del Alcalde, pero que éste
declara que «de los documentos presentados por el demandado y de lo
contestado por él á la demanda en el acto de la comparecencia, se de-
duce por presunción, según el Código civil en sus artículos 1 .249 y si-
guientes, el hecho que no ha faltado al artículo 22 de la Instrucción de
1905 porque sus caballerías no salen para nada de terrenos propios del
dueño de la mina; porque en el artículo 3 .° se exceptúan del pago del
impuesto á las caballerías de tiro de los carros, carromatos, camiones
y carretillas de todas clases, y las caballerías que se supone no declaró
son de tiro de carros, carromatos, camiones y carretillas, porque aun-
que estas caballerías no gozaran de la excepción referida, no habían
faltado á los números 1 .° y 2.° del citado artículo 22, pues para apre-
ciar esta falta era necesario probar ; ó que en su declaración de baja de
30 de Septiembre de 1906 incurrió en alguna inexactitud ó falsedad, ó
que desde 1 .° de Octubre de 1906 había adquirido nuevas caballerías
por las que no se había pagado el impuesto, nada de lo cual se ha pro-
bado; que ni en el Concierto de 1 .° de Febrero de 1894 ni en el de 13 de
Diciembre de 1906 se concertaron más cupos que los correspondientes
á determinadas vías férreas y tranvías ; que por consecuencia, el im-
puesto que grava los demás transportes no está concertado, tiene que
ser administrado y cobrado directamente por la Hacienda pública, á
tenor del artículo 8.° de dicho Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 ;
que el impuesto de transporte, si afectara á los minerales que se con-
ducen dentro de la mina, sólo podría cobrarlo, como queda indicado,
la Hacienda pública, pero no la Diputación de Vizcaya, ni aun en vir-
tud de sus facultades especiales, tanto por lo que dice la Ley de 21 de
Julio de 1876, cuanto por lo que expresa el artículo 3 .° de la Constitu-
ción del Estado, el cual declara que nadie está obligado á pagar tribu-
tos que no estén votados por las Cortes ó por las Corporaciones legal-
mente autorizadas para imponerlos; que este recurso de alzada que in-
terpone contra la resolución de la Comisión Provincial debe interpo-
nerse ante este Ministerio en razón de lo que disponen el artículo 87 de
la Ley provincial, en relación con el 101 de la misma, y el artículo 1 .0
del Real decreto de 15 de Agosto de 1902 en relación con los artículos
5 .° y 7 .° de dicha soberana disposición ; y que como la resolución de la
Comisión Provincial le fué notificada el 25 de Junio último, el recurso
de alzada, fechado en 8 de Julio siguiente, está promovido dentro del
décimo día hábil de los diez que señalan el artículo 146 de la Ley pro-
vincial y el 14 del Real decreto de 15 de Agosto de 1902 ;

Resultando que la Comisión Provincial, considerando que esa Dipu-
tación Provincial en sesión de 15 de Diciembre de 1905, aprobó la
Instrucción que rige para la administración y cobranza de los impues-
tos refundidos de tránsito por carreteras para carruajes y caballerías
de lujo y de viajeros y mercancías de la provincia, Instrucción aplicada
en el juicio gubernativo de que se trata en este expediente ; conside-
rando que la Real orden de 8 de Junio de 1878 establece que serán
ejecutivos los acuerdos de la Diputación Provincial, inclusos los relati-
vos á creación de arbitrios y á medios de cubrir sus atenciones; consi-
derando que diversas disposiciones posteriores han mantenido las
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atribuciones especiales que en materia económico- administrativa gozan
las Diputaciones y Comisiones provinciales de las Provincias Vascon-
gadas, entre ellas la de 16 de Septiembre de 1892, que consigna que
tienen facultades exclusivas para resolver, careciendo este Ministerio
de la Gobernación de competencia para fallar los recursos entablados ;
y considerando por último, que según la Real orden de 19 de Agosto
de 1893, el acuerdo de las Diputaciones tiene carácter firme y ejecutorio
sin que pueda ser reclamado en la vía administrativa, y sí sólo, en todo
caso, en la contencioso-administrativa, resolvió dejar sin efecto el re-
curso de alzada promovido para ante este Ministerio por el Sr . A . :

Resultando que éste acude á este Ministerio en recurso de queja de
la última resolución que acaba de mencionarse de la Comisión Pro-
vincial :

Resultando que por este Ministerio se ha instruido expediente y
concedido en él la audiencia prevenida en el artículo 25 del Reglamen-
to para la ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 1889 :

Considerando que las resoluciones de las Diputaciones de las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra sobre la materia de que se trata en este
expediente revisten el carácter de definitivas en la vía gubernativa en
virtud de las facultades que á las mismas otorgaron, entre otras dispo-
siciones, la Ley de 21 de Julio de 1876, las Reales órdenes de 8 de Ju-
nio de 1878, 13 de Diciembre de 1882, 8 de . Agosto de 1891 y Real de-
creto de 13 de Diciembre de 1906 :

Considerando que por ello al negarse la Corporación Provincial á
cursar la alzada interpuesta en este Ministerio por D . A . A . contra su
acuerdo de 19 de Junio último, se limitó á cumplir lo dispuesto en el ar-
tículo 14 del Real decreto de 15 de Agosto de 1902 que dispone que
ninguna Autoridad ó Corporación tramitará los recursos gubernativos
que sean improcedentes ;

S. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido desestimar el recurso de queja
promovido por D . A . A. de que se deja hecho mérito .

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y demás efectos . »

Lo que traslado á V. S. para conocimiento de la Excma. Comisión
Provincial, el del interesado y efectos consiguientes . Dios guarde á
V . S . muchos años. Bilbao 15 de Enero de 1909 .-Conde de Aresti . -
Sr. Vicepresidente de la Comisión Provincial .

Sentencia del Tribunal Provincial Contencioso de i .° de Marzo de 1gIo

IMPUESTO DE TRÁNSITO DE CARRUAJES Y CABALLERÍAS

EXTRACTO

. . . Considerando que si bien con arreglo al número tercero del ar-
tículo cuarto de la ley de lo Contencioso no corresponde al conocimien-
to de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo las resoluciones
que sean reproducción de otras anteriores, que hayan causado estado,
no puede afirmarse en este caso que el acuerdo de la Diputación apro-
bando el Reglamento ó Instrucción del impuesto á que este recurso se
refiere, deba excluir el conocimiento y resolución de cualquier recurso
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que los particulares entablen y sigan contra la exacción del impuesto
en el momento que se crean lesionados :

Considerando que la cuestión á resolver en este recurso, no obstan-
te la diversidad de extremos á que se ha referido, debido á la amplitud
del debate sostenido, puede concretarse á dos puntos esenciales, como
son : el primero, á determinar si la Diputación Provincial de Vizcaya
tiene ó no facultades bastantes para hacer efectivo el impuesto de trán-
sito sobre carruajes, caballerías, etc ., que se utilizan en la industria
minera en méritos de la legislación tributaria especial que para ella tie-
ne establecido el Estado ; y el segundo, fijar la interpretación y alcance
de la Instrucción por la que se rige en Vizcaya el expresado impuesto:

Considerando que en virtud de los conciertos económicos celebra-
dos por la provincia de Vizcaya con el Estado, la Diputación Provin-
cial se halla investida de facultades suficientes para el establecimiento,
reglamentación y cobranza de los impuestos que creare á fin de cubrir
el cupo concertado, facultades que corresponden indudablemente no á
la potestad reglada, sino á la discrecional de dicha Corporación dentro
del círculo de sus atribuciones autonómicas, por lo cual el hecho de sa-
tisfacer la industria minera al Estado el tres por ciento del producto
bruto del mineral en boca mina, podrá implicar la exención de todo
otro impuesto á la misma industria por el Estado, pero no en cuanto á
los que la Diputación establece por concepto distinto de dicha industria
minera propiamente tal, como es el que grava el transporte y acarreo
de minerales por caballerías, aunque lo sea dentro de la misma mina :

Considerando que no estando exceptuada la industria minera, en
cuanto á su explotación se refiere, del impuesto establecido por la Dipu-
tación, antes por el contrario, comprendida indudablemente en el nú-
mero sexto del segundo grupo de la clasificación contenido en el artícu-
lo primero de la Instrucción, toda vez que según el mismo demandante
el servicio que prestan las diez y ocho caballerías es el de arrastre en
vagonetas del mineral extraído dentro de la misma mina con inclusión
de las tres y el carro que algunas veces salen de los límites de la con-
cesión :

Considerando que en virtud de lo expuesto procede confirmar en
todas sus partes el acuerdo objeto de este recurso, sin que haya funda-
mento ó motivo bastante para estimar que la parte actora, al sostener
su acción y la demanda, haya procedido con notoria temeridad que au-
torice la imposición de costas de manera especial ;

Fallamos : que . . . debemos absolver y absolvemos á la Administra-
ción de la demanda deducida por D. R . O . A. como Gerente de la co-
munidad de bienes constituida por los derechos de explotación de las
minas Rubia y Ventura, contra el acuerdo de la Comisión Provincial
de Vizcaya de diez y nueve de Junio de mil novecientos ocho, el cual
queda firme y subsistente, sin especial declaración sobre costas

**

Apelada esta resolución, la Sala 3 .a del Tribunal Supremo la con-
firmó en 22 de Noviembre de 1910, aduciendo, entre otros, los siguien-
tes fundamentos :

Que la Comisión Provincial de Vizcaya está legalmente facultada
para establecer impuestos sobre determinados servicios, razón por la
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que hizo uso de su perfecto derecho al fijar el correspondiente al trán-
sito de carruajes y caballerías por las carreteras ó cualquier otra vía
de la provincia, en la forma determinada en los arts . 1 .0 y 2.0 de la
Instrucción de 12 de Diciembre de 1905 . Y que á la legitimidad de este
impuesto no se opone en modo alguno el precepto del art . 85 de la Ley
de Minas, por cuanto aquél no hace referencia directa al ejercicio de la
industria minera en sí, ó sea en sus principales fines de ocupación y
transformación de los minerales hasta colocarlos en las condiciones
necesarias para ser utilizables en el comercio, sino que se refiere úni-
camente al hecho de utilizarse las carreteras y vías de comunicación de
la provincia para el transporte de mineral fuera del perímetro de las
mismas (sic) por los propietarios de ellas, con las caballerías y carros
que tienen destinados á tal objeto . (Gac. 19 Marzo .)

Real orden de 4 de Febrero de agio . (Gob .)

INTERVENCIÓN DE LOS NOTARIOS EN LOS REMATES

El Ilmo . Sr . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación con fe-
cha 4 del actual me comunica la Real orden siguiente :

«Pasado á informe de la Comisión permanente del Consejo de Es-
tado el expediente relativo á la instancia suscrita por el Notario de
Portugalete en esa provincia D . C . M. en queja de que el Ayuntamiento
prescinde de él en las subastas, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha
21 de Enero último el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : En cumplimiento de Real orden fecha 29 de Diciembre
último, comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E ., este
Consejo, constituido en Comisión permanente, ha examinado el adjunto
expediente relativo á la instancia suscrita por el Notario de Portuga-
lete (Vizcaya) D . C. M. en queja de que el Ayuntamiento prescinde de
él en las subastas .

De los antecedentes resulta: que el referido Notario se dirigió en
queja á V. E . manifestando que el Ayuntamiento de Portugalete ha
procedido á la venta y pública subasta de solares cuyo importe excede
de 15.000 pesetas, sin que haya sido requerido para intervenir en ellas,
y habiendo autorizado las correspondientes escrituras Notarios de dis-
tinta jurisdicción á aquella á que corresponde el Municipio, estima que
todos estos actos constituyen otras tantas infracciones de preceptos en
vigor y termina con la súplica de que se obligue á cumplir al Ayunta-
miento con lo dispuesto en las leyes, condenándole á satisfacer al recla-
mante los honorarios que hubiese devengado de haber concurrido á
autorizar los actos en cuestión .

Remitido este recurso á informe de la Alcaldía, esta Autoridad lo
evacuó, exponiendo, que si bien es cierto que el Ayuntamiento había
acordado la enajenación de los referidos terrenos por concurso y en
lotes, no lo es menos que la Comisión de la Corporación se limitó á con-
signar en acta el resultado de los pliegos presentados, acordando el
Municipio adjudicar algunos lotes y otorgándose las escrituras ante los
Notarios que designaron los compradores, que al hacerlo así se atuvo
estrictamente al espíritu y letra de la Ley municipal y Real decreto de
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14 de Junio de 1904 que atribuye á los Secretarios la competencia sufi-
ciente para actuar con exclusión de los Notarios en los asuntos que
incumbe resolver á las Comisiones de los Ayuntamientos y como á estas
mismas Corporaciones en sus sesiones ordinarias, y que si las escritu-
ras de venta las otorgaron otros Notarios, fué debido á que así lo exi-
gieron los compradores, temerosos de las dificultades que en otras
ocasiones hubo de producir con su intervención el recurrente .

Emitió su dictamen la Diputación Provincial en el sentido de que se
trataba de una cuestión de carácter económico, por lo cual debía cono-
cer la de Vizcaya, á tenor del art . 15 del Real decreto de 13 de Diciem-
bre de 1906, y conformándose con esta opinión el Gobernador, se elevó
el expediente á la Superioridad, opinando la Sección correspondiente
de ese Ministerio en su nota que procedía declarar su incompetencia
para resolver, siendo en tal estado el asunto remitido á consulta de esta
Comisión permanente .

Vista la disposición 4 .a transitoria de la Ley provincial y el Real
decreto de 13 de Diciembre de 1906 :

Considerando :
Primero . Que teniendo las Diputaciones de las Provincias Vascon-

gadas, á tenor de estos preceptos, no sólo las atribuciones consignadas
en los Capítulos 6 .° y 10.° de la Ley provincial, sino las que con poste-
rioridad han venido ejerciendo en el orden económico, y desenvolvién-
dose éstas en lo que con él afecta dentro de un regimen de absoluta
autonomía, que las capacita para resolver cuantas cuestiones de orden
municipal con él puedan relacionarse :

Segundo. Que siendo en definitiva la planteada en este expediente
por el Notario de Portugalete de semejante naturaleza, puesto que de
lo que se trata es de si éste tiene ó no derecho á que se le abonen deter-
minadas cantidades que hubiera devengado en el caso de haber sido
requerido para autorizar una subasta realizada por el Ayuntamiento
de Portugalete con el fin de enajenar parcelas sobrantes de la vía pú-
blica, es en sentir del Consejo indudable, que en reverencia de los pre-
ceptos que se invocan debe declararse incompetente ese Ministerio para
resolver acerca de la cuestión, ya que á la Diputación de Vizcaya
corresponde resolver acerca de ella ;

La Comisión permanente opina: Que procede declarar la incompe-
tencia de ese Ministerio para resolver acerca del recurso de queja
formulado por el Notario de Portugalete D . C. M ., sin perjuicio de los
derechos que donde corresponda pueda ejercitar el interesado, ponien-
do esta resolución en conocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia .

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión permanente del
Consejo de Estado, S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido resolver como
la misma propone . »

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento, el de la Excma . Di-
putación Provincial y demás efectos con inclusión del expediente, del
que le ruego se sirva disponer se acuse del mismo el oportuno recibo .

Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 12 de Febrero de 1910 .-
Luis López García.-Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provin-
cial de Vizcaya,
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OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Real orden de 3 de Abril de 1882 . (Gob .)

Gobierno de la provincia de Vizcaya.-El Excmo . Sr. Ministro de
la Gobernación me dice con fecha 3 del actual lo que sigue :

«Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emi-
tido el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : La Junta municipal de Sestao, en la provincia de Viz-
caya, acordó construir un camino vecinal desde el pozo de San Pedro al
barrio de Urbínaga % y contratar un empréstito de 15 .000 pesetas, para
atender á los gastos de la obra .

Formado el oportuno proyecto, y pasado el expediente á la Diputa-
ción Provincial, ésta en 17 de Marzo de 1881 aprobó el referido proyec-
to, y en 27 de Abril siguiente autorizó la contratación del empréstito .

Después de anunciada la subasta de las obras, gran número de ve-
cinos del pueblo acudieron á la Diputación solicitando que no se lleva-
sen á efecto, y la Corporación, previa audiencia del Ayuntamiento,
desestimó la instancia .

Comunicado este acuerdo al Gobernador, lo suspendió, fundándose
en que la Diputación carece de competencia para resolver en el asunto,
una vez que con arreglo á la ley de Obras públicas, la aprobación de
los proyectos de las obras municipales incumbe al Gobernador, según
ha reconocido implícitamente la Corporación al informar sin protesta
en varios expedientes de la misma índole, en que tampoco tiene facul-
tades para autorizar la contratación de empréstitos municipales, y en
que adoleciendo el expediente en su origen de un vicio de nulidad, no
es posible dejar sin amparo la reclamación de los vecinos del pueblo .

La Sección, al emitir el informe que se le pide en Real orden de 11
del actual, observa que el art . 48 de la Ley provincial determina que
los acuerdos de la Diputación Provincial serán comunicados en término
de tercero día al Gobernador, el cual puede suspenderlos por sí ó á
instancia de cualquier residente en la provincia por recaer en asuntos
que, según dicha Ley ú otras especiales, no sean de la competencia de
la Diputación 6 por delincuencia, y que la suspensión se comunicará á
la Diputación dentro de los ocho días siguientes á la notificación del
acuerdo, pasado cuyo plazo es ejecutivo de derecho .

No consta en el expediente que se comunicase al Gobernador en de-
bida forma el acuerdo de 17 de Marzo de 1881 en que la Diputación
aprobó el proyecto de la obra ; pero una vez que dicha Autoridad tuvo
conocimiento de esta resolución en 21 del mismo mes cuando la Dipu-
tación le trasmitió el acuerdo relativo á la ampliación del expediente
en la parte relativa al proyectado empréstito, y una vez que el otro
acuerdo autorizando esta operación de crédito se le comunicó, aunque
después de transcurrido el término de tres días, es innegable que aho-
ra, ó sea habiendo pasado cerca de un año, el Gobernador no podía
legalmente suspender los dos acuerdos, que á tanto equivale la suspen-
sión del acuerdo en que se desestimó la reclamación de los vecinos con-
tra la ejecución de la obra del camino,
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Por tanto, aunque los fundamentos de la providencia del Goberna-
dor se hallan ajustados á la Ley, no puede aquélla sostenerse por no
haber sido dictada en tiempo oportuno .

Mas no por esta circunstancia han de prevalecer unos acuerdos tan
notoriamente abusivos y contrarios á las disposiciones vigentes, como
son los de aprobación del proyecto del camino, y de autorización al
Ayuntamiento para contratar el empréstito, porque el Gobierno, en
virtud de la alta inspección y de las facultades que le otorga el artículo
85 de la Ley provincial para impedir las infracciones de la misma Ley,
de la Constitución y de las demás generales del Estado, puede y debe,
á juicio de la Sección, dejar sin efecto tales acuerdos, puesto que am-
bos fueron dictados con manifiesta incompetencia .

Lo fué el de aprobación del proyecto de la obra, porque, con arre-
glo á los artículos 18 y 44 de la Ley general de Obras públicas de 13 de
Abril de 1877, la aprobación de semejantes proyectos incumbe al Go-
bernador y no á la Diputación Provincial, y en igual caso se encuentra
el acuerdo autorizando la contratación del empréstito, porque según la
jurisprudencia establecida en diferentes Reales órdenes, los Ayunta-
mientos tienen facultades para realizar por sí esta clase de operaciones
de crédito siempre que no ofrezcan en garantía algunos de los objetos
á que se refiere el párrafo 3 .0 del art . 85 de la Ley municipal . Cuando
esto ocurre, como el contrato se halla comprendido en el mencionado
precepto, su aprobación corresponde al Gobierno, previo informe del
Gobernador, oyendo á la Comisión Provincial .

En resumen, opina la Sección que aun cuando no estuvo en su lu-
gar la suspensión dictada por el Gobernador, procede dejar sin efecto
los acuerdos de la Diputación Provincial de 17 de Marzo de 1881, ha-
ciendo uso de las facultades que le concede el art . 85 de la Ley pro-
vincial .

Y conformándose S . M. el Rey (q . D . g.) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efec-
tos, con devolución del expediente . »

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento, acompañando el ex-
pediente de su razón, del cual espero se servirá acusarme recibo . Dios
guarde á V . S. muchos años . Bilbao 27 de Abril de 1882.-Antonio Pi-
rala.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación de esta provincia .

Real orden de 3 de Abril de 1882 . (Gob .)

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 3 del actual me
comunica la Real orden siguiente :

«Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emi-
tido el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 11 del actual, ha
examinado la Sección el expediente adjunto elevado á ese Ministerio
por el Gobernador de Vizcaya al poner en conocimiento de V. E . que
en 22 de Febrero último suspendió dos acuerdos adoptados por la ma-
yoría de la Diputación Provincial en 7 y 10 del mismo, aprobando el
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proyecto presentado por el Ayuntamiento de la anteiglesia de Abando
para la construcción de una Casa Consistorial, Escuelas para niños de
ambos sexos, frontón y juego de bolos, y autorizando á la propia mu-
nicipalidad para contratar un empréstito de 200.000 pesetas con destino
á las mencionadas obras .

Fundóse el Gobernador para adoptar esta medida en que en la
instrucción del expediente de las obras no se habían guardado, con-
forme previene el párrafo 8.° del artículo 72 de la Ley municipal, las
formalidades que establecen la Ley general de obras públicas y el Re-
glamento dictado para su ejecución ; en que antes de acordar la con-
tratación del empréstito era indispensable la aprobación de las condi-
ciones facultativas y de los presupuestos de las obras, y en que no ha-
biéndose llenado estos requisitos, porque el Ayuntamiento no acudió á
la Autoridad competente, no podía autorizarle para contratar el emprés-
tito, autorización que sólo puede otorgar el Gobierno de S . M .

Por estas razones y por haber recaído los acuerdos en asuntos que
no son de la competencia de la Diputación, la referida Autoridad los
suspendió como queda dicho, invocando las facultades que le concede
el art . 9 .°, párrafo 6 .°, de la Ley provincial .

A juicio de la Sección, la providencia del Gobernador estuvo en su
lugar, porque en efecto, la Diputación Provincial carece de facultades
para aprobar proyectos y presupuestos de obras municipales, y para
autorizar la contratación de empréstitos .

El art . 72 de la Ley municipal en su párrafo 8 .0 determina que es de
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos «lo concerniente á edi-
ficios municipales, y en general todo género de obras públicas necesa-
rias para el cumplimiento de los servicios con sujeción á la legislación
especial de obras públicas» ; y como la Ley especial en la materia ó sea
la de 13 de Abril de 1877 y el Reglamento dictado para su ejecución en
7 de Julio del mismo año, preceptúan que los proyectos de obras munici-
pales se someterán á la aprobación del Gobernador de la provincia, con-
tra cuya resolución se puede apelar para ante el Ministerio de Fomento,
es innegable que no estaba en las atribuciones de la Diputación aprobar
ni desaprobar por sí el proyecto presentado por el Ayuntamiento .

Lo propio ocurre respecto de la autorización para contratar el em-
préstito, porque conforme á lo declarado en varias Reales órdenes, las
Corporaciones municipales pueden realizar por sí aquella operación de
crédito mientras no ofrezcan en garantía alguno de los objetos de que
habla el párrafo 3.° del art . 85 de la Ley municipal, y en este caso,
como el contrato se considera comprendido en tal precepto, su aproba-
ción corresponde al Gobierno, previo informe del Gobernador, oyendo
á la Comisión Provincial .

Resultando, pues, que la Diputación Provincial no es competente
para adoptar los acuerdos de que queda hecho mérito, cree la Sección que
el Gobernador obró acertadamente y con arreglo al art . 48 de la Ley
provincial al suspenderlos, y por tanto, que procede que V . E . se sir-
va dejarlo sin efecto .

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone . De Real orden lo
digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos, con devolución del
expediente . »
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Lo que con inclusión del expediente que se cita traslado á V . S. para
iguales fines; y de su recibo espero se sirva darme el oportuno aviso .
Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 24 de Abril de 1882.-Antonio
Pirala.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación Provincial .

Real orden de 3 de Abril de 1882 . (Gob .)

Gobierno de la provincia de Vizcaya.-E1 Excmo . Sr . Ministro de la
Gobernación me dice con fecha 3 del actual lo que sigue :

«Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido
el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 11 del actual, ha
examinado la Sección el expediente adjunto elevado á ese Ministerio
por el Gobernador de Vizcaya al poner en conocimiento de V . E . que
en 23 de Febrero último suspendió un acuerdo adoptado por la Dipu-
tación provincial aprobando el proyecto de un edificio destinado á
Escuelas del pueblo de Miravalles .

Fundóse el Gobernador para adoptar su resolución, en que la tra-
mitación de dicho expediente no está ajustada á la Ley, puesto que si
bien, con arreglo á lo dispuesto en el art . 72 de la Ley municipal, co-
rresponde á los Ayuntamientos acordar cuanto proceda acerca de edi-
ficios municipales, deben sujetarse, sin embargo, á la legislación espe-
cial de obras públicas, por cuya razón é invocando los artículos 18 de
la Ley de 13 de Abril de 1877, el 9.° y el 48, caso 1 .0 de la provincial,
suspendió la referida Autoridad, como queda dicho, el mencionado
acuerdo por haber recaído en asunto que no es de la competencia de la
Diputación .

A juicio de esta Sección, la providencia del Gobernador estuvo en
su lugar, porque la Diputación Provincial carecía en efecto de faculta-
des para la aprobación del proyecto de edificio destinado á Escuela de
Miravalles, lo cual es de la atribución del Gobernador con arreglo al
art . 18 de la Ley primeramente citada y el mismo artículo del Regla-
mento dictado para su ejecución .

Opina por tanto la Sección que procede confirmar la providencia
del Gobernador y dejar sin efecto el acuerdo suspendido .

Y conformándose S. M. el Rey (q. D . g.) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos,
con devolución del expediente .

Lo que traslado á V . S . acompañando el expediente de su razón,
del cual espero se servirá acusarme recibo . Dios guarde á V. S . muchos
años. Bilbao 26 de Abril de 1882.-Antonio Pirala.-Sr . Presidente de
la Excma . Diputación de esta provincia .

Real orden de 3 de Abril de 1882. (Gob,)

Gobierno de la provincia de Vizcaya .-E1 Excmo . Sr . Ministro de la
Gobernación me dice con fecha 3 del actual lo que sigue :
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«Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido
el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 11 del actual ha
examinado la Sección el expediente adjunto elevado á ese Ministerio
por el Gobernador de Vizcaya, al poner en conocimiento de V . E . que
en 23 de Febrero último suspendió un acuerdo adoptado por la Diputa-
ción Provincial aprobando el proyecto de las obras de un ramal de
carretera, que desde Gallarta empalme con la de Portugalete á Sopuer-
ta, del Ayuntamiento de Abanto .

Fundóse el Gobernador para adoptar su resolución en que en la
instrucción del expediente no se habían guardado, conforme previene el
párrafo 8 .° del art . 72 de la Ley municipal, las formalidades que esta-
blece la Ley general de Obras públicas y el Reglamento dictado para
su ejecución .

Por estas razones, la referida autoridad, invocando los artículos 9 . ° ,
párrafo 6 .° y 48, caso 1 .0 de la Ley provincial, suspendió como queda
dicho el mencionado acuerdo por haber recaído èn asunto que no es de
la competencia de la Diputación .

A juicio de esta Sección, la providencia del Gobernador estuvo en
su lugar, porque la Diputación Provincial carecía en efecto de faculta-
des para aprobar el proyecto de carretera de que se ha hecho mérito,
lo cual era de la competencia del Gobernador con arreglo á los artículos
18 y 44 de la Ley de Obras Públicas de 13 de Abril de 1877, el 95 del
Reglamento dictado para su ejecución, el 28 de la Ley de carreteras, y
el 51 del Reglamento de la misma .

Opina por tanto la Sección, que procede confirmar la providencia
del Gobernador y dejar sin efecto el acuerdo suspendido .

Y conformándose S. M. el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos
con devolución del expediente .»

Lo que traslado á V . S. acompañando el expediente de su razón, del
cual espero se servirá acusarme recibo .

Dios guarde á V. S. muchos años . Bilbao 27 de Abril de 1882.-An-
tonio Pirala.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación de esta pro-
vincia .

Real orden de 3 de Febrero de 1894

El Ilmo . Sr . Director general de Obras públicas me transcribe con
fecha 3 del presente mes la Real orden siguiente :

«Visto el expediente relativo al recurso de alzada elevado á este
Ministerio por la Sociedad general del puerto de Pasajes contra un
acuerdo de la Diputación de esa provincia de 28 de Abril último, dene-
gatorio de la 'prórroga de cuatro años solicitada por dicha Sociedad
para la terminación de las obras del 2 .° grupo proyectadas para la me-
jora del mencionado puerto ;

S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, de acuerdo
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en pleno, ha tenido á bien resolver lo siguiente :

1 .° Que no obstante que con los 1 .196,85 metros lineales de muelle
atracable que se supone estarían construidos en 30 de Junio de 1893,
puede suponerse cumplida la prescripción 2 .a de la Real orden de 7 de
Agosto de 1885 que exige la de 1 .200 por lo menos para responder á un
tráfico de 500 .000 toneladas, deberán continuar perteneciendo al 2 .°
grupo las obras y ejecutarse en el plazo que como prórroga la Superio-
ridad acuerde, el muelle O . de la dársena de la Herrera, las demás
obras que constituyen ésta, la obra que haya de sustituir á la parte de
muelle trasatlántico que hoy es de madera, y los 90 metros que faltan
de este muelle, el establecimiento de vías en los muelles avanzado y
S . de la dársena, la mejora de la canal por medio de los desmontes en
las serpes y el bajo de las cruces y todas las demás obras que constitu-
yen el 2.° grupo .

2.° Que no es aceptable la permuta que la Sociedad propone entre
el dique seco y el muelle O . de la dársena de la Herrera, por seguir
perteneciendo aquél al 2 .° grupo, y que de dicho dique se presentará el
proyecto correspondiente, el cual deberá construirse cuando la Supe-
rioridad lo conceptúe conveniente en vista de las necesidades de la na-
vegación .

3.° Se admite el recurso de alzada interpuesto por la Sociedad del
puerto de Pasajes con fecha 20 de Mayo último, contra el acuerdo de la
Diputación Provincial de Guipúzcoa de 28 de Abril anterior, por el que
denegó la prórroga solicitada por dicha Sociedad, para la terminación
de las obras del 2 .° grupo de dicho puerto, como dictado sin atribucio-s
nes para ello, siendo también nulo el acuerdo para la prórroga otorga-
da anteriormente .

4.° Que es necesario legalizar la situación de la expresada Socie-
dad, á cuyo efecto deberá solicitar la prórroga que crea conveniente
para terminar las obras del 1 .0 y 2 .° grupo, resolviéndose por el Minis-
terio de Fomento, previos los informes que crea oportunos, y entre
ellos, el de la Diputación Provincial y el del Ingeniero Jefe de la pro-
vincia, el cual, para justificar el suyo, deberá exponer con toda clari-
dad el estado de todas las obras referentes al 1 .0 y 20 grupo, expre-
sando cuáles de éstas están construidas, según los proyectos ya aproba-
dos y tiempo necesario para ejecutar los que falten .

5 .° Que habiendo sido otorgada la concesión de referencia por de-
creto de 8 de Febrero y Ley de 12 de Mayo de 1870, con arreglo á es-
tas disposiciones y á la Ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, deben
resolverse todas las cuestiones que se susciten durante el tiempo de la
concesión . »

Real orden de iz de Marzo de igo8 . (Gob .)

Pasado á informe de la Comisión permanente del Consejo de Estado
el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto por D . J. B .,
contra un acuerdo de la Comisión Provincial de Vizcaya negándole
competencia técnica para formular el proyecto de Cementerio en el
Ayuntamiento de Munguía, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 15
de Febrero último el siguienie dictamen :

II
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Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 17 de Enero últi-
mo, el Consejo ha examinado el expediente relativo al recurso de alza-
da interpuesto por el maestro de obras D . J . B . contra acuerdo de la
Comisión Provincial de Vizcaya, negándole competencia para formular
un proyecto de Cementerio en el Ayuntamiento de Munguía .

De los antecedentes resulta: que remitido por el Ayuntamiento cita-
do á la Comisión Provincial el proyecto de Cementerio, suscrito por el
recurrente al efecto de que autorizase el gasto y pudiera éste ser in-
cluido en presupuesto, la entidad mencionada asesorada por su Letrado
acordó devolver el proyecto en cuestión, para que, en el caso de insis-
tir en la solicitud, la autorizase facultativo competente, condición que
no concurría á juicio del asesor, porque los maestros de obras sólo
están facultados para suscribir obras de carácter público en defecto de
Arquitectos é Ingenieros .

Contra el acuerdo expresado interpuso recurso de alzada D . J. B .
para ante el Ministerio del digno cargo de V . E ., alegando como hecho
que el Ayuntamiento de Munguía tiene menos de 2 .000 vecinos, y que
tanto la Real orden de 17 de Febrero de 1886, aclarada de conformidad
con lo que informó este Consejo, por la de 22 de Abril de 1887, como la
de 16 de Julio de 1888, que admite la misma aclaración que la de 1886,
complementarias todas ellas del Reglamento de 22 de Julio de 1864,
autorizan, á falta de Arquitectos, á los Ingenieros y maestros de obras
para levantar planos y suscribir obras de la índole de los Cementerios,
especialmente si la población es menor de 2 .000 vecinos .

La Sección y Dirección general correspondientes reclamaron, en vis-
ta de los antecedentes referidos, la explicación de las razones, en virtud
de las cuales se había estimado autorizada la Comisión Provincial para
intervenir en el asunto, informando esta Corporación que la creencia
se fundaba en las facultades especiales de que está investida, para
cumplir las obligaciones del Concierto económico .

No satisface esta explicación á aquellos Centros, que opinan carece
de atribuciones la Diputación para intervenir en las obras municipales
autorizando previamente la inversión de la cantidad, porque con ello
se menoscaba la competencia exclusiva de los Ayuntamientos para
iniciar los proyectos que les otorga el art . 72 de la Ley municipal,
facultad que con respecto á la construcción de Cementerios, está regu-
lada por la Real orden de 16 de Julio de 1888, de aplicación general,
conforme á la cual corresponde al Gobernador la aprobación del pro-
yecto de Cementerio si el gasto no excede de 15 .000 pesetas .

En tal estado, se remite el expediente á informe de esta Comisión
permanente del Consejo; y

Considerando :
1 .0 Que según lo dispuesto en los artículos 75 y 100 de la Ley pro-

vincial, no corresponde á las Corporaciones provinciales la revisión y
autorización de los acuerdos de los Ayuntamientos más que en los ca-
sos expresamente determinados en la misma Ley y en la organización
municipal, entre los cuales no se encuentra incluido el relacionado con
la construcción de Cementerios .

2 .° Que en apoyo del anterior razonamiento, concurre la circuns-
tancia de que el art . 72 de la Ley municipal atribuye á la exclusiva com-
petencia de los Ayuntamientos lo relativo á la salubridad del vecinda-
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río; y para evitar, por último, dudas en este asunto, la Real orden de
16 de Julio de 1888, vigente, señala el curso que deben recorrer los
acuerdos de los Ayuntamientos relativos á la construcción de Cemente-
rios, sometiéndolos, según la importancia del gasto que ocasionen, á la
aprobación del Ministerio ó de los Gobernadores exclusivamente .

3 .0 Que habiendo sido objeto del examen y acuerdo de la Comisión
Provincial de Vizcaya en el caso de la consulta el aspecto que podía
llamarse técnico de la construcción del Cementerio, al mismo es de apli-
car la°doctrina establecida en los preceptos citados, como lo son todos
los de carácter general en las Provincias Vascongadas, con la sola ex-
cepción de los que afectar puedan al régimen económico especial deter-
minado en el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, sancionado en la
cuarta de las disposiciones transitorias de la Ley provincial, y cuyo al-
cance fijó la Real orden de ,8 de Agosto de 1891 ; y

4.0 Que de no entenderlo así, sin "más razón que el tratarse de
asunto que supone más; pronto ó más tarde gasto ó ingreso para el
Ayuntamiento, habría que reconocer competencia para entender y de-
cidir en todas las cuestiones que afectan á la vida municipal, á las Cor-
poraciones provinciales vascongadas, con merina positiva de la autono-
mía municipal, lo cual no autoriza precepto legal alguno, y es contrario
á los principios que informaron el establecimiento del privilegio ;

El Consejo opina que procede estimar nulo el acuerdo de la Comi-
sión Provincial de Vizcaya, como dictado con incompetencia, todo ello
sin perjuicio de las facultades que á la Corporación citada correspondan
por virtud del régimen económico especial de las Provincias Vasconga-
das para examinar y resolver en oportunidad en cuanto al aspecto eco-
nómico de la pretensión formulada por el Ayuntamiento de Munguía .

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión permanente del Con-
sejo de Estado,

S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido resolver como la misma propo-
ne . De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento, el de esa Cor-
poración provincial, Ayuntamiento de Munguía é interesado, con de-
volución del expediente de referencia . Dios guarde á V . S. muchos
años . Madrid 11 de Marzo de 1908.-Cierva .-Sr . Gobernador de la
provincia de Vizcaya . (Gac . del 17 .)

PENSIONES Á EMPLEADOS PROVINCIALES

Real orden de 27 de Agosto de 1887 . (Gob .)

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente relativo al
recurso de alzada interpuesto por D .a 1. C . contra la providencia de esa
Diputación Provincial denegando la pensión solicitada por la recu-
rrente para su hermana D .a M., viuda del sargento de miqueletes don
J. G ., la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el
siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : Por el Ministerio del digno cargo de V . E . se ha remi-
tido á informe de esta Sección el expediente relativo al recurso de
alzada interpuesto contra un acuerdo de la Diputación Provincial de
Guipúzcoa, que declaró á D .a M. C. sin derecho á la pensión que soli-
citó para ella su hermana D .a J .
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Resulta que en acción de guerra contra los carlistas, verificada en
23 de Abril de 1872, fué herido gravemente de un balazo el sargento
segundo de miqueletes J . G., el cual ingresó al día siguiente en el Hos-
pital civil de Tolosa, y permaneció en él hasta que fué dado de alta,
hallándose aún en un estado de debilidad bastante graduado . En 9 de
Julio de 1884 falleció el expresado G . á consecuencia (según certifica-
ción facultativa) de una tuberculosis pulmonar crónica originada por
una herida recibida en la última guerra civil que le dejó profunda-
mente lastimado y comprometido en las funciones de dos aparatos im-
portantes de la economía, cuales son, el digestivo y el respiratorio .

D .a I . C . acudió á la Diputación Provincial de Guipúzcoa en solici-
tud (le que se declare á su hermana D .a M., viuda de D . J. G ., con
derecho á la pensión establecida por las Juntas generales de la provin-
cia para las familias de los miqueletes que fallecieren en determinadas
condiciones .

Al examinar la instancia, la Comisión de Hacienda de la Diputación,
entendió la mayoría de ella que debía desestimarse, porque á su juicio,
y aun haciendo caso omiso de un acuerdo de la Corporación expresada
que dispuso la caducidad del plazo para la solicitud de pensiones de esta
naturaleza, no reunía D.a M. C. las condiciones que para obtenerlas
exigieron las Juntas mencionadas : la minoría de la Comisión, al formu-
lar voto particular, expone, entre otros extremos, que si bien aten-
diendo á la letra del acuerdo de la Diputación relativo á la caducidad
del plazo, parece fundada la opinión de la mayoría, no puede dársele
la interpretación que ésta acepta ; la Diputación aprobó en votación no-
minal el dictamen de la mayoría de la Comisión de Hacienda, y contra
este acuerdo acude en alzada á V . E . D.a I . C., haciendo, aparte de
otras consideraciones, la de que una persona jurídica como es la pro-
vincia, no puede desentenderse del cumplimiento de las obligaciones
voluntariamente contraídas .

Obran en el expediente tres certificaciones expedidas por el Secre-
tario de la Diputación de Guipúzcoa, de las cuales resulta, que en Julio
(le 1872 acordaron las Juntas generales de dicha provincia premiar los
servicios de los miqueletes, adoptando á este fin, entre otros varios
acuerdos, los de emplear en las Administraciones de arbitrios ú otros
destinos análogos á los que hubiesen quedado inutilizados para el
servicio, y conceder pensiones á las familias de los que hubiesen muerto
en determinadas condiciones . Que en Julio de 1873 se sustituyó el pá-
rrafo 5 .0 del acuerdo del año anterior por otros, y entre ellos, uno que
dice así : «Las viudas mientras lo sean, y á falta de éstas, las hijas, y á
falta de unas y otras los padres de los miqueletes y de los voluntarios
de la Repúbllca ó de los forales que fallezcan en acción de guerra, ó en
actos de servicio, ó de resultas de heridas recibidas en acción de gue-
rra ó en actos de servicio, tendrán derecho á una pensión vitalicia de
4 reales diarios», y que en 17 de Abril de 1879 acordó la Diputación
que desde esa fecha caduca el derecho á las pensiones expresadas y no
se admitieran más reclamaciones en este sentido, teniendo presente que
había pasado con gran exceso la oportunidad para la presentación de
solicitudes .

El informe del Gobernador y la nota de ese Ministerio son favora-
bles á la interesada, pero esta Sección entiende que V . E . no puede
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revocar el acuerdo, apelado . Fúndase para creerlo así en la disposición
4 .a transitoria de la Ley provincial, según la cual, «mientras subsista
el Concierto económico consignado en Real decreto de 28 de Febrero
de 1878, y las Diputaciones de las Provincias Vascongadas hayan de
cumplir las obligaciones que les imponen los artículos 10 y 11 del mismo,
se considerarán investidas dichas Corporaciones, no sólo de las atribu-
ciones consignadas en los capítulos 6 .° y 10 de la presente Ley, sino de
las que con posterioridad á dicho convenio han venido ejercitando en
el orden económico para hacerlo efectivo» .

Dicho convenio existe en la actualidad, y al resolver la Diputación
de Guipúzcoa acerca de la función á que el expediente se refiere, ha
hecho uso de las facultades que la mencionada disposición le reconoce .

Pero aun cuando no se tratase de las Diputaciones Vascongadas no
procedería la revocación, porque contra el acuerdo apelado no concede
recurso sino contra los acuerdos de la Diputación comprendidos en cual-
quiera de los casos del art . 79, y éstos no son otros que los de haber re-
caído en asuntos que, según la misma Ley ú otras especiales, no sean de
la competencia de esa Corporación, haber ésta incurrido en delincuencia
ó haber infringido manifiestamente las Leyes con perjuicio directo de
los intereses generales del Estado ó los de otra provincia .

En el presente caso, la Diputación es la competente para resolver
sobre la concesión de la pensión, otorgándola ó negándola : su denega-
ción no irroga perjuicio á los intereses generales de que acaba de ha-
blarse, y del expediente no aparecen indicios de delincuencia : no puede,
por consiguiente, considerarse que contra el expresado acuerdo quepa
recurso de alzada .

Finalmente, aun en el caso de que así no fuese, y el recurso hubiese
estado en su lugar, no podría surtir en la actualidad efecto por haberse
hecho firme el acuerdo apelado, á consecuencia de haber transcurrido
con exceso sesenta días, á partir desde la remisión del expediente al
Ministerio, plazo fuera del cual no cabe ya resolución gubernativa .

La Sección, por lo tanto, se limita á manifestar á V . E . que no pro-
cede en su concepto revocar el acuerdo apelado .

Y habiéndose conformado S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido
disponer como en el mismo se propone .

De Real orden, etc .

PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES

Real orden de i2 de julio de 1886 . (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me dice con fecha 12 del
corriente lo que sigue :

«Visto el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de Ceánuri,
en esa provincia, en representación del Ayuntamiento de dicho término
pidiendo se revoque un acuerdo de la Diputación Provincial por el que
se declaró nulo el presupuesto de 1884 á 85 por no haber renovado opor-
tunamente la Junta de Asociados :

Resultando que la alzada interpuesta por el Alcalde de dicho pueblo
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en representación del Ayuntamiento de dicha anteiglesia ó término mu-
nicipal, fúndase dicha solicitud en que sea revocado un acuerdo de la
Diputación Provincial declarando nulo el presupuesto de 1884 á 85 por
falta de renovación oportuna de la Junta de Asociados :

Considerando que la Diputación al dictar sus acuerdos, cualquiera
que fuere la discordancia que entre ellos existiese, se atuviera estricta-
mente á resolver un asunto de su competencia, y á ella y sólo á ella in-
cumbe el conocimiento y término del asunto, toda vez que en el art . 10
de la Ley modificadora de los fueros de 16 de Agosto de 1841 no alte-
rada en esta parte en las reformas posteriores, «se reservó á dichas
Corporaciones el derecho exclusivo de conocer y resolver en cuanto se
relacionase con las cuentas, arbitrios, impuestos, rentas y efectos veci-
nales» :

Considerando que por lo que hace al reparto vecinal se estiman in-
admisibles por improcedentes cuantos recursos gubernativos se inten-
ten contra los acuerdos de las Comisiones Provinciales y sólo pueden
ser impugnados en la vía contencioso administrativa, según establecen
las Reales órdenes de 7 de Febrero y 17 de Marzo de 1875 ; y

Considerando finalmente que no procede consultar al Consejo de
Estado, en cuanto ya, resuelto por este alto Cuerpo consultivo en infor-
me con 'el cual se conformó este Ministerio en 23 de Noviembre de 1882,
cuyo tenor literal es el siguiente ;

El Consejo opina que la Diputación Provincial de Vizcaya y las de
Alava y Guipúzcoa han de entender mientras subsista el Concierto
económico consignado en el Real decreto de 28 de Febrero de 1878 en
el examen y aprobación de los presupuestos y cuentas municipales de
los pueblos respectivos, pero con estricta sujeción á los números 3 .° y
4.0 de la Real orden de 8 de Junio de 1878 .

Fundada en estos principios legales ;
S . M. el Rey (q. D . g.), y en su nombre la Reina Regente, se ha ser-

vido confirmar en todas sus partes el acuerdo de la Diputación Provin-
cial de esa provincia, dejando al Ayuntamiento de Ceánuri el derecho
que le asiste para acudir, dentro del plazo legal, á sostener y defender
los derechos que le pudieren corresponder en la vía contencioso admi-
nistrativa .

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes .»

Lo que tengo el honor de participar á V . S. para su conocimiento y
efectos que en su vista se sirva estimar procedente. Dios guarde á V . S .
muchos años. Bilbao 17 Julio 1886 .-El Gobernador, Antonio Pirata .

Real orden de 8 de Marzo de 1892 . (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fomento del
Consejo de Estado el expediente de alzada de la Compañía del Ferro-
carril del Norte contra el acuerdo de esa Diputación que declaró firme
y ejecutivo el presupuesto formado para abonar á dicha Compañía el
crédito de 140 .047 pesetas 47 céntimos, dicha Sección emite el siguiente
dictamen :

Excmo. Sr. : La Sección ha examinado el expediente relativo al re-
curso de alzada interpuesto contra una providencia de la Diputación
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Provincial de Guipúzcoa que declaró firme un presupuesto extraordina-
rio del Ayuntamiento de Irún en que se consignaba cierta cantidad para
pago de una deuda á la Compañía de los Ferrocarriles del Norte de
España.

De los antecedentes resulta que por Sentencia del Juzgado de pri-
mera instancia de San Sebastián que confirmó la Audiencia de Pam-
plona, el Ayuntamiento de Irún fué condenado á pagar á la Compañía
de los Caminos de hierro del Norte la suma de 140 .047 pesetas 47 cénti-
mos, importe de una subvención de 100 .000 pesetas que en 1880 acordó
concederle, y de los intereses devengados .

Por orden del Juzgado en autos para la ejecución de la Sentencia,
el Ayuntamiento formó un presupuesto extraordinario para el pago de
su deuda, consignando en él como ingreso destinado á cubrir la parte
correspondiente de un crédito de 492.184 pesetas 67 céntimos, que el
Estado ha reconocido á favor de la villa de Irún como reintegro de su-
ministros hechos por ella al Ejército .

Expuesto al público el presupuesto por término de quince días en
la Secretaría del Ayuntamiento, no se presentó contra él ninguna re-
clamación, y fué aprobado por la Junta Municipal de la localidad, y
después por la Comisión Provincial de Guipúzcoa .

De este presupuesto dió cuenta el Ayuntamiento al Juzgado, prime-
ro en una comunicación y más adelante por medio de una certificación
literal, que dicho Tribunal trasladó en 17 de Diciembre de 1890 á la Co-
misión Provincial, á la cual, en 18 de Abril de 1891, acudió D . Félix
Velasco, Procurador de la Compañía de Ferrocarriles del Norte, expo-
niendo: que la Compahía no podía aceptar la forma en que el Ayunta-
miento pretendía pagarle, por ser lesiva á sus intereses y contraria al
derecho establecido, toda vez que, aparte de otras razones, desconocía
la naturaleza y eficacia del crédito que se trataba de destinar á ese
objeto, ó ignoraba si estaba reconocido y con qué carácter las gestiones
que habían de practicarse para realizarlo y la fecha en que se conse-
guiría hacerlo efectivo ; que existe una sentencia ejecutoria que condenó
al Ayuntamiento al pago de una cantidad líquida, y el acreedor tiene
derecho á que se le abone inmediatamente, puesto que su crédito no se
halla afecto á condiciones, plazos ni limitaciones de ninguna especie ;
que ya en 1884 el Ayuntamiento pretendía pagar su deuda con parte
del crédito que decía tener contra el Estado, y el cual, á pesar del
tiempo transcurrido, no se ha cobrado todavía ; que según acuerdo de
la Junta Municipal de Irún, las 100.000 pesetas de subvención que se
concedían á la Compañía para construcción de la Estación Aduana de
la villa habían de entregarse á razón de 20.000 pesetas en cada uno de
los cinco años de 1881 á 1885, en virtud de lo cual el Ayuntamiento
puso en conocimiente de la Compañía en Diciembre de 1881 que había
consignado en presupuesto y tenía ya en Caja las 20 .000 pesetas corres-
pondientes á aquel año, ofreciendo depositarla en el Banco de España
para que la Compañía pudiera disponer de ellas en el momento en que
hubiera cumplido las obligaciones que se le impusieron para tener
derecho á la subvención ; que si estaba disponible en 1881 la quinta
parte de ésta, al terminar los referidos cinco años, debía estarlo el total,
no pudiendo haberse distraído esta cantidad de su objeto sin infringir
abiertamente las disposiciones administrativas ; que las negociaciones
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que precedieron á la comisión de la subvención, las cuales constan en
actas del Ayuntamiento, y los actos que le significaron demuestran que
la intención de ambas partes, al celebrar el contrato que dió margen
al pleito, fué el pago inmediato y real de las 100.000 pesetas, á razón
de 20.000 en cada uno de los cinco años ; que habiéndose ejecutado por
la Compañía las obras estipuladas, es obvio que, á tenor de lo precep-
tuado por la Ley 3 .a tít . 14 de la partida 5 .a, el deudor debe entregar la
cosa en la misma forma que prometió ; y que en atención á lo expuesto,
suplicaba á la Comisión que ordenase al Ayuntamiento consignase en
el presupuesto extraordinario recursos líquidos y seguros de inmediata
realización, de tal naturaleza, que á los cinco días de la aprobación
pueda hacerse efectivo el crédito de la Compañía .

En virtud de esta instancia, á la que acompañaban varios documen-
tos, la Comisión acordó que el Ayuntamiento de Irún informase acerca
de si disponía de recursos, prescindiendo de la consignación incluida
en el presupuesto extraordinario, para satisfacer su crédito á la Com-
pañía del Norte ; si, caso de que no dispusiese, podía recargar los im-
puestos ó decretar un repartimiento vecinal, y que, de todos modos,
propusiese medios para cancelar su débito, remitiendo un inventario
de las deudas y créditos de la villa y relación de los impuestos que
regían, á fin de que, oyendo sobre estos particulares á la Compañía, se
acordase por la Diputación lo conveniente para que tuviesen efecto los
pagos .

El Ayuntamiento, después de tres recordatorios, contestó : que,
atendido el estado de la Hacienda municipal, no era posible proponer
otro medio de satisfacer el crédito de la Compañía del Norte ; que si se
le impeliera á destinar á este objeto otros recursos, se vería obligado á
desatender los servicios municipales ; que no era posible recargar los
impuestos ni decretar un repartimiento que aumentase de modo inso-
portable las crecidas contribuciones que pesaban sobre el vecindario ;
que desde un principio se había estado en la inteligencia de que la
subvención se pagaría con los recursos que se cobraran del Gobierno,
sin lo cual no se hubiera ofrecido por la imposibilidad de pagarla ; que
habiéndose formado el presupuesto para pagar la deuda sin que durante
su tramitación, nadie, incluso la Compañía, hubiese entablado recurso
alguno contra él, había quedado por ministerio de la Ley sancionado
el asunto; que los créditos á favor del Municipio son un título de la
Deuda de valor nominal de 214 .524 pesetas y 24 .342 en la Caja de De-
pósitos, y en deuda al 5 por 100 asciende á 885 .000, y á 25.449 los censos,
y que aun cuando con esto podía dar por terminado el informe, no ha-
bía inconveniente en tratar de encontrar algún medio de transacción,
siquiera fuera imponiéndose algún sacrificio con una operación de
crédito, pero que para esto habría que esperar á que diesen resultado
las gestiones oficiosas emprendidas ó que se entablasen negociaciones
en otra forma .

Dado traslado de este informe á D . Félix Velasco, manifestó que no
era cierto que desde un principio se hubiera pensado en pagar á la
Compañía con el crédito que la villa tenía contra el Estado, puesto que
primero se apuntó la idea de ceder el censo de los derechos de consumo
durante los años de las obras ó arbitrar un nuevo impuesto, y después
se acordó pagar 20 .000 pesetas cada año, sin que se hiciera mención
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del crédito que no se podría utilizar al efecto, puesto que aun en el caso
de existir entonces, estaba sin realizar, y en el cual no se pensó, como
lo demostraba el hecho de haber participado en Junio de 1881 que se
tenían ya en Caja las 20.000 pesetas correspondientes á aquel año .

Manifestó también que no es cierto que la Compañía hubiese pasado
por el resultado del presupuesto extraordinario, puesto que habiéndo-
sele dado cuenta de él por el Juzgado, acudió al mismo, oponiéndose
formalmente á aceptar el pago en esa forma, por lo que dicho Tribunal
dictó providencia, remitiendo el presupuesto á la Diputación Provincial
á los efectos del art . 144 de la Ley municipal .

La Diputación, en sesión de 18 de Noviembre de 1891, acordó des-
estimar la instancia de D . Félix Velasco, entendiendo que una vez
cumplidos los requisitos legales y aprobado por ella el presupuesto,
éste es firme y no cabe reformarle, y que D . Félix Velasco debió recla-
mar durante los quince días que el presupuesto estuvo expuesto al
público, para lo cual le daba medios la Ley municipal, que al estable-
cer en su art . 143 que el presupuesto extraordinario se formará después
de los diez días de ejecutoriada la sentencia, tiende á facilitar la fisca-
lización del acuerdo, para que pueda ejercitar su derecho dentro del
término que señala el art . 146 .

Contra este acuerdo ha recurrido en alzada ante V . E . el interesado,
que después de exponer la historia del asunto, impugna los fundamen-
tos del fallo de la Diputación, alegando : que el plazo de quince días para
formular reclamaciones contra los presupuestos extraordinarios tiene
por objeto que puedan reclamar los vecinos, que son en último término
quienes han de sufrir el gravamen ; que ese derecho de hacer observa-
ciones al presupuesto mientras se tramite está reservado á los vecinos
ó asimilados á tales por el art . 25 en relación con el 140 de la Ley mu-
nicipal ; que así lo demuestra la regla 3.a del art . 2.0 de la Real orden
de 3 de Agosto de 1879, según la cual, los vecinos ó contribuyentes que
se consideren perjudicados por lo propuesto del presupuesto extraordi-
nario por débitos á la Hacienda, podrán, etcétera ; que el acreedor no
tiene para qué ocuparse en el expediente mientras esté instruyéndose,
porque este es un asunto de régimen interior que han de arreglar entre
sí los vecinos contribuyentes con el Ayuntamiento ; que no puede per-
judicarle la aprobación del presupuesto por la Comisión Provincial,
porque en el caso actual, ni le constaba siquiera que se hubiese apro-
bado el edicto, puesto que los efectos de esta forma de promulgación
no alcanzan fuera del término municipal ; que según el art . 144 de la
Ley municipal, el acreedor podrá ó no conformarse con los medios que
se le ofrezcan en el presupuesto extraordinario para solventar la deuda
y esto supone la formación de expediente y la aprobación de la Comi-
sión Provincial, puesto que el Ayuntamiento necesita estar autorizado
para ofrecer; que el ofrecimiento exige necesariamente hacerlo conocer
á la entidad á quien se ofrece, esto es, darle vista del presupuesto para
que el acreedor manifieste si se conforma ó no con los medios que se le
ofrecen, pues en caso contrario el expediente se remitirá del Juzgado á
la Diputación Provincial, como se practicó en este caso ; que es, por
tanto, evidente que el período en que procede demostrar la disconfor-
midad á que se refiere el art . 144 de la Ley municipal, no es el de tra-
mitación del presupuesto, sino aquel otro en que al acreedor se le dé
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vista del proyecto ; que éste puede ser modificado por los reparos del
acreedor, pues si no á nada conduciría el oírle ; que la misma Comisión
Provincial aceptó esta teoría al ordenar al Ayuntamiento que propusie-
ra nuevo medio para cancelar su débito é informase de si disponía de
recursos, prescindiendo de la consignación incluída en el presupuesto
extraordinario, y que en atención á lo expuesto suplicaba se dejase sin
efecto el acuerdo de la Diputación de Guipúzcoa y se ordenase al Ayun-
tamiento de Irún que incluya en su presupuesto extraordinario para el
pago de la deuda recursos líquidos y seguros de inmediata realización .

La Dirección de Administración local de ese Ministerio opina que,
con arreglo á la Real orden de 8 de Junio de 1878, los presupuestos de
las Provincias Vascongadas deben verificarse con sujeción á los pre-
ceptos de la misma ; que en ella se establece que los acuerdos de la Di-
putación y Comisión Provincial, incluso los relativos á la creación de
arbitrios y á los medios de cubrir sus atenciones los Municipios, son
ejecutivos si, comunicados al Gobernador, no se opusiere dentro de
tercer día, por lo cual es evidente que el recurrido es ejecutivo, ya que
comunicado al Gobernador, no formuló oposición ninguna, y que sien-
do una de las atribuciones que las Diputaciones de las Provincias Vas-
congadas han venido ejercitando con posterioridad al Concierto econó-
mico por que se rigen, el de que sus acuerdos en materia de presupues-
tos causen estado, continuarán investidas de esta facultad por la cuarta
disposición transitoria de la Ley provincial . En vista de estas disposi-
ciones, entiende la Dirección general que el Ministerio del digno cargo
de V. E . carece de competencia para resolver el recurso interpuesto
por D . Félix Velasco .

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la consideración de
V . E . que la cuestión que en el adjunto expediente se ventila debe re-
solverse teniendo en cuenta lo establecido por la Real orden de 8 de
Agosto de 1891, dictada en vista do las dudas que ofrecían algunos
particulares relacionados con el especial régimen económico de las Pro-
vincias Vascongadas y de la variedad de resoluciones que como conse-
cuencia de estas dudas se seguían en la práctica .

Declara esta Real orden que por virtud de la disposición 4 .a de las
transitorias de la Ley provincial, y mientras dure el Concierto económi-
co con las Provincias Vascongadas, está vigente en todos sus extremos
la Real orden de 8 de Junio de 1878; y que por consecuencia, la apro-
bación de los presupuestos y cuentas de los Municipios de las referidas
Provincias debe verificarse con arreglo á sus preceptos .

Establece en éstos que los acuerdos de las Diputaciones y Comisio-
nes Provinciales, incluso en lo relativo á creación de arbitrios y medios
de cubrir los Ayuntamientos sus presupuestos, serán ejecutivos si des-
pués de comunicados al Gobernador, éste no se opone en el término de
tercero día; que si se opusiere, se elevará el asunto á la Presidencia del
Consejo de Ministros, y que los Ayuntamientos remitirán sus presu-
puestos á la Diputación, y ésta los pasará al Gobernador al solo efecto
de que esta Autoridad compruebe si se hallan consignados todos los
gastos obligatorios, y si los ingresos se ajustan á lo aprobado por la
Diputación .

Deducida, pues, la escasa intervención que á los Gobernadores de
las provincias y al Poder Central reserva esta Real orden, todas las
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atribuciones que en materia de presupuestos corresponde á los Gober-
nadores y al Gobierno en las demás provincias, quedan asumidas en
las Vascongadas por las Diputaciones y Comisiones Provinciales .

Esto supuesto, resta examinar si el acuerdo recurrido por D . Félix
Velasco es de los que, por virtud de la especialidad del régimen econó-
mico de la provincia de Guipúzcoa, y con arreglo á las disposiciones
citadas, es de la exclusiva competencia de su Diputación .

Ninguna duda ofrecería la cuestión si se tratare sólo de la aproba-
ción del presupuesto extraordinario formado por el Ayuntamiento de
Irún ; pero es el caso que por el referido acuerdo no se concedió apro-
bación á un presupuesto que no la necesitaba, puesto que ya la había
obtenido, sino que se desestimó la instancia de un interesado que, no
conformándose con el recurso ofrecido en dicho presupuesto para sol-
ventar una deuda, acudía á la Diputación para obligar á la Corpora-
ción municipal á arbitrar nuevos medios para satisfacer su débito, re-
clamación que la Diputación denegó por entender que la oposición á
dicho presupuesto era ya extemporánea .

Como la Ley municipal en su art . 144 preceptúa que si los recursos
de que puede disponer el pueblo no fueran suficientes á cubrir sus deu-
das ó no creyese el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impues-
tas á los vecinos, y los acreedores no se conformasen con los medios
que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitiera el expedien-
te á la Diputación Provincial á fin de que, oyendo á los interesados,
disponga lo conveniente para que tengan efecto los pagos, surge la duda
de si la Diputación de Guipúzcoa pudo abstenerse de resolver acerca
del particular y limitarse á declarar firme el presupuesto anteriormente
aprobado .

La Sección, después de examinar con detenimiento el punto, se in-
clina á creer que sí, porque desde el momento en que corresponden á
una entidad el examen y aprobación de los presupuestos, ha de corres-
ponderle también la resolución de las incidencias que con estos mismos
presupuestos se relacionen, como es el determinar en qué época y de
qué modo pueden ser reclamados cuando se hacen firmes, etc ., que es
lo que ha venido á declarar la Diputación de Guipúzcoa respecto del ex-
traordinario formado por el Ayuntamiento de Irún .

Si tratándose de un presupuesto ordinario, la Diputación de Gui-
púzcoa hubiese desestimado una instancia presentada ante él, ninguna
duda cabría de que al hacerlo usaba de sus atribuciones : no parece,
pues, lógico que por el hecho de tratarse de un presupuesto extraordi-
nario estén sus facultades limitadas y no tenga el mismo derecho de de-
cretar análoga resolución en un asunto que afecta al régimen económi-
co del Ayuntamiento de Irún, que como el de los demás Municipios de
la provincia, dependen directamente de ella .

Entiende, por tanto, la Sección, que al desestimar la instancia de
D. Félix Velasco, la Diputación de Guipúzcoa ha hecho uso de las ex-
presadas facultades que por la Real orden de 8 de Junio de 1878 en
materia de presupuestos municipales le competen, y que, por conse-
cuencia, su acuerdo puso fin á la vía gubernativa, y no procede contra
él recurso de alzada .

Si al hacer la notificación administrativa no se le advirtió así ó se le
manifestó que contra el acuerdo de la Diputación procede recurso ante
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ese Ministerio, debe notificársele de nuevo, en cumplimiento del párra-
fo segundo del art . 146 de la Ley municipal, que dispone que en la no-
tificación administrativa se harán constar los recursos que procedan
según la Ley y el artículo en que se establecen .

Opina, por consiguiente, la Sección :
1 .0 Que el acuerdo recurrido puso fin á la vía gubernativa, y con-

tra él no procede, por tanto, recurso de alzada .
2 .° Que si en la notificación administrativa de dicho acuerdo se co-

metió el error ú omisión que se indican en el cuerpo del dictamen, pro-
cede verificarlo de nuevo en la forma que previene la Ley .

Y conformándose S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver
como en el mismo se propone .

De Real orden, etc . Madrid 8 de Marzo de 1892.-Elduayen .-Se-
flor Gobernador de la provincia de Guipúzcoa . (Gac . del 12 .)

Real orden de ig de Agosto de 1893 . (Gob .)

Gobierno de la provincia de Vizcaya.-El Excmo . Sr . Ministro de
la Gobernación con fecha 19 del actual me dice lo que sigue :

«Vistas las instancias que en distintas ocasiones ha dirigido á este
Ministerio D . A . P ., Procurador y vecino de Valmaseda, en representa-
ción de la Sociedad Viuda de J . G . y C.a, contra acuerdo de esa Dipu-
tación publicado en el Boletín de 7 de Diciembre de 1887, que denegó
una solicitud elevada por dicha Sociedad á la Corporación, pidiendo
ordenase al Ayuntamiento de Orduña la formación de un presupuesto
extraordinario para pago de 24.973 pesetas á que había sido condenada
la municipalidad por sentencia del Juzgado de Valmaseda y en cum-
plimiento del art . 143 de la Ley municipal :

Considerando que á virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 .° de la
Real orden de 8 de Agosto de 1891, dictada por este Ministerio, está vi-
gente en todos sus extremos la de 8 de Junio de 1878, expedida por la
Presidencia del Consejo de Ministros :

Considerando que según el párrafo 1.° de la citada última Real or-
den, los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones de las Provincias
Vascongadas, incluso los relativos á la creación de arbitrios y á los me-
dios de cubrir los Ayuntamientos y las Corporaciones provinciales sus
atenciones, son ejecutivos, si después de comunicados al Gobernador
de la provincia, éste no se opone en el término de tercero día :

Considerando que no habiéndose opuesto ese Gobierno al acuerdo
de la Diputación de 7 de Diciembre de 1887 relativo á la formación de
un presupuesto extraordinario, aquel acuerdo tiene el carácter de firme
y ejecutivo sin que pueda ser reclamado dentro de la vía administra-
tiva :

Considerando que contra el referido acuerdo en todo caso corres-
ponde la vía contencioso administrativa, advirtiendo que conforme
dispone la Real orden de 8 de Marzo de 1892, si en la notificación ad-
ministrativa no se han cumplido los requisitos preceptuados en el ar-
tículo 146 de la Ley provincial, procede verificarlo de nuevo en la for-
ma prevenida por aquél ;
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Vista la disposición 4.a de -as transitorias de la Ley provincial ;
S. M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido á bien desestimar por improcedente la instancia de D . A . P.,
elevada á este Ministerio, dejando á salvo el derecho que los interesa-
dos pudieran ejercitar ante quien corresponda .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos .
Lo que participo á V . S . para su conocimiento y el de esa Corpora-

ción á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S . muchos años . Bil-
bao 23 de Agosto de 1893.-F. de Torres y Almunia .-Sr. Vicepresi-
dente de la Comisión Provincial .

Sentencia de ig de Noviembre de 1896

PRESUPUESTOS MUNICIPALES . DEUDAS DE LOS AYUNTAMIENTOS: PAGO

DE LAS QUE HAYAN DE SATISFACERSE POR VIRTUD DE SENTENCIA

La Compañía del Ferrocarril del Norte ganó sentencia firme en los
Tribunales ordinarios, condenando al Ayuntamiento de Irún al pago
de 140.047 pesetas 47 céntimos . Para pagar esta cantidad formó el
Ayuntamiento un presupuesto extraordinario, en el que consignó como
ingreso un crédito ó reintegro de suministros al Ejército, reconocido á
favor del Municipio . Expuesto este presupuesto al público por término
de quince días sin que nadie reclamara, y aprobado por la Junta mu-
nicipal y por la Comisión Provincial, el Juzgado dispuso que se remi-
tiera á la Diputación á los efectos del art . 144 de la Ley municipal, y la
Diputación lo aprobó igualmente sin dar audiencia á la Compañía, la
cual acudió á la Diputación exponiendo no hallarse conforme con seme-
jante forma de pago, pues tenía el derecho, tratándose de cobrar una
cantidad líquida, de percibirla inmediatamente ; pero la Diputación en
18 de Noviembre de 1891 desestimó la instancia, entendiendo que una
vez cumplidos los requisitos legales y aprobado definitivamente el pre-
supuesto, era éste firme y no cabía reformarle . La Compañía acudió
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo contra el
acuerdo de 18 de Noviembre, y el Fiscal opuso la excepción de incom-
petencia por razón de la materia, y en el acto de la vista la de pres-
cripción .

He aquí la sentencia que dicho Tribunal pronunció, con vista de los
artículos 1 .0 , 2 .°, 4.0 y 46 de la Ley de 13 de Septiembre de 1888 ; 1 .0 y
2 .0 de su Reglamento ; 143, 144, 146 y 147 de la Ley municipal ; Real or-
den de 8 de Junio de 1878, y disposición 4 .a transitoria de la Ley pro-
vincial .

Considerando que la resolución ó acuerdo de la Diputación Provin-
cial de Guipúzcoa de 18 de Noviembre de 1891 causó estado, toda vez
que puso término á la vía gubernativa, por tratarse de aprobación de
presupuestos, sin haberse opuesto al acuerdo comunicado el Goberna-
dor civil de la provincia dentro del plazo establecido en la Real orden
de 8 de Junio de 1878, atendida esta disposición legal, la cuarta de las
disposiciones transitorias de la Ley provincial y demás disposiciones
que rigen en materia de presupuestos para las Diputaciones de las .
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Provincias Vascongadas en virtud de su especial régimen económico ;
emanaba de la Admiristración en el ejercicio de sus facultades regla-
das y no discrecionales, puesto que debía necesariamente atemperarse
la Diputación á las disposiciones de la Ley municipal, que en su art . 144
limitaba y regulaba sus atribuciones con aplicación evidente al caso de
un presupuesto extraordinario para pago de una deuda ; y por último,
vulneró un derecho de carácter administrativo tan claro é inconcuso,
como lo es el del acreedor á ser oído ante ella y que dispusiera lo con-
veniente para hacer efectivo el pago de su deuda, cuyo derecho pre-
existente se halla establecido en una Ley administrativa como lo es la
municipal :

Considerando en cuanto á la excepción alegada . . . en nombre de la
Administración, sobre prescripción de la acción por parte del deman-
dante por el lapso del tiempo, que dicha excepción sólo puede alegarse
ó invocarse en el tiempo determinado por la Ley, bien dentro de los
diez días siguientes al emplazamiento, ó bien al contestar á la demanda,
pero no en el acto de la vista como excepción de incompetencia, por no
tener este carácter, con arreglo al art . 46 de la Ley reformada vigente,
y por consiguiente no revistiendo la importancia de una cuestión de
orden público como son las de incompetencia, es á todas luces extem-
poránea la alegada en el acto de la vista, sin que pueda aceptarse en
tal estado de procedimiento :

Considerando respecto al fondo del recurso, que al abstenerse el
acuerdo ó resolución impugnado de la Diputación de Guipúzcoa de 18
de Noviembre de 1891 de disponer lo conveniente para hacer efectivo
el pago de las deudas reclamadas judicialmente al Ayuntamiento de
Irún por la Compañía del Ferrocarril del Norte, limitándose á declarar
firme el presupuesto extraordinario aprobado por la Diputación en
Enero anterior, fundándose principalmente en no haber reclamado la
citada Compañía en los quince días en que estuvo expuesto al público
en Irún, con arreglo al art . 146 de la Ley municipal, contradiciendo
abiertamente sus propias resoluciones anteriores, y singularmente la
de 27 de Mayo del mismo año, posterior á la aprobación definitiva del
presupuesto, infringió el art . 144 de la Ley municipal que le imponía dos
condiciones : una, la de oír á los interesados ; y otra, la de disponer lo
conveniente para hacer efectivo el pago de la deuda .

Considerando que si bien la Diputación Provincial, al aprobar defi-
nitivamente . . . el presupuesto extraordinario de Irún . . . obraba dentro
de sus facultades en materia de aprobación de presupuestos, debía
cumplimentar lo ordenado por el Juez de primera instancia de esta ca-
pital . . . para que tuviese efecto el tan repetido art . 144 de la Ley
Municipal, oyendo á los interesados y disponiendo lo conveniente para
que tuvieren efecto los pagos ; extremos que interesaba la autoridad
judicial, aun cuando la constaba la aprobación provisional del presu-
puesto por la Comisión Provincial :

Considerando que la exposición al público del presupuesto extra-
ordinario por quince días á que se refiere el art . 146 de la Ley munici-
pal, no desvirtúa ni se opone á los derechos de los acreedores al cobro
de sus deudas, pues la Ley municipal distingue perfectamente ambos
conceptos y los derechos de unos y otros, y al hablar de público, se
refiere á los contribuyentes, vecinos y habitantes del término munici-
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pal, cuyo carácter no ostentaba la Compañía del Ferrocarril del Norte
que no se halla avecindada en Irún :

Considerando en consecuencia con lo expuesto, que la resolución,
materia de este recurso, desconoció los derechos establecidos por el ar-
tículo 144 de la Ley municipal en favor de los acreedores cuando éstos
no se conforman con los medios que se les ofrezcan para solventar sus
deudas al referirse terminantemente á no haber hecho uso la Compañía
del Ferrocarril de la exposición al público del presupuesto, y por tanto,
que procede revocar el acuerdo referido de 18 de Noviembre de 1891,
para dar cumplimiento en todas sus partes á lo dispuesto en el art . 144
de la Ley municipal vigente;

Fallamos: Que declarándonos como nos declaramos competentes
para conocer de este recurso . . . revocamos la resolución impugnada . . .
ordenando á dicha Corporación Provincial, que con arreglo á lo dis-
puesto en el art . 144 de la Ley municipal vigente, y coadyuvando á
la Administración de Justicia, oiga á los interesados y disponga lo con-
veniente para que tenga lugar el pago á la Compañía del Ferrocarril
del Norte por el Ayuntamiento de Irún de las 140 .047 pesetas con 47
céntimos por la subvención é intereses hasta 30 de Junio de 1890, en la
forma mandada por la sentencia ejecutoria correspondiente . . .

Apelada esta sentencia por el Fiscal y por el Ayuntamiento de Irún,
el Tribunal Superior la confirma aceptando sus fundamentos, visto el
art . 474 del Reglamento de 22 de Junio de 1894, y considerando además :

Que entablado el pleito que ha motivado esta segunda instancia con
anterioridad á la publicación del Real decreto de 28 de Julio de 1892, y
por no poderse estimar como temeraria la apelación interpuesta, no
procede la imposición de las costas á los apelantes prevenida en el pre-
citado artículo . (Gac . del 20 de Abril de 1897 .)

Real orden de 29 de Diciembre de igo2 . (Hat)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me comunica la Real or-
den siguiente :

«Pasado al Ministerio de Hacienda, á tenor de lo prevenido en el ar-
tículo 153 de la vigente Ley municipal, el expediente promovido por don
M. del C . y H., contra la providencia dictada por ese Gobierno en 5 de
Abril de 1900, inhibiéndose á favor de la Diputación del conocimiento
de la reclamación formulada por dicho interesado contra el acuerdo de
la Junta municipal de San Julián de Musques, por el que se consignó
en presupuesto del distrito el crédito de 1 .000 pesetas para atender al
pago de las partidas fallidas por cédulas personales y declaró no ser
obligatorio el proveerse de este documento el que no lo necesite, dicho
Departamento ministerial, en Real orden de 29 de Diciembre último,
dice á este de la Gobernación lo que sigue :

«Excmo . Sr . : Visto el expediente promovido por D . M. del C. y H .,
vecino de San Julián de Musques, en la provincia de Vizcaya:

Resultando que dicho Ayuntamiento consignó en su presupuesto un
crédito de 1 .000 pesetas para atender al pago de las cédulas personales
de jornaleros y partidas fallidas, declarando no ser obligatorio pro-
veerse de este documento al que no lo necesite ;
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Resultando que contra este acuerdo reclamó ante el Gobernador de
la provincia D . M. del C., vecino de dicho pueblo, suplicando la suspen-
sión y revocación del acuerdo del Municipio :

Resultando que el Gobernador, de conformidad con lo informado
por la Comisión Provincial, se inhibió de conocer del asunto por enten-
der que se hallaba relacionado con la cuestión económico administrati-
va, en virtud de las atribuciones que á la Diputación Provincial le re-
conoce el Real decreto de 1.° de Febrero de 1894 :

Resultando que contra esta providencia interpuso D . M. del C . re-
curso de alzada ante ese Ministerio, que antes de resolver quiere oír la
opinión de éste de Hacienda, conforme á lo dispuesto en el art . 153 de
la Ley municipal :

Considerando que son dos las cuestiones que comprende este expe-
diente : 1 .a, si el asunto es de la competencia del Gobernador civil ó de
la Comisión Provincial; y 2.a, si tiene autoridad el Municipio de San Ju-
lián de Musques para declarar que no es obligatorio individualmente
para sus vecinos el pago de la cédula personal, y puede por consiguien-
te variar la forma de exacción de este impuesto :

Considerando que aun cuando se trata hoy sólo de una cuestión de
competencia, no puede excusarse este Ministerio de entrar en la cues-
tión principal del expediente, pues conforme el citado artículo de la Ley
municipal, consulta ese de Gobernación acerca de una duda y reclama-
ción sobre arbitrios municipales; y para esclarecerla se hace preciso
deslindar si se trata de una contribución comprendida ó no en el Con-
cierto económico celebrado con las Provincias Vascongadas y cuál pue-
de ser su alcance :

Considerando que la base en que se apoyan estos Conciertos es la
Ley de 21 de Julio de 1876, por cuyo art . 5.° se autorizó al Gobier-
no para hacer las modificaciones de forma que aconsejaran las circuns-
tancias locales, á fin de facilitar el cumplimiento del art . 3.° que obliga-
ba á las Provincias Vascongadas á pagar las contribuciones é impuestos
que se consignen en los presupuestos :

Considerando que conforme á las disposiciones legales que quedan
expuestas, el Concierto debe entenderse, no como un régimen de excep-
ción, sino como forma de llevar á las Provincias Vascongadas la unidad
constitucional en materia tributaria, variando sólo por circunstancias
locales la manera de cobrar las contribuciones que expresamente se se-
ñalan :

Considerando que la doctrina expuesta constituye el sentido en que
se inspiran los Conciertos económicos con las Provincias Vascongadas,
según declara en su preámbulo el Real decreto de veintiocho de Febre-
ro de mil ochocientos setenta y ocho, que contiene el primeramente ce-
lebrado :

Considerando que en dicho Concierto dejó ya de incluirse la contri-
bución de cédulas personales :

Considerando que igual criterio se mantiene en el Concierto de pri-
mero de Febrero de mil ochocientos noventa y nueve (1) y en su am-
pliación de veinticinco de Octubre de mil novecientos, no comprendién-
dose en ninguno de ellos el impuesto de cédulas personales, y precep-

(i) I,a cita está equivocada, pues la fecha es de 1894 .
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tuando terminantemente el art . 5 .° que las contribuciones que no son
objeto serán administradas y recaudadas por la Hacienda pública en la
forma que disponen sus respectivos Reglamentos :

Considerando por lo tanto que la recaudación de cédulas en el pue-
blo de San Julián de Musques, como en toda la provincia de Vizcaya,
ha de regirse pura y exclusivamente por la Instrucción general sobre
dicho impuesto de 27 de Mayo de 1884, que es la disposición vigente en
la materia :

Considerando que la autoridad económica reconocida á las Diputa-
ciones Vascongadas para arbitrar los medios de hacer efectivos en cada
localidad el importe del encabezamiento, tan sólo alcanza, según decla-
ró la disposición 4 .a de las transitorias de la Ley provincial del veinti-
nueve de Agosto de mil ochocientos ochenta y dos, al orden económico
concertado :

Considerando, en su consecuencia, que la Autoridad competente
para conocer del recurso de alzada no es la Comisión Provincial sino
el Gobernador civil, conforme al art . 171 de la Ley municipal ; y

Considerando que tratándose de una cuestión de competencia, sólo
puede resolverse ésta sin entrar en el fondo del asunto sobre el que ha
de recaer el fallo de primera instancia ;

S. M . el Rey (q . D . g .), de conformidad con lo propuesto por esa Di-
rección general y lo informado por la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado, ha tenido á bien disponer que se informe á ese
Ministerio : 1 .0, que el impuesto de cédulas personales no está concerta-
do, y por lo tanto, que se rige en Vizcaya como en las demás provincias
del Reino, conforme á la Instrucción vigente de veintisiete de Mayo de
mil ochocientos ochenta y cuatro ; y 2.°, que el Gobernador civil es el
único competente para resolver, oída la Comisión Provincial, el recurso
entablado por D . M. del C. contra el referido acuerdo del Concejo de
San Julián de Musques .

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y fines consi-
guientes, con inclusión del expediente original, extracto y nota de ese
Ministerio . »

Y de conformidad con la preinserta, S . M . el Rey (q. D . g .) ha teni-
do á bien acordar que se devuelva á ese Gobierno el expediente para la
resolución del recurso de que queda hecho mérito .

Lo que de Real orden y con inclusión de dicho expediente digo á
V . S . para su conocimiento y demás efectos .»

Lo que traslado á V . S ., con inclusión del referido expediente, á fin de
que esa Comisión se digne emitir de nuevo su ilustrado informe respec-
to del mismo.

Dios guarde á V . S. muchos años. Bilbao 26 Mayo 1903 .-Ramón
M.a de Lili . -Sr. Vicepresidente de la Comisión Provincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio de igo8

EXTRACTO

El Ayuntamiento de Irún, después de varias gestiones y entrevistas
con la representación del Instituto «Siervas de Jesús», acordó en 15 de

I2
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Septiembre de 1888, accediendo á lo solicitado por las expresadas Reli-
giosas, alquilar una casa en aquella villa para que la utilizasen como
residencia, y satisfacer por el alquiler de ella, incluso el agua que se
instalaría, 1 .250 pesetas anuales, é incluir esta partida en el presupuesto
adicional ú ordinario próximo, desde cuya fecha vino el Ayuntamiento
consignándola en sus presupuestos en el Capítulo de Beneficencia y
artículo «Subvenciones á establecimientos benéficos» hasta que al dis-
cutirse el presupuesto para el año 1905 se acordó suprimir dicha parti-
da. Aunque la Comisión Provincial entendió que siendo la subvención
un gasto voluntario, podía la Junta municipal rechazar la partida
correspondiente, siempre que no hubiese un compromiso contraído, la
Diputación Provincial en 19 de Mayo de 1905, con vista del recurso in-
terpuesto por la Superiora de la Comunidad, resolvió que se incluyera
en el presupuesto la referida partida .

En su vista el Ayuntamiento de Irún acordó rescindir el contrato
vigente con las Siervas de Jesús, retirándolas el auxilio de la casa que
las facilitaba y no se incluyó dicha partida en el presupuesto de 1906,
ni en el de 1907, desestimándose al formarse éste una petición de un Con-
cejal que solicitaba alguna cantidad como subvención . La Superiora
recurrió á la Junta Municipal, que también denegó esta petición ; pero
la Diputación, entendiendo que la cuestión quedó resuelta al tratarse
del presupuesto de 1905, acordó en 20 de Octubre de 1906 que por el
Ayuntamiento se incluyese la consignación que se solicitaba .

Interpuesto por el Ayuntamiento recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal provincial de Guipúzcoa, éste confirmó el acuerdo
impugnado de la Diputación en sentencia de 10 de Marzo de 1908 y
apelada por la representación del Ayuntamiento, el Tribunal Supremo,
después de tramitado en forma legal, dictó el siguiente fallo :

Vistos . . .
Considerando que por ningún concepto, ni en ninguna parte apare-

ce celebrado, autorizado, ni consignado el contrato invocado por el recu-
rrente para exigir al Ayuntamiento de Irún lo que á título obligatorio le
reclama; que examinadas detenida é imparcialmente las conferencias y
gestiones recíprocas verificadas desde 1887 por el Instituto de las «Sier-
vas de Jesús» y aquella Corporación, ninguno de los requisitos esencia-
les para la validez de los contratos resulta, ya sea el Derecho civil ya el
administrativo el que se reconozca aplicable, y que, aceptando que fue-
ra administrativo el contrato con que la parte recurrente supone garan-
tizada la obligación que reclama y que como tal aprecia con el hecho
de acudir á esta jurisdicción en demanda de su cumplimiento, habrá de
reconocer que no se observó en su tiempo, al concertarlo ; ninguna de
las formalidades á que están sujetos, para su validez y eficacia, los
contratos de este orden :

Considerando que la suma reclamada por las «Siervas de Jesús con
referencia al ejercicio de 1907 cuando figuró en el presupuesto munici-
pal de Irún, se consignaba en el Capítulo V «Beneficencia» y en el ar-
tículo 6 .° del mismo Capítulo «Subvenciones á Establecimientos bené-
ficos nunca en el Capítulo 10 destinado por las disposiciones regla-
mentarias vigentes, entre otras análogas cosas, á las deudas reconocidas
ó liquidadas y á las consecuencias de contratos ; que en aquel primer
concepto fué suprimida en 'el presupuesto de 1906 y que todo esto que
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contradice las actuales pretensiones de las «Siervas de Jesús», sucedió
ó fué ejecutado sin protesta ni reclamación de este Instituto :

Considerando que la competencia que la Diputación Provincial de
Guipúzcoa tiene en materia de presupuestos municipales, es, por resul-
tado obligado de los Conciertos forales, la misma que los Gobernadores
civiles ejercen en las provincias no aforadas ; que en su virtud aquella
Corporación sólo pudo examinar el presupuesto aprobado por el Ayun-
tamiento de Irún, para el único efecto de corregir las extralimitaciones
legales que se hubieran cometido en él ; y que bien lejos de limitar á
esto su intervención oficial en el asunto, á pesar de tratarse de una
función de indubitada exclusiva competencia del Ayuntamiento, revocó
el acuerdo de éste y mandó lo contrario ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos, dejándola sin efecto,
la sentencia apelada de 10 de Marzo de 1910, dictada por el Tribunal
provincial de Guipúzcoa y que confirmó el acuerdo impugnado de la
Diputación y condenó en costas al Ayuntamiento de Irún ; y en su lugar
dejamos sin efecto dicho acuerdo y declaramos válidas, firmes y sub-
sistentes las resoluciones de aquel Ayuntamiento y de la Junta munici-
pal respectiva, en la redacción y aprobación del presupuesto municipal
de 1907 respecto á la subvención que solicita el Instituto recurrente . . .
(Gac . del 20 de Agosto de 1909 .)

Real orden de 3o de Enero de 1898 . (Gob.)

QUE DEL FALLO QUE DÉ LA DIPUTACIÓN EN LAS CUENTAS MUNICIPALES

DEPENDE EL QUE PUEDA SEGUIRSE PROCEDIMIENTO

SOBRE INVERSIÓN INDEBIDA DE CAUDALES .

EXTRACTO

Instruido expediente con motivo de la suspensión decretada por el
Gobernador de Vizcaya de ocho Concejales del Ayuntamiento de Ses-
tao, pasó el asunto á informe de la Sección de Gobernación y Fomento
del Consejo de Estado, cuyo dictamen, con el cual se conformó el Mi-
nisterio, es como sigue :

A juicio de la Sección, aunque del expediente resultan acreditadas
algunas infracciones legales, éstas no son bastantes á justificar la sus-
pensión de los Concejales .

Por regla general, y según lo dispuesto en el art . 1 .° del Real decre-
to de 5 de Mayo de 1877 que fué dictado con arreglo á la Ley de 21 de
Julio de 1876, son aplicables á Vizcaya las Leyes del Reino, salvo cuan-
do se trate de excepciones taxativamente declaradas, como sucede en lo
relativo al Concierto económico y á las facultades ,que respecto del mis-
mo fueron reconocidas en las Reales órdenes de 13 de Diciembre de
1882, 8 de Agosto de 189L y 8 de Marzo de 1892, en armonía con lo esta-
blecido en la cuarta disposición transitoria de la Ley provincial .

Así es que como la excepción no comprende el art . 159 de la Ley
municipal, ni á la legislación de obras públicas, no cabe duda que,
como afirma el Gobernador, las llaves de la Caja municipal deben estar
en poder del Alcalde, del Interventor y del Depositario, y que las, obras
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públicas municipales procede tramitarlas con arreglo á la Ley de obras
públicas, elevándola íntegramente á la aprobación del Gobernador,
puesto que no se trata de materia económica .

Mas estas infracciones, de las que la segunda es debida principal-
mente al error del Ayuntamiento, estarían suficientemente corregidas
con una amonestación que en el caso actual no debe imponerse en vis-
ta de que los Concejales han sufrido la suspensión decretada .

En cuanto al desfalco, que parece acreditado y á la probable inver-
sión indebida de los fondos municipales, la Sección opina que, por tra-
tarse de materias en las que existe la excepción, siendo llamada la Di-
putación á conocer de los presupuestos y cuentas, gubernativamente
debe suspenderse todo procedimiento hasta tanto que la Diputación re-
suelva al examinar las cuentas sobre aquellos extremos, para evitar que
en la esfera administrativa fuese aprobada la gestión del Ayuntamiento
y en cambio los mismos hechos se persiguieran como delitos, no obs-
tante tratarse de un asunto en que existe indudablemente una cuestión
previa administrativa que debe decidir la Diputación como Autoridad
competente .

Ahora bien, estando conociendo los Tribunales de estos hechos por
haberles pasado los antecedentes el Gobernador, no obstante que esta
facultad corresponde exclusivamente á V. E., con arreglo al art . 191 de
la Ley municipal, según informes repetidos del Consejo de Estado, y
no debiendo conocer aquéllos hasta tanto que esté apurada la vía gu-
bernativa con la resolución del Gobierno, es obvio que procede que el
Gobernador civil reintegre inmediatamente á los Concejales suspensos
y que promueva la cuestión de competencia á fin de que el Juzgado
cese en el conocimiento del asunto, toda vez que éste no ha debido so-
meterse en su actual estado á la investigación y fallo judiciales .

Por estas razones, la Sección de Gobernación y Fomento es de dic-
taminar :

1 .0 Que sin perjuicio de la observancia de la Ley de Obras públi-
cas y del art . 159 de la municipal, debe alzarse la suspensión del Alcal-
de y siete Concejales del Ayuntamiento de Sestao ; y

2 .° Que el Gobernador de Vizcaya reintegre en sus cargos á los
Concejales suspensos y promueva al Juzgado de instrucción la oportu-
na cuestión de competencia .

Y así se resuelve . (Gac . del 8 de Febrero .)

Real orden de 3i de julio de i9oo . (Gob .)

CUENTAS MUNICIPALES

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 31 de Julio úl-
timo me comunica la Real orden siguiente :

Visto el recurso de alzada promovido para ante este Ministerio por
D . M . A ., en nombre y representación de D . J . M. U., ex Depositario
municipal de Hernani, contra la providencia de esa Comisión Provin-
cial de 23 de Mayo último que le dedujo una responsabilidad de 13 .900
pesetas 99 céntimos, declarándole obligado al reintegro de dicha suma
á los fondos de aquel Municipio á que sirvió :



Vistos todos los antecedentes de este expediente :
Resultando que con el fin de salvar diferencias que resultaban al

censurar la gestión de D . J . M. U . entre lo alegado por dicho cuenta-
dante y lo que el Ayuntamiento de Hernani estimaba de su derecho,
esa Comisión Provincial, por acuerdo de 29 de Marzo de 1900, designó
dos Diputados para que después de la oportuna compulsa de antece-
dentes fijaran definitivamente el saldo de las cuentas de referencia,
pendientes de aprobación ; que cumplida esta comisión por los Sres . Di-
putados á quienes se les confirió y examinadas detenidamente las li-
quidaciones presentadas por el Ayuntamiento de Hernani por una par-
te, y por la otra, por su ex Depositario D . J . M. U., liquidaciones refe-
rentes á las cuentas municipales correspondientes al período compren-
dido entre el 1 .0 de Julio de 1891 y el 31 de Octubre de 1899, y exa-
minados también antecedentes, libros y cuanto al caso hacía, informa-
ron dichos Sres. Diputados que procede fijar el saldo definitivo en
13.900,99 pesetas, declarando obligado al reintegro de esta suma al
Ayuntamiento de Hernani al repetido ex Depositario D . J. M. U., y se-
ñalando distintas deficiencias que habían advertido en las oficinas y
Administración del Municipio de Hernani:

Resultando que esa Comisión Provincial, por acuerdo de 23 de Mayo
último, hizo suyo este informe, á reserva de dar cuenta oportuna á la
Diputación Provincial:

Resultando que contra este acuerdo recurre ante este Ministerio don
J . M . U. y en su nombre y representación D . M . A . :

Considerando que por virtud de lo consignado en la disposición 4 .a
transitoria de la Ley provincial de 29 de Agosto de 1882 y en las Reales
órdenes de 8 de Junio de 1878 y 8 de Agosto de 1891, á la Comisión Pro-
vincial correspondía fijar la responsabilidad que ha deducido contra
D . J. M. U . y su acuerdo ha puesto término á la vía gubernativa, crite-
rio éste confirmado por Real orden de 8 de Marzo de 1892 :

Considerando que en todas las cuestiones en las que las providen-
cias recurridas ponen término á la vía gubernativa, sólo procede el re-
curso contencioso administrativo ante el Tribunal provincial respectivo,
siéndole forzoso á este Ministerio abstenerse de su conocimiento con-
forme á lo prevenido en la Real orden de 4 de Marzo de 1893 ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido declarar la incompetencia de este Ministerio para resol-
ver el recurso de alzada de que queda hecho mérito, remitiendo al inte-
resado al Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo .

Lo que con inclusión de los antecedentes de este asunto lo traslado
á V. S . para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. muchos años .. San Sebastián 3 de Agosto de 1900 .

Real orden de io de Diciembre de agog . (Gob)

CUENTAS PROVINCIALES Y MUNICIPALES

Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento á lo dispuesto por
el Tribunal de Cuentas del Reino, en comunicación de 4 del actual,
S . M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien acordar que V . S. remita á este



Ministerio, en el término de diez días, un estado arreglado al modelo
que se publica á continuación, expresivo de las cuentas que durante el
ejercicio del presupuesto que ha de principiar á regir el 1 .0 (lo Enero
de 1910, deben formarse por la Diputación y Ayuntamientos de esa
provincia, y remitirse á dicho Tribunal, de cuya formalidad están ex-
ceptuadas las Provincias Vascongadas y de Navarra por regirse en el
orden económico por el Concierto consignado en el Real decreto de 28
de Febrero de 1878, de que trata la cuarta disposición transitoria de la
Ley provincial de 29 de Agosto de 1882 .

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y exacto cum-
plimiento . Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre
de 1909.-P. D . Alba .-Sr. Gobernador civil de . . . (Gac . del 12 .)

REPARTIMIENTOS MUNICIPALES

Real orden de 3o de Abril de i88o . (Gob .)

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dirige con fecha 30
del actual la Real orden siguiente :

«Vista la reclamación promovida por D . R. O. de Z ., vecino de Vi-
toria, contra el acuerdo dictado por esa Diputación Provincial en 22 de
Julio último, que desestimó su pretensión de que suspendieran los pro-
cedimientos seguidos contra los bienes de su pertenencia, por los des-
cubiertos de sus inquilinos, y que se exigiera del Concejo de Roitegui
los descubiertos que contra él resultan en la liquidación de suministros
hechos entre los pueblos del distrito municipal de Laminoría, cuya ins-
tancia documentada se ha remitido por el Ministerio de Gracia y Justi-
cia á este de la Gobernación para que resuelva lo procedente; y

Considerando que según lo preceptuado en Real orden expedida
por la Presidencia del Consejo de Ministros en 8 de Junio de 1878, los
acuerdos de las Diputaciones y Comisiones provinciales Vascongadas,
inclusos los relativos á la creación de arbitrios y á los medios de cubrir
los Ayuntamientos y las Corporaciones provinciales sus atenciones, son
ejecutivos, si después de comunicado el acuerdo al Gobernador de la
provincia, éste no se opone en el término de tercero día :

Considerando que al tenor de lo establecido por el art . 83 de la Ley
de 25 de Septiembre de 1863, son de índole contencioso administrativo
las cuestiones referentes al repartimiento y exacción individual de toda
especie de cargas generales provinciales y municipales ;

S . M . el Rey (q . D . g.) se ha servido desestimar por improcedente el
recurso, en la vía y forma que lo ha presentado .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos consi-
guientes . »

Y en cumplimiento de lo prevenido, se inserta en este Boletín Oficial
para conocimiento de todos aquellos á quienes pudiera interesar .

Vitoria 10 dé Mayo de 1880 .=El Gobernador, José, María Arangu-
ren . (Boletín Oficial de Alava del 12 de Mayo .)



SANIDAD .-FACULTATIVOS TITULARES

Real orden de 29 de junio de 1906 . (Gob.)

Con esta fecha dirijo al Sr . Inspector general de Sanidad interior la
siguiente Real orden :

Vista la solicitud formulada por la Comisión de las Diputaciones de
Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, pidiendo á este Ministerio declare que la
Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Regla-
mento de Médicos titulares de 1l de Octubre del mismo año no son
aplicables, en la parte en la cual se opongan al régimen legal estable-
cido en dichas tres Provincias, en virtud del Concierto vigente :

Resultando que los Ayuntamientos de las tres Provincias Vascon-
gadas se dirigieron á sus respectivas Diputaciones á fin de que solici-
taran del Poder Central quedasen sin efecto aquellas disposiciones en
cuanto limitan atribuciones privativas de los referidos Municipios :

Resultando que las referidas Comisiones después de examinar aque-
llas gestiones estimaron que las disposiciones citadas contrarían en
parte las leyes que regulan el Concierto y régimen especial económico
administrativo que rige aquellas Provincias :

Resultando que en los escritos presentados por numerosos Ayunta-
mientos se solicita la derogación del art . 107 y los demás de la Instruc-
ción de Sanidad que coartan la libertad de los Municipios para el nom-
bramiento, separación y dotación de los Facultativos titulares, pidiendo
quedar en libertad de cubrir las plazas de titulares en aquellos Faculta-
tivos que, á juicio suyo, posean á la perfección el idioma del país, há-
llense ó no comprendidos en las listas formadas por la Junta de Patro-
nato :

Considerando que el régimen y sistema foral está sancionado por
los Reales decretos de 28 de Febrero de 1878 y 1 .° de Febrero de 1894:

Considerando que si alguna duda hubiere respecto á la facultad que
invocan los Ayuntamientos, el momento de aclararla no sería el de la
aplicación de la Instrucción de Sanidad, sino el de la renovación del
Concierto que en este momento se prepara y discute y que habrá de
tener lugar antes del 31 de Diciembre :

Considerando que el régimen que invocan los Ayuntamientos de las
Provincias Vascongadas no ha dado lugar en la práctica á dificultad
alguna, y que las quejas del vecindario, cuando las hubiere, pueden y
deben examinarse por la autoridad correspondiente, pues no está ne-
gado á ningún Médico de aquellas Provincias el recurso de alzada con-
tra las disposiciones de los Alcaldes y aun de las Diputaciones :

Considerando que sancionado este legal y verdadero estado de de-
recho en cuanto á organización económica se refiere, es obligatorio
reconocer también, como natural consecuencia, la necesidad de conce-
der amplitud á las Diputaciones y Municipios para que puedan desig-
nar libremente su personal, siempre que imperiosos y determinados
mandatos de leyes especiales no lo impidan :

Considerando que si bien procede la observancia de la buena y con-
veniente doctrina administrativa, sin invadir la acción exclusiva del
Poder legislativo para la reforma ó derogación de la Ley, es cierto
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también que los encargados de cumplirla é interpretarla pueden apre-
ciar en casos como los presentes las deficiencias de los Reglamentos de
procedimiento, y haciendo uso de las facultades discrecionales propias
del Gobierno, como entidad ejecutiva y superior de la administración
pública, cuando las necesidades justificadas de la práctica y convenien-
cias del servicio así lo exijan, acordar la reforma, aclaración ó suspen-
sión total de aquellos preceptos reglamentarios que resulten en contra-
posición con leyes especiales en vigor :

Considerando que la aceptación por los Municipios y Diputaciones
de disposiciones administrativas de carácter general que no han consi-
derado perjudiciales ni contrarias á su derecho, no implica que otras
análogas puedan ser consideradas de igual manera desde el momento
que han reclamado contra ellas los interesados :

Considerando que los Ayuntamientos de las tres Provincias Vascon-
gadas so encuentran sometidos á un Concierto especial económico, cuyo
,art . 14 dice así : «Las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa
y Alava continuarán investidas así en el orden administrativo como
en el económico de todas las atribuciones que vienen ejerciendo», y
podía ser infringido manteniendo las disposiciones que contienen las
Reales órdenes de 6 y 13 de Abril de 1905, en lo referente á la clasifi-
cación de los partidos Médicos y sueldos que deben disfrutar sus titu-
lares :

Considerando que en todo caso el sostenimiento de las facultades
de los Ayuntamientos responde al espíritu moderno de descentraliza-
ción y á los proyectos de la Ley que los Gobiernos de los diferentes
partidos han sometido á la aprobación de las Cortes y en nada contra-
ría á la legislación general, puesto que la excepción á favor de las
Provincias Vascas está prevista en la disposición 4 .a provisional (1) de
la Ley provincial ;

S. M. el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien, accediendo á lo solicitado
por las Comisiones de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava,
declarar sin aplicación á dichas Provincias la Instrucción de Sanidad
de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de Médicos titulares de 11 de
Octubre del mismo año, en todo lo referente á la provisión de las pla-
zas de Médicos titulares, nombramiento y separación de éstos, conti-
nuando los Ayuntamientos vascongados investidos de las mismas atri-
buciones que en orden al referido servicio han venido ejerciendo hasta
la publicación de dichas disposiciones ; pero entendiéndose que los ser-
vicios sanitarios y las disposiciones de la Ley de Sanidad que protegen
la higiene y salubridad públicas y defienden los intereses sanitarios de
la nación, continúan en vigor y serán estrictamente cumplidas ; y en
caso que á juicio del Gobierno dejaran de serlo, éste cuidará de hacer-
las efectivas á costa de los Ayuntamientos que hubieran dejado de cum-
plirlas .

De Real orden lo digo á V . I . para los efectos oportunos .
Lo que de la propia Real orden traslado á V. S . para su conoci-

miento. Madrid 29 de Junio de 1906 .-B. Quiroga . (Boletín Oficial de
14 de Julio .-Sres. Presidentes de las Diputaciones provinciales de Ala-
va, Guipúzcoa y Vizcaya . »

(i) Transitoria .



Real orden de 29 de Agosto de igo6 . (Gob.)

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 29 de Agosto
último me comunica la Real orden siguiente :

Visto el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de Orozco con-
tra la providencia de ese Gobierno por la que conformándose con el in-
forme emitido por la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Mé-
dicos titulares, dispuso se repusiera en su cargo de Facultativo á
D . E . F . :

Vista la Real orden de 29 de Junio próximo pasado que declaró sin
aplicación á las Provincias Vascongadas la Instrucción de Sanidad y el
Reglamento de Médicos titulares en todo lo referente á la provisión de
las de Facultativos y nombramiento y separación de los mismos ;

S. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido anular la providencia guberna-
tiva apelada por la Alcaldía de Orozco .

Lo que traslado á V . para su conocimiento y efectos consiguientes .
Dios guarde á V. muchos años . Bilbao 14 (le Septiembre de 1906.-
B . Francia.-Sr . Alcalde de Orozco .

Real orden de 4 de julio de agio . (Gob.)

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en R . O . comunicada con
fecha 4 del actual, me dice lo que sigue :

«Visto el recurso interpuesto por D . V. F. y otros Concejales del
Ayuntamiento de Bilbao contra la providencia de ese Gobierno que en
18 de Enero último se declaró incompetente para entender en el recur-
so que ante su Autoridad entablaron en 4 de Noviembre pasado contra
el acuerdo de la Corporación de 1 .° de Octubre nombrando Médico mu-
nicipal á D. R . G . y ampliando á once las seis plazas anunciadas á con-
curso, en súplica de que se revoque dicha providencia y declare ese Go-
bierno es el único competente para conocer en el recurso de alzada refe-
rido, y que el acuerdo recaído del Ayuntamiento es nulo y debe quedar
sin efecto tanto en lo que respecta á la ampliación de las plazas de Mé-
dicos municipales cuanto á la designación para una de ellas del Sr . G . :

Resultando que al elevar V . S. en 17 de Febrero dicho recurso, lo
hace asimismo del expediente de su razón, y que examinado éste, apa-
rece que, á propuesta de la Comisión de Gobernación y bajo las condi-
ciones por la misma formuladas en 4 de Agosto de 1909, acordó el Ayun-
tamiento anunciar concurso público para la provisión de seis plazas de
Médicos municipales supernumerarios, y terminado éste, previo informe
de dicha Comisión, al que se presentó voto particular fundado en que
en aquél se prescindía de la condición indispensable exigida en el con-
curso de acompañar el título profesional ú hoja de estudios algunos as-
pirantes, y después de amplia discusión de dicho informe y voto par-
ticular en el que se hicieron diferentes propuestas, entre otras la de
ampliar las plazas á once, lo que fué aceptado, se acordó por la Corpo-
ración el nombramiento de los que habían de ocuparlas ; cuyos particu-
lares todos al detalle constan en certificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento y unida al expediente :
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Resultando que contra dicho acuerdo D . V . F. y otros Concejales
entablaron el recurso ante ese Gobierno de que queda hecho mérito en
el Visto, y tramitado en forma por V. S ., conformándose con lo infor-
mado por la Comisión Provincial, se declaró incompetente para conocer
del mismo, por lo que D . V . F. y demás Concejales aludidos interpusie-
ron ante este Ministerio el presente recurso en 4 de Febrero último, el
cual en 21 del propio mes fué puesto en audiencia por acuerdo de la Di-
rección general de Administración, la que en 23 de Mayo reclamó el
Boletín Oficial en que se hubiera insertado el anuncio de este trámite,
remitiéndolo el 31 de igual mes :

Resultando que en 8 de Junio ese Gobierno remite el escrito que en
uso del derecho que concede el art . 27 del Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley de 19 de Octubre de 1 .889, en que se persona en nombre
de la Diputación Provincial su Presidente para robustecer las conside-
raciones legales en que ese Gobierno fundamenta su providencia de
que se recurre y en la que declarándose incompetente se inhibió del co-
nocimiento del asunto en favor de dicha Corporación, alegando que aun
desconociendo los argumentos y citas que en apoyo de él se aducen por
lo que no es posible rebatirlos al detalle, como se trata de un asunto tan
claro por existir disposiciones precisas y terminantes que causan estado
de derecho que no cabe desconocer, será fácil demostrar la sinrazón del
recurso promovido, puesto que al publicarse la Instrucción general de
Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento del Cuerpo de Médi-
cos titulares de 11 de Octubre del mismo año se trató de aplicarles en
las Provincias Vascongadas, cuyas Diputaciones respectivas respondien-
do á numerosas reclamaciones de sus pueblos recurrieron al Poder-Cen-
tral por entender limitaban sus atribuciones privativas contrariando el
régimen de los Conciertos, reclamación que fué atendida por la Real or-
den de 29 de Junio de 1906 que declaró no eran aplicables dichas dispo-
siciones á las Provincias Vascongadas en la parte relativa á la provi-
sión de las plazas de Médicos titulares, nombramiento y separación de
éstos ; que la competencia de la Diputación para entender en los inci-
dentes sobre nombramiento y separación de estos Facultativos se halla
fuera de toda duda y discusión desde entonces, y así se reconoció tam-
bién por Real orden de 29 de Agosto de 1906 al resolver un recurso aná-
logo del Alcalde de Orozco, de la misma provincia, relativo al Faculta-
tivo titular de aquel pueblo, habiendo con posterioridad acudido en ca-
sos de esta naturaleza los que se han estimado agraviados á la Diputa-
ción, ó por error de procedimiento al Gobernador, quien se ha inhibido
siempre como ahora en favor de aquella Corporación, añadiendo por
último que el art . 15 del actual Concierto económico, como el anterior
de 1894, declara que las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava
continúan investidas, así en el orden administrativo como en el econó-
mico, de todas las atribuciones que vienen ejerciendo, entre las que se
encuentra la que da origen á este recurso :

Considerando que por la Real orden que se invoca en el informe de
la Comisión Provincial, aceptado por ese Gobierno en su providencia
apelada de 18 de Enero último, se declara explícita y terminantemente
que no es aplicable á las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa la
Instrucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de Dlé-
dicos titulares de 11 de Octubre del mismo año en todo lo referente á la
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provisión de las plazas de Médicos titulares, nombramiento y separa-
ción de éstos, continuando los Ayuntamientos vascongados investidos
de las mismas atribuciones que en orden al referido servicio han venido
ejerciendo hasta la publicación de dichas disposiciones :

Considerando que la misma doctrina se establece en la Real orden
de 29 de Agosto del mismo año de 1906 al anular una providencia de
ese Gobierno que dispuso, conformándose con el informe emitido por
la Junta (le Gobierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, se
repusiera en su cargo á un Facultativo, en vista de la Real orden antes
citada, cuya doctrina no ha sido modificada hasta la fecha :

Considerando que en los Conciertos celebrados con las aludidas Pro-
vincias Vascongadas se reitera en todos la concesión que se las hizo
desde el principio en cuanto á facultades ó atribuciones administrativas,
y así se reconoce en la citada Real orden de Junio de 1906 :

Considerando que solamente habría lugar á la declaración de nuli-
dad que pretenden los recurrentes si existiera infracción manifiesta de
alguna Ley ó disposición legal, caso en el que no se encuentra el acuer-
do del Municipio de Bilbao, ni la providencia de ese Gobierno decla-
rándose incompetente para entender en la alzada contra dicho acuerdo ;

S . M. el Rey (q . D . g .) se ha servido confirmar la mencionada pro-
videncia de ese Gobierno y desestimar, por consiguiente, el recurso
contra la misma de D . V. F . y otros Concejales de Bilbao .

Lo que de Real orden digo á V . S . para su conocimiento y efectos
consiguientes . »

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el de esa Corporación,
de los recurrentes y efectos consiguientes . Dios guarde á V . S. muchos
años . Bilbao 23 de Julio de 1910.-Luis López García .-Sr. Vicepresi-
dente de la Comisión Provincial de Vizcaya,

Real orden de 17 de Abril de t9í2 . (Gob .)

Acordado por la Comisión Provincial de Vizcaya pasar el tanto de
culpa al Juzgado de Guernica por desobediencia del Alcalde de Bustu-
ria á cumplir un acuerdo de aquélla que ordenó se reuniera la Junta
Municipal para proveer la vacante do Médico titular de aquel Munici-
pio, con arreglo al Reglamento de 14 de Junio de 1891, por no ser de
aplicación en esta provincia la Instrucción de Sanidad, según Real or-
den de 29 de Junio de 1906, en este particular, y hallándose el Juzgado
instruyendo las oportunas diligencias, se inició la cuestión de compe-
tencia, alegando, entre otras consideraciones, la de que dicha Real or-
den no tenía fuerza legal por falta de publicación en la Gaceta : el Go-
bernador, de conformidad con el dictamen de la Comisión Provincial,
se negó á hacer el requerimiento de inhibición ; y apelada esta provi-
dencia, se desestima el recurso, entre otros fundamentos por los si-
guientes:

«Considerando que habiendo traspasado al parecer los hechos per-
seguidos en el proceso mencionado los límites de una simple falta ad-
ministrativa, tampoco existe cuestión previa alguna que deba resolver
la Administración, desde el instante en que la Comisión' Provincial
acordó pasar el tanto de culpa al Juzgado de instrucción de Guernica
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para que depurara la conducta del recurrente á la sazón Alcalde de
Busturia, por estimar dicha Comisión que aquél había incurrido en el
delito de desobediencia grave, toda vez que dicha Comisión tomó tal
acuerdo como un organismo ó entidad administrativa en asunto de su
competencia, y no cabe rectificar esa declaración para sustraer al cono-
cimiento de la jurisdicción ordinaria los mencionados hechos que entran
de lleno en la esfera de sus atribuciones:

Considerando que no puede admitirse como justificación del proceder
del recurrente lo dispuesto en el art . 114 que cita de la Ley municipal,
pues si bien es inexcusable la obligación de los Alcaldes de ejecutarlos
acuerdos del Ayuntamiento, el art . 169 de la propia Ley les impone
también la obligación de suspender por sí ó á instancia de cualquier
residente del pueblo los acuerdos que determinadamente se comprenden
en dicha disposición legal ; y en todo caso, si el reclamante estimaba
que los de la Comisión Provincial estaban dictados fuera del círculo de
sus atribuciones, pudo utilizar los recursos que las leyes autorizan ante
sus superiores jerárquicos, en vez de resistir obstinadamente las órde-
nes emanadas de aquella Corporación en materia de su competencia :

Considerando, por último, que la Real orden de 29 de Junio de 1906,
invocada por la Comisión Provincial, no ha sido derogada ni modifica-
da, y por tanto era este un motivo más para que el Sr . A . prestara la
debida obediencia á lo mandado por la repetida Comisión y para que
ese Gobierno resolviera, como lo hizo, negándose al requerimiento de
inhibición pretendido por el recurrente . . . »

Real orden de 25 dc Septiembre de 1912 . (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 25 del pasado
Septiembre me comunica la siguiente Real orden :

«Examinado el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto
por D . M. T . contra la resolución de ese Gobierno declarándose incom-
petente para conocer de un recurso de alzada formulado por el recla-
mante y otros, contra el acuerdo de la Junta Municipal de Ondárroa,
nombrando Veterinario é Inspector de carnes á D . J. A . G . :

Resultando que interpuesto el indicado recurso para ante ese Go-
bierno, la Comisión Provincial interesó de V . S. se abstuviera de cono-
cer del asunto por tratarse de un Facultativo titular de un Municipio
vascongado y haber determinado la Real orden de 29 de Junio de 1906,
que correspondía á las Diputaciones de las Provincias Vascongadas
entender de los recursos de alzada que se promovieran contra los acuer-
dos de los Ayuntamientos de las provincias respectivas en la materia
de que se trata :

Resultando que habiendo accedido ese Gobierno á lo interesado por
la Comisión Provincial, D . M. T . interpone el presente recurso de alzada
aduciendo que la Real orden de 29 de Junio de 1906, dictada con carác-
ter de interinidad, no tiene validez ni fuerza de obligar por no haberse
publicado en la Gaceta, según así lo exijo el art . 1 .° del Código civil,
por lo cual suplica se resuelva que ese Gobierno es el único competente
para entender de los recursos de alzada contra acuerdos de los Ayun-
tamientos sobre nombramiento y separación de los Profesores titulares :
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Resultando que concedidos veinte días de audiencia en el expedien-
te, por ninguna de las partes se ha hecho uso de su derecho :

Considerando que lo que se solicita en el recurso es que por este
Ministerio se anule la Real orden de 29 de Junio de 1906, y habiendo
tal disposición creado derechos á favor de tercero, puesto que declaró
que corresponde á las Diputaciones de las Provincias Vascongadas co-
nocer de los recursos que se promuevan contra acuerdos de los Ayun-
tamientos en materia de nombramiento y separación de Profesores
titulares, carece este Departamento ministerial de competencia para
conocer, revisar ó modificar las resoluciones por él mismo dictadas
cuando entrañan el carácter indicado :

Considerando que afectando únicamente lo resuelto en dicha Real
orden á las provincias referidas, no cree necesaria la publicación en la
Gaceta de Madrid, por no tener carácter de generalidad dicha dispo-
sición, y en todo caso, lo único que hubiera podido exigirse era la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia respectiva ; requisito no
indispensable para el caso actual, toda vez que el interesado no alega
ignorancia de la disposición mencionada ;

S . M. el Rey (q . D . g .) se ha servido desestimar el presente recurso
de alzada .

De Real orden lo comunico á V. S . para su conocimiento y demás
efectos.»

Lo que con inclusión del expediente de su razón, traslado á V . S .
para su conocimiento y efectos, rogando á V . S . me acuse el oportuno
recibo . Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 3 de Octubre de 1912 .
-M. Novella.-Sr. Vicepresidente de la Excma . Comisión Provincial.

Real orden de 29 de Noviembre de 1912 . (Gob .)

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación en Real orden de 29 de
Noviembre último me comunica lo siguiente :

Examinado el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto
por D . F. A. contra la resolución de V . S . inhibiéndose de conocer otro
recurso interpuesto por el mismo interesado, contra el acuerdo de la
Junta municipal de Munguía sobre nombramiento de Médico titular del
citado Municipio :

Resultando que en el recurso se manifiesta que la Junta municipal
ha infringido el Reglamento de 14 de Junio de 1891 y que V. S. se ha
inhibido de conocer en el asunto en virtud de lo que dispone la Real
orden de 29 de Junio de 1906, suplicando se resuelva lo que tiene soli-
citado contra lo acordado por la Junta Municipal :

Considerando que con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de
29 de Junio de 1906, las Provincias Vascongadas están exceptuadas de
aplicar la Instrucción de Sanidad en cuanto se refiere al nombramiento
de Facultativos titulares, dotación y separación de éstos, por lo cual
la providencia de V . S. inhibiéndose de conocer en el asunto ha estado
dictada acertadamente :

Considerando por tanto que no procede admitir el presente recurso
de alzada, que se encamina á obtener la nulidad de la providencia de
V. S. y la declaración de que ese Gobierno debe resolver respecto del
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fondo del asunto, porque tales pretensiones son opuestas á la Real
orden de 29 de Junio de 1906 ;

S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer se declare improce-
dente mencionado recurso de alzada .

Lo que traslado á V. S . con inclusión del expediente de referencia
para su resolución y efectos consiguientes . Dios guarde á V . S. muchos
años . Bilbao 2 de Diciembre de 1912 .-NI . Novella.-Sr . Vicepresidente
de la Excma. Diputación Provincial . Bilbao .

Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Noviembre de 1913

EXTRACTO

D . I. M., Médico titular de Asteasu (Guipúzcoa), fundado en la Real
orden de 22 de Octubre de 1.904 solicitó de aquel Ayuntamiento que su
contrato se prorrogase por tiempo ilimitado y á perpetuidad, y sujeto
sólo al expediente legal en el caso de que incurriese ó se hiciese acree-
dor á él, y con las mismas condiciones del contrato anterior, á cuya
petición accedió por mayoría la Junta municipal, recurriendo del acuer-
do la minoría para ante el Gobernador, quien de conformidad con el
dictamen de la Comisión Provincial, declaró nulo y sin valor al efecto
dicho acuerdo, porque conforme á la Real orden de 29 de Junio de 1906,
carece de aplicación en las Provincias Vascongadas la Instrucción gene-
ral de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y Reglamento de Médicos titu-
lares de 11 de Octubre del mismo año, en todo lo referente á la provi-
sión de plazas de Médicos titulares, y porque el acuerdo mencionado
infringe el art . 11 del Reglamento del Servicio benéfico sanitario
de 14 de Junio de 1891, que dispone que en ningún caso excederá de
cuatro años la duración de los contratos entre Ayuntamientos y Facul-
tativos titulares .

Interpuesto recurso contencioso administrativo contra dicha provi-
dencia gubernativa, el Tribunal provincial de Guipúzcoa absolvió de la
demanda á la Administración y declaró firme la resolución del Gober-
nador; é interpuesto recurso de apelación, fué revocada aquella senten-
cia, fundándose, entre otros, en los siguientes considerandos :

Considerando que la cuestión planteada en este pleito se reduce á si
pudo ó no válidamente el Ayuntamiento y la Junta municipal de Astea-
su prolongar de modo indefinido el contrato que tenía celebrado con
M. como Médico titular :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Considerando en cuanto al fondo del asunto que la Instrucción ge-

neral (le Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de Médicos
titulares de 11 de Octubre del mismo año rigen en las Provincias Vas-
congadas según está por todos reconocido en el expediente y en los
autos, con la sola excepción de lo dispuesto en la Real orden de 29 de
Junio de 1906, por la que, accediendo á lo solicitado por las Comisiones
de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, se declaró sin apli-
cación á dichas provincias la Instrucción de Sanidad y el Reglamento
de Médicos titulares en lo referente al nombramiento y separación de
éstos :

Considerando que limitada á tal punto la inaplicación de dichos pre-



-- 191 -•

ceptos, es claro que siguieron rigiendo en lo que no es nombramiento
ni separación, ó sea en la prórroga de los contratos y materia que por
ser enteramente distinta no puede confundirse con aquélla :

Considerando que dicha Real orden de 29 de Junio de 1906 no tuvo
por objeto disminuir ninguna de las facultades y atribuciones que los
Ayuntamientos y Juntas municipales venían gozando en relación á los
Médicos y sus contratos, sino por el contrario aumentarlas, quedando
más dueños de sus actos para atender con ello á la especialidad de di-
chas provincias, y muy especialmente para elegir sin trabas aquellos
Médicos que por ser del país dominaran el vascuence, absolutamente
necesario para la inteligencia con los enfermos :

Considerando que por tanto es errónea toda inteligencia de aquella
Real orden que merme las facultades que de derecho correspondan en
la materia á los Ayuntamientos y Juntas municipales y que de hecho
venían usando con asentimiento del Poder Central y con reconocido
éxito en la práctica . . . (Gac, del 5 de Marzo de 1914 .)

Real orden de 6 de junio do 1914 . (Gob .)

Gobierno civil de provincia .-De Real orden comunicada en 6 del
actual por el Sr . Ministro de la Gobernación se me dice lo siguiente :

«Examinado el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto
por D . A . D. y G . contra la resolución de V . S. inhibiéndose de conocer
la alzada que el mismo interesado promovió contra acuerdo del Ayun-
tamiento de Bilbao relativo á los derechos que en el Cuerpo Médico mu-
nicipal corresponden á D . E . L. A . :

Resultando que el Ayuntamiento de Bilbao acordó que todos los Pro-
fesores del Cuerpo Médico municipal que desempeñan ó pasen á des-
empeñar servicios especiales del Municipio, deberán permanecer en sus
puestos, sin que puedan reingresar en el escalafón del Cuerpo, á no ser
por supresión del servicio y con derecho á ocupar en el escalafón refe-
rido el mismo lugar con que figurarían si no hubieran salido de él :

Resultando que contra este acuerdo recurrió para ante V . S. don
A. D ., informando la Comisión Provincial que se trataba de un inciden-
te surgido en el Cuerpo de Médicos municipales de un Municipio vas-
congado que en definitiva afecta al nombramiento y separación, asun-
tos que aleja del conocimiento de V . S . la Real orden de 29 de Junio de
1906, por lo que interesó de ese Gobierno dejara de conocer del recur-
so como así lo resolvió V . S . en 3 de Marzo último :

Resultando que D . A . D . y G . recurre de la providencia inhibitoria
de V. S . expresando que su reclamación no versa sobre nombramiento
y separación sino respecto á la situación y derechos que en el Cuerpo
Médico municipal corresponde á uno de sus individuos, por lo que no
es aplicable la Real orden que ha de aplicarse siempre en sentido res-
trictivo, suplicando se revoque la providencia de V . S . y se le ordene
resuelva respecto del fondo del asunto :

Resultando que concedidos quince días de audiencia, por ninguna
de las partes se hizo uso de su derecho :

Considerando que la Real orden de 29 de Junio de 1906 declaró sin
aplicación á las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava la Instruc-
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ción de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de Médicos ti-
tulares en todo lo referente á la provisión de Médicos titulares, su nom-
bramiento y separación, continuando los Ayuntamientos de dichas pro-
vincias investidos de las mismas facultades que antes tuvieran :

Considerando que la declaración de mejor derecho en la situación y
puesto de los escalafones, así como el reingreso en los mismos, es con-
secuencia inmediata de la provisión de las plazas y de los nombramien-
tos y competencia exclusiva de las Corporaciones municipales, que si
la tienen para nombrar y separar, con mayor motivo la tendrán para
organizar el Cuerpo creado y fijar el derecho que cada Médico tiene
por medio de su situación en el escalafón :

Considerando que la Real orden de 29 de Junio de 1906 al exceptuar
de las prescripciones de la Instrucción de Sanidad á las Provincias
Vascongadas lo hizo en absoluto, respecto á todo aquello que al servicio
de Médicos titulares se refiriera, y por ello, en todas las incidencias res-
pecto de la beneficencia municipal, no es aplicable la Instrucción de
Sanidad y no cabe que intervenga el Gobernador ;

S . M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desestimar el presente re-
curso de alzada y confirmar la providencia de V . S . por la cual se de-
clara incompetente para conocer de la cuestión de que se trata .»

Lo que participo á V . S . para su conocimiento, el de esa Comisión y
el interesado á quien notificará en forma esta resolución, acompañando
el expediente de su razón para su despacho. Dios guarde á V. S . mu-
chos años . Bilbao 10 de Junio de 1914 .-El Barón de Finestrat.-Señor
Vicepresidente de la Excma . Comisión Provincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de x6 de junio de igr5 .

. . . Resultando que el Ayuntamiento de Escoriaza que tenía contra-
tado con el Médico D . J. V. I. y A . los servicios facultativos de éste por
el plazo máximo de cuatro años, desde 22 de Octubre de 1896, amplián-
dose el plazo en 29 de Enero de 1898 sobre la base de lo dispuesto en el
artículo 11 del Reglamento de 14 de Junio de 1891, acordó en unión de
la Junta municipal en sesión de 12 de Noviembre de 1904, dando cum-
plimiento á lo preceptuado en la Real orden expedida por el Ministerio
de la Gobernación con fecha 22 de Octubre de dicho año de 1904, que el
referido contrato celebrado con el Médico D . J . V . I. es considerado
prorrogado sin limitación de tiempo, y en el mismo día 12 de Noviem-
bre el Ayuntamienio de Escoriaza y el repetido Facultativo suscribie-
ron el nuevo contrato, entre cuyas condiciones figuraba en la cláusula
8 .a la de que mientras no ocurriera alguna de las causas especificadas
en el art . 43 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Médicos titu-
lares de il de Octubre de 1904, subsistiría indefinidamente el contrato
que otorgaban :

Resultando que á consecuencia de instancia de las Diputaciones de
Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, el Ministerio de la Gobernación dictó la
Real orden de 29 de Junio de 1906 declarando sin aplicación la Instruc-
ción de Sani ad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de Médicos ti-
tulares citado, en las Provincias Vascongadas, en todo lo referente á la
provisión, nombramiento y separación de Médicos titulares, y comuni-
cada dicha Real orden por la Diputación de Guipúzcoa á los Ayunta-
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mientos, el de Escoriaza acordó en sesión de 20 de Enero de 1907 ofi-
ciar al Facultativo I . que el contrato celebrado con la Corporación mu-
nicipal quedó sin efecto alguno en cuanto á la fijación de plazo, á darlo
por terminado desde el momento que se promulgó la Real orden referi-
da de 29 de Junio de 1906 que dejaba sin efecto ó aplicación en las Vas-
congadas los preceptos aludidos de la Instrucción de Sanidad y Regla-
mento de Médicos titulares, dándose por notificado I . de este acuerdo
en oficio que dirigió al Alcalde :

Resultando que en sesión celebrada en 25 de Mayo de 1912 el Ayun-
tamiento de Escoriaza acordó declarar que el contrato celebrado con el
repetido Médico en 12 de Noviembre de 1904 había expirado el 23 de
Julio de 1910, ó sea á los cuatro años de la notificación hecha por la Di-
putación á los Ayuntamientos de la Real orden de 29 de Junio de 1906,
y por consecuencia procedía anunciar la vacante de Médico titular con
el sueldo anual de 999 pesetas, sin que el término del contrato excedie-
ra de cuatro años, acuerdo que aprobó por mayoría la Junta municipal
en 14 del mismo mes :

Resultando que notificado el Médico D . J. V. I . recurrió en alzada
ante el Gobernador civil, suplicando que se declaren nulos é ineficaces
los acuerdos reclamados del Ayuntamiento y Junta municipal de Esco-
riaza y se estableciera que el contrato celebrado por el recurrente con
la Corporación municipal el 12 de Noviembre de 1904, se halla subsis-
tente y por tiempo ilimitado, siendo irrescindible á menos que ocurra
alguna de las circuntancias especificadas en el Reglamento del Cuerpo
de Médicos titulares, y habiendo declinado la jurisdicción el Goberna-
dor, por estimar de la competencia de la Diputación la resolución del
recurso, la Comisión Provincial de Guipúzcoa, en sesión de 15 de Julio
de 1912, revocó los acuerdos recurridos por entender que la Real orden
de 29 de Junio de 1906 nada dispuso respecto de los nombramientos de
Médicos hechos en el espacio de tiempo transcurrido desde la publica-
ción de la Instrucción de Sanidad hasta la de la repetida Real orden :

Resultando que el Alcalde de Escoriaza recurrió en alzada contra
este acuerdo ante la Diputación alegando que el contrato con I . fué
prorrogado sin limitación de tiempo, en la equivocada creencia de que
la Instrucción de Sanidad y el Reglamento de Médicos titulares regían
en la provincia de Guipúzcoa ; que el acuerdo de la Corporación munici-
pal de 20 de Enero de 1907, notificado al Médico, no fué objeto de re-
curso por parte de éste, y quedó, en consecuencia firme ; y tras impugnar
los fundamentos del acuerdo recurrido de la Comisión Provincial, supli-
có la revocación del mismo, y la Diputación Provincial de Guipúzcoa, en
sesión de 20 de Diciembre de 1912, resolvió revocar el acuerdo apelado,
declarando firme el adoptado por el Ayuntamiento de Escoriaza el 20
de Enero de 1907, por haberlo consentido el repetido Médico titular :

Resultando que contra esta resolución interpuso recurso contencio-
so administrativo ante el Tribunal provincial D . J . V. I ., y en su nom-
bre el Licenciado M., formalizando la demanda con la súplica de que
se revoque la resolución acordada por la Diputación Provincial de
Guipúzcoa el 20 de Diciembre de 1912, como asimismo los acuerdos del
Ayuntamiento y Junta municipal de Escoriaza adoptados respectiva-
mente en 5 y 14 de Mayo del mismo año, se declare subsistente el con-
trato celebrado con el demandante y obligadas dichas Corporaciones á
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reponer á éste en su cargo, y el Ayuntamiento á pagarle los haberes
que con arreglo al repetido contrato ha devengado y devengue desde
la fecha en que cesó hasta la en que sea repuesto, y si se creyese que
no procede esta última obligación al Ayuntamiento de Escoriaza se
declare que I. tiene derecho á percibir los haberes devengados y que
devenguen, de los Concejales y asociados del referido pueblo que vo-
taron los acuerdos de 5 y 14 (le Mayo de 1912, reconociendo en este
caso y de modo expreso al recurrente su derecho á hacer efectiva dicha
responsabilidad por los Tribunales ordinarios, á tenor de lo prescrito
en el art . 178 de la Ley municipal :

Resultando que emplazado el Fiscal para contestar á la demanda,
evacuó el trámite pidiendo se absuelva de la misma á la Administración,
confirmándose el acuerdo recurrido con imposición de las costas al
actor, formulando la misma súplica la representación del Ayuntamiento
de Escoriaza, coadyuvante de la Administración, al cumplir el trámite
de contestación á la demanda :

Resultando que tramitado el pleito, recibido á prueba y practicada
la declarada pertinente y celebrada vista pública, el Tribunal provin-
cial de Guipúzcoa dicto sentencia el 21 de Julio de 1914, por la que se
revoca el acuerdo de la Diputación impugnado de 20 de Diciembre de
1912, declarando en su virtud sin valor ni efecto los que el Ayunta-
miento y Junta municipal de Escoriaza adoptaron en 5 y 14 de Mayo
de 1912 y subsistente el contrato celebrado entre e¡ recurrente D . J. V. I .
y el mencionado Ayuntamiento, en virtud de los acuerdos de la Corpo-
ración y Junta municipal de 12 de Noviembre de 1904 :

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación
el Fiscal y la representación del Ayuntamiento de Escoriaza, y admitido
en ambos efectos y emplazadas las partes, comparecieron en término á
sostener la apelación el Fiscal y el Licenciado D . J. L ., éste á nombre
de la Corporación Municipal y como apelado el Licenciado D . J. G . en
el de D . J. V. I., siendo ambos Letrados tenidos por partes en su res-
pectiva representación :

Resultando que la sentencia apelada cita como vistos los artículos
1 .0, 5 .°, 7 . ° , 11 y 61 de la Ley de 22 de Junio de 1894 y sus concordan-
tes del Reglamento de la misma fecha ; la Real orden de 29 de Junio de
1906, que declaró sin aplicación en las Provincias Vascongadas la Ins-
trucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y Reglamento de Médicos
titulares de 11 de Octubre del mismo año en todo lo referente á la pro-
visión de las plazas de Médicos titulares, nombramiento y separación
de éstos ; el art . 1 .° del Real decreto de 15 de Agosto de 1902 ; el art . 91
de la Instrucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904 ; los artículos 41
y 43 del Reglamento de Médicos titulares de 11 de Octubre de 1904 ; la
Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Octu-
bre de 1904 y el art . 72, número 7.° de la Ley municipal, y consigna co-
mo fundamentos de derecho :

1 .0 Que la jurisdicción contencioso administrativa es competente
para conocer de la cuestión debatida en este pleito, toda vez que el
acuerdo que en el mismo se impugna causa estado, emana de la Admi-
nistración en el ejercicio de sus facultades regladas y susceptible de
vulnerar derechos de carácter administrativo, creados en favor del
recurrente por disposiciones del mismo carácter ;
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2.° Que en tal atención, y habiéndose además cumplido por el re-

currente los requisitos de índole procesal exigidos para que su recla-
mación sea viable en esta jurisdicción, se está en el caso de examinar
la cuestión que constituye el fondo del pleito y que se puede estimar
reducido á fijar el alcance, la interpretación y la fuerza de obligar del
contrato celebrado el día 12 de Noviembre de 1904 entre el recurrente
y el Ayuntamiento de Escoriaza, para la asistencia médica á los veci-
nos pobres de la villa ;

3.° Que en el expresado contrato, en cuyo otorgamiento la Corpo-
ración expresada intervino ejerciendo facultades que le fueron confe-
ridas por la Junta municipal, concurren las condiciones que el derecho
exige como esenciales para su validez, sin que adolezca de los vicios
que á ella se oponen ; tiene, por lo tanto, el carácter de Ley para las
partes contratantes y su cumplimiento no puede quedar al arbitrio de
una de ellas ; y habiéndose pactado en una de sus cláusulas que el con-
venio subsistiría por tiempo ilimitado en tanto no ocurra alguno de los
casos especificados en el art . 43 del Reglamento de Médicos titulares de
España, mientras esta condición resolutoria no sobrevenga, no cabe
reconocer al Ayuntamiento la facultad de desatar los vínculos jurídicos
que aquel pacto creó ;

4 .° Que el acuerdo del Ayuntamiento de Escoriaza, adoptado el
día 20 de Enero de 1907, declarando sin efecto el contrato aludido en
cuanto afecta á sus atribuciones para fijar su plazo ó darlo por termi-
nado, se opone á la doctrina expuesta en el precedente párrafo, doctrina
que es elemental en materia contractual, sin que quepa derivar derecho
alguno en favor del expresado Ayuntamiento de la circunstancia de
que el Sr . I . no recurriera contra el citado acuerdo, toda vez que este
señor pudo perfectamente estimarlo innecesario, en primer lugar por
hallarse su derecho garantido por una convención bilateral firme y
solemne, y en segundo término porque en virtud del expresado acuerdo
no se declaró removido de su cargo, que continuó ejerciendo desde el
citado año de 1907 hasta el 1912, en que el Ayuntamiento declaró fene-
cido el contrato ;

5 .° A mayor abundamiento, que el Ayuntamiento de Escoriaza
fundamenta su acuerdo de 5 de Mayo de 1912, que la Excma . Diputa-
ción ha declarado subsistente en el criterio de que el contrato de 1904
es nulo por haber sido celebrado en la creencia que juzga equivocada
de que la Instrucción general de Sanidad era vigente en esta provincia,
siendo así que la Real orden de 29 de Junio de 1906 la declaró inaplica-
ble; pero incurre en error al establecer la base de su argumentación,
pues si bien es cierto que la expresada Real orden declaró inaplicable
en estas provincias la aludida Instrucción general, limitó esa excepción
á las disposiciones relativas á la provisión de las plazas de Médicos ti-
tulares, nombramiento y separación de éstos ; pero á lo referente á la
prórroga de los contratos celebrados con dichos Facultativos, extremo
acerca del cual debe considerarse vigente en las Provincias Vasconga-
das los preceptos de la Instrucción general, como concreta y explícita-
mente lo ha declarado la Sala tercera del Tribunal Supremo en senten-
cia de 8 de Noviembre de 1913, resolviendo pleito procedente de este
mismo Tribunal ;

6.° Que adolece del propio error el ya comentado acuerdo de 20 de
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Enero de 1907 que al declarar virtualmente sin efecto el contrato en
cuanto á la ¡limitación de plazo, se apoya en la misma infundada inter-
pretación de la aludida Real orden de 29 de Junio de 1906 ;

7 .° Por todo lo expuesto, que el Ayuntamiento y la Junta munici-
pal de Escoriaza, al prorrogar en 1904 por tiempo ilimitado el contrato
convenido por el recurrente, obraron en el círculo de sus atribuciones,
y al declarar en 1912, por acuerdo que la Excma . Diputación confirma,
vencido el aludido contrato sin que hayan concurrido las condiciones
necesarias para acordar su extinción, contraría sus propios actos gene-
radores de derecho en favor de tercero é infringe la Ley del pacto ;

8.° Que no habiéndose debatido en el expediente previo la cues-
tión referente al abono de sueldo é indemnizaciones de perjuicios que
el actor alude en su demanda, no cabe consignar pronunciamiento al-
guno relativo á tal extremo . Que ninguna de las partes litigantes ha
procedido con temeridad :

Vistos, etc . :
Considerando que las cuestiones susceptibles por su índole de dis-

cusión ante la jurisdicción contencioso administrativa como son todas
las referentes á la inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos de los
contratos con el Estado ó las entidades locales, no pueden quedar sus-
traídas á su competencia en ninguna provincia española, ni, por lo tan-
to, en las Vascongadas, por la circunstancia accidental de que las Di-
putaciones ó Comisiones Provinciales respectivas ejerzan ciertas fun-
ciones que en el territorio común se hallan atribuidas á los Gobernado-
res civiles ; de donde se infiere que los acuerdos de aquellas colectivi-
dades terminan la vía gubernativa y son reclamables ante la contencio-
sa en los mismos casos que las providencias de las Autoridades en cuya
acción se subrogan á causa de la especialidad del régimen foral y del
vigor del Concierto económico que le formula :

Considerando que D . J . V. I. se atemperó á esta doctrina acudiendo
en vía contenciosa contra el acuerdo de la Diputación Provincial de
Guipúzcoa de 20 de Diciembre de 1912, que revocando el de la Comi-
sión de 15 de Julio, restableció los adoptados por el Ayuntamiento y
Junta municipal de Escoriaza en 5 y 14 de Mayo del mismo año, pro-
nunciados en el sentido de haber quedado disuelto y terminado el con-
trato de 22 de Octubre de 1896 el día 23 de Julio de 1910, en el cual en-
tendieron ambas Corporaciones que debía estimarse expirado el plazo
convenido de cuatro años, ó sea el período de duración de lo pactado
por virtud de otro acuerdo de 29 de Enero de 1898 :

Considerando que ni en el expediente ni en el pleito se ha promovi-
do controversia alguna relacionada con el nombramiento y la separa-
ción del Facultativo, sino con la legalidad del acuerdo de 12 de Noviem-
bre de 1904, por el cual el Ayuntamiento y Vocales asociados de Esco-
riaza prorrogaron sin limitación de tiempo y con asentimiento de I . el
contrato celebrado en 1896, ampliación indefinida del plazo á la cual
son aplicables las disposiciones de la Instrucción de Sanidad y Regla-
mento vigente de Médicos titulares, porque la Real orden de 29 de Ju-
nio de 1906, que excluyó de una y otra disposición el nombramiento y
separación de tales Profesores, no se refiere á las prórrogas de los con-
tratos celebrados con ellos, las cuales se rigen por ambas ordenaciones,
según esta Sala tiene ya reconocido y proclamado :
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Considerando, por lo tanto, que la Junta municipal pudo acordar

válidamente en 12 de Noviembre de 1904 la prórroga del contrato inde-
finida ó ilimitada, ajustándose así al sentido del art . 41 del Reglamento
de 11 de Octubre, y secundando la inclinación del Gobierno claramente
manifiesta en la Real orden circular de 23 de los mismos mes y año :

Considerando que el acuerdo de 20 de Enero de 1907, tomado por el
Ayuntamiento, se limitó á disponer que se oficiaría á I . en el sentido de
que su contrato quedó sin efecto alguno en todo cuanto concierne á las
facultades del Ayuntamiento para fijar su plazo ó darlo por terminado ;
pero ni consta que la Junta municipal prohijase tan absurda declara-
ción, ni tampoco que como consecuencia de ella se decretase ó intenta-
se la revocación ó la sustitución del interesado, quien por el contrario
continuó prestando hasta 1912 el servicio sanitario que desde 1896 le
estaba encomendado, sin que lo impidiese la resolución adversa de
1907, la cual ciertamente no fué el fundamento ni el origen de los acuer-
dos municipales de 5 y 14 de Mayo de 1912 :

Considerando que por los términos vagos y equívocos del acuerdo
de 20 de Enero de 1907, y por emanar del Ayuntamiento y no de la
Junta municipal, podían haberse suscitado dudas de interpretación
que el tiempo transcurrido hace de todo punto infundadas, puesto que
durante cinco años ha venido sirviendo de explicación primordial á lo
entonces determinado la permanencia del Médico en el ejercicio de sus
funciones, ó sea la unánime y constante aceptación de que aquella me-
dida no produjo la vacante del cargo :

Considerando en armonía con todo lo expuesto que prorrogado vá-
lido é indefinidamente el contrato de 1904, ni la municipalidad ni la
Diputación han podido prescindir de aquel acuerdo sin infringir la Ins-
trucción de Sanidad y el Reglamento de Médicos titulares, sin faltar á
lo pactado con el Facultativo y sin desconocer los derechos del mismo,
á cuyo respecto prevé la sentencia apelada ; y

Considerando que la confirmación de ésta lleva consigo la imposi-
ción de costas al Fiscal como parte apelante, conforme al art . 474, y
no al coadyuvante de la Administración, por impedirlo la disposición
del art . 216 del Reglamento de 22 de Junio de 1894 ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia dicta-
da por el Tribunal provincial de Guipúzcoa en 21 de Julio de 1914 ape-
lada en este pleito, con imposición de las costas de esta instancia á la
parte apelante . . . (Gaceta del 5 de Agosto .)

Real orden de 1 i de Abril de 1917 . (Gob.)

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 11 del actual
me comunica la Real orden siguiente :

«Visto el recurso de queja interpuesto por la Junta municipal de
Irún, contra esa Diputación Provincial, á consecuencia de un acuerdo
declarando no haber lugar al recurso de alzada interpuesto por aqué-
lla para ante este Ministerio, contra el acuerdo de esa Comisión Pro-
vincial de 30 de Diciembre último, referente á los aumentos graduales
qne á favor de los Médicos titulares reconoce el Reglamento provincial :

Resultando que aprobado por el Ayuntamiento y Junta municipal de
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Irún el presupuesto ordinario para el presente año de 1917, fué remiti-
do para su aprobación á esa Diputación Provincial, cuya Comisión, por
acuerdo de 30 de Diciembre último, lo devolvió al Ayuntamiento para
que fueran incluïdas en aquél las cantidades necesarias para el abono
á los Médicos titulares de los aumentos graduales determinados por el
Reglamento provincial de los mismos, acordado por esa Diputación :

Resultando que contra ese acuerdo interpuso la Junta municipal de
Irún recurso de alzada al Ministerio, presentándolo en esa Diputación,
exponiendo en su escrito los antecedentes del asunto desde el año 1905,
en que se dictó la Instrucción general de Sanidad, declarándose la no
aplicación de ella en los Municipios de Guipúzcoa, en lo referente á los
Titulares por Real orden de este Ministerio de 29 de Junio de 1906, en
virtud de la que conservaron aquéllos su autonomía en los artículos 74 y
78 de la Ley municipal, en relación con el Reglamento Benéfico Sanitario
aprobado por Real decreto de 14 de Junio de 1891; y cuando en 1914
fué presentado á las Cortes el proyecto de Ley de Epidemias, en el que
se regulaba el nombramiento, separación, sueldos, ascensos y estabili-
dad de los mencionados funcionarios, esa Diputación consiguió se intro-
dujera en el proyecto una reforma, por la que las Diputaciones Vas-
congadas dictarían su Reglamento que regulara la materia, siempre
que en él se reconocieran á los Titulares, por lo menos, iguales dere-
chos que á los del resto de España, cuyo Reglamento, no habiendo
sido Ley el antedicho proyecto, dejó de formalizarse por las Diputacio-
nes de Alava y Vizcaya, y sólo se estableció en Guipúzcoa, previa re-
unión de representantes de todos los Municipios, pero adhiriéndose al
mismo sólo una parte de ellos, de donde deduce el recurrente que el tal
Reglamento es ilegal é innecesario, puesto que dimana de un proyecto
que no llegó á ser ley, y sólo puede obligar á los Ayuntamientos que le
prestaron su conformidad, pues en otro caso esa Diputación podría am-
pliar el Reglamento á los demás funcionarios municipales, matando la
autonomía de que disfrutan los Concejos Vascongados é infringiendo el
art . 84 de la Constitución del Estado, la Ley orgánica de 1877, la Muni-
cipal, etc ., no habiendo nunca considerado el Ayuntamiento el citado
Reglamento sino como mera determinación, sin eficacia legal y nunca
con carácter resolútivo, en cuyo caso habría entablado el oportuno
recurso :

Resultando que esa Diputación en sesión de 25 de Enero último,
teniendo en cuenta que las disposiciones definidoras del régimen espe-
cial económico administrativo de las Provincias Vascongadas determina
que los acuerdos de sus Comisiones Provinciales en materia de presu-
puestos causan estado, son inmediatamente ejecutivos y ponen término
á la vía gubernativa, acordó no haber lugar al recurso, negándose
después á devolver el escrito al Ayuntamiento de Irún, cuando fué re-
clamado por éste :

Resultando que vista la actitud de esa Diputación, el Alcalde, en
nombre de la Junta municipal, ha interpuesto el presente recurso de
queja, suplicando se reclame el recurso de alzada para ser resuelto
por este Ministerio :

Resultando que esa Diputación informa que debe ser desestimado
el recurso, fundando su dictamen en lo dispuesto en el Reglamento que
puso en vigor el 1 .° de Julio de 1915, que es el impugnado por la Junta
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municipal de Irún, afirmando esa Diputación que contra el mismo no se
interpuso recurso alguno y el Ayuntamiento que protestó de aquél, tan
pronto recibió una circular de esa Corporación provincial, que no tenía
carácter de notificación, ya que en ella faltaba el requisito esencial de
indicar el recurso procedente contra el acuerdo, no habiéndose inter-
puesto después por no haber recaído resolución á la anunciada protesta :

Considerando que las Diputaciones Vascongadas, á virtud del régi-
men especial de sus provincias, vienen ejerciendo facultades privativas
en el orden económico y en el administrativo, con la sanción de varias
disposiciones superiores, entre otras la Ley de 21 de Julio de 1876, las re-
guladoras de los Conciertos económicos, Reales órdenes de 8 de Julio (1)
de 1878 y 8 de Agosto de 1891, cuarta transitoria de la vigente Ley
provincial, y con la limitación consignada en el art . 15 del Real decreto
de 13 de Diciembre de 1906 :

Considerando que, como consecuencia de este régimen, los acuerdos
adoptados por las Diputaciones y Comisiones Provinciales de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya, en materia de presupuestos, cuentas y arbitrios
municipales, así como sobre los medios de cubrir sus atenciones, son
ejecutivos y ponen término á la vía gubernativa, según se halla reite-
rado por varias disposiciones de este Centro ministerial como las Rea-
les órdenes de 12 de Julio de 1886, 15 de Octubre de 1891, 8 de Marzo
de 1892, 19 de Agosto de 1892 y otras muchas :

Considerando que entre las facultades que dichas Diputaciones vie-
nen ejerciendo, es una la de reglamentar, tanto aquellas relaciones y
servicios de Administración local que por costumbre y tradición eran
peculiares al país y quedaban vigentes, como aquellas otras que las
necesidades modernas aconsejaban á los Gobiernos de la Nación se
implantasen en territorio común, y que era necesario adaptar á la espe-
cialidad de las mencionadas provincias :

Considerando que se halla comprendido dentro del régimen especial
el ramo relativo al servicio médico de los pueblos, según vino á decla-
rarlo la Real orden de 29 de Junio de 1906, que al disponer la inapli-
cación á las Provincias Vascongadas de la Instrucción general de
Sanidad de 12 de Enero de 1904 y Reglamento de Médicos titulares de
11 de Octubre del mismo año, obedeció á la misma necesidad de adap-
tar las disposiciones generales sobre la materia al sistema administra-
tivo especial nacido de los Conciertos económicos, y que, á virtud de
tal estado de derecho, las nombradas Diputaciones entienden con com-
petencia propia en las cuestiones á que dice relación la mencionada
Real orden, según lo declaran, entre otras, las sentencias del Tribunal
de lo Contencioso, de 16 de Junio de 1915 (Gaceta de 5 de Agosto, pá-
gina 256) y 8 de Noviembre de 1913 (Gaceta de 4 y 5 de Marzo de 1914,
página 87) :

Considerando que, por la razón expuesta, la Diputación de Guipúz-
coa, en 28 de Abril de 1915, dictó un Reglamento de Médicos titulares
que respetando la autonomía de los Municipios, en cuanto al nombra-
miento y separación de tales Facultativos, tiende á darle ciertas garan-
tías de inamovilidad y decorosos medios de subsistencia, inspirándose
la Diputación en la sana tendencia y deseo manifestados por los Go-

(i) Es junio.
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biernos de S. M. en estos últimos años, de dignificar las distintas clases
de la Administración pública y habiendo colaborado representaciones
de los Ayuntamientos y de los Médicos titulares en la formación del
Reglamento, contra cuya aplicación no se interpuso recurso alguno :

Considerando que el acuerdo de la Comisión Provincial de que in-
tenta alzarse la Junta municipal de Irún ante este Ministerio recayó en
materia de presupuestos, por cuanto se constriñe á disponer la devolu-
ción al Ayuntamiento del presupuesto confeccionado para el vigente
ejercicio, á fin de que corrigiese en el mismo la falta de consignación
para atender á un gasto obligatorio, cual es el pago á los Médicos titu-
lares de los aumentos graduales que les reconoce el citado Reglamento,
dictado por la Diputación en uso de sus facultades ;

S. M . el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien desestimar el recurso de
queja interpuesto por la Junta municipal de Irún, porque la Diputación
de Guipúzcoa ha obrado dentro de sus atribuciones .»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el de la Junta muni-
cipal de Irún y efectos consiguientes .

Dios guarde á V. S. muchos años .
San Sebastián 19 de Abril de 1917 .-Agustín de la Serna.-Sr . Pre-

sidente de la Excma. Diputación Provincial . (Boletín Oficial de 23 de
Abril y Gaceta del 29 .)

Sentencia del Tribanal Supremo de 23 de Abril de :9:8 .

EXTRACTO

Aprobado por el Ayuntamiento de Asteasu (Guipúzcoa) el presu-
puesto ordinario para 1916 en el que consignó la partida de 250 pesetas
para el Médico titular según contrato, así dice, reclamó el Médico titu-
lar D . J. M . pidiendo se consignen 1 .000 pesetas para sueldo del mis-
mo, á cuya cantidad se había elevado la dotación por acuerdo de 6 de
Octubre de 1912, y bajo cuya base se anunció el concurso y proveyó la
plaza vacante. Desestimada la reclamación, la Diputación, á virtud de
recurso promovido, acordó estimar la petición, ordenando al Ayunta-
miento consignara en su presupuesto la expresada suma de 1 .000 pese-
tas, porque así venía consignándose en los anteriores, y que al reducir-
se en el impugnado se hacía con manifiesta infracción del art . 11
del Reglamento de Médicos titulares de Guipúzcoa de 28 de Abril de
1915 que dispone que la dotación de los Médicos será la actual en cada
pueblo y para modificarla en adelante será preciso que lo acuerde la
Diputación oyendo á la Junta de Asociación Médica de Guipúzcoa . Pro-
movido por la Corporación municipal recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal provincial contra la expresada resolución, fué con-
firmada y apelada para ante el Tribunal Supremo, este alto Cuerpo la
confirmó en todas sus partes, aceptando en lo sustancial los Conside-
randos de la sentencia apelada, que dicen así :

1 .0 Que si bien á virtud del contrato del año 1907 entre el Ayunta-
miento de la villa de Asteasu y D . J . M., prorrogado en 1909, la dota-
ción del Médico de dicha villa consistía en el sueldo anual de 250 pese-
tas, al declararlo fenecido el Ayuntamiento y anunciar concurso para



la provisión de la vacante, elevó la dotación de la titular de 250 pese-
tas á 1 .000, según acuerdo de la Junta municipal de 6 de Octubre de
1912, y en consecuencia se proveyó la plaza con la expresada asigna-
ción y por término de tres años, en cuyo decurso fué repuesto el señor
M. en ejecución de la sentencia del Tribunal Central de lo Contencioso
de 8 de Noviembre de 1913, en época, por tanto, en que la titular de
dicha villa aparecía dotada con el sueldo de 1 .000 pesetas .

2.° Que repuesto el Sr. M. en su cargo, á virtud de la sentencia ci-
tada, que ninguna declaración contenía ni podía contener sobre par-
ticulares como el de la dotación, ya que no era esta materia de litigio,
el Ayuntamiento, lejos de considerar extinguido el contrato de servicios
médicos con el titular J . V., continuó abonándole su sueldo á razón de
1 .000 pesetas anuales, y á petición del mismo declaró que aquél subsis-
tía hasta terminar los tres años pactados, ó sea, hasta el 16 de Noviem-
bre de 1915, fecha en que el Sr . M. quedó como único titular .

3 .° Que, por tanto, el día 1 .0 de Julio de 1915, fecha en que empe-
zó á regir el Reglamento de Médicos titulares de Guipúzcoa, dictado
por la Excma . Diputación Provincial, la dotación del de Asteasu era
legalmente la de 1 .000 pesetas, como remuneración del cargo, abstrac-
ción hecha de la persona que lo hubiese de desempeñar, pues sería
contra toda equidad adoptar otro criterio, que equivaldría á dejar á
merced de la Corporación el alterar la cuantía de retribución de unos
mismos servicios, según la afección que le inspirasen las personas de-
signadas para desempeñarlos .

4.0 Que según se desprende de los anteriores fundamentos, la Ex-
celentísima Diputación, al obligar al Ayuntamiento de Asteasu á que
se consignase en su presupuesto la dotación anual de 1 .000 pesetas
para el Médico titular Sr . M ., aplicó rectamente el precepto del artículo
11 del Reglamento provincial citado, que dispone que la dotación de
los Médicos será la actual en cada pueblo, y para modificarla en ade-
lante será preciso que lo acuerde la Diputación, oyendo á la Junta de
la Asociación Médica de titulares de Guipúzcoa, por lo que debe des-
estimarse el recurso .

5 .° Que es igualmente inadmisible la alegación de incompetencia
de la Diputación para dictar y aplicar el citado Reglamento, á cuya
aprobación se había obligado, limitándose á regular la materia relativa
al nombramiento y separación de los Médicos titulares de esta provin-
cia y su indispensable complemento la dotación de tales Facultativos,
cuya significación, entre otros fines, perseguía, materia en la que, con
arreglo á la Real orden de 29 de Junio de 1906, no son de aplicación á
las Provincias Vascongadas la Instrucción general de Sanidad y Regla-
mento de Médicos titulares de 11 de Octubre de 1904 .

6.° Que á mayor abundamiento, la facultad que asiste á las Dipu-
taciones Vascongadas para reglamentar esta materia, así como la va-
lidez y eficacia del Reglamento provincial dictado por la de Guipúzcoa,
han quedado confirmadas una vez más por la Real orden de 17 de Abril
del corriente año, (1) que en su último Considerando declara taxativa-
mente que el citado Reglamento ha sido dictado por la Diputación en
uso de sus facultades . . . (Gaceta del 10 de Julio.)

(i) Es la de ii de Abril de 1917 .
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CAPITULO III

Beneficencia

Real orden de 18 de Mayo de 1888 . (Gob.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente sobre reclamación de 624 pesetas 51 céntimos de
la Diputación de Guipúzcoa á la de Guadalajara por estancias causadas
por D . G . y sus hijos en la Casa de Misericordia de San Sebastián, la
Sección emite en 24 de Abril el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : El Gobernador de Guipúzcoa ordenó que fuesen admi-
tidos en la Casa de Misericordia de San Sebastián D . G ., viuda, natural
de Olmedilla (Guadalajara) y sus dos hijos G . y N . R., naturales del
mismo pueblo, de diez, y ocho años de edad, respectivamente, por
constarle que se hallaban en la mayor miseria y sin amparo de ninguna
clase, realizándose el mismo día su ingreso en el mencionado asilo ; ensu consecuencia, la Junta de Beneficencia dirigió al Gobernador un
oficio en que le rogaba que tomase las disposiciones necesarias para
que los mencionados acogidos fueran conducidos al pueblo de su pro-
cedencia, cuidando al mismo tiempo del reembolso de las sumas que
con tal motivo anticipasen las Cajas provinciales . En 25 de Mayo mani-
festó el Gobernador que había dado las órdenes oportunas para que
fueran conducidos á los pueblos de su naturaleza, entre otros asilados,
D. G . y sus hijos, cuya traslación no pudo por entonces llevarse á efec-
to, por haber dado aquélla á luz el día 1 .0 de Mayo, y encontrarse en-
ferma, no realizándose, en su consecuencia, hasta el día 31 de Julio
siguiente ;

La Comisión Provincial de Guipúzcoa, fundándose en el art . 12 del
Reglamento de 14 de Mayo de 1852, se dirigió á la Diputación de Gua-
dalajara en solicitud de que ésta le satisficiere las 624,51 pesetas por
las estancias que habían causado D . G . y sus hijos durante su perma-
nencia en la Casa de Misericordia de San Sebastián, negándose á ello
la última de las citadas Corporaciones, alegando que en varios casos
análogos, ocurridos en la provincia de Guadalaj ara, habían sido acogi-
dos accidentalmente en la Casa de Beneficencia cuantos naturales ó
vecinos de otras provincias demandaron tal auxilio, sin que se hubiera
exigido nunca á éstas el pago de las estancias causadas por dichas per-
sonas por entender que se oponía á ello las relaciones de fraternidad y
mutua protección que deben reinar entre las Diputaciones, y que el ci-
tado art . 12 del Reglamento de 14 de Mayo de 1852 se refiere á los que
ingresen en uno de los Establecimientos de beneficencia como enfermos
ó ancianos, pero no aquellos que lo hagan en concepto de pobres tran-
seuntes .
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l .a ('omisión Provincial de Guipúzcoa acudió ante V . E . á fin de que,
tomando cn coüsideración las razones que exponía, ordenase á la de
Guadalajara que le abonara la mencionada cantidad, y la Subsecreta-
ría ale ese Ministerio propuso que antes de resolver la cuestión en el
mismo sentido que ya lo habían sido otras de idéntica naturaleza, pro-
ducidas entre Diputaciones de provincias que no gozan de la autonomía
administrativa que la Ley concede á las Diputaciones de las Provincias
Vascongadas, se oyese á esta Sección acerca de si tienen derecho á la
reciprocidad de tales servicios las Diputaciones de estas últimas pro-
vincias, habiéndosele, en su consecuencia, remitido el expediente para
que informe, por R . O . de 21 (le Marzo último .

A juicio de la Sección, la respuesta debe ser afirmativa, sin que la
cuestión pueda ofrecer dificultad alguna .

Mientras subsista el Concierto económico consignado en el Real de-
creto de 28 de Febrero (le 1878, las Diputaciones de las Provincias Vas-
congadas estarán investidas, según la disposición 4 .a transitoria de la
Ley provincial, de facultades extraordinarias, gozando de la autonomía
que por dichas disposiciones les corresponde ; pero esta excepción no
puede tener otro alcance que el estrictamente legal, estando por regla
general dichas Diputaciones sometidas á las Leyes del Reino lo mismo
que las de las otras provincias .

Según las disposiciones citadas, la autonomía de las Diputaciones
vascongadas es esencialmente económica y está limitada á todo lo que
se relacione con el modo como han de repartir, cobrar y entregar al
Tesoro las cuotas contributivas que le correspondan, y á la gestión de
los intereses económicos de la provincia .

Es evidente que no refiriéndose á este orden la cuestión origen del
adjunto expediente, no influye en nada para su resolución, ni el Real
decreto de 28 de Febrero de 1878, ni la disposición 4 .a transitoria de la
Ley provincial, de ninguna aplicación al presente caso, sobre todo si se
tiene en cuenta que se trata de Diputaciones de varias provincias, entre
las que la reciprocidad de derechos y obligaciones es evidente .

En resumen, la Sección opina que procede declarar que las Provin-
cias Vascongadas tienen obligación de mantener la reciprocidad de los
servicios de que se trata, sin que para nada influya en ello la autono-
mía de que están revestidas con arreglo á las Leyes .

Y conformándose S. M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina
Regente, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el
mismo se propone ; y en su consecuencia, ordenar á la Diputación de
Guadalajara el pago de las 624,51 pesetas que la de Guipúzcoa reclama
por estancias causadas por D . G. y sus hijos en la Casa de Misericordia
de San Sebastián .

De Real orden, etc . Madrid 18 de Mayo de 1888 .-Albareda.-Seño-
res Gobernadores civiles de las provincias de Guadalaj ara y Guipúzcoa .
(Gac . 31 Mayo .)

Real orden de 26 de Junio de í9o9. (Gob)

Vista la reclamación presentada por los comisionados de las Diputa-
ciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya solicitando se ordene á la Junta
provincial de Beneficencia de Guipúzcoa se abstenga de intervenir en



205 -

las cuentas y presupuestos de las instituciones benéficas que tienen el
carácter de provinciales y municipales y disponer que los certificados
exigidos para el cobro de los intereses que á las mismas corresponden
sean expedidos por las Diputaciones respectivas :

Resultando que fundan aquellas Corporaciones su pretensión en el
hecho de haber ordenado la Junta provincial de Beneficencia de Gui-
púzcoa á la Sucursal del Banco de España en San Sebastián, que no
satisfaga los intereses de los valores que en la misma tiene depositados
la Junta municipal de Tolosa, mientras no acompañe el certificado de
aquella Junta provincial de haber sido aprobadas sus cuentas, cuyo
hecho ha producido alarma en el país por ser opuesto á la legalidad y
práctica jamás interrumpida y que ha transcendido á las provincias de
Vizcaya y Alava por los perjuicios que pudiera irrogar á los Estableci-
mientos benéficos aludidos, y por el desconocimiento de las facultades
económico administrativas que las Diputaciones vascongadas vienen
teniendo :

Considerando que sin perjuicio de oír á la Junta provincial de Bene-
ficencia de Guipúzcoa acerca de la orden que las Corporaciones recla-
mantes dicen dió aquélla á la Sucursal del Banco de España en San
Sebastián, para en su vista resolver lo procedente, conviene establecer
de modo claro las verdaderas y únicas atribuciones de las Juntas pro-
vinciales de Beneficencia de las Provincias Vascongadas, para de ese
modo hacer que cese el estado á que se refieren las Corporaciones
reclamantes, y evitarlos perjuicios que pudieran irrogarse á los Esta-
blecimientos de Beneficencia provincial y municipal, á consecuencia (le
una torcida interpretación de los preceptos legales existentes para el
cobro de los intereses de las inscripciones intransferibles :

Considerando que las Juntas provinciales de Beneficencia, como to-
dos los organismos creados por la vigente Instrucción de 14 de Marzo
de 1899, sólo tienen competencia para conocer de aquellos asuntos que
las están encomendados para el ejercicio del protectorado del Gobierno
en la beneficencia particular, y no pueden, por tanto, realizar función
alguna respecto de fundaciones ó Establecimientos que no tengan tal
carácter, y por tanto, sean de beneficencia pública, ya general, provin-
cial ó municipal :

Considerando que para determinar tal competencia no hay que te-
ner en cuenta solamente la circunstancia de que se administren ó no los
Establecimientos por las Diputaciones ó Ayuntamientos, sino que esta
administración sea por razón de las funciones administrativas que les
asignan las Leyes, reflejadas en sus presupuestos, ó que les correspon-
da por designación de los fundadores, siempre que se trate de institu-
ciones que cumplan cargas con sus bienes y rentas propias, pues en el
primer caso es indudable que se trata de Establecimientos públicos y
no ejercen sobre ellos ninguna jurisdicción las Juntas de Beneficencia,
mientras que los segundos tienen carácter particular y están sometidos
al Protectorado, según lo dispuesto en los artículos 3 .° y 4 .° del Real
decreto de 14 de Marzo de 1899 y el art . 1 .° de la Instrucción de la mis-
ma fecha :

Considerando que deben estimarse comprendidas entre los Estable-
cimientos públicos de Beneficencia las instituciones de esta clase que
existen en las Provincias Vascongadas, iniciadas y fomentadas por las
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Diputaciones y Ayuntamientos, y que aunque funcionan con perfecta
independencia, tienen el carácter de provinciales y municipales en
cuanto están encargadas de la Beneficencia provincial y municipal, y
sus cuentas son aprobadas ó visadas por los Ayuntamientos ó Diputa-
ciones respectivas :

Considerando que cuanto se refiere á las fundaciones de carácter
particular adscritas á Establecimientos de Beneficencia provinciales ó
municipales, no pudo sustraerse á las disposiciones generales que regu-
lan dicha clase de instituciones, ni por consiguiente á la acción del
protectorado, y que el examen de sus cuentas por las Juntas provincia-
les de Beneficencia, si tienen aquéllas algún objeto ó fin determinado y
concreto, no implica el someter á dichas Juntas las demás cuentas del
Establecimiento provincial ó municipal :

Considerando que cuando se trata de fundaciones como las expresa-
das en que por ley de las mismas hay necesidad de rendir cuentas, és-
tas han de formularse por los patronos de la respectiva fundación,
llamada á cumplir un fin especial y determinado, ó por los Directores 6
Administradores de los Establecimientos municipales y provinciales
respectivos, con separación completa de las demás que afectan al esta-
blecimiento, expresando, cuando no sea posible el detalle de la inver-
sión, los conceptos generales á que tuvieran aplicación las rentas fun-
dacionales, y que, por tanto, no puede darse el caso de que la Junta
provincial de Beneficencia examine ó censure nada privativo ó peculiar
de los repetidos Establecimientos provinciales ó municipales :

Considerando que si bien para el cobro de intereses de inscripciones
intransferibles es necesario cumplir los preceptos establecidos, tanto pa-
ra la Beneficencia pública como para la particular, son distintos los re-
quisitos exigidos, según que se trate de una ú otra, pues en el primer
caso, según ya estableció la Real orden de 4 de Noviembre de 1905, es
necesario el certificado del Gobierno civil de la provincia en que se justi-
fique la inclusión de los intereses en los presupuestos provincial ó muni-
cipal, mientras que cuando se trata de Beneficencia particular, respecto
de cuyas fundaciones ejerzan el cargo de patronos las Corporaciones
municipales, Juntas provinciales, Diputaciones y Ayuntamientos, es ne-
cesaria la autorización de la Dirección general de Administración, por
estar comprendidas en el Real decreto de 25 de Octubre de 1908 y Real
orden de 29 del mismo mes y año :

Considerando que si bien en términos generales las certificaciones
de inclusión en presupuestos de intereses de inscripciones de Benefi-
cencia está encomendada á los Gobiernos civiles, porque son las Auto-
ridades encargadas de examinar y aprobar los presupuestos y cuentas,
tal precepto debe entenderse en cuanto á las Provincias Vascongadas
de sus Diputaciones, toda vez que, según su régimen especial, son las
encargadas de ejercer, respecto de los Ayuntamientos, todas las funcio-
nes inspectoras en su gestión económica mientras subsista el régimen
de Concierto establecido por el Real decreto de 28 de Febrero de 1878,
según preceptúa la disposición 3.a transitoria de la Ley provincial y se
ha resuelto por Reales órdenes de 13 de Diciembre de 1882, y 8 de
Agosto de 1891 ;

S . M. el Rey (q . D . g .) se ha servido resolver :
1 .° Que las Juntas provinciales de Beneficencia de las Provincias
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Vascongadas no pueden exigir ninguna justificación respecto á Esta-
blecimientos públicos de Beneficencia de los Ayuntamientos y de las
Diputaciones sin perjuicio de realizarlo,y además cuantas gestiones sean
de su competencia cuando se trate de fundaciones de Beneficencia par-
ticular en que dichas Corporaciones sean patronos nombrados por los
fundadores, ó de Obras Pías con fines determinados y especiales ads-
critas á Establecimientos municipales ó provinciales .

2 .° Que los certificados exigidos para el cobro de los intereses de
inscripciones intransferibles pertenecientes á fundaciones ó estableci-
mientos de carácter provincial ó municipal á cargo de las Diputaciones
ó Ayuntamientos de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, ó
de instituciones de Beneficencia iniciadas y fomentadas por estas Cor-
poraciones y que tengan aquel carácter, sean expedidos por sus respec-
tivas Diputaciones .

3 .° Que se remita á la Junta provincial de Beneficencia de Guipúz-
coa la instancia de las Diputaciones vascongadas para que informe
solamente en cuanto á la orden por ella dada á la Sucursal del Banco
de España en San Sebastián á que la instancia hace referencia; y

4 .° Que se traslade esta resolución al Ministerio de Hacienda á los
efectos de la declaración contenida en el número segundo .

De Real orden lo comunico á V . I. para su conocimiento y demás
efectos oportunos .

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1909.-
Cierva.-Ilmo . Sr . Director general de Administración y Gobernadores
civiles de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya . (Boletín Ofi-
cial del 2 de Julio .)



CAPfTULO IV
Contribuciones é impuestos en general . -Conciertos económicos

Real orden de 12 de Octubre de 1876 . (Hac.)

DISPENSA DE PAGO DE IMPUESTOS

Ilmo . Sr . : El Excmo . Sr. Ministro do Hacienda, en comunicación del
día 12 de los corrientes, me dice lo que sigue :

«Ocupándose este Ministerio de los trabajos preparatorios para esta-
blecer en esa provincia, tan pronto cuanto sea posible, atendidas todas
las circunstancias que deban tomarse en consideración, el sistema tri-
butario que rige en las demás del Reino, para que tenga cumplimiento
lo mandado en el art . 2 .° de la Ley de 21 de Julio último, el Gobierno
se halla en el deber de hacer uso de la autorización que se le concede
en el párrafo 4.° del art . 5.° de dicha Ley para dispensar temporalmente,
del pago de los nuevos impuestos á las poblaciones de ese territorio
que se hayan hecho dignas de tal beneficio por sus sacrificios de todo
género en favor de la causa legítima durante la pasada guerra civil .

En su vista, y con el fin de proceder con la mayor justicia que sea
dable en el ejercicio de dicha autorización ;

S. M. el Rey (q . D. g.) se ha servido mandar que consultando V. S .
los antecedentes necesarios, y oyendo al efecto á las Corporaciones y
personas que por su posición respectiva ofrezcan completa garantía de
imparcialidad, manifieste á este Ministerio en el término más breve
posible la población ó poblaciones de esa provincia que sean acreedo-
ras al citado beneficio, la contribución ó impuesto, bien en su total ó
bien en parte, de cuyo pago podría eximirse á cada una de ellas, el
tiempo que deberá respectivamente durar la excepción que se conceda
y las causas en que se funde la gracia referida .

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos correspondientes . »

Lo que tengo el gusto de trasladar á V. I . para que en su vista se
sirva informar á este Gobierno cuanto se le ofrezca y parezca sobre
este importante asunto . Dios guarde á V . I . muchos años . Bilbao 17 de
Octubre de 1876 .-Gabriel Sixto Jiménez .-Ilma . Diputación general
de esta provincia .

Real orden de ig de Febrero de 1877

Excmo . Sr . : Dispuesto por el art . 6 .° del Real decreto de esta fecha
que las cantidades que haya pagado la provincia de Navarra por la

_4
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contribución de pan para el Ejército, que viene exigiéndosele en virtud
de lo preceptuado en Reales órdenes de 14 y 30 de Abril de 1876, se le
admitan en descargo de la cuota de contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería que se le fijó para el corriente año económico ;

S . M. el Rey (q . D . g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se
ha servido resolver que las sumas que han satisfecho y siguen satisfa-
ciendo las de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en igual concepto, se les
tomen en cuenta y apliquen como ingresos verificados por razón de los
cupos de la referida contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,
que en el repartimiento general de la misma perteneciente al actual año
económico les han sido asignadas .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y á los demás
efectos correspondientes en el Ministerio de su digno cargo . Dios guar-
de á V. E . muchos años . Madrid 19 de Febrero de 1877 .-A . Cánovas
del Castillo.-Sr . Ministro de Hacienda . (Gac . del 20 .)

Real decreto de 5 de Mayo de 1877

SEÑOR: Al hacerse extensivo por la Ley de 21 de Julio de 1876 á
las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya los deberes que la Cons-
titución política ha impuesto á todos los españoles de acudir al servicio
de las armas y de contribuir á los gastos del Estado en la proporción
que les correspondiere, se autorizó al Gobierno de V. M . para otorgar
á las mismas determinadas ventajas con objeto de facilitar el cumpli-
miento de la enunciada Ley .

Ninguna de tales ventajas puede ni debe ser negada á los habitantes
de aquellas provincias que, en virtud de la citada Ley de 21 de Julio
último, las reclamen ; pero el Gobierno de V . M., que no ha omitido
medio que estuviera en su mano para llegar á establecer un acuerdo
con las mismas que condujera á la más fácil ejecución de sus preceptos,
si bien hasta ahora no se ha visto contrariado en tal propósito por lo
que respecta á las de Alava y Guipúzcoa, tiene el sentimiento de que
sus deseos no hayan logrado con la de Vizcaya la inteligencia necesaria
para alcanzar aquel fin .

Con el solo objeto, pues, de dar cumplimiento á lo dispuesto en la
repetida Ley de 21 de Julio del año último, y conservando á pesar de
todo á la provincia de Vizcaya la opción á las exenciones de hombres y
tributos concedidas en favor de los pueblos ó particulares que presta-
ron servicios dignos de consideración en pro de la causa legítima por
los párrafos tercero y cuarto del art . 5.° de la precitada Ley ;

El Gobierno de V. M. tiene la honra de someter á su Real aproba-
ción el adjunto proyecto de decreto .

Madrid ñ de Mayo de 1877 .-SEÑOR: A L . R . P . de V . M.-Antonio
Cánovas del Castillo .

Real decreto

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, ha-
ciendo uso de la autorización concedida al Gobierno por la Ley de 21
de Julio de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente :



- 211 ---

Articulo 1 .0 El gobierno y administración de los intereses peculia,
res de la provincia de Vizcaya se ajustará á las Leyes y disposiciones
que rigen para el de las demás de la Nación .

Art . 2 .° Queda autorizado el Ministro de la Gobernación para que
mientras no pueda organizarse la Diputación Provincial con arreglo á
las prescripciones de la Ley de 20 de Agosto de 1870 y á la adicional de
16 de Diciembre de 1876, provea á la sustitución de aquélla por los
medios más convenientes, usando para ello de las facultades extraordi-
narias y discrecionales de que está investido el Gobierno por el art . 6 .°
de la expresada Ley de 21 de Julio de 1876 .

Art . 3 .° En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 3.° de la Ley de
21 de Julio de 1876 antes citada, se establecerán desde luego en la
misma provincia todas las contribuciones, rentas é impuestos ordinarios
y extraordinarios consignados ó que se consignen en los presupuestos
generales del Estado, verificándose su imposición y cobranza bajo igual
forma y condiciones en que se hace en las demás de la Monarquía .

Art . 4.° En pago del importe del cupo de la contribución de inmue-
bles, cultivo y ganadería, que hubiera correspondido en el corriente
año á la provincia, se computarán :

Primero. Las cantidades que la misma haya satisfecho por asigna-
ciones personales del clero y gastos del culto devengadas desde 1 .° de
Julio último, y las que se devenguen y satisfagan por dicho concepto
hasta 30 de Junio próximo .

Y segundo . Las que asimismo hubiera pagado la provincia por la
contribución de pan para el Ejército . Esta última contribución dejará
de exigirse tan luego como quede planteado el sistema general tribu-
tario .

Art . 5.° Desde 1 .° de Julio venidero el Estado satisfará, con arreglo
al Concordato, las obligaciones del culto y clero de dicha provincia que
se devenguen desde la expresada fecha, verificándose el pago de igual
manera que se hace en las demás .

Art . 6.° El Ministerio de Fomento se hará cargo de las carreteras
generales enclavadas en la repetida provincia, subviniendo en lo suce-
sivo á su conservación y reparación, como se verifica respecto á las de
las demás del Reino .

Art . 7.° Será de cuenta del Estado en adelante el pago de los inte-
reses de la deuda subsistente en la actualidad que hubiere sido con-
traída para la construcción de las carreteras generales, el cual se veri-
ficará en la forma que en su día determine el Ministerio de Hacienda
de acuerdo con el de Fomento, previas las formalidades que se estimen
convenientes para el reconocimiento y liquidación de aquélla .

Art . 8 .° Desde el momento que se haga obligatorio el uso del papel
sellado, dejarán de exigirse los derechos procesales que en equivalen-
cia de aquél vienen satisfaciéndose .

Art . 9.° El Ministerio de Hacienda determinará la forma y la fecha
en que habrán de comenzar á regir en la provincia las reglas vigentes
en las demás del Reino sobre recargos de la contribución territorial y
de la industrial y de comercio, sobre tarifas de consumo y sobre arbi-
trios con destino á los presupuestos municipales y á los gastos pro-
vinciales .

Art . 10 . Las poblaciones de Vizcaya que se crean en el caso de
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optar al beneficio de dispensa de pago del impuesto, autorizada por el
párrafo 4.° del art . 5.° de la enunciada Ley de 21 de Julio último, lo
solicitarán del Ministerio de Hacienda por conducto del Gobernador de
la provincia dentro del término de dos meses á contar desde la publica-
ción de este decreto. Los particulares á quienes también comprende
aquella disposición legal, deberán hacer sus solicitudes dentro del
mismo plazo .

Las dispensas de pago se entenderán sin perjuicio de que los cupos
y las cuotas de las contribuciones respectivas se liquiden debidamente
y se formalicen en cuentas, figurando también la minoración de ingresos
que aquéllas representan. Las dispensas de pago podrán recaer sólo
sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, la industrial y
de comercio y la de consumos .

Art . 11 . Por los respectivos Ministerios se dictarán las instruccio-
nes necesarias al cumplimiento de este decreto, del cual se dará cuenta
á las Cortes .

Dado en Palacio á 5 de Mayo de 1877 .-ALFONSO .-El Presidente
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo . (Gac . del 7 .)

Real decreto de 13 de Noviembre de 1877

SEÑOR: Terminadas en las Provincias Vascongadas las operaciones
referentes al reemplazo del Ejército en el corriente año, salvo las inci-
dencias á que este servicio ha dado lugar, y de cuya resolución se ocu-
pan las Diputaciones respectivas, ha llegado el caso de que se comience
también á cumplir en aquéllas lo preceptuado en el art . 3 .° de la Ley de
21 de Julio de 1876 .

Aunque el Estado habrá de recaudar al fin en dichas provincias la
misma cantidad proporcional, por razón de impuestos, rentas y contri-
buciones, que en las demás de la Monarquía, la Ley ya citada ha que-
rido que esto pudiera realizarse con las modificaciones de forma, que
más en armonía estuviesen con los usos y costumbres del país, para lo
cual concedieron las Cortes autorización bastante en el párrafo 2 .°, ar-
tículo 5 .° de la propia Ley .

Respecto de varias de las contribuciones, rentas é impuestos que
han de formar la masa tributaria del País Vascongado, estas modifica-
ciones de forma deben ser detenidamente estudiadas, por requerirlo
así su naturaleza ; pero la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
dería puede, por su índole, aplicarse desde luego, siendo la que menos
dificultades ofrece en su planteamiento, toda vez que, en realidad, no
lleva consigo para los habitantes de dichas provincias ninguna exacción
á que no estén acostumbrados .

Conviene recordar á este propósito, que los cupos que se han seña-
lado á las referidas provincias por la contribución de que se trata,
desde el segundo semestre inclusive de 1845, por virtud del sistema
tributario desarrollado en aquel presupuesto hasta fin del año econó-
mico de 1.871-72, lo mismo que lo que se les imputó en el repartimiento
de las contribuciones ordinarias y extraordinarias de guerra, de época
anterior, han sido admitidos á formalización por obligaciones de culto
y clero ; si bien se ignora, por no haber presentado nunca los datos que
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lo acreditaran, qué parte del cupo que á cada provincia correspondía
han cubierto, en realidad, al satisfacer las referidas obligaciones .

Consultados los antecedentes que con la distribución de cupos se
relacionan, resulta que la Ley de 3 de Noviembre de 1837 y el Real
decreto de 30 de Junio de 1838, al exigir á la riqueza territorial y pe-
cuaria la contribución que se le impuso, incluyó en ella á las Provincias
Vascongadas, por la suma de 1 .970.832 pesetas .

Resulta también, que al pedir á la Nación la Ley de 30 de Junio de
1840 la suma de 130 millones de reales de contribución extraordinaria
sobre la misma riqueza territorial y pecuaria, señaló igualmente á las
Provincias Vascongadas el cupo de 930 .731 pesetas; y al distribuirse
por primera vez en el año de 1845 la contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería, se les fijó su cuota en 2 .109.500 pesetas .

Desde entonces hasta el año económico de 1869-70, han venido figu-
rando en todos los presupuestos con un cupo semej ante al de 1845 ; y en
la distribución del general del Estado para el año económico de 1871-72,
se les fijó el de 2 .529 .200 pesetas, que se ha reproducido sin alteración
en los siguientes, hasta el aprobado por la Ley de 11 de Julio último
que ahora se les exige, porque así lo requiere aquel precepto .

De los referidos 2 .529 .200 pesetas asignados á las Provincias Vas-
congadas en el cupo de la contribución territorial para el corriente año
económico, corresponden á la de Alava 660 .200 pesetas, á la de Gui-
púzcoa 837 .000 y á la de Vizcaya 1 .032.000, quedando, por lo tanto,
para las otras 46 del Reino 162.970.800 pesetas; y es evidente que, con-
tra la equidad de tal señalamiento, ninguna objeción razonable puede
hacerse por las Vascongadas ; porque si en proporción de esta última .
cantidad hubiera de fijarse el cupo de las mismas, tomando por base la
población revelada en el censo de 1860, les habría correspondido satis-
facer por aquel concepto mayor cantidad .

Para componer de un modo real y exacto este cupo, hay que tener
ahora en cuenta no ya sólo el importe de las obligaciones de culto y
clero que hasta aquí han satisfecho aquellas provincias, sino también
el de la contribución de pan para el Ejército, que á semejanza de lo
que se dispuso para Navarra por Real decreto de 19 de Febrero último,
deberán recibir las Administraciones económicas, por cuenta del cupo
de que se trata. Ninguna novedad esencial que afecte á los intereses
materiales de las Provincias Vascongadas, viene, pues, á introducirse,
regularizando desde 1 .° de Julio último el pago de la contribución de
inmuebles, cultivo y ganadería, imputándoles, como se les imputa, en
cambio, lo pagado por sus obligaciones de culto y clero y por pan, des-
de el mismo día; y si después son, como deben ser, obligaciones gene-
rales del Estado estas dos que se citan, dejando de exigir la segunda y
arreglando debidamente la primera al Concordato .

Tampoco es de esperar que las referidas provincias opongan la
menor dificultad á este proyecto, porque sobre fundarse en un precepto
legal indudable, tiene para su cumplimiento breve y sencillo, la garan-
tía del patriotismo de aquellos habitantes, ya bastante demostrado con
ocasión del servicio relativo al reemplazo del Ejército, y hasta el ejem-
plo mismo de Navarra, que está ya satisfaciendo el total cupo que le
corresponde por impuesto territorial .

Pero hay más todavía, La Diputación foral de la provincia de Ala-



va, que tanto se ha distinguido por su patriotismo y su espíritu de
adhesión á V . M. y de amor al orden, en las referidas operaciones de
la quinta, tiene ya en realidad prestado- su asentimiento al pago de la
contribución de que se trata, en el hecho de haber admitido los res-
guardos que á su favor se expidieron, por la compensación verificada,
de todos los cupos que le fueron señalados hasta fin del año econó-
mico de 1872-73, con el importe de las obligaciones de culto y clero que
satisfizo hasta el día 30 de Junio del propio año .

Sobre este precedente, que honra tanto á la referida provincia, exis-
te otro no menos persuasivo, que sentó la de Guipúzcoa en el proyecto
de modificación de fueros que sus Comisionados presentaron al Gobier-
no en 13 de Diciembre de 1841, inspirándose en la sana doctrina de que
la mudanza de los tiempos hacía conveniente la prudente reforma de
sus primitivos privilegios, y de que el perjuicio que pudiera resultarles
de la supresión de algunos, necesaria para que fuera real y verdadera
la completa unión social de su provincia con las demás de España,
sería ampliamente compensado por las ventajas que esta misma unión
habría de proporcionarles . Así, pues, reunidos los guipuzcoanos en
Junta, manifestaron, ya entonces, ardiente deseo de que el arreglo ó
modificación foral se realizase con la brevedad posible, y por conse-
cuencia, adelantándose al cumplimiento de lo preceptuado en el art . 2.°
de la Ley de 25 de Diciembre de 1839, (1) en la sesión celebrada el 10 de
Junio de 1841 en Segura, autorizaron á sus comisionados para propo-
ner al Gobierno una organización provincial y municipal muy semejan-
te á la que tenían las demás provincias del Reino ; y al propio tiempo
que esto hacían, aceptaron el pago de la contribución única y directa y
se impusieron voluntariamente la obligación de contribuir al reemplazo
del Ejército con el cupo de hombres que les correspondiera .

Inútil seria examinar aquí detenidamente todos los demás hechos
posteriores que se refieren á este importantísimo asunto, y sobre todo,
los trabajos practicados con asistencia de los Comisionados de las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra desde el 30 de Julio de 1840 hasta fin
de Agosto de 1851, para establecer allí varias de las contribuciones,
rentas é impuestos que pesaban sobre las demás del Reino ; pues es lo
cierto que desde aquella fecha hasta la presente de tal modo han cam-
biado las circunstancias por virtud de la Ley de 21 de Julio de 1876,
que no hay ya sólo que esperar la buena voluntad, en otras ocasiones
manifestada por las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, para
levantar, en unión con las demás del Reino, las ineludibles cargas del
Estado, sino que debe por necesidad contarse con el estricto cumpli-
miento de la Ley ya citada de 21 de Julio de 1876 .

Esta Ley obliga, ante todo, á regularizar el cupo de la contribución
territorial, sin perjuicio de las alteraciones de forma de que trata el
párrafo 2 .° del art . 5 .° y de las exenciones que, en uso de la autoriza-
ción que le concede el párrafo 4 .° del mismo artículo, otorgue el Go-
bierno á los pueblos, en recompensa de los sacrificios hechos á favor
de la causa legítima, durante la última guerra civil .

No obstante la merecida exención de que se trata, el cupo deberá
repartirse íntegro entre las poblaciones obligadas á pagarlo ; y si algún

(i) Debe ser Octubre .
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día acordasen las Cortes que se condonara á éstas lo que á las exentas
corresponda, podría, en tal caso, computárseles cuanto por este concep-
to hubieran satisfecho, con descargo de los demás tributos á que, en
una ú otra forma, les sujeta el art . 3 .0 de la referida Ley de 21 de Julio .

Cree también el Gobierno que ha llegado la oportunidad de que la
Administración, oyendo á las Diputaciones y Ayuntamientos de las
Provincias Vascongadas, y procurando su concurso, proceda desde
luego á los trabajos de formación del padrón industrial, sujetándose
para ello al Reglamento de 20 de Mayo de 1873 y á las resoluciones que
posteriormente le han modificado, á fin de conocer con la mayor exac-
titud posible la cantidad que, con las alteraciones de forma que se con-
vengan, deba exigirse á las mismas provincias por contribución indus-
trial y de comercio, dejando para más adelante el buscar la equivalen-
cia de lo que deban satisfacer al Tesoro por las demás contribuciones,
rentas é impuestos con que han de contribuir proporcionalmente á las
cargas generales del Estado .

En resumen, el Gobierno persiste en el pensamiento, que desde el
primer instante tuvo respecto al arreglo de las cuestiones administrati-
vas, por tanto tiempo pendientes entre la Nación en general y las nobles
Provincias Vascongadas; pensamiento que, aprobado por las Cortes,
forma el espíritu de la Ley de 21 de Julio, ya repetidas veces citada .
Por razones de justicia, tan evidentes que no sufren impugnación
siquiera en el terreno del derecho público, piensa el Gobierno que los
habitantes de las dichas provincias, que disfrutan de los derechos y
ventajas de todos los demás españoles, deben contribuir, como éstos, á
levantar las cargas comunes ; .pero teniendo al mismo tiempo en cuenta
motivos de alta prudencia y justas consideraciones hacia los habitantes
de las provincias, hasta aouí exentas, desea que la proporcionalidad
del impuesto no se realice J.e un golpe, sino paulatina y sucesivamente,
y que la forma de establecer se esta proporcionalidad se atempere, en
todo lo posible, á las circunstancias locales y á los antiguos usos y cos-
tumbres del país .

La misma moderación de estos propósitos, que inspirara también á
las Cortes que votaron la Ley de 21 de Julio, hace y hará siempre que
aquéllos sean más firmes en el cumplimiento exacto de lo que ésta or-
dena; y confiadamente cuenta también el Gobierno para la realización
de tan indispensable y justa obra, con el concurso de los leales habi-
tantes de unas provincias que se han distinguido por su proverbial
patriotismo y honradez en todos tiempos .

Fundado en las precedentes consideraciones, el Gobierno de V . M .
tiene la honra de someter á su Real aprobación el adjunto proyecto de
decreto .

Madrid 13 de Noviembre de 1877 .-SEÑOR: A L . R. P. de V. M.,
Antonio Cánovas del Castillo .

Real decreto

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, ha-
ciendo uso de la autorización concedida al Gobierno por la Ley de 21
de Julio de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente ;
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Artículo 1 .0 En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 3 .° de la
Ley de 21 de Julio de 1876, las Provincias Vascongadas contribuirán al
Estado en el actual año económico, á contar desde 1 .° de Julio último,
por contribución de inmuebles, cultivo y ganadería con la suma de
660.200 pesetas la de Alava, 837.000 la de Guipúzcoa y 1 .032.000 la de
Vizcaya, que se les asignaron en la distribución del cupo general que
para todas las del Reino señala la Ley de presupuestos fecha 11 del
propio mes .

Art . 2.° Se computará á las provincias, como parte de la expresada
contribución, todo lo que hayan hasta aquí satisfecho desde 1 .0 de Julio
último y todavía satisfagan, por la contribución de pan para el Ejército ;
la cual dejará de percibirse tan pronto como se haya justificado el in-
greso en las Cajas de las respectivas administraciones económicas, del
importe del primer trimestre del cupo, que á cada una señala el artículo
anterior .

Art . 3.° También se les computará todo lo que hasta aquí hayan
satisfecho desde 1 .° de Julio último y satisfagan por obligaciones de
culto y clero, las cuales corresponderán en adelante al Estado con arre-
glo al Concordato en la forma y previas las disposiciones que al efecto
se comunicarán por el Ministerio de Gracia y Justicia .

Art . 4 .° Dentro del plazo de treinta días, á contar desde la publi-
cación en la Gaceta del presente Real decreto, propondrán las Diputa-
ciones por escrito, ó por medio de Comisionados, á la Presidencia del
Consejo de Ministros, la forma que estimen más en armonía con las
circunstancias del país para realizar la contribución de que se trata en
el art . 1 .0

Art . 5 .° Si transcurriese dicho plazo sin que las Diputaciones hu-
bieran formulado sus propuestas, se exigirá directamente el importe
del cupo á los Ayuntamientos por las Administraciones económicas, con
estricta sujeción á las reglas establecidas por el Real decreto de 23 de
Mayo de 1845, y por los procedimientos que señalan la Instrucción de 3
de Diciembre de 1869, Decreto de 25 de Agosto de 1871 y art . 6 .° de la
Ley de presupuestos de 11 de Julio próximo pasado .

Art . 6.° Las propuestas de las Diputaciones se someterán en el más
breve plazo posible al Consejo de Ministros por conducto de su Presi-
dente; y de las resoluciones que sobre ellas recaigan, aprobándolas ó
modificándolas en todo ó en parte, no se admitirán nuevas reclamacio-
nes durante el actual año económico .

Art . 7 .° En el plazo de los mismos treinta días á que se refiere el
art . 4.°, propondrán los Gobernadores de las provincias de que se trata,
las poblaciones que deban quedar exentas del pago de la contribución
de inmuebles, cultivo y ganadería por hallarse comprendidas en el caso
del párrafo 4 .°, art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876. Las dichas
exenciones serán acordadas en Consejo de Ministros, y publicadas por
Real decreto en la Gaceta de Madrid .

Art . 8.° Los cupos pertenecientes á las poblaciones que sean así
exceptuadas, serán imputables á las que no deban disfrutar de aquel
beneficio, mientras no acuerden otra cosa las Cortes .

Art . 9.° Sin perjuicio de las modificaciones de forma que puedan
introducirse en la contribución industrial y de comercio, con arreglo á
lo preceptuado en los artículos 4.° y 6 .° del presente decreto, al plan-
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tearse dicha contribución en las Provincias Vascongadas, se procederá
desde luego por las Administraciones económicas de las mismas á for-
mar el padrón industrial, con estricta sujeción al Reglamento de 20 de
Mayo de 1873 y resoluciones que posteriormente le han modificado ;
quedando desde ahora obligados las Diputaciones y Ayuntamientos de
dichas provincias á facilitarles todos los datos necesarios .

Art . 10 . Antes de establecerse las demás contribuciones, impuestos
y rentas no planteados aún, ó bien sus equivalentes en las Provincias
Vascongadas, para dar cumplimiento á lo mandado en la citada Ley de
21 de Julio de 1876, el Gobierno oirá de nuevo y por separado á las
Diputaciones, á fin de resolver sus reclamaciones convenientemente, y
procurando, si es posible, que lo sean (le común acuerdo .

Art . 11 . Hasta que la Ley de 21 de Julio de 1876 esté cumplida en
todas sus partes en las dichas provincias, continuará entendiendo exclu-
sivamente en su aplicación la Presidencia del Consejo de Ministros,
oyendo á los respectivos Ministerios en los asuntos que especialmente
les conciernan .

Art . 12 . Del presente Real decreto se dará en su día cuenta á las
Cortes .

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1877 .-ALFONSO .-El Pre-
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo . . (Ga-
ceta del 14.)

Real orden de 26 de Noviembre de 1877

EXPEDIENTES DE DISPENSA DE PAGO DE IMPUESTOS

Gobierno de la provincia de Vizcaya .--E1 Excmo . Sr . Presidente
del Consejo de Ministros con fecha 26 del actual me comunica la Real
orden siguiente :

«Usando el Gobierno de las facultades que le concede el párrafo
4.° del art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, ha acordado hacer ex-
tensiva á los particulares de esa provincia que hayan tenido que aban-
donar sus hogares por ser fieles á la causa de S . M . el Rey, ó sufrido
por ello persecuciones y notorios quebrantos en sus intereses, la dis-
pensa de pago de que trata el art . 7 .° del Real decreto de 13 del mes
actual . En su consecuencia ha acordado también lo siguiente :

1 .° Que los que se hallen en el caso indicado deberán presentar á
V. E . sus solicitudes dentro del término de dos meses contados desde
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de esa provincia,
para su remisión á esta Presidencia con el índice correspondiente al
expirar el referido plazo .

2.° Que no se dé curso á las que carezcan de los documentos con
que deban ser acompañadas, y donde las Autoridades locales y milita-
res respectivas acreditarán el derecho del reclamante á disfrutar del
indicado beneficio .

Y 3 .° Que el importe de las cuotas que se condonen por virtud de
las resoluciones que se dicten por esta Presidencia en vista de las soli-
citudes así documentadas, sean baja definitiva en el cupo de la contri-
bución de inmuebles, cultivo y ganadería que se fijó á esa provincia
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por el Real decreto citado, justificándolo en la respectiva cuenta de
rentas públicas en la forma que dispone la Ley de Contabilidad de 25
de Junio de 1870 .

De Real orden lo digo á V . E . para su cumplimiento . . .» (Boletín Ofi-
cial de 29 de Noviembre .)

Real orden de i2 de Diciembre de 1877

EXENCIONES DE PAGO

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha dictado la Real
orden siguiente:

«Para facilitar el cumplimiento de lo mandado en la Real orden ex-
pedida con fecha 26 de Noviembre último, acerca de las exenciones per-
sonales de tributos que el Gobierno puede acordar, usando de las fa-
cultades que le concede el párrafo 4 .° del art . 5.° de la Ley de 21 de
Julio de 1876, S . M. se ha servido disponer lo siguiente :

1 .0 Las causas de exención serán :
Primera . Por servicios prestados á la causa legítima con las armas

en la mano, durante un tiempo mínimo de seis meses .
Segunda . Por servicios prestados á la misma causa en puestos pú-

blicos, sin haber estado armado .
Tercera . Por haber sufrido embargos, destierros, persecuciones ó

daños en las personas ó intereses .
Y cuarta . Por emigración forzosa durante un tiempo mínimo de

seis meses .
2 .° Para el primer caso se acompañarán á las instancias certifica-

dos de los Jefes de los Cuerpos en que se prestaron los servicios . Para
el segundo, certificaciones de las Autoridades y copias certificadas de
los documentos en que consten los servicios en que se funde la petición .
Para el tercero, copias certificadas de los documentos que justifiquen
la causa ó causas que se aleguen, y además informaciones testificales
juradas ante los Jueces de primera instancia . Y para el cuarto caso,
certificaciones de las Autoridades locales que prueben la causa que jus-
tificó la emigración, y certificado de la Autoridad civil ó consular del
punto donde residió el emigrado, determinando el tiempo de la residen-
cia y la conducta observada .

3 .° Las solicitudes así documentadas se presentarán al Goberna-
dor, quien con su informe las enviará á esta Presidencia para la reso-
lución que corresponda .

4.° Los Gobernadores no darán curso á ninguna instancia que ca-
rezca de los justificantes que van detallados para cada uno de los casos
en que puede solicitarse la exención .

5 .° Para la presentación de solicitudes se concede un plazo de dos
meses á los que tengan que hacer sus justificantes dentro del Reino ;
de tres á los que para igual fin tengan que acudir al extranjero é Islas
Canarias, y de seis meses á los que tengan que hacerlo en Ultramar,
contados desde la fecha en que esta soberana disposición se publique
en el Bolelín Oficial de la provincia .

6 .° Los Gobernadores no darán curso á ninguna instancia que les
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sea presentada con el referido objeto después de fenecidos los plazos
que anteriormente se detallan .

Y 7 .° Los Gobernadores dispondrán la publicación de esta Real
orden inmediatamente que la reciban, y remitirán un ejemplar del Bo-
letín respectivo á esta Presidencia .

De la de S . M. lo digo á V. E . para su exacto cumplimiento . Dios
guarde á V. E . muchos años . Madrid 12 de Diciembre de 1877 .- Cáno-
vas.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya . (Boletín Oficial del 18 .)

Real orden de ig de Diciembre de 1877

SOBRE CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO DE 13 DE NOVIEMBRE

Gobierno de la provincia de Vizcaya .-E1 Excmo . Sr . Presidente
del Consejo de Ministros con fecha 19 del actual me dice lo siguiente :

«He dado cuenta al Rey (q . D . g.) (le una instancia que con fecha 6
del corriente mes han presentado á esta Presidencia D . M . M . de G .,
D . A . L . de C., D . N. de U . y D . L . de U ., Diputados provinciales de
Vizcaya y Comisionados por la Corporación á que pertenecen, para dar
cumplimiento á lo mandado en Real decreto de 13 de Noviembre últi-
mo ; y resultando de dicha exposición :

Primero. Que la Diputación, y en su nombre los Comisionados re-
feridos, acepta el cupo de un millón treinta y dos mil pesetas que por
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería señala á dicha pro-
vincia para el actual año económico el art . 13 del citado Real decreto .

Segundo . Que la misma Corporación toma á su cargo la exacción
del referido cupo, del cual habrán de deducirse las computaciones á
que se contraen los artículos 2 .° y 3.° de dicho Real decreto .

Y tercero . Que para realizar de los contribuyentes el cupo de que
se trata, la Diputación propone establecer, como recursos de carácter
permanente afectos al pago de la contribución expresada, recargos de
arbitrios sobre el vino, chacolí, aguardiente, aceite y cualquier otro
que sobre especie de consumo sea necesario, cuyo medio es el que á su
juicio mejor se armoniza con las costumbres y conveniencias del país
que representan ;

S. M . se ha servido resolver lo siguiente :
1 .° Que la Diputación Provincial de Vizcaya, como encargada de

realizar el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería
para el actual año económico, sea quien responda en todo tiempo al
Estado del ingreso ó formalización en las Cajas del Tesoro de un millón
treinta y dos mil pesetas á que asciende : computándose al mismo las
sumas que por obligaciones del culto y clero parroquial y por contri-
bución de pan para el Ejército se hubieren devengado y satisfecho des-
de 1 .° de Julio último, en cumplimiento de lo mandado por los artículos
2.° y 3.° del Real decreto de 13 de Noviembre próximo pasado .

2 .° Que la Diputación realizará ó formalizará por sí el ingreso del
cupo en la Administración económica de la provincia en la forma si-
guiente: 1 .0, la suma perteneciente al primer semestre del actual año
económico en todo el mes de Enero de 1878, computándose á ella lo sa-
tisfecho por obligaciones del culto y clero y por contribución de pan
desde 1.° de Julio último, haciendo efectiva en metálico la diferencia
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que resulte á favor del Estado ; y 2 .°, el importe de los dos trimestres
siguientes lo formalizará 6 ingresará la Diputación, dentro de los diez
primeros días del mes siguiente al vencimiento de cada uno, compután-
dose lo satisfecho en igual período por obligaciones de culto y clero .

3 .° Cuando la Diputación demore el cumplimiento de lo mandado
en la disposición que precede, se le exigirá por la vía de apremio con
arreglo á la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 .

4.° En virtud de la facultad concedida al Gobierno por el párrafo
2 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 para hacer las modifica-
ciones de forma que en la percepción de los impuestos, rentas y contri-
buciones reclamen las circunstancias locales, se autoriza á la referida
Diputación para que pueda exigir de los contribuyentes el cupo de la
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería señalado á Vizcaya
para el actual año económico por medio solamente de imposición de ar-
bitrios sobre las especies de producción nacional que se consuma den-
tro de la misma provincia .

5.° La computación de las sumas que importe desde 1 .° de Julio
último las obligaciones de culto y clero parroquial se verificará y justi-
ficará por medio de las liquidaciones que la Diputación deberá presen-
tar en la Administración económica de la provincia .

Estas liquidaciones se harán por la Diputación y serán presentadas
á formalización con el visto bueno del Gobernador, el cual las exami-
nará previamente para certificar de que los pagos que en ella figuran
se hallan conformes y no exceden de los créditos comprendidos en los
presupuestos provinciales .

6.° La computación de las cantidades que la Diputación haya sa-
tisfecho desde el mismo día 1 .° de Julio último por la contribución de
pan para el Ejército, se formalizará y justificará con las liquidaciones
originales practicadas por la Administración militar, y con los libra-
mientos que la Diputación hubiere expedido para el pago de su importe .

7 .° Las obligaciones de culto y clero parroquial de dicha provincia
serán de cuenta del Estado tan pronto como por el Ministerio de Gra-
cia y Justicia se cumpla lo dispuesto en el art . 3.° del Real decreto de
13 de Noviembre último .

8.° Desde la fecha de esta Real orden dejará de exigirse á la Dipu-
tación el pago de lo que importara desde 1 . 0 de Julio último el suminis-
tro de pan para el Ejército y no estuviese ya satisfecho en cumplimien-
to de lo mandado en el art . 2 .° del mismo Real decreto ; y

9.° Por el Ministerio de Hacienda se acordarán las medidas que se
juzguen necesarias para contraer y datar en las cuentas de rentas y
gastos públicos los ingresos y pagos que han de producirse por virtud
de las disposiciones contenidas en esta Real orden .

De la de S . M. lo digo á V. E . para su conocimiento y el de esa Di-
putación provincial á quien deberá exigir su conformidad, transmitién-
dolo también para su cumplimiento en la parte que le concierne á la
Administración económica, y publicándolo en el Boletín Oficial dando
cuenta oportunamente á esta Presidencia de haberlo verificado . »

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á los efectos que se
previenen en la preinserta Real disposición . Dios guarde á V. S. mu-
chos años . Bilbao 28 Diciembre 1877 . - Antonio de Aranda .-Sr. Presi-
dente de la Excma . Diputación provincial,
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Real decreto de 28 de Febrero de 1878

PRIMER CONCIERTO ECONÓMICO

SEÑOR : Establecida la unidad constitucional en las Provincias Vas-
congadas ; verificada la primera quinta, y estándose llevando á cabo
los preliminares de la del presente año con la misma regularidad que
en las demás del Reino, faltaba sólo que entrasen aquéllas en el Con-
cierto económico; faltaba que, cuantas manifestaciones tributarias se
consignasen en los presupuestos generales del Estado, y cuantos gra-
vámenes pesasen sobre la propiedad, la industria y el comercio, afecta-
sen de igual modo á los naturales de aquel país que al resto de los es-
pañoles . Y realizada quedará esta aspiración en un breve término .

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya contribuirán al sostenimiento de las
cargas públicas, desde el venidero año económico, por todos conceptos
y en idéntica proporción que las demás de la Monarquía ; quedando así
definitivamente planteada la Ley de 21 de Julio de 1876, y cumplido el
propósito del Gobierno sin vejaciones ni violencias, sin disturbios ni
contratiempos ; á lo cual han contribuido, sin,duda alguna, la sensatez
y prudente conducta de las actuales Diputaciones provinciales, que,
aun siendo sucesoras inmediatas de la antigua Administración foral,
no han desmentido en estas circunstancias, para ellos dificilísimas, su
lealtad al Trono de V . M . y su amor á la patria, circunstancias dignas
de tenerse en consideración, que no han pasado inadvertidas para el
Gobierno y que le han permitido mucha más benévola aplicación de la
Ley dentro de sus concretos preceptos, que le húbiera sido posible ha-
llar en el caso de una resistencia activa ó pasiva .

Apenas publicado el Real decreto de 13 de Noviembre próximo pa-
sado, nombraron aquellas Corporaciones representantes caracterizados
de su seno, para tratar de la forma de realizar, como lo están verifi-
cando, la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería que habían
de satisfacer al Tesoro en el corriente año ; y después hicieron lo mismo
para conferenciar acerca de todo cuanto se relaciona con el plantea-
miento de las demás contribuciones, rentas é impuestos que se esta-
blezcan en las Provincias Vascongadas, desde el próximo año económi-
co de 1878-79; aceptando un encabezamiento general por tiempo deter-
minado, que el Gobierno les propuso, tornando por base datos y ante-
cedentes de otras provincias, que á no dudarlo, se hallan en iguales
condiciones ó parecidas que las de que se trata por su producción y su
riqueza .

No será la misma la forma de exacción de las contribuciones, rentas
é impuestos en estas provincias que en las demás del Reino ; pues, au-
torizado el Gobierno por la Ley de 21 de Julio para introducir en este
punto las modificaciones que estuviesen más en armonía con los hábitos
del país, no ha tenido presente sólo las conveniencias de éste y lo difí-
cil y arriesgado que es prescindir de un modo violento de instituciones
seculares, encarnadas, por-decirlo así, en cada uno de los vascongados,
y que constituyen su manera de ser social, política y económica, sino
que también que, alejada la Administración, como ha estado, de aque-
llas comarcas, á donde su acción nunca se dejó sentir, carecía de ante-
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eedentes y noticias, de toda suerte indispensable para que la equidad y
la justicia, base 4e toda tributación aceptable, brillasen en sus disposi-
ciones .

Sin catastros de la riqueza rústica y urbana, sin datos estadísticos
fehacientes, la Administración había de encontrar en sus gestiones di-
ficultades insuperables al plantear las contribuciones en el modo y for-
ma que se hallan establecidas en las demás provincias, y á nada, por
tanto, conducía contrariar el deseo repetidamente manifestado por los
representantes de las Vascongadas, y que tiene sólido apoyo en la pre-
visora Ley de 21 de Julio, porque, una vez á salvo los principios en ella
consignados, lo cual ha procurado el Gobierno desde el primer momen-
to con decidido y constante afán, tiempo queda de que la Administra-
ción se emplee en tan prolija tarea .

La necesidad de prescindir, como expuesto queda, de la forma en la
distribución de las contribuciones, ha sido causa de que, al tratar de
las exenciones temporales que estableció el párrafo 4 .° del art . 3 .° de
aquella Ley, se tropiece en la práctica con graves dificultades, que han
sido objeto de estudio detenido, antes de llegar á una solución, única
acaso aceptable. Sustituidas las contribuciones directas por impuestos
indirectos, medio generalmente usado en las provincias y propuesto al
Gobierno por los Comisionados de las Diputaciones, como más apropia-
do á las circunstancias de aquel país, falta naturalmente la imposición
individual y determinada, ó sea, la fijación del cupo y cuota que cada
cual deba pagar por razón de las contribuciones territorial é industrial,
únicas á que las exenciones pueden referirse ; pues que no hay términos
hábiles de hacer aplicación de aquella gracia, que la Ley otorga á los
que se encuentran en los casos y con las condiciones que la misma pre-
fija, respecto de los impuestos indirectos, ni de las rentas y recursos
que el Estado ha de hacer efectivos, ya por los servicios que presta, ya
por el monopolio que ejerce .

Pero apareciendo evidente que las Cortes quisieron conceder un me-
recido beneficio á los que de una ú otra manera defendieron los dere-
chos legítimos de la Nación y de V . M., el Gobierno no ha vacilado en
procurar la solución más conforme con esta doctrina, y más en armonía
al propio tiempo con los deseos manifestados por los representantes de
las tres provincias que, conocedores de las circunstancias de cada loca-
lidad, y convencidos de la inconveniencia y hasta imposibilidad de
plantear hoy allí las contribuciones territorial é industrial en el modo y
forma que se hallan establecidas en el resto de España, han preferido
que aquel beneficio, sin aumentar la cuantía, se extienda á más perso-
nas de las á que en otro caso correspondiera .

Ha sido, pues, preciso apreciar de la manera posible las pérdidas
que han experimentado la propiedad, la industria y el comercio de las
tres provincias, durante la pasada guerra civil, y fijar en su consecuen-
cia un tanto por ciento alzado en cada una, como deducción que ha de
hacerse de la cantidad que se les señala en equivalencia de las contribu-
ciones territorial é industrial, en el período de ocho años que abraza el
encabezamiento, período que está dentro del máximum y el mínimum
que, para conceder la exención de tributos, fijó la Ley de 21 de Julio .

Las Diputaciones provinciales, que han de arbitrar con autorización
del Gobierno los medios de hacer efectivo en cada localidad el importe
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del encabezamiento que, como indicado queda, han de pagar las tres
provincias desde 1 .0 de Julio de 1878, responderán directamente á la
Hacienda de su ingreso en las arcas del Tesoro en los términos ordina-
rios, y con ellas únicamente se entenderá la Administración .

La franquicia que en materia de tabacos vienen disfrutando de anti-
guo las Provincias Vascongadas ; los inconvenientes que esto ofrece al
libre tráfico en el interior, haciendo necesaria una vigilancia, muchas
veces ineficaz, para reprimir el fraude ; la arraigada costumbre, por otra
parte, de aquellos naturales de ejercer una industria, en el resto de la
Península vedada, y que por esta causa tiene para ellos más atractivos ;
todo esto ha sido objeto de profundo estudio y detenida meditación del
Gobierno qué, sin perjuicio de armonizar los intereses de los particu-
lares con los de la Administración pública, no ha creído conveniente ni
oportuno que tal franquicia, que tal privilegio subsista . La renta de ta-
bacos se planteará, pues, en las tres Provincias Vascongadas, desde
1 .0 de Julio de 1878, del mismo modo que está en las demás del Reino .

Bien comprende el Gobierno que esta medida haa de lastimar respe-
tables intereses, pues no se le oculta la difícil situación en que se coloca
á los que tienen empleados sus capitales en el tráfico del tabaco ; así
como tampoco la triste condición que alcanza á los que, para atenderá
su inmediata subsistencia, se dedican á la elaboración de aquel artículo ;
pero á uno y otro atenderá el Gobierno en la medida que le sea posible
y con la prudencia que aconsejan las circunstancias . La suerte de los
obreros, que en aquellas provincias quedan por el momento privados
de un modo legítimo hasta hoy de atender á su subsistencia, no puede
ser indiferente al Gobierno de V . M., y procurará eficazmente que tan
delicada cuestión tenga solución satisfactoria en un corto período, po-
niendo en armonía los intereses de aquéllos con los intereses y las con-
veniencias de la Administración pública . Y que los industriales han de
recibir una indemnización, han de ser resarcidos en lo posible de los
perjuicios que se les ocasionen, es tan claro y tan obvio que, si la razón
y la justicia de consuno no lo aconsejaren imperiosamente, precedentes
legales pueden aducirse con sobrado fundamento . A la manera que los
expendedores de tabacos habanos fueron indemnizados por virtud del
Real decreto de 20 de Marzo de 1875, así indemnizados serán los indus-
triales de las tres Provincias Vascongadas .

El descuento sobre sueldos de empleados provinciales y municipales
y el que afecta á los honorarios de los Registradores de la propiedad,
se establecerán en las Provincias Vascongadas, desde 1 .1 de Julio de
1878, del mismo modo y en la misma forma también que estos impues-
tos se hallan establecidos en las demás provincias del Reino ; y continua-
rán cobrándose, como en el actual año económico, el de minas, el de
viajeros y mercancías, el de cédulas personales, el de consumos sobre
la sal y el descuento de 25 por 100 sobre cargas de justicia .

Deber es del Gobierno, aunque lamente tener que ocupar demasiado
la elevada atención de V . M., exponer con claridad cuanto se refiere á
la delicada y difícil tarea que ha llevado á cabo en las Provincias Vas-
congadas .

Pareció á las Diputaciones Provinciales excesivo el cupo que á las
respectivas provincias se señaló por contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería para el actual año económico, y acordaron en el momento
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desistir de él para el venidero, presentando al efecto la oportuna recla-
mación de agravio, á que se ha dado el curso correspondiente, fundada,
á falta de datos estadísticos precisos, en razonables comparaciones con
otras provincias, teniendo en cuenta la extensión territorial y la densi-
dad de su población .

Consecuencia de esto ha sido que el cupo que, en equivalencia de la
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, han de satisfacer las
tres provincias desde el 1 .° de Julio próximo, sea el de 540 .000 pesetas
la de Alava; 727.362 la de Guipúzcoa, y 846 .718 la de Vizcaya ; sin per-
juicio del que proceda asignarles cuando se haya hecho la estadística
territorial y pecuaria .

Para fijar el importe de lo que han de pagar aquéllas en equivalen-
cia de la contribución industrial y de comercio, se ha tenido en cuenta
lo que satisfacen por este concepto al Estado otras provincias, que tie-
nen grande analogía con las de que se trata ; habiendo correspondido á
la de Alava 43 .194 pesetas ; á la de Guipúzcoa 54.798, y á la de Vizcaya
94.983; sin perjuicio también de las variaciones que introduzcan las
Leyes de presupuestos, y del resultado que ofrezca el padrón industrial
que se está formando por los agentes de la Administración, en cumpli-
miento del art . 9.° del Real decreto de 13 de Noviembre de 1877 .

En equivalencia del impuesto sobre Derechos reales y transmisión
de bienes pagarán : Alava 13.664 pesetas, Guipúzcoa 17 .295 y Vizcaya
21 .312, para lo cual han servido de fundamento razones iguales á las
anteriormente expuestas, debiendo quedar sujetas estas cantidades á la
reforma que se mandó practicar por el art . 15 de la Ley de presupues-
tos de 11 de Julio próximo pasado .

Las dificultades que de hecho se oponen al establecimiento del uso
del papel sellado en las tres provincias, han sido causa de que esta
renta, con acuerdo de las Diputaciones, éntre á formar parte del enca-
bezamiento general por las sumas de 19 .683 pesetas para Alava, 24 .940
para Guipúzcoa y 30 .721 para Vizcaya, incluyendo el recargo de 50
por 100 que la Ley actual de presupuestos señala, y sin perjuicio de las
variaciones que en lo sucesivo se introduzcan .

Dejarán por tanto de pagarse en las Provincias Vascongadas los
derechos procesales que satisfacen actualmente, y podrán representar
los naturales de aquel país ante los Tribunales y Autoridades de todos
órdenes en papel blanco, así como realizar en el mismo todos los actos
políticos, civiles y administrativos, que se refieren á la vida pública y
privada de los ciudadanos ; pero sin que esto se extienda en manera
alguna á los actos y representaciones que tengan lugar fuera de aque-
llas provincias .

Y teniendo, finalmente, en cuenta las cantidades que otras de igua-
les condiciones pagan al Tesoro por el impuesto de consumos y cerea-
les, satisfarán en su equivalencia : Alava 83 .289 pesetas; Guipúzcoa
140.008, y Vizcaya 144 .167; sin perjuicio de las variaciones que, como
repetidamente queda consignado para todos los impuestos y contribu-
ciones que se han de realizar en distinta forma que en el resto de Es-
paña, establezcan las Leyes de presupuestos sucesivas .

Después de haber tratado de las contribuciones, rentas é impuestos
que cada una de las tres Provincias Vascongadas han de satisfacer des-
de el próximo año económico, lógico es y natural ocuparse de las de-
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ducciones que han de hacerse de las sumas á que aquéllas ascienden :
deducciones que se fundan, ya en la naturaleza misma de aquellos gra-
vámenes, ya en preceptos legales, ya, por último, en la compensación
de servicios á que las provincias atienden y que son de cargo del Estado .

Así, pues, se computará á cada una (le las tres provincias lo que
satisfaga desde 1 .0 de Julio de 1878 por obligaciones de culto y clero
parroquial, según los presupuestos provinciales, hasta que el Estado
se haga cargo de ellas por virtud (le lo mandado en el Real decreto de
13 de Noviembre de 1877 . Se abonará también la suma que cueste al
Estado el sostenimiento de 220 soldados de infantería en equivalencia
de igual número de hombres que las provincias de Guipúzcoa y Vizca-
ya sostienen con el carácter de Guardias provinciales, á completa dis-
posición del Gobierno, hasta que dicha fuerza sea sustituida por la de
la Guardia civil, ó de cualquier otro instituto armado .

Se deducirá igualmente del importe (le las contribuciones de inmue-
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, respectivamente,
el 40 y 60 por 100 á la provincia de Alava, el 50 y 50 por 100 á la de
Guipúzcoa y el 35 y 75 por 100 á la de Vizcaya, en cada uno de los ocho
años que abarca el encabezamiento, á contar desde Julio próximo, en
equivalencia de las exenciones de tributos de que trata la Ley de 21 de
Julio de 1876 . Mas si llegase el caso de que en estas provincias se exi-
giesen aquellas contribuciones por los medios que se emplean en las
demás de la Monarquía, se entenderán las exenciones concedidas por
las cuotas y cupos que directamente se exijan á los agraciados con
aquel beneficio, computándose para la duración de las mismas los años
que fuesen ya transcurridos .

Y finalmente se abonará á las Diputaciones el 2,62 y 3,40 por 100
respectivamente del importe de las contribuciones territorial é indus-
trial por gastos de reparto y cobranza, deduciendo antes el importe de
los tantos por 100 que se condonan por las exenciones legales de que
antes se ha tratado .

Descender á mayores detalles, exponer de una manera minuciosa y
detenida la serie de trabajos realizados, y consignar aquí las dificulta-
des que ha sido preciso vencer para llegar al fin deseado, obra sería
por demás pesada y enojosa y de ella prescindirá el Gobierno de V . M .,
pero lícito le será, para concluir, expresar su satisfacción al poder decir
al país y á V. M. que loa deberes que le impuso la Ley de 21 de Julio
de 1876 se hallan cumplidos ; que los principios en ella consignados,
guardados por el Gobierno con esmerado afán, han salido incólumes ;
que en las filas del Ejército nacional se encontrarán en adelante con-
fundidos los vascongados con los soldados de las demás provincias de
la Monarquía ; y, finalmente, que las Provincias Vascongadas, dentro
ya del Concierto económico, contribuirán al sostenimiento de las cargas
publicas en igual proporción que las demás de España .

Y no hay para qué ocultarlo: si el Gobierno ha podido llenar cum-
plidamente, como cree, misión tan delicada en un plazo relativamente
corto, atendida la importancia y gravedad de las cuestiones resueltas,
debido en gran parte ha sido á la patriótica actitud de las Diputaciones
provinciales, que, por más que hayan visto desaparecer con el natural
sentimiento los privilegios que de antiguo aquel país disfrutaba, han
dado, no obstante, marcadas pruebas de su adhesión al Trono de V. M.,

'5
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y de su respeto y acatamiento á las disposiciones de los altos poderes
del Estado .

Fundado, pues, en las precedentes consideraciones, el Gobierno de
V. M. tiene el honor de someter á su Real aprobación el adjunto pro-
yecto de decreto .

Madrid 28 de Febrero de 1878 .-SEÑOR : A L. R . P. de V . M ., An-
tonio Cánovas del Castillo .

Real decreto

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, ha-
ciendo uso de la autorización concedida por la Ley de 21 de Julio
de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° Se fijó el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo

y ganadería que las Provincias Vascongadas han de satisfacer al Te-
soro en cada uno de los ocho años económicos, que empezarán á con-
tarse desde 1 .° del próximo Julio en las cantidades siguientes: Alava
540.000 pesetas, Guipúzcoa 727 .362 y Vizcaya 846 .718, sin perjuicio del
que proceda asignarlas cuando se haya hecho la estadística territorial
y pecuaria .

Art. 2 .° Se fija asimismo el cupo que por contribución industrial y
de comercio han de satisfacer dichas provincias en cada uno de los ocho
años expresados en el artículo anterior, en 43 .194 pesetas la de Alava,
54 .798 la de Guipúzcoa y 94 .983 la de Vizcaya, sin perjuicio de las alte-
raciones que deban hacerse en este señalamiento cuando se conozcan
los resultados del padrón industrial que ha de formarse en cumplimiento
de lo mandado por el art . 9.° del Real decreto de 13 de Noviembre
de 1877 .

Art. 3 .° Son computables al cupo de la contribución de inmuebles,
cultivo y ganadería : 1.0, las cantidades que desde dicho día 1 .° de Julio
próximo deba satisfacer y satisfaga cada provincia á su respectivo clero
parroquial y para el sostenimiento del culto, hasta que el Estado se
haga cargo de ambas obligaciones, según se previno en el art . 3.° del
ya citado Real decreto de 13 de Noviembre de 1877 ; 2.°, el 40 por 100 en
Alava, el 50 por 100 en Guipúzcoa y el 35 por 100 en Vizcaya del im-
porte de dicho cupo por las exenciones locales y personales que el
Gobierno puede otorgar por las causas determinadas en el párrafo 4 .°
del .art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 y en virtud de la autoriza-
ción concedida en el mismo artículo ; y 3.°, el 2,62 por 100 para gastos
de recaudación sobre la cantidad que ha de satisfacer cada provincia
por la contribución de que se trata, deducida en cada año la que importa
el abono que se les hace por las exenciones á que se contrae el párrafo
anterior .

Art. 4.° Son igualmente computables al cupo de la contribución
industrial y de comercio: 1 .0, el 60 por 100 en Alava, el 50 por 100 en
Guipúzcoa y el 75 por 100 en Vizcaya del importe del referido cupo, por
las exenciones locales y personales que asimismo puedan otorgarse por
virtud de la autorización concedida en el art . 5.° de la Ley antes citada ;
y 2.°, el 3,40 por 100 para gastos de recaudación sobre la cantidad que
ha de satisfacer cada provincia por esta contribución, deducida en cada
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año la que importa el abono que se les hace por las exenciones á que
se contrae el párrafo anterior .

Art . 5.0 También será de abono, con cargo al cupo de la contribu-
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, la suma-que en cada año cueste
al Estado el sostenimiento de 100 y 120 soldados de infantería en equi-
valencia de igual número de hombres que respectivamente sostienen
las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa con el carácter de Guardias pro-
vinciales á completa disposición del Gobierno. Dejará de hacerse este
abono cuando la expresada fuerza sea sustituida por la Guardia civil ó
por la de cualquier otro instituto armado que se encargue de prestar el
servicio que actualmente desempeña la de que se trata .

Art . 6 .° Las Provincias Vascongadas, además de los cupos ya seña-
lados por las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería, é indus-
trial y de comercio, satisfarán también al Estado en cada uno de los ocho
años á que se contrae el art . 1 .0 del presente decreto, las cantidades y
por los conceptos que á continuación se expresan:

Por la equivalencia del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes : Alava, 13.664 pesetas; Guipúzcoa, 17 .295; y Vizcaya, 21 .312 :

Por la equivalencia de la renta del papel sellado con el recargo de
50 por 100 que impuso la Ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877 :
Alava 19 .683 pesetas ; Guipúzcoa, 24.940; y Vizcaya, 30 .721 :

I'or el impuesto de consumos y cereales : Alava, 83 .289 pesetas ; Gui-
púzcoa, 140.008; y Vizcaya, 144 .167 :

Por el de consumo sobre la sal : Alava, 80.794,50 pesetas ; Guipúz-
coa, 134 .100,75; y Vizcaya, 139 .180,50 .

Art . 7 .0 Desde el citado día 1 .0 de Julio próximo, los descuentos
sobre sueldos de empleados provinciales y municipales, y sobre hono-
rarios de los Registradores de la propiedad, se establecerán en las Pro-
vincias Vascongadas, y el Estado percibirá su importe en la misma
forma y por iguales medios que los realiza en las demás provincias del
Reino .

Art . 8 .0 Los impuestos de cédulas personales, minas y sobre tarifas
de viajeros y mercancías, así como el descuento de 25 por 100 sobre
cargas de justicia, ya establecidos en las Provincias Vascongadas,
seguirán realizándose como hasta aquí .

Art . 9.° Cualquier otra nueva contribución, renta ó impuesto que
las Leyes de presupuestos sucesivas establezcan, serán obligatorios á
las Provincias Vascongadas, y la cantidad que las corresponda satisfa-
cer al Estado, se hará efectiva por los medios que el Gobierno deter-
mine, oyendo previamente á las respectivas Diputaciones provinciales .

Art . 10. Estas Corporaciones harán efectivos los cupos de las con-
tribuciones, rentas é impuestos comprendidos en los artículos 1 .0, 2 .° y
6.0 del presente decreto por los medios autorizados para realizar el de
la contribución (le inmuebles, cultivo y ganadería del corriente año eco-
nómico, y por cualquier otro que el Gobierno les otorgue, en vista de
las propuestas que las mismas Diputaciones le dirijan .

Art . 11 . En consecuencia de lo acordado en el precedente artículo,
las Diputaciones provinciales vascongadas responderán en todo tiempo
al Estado del importe de las cuotas que deban satisfacer .

El ingreso y formalización de las mismas cuotas lo verificarán en la
respectiva Administración económica por cuartas partes, dentro de los
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diez primeros días del mes siguiente al del vencimiento de cada trimes-
tre, quedando sujetas dichas Corporaciones, si retrasaran el cumpli-
miento de esta obligación, á los procedimientos de apremio establecidos
ó que se establezcan, contra los deudores al Estado .

Art . 12 . Las cuotas señaladas en los artículos 1 .0, 2 .° y 6 .°, así
como los impuestos á que se contraen el 7 .° y 8.° del presente decreto,
quedan desde luego sometidos á las alteraciones que las Leyes sucesi-
vas de presupuestos introduzcan en las bases de su imposición, y serán,
por tanto, rectificadas, cuando llegue el caso, las cantidades que los
determinan, en la proporción correspondiente .

Art. 13 . El Estado dejará de percibir en las Provincias Vasconga-
das, desde 1 .° de Julio próximo, los derechos procesales que vienen
éstas satisfaciendo . Los avecindados en dichas provincias podrán re-
presentar en papel blanco ante los Tribunales y Autoridades constitui-
das dentro de su respectiva demarcación, así como realizar en el mismo
todos los actos políticos, civiles y administrativos que se refieren á la
vida pública y privada de los ciudadanos ; pero sin que esto se extienda
en manera alguna á los actos y representaciones que tengan lugar fue-
ra de aquellas provincias .

Art . 14. La renta de tabacos quedará establecida en las provincias
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, desde el día 1 .° de Julio del año actual,
como lo está en las demás de la Monarquía .

Art . 15 . Desde el mismo día cesará la elaboración y venta de taba-
cos en rama y manufacturados que vienen ejerciendo los particulares,
y el Estado se hará cargo, para utilizarlas en sus fábricas, de todas las
existencias que de ambos artículos hubiere en las expendedurías y fá-
bricas de particulares y en los almacenes de las Diputaciones provin-
ciales al finalizar el 30 de Junio próximo, aplicando á este caso las re-
glas y los procedimientos del Real decreto é Instrucción de 20 de Marzo
de 1875 .

Art . 16. El Estado indemnizará á los expendedores, fabricantes y
almacenistas de tabacos en rama y elaborados, con arreglo á lo estable-
cido,en los artículos 2 .°, 3 .°, 4.0 y 6 .° del decreto antes citado .

Art . 17 . Por el Ministerio de Hacienda se expedirán las órdenes
necesarias para que tenga puntual y exacto cumplimiento lo mandado
en este decreto, del cual dará el Gobierno cuenta á las Cortes oportu-
namente .

Dado en Palacio á 28 de Febrero de 1878 .-ALFONSO .-El Presi-
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo .-(Ga-
ceta del 1 .0 Marzo.)

Real orden de 5 de julio de 1878

CONTRIBUCIONES Ë IMPUESTOS

Gobierno de la provincia de Vizcaya .-El Excmo . Sr . Presidente
del Consejo de Ministros con fecha 5 del actual me comunica la Real
orden siguiente :

Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Hacienda lo si-
guiente:

Excmo . Sr . : He dado cuenta á S . M. el Rey (q . D. g.) de una instan-
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cia dirigida á .esta Presidencia con fecha 28 de Junio próximo pasado por
la Diputación Provincial de Vizcaya, solicitando el abono del premio de
cobranza correspondiente al cupo de la contribución de inmuebles, cul-
tivo y ganadería señalado á dicha provincia para el año económico de
1877-78 por el Real decreto de 13 de Noviembre último ; y en su vista,
considerando que siendo la citada Corporación la encargada de recau-
dar dicho cupo y de ingresar su importe en el Tesoro, se halla en el mis-
mo caso que el Banco de España, á quien por igual motivo se le satisfa-
ce el referido premio con arreglo á lo estipulado en el contrato de re-
caudación de las contribuciones directas ; y considerando que tal dere-
cho ha sido ya reconocido á dicha provincia y á las otras dos Vascon-
gadas en el Real decreto de 28 de Febrero del año actual fijando la tri-
butación de las tres desde el corriente año económico ;

S. M . se ha servido disponer que á cada una de ellas, Vizcaya, Ala-
va y Guipúzcoa, se le abone el 2,62 por 100 para gastos de repartimien-
to y cobranza del cupo que por contribución de inmuebles, cultivo y ga-
nadería se les señaló para 1877-78 en el ya mencionado Real decreto de
13 de Noviembre de 1877, que es el tipo que al Banco de España se le
abona por igual concepto .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Lo que de la propia orden de S . M . lo traslado á V. E . para iguales
fines .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. S. muchos años . Bilbao 12 de Julio de 1878 .-An .
tonio de Aranda.-Excmo . Sr . Presidente de la Diputación provincial .

Real orden de 23 de Noviembre de 1878. (Hac.)

FORMA DE HACER EFECTIVAS ALGUNAS CANTIDADES DERIVADAS

DEL CONCIERTO ECONÓMICO

Administración económica de Vizcaya .-La Dirección general de
Rentas Estancadas, con fecha 13 del actual, me da traslado de la Real
orden siguiente :

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección
en 23 de Noviembre último la Real orden que sigue :

Iltmo Sr . : Dado cuenta al Rey (q . D . g.) del expediente instruido en
esa Dirección general para determinar la forma en que las tres Provin-
cias Vascongadas han de hacer efectivas en el presente año económico
y en los siete siguientes las cantidades á que se refiere el Real decreto
fecha 28 de Febrero último, en equivalencia de la renta de papel sella-
do y del recargo del 50 por 100 ;

S . M., conformándose con lo propuesto por V . I. é informado por la
Intervención general de la Administración del Estado, se ha servido
disponer que la recaudación de dichas cantidades se verifique por las
Administraciones económicas respectivas como valores íntegros para el
Tesoro por dozavas partes, ó sea por meses vencidos, debiendo figurar
en columna separada con aplicación al concepto de «productos varios
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del sello del Estado» en sustitución de los derechos procesales suprimi-
dos en las enunciadas provincias desde 1 .0 (le Julio del corriente año, á
cuyo fin deberá encargarse á los Jefes económicos (le aquellas provin-
cias que los ingresos se verifiquen oportunamente, y á la mayor breve-
dad los descubiertos que resulten por el indicado concepto .

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes . »

Real orden de 18 de Marzo de 1883 . (flat .)

PADRÓN INDUSTRIAL EN LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

«He dado cuenta al Rey (q . D. g .) del expediente instruido en esa
Dirección general acerca de la necesidad de que se dicten las disposi-
ciones oportunas para que se forme el padrón industrial de las Provin-
cias Vascongadas que por tal concepto vienen satisfaciendo anualmente
43.194 pesetas Alava, 54 .798 Guipúzcoa y 94.983 Vizcaya, según dispu-
so el art . 2 .° del Real decreto de 28 de Febrero de 1878, en el que . sin
perjuicio de las alteraciones que pudieran hacerse cuando fuera cono-
cida la riqueza territorial, pecuaria é industrial, se fijaron los cupos
que por contribuciones directas habían de pagar aquéllas al Estado
hasta 1.° de Julio de 1886 .

En su vista :
Considerando es indudable que si en las demás provincias de la Pe-

nínsula é islas adyacentes hay precisión de realizar trabajos estadísti-
cos que del modo más científico posible permitan conocer el desarrollo
de cuanto tiene relación con el comercio y con la industria, en ninguna
como en las tres de que se trata urge que esos trabajos se realicen, tan-
to por no existir hasta hoy en ellas, á lo menos en las dependencias de
Hacienda, padrón alguno perfecto ó imperfecto que defienda en este
punto los legítimos intereses del Tesoro público, cuanto porque pasados
los ocho años á que se contrae el convenio contenido en el Real decreto
de 28 de Febrero de 1878 habría necesidad de acudir precipitada y em-
píricamente á fijar nuevos cupos de contribución industrial ó á prorro-
gar los del decreto, que ya sean beneficiosos para Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya, ya lo sean para el Estado, deben desaparecer, porque lo justo
y equitativo es que la industria y el comercio vascongado no sufran
mayor ni menor gravamen que el que les corresponda con arreglo á las
Leyes :

Considerando que además de esta razón de carácter general, hay
otra particular no menos poderosa, y es la de traducir en hechos posi-
tivos en el fondo y en la forma el precepto de la Ley de 21 de Julio (le
1876, que hizo extensivos á los habitantes de las Provincias Vasconga-
das los deberes que la Constitución impone á todos los españoles :

Considerando que persiguiendo este fin el Ministerio de la Goberna-
ción declaró en 9 de Octubre de 1880 que se debían aplicar en toda su
integridad en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya las Leyes provincial y nni-
nicipal, y que por Real decreto de 19 de Mayo de 1881, refrendado por
el Sr . Ministro de Gracia y Justicia, se mandó que desde 1 .° de Julio si-
guiente se hiciera directamente por el Estado el pago del culto y clero
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parroquial de la diócesis de Vitoria, que venía estando á cargo de las
Diputaciones provinciales :

Considerando, por último, que en la cuestión de forma las repetidas
provincias no han entrado todavía en materia de contribuciones en la
marcha establecida para el resto del Reino, ni pueden entrar mientras
las Administraciones de contribuciones y rentas no posean los datos es-
tadísticos correspondientes ;

S . M., de conformidad con lo propuesto por la Intervención general
de la Administración del Estado, se ha servido acordar que en virtud
de las facultades que á este Ministerio concede el art . 7 .0 del Real de-
creto de 11 de Mayo de 1882, se destinen á las Provincias Vascongadas
los individuos del Cuerpo de Inspectores de la contribución industrial y
de comercio que se consideren necesarios para que en un plazo breve
quede formado el padrón industrial de las mismas, á cuyo fin, los Dele-
gados de Hacienda, Jefes inmediatos de los Inspectores en las respecti-
vas provincias, deben hacer que por las Administraciones del ramo y
por los Ayuntamientos se preste todo el apoyo que puedan á la realiza-
ción del indicado servicio .

De Real orden, etc. Madrid 18 de Marzo de 1883.-Cuesta.-Sr. Di-
rector general de Contribuciones .'

	

.

Ley de 12 de Enero de 1886 . (Hace

AUTORIZACIONES AL MINISTRO

Doña María Cristina, por la gracia de Dios y la Constitución, Reina
Regente de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed : que las
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1 .0 Se autoriza al Ministro de Hacienda :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Quinto . Para considerar prorrogado hasta 30 de Junio de 1887 el
estado actual de tributación de las provincias de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya .

Art . 2.° El Ministro de Hacienda dará cuenta á las Cortes del uso
que haga de esta autorización .

Por tanto: Mandamos, etc .
Dado en Palacio á 12 de Enero de 1886.-YO LA REINA REGEN-

TE .-E1 Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho . (Gac . 13 de
Enero .)

Real orden de 3 de Enero de 1887 . (Hac .)

PRELIMINARES DE NUEVO CONCIERTO

Delegación de Hacienda en la provincia de Vizcaya.-Por el Minis-
terio de Hacienda se ha comunicado á esta Delegación con fecha 3 del
mes actual la Real orden siguiente :

Terminado en 30 de Junio del presente año según la Ley de 12 de
Enero de 1886 la prórroga del Concierto celebrado con las provincias
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya por la de 21 de Julio de 1876 referente
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al sistema de tributación de las mismas, es conveniente conocer antes
de la presentación del Presupuesto general para 1887-88 todo lo nece-
sario para resolver con el posible acierto tan importante y delicada
cuestión .

A este fin este Ministerio cree prudente oír el parecer y observacio-
nes que sobre el particular tenga que hacer la Excma . Diputación de
esa provincia, y por lo tanto espera que la misma nombre persona ó
personas que el día 8 del actual se hallen en este Ministerio competen-
temente autorizados, y con los datos y antecedentes relativos al asunto
que obren en la expresada Diputación, para resolver en vista de todo
ello lo que respecto al sistema actual de tributación de las Provincias
Vascongadas se considere más conveniente .

De Real orden lo digo á V . S. á fin de que sin pérdida alguna de
tiempo lo traslade al Presidente de la expresada Corporación á los efec-
tos indicados .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes .

Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 5 Enero de 1887 .

Ley de 29 de junio de 1887 . (Hac.)

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

SEGUNDO CONCIERTO ECONÓMICO

Art . 8 .0 . . . En las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya el
Estado cobrará directamente de las Diputaciones provinciales las can-
tidades á que se refiere el párrafo primero de este artículo (se refiere á
gastos de enseñanza) .

También se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo primero la pro-
vincia de Navarra, cuya Diputación continuará atendiendo, por encar-
go del Gobierno, á estos gastos de enseñanza .

Art . 14. Las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya contri-
buirán en lo sucesivo con arreglo al siguiente estado :

Por inmuebles, cultivo y ganadería : Alava, 575 .000 pesetas .-Gui-
púzcoa, 789,254 .-Vizcaya, 905 .008 . -Totales, 2.269 .262 .

Por industrial y de comercio : Alava, 58.194 .-Guipúzcoa, 229 .139 .
-Vizcaya, 323 .178.-Totales, 610 .511 .

Por derechos reales y transmisión de bienes : Alava, 15 .030.-Gui-
púzcoa, 60.564.-Vizcaya, 95 .512 .--Totales, 171 .106 .

Por papel sellado : Alava, 21 .651 .-Guipúzcoa, 24.552.-Vizcaya,
33.793 .-Totales, 79 .996 .

Por consumos: Alava, 207 .000 . - Guipúzcoa, 478 .175 . - Vizcaya,
573 .732.- -Totales, 1 .258 .907 .

Total : Alava, 876.875 ; Guipúzcoa, 1 .581 .684 ; Vizcaya, 1 .931 .223 . To-
tal, 4.389 .782 .

Serán compensables con los respectivos cupos las cantidades que á
continuación se expresan :

Por recaudación á razón de 2,62 por 100 y 0,47 por rectificación
de amillaramientos, 6 sean 3,09 sobre la cifra de inmuebles, cultivo



y ganadería : Alava, 17 .767,50; Guipúzcoa, 24 .387,90 ;, Vizcaya, 27 .964,70 .
Totales, 70.120,10 .

Por premio de cobranza y recaudación de 3,75 sobre la cifra de la
industrial : Alava, 2.182,27 ; Guipúzcoa, 8 .592,70; Vizcaya, 12.119,10 .
Totales, 22.894,07 .

Por sostenimiento de miqueleles y miñones : Alava, 0,00; Guipúzcoa,
41 .185; Vizcaya, 36.500. Totales, 77 .685 .

Por interés y amortización del capital invertido en la construcción
de carreteras de carácter general y conservación de las mismas ínterin
estos servicios se hallan á cargo de las provincias : Alava, 327 .293,23 ;
Guipúzcoa, 523.851,40; Vizcaya, 567 .990,20 .. Totales, 1 .419.134,83 .

Total : Alava, 347 .243 ; Guipúzcoa, 598.017 ; Vizcaya, 644 .574 . Total,
1.589 .834 .

Las Diputaciones provinciales responderán en todo tiempo al Estado
del importe total de los cupos que cada provincia debe satisfacer .

El ingreso y formalización de las cantidades que deberán abonar
las expresadas provincias, se verificará en la respectiva Delegación de
Hacienda por cuartas partes, dentro del mes siguiente al vencimiento
de cada trimestre, quedando sujetas dichas Corporaciones, si retrasa-
ran el cumplimiento de esta obligación, á los procedimientos de apre-
mio establecidos ó que se establezcan contra deudores del Estado.

Los descuentos sobre sueldos de empleados provinciales y munici-
pales, honorarios de los Registradores de la propiedad, cédulas perso-
nales, minas, tarifas de viajeros y mercancías, y descuento de 25 por
100 sobre cargas de justicia, seguirán realizándose como hasta aquí . .

Cualquiera otra nueva contribución, renta ó impuesto que las Leyes
de presupuestos sucesivos establezcan, obligarán también á las provin-
cias referidas en la cantidad que les corresponda satisfacer al Estado,
y se harán efectivas en la forma que el Gobierno determine, oyendo
previamente á las respectivas Diputaciones provinciales .

Las cuotas señaladas en el cuadro del párrafo primero podrán modi-
ficarse, oyendo á las Diputaciones, por alteraciones sensibles en la ri-
queza de las provincias, ó en las bases de imposición consignadas en
los presupuestos del Estado, en la proporción que corresponda á aque-
llas alteraciones .

Para el cumplimiento de las obligaciones anteriormente consignadas,
las Diputaciones de las tres provincias se consideran investidas, no
sólo de las atribuciones establecidas en la Ley provincial, sino de las
que con posterioridad al Real decreto de 28 de Febrero de 1878 han
venido disfrutando . . . (Gac . 30 de Junio .)

Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 24 de Diciembre de 1892

ATRASOS AL ESTADO.-BONIFICACIÓN

La Diputación Provincial de Guipúzcoa, que venía adeudando va-
rias cantidades efecto de la Ley de 21 de Julio de 1876, solicitó, publica-
da la Ley de 1 .° de Agosto de 1887, se le concediera la rebaja del 25 por
100, invocando lo dispuesto en los Reales decretos de 13 de Noviembre
de 1877 y 28 de Febrero de 1878 . Denegada la solicitud por la Delega-
ción de Hacienda, y recurrido en alzada este acuerdo y de conformidad
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con el informe de la Intervención general del Estado y de la Sección de
Hacienda del Consejo de Estado, se dictó la Real orden de 4 de Marzo
de 1889 desestimando la alzada .

Interpuesto recurso contencioso, se dictó la sentencia, que en su
parte dispositiva dice así :

Considerando que la cuestión que debe ventilarse en este litigio se
reduce á determinar si la Diputación Provincial de Guipúzcoa tiene
derecho ó no á obtener la bonificación del 25 por 100 en el pago de la
suma de 133.800 pesetas, resto de su descubierto á favor del Estado, y
que resultó contra la Diputación según el Real decreto sentencia de 21
de Marzo de 1887 :

Considerando que aun cuando se estime que es de aplicar á las Pro-
vincias Vascongadas, á pesar de las diferencias subsistentes entre su
régimen económico y el de las demás provincias, la Ley de 1 .° (le Agos-
to de 1887, en razón á que sus preceptos no los exceptúan, es de tener
en cuenta, ante todo, que la solicitud de la Diputación de Guipúzcoa se
funda en el supuesto de que al otorgarse por el art . 4 .° de la expresada
Ley la indicada bonificación en el pago de los atrasos por contribucio-
nes y rentas, implícitamente se comprendió en esta denominación la
contribución territorial, y esto supuesto, ni se halla autorizado por los
términos expresos del referido artículo, ni por la índole especial de di-
cha contribución, ni menos por la enumeración que de los orígenes de
atrasos á que el beneficio podía aplicarse hizo el art . 1 .° de la Instruc-
ción de 1 .° de Noviembre de 1887, en la cual no se incluye la contribu-
ción territorial, ni, sobre todo, tiene fundamento tal supuesto en el es-
píritu de la citada Ley, que se promulgó en época en que, por el con-
trato del Estado con el Banco de España, el sistema de recaudación
que se hallaba en vigor impedía. l a posibilidad de que las Corporacio-
nes provinciales apareciesen con descubiertos por el concepto mencio-
nado, y en cuyos pagos pudiera recaer el beneficio de dichas bonifica-
ciones :

Considerando que, por consiguiente, si se declarase á la Diputación
Provincial de Guipúzcoa con opción á la ventaja que pretende, se reco-
nocería á su favor, no la inclusión en un precepto generalmente aplica-
ble á las demás provincias, sino un privilegio de que no pudiesen dis-
frutar las restantes y sí sólo las Vascongadas, por efecto de su sistema
de tributar en concepto de territorial :

Considerando que, á mayor abundamiento, y aunque se entendiera
que era un principio de justicia el reconocimiento de dicha ventaja ex-
cepcional, porque se prescindiera de la doctrina que antecede, es lo
cierto que tampoco debe reputarse que el débito de que se trata tenga
el carácter de atraso de la Diputación de Guipúzcoa por contribución
territorial, toda vez que precisamente el origen del descubierto fué,
dada la forma de encabezamiento que allí rige y la imputación al cupo
de inmuebles, cultivo y ganadería, de las cantidades destinadas al sos-
tenimiento del culto y clero, de un exceso en estos gastos y la minora-
ción correspondiente del cupo referido que resulta por el Real decreto
sentencia de que queda hecho mérito, dieron por consecuencia la deu-
da de suma líquida, á cuyo resto no satisfecho se pretende aplicar la
rebaja del 25 por 100 pedida por la Diputación :

Y considerando que la Real orden reclamada, si bien se apoya sus-
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tancialmente en otros distintos fundamentos, fuó dictada con arreglo á
derecho, al desestimarse el recurso de alzada en su parte dispositiva :

Visto el Real decreto de 13 de Noviembre de 1877, artículos 2 .° y 3 .° :
Visto el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, art . 3 .° :
Vista la Ley de 1.° de Agosto de 1887, artículos 1 .° y 4 .° :
Vista la Instrucción de 1 .° de Noviembre de 1887, artículos 1 .0 y 8 .0 ;
Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Administración

general del Estado de la demanda interpuesta por la Diputación Pro-
vincial de Guipúzcoa contra la Real orden expedida por el Ministerio
de Hacienda en 4 de Marzo de 1889, la cual queda firme y subsistente .
(Gae . 25 Julio 1893.)

Real orden de 5 de Enero de 1893 . (Hac)

INVITACION Á LAS DIPUTACIONES VASCONGADAS PARA LA REVISIÓN

DEL CONCIERTO ECONÓMICO

Excmo . Sr . : Las modificaciones establecidas por la Ley de presu-
puestos de 30 de Junio último en la contribución industrial y en los im-
puestos de alcoholes, Derechos reales y Timbre, así como la creación
del que grava en 1 por 100 todos los pagos que se realicen con cargo á
los créditos consignados en los presupuestos del Estado, de las Dipu-
taciones provinciales y de los Ayuntamientos, hacen necesaria la alte-
ración de las cuotas consignadas en el Concierto económico con las
Provincias Vascongadas aprobado por la Ley de presupuestos de 29 de
Junio de 1887, al par que obliga á determinar la forma de exacción en
ellas de los impuestos de reciente creación .

Publicados ya los Reglamentos respectivos á las mencionadas con-
tribuciones é impuestos, resta tan sólo estatuir cuanto se relaciona con
dichas provincias, siendo por tanto, no ya conveniente sino obligatorio
complementar con las disposiciones peculiares que deban dictarse acer-
ca de ellas, el planteamiento de todas las reformas realizadas ; y debien-
do ser oídas sus Diputaciones provinciales, como preceptúa el expresa-
do art . 14 de la Ley de presupuestos de 1887-88, el Rey (q . D . g .), y en
su nombre la Reina Regente, ha tenido á bien disponer se invite á esa
Corporación provincial á fin de que representada en la forma que esti-
me conveniente, concurra á las reuniones que para el indicado efecto
se celebrarán en este Ministerio á partir del día 31 del corriente mes .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento, el de esa Dipu-
tación Provincial y efectos consiguientes . Dios guarde á V. E . muchos
años . Madrid 5 de Enero de 1893 .-Gamazo .-Sr. Presidente de la Di-
putación Provincial de Vizcaya .

Real decreto de x6 de Febrero de 1893 . (Hac.)

REVISIÓN DEL CONCIERTO ECONÓMICO SOBRE VARIOS IMPUESTOS

Y CONTRIBUCIONES

EXPOSICIÓN .-Señora: Reformados por las Leyes de 15 y 25 de
Septiembre de 1892 los impuestos de Timbre y Derechos reales y trans-
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misión de bienes, según las bases dictadas por las de 30 de Junio ante-
rior, y creados por la Ley de presupuestos del corriente año económico
los impuestos de 1 por 100 sobre los pagos que se realicen con cargo á
los créditos de los presupuestos del Estado, provinciales y municipales,
sobre la fabricación de alcoholes, así como establecidas patentes de
venta de este último artículo, procede, con arreglo á lo dispuesto en el
art . 14 de la Ley de presupuestos de 1887-88, que se reformen los Con-
ciertos existentes en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya,
como consecuencia de las modificaciones realizadas en los primeros, y
fijar asimismo las sumas con que dichas tres provincias han de contri-
buir al Tesoro por los nuevamente creados .

Convocadas las Diputaciones provinciales de las mencionadas pro-
vincias, en cumplimiento del precepto contenido en el referido art . 14
de la Ley de 1887-88, que impone al Gobierno el deber de oírlas para
acordar la forma de hacer efectivos los aumentos aludidos, han acudido
éstas al llamamiento, y después de detenida discusión, se han concerta-
do (le perfecto acuerdo las bases para el cumplimiento de las menciona-
(las Leyes, que, condensadas en el adjunto Real decreto y previo el
acuerdo del Consejo de Ministros, tiene la honra el Ministro que suscri-
be de someter á la aprobación de V . M .

Madrid 16 de Febrero de 1893 .-SEÑORA : A L. R. P . de V. M.,
Germán Gamazo.

Real decreto

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, etcé-
tera, vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° El impuesto de 1 por 100 sobre los pagos que se reali-
cen con cargo á los créditos de los presupuestos provinciales y munici-
pales (le las Provincias Vascongadas, se hará efectivo en las Cajas de
Hacienda por las Diputaciones provinciales de las mismas, directamen-
te y por mensualidades vencidas, fijándose su equivalencia á las canti-
dades siguientes : Alava, 12 .550 pesetas anuales; Guipúzcoa, 41 .155 pe-
setas; y Vizcaya, 71 .931 pesetas . Los habitantes de las tres provincias
expresadas que hayan de percibir de las Cajas del Estado cantidades
con cargo á los créditos de presupuestos de gastos de éste, satisfarán en
cada caso el impuesto que corresponda en la misma forma que los de-
más contribuyentes de la Nación .

Art . 2 .° Por la equivalencia de los mayores rendimientos corres-
pondientes á las reformas realizadas en el impuesto de Derechos reales
y transmisión de bienes, las tres provincias mencionadas satisfarán
copio aumento á sus respectivos encabezamientos las cantidades si-
guientes: Alava, 2 .505 pesetas anuales ; Guipúzcoa, 10 .094 pesetas ; y
Vizcaya, 15 .918 pesetas .

Art . 3 .° Los encabezamientos existentes por la contribución indus-
trial en las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya, se aumentan en las can-
tidades de 13 .748 pesetas y 19 .390 pesetas anuales respectivamente, por
el equivalente de las reformas que ha introducido en dicha contribución
el art . 6 .° (le la Ley de presupuestos (le 30 de Junio último, quedando
subsistente el que Alava satisface, según el art . 14 de la Ley de presu-
puestos de 1887-88 .
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Art . 4 .° Los encabezamientos de las repetidas tres provincias por

el impuesto del Timbre del Estado, se aumentan por virtud de las mo-
dificaciones introducidas en este impuesto por la Ley de 15 de Septiem-
bre último en las sumas siguientes : Alava, 4.349 pesetas anuales ; Gui-
púzcoa, 5 .648 pesetas; y Vizcaya, 7 .707 pesetas .

Art . 5.° El impuesto establecido sobre la fabricación de alcoholes
que se realice en las tres mencionadas provincias, se hará efectivo por
las respectivas Diputaciones provinciales, con intervención de la Admi-
nistración especial de Hacienda, y con sujeción al art . 10 de la Ley de
presupuestos de 30 de Junio de 1892 y Reglamento de 26 de Noviem-
bre siguiente. Las Diputaciones provinciales ingresarán mensualmente
en las Cajas del Tesoro las sumas realizadas por este concepto . Respec-
to á las patentes de expendición de alcoholes, las Diputaciones provin-
ciales satisfarán anualmente, como encabezamiento por la equivalencia
de las mismas, á saber : Alava, 3 .740 pesetas ; Guipúzcoa, 12 .766 pese-
tas ; y Vizcaya, 14 .690 pesetas .

Art . 6.° Los aumentos expresados se harán efectivos á partir desde
las fechas siguientes : Desde 1 .° de Julio de 1892, el impuesto de 1 por
100 sobre los pagos y el del Concierto por las patentes de venta de al-
coholes; desde 1 .° de Octubre siguiente, los correspondientes á Timbre
y Derechos reales ; y el respectivo á la contribución industrial, desde
1 .° de Enero del corriente año .

Art. 7 .° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes del pre-
sente Real decreto .

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1893 .--MARIA CRISTINA .-
El Ministro de Hacienda, Germán Gamazo . (Gac . 17 Febrero .)

Ley de 5 de Agosto de 1893 . (Hac.)

GASTOS É INGRESOS DEL ESTADO EN LA PENÍNSULA EN EL AÑO

ECONÓMICO DE 1893-94.-CONCIERTOS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
Art . 41 . El Gobierno procederá á revisar, ateniéndose á las reglas

establecidas en el art . 14 de la Ley de presupuestos de 1887-88, los con-
ciertos celebrados con las Provincias Vascongadas, quedando facultado
para comprender en ellas las contribuciones é impuestos que actual-
mente se recaudan por la Administración ; entendiéndose que en nin-
gún caso la cifra de los conciertos ha de ser inferior á la de la recauda-
ción por estos conceptos obtenida .

El Gobierno podrá también concertar con la Diputación de Navarra
sobre los extremos á que se refiere este artículo, cuidando de conciliar
las circunstancias especiales de esta provincia con los intereses genera-
les de la Nación .

Igualmente se autoriza al Gobierno para condonar á las provincias
aforadas los atrasos del impuesto de viajeros y mercancías devengados
y no cobrados antes del mes de Marzo último . . . (Gac. 6 Agosto .)
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Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894 . (Hac .)

CONCIERTO ECONÓMICO VIGENTE

EXPOSICIÓN .-Señora : El art . 41 de la vigente Ley de presupues-
tos impuso al Gobierno de V . M. el deber de revisar los Conciertos eco-
nómicos de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya que estable-
ció la Ley de 29 de Junio de 1887 y modificaron los Reales decretos de
16 de Julio de 1888, 24 de Septiembre de 1889 y 16 de Febrero de 1893 .

Pero al propio tiempo que el ineludible cumplimiento de tan termi-
nante precepto legal, la situación del Tesoro público, que ha obligado
repetidas ocasiones á reclamar mayores sacrificios de la masa contribu-
tiva de todas las provincias del Reino, aconsejaba que las Vascongadas
los compartieran sin menoscabo del régimen especial de que disfrutan .

Atento el Gobierno á estas consideraciones, ha celebrado por medio
de sus Delegados con los representantes de las respectivas Diputacio-
nes provinciales múltiples conferencias, en las cuales se han examina-
do con escrupuloso detenimiento una por una las diversas manifesta-
ciones de la riqueza llamada á contribuir á las cargas públicas dentro
de nuestro sistema tributario, y depurado en suma la situación econó-
mica de aquellas tres provincias .

De las detenidas discusiones á que este estudio se ha. prestado y en
las cuales el interés del Gobierno y el local se han fundido en el más
alto interés del Estado, ha resultado un aumento líquido de un millón
de pesetas sobre los anteriores Conciertos, al cual han contribuido las
provincias de Vizcaya y Guipúzcoa en 700 .000 y 300 .000 pesetas res-
pectivamente, después de convenir todos en que, al presente, la situa-
ción de Alava no consiente aumentos apreciables .

Además, el Gobierno ha aceptado, de acuerdo con los representan-
tes de las Diputaciones Vascongadas, nuevos Conciertos por otras con-
tribuciones que hasta el presente han sido administradas y recaudadas
directamente por el Estado, tales como el impuesto sobre sueldos pro-
vinciales y municipales, el de tarifas de viajeros y mercancías, el de
carruajes de lujo y las asignaciones á las Empresas de ferrocarriles
para gastos de inspección, obteniendo de esta negociación la cifra de
574.819 pesetas en las tres provincias .

La duración del nuevo Concierto (doce años económicos más el co-
rriente), pedida por las provincias, ha sido aceptada por el Gobierno,
teniendo principalmente en cuenta que la región vascongada, por natu-
ral inclinación apegada á sus tradiciones, necesita más que otra alguna
de la Península el concurso del tiempo para aclimatar las reformas eco-
nómicas que han de ser consecuencia necesaria del mayor sacrificio que
se le exige .

Por esta razón, también ha debido el Gobierno reconocer una vez
más la independencia económica y administrativa de que las Diputacio-
nes de las tres provincias gozaron casi constantemente y que las Leyes
de 29 de Agosto de 1882 y 29 de Junio de 1887 han reconocido y con-
sagrado.

Aparte de que este era el estado de derecho cuando la vigente Ley
de presupuestos fué aprobada por las Cámaras, y que jamás tuvo el
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que al imponer obligaciones más amplias, se restringieran los medios
de hacerlas efectivas .

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación de V . M. el ad-
junto proyecto de decreto .

Madrid 1 .° de Febrero de 1894.-SEÑORA: A L . R. P . de V. M.,
Germán Gamazo .

Real decreto

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, y en cumplimiento del artículo 41 de la Ley de presupuestos
de 5 de Agosto de 1893 ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey DON ALFONSO XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se aprueba el Concierto económico celebrado entre los

representantes de las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa
y Alava, y la Comisión del Gobierno nombrada por Real orden de 7 de
Octubre próximo pasado .

Art . 2.° En virtud del referido Concierto queda modificado el es-
tablecido para las referidas provincias por la Ley de presupuestos de
29 de Junio de 1887, alterado á su vez por Reales decretos de 16 de Ju-
lio de 1888, 24 de Septiembre de 1889 y 16 de Febrero de 1893, fijándo-
se los cupos de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería,
industrial y de comercio, Derechos reales, papel sellado, consumos, 1
por 100 sobre los pagos y patentes de alcoholes, en las siguientes can-
tidades :

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería : Vizcaya, 997 .297 .
-Guipúzcoa, 797 .766.-Alava, 575.000 .

Industrial y de comercio : Vizcaya, 499 .747 .-Guipúzcoa, 310 .416.-
Alava, 58.194.

Derechos reales : Vizcaya, 420.694.-Guipúzcoa, 197 .868.-Alava,
17 .535 .

Papel sellado : Vizcaya, 67 .732 .-Guipúzcoa, 40.200.-Alava, 26.000 .
Consumos: Vizcaya, 680.646.-Guipúzcoa, 560 .511 .-Alava, 209 .387 .
1 por 100 sobre los pagos : Vizcaya, 71 .931 .-Guipúzcoa, 41 .155.-

Alava, 12.550.
Patentes de alcoholes : Vizcaya, 14 .690.-Guipúzcoa, 12 .766.-Alava,

3.740 .
Art . 3.° Del total del cupo concertado en cada provincia se deduci-

rán en concepto de compensaciones las cantidades siguientes :
Vizcaya, 644 .574.-Guipúzcoa, 598 .017 .-Alava, 347 .243 .
Art . 4.° Quedan también concertados entre la Hacienda pública y

las referidas Diputaciones provinciales en los cupos que se expresan,
los impuestos siguientes :

Sueldos provinciales y municipales : Vizcaya, 126.332.-Guipúzcoa,
62 .448 .-Alava, 24 .907 .

Tarifas de viajeros y mercancías : Vizcaya, 275.718.-Guipúzcoa,
15.000.-Alava, 6.864 .
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Carruajes de lujo . -Vizcaya, 10.000 .-Guipúzcoa, 6 .000.-Alava,

1 .500 .
Asignaciones de las Empresas de ferrocarriles para gastos de ins-

pección : Vizcaya, 36 .800 .-Y Alava, 9.250 .
Art . 5.° Las demás contribuciones é impuestos que no son por

ahora objeto de Concierto, incluso la industrial que grava las Compa-
ñías y Sociedades de Seguros, y el de 0,05 por 100 sobre la circulación
de títulos, cuyos productos no se hallan comprendidos en los cupos que
se fijan en el presente decreto para la contribución industrial y de co-
mercio y papel sellado, serán administrados y recaudados directamen-
te por la Hacienda pública, en la forma que disponen sus respectivos
Reglamentos .

Art . 6.° Los cupos fijados por el impuesto sobre tarifas de viajeros
y mercancías comprenden las líneas férreas siguientes :

VIZCAYA
Bilbao á Portugalete .-Triano á Memerea .-Cadagua .-Bilbao á

Las Arenas.- Bilbao á Durango.-Durango á Zumárraga.-Amorebie-
ta á Guernica y Pedernales.-La Robla á Valmaseda.-Luchana á Mun-
guía . Elgóibar á San Sebastián . Las Arenas á Plencia .

Tranvías: Bilbao á Las Arenas y Algorta .-Bilbao á Santurce .

GUIPÚZCOA
Tranvía de San Sebastián á Pasajes y Rentería .

ALAVA
Ferrocarril Anglo-Vasco-Navarro .
Las cifras de este Concierto son susceptibles de aumento ó disminu-

ción, en razón á las nuevas líneas que se exploten y á la prolongación
que sufran las existentes, ó en virtud de las que cesen en la explota-
ción en todo ó en parte .

Los aumentos á este Concierto especial se regularán tomando por
base los productos obtenidos en el primer año, que servirán de tipo en
este y en el segundo y tercer año, hasta que conocido el resultado de
este último se fije la cantidad definitiva anual que se exigirá en lo su-
cesivo. Al establecer estos aumentos se tendrán en cuenta las disminu-
ciones que correspondan por las Empresas de carruajes que cesen por
aquella causa .

Las bajas á que dieren lugar las líneas que cesen en la explotación,
serán proporcionales al tipo concertado .

Art . 7 .° En el cupo fijado por este impuesto se comprende tanto la
vía terrestre como la marítima y fluvial .

Las Diputaciones respectivas cobrarán este impuesto é inspecciona-
rán su recaudación en la forma que estimen más conveniente, pudien-
do exigir de las administraciones de Aduanas, Compañías de ferroca-
rriles y demás Empresas de transportes cuantos datos necesiten para
las comprobaciones que crean procedentes, con el fin de evitar cual-
quiera defraudación .

Art . 8.° Las Diputaciones provinciales ingresarán en el Tesoro pú-
blico los aumentos correspondientes al corriente año económico de
1893-94 en la forma siguiente :
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El 40 por 100 en el mes de Abril próximo y el 60 por 100 en el de Ju-
nio siguiente .

Art . 9 .° Las respectivas Diputaciones provinciales responderán en
todo tiempo al Estado del importe total de los cupos que cada provin-
cia deba satisfacer .

Art . 10. Cualquiera otra nueva contribución, renta ó impuesto que
establezcan las Leyes sucesivas y que no tengan relación con las enca-
bezadas, obligarán también á las provincias referidas en la cantidad
que les corresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas en la for-
ma que el Gobierno determine, oyendo previamente á las respectivas
Diputaciones provinciales .

Del mismo modo, si las Leyes sucesivas suprimieran alguna contri-
bución, renta é impuesto de los encabezados, se dejará de satisfacer el
cupo correspondiente, á no ser que al suprimirse un impuesto se esta-
blezca otro en equivalencia, representando la misma cuantía, en cuyo
caso no se hará alteración alguna .

Art . 11 . Las cuotas señaladas serán inalterables hasta 1 .° de Julio
de 1906, y pasada esta fecha podrán modificarse con sujeción á lo dis-
puesto en el art . 41 de la Ley de presupuestos vigente, oyendo, como
en él se determina, á las Diputaciones provinciales, salvo lo establecido
en los artículos 6 .° y 10 .

Art . 12. Para el pago de las cantidades concertadas por los im-
puestos de sueldos y asignaciones provinciales y municipales, tarifas
de viajeros y mercancías, carruajes de lujo y asignaciones por gastos
de inspección, correspondientes al actual año económico, se computa-
rán á las Diputaciones las cantidades realizadas por la Administración
por valores del presupuesto de 1893-94, desde l .° de Julio de 1893 .

Art . 13 . El ingreso y formalización de las cantidades que deberán
abonar las respectivas provincias se verificarán en la Administración
especial de Hacienda por cuartas partes dentro del mes siguiente al
vencimiento de cada trimestre, excepción hecha del último de cada año
económico, cuyas operaciones tendrán lugar precisamente dentro del
mes de Junio, quedando sujetas dichas Corporaciones, si retrasaren el
cumplimiento de esta obligación, á los procedimientos de apremio esta-
blecidos ó que se establezcan contra deudores á la Hacienda .

Art . 14. Las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y
Alava continuarán investidas, así en el orden administrativo como en
el económico, de todas las atribuciones que vienen ejerciendo .

Dado en Palacio á 1 .0 de Febrero (le 1894.-MARÍA CRISTINA .-
El Ministro de Hacienda, Germán Gamazo. (Gac . 7 Febrero .)

Ley de presupuestos de 1895-96, aprobada en 3o de junio de 1895

Al suprimirse por el art . 58 (le esta Ley el impuesto sobre los naipes
creado por el art . 48 de la Ley de 5 de Agosto de 1893, y adicionar en
sustitución á la contribución industrial una cuota especial con arreglo á
tarifa correspondiente á cada fábrica, se declara que las fábricas esta-
blecidas en las Provincias Vascongadas satisfarán directamente á la
Hacienda pública las cuotas expresadas . (Gac . del 1 .0 de Julio .)
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Real orden de 23 de junio de 1898 . (Hac . .)

CREACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS Y RECARGO DE OTROS

Excmo . Sr. : El proyecto de Ley de presupuestos para el próximo
año económico aprobado por los Cuerpos colegisladores y pendiente
sólo de la sanción de S . M ., establece en su art . 7 .° un impuesto de con-
sumo sobre los petróleos y demás productos minerales destinados al
alumbrado y sobre el consumo de la luz eléctrica y luz de gas, determi-
nando en su art . 6 .° y en el adicional los recargos que con los caracte-
res de transitorio y de guerra han de ser exigibles durante el ejercicio
de 1898-99 sobre las demás contribuciones é impuestos .

Urgente es para la Administración el reglamentar la exacción de
dichos tributos, y de acuerdo con lo establecido en el art . 8.° del pro-
yecto de Ley de presupuestos de que queda hecha mención, convenir
con esa provincia lo necesario para la cobranza del impuesto de consu-
mos sobre el alumbrado, ya que la cuantía de los impuestos transitorio
y de guerra se halla por la Ley determinada con sólo partir para fijar-
la de las cantidades que actualmente satisface y del tanto por ciento
con que la contribución resulta gravada, por lo cual S . M. el Rey
(q. D . a .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que en el caso de que esa Diputación tenga que hacer obser-
vaciones á las reglas establecidas para la exacción del impuesto sobre
el alumbrado y de los referidos recargos transitorio y de guerra ó desee
concertar con el Estado la cantidad correspondiente al primero, nom-
bre una Comisión de su seno, que autorizada al efecto se presente en
esta Corte antes del día 1 .° del próximo mes de Julio para celebrar en
este Ministerio las oportunas conferencias, entendiéndose que si así no
lo hace se considerará que no tiene observación alguna que hacer sobre
el particular .

De Real orden lo digo á V. E . para los efectos correspondientes .
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 23 de Junio de 1898 .-J. Ló-
pez Puigcerver.-Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Vizcaya .

Ley de presupuestos de 28 de junio de 1898 . (Hace

AUTORIZACIÓN AL GOBIERNO PARA CELEBRAR CONCIERTOS

SOBRE DETERMINADOS IMPUESTOS

Art. 8.° El Gobierno concertará con las Provincias Vascongadas y
Navarra, y en armonía con su respectiva situación legal, el pago del
recargo de 20 por 100 establecido en el art . 6 .° y el del impuesto que
crea el artículo anterior. (1)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . .
Artículo adicional . . . El Gobierno, de acuerdo con las Provincias

Vascongadas y Navarra, y en armonía con su respectiva situación le-

(i) El art . 6.° fija el recargo del 20 por ioo sobre la contribución concertada con las
Provincias Vascongadas y Navarra; y el 7.° crea un impuesto sobre el petróleo, luz
eléctrica y luz de gas .
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gal, fijará la cantidad con que estas provincias, análogamente á las de-
más, habrán de contribuir á los gastos (le la guerra, como por la pre-
sente Ley se establece . . . (Gac . del 29 .)

Real orden de 9 de Agosto de 1898 . (Hac.,)

DONATIVO POR CAUSA DE LAS GUERRAS DE ULTRAMAR

Administración especial de Hacienda de la provincia de Vizcaya.-
El Iltmo . Sr . Subsecretario del Ministerio de Hacienda con fecha 9 del
actual ha comunicado á esta Administración la Real orden que sigue :

(41tmo . Sr . : Visto el expediente instruido á fin de concertar con las
Provincias Vascongadas los recargos transitorio y de guerra y el nuevo
impuesto sobre el alumbrado que establecen los artículos 6 .°, 7 .0 y 8.0 y
adicional de la Ley de presupuestos de 28 de Junio de 1898, para cuyo
concierto se halla autorizado el Gobierno con los preceptos de la men-
cionada Ley :

Resultando que por Real orden de 23 de Junio último se invitó á los
Presidentes de las Diputaciones provinciales y forales de Alava, Gui-
púzcoa y Vizcaya para nombrar una Comisión de su seno que autori-
zada al efecto se presentara en esta Corte á fin de celebrar las oportu-
nas conferencias para concertar el pago de los mencionados tributos, y
correspondiendo á esta invitación se personaron en este Ministerio
D . . . por Alava ; D . . . por Guipúzcoa, y I) . . . por Vizcaya :

Resultando que en las varias conferencias celebradas expusieron
dichos representantes su criterio de que en cuanto á los recargos tran-
sitorio y de guerra, no les era aplicable los preceptos de la mencionada
Ley, porque envolvían un aumento de las cuotas del pacto económico
por que se rigen dichas provincias en virtud de la Ley de 5 de Agosto
de 1893 y aprobado por Real decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, según
el que son inalterables las cifras concertadas por el tiempo de la dura-
ción del contrato, que terminará en 1.0 de Julio de 1906; pero que no
obstante lo expuesto, dadas las circunstancias por que atraviesa el país,
por la guerra que le aflige, el patriotismo de las mencionadas provin-
cias, los obliga á contribuir para los gastos de la guerra en el actual
alío económico con la cantidad prudencial de noventa y un mil pesetas
la provincia de Alava, doscientas veinte mil la de Guipúzcoa y trescien-
tas ochenta y nueve mil la de Vizcaya, cantidad que abonarán en dos
plazos iguales en los meses de Septiembre y Diciembre próximos en
concepto de donativo espontáneo y voluntario ; y que en cuanto al nue-
vo impuesto sobre el alumbrado, si bien entienden que no existe igual
dificultad legal, por tratarse de un nuevo tributo á cuyo pago vienen
obligadas por el mencionado Concierto, carecen hoy de datos para apre-
ciar su probable cuantía, por lo que solicitan un plazo á fin de reunir
los oportunos antecedentes :

Resultando, que tanto esa Subsecretaría como la Dirección general
de Contribuciones directas y la intervención general de la Administra-



- 244 -

ción del Estado, informan que debe aceptarse el expresado ofrecimien-
to en cuanto al abono por pago de los recargos transitorio y de guerra,
porque si bien la cuantía del mismo no es exactamente igual á la que
pudiera exigirse, teniendo en cuenta los datos derivados del Concierto
económico vigente, la diferencia no es de importancla y el Tesoro ex-
perimentaría mayor perjuicio en el caso de no admitir el ofrecimiento
procediendo al cobro de los recargos por medio de sus Agentes, lo cual
produciría cuantiosos gastos de Administración ; y que en cuanto al
nuevo impuesto sobre el alumbrado, puede y debe concederse el plazo
que se solicita á fin de reunir los oportunos datos y proceder por las
partes interesadas con base más segura en el Concierto :

Considerando que á virtud de lo dispuesto por el art . 8.° y el adicio-
nal de la Ley de 28 de Junio de 1898, el Gobierno concertará con las
Provincias Vascongadas en armonía con su respectiva situación legal
la cantidad con que estas provincias habrán de contribuir á los gastos
de la guerra :

Considerando que cumpliendo este requisito dichas provincias han
ofrecido aportar voluntaria y graciosamente á tales gastos la cantidad
total de setecientas mil pesetas según el detalle que queda consignado,
en los dos plazos que también se mencionan, con cuyo ofrecimiento el
Gobierno de S . M . puede y debe considerar cumplida en el fondo la su-
sodicha Ley de presupuestos, quedando vigente y con su fuerza legal
de obligar el Concierto económico por que se rigen dichas provincias
en todos y cada uno de sus preceptos; y

Considerando que el ofrecimiento hecho no puede menos de limitar-
se á la cantidad que aquéllas debieran satisfacer en equivalencia de los
recargos transitorio y de guerra, pues en cuanto á la que deban abonar
por el nuevo impuesto del alumbrado, debe concederse el plazo pruden-
cial que las mismas han solicitado, á fin de poder concertar con más ga-
rantía de acierto el pago del nuevo tributo ;

S . M. el Rey (q. D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo propuesto por V . I., lo informado por la Direc-
ción general de Contribuciones directas y la Intervención general de la
Administración del Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
se ha servido resolver :

Primero . Que se admita el donativo de las setecientas mil pesetas
que ofrecen las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en la for-
ma que queda mencionada, dando así por cumplida en su esencia el
precepto de la vigente Ley de presupuestos, quedando vigente y con
su fuerza legal de obligar el Concierto económico por que actualmente
se rigen en todos y cada uno de sus preceptos ; y

Segundo. Que se conceda un plazo de dos meses para concertar el
pago del nuevo impuesto sobre el alumbrado, reuniendo al efecto los
antecedentes necesarios .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y demás fines .»
Lo que tengo el honor de trasladar á V . S . para su conocimiento y

demás efectos conducentes al cumplimiento de dicha soberana disposi-
ción . Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 11 de Agosto de 1898 .-
Tomás Fernández Lagunilla .-Sr . Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Vizcaya .
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Real orden de 2 de julio de igoo. (flac.)

INVITACIÓN Á LAS DIPUTACIONES VASCONGADAS PARA LA REVISIÓN

DEL CONCIERTO ECONÓMICO

Excmo . Sr . : Las nuevas Leyes especiales de Hacienda y la de pre-
supuestos para el actual año económico de 1900, implican la modifica-
ción del convenio celebrado con esa Excma . Diputación Provincial en
1 .0 de Febrero de 1894 ; y atento el Gobierno de S . M . al art . 10 de dicho
Concierto que establece que cualquiera otra nueva contribución, renta
ó impuesto que establezcan las Leyes sucesivas y que no tengan rela-
ción con los encabezados, obligaráni también á las provincias referidas
en la cantidad que les corresponda satisfacer al Estado, y se harán
efectivas en la forma que el Gobierno determine, oyendo previamente
á las respectivas Diputaciones provinciales, expresando á continuación
que si las Leyes sucesivas suprimieran alguna contribución, renta ó
impuesto de los encabezados, se dejará de satisfacer el cupo corres-
pondiente, á no ser que al suprimirse un impuesto se establezca otro
en equivalencia, representando la misma cuantía, en cuyo caso no se
hará alteración alguna ;

S. M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado disponer que se invite á esa Diputación Provincial con
objeto de que, representada en la forma que estime por conveniente, se
sirva concurrir á las reuniones que han de celebrarse en este Ministerio
desde el día 25 del presente mes, con el fin de adaptar á las nuevas dis-
posiciones legales el Concierto económico que regula en la actualidad
las relaciones de la Hacienda con esa provincia, manifestándole que se-
rán objeto de estudio en dichas reuniones la Ley de 20 de Marzo último
sobre transportes de viajeros y mercancías, y los recargos equivalentes
á una, dos y tres décimas sobre varios impuestos, autorizado por el ar-
tículo 6 .° de la Ley de presupuestos de 31 de Marzo último .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento, el de esa Dipu-
tación Provincial y efectos consiguientes . Dios guarde á V . E . muchos
años . Madrid 2 de Julio de 1900.- Villaverde.-Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Vizcaya .

Real orden de 5 de julio de igoo . (Hac)

AUDIENCIA Á LAS DIPUTACIONES VASCONGADAS

Excmo . Sr . : El art . 10 del Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894,
dispone que cualquiera contribución, renta ó impuesto que se establez-
can por Leyes sucesivas y que no tengan relación con las encabezadas,
obligarán á las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, en la canti-
dad que les corresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas por
el Gobierno en la forma que el mismo determine, oyendo á las Diputa-
ciones provinciales respectivas . En este caso se hallan las que figuran
en la relación adjunta y en atención á que la especial naturaleza de las
mismas aconseja su administración directa por la Hacienda, como úni-
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co medio de llegar á conocer con la posible exactitud el verdadero ren-
dimiento de que son susceptibles y las modificaciones que la experien-
cia demuestre ser necesarias ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que en cumplimiento (le lo preceptuado en el ar-
tículo 10 del Real decreto citado, se de audiencia á las Diputaciones
provinciales de las tres expresadas provincias, las cuales se servirán
evacuarla en el plazo de quince días .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento, el de esa Di-
putación Provincial y efectos consiguientes .

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Julio de 1900 .- Vi-
llaverde.-Sr . Presidente de la Excma . Diputación Provincial de Viz-
caya .

Real decreto de 25 de Octubre de igoo . (Sac .)

NUEVA MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO ECONÓMICO

SEÑORA: Antes de establecer en las provincias de Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya las Leyes de Hacienda votadas por las Cortes en la últi-
ma legislatura y sancionadas por S . M., debía el Gobierno oír á las res-
pectivas Diputaciones provinciales, en cumplimiento de lo dispuesto en
el art . 10 del Real decreto de 1 . 0 de Febrero de 1894; y respondiendo á
este deber fueron aquéllas convocadas, acudiendo á esta Corte digna-
mente representadas por individuos de su seno .

Celebradas varias conferencias con la Comisión gubernativa nom-
brada al efecto, en ellas se han analizado detenidamente las condicio-
nes de cada nueva contribución é impuesto, los progresos realizados
por las distintas manifestaciones de la riqueza en cada una de dichas
provincias, y la conveniencia, ya del Estado, ya de las Diputaciones
vascongadas, de establecer la administración directa por la Hacienda,
ó el Concierto, previa la fijación de determinada cantidad anual .

Cuestión era esta de gran importancia para los intereses del Tesoro,
sobre todo por tratarse de impuestos que gravan riquezas cuyo des-
arrollo es constante y cuyos progresos se aprecian de día en día . Tal
acontece con el impuesto sobre los transportes y con la contribución so-
bre utilidades de la riqueza mobiliaria, cuya administración y recauda-
ción directa por el Estado aconsejaban razones de alta conveniencia,
para que éste utilizara los productos correspondientes á tales progresos .

Había no obstante que partir del convenio de 1894, que declaró inal-
terables hasta 1.0 de Julio de 1906 los cupos de las contribuciones en él
concertadas, y entre las cuales figuran algunas recargadas con décimas
adicionales por la vigente Ley de presupuestos, el impuesto de Dere-
chos reales y algunos conceptos comprendidos hoy en la contribución
de utilidades y que proceden de la contribución industrial y de comer-
cio, también concertada, por lo cual, atento el Gobierno á respetar el
derecho que por aquel Concierto corresponde á las Provincias Vascon-
gadas, fué reconocido que las referidas décimas, así como el impuesto
de Derechos reales en la parte concerniente á concesiones administrati-
vas, y los conceptos procedentes de la contribución industrial, compren-
didos hoy en la de utilidades, no podían afectar á dichas provincias,
concertándose, en cumplimiento también del referido convenio, las nue-
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vas líneas de ferrocarriles y las prolongadas desde 1894 ; pero recono-
ciendo asimismo las referidas Diputaciones el derecho del Estado, y me-
diante indemnización á Vizcaya y Guipúzcoa, fué aceptado que la Ha-
cienda se encargara de la administración directa del impuesto sobre los
transportes por vía marítima, así como el de los ferrocarriles y tranvías
mineros, cuyo desarrollo es de gran importancia, y no convenía, por lo
tanto, limitar las utilidades del Tesoro, á un cupo fijo é invariable du-
rante determinado número de años .

Respecto á la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria
en cuanto se refiere á los conceptos de nueva implantación en nuestro
sistema tributario, se ha reservado asimismo la Hacienda su administra-
ción y recaudación directa, lo cual es también altamente beneficioso
para los intereses generales del país, por la misma razón del desarrollo
creciente de las industrias á que afecta esta contribución .

Pero entre todos los beneficios que se han conseguido para el Teso-
ro, y que sin menoscabo de los derechos que corresponden á las Provin-
cias Vascongadas, constan en el adjunto proyecto de Real decreto, fi-
gura en primer término una prescripción que tiende á evitar que á la
sombra y amparo de los Conciertos se establezcan Sociedades y Compa-
ñías que, ejerciendo sus respectivas industrias fuera del territorio de las
Provincias Vascongadas, adquieran dentro de él su domicilio social .
Impídese con esto que dichas Sociedades eludan por el indicado medio
el pago de los tributos, pues las que en lo sucesivo se establezcan serán
extrañas al Concierto y estarán por lo tanto sujetas al pago de las con-
tribuciones é impuestos que, según su naturaleza, les correspondan .

Asimismo ha recabado la Hacienda el derecho de administrar y re-
caudar directamente el impuesto de 1 por 1 .000 sobre la negociación de
valores, impuesto sobre el azúcar, naipes y achicoria, y sólo ha concer-
tado las líneas de nueva construcción y las prolongadas desde 1894,
porque el Concierto de dicho año así lo exigía, y el impuesto sobre ca-
sinos y círculos de recreo .

El Gobierno, pues, considera que, atendidos como lo han sido en el
adjunto proyecto los intereses del Estado, así como los de las Diputa-
ciones Vascongadas, nada se opone á su implantación desde 1 .° de No-
viembre próximo, y fundado en estas consideraciones, el Ministro que
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V . M. el adjunto
proyecto de decreto .

Madrid 25 de Octubre de 1900 .-SEÑORA : A L . R. P . de V. M ., Ma-
nuel Allendesalazar .

Real decreto

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros ; en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se considera comprendido en el Concierto autorizado

por Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894 el impuesto sobre transporte
de viajeros y mercancías por las vías terrestre y fluvial, á que se refie-
re el epígrafe 2.° del art . 3.° de la Ley de 20 de Marzo último. En virtud
(le lo establecido en el art . 6.° del referido Real decreto, el cupo concer-
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tado por este impuesto con la provincia de Vizcaya se aumenta en la
cantidad de 80 .000 pesetas anuales por el concepto de viajeros, y en la
de 20.000 pesetas por el de mercancías, en razón á la prolongación del
ferrocarril de Bilbao á Santander, quedando con esto concertados los
130 kilómetros de que esta línea consta, así como la de La Robla á Val-
maseda, con los 284 kilómetros que comprende, y las nuevas líneas de
Bilbao á Lezama, y la del tranvía de Pedernales á Bermeo . El referido
cupo de 80 .000 pesetas será inalterable mientras las Compañías manten-
gan la reducción de los billetes en 25 ó más por 100, elevándose al du-
plo en la parte proporcional á la línea que no haga ó no mantenga la
reducción del 25 por 100 autorizado por la Ley .

El cupo concertado con la provincia de Guipúzcoa por el referido
impuesto de transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestre
y fluvial, se aumenta en la cantidad de 700 pesetas anuales por el tran-
vía de Irún á Fuenterrabía . Estos aumentos serán exigibles desde 1 .°
de Noviembre próximo .

No se incluyen en el Concierto, hasta que pasen los tres años á que
se refiere el art . 6.° del Real decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, las lí-
neas de los ferrocarriles de Castro á Traslaviña, Deva á San Sebastián
y el tranvía de Lemona á Villaro . Tampoco se consideran incluidos en el
Concierto los ferrocarriles exclusivamente mineros la Orconera Irán Ore
Luchana Mining y ferrocarril de Galdames, en los cuales el impuesto
se recaudará directamente por la Hacienda pública . Asimismo se recau-
dará directamente por la Hacienda el impuesto de transportes por la
vía marítima . En consideración á la recaudación directa que en este
impuesto ha de realizar el Estado, se deducirán 20 .000 pesetas del cupo
concertado con la provincia de Vizcaya, en compensación de los dere-
chos que por tal concepto deja de percibir .

Art . 2.° Queda concertado el impuesto sobre Casinos y Círculos de
recreo establecido por el art . 1.0 de la Ley de 31 de Marzo próximo pa-
sado, en los cupos siguientes : Alava, 1 .000 pesetas ; Guipúzcoa, 3 .600
pesetas; Vizcaya, 6 .640 pesetas .

Art . 3.° Se declara comprendido en el mencionado Concierto de
1 .° de Febrero de 1894 el impuesto de Derechos reales sobre concesio-
nes administrativas, autorizado por el art . 2.°, letra I, de la Ley de 2
de Abril último.

Art . 4.° Se recaudarán directamente por la Hacienda pública los
nuevos impuestos establecidos en los epígrafes 1 .°, 2 .°, 3 .° y párrafo se-
gundo del epígrafe 4 .° de la tarifa 2 .a, y los epígrafes 5 .° y 6.° de la ta-
rifa 3 .a de la Ley sobre utilidades de la riqueza mobiliaria ; el impuesto
sobre los naipes, establecido por el art . 9 .° de la Ley de presupuestos
de 31 de Marzo último ; el impuesto sobre el azúcar, establecido por la
Ley de 19 de Diciembre de 1899 ; el impuesto sobre la achicoria, creado
por la Ley de 18 de Noviembre último, y el impuesto de timbre á que
se refieren los artículos 174 y 175 de la Ley de 26 de Marzo último . Se
declaran comprendidos en el Concierto aprobado por Real decreto de
1 .° de Febrero de 1894, por formar parte en dicha fecha de la contribu-
ción industrial y de comercio, el impuesto á que se refiere el párrafo
primero del epígrafe 4 .° y los epígrafes 5 .° y 6 .° de la tarifa 2 .a de la
Ley sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, así como los epígrafes
1 .°, 2 .°, 3.° y 4.° de la tarifa 3.a de la misma Ley .
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Art . 5 .° No se consideran comprendidas en dicho Concierto, y, por
lo tanto, . quedarán sujetas á las contribuciones que, según su naturale-
za, puedan afectarles, las Sociedades y Compañías que en lo sucesivo
se constituyan para explotar industrias fuera del territorio de las Pro-
vincias Vascongadas, aunque en éstas establezcan su domicilio social .

Art . 6 .° En virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Real
decreto de 1 .° de Febrero de 1894, no son exigibles en las Provincias
Vascongadas las décimas adicionales autorizadas como recargos de la
contribución de inmuebles, correspondiente á la riqueza urbana, á la
de industrial y de comercio, la del impuesto sobre pagos del Estado,
las provincias y los Municipios, carruajes de lujo, consumos y el espe-
cial sobre la sal que establece el art . 6 .0 de la Ley de presupuestos de
31 de Marzo último .

Art . 7 .° El presente Concierto tendrá efecto hasta 1 .° de Julio de
1906 .

Art . 8.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las disposiciones
del presente decreto .

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1900 .-MARIA CRISTINA .-
El Ministro de Hacienda, Manuel A llendesa lazar . (Gac . del 26 .)

Real orden de 14 de Noviembre de zgo5 . (Hac .)

INVITACIÓN Á LAS DIPUTACIONES VASCONGADAS PARA RENOVAR

EL CONCIERTO ECONÓMICO

El art . 11 del Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894 y el 7.° del de
25 de Octubre de 1900 fijan como límite de duración al Concierto econó-
mico con las Provincias Vascongadas el 1 .° de Julio del año próximo de
1906 . Para que la revisión de las cuotas señaladas en el que se halla vi-
gente pueda realizarse con suficientes elementos de información y sin
apremios de tiempo ;

S . M. el Rey se ha dignado disponer :
1 .0 Que bajo la presidencia de V . I . se constituya una Comisión en-

cargada de reunir cuantos datos y antecedentes considere necesarios
para formular las bases del nuevo Concierto, compuesta por los Direc-
tores generales de lo Contencioso y de Contribuciones, Impuestos y
Rentas, el Interventor general de la Administración del Estado y el
Representante en el arrendamiento (le Tababos y Director general del
Timbre y Giro Mutuo, actuando como Secretario el Subdirector 2 .° de
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas .

2.° Que además de los trabajos preliminares y de preparación para
el nuevo Concierto, se examine la conveniencia y oportunidad de intro-
ducir modificaciones en el régimen concertado, establecido al amparo
de lo preceptuado en los arts . 3.° de la ley de 2) de Julio de 1876 y 41
de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893; y

3 .° Que el resultado de los acuerdos que se adopten se compendien
en una propuesta general, que se elevará á este Ministerio en el plazo
de tres meses, á contar desde 1 .0 de Enero del año próximo . (Boletín
Oficial de Hacienda .)
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Real orden de x6 de Abril de xgo6 . (Hace

CONVOCANDO Á LAS DIPUTACIONES PARA CELEBRAR CONFERENCIAS

CON DESTINO Á LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO ECONÓMICO

Excmo . Sr . : Dispuesto por el art . 11 del Real decreto de 1 .° de Fe-
brero de 1894 que las cuotas establecidas en el Concierto económico ce-
lebrado por la Hacienda con esa Diputación provincial, podrá modifi-
carse una vez transcurrida la fecha de 1 .° de Julio de 1906 con sujeción
á lo ordenado en el art . 41 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de
1893, oyendo, como en él se determina, á esa Corporación provincial, y
próxima ya la referida fecha,

S . M. el Rey (q. D . g .) ha tenido á bien disponer que se invite á esa
Diputación á fin de que representada en la forma que considere conve-
niente concurra á las reuniones que con el referido objeto han de inau-
gurarse en este Ministerio en 1 .° de Mayo próximo .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento, el de esa Di-
putación provincial y efectos consiguientes . Dios guarde á V. E . mu-
chos años . Madrid 16 de Abril de 1906 .-Salvador .-Excmo. Sr. Presi-
dente de la Diputación Provincial de Vizcaya .

Real decreto de 8 de Mayo de xgo6 . (Hace

PRÓRROGA DEL CONCIERTO ECONÓMICO

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Los Conciertos económicos existentes con las provincias de
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava deben terminar en 30 de Junio próximo,
con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1 . 0 de Febrero de
1894 y 25 de Octubre de 1900 .

Requisito indispensable para la celebración de los que hayan de re-
gir en lo sucesivo, es oír, antes de celebrarlos, á las Diputaciones Vas-
congadas; y citadas éstas oportunamente, las mismas han acudido á
esta Corte dignamente representadas por individuos de su seno .

Celebrada la primera conferencia con la Comisión nombrada para
representar al Gobierno, las Diputaciones Vascongadas expusieron el
deseo de que el régimen vigente se prorrogara hasta el fin del año ac-
tual ; y atento el Gobierno á esta manifestación, así como á la notoria
conveniencia de adaptar el sistema administrativo que rige en las refe-
ridas provincias á las fechas de inauguración y término que estableció
para el régimen del año económico la Ley de 28 de Diciembre de 1899,
ha aceptado la prórroga, accediendo á los deseos de la representación
vascongada, y en su consecuencia, suspendido las conferencias que de-
bían celebrarse ahora hasta 1 .° de Noviembre próximo venidero .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la
honra de someter á la aprobación de V . M, el adjunto proyecto de de-
creto . Madrid 8 de Mayo de 1906 . Señor: A L . R. P. de V. M ., el Minis-
tro de Hacienda, Amós Salvador .
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Real decreto

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se prorroga hasta 31 de Diciembre próximo el régimen

económico establecido en las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava
por Reales decretos de 1 .0 de Febrero de 1 .894 y 25 de Octubre de 1900 .

Art. 2 .° Las conferencias que habrán de celebrarse para la fijación
de los Conciertos económicos que hayan de regir en las referidas pro-
vincias desde 1 .0 de Enero de 1907, se inaugurarán en 1 .° de Noviem-
bre próximo .

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos seis .-ALFON-
SO.-El Ministro de Hacienda, Amós Salvador . (Gac. del 9 .)

Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 . (Hac)

CONCIERTO ECONÓMICO ACTUAL

EXPOSICIÓN

SEÑOR : El patriotismo de las Provincias Vascongadas y la ilustra-
ción de sus celosos representantes ha facilitado la misión del Gobierno al
hacer uso una vez más de la autorización contenida en el núm . 2 .° del
art . 5 .° de la ley de 21 de Julio de 1876, para regular, como las circuns-
tancias de la Nación aconsejan, el deber que la Constitución de la Mo-
narquía y el art . 3.° de aquella Ley imponen á todos los españoles de
contribuir a las cargas del Estado en proporción de sus haberes .

Celebradas numerosas conferencias con los representantes de las
tres Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y am-
pliamente discutidos todos los extremos del complejo problema, se ha
llegado felizmente á un acuerdo sobre las cifras de los cupos que pue-
den representar una equitativa proporcionalidad tributaria, así como
sobre la duración del Concierto, un poco mayor que la del que terminará
en 31 del mes actual, si bien se divide, con prudente previsión, en dos
períodos, de un decenio cada uno . Conviene á la paz de los pueblos que
no sean frecuentes las renovaciones de estos Conciertos tributarios, y
á este legítimo deseo de los representantes vascongados ha creído con-
veniente acceder el Gobierno de V . M ., por considerar necesario el pla-
zo solicitado para el mejor planteamiento y el útil desarrollo del nuevo
régimen económico, que, á semejanza de lo que ocurre con el resto de
la Nación, impone un mayor esfuerzo contributivo á las provincias vas-
cas, bien justificado por la natural expansión de su riqueza, y todavía
más por las nuevas cargas que desde, hace algunos años sufren las de-
más de España .

Cumplido de este modo el requisito de oír á la legítima representa-
ción de las Diputaciones de aquellas tres provincias, y sin alterar nin-
guna de las condiciones legales que fijan el actual estado de derecho, se
ha llegado, por medio de recíprocas transacciones, á realizar el noble
deseo, reiteradamente manifestado por V . M. de llegar á un acuerdo de
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mutuo beneficio en cuanto al Concierto económico se refiere y formali-
zado ya por unánime voto de ambas Comisiones, el Ministro que suscri-
be, con explícita _y especial aprobación del Consejo de Ministros, tiene
la satisfacción de someter á la aprobación de V . M., sin perjuicio de dar
cuenta á las Cortes, el siguiente Real decreto .

Madrid 13 de Diciembre de 1906 . Señor: A L . R . P. de V. M ., Juan
Navarro Reverter .

Real decreto
i

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y como consecuencia de la Ley de 21 de Julio de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se aprueba el Concierto económico celebrado entre

los representantes de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava
y la Comisión del Gobierno nombrada por Real orden de 14 de Noviem-
bre de 1905 .

Art . 2 .° En su virtud, quedan fijadas las cuotas que por contribu-
ciones concertadas han de satisfacer anualmente las citadas Diputacio-
nes en las siguientes cantidades :

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería

Vizcaya	1.205 .876 pesetas
Guipúzcoa	850.000

	

íd .
Alava	575.000

	

íd .

Industrial y de Comercio
Vizcaya	956.779 pesetas
Guipúzcoa	518.448

	

íd .
Alava	101 .407,76 íd .

Derechos reales
Vizcaya	1.053 .659,75 pesetas
Guipúzcoa	439.234,96 íd .
Alava	35.142

	

íd .

Papel sellado
Vizcaya	106.414 pesetas
Guipúzcoa	90.000

	

íd .
Alava	40.243

	

íd .

Consumos
Vizcaya	830.000 pesetas
Guipúzcoa	605.000

	

íd .
Alav a	171.537,85 íd .

1 por 100 sobre los pagos

Vizcaya	96.140 pesetas
Guipúzcoa	50.000

	

íd .
Álava	15.060

	

íd.
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Transportes por las vías terrestre y fluvial

Vizcaya	545.268 pesetas
Guipúzcoa	30.000

	

íd .
Alava	10.292

	

íd .

Carruajes de lujo

Vizcaya	12.000 pesetas
Guipúzcoa	7.000

	

íd.
Alava	2.000

	

íd .

Asignación de las Empresas de Ferrocarriles
para gastos de inspección

Vizcaya	36.800 pesetas
Guipúzcoa	2.350

	

íd.
Alava	9.250

	

íd .

Casinos y Círculos de recreo

Vizcaya	10.000 pesetas
Guipúzcoa	7.500

	

íd.
Alava	1.500

	

íd.

Impuesto sobre el alumbrado de gas, electricidad y carburo de calcio

Vizcaya	90.000 pesetas
Guipúzcoa	65.000

	

íd.
Alava	9.000

	

íd .

Art. 3.° Del total del cupo concertado con cada Diputación se dedu-
cirán, en concepto de compensaciones, las cantidades siguientes :

Vizcaya	644.574 pesetas
Guipúzcoa	598.017

	

íd.
Alava	347.243

	

íd .

Art . 4.° Se considera comprendido en el concierto del cupo señala-
do por contribución industrial el impuesto á que se refieren los epígra-
fes 1 .°, 2 .°, 3 .0, 4.° y 6.° de la tarifa 1 .a de la Ley de 27 de Marzo de 1900
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, en cuanto se contraen á car-
gos ejercidos en las Provincias Vascongadas, dependientes de las Di-
putaciones, Ayuntamientos, Bancos, Sociedades, Compañías ó cual-
quier otra entidad constituida en dichas provincias, así como el párrafo
1 .° del epígrafe 4 .° y los epígrafes 5 .° y 6 .° de la tarifa 2 .a y los epígra-
fes 1 .0, 2 .°, 3 .° y 4 .° de la tarifa 3 .a de la misma Ley .

Art . 5.° En los cupos señalados por el concepto de «Papel sellado»
se comprenden los efectos siguientes :

Papel timbrado común y judicial .-Pólizas y otros documentos de
Bolsa. -Efectos de comercio. -Timbres especiales móviles . -Contratos
de inquilinato .-Espectáculos públicos .-Papel de pagos al Estado,
con excepción del destinado al pago de matrículas en los Estableci-
mientos de enseñanza oficial .
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Art . 6.° Los cupos fijados por el impuesto de transportes compren-
derán las siguientes líneas :

VIZCAYA

Ferrocarril de Bilbao á Portugalete .-Idem de Triano .-Idem de
Cadagua.-Idem de Bilbao á Santander .-Idem de Bilbao á Las Are-
nas. -- Idem de Bilbao á Durango y á Elorrio .-Idem de Durango á Zu-
márraga .-Idem de Amorevieta á Guernica y Pedernales .-Idem de La
Robla á Valmaseda y Luchana .--Idem de Luchana á Munguía.-Idom
de Elgóibar á San Sebastián .-Idem de Las Arenas á Plencia .-Idem
de Bilbao á Lezama .-Idem de Castro á Traslaviña .-Tranvías de Bil-
bao á Las Arenas y Algorta .-Idem de Bilbao á •Santurce .-Idem de
Pedernales á Bermeo .-Idem de Bilbao á Durango y Arratia .

GUIPÚZCOA

Tranvía de San Sebastián á Pasajes y Rentería .---Idem de Irún á
Fuenterrabía.

ALAVA

Ferrocarril Anglo-vasco-navarro .

Art . 7 .° Las cantidades concertadas por el concepto de asignación
de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección y vigilancia
se entenderán sin perjuicio del derecho de la Hacienda á exigir (le las
Diputaciones el importe á que asciendan las liquidaciones anuales que
por este concepto forma el Ministerio de Fomento .

Art . 8.° Las demás contribuciones é impuestos que no son objeto
de concierto serán administradas y recaudadas directamente por la Ha-
cienda pública en la forma que disponen sus respectivos reglamentos .

Art . 9.° No se consideran comprendidas en este concierto, y, por lo
tanto, quedarán sujetas á las contribuciones que según su naturaleza
puedan afectarles, las Sociedades y Compañías que desde la promulga-
ción de la Ley de 27 de Marzo de 1900 se hayan constituido ó se cons-
tituyan para explotar industrias fuera del territorio de las Provincias
Vascongadas, aunque en éstas tengan establecido ó establezcan su do-
micilio social .

Art. 10. Las respectivas Diputaciones responderán en todo tiempo
al Estado del importe de los cupos que cada una deba satisfacer .

Art. 11 . Cualquiera otra nueva contribución, renta é impuesto que
establezcan las leyes sucesivas y que no tengan relación con las enca-
bezadas, obligarán también á las Diputaciones referidas en la cantidad
que les corresponda satisfacer al Estado y se harán efectivas en la for-
ma que el Gobierno determine, oyendo previamente á las mismas Di-
putaciones .

Del propio modo, si las leyes sucesivas suprimieran alguna contri-
bución, renta ó impuesto de los encabezados, se dejará de satisfacer el
cupo correspondiente, á no ser que al suprimirse un impuesto se esta-
blezca otro en equivalencia ó se recarguen ó transformen, para subs-
tituirlo, los demás tributos ya establecidos, caso en el cual no se hará
alteración alguna .

Art . 12. Las cuotas señaladas serán inalterables hasta 31 de Di-
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ciembre de 1916, y desde esa fecha sufrirán un aumento de 500 .000 pe-
setas hasta 31 de Diciembre de 1926 .

Pasada esa fecha podrá modificarse con sujeción á lo dispuesto en
el art . 41 de la Ley de 5 de Agosto de 1893 .

Art. 13 . Para el día 31 de Diciembre de 1916, las Diputaciones co-
municarán al Gobierno la proporcionalidad con que cada una de ellas
ha de contribuir por cada tributo al aumento total de las 500 .000 pesetas
referidas .

Art. 14 . El ingreso y formalización de las cantidades que deberán
abonar las respectivas Diputaciones se verificará en la Administración
especial de Hacienda, por cuartas partes dentro del mes siguiente al
vencimiento de cada trimestre, excepción hecha del último de cada año
económico, cuyas operaciones tendrán lugar precisamente dentro del
mes de Diciembre, quedando sujetas dichas Corporaciones, si retrasa-
ren el cumplimiento de esta obligación, á los procedimientos de apremio
establecidos ó que se establezcan contra deudores á la Hacienda .

Art . 15. Las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava conti-
nuarán investidas, así en el orden administrativo como en el económico,
de todas las atribuciones que vienen ejerciendo .

No obstante, no podrán adoptar disposición alguna tributaria que
se halle en contradicción con los pactos internacionales, ajustados por
España con las naciones extranjeras .

Art . 16 . El Gobierdo dará cuenta á las Cortes del presente decreto .
Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil novecientos seis .-

ALFONSO . - El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter. (Gace-
ta del 14 y del 16 .)

Real decreto de 23 de Octubre de 19i3 . (Hac .)

AUMENTO AL CONCIERTO POR LA CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

EXPOSICIÓN

SEÑOR : El régimen especial de tributación otorgado porel Gobierno
á las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en virtud de autoriza-
ción de las Cortes, ha producido en cuanto á la contribución de utilida-
des, por la índole especial del objeto y de las bases de imposición' de
este gravamen, dificultades que han venido resolviéndose de acuerdo
con el dictamen del Consejo de Estado, mediante la interpretación de
las disposiciones reguladoras de aquel régimen especial .

Se ha ofrecido, sin embargo, en la práctica, la cuestión del gravamen
de las Compañías Navieras, que á tenor de las disposiciones vigentes
exigiría de parte de la Administración y de las Compañías una determi-
nación que en ningún caso podría ser rigurosamente exacta, á saber :
la de los beneficios de operaciones y viajes que habrían de imputarse
á territorio exento, y de los que se habrían de considerar provenientes
de fuera de él. Esa práctica imposible de aplicar correctamente los
preceptos actualmente en vigor ha movido al Gobierno de Su Majes-
tad, oídas las Diputaciones respectivas, á incluir á dichas Compañías
en el régimen de Concierto por cantidad alzada, elevando en el importe
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de ésta el del cupo asignado á las provincias por el concepto de contri-
bución de utilidades .

Se trata, en realidad, de extender á las Compañías constituidas en
las Provincias Vascongadas con posterioridad á la fecha de promulga-
ción de la Ley fundamental de 1900, el régimen establecido por el Real
decreto vigente de 13 de Diciembre de 1906 para las constituidas hasta
aquella fecha .

Se limita tal acuerdo á las Sociedades dedicadas exclusivamente á la
navegación, ó á este y otros negocios, cuyo gravamen se halle actual-
mente comprendido en el cupo fijado en la citada Real disposición, de
suerte que la cifra señalada como aumento del cupo corresponde estric-
tamente á utilidades de la navegación cuyo gravamen no estuviera
computado en aquél .

Al mismo pensamiento responde la exclusión de las Compañías que
trasladen á las Provincias Vascongadas su domicilio social en cualquie-
ra forma .

Para el caso de un incremento considerable de las flotas á cuyos
rendimientos se refiere el cupo, se dispone una elevación proporcional
de éste como garantía de los intereses del Tesoro, de acuerdo con el
espíritu y la letra de la vigente Ley de 21 de Julio de 1876 .

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de Decreto . Madrid 22 de Octubre de 1913 .-
Señor : A L . R. P. de V. M., Félix Suárez Inclán .

Real Decreto

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente :
Artículo 1 .° Se aumentan en 90.000 pesetas anuales, á contar desde

1 .° de Enero de 1913, las cuotas asignadas en el Concierto vigente con
las Provincias Vascongadas, aprobado por Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1906 . La Diputación provincial de Vizcaya satisfará la ex-
presada suma.

Art. 2.° En virtud de este aumento, se consideran comprendidas
en dicho Concierto, desde 1 .0 de Enero de 1912, todas las Sociedades
anónimas y comanditarias por acciones, navieras, establecidas en las
Provincias Vascongadas hasta el 1 .° de Enero de 1913, y las que en lo
sucesivo se constituyan por la totalidad de sus operaciones y negocios,
sea cualquiera el lugar en donde éstos se realicen, lo mismo en el tráfi-
co entre pueblos enclavados en dichas provincias, que entre puertos
extranjeros y de las demás provincias no concertadas, sin otras limita-
ciones que las siguientes :

Primera. Las sociedades anónimas y las comanditarias por accio-
nes, navieras, que en 1 .0 de Enero de 1913 ó con posterioridad estuvie-
ren domiciliadas en territorio español no exento, y los buques pertene-
cientes á las mismas, aunque trasladen su domicilio á las Provincias
Vascongadas, no podrán gozar de los beneficios de este Concierto .

Segunda. Cuando el conjunto de las flotas de las Compañías navie-
ras vascongadas, constituidas con posterioridad al 27 de Marzo de 1900



- 257 -
que funcionaban en 1 . 0 de Enero de 1913 y el de las que sucesivamente
puedan constituirse tengan un aumento equivalente al 50 por 100 del
tonelaje que en dicha fecha representaban, el Estado se reserva el de-
recho de exigir sobre el exceso un aumento proporcional en el cupo de
90.000 pesetas que hoy se conviene, oyendo previamente á las Diputa-
ciones Vascongadas .

Art . 3.° Se entiende por Sociedad naviera vascongada, para los
fines de este Concierto, las que dedicándose exclusivamente á la nave-
gación ó conjuntamente á otros negocios comprendidos en el Concierto
á los efectos tributarios, esté domiciliada en las Provincias Vasconga-
das y tenga sus buques matriculados en alguno de los puertos de las
mismas.

Art . 4.° El presente Concierto será considerado como adición al
celebrado en 13 de Diciembre de 1906, y, por tanto, regirá hasta 31 de
Diciembre de 1926, en que termina aquél .

Art . 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente Real
decreto. Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil novecientos
trece .-ALFONSO.-El Ministro de Hacienda, Félix Suárez Inclán .
(Gac . del 25.)

Real decreto de 6 de Marzo de i9í9 . (Frac.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Desde la promulgación del Real decreto de 13 de Diciembre
de 1906, que contiene el Concierto económico vigente entre el Gobierno
y las Provincias Vascongadas, ha venido entendiéndose que cualquie-
ra duda en la aplicación de los artículos que abarca la citada soberana
disposición habría de dilucidarse, á ser posible, de común acuerdo y
siempre con formal audiencia de los legítimos representantes de las
aludidas provincias .

Esta rectísima interpretación era consecuencia obligada del concep-
to jurídico y político de que debe gozar el decreto-ley, del texto mismo
de las distintas disposiciones legales y gubernativas que han venido
dictándose sobre el régimen de las Provincias Vascongadas á partir de
la Ley de 21 de Julio de 1876, y, por encima de todo, de aquel elevado
espíritu de mutuo respeto, cariño y solidaridad que presidió en toda
ocasión las relaciones de las Provincias Vascongadas con la más alta
representación de su Patria . No existieron precisamente por esta unani-
midad de criterios para fijar los trámites que hubieran de seguir las
resoluciones de los conflictos que se originen con motivo de la aplica-
ción del Concierto económico, reglas precisas de carácter general que
sirvieran de norma en cada caso ; pero su necesidad se ha hecho notoria
en los últimos tiempos, en que parece tenderse á abandonar el camino
constantemente seguido y siempre coronado con el éxito .

El procedimiento es garantía del orden páblico y las faltas que con-
tra él puedan cometerse lo alteran, sembrando inquietudes y zozobras
que, si bien han de evitarse en los pueblos bien regidos, tienen que ser
prevenidos con mayor necesidad en los presentes momentos, de tanta y
tan profunda confusión social .

El decreto-ley de 13 de Diciembre de 1906, precedido de magistral
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y conciso preámbulo, es inalterable, según determina su artículo 12, en
cuanto á las cuotas se refiere, y si ellas se pueden modificar con suje-
ción á lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de 5 de Agosto de 1893,
cuando el tiempo de la modificación llegue habrá de ser siempre previa
audiencia de las respectivas Diputaciones vascongadas .

Ese artículo 41, concordante del 14 de la ley de Presupuestos de
1887-88, prevé la creación de nuevos impuestos no concertados : las al-
teraciones y sustituciones que puedan producirse en los que hubiesen
sido objeto de pacto ; pero en todos los casos exige el legislador que se
oiga á las respectivas Diputaciones vascongadas cuando se trate de
aplicar las nuevas imposiciones ó las variantes en los impuestos exis-
tentes á aquellos territorios nacionales .

Siempre viene rigiendo el mismo espíritu y dominando en estas ma-
terias, aun dentro de la Ley de 21 de Julio de 1876, que abolió los Fue-
ros, y él corresponde al concepto jurídico y político del Concierto con-
venido por decreto-ley, que no es un arrendamiento de servicios, sino
un acuerdo inserto en una Ley, y que sólo puede alterarse por otra dis-
posición que tenga sus caracteres .

Genéricamente ninguna interpretacion puede dar una de las partes
al contrato por su sola autoridad, y si bien es cierto que en el pacto de
referencia, si el conflicto se produce, la última palabra de la resolución
administrativa corresponde al Estado, no lo es menos que cualquiera
que se tome sin oír á las Provincias Vascongadas infiere agravio al con-
cepto jurídico del Concierto .

Para evitar en lo sucesivo rozamientos inútiles y peligrosos, que no
deben existir, viene el Ministro que suscribe á someter á la aprobación
de V. M. las reglas contenidas en esta disposición, revestido, no sola-
mente de la autoridad que le prestan las anteriores consideraciones y
la constante práctica hasta hoy seguida en estas materias, sino también
la propia declaración del Consejo de Estado en pleno en el dictamen en
que se fundó la Real orden de 22 de Marzo de 1910 .

En su virtud, Señor, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ten-
go la honra de someter á la aprobación de V . M. el siguiente proyecto
de decreto .

Madrid 6 de Marzo de 1919.-SEÑOR: A L. R . P . de V. M .-José
Gómez Acebo .

Real decreto

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.0 Las cuestiones que surjan entre el Gobierno y la legí-

tima representación de las Provincias Vascongadas con motivo de la
interpretación del vigente Concierto económico contenido en el decreto-
ley de 13 de Diciembre de 1906 se resolverán siempre de acuerdo entre
el Ministerio de Hacienda y la representación de las Provincias, y cuan-
do á él no pudiera llegarse, por expediente en que habrán de ser oídas
con la mayor amplitud las representaciones vascongadas, quienes po-
drán evacuar la audiencia oralmente ó por escrito . En el primer caso
se levantarán actas de lo que suceda y acuerde en las conferencias que
celebren los representantes del Ministerio y de las Provincias, haciendo
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constar siempre en la última la determinación del trámite con ó sin
acuerdo. Cumplidos estos requisitos y oyendo siempre al Consejo de
Estado en pleno, el Ministro de Hacienda dictará, en definitiva, la re-
solución que crea procedente . Contra ella cabe, en su caso, para las Di-
putaciones, el recurso contencioso- administrativo .

Art . 2 .° Ni la Administración ni las Diputaciones provinciales vas-
congadas podrán tomar por sí válidamente iniciativas que se refieran
á la aplicación del Concierto económico, y si las adoptasen quedarán en
suspenso mientras se substancie el expediente por el procedimiento de-
finido en el artículo anterior .

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos diez y nueve .-
ALFONSO .-El Ministro de Hacienda interino, José Gómez Acebo.-
(Gac . del8.)

Impuestos especiales

ALCABALAS

Real orden de 8 de Agosto de 1878

Excmo . Sr . : El Excmo. Sr . Director general de Contribuciones con
fecha 27 de Agosto próximo pasado dice á esta Administración lo que
sigue :

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección
general con fecha 8 del presente mes la Real orden siguiente :

Excmo. Sr . : Vista la instancia que en 2 de Marzo último elevó á la
Presidencia del Consejo de Ministros la Comisión de la Diputación pro-
vincial de Alava representando á la citada Corporación, y en la que
solicita que ingresen desde 1 .° de Julio próximo pasado en las arcas
provinciales los derechos de alcabalas que en la referida provincia pa-
gan aún ciertos pueblos á la Administración económica ;

S . M. el Rey (q . D. g.) se ha servido acordar que se niegue á la Di-
putación provincial de Alava la pretensión de que ingresen en sus arcas
los productos de alcabalas, autorizándole en su lugar para que plantee
el impuesto sobre Derechos reales y transmisión de dominio, conforme
á la Ley de 26 de Diciembre de 1872, Reglamento de 14 de Enero de
1873 y demás disposiciones posteriores .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos
correspondientes . »

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E. para su conocimiento y
demás efectos correspondientes .

Real orden de 13 de Septiembre de 1878

El Excmo. Sr . Presidente del Consejo de Ministros con fecha 13 del
actual me dice lo que sigue :

«Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Hacienda lo si-
guiente :

Excmo. Sr . : He dado cuenta al Rey (q. D . g .) de una instancia diri-
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gida á esta Presidencia con fecha 12 del corriente mes por el Vicepresi-
dente de la Diputación provincial de Alava, en que solicita se autorice
á aquella Corporación para cobrar el impuesto de alcabalas que antes
percibía el Estado, de algunos pueblos de la provincia, porque habién-
dose obligado la referida Diputación á satisfacer desde 1 .° de Julio úl-
timo los cupos que señala el art . 6.° del Real decreto de 28 de Febrero
próximo pasado, en equivalencia del impuesto de Derechos reales y
transmisión de bienes y del de consumos y cereales, el de alcabalas, in-
gresando en las arcas de la Diputación como recurso provincial, era el
medio que juzgaba, entre otros, más apropiado para responder fiel y
puntualmente á la obligación impuesta con su acuerdo por el art . 10 del
Real decreto citado .

Débese esta reclamación á que por conducto del Gobernador de la
provincia se dió conocimiento á la Diputación de la Real orden expe-
dida por ese Ministerio en 8 de Agosto del año actual, por la cual, y
como resolución á la instancia que dicha Corporación presentó en 2 de
Marzo con igual si bien inexplicado propósito que la de que ahora se
trata, se negó lo pretendido, autorizando en su lugar á la Diputación
para plantear el impuesto de Derechos reales, conforme á la Ley de 26
de Diciembre de 1872, Reglamento de 14 de Enero de 1873 y demás dis-
posiciones posteriores concernientes á esta tributación .

Contra la procedencia de esta resolución no podría admitirse obje-
ción alguna, porque como recaída en una instancia, la de 2 de Marzo,
en que la Diputación se concretó pura y simplemente á solicitar que los
derechos de alcabala que venía percibiendo para el Tesoro la Adminis-
tración económica de Alava, ingresaran desde 1 .° de Julio último en
las arcas provinciales, es indudable que no podía dictarse en otro sen-
tido; pero aclarado el propósito de la primera instancia con la que ha
presentado ahora la Diputación, debe ser examinado con distinto crite-
rio el asunto y también resuelto en otra forma .

El objeto de las gestiones practicadas por la Diputación provincial
de Alava y el medio de formularlas, caen perfectamente dentro de lo
establecido por el ya citado art. 10 del Real decreto de 28 de Febrero
último .

Entre los recursos que permitió utilizar la Real orden de 24 de Di-
ciembre de 1877, de que V . E . tiene conocimiento, para que la Diputa-
ción pudiera hacer efectivo en las arcas del Tesoro el cupo señalado á
la provincia por contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para
el año económico de 1877-78, recursos que con igual aunque más am-
plio objeto, dejó subsistente el Real decreto de 28 de Febrero, no está
el de alcabalas ; y en su consecuencia la Diputación, al solicitar que se
le autorice para utilizarles, ha usado de una atribución que lo es pro-
pia, y sólo falta, por lo tanto, examinar si dentro del criterio con que
el Gobierno ha resuelto usar de las autorizaciones que les otorgó la
Ley de 21 de Julio de 1876, conviene ó no acceder á lo que la Diputa-
ción de Alava pretende .

Considerando á este mismo fin :
1 .° Que nadie mejor que esta Corporación puede apreciar los me-

dios de que debe valerse para responder á los cupos que á nombre de
la provincia y con su aquiescencia ha de satisfacer al Tesoro, por vir-
*-I ~lo lo mandado en los artículos 1 .°, 2.° y 6 .° del Real decreto de 28



de Febrero último sin motivar graves alteraciones en las antiguas cos-
tumbres del país, objeto esto último de especial mención en la Ley de
21 de Julio y de cuyo punto de vista no se ha separado el Gobierno un
solo instante :

2 .° Que el derecho de alcabala como preexistente á la Ley y á
cuantas disposiciones de ella se han derivado, es precisamente de aque-
llos que se pueden conservar para cumplir los ya mencionados fines,
mientras que, si se llevase á cabo lo que resolvió la Real orden de 8 de
Agosto último, chocaría con las costumbres tributarias del país :

Y finalmente, que si no ofreciera inconveniente alguno el plantea-
miento del impuesto de Derechos reales, con el cual y con el de consu-
mos, tiene el de alcabalas grande analogía, hubiera sido comprendido
entre los que abraza el art . 7 .° del Real decreto de 28 de Febrero ;

S . M . se ha servido resolver que se autorice á la Diputación provin-
cial de Alava para percibir é ingresar en sus arcas como recurso pro-
vincial, afecto al pago de encabezamiento por Derechos reales y consu-
mos, las alcabalas que antes venían ingresando para el Tesoro los pue-
blos de dicha provincia, teniendo esto efecto por lo respectivo á la fe-
cha de 1 .0 de Julio en adelante .

Es también la voluntad de S . M . que si desde esta fecha ha recibido
por tal concepto la Administración alguna suma, perteneciente al ejer-
cicio del actual año económico, se devuelva á la Diputación, porque ha-
biéndose hecho en el País Vascongado la unidad económica, y no com-
prendiendo los presupuestos generales del Estado el referido impuesto
ó derecho de alcabala, tal ingreso carecería de existencia legal .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Lo que de la propia orden de S . M . traslado á V . E . para el suyo y
el de la Diputación provincial .»

Lo que traslado á V . S . para su noticia y fines consiguientes .

Impuesto sobre alcoholes, aguardientes y licores

Real orden de 23 de Octubre de 1876 . (Hac .)

11tmo . Sr . : El Sr . Administrador económico de esta provincia me
dice con fecha 18 del actual lo que sigue :

«Por la Dirección general de impuestos se ha comunicado á esta Ad-
ministración económica en 13 del actual lo siguiente :

El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda comunica á esta Dirección Ge-
neral con fecha 23 de Octubre próximo pasado la Real orden siguiente :

Excmo. Sr . : He dado cuenta al Rey (q. D . g .) del expediente instruí-
do en esa Dirección general, en cumplimiento de lo prevenido en Real
orden de 5 de Agosto último sobre los medios más convenientes para
hacer extensivo á las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava el im-
puesto de consumos, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 21 de Julio
de este año, y teniendo presente el informe emitido por V . E . propo-
niendo el señalamiento de cupos obligatorios por dos años á los pue-
blos de dichas provincias, tomando como base el censo de 1860 y el gra-
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vamen de cuatro pesetas cuarenta y nueve céntimos, término medio del
tanto por habitante en las otras cuarenta y cinco provincias, aumentan-
do además el recargo que les corresponda con arreglo al artículo 7 .0 de
la Ley de presupuestos vigente ;

S . M . se ha servido disponer se diga á los Jefes económicos de las
Provincias Vascongadas, que adquiriendo los datos oportunos, y pues-
tos de acuerdo con los Gobernadores y las Diputaciones, si á ello se
prestan, informen si se podrá establecer el impuesto en la forma indica-
da por esa Dirección general ; pero sobre la base de cuatro pesetas por
habitante, ó lo que estimen procedente, recomendando la brevedad en
el cumplimiento de este servicio .

De Real orden lo comunico á V . E . para su inteligencia y fines opor-
tunos .

Lo que comunico á V . S . para su conocimiento y demás fines .»
Y lo traslado á V. I. para que se sirva informar lo que le parezca

acerca de los extremos que abraza (1) . Dios guarde á V. I . muchos
años . Bilbao 21 de Noviembre de 1876 .-Antonio de Aranda . -Ilustrí-
sima Diputación general de Vizcaya .

Ley de 26 de junio de 1888 . (Hac.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOLES Y LÍQUIDOS ESPIRITUOSOS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .11 Se autoriza al Ministro de Hacienda y á los Ayuntamientos para
modificar los encabezamientos, arriendos y conciertos vigentes de con-
sumos, deduciendo de su importe la equivalencia del impuesto suprimi-
do, según los preceptos de esta Ley .

Para su aplicación en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya,
se atendrá el Gobierno á lo preceptuado en el art . 14 de la Ley de pre-
supuestos de 29 de Junio de 1887	(Gac. 28 Junio .)

Real decreto de 16 de Julio de 1888 . (Hac .)

IMPUESTO DE CONSUMOS SOBRE LOS AGUARDIENTES,

ALCOHOLES Y LICORES

SEÑORA : La forma en que ha de hacerse efectivo en las provincias
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya el impuesto sobre los aguardientes, al-
coholes y licores, establecido por la Ley de 26 de Junio próximo pasado,
se ha de determinar por el Gobierno, según lo prescrito en el art . 14 de
la Ley de presupuestos de 1887 á 88, oyendo previamente á las respec-
tivas Diputaciones provinciales .

Con tal objeto convocó el Ministro que suscribe á los representantes

(i) No se evacuó el informe por no cooperar al planteamiento de la Ley de 21 de
Julio .
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de las tres expresadas provincias, y de perfecto acuerdo con los mismos,
y después de detenido estudio y prolija discusión, se han redactado las
bases para la percepción del nuevo impuesto .

Se hará éste efectivo con respecto á los alcoholes que se importan
del exterior en la forma y con las condiciones que la Ley y Reglamento
establecen para las demás provincias, puesto que, no siendo los alcoho-
les que se adeuden en los puertos habilitados de Guipúzcoa y Vizcaya
exclusivamente para el consumo de las Vascongadas, cualquier modifi-
cación en este punto cedería en perjuicio de la equitativa y recta aplica-
ción de la Ley y de la exacción del gravamen .

El impuesto exigible á los líquidos elaborados en el interior se rea-
lizará también con arreglo á las disposiciones de carácter general, si
bien podrán hacerse las modificaciones de forma que se estimen conve-
nientes, y con objeto de evitar el mayor gasto de administración que á
no dudar produciría á la Hacienda la exacción directa en provincias
donde existe una organización distinta en el cobro de las contribucio-
nes territorial é industrial, se ha estimado conveniente, así para el Te-
soro público como para las Diputaciones, que éstas lo recauden con in-
tervención de la Hacienda, ingresando su importe mensualmente en las
Cajas públicas .

La distinta forma de exacción de la contribución industrial en las
Provincias Vascongadas es causa de que la Hacienda carezca de los da-
tos estadísticos necesarios para conocer con exactitud el número, índole
é importancia de las industrias fabriles y comerciales y de que sea por
ello de difícil aplicación la parte de la Ley relativa á las patentes que
deben obtener los expendedores al por menor de líquidos alcohólicos, y
por ello se ha convenido en realizar el ingreso por medio de un encabe-
zamiento con las Diputaciones, determinándose el importe de éste por
la aplicación al número de habitantes de cada provincia del tipo medio
individual que resulta de la relación entre la totalidad de los habitantes
del Reino y el ingreso calculado .

Por último, en cuanto al aforo de las existencias, se mantienen las
disposiciones generales, puesto que administrándose el impuesto de
consumos vigente hasta el 30 de Junio último por encabezamiento con
las Diputaciones, éstas se hallan en condiciones análogas á los Ayunta-
mientos concertados ; y en cuanto á la reducción del tipo de encabeza-
miento de dicho impuesto de consumos para lo sucesivo que exige el
cumplir lento de la disposición 1 .a transitoria de la Ley, en la imposibi-
lidad de conocer exactamente la cifra que en los respectivos conciertos
provinciales supone el concepto de alcoholes, aguardientes y licores,
por no haberse detallado dicho importe por especies, se han calculado
sumas aproximadas por comparación con otras provincias, teniendo
además en cuenta que las circunstancias de tener las de Vizcaya y Gui-
púzcoa puertos tan concurridos como los de Bilbao, San Sebastián y
Pasajes, aconseja que se aprecie el mayor consumo que de dichas espe-
cies se hacen por la población marinera .

En vista de las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la
aprobación de V . M . el adjunto proyecto de decreto .

Madrid 12 de Julio de 1888 .-SEÑORA : A L . R . P. de V . M.-Joa-
quín López Puigcerver .
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De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 La exacción del impuesto especial de consumos sobre

los aguardientes, alcoholes y licores, establecidos por la Ley de 26 de
Junio próximo pasado, se sujetará en las provincias de Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya á las reglas siguientes :

1 .a El adeudo y cobro del impuesto, respecto á las importaciones
de dichos artículos que se verifiquen por las Administraciones habilita-
das al efecto, enclavadas en las expresadas provincias, se realizarán en
la misma forma y condiciones que para las demás del Reino establecen
la Ley y Reglamento del impuesto .

2 .a La exacción del gravamen correspondiente á las elaboraciones
que verifiquen las fábricas situadas en las tres provincias, se realizará
por las respectivas Diputaciones provinciales con intervención de la
Administración de la Hacienda y con sujeción á la Ley y Reglamento
mencionados, en los que se harán las modificaciones que las circuns-
tancias de localidad aconsejan y convenga establecer .

Las Diputaciones provinciales ingresarán mensualmente en las arcas
del Tesoro las sumas realizadas por este concepto .

3 .a En equivalencia de las patentes de expendición que con arreglo
al art . 4.° de la Ley correspondería obtener á los expendedores al por
menor de alcoholes, aguardientes y licores de las tres referidas pro-
vincias, las respectivas Diputaciones provinciales satisfarán á la Ha-
cienda, como aumento á los encabezamientos concertados por el art . 14
de la Ley de presupuestos de 1887-88 las cantidades siguientes : Alava,
7 .480 pesetas ; Guipúzcoa, 25 .531 ; y Vizcaya, 29.379. Estas cantidades
se entregarán á la Hacienda en la forma y plazos que el citado artículo
14 determina .

4.a En cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 1 .a de las
transitorias de la Ley de 26 de Junio, se deducirán de los encabeza-
mientos concertados por el impuesto de consumos las cantidades siguien-
tes: á Alava, 39 .777 pesetas ; á Guipúzcoa, 70.488; y á Vizcaya, 82 .125 .

Art . 2 .° Las respectivas Diputaciones provinciales, haciendo uso de
las facultades que les otorga el art . 14 de la Ley de presupuestos de
1887-88, determinarán el límite de los recargos que sobre las especies
expresadas han de imponerse para atenciones de los presupuestos pro-
vinciales y municipales .

Art . 3.0 El aforo de las existencias de alcoholes, aguardientes y
licores en las expresadas provincias, se realizarán, si no se hubiese ya
realizado, en la misma forma que en las demás del Reino, abonándose
en uno y otro caso á la Hacienda pública por los particulares, la dife-
rencia entre el derecho de consumo que hubieran satisfecho las espe-
cies á las Diputaciones provinciales, y el gravamen que, según la res-
pectiva graduación, resulte adeudable con arreglo á la Ley de 26 de
Junio próximo pasado. Las Diputaciones realizarán los aforos que
no estuviesen ya ultimados, y percibirán en todo caso de los particula-
res el importe exigible á las existencias, el cual abonarán á la Hacienda .

Art . 4.0 Las cuotas señaladas en la regla 3 .a del art . 1.0 de este Real
decreto, en equivalencia del importe de las patentes, se modificarán
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oyendo á las Diputaciones provinciales siempre que sufra alteraciones
sensibles la tarifa que sirve de base para la clasificación de las mismas
en el cap. 7 .° del Reglamento, reformándose los encabezamientos en la
proporción que corresponda á las alteraciones que se produzcan .

Art. 5 .° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes del pre-
sente decreto .

Dado en San Sebastián á 16 de Julio de 1888.-MARIA CRISTINA .
—El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver. (Gac . 19 Julio) .

Ley de 21 de junio de 1889 . (Hat .)

IMPUESTO DE CONSUMOS SOBRE ALCOHOLES

Art . 9.° Para la aplicación de los artículos 6 .° y 7 .° de esta Ley en
las provincias de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya, se atendrá el Gobierno
á lo preceptuado en el art . 14 de la Ley de presupuestos de 29 de Junio
de 1887 . . . (Gac . 29 Junio) .

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889 . (Hac.)

El art . 9 .° de la Ley de 21 de Junio último, relativo al impuesto espe-
cial de consumos sobre los alcoholes, aguardientes y bebidas espirituo-
sas, establece que para la aplicación de sus artículos 6 .° y 7 .° á las pro-
vincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya se atenga el Gobierno á lo pre-
ceptuado en el art . 14 de la Ley de presupuestos de 29 de Junio de 1887,
esto es, que para determinar la forma de exacción y entidad del im-
puesto sean oídas las respectivas Diputaciones provinciales .

Cumpliendo el Ministro que suscribe este precepto legal, ha convo-
cado á las Corporaciones expresadas, y como las modificaciones á que
da lugar la derogación de la Ley de 26 de Junio del año próximo pasado
en el Concierto económico vigente en dichas provincias y la aplicación
de la novísima Ley citada de 21 de igual mes del corriente año, puede
decirse que no dependen sino (le sencillas operaciones aritméticas,
puesto que el artículo 6 .° marca taxativamente los tipos de gravamen
individual aplicables á las bases de población para obtener cada enca-
bezamiento por el equivalente de los derechos asignados á las especies
de que se trata que se destinen al consumo personal, no ha podido me-
nos de resultar completa conformidad con las Corporaciones de Gui-
púzcoa y Vizcaya, aunque no con la de Alava, por razones que no
abonan precepto alguno legal atendible para fijar la cuantía de los que
han de satisfacer las tres provincias desde 1 .° de Julio último en que la
Ley es aplicable, si bien lo están todas respecto á la deducción de los
cupos que en sustitución del pago personal de las patentes de expendi-
ción de alcoholes estableció la regla 3.a del art . 1 .0 del Real decreto de
16 de Julio de 1888 .

Respecto al adeudo del derecho de los alcoholes y aguardientes que
se importen del extranjero y Ultramar, así como de los que puedan fa-
bricarse en el interior de dichas provincias, á los cuales comprende el
art . 1 .0 de la Ley de 21 de Junio próximo pasado, no parece necesario
alterar lo establecido en las reglas La y 2 . a del art . 1 .0 del Real decreto
antes mencionado, por subsistir las mismas razones que aconsejaron la
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adopción de los preceptos que á ellas se refieren, como tampoco el pre-
cepto contenido en el art . 2 .°, que responde al criterio general que en
materia de recargos municipales consigna el art . 14 de la Ley de presu-
puestos de 1887-88, base del Concierto económico vigente .

Real decreto
De conformidad, etc ., vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 La exacción del impuesto especial de consumos sobre

alcoholes, aguardientes y licores, establecido por la Ley de 21 de Junio
próximo pasado, se subordinará en las provincias de Alava, Guipúzcoa
y Vizcaya á las reglas siguientes :

Primera . El adeudo y cobro del impuesto respecto á las importa-
ciones de dichos artículos que se verifiquen por las Aduanas habilita-
das al efecto enclavadas en las expresadas provincias, se realizarán en
la misma forma y condiciones que para las demás del Reino establecen
la Ley y Reglamento de 21 de Junio último .

Segunda . La exacción del gravamen correspondiente á las elabo-
raciones que verifiquen las fábricas situadas en las tres provincias se
realizarán por las respectivas Diputaciones provinciales con interven-
ción de la Administración especial de Hacienda y con sujeción á la Ley
y Reglamento mencionados, en los que se harán las modificaciones que
las circunstancias de localidad aconsejan y convenga establecer .

Tercera . Los alcoholes y aguardientes procedentes del zumo de la
uva se subordinarán á las reglas generales que la Ley y Reglamento
establecen, respecto de los mismos .

Cuarta . En equivalencia de los derechos correspondientes, con
arreglo al art . 6 .° de la Ley, á los alcoholes, aguardientes y licores des-
tinados al consumo personal, las Diputaciones provinciales satisfarán á
la Hacienda, como aumento á las sumas á que quedaron reducidos los
encabezamientos por el impuesto de consumos por virtud de la regla 4 .a
del art . 1 .0 del Real decreto de 16 de Julio de 1888, las cantidades si-
guientes; Alava, 42 .163,75 pesetas; Guipúzcoa, 66 .075 pesetas ; Vizcaya,
74.003,50 pesetas . Estas cantidades se entregarán á la Hacienda en la
forma y plazos que el citado art . 14 de la Ley de presupuestos de 1887
á 88 determina .

Art . 2 .° Las respectivas Diputaciones provinciales, haciendo uso de
las facultades que las otorga el repetido art . 14, determinarán el límite
de los recargos que sobre las especies expresadas con destino al consu-
mo personal han de imponerse para atenciones de los presupuestos
provinciales y municipales .

Art . 3 .° Se deducirán de cada uno de los encabezamientos de las
mencionadas provincias, las cantidades que en equivalencia de las pa-
tentes de expendición de alcoholes se asignaron á las mismas por la
regla 3 .a del art . 1.0 del Real decreto de 16 de Julio de 1888_

Art . 4.° Queda derogado el expresado Real decreto de 16 de Julio
de 1888 .

Dado en San Sebastián á 24 de Septiembre de 1889.-MARIA CRIS-
TINA .-El Ministro de Hacienda, Venancio González. (Gac . 28 Sep-
tiembre) . (1)

(i) Véase además lo dispuesto en Real decreto de 16 de Febrero de 1893, inserto
en la pág. 235; y el Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894 en la pág . 238 de este libro .



Real orden de 3 de Septiembre de 1904 . (Hac .)

INVITACIÓN PARA EL PLANTEAMIENTO DE LA LEY DE ALCOHOLES

Excmo. Sr. : Votada por las Cortes la Ley que crea la tributación es-
pecial del alcohol, y debiendo quedar expedita para el 15 del corriente
mes la publicación del Reglamento para su ejecución, este Ministerio
desearía conocer cualesquiera observaciones que acerca de la implanta-
ción de la misma tuviese á bien hacerle la Diputación de su digna pre-
sidencia; y en su virtud cúmpleme manifestar á V . E . que S. M. el Rey
se ha servido disponer que se invite á esa Diputación para que exponga
sobre el planteamiento del nuevo impuesto cuanto estime oportuno, en
relación con los intereses de esa provincia que con tan notorio y patrió-
tico celo administra . Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de
Septiembre de 1904.-G. J. de Osinza .-Excmo. Sr . Presidente de la
Diputación provincial de Vizcaya . -Bilbao .

Real orden de x6 de Septiembre de 1904 . (Hac .)

NUEVA INVITACIÓN Á CONFERENCIAS

Excmo . Sr . : Se ha recibido en este Ministerio el oficio suscrito por
V. E . en unión de los Presidentes de las Diputaciones provinciales de
Alava y Guipúzcoa, en cuyo primer apartado hace presente que las Di-
putaciones se abstienen de concurrir á la información abierta por este
Ministerio, por entender que en las Reales órdenes de 3 del corriente, á
que contestan, se interesaba su opinión, como la de otros organismos,
para aportar á la redacción del Reglamento de la nueva Ley de Alcoho-
les las mayores garantías de acierto .

Descansa tal acuerdo sobre una errónea interpretación de las citadas
Reales órdenes, que no se referían á redacción del Reglamento sino al
planteamiento de la nueva Ley, siendo así que en este Ministerio no se
había abierto la información oficial que parece suponerse para el estu-
dio del Reglamento, ni se han dirigido Reales órdenes como las referi-
das de fecha 3 del corriente á otras Corporaciones ú organismos, sino
exclusivamente á las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya .

Felizmente la mala inteligencia que se hubiere padecido en dicho
punto no trasciende á dificultad alguna para que sean tan eficazmente
atendidas, como se comprueba en el hecho de que lo estuvieron de an-
temano, los justos deseos de V . E .

Las indicaciones formuladas en el segundo párrafo de su comunica-
ción facilitan precisamente el medio por el Gobierno procurado, de que
sea oída esa Diputación á tenor del Real decreto cuya disposición re-
cuerda ; por lo cual el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer que se la
invite nuevamente para que en la forma que lo tenga á bien exponga
sobre el planteamiento del nuevo impuesto cuanto estimare oportuno, y
se señale fecha, que podría ser la del 23 de los corrientes, ó cualquiera
anterior, para el caso de que la Diputación deseara acudir á esta Corte,
por medio de delegación de su seno, á los efectos de la conferencia ó
información oral que fueren de su preferente agrado .
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De, Real orden tengo el honor de manifestarlo á V . E . para su cono-
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid
16 de Septiembre de 1904 .-G. J. de Osma.-Excmo. Sr. Presidente de
la Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 26 de Septiembre de 1904 . (Hac.)

IMPUESTO DE ALCOHOLES

Administración Especial de Hacienda de la provincia de Vizcaya

Esta Administración Especial de Hacienda con fecha 29 de Septiem-
bre último dijo á V . lo siguiente :

«La Dirección General de Contribuciones, Impuestos y Rentas con
fecha 26 del actual comunica á esta Administración Especial la siguien-
te Real orden .

El Excmo, Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección
General con fecha de hoy la Real orden siguiente:

Iltmo . Sr . : Oídos sobre el planteamiento de la tributación especial
del alcohol creada por la Ley de 19 de Julio próximo pasado, los dignos
Representantes de las Diputaciones de las Provincias Vascongadas á
tenor de lo que dispone el art . 10 del Real decreto de 1 .° de Febrero de
1894 y en observancia asimismo del art . 14 de la Ley de 29 de Junio de
1887 ; á fin de dar el obligado cumplimiento á los preceptos legales y
guardar el más riguroso y estricto respeto al régimen concertado en
virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 .° del art . 10 del citado Real de-
creto de 1 .0 de Febrero de 1894,

S . M. el Rey (q . D . g .) se ha servido ordenar que de los cupos ac-
tualmente concertados con dichas Diputaciones, deje la Hacienda de
percibir las cantidades siguientes, á saber :

Primero. Desde el inmediato 1 .0 de Octubre, fecha en que empeza-
rá á regir la Ley y Reglamento provisional para la administración y
cobranza de la Renta del alcohol, catorce mil seiscientas noventa pese-
tas en Vizcaya, doce mil ochocientas sesenta y seis pesetas en Guipúz-
coa y tres mil setecientas cuarenta pesetas en Alava, por el concepto de
patentes .

Segundo. Desde la misma fecha, por el concepto de contribución
industrial seis mil doscientas noventa y seis pesetas con ochenta cénti-
mos en Vizcaya, tres mil novecientas once pesetas veinticuatro cénti-
mos en Guipúzcoa y setecientas treinta y tres pesetas veinticuatro cén-
timos en Alava ; y

Tercero. Desde 1 .0 de Enero próximo ciento veintinueve mil seis-
cientas doce pesetas con cuarenta y cinco céntimos en Vizcaya, cien mil
veinte pesetas ochenta céntimos en Guipúzcoa y cincuenta y un mil no-
venta y una pesetas y quince céntimos en Alava, por el concepto de
consumos .

De Real orden lo digo á V . I . para su inteligencia y cumplimiento .
Lo que traslado á V . S. para su conocimiento, el de la Diputación de

esa provincia y demás efectos . »



-269-

Lo que de nuevo y á los fines indicados traslado á V . S ., rogándole
se sirva acusar recibo .

Dios guarde á V . S. muchos años . Bilbao 26 de Diciembre de 1904 .--
Ricardo del Alcázar .-Sr. Presidente de la Excma . Diputación pro-
vincial :

Real orden de 28 de Octubre de 1904

IMPUESTO ESPECIAL DE ALCOHOLES

Excmo . Sr . : Examinada atentamente la instancia que, con fecha 10
del mes actual, dirigieron á esta Presidencia las Diputaciones de Viz-
caya, Alava y Guipúzcoa, y oídos de nuevo sus dignos Comisionados
con ocasión de la Real orden emanada en 26 del pasado Septiembre del
Ministerio de Hacienda, en la cual han creído ver menoscabo para el
régimen especial concertado con las tres provincias, resulta que sólo
por equivocadas interpretaciones ha podido ser apreciada la dicha Real
orden en contra del propósito constante y firme en el Gobierno de man-
tener la integridad del Concierto basado en el Real decreto de 1 .° de
Febrero de 1894, respetar cualesquiera derechos y prestar á todas las
leyes la ineludible común obediencia .

Sin duda alguna ha de entenderse que cuando invocan la inaltera-
bilidad del aludido Concierto y de los cupos vigentes al sobrevenir la
Ley de 19 de Julio último, las Corporaciones reclamantes quieren refe-
rirse á ella tal como está definida por el dicho Real decreto de 1894 .

Dice, en efecto, su art . 11, que las cuotas señaladas serán inaltera-
bles hasta 1 .0 de Julio de 1906, y pasada esta fecha podrán modificarse
con sujeción á lo dispuesto en el art . 41 de la ley de Presupuesto vigen-
te entonces, oyendo, como en él se determina, á las Diputaciones pro-
vinciales ; pero el párrafo concluye dejando á salvo lo establecido en
los artículos 0.° y 10 .

El 6 .° dice que son susceptibles de aumento ó disminución los cupos
del impuesto sobre tarifas de viajeros y mercancías, y establece la nor-
ma de tales variantes .

El 10 estatuye que cualquiera otra nueva contribución, renta ó im-
puesto que establezcan las leyes sucesivas y que no tengan relación con
las encabezadas, obligarán también á las provincias referidas en la
cantidad que les corresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas
en la forma que el Gobierno determine, oyendo previamente á las res-
pectivas Diputaciones provinciales .

Añade que del mismo modo, si las leyes sucesivas suprimieran algu-
na contribución, renta ó impuesto de los encabezados, se dejará de sa-
tisfacer el cupo correspondiente, á no ser que, al suprimirse un impues-
to, se establezca otro en equivalencia representando la misma cuantía,
en cuyo caso no se hará alteración alguna .

Resulta, pues, que el art . 11, al calificar de inalterables los cupos,
no proscribió alteraciones previstas y ordenadas en los artículos 6 .° y
10, sino que significó la enmienda del régimen preexistente, definido
por el antepenúltimo párrafo del art . 14 de la Ley de 29 de Junio de
1887, según el cual, las cuotas se podrán modificar, oyendo á las Dipu-
taciones, por causa de alteraciones sensibles en la riqueza de las pro-
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vincias ó en las bases de imposición consignadas en los presupuestos
del Estado. Así es que el Concierto de 1894 especificó los conceptos,
asignándoles cantidades fijas que en el presupuesto del Estado conser-
van su individualidad, no sólo por conveniencia de la cuenta y razón,
sino porque las Leyes ulteriores podrán determinar singulares alteracio-
nes en unas ú otras cifras elementales, siquiera quedasen proscritos
ciertos motivos de revisión que antes se consentían .

Nunca prevaleció otra inteligencia del Concierto de 1894, señalada-
mente en las dos ocasiones que la instancia recuerda .

Las dudas y disparidades á que daban positiva ocasión en 1898 los
recargos transitorio y de guerra, divergencias dimanadas de las aludi-
das cláusulas del Concierto mismo, quedaron eludidas mediante la ofer-
ta de la cantidad alzada de 700.000 pesetas (91 .000, 270.000, 389.000)
por las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y su aceptación por
parte del Gobierno en reemplazo de aquellos recargos .

Por efecto de la extensa innovación tributaria de 1900, el Real de-
creto de 25 de Octubre (la instancia sólo menciona parte de uno de los
párrafos de su preámbulo) alteró en el art . 1 .0 los cupos concertados en
1894 por el impuesto sobre transporte de viajeros y mercancías ; exten-
dió en el art . 2 .° el Concierto al impuesto sobre Casinos y Círculos de
recreo, señalando las respectivas cuotas ; declaró en el art . 3 .° compren-
dido en el Concierto de 1894 el impuesto de Derechos reales sobre con-
cesiones administrativas ; determinó en el art . 4.° que se recaudasen di-
rectamente por la Hacienda los impuestos establecidos en ciertos epí-
grafes de las tarifas de la ley de Utilidades, los impuestos sobre los
naipes, sobre el azúcar y sobre la achicoria, y el impuesto de Timbre á
que se refieren los artículos 174 y 175 de la Ley de 26 de Marzo ante-
rior, declarando inclusos en el Concierto de 1894 otros epígrafes de las
dichas tarifas de la ley de Utilidades ; excluyó del Concierto en el artícu-
lo 5.° la contribución de Sociedades y Compañías que se constituyesen
con domicilio en las Provincias Vascongadas, para explotaciones situa-
das fuera del territorio de éstas ; aplicó en el art . 6.° los 10 y 11 del Con-
cierto de 1894, expresando que no serían exigibles ciertos recargos ; y
en el art . 7 .° señaló como plazo el mismo que al tal Concierto le restaba
de existencia legal . Entonces se entendió, como es necesario ahora en-
tender también, que la subsistencia y verdadera inalterabilidad del
Concierto, el acatamiento á su fuerza de obligar, y el respeto á los de-
rechos de él dimanados, consisten en una fiel aplicación de todas sus
cláusulas, enlazadas sistemáticamente unas con otras ; evitando el riesgo
de extremar el alcance de algunas con derogación ó quebranto de las
demás .

Tal es el régimen dentro del cual ha sobrevenido la Ley de 19 de
Julio último, y tal el criterio con que debe ser juzgada la instancia de
las Diputaciones.

No pudiéndose exceptuar las tres provincias del nuevo orden tribu-
tario estatuído para los alcoholes, según lo requería la índole del mis-
mo, la audiencia dada en Septiembre á las Diputaciones no debía ver-
sar sobre una ampliación del Concierto de 1894, análoga á la que se
convino en 1900; y la ineludible administración directa por la Hacienda
en las Provincias Vascongadas, ponía al Ministro en el caso de aplicar
las prescripciones de aquel Concierto, según sus términos .
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Este fué el asunto de la resolución de 26 de Septiembre, adoptada
en forma de Real orden y no de Real decreto, por lo mismo que se que-
ría y debía subordinar, con entera fidelidad, á la obediencia del con-
venio de 1894, ateniéndose á su cumplimiento ..

No todas las innovaciones tributarias hechas por la Ley de 19 de
Julio coinciden con las previsiones expresadas del art . 10 del Real de-
creto, y así surgió la divergencia, no obstante el común propósito de
guardar con fidelidad los pactos .

Adviértese, desde luego, que las Diputaciones han podido ser indu-
cidas á error por el nombre : impuesto especial de consumo, aplicado
en la Ley de 19 de Julio á una de las dos cuotas de que consta la tribu-
tación actual del alcohol ; pues de tal nombre infiere la relación entre
dicha cuota y el general impuesto de consumos, que sin duda figura
entre los que abarca el Concierto de 1894 .

Mas su diversidad no sólo está explícita en la nueva Ley desde su
primer artículo, sino que se patentiza con el solo hecho de permanecer
inalterados, por concepto del alcohol, los numerosos encabezamientos
y arriendos del impuesto de consumos vigentes en toda la Monarquía,
coexistiendo la antigua percepción con la nueva, por ser intrínseca-
mento distintas, no obstante la afinidad de las denominaciones .

Ni la antigua imposición, según la tarifa de consumos, sobre el al-
cohol experimenta novedad por haberse creado el impuesto especial, ni
éste se alteraría por variarse ó suprimirse aquella imposición preexis-
tente .

Y como quiera que la nueva cuota, denominada «impuesto especial
de consumo», carece ostensiblemente de relación con los demás im-
puestos que el Concierto abarca, resulta en cuanto á él inexcusable la
aplicación del párrafo 1 .° de dicho art . 10. Nada significa en contrario
que la materia imponible soporte uno y otro gravamen, pues lo mismo
acontece cuando mercaderías traídas mediante adeudos en Aduanas,
están sujetas á la tarifa de consumos, sobre las cuales todavía suelen
coincidir acumuladas más percepciones fiscales, todas desligadas unas
de otras; y si la Ley de 19 de Julio ordena devoluciones por el alcohol
exportado, es por un miramiento protector del trabajo nacional y del
tráfico, según lo patentiza devolverse juntamente la cuota de fabrica-
ción .

El ejemplo del Real decreto de 9 de Septiembre, invocado en la ins-
tancia de 10 del actual, no se podría aplicar á las tres Provincias Vas-
congadas sin ostensible infracción de las respectivas leyes, y si la voz
«consumir» suena en dicho Real decreto, es porque al ordenar la gene-
ralidad en toda la Monarquía del nuevo régimen de los alcoholes,
atiende á distinguir aquellos cuya circulación termina dentro de Nava-
rra y aquellos otros que salen de la provincia antes de sustraerse á la
acción fiscal .

Mas por la Ley de 19 de Septiembre (1) resultan introducidas inno-
vaciones en algunos otros conceptos del mismo antiguo impuesto de
consumos y del subsidio industrial, y en el de patente de alcoholes ;
novedades que no se acomodan estrictamente á los casos de previsión
explícitos en el art . 10 del Real decreto de 1894; originándose de aquí

(i) Debe ser julio.
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disparidades sobre la interpretación y la acomodación de los textos,
así al ser oídas las Diputaciones en Septiembre como al tratar de sus
observaciones subsiguientes á la Real orden del día 26 de dicho mes .

Reconócese, sin embargo, la necesidad de que la Hacienda pública
administre directamente en todas sus partes la nueva tributación de
los alcoholes; y á las facilidades que esto ofrece para el deseado acuer-
do, se agrega la feliz circunstancia de no recaer las reclamaciones sobre
la entidad pecuniaria de los abonos que á las tres provincias asignó la
Real orden .

Tuvo ella por objeto satisfacer directamente á cada una la compen-
sación justa y debida por las aludidas novedades de la Ley de 19 de
Julio, y al comunicar á las Direcciones generales las instrucciones ne-
cesarias para el buen orden de la contabilidad, en manera alguna in-
tentó novar las relaciones jurídicas dimanadas del Concierto .

Pero basta que de otro modo haya podido ser interpretada, para
que se deba desvanecer la errónea inteligencia, con lo cual quedarán
sustancialmente atendidas las reclamaciones de la instancia .

Por todo lo expuesto, S . M. el Rey (q . D . g .) se ha servido resolver :
Primero . Que se declare subsistente en toda su integridad y pleni-

tud de fuerza obligatoria el Concierto basado en el Real decreto de 1 .0
de Febrero de 1894, tal como existía á la promulgación é implantación
de la Ley de 19 de Julio último .

Segundo . Que la Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 26
de Septiembre último, habrá de entenderse en el sentido de que no se
alteran los cupos concertados, y que la cantidad total que por ella
resulta asignada á cada una de las Provincias Vascongadas, le será
abonada en cuenta como equivalencia de las percepciones fiscales alte-
radas por la nueva ley .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 28 de Octubre de
1904. -Maura .-Sres . Presidentes de las Diputaciones provinciales de
Vizcaya, Alava y Guipúzcoa . (Gac . del 31) .

Sentencia del Tribunal contencioso-administrativo de 23 de Diciembre de 1905

Alcoholes

EXTRACTO

Por Real orden de 12 de Noviembre de 1904 se declaró que varios
fabricantes de licores y almacenistas de Bilbao se hallaban exentos de
la cuota de consumos por las existencias que tenían en sus almacenes
en 30 de Septiembre de 1904 al aplicarse la Ley de 19 de Julio, ya que
estaban dados de baja como tales fabricantes cuando se implantó. La
Sociedad U . B . y A . pretendió que se hiciese extensiva á ella la ante-
rior Real orden ; y denegada su solicitud en vía gubernativa la repro-
dujo en la contenciosa, donde tampoco prospera, vistos los artículos 32
párrafo 2.0 de dicha Ley ; 2 .0 del Real decreto de 7 de Septiembre de
1904 ; 10, párrafo 1 .0 del de 1 .0 de Febrero de 1894 y 1 .0 de la Real or-
den de 28 de Octubre de 1904 .

Considerando que para que la referida Real orden de 12 de Noviem-
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bre fuese aplicable á los recurrentes era indispensable que estuviesen
en iguales condiciones que los fabricantes de alcoholes á los que se les
concedió la exención, y por consiguiente que se hubiesen dado de baja
como ellos al empezar á regir la ley, ó sea en 1 .0 de Octubre que fué el
fundamento de aquella resolución ; y lejos de hacerlo el mismo recla-
mante, consignó en la instancia de 26 de Noviembre dirigida al Ministro
de Hacienda, que no se había dado de baja en la referida fecha y por
lo tanto no puede obtener los beneficios que solicita :

Considerando que el art . 32 de la Ley de 19 de Julio de 1904 ordena
de un modo expreso que los preceptos del título 2 .° do la misma, que es
el que se refiere al impuesto de consumos, se aplique á todos los pro-
ductos existentes en las fábricas ó establecimientos desde la fecha de
la promulgación de la Ley citada, y por consecuencia, comprende á to-
dos los que tuviesen en su poder, los que no hubiesen hecho manifes-
tación alguna y con mayor razón á los que figuraban como fabricantes
sin haberse dado de baja en la fecha indicada :

Considerando que no pueden ser obstáculo para la aplicación de la
referida Ley las disposiciones del Real decreto de 1 . 0 de Febrero de
1894, que declaró subsistentes tal y como existían á la promulgación de
la misma Real orden de 28 de Octubre (le 1904, porque en su art . 10
ordenó que cualquiera otra nueva contribución ó impuesto que estable-
cieran las leyes sucesivas obligarían también á las Provincias Vascon-
gadas en la cantidad que les correspondiese satisfacer al Estado, y se
harían efectivas en la forma que el Gobierno determinase, oyendo á las
respectivas Diputaciones . (Gac . del 25 de Junio 1906) .

Real orden de 21 de Febrero de agio . (Hac .)

IMPUESTO DE PATENTES DE ALCOHOLES

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este Centro direc-
tivo la Real orden siguiente en 21 de Febrero último :

«Iltmo . Sr . : Pedido informe á la Comisión permanente del Consejo
de Estado respecto á la petición formulada por los Presidentes de las
Diputaciones de las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa para que
se suspendiera la exacción del impuesto de patentes á los fabricantes (te
aguardientes compuestos y licores de dichas provincias hasta que fue-
sen oídas aquellas Corporaciones, lo ha emitido en los siguientes tér-
minos :

Excmo . Sr. : De Real orden comunicada por el Ministerio del digno
cargo de V. E . se ha remitido á informe de este Consejo en su Comi-
sión permanente el expediente adjunto del cual resulta :

Que en instancia de 27 de Noviembre último los Presidentes de las
Diputaciones de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, fundándose en el Con-
cierto económico de 13 de Diciembre de 1906 pretenden que se suspenda
toda diligencia de exacción del impuesto de patentes á que se refiere el
art . 6 .° de la Ley de 10 de Diciembre de 1908 modificativa de la que
creó el impuesto especial sobre el alcohol hasta tanto que oídas las Di-
putaciones, se resuelva lo que proceda con relación á dicho impuesto,
pues á su entender, al exigir la patente anual irreducible en aquellas

:a
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provincias se infringe el citado Concierto regulador de las relaciones
económicas del Estado con ellas en cuanto á la implantación y cobro de
los tributos .

Afirman las referidas entidades que el impuesto de patentes ha sido
creado por una Ley posterior al Concierto y tiene el carácter por tanto
de impuesto nuevo, por lo cual los funcionarios del Gobierno no pueden
exigirlo sin que aparezca cumplido el trámite previo de la audiencia de
las Diputaciones vascas conforme á lo pactado .

Tramitada dicha solicitud, el Negociado y Sección correspondientes
de la Dirección de Aduanas propusieron que se desestime tal pretensión,
porque el impuesto sobre el alcohol es anterior al Concierto con las vas-
congadas, el cual la Ley de 1908 no creó sino que modificó creando pa-
tentes para las fábricas de compuestos sin relación con la contribución
industrial y de comercio; que no se hizo observación alguna cuando se
puso en vigor la Ley de 1908 y que no se trata de un nuevo tributo ni
de la modificación de los que fueron objeto del Concierto económico,
aparte de que la suspensión carecería de finalidad práctica .

Pedido informe á la Dirección de lo Contencioso de este Centro
abundando en las razones consignadas por la Sección de la de Adua-
nas, propuso asimismo á V . E . la procedencia de desestimar la instan-
cia de las Diputaciones vascongadas, estimando que no podía ser con-
siderado el caso comprendido en el párrafo 2 .° del art . 11 del Concierto
económico, que se refiere á la supresión, recargo ó transformación de
alguno de los impuestos, rentas ó contribuciones en el mismo encabeza-
dos, pero no de aquellos que no fueron objeto del convenio .

Acordado en ese sentido por la Dirección del Ramo al elevar el ex-
pediente á la resolución de ese Ministerio, V . E . se ha servido pedir in-
forme á este Consejo .

La pretensión deducida por las Diputaciones vascongadas tiene por
base el supuesto de que las patentes anuales que impone á las fábricas
de aguardientes compuestos y licores el art . 6.° de la vigente Ley de al-
coholes constituye un gravamen ó tributo de aquellos á que se hizo re-
ferencia en el art . 11 del Concierto económico celebrado con las provin-
cias aforadas sancionado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906,
artículo según el cual, cualquiera otra contribución, renta ó impuesto
que establecieran Leyes posteriores á dicho Concierto y que no tuvie-
ran relación con las encabezadas obligarán á las Diputaciones en la can-
tidad que les corresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas en
la forma que el Gobierno determine, oyendo previamente á las mismas
Diputaciones.

La simple enunciación de este texto, la clase de impuesto de que se
trata y la fecha en que fué establecido, son datos bastantes que permi-
ten afirmar desde luego que no ha habido infracción del citado artículo
y que el Concierto ha sido observado .

En efecto, el impuesto especial sobre el alcohol data de 1904, y es,
por tanto, anterior al convenio con las Provincias vascongadas .

Por una Ley que lleva fecha de 19 de Julio se sustrajo de la contri-
bución por industrial la fabricación de esa sustancia, y considerándola
fuente de mayores rendimientos para el Tesoro se la gravó especialmen-
mente, haciéndola objeto de un tributo especial é independiente que al-
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canzó también á la fabricación de sus compuestos tarifados á los efectos
fiscales en la tarifa C de la referida Ley .

Y en vigor y en toda su integridad, sin modificación sustancial esta-
ban á la fecha en que el Concierto se celebró, siendo por tanto este im-
puesto de los no concertados, y como tal, de los comprendidos en el ar-
tículo 8.° de aquel convenio, es decir, de aquellos cuya administración
y recaudación directamente corresponde á la Hacienda .

Combatido el gravamen adicional que pesaba sobre los aguardientes
compuestos, la Ley de 13 de Julio de 1907 suprimió la tarifa C de la de
1904, compensando con el aumento de la cuota especial de consumo,
pero declarada libre la preparación de derivados, como quedarían exen-
tas de todo tributo las fábricas de alcoholes y de aguardientes, la pro-
pia Ley de 1908, en vez de restablecer las cuotas de industrial, suprimi-
das por virtud de la de 1904, recurrió al señalamiento de cuotas espe-
ciales por patentes .

Esta modificación, á juicio del Consejo, no puede estimarse como un
nuevo tributo, como una contribución de creación novísima, ni como
un impuesto de reciente planteamiento .

El impuesto era anterior al Concierto, y subsistía cuando se celebró
y no fué objeto de encabezamiento ; y como modificación formal de un
tributo exceptuado de encabezamiento, á los que á la Hacienda toca
administrar y recaudar, no cabe que se estime sujeto á los requisitos
determinados por el art . 11 del Convenio .

Así debieron entenderlo las Diputaciones cuando ni en 1907 ni en
1908 al ser promulgada la Ley de dicho año, no hicieron observación
alguna y los fabricantes se suscribieron sin protesta ni resistencia, ni
oposición en las matrículas de patentes, según en el expediente se
afirma .

Ante tales precedentes, no resulta, en verdad, á juicio del Consejo,
ni explicable, ni fundada la petición que las Diputaciones vascongadas
han deducido. En mérito de lo expuesto, el Consejo constituido en Comi-
sión permanente, de conformidad con el parecer y propuesta de las Di-
recciones generales de Aduanas y de lo Contencioso, opina que puede
V. E . desestimar la instancia suscrita por los Presidentes de las Dipu-
taciones de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa en 27 de Noviembre próximo
pasado .

Y conformándose el Rey (q . D . g.) con el preinserto dictamen se ha
servido resolver de acuerdo con lo que en el mismo se propone .

De Raal orden lo digo á V . S. para su conocimiento y demás efectos . »

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento como resolución á la
referida instancia .

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1910.-
Valdés .

Sr . Presidente de la Diputación de Vizcaya . (Dirección general de
Aduanas.)
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Ley de 12 de junio de x911, (Hac)

CONSUMOS

. . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 . a No se entenderán modificados por esta Ley los regímenes espe-

ciales de las Provincias Vascongadas y de Navarra . (Gac . 14 Junio) .

Real orden de 3 de Septiembre de 1917

IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO INTERIOR DE LA CERVEZA

Excmo . Sr . : Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta
Dirección general con fecha 3 del mes actual la Real orden siguiente :

Ilmo . Sr . : Vista la instancia que han elevado á este Ministerio los
Presidentes de las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en
solicitud de que se ordene la suspensión de la aplicación del Reglamento
provisional para la exacción del impuesto sobre el consumo interior de
la cerveza en dichas provincias declarando no ser de aplicación en
aquéllas la nueva forma de exacción del mismo por hallarse concertado :

Resultando que los exponentes aducen que implantado el impuesto
de alcoholes en 21 de Junio de 1889 y encabezado por las Diputaciones
vascongadas se declaró á la cerveza incluida en aquél por Real orden
de 31 de Diciembre del mismo año ; que la Ley de 1904 modificando el
tributo y estableciéndolo sobre nuevas bases declaró á la cerveza in-
cluída en el impuesto de consumos y formuló una tarifa de las cantida-
des que había de percibir el Estado por el consumo de ese artículo ;
que vigente este estado de derecho se hizo la revisión de cupos del
Concierto económico de 13 de Diciembre de 1906, que actualmente rige,
determinándose las cantidades que habían de pagar las tres Diputacio-
nes por los diferentes cupos concertados, entre éstos el de Consumos,
en el cual están incluidos todos los artículos comprendidos en las tari-
fas del arbitrio, y entre ellos, la cerveza con el tipo señalado por la
aludida Ley de 1904; y que aun partiendo de la hipótesis, que no admi-
ten, de que fuese nuevo el impuesto que impugnan, no es menos evi-
dente que para hacerlo efectivo en aquellas provincias, tiene forzosa-
mente que preceder la audiencia de las Diputaciones, y después de ella,
la determinación por el Gobierno de la forma en que el impuesto habrá
de hacerse efectivo, según claramente se dispone en el párrafo 1 .° del
art . 11 del Concierto vigente :

Vistas las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 2 de Marzo último, el Re-
glamento provisional de 15 del mismo mes y año y el Real decreto de
13 de Diciembre de 1906 que aprobó el Concierto económico celebrado
con las Diputaciones de las Provincias Vascongadas :

Considerando que el impuesto de consumos de cerveza concertado
con las Diputaciones vascongadas es el de consumo local que existía
al celebrarse el Concierto, en la forma que estableció el artículo 25 de
la Ley de Alcoholes de 1.9 de Julio de 1904, y que no puede estimarse
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comprendido en el referido Concierto el creado por el art . 6.° de la Ley
de 2 de Marzo último, que entonces no existía, y que no se satisface en
las localidades donde la cerveza se consume sino á la salida de las fá-
bricas que la producen y sea cualquiera el sitio donde haya de consu-
mirse :

Considerando que, en este concepto, es lógico que todas las fábricas
de cerveza estén sometidas al mismo régimen, cualquiera que sea la
provincia en que se hallen establecidas, porque la Ley que ha creado el
impuesto es absolutamente general en sus términos, y donde ésta no
distingue no es posible distinguir :

Considerando, á mayor abundamiento, que la Ley de 19 de Julio de
1904 estableció con independencia del impuesto de consumo local sobre
el alcohol, otro especial de consumo sobre el mismo y sus derivados,
cuyo impuesto rigió hasta fines de 1908 y se percibió en las Provincias
Vascongadas como en todas las demás de la Nación, sin que se inclu-
yera en el Concierto económico de 1906, lo que demuestra que las Dipu-
taciones de las primeras no lo estimaron análogo al impuesto de consu-
mo local; y por consiguiente es naturall que ahora se aplique igual
criterio al de consumo interior sobre la cerveza nacional ó extranjera ; y

Considerando que el no haber sido oídas las Diputaciones vascon-
gadas antes de aplicar en aquellas provincias el Reglamento para la
percepción del impuesto de que se trata, de 15 de Marzo último, ha
obedecido seguramente á que era un trámite sin finalidad práctica por
las razones que antes se consignan, y á que el Reglamento del impuesto
de alcoholes de 10 de Diciembre de 1908, dictado para la ejecución de
la"Ley de la misma fecha, cuando ya regía el Concierto económico de
13 de Diciembre de 1906, se aplicó también sin previa audiencia de
aquellas Corporaciones, á pesar de lo cual no produjeran reclamación
alguna, por lo que era lógico suponer que tampoco ahora se formu-
laría ;

Su Majestad el Rey (q . D . g .), conformándose con lo propuesto por
esa Dirección general, se ha servido desestimar la instancia de los seño-
res Presidentes de las Diputaciones vascongadas de que se ha hecho
mérito .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos .
Lo que traslado á V. E . para su conocimiento y fines oportunos .
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 11 de Septiembre de 1917 .

(firmado) .

Real decreto de ii de Septiembre de 1918.--(Hac .)

IMPOSICIÓN MUNICIPAL Y MEDIOS LEGALES DE EXACCIÓN

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.a Los preceptos del presente Real decreto no serán de aplicación

(a) A los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas y Navarra . . . .
(Gac . del 15.)



Real orden de 3o de Abril de igig .

En Real orden de esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Ha-
cienda lo que sigue :

Excmo . Sr . : Visto el expediente promovido por las Diputaciones
provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya protestando contra la Real
orden de 8 de Septiembre de 1917 (1) por la que se desestimó la solicitud
en que se pedía la suspensión de la aplicación del Reglamento provi-
sional para la exacción del impuesto sobre el consumo interior de la
cerveza en dichas provincias, y solicitando ser oídas para exponer las
consideraciones que abonan su petición, como justo acatamiento del
precepto contenido en el artículo 11 del Concierto económico de 13 de
Diciembre de 1906 :

Visto el informe emitido por ese departamento de su digno cargo en
que manifiesta que, si las Diputaciones Vascongadas juzgaran que la
Real orden vulneraba sus derechos, debieron haber formulado oportu-
namente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Supremo,
conforme á la doctrina ya establecida en casos similares :

Considerando que los Ministros son los Jefes superiores de la Admi-
nistración en cada uno de sus ramos y en su consecuencia la resolución
dictada por éstos concluye necesariamente la vía gubernativa, sin que
contra ella quepa el derecho de alzada ante esta Presidencia, ya que
ello equivaldría á crear una instancia más en el orden administrativo,
lo que en ningún caso ha consentido nuestra legislación, y á convertir .
este Centro en organismo gubernativamente superior á todos los Mi-
nisterios, cuyas decisiones podría revocar ó modificar discrecional-
mente, sin fundamento alguno legal; y por lo tanto no compete á esta
Presidencia resolver recursos contra acuerdos de los Ministerios dicta-
dos dentro de sus propias atribuciones ;

S . M . el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien disponer se desestime la
instancia promovida por las Diputaciones recurrentes, quedando á
salvo los derechos ulteriores que pueden ejercitar con arreglo á las
disposiciones vigentes .

De Real orden comunicada por el Excmo . Sr . Presidente del Con-
sejo de Ministros lo traslado á V . S . para su conocimiento y efectos
consiguientes .

Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 30 de Abril de 1919 .-El
Subsecretario .-Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Vizcaya .

Impuesto transitorio sobre el azúcar peninsular
Real orden de 26 de Abril de 1884 .-(Ilac .)

Pasado á informe de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado
el expediente promovido por esa Dirección general acerca de la exac-
ción del impuesto transitorio que grava el azúcar de producción penin-
sular en las Provincias Vascongadas, le ha evacuado en los términos si-
guientes :

(i) Es de 3 de Septiembre .
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«Excmo. Sr . : En cumplimiento de la Real orden comunicada por el
Ministerio del digno cargo de V . E ., la Sección ha examinado el expe-
diente instruido en virtud de consulta del Delegado de Hacienda de
Guipúzcoa, relativo á si debe exigirse en aquella provincia el impuesto
que grava el azúcar de producción nacional, ó si puede considerarse
comprendido en los encabezamientos de consumos .

Resulta de sus antecedentes, que á consecuencia de haber estableci-
do los Sres . O . Hermanos una fábrica de refinamiento de azúcar en
San Sebastián, creyó la Delegación conveniente dirigir aquella consul-
ta á la Dirección general, concediendo la autorización que dichos fabri-
cantes solicitaban y ordenando que consignasen en depósito las canti-
dades que liquide el Tesoro por consecuencia de la venta de los azúca-
res para garantir las cuotas que pudieran corresponderles .

La Dirección general del ramo y la de lo Contencioso del Estado
proponen sea resuelta dicha consulta, declarando que en el cupo por
consumos y cereales que paga aquella provincia, conforme al art . 6 .°
del Real decreto de 28 de Febrero de 1878, no está comprendido el im-
puesto transitorio sobre el azúcar de producción nacional peninsular,
cuyas bases constan en el apéndice letra F. de la Ley de presupuestos
de 26 de Diciembre de 1872, debiendo por tanto exigirse allí como en
las demás provincias el citado impuesto .

La Sección estima acertada la resolución propuesta de conformidad
con ambos centros directivos .

En el encabezamiento celebrado por las Diputaciones provinciales
de las Provincias Vascongadas, según el Real decreto de 28 de Febre-
ro de 1878, se fijan las cantidades correspondientes á cada una de las
contribuciones é impuestos encabezados, determinándose éstos por sus
nombres, como lo hace respecto del de consumos y cereales . Y siendo
el impuesto transitorio creado por la Ley de presupuestos de 1872, aun-
que en equivalencia del de consumos para los arbitrios coloniales, un
impuesto distinto de aquél, que se rige también por distintas disposi-
ciones, no es dudoso que no esté comprendido en el encabezamiento
expresado : á lo que puede añadirse que entonces no existía en las Pro-
vincias Vascongadas la fabricación de que se trata, creada hoy por el
favor de la Ley de 2 de Junio de 1882 y Real orden de 2 de Diciembre
último, en cuya virtud se realiza libre de derechos de Aduanas la intro-
ducción de las mieles de caña .

No estando, pues, comprendido en el encabezamiento hecho con las
Diputaciones de las Provincias Vascongadas el impuesto transitorio
que grava el azúcar peninsular, es indudable que con arreglo á la Ley
de 21 (le Julio de 1876 y al art . 9 .° del decreto de 28 de Febrero de 1878,
según el cual, cualquier otra contribución, renta ó impuesto que las
Leyes (le presupuestos sucesivas establezcan serán obligatorias á las
Provincias Vascongadas, procede exigir su pago á los fabricantes de
dichos productos en las fábricas creadas ó que en adelante se crearen .

Por lo expuesto, la Sección opina que procede resolver la consulta
del Delegado de Guipúzcoa, declarando que en las Provincias Vascon-
gadas, como en las demás, es obligatorio el pago del impuesto transito-
rio de que se trata . »

Y conformándose S . M. el Rey (q. D . g .) con lo informado por esa
Dirección general, la de lo Contencioso y la Sección de Hacienda del
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Consejo de Estado, se ha servido resolver como se propone en el pre-
inserto dictamen .

De Real orden, etc . Madrid 26 de Abril de 1884 .-Cos-Gayón .-
Sr. Director general de Impuestos. (Gac . 23 Julio .) (1)

IMPUESTO SOBRE CASINOS Y CÍRCULOS DE RECREO

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Diciembre de 1904

En la Villa y Corte de Madrid, á 16 de Diciembre de 1904, en el
pleito que ante Nos pende en segunda instancia entre partes, de la una
la Administración general del Estado y la Diputación provincial de
Guipúzcoa, apelantes, representadas, respectivamente, por el Fiscal y
por el Procurador D . L. L. y de la otra D . J . D ., apelado, al que re-
presenta el Procurador D. L . G . O ., sobre revocación de la sentencia
que en 17 de Julio de 1903 dictó el Tribunal provincial de Guipúzcoa y
dice así :

«Resultando del expediente administrativo y de su ampliación que
por acuerdo de la Excma. Diputación de Guipúzcoa, en su sesión del
19 de Diciembre de 1900, resolvió plantear el impuesto sobre Casinos y
Círculos de recreo al prestar su aprobación al presupuesto ordinario de
la provincia para 1901, en cuya sección de ingresos, cap . 30, art . 5 .0,
figura dicho impuesto con un producto calculado de 20 .000 pesetas, y en
4 de Marzo de 1901 dirigió á los Alcaldes de la provincia, la Comisión
provincial, una circular para que reunieran y remitiesen á la Diputación
los datos necesarios para el planteamiento del impuesto de nueva crea-
ción que tenía cancelado (2) con el Gobierno, equivalente al 20 por 100
del inquilinato que satisfagan los Casinos y Círculos de recreo :

Resultando que en 28 de Marzo siguiente, la misma Comisión pro-
vincial dirigió una comunicación al Sr . Alcalde de San Sebastián sobre
la omisión ó falta de la declaración correspondiente al Gran Casino en
las diez y nueve que había remitido, y requiriéndole para que las sub-
sanase en el término más breve posible, á la que el Sr . Alcalde de esta
ciudad contestó manifestando que en razón á no existir datos referen-
tes á los Casinos y Círculos de recreo en las oficinas del Ayuntamiento,
se había dirigido al Gobernador civil, y en vista de los datos facilitados
por dicha Autoridad, había remitido á la Comisión las declaraciones
pedidas en su circular citada de 4 de Marzo, que de los datos facilitados
por el Gobernador civil, no había ninguno referente al Gran Casino, y
por esta razón, en vista de la comunicación de 28 de Marzo, se dirigió
al Administrador del citado establecimiento, quien, por atento oficio,
excusaba la remisión de los datos que se le pedían, fundándose en que,
á su juicio, no podía en ningún concepto considerarse á dicho estable-
cimiento comprendido en la Ley del impuesto sobre Casinos y Círculos
dé recreo, suponiendo pudiera haber error material al dirigirse al Gran
Casino para saber el inquilinato que satisfacía :

(i) Véase también el Real decreto de 25 de Octubre de 19oo, inserto en la pág . 246.
(2) Debe ser concertado,
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Resultando que el 3 de Abril pasó á la Comisión provincial la ante-
dicha contestación del Alcalde á dictamen de su Oficial Letrado, quien
lo emitió, aconsejando á la Comisión que aplazara la discusión de la
excusa alegada por el Administrador del Gran Casino y obtuviera el
dato preciso para la fijación del impuesto exigible, como comprendido
en el artículo 10 de la ley de Presupuestos, en virtud del art . 2 .° del
Real decreto de 25 de Octubre de 1900, por el que la Diputación de
Guipúzcoa está subrogada en los derechos de la Hacienda pública para
la percepción del impuesto, y obtuviera los datos, en lo que respecta á
dicho Establecimiento, por medio del Registrador de la Propiedad y
por los balances que la Sociedad propietaria del Gran Casino tiene que
haber publicado en la Gaceta anualmente, según lo prevenido por el
Código de Comercio, y habiéndose dirigido la Comisión provincial al
efecto al Registrador de la Propiedad reclamando una certificación del
alquiler que pagaba el arrendatario del Gran Casino, si el contrato de
arriendo se hallaba inscrito en el Registro, se certificó por el Registra-
dor que el edificio del Gran Casino no estaba inscrito en el Registro de
la Propiedad :

Resultando que en la sesión celebrada por la Comisión provincial el
día 23 de Agosto de 1901, visto, según dice, lo expuesto por el Admi-
nistrador del Gran Casino, para excusar la remisión del dato relativo al
alquiler que satisface dicho edificio, y estableciendo los hechos de que
aquél entendía no hallarse obligado al pago de la contribución de 20
por 100 sobre el alquiler que satisface ; que era notorio que el capital
social de la Sociedad propietaria del Gran Casino era de un millón de
pesetas ; que en los últimos años había repartido á sus accionistas un
dividendo, que sería del 6 por 100, cubiertas todas las atenciones, sin
contar con otros ingresos que el alquiler del edificio y fijando la cuan-
tía de éste en 60 .000 pesetas al año, y fundándose en el art . 10 de la
ley de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900 y en el art . 2 .° del Real
decreto de 17 de Octubre último sobre Conciertos de las Provincias
Vascongadas, subrogando sus Diputaciones en los derechos de la Ha-
cienda pública para la percepción del impuesto, y que el Gran Casino
estaba sujeto á su pago por entender que era, como su nombre mismo
lo indicaba y los usos á que se hallaba destinado lo acreditaban, un
Casino, ó por lo menos (así dice) Círculo de recreo, y que los hechos
relatados eran suficientes, salvo prueba en contrario, que incumbía al
contribuyente para citar el dato relativo á la renta en 60 .000 pesetas al
año, y que el impuesto recaía sobre el arrendatario que destinaba el
local á los usos característicos de un Casino ó Círculo de recreo, se
adoptó el acuerdo de declarar que el Gran Casino estaba sujeto al im-
puesto creado por el art . 10 de la tan repetida Ley de Presupuestos de
31 de Marzo de 1900, y, en su consecuencia, imponer á D . J . D . como
arrendatario del mismo, la contribución equivalente á la quinta parte
del inquilinato, ó sean 12 .000 pesetas, cuyo acuerdo fué confirmado
en todas sus partes por la Excma . Diputación en sesión de 17 de Oc-
tubre siguiente :

Resultando que habiéndose dado traslado de este acuerdo, sin que
conste la fecha, antes del 26 del mismo mes, á D . J. D ., omitiéndose
expresarle al mismo el recurso ó recursos que contra dicho acuerdo
procedieran, y habiéndolo reclamado el interesado en 27 del mismo
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mes, se le manifestó que el recurso procedente contra la resolución
referida era el contencioso- administrativo, á tenor de la disposición
4.a transitoria de la Ley provincial y demás que regulan el régimen
especial en materia económica de estas provincias, siendo el plazo para
interponerlo el de tres meses :

Resultando que contra dicho acuerdo de 23 de Agosto de 1901 se in-
terpuso por D . J. D ., en tiempo y forma, el 23 de Octubre siguiente el
recurso contencioso-administrativo, acompañando el traslado de la re-
solución reclamada, y alegando, además del art . 35 de la ley de lo Con-
tencioso, lo dispuesto en el 63, 36 y 38 de la misma, presentándose por
el Procurador A ., con poder en forma y representación del Sr. D ., en
7 de Noviembre siguiente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
art . 6 .0 de la Ley y 8.0 del Reglamento, carta de pago de haberse con-
signado en la Tesorería de la Diputación provincial por su poderdante
la cantidad de 12 .000 pesetas por el impuesto de nueva creación sobre
Casinos y Círculos de recreo, y habiéndose recibido el expediente admi-
nistrativo, fué puesto de manifiesto al actor las diligencias por el tér-
mino legal para formalizar la demanda ; en 2 de Noviembre se pidió la
ampliación del expediente por faltar en él documentos, á juicio del actor,
con suspensión del término que se acordó en 11 y 21 del mismo mes, y
formalizada la demanda dentro del término señalado, en cuyos hechos
se hace detenida historia de los antecedentes de la construcción del edi-
ficio del Gran Casino de San Sebastián, y modo de explotarse éste du-
rante la temporada estival por el arrendatario como empresario de es-
pectáculos públicos, dándose fiestas á diario, conciertos por tarde y no-
che en la terraza, y en los salones, bailes, espectáculos teatrales, asaltos
de esgrima, fuegos artificiales, etc ., mediante entrada abierta para todo
el público, con billetes que se expenden en la taquilla, colocada á la en-
trada del edificio, y abonos con arreglo á tarifas fijadas de antemano, sin
que haya socios, ó sea, conjunto de personas que, mediante pago perió-
dico de cuotas, sostengan á sus expensas la casa ; que la Diputación de
Guipúzcoa y el Ayuntamiento de San Sebastián habían reconocido el
carácter de empresario ó industrial al Sr . D ., cobrándole contribución
industrial y cuota de patente para ejercer la industria de conciertos, etcé-
tera durante los ejercicios económicos de 1899 á 900 y 1900 á 1901 ; que la
1-lacienda pública formó un padrón de los Casinos y Círculos de recreo
(le esta provincia para recaudar el nuevo impuesto, sin que en él figura-
se el Gran Casino ; y que tampoco figuraba en el Registro especial de
Asociaciones inscritas en el Gobierno civil, con arreglo á lo prevenido
en la Ley, para el ejercicio del derecho de asociaciones; que el impues-
to sobre Casinos y Círculos de recreo fué concertado entre las Diputa-
ciones vascongadas y el Estado, y según el art . 2 .0 del Real decreto de
25 de Octubre de 1900, la cuota asignada á Guipúzcoa en tal concepto
fué la de 3 .600 pesetas, y se relatan los demás hechos que aparecen del
expediente administrativo y su ampliación antes designados, añadiendo
que el Sr . D ., al reconocer el criterio de la Comisión provincial sobre
aplicación del impuesto al Gran Casino, consultó á los Letrados del Co-
legio de esta capital Sres . D . E . E ., D . G. O . y al Director del deman-
dante los que, de común acuerdo, dictaminaron que el Gran Casino de
San Sebastián era el único de su género en España, y no correspondía,
por su organización y fines, á lo que en esta se entiende por la palabra
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Casinos, según los conceptos vulgar y legal, y la idea general de esos
Establecimientos, por lo que no le era aplicable el impuesto referido,
siendo del mismo parecer Letrado de tanta autoridad como lo es D . E . D .,
que fué consultado al efecto por el demandante, se invocan los funda-
mentos relativos á la competencia del Tribunal, personalidad del de-
mandante, y término en que el recurso se interpone, entrando en el
fondo del asunto y exponiendo los fundamentos de derecho que tuvo
por conveniente, terminando con la súplica de que se revocase el acuer-
do de la Comisión provincial de 23 de Agosto de 1901, declarando que
el impuesto creado por el art . 10 de la ley do Presupuestos de 31 de
Marzo de 1900 no es aplicable al Gran Casino de San Sebastián ; y en
su consecuencia que el acuerdo impugnado infringía el citado artículo y
las disposiciones legales que regulan la vida económico-administrativa
de esta provincia, imponiendo las costas á la Administración si no se
allanaba á la demanda, y ordenando la devolución de las cantidades
que perciba ; solicitando, por medio de un otrosí, el recibimiento á
prueba, acompañando, además del poder especial otorgado por don
J. D . á D . C . A . para su representación en estos autos, varias certi-
ficaciones de la Secretaría del Gran Casino Easonense ; otra exten-
dida por el Secretario de Administración de la Sociedad propietaria
Casino de San Sebastián», en la que se hace constar que D . J . D . es

el único arrendatario del Gran Casino ; otra (le los Administradores de
los diarios locales La Voz de Guipúzcoa y La Unión Vascongada,
manifestando que en dichos periódicos se han publicado anuncios del
Gran Casino de San Sebastián durante la temporada veraniega de
1901 ; ejemplares de los mismos insertando sus anuncios, varios progra-
mas anunciadores (le espectáculos y fiestas en el Gran Casino ; tres re-
cibos de contribución industrial pagada por la Administración del Gran
Casino á la Diputación de Guipúzcoa por el concepto de funciones de
teatro y conciertos ; otros tres recibos de contribución industrial satis-
fecha por dicha Administración al Ayuntamiento de San Sebastián ; un
oficio de la Administración especial de Hacienda de esta provincia de-
clarando que en el padrón que se había formado en las oficinas de su
cargo antes de ser concertado el impuesto sobre Casinos y Círculos de
recreo no figuraba el Gran Casino de San Sebastián y sí el Círculo Ea-
sonense; una certificación de la Secretaría del Gobierno civil de Gui-
púzcoa haciendo constar que en el liegistro especial que en dicho Cen-
tro se lleva no figura ninguna Asociación intitulada Gran Casino y si
una titulada Círculo Easonense, de cuya Sociedad de recreo se tomó
razón el 9 de Noviembre de 1887 ; una consulta dirigida por D . J. D . á
los Letrados de este Colegio Sres . E ., O . y M . preguntando si el Gran
Casino de San Sebastián es lo que se conoce con el nombre de Casino
en España, si se le puede asimilar á lo que se entiende por Casino, se-
gún el concepto legal, la idea de estos Establecimientos y los Dicciona-
rios españoles ; y si puede aplicarse con justicia el nuevo impuesto al
Gran Casino, y el dictamen de los tres Letrados contestando negativa-
mente á dichas preguntas; una carta dirigida por el Vicepresidente de la
Comisión provincial á D . M . D . acusando recibo de una copia de dicho
dictamen ; una certificación de la Secretaría del Círculo Easonense refe-
rente á un contrato privado entre ella y la Administración del Gran
Casino; otra de la Secretaría de la Diputación declarando que la So-
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ciedad Casino Easonense figura comprendida en el padrón formado
para la exacción del impuesto, y que con fecha 26 de Septiembre de
1901 satisfizo la cuota de 2.225,80 pesetas que se las había asignado, y
un dictamen del Letrado del Ilustre Colegio de Madrid Sr . D . E . D . I .
declarando que la contribución sobre Casinos y Círculos de recreo no
era aplicable al Gran Casino de San Sebastián .

Resultando que habiéndose designado por la Diputación al Letrado
D . W . O ., como representante de la Administración, y separado del
conocimiento del pleito el Fiscal de lo Contencioso, á tenor de lo dis-
puesto en el art . 25 de la Ley, se le tuvo á aquél por parte en repre-
sentación de la Administración, emplazándole para contestar á la de-
manda, como lo verificó dentro del termino legal, estableciendo como
hechos que entre los medios á que hubo de apelar el legislador para li-
quidar las cargas creadas por las últimas guerras, se creó por la Ley de
20 de Mayo de 1900 el impuesto de transportes en sustitución del de
tráfico de carga y de descarga y de tarifas de viajeros y mercancías, in-
sertándose un estado de los rendimientos obtenidos por la Diputación
por la recaudación del impuesto sobre tarifa de viajeros y mercancías
por la vía marítima, concertado por el Gobierno en el año 1894, histo-
riándose las negociaciones seguidas con la Hacienda en orden al plan-
teamiento en este país de la citada Ley, consignándose en Real decreto
de 25 de Octubre de 1900, que la Hacienda recaudaría el impuesto de
transportes, renunciando las Diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa, me-
diante una compensación, á la percepción del impuesto referido de la
vía marítima ; y ante la resistencia de los Comisionados del Gobierno á
rebajar los cupos vigentes, se convino en que la indemnización á Gui-
púzcoa se otorgara reduciendo el referente al impuesto de Casinos y
Círculos de recreo, consignándose como consecuencia que había de sa-
tisfacer al Estado por dicho cupo, no el que aparece en el Real decreto
de 25 de Octubre de 1900, sino ese cupo más la cifra computada sobre
el mismo en concepto de indemnización, y como la provincia dejaba de
percibir por el impuesto de transportes en la vía marítima 18 .000 pese-
tas, resultaba que Guipúzcoa pagaba al Estado por Casinos y Círculos
de recreo 21 .000 pesetas al año, y que para asignarle la cifra antedi-
cha había influido la existencia del Gran Casino de San Sebastián, de
cuyo Establecimiento se habló en las conferencias habidas para el Con-
cierto con los representantes del Gobierno, sin que á nadie se le ocu-
rriese que podría alegar exención satisfaciendo al Estado la contribu-
ción sobre Casinos y Círculos de recreo correspondiente al Gran Casino
de San Sebastián ; describiéndose los locales del Gran Casino para de-
ducir que reunen las condiciones que caracterizan á estos Estableci-
mientos ; negando que sea un edificio destinado á espectáculos públicos,
abierto á todo el mundo mediante el pago de billetes que se expenden
en taquilla, sino que se procura una concurrencia escogida ; exigiéndose
para entrar ciertas condiciones, como son : un porte, cuando menos, de-
cente; y tratándose del bello sexo no tener una representación dudosa,
y de que en algunos locales el acceso es más restringido, existiendo una
reglamentación que la Administración tiene derecho á aplicar ; que la
entrada se cobra por el acceso á los locales del Casino y no por la asisten-
cia á los espectáculos que de vez en cuando se dan en él, y que lo mis-
mo se cobra la entrada cuando no hay concierto que cuando le hay ; y
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las entradas para los espectáculos son aparte, y para demostrar que no
es un edificio destinado á espectáculos públicos, adujo que los concier-
tos y demás distracciones que se ofrecen no están sujetos al Reglamen-
to de policía de espectáculos de 2 de Agosto de 1886, ni al de los Cafés
ni Salas de canto y bailes de 27 de Noviembre de 1888, ni á las Orde-
nanzas municipales, y que al establecerse en esta ciudad el impuesto de
espectáculos públicos no fué comprendido el Casino, afirmando que no
existen más diferencias entre los Casinos que afectan la forma de Aso-
ciación y el Gran Casino regido por una-empresa, sino que aquéllos se
sostienen á expensas de las cuotas que los socios pagan periódicamente,
y el de San Sebastián, en que no cabe la forma de la asociación por la
accidentalidad de la clientela, se sostiene á expensas de las cuotas que
se pagan ó periódicamente ó por cada vez que se asiste ; que la Dipu-
tación calculó en 20.000 pesetas los rendimientos sobre Casinos y Círcu-
los de recreo, y la Comisión provincial fijó en 60 .000 la renta que satis-
face el Gran Casino, é impuso á éste la cuota de 12 .000, cuya cuantía no
impugna el demandante, alegando los fundamentos de derecho que es-
timó oportunos, suplicándose en definitiva, que teniéndose por contes-
tada á la demanda en tiempo hábil se absolviese de ella á la Adminis-
tración, confirmando el acuerdo de la Comisión provincial de 23 de
Agosto de 1901 sobre exacción al Gran Casino del impuesto sobre Ca-
sinos y Círculos de recreo, con imposición de las costas al demandante,
solicitando también el recibimiento á prueba por medio de un otrosí,
designando los hechos sobre que habrá de versar y acompañando cinco
certificaciones, cuatro expedidas por el Secretario de la Excma . Dipu-
tación provincial de Guipúzcoa con el V .° B .° del Vicepresidente de la
Comisión Provincial, en las que se hace constar la recaudación obteni-
da por dicha Diputación por el impuesto sobre tarifa de viajeros y re-
gistros de mercancías en los años económicos de 1895 á 1900 inclusive,
la cantidad devuelta á los contribuyentes por dicho impuesto en con-
cepto de recaudación obtenida desde 1 .0 de Abril de 1900 en que empe-
zó la nueva Ley de transportes hasta el 31 de Octubre, á consecuencia
del Real decreto de 25 de dicho mes ; una copia del acta relativa á la no-
vena sesión de las celebradas entre los representantes del Sr. Ministro
de Hacienda y las Comisiones de las tres. Provincias Vascongadas, en
las que se acredita que en la cifra correspondiente á la Provincia de
Guipúzcoa se reduce al cupo concertado por el impuesto de Casinos y
Círculos de Recreo en consideración á que el Estado ha de percibir el
impuesto de transportes por la vía marítima, y que la recaudación ob-
tenida en el año de 1901 asciende á 20 .062,61 pesetas, en cuya cantidad
están incluidas las 12 .000 pesetas al Gran Casino de San Sebastián, y
dos certificados librados por la Secretaría del Ayuntamiento, insertan-
do en el primero una instancia de D . J. D ., dirigida á dicha Corpora-
ción en 4 de Junio de 1894, pidiendo se declarase que el Gran Casino no
estaba sujeto al impuesto del 3 por 100 sobre el impuesto bruto de
los espectáculos públicos, y haciendo constar en el segundo las can-
tidades pagadas por el aludido impuesto en dicho año y por dos con-
ciertos que se dieron en el Gran Casino .

Resultando que recibido á prueba el pleito por auto de 20 de Febre-
ro de 1902, se propuso por el actor la de documentos públicos y testifi-
cal, acompañando interrogatorio de preguntas para ésta, y el cotejo
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con sus originales de la certificación presentada con la demanda, acre-
ditándose por los testigos que en el Gran Casino no hay socios, y que
la entrada al mismo cuando está abierto se verifica mediante pago de
billetes que se expenden en la taquilla, ó por abono, los que dan dere-
cho al disfrute de los espectáculos ordinarios que en él se verifican á
diario, mientras está abierto, conciertos y bailes, dando derecho el bi-
llete á presenciar dichos espectáculos en el interior, y desde la terraza
del edificio cuando los conciertos son al aire libre ; que además hay es-
pectáculos extraordinarios, mediante pago de un billete especial ; que
la base para el padrón que se formó por la Administración especial de
Hacienda para la exacción del impuesto de referencia, fué una relación
de las Asociaciones inscritas que se llevan en el Registro especial del
Gobierno civil de la provincia, y según lo dispuesto en el Real decreto
de 6 de Abril de 1900, á la que se sujetó el Administrador especial de
Hacienda, y que en la época en que se formó el padrón se hallaba ce-
rrado el Gran Casino, y en dicha Real disposición se ordenaba al Ad-
ministrador especial de Hacienda que el impuesto se cobrase por cua-
trimestres, y documentalmente que D . J. D . es el único arrendatario
del Gran Casino ; que la Administración de éste ha satisfecho contri-
bución industrial por concepto de espectáculos públicos, tanto á la
Diputación provincial de Guipúzcoa como al Ayuntamiento de San Se-
bastián, no figurando en el Registro especial de Asociaciones que se
lleva en el Gobierno civil de la provincia, aportándose á los autos
testimonio literal de la Escritura de constitución de la Compañía
anónima «Casino de San Sebastián» otorgada ante Notario el día 8 de
Octubre de 1881 ; otro de la Escritura de cesión de terrenos por el Ayun-
tamiento á la Compañía «Casino de San Sebastián», otorgada el 16 de
Noviembre de 1882, y otros de la de arrendamiento de los locales al
Círculo Easonense :

Resultando que el Representante de la Administración propuso y le
fué admitida como prueba la confesión del demandante bajo juramento
indecisorio, la testifical y el cotejo con su original y con citación contra-
ria de la certificación librada por el Secretario del Ayuntamiento, que
acompañó á la demanda relativa á los pagos efectuados por la Admi-
nistración del Gran Casino en el verano de 1894, en orden al impuesto
sobre espectáculos públicos, y practicado dicho cotejo, las dos partidas
confrontaron exactamente con sus originales, apareciendo además que
durante los ejercicios económicos de 1896 á 1897 y de 1897 á 1898 había
satisfecho durante el verano, en concepto de impuesto al 3 por 100, el
Gran Casino al Excmo . Ayuntamiento de esta ciudad, por conciertos
musicales, audiciones monográficas, funciones dramáticas, asaltos de
armas, comedias y conciertos vocales é instrumentales, diferentes factu-
ras, que se detallan al folio 360 vuelto, acreditándose en la prueba testi-
fical que en las conferencias celebradas en Madrid, á partir del 3 de Oc-
tubre de 1900, entre los representantes del Ministro de Hacienda y los
de las Diputaciones vascongadas para la adaptación del Concierto eco-
nómico á las nuevas Leyes tributarias, se trató de la forma en que ha-
bía de indemnizarse á las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa el perjui-
cio que se les irrogaba con la privación de los impuestos que venían
percibiendo sobre tarifas de viajeros y mercancías en la vía marítima,
por lo que, á Guipúzcoa se la redujo, en compensación, el cupo del im-
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puesto de Casinos y Círculos de recreo, y para justificar la cuantía so
citó el Gran Casino emitiéndose las opiniones de que con la cuota exi-
gible á este Establecimiento se resarciría en gran parte la provincia del
perjuicio que sufría con la privación de aquel impuesto, sin que los re-
presentantes de Guipúzcoa dijeran nada en las conferencias que cele-
braron sobre la constitución y funcionamiento especial del Gran Casino ;
que en el Gobierno civil se presenta el programa de los espectáculos
extraordinarios que se celebran en el Gran Salón de fiestas del Gran
Casino, y no los programas de los conciertos diarios, aunque éstos, por
estar impresos, debieran presentarse, en cumplimiento de la ley de Poli-
cía de imprenta; que cuando una persona, por su estado de embriaguez,
malos antecedentes ó traje impropio, desea penetrar en el Gran Casino,
la Administración se reserva la facultad de prohibirle la entrada, y que
en los locales reservados del mismo no se permite la entrada á señoras
y niños y se exige el nombre y domicilio de los que entran en ellos ; que
además de los bailes y conciertos suele haber representaciones teatra-
les y conciertos extraordinarios, para los que no basta el abono ni el
billete de entrada, y que el billete para entrar en dicho edificio se exige
á los no abonados indistintamente, haya ó no concierto ; que las dispo-
siciones de policía que aplican á los Cafés y otros Establecimientos no
se tienen en cuenta para el Gran Casino, respecto á la hora del cierre ;
pero que en el verano alguno de estos Cafés se cierra más tarde que el
Gran Casino, y que la Policía ó Guardia municipal se coloca en la puer-
ta para mantener el orden exterior, como en las puertas de los teatros,
apareciendo que el demandante, absolviendo las posiciones que le fue-
ron formuladas bajo juramento indecisorio, afirma que la entrada en el
Gran Casino es pública durante todo el día y parte de la noche, median-
te pago de los billetes que se expenden, unos para entrar de día y otros
de noche ; que sólo se prohibe la entrada á los que por su estado de em-
briaguez ó por su traje se tema que puedan promover desórdenes, y á
los que vistan traje impropio se les advierte que cambiándolo por otro
pueden tener entrada en el Establecimiento, negando que hubiera loca-
les reservados, con aviso en sus puertas, previniendo que para frecuen-
tarlos era menester obtener tarjeta de la Administración ; que tampoco
se exige el nombre de los asistentes, ni que la Administración se reser-
ve la facultad de admitir ó rechazar los abonos solicitados, y afirmando
la certeza de que además de bailes y de conciertos diarios suele haber re-
presentaciones teatrales, conciertos y otros espectáculos, para la asis-
tencia de los cuales no basta el abono ni el billete de entrada, sino que
es preciso tomar billete especial ; que el billete de entrada se exige indis-
tintamente haya ó no concierto, y que el Gran Casino suele cerrarse an-
tes que los Cafés :

Resultando que hecho y aprobado el extracto de este pleito y decla-
rada conclusa la discusión escrita, se señaló día para la vista, celebrada
el 6 del corriente, y que en dicho acto las partes informaron, reprodu-
ciendo y ampliando sus respectivas alegaciones :

Visto siendo Ponente . . .
Vista la disposición 4.a transitoria de la ley Provincial y que copia-

da á la letra dice así: «Mientras subsista el Concierto económico con-
signado en Real decreto de 28 de Febrero de 1878 y las Diputaciones
de las Provincias Vascongadas hayan de cumplir las obligaciones que
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les imponen . los artículos 10 y 11 del mismo, se consideran investidas
dichas Corporaciones, no sólo de las atribuciones consignadas en los
Capítulos 6 .° y 10 de la presente, sino de las que, con posterioridad á
dicho convenio, han venido ejercitando en el orden económico para ha-
cerlo efectivo :»

Visto el art . 9.° del Real decreto de 28 de Febrero de 1878 que lite-
ralmente dice así : «Cualquier otra nueva contribución, renta ó impues-
to que las leyes de Presupuestos sucesivas establezcan, serán obliga-
torias á las Provincias Vascongadas, y la cantidad que les corresponda
satisfacer al Estado será efectiva por los medios que el Gobierno deter-
mine, oyendo previamente á las respectivas Diputaciones provinciales . »

Visto el art . 14 del Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894 que dice :
«Las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava conti-
nuarán investidas, así en el orden administrativo como en el económico,
de todas las atribuciones que vienen ejerciendo .»

Visto el art . 1 .° de la ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887,
que dice: «El derecho de asociarse que reconoce el art . 13 de la Consti-
tución, podrá ejercitarse libremente, conforme á lo que preceptúa esta
Ley . En su consecuencia quedan sometidas á las disposiciones de la
misma las Asociaciones para los fines políticos, científicos, artísticos,
benéficos y de recreo, que no tengan por único y exclusivo fin el lucro
y la ganancia .»

Visto el art . 10 de la Ley de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900,
que copiado literalmente dice así: «Los Casinos y Círculos de recreo
quedarán sujetos á un impuesto equivalente al 20 por 100 del inquili-
nato que satisfagan ; se exceptúan de él las Sociedades obreras y las que
tengan por fin especial la enseñanza ó la beneficencia .»

Vista la Real orden de 6 de Julio de 1901, que dice : «Vistas las dudas
ocurridas acerca de la aplicación del art . 10 de la ley de Presupuestos,
fecha 31 de Marzo de 1900, que estableció un impuesto de 20 por 100
del inquilinato que satisfagan los Casinos y Círculos de recreo :

Considerando que para fijar el sentido de ese precepto debe tenerse
en cuenta que el repetido tributo reviste el carácter de mutualidad,
siendo la base de su exacción el lujo ó bienestar social que revela el
hecho de reunirse varias personas para sufragar los gastos de un local,
sin otro fin que el de mera distracción :

Considerando que no concurre esa circunstancia en los Círculos y
Sociedades constituidas con fines científicos, artísticos, literarios ó para
defensa y mejora de intereses determinados de cualquier orden ; y

Considerando que el párrafo 2 .° del citado art . 10 de la ley de Pre-
supuestos que exceptúa del impuesto á las Sociedades de obreros y á las
que tengan por fin esencial la enseñanza ó la beneficencia, no puede
tener otro alcance que el consignar una excepción expresa que no es
incompatible con la excepción genérica implícitamente contenida en el
párrafo 1 .0 en favor de todas las Sociedades que no sean Casinos ó
Círculos de recreo, pues claramente se dice que tan sólo á éstos se su-
jeta el tributo,

S. M. el Rey (q . D. g), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido declarar que solamente los Casinos y Círculos de recreo
están sujetos al mencionado impuesto, y que además de la excepción
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expresamente determinada en la Ley, se hallan exceptuados de satisfa-
cerlo todos los que no tengan aquel carácter . »

Visto el Real decreto de 25 de Octubre de 1900, cuyos artículos 1 .° y
2.° literalmente copiados dicen así : «Art. 1 .0 Se considera comprendido
en el Concierto autorizado por Real decreto de 1.° de Febrero de 1894,
el impuesto sobre transportes de viajeros y mercancías por la vía te-
rrestre y fluvial á que se refiere el epígrafe 2 .° del art . 3 .° de la Ley de
20 de Marzo último . En virtud de lo establecido en el art . 6.° del refe-
rido Real decreto, el cupo concertado por esto impuesto con la provin-
cia de Vizcaya se aumenta en la cantidad de 80 .000 pesetas anuales por
el concepto de viajeros, y en la de 20 .000 por el de mercancías, en ra-
zón á la prolongación del ferrocarril de Bilbao á Santander, quedando
con esto concertados los 130 kilómetros de que esta línea consta, así
como la de la Robla á Valmaseda con los 284 kilómetros que comprende
y las nuevas líneas de Bilbao á Lezama y la del Tranvía de Pedernales
á Bermeo . El referido cupo de 80 .000 pesetas será inalterable mientras
las Compañías mantengan la reducción de los billetes en 25 ó más por
100, elevándose al duplo en la parte proporcional á la línea que no haga
ó no mantenga la reducción del 25 por 100 autorizado por la Ley . El
cupo concertado con la provincia de Guipúzcoa por el referido impuesto
de transportes de viajeros y mercancías por la vía terrestre y fluvial,
se aumenta en la cantidad de 700 pesetas anuales por el Tranvía de
Irún á Fuenterrabía . Estos aumentos serán exigibles desde 1 .° de No-
viembre próximo. No se incluyen en el Concierto hasta que pasen los
tres años á que se refiere el art . 6.° del Real decreto de 1 .0 de Febrero
de 1894, las líneas de ferrocarriles de Castro á Traslaviña, Deva á San
Sebastián y el tranvía de Lemona á Villaro . Tampoco se consideran
incluídos en el Concierto los ferrocarriles exclusivamente mineros La
Orconera, Iron-Ore, Luchana Mining y ferrocarril de Galdames, en los
cuales el impuesto se recaudará directamente por la Hacienda pública .
Asimismo se recaudará directamente por la Hacienda el impuesto de
transportes por la vía marítima . En consideración á la recaudación
directa que en este impuesto ha de realizar el Estado se deducirán pe-
setas 20 .000 del cupo concertado con la provincia de Vizcaya, en com-
pensación de los derechos que por tal concepto deja de percibir . Art . 2.°
Queda concertado el impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo esta-
blecido por el art . 10 de la Ley de 31 de Marzo próximo pasado, en los
cupos siguientes : Alava, 1.000 pesetas, Guipúzcoa, 3 .600 pesetas, Vizca-
ya, 6.640 pesetas.»

Considerando que la única cuestión planteada y discutida por las
partes en este pleito sometido á la resolución del Tribunal se limita á
determinar si la Diputación de Guipúzcoa, subrogada en los derechos
de la Hacienda pública, por virtud del Concierto económico celebrado
entre las Diputaciones Vascongadas y el Estado y contenido en el Real
decreto de 25 de Octubre de 1900, podía y debía aplicarse el impuesto
sobre Casinos y Círculos de recreo establecido en el art . 10 de la ley
de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900 al arrendatario del edificio
denominado «Gran Casino de San Sebastián» ó si al hacerlo infringía
la citada disposición administrativa por errónea é indebida interpre-
tación :

Considerando que antes de que se estableciera por las Leyes de Pre-
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supuestos ninguna tributación á los Casinos y Círculos de recreo, ve-
nían la Diputación provincial de Guipúzcoa y el Ayuntamiento de San
Sebastián, exigiendo y percibiendo de la Administración del llamado
Gran Casino en diferentes ejercicios económicos, las cuotas pertinentes
por ejercerse en dicho Centro la industria de funciones de teatro y con-
ciertos en concepto de contribución industrial ó de espectáculos públicos :

Considerando que dicho Gran Casino, por no constituir asociación
alguna, no figura inscrito en el Registro en que se hallan como tales
Asociaciones los demás Casinos y Círculos de recreo de la provincia,
que, con arreglo á la Ley de 30 de Junio de 1887, se llevan al Gobierno
civil :

Considerando que por no figurar en el referido Registro, que sirvió
de base para el padrón formado por la Administración especial de Ha-
cienda de Guipúzcoa, antes de que se celebrase el Concierto referido
para la exacción del impuesto de nueva creación sobre Casinos y Circu-
los de Recreo, tampoco fué incluído en dicho padrón por los encarga-
dos de formarlo :

Considerando que al establecer el art . 10 de la ley de Presupuestos
el impuesto de 20 por 100 sobre alquiler de Casinos y Círculos de recreo
y emplear estos vocablos, únicamente se refiere á aquellas Sociedades
ú organismos constituidos por los socios que las forman, para facilitar,
mediante el pago de una cuota, en el que sólo tienen entrada los socios,
entendiéndolo así la Academia de la Lengua al definir el Casino Socie-
dad de hombres que se juntan en una casa amueblada y sostenida á sus
expensas, mediante la cuota fija que de entrada y mensualmente paga
cada socio, para conversar, leer, jugar, etc., dando esa misma acepción
á la palabra Círculo, pues lo mismo Círculo que Casino son Asociacio-
nes sostenidas por los socios con cuotas fijas :

Considerando que el Gran Casino de San Sebastián creado é insti-
tuido por sus fundadores para que fuera un centro de atracción duran-
te el verano, en él se diera toda clase de espectáculos públicos, no cons-
tituye una Sociedad propiamente dicha, en él no hay socios, su entrada
es pública, vendiéndose en taquilla y á la puerta del mismo los billetes
para penetrar en el edificio donde se celebran á diario, conciertos de
orquesta y sextetos y donde se dan espectáculos extraordinarios ó fun-
ciones teatrales que se pagan por separado, grandes bailes, asaltos de
armas, fuegos artificiales que pueden verse desde su terraza, y otros
espectáculos; abriéndose también abonos quincenales, mensuales ó tri-
mestrales al público, como se hace en los teatros, guardando analogía
con otros edificios similares del extranjero, pero sin que por las condi-
ciones del edificio, su organización, objeto y fines constituya una Aso-
ciación de las conocidas en España con la denominación genérica de
Casinos ó Círculos de recreo, sino que puede afirmarse que es el único
de su clase en España, constituyendo un centro de espectáculos públi-
cos de pago, y siendo su arrendatario, no el representante de un Casino,
sino un empresario de dichos espectáculos, cuya industria tiene por
objeto el lucro ó la ganancia :

Considerando que el precio de arrendamiento ó inquilinato de un
edificio de tales condiciones como el llamado Gran Casino tiene necesa-
riamente que superar con extraordinaria diferencia á lo que satisfacen
los Casinos 6 Círculos de recreo en España, y siendo aquél la base
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para la cuota del impuesto equivalente á la quinta parte de su totali-
dad, no sería justo ni equitativo que á la misma persona que viene con-
tribuyendo por su industria de espectáculos públicos se le impusiera
un nuevo gravamen por el alquiler del edificio en que se dan esos es-
pectáculos en concepto de Casinos ó Círculos de recreo cuando no reune
el edificio, á pesar de su nombre, las condiciones que en la acepción
vulgar, gramatical y legal de la palabra se da á dichos Centros :

Considerando que en su consecuencia es procedente revocar el acuer-
do impugnado con las demás declaraciones de derecho ;

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el acuerdo de la Comi-
sión provincial de Guipúzcoa que declaró que el Gran Casino estaba
sujeto al impuesto creado por el art . 10 de la ley de Presupuestos de 31
de Marzo de 1900, é impuso á D . J. D ., como arrendatario del mismo,
la contribución anual de 12 .000 pesetas, y que debemos declarar y de-
claramos que dicho impuesto no es aplicable al Gran Casino de San
Sebastián por las condiciones especiales que en él concurren, y en su
consecuencia que el acuerdo impugnado infringe el citado artículo de la
ley de Presupuestos del Estado para el año 1900 y demás disposiciones
legales que regulan la vida económico-administrativa de esta provin-
cia, sin hacer expresa condenación de costas y devolviéndose por la Ad-
ministración provincial á D . J . D . las cantidades que en concepto del
referido impuesto hubiese satisfecho .

Resultando que recibidas las actuaciones en el suprimido Tribunal
de lo Contencioso-administrativo, por providencia de 29 de Octubre se
tuvo por comparecido al Fiscal, por parte como apelante al Procurador
D . L . L., á nombre de la Diputación provincial de Guipúzcoa, y en
concepto de apelado al Procurador D . L. G . O., en representación de
D . J. D ., ordenando á la vez que se uniese á los autos certificación del
voto emitido por los Vocales del Tribunal provincial D . J. de M. y don
J. de I. en sentido de que procede desestimar la demanda de que se
trata y absolver de ella á la Administración, declarando no haber lu-
gar á revocar el acuerdo recurrido, sin especial mención de costas :

Visto, siendo Ponente . . . :
Visto el art . 474 del Reglamento de 22 de Junio de 1894, según el

cual las Sentencias dictadas en grado de apelación, que sean confirma-
torias de las apeladas, contendrán la condena de costas de la segunda
instancia para la parte apelante :

Aceptando los Resultandos, Vistos y Considerandos de la Sentencia
preinserta, y por sus mismos fundamentos ;

Fallamos : que debemos confirmar y confirmamos la Sentencia ape-
lada que dictó el Tribunal provincial de Guipúzcoa en 17 de Julio de
1903, con imposición á la parte apelante de las costas de segunda ins-
tancia .

Así por esta nuestra Sentencia, etc . (Gaceta de 1.° de Junio de1905.)

Contribución industrial

Real orden de 2o de Marzo de 1914 . (Hae J

Iltmo . Sr . : Remitido á informe de la Comisión permanente del Con-
sejo de Estado el expediente instruido á virtud de instancia 'de la Di-
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putación de Alava sobre atribuciones de los industriales matriculados
en provincias concertadas para extender sus operaciones de embarque
á otras no concertadas, pidiendo se declare están para ello autorizados,
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : De Real orden comunicada por el Ministerio del digno
cargo de V. E . ha sido remitido á informe de este Consejo en su Comi-
sión permanente el adjunto expediente, del cual resulta :

Que el Vicepresidente de la Diputación Provincial de Alava, en nom-
bre de dicha Corporación, solicitó se declare con carácter general que
los industriales alaveses que satisfagan la contribución correspondien-
te á la Diputación provincial, y por consiguiente al Estado, en virtud
del Concierto económico, no están obligados á pagar nuevamente el
impuesto por el hecho de facturar las mercancías objeto de la industria
ó comercio en la Estación de Miranda de Ebro ó en cualquiera otra
próxima de fácil acceso á los puntos en que se hallen establecidos :

Que la Dirección General del ramo propone que, previa audiencia de
la Comisión permanente de este Consejo, se desestime la instancia y se
declare que los industriales establecidos en territorio concertado para
el pago de los tributos, sólo podrán realizar operaciones fuera de él en
la misma forma que los establecidos bajo el régimen general de la Na-
ción .

Y en tal estado se consulta á la Comisión permanente de este Con-
sej o :

Considerando que conforme á lo prevenido por el art . 26 del Regla-
mento de la Contribución industrial, los comerciantes que verifican ope-
raciones de embarque en los pueblos distintos del en que tienen su do-
micilio y están matriculados, satisfarán también la cuota que en dichos
pueblos les corresponda como los demás de su clase, pero no habrán
de satisfacerla cuando encomienden aquellas operaciones á Comisionis-
tas de tránsito, Agentes de Aduanas ó de Ferrocarriles debidamente
matriculados en las referidas localidades, precepto que está en armonía
con lo establecido en el art . 40, conforme al cual, para clasificar á un
industrial como vendedor por mayor, almacenista, tratante ó especula-
dor, no es necesario que tenga establecido almacén permanente, sino
que basta, según los casos, que ejecute las operaciones correspondien-
tes á la industria que ejercían en las estaciones, muelles, etc ., ó que
conserve los granos, semillas ó caldos en poder de los labradores, pero
á su orden y voluntad hasta el momento de realizar las ventas ó especu-
laciones á que se dedique :

Considerando que de accederse á lo solicitado se colocaría á los in-
dustriales alaveses en situación de privilegio respecto á los del resto de
la Nación, no siendo de invocar en apoyo de semejante pretensión el
régimen de excepción á que están sometidas en lo económico las Pro-
vincias Vascongadas, pues ese régimen no debe ni puede extenderse
más allá de los límites de las mismas ; y

Considerando que el Reglamento en el citado art . 26 da á los indus-
triales el procedimiento de realizar operaciones de embarque en lugar
distinto del en que tienen su domicilio, sin pagar más contribución ni
ser molestados por la Administración,

Esta Comisión permanente, conformándose con el parecer de la Di-
rección General de Contribuciones, opina que procede desestimar la
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instancia y declarar que los industriales domiciliados en territorios con-
certados tienen que someterse para realizar operaciones fuera de él al
régimen general de la Nación .

Y conformándose S. M . el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone, ó sea desestimar
la instancia, por hallarse definidas estas , atribuciones en el Reglamento .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 20 de Marzo de 1914.-Buga-
llal.-Señor Director general de Contribuciones . (Gac . del 3 de Abril .)

Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes .
Real decreto de 31 de Diciembre de 1881 . (Hac)

REGLAMENTO RELATIVO AL IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Artículo 1 .0 . . . En las tres Provincias Vascongadas y en la de Na-
varra continuará la exención con arreglo á las disposiciones vigentes .

Art . 55. La presentación de documentos se hará con sujeción á las
reglas siguientes :

Para la aplicación de las reglas anteriores no se tendrá en cuenta los
bienes inmuebles ó Derechos reales que radiquen en las Provincias Vas-
congadas y Navarra . (Gac . 2 Enero 1882) .

Real orden de 11 de julio de 1891 . (Hac.)

EXTRACTO

Con motivo de una liquidación girada por la oficina del impuesto en
Madrid en la que se comprendieron cinco acciones del Banco de Espa-
ña domiciliadas en Vitoria y transmitidas por título hereditario, los in-
teresados solicitaron se rectificara dicha liquidación, por cuanto no de-
bían contribuir á causa de estar domiciliadas en Vitoria, cuya provincia
satisface el impuesto por encabezamiento . Desestimada la solicitud por
acuerdo del Delegado de Hacienda, interpuso el interesado recurso de
alzada ante el Ministerio, presentando una certificación expedida por la
sucursal del Banco de Vitoria, haciendo constar que en 30 de Diciembre
de 1876 se domiciliaron en dicha sucursal, procedentes del Banco de
España en Madrid, cuatro acciones cíe la clase de inalienables á favor
de D . N . y D. J. de R . en propiedad, y en usufructo á D . P . de IL . y
D .a F . de O. y que á dichos señores había correspondido una acción en
el aumento de capital del año de 1883, que también fué domiciliada en
Vitoria . La Dirección general de lo Contencioso entiende que los referi-
dos valores se hallan exentos del impuesto de Derechos reales, por ser
bienes muebles transmitidos antes (le publicarse el Reglamento de 1873,
y deben regirse por el estatuto personal .

Las Secciones de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado están
conformes con la conclusión propuesta por la Dirección general de lo
Contencioso, aunque se apoyan en otras consideraciones .

Se trata en el presente caso de acciones del Banco de España, que
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tienen el carácter y naturaleza de bienes muebles, circunstancia que es
muy de tener en cuenta por el lugar en que se hallan situados . El Re-
glamento de 31 de Diciembre de 1881, que es aplicable á este caso, por
ser el vigente en la época en que se consolidó el dominio de aquellas
acciones en los recurrentes, dispone en su art . 38 que los bienes mue-
bles cuando se transmiten por título hereditario, siguen la condición
del territorio en que se hallen situados ó constituidos, cualesquiera que
sean la nacionalidad ó derecho foral de los adquirentes . Y como las ac-
ciones de que aquí se trata se encuentran domiciliadas desde el año
1876 en la sucursal del Banco de España en Vitoria, según acredita el
certificado expedido por su Interventor, y la ciudad de Vitoria se halla
bajo el régimen foral que como todas las Provincias Vascongadas satis-
facen el impuesto de Derechos reales por medio de encabezamiento, de
aquí que debe declararse á dichos valores exentos del referido impues-
to, por razón del territorio en que se hallan constituidos . Y si contra el
parecer de las Secciones hubiera de aplicarse la legislación que regía el
año 1866, fecha del fallecimiento de la primera causante, el resultado
para la Hacienda sería el mismo, como deja demostrado el dictamen de
la Dirección general de lo Contencioso . Opinan, pues, las Secciones,
que procede revocar el acuerdo apelado, debiendo devolverse al recu-
rrente el impuesto que ha satisfecho por las cinco acciones del Banco
de España á que se contrae su recurso .

Y conformándose S . M. el Rey (q. D . g.), y en su nombre la Reina
Regente, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el
mismo se propone .

De Real orden, etc .

Ley de 25 de Septiembre de 1892 . (flac .)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Gobierno, después de oír á la Diputación provincial de Vizcaya,
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de la ley de Presu-
puestos de 29 de Junio de 1887, y de resolver lo que sea procedente, se-
ñalará el día en que haya de principiar á exigirse el impuesto de 0,10
por 100 sobre las transmisiones de efectos públicos en que intervengan
los Agentes del comercio á que el Código mercantil, en su art. 93, con-
cede carácter de Notarios . . . (Gac. 1 .0 Octubre.)

Real decreto de 25 de Septiembre de 1892 . (Hac .j

Artículo 1 .° Desde 1 .0 de Octubre de 1892 se liquidará y percibirá
en la Península é islas adyacentes el impuesto de Derechos reales y
transmisión de bienes, conforme á la Ley de esta fecha, redactado con
arreglo á la de Bases de 30 de Junio del corriente año .

En las Provincias Vascongadas y en la de Navarra continuará exi-
giéndose dicho impuesto en la forma establecida por las disposiciones
vigentes .
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Art . 14 . . . .Las Sociedades constituidas en el extranjero ó en terri-

torio español donde no rige este Reglamento de Derechos reales, pero
que hagan operaciones donde el citado impuesto se exige, deberán con-
tribuir por el mismo, y en la forma que las demás por la parte de capi-
tal aportado que destinan, según sus balances, á dichas operaciones
parciales .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 38. Los bienes inmuebles y Derechos reales de todas clases,

sea cualquiera el título por el cual se transmitan y el acto ó contrato que
produzca la transmisión, siguen la condición del territorio en que se
hallan situados ó constituídos, cualesquiera que sean la nacionalidad ó
derecho foral de las partes contratantes ó adquirentes, y el lugar en que
se otorgue el documento liquidable .

Respecto á los bienes muebles, si no constase de un modo cierto el
punto en que se hallen situados ó constituídos, se considerará que están
en el lugar de la vecindad del adquirente. Los títulos de la Deuda pú-
blica y las acciones ú obligaciones de Bancos, Sociedades ó Compañías
mercantiles é industriales que tengan su domicilio en España, aunque
se hallen constituídas ó depositadas en el extranjero, estarán sujetas
al impuesto . . . (Gac. del 16 de Octubre .)

Real orden de 17 de Octubre de 1894 . (Hac)

Vista la exposición elevada por el Presidente de la Excma . Diputa-
ción foral de Vizcaya, manifestando que con objeto de arbitrar recursos
para cumplir con exactitud las obligaciones que le impone el Real de-
creto de 1 . 0 de Febrero anterior, tiene acordado establecer el impuesto
de Derechos reales y transmisión de bienes, implantando el Reglamento
por el que se rige el Estado con las modificaciones que por circunstan-
cias de tiempo y localidad ha creído necesarias; pero que si ha de obte-
ner de ese nuevo arbitrio los resultados que espera, preciso es que por
este Ministerio y por el de Gracia y Justicia, si se estima necesario, se
le preste el más eficaz apoyo, solicitando para ello que se expidan las
órdenes convenientes á las Autoridades administrativas, funcionarios
del orden judicial, sus auxiliares y Notarios de Vizcaya para que cum-
plan lo que en el particular les impone el cap . 10 del Reglamento de 25
de Septiembre de 1892, haciéndoles extensivas las prescripciones del
cap. 11 del mismo Reglamento, y al propio tiempo se le faculte para
proponer las multas en que incurran dichas Autoridades y funcionarios,
é imponer directamente aquellas en que incurran los Alcaldes y Secre-
tarios de los Ayuntamientos :

Considerando que la aplicación en las provincias que gozan de
autonomía económica de las Leyes y Reglamentos por que se rigen los
tributos vigentes en general en la Nación, lejos de perjudicar al sistema
económico común, afirman sus fundamentos por la analogía de princi-
pios económicos, que supone la similitud de conceptos contributivos y
de procedimientos para la exacción :

Considerando que siendo el objeto de la Diputación provincial de
Vizcaya el arbitrar, por medio del impuesto de Derechos reales, recur-
sos con que cubrir el cupo contributivo que por los Cuerpos colegisla-
dores le está asignado para subvenir á las necesidades del Estado ; lejos
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de poner obstáculos ó permanecer indiferente el Poder ejecutivo á la
realización del tal propósito, debe prestarle su más eficaz apoyo, pues
de esta suerte cumple su misión de adoptar cuantas disposiciones tien-
dan al debido cumplimiento del Concierto económico establecido con
dicha Diputación en virtud de lo ordenado por el Poder legislativo :

Considerando, en virtud de lo expuesto, que desde el momento en
que la Diputación foral de Vizcaya estima indispensable para la reali-
zación de su laudable propósito que se ordene á los funcionarios á que
se refiere el cap . 10 del Reglamento de dicho impuesto de 25 de Sep-
tiembre de 1892 por los Ministerios de quienes depende el cumplimiento
de las obligaciones que dicho capítulo determina, procede acceder á tal
pretensión, no como consecuencia del Concierto económico con dicha
Diputación, sino como auxilio voluntario del Poder ejecutivo ; y en este
sentir, si bien todos los funcionarios á que tal capítulo se refiere deben
considerarse como funcionarios directos unos y auxiliares otros, depen-
dientes de la Hacienda para la investigación y gestión de tal impuesto
en donde éste rige como tributo del Estado, no pudiendo á los se-
gundos atribuirse ese carácter en las provincias que gozan autonomía
económica, para imponerles esas obligaciones, es indispensable que por
los distintos Ministerios de que dependen, según las funciones de los
cargos que ejercen, se dicten las oportunas disposiciones: deber que no
pueden excusarse de cumplir como funcionarios que son del Estado,
por redundar en beneficio más ó menos directo del mismo :

Considerando que, si bien queda expuesto, es conveniente el prestar
voluntaria y gratuitamente á la Diputación foral de Vizcaya el auxilio
de los funcionarios en la forma expuesta, en modo alguno puede des-
prenderse el Poder ejecutivo de la facultad correccional que al mismo
corresponde contra sus funcionarios, y por lo tanto no puede accederse
á que la referida Diputación consigne el Reglamento que por conve-
niencia de sus intereses quiere establecer como régimen del arbitrio que
ha acordado imponer á la contratación sobre la propiedad territorial, y
multar á los funcionarios de que se trata por incumplimiento de las
obligaciones que se les impongan, ni menos á que en casos determina-
dos se impongan y hagan efectivas esas multas directamente por la
misma Diputación foral, puesto que sería, á más de desprenderse el
Poder ejecutivo de sus facultades disciplinarias y correccionales respec-
to de sus funcionarios, sujetar éstos á una dependencia directa de la
expresada Diputación, cuando no pueden ser más que auxiliares do la
misma, como funcionarios de dicho Poder ejecutivo, quien, en vista de
las quejas que contra ellos se expongan por no prestar el auxilio que
éste les ordena, les impondrá la corrección que estime procedente por
incumplimiento de sus órdenes ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
visto lo propuesto por esa Dirección general y de conformidad con lo
informado por la de lo Contencioso del Estado, se ha servido resolver
que se deniegue la fijación, imposición y exacción de multas que pre-
tende la Diputación foral de Vizcaya respecto de los funcionarios á que
se refiere el cap . 11 del Reglamento de 25 de Septiembre de 1892 sobre
el impuesto de Derechos reales, y que se ordene á los funcionarios
dependientes del ramo de Hacienda á quienes impone obligaciones el
cap . 10 del Reglamento, que presten a dicha Diputación foral el auxilio
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que ésta les reclame en cuanto á las obligaciones establecidas en dicho
capítulo, y que se signifique á los Ministerios de la Gobernación y Gra-
cia y Justicia la conveniencia de que por los funcionarios dependientes
de los mismos se presten análogos auxilios á la expresada Diputación
foral, con el cumplimiento de las obligaciones que en el citado capítulo
se les impone .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás efectos .

Real orden de 14 de Noviembre de 1894 . (G. y J.)

Con fecha 17 del pasado Octubre comunica el Ministerio de Hacien-
da la Real orden siguiente :

(Copia dicha disposición antes transcrita .)
Lo que de Real orden traslado á V . S . á fin de que ponga de su

parte cuanto pueda con el objeto de que la Diputación foral de Vizcaya
encuentre en ese Registro de su digno cargo la cooperación que nece-
sita á los efectos que indica la Real orden preinserta .

Dios, etc. Madrid 14 de Noviembre de 1894 . El Director general,
Manuel Benagas Portocarrero.-Sres . Registradores de la Propiedad
de Vizcaya .

Real orden de 13 de Marzo de 1895 . (G. y J.)

Vista la exposición elevada á este Ministerio por esa Diputación de
su digna presidencia dando cuenta : 1 .°, de que los Jueces de l .a instan-
cia de Bilbao y de Guernica entienden que no pueden rechazar la ad-
misión en juicio de los documentos en que no conste el pago ó exención
del impuesto de Derechos reales hasta que se le trasmitan por este
Ministerio las órdenes necesarias ; y 2.°, que los Notarios D . I . U.,
D . P. y D . L . B . se niegan á facilitar los datos que por esa Corporación
se les reclama sobre actos por ellos autorizados y sujetos al pago del
impuesto, así como á facilitar índices mensuales de las escrituras que
autorizan sobre actos ó contratos sujetos al pago del mismo, alegando
que el protocolo es reservado, y que no se les ha comunicado las órde-
nes que al efecto conceptúan necesarias ; y

Considerando, 1 .0, que el Gobierno está en el deber de cooperará
que por esa Corporación se obtengan los justos ingresos que está lla-
mado á producir el impuesto de transmisión de dominio y de Derechos
reales recientemente implantado en esa provincia :

2 .° Que la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda el 17
de Octubre de 1894 reservó al Gobierno, como era natural, el cuidado
de imponer á los funcionarios del Estado que prestan sus servicios en
esa provincia, las obligaciones que establece el cap . 10 del Regla-
mento de 25 de Septiembre de 1892, encaminadas á evitar que acto ó
contrato alguno sujeto al pago de dicho impuesto rehuya la acción fis-
cal y deje de contribuir como es justo ; y

3 .° Que de lo expuesto se colige no ha de escatimar este Ministerio
las órdenes que sean necesarias, á fin (le que los funcionarios que de é1
dependen coadyuven en su propia esfera á los fines que persigue esa
Diputación con el establecimiento del nuevo impuesto, cumpliendo las
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obligaciones que impone el referido cap . 10 y señaladamente las de los
artículos 147, 148, 149 y 152 del mismo ;

El Rey Don Alfonso XIII (q . D . g .), y en su nombre la Reina Re-
gente del Reino, se ha servido ordenar :

1.° Que los Jueces de l .a instancia de Bilbao y Guernica y todos
los demás del territorio de Vizcaya, no admitan documentos en que no
conste haberse pagado el impuesto de Derechos reales y transmisión de
bienes, si lo devengare el acto ó contrato, ó la nota de exención en su
caso, observando además cuanto previene el artículo 152 del Regla-
mento de 25 de Septiembre de 1892 ; y

2.0 Que los Notarios D . I. U ., D . P . y D . L. B ., de igual modo que
todos los demás de Vizcaya, están en el deber de facilitar á esa Diputa-
ción las noticias que ésta les reclame sobre actos por ellos autorizados
sujetos al pago del impuesto, de formar índices de las escrituras que
autoricen sobre los mismos actos ó contratos y de advertir á sus otor-
gantes la obligación de pagar dicho impuesto, todo ello en los términos
que previenen los artículos 147, 148 y 149 del mismo Reglamento .

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr . Ministro de Gracia y
Justicia, digo á V . S . para su conocimiento, el de esa Corporación y
efectos consiguientes . Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 13 de
Marzo de 1895 .-El Director general, Manuel Benagas Portocarrero .-
Sr . Presidente de la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden del Tribunal gubernativo de Hacienda de 16 de Mayo de 1895

EXTRACTO

Al fallecimiento de D . L . de V . y F . de la C ., vecino que fué de la
ciudad de Vitoria en 23 de Enero de 1891, sus herederos practicaron la
testamentaría á bienes, entre los que el finado poseía dos fincas en la
provincia de Burgos. Presentados por testimonio notarial á liquidación
en el Registro de la Propiedad de Briviesca, este funcionario manifestó
á los herederos que había de liquidar también el importe de los valores
públicos existentes en la Sucursal del Banco de España en Vitoria, que
consistían en cinco títulos de la deuda perpetua interior, siete de la
exterior, seis acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos y vein-
titrés del Banco de España . Habiéndose alzado los herederos para ante
el Delegado de Hacienda de Burgos, falló de conformidad con el Regis-
trador, negando la devolución de los derechos pagados, fundado en
que la exención del impuesto que disfrutan las Provincias Vascongadas
se reducen á los bienes allí señalados ó constituídos, sean inmuebles ó
muebles, no pudiendo decirse que la Deuda pública está constituida en
provincia ó pueblo alguno, sino en toda la Nación, siendo consecuencia
de esto que tales valores, cuando se trasmiten mortis causa, están su-
jetos al impuesto, sea cualquiera el lugar en que los títulos se hallen .

Alzáronse los interesados de este acuerdo ante el Tribunal guber-
nativo del Ministerio de Hacienda, y éste dicta la Real orden siguiente :

Visto el art . 38 del vigente Reglamento del impuesto por el que se
determina que los bienes inmuebles y muebles, sea cualquiera el título
por el cual se transmitan y el acto ó contrato que produzca la transmi-
sión, siguen la condición del territorio en que se hallan situados ó cons-
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tituídos, cualquiera que sea la nacionalidad ó derecho foral de las par-
tes contratantes ó adquirentes, y el lugar en que se otorgue el docu-
mento liquidable : añadiendo dicho artículo, respecto á los bienes mue-
bles, que si no consta de un modo cierto el punto en que se hallan
situados ó constituidos, se consideren que se hallan en el lugar del
adquirente :

Considerando que en este caso consta por modo indudable, á virtud
de la certificación que obra en el expediente, expedida por el Interven-
tor de la Sucursal del Banco de España en Vitoria, que los valores de
la Deuda pública y las acciones, así del Establecimiento de crédito indi-
cado como de la Sociedad Arrendataria de Tabacos, obran depositadas
en la Sucursal del Banco de dicha ciudad de Vitoria, siendo asimismo
cierto que los recurrentes son vascongados y domiciliados en la tan
repetida capital, por lo que también pudieran disfrutar del beneficio
dispensado por el artículo del Reglamento del impuesto que se ha
citado :

Considerando que en atención á tal doctrina, y toda vez que la pro-
vincia de Alava, bajo el régimen foral que disfruta, satisface el impues-
to de Derechos reales por medio de encabezamiento, debe declararse
que no procede exigir el mencionado tributo en la forma que se ha
efectuado, toda vez que aquél ha sido satisfecho en otra, como así tam-
bién se ha declarado entre otras Reales órdenes, por la de 11 de Julio
de 1891 dictada en expediente de índole análoga ;

El Tribunal gubernativo de este Ministerio, en sesión de este día,
resolvió, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general,
anular las dos liquidaciones que se impugnan por los recurrentes . . . y
acordar al propio tiempo que se gire otra á cargo de cada uno de los
interesados, no tomando como capital, base de ellas, el importe de los
valores de los títulos y acciones de que se ha hecho mención, declaran-
do asimismo que aquéllos tienen derecho á la devolución de lo indebi-
damente satisfecho .

Real decreto de i . • de Septiembre de 1896 . (Hac .)

REGLAMENTO DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y TRANSMISIÓN

DE BIENES

Artículo 1 .0 Desde el 1 .° de Septiembre de 1896 se liquidará y per-
cibirá en la Península é islas adyacentes el impuesto de Derechos rea-
les y transmisión de bienes, conforme á las Leyes de 25 de Septiembre
de 1892, 5 de Agosto de 1893 y 30 de Junio de 1895, con las modifica-
ciones establecidas por la de 30 de Agosto del corriente año .

En las Provincias Vascongadas y en la de Navarra continuará exi-
giéndose dicho impuesto en la forma establecida por las disposiciones
vigentes.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . .
Art . 14 . . . .Las Sociedades constituidas en el extranjero ó en te-

rritorio español donde no rige este Reglamento de Derechos reales,
pero que hagan operaciones donde el citado impuesto se exige, deberán
contribuir por el mismo, y en la forma que las demás, por la parte de



- 300 -

capital aportado que destinen, según sus balances, á dichas operacio-
nes parciales .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 38 . Los bienes inmuebles y Derechos reales de todas clases,

sea cualquiera el título por el cual se transmitan y el acto ó contrato que
produzca la transmisión, siguen la condición del territorio en que se
hallen situados ó constituidos, cualesquiera que sean la nacionalidad ó
derecho foral de las partes contratantes ó adquirentes, y el lugar en que
se otorgue el documento liquidable .

Respecto de los bienes muebles, si no constase de un modo cierto el
punto en que se hallen situados ó constituidos, se considerará que es-
tán en el lugar de la vecindad del adquirente . Los bienes sitos en las
provincias y posesiones españolas de Ultramar, no están sujetos á las
prescripciones de este Reglamento . Los títulos de la Deuda pública y
las acciones ú obligaciones de Bancos, Sociedades ó Compañías mer-
cantiles é industriales que tengan su domicilio en España, aunque se
hallen constituídas ó depositadas en el extranjero, estarán sujetas al
impuesto . . . (Gac . del 11 .)

Ley de 2 de Abril de 1900. (Hac .

Artículo 1 .0 El impuesto de Derechos reales y transmisión de bie-
nes se regirá por los preceptos de la presente Ley, que entrará en vigor
á los veinte días de su publicación en la Gaceta.

En las provincias de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra conti-
nuará en vigor el concierto celebrado con las mismas respecto á la
forma de tributación, por lo que á dicho impuesto se refiere, con arre-
glo á la Ley de presupuestos (le 1893-94, Real decreto de 1 .° de Febrero
de 1894 y disposiciones complementarías de la ley de Presupuestos de
1898-99 .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 3 .° Se declaran exentos del pago del impuesto de Derechos

reales y transmisión de bienes :
. . .3.° Los actos y contratos que versen sobre transmisión de bie-

nes raíces ó Derechos reales situados en el extranjero o territorio
exento .

No gozarán de exención las sucesiones de españoles ó naturalizados,
ni las transmisiones ó adjudicaciones que á favor de los mismos se ve-
rifiquen por actos entre vivos, en cuanto á los bienes muebles, créditos
ó acciones de toda clase que sean objeto de la transmisión, ni tampoco
en cuanto á los títulos de la Deuda pública nacional ó extranjera, accio-
nes, obligaciones ó valores industriales, ó de Sociedades extranjeras ó
constituidas en territorio exento, aun cuando los tales valores y efectos
se hallaren depositados en Establecimientos domiciliados fuera de Es-
paña ó en provincias no sujetas al pago de este impuesto . . . (Gac . del 4 .)

Real decreto de io de Abril de 1goo . (Hac .)

Artículo 1 .0 El impuesto de Derechos reales y transmisión de bie-
nes se liquidará y percibirá con arreglo á las disposiciones de la Ley de



.2 de Abril de 1900 y por los tipos consignados en la tarifa que forma
parte integrante de la misma .

En las provincias de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya conti-
nuará en vigor el Concierto celebrado con las mismas, respecto á la
forma de tributación, por lo que á dicho impuesto se refiere, con arre-
glo á la ley de Presupuestos de 1893-94, Real decreto de 1 .° de Febrero
de 1894 y disposiciones complementarias de la ley de Presupuestos de
1898-99 .

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior se observa-
rán las reglas siguientes :

l .a Los bienes inmuebles sitos en las cuatro provincias de Vizcaya,
Alava, Guipúzcoa y Navarra estarán excluidos del pago de este im-
puesto, ya se transmitan por actos entre vivos ó sucesión hereditaria,
cualquiera que sea la naturaleza, vecindad ó residencia de sus dueños ó
poseedores .

2.a Los bienes inmuebles . situados en las demás provincias del Rei-
no, aun cuando pertenezcan á personas que con arreglo á las disposi-
ciones del Código civil tengan derecho á regirse por la Legislación fo-
ral vigente en las cuatro provincias mencionadas, estarán sujetos al
impuesto por las transmisiones que de los mismos se verifiquen por
cualquier título .

3.a Los bienes muebles que se transmitan por título hereditario
pertenecientes á las personas que con arreglo á las disposiciones del
citado Código tengan derecho al régimen foral vigente en las mencio-
nadas provincias, estarán exentos del impuesto, cualquiera que sea el
lugar en que se hallen situados ó constituidos .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . .
Art . 3 .° Gozarán de exención del impuesto :

. . . 3.° Los actos y contratos que versen sobre transmisión de bie-
nes raíces ó Derechos reales situados en el extranjero ó territorio
exento .

No gozarán de exención las sucesiones de españoles ó naturalizados,
ni las transmisiones ó adquisiciones que á favor de los mismos se veri-
fiquen por actos entre vivos, en cuanto á los bienes muebles, créditos
ó acciones de toda clase que sean objeto de la transmisión, ni tampoco
en cuanto á los títulos de la Deuda pública nacional ó extranjera, accio-
nes, obligaciones ó valores industriales ó de Sociedades extranjeras, ó
constituidos en territorio exento, aun cuando los tales valores y efectos
se hallaren depositados en Establecimientos domiciliados fuera de Es-
paña ó en provincias no sujetas al pago de este impuesto .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 13 . . . . Las Sociedades constituidas en el extranjero ó en te-

rritorio español donde no rige este Reglamento, pero que hagan opera-
ciones donde el impuesto se exige, vienen obligadas á contribuir por el
mismo, en la forma que prescribe este artículo, por la parte de capital
aportado que destinen á dichas operaciones, á cuyo efecto presentarán,
antes do su inscripción en el Registro mercantil correspondiente, certi-
ficación del acuerdo en que se consigne la cantidad que á las mismas se
destine, y anualmente copia autorizada del balance, que servirá de
base para girar las liquidaciones que procedan por los aumentos, si los
hubiere . . .
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Art . 38. A los efectos del impuesto, los bienes inmuebles y Dere-
chos reales de todas clases, sea cualquiera el título por el cual se trans-
mitan y el acto ó contrato que produzca la transmisión, siguen la condi-
ción del territorio en que se hallen situados ó constituidos, cualquiera
que sean la nacionalidad ó derecho foral de las partes contratantes ó
adquirentes, y el lugar en que se otorgue el documento liquidable .

Los bienes muebles de todas clases, cualquiera que sea el lugar en
que se hallen situados y el en que se otorgue ó autorice el documento,
estarán sujetos á la legislación de la nacionalidad del adquirente, si la
transmisión se verifica por contrato, y á la del causante si lo fuere por
sucesión hereditaria .

En su consecuencia, los títulos de la Deuda pública nacional ó ex-
tranjeras, las acciones y obligaciones de Bancos, Sociedades y Compa-
ñías mercantiles ó industriales, metálico, alhajas ó cualquiera otra clase
de bienes muebles que pertenezcan á españoles ó Sociedades, personas
jurídicas ó Corporaciones que tengan su domicilio legal en España,
aunque dichos bienes se hallen situados en el extranjero ó en territorio
exento, estarán sujetos al impuesto cuando su transmisión se verifique
por sucesión hereditaria . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 55 . La presentación de documentos á la liquidación del im-

puesto de Derechos reales se hará con sujeción á las siguientes reglas :
. . .5 .a Los documentos referentes á contratos ó actos entre vivos

otorgados en el extranjero ó en territorio español donde no tenga apli-
cación este Reglamento, por los que se transmitan bienes ó se reconoz-
can derechos gravados por el mismo, se presentarán á liquidación en
los plazos legales en cualquiera de las oficinas liquidadoras donde, á
tenor de lo preceptuado en el art . 38 de este Reglamento, radiquen ó se
consideren situados los bienes ó derechos transmitidos .

6.a Los documentos relativos á sucesiones hereditarias ó transmi-
siones por causa de muerte, cuyo causante hubiere fallecido fuera de
España ó en territorio exento, se presentarán á liquidación, á elección
de los contribuyentes, en la oficina liquidadora á que corresponda el
lugar donde se hubiera otorgado el documento, si lo hubiere sido en
España, ó en cualquiera de las en que se consideren situados los bienes
transmitidos . . . (Gae . del 12.)

Real orden de ro de Abril de zgoo . (Hac.)

Administración especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya .
--La Dirección general de lo Contencioso del Estado, en comunicación
recibida en esta Administración especial de Hacienda en el día de ayer,
me dice lo que sigue :

El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda comunica á esta Dirección Ge-
neral con fecha 10 del actual la Real orden que sigue :

«Excmo. Sr. : Vista la instancia de 17 de Agosto de 1899 suscrita por
los Presidentes de las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa
y Alava en la que, exponiendo su juicio contrario á la resolución acor-
dada por el Tribunal gubernativo de este Ministerio en el expediente
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instado por los herederos de D .a F . Z ., solicitan se declare con carácter
general que á los vecinos de las Provincias Vascongadas no compete la
liquidación y pago del impuesto de Derechos reales por los bienes de
todas clases que posean dentro del territorio de las mismas, exigiéndo-
se el exacto cumplimiento del Concierto económico de 1 .0 de Febrero
de 1894 en lo que á dicho impuesto se refiere, con sanción y responsa-
bilidad para el que lo contraviniera :

Considerando que determinándose en la Ley de 2 de Abril corrien-
te que en las provincias de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra con-
tinuará en vigor el Concierto celebrado con las mismas respecto á la
forma de tributación por lo que al impuesto de Derechos reales se refie-
re, y declarándose exento por el art . 3 .° de la misma Ley los actos y
contratos que versan sobre transmisión de bienes y Derechos reales
situados en el territorio de aquellas provincias, es indudable que que-
da expresamente aclarado el concepto á que se hacía referencia en la
solicitud extractada ; y

Considerando que admitidos por la Ley del impuesto en toda su in-
tegridad los principios del Código civil en materia de estatutos, no po-
drá en lo sucesivo ofrecer duda alguna la aplicación de los preceptos
de la legislación del impuesto de Derechos reales, cuando á mayor
abundamiento el art . 38 del Reglamento de esta fecha para el régimen
de dicho impuesto establece con toda precisión la inteligencia y reglas
aplicables para la liquidación de los actos que han de estimarse sujetos
ó exentos por razón del territorio en que se hallen situados y de las
personas que los adquieran,

S . M. el Rey (q. D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
vistos los informes de las Direcciones generales de Contribuciones y de
lo Contencioso, y oído el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien
acordar se manifieste á las Diputaciones provinciales de Alava, Gui-
púzcoa y Vizcaya que en el punto concreto á que se refiere su instancia
de 17 de Agosto de 1899, se esté á lo que dispone el art . 3.° de la Ley
de 2 del presente mes sobre el impuesto de Derechos reales y transmi-
sión de bienes, y los artículos 1 .0 y 38 del Reglamento dictado en esta
fecha para su ejecución .

De Real orden lo digo á V. S . para su conocimiento y demás efectos . »

Lo que tengo el honor de trasladar á V . S . para su conocimiento y
efectos que estime oportunos . Dios guarde á V . S. muchos años . Bilbao
10 de Mayo de 1900.-Tomás Fernández Lagunilla .-Sr. Presidente
de la Excma. Diputación provincial de Vizcaya .

Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Octubre de i9io

EXTRACTO

Habiéndose constituido en San Sebastián una Sociedad colectiva
con objeto de adquirir ó arrendar terrenos en Madrid, construir, com-
prar ó arrendar un frontón para juego de pelota y explotar el mismo y
sus accesorios, dicha Sociedad compró un solar en Madrid para edificar
el frontón; y al expirar el plazo por el que se constituyó, se otorgó en
San Sebastián la Escritura de disolución, figurando en el activo dicho
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frontón . La Oficina Liquidadora de Madrid giró varias liquidaciones
por los conceptos de constitución y disolución de aquella Sociedad,
siendo reclamadas éstas por haber tenido su domicilio y otorgado los
documentos en territorio concertado para el pago del impuesto de De-
rechos reales, y desestimados los recursos por el Delegado de Hacien-
da y el Tribunal gubernativo de Hacienda, é interpuesta demanda con-
tencioso-administrativa, el Tribunal Supremo declara que tanto la cons-
titución como la disolución son actos sujetos al impuesto, vistos los pá-
rrafos 2.° y 3 .° del art . 14 del Reglamento de 25 de Septiembre de 1892 ;
números 84, 85 y 86 de la tarifa ; y los párrafos 13 y 15 del art . 13 ; párra-
fos 1 .0 y 2.° del art . 165 del Reglamento de 10 de Abril de 1900, adu-
ciendo los siguientes fundamentos :

Considerando que por ser el objeto de la demanda interpuesta á
nombre de la Sociedad A . U. y C.a y de D . J. A ., liquidador de la mis-
ma, la impugnación de las liquidaciones giradas por el impuesto de De-
rechos reales y transmisión de bienes á la referida entidad por negocios
realizados en Madrid, aunque la Sociedad tuviera su domicilio legal en
San Sebastián, no tiene aplicación al asunto las disposiciones legislati-
vas referentes á los Conciertos económicos celebrados por el Gobierno
de la Nación con las Provincias Vascongadas desde el año 1876 hasta
el de 1906, invocados por los demandantes, pues siendo el objeto de
aquéllos el reconocimiento del derecho á administrarse por sí en lo eco-
nómico y dentro de su territorio, dichas provincias, en vez de sujetarse
á la Administración directa del Estado, y á contribuir al sostenimiento
de las cargas del mismo por medio de cupos ó equivalencias de las con-
tribuciones, rentas ó impuestos, no cabe tener en cuenta los indicados
Conciertos cuando se trata de actos que se regulan por la legislación
común ó general :

Considerando que al constituirse la Sociedad A . U . y C .a en 26 de
Junio de 1893 sin otro objeto declarado que la adquisición ó arriendo
de terreno en Madrid para la construcción, compra ó arriendo de un
frontón para juego de pelota y explotación del mismo y sus accesorios,
aunque tuviese por domicilio social la ciudad de San Sebastián, se ha-
llaba sujeta en cuanto al pago del impuesto de Derechos reales y trans-
misión de bienes á la Ley general del impuesto, ó sea al Reglamento
entonces vigente de 25 de Septiembre de 1892 que disponía en su ar-
tículo 14, párrafo 2 .°, que las Sociedades constituidas en el extranjero
ó en territorio español donde no rigiese el referido Reglamento, pero
que hiciesen operaciones donde se exigiese el impuesto, debían contri-
buir por el mismo y en la forma que las demás Sociedades :

Considerando que en cumplimiento de dicho precepto, reproducido
y confirmado por los Reglamentos del impuesto de 1 .0 de Septiembre
de 1896 y de 10 de Abril de 1900, que han regido y sido de aplicación
durante la vida de la Sociedad demandante, han debido sujetarse á li-
quidación y pago del impuesto los actos de constitución y disolución de
la misma y sus incidencias por hallarse destinada á plantar y explotar
su negocio en territorio no exento, como lo es el de esta capital, y que
al faltar á las disposiciones fiscales han incurrido sus Gerentes en las
responsabilidades que señalan dichos Reglamentos, cuya aplicación es
el objeto de la resolución impugnada . . . (Gae . 28 Diciembre 1910 y 6
Enero 1911 .)
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Real decreto de 2o de Abril de igii . (flac .)

REGLAMENTO DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Artículo 1 .° El impuesto de Derechos reales y transmisión de bie-
nes se regirá por los preceptos de la Ley de 2 de Abril de 1900, modifi-
cada por las de 31 de Diciembre de 1905 y 29 de Diciembre de 1910 .

Dicho impuesto se exigirá por los actos y contratos sujetos al mismo
que se refieran á bienes de todas clases situados en el territorio nacio-
nal, sean españoles ó extranjeros los otorgantes . Sin embargo, en las
provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra regirán los Con-
ciertos celebrados con las mismas respecto á la forma de tributación,
mientras otra cosa no se disponga .

. . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 2.° Para aplicar la excepción establecida en el artículo ante-

rior, en cuanto á las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Nava-
rra, se observarán las reglas siguientes :

1 .a Los bienes inmuebles situados en dichas provincias estarán
exentos del pago del impuesto, ya se transmitan por actos entre vivos
ó por sucesión hereditaria, y cualquiera que sea la vecindad ó residen-
cia de sus dueños ó poseedores .

2 .a Los bienes inmuebles situados en las demás provincias del Rei-
no estarán sujetos al pago del impuesto por las transmisiones que de
ellos se verifiquen por cualquier título y cualquiera que sea también la
naturaleza, vecindad ó residencia del adquirente y del transmitente .

3 .a Las transmisiones hereditarias de bienes muebles estarán exen-
tas del impuesto cuando el causante de la sucesión tuviere derecho al
régimen foral, con arreglo al art . 15 del Código civil .

4.a Las transmisiones por contrato de bienes muebles quedarán
exentas del pago del impuesto cuando en el adquirente concurra la con-
dición exigida en la regla anterior, cualesquiera que sean la vecindad
del transmitente, el lugar en que se autorice ú otorgue el documento y
el en que dichos bienes se hallen materialmente constituidos .

Las oficinas liquidadoras exigirán justificación en forma fehaciente,
de la concurrencia de las condiciones requeridas para declarar la ex-
cepción . . .

Art . 4.° En las transmisiones por cualquier título de bienes mue-
bles pertenecientes á extranjeros y en las que se verifiquen á favor de
los mismos de dicha clase de bienes, cuando en uno y otro caso se ha-
llen ó se consideren situados los bienes en territorio nacional, aunque
estén depositados en poder de Sociedades, Empresas ó particulares ex-
tranjeros, se exigirá el impuesto siempre que de modo expreso no se
haya pactado la exención con la Nación respectiva .

Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio de lo es-
tablecido en el 2, en el caso de que los extranjeros tuvieren su domi-
cilio en alguna de las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya ó Na-
varra y concurran y se justifiquen además las condiciones exigidas por
el art . 15 del Código civil para ganar la vecindad en ellas . . .

Art . 10 (párrafo 2.°). Cuando entre los bienes permutados haya al-
gún inmueble situado en territorio donde no sea de aplicación este Re-

2o
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glamento, no se exigirán los derechos que en otro caso corresponde-
rían á aquél .

Art . 20 . Las Sociedades constituidas ó domiciliadas en el extranje-
ro ó en territorio español donde no rige este Reglamento pero que ha-
gan operaciones donde el impuesto se exige, vienen obligadas á con-
tribuir por el mismo en la forma que prescriben los artículos anterio-
res, por la parte de capital que destinen á dichas operaciones, á cuyo
efecto fijarán dicha parte de capital, presentando, antes de su inscrip-
ción en el Registro mercantil correspondiente, certificación del acuerdo
en que se consigne la cantidad que á las mismas se destine, y anual-
mente copia autorizada del balance, que servirá de base para girar las
liquidaciones que procedan por los aumentos, si los hubiere .

En estos balances se determinarán con claridad las cifras correspon-
dientes á operaciones realizadas en territorio en que el impuesto sea
exigible, y en la misma proporción en que éstas se hallen con la totali-
dad de las operaciones sociales, se calculará que está también el capital
sujeto á tributación con el total de la Sociedad .

El incumplimiento por parte de las Sociedades á que este artículo
se refiere de las obligaciones en el mismo establecidas, producirá el
efecto de que la liquidación se giro sobre todo el capital de dichas So-
ciedades .

Art . 98 . . . 2 .0 En los casos á que se refiere el art . 20 de este Re-
glamento será competente la Oficina del lugar en que la Sociedad ten-
ga su representación principal ó el centro de sus operaciones en terri-
torio sujeto al impuesto .

. . . 6.0 Los documentos referentes á contratos ó actos entre vivos
otorgados en el extranjero ó en territorio español donde no tenga apli-
cación este Reglamento, por los que se transmitan bienes ó se reconoz-
can derechos gravados por el mismo, se presentarán á liquidación en
los plazos legales en cualquiera de las Oficinas liquidadoras donde ra-
diquen los bienes ó derechos transmitidos .

7 .0 Los documentos relativos á sucesiones hereditarias ó transmi-
siones por causa de muerte, cuyo causante hubiere fallecido fuera de
España ó en territorio no sujeto al impuesto, se presentarán á liquida-
ción en la Oficina liquidadora del lugar en que se hubiere autorizado
el documento público particional ó descriptivo de los bienes, y si éste
no se hubiere otorgado ó lo hubiera sido en el extranjero ó en territo-
rio exento, se presentarán á voluntad de los interesados en cualquiera
de las Oficinas liquidadoras donde radiquen los bienes ó derechos
transmitidos . . . (Gac. 24 á 28 de Abril .)

Real orden de 25 de Mayo de i9í8 . (Hac.)

Excmo . Sr . : Vista la exposición presentada por el Sr. Presidente de
la Excma. Diputación provincial de Guipúzcoa manifestando que, con
objeto de arbitrar los recursos necesarios para cumplir fielmente las
obligaciones que le impone el Real decreto de 13 de Diciembre de 1906,
tiene acordado establecer un arbitrio sobre Derechos reales y transmi-
sión de bienes, basándose en las disposiciones fiscales del Estado ; aña-
diendo que para que los procedimientos de cobranza tengan mayor
eficacia, se requiere el apoyo de los Ministerios de Hacienda y Gracia
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y Justicia, y al efecto suplica que las obligaciones que el Reglamento
del impuesto de Derechos reales de 20 de Abril de 1911 impone á las
Autoridades administrativas, funcionarios del orden judicial, Registra-
dores y Notarios en sus Capítulos XII y XIV, se apliquen por analogía
en la provincia de Guipúzcoa y vengan dichos funcionarios obligados
de igual manera á cumplirlas con la Diputación ; citando como prece-
dentes las Reales órdenes de 17 de Octubre y 14 de Noviembre de 1894
y 13 de Marzo de 1895 dictadas á instancia de la Diputación de Vizcaya
con igual motivo :

Considerando que la aplicación en las provincias que gozan de au-
tonomía económica de Leyes y Reglamentos análogos á los que rigen
los impuestos vigentes en general en la Nación, lejos de perjudicar el
sistema económico común, afirma sus fundamentos por la igualdad de
principios que supone la similitud de conceptos contributivos y de pro-
cedimientos para su exacción :

Considerando que siendo el objeto de la Diputación de Guipúzcoa
establecer un arbitrio análogo al impuesto de Derechos reales vigente
en los territorios de legislación común, con el objeto de cubrir el cupo
contributivo que ha de satisfacer al Estado, según el Concierto econó-
mico de 1906, el Poder Ejecutivo de la Nación, lejos de poner obstácu-
lo ó permanecer indiferente, debe prestar su más eficaz apoyo á la rea-
lización de aquel propósito favoreciendo con ello la ejecución del Con-
cierto celebrado con aquella provincia :

Considerando que, por lo expuesto, si la Diputación de Guipúzcoa
estima conveniente, para la exacción del arbitrio que tiene acordado
establecer, el auxilio de los funcionarios á que se refiere el Capítulo
XIV del Reglamento del impuesto, procede acceder á su pretensión
como un auxilio que voluntariamente le presta el Poder Ejecutivo, y en
tal sentir, si aquellos funcionarios son auxiliares más ó menos directos
de la Hacienda en los territorios donde rige el impuesto de Derechos
reales, como tributo del Estado, y no en las provincias que gozan de
especiales condiciones económicas, es preciso, para que auxilien la
gestión y recaudación del arbitrio que la Diputación de Guipúzcoa es-
tablece, que por los Ministerios de que dependen se dicten las oportu-
nas disposiciones, deber que no pueden excusarse de cumplir como
funcionarios del Estado, por redundar en beneficio, más ó menos di-
recto, del mismo :

Considerando que la petición de la Diputación de Guipúzcoa parece
abarcar la facultad de imponer multas y corregir disciplinariamente á
dichos funcionarios, y en cuanto á este extremo, el Poder Ejecutivo no
puede acceder á tal pretensión, pues en modo alguno debe desprender-
se de la facultad correccional que le corresponde en relación á sus fun-
cionarios, y menos hacerles depender directamente de la Diputación
provincial de Guipúzcoa, cuando no deben ser más que auxiliares de
la misma, como funcionarios del Poder Ejecutivo que les impone esta
obligación, y á quien por su incumplimiento corresponderá, en todo
caso, imponer las correcciones que estime procedentes ;

S . M. el Rey (q. D . g .), conformándose con lo propuesto por la Di-
rección general de lo Contencioso, se ha servido disponer que los fun-
cionarios del ramo de Hacienda á que se refiere el Capítulo XIV del
Reglamento de 20 de Abril de 1911, auxilien á la Diputación . provincial
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de Guipúzcoa en la exacción del arbitrio que ha acordado establecer,
similar al impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes, cum-
pliendo las obligaciones á que el citado Capítulo hace referencia ; pero
sin que en ningún caso se entienda que por prestar aquel auxilio de-
pendan de dicha Diputación, ni menos que ésta tenga facultad para la
imposición de multas ni otras correcciones disciplinarias .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 25 de Mayo de
1918.-Besada.-Excmo . Sr . Presidente del Consejo de Ministros .

Ferrocarriles.-Asignaciones para gastos de inspección y vigilancia

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 11 de julio de 1902

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado con
fecha 30 de Julio último dice al Sr . Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia lo que sigue :

El Tribunal Gubernativo Central en Sección de Propiedades con
fecha 11 del actual comunica á este Centro directivo el acuerdo si-
guiente :

El Tribunal Gubernativo Central en sesión de esta fecha ha dictado
el acuerdo que copiado á la letra es como sigue :

Vista la reclamación interpuesta por el Director Gerente de la Com-
pañía del Ferrocarril Hullero de La Robla á Valmaseda (Vizcaya) con-
tra el acuerdo de la Dirección general de Propiedades fecha 14 de Mar-
zo último, aprobando la liquidación de las cantidades que dicha Com-
pañía debía satisfacer á la Hacienda en concepto de asignación por
gastos de inspección y vigilancia de la citada línea férrea ; y

Resultando que por Real orden de 5 de Enero de 1891 se otorgó á
la prenombrada Compañía la concesión del ferrocarril de La Robla á
Valmaseda, con una longitud de 270 kilómetros 900 metros, que des-
pués, por rectificaciones hechas en el primitivo proyecto y aprobadas
por el Ministerio de Fomento, se elevó á la cifra de 284 kilómetros,
consignándose en el art . 16 del pliego de condiciones particulares por
que se regulara la concesión, que la Empresa deberá satisfacer anual-
mente al Estado, por gastos de inspección y vigilancia, 50 pesetas por
kilómetro en construcción y 100 pesetas por igual extensión de vía en
explotación :

Resultando que, apremiada la Compañía por la Delegación de Ha-
cienda de León para hacer efectivas las cantidades de que por los con-
ceptos expresados aparecía en descubierto, acudió á la Dirección de
Propiedades con una instancia alegando que desde la publicación del
Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894, aprobatorio del Concierto eco-
nómico celebrado entre el Estado y las Provincias Vascongadas, den-
tro de una de las cuales, la de Vizcaya, tenía la Compañía su domici-
lio, venía satisfaciendo á la Diputación de dicha provincia el importe
concertado para gastos de inspección y vigilancia, consistente en pe-
setas 17.350 :

Resultando que la Dirección general de Propiedades acordó en vista
de estas manifestaciones la práctica de una liquidación á partir desde
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el año de la concesión del ferrocarril excluyendo de ella la parte corres-
pondiente á los 4 kilómetros que aquél tiene enclavados dentro del te-
rritorio vizcaíno, por entender que solamente con respecto á éstos esta-
ba comprendida la Compañía reclamante dentro de los términos del
Concierto económico de que queda hecho mérito :

Resultando que después de rectificada la liquidación por haberse
acreditado que aquélla había hecho algunos ingresos en la Adminis-
tración especial de Hacienda de Vizcaya con anterioridad al Concierto,
fué aprobada por la Dirección, previos informes de la Intervención ge-
neral del Estado, acordándose en su consecuencia exigir á la Compañía
las cantidades de 156 .729,15 pesetas por las devengadas hasta el 21 de
Noviembre de 1898, y 28 .000 anuales á partir desde esta fecha, y de-
clarando al propio tiempo que la Diputación de Vizcaya sólo tiene de-
recho á percibir la parte correspondiente á los ya mencionados 4 kiló-
metros que la línea penetra en esta provincia, correspondiendo la per-
teneciente á los 280 kilómetros restantes á la recaudación directa por la
Administración del Estado :

Resultando que contra este acuerdo ha formulado la Compañía la
reclamación de que se viene tratando, basándose en que, por virtud del
Concierto económico, es de la incumbencia de la Diputación de Vizcaya
y no de las Oficinas de Hacienda el cobro de la asignación que debe
pagar por gastos de inspección y vigilancia, y que fijada la suma de
17 .350 pesetas y satisfecho esto puntualmente, no viene obligada á sa-
tisfacer ninguna otra cantidad, pues de lo contrario se le exigiría un
doble pago por un mismo concepto ; aduciendo en apoyo de esta argu-
mentación los Reales decretos de 1 .0 de Febrero de 1894, ya citado, y
el de 25 de Octubre de 1900 y un acta notarial en que se testimonia un
Besalamano dirigido en el año de 1894 por el Interventor general de
la Administración del Estado al Presidente de la Diputación provincial
de Vizcaya acompañado de una nota en la que se hacía constar entre
otros extremos que la cantidad convenida en punto á asignaciones por
gastos de inspección y vigilancia de los ferrocarriles quedaba fijada,
por lo que respecta al de La Robla, en las 17.350 pesetas repetidamente
aludidas:

Considerando que en la reclamación de la Compañía se sostienen, en
frente del acuerdo de la Dirección, las afirmaciones capitales, á saber :
1 .a, que no sólo los 4 kilómetros de línea férrea que penetran en territo-
rio de Vizcaya, sino todo el trayecto de aquella, ó sea, 284 kilómetros,
está incluido en el Concierto económico para los efectos del pago de la
asignación repetidamente mencionada ; 2.a, que en el cupo de 17 .350
pesetas que el Concierto fija para el ferrocarril de la Robla á Valmaseda
está comprendido todo lo que la Compañía viene obligada á satisfacer
por gastos de inspección y vigilancia mientras dure el Concierto :

Considerando respecto al primer extremo que aunque no es fácil
comprender como ha podido incluirse el pago de dichos gastos en un
Concierto económico que por su propia naturaleza debía concretarse
exclusivamente á lo que puede ser materia de tributación, que se basa
en la riqueza del contribuyente y supone siempre una transacción entre
los intereses de éste y los del fisco, mientras que las asignaciones para
gastos de inspección y vigilancia son independientes de toda idea de ri-
queza y no son susceptibles de transacción porque son ó representan
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simplemente el reembolso ó reintegro que persigue el Estado del impor-
te, adelantado por él, del coste fijo, determinado é invariable de un ser-
vicio público que realiza en cumplimiento de la función social que, como
deber ineludible, pesa sobre el mismo de velar por la seguridad de las
personas y cosas que viajan ó son transportadas por los ferrocarriles ;
es, sin embargo y á pesar de todo, indiscutible é indudable que ese gas-
to fué incluido en el mencionado Concierto y afectando no sólo á los 4
kilómetros de vía que penetran en la provincia concertada de Vizcaya,
sino á todos los comprendidos en el proyecto, como se desprende de un
modo patente del espíritu del artículo del Concierto, de las actas de las
sesiones preparatorias del mismo celebradas por la representación del
Poder Central y la de las Provincias Vascongadas, y finalmente de la
asignación de las 17 .350 pesetas repetidamente citadas señalada á la
Compañía del ferrocarril de la Robla á Valmaseda, asignación que se-
ría inconcebible y absurda si solamente se refiriese á los 4 kilómetros
de que queda hecho mérito, estando, como estaba, fijada en el pliego
de condiciones de la concesión la cantidad de 100 pesetas por kilómetro
en explotación y la de 50 en construcción :

Considerando que la asignación de las aludidas 17 .350 pesetas res-
ponde exactamente al número de kilómetros en explotación y construc-
ción que había al firmarse el Concierto económico, pues de los datos fa-
cilitados á la Dirección de Propiedades por la de Obras públicas resulta
que en aquella fecha so hallaban en explotación 76 kilómetros que, al
tipo de 100 pesetas uno, dan un total de 7 .600 y en construcción 195 que
al respecto de 50 cada kilómetro arroja un efectivo de 9.750 que, suman-
do con el anterior, compone las 17 .350 pesetas concertadas; de donde se
desprende también evidentemente que si el pago de esa cantidad se in-
cluyó en el Concierto, sólo fué con el exclusivo objeto de determinar la
entidad económica ante quien la Compañía reclamante debería hacer el
ingreso, y en manera alguna porque se considerase como un tributo
que, después de una discusión más ó menos detenida, se hubiese conve-
nido en fij arlo en dicha cantidad, pues en este caso los tipos de 100 y 50
pesetas por kilómetro habrían probablemente variado ya en más ya en
menos de lo que se declaró en el pliego de condiciones do la concesión :

Considerando, como consecuencia de lo expuesto, que la Compañía
del Ferrocarril Hullero de La Robla á Valmaseda no sólo tiene el dere-
cho sino el deber de entregar en las Cajas de la Diputación de Vizcaya,
mientras dure el Concierto, las repetidas 17 .350 pesetas, por la asigna-
ción fijada en el pliego de condiciones á los precitados 76 y 195 kilóme-
tros respectivamente de línea en explotación y construcción :

Considerando que, por lo que respecta al resto de los kilómetros en
explotación y construcción posteriores al Concierto, es indiscutible la
obligación de la Compañía de satisfacer la asignación correspondiente
á los mismos en la cuantía que resulte de las liquidaciones que forme
la Administración, y absurda por tanto la pretensión de que en las su-
mas que aquélla entrega á la Diputación de Vizcaya se reputa compren-
dido el total de lo que viene obligada á pagar, porque aparte de que
con arreglo al espíritu del art . 6.0 del Real decreto de 1 . 0 de Febrero de
1894, las cifras concertadas son susceptibles de aumento en razón á la
prolongación que sufran las líneas férreas existentes al verificarse el
concierto, de no existir aquella obligación, quedaría infringido, con
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gran perjuicio para el Estado, el art . 16 del pliego de condiciones par-
ticulares de la concesión que no ha sido ni podido ser derogado por el
pacto económico concertado con un tercero, porque, envolviendo tal de-
rogación una novación en el contrato de concesión de la línea férrea,
solamente podía tener valor jurídico en el caso en que hubiese interve-
nido directamente y con representación propia dicha Compañía en el
Concierto, pero no de otro modo :

Considerando que, sobre este extremo, no puede haber la menor du-
da si se fija la atención en que si en vez de señalarse en el Concierto
económico la cifra de 17 .350 pesetas se hubiese fijado otra superior que
hubiese rebasado los tipos de 100 y 50 pesetas por kilómetro de que
queda hecho mérito, la Compañía se hubiese negado con justicia y per-
fecto derecho á pagarla, escudada con el art . 16 del pliego de condicio-
nes, y el Estado habría tenido que sujetarse á lo estipulado en él, por
ser en este punto la Ley del contrato que le liga con la Compañía, ley
que obliga lo mismo á ésta que al Estado :

Considerando que en virtud de lo expuesto, la Compañía reclamante
viene obligada á satisfacer al Tesoro público el importe de las asigna-
ciones correspondientes á los kilómetros de vía en construcción y á los
abiertos á la explotación, con posterioridad al Concierto económico,
pero á su vez tiene un perfecto derecho á que se impute en el pago to-
tal de las cantidades adeudadas las que ha venido ingresando y las que
en lo sucesivo ingrese en las Cajas de la Diputación de Vizcaya por la
parte de la línea férrea en explotación y construcción que se tuvo pre-
sente al firmarse el expresado Concierto :

Considerando que de este modo quedará á salvo en primer lugar la
integridad de lo pactado en el Concierto y en segundo lugar los intere-
ses del Estado y los de la Compañía ; los del primero, porque se reinte-
gra completamente de sus gastos de inspección y vigilancia, cobrando
de aquélla las cantidades estipuladas en el pliego de condiciones de la
concesión ; y los de la Compañía, porque no satisface más que aquello
á que viene obligada por el contrato hecho con el Estado :

Considerando que, con arreglo á este criterio, procede que se prac-
tique por la Dirección de Propiedades una nueva liquidación, rebajan-
do del total de lo que ésta arroje para el efecto de evitar una duplici-
dad de pagos las cantidades que tiene ingresadas la Compañía en las
Cajas de la Diputación de Vizcaya, cuidando, por de contado, de añadir
á la partida de cargo contra dicha Compañía los intereses de demora
correspondientes, porque no sería justo ni equitativo que aquélla se hu-
biese estado utilizando con perjuicio del Tesoro de cantidades de consi-
deración, que debieron tener ingreso en éste á su debido tiempo, y que
sólo por una interpretación errónea aunque altamente beneficiosa para
sus intereses particulares dada por la Compañía al Concierto económico
celebrado por el Estado con las Provincias Vascongadas, ha podido di-
latarse en entregar hasta el presente ;

El Tribunal Gubernativo en Sección de Propiedades resolvió en se-
sión de este día : 1 .°, confirmar el acuerdo apelado de la Dirección de
Propiedades en cuanto por él se declara que la Compañía reclamante
viene obligada á entregar al Estado, con los intereses de demora co-
rrespondientes, todo lo que por gastos de inspección y vigilancia se es-
tipuló en el pliego de condiciones particulares de la concesión de la lí-
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nea férrea tantas veces mencionada ; 2.°, modificar dicho acuerdo por lo
que respecta á las sumas que por el expresado concepto, y con arreglo
á lo convenido en el Concierto económico con las Provincias Vasconga-
das, tiene ingresadas la Compañía en la Diputación de Vizcaya ; enten-
diéndose al efecto que deben imputarse en la cuenta total del débito,
rebajándose del mismo el importe á que asciendan las satisfechas hasta
el presente, y haciéndose igual descuento en lo sucesivo hasta que ter-
mine el plazo señalado para la duración del mencionado concierto ; 3 .°,
que con arreglo á este criterio proceda la Dirección general de Propie-
dades á rectificar la última liquidación, practicada en el expediente, á
cuyo fin se remitirá á la misma éste con todos sus antecedentes, excep-
ción hecha de los referentes á los Conciertos económicos con las Provin-
cias Vascongadas, los cuales, pedidos por la Presidencia de este Tribu-
nal á la Intervención general del Estado para el mejor estudio de este
expediente, deberán ser devueltos por la misma Dirección á dicha De-
pendencia .

Lo que con inclusión del expediente de referencia participo á V . S .
para su conocimiento y el de la Compañía ferroviaria reclamante, á la
que notificará el acuerdo preinserto con los requisitos prevenidos en la
regla 7 .a art. 57 de la Instrucción de 18 de Enero último, remitiendo á
este Tribunal las diligencias originales de notificación .

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento y debida notificación
á la Compañía interesada, encareciéndole remita á este Centro las dili-
gencias originales de dicho acto, para los oportunos efectos .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la preinserta orden, se lo tras-
lado á V. para conocimiento de esa Compañía ; debiendo advertirle que
siendo firme en la vía gubernativa el fallo recaído, solamente puede in-
terponerse el recurso contencioso-administrativo, si procediere, dentro
del plazo de tres meses que señala el art . 256 del Reglamento de proce-
dimientos de 6 de Marzo último, sin perjuicio de que esa Compañía
pueda intentar el recurso de responsabilidad ó de nulidad que determi-
nan los artículos 244 y 249 del Reglamento citado ó cualquiera otra que
pueda asistirla .

Dios guarde á V. S. muchos años. León 11 de Agosto de 1902 .-Ma-
nuel Díaz de Liaño .

Acuerdo del Tribunal Gubernativo de 23 de Septiembre de 1903

La Dirección General de Contribuciones, Impuestos y Rentas comu-
nica á esta Administración Especial de Hacienda con fecha 7 del actual
lo que sigue :

«Por el Tribunal Gubernativo del Ministerio de Hacienda se ha co-
municado á esta Dirección General con fecha 23 de Septiembre último
la R . O . siguiente :

Iltmo . Sr . : Vistos los recursos de" alzada entablados por las Compa-
ñías de los ferrocarriles de «Elgóibar á San Sebastián», «Luchana á
Munguía», «Arenas á Plencia» y «Bilbao á Lezama» contra providencia
de la suprimida Dirección General de Propiedades de 16 de Febrero de
1903 que le reclamaba diferentes cantidades por el concepto de gastos
de inspección y vigilancia de las líneas :
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Resultando que para conocer las Compañías de ferrocarriles que fi-
guran concertadas en la provincia de Vizcaya, por el expresado con-
cepto, y la cantidad que cada una viene obligada á satisfacer á la Dipu-
tación de dicha provincia, y deducir de ello si las referidas Compañías
son las mismas á quienes se viene considerando como concertadas, y
si la cantidad que satisfacen es la que están obligadas á satisfacer al
Estado con arreglo á las condiciones estipuladas en la concesión, se or-
denó á la Administración Especial de Vizcaya interesara de la Dipu-
tación de la provincia una relación certificada de las líneas férreas que
figuran concertadas por el repetido concepto determinando las cantida-
des que cada una de ellas vienen obligadas á satisfacer anualmente á
la mencionada Corporación :

Resultando que la Diputación de que se trata remitió á la suprimida
Dirección de Propiedades la oportuna certificación en la que se hace
constar que las Compañías concertadas con la provincia por asignación
para gastos de inspección y vigilancia de ferrocarriles, y las cantidades
que anualmente satisfacen en tal concepto son las siguientes : Compañía
del ferrocarril de Bilbao á Portugalete y Olaveaga, 970 pesetas ; la del
Cadagua, 2 .800; la de Bilbao á Las Arenas, 720; la de Durango á Zu-
márraga, 5.300; Compañía del ferrocarril de Amorebieta á Guernica y
Pedernales, 2 .700 ; la de La Robla á Valmaseda, 17 .350; la de Luchana
á Munguía, 900; la de Elgóibar á San Sebastián, 3 .150; la de. Las Are-
nas á Plencia, 650 ; la de Bilbao á Lezama, 700 ; la de Desierto á Meme-
rea (Triano), 1 .560; que forman un total de 36.800 pesetas :

Resultando que según hace constar la hoy suprimida Dirección de
Propiedades de los antecedentes obrantes en la misma aparece que
además de las Compañías que figuran en dicha certificación vienen
considerándose como concertadas y por ello no se les ha reclamado
cantidad alguna por el aludido concepto, la Compañía del ferrocarril de
Borja á Cortes y la línea de Bilbao á Zorroza, y que por otra parte de
la comparación del certificado de la Diputación provincial de Vizcaya
con los estados que anualmente remite la Dirección de Obras Públicas
expresivos de las sumas que están obligadas á satisfacer al Tesoro las
Empresas ferroviarias por el concepto de que se trata, también apare-
ce que para verificar el concierto celebrado por dicha Corporación con
el Estado y con las citadas Compañías se tomaron como base las canti-
dades que éstas debían satisfacer al Tesoro público en el año económi-
co de 1893 á 1894 y que con posterioridad á este año ha variado el esta-
do en que se hallaban algunas de las líneas férreas pertenecientes á di-
chas Compañías á causa de haberse puesto en explotación mayor nú-
mero de kilómetros que el que entonces tenían y de haber comenzado la
construcción de nuevos ramales, resultando de todo ello que varias de
las citadas Compañías han abonado menor cantidad que la que vienen
obligadas á satisfacer con arreglo á las condiciones de la concesión y
que el expresado Centro detalla para cada Compañía de las referidas
anteriormente :

Resultando que practicada una liquidación de las sumas que han
dejado de satisfacer desde la fecha del concierto y que deben reclamar-
se á varias Empresas citadas arrojan el siguiente resultado : Compañía
del ferrocarril de Borja á Cortes : Por el importe de los gastos de ins-
pección que está obligada á satisfacer al Tesoro correspondientes á los
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años 1893-94 á 1902 inclusive á razón de 1 .020 pesetas anuales, 9 .690 pe-
setas; Compañía del. ferrocarril de Bilbao á Santander : Por el importe
de los indicados gastos de inspección de la línea de Bilbao á Zorroza
que pertenece en la actualidad á dicha Compañía correspondiente á los
años 1896-97 á 1902 inclusives á razón de 300 pesetas anuales los dos
primeros años, en que estuvo en construcción la línea, y de 600 los si-
guientes por estar ya en explotación, 3 .300; Compañía de Bilbao á Por-
tugalete : Por el importe de la diferencia entre la cantidad por la que fi-
gura concertada y la que está obligada á satisfacer desde el año 1897-98
por el aumento de los kilómetros puestos en explotación en la línea de
Cantalojas á Olaveaga á razón de 150 pesetas anuales, 825 ; Compañía
de La Robla á Valmaseda : Por el importe de la diferencia entre la can-
tidad por que figura concertada y la que viene obligada á satisfacer
desde el año de 1895-96 por aumento de los kilómetros puestos en ex-
plotación en dicha línea á razón de 11 .050 pesetas anuales, 82 .875; y por
lo que ha debido abonar al Tesoro por la nueva línea en construcción
de Valmaseda á Luchana desde el año 1900 á razón de 1 .450 pesetas
anuales, 14 .350; Compañía de Luchana á Munguía : Por la indicada dife-
rencia entre la suma concertada y la que está obligada á satisfacer por
el aumento de los kilómetros en explotación desde el año 1894-95 á ra-
zón de 100 pesetas en ese año y do 1 .800 en cada uno de los siguientes,
13 .600; Compañía de Elgóibar á San Sebastián : Por la repetida diferen-
cia entre la suma concertada y la que está obligada á satisfacer por au-
mento de los kilómetros puestos en explotación en las líneas de Elgói-
bar á Deva y de San Sebastián á Deva desde el año de 1894 á 1895 y á
razón de 550 pesetas en la primera y en la segunda desde el 1896-97 in-
clusives á razón de 1 .300 pesetas anuales, y de 2 .500 en los dos años si-
guientes, 15.525 ; Compañía de las Arenas á Plencia : Por la precitada
diferencia entre la cantidad concertada y la que corresponde por el au-
mento de los kilómetros puestos en explotación desde el año de 1894-95
á razón de 850 pesetas anuales, 7 .225 ; Compañía de Bilbao á Lezama :
Por análoga diferencia que las anteriores correspondientes á los años
de 1894-95 á 1902 inclusives á razón de 700 pesetas el 1.<> y de 800 en los
siguientes, 6.700; que forma un total do 144 .090 :

Resultando que la suprimida Dirección de Propiedades en 16 de Fe-
brero último acordó : 1 .0, que en el presente año y en los sucesivos se
contraigan en la cuenta de rentas públicas de las provincias donde se
hallan domiciliadas las Empresas de que se ha hecho mérito, y se recla-
me á las mismas el importe de las cantidades que están obligadas á sa-
tisfacer al Tesoro las que no figuran concertadas y el de la diferencia
entre la suma que abonan á la Diputación de Vizcaya cada una de las
Compañías concertadas y las que resulten deben abonarse con arreglo
al estado que anualmente remite la Dirección de Obras Públicas ; y 2 .°,
que se reclame á las Compañías que han ingresado menos cantidad que
la que están obligadas á satisfacer las sumas que según la liquidación
que obra en el expediente adeudan al Tesoro público por gastos de ins-
pección correspondientes á los años de 1893-94 al 1902 más los que adeu-
den de años anteriores é intereses de demora :

Resultando que contra el expresado acuerdo han recurrido en alza-
da ante este Tribunal las Compañías ferroviarías de Elgóibar á San
Sebastián, Luchana á Munguía, Arenas á Plencia y Bilbao á Lezama
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en súplica de que se deje sin efecto dicho acuerdo, fundando los respec-
tivos recursos en que el Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894, que es-
tableció el concierto del Estado con las Diputaciones de Vizcaya, Alava
y Guipúzcoa, es el mismo regulador de las obligaciones que por el con-
cepto de gastos de inspección tiene el deber de satisfacer ; que los con-
tratos sólo producen efecto entre las partes otorgantes ; y no habiendo
otorgado dichas Compañías ninguno con el Estado, ni puede reclamar-
se en ningún caso el cumplimiento de un contrato inexistente ni exigir
el pago de cantidad alguna aún en el supuesto de ser debida en justi-
cia, y que el art . 11 del mencionado Real decreto dispone que las cuotas
en el mismo señaladas serán inalterables hasta el 1 .0 de Julio de 1906 :

Considerando que las Compañias de ferrocarriles reclamantes par-
ten de un error al suponer que carecen de toda reclamación jurídica con
el Estado por el hecho de la existencia del concierto de 1 .° de Febrero
de 1894 con las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa en lo que
respecta al pago de los gastos de inspección, toda vez que existe un
convenio entre ellas y el Estado, consistente en la concesión de las res-
pectivas líneas por cuyas condiciones particulares vienen obligadas á
dicho pago, según expresamente hace constar la suprimida Dirección
de Propiedades al tomar como base de la liquidación el estado que
anualmente le remite la de Obras Públicas, expresión de la obligación
mencionada :

Considerando que el cumplimiento de las condiciones particulares de
la concesión, de las que hacen caso omiso en sus recursos los reclaman-
tes cuando en ellas estriba precisamente la cuestión debatida, no puede
eludirse con lo dispuesto en el concierto de 1 .° de Febrero de 1894 en
cuanto que no sólo no-es opuesto á dichas condiciones, sino suplementa-
rio de las mismas desde el momento en que consignada en él la partida
de 36 .800 pesetas en el concepto de gastos de inspección en mérito al
número de kilómetros que en dicha fecha había puesto en explotación
por las Compañías ferroviarias, base de la que se ha partido para el
devengo de dicha imposición, es consiguiente que aumentada aquella
por nueva construcción de ramales, deben satisfacer por ello la unidad
correspondiente por número de kilómetros explotados en razón al ser-
vicio que del Estado reciben y en el cual descansa el fundamento del
impuesto de que se trata :

Considerando que de no seguir el criterio sustentado y aplicar el
aducido por las Compañías habría que llegar á la absurda conclusión de
que el concierto de 1 .0 de Febrero de 1894 eximiría de toda obliga-
ción á las nuevas explotaciones de ferrocarriles, no obstante recibir el
servicio del Estado, y que la prueba elocuente de que tal criterio no
puede ni debe prevalecer, es que las Compañías ferroviarias reciente-
mente establecidas de Borja á Cortes y de Bilbao á Zorroza se han
conformado con las cantidades que por sus respectivas concesiones se
han declarado en el acuerdo recurrido, encontrándose en el propio é
idéntico caso las Compañías reclamantes en lo que respecta á las mis-
mas explotaciones, puesto que no por ser procedentes de una Compa-
ñía existente deja de ser nueva la construcción y explotación de los ra-
males, y para dicho fin, por tanto, nueva también la línea férrea á cuya
longitud responde el pago del impuesto referido :

Considerando que corrobora el sentido expuesto el espíritu y aún la
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letra del concierto de 1 .0 de Febrero de 1894 invocado por las Compa-
ñías, en su art . 6 .0 al disponer sin distingo alguno coque las cuotas del
mismo son susceptibles de aumento ó disminución, en razón á las nue-
vas líneas que se exploten y á la prolongación que sufran las existen-
tes», y que aun suponiendo que se refiera el precepto á los cupos fija-
dos por el impuesto sobre tarifas de viajeros y mercancías como en de-
fensa de sus derechos sostienen los recurrentes, siempre que el funda-
mento ó la razón de ser de la disposición referida sería la misma que
la que motiva la presente reclamación, y en tal concepto de aplicación
á ésta por tratarse de un hecho igual, de conformidad al conocido prin-
cipio de derecho «Ubi est cadem ratio, ibi cadem dispositio juris esse
debet» ; el Tribunal gubernativo en sesión de este día, de conformidad
con lo ordenado por la Dirección general de lo Contencioso, resolvió
desestimar los recursos de alzada interpuestos por las Compañías re-
clamantes y confirmar en todas sus partes el acuerdo recurrido .»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos consiguientes ;
debiendo advertirle que contra esta resolución puede interponer recur-
so de alzada ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo, en el
plazo de tres meses, á contar desde el día siguiente al de la notificación
de la presente .

Dios guarde á V . muchos años . Bilbao 11 de Noviembre de 1903 .

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, de ig de Octubre de 1904

En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Octubre de 1904, en el pleito
que ante Nós pende en única instancia entre la Compañía del Ferroca-
rril Hullero de La Robla á Valmaseda, demandante, representada por
el Procurador D . L . S., y la Administración general del Estado,
demandada, y en su nombre el Fiscal, sobre revocación del acuerdo
dictado por el Tribunal gubernativo central de Hacienda en 11 de Julio
de 1902 :

Resultando que por Real orden de 5 de Enero de 1891 se otorgó la
concesión de un Ferrocarril de La Robla, provincia de León, á Valma-
seda, provincia de Vizcaya, con una longitud de 270 kilómetros, que
por rectificaciones introducidas con posterioridad en el proyecto, se
elevó á 284 kilómetros, y se estableció en el art . 16 del pliego de condi-
ciones particulares que la Empresa deberá satisfacer anualmente al Es-
tado por gastos de vigilancia é inspección 50 pesetas por kilómetro en
construcción y 100 pesetas por kilómetro en explotación :

Resultando que en 1898, apremiada la Compañía del citado Ferroca-
rril para el pago de 119 .900 pesetas por los gastos de inspección y vigi-
lancia correspondientes á los años de 1893 á 1898, manifestó á la Direc-
ción de Propiedades que desde la publicación del Real decreto de 1 .0 de
Febrero de 1894, aprobatorio del Concierto económico celebrado entre
el Estado y las Provincias Vascas, dentro de una de las cuales, la de
Vizcaya, tenía su domicilio, la Compañía venía satisfaciendo á la Di-
putación de dicha provincia el cupo concertado para gastos de inspec-
ción y vigilancia, que importaba 17 .350 pesetas anuales :

Resultando que la Dirección de Propiedades acordó que se practi-
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case una liquidación á partir del año de la concesión del ferrocarril, ex-
cluyendo de ella la parte correspondiente á los cuatro kilómetros que
aquél tiene enclavados dentro del territorio de Vizcaya, porque sólo en
cuanto á éstos estaba comprendida la Compañía reclamante dentro de
los términos del Concierto económico :

Resultando que después de rectificarse la liquidación que se practi-
có, por haberse acreditado que la Compañía ha ingresado ciertas canti-
dades en la Administración especial de Hacienda de Vizcaya con ante-
rioridad al Concierto, fué aprobada por la Dirección general en 14 de
Marzo de 1902, acordándose en su consecuencia exigir á la Compañía
156.729 pesetas 15 céntimos por las cantidades devengadas hasta el 21
de Noviembre de 1898, y 28 .000 pesetas anuales á partir de esta fecha,
y se declaró al propio tiempo que la Diputación de Vizcaya sólo tiene
derecho á percibir la parte correspondiente á los citados cuatro kilóme-
tros que la línea tiene en dicha provincia, y que la correspondiente á los
280 kilómetros restantes corresponde á la recaudación directa por la
Administración del Estado :

Resultando que la Compañía interpuso recurso de alzada con la so-
licitud de que se declarase que la Diputación de Vizcaya tiene derecho á
cobrar de la Compañía las 17 .350 pesetas que ésta abonaba, y no sola-
mente las 400 correspondientes á los cuatro kilómetros de la línea en-
clavados en la referida provincia ; que no procedía que la Empresa abo-
nase á la Hacienda las 156.729,1 pesetas, ni las 28.000 anuales que es-
tablece el acuerdo apelado ; y que, según el Concierto de 1894, en rela-
ción con el de 1900, la Compañía estaba concertada por la totalidad de
su recorrido dentro y fuera de Vizcaya, y acompañó á su alzada testimo-
nio notarial de un besalamano dirigido en el año 1894 por el Interventor
general de la Administración del Estado al Presidente de la Diputación
provincial de Vizcaya, que acompañó una nota en la que se hace cons-
tar que la cantidad convenida en punto á asignaciones por gastos de
inspección y vigilancia de los ferrocarriles queda fijada, por lo que res-
pecta al de La Robla á Valmaseda, en 17 .350 pesetas :

Resultando que el Tribunal gubernativo central del Ministerio de
Hacienda, en Sección de Propiedades, en 11 de Julio de 1902, resolvió :
1 .0, confirmar el acuerdo apelado en cuanto declara que la Compañía
viene obligada á entregar al Estado, con los intereses de demora corres-
pondientes, todo lo que por gastos de inspección y vigilancia se estipu-
ló en el pliego de condiciones particulares de la concesión de la línea
férrea ; 2 .°, modificar dicho acuerdo por lo que respecta á las sumas que
por el expresado concepto, y con arreglo á lo convenido en el Concierto
económico con las Provincias Vascongadas, tiene ingresadas la Compa-
ñía en la Diputación de Vizcaya ; entendiéndose al efecto que deben im-
putarse en la cuenta total del débito, rebajándose del mismo el importe
á que asciendan las satisfechas hasta el presente, y haciéndose igual
descuento en lo sucesivo hasta que termine el plazo señalado para la
duración del mencionado Concierto ; 3.0, que con arreglo á este criterio,
proceda la Dirección general de Propiedades á satisfacer la última li-
quidación practicada en el expediente :

Resultando que la Compañía del Ferrocarril Hullero de La Robla á
Valmaseda ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, formali-
zando la demanda con la súplica de que se revoque el anterior acuerdo
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del Tribunal gubernativo central y se declare :1 .°, que mientras subsis-
ta el Concierto económico estipulado con las Provincias Vascongadas y
Navarra, la Compañía nada tiene que satisfacer á la Hacienda pública
por el impuesto especial de inspección y vigilancia de ferrocarriles ;
2.°, que con las 17 .350 pesetas que anualmente satisface á la Diputación
de Vizcaya paga cuanto debe por el expresado concepto :

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó pidiendo se absolvie-
se á la Administración del Estado de la demanda y se confirmase el
acuerdo impugnado :

Visto, siendo Ponente . . .
Visto el art . 4.° del Real decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, que dice :

«Quedan también concertados entre la Hacienda pública y las referidas
Diputaciones provinciales, en los cupos que se expresan, los impuestos
siguientes :

. . . Asignaciones de las Empresas de ferrocarriles para gastos de
inspección: Vizcaya, 36 .800; y Alava, 9 .250.»

Considerando que celebrado un Concierto económico entre las Pro-
vincias Vascongadas y el Estado, que sanciona el Real decreto de 1 .0
de Febrero de 1894, y habiéndose comprendido expresamente en el
mencionado Concierto las asignaciones de las Empresas de Ferrocarri-
les para gastos de inspección, á tenor del art . 4.° de dicho Real decre-
to, la Diputación foral de Vizcaya ha quedado subrogada en todas las
obligaciones que la Compañía del Ferrocarril de La Robla á Valmaseda
pudiera tener contraídas con la Hacienda como contribuyente ; y en tal
supuesto, ni aquélla puede dirigir su acción contra dicha Compañía
para hacer efectivo el importe de que se trata, ni puede tampoco, sin
nuevo Concierto, alterar el estado de derecho creado al amparo del
Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894;

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribu-
nal gubernativo central del Ministerio de Hacienda de 11 de Julio de
1902, y en su lugar declaramos que mientras subsista el Concierto eco-
nómico estipulado con las Provincias Vascongadas y Navarra, la Com-
pañía recurrente nada tiene que satisfacer á la Hacienda pública por el
impuesto especial de inspección y vigilancia de ferrocarriles, y no ha
lugar á hacer declaración alguna respecto al segundo capítulo de la sú-
plica de la demanda, sin perjuicio de las relaciones jurídicas que por
tal motivo existen entre la Diputación provincial de Vizcaya y la Com-
pañía del Ferrocarril de La Robla á Valmaseda .

Así por esta nuestra sentencia, etc . (Gac. del 11 de Diciembre .)

Impuesto sobre la luz eléctrica y de gas

Real orden de i .° de junio de 1897 . (Hac .)

CONTRIBUCIONES EN NAVARRA Y PROVINCIAS VASCONGADAS

Ilmo . Sr . : Informado por la Comisión de reforma de la contribución
industrial y de comercio, creada por Real decreto de 28 de Mayo del año
anterior, el expediente instruido para determinar la forma en que debe
contribuir la fábrica de flúido eléctrico, denominada <Electro Recajo>,
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establecida en Navarra, por la luz que suministra á la ciudad de Logro-
ño, en el sentido de que procede la imposición de cuotas por el flúido
que se utilice para alimentar las instalaciones establecidas fuera de las
provincias concertadas ;

S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo informado por la expresada Comisión de Refor-
ma, se ha servido disponer que el epígrafe 178 de la tarifa 3.' se amplíe
con una nota concebida en estos términos : «Las fábricas establecidas ó
que se establezcan en las Provincias Vascongadas y Navarra y trans-
mitan la electricidad á otras provincias del Reino para utilizarla en las
mismas, pagarán la cuota correspondiente al número de caballos eléc-
tricos de 740 wats ó de kilowatts-hora, que necesiten desarrollar las má-
quinas generadoras para alimentar las instalaciones de fuera de las
provincias concertadas, según apreciación pericial .»

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes . Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 1 .° de Junio de
1897.-N. Reverter.-Sr. Director general de Contribuciones directas .
(Gac . del 28 .)

Real decreto de 1p de Febrero de 1899 . (Hack

IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE EL CONSUMO DE LUZ ELÉCTRICA

Y DE GAS CONCERTADO CON VIZCAYA

EXPOSICIóN

SEÑORA : El art . 8.° de la Ley de 28 de Junio de 1898 (1) dispone
que el Gobierno de V . M. concierte con las Provincias Vascongadas y
Navarra, en armonía con su respectiva situación legal, el pago del im-
puesto sobre petróleos, electricidad y gas para el alumbrado, que creó
el art . 7 .° de la citada Ley .

En cumplimiento de ese deber y de lo pactado en el Concierto eco-
nómico con dichas provincias, aprobado por Real decreto de 1 .° de Fe-
brero de 1894, el Gobierno de V. M. ha establecido, de acuerdo con los
representantes de la Diputación provincial de Vizcaya, las bases del
concierto para el pago del nuevo impuesto; y habiendo tenido en cuen-
ta las fábricas de electricidad y de gas existentes en aquella provincia,
la producción de las mismas y el precio á que se venden los indicados
flúidos, ó el de su coste en los casos en que no son objeto de comercio,
porque se destinan al consumo propio de los fabricantes, se ha señalado
la cantidad de 60.000 pesetas anuales como precio del contrato .

El Gobierno de V. M . ha estimado conveniente que el nuevo con-
cierto termine al mismo tiempo que el concierto general económico pac-
tado con las Diputaciones do las Provincias Vascongadas, ya que el
primeramente aquí nombrado ha de formar parte del último ; pero á fin
de evitar que pudieran lesionarse los intereses de la Hacienda pública,
se ha convenido en aumentar el precio del contrato, siempre que aumen-

(i) Véase en la pág . 242 de este libro .
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te en más del 10 por 100 la cantidad de gas y de electricidad que ha
servido de base para deducir la suma con que deberá contribuir al im-
puesto la provincia de Vizcaya .

Fundado en estas consideraciones, de conformidad con el Consejo
de Ministros, el que suscribe tiene la' honra de someter á la aprobación
de V . M. el adjunto proyecto .

Madrid 1 .0 de Febrero de 1899.-SEÑORA: Á L. R . P . de V. M.,
Joaquín López Puigeerver .

Real decreto

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 7 .° y 8.° de la
ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898 ; en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, vengo
en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° Se aprueba el concierto para el pago del impuesto
transitorio sobre el consumo de luz eléctrica y luz de gas, celebrado
entre los Representantes de la Diputación provincial de Vizcaya y el
Director general de Contribuciones indirectas, comisionado al efecto
por Real orden del día 10 de Enero próximo pasado .

Art . 2.° En virtud del referido concierto, la Diputación provincial
de Vizcaya satisfará anualmente por el concepto expresado la cantidad
de 60.000 pesetas .

Art . 3.° El precio de este concierto será susceptible de aumento ó
disminución, si aumentare ó disminuyere la producción del gas ó de la
electricidad en más del 10 por 100 de las cifras en que se ha estimado
la producción actual .

Art . 4.° Para los efectos del artículo anterior, se establece que las
23 fábricas de electricidad existentes, producen en las máquinas
1 .485 .320 kilowatts-hora de energía eléctrica en un año ; que el valor de
la electricidad útil que se produce y consume en las dependencias de la
Junta de Obras del Puerto de Bilbao es el de 17 .000 pesetas, y el de la
electricidad de las fábricas que la destinan á' uso propio exclusivamente
es el de 60 .000 pesetas ; y que el gas que se produce, sin descontar pér-
didas, y se destina por el Ayuntamiento de Bilbao para el alumbrado
público, asciende á 568.158 metros cúbicos, obteniéndose á un precio de
coste de 15 céntimos de peseta el metro cúbico .

Art . 5 .° La Diputación provincial de Vizcaya cobrará el impuesto
objeto de este concierto en la forma que estime más conveniente dentro
de las prescripciones legales, pudiendo exigir de los fabricantes las no-
ticias y los datos necesarios para las comprobaciones que juzgue opor-
tunas, con el fin de evitar cualquiera ocultación .

Art. 6 .° La duración de este concierto será hasta la terminación
del concierto general económico establecido por el Real decreto de
1 .0 de Febrero de 1894, ó sea hasta el 30 de Junio de 1906 .

Art . 7 .° La Diputación provincial de Vizcaya entregará en la Admi-
nistración especial de Hacienda el precio del concierto por cuartas par-
tes, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada trimestre ; pero en
el último trimestre de cada año económico el ingreso de la cuarta parte
que corresponda al mismo deberá hacerse antes del día 30 de Junio, y
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desde luego se verificará la entrega de los plazos ya vencidos del pre-
sente año económico. Si la Diputación retrasase el cumplimiento de di-
chas obligaciones, quedará sujeta á los procedimientos establecidos ó
que se establezcan para la cobranza de los débitos á la Hacienda pú-
blica .

Dado en Palacio á l.° de Febrero de 1899 .-MARIA CRISTINA.-
El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigeerver . (Gac . del 2 .)

Real decreto de 9 de Febrero de 1899 . (Hac .)

CONCIERTO CON GUIPÚZCOA

El presente decreto es enteramente análogo al anterior en cuanto á
las reglas que establece, sin otra variación que la de fijar como tipo
del concierto la cantidad de 40 .180 pesetas, y el art . 4.° cuyo tenor lite-
ral es el siguiente :

«Para los efectos del artículo anterior se establece que las 33 fábri-
cas de electricidad existentes obtienen una recaudación por el alumbra-
do de 286.562 pesetas 25 céntimos, además de 24 .552 pesetas, coste del
alumbrado público y municipal, que producen las fábricas de los Ayun-
tamientos de Irún, Tolosa, Hernani, Andoaín y Rentería ; que las fábri-
cas que producen la electricidad para uso propio exclusivamente, con-
sumen en su alumbrado 40 .000 kilowatts-hora anuales, y que la fábrica
de gas de San Sebastián destina 361 .588 metros cúbicos, cuyo coste es
de 27 .697 pesetas 70 céntimos para el alumbrado público y de los edifi-
cios y establecimientos municipales y de beneficencia, y 207.341 metros
cúbicos para el alumbrado particular, vendidos, sin el impuesto, en
50.383 pesetas 80 céntimos .» (Gac . del 10 .)

Real decreto de 12 de Mayo de 1899 . (Bac .)

CONCIERTO CON ÁLAVA

El presente decreto es enteramente análogo al relativo al concierto
con Vizcaya en cuanto á las reglas que establece, sin otra variación que
la de fijar como tipo del concierto la cantidad de 5 .000 pesetas, y el ar-
tículo 4.° cuyo tenor literal es el que sigue :

«Para los efectos del artículo anterior, se establece que las diez fá-
bricas de electricidad existentes, más las instaladas en algunos estable-
cimientos balnearios y en fábricas de harinas para su uso propio ex-
clusivamente, producen 120 .000 kilowatts-hora anuales con destino al
alumbrado, y que actualmente no se produce en la provincia, gas para
el alumbrado .» (Gac . del 13 .)

Real orden de 9 de Octubre de 1900 (Hac.)

CONTRIBUCIONES EN NAVARRA Y PROVINCIAS VASCONGADAS

Ilmo . Sr . : La Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Esta-
do, á quien se remitió á informe el expediente instruido con motivo de
reclamación del Presidente de la Diputación foral y provincial de Na-
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varra, solicitando la anulación de la Real orden de l .° de Junio (le 1897,
por la cual se adicionó al epígrafe núm. 178 de la tarifa 3 .~, de industrial
una nota, disponiendo que las fábricas de electricidad establecidas ó
que se establecieren en las Provincias Vascongadas y Navarra, que
transmitiesen el flúido á otras provincias del Reino, habrán (lo pagar
la cuota correspondiente al número de caballos eléctricos de 740 volts
ó kilo watts-hora que necesiten desarrollar las máquinas generadoras
para alimentar las instalaciones de fuera de las provincias concertadas,
según apreciación pericial, ha emitido en el mismo el siguiente dic-
tamen :

«Excmo. Sr. : De Real orden comunicada por el Ministerio (¡el digno
cargo de V. E . se ha remitido á informe de esta Sección el expediente
adjunto, del cual resulta : que el Presidente (le la Diputación foral y
provincial de Navarra, en instancia de fecha 17 de Febrero del pasado
año, con vista de la instancia suscrita por D . V. A . y P . en representa-
ción de la Sociedad anónima «Electro Iiecajo», domiciliada en Retajo,
jurisdicción de Viana, provincia de Navarra, solicita se deje sin efecto
la Real orden de 1 .° de Junio de 1897 .

Por esta Real orden se adicionó al epígrafe núm . 178 ele la tarifa 3 .«
vigente una nota, en la que se consigna «que las fábricas de electrici-
dad establecidas ó que se estableciesen en las Provincias de Navarra y
Vascongadas, y transmitan la electricidad á otras provincias del Reino
para utilizarla en las mismas, habrán de pagar la cuota correspondiente
al número de caballos eléctricos de 740 wats ó kilo watts-b ora, que ne-
cesiten desarrollar las máquinas generadoras para alimentar las insta-
laciones de fuera de las provincias concertadas, según apreciación pe-
ricial» .

Entiende la Diputación reclamante que la Real orden mencionada,
á más de haber sido dictada sin su audiencia, y, por tanto, sin que
haya podido defender sus derechos y expresar las razones que en apo-
yo de los mismos hubiera alegado, lesiona los intereses de la provincia
y agravia el pacto Ley de 1841. De aplicarse dicha Real orden, estima
la Diputación que tendrían que pagar los industriales un doble tributo,
y si no lo satisfacen, la Corporación habrá de verse obligada á suplirlo ;
y por último, manifiesta que al ser dictada dicha Real orden no se tuvo
en cuenta la facultad que á la Diputación concede el art . 10 de la Ley
de 16 de Agosto de 1841, que no ha podido ser derogado por la
Real orden de que se trata. Esta soberana disposición fué dictada como
resolución de un expediente que instruyó la Inspección general ele Ha-
cienda con motivo de las eludas surgidas acerca (le la base que había ele
adoptarse para aplicar la contribución industrial á una fábrica de elec-
tricidad establecida en la provincia de Navarra, que suministra el fluido
á Logroño, y en el cual se informó que el privilegio que disfrutan dichas
provincias no debe ser ampliado á las demás por el hecho (le que la
fabricación tenga efecto en provincias aforadas, cuando el alquiler ó
venta del producto obtenido se realice fuera de las expresadas pro-
vincias .

La Dirección general de Contribuciones, conforme con el parecer
del Negociado y Sección correspondientes de la misma, opina que pro-
cede estimar la petición deducida por la Diputación de Navarra, dejan-
do sin efecto la Real orden de que se trata, y anulando la nota que se



adicionó al epígrafe 178 de la tarifa 3 .a vigente, si bien hace constar
que nada tiene que ver el pago de la cuota por industrial, que debe ser
satisfecho tan sólo en Navarra, con el impuesto por consumos que es
un concepto distinto y debe tributar en Logroño; y en tal estado el
asunto, se ha servido V . E . consultar el parecer de esta Sección . La
Sección ha examinado lo expuesto, y considerando que de prevalecer
la Real orden de 1 .° de Junio de 1897, se desconocería el derecho que á
las Diputaciones de las Provincias Vascongadas y Navarra se ha reco-
nocido para imponer y exigir los tributos á las industrias que se ejerzan
en sus respectivas regiones, toda vez que las Corporaciones satisfacen
un cupo fijo al Estado, y no es, en su consecuencia, lícito exigir una
cuota por cualquier concepto tributario, pues al efectuarlo se obligaría
á los industriales, á la Diputación en su defecto, á pagar por duplicado
y por un mismo concepto, dando ocasión además á que se infrinja el
privilegio que sobre el pago de tributos está pactado entre el Estado y
las citadas provincias :

Considerando que la Real orden de que se trata, y cuya nulidad se
pretende en la instancia que ha motivado este expediente, no ha podido
ser derogatoria de las facultades que á la Diputación de Navarra se
han reconocido por los convenios con la misma celebrados, pues dado
el carácter de que se les asistió y las solemnidades de su promulgación,
una Real orden carece de eficacia para alterar el estado que las Leyes
crean, á tenor de lo prevenido en el art . 5.° del Código civil ; y

Considerando que establecido en el presente año el impuesto sobre
consumo de petróleos, carburo y electricidad con carácter definitivo,
y debiendo ser este tributo satisfecho por los consumidores y no por
las empresas que suministran las materias ó el flúido, no puede ser
legalmente suprimida la cobranza de este impuesto en la provincia don-
de el consumo se realice, aunque las sustancias ó flúido se fabriquen
en provincias exentas de la legislación fiscal general, sin que á ello
pueda ser obstáculo el principio general que en el Reglamento se con-
tiene, por lo que respecta á la fabricación, de que el tributo que corres-
ponde satisfacer á las fábricas se ha de hacer efectivo en donde tiene
lugar la fabricación, y no donde se consume el producto fabricado, pues
esa regla tiene la especial excepción creada por las Leyes de 1898 y
1900 estableciendo el impuesto sobre consumo de petróleos, carburo de
calcio y electricidad independientemente del tributo que por industrial
corresponda satisfacer á los fabricantes de tales materias y flúido ;

La Sección, de conformidad con la Dirección general de Contribu-
ciones, opina que procede dejar sin efecto la Real orden de 1 .° de Junio
de 1897, y también la nota que se adicionó al epígrafe 178 de la tarifa
3 .a, en cumplimiento de dicha Real orden, estimando así la solicitud
deducida por la Diputación foral y provincial de Navarra en su instan-
cia de 17 de Febrero de 1899.»

Y habiéndose conformado S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido
resolver como en el mismo se propone .

De Real orden, etc . (Gae . del 23 .)
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Impuesto sobre la sal

Real orden de 16 de Enero de 1878

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya .-El Excmo . Sr . Presi-
dente del Consejo de Ministros con fecha 16 del actual me comunica la
Real orden siguiente :

«Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Hacienda lo si-
guiente :

Excmo . Sr . : Habiendo cesado los motivos expuestos por el General
en Jefe del Ejército del Norte con fecha 2 de Agosto de 1877 en los cua-
les se fundó la Real orden de 4 del propio mes mandando suspender en
las provincias de Alava y Guipúzcoa la exacción del impuesto de con-
sumos sobre la sal establecido por la Ley de presupuestos de 11 de
Julio del mismo año ; habiendo empezado las referidas provincias y la
de Vizcaya á cumplir en gran parte lo mandado por el art . 3.° de la Ley
de 21 de Julio de 1876; y concurriendo además la circunstancia de que
los Comisionados que dichas provincias nombraron para llenar el pro-
pósito á que se contraen los artículos 1 .0, 2 .° y 3.° del Real decreto de
13 de Noviembre último, ninguna objeción hicieron al pago de dicho
impuesto que mereciera dejar todavía subsistente la citada Real orden
de 4 de Agosto del año pasado ;

S. M . el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer que por ese Ministerio
se comuniquen á las Administraciones económicas de aquellas provin-
cias las órdenes más terminantes á fin de que todo el tiempo que media
hasta el 30 de Junio próximo, exijan de las Diputaciones respectivas el
pago al Tesoro de los cupos que por el expresado concepto deben satis-
facer á tenor de la distribución publicada en la Gaceta fecha 15 del
referido mes de Julio de 1877 .

De Real orden lo digo á V . E . á los efectos consiguientes .
Lo que de la propia orden de S . M. traslado á V. E . para iguales

fines .»

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes . Dios guarde á V . S . muchos años. Bilbao 18 Enero 1878.-Antonio
de Aranda .-Sr . Presidente de la Diputación Provincial .

Real orden de 22 de Abril de 1878

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya .-Excmo . Sr . : El Exce-
lentísimo Sr . Presidente del Consejo de Ministros con fecha 22 de Abril
último me comunica la Real orden siguiente :

«Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Hacienda lo si-
guiente :

Excmo. Sr . : Vistas las instancias presentadas por las Diputaciones
provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en solicitud de que se les
exija sólo la parte correspondiente á los dos últimos trimestres del ac-
tual año económico del impuesto sobre la sal y que se les conceda mo-



- 325 -

ratorias para el pago de éstos, atendidas las razones que detallada-
mente exponen :

Considerando que cuando las actuales Diputaciones fueron llamadas
á sustituir las forales, estaba á punto de terminar el primer semestre
del año económico y encontraron exhaustas las arcas provinciales; y

Considerando que no habiéndose ejecutado la Ley de 21 de Julio de
1876 en cuanto se refiere á la exacción de tributos hasta 13 de Noviem-
bre de 1877 en que se exigió el cupo de la contribución territorial, no
pudieron apercibirse las Diputaciones de semejante impuesto, que si
bien estaba reclamado con anterioridad, hubo que suspender la exac-
ción por razones muy atendibles para el Gobierno ;

S . M. el Rey (q . D . g.), teniendo además en cuenta las circunstancias
especiales en que se encuentran las tres provincias y la situación eco-
nómica de las mismas, se ha servido disponer : 1 .°, que sólo se exija á
las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya el importe de un se-
mestre del impuesto sobre la sal ; y 2 .°, que paguen la mitad dentro del
año económico actual, y la otra mitad, ó sea el importe de un trimestre,
en todo el año económico de 1878-79 ; sin perjuicio de lo que en él co-
rresponda satisfacer á su debido tiempo por el mismo concepto .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes .

Lo que traslado á V. E . de la propia orden de S. M. para iguales
fines . »

Lo que traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien-
tes . Dios guarde á V. E . muchos años. Bilbao 24 de Mayo de 1878 .-
Antonio de Aranda .-Excmo. Sr. Presidente de la Diputación . provin-
cial .

Ley de 31 de Diciembre de x881 . (Hac.)

. . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 4.° Las Provincias Vascongadas y la de Navarra continuarán

obligadas á satisfacer anualmente por el impuesto que establece el ar-
tículo 2.° (1) las sumas que determinan las disposiciones vigentes .
(Gac . 1 .° Enero 1882 .)

Reglamento de 31 de Diciembre de i88í . (Hack

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 6 . 0 Las Provincias Vascongadas y la de Navarra continuarán

obligadas á satisfacer anualmente por este impuesto las sumas que de-
terminan las disposiciones vigentes por impuesto sobre la sal .

Sobre las cuotas de este impuesto no podrá imponerse recargo algu-
no para atenciones provinciales ni municipales . (Gac . 9 Enero 1882 .) (2)

(1) Se refiere al creado en sustitución del establecido por la Ley de ii de julio de
18q(2)

Véase R. D . 28 Febrero 1878, inserto en la pag . z21.
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Impuesto del sello y timbre del Estado

Real orden de 25 de Enero de 1879 . (Hac.)

DERECHOS PROCESALES

Se dispone : 1 .° Que por ese Ministerio (Gracia y Justicia) de su
digno cargo se comuniquen las órdenes oportunas, á fin de que en nin-
gún caso se exijan á las Provincias Vascongadas los derechos procesa-
les, debiendo devolverse, en la forma que en su día se determine, las
cantidades que por los expresados derechos se hubiesen satisfecho in-
debidamente desde 1 .° de Julio de 1878 ;

Y 2 .° Que las cuotas que han de satisfacer dichas provincias en
equivalencia de la renta del sello del Estado con el recargo del 50 por
100, se ingresen por cuartas partes en los términos establecidos en el
artículo 11 del Real decreto de 28 de Febrero antes citado . (Boletín de
Hacienda.)

Real orden de 26 de Abril de 1879 . (Hac .)

Ilmo . Sr . : He dado cuenta á S . M. el Rey (q . D . g .) del expediente
instruido en esa Dirección general, á consecuencia de instancia elevada
por la Diputación Provincial de Alava ante la Presidencia del Consejo
de Ministros con motivo de la reclamación producida por D .3 C . G'. en
queja de que por los Registros de la Propiedad de Haro y Miranda de
Ebro le ha sido exigido el reintegro del papel empleado en un testimo-
nio para practicar la liquidación del impuesto de Derechos reales, á
cuyo efecto la indicada Diputación solicita se deje de exigir el reinte-
gro del papel que se emplea en los expedientes judiciales, fundándose
en lo establecido en el art . 13 del Real decreto de 28 de Febrero último .
En su vista ; y

Considerando que en el art . 13 del citado Real decreto, de confor-
midad con la base concerniente á la renta del papel sellado que se esta-
blece en el preámbulo de aquella importante disposición legal, se de-
clara y reconoce la exención legal del uso del timbre en favor de todos
los avecindados de las tres Provincias Vascongadas, así respecto de los
gastos procesales á que den lugar, como de los actos todos que se re-
fieren á la vida pública y privada de los ciudadanos dentro de la misma
circunscripción :

Considerando que en atención sin duda á las prudentes proporcio-
nes en que se encerraron las cifras que por encabezamiento les fueron
asignadas á dichas provincias en el enunciado Real decreto, es lo cierto
que el art . 13 de que queda hecho mérito, consigna la excepción clara
y terminante de que los actos y representaciones que los avecindados
en aquellas provincias verifiquen fuera de las mismas, se encuentran
sujetos al impuesto del papel sellado :

Considerando que para resolver las dudas que sobre la más acerta-
da aplicación de la mencionada exención y de la excepción que la con-
firma puedan ofrecerse, tal como la importante que promueve la ins-
tancia de la Diputación de Alava, interesa únicamente distinguir entre
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actos y representaciones hechos dentro del territorio de las provincias,
y los que pasados los límites del mismo se inician por los vascongados,
se desenvuelven ó van á buscar su definitiva sanción fuera del mencio-
nado territorio :

Considerando que los actos é instancias que estén en el primer caso
deberán consumarse en papel blanco, ínterin subsiste en toda su fuerza y
vigor el tantas veces repetido Real decreto ; que los actos y representa-
ciones que tengan lugar fuera de aquellas provincias no podrán reali-
zarse en papel común, armonizándose así la conveniencia de los habi-
tantes de la citada parte del territorio de la Nación, que abonan por
encabezamiento las cantidades proporcionadas de la renta en vez de
satisfacerlas directamente, con lo que el interés de las restantes provin-
cias demanda :

Y considerando, en fin, como solución práctica de la consulta eleva .
da en 25 de Noviembre último por la Diputación de Alava, de acuerdo
con lo expuesto anteriormente ;

S . M., de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general,
y lo informado por la Asesoría de este Ministerio, se ha servido re-
solver :

1 .0 Que los testimonios de escrituras públicas otorgadas en las
Provincias Vascongadas que salen del territorio de las mismas para
determinados fines legales de conveniencia de los interesados en los ci-
tados actos, deben reintegrarse en el papel sellado que corresponda,
según las disposiciones vigentes en la materia .

2 .° Que los pleitos y causas pueden sustanciarse en papel blanco
mientras que la sustanciación tenga lugar dentro del referido territorio ;
pero que las apelaciones y recursos que deban interponerse y seguirse
ante los Tribunales y Autoridades de fuera del radio de las provincias
enunciadas, tendrán que extenderse en papel sellado y con todas las
formalidades de la .Ley ;

Y 3.I> Que con igual criterio procederá resolver todas las dudas que
puedan suscitarse en cuanto al uso del sello del Estado que requieran
los actos ó representaciones de los avecindados en las aludidas provin-
cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya .

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspondientes .
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1879.-Orovio .
-Sr. Director general de Rentas estancadas . (Gae. del 9 Mayo .)

Real orden de 25 de Mayo de í88o . (Hac .)

IMPUESTO DE GUERRA EN LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

Visto el expediente instruido en esa Dirección con motivo de la con-
sulta dirigida por el Banco de España sobre si el impuesto del sello de
guerra es obligatorio en las provincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa,
en la cual manifestaba que dichas provincias se creen exentas del refe-
rido impuesto por suponerle comprendido en el encabezamiento que
satisfacen con arreglo al art . 6.° del Real decreto de 28 de Febrero de
1878 :

Resultando que esa Dirección expuso que la pretensión estaría jus-
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tificada si en las sumas designadas en dicho artículo se hallasen inclui-
das las correspondientes al sello de guerra :

Y resultando que consultada con este motivo la Intervención general
de la Administración del Estado como Centro que did las bases para fi-
jar el encabezamiento, ha manifestado no hallarse en él comprendido
aquel efecto ni ninguna otra clase de sellos sueltos :

Considerando que el art . 4.° del Decreto de 2 de Octubre de 1873 es-
tablece que las provincias exentas del uso del sello continuarán disfru-
tando de este beneficio, pero se asimilarán en un todo para el empleo
del de guerra á las demás de la Nación, quedando subsistente dicho ar-
tículo en el Apéndice letra B . de los presupuestos de 1874-75 :

Considerando que en el cupo fijado en el Real decreto de 28 de
Febrero de 1878 para el encabezamiento de las Provincias Vascongadas,
no debió comprenderse el sello de guerra cuando para nada se le men-
ciona en el preámbulo, y además porque la cantidad asignada en él á
cada provincia es inferior á los rendimientos calculados al impuesto ex-
traordinario y sellos sueltos ; y

Considerando que esto mismo lo confirma el hecho de llevar adheri-
do el correspondiente sello suelto cada carta que circula dentro de las
mencionadas provincias ;

S. M . el Rey (q . D . g .), conformándose con lo informado por la Sec-
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar que el
impuesto del sello de guerra es obligatorio en las provincias de Alava,
Vizcaya y Guipúzcoa, en las cuales está en todo su vigor la reforma in-
troducida en el Decreto de 2 de Octubre de 1873 por el Apéndice letra B .
de los presupuestos para 1874-75 precisando el empleo que debe darse
á dicho sello . (Gae . 14 Junio .)

Ley de 31 de Diciembre de 1881 . (Has)

SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 201 . Mientras no se establezca la unificación tributaria ó el

Gobierno no acuerde otra cosa, seguirán rigiéndose las Provincias Vas-
congadas por lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Febrero de 1878 ;
no siendo, por lo tanto, aplicable esta Ley dentro de su circunscripción,
pero sí cuando los documentos otorgados hayan de surtir sus efectos
fuera de ella, con arreglo á la Real orden de 26 de Abril de 1879, que
queda vigente . (Gac . 1 .0 Enero 1882.)

Ley de 15 de Septiembre de 1892 . (Hace

TIMBRE DEL ESTADO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo adicional . Los documentos exentos del impuesto por las

disposiciones vigentes en las Provincias Vascongadas y en Navarra, lo
satisfarán en todos los casos en que hayan de surtir sus efectos fuera de
ellas . . . (Gac. 1,° Octubre .)
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Real decreto de 15 de Septiembre de 1892.-(Hac .)

REGLAMENTO DEL TIMBRE DEL ESTADO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 73 . . . . Tratándose de documentos ó escritos otorgados, redac-

tados ó formalizados en las Provincias Vascongadas ó Navarra, se ten-
drán presentes las siguientes reglas :

1 .a Los testimonios de escrituras públicas otorgadas en las Provin-
cias Vascongadas y Navarra que salen del territorio de las mismas para
determinados fines legales de conveniencia de los interesados en los ci-
tados actos, deben reintegrarse con el papel sellado que corresponda,
según las disposiciones vigentes sobre la materia .

2 .a Los pleitos y causas pueden sustanciarse en papel blanco, mien-
tras que la sustanciación tenga lugar dentro del referido territorio ; pero
las apelaciones y recursos que deban interponerse y seguirse ante los
Tribunales y Autoridades de fuera del radio de las provincias enuncia-
das, tendrán que extenderse en papel sellado y con todas las formali-
dades de la Ley .

Y 3 .`` Con igual criterio procederá resolver todas las dudas que
puedan suscitarse en cuanto al uso del Timbre del Estado que requie-
ran los actos ó representaciones de los avecindados en las aludidas
provincias . . . (Gae . 1 .° Octubre .)

Real orden de 16 de Diciembre de 1893 . (Hac.)

Ilmo . Sr . : Vistas las consultas formuladas por la Dirección general
del Tesoro público, el Banco de España, el Banco Hispano-Colonial, el
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao y otros, acerca de la
aplicación del Real decreto de 31 de Octubre último, relativo al Timbre
especial móvil de 5 céntimos por 100 que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art . 43 de la vigente Ley de presupuestos generales del
Estado debe fijarse en cada título de renta del Estado ó de valores in-
dustriales ó mercantiles que circulen en el mercado, consultas que son,
á saber :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5,° Si el impuesto es aplicable á las Provincias Vascongadas y Na-

varra, y si se hallan exceptuados de él los valores públicos emitidos por
las Corporaciones de dichas provincias y los procedentes de Sociedades
industriales y mercantiles domiciliadas en las mismas .

Resultando que instruido el oportuno expediente por la Delegación
del Gobierno en el arrendamiento de tabacos, y pasado á informe de la
Dirección general de lo Contencioso y de la Intervención general de la
Administración del Estado, los tres Centros han estado conformes en
considerar :
	

3.° Que siendo un impuesto nuevo el de que se trata, están obliga-
dos á satisfacerlo lo mismo las Provincias Vascongadas y Navarra que
las demás del Reino, y que por más que en aquéllas la forma de exac-
ción y pago pudiera ser distinta, no sería justo ni conveniente hacer al-
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teración alguna, atendiendo á la índole y naturaleza del impuesto y por
la clase además de intereses á que afecta :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de

acuerdo en lo principal con lo propuesto por la Delegación del Gobier-
no en el arrendamiento de tabacos y la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado, se ha servido resolver :

1 . 0 Que el sello ó timbre representativo del pago del impuesto de
circulación debe aplicarse á todos los títulos de renta del Estado y á los
valores industriales y mercantiles que circulen en el mercado, sean ó no
objeto de contratación, y ya se hallen constituídos en depósito necesa-
rio ó voluntario, ó en poder de sus dueños, sin exceptuar los que circu-
len en las Provincias Vascongadas y Navarra, cualquiera que sea su
procedencia . . . (Gac . del 18 .)

Real decreto de 25 de Septiembre de 1896 . (Hac .)

TIMBRE DEL ESTADO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo adicional . Los documentos exentos del impuesto por las

disposiciones vigentes en las Provincias Vascongadas y en Navarra, lo
satisfarán en todos los casos en que hayan de surtir sus efectos fuera de
ellas . . . (Gac . del 27 Septiembre .)

Ley de 26 de Marzo de 'goo . (Hac.)

TIMBRE DEL ESTADO

. . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo adicional . Los documentos exentos del impuesto por las

disposiciones vigentes en las Provincias Vascongadas y en Navarra, lo
satisfarán en todos los casos en que hayan de surtir sus efectos fuera
de ellas . . . (Gae . del 27 .)

Real decreto de 27 de Marzo de 1900 . (Hac .)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo adicional . Para la aplicación del timbre á documentos ó

escritos otorgados, redactados ó formalizados en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra, se tendrán presentes las siguientes reglas :

1 .a Los testimonios de escrituras públicas otorgadas en las Provin-
cias Vascongadas y Navarra, que salen del territorio de las mismas para
determinados fines legales de conveniencia de los interesados, deben
reintegrarse con el papel sellado que corresponda, según las disposicio-
nes vigentes sobre la materia .

2.a Los pleitos y causas pueden sustanciarse en papel común, mien-
tras que la sustanciación tenga lugar dentro del referido territorio ; pero
las apelaciones y recursos que deban interponerse y seguirse ante los
Tribunales y Autoridades de fuera del radio de las provincias enuncia-
das, tendrán que extenderse en papel timbrado y con todas las formali-
dades de la Ley ; y
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3 .11 Con igual criterio procederá resolver todas las dudas que pue-

dan suscitarse en cuanto al uso del timbre del Estado, que requieran
los actos ó representaciones de los interesados en las aludidas provin-
cias . . . (Gac . del 28 .)

Real orden de 28 de Mayo de i9oo . (Hac.,j

TIMBRE DEL ESTADO

El Ilmo . Sr . Director general de Administración local con fecha 30
del mismo (Mayo) me dice lo que sigue :

«El Subsecretario del Ministerio de Hacienda, de Real orden comu-
nicada á este Departamento con fecha de anteayer, dice lo siguiente :

Excmo . Sr . : En vista de la Real orden de ese Ministerio, fecha 25
del actual, participando á éste de Hacienda, para la contestación que
proceda, que el Gobernador civil de Vizcaya consulta si los valores re-
presentativos de empréstitos emitidos en aquella provincia por la Dipu-
tación provincial y por los Ayuntamientos están sujetos al impuesto de
negociación fijado por el art . 174 de la vigente Ley del Timbre, ó si por
el contrario, este empréstito se halla comprendido en el concierto eco-
nómico, se ha acordado por este Ministerio se manifieste á V . E . para
conocimiento del indicado Gobernador civil, que tratándose de un im-
puesto nuevo, creado por la Ley del Timbre de 26 de Marzo último, que
no pudo en consecuencia ser en modo alguno comprendido en dicho
concierto, alcanza á los mencionados valores y á todos los demás de
igual clase que resulten emitidos en esa provincia, estando obligadas á
su pago las entidades que hayan hecho la emisión . »

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y exacto cumplimiento .
Dios guarde á V. S . muchos años. Bilbao 2 de Junio de 1900 .-S. Orte-
ga.-Sr. Presidente de la Excma. Diputación provincial .

Ley de I . 0 de Enero de í9o6

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTÍCULOS ADICIONALES

1 .o Los documentos exentos del impuesto de Timbre por las dispo-
siciones vigentes en las Provincias Vascongadas y en Navarra, lo
satisfarán cuando por primera vez hayan de surtir sus efectos o ejer-
cerse actos en virtud de los mismos, fuera de ellas . . . (Gac . del 13) .

Real orden de 18 de Febrero de :908 . (Pres .)

En Real orden de esta fecha se dice á los Ministros de Gracia y Jus-
ticia y Hacienda lo que sigue :

Excmo. Sr . : En la instancia presentada por la Diputación Provin-
cial de Vizcaya exponiendo que las nuevas obligaciones contraídas por
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la provincia hacia el Estado con motivo de la última renovación del
Concierto económico, la impelen á procurarse otros recursos, además
de los que hasta aquí venía utilizando, como medio de satisfacer las
sumas concertadas, acordando al efecto la institución del Timbre pro-
vincial, adoptando el Reglamento general del Estado con las modifica-
ciones que las circunstancias de tiempo y lugar imponen :

Resultando que si del impuesto se han de obtener los resultados que
la Diputación espera, es preciso que el Gobierno le preste el más eficaz
apoyo ordenando á todas las Autoridades y funcionarios dependientes,
donde" no llega la jurisdicción de aquella Corporación, coadyuven á
los legítimos fines que se persiguen é indirectamente al fin general :

Resultando que la aludida Corporación concretando su demanda
solicita que por la Presidencia del Consejo de Ministros se expidan las
órdenes convenientes á todas las Autoridades y funcionarios adminis-
trativos y judiciales de Vizcaya, igualmente que á los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad, para que hagan extensivas las disposiciones
del capítulo 2 .° del título 4 .° de la Ley de 1 .° de Enero de 1906 á las in-
fracciones que contra la aplicación del impuesto del Timbre provincial
se cometan, facultando también á la Diputación para denunciar al Go-
bierno las que aquellas Autoridades y funcionarios cometan :

Considerando que el auxilio y concurso del Estado pretendido ahora
por la Diputación de Vizcaya con motivo del establecimiento del arbi-
trio del Timbre en aquella provincia, es análogo á la petición formula-
da por la misma Corporación cuando implantó el impuesto de Derechos
reales en idénticas condiciones á las en que ahora establece el del Tim-
bre, y que sobre ella recayeron las Reales órdenes de 17 de Octubre y 14
de Noviembre de 1894 dictadas respectivamente por los Ministerios de
Hacienda y Gracia y Justicia, disponiendo que los funcionarios y Auto-
ridades de ellos dependientes prestasen el debido auxilio á la expresa-
da Diputación :

Considerando que dada la completa analogía que existe entre una y
otra pretensión es lógica consecuencia acceder á lo solicitado quedando
como queda reservada al Gobierno de S . M. la potestad correccional
que le asiste sobre sus funcionarios para imponerles la sanción opor-
tuna cuando se denuncien infracciones que la merezcan :

Considerando que se ha cumplido lo dispuesto en el art . 10 del Real
decreto de 28 de Febrero de 1878, ó sea la obligación en que están las
Diputaciones de las tres Provincias Vascongadas de someter á la apro-
bación de la Presidencia del Consejo de Ministros los medios de satis-
facer al Estado el importe de sus respectivos encabezamientos median-
te la presentación que aquella Corporación hizo del proyecto de Regla-
mento que ha de regir el impuesto del Timbre provincial de Vizcaya,
Reglamento aprobado por la Diputación en sesión de 10 de Noviembre
próximo pasado ;

S . M . el Rey (q. D . g .), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha
servido disponer que por los Ministerios de Gracia y Justicia y de Ha-
cienda se hagan extensivas al auxilio solicitado por la Diputación Pro-
vincial de Vizcaya para la más completa exacción del arbitrio del Tim-
bre provincial, las disposiciones que sobre Derechos reales fueron
adoptadas en Reales órdenes de 17 de Octubre y 14 de Noviembre de
1894 por los mismos departamentos .
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De Real orden lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos

consiguientes .
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 18 de Febrero de 1908 . -

A . Macara.-Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Vizcaya .

Real decreto de 29 de Abril de zgog. (Hac .)

REGLAMENTO DEL TIMBRE DEL ESTADO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artículo adicional . —Para la aplicación del timbre á documentos ó
escritos otorgados, redactados ó formalizados en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra, se observarán las siguientes disposiciones :

Primera. Los testimonios de escrituras públicas otorgadas en las
Provincias Vascongadas y Navarra y demás documentos procedentes
de las mismas que, por virtud de las disposiciones vigentes, se presen-
ten expedidos en papel simple fuera de su territorio para fines legales,
deberán ser previamente reintegrados por el timbre que, con sujeción
á la Ley, les corresponda .

Segunda . Del mismo modo para ejercer actos, de cualquiera clase
que sean, fuera del territorio de las mencionadas provincias, en uso de
facultades ó ejercitando derechos que emanen de documentos otorga-
dos ó autorizados en las mismas, deberán también ser previamente re-
integrados dichos documentos con el timbre que, con sujeción á la Ley,
les corresponda, según su naturaleza ; así como los que especialmente
representen, en su caso, el capital con que ó sobre que se opere fuera
del indicado territorio ; y cuando, por la indeterminación del asunto ó
negocio objeto del documento ó documentos, no pueda fijarse la parte
de capital con que ó sobre que haya de operarse dentro y fuera de las
repetidas provincias, el reintegro de estos últimos se hará también por
su total importe .

Tercera . Los pleitos y causas pueden sustanciarse en papel común
mientras la sustanciación tenga lugar dentro del referido territorio ;
pero las apelaciones y recursos que deban interponerse y seguirse ante
los Tribunales y Autoridades de fuera del radio de las provincias enun-
ciadas, así como los suplicatorios, exhortos y demás, procedentes de
las mismas provincias, y las diligencias que se practiquen para su cum-
plimiento, tendrán que extenderse en papel timbrado y con todas las
formalidades de la Ley .

Cuarta. Los documentos que pueden ser otorgados y formalizados
sin timbre en las Provincias Vascongadas, por virtud del art . 5.° del
R . D. de 13 de Diciembre de 1906 que aprobó el Concierto económico
con dichas provincias, son los que la Ley de manera expresa y termi-
nante dispone que se extiendan en papel timbrado común y en papel
timbrado judicial, ó que respecto á los primeros se reintegren con tim-
bres móviles equivalentes al papel timbrado común en los casos para
que autoriza la última parte del art . 7 .0 de la Ley, las pólizas y demás
documentos de Bolsa á que especialmente se refiere el Capítulo II del
Título II de la Ley; los que la Ley comprende bajo la denominación
general de efectos de comercio ; los que deban llevar en todos los casos
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adherido timbre especial móvil ; los que la Ley asimismo denomina con-
tratos de inquilinato; los billetes de espectáculos públicos ; y por último,
aquellos cuyo reintegro deba hacerse en papel de pagos al Estado, con
excepción del destinado al pago de matrículas en los Establecimientos
de enseñanza oficial .

Quinta. Según el art . 9.0 del R . D . de 13 de Diciembre de 1906 por
el que se aprobó el Concierto económico con las Provincias Vasconga-
das, no se consideran comprendidas en dicho Concierto y, por tanto,
quedan sujetas á las contribuciones que, según su naturaleza, puedan
afectarles, las Sociedades y Compañías que desde la promulgación de
la Ley de 27 de Marzo de 1900 se hayan constituido ó se constituyan
para explotar industrias fuera del territorio de las Provincias Vascon-
gadas, aunque en éstas tengan establecido ó establezcan su domicilio
social . . . (Gac . del 8 de Mayo .)

Ley de 29 de Diciembre de zgro . (Ilac .)

DISPOSICIONES ESPECIALES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 .a, letra H . El párrafo 1.° del art . 1 .° adicional de la misma ley,

queda sustituido por el siguiente : «Los documentos de todas clases que,
mientras duren los conciertos legalmente vigentes, se expidan en las
provincias Vascongadas y Navarra, debiendo producir sus efectos 0
ejercerse actos en virtud de los mismos fuera de ellas, serán expedidos
en el papel timbrado que les corresponda, según su clase y cuantía,
siéndoles en un todo aplicables las disposiciones de la ley y reglamen-
to relativas á dichos documentos en general . En el mismo caso se con-
siderarán, por no alcanzarles los indicados conciertos, los documentos
otorgados ó expedidos por personas no residentes en dichas provin-
cias. = . . . (Gac . del 30 .)

Real orden de 18 de Enero de igir.-(Ilac.)

5.° Las precedentes disposiciones no son aplicables á las provin-
cias Vascongadas y Navarra, por no tener el Estado establecido en
ellas el impuesto del Timbre sobre los billetes de los espectáculos públi-
cos, debiendo, por tanto, las respectivas Juntas de protección de la in-
fancia y extinción de la mendicidad, proceder en consecuencia, con in-
dependencia absoluta de las oficinas de la llacienda pública . (Gac . del
22 .) (1)

Real orden de 3o de Enero de zgii . (I(7c .)

Excmo. Sr . : La Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y
Bolsa de Madrid, informando sobre la admisión á la cotización y nego-
ciación de valores de Sociedades extranjeras, ha manifestado, entre
otras cosas, que respecto á la inutilización de los timbres móviles adhe-
ridos á las acciones, la Junta no interviene ni tiene medios legales para

	

(i) Esta R. 0. fija reglas para el cobro del 5 por ioo sobre entradas de los espec-
táculos con destino á la junta de protección de la infancia y extinción de la mendicidad .



- 335 -

intervenir en las transferencias de valores fiduciarios, por lo que nada
tiene que efectuar en orden al cumplimiento del art . 9 .° de la Ley del
Timbre, y que tampoco incumbe al Agente mediador cumplir con dicho
precepto, sólo aplicable, en su caso, al obligado á fijar el timbre ade-
cuado ; omisión que, á lo que parece y aun con mayor amplitud, hay
también que señalar en la plaza de Bilbao ; y pasado el expediente ins-
truido sobre todo ello á informe de la Comisión permanente del Conse-
jo de Estado, la misma lo ha emitido exponiendo, respecto á dichos
dos particulares, que sobre los Agentes de Cambio y Bolsa pesa el de-
ber de no admitir á contratación valores en que no conste satisfecho el
timbre de emisión, de conformidad á lo dispuesto en el art . 107 del Re-
glamento de la ley del Timbre; y que en las Provincias Vascongadas no
hay ni debe haber otras exenciones que las que se derivan del Concier-
to económico celebrado con ellas, y que han reconocido y detallado la
Ley y el Reglamento del timbré .

En su vista, S . M. el Rey (q . D . g .), de conformidad con dicho infor-
me y en razón á tratarse de organismos dependientes de ese Ministe-
rio, se ha servido disponer, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se
signifique á V . E . la conveniencia de que por el mismo se adopten las
resoluciones siguientes :

Primera . Disponer que la Junta Sindical del Colegio de Agentes
de Cambio y Bolsa de Madrid, y las de los Corredores de Comercio, le-
galmente establecidas, hagan saber á los respectivos Agentes y Corre-
dores colegiados el deber ineludible en que se hallan, como comprendi-
dos en el art . 223 de la ley del Timbre, de no intervenir operación algu-
na de valores, lo mismo extranjeros que nacionales, que no estén debi-
damente legalizados por el timbre de emisión, cuidando dichas Juntas
de su cumplimiento, y

Segunda. Que se manifieste asimismo á la Junta Sindical del Cole-
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao, para su conocimiento y
el de los respectivos Agentes colegiados, que no pueden circular legal-
mente para acto alguno en las provincias Vascongadas, sin estar lega-
lizadas por timbre de emisión las acciones, obligaciones y demás valo-
res de esta clase emitidos por entidades que no tengan su domicilio so-
cial en dichas provincias, así como tampoco los valores de aquellas en-
tidades que desde la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900 se
hayan constituido ó se constituyan en aquellas provincias para explo-
tar industrias fuera del territorio de las mismas, y que, por tanto, los
Agentes se hallan, como comprendidos en el art . 223 de la ley del Tim-
bre, en el deber ineludible de no intervenir operación alguna de valo-
res extranjeros, ni de los nacionales, que se encuentren en dicho caso,
que no estén debidamente legalizadas por timbre de emisión, de cuyo
cumplimiento deberá cuidar la Junta Sindical .

Lo que de Real orden digo á V . E . para su conocimiento y efectos
consiguientes . Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 30 de Enero
de 1911.-Eduardo Cobián.-Sr. Ministro de Fomento . (Gac . del 13
Febrero.)
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Real orden de 25 de junio de igi2. (Hac)

EXTRACTO

Declarada por el Ministerio de Fomento como Sindicato agrícola la
Sociedad «Sindicato Agrícola Vizcaíno» y que procedía aplicar en su
beneficio las exenciones y ventajas que la ley concede á los de su clase,
el de Hacienda aceptando el informe del Consejo de Estado, acordó,
entre otros particulares, los siguientes : que como Asociación radicante
en provincias concertadas, no es exigible el impuesto del Timbre direc-
tamente por el Estado ; pero que puede serle exigido el que le corres-
ponda en el reparto para el cupo concertado por la Diputación de Viz-
caya ; y que para lo sucesivo, y con relación á los Sindicatos que se
constituyan en provincias concertadas, procede que se hagan las decla-
raciones de exención que corresponden, pero teniendo en cuenta el
R . D . de 13 de Diciembre de 190G, aprobatorio del concierto .

Fúndase dicha resolución en que el Estado carece de acción en
cuanto á la administración y recaudación directa de las contribuciones
(, impuestos que han sido objeto del concierto, y que siendo de aplica-
ción general en toda la Península la ley de Sindicatos agrícolas, el Mi-
nisterio de Hacienda debe declarar en todo caso y por tanto, aunque
radiquen en terreno concertado, si los Sindicatos que se formen por
sus fines y consiguiente clasificación deben gozar de las exenciones
que esa ley autoriza, declaración que habrá de servir de base para que
las Diputaciones concertadas hagan el reparto que corresponda para cu-
brir su cupo, teniendo en cuenta si tales entidades vienen obligadas á
contribuir por tales impuestos, pues (le lo contrario, pudiera ocurrir
que entidades que debieran gozar del beneficio por el hecho de estar
constituidas en provincias concertadas, no podrían disfrutar del privile-
gio, en contra del propósito que guió al legislador al establecerlo . (Bo-
letín Oficial de Hacienda.)

Real orden de 9 de Octubre de 1914 . (Gob .)

Ilmo. Sr . : Visto el expediente consulta elevado por V . S . con fecha 29
de Septiembre último, en el que constan todos los antecedentes relacio-
nados con la muy meritoria y acertadísima gestión realizada por V . S .
en unión de los dignísimos Vocales de la Junta provincial de Protección
á la infancia y represión de la mendicidad, para lograr la implantación
del impuesto del 5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos
creado por la ley de Presupuestos de 1911, pues no contando con recur-
sos económicos, se encuentra la entidad aludida imposibilitada de
atender á las necesidades encomendadas por las disposiciones vigentes :

Resultando que esa Diputación Provincial, tan celosa de sus deberes
como solícita y atenta siempre á toda acción protectora, pues es notorio
que dedica á la beneficencia pública cuantiosas sumas, no ha creído
conveniente acceder á la petición legalmente formulada . por esa Junta
provincial, alegando varias razones, entre ellas la de que esa provincia
tiene con el Estado establecido el Concierto económico, y que la im-
plantación del tributo sería mal recibida por la opinión y ocasionaría
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dificultades en la recaudación, pero con el deseo de acudir en auxilio
de los fines que la Junta provincial persigue, acordó concederla una
subvención de 10 .000 pesetas anuales :

Considerando que el Consejo Superior de Protección á la infancia
de mi presidencia se halla completamente conforme con el criterio sus-
tentado por esa Junta provincial, de no poder aceptar dicha generosa
subvención, por cuanto implicaría una renuncia á la percepción del
impuesto del 5 por 100 que las Juntas provinciales y locales tienen per-
fecto derecho á recaudar, como así lo han reconocido otras provincias
hermanas de Guipúzcoa, especialmente Vizcaya, que con gran celo é
interés puso en vigor el tributo, teniendo en cuenta su importante fina-
lidad, y sin que por ello se vulnerara el régimen económico que rige en
las Provincias Vascongadas, pues al regular éstas el modo y la forma
de satisfacer á la Hacienda de la Nación las contribuciones y graváme-
nes, no privó al Estado de su incuestionable derecho á crear impuestos
en favor de otras entidades que, como las Juntas de Protección á la In-
fancia y represión de la mendicidad, satisfacen necesidades de orden
social en las capitales de provincia y en las localidades donde están
legalmente constituídas :

Vista la ley de Presupuestos de 1911, las Reales órdenes dictadas
por este Ministerio de 8 de Febrero y 17 de Junio de 1911, y las del
Ministerio de Hacienda de 18 de Enero de 1911 y 27 de Abril y 21 de
Septiembre último,

S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer que en cumplimiento
de lo que preceptúa el art. 5.° de la Real orden del Ministerio de Ha-
cienda de 18 de Enero de 1911, debe proceder V. S. á establecer en esa
provincia con independencia absoluta de la Hacienda pública, el im-
puesto del 5 por 100 sobre el importe total de las entradas y localidades
que se vendan en todo espectáculo, el cual ingreso será destinado á las
Juntas de Protección á la infancia y represión de la mendicidad, proce-
diendo, en su consecuencia, esa Junta provincial y las respectivas Jun-
tas locales al nombramiento de Agentes investigadores, quienes inspec-
cionarán en las Contadurías de los espectáculos públicos, la recauda-
ción del impuesto especial de que se trata, á cuyo efecto V . S . dictará
las disposiciones que considere convenientes, de acuerdo con la Junta
provincial, para la inmediata aplicación de lo que se determina .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde á V. S . muchos años . Madrid 9 de Octubre de 1914 .
-Sánchez Guerra .-Sr . Gobernador civil, Presidente de la Junta pro-
vincial de Protección á la infancia y represión de la mendicidad de
Guipúzcoa . (Gac. 11 de Octubre .)

Real orden de 5 de julio de igz5 . (Gob .)

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS

Excmo. Sr. : Visto el escrito elevado á V . E . por los Presidentes de
las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, en sú-
plica de que se dejen sin efecto las Reales órdenes de este Ministerio de
5 de Julio de 1912 y 9 de Octubre de 1911 relacionadas con la implanta-
ción del impuesto del 5 por 100 sobre las localidades de espectáculos

22
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públicos á favor de las Juntas provinciales de Protección á la infancia
y represión de la mendicidad de Alava y Guipúzcoa, por considerarlas
contrarias al régimen económico en que se desenvuelve la administra-
ción de las Provincias Vascongadas :

Resultando que las mencionadas Reales órdenes se dictaron por el
Sr . Ministro de la Gobernación después de oídas las Juntas provincia-
les de Alava y Guipúzcoa, cuyas entidades constituidas por personas
naturales del país, y amantes, por tanto, de los derechos que afectan
al régimen económico, buscaron el amparo, la ayuda y la protección
del Consejo Superior, ante el cual expusieron las dilaciones, negativas
é ineficacia de las nobles gestiones realizadas cerca de las Diputaciones
provinciales respectivas para que implantaran el impuesto del 5 por
100, como se había hecho en las demás provincias de España, pues no
les era posible aplicar los preceptos de la ley de Protección á la infan-
cia ni llevar á efecto su misión jurídica y social sin los recursos econó-
micos necesarios :

Resultando que la Diputación Provincial de Alava, al tener conoci-
miento por conducto de su digno Presidente, como Vocal nato que es
de la Junta de Protección á la infancia, de que se había dictado la Real
orden de Gobernación expresada, después de estudiar una fórmula que
armonizase la aplicación de dicha orden gubernativa, acordó en su
sesión del día 13 de Julio de 1912, encargarse de la recaudación é inves-
tigación del gravamen sobre espectáculos públicos, desde cuya fecha
viene percibiendo la Junta protectora con gran escrupulosidad y exac-
titud el impuesto del 5 por 100 :

Resultando que la Junta provincial de Guipúzcoa, con el plausible
deseo de cumplir los humanitarios deberes de asistencia pública, insis-
tió en su solicitud ante la Diputación Provincial, que se negó á crear el
impuesto, logrando únicamente que la citada Corporación consignara en
sus presupuestos una subvención, á condición de no implantar el tributo
benéfico, en vista de lo cual acordó la Junta de Protección á la infancia,
por unanimidad, no aceptar el auxilio económico ofrecido, pues ello
significaba tanto como hacer dej ación de su derecho con menoscabo de
la independencia y autonomía que tienen las Juntas en sus funciones,
y en su consecuencia se dirigió al Sr. Ministro, el cual dictó la Real
orden de 9 de Octubre de 1914, disponiendo se estableciera el impuesto
del 5 por 100 en la provincia que fué favorablemente acogido por la
Diputación Provincial, quien en sesión del 3 de Diciembre del citado
año acordó no sólo aceptar el gravamen, regulando su exacción, sino
recargar con el 10 por 100 las localidades de espectáculos públicos, en-
tregando el 50 por 100 de la recaudación á la Junta de referencia :

Resultando que la Junta provincial de Protección á la Infancia y
Represión de la mendicidad de Vizcaya viene cobrando el impuesto del
5 por 100 desde el 9 de Febrero de 1911, que la Diputación provincial
lo implantó accediendo á las demandas formuladas por la aludida enti-
dad benéfica, haciéndose constar el propósito de mantener por parte
de la predicha Diputación en todo tiempo el derecho á la percepción
del 5 por 100 .

Considerando que á requerimiento del Consejo Superior han emiti-
do informe las tres Juntas de Protección á la Infancia y Represión de
la mendicidad de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava, en vista de la reclama-
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cien elevada, donde se exponen sólidos fundamentos de orden social y
humanitario que robustecen la eficacia de la publicación de las Reales
órdenes predichas, aduciéndose además razonamientos legales en rela-
ción con el régimen económico, entre los cuales merecen transcribirse
los siguientes, que se refieren á la clasificación reguladora de los efec-
tos que se derivan del Concierto económico :

«1 .0 Impuestos nuevos que se establezcan, como recursos propios
de la Hacienda nacional .

2 .° Recargos sobre impuestos encabezados á personas ajenas al
Concierto económico .

3.° Impuestos nuevos que no ha de percibir el Tesoro, sino que se
destinan á dotar de recursos á entidades ú organismos determinados .
Los primeros caen dentro de la prescripción del art . 11 del Concierto
económico . Obligan á las Diputaciones á satisfacer el cupo correspon-
diente ; pero éstas deberán ser oídas por el Gobierno para resolver so-
bre el sistema de cobranza. Los segundos deberán ser respetados por
las Diputaciones vascongadas, siempre que no aminoren los derechos
por ellas adquiridos, y se ajustarán á la forma de cobro convenida .
Los terceros, entre los cuales se encuentra el discutido ahora y otros
de mayor importancia, cuales son los aplicados al funcionamiento de
las Juntas de Obras de puertos, son extraños al Concierto económico,
por no ser susceptibles de transmisión, y, en su consecuencia, no les
alcanza el arriendo, ni mucho menos requieren la previa audiencia de
que habla en el repetido art. 11 .»

Considerando que el impuesto del 5 por 100 no puede calificarse de
recargo sobre contribuciones existentes comprendidas en el Concierto
como las Diputaciones provinciales aseguran, pues su implantación no
constituye una nueva tributación para el Estado, sino que se trata de
un tributo que redunda en beneficio de Juntas Protectoras que ejercen
sus funciones amparando á la infancia desvalida y á los indigentes en
general que residen en las capitales de provincia y en las localidades
donde se hallan legalmente constituidos los organismos creados por la
Ley de 1904, que vienen ejerciendo su elevada misión con gran celo, in-
terés y abnegación :

Considerando que el impuesto de que se trata no es un nuevo au-
mento, un recargo al existente del timbre, según afirman las Diputa-
ciones provinciales vascongadas, hallándose perfectamente definida la
sustantibilidad del gravamen y su aplicación en el texto de la Ley de
1910, y muy especialmente en las Reales órdenes del Ministerio de Ha-
cienda de 18 de Enero de 1911 y 27 de Abril de 1914, en las que se ra-
zonan cumplidamente los motivos de orden económico que inspiraron
las aludidas disposiciones que lo reputan como impuesto especial, bené-
fico independiente, y en modo alguno incorporado al timbre sobre lo-
calidades de espectáculos públicos, demostrándolo el hecho de que nu-
merosas Juntas de Protección á la Infancia lo recaudan directamente
sin intervención alguna de la Hacienda pública ;

S . M . el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer, de acuerdo con lo in-
formado por el Consejo Superior de Protección á la Infancia y Repre-
sión de la mendicidad, que procede desestimar el recurso interpuesto
por los Presidentes de las Diputaciones vascongadas, confirmar y de-
clarar en toda su aplicación las Reales órdenes dictadas por este Minis-
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terio en 5 de Julio de 1912 y 9 de Octubre de 1914, pues ni adolecen del
vicio de incompetencia ni de nulidad que los reclamantes señalan, ni
son contrarias al vigente Concierto económico aprobado por Real de-
creto de 13 de Diciembre de 1906 .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento, el de las expre-
sadas Corporaciones provinciales vascongadas y demás efectos, con
devolución del escrito de referencia . Dios guarde á V . E . muchos años .
Madrid 5 de Julio de 1915.-Sánchez Guerra .-Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros . (Gac . del 6 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de Noviembre de 1916

TIMBRE DEL ESTADO

ExTRACTO

La Sociedad Española de Almacenes generales de Depósito, domi-
ciliada en Bilbao, en cuya capital se otorgó su escritura de constitución,
promovió reclamación gubernativa sobre tercería de dominio de unos
sacos de azúcar embargados á la Sociedad Azucarera de Madrid por
descubierto de débitos, acompañando á su instancia entre otros docu-
mentos los siguientes : copias simples del poder y de la segunda copia
de la escritura de constitución de la Sociedad en siete pliegos de papel
timbrado, el primero de clase 9.a y los restantes de 11,a ; copia simple
de carta de pago por 250 pesetas, 10 por 100 de 4 .000 Acciones ; copias
de la instancia al Registrador de Bilbao y certificación expedida por el
mismo acerca de la inscripción de la entidad reclamante ; nueve factu-
ras provisionales de depósitos de mercancías ; un ejemplar de los Esta-
tutos, y copia del contrato celebrado con la Azucarera de Madrid .

Instruido el oportuno expediente de investigación por infracción de
la ley del Timbre, fué condenada la Sociedad en definitiva por la Dele-
gación de Hacienda de Madrid al pago del timbre proporcional á la co-
pia de la escritura de constitución y á la multa correspondiente, resolu-
cion que fué confirmada por la Dirección general del Timbre á virtud
de alzada interpuesta, fundándose en la disposición especial 1 .a letra
H de la ley de Presupuestos de 29 de Diciembre de 1910 que reformó el
párrafo primero del art . 1.0 adicional de la vigente ley del Timbre y en
los artículos 15, 220, 233 y 234 de la ley del Timbre de 1 .° de Enero de
1906 .

Contra este acuerdo ha sido recurrido en vía contenciosa por la So-
ciedad, formalizando la demanda con la súplica de que se revoque la
resolución recurrida y se declare en su lugar que las primeras copias
de los documentos otorgados en_ territorio concertado están exentas del
impuesto del Timbre siempre que no hayan producido efecto fuera del
mismo; que las libradas como segundas, para que en el territorio co-
mún sean eficaces, tienen que ir en el papel sellado que determina el
art . 15, párrafo tercero, y la regla 7 .a del 20 de la vigente ley del Tim-
bre, y en su consecuencia, que se mande devolver á la Sociedad deman-
dante lo satisfecho á que fué condenada por supuesta infracción de la
ley del Timbre .
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Resultando que el Fiscal ha contestado la demanda con la pretensión .

de que se confirme el acuerdo recurrido :
Visto siendo Ponente . . .
Vistos los artículos 15 párrafo segundo, 20, regla 7 .a número 2.°, 220

y art . 1 .° adicional en su párrafo primero de la Ley del Timbre :
Vista la disposición letra H de la Ley de Presupuestos de 20 de Di-

ciembre de 1910 . . . :
Considerando que por el artículo 1 .0 de la Ley de 1 .0 de Enero de

1906 se prescribe que los documentos exentos del impuesto del Timbre
por las disposiciones vigentes en las Provincias Vascongadas y Nava-
rra lo satisfagan cuando por primera vez hayan de surtir sus efectos ó
ejercerse actos en virtud de los mismos fuera de ellas, de lo que se de-
duce que no habiendo la Sociedad recurrente satisfecho el impuesto del
Timbre al otorgarse en Bilbao el 2 de Agosto de 1904 la escritura de
constitución de la misma, ha debido satisfacerlo al hacer uso de dicha
escritura en el expediente gubernativo que promovió en esta Corte so-
bre tercería de dominio á unas sacas de azúcar embargadas por la Ha-
cienda, porque cuando á virtud de documentos exentos del impuesto en
las provincias concertadas se ejerciten actos fuera de las mismas, han
de ser expedidos en el papel timbrado que les corresponda por serles
en ese caso aplicables en un todo las disposiciones de la Ley y Regla-
mento que regulan el impuesto de Timbre conforme á lo expresamente
ordenado por la disposición letra H de la ley de Presupuestos de 29 de
Diciembre de 1910 :

Considerando que no son aplicables al caso de que se trata el artícu-
lo 15 en su párrafo segundo y la regla 7 .a del artículo 20 de la ley del
Timbre en que se apoya la Sociedad demandante, porque estos precep-
tos hay que relacionarlos con el artículo 1 .° adicional y con la disposi-
ción letra H . de la ley de Presupuestos de 29 de Diciembre de 1910, ya
citados; y como en estos últimos preceptos no se distingue entre prime-
ras y segundas copias de las escrituras, sino que expresamente dispo-
nen que los documentos de todas clases que se expidan en las Provin-
cios Vascongadas y Navarra que hayan de producir sus efectos ó ejer-
cerse actos en virtud de tales documentos, fuera de las mismas, han de
expedirse en el papel timbrado que les corresponda, según su clase y
cuantía, es incuestionable que, con arreglo á tan explícitos preceptos,
el timbre correspondiente al documento presentado por la Sociedad de-
mandante no es el correspondiente á las segundas copias sino á las pri-
meras, porque no cabe dudar que el verdadero documento que ha pro-
ducido sus efectos legales fuera de las Provincias Vascongadas ha sido
la escritura de constitución de la Sociedad Española de Almacenes ge-
nerales de Depósito y no la segunda copia de la misma ; y que esto es
así se deduce con toda claridad del contenido todo del mismo artículo 15
de la Ley que al prescribir que cuando la cuantía de la escritura ó do-
cumento exceda de 50.000 pesetas, deberán ser presentadas dichas se-
gundas copias en la oficina liquidadora de Derechos reales para que se
haga constar en ellas por medio de nota autorizada haber sido satisfe-
cho por la repetida-primera copia el impuesto correspondiente á la dife-
rencia, da claramente á conocer que el timbre que señala para las se-
gundas copias es para el caso en que por las primeras haya sido ya sa-
tisfecho el timbre correspondiente á su clase y cuantía, puesto que de no
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ser así resultarían sin eficacia alguna los antedichos preceptos legales
porque á los interesados quedaría el fácil medio de evadir su cumpli-
miento, utilizando siempre segundas copias con perjuicio grave de la
Hacienda :

Considerando, en su virtud, que hallándose en un todo ajustada á
las disposiciones legales la resolución reclamada de la Dirección gene-
ral del Timbre procede su confirmación, ya que en cuanto á la condo-
nación de la multa impuesta es facultad exclusiva del Ministro de Ha-
cienda acordar lo que considere procedente, previos los trámites lega-
les, y su imposición, con arreglo al art . 220 de la Ley, es siempre obli-
gatoria en toda falta ú omisión cometida en el uso del Timbre ;

Fallamos, que debemos absolver y absolvemos á la Administración
general del Estado de la demanda interpuesta por . . . la Sociedad Espa-
ñola de Almacenes generales de Depósito, contra el acuerdo de la Direc-
ción general del Timbre, fecha 5 de Marzo de 1915, que queda firme y
subsistente . . . (Gae . del 9 de Enero de 1917 .)

Real decreto de ii de Febrero de igig . (Hac)

. . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículos adicionales . 1 .0 Los documentos de todas clases que

mientras duren los conciertos legalmente vigentes se expidan en las
Provincias Vascongadas y Navarra, debiendo producir sus efectos ó
ejercerse actos en virtud de los mismos, fuera de ellas, serán expedidos
en el papel timbrado que los corresponda, según su clase y cuantía,
siéndoles en un todo aplicables las disposiciones de esta ley y su Re-
glamento relativas á dichos documentos en general. En el mismo caso se
considerarán, por no alcanzarles los indicados conciertos, los docu-
mentos otorgados ó expedidos por personas no residentes en dichas pro-
vincias . . . (Gac . del 10 Marzo .)

Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales y municipales

Orden de la Direcci6n general de impuestos de 31 de Octubre de 1876

Ilmo . Sr . : El Jefe de la Administración económica de esta provincia
con fecha 18 del actual me dice lo que sigue :

«La Dirección general de Impuestos con fecha 31 de Octubre último
me dice lo que sigue :

Ningún obstáculo ha podido ofrecer á la gestión económica de V . S .
la cobranza del impuesto, relativamente á los sueldos y asignaciones
satisfechas por cuenta del presupuesto general del Estado, porque en
nada afecta á los fueros de que ha disfrutado la provincia, ni en lo
relativo al que se refiere á los honorarios de los Registradores de la
Propiedad por el carácter de estos funcionarios ; sin embargo, si alguno
independiente del estado de guerra en que ha estado ese país hubiera
impedido en los mismos la marcha administrativa para ellos establecida
en las Instrucciones y Ordenes generales, lo manifestará V . S. á este
Centro Directivo sin pérdida de tiempo, informando en todo caso sobre
el estado de dichos impuestos .
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En cuanto al que grava los haberes de los empleados provinciales y

municipales, ninguna aplicación ha tenido hasta ahora por ser incom-
patible con los fueros ; pero en consecuencia de lo dispuesto en las Le-
yes de 21 de Julio último de supresión de Fueros, y en la de presupues-
tos de 6 de Junio, procede que V, S ., de conformidad con lo que
previene el art . 24 de la Instrucción de 24 de Julio, exija de las Corpo-
raciones administrativas los datos de que habla el art . 22 de la misma,
haciéndolas comprender el deber en que se hallan de darle el más exac-
to cumplimiento .

Este Centro Directivo recomienda á V . S . el mayor celo y perseve-
rancia hasta obtener el planteamiento y exacción del impuesto con
estricta sujeción á las mencionadas disposiciones, debiendo dar cuenta
del resultado ó de los inconvenientes que se _le ofrezcan y no pueda
vencer con sus propias atribuciones, y requieran el acuerdo de esta
Dirección general ó del Excmo . Sr . Ministro .

Lo que traslado á V . S . á fin de que se digne reclamar de la Exce-
lentísima Diputación Provincial y Ayuntamiento de la capital, relación
detallada de los empleados de sus respectivas dependencias que se ha-
llen sujetos al descuento establecido en los presupuestos del Estado
para dar cumplimiento á lo que se dispone en la preinserta orden .»

Lo que traslado á V . I. para su conocimiento y á fin de que se sirva
facilitarme los datos que se reclaman en la preinserta comunicación . (1)
Dios guarde á V . I. muchos años. Bilbao 20 de Noviembre de 1876.-
Antonio de Aranda .-Ilma . Diputación general de Vizcaya .

Real orden de 5 de Noviembre de 1878

EMPLEADOS PROVINCIALES

El Excmo . Sr . Presidente del Consejo de Ministros con fecha 5 del
actual me dice lo siguiente :

He dado cuenta al Rey (q. D . g.) de una exposición dirigida á esta
Presidencia en 8 de Julio del año actual por las Diputaciones provin-
ciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, pretendiendo que se exima á sus
empleados del descuento de los sueldos que disfrutan, y á cuya tribu-
tación se hallan sujetos por virtud de lo mandado en la Instrucción de
24 de Julio de 1876, fundando esta gracia en que aquellas Corporacio-
nes lo estiman como justa recompensa á los servicios que en favor de
la causa nacional prestaron los interesados durante la pasada guerra
civil .

Visto el capítulo 2 .° de la referida Instrucción y el Real decreto de
28 de Febrero último :

Considerando que las exenciones de tributos que únicamente puede
otorgar el Gobierno á los habitantes de dichas provincias, se hallan
consignadas en el art . 3.° del expresado Real decreto, que establece la
forma de dar cumplimiento á la Ley de 21 de Julio de 1876 :

Y considerando que el descuento es un impuesto, cuya naturaleza

(i) No facilitó los datos la Diputación general por no cooperar al planteamiento de
la Ley de 21 de Julio.
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no consiente hacer exención alguna entre los que por la Ley son llama-
dos á realizarle, entre otras razones por la muy poderosa de que á él
están sujetos todos los que perciben haberes del Estado, de fondos
provinciales ó municipales, los empleados de empresas particulares y
los que se hallan en posesión de cruces pensionadas, obtenidas por he-
ridas recibidas en campaña ;

S. M. se ha servido resolver se desestime la referida instancia, y que
al propio tiempo se haga de nuevo declaración de que los haberes de
los empleados dependientes de la Diputación, así como los que lo son
de los Municipios de esa provincia, están sujetos desde 1 .° de Julio
próximo pasado al descuento que les prefija la ya citada Instrucción de
24 de Julio de 1876 .

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y fines consi-
guientes . (1)

Impuesto sobre utilidades

Real decreto de 3o de Marzo de igoo . (Hac .)

. . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Las reglas contenidas en el art . 2 .° de la Ley, y 2 .° también de
este Reglamento, respecto de los nacionales y extranjeros sujetos á esta
contribución y del territorio en que se obtengan ó se paguen utilidades
gravadas con ella, serán aplicables por razón de analogía á las Provin-
cias Vascongadas y Navarra, que no se hallan sometidas al régimen
fiscal común de las demás de la Nación, y se tendrán en cuenta al cele-
brar con aquéllas conciertos económicos, ó revisar los existentes, para
que no se incluyan en tales conciertos las utilidades sobre las cuales ha
de percibir directamente la Hacienda esta nueva contribución, por tra-
tarse de utilidades obtenidas en territorio de las demás provincias, ó
que sean satisfechas por personas ó entidades domiciliadas en el mis-
mo, ó que, por último, se paguen en él, aunque radique en las Provin-
cias Vascongadas ó en Navarra la persona 6 entidad deudora . . . (2)

Real decreto de 17 de Septiembre de igo6 . (Hack

REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Las reglas contenidas en el art . 2.° de la Ley, y 2.° también de
este Reglamento, respecto de los nacionales y extranjeros sujetos á
esta contribución, y del territorio en que se obtengan ó se paguen uti-

(i) El impuesto sobre sueldos á los empleados provinciales y municipales se esta-
bleció por el R. D. de 28 de Febrero de 1878, y se concertó por vez primera en i .° de
Febrero de 1894 .

(2) Véase cl R. D. de 25 de Octubre de 19oo .
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lidades gravadas con ellas, serán aplicables por razón de analogía á
las Provincias Vascongadas y Navarra, que no se hallan sometidas al
régimen fiscal común de las demás de la Nación, y se tendrán en cuen-
ta al celebrar con aquéllas conciertos económicos, ó revisar los existen-
tes, para que no se incluyan en tales conciertos las utilidades sobre
las cuales ha de percibir directamente la Hacienda esta nueva contribu-
ción, por tratarse de utilidades obtenidas en territorio de las demás
provincias, ó que sean satisfechas por personas ó entidades domicilia-
das en el mismo, ó que, por último, se paguen en él, aunque radique
en las Provincias Vascongadas ó en Navarra la persona ó entidad deu-
dora . . . (Gac . del23 .)

Real orden de 25 de junio de í9o9 . (Hac.)

Ilmo . Sr. : Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el ex-
pediente instruido acerca de la tributación que por el concepto de Uti-
lidades corresponde á las Sociedades domiciliadas en las Provincias
Vascongadas, dicho Alto Cuerpo lo emite, con fecha 5 del actual, en los
siguientes términos :

Excmo . Sr . : El Consejo de Estado en pleno ha examinado el expe-
diente adjunto, del cual resulta :

Que el Inspector general de Hacienda pública acordó en 31 de Julio
de 1908 que se girase una visita oficial á la Delegación especial del ra-
mo en Vizcaya, y designó para este servicio á un funcionario que le re-
firió á la contribución de Utilidades, sintetizando el resultado de sus
observaciones en una Memoria, donde lamentó repetidamente que las
Oficinas provinciales de Vizcaya interpretan con error las disposiciones
legales y consideran comprendidas en los conciertos económicos utili-
dades obtenidas por Sociedades á las cuales no alcanza lo pactado, in-
vocó, en apoyo de su sentir, los textos legales que juzgó aplicables, y
clasificó las Sociedades, para los efectos de esta contribución, en tres
grupos, á saber : Exentas de contribuir, las constituidas antes y des-
pués de la Ley de 1900, que sólo explotan negocios dentro del territo-
rio vasco . Sujetas al impuesto por proporción, las anteriores á 1900 que
explotan negocios dentro y fuera de su territorio . Sometidas al impues-
to por totalidad, las fundadas antes de 1900 que operan fuera del te-
rritorio vasco, y las posteriores que trabajan fuera y dentro y fuera ; y
después de dedicar algunas consideraciones á las Compañías navieras y
á las de minas, y de explicar las liquidaciones que había formado para
otras, concluyó proponiendo que se exija á todas las que no han con-
tribuído las cuotas á que el Inspector las reputaba obligadas .

Que informando sobre el caso la Dirección de Contribuciones, ex-
presó su parecer conforme con el del Inspector, ó sea en el sentido de
que están exentas del impuesto de Utilidades las Sociedades constituí-
das en las Provincias Vascongadas antes y después del 27 de Marzo de
1900, siempre que se limiten á la explotación de negocios dentro de
aquel territorio ; sujetas por los beneficios que obtengan en el sometido
al régimen fiscal común, las constituidas antes de la citada Ley para
operar dentro y fuera de dichas provincias ; y sujetas al tributo por el
total de sus utilidades, las fundadas antes de 1900 que operan solamen-
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te fuera del territorio aforado, y las posteriores que trabajan fuera 6
dentro y fuera .

Que como las anteriores declaraciones, podrían relacionarse con la
interpretación de los conciertos económicos celebrados con las repetidas
provincias, de los cuales son parte la renta del timbre y el impuesto de
Derechos reales, V . E . acordó oír á las Direcciones, de las cuales de-
penden uno y otro gravamen, manifestando la del Timbre que se remi-
tía á las prevenciones adoptadas en el proyecto de Reglamento, pen-
diente á la sazón de consulta de este Consejo en pleno, y la de lo Con-
tencioso que no procede dictar medida alguna en cuanto al impuesto de
Derechos reales, para el cual basta la aplicación de las disposiciones
reglamentarias vigentes .

Que la Comisión permanente de este Consejo, á cuyo informe fué
remitido el asunto, formuló su parecer con fecha 15 de Enero último .

Y que con Real orden de 5 de Febrero siguiente, V . E . se ha servido
enviarlo á consulta del mismo Cuerpo en pleno .

Considerando que el régimen económico de pacto para la aplicación
de las contribuciones é impuestos á las Provincias Vascongadas, cuyo
fundamento primero se encuentra en la Ley de 21 de Julio de 1876, lo-
gró su consagración definitiva en el art . 14 de la de Presupuestos de 29
de Junio de 1887 y en el 41 de la de 5 de Agosto de 1893, origen inme-
diato del concierto aprobado por el Real decreto de 1 .° de Febrero de
1894, que había de regir hasta el 1 .0 de Julio de 1906, y por virtud del
cual las Sociedades constituidas en dichas provincias no estaban suje-
tas á la contribución industrial y de comercio, puesto que este tributo
fué objeto de estipulación entonces, como lo había sido en los anterio-
res acuerdos de 1.0 de Febrero de 1878 (1) y 29 de Junio de 1887, y por
lo tanto, no podía exigirse por la Hacienda á las Empresas respectivas
cualquiera que fuese el lugar donde realizaran sus operaciones, por
impedirlo los artículos 5 .° y 9 .° del aquel convenio que sólo permitía al
Fisco recaudar directamente los gravámenes que no se hicieron materia
de concierto, pues la responsabilidad por los cupos de los concertados
recaía exclusivamente sobre las respectivas Diputaciones forales que
se comprometieron á satisfacerlos :

Considerando que la ventaja de tan privilegiada situación fué apro-
vechada legal y válidamente por algunas Sociedades, que sin más que
constituirse y- domiciliarse en las Provincias Vascongadas disfrutaron,
aunque operasen fuera de ellas, de un señalado beneficio que no po-
dían compartir las Compañías organizadas en el territorio sujeto á la
regla general :

Considerando que así estaban las cosas cuando se promulgó la Ley
de 27 de Marzo de 1900 creando el impuesto de Utilidades, en el cual se
comprendieron varios conceptos que hasta entonces tributaban por in-
dustrial; y de acuerdo con las mismas Diputaciones, se procedió á revi-
sar el concierto con dos- designios principales, llanamente declarados
en el preámbulo del Real decreto de 25 de Octubre de 1900 : 1 .° Estable-
cer que los conceptos procedentes de la contribución industrial com-
prendidos después en la de utilidades, no podían afectar á dichas pro-
vincias; y 2 .° Evitar que á la sombra y amparo de los conciertos se es-
tableciesen Sociedades y Compañías que, ejerciendo sus respectivas

(i) (Debe ser a8.)
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industrias fuera del territorio privilegiado, adquiriesen dentro de él su
domicilio social, eludiendo así el pago de los tributos :

Considerando que para cumplir el primero de estos propósitos, dis-
puso el art . 4 .° del citado Real decreto de 1900 que se entendiese com-
prendido en el concierto el impuesto á que se refieren los epígrafes 4 .°
párrafo 1 .°, 5 .° y 6.° tarifa 2 .a, y 1 .0, 2.°, 3.° y 4 .° tarifa 3.a, de las uni-
das á la ley de Utilidades ; y para dar efectividad al segundo declaró el
art . 5 .° que no se considerarían comprendidas en dicho concierto, y por
lo tanto, quedarían sujetas á la contribución, que según su naturaleza
pudieran afectarles, las Sociedades y Compañías que en lo sucesivo se
constituyesen para explotar industrias fuera del territorio de las Pro-
vincias Vascongadas, aunque en éstas establecieran su domicilio legal,
de donde se sigue que las entidades constituidas anteriormente conti-
nuaban gozando de inmunidad, por reputarse su contribución de utili-
dades parte del concierto de 1894, en cuanto á los epígrafes que quedan
especificados, cualquiera que fuese el lugar donde las Empresas res-
pectivas desarrollasen sus negocios :

Considerando que contra tan clara interpretación no puede prevale-
cer la disposición primera transitoria del Reglamento de 30 de Marzo de
1900, reproducida en las de 29 de Abril de 1902 y 18 de Septiembre de
1906, porque en rigor, no contiene por la letra y sentido de su texto, un
precepto cíe aplicación inmediata, sino la expresión de un criterio que
debería tenerse en cuenta al celebrar con las Provincias Vascongadas
conciertos económicos, ó al revisar los pactados extremos á que no se
refiere el actual expediente :

Considerando que en pleno vigor el Reglamento citado, de 18 de
Septiembre de 1906, se celebró y aprobó el concierto hoy vigente, de 13
de Diciembre del mismo año, en el cual el Gobierno acordó, con la con-
formidad de las Diputaciones forales, reproducir en sustancia las recor-
dadas prevenciones del Real decreto de 2,5 de Octubre de 1900, puesto
que especificó en el artículo 4 .° cuáles eran los conceptos del impuesto
de utilidades incluidos en el cupo pactado por contribución industrial,
y declaró en el 9 .° que no se reputarían comprendidas en el concierto,
y por lo tanto, quedaban sometidas á las contribuciones que, según su
naturaleza, puedan afectarles, las Sociedades y Compañias que desde
la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900 se hubiesen cons-
tituído ó se constituyeran para explotar industrias fuera del territorio
de las Provincias Vascongadas aunque en éstas tuviesen establecido ó
estableciesen su domicilio social :

Considerando que la comparación del artículo 5 .° del concierto de
1900 con el 9 .° del de 1906, revela que en éste se propusieron el Go-
bierno y las Diputaciones forales concretar el significado de la locución
adverbial, en lo sucesivo, que aquél empleaba y que fué sustituida por
la frase desde la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900,
para dejar resuelto que cuantas Sociedades se hubiesen formado ó se
formasen en las Provincias Vascongadas, después de publicada esa Ley
y tuviesen por objeto explotar industrias fuera de ellas, quedarían so-
metidas en sus relaciones con el Fisco al régimen común, acuerdo ante
el cual se confirma la situación de inmunidad en que las Compañías an-
teriores á dicha Ley se hallan, cualquiera que sea el lugar donde reali-
cen las operaciones de su industria :
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Considerando que, según el tenor literal del mismo artículo 9.°, que
como origen de privilegio debe ser entendido estrictamente, las Socie-
dades que se hayan constituido ó constituyan después de la Ley de
1900 para explotar industrias fuera de las Provincias Vascongadas, es-
tán sometidas al régimen fiscal común, caso en el cual se hallan, no sólo
las que operan fuera de aquel territorio y no en ninguna otra provin-
cia, sino también las que desarrollan sus negocios en cualquiera de las
no aforadas, aunque también los realicen en las que lo están, pues el
precepto no distingue entre unas y otras Sociedades, y debe aplicarse,
por lo tanto, con criterio de igualdad :

Considerando que la Ley de 3 de Agosto de 1907 no afecta en nada
á la subsistencia é integridad del concierto de 13 de Diciembre de 1906,
cuyo artículo 12 declara que dicho concierto es inalterable hasta el 31
de Diciembre de 1916, y anuncia para entonces un aumento de 500 .000
pesetas, con el que seguirá rigiendo durante diez años más :

Considerando, por otra parte, que la mencionada Ley de 1907 sola-
mente se propuso, en cuanto á Sociedades se refiere, que las anónimas
y comanditarias por acciones, dedicadas á uno ó varios ramos de fabri-
cación, contribuyesen por las tarifas 2 .11 y 3.a del impuesto de Utilidades,
y dejaran de tributar por la 3 .a de industrial, á cuyo fin, claramente ma-
nifestado en el preámbulo, con el cual el proyecto se presentó á las Cor-
tes, obedecen las disposiciones de los artículos 1 .0 apartado letra C y
2 .° apartado letra A :

Considerando, respecto á la renta del Timbre en las Provincias Vas-
congadas, que al examinar este Consejo en pleno el proyecto de Regla-
mento formado por la,Dirección del ramo ha expuesto su parecer, pro-
poniendo en los artículos de dicho proyecto las supresiones y modifica-
ciones que estimó procedentes por razón del régimen especial del con-
cierto que viene rigiendo en las expresadas provincias ; y

Considerando, en cuanto al impuesto de Derechos reales, objeto tam-
bién de los conciertos en 1894, 1900 y 1906, que el sentido y alcance de
la inmunidad- que conceden se halla puntualmente determinado en los
artículos 1 .° y 3 . ° , número 3.° de la Ley de 2 de Abril de 1900, disposi-
ciones de suprema Autoridad, para cuya observación se tiene dictado
los artículos 1 .0, 3.°, números 3 .° y 14 ; 6.°, párrafo 2 .° ; 13, párrafo 13 ; 38,
párrafo 3 .° ; y 35, reglas 5 .a y 6.a del Reglamento de los citados mes y
año; preceptos todos que han venido aplicándose sin contradicción, por
lo cual no requieren para ser cumplidos ninguna resolución complemen-
taria, como atinadamente observa la Dirección de lo contencioso ;

El Consejo de Estado en pleno, haciendo suyo el informe de su Co-
misión permanente, opina :

1 .° Que las Sociedades y Compañías formadas en las Provincias
Vascongadas antes de la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de
1900, y que se dediquen á la explotación de industrias, se hallan exen-
tas del impuesto de Utilidades por los conceptos especificados en los
epígrafes 1 .°, 2.°, 3 .°, 4 .° y 6 .° tarifa 1 .a de dicha Ley, en cuanto se con-
traen á cargos dependientes de entidades constituidas en dichas pro-
vincias, y exentas también del mismo impuesto por los conceptos com-
prendidos en los epígrafes 4.° párrafo 1 .0, 5.° y 6 .° de la tarifa 2 .a ; y 1 .0,
2.°, 3 .° y 4.° de la tarifa 3 .a, cualquiera que sea el punto del territorio
nacional donde operen, conforme al articulo 4 .° del concierto de 13 de
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Diciembre de 1906 y á sus precedentes legales que se dejan recordados
en el cuerpo de este informe .

2.° Que las Sociedades constituidas en las mismas provincias des-
pués de la citada Ley de 27 de Marzo de 1900, sólo están sujetas al
concierto, y por lo tanto, exentas de contribución, en los mismos térmi-
nos que las anteriores á ella, cuando se limiten á operar dentro del
territorio vascongado .

3.° Que las Sociedades constituidas en dichas provincias después
de la repetida Ley, y que exploten industrias fuera de ellas ó dentro y
fuera de ellas, están sujetas al impuesto de Utilidades por la totalidad
de sus beneficios; y

4 .° Que procederá exigir á unas y otras Sociedades el impuesto de
utilidades sobre los dividendos que se repartan á los accionistas, á par-
tir del día 1 . 0 de Junio del corriente año, fecha en que ha comenzado á
regir el Reglamento definitivo del Timbre.»

Y conformándose S . M. el Rey (q . D. g.) con el dictamen preinserto,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 25 de Junio de 1909 .
-Besada . - - Sr . Director general de Contribuciones, Impuestos y Ren-
tas . (Gac . 7 Julio .)

Real orden de 22 de Marzo de agio . (Hac.)

Ilmo . Sr . : El Consejo de Estado en pleno informando de nuevo en
el expediente sobre aplicación de la contribución de Utilidades á las
Sociedades domiciliadas en las Provincias Vascongadas, con motivo de
instancias de las Diputaciones de dichas provincias solicitando la recti-
ficación de la Real orden de 25 de Junio de 1909, lo hace en los siguien-
tes términos :

«Excmo. Sr . : El Consejo ha examinado el expediente adjunto, del
cual resulta :

»Que por Real orden de 25 de Junio de 1909, expedida por el Minis-
terio del digno cargo de V . E ., de completa conformidad con lo infor-
mado por este Consejo en pleno, S . M . se sirvió resolver :

»1 .° Que las Sociedades y Compañías formadas en las Provincias
Vascongadas antes de la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de
1900 y que se dediquen á la explotación de industrias, se hallan exen-
tas del impuesto de Utilidades por los conceptos especificados en los
epígrafes 1 .0, 2 .°, 3.°, 4.° y 6 .°, tarifa 1 .a de dicha Ley, en cuanto se
contraen á cargos dependientes de entidades constituidas en dichas
provincias, y exentas también del mismo impuesto por los conceptos
comprendidos en los epígrafes 4 .°, párrafos 1 .0, 5.° y 6.° de la tarifa 2 .11,
y 1 .0, 2 .°, 3 .° y 4.° de la tarifa 3.11, cualquiera que sea el punto del terri-
torio nacional donde operen, conforme al art . 4 .° del Concierto de 13 de
Diciembre de 1906 y á sus precedentes legales, que se dejan recordados
en el cuerpo de este informe .

»2.° Que las Sociedades constituídas en las mismas provincias des-
pués de la citada Ley de 27 de Marzo de 1900, sólo están sujetas al
Concierto, y por lo tanto, exentas de contribución en los mismos térmi-
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nos que las anteriores á ella, cuando se limiten á operar dentro del
territorio vascongado .

»3.° Que las Sociedades constituidas en dichas provincias después
de la repetida Ley, y que exploten industrias fuera de ellas ó dentro y
fuera de ellas, están sujetas al impuesto de Utilidades por la totalidad
de sus beneficios, y

»4.° Que procederá exigir á unas y otras Sociedades el impuesto
de Utilidades sobre los dividendos que se repartan á los accionistas á
partir del día 1 .° de Junio del corriente año, fecha en que ha comenzado
á regir el Reglamento definitivo del Timbre .

»Que las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, representa-
das por sus respectivos Presidentes, acudieron á V . E ., en instancia de
19 de Julio, quejándose de que la Real orden de 25 de Junio se hubiese
dictado sin oírlas, y pidiendo que se suspendiera su ejecución .

»Que en 4 de Octubre siguiente suscribieron nueva solicitud, en la
que manifestaron que les acompañaban con su voto una nutrida agru-
pación de Sociedades anónimas y las clases productoras industriales
y mercantiles de aquellas provincias, y formularon, en resumen, las pe-
ticiones siguientes :

»1 .a Que la exención reconocida en la conclusión 1 .a de la Real
orden á favor de las Sociedades y Compañías formadas antes de la pro-
mulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900, se entienda antes del Con-
venio de 25 de Octubre del mismo año; y

»2.a Que las Sociedades y Compañías constituidas después de
aquella Ley ó de ese Convenio y que explotan industrias dentro y fuera
de las Provincias Vascongadas, no deben tributar por la totalidad de
sus beneficios, sino por la parte de ellos, procedentes de las operacio-
nes realizadas en territorio sujeto al régimen común .

»Que la Dirección general de Contribuciones cree que procede recti-
ficar la conclusión 4.a de la citada Real orden de 25 del pasado Junio,
en el sentido de que sólo procederá aplicar la tarifa 3 . a de utilidades á
las Sociedades constituidas en las Provincias Vascongadas después del
27 de Marzo de 1900, por los beneficios obtenidos dentro de aquel terri-
torio, á partir del 1 .0 de Junio del corriente año, confirmándose en todo
lo demás, dicha soberana disposición .

»Y que con Real orden de 20 de Octubre último se ha remitido de
nuevo á informe de este Consejo en pleno el expediente sobre aplicación
de la contribución de Utilidades á las Sociedades constituidas en las
Provincias Vascongadas .

»Considerando que la audiencia de las Diputaciones no era necesa-
ria para dictar la Real orden de 25 de Junio, que no menoscaba la sub-
sistencia é integridad del Concierto, hoy en vigor, de 13 de Diciembre
de 1906, y que se expidió con el solo intento de prescribir las reglas que
el Gobierno podía y aun debía adoptar para fijar el criterio de las ofi-
cinas de Hacienda en relación con la contribución de Utilidades exigi-
ble á las Compañías y Sociedades domiciliadas en el territorio vascon-
gado:

»Considerando que el art . 5 .° del Convenio de 25 de Octubre de
1900, no determinó con precisión desde cuándo sería exigible la contri-
bución de Utilidades á las Sociedades y Compañías que se constituye-
sen en las provincias referidas, y el art . 9.° del de 13 de Diciembre de



- 35 1 -
1906 concretó el concepto refiriéndolo circunstanciadamente á las for-
madas «desde la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900», ex-
presión terminante y precisa que campea, tanto en el texto de la Gaceta
como en el acta de aprobación del Concierto, registrada al folio 66 del
libro correspondiente, y que enuncia una disposición clara que no pue-
de quedar incumplida ni quebrantada á merced de interpretaciones con-
trarias á su texto, por virtud de las cuales se extendería el privilegio
de las entidades que se constituyeron hasta la promulgación de la Ley
de 27 de Marzo de 1900 á las organizadas antes del Convenio de 25 de
Octubre del mismo año :

=Considerando que al emitir este Consejo su consulta, aceptada por
la Real orden de 25 de Junio, se propuso fundamentalmente rectificar
el criterio fiscal, que parecía formado en el sentido de sujetar siempre á
la contribución de Utilidades las obtenidas fuera de las Provincias Vas-
congadas por Compañías y Sociedades domiciliadas en ellas, cualquie-
ra que fuese la fecha en que se hubiesen constituido, por lo cual el Con-
sejo no tuvo á la vista ni creyó necesario reclamar el libro de actas re-
ferente á las discusiones y acuerdos que precedieron al Convenio de 25
de Octubre de 1900, y señaladamente á su art . 5.°, reproducido en el
9 .° del de 13 de Diciembre de 1906, con leve modificación :

»Considerando que las sesiones reflejadas en las actas de los folios
38, 41, 51 y 53 revelan que el designio á que obedeció la cláusula ó con-
dición contenida en aquellos artículos, fué exclusivamente el de evitar
un abuso que perjudicaba á la Hacienda nacional y cedía en despresti-
gio de las provincias exentas, cometido por algunas Compañías que,
sin explotar en rigor negocios dentro de ellas, las elegían como domi-
cilio para eludir el pago de la contribución que en el territorio común
hubieran satisfecho, de donde se sigue que las entidades constituidas
en el vascongado después de la Ley de 1900, que además de operar en
él extienden sus negocios más allá de sus límites, no figuran entre las
que motivaron á priori la desconfianza de los autores del Convenio, ni
por lo tanto deben quedar privadas del régimen de Concierto por las
explotaciones que desarrollen dentro del país inmune, sin perjuicio de
que la Hacienda les exija las cuotas correspondientes á las industrias
que ejerzan fuera de él, y de establecer una inspección muy eficaz y
segura para evitar trasposiciones ó ficciones que conduzcan á burlar el
compromiso fiscal ó á reducir injustamente su cuantía :

»Considerando, además, que los actos sometidos al Concierto son
los mismos que antes formaban parte de los sujetos al pago de la con-
tribución industrial, y como ésta no se satisfacía en las Provincias Vas-
congadas, parece justo que continúe la inmunidad por los conceptos
que, habiendo dejado de pertenecer á aquella contribución, han que-
dado incorporados á la de Utilidades :

»Considerando que la conclusión 4 .a de la Real orden de 25 de Junio
adolece de un grave error material, como observa la Dirección de Con-
tribuciones, por haber expresado con poca fortuna el pensamiento del
Consejo y, por consiguiente, del Gobierno, pues al fijar el momento
desde el cual se aplicarían las determinaciones de aquella soberana re-
solución, no pudo ser el ánimo de su autor referirla á los dividendos
que se repartiesen á los accionistas de Compañías y Sociedades, y así
lo demuestra la circunstancia de que el gravamen á que tales beneficios
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se hallan sujetos viene rigiendo sin contradicción en las Provincias
Vascongadas como en las demás del Reino, y fué aceptado desde luego
por sus representantes, según consta del acta de 6 de .Octubre de 1900
(folio 39) :

»Considerando, por lo tanto, que el propósito de la referida conclu-
sión 4.a exige una aclaración que le imprima condiciones de eficacia ;

»El Consejo de Estado en pleno opina :
»1 .° Que la Real orden de 25 de Junio de 1909 no requería la au-

diencia previa de las Diputaciones de las Provincias Vascongadas, y,
por lo tanto, fué dictada válidamente .

»2.° Que procede mantener en su integridad las conclusiones núme-
ros 1 .0 y 2 .° de la expresada Real orden .

»3.° Que la contribución de Utilidades, exigible á las Sociedades
domiciliadas en las Provincias Vascongadas, es aplicable á cuantas se
han formado desde que se promulgó la Ley de 27 de Marzo de 1900,
aun cuando se constituyeran antes del Concierto de 25 de Octubre de
mismo año .

»4.° Que las establecidas después de promulgada dicha Ley para
explotar negocios dentro y fuera del territorio vascongado, solamente
se hallen sujetas á la contribución de Utilidades, por las operaciones
comprendidas antes en la Industrial, que realicen en el territorio nacio-
nal fuera de las provincias exentas, pues las ejecutadas dentro de ellas
están incorporadas al Concierto vigente de 13 de Diciembre de 1906 .

»5 .c> Que para evitar al Fisco la contingencia de que se figuren co-
mo obtenidas en las Provincias Vascongadas utilidades alcanzadas por
explotaciones ó actos industriales realizados fuera de ellas, deberá la
administración adoptar las precauciones que juzgue necesarias y ejer- .
cer una intervención muy eficaz, susceptible de conjurar el peligro, re-
mediar el mal, si se causare, y atraer sobre los culpables todas las res-
ponsabilidades que las Leyes y Reglamentos consientan ; y

»6 .° Que sólo procederá aplicar la tarifa de Utilidades á las Socie-
dades y Compañías constituidas en las Provincias Vascongadas des-
pués de la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900, por los
beneficios obtenidos fuera de aquel territorio, á partir del 1 .° de Junio
de 1909.»

Y habiéndose conformado S . M. el Rey (q . D . g.) con el dictamen
preinserto, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Marzo de
1910.-Cobián. - Sr . Director general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas . (Gac . 6 de Abril .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Octubre de i9io

EXTRACTO

La Inspección de Hacienda de Vizcaya ordenó que se girase una li-
quidación á la Sociedad «Altos Hornos» por el impuesto de Utilidades
en la parte proporcional correspondiente al Comité de Madrid, pues de
los veinte Consejeros que lo forman, siete funcionan en la Corte . La So-
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ciedad reclamó contra la expresada liquidación, entre otras razones,
porque sus Consejeros, sólo como tales, obtienen beneficios, sin que
tengan asignada retribución como individuos del Comité, estando por
tanto comprendidos en los Conciertos económicos de , 25 de Octubre de
1900 y 13 de Diciembre de 1906 ; y rechazada la reclamación por la De-
legación y Tribunal Gubernativo de Hacienda, y promovida demanda
contenciosa, fué así bien desestimada, con vista del artículo 2 .° de la
Ley de la contribución de Utilidades, 1 .a disposición transitoria del Re-
glamento de 30 de Marzo de 1900 y art . 4.° del Concierto de 13 de Di-
eiembre de 1906, por los siguientes fundamentos :

Considerando que los Consejeros de las Sociedades industriales y
mercantiles están sujetos al pago de la contribución de utilidades por
razón de las que hayan obtenido dentro del territorio español con arre-
glo al artículo 2.° de la Ley que estableció este impuesto, y en la cuan-
tía que fija el epígrafe 1 .0, letra A de la tarifa primera :

Considerando que la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, deman-
dante, pretende que no le son aplicables el expresado artículo y tarifa
á las utilidades que perciben los siete Consejeros de la misma que cons-
tituyen el Comité que tiene en Madrid establecido, por estimar que se
hallan comprendidos en el art . 4.° del Concierto económico celebrado
con las Diputaciones de las Provincias Vascongadas en 13 de Diciem-
bre de 1906, dando para ello como capital fundamento que el tanto por
ciento de los productos del ejercicio que el art . 36 de sus Estatutos
asigna al Consejo, lo devengan dichos Consejeros en este concepto, y
no como individuos del Comité :

Considerando que convenido por el art . 4 .° del expresado Concierto
económico que se consideren comprendidos en el concepto del cupo
señalado por Contribución industrial el impuesto á que se refiere,
entre otros, el epígrafe 1 .° de la tarifa l .a de la Ley sobre Utilidades
de la riqueza mobiliaria, en cuanto se contrae á cargos ejercidos en las
Provincias Vascongadas; y siendo este el artículo que invoca en apoyo
de su pretensión la Sociedad demandante, toda la cuestión queda cir-
cunscrita á determinar dónde ejercen los suyos, los Consejeros que
forman el Comité establecido en Madrid, de conformidad con los Esta-
tutos de la misma :

Considerando que la Sociedad demandante, según los artículos 5 .°,
30 y 35 de sus Estatutos, tiene en Madrid un Comité, con su domicilio
especial, que se habrá de reunir «siempre» que lo convoque el Presi-
dente del mismo, lo solicite el del Consejo ó lo pidan tres Vocales de
éste ó del Comité, concurriendo á sus reuniones por lo menos dos Vo-
cales del Consejo de Bilbao, rigiéndose las relaciones entre el Comité
y el Consejo por un Reglamento especial, deduciéndose claramente de
las distribuciones que establecen esos artículos que los Consejeros que
constituyen el Comité, distintos de los que forman el Consejo de Bilbao,
aunque todos constituyan el Consejo de Administración de la Compa-
ñía, ejercen en esta capital, designados por el Consejo, sus funciones,
de una manera estable, y por lo tanto no se hallan comprendidos en el
art . 4 .° del Concierto económico, quo taxativamente se contrae á cargos
ejercidos en las Provincias Vascongadas :

Considerando que el art . 36 de los Estatutos se limita á consignar,
con carácter general, que de los productos del ejercicio se deducirá el

23
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S por 100 para el Consejo de Administración, y de aquí no puede infe-
rirse, como pretende la Sociedad demandante, que los Consejeros que
constituyen el Comité no devengan aquel beneficio como individuos del
mismo, sino como Consejeros, pues esta es una distinción artificiosa,
porque, antes bien, del contexto de ese artículo, en relación con los de-
más ya citados, se obtiene la convicción de que los Consejeros que for-
man el Comité perciben aquel beneficio por los servicios que á la Socie-
dad prestan en el ejercicio del cargo de Consejeros sí, pero de Conse-
jeros adscritos al Comité, que es un organismo estatutario, que funcio-
na continuamente en Madrid, son Consejeros permanentes y de número
limitado, que tienen su asistencia ordinaria en el domicilio del mismo
para cumplir con las obligaciones que le son anejas, siendo, por lo
tanto, su residencia habitual para aquel fin en territorio por los Esta-
tutos determinado, sujeto al régimen fiscal común . (Gac . 6 Enero 1911 .)

Real decreto de 25 de Abril de igii . (Hac.

Art . 3.° Están sujetas á la imposición sobre el capital las Compa-
ñías mercantiles que se hallen constituidas en 1 .0 de Enero de cada
año, y en las cuales concurran las cuatro circunstancias siguientes :

1 .a Que tengan forma anónima ó comanditaria por acciones .
2.a Que estén comprendidas en la tarifa 3.a de la contribución so-

bre las utilidades de la riqueza mobiliaria .
3.a Que entre los negocios que la Sociedad realice se halle alguna

industria ó comercio comprendido en las tarifas de la contribución
industrial y de comercio ; y

4.a Que la Sociedad sea española, cualquiera que sea la nación en
que realice sus negocios, ó que la Sociedad realice negocios en España,
cualquiera que sea la nacionalidad de la Sociedad . . .

Art . 7 .° Letra h inciso último . Si las fincas estuviesen sitas en las
Provincias Vascongadas ó en Navarra, se computará como importe del
capital que las mismas representen su valor en venta determinado á
este efecto por la Administración . Es condición indispensable, para
esta deducción, que en el activo del balance se hallen comprendidos los
referidos bienes por una cantidad por lo menos igual á la que se de-
duzca ; en otro caso, se elevarán las partidas correspondientes del activo,
á tenor de lo dispuesto en la regla 12 del apartado A del art . 6 .°

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La Mientras subsista el Concierto vigente con las Provincias Vas-
congadas, estarán totalmente exentas de la imposición sobre el capital
las Compañías constituídas en las referidas Provincias antes de la fecb a
de la promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900, estableciendo la
contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, sea cualquie-
ra el territorio en que operen, y las constituídas desde aquella fecha, ó
que se constituyan en lo sucesivo en las referidas Provincias, siempre
que no extiendan sus operaciones á las provincias no exentas . Las
Sociedades en que concurran las circunstancias determinadas en el
art . 3.° y constituidas en las Provincias Vascongadas desde la referida
fecha de promulgación de la Ley de 27 de Marzo de 1900, y las que en
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lo sucesivo se constituyan, siempre que extiendan sus negocios á las
demás provincias españolas, contribuirán por la parte del capital que
corresponda á los negocios que realicen en territorio español no exento .

Se entenderá que una Compañia vascongada realiza negocios en
territorio español no exento, cuando tuviese establecido en el mismo
talleres, fábricas y otros elementos (le explotación industrial, almace-
nes, sucursales ó agencias autorizadas para contratar, en nombre y por
cuenta de la Compañía, ó para recibir encargos que hayan de cumplirse
por la Compañía matriz .

La estimación del capital imponible se hará en la forma prescrita en
el art . 8 .° del presente Real decreto, si las Compañías presentasen en la
Delegación especial de Hacienda, en la provincia de su domicilio, en el
plazo fijado en el art . 12, declaraciones análogas á las prescritas . en el
art . 18, pero referidas á las provincias no exentas en la parte que las
Sociedades extranjeras han de referir á España, y á condición de que
la exactitud de dichas declaraciones se reconozca por la Administración
o se pruebe por las Compañías, con vista de los documentos originales
de su contabilidad ; en otro caso, se gravarán por el capital social total
estimado por los datos que posea la Administración, la cual no tendrá
que declarar en este caso los fundamentos de su estimación .

Las Delegaciones especiales de Hacienda en las provincias de Álava,
Guipúzcoa y Vizcaya cumplirán, respecto de las Sociedades domicilia-
(las en sus respectivas provincias, y de las Compañías que realicen ne-
gocios en las mismas, cuando unas y otras estén sujetas á la contribu-
ción sobre el capital, las funciones que en el presente Real decreto se
prescriben á las Administraciones de Contribuciones de las provincias
no exentas . . . (Gac . 2 Mayo.)

Tribunal gubernativo de Hacienda.-28 Marzo :gig

Delegación especial de Hacienda .-La Dirección General de Con-
tribuciones en 12 del actual dice á esta Delegación lo siguiente :

Por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se dice á esta Di-
rección general con fecha 28 de Marzo último lo que sigue :

Ilmo . Sr . : Visto el expediente sobre competencia promovida por la
Diputación Provincial de Vizcaya á la Delegación especial de Hacienda
en la misma provincia, y que ésta eleva á la resolución del Tribunal
gubernativo del Ministerio de Hacienda, con los expedientes que le die-
ron origen:

Resultando que con motivo de diligencias instruidas por dicha Dele-
gación para la liquidación de beneficios de 1909 y 1910 y determinación
de la cuota tributaria correspondiente por el concepto de Utilidades á
las Compañías Navieras «Marítima del Nervión», «Algorteña de Nave-
gación», «La Estrella» y otras, domiciliadas en la referida provincia,
fué aquélla requerida de inhibición por la expresada Diputación Pro-
vincial, con objeto de que se abstuviera de practicar la indicada liqui-
dación, y suspendiese el procedimiento iniciado contra las citadas Com-
pañías, declarando nulo todo lo actuado acerca del particular :

Resultando que como base de tal requerimiento aducía la Dipu-
tación Provincial de Vizcaya los mismos razonamientos alegados por
los representantes de dichas Compañías en sus respectivos expedientes
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para demostrar que tales Sociedades no deben estimarse sometidas á la
contribución de utilidades por hallarse domiciliadas en territorio exento
y no dedicarse á la explotación de industrias en las provincias sujetas
al régimen fiscal común :

Resultando que con fecha 28 de Agosto último acordó la Delegación
especial de Hacienda desestimar la pretensión de la Corporación pro-
vincial declarando el asunto de la exclusiva competencia de la Admi-
nistración y participándolo así á dicha Corporación en cumplimiento y
para los efectos del art . 84 del Reglamento de procedimientos para las
reclamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre de 1903 :

Resultando que como consecuencia de lo expuesto, resolvió también
la referida Delegación elevar al Tribunal gubernativo del Ministerio de
Hacienda las diligencias instruidas con motivo de la competencia en
unión de los expedientes que lo habían dado origen, haciendo lo mismo
la Diputación Provincial con los que por' su parte había practicado, é
insistiendo á la vez en la incompetencia de la Administración para en-
tender en el asunto :

Considerando que al establecerse nuevo Concierto económico con las
Provincias Vascongadas por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, al
terminar los doce años el plazo del otorgado por el 1 .0 de Febrero de
1.894, se dijo en su exposición de motivos que se establecía «sin alterar
ninguna de las condiciones legales que fijan el actual estado de de-
recho» :

Considerando que, en punto á este particular, no puede ponerse ni
por un momento en duda que el estado de derecho aludido es, y ha de
entenderse siempre limitado al reconocimiento de la función autónoma
de dichas provincias en las materias tributarias, objeto de concierto,
pero exclusiva y únicamente esto, y sin el más pequeño menoscabo de
la función soberana del Estado para definir dicha materia en los casos
de duda y siempre con la garantía para el contribuyente de seguir los
trámites y procedimientos legales y reglamentarios y sin perjuicio del
derecho natural y consiguiente al Concierto mismo, que asiste á las
Diputaciones respectivas para acudir en representación de agravio al
Gobierno de S. M . si estimasen que la Administración general del Es-
tado menoscaba ó limita facultades que creen les asisten por virtud de
aquél :

Considerando, por tanto, que la cuestión suscitada por la Diputación
Provincial de Vizcaya no puede, por su naturaleza misma, entenderse
nunca como de competencia, en el sentido de conflicto de jurisdicción,
sino sólo como simple representación de un supuesto agravio por limi-
tación del ejercicio de sus atribuciones, según el Concierto, asunto que
no puede constituir, no ya una verdadera cuestión de competencia en
el sentido procesal, sino que, ni como cuestión incidental puede afectar
siquiera á los expedientes instruidos por la oficina provincial de Ha-
cienda contra las Compañías Navieras de que se trata, entidades que
dentro de las disposiciones vigentes tienen perfectamente expedito su
derecho para reclamar contra cualquiera determinación de la Adminis-
tración general que estimen les impone indebidamente una responsabi-
lidad ó les niega un derecho :

Considerando que, en tanto que la competente autoridad económica
en la provincia no haya dictado en el expediente la resolución que sea
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procedente, no cabe la intervención de los Centros superiores en el fon-
do del asunto :

Considerando que en el sentido expuesto en los precedentes razo-
namientos fueron resueltas, entre otras, las competencias intentadas en
los expedientes seguidos contra las Compañías de ferrocarriles de San-
tander á Bilbao y de Bilbao á Portugalete, por el impuesto de trans-
portes correspondiente á 1901-1906, siendo por ello de extrañar que
insista la Diputación en proponer cuestiones de esta clase ;

El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en sesión de
este día, y de conformidad con lo propuesto por esta Dirección Gene-
ral, y lo informado por la de lo Contencioso del Consejo de Estado, se
ha servido declarar que la Diputación de Vizcaya carece de facultades
para suscitar la competencia de que se trata, según se tiene reiterada-
mente resuelto en incidentes análogos .

Lo que participo á V . S. para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Lo que traslado á V . para conocimiento de esa Excma . Corporación
de su digna presidencia á los efectos oportunos .

Dios guarde á V. muchos años . Bilbao 18 Abril de 191.2 .-P . I ., Be-
nigno Varela .-Sr . Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Vizcaya .

Real orden de 17 de Marzo de 1913.-(Hac.

IMPUESTO AL CAPITAL DE SOCIEDADES ANÓNIMAS

Iltmo . Sr . : Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el ex-
pediente instruido á instancia del Banco Español del Río de la Plata,
impugnando el acuerdo de la Diputación Provincial de Vizcaya de po-
ner en vigor en dicha provincia el impuesto sobre el capital de las So-
ciedades sujetas á la contribución de utilidades, estén ó no domiciliadas
en el referido territorio foral, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente
informe :

Excmo . Sr . : El Consejo de Estado en pleno ha examinado el expe-
diente adjunto, del cual resulta :

Que la Sucursal en Bilbao del Banco Español del Río de la Plata
acudió á ese Ministerio en 23 de Agosto último, expresando :

Que la Diputación Provincial de Vizcaya, en sesión celebrada el día
9 del mismo mes, había acordado poner en vigor en dicha provincia el
impuesto sobre el capital de las Sociedades sujetas á la contribución de
utilidades, señalando como cuota fija, que deberán pagar los Bancos
domiciliados en Vizcaya el 3 por 1 .000 del importe del capital desem-
bolsado, y tratándose de Bancos domiciliados fuera de la provincia el
2 por 1 .000, si su capital desembolsado no llega á 100 .000.000 de pesetas,
y el 1 por 1 .000 si llegara ó excediera de esa cifra, declarando que se
hallan sujetos á dicho impuesto sobre el capital los Bancos y Socieda-
des no domiciliados en Vizcaya, pero que realizan negocios dentro de
la provincia y tienen establecido en ella agencias, sucursales ó repre-
sentaciones para contratar en su nombre ó para recibir encargos que
hayan de cumplirse por cuenta de la casa matriz :

Que el Banco Español del Río de la Plata, Sociedad extranjera do-
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miciliada en Buenos Aires, había creado una Sucursal en Bilbao, y la
Diputación de Vizcaya, con arreglo á lo expuesto, tenía el propósito de
considerar como capital de esta Sociedad el desembolsado por dicho
Banco, que asciende á la cantidad de 196 .978.386 pesetas oro, sobre
cuyo capital total había de girar anualmente el nuevo tributo ; y

Que por entender que este criterio de la Diputación está en contra-
dicción con lo establecido por el Estado en el artículo 3 .0 de la Ley de
29 de Diciembre de 1910 y en el 11 del Real Decreto de 25 de Abril de
1911, al amparo de cuya legislación la expresada Sociedad de crédito
se estableció en España, con el fin de evitar los irreparables perjuicios
que se le irrogan, solicita se declare :

1 .0 Que la disposición l.a transitoria del Real Decreto de 25 de
Abril de 1911, se refiere exclusivamente á las Sociedades constituidas
en territorio exento, pero en manera alguna á las Sociedades extranje-
ras que tengan alguna agencia ó sucursal en aquel territorio ; y

2 .0 Que tales Sociedades extranjeras deben satisfacer el impuesto
sobre el capital al Estado español, el cual fijará en Real Decreto, que
se publicará en la Gaceta de Madrid, la cuota fija anual por que han
de tributar cuando realizan negocios en España, aunque tengan alguna
agencia, sucursal ó representación en las Provincias Vascongadas, pe-
ticiones apoyadas por el Representante de la República Argentina en
esta Corte, según comunicación dirigida á este Ministerio por el de Es-
tado.

Que reclamada de la Diputación de Vizcaya la certificación de su
acuerdo fijando las bases del impuesto impugnado, de la cual aparece
comprobada la afirmación de la Sucursal reclamante, dicha Corpora-
ción solicitó ser oída respecto de la reclamación apuntada, contra la
cual opina, evacuando dicho trámite, que deben ser desestimadas las
peticiones del Banco del Río de la Plata :

1 .0 Por incompetencia ; pues contra los acuerdos adoptados por las
Diputaciones Vascongadas en materia económico-administrativa, no se
da recurso de alzada en la vía gubernativa, según la jurisprudencia
que cita, y para el caso de indeterminación del Concierto vigente ó ex-
ceso de jurisdicción, se resolvería de mutuo acuerdo, previa discusión ; y

2 .0 Porque según el texto del artículo 2 .° de la Ley de 29 de Di-
ciembre de 1910 y 2 .° también de su Reglamento de 25 de Abril siguien-
te, está sujeta al pago de la contribución de utilidades á las Diputacio-
nes Vascongadas toda persona natural ó jurídica, nacional ó extranje-
ra, por razón de las que haya obtenido dentro del territorio vasco, y
de la misma manera deberán satisfacer la imposición sobre el capital,
que es cuota mínima y forma parte integrante de aquella contribución,
debiéndosele á dichas Corporaciones, por tener éstas la tributación
concertada con el Gobierno, que en las demás provincias la percibe di-
rectamente del contribuyente ; siendo, por lo demás, justa la imposición
sobre todo el capital social, pues con todo él funciona, siquiera sea en
potencia, la Sucursal del Banco referido, pues de otro modo los Bancos
locales en Vizcaya resultarían colocados en situación desventajosa, y
nada más natural que la Diputación defienda los intereses de sus con-
tribuyentes, aparte de asignar ingresos para la Hacienda provincial .

Que examinado el asunto por la Dirección general de lo Contencio-
so, concreta su opinión en los siguientes términos ;



- 359 -

1 .0 Que la claridad de los preceptos de la Ley de 29 de Diciembre
de 1910 y Real Decreto de 25 de Abril de 1911 hacen innecesarias las
declaraciones que se solicitan .

2 .° Que el tributo establecido por la Diputación de Vizcaya en 9 de
Agosto de 1912 entraña contradicción con los pactos internacionales
ajustados por España con naciones extranjeras, y es nulo, en confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 2 .° del artículo 15 del Real decreto-
concierto de 13 de Diciembre de 1906 ; y

3 .° Que si la Corporación pretende establecer y que surta efectos
para con personas ó entidades no domiciliadas en territorio de la pro-
vincia de Vizcaya, habrá de someter sus bases á la previa aprobación
del Gobierno .

Que la Dirección general de Contribuciones propone que se declare :
1 .° Que la Diputación de Vizcaya carece de facultades para gravar

con el impuesto sobre el capital á las Compañías extranjeras y á las na-
cionales no vascongadas que operen en el territorio de la Diputación ; y

2 .° Que no procede dictar disposición alguna de carácter general
que establezca aquella limitación de atribuciones, porque ella resulta
claramente de los preceptos que actualmente rigen ; y

En tal estado, remite V . E . el expediente á consulta de este Consejo
en pleno :

Considerando que el régimen económico de pacto para la aplicación
de las contribuciones é impuestos en las Provincias Vascongadas que,
fundado en la Ley de 21 de Julio de 1876, consagró el artículo 14 de la
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 y el 41 de la de 5 de Agosto
de 1893, origen del Concierto vigente aprobado por Real decreto de 13
de Diciembre de 1906, permite á las Diputaciones de dichas provincias,
dentro de sus respectivos territorios, recaudar directamente de los con-
tribuyentes los gravámenes que se hicieron materia del Concierto, pues
la responsabilidad por los cupos concertados recae exclusivamente so-
bre las Diputaciones forales que se comprometieron á satisfacerlas :

Considerando que al amparo de tan privilegiada situación, favore-
cida en el orden administrativo por la disposición 4 .a de las transitorias
de la Ley de 29 de Agosto de 1882, dichas Corporaciones provinciales
han podido, válidamente, acomodar el régimen tributario establecido en
las leyes á sus peculiares costumbres y conveniencias locales ; pero es-
tas facultades y atribuciones de que están investidas tienen los límites
infranqueables fijados por el artículo l5 del vigente Concierto de 1906,
que las prohibe adoptar disposición alguna en contradicción con los
Tratados internacionales, y el 84 de la Constitución que les obliga á
ajustar sus determinaciones, en materia de impuestos, al régimen tri-
butario del Estado :

Considerando que la ley de 29 de Diciembre de 1910 impuso á las
Sociedades españolas y á las extranjeras que realicen negocios en Es-
paña y tengan forma anónima ó comanditaria por acciones, si se dedi-
can á los ramos de fabricación comprendidos en la tarifa 3 .a de la Con-
tribución industrial, el 3 por 1 .000 del importe del capital de las mismas,
y á las dedicadas á industrias de las demás tarifas, el 6 por 1 .000 como
cuota mínima á deducir de las liquidaciones por utilidades en los casos
en que estas cuotas fuesen mayores ; que el artículo 3.°, apartado B, es-
tablece en substancia que el capital de las Sociedades extranjeras que
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realicen negocios en España se fijará por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, á propuesta del de Hacienda, y que el Gobierno queda autori-
zado para gravar el régimen tributario de aquellas cuyos estados res-
pectivos tengan sometidas las españolas á un régimen desfavorable ; y
el Real decreto de 25 de Abril siguiente dicta reglas concretas en el ar-
tículo 8.°, y en los 17 á 27 para llegar á la determinación del capital de
dichas Sociedades extranjeras las amplía en el 11 para limitar la impo-
sición tributaria al que apliquen á sus negocios en España, y precisa en
el 28 las condiciones bajo las cuales podrá el Gobierno hacer uso de la
autorización que le ha sido concedida para acentuar, por motivos de
reciprocidad, las obligaciones tributarias de las Compañías extranjeras
que operan en nuestra nación :

Considerando que la Diputación Provincial de Vizcaya, al sujetar al
impuesto de que se trata el capital desembolsado de los Bancos, Com-
pañías y Sociedades no domiciliadas en Vizcaya, incluso las extranje-
ras, si realizan negocios en la provincia y tienen establecidas en ella
agencias, sucursales ó representaciones para contratar en su nombre,
rebasó el límite de sus facultades en materia de impuestos, señalado en
el apartado 4.° del citado artículo 84 de la Constitución del Estado,
puesto que esta determinación suya se halla en oposición con la base
tributaria establecida en los apuntados artículo 3 .°, apartado letra B,
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, y 8 .°, 17 al 27 y 28 de su Regla-
mento de 25 de Abril de 1911, que fijan el impuesto para las Socieda-
des extranjeras únicamente sobre el capital con que operen en España ; y

Considerando que esta manifiesta contradicción entre lo dispuesto
por la Ley y lo acordado por la Diputación Provincial de Vizcaya res-
pecto de la tributación de las Sociedades extranjeras por las utilidades
del capital, corresponde resolverla privativamente al Poder público,
como de su exclusiva competencia, conforme á la ley fundamental del
Estado;

El Consejo, por mayoría, opina que procede declarar, como regla de
general aplicación, que las Sociedades extranjeras sólo pueden satisfa-
cer el impuesto sobre las utilidades del capital, con sujeción á las bases
y condiciones establecidas en la Ley de 29 de Diciembre de 1910 y Real
decreto de 25 de Abril de 1911, cuyos preceptos no pueden ser alterados
por los acuerdos que adopten las Diputaciones Provinciales comprendi-
das en el Concierto económico aprobado por Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1906 .

Y conformándose S . M. el Rey (q . D . g.) con el dictamen preinserto,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1913 .
-Suárez Inclán.-Sr. Director general de Contribuciones . (Gac . del 23
de Abril y B. O. de 5 de Mayo). (1)

(r) Interpuesto recurso contencioso-administrativo por la Diputación de Vizcaya
contra la anterior R. O., se dictó auto por el Tribunal Supremo en 5 de Mayo de 1914,
dejando sin curso la demanda como presentado el recurso fuera de tiempo . (Gac. del r6
de Agosto .)
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Real orden de 1o de Octubre de 1913 . (Hac .)

La Dirección general de Contribuciones, con fecha 26 de Junio últi-
mo, me dice lo siguiente :

Por el Sr . Ministro de Hacienda se dijo á esta Dirección general,
con fecha 10 de Octubre último, lo siguiente :

Iltmo . Sr . : Visto el recurso de alzada promovido por D . C. B . y
D . F . C. C . á nombre de la Sucursal en Madrid del Banco Español del
Río de la Plata contra acuerdo de ese Centro directivo, fecha 23 de Ju-
lio último, por el que se desestimó otra instancia de los mismos intere-
sados, relativa á la domiciliación del pago de la contribución de Utili-
dades correspondiente á la Sucursal establecida por dicho Banco en San
Sebastián :

Resultando que en la instancia que dió origen al acuerdo recurrido
pretendían los reclamantes que esta última Sucursal fuese excluida de
la domiciliación acordada á su propia solicitud, por esa Dirección gene-
ral, con fecha 22 de Noviembre de 1912, aduciendo, al efecto, que la
contribución sobre los beneficios de dicha Sucursal no corresponde al
Estado, sino á la Diputación Provincial de Guipúzcoa, con arreglo al
Concierto económico aprobado por R . D . de 13 de Diciembre de 1906 :

Resultando que la referida instancia fué desestimada, fundándose
para ello ese Centro en que la domiciliación del pago de la contribución
de Utilidades debe comprender siempre todas las Sucursales que tenga
la Sociedad que solicite tal beneficio, sin que el respectivo acuerdo pre-
juzgue, en ningún caso, las liquidaciones, que sobre las utilidades do-
miciliadas hayan de practicarse para los efectos tributarios, por ser esto
atribución propia de las Oficinas liquidadoras, contra cuyos actos ó
acuerdos pueden utilizar las Sociedades interesadas los recursos regla-
mentarios, siempre que lo estimen procedente :

Resultando que los antedichos representantes del Banco Español
del Río de la Plata recurren contra el indicado fallo de esa Dirección
general, solicitando su revocación é insistiendo en sus anteriores alega-
ciones; y

Considerando que, aparte de los motivos en que se basa el acuerdo
recurrido, los cuales bastan para evidenciar que en nada agravia los
derechos que puedan asistir al Banco de que se trata, es de tener en
cuenta que, conforme á la circular de 10 de Diciembre de 1906, la domi-
ciliación del pago de la contribución de Utilidades correspondiente a las
Sociedades que tengan Sucursales en diversas provincias, constituye
una facultad discrecional de ese Centro directivo, sin que por tanto lo .~
acuerdos que respecto del particular se dicten puedan ser objeto de
recurso alguno ;

S . M. el Rey (q . D . g .), de conformidad con lo propuesto por esa Di-
rección general, se ha servido disponer que se esté en el asunto á lo
acordado por ese Centro directivo .

Lo que traslado á V . S . á fin de que se sirva ponerlo en conocimien-
to de la Diputación de esa provincia, como contestación á la instancia
que la misma Corporación provincial ha elevado, con fecha 28 de Abril
del pasado Abril (1914) al Ministerio de Hacienda, apoyando la recla-
mación del Banco Español del Río de la Plata, á que se contrae la Real
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orden transcripta, debiendo significarse además á la expresada Dipu-
tación, que contra dicha R . O . no se ha interpuesto ni, :por tanto, se ha-
lla pendiente recurso alguno .

Real orden de 7 de Mayo de í91g . (Hac.)

Ilmo . Sr . : Visto el expediente instruido en virtud de instancia de
D . W. M., Director de la Agencia del Credit Lyonnais, establecida en
esta Corte, solicitando se declare á quién deba satisfacer el impuesto de
Utilidades por la Sucursal que la entidad tiene establecida en San Se-
bastián, puesto que la Diputación Provincial de Guipúzcoa, en sesión
de 28 de Junio de 1913, acordó cobrar el 6 por 1 .000 sobre el capital, es-
tablecido como cuota mínima de tarifa 3 .a á las entidades que realicen
operaciones en aquella provincia :

Resultando que en el expediente instruido á la Sociedad de referen-
cia para fijar el capital por que debía tributar en 1912, con arreglo á la
ley de 29 de Diciembre de 1910, se le ordenó se incorporasen las cifras
del giro realizado por su Sucursal en San Sebastián, datos que, una vez
aportados por aquélla, se tuvieron en cuenta para obtener la proporción
del giro total con el parcial realizado en España y aplicándolo á las par-
tidas que enumeran los artículos 6 .° y 7.° del Real decreto de 25 de
Abril de 1911, obtener el capital base de liquidación por el referido año
de 1912 :

Resultando que pasado este expediente á informe de la Dirección
general de lo Contencioso, fué dictaminado por dicho Centro en 16 de
Abril del año actual :

Considerando que la cuestión objeto de estas actuaciones, relativa á
la facultad de las Diputaciones interesadas en el Concierto económico
vigente de 13 de Diciembre, de 1906, para entender en cuanto afecta á
las cuestiones de índole económico-administrativa, referentes á materia
tributaria, ha sido objeto de dos informes de esta Dirección general
emitidos en 31 de Diciembre de 1907, con motivo de reclamación de la
Sociedad de Patronos de Vizcaya, y en 16 de Enero de 1913, en expe-
diente instado por el Banco Español del Río de la Plata, no existiendo
en la que ahora se plantea por el Credit Lyonnais cuestión diferente,
legislación nueva ó aspecto que al modificar total ó parcialmente las ba-
ses de apreciación puedan conducir á modificar también el juicio ó á
establecer un criterio distinto del sustentado :

Considerando que en dichos informes, después de extenso razona-
miento dirigido á mantener el imperio y vigencia que las leyes promul-
gadas como aplicables á la exacción de los tributos exigidos y creados
de acuerdo con la Constitución del Estado, se llega á la conclusión en el
1 .0 de que la industria minera, lo mismo en las Provincias Vascongadas
que en las demás del Reino, no puede ser gravada con otros impuestos
que los taxativamente establecidos en la legislación especial del ramo,
ó los que por una ley se determine ; y en el 2.°, que el tributo sobre el
capital de determinadas Sociedades, establecido por la Diputación de
Vizcaya en 9 de Agosto de 1912, es nulo, de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo 2 .° art . 15 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, que
obliga al respeto de pactos internacionales :

Considerando que este criterio ha tomado forma de resolución con-
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creta en la Real orden de 17 de Marzo de 1913, dictada con carácter ge-
neral, de acuerdo con el Consejo de Estado, resolviendo que las Socie-
dades extranjeras sólo pueden satisfacer el impuesto sobre las utilida-
des del capital con sujeción á las bases y condiciones establecidas en la
ley de 29 de .Diciembre de 1910 y Real decreto de 25 de Abril de 1911,
cuyos preceptos no pueden ser alterados por los acuerdos que adopten
las Diputaciones provinciales comprendidas en el Concierto económico
citado :

Considerando que la facultad que dichos organismos tienen desde la
ley de 21 de Julio de 1876, de satisfacer en forma especial de cupo de-
terminadas contribuciones, acomodando su percibo á la índole especial
de las relaciones locales, ni permito que tal forma niegue los derechos
que en favor de los extranjeros se han reconocido por el Estado en sus
pactos con otras naciones, ni pueden, en ningún caso, mermar ni con-
tradecir el alcance de las disposiciones tributarias de carácter general
que integran el régimen económico vigente :

Considerando que el artículo 3 .°, apartado C ., de la Ley de 29 de
Diciembre de 1910 y las disposiciones l .a y 4 .a transitorias del Real de-
creto de 25 de Abril de 1911 constituyen la legalidad hoy aplicable, que
al referirse á la obligación y condiciones legales de las Sociedades ex-
tranjeras en cuanto al impuesto sobre el capital, no puede ser modifi-
cada ni contradicha por acuerdos de las Diputaciones citadas que se re-
fieran á las bases tributarias y conceptos de exacción que los organis-
mos de la Hacienda hayan estimado, de acuerdo con la Ley que regula
la materia :

Considerando que al exigir la Diputación de Guipúzcoa el pago de
impuesto sobre el capital á la Sociedad Credit Lyonnais, que no ha sido
constituida en las Provincias Vascongadas, adopta una determinación
que so opone á lo dispuesto en el citado artículo 3 .0 de la Ley de 1910,
rebasando el límite de sus facultades en materia de impuestos, por lo
cual debe así declararse, contestando á la consulta formulada por la
referida Sociedad ;

S . M. el Rey (q . D . g .), de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección general y lo informado por la de lo Contencioso del Estado,
so ha servido resolver se declare que no pueden alterar las Diputacio-
nes provinciales interesadas en el Convenio de 13 de Diciembre de 1906
los términos de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 y disposiciones com-
plementarias que establecen la forma en que las Sociedades extranje-
ras deben tributar por su capital y las partidas que deben considerarse
integrantes del mismo .

De Real orden lo comunico á V . I. para su conocimiento y efecto,
correspondientes . Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 7 de Mayo
de 1915.-Bu aita1.-Sr . Director general de Contribuciones .-(Bole-
tin Oficial de Hac.)

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 25 de junio de 1914 .

Ilmo . Sr . : Visto el recurso de alzada promovido por D . J. G . L ., á
nombre de la Real Compañía Asturiana de Minas, contra acuerdo de
la Delegación de Hacienda de Madrid relativo á la contribución de Utili-
dades correspondiente á dicha Sociedad por el ejercicio de 1912 :
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Resultando que presentados por la referida Compañía con fecha 23

de Mayo de 1913 los documentos necesarios al efecto, fijó la Adminis-
tración en 1.367 .948,05 pesetas los beneficios imponibles, deduciendo
para el Tesoro una cuota de 172 .361,45 pesetas con arreglo á la tarifa
3.a, núm . 2 de la ley de Utilidades de 27 de Marzo de 1900 :

Resultando que el recurrente acudió ante el Delegado de Hacienda
de la provincia impugnando la referida liquidación por estimar que no
debían comprenderse entre los beneficios liquidables los -obtenidos por
la Compañía en su Establecimiento de Rentería (Guipúzcoa), en razón
á corresponder tales beneficios á un territorio exento :

Resultando que desestimada por la Delegación la anterior instancia,
recurre el interesado ante el Tribunal gubernativo del Ministerio adu-
ciendo que la Real Compañía Asturiana de Minas es una Sociedad ex-
tranjera con domicilio legal en Bélgica, que desde antes de regir la vi-
gente ley de Utilidades tiene una fábrica en Rentería por la que estuvo
satisfaciendo la correspondiente contribución industrial á la Diputación
provincial de Guipúzcoa con arreglo al Concierto de 1 .0 de Febrero de
1_894, y que habiéndose refundido dicha contribución en la de Utilida-
des y hallándose ésta también comprendida en el Concierto vigente de
13 de Diciembre de 1906, debe seguir la Compañía tributando á aquella
Diputación y no al Estado por todos los beneficios que allí obtenga :

Resultando que la Diputación provincial de Guipúzcoa en instancia
de 28 de Abril se une también al expresado recurso solicitando una re-
solución favorable á la Compañía recurrente cuyos intereses, dice, son
también los de aquella provincia :

Considerando que la cuestión en que este expediente se discute se
reduce á determinar si una Sociedad constituida y domiciliada en país
extranjero, como lo está la de referencia, debe contribuir al Tesoro por
los beneficios que obtenga en las Sucursales, fábricas ó dependencias
que haya establecido ó establezca en territorio de las Provincias Vas-
congadas, hallándose como se hallan éstas sujetas á Concierto y exen-
tas, por ello, del régimen fiscal común :

Considerando que si bien con arreglo al Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1906, aprobatorio del Concierto económico con dichas pro-
vincias y á tenor de las Reales órdenes aclaratorias de 25 de Junio de
1909 y 22 de Marzo de 1910, sólo deben estimarse comprendidas en el
expresado Concierto las Sociedades constituidas en aquel territorio y
que allí tengan su domicilio social, de donde se infiere que quedan ex-
cluídas todas las demás, es de tener en cuenta que semejante exclusión
únicamente puede referirse á las demás Sociedades establecidas en el
resto de la Península é Islas adyacentes ; es decir, á las que se hallen
domiciliadas en territorio nacional sujeto al régimen fiscal común y no
á las constituidas en el extranjero, á las que no puede alcanzar la ac-
ción del Estado español mientras no vengan á operar en territorio so-
metido á dicho régimen :

Considerando, esto supuesto, que así como no puede caber duda al-
guna de que la Real Compañía Asturiana de Minas, como Sociedad ex-
tranjera que opera en España, debe contribuir al Tesoro_, por todas las
operaciones que realice en provincias españolas no concertadas, así
también se deduce que no debe ser obligada á tributar en favor de la
Hacienda pública por las que ejecute en las provincias concertadas y
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que corresponden á industrias comprendidas en el respectivo Concierto
económico, toda vez que para el efecto debe estimarse el territorio de
estas últimas provincias como territorio extranjero, según lo expresa-
mente determinado en la primera disposición transitoria del vigente re-
glamento de Utilidades de 18 de Septiembre de 1906 :

Considerando que así lo demuestra ó lo confirma el hecho de que la
referida Sociedad haya contribuido á favor de la Diputación provincial
de Guipúzcoa y no del Estado por su fábrica de Rentería, mientras
ésta estuvo sujeta á la contribución industrial, sin que haya razón para
que, al ser sometida la Compañía al pago de la contribución de LTtilida-
des por virtud doo la Ley de 3 de Agosto de 1907, deje de aplicarse igual
criterio, ya que también esta última contribución se halla concertada
en su tarifa 3 .a, que es la que sustituyó la tributación por industrial, en
lo que respecta á las Sociedades anónimas y comanditarias por ac-
ciones; y

Considerando que, por la cuantía del asunto, corresponde su reso-
lución al Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda ; el mismo,
en sesión de este día y de conformidad con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido acordar la revocación del falto apelado y
que se declare, en su lugar, que la Peal Compañía Asturiana de Minas
se halla exenta de tributar al Estado por los beneficios que obtenga en
su fábrica de Rentería ; debiendo por tanto rectificarse en tal sentido la
liquidación que le fué practicada por los beneficios del ejercicio de
1912 .

Lo que participo á V . I . para su conocimiento y efectos consiguien-
tes . Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 25 de Junio de 1914 .-1E 1
Subsecretario, Mariano Ordóñez.-Rubricado .-Sr. Director general
de Contribuciones .

Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Diciembre de 1917

UTILIDADES

EXTRACTO

En el mes de Enero de 1913 presentó el Banco de España en la
Administración de Contribuciones de Madrid los documentos exigidos
por la Ley con el fin de que el Negociado de Utilidades procediera á
practicar la liquidación de las obtenidas en el ejercicio de 1912, cuya
administración practicó la liquidación prescindiendo de las deducciones
consignadas en la declaración jurada, relativas á los beneficios obteni-
dos por las Sucursales del Banco establecidas en las Provincias Vas-
congadas y Navarra .

No conformándose el Banco con la expresada liquidación, recurrió
ante el Delegado de Hacienda, que desestimó la reclamación ; y apelada
para ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, confirinó
éste la resolución apelada .

En el mes de Enero de 1914 y 1915 hizo el Banco igual presentación
dé documentos por lo que respecta á beneficios del segundo semestre
de los años 1913 y 1914, deduciendo igual petición, que también fué
desestimada por el Delegado de Hacienda y Tribunal gubernativo .
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Interpuestos tres recursos contencioso-administrativos contra los tres
acuerdos del Tribunal gubernativo, se formalizaron las demandas con
la súplica de que se declaren comprendidos en el Concierto económico
vigente de las Provincias Vascongadas los beneficios obtenidos en 1912
y segundo semestre de 1914 por las Sucursales del Banco de España
en dichas Provincias Vascongadas y Navarra, declarando asimismo
exento de la tributación de Utilidades los expresados beneficios, y con
revocación del acuerdo recurrido, condenar á la Administración á estar
y pasar por dichas declaraciones, y á devolver al Banco de España las
cantidades ingresadas y satisfechas por el concepto expresado .

Acumulados los anteriores pleitos, dictó sentencia el Tribunal Su-
premo absolviendo á la Administración general del Estado, teniendo
en cuenta los siguientes fundamentos :

Considerando que conformes el Banco de España y la Administra-
ción en cuanto á las disposiciones legales aplicables, y apoyando ambas
partes sus encontrados derechos en la Ley sobre la contribución de
utilidades, en el Reglamento para su ejecución, y en los Conciertos
económicos celebrados con las Provincias Vascongadas, la cuestión
queda limitada á determinar el alcance é interpretación que debe darse
á dichos textos legales, y de la que como consecuencia lógica ha de
deducirse si procede declarar comprendidos en el Concierto económico
vigente en las Provincias Vascongadas los beneficios obtenidos por las
Sucursales del Banco de España en dichas provincias y Navarra duran-
te los semestres á que se refiere el presente recurso y exentos de la tri-
butación de utilidades los expresados beneficios :

Considerando que aun cuando es evidente que la contribución sobre
utilidades se halla incluida en el art . 4.0 del Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1906, que aprobó el Concierto económico con las Provincias
Vascongadas, no puede, sin embargo, de esta disposición inferirse que
el Banco de España esté comprendido en el Concierto, porque para que
las Sociedades y Compañías puedan acogerse al mismo son necesarias
dos condiciones ó requisitos, faltando uno de los cuales no podrán ya
gozar del privilegio de la exención, tales son : uno el que se hallen cons-
tituidas en las provincias aforadas, y otro el que las utilidades ó bene-
ficios se obtengan dentro del territorio de las mismas ; y si bien en el
Banco de España concurre esta última condición, no así la primera, toda
vez que no se halla constituido en aquel territorio sino en Madrid, por
lo que es manifiesto que no está comprendido en el Concierto :

Considerando que la razón fundamental en la que el Banco apoya
su pretensión de no estar obligado á satisfacer á la Hacienda del Esta-
do la contribución de Utilidades por los beneficios obtenidos en las pro-
vincias concertadas, es la de que las Sucursales que obtuvieron los be-
neficios se hallan constituidas en las mismas 6 en el territorio exento ;
pero para que este razonamiento tuviera fuerza ó fundamento, sería
preciso que dichas Sucursales fueran entidades independientes y no
formasen, como forman, un solo todo con el Banco, constituyendo la
entidad Banco de España, puesto que las Sucursales establecidas en
las provincias no son sino meras dependencias de aquel Establecimien-
to, al que están por completo subordinadas, operando y atemperándose
á las reglas é instrucciones que les dicta el Banco, sin que puedan ha-
cer otras operaciones que aquellas para que hayan sido autorizadas ; y
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que tal sea el carácter de las Sucursales, lo demuestra con toda claridad
el contenido de los artículos 76 y 77 de los Estatutos del Banco y el de
los 248 y 249 de su Reglamento, en los que se denomina dependencias
á las Sucursales ; y si esto es así, forzosamente ha de concluirse que
siendo las Sucursales dependencias del Establecimiento repetido, y ha-
llándose éste constituido en Madrid, no está ni puede estar incluido en
el Concierto económico :

Considerando que tampoco favorece al Banco la disposición 1 .a tran-
sitoria del Reglamento de 18 de Septiembre de 1908 en que también
apoya su pretensión, porque si bien por la misma se hacen aplicables,
por razón de analogía, á las Provincias Vascongadas y Navarra, las re-
glas contenidas en el artículo 2 .0 de la Ley y 2 .0 también del Reglamen-
to, respecto de los nacionales y extranjeros sujetos á la contribución, y
al territorio en que se obtenga ó se paguen utilidades gravadas con
ella, no ha de olvidarse que se refiere á las Sociedades allí establecidas,
pero en modo alguno á las constituidas fuera del territorio exento, como
el Banco de España, constituido y domiciliado en Madrid, y sobre cuyo
extremo desvanecen toda duda las Reales órdenes de 25 de Junio de
1909 y 22 de Marzo de 1910, las cuales, distinguiendo las Sociedades se •
gún se hayan constituido antes ó después de la ley de 27 de Marzo de
1900, y segundo, que obtengan los beneficios fuera ó dentro del territo-
rio exento, exigen de modo claro y terminante que las Sociedades ó
Compañías se hallen constituidas en el territorio vasco, condición que
no concurre en el Banco de España, porque aun cuando lo están las
Socursales, no estándolo, como no lo está el Banco, de que son deriva-
ción aquéllas, no puede éste gozar de la exención, concedida tan sólo á
las Sociedades contituídas en las Provincias Vascongadas :

Considerando que el hecho de haber venido constantemente el Ban-
co después de celebrado el Concierto, presentando sus declaraciones
juradas hasta el año 1912 respecto á todas las utilidades obtenidas en
Madrid y en las Sucursales de las provincias, incluso las Vascongadas
y Navarra, corrobora el criterio que se deja afirmado de no hallarse in-
cluído en el Concierto, ni hubiese presentado las declaraciones juradas
por la totalidad de las utilidades, ni en su caso habría tampoco dejado
de formular la reclamación correspondiente, contradiciendo en cierto
modo ahora con su reclamación sus actos anteriores, siendo también un
hecho cuya importancia no puede desconocerse para formar juicio acer-
tado de la cuestión que se debate, el de que las provincias aforadas no
hayan en los años transcurridos después de la celebración del Concier-
to exigido al Banco tributo alguno por este concepto :

Considerando que cuanto se deja expuesto es también de aplicar
respecto á la exención que igualmente se solicita por los beneficios ó
utilidades obtenidos por el Banco en Navarra, doblemente si se tiene en
cuenta que no existe convenio alguno celebrado con la Dipuiación foral
de dicha provincia que tenga relación con la cuestión que se discute . . .
(Gaceta del 31 Marzo 1918 .)

En la misma fecha 29 de Diciembre de 1917 y publicada también en
la Gaceta de 31 de Marzo de 1918, se dictó otra sentencia redactada con
idénticos considerandos, y referentes á los beneficios obtenidos por el
Banco de España en el segundo semestre de 1915 .
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Real orden de i6 de Marzo de igi8, (Hac .)

IMPUESTO DE UTILIDADES

La Dirección general de Contribuciones, con fecha 18 del corriente,
dice á esta Delegación especial (le Hacienda lo que sigue :

«El Sr . Ministro de Hacienda ha dictado con fecha 16 del actual la
Real orden siguiente :

Vista la instancia que con fecha 21 de Noviembre último dirigen á
este Ministerio los representantes de las Diputaciones de Alava, Gui-
púzcoa y Vizcaya, en que, con motivo de actos de gestión realizados
por las Delegaciones de Hacienda en Vizcaya y Guipúzcoa que aquéllos
conceptúan como una vulneración de los compromisos contraídos por las
Diputaciones y el Estado á virtud del Concierto económico (le 13 de Di-
ciembre de 1906 -ya que por los actos aludidos se exige la contribución
de Utilidades á Sociedades que se hallan comprendidas, á juicio de las
Corporaciones citadas, en dicho Concierto y satisfacen á las mismas el
indicado impuesto -, piden que, para poner término á esta situación, se
dicte una disposición legal declaratoria de lo consignado en las cuatro
conclusiones que en la referida instancia se formulan, á fin de determi-
nar qué Sociedades deben tributar á las Diputaciones Vascongadas y
cuáles á la Hacienda Pública ; y

Considerando que, conforme á lo expresamente estatuido en los ar-
tículos 4 .° y 9.0 del Concierto aprobado por Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1906, las Sociedades comprendidas en el mismo son las
constituídas en aquellas provincias y que operan en ellas ; así lo con-
signan también las Reales órdenes aclaratorias de 25 de Junio de 1909
y 22 de Marzo de 1910 y lo declaran repetidas resoluciones de la Admi-
nistración Central, y recientemente el Tribunal Supremo, en sentencias
(le 29 de Diciembre último, al resolver las demandas contenciosas inter-
puestas por el Banco de España . Pero las Sociedades á que se alude en
el cuerpo de la instancia do las Diputaciones no se hallan constituidas
en el territorio vasco y tienen su domicilio social en el extranjero ; luego
deben tributar directamente por Utilidades, tanto por beneficios como
por capital á la Hacienda pública, y por consecuencia, carece de base
legal lo que por el mismo concepto exigen las Diputaciones (le las Vas-
congadas á las referidas Sociedades :

Considerando que no ofreciendo duda alguna á este Ministerio, ni
debiendo tampoco ofrecerla á las dependencias del mismo, después de
las disposiciones dictadas para su recta inteligencia y debida aplicación,
incluso lo determinado con relación á la cuota mínima de la tarifa 3 .a de
Utilidades con las disposiciones transitorias del Real decreto de 25 de
Abril de 1911, no procede expedir nueva disposición sobre el particu-
lar ; y

Considerando que examinados, en funciones de superior inspección,
por esa Dirección general ocho de los expedientes aludidos, no ha ob-
servado en ellos ninguna actuación irregular ni defecto de procedi-
miento;

S . M . el Rey (q . D, g .), de conformidad con lo propuesto por esa Di-
rección general, se ha servido acordar que no procede acceder á la pe-
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tición formulada por las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya
en su dicha instancia de 21 de Noviembre último .

Lo que para conocimiento de la Excina . Corporación de su presiden-
cia se traslada á V . S. á los efectos oportunos . Dios guarde á V. S . mu-
chos años . Bilbao 27 Marzo 1918 .-Luis Martos .-Sr . Presidente de la
Excma . Diputación de esta Provincia .

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, 27 Junio igi8

Ilmo . Sr . : Visto el recurso de alzada interpuesto por el Director de
la Sucursal del Banco de España en Vitoria, contra la resolución dicta-
da por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, declarando suje-
tos al impuesto de Utilidades los sueldos del personal dependiente de
dicho Establecimiento :

Resultando que la Oficina provincial, estimando que en el Concierto
económico con las Provincias Vascongadas, aprobado por Real decreto
de 13 de Diciembre de 1906, no puede incluirse el impuesto de Utilida-
des correspondiente á los sueldos percibidos por los empleados (le las
Sucursales del Banco de España, toda vez que esta Compañía no se
halla constituida en dichas provincias, sino en Madrid, ó sea territorio
no concertado, acordó reclamar al Director de la Sucursal (lo, Vitoria la
declaración jurada del personal existente en la misma en 1 .° de Enero
del corriente año :

Resultando que D . I . Ch . y O ., como Director de la referida Sucur-
sal del Banco de España, recurrió en alzada de dicho acuerdo ante
el Delegado especial de Hacienda en Vitoria, manifestando que en 17
años que está promulgada y en vigor la ley del impuesto de Utilidades
no se ha ingresado en el Tesoro cantidad alguna por ese concepto, res-
pecto á los empleados de las Sucursales del Banco de España en las
Provincias Vascongadas y Navarra, porque los Delegados de Hacienda
de las mismas que se han venido sucediendo han creído que no debía
ser exigida ; que el artículo 4.1 del Real decreto de 13 de Diciembre de
1906 revela que está concertado con el Estado el impuesto sobre Utili-
dades, en cuanto se contraen á cargos ejercidos en dichas provincias,
dependientes de Bancos constituidos en las mismas, y que, en prueba
de ello, todo el personal de las referidas Sucursales del Banco de Es-
paña vienen satisfaciendo el impuesto á las Diputaciones de dichas
provincias en concepto de contribución industrial y según el Reglamen-
to de tributación de las mismas :

Resultando que la Delegación de Hacienda de Alava, teniendo en
cuenta que no es razón suficiente el que desde la promulgación de la
ley de Utilidades no hayan satisfecho el impuesto los empleados de la
Sucursal del Banco en Vitoria para que dejen de satisfacerlo en lo su-
cesivo, y que de ser cierta la afirmación del recurrente, (le que el caso
de que se trata es el de un Banco constituido en dicha provincia, resul-
taría que el Banco de España es una federación de entidades banca-
rias, cuando en realidad es una sola entidad, constituida en Madrid,
con Sucursales en determinadas poblaciones, y que, por consiguiente,
los empleados de la Sucursal de Alava son dependientes de una Com-
pañía constituida en Madrid, por lo que el impuesto de Utilidades sobre
sus sueldos cae fuera del Concierto económico existente entre el Estado

24
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y las Provincias Vascongadas, acordó dicha Autoridad confirmar el fallo
recurrido, de cuya resolución apela D . I . Ch ., con la representación
que ostenta de Director de la Sucursal, ante este Tribunal guber-
nativo :

Considerando que, según lo expresamente estatuido en los artícu-
los 4 .0 y 9.0 del Concierto aprobado por Real decreto de 13 de Diciem-
bre de 1906 entre el Estado y las Provincias Vascongadas, las Socieda-
des comprendidas en el mismo son las constituidas en aquellas provin-
cias y que operan en ellas, y así lo consignan también las Reales órde-
nes aclaratorias de 25 de Junio de 1909 y 22 de Marzo de 1910, y lo de-
claran repetidas resoluciones cío la Administración central, entre otras
la Real orden de 16 de Marzo último de este Ministerio, resolviendo
una petición de las expresadas Diputaciones provinciales sobre inter-
pretación del expresado Concierto económico :

Considerando que este mismo criterio se ha sustentado por el Tri-
bunal Supremo en sentencia de 29 de Diciembre de 1917 al resolverlas
demandas contenciosas interpuestas por el Banco de España, y, por
consiguiente, siendo este Establecimiento una entidad constituida en
Madrid, no puede estimarse comprendida la exención del impuesto de
Utilidades, como se pretende, sobre los sueldos de sus empleados en
las Sucursales de las Provincias Vascongadas y Navarra en el Concier-
to económico con las expresadas provincias :

Considerando que, si como en el recurso se aduce, la Diputación
provincial obliga á satisfacer impuesto á los sueldos de que se trata,
haciéndolos tributar por concepto de industrial, contra esa exacción
cabe y debe interponerse recurso en los términos que la ley Provincial
tiene previstos, toda vez que, hallándose afectos los haberes en cues-
tión al impuesto de Utilidades, y correspondiendo al Estado hacerlo
efectivo, la exacción de igual tributo por aquella Corporación es inde-
bida, tanto porque las Diputaciones provinciales no están facultadas
para imponer y recaudar por sí tributos cuya exacción al Estado co-
rresponde por la Ley, cuanto porque de hecho no puede consentirse
duplicidad de cuotas por un concepto mismo, liquidadas sobre la mis-
ma materia contributiva; y

Considerando que, por la cuantía inestimable del asunto, corres-
ponde su resolución al Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien-
da, el mismo, en sesión de este día, y de conformidad con lo propuesto
por la Dirección general de Contribuciones, ha resuelto confirmar el
acuerdo apelado .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes . Dios guarde á V. I . muchos años . Madrid 27 de Junio de
1918. —El Subsecretario, Garnica .-Sr . Director general de Contribu-
ciones .-(B. O . de Hacienda .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Noviembre de i9í8

EXTRACTO

Hasta el ejercicio de 1908 contribuyeron por la tarifa 3 .a de la Ley
de 27 de Marzo de 1900 las utilidades que obtenía la Compañía de los
Caminos de Hierro del Norte de España en la explotación de su nego-
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cio sin excepción alguna por razón del lugar en que las utilidades eran
obtenidas ; y á partir de dicho año, la Compañía, alegando que con
arreglo al artículo 2.° de la Ley y primera disposición transitoria de su
Reglamento, no se hallan gravados los beneficios obtenidos en las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra, detraía el importe de los mismos, sien-
do consentida tal deducción desde el indicado año 1908 por la Adminis-
tración de Contribuciones de Madrid .

El funcionario de la Dirección general de Contribuciones encargado
de revisar estas liquidaciones, entendió que se vulneraba la Ley y Re-
glamento de Utilidades por ser la Compañía interesada una entidad
domiciliada en Madrid, y aun cuando explota algunas líneas en el te-
rritorio aforado, no son de aplicación las disposiciones por aquélla ci-
tadas. La Dirección general de lo Contencioso dictaminó en sentido de
que procedía declarar lesiva para los intereses del Tesoro y siempre
que no se hubieran hecho firmes las liquidaciones practicadas á la ex-
presada Compañía por las utilidades correspondientes á los balances
de 1908, 1909, 1910 y 1911, en cuanto de ellas se han excluido los bene-
ficios obtenidos en la explotación de las líneas en las Provincias Vas-
congadas y Navarra. Por R . O . de 23 de Octubre de 1915, aprobatoria
de un informo del Consejo de Estado, en su Comisión permanente, y á
cuyo Cuerpo se había pasado el expediente, se declaró lesivas, á los in-
tereses del Estado, las liquidaciones á que dicho expediente se refiere
y que se encuentran dentro del término establecido por la Ley de 22 de
Junio de 1894 para que la Administración pueda reclamar en vía con-
tenciosa .

El Fiscal de lo Contencioso en el Tribunal provincial de Madrid for-
muló demanda contencioso-administrativa ante dicho Tribunal con la
súplica de que quede sin efecto la liquidación girada á dicha Compañía
en Julio de 1912 por la tarifa 3 .a, epígrafe 3.°, de la contribución sobre
utilidades de la riqueza mobiliaria, cuyo Tribunal dictó sentencia en 23
de Enero de 1916 declarando que la expresada Compañía no se halla
sujeta á la contribución de Utilidades por las obtenidas en las Provin-
cias Vascongadas; y apelada para ante el Supremo, éste revocó dicha
sentencia declarando que la Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte está obligada á satisfacer directamente á la Hacienda la contri-
bución de Utilidades que le corresponda por los ferrocarriles que explo-
ta en las Provincias Vascongadas y en Navarra .

Los fundamentos de dicho Fallo, y en cuanto á esta parte se refiere,
son los siguientes :

Considerando que prescrita la acción administrativa para ejerci-
tarla contra tres de las cuatro liquidaciones que por Real orden de 23
de Octubre de 1915 fueron declaradas lesivas á los intereses del Estado,
el Ministerio fiscal en la demanda, y después en el acto de la vista, se
limitó á impugnar la correspondiente al año 1911, alegando para ello :
1 .°, que el criterio que presidió á su aprobación es contrario á los pre-
ceptos legales vigentes en la materia . . . :

Considerando en cuanto á dicha liquidación que el artículo 2.0 de la
Ley de 27 de Marzo de 1900 que creó la contribución de Utilidades, y el
2 .0 también de los Reglamentos provisional y definitivo en los cuales
se reprodujo aquel precepto de la Ley que previene que estarán sujetos
al pago de la nueva contribución toda persona natural ó jurídica, na-
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cional ó extranjera, por razón de las utilidades que hayan obtenido
dentro del territorio español, ó sean satisfechas dentro ó fuera de éste
por personas ó entidades domiciliadas ó residentes en el mismo, ó que
se paguen en territorio español, aunque radique fuera de él la persona
ó entidad deudora :

Considerando que tales normas de derecho lo son indistintamente
para las provincias sometidas al régimen común y para las que lo estén
á cualquiera otro especial, puesto que la primera de las disposiciones
transitorias de los dos Reglamentos (le 1900 y 1906 citados en el ante-
rior fundamento de derecho, previenen que aquellas reglas serán apli-
cables por razón de analogía á las Provincias Vascongadas y Navarra,
y se tendrán en cuenta á fin de excluir de los Conciertos económicos
que se celebren con ellas las utilidades sobre las cuales ha de percibir
directamente la Hacienda este nuevo impuesto, y, por consiguiente, la
condición del domicilio de la persona ó entidad que reporta el benefi-
cio ó la utilidad es absolutamente indispensable en todo el territorio
español para determinar si aquélla está comprendida en el régimen co-
mún ó en el foral :

Considerando que el Concierto económico con las Provincias Vas-
congadas, vigente en la actualidad, es el aprobado por Real decreto de
13 de Diciembre de 1906, y si bien en el artículo 4 .0 se declaran com-
prendidas en el Concierto, entre otras utilidades de la riqueza mobilia-
ria, las del epígrafe 3 .0 de la tarifa 3 .a de la Ley, esto es, las que ob-
tengan las Compañías anónimas de ferrocarriles, es incuestionable,
pues así se deduce del contexto literal del artículo, que éste se refiere
exclusivamente á las Compañías domiciliadas en las provincias afora-
das ; y si en ello cupiera alguna duda, la desvanecería por completo in-
terpretación tan auténtica como la de que á dicho artículo han dado las
Reales órdenes de 25 de Junio de 1909 y 23 de Marzo de 1910, cuyo al-
cance pretende ahora, con manifiesto error, la Compañía demandada
hacer extensivo á las Sociedades domiciliadas fuera de las provincias
aforadas :

Considerando que así lo ha entendido también esta Sala, la cual,
relacionando el mencionado artículo 4 .0 con la primera disposición adi-
cional de los Reglamentos de 1900 y 1906, ha declarado en dos senten-
cias que llevan la misma fecha : la de 29 de Diciembre de 1917, que en
aquel primer artículo está comprendido el Banco de España, entidad
domiciliada en territorio sometido al régimen común por las utilidades
que sus Sucursales obtengan en las provincias aforadas :

Considerando además que es lógico y racional, y así se desprende
de la naturaleza de tales operaciones, que las llevadas á cabo por los
empleados, dependientes ó mandatarios de las Sociedades ó Compa-
ñías en los asuntos peculiares de éstos, pero fuera del domicilio social
de las mismas, se deben reputar, por regla general, como realizadas
en el último, en donde al fin se aportan y liquidan toda clase de ingre-
sos, aplicándose á los gastos de explotación, pago de dividendos ó de
obligaciones, amortizaciones, aumento de capital, fondo de reservas y,
en general, á todos los fines sociales :

Considerando que la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte
ha reconocido la obligación de satisfacer directamente á la Hacienda la
contribución de utilidades por las que obtenga en los ferrocarriles de
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las Provincias Vascongadas y Navarra, puesto que así vino haciéndolo
hasta el año 1908, presentando al efecto las correspondientes declaracio-
nes juradas, base de las liquidaciones aprobadas después por la Admi-
nistración, sistema ó forma de pago que reanudó á partir del año 1912 :

Considerando que cuanto se deja expuesto es también aplicable res-
pecto á lo que igualmente se solicita por los beneficios ó utilidades ob-
tenidas por dicha Compañía en Navarra, doblemente si se tiene en
cuenta que no existe convenio alguno celebrado con la Diputación fo-
ral de dicha provincia que tenga relación con la cuestión que se discu-
te . . . (Gac . del 31 de Enero 1919 .)

Real orden de 6 de julio de zgzg .(Hac.)

La Dirección general de Contribuciones con fecha 30 de Junio últi-
mo dice á esta Delegación especial de Hacienda lo siguiente :

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en Real orden fecha 6 del ac-
,, tual dice á esta Dirección general lo que sigue :

Ilmo . Sr . : El Consejo de Estado en pleno, informando el expedien-
te incoado por la Sociedad Franco-Belga de las Minas de Somorrostro,
sobre tributación por los sueldos del Director Gerente y demás emplea-
dos de dicha Sociedad, ha emitido el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : De Real orden comunicada por el Ministerio del digno
cargo de V . E . se ha remitido á informe de este Consejo en pleno el ex-
pediente adjunto, del cual resulta :

Que la Sociedad Franco-Belga de las Minas de Somorrostro, consti-
tuida el día 12 de Julio de 1876 en París, y dedicada en su fin social
á la explotación de los yacimientos mineros y ferrocarril, también mi-
nero, que desde las minas corre á la ría de Bilbao, fué visitada en las
Oficinas que en Bilbao tiene, por orden de la Inspección general, en
1 . 0 de Octubre de 1917, al objeto de investigar los sueldos de sus em-
pleados, resultando no haber satisfecho al Estado el tributo por utili-
dades correspondiente á dichos sueldos en los últimos quince años, as-
cendiendo la liquidación á 40 .751 pesetas 30 céntimos, reservando á la
Delegación el examinar la cuantía de las quince penalidades corres-
pondientes. En la misma fecha y lugar se levantó otra acta relativa al
sueldo que disfruta el Director de la Compañia, de la que resulta un lí-
quido a ingresar de 35.046 pesetas, haciéndose las modificaciones co-
rrespondientes según reglamento que la Sociedad, dentro del plazo de
cinco días que se le fijó para dar su representante la conformidad, con
la advertencia de que si no se consideraría el expediente de defrauda-
ción, propuso, al amparo de los artículos 1 . 0 , 20, 81 y 85 del Reglamen-
to de procedimiento, cuestión de competencia pretendiendo la suspen-
sión del procedimiento y la inhibición del Delegado especial, recono-
ciendo la competeneia para entender en este asunto á la Diputación
provincial . Este escrito no fué tomado en consideración, y sobre él se
resolvió por la Autoridad provincial al resolver el expediente, en el
cual la referida Sociedad alegó en primera instancia que la Sociedad
constituida en París ha venido sólo operando en Vizcaya ; que ampara-
da en el régimen foral primero, y en el de Conciertos después, no ha sa-
tisfecho al Estado el impuesto que se le exige, sino á la Diputación de
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Vizcaya desde que lo creó ; hecho que dice estar acreditado en la visita
de inspección . Que la Administración del Estado había tenido criterio
opuesto al de ahora ; que se han exigido tributos correspondientes á
años anteriores al de 1906, apoyándose en el Concierto económico de 13
de Diciembre de dicho año, dándole efecto retroactivo ; que es violenta
la interpretación que se da al concepto en el artículo 4 .° del citado Con-
cierto ; que la Administración no puede volver sobre las liquidaciones
provisionales después de transcurrir un año de haber sido giradas ; y
que el pago del impuesto á la Diputación hace incompatible el pago del
mismo impuesto al Estado, concluyendo por suplicar : 1 .° Que se decla-
re nula la providencia de la Delegación de 2 de Noviembre de 1917, por
la que se ordenó seguir el expediente con el carácter de defraudación
y á dar vista de él á la Sociedad, sin que pueda proseguirse hasta la
terminación de la competencia suscitada . 2 .° Que en caso que la ante-
rior petición fuese desestimada, se declare que no están sujetos los
sueldos de referencia á tributar con arreglo á la Ley (le 27 de Marzo de
1900. 3.° Que se declare prescrita la acción administrativa por lo que
respecta á los años 1903 y 1916 ; y 4.° Que se declare no haber ni oculta-
ción ni defraudación por el hecho (le satisfacer la Sociedad el impuesto
sobre utilidades del trabajo personal á la Diputación de Vizcaya, pro-
poniendo por otrosí la prueba que estimó pertinente . La Delegación es-
pecial de Vizcaya declaró á la Sociedad obligada al pago del impuesto
desde el año 1903 al 1916 con quince multas de 300 pesetas cada una,
debiendo satisfacer por tanto 40 .741,30 por cuotas y 4 .500 por mul-
tas en el expediente de los empleados y 35 .046 y 4 .500 en el Director
gerente. Fundamenta este acuerdo la Delegación en que el Concierto
no afecta á las Sociedades extranjeras ; que las liquidaciones practica-
das en años anteriores no impiden la práctica de liquidaciones por
distintas tarifas ; que es improcedente la cuestión de competencia y apli-
cable el artículo 72 del Reglamento de 18 de Septiembre de 1906 .

Contra ambos acuerdos recurrió en tiempo el Director de la Socie-
dad ante el Tribunal gubernativo reproduciendo las razones alegadas
en primera instancia, y con las mismas peticiones deducidas ante la De-
legación especial .

Acumulados ambos expedientes, atendida su identidad por la Direc-
ción general de Contribuciones, propuso dicho Centro como resolución
al Tribunal : 1 .0 La confirmación de los fallos apelados en cuanto se de-
clara á la Sociedad obligada á contribuir al Estado por el impuesto de
que se trata. 2 .° Que sólo se exija á partir de 1 .0 de Enero si justifica
haber satisfecho las anualidades á la Diputación provincial . 3 .° Que en
cuanto á las cuotas de ese período se confirma la liquidación recu-
rrida, reduciéndose las penalidades á una multa de 500 pesetas, de las
que se satisfará la parte correspondiente á los Inspectores . 4.° Que res-
pecto á las cuotas de los años 1907 á 1916, cuando se compruebe que
han sido satisfechas á la Diputación, se suscite por el Delegado espe-
cial la cuestión de competencia á la referida Diputación . 5.° Que se
aperciba á la Delegación especial de Hacienda para que en lo sucesivo
cuide de la presentación de las relaciones juradas de las Sociedades,
según el Reglamento ; y 6 .° Que se consulte este acuerdo con V. E . como
comprendido en el caso del artículo 60 del Reglamento de procedi-
mientos .
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Acordada por el Tribunal la audiencia de la Dirección general de lo
Contencioso, dicho Centro directivo informa que procedía : 1 .° Confir-
mar los fallos apelados en cuanto declaran obligada á la Sociedad á
contribuir al Estado por el impuesto de Utilidades por los sueldos de
su Director y empleados, debiendo comenzar á tributar desde la fecha
de dicha resolución, sin responsabilidad alguna . 2.° Que se aperciba á la
Delegación especial de Vizcaya para que exija á todas las Sociedades
extranjeras las relaciones de sueldos de sus empleados y demás á que
vienen obligadas . 3 .° Que se haga igual advertencia á las aforadas por
si dentro de su territorio operan Sociedades constituidas en el extran-
jero . 4.° Que se acuerde la instrucción del expediente gubernativo para
depurar las responsabilidades en que hayan podido incurrir los emplea-
dos de la Delegación de Hacienda de Vizcaya . 5 .° Que se consulte el
acuerdo con V . E . como comprendido en los números 2 .° y 3 .° del ar-
tículo 60 del Reglamento de procedimientos vigente .

Dado cuenta (le este expediente al Tribunal gubernativo, éste, en
sesión de 30 de Enero último, acordó someterlo á la resolución de V . E .
por no reunirse los tres votos conformes del apartado 9 .° de su Real
orden orgánica .

Remitido el asunto á informe de la Comisión permanente de este
Consejo, la misma, en 28 de Febrero último, consultó que procedía :
1 .° Confirmar los fallos elevados en cuanto por ellos se declara la obli-
gación de la Sociedad recurrente á contribuir al Estado con el impues-
to de Utilidades que grava los sueldos de su Director y empleados, de-
biendo comenzar á tributar desde la fecha de esta declaración, sin que
por no haberlo hecho con anterioridad le alcance responsabilidad al-
guna, atendidas estas razones que se dejanconsignadas en los últimos
Considerandos de esta consulta . 2.° Que sea apercibida la Delegación
especial de Vizcaya por no haber exigido á la Sociedad de que se trata
y las demás que se encuentren en su caso, las relaciones de sueldos de
sus empleados para el pago del tributo á que vienen sujetadas, debién-
dose acordar además la instrucción de expedientes para determinar res-
ponsabilidades por dicha omisión . 3 .° Que se dicte por el Ministerio de
V . E . una disposición de carácter general recordando lo dispuesto en
el número 4.° del Concierto de 13 de Diciembre de 1906 para garantía
de su cumplimiento, el cual implica que las Diputaciones de las provin-
cias concertadas se abstengan en todos los casos análogos de la exac-
ción y cobranza de las referidas cuotas, de utilidades que, según la Ley
y el Concierto, corresponden al Estado ; y 4 .° Que se advierta á las Dele-
gaciones de las provincias aforadas el cumplimiento del artículo 4 .° del
Concierto y en consonancia con el de la Ley y Reglamento del impues-
to sobre contribución de las utilidades de la riqueza mobiliaria .

Que publicado el Real decreto de 6 de Marzo del próximo pasado,
V . E . acordó en 14 de dicho mes fuera consultado el Consejo de Estado
en pleno, uniéndose á este expediente el en que recayó la Real orden
de 16 de Marzo de 1918 .

Esta Real orden es resolutoria de un caso análogo . Motivó la deci-
sión una solicitud de las Diputaciones Vascongadas, y en ella, con oca-
sión de actos realizados por las Delegaciones de Hacienda de Alava y
Vizcaya que las Diputaciones entendieron vulneraban el Concierto eco-
nómico de 13 de Diciembre de 1906, solicitaron una declaración que ter-
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minase con la situación presente de disparidad en la aplicación del
Concierto de referencia respecto del pago de la contribución de Utilida-
des de dichas provincias concertadas, solicitud que la mencionada Real
orden no estimó, pues juzga innecesario lo pretendido en ella, puesto
que conforme á los artículos 4.° y 9 .° del Concierto de 13 de Diciembre
de 1906, las Sociedades comprendidas en el mismo son las constituidas
en aquellas provincias y que operan en ellas, como lo consignan las
Reales órdenes aclaratorias de 25 de Junio de 1909, 22 de Marzo de
1910 y está declarado repetidamente por la Administración central y el
Tribunal Supremo en sentencia de 29 de Diciembre de 1917 al resolver
demandas interpuestas por el Banco de España y no existir en los ex-
pedientes á que la instancia hizo referencia irregularidad ni defecto
procesal .

El Real decreto de 6 de Marzo último dictado después de la consulta
de la Comisión permanente de este Consejo, fecha 28 de Febrero últi-
mo, en este expediente, determina para lo sucesivo y sin efectos re-
troactivos el procedimiento que ha de seguir en las cuestiones que sur-
jan entre el Gobierno y la representación de las Provincias Vasconga-
das con motivo de la interpretación del vigente Concierto económico
para su resolución de acuerdo entre el Ministerio de Hacienda y la re-
presentación de las provincias ; y cuando á él no pudiera llegarse, por
expediente con audiencia de las referidas representaciones y la de este
Consejo en pleno, dictando luego V . E . en definitiva la resolución pro-
cedente, sin que ni una ni otra parte puedan tomar por sí iniciativas
que se refieran á la aplicación del referido Concierto ; y si las adopta-
sen, quedarían en suspenso mientras se sustancie el expediente por el
procedimiento antes expresado.

Con estos nuevos datos, el Consejo ha examinado el expediente ad-
junto. Acepta los razonamientos de la consulta de su Comisión perma-
nente de 28 de Febrero último, la que coincide en un todo con el crite-
rio y alcance de la Real orden de 16 de Marzo de 1918, pues que me-
diante ésta se resolvió en definitiva sobre la aplicación del Concierto á
esta materia de la contribución por utilidades con vista de los artículos
4 .° y 9 .° del mismo, en el sentido de que únicamente las Sociedades
constituidas en las provincias aforadas y que operan en ellas son las
comprendidas en el Concierto, doctrina mantenida en la referida con-
sulta del Consejo, en cuyo considerando segundo se afirma que esa y
no otra es la interpretación del artículo 4 .°, puesto que el verbo activo
constituir, en su acepción primera y propia, significa, según el léxico
oficial, «componer», «formar», y por tanto la referencia en una disposi-
ción fiscal y concertada hecha á Sociedades «constituidas en un terri-
torio, sólo dice relación y comprende á las formadas ó compuestas en
ese territorio, no á las que habiéndolo sido en otro, operan en aquél ó
en él explotan el negocio á que se dedican, porque ya no le corresponde
fuero, sino otra distinta ; razón por la cual no les alcanza el privilegio ó
excepción reconocida y declarada en el Concierto para las nacidas,
formadas ó constituidas en el territorio foral ; criterio asimismo coin-
cidente con el sustentado en otras decisiones administrativas citadas en
dicho dictamen y en la sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Di-
ciembre de 1917 .

En su consecuencia, el Consejo en pleno opina que procede : 1 .° Con-
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firmar los fallos apelados en cuanto por ellos se declare la obligación
de la Sociedad recurrente á contribuir al Estado con el impuesto de
Utilidades que grava los sueldos de su Director y empleados, debiendo
comenzar á tributar desde la fecha de esta declaración, sin que por no
haberlo hecho con anterioridad le alcance responsabilidad alguna .
2 .° Apercibir á la Delegación especial de Vizcaya por no haber exigido á
la Sociedad de que se trata y las demás que se encuentren en su caso
las relaciones de sueldo de sus empleados para el pago del tributo á que
vienen obligadas, debiéndose acordar, además, la instrucción de expe-
diente para determinar las responsabilidades por dicha omisión . 3 .° Re-
cordar lo dispuesto en el artículo 4 .° del Concierto de 13 de Diciembre
de 1906 para garantía de su cumplimiento, el cual implica que las Dipu-
taciones de las provincias concertadas se abstengan en todos los casos
análogos de la exacción y cobranza (le las referidas cuotas de utilida-
des que, según la Ley y el Concierto, corresponden al Estado ; y 4.° Que
se advierta á las Delegaciones de las provincias aforadas el cumpli-
miento del artículo 4.° del Concierto y en consonancia con el de la Ley
y Reglamento del impuesto sobre contribución de las utilidades de la
riqueza mobiliaria .>

Y conformándose S. M . (q. D . g .) con el dictamen preinserto, se ha
servido resolver como en el mismo se propone, disponiendo, además,
que, respecto de los atrasos anteriores al acta de ocultación, se oiga á la
Diputación provincial de Vizcaya .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. . .

Impuesto de viajeros y mercancías y de transportes

Real orden de 28 de Mayo de 1877 (-Yac-)

VIAJEROS Y MERCANCÍAS EN NAVARRA Y PROVINCIAS VASCONGADAS

Administración económica de la provincia de Guipúzcoa .-Dirección
general de Impuestos.-Ministerio de Hacienda .-Excmo. Sr . : He dado
cuenta al Rey (q . D . g.) del expediente instruido en esa Dirección ge-
neral con motivo de la resistencia que opone la Diputación foral de Na-
varra á la exacción del Recargo de 50 por 100 que para gastos extra-
ordinarios de guerra estableció el Decreto Ley de 26 de Junio de 1874
sobre el impuesto creado por la Ley de 26 de Diciembre de 1872 sobre
tarifas de billetes de viajeros y derechos de registro de mercancías ; ale-
gando que el citado gravamen es atentatorio á la Administración espe-
cial por que se rige aquella provincia conforme á la Ley de 16 de Agos-
to de 1841 :

Vistas dichas soberanas disposiciones :
Visto el Reglamento de 15 de Octubre de 1873 que exime á las Pro-

vincias Vascongadas y Navarra del pago del «Impuesto sobre Tarifas
de billetes de viajeros y Derecho de registro de mercancías . :

Considerando que el Recargo de 50 por 100 sobre el expresado im-
puesto, fué creado por consecuencia de la guerra de que era principal
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teatro las referidas provincias, por cuya razón no era lógico, justo ni
equitativo exceptuarlas del gravamen cuando su pago se hacía obliga-
torio en el resto de la Nación :

Considerando que si la Diputación citada reconoce en el Poder cons-
tituido de la Monarquía autoridad bastante para modificar la Ley de
16 de Agosto de 1841, no puede ni debe negar igual atribución al Go-
bierno de la Nación que decretó el mencionado Recargo :

Y resultando, finalmente, que dicho gravamen ha sido aceptado sin
protesta alguna hasta el día, aun por los industriales de Navarra lla-
mados á contribuir ;

S. M ., de conformidad con lo propuesto por V . E ., se ha dignado
mandar se tengan por bien dictadas las órdenes de esa Dirección gene-
ral, planteando y exigiendo sin excepción alguna el Recargo de 50 por
100 de Puerta, sobre el impuesto sobre las tarifas de billetes de viaje-
ros y derecho de registro de mercancías, sirviendo esto de base para la
liquidación y examen de aquél, en las Provincias Vascongadas y Nava-
rra, ínterin otra cosa no se disponga por el Gobierno en uso de las au-
torizaciones que le concede la Ley de presupuestos vigente .

De Real orden lo comunico á V . E . á los fines consiguientes. Dios,
etc. Madrid 28 de Mayo de 1877 .---Larzanallana .- Sr . Director general
de Impuestos .

Orden de la Dirección general de Impuestos de 4 de Agosto de 1879

Administración económica de la provincia de Guipúzcoa .-Dirección
general de Impuestos . -3. ," Sección .-Viajeros y mercancías .--Visto lo
expuesto por V . S . en oficio de 19 de Julio próximo pasado y las copias
que acompaña de los que le ha =dirigido la Diputación provincial, relati-
vo á que en su concepto no es aplicable en esa provincia el impuesto de
viajeros y derechos de registro de mercancías :

Considerando que si en efecto por el párrafo 5 .° del artículo 5 .° del
Reglamento de 15 de Octubre de 1873 vienen exceptuados del impuesto
primitivo, ó sea del 10 por 100 establecido por la Ley de presupuestos
de 1872-73 los viajeros en diligencias, ómnibus y demás carruajes aná-
logos, cuando éstos no salgan del territorio vascongado, en cambio no
lo están del recargo del 50 por 100 sobre el mismo, creado con posterio-
ridad para gastos extraordinarios de guerra, porque la Real orden de
28 de Mayo de 1877 declara á dichos industriales obligados al pago de
este último gravamen :

Considerando, por tanto, que lo establecido en las Provincias Vas-
congadas y Navarra en lo referente al impuesto, y su recargo á la fecha
del Real decreto de 28 de Febrero del año próximo pasado era, según
el Reglamento, la exacción del 10 y del 50 á los transportes que saliesen
del territorio, y sólo el 50 á los que limitasen el servicio por el interior
del mismo con arreglo á la referida Real orden (le 28 de Mayo de 1877 :

Considerando que tal sistema ó forma de cobranza seguida y que se
está siguiendo en las demás Provincias Vascongadas y Navarra ínterin
otra cosa no se determine por el Gobierno de S . M ., no altera en lo más
mínimo lo preceptuado en dicho Real decreto, como equivocadamente
creo la Diputación provincial, sin duda por desconocer la soberana dis-
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posición citada, puesto que aquél, en su art . 8.0 terminantemente pre-
viene continúe la exacción en dichas provincias como hasta aquí ; y

Considerando que en esta atención, y con presencia de lo última-
mente mandado en la Real orden de 10 de Febrero próximo pasado,
dictada por virtud de reclamación análoga de los concesionarios del
Tranvía de Bilbao á Las Arenas y Algorta, la cual viene á confirmar la
de 28 de Mayo de 1877, esa Administración económica ha estado en su
perfecto derecho al gestionar el planteamiento del impuesto en esa pro-
vincia en la forma expresada, ó sea el 1.0 y 50 por 100 por los carruajes
que salen del territorio y únicamente el 50 para los que limitan su servi-
cio al interior del mismo, como se está verificando en las de Alava, Viz-
caya y Navarra ; esta Dirección general ha acordado manifestarlo á
V. S. así por resolución á su consulta, é incluirle adjunta copia autori-
zada (le la repetida Real orden de 28 de Mayo, á fin de que sus nuevas
gestiones cerca de la Diputación provincial y demás Autoridades, cuya
cooperación estime conveniente reclamar, no encuentren en lo sucesivo
la menor dificultad para llevar á debido efecto el exacto cumplimiento
del servicio de que se trata, cuidando de dar cuenta oportunamente de
su resultado . Dios guarde á V. S . muchos años . Madrid 4 de Agosto
de 1879 .-P . S ., Juan Loren .-Señor Jefe económico de Guipúzcoa .

Real orden de Ix de Octubre de 1879 (Hac)

Administración económica de la provincia de Guipúzcoa .-Sección
administrativa .-Excmo. Sr . : La Dirección general de Impuestos con
fecha 22 del mes actual dice á esta Administración lo que sigue :

El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección
general con fecha 11 del actual la Real orden siguiente :

Excmo . Sr . : He dado cuenta al Rey (q . D . g.) de la instancia dirigi-
da á este Ministerio por la Presidencia del Consejo de Ministros, en la
que la Diputación provincial de Guipúzcoa solicita se derogue la orden
de esa Dirección general de 4 de Agosto último que manda exigir el 50
por 100 (le recargo de guerra á los viajeros en carruajes que no salgan
de aquella provincia, fundándose en la violenta interpretación que á su
juicio da al Real decreto de 28 de Febrero de 1878, puesto que el ar-
tículo 5 .° del Reglamento para la exacción del impuesto exceptúa del
recargo de 10 por 100 los viajeros en diligencias, ómnibus y demás
carruajes audioyos cuando éstos no salgan del territorio de las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra, y el 8 .° de dicho Real decreto dispo-
ne que la cobranza del impuesto en aquellas provincias continúe reali-
zándose como hasta aquí .

En su vista :
Resultando que si bien es cierto que los carruajes que limitan su

servicio por el interior del territorio vascongado y navarro vienen ex-
ceptuados del primitivo impuesto, ó sea del 10 por 100 con que gravó
las tarifas de viajeros la Ley del presupuesto de ingresos de 26 de Di-
ciembre de 1.872, en cambio por Real orden de 2~i de Mayo de 1877 se
declaró á dichos carruajes obligados al pago del 50 por 100 de recargo
sobre el mismo, creado por el Decreto Ley de presupuestos de 26 de
Junio de 1874; y considerando que de no hacer, como no hace, el citado
Real decreto de 28 de Febrero de 1878 alteración alguna en lo referente
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á la cobranza del impuesto en las mencionadas provincias, no existe
violenta interpretación en la Orden de 4 de Agosto, encaminada pura y
simplemente á encargar la exacción en la provincia de Guipúzcoa, como
se está haciendo en las demás quo se encuentran en iguales circunstan-
cias, del 10 y 50 por 100 á los carruajes que salen de aquel territorio,
con arreglo al Reglamento, y sólo del 50 por 100 á los que limitan el
servicio por el interior del mismo, conforme dispone la Real orden de
28 de Mayo de 1877 ;

S . M . se ha servido declarar bien dictada la repetida Orden de esa
Dirección general de 4 do Agosto, mandando exigir en la provincia de
Guipúzcoa el impuesto en la forma expresada, lo mismo que se está ha-
ciendo en las demás Provincias Vascongadas y Navarra .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos corres-
pondientes .

Y la Dirección lo traslada á V . S. para su conocimiento, el de la Cor-
poración reclamante y demás efectos consiguientes .

Lo que tengo el honor de trasladar á Y . E . para su conocimiento y
el de la Corporación que tan dignamente preside, esperando se sirva
prestar á esta oficina la más eficaz cooperación en las gestiones á que
dé lugar el planteamiento de este impuesto, y que tenga á bien suminis-
trar los datos que me permití reclamarlo en comunicaciones fechas 29 de
Mayo y 9 de Agosto del presente año, en el- caso de que existieren en
las dependencias de la Diputación .

Dios guarde á V . E . muchos años . San Sebastián 27 de Octubre de
1879 . - Francisco Morelló . --Excmo . Sr . Vicepresidente de la Diputación
provincial .

Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo de 12 de Enero de 1893

EXTRACTO

Resultando que invitada la Empresa del Tranvía de San Sebastián
á Pasajes en cuatro de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho
por la Administración de Propiedades é Impuestos de Guipúzcoa para
que celebrase el oportuno Concierto á fin de satisfacer el impuesto so-
bre billetes de viajeros, la Diputación provincial informó en el sentido
de que aquélla no venía obligada al referido pago porque el Tranvía
no alcanzaba el recorrido de seis kilómetros prevenido al efecto por el
artículo 94 de la ley de Presupuestos de 11 de Junio de 1877 :

Resultando que según medición de la línea desde su arranque en la
Concha hasta su término en el pueblo de Pasajes, su extensión es de
seis kilómetros 565 metros 65 centímetros, extremo de que certificó el
perito nombrado por la Administración, afirmando el designado por la
Empresa que si bien estaba conformo con el resultado de la medición,
no así con el punto de partida adoptado para la misma, que debía ser
aquel en que se encuentran situadas las cocheras del Tranvía, y por
tanto el recorrido de éste es de 3.143 metros :

Resultando que unido al expediente un plano de la localidad, la Ad-
rúnistración de Hacienda en de Enero de 1890 acordó declarar
obligada á la Empresa del Tranvía de que se trata al pago del impuesto
sobre billetes de viajeros por salir su recorrido del término municipal
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del punto de su establecimiento, y según previene la Real orden de 25
de Octubre de 1875; que aun en el supuesto erróneo de que le fuera
aplicable el artículo 24 de la ley de Presupuestos de 1877 á 78, no podía
gozar de la exención en él consignada por exceder la línea en explota-
ción de seis kilómetros, y que hallándose determinada por cálculo ante-
rior de la Administración de Propiedades é Impuestos la cantidad co-
rrespondiente al 10 por 100 de la recaudación obtenida por la Compañía
desde la inauguración del Tranvía hasta 30 de Junio de 1889, la con-
denaba al pago de 8.672 pesetas, sin perjuicio del aumento que so justi-
ficase en los productos desde aquella fecha al 31 de Diciembre de 1877 :

Resultando que contra esta resolución recurrió la Compañía ante el
Ministerio de Hacienda, y de conformidad con lo propuesto por la Sec-
ción correspondiente del Consejo de Estado, se expidió la Real orden
de 27 de Diciembre de 1890 confirmando el acuerdo apelado :

Resultando que en 27 de Febrero de 1891 el Licenciado C . en la
representación expresada al principio, interpuso ante este Tribunal
demanda que formalizó después con la súplica de que se revoque la
Real orden de 27 de Diciembre anterior y se declare en definitiva
que la Sociedad del Tranvía de San Sebastián no está sujeta al im-
puesto de viajeros con arreglo á lo dispuesto en el número 24 de la
ley de Presupuestos de 1877, y en su consecuencia deben devolvérsele
las cantidades que tiene depositadas desde que se incoó el expediente
administrativo oportuno . Segundo, que aun suponiendo la obligación
de tributar por el concepto aludido, esa obligación debe nacer desde
el día en que se abrió al servicio público el ramal hasta Pasajes y Ren-
tería en 13 de Junio y 2 de Abril de 1890, partiendo la liquidación del
impuesto de las recaudaciones obtenidas desde esos días ; y Tercero,
que para deducir el impuesto que la Compañía en último caso debe
satisfacer, procede descontar de la suma total de la recaudación las ci-
fras que representan los ingresos que la Empresa citada obtiene en las
Secciones situadas dentro del término municipal de San Sebastián :

Resultando que por auto de 9 de Octubre de 1891 la Sala acordó no
haber lugar á la suspensión que había pretendido el actor de los efec-
tos de la Real orden, y emplazado el Fiscal, contestó en cinco de Enero
del corriente año pidiendo que se absuelva de la demanda á la Admi-
nistración general del Estado y la confirmación de la resolución minis-
terial impugnada :

Resultando, finalmente, que por otro auto de 19 del mismo mes de
Enero se declaró no haber lugar al recibimiento del pleito á prueba,
ordenándose á la vez la formación del extracto :

Visto siendo Ponente el Consejero Ministro D . A . M. D . :
Considerando que según el texto expreso del artículo 24 de la ley

de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, para que proceda la exacción
del impuesto sobre tarifas de viajeros á las Empresas de Ferrocarriles
y Tranvías, es requisito esencial que el recorrido llegue á seis kilóme-
tros y que enlace con líneas generales :

Considerando que el Tranvía de San Sebastián no se halla compren-
dido en ambas condiciones, porque si bien su recorrido computado de
extremo á extremo y no desde el punto de partida central en que tiene
establecidas sus cocheras, pasa de seis kilómetros, no enlaza con línea
alguna general :
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Visto el artículo 24 de la Ley de il de Julio de 1877 que dice : dos
Ferrocarriles y Tranvías que no lleguen á seis kilómetros y no enlacen
con líneas generales, quedan exentos del impuesto sobre tarifas de los
viajeros . La distancia de seis kilómetros se contará desde el punto de
partida hasta el extremo de cada línea y no sumando las diferentes lí-
neas que constituyen una misma red , ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la Real orden impug-
nada de veintisiete de Diciembre de mil ochocientos noventa, declaran-
do en su lugar que la Empresa demandante no está obligada al pago
del impuesto que motiva el pleito .

Los Consejeros Ministros que suscriben, disintiendo del parecer de
los demás, formulan el siguiente Voto particular :

Aceptando los Resultandos y el resto legal de la anterior sentencia :
Considerando que el artículo 24 de la Ley de 11 de Julio de 1877 ex-

ceptúa del impuesto de que se trata á las Empresas de Ferrocarriles y
Tranvías que no lleguen en su recorrido á seis kilómetros y los que no
enlacen con líneas generales, sin que la interpretación natural de dicho
precepto exija la concurrencia de ambas circunstancias para que proce-
da la excepción ni para la exacción del impuesto :

Considerando que por ello y aun cuando el Tranvía (le San Sebas-
tián no enlace con otra línea general, acreditado en el expediente que
su recorrido excede de seis kilómetros desde su arranque en la Concha
hasta su terminación en el pueblo de Pasajes, es evidente que no se ha-
lla comprendido en la exención que para las líneas que no lleguen á di-
cha longitud establecía el artículo 24 antecitado ;

El voto de los Consejeros Ministros que suscriben es que se debe
declarar que la Empresa demandante está obligada al pago del impues-
to sobre que versa el litigio á contar desde el día en que se abriera al
servicio público el ramal hasta Pasajes, que hizo llegar su recorrido á
los seis kilómetros que la Ley señala al efecto, confirmando la Real or-
den impugnada en cuanto esté conforme con estas declaraciones, y re-
vocándola en todo lo demás .

Real orden del Tribunal gubernativo de Hacienda de 4 de Marzo de 1893

Administración especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya .-
El Excmo. Sr. Director general de Impuestos con fecha 22 del actual
me dice lo siguiente :

El Sr . Subsecretario de este Ministerio ha comunicado á esta Direc-
ción general con fecha 4 del actual la orden que sigue :

Ilmo . Sr . : En el expediente promovido en virtud de la instancia
que ante el Excmo . Sr . Ministro de Hacienda han elevado el Presidente
de la Diputación provincial de Vizcaya, como propietaria de los ferro-
carriles de Triano á la ría de Bilbao, y de Ortuella á San Julián de
Musques; los Directores Gerentes de las Compañías ferroviarias de
Bilbao á Portugalete, Bilbao á Las Arenas, Central de Vizcaya, Duran-
go á Zumárraga, Amorevieta á Guernica-Luno, y de los Tranvías de
Bilbao á Santurce y Bilbao á las Arenas, en solicitud de que se declare
que las Compañías que representan no están sometidas por hoy al pago
del Impuesto de viajeros y mercancías, el cual en todo caso tendría que
ser objeto de una nueva Ley que así lo determinara :
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Resultando que en 23 de Abril de 1890, la Administración provin-
cial consultó á la Dirección si en vista de la negativa de las Compañías
á satisfacer el impuesto, y por lo tanto á realizar el concierto las de
tranvías y carruajes por no considerarse obligadas á pagar este tri-
buto, como consecuencia del que la provincia tenía celebrado con la
Hacienda, si había de proceder á establecer la intervención adminis-
trativa, ó el temperamento que habría de adoptar para hacerlas que
tributasen desde que se estableció el impuesto :

Resultando que la suprimida Dirección general de Contribuciones
Indirectas, por orden de 11 de Julio de aquel año contesta la consulta,
en el sei4ido de que debía la Administración insistir en que las Empre-
sas se concertasen, normalizando la administración y cobranza del im-
puesto con arreglo á lo preceptivo del Reglamento de 1873, haciéndolas
comprender el derecho que les concedía el art . 12 de la Ley de Presu-
puestos de 1887-88, así como la obligación que les imponía el citado
Reglamento; y que respecto á las Empresas de ferrocarriles, cualquiera
que fuere su clase, estaban obligadas como las demás con la sola excep-
ción del Concierto, no autorizado para ello por el artículo citado, y que
se les llamare la atención para el exacto cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes :

Resultando que los reclamantes apoyan su pretensión en que según
el Reglamento de 1873 no estaban obligadas á pagar por el movimiento
que verificasen dentro del término aforado ; en que el Real decreto de 28
de Febrero de 1878 dispuso que aquellas provincias siguieran realizando
el impuesto como hasta entonces ; y en que la Ley de presupuestos de
1887-88 al fijar el Concierto económico continuó la excepción establecida
por el Real decreto de 1878, antes de cuyo año no existían en Vizcaya
ferrocarriles ni tranvías, excepto el de la línea general del Norte, y des-
pués del expresado año no se había dictado ninguna disposición que
alterara en lo más mínimo aquel estado de cosas, deduciendo de todo
ello la procedencia de la pretensión que en dicha instancia interesan :

Visto el Reglamento vigente del impuesto, la Ley de 21 de Julio de
1876, el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, la Ley de presupuestos
de 1887-88 y varias Reales órdenes concordantes que forman la vigente
legislación del ramo :

Considerando que es de indudable aplicación á este caso el principio
general de derecho, de que toda disposición que establezca privilegios,
excepciones, debe ser interpretada restrictivamente, es decir, sin otro
alcance que el que resulte de su letra :

Considerando que si bien es cierto que el Reglamento de 1873, en
su art . 5.° y otros, declaró exentos del pago de este impuesto el movi-
miento de viajeros dentro del territorio de las Vascongadas y Navarra,
lo cual era natural dado el carácter foral que á las mismas distinguía y
la ninguna importancia que el tributo habría de producir, por no tener
en aquella época ferrocarriles ni tranvías que las pusiera en comunica-
ción, no lo es menos, que al establecerse al siguiente año (1874) el
recargo extraordinario para los gastos que ocasionaba una guerra de
que eran principal teatro, ya no se hizo especial exclusión de ellas, y
así se declaró terminantemente por Real orden de 28 de Mayo de 1877,
inspirándose, como no podía menos, en la idea de que aquéllas que-
dasen niveladas á las demás provincias de la-Nación :
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Considerando que celebrado el primer Concierto económico con la
Hacienda, en el que se convino lo que dichas provincias habían de sa-
tisfacer por contribuciones, rentas é impuestos, al no expresarse ni
comprenderse el de viajeros y mercancías, demuestra bien á las claras
que dichas provincias habían de ser consideradas como las demás para
cubrir esta obligación, en razón á que no existía causa alguna que jus-
tificase la excepción de que se trata :

Considerando que la Ley de 21 (le Julio de 1876, en su art . 3.0 dis-
pone, que las Provincias Vascongadas quedasen igualmente obligadas
desde la publicación de dicha Ley y en la proporción correspondiente
á pagar con destino á los gastos públicos las contribuciones, rentas é
impuestos ordinarios y extraordinarios que se consignen en los presu-
puestos generales del Estado, y siendo así, que entre los últimos figura
comprendido el de viajeros y mercancías, es fuera de toda duda que
aquellas provincias como las demás quedaron en la obligación de satis-
facer este tributo en la forma establecida para las otras :

Considerando que si el art . 8 .0 del Real decreto de 28 de Febrero de
1878, dispuso que en las Provincias Vascongadas el impuesto de que
se trata se continuara realizando como hasta entonces, la interpretación
que los recurrentes dan á este precepto es violenta cuando en él preten-
den apoyar su solicitud, porque si con anterioridad, es decir, si desde
el año de 1874 ya no se declaran exentas del pago del recargo del 50
por 100 para atenciones de la guerra, si en 1876 se las declara comple-
tamente niveladas á las demás en su obligación de ayudar en la corres-
pondiente proporción á levantar las cargas públicas, y si bastante
después, en 27 de Junio de 1882, se dictaba de acuerdo con el Consejo
de Estado una nueva Real orden en que se aprueban los medios de
regularizar y plantear el impuesto en aquel territorio, esto viene á pro-
bar la razón de que el Real decreto citado de 1878, usando la frase «co-
pio Basta aquí», puesto que la Ley partía de la base de que el impuesto
se venía satisfaciendo por aquéllas en la manera, tiempo y forma esta-
blecida en las disposiciones anteriores, de donde lógicamente se deduce
que el precepto de 1878 es contraproducente para demostrar lo que
pretenden las Compañías :

Considerando que no es razón atendible la alegada por los recla-
mantes de que á nada se consideraban obligados por no venir satisfa-
ciendo el impuesto, entendiendo por ello que el anterior precepto les
era de perfecta aplicación, toda vez que el hecho de no venir pagando
aquel tributo antes del 1878 no quiere decir otra cosa sino que no satis-
facían esta carga, pero nunca que no estuvieran obligados á ello, ni
que carecieren de disposición legal que les determinase tal obligación :

Considerando que si alguna duda quedase al apreciar los funda-
mentos en que los reclamantes apoyan su pretensión, desaparece con
la Real orden de 27 de Julio de 1882, recaída en el expediente instruído
por la Dirección general de impuestos sobre la manera de regularizar
y plantear este servicio en Navarra y las Vascongadas, con cuyo pre-
cepto y de conformidad con el dictamen emitido por aquel alto Cuerpo,
inspirándose en la idea de estar vigente lo que preceptúa la Ley de
1876, se aconsejó, y así se dispuso, que no obstante la procedencia de
llevarse á cabo la exacción y cobranza del impuesto, podrá el Gobierno
al formularse una nueva Ley de presupuestos, declarar anuladas las



- 385 -

excepciones de los párrafos 5 .°, 15 y 24 del Reglamento de 15 de Octu-
bre de 1873 y cuantas Reales órdenes y disposiciones se hubieren dictado
en su corroboración .

Considerando, por último, que el extremo que abraza la petición de
los recurrentes de que «en todo caso para que se declarasen obligadas
las Compañías al cumplimiento de esta tributación habría de ser objeto
de una nueva Ley que así lo ordenara» no puede ser atendible por
cuanto la Ley ya lo dispuso en el art . 3.° de la de 21 de Julio de 1876,
en el Real decreto de 1878 que invocan, como se ha demostrado al ex-
plicar la frase de que seguirían pagando «como hasta aquí», por lo cual
estando ya mandado que pagasen, así debieron hacerlo desde luego
que se dispuso ;

El Tribunal gubernativo de este Ministerio en sesión celebrada en
el día de hoy, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge-
neral, ha resuelto desestimar la reclamación formulada por los Directo-
res gerentes de las Compañías de los ferrocarriles y tranvías de Vizca-
ya, y en su consecuencia ha acordado que las Provincias Vascongadas
y Navarra han estado desde el establecimiento del impuesto y siguen
obligadas á satisfacerlos, en la misma forma y modo que las demás de
la Península, sin perjuicio de que en la próxima Ley de presupuestos
se haga especial mención del particular de que se trata . Y lo comunico
á V. I. para su cumplimiento y efectos que procedan .

Lo que traslado á V . S . para iguales fines, habiendo este Centro
acordado en 21 del mismo, que para llevar á efecto lo mandado se ob-
serven por esa Administración las siguientes reglas :

1 .a Que la Administración especial de esa provincia proceda desde
luego á practicar una detenida y minuciosa liquidación de este impuesto,
á partir de la fecha en que empezaron las Empresas de ferrocarriles,
tranvías y carruajes la explotación de sus respectivas líneas ó el ejerci-
cio de su industria .

2 .a Que la fecha legal para hacer esta liquidación será la del 21 de
Julio de 1876 en que se dictó la Ley, por la que á esas provincias se las
declaró en la obligación de contribuir como las demás de la Península
y en la parte correspondiente á levantar las cargas del Estado .

3.a Que el tipo que ha de servir de base para la expresada liquida-
ción será el 10 por 100 sobre el precio de billetes de viajeros (Ley de
presupuestos de 1872) y el 50 por 100 como recargo extraordinario de
guerra sobre el ordinario (Ley de Presupuestos de 1874), ó lo que es lo
mismo, el 15 por 100 del valor del billete que es lo que al Tesoro corres-
ponde .

Respecto al derecho de registro de mercancías el que marca el ar-
tículo 20 del Reglamento del impuesto do 15 de Octubre de 1873 .

4.a Que del resultado que arrojen las liquidaciones se deduzcan las
cantidades que por tal concepto hubieren ingresado las Empresas, en-
tendiéndose esta baja con relación á las que por consecuencia del Con-
cierto celebrado por las de carruajes ó motor de sangre hayan verificado
sus ingresos desde 1887 en que se autorizaron dichos Conciertos y las
que se hubieren realizado en cumplimiento al Reglamento vigente .

5.a Esta Dirección general está, como siempre, dispuesta á resolver
cuantas dudas pertinentes se ofrezcan á esa Administración, y á satis-
facer cuantas preguntas se la ocurran en bien del mejor servicio, así

25
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como á prestarle su eficaz apoyo si, como no es de esperar, las Compa-
ñías ó Empresas se presentan resistentes al cumplimiento de tan inelu-
dibles obligaciones, siempre que sus determinaciones tiendan á que en
el Tesoro ingresen lo que éste tiene derecho á percibir .

6.a Y últimamente que se les exija manifieste esa Administración
quedar enterada para su cumplimiento al acusar el oportuno recibo de
esta superior disposición .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el de los demás seño-
res Directores Gerentes de las Compaiiías y efectos correspondientes .

Dios guarde á V . S . muchos arios. Bilbao 27 de Marzo de 1893 .-
Juan Franco.-Sr. Presidente de la Exema. Diputación Provincial de
Vizcaya .

Orden de 25 de Septiembre de ¡896 (Hac.)

IMPUESTO SOBRE VIAJEROS Y MERCANCÍAS

Administración especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya .-
Excmo . Sr . : El Director general de Contribuciones indirectas dice á
esta Administración de mi cargo con fecha 29 de Septiembre último lo
que sigue :

El Excmo. Sr . Ministro de Hacienda ha comunicado con fecha 25 del
corriente al Administrador especial de Hacienda de Guipúzcoa la si-
guiente orden telegráfica :

Puede seguir cobrando la Diputación de Guipúzcoa el impuesto so-
bre viajeros y fletes de mercancías que no salgan de las aguas jurisdic-
cionales de las Provincias Vascongadas . A este objeto, el impuesto se
liquidará simultáneamente conforme al gravamen anterior á la Ley de
30 de Agosto último, y al que ésta establece y se impone desde el 15 del
actual, cobrando la Diputación el producto de la antigua tarifa, y apli-
cando al Tesoro la diferencia de más que resulte, hasta resolver lo que
proceda, en atención á la mayor cuantía del impuesto sobre rectifica-
ción de la cifra concertada .

Lo que traslado á V. E . para su conocimiento y á fin de que ingrese
en el Tesoro la diferencia entre el antiguo gravamen y el moderno, se-
gún se dispone en la transcrita orden .

Dios guarde á V . E. muchos años. Bilbao 1 . 0 de Octubre de 1896 .-
José Viñas.-Sr . Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya .

Real decreto de 25 de Septiembre de 1896 (Hac .)

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE BILLETES DE VIAJEROS,

TRANSPORTES TERRESTRES

Y FLETES MARÍTIMOS DE MERCANCÍAS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 3.° En las Provincias* Vascongadas y Navarra no tendrán apli-

cación las disposiciones de este Reglamento mientras el expresado im-
puesto se satisfaga en la forma de los Conciertos establecidos, 6 en otra
que determine el Gobierno .
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando los viajeros
ó las mercancías salgan de los límites jurisdiccionales de dichas provin-
cias, el impuesto será exigible con arreglo á las prescripciones de este
Reglamento . . . (Gac. del 28 .)

Real orden de 5 de Abril de 1897 (Hac,)

Administración especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya .-
La Dirección general de Contribuciones indirectas con fecha 19 del ac-
tual me traslada la Real orden siguiente :

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Dirección
general con fecha 5 de este mes la Real orden que sigue :

Ilmo . Sr . : Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por los
Presidentes de las Diputaciones provinciales de Guipúzcoa y Vizcaya,
en solicitud de que se aclare el contenido del art . 3.° del Reglamento de
25 de Septiembre de 1896, en el sentido de que á dichas Corporaciones
corresponde percibir sin limitación alguna los productos íntegros que
se obtengan en ambas provincias por el impuesto sobre las tarifas de
viajeros y mercancías, ya procedan del movimiento y tráfico entre los
puertos enclavados dentro de sus límites, ya de los que salgan de sus
términos jurisdiccionales :

Resultando que de los datos que se conservan en la Intervención
general de la Administración del Estado y que sirvieron de base para
la celebración del último Concierto económico con las expresadas pro-
vincias, aparece que para señalar á la de Vizcaya el cupo de 275 .718 pe-
setas se tuvo en cuenta la recaudación obtenida en el último trimestre
del ejercicio de 1892-93 y el primer semestre de 1893-94, que ascendía á
204 .539,20, que sumadas á las 68 .178,80 en que se calculó la recaudación
de otros trimestres y á las 3 .000 que se fijaron por ingresos que debían
satisfacer algunas Compañías de ferrocarriles que habían empezado á
tributar cuatro meses después de comenzar el año que sirvió de base á
dicho cálculo, arroja la expresada cantidad de 275 .718 pesetas :

Resultando que de los expresados datos también aparece que en la
provincia de Guipúzcoa, la Hacienda había recaudado 12 .643,60 pese-
tas sin estar concertados los carruajes que conducen viajeros á los bal-
nearios, por cuya razón se fijó en la cantidad de 15 .000 pesetas el tipo
del concierto :

Vistos el Reglamento vigente del impuesto, y el Real decreto de 1 .° de
Febrero de 1894 :

Considerando que si para señalar aquellos cupos de encabezamiento
se tuvo en cuenta la recaudación obtenida en el cuarto trimestre de
1892-93, en el primer semestre de 1893-94 y la que se consideró suscep-
tible de producir el tercer trimestre del último de dichos ejercicios, si
esa recaudación fué producto del recargo exigido sobre el precio de los
billetes de viajeros por vías terrestres, por los registros de mercancías
y por los pasajes en buques entre puertos de la península é islas adya-
centes como dispone el Reglamento de 1 ,5 de Octubre de 1873, es evi-
dente que al consignarse en el art . 7.° del Real decretó de 1891 que en
el cupo fijado por dicho impuesto se comprende tanto la vía terrestre
como la marítima y fluvial, y que las Diputaciones respectivas cobrarán
este tributo é inspeccionar, recaudar y percibir los productos totales del
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impuesto como los había percibido la Hacienda, ó sea, sobre las tarifas
de viajeros y mercancías, aun cuando saliesen de los términos jurisdic-
cionales de aquellas provincias :

Considerando que el Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894 tiene
carácter de Ley, por haber sido dictado en cumplimienlo del art . 14 de
la general de presupuestos de 5 de Agosto de 1893, y que las cuotas
concertadas son inalterables hasta 1 .° de Julio de 1906, según el art . 11
del citado Real decreto ;

El Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con-
formándose con lo propuesto por esa Dirección general y lo informado
por la de Aduanas é Intervención general de la Administración del Es-
tado, se ha servido disponer que se suprima el párrafo 2 .° del artículo
3.° del Reglamento del impuesto sobre los billetes de viajeros, trans-
portes y fletes marítimos de mercancías de 25 de Septiembre de 1896, y
declarar que con arreglo al Concierto celebrado con las Provincias Vas-
congadas, las Diputaciones de Guipúzcoa y Vizcaya tienen derecho á
percibir los productos íntegros del mencionado impuesto, por los viaje-
ros y mercancías que salgan por vías terrestres, fluviales ó marítimas
fuera de los términos jurisdiccionales de sus respectivas provincias .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Y la traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V . S . muchos años. Bilbao 23 de Abril de 1897 .-José Viñas.
-Sr. Presidente de la Excma . Diputación Provincial .

Real decreto de 28 de junio de 1898 (Bac.)

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE TARIFAS DE VIAJEROS

Y TRANSPORTES TERRESTRES Y FLETES MARÍTIMOS

DE MERCANCÍAS

. . . . . . . . . . . . . . .
Art . 3.° En las Provincias Vascongadas y Navarra no tendrán apli-

cación las disposiciones de este Reglamento, mientras el expresado i m-
puesto . s e satisfaga por medio de los Conciertos establecidos .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando los viajeros
ó las mercancías salgan de los límites jurisdiccionales de dichas provin-
cias, el impuesto será exigible con arreglo á las prescripciones de este
Reglamento. . . (Gac . del 1.0 de Julio .)

Orden de 19 de Noviembre de 1898

DIRECCIÓN DE ADUANAS

Administración principal de Aduanas .-La Dirección general del ra-
mo, en orden fecha 19 del actual, dice á esta Administración lo si-
guiente :

En vista de la instancia presentada por la Comisión provincial de
Guipúzcoa, en representación de la Diputación correspondiente, solici-
tando que por las Aduanas de dicha provincia no se exija el 40 por 100
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que establece la vigente Ley de presupuestos sobre el impuesto que tie-
nen señalados los billetes de viajeros y las mercancías :

Vista la instancia suscrita por los consignatarios de buques de San
Sebastián, por la cual protestan del pago del recargo de guerra sobre
el transporte marítimo que se les exige por la Administración de dicho
punto :

Considerando que las Diputaciones de las tres Provincias Vasconga-
das se han comprometido á entregar al Estado la contribución de 700 .000
pesetas en concepto de donativo y en equivalencia á los recargos que
correspondiese percibir sobre el impuesto de viajeros y mercancías du-
rante el actual año económico ;

Esta Dirección general ha resuelto que se dé cumplimiento en todas
sus partes á la Real orden de 1 .0 de Agosto del año actual, por la que
se acepta el expresado donativo; y que se signifique á las Adminis-
traciones principales de las Aduanas de Vizcaya y Guipúzcoa, que du-
rante el presente año dejen de cobrar, así como las subalternas respecti-
vas, cantidad alguna en concepto de recargo transitorio y ele guerra
sobre aquellos impuestos en los casos en que éstos no se perciban por
el Estado, es decir, cuando los viajeros ó las mercancías no salgan de
los límites jurisdiccionales de las Provincias Vascongadas .

Y lo digo á V. S. para su cumplimiento, sirviéndose acusar recibo de
la presente y copia de la Real orden de 1 .0 de Agosto ultimo, que, se
acompaña, á vuelta de correo .

Lo que tengo la distinción de trasladar á V . E . para conocimiento
de esa Corporación . Dios guarde á V . E . muchos años. Bilbao 29 de
Noviembre de 1898 .-D. F. de la Cruz.-Excmo. Sr . Presidente de la
Diputación de esta provincia .

Real decreto de 15 de Diciembre de 1898 (Hac.)

EXPOSICIÓN

SEÑORA : Por Real orden de 5 de Abril de 1897 se dispuso la su-
presión del párrafo segundo del artículo 3 .° del Reglamento de 14 de
Septiembre de 1896, para que las Diputaciones de las Provincias Vas-
congadas pudieran resarcirse de la cantidad en que concertaron con la
Hacienda pública el pago del impuesto sobro las tarifas de viajeros y el
registro do mercancías .

Al dictarse el vigente Reglamento provisional para la administra-
ción y cobranza del mencionado impuesto, se ha reproducido el párrafo
cuya supresión se acordó ; pero como los Conciertos de las Provincias
de Guipúzcoa y Vizcaya, aprobados por Real decreto de 1 .0 de Febrero
de 1894, se hallan vigentes y subsisten las razones en que se fundó la
Real orden mencionada, surge la necesidad de restablecer ese precepto,
suprimiendo el párrafo del citado Reglamento provisional .

Y, al efecto, el Ministro que suscribe, oída la Sección de Hacienda y
Ultramar del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V . M. el adjunto pro-
yecto de decreto .

Madrid 15 de Diciembre de 1898 .-SEÑORA : Á L. R . P. de V. M.-
Joaquín López Puigcerver,
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Real decreto
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII y como

Reina Regente del Reino ; á propuesta del Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en disponer que se suprima
el párrafo segundo del artículo 3 .° del Reglamento provisional para la
administración y cobranza del impuesto sobre las tarifas de viajeros y
transportes terrestres y fletes marítimos, aprobado por Real decreto de
28 de Junio último, y declarar subsistente la Real orden de 5 de Abril
de 1897 .

Dado en Palacio á 15 do Diciembre de 1898 .-MARIA CRISTINA .
-El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.-(Gac . del 16 .)

Real orden de io de Marzo de igoo (Hac.)

Aduana de Bilbao.-Excmo . Sr . : La Dirección general del ramo, en
orden fecha 30 del mes próximo pasado, dice á esta Administración lo
siguiente:

El Sr . Ministro de Hacienda se ha servido comunicar á esta Direc-
ción general, con fecha 10 del actual, la Real orden siguiente :

Ilmo . Sr. : Vistas las instancias suscritas por las Diputaciones de
Guipúzcoa y Vizcaya, y varios consignatarios de buques establecidos
en San Sebastián, solicitando so den órdenes á la Administración de la
Aduana de este último punto para que se abstenga de exigir el recargo
de 20 por 100 sobre el impuesto de transportes marítimos de viajeros y
mercancías :

Considerando que sometidas las Provincias Vascongadas á un régi-
men económico especial, al establecerse los impuestos transitorio y de
guerra, se dispuso en el artículo 8 .° y adicional de la ley de Presupues-
tos de 28 de Junio de 1898, que el Gobierno concertaría con ellas la can-
tidad con que habían de contribuir, y como consecuencia de esto se ce-
lebraron varias conferencias con sus representantes, en las cuales éstos
sostuvieron el criterio de que no les eran aplicables los recargos transi-
torio y de guerra porque envolvían un aumento de las cuotas del pacto
económico por que se regían, en virtud de la Ley de 5 de Agosto de
1893, y aprobado por Real decreto de 1 .0 de Febrero de 1894, según el
que son inalterables las cifras concertadas por el tiempo de duración
del contrato, que terminaría en 1 .0 de Julio de 1906; pero que no obs-
tante lo expuesto, dadas las circunstancias por que atravesaba el país
efecto de la guerra, el patriotismo les obligaba á contribuir por los gas-
tos extraordinarios que había que realizar en aquel año económico, con
la cantidad de setecientas mil pesetas ; y el Gobierno aceptó esta suma
en calidad de donativo ofrecido voluntaria y graciosamente por las re-
petidas provincias, según se expresa en distintos lugares de la Real or-
den de admisión fecha 1 .0 de Agosto de 1898, en la cual se declaró á la
vez que quedaba vigente, y con toda su fuerza legal de obligar, el Con-
cierto económico en todos y cada uno de sus preceptos :

Considerando que de estos hechos se deduce el alcance y trascen-
dencia que debe darse á esta Real orden, y es que sus efectos no van
más allá del ejercicio en que se dictó ; y como consecuencia, que el do-
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nativo no ha de repetirse en lo sucesivo, sino que debe computarse por
todo el tiempo que duren los recargos transitorio y de guerra, según
con toda claridad se expresa en el segundo de sus resultandos, el que
los representantes ofrecieron el donativo por su libérrima voluntad, es-
timulada por el patriotismo, sin que signifique nada en contra de esta
interpretación lo consignado en el párrafo 1 .0 de la parte dispositiva,
porque siendo consecuencia de los hechos reseñados en la expositiva,
con ellos guarda íntima relación :

Considerando que aun cuando no se limitara tiempo, habiéndose
dado en la Real orden la calificación (le donativo al acto realizado por
las Provincias Vascongadas, es evidente que entonces quedaría al ar-
bitrio de éstas el fijar la duración ; y por tanto en el momento que estu-
viesen desaparecidas las causas que las impulsaron á verificar la libe-
ralidad, no había precepto alguno legal en qué fundarse para obligar-
las á continuar dispensándola, toda vez que si bien por el artículo 10
del Real decreto aprobatorio del Concierto están sujetas á las nuevas
contribuciones, rentas é impuestos establecidos por Leyes sucesivas,
por el 11 se hallan libres de las modificaciones introducidas en las tari-
fas ó cuotas en cuanto tengan relación á los encabezados ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo procuesto por esa Dirección general y lo infor-
mado por la de Contribuciones, ha tenido á bien disponer que á la Real
orden de 1 .0 de Agosto de 1898 no se la dé otro alcance que el de com-
putar el donativo de las setecientas mil pesetas por todo el tiempo que
duren los recargos transitorio y de guerra que afecten á las contribu-
ciones, rentas é impuestos objeto del Concierto, como acontece con el
de transportes marítimos de viajeros y mercancías, origen de las recla-
maciones de que se trata, y como consecuencia se acceda á lo pretendi-
do, dando las convenientes órdenes á las Aduanas de aquellas provin-
cias .

De Real orden lo digo á V . I. para los efectos correspondientes .
Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y cumplimiento, y

para que lo participe al Presidente de esa Diputación y demás intere-
sados como resolución de sus solicitudes .

Lo que transcribo para conocimiento de esa Excma . Diputación .
Dios guarde á V . E. muchos años. Bilbao 3 de Abril de 1900.-Manuel
López Romo .-Sr. Presidente do la Excma . Diputación de esta pro-
vincia .

Real orden de 26 de Febrero de 1902 (Hac .)

IMPUESTO DE TRANSPORTES

Administración especial de Hacienda de la provincia de Vizcaya .
-La Dirección general de Aduanas dice á esta Administración especial
de Hacienda con fecha 11 del actual lo siguiente :

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este Centro di-
rectivo con fecha 26 de Febrero último la siguiente Real orden :

Ilmo . Sr . : Visto el expediente instruido en esa Dirección general,
en virtud de las instancias presentadas por las Diputaciones provincia-
les de Guipúzcoa y Vizcaya solicitando la devolución de lo que han sa-
tisfecho de más dichas provincias por el impuesto de transportes ;
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Resultando que tal petición se funda en que hallándose dicho im-
puesto comprendido en el Concierto autorizado por Real decreto do
1 .0 de Febrero de 1894, y habiéndose encargado el Estado de la recau-
dación directa de la parte correspondiente á los transportes por la vía
marítima desde la publicación (le la Ley de 20 de Marzo de 1900 que
creó aquel impuesto suprimiendo al mismo tiempo los que regían por
concepto análogo hasta la mencionada fecha, ha existido una duplici-
dad en el cobro con perjuicio de las provincias concertadas :

Considerando que la reclamación es justa, toda vez que es evidente
la duplicidad en el pago de un mismo impuesto, y por tanto el Estado
no puede negarse á devolver lo que percibió indebidamente :

Considerando que el procedimiento seguido por las entidades recla-
mantes para determinar la suma que debe reintegrarse, ha sido el de
dividir lo ingresado por el suprimido impuesto en vía marítima duran-
te un año por 365 días para obtener la suma que corresponde á cada
día y multiplicar ésta por 173, que son los días que duró la duplicidad
en el pago; pero como quiera que según aparece en el expediente la
Diputación de Guipúzcoa ha devuelto como ingresado dos veces por los
contribuyentes en ese período 12 .063,81 pesetas, nada resulta más equi-
tativo que reintegrarle esa suma siempre que se justifiquen esas devo-
luciones en la forma que estime más conveniente la Administración es-
pecial de Hacienda de la provincia :

Considerando que no habiendo cobrado el impuesto la Diputación
de Vizcaya desde la implantación de la citada Ley de 20 de Marzo, se
carece de base cierta para fijar aproximadamente el perjuicio que re-
presenta para la misma haber satisfecho íntegra la cantidad concerta-
da durante los 173 días, mas no hay tampoco dificultad insuperable
para apreciarlo equitativamente, toda vez que en el 2 .0 párrafo del ar-
tículo 1 .0 del Real decreto de 25 de Octubre de 1900 que modificó el
Concierto autorizado en 1894, comprendiendo en el mismo los impues-
tos de nueva creación, se declararon deducibles del cupo concertado
con la provincia de Vizcaya 20 .000 pesetas, en cuya suma se calculaban
los derechos que dejaba de percibir por el impuesto de Transportes
por vía marítima que recaudaba directamente el Estado, y claro es que
si esa cantidad fué aceptada por la Diputación como representativa del
menor ingreso que obtendría por ese concepto, ninguna otra puede
servir mejor para evaluar la cantidad reintegrable por lo satisfecho de
más en los repetidos 173 días, y correspondiendo, pues, á cada día del
año 54,80 pesetas, partiendo de aquella suma como base para el cálcu-
lo, el importe total de los 173 días se eleva á 9.480,40 pesetas, que es la
cantidad que procede devolver á Vizcaya ; y

Considerando que en cuanto á la forma en que haya de realizarse
la devolución á Vizcaya y la de la suma que se reconozca á Guipúzcoa,
después de la justificación necesaria, tratándose de ingresos indebidos
de un impuesto que subsiste aunque con otra denominación que con la
primitiva, no hay inconveniente en que se verifique en el actual ejerci-
cio como minoración de los productos del impuesto de transportes por
vía marítima que es su verdadera aplicación ;

El Rey (q . D . g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino, con-
formándose con lo propuesto por esa Dirección general y lo informado
por la Intervención general de la Administración del Estado, se ha.
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servido disponer se proceda á la devolución solicitada en la forma que
se indica .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. »

Lo que tengo el gusto de trasladar á V . S. para su conocimiento y
demás efectos .

Dios guarde á V. S . muchos años. Bilbao 26 de Marzo de 1902 .-
José Viñas.-Sr . Presidente de la Excma . Diputación provincial de
Vizcaya .

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 27 de Octubre de agio

Delegación Especial de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa .-
Excmo . Sr . : El Excmo . Sr . Director general de Contribuciones, Im-
puestos y Rentas, trasladando fallo del Tribunal gubernativo de Ha-
cienda me dice en comunicación fecha 18 del actual lo siguiente :

«Vistos los recursos de alzada interpuestos por la Sociedad «O . G . y
Compañía» y Diputaciones provinciales de las Vascongadas, contra
acuerdo de la Delegación Especial (le Hacienda de Guipúzcoa, que
declaró obligada á aquélla á tributar directamente á la Hacienda por el
impuesto de transportes :

Resultando que reclamadas á las Empresas de automóviles «La
Vascongada» y «La Tolosana» las declaraciones á que hace referencia
el artículo 47 del Reglamento de transportes, acude D . O. G . en repre-
sentación de la sucesora de la primera, solicitando se consulte el caso á
la Superioridad y acompañando copia de acuerdo de la Comisión pro-
vincial en que se mantiene un criterio negativo al pago directo :

Resultando que elevada á consulta á este Centro se acordó por el
mismo abstenerse de conocer en el asunto para no prejuzgarle, ni
usurpará las Oficinas provinciales el derecho á resolver en primera
instancia, devolviéndose en su consecuencia el expediente á la Delega-
ción Especial para que sin perjuicio de la alzada á interponer en su día,
acordase reglamentariamente sobre el punto controvertido :

Resultando que puesto de manifiesto el expediente, tanto á la So-
ciedad interesada como á la Diputación provincial, considerada como
parte en el mismo, insistieron sobre su pretensión de encontrarse las
líneas de automóviles comprendidas en el Concierto económico, siendo
desestimadas sus instancias por acuerdo de 12 de Julio último, notifi-
cado á la Sociedad el 16 y á la Diputación el 15 del mismo mes y año :

Resultando que contra dicho acuerdo recurren ambas partes en
instancias de 51,9 de Julio y 1 .° de Agosto respectivamente, con entrada
en este Ministerio en 8 y 12 de dicho mes de Agosto :

Resultando que devuelto el expediente á la provincia para reintegro,
cotejo de documentos y unión á lo actuado de la cédula de notificación
á la Diputación del acuerdo recurrido, se remite nuevamente á este
Ministerio con la adición de dos nuevos escritos antes no acompañados,
uno de la Sociedad «O . G . y Compañía» por el que interponen el re-
curso ante la Delegación para el Tribunal gubernativo dentro de plazo
con fecha de entrada 30 de Julio, y otro de la Diputación en que recha-
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za el carácter de alzada que se atribuye á su última instancia formu-
lada por los Presidentes de las tres Diputaciones Vascongadas :

Vistos los Reales decretos de 1 . 0 de Febrero de 1894, 25 de Octubre
de 1900 y 13 de Diciembre de 1906, art . 59 del Reglamento de procedi-
mientos vigente y demás disposiciones aplicables :

Considerando que el verdadero carácter del escrito firmado por los
Presidentes de las tres Diputaciones es el de un recurso de alzada con-
tra el acuerdo de la Delegación y procede, por tanto, resolverle, dada
su identidad de fondo, juntamente con el de la Sociedad «O . G . y Com-
pañía» :

Considerando que la cuestión ventilada en este expediente, si bien
compleja en cuanto á sus resultados posteriores es de un planteamiento
sencillo en grado sumo, tratándose sólo de dilucidar si la determinación
expresa y categórica del artículo 6 .° en el vigente Concierto de las
líneas de ferrocarriles y tranvías comprendidas en el cupo fijado, im-
plica la afirmación de que todos los demás servicios (le transportes
deban tributar directamente al Estado :

Considerando que procede en primer término, interpretando unos
artículos por otros, buscar el criterio que los haga entre sí más compa-
tibles, haciendo prevalecer la interpretación que, lejos (le presentar con-
tradictorio el texto del Concierto, autorice á considerarle como un todo
homogéneo y armónico :

Considerando que el hecho de haberse concertado los transportes
por las vías terrestres y fluviales, según se consigna en el correspon-
diente epígrafe del artículo 2.° del Real decreto de 13 de Diciembre do
1906, implica la imposibilidad de que el Concierto se limito á las líneas
de ferrocarriles y tranvías que taxativamente determina el artículo 6 .°
porque en este caso no se hubiera adicionado la palabra «transporte»
que es la única denominación del impuesto, y complemento de «por las
vías terrestres y fluviales» que sería no sólo innecesario sino inexacto :

Considerando que el mencionado artículo 6 . ° sólo pudo exceptuar
del Concierto á las líneas férreas, no consignadas taxativamente en el
mismo, pero no á las entidades que utilizan otros medios de transpor-
tes, como lo prueba el haberse concertado este impuesto en Guipúzcoa
en 30.000 pesetas, cifra incomparablemente superior á la que pudiera
recaudar la Hacienda en dicha provincia con el actual tipo de grava-
men, concertando solamente las (los Empresas determinadas en dicho
artículo por grandes que sean los ingresos que prudencialmente so les
calcula :

Considerando que dan más fuerza á esta interpretación los Concier-
tos procedentes de 1894 y 1900 en los que si bien se conciertan nuevas
líneas de ferrocarriles y tranvías, nunca parecen celebrados Conciertos
especiales por diligencias ú otros vehículos, estado especial (le derecho
que de haberse pretendido modificar en el año 1906, lo fuera de un
modo categórico y terminante y no por un silencio quizá intencionado,
toda vez que los citados Reales decretos permanecen vigentes en todo
lo que no aparecen expresamente derogados :

Considerando que el aumento de 500 .000 pesetas por el mero trans-
curso del primer decenio de vigencia (art . 12) implica también la pre-
sunción y creencia racionales (le que las bases imponibles de todas la :;
contribuciones concertadas sufrirán aumento con el avance progresivo
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de población y fuentes de riqueza, presunción que sería ilógica en sus
consecuencias si la Hacienda por otra parte fuera sometiendo á tri-
butación directa los nuevos servicios explotados, base para resarcirse
la Diputación á riesgo y ventura de aumento :

Considerando que aun cuando se estimasen contradictorios los ar-
tículos 2 .° y 6.°, la solución obtenida por las reglas de interpretación
aplicables sería la misma, ya se considere el Concierto con un carácter
contractual y fraccionado, ya le sea negado tal carácter por la desigual-
dad de las partes contratantes, dependiente una de otra :

Considerando que en el primer caso serían de aplicación los artícu-
los 1 .282 y concordantes del Código civil, siendo los actos coetáneos y
posteriores á los Conciertos de 1894 y 1900, vigentes cuando la aproba-
ción del de 1906 y la no exigencia durante los 16 años transcurridos del
impuesto á los servicios excluidos del mencionado artículo 6 .° :

Considerando que en el segundo caso serían fuente de interpreta-
ción las disposiciones anteriores no derogadas, y por tanto, el artículo
7 .° del Real decreto de 1894, llegándose por tanto á una conclusión
idéntica :

Considerando que el artículo 1 .289 del Código civil no puede concep-
tuarse aplicable, pues sólo sería en el primer caso de los examinados y
cuando por falta de la regla de interpretación indicada no pudiera de-
ducirse lógicamente la intención de los contratantes :

Considerando que al afirmar el artículo 8 .0 del Concierto, que las
demás contribuciones no concertadas serán administradas directamente
por la Hacienda, implica, á sensu contrario, que las concertadas no lo
serán, y si otra hubiese sido la intención, así se hubiera hecho constar
expresamente :

Considerando que la cuestión suscitada tiene verdadera importancia
y exige una aclaración general que resuelva para siempre en un senti-
do ú otro la multitud de casos análogos que puedan suscitarse ;

El Tribunal gubernativo de este Ministerio acuerda en sesión de este
día revocar el fallo de primera instancia, declarando que en el Concierto
vigente de 13 de Diciembre de 1906 se encuentran comprendidos todos
los transportes por las vías terrestres y fluviales, excepción hecha de
las líneas de ferrocarriles y tranvías no detalladas en el artículo 6 .°

Lo que comunico á V. S . para su conocimiento y demás efectos .»

Lo que participo á V . E . para su conocimiento y efectos. Dios guar-
de á V. E . muchos años . San Sebastián 29 Noviembre 1910.-Eduardo
Meléndez.- Excmo. Sr . Presidente de la Diputación provincial de
Vizcaya .

Orden de la Dirección general de Propiedades é Impuestos, 21 de Enero de i9zi

Delegación especial de Hacienda .-La Dirección general de Propie-
dades é Impuestos, en orden del 21 del actual, dice á esta Delegación lo
que sigue :

«Visto el expediente sobre competencia entre la Diputación provin-
cial y esa Delegación para tramitar y resolver la denuncia presentada
por D . J . A. contra la Compañía del Ferrocarril de Bilbao á Portugale-
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te por defraudación al impuesto de transportes en el ramal de la «Casi-
lla» al monte de Miravilla :

Resultando que en 3 de Marzo último D . J. A . B . denunció ante la
Delegación de Hacienda en Vizcaya el hecho de que la Compañía del
ferrocarril de Bilbao á Portugalete no ha ingresado, en la forma que
determina el art . 47 del Reglamento de Transportes, el impuesto corres-
pondiente al de los minerales conducidos por el ferrocarril llamado «de
la Casilla al monte de Miravilla»>, propiedad de dicha Empresa, desde el
comienzo de su explotación (1901 hasta 31 de Diciembre de 1906) ; ferro-
carril que no pudo ser comprendido en el Concierto de 1 .° de Febrero
de 1894, puesto que no existía en dicha fecha, ni aparece en ningún otro
que pudiera tener vigencia durante la época á que se refiere la presen-
te duración :

Resultando que en la visita de inspección á los funcionarios de la
Empresa para la comprobación de la denuncia, su presentación suscitó
como previa la cuestión de competencia de la Administración general
del Estado por entender que correspondía á la Diputación provincial,
facilitando no obstante al Inspector cuantos datos creyó éste necesarios
al efecto de la denuncia :

Resultando que la Delegación Especial ofició á la Diputación provin-
cial preguntándola «si la referida línea . . . estima que se halla incluida en
los Conciertos y ampliación expresados, con indicación de los fundamen-
tos en que apoya su autorizada opinión» :

Resultando que la Diputación provincial contestó á dicha comunica-
ción con otra fecha 4 de Mayo en la que expuso «que la única compe-
tente para entender en esta clase ele asuntos de denuncias por defrauda-
ción del impuesto concertado de transportes y de sus incidencias, es la
Diputación provincial de Vizcaya», y que teniendo analogía este caso
con el del ramal de (, La Industrial á Azbarren), de la línea de Santan-
der á Bilbao, se manifiesta á la propia Delegación que la Corporación
provincial mantiene su exclusiva competencia y solicita la inhibición en
el asunto de la Delegación de Hacienda de Vizcaya, y en todo caso, si
procediese la celebración de un Concierto especial respecto á los trans-
portes del repetido ramal, previas comprobaciones que procedan según
lo concertado, la Excma . Diputación será quien realice las conducentes
á tal fin :

Resultando que la Delegación de Hacienda dió al expediente la tra-
mitación de competencia, y dicha dependencia y la Diputación provin-
cial elevan al Ministerio de Hacienda sus respectivas actuaciones para
la resolución de la cuestión :

Resultando que la Sección correspondiente de la Dirección general
invocando la resolución del Tribunal gubernativo recaída en el citado
expediente del ferrocarril de Santander á Bilbao de «La Industrial á
Azbarren», que declara la competencia de las Oficinas de Hacienda
para determinar sobre la inclusión ó exclusión del Concierto y tributar
directa ó por concierto, propone la desestimación de la pretensión de la
Diputación provincial y la devolución del expediente á la Delegación de
Hacienda para que resuelva el asunto en el fondo :

Resultando que en tal estado pasa el asunto á informe en este Cen-
tro consultivo :

Considerando que al establecer nuevo Concierto económico por Real
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decreto de 13 de Diciembre de 1906, al terminar los 12 años de plazo
del otorgado por el 1 .0 de Febrero de 1.89.4, se dijo en exposición de mo-
tivos que se establecía «sin alteración alguna de las condiciones legales
que fijan el actual estado de derecho» :

Considerando que en punto á este particular no puede ponerse ni
por un momento en duda que el estado (le derecho aludido es y ha de
entenderse siempre limitado al reconocimiento de la función autónoma
de las provincias en las materias tributarias, objeto de concierto, pero
única y exclusivamente esto y sin el más pequeño menoscabo de la fran-
ca soberanía del Estado para definir la dicha materia en los casos de
duda, y siempre con la garantía para el contribuyente de seguir los trá-
mites y procedimientos legales y reglamentarios, y sin perjucio del de-
recho natural y proveniente del concierto mismo que asiste á las Dipu-
taciones respectivas para acudir en reparación de agravios al Gobierno
de S . M . si estima que la representación general del Estado menoscaba
o limita facultades que creen las asisten por virtud de aquél :

Considerando, por tanto, que la cuestión suscitada por la Diputación
provincial de Vizcaya no puede por su naturaleza misma entenderse
nunca como de competencia en el sentido de conflicto de jurisdicción,
sino sólo como simple representación de un supuesto agravio por limi-
tación de ejercicio de sus atribuciones, asunto que no puede constituir
una verdadera cuestión de competencia en sentido procesal, sino que
no como cuestión incidental pueda afectar siquiera al expediente ins-
truido por la Oficina provincial de Hacienda contra la Compañía del
ferrocarril de Bilbao á Portugalete, entidad que dentro de las disposi-
ciones vigentes tiene perfectamente expedito su derecho para reclamar
contra cualquiera determinación de la Administración general quo esti-
me impuesta indebidamente una responsabilidad ó negarle su derecho ; y

Considerando que en tanto que la competente Autoridad económica
en la provincia no haya dictado en el expediente la resolución que sea
procedente, no cabe la intervención de los Centros superiores en el
fondo del asunto;

Esta Dirección general ha acordado devolver el expediente á esa
Delegación para su tramitación reglamentaria y para que comunique
á la Diputación provincial la imposibilidad legal de ser oída en este
expediente sin perjuicio del derecho (le exponer al Gobierno las quejas
y razones que la ocurran con motivo de la ejecución del Concierto en
vigor. »

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y notificación de la
resolución transcrita á la Corporación de su presidencia ; advirtiéndolo
que dicha resolución es apelable ante el Tribunal gubernativo del Mi-
nisterio de Hacienda, y que podrá entablar el recurso en el plazo de
quince días contados desde el siguiente al de la entrega del presente
oficio .

Dios guarde á V. S. muchos años . Bilbao 24 de Enero de 1911 .-
Eduardo Pérez de Guzmán.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación
Provincial de Vizcaya .



Decreto del Tribunal gubernativo de Hacienda, 9 de Marzo de igzi

Delegación especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya .-La
Dirección general de Propiedades é Impuestos en orden de 20 del ac-
tual dice á esta Delegación especial lo siguiente :

Por la Subsecretaría de este Ministerio se ha comunicado á esta Di-
rección general con fecha 9 del actual la orden que sigue :

Ilmo . Sr . : Visto el escrito presentado ante el Tribunal gubernativo
por D . L. S., Presidente de la Excm a . Diputación de Vizcaya, contra
acuerdo de esa Dirección general fecha 21 de Enero de 1911 :

Resultando que en virtud de denuncia (le defraudación presentada
por D . J. A . contra la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete
en su ramal de la Casilla al monte de Miravilla se levantó acta por el
funcionario competente en la que alegó el Director de la Compañía la
incompetencia de la autoridad económica por tratarse de una línea con-
certada y haber prescrito el derecho á la inspección de documentos :

Resultando que la Diputación provincial, evacuando informe pedido
por la Delegación, requirió de inhibición á ésta, que, manteniendo su
competencia, lo comunicó así á la primera, elevándose por una y otra á
ese Centro los respectivos antecedentes :

Resultando que esa Dirección general, de acuerdo con la de lo Con-
tencioso, acordó la devolución del expediente á la provincia para su
tramitación reglamentaria y para que comunicase á la Diputación pro-
vincial la imposibilidad legal (le ser oída en este expediente, sin perjui-
cio del derecho á exponer al Gobierno las quejas y razones que le ocu-
rran con motivo de la ejecución del Concierto :

Resultando que contra este acuerdo recurre la Diputación ante el
Tribunal gubernativo en súplica de que se declare incompetente á la De-
legación especial de Hacienda de Vizcaya para tramitar la denuncia que
motivan estas actuaciones :

Visto el vigente Reglamento de Procedimiento, y
Considerando que la cuestión suscitada por la Diputación y resuelta

por ese Centro en 21 de Enero, ha de considerarse necesariamente, ó
como una cuestión de competencia, ó como materia general sujeta á las
leyes ordinarias de procedimiento :

Considerando que en el primer caso y hallándose decidido en senti-
do desfavorable para la Diputación, tendría el citado acuerdo carácter
definitivo y causaría estado conforme dispone el art . 87 de dicho Regla-
mento, siendo en tal caso el recurso de apelación improcedente :

Considerando que en la segunda hipótesis, y habiéndose desechado
la primitiva solicitud del Presidente, entre otras razones por no caber
la intervención de los Centros superiores hasta que la correspondiente
autoridad económica de la provincia dictare la resolución apelable de
su competencia impide idéntica consideración, aun con mayor motivo
de un asunto que carece indudablemente de base :

Considerando que aun prescindiendo do las anteriores razones que
justifican la improcedencia del recurso bajo un aspecto meramente pro-
cesal, son perfectamente admisibles y pertinentes los fundamentos del
acuerdo apelado sobre el fondo de la cuestión ;

El Tribunal gubernativo en sesión de este día ha acordado confir-
mar el fallo apelado .

Lo que comunico á V . S. para su conocimiento y demás efectos .
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Lo que con devolución del expediente original, comunico á V . S .

para su conocimiento, notificación en forma al interesado y demás
efectos, debiendo acusar su recibo á vuelta de correo .

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y notificación á la
Excma . Diputación de su presidencia de la resolución transcrita, la
que pone término á la vía gubernativa y contra la que sólo podrá ejer-
citarse la demanda contencioso-administrativa en el plazo de tres meses
contados desde el siguiente al de la entrega del presente oficio .

Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 28 de Marzo de 1911.-
P . S., Juan Montero.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación Pro-
vincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de Enero de igig

EXTRACTO

En 27 de Noviembre de 1913, la Delegación especial de Hacienda de
Vizcaya invitó al Director gerente del tranvía (le Bilbao á Begoña á
legalizar su situación en cuanto al pago del impuesto de transportes
sobre billetes de viajeros y mercancías, proponiéndole la aceptación
del Concierto directo con la Hacienda, á cuyo efecto debería presentar
declaración de los productos obtenidos desde que hacía más de un año
quedó abierta la línea al servicio público, á cuya invitación contestó
remitiendo los datos pedidos; pero advirtiendo, que el ramal á Begoña
forma parte de la concesión ferroviaria de 15 kilómetros de Bilbao á
Lezama, comprendida en el Concierto económico de 1906 celebrado
entre el Estado y la Diputación provincial . La Delegación de Hacienda,
estimando que dicho tranvía no podía estar comprendido en el Con-
cierto, requirió de nuevo á la Compañía á que manifestara si aceptaba
ó no el Concierto para el pago del impuesto de transportes, advirtién-
dole que en caso negativo le practicaría la liquidación á razón de una
peseta por metro lineal de recorrido .

Contra esta resolución interpuso recurso de alzada ante el Tribunal
gubernativo del Ministerio de Hacienda la Compañía del ferrocarril de
Bilbao á Lezama, que después de tramitado en forma, y oídas las
Direcciones generales de Contribuciones y Propiedades é informada
por la Diputación de .Vizcaya, resolvió dicho Tribunal : 1 .°, desestimar
en todas sus partes el recurso interpuesto y declarar que el tranvía eléc-
trico de Bilbao á Begoña se halla sujeto al pago del impuesto de trans-
portes y fuera de los beneficios del Concierto de 13 de Diciembre de
1906 ; y 2 .°, ordenar á la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya
que para el esclarecimiento de si los 13 kilómetros de ferrocarril de Bil-
bao á Lezama se encuentran para el pago del impuesto en el mismo
caso que los dos kilómetros citados, incoe las oportunas diligencias cerca
de la Compañía de que se trata, dando vista de ellas á la Diputación
provincial antes de resolver en primera instancia .

Fúndase el precedente acuerdo del Tribunal gubernativo en que el
ferrocarril de Bilbao á Begoña no puede considerarse incluido en el
Concierto de 1906, toda vez que empezó á explotarse en 30 de Octubre
de 1912, en que no puede estimarse como ramal del ferrocarril de Bil-
bao á Lezama, porque ramal de una línea férrea debe entenderse una
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derivación de la misma línea, pero con servicio del mismo material y
personal, condiciones que no concurren en el presente caso ; en que no
ha podido obtenerse ni aportarse al expediente el dato esencial y defi-
nitivo relativo á los ingresos que en cada año haya hecho la Compañía
recurrente en la Caja de la Diputación de Vizcaya desde Diciembre de
1906 á igual mes de 1913, con separación por años y por trozos de la
dividida concesión, habiéndose excusado de facilitarlos la del ferroca-
rril de Santander á Bilbao, lo qúe lógicamente induce á creer que no
existe el ingreso en la Diputación por el impuesto de transportes, co-
rrespondiente al ferrocarril de Bilbao á Begoña, y ello revela que no
está incluido en el Concierto de 1906 ; en que de los datos aportados
por la Dirección general de Propiedades relativos á los ingresos hechos
para gastos de inspección y vigilancia, aparece que desde 1914 sólo
ingresó á razón de 13 kilómetros y no de 15, hecho que revela que el
trayecto de Bilbao á Begoña no forma parte del ferrocarril de Bilbao á
Lezama y sí de un tranvía eléctrico distinto y separado de dicho ferro-
carril ; en que por tanto existe duplicidad de pago al obligar á la Com-
pañía del Tranvía al pago del impuesto de transportes, y que en cuanto
á los 13 kilómetros que comprende la línea de Bilbao a Lezama y la
determinación de si por ella debe satisfacer el impuesto de transportes,
procede la incoación del oportuno expediente .

Interpuesto recurso contencioso - administrativo por la expresada
Compañía contra dicho acuerdo del Tribunal gubernativo, el Tribunal
Supremo absolvió á la Administración general del Estado de la de-
manda formulada y confirmó aquel acuerdo, consignando los siguientes
fundamentos :

Considerando que el trazado del ferrocarril de vía estrecha de Bilbao
á Lezama, autorizado por la Ley de 12 de Julio de 1889, sufrió por la
de 16 de Mayo de 1902 una importante variación, en virtud de la cual
quedó eliminado del plan primitivo el trozo de la línea que había de
pasar por el término de Begoña :

Considerando por lo tanto que el ferrocarril de Bilbao á Lezama,
expresamente incluido en el Concierto económico de 13 de Diciembre
de 1906, era el que funcionaba cuando tal Concierto se celebró, es decir,
aquel cuyo trazado había quedado reducido, como consecuencia de la
Ley de 1902, á causa de haberse eliminado del primitivo plan la parte
comprendida entre la capital vizcaína y la anteiglesia de Begoña :

Considerando que la línea posteriormente tendida entre ambas po-
blaciones, no para enlazar con el ferrocarril de Bilbao á Lezama, sino
para un servicio completamente distinto y que se realiza bajo condicio-
nes muy diferentes en cuanto á la fuerza de tracción y á la anchura de
la vía, constituye un ferrocarril no incluido entre los mencionados en
el Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, de donde se sigue, que al
sujetarlo la Administración del Estado al impuesto de transportes no
ha desconocido ningún derecho de la Sociedad reclamante . . . (Gaceta
del 27 de Abril .)
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Impuesto sobre los vinos

Real decreto de 29 de Marzo de 1894 (Hac.)

. . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISPOSICIÓN FINAL

Art . 73. Luego que se hayan realizado los conciertos en todas las
provincias y fijado la suma que á las Diputaciones y Ayuntamientos se
deba satisfacer en sustitución de lo que actualmente perciben por el im-
puesto de consumos sobre el vino, quedará éste suprimido y será libre
la circulación de este producto,en aquellas provincias . Se exceptúa de
lo dispuesto en este artículo á las tres provincias de Vizcaya, Guipúz-
coa y Alava, y podrá también exceptuarse á Navarra, si así procediese,
conforme al art . 41 de la vigente Ley de presupuestos .

Madrid 29 de Marzo de 1894 .-Aprobado por S . M.-E1 Ministro de
Hacienda, Amós Salvador. (Gac . del 30) .



CAPÍTULO V

Cámaras de Comercio

Real decreto de 29 de Diciembre de 1911 (Foro .)

REGLAMENTO DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

. . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . .

	

. .
Art . 7 .0 . . . Las Cámaras de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava

se amoldarán, en cuanto á la recaudación de sus recursos y sistema
electoral, al régimen tributario que hoy disfrutan dichas provincias,
mientras subsista . . . (Gac . 1 .° Enero 1912 .)

Real orden de 2o de Diciembre de 1913 (Gob.)

Gobierno Civil de la Provincia . —El Excmo . Sr . Ministro de la Go-
bernación me - comunica en 20 del corriente la Real orden que sigue :

«Por el Ministerio de Fomento se comunica á este de Gobernación
con fecha 20 de Noviembre próximo pasado la Real orden que sigue :

Excmo . Sr . : Reorganizadas las Cámaras de Comercio é Industria
con el carácter de Corporaciones oficiales dependientes de este Ministe-
rio porr la Ley de bases de 29 de Junio de 1911 y Reglamento orgánico
de 29 de Diciembre del mismo año, es obligatoria su existencia y fun-
cionamiento en todas las capitales de provincia como Cuerpos consulti-
vos de la Administración en cuanto se relaciona con el comercio, la in-
dustria y la navegación . A este fin, y para no hacer depender la vida
de esos organismos de la voluntad de los antiguos asociados, en justa
reciprocidad además á los nuevos deberes que se les han impuesto,
concede aquella Ley á las nuevas Cámaras como recursos permanentes
un tanto por ciento sobre la contribución de sus electores, que consti-
tuye una cuota obligatoria y exigible para los contribuyentes .

Excluidas las Provincias Vascongadas y Navarra del régimen tribu-
tario á que están sometidas las restantes provincias por virtud del Con-
cierto económico que concede á aquellas Diputaciones total autonomía
administrativa, no encuentran las Cámaras de Alava, Guipúzcoa, Viz-
caya y Navarra en sus respectivas Diputaciones el apoyo necesario
para establecer sobre los arbitrios que allí se cobran por el ejercicio
del comercio y la industria el recargo equivalente á las cuotas obliga-
torias que perciben las restantes de España, resultando así inadapta-
ble é inaplicable en la región vascongada una Ley del Reino que impo-
ne á las expresadas Corporaciones la necesidad de subsistir y de cum-
plir numerosos é importantes servicios sin otra excepción que la de
acomodarse para la recaudación de sus recursos obligatorios al régi-
men tributario especial de sus respectivos territorios .

Acuden las Cámaras interesadas uno y otro día á este Ministerio
excusando el cumplimiento de sus deberes en la carencia absoluta de
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recursos y exponiendo la situación que les crean las Diputaciones al
negárselos ; y en vista de la repetición de la queja y de la necesidad de
prestar acatamiento á la Ley,

S . M . el Rey (q . D. g.) se ha servido disponer que por ese Ministe-
rio se llame la atención de las Diputaciones provinciales de las Provin-
cias Vascongadas y Navarra acerca de la necesidad de autorizar á las
Cámaras provinciales de Comercio é Industria para que perciban, en
armonía con lo dispuesto en la Ley de bases de 29 de Junio de 1911 y
Reglamento orgánico de 29 de Diciembre del mismo año, hasta un dos
por ciento de los arbitrios que satisfagan los comerciantes, industriales
y nautas y las Sociedades y Empresas mercantiles, productoras ó
de navegación á las respectiva; Diputaciones, señalando los contribu-
yentes que deben tener el carácter de electores de las Cámaras para tal
efecto por analogía á los comprendidos en el art . 17 del citado Regla-
mento, á menos que prefieran aquéllas en sustitución de este sistema
asignar á las Corporaciones en concepto de subvención anual perma-
nente las cantidades necesarias para el cumplimiento de los fines que
tienen determinados en la Ley .

De Real orden lo traslado á V . S . para su conocimiento y efectos
que se interesan en la transcrita Real disposición .»

Y tengo el gusto de trasladarlo á V . S . para su conocimiento y de-
más efectos .

Dios guarde á V . S . muchos años. Bilbao 24 de Diciembre de 1913 .
-El Barón de Finestrat .-Sr . Presidente de la Excma . Diputación
provincial de Vizcaya .



CAPÍTULO VI

Carreteras y caminos vecinales

Real orden de 31 de Agosto de i9oo (Agr ., Ind. y Com .)

CARRETERA DE URQUIOLA Y ERMUA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.-CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Excmo. Sr . : Vista la instancia presentada por la Diputación provin-
cial de Vizcaya solicitando, de acuerdo con los 14 pueblos que compo-
nen la Merindad de Durango, que las carreteras de Ermua y Urquiola
se incorporen á la red de las de la Diputación provincial, y que á este
efecto se dicte una R . O . que derogue la de 1861 que privó á dichos
pueblos de la administración de las carreteras por los mismos cons-
truidas:

Resultando que á fines del siglo pasado se unieron en el Señorío de
Vizcaya varios Municipios con objeto de proceder á la construcción y
apertura de las carreteras de Ermua y Urquiola, formándose al efecto
una asociación compuesta de 14 pueblos; habiendo recabado aquella
Empresa del Consejo Supremo de Castilla, que en aquel tiempo enten-
día en toda clase de obras, varias Reales Cédulas para autorizar la
percepción de arbitrios y la aprobación de los proyectos :

Resultando que al propio tiempo que se concedía el Real permiso
para la apertura de aquellas carreteras, se nombró al Corregidor del
Señorío Juez ejecutor de las obras ; y una vez terminada la construc-
ción, se administraron los caminos con entera independencia por la
asociación de los 14 pueblos :

Resultando que en tal estado continuaron las cosas durante un pe-
ríodo de 70 años, hasta que se dictó por el Ministerio de Fomento la
Real orden de 5 de Junio de 1861 disponiendo que, en vista del expe-
diente instruido en la Dirección general de Obras públicas sobre modi-
ficación de la cuesta de Areitio en la carretera de Ermua, se encomen-
dase al Gobernador civil de la provincia de Vizcaya la administración
de la - Empresa de los pueblos interesados en la ejecución de la mencio-
nada carretera para la más acertada y ordenada inversión de los fon-
dos á la misma destinados:

Resultando que, aun cuando esta Real disposición fué dictada para
la ejecución de las obras entonces proyectadas, ha continuado en vigor
hasta ahora; pero reunidos el día 13 de Julio último en el despacho del
Gobernador de Vizcaya los representantes de la Diputación provincial
y de los 14 pueblos de la Merindad de Durango, se dió lectura de una
Memoria en que constaba el estado poco satisfactorio de la administra-
ción de la Empresa de caminos, pidiendo su incorporación á la red de
carreteras de la Diputación provincial :

Resultando que el Gobernador civil manifestó que «indudablemente
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estaría mucho mejor servida la administración de la, Empresa de las
carreteras de Urquiola y Ermua en manos de la Cororación provin-
cial que tan acertada y dignamente administra las demás de su territo-
rio, pero que para ello era preciso que no quedara subsistente la Real
orden de 5 de Junio de 1861», acordando, en su consecuencia, la Junta
or unanimidad recabar del Gobierno de S . M . la publicación de otra

Real orden que anule la dictada por el Ministerio de Fomento :
Considerando que por este Ministerio no se interviene actualmente

en las Provincias Vascongadas en nada que se relacione con la cons-
trucción ni conservación de las carreteras provinciales, ocupándose
únicamente de las pocas carreteras que tiene el Estado en aquella co-
marca; y

Resultando de cuanto antecede que, en opinión unánime del Gober-
nador civil y de los representantes de la Diputación provincial y de los
14 pueblos asociados que abrieron en el siglo pasado las carreteras de
Urquiola y Ermua, ha de mejorar la administración de aquellos cami-
nos en cuanto se incaute de ellos la Corporación provincial vizcaína
tan celosa y competente en la materia ;

S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha ser-
vido autorizar á la Diputación provincial de Vizcaya para que, desde
luego, se incaute y administro las carreteras de Ermua y Urquiola que
formarán parte, en lo sucesivo, de la red de carreteras de aquella Cor-
poración, y que deberán serle entregadas por la Empresa de dichos ca-
minos y por el Gobernador de la provincia de Vizcaya, quedando sin
valor ni efecto alguno la Real orden de 5 de Junio de 1861 en todo lo
que se oponga á lo que en la presente se resuelve .

De orden del Sr . Ministro lo comunico á V . E . para su conocimiento
y demás efectos .

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1900.-
El Director general, Pablo de Alzola .-Excmo . Sr . Presidente de la
Diputación provincial de Vizcaya .

Ley de 29 de junio de 19x1 (Fom .)

CAMINOS VECINALES.-CONSTRUCCIÓN

Artículo 1 .° (núm. 3) Las disposiciones de la presente Ley no son
aplicables á las Provincias Vascongadas y Navarra . (Gac . 5 Julio .)



CAPITULO VII

Culto y Clero

Real orden de 5 de Enero de 1878

Las Provincias Vascongadas, al erigirse en 1862 la Catedral de Vito-
ria, quedaron obligadas á satisfacer las dotaciones personales y los gas-
tos del Culto de aquella Santa Iglesia, en la proporción de 31 por 100
del total importe de dichas atenciones las de Vizcaya y Guipúzcoa y del
38 por 100 restante la de Alava ; y aunque es cierto que hasta el princi-
pio de la pasada guerra civil, las Diputaciones respectivas cumplieron
religiosamente el deber que se habían impuesto, empezó en parte á
quedar desatendida la obligación de que se trata, hasta que se hizo caso
omiso de ella en absoluto, desde 1 .° de Julio de 1869 por la de Guipúz-
coa, desde l . ° de Julio de 1870 por la de Vizcaya, y desde 1 .° de igual
mes de 1873 por la de Alava, si bien ésta ofreció pagar á los Prebenda-
dos presentes desde 1 .0 de Abril de 1875, según resulta del expediente
instruido en ese Ministerio (Gracia y Justicia) y remitido á esta Presi-
dencia con fecha 1 .° de Diciembre próximo pasado .

Esta situación, emanada principalmente de la causa de que se ha
hecho mérito, da hoy por resultado que el Clero parroquial de Vitoria,
privado de sus dotaciones como lo está desde tan remota fecha, se en-
cuentra en el estado más aflictivo, y que el Culto de la misma Iglesia
dependa única y exclusivamente de las limosnas de los fieles y de la
ejemplar generosidad del Prelado .

No duda un momento el Gobierno en creer que las actuales Dipu-
taciones de las Provincias Vascongadas mirarán de hoy en adelante la
obligación que sus administrados contrajeron en 1862, con el preferente
interés que su índole reclama, porque las cree animadas de este deseo,
y al propio fin se han hecho vivas excitaciones á los Comisionados que
aquellas Corporaciones nombraron para dar cumplimiento á la Ley de
21 de Julio de 1876 y al Real decreto de 13 de Noviembre de 1877 ; pero
como la situación financiera de dichas provincias no es hoy la más apro-
pósito para atender á la vez al pago de las dotaciones del Culto y Clero
de la Catedral con la debida urgencia, y á las obligaciones contraídas
para con el Tesoro, es perfectamente justo y equitativo que el Gobierno
facilite cuanto lo sea dable, realizar allí los altos fines que inspiraron
el Real decreto de 15 de Enero de 1875, sin que para esto sirva de obs-
táculo el caso excepcional en que se encuentra la Catedral de Vitoria
por virtud de las condiciones especiales en que se verificó su erección y
á las que debe hoy su existencia .

Obligadas las Provincias Vascongadas á pagar al Estado en el actual
año económico los cupos que por contribución de inmuebles, cultivo y
ganadería les señaló el artículo 1 .° del citado Real decreto de 13 de No-
viembre de 1877, computándose lo que desde 1 .° de Julio último hubie-
ran satisfecho y satisfagan por contribución de pan para el Ejército y
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por las obligaciones de Culto y Clero parroquial devengadas desde
igual fecha, nada más sencillo para, realizar el Gobierno el propósito
enunciado, conciliando al propio tiempo la puntual observancia de las
distintas disposiciones que rigen mandando ingresar en el Tesoro los
fondos de Cruzada, que autorizar al Prelado de Vitoria para que apli-
que los de la predicación de 1877 al pago del Culto y Clero de la Cate-
dral, porque deduciendo la misma suma de dichas computaciones, en la
proporción que corresponda á cada provincia, queda el Tesoro reinte-
grado dentro del actual ejercicio y se verifica por tanto el ingreso ma-
terial en sus arcas, de la suma perteneciente á los fondos de Cruzada
por la referida predicación ; cuyo procedimiento equivale á una antici-
pación de fondos hecha en beneficio de tan preferente objeto de la cual
se obtiene el reintegro antes de 1 .0 de Julio de 1878 .

Dada cuenta al Rey (q. D . g.) de todas estas consideraciones, S . M .,
conformándose con el parecer del Consejo de, Ministros, se ha servido
resolver lo siguiente :

Primero . Que se autorice al Prelado de Vitoria para aplicar al pago
del Culto y Clero de aquella Santa Iglesia, dentro de los tipos mínimos
que señala el Concordato vigente y que son los establecidos para las
demás sufragáneas del Reino, las 154 .338 pesetas que por los fondos de
Cruzada correspondientes á la predicación de 1877 debían ingresar en
el Tesoro según el convenio celebrado entre el Gobierno y la Comisaría
general en 18 de Octubre de 1875 .

Segundo. Que para reintegrarse el Tesoro de aquella cantidad se
compute de menos á las referidas provincias, en los cupos que por con-
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería deben satisfacer en el actual
año económico, las sumas siguientes : A cada una de las de Vizcaya y
Guipúzcoa las de 47 .844 pesetas por el 31 por 100 que les corresponde
en las obligaciones de Culto y Clero Catedral, según el convenio de
1862 ; y á la de Alava la de 58 .650 por el 38 por 100 restante del importe
total de las mismas obligaciones .

Tercero. Que por el Ministerio de Hacienda se ordene á las Admi-
nistraciones económicas de dichas tres provincias las formalidades que
éstas deben llenar, con arreglo á la Ley de contabilidad de 25 de Junio
de 1870, para formalizar el ingreso en el Tesoro, del cupo de que se tra-
ta y de los fondos de Cruzada por la predicación de 1877 .

Y cuarto. Que por ese Ministerio se cuide con la más exquisita per-
severancia de que por las Diputaciones de las tres provincias de que se
ha hecho mérito, se atienda con la mayor preferencia al pago de lo que
adeudan por obligaciones de Culto y Clero Catedral y de lo que por es-
tas mismas se devengue en lo sucesivo .

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y puntual cum-
plimiento .

Real orden de 2o de Diciembre de 1878

Habiendo acudido las . Diputaciones provinciales de Guipúzcoa, Ala-
va y Vizcaya á la Presidencia del Consejo de Ministros, manifestando
que si por algún tiempo ha sido de cuenta de las mismas el pago de las
asignaciones personales del Clero y gastos del Culto de la Catedral de
Vitoria porque no contribuían como las demás del Reino y en la debida
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proporción al sostenimiento de las cargas generales del Estado, creen
dichas Corporaciones de estricta justicia que debía relevárseles de la
obligación expresada desde 1 .° de Julio de 1877, toda vez que desde
entonces han quedado planteadas en dicho territorio todas las contribu-
ciones, rentas é impuestos que las Leyes tienen establecido, y cumplidos
por tanto los preceptos de la Ley de 21 de Julio de 1876, se dispuso en
dicha Real orden lo siguiente :

1 .0, los gastos del Culto y las dotaciones del Clero de la Catedral de
Vitoria serán de cuenta del Estado desde 1 .° de Julio de 1878; 2.°, el im-
porte de esta obligación no podrá exceder del tipo mínimo que estable-
ce para las sufragáneas el Concordato con la Santa Sede, comprendien-
do la dotación del Prelado y los gastos de la administración diocesana,
Seminarios y Secretaría de la Junta de reparación de templos ; 3 .°, el
importe de las expresadas dotaciones y gastos debidamente justificados
serán satisfechos durante el actual año económico por las referidas Di-
putaciones provinciales en la proporción que éstas acordaron en 1862,
y se les computará al cupo que aquellas Corporaciones deben pagar al
Tesoro público en igual período por los conceptos comprendidos en los
artículos 1 . ° , 2,° y 6.° del Real decreto de 28 de Febrero próximo pasa-
do ; y 4.°, por el Ministro de Gracia y Justicia se tendrá en cuenta lo
dispuesto en la presente Real orden al verificar el arreglo del Clero de
las Provincias Vascongadas, y al formar los presupuestos de obligacio-
nes eclesiásticas, para comprender en ellos los créditos necesarios al
pago de los pertenecientes á la Catedral de Vitoria desde el próximo
año económico de 1879-80 .

De la de S. M . lo comunico á V. E . para los indicados fines .
Lo que de la propia orden de S . M. traslado á V. E . para su conoci-

miento y el de la Diputación provincial .

Real decreto de ig de Mayo de 1881 (G. y j.)

Se aprueba el arreglo y demarcación parroquial formados para la
diócesis de Vitoria, y se consigna entre otros extremos el siguiente :

Art . 5.° El pago de las asignaciones para el Clero y Culto parro-
quial de las Provincias Vascongadas se hará en la forma en que se ve-
rifica en las demás diócesis, á cuyo efecto se dictarán por el Ministerio
de Gracia y Justicia las disposiciones oportunas .

. . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Gac . del 21 .)

Real decreto sentencia de 21 de Marzo de 1887

EXTRACTO

La Diputación provincial de Guipúzcoa interpuso demanda conten-
ciosa contra la Real orden del Ministerio de Hacienda de 29 de Junio
de 1881 relativa á la formalización de algunas cantidades que había
comprendido entre las obligaciones eclesiásticas de la provincia en los
años de 1877 á 78 y 1878 á 79, para que se computasen á cuenta de los
cupos que le correspondía satisfacer por contribución territorial de los
mismos años .
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Con vista del expediente gubernativo y tramitada la demanda se
dictó la sentencia que en su parte fundamental dice :

Vista la orden de la Regencia del Reino de 18 de Noviembre de 1870
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, la cual contiene, entre
otras, las siguientes bases :

«1 .a Que el presupuesto total del Culto y Clero parroquial, corres-
pondiente á los cuatro Arciprestazgos que componen la provincia de
Guipúzcoa, se fije en 1 .127 .600 reales, ó sean 281 .900 pesetas, corres-
pondiendo 822.100 reales á las atenciones del personal del Clero, y
305.500 á la atención general del Culto .

8.a El presupuesto del Culto y Clero será municipal y no provincial,
quedando absolutamente prohibida toda prestación en frutos y debién-
dose satisfacer las asignaciones de Culto y Clero precisamente en nu-
merario . Al efecto, los Ayuntamientos respectivos formarán el presu-
puesto por ambos conceptos, ciñéndose á las bases de este arreglo, ele-
vándolo todo á la Diputación foral para que ésta lo apruebe .

Vistas las Reales órdenes de 26 de Marzo y 2 de Septiembre de 1872,
por las cuales se autorizó la elevación á parroquia de entrada de la
Iglesia de Lezo, que era ayuda de la parroquial de Rentería, reforman-
do en este punto concreto el arreglo aprobado por la orden antes citada,
y facultando á ambos pueblos para que redactasen sus respectivos pre-
supuestos de Culto y Clero, atendiendo la categoría de las dos parro-
quias, á fin de que después de aprobados por la Diputación foral, se
consignasen por la misma como carga municipal . »

Vista la Ley de 21 de Julio (le 1876, cuyo artículo 3 .° dice :
«Quedan igualmente obligadas, desde la publicación de esta Ley,

las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, á pagar, en la propor-
ción que les corresponda, y con destino á los gastos públicos, las con-
tribuciones, rentas é impuestos ordinarios y extraordinarios que se
consignen en los presupuestos generales del Estado .»

Visto el art . 5 .° de la propia Ley, que autorizó á mi Gobierno :
«2 .° Para hacer las modificaciones de forma que reclamen las cir-

cunstancias locales y la experiencia aconseje, á fn de facilitar el cumpli-
miento del art . 3 .° de esta ley .»

Visto el Real decreto de 13 de Noviembre de 1877, que fijó las canti-
dades con que respectivamente habían de contribuir al Estado en aquel
año económico las Provincias Vascongadas por razón de las contribu-
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, cuyo art . 3 .° dice: «También
se les computará en la expresada contribución todo lo que hasta aquí
hayan satisfecho desde 1 .° de Julio último y satisfagan por obligacio-
nes de Culto y Clero, las cuales corresponderán en adelante al Estado,
con arreglo al Concordato, en la forma y previas las disposiciones
que al efecto se comunicarán por el Ministerio de Gracia y Justicia .»

Vista la Real orden de 14 de Enero de 1878, dictada á instancia de la
Diputación provincial de Guipúzcoa, y en la que se fijaron las reglas y
trámites para la ejecución del Real decreto anterior :

Visto el Real decreto de 28 de Febrero del mismo año, cuyo artícu-
lo 1 .° dice : «Se fija el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y
ganadería, que las Provincias Vascongadas han de satisfacer al Tesoro
en cada uno de los ocho años económicos, que empezarán á contarse



desde 1 .° del próximo Julio, en las cantidades siguientes: Guipúzcoa,
727 .362 pesetas.»

Visto el art . 3 .° del mismo Real decreto, que dice : «Son computables
al cupo de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería : 1 . ° , las
cantidades que desde dicho día 1.0 de Julio próximo deba satisfacer y
satisfaga cada provincia á su respectivo Clero parroquial, y para el
sostenimiento del Culto, hasta que el Estado se haga cargo de ambas
obligaciones, según se previno en el art . 3.° del Real decreto de 13 de
Noviembre de 1877 .»

Considerando que la cuestión debatida en este pleito se reduce á
determinar si, con arreglo á las disposiciones citadas, pueden compu-
tarse al cupo de la contribución territorial de Guipúzcoa, por los años
económicos de 1877 á 78 y 1878 á 79, ciertos aumentos en el presupuesto
de Culto y Clero, que han consistido en 1 .100 pesetas para la creación
de la parroquia de Lezo, 15 .800 para el pago de organistas, y 50 .000
para gastos extraordinarios de reparación de Iglesia y adquisición de
objetos destinados al servicio del Culto :

Considerando que cualesquiera que fuesen las atribuciones que tu-
vieran las antiguas Diputaciones forales, es indudable que la de Gui-
púzcoa, al informar que las obligaciones de Culto y Clero de aquella
provincia se hallarían perfectamente cubiertas con la suma de 1 .126.600
reales, no sólo quedó incapacitada para aumentar esta cifra, sino que
reconoció que únicamente residían en el Gobierno las facultades nece-
sarias para fijarla, y acató, en su consecuencia, el arreglo sancionado
por la orden del Regente del Reino de 18 de Noviembre 1870, la cual
prevenía que los Ayuntamientos, al formar sus presupuestos de aten-
ciones eclesiásticas, se ciñesen á las bases establecidas, siendo la pri-
mera la que fijó el importe de estas obligaciones :

Considerando que así lo entendió también la misma Diputación,
como lo comprueba el hecho de haber consultado á la Superioridad en
30 de Marzo de 1872, respecto al mayor gasto ocasionado por la reins-
talación do la parroquia do Lezo, sobre lo cual recayó la Real orden de
2 de Septiembre del mismo año, autorizando á los Ayuntamientos de
Lezo y Rentería para redactar sus presupuestos de Culto y Clero y á la
Diputación para aprobar y consignar su importe en la misma forma que
el de las demás obligaciones eclesiásticas de la provincia :

Considerando, por esta razón, que no es posible hoy sostener que
los Ayuntamientos y la Diputación (le Guipúzcoa, que necesitaban y
pedían autorización para aumentar en 1 .100 pesetas la cantidad seña-
lada por orden de la Regencia del Reino, tuviesen, sin embargo, atri-
buciones para agregar á dicha cifra partidas de 15 .800 y 50 .000 pesetas
sin aprobación ni conocimiento del Gobierno :

Considerando que el Real decreto (le 13 de Noviembre de 1877, al
prevenir que se computase á las Provincias Vascongadas en el cupo de
la contribución territorial todo lo que hasta entonces y desde 1 .° de Ju-
lio del mismo año hubiesen satisfecho por obligaciones de Culto y Cle-
ro, no pudo referirse á pagos arbitrarios que superasen al presupuesto
total aprobado por la base l .a de la orden de 1870, y que no hubiesen
obtenido la autorización indispensable, lo cual se evidencia aún más en
el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, que, al confirmar el precepto
anterior, declara computables las cantidades que deba satisfacer y sa-
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tisfaga cada una de *las tres provincias en pago de las obligaciones
mencionadas :

Considerando, por todo lo expuesto, que las partidas de pesetas
15.800 y 50 .000 reclamadas, no son de abono á la Diputación deman-
dante por exceder de la cifra total del presupuesto parroquial de Gui-
púzcoa, y porque no teniendo otra aprobación que la de la Diputación
foral y Junta del país, no cabe imponer al Estado cargas ni graváme-
nes que éste no ha aceptado, y que tienden á reformar sus resoluciones :

Considerando que la cuestión cambia de aspecto en cuanto al au-
mento de 1 .100 pesetas para la parroquia de Lezo, pues esta obligación
fué autorizada por dos Reales órdenes, y no cabe sostener que el pago
de esa suma debe continuar á cargo de los fondos municipales de aquel
pueblo, lo cual establecería una excepción sin fundamento de derecho,
toda vez que las obligaciones eclesiásticas de las tres provincias que
antes se satisfacían por los Municipios han pasado á ser del Estado en
virtud de la Ley de 21 de Julio de 1876 y disposiciones complementa-
rias, siendo de notar que la Real orden de 2 de Septiembre de 1872, al
autorizar el aumento referido, dispuso, en consonancia con lo que en-
tonces regía, que las obligaciones parroquiales de Lezo y de Rentería
corriesen á cargo de sus respectivos presupuestos locales, y habiéndose
transferido al Estado las del segundo pueblo, no hay razón para que
queden las del primero á cargo de su Ayuntamiento :

Considerando que el importe de las obligaciones eclesiásticas de
.Guipúzcoa, según las cifras contenidas en la comunicación de la orde-
nación de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia de 14 de Abril de
1880, no guarda relación con el establecido en la orden de 1870, ni con
el pretendido por la Diputación provincial, por cuya razón la Real
orden impugnada ha dejado este punto pendiente de ulteriores averi-
guaciones ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado . . .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar, que de los aumentos á las obligaciones de Culto
y Clero reclamados por la Diputación provincial de Guipúzcoa, como
computables al cupo de la contribución territorial de los años 1877 á 78
y 1878 á 79, sólo tiene derecho á la cantidad de 1 .100 pesetas, corres-
pondientes á la parroquia de Lozo, ó sea un total de 283 .000 pesetas por
cada anualidad ; en lo que esté de acuerdo con esta declaración la Real
orden impugnada de 27 de Junio de 1881, se confirma, y en lo que no,
se deja sin efecto .

Dado en Palacio á 21 de Marzo de 1887 . - MARIA CRISTINA .-El
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta . (Gac . del
8 Agosto.)



CAPÍTULO VIII

Desamortización .-Bienes de propios

Real orden de 24 de Noviembre de 1896 (Hac.)

Ilmo . Sr . : Vista la consulta formulada por el Administrador especial
de Hacienda de Guipúzcoa sobre si es ó no exigible á los Ayuntamien-
tos de dicha provincia el importe del 20 por 100 de la venta de sus bie-
nes de propios, dado el contenido de las Reales órdenes de 24 de Mayo
de 1859 y 20 de Enero de 1862 :

Considerando que siendo la participación del Estado en el producto
en venta de las fincas de propios un impuesto equivalente al contin-
gente del 20 por 100 que antes de la desamortización pagaban los pue-
blos al Tesoro, y no aplicándose á las Provincias Vascongadas por el
régimen especial en ellas establecido, no puede exigirse ahora el nuevo
impuesto por lo mismo que no se exigió en la antigüedad :

Considerando que la Real orden de 24 de Mayo de 1859, dictada de
conformidad con el parecer del Consejo de Ministros y oído el Consejo
de Estado en pleno, dispone que no habiendo contribuido los pueblos
de dichas provincias con ninguna cantidad sobre el producto de los
bienes de propios, corresponden á las mismas en su integridad los ca-
pitales que resulten de la venta de esta clase de bienes sin la deducción
del 20 por 100 para el Estado con que están gravados los de las demás
provincias :

Considerando que por las mismas razones dispuso la Real orden de
20 de Enero de 1862, en su párrafo 10, que las inscripciones que se emi-
tieran á favor de los pueblos y Corporaciones de las provincias de Gui-
púzcoa y Vizcaya por los productos de la desamortización, lo fueran
por el total valor de las enajenaciones y redenciones, y sin que por
otra parte la Ley de 21 de Julio de 1876 que impuso á dichas provincias
la obligación de contribuir á las cargas del Estado, pudiera hacer obli-
gatorio un concepto que no era objeto de convenio, y que se fundaba
en una tributación antigua de que se hallaban exentas las mismas ;

S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo propuesto por V. S., se ha servido declarar que
los Ayuntamientos de la provincia de Guipúzcoa no están sujetos al
pago del 20 por 100 del producto de sus bienes de propios .

De Real orden, etc .

Real orden de 26 de Febrero de 1897 (Hac.)

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado con fe-
cha 12 de los corrientes traslada á esta Administración lo que sigue :
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«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección

general con fecha 26 de Febrero último la Real orden siguiente :
Ilmo. Sr . : Vista la instancia formulada por la Diputación provincial

de Vizcaya en solicitud de que se haga extensiva á dicha provincia la
Real orden de 24 de Noviembre del año próximo pasado, que exceptuó
á los Ayuntamientos de la de Guipúzcoa de la obligación de abonar al
Estado el 20 por 100 de Propios ; y

Considerando que concurriendo las mismas razones que motivaron
la excepción indicada por lo que á dicha provincia se refiere en las de
Alava y Vizcaya, puesto que la Real orden de 24 de Mayo de 1859 se
dictó para las tres, no hay fundamento para negar á éstas lo que solici-
ta la Diputación de Vizcaya ;

S . M. el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo propuesto por V . I., se ha servido acordar se
haga extensiva á las provincias de Alava y Vizcaya la Real orden de
24 de Noviembre último, que declaró que los pueblos de Guipúzcoa no
están sujetos al pago del 20 por 100 del producto de sus propios .»

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V. S. muchos años . Bilbao 20 de Marzo de 1897 .-El Adminis-
trador especial de Hacienda, José Viñas .-Sr. Presidente de la Exce-
lentísima Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 16 de Mayo de I9oo (Gob .)

El Ilmo . Sr . Director general de Administración local con fecha 16
del actual me comunica la Real orden siguiente :

Visto el recurso de alzada interpuesto para ante este Ministerio por
D . A. Z. y D . B . U. contra providencia de ese Gobierno desestimando
por extemporáneo otro de los mismos recurrentes contra un acuerdo del
Ayuntamiento de Santurce de esa provincia sobre permuta de unos
terrenos con el Centro Católico de' Obreros de Ortuella :

Resultando del expediente unido al mismo y de los documentos pe-
didos por orden de la Dirección general de la Administración de este
Ministerio de 29 de Marzo último que el Presidente de la Sociedad ci-
tada acudió con instancia ante el Ayuntamiento en solicitud de autori-
zación para permutar unos pies de terreno de la plaza por otros de
propiedad de la Sociedad á quien se lo había cedido la Diputación pro-
vincial y poder desviar un camino por la parte de la huerta del Jefe de
talleres del Ferrocarril de Triano, acordando el Ayuntamiento por ma-
yoría accederá la solicitud en sesión de 14 de Mayo de 1899, cuyo
acuerdo fué suspendido por el Alcalde y levantada la suspensión por
ese Gobierno :

Resultando que contra el acuerdo de cesión acudieron en alzada
ante ese Gobierno los hoy recurrentes en 20 de Junio siguiente, funda-
dos en carecer de competencia el Ayuntamiento para tomar tal acuerdo,
informando la Alcaldía que el recurso era extemporáneo y rebatiendo
los argumentos de los recurrentes :

Resultando que remitido posteriormente el expediente á informe de
la Comisión provincial, ésta lo evacuó asimismo en sentido de que ha-
biendo pasado los treinta días que concede la Ley municipal para al-
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zarse de los acuerdos de los Ayuntamientos, debía declararse extempo-
ráneo el recurso, con cuyo dictamen se conformó ese Gobierno por pro-
videncia de 29 de Enero último, contra la que se ha interpuesto el pre-
sente recurso de alzada, fundado en que no corre el plazo para el re-
curso durante la suspensión del acuerdo municipal, habiéndose conce-
dido diez días de audiencia á los interesados, habiendo acudido los
recurrentes con instancia dando por reproducidos los anteriores :

Considerando que no es dable estimar la extemporaneidad del re-
curso ante ese Gobierno por el hecho de haber estado suspendido el
acuerdo del Ayuntamiento, y no sería equitativo que corriese el plazo
á los fines de la interposición de aquél mientras el repetido acuerdo no
causaba efecto :

Considerando que la única dificultad que podría oponerse á la rea-
lización del acuerdo municipal de que se trata si el terreno á que se re-
fiere fuese de propios le constituirían los derechos que las leyes des-
amortizadoras reconocen á favor del Estado en las enajenaciones de
los bienes de dicha clase pertenecientes á Corporaciones, y en el pre-
sente caso tal dificultad no existe, puesto que el Ministerio de Hacien-
da en Real orden de 24 de Noviembre de 1896 declaró que los Ayunta-
mientos de la provincia de Guipúzcoa no están sujetos al pago del 20
por 100 del producto de sus bienes de propios, cuya declaración la am-
plió el mismo Ministerio por Real orden de 27 (1) de Febrero de 1897 á
las tres Provincias Vascongadas :

Considerando que el repetido acuerdo municipal es beneficioso á los
intereses morales de la localidad, puesto que tiende al desarrollo de la
instrucción de las clases trabajadoras ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido revocar la providencia y sancionar el acuerdo municipal
á que se refiere .

Lo que traslado á V . etc. Dios guarde á V. muchos años . Bilbao 19
de Mayo de 1900 .-S. Ortega .-Sr . Alcalde de Santurce .

Orden de la Dirección general de Propiedades é Impuestos de 27 Diciembre 19ii

La Delegación especial de esta provincia en oficio fecha 16 de Ene-
ro último me dice lo siguiente :

Resultando de la orden de la Dirección general de Propiedades é
Impuestos de fecha 27 de Diciembre próximo pasado contestando á la
consulta elevada por esta Delegación especial, que por las Reales órde-
nes de 24 de Mayo de 1859, 24 de Noviembre de 1896, 26 de Febrero de
1897, 9 de Diciembre de 1898 y otras varias disposiciones, no se exige
á Navarra y á las Vascongadas el pago del tributo del 20 por 100 de la
venta de propios ; esta Delegación ha acordado significar á V . se abs-
tenga de reclamar á los Ayuntamientos servicios que tengan por objeto
el ingreso en el Tesoro del 20 por 100 de la venta de propios .

Lo que me complazco en trascribir á V . al objeto de que esa Corpo-
racion se reuna en sesión extraordinaria con el fin de que tome el
acuerdo de solicitar del Sr . Delegado de Hacienda la devolución de las

(1) Es 26 .
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504,76 pesetas que se ingresaron en el Tesoro en 30 de Noviembre últi-
mo, de cuyo acuerdo se servirá mandar copia certificada á esta Ofici-
na firmada por el Secretario y por V . con el sello correspondiente de
esa Alcaldía. Dios guarde á V . muchos años . Bilbao 6 de Febrero de
1912 .-El Administrador, Vicente del Valle .

(Corresponde á un oficio del Alcalde de Baquio unido al expediente
de 1911, tramitado por la Sección de Presupuestos y Cuentas, con mo-
tivo de una reclamación análoga á Mundaca .)



CAPÍTULO IX

Elecciones

Ley de 28 de Diciembre de 1878 (Gob.)

LEY ELECTORAL

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero . Mientras que las Provincias Vascongadas y Navarra no
paguen por cuotas individuales las contribuciones territorial é indus-
trial, tendrán derecho á ser electores como contribuyentes los varones
mayores de 25 años que acrediten tener un capital de 2 .400 pesetas en
inmuebles, cultivo ó ganadería, ó 4 .800 en industria, comercio, profe-
sión ú oficio . Para los electores que deban serlo con arreglo al artículo
19, serán aplicables en aquellas provincias los preceptos de esta Ley . . .
(Gac . del 30 .)

Real orden de 4 de Marzo de 1881 (Gob .)

Remitida á informe del Consejo de Estado en pleno la consulta ele-
vada por V . S. sobre la aplicación del art . 40 de la Ley municipal en
esa provincia (Guipúzcoa) con fecha 23 de Febrero, se ha servido emi-
tir el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : Con Real orden de 14 de este mes se ha remitido al
Consejo, para que emita su dictamen, la adjunta consulta que la Comi-
sión provincial de Guipúzcoa ha elevado á V . E . por conducto del Go-
bernador de la provincia, sobre la aplicación que en aquella localidad
se ha de dar al art . 40 de la Ley municipal que señala las condiciones
de los electores .

Habiéndose ordenado á los Ayuntamientos que fijaran al público
durante la primera quincena del mes actual la lista de electores para
Concejales y Diputados provinciales, á fin de que los interesados pu-
dieran hacer las reclamaciones de inclusión ó exclusión que juzgaran
oportunas, la referida Comisión, que debe resolver las alzadas de los
agravios contra las resoluciones de aquellos Cuerpos municipales, se
ha considerado en la necesidad de pedir una aclaración de dicho ar-
tículo, por requerirlo el estado económico especial de la provincia .

Con tal propósito expone que, según el artículo á que se refiere, se-
rán electores los que, entre otras circunstancias, reunan la de venir pa-
gando por bienes propios con un año de anterioridad á la formación de
las listas electorales alguna cuota de contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería, ó de subsidio industrial y de comercio ; que como en vir-

z,
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tud de la autorización otorgada en el Real decreto de 28 de Febrero de
1878 cubre aquel país sus obligaciones con el Estado en la forma de
exacción más apropiada á su modo de ser, atendiendo á toda clase de
gastos del presupuesto provincial con arbitrios é impuestos indirectos,
no existe en él contribución territorial ni manifestación alguna tributa-
ria que afecte directamente á la riqueza ; y que falta, por tanto, la fija-
ción de las cuotas individuales y no hay medio de resolver acerca de la
capacidad electoral de cada persona .

Recordando lo dispuesto en el primero de los artículos transitorios
de la Ley electoral de Diputados á Cortes de 28 de Diciembre de 1878,
según el cual mientras las Provincias Vascongadas no paguen por cuo-
tas individuales la contribución territorial é industrial, tendrán derecho
á ser electores como contribuyentes los mayores de 25 años que acredi-
ten tener un capital de 2 .400 pesetas en inmuebles, cultivo ó ganadería,
ó 4.800 en industria, comercio, profesión ú oficio, entiende la Comisión
provincial que existen idénticas razones para que se fije de igual suerte
el capital que haya de corresponder al orden de cuotas que el art . 40
establece como una restricción al sufragio universal ; y que si ha de ser
inteligible y aplicable en aquella provincia, fuerza será explicarlo, como
se hizo con el 15 de la Ley electoral de Diputados á Cortes, que exige
que el elector sea contribuyente por la cuota mínima para el Tesoro de
25 pesetas anuales por contribución territorial, ó de 50 por subsidio in-
dustrial. De no ser así, dice, tendría que extenderse el derecho electo-
ral, como se ha hecho hasta ahora, á todos los ciudadanos, los que, si
no pagan cuotas de contribución directa, contribuyen sin excepción al
sostenimiento de las cargas públicas, dado el sistema de imposiciones
indirectas aquí usado ; y semejante extensión, tras de ser originada á
graves perturbaciones en el orden político, contrariaría al espíritu que
informan las Leyes electoral de Diputados á Cortes y la municipal vi-
gente, que están calcadas en el principio de imponer al amplio sufragio
universal restricciones que tienen por base el límite de las cuotas con-
tributivas .

Por todo ello cree la Comisión provincial que podría ser perfecta-
mente cumplido el art . 40 de la Ley municipal, si se reconociera el de-
recho electoral como contribuyentes á los que acreditaran tener un ca-
pital de 1 .200 pesetas en inmuebles, cultivo ó ganadería, ó 2.400 en in-
dustria, comercio, profesión ú oficio, ó bien á los que justificaran tener
y corresponderles una cédula personal de dos pesetas inclusive arriba,
por ser esta la única contribución directa que se paga al Estado .

Al dar curso el Gobernador á esta consulta en 20 de Enero anterior,
se mostró completamente de acuerdo con la Comisión provincial .

El Consejo debe manifestar á V . E . que cuando en 16 del corriente
recibió la Real orden del 14, había trascurrido ya el tiempo en que se-
gún los artículos 22 y 26 de la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870
han debido estar expuestas al público las listas electorales y hacerse las
reclamaciones de inclusión ó exclusión en ellas ; y de consiguiente, cual-
quiera resolución que ahora se adoptase sobre el asunto alteraría los
plazos legales .

Para cumplir, no obstante, lo mandado por S . M ., expondrá su pa-
recer sobre el punto consultado .

En todo rigor, la declaración que se solicita debía emanar de las
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Cortes con el Rey, como lo exige la materia y lo justifican precedentes
análogos ; mas el Gobierno, en el supuesto de que le pareciese oportuno
y urgente, podría dictar una disposición, que si no respondiera al texto
literal del art . 40 de la Ley municipal, estaría de seguro tan ajustada á
su espíritu, que no podría con razón tenerse por infringido .

Pero antes de manifestar su pensamiento, debe decir este Cuerpo
que no halla aceptable ninguno de los medios propuestos por la Comi-
sión provincial de Guipúzcoa .

No lo es el de reconocer el derecho electoral como contribuyentes á
los mayores de 25 años que acrediten tener los capitales que se indican
en inmuebles, cultivo ó ganadería, ó en industria, comercio, profesión
ú oficio, en razón de que si es cierto que la Ley electoral de Diputados
á Cortes, en su primer artículo transitorio, establece una disposición
análoga á la sometida á la aprobación de V . E ., consiste en que en el
art . 15 de la misma Ley se fijan las cuotas que por ambos conceptos dan
derecho para figurar como elector en las listas del Censo electoral ; de
modo que se ha podido calcular el capital que proporcionalmente debía
sustituir á aquéllos en las Provincias Vascongadas y Navarra ; pero el
art . 40 de la Ley municipal no determina cuota : basta para ser elector
pagar alguna cuota por contribución directa, cualquiera que sea su im-
portancia, si se tienen las demás condiciones requeridas, y por tanto no
hay medio de buscar un capital equivalente á una cuota indeterminada .

Tampoco convendría reconocer el derecho electoral á los que justifi-
caran tener y corresponderles una cédula personal al menos de 2 pese-
tas, ó sea, de sexta clase, ya porque el pago de este documento no re-
cae en Guipúzcoa sobre los que satisfacen contribuciones directas, que
allí no existen, ya porque se expide también en todas partes por razón
de alquileres de fincas, y ya porque no sería difícil que se proveyesen
de él los que realmente no tuvieran derecho á figurar en las listas elec-
torales .

Desechados los dos medios propuestos, podría creerse á primera
vista que la dificultad quedaría vencida siguiendo el precedente esta-
blecido en la Ley de 8 de Enero de 1845 .

Disponía ésta en su art . 16, que en los pueblos donde no hubiera
contribuciones directas ó repartimientos vecinales, se llenara el número
de electores con los vecinos más pudientes ; pero ahora no cabe una de-
claración semejante, porque la misma Ley fijaba el número de electores
correspondiente á los pueblos que pasaran de sesenta vecinos y la que
hoy rige no limita este número .

Ahora bien ; si el art . 40 de la Ley municipal establece, como se ha
dicho, que serán electores aquellos que, además de tener otras condi-
ciones, vengan pagando alguna cuota de contribución de inmuebles,
cultivo y ganadería, ó de subsidio industrial ó de comercio, con un año
de anterioridad á la formación de las listas electorales; sien Guipúzcoa
y en las demás provincias que se hallen en el mismo caso, no se puede
aplicar aquel artículo, porque en ellas no se satisfacen contribuciones
directas; y si n o se deben adoptar los medios antes indicados, lo más
conforme con el espíritu del mismo artículo, y aun pudiera decirse lo
que se halla en él implícitamente determinado, sería que en caso de ur-
gencia se resolviese, que mientras en tales provincias no rijan las Le-
yes de Hacienda generales, sean electores por el concepto de que so
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trata los que acrediten poseer, con la anticipación establecida, en in-
muebles, cultivo ó ganadería, ó en industria, comercio, profesión ú ofi-
cio, un capital por el que hubieran de pagar alguna cuota, si lo poseye-
ran en provincias en que se satisfacen los impuestos directos por cuotas
individuales .

Y conformándose S . M. el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone . De Real orden,
etc . Madrid 4 de Marzo de 1881 .-González . - Sr . Gobernador de la pro-
vincia de Guipúzcoa . (Gac . 19 Marzo.) (1)

Real orden circular de 23 de julio de I8go (Gob)

CONSTITUCIÓN DE LAS JUNTAS PROVINCIALES DEL CENSO ELECTORAL

Examinado el expediente promovido en este Ministerio con motivo
de propuesta de la Junta Central del Censo acerca de la constitución de
las Juntas provinciales del Censo electoral, y varias consultas formula-
das sobre el mismo asunto :

Resultando que entre otras consultas elevadas á este Ministerio para
esclarecimiento y resolución de esta dificultad de Ley, se encuentra la
de los Gobernadores de Alava y Vizcaya, llamando la atención del Go-
bierno acerca de la dificultad de poder formar la Junta provincial del
Censo, á que se refiere el citado art . 10 de la Ley electoral, porque
dado el antiguo régimen de dichas provincias, no ha habido Diputacio-
nes provinciales hasta el año 1882, por cuya razón se carece de perso-
nal que reuna condiciones para completar el número de Vocales natos :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Considerando que dado el antiguo régimen provincial vigente en

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya hasta 1882, resulta que en dichas provin-
cias pudiera no haber bastantes individuos con el carácter de ex Presi-
dentes y ex Vicepresidentes para completar el número de Vocales natos
de las Juntas provinciales, á no ser que se siga la norma establecida
para completar con suplentes la falta de aquéllos con arreglo al párrafo
segundo, núm . 3.° del art . 10 de la Ley electoral, y recurriendo á su
vez también al mismo procedimiento determinado para Navarra por el
art . 3.° de los adicionales á dicha ley ;

S. M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 .° Que en las Provincias Vascongadas, si no hubiere ex Presiden-

tes y ex Vicepresidentes bastantes á completar el número de 10, deben
entrar á formar parte de la Junta los demás Diputados provinciales,
prefiriendo á los que lo hubiesen sido más veces ; y que para designar

(i) Esta disposición se aplica también por la Excma. Audiencia territorial de Bur-
gos en los recursos de que conoce sobre electores para Compromisarios de Senadores,
reconociendo el derecho en favor de quien tenga más bienes ó industria más impor-
tante .
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los suplentes, debe aplicarse el párrafo segundo, art . 3 .° de los adicio-
nales de la Ley electoral de 26 de Junio último .

De Real orden, etc . (Gac . 24.) (1)

Sentencia de 31 de Enero de 1898

EXTRACTO

Cuatro Concejales electos en Abanto y Bilbao, llamados D . F. M.,
D . F. C ., D . T . P. y D . C . L. fueron declarados incapacitados para
ejercer el cargo por no haber probado que de existir en las Provincias
Vascongadas contribuciones directas, figurarían entre los contribuyen-
tes de los dos primeros tercios de la escala .

A instancia de los interesados, el Tribunal revoca esas Reales órde-
nes, y declara que aquéllos tienen capacidad legal para desempeñar los
cargos de Concejales para que respectivamente fueron elegidos en Bil-
bao y en Abanto . Como fundamento establece, con vista del art . 41 de
la Ley municipal y 17 de la electoral de 28 de Diciembre de 1878, y de
la Real orden de 4 de Marzo de 1881 :

Que si bien el art . 41 de la Ley municipal exige, como condición,
para ser elegible para cargos concejiles en poblaciones mayores de
1 .000 vecinos, además de cuatro años de residencia fija, ser contribu-
yente por territorial ó industrial, comprendidos en los dos primeros
tercios de las listas de contribuyentes de la localidad, es lo cierto que
las Provincias Vascongadas, por virtud de otras Leyes posteriores á la
municipal, cubren sus obligaciones económicas con el Estado por medio
de Conciertos, y que las Diputaciones provinciales realizan el cupo por
medio de impuestos indirectos y otros ingresos, dando por resultado
que en aquellas provincias no existen contribuyentes directos ni por
territorial ni por industrial .

Que en la necesidad de armonizar este estado de derecho con los
preceptos de la Ley municipal, declaró la Real orden de 4 de Marzo de
1881, que en aquellas provincias eran electores los que poseyeran bie-
nes ó industrias por las cuales satisfarían contribución si radicasen en
otras provincias, y que este mismo criterio no puede menos de aplicarse
para determinar la cualidad de elegible, porque debiendo aplicarse el
citado art . 41 hasta donde sea posible, ninguna dificultad ofrece á los
Concejales electos en Vizcaya la demostración de que serían contribu-
yentes en las demás provincias, ya que no pueda imputárseles racio-
nalmente la obligación de demostrar que figurarían en los dos tercios
superiores de la lista, puesto que para ello sería preciso suponer un
amillaramiento de la propiedad inmueble y un padrón de la riqueza
industrial que ni existen ni pueden suplirse por otros medios .

Que en virtud de lo expuesto, resulta indudable que D . F . M.,

(i) En el Boletín Oficial de Alava del 23 de Agosto de 18go se hace constar, que por
resolución de la junta Central del Censo de 8 de dicho mes y para los efectos del ar-
tículo io de la Ley electoral, se consideran corno ex Presidentes y ex Vicepresidentes
de la Diputación provincial á los ex Diputados generales y ex Tenientes Diputados
generales de provincia, y por eso estos señores forman parte de las Juntas provinciales
del Censo en las Vascongadas .



D. T. P . y D . C . L ., por haber demostrado en el expediente que ejercen
industrias por las cuales satisfarían contribución directa en cualquiera
de las provincias sujetas al régimen económico general, han probado,
hasta donde es posible, que reunen las condiciones del art . 41 de la Ley
municipal, y tienen capacidad legal para desempeñar el cargo de Con-
cejales en Bilbao y en Abanto para que fueron elegidos .

En cuanto á D . F . C ., que ha demostrado formar con D . E . I . una
Sociedad regular colectiva que se dedica á la industria de librería, por
la cual pagaría en otra provincia contribución directa .

Que á falta de disposición expresa de la Ley para resolver si puede
ó no computarse á los individuos que constituyen dicha Sociedad la
contribución que á la misma correspondería, no puede menos de apli-
carse como precedente legal de indiscutible analogía el contenido en el
art . 17 de la Ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, y computar por
mitad á C. é I. la contribución que la Sociedad satisfaría, de donde
resulta que también D. F. C. ha probado hallarse comprendido en las
condiciones de capacidad exigidas por el ya citado art . 41 . (Gac . del 28
Septiembre.)



CAPITULO X

Estadística de la propiedad provincial y municipal
Real orden de 1 .0 de Febrero de 1890 (Gob.)

INVENTARIO r Bi:I NF8 Y EEECLTcSO M1)NIf!PA' ES Y PROVINCIALES

Con esta fecha digo á los Gobernadores de Alava y Guipúzcoa lo
siguiente :

Los Presidentes de las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya, en 15 de Enero último, dirigen una instancia á este Mi-
nisterio manifestando que aquellas provincias, en atención á su orga-
nización especial y á la autonomía administrativa que disfrutan al am-
paro de las Leyes forales vigentes, se consideran exentas del cumpli-
miento del Real decreto de 16 de Diciembre último, que ordenó la for-
mación por las Corporaciones provinciales y municipales, del inventario
de sus bienes de cualquier clase que fueren .

Dos puntos abraza el citado Real decreto . El primero es el conocer
la situación del caudal de los pueblos, los recursos permanentes con que
cuentan, para una vez estudiada su situación económica, poner el re-
medio que indudablemente reclaman, tanto la Administración provin-
cial como la municipal .

El otro objeto puramente estadístico es indudablemente el que debe
existir en todo país, cualquiera que sea su organización .

Ahora bien, respecto al primero de dichos extremos, puede decirse
desde luego sin aclaración de ningún genero, que lo mismo las Provin-
cias Vascongadas que la de Navarra, se encuentran exentas de toda
intervención que altere é interese de algún modo á su régimen especial ;
no así en lo que hace referencia á la remisión de datos estadísticos que
vengan á servir de complemento á los de las demás provincias de Es-
paña, constituyendo una de las bases precisas para el conocimiento y
evaluación del total de la riqueza de la nación española, obligación que
tiene todo Gobierno de saber .

En el referido concepto, pues, están obligadas las Diputaciones y
Ayuntamientos de las Provincias Vascas y Navarra á la remisión de
los datos estadísticos reclamados, comprendiéndolo así en todo tiempo
las mencionadas Corporaciones, porque siempre que se ha tratado de
estadísticas análogas han sido de las primeras y de las que con más
exactitud contribuyeron á ello .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

se ha servido, accediendo á lo solicitado por las Diputaciones de las
Provincias Vascongadas, declarar que á éstas, así como á los Ayunta-
mientos, les obliga tan sólo el Real decreto de 16 de Diciembre último, á
la remisión de datos que vengan á complementar la estadística de los
bienes de todas las provincias y Municipios del Reino .

De Real orden, etc .



CAPÍTULO XI

Giro Mutuo provincial

Real orden de 17 de Agosto de 1898 (Hac .)

Visto el expediente instruido á consecuencia de una instancia de la
Diputación foral de Guipúzcoa en solicitud de autorización para esta-
blecer el Giro Mutuo provincial por medio de la Caja de ahorros, tam-
bién provincial :

Resultando que en la mencionada instancia se expone, que habién-
dose establecido una Caja de ahorros provincial y creado subalternas
en los pueblos principales, deseaba facilitar las pequeñas transacciones
en bien de sus administrados, y cooperar á estrechar los vínculos que
unen á la familia guipuzcoana :

Considerando que lo que solicita la Diputación foral de Guipúzcoa
es que se le permita dentro de la provincia una operación bancaria,
como es el giro entre la Caja de ahorros y las sucursales que tiene esta-
blecidas, operación que exige la importancia que han alcanzado los ne-
gocios de dicha Caja y el movimiento de fondos á que forzosamente ha
de dar lugar entre la misma y sus sucursales :

Considerando que el establecimiento del giro es permitido á todo
aquel que quiera plantearlo, porque es un servicio que, si bien lo utiliza
el Estado, no constituye monopolio :

Considerando que lo único que desde el punto de vista fiscal pudiera
exigirse á quien lo estableciera, sería que pagase la contribución indus-
trial como banquero, y que los documentos de giro que extienda vayan
debidamente timbrados ; pero tratándose de una provincia aforada como
la de Guipúzcoa, que paga las contribuciones industrial y del timbre en
virtud de concierto, sólo procede tener presente, para cuando expire el
concierto actual, esta mayor amplitud que da á sus operaciones para re-
cargar prudencialmente las cantidades que deban exigírsele por los
conceptos indicados de industrial y (le timbre, respetando en tanto la
situación legal que estableció el Real decreto de 1 .° de Febrero de 1894,
que no termina hasta 1 .0 de Julio de 1906 ; y

Considerando que del convenio celebrado con la Compañia Arren-
dataria de Tabacos para el servicio del Giro Mutuo no se desprende ni
se pactó que se prohibiera á particulares ni á las Corporaciones que es-
tablecieran giro en la forma que estimaran necesaria ó conveniente á
sus intereses ;

S. M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo propuesto por esa Intervención del Estado y lo
informado por la Dirección general de lo Contencioso, se ha servicio
declarar que no hay inconveniente legal en consentir el establecimiento
del Giro Mutuo provincial en Guipúzcoa, entre la Caja de Ahorros de
dicha provincia y sus sucursales, y que en su día se tenga en cuenta
esta concesión y las operaciones á que ha de dar lugar, para que, al ce-
lebrarse nuevo concierto con las Provincias Vascongadas, surta los
efectos que antes se indican . (Boletín Oficial de Hacienda .)



CAPÍTULO XII

Indemnizaciones por daños causados en la guerra civil
Real orden de 30 de Octubre de 1882

Excmo . Sr . : Visto el expediente formado con motivo de las consul-
tas elevadas por ese Ministerio de su digno cargo sobre el pago de in-
demnizaciones por daños causados en la última guerra civil, y sobre la
derogación de la Real orden de 5 de Octubre de 1877, que centralizaba
en esta Presidencia la resolución final de todos los asuntos relacionados
con el planteamiento y aplicación de la Ley de 21 de Julio de 1876 en
las Provincias Vascongadas y Navarra ;

S. M. el Rey (q . D . g .), teniendo en cuenta' la opinión del Consejo de .
Ministros, se ha servido disponer lo siguiente :

1 .0 Que se proceda al inmediato pago de las indemnizaciones cuyos
créditos aparecen en el presupuesto corriente, así como á los de aqué-
llas que, figurando en presupuestos anteriores, no han sido satisfechas .

2 .0 Que se incluyan en el primer proyecto de presupuesto las in-
demnizaciones cuyo derecho ha sido reconocido, sin excepción de pro .
vincia, y que asciende en total, según estado de ese Ministerio, á
754.080 pesetas 35 céntimos, así como los créditos necesarios para el
pago de todas las demás indemnizaciones cuyo derecho se declare hasta
el día de la fecha de dicho proyecto de presupuesto ; quedando, por tan-
to, derogada la Real orden de esta Presidencia, que suspendió el pago,
y la inclusión en presupuestos de los créditos referentes á Navarra .

3.0 Que se entienda derogada la Real orden de 5 de Octubre de
1877, que centralizaba en esta Presidencia los asuntos de las Provincias
Vascongadas y Navarra, remitiendo en su virtud á cada Centro los que
sean propios de su resolución .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos opor-
tunos, remitiendo al propio tiempo los expedientes que á ese Ministerio
se refieren, según índice adjunto y duplicado. Dios guarde á V. E . mu-
chos años. Madrid 30 de Octubre de 1882 .-Sagasta.-Sr. Ministro de
la Guerra. (Gac. del 4 Noviembre .)



CAPÍTULO XIII

Instrucción pública

Real decreto de 25 de Octubre de i9oo

SEÑORA: La necesidad de acomodar los servicios del Estado al ré-
gimen especial de que gozan algunas provincias, y la solicitud formula-
da por las Diputaciones provinciales de las Vascongadas, á fin de que se
les autorice para acordar los medios de garantir el pago de las atencio-
nes de primera enseñanza, aconsejan exceptuar á dichas provincias, lo
mismo que á la de Navarra, de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de
Julio último, respecto al pago de las obligaciones de personal y mate-
rial de las Escuelas públicas de instrucción primaria, toda vez que com-
prometiéndose las Diputaciones de las Provincias Vascongadas y de
Navarra á hacer directamente el pago de aquellas atenciones, y no in-
terviniendo el Estado en el cobro de los recargos municipales de dichas
provincias por razón del Concierto económico que con ellas existe, la
excepción de que se trata está plenamente justificada, y en su virtud
el pago de aquellas obligaciones debe considerarse, por analogía, en el
caso á que se refiere el art . 3 .° del Real decreto de 21 de Julio último .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, _de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la
aprobación de V . M . el adjunto proyecto de decreto .

Madrid 25 de Octubre de 1900 .-SENORA: A L . R . P . de V . M.,
Marcelo de Azcárraga .

Real decreto

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° Se autoriza á los Ayuntamientos de las Provincias Vas-

congadas y Navarra para satisfacer directamente á los Maestros de las
Escuelas públicas municipales las obligaciones de personal y material,
en consonancia con lo dispuesto en el art . 3 .° del Real decreto de 21 de
Julio último, y á las Diputaciones de las mismas para que acuerden los
medios de garantizar el total pago de dichas atenciones .

Art . 2.° Las existencias que puedan resultar en las Cajas especia-
les de primera enseñanza de las Provincias Vascongadas creadas por
el Real decreto de 15 de Junio de 1882, por consecuencia (le la liquida-
ción que se practica en virtud de la supresión de las mismas, dispuesta
por el art . 8.° del de 21 Julio último, ingresarán en las de las Diputacio-
nes provinciales, con las formalidades debidas .

Dado en Palacio á 25 de Octubre (le 1900.-MARÍA CRISTINA .-
El Presidente del Consejo de Ministros, Marcelo de Azeárraga,. (Gace-
la del 26 .)
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Real decreto de 26 de Octubre de igoz (Ins . púb.)

MAESTROS DE l .a ENSEÑANZA

Art . 10. Los sueldos de los Maestros de las Escuelas públicas de l .&
enseñanza se satisfarán por el Estado, con cargo al presupuesto del
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes .

Exceptúanse, por ahora, y hasta tanto que se celebre Concierto con
las Diputaciones forales de las Provincias Vascongadas y Navarra, los
sueldos correspondientes á los Maestros de las Escuelas públicas de
aquellas provincias ; pero la organización de estas Escuelas y los nom-
bramientos de aquéllos, se ajustarán en todo á las disposiciones del pre-
sente decreto . . . (Gac . del 30 y 31 .)

Ley de 31 de Diciembre de igoi (Hac .)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 13 . Las obligaciones de personal y material de instrucción pri-

maria que se devenguen desde 1 .0 de Enero de 1902, á excepción de las
correspondientes á las Provincias Vascongadas y Navarra, serán satis-
fechas por el Tesoro con cargo al presupuesto de gastos del Estado . . .
(Gac . del 1 .0 Enero 1902.)

Real orden de 5 de Enero de igo3 (Ins. púb .)

PERSONAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

El Excmo . Sr . Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes me
dice con esta fecha lo que sigue :

Ilmo . Sr . : Vista la instancia presentada por los Presidentes de las
Diputaciones de las Provincias Vascongadas y Navarra solicitando se
les exima del aumento de personal mandado crear en todas las Juntas
provinciales de Instrucción pública de España en el art . 30 del Real de-
creto de 2 de Septiembre próximo pasado ; y resultando que por el Real
decreto de 25 de Octubre de 1900 se autorizó á las Diputaciones de las
mismas provincias para que acordasen los medios de garantizar el total
pago de las atenciones de l .a enseñanza, dado su especial régimen eco-
nómico-administrativo :

Considerando que dichas provincias, dentro de ese régimen espe-
cial, están cumpliendo perfectamente con las obligaciones todas de pri-
mera enseñanza, estando al corriente también en las que se refieren á
la Caja central de derechos pasivos del Magisterio, llevando con toda
exactitud y puntualidad la parte referente á administración y contabili-
dad de ambas atenciones ; y teniendo en cuenta, por último, que el ar-
tículo 30 del citado Real decreto de 2 de Septiembre, se inspiró, sin
duda, al tratar del aumento de personal administrativo quo el mismo
implicaba en casi todas las Juntas provinciales de Instrucción pública
con el mayor trabajo que sobre ellas recaía en virtud del Real decreto
de 21 de Julio de 1900, pasando al Estado las obligaciones de la instruc-
ción primaria, cosa que, según los exponentes, no ocurre en sus pro-
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vincias, puesto que con el personal que hoy tienen llevan con la pun-
tualidad dicha cuantos trabajos de carácter técnico, administrativo y
de contabilidad están á su cargo, no haciéndolas, por tanto, falta ma-
yor número de empleados ;

S. M . el Rey (q . D . g .) ha tenido á bien declarar á las Provincias
Vascongadas y á Navarra relevadas de aumentar el personal adminis-
trativo de sus Juntas de Instrucción pública que pudiera resultar del
cumplimiento del art . 30 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902 .

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V. S. muchos años . Madrid 5 de Enero de 1903 .-El Subse-
cretario, Casa Laiglesia .-- Sr . Presidente de la Diputación provincial
de Vizcaya .

Real orden de 3 de Noviembre de í9ií . (Ins . púb.)

MAESTROS DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA

Excmo. Sr . : Los Reales decretos de 6 de Mayo de 1910 y 25 de Fe-
brero último y las Reales órdenes y disposiciones complementarias de
los mismos, así como el Reglamento aprobado por Real decreto de 25
de Agosto próximo pasado, han introducido importantes modificacio-
nes en lo relativo al sistema general de enseñanza en las Escuelas pú-
blicas, dotación de los Maestros y provisión de . vacantes .

La próxima implantación del escalafón general del Magisterio para
los ascensos, y el haberse determinado que las Escuelas no tengan otro
sueldo que el personal que al respectivo Maestro corresponda, deter-
minan al mismo tiempo que un positivo beneficio en la enseñanza y
para el Magisterio en general nuevas orientaciones en el régimen de
provisión do vacantes y modificación substancial del económico ; pues
aparte de las nuevas categorías, ascensos y otras mejoras concedidas,
los sueldos dejan de corresponder á la Escuela para ser personales, con
arreglo á la situación de los Maestros en el escalafón .

En tales circunstancias es necesario, para la debida implantación de
las reformas y para que no existan diferencias de derechos entre los
Maestros, que todos los de España se hallen colocados en igualdad de
condiciones ; y como por su régimen económico especial, los de las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra se hallan en circunstancias diferentes,
dándose con ello lugar á que el sistema de escalafón no pueda aplicarse
en las debidas condiciones ;

S . M. el Rey (q . D . g .), de acuerdo con lo dispusto en el párrafo 2 .°
del art . 14 del Real decreto de 25 de Febrero próximo pasado, ha re-
suelto que se signifique á V . E . la conveniencia de que se invite á las
Provincias Vascongadas y Navarra para que se implanten en sus Es-
cuelas y se apliquen á los Maestroes en su totalidad las reformas referi-
das, debiendo manifestar dichas Diputaciones la forma y manera en
que pueden llegarse á unificar las condiciones de Maestros y Escuelas
con las de las demás del Reino .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 3 de Noviembre de 1911 .-
Gim.eno.-Sr . Ministro de Hacienda . (Gac . del 16 .)
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Real orden de 30 de Noviembre de i9ii (Inst . Pública y Bellas Artes ..

PAGO Á MAESTROS

Ilmo . Sr . : La situación especial en que se encuentran los Maestros
que prestan sus servicios en las Escuelas públicas de Navarra y las
Provincias Vascongadas, suponen para toda medida general que modi-
fique sueldos, categorías ó régimen de provisión una dificultad grande,
que no cabe vencer por la voluntad única del Gobierno .

Ligado esto por el Concierto económico establecido con aquellas pro-
vincias, no puede imponerse sin su consentimiento novedades que afec-
ten á aquél, ni está facultado para otorgar mejoras á los Maestros supe-
riores, porque terminantemente se lo prohibe el art . 13 de la ley de
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, en que se ordenó el llamado
«pase al Estado» de las atenciones de personal de primera enseñanza .

Aunque no existiera esta dificultad en punto á los aumentos que re-
cayesen en los actuales Maestros de las referidas Escuelas, la habría en
los cambios de personal que los traslados y ascensos han de producir
conforme al Reglamento vigente, puesto que el sueldo ha pasado de la
Escuela al Maestro, y ya no tiene aquélla, como antes, una dotación in-
variable, sino que es su propietario quien varía de lugar en el escalafón,
y esa movilidad choca con los términos rígidos del Concierto económico .

Por todas estas razones, aunque el Ministerio de Instrucción pública
desearía aplicar en todos sus términos las reformas á las provincias ci-
tadas, como en alguna ocasión ha manifestado, y en consecuencia,
igualar á los Maestros que en ella sirven con los del resto de la penínsu-
la, ha de verse privado de hacerlo así mientras no se modifique el con-
venio referido, á procurar lo cual se encamina la Real orden dirigida al
Ministerio de Hacienda con fecha 3 del corriente mes ; y conviniendo
para la buena marcha de la Administración que esto sea conocido de
los interesados por medio de una declaración explícita ;

S . M . el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer que mientras no se
llegue á un acuerdo con las Diputaciones de las Provincias Vasconga-
das y Navarra que permita la aplicación en esos territorios de las refor-
mas establecidas en los Reales decretos de 25 de Febrero y 25 de Agos-
to del corriente año, se entienda que quedan en suspenso sus efectos
tocante á los Maestros que en aquéllas sirven ; y por tanto, que no se les
concederá ningún ascenso de los que les correspondieron por los au-
mentos ya decretados ó por el movimiento del del escalafón .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1911 .-
Gimeno.-Sr . Director general de Primera enseñanza . (Gac . del 5 Di-
ciembre .)

Real orden de 31 de Diciembre de 1911 (Ins . púb)

MAESTROS DE 1 .a ENSEÑANZA.

Ilmo . Sr . : Vista una instancia de varios Maestros de las Escuelas de
la provincia de Navarra, en la que formulan diferentes peticiones, rela-
cionadas con su situación en el Magisterio por virtud de las recientes
disposiciones, en las que se les excluye de la aplicación de parte de las



- 433 --

reformas introducidas por los Reales decretos de 25 de Febrero y 25 de
Agosto últimos, y siendo necesario definir cuáles son los derechos de es-
tos Maestros, y cuál la parte aplicable á ellos de la reforma referida ;

S. M . el Rey (q . D . g .), teniendo en cuenta que el deseo repetidas ve-
ces manifestado de equiparar en un todo á los Maestros de las Provin-
cias Vascongadas y Navarra con los del resto de la península es imposi-
ble realizarlo hoy por hoy en su parte económica, por los términos con-
cretos de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, que impi-
de destinar cantidad alguna ínterin no se modifique el régimen econó-
mico especial establecido para las mismas, pero que ya que en esta
parte no puede llegarse por ahora á la igualdad apetecida, es de justi-
cia precisar en otros respectos la situación do estos Maestros primarios,
que han ingresado por los mismos procedimientos que los restantes de
España, y á los que, por lo tanto, no se les debe ocasionar otros perjui-
cios en su carrera, ha resuelto que ínterin se llega á la modificación
del Concierto económico, para lo que se seguirán practicando las gestio-
nes necesarias y se ofrecerán las facilidades posibles por este Ministerio,
los Maestros de Escuelas de las Provincias Vascongadas y Navarra á
quienes haya correspondido ó corresponda en lo sucesivo ascender por
la aplicación de los Reales decretos de 25 de Febrero y 25 de Agosto
último, ocupen en los respectivos escalafones el lugar á que hubieran
pasado de hacerse efectivos dichos ascensos, entendiéndose que en todo
lo que no afecte á pagos, quedan equiparados á los del resto (le la
península .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 31 de Diciembre de 1911 .-
Gimeno.-Sr . Director general de Primera enseñanza . (Gac . del 11
Enero 1912 .)

Ley de 3o de Diciembre 1912 /In .r. p ŕb.i

ATENCIONES DE 1. . a ENSEÑANZA

Artículo 1 .0 Las obligaciones de personal y material de instrucción
primaria que se devenguen desde la promulgación de esta Ley en las
Provincias Vascongadas, serán satisfechas por el Tesoro, con cargo al
presupuesto de gastos del Estado, de igual modo y en las mismas con-
diciones'establecidas para las demás provincias .

Las Diputaciones provinciales de Vascongadas ingresarán en el
Tesoro el importe de las obligaciones de personal y material de primera
enseñanza, en la forma y condiciones que para las demás provincias
establece la Real orden de 30 de Mayo de 1911 .

Art . 2 .° Serán también satisfechas en lo sucesivo, con cargo al pre-
supuesto general del Estado, las atenciones de primera enseñanza de
Melilla ; el importe de estas obligaciones, determinadas conforme á lo
dispuesto en el Real decreto de 26 de Octubre de 1901, será reintegrado
al Tesoro por la Junta de Arbitrios de aquella población .

Art. 3 .° Los aumentos que sea necesario satisfacer para el eumpli -
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miento de las disposiciones dictadas con el fin de organizar los servi-
cios de primera enseñanza sobre los ingresos exigidos en los anteriores
artículos, serán satisfechos por el Tesoro .

Art . 4 .° Los créditos consignados en el presupuesto de Instrucción
pública y Bellas Artes para atender al pago de los gastos de personal y
material de primera enseñanza, se considerarán ampliados hasta una
suma igual al importe de los ingresos que se obtengan por las disposi-
ciones contenidas en los artículos 1 . 0 y 2.° de esta Ley	

Art . 6.° El Gobierno dictará las disposiciones que sean necesarias
para el cumplimiento de estos preceptos legislativos . . . (Gac . del 1 .° de
Enero 1913 .)

Real orden de z8 de Enero de 1913 (Ins . púb,)

La Ley de 30 de Diciembre último, inserta en la Gaceta del día 1 .° del
corriente, establece en su artículo l .° que las obligaciones de personal y
material de 1 .a enseñanza sean en lo sucesivo satisfechas por el Estado,
debiendo ingresar en el Tesoro las Diputaciones de las Provincias Vas-
congadas el importe de estas obligaciones ; y á fin de que sea posible
llevar en breve plazo á determinar para lo sucesivo el régimen econó-
mico de las obligaciones de l .a enseñanza en esa provincia,

S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien disponer que se notifiquen
á V . S . para conocimiento de esa Corporación provincial las bases que
ya anteriormente le fueron indicadas y que han de servir de fundamen-
to para determinar los ingresos que debe efectuar en el Tesoro esa
Diputación por este servicio y los pagos que este Ministerio ha de orde-
nar en su día á favor de los Maestros .

Será cargo de la Diputación provincial :
A) Ingresar en el Tesoro por trimestres : 1 .0 El total importe de los

sueldos legales y las dotaciones de material asignados á las Escuelas
públicas diurnas de esa provincia en el año de 1901 determinados con
arreglo á las consignaciones que figuran en los presupuestos municipa-
les de aquel año ;

2 .° Las asignaciones de personal y material de las Escuelas noctur-
nas ó de adultos que estuviesen asimismo consignadas en los presu-
puestos municipales del año 1901 .

B) Continuar abonando directamente á los Maestros : 1 .0 Las retri-
buciones convenidas, premios y aumentos voluntarios que hoy tengan
asignados los Maestros y que deberán seguir percibiendo hasta que
queden vacantes las Escuelas y se provean en nuevos Maestros, en cuya
ocasión será potestativo en los Municipios continuar ó suprimir su abo-
no, celebrando nuevos convenios con los Maestros que las ocupen ;

2 .° El importe de los alquileres de los locales destinados á Escuelas
públicas que hoy existan en las provincias y de la habitación para sus
Maestros ;

3.° Satisfacer el importe de estos alquileres para las Escuelas y
Maestros de nueva creación cuando se aumente en la provincia el núme-
ro de las que hoy existen .
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Será cargo ú obligación del Estado :
1 .0 Los aumentos que suponga toda elevación de sueldo de los

Maestros de 1 .2 enseñanza, del que tenían consignado en el año de 1901,
al que les corresponda percibir por el lugar que ocupen en el escalafón
general del Magisterio ;

2.° Los aumentos que deban abonarse á los Maestros por los servi-
cios de adultos determinado conforme á lo dispuesto en el Real decreto
de 4 de Octubre de 1906 y disposiciones posteriores ;

3.° Los gastos de personal y material de las nuevas Escuelas que
se creen en la provincia por iniciativa del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento, esperando se
sirva acusar recibo de esta Real orden á fin de que sea posible adoptar
una resolución definitiva en este asunto; á cuyo efecto debo hacer
presente á V. S. que este Departamento no ha podido prestar su con-
formidad á las indicaciones hechas por esa Diputación, en su acuerdo
fecha 2 de Agosto último, apartado C . (arrendamiento de locales de
nuevas Escuelas); D . (retribuciones) y E . (diferencia de arrendamiento
de locales en relación con los consignados en 1901) :

1 .0 Porque la creación de nuevas Escuelas sólo ha de hacerse de
acuerdo con los Municipios, y por lo tanto, cuando éstos estén confor-
mes en sufragar los gastos que les correspondan ;

2 .° Porque los apartados D . y E . supondrían una excepción en el
régimen general, pues los alquileres son siempre y en todas las provin-
cias satisfechos directamente por los Municipios, y las retribuciones, por
lo que representan en su esencia, han sido desde 1901 y continúan sien-
do en la actualidad, cargo de los Municipios, que cuando no las abonan
directamente, ingresan su importe en el Tesoro, tratándose además de
atenciones que deben ir desapareciendo para que se cumpla lo dispues-
to en el artículo 17 de la ley de Presupuestos de 29 de Diciembre de
1910, que establece la gratuidad en la enseñanza ; y

3.° Porque aun contando con el propósito decidido de este Depar-
tamento, en beneficio de los intereses económicos de las provincias y
Municipios para provecho de la cultura nacional, no sería posible eu los
momentos actuales aceptar nuevas cargas, ya que han de ser muy im-
portantes los aumentos que se han de satisfacer desde luego en esa pro-
vincia por atenciones de l .a enseñanza y mayores aún en un porvenir
próximo .

Finalmente, es la voluntad de S . M. se signifique á V . S . la necesi-
dad de que disponga lo conveniente, á fin de que se envíe á este Minis-
terio una nueva relación de gastos con referencia al año de 1901, en la
que se detallen dentro de cada uno de los Municipios las Escuelas y sus
respectivos sueldos ; pues la que fué enviada anteriormente asigna á
cada Municipio el total de sus gastos sin detallar el número de Escuelas,
debiendo en cambio suprimir la relación de retribuciones que es inne-
cesaria, puesto que los datos que se piden son exclusivamente encami-
nados á la determinación de los ingresos que esa Corporación debe rea-
lizar en el Tesoro y con el propósito de que su redacción sea conforme
á la de las provincias de Alava y Guipúzcoa, se detalla á V . S . el si-
guiente modelo :
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RELACIÓN de Escuelas de la prouincia de Vizcaya en 1901, con las dotaciones que

por personal y material y adultos satisfacían en aquella fecha los Ayunta-
mientos:

PUEBLOS
V CATEGORÍAS DE
LAS ESCUELAS

Partido judicial de	

SUELDO
DEL

MAESTRO
MATERIAL

GRATIFICACIÓN
DE

ADULTOS

MATERIAL
DE

ADULTOS

Real orden de 29 de Enero de 1913 . (Ins . púb .)

TOTAL A
REINTEGRAR
AL ESTADO

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 18 de Enero de 1913 .-
Antonio López Muñoz .-Sr . Presidente de la Diputación Provincial de
Vizcaya .

Ilmo . Sr . : Las atenciones de personal y material de primera ense-
ñanza de las Provincias Vascongadas han sido comprendidas entre las
obligaciones del Estado por el art . 1 .0 de la Ley de 30 de Diciembre últi-
mo, inserta en la Gaceta del día 1 . 0 del corriente, y como consecuencia
de ello es necesario hacer extensivas á estas provincias las disposiciones
generales, que han sido dictadas para organizar el régimen económico
de estos servicios en las demás de España, estableciendo reglas que sir-
van de base á todos los funcionarios encargados de ejecutar lo mandado
en aquel precepto legislativo .

Por estas consideraciones, S . M. el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien
disponer que se comuniquen á V . I . las siguientes disposiciones que son
las dictadas en 17 de Enero de 1902 con las modificaciones convenientes
y necesarias á los nuevos servicios :

1 .11 Los pagos de personal y material de primera enseñanza de las
Provincias Vascongadas serán satisfechos con aplicación al presupuesto
de gastos de este Departamento en los capítulos y artículos correspon-
dientes á dichos servicios por meses vencidos y mediante nóminas que
redactarán los habilitados de los partidos judiciales de cada provincia .

2 .a Los habilitados á cuyo cargo ha de estar en lo sucesivo el pago
de estas atenciones serán elegidos libremente para cada partldo judicial
por los Maestros que al mismo pertenezcan .

3 .a Para la formación de las nóminas mensuales, las Juntas provin-
ciales de Instrucción pública facilitarán, antes del día 15 de cada mes á
los actuales habilitados ó á los que en lo sucesivo se nombren, los datos
necesarios para la redacción de aquéllas, teniendo en cuenta, en caso
de vacante ó interinidad, los preceptos y disposiciones que aseguran á
la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio una participación
legal en la dotación de la Escuela .

4.a Los habilitados remitirán á las Juntas provinciales el día 20 de
cada mes las nóminas cerradas, fechadas en este mismo día, y bajo su
firma consignarán en ellas los haberes conforme á los datos recibidos
de las Juntas provinciales .
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5 .a Dentro de las nóminas sólo deben ser comprendidos los siguien-
tes conceptos :

(a) Sueldo legal del Maestro .
(b) Gratificación por la enseñanza de adultos .
Los aumentos voluntarios, premios y retribuciones convenidas, se-

guirán siendo satisfechos á los Maestros de las Provincias Vascongadas
directamente por las Diputaciones ó Ayuntamientos en la misma forma
y condiciones que actualmente se venga realizando .

6 .a En las nóminas deberán figurar los impuestos que para el Te-
soro vienen obligados á satisfacer los Maestros, conforme al Regla-
mento de 10 de Agosto de 1893 y art . 6.° de la ley de Presupuestos de
1909 . (1,20 °/° .)

7 .1, Recibidas en las Juntas provinciales las nóminas formadas por
los habilitados, los Secretarios de estas Corporaciones procederán á su
examen, y si las encontraran conformes con los datos que hubiesen fa-
cilitado, pondrán en aquéllas el visto bueno y su firma, remitiéndolas
antes del día 23 á la Ordenación de Pagos por Obligaciones de este Mi-
nisterio, y mediante oficio en el que han de hacer constar por parti-
dos judiciales los nombres de los habilitados á cuyo favor han de ser
expedidos los libramientos .

8 .a A la primera nómina del mes de Enero y copio medio de justi-
ficar por esta sola vez la entrada de cada perceptor en ella, se unirá á
las mismas por las Juntas provinciales una certificación expedida por
el Secretario con el visto bueno y conforme del Sr . Gobernador Presi-
dente, en la que por partidos judiciales y Ayuntamientos se hagan
constar las Escuelas, nombres y categorías de los Maestros, Maestras y
Auxiliares de las mismas, el importe de cada uno de los conceptos expre-
sados en el núm . 5.° de esta Real orden y la situación legal de los Maes-
tros en 31 del actual .

9.a En lo sucesivo el ingreso en nómina y los ascensos y las bajas
del personal que figure en la del mes de Enero se justificarán en la for-
ma que la Ordenación de Pagos por Obligaciones de este Ministerio
tiene determinada en sus instrucciones de 12 de Febrero de 1902 .

10 . A partir de la fecha de esta Circular todas las entidades ó fun-
cionarios que en virtud de las vigentes disposiciones están facultados
para efectuar nombramientos de Maestras y Auxiliares ya en propie-
dad, ya interinamente, darán traslado de aquéllos á la Ordenación de
pagos de este Ministerio .

Asimismo las Juntas provinciales darán conocimiento de las posesio-
nes, ceses y nombramientos que les comuniquen las locales á la Junta
central de Derechos pasivos del Magisterio y á los Habilitados (le los
partidos judiciales, para que, tanto éstos como aquel Centro, puedan
conocer el movimiento de personal habido durante el mes .

11 . Las Juntas provinciales de Instrucción pública de las Provin-
cias Vascongadas designarán interinamente como Habilitados de cada
partido judicial á la persona que juzguen apta y conveniente para el
desempeño del cargo, y los Sres . Secretarios de las Secciones provin-
ciales de instrucción pública procederán á convocar las elecciones ne-
cesarias para designar Habilitados propietarios, que deben verificarse
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Abril de 1902, artículos 1 .0 al 9 .° (incluidos .)

12 . Todas las Autoridades, Centrosy funcionarios que dependan
de este Ministerio, facilitarán á la Ordenación (le pagos cuantos antece-
dentes, documentos y datos le sean por aquélla reclamados para el me-
jor cumplimiento de este servicio .

13. Las instrucciones dictadas con fecha 12 do Febrero de 1902 por
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio para regu-
lar el pago de haberes á los Maestros de primera enseñanza, serán co-
municadas especialmente a los Sres . Gobernadores Presidentes de las
Juntas provinciales de Instrucción pública de Alava, Guipúzcoa y Viz-
caya para conocimiento (le las Secciones provinciales de Instrucción
pública, Habilitados y Maestros que están obligados á cumplirlas es-
trictamente .

14 . También serán comunicadas á los Sres . Gobernadores civiles
de aquellas provincias las instrucciones dictadas con fecha 27 (le Marzo
de 1911 para regular el pago y justificación de los gastos de material
de las Escuelas nacionales de primera enseñanza, y los Sres . Jefes de
las Secciones provinciales de instrucción pública deberán tener presen-
te que en cuanto se refiere en este punto y en los demás de estas dis-
posiciones á plazos que por haber ya transcurrido ó estar próximos á
finalizar no pueden cumplirse, han de atender á la ejecución (le los pre-
ceptos con la mayor actividad posible, quedando su estricto cumpli-
miento para los años sucesivos .

15 . La Junta central de Derechos pasivos del Magisterio dictará
las disposiciones convenientes para asegurar el abono de los descuén-
tos que debe percibir sobre los haberes de los Maestros, y los Sres . Se-
cretarios de las Juntas provinciales estarán especialmente obligados á
cumplir y hacer cumplir sus instrucciones .

16. Una vez así organizado el pago de las actuales atenciones de
primera enseñanza de las Provincias Vascongadas, la Dirección gene-
ral de primera enseñanza irá proponiendo sucesiva é inmediatamente
las resoluciones que deban adoptarse para hacer extensivas á los Maes-
tros de aquellas provincias las mejoras y beneficios ya concedidos por
las disposiciones vigentes <í las Escuelas de las demás provincias .

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos . Dios
guarde á V. I. muchos años . Madrid 29 de Enero de 1913.-López Uu-
ñoz.-Sr. Director general de primera enseñanza . (Gaceta del 30 .)

Real orden de 14 de Febrero de í9i3 (Ins. Pidi .)

Ilmo . Sr . : En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 30 de Di-
ciembre de 1912, inserta en la Gaceta del día 1 .° de Enero último, y lo
preceptuado en el número 16 (te la Real orden de 29 de dicho mes de
Enero ;

S . M. el Rey (q. D . g .), á propuesta de la Dirección general de pri-
mera enseñanza, ha tenido á bien disponer lo siguiente :g

L° Se hace extensivo á las Provincias Vascongadas lo precf-ptuado
en el Real decreto de 8 de Enero (le 1904,

	

.y como consecuencia de ello,
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los Maestros y Maestras de las Escuelas nacionales de primera ense-
ñanza (le aquellas provincias que perciben ya sus haberes con cargo al
presupuesto del Estado, disfrutando un sueldo inferior á 500 pesetas,
tendrán en lo sucesivo, y á contar desde el día 1 .° de Enero último, de-
recho á percibir la dotación de 500 pesetas que hoy disfrutan como me-
nor sueldo los Maestros de las demás provincias . . .

5 .° Se hacen extensivos también por esta Real orden á las Provin-
cias Vascongadas los preceptos contenidos en el Real decreto de 25 de
Febrero de 1911, Real orden de 31 de Marzo, Real decreto de 7 de Ju-
lio y de 25 de Agosto del mismo año .

6 .° Como consecuencia de ello, desde el día 1 .° de Enero último los
Maestros y Maestras de aquellas provincias que disfruten en propiedad
y por oposición Escuelas nacionales dotadas con 825 pesetas, ascende-
rán al sueldo de 1 .100 pesetas y percibirán como gratificación de adul-
tos el 25 por 100 del nuevo sueldo .

7 .° Debe entenderse, conforme á lo dispuesto en la Real orden de
31 de Marzo antes citada, que están exceptuados de la disposición an-
terior y no podrán ascender al sueldo de 1 . .100 pesetas, en tanto que
así no se disponga expresamente, los Maestros de 825 pesetas que ha-
yan obtenido este sueldo por virtud del art . 5.° del Real decreto de 31
de Mayo de 1902 ó hayan ascendido por aumento de población confor-
me al censo .

8.° Los Maestros de 825 pesetas que perciban menor sueldo en co-
misión, tendrán reservados sus derechos en la forma que determinan
aquellas disposiciones . (R . O . de 31 (le Marzo, regla 2 .a)

. . 10 . Los Maestros elevados al sueldo de 500, 1 .000 y 1.100 pese-
tas tendrán como dotación de material para sus Escuelas la sexta par-
te del nuevo sueldo que se les asigna, y conforme á su importe se re-
dactarán los presupuestos, que deben formarlos Maestros . (1) (Gaceta
del 19 .)

Real orden de 31 de Mayo de 1917 (Ins. púb .)

Ilmo . Sr . : Vista la instancia remitida por el Presidente de la Dipu-
tación provincial de Guipúzcoa, en solicitud de que se declare cuáles
son los derechos y los deberes de los Ayuntamientos de dicha provin-
cia respecto á las retribuciones y aumentos voluntarios y premios á los
Maestros nacionales de primera enseñanza ;

S. M . el Rey (q . D . g.) ha resuelto declarar que, conforme á la le-
gislación vigente, las reglas que deben tenerse en cuenta son las si-
guientes :

1 .a Retribuciones convenidas . Los Maestros deben seguir cobrán-
dolas hasta que por ascensos que obtengan sea la cantidad que perci-
ben igual ó superior á la que sumaban su primitivo sueldo y el importe
de la retribución .

2 .11 Premios y aumentos voluntarios . Los que tuvieran reconocidos
los Maestros antes (le la aplicación á las Provincias Vascongadas de la
legislación general de primera enseñanza, deberán seguir cobrándolas

(i) Contiene esta R. O. otras disposiciones relativas á diligenciar los títulos admi-
nistrativos de los Maestros para el percibo de haberes,
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de por vida, ó sea mientras permanezcan en la misma Escuela, confor-
me al art . 6 .° del Real decreto de 25 de Febrero de 1911 y regla 18 de
la Real orden de 31 de Marzo siguiente ; y aquellos otros aumentos y
premios que se hayan concedido después de dicha fecha, podrán supri-
mirse cuando se estime oportuno, porque dependiendo de la voluntad
de la Corporación que los otorga y pudiendo tener el carácter de re-
compensa á determinado servicio ó Maestro, no hay razón para que si-
gan abonándose á Maestro distinto ó al mismo á quien se concediera si
las circunstancias que lo motivaron han desaparecido .

De Real orden lo digo á V . 1 . para su conocimiento y demás efec-
tos . Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 31 de Mayo de 1917 .-
Francos.-Sr . Director general de primera enseñanza . (Gac . 5 Junio .)



CAPÍTULO XIV

Miñones de Vizcaya

Real orden de 3 de Enero de 1886 (Guerra)

Excmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de la Guerra con fecha 3 del
actual me dice :

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Bina (q . D . g .), Regente del Reino,
de una instancia acerca de la cual informó V . E . en 1 .° de Junio último,
promovida por el Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya á
nombre de esta Corporación, en súplica (le que, por los motivos que
expone, se permita el ingreso en el ("uerpo de Mifiones de aquella pro-
vincia á los reclutas disponibles .

En su vista, y de conformidad con el dictamen emitido por la Sec-
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 13 de Octubre pró-
ximo pasado, S. M . ha tenido á bien resolver lo siguiente :

Primero . Se autoriza,! la Diputación provincial de Vizcaya para
la admisión en el Cuerpo de Miffialcs de aquella provincia á los reclu-
tas disponibles de la misma que hayan cumplido un año en dicha si-
tuación .

Segundo . Si por circunstancias ordinarias ó extraordinarias alcan-
zase después á alguno de los admitidos la responsabilidad de servir en
el Ejército, serán dados de baja desde luego en Mifiones y destinado al
Cuerpo que le corresponda .

Tercero . Los reclutas disponibles que soliciten ingreso en Miñones,
dirigirán sus instancias por conducto del Jefe de su Batallón de Depó-
sito, al cual se dará también conocimiento de la admisión de los inte-
resados .

Cuarto . Sin perjuicio de lo prevenido en el art . 3 .°, título 15 del
Reglamento orgánico de la Guardia Foral, los reclutas disponibles que
sean admitidos en el Cuerpo de Miñones no podrán contraer matrimo-
nio hasta después de cumplidos dos años en la expresada situación, y
con sujeción en todo caso á lo dispuesto en el art . 175 del Reglamento
para el reemplazo y reserva del Ejército de 22 de Enero de 1883 .

Quinto. En atención al servicio peculiar del Cuerpo de Miñones,
los reclutas disponibles que tengan ingreso en el mismo quedan dis-
pensados, mientras se hallen prestándolo en activo, de concurrirá
las asambleas de instrucción que puedan disponerse y á que debieran
asistir con los demás de su llamamiento .

Sexto . Los que se hallan prestando servicio fuera del punto en
que esté situada la Plana Mayor del Batallón de Depósito á que perte-
nezcan, podrán pasar la revista anual reglamentaria por medio de cer-
tificado de existencia que expedirá el Capitán de la Compañía de Miño-
nes, y será remitido oportunamente al Jefe del Batallón Depósito res-
pectivo. Los que residan en el punto en que se halle la Plana Mayor,
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se presentarán personalmente en el mes de Octubre de cada año al Ca-
pitán de la Compañía de su demarcación en acto de revista .

Séptimo . Los Jefes de los Batallones de Depósito darán conoci-
miento al del Cuerpo de Miñones de los cambios de situación en el Ejér-
cito que correspondan á los reclutas disponibles que se hallen sirvien-
do en dicho Cuerpo para que llegue á noticia de los interesados .

Octavo. De la misma manera darán conocimiento el Jefe del Cuer-
po de Miñones al del respectivo Batallón de Depósito, ó de Reserva, si
los interesados se hallasen ya en esta situación, de los individuos que
sean dados de baja por cualquiera motivo en el expresado Cuerpo .

De Real Orden lo digo á V . E . para su conocimiento, el de la expre-
sada Diputación provincial y efectos consiguientes .

Lo traslado á V. E . para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V . E . muchos años . Vitoria 12 de Enero de 1886 .-Loma .-
Excmo . Sr . Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 26 de Marzo de 1892 (Gob .)

Gobierno de la provincia de Vizcaya.-El Ilmo . Sr . Subsecretario
del Ministerio de la Gobernación con fecha 26 de Marzo último me dice
lo siguiente :

Con esta fecha se dice por este Ministerio al Sr. Ministro de la Gue-
rra lo siguiente :

Excmo. Sr. : En vista de la instancia presentada en este Ministerio
por el Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya, á nombre de
dicha Corporación, en súplica de que se conceda autorización compe-
tente para que la fuerza del Cuerpo de Miñones pueda organizarse mi-
litarmente con igual destino, atribuciones y fuero militar que disfruta
l.a Guardia civil :

Considerando que si bien la misión que se encomienda al Cuerpo
armado de Miñones es la misma que por las vigentes disposiciones le-
gales corresponde al Instituto de la Guardia civil, esta fuerza no ha
podido tener el aumento que las necesidades del servicio reclaman, en
armonía con lo dispuesto en la Ley de 7 de Julio de 1876 :

Considerando que en tanto la fuerza de la Guardia civil no cuente
con el contingente de 20.000 hombres determinado por la referida Ley,
la dotación de las Comandancias de todas las provincias no bastan para
llenar las atenciones del servicio y muy especialmente la de Vizcaya,
que por las circunstancias especiales que en la zona minera concurren,
la vigilancia para la protección de personas y haciendas exigen mayo-
res cuidados y esfuerzos, siendo de todo punto imposible disponer au-
mento alguno de la fuerza de Guardia civil que allí existe :

Considerando que la fuerza de Miñones, dada la organización que
hoy tiene, no puede responder al fin para que fué creada, tanto por ca-
recer en el ejercicio de sus funciones del carácter de Agentes de la Au-
toridad gubernativa, cuanto por no reunir las condiciones que las leyes
prescriben para que sea considerado como Cuerpo armado regido por
la Ordenanza y Código militar :

Considerando que no pudiendo el Gobierno proveer á la necesidad
del aumento de la Guardia civil y ofreciendo la Diputación provincial
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suplir esta deficiencia con el servicio de 100 Miñones, resulta un bene-
ficio evidente para los intereses sociales :

Considerando que el concurso de la fuerza de Miñones conveniente-
mente organizada es importantísimo en las presentes circunstancias
para la causa del orden :

Considerando que la existencia de esta fuerza no se opone á que en
su día, cuando el estado del Tesoro público lo permita, tenga cumpli-
miento en todas sus partes la Ley de 7 de Julio de 1876, quedando en-
comendados exclusivamente á la Guardia civil todos los servicios pro-
pios de su Instituto :

Considerando que con arreglo al art . 5.° de la Ley constitutiva del
Ejército fecha 19 de Julio de 1889, el Cuerpo de Miñones ha de depen-
der en cuanto á su disciplina y organización del ramo de Guerra :

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el art . 21 de la Ley
provincial, el Gobernador de la provincia es el encargado de mantener
el orden público, proteger las personas y las propiedades ; y en su con-
secuencia, la fuerza armada de que se trata ha de depender de dicha
Autoridad para la ejecución de los servicios en circunstancias ordina-
rias, en tanto aquélla no delegue sus facultades en la militar :

Considerando que la expresada fuerza ha de reorganizarse sobre la
base de Cuerpo armado Cívico-Militar y que para esto debe reunir las
condiciones que determinan los artículos 3 .° y 6.° en su caso 4 .° de la
Ley de organización y atribuciones de los Tribunales de Guerra de 10
de Marzo cíe 1884, siendo por tanto indispensable la competente decla-
ración de ese Ministerio ;

S. M . el Rey (q. D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se ponga en conocimiento de V . E . que por
este Ministerio no existe inconveniente en acceder á lo solicitado por la
Diputación provincial de Vizcaya, siempre que la autorización se con-
ceda con sujeción á las bases siguientes :

1 .' La fuerza de Miñones, costeada en un todo por la Diputación
provincial, deberá componerse de 100 soldados al mando de Jefes y
Oficiales del Ejército .

2 .a Su organización responderá á los mismos principios que infor-
man el Reglamento de la Guardia civil .

3.a En circunstancias ordinarias y hasta tanto que la Autoridad
civil no delegue en la militar, con arreglo á las leyes, dicha fuerza de-
penderá del Gobernador de la provincia para la ejecución de los servi-
cios llamados de preferencia, ó sean, los que se relacionan con el man-
tenimiento del orden, protección de las personas y haciendas y sus de-
rivados .

4.a La fuerza de Miñones cesará en sus funciones gubernativas tan
pronto congo la Ley de 7 de Julio de 1876 sobre guardería rural tenga
aplicación en todas sus partes por haberse llegado al contingente de
la Guardia civil que la misma determina para que este Instituto se haga
exclusivamente cargo de los servicios que le son propios .

De Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la Gobernación lo
traslado á V . S . para su conocimiento y efectos consiguientes .

Y yo lo hago á V . S . para el suyo, el de esa Corporación provincial
y efectos correspondientes, Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 2
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de Abril de 1892 . - J. Alvarez Pérez .-Sr . Presidente de la Excma . Di-
putación provincial .

Real decreto de 6 de Abril de 1892 (Guerra)

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Diputación provincial de Vizcaya ha solicitado del
Gobierno de V . M. que la fuerza de Miñones, organizada actualmente
en aquella provincia, sea considerada en todos sus actos como la Guar-
dia civil, con el laudable propósito de rodearla del prestigio y prerro-
gativas militares que ésta goza, para que en la práctica del servicio que
le está encomendado, coadyuve á imponer el respeto á las Autoridades,
asegurando la protección de personas y haciendas y el mantenimiento
del orden público .

El Gobierno de V . M. reconoce la conveniencia de que sean atendi-
dos los deseos de dicha Corporación, ya que el estado del Tesoro no
ha hecho posible aún el aumento de la Guardia civil determinado en la
Ley de 7 de Julio de 1876, á cuya fuerza han venido á sustituir, en parte,
los referidos Miñones, puesto que la de aquel instituto no cuenta en la
expresada provincia con el suficiente número de hombres para atender
al servicio que requiere una región, en la que el creciente desarrollo de
su riqueza minera ha elevado considerablemente su población .

Teniendo además presente los relevantes servicios que el Cuerpo
de Miñones, bajo el mando de Oficiales del Ejército, viene prestando
desde su creación, circunstancias bastantes para diferir á lo solicitado
por la Diputación de Vizcaya, el Ministro que suscribe estima conve-
niente se le declare comprendido dentro del art . 5.0 de la Ley de 19 de
Julio de 1889, con lo cual quedaría sujeto á las Ordenanzas generales
del Ejército, y por lo tanto, en las mismas condiciones que la Guardia
civil, puesto que su misión es análoga en un todo .

Trae consigo esta declaración la dependencia de los Miñones del Mi-
nisterio de la Guerra para la organización y disciplina, y del de la Go-
bernación en cuanto se refiere á su servicio normal, quedando á cargo
de la Diputación provincial, que satisface todos los gastos, lo relativo
á la parte económica y administrativa, y exige asimismo modificar su
actual Reglamento para armonizarlo con los preceptos militares .

Considerando que la organización militar de estas fuerzas ofrecerá
ventajas para el servicio de la provincia de Vizcaya y para el Estado,
al que, por otra parte, no se le origina con ello gasto alguno, y teniendo
en cuenta que la existencia de esta fuerza no se opone á que en su día,
cuando la situación del Tesoro público lo permita, se cumplimente en
todas sus partes la Ley de 7 de Julio de 1876 ;

El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene el honor de someter á la aprobación de V . M. el adjunto proyecto
de decreto .

Madrid 6 de Abril de 1892.-SEÑORA : A L . R . P. de V . M.-Mar-
celo de Azcárraga .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros ;
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En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como

Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se organiza militarmente el Cuerpo de Miñones de

la provincia de Vizcaya, quedando comprendido en el art . 5 .° de la Ley
de 19 de Julio de 1889, adicional á la constitutiva del Ejército, y sujeto,
por tanto, á las Ordenanzas generales del mismo y al Código de justicia
militar .

Art . 2.° Este Cuerpo dependerá del Ministerio de la Guerra para
su organización y disciplina, y del de la Gobernación por lo que res-
pecta al servicio, desempeñando las funciones de Inspector nato del
mismo el Capitán general de las Provincias Vascongadas .

Art . 3 .° La fuerza de Miñones será costeada por la Diputación pro-
vincial, dependiendo de ella en todo lo relativo á su administración .

Art . 4 .° El Cuerpo de Miñones constará, por ahora, de 100 hombres
filiados por dos años, cuando menos, y estará al mando de Oficiales
del Ejército, los cuales serán destinados de Real orden y en virtud de
propuesta que dicha Corporación hará por conducto del Capitán gene-
ral de las Provincias Vascongadas. Percibirán éstos el sueldo de reem-
plazo por el presupuesto de Guerra y el resto hasta el completo de su
empleo ó cargo por las Cajas de la Diputación provincial ya citada .

Art . 5 .° La misión de este Cuerpo será la misma que por las vigen-
tes disposiciones legales corresponde al instituto de la Guardia civil,
con el que cooperará á la ejecución de los servicios relacionados con el
mantenimiento del orden, protección de las personas y haciendas y sus
derivados .

Art . 6 .° Por el Ministerio de la Guerra, (le acuerdo con el de la Go-
bernación, se dictará un Reglamento para la organización y disciplina,
régimen, servicio y administración de este Cuerpo . (1)

Dado en Palacio á ti de Abril de 1892 .-MARTA CRISTINA .-El
Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga . (Gac . del 7 .)

Real decreto de 5 de Diciembre de 19oí (G7t , rra)

EXPOSICIÓN

SEÑORA : La Diputación provincial de Vizcaya acude á V . M . en
súplica de que al Cuerpo de Miñones de aquella provincia se le suprima
el fuero militar que le fué concedido por Real decreto de 6 de Abril (le
1892, con el objeto de que, además do los servicios propios de su insti-
tuto, pueda desempeñar los relacionados con la administración provin-
cial, fundándose, por otra parte, para hacer dicha petición, en lo pre-
cario del estado económico de la provincia .

No ve el Ministro que suscribe inconveniente alguno en acceder á
ello ; pero bien entendido que este Cuerpo ha de quedar completamente
á disposición del Gobernador civil de Vizcaya para todo aquello que
se relacione con el servicio de vigilancia y conservación del orden pú-
blico, en la misma forma que el (le Miqueletes lo está del de Guipúzcoa,

(t) Aunque el proyecto de Reglamento se remitió por la Diputación al Gobierno,
no llegó á obtener su aprobación, ni se publicó ningún otro .
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y de la Autoridad militar desde el momento que, declarado, el estado
de guerra, se reconcentre esta fuerza para ejercer una acción militar .

En su consecuencia, el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de decreto .

Madrid 5 de Diciembre de 1901 .-SEÑORA : A L . R. P. de V. M.-
Valeriano Weyler .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros ;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Queda sin efecto Mi decreto de 6 de Abril de 1892, por

el que se organizó militarmente el Cuerpo de Miñones de la provincia
de Vizcaya .

Art . 2 .0 Continuará este Cuerpo con la organización que tenía an-
tes de la indicada fecha, dedicándose á los servicios propios de su Ins-
tituto, detallados en su Reglamento del año 1872 y á los demás relacio-
nados con la administración provincial .

Art . 3 .0 Dicha fuerza organizada y sostenida por la Diputación
provincial de Vizcaya,' sólo dependerá del Gobernador civil para lo re-
lativo al servicio de vigilancia y conservación del orden público, en la
misma forma que el de Miqueletes depende del Gobernador civil de
Guipúzcoa, según determina la Real orden de 14 de Noviembre de 1882,
y de la Autoridad militar cuando, declarado el estado de guerra, deje
de prestar su peculiar servicio y se reconcentre para ejercer una acción
militar .

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 1901 .-MARIA CRISTINA .-
El Ministro de la Guerra, Valeriano Weyler. (Boletín Oficial del 9 .)

Real orden de i9 de julio de í9o2 (Guerra)

Capitanía General del Norte .-El Excmo . Sr . Ministro de la Guerra
en Real orden comunicada en 19 del actual me dice :

«Excmo. Sr . : En vista de una instancia promovida por la Diputación
provincial de Vizcaya y cursada á este Ministerio por el Gobernador
civil de Bilbao en 15 de Marzo último, interesando se reforme el art . 3 .°
del Reglamento por que se rige el Cuerpo de Miñones de aquella pro-
vincia aprobado por Real orden de 21 de Julio de 1872, en el sentido
de que siempre que dicha fuerza intervenga en cualquier hecho que
afecte al orden público por mandamiento del Gobernador civil, toda
resistencia, agresión ó insulto á los individuos del referido Cuerpo sea
considerada como hecha á la Guardia civil, y por lo tanto juzgada y
penada con arreglo al Código de Justicia militar ; y de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina acerca del par-
ticular,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que no es conveniente la
reforma que se solicita del mencionado art . 3.°, el cual debe entenderse
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aplicable á aquellos casos á que se refiere el Real decreto de 5 de Di-
ciembre último en que declarado el estado de guerra, deje dicha fuerza
de prestar su peculiar servicio y se reconcentre para ejercer una acción
militar á las órdenes de las Autoridades dependientes de este Ministerio .

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes . »

Lo que tengo el honor de trasladar á V . S. para su conocimiento .
Dios guarde á V . S . muchos años . Burgos 23 de Julio de 1902.-

P. A ., El General encargado del despacho, Francisco Gómez Solano .
Sr . Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Vizcaya .

Real orden de 26 de julio de i9o2 (Guerra)

ARMAMENTO

El Excmo . Sr . Capitán General de la Región en 4 del actual me dice :
«Excmo. Sr . : Por el Ministerio de la Guerra en 26 de Julio se me dice

lo siguiente :
Excmo . Sr. : De Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la

Guerra y consecuente á la instancia que V . E . cursó á este Ministerio
en 1 .0 del actual, promovida por el Presidente de la Diputación provin-
cial de Vizcaya, en súplica de que por el parque de Artillería de Vitoria
se faciliten á la misma para dotar á la fuerza de Miñones que sostiene
con sus fondos 100 fusiles Maüser con cuchillo bayoneta, 15 .000 cartu-
chos de guerra y 150 de ejercicio para los mismos, así como que le
sirva de abono para hacer el pago de su importe, el de 100 fusiles mo-
delo 1871 y 10.000 cartuchos inútiles, valorándolos como si fuesen nue-
vos, manifiesto á V . E . que debiendo ser repuestos los efectos que se
enajenan, con el producto de su venta, no pueden facilitarse á dicha
Corporación lo que solicita, si ha de efectuar el pago en la forma antes
indicada, pues sería con detrimento de los intereses del ramo de Guerra,
más si á la misma le conviene adquirirlos pagando íntegro en metálico
su importe en dicho establecimiento, se acordará su entrega en atención
al servicio á que se destinan . Al propio tiempo que V . E . 'ponga en
conocimiento del recurrente el acuerdo anterior, le hará saber que si
bien éste no prejuzga el derecho que la Diputación provincial de Viz-
caya pudiera tener á que el Estado le reintegre el importe de los men-
cionados efectos de guerra Remington valorados como si fuesen nuevos,
implica que no se considera que el ramo (le Guerra sea el llamado á
satisfacerlos .

Lo que traslado á V. E . consecuente á su escrito de 25 de Junio y á
los fines que se solicitan .»

Lo que tengo el honor de trasladarlo á V . S . para su conocimiento
consecuente á su mentada instancia . Dios guarde á V . S . muchos años .
Bilbao 7 Agosto 1902 .-El General Gobernador, interino, Antonio Mar-
tín González .--Sr . Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya .
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Real orden de 4 de Febrero de 1903 (Guerra)

En el Diario Oficial del Ministerio de la Guerra de 6 de Febrero de
1903, número 27, se halla inserta la Real orden siguiente :

«Excmo . Sr . : Vista la instancia promovida por el Presidente de la
Diputación de Vizcaya en 1 ,5 (le Diciembre próximo pasado, en súplica
de reintegro del importe del armamento Remington propiedad de la
citada Corporación, y que ésta tiene depositado en el parque de Artille-
ría de Bilbao; el Rey (q . D . g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado, una vez que por Real orden de 26 de Julio último se decla-
ró que el ramo de Guerra no es el llamado á satisfacer el importe de los
100 fusiles y 10 .000 cartuchos de que se trata, valorándolos como si fue-
ran nuevos, puesto que dicha resolución, con arreglo á los artículos 36,
43 y 44 del Reglamento de procedimiento administrativo para las de-
pendencias de Guerra de 26 de Abril de 1890 (C . L . núm . 120) ha cau-
sado estado, no pudiendo ser modificada por no haber interpuesto los
recursos que los mencionados artículos establecen .

Aparte de lo expuesto, los veinticuatro años consecutivos de servicio
que con dicho armamento se ha prestado, es lo cierto que no lo han sido
en funciones á cargo de este departamento .

Por todo lo cual el recurrente deberá atenerse á lo resuelto en la
precitada disposición .

Respecto á la entrega de 124 fusiles Maüser con los correspondien-
tes cuchillos-bayonetas, 10 .800 cartuchos de guerra y 100 para ejerci-
cios, autorizada por V . E . según manifiesta el Director del parque de
Bilbao, es asimismo la voluntad de S . M . aprobar lo dispuesto, debien-
do remitir el citado parque el importe de los fusiles á la fábrica de
Oviedo, y el de los cuchillos-bayonetas y municiones á la de Toledo,
así como cargar al Cuerpo de Miñones el gasto del giro á ambas fábri-
cas del producto de la venta, y considerar al referido Cuerpo como á
los demás del Ejército para la bonificación de los desperfectos que
tenga el armamento modelo 1871-89 que entregue en dicho parque,
según previenen las Reales órdenes de 3 de Junio de 1895 y 28 de Abril
de 1897 . (D . O. núms. 122 y 95 .)

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 Febrero 1903.-Li-

nares . »
Lo que traslado á V . . . . para su conocimiento y efectos . Dios guar-

de á V	muchos años . Bilbao 9 Febrero 1903. -El General Gober-
nador, Cándido Hernández de Velasco .-Sr. Presidente de la Excelen-
tísima Diputación de Vizcaya .

Real orden de 25 de junio de 1903 (Guerra)

El Excmo. Sr . Capitán general de la Región en 1 .0 del actual me
dice :

«Excmo . Sr . : Por el Ministerio de la Guerra en 25 del anterior se
dice lo siguiente : En vista de la instancia de la Diputación de Vizcaya
que V . E . elevó á este Ministerio en 11 de Abril último en súplica de
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que la fuera entregado para su enajenación el armamento y las muni-
ciones Remington que tiene depositado en el Parque de Artillería de
Bilbao;

El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien disponer que no es posible efec-
tuar dicha entrega sin que antes se inutilicen en el referido Parque los
efectos expresados, después de lo cual procederá á hacer entrega á di-
cha Corporación de los materiales de desbarate para los fines que ten-
ga por conveniente .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos .
Lo que traslado á V. E . como resultado de su escrito de 10 de Mar-

zo próximo pasado .»
Lo que tengo el honor de participarlo á V . S. para su conocimiento,

consecuente á su atento escrito de 4 de Marzo último .
Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 6 de Julio de 1903 . -- El

General Gobernador, Cándido Hernández de Yclaseo .-Sr . Presidente
de la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .

Real decreto de 15 de junio de 1904 r~rf r 1- Pí7

Con arreglo á lo dispuesto en el art . 5 .° de la Ley de 19 de Julio de
1889, adicional á la Constitutiva del Ejército ; á propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero . Se organiza militarmente el Cuerpo de 1Miñones

de la provincia de Vizcaya, quedando sujeto á las Ordenanzas del Ejér-
cito y al Código de Justicia militar. Tendrá por misión, además de los
servicios relacionados con la administración provincial, cooperar con la
Guardia civil al mantenimiento del orden y á la protección de las per-
sonas y haciendas .

Artículo segundo . Dicho Cuerpo será sostenido por la Diputación
provincial de Vizcaya, la cual, en circunstancias normales, regulará la
clase de servicio que ha de prestar dentro de la provincia, conforme
siempre al objeto de su Instituto . Dependerá del Gobernador civil en
lo relativo á los servicios de vigilancia y conservación del orden públi-
co á que de ordinario se dedique, pudiendo esta Autoridad utilizar la
fuerza de Miñones cuando por motivos de orden público se vea preci-
sado á ello, previo aviso á la Diputación provincial, para que ésta pue-
da atender al servicio administrativo que aquélla desempeñe . Declara-
do el estado de Guerra, quedará la fuerza de Miñones á disposición de
las Autoridades militares .

Artículo tercero . Estando sujeto el Cuerpo do Miñones á las leyes
militares, toda resistencia á la fuerza del mismo será considerada como
hecha á la Guardia civil y castigada en idéntica forma y bajo las mis-
mas penas .

Artículo cuarto . Por el Ministerio de la Guerra se publicará desde
luego el Reglamento orgánico del mencionado Cuerpo que, con suje-
ción á las prescripciones de este decreto, ha sido redactado de acuerdo
con el Ministerio de la Gobernación y la Diputación provincial de Vizcaya .

Dado en Palacio á quince de Junio (le mil novecientos cuatro . AL-
FONSO . —El Ministro de la Guerra, Arsenio Linares . (Bol . Of . de
Guerra 16 Junio.)

_ 9



CAPÍTULO XV

Real decreto de 8 de Octubre de agog (For)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 86 . En las provincias en que la Administración está sometida

á un régimen especial, tendrá la Administración forestal, para el cum-
plimiento de la Ley citada (1) y del presente Reglamento, las facultades
que dicho régimen establezca .

Los Ingenieros Jefes propondrán al Ministerio de Fomento cuanto
interese al cumplimiento eficaz de la Ley y disposiciones que regulen
su ejecución, en armonía con el uso de dichas facultades . . . (Gaceta
del 10 .)

Real decreto de 27 de Diciembre de :gio (Fom .)

SEÑOR: Sabido son los grandes daños que en diferentes puntos de
nuestra Nación han producido las talas de los montes de utilidad pú-
blica, causando los trastornos atmosféricos, las lluvias torrenciales, los
desbordamientos de los ríos y demás males que se hubieran evitado
empleando á tiempo los medios con que cuenta la ciencia forestal .

Con estos medios, que no pudieron ponerse en práctica por falta de
recursos antes de que los predios forestales llegaran al deplorable es-
tado en que hoy se encuentran, no hubiésemos tenido que lamentar las
grandes catástrofes de Murcia, Málaga y otros muchos puntos, y se hu-
bieran creado riquezas de consideración para el porvenir .

Para llenar estoslfines, se ha votado por las Cámaras la ley de Re-
población de 24 de Junio de 1908 .

Afortunadamente, no en todas partes se -presenta el problema de la
despoblación forestal con los mismos peligrosos caracteres que acabamos
de señalar .

Las Provincias Vascongadas gozan del privilegio de mantener el
ansiado equilibrio entre sus montañas cubiertas de vegetación arbórea
y arbustiva, y los valles y terrenos de moderada pendiente, destinados
al cultivo agrario, gracias al peculiar modo de ser y distribución de la
propiedad .

La Ley antes citada de 24 de Junio de 1908 y el Reglamento provi-
sional para su ejecución aprobado por Real decreto de 8 de Octubre de
1909 en el artículo 2 .° adicional de la Ley, y el 86 del Reglamento, han
sido objeto de particular estudio por las Diputaciones Vascongadas,
motivando que éstas hayan enviado Comisiones á este Ministerio expo-

(i) Ley de 24 de Junio de I9o8 .

Montes públicos

EXPOSICIÓN
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niendo consideraciones y observaciones, haciendo notar, á la par, la
inquietud que reina en aquellas Corporaciones por el temor de que pu-
dieran sufrir alguna merma las facultades que de tiempo inmemorial
vienen ejerciendo en los montes pertenecientes á los pueblos . Esta in-
quietud de que se ha hecho mérito, no ha nacido sólo de la lectura de
los dos artículos dichos, sino de algún incidente surgido sobre inter-
pretación de los citados textos legales .

El artículo 2 .° adicional de la Ley de 24 de Junio de 1908, dice lo si-
guiente :

«Art . 2.° En aquellas provincias en que se encuentra sometida á
un régimen especial la Administración, ésta tendrá en el cumplimiento
de esta Ley las facultades que por dicho régimen. le están concedidas .»

El artículo 86 del Reglamento para la ejecución de dicha Ley, dice :
«Art . 86. En las provincias en que la Administración está someti-

da á un régimen especial, tendrá la Administración forestal, para el
cumplimiento de la Ley citada y del presente Reglamento, las faculta-
des que dicho régimen establece .»

De la lectura del art . 2.° adicional de la Ley resulta que quedan á
salvo las prácticas que en materia forestal desempeñan las Diputacio-
nes Vascongadas y que constituyen parte integrante de su Administra-
ción, sujeta á un régimen especial . Lo prueba el hecho mismo de haber
sido intercalado este artículo como excepción á todo el cuerpo de la Ley,
en un artículo adicional que de otro modo era innecesario .

En cuanto al artículo 86 del Reglamento, su texto no es interpreta-
ción fiel de la letra y espíritu del art . 2.° adicional de la tan repetida
Ley, pues parece desprenderse de él algo que no estaba en el pensa-
miento del legislador, porque es de toda evidencia que no iba á intro-
ducir reformas ó modificaciones en asunto político de tanta importan-
cia, como es el régimen especial de las Vascongadas, con motivo de una
Ley de repoblación forestal, aunque sólo de procedimiento se trate .

Después de la Ley de 21 de Julio de 1876, á raíz de la conclusión de
la guerra civil, en que los predios forestales sufrieron grandes daños,
se intentó restringir la intervención de las Diputaciones Vascongadas
en el Ramo de Montes, y á este efecto, el 17 de Mayo de 1879, se dictó
una Real orden por el Ministerio de Fomento disponiendo pasase el ex-
pediente con tal fin incoado á la Presidencia del Consejo de Ministros,
pues que á ella estaban reservados todos los asuntos referentes á la ad-
ministración del país vascongado .

La Presidencia del Consejo de Ministros pasó la referida Real orden
á informe del Excmo . Sr . General en Jefe del Ejército del Norte, quien
lo evacuó en sentido de que debía evitarse en dichas provincias todo
cambio de sistema en su administración forestal, pues cualquier modi-
ficación afectaría al régimen administrativo cuya bondad estaba reco-
nocida por todos, no viendo dificultad en que continuasen, como en
principio se consignaba en la Ley de 21 de Julio de 1876, con las facul-
tades que venían ejerciendo en cuanto se refería á la conservación,
aprovechamiento y fomento de los montes. En todo tiempo el Estado
ha reconocido las facultades que las Diputaciones _Vascongadas vienen
ejerciendo, y las Autoridades de todos órdenes han aplicado, cuando
en asunto de esta clase han intervenido, las Ordenanzas de Montes pu-
blicadas por las mismas .
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Las Diputaciones Vascongadas en estos últimos años han dedicado
preferente atención á la conservación y mejora de sus montes, como lo
prueba la organización de sus servicios, poniendo al frente de ellos á
Ingenieros del Cuerpo de Montes, interviniendo activamente en los
aprovechamientos de los montes de los pueblos, emprendiendo en gran
escala sus repoblaciones y aumentando de año en año su guardería .

En virtud de las consideraciones expuestas, el Ministro que suscri-
be tiene el honor de someter á la aprobación de V. M . el adjunto pro-
yecto de decreto .

Madrid 27 de Diciembre de 1910.-SEÑOR : A L . R . P. de V. M .,
Fermín Calbetón .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Queda aclarado el artículo 86 del Reglamento pro-

visional para la ejecución de la ley de Montes de 24 de Junio de 1908
en el sentido de que para dar cumplimiento al artículo 2 .° adicional (le
la. aludida Ley, quedan las Diputaciones Vascongadas encargadas de
ejecutar los servicios forestales, libremente con sus propios recursos,
debiendo tener al frente de aquéllos un Ingeniero del Cuerpo de Mon-
tes, sin perjuicio de que el Estado ejerza la alta inspección que le co-
rresponde sobre los citados servicios .

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil novecientos diez .
	ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Fermín Calbetón. (Gaceta

del 28 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de Mayo de igi5

APROVECHAMIENTO DE MONTES COMUNALES

EXTRACTO

En 11 de Agosto de 1911, el Ayuntamiento de Ataun (Guipúzcoa)
solicitó autorización de la Comisión Provincial para el aprovechamien-
to de sus montes, á fin de atender con su producto, vendido en pública
subasta, á las necesidades del presupuesto de 1912, y también con el
objeto de suministrar al hogar (le los pastores y vecinos necesitados; y
la Comisión Provincial, en 21 de Agosto, teniendo en cuenta que eran
de importancia los aprovechamientos que todos los años se hacían en
Ataun y sólo mediante grandes repoblaciones, que en su equivalencia
podían permitirse, se acordó ordenar al Ayuntamiento que designara,
desde luego, el terreno en que se habían de verificar los trabajos de
repoblación, sin cuyo resultado no se podía proceder á la marcación de
los productos solicitados .

Mediaron posteriormente otros escritos del Ayuntamiento que moti-
varon nuevos acuerdos de la Comisión, señalando diversas condicio-
nes acerca de la forma de efectuar el aprovechamiento y repoblación
de los montes, contra cuyos acuerdos apeló el Municipio para ante la
Diputación, la que en 27 de Diciembre de 1912 desestimó los recursos
por entender que en las Provincias Vascongadas, en virtud del Real
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decreto de 27 de Diciembre de 1910, las Diputaciones están investidas
de las facultades que en las demás provincias ejercen los Gobernadores
y Jefes de distritos forestales, con arreglo á las Leyes generales mien-
tras no forme sus propios Estatutos ó Reglamentos, y porque según las
Leyes vigentes, al servicio facultativo del ramo, aquí ejercido por la Di-
putación, corresponde autorizar el modo de división, aprovechamiento
y disfrute de los montes comunales, á propuesta de los Ayuntamientos,
así como los planes de repoblación y mejoras ; por todo lo cual la Co-
misión Provincial obró dentro de sus atribuciones al adoptar los acuer-
dos recurridos .

Recurrido este acuerdo por el Ayuntamiento ante el Tribunal pro-
vincial Contencioso-administrativo en petición de que se declare la nu-
lidad del mismo y de los acuerdos de la Comisión Provincial, oponién-
dose el Fiscal, se falló el 8 de Mayo de 1914 absolviendo á la Adminis-
tración, y apelada esta sentencia, el Tribunal Supremo dictó la que nos
ocupa, confirmándola, y sentando la siguiente doctrina : (1)

Considerando que la cuestión planteada en este juicio tiene por ob-
jeto dilucidar y resolver si el acuerdo de la Excma. Diputación (le Gui-
púzcoa de 27 de Diciembre de 1912 vulnera los derechos y las atribu-
ciones que le corresponden al Ayuntamiento de Ataun en orden al ré-
gimen y aprovechamiento de sus montes comunales, ó si por el contra-
rio, la Diputación ha obrado en el asunto dentro de su competencia y
de las facultades que le están reconocidas :

. . . Considerando que según el régimen local vigente, la Administra-
ción general interviene en la administración (le los montes cíe los pue-
blos, los cataloga y deslinda, dispone sus ordenaciones y aprueba los
planes de aprovechamiento, prohibe cortas, podas y aprovechamientos
de toda clase, fuera de los límites que al consumo de sus productos se-
ñalan los intereses de su conservación y repoblado, artículo 10 de la
Ley (de 24 de Mayo de 1863), ejerce la potestad coactiva castigando las
faltas, y, en suma, asume la dirección facultativa del servicio y la pro-
tección y vigilancia, sin perjuicio de las facultades de los Ayuntainien-
tos en el orden económico :

Considerando que en virtud del régimen especial de las Provincias
Vascongadas reconocidas por soberanas declaraciones y por lo que
afecta á la administración de los montes públicos, por el Real decreto
de 29 (2) de Diciembre de 1910, art . 2 .° adicional de la Ley de 24 de
Junio de 1908 y 86 del Reglamento de 8 de Octubre de 1909, las Dipu-
taciones Vascongadas ejecutan los servicios forestales, reemplazando
en sus funciones á la Administración general sin perjuicio de que el Es-
tado ejerza la alta inspección que le corresponde sobre los citados ser-
vicios, debiendo respetar dichas Leyes, á reserva de dictar instruccio-
nes, planes y acuerdos para el logro de los fines encomendados á su
gestión ; por lo cual es manifiesto que á la Diputación provincial corres-
ponde autorizar el modo de división, aprovechamiento y disfrute de los
montes comunales, así como los planes de repoblaciones y mejoras, por
lo que la Diputación, al adoptar el acuerdo recurrido, obró dentro de
su competencia :

(i) Sólo exponemos los fundamentos que afectan al reconocimiento de las faculta-
des de las Diputaciones Vascongadas, que fueron negadas en el recurso .

(2) Es 27 .
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. . . Considerando que además el Ayuntamiento acudió dos veces á
la Diputación solicitando su autorización para cortar robles y otros ár-
boles con el objeto de formar lotes y venderlos en pública subasta para
destinar el producto á reforzar los ingresos del presupuesto municipal
y para consumo de hogares del vecindario y chozas_ de pastores, con
lo cual ha reconocido la Autoridad superior de la Diputación, y no sólo
la ha reconocido, sino que ha aceptado y ejecutado sus resoluciones en
la parte que le era favorable . . (Gac . del 28 y 29 de Julio .)

ARTÍCULOS ADICIONALES

2 .° En aquellas provincias afectas á un régimen administrativo
especial se aplicarán, para los efectos de esta Ley, las disposiciones del
Real decreto de 27 de Diciembre de 1910 y sus concordantes, y en Na-
varra, su régimen especial reconocido por la Ley paccionada de 1841 . . .
(Gac . del 28 .)

Gobierno civil de Vizcaya .-El Ilmo . Sr . Director general de Agri-
cultura, minas y montes, con fecha 30 de Octubre último, dice á este
Gobierno lo siguiente :

El Excmo . Sr . Ministro de este Departamento me comunica con esta
fecha la Real orden siguiente :

Ilmo . Sr . : Vistas dos instancias elevadas por los Presidentes de
las Diputaciones provinciales de Alava y Guipúzcoa (1) en solicitud de
que se aclare el artículo 1 .° adicional del Reglamento de la Ley de de-
fensa de los bosques, de modo que no deje lugar á duda, que son ellas
las encargadas de constituir los organismos que ejerzan las funciones
atribuidas por este Reglamento á las Juntas provinciales :

(i) Así dice.

Ley de 24 de julio de igi8

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real decreto de 5 de Septiembre de igi8 (Fom .)

REGLAMENTO DE DEFENSA DE LOS BOSQUES

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo 1 .0 En las provincias de Navarra y Vascongadas regirán
los preceptos del presente Reglamento con arreglo á lo prevenido en el
artículo 2.° de los adicionales de la Ley, y deberán las Juntas provin-
ciales funcionar en análoga forma que en las demás provincias, con la
diferencia de quedar conferidas á las Diputaciones provinciales respec-
tivas las atribuciones del Ministerio de Fomento . . .

Real orden de 3o de Octubre de igi8 (Fom.)
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Visto igualmente un telegrama del Gobernador civil de Vizcaya,
que no ha podido constituirse la Junta de conservación de la riqueza
forestal privada de la provincia por haber interpretado que el artículo
2 .° adicional de la mencionada Ley encarga á las Diputaciones Vascon-
gadas que organicen los servicios forestales libremente y con sus pro-
pios recursos :

Resultando que el Gobierno civil de la provincia de Navarra ha
(lado ya cuenta de que se había constituido la Junta de conservación
de la riqueza forestal privarla, ajustándose estrictamente á lo prevenido
en el referido Reglamento :

Resultando que el artículo 1 .0 de los adicionales de éste, establece
que en las provincias de Navarra y Vascongadas regirán los preceptos
del mismo con arreglo á lo prevenido en el artículo 2 .° de los adiciona-
les de la Ley, debiendo las Juntas provinciales funcionar en análoga
forma que las demás provincias y quedar conferidas á las Diputa-
ciones provinciales respectivas las atribuciones del Ministerio de Fo-
mento ; y

Considerando que es conveniente esclarecer este precepto, de modo
que su aplicación no deje lugar á dudas respecto al respeto en que
tanto la Ley como el Reglamento para la defensa de los bosques se han
inspirado para mantener en toda su integridad los derechos y atribu-
ciones (le las Diputaciones provinciales de Navarra y Vascongadas ;

S . M . el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer que de conformidad
con lo solicitado por las Diputaciones de Alava y Guipúzcoa, el artícu-
lo 1 .0 de los adicionales del repetido Reglamento se considere redacta-
do, por lo que á las Provincias Vascongadas se refiere, en la siguiente
forma: «En las Provincias Vascongadas regirán los preceptos del pre-
sente Reglamento con arreglo á lo prevenido en el artículo 2 .° de los
adicionales de la Ley, con la diferencia de quedar conferidas á las
Diputaciones provinciales respectivas las atribuciones del Ministerio
de Fomento, encargándose también de constituir los organismos que
ejerzan las funciones atribuidas por este Reglamento á las Juntas
provinciales .»

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento, el de esa Excma . Di-
putación y efectos consiguientes . Dios guarde á V . S . muchos años .
Bilbao 6 de Noviembre de 1918 . - Juan A . Perea . - Sr. Presidente de
la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .



CAPITULO XVI

Notificaciones administrativas

Real orden de I8 de Abril ds Igo2 (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 18 del actual
me dice lo que sigue :

«La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
emitido en 11 de Marzo último el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : La Sección ha examinado el adjunto expediente del
cual resulta :

Que el Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya) asignó á D . J. L. de A .
1 .500 reales al año en concepto de subvención como encargado del
Registro civil, cuya suma percibió desde 1 .° de Enero de 1886 hasta fin
de Enero de 1893 en que cesó, en atención á que por acuerdo de aquel
Ayuntamiento de 21 del mismo mes y año suprimió tal asignación .

La sesión en que se tomó el acuerdo expresado fué anulada por el
Gobernador de la provincia en 27 de Mayo de 1893 por haberse faltado
á un precepto legal .

A reclamación del interesado, el Ayuntamiento acordó en sesión de
7 de Marzo de 1896 abonarle las mensualidades comprendidas entre 1 . °
de Febrero á fin de Junio de 1893, en atención á que figuraron consig=
nadas en el presupuesto de 1892 á 1893 .

Contra dicho acuerdo recurrió A . en 20 de Marzo de 1896 por con-
ducto del Alcalde al Gobernador pidiendo que se abonase el total im-
porte de todas las restantes mensualidades, y el Gobernador expresado
se inhibió del conocimiento del asunto por entender que era de la com-
petencia de la Diputación, la cual en 4 de Febrero de 1897 acordó no
admitir el recurso fundándose en que cuando dicha Corporación tuvo
conocimiento del mismo, había transcurrido con exceso el término legal
de 30 días señalados para recurrir contra los acuerdos de los Ayunta-
mientos .

En 22 de Febrero de 1897 acudió el mismo interesado á la Comisión
provincial con la súplica, que le fué denegada, de que admitiese el
recurso interpuesto y lo decidiese como se pedía .

En 27 de Noviembre siguiente recurrió el mismo en queja á ese
Ministerio con la súplica que reiteró en 18 de Julio último á virtud de
lo prevenido en la Real orden de 5 de Junio anterior de que se resuelva
en el fondo su pretensión .

Puesto de manifiesto el expediente á los interesados en el mismo,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento pro-
visional para la ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 1889, A . ha
presentado nueva instancia insistiendo en sus pretensiones .

La Sección y Dirección correspondientes de ese Ministerio opinan
que procede revocar los acuerdos dictados por la Diputación provincial
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de Vizcaya en 3 de Febrero y 2 de Noviembre de 1897 para que se re-
suelva el recurso de alzada entablado por D . J . L. de A . en 20 de Mar-
zo de 1896, en los términos prevenidos en los párrafos 2 .0 y 3 .0 del
artículo 174 de la Ley municipal mencionada, á tenor de lo mandado en
la Real orden de Junio último y cuidando de cumplir lo dispuesto en el
Reglamento provisional en su artículo 27 para la ejecución de la Ley
de 19 de Octubre de 1889 en cuanto á la notificación y recursos proce-
dentes .

Vistos los artículos 140 y 171 de la Ley municipal, y el 11 de la Ley
de 19 de Octubre de 1889 :

Considerando que el recurso de alzada interpuesto por D . J . L . de
A . lo ha sido en la forma, dentro del plazo y ante las Autoridades pres-
critas en los artículos citados :

Considerando que por la indicada causa no puede ser declarado
extemporáneo dicho recurso, tanto más cuanto que no consta que se
hayan cumplido en la notificación del acuerdo de la Diputación provin-
cial los preceptos de la Ley de 19 de Octubre de 1889 también citada,
ni indicádose por consiguiente la autoridad á quien correspondía recla-
mar, ni el plazo concedido al efecto :

Considerando que el mayor ó menor tiempo que haya tardado el
Gobernador en inhibirse del conocimiento de la alzada no puede com-
putarse en perjuicio del particular reclamante :

Considerando que las disposiciones para regular el procedimiento
administrativo son de general aplicación á todas las provincias del
Reino, supuesto que no afectan al particular régimen económico de que
algunas gozan :

La Sección opina que procede resolver este expediente en los tér-
minos propuestos por la Dirección general .

V . S ., no obstante, acordará con S . M . lo más acertado .
Y habiéndose conformado este Ministerio con el preinserto dictamen ;
S . M . el Rey (q . D . g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino

se ha servido resolver como en el mismo se propone .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y efectos consiguientes .
Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 26 Abril de 1902 .-José de
Echanove.--Sr . Vicepresidente de la Comisión Provincial .



CAPITULO XVII

Protección á la industria nacional

Real orden de 27 de julio de 1912 (Gob .)

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en Real orden fecha 27
de Julio último me dice lo siguiente :

En vista del traslado que de Real orden hace á este Ministerio la
Presidencia del Consejo de Ministros de la comunicación que le pasó la
Comisión protectora de la Producción Nacional que dice así : Excelentí-
simo Sr . : Vista la instancia de la «Maquinista Terrestre Marítima», So-
ciedad anónima de Barcelona, solicitando la rectificación del pliego de
condiciones para la adquisición por la Diputación provincial de Vizcaya
de un cilindro apisonador de carreteras, publicado en el Boletín Oficial
de la provincia de 12 de Junio último, y estudiados por este Comité en
sesión de 8 del corriente el texto de la referida solicitud, examinada la
convocatoria y el pliego de condiciones de referencia, se acordó por
unanimidad informar de conformidad con los deseos de la entidad re-
clamante y además significar á V . E . que procede que por la Diputa-
ción provincial (le Vizcaya se anule el concurso anunciado para el 12
de Agosto próximo, convocando nuevamente con las rectificaciones ne-
cesarias y teniendo en cuenta lo que dispone el R . D. de 22 de Junio de
1910 que adicionó varios artículos al Reglamento para la ejecución de
la Ley de 14 de Febrero de 1907, cuya observancia es obligatoria para
toda clase de servicios públicos, según expresan los artículos 1 .° y 2 .°
de aquella soberana disposición, infringidos en este caso por la Dipu-
tación provincial de Vizcaya, con perjuicio de la Industria Nacional .

Dará V. S . sin pérdida de tiempo las órdenes oportunas para que
por la Diputación, ó la Comisión en su caso de esa provincia, se anule
el referido concurso por infringirse en el mismo la Ley y disposiciones
que se citan en el transcrito informe, debiendo V . S . dar cuenta á este
Ministerio .

De Real orden lo digo á V . S . para su cumplimiento y demás efectos . ,5

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y efectos, rogándole
se sirva acusar recibo . Dios guarde á V . S . muchos años. Bilbao 1 .0 de
Agosto de 1912 .-M. Novella.-Sr. Presidente de la Excma . Diputa-
ción provincial .

Real orden de 15 de Mayo de 1914 (Gob)

El Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación, por Real orden de 15 de
Mayo último, me dice lo siguiente :

Vista la contestación dada por el Alcalde de Bilbao sobre concurso
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anunciado por el Ayuntamiento de dicha capital para adquirir un mo-
tor (le gas con destino á la fábrica productora de dicho flúido :

Resultando que remitida á este Ministerio por la Presidencia del
Consejo de Ministros para que informe una instancia de la Maquinista
Terrestre y Marítima de Barcelona, reclamando contra infracciones de
la Ley y demás disposiciones sobre protección á la producción nacional,
cometidas en el referido anuncio de concurso, por la Dirección General
de Administración se ofició á ese Gobierno á fin de que el Ayuntamien-
to manifestase : 1. .°, si era cierto que el Ayuntamiento sacó á concurso
público el suministro de un motor de gas rico con destino á la fábrica
de gas, señalando el plazo de diez días y publicando el anuncio sólo en
el Boletín Oficial de la provincia correspondiente al día 20 de Marzo
último ; 2 .°, en caso afirmativo, por qué causas el Ayuntamiento no
cumplió lo prevenido para los concursos en el art . 41 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905 ; 3.°, si en el anuncio se omitieron, y en caso
afirmativo por qué causas, las disposiciones sobre la protección á la
producción nacional ; y 4 .°, si el Ayuntamiento, en vista de dicho con-
curso, ha hecho y á quién la adjudicación definitiva :

Resultando que en oficio de 29 de Abril pasado que V . S. transcribe
la contestación dada por el Alcalde en la que manifiesta ser cierto que
el Ayuntamiento acordó la adquisición de un motor de gas rico para la
fábrica de gas mediante concurso público y con arreglo á las condicio-
nes formuladas por el Director de servicio ; que verificado el concurso,
se ha declarado desierto por acuerdo de 22 del mes pasado, habiéndose
acordado al mismo tiempo autorizar á la Comisión de Industrias para
que gestione y adquiera un motor nuevo en las mejores condiciones
económicas ; que el Ayuntamiento cree tener derecho á obrar en la for-
ma en que lo ha realizado por tratarse de un servicio municipalizado,
con referencia al cual la Diputación de Vizcaya, que es la competente
en materia económico-administrativa, ha resuelto que el Ayuntamiento
no obra como Corporación, sino como Empresa particular, y en tal
concepto no le son aplicables las Leyes y procedimientos que regulan
los derechos y obligaciones de las Corporaciones en asuntos de su com-
petencia y atribuciones :

Considerando que no se trata de materia puramente económico-ad-
ministrativa, cuyo conocimiento está atribuído exclusivamente á la Di-
putación provincial en virtud de la Ley de 16 de Agosto de 1841, sino
de la forma y modo de contratar por un Ayuntamiento, sin que quepa
el distingo de proceder éste como particular por venir ejerciendo la in-
dustria de producción de gas, porque tal circunstancia no le quita la
condición de ser el administrador de los fondos del común los que se
emplean en la dicha industria :

Considerando que las disposiciones que regulan la contratación pro-
vincial y municipal obligan á todas las Diputaciones provinciales y
Ayuntamientos de la Nación, y que en esas disposiciones figura una
Ley del Reino, la relativa á la protección á la producción nacional, cuyo
cumplimiento se ha recordado por este Ministerio en diferentes Reales
órdenes circulares, siendo la última la de 14 de Enero de este año, Ga-
ceta del 16, que comprende á las Diputaciones y á los Ayuntamientos
todos sin excepción :

Considerando que el Ayuntamiento, en el anuncio de concurso, no
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cumplió lo prevenido en el art . 40 de la Instrucción de 24 de Enero de
1905 ni en la repetida Ley, y que el acuerdo de adquirir directamente
infringe el art . 42 de aquélla ;

S . M . el Rey (q . D. g.) se ha servido disponer se ordene al Ayunta-
miento de Bilbao que para la adquisición de que se trata se ajuste á lo
prevenido por las citadas Instrucción y Ley y disposiciones complemen-
tarias de ésta, y que sin la previa excepción de subasta hecha por ese
Gobierno, con arreglo á los artículos 41 y 42 de aquélla, no podrá ad-
quirir directamente el objeto de que se trata, encareciendo á V . S . que,
haciendo uso de sus facultades, cuide (le que el Ayuntamiento cumpla
con las disposiciones de carácter general que regulan la contratación
Municipal .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento, el del Alcalde
de Bilbao y demás efectos . . .



CAPÍTULO XVIII

Servicio militar

SU PLANTEAMIENTO EN LAS PROVINCIAS VASCONGADAS .
INTELIGENCIA Y APLICACIÓN DEL BENEFICIO CONCEDIDO POR EL

ARTÍCULO 5 .° DE LA LEY DE 21 DE JULIO DE 1876
Á LOS VOLUNTARIOS LIBERALES VASCONGADOS

Real orden de z2 de Enero de 1877 (Gob,)

Ilmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me comunica,
con fecha 12 del actual, la Real orden siguiente :

«Habiéndose mandado en Real orden circular que con arreglo á la
Ley de la misma fecha y á la de 30 de Enero de 1856, tengan lugar las
operaciones del próximo reemplazo en todos los pueblos desde el día
21 del actual, no necesito prevenir á V . S . que aquella Real disposición
como las Leyes, á cuya ejecución conduce, es aplicable á la provincia
de su mando en iguales términos que á las demás de la Península . No
se oponen á su inmediato cumplimiento las autorizaciones que compren-
de el artículo 5.° de la Ley de 21 de Julio, por la primera de las cuales,
cuando las Cortes fijen el contingente del Ejército activo podrá el Go-
bierno permitir á esa Diputación que arbitre los medios de presentar
su cupo, y lo hará gustosa porque le anima el constante deseo de plan-
tear en la forma menos vejatoria y difícil la unidad constitucional de la
Monarquía .

No teme en cambio que el país vascongado niegue, ni aun dilate su
obediencia á los deberes impuestos á todos los españoles por las Leyes,
y menos si cupiera el de la defensa de la patria . V. S. por tanto cuidará
de adoptar cuantas medidas exija la aplicación de las disposiciones
vigentes sobre reemplazos, obrando en todo de acuerdo con el General
en Jefe de ese Ejército, investido de atribuciones extraordinarias por
el estado excepcional que en las provincias de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya se conserva, con sujeción al artículo 6 .° de la Ley de 21 de
Julio de 1876.»

Lo que traslado á V . S . I . para los efectos oportunos .
Dios guarde á V . S . I . muchos años . Bilbao 15 de Enero de 1877 .-

Antonio de Aranda .-Ilma . Diputación general de Vizcaya .

Real orden de 21 de junio de 1877

Excmo . Sr . : En vista de las observaciones expuestas por Y. E . de
conformidad con las instrucciones verbales que se le tienen ya comuni-
cadas, y considerando también lo indispensable que es fijar definitiva-
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mente los términos en que han de llenar el servicio militar á que por la
Ley de 21 de Julio de 1876 están obligadas las provincias de Guipúzcoa
y Vizcaya, lo mismo que la (le Alava, que ya lo ha llevado á efecto
cumplidamente, S . M. el Rey (q D . g.) se ha dignado resolver :

Primero. Que los reemplazos de las expresadas provincias corres-
pondientes á Ultramar, sean entregados para el día 1 .° de Septiembre
próximo en los puntos que previamente designe el Gobierno, siendo
de cuenta de las Diputaciones respectivas el sostenimiento de los hom-
bres reunidos antes de aquella fecha .

Segundo. Que los referidos reemplazos para Ultramar pueden
constituirse por medio de sustitutos procedentes de cualquiera provin-
cia del Reino, con arreglo al artículo 16 de la Ley de 10 de Enero y al
14 del Reglamento aprobado por Real decreto de 4 de Junio último .

Tercero . Que desde la fecha del 30 del corriente mes en adelante,
para satisfacer las obligaciones convenidas y aprobadas por Real orden
de 10 del actual, no se admitirán sino los mozos mismos ó su redención
á metálico, con arreglo á la Ley citada, ó sustitutos que sean precisa-
mente naturales de cualquiera de las tres Provincias Vascongadas .

Cuarto . Que los compromisos que puedan ya tener contraídos las
Diputaciones por lo que toca á sustitutos aplicables á la parte del cupo
para el Ejército de la Península que están obligadas á entregar antes
del día 1 .° de Julio próximo, sean respetados, permitiéndose á dichas
Corporaciones presentar sustitutos, que si bien han de reunir las condi-
ciones reglamentarias, sean naturales de cualquier provincia de la
Nación.

Quinto . Que el importe de la redención de los hombres llamados
al servicio activo, á razón de dos mil pesetas cada uno, que no sean
sustituidos ó ingresen en Caja, lo constituyan las Diputaciones en
depósito, á disposición (le V . 1+~ . al vencimiento de cada uno de los tres
plazos que para la entrega de los sustitutos otorgó V . E . á estas Cor-
poraciones en 7 del actual .

Y sexto . Que quince días después de expirar cada plazo, se retire
el depósito respectivo á él, é ingrese en definitiva en las Administracio-
nes económicas en concepto de redención del servicio militar, deducien-
do la cantidad que corresponda á los hombres que entre tanto hayan
sido sustituidos ó entregados en Caja .

De Real orden lo (ligo á V . E . para su conocimiento y fines consi-
guientes . Dios guarde á V . E . muchos años .---Madrid 21 de Junio de
1877 .-A . Cánovas del Castillo .-Sr . General en Jefe del Ejército del
Norte .

Ley de i8 de Agosto de 1878 (Gob)

Don ALFONSO XII, etc .
Artículo 1 .0 Las exenciones del servicio militar que deban otorgar-

se á los habitantes de las Provincias Vascongadas en quienes concurran
las circunstancias que para disfrutar de este beneficio exige la autori-
zación 3.a de las concedidas al Gobierno por el artículo h .° de la Ley de
21 de Julio de 1876, se computarán al cupo que á las mismas provincias
se señale desde el reemplazo del año actual, sin que por esta circuns-
tancia se recargue el de las demás del Reino .

Art . 2.° Los mozos que hayan de suplir á los que deban ser excep-
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tuados con arreglo al precepto que se menciona en el anterior artículo,
serán destinados, como reclutas disponibles, á los batallones de reserva
de su localidad respectiva .

Por tanto: Mandamos, etc . (Gac . del 8 Septiembre .)

Real orden de 2 de Enero de 1879 (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro cle la Gobernación dice con esta fecha al
Gobernador de esa provincia lo que sigue :

Excmo . Sr . : Enterado el Rey (q. D . g.) de la instancia promovida
por varios mozos, naturales de las Provincias Vascongadas y vecinos
de esta Corte, en solicitud de que se aclare el párrafo segundo del ar-
tículo 17 de la Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 28 de
Agosto último, por el que se manda incluir en el alistamiento de cada
año á todos los que no habiendo jugado suerte en ningún reemplazo
anterior estén comprendidos en la edad de veinte á treinta y cinco años ;

S . M. se ha servido declarar que la citada disposición no es aplicable
á los naturales de dichas provincias que al publicarse la Ley (le 21 de
Julio de 1876 sobre reforma del régimen foral de las mismas, excedie-
ren ya de la edad prescrita en el artículo 12 de la Ley de 10 de Enero
de 1877, sin que bajo ningún concepto les hubiesen comprendido hasta
entonces las disposiciones vigentes en el resto de la Península sobre
reemplazo del Ejército .

De Real orden comunicada por el Sr . Ministro, lo traslado á V . S .
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S .
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1879 .-El Subsecretario, Federico
Villalva .---Sr . Gobernador de la provincia de . . . (c]ac . del 5,)

Real orden de i5 de Febrero de 1879 (Gob .)

El Sr . Presidente del Consejo de Ministros en 15 de Febrero último
me dijo de Real orden lo que sigue :

He dado cuenta á S . M. el Rey (q . D . g.) de la consulta que ha diri-
gido V. E . á esta Presidencia con fecha 28 de Enero próximo pasado,
proponiendo las medidas que á juicio de ese Ministerio deben adop-
tarse para que lo mandado en la Ley de 18 de Agosto de 1878, que
dispone se computen al cupo que para el reemplazo del Ejército se
señale á las Provincias Vascongadas, las exenciones que deban otor-
garse á los habitantes de las mismas en quienes concurran las circuns-
tancias que para disfrutar de este beneficio exige la autorización 3 .~, de
las concedidas al Gobierno por el artículo 5 .0 de la Ley de 21 de Julio
de 1876, no dé lugar á que sean comprendidas en esta gracia otras per-
sonas' que aquellas á quienes por sus merecimientos, debidamente jus-
tificados, les corresponda ;

S . M., de conformidad con el espíritu de dicha consulta, se ha ser-
vido mandar lo siguiente :

1 .° Los individuos que se consideren con derecho á obtener la
exención de que se trata, por hallarse dentro de cualquiera de los dos
casos que determina la autorización 3 .° de la Ley de 21 de Julio de
1876, harán la oportuna reclamación ante el Gobernador de la provin-
cia, antes precisamente del día señalado en el art . 47 (le la Ley de reeni-

jU
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plazos de 28 de Agosto de 1878 para la formación del alistamiento en el
cual deban ser comprendidos .

2 .° Estas reclamaciones se harán por medio de instancia dirigida al
Gobernador, ácompañando certificaciones expedidas por Autoridad
competente, que justifiquen que los interesados ó sus padres sostuvie-
ron con las armas en la mano durante la última guerra civil los dere-
chos del Rey legítimo y de la Nación .

3 .° El Gobernador dispondrá la compulsa de dichas certificacio-
nes; y oyendo en cada caso, después de acreditada la legitimidad de
aquellos documentos, á la Comisión provincial, remitirá con su informe
el expediente á esta Presidencia para dictar en su vista la resolución
que proceda. Las instancias de exención que carezcan de los justifi-
cantes de que se ha hecho mérito, y las que con ellos se presenten des-
pués de la fecha á que se contrae la disposición 1 .8 de las comprendi-
das en esta Real orden, quedarán sin curso, y los interesados sin op-
ción á la gracia que el Gobierno puede otorgar haciendo uso de la au-
torización de que se ha hecho mérito .

Y 4.° Los Gobernadores de las Provincias Vascongadas formarán
todos los años relaciones de los individuos á quienes consideren com-
prendidos en el caso 3 .° del art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876
por virtud de los expedientes de exención que ellos mismos hayan in-
coado; cuyos nombres, con los de sus padres, parroquia y pueblo de su
naturaleza, publicarán por orden alfabético de apellidos en el Boletín
Oficial después de la rectificación del alistamiento, remitiendo, con co-
pias autorizadas de estas relaciones, dos ejemplares de dicho Boletín
á esta Presidencia y otros dos á ese Ministerio .

De Real orden lo comunico á V . S . para los efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1879 .-
Romero y Robledo .-Sres. Gobernadores de las provincias de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya . (Gac . del 14 .)

Real orden de 16-31 de julio de 1879 (Gob .)

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me comunica en 16 del
actual la Real orden siguiente :

Excmo. Sr . : S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer con esta
fecha qne todos los asuntos de quintas referentes á las Provincias Vas-
congadas y Navarra se despachen en lo sucesivo por el Ministerio de
su digno cargo, como peculiares de ese Departamento . En cumplimien-
to de lo cual tengo la honra de remitirle adjuntos los que radicaban en
esta Presidencia, y que como verá V . E . van clasificados en tres gru-
pos : uno que comprende las cuestiones generales ; otro los casos parti-
culares resueltos, pero cuya jurisprudencia debe tenerse presente ; y
otro, en fin, los pendientes de resolución .

De Real orden lo traslado á V . S. para los efectos correspondientes ;
previniéndole advierta á sus administrados que antes del día 1 .° de Di-
ciembre próximo deben presentar en ese Gobierno de provincia sus
instancias documentadas todos los que se consideren comprendidos en
el caso 3.° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 ; bajo apercibi-
miento de que si no lo hicieren, no podrán disfrutar en lo sucesivo ellos
ni sus hijos la exención del servicio militar que en virtud de dicha dis-
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posición se les ha otorgado ; á cuyo efecto hará V . S . constar al margen
de cada instancia la fecha de su presentación, cuidando de remitirlas
sin demora á este Ministerio para la resolución oportuna, después de
cumplir las formalidades prescritas en la disposición 3 .a de la Real or-
den de 3 de Marzo último, inserta en la Gacela de 14 del propio mes .
Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 31 de Julio de 1879 .-Silve-
la .-Sres . Gobernadores de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz-
caya . (Gac . del 9 Agosto .)

Real orden de 29 de octubre de 1879 (Gob .)

Excmo. Sr . : Vista la comunicación dirigida por V . E . á este Minis-
terio en 16 de Septiembre último, encareciendo la necesidad de que se
determine cuanto antes hasta dónde debe extenderse la exención del
servicio militar para los hijos de los que tienen á ello derecho por la
Ley de 21 de Julio de 1876, sobre modificación de los Fueros de las
Provincias Vascongadas, toda vez que si se dejan dudas, podrán con-
siderarse exceptuados, no sólo los que existían cuando se promulgó
dicha Ley, sino todos los que puedan nacer sucesivamente, establecién-
dose un abuso que redundará en perjuicio de los que realmente son
acreedores á esta gracia que, generalizada así, no tendrá el precio que
ahora, como justa recompensa por sus servicios :

Visto el caso 3.° del art . 5.° de la citada Ley, por el que se autoriza
al Gobierno para incluir entre los casos de exención del servicio mili-
tar, á los que acrediten que ellos ó sus padres han sostenido con las ar-
mas en la mano, durante la última guerra civil, los derechos del Rey
legítimo y (lo la Nación, sin que por estas exenciones disminuya el cupo
de cada provincia :

Visto el caso 4 .° del mismo artículo, por el que see confiere al Gobier-
no igual autorización para otorgar dispensas del pago de impuestos
por los plazos que juzgue equitativos, con tal que ninguno pase de diez
años, á las poblaciones vascongadas que se hayan hecho dignas de tal
beneficio por sus sacrificios de todo género en favor de la causa legíti-
ma durante la pasada guerra civil, así como á los particulares que ha-
yan tenido que abandonar sus hogares por la misma causa, ó sido por
ella objeto de persecuciones :

Visto el art . 6 .° de la citada Ley, según el cual, el Gobierno queda
investido de todas las facultades extraordinarias y discrecionales que
exija su exacta y cumplida ejecución :

Considerando que el servicio militar constituye un verdadero tribu-
to, y que, en su consecuencia, la gracia de eximirse de él debe sujetar-
se á las mismas condiciones que la dispensa de cualquier otro impues-
to, cuando median causas idénticas para la una que para la otra, por
ser un axioma jurídico giie donde existe igual razón, debe haber la
misma disposición legal :

Considerando que no pudo ser otra la mente del legislador al seña-
lar en la mencionada Ley el plazo rnaximo (le diez años para las dis-
pensas del pago de impuestos, toda vez que estableciendo respecto á la
del servicio militar la condición de no disminuirse por ella el cupo de
cada provincia, si no se entendiese limitada la duración de esta gracia,
hubiera venido á redundar su aplicación en perjuicio de personas que
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no habían aún nacido, ó que por su tierna edad se hallaban imposibili-
tadas de sostener los derechos del Rey legítimo y de la Nación, duran-
te la última guerra civil ;

S . M . el Rey (q . D . g .) ha tenido á bien resolver que no pase del
término de diez años la exención del servicio militar otorgado con arre-
glo al caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, y que por
tanto solamente hasta el reemplazo de 1886 inclusive puedan utilizarse
las declaraciones hechas á tenor de lo dispuesto en Reales ordenes de 3
de Marzo, 31 de Julio y 1 .° de Septiembre del año actual, siempre que
se expongan en el tiempo y forma prevenidos por el art . 104 de la Ley
de 28 de Agosto de 1878 .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 29 de Octubre de
1879 .-Silvela .-Sr. General en Jefe del Ejército del Norte . (Gaceta
del 31 .)

Real orden de 3o de Enero de í88o (Gob .)

El Ilmo . Sr . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación me dice
con fecha 30 de Enero último lo que sigue :

El Sr . Ministro de la Gobernación dice con esta fecha de Real orden
al Gobernador de la provincia de Alava lo que sigue :

Vista la consulta hecha por esa Comisión provincial en 14 de Octu-
bre último sobre si la exención del servicio militar á favor (le los mozos
que marcharon al extranjero antes de la promulgación de la Ley de 21
de Julio de 1876, alcanza sólo á los comprendidos en el reemplazo de
1877, ó á todos los demás ;

El Rey (q . D. g.) se ha servido disponer que la indicada exención
sólo alcanza á los que jugaron suerte en los reemplazos de 1877 y 1878,
y que se hallan comprendidos en la Real orden dictada por la Presi-
dencia del Consejo de Ministros en 20 de Enero de 1879 .

Lo que de la propia Real orden, comunicada por dicho Sr . Ministro,
traslado á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y efectos consiguien-
tes . Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 6 de Febrero de 1880.-
El Gobernador interino, José Mallo .-Sr. Vicepresidente de la Comi-
sión Provincial .-Bilbao .

Real orden de 9 de Marzo de z88o (Gob.)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 9 del actual me
comunica de Real orden lo que sigue :

El Rey (q . D . g.) se ha servido resolver :
1 .° Que para cubrir el cupo señalado á las Provincias Vasconga-

das en el reemplazo del año actual, se acepte la sustitución, no sólo en-
tre parientes, sino también con los mozos naturales de las mismas pro-
vincias, al tenor de lo dispuesto en Real orden de 27 de Enero del año
anterior, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros ; y

? .° Que la exención del servicio militar autorizada por el caso 3 .°,
art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, no se limita á los que desde
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1873 han defendido con las armas en la mano los derechos legítimos
del Rey y de la Nación, y á sus hijos, sino que se extiende á los que
prestaron el mismo servicio en los años de 1871 y 1872 .

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo comunico á
V. S . para su conocimiento, el de esa Comisión Provincial y demás
efectos consiguientes . Dios guarde á V . S . muchos años. Bilbao 19 de
Marzo de 1880.-Manuel García Aguilar.-Sr. Vicepresidente de la
Comisión Provincial .

Real orden de 27 de Marzo de 188o (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 27 del actual
me comunica la Real orden siguiente :

El Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que se suspenda el ingreso
en Caja de los mozos de esa provincia responsables al actual reempla-
zo que tuviesen pendiente de resolución de este Ministerio expediente
de exención del servicio militar, como comprendidos en el caso 3 .° del
art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, hasta tanto sean resueltos los
citados expedientes, debiendo V. S. dar conocimiento con la brevedad
posible á este Ministerio de los individuos que se encuentran en el caso
referido .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos consi-
guientes .

Y yo lo hago á V . S . para los propios fines, esperando se sirva dar
cuenta á este Gobierno de los mozos que se encuentren en dicho caso,
con objeto de poder hacerlo al Ministerio. Dios guarde á V. S . muchos
años . Bilbao 31 de Marzo de 1880 . -Manuel García Aguilar .-Sr . Vi-
cepresidente de la Comisión Provincial .

Real orden de 2 de Mayo de 188o (Gob .)

Vista la comunicación de V . S. fecha 22 del actual, acompañando
instancia del Ayuntamiento de esa capital en solicitud de que se decla-
re exentos del servicio militar á los individuos del Cuerpo de Bomberos
del citado Municipio :

Visto el art . 6.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, en virtud del cual
queda el Gobierno investido de todas las facultades extraordinarias y
discrecionales que exija su exacta y cumplida ejecución ;

El Rey (q . D. g.) se ha servido declarar comprendidos en el caso
3 .°, art . 5.° de dicha Ley, á los Bomberos que trabajaron como auxilia-
res en la defensa de Bilbao durante el sitio y bombardeo que sufrió
dicha plazo en el año 1874 .

De Real orden lo digo á V . S . pira cono •imiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . S . mnu hos años . Madrid 2 de Mayo de 1880.
-Romero Robledo .-Sr . Gobernador de la provincia de Vizcaya .-Es
copia . El Subsecretario, Rodrigáñez.

Real orden de 17 de Febrero de 1881 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo
de Estado el expediente promovido por J . A ., vecino de Bermeo, en
solicitud de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos,
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la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : J. B . de A ., vecino de Bermeo, solicita para sus hijos
los beneficios que establece el caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de
Julio de 1876, por haber defendido el exponente con las armas en la
mano durante la última guerra civil los derechos del Rey legítimo y de
la Nación .

Resultando que, según declaración del Secretario de la Diputación
provincial, el interesado, peón caminero, estuvo armado á las órdenes
de la misma, desde Abril de 1872 á Marzo de 1873, en el Cuerpo que se
formó con los de su clase :

Visto el caso 3 .°, art . 5.° de la Ley (le 21 de Julio de 1876 :
Considerando que el sujeto de que se trata percibía un sueldo de la

Diputación, y que en este concepto prestó los servicios que se le orde-
naron ;

La Sección opina que no procede la concesión de la gracia que se
solicita .

Y habiendo tenido á bien S . M . el Rey (q. D . g .) resolver de confor-
midad con el preinserto dictamen, mandando que esta resolución sirva
de regla general en casos análogos, de Real orden lo digo á V . S. para
su conocimiento y efectos correspondientes . Dios guarde á V. S . mu-
chos años . Madrid 17 de Febrero de 1881 .-González.-Sr . Gobernador
de la provincia de Vizcaya . (Gac . del 27 .)

Real orden de 2o de Febrero de 1881 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por M . A . y Ll ., vecino de esa capital,
en solicitud de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos,
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : D . M. A . y Ll ., vecino de Bilbao y empleado en el fe-
rrocarril de dicha villa á Tudela, solicita que se le declare comprendido
en el caso 3 .°, art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, y á sus hijos,
por tanto, con-derecho á los beneficios que otorga por haber defendido
el exponente con las armas en la mano durante la guerra civil última
los derechos del Rey legítimo y de la Nación .

Se acompaña certificación del Secretario de la Empresa del ferro-
carril, visada por el Director, de la que aparece que los empleados se
constituyeron en pelotones, proveyéndose del armamento que les su-
ministró la Corporación municipal, y que en tal concepto A . defendió
la invicta villa y los intereses de la Empresa .

El anterior certificado no ha podido compulsarse en las dependen-
cias municipales, que se limitan á afirmar la autenticidad de las firmas,
por no existir otros datos al efecto .

La Corporación provincial y el Gobernador informan favorablemen-
te la solicitud .

Visto lo dispuesto en la Ley de 21 de Julio de 1876, y el párrafo ter-
cero de la Real orden de 3 de Marzo de 1879 :

Considerando :
1 .0 Que no aparecen comprobados por la municipalidad los servi-

cios de que se trata en la certificación expedida por la Empresa del fe-
rrocarril ;
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Y 2 .° Que dichos servicios fueron prestados, más que voluntaria-

mente, á consecuencia del destino que desempeñaba el interesado, y no
son por tanto de la clase de los que quiso premiar el legislador con la
exención del servicio militar ;

La Sección opina que no procede la concesión de la gracia que se
solicita .

Y habiendo tenido á bien S. M . el Rey (q. D . g .) resolver de confor-
midad con el preinserto dictamen, de Real orden lo digo á V . S. para
su conocimiento y efectos correspondientes . Dios guarde á V . S. mu-
chos años . Madrid 20 de Febrero de 1 .881 .-González.-Sr . Gobernador
de la provincia de Vizcaya . (Gac. del 7 Marzo.)

Real orden de 23 de Febrero de 1881 (Gob)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me dice con fecha 23 de
Febrero Último lo que sigue :

Vista la instancia dirigida á este Ministerio en 8 del actual por la
Comisión Provincial de Guipúzcoa, en solicitud de que se haga exten-
siva al reemplazo próximo y á los sucesivos la concesión á que se re-
fieren las Reales órdenes de 27 de Enero de 1879 y 9 de Marzo último ;

El Rey (q . D . g .), estimando las razones alegadas por la citada Co-
misión, ha tenido á bien resolver que para cubrir el cupo de las Pro-
vincias Vascongadas en el reemplazo del año actual, se acepte la susti-
tución con mozos naturales de las mismas provincias, al tenor de lo dis-
puesto en la mencionada Real orden de 27 de Enero de 1879, expedida
por la Presidencia del Consejo de Ministros .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes .

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V . S . muchos años . Bilbao 17 de Marzo de 1881 .
-11 ndrés Gázquez y Doral.-Sr . Vicepresidente de la Comisión Pro-
vincial .

Real orden de 26 de Febrero de 1881 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por L . A . A ., vecino de Bermeo, en
solicitud de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos, la
expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Exccmno . Sr . : L . A . de A ., vecino (le Bermeo (Vizcaya), solicita para
sus hijos los beneficios que concede el número 3 .°, artículo 5.° de la
Ley de 21 de Julio de 1876, por haber defendido con las armas en la
mano durante la guerra civil última los derechos del Rey legítimo y de
la Nación .

Resultando que en el certificado expedido por la Comandancia de
Marina ele Santander, consta que el interesado, como patrón de la es-
ca~npavía Aervión, formó parte de las fuerzas navales del Norte, con-
tribuyendo al desembarque de tropas y municiones en San Sebastián,
y asistió como práctico al ataque de las baterías carlistas de Guetaria y
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de Motrico, recibiendo por sus servicios un grado y el abono del doble
tiempo de servicios :

Resultando que el anterior certificado no ha podido compulsarse en
la Mayoría del Departamento del Ferrol, por no existir datos al efecto :

Visto lo dispuesto en la Ley de 21 de Julio de 1876 :
Considerando que los servicios que prestó el interesado no pueden

conceptuarse comprendidos terminantemente en la Ley, y que además
ya ha recibido por ellos adecuada recompensa ;

La Sección opina que no procede la concesión de la gracia solicitada .
Y habiendo tenido á bien S . M . el Rey (q . D . g .) resolver de confor-

midad con el preinserto dictamen, de Real orden, etc . Madrid 26 de
Febrero de 1881 .-González.- Sr . Gobernador de la provincia de Viz-
caya . (Gac. del 12 Marzo .)

Real orden de 28 de Febrero de 1881 (Gob.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por J . L . y R., vecino de Carranza,
en solicitud de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos, la
expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : J. L . y R., natural de San Roque (Santander) y vecino
del valle de Carranza (Vizcaya), solicita para sus hijos los beneficios
del caso 3 .°, artículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, por haber
defendido el exponente con las armas en la mano durante la última
guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la Nación .

El interesado, que dice que tuvo que emigrar de Vizcaya, se incor-
poró á los voluntarios de Ramales, donde como tal prestó sus servicios
y además como práctico en el terreno .

Vista la Ley de 21 de Julio de 1876 :
Considerando que el beneficio otorgado lo ha sido á los vascongados

y que el sujeto de que se trata es natural de la provincia de Santan-
der, donde tomó las armas como voluntario ;

La Sección opina que no procede la concesión de la gracia solicitada .
Y habiendo tenido á bien S . M. el Rey (q. D . g .) resolver de confor-

midad con el preinserto dictamen, de Real orden, etc . Madrid 28 de Fe-
brero de 1881 .-González .-Sr . Gobernador de la provincia de Vizca-
ya. (Gac . del 14 Marzo .)

Real orden de 3o de Marzo de 1881 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por B . I. y L ., vecino de Fuenterrabía,
en solicitud de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos, la
expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : Esta Sección ha examinado el adjunto expediente en
que D . B. I. L ., vecino de Fuenterrabía, solicita que se le declare com-
prendido en el caso 3.° del artículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876,
y á sus hijos con derecho á disfrutar de la exención del servicio militar .

El Jefe que fué de voluntarios de Fuenterrabía certifica que el recu-
rrente perteneció al Cuerpo, defendiendo con las armas la causa del
Rey legítimo y de la Nación .
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Declara el Alcalde que el interesado consta entre los voluntarios

que figuran en el libro correspondiente desde 1869 á 1870, y que si en
los otros no, es debido á que en Marzo de 1872 pasó á mandar el bata-
llón reserva (te Carmona, regresando á Fuenterrabía en Mayo del pro-
pio año, retirado por haber cumplido la edad de reglamento ; que en
esta fecha hasta la terminación de la guerra civil era público y notorio,
y constaba de ciencia cierta al informante, que prestó servicios á la
causa del Rey y de la Nación, habiendo quedado varias veces encarga-
do de la plaza cuando salía de la población la fuerza armada ; que man-
dó la guardia que constantemente sea hacía en su casa como punto
avanzado ; y por último, que renunció al sueldo que le pudiera corres-
ponder como tal voluntario, por lo que no se le incluía en las listas
mensuales, ni sus servicios se hallan anotados en los libros .

La Comisión provincial informa favorablemente la adjunta preten-
sión, por constar en los datos que existen en su Secretaría, que son
ciertos los hechos que se alegan .

El Gobernador manifiesta que el interesado se halla comprendido
en la Ley referida .

Vista ésta y la de 18 de Agosto de 1878 :
Vista la Real orden de 3 de Marzo de 1879 :
Considerando que siendo D . B . T . L . militar, y estando en tal con-

cepto retribuido debidamente por la Nación, lo mismo cuando se halla-
ba de reemplazo quo luego en el servicio activo, y últimamente como
retirado, no puede conceptuársele voluntario, comprendido por tanto
en los beneficios de la Ley de 21 de Julio de 1876 ;

La Sección opina que no procede accederr á la gracia que se solicita ._
Y habiendo tenido á bien S . M . el Rey (q . D . g.) resolver de confor-

midad con el preinserto dictamen, de Real orden lo digo á V . S . para
su conocimiento y efectos correspondientes . Dios guarde á V . S . muchos
años . Madrid 30 de Marzo de 1881 .-González .--Sr . Gobernador de la
provincia de Guipúzcoa . (Gac . del 11 Abril .)

Real orden de z6 de Abril de 1881 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por J. M . A. y A ., vecino de Motrico,
en solicitud de que se declare exentos del servicio militar á sus hijos,
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : Esta Sección ha examinado el adjunto expediente en
que J. M. A . y A . solicita que se le declare comprendido en el caso 3 .°
del artículo 5 .° de la Ley do 21 de Julio de 1876, y en su consecuenci :i,
á sus hijos con derecho á disfrutar de la exención del servicio militar .

Resultando que en certificación librada por el que fué Jefe del Cuer-
po de voluntarios liberales de la villa de Motrico, consta que el intere-
sado sostuvo con las armas en la mano durante la última guerra civil
los derechos del Rey legítimo y de la Nación :

Resultando que, según manifiesta el Teniente de Alcalde de la mis-
ma villa, no obran en las oficinas del Ayuntamiento antecedentes que
acrediten la fecha en que ingresó, y en cuál dejó de pertenecer al bata-
llón el solicitante :

Resultando que la Comisión provincial expresa, que si bien en la
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relación de voluntarios se omitieron los que hubo en Motrico durante la
última guerra civil, remitida por el Alcalde en Febrero de 1879, aparece
J . M . A . no consta ni su segundo apellido, ni la fecha en que ingresó y
dejó de pertenecer al citado Cuerpo :

Resultando que esta Corporación y el Gobernador apoyan la adjun-
ta pretensión :

Vista la disposición citada en la Ley de 18 de Agosto de 1878 :
Visto el número 2 .° de la Real orden de 3 de Marzo de 1879 :
Considerando que no se han justificado suficientemente los servicios

activos que ha podido prestar el interesado en defensa del Trono y de
la Nación ;

La Sección opina que procede denegar la pretensión de J . M. A .
Y habiendo tenido á bien S. M . el Rey (q . D . g .) resolver de confor-

midad con el preinserto dictamen, (le Real orden lo digo á V . S . para
su conocimiento y efectos correspondientes . Dios guarde á V . S . mu-
chos años. Madrid 26 (le Abril de 1881 .-(onzález . - Sr. Gobernador
de la provincia de Guipúzcoa . (flac . del 13 Mayo .)

Real decreto sentencia de 3o de Abril de 1881

EXTRACTO

Denegada, por Real orden una instancia de D. N. S . en que éste
pretendía se declarase que estaban exentos sus hijos del servicio mili-
tar conforme al párrafo 3 .°, art. 5 .° de la. Ley de 21 de Julio de 1876,
entabló demandael interesado, pero se absuelve de ella á la Adminis-
tración, con vista del citado precepto, del artículo 6 .° de la misma Ley,
de los artículos 89, 90, 104 y 177 de la de 28 de Agosto de 1878, y de las
Reales órdenes de 3 de Marzo y 31 de Julio de 1879 :

Considerando que la demanda interpuesta á nombre de D . N . S .
debió ser y fué admitida en el supuesto, alegado por el mismo, de que
la Real orden impugnada de 2,5 de Septiembre de 1879, resolviendo de-
finitivamente su pretensión y causando estado, vulneraba derechos que
cree tener emanados de una Ley :

Considerando que los beneficios que las Leyes establecen para que
sean dispensados, según el juicio discrecional de quien haya de otor-
garlos, no crean derechos perfectos y absolutos á favor de los que los
solicitan, en cuyo caso se encuentra la exención del servicio de las
armas consignado en la Ley política de 21 de Julio de 1876, que inviste
á mi Gobierno de facultades extraordinarias y discrecionales en su
ejecución y no le manda incluir, sino le autoriza para que incluya este
nuevo caso de exención entre los ya establecidos :

Considerando que esta exención no aparece entre las que enumera
la Ley de 28 de Agosto de 1878, que son las que con pleno derecho
pueden reclamar, en el tiempo y forma que la misma Ley determina,
cuantos se juzguen exentos del servicio por las prescripciones legales
indicadas ; pero sin que tampoco sean reclamables en juicio contencioso
las resoluciones definitivas que cl Ministerio de la Gobernación dicte
respecto á estas solicitudes :

Considerando que las Reales órdenes de 3 de Marzo y 31 de Julio de
1879, al reservar á ¡ni Gobierno la facultad de resolver en única instan-
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cia las pretensiones de exención fundadas en la Ley de 21 de Julio del
76, demostraron claramente el propósito de no delegar esta atribución
en las Corporaciones municipales y provinciales, distinguiendo esta
exención especial de las generales, y conservando por consiguiente su
carácter extraordinario, excepcional y transitorio ;

Y considerando que las resoluciones ministeriales que otorgan ó
niegan ventajas cuya concesión sea discrecional en la Administración,
no son revisables en vía contenciosa . . . (Uac . 7 de Julio .)

Real orden de 4 de Enero de 1882 (Gob.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por M . Z . y G ., vecino de Motrico,
solicitando la exención del servicio militar para sí y sus hijos con arre-
glo al caso 3 .°, artículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, la expre-
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo . Sr. : M . Z . y G ., vecino de Motrico, provincia de Guipúzcoa,
solicita en el adjunto expediente que se le declare comprendido en el
número 3 .° del artículo 5.° de la Ley (le 21 de Julio de 1876, por haber
sostenido con las armas en la mano, durante la última guerra civil, los
derechos del Rey legítimo y de la Nación .

Informando la Sección acerca de esta solicitud, y no hallando justi-
ficados los servicios que se alegaban, manifestó á V. E . que en el esta-
do del expediente no procedía que se accediera á lo que se pedía, sin
perjuicio de que aquél se ampliase con la demostración que en su caso
se hiciera de haber tomado parte el interesado en funciones de guerra .

En consecuencia se comunicó al Consejo la Real orden de 4 de No-
viembre último, en la cual, teniendo en cuenta lo dispuesto en las Rea-
les órdenes de 6 de Diciembre (le 1879 y 7 de Mayo de 18MO, no publi-
cadas en la Gaceta ni transcritas á este Cuerpo, que fijaron plazos, no
ampliados con posterioridad, para acreditar las circunstancias que se
indicaban, á fin de obtener los beneficios concedidos por la referida
Ley; y considerando los graves inconvenientes que ofrecería el dejar
indefinido el término ya fijado, se resolvió devolver á la Sección el
expediente con copia de las dos Reales órdenes citadas, á fin de que
pudiera mantener, rectificar ó modificar el dictamen que había emitido
en este y en otros análogos .

No tenía, en efecto, la Sección conocimiento de aquellas resolucio-
nes ; y es indudable que no cabe, según ellas, admitir nuevas justifica-
ciones por parte de los vascongados que aspiren á gozar los beneficios
de que se trata; mas concretándose por ahora á la pretensión de M . Z .
y G ., entiende la misma Sección, después de revisar el expediente, que
procede desestimarla .

Nació el interesado, según su partida de bautismo, en 9 de Diciem-
bre de 1861 ; y á tenor de la diligencia que sigue al certificado adjunto,
expedido por el que fué Comandante del disuelto batallón de voluntarios
de la libertad de Tolosa, ingresó aquel en las filas en Agosto de 1872,
y permaneció en ellas hasta Diciembre de 1873 sin que se expresen los
días de su ingreso y salida .

Prescindiendo de esta falta de expresión, resulta que Z . tomó las
armas cuando no había cumplido once años, dejándolas cuando conta-
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ba doce; y como esa edad no permite que se presten servicios de gue-
rra que puedan alcanzar tal valor que merezca la recompensa á que se
aspira, no parece que procede otorgarla .

Dilucidado ya este asunto se observa que muchos de los expedientes
remitidos á informe de la Sección carecen de pruebas, ó son, las que
contienen, deficientes .

En la mayor parte de los casos ha de atribuirse semejante defecto á
la poca inteligencia de los recurrentes ó al deseo de aprovechar los mo-
mentos para que no transcurriera el plazo señalado, y como es muy
conveniente por razones de equidad y por consideraciones políticas
que no se ocultan á la penetración de V. E . facilitar la adquisición de
la gracia á los que realmente la merezcan, ha creído la Sección, des-
pués de serias meditaciones, que la sería lícito proponer el camino que
á su parecer convendría seguir en este asunto .

Dos medios parecen adecuados: es el primero publicar en las tres
Provincias Vascongadas, listas de los individuos que presentaron opor-
tunamente solicitudes que no están resueltas, para que se les declarara
comprendidos en .el núm . 3 .° del art, 5 .° de la Ley de 21 de Julio de
1876, señalando á los no comprendidos en ellas un plazo que no exce-
diera de tres meses para que elevaran á ese Ministerio, por conducto
de los Gobernadores respectivos, los documentos que expresa y tácita-
mente se les exigieran .

Esta determinación envolvería, sin duda, una ampliación del térmi-
no que se estableció por la Real orden de 7 de Mayo de 1880 en lo to-
cante á la justificación de los servicios, y además ofrecería dificultades
en la práctica .

Sin duda en las listas que se publicaran aparecerían los nombres de
muchos interesados cuyos expedientes no fueran defectuosos y que no
se pueden señalar sin examinar uno por uno más de 2 .000 que existen
en la Sección, y los que tal vez queden en ese Ministerio ; de modo que,
aparte de la informalidad que esto revestiría, podría ocasionar perjui-
cios á los que hubieren probado su derecho .

Además, no á todos habrían de exigirse las mismas pruebas, dado
que algunos quizá habrán presentado las que otros hayan omitido ; y
dado también que existe diferencia en los casos, porque no se han de
pedir, por ejemplo, los mismos documentos al que estuvo en Bilbao
con las armas en la mano durante el sitio de aquella ciudad, que á los
que se hallaron en otros puntos .

A todo se agrega, que con semejante resolución se entorpecería un
servicio de que conviene que se desembarace cuanto antes la Adminis-
tración .

El segundo medio, menos expuesto al parecer á inconvenientes,
consiste en que V- E . se sirva inclinar el ánimo de S . M . á que se digne
declarar que el plazo señalado en la Real orden de 7 de Mayo de 1880
para que se pudiera acreditar lo que en la misma se establece, no se
opone á que los interesados presenten los nuevos documentos que el
Gobierno les pida, ni á que se practiquen las justificaciones que éste
determine, sin que por ello se entienda que se abren nuevos plazos para
la presentación de solicitudes .

Si recayese esta declaración que parece necesaria, atendidos los tér-
minos absolutos de la citada Real orden, se propondría en cada caso,
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y atendiendo también al punto en que tuvo lugar el servicio, lo más
conducente á la comprobación de los hechos .

En resumen, opina la Sección :
1 .0 Que M. Z . y G . no tiene derecho á que se le declare compren-

dido en el número 3 .° del artículo 5.° do la Ley de 21 de Julio de 1876 .
2.° Que convendría declarar que el plazo señalado en la Real orden

de 7 de Mayo de 1880 para que acreditaran cuantos se considerasen com-
prendidos en dicho número, que ellos ó sus padres han sostenido con
las armas en la mano los derechos del Rey legítimo y de la Nación, no
se opone á que los interesados presenten los nuevos documentos que el
Gobierno les pida, ni á que se hagan las justificaciones que éste deter-
mine.

Y habiendo tenido á bien S . M. el Rey (q . D . g .) resolver de confor-
midad con el preinserto dictamen, mandando se publique esta resolu-
ción en la Gaceta para que sirva de norma en casos análogos, de Real
orden, etc . Madrid 4 de Enero de 1882 .-Gonz (ílez.-Sr . Gobernador
de la provincia de Guipúzcoa . (Gac . 14 Enero .)

Real orden de 3 de Marzo de i882 (Gob.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por esa Comisión Provincial, en solici-
tud de que se declaren exentos del servicio militar á los hijos de los in-
dividuos del Cuerpo de Camineros y Miñones, como comprendidos en
el caso 3 .°, art . 5 .° de la Ley de 21 ele Julio de 1876, la expresada Sec-
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : La Sección ha examinado el expediente promovido por
la Comisión Provincial de Alava, en solicitud de que se reformen las
Reales órdenes de 7, 25 y 27 de Febrero de 1880, cii que estimando que
los servicios prestados por los interesados eran retribuidos, se negaron
los beneficios de la Ley de 21 de Julio de 1876 á los hijos (le D . E . U .,
de D. L . G . y de D . S . S. V., individuos pertenecientes á los Cuerpos
de Camineros y Miñones de la provincia, que se creían comprendidos
en el número 3 .°, art . 5 .° de la referida Ley .

La Sección, teniendo en cuenta que ni la Comisión Provincial de
Alava ni el General en Jefe aducen razones que induzcan á variar las
que sirvieron de fundamento á la Real orden de 17 de Febrero de .1881,
y que ésta resuelve terminantemente la reclamación, cree que deben
confirmarse las Reales órdenes, origen del expediente .

Respecto de los servicios prestados por los Miñones, Miqueletes y
Forales, por más que juzgue son muy recomendables y aun dignos en
su caso de recompensa, opina también que no se deben reputar com-
prendidos en los beneficios de que se trata, porque dichos Miqueletes
pertenecían á fuerzas armadas, cuya misión es mantener el orden y
perseguir los criminales ; y en el tuero hecho de continuar prestando
sus servicios sin protesta y mediante el pago de sus haberes ó sueldos,
se sobreentiende que admitieron el cambio de condiciones en un servi-
cio retribuido, que pudieron aceptar ó no .

Finalmente, la Sección cree que á los servicios prestados por los Ca-
rabineros, los Guardias civiles y los Jefes y Oficiales del Ejército natu-
rales de las Provincias Vascongadas, no alcanzan los referidos benefi-
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cios, porque siendo retribuidos y obligatorios, sólo dan derecho á obte-
ner en la carrera militar los premios y ventajas que conceden varias
disposiciones ; y que tampoco debe concederse la gracia á los hijos de
los individuos, á quienes por pertenecer á las fuerzas armadas se les
haya concedido ingresar en el Ejército como Oficiales, porque sería in-
justo conceder dos gracias por un solo servicio .

Y habiendo tenido á bien S . M. el Rey (q . D . g.) resolver de confor-
midad con el preinserto dictamen, de Real orden, etc . Madrid 3 de
Marzo de 1882 .-González-Sr . Gobernador de la provincia de Alava .
(Gae . 8 Marzo .)

Real orden de 8 de Abril de 1882 (Gob .)

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha emitido el si-
guiente dictamen :

«Excmo. Sr . : El examen de los expedientes promovidos en solicitud
de que el Gobierno, en uso de la autorización que se le concedió por la
Ley de 21 de Julio de 1876, declare exentos del servicio militar á los re-
currentes, á sus hijos ó pupilos, porque siendo habitantes de las Pro-
vincias Vascongadas creen que reunen las circunstancias que en la
misma Ley se exigen para el goce de este beneficio, ha persuadido á la
Sección de que convendría fijar una regla que evite los perjuicios que
en ocasiones puede ofrecer la declaración pedida, si se hace de un modo
incondicional ó sin restricción alguna .

Según el art . 1 .0 de la Ley de 18 de Agosto de 1878, las exenciones
del servicio militar que deban otorgarse á los habitantes de las Provin-
cias Vascongadas que se hallen en el caso previsto en el número 3 .° del
artículo b.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, se computarán al cupo que
á las mismas provincias se señale desde el reemplazo de aquel año, sin
que por esta circunstancia se cargue el de las demás del Reino .

El artículo 2.° de dicha Ley de Agosto de 1878 dice: que los mozos
que hayan de suplir á los exceptuados, con arreglo al precepto que se
menciona en el artículo 1 .0, serán destinados como reclutas disponibles
á los batallones de reserva en su localidad respectiva .

Es evidente, pues, que los beneficios á que se refieren estas Leyes,
de carácter especialísimo, sólo deben aplicarse á los habitantes de las
Provincias Vascongadas que acrediten que ellos ó sus padres han sos-
tenido con las armas en la mano durante la última guerra civil los dere-
chos del Rey legítimo y de la Nación .

Pero sucede, y sucederá, que hallándose en este caso alguno de los
que habitaron ó habitan en aquel país, hayan trasladado ó trasladen
en adelante su residencia á cualquiera otra provincia del Reino, y que
por el tiempo transcurrido desde su traslación deben ser incluidos ellos
ó sus hijos, con arreglo á la Ley de reemplazos, en el alistamiento del
pueblo en que posteriormente vivan .

Parece que en la previsión de este caso no se puede conceder de un
modo absoluto la exención del servicio militar, pues aparte de que los
interesados dejarían de ser habitantes de las Provincias Vascongadas,
hay que tener en cuenta: primero, que aun cuando regían en todo su
vigor los Fueros de las mismas, los naturales de ellas que habían ga-
nado vecindad con arreglo á las Leyes en alguno de los pueblos sujetos
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al alistamiento, sufrían en ellos la suerte de soldados y también sus
hijos, cualquiera que fuese la residencia de éstos, según se declaró en
la Real orden de 4 de Enero de 1868 ; segundo, que estando ya los vas-
congados sujetos al servicio militar, no hay razón para que dejen de
ser alistados en cualquier pueblo de España, si se hallan en los casos
previstos en el artículo 48 de la Ley (le reemplazos ; tercero, que con res-
pecto á los pueblos de las demás provincias, sólo tienen aplicación las
exenciones establecidas en la Ley general de reemplazos ; cuarto, que si
la suerte designase para el servicio activo en alguno de dichos pueblos
al vascongado exento, habría de llamarse á otro mozo en su reemplazo,
sin que fuera posible destinar al suplente al batallón de reserva de la
localidad ; quinto, que dicha exención cedería de consiguiente en perjui-
cio de tercero; sexto, que también cedería en perjuicio de la provincia
y del pueblo, una vez que el cupo de aquélla y de éste ha de señalarse
cada año en proporción del número (le mozos alistados .

No se debe olvidar que como queda dicho, las Leyes de 1876 y 1878
son especialísimas ; y así como no alcanzan sus beneficios á los que en
distintos puntos del Reino defendieron los derechos del Rey legítimo y
de la Nación, no parece justo que recaigan sobre ellos las consecuencias
del privilegio que por altas consideraciones políticas se ha otorgado á
los vascongados .

Para evitarlo pudiera establecerse como regla general que cuando
por razón de los servicios prestados durante la última guerra civil en
las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya se declare á alguno com-
prendido en el número 3.0 del art . & .° de la Ley de 21 de Julio de 1876,
se advierta que la exención del servicio militar no ha de prevalecer en
el caso de que con arreglo á la Ley de reemplazos, deban ser incluidos
el interesado ó sus hijos en el alistamiento (le algún pueblo pertene-
ciente á las demás provincias del Reino .

Y conformándose S. M . el Rey (q . I) . g .) con el preinserto dicta-
men, ha tenido á bien resolver se entiendan otorgadas, con la limita-
ción propuesta en el mismo, todas las exenciones de los individuos á
quienes se haya declarado ó se declare comprendidos en el núm . 3 .0 del
art . 5 .0 de la Ley de 21 de Julio de 1876.o

De Real orden, etc . Madrid 8 de Abril de 1882 .-Gonz(ílez.-Seño-
res Gobernadores de las provincias de Alava, Guipúzcoay Vizcaya .
(Gac. 17 Abril .)

Real orden de 7 de Noviembre de 1882 (Gob .)

Excmo. Sr. : La Sala de lo Contencioso de ese Alto Cuerpo ha con-
sultado á este Ministerio en 19 de Octubre último lo que sigue :

Excmo. Sr . : La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha examina-
do la demanda, de que acompaña copia, presentada por D . J . Y . y O .,
en nombre propio, contra la Real orden expedida por el Ministerio del
digno cargo de V . E . en 4 de Noviembre de 1879, que desestimó la so-
licitud del recurrente para que se le declarara exento del servicio mi-
litar .

Resulta :
Que en 9 de Octubre de 1879, el Gobernador de la provincia de Gui-

púzcoa elevó al Ministerio de la Gobernación la instancia del interesa-
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do, en solicitud de que se le eximiera del servicio militar, y en su vista,
con presencia de lo informado, recayó la Real orden de 4 de Noviem-
bre de 1879 al principio extractada, por la cual se desestimó la instan-
cia, fundándose para ello en que el recurrente no se hallaba compren-
dido en el caso 3.° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 :

Que el interesado presentó demanda contra la anterior Real orden
alegando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro-
pósito de que fuera revocada :

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de S . M ., fué
de parecer de que no debía de ser admitida, porque la autorización con-
cedida al Gobierno por la Ley de 21 de Julio de 1876 le dejaba en liber-
tad de hacer de ella el uso y en los casos en que lo creyera conveniente :

Visto el caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, que
autoriza al Gobierno de S. M . para incluir en los casos de exención del
servicio militar á los que acrediten que ellos ó sus padres han sosteni-
do con las armas en la mano durante la última guerra civil en las Pro-
vincias Vascongadas los derechos del Rey legítimo y de la Nación :

Visto el art . 6 .° de la misma Ley que declara investido al Gobierno
de todas las facultades extraordinarias y discrecionales que exija la
exacta y cumplida ejecución de la misma :

Considerando :
1 .° Que la opción á los beneficios que las Leyes establecen y que

han de ser dispensados según el juicio discrecional de quien haya de
otorgarlos, no crea derechos perfectos y absolutos á favor de los par-
ticulares que aspiran á obtener dichos beneficios :

2 .° Que la Ley de 21 de Julio (le 1876, al autorizar la exención del
servicio de las armas que expresa, inviste al Gobierno para su ejecu-
ción de facultades extraordinarias y discrecionales ; y por lo tanto, como
al denegar el Ministerio la pretensión del recurrente hizo uso de las
expresadas facultades, no procede en el caso de la demanda el juicio
que se intenta promover ;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de S . M ., entien-
de que no procede admitir la demanda de que lleva hecha referencia .

Y conformándose S. M . el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . 1' . para su conocimiento, el de la Sala y
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 7 de Noviem-
bre de 1882 .-Venancio González.--Sr . Presidente del Consejo de Es-
tado . (Gac . del 24 .)

Real orden de 9 de Mayo de 1883 (Gob.)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por D . D . J. G ., vecino de Laguardia,
en solicitud de que se declare exento del servicio militar á su hijo legí-
timo M . J. y C ., natural de dicha villa, como comprendido en el caso
3.°, art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, la expresada Sección ha
emitido en este asunto el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : La Sección ha examinado el expediente en que D . D . J .
y G., natural y vecino de Laguardia, provincia de Alava, solicita que
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con arreglo al núm . 3.°, art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, se
conceda exención del servicio militar á su hijo M .

Aparece que el interesado ingresó en 9 de Diciembre de 1875 como
voluntario en la contraguerrilla de dicha villa, y en estos Cuerpos sus
individuos se obligaban á defender con las armas en la mano al Rey y
á la Nación ; disfrutaban de haber y se les expedía, según se hizo al
reclamante, su licencia absoluta, como á las demás clases del Ejército ;
por lo que la Sección es de parecer que se encuentran en el mismo caso
que los Cuerpos de Miqueletes, á los que por iguales causas no los son
aplicables los beneficios de la referida Ley .

Por tanto, la Sección',opina que no procede conceder la gracia soli-
citada .

Y habiendo tenido á bien S. M . el Rey (q. D . g .) resolver de con-
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden, etc .

Madrid 9 de Mayo de 1883 . - Gullón . - Sr. Gobernador de la provin-
cia de Alava .' (Gac. del 21 .)

Real orden de 5 de julio de 1888 (Gob.)

Visto el art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 sobre reforma del
régimen foral de las Provincias Vascongadas :

Vistas la Real orden de 3 de Marzo de 1879, inserta en la Gaceta de
14 del mismo mes, y las demás disposiciones dictadas para la ejecución
de la citada Ley :

. . . El Rey (q. D . g .), y en`su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que los individuos que se consideren con de-
recho á obtener la indicada exención, y que aún no hubiesen consegui-
do en su favor la declaración oportuna, puedan dirigir á este Ministe-
rio sus reclamaciones, debidamente justificadas, por conducto del Go-
bernador de la respectiva provincia dentro del año anterior á aquel en
cuyo alistamiento hayan de ser comprendidos por razón de su edad, á
fin de que, oyendo al Consejo de Estado, se dicte antes del sorteo la
resolución correspondiente acerca de su pretensión .

De Real orden, etc . Madrid 5 de Julio de 1888.-Moret .-Sres. Go-
bernadores de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya . (Gaceta
10 Julio .)

Real orden de 5 de Noviembre de 1888 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado el expediente promovido por E. G . y R . en solicitud de que se
declare á sus hijos exentos del servicio militar, por considerarse com-
prendido en el caso 3.° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, la
expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen :

La Sección ha examinado la instancia, fecha 17 de Febrero último,
en que E . G. y R ., natural de Treviana, provincia de Logroño y veci-
no de Bilbao, solicita 'que se declare en favor de sus hijos E . E . y J .
L . la exención del servicio militar comprendida en el núm . 3.° del ar-
tículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 .

Del expediente resulta que el recurrente defendió con las armas los
derechos del Rey legítimo y de la Nación, durante la última guerra ci-
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vil, en la que prestó los servicios militares que le correspondieran,
como cabo primero de la sexta compañía del extinguido batallón de vo-
luntarios auxiliares de la villa de Bilbao .

Consta también que E. E . y J. L . nacieron, el primero en Begoña,
en 5 de Marzo de 1869, y el segundo en Bilbao, en 18 de Marzo de 1877,
siendo hijos legítimos del recurrente y de N . V .

Vista la Ley de 21 de Julio de 1876 sobre abolición de Fueros de las
Provincias Vascongadas, que en el núm. 3.° de su art . 5.° autoriza al
Gobierno para incluir entre los casos de exención del servicio militar á
los que acrediten que ellos ó sus padres han sostenido con las armas
durante la última guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la Na-
ción, sin que por estas exenciones se disminuya el cupo de cada pro-
vincia :

Visto el art . 6.° de la propia Ley por el que el Gobierno se halla in-
vestido de todas las facultades extraordinarias y discrecionales que
exija su exacta y cumplida ejecución :

Vista la Real orden de 3 de Marzo de 1879 por la que se dispuso que
los que se considerasen con derecho á obtener la exención, hicieran
sus reclamaciones ante el Gobernador de la provincia antes del día se-
ñalado por la Ley de reemplazos para la formación del alistamiento en
que los mozos debieran ser comprendidos ; que las reclamaciones se hi-
cieran por medio de instancia dirigida al Gobernador, acompañando
certificaciones expedidas por autoridad competente para justificar los
servicios de los interesados ó de sus padres, y que los Gobernadores
de las Provincias Vascongadas formasen todos los años las relaciones
de los que se considerasen comprendidos en la exención :

Vista la Real orden de 29 de Octubre de 1879, inserta en la Gaceta
del 31, por la que previno que las exenciones de que se trata no pasa-
rán del término de diez años, contados desde la fecha de la Ley, y que
tan sólo hasta el reemplazo de 1886 inclusive, pudieran utilizarse las
declaraciones hechas á tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de
3 de Marzo, 31 de Julio y 1 .0 de Septiembre del mismo año, de las que
la primera se publicó en 14 del expresado mes, y la segunda y la ter-
cera no han sido publicadas :

Vista la Real orden de 28 de Febrero de 1881, publicada en la Gace-
ta de 14 de Marzo siguiente, que denegó la exención á los hijos de
J . L . y R., porque éste no había nacido en territorio de las Provincias
Vascongadas :

Vista la Real orden de 8 de Abril de 1882, inserta en la Gaceta de
17 del mismo mes, por la que se preceptúa que la exención sólo debe
aplicarse á los habitantes de las Provincias Vascongadas que acrediten
que ellos ó sus padres prestaron los servicios que la Ley recompensa,
y que continúan habitando en aquel país :

Vistas las disposiciones del cap . 4 .° de la Ley de reclutamiento y
reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, relativas á la formación
del alistamiento de todos los mozos que tengan la edad prescrita en el
art . 26 para las operaciones del reemplazo de cada año :

Vista la Real orden de 5 de Julio último, publicada en la Gaceta de
10 del expresado mes, por la que considerando que la de 3 de Marzo
de 1879 no fija ningún plazo para el otorgamiento de la exención del
servicio militar á los comprendidos en el precepto de la Ley, dispone
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que los que se consideren con derecho á la indicada exención y aún no
lo hubieren conseguido en favor de sus hijos, puedan dirigir al Minis-
terio del digno cargo de V. E . sus reclamaciones debidamente justifi-
cadas por conducto del Gobernador de la respectiva provincia, dentro
del año anterior á aquél en cuyo alistamiento hayan de ser compren-
didos por razón de su edad, á fin de que, oyendo al Consejo de Esta-
do, se dicte antes del sorteo la resolución correspondiente :

Considerando que la Ley de 21 de Julio de 1876, al establecer la
exención de que se deja hecho mérito en favor de los habitantes de las
Provincias Vascongadas que defendieron la causa legítima, no impu-
so limitación alguna de las que después aparecieron en varias Reales
órdenes, tanto respecto al tiempo en que se hubiera de solicitar y ob-
tener la gracia, cuanto á la circunstancia accidental y fortuita del lu-
gar en que nacieron los que hubieran de eximirse ó los causantes de
las exenciones :

Considerando que la mera casualidad del nacimiento de los unos y
de los otros, dentro ó fuera de dichas provincias, no desvirtúa los emi-
nentes servicios que los habitantes de ellas prestaran á la patria y á
su Gobierno legítimo, porque el derecho, como concepción de la idea
de lo justo que implica las de mérito y demérito, no puede fundarse
por modo alguno en el azar :

Considerando que para el otorgamiento de tales exenciones, basta
que el padre ó el hijo hayan causado los servicios que la Ley exige,
siendo habitantes en las mencionadas provincias á la sazón de la gue-
rra en las mismas, y que no hayan adquirido vecindad ó domicilio le-
gal fuera de ellas, con arreglo á la Ley municipal, para que los mozos
no sean incluidos en los alistamientos á que se referían las disposicio-
nes del cap. 4 .° de la vigente Ley de reemplazos :

Considerando que esta interpretación favorable á los interesados,
también evitará la injusticia que resultaría de otorgar la excepción á
los que hubieren nacido en el expresado territorio y negarla á los na-
turales de otras provincias, en los casos en que unos y otros sean hijos
de aquel que sirvió al Rey legítimo y á la Nación, y no ha perdido su
cualidad de habitante de alguno de aquellos términos municipales :

Considerando que informado en estos principios de justicia y equi-
dad, y en uso de la facultad discrecional que le concede al Gobierno de
S . M ., éste ha derogado, mediante la Real orden de 5 de Julio último,
tanto la de 29 de Octubre de 1879, cuanto las demás que por su espíri-
tu restrictivo se oponen á ella :

Considerando que aunque á juzgar que por la susodicha Real orden
de 5 de Julio, parece que los padres que se creyeran con derecho á la
exención en favor de sus hijos, deben instarla singularmente para
cada uno de ellos cuando llegue el tiempo de su respectivo reemplazo,
son muchos los casos en que ya se ha concedido de una vez la gracia
para todos los hijos de los recurrentes, en la hipótesis de que en su día
hubiera lugar á que la pudieran hacer prevalecer, por cuyo motivo tal
restricción no puede aplicarse á los expedientes pendientes de resolu-
ción á la fecha de la precitada Real orden, sino á los que en lo sucesivo
se instaren ó hubiesen instado para no dar á sus disposiciones efecto
retroactivo :
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Y considerando, en fin, que es necesario fijar una jurisprudencia

constante y uniforme ;
La Sección opina :
1 .0 Que procede otorgar al recurrente la exención que solicita .
2.° Que tanto E . E . y J . L . G . y V., como los demás mozos á quie-

nes comprende el beneficio de que se trata, se consideren en su día
como reclutas en depósito ó condicionales, puesto que la exención que
autoriza la Ley de 21 de Julio de 1876, no tiene más alcance que los del
servicio activo á que se refiere la vigente Ley de reclutamiento y reem-
plazo del Ejército .

3.° Que los expedientes instados á la fecha de la publicación de la
Real orden de 5 de Julio último dan, en su caso, derecho al otorga-
miento de la exención á todos los hijos de los recurrentes, cualquiera
que fuera la edad de los mismos, sin perjuicio de lo que á su tiempo
dispongan las Leyes .

4 .° Los expedientes que se promuevan y los que se hubieran ins-
tado después del día 5 de Julio último, no darán, en su caso, derecho
á otra excepción que la del mozo que por su edad hubiera de ser in-
cluído en el alistamiento siguiente al año en que se formula la instan-
cia, según lo prevenido en dicha Real orden .

5.° Para gozar de la exención, bastará que los mozos ó sus padres
hayan realizado los servicios que requiere la Ley de 21 de Julio de
1876, y que no hayan perdido su cualidad de habitantes de las Provin-
cias Vascongadas .

6.° Aun cuando por razón de los servicios prestados durante la
última guerra civil en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya,
se declare á alguno comprendido en el núm . 3 .° del art . 5 .° de la Ley,
perderá el agraciado su exención del servicio militar activo en los casos
en que con arreglo á la de reemplazos, deba ser incluido en el alista-
miento de algún pueblo perteneciente á cualquiera de las demás pro-
vincias del Reino .

7 .° De las resoluciones que dictare el Ministro de la Gobernación
en cuanto al trámite, otorgamiento ó denegación de esta clase de exen-
ciones, no cabe ulterior recurso, por cuanto son consecuencia de la fa-
cultad discrecional que el art . 6 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 con-
fiere al Gobierno .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Rei-
na Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic-
tamen, de Real orden, etc . Madrid 5 de Noviembre de 1888.-Moret.-
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya . (Gac. 10 de Noviembre .)

Real orden de 6 de Noviembre de 1888 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de
Estado . . . ;

La Sección ha examinado la instancia en que H . A . y C. solicita en
favor de sus hijos legítimos H . y A., natural de Zaragoza el primero y
vascongado el segundo, la excepción del servicio militar á que se re-
fiere el núm . 3.° del art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 .

Del expediente resulta que el recurrente defendió en la última gue-
rra civil los derechos del Rey y de la Nación como individuo del Bata-
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llón de voluntarios de la libertad de la villa de Bilbao, por cuyos ser-
vicios obtuvo la medalla municipal y las de Don Alfonso XII : H. nació
en 2 de Enero de 1869 y A . en 9 de Julio de 1880 .

Visto el núm. 3.°, art . 5 .° de la precitada Ley, por la que se autoriza
al Gobierno para incluir entre los casos de exención del servicio militar
á los que acrediten que ellos ó sus padres han sostenido con las armas
los derechos del Rey legítimo y de la Nación, sin que por estas exen-
ciones se disminuya el cupo de cada provincia :

Visto el art . 6 .° de la propia Ley, por el que el Gobierno queda in-
vestido de todas las facultades extraordinarias y discrecionales que exi-
jan la exacta y cumplida ejecución de la misma :

Vista la Real orden de 29 de Octubre de 1879, por la que se resolvió
que la clase de exenciones de que se trata no debía pasar de diez años
y que tan solamente hasta el reemplazo de 1886 inclusive, pudieran uti-
lizarse las declaraciones hechas á tenor de lo dispuesto en las Reales
órdenes de 3 de Marzo, 31 de Julio y 1 .° de Septiembre del mismo año :

Vista la Real orden de 3 de Marzo de 1879 :
Vista la Real orden de 28 de Febrero de 1881, por la que se denegó

dicha exención á los hijos de J . L . y R., vecino de Carranza, p orque .s i
bien prestó sus servicios en el Cuerpo de voluntarios de Ramales, no
concurría en él la circunstancia de ser vascongado, puesto que era na-
tural de San Roque, provincia de Santander :

Vista la Real orden de 5 de Julio último, publicada en la Gacela del
día 10 del expresado mes, por la que considerando que la de 3 de Mar-
zo de 1879, inserta en la Gaceta del día 14, no fija ningún plazo para
el otorgamiento de la exención del servicio militar á los comprendidos
en el precepto de la Ley, dispone que los que se consideren con dere-
cho á la indicada exención y aún no la hubieren conseguido en favor
de sus hijos, puedan dirigir al Ministerio del digno cargo de V . E . sus
reclamaciones debidamente justificadas por conducto del Gobernador
de la respectiva provincia, dentro del año anterior á aquél en cuyo alis-
tamiento hayan de ser comprendidos por razón de su edad, á fin de
que, oyendo al Consejo de Estado, se dicte antes del sorteo la resolu-
ción correspondiente :

Considerando que la Ley de 21 de Julio de 1876, al detallar la ex-
cepción de que deja hecho mérito, en premio de los servicios prestados
por los habitantes de las Provincias Vascongadas en la última guerra
civil, no impuso limitación alguna, tanto en cuanto al tiempo en que
hubiera de solicitarse y obtenerse la gracia, como respecto á la circuns-
tancia accidental del nacimiento de los que causaron tan eminentes ser-
vicios, ni de sus hijos :

Considerando que en tal concepto basta para el otorgamiento de la
exención la cualidad de habitantes de las Provincias Vascongadas du-
rante la guerra civil y al tiempo del reemplazo de que se trata, y que
uno ú otro hayan prestado los servicios que la Ley recompensa :

Considerando que tal interpretación, favorable á los interesados es
justa, por cuanto de otra suerte resultarían de desigual condición los
hijos de un mismo padre, que por sus hechos de armas se hizo digno
de ser considerado como benemérito de la patria :

Considerando que informada en estos principios de justicia, de
equidad y de conveniencia política, la Real orden de 5 de Julio ha de-
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rogado las disposiciones de la de 29 de Octubre de 1879, que sólo per-
mitía el goce de la excepción hasta el reemplazo de 1886 inclusive :

Considerando que aun cuando, á juzgar por la Real orden de 5 de
Julio, parece que en cada reemplazo debe pedirse el otorgamiento de
la excepción respecto de aquellos que por su edad debieran incluirse
en el alistamiento, son muchos los casos en que se ha concedido de una
vez el beneficio á todos los hijos de los que hasta ahora han recurrido,
no debiendo aplicarse tal restricción á los expedientes pendientes de
resolución á fecha de dicha Real orden, sino desde su publicación en
adelante, para no darle efecto retroactivo :

Y considerando, en fin, que es necesario fijar una jurisprudencia
constante y uniforme ;

Opina la Sección que procede otorgar al recurrente la exención que
solicita para sus dos hijos, cuya solución sirva de regla para cuantos
casos análogos ocurran, si así lo estimara V. .E ., y que en lo sucesivo
se soliciten las excepciones para cada mozo en el período que fija la
Real orden de 5 de Julio último .

Y así se resuelve . (Gac . 11 Noviembre.)

Real orden de 31 de Mayo de 1889 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fomento del
Consejo de Estado . . . ha examinado el adjunto expediente promovido
en 25 de Enero del año próximo pasado por R . A . S ., vecino de Bilbao,
en solicitud de que se declare exentos del servicio militar, como com-
prendidos en el núm. 3.° del art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, á
sus hijos R. J. y F. A . y B ., nacidos el primero en 31 de Octubre de
1868, el segundo en 30 de Septiembre de 1871 y el tercero en 23 de Ju-
lio de 1882 .

Se acredita por certificación compulsada y expedida por el Secreta-
rio del Ayuntamiento de Bilbao, que D . R . A . y S . perteneció en clase
de individuo á la octava compañía del extinguido Batallón de volunta-
rios auxiliares, desde el día 29 de Febrero hasta el 20 de Julio de 1874,
en que fué baja, y que durante este tiempo, y por consiguiente en el
asedio y bombardeo que sufrió dicha población, prestó con puntuali-
dad y celo cuantos servicios le correspondieron, habiendo adquirido el
derecho á usar la medalla instituida para conmemorar la defensa y so-
corro de aquella plaza, la de Don Alfonso XII y la municipal creada
por el Ayuntamiento .

Vista la citada disposición :
Vista la Real orden de 5 de Julio último :
Considerando que los servicios del recurrente se hallan acreditados

y son de los que el legislador quiso premiar ;
La Sección opina que procede se acceda á lo que se solicita en la

adjunta instancia .
Al mismo tiempo la Sección cree conveniente llamar la atención de

V. E . sobre las operaciones que deben practicarse en los reemplazos
en que figuran los mozos exentos del servicio militar activo, con arre-
glo á la Ley de 21 de Julio de 1876, á fin de que se cumpla lo preveni-
do en el art . 2.° de la de 18 de Agosto de 1878, pues aunque, según los
artículos 134 y 144 y demás atinentes de la vigente Ley de reemplazos,
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sólo deben tomar parte en el sorteo los mozos declarados soldados
sorteables, y con arreglo al número de éstos el Ministerio de la Guerra
ha de fijar el cupo de los mozos con que cada zona debe contribuir
para componer el contingente total, y los exceptuados por la Ley de
abolición de Fueros de las Provincias Vascongadas, no son ni pueden
ser clasificados soldados sorteables ; con todo, es absolutamente indis-
pensable que estos mozos figuren en el alistamiento de su propio reem-
plazo, y que comparezcan con la Real orden de su exención al acto de
la clasificación de soldados, para que los Ayuntamientos remitan rela-
ción de ellos á las Comisiones provinciales, y éstas á los Jefes de las
zonas, y que sean sorteados al solo efecto de que los mozos que hayan
de suplirles, según el precitado artículo de la susodicha Ley de 18 de
Agosto de 1878, puedan ser destinados como reclutas disponibles á los
batallones de reserva, para que la exención de aquéllos no perjudique
la situación legal de éstos, pudiéndose de este modo determinar con
toda claridad y distinción á quiénes corresponde por sus números su-
plir el servicio de los exentos, cuyo número en cada zona deberá tener
en cuenta el Ministerio de la Guerra para fijar el cupo de las mismas
con relación al de los demás soldados que no gozan de tal exención .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Rei-
na Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic-
tamen, de Real orden, etc . Madrid 31 de Mayo de 1889 .-Ruiz y Cap-
depón.-Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya . (Gac . 3 Junio .)

Real orden de 28 de Febrero de 1891 (Gob .)

Remitida á informe del Consejo de Estado la instancia elevada á
este Ministerio por los Diputados electos de la provincia de Guipúzcoa,
cit fecha 26 del actual, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen :

La Sección ha examinado la instancia promovida por los Sres. Di-
putados electos por la provincia de Guipúzcoa, á fin de que se publi-
que en los Boletines Oficiales de las Provincias Vascongadas el nuevo
requisito que se exige para justificar que en los expedientes de exen-
ción del servicio militar de los hijos de los que defendieron en la últi-
ma guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la Nación, forman-
do parte de los diversos Cuerpos de voluntarios armados, y de que se
ordene que los que tengan incoado expediente de exención y les haya
correspondido servir en el Ejército activo como procedentes del reem-
plazo de 1890, no ingresen en Caja, ni presten servicio hasta tanto que
se resuelva su expediente .

La Sección, en vista de los abusos á que podía dar lugar la justifi-
cación de los servicios prestados por los voluntarios, puesto que en las
certificaciones se referían, unas veces á meras relaciones de los Jefes
de los Cuerpos, y otras á listas que obraban en el Ayuntamiento, creyó
oportuno proponer á V . E . en diversos expedientes, que en las justifi-
caciones se refiriesen á las listas de revista que debían existir de todas
las fuerzas que se movilizaron ó prestaron servicios contra los car-
listas .

Esto no es óbice para que si V . E, . lo estima oportuno, se haga pú-
blico en los Boletines Oficiales la necesidad de unir á los expedientes
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dichos documentos, ni para que se suspenda el ingreso en filas de los
mozos que tengan reclamación pendiente hasta que sea resuelta .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D. g.), y en su nombre la Rei-
na Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic-
tamen, de Real orden lo comunico á V . S . para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 28 de
Febrero de 1891 .-Silvela.-Sr. Gobernador de la provincia de Gui-
púzcoa . (Gac. 1 .0 de Marzo .)

Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo de 26 de Octubre de 1891

D . A . O. solicitó la exención del servicio militar á favor de sus hi-
jos, por haber mandado barcos destinados por el Gobierno á servicio
de guerra para transporte de tropas, heridos, víveres y municiones,
habiéndosele concedido la Cruz blanca de segunda clase del Mérito mi-
litar .

Denegada dicha petición por Real orden de 15 de Noviembre de
1890, demandó aquél su revocación; y seguido el juicio con la oposi-
ción del Fiscal, se dictó la sentencia de 26 de Octubre de 1891, cuya
parte sustancial es como sigue :

Considerando que la cuestión del presente pleito se reduce á deter-
minar si puede considerarse aplicable á los demandantes el precepto
del art. 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 :

Considerando que con arreglo á esta disposición, sólo puede solici-
tarse la exención del servicio militar por los interesados cuando ellos ó
sus padres hayan sostenido con las armas en la mano los derechos
del Rey legítimo y de la Nación :

Considerando que por importantes que hayan sido los servicios
prestados por D . A . O ., es lo cierto que en modo alguno pueden esti-
marse comprendidos en la disposición legal de que queda hecho méri-
to, que debe interpretarse con arreglo á su literal contexto, por tratar-
se de una prescripción que contiene un beneficio ó privilegio :

Considerando, por lo expuesto, que la Real orden impugnada, al
denegar la exención del servicio militar solicitada por los hijos de O .,
se halla ajustada á las disposiciones vigentes y debe confirmarse :

Visto el art. 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 ;
Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Administración

general del Estado de la demanda interpuesta á nombre de D . A . O.,
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en
15 de Noviembre de 1890 . (Gac . 28 Agosto de 1892 .)

Real orden de io de Diciembre de 1881 (Gob.)

El Ilmo . Sr . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación con
fecha 10 del actual me dice lo que sigue :

Por este Ministerio se comunica con fecha de hoy al Sr . Ministro de
la Guerra la Real orden siguiente :

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido por el Capi-
tán General de las Vascongadas, sobre interpretación de las Reales ór-
denes de 5 de Noviembre de 1888 y 31 de Mayo de 1889 .
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La Sección ha examinado el expediente promovido por el Capitán

General de las Vascongadas, sobre la intepretación que debe darse á
las Reales órdenes de 5 de Noviembre de 1888 y 31 de Mayo de 1889,
referentes á los reclutas comprendidos en la Ley de 21 de Julio de 1876 .
El Coronel del Cuadro de Reclutamiento de Vitoria reclamó de las Co-
misiones provinciales de Alava y Vizcaya las filiaciones de los indivi-
duos comprendidos en la referida Ley de 21 de Julio de 1876, para que
obrando en la Caja de reclutas, se les diese en su día el destino corres-
pondiente . Alava remitió las filiaciones, pero la de Vizcaya, fundándo-
se en que los mozos se hallaban completamente exentos del servicio
militar, excusó la remisión de las filiaciones, considerando innecesaria
la constancia en la Caja de reclutas (le tales documentos para el objeto
expuesto. El Capitán General, en vista de la diferente apreciación de
las expresadas Comisiones provinciales, y teniendo en cuenta que la
baja de dichos mozos debe hacerse en un concepto determinado, acu-
dió á su superior jerárquico interesando que se aclarase dicha duda .
El Ministro de la Guerra remite al del digno cargo de V . E . la comuni-
cación del Capitán General de las Vascongadas á los efectos oportunos .

Los mozos que se eximen en virtud de la, Ley de 21 de Julio de
1876, deben figurar, según lo dispuesto en la Real orden de 31 de Mayo
de 1889, en el alistamiento de su propio reemplazo, y comparecer con
la Real orden de exención al acto de la clasificación de soldados, para
que los Ayuntamientos remitan relación de ellos á las Comisiones pro-
vinciales, y éstas á los Jefes de las zonas para que sean sorteados, al
solo efecto de que los que hayan de suplirles puedan ser destinados,
como reclutas disponibles, á los batallones de reserva, para que la
exención no perjudique la situación legal de los que les sustituyan, y
para que sean sorteados todos los mozos que por tener la edad marca-
da en la Ley deban ser alistados, á fin de no perjudicar á las demás
provincias, cargando el cupo que les corresponda .

Este precepto es claro y terminante, y no da lugar á duda alguna
respecto de la obligación que tienen las Comisiones provinciales de las
Vascongadas de poner en conocimiento de los Jefes de la zona los mo-
zos que, exentos en virtud de lo dispuesto en la citada Ley de 21 de
Julio de 1876, han sido incluidos en un alistamiento para el reemplazo
del Ejército .

En su virtud, la Sección opina que debe ordenarse á las Comisiones
provinciales de las Vascongadas el cumplimiento de la Real orden de
31 de Mayo de 1889, que manda remitir á los Jefes de las zonas las
filiaciones de los mozos exentos en virtud de la Ley de 21 de Julio de
1876, á fin de que puedan ser cumplidos por la Autoridad militar di-
chos preceptos .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dicta-
men, de Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes .

De la propia Real orden, comunicada por el expresado Sr . Ministro,
lo traslado á V . S . para su conocimiento .

Lo que participo á V. S . para igual fin, y el de esa Comisión provin-
cial, á los efectos consiguientes . Dios guarde á V. S. muchos años. Bil-
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bao 14 de Diciembre de 1891 . -J . Alvarez Pérez . -- Sr . Vicepresidente
de la Comisión provincial .

Real orden de 25 de Agosto de 1892 (Guerra)

Excmo . Sr . : En vista de la comunicación que V . E . dirigió á este
Ministerio en 11 del mes actual, manifestando que el soldado del cupo
de Ultramar J . U. O. había intentado ser sustituido por F . O . G . del
reemplazo de 1888, exento del servicio, como comprendido en la Ley
de 21 de Julio de 1876, sin haberse efectuado la sustitución, porque las
Comisiones provinciales se oponen al ingreso en Caja de los mozos á
quienes se otorgan los beneficios á que dicha Ley se refiere ; resultando
de esa oposición, que dichos exceptuados no pueden considerarse como
reclutas en depósito pertenecientes á su zona, ni como licenciados ab-
solutos, circunstancias que han de reunir los sustitutos, según determi-
na el artículo 159 de la Ley de reclutamiento, el Rey (q . D . g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer :

1 .0 Los mozos exentos del servicio, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, ingresarán en Caja como
reclutas en depósito con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 5 de
Noviembre de 1888 dirigida por el Ministerio de la Gobernación al Go-
bernador civil de Vizcaya .

2.° Los expresados reclutas podrán ser admitidos como sustitutos
de otros mozos de su misma zona, por reunir las condiciones que esta-
blece el artículo 159 de la Ley de reemplazos y no estar comprendidos
en las excepciones que determina el art . 160 de la última citada Ley .

3.° Que las zonas de ese distrito admitan como sustitutos á todos
los individuos que se hallen en la expresada situación, siempre que
reunan los demás requisitos legales .

4 .° La presente resolución servirá de regla general para todos los
casos que puedan presentarse en los reemplazos sucesivos .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 25 de Agosto de
1892.-Azcárraga.-Sr. Capitán General de las Provincias Vasconga-
das. (Boletín Oficial de Guerra de 27 .)

Real orden de 16 de Septiembre de 1892 (Gob .

El Excmo. Sr . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, con
fecha 16 de Septiembre próximo pasado, me dice lo siguiente :

Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este de la Gobernación con
fecha 25 del pasado Agosto lo que sigue :

Excmo. Sr . : De Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la
Guerra, y con el fin de que por ese Ministerio se recomiende á las Di-
putaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya el estricto cum-
plimiento de la Real orden de 5 de Noviembre de 1888 dirigida por ese
Departamento al Gobernador civil de la última provincia citada, remito
á V. E . copia de la Real orden que se dirige con esta fecha al Capitán
General de las Vascongadas, á consecuencia de la comunicación que
dicha Autoridad militar elevó á- este Ministerio en 11 del mes actual .
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acompañándose copia de la citada comunicación á los efectos expre-
sados .

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober-
nación y con inclusión de copias de la Real orden y comunicación que
se citan, traslado á V . S . para su conocimiento y á fin de que tenga
exacto cumplimiento la Real orden de 5 de Noviembre del 88, cuya co-
pia es adjunta .

Lo que con inclusión de las copias que se indican, participo á V . S .
para su conocimiento y el de esa Comisión provincial á los efectos con-
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Bilbao 11 de Octubre de
1892.-J. Alvarez Pérez.-Sr . Vicepresidente de la Comisión provincial .

Real orden de 4 de Diciembre de 1892 (Gob .)

Visto el expediente relativo á las listas de voluntarios de las Pro-
vincias Vascongadas, remitidas por los Gobernadores de Alava, Gui-
púzcoa y Vizcaya, á fin de que se determine la fuerza probatoria de
las mismas en los expedientes de exención del servicio militar de los
hijos de dichos voluntarios :

Vista la Ley de 21 de Julio de 1876 sobre reforma del régimen foral
de las expresadas provincias y demás disposiciones complementarias
de la misma :

Oída la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ; y
Considerando que para conceder la exención del servicio militar á

los hijos de los voluntarios vascongados, se dispuso, por Real orden
de este Ministerio de fecha 28 de Febrero de 1891, que justificasen ellos
ó sus padres los servicios prestados en la última guerra civil, valién-
dose al efecto de las listas de revistas que debieran de existir de todas
las fuerzas que se movilizaron ó prestaron sus servicios contra los
carlistas :

Considerando que las inexactitudes que se observan en las referidas
listas, tales como el hallarse duplicadas las relaciones de los pueblos de
Labastida, Oyón y Samaniego, expedidas unas por la Comisión Pro-
vincial y otras por los Jefes de voluntarios, entre las cuales existen
diferencias numéricas y de nombres, así como también la circunstancia
de hallarse entre las primeras las del ferrocarril de Tudela á Bilbao,
cuya fuerza probatoria fué denegada por las Secciones de Gobernación
y Fomento del Consejo de Estado en un caso particular, y las de Irún,
en las que figuran 568 voluntarios, á quienes la referida Sección pro-
puso se negase los beneficios de la Ley, fundándose en que el Alcalde
manifestó que se hicieron después (le terminada la guerra, si bien en
las actuales se dice que son copias de las existentes en el Ayuntamiento,
son bastantes para no dar á las mismas la fuerza probatoria que en
derecho se requiere, por cuyo motivo no deben tener otro valor que el
de presunción favorable en aquellos casos en que resulten confirmadas
por otras pruebas más fehacientes ;

El Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que las listas de revista expresadas son insufi-
cientes para justificar los servicios de los voluntarios vascongados en
la última guerra civil, y como consecuencia, que no puede concederse
con dichos solos documentos de prueba la exención que otorga la Ley
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de 21 de Julio de 1876; debiendo insertarse esta disposición en la Gace-
ta de Madrid para que sirva de regla general en los casos que en lo
sucesivo ocurran .

De Real orden, etc . (Gac . 5 Diciembre .)

Real orden de 29 de Abril de 1893 . (Gob .)

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
examinado el expediente promovido por los Sres . Diputados de la pro-
vincia de Guipúzcoa, en solicitud de que se aclare la Real orden de 28
de Febrero de 1891, determinando que la suspensión que establece para
el ingreso en filas en favor de los hijos de los voluntarios vascongados,
cuyos expedientes de exención del servicio militar están en tramitación,
conforme á lo dispuesto en la Ley de 21 de Julio de 1876, se extiende
igualmente al derecho de redimir, el cual podrá ejercitarse por cada
interesado, durante los quince días siguientes al en que se notifique la
resolución negativa de su instancia .

Manifiestan en apoyo de su pretensión, que la Real orden de 28 de
Febrero de 1891, inspirándose en un justo principio, deja en suspenso
los efectos naturales del sorteo .por un período de tiempo indeterminado
hasta que se resuelvan los expedientes de exención, y como uno de los
referidos efectos es el redimir á metálico el servicio activo, debe tam-
bién declararse en suspenso el plazo que la Ley de reemplazos vigente
señala para dicho objeto, hasta que se fije la verdadera situación de
los mozos, una vez que cabe duda respecto del alcance de la expresada
Real orden, en cuanto á la facultad de redimir, por no referirse espe-
cialmente á dicho punto .

La Sección estima que la Real orden de 28 de Febrero de 1891 es
clara y terminante y no necesita aclaración alguna puesto que delibe-
radamente tomó en cuenta el único caso que juzgó que procedía preca-
ver, porque podía_ causar perjuicios, cual era los hijos de voluntarios
vascongados que tuviesen en tramitación expedientes, pudiendo ser
comprendidos en la Ley de 21 de Julio de 1876, ingresasen en filas an-
tes de que fuesen resueltas sus instancias ; y en su virtud acordó la sus-
pensión de dicho ingreso hasta que recàyese resolución definitiva .

No creyó necesario hacer extensiva dicha suspensión al plazo seña-
lado para redimir al servicio activo, porque el cumplimiento de la Ley
de reemplazos, respecto á este extremo, no causa perjuicio alguno á los
mozos declarados sorteables, puesto que el artículo 154 les concede el
derecho á solicitar la devolución del precio de la redención cuando por
cualquier causa no llegue á tener efecto .

Sin embargo, la Sección no encuentra inconveniente en que se acce-
da á lo que solicitan los Sres . Diputados de Guipúzcoa, y que en su
virtud, se conceda un plazo de quince días, á contar desde el siguiente
al de la notificación de la Real orden negando los beneficios del núme-
ro 3 .° del artículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, á los mozos que
hubieran sido sorteados y les hubiese correspondido servir en filas .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dictamen,
de Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. (Boletín Oficial de Alava del 14 de Mayo .)



- 493 -

Real orden de 2o de Julio de 1894 (Gob .)

Vista la Real orden expedida por este Ministerio eón fecha 28 de
Febrero de 1891, por la cual, y de acuerdo con lo informado por la Sec-
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se determinó
la forma en que había de justificarse en lo sucesivo el derecho á la
exención del servicio militar de los hijos de los voluntarios vasconga-
dos que defendieron al Rey legítimo y á la Nación durante la última
guerra civil, disponiéndose á la vez la suspensión del ingreso en filas
de los mozos que tuvieran reclamación pendiente hasta la resolución de
sus respectivos expedientes :

Oídas las peticiones que por conducto de sus representantes en Cor-
tes han formulado ante este Ministerio las Diputaciones provinciales de
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, acerca de la aplicación de la citada Real
orden de 28 de Febrero de 1891 :

Considerando que las dificultades que han surgido para justificar el
derecho á la exención del servicio militar de los hijos de los voluntarios
vascongados, en la forma señalada por la Real orden de 28 de Febrero
de 1891, han producido, no solamente la paralización de los expedien-
tes instruidos para la declaración del derecho mencionado, sino también
la diferencia de criterio que se ha observado en las diversas zonas de
las Provincias Vascongadas para el ingreso en filas de los mozos que,
teniendo pendiente reclamación, habían sido declarados soldados :

Considerando que á fin de salvar las dificultades y diversidad de
criterios indicados, se ha presentado un proyecto de Ley, que aprobado
por el Congreso se halla pendiente de la aprobación del Senado, con el
que se trata de fijar definitivamente la situación de los hijos de los vo-
luntarios vascongados, en cuanto á la exención del servicio militar y
forma de justificar el indicado derecho :

Y considerando la situación anormal en que se encuentran aquellos
interesados, y el justo y legítimo deseo expresado por las Corporacio-
nes provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya de que se adopte una
disposición que tienda á concordar, al menos por el momento, y hasta
tanto que el proyecto anteriormente indicado adquiera fuerza de Ley,
los preceptos legales que regulan la exención del servicio de que se tra-
ta, con las dificultades que en la práctica han surgido para hacer efec-
tiva dicha exención ;

S . M. el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer :

1 .0 Que se suspenda el ingreso en Caja de los mozos del reemplazo
del año de 1893 .

Y 2 .° Que se confirme, en lo que se refiere á este extremo, la Real
orden de 28 de Febrero de 1891 .

De Real orden, etc . Madrid 20 de Julio de 1894.-Aguilera.--Seño-
res Gobernadores de las provincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa .
(Gac . del 21 .)

Real orden de 11 de -Diciembre de 1894 (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro deŔla'Gobernación, con fecha 11 de Diciem-
bre próximo pasado, me dice lo que sigue :

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
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emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido por la Comi-
sión provincial de Vizcaya, sobre la situación de los mozos exentos del
servicio militar como comprendidos en el caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley
de 21 de Julio de 1876 . . .

Excmo. Sr . : La Sección ha examinado el expediente promovido por
la Comisión provincial de Vizcaya consultando el alcance del caso 3 .°
del art . 5.° de la Ley de 21 de Julio (le 1876 .

La referida Comisión provincial acude ante V . E . solicitando que se
dicte una disposición, en la que se determine, que los exentos del servi-
cio militar como comprendidos en el citado caso 3 .°, por haber defendi-
do ellos ó sus padres los derechos del Rey legítimo y de la Nación du-
rante la última guerra civil, se hallan completamente libres de toda res-
ponsabilidad de quintas .

Fúndase en lo dispuesto en dicho caso 3 .°, en la Ley de 18 de Agos-
to de 1878 y en que así se ha venido practicando hasta que el Jefe de
la zona de Vitoria ha expedido pases de reclutas disponibles á los que
figuran en los tres últimos alistamientos, dando una torcida interpre-
tación al espíritu y letra de la Ley de 18 de Agosto, en perjuicio de los
interesados, considerando en iguales condiciones á los exceptuados que
á los suplentes que cubren sus plazas .

Remitido el expediente al Ministerio de la Guerra á fin de oír sus
descargos al Jefe de la zona militar de Vitoria, por Real orden de 12 de
Diciembre del año próximo pasado, se manifestó al del digno cargo de
V. E . : 1 .0, que no expresándose en la Ley de 21 de Julio de 1876 si la
exención concedida á los mozos de que se ha hecho mérito en el caso 3 .°
del art . 5.° es total ó temporal, ni si se refiere al servicio activo ó si tam-
bién comprende la situación pasiva, se dictó la Real orden de 5 de No-
viembre de 1888, que previene que los referidos mozos se conceptúen
como reclutas en depósito ó condicionales, por no alcanzar la exención
más que al servicio activo ; 2 .°, que la Real orden de Mayo de 1889 que
establece que los mozos sean sorteados al único efecto de que sus su-
plentes puedan ser destinados á los batallones de reserva como reclu-
tas disponibles, no define la situación de los exentos, ni el alcance de
la exención, ni si se debe ó no considerar vigente ó reformada en par-
te la Real orden de 5 de Noviembre de 1888 ; y 3 .°, que por el Ministe-
rio del digno cargo de V . E ., al que compete el conocimiento y decisión
de cuantos asuntos afectan á la interpretación de la Ley de recluta-
miento, debe resolverse desde luego si dichos mozos están libres de
toda responsabilidad en el servicio activo y de reserva, anulándose en
este caso la Real orden de 5 de Noviembre de 1888 .

Visto el caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, que
autorizó al Gobierno para incluir entre los casos de exención del servi-
cio militar á los que acrediten que ellos ó sus padres sostuvieron con
las armas en la mano durante la última guerra civil los derechos del
Rey legítimo y de la Nación :

Visto el art . 2.° de la Ley de 18 de Agosto de 1878, que dispuso que
los mozos que hubieren de suplir á los exceptuados por la Ley antes
citada, fuesen destinados como reclutas disponibles á los batallones de
reserva :

Vistas las Reales órdenes de 5 de Noviembre de 1888 y 31 de Mayo
de 1889 :
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Considerando que la Ley de 21 de Julio de 1876 no señaló limitación

alguna á la exención concedida á los voluntarios vascongados ó á los
hijos de los mismos, antes bien la conceptuó con el mismo alcance que
tenían las establecidas en la Ley de reemplazos vigente en dicha época :

Considerando que destinados los suplentes como reclutas disponi-
bles á los batallones de reserva, debe estimarse que la exención de los
voluntarios exime totalmente del servicio militar, porque de lo contra-
rio resultaría cubierta una plaza por dos mozos :

Considerando que la exención de que se trata no debe reputarse
afecta á revisión, porque no está sujeta como las de la Ley de reempla-
zos á que desaparezcan las causas que las motivaron, puesto que so
funda en servicios ya prestados ;

La Sección opina que procede declarar que los mozos exentos, en
virtud del caso 3.° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, deben
quedar libres de todo servicio militar, y que debe dejarse sin efecto
toda disposición que se oponga á este precepto .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dicta-
men, de Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes .

Lo que participo á V . S . para iguales fines . Dios guarde á V . S . mu-
chos años. Bilbao 5 de Enero de 1895.-M. Aguado.-Sr. Vicepresi-
dente de la Comisión provincial .

Ley de 2 de Abril de 1895 (Gob .)

Don Alfonso XIII, etc .
Artículo 1 .° El derecho á la exención total del servicio militar, con-

cedido con arreglo á lo dispuesto en el núm . 3.° del art . 5.° de la Ley
de 21 (le Julio de 1876, á los que hubiesen sostenido con las armas en
la mano durante la última guerra civil los derechos del Rey legítimo y
de la Nación, se reconocerá á los que acrediten haber prestado servicio
efectivo desde el 31 de Agosto de 1870 en adelante en los Cuerpos de
voluntarios, Miqueletes, Miñones ó Forales, y figuren en las listas exis-
tentes en el Ministerio de la Gobernación, remitidas á ese Departamen-
to por conducto de los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas,
ó en las listas de revista de los citados Cuerpos .

La exención se concederá á los que figuren en las referidas relacio-
nes, y para que los hijos (le los comprendidos en ellas gocen del mismo
derecho, bastará que por los medios legales justifiquen su filiación le-
gítima respecto á los que formen parte de las listas, presentando los
oportunos documentos ante la Diputación provincial respectiva, la cual
remitirá informadas las solicitudes al Ministerio de la Gobernación
para su definitiva resolución .

Los expedientes formados para pedir la exención del servicio mili-
tar por la causa de que habla el núm . 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de
Julio de 1876, se resolverán admitiendo como única prueba para acre-
ditar el que lo solicite para sí ó para sus hijos el hecho de haber defen-
dido con las armas en la mano los derechos del Rey legítimo y de la
Nación, las listas á que se refiere el párrafo primero de este artículo .

Esto, no obstante, el Gobierno procederá, si lo considera necesario,
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á averiguar si existe algún expediente en que se solicite la exención sin
estar comprendido el interesado en el caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley de
21 de Julio de 1876, ó en cualquiera de los determinados en la presente,
condición indispensable para obtener dicha exención .

Los expedientes en curso, cualquiera que sea su estado, se resolve-
rán con arreglo á esta Ley, y del mismo modo se resolverán las nue-
vas solicitudes que puedan presentar aquellos á quienes se hubiese de-
negado el derecho de exención .

Los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas remitirán á sus
respectivas Diputaciones provinciales una copia autorizada de las lis-
tas de los voluntarios que elevaron al Ministerio de la Gobernación .

Art . 2.° La lista que la Comandancia de Marina de Bilbao formó
de los Capitanes, Pilotos, Contramaestres y marineros de los buques
surtos en la ría de aquel puerto que en la última guerra civil tomaron
voluntariamente las armas para defender las instituciones vigentes,
lista que existe en el Ministerio de Marina, y comprende 28 individuos,
se equipara, para los efectos de esta Ley, á las listas remitidas por los
Ayuntamientos á que se refiere el artículo anterior .

Por tanto, mandamos, etc .
Dado en Palacio á 2 de Abril de 1895 .-YO LA REINA REGEN-

TE .-El Ministro de la Gobernación, Fernando Cos-Gayón. (Gaceta
del 3.)

Real orden de 16 de julio de 1895 (Gov.)

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado ha
emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido por el Capi-
tán general de Vascongadas reclamando contra la Comisión provincial
de Guipúzcoa que se negó á remitir á los Jefes de las zonas las filiacio-
nes de los exentos en virtud de la Ley de 21 de Julio de 1876 :

Excmo . Sr . : La Sección ha examinado el expediente promovido por
el Capitán general de las Vascongadas con motivo de negarse la Comi-
sión provincial de Guipúzcoa á remitir á los Jefes de las zonas milita-
res las filiaciones de los mozos declarados excedentes del servicio mili-
tar, como comprendidos en el caso 3 .° del art . 5.° de la Ley de 21 de
Julio de 1876 .

El Ministerio de la Guerra puso en conocimiento del del digno car-
go de V . E . que el recluta L . A . y A ., de la zona militar de San Sebas-
tián, Guipúzcoa, del reemplazo de 1886, solicitaba se le cursase el ex-
pediente de sustitución que tenía concertado con el recluta del reem-
plazo de 1893, destinado á Ultramar, J . O . I., y que le fué devuelto en
atención á no acompañarse la filiación del sustituto, requisito necesa-
rio para la formación del expediente de sustitución ; que con respecto á
las filiaciones de los individuos comprendidos en la Ley, se encuentra
pendiente de la resoluciónde V . E . una comunicación del Capitán ge-
neral de las Provincias Vascongadas, motivada por un escrito de la Di-
putación provincial de Guipúzcoa, que no está conforme con la remi-
sión á la zona-militar de San Sebastián de las filiaciones de los mozos
exentos del servicio comprendidos en la expresada Ley, á pesar de ha-
llarse claramente dispuesto que así se efectúe en las Reales órdenes de
10 de Diciembre de 1891 y 19 del propio mes, publicadas por los Minis-



- 497 -

terios de la Gobernación y Guerra, por cuya razón, fundándose en que
la referida Comisión provincial al proceder así perjudica, á individuos
que, como el recurrente, tienen perfecto derecho á concertar sustitu-
ciones que no pueden efectuar por carecer la zona de los datos necesa-
rios, eleva el expediente á V. E . para que se digne resolver lo que pro-
ceda .

La expresada Comisión provincial manifiesta que no le es posible
remitir las filiaciones de los individuos exentos del servicio como com-
prendidos en la Ley de 21 de Julio de 1876 .

Fúndase: primero, en que la exención es total y alcanza á todas las
situaciones del servicio militar, á las que no se puede sujetar á dichos
individuos; segundo, en que el art . 123 reformado de la Ley de reem-
plazos, establece que las filiaciones que han de remitirse á las zonas son
las de aquellos mozos que deben ingresar en algún Cuerpo activo, (le
reserva ó en depósito, pero no las de los excluidos totalmente, como
son los comprendidos en el art . 63 de la Ley de reemplazos, y los exen-
tos por la de 21 de Julio de 1876 ; tercero, en que si bien en la Real or-
den de 10 de Diciembre de 1891 se indica que deben remitirse las filia-
ciones, hay que tener en cuenta que en contra de esa Real orden están
tantas cuantas se han dictado concediendo la exención del servicio, y la
Ley de 21 de Julio de 1876, que no puede ser derogada por una Real
orden; y cuarto, en que lees imposible remitir las filiaciones que no
existen, pues los exentos no tienen obligación de presentarse ante los
Ayuntamientos, por cuyo motivo carecen éstos de medios para for-
marlas .

La Ley de 21 de Julio de 1876, en su art . 2 .° declara á las Provincias
Vascongadas obligadas desde su publicación á presentar en los casos
de quintas ó reemplazos ordinarios y extraordinarios del Ejército el
cupo de hombres que les corresponda con arreglo á las Leyes ; en vir-
tud de esta declaración, es indudable que las referidas provincias tie-
nen el deber de llenar el cupo que en reparto general les corresponda,
según el número de soldados sorteables que les resulte .

En el caso 3 .° del art . 5 .° se autorizó al Gobierno para incluir entre
los de exención del servicio militar á los que acrediten que ellos ó sus
padres han sostenido con las armas en la mano, durante la última gue-
rra civil, los derechos del Rey legítimo y de la Nación, sin que por es-
tas exenciones se disminuya el cupo de cada provincia ; prevención que
demuestra que á las Vascongadas debía repartírsele el cupo en la for-
ma que señalaba el art . 29 de la Ley de 1878, ó sea con arreglo á los
mozos comprendidos en el sorteo del reemplazo respectivo ; precepto
que no dió lugar á duda alguna, mucho menos después de publicada la
ley de 18 de Agosto de 1878, que ordenó que dichas exenciones se com-
putasen al cupo que de las mismas provincias se señalase, sin que por
esta circunstancia se recargase el de las demás del Reino, para lo cual
dispuso que los que supliesen á los exceptuados, fuesen destinados como
reclutas disponibles á los batallones de reserva de su localidad res-
pectiva .

De lo expuesto se desprende bien claramente que el espíritu del le-
gislador al conceder la exención del servicio á los vascongados, no fué
en modo alguno el de perjudicar al resto de la Nación cargándola con
un cupo que no la correspondía, trató de evitarlo en la forma expuesta .
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Pero -publicada la Ley de reemplazos de 11 de Julio de 1885, que or-
dena la práctica de las operaciones del reemplazo antes del sorteo, y que
sólo incluye en él á los mozos que quedan disponibles para cubrir las
bajas del Ejército, ó sea á los soldados sorteables, surge duda sobre la
forma en que se han de computar los exentos como voluntarios ó hijos
de voluntarios durante la guerra civil, para que el cupo de las Provin-
cias Vascongadas no se disminuya ni se perjudique al derecho del resto
de la Nación, tan respetable como el de dichas provincias, y que tantos
sacrificios prestó de hombres como de dinero para terminar la guerra .

Está claro y terminante que la Ley de 21 de Julio de 1,876, no modi-
ficada por la de Abril último, trató únicamente de favorecer á los que
tomaron las armas en defensa del Rey legítimo y de la Nación ; pero
también resulta indudable que su objeto fué que dichas provincias con-
tribuyesen en igual número, en proporción que las otras, á llenar una
obligación tan sagrada como es la del servicio militar; por eso, en el
caso 3 .° del art . 5.° y en la Ley de 18 de Agosto de 1878, se ordena la
forma en que se han de cubrir dichas bajas, y dispone, como ya se ha
dicho, que las exenciones no perjudiquen al cupo del resto del país .

Incumbe, pues, á la Sección manifestar la forma en que en las Pro-
vincias Vascongadas han de ser incluídos los exentos por dicha Ley,
para que éstas contribuyan á cubrir el contingente particular y no per-
judiquen al general.

La exención de que se trata no procede reputarla comprendida en
el art . 63 de la Ley de 11 de Julio de 1885 ; primero, porque no hallán-
dose entre las exclusiones que taxativamente señala, no puede darse á
dicho artículo más alcance del que tiene, ni conceder otras que las que
el mismo comprende ; y segundo, porque la excepción de los vasconga-
dos no tiene analogía alguna con las exclusiones del citado artículo,
porque mientras éstas pueden cesar, aquélla, una vez concedida, sub-
siste siempre ; de aquí el que no proceda estimarla incluída en la Ley de
reemplazos vigente, y que debe guardarse en un todo la de 21 de Julio
de 1876, que á pesar de conceder la exención total del servicio militará
los voluntarios armados ó á sus hijos, ordena que llenen el cupo de las
referidas provincias; precepto que confirma la Ley de 18 de Agosto de
1878, dictada para la aplicación de la referida Ley .

Cree, pues, la Sección que los exentos por dicha Ley deben concu-
rrir al alistamiento que les corresponda, ser comprendidos en él y de-
clárarles soldados sorteables, sufrir la suerte de los demás, obteniendo
número que cubrirán como los redimidos á metálico, presentando la
Real orden de exención, y de ese modo ni se perjudicará al cupo gene-
ral de la Nación ni al particular de las Provincias Vascongadas, y se
cumplirán los preceptos de las Leyes de 21 de Julio de 1876 y 18 de
Agosto de 1878 ; puesto que los números que llenen las responsabilida-
des de los exentos pueden, como reclutas disponibles ó excedentes de
cupo, ingresar en los batallones de depósito ; resolución que no perjudi-
ca ni mengua en lo más mínimo el derecho de los exentos y que deja á
salvo el muy respetable del resto de la Nación .

Concretando la cuestión al caso presente, la Sección opina :
1 .° Que las Comisiones provinciales de las Provincias Vascongadas

deben pasar las filiaciones de los exentos por la Ley de 21 de Julio de
1876 á los Jefes de las zonas para los efectos oportunos .
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2.° Que dichos exentos deben ser sorteados para el solo efecto de

la fijación del contingente á que se refiere el art . 16 de la Ley de reem-
plazos vigente .

3 .° Que los mozos á quienes no les hubiera correspondido servir en
filas, y que por consecuencia de la exención concedida á los voluntarios
deben sustituirlos, ingresarán como reclutas disponibles ó excedentes
de cupo en los batallones de depósito .

Y 4.° Que las Comisiones provinciales de las Provincias Vasconga-
das deben ordenar á los Ayuntamientos, que para los efectos del sorteo
incluyan en sus respectivos alistamientos á los mozos exentos por dicha
Ley de 21 (le Julio de 1876 .

Y habiendo tenido á bien el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dicta-
men, de Real orden, etc . Madrid 16 de Julio de 1895 .-Cos-Gayón.-
Sres . Gobernadores civiles de las provincias de Guipúzcoa, Alava y
Vizcaya. (Gac . del 17 .)

Real orden dE 3o de Abril de 1896 (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 30 de Abril
próximo pasado me comunica la Real orden que dice :

S. M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 2 de Abril de 1895, sobre
exención del servicio de las armas á los voluntarios vascongados, ha
tenido á bien reconocer la referida exención á los hijos de aquellos cu-
yos nombres figuren en las listas publicadas en la Gaceta de Madrid
durante los días 1 .° y siguientes del actual, para cuyo efecto bastará
que por los medios legales acrediten su filiación ante esa Comisión pro-
vincial, quien expedirá á favor de cada interesado la correspondiente
certificación en que se haga constar el nombre del voluntario y el nú-
mero de la Gaceta en que figura publicado, con expresión además del
hijo ó hijos á quienes se concede la exención .

Es además la voluntad de S . M. que por esa Corporación provincial
se remita copia de los certificados que expida á este Ministerio y á la au-
toridad militar correspondiente á los efectos de la vigente Ley de reem-
plazos.

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos corres-
pondientes .

Lo que participo á V. S. para los propios fines . Dios guarde á V . S .
muchos años . Bilbao 4 de Mayo de 1896.-José Maestre . -Sr. Vicepre-
sidente de la Comisión provincial . (1)

Real decreto de 23 de Diciembre de 1896 (Guerra)

REFORMAS TRANSITORIAS

. .2 .a La excepción de los hijos de los vascongados cuyos padres
sostuvieron con las armas en la mano, durante la última guerra civil,

	

(i) Idénticas Reales órdenes para Alava y Guipúzcoa se dictaron en 13 y 14 del
mismo mes de Abril .
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los derechos del Rey legítimo y de la Nación, se justificarán de la ma-
nera que determine el Reglamento que se formará para la ejecución de
la Ley de 2 de Abril de 1895 .

Los Ayuntamientos de las tres Provincias Vascongadas incluirán
precisamente en sus respectivos alistamientos todos los mozos que por
su edad les corresponda sufrir la suerte en aquel año, aunque justifi-
quen tener concedida por Real orden la excepción de que se trata,
siendo sorteados como los demás de su reemplazo, al solo efecto de to-
mar número, para dar el debido cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
tículo 2.° de la Ley de 18 de Agosto de 1878 .

Para la fijación del cupo que corresponda á cada una de las tres
Provincias Vascongadas, el Ministerio de la Guerra considerará como
soldados á todos los mozos vascongados á quienes se haya concedido
en el reemplazo de que se trate la excepción del número 3 .° del artículo
5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, á fin de dar debido cumplimiento
á lo terminantemente dispuesto en el artículo 4 .° de la Ley antes citada,
de 18 de Agosto de 1878, de que dichas excepciones se computen al
cupo que á las mismas tres provincias corresponda, sin que por esta
circunstancia se recargue el de las demás del Reino .

A este efecto, los Presidentes de las Comisiones mixtas de recluta-
miento remitirán, bajo su responsabilidad, al Ministerio de la Guerra,
antes del 15 de Julio, relación de los mozos vascongados declarados
exceptuados totalmente del servicio militar con arreglo á la Ley de
1876, que se hallen comprendidos en las zonas correspondientes á las
tres provincias de referencia . . . (Gac . del 26 .)

Real orden de 16 de Febrero de 1898 (Gob .)

Vista una instancia de esa Comisión mixta de reclutamiento solici-
tando que no se lleve á efecto lo dispuesto por el Ministerio de la Gue-
rra sobre incorporación á filas de los mozos que tienen expedientes de
exención, como comprendidos en el caso 3 .° del artículo 5 .° de la Ley
de 21 de Julio de 1876, pendientes de resolución por este Ministerio, así
como también por lo que afecta la referida disposición del Ministerio
de la Guerra á varios mozos de reemplazos anteriores incluídos en el
sorteo supletorio verificado en las zonas militares por orden superior
del 7 de Febrero del año último :

Resultando que por la Ley de 2 de Abril de 1895 se dispuso que la
única prueba para acreditar el derecho á la excepción otorgada, según
el caso 3 .° del artículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 á los mozos
hijos de voluntarios liberales vascongados, fuese el hecho de aparecer
el nombre de estos últimos en las listas de los referidos voluntarios
vascongados remitidas por los Ayuntamientos á este Ministerio de la
Gobernación :

Resultando que las referidas listas se publicaron en la Gaceta de
Madrid, y que según Real orden de 13 de Abril del mismo año (1) se
dispuso que, reconocido el derecho á exención á los hijos de los volun-
tarios que figuran en las mencionadas listas, en lo sucesivo bastará que
por los medios legales acrediten los interesados su filiación ante las

(i) Es 1896.
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Comisiones provinciales correspondientes, quienes les expedirán la
oportuna certificación en que se haga constar el nombre del voluntario
y el número de la Gaceta en que figura publicado, con expresión ade-
más del hijo ó hijos á quienes se concede el beneficio, habiéndose dis-
puesto lo mismo para Guipúzcoa por Real orden de 14 y para Vizcaya
por la de 30 del mismo mes :

Resultando que con posterioridad á la publicación de las listas se
han recibido en este Ministerio, instancias de individuos que solicitan
ser incluidos en ellas, alegando que no lo fueron oportunamente por
omisión :

Considerando que el procedimiento para la concesión de la exención
de que se trata, no puede ser otro hoy, según las disposiciones vigen-
tes, que el prevenido por las Reales órdenes de 13, 14 y 30 de Abril de
1896, toda vez que los voluntarios que figuran en las listas tienen reco-
nocido el derecho á la exención de sus hijos en virtud de las referidas
Reales órdenes, debiendo las Comisiones provinciales limitarse á com-
probar la identidad de los mozos, aplicándoles, una vez comprobada,
la exención á que tienen derecho :

Considerando que practicándose así no puede haber mozos cuyos
expedientes pendan de resolución definiva ante este Ministerio, pues si
sus padres figuran en las listas están ya virtualmente resueltos por las
repetidas Reales órdenes de 13, 14 y 30 de Abril de 1896, y si no figù-
ran, carecen en absoluto de todo derecho á la excepción, con arreglo á
la Ley de 2 de Abril de 1895 ;

S . M . el Rey (q . D . g .), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver lo siguiente :

1 .0 Que los mozos cuyos padres figuran en las listas de voluntarios
publicadas en la Gaceta de Madrid, deben gozar desde luego la exen-
ción, previa identificación de sus personas en la forma que determinan
las Reales órdenes de 13, 14 y 30 de Abril de 1896, y si hubiese entre
ellos alguno que se haya alzado ante este Ministerio, deberá serle apli-
cado, ínterin su expediente no se resuelva, lo prevenido en la Real or-
den del Ministerio de la Guerra de 17 de Enero último .

2.0 Los que tengan solicitada la excepción sin que los nombres de
sus padres figuren en las listas, bien se hallen sus expedientes en las
Comisiones mixtas ó en este Ministerio, ingresarán desde luego en filas
ó en la situación que les haya correspondido, contándose como es natu-
ral con ellos para la designación de los cupos .

3.° Lo mismo se practicará con los que tengan solicitada la inclu-
sión de sus padres en las listas de voluntarios, ínterin no se modifique
por las Cortes la Ley de 2 de Abril de 1895 .

4.0 Se advertirá á todos los mozos que tenían incoados expedien-
tes con anterioridad á las Reales órdenes de 13, 14 y 30 de • Abril de
1896, que éstos, lo mismo si radicaban en las Comisiones provinciales
que si habían llegado á este Ministerio, están ya resueltos por dicha
disposición en el sentido que resulte del hecho de figurar ó no sus pa-
dres en las listas de voluntarios .

5.° Las Comisiones mixtas de reclutamiento de las provincias no
vascongadas, para otorgar la excepción de que se trata á mozos alista-
dos en las suyas respectivas, exigirán á dichos mozos la presentación
del correspondiente certificado expedido por la Comisión provincial de
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Alava, Guipúzcoa ó Vizcaya, según la provincia vascongada en cuyo
territorio prestó servicio como voluntario el padre del mozo, y en cuyas
listas debe constar incluido . En vista del referido certificado, concede-
rán desde luego la exención al mozo, consultando á este Ministerio las
dudas que pudieren ocurrirles .

Y 6 .° Respecto á los mozos á que se refiere el último extremo de la
solicitud, se comunicará ésta al Ministerio de la Guerra por correspon-
derle al mismo resolver lo que interesa la Comisión provincial .

Lo que de Real orden digo á V . S . como resolución de la referida
instancia; y advirtiendo que, en vista de lo que en la misma se dispone,
no procede que por este Ministerio se interese del de la Guerra lo que
esa Comisión solicita, excepto en cuanto se refiere á los mozos de que
habla la disposición 6.`` de la presente Real orden, para lo cual se remi-
te dicha instancia al citado departamento . Dios guarde á V . S . muchos
años . Madrid 16 de Febrero de 1898.-Ruiz y Capdepón.-Sr . Gober-
nador, Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento de Alava .
(Gac, del 23 de Marzo .)

Real orden de 21 de Abril de 1898 (G¡terra)

Excmo . Sr . : En vista de la instancia promovida por la Comisión
mixta de reclutamiento de Alava, en solicitud (le que no ingresen en
Cuerpo activo hasta que se defina su situación, los reclutas comprendi-
dos en la Ley de 1876, que no han justificado el derecho á la exención
que pretenda :

Resultando que en la Ley de 2 de Abril de 1895 se establecieron re-
glas terminantes para justificar su derecho á los que defendieron al Rey
legítimo con las armas en la mano, habiéndose dispuesto del tiempo
necesario para salvar cualquiera omisión en que se hubiera incurrido
de emplearse la debida diligencia :

Considerando que no basta alegar una exención para entrar en el
goce de ella, sino que es preciso justificarla con arreglo á la Ley, y en
este concepto los que por descuido ó negligencia han dejado de com-
probar su derecho, deben sufrir las consecuencias de su falta ;

El Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que los mozos vascongados que alegaren y no jus-
tificaren la exención, ingresen desde luego en filas con arreglo á lo
prevenido en los apartados 2 .° y 3.° de la Real orden de 16 de Febrero
último, dictada por el Ministerio de la Gobernación y publicada en la
Gaceta de Madrid núm. 82 .

De orden de S . M. lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos
consiguientes .

Real orden de 3 de Agosto de 1899 (Gob .)

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fomento del
Consejo de Estado el expediente promovido por virtud de una consulta
del Capitán general de Burgos, Vascongadas y Navarra, sobre situa-
ción de los mozos exceptuados como hijos de voluntarios liberales vas-
congados, la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente
dictamen :
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Excmo. Sr. : Con Real orden de 7 del mes corriente remite V . E .

para que esta Sección informe, el expediente promovido por una con-
sulta del Capitán general de Burgos, Vascongadas y Navarra, acerca
de la situación que corresponde á los mozos exceptuados del servicio
militar, con arreglo al art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 .

De los antecedentes que se acompañan resulta, que el Subinspector
del sexto Cuerpo de Ejército manifiesta al Capitán general de Burgos,
Navarra y Vascongadas, en 3 de Mayo último, que por Real orden de
5 de Noviembre de 1888 (C . L. núm . 186) se dispuso que los individuos
vascongados declarados exentos del servicio militar con arreglo al pá-
rrafo 3 .° del artículo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 (C . L . número
614), por haber sostenido ellos ó sus padres con las armas en la mano
durante la última guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la
Nación, se consideran reclutas en depósito, puesto que la exención que
autoriza dicha Ley no tiene más alcance que la del servicio á que se
refiere la (le reclutamiento de 11 de Julio de 1885, y en tal concepto
causaron alta en los respectivos depósitos .

En el artículo 1 .0 de la Ley de 2 de Abril de 1895 (C. L. número
374) se expresa que dicha exención es total del servicio militar, así
como también en el informe de la Sección de Gobernación y Fomento
del Consejo de Estado, que encabezaba la Real orden de 16 de Julio
del mismo año (C. L . núm . 22); en la segunda reforma transitoria con-
signada en el Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de reclu-
tamiento, y en la Real orden de 18 de Junio de 1897 (Real orden núme-
ro 134) excluyendo totalmente á un individuo . (1)

Como quiera que son individuos en alistamiento, sorteados é ingre-
san en Caja al solo efecto de tomar número y fijación del contingente y
se remiten las filiaciones á las zonas, según previene la indicada Real
orden de 16 (lo Julio de 1895, se ha creído en dichas unidades que no de-
bían causar baja en ellas hasta que fuesen licenciados absolutos los del
reemplazo á que pertenecen . En vista de que sin embargo, de que la
Ley (le 2 de Abril de 1895 y disposiciones posteriores ya citadas, existe
la Real orden de 23 de Febrero de 1898 (Real orden núm . 43), eximien-
do solamente del servicio activo á A . V. V., no obstante haber remitido
á V. E . con escrito de 22 de Diciembre del año 1897 certificado de ha-
llarse comprendido en las Leyes de 21 de Julio de 1876 y 2 de Abril de
1895; y no habiéndose dictado el Reglamento anunciado en la mencio-
nada disposición de la Ley de Reclutamiento, consulta al susodicho Ca-
pitán general de la sexta región en qué situación deben quedar los mo-
zos declarados ó que en lo sucesivo se declaren exentos con sujeción á
las repetidas Leyes de 21 de Julio (le 1876 y 2 de Abril de 1895, á fin de
que se pueda obrar con el mejor acierto en caso de movilización ó re-
solver lo que se considere más conveniente .

Acompaña un estado demostrativo de 3 .644 individuos que figuran
en las zonas de Bilbao, San Sebastián y Vitoria desde 1896 hasta 1897,
corno reclutas en depósito declarados exentos del servicio militar por el
expresado concepto, y que corresponden 1.889 á la primera, 1 .316 á la
segunda y 439 á la tercera, de los cuales 1 .330 pertenecen á los años de
1895, 96 y 97 .

(i) Es una Real orden de Guerra excluyendo del servicio militar como comprendi-
do en la Ley de 21 de julio de 1876 .
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El Ministro do la Guerra, con Real orden de 25 de Mayo último, re-
mite el expediente á ese Ministerio, consultando si los vascongados ex-
ceptuados del servicio militar, con arreglo á la Ley de 1876, están exen-
tos totalmente del referido servicio de las armas, y deben ser, por tanto,
bajas en las zonas respectivas, ó se consideran únicamente como reclu-
tas en depósito y han de estar como tales sujetos á las contingencias
que para ellos determina la . Ley de reclutamiento .

La Dirección general de Administración de eso Ministerio opina que
las mismas disposiciones legales citadas en el texto de su consulta por
el Capitán general del sexto Cuerpo de Ejército, establecen de un modo,
que no deja lugar á duda, que la exención de los mozos á que se refiere
es total, y por lo tanto, no deben ingresar en Caja ni figurar en las zo-
nas, sino recibir el oportuno certificado de libertad una vez que se les
conceda la exención .

La exención del servicio militar á los vascongados que acrediten que
ellos ó sus padres sostuvieron con las armas en la mano durante la últi-
ma guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la Nación, no tenía
ni podía tener más extensión que la excepción del servicio activo en los
Cuerpos armados, pues aparte de que la Ley de 29 de Marzo de 1870 en
aquella época vigente no concedía otro alcance á las excepciones, el nú-
mero 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876 sólo autorizó al
Gobierno para incluir á los indicados mozos entre los casos de exención
y no de exclusión del servicio militar, como habría sido preciso para
que aquéllos lo hubieran sido totalmente del servicio de las armas .

Por esto la Real orden de Gobernación de 5 de Noviembre de 1888
dispuso en la conclusión segunda, que los mozos á quienes comprendía
el beneficio de que se trata, se considerasen en su día como reclutas en
depósito ó condicionales, puesto que la exención que autoriza la Ley de
21 de Julio de 1876 no tiene más alcance que la del servicio activo, á
que se refería la entonces vigente Ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejército .

Pero publicada la de 2 de Abril de 1895, en su art . 1 .0 se consigna
que la exención del servicio militar, otorgada por el núm . del artícu-
lo 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, es total áá partir de la citada fe-
cha; los vascongados incluidos en el alistamiento de sus respectivos
pueblos que acrediten debidamente que ellos ó sus padres sostuvieron
con las armas en la mano, durante la última guerra civil, los derechos
del Rey legítimo y de la Nación, tan pronto como ingresen en la Caja
de reclutamiento serán excluidos totalmente del servicio militar, entre-
gándoseles por la Comisión mixta el certificado á que se refiere el se-
gundo apartado del núm . 3.° del art . 80 de la vigente Ley de reemplazo
del Ejército .

Si claro resulta, por lo expuesto, la situación que deben ocupar en
el Ejército los mozos de que queda hecha referencia, no sucede lo mis-
mo con la que corresponde á los que tengan que suplir á los que hayan
sido exceptuados por el concepto (le que se trata, á causa de la antino-
mia que existe entre los preceptos del art . 2.° de la Ley de 18 de Agosto
de 1878, referente á la aplicación de exenciones á los habitantes de las
Provincias Vascongadas, de que los mozos suplentes de los anteriormen-
te mencionados sean clasificados como reclutas disponibles y destina-
dos á los batallones de reserva de su localidad respectiva .
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Para ingresar en éstos, es preciso pertenecer á la quinta situación, y
para reunirlos en casos extraordinarios con carácter preventivo, ó po-
nerlos en pie de guerra, es indispensable preceda una Ley que así lo
determine, ó un Real decreto expedido por el Ministerio do la Guerra,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, en el caso de hallarse cerradas
las Cortes, y dando después cuenta á éstas t -in pronto como se reunan ;
situación contraria en absoluto y por completo á la del recluta disponi-
ble, que sólo es compatible con la activa, ó sea, la correspondiente á la
segunda, tercera y cuarta á las que se refiere el art . 2 .° de la Ley refor-
mada de 21 de Octubre de 1896 .

Para armonizar ambos preceptos y lograr en lo posible tenga debido
cumplimiento lo ordenado en el repetido art . 5.° de la tantas veces ci-
tada Ley de 1876, de que dichas exenciones no disminuyan el cupo de
cada una de las tres Provincias Vascongadas, es preciso que los mozos
que por su número les corresponda suplir á los exceptuados por el ex-
presado concepto, en lugar de ser destinados á los batallones de reser-
va de su localidad respectiva, queden en la cuarta situación de reclutas
en depósito sin goce de haber alguno, para que si una vez incorpora-
dos á - Cuerpo armado todos los excedentes de cupo de su reemplazo
fuera necesario llamar á filas á aquéllos, el Ministerio de la Guerra pue-
da disponer su ingreso en el Ejército, cuando lo juzgue conveniente,
con arreglo al art . 9.° de la vigente Ley de reclutamiento .

Esta interpretación del citado precepto de la Ley de 1878 es perfec-
tamente legal, y el Gobierno está autorizado para dictarla por Real or-
den, por virtud de las facultades extraordinarias y discrecionales de
que quedó investido por el art . 6.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 para
su exacta y cumplida ejecución .

Con esto daría la Sección por terminada su consulta si no fuera por-
que algunas de las consideraciones expuestas en su comunicación por
el Subinspector del sexto Cuerpo de Ejército, referentes á la segunda
disposición transitoria del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896, la
obligan á llamar de nuevo la atención de V . E ., como ya lo ha hecho en
otras varias ocasiones, tanto á ese Ministerio como al de la Guerra, so-
bre la necesidad de dar puntual cumplimiento á lo ordenado en la cita-
da disposición reglamentaria .

Dos extremos de capital importancia abarca el repetido precepto :
primero, formación del Reglamento para la ejecución de la Ley de 2 de
Abril de 1895; y segundo, forma en que se ha de distribuir en las Pro-
vincias Vascongadas el repartimiento del contingente general en cada
reemplazo, para que no se recargue por ello el de las demás del Reino .

Respecto al primero, la Ley de 1895 ordena que el derecho á la
exención total del servicio militar se considera, con arreglo á lo dis-
puesto en el núm . 3.° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, á los
que figuren en las listas existentes en el Ministerio de la Gobernación,
remitidas por conducto de los Ayuntamientos de las Provincias Vas-
congadas, ó en las listas de revista de los Cuerpos que especifica, listas
que la Real orden del mencionado departamento ministerial, fecha 4 de
Diciembre de 1892, á causa de las inexactitudes que en ellas se obser-
van, diferencias numéricas y de nombres que en las mismas aparecen,
'y otros defectos igualmente graves de que adolecen, por lo que carecen
de la fuerza probatoria que en derecho se requiere, no debiendo tener
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otro valor que el de presunción favorable en aquellos casos en que re-
sulten confirmadas por otras pruebas más fehacientes, declaró que las
expresadas listas son insuficientes para justificar los servicios de los
voluntarios vascongados en la última guerra civil, y como consecuen-
cia, que no podía concederse con dichos solos documentos de prueba la
exención que otorga la Ley de 21 de Julio de 1876, por lo cual, el Go-
bierno declaró en las Cortes que la autorización potestativa á que se
refiere el apartado 4 .° del art . 1 .0 de la Ley de 1895 la conceptuaba de
carácter preceptivo para todos los casos, circunstancia que motivó el
que la disposición transitoria del Reglamento para la ejecución de la
vigente Ley de reclutamiento dispusiera la redacción del correspon-
diente é indispensable para dar debido cumplimiento á la de 2 de Abril
de 1895, y sin el cual, como ya ha indicado esta Sección en cuantos ca-
sos de esta naturaleza se la han sometido desde la referida fecha, no
es posible resolver nada sobre la exención de que se trata, con grave
perjuicio de los interesados que puedan tener derecho á gozar del indi-
cado beneficio .

No menor importancia y transcendencia entraña el segundo extre-
mo, por afectar á sagrados intereses de todas las provincias que no
disfrutan del privilegio concedido á las Vascongadas por la Ley de
1876 .

Dispone ésta que la citada exención no disminuirá el cupo de cada
una de las tres provincias, y el art . 1 . 0 de la de 18 de Agosto de 1878
ordena que aquéllas se computarán al cupo de las respectivas Provin-
cias Vascongadas, sin que por ello se recargue el de las demás del
Reino, y si justo es que los vascongados disfruten del beneficio que la
Ley del 76 les concedió, no obstante la extensión y amplitud que se le
ha dado contra lo dispuesto en la Real orden de 29 de Octubre de 1879,
que limitó la exención al término de diez años, ó, sea, hasta el reempla-
zo de 1886 inclusive, no es menos debido que á las restantes provin-
cias, que tantos sacrificios hicieron contribuyendo poderosamente á la
terminación de la guerra fratricida, se las mantenga á su vez en el de-
recho que tan justamente y como no podía menos las reconoció la pre-
citada Ley de 1878 .

A este efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de 23 de Diciembre de 1883 y Real orden de 16 de Julio de 1895, los
Ayuntamientos de las tres Provincias Vascongadas incluirán forzosa-
mente en sus respectivos alistamientos todos los mozos que por su edad
les corresponda figurar en el reemplazo del año, aunque justifiquen
tener concedida por Real orden la excepción de que se trata, siendo
sorteados con los demás de su año, y su número determinará el mozo
que á su vez deba disfrutar del beneficio concedido en el art . 2.° de la
Ley de 18 de Agosto de 1878 .

Para la fijación del cupo que en el repartimiento general correspon-
da á cada una de las tres Provincias Vascongadas, con arreglo al ar-
tículo 152 de la vigente Ley de quintas, se considerarán soldados útiles
todos los mozos vascongados á los que se haya concedido la exención
de la de 1876, y que por su edad les corresponda figurar en el reempla-
zo del año, á cuyo efecto los Presidentes de las Comisiones mixtas re-
mitirán al Ministerio de la Guerra, antes del 16 de Julio, relación de los
mozos vascongados declarados exceptuados totalmente del servicio mi -



litar con arreglo á la Ley de 1876, que se hallen comprendidos en las
zonas de reclutamiento correspondientes á las tres provincias de refe-
rencia .

Los reclutas exceptuados por el expresado concepto serán admitidos
á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, si les tocase la suerte de
soldados, como ocurre con los religiosos profesos de las Congregacio-
nes autorizadas por el Gobierno, destinadas exclusivamente á la ense-
ñanza y á las misiones dependientes de los Ministerios de Estado y Ul-
tramar, y novicios de las mismas Ordenes que lleven seis meses de no-
viciado cumplidos antes del día de la clasificación, y si por el crecido
número de aquellas exenciones, extinguidos los excedentes de cupo y
los conceptuados reclutas en depósito, con arreglo al art . 2.° de la Ley
de 1878, no resultara número suficiente para las atenciones del servicio
activo en las citadas provincias, el Ejército perderá dichos soldados,
sin que por ningún concepto pueda acudir, para cubrir las bajas, al
contingente de los restantes del Reino .

Por lo expuesto, y dando por reproducido para evitar innecesarias
repeticiones, cuanto el Consejo en pleno adujo sobre estos particulares
en la consulta que elevó á ese Ministerio en 18 de Enero del año pasa-
do, la Sección opina :

1 .0 Que los mozos comprendidos en el núm . 3 .° del art . 5 .° de la
Ley de 21 de Julio de 1876, que acrediten debidamente su derecho, con
arreglo á lo dispuesto en la de 2 de Abril de 1895, quedan totalmente
exceptuados del servicio militar, debiendo entregárseles por la Comi-
sión mixta respectiva, tan pronto ingresen en la Caja de reclutamiento,
la certificación á que se refiere el segundo apartado del núm . 3.° del ar-
tículo 80 de la Ley reformada da 21 de Octubre de 1896.

2.° Que los mozos que con arreglo al art . 2 .° de la Ley de 18 de
Agosto de 1878 hayan de suplir á los exceptuados por el precepto á que
se refiere la conclusión anterior, queden en la cuarta situación de re-
clutas en depósito, sin goce de haber alguno á fin de que, extinguidos
los excedentes de cupo pertenecientes á su reemplazo mismo, puedan
ser llamados á las filas por el Ministerio de la Guerra en caso necesa-
rio, de conformidad con lo prevenido en el art . 9.° de la Ley de 1896
antes citada .

3 .° Que los reclutas exceptuados totalmente, á los que se refiere la
conclusión 1 .a, sean admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo res-
pectivo si les tocase la suerte de soldados, y si por el crecido número
de dichas exenciones no quedara número suficiente de reclutas en cada
una de las tres Provincias Vascongadas para cubrir el contingente que
en el repartimiento general las hubiera correspondido, pierda el Ejér-
cito dichos soldados, cualquiera que sea su número, sin que en ningún
caso, para completar estos cupos, pueda acudirse al contingente de las
demás provincias del Reino .

4.° Que para dar cumplimiento á lo mandado en las Leyes de 21
de Julio de 1876, 18 de Agosto de 1878 y 2 de Abril de 1895, se ordene
á los Ayuntamientos, Comisiones mixtas y Coroneles Jefes de las zonas
de reclutamiento de las tres Provincias Vascongadas, cumplan estricta
y puntualmente cuanto disponen los apartados 2 .°, 3.° y 4.° de la se-
gunda disposición transitoria del Reglamento de 23 de Diciembre de
1896, debiendo procederse por ese Ministerio, de acuerdo con el de la
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Guerra, á dictar con la urgencia posible el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley de 2 de Abril (lo 1895, en el que se consignará la forma
en que han de depurarse las listas existentes en el departamento minis-
terial del digno cargo de V . E ., indispensable para el otorgamiento de
la excepción á que se refiere este expediente, á fin de determinar cuá-
les son las personas que tengan derecho á disfrutar del privilegio con-
cedido por la Ley de 1876 .

5.0 Que la resolución que V . E . adopte se ponga en conocimiento
del Ministerio de la Guerra á los efectos consiguientes .»

Y habiendo tenido á bien S. M . el Rey (q . D . g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto
dictamen, de Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios, guarde á V . S . muchos años . Madrid 3 de Agosto de 1899 .
-E. Dato.-Sres. Gobernadores civiles de Alava, Guipúzcoa y Vizca-
ya . (Gac . del 13 .)

Real orden de 5 de Agosto de 1899 (Gob .)

Vista la instancia producida por F. A . L ., solicitando se exima á sus
hijos del servicio militar por haber servido voluntariamente en la con-
traguerrilla de Miranda de Ebro durante la última guerra carlista, y
considerando que la contraguerrilla (le Miranda de Ebro en que el inte-
resado sirvió, pertenece á la provincia de Burgos, y no á ninguna de
las vascongadas, á cuyos habitantes y Cuerpos de voluntarios se refie-
ren únicamente las Leyes de 21 de Julio de 1876 y 2 de Abril de 1895,
sin que aparezca tampoco dicha fuerza en las listas publicadas en la
Gaceta de Madrid;

S . M . el Rey (q . D . g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la instancia .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarii á V . S . muchos años . Madrid 5 de Agosto de 1899 .-P. E .,
F. Aparicio.-Sr . Presidente de la Comisión mixta de Vizcaya .

Real orden circular de 16 de junio de 1go2 (Gob .)

Dispuesto por la Real orden de 13 de Mayo último, resolutoria del
expediente promovido por M . E . en solicitud de que se le incluya en las
listas de voluntarios vascongados, que se dicten las reglas necesarias
para la aplicación de lo que en dicha Real orden se previene en los ca-
sos semejantes que puedan ocurrir, procurando que se exijan las ma-
yores garantías para incluir en las referidas listas de voluntarios á los
que indebidamente hubiesen sido omitidos en ellas y lo soliciten en el
plazo que al efecto se les señale ;

S. M . el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer :
Primero. Los individuos que, por haber servido en los Cuerpos de

voluntarios de las Provincias Vascongadas, se crean con derecho á figu-
rar en las listas de los mismos, formadas según la Ley de 2 de Abril de
1895, para la aplicación de los beneficios del caso 3 .° del artículo 5 .° de
la de 21 de Julio de 1876, y que por error ú omisión no hubieren
sido incluidos en dichas listas, podrán solicitar de este Ministerio su
inclusión en ellas, haciéndolo en el improrrogable término de seis meses .
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Segundo . Las instancias en que así lo soliciten deberán ser pre-

sentadas al Alcalde del punto en que residan, acompañadas de, los
documentos justificativos de su derecho ; y caso de haber servido el
interesado en otra localidad distinta, dicha Autoridad las remitirá al
de ésta, para que con los antecedentes que obren en el archivo muni-
cipal, pueda comprobarse la legitimidad de la reclamación .

Tercero . Los Alcaldes, tanto del punto de residencia del recla-
mante, como de aquel en que sirviera, publicarán un edicto anunciando
dicha reclamación, fijándolo en los sitios públicos, y por medio de pre-
gón donde así se acostumbre, citando por el término de diez días á los
que tengan que oponerse á la reclamación indicada, consignándose esta
formalidad y su resultado por diligencia en el expediente .

Cuarto. Practicado dicho requisito el Alcalde (ó los Alcaldes, si son
distintos el punto de residencia y aquel en que prestaron los servicios),
elevará los antecedentes á la Comisión provincial, que con su informe,
y uniendo los datos que obren en su poder, y especificando las causas
por que fu( omitido el reclamante al formarse las listas, elevará el ex-
pediente á este Ministerio, el cual resolverá lo que proceda sin derecho
á ulteriores recursos y según la prueba que arrojen los datos del expe-
diente .

Quinto . Una vez acordada la inclusión del voluntario en la lista
correspondiente se procederá á hacerlo así, tanto en las que se conser-
van en este Ministerio como en las que obren en las Diputaciones de las
tres provincias vascongadas, publicándose en la Gaceta de Madrid en
forma de apéndice á las insertas en los números del 17 de Marzo de
1896 y varios días siguientes hasta el 19 de Junio .

Sexto . Una vez publicados en la Gaceta, serán tenidos en cuenta
estos apéndices para la expedición de los certificados de las Comisiones
provinciales á que se refiere la Real orden de 13 de Abril del mismo
año .

Séptimo. Las certificaciones que se expidan por las Comisiones
provinciales, Ayuntamientos y demás Autoridades para unirlas al ex-
pediente, acreditativas de los servicios prestados por los solicitantes,
deberán contener copia íntegra del documento á que se contraigan ó
referencia especificada de él cuando aquélla no sea posible .

Octavo . Cuando los voluntarios cuya inclusión se solicite hayan
fallecido, podrán hacer la instancia uno ó varios de sus hijos, en la for-
ma y términos que quedan expresados .

Noveno . En caso de que por el Ministerio de la Gobernación se
considerase preciso, podrán reclamarse de la Autoridad militar corres-
pondiente, datos sobre los servicios de armas prestados por el volunta-
rio cuya inclusión se solicite, durante la guerra civil .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos que se
previenen . Dios guardé á V . S . muchos años . Madrid 16 de Junio de
1902.-Moret.-Sr . Gobernador civil de la provincia de . . . (Boletín
Oficial de Vizcaya del 23 .)

Real orden de 2o de Mayo de 1903 (Gob .)

S. M. el Rey (q. D . g .) ha tenido á bien conceder la inclusión en las
listas de voluntarios liberales vascongados publicadas en la Gaceta de
Madrid del 17 de Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos compren-
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didos en la adjunta relación, que empieza con Carlos Quiñones Gárate y
termina con Isidro Echaburo Zumárraga, todos pertenecientes á la pro-
vincia de Vizcaya, los cuales han acreditado en el plazo y forma que de-
termina la Real orden de 16 de Junio último su derecho á figurar en las
referidas listas, con el fin que la Ley de 2 de Abril de 1895 establece para
el goce de la exención del servicio militar, otorgada por el caso 3 .°, ar-
tículo 5 .0 de la Ley de 21 de Julio de 1876, que concede á los naturales
de las provincias vascongadas que defendieron con las armas en la
mano la causa del Rey legítimo y de la Nación .

Lo que de Real orden y en cumplimiento de la citada Real orden
de 16 de Junio, se publica en la Gaceta de Madrid, para que desde
luego pueda ser considerada dicha lista como apéndice á las anteriores
y ser tenida en cuenta por la Comisión provincial de Vizcaya al expedir
las certificaciones prevenidas . Dios guarde á V . S . muchos años . Ma-
drid 20 de Mayo de 1903.-A . Maitra .-Sres. Gobernadores civiles de
las Provincias Vascongadas . (1)

Real orden de 2o de Mayo de í9o3 (Gob .)

El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación con fecha 20 del actual
me comunica la Real orden siguiente :

«Vistas las 54 instancias de otros tantos individuos comprendidos en
la adjunta relación que empieza con Lázaro Mendizábal y Fuica y ter-
mina con Félix García Alonso, en las que con arreglo á la Real orden
de 16 de Junio último solicitan su inclusión en las listas de voluntarios
liberales vascongados de esa provincia, publicadas en la Gaceta de
Madrid de los días 19 de Marzo y 1 .0 de Abril de 1896 :

Resultando que los 42 individuos primeros, si bien han alegado que
sirvieron como voluntarios de San Julián de Musques, sólo comprue-
ban este hecho por medio de información testifical sin confirmarlo con
documento alguno ni llenarse todos los requisitos que previene la Real
orden de 16 de Junio y sin que se acredite si se concentraron en Bilbao
ó en otros puntos ; por todo lo cual informa la Comisión provincial des-
favorablemente dichas solicitudes, manifestando que á su juicio carecen
de derecho á la inclusión en las referidas listas :

Resultando que los individuos José Vasallo, Juan José Zubillaga y
José Arteche, señalados con los números 43, 44 y 45, respectivamente,
sólo sirvieron como tripulantes de buques mercantes destinados al
transporte de tropas y municiones :

Resultando que los solicitantes Manuel García, Pedro Condado y
Alejandro María de Meñaca, señalados con los números 46, 47 y 48,
respectivamente, sólo alegan haber prestado servicios como individuos
de la Cruz Roja :

Resultando que el solicitante José Inchausti,'señalado con el número
49, aparece que era muy joven en la época de la guerra y figuró siem-
pre como significado carlista, sin que se acredite sus servicios como
voluntario ; que respecto á Pedro de Aranceta, que lleva el número 50,
no justifica qué servicios prestó después de concentrado en Bilbao ; que

(i) Idéntica Real orden de 17 de Junio dispone se conceda la inclusión en las lis .
tas de voluntarios liberales vascongados á varios de Guipúzcoa . (Boletín Oficial de Viz-
caya de 25 de junio .)



respecto á José Astorquiza, indicado con el número 51, no se han cum-
plido los requisitos que previene la Real orden de 16 de Junio último y
no se comprueba además la existencia de voluntarios liberales en el
pueblo de Gámiz ; que respecto al número 52, Luis Echevarría, no figu-
ra en las listas originales del Cuerpo (le voluntarios zapadores existen-
tes en el Archivo municipal de Bilbao, ni se comprueba suficientemente
en otra forma si pertenecía á dicho Cuerpo ; y que respecto á los núme-
ros 53 y 54, Gervasio de la Fuente y Félix García, tampoco en ninguna
lista original :

Considerando que los individuos de que se trata no han acreditado
en la forma y con los requisitos que previene la precitada Real orden
de 16 de Junio, y no han prestado servicios precisamente con las armas
en la mano durante seis meses por lo menos á la causa del Rey legítimo
y de la Nación, y menos aún que se les omitiera indebidamente en las
listas de voluntarios liberales publicadas en la Gaceta de Madrid ;

S. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido desestimar las 54 instancias
por carecer de derecho á lo que solicitan .»

Lo que con inclusión de la relación de referencia traslado á V . S .
para su conocimiento y efectos . Dios guarde á V . S. muchos años . Bil-
bao 26 de Mayo de 1903.--Ramón María de Lili .-Sr . Vicepresidente
de la Comisión mixta de Reclutamiento de Vizcaya . (Boletín Oficial de
29 de Mayo.)

Real orden de i i de Agosto de 1903 (Gob.)

S . M. el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien conceder la inclusión en las
listas de voluntarios liberales vascongados, publicadas en la Gaceta de
Madrid del 17 'le Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos compren-
didos en la adjunta relación que empieza con Francisco Gastañaga y
Amecliazurra y termina con Miguel Martín Moro, todos pertenecientes á
la provincia de Vizcaya ; los cuales han acreditado en el plazo y forma
que determina la Real orden de .16 de Junio último (1) su derecho á fi-
gurar en las referidas listas, con el fin que la Ley de 2 de Abril de 1895
establece para el goce de la exención del servicio militar otorgada por
el caso 3 .°, art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876 y concede á los na-
turales de las Provincias Vascongadas que defendieron con las armas
en la mano los derechos del Rey legítimo y (le la Nación .

Lo que de Real orden, y en cumplimiento (le la citada Real orden
de 16 de Juno, se publica en la Gaceta para que desde luego pueda ser
considerada dicha lista como apéndice á las anteriores y ser tenida en
cuenta por la Comisión provincial de Vizcaya al expedir las certifica-
ciones prevenidas.

De Real orden lo digo á V.V. S .S . para su conocimiento y demás
efectos ; debiendo añadirles que la concesión del derecho de que se tra-
ta á favor de Agustín Gondra y Zaracondegui y Miguel Martín Moro,
que figuran en la citada relación, fué ya hecha por Reales órdenes de
16 de Julio actual, dictada de conformidad con la Sección de Goberna-
ción y Fomento del Consejo de Estado, comunicadas directamente al

(t) Es de i6 de Junio de 1902 .
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Gobernador respectivo . Madrid 11 de Agosto de 1903 .-P. C ., L. Mar-
tínez Asenjo .

Sres . Gobernadores civiles de las Provincias Vascongadas . (Gaceta
del 13 .)

Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 4 de Noviembre de igo5

EXTRACTO

Vistos los artículos 5 .°, núm . 3 .° de la Ley de 21 de Julio de 1876, y
175 de la de Quintas, declara el Tribunal Supremo que D . A . G . tiene
derecho á que le sean devueltas 3 .000 pesetas que satisfizo para redi-
mir del servicio militar á sus hijos G . y E ., mozos de los reemplazos de
1893 y 1896 respectivamente ; siendo de advertir que G . no fué incluido
en la lista de voluntarios liberales vascongados hasta 1903 :

Considerando que reconocido y declarado por la Autoridad corres-
pondiente que D . A . G. ha debido figurar en las listas de voluntarios
liberales vascongados, el derecho que, como á todos los que se hallan
en igual caso de eximir á sus hijos del servicio militar, no debe ser des-
conocido porque la Administración dilatase la inclusión del interesado
en dicha lista hasta 31 de Julio de 1903, y sus hijos G . y E . fueran com-
prendidos y llamados al servicio de las armas en los reemplazos de
1893 y 1896, y que de esto se deduce derechamente que la cantidad de
3 .000 pesetas que abonó G . para redimir á dichos hijos de un servicio
que no estaban obligados á prestar, debe serle devuelta :

Considerando que la razón alegada para no efectuar dicha devolu-
ción de que si en vez de redimirse á metálico hubieran ingresado en
filas y prestado servicio ya los mozos aludidos nada se les habría in-
demnizado, no puede ser atendida ; primero, porque no es exacto que
en el supuesto establecido no existiese el deber de dar satisfacción al
derecho reconocido, siquiera no fuera fácil, expedita ni preestablecida
la forma de hacerlo; y después, por no poder establecerse como doctri-
na legal ni razonable la de que, porque en un caso sea difícil ó imposi-
ble la indemnización del derecho reconocido, deje de realizarse tam-
bién en los casos como el presente, en que con la devolución de la can-
tidad indebidamente satisfecha se produce fácil y llanamente la indem-
nización en los términos de derecho solicitados . (Gac . del 7 Febrero
19w.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de Enero de igo6

EXTRACTO

En 1882 fueron declarados exentos del servicio militar D . R . y
I) . J. G . como comprendidos en el caso 3 .°, art . 5.° de la Ley de 21 de
Julio de 1876 ; pero alistado D . R . por la provincia de Madrid en 1887,
fuéle denegada dicha exención, mediante Real orden de 9 de Mayo del
mismo año . Sí, redimió á metálico, y en 1903 se acogió á la Ley de 2 de
Abril de 1895 para pedir que se le devolvieran las 1 .500 pesetas, precio
de su redención . Desestimada tal pretensión en vía gubernativa, la re-
produjo en la contenciosa, donde el Fiscal opiso las excepciones de



- 513
incompetencia y prescripción de acción . El Tribunal Supremo las des-
estima, pero declara prescrito el derecho del reclamante á la devolu-
ción de las 1 .500 pesetas, y absuelve á la Administración,de la deman-
da, vistos los artículos 4 .°, núm . 1 .0 del Reglamento de 22 de Junio de
1894, 7 .° de la Ley de la misma fecha, 5 .° núm. 3 de la de 21 de Julio de
1876, 1 .° apartado penúltimo de la de 2 de Abril de 1895 y 18 de la de
25 de Junio de 1870 :

Considerando que no son de estimar las excepciones formales de
incompetencia y de prescripción opuestas por el Fiscal á la demanda ;
la primera, porque los preceptos administrativos que regulan las exen-
ciones personales del servicio de las armas no puede entenderse razo-
nablemente que afecten á la defensa del territorio ni aun á la organiza-
ción del Ejército, que se constituye con independencia de ellos, y siem-
pre por el mismo número de soldados, sino á las circunstancias indivi-
duales de éstos en sus relaciones regladas de ciudadanía y aptitudes; y
la segunda, porque conteniendo la Ley de 1895 preceptos sobre revi-
sión de expedientes anteriores, no puede servir de obstáculo á que, di-
cha revisión se efectúe la Real orden dictada en 1887, y equivale á su-
ponerlo así el ser dicha Real orden como disposición, que habiendo
causado estado y de que es mera reproducción la recurrida, produce la
excepción de prescripción por haberse acudido á la vía contenciosa
después de transcurridos los tres meses establecidos como plazo de ac-
ceso á la misma :

Considerando que es por el contrario de estimar la prescripción de
acción opuesta en el fondo á la demanda invocando el art . 18 de la Ley
de contabilidad, puesto que en éste se dispone que ninguna reclama-
ción contra el Estado á título de indemnización de daños y perjuicios ó
de equidad sea admitida ni aun por los Tribunales cuando hayan trans-
currido dos años desde el hecho en que se funde el reclamante, y que
desde la fecha en que se publicó la Ley de 2 de Abril de 1895 en que
tuvo G. expedita su acción para reclamar por el perjuicio que se le ha-
bía ocasionado con la redención á metálico, hasta Julio de 1903 en que
presentó su solicitud de devolución, transcurrió con notorio exceso el
plazo de los dos años, produciendo esto el indudable efecto jurídico de
hallarse prescrito el derecho reclamado . (Gac . 10 Septiembre .)

Real orden de 26 de julio de igo6 (Gob .)

Visto el expediente instruído con motivo de la instancia elevada por
los Alcaldes de Eibar, Placencia de las Armas, Motrico, Hernani, Tolo-
sa y Orio y algunos ex Jefes de voluntarios de la libertad de la última
guerra civil en súplica de que se incluyan los nombres de varios inte-
resados en las listas formadas en virtud de la Real orden de 11 de Mar-
zo de 1896 y ampliadas con arreglo á la de 16 de Junio de 1902, á los
efectos del derecho de exención total del servicio militar á favor de los
hijos de dichos voluntarios, ya que dejaron de solicitarlo oportuna-
mente por ausencia ó ignorancia :

Considerando que en armonía con la expresada Real orden de 16 de
Junio de 1902 se concedió la inclusión en las citadas listas de volunta-
rios liberales vascongados á los que acreditaron su derecho á figurar

33
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en ellas con arreglo al plazo y forma que determinó la indicada dispo-
sición :

Considerando que pueden ser tales y de tal importancia las razones
que motivaron la omisión de que se trata que justificaron la instrucción
de expedientes para que los reclamantes las acreditaran y se les inclu-
yere si se probara su procedencia en las repetidas listas por medio de
una ampliación ;

S. M . el Rey (q . D . g .), de acuerdo con lo informado por la Comi-
sión permanente del Consejo de Estado, se ha servido conceder un pla-
zo de seis meses para que justifiquen los voluntarios liberales vascon-
gados los motivos que dieron ocasión á que no reclamaran dentro del
plazo señalado por la Real orden de 16 de Junio de 1902 su inclusión
en las listas citadas, y disponer que transcurrido este nuevo plazo no
se curse ni tramite ninguna solicitud que se presente en lo sucesivo pi-
diendo nueva inclusión .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos opor-
tunos . Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 26 de Julio de 1906.-
Dávila. (Boletín Oficial de 2 de Agosto .)

Ley de 29 de junio de 1911 (G.cer-ra .

BAST: I3.-DISPOSICIONES ESPT CIAI,ES V TRANSITORIAS

2 .$ A fin de que las Cajas faciliten su cupo completo, los indivi-
duos que obtengan la exención del servicio militar por hallarse com-
prendidos en el caso 3.° del art . 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, en
lo que al reclutamiento se refiere, no serán comprendidos en la base de
cupo de sus respectivos Municipios .

Al redactar el articulado de la Ley, el Ministro do la Guerra cuidará
de que quede á. salvo el derecho concedido por la Ley de 21 de Julio de
1876, á que se refiere el párrafo anterior . (Gac . 30 Junio .)

Real decreto de z9 de Enero de i9í2

Art. 326 . En tanto que existan individuos comprendidos en el caso
3 .° del art . 5 .° de la Ley de 2.1 de Julio (le 1.876, serán respetados sus
derechos, y en tal concepto, los comprendidos en dicha Ley, en cuanto
al reclutamiento se refiere, serán exceptuados del servicio militar . . .
(Gac . del 29 Febrero 1912 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de Febrero de i9í2

EXTRACTO

Resultando que D .a 11 . A . A ., viuda de M ., mediante instancia fecha-
da en 10 de Enero de 1910, solicitó del Ministerio do la Gobernación
que se declarase que el hijo de la solicitante D . J. M. y A . se halla exen-
to del servicio militar porque su difunto padre D . J . M . y C . fué volun-
tario de la libertad en la ciudad de Vitoria durante la última guerra ci-



vil, y por lo tanto le eran de aplicar los beneficios de las Leyes de 21 de
Julio de 1876 y 2 de Abril de 1895 :

Resultando que con la anterior solicitud presentó la reclamante los
documentos siguientes, que posteriormente se han unido al escrito de
demanda formulada ante esta Sala: una certificación expedida en 25 de
Noviembre de 1909 por el Secretario del Ayuntamiento de Vitoria con
el Visto Bueno del Alcalde, en que se hace constar que en libro registro
de los individuos que formaron parte del Batallón denominado Volun-
tarios de la Libertad, al folio 21 vuelto, figura inscrito en la cuarta com-
pañía D . J. de M. y C ., Catedrático que fué de la Universidad libre de
dicha ciudad, y un diploma de la cruz de segunda clase creada para
premiar servicios de los voluntarios de la libertad, extendido á favor de
D . J. M, y C . en 2 de Septiembre (le 1871 y firmado por el entonces Mi-
nistro de la Gobernación D . Manuel Ruiz Zorrilla :

Resultando que pedido informe á la Comisión provincial de Alava,
informó ésta que procedía aplicar al hijo de la reclamante los beneficios
del caso 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 (le Julio de 1876 :

Resultando que el Ministerio de la Gobernación por Real orden de
17 de Marzo (le 1910 resolvió desestimar la solicitud de D .a R . A ., fun-
dando esta resolución en la Real orden de 11 de Marzo de 1896, en re-
lación con la Real orden de 16 de Febrero de 1898 ; y en que posterior-
mente se han otorgado con carácter general plazos para que pudieran
solicitar su inclusión en las listas de voluntarios liberales vascongados
quienes se creyesen con derecho á ello, sin que por la interesada se hi-
ciera uso de esta facultad, por lo que no hay ya términos hábiles de
acceder á lo que se pide :

Resultando que contra la anterior Real orden ha interpuesto recur-
so contencioso D .a R. A . por sí y en representación de su hijo menor
de edad D . J. M . formalizando su demanda con la súplica de que se
revoque la Real orden recurrida y se declare que D . J . M . y C . tiene
derecho en favor de su hijo á los beneficios del caso 3 .° del art . 5 .° de
la Ley de 21 de Julio de 1876 y del art . 3.° de la de 2 de Abril de 1895 . . .

Considerando que el párrafo 3 .° del art . 5 .° de la Ley de 21 de Julio
(le 1876 declaró exentos del servicio militar á los hijos de los que sostu-
vieron con las armas en la mano durante la última guerra civil en las
Provincias Vascongadas, en los Cuerpos de voluntarios, los derechos
del Rey legitimo y de la Nación, (le tal manera que de este hecho di-
manaba aquella exención :

Considerando que el derecho de que se trata fué condicionado por
el art . 1 .0 de la Ley de 2 de Abril de 1895, exigiendo además dos preci-
sos requisitos : 1 .0, acreditar que el servicio se hubiera prestado desde
el 31 de Agosto de 1870 en adelante ; y 2 .°, que los que prestaron los
servicios figuren en las listas existentes en el Ministerio de la Goberna-
ción remitidas á este Departamento por conducto de los Ayuntamien-
tos de las Provincias Vascongadas, ó en las listas de revista de los ci-
tados Cuerpos :

Considerando que las Reales órdenes de il de Marzo de 1896 y de
16 de Febrero de 1898, han de aplicarse interpretándolas como es de
rigor y además su texto impone, (le acuerdo con lo mandado en aque-
llas leyes, puesto que toda interpretación que merme los derechos en
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ellas declarados, es inaceptable por conducir al absurdo de que la Ley
pueda derogarse ó modificarse por acuerdo ministerial :

Considerando que en el expediente se ha demostrado de un modo
absoluto fehaciente que D . J . M. y C . prestó como voluntario en Vitoria
servicios con las armas en defensa de los derechos del Rey legítimo y
de la Nación, según se consigna en el certificado que se acompaña del
Secretario del Ayuntamiento en el que con relación á los documentos
del Archivo se afirma que D . J . M . figura inscrito al folio 21 vuelto del
libro registro del Batallón de voluntarios de la libertad como pertene-
ciente á su 4.a Compañía :

Considerando que del mismo modo se ha acreditado que el servicio
se prestó por M . desde 31 de Agosto de 1870 en adelante, y que si por
omisión no figura en las listas del Ministerio, sí consta en las de revista
de los citados Cuerpos: extremos que se dejan fuera de toda duda con
el diploma original que se acompaña, dado en Madrid á 2 de Septiem-
bre de 1871, expresivo de que habiéndose comprobado que M . estaba
comprendido en las disposiciones del decreto de 6 de Mayo y Regla-
mento de 13 de Junio de 1871, se le concedía la cruz de segunda clase
destinada á premiar servicios de los voluntarios de la libertad, por lo
que como según el artículo 3 .° del citado decreto, la cruz de segunda
clase sólo puede otorgarse á los que fuesen voluntarios en 6 de Mayo
de 1871, es notorio que M . lo era después de 31 de Agosto de 1870 ; y
como con arreglo al artículo 2 .° del mencionado Reglamento es indis-
pensable para conceder la cruz que el favorecido figure en las relacio-
nes ó listas que formen los Jefes (le Batallón de los individuos que
constituyan la fuerza de su mando, es igualmente inconcuso que M .
figuraba en las listas que á falta de los obrantes en el Ministerio de la
Gobernación señala la Ley (le 1895 para acreditar el hecho de que se
trata :

!, aliamos: que debemos revocar y revocamos la Real orden expedi-
da por el Ministerio de la Gobernación en 1.7 de Marzo (le 1910 recla-
mada en este pleito, y en su lugar declaramos que D . J . M. como hijo
de D . J . M . y C . tiene derecho á la exención contenida en el caso 3 .° del
artículo 5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876,

	

(Gac . 17 Agosto.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de Marzo de igi2

I,XTRACru

D . A . B . D ., Oficial segundo del Cuerpo auxiliar de Oficinas milita-
res'solicitó del Ministerio de la Gobernación que por la Comisión pro-
vincial de Alava se le expidiera un certificado de sus servicios presta-
dos como voluntario en los Tiradores de Alava durante la guerra civil
y' que se incluya en la Gaceta á fin de excluir á su hijo del servicio mi-
litar, petición ésta que formulada en 16 de Agosto de 1910 fué reprodu-
cida en 21 de Enero de 1911, invocando la Ley de 2 de Abril de 1895 y
la Real orden de Guerra de 29 de Enero de 1897, por la que le fueron
acreditados como de abono para todos los efectos reglamentarios sus
servicios en los Tiradores (le A lava, desde 16 de Julio de 1871 hasta el
5 de Agosto de 1874, en que aquella fuerza fué disuelta, y recayendo la
Real orden de 23 (le Febrero de 1911, en que se resolvió que mientras
no se dicte una disposición de carácter general que lo autorice, no tiene
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actualmente derecho D . A . B . á que se publique su nombre en la Gace-
ta de Madrid con el objeto que pretende, y que se le facilitase la certi-
ficación de la Comisión provincial de Alava que había solicitado, en-
tendiéndose que la misma no es bastante para producir la excepción
del servicio militar á favor de su hijo .

Contra esta Real orden dedujo recurso contencioso-administrativo
D . A . B . D . y formalizó la demanda con la súplica de que se anule ó
revoque, reconociendo el derecho que le corresponde para eximir del
servicio militar á su hijo, y seguido el pleito por todos sus trámites,
recayó el fallo que en sus fundamentos y parte dispositiva es del tenor
siguiente :

Considerando que para la efectividad del derecho á la exención total
del servicio militar otorgado en el número 3 .°, artículo ó.° de la Ley de
21 de Julio de 1876 a los que acreditasen que ellos ó sus padres hubie-
sen sostenido con las armas en la mano durante la guerra civil los de-
rechos del Rey legítimo y de la Nación, se hace necesario, conforme al
art . 1 .0 de la Ley de 2 de Abril doo 189 ;, que diclios servicios resulten
prestados de modo efectivo desde 31 de Agosto de 1870 en adelante en
los Cuerpos de voluntarios, Miqueletes, Mifiones ó Forales, y que los
que invoquen tal exención acrediten que ellos ó sus causantes figuran
en las listas existentes en el Ministerio de la Gobernación, remitidas -
por conducto de los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas, ó
en las de revista de los citados Cuerpos, previniendo, además, la Real
orden de 16 de Febrero de 1898 que las Comisiones mixtas de recluta-
miento de dichas provincias exijan, para declarar la exención, la pre-
sentación por los mozos del certificado acreditativo de constar ellos ó
sus padres incluidos en las expresadas listas, expedido por la Comisión
provincial respectiva :

Considerando que para evitar posibles extra limitaciones, lesivas á
tercero, por la alegación no justificada de ese motivo de exención del
servicio militar, previno el citado art . 1 .0 de la Ley de 1895, en su pá-
rrafo último, que los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas re-
mitieran á las Diputaciones copias autorizadas de las listas de los vo-
luntarios, que aquéllas elevarían á su vez al Ministerio de la Goberna-
ción, estableciendo con tan acertadas prevenciones la posibilidad de
que obrando en el Ministerio comprobados por sus antecedentes radi-
cantes en los Ayuntamientos y Diputaciones los datos demostrativos
del servicio prestado, no se concediese arbitrariamente la exención sin
acreditarla cumplidamente por el medio esencial probatorio de figurar
el causante en las listas custodiadas en la Diputación y en el Ministerio,
con referencia á las revistas del Cuerpo ; siendo el propósito de la Ley
que tal derecho no se justificase por simples certificaciones ó documen-
tos que careciesen del antecedente inexcusable de las listas archivadas
en los expresados Centros ; cuyas prevenciones reglamentó la Real or-
den de 16 de Junio de 1902, mandando se publicasen en la Gaceta de
Madrid los nombres de los voluntarios á que la Ley hace referencia en
forma do apéndice á las ya publicadas en 1896, y que asimismo las cer-
tificaciones que las Comisiones provinciales, Ayuntamientos ó Autori-
dades expidiesen sobre tal causa de exención, contengan la copia ínte-
gra del documento original, ó, á no ser posible, referencia especificada
del mismo :
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Considerando que no obstante la doctrina expuesta, que derivada
del texto de las Leyes y disposiciones reglamentarias vigentes en la
materia es de estricta aplicación, cuando, como ocurre en el caso mate-
ria del presente recurso, consta evidenciada por virtud del expediente
instruido ante el Consejo Supremo de Guerra y Marina, é informe fa-
vorable de dicho alto Cuerpo, que el actor perteneció desde el 17 de
Julio de 1871 hasta 5 de Agosto de 1874 á la unidad orgánica Tiradores
de Alava que, con las armas en la mano, defendió los derechos del Rey
legítimo, unidad reconocida como militar para todos los efectos regla-
mentarios por la Real orden de 22 de Enero de 1897, sirviendo de abo-
no tales servicios militares, es indudable la constancia de haber figura-
do el recurrente D . A. B . en las oportunas listas de revistas formadas
por los Jefes de aquella fuerza, que el Ministerio de la Guerra tendría
sin duda presente al dictar su resolución, é, igualmente que la certifica-
ción expedida por la Secretaría de la Diputación provincial de Alava
acerca de ese extremo y de haber elevado á Gobernación en 1902 la
oportuna relación de voluntarios que sirvieron con las armas en la
mano, incluyendo en ella al B ., por no figurar éste en las publicadas
en la Gaceta de 1896, demuestra un hecho cierto ya tenido en cuenta al
dictarse dicha Real orden de 29 de Enero (le 1897 :

Considerando que apareciendo cumplidos por T) . A . B . los requisi-
tos esenciales exigidos por las Leyes de 21 de Julio de 1876 y 2 de Abril
de 1895, el hecho de no haber sido publicado su nombre en las listas
de la Gaceta, que no resulta serle imputable y más bien parece ser de-
bido á involuntario extravío de la relación elevada en 1902 al Ministe-
rio de la Gobernación, no puede privarle del derecho al disfrute de los
beneficios que aquellas disposiciones legislativas le conceden, toda vez
que consta haber servido en las Provincias Vascongadas como volunta-
rio con las armas en la mano y durante el tiempo prefijado en defensa
del Rey legítimo y figurando su nombre en las listas de revista, que
son las condiciones requeridas para la exención del servicio militar de
los hijos (le quienes las poseyesen ;

Fallamos : que debemos revocar y revocamos la Real orden dictada
por el Ministerio de la Gobernación en 23 de l~'ebrero de 1911 recurrida
en este pleito, y en su lugar declaramos que D . A . B . D ., como volun-
tario liberal vascongado que fué, tiene derecho á eximir del servicio
militar á su hijo, debiendo publicarse su nombre en la Gaceta de lila-
drid á fin de que la mencionada exención pueda tener cumplimiento .
(Gac . del 30 de Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de Septiembre de ígí2

EXTRACTO

Denegado por Real orden á D . J. V . el beneficio (le exención del
servicio militar que alegó como comprendido en el caso 3 .°, art . 5 .° de
la Ley de 21 (le Julio de 1876, promovió recurso contencioso-adminis-
trativo contra aquella disposición, dictándose el correspondiente fallo,
que rechazó su petición, por los siguientes fundamentos :

Considerando que no es otro el alcance de la Real orden de 16 de
Junio de 1902 que el que los individuos que habiendo servido en los
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Cuerpos de voluntarios de las Provincias Vascongadas se crean con
derecho á figurar en las listas de los mismos, á virtud de lo prevenido
en la Ley de 2 de Abril de 1895, para la aplicación de los beneficios del
caso 3.° del art . 5 .° de la de 21 de Julio do 1876, y que por error ú omi-
sión no hubiesen sido incluidos en dichas listas, pudieran deducir sus
reclamaciones al efecto en el plazo que dicha Real orden señala :

Considerando que para el disfrute de tales beneficios que consisten
en la declaración del derecho á la exención total del servicio militar, á
los que acreditasen que ellos 0 sus padres han sostenido con las armas
en la mano, durante la última guerra civil, los derechos del Rey legíti-
mo y de la Nación, es preciso que los interesados hayan prestado servi-
cio efectivo desde el 31 de Agosto de 1870 en adelante, precisamente en
los Cuerpos de voluntarios, Miqueletes, Miñones ó Forales, y que figu-
ren en las listas existentes en el Ministerio de la Gobernación, remitidas
á esto Departamento por conducto de los Ayuntamientos de las Provin-
cias Vascongadas, ó en las de revista de los citados Cuerpos, ó en la
lista que la Comandancia de Marina de Bilbao formó de los Capitanes,
Pilotos, Contramaestres y marineros de los buques mercantes surtos en
la ría de aquel puerto, en la última citada guerra, cuya lista existente
en el Ministerio de la Gobernación no comprende más que 28 indivi-
duos :

Considerando que por el actor D . J. V. M. no se ha justificado en el
pleito ni en el expediente gubernativo que en él concurra la circunstan-
cia de hallarse comprendido en esta última expresada lista, siquiera
aparezca como inscripto en las de marinería durante el sitio de la plaza
de Bilbao, ni que reuna ninguno do los demás requisitos indispensa-
bles con arreglo á las mencionadas Leyes para obtener el derecho á la
exención de que se trata, ya'que la resolución reclamada se funda en
que el actor no prestó otro servicio que el de tal marinero en buque
mercante dedicado al transporte de tropas y municiones :

Considerando que no será lícito entender que la falta de los indica-
dos requisitos legales en el interesado, pueda ser suplida por los otros
servicios alegados y aun probados en el expediente, que prestó duran-
te el sitio y bombardeo de la plaza de Bilbao en 1874, en el pelotón lla-
mado de marinos, aunque hayan sido premiados con la medalla creada
par el Ayuntamiento de dicha villa, y con la cruz de plata del mérito
naval con distintivo rojo ; pues que ello equivaldría á tanto como á in-
fringir por modo manifiesto lo terminantemente preceptuado por las
Leyes de 21 de Julio de 1876 y de 2 de Abril de 1895 . . . (Gae . del 12
Enero 1913 .)

Real decreto de 2 de Diciembre de 1914

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO MILITAR

. Art . 490 . Serán exceptuados del servicio militar los hijos de
voluntarios vascongados cuyos padres sostuvieron con las armas en la
mano, durante la última guerra civil, los derechos del Rey legítimo y
do la Nación, según previene el art . 326 de la Ley .

Justificarán su derecho ante los Municipios y Comisiones mixtas en
igual forma que lo verifican los reclutas exceptuados del servicio de
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filas, debiendo presentar certificación expedida por la Comisión pro-
vincial respectiva, en que se acredite la excepción, y en la cual deberá
constar el día que se publicó en la Gaceta de Madrid el nombre del
causante de la excepción, acompañando asimismo certificado de naci-
miento expedido por el Registro civil .

Estos individuos no quedarán sujetos á revisión, no ingresarán en
Caja, y por las Comisiones mixtas respectivas se les expedirá una certi-
ficación-en que se haga constar la excepción del servicio militar y el
motivo de ella, en analogía á lo que previene el art . 84 de la Ley para
los excluidos totalmente del servicio militar . (Gac . del 5 y siguientes .)

Real orden de 26 de Marzo de 1917 (P. del C. de M.)

Excmo . Sr . : En vista de la consulta que el Comandante de Marina
de Bilbao ha dirigido al que lo es general del Apostadero del Ferrol,
acerca de la inscripción marítima en la provincia de Vizcaya, expo-
niendo :

Que en esa provincia, debido á su régimen especial, han hecho di-
cha inscripción los Ayuntamientos, y al inscribirse en ellos los intere-
sados se les expide un boleto provisional con el que pasan á la Dipu-
tación provincial, donde se les entrega uno definitivo por duplicado,
do los cuales (los ejemplares uno queda en la Comandancia de Marina
y otro se devuelve con la nota correspondiente al inscrito, para que
pueda dedicarse á la navegación ó industrias de mar .

Que la inscripción de disponibles para el servicio de la Armada,
siempre se ha hecho en aquella Brigada con las relaciones que remiten
las Alcaldías, con arreglo á la Real orden de 26 de Mayo de 1878, ha-
biéndose hecho así, incluso el año actual, con los inscritos para el
reemplazo de 1917 .

Que la nueva Ley de 19 de Noviembre de 1915 é Instrucciones pro-
visionales para su aplicación, aprobadas por Real orden de 19 de Ene-
ro último, no excluye ni cita para nada á la provincia de Vizcaya, la
cual no se halla organizada como las demás de España ; pero la Real
orden de 7 de Julio de 1896, recaída en virtud de comunicación que la
Comandancia que ahora consulta exponía la conveniencia de implantar
en dicha provincia la inscripción marítima en las mismas condiciones
que en las demás, resolvió que cuando se reformase la Ley de 17 de
Agosto de 1885, se hiciese la reforma incluyendo un artículo que armo-
nizase la Ley de inscripción en todas las provincias .

Que no habiéndose incluido en la nueva Ley artículo alguno que
así lo ordene, y disponiendo el 134 de la misma que quedan derogadas
todas las Leyes y disposiciones anteriores, consulta la Comandancia si
en la referida provincia sigue la inscripción marítima en los Ayunta-
mientos ó se implanta en los Trozos de la Brigada igual que en las de-
más de España, lo cual manifiesta le es muy necesario saber cuanto
antes para poder dar instrucciones á las Alcaldías acerca de la forma-
ción del reclutamiento y reemplazo para el año 1918, puesto que el de
1917 está ya formado por las relaciones que han dado los Ayunta-
mientos .

Que remitida al Ministerio de Marina la consulta por el Comandante
general del Apostadero del Ferrol, la Sección ejecutiva del Estado Ma-



yor Central de dicho Ministerio, ha estimado que la inscripción maríti-
ma, alistamiento y reclutamiento de la marina de la Armada, se ha de
hacer en las Provincias Vascongadas en idéntica forma que en cual-
quiera otra ; y la Asesoría general formula como exclusión del extenso
informe en que estudia el asunto en sus aspectos histórico y jurídico,
la de que deben dictarse las reglas necesarias para organizar la ins-
cripción marítima en las provincias de Bilbao y San Sebastián, en la
misma forma que en todas las demás .

Vistos los preceptos de la Ley de 22 de Marzo do 1873, de 19 de No-
viembre de 1.915, é Instrucciones para su aplicación, aprobadas por
Real orden de 19 de Enero último, y demás disposiciones sobre la ma-
teria :

Considerando que tanto en lo relativo á la obligación de servir en
la Armada como en lo que atañe á la necesidad de figurar en una ins-
cripción 6 registro especial para ejercer industrias marítimas, la gente
de mar del litoral vascongado está exactamente en las mismas condi-
ciones legales que las del resto de la Nación, sin que entre una y otra
haya distinción alguna substancial respecto á esta materia, por más
que':dicho registro ó inscripción se lleve por los Alcaldes en las provin-
cias de Guipúzcoa y Vizcaya y por las Autoridades de Marina en las
demás de España :

Considerando que evidentemente no debe subsistir tal diferencia,
que hoy no responde á ninguna razón iii conduce á ningún resultado
positivo, y que, por lo tanto, la cuestión planteada en este expediente
queda reducida á determinar el procedimiento que ha de seguirse para
poner el registro de la gente de mar ó inscripción marítima en aquellas
dos provincias á cargo de las Autoridades (le Marina en la misma for-
ma que se halla establecida en todas las demás :

Considerando que esta cuestión es en realidad distinta de la resuel-
ta por los artículos 496, 497 y 498 del Reglamento de 2 de Diciembre de
1914 respecto á la provincia de Navarra, que en otra época no suminis-
traba reclutas para el servicio militar, y que ahora contribuye en con-
diciones especiales al reemplazo del Ejército, circunstancias bien dife-
rentes"de las que hay que apreciar en el presente caso con relación al
litoral vascongado :

Considerando que al abolirse por la Ley de 22 de Marzo de 1873 la
antigua matrícula cori la organización general de la gente de mar que
era inherente á aquella institución, quedó virtualmente suprimido el
régimen que establecía el título 11 de la Ordenanza de 1802 para las
Provincias Vascongadas, como excepción á dicha organización general :

Considerando que, por consiguiente, el artículo 3 .° de la misma
Ley, que imponía á todos los que se dedicasen á industrias marítimas
la obligación de figurar en un registro llevado por las Comandancias y
Ayudantes de Marina, que ninguna relación tenían entonces con el ser-
vicio militar, alcanzaba á los individuos de las Provincias Vascongadas
lo mismo que á los del resto del litoral de la Nación :

Considerando que de tal estado de cosas parten las leyes de'Reclu-
tamiento y Reemplazos de 7 de Enero de 1877, 17 de Agosto de 1885 y
19 de Noviembre de 1915, ninguna de las cuales modifica directa ni in-
directamente el precepto de la de 22 (le Marzo de 1873, según el cual,
todos los españoles que se dediquen á industrias marítimas á flote, de-
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ben figurar en el aludido registro que hoy constituye la inscripción
marítima :

Considerando que las diversas disposiciones ministeriales en que se
tiene por subsistente el régimen especial establecido por el título 11 de
las Ordenanzas de matrícula para la inscripción en las Provincias Vas-
congadas, y se da por supuesta la necesidad de un precepto legal para
modificarlo, carecen de eficacia para restablecer dicho régimen, aboli-
do, como queda dicho, por la Ley de 22 de Marzo de 1873, por lo cual,
lo único que procede en este asunto, es dar cumplimiento á las pres-
cripciones de la misma Ley :

Oído el Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer del Consejo
de Ministros,

S . M. el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer que se lleve á efecto
la inscripción marítima en las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya en la
misma forma en que se halla establecido en las demás del litoral, para
lo cual facilitarán los respectivos Alcaldes á las Autoridades de Marina,
relaciones de los individuos que hasta ahora han figurado en los regis-
tros de la gente de mar .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos con-
siguientes . Dios guarde á V. 1: . muchos años . Madrid 26 de Marzo de
1917.-C. de Rontanones.--Sr . Ministro de . . . (Gac . 29 Marzo .)

Real orden de 3 de Enero de igi8 (Gab .)

La Comisión permanente del Consejo de Estado, evacuando dicta-
men pedido por este Ministerio en una consulta formulada por la Comi-
sión mixta de Reclutamiento de Guipúzcoa, dice lo siguiente :

«Excmo . Sr . : La Comisión permanente del Consejo de Estado ha
examinado, en cumplimiento de Real orden dictada por el Ministerio
del digno cargo de V . E ., el expediente relativo á la consulta formulada
por la Comisión mixta de Reclutamiento de Guipúzcoa, sobre la conve-
niencia de fijar edad para los causantes (le la excepción de descendien-
tes de voluntarios liberales vascongados, fundada en que sus ascen-
dientes defendieron á la Patria y al Rey legítimo con las armas .

La Comisión mixta expone, con el fin de rodear de todo género de
garantías á la clasificación de excepción del servicio militar, fundadas
en alegaciones hechas por los mozos comprendidos en el art . 326 de la
Ley de Reclutamiento, dirigió á los pueblos de la provincia una Circu-
lar en 28 de Marzo último, disponiendo que por los Ayuntamientos se
incluyera en cada caso de aquellas alegaciones, á partir del reemplazo
del corriente año, un expediente en el que obrase, además del certifi-
cado de la excepción expedido por la Comisión provincial, la partida
de nacimiento justificativa de la edad del padre del mozo, ó sea del que
figura como voluntario .

La Comisión se fundó para exigir este último documento, en el con-
tenido del artículo 490 del Reglamento dictado para la aplicación de la
ley de Reclutamiento . Fallados ya en revisión gran número de expe-
dientes de esta clase, agrega la Comisión tiene ahora en estudio nueve
de ellos, que los ha examinado ya, de los cuales siete corresponden á
mozos sorteados en Plasencia y dos á mozos sorteados en Andoaín, y
todos los cuales contienen la partida de nacimiento justificativa de que
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los padres de los mozos tenían edad insuficiente para prestar, con las
armas en la mano, los servicios al Rey legitimo y á la Nación, durante
la última guerra civil, á que se refiere el caso 3 .° del artículo 5 .° de la
Ley de 21 de Julio (le 1876 .

De esos expedientes resulta, según expresa la Comisión en las listas
publicadas en la Gacela de Madrid en 16 de Abril de 1903 y 11 de
Agosto del mismo año, padres de mozos, que ahora solicitan la exen-
ción que por la edad que á la sazón tenían no pudieron tomar parte en
la guerra, por contar, según resulta de sus partidas de nacimiento, con
catorce años y siete meses, doce años y once meses, doce años y diez y
tres meses, siete años y tres meses, cuatro y cinco meses, seis y cinco,
seis y cuatro, catorce y ocho y once años y diez meses .

La Comisión mixta expone que dejando en suspenso la resolución
de estos expedientes acordó solicitar de V . E . indicara lo que procedía
en estos casos, estudiando la conveniencia de fijar una edad como límite
mínimo para la aplicación del beneficio de que se trata, á fin de que la
Comisión contara con una norma segura y fija .

La Dirección General de Administración expone que las diversas
disposiciones que regulan esta excepción, parten del supuesto de que
los que intentan disfrutarla ó sus causantes hayan probado haber de-
fendido á la Patria, al Rey legítimo con las armas en la mano durante
la última guerra civil, claro es que por mucha latitud que quiera darse
al concepto de defensa «con las armas en la mano, aun cuando la am-
plíe á la custodia de armamentos y municiones, confidencias, explora-
ciones, etc ., resultaría monstruoso atribuir tales servicios á un niño de
cuatro, seis y aun de pocos más años .

Que por Real orden de 13 de Junio de 1914, se declaró al resolverse
un recurso interpuesto por un mozo de Pasajes que no podía reputarse
inverosímil que un mozo (le doce años haya prestado servicio con las
armas en la mano como voluntario liberal de la villa de Tolosa . Y des-
pués de otras consideraciones, la Dirección General estima que debía
aceptarse este precedente y fijar en doce años el límite mínimo de la
edad, á los efectos de dichas excepciones .

V. E . antes de resolver dispuso que se oyera á este Consejo :
Considerando que el artículo 326 de la ley de Reclutamiento vigente,

definitivamente publicada en 27 de Febrero de 1912, prescribe que en
tanto que existan individuos comprendidos en el caso 3 .° del artículo
5.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, serán respetados sus derechos, y
en tal concepto los comprendidos en dicha Ley en cuanto al recluta-
miento se refiera, serán exceptuados del servicio militar :

Considerando que por el caso 3 .° del artículo 5 .° de la citada Ley se
autorizó al Gobierno, dando cuenta á las Cortes, para incluir entre los
casos de excepción del servicio militar á los que acrediten que ellos ó
sus padres han sostenido con las armas en la mano durante la última
guerra civil los derechos del Rey legítimo y de la Nación sin que por
estas excepciones se disminuyera el cupo (le cada provincia ; que por el
artículo 1 .° de la Ley de 18 de Agosto de 1878 se dispone que las ex-
cepciones del servicio militar que deban otorgarse á los habitantes de
las Provincias Vascongadas en ejecución (le la citada Ley de 21 de
Julio de 1876 se computarán al cupo que á las mismas provincias se
señala desde el reemplazo del año actual, sin que por estas circunstan-
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cias se recargue el de las demás del Reino . Y que por la Presidencia
del Consejo de Ministros se dictó Real orden de 15 de Febrero de 1879
con las reglas á que habían de atenerse los que se creyeran asistidos
de este derecho :

Considerando que por disposiciones posteriores se mandó, previa
instrucción de los correspondientes expedientes, publicar en la Gaceta
de Madrid listas de los nombres de las personas á quienes asistiera el
derecho reconocido por las expresadas Leyes, sin embargo de lo cual
en las mismas figuran muchos padres de mozos que por su edad enton-
ces no pudieron tomar parte en la guerra, refiriéndose la excepción
únicamente á los que acrediten que ellos 'ó sus padres tomaron parte
en la última guerra civil á favor del Rey legítimo, es preciso fijar por
modo terminante desde qué edad pudieron prestar para ser estimables
esos servicios, á fin de evitar el absurdo de acordar esa excepción á
favor de los mozos cuyos padres en aquella fecha tenían cuatro ó siete
años:

Considerando que el artículo 251 de la ley de Reclutamiento vigente
señala como mínimo la edad de diez y ocho años para la admisión de
voluntarios en el Ejército, y el 253 prefija la de catorce años para la
admisión en los Cuerpos y unidades del Ejército de voluntarios hijos
de Jefes y Oficiales y para los que la soliciten con destino á las bandas
de trompetas y tambores :

Considerando que según el Reglamento de 22 de Enero de 1883 (ar-
tículo 84), dictado para la ejecución de la Ley de 8 de Enero de 1882
que reformó la de 28 de Agosto de 1878, el límite mínimo de edad para
la admisión de voluntarios en el Ejército era de diez y seis años :

Considerando que la excepción se estableció á favor de los que sos-
tuvieron «con las armas en la mano» los derechos del Rey legítimo y
de los hijos de aquéllos, y por tanto no cabe dar aplicación extensiva á
un precepto legal tan terminante, tanto más cuanto la legislación de
quintas es de aplicación restrictiva :

Considerando que el límite mínimo de edad á los efectos militares
para los voluntarios hijos de Jefes y Oficiales, trompetas y tambores es
de catorce años, y que dada la índole que la última guerra civil tuvo
pudieron empuñar las armas algunas personas á esa edad, circunstan-
cia que sin embargo ha de probarse en cada caso concreto de alegación
de la expresada excepción,

La Comisión permanente del Consejo de Estado opina que procede
declarar que para que pueda ser estimada excepción del servicio mili-
tar alegada por los mozos cuyos padres defendieron los derechos del
Rey legítimo y de la Nación en la última guerra civil, es preciso que los
padres, además de figurar en las listas como comprendidos en ese be-
neficio por haber probado el hecho de esa defensa con las armas en la
mano, justifiquen que habían cumplido los catorce años cuando reali-
zaron esos hechos . >5

Y conformándose S . M . el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 3 de Enero de 1918.-Baha-
monde.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión mixta de Re ..
clutamiento de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya . (Gac . 5 Enero .)



CAPITULO XIX

Implantación del estanco de los Tabacos

Orden de la Dirección general de Rentas estancadas de 7 de Diciembre de 1876

Ilmo . Sr . : El Jefe de la Administración económica de esta provincia
con fecha de hoy me dice lo que sigue :

«Por la Dirección general de Rentas estancadas se ha comunicado
á esta Administración económica con fecha 7 del corriente lo que sigue :

Existiendo de hecho en esa provincia la Administración de la Renta
de Tabacos en forma más ó menos igual que en el resto de la Península,
y debiendo tener cumplido efecto la Ley sobre Fueros de 21 de Julio
último; de orden del Excmo . Sr . Ministro de Hacienda me dirijo á V . S .
á fin de que, consultando previamente y (le acuerdo con el Sr . Gober-
nador civil y la Diputación foral, informe á este Centro Directivo con
la urgencia posible sobre la manera de poner en ejecución los siguien-
tes puntos : 1 .0, por prohibición absoluta de introducir y vender en esa
provincia ninguna clase de tabaco cualquiera que sea su procedencia,
elaborado ó sin elaborar en la forma como hoy se hace para consumo
de sus naturales, excepción hecha de los elaborados de Cuba, Puerto
Rico y Filipinas que se presenten al adeudo para el consumo particular ;
2 .°, supresión de la venta de tabacos habanos por expendedores par-
ticulares, con arreglo al Decreto de 26 de Junio de 1874 ; 3.°, venta ex-
clusiva por el Estado en expendedurías establecidas de los tabacos de las
Fábricas Nacionales y de los procedentes de la Habana ; 4.°, aplicación
de la legislación que rige en las demás provincias sobre represión del
fraude de tabacos ; y 5 .°, establecimiento en esa capital en sitio local
apropósito de una Fábrica de Tabacos por cuenta de la Hacienda, pro-
porcionándose así ocupación y sustento á numerosas familias y pre-
miando con este elemento de bienestar el heroísmo y sufrimientos de sus
habitantes durante la pasada guerra .

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento y demás fines .»
Lo que traslado á V . I . para que se sirva manifestarme cuanto se le

ofrezca y parezca. Dios guarde á V . T . muchos anos . Bilbao 13 (le Di-
ciembre de 1876.-Antonio de Aranda . Ilma. Diputación general de
Vizcaya .

Real orden de 1 . 0 de Marzo de 1878

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya .-El Excmo . Sr . Presi-
dente del Consejo de Ministros, con fecha 1 .° del actual, me comunica
la Real orden siguiente :
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«Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de, Hacienda lo si-
guiente :

Excmo. Sr. : Deseando el Rey (q . D . g.) aliviar en lo posible los per-
juicios que necesariamente ha de causar el establecimiento del estanco
de tabacos en las Provincias Vascongadas á los que hasta hoy se han
dedicado á la elaboración y venta de aquel artículo ;

S . M. se ha servido disponer, que las expendedurías que han de crear-
se por cuenta de la Hacienda y las que con posterioridad al 1 .° de Julio
próximo en que ha de regir aquella medida resulten vacantes, se con-
fieran precisamente á los industriales expresados, mientras haya entre
ellos quien quiera obtenerlas .

De Real orden lo digo á V . E . para los indicados fines .
Lo que de la propia orden de S . M . traslado á V . E . para su conoci-

miento y efectos consiguientes .),
Lo que traslado á V . E . para su conocimiento . Dios guarde á V . E .

muchos años. Bilbao 4 de Marzo de 1878.-Antonio de Aranda .-Exce-
lentísimo Sr . Presidente de la Diputación provincial .

Real orden de 1 .° de Marzo de 1878

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya .-El Excmo . Sr . Presi-
dente del Consejo de Ministros, con fecha 1 .0 del actual, me comunica
la Real orden siguiente :

Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Hacienda lo si-
guiente:

Excmo. Sr . : Al dictarse el Real decreto fecha de ayer, se tuvo ya en
cuenta, que habiendo de establecerse desde l .° de Julio próximo en las
Provincias Vascongadas el estanco del tabaco como lo está en las de-
más de la Monarquía, se colocaba en precaria situación á los que se
dedican á la elaboración y venta de aquel artículo, que por el momento
se verían privados de este medio de atender á su subsistencia, lo cual
trataría de evitar el Gobierno, empleando al efecto las medidas que es-
timase convenientes y en armonía con los intereses (le la Administra-
ción . En su consecuencia, considerando S . M . :

1 .° Que una vez llevado á cabo el estanco del tabaco en las Pro-
vincias Vascongadas, el consumo que en éstas se haga del que expen-
derá la Administración, no sólo ha de producir á la Renta un aumento
considerable, sino que difícilmente las fábricas que hoy funcionan po-
drán atender á tan imperiosa necesidad no prevista .

2.° Que es conveniente por razones económicas y políticas proveer
á los obreros, que en las tres provincias han de quedar sin ocupación
desde 1 .° de Julio, de un medio legítimo de atender á su subsistencia
sin que por ello se lastimen los intereses públicos .

3.° Que ninguno otro seguramente está más al alcance de la Admi-
nistración que el de establecer en las Provincias Vascongadas una Fá-
brica de Tabacos, con lo cual se conseguirá tener siempre el surtido
necesario para su consuno con beneficio del Estado y en bien de los
particulares que, al dejar de trabajar por cuenta propia, encontrarán
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ocasión inmediata de dedicarse á las mismas tareas y de este modo
atenderá su subsistencia .

4.° Que la pericia, de los obreros vascongados en esta clase de tra-
bajos es una garantía de que la elaboración del tabaco que allí se veri-
fique, será desde luego tanto ó más esmerada que la de las otras Fábri-
cas de la Península ; y

5.° Que para facilitar el objeto expresado, la Diputación provincial
de Vizcaya, á instancia del Gobierno, cede al Estado, mediante una
exigua roni a ó canon, más que otra cosa, expresión del constante reco-
nocimiento de la propiedad, un edificio cuyas condiciones permiten que
desde luego puedan trabajar en él los 500 obreros, poco más ó menos,
á que, -w —un aquella Corporación, ascenderá el número de las personas
que habrán de quedar sin ocupación por virtud de lo dispuesto en el
artículo 14 del citado Real decreto (le 28 de Febrero último ; se ha ser-
vido resolver de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros lo
siguiente :

Primero . Se crea en Bilbao una Fábrica para la elaboración de
tab acos por cuenta del Estado en la misma forma y con las mismas con-
diciones que las demás de la Península .

Segundo . Las plazas de maestras y porteras de talleres, capataces,
porteros y mozos de almacén, se conferirán á los industriales y obreros
de las Provincias Vascongadas que lo soliciten, con preferencia á cua-
lesquiera otros .

Tercero. Igualmente serán preferidos para dedicarlos á la manu-
factura y elaboración del tabaco, los vascongados que se dedican actual-
mente á esta clase de trabajos como industrias privadas .

Y cuarto. La expresada Fábrica se establecerá en el edificio que al
efecto cede al Estado, con la condición antes indicada, la Diputación
provincial de Vizcaya .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes ; de ,tendo V. E . adoptar desde luego las medidas que juzgue
necesarias, á fin de que el día 1 .0 de Julio próximo empiece á funcionar
la Fábrica que se crea, y puedan tener ocupación los que desde aquella
fecha han de cesar en la industria de elaboración y venta del tabaco,
según el Real decreto citado, por ser ésta también la voluntad de S . M .

Lo que de la propia orden (le S . M . traslado á V . E . para su inteli-
gencia y gobierno .

Lo que traslado á V . E . para su conocimiento. Dios guarde á V. E .
muchos años. Bilbao 4 de Marzo de 1878.--Antonio de Aranda.-Exce-
lentísimo Sr . Presidente de la Diputación provincial .

Real orden de i6 de Abril de 1878 (Hac .)

Administración económica de la provincia de Vizcaya .-Por la Di-
rección general de Rentas estancadas se ha comunicado á esta Admi-
nistración de mi cargo la Real orden que sigue :

«El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda ha comunicado á esta Direc-
ción general con fecha 16 del actual la Real orden siguiente :

Excmo . Sr . : He dado cuenta al Rey (q . D . g.) (le la exposición de
V . E . fecha 13 del corriente, manifestando que publicado en la Gaceta
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de 1 .0 del mismo el Real decreto de 28 de Febrero interior, es necesa-
rio adoptar las medidas oportunas con la anticipación suficiente para
que en 1 .0 de Julio próximo quede definitivamente establecido el estanco
absoluto del tabaco en las provincias de Alava, Guipüzcoa y Vizcaya .

Y reconociéndolo así S . M. y deseando aclarar cualquier duda que
pudieran tener los industriales que hoy ejercen el comercio de tabaco
en dichas provincias sobre la manera como van á ser indemnizados, se
ha servido disponer se signifique á V . E . para que llegue á noticia de
los interesados :

Primero . Que al plantear el estanco, ó sea la prohibición de elabo-
rar y vender tabaco por los particulares, se suprime también la venta
por los mismos del tabaco habano elaborado, del procedente de Puerto
Rico y Filipinas y del extranjero, que no obstante el decreto de 26 de
Junio de 1874 venía permitiéndose en el país vascongado .

Segundo . Que como primera consecuencia de esta derogación y en
justo respeto de compromisos anteriores, sólo se permitirá la importa-
ción en las citadas provincias de los tabacos en rama y elaborado ; de
cualquier clase y procedencia que sean, hasta el 31 de Mayo próximo .

Tercero . Que los Jefes de las Administraciones económicas inter-
vendrán las introducciones de tabacos en hoja y manufacturados que
se verifiquen hasta dicha fecha .

Cuarto. Que los fabricantes, almacenistas y expendedores de taba-
cos presentarán notas quincenales de existencias en las respectivas
Administraciones económicas, expresando además los tabacos recibi-
dos, los elaborados y expendidos durante dicho período .

Quinto. Que conocida que sea la importancia de las Fábricas y
Depósitos de tabacos de cuyas existencias debe hacerse cargo el Esta-
do, los comisionados especiales que se nombren se presentarán en di-
chos puntos el día 1 .0 de Julio próximo para reconocer, clasificar y va-
lorar las existencias (le tabacos de todas clases, acreditándose el coste
con los documentos que exhiba y entregue el interesado, á saber : las
facturas de compra, el pago de fletes y arrastres, los derechos de rega-
lía satisfechos á la Hacienda y los (le introducción á las Diputaciones
provinciales y el costo de fabricación de las producciones labradas en
la provincia; y

Sexto . Que los precios obtenidos de esta manera, más el beneficio
del 15 por 100, será satisfecho á los dueños de los tabacos inmediata-
mente después de ser entregados en los almacenes de la Hacienda, in-
demnizándolos igualmente de un semestre de los alquileres del almacén
ó tienda donde se halle situada la expendeduría ó depósito, si estos
establecimientos estuviesen consagrados exclusivamente á la venta ó
almacén de tabacos, y en el caso que sirvieran para otros artículos, un
trimestre .

De Real orden lo digo á V . E . á los efectos oportunos .

Lo que traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien-
tes . Dios guarde á V . E . muchos años . Bilbao 26 de Abril de 1.878.-
Casimiro Valdés . — Sr. Presidente de la Excma . Diputación provincial
de esta capital .



Real orden de 25 de Septiembre de 1878

Excmo . Sr. : El Excmo . Sr . Presidente del Consejo de Ministros me
comunica con fecha 25 del actual la Real orden siguiente :

«Con esta fecha se dice al Excmo . Sr . Ministro de Hacienda lo si-
guiente:

Excmo. Sr . : Entre las soluciones económicas que en el país vascon-
gado estableció el Real decreto de 28 de Febrero último, para dar cum-
plimiento á la Ley de 21 de Julio de 1876, se halla la de la renta de ta-
bacos, implantada en aquellas provincias desde el 1 .0 de Julio del año
actual en la misma forma que lo está en las demás de la Monarquía,
con cuya medida es indudable que se dió el paso más avanzado en la
cuestión tributaria por lo mismo que con ella se hacía desaparecer uno
de los privilegios más estimados por aquellos habitantes .

Objeto fué esta reforma de meditado estudio por el Gobierno y am-
plia discusión con los representantes que dichas provincias enviaron, y
aunque en el preámbulo del citado Real decreto y en el del expedido
en 13 de Noviembre de 1877 se hizo cumplida justicia á los patrióticos
sentimientos de que dieron elocuentes pruebas en aquellas conferencias
los Delegados de las Diputaciones provinciales, merecen sin embargo
que en esta ocasión se les dé otro testimonio de aprecio por parte del
Gobierno por el celo con que han contribuido al desarrollo de ésta y
todas las demás reformas, y por haber coadyuvado con tan buen tino á
su cumplimiento, que hoy se hallan las Provincias Vascongadas con el
nuevo régimen tan tranquilas como cuando estaban en posesión de sus
antiguos Fueros . Aunque, como ya se ha dicho, la implantación de la
renta de tabacos fué objeto de maduro examen y amplia discusión, ni
aquélla ni ésta pudieron versar sobre ciertos detalles, ni aunque éstos
se hubieran previsto, hubieran podido ser tratados ni resueltos en los
dos citados decretos, puesto que solamente podían concretarse, en la
fecha en que se expidieron, á establecer las bases en que debía apo-
yarse el cumplimiento del principio fundamental de la Ley .

Estos detalles no pudieron entonces revelarse tampoco, puesto que
no era posible saber, antes de saberse de hecho el estanco, si el siste-
ma de explotación adoptado para esta renta en las demás provincias
satisfaría ó no las antiguas costumbres de los vascongados ; y aunque
en todo procuró el Gobierno atemperarse al espíritu de la autorización
2.a de las comprendidas en. el art . 5.° de la Ley de 21 de Julio en lo res-
pectivo á tabacos, era menester esperar, como en este mismo precepto
se consigna, á lo que la experiencia aconseja, para facilitar el cumpli-
miento del art . 3 .° de la misma Ley .

Este caso ha llegado: y tanto por la misma observación que ha teni-
do lugar de hacer el Gobierno, cono por las manifestaciones oficiales
de sus Delegados en aquellas provincias y de las Diputaciones, se ha
comprobado la necesidad de hacer á los vascongados alguna concesión,
que sin menoscabo de los intereses públicos, alivio en lo posible la le-
sión que han tenido que experimentar los obreros dedicados á la elabo-
ración del tabaco y satisfaga muy naturales aspiraciones de una gran
parte de los consumidores de este artículo . Para lo primero se han es-
tablecido Fábricas en Bilbao y San Sebastián, pero en ellas no han te-
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nido hasta hoy más que el reducido número de varones que exige el
servicio de almacenes y talleres de picadura ; y para lo segundo son
también insuficientes las labores que arrojan aquellos centros de pro-
ducción .

Resulta, pues, que hay próxirnamente sin trabajo en las tres pro-
vincias 400 varones de los que antes se dedicaban á la elaboración de
cigarros puros, y la casi totalidad (le los consumidores del campo sien-
ten que la Administración no les facilite la adquisición de hoja en rama
á que están acostumbrados, y unos y otros por todos los medios que
han podido utilizar no cesan do pedir respetuosamente, aquéllos que
se les amparase y proteja para librar á sus familias de la miseria, y és-
tos para que no se les prive del consuno de un artículo que tan bien
se acomoda á sus hábitos . Tales reclamaciones deben ser acogidas con
interés, porque á ellas (la derecho también en cierto modo la prudente
aspiración que sirve de fundamento á la autorización 2 .a del art . 5.° de
la Ley de 21 de Julio, y habiéndolo sido ! así por S. -l . á quien lie dado
cuenta de ellas, el Rey (q . D . g .),

Considerando, 1 .°, que la conveniencia aconseja resolver en el me-
jor sentido posible la cuestión obrera por lo que afectar pueda al or-
den público ; y 2 .°, que si las Iiputaciones, que por virtud de sus anti-
guos privilegios gozaban en el tabaco ele una renta pingüe, no vieron
peligro alguno para los intereses provinciales en consentir la venta de
hoja en rama para el consumo particular, con más confianza puede au-
torizarla la Ildministracicín por los mayores medios que tiene de pre-
venir toda tendencia ó conato de defraudación, se ha servido resolver,
en vista de los informes que por virtud de Real orden expedida por
esta Presidencia con fecha G del nies actual lían (lado los Gobernadores,
Diputaciones y Jefes económicos de las Provincias Vascongadas, lo si-
guiente :

1 .° Que en las Fábricas de Bilbao y San Sebastián se habiliten ta-
lleres de hombres para la confección de las labores que en ellas se pro-
duzcan hasta donde lo consiente la capacidad de los edificios en que
aquellas Fábricas existen, con el ya indicado objeto (le proporcionar
trabajo al mayor náunero de obreros que quedaron sin él, por virtud
del estanco de la renta ; y

2.° Que se autorice á los estancos para la venta al menudeo del ta-
baco en rama, procurando que las clases y los precios, así como los
medios de realizar la expendición, se acomode en el mayor grado posi-
ble á la costumbre establecida en el país, antes de la supresión de las
franquicias que venía disfrutando, á cuyo fin y para la mayor ilustra-
ción del asunto se remitirán á ese Ministerio los informes últimamente
dados por los Gobernadores de dichas provincias .

De Real orden lo digo á V . E . para los indicados fines con inclusión
de aquellos antecedentes .

Lo que de la propia orden de S . M . traslado á V . E . para su cono-
cimiento y efectos consiguientes .

Lo que traslado á V . E . para su conocimiento. Dios guarde á V . E .
muchos -Iíios. Bilbao .30 de Septiembre (le 1878.-Antonio de Aranda .
--Excmo . Sr . Presidente de la Diputación provincial .
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Real orden de 23 de Septiembre de 1880 (Hac.

Visto el expediente instruido sobre la necesidad de normalizar la
creación, restablecimiento y supresión de estancos en las Provincias
Vascongadas en condiciones análogas á las disposiciones que rigen en
las demás de la Monarquía :

Considerando que si al establecimiento del estanco del tabaco, el
Gobierno estimó conveniente adoptar por la situación excepcional que
atravesaban dichas provincias, medidas especiales para facilitar el paso
de uno á otro sistema armonizando tan encontrados intereses una vez
terminadas aquellas circunstancias, y siendo de suponer que en el
transcurso del tiempo haya variado la situación de los industriales ta-
baqueros, interesa á la Administración pública promover los medios
que mejor concurran á levantar las rentas del Estado, economizando
al propio tiempo los gastos inútiles que causa tanta profusión de estan-
cos que solamente sirve de perturbación y de peligros :

Considerando que los datos aducidos en este expediente comprue-
ban esos asertos y determinan la necesidad de regularizar este ser-
vicio :

Considerando que, sin embargo, por más que así lo reclaman todas
las conveniencias, al adoptar ese temperamento razones atendibles
aconsejan que se respete, hasta donde posible sea, los derechos crea-
dos, acudiendo á los procedimientos que menos perjudiquen á los que
fueran favorecidos por virtud de las concesiones del Gobierno :

Considerando que á este propósito parece justo que al derogarse
las disposiciones especiales que vienen rigiendo y al ponerse en vigor
las generales que en las demás provincias se hallan establecidas, su
ejecución se limita, por ahora, á la provisión de los estancos que va-
quen, y que al tratarse de establecer una nueva organización general
después de un detenido estudio en el expediente que prepara ese Cen-
tro directivo sobre señalamiento de las expendedurías que definitiva-
mente han de quedar en cada provincia, antes de acordar lo que sea
procedente se oiga el ilustrado dictamen del General en Jefe del Ejér-
cito del Norte y de los Gobernadores civiles de las tres Vascongadas ;

S . M. el Rey (q . D . g .), conformándose con el parecer de la Inter-
vención general de la Administración del Estado, se ha servido dero-
gar las Reales órdenes de 1 .° de Marzo y 16 de Abril de 1878 que se re-
fieren á la creación y provisión de estancos en las Provincias Vascon-
gadas, mandando que en lo sucesivo se atempere este servicio en todas
sus partes á las disposiciones generales vigentes en las demás del Rei-
no, si bien entendiéndose que al ponerlas en ejecución en las Vascon-
gadas, deberán limitarse á la provisión ó supresión de los estancos que
vayan resultando vacantes, por cualquier causa que lo motive, hasta
tanto que con presencia del expediente general que se tramita en esa
Dirección, en el cual deberá oírse el dictamen del Sr . General en Jefe
del Ejército del Norte, de los Gobernadores civiles y Jefes económicos
de las Provincias Vascongadas, se acuerde la nueva organización y las
reformas que deban introducirse .

De Real orden, etc . Madrid 23 de Septiembre de 1880.-Cos-Gayón .
-Sr. Director general de Rentas estancadas .



TERCERA PARTE

Disposiciones politico=abministrativas be Zfat arra

CAPÍTULO I
Organización y atribuciones generales de la Diputación y Ayuntamientos

Real orden de 28 de Noviembre de 1840 (Gob .)

Con esta fecha digo á los representantes de la Diputación provincial
de Navarra para la modificación de sus Fueros, lo siguiente :

«He dado cuenta á la Regencia provisional del Reino de la exposi-
ción de V . SS., como representantes de la Diputación provincial de
Navarra, en que solicitan con autorización especial de ella, que los
Ayuntamientos de aquella provincia se elijan por las Leyes que rigen
ó regir puedan para las demás de la Monarquía hasta que se concluya
definitivamente la modificación de sus Fueros ; y á la vez que ha visto
con satisfacción esta señal inequívoca de la buena fe y lealtad con que
el citado Cuerpo provincial se propone obtener la debida armonía entre
los Fueros de Navarra y la Constitución del Estado, ha acordado diga
á V. SS. que con esta fecha se dan las órdenes oportunas para que se
verifique la elección en los términos que la Diputación desea, segura de
que esta medida provisional facilitará la modificación de los Fueros
pendiente y arreglada ya casi en su totalidad como lo exigen los inte-
reses de Navarra y los generales, y permiten las Leyes vigentes, de las
cuales la Regencia jamás se separará .»

En su consecuencia dispondrá V . S . que inmediatamente se verifi-
quen las operaciones electorales, que deben preceder al nombramiento
de Concejales, arreglándose en un todo á las Leyes que rigen en todas
las provincias de la Monarquía, procurando se proceda lo más antes
posible á nombrar los electores parroquiales, aun cuando haya pasado
el día que la Ley señala al efecto, á fin de que el 1 .0 de Enero próximo
se instalen los Ayuntamientos constitucionales, y haya este lazo más
que una á los navarros con el resto de la Monarquía .

De orden de la Regencia. lo comunico á V . S. para su inteligencia y
efectos correspondientes . Dios, etc . Madrid 28 de Noviembre de 1840.-
Manuel Cortina .-Sr. Jefe político de Navarra . (C. L . Tomo 26.)
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Real decreto de 15 de Diciembre de 1840 (Gob.)

Por este decreto de la Regencia provisional se dictaron varias dis-
posiciones que habían de regir provisionalmente en Navarra hasta que
por medio de una Ley se verificase la modificación de sus Fueros, en-
sayándose así las variaciones concertadas con los comisionados de di-
cha provincia antes de que fuesen sancionadas por la Ley . Omitimos,
pues, la inserción de este Decreto por deber ya atenernos á la Ley de
16 de Agosto de 1841 . Se halla inserto este decreto en la C. L. Tomo 26 .

Ley de 16 de Agosto de 1841 (Gob .)

FUEROS DE NAVARRA

Doña Isabel II, etc ., sabed: que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente :

Artículo 1 .0 El mando puramente militar estará en Navarra como
en las demás provincias de la Monarquía á cargo de una Autoridad
superior nombrada por el Gobierno, y con las mismas atribuciones de
los Comandantes generales de las demás provincias, sin que nunca
pueda tomar el título de Virrey ni las atribuciones que éstos han ejer-
cido .

Art . 2.° La Administración de justicia seguirá en Navarra con arre-
glo á su legislación especial en los mismos términos que en la actuali-
dad, hasta que teniéndose en consideración las diversas Leyes privati-
vas de todas las provincias del Reino, se formen los Códigos generales
que deban regir en la Monarquía .

Art . 3.° La parte orgánica y de procedimiento será en todo confor-
me con lo establecido ó que se establezca para los demás Tribunales de
la Nación, sujetándose á las variaciones que el Gobierno estime conve-
nientes en lo sucesivo ; pero siempre deberá conservarse la Audiencia
en la capital de la provincia .

Art . 4.° El Tribunal Supremo de Justicia tendrá sobre los Tribu-
nales de Navarra, y en los asuntos que en éstos se ventilan, las mismas
atribuciones y jurisdicción que ejerce sobre las demás del Reino, según
las Leyes vigentes ó que en adelante se establezcan .

Art . 5.° Los Ayuntamientos se elegirán y organizarán por las re-
glas generales que rigen ó se adopten en lo sucesivo para toda la Nación .

Art . 6 .° Las atribuciones de los Ayuntamientos relativas á la Admi-
nistración económica interior de los fondos, derechos y propiedades de
los pueblos se ejercerán bajo la dependencia de la Diputación provin-
cial, con arreglo á su legislación especial .

Art . 7 .° En todas las demás atribuciones, los Ayuntamientos esta-
rán sujetos á la Ley general .

Art . 8.° Habrá una Diputación provincial que se compondrá de
siete individuos nombrados por las cinco merindades, esto es, uno por
cada una de las tres de menos población, y dos por la de Pamplona y
Estella que la tienen mayor, pudiendo hacerse en esto la variación con-
siguiente, si se alterasen los partidos judiciales de la provincia .

Art . 9.° La elección de Vocales de la Diputación deberá verificarse
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por las reglas generales, conforme á las Leyes vigentes ó que se adop-
ten para las demás provincias, sin retribución ni asignación alguna por
el ejercicio de sus cargos .

Art . 10. La Diputación provincial en cuanto á la Administración
de productos de los propios, rentas, efectos vecinales, arbitrios y pro-
piedades de los pueblos y de la provincia, tendrá las mismas facultades
que ejercía el Consejo de Navarra y la Diputación del Reino, y además
las que siendo compatibles con éstas tengan ó tuvieren las otras Dipu-
taciones provinciales de la Monarquía .

Art. 11 . La Diputación provincial de Navarra será presidida por la
Autoridad superior política nombrada por el Gobierno .

Art. 12. La Vicepresidencia corresponderá al Vocal decano .
Art . 13 . Habrá en Navarra una Autoridad superior política nom-

brada por el Gobierno, cuyas atribuciones serán las mismas que las de
los Jefes políticos de las demás provincias, salvas las modificaciones
expresadas en los artículos anteriores, y sin que pueda reunir mando
alguno militar.

Art. 14. No se hará novedad alguna en el goce y disfrute -de mon-
tes y pastos de Andía y Urbaza, Bárdenas ni otros comunes, con arre-
glo á lo establecido en las Leyes de Navarra y privilegios de los pueblos .

Art . 15. Siendo obligación de todos los españoles defender la patria
con las armas en la mano cuando fueren llamados por la Ley, Navarra,
como todas las provincias del Reino, está obligada en los casos de quin-
tas ó reemplazos ordinarios ó extraordinarios del Ejército á presentar
el cupo de hombres que le corresponda, quedando al arbitrio de su
Diputación los medios de llenar este servicio .

Art . 16. Permanecerán las Aduanas en la frontera de los Pirineos,
sujetándose á los Aranceles generales que rijan en las demás Aduanas
de la Monarquía, bajo las condiciones siguientes :

1.a Que de la contribución directa se separe á disposición de la
Diputación provincial, ó en su defecto de los productos de las Aduanas,
la cantidad necesaria para el pago de réditos de su deuda y demás
atenciones que tengan consignadas sobre sus tablas, y un tanto por
ciento anual para la amortización de capitales de dicha deuda, cuya can-
tidad será la que produjeron dichas tablas en el año común de 1829 á
1833, ambos inclusive .

2.a Sin perjuicio de lo que se resuelva acerca de la traslación de las
Aduanas á las costas y fronteras de las Provincias Vascongadas, los
puertos de San Sebastián y Pasajes continuarán habilitados, como ya
lo están provisionalmente, para la exportación de los productos nacio-
nales é importación de los extranjeros, con sujeción á los Aranceles que
rij an .

3.a Que los contrarregistros se han de colocar á cuatro ó cinco le-
guas de la frontera, dejando absolutamente libre el comercio interior
sin necesidad de guías, ni de practicar ningún registro en otra parte
después de pasados aquéllos, si esto fuese conforme con el sistema ge-
neral de Aduanas .

Art . 17 . La venta del tabaco en Navarra se administrará por cuen-
ta del Gobierno como en las demás provincias del Reino, abonando á
su Diputación, ó en su defecto reteniendo ésta de la contribución direc-
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ta, la cantidad de 87 .537 reales anuales con que está gravada para
darla el destino correspondiente .

Art. 18 . Siendo insostenible en Navarra después de trasladadas
las Aduanas á sus fronteras el sistema de libertad en que ha estado la
sal, se establecerá en dicha provincia el estanco de este género por
cuenta del Gobierno, el cual se hará cargo de las salinas de Navarra,
previa la competente indemnización á los dueños particulares á quienes
actualmente pertenecen y con los cuales tratará .

Art . 19 . Precedida la regulación de los consumos de cada pueblo,
la Hacienda pública suministrará á los Ayuntamientos la sal que anual-
mente necesitaren al precio de coste y costas, que pagarán aquellas
Corporaciones en los plazos y forma que determine el Gobierno .

Art . 20 . Si los consumidores necesitaran más cantidad que la arri-
ba asignada, la recibirá al precio de estanco de los toldos que se esta-
blecerán en los propios pueblos para su mayor comodidad .

Art . 21 . En cuanto á la exportación de sal al extranjero, Navarra
disfrutará de la misma facultad que para este tráfico lícito gozan las
demás provincias, con sujeción á las formalidades establecidas .

Art . 22 . Continuará como hasta aquí la exención de usar de papel
sellado de que Navarra está en posesión .

Art . 23 . El estanco de la pólvora y azufre continuará en Navarra
en la forma que actualmente se halla establecido .

Art. 24 . Las rentas provinciales y derechos de puertas no se ex-
tenderán á Navarra mientras no llegue el caso de plantearse los nuevos
Aranceles, y en ellos se establezca que el derecho de consumos sobre
géneros extranjeros se cobre en las Aduanas .

Art . 25 . Navarra pagará además de los impuestos antes expresa-
dos, por única contribución directa, la cantidad de 1 .800.000 reales . Se
abonarán á su Diputación provincial 300 .000 reales de los expresados
1 .800.000, por gastos de recaudación y quiebras que quedan á su cargo .

Art . 26 . La dotación del Culto y Clero en Navarra se arreglará á
la Ley general y á las instrucciones que el Gobierno expida para su
ejecución .

Por tanto: Mandamos, etc . (Gac . del 19.)

Real decreto de 21 de Enero de 1871 (Gob .)

ORGANIZACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE NAVARRA

SEÑOR : La Ley de 25 de Octubre de 1839, al confirmar los Fueros
de las Provincias Vascongadas y de Navarra, sin perjuicio de la uni-
dad constitucional de la Monarquía, preceptuó también que el Gobier-
no, oyendo antes á aquellas provincias, propusiera oportunamente á
las Cortes las modificaciones indispensables que en los mencionados
Fueros reclamase el interés de las mismas, conciliado con el general de
la Nación y de la Constitución del Estado .

La Ley de J 6 de Agosto de 1841 cumplió, respecto de Navarra, con
esta disposición, estableciendo allí solemnemente una Administración
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especial, que los poderes públicos han respetado siempre . Pactóse en
dicha Ley. que la Diputación provincial se compusiera de siete indivi-
duos nombrados por las cinco merindades, esto es, uno por cada una
de las tres de menor población, y dos *por la de Pamplona y Estella,
que la tienen mayor, á no ser que con el tiempo se aumentasen los par-
tidos judiciales .

Dispúsose también que la elección de los Vocales de la Diputación
se verificase por las reglas generales conforme á las Leyes entonces
vigentes 6 que se adoptasen para las demás provincias, sin retribución
ni asignación alguna por el ejercicio de su cargo ; y esta organización
de la Diputación provincial de Navarra ha permanecido subsistente al
través de los cambios y modificaciones que las Leyes generales del país
han introducido con frecuencia en las del resto dé la Nación .

Por manera que al querer plantear hoy en Navarra la Ley provin-
cial que las Cortes Constituyentes sancionaron últimamente, es necesa-
rio ,dar á aquella Diputación una organización que esté en consonancia
con la que la Ley de 1841 tiene establecida . Los Vocales, pues, conti-
nuarán siendo siete, elegidos por sufragio universal, que es el sistema
de elección que rije en las demás provincias, único que la Constitución
reconoce, y el principal fundamento de nuestras instituciones políticas .

La Ley de 20 de Agosto último, al crear grandes Diputaciones que
entiendan y resuelvan acerca de las cuestiones de interés general de
las provincias, más bien como Asambleas deliberantes que como Cor-
poraciones administrativas y de ejecución, estableció también Comisio-
nes compuestas de cinco Diputados elegidos por las mismas, encarga-
das de cumplimentar sus acuerdos y de fallar en alzada sobre las reso-
luciones de los Ayuntamientos en todo lo que se refiere á la Adminis-
tración local . Pero esta separación de funciones no puede realizarse en
Navarra, porque ejerciendo los Ayuntamientos de aquella provincia las
atribuciones que su legislación especial les confiere en lo relativo á la
Administración económica de los fondos, derechos y propiedades de
los pueblos, bajo la dependencia de la Diputación provincial, según lo
dispuesto en el art . 6.° de la Ley de 16 de Agosto de 1841, no puede
entregarse esta dirección y vigilancia á una Comisión que aquella Ley
no reconoce, y que además es imposible establecer allí si se han de lle-
nar las prescripciones de la Ley de 20 de Agosto último .

Fundado; en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer á
V. M. el siguiente proyecto de decreto . Madrid 21 de Enero de 1871.-
El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta .

DECRETO

En atención á las razones que me ha expuesto el Ministro de la Go-
bernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 La Diputación provincial de Navarra se compondrá

de siete Vocales, elegidos por los cinco partidos judiciales en que está
dividida la provincia .

Art . 2.° Los partidos judiciales de Pamplona y Estella elegirán dos
Diputados cada uno, según lo dispuesto en el art . 8 .° de la Ley de 16
de Agosto de 1841; dividiéndose cada partido en dos distritos electora-
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les para los efectos de esta elección, conforme al proyecto de división
que se publica á continuación .

Art . 3 . La Diputación provincial de Navarra desempeñará todas
las atribuciones que las Leyes de 20 de Agosto de 1870, la electoral y
otras confieren á la Comisión provincial .

Dado en Palacio á 21 de Enero de 1871 .-AMAD EO.-El Ministro
de la Gobernación, Próxedes Mateo Sagasta . (Gac . del 22 .)

(Viene á continuación la división de distritos á que se refiere el pre-
citado art . 2 .°)



CAPÍTULO II
Resoluciones dictadas por el Poder Central en orden á las atribuciones

de la Diputación de Navarra

Administración económica interior de los fondos, derechos y propiedades

de los pueblos

Real decreto sentencia de r5 de junio de :882

EXTRACTO

D . J. A . C . y B . acudió en 28 de Marzo de 1878 á la Diputación so-
licitando que se confirmase el decreto de 20 de Junio de 1868, por el
que se le declaró el derecho de albergar á los pasajeros que se hospe-
dasen en su casa, sita en despoblado y á distancia de dos kilómetros
del lugar de Engüi, pidiendo al propio tiempo la ampliación de dicho
Decreto para poder albergar también á los Carabineros de servicio y
facilitarles la comida y bebida necesarias, sin que por parte del Ayun-
tamiento ni por el rematante de la casa mesón é impuesto sobre líqui-
dos del expresado lugar se le pusiera impedimento alguno . La Dipu-
tación en 31 de Mayo dispuso que en conformidad al decreto de 20 de
Junio ya citado, el reclamante estaba en su derecho para dar albergue
á los pasajeros que lo solicitasen ; entendiéndose que respecto á la ven-
ta de vino é industria de la casa posada, debía estarse á lo prescrito
en sus disposiciones superiores .

A otra solicitud que á la misma Diputación elevó el arrendatario del
impuesto, solicitando obligase al Alcalde diese cumplimiento á las cir-
culares de aquella Corporación de 28 de Noviembre de 1851 y 14 de
Enero de 1857, por cuanto habiéndose quejado de los perjuicios que
con la venta al por menor de vino y aguardiente le irrogaba D . J. A .
E ., nada se había proveído por el mencionado Alcalde, á pesar de lo
dispuesto en la cuarta condición de la escritura de remate, según la
cual «cuando alguno ó algunos quisieran tomar parte en el impuesto,
habrían de entenderse exclusivamente con el rematante y pagarle la
parte que le correspondiese en la venta, conforme al número de partí-
cipes, con el aumento proporcional que determina la circular de 1851
dictada al efecto por la Diputación provincial», esta Corporación, oído
el parecer del Alcalde y Quincena de Engüi, y vista la referida condi-
ción con que se hizo el remate, proveyó en 18 de Junio de 1878 decla-
rando que E . estaba obligado á abonar al rematante la parte que co-
rrespondiese, con arreglo á la circular de 28 de Noviembre de 1851,
acuerdo que recurrido por E . fué declarado firme y subsistente por la
propia Diputación en Decreto de 13 de Diciembre .

Interpuesta demanda contenciosa ante la Comisión provincial de
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Navarra, y desestimada, apeló de la misma ante el Consejo de Estado,
el cual dictó la siguiente resolución :

Visto el artículo 73 del Reglamento de 1 .° de Octubre de 1845, que
señala las causas de nulidad de las sentencias dictadas en los pleitos
contencioso administrativos :

Vista la Ley 25 de las Cortes de Navarra de 1828 y 1829 :
Vista la Ley de modificación de Fueros de las Provincias Vasconga-

das y Navarra de 25 de Octubre de 1839 :
Visto el artículo 6 .° de la Ley especial de 16 de Agosto de 1841, mo-

dificando los Fueros de Navarra, el cual prescribe que «las atribucio-
nes de los Ayuntamientos relativas á la Administración económica
interior de los fondos, derechos y propiedades de los pueblos, se ejer-
cerán bajo la dependencia de la Diputación provincial con arreglo á su
legislación especial» :

Visto el artículo 10 de la misma Ley, el cual ordena que «la Diputa-
ción provincial, en cuanto á la Administración de productos de los pro-
pios, rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y
de la provincia, tendrá las mismas facultades que ejercía el Consejo de
Navarra y la Diputación del Reino, y además las que, siendo compa-
tibles con éstas, tengan ó tuviesen las otras Diputaciones provinciales
de la Monarquía» :

Visto el artículo 4 .° del Real decreto de 4 de Noviembre de 1879, por
el cual el Gobierno se reserva organizar la Diputación de Navarra y los
Ayuntamientos de los pueblos de la provincia, hasta que se llegue á la
completa regularización de su régimen provincial y municipal :

Visto el número 3.° del artículo 72 de la Ley municipal vigente :
Considerando que el hecho de haber sido presentada una demanda

contencioso administrativa fuera del plazo marcado por la Ley, es mo-
tivo legal bastante para su inadmisión en el trámite previo ; pero si á
pesar de ese defecto se admite, no es ni puede ser causa de nulidad del
juicio que en su consecuencia se siga, porque la cuestión quedó ya re-
suelta y porque dicha causa de nulidad no está comprendida entre las
que taxativamente señala el art . 73 del Reglamento de 1 .° de Octubre
de 1845 :

Considerando que tampoco es nulo todo lo actuado en este pleito en
primera instancia, como pretende el apelante, fundándose en que el
Alcalde de Engüi y no la Diputación provincial de Navarra era el Juez
competente para entender en este asunto, según lo dispone la Ley 25
de las Cortes de Navarra de 1828 y 29, confirmada por la modificación
de Fueros de 25 de Octubre de 1839 y por el número 3.° del artículo 72
de la Ley Municipal vigente ; porque ni la Ley 25 de las Cortes de Na-
varra de 1828 y 29 prescribe nada sobre la cuestión que el apelante sus-
cita, ni la de 25 de Octubre de 1839 es aplicable á este caso, puesto que
se limita á confirmar los Fueros de las Provincias Vascongadas y Na-
varra, sin perjuicio de la unidad constitucional ; ni tampoco es aplicable
á este pleito el número 3 .° del artículo 72 de la Ley municipal vigente,
porque la especial de 16 de Agosto de 1841, modificando los Fueros de
Navarra, prescribe en su artículo 6 .° «que las atribuciones de los Ayun-
tamientos relativas á la Administración económica interior de los fon-
dos, derechos y propiedades de los pueblos se ejercerán bajo la depen-
dencia de la Diputación. provincial, con arreglo á la legislación espe-
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cial», y en el artículo 10 da á éstas las mismas atribuciones que tenían
el Consejo de Navarra y la Diputación del Reino :

Considerando que los preceptos de la Ley del año de 1841, que aca-
ba de citarse, están confirmados por el artículo 4.° del Real decreto de
4 de Noviembre de 1879, en el cual el Gobierno se reserva organizar la
Diputación de Navarra y los Ayuntamientos de los pueblos de la pro-
vincia, hasta que se llegue á la completa regularización de su régimen
provincial y municipal ; lo cual confirma el sistema especial, que recono-
ció y aceptó la Ley de 1841 en lo relativo á dicho régimen provincial y
municipal, hasta que el Gobierno haga uso de las facultades extraordi-
narias que se reservó :

Considerando que la condición 4 .a del contrato de arriendo celebra-
do por . . . con el Ayuntamiento de Engüi dice textualmente que «cuan-
do alguno ó algunos quieran tomar parte en el impuesto, habrán de
entenderse exclusivamente con el rematante y pagarle la parte que le
correspondiese en la venta, conforme al número de partícipes, con el
aumento proporcional que determina la circular de 1851, dictada al efec-
to por la Diputación provincial» :

Y considerando que ni en la condición 4.a del contrato de arriendo,
ni en las demás del mismo se invoca para nada el cumplimiento de la
circular de la Diputación de 14 de Enero de 1867, en que se apoya el
apelante, y que la Diputación provincial, ni en su Decreto de 20 de Ju-
nio de 1868, ni en los de 18 de Junio y 13 de Diciembre de 1878 autorizó
á D . J. A . E . para dar vino á sus huéspedes en las comidas que les
servía, vendiendo el líquido al por menor :

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado . . .

Vengo en declarar : primero, que no procede la nulidad de lo actua-
do en primera instancia en el presente pleito ; segundo, que tampoco ha
lugar á la nulidad del procedimiento, por haberse entablado y seguido
en la vía gubernativa ante la Diputación provincial en primera instan-
cia; y tercero, que debe pagar y se condena al pago á D . J. A . E . de la
mitad del importe del arriendo celebrado por . . . con el Ayuntamiento
de Engüi y la cuarta parte de la otra mitad, conforme á lo estipulado
en la condición 4.a del mismo y á la circular de la Diputación provincial
de 28 de Noviembre de 1851 .

Y en lo que esté conforme esta sentencia con la apelada, se confir-
ma, y en lo que no, se revoca . (Gac . del 28 de Septiembre .)

Apremios

Real orden de 22 de Diciembre de i88o (Cob .)

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente instruido
á virtud de recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Pe-
ralta contra un acuerdo de la Diputación provincial de Navarra, por el
que dispuso se apremiase á la Corporación municipal para que solven-
tara la deuda contraída con D . V. A . en concepto de préstamo, apro-
bado por la Diputación para atender á servicios públicos, la Sección de
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguien-
te dictamen :
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Excmo. Sr . : D. V . A . acudió ante el Ayuntamiento de Peralta (Na-
varra) en solicitud de que le satisficiese la cantidad de 54.194 reales 97
céntimos y sus intereses, que en concepto de préstamo aprobado por la
Diputación provincial para atender al servicio público, le entregó en el
año 1874 en virtud de escritura pública y por el término de tres años
que había expirado .

El Ayuntamiento acordó que atendería la reclamación cuando ter-
minara el expediente que para tomar dinero á rédito se halla pendiente
de resolución .

Interpuso el interesado recurso ante la Diputación provincial, y esta
Autoridad dispuso' que la Corporación municipal solventara la deuda
en el plazo de dos meses ; y no habiendo cumplido la orden á pesar de
haberse ampliado dicho plazo por un mes más, y luego por quince días
á instancia del interesado, se expidió apremio en 1 .° de Junio de 1878 .

Contra esta resolución eleva á V. E . el Ayuntamiento recurso de al-
zada fundándose en que el estado de las arcas municipales no permite
que se satisfaga la deuda, puesto que habría necesidad de imponer al
vecindario una contribución de 125 por 100, y en que la Diputación se
ha extralimitado al expedir el apremio .

Al evacuar la Sección el informe que de Real orden se le pide, ob-
serva que la Administración general de los pueblos de la provincia de
Navarra se rige por la Ley especial de 16 de Agosto de 1841, en cuyos
artículos 6 .° y 10 confiere á la Diputación provincial una intervención
absoluta y atribuciones propias en lo que á la gestión económica se re-
fiere, revistiéndola de las facultades que ejercían el antiguo Consejo de
Navarra y la Diputación del Reino .

No se extralimitó, pues, la Diputación provincial al entender en el
asunto, y así explícitamente lo ha reconocido el Ayuntamiento, toda
vez que sin protesta consintió los tres primeros acuerdos, y hasta acató
el cuarto, referente al apremio, según expresa en su instancia, aunque
se opone á su cumplimiento .

Y no apareciendo tampoco, en cuanto á este extremo, que haya in-
fringido la Ley, dadas las facultades que le están conferidas, opina la
Sección que se debe desestimar el recurso .

Y habiéndose conformado S . M. el Rey (q . D . g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden, etc . Madrid 22 de Diciembre de 1880 . -Romero y Ro-
bledo.-Sr. Gobernador de la provincia de Navarra . (Gac . 12 de Ene-
ro de 1.881 .)

Real orden de 14 de Marzo de 1881 (Gob .)

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente relativo al
recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Lerga contra un
acuerdo de la Diputación provincial de Navarra que declaró responsa-
bles á los individuos de dicha Corporación municipal del pago de las
dietas devengadas por un Co-nisionado enviado con el fin de que obli-
gase al Ayuntamiento á practicar la recaudación de contribuciones, la
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asun-
to el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : La Diputación provincial de Navarra acordó enviar al
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Ayuntamiento de Lerga un Comisionado para que le compeliera á que
en el plazo más breve posible verificara el cobro de contribuciones
atrasadas .

Terminada la comisión, dispuso la Corporación provincial que los
individuos del Ayuntamiento, como particulares, satisficiesen las die-
tas que aquél había devengado, en atención á que si hubiesen cumpli-
do los acuerdos que había dictado en 28 de Noviembre de 1878, 6 de
Marzo y 27 de Junio de 1879 y 16 de Febrero y 11 de Mayo de 1880, no
hubiera sido necesario el nombramiento de Comisionado .

La Diputación de Navarra tiene atribuciones propias en lo que con-
cierne á la gestión económica de los pueblos de la provincia, según se
determina en la Ley de 16 de . Agosto de 1841, y es por lo tanto indu-
dable que pudo ordenar al Ayuntamiento que procediera á recaudar
las cantidades que en concepto de contribuciones se le debían ; pero el
Ayuntamiento no cumplió lo mandado á pesar de los repetidos acuer-
dos de la Corporación provincial y de las conminaciones que le hizo ; y
ante tal resistencia á lo mandado, que indicaba negligencia y en cierto
modo desobediencia á las órdenes de un superior jerárquico, era natu-
ral que adoptara un medio eficaz de hacerse obedecer, y eligió el envío
de un Comisionado que le obligara á practicar la recaudación .

Justo es que los que dieron motivo para que se tomara esta medida
sufran las consecuencias necesarias que produjo, que consisten en el
pago de las dietas devengadas por el Comisionado; y en su virtud opi-
na la Sección que se debe desestimar el recurso .

Y habiéndose conformado S. M . el Rey (q . D . g .) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su inteligencia y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 14 de Marzo de
1881 .-González.-Sr. Gobernador de la provincia de Navarra .-(Ga,-
ceta del 6 Abril .)

Real orden de 21 de Marzo de 1881 (Gob.)

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido
el siguiente dictamen :

Excmo. Sr . : Esta Sección ha examinado el recurso de alzada inter-
puesto por el Ayuntamiento del Valle de Romanzado contra un acuer-
do de la Diputación provincial de Navarra, por el que expidió un apre-
mio para pago de dietas al Comisionado que practicó cierta liquida-
ción .

Resulta que los pueblos del indicado valle, excepto los de Arbonies
y Usum, acordaron, según acta que extendieron en 1872 y 1873, sufra-
gar mancomunadamente las raciones que pidieran las fuerzas militares
durante la guerra, resolviendo también tomar á cuenta los suministros
hechos por el pueblo de Domeña, uno de los que componen dicho valle .
A instancia de varios vecinos de este pueblo, acordó la Diputación en
1878 que al Ayuntamiento de Romanzado hiciese en el término de un
mes una liquidación general de todo lo que los pueblos hubiesen sumi-
nistrado á ambos Ejércitos en razón de su trabajo, providencia con la
cual todos se conformaron ; pero como dicho Ayuntamiento no lo veri-
ficase á pesar de las excitaciones que al efecto se le dirigieron, envió la
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Diputación un Comisionado que la practicase, disponiendo le fuesen
abonadas 460 pesetas por los individuos del Ayuntamiento . De este
acuerdo han apelado los mismos para ante el Gobierno, alegando que
la Diputación no tuvo facultades para acordar que se nivelasen ó dis-
tribuyesen por igual entre los pueblos los gastos que en concepto de
contribuciones pagaron para auxiliar á las fuerzas del Ejército, ni para
emplear medidas coactivas .

En concepto de la Sección son inadmisibles las razones expuestas
en el recurso de alzada elevado al Gobierno, puesto que los pueblos
de la provincia de'°Navarra se rigen por la Ley de 16 de Agosto de
1841, cuyos artículos 6 .0 y 10 confieren á la Diputación provincial una
intervención absoluta y atribuciones propias en lo que se refiere á la
gestión económica, revistiéndola de las facultades que ejercían en lo
antiguo el Consejo de Navarra y la Diputación del Reino . En este con-
cepto, y como al adoptar la Diputación los acuerdos de que se trata no
se extralimitó, y así lo tiene ya reconocido el Ayuntamiento que nada
reclamó contra las primeras providencias que motivaron el apremio,
las cuales antes bien fueron consentidas ; la Sección, considerando que
no hay infracción legal que corregir, es de parecer que procede deses-
timar el recurso .

Y conformándose S. M . el Rey (q . D . g.) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes . Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 21 de Marzo
de 1881 .-González .-Sr . Gobernador de la provincia de Navarra . (Ga-
ceta del 12 de Abril .)

Aprovechamiento de montes comunales
Real decreto sentencia de 26 de Mayo de 1863

EXTRACTO

Vista la demanda documentada que en 24 de Marzo de 1862 presen-
tó en el Consejo de Estado el Licenciado D . J. Z . en nombre de la So-
ciedad M. B . y C.a, pretendiendo se declare que el Ministerio de Fo-
mento no ha tenido ni tiene competencia para intervenir en los actos
económico-administrativos de los pueblos y valles de Navarra ; que por
lo mismo no ha podido conocer de un contrato hecho por uno de ellos
con arreglo á la legislación especial de aquella provincia, y en su con-
secuencia que se anule la Real orden declarando válido y subsistente
el contrato, y reservando á la Sociedad todos sus derechos respecto á
la indemnización de los perjuicios y gastos que se le han causado y
ocasionen por la interrupción que dicho contrato ha sufrido :

Vistos los documentos presentados con la demanda :
Vista la Real orden de 7 de Junio de 1862 por la que se admitió la

vía contenciosa, y el escrito del Licenciado Z . manifestando que la
Real orden de 30 de Abril anterior, dictada en el expediente promovi-
do por la Diputación provincial de Navarra de conformidad con el dic-
tamen del Consejo de Estado en pleno, había hecho dos declaraciones
importantes, siendo la primera, que Navarra no se hallaba sometida á
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las disposiciones de las Ordenanzas generales de montes en todo cuan-
to fuera contrario á la legislación especial de este ramo; y la segunda,
que se hallaba vigente la Ley 26 de las Cortes de aquel Reino de 1828 y
1829, que colocaba la administración de los montes bajo los respectivos
Ayuntamientos, y su superior inspección á la Diputación provincial, y
reiteró en su virtud la petición consignada en la demanda :

Visto otro escrito del mismo Letrado, al que acompañó un certifica-
do expedido á instancia de la Sociedad, su representada, por el Secre-
tario de la Diputación de Navarra, y de mandato de esta Corporación,
en cuyo documento se expresa :

Primero . Que según las costumbres y Leyes de Navarra, y parti-
cularmente la 25 de las últimas Cortes de 1828 y 1829, los pueblos que
no daban cuentas al Consejo de la misma, disponían de sus propieda-
des en la forma que tenían por conveniente, sin que dichas Leyes obli-
gasen especialmente á los referidos pueblos á celebrar subastas para
las enajenaciones de sus propios y arriendo de sus rentas, en cuyo caso
se encontraba el valle de Salazar, uno de los comprendidos en la exen-
ción de dar cuentas cuando celebró el contrato de 22 de Diciembre de
1841 con'la Sociedad .

Y segundo . Que las reglas prescritas por la Ley 26 de Cortes de
Navarra de 1828 y 1829 para los montes demarcados con arreglo á la
misma, no comprendía á los no demarcados : que el monte de Irati no
era demarcado, y los que pertenecían á esta clase y á varios pueblos
en común, como sucedía con Irati, podían disponer según los conve-
nios que tuvieran entre sí, con arreglo á sus antiguas costumbres,
como lo prescribía el art . 68 de dicha Ley 26 .

Visto el de mi Fiscal, con la solicitud de que se consulte la proce-
dencia de la absolución de la demanda y la confirmación de la Real or-
den reclamada :

Vistos los de réplica y dúplica en que cada parte reprodujo sus an-
teriores pretensiones . . .

Vistas las Ordenanzas generales de Montes de 22 de Diciembre de
1833 :

Vista la Ley de modificación de Fueros de Navarra de 16 de Agosto
de 1841, en cuyos artículos 6 .°, 13 y 14 se declara que «las atribuciones
de los Ayuntamientos, relativas á la Administración económica interior
de los fondos, derechos y propiedades de los pueblos, se ejercerán bajo
la dependencia de la Diputación provincial con arreglo á su legislación
especial», que «la Diputación provincial, en cuanto á la Administración
de productos de los propios, efectos vecinales, arbitrios y propiedades
de los pueblos y de las provincias tendrá las mismas facultades que ejer-
cía el Consejo de Navarra y la Diputación del Reino» : que «habrá en
Navarra una Autoridad superior política nombrada por el Gobierno, cu-
yas atribuciones serán las mismas que las de los Jefes políticos de las
demás provincias» ; y que «no se hará novedad alguna en el goce y dis-
frute de montes y pastos de Andía, Urbasa, Bárdenas ni otros comu-
nes, con arreglo á lo establecido en las Leyes de Navarra y privilegios
de los pueblos» :

Vista la Real orden de 30 de Abril de 1862, por la cual se ha re-
suelto :

Primero . Que con arreglo á los artículos 6 .° y 10 de la Ley de 16
35
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de Agosto de 1841 se halla vigente en materia de montes, y sólo por lo
respectivo á la Administración económica de los que pertenezcan en
comunidad ó propiedad á los pueblos de la provincia de Navarra, la
Ley 26 de las Cortes del entonces Reino, celebradas en los años de 1828
y 1829, debiendo ejercer dicha Administración los respectivos Ayunta-
mientos bajo la dependencia de la Diputación provincial, que resume
en esta materia las atribuciones del orden administrativo, peculiares de
su antiguo Consejo y Diputación, según la legislación del mismo Reino .

Segundo. Que no hallándose sometida la provincia de Navarra á
las disposiciones de las Ordenanzas generales de Montes, de 22 de Di-
ciembre de 1833, en todo cuanto sea contrario á la legislación especial
de este ramo mandada respetar, le son obligatorias, sin embargo, todas
aquellas Leyes generales de la Monarquía compatibles con las especia-
les de Navarra, expresamente confirmadas por la Administración de las
rentas, derechos y propiedades de los pueblos y de la misma provincia
por la citada Ley de 16 de Agosto de 1841 .

Y tercero . Que lo mismo que en otras materias, en el ramo de
montes, la Diputación provincial de Navarra carece de facultades legis-
lativas y de gobierno, habiendo pasado unas y otras respectivamente
á las Cortes del Reino con el Rey, y á los Ministros de la Corona, según
la Constitución de la Monarquía y las Leyes de 1839 y 1841, y que en
este concepto todas las atribuciones que acerca de los montes, como
propiedades de los pueblos, estaban reservadas á las Cortes del anti-
guo Reino de Navarra; y al mismo Gobierno, por conducto del Ministe-
rio de Fomento, la vigilancia para que se administren por los Ayunta-
mientos y Diputación provincial, con arreglo á los Fueros y Leyes es-
peciales reconocidas como vigentes por la general antes nombrada .

Visto el artículo 8 .° de la Ley de 2 de Abril de 1845, que determina
la jurisdicción de los Consejos provinciales como Tribunales adminis-
trativos :

Vista la Real orden de 4 de Junio de 1862 :
Considerando que las Ordenanzas generales de Montes de 22 de Di-

ciembre de 1833 no rigen en Navarra, en cuanto son contrarias á su
legislación especial de este ramo, según lo dispuesto en la Ley citada
de 16 de Agosto de 1841, y lo declarado en la mencionada Real orden
de 30 de Abril de 1862 :

Considerando que con arreglo á estas mismas disposiciones, los
pueblos de Navarra, en todo lo relativo á la Administración económica
de los montes que les pertenecen en comunidad ó propiedad y á su uso
y aprovechamiento, conservan lás facultades y atribuciones que tenían
por sus privilegios y legislación especial, bajo la dependencia no del
Gobierno sino de la Diputación provincial ; y que ésta, aunque someti-
da á la suprema inspección y vigilancia de mi Gobierno, ejerce en la
materia la autoridad y las atribuciones que antes tuvieron el suprimido
Real Consejo Supremo y la Diputación de aquel antiguo Reino, cuyos
acuerdos y providencias definitivas causaban estado :

Considerando que, según lo expuesto, el valle de Salazar no necesi-
taba obtener la aprobación ó autorización de mi Gobierno ni de sus
delegados especiales para el uso y aprovechamiento de su monte común
de Irati, ni para celebrar contratos con este objeto :

Considerando que el referido contrato fué aprobado por la Diputa-
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ción de Navarra, y por lo tanto, que aun cuando el valle de Salazar se
hubiese excedido de las facultades que le competen por sus privilegios
y legislación especial de aquella provincia, y la Diputación haya con-
cedido indebidamente su aprobación á un acto abusivo ó perjudicial á
los intereses de aquel valle, no podía gubernativamente anularse dicho
contrato por mi Gobierno sin invalidar ó revocar el acuerdo de la Di-
putación provincial que había causado estado en la esfera de la Admi-
nistración activa, con arreglo á la legislación especial de aquella pro-
vincia en la materia :

Considerando que las cuestiones relativas al uso y distribución de
los bienes y aprovechamientos comunes, y al cumplimiento, rescisión y
efectos de los contratos celebrados con las Administraciones municipa-
les para toda especie de servicios públicos, cuando pasan á ser conten-
ciosas, competen á los Consejos provinciales, como Tribunales adminis-
trativos, conforme á lo determinado en el citado artículo 8 .0 de la Ley
de 2 de Abril de 1845 :

Considerando que por esta razón y por lo prevenido en la mencio-
nada Real orden de 4 de Junio de 1862, á las Autoridades de provincia
corresponde resolver las cuestiones indicadas en la vía gubernativa,
porque si pudiera resolverlas mi Gobierno se alteraría el orden legal
del procedimiento, y se privaría á los Consejos provinciales de su juris-
dicción y á los particulares de las garantías de acierto que puede pres-
tarles un Tribunal conocedor de las localidades y más inmediato al
lugar de los hechos :

Considerando que el contrato celebrado por el valle de Salazar con
la Compañía titulada de Irati tiene por objeto el aprovechamiento del
sobredicho monte por los pueblos del valle á que en común pertenece
en los términos que en el mismo se expresa, y por consecuencia, que las
cuestiones á que pueda dar lugar, y cualquiera que sea quien las pro-
mueva, deben resolverse por la Autoridad provincial competente en la
esfera de la Administración activa, y ante el Consejo provincial en la
vía contenciosa :

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado . . .

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 23 de Septiembre de 1861,
reservando á la Administración y á los interesados sus acciones y dere-
chos para que los utilicen donde correspondan y como vieren conve-
nirles, y sin perjuicio de las medidas que mi Gobierno estime oportuno
adoptar en virtud de la suprema inspección y vigilancia que con arre-
glo á la Constitución y Leyes vigentes debe ejercer sobre las Autorida-
des de Navarra cuando entienda que se han desviado del tenor de
aquéllas . (Gac . del 2 de Julio .)

Arbitrios municipales

Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 3o de Enero de 1892

La Diputación provincial de Navarra, por acuerdo de 16 de Enero
de 1885, declaró no haber lugar á lo solicitado por D . E . M. en escrito de
3 de Noviembre de 1883 dirigido á aquella Corporación, y en el que ex-
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ponía que por estar dedicado á la elaboración y exportación de vinos,
había comprado en los pueblos inmediatos á Corella el fruto de uva en
bastante cantidad ; y que habiendo de introducirla en su establecimien-
to, se veía cohibido á virtud del bando publicado por el Ayuntamiento
de Corella en 6 de Octubre anterior, en el que se imponía una peseta en
cada carga de uva que se introdujera en la expresada localidad proce-
dente de otros pueblos, por lo que suplicaba se declarase libre la intro-
ducción de uva en Corella, ó á lo menos se anulara por aquel año el im-
puesto, 6 en último término, se le concediese el debido reintegro á me-
dida que el vino resultante se sacase para el consumo de fuera .

Contra el acuerdo de la Diputación acudió M . á la vía contenciosa,
personándose en los autos como demandado el Ayuntamiento de Core-
lla; y sustanciado el pleito por todos sus trámites, el Tribunal provin-
cial de Navarra en 12 de Abril de 1889 dictó sentencia, cuya parte sus-
tancial es como sigue :

Considerando que en asuntos administrativos esta provincia de Na-
varra se rige por su legislación especial, con arreglo á la Ley de 16 de
Agosto de 1841, sobre modificación de Fueros :

Considerando que las Leyes privativas de Navarra autorizan desde
tiempo inmemorial á los Ayuntamientos de la misma provincia para es-
tablecer expedientes ó arbitrios y atender con sus productos á cubrir
las necesidades de los pueblos, pero sometiendo su aprobación á la
Autoridad superior administrativa de esta provincia :

Considerando que habiendo sustituído la Diputación provincial al
Consejo Real de Navarra en las atribuciones administrativas que des-
empeñaba, según se dispone en la citada Ley de Modificación de Fue-
ros, á la misma comprende la facultad de autorizar á los pueblos para
establecer arbitrios :

Considerando que habiendo obtenido el Ayuntamiento de Corella
autorización de la Diputación provincial de Navarra para establecer el
arbitrio de una peseta en cada carga de uva que se introduzca en di-
cha ciudad procedente de otros términos jurisdiccionales, es indudable
que dicho arbitrio es legal y puede y debe cobrarlo el Ayuntamiento
de Corella :

Vistos los artículos 6 .° y 10 de la mencionada Ley de 16 de Agosto de
1841 sobre Modificación de Fueros de esta provincia, citados por la de-
fensa de la parte demandada, los mismos que se aceptan y citan por
este Tribunal como únicos atinentes á la cuestión debatida, los cuales
disponen: el 6 .°, que las atribuciones de los Ayuntamientos relativas á
la Administración económica interior de los fondos, derechos y propie-
dades de los pueblos se ejercerán bajo la dependencia de la Diputa-
ción provincial con arreglo á su legislación especial ; el 10, que la Di-
putación provincial, en cuanto á la Administración de productos de los
propios, rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pue-
blos y de la provincia, tendrá las mismas facultades que ejercía el Con-
sejo de Navarra y la Diputación del Reino, y además las que siendo
compatibles con éstas, tengan ó tuvieren las otras Diputaciones pro-
vinciales de la Monarquía, y los 61, 62 y 105 de la Ley de 13 de Sep-
tiembre ya citada ;

Fallamos : que debemos absolver y absolvemos al Ayuntamiento de
la ciudad de Corella de la demanda interpuesta contra el mismo á
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nombre y representación de D . E . M ., vecino de la misma, sin hacer
especial condenación de costas .

Contra esta sentencia dedujo M . recurso de apelación, que sustan-
ciado por todos sus trámites, terminó por sentencia de 30 de Enero de
1892, por la cual, aceptando los resultandos y considerandos de la sen-
tencia recurrida, se confirmó ésta en todas sus partes por el Tribunal
de lo Contencioso administrativo . (Gac . 21 Septiembre de 1892.)

Créditos y débitos

Real orden de 14 de Marzo de í88z (Gob.)

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido
el siguiente dictamen :

Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden de 22 del mes último
ha examinado la Sección el expediente promovido por D . J. M. contra
el acuerdo de la Diputación provincial de Navarra, referente á la re-
clamación que el interesado había hecho para que el Ayuntamiento de
Azagra le admitiera en pago de contribuciones los réditos de un censo
de 4 .000 pesetas que alegaba tener contra dicha Corporación municipal,
por estar impuesto sobre las corralizas de Argadiel .

La Diputación, fundada en que el año 1871 se había vendido por el
Estado una de las corralizas, con la condición de que el comprador ha-
bía de pagar á M . 2 .000 pesetas al hacer el pago del primer plazo, y
que sin embargo el Ayuntamiento había pagado hasta el año 1876 los
réditos del total, ó sea de las 4 .000 pesetas, acordó que, previa una li-
quidación entre la Corporación municipal y el reclamante, en la que se
tomara en cuenta lo que á éste se le debiera por réditos de las 2 .000 pe-
setas, pagara la cantidad que estuviese adeudando por contribuciones,
ó que le abonara el Ayuntamiento lo que fuese, en el caso de que re-
sultase alcanzado .

Al recurrir el interesado en alzada ante V . E . alega que la Diputa-
ción provincial dictó su acuerdo con incompetencia, y cometió una in-
justicia notoria .

Es indudable que el acuerdo apelado se refiere á la gestión econó-
mica del Ayuntamiento de Azagra ; y como según lo dispuesto en la
Ley de 16 de Agosto de 1841, la Diputación provincial de Navarra tie-
ne una intervención absoluta y atribuciones propias en lo que se refie-
re á la Administración económica de los pueblos de la provincia, por-
que está revestida de las facultades que ejercían el antiguo Consejo de
Navarra y la Diputación del Reino, aunque también tiene que sujetar
sus actos á las Leyes orgánicas municipal y provincial, no se extralimi-
tó al entender en el asunto dictando el acuerdo contra que se reclama .

Entiende, por tanto, la Sección que se debe desestimar el recurso
interpuesto .

Y habiéndose conformado S . M. el Rey (q . D . g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V . S.. muchos años. Madrid 14 de Marzo de
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1881 .-González .-Sr . Gobernador de la provincia de Navarra . (Gaceta
del 5 Abril.)

Real orden de 2o de Octubre de i88í (Gob .)

Esta Sección ha examinado el adjunto expediente promovido por
F . E . contra un acuerdo en que la Diputación provincial de Navarra,
en atención á que se constituyó en fiador de I . M., madre del mozo
S. A ., le declaró obligado á satisfacer la cantidad de 200 pesetas al
mozo E . A ., caso de insolvencia de I . M .

En circular de la mencionada Diputación de 18 de Julio de 1850, se
ordenó á los Ayuntamientos que á los individuos á quienes cupiere la
suerte de soldado y personalmente fuesen entregados en Caja se les
subvencionara con la cantidad de 1 .000 reales vellón, de la que han de
percibir 200 reales en el día del ingreso, y los 800 restantes al año y
día del servicio en el Ejército .

En el presente caso, S . A . fué declarado soldado é ingresó en Caja
en 23 de Marzo de 1879; y en virtud del recurso de nulidad que inter-
puso ante el Ministerio del digno cargo de V . E ., en Real orden de 15
de Marzo del año próximo pasado se le declaró exceptuado del servicio
activo, y por lo tanto fué baja en el Ejército, teniendo que ocupar su
plaza el suplente E . A ., como lo verificó en 7 de Abril de dicho año .

La Diputación de Navarra estimó que las 200 pesetas que se venti-
laban en este expediente corresponden al referido E . A ., fundándose
para ello en que éstas las percibió ya la madre de S . A . y en que el re-
clamante E . ha reconocido que se constituyó en fiador verbal de dicha
madre para que ésta recibiese esa cantidad .

Vistos los artículos 6 .° y 10 de la Ley de 16 de Agosto de 1841 :
Vistos los Reales decretos sentencias del Consejo de Estado de 26

de Mayo de 1863, 13 de Diciembre de 1864 y Reales órdenes de 8 de
Marzo de 1867, 1 .° de Junio de 1876, 12 de Diciembre de .1878, 18 de
Marzo, 9 de Abril, 29 de Mayo y 25 de Junio de 1879, 13 de Marzo y 28
de Septiembre de 1880, según las que, los acuerdos de la precitada Di-
putación de Navarra en asuntos administrativos, causan estado y son
sólo impugnables por la vía contenciosa :

Considerando que la cuestión de que se trata en este expediente es
de la exclusiva competencia de la expresada Corporación, con arreglo
á lo prescrito en las citadas disposiciones ;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso, sin perjuicio de
los derechos de que se crea asistido el interesado y que puede hacer
valer donde y en la forma que viese convenirle .

Así se resuelve . (Gac. 22 Noviembre .)

Desamortización .-Bienes de propios
Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Noviembre de 1872

EXTRACTO

El patronato del Hospital de niños huérfanos de Tudela enajenó en
Abril de 1859 varias fincas pertenecientes al mismo, cuya venta se de-
claró nula por orden del Regente de 28 de Julio de 1870,
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Entablada demanda ante el Tribunal Supremo, pidiendo la revoca-
ción de dicha superior resolución, es confirmada ésta por sentencia de
la Sala 4 .a estableciendo como fundamentos los siguientes :

Que la Ley de 1 .° de Mayo de 1855 es de carácter general y por lo
mismo obligatoria para todas las provincias de España desde su pro-
mulgación .

Que así lo entendieron las Provincias Vascongadas y el antiguo
Reino de Navarra, puesto que á poco de su promulgación, reclamaron
para que no se llevase á efecto en aquellas provincias, dando lugar á
que el Gobierno aplazase su ejecución y formase un expediente ge-
neral .

Que por su resultado se expidió la Real orden de 24 de Mayo de
1859, dictada previo informe del Consejo de Estado en pleno y por
acuerdo del de Ministros, mandando que con arreglo á las Leyes de
1 .0 de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 11 de Marzo de 1859 se eje-
cutase en las expresadas provincias la venta y redención de fincas y
censos correspondientes á los Establecimientos de beneficencia .

Que pedida y concedida la licencia para verificar la venta, y otor-
gada la escritura en el tiempo que medió desde la publicación de la Ley
de 1 .0 de Mayo hasta la Real orden de 4 de Abril de 1859, este contrato
de venta no puede prevalecer porque la Ley estaba promulgada ; y por
tanto, aunque aplazados sus efectos, nada pudo verificarse en contra
de las disposiciones de la misma, ínterin no se resolviese el expediente
general formado á consecuencia de las . reclamaciones de dichas pro-
vincias .

Que aun en el supuesto de que la Ley de desamortización no rigiera
en Navarra hasta el 24 de Mayo de 1859, no puede declararse la validez
de la venta, porque antes de su promulgación en 1 .0 de Mayo, se dispu-
so por la Real orden de 10 de Febrero de 1855, que mientras se halle
pendiente de la aprobación de las Cortes el proyecto de Ley de des-
amortización y venta de bienes pertenecientes al Estado, d los pue-
blos, al Clero y d los Establecimientos de beneficencia é instrucción
pública, quedaban en suspenso la venta de los mismos, cuya subasta
no se hubiese verificado antes del día de la fecha, d fin de que se ajus-
ten en adelante á las nuevas condiciones que la Ley determine, y la
venta no se verificó hasta el 4 de Abril de 1859 .

Y considerando, por último, que en la situación en que se halla la
provincia de Navarra en cuanto á la desamortización de los bienes de
que se trata, cuya situación conocía la Diputación foral y no podían ig-
norar los patronos, el Ayuntamiento y el Cabildo no debieron pedir, ni
la Diputación conceder la licencia para una venta que manifiestamente
se había de verificar contra las disposiciones de la Ley . (Gac. del 10
de Enero de 1873 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Noviembre de 1878

Declara no haber lugar al recurso de casación contra sentencia que
estimó la nulidad de venta de dos molinos, hecha por el Ayuntamiento
de Arbizu, y establece la misma doctrina con considerandos análogos á
los contenidos en el caso anterior . (Gac, del 2 de Diciembre .)
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Sentencia del Tribunal Supremo de io de Febrero de 1879

Declara no haber lugar al recurso de casación interpuesto contra
sentencia de la Audiencia de Pamplona que declaró la nulidad de la
venta de tres molinos harineros hecha en 1858 por los Ayuntamientos
de Echarri Aranaz y valle de Engoyena con autorización de su Dipu-
tación provincial, y establece :

Que según repetidas declaraciones de este Tribunal Supremo, la
Ley de 1 .0 de Mayo de 1855, como de carácter general, empezó á regir
en toda la Península desde su publicación, y que con arreglo y sujeción
á sus disposiciones, debía realizarse la desamortización y venta de los
bienes á que se refería, por lo que al declarar la sentencia recurrida
nula la de los molinos á que la misma se contrae, no ha infringido las
Leyes de Navarra y demás citadas . (Gac . del 11 de Marzo .)

Real decreto sentencia de i i de Julio de 1887

EXTRACTO

Previa autorización que en 3 de Marzo de 1859 le otorgó la Diputa-
ción foral de Navarra, el Ayuntamiento de Caparroso enajenó en Octu-
bre del mismo año varias corralizas procedentes de sus propios . Denun-
ciada la venta como contraria á las Leyes desamortizadoras y por lo
tanto nula, declararon procedente la denuncia la Dirección general de
propiedades y el Ministerio de Hacienda ; y contra la Real orden expe-
dida por éste, propuso demanda la municipalidad . Vistas la Ley de 1.0
de Mayo de 1855; la de 16 de Agosto de 1841 ; la Real orden de 24 de
Mayo de 1859, disponiendo que con arreglo á la Ley de 11 de Marzo an-
terior á la citada de 1855 y á la de 11 de Junio de 1856, se ejecute en Na-
varra la venta y redención de fincas y censos de los establecimientos de
beneficencia é instrucción pública y de los propios de los pueblos, y la
Real orden de 26 de Febrero de 1883 consolidando las ventas de los
bienes de propios hechas por los Ayuntamientos con anterioridad á la
citada Real orden de 24 de Mayo de 1859, se deja sin efecto la Real or-
den reclamada, y se declara obligado al Ayuntamiento demandante á
abonar el 20 por 100 del precio de la venta . He aquí los fundamentos
del fallo :

Considerando que el equivocado criterio, que fundado en las facul-
tades reconocidas por la Ley de 16 de Agosto de 1841 ha venido soste-
niendo la Diputación de Navarra con respecto al derecho que á la mis-
ma asistía, para autorizar la venta de los bienes de propios y las dife-
rentes Reales órdenes que han sido expedidas, declarando aplicables á
dichas provincias los efectos de la desamortización, demuestra la com-
pleta buena fe con que los Ayuntamientos procedían á enajenar sus
bienes, por lo cual, en el caso del pleito, no procedía la denuncia pre-
sentada, ya por esto, ya también porque la conveniencia de mantener
aquellas ventas fué reconocida por la Real orden de 31 de :Julio de 1867,
que convalidó las hechas por el Ayuntamiento de . Esparza, y especial-
mente por la Real orden de 26 de Febrero de 1883, que con carácter de
generalidad legitimó todas las que se realizaron con anterioridad á la
Real orden de 24 de Mayo de 1859 ;
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Considerando que si bien la venta hecha por el Ayuntamiento de

Caparroso fué realizada con posterioridad á la fecha expresada de Mayo
de 1859, como quiera que la Diputación provincial autorizó para ello al
Municipio en 3 de Marzo del mismo año, este hecho, y el de no aparecer
incluidas las corralizas en los inventarios de los bienes de propios, hace
que la venta pueda darse por autorizada con anterioridad al 24 de Mayo,
y por lo tanto convalidarla . . .

Considerando que, pertenecientes á bienes de propios las corralizas,
el Ayuntamiento de Caparroso sólo puede hacer suyo el 80 por 100 de
su valor en venta, por lo que de legitimar los actos y contratos realiza-
dos por el mismo Ayuntamiento, es indispensable imponerle la obliga-
ción de satisfacer al Tesoro público el 20 por 100 de la cantidad que
percibió, puesto que ésta tan sólo es la limitación que aparece consig-
nada en la Real orden de 26 de Febrero de 1883 . . . (Gac . 20 Septiembre .)

Empleados provinciales y municipales

Real orden de 17 de Diciembre de 1897

EXTRACTO

Solicitado por D . A . L. ser confirmado en el cargo de Contador mu-
nicipal que ejerce desde 1893, viniendo prestando servicios en el ramo
de Contabilidad desde 1876, se resuelve su instancia en los siguientes
términos :

S . M. el Rey (q . D . g .) . . . ha tenido á bien desestimar la instancia
del recurrente, declarando sin aplicación el Reglamento de 18 de Mayo
último para Contadores provinciales y municipales, mientras subsista el
Concierto económico autorizado para dicha provincia de Navarra por
la Ley de 16 de Agosto de 1841 .

De Real orden, etc . Madrid 17 de Diciembre de 1897 .-Ruiz y Cap-
depón. (Gac . 21 Diciembre.)

Facultades contencioso administrativas de la Diputación de Navarra

Real decreto sentencia de 3 de Agosto de 1885

EXTRACTO

El Juzgado municipal de Cizur Mayor dirigió oficio al Párroco de
Esquiroz para que remitiera la titulación de una casa y un huerto conti-
guo sitos en el primero de los pueblos citados, con el objeto de dar po-
sesión de ambas fincas el que las hizo suyas en remate celebrado ante
el mismo Juzgado, á consecuencia del expediente de apremio seguido
para pago de las contribuciones que adeudaban dichas fincas . El Pá-
rroco recurrió á la Diputación provincial de Navarra solicitando la sus-
pensión del procedimiento de apremio, y oídos respecto de esta preten-
sión el Concejo y la Alcaldía de Cizur Mayor, se acordó por la Diputa-
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ción en 6 de Mayo de 1878, que usara el reclamante de su derecho don-
de viere convenirle, y habiendo pedido reposición de este acuerdo, se
dictó nueva providencia en 25 de Junio del mismo año, mandando estar
á lo dispuesto en la de 6 de Mayo .

Interpuesta demanda contenciosa ante la Diputación provincial de
Navarra contra el Decreto de 25 de Junio citado, ésta dictó sentencia
resolviendo no haber lugar á conocer de la demanda como interpuesta
fuera de tiempo, contra cuya resolución recurrió ante el Consejo de
Estado solicitando su revocación por ser nula en derecho, ó por no ser
su fallo conforme á las Leyes, y que se declarara en su lugar que la
Diputación provincial debía resolver el asunto, admitiendo 6 denegan-
do las pretensiones formuladas . La Sección de lo contencioso del Con-
sejo de Estado, en auto para. mejor proveer, interesó del Gobernador
de Navarra manifestara si reunían el carácter de Letrados los indivi-
duos que componían la Diputación provincial de Navarra al dictarse
por ésta la sentencia recurrida, á lo que contestó remitiendo copia de
otra que le había dirigido la misma Diputación, en que se manifestaba
que sólo uno tenía dicho carácter de Letrado, pero que debía exponer
para demostrar la legalidad de la constitución de la Diputación y la
procedencia de sus resoluciones como Tribunal contencioso administra-
tivo lo siguiente : que confirmados por la Ley de 25 de Octubre de 1839
los Fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra, se estableció por
el artículo 8.° de la Ley de 16 de Agosto de 1841 que la Diputación pro-
vincial de Navarra se compondría de siete individuos, que esta última
Ley ha continuado observándose á pesar de la sucesiva promulgación
de otras Leyes provinciales y municipales, que por Real decreto de 21
de Enero de 1871 se declaró que la Corporación provincial de Navarra
constase de aquel mismo número de Vocales, desempeñando todas las
atribuciones que las Leyes de 20 de Agosto de 1870 y la electoral confe-
rían á las Comisiones provinciales ; y por último, que á virtud de lo
dispuesto en el artículo 4 .° del Real decreto de 20 de Enero de 1875, en
relación con el 1 .° de la Ley de 2 de Abril de 1845, y de lo ordenado en
la disposición 3 .a del Real decreto de 16 de Diciembre de 1876, se había
consultado al Ministerio de la Gobernación para que declarase si el
Tribunal contencioso administrativo debía continuar en la forma en que
se hallaba constituido ó qué debía hacerse, sin que hasta entonces se
hubiera obtenido contestación alguna, por lo que la Diputación de Na-
varra en atención al precepto terminante del artículo 3 .° del Real de-
creto de 21 de Enero de 1871, continuaba actuando como Tribunal con-
tencioso administrativo en la misma forma que lo hacían las demás
Comisiones provinciales de la Nación .

Con estos antecedentes se dicta la siguiente resolución :
Visto el artículo 8 .° de la Ley de 16 de Agosto de 1841, que dispone

habrá en Navarra una Diputación provincial que se compondrá de siete
individuos :

Visto el artículo 1 .0 del Real decreto de 21 de Enero de 1871 que
dispone igualmente que la Diputación provincial de Navarra se com-
pondría de siete Vocales elegidos por los cinco partidos judiciales en
que está dividida la provincia :

Visto el artículo 3 .° del mismo Real decreto, en que se dice que la
Diputación provincial de Navarra desempeñará todas las atribuciones
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que las Leyes de 20 de Agosto de 1870, la electoral y otras confieren á
la Comisión Provincial :

Visto el artículo 3 .° del Decreto Ley de 20 de Enero de 1875, que
dispone que por ahora las Comisiones provinciales conocerán de los
asuntos contencioso administrativos en que entendían los suprimidos
Consejos de provincias :

Visto el artículo 67 de la Ley provincial de 2 de Octubre de 1877,
que dispone que hasta la publicación de la Ley á que hace referencia el
artículo 70 de la de 17 de Agosto de 1870, el procedimiento en los nego-
cios contencioso administrativos se ajustará á los artículos 90 al 98 de
la Ley de 2,5 de Septiembre de 1863 y al Reglamento aprobado por el
Real decreto de 1 .° de Octubre de 1845 :

Visto el artículo 73 del mismo Reglamento de 1 .0 de Octubre de 1845,
que dice : El recurso de nulidad contra las sentencias definitivas dicta-
das por los Consejos provinciales procederá : segundo, cuando no hu-
biese dictado la sentencia el número de Consejeros necesario :

Visto el artículo 93 de la Ley de 25 de Septiembre de 1863, que pres-
cribe que las demandas se presenten ante el Consejo provincial en el
término improrrogable de treinta días, que empezarán á contarse res-
pecto de las de particulares y Corporaciones desde el siguiente al de la
notificación administrativa de la providencia reclamable :

Considerando que según las disposiciones citadas, la Diputación
provincial de Navarra tiene competencia para decidir los negocios con-
tenciosos de la Administración sometidos al conocimiento de las demás
Comisiones provinciales, puesto que ejerce las funciones á éstas enco-
mendadas :

Considerando que el precepto legal que atribuyó á la mencionada
Diputación las facultades indicadas no impuso condición alguna orgá-
nica á dicho Cuerpo, ni exigió que hubiera Diputados Letrados, lo cual
limitaría la determinación de la Ley, que es incondicional y absoluta :

Considerando que transcurridos los treinta días que la Ley marca
para alzarse contra las providencias administrativas ante la Comisión
provincial, causan estado, y son por tanto irrevocables, según se ha
declarado repetidamente en varios Reales decretos sentencias :

Considerando que la demanda entablada por E . se halla en este
caso, pues aun suponiendo no hubiera tenido conocimiento del Decreto
de la Diputación de 6 de Mayo de 1878 hasta el 10 del mismo mes en
que solicitó su revocación en instancia que dirigió á la misma Diputa-
ción, contando el plazo de treinta días desde el 11 de dicho mes, resul-
ta que había terminado, cuando en 1 .° de Julio del citado año se hizo la
presentación de ella, y por tanto es procedente la declaración de no
haber lugar á resolver sobre ella, hecha en la sentencia apelada :

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo contencioso del
Consejo de Estado . . .

Vengo en desestimar los recursos de nulidad y apelación interpues-
tos por D . F. E . contra la sentencia dictada en 5 de Julio de 1879 por
la Diputación provincial de Navarra, que queda firme y subsistente .

Dado en San Ildefonso á 3 de Agosto de 1885 .-El Presidente del
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo . (Gac . del 1 .° de
Febrero de 1886 .)
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Ferrocarriles

Sentencia del Tribunal contencioso administrativo de 13 de Marzo de 1895,
sobre construcción de ferrocarriles en Navarra

La Diputación de Navarra acordó conceder al Conde de Villapater-
na la construcción de un ferrocarril de Marcilla á Mendigorría, en su
sección de Marcilla á Estella, con cierta garantía y bajo determinadas
condiciones, y habiendo surgido algunas diferencias respecto á la can-
tidad que se garantizó, formuló demanda contenciosa ante el Tribunal
provincial dicho concesionario, de la cual fué absuelta la Diputación, y
apelada aquella sentencia, se dicta la siguiente por el Tribunal conten-
cioso . . .

Vista la Ley de 25 de Octubre de 1839, cuyo art . 1 .0 dice: «Se con-
firman los Fueros de las Provincias Vascongadas y de Navarra, sin
perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquía» :

Vista la Ley que organiza la Diputación provincial de Navarra de
16 de Agosto de 1841, que en su art . 10 declara que la Diputación pro-
vincial, en cuanto á la administración de productos de los propios,
rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la
provincia, tendrá las mismas facultades que ejercían el Consejo de Na-
varra y la Diputación del Reino, y además las que, siendo compati-
bles con éstas, tengan ó tuviesen las otras Diputaciones provinciales
de la Monarquía :

Visto el párrafo primero del art . 74 de la Ley orgánica provincial de
29 de Agosto de 1882, según el cual, corresponde á las Diputaciones
provinciales la administración de los intereses peculiares de las pro-
vincias respectivas, con arreglo y sujeción á las Leyes, Reglamentos y
disposiciones generales dictadas para su ejecución, y en particular
cuanto se refiere á la creación y conservación de servicios que tengan
por fin la comodidad de los habitantes de la provincia y el fomento de
sus intereses morales y materiales, tales como establecimientos de be-
neficencia ó de instrucción, caminos, canales de navegación y de riego,
y de toda clase de obras públicas de interés provincial, así como expo-
siciones y otras instituciones de fomento :

Vista la Ley general de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877,
cuyo art . 7.° declara que son objeto de esta Ley todos los ferrocarriles,
cualquiera que sea el sistema de tracción empleado, y en su cap . 3.°,
artículos del 25 al 28, regula la instrucción de los expedientes para la
concesión y explotación de las vías férreas de toda clase y grupo :

Vistos los artículos 5 .° y 42 de la Ley de 13 de Septiembre de 1888,
reformada en 22 de Junio de 1894, orgánica de esta jurisdicción :

Considerando, en cuanto á las excepciones de incompetencia de ju-
risdicción y de defecto legal en el modo de proponer la demanda,
opuestas por el Abogado del Estado ante el Tribunal provincial, y re-
producidas en esta segunda instancia por el Fiscal y por la parte de la
Diputación de Navarra, que no son de admitir tales excepciones : la
primera, porque la materia sobre que versa la resolución reclamada es
esencialmente administrativa y propia de esta jurisdicción especial, por
referirse á la realización de una obra pública ; y respecto á la de defec-
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to legal, porque como el demandante partía del supuesto de que el
acuerdo de la Diputación de 27 de Junio de 1891 estableció un vínculo
de derecho entre las partes que estipulaban, la cita hecha en la deman-
da del art . 5.° de la Ley de 13 de Septiembre de 1888, que se refiere á
los contratos de servicio provincial, era pertinente al propósito del ac-
tor y con ella cumplió lo mandado en el art . 42 de la misma Ley:

Considerando, en cuanto á la cuestión debatida en este pleito, ó sea
á la concesión de un ferrocarril desde Marcilla á Mendigorría, solicita-
da por el Conde de Villapaterna de la Diputación provincial de Nava-
rra, y en cuanto al alcance y trascendencia de los acuerdos referentes
al particular, dictados por dicha Corporación en 27 de Junio de 1891 y
21 de Marzo de 1892, que por tratarse de materia sometida á la Ley ge-
neral de ferrocarriles vigente, se hace indispensable definir, ante todo,
si entre las facultades de dicha Diputación se encuentra la de aplicar
dicha legislación y otorgar las concesiones de vías férreas dentro de la
provincia, y aun la de proceder al otorgamiento de estas obras libre y
soberanamente, sin aplicar legislación alguna, que no aparece citada ni
observada en el expediente gubernativo :

Considerando que al confirmar la Ley de 25 de Octubre de 1839 los
Fueros de las Provinciás Vascongadas y de Navarra, expresó clara-
mente que se entendiera sin perjuicio de la unidad constitucional de la
Monarquía, con lo cual por modo terminante quedó reservado al Poder
central todo cuanto dijera relación á los intereses generales ; y para
mayor esclarecimiento de materia tan importante, la Ley de 16 de Agos-
to de 1841, en su art . 10, declaró que la Diputación de Navarra, en
cuanto á la Administración de productos de los propios, rentas, efectos
vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provincia,
tendría las mismas facultades que ejercía el Consejo de Navarra y la
Diputación del Reino, y por este precepto quedaron limitadas las fa-
cultades y jurisdicción foral de la provincia de Navarra, en materias
económicas y de gobierno, á los asuntos expresa y taxativamente men-
cionados en esta Ley, que al armonizarla con la de 25 de Octubre de
1839, se deduce lógicamente que todo lo que no se consigna en concreto
en esta Ley de excepción pertenece á la jurisdicción del Gobierno cen-
tral, dada la unidad constitucional de la Monarquía, que fué el princi-
pio que sirvió de fundamento á dicha Ley :

Considerando que además de las facultades mencionadas en el an-
terior fundamento, se declararon como pertinentes á la Diputación de
Navarra las que, siendo compatibles con dichas atribuciones, tuvieran
en aquella sazón ó en adelante las otras Diputaciones provinciales de
la Monarquía, siendo las de estas últimas las marcadas en el art . 74 de
la Ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, las cuales han de ejercer con
arreglo y sujeción á las Leyes, Reglamentos y disposiciones generales
dictadas para su ejecución, á las que deben ajustarse todas las Diputa-
ciones del Reino en materia de caminos, canales de navegación y de
riego y de toda clase de obras públicas de interés provincial, y de aquí
se deriva que en materia_ de caminos de hierro, jamás hayan hecho con-
cesiones las Diputaciones provinciales, por ser estas obras de carácter
general sometidas á las Leyes especiales :

Considerando que ni el Consejo de Navarra ni la Diputación del
Reino ejercieron ni pudieron ejercer atribuciones en las concesiones de



- 558 -
ferrocarriles que les fueran reservadas por la Ley de 16 de Agosto de
1841, ni la circunstancia de hacerse las obras con recursos provinciales
altera el carácter de éstas, ni las comprende entre las materias desig-
nadas en la Ley de excepción como pertenecientes á la Diputación de
Navarra, con exclusión de la unidad constitucional, y en tal virtud,
rige en Navarra, como en todas las provincias de la Monarquía, la Ley
de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, que preceptúa la forma
en que puede solicitarse del Ministerio de Fomento la construcción de
las líneas de ferrocarriles, y los trámites y forma á que ha de ajustarse
la instrucción de estos asuntos, así como determina que sólo á los Po-
deres legislativo y ejecutivo compete cuanto se refiere á la concesión
de los ferrocarriles y á las obras de ejecución, por tratarse de intereses
colectivos :

Considerando que la Diputación provincial de Navarra, usando de
facultades y atribuciones que no le competían, procedió á la instruc-
ción del expediente sobre el cual ha recaído la resolución reclamada,
sin observar en dicha instrucción lo prescrito por la Ley y Reglamento
de ferrocarriles ; y como esta falta no se justifica, resulta que lo actua-
do por la Diputación provincial adolece de un vicio sustancial que lo
invalida y anula, debiéndose, con arreglo á derecho, reponer el expe-
diente al estado que tenía cuando se presentó la propuesta del Conde
de Villapaterna, y elevarlo con ella al Ministerio de Fomento, único
competente para conocer en esta clase de asuntos, á fin de que recaiga
la resolución definitiva que corresponda :

Considerando, por último, que la indemnización de daños y perjui=
cios pedida por el actor en la demanda no ha sido solicitada en la vía
gubernativa, por lo que no ha recaído sobre la misma resolución admi-
nistrativa que pueda reclamarse en vía contenciosa ;

Se falla, desestimando las excepciones propuestas por el Fiscal, re-
vocando la sentencia del Tribunal provincial de Navarra, se declaran
nulos y sin efecto los acuerdos de la Diputación de la misma provincia
de 21 de Marzo de 1892, que es el impugnado, y su concordante de 27

de Junio de 1891, se manda reponer el expediente al estado en que se
hallaba cuando hizo su proposición el Conde de Villapaterna, para
que conozca el Ministerio de Fomento, y que no ha lugar á proveer
sobre daños y perjuicios . (Gac . del 16 de Septiembre .)

Instrucción pública

Real orden de 3o de Marzo de 1883 (Four .)

«Vista la instancia de la Diputación provincial de Navarra en que
pide se suspendan ó revoquen los efectos de la Real orden de 4 de
Diciembre de 1880 por la que se ha dispuesto que la Ley de Instruc-
ción pública rija en todas sus partes en aquella provincia ; y

Considerando que la Instrucción pública es hoy un servicio de ca-
rácter general, cuya dirección, inspección y administración ejerce el
Estado con arreglo á las Leyes orgánicas de reciente fecha :

Considerando que en el tiempo en que Navarra quedó incorporada
formando parte de la Nación española, ni al concepto de la primera en-
señanza, ni á la existencia de las Escuelas, ni á la profesión del Maes-
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tro se debe el sentido y el alcance que ahora hace de este servicio pú-
blico una de las instituciones más importantes de todos los países
cultos :

Considerando que por estas razones, la primera enseñanza consti-
tuye un organismo muy posterior en tiempo á las disposiciones conte-
nidas en la antigua legislación foral de Navarra :

Considerando, en su consecuencia, que no están ni pueden razona-
blemente suponerse comprendidos en el respeto á los Fueros de aque-
lla provincia los servicios públicos establecidos en los últimos tiempos
en virtud de Leyes generales, ni puede ser otro el sentido general de
la Ley de 16 de Agosto de 1841 :

Considerando que sería manifiesto error suponer que la primera
enseñanza es un servicio meramente municipal, porque figure el suel-
do de los Maestros en el presupuesto de gastos de los Ayuntamientos :

Considerando que de aceptar esta doctrina, se deduciría por nece-
sidad que sólo á estas Corporaciones ha de corresponder la facultad de
organizar todo lo relativo á este ramo en la forma y por los medios que
les parezca oportunos, como sería igualmente grave error pretender
que en la segunda enseñanza sólo deben intervenir las provincias, y
sus Diputaciones, nombrar el Profesorado de los Institutos, por la cir-
cunstancia de estar pagados de fondos provinciales :

Considerando que este error de querer que el nombramiento de los
Maestros sea una atribución foral propia de los Ayuntamientos, es más
evidente desde el momento en que las Corporaciones provincial y mu-
nicipales de Navarra han acatado y cumplido la Ley de 9 de Septiem-
bre de 1857 en todo cuanto se refiere á la existencia de Escuelas, do-
tación de las mismas, condiciones profesionales de los Maestros, orga-
nización de las Juntas locales de primera enseñanza y de la provincial
de Instrucción pública, lo cual es reconocer claramente que al Estado
corresponde organizar este servicio público del modo que crea conve-
niente :

Considerando que el art . 5.° de la Ley de 16 de Agosto de 1841, ya
citada, determina expresamente que la organización de los Ayunta-
mientos de Navarra se acomodará á las reglas generales que se
adoptasen en lo sucesivo para toda la Nación ; que el art . 6.° de la
misma Ley establece taxativamente la excepción que deja en vigor, y
se refiere á las atribuciones de las municipalidades, determinando con
toda claridad que serán las relativas á la administración económica
interior de los fondos, derechos y propiedades de los pueblos, que pre-
viene se ejercerán bajo la dependencia de la Administración provincial
con arreglo á su legislación especial :

Considerando que fuera de este punto, dice terminantemente el ar-
tículo 7.° de la referida Ley, que en todas las demás atribuciones los
Ayuntamientos estarán sujetos á la Ley general :

Considerando que el sentido genuino y la interpretación literal y
racional de estas disposiciones de la Ley, ya se examinen en conjunto,
ya se atienda exclusivamente á las del art . 6.° no pueden ser otros que
el de entenderse que la Ley reserva á los Ayuntamientos solamente la
gestión económica, ó sea, la Administración de la Hacienda municipal,
formación de presupuestos, designación de ingresos, ordenación de
pagos, etc., porque sin incurrir en una verdadera violencia de la frase
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no se puede suponer que administración económica interior de fon-
dos, derechos y propiedades de los pueblos signifique y autorice la
concentración en pianos de aquellas Corporaciones del Gobierno y di-
rección de cualquier otro servicio, antes por el contrario, omitiéndose
en este art . 6.° y en los otros dos antes citados el hacer ninguna otra
declaración sobre facultades de las respectivas Corporaciones y acerca
de nombramientos de funcionarios públicos, aparece patentemente que
la intención del legislador fué que los Ayuntamientos de la provincia
de Navarra que han de ser elegidos (según dice el art . 5.°) por las re-
glas generales adoptadas para toda la Nación, estuvieren en este últi-
mo punto sujetos á lo que determinaran las Leyes del país, y así lo ex-
presa además el art . 7.° :

Considerando, por lo tanto, que no hay razón alguna para sostener,
como lo hace la Diputación de Navarra, que la Ley de 1857 y la Real
orden de 4 de Diciembre de 1880 son contrarias á los derechos concedi-
dos á aquella provincia en la Ley de 1841, cuya opinión sólo puede
enunciarse olvidando el texto literal de los artículos antes mencionados,
los cuales constituyen, como se ha visto, la demostración más palmaria
de lo improcedente de la pretensión de que se trata :

Considerando que si hasta ahora, por respetos que no son cierta-
mente el cumplimiento estricto de las Leyes, se ha permitido que los
Ayuntamientos de la provincia de Navarra, infringiendo lo dispuesto
en la Ley de Instrucción pública, hayan hecho por sí los nombramien-
tos de los Maestros de las Escuelas públicas, no es posible que continúe
por más tiempo este estado de cosas, y sea la referida provincia la úni-
ca que se sustrae á la observancia de la referida Ley ;

S . M. el Rey (q . D . g.) ha resuelto desestimar la pretensión de la
Diputación provincial de Navarra, y disponer que se proceda desde
luego al cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 4 de Diciem-
bre de 1880 .

De real orden, etc . Madrid 30 de Marzo de 1883.-Gamazo.-Sr. Di-
rector general de Instrucción pública . (Gac . 19 de Abril .)

Real decreto de 14 de Marzo de í9i3

EXPOSICIÓN

SEÑOR : El art . 13 de la Ley de presupuestos de 31 de Diciembre
de 1901, al incorporar las obligaciones de primera enseñanza al Esta-
do, hizo una excepción expresa y terminante de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra ; y si bien esta situación legal ha sido modificada en
el presente año para las Provincias Vascongadas incorporadas para su
régimen económico al presupuesto por la Ley especial de 30 de Diciem-
bre de 1912, continúa, sin embargo, para Navarra, cuyos Maestros no
pueden ser comprendidos en los preceptos generales en tanto que no
lo autorice expresamente una nueva disposición legislativa .

Siendo hoy personal el sueldo del Maestro con independencia de la
Escuela que sirve, no es posible trasladar y ascender á los de Navarra
como á los de las demás provincias, porque sus haberes no figuran en
el presupuesto, ni puede tampoco obligarse á los Ayuntamientos al
pago de los aumentos que exija el movimiento de las escalas .
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Pero no resultaría justo que dichos funcionarios fuesen privados de
los beneficios que á los restantes otorgan las disposiciones referentes
al sueldo personal y aumentos de categoría, por la sola razón de que
no perciben sus haberes del Tesoro, lo cual no ha dependido de su vo-
luntad, máxime si á esto se agrega que obtuvieron sus plazas por los
mismos procedimientos que todos sus compañeros, y, por lo tanto, de-
ben tener los mismos derechos .

Para evitar la injusticia que de aquí resultaría, urge dictar una dis-
posición, ínterin se hace cargo el Estado de las referidas Escuelas, me-
diante la cual se compensen los perjuicios aludidos y se determine la
forma de provisión de las vacantes en Navarra, al objeto de que no
permanezcan, por tiempo indefinido, cerradas aquellas Escuelas ó ser-
vidas interinamente .

Por todo lo cual, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Conse-
jo de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de V . M . el
siguiente proyecto de decreto .

Madrid 14 de Marzo de 1913 .- SEÑOR : A L . R. P. de V. M ., Anto-
nio:López Muñoz .

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro de Instrucción
pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° En tanto que una nueva disposición legislativa permi-

ta consignar los haberes de los Maestros de Navarra en el presupuesto
general del Estado, la provisión y régimen administrativo de las Es-
cuelas de aquella provincia se ajustará á los preceptos de este decreto .

Art . 2.° Los Maestros que desempeñen en propiedad Escuelas ó
Auxiliarías de la provincia de Navarra con el sueldo de 825 pesetas
anuales, podrán solicitar vacantes del escalafón general del Magisterio
de primera enseñanza de 1 .100 pesetas, sin retribuciones, en el turno
de reingreso, á cuyo efecto se les considerará comprendidos en el ar-
tículo 38 del Real decreto de 25 de Agosto de 1911 .

Art . 3.° Los que hubieran obtenido las plazas de 825 pesetas por
oposición, figurarán en la categoría de 1 .100 pesetas, una vez que ha-
yan reingresado, con la antigüedad de 1 .0 de Abril de 1911, sin que
esta concesión les dé derecho á reclamar diferencia de sueldo desde la
expresada fecha .

Art . 4.° Los que hubieran obtenido el sueldo de 825 pesetas por el
Censo de población ó por el art . 5 .° del Real decreto de 31 de Mayo de
1902, tendrán la antigüedad en la categoría de 1 .100 pesetas desde la
fecha en que se posesionen de las Escuelas que se les conceda á su re-
ingreso .

Art . 5.° Los Maestros ó Auxiliares de las Escuelas de Navarra que
disfruten el sueldo de 1 .100 pesetas ó dotación superior y se hallen, por
tanto, incluidos en las categorías primera á la novena del escalafón ge-
neral del Magisterio, podrán solicitar en el turno de reingreso vacan-
tes de igual sueldo al que vengan percibiendo á la fecha de la petición,
pero entendiéndose que no tendrán derecho al sueldo de retribuciones .
Si de estos Maestros hubiera alguno á quien no se le concedió el ascen-
so por la creación de las nuevas categorías de 4 .000 y 3 .500 pesetas del

36
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escalafón general, tendrá derecho á solicitar vacantes de sueldo igual
al que vendría disfrutando de no haber estado sirviendo en Navarra,
y una vez que ingrese, se le colocará en el lugar correspondiente, con-
tando el tiempo desde que sus compañeros empezaron á disfrutar los
sueldos otorgados por la corrida de las escalas .

Del mismo modo tendrán derecho los que en lo sucesivo no ascien-
dan en el turno de antigüedad, por no percibir haberes del Tesoro, á
solicitar vacantes del sueldo que en otro caso disfrutarían y con la an-
tigüedad que sus compañeros tengan acreditada, al objeto de que no
pierdan lugares en la categoría del escalafón .

Art . 6.° Los Maestros de 500 6 625 pesetas tendrán derecho á soli-
citar, fuera de concurso, Escuelas del mismo sueldo que disfruten,
aunque las vacantes no estén anunciadas en los diversos turnos por que
se provean estas Escuelas . A los que perciban sueldo inferior á 500 pe-
setas se les considerará como de este sueldo .

Art . 7 .° Los Maestros que por oposición libre ó restringida tengan
derecho al sueldo de 1 .000 pesetas, al pasar á las Escuelas del Estado
comenzarán á percibir dicho sueldo .

Art . 8.° Las Escuelas de 500 pesetas ó menos que existen vacantes
en Navarra y las que en lo sucesivo se produzcan de este sueldo, se
proveerán en propiedad, ínterin se hace cargo el Estado de este servi-
cio, mediante concurso entre Maestros interinos que reunan las condi-
ciones que determina el art . 12 del Real decreto de 25 de Agosto de 1911 .

Los Maestros que obtengan estas Escuelas podrán, una vez pose-
sionados de las mismas, tomar parte en las oposiciones del turno res-
tringido en otras provincias para plazas de 1 .000 pesetas .

Art. 9 .° Las Escuelas vacantes de 625 pesetas y las que en lo suce-
sivo se produzcan se proveerán por ascenso entre todos los Maestros
que disfruten 500 pesetas en propiedad, tanto en Navarra como en
cualquiera otra provincia; entendiéndose que si resultara ascendido al-
guno de los Maestros que lo soliciten y que perciban haberes del Teso-
ro, vendrá obligado al traslado de Escuela, siendo baja en las nóminas
del Estado y alta en la de la Diputación provincial ó Municipio á que
corresponda la Escuela obtenida .

Art . 10. Las Escuelas vacantes ó que en lo sucesivo vaquen de 825
pesetas, se proveerán por ascenso entre todos los Maestros, sin excep-
ción alguna, que sirvan en propiedad Escuelas de 625 pesetas y que
expresamente lo soliciten, teniendo en cuenta las obligaciones señala-
das en la prescripción anterior para los que obtengan las plazas, y ten-
drán derecho cuando reingresen en las Escuelas que abona el Tesoro á
solicitar vacantes de 1 .000 pesetas con derechos limitados .

Art . 11 . Las vacantes de 1 .100 pesetas ó sueldo superior se pro-
veerán por ascenso entre todos los Maestros que figuren en el escala-
fón general en la categoría inmediata inferior á la de la vacante que se
trate de proveer, á cuyo efecto las solicitarán de la Dirección general
de primera enseñanza cuando se publique por este Centro la convoca-
toria, y la antigüedad en el escalafón será la preferencia en las pro-
puestas . Los que obtengan estas plazas no podrán al reingresar en las
nóminas del Tesoro percibir ninguna otra cantidad que la que les co-
rresponda por sueldo, con arreglo al número que ocupen en el escala-
fón, más la gratificación por enseñanza de adultos .
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Artículo transitorio . Los Maestros de las Escuelas Nacionales de

primera enseñanza de la provincia de Navarra con sueldo de 825 ó más
pesetas podrán solicitar en el plazo de diez días, contados desde la pu-
blicación de este Decreto en la Gaceta de Madrid, las plazas vacantes
del escalafón general del Magisterio que fueron anunciadas al turno de
reingreso en 20 de Enero próximo pasado, al objeto de que se adjudi-
quen las que queden sin proveer por falta de aspirantes, como compen-
sación del perjuicio que les irroga al ser eliminados del concurso de
traslado, así como para que no se demore la efectividad del derecho
que ahora se le concede hasta el nuevo anuncio de reingreso en los
plazos señalados en el Real decreto de 25 de Agosto de 1911 .

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil novecientos trece .-AL-
FONSO.-El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Antonio
López Muñoz. (Gac . del 15 .)

Real decreto de 8 de Abril de 1914 (Inst. púb .)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : La situación económica de los Maestros de primera ense-
ñanza que sirven las Escuelas de la provincia de Navarra, los consti-
tuye un régimen de notoria desigualdad que ha procurado remediar
este Ministerio invitando á la Diputación Foral á implantar los aumen-
tos de sueldo para dichos Maestros por Real orden de 3 de Noviembre
de 1911 .

Iniciada con esa disposición ministerial una gestión conciliadora que
sin merma de ningún derecho solucionara el caso, ha podido . por fin el
Ministro que suscribe encontrar una solución de armonía que, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, somete á la aprobación de V. M. en el
siguiente proyecto de decreto .

Madrid 8 de Abril de 1914 .-SEÑOR: A L . R . P . de V. M ., Fran-
cisco Bergamín García .

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el Ministro de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Las Escuelas de Navarra se proveerán por oposición

ó concurso ó previos los demás procedimientos que las Leyes y Regla-
mentos establezcan .

Los Ayuntamientos de las poblaciones en las que se produzcan las
vacantes, formularán propuesta unipersonal entre los concursantes ó
entre los aprobados en la oposición, y los nombramientos de los pro-
puestos los harán el Ministro, el Director general ó el , Rector, en sus
casos respectivos .

Las oposiciones se efectuarán en la capital de la provincia, y los
sueldos de los Maestros serán los señalados ó que se señalen para los
demás de la Nación .

Art . 2.° La Diputación, en nombre y representación de los Ayun-
tamientos de Navarra, abonará por personal y material de primera en-
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señanza la suma de 585.780 pesetas, á que ascendía el total gasto pre-
supuesto para esta atención en dicha provincia en 1901 . El resto queda
á cargo del Estado, como en las demás provincias .

Art . 3 .° Se creará una Caja especial para el pago de atenciones de
la enseñanza de Navarra. En esta Caja ingresará la Diputación la suma
á que se refiere el artículo anterior y lo que en la actualidad satisface
por Instituto y Escuelas Normales . La Caja rendirá sus cuentas al Es-
tado y á la Diputación, y abonará al Profesorado sus asignaciones, en
la parte que reciba de la Diputación, sin descuento alguno .

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecientos catorce .-AL-
FONSO .-E1 Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Francis-
co Bergamin García. (Gac . del 9 .)

Real orden de 18 de Mayo de 1914

INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN NAVARRA

Ilmo . Sr . : Ultimada por el Real decreto de 8 de Abril último la
gestión realizada por este Ministerio para regularizar la situación de la
primera enseñanza en la provincia de Navarra, ínterin se consignen en
los Presupuestos generales del Estado los créditos necesarios para el
abono de las diferencias que con arreglo al art . 2.° del citado Real de-
creto habrá de satisfacer el Estado para completarla suma total á que
ascienden las obligaciones del personal y material del expresado servi-
cio en aquella provincia sobre las 585 .780 pesetas que se le asignan á
su Diputación, importa mucho para contener los perjuicios que á la en-
señanza se siguen con la prolongación por más tiempo del estado de
interinidad en que se hallan casi la mitad de las Escuelas de aquella
provincia, que la provisión de éstas se lleve á cabo con la mayor rapi-
dez posible, y al efecto,

S . M . el Rey (q . D . g .) se ha servido disponer lo siguiente :
1 .0 El Rectorado de Zaragoza convocará, en el plazo de diez días,

á concurso de traslado para la provisión de todas las Escuelas que á la
sazón se hallen vacantes en la provincia de Navarra, que antes de im-
plantarse el sueldo personal tenían asignada la dotación de 825 ó
más pesetas, y que por consiguiente, sirvieron de base para formar
las distintas categorías del escalafón general del Magisterio .

2 .° Podrán tomar parte en ese concurso todos los Maestros y Maes-
tras que figuren ó tengan adquirido el derecho á figurar en las distin-
tas categorías del escalafón general del Cuerpo, con las limitaciones
que establece el Real decreto de 15 de Octubre de 1913, entendiéndose
que los Maestros que sean elegidos y vengan cobrando por las nómi-
nas del Tesoro, serán baja en éstas y alta en las de la provincia de Na-
varra .

3 .° Los que deseen tomar parte en ese concurso lo solicitarán en
instancia que elevarán á esa Dirección general por conducto de la Sec-
ción administrativa de primera enseñanza de la citada provincia, en el
plazo de veinte días, que se fijará en la convocatoria . A la instancia
acompañarán sus hojas de servicios los Maestros que todavía no figu-
ren en el escalafón por haber ingresado después de publicarse éste .

4 .° Expirado el. plazo de convocatoria, dicha Sección formará la
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relación general de aspirantes, con expresión de todas las circunstan-
cias que figuran en el encasillado del escalafón y de las Escuelas que
cada aspirante solicita, dando un plazo de quince días para que los
Ayuntamientos hagan uso del derecho que les reconoce el párrafo 2 .°
del art . 1 .° del Real decreto de 8 de Abril último .

5.° Dentro de dicho plazo, los Ayuntamientos formularán sus pro-
puestas entre los aspirantes admitidos en el concurso, y remitirán el
acta correspondiente á la referida Sección .

6.° Esta, una vez reunidas las propuestas de todos los Ayunta-
mientos, las remitirá á la Dirección general en unión con todos los ex-
pedientes de los aspirantes y un ejemplar del Boletín Oficial de la pro-
vincia en que se publicó la relación general de aspirantes .

7.° La Dirección general, ó el Rectorado en su caso, procederán á
extender los nombramientos y los remitirán á la Sección administrativa
para que les dé el curso correspondiente .

8.° Los Maestros nombrados percibirán el sueldo que les corres-
ponda por su categoría en el escalafón, sin retribuciones, y si ésta fuera
mayor que el correspondido por la legislación anterior á las Escuelas
que vayan á desempeñar, la Diputación abonará la diferencia hasta
que se apruebe el crédito necesario que ha de figurar en el próximo
presupuesto del Estado. Si fuera menor, el Maestro percibirá la dota-
ción que le corresponda ; pero á fin de que no sea baja en el escalafón
una plaza de esa categoría, los descuentos para el fondo de derechos
pasivos seguirán haciéndose, sujetándolos á la dotación que tenía la
Escuela, sin causar por esto perjuicio al Maestro nombrado . Estos go-
zarán de todos los beneficios del escalafón .

9.° La Sección administrativa de Navarra cuidará de cumplir las
disposiciones de la Circular de 20 de Diciembre último para todo cuanto
se refiera á la contabilidad y descuentos correspondientes al fondo de
Derechos pasivos .

10 . El Rector de la Universidad de Zaragoza convocará en las épo-
cas reglamentarias las oposiciones, tanto del turno libre como del res-
tringido, para la provisión de aquellas Escuelas de la provincia de Na-
varra que corresponda proveer por estos turnos . Los ejercicios se ve-
rificarán en la capital de la provincia, conforme previene el art . 1 .0 del
Real decreto de 8 de Abril en su párrafo 3 .°

11 . Todos los actos de las oposiciones, incluso la constitución de
los Tribunales, se ajustarán á las disposiciones generales establecidas,
excepto la elección de plazas, que no la harán los opositores .

12 . El Tribunal, una vez hecha la calificación definitiva, publicará
en el Boletín Oficial de la provincia la relación de los opositores apro-
bados que por la puntuación obtenida hayan adquirido derecho á pla-
za, expresando el número de puntos que cada uno hubiere obtenido .

13 . Los Ayuntamientos respectivos propondrán los Maestros para
sus Escuelas entre los opositores que figuren en esa relación y formu-
larán la propuesta en la forma antes dicha para el concurso . Si algún
opositor fuese propuesto para dos ó más Ayuntamientos, él decidirá
qué plaza acepta, y las propuestas que por esta causa no sean acepta-
das quedarán sin efecto, procediendo los respectivos Ayuntamientos á
formar otras nuevas, siempre entre los aspirantes comprendidos en la
relación publicada por el Tribunal .
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14. Las Escuelas serán adjudicadas por el Rectorado, y los oposi-
tores nombrados para ocuparlas vendrán obligados á tomar posesión
de las que se les designen, conforme previene el párrafo 2 .° del artícu-
lo 6.° del Reglamento de 25 de Agosto de 1911 .

15. Las diferencias de sueldos entre la dotación que tengan asigna-
da las Escuelas así provistas y el sueldo de 1 .000 pesetas que corres-
ponderá á los Maestros que las obtengan, las satisfará también la Di-
putación de Navarra hasta que haya crédito para satisfacerlas en los
presupuestos del Estado .

16. Las Escuelas dotadas con 625 y 500 pesetas que en la actuali-
dad se hallen vacantes en la provincia de Navarra, se anunciarán á
concurso de traslación dentro del plazo de treinta días . Tendrán dere-
cho á tomar parte en este concurso todos los Maestros y Maestras que
desempeñen en propiedad otras Escuelas de igual dotación .

Para la resolución de este concurso se seguirá el procedimiento de-
terminado por las reglas 3 .a, 4.2, 5.a, 6 .a y 7 .a de esta Real orden .

De igual manera se proveerán las Escuelas de las expresadas dota-
ciones que vaquen en lo sucesivo hasta su total extinción, sujetándose
las convocatorias á las épocas determinadas para los llamados concur-
sos rápidos .

17 . Las Escuelas de 625 pesetas que no se provean en concurso de
traslación por falta de aspirantes, se proveerán por concurso de ascen-
so entre Maestros y Maestras que desempeñen en propiedad Escuelas
dotadas con 500 pesetas .

Este concurso se regirá por las disposiciones generales que lo re-
gulen .

18. Las Escuelas de 500 pesetas que no se provean en concurso de
traslación, se considerarán como plazas vacantes del escalafón, hecha
deducción del 12 por 100 de ellas, que se reservarán para el concurso
de ingreso de interinos y se proveerán, por oposición, una mitad en el
turno libre y la otra mitad en el turno restringido .

19 . Las Escuelas dotadas con menos de 500 pesetas que en la ac-
tualidad se hallen vacantes en la provincia de Navarra, se proveerán
en el concurso de traslación á que se refiere la regla 16 de esta Real or-
den, con la dotación de 500 pesetas y las retribuciones que tengan asig-
nadas, y la Diputación de aquella provincia satisfará también el impor-
te de las diferencias hasta 31 de Diciembre próximo ; y

20. En lo sucesivo la provisión de las Escuelas de Navarra se hará
en las épocas reglamentarias y conforme á las disposiciones del Real
decreto de 8 de Abril último y á las de esta Real orden .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 18 de Mayo de 1914 .-Berga-
mín.--Sr . Director general de primera enseñanza . (Gac . del 22 .)

Real orden de ii de Mayo de :gis

MAESTROS EN NAVARRA

Ilmo . Sr. : Los Maestros de las Escuelas nacionales de primera en-
señanza de la provincia de Navarra han solicitado diferentes veces de
este Ministerio se dicte una disposición que les permita disfrutar los as-
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censos que por corrida de escalas ó por cualquier otro motivo fueran
concediéndose á los demás Maestros de las Escuelas públicas de las
restantes provincias, ya que como éstos figuran en el escalafón general
del Magisterio .

Resultando que el haber eliminado á los Maestros de las Escuelas
nacionales de Navarra de los ascensos hasta la fecha otorgados, débe-
se al hecho de no existir en los Presupuestos del Estado crédito con
qué satisfacer estas atenciones :

Resultando que la Diputación provincial de Navarra, haciéndose
cargo de las razones económicas que motivaron la exclusión en los as-
censos á los Maestros de su provincia, se halla dispuesta á contribuir
con la cantidad que sea precisa hasta que figure en el Presupuesto del
Estado el oportuno crédito para que los Maestros de las Escuelas na-
cionales de Navarra perciban desde luego los sueldos que desde 1911
hasta la fecha disfrutan los demás Maestros con arreglo al lugar que
ocupan en el escalafón general :

Considerando que el ofrecimiento hecho por la Diputación provin-
cial de Navarra, ofrecimiento que tanto la enaltece, no puede menos de
ser aceptado con agrado por este Ministerio para evitar con ello los
perjuicios que al Magisterio de aquella provincia se le irrogasen, sin
que fuera posible remediarlos, por los motivos anteriormente expuestos ;

S. M . el Rey (q . D . g .) se ha servido disponer lo siguiente :
1 .0 Los Maestros propietarios de las Escuelas nacionales de prime-

ra enseñanza de Navarra que fueron ex .cluídos de los aumentos y as-
censos hasta la fecha otorgados á los demás Maestros de las Escuelas
nacionales de las restantes provincias, comenzarán á disfrutar desde el
día 1 .° del corriente mes los aumentos de sueldo á que tengan derecho
con arreglo al lugar que ocupen en el escalafón general .

Igualmente comenzarán á disfrutar desde la fecha antes expresada
el sueldo de 625 pesetas todos aquellos Maestros propietarios que ac-
tualmente perciben la dotación anual de 500 pesetas ó menos .

2.° La Sección administrativa de primera enseñanza de Navarra
extenderá en los títulos administrativos de los Maestros á quienes co-
rrespondan los ascensos, las oportunas diligencias en la forma preve
nida por diferentes disposiciones de este Ministerio, cuidando de dar
conocimiento á la Dirección general de primera enseñanza de los ascen-
sos que se concedan .

3.° Las Escuelas de 500 pesetas ó de menos dotación que se hallen
vacantes, se proveerán con 625 pesetas mediante concurso rápido de
traslado, reservando el 12 por 100 para el ingreso de interinos . Las
plazas que quedasen desiertas por falta de aspirantes se proveerán por
oposición con 1 .000 pesetas, como plazas del escalafón en turno restrin-
gido ó libre, según corresponda .

4.° La Diputación provincial de Navarra abonará las cantidades á
que den lugar los ascensos, cesando en esta obligación cuando en el
presupuesto del Ministerio de Instrucción pública figure crédito bastan-
te para estas atenciones .

5.° A partir de esta fecha, los nombramientos de Maestros interi-
nos para las Escuelas que vaquen en Navarra se harán con la dotación
de 500 pesetas, acreditándose á la Junta central de Derechos pasivos
del Magisterio, en tanto se provean en propiedad, la diferencia que re-



sulte entre el sueldo del interino y el que disfrutaba el Maestro propie-
tario que produjo la vacante .

6 .0 En el presupuesto próximo que se forme para atenciones de
este Ministerio, se propondrá al Parlamento la inclusión del crédito ne-
cesario para dar cumplimiento á lo prevenido en el art . 2 .° del Real de-
creto de 8 de Abril de 1914 .

Lo que de Real orden participo á V . I . para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V . I. muchos años . Madrid 11 de Mayo de
1915.-Esteban Collantes .-Sr. Director general de primera enseñanza .
(Gac. del 20 .)

Personal de Obras públicas en Navarra

Real orden de 20 de Noviembre de 1912 (Fom .)

NOMBRAMIENTO DE FACULTATIVOS
PARA OBRAS Y CARRETERAS PROVINCIALES EN NAVARRA

Dictada por el Ministerio de la Gobernación en 25 de Septiembre de
1912 una Real orden referente al cumplimiento por las Diputaciones
provinciales de lo dispuesto en las Leyes de Obras públicas y carrete-
ras de 13 de Abril y 4 de Mayo de 1877 y en sus respectivos Reglamen-
tos en lo relativo á nombramiento de personal facultativo para la di-
rección de obras ó carreteras provinciales, expuso la de Navarra que
no la afectaba la de 8 de Julio anterior que se había dictado en igual
sentido, por razón de su especial régimen administrativo . Con estos
antecedentes, el Ministerio de Fomento dictó la siguiente resolución :

Vista la Ley de 16 de Agosto de 1841 modificando los fueros de Na-
varra, la de 13 de Abril de 1877 para el régimen de las obras públicas,
la de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y la provincial de 29 de Agosto
de 1882 :

Considerando que la Ley de 1841 sólo establece excepciones para
los asuntos de orden económico, sometiendo á las Leyes generales todo
lo relativo al administrativo, y que las Leyes provincial, de Obras pú-
blicas y Carreteras no contienen excepción alguna para su aplicación
en las provincias sujetas á Conciertos económicos ;

S. M. el Rey . . . se ha servido disponer que, en contestación á la Real
orden de ese Ministerio de 25 de Septiembre último, se manifieste :

1 .° Que á la provincia de Navarra le son aplicables las Leyes gene-
rales de Obras públicas y Carreteras como todas las de carácter gene-
ral, y por tanto está obligada á dar cumplimiento á sus instrucciones . . .
(Gac. del 1 .0 Enero 1913 .)

Repartimientos municipales

Real orden de17 de Abril de 1877 (Gob.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de alzada del
Ayuntamiento de Buñuel contra un acuerdo de la Comisión provincial
que consideró á D . A . U. como forastero, la Sección de Gobernación lo
ha evacuado en los siguientes términos ;
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Excmo. Sr . : D . A . U . acudió en 27 de Enero del año último ante la
Diputación provincial de Navarra solicitando que ordenara al Ayunta-
miento de Buñuel que rectificara los repartimientos municipales, impo-
niéndole sólo el 8 por 100 de las rentas que disfruta y el tanto por cien-
to que le correspondiera por las fincas que cultiva, suspendiéndose
todo procedimiento ejecutivo .

Oídos el Ayuntamiento y el rectamente, la Diputación acordó en 6
de Septiembre siguiente que D . A . U . pagara las contribuciones que le
hayan correspondido por los bienes que administra al mismo tipo que
los vecinos residentes, y por los dados en arrendamiento el 8 por 100
6 el tanto que le correspondiera con arreglo á la Circular inserta en el
Boletín Oficial del 31 de Octubre de 1873, sin que se le exigiera canti-
dad alguna por los repartimientos hechos para cubrir los gastos del
presupuesto municipal, practicándose la correspondiente liquidación
para averiguar la cantidad que debía abonar .

En 1 .0 de Noviembre último solicitó el Ayuntamiento que la Dipu-
tación provincial dejara sin efecto su providencia de 6 de Septiembre,
declarando que D . A. U . en todo género de contribuciones provinciales
y municipales estaba obligado á pagar en la misma forma que los ve-
cinos residentes, puesto que tenía casa abierta en Buñuel, y que la ve-
cindad ganada en Zaragoza sólo tenía por objeto sustraerse del pago
de los tributos .

Desestimada la instancia, acude el Ayuntamiento ante V . E . pidien-
do que se deje sin efecto el acuerdo de la Diputación .

En tal estado, ha sido remitido el expediente á informe de la Sec-
ción con Real orden de 15 de Febrero último .

La Ley de 16 de Agosto de 1841, que organizó la Administración
general de Navarra, establece en sus artículos 6 .° y 10 que las atribu-
ciones de los Ayuntamientos relativas á la administración interior de
los fondos, derechos y propiedades de los pueblos, se ejercerán bajo la
dependencia de la Diputación provincial con arreglo á su legislación
especial . De modo que los Ayuntamientos de dicha provincia no tienen
en realidad atribuciones propias en la parte económica que á los pue-
blos se refiere, puesto que están bajo la inmediata dependencia de la
Diputación, que aprueba ó desaprueba sus actos, por disfrutar las mis-
mas facultades que tenía el antiguo Consejo de Navarra y la Diputación
del Reino, cuyos acuerdos y providencias definitivas causaban estado .

Por tanto, y considerando que según la legislación especial de Na-
varra, la providencia dictada en el asunto de que se trata no puede
anularse en la esfera gubernativa ; opina la Sección que debe declarar
inadmisible el recurso á que se refiere este expediente .

Y conformándose S. M . el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone . (Gac . 18 Mayo.)

Representación en juicio de los Ayuntamientos
Auto de 6 de Diciembre de :894

EXTRACTO

Habiendo acordado la Diputación foral de Navarra que varios pue-
blos de la provincia están obligados al, pago de cantidades para el
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eumplimiento de un contrato de construcción de carreteras, se formuló
demanda contencioso administrativa, y el Tribunal provincial declaró
que el art . 56 de la Ley de Ayuntamientos no tiene aplicación en Na-
varra .

El Tribunal Central revocó dicho auto, y estimó la excepción dila-
toria de falta de personalidad en el actor, fundada en los siguientes
considerandos :

Considerando que no se halla en igual caso la referente á la falta
de personalidad en el actor (se refiere á la excepción de incompetencia
del Tribunal que trata el fundamento anterior), pues las Leyes de Cor-
tes de 1794, 1817 y 1818 que invoca el Tribunal provincial, se refieren á
las facultades económicas de los pueblos de Navarra, y sólo son apli-
cables en la actualidad á sus relaciones con el Erario público :

Considerando que el mismo Tribunal provincial reconoce que el ar-
tículo 5.° de la Ley de modificación de Fueros de 16 de Agosto de 1841,
establece que los Ayuntamientos de Navarra se elegirán y organiza-
rán por las reglas que rigen ó se adopten en lo sucesivo para toda la
Nación, con lo cual se demuestra que á dichos Ayuntamientos alcanza
y obliga el precepto del art . 56 de la Ley municipal referente á las atri-
buciones de los Síndicos, y como la demanda no fué presentada á nom-
bre de los Síndicos de los Ayuntamientos de Echarren y de los demás
que litigan, adolece de un vicio esencial que impide su curso y hace
que deba estimarse la excepción de falta de personalidad en el actor,
propuesta por el Abogado del Estado :

Considerando que no es de admitir la distinción que -el Tribunal
provincial establece entre el interés del Municipio y el particular de los
vecinos de los pueblos, porque aparte de que la resolución reclamada
se dirige á los Alcaldes, la representación legítima de los intereses co-
lectivos de los vecinos es peculiar de las Corporaciones municipales, y
la colectividad que forman estos vecinos, es la que en el caso del pleito
resulta obligada al pago de las cantidades que se reclaman ;

Se revoca el auto dictado por el Tribunal provincial de Navarra . . . y
se estima la excepción dilatoria de falta de personalidad en el actor,
devolviéndose el rollo á dicho Tribunal provincial para la ejecución de
este proveído . (Gac. del 22 Julio de 1895 .)

Doctrina análoga se contiene en Sentencia dictada en 20 de Octubre
de 1896, respecto de una demanda promovida por el Ayuntamiento de
Marcilla ; y se halla publicada en la Gaceta de 10 de Marzo de 1897 .

Sanidad .-Facultativos Titulares en Navarra

Real orden de 3o de Marzo de ígí2 (Gob.)

Vista la instancia elevada á este Ministerio en nombre de esa Dipu-
tación provincial solicitando se declaren inaplicables á esa provincia la
Instrucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de
Médicos titulares del mismo año, en todo lo referente á la provisión de
las plazas de Médicos titulares, nombramiento, dotación y separación
de éstos :

Resultando que la petición se funda en el hecho de que por Real or-
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den de 29 de Junio de 1906 se declaró que eran inaplicables á las Pro-
vincias Vascongadas las disposiciones citadas en lo relativo- á Médicos
titulares ; que la razón á que obedeció esta Real orden no fué otra que
el régimen especial económico administrativo de aquellas provincias
con el cual resultaban incompatibles los mencionados preceptos, y que
la misma razón todavía más pronunciada existe respecto á esa provin-
cia por su especial régimen jurídico :

Considerando que la Ley de 16 de Agosto de 1841, modificativa de
los Fueros de Navarra, estableció por su art . 6.0 que las atribuciones
de los Ayuntamientos relativas á la administración económica interior
de los fondos, derechos y propiedades de los pueblos se ejercerían bajo
la dependencia de la Diputación provincial con arreglo á su legislación
especial ; y el art . 10 de la propia Ley determinó que la Diputación pro-
vincial, en cuanto á la administración de productos de los propios, ren-
tas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la
provincia, tendría las mismas facultades que ejercía el Consejo de Na-
varra y la Diputación del Reino, y además las que siendo compatibles
con éstas tuvieran las otras Diputaciones provinciales, señalando el ar-
tículo 25 la cantidad que debía abonar anualmente la Diputación, ade-
más de los impuestos que se expresaban, como única contribución di-
recta :

Considerando que es indudable que los preceptos de esta Ley, en
cuanto á la parte económica se refiere, son claros y explícitos y que la
provincia de Navarra, en materia económica, tiene libertad de acción
por virtud de dicha Ley y siempre que se atempere á las disposiciones
generales que sobre la materia se dicten, celebrándose para ello al efec-
to Conciertos económicos ó señalándose la cantidad con que debe con-
tribuir al sostenimiento de las cargas del Estado :

Considerando que estableciendo los artículos 74 y 78 de la Ley mu-
nicipal la exclusiva competencia del Ayuntamiento para el nombra-
miento y separación de sus empleados y dependientes pagados con
fondos municipales, con la sola excepción de que los funcionarios des-
tinados á servicios profesionales han de tener la capacidad y condicio-
nes que en las Leyes relativas á los mismos se determine, que es indu-
dable que precisa respetar la iniciativa de las Corporaciones municipa-
les y su competencia en cuanto á tales nombramientos se refiere :

Considerando que afectando tales nombramientos no sólo á la com-
petencia de la Corporación municipal sino á la parte económica, puesto
que los sueldos han de ser satisfechos con cargo á los presupuestos de
las localidades, es de evidencia que en este punto concreto afecta al ré-
gimen especial jurídico de Navarra y altera la Instrucción de Sanidad
de 12 de Enero de 1904 y los Reglamentos de Médicos, Farmaceúticos
y Veterinarios titulares el espíritu y la letra del art . 6.° de la Ley de 16
de Agosto de 1841 :

Considerando que las mismas razones que sirvieron de base para
conceder la excepción á las Provincias Vascongadas, por virtud de
la Real orden de 29 de Junio de 1906, subsisten y se refuerzan porque
el régimen especial jurídico de Navarra está claramente establecido en
la expresada Ley de 16-de Agosto de 1841, cuyo espíritu ha sido siem-
pre ratificado y robustecido por las diferentes disposiciones dictadas en
la materia de que se trata ;
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S. M. el Rey (q. D . g .) se ha servido acceder á la pretensión de esa
Diputación provincial declarando que son inaplicables á la misma la
Instrucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904 en lo relativo al capitu-
lo 8.° que trata de los Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares,
y los Reglamentos de los expresados Cuerpos fechas 11 de Octubre de
1904, 14 de Febrero de 1905 y 22 de Marzo de 1906 .

De Real orden se lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde á V . S . muchos años . Madrid 30 de Marzo de
1912 .-A . Barroso.-Rubricado.-Sr . Gobernador civil de Navarra .
(Es copia .)



CAPÍTULO III

Contribuciones é impuestos

Ley de presupuestos de 21 de julio de 1876

Art. 24 . Se autoriza al Gobierno para dar desde luego á la contri-
bución de inmuebles, cultivo y ganadería en la provincia de Navarra
la misma extensión proporcional que en las demás de la Península, y
para ir restableciendo en ella, con las modificaciones de forma que las
circunstancias locales exijan, una exacta proporción entre los ingresos
de aquella provincia por todos conceptos y los demás de la Península . . .
(Gac . del 22 .)

Real decreto de :g de Febrero de 1877

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 24 de la

Ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876, se señala á la provincia de
Navarra, como cupo de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería
para el presente año económico, la cantidad de dos millones de pese-
tas, quedando refundida en esta cifra la de 1 .350.000 pesetas que venía
satisfaciendo por la directa y la de Culto y Clero, que le fueron asig-
nadas en virtud de la Ley de 16 de Agosto de 1841 y Real orden de 29
de Septiembre de 1849 .

Art. 2.° La Diputación provincial continuará encargada del repar-
to, cobranza é ingreso de la mencionada suma en las Cajas del Tesoro,
abonándosele por los gastos y quiebras de todas clases que le origine
este servicio, el 5 por 100 de aquélla, ó lo que es lo mismo, 100 .000 pe-
setas, en vez de las 75 .000 que tiene señalado actualmente .

Art . 3.° La Diputación entregará desde luego en la Caja de la Ad-
ministración económica de la provincia el importe de los trimestres
vencidos, y sucesivamente lo hará de los demás á medida que se vayan
devengando, pudiendo, si no lo verificase, ser compelida al pago por
los medios que para estos casos establecen las instrucciones vigentes .

Art. 4.° El Estado se hace cargo del total importe de las atenciones
del Culto y Clero de la provincia, devengados desde 1 .° de Julio últi-
mo. Esto no obstante, el pago de las mismas se verificará, mientras
otra cosa no se determine, por la expresada Corporación con las forma-
lidades establecidas ó que se establezcan, tomándosele en cuenta del
repetido cupo, si bien deduciendo el producto de Cruzada que viene
aplicándose al indicado » objeto .

Art . 5.° Las cantidades que justifique haber abonado al Clero por
asignaciones personales y gastos del Culto correspondientes al actual
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año económico, deducida la parte de la renta de Cruzada que se hubie-
se destinado al pago de dichas obligaciones, se computarán y formali-
zarán como ingreso verificado á cuenta del cupo de contribución .

Art . 6.° La contribución de pan para el Ejército que viene exigién-
dose á la provincia de Navarra, en virtud de lo dispuesto en Reales ór-
denes de 14 y D0 de Abril de 1876, dejará de satisfacerse por la misma,
desde que produzca todos sus efectos este Decreto . Las cantidades que
haya pagado por tal concepto se le admitirán en descargo de la cuenta
de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería que se le fija para el
corriente año económico, á cuyo efecto se harán las formalizaciones
necesarias á este fin .

Art . 7 .° En virtud de la autorización concedida al Gobierno en el
referido art . 24 de la Ley de presupuestos de 21 de Julio último, los ge-
nerales de ingresos y gastos vigentes en la actualidad se considerarán
modificados con arreglo á las disposiciones de este Decreto, del cual se
dará en su día cuenta á las Cortes .

Dado en Palacio á 19 de Febrero de 1877 .-ALFONSO.-El Presi-
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo . (Gaceta
del 20 .)

Ley de presupuestos de zi de julio de 1877 (Hac .)

. . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Art . 8.° La provincia de Navarra seguirá satisfaciendo anualmen-

te al Estado en concepto de cupo de contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería la cifra de dos millones de pesetas que le asignó para el
año económico de 1876-77 el Real decreto de 19 de Febrero último .

Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á la Diputación, vaya es-
tableciendo en la misma provincia oportunamente y con las modifica-
ciones de forma que las circunstancias locales exijan, las demás contri-
buciones, rentas é impuestos ordinarios y extraordinarios consignados
ó que se consignen en los presupuestos generales del Estado para las
demás de la Nación, siempre que no se hallaren planteados en la repe-
tida provincia, pudiendo hacerlo por medio de encabezamientos, si lo
considerase conveniente á los intereses generales del país y á los de la
provincia . . . (Gac . del 12 .)

Real orden de 9 de Agosto de 1898 (Hac .)

CONTRIBUCIONES EN NAVARRA

Por esta disposición se acepta el donativo de quinientas mil pesetas
ofrecido por la Diputación de Navarra, dando por cumplidas en esta
forma las disposiciones de la Ley de presupuestos de 28 de Junio d e
1898 que establecieron un recargo transitorio y de guerra .

Real decreto de 16 de Octubre de 1900 (Hac)

IMPUESTOS SOBRE ALCOHOLES Y AZÚCAR

SEÑORA : Habiéndose establecido en Navarra dos fábricas de azú-
car do remolacha, el Gobierno de V . M. y aquella Diputación provin-
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cial se han preocupado de la forma en que debiera allí plantearse el
impuesto sobre el azúcar, creado por la Ley de 19 de Diciembre del año
próximo pasado, en términos de que su pago se realizará al igual que
en las demás provincias de la Península y Baleares, y que los fabrican-
tes de azúcar presentarán sus productos al mercado en igualdad abso-
luta de condiciones respecto á gravámenes contributivos .

El régimen administrativo especial que se observa en Navarra en
virtud de la Ley de 16 de Agosto de 1841, hacía necesaria una inteli-
gencia previa para establecer el impuesto ; á cuyo fin, la Diputación
provincial, procediendo con la mayor mesura y buen deseo, designó
dos individuos de su seno que, acompañados de un asesor, vinieran á
Madrid á exponer al Gobierno los puntos de vista de aquella Corpora-
ción en la materia indicada .

El Ministro que suscribe dispuso que los Sres . Directores generales
de lo Contencioso y de Aduanas conferenciaran con los Comisionados
de la Diputación de Navarra ; y no se ha tardado en venir á un acuer-
do, que el Ministro que suscribe ha suscrito y el Consejo de Ministros
ha aprobado .

Reconócese en él que, en virtud de las condiciones económicas y ad-
ministrativas que se observan en la provincia de Navarra, tiene su Di-
putación derecho á una parte del producto que rinda el impuesto del
azúcar obtenido en aquella provincia, y como consecuencia natural, á
ejercer en las fábricas azucareras la intervención que estime más con-
veniente .

Para fijar la cuota, parte que la Diputación deba percibir, sena cal-
culado el consumo probable de azúcar en la provincia, fijándolo, por
ahora, en cinco kilogramos por habitante, señalando, en su consecuen-
cia, la cantidad de 400 .000 pesetas como cupo para la Diputación, de-
biendo percibir el Tesoro el exceso que sobre esta cifra rinda el im-
puesto .

El procedimiento adoptado armoniza todos los intereses, esperando
el Ministro que suscribe que así lo reconocerán las Cortes, á las que
habrá de darse el oportuno conocimiento de la resolución que el Minis-
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V . M . en
el adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 15 de Octubre de 1900.-SEÑORA: A L. R . P. de V. M.,
Manuel Allendesalazar .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° El impuesto del azúcar creado por la Ley de 19 de Di-

ciembre de 1899, se establecerá y cobrará por el Estado en la provin-
cia de Navarra, con sujeción al Reglamento de 2 de Enero de este año
y órdenes posteriores, sobre la cantidad producida que se consuma fue-
ra de ella ; y por la Diputación provincial, en virtud de la Ley de 16 de
Agosto de 1841, sobre el azúcar que se consuma en la provincia,
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Art . 2.° Se fija, por ahora, en 400 .000 pesetas anuales el impuesto

calculado al consumo probable de los habitantes de la provincia de Na-
varra.

Art . 3.° La Diputación provincial de Navarra percibirá directamen-
te de los fabricantes el impuesto expresado en el artículo anterior, co-
brándolo en metálico ó pagarés á noventa días, á medida que se ex-
traiga el azúcar de las fábricas .

Una vez cubierta la cantidad de 400 .000 pesetas, la Hacienda perci-
birá en la misma forma el producto del impuesto sobre el resto del azú-
car que se produzca .

Art . 4.° La Diputación de Navarra podrá establecer en las fábricas
la intervención que estime conveniente .

Art . 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas disposi-
ciones .

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 1900 .-MARÍA CRISTINA .--
El Ministro de Hacienda, Manuel Allendesalazar. (Gac . del 17 .)

Real decreto de 9 de Septiembre de 1904 (Hac.)

IMPUESTO DE ALCOHOLES EN NAVARRA

SEÑOR : El régimen especial de concierto que en materia tributaria
se aplica á la provincia de Navarra; la necesidad de igualar los gravá-
menes, como medios de igualar también en el mercado nacional las
condiciones de la destilería de todas las provincias, y la conveniencia
de unificar la administración del nuevo impuesto de alcoholes, llevaron
al Gobierno de V. M . á examinar detenidamente la resolución que hu-
biere de facilitar la aplicación de los Reglamentos especiales y de ar-
monizar los intereses del Tesoro con los de la provincia concertada .

Al efecto contó, en primer término, con el concurso, no regateado,
de la Diputación provincial de Navarra ; y convenida entre los dignos
individuos por ella Diputados y el Director general de Aduanas, como
Delegado de este Ministerio, la cantidad de 400 .000 pesetas, que perci-
birá aquella Diputación del producto que rinda el nuevo impuesto, en
equivalencia computada al consumo de la provincia, y en virtud del es-
pecial régimen económico de la misma, se ha consignado asimismo en
acta correspondiente el natural y consiguiente derecho de aquella Di-
putación á ejercer en los establecimientos y fábricas la intervención
que estime oportuna .

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de
V . M. el adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 7 de Septiembre de 1904. --SEÑOR : A L. R . P . de V. M.,
Guillermo J. de Osma .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° El impuesto de alcoholes creado por la Ley de 19 de



- 577 -
Julio último se establecerá y cobrará por el Estado en la provincia de
Navarra, con sujeción al Reglamento de 7 de Septiembre de este año,
sobre la cantidad producida que se consuma fuera de ella ; y porr la Di-
putación provincial, en virtud de la Ley de 16 de Agosto de 1841, sobre
el alcohol que se consuma en la provincia .

Art. 2 .° Se fija, por ahora, en 400.000 pesetas anuales el importe
equivalente al consumo probable de alcoholes y aguardientes en la
provincia de Navarra .

Art. 3.° La Diputación provincial de Navarra percibirá el impuesto
directamente de los fabricantes hasta llegar á la cantidad expresada en
el art . 2.°

Una vez cubierta la expresada cantidad, la Hacienda percibirá en
la misma forma el producto del impuesto sobre el resto del alcohol que
se produzca .

Art . 4.° La Diputación de Navarra podrá establecer en las fábricas
la intervención que estime conveniente .

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas disposi-
ciones.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil novecientos
cuatro .-ALFONSO .-E1 Ministro de Hacienda, Guillermo J. de Os7na .
(Gac . del 30 .)

Real decreto de 17 de Noviembre de 1904 (Hac)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: A fin de evitar toda duda que en la práctica pudiera ofre-
cer la forma en que se administra y recauda en la provincia de Navarra
la renta del alcohol, y no habiéndose publicado, como antecedente del
Real decreto de 9 de Septiembre del presente año, las bases acordadas
en 1 .° de Agosto del mismo año con la Comisión designada por aquella
provincia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V . M . el adjunto
proyecto de Decreto .

Madrid 15 de Noviembre de 1904 .-SEÑOR : A L. R . P . de V. M.,
Guillermo J. de Osma.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único . Se publicarán como antecedente del Real decreto

de 9 de Septiembre próximo pasado, en que se fijó la forma de admi-
nistrar y recaudar en la provincia de Navarra la renta del alcohol crea-
da por la Ley de 19 de Julio último, las bases acordadas con la Dipu-
tación de aquella provincia en 1 .° de Agosto del presente año .

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil novecientos
cuatro .-ALFONSO . - El Ministro de Hacienda, Guillermo J. de Osma .

37



BASES cuya publicación dispone el seal decreto preinserto, acordadas con la Diputación provincial
de Navarra en l.° de Agosto del presente año para la administración y recaudación en dicha
provincia de la renta del alcohol creada por la Ley de 19 de Julio de 1904 .

Primera. El impuesto del alcohol, creado por la Ley citada, se es-
tablecerá y cobrará por el Estado en la provincia de Navarra con su-
jeción al Reglamento que se dicte y órdenes posteriores sobre la canti-
dad producida que se consuma fuera de ella ; y por la Diputación pro-
vincial en virtud de la Ley de 16 de Agosto de 1841 sobre el alcohol y
derivados que se fabriquen y sobre los que se consuman en la provincia .

Segunda . Se fija, por ahora, en 400 .000 pesetas anuales la canti-
dad que debe cobrar la provincia de Navarra por los conceptos indica-
dos en la base anterior .

Tercera . La Diputación de Navarra, al efecto de facilitar la recau-
dación de la parte del impuesto que corresponde al Estado y la que
debe percibir la provincia, cobrará directamente de los fabricantes la
cantidad expresada en la forma que disponga el Reglamento que se
dicte para la ejecución de la Ley, á medida que se extraigan los pro-
ductos de las fábricas. Una vez cubierta la cantidad de 400 .000 pesetas
asignada á la Diputación, la Hacienda percibirá en la misma forma el
producto del impuesto sobre el resto del alcohol, en concepto de consu-
mo exterior .

Cuarta. La Diputación de Navarra podrá establecer en las fábri-
cas de alcohol la intervención que estime conveniente .

Quinta. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas disposi-
ciones .

Madrid 17 de Noviembre de 1904.-El Ministro de Hacienda, G. J. de
Osma . (Gac . del 18.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de Enero de 1907

EXTRACTO

La Sociedad Vinícola Navarra no satisfizo el impuesto de alcoholes
elaborados en su fábrica de Campanas, y la Diputación provincial
acordó que suscribiese dos pagarés comprometiéndose á entregar en
la Tesorería 13 .697,62 pesetas por las responsabilidades que había con-
traído, uno á noventa días y otro á seis meses fecha . La Sociedad,
acreditando que había entregado los dos pagarés, entabló recurso con-
tencioso-administrativo contra el anterior acuerdo y formalizó deman-
da en súplica de que fuera revocado y se declarase improcedente la
exacción de derechos y la penalidad impuesta . Contestada la demanda
y celebrada vista, el Fiscal alegó en este acto la excepción de incompe-
tencia, por no haber satisfecho la parte actora la expresada cantidad .
El Tribunal provincial dispuso, para mejor proveer, que se acreditase
si los pagarés se hicieron efectivos, y resultó que, en efecto, fueron
satisfechos, aunque después del plazo en que vencieron . Dicho Tribu-
nal pronunció sentencia en el fondo, y el Supremo la revoca en grado
de apelación y declara que la jurisdicción contencioso-administrativa
es incompetente para conocer de la demanda, vistos los artículos 3 .° y
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4.° de la Ley de 16 de Agosto de 1841, los Reales decretos de 9 de Sep-
tiembre y 17 de Noviembre de 1904, y los artículos 6 .° y 46 de la Ley y
8.° del Reglamento de 22 de Junio de 1894 y 108 de la Ley provincial :

Considerando que las prescripciones legales referentes á los fueros
de la provincia de Navarra y hoy en vigor, le imponen la parte orgáni-
ca y de procedimiento establecida y que se estableciere para los demás
Tribunales de la Nación ; y que de conformidad con ello, las Leyes de
13 de Septiembre de 1888 y 22 de Junio de 1894, que organizaron los
Tribunales y regularon el ejercicio de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, se dictaron con carácter de general aplicación en todas las
provincias del Reino y en todas ellas se han aplicado y siguen aplican-
do desde su promulgación sin duda ni dificultad :

Considerando que la excepción de incompetencia de jurisdicción
propuesta por el Abogado del Estado en el acto de la vista ante el Tri-
bunal provincial, se funda en que el recurso de la Sociedad mercantil
Vinícola Navarra se interpuso y fué tramitado, á pesar de referirse á
cobranza de contribuciones y créditos liquidados en favor de la Ha-
cienda, sin haber realizado su pago en las arcas del Tesoro, á las que
por las Leyes orgánicas están equiparadas en materia de contabilidad
las arcas de las Corporaciones provinciales y municipales ; y que con-
tra la procedencia de esta excepción la sentencia apelada declara que
tan sólo se trata de un defecto legal en el modo de proponer la deman-
da, alegado tardíamente, después de agotada la discusión escrita ; y que
la Diputación de Navarra ha podido organizar y reglamentar la recau-
dación del impuesto de alcoholes con la recordada autorización del Go-
bierno, y aceptar la forma de pago que ha aceptado en el caso pre-
sente :

Considerando que la excepción de defecto legal en el modo de pro-
poner la demanda, admitida por el número 3 .° del art . 46 de la Ley de
22 de Junio de 1894, se refiere á los requisitos exigidos para la redac-
ción de aquel escrito y á los documentos que deben acompañarse, enu-
merados al por menor y concretamente en los artículos 35 de la misma
Ley y 313 del Reglamento dictado para su ejecución, entre los cuales
no figuran en verdad el documento y el requisito de que se trata ; que
cuanto la Ley y Reglamento dicen del previo pago como requisito in-
dispensable para el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva y fundamento de una excepción, hace referencia concreta á la de
incompetencia de jurisdicción, y que así está abonado por una juris-
prudencia constante de los respectivos Tribunales :

Considerando que el Reglamento especial por que se rige en Nava-
rra la recaudación del impuesto de alcoholes, al tenor de las bases con-
certadas por la Diputación de aquella provincia con el Gobierno de la
Nación, en armonía con lo prevenido para este determinado servicio
por el Reglamento de 9 de Septiembre de 1904, que rige en todas las
demás provincias, que autoriza á los fabricantes que lo soliciten para
expedir pagarés, se refiere concreta y exclusivamente á los pagos co-
rrespondientes á la recaudación normal del impuesto, sin duda con el
laudable propósito de facilitar su recaudación ; que uno y otro Regla-
mento nada disponen con esta ocasión y motivo que pueda entenderse
como precepto general referente á todos los pagos, y menos á casos
como el presente, en que se trata de exigir responsabilidades impuestas
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y penas gubernativas decretadas por incumplimiento de la Ley y Re-
glamento vigentes ; que en el caso de autos median además las circuns-
tancias contrarias á lo reglamentado de que se expidieran, en vez de
uno solo, dos pagarés ; que uno de ellos fué expedido á mucho más de
los noventa días, fecha autorizada ; que ninguno de los dos resultó pa-
gado á su vencimiento, y que nunca fuera admisible en buenos princi-
pios de derecho que por términos más ó menos explícitos de un Regla-
mento puramente administrativo y de modo indirecto se entendieran
modificados los claros de la Ley y Reglamento orgánico de esta juris-
dicción . (Gac . 13 Diciembre .)

Real decreto de io de Diciembre de 1907 (Hack

IMPUESTO SOBRE EL AZÚCAR EN NAVARRA

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° El impuesto del azúcar, creado por la Ley de 19 de

Diciembre de 1899 y modificado por la de 3 de Agosto último, seguirá
cobrándose por el Estado en la provincia de Navarra, con sujeción al
Reglamento general, sobre la cantidad de azúcar producida que se
consuma fuera de ella; y por la Diputación provincial, en virtud de la
Ley de 16 de Agosto de 1841, sobre el azúcar que se consuma en la
misma provincia .

Art . 2 .° Se fija en 485.000 pesetas anuales el impuesto calculado al
consumo probable de los habitantes de Navarra .

Art . 3.° Este cálculo, y la cantidad que en consecuencia se asigna
á la Diputación, regirán durante cinco años, y se revisarán á partir del
quinto, contando desde la zafra actual de 1907 á 1908 inclusive, ó sea,
antes de la zafra ó campaña de 1912 á 1913 .

Art . 4.° Durante los cinco años industriales, campañas ó zafras es-
tipuladas se harán mensualmente por la Administración y por la Dipu-
tación provincial estadísticas del consumo de azúcar en la provincia,
tomando al efecto las cantidades que para la misma salgan de las fá-
bricas allí establecidas, las que los almacenistas reciban de otras pro-
vincias y las que éstos expidan para el extranjero ó para fuera de la
provincia . Estas estadísticas se canjearán trimestralmente para que la
Administración y la Diputación provincial formulen los reparos ú ob-
servaciones que procedan .

Art . 5.° La Diputación provincial de Navarra percibirá, como has-
ta ahora, directamente de los fabricantes, el impuesto expresado en el
art . 2 .°, cobrándolo en metálico ó en pagarés á noventa días, á medida
que el azúcar se extraiga de las fábricas . Una vez cubierta la cantidad
(le 485.000 pesetas, la Hacienda percibirá en la misma forma el produc-
to del impuesto sobre el resto del azúcar que se produzca .

Art. 6 .° La Diputación provincial de Navarra podrá establecer en
las fábricas de azúcar de la provincia la intervención que estime conve-
niente .

Art . 7 .° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de estas disposi-
ciones .
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Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil novecientos siete .-AL-

FONSO.-El Ministro de Hacienda, Guillermo J. de Osma . (Gac . del 11 .)

Real decreto de 9 de Febrero de agog (Hac.)

IMPUESTO DE ALCOHOLES EN NAVARRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Establecida la Renta del alcohol por la Ley de 19 de Julio
de 1904, se dictó el Real decreto de 9 de Septiembre siguiente para
adaptar los preceptos legales al régimen especial á que en materia tri-
butaria se halla sometida la provincia de Navarra .

La Ley de 10 de Diciembre último modificó las bases y la cuantía
del impuesto, y en su consecuencia, es necesario revisar lo estatuido,
rebajando la cuantía de la suma que la Diputación percibe en concepto
de consumo de alcoholes en la provincia, y dictando á la vez algunas
disposiciones reglamentarias para apreciar dicho consumo con la ma-
yor aproximación posible .

Inspirado en estos propósitos, el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someterá la aprobación
de V. M . el adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 9 de Febrero de 1909 .-SEÑOR: A L. R . P. de V. M., Au-
gusto González Besada .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo 1 .0 El impuesto de alcoholes modificado por la Ley de 10

de Diciembre de 1908, seguirá cobrándose por el Estado en la provincia
de Navarra, sobre la cantidad que, producida en la misma provincia,
se consuma fuera de ella ; y por la Diputación provincial, en virtud de
la Ley de 16 de Agosto de 1841, sobre los alcoholes y patentes de deri-
vados que se fabriquen y sobre los que se consuman en la provincia .

Art . 2 .° Se fija, por ahora, en 140.000 pesetas anuales la cantidad
que debe cobrar la provincia de Navarra por los conceptos indicados
en el artículo anterior .

Art . 3 .° La Diputación de Navarra cobrará directamente de los fa-
bricantes la cantidad expresada á medida que se extraigan de las fá-
bricas. Una vez cubierta la cantidad de 140 .000 pesetas, asignada á la
Diputación, la Hacienda percibirá los productos del impuesto sobre el
resto del alcohol, en concepto de consumo exterior .

Art. 4.° La Diputación de Navarra podrá establecer, en las fábri-
cas de alcohol, la intervención que estime conveniente .

Art . 5.° El canon de 140 .000 pesetas que se asigna á la Diputación
podrá modificarse después de tres años, contados desde el presente in-
clusive .

Art . 6.° Durante estos tres años se harán mensualmente por la Di-
putación provincial y por la Administración, estadísticas del consumo
de alcoholes en la provincia, bien para establecer el promedio corres-



pondiente de consumo, ó bien para adoptar el régimen de cobranza que
en adelante convenga .

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil novecientos nueve .-
ALFONSO.-E1 Ministro de Hacienda, Augusto González Besada .
(Gac . del 10 .)

Real orden de 9 de Febrero de zgog (Hac.)

S. M. el Rey . . . se ha servido dictar las siguientes reglas :
Primera . La Diputación provincial recaudará el canon de 140.000

pesetas estipulado, y le corresponderá la facultad de autorizar el fun-
cionamiento de las fábricas, dando cuenta á la Administración de Ha-
cienda, que acusará recibo de conformidad ó formulará en cada caso
las observaciones que estime oportunas, sin que estas observaciones
tengan efecto suspensivo por lo que se refiere á la autorización concedida .

Segunda . Durante el período en que la Diputación recaude su ca-
non, se señalarán días fijos para las visitas de liquidación en cada una
de las fábricas, visitas que realizarán á un mismo tiempo los Inspecto-
res de Hacienda y los de la Diputación provincial, suscribiendo los ta-
lones de adeudo los de ésta última con la conformidad de los de Ha-
cienda, para comprobar la exactitud de las cantidades liquidadas á los
efectos del canon .

Tercera . La Diputación señalará el régimen de intervención é ins-
pección á que las fábricas hayan de someterse, poniéndolo en conoci-
miento de la Delegación de Hacienda para que la documentación y con-
tabilidad de las respectivas dependencias puedan llevarse con absóluta
conformidad .

Cuarta . En el momento en que se cubra el canon señalado, la De-
legación especial de Hacienda realizará las operaciones de liquidación,
investigación y cobranza, pero tendrá la Diputación la facultad que á
la Hacienda reconoce la base 2 .a

Quinta . En las fábricas y en los almacenes de alcoholes de la pro-
vincia se harán resúmenes trimestrales con vista de los documentos de
circulación de las cantidades de alcoholes y aguardientes compuestos
y licores que se destinen al consumo de Navarra y los que hayan sali-
do para fábricas establecidas en dicha provincia, para otras provincias
ó para la exportación . Estos resúmenes, comprobados por la Adminis-
tración y la Diputación, se remitirán á esa Dirección general á los efec-
tos de estadística .

Sexta . Las devoluciones que hayan de realizarse por los productos
exportados de Navarra se abonarán por la Diputación, si ésta hubiese
percibido los derechos, y completará su canon con nuevos ingresos; y
en el caso en que el Estado llegase á percibir en Navarra cantidades
por la renta del alcohol, seguirá realizando por su cuenta las devolu-
ciones que procedan . (Boletín Oficial de Hac .)

Real decreto de 29 de Noviembre de igzo (Hac .)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : La Ley de 10 de Diciembre de 1908, que señaló como cuo-
tas de la tributación de los alcoholes vínicos é industriales las cifras de
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20 y 50 pesetas por hectolitro, respectivamente, hizo precisa la modifi-
cación de la suma que la Diputación de Navarra venía percibiendo en
concepto de consumo de alcoholes en dicha provincia, y por Real de-
creto de 9 de Febrero de 1909 se fijó aquélla en 140 .000 pesetas anuales .

Pero elevada la cuantía de las referidas cuotas, por Real decreto de
25 de Diciembre del año próximo pasado, á 25 y 55 pesetas, respectiva-
mente, se impone una nueva revisión para aumentar proporcionalmen-
te el canon mencionado .

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de
V . M. el adjunto proyecto de Decreto ;

Madrid 29 de Noviembre de 1910 .-SEÑOR : A L. R . P. de V. M .,
Eduardo Cobián .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 . 0 El canon de 140 .000 pesetas que, según el art . 2.° del

Real decreto de 9 de Febrero de 1909, debe cobrar anualmente la pro-
vincia de Navarra en el concepto de consumo de alcoholes, se fija para
el año actual en 163 .000 pesetas, y en 165.000 para los sucesivos .

Art . 2.0 Continúa vigente en los demás extremos el Real decreto
de 9 de Febrero de 1909 .

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil novecientos diez .
-ALFONSO .-El Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián . (Gac. del
8 de Diciembre .)

Real decreto de 23 de Octubre ;de :gi3 (fiac .)

IMPUESTO DEL AZÚCAR Y SOBRE ALCOHOLES EN NAVARRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por los Reales decretos de 10 de Diciembre de 1907 y 29
de Noviembre de 1910, se fijaron en 485 .000 y 165.000 pesetas, respecti-
vamente, las cantidades que en concepto de canon por el consumo de
azúcares y alcoholes debía percibir anualmente la provincia de Na-
varra .

Transcurridos los plazos señalados en las citadas Reales disposicio-
nes, ha sido necesario procederá la revisión de las aludidas cifras, con
arreglo á los datos estadísticos del consumo de los referidos artículos
de dicha provincia, para determinar los nuevos abonos que á la Dipu-
tación provincial hayan de hacerse ; y al efecto, el Ministro que suscri-
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter
á la aprobación de V . M. el adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 23 de Octubre de 1913 .-SEÑOR: A L . R. P . de V . M ., Fé-
lix Suárez Inclán .
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REAI. DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 El canon de 165 .000 pesetas que, según el art . 1 .0 del

Real decreto de 29 de Noviembre de 1910, debe cobrar anualmente la
provincia de Navarra por el concepto de consumo de alcoholes, se fija,
á partir del 1.0 de Enero del año actual, en 240 .000 pesetas .

Art . 2.0 El canon de 485 .000 pesetas que, según el art . 2.° del Real
decreto de 10 de Diciembre de 1907, debe cobrar anualmente la mencio-
nada provincia por el concepto de consumo de azúcar, se fija, á partir
del mismo día 1 .0 de Enero del año actual, en 614 .000 pesetas .

Art. 3.0 Estos abonos regirán durante cinco años, prorrogables tá-
citamente, si dentro del plazo dicho ó en sus prórrogas no hubiese mo-
dificaciones de las cuotas tributarias .

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil novecientos trece .-
ALFONSO .-E1 Ministro de Hacienda, Félix Suárez Inclán . (Gacela
del 28 .)

Real decreto de ig de Enero de i9í5 (mac.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Por Real decreto de 23 de Octubre de 1913, se fijó en
614.000 pesetas la cantidad que en concepto de canon por el consumo
de azúcar debía percibir anualmente la provincia de Navarra, abono
que habría de regir durante cinco años, prorrogables tácitamente, si
dentro de dicho plazo ó en sus prórrogas no hubiera modificaciones en
la cuota tributaria del impuesto, y como por la Ley de 15 de Julio últi-
mo se rebajó ésta desde 35 pesetas los 100 kilogramos que venía rigien-
do, á 25 pesetas, que es el que rige en la actualidad, es evidente que
debe rectificarse el mencionado canon adaptando su importe al nuevo
tipo de tributación, tanto para el año próximo pasado, en que éste ha
regido durante cinco meses, como para los sucesivos ; y al efecto, el Mi-
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la
honra de someterá V . M. el adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 19 de Enero de 1915 .-SEÑOR: A L. R . P. de V. M ., Gabi-
no Bugallal .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 El canon de 614.000 pesetas que, según el art . 2.0 del Real

decreto de 23 de Octubre de 1913, debe cobrar anualmente la provincia
de Navarra por el concepto de consumo de azúcar, se fija para el año
próximo pasado en la cantidad de 540 .905 pesetas, y para los años su-
cesivos en la de 438 .572 pesetas . La suma percibida de más por la men-
cionada provincia en el año último, sobre el canon que para el mismo
se fija, se considerará percibida á cuenta del canon correspondiente á
1.915 .
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Art. 2 .° Queda vigente el Real .decreto de 23 de Octubre 'do 1913 en
todo cuanto no se oponga al presente .

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil novecientos quince .
-ALFONSO.-E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal. (Gaceta
del 27 .)

Real decreto de g de Octubre de 1917 (flac .)

IMPUESTO DE ALCOHOLES Y DE CERVEZA EN NAVARRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El impuesto sobre el consumo interior de la cerveza crea-
do por el art . 6.° de la Ley de 2 de Marzo del año actual, es aplicable á
la provincia de Navarra como á las demás del Reino, y con arreglo al
régimen especial de concierto que en materia tributaria disfruta aqué-
lla, ha sido necesario fijar la cantidad que anualmente debe percibir
por la que se fabrique y consuma en la misma. El texto legal citado
elevó .las tarifas que venían rigiendo sobre la fabricación de alcoholes,
y ha sido también preciso elevar el canon anual que venía percibiendo
la provincia de Navarra, según Real decreto de 23 de Octubre de 1913,
poniéndolo en armonía con las nuevas cuotas .

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, tiene el honor de someter á V . M. el adjunto pro-
yecto de Decreto .

Madrid 9 de Octubre de 1917 .-SEÑOR: A L. R . P . de V. M., Gabi-
no Bugallal .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 El canon de 240 .000 pesetas que según el art . Lo del

Real decreto de 23 de Octubre de 1913 debe cobrar anualmente la pro-
vincia de Navarra en el concepto de consumo de alcoholes, se fija para
el año actual en 275.000 pesetas y en 310.000 para los sucesivos .

Art . 2 .° Se fija, por ahora, en 15.000 pesetas el canon anual que
debe percibir dicha provincia en concepto de consumo interior de la
cerveza, á reserva de modificar esta cantidad con arreglo al resultado
que arroje la liquidación que al finalizar el presente año se practique
sobre la fabricación y consumo en Navarra .

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil novecientos diez
y siete .-ALFONSO.-El Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal . (Ga-
ceta del 13 .)



CAPITULO IV

D esamortización en Navarra

Real orden de 6 de junio de x86x (Hac .)

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado .-E1 Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado con fecha 6 del
mes último á esta Oficina general la Real orden siguiente :

<Ilmo . Sr . : He dado cuenta á S . M . del expediente instruido en esa
Dirección general para el cumplimiento de la disposición 3 .a de la Real
orden de 24 de Mayo de 1859, que mandó llevar á efecto en la provincia
de Navarra las Leyes de desamortización, modificando en lo que co-
rrespondiera la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 ; en cuya vista, y te-
niendo en cuenta que la Diputación provincial por el art . 10 de la Ley
de 16 de Agosto de 1841 reune, en cuanto á las propiedades de los pue-
blos y de la provincia, las mismas facultades que ejercían el Consejo de
Navarra y la Diputación del Reino ; la Reina (q . D . g.) se ha servido
resolver, que en la ejecución de las Leyes de desamortización se obser-
ve la forma orgánica y reglamentaria contenida en las siguientes re-
glas: 1 .11, la Junta provincial de ventas se compondrá de la Diputación,
agregándose á ella, en concepto de Vocales, el Administrador de Pro-
piedades y Derechos del Estado, el Fiscal de Hacienda, un Concejal
del Ayuntamiento de la capital, elegido por éste, un mayor contribu-
yente, nombrado por el Gobernador, y el Comisionado de ventas, que
hará de Secretario : la Junta será presidida por el Gobernador ; 2 .a, la
Diputación exigirá de los Ayuntamientos y demás Corporaciones civi-
les que en el término de treinta días la remitan una relación duplicada
de los bienes que posean y se hallen sujetos á la desamortización, y
otra de los que deban exceptuarse con arreglo al art . 2 .° de la Ley de
1 :° de Mayo de 1855 y al 1 .° de la de 11 de Julio de 1856, acompañando
á esta última las certificaciones y demás datos y noticias que justifiquen
el derecho, necesidad ó conveniencia de la excepción ; 3.a, estas relacio-
nes examinadas por la Diputación y con su conformidad ú observacio-
nes que estime, serán pasadas al Gobernador dentro de los treinta días
siguientes, disponiendo dicha Autoridad que se proceda desde luego á
la enajenación de las fincas y redención de los censos comprendidos en
la relación de bienes sujetos á la desamortización ; 4.a, respecto de los
bienes incluidos en la relación de exceptuables, la Diputación instruirá
los oportunos expedientes, y con su informe los pasará, dentro de los
cuatro meses siguientes, al Gobernador, para que, previos los demás
trámites que están marcados por punto general, los someta á la resolu-
ción de la Junta de ventas de la provincia : el acuerdo de la Junta cau-
sará estado ; 5.a, la Diputación asimismo mandará que los censualistas
y acreedores hipotecarios contra el mancomún de los bienes de los pue-
blos y Corporaciones la presenten, en el término de treinta días, las
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escrituras y demás justificantes que prueben su derecho, designando
la finca ó fincas que elijan para subrogar la responsabilidad de su cen-
so ó crédito, acordando dicha Diputación por sí la expresada subroga-
ción en los términos prevenidos por los artículos 30 al 32 de la Ley de
11 de Julio de 1856, y participándolo al Gobernador para que las fincas
gravadas se anuncien en venta con la carga, y las demás puedan enaje-
narse como libres de ésta ; 6 .a, el plazo de ocho meses, concedido por la
Ley de 11 de Marzo de 1859 para la redención de censos y demás cargas
á favor de Corporaciones civiles, empezará á regir en la provincia de
Navarra desde el día en que se publique en el Boletín Oficial de la
misma la presente Real resolución ; y 7.a, las demás operaciones de
desamortización no modificadas por las reglas anteriores, se ajustarán
á las Instrucciones, Reglamentos y órdenes que rigen en el particular .
De orden de S. M. lo digo á V . I. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes .» (Boletín de Navarra de 9 de Octubre .)

Ley de 28 de junio de 1898 (flac .)

Don Alfonso XIII, etc .
Artículo único . Se autoriza al Gobierno de S . M . para que, de

acuerdo con la Diputación foral y provincial de Navarra, pueda resol-
ver las dificultades legales surgidas con ocasión de la aplicación de las
Leyes desamortizadoras en aquella provincia, en relación con las dis-
posiciones allí vigentes, y muy especialmente con la de 16 de Agosto de
1841 .

Por tanto: Mandarnos á todos los Tribunales, etc .
Dado en Palacio á 28 de Junio de 1898 .-YO LA REINA REGEN-

TE .-El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigeerver . (Gaceta
del 29 .)

Real decreto de 3o de Mayo de 1899 (Hac .)

EXPOSICIÓN

SEÑORA : Las Leyes desamortizad oras dictadas en 1855 y en los
años posteriores, vinieron á consignar derechos y á establecer procedi-
mientos que, al ser generales en España, pugnaron desde el primer
momento con las excepciones que para la provincia de Navarra esta-
blecen algunos de los artículos de la Ley de 16 de Agosto de 1841 . Al
amparo de esta Ley, y con la interpretación que á ella han dado cons-
tantemente la Diputación y los pueblos de aquella provincia, se ha difi-
cultado la desamortización civil, dictándose numerosas Reales órdenes
que, más ó menos eficaces en su ejecución, sirvieron unas veces para
vigorizar la acción del Estado frente á la pasiva inobservancia de los
preceptos legislativos, y reconocieron y otorgaron otras á la Diputación
provincial de Navarra, funciones de descentralización exigidas por su
régimen especial, sus costumbres administrativas y la invocación cons-
tante á los derechos emanados de la citada Ley de 1841 .

Para unificar los criterios y establecer una legislación común se
promulgó la Ley de 28 de Junio de 1898, autorizando al Gobierno de
V . M. para que, de acuerdo con la Diputación provincial de Navarra,
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se resolvieran las dificultades legales surgidas al aplicar las Leyes des-
amortizadoras en aquella provincia .

Y en cumplimienio de dicho precepto se ha formulado la presente
disposición, manteniendo, en lo esencial, el régimen común á todos los
pueblos de la Monarquía, y adoptando en los procedimientos de admi-
nistración las modificaciones exigidas por el régimen particular de Na-
varra .

Fundado en estas razones, de conformidad con el Consejo de Minis-
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V . M. el adjunto
proyecto de Decreto .

Madrid 30 de Mayo de 1899. -SEÑORA : A L. R. P. de V. M ., Rai-
mundo Fernández Villaverde .

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros y á
propuesta del de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° Se aprueban las bases concertadas entre el Director
general de Propiedades y Derechos del Estado, en nombre del Ministro
de Hacienda, y los representantes de la Diputación provincial de Na-
varra, para resolver las dificultades surgidas en la aplicación de las
Leyes desamortizadoras en dicha provincia, con arreglo á lo dispuesto
en la Ley de 2$ de Junio de 1898 .

Art. 2 .° En virtud del expresado acuerdo, y para llevar á efecto la
desamortización civil en Navarra, se constituirá una Junta de ventas,
compuesta del Gobernador, Presidente ; cuatro Diputados provinciales,
designados por la Diputación, y el Administrador de Hacienda en la
provincia . En caso de empate será decisivo el voto del Gobernador .

Art. 3 .° La clasificación de los montes exceptuados de la venta
por causa de utilidad pública se hará en la provincia de Navarra obe-
deciendo á los mismos preceptos y criterio científico que ha guiado la
formación del Catálogo en el resto de las provincias de España . Dicha
clasificación se hará por dos Ingenieros de montes nombrados respec-
tivamente por el Gobierno y la Diputación provincial de Navarra, pa-
sando su propuesta á la Junta designada en el artículo anterior, cuyo
acuerdo se elevará al Ministro de Fomento . Esta declaración de utilidad
pública causará efectos legales al objeto de obtener la expropiación
forzosa en el interior de los montes para la repoblación forestal . La Di-
putación consignará anualmente en sus presupuestos una cantidad para
la adquisición y repoblación de los terrenos clasificados de utilidad pú-
blica .

Art. 4 .° La clasificación del resto de los montes públicos pertene-
cientes á la provincia ó á los pueblos se hará por la mencionada Junta
de ventas, previa la formación de expediente instruido por Comisiones
técnicas, de las cuales formará siempre parte un Ingeniero de montes .
De los dictámenes de estas Comisiones, nombradas por la Comisión
provincial, se dará vista á los pueblos interesados, elevándose con las
alegaciones presentadas á la Junta de ventas, cuyos acuerdos tendrán
la eficacia que les concede la Real orden de 6 de Junio de 1861 .

Art. 5 .° La clasificación de excepción por causa de utilidad pública
será definitiva en la provincia de Navarra, surtiendo, en cuanto á la
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exclusión de las ventas, los propios efectos que en el resto dula penín-
sula. La declaración de excepción por otras causas podrá ser revisada
por la Junta de ventas, siempre que cambien las condiciones agronómi-
cas que determinaron su clasificación .

Art . 6.° La venta de los bienes y derechos no exceptuados se reali-
zará por la Junta de ventas en cuantos casos proceda, previo deslinde
y tasación de la finca, en subasta pública y con sujeción á las formali-
dades establecidas en la legislación vigente, exceptuándose los casos de
cesión temporal y los de adjudicación á censo, ó á los poseedores con
diez años de antelación .

Art . 7 .° El producto íntegro de las ventas de los' bienes y derechos
no exceptuados corresponde en totalidad á los pueblos propietarios,
conforme á lo declarado en Reales órdenes de 24 de Mayo de 1859, 21
de Marzo de 1861 y 26 de Mayo de 1897, debiendo invertirse en inscrip-
ciones intransferibles de la Deuda pública, en la misma forma y á los
propios efectos que determina la legislación vigente .

Art . 8.° La Diputación provincial ajustará el tratamiento de los
montes exceptuados como de utilidad pública al criterio científico y á
los preceptos técnicos de la legislación general del ramo, reservándose
el Gobierno la alta inspección que le corresponde. El régimen de los
montes no comprendidos en la categoría anterior se acomodará á lo
prevenido en los artículos 6 .° y 10 de la Ley de 16 de Agosto de 1841 .

Art . 9.° Cualquier incidencia que ocurra al aplicar los preceptos del
presente Decreto, se resolverá en la forma prevista en la Ley de 28 de
Junio de 1898 .

Dado en Palacio á 30 de Mayo de 1899.-MARIA CRISTINA .-El
Ministro de Hacienda, Raimundo Fernández Villaverde . (&ac . del 31
y 1.° de Junio .)

Real orden de 2i de Abril de 1903 (Hac.)

S. M. el Rey . . . se ha servido disponer que los expedientes de cesio-
nes temporales, adjudicaciones á censo ó legitimación de terrenos, se
remitan á la Diputación foral y provincial de Navarra para su resolu-
ción, por ser de su competencia, con arreglo al art . 2.° del Real decreto
de 30 de Mayo de 1899 . (Boletín Oficial de Hacienda.)



CAPÍTULO V

Servicio militar

Real orden de 8 de Enero de 1886 (Gob .)

Visto el expediente promovido por la Diputación provincial de Na-
varra en solicitud de que se dicten las oportunas aclaraciones á la Ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 11 de Julio último, para
dejar á salvo el derecho que el art . 15 de la de 16 de Agosto de 1841
concede á dicha Diputación respecto al modo de llenar el cupo de hom-
bres que corresponda á la expresada provincia en los casos de quintas
ó reemplazos ordinarios y extraordinarios ;

S. M . la Reina (q. D . g .), Regente del Reino, de conformidad con el
dictamen de las Secciones de Gobernación y de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que se cumpla el citado
art . 15 de la Ley de 16 de Agosto de 1841, mientras ésta no se halle ex-
presamente derogada, y mandar en su consecuencia que se aplique á
esa provincia en lo sucesivo la Real orden de 2 de Octubre último, dic-
tada para el segundo reemplazo de 1885 .

De la de S. M . lo comunico á V . S . para su conocimiento, el de esa
Comisión provincial y demás efectos correspondientes . Dios guarde á
V. S . muchos años. Madrid 8 de Enero de 1886.-González.-Sr. Go-
bernador de la provincia de Navarra . (Gac . 20 Enero .)

Real orden de 2 de Octubre de 1885 que se cita en la anterior

Visto el expediente promovido por esa Diputación provincial en so-
licitud de aclaraciones á la nueva Ley de reclutamiento y reemplazo
del Ejército de 11 de Julio último, en lo que se refiere á la redención y
sustitución del servicio militar activo en esa provincia, el Rey (q . D . g .)
ha tenido á bien resolver :

1 .0 Que sin perjuicio de la resolución definitiva que en su día pue-
da adoptarse acerca de si son ó no aplicables á esa provincia las dispo-
siciones de dicha Ley respecto de la sustitución, se otorga á la misma
la gracia de cubrir el todo ó parte del cupo activo que se la dedique en
el actual reemplazo, con sustitutos que reunan las condiciones preveni-
das en los artículos 159 y siguientes de la referida Ley, verificando ne-
cesariamente su presentación hasta el día que se halla señalado para
la concentración de todos los reclutas, á fin de hacer la elección perso-
nal de que trata el art . 148, quedando á salvo el derecho que á los mo-
zos á quienes corresponda por suerte servir en Ultramar concede el ar-
tículo 164 para la presentación de sustitutos hasta el fin de Julio de
cada año en épocas normales .

2 .0 Que disponiendo los artículos 144 y,145 de la Ley, que los mo-
zos redimidos á metálico se deduzcan al computar la base para la de-
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signación del cupo de las respectivas zonas, y no pudiendo por consi-
guiente tomárseles en cuenta del mismo cupo, toda vez que sus bajas
deben cubrirse en la forma prevenida por el art . 157, tampoco puede
hacerse en este punto excepción alguna á favor de esa provincia con
perjuicio de las demás, quedando por tanto subsistentes en ella todas
las disposiciones legales relativas á la redención .

Y 3 .° Que estando prevenido por el art . 129 de la Ley ingresen
personalmente en Caja todos los mozos declarados soldados útiles sor-
teables y los que han de ser destinados á los depósitos, no es posible
hacer la excepción que pretende esa Diputación provincial en favor de
los que se proponga sustituir, los cuales en todo caso habrán de que-
dar en la situación de reclutas en depósito, con arreglo al art . 165, ha-
llándose comprendido de lleno en el 129 citado .

De Real orden lo digo á V . S . para los efectos correspondientes .
Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 2 de Octubre de 1885 .- Vi-
llaverde.-Sr . Gobernador de la provincia de Navarra . (Gac . 20 Enero
188G.)

Real orden de 31 de julio de 1900 (Guerra .)

EXTRACTO

La Diputación foral de Navarra solicitó que los sustitutos que pre-
sentara en la zona de Pamplona fuesen destinados á Cuerpos activos de
las guarniciones de las islas Baleares, Canarias y posesiones de Africa,
si así lo solicitaren, así como que se les concentrara en dicha zona, con
el fin de que por agrupaciones marchasen á sus destinos, y se aplicasen
los sobrantes á otras provincias ; y con vista del art . 15 de la Ley pacta-
da en 16 de Agosto de 1841, y del 179 de la vigente de Reclutamiento,

El Rey. . . se ha servido disponer :
1 .0 Los sustitutos que ingrese la Diputación foral de Navarra des-

pués del sorteo anual, para en su día ser aplicados á reclutas del reem-
plazo corriente, serán destinados á los Cuerpos que guarnecen las islas
Baleares, Canarias y posesiones de Africa, si así lo solicitaren .

2.° A medida que ingresen en la Caja de reclutas los mencionados
sustitutos, quedarán concentrados en la zona para marchar por agru-
paciones de veinte hombres á los puntos designados en el apartado an-
terior .

3 .° Los sustitutos que no soliciten salir de la Península, quedarán
en sus casas con licencia ilimitada hasta el día en que sean llamados á
concentración para su destino á Cuerpo activo .

4.° Si resultaren á la Diputación de Navarra mayor número de
sustitutos que el que haya de aplicar á los mozos de su provincia, no
serán admitidos como tales en las otras zonas, con arreglo á lo preve-
nido en el art . 179 de la Ley de reclutamiento vigente .

De Real orden, etc . Madrid 31 de Julio de 1900.-Azcárraga. (Ga-
ceta del 5 Agosto .)

Real orden de 27 de Septiembre de 1904 (Guerra .)

Excmo . Sr . : En vista de la instancia presentada por la Diputación
foral y provincial de Navarra en 14 del corriente mes, en súplica de
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que se modifique 6 aclare la Real orden de 7 de Julio último en el sen-
tido de que, en uso del derecho que le concede el art . 15 de la Ley de
16 de Agosto de 1841, pueda presentar en la zona de Pamplona sustitu-
tos que reunan las debidas condiciones, que se permitan los cambios
de número ó de situación sin limitación alguna y que se admita á los
individuos del Ejército que, estando obligados á pasar la revista anual,
hayan omitido el cumplimiento de este requisito, concediendo una pró-
rroga para la práctica de estas operaciones ;

El Rey (q . D . g .), teniendo en cuenta que la Real orden de 7 de Ju-
lio último es la recopilación de preceptos legales que en nada menosca-
ban la concesión que el art . 15 de la Ley de 16 de Agosto de 1841 hace
á la Diputación foral y provincial de Navarra, se ha dignado disponer
que se mantenga en toda su fuerza y vigor aquella Real orden, deses-
timando los cambios de número y de situación fuera de la zona de
Pamplona y la admisión para la sustitución de otros individuos que los
que se hallen en las condiciones que expresan los artículos 5.°, 6.° y
7 .° de la mencionada Real orden de 7 de Julio y disposiciones vigentes ;
siendo, al mismo tiempo, la voluntad de S . M. que por las causas espe-
ciales que han impedido á la Diputación provincial de Navarra presen-
tar sustitutos en el reemplazo de este año dentro del plazo legal, se
entienda éste prorrogado hasta el 31 de Diciembre próximo venidero,
para que, con arreglo á lo que preceptúa la Real orden de 7 de Julio
último, pueda presentar en la zona de Pamplona los sustitutos con que
desee cubrir el todo ó parte del cupo para el reemplazo de 1904 que á
la provincia corresponde, permitiéndose por esta sola vez que puedan
ser admitidos los individuos de otras zonas que, con un mes de antici-
pación á la presentación en la Caja de recluta de sus expedientes de
sustitución, hayan sido alta en la zona de Pamplona ; entendiéndose
que el plazo concedido es sólo para la sustitución, debiendo para la re-
dención á metálico del servicio ordinario atenerse á lo que preceptúa
la Real orden de 2 del corriente mes, que considera definitivamente
terminado el día 30 del actual el plazo' para hacer las redenciones .

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 27 de Septiembre de
1904.-Linares.-Sr . Capitán general del Norte . (Gac . del 29 .)

Real orden de :2 de Septiembre de 1912

En vista de la instancia dirigida á este Ministerio en 2 de Marzo úl-
timo por la Diputación provincial de Navarra, en solicitud de que se le
autorice á cubrir el cupo de filas ó parte de él con individuos del de
instrucción que voluntariamente se presten á ello ; el Rey (q . D . g .), de
acuerdo con lo informado por el Ministerio de la Gobernación y Conse-
jo de Estado, se ha servido resolver, con carácter provisional, lo si-
guiente :

1 .0 Se autoriza á la Diputación provincial de Navarra para cubrir
todo ó parte del cupo de filas, con individuos del cupo de instrucción
que voluntariamente se presten á ello, quedando obligada á facilitar
el contingente anual qué por ambos conceptos correspondan á Navarra .

2.° Los mozos del cupo de filas que con anterioridad al sorteo ten-
gan derecho á la reducción del servicio en ellas, quedarán obligados á

38
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satisfacerlas cuotas militares á que se comprometieron, y . si fueran
sustituidos pasarán al cupo de instrucción_ con dicho beneficio ; pero los
sustitutos servirán en filas el tiempo que les corresponda .

3 .° En el caso de que el sustituto resultase inútil, desertase ó por
cualquier circunstancia causare baja en filas antes de haber servido en
ellas el plazo de tres años que marca la Ley, el sustituido queda obli-
gado personalmente á cumplir el compromiso contraído por el sustitu-
to; pero si tuviera derecho á la reducción del servicio en filas, subsisti-
rá éste .

4.° Una vez verificado el sorteo, ningún mozo podrá acogerse á las
ventajas de la reducción del servicio en filas.-Al Capitán general de
la 5.a región .

Real decreto de 2 de Diciembre de 1914

REGLAMENTO DEL SERVICIO MILITAR

. . . Art . 496. Los alistados en la provincia de Navarra que tengan
la condición de navarros, á quienes por sorteo corresponda formar
parte del cupo de filas, podrán cambiar de cupo de servicio con otros
individuos de su mismo reemplazo y provincia, pertenecientes al cupo
de instrucción, que voluntariamente se presten á ello, entendiéndose
que el sustituto renuncia á todo derecho de excepción, aun cuando sea
de las sobrevenidas á que se refiere el art . 93 de la Ley .

Los individuos del cupo de instrucción que por corresponderles cu-
brir bajas pasen á formar parte del cupo de filas, podrán cambiar de
cupo de servicio en iguales condiciones, dentro del plazo de un mes,
contado á partir del día en que se les comunique la orden de incorpo-
ración .

Si el sustituto resultase inútil para el servicio militar, desertase ó
causase baja en filas por cualquier otro concepto, antes de pasar á la
segunda situación de servicio activo, el Jefe del cuerpo en que aquél
sirva lo comunicará con urgencia al de la Caja á que pertenezca el sus-
tituido, para que éste se incorpore á filas ó presente nuevo sustituto en
el término de un mes .

El Jefe de la Caja ordenará la inmediata incorporación á filas del
sustituido, que será destinado al Cuerpo en que servía el sustituto : en-
tre la baja en filas del sustituto y la incorporación del sustituido no
podrá mediar plazo superior á un mes.

Si al sustituto le correspondiese sor destinado á Cuerpo por tener
que cubrir las bajas de concentración ó extraordinarias que previene el
art . 206 de la Ley, será llamado á filas el sustituido .

Si el sustituido estuviera acogido á los beneficios del Capítulo XX
de la Ley y le corresponde formar parte del cupo de filas, será desti-
nado al Cuerpo que previamente hubiera elegido, si reune condiciones
para servir en él .

Art . 497. El plazo para solicitar los individuos del cupo de filas el
cambio de cupo de servicio, se contará desde el día en que la Comisión
Mixta de Navarra haya terminado la distribución del cupo de filas has-
ta el 15 de Noviembre . Los que deseen cambiar de cupo de servicio
promoverán instancia al Capitán general de la región, ambos por se-
parado, y deberán acompañar los documentos siguientes :
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1 .0 Certificación del Ayuntamiento ó Ayuntamientos respectivos
del territorio navarro ó del Registro civil correspondiente, en su caso,
que acredite ser los interesados navarros, con arreglo á la legislación
foral, y estar alistados en el mismo reemplazo .

2.° Tener licencia el sustituto de su padre, madre ó tutor, si estu-
viese constituido en la menor edad, para realizar la sustitución, de-
biendo ser concedida esta licencia por escritura pública ó por compa-
recencia de los otorgantes ante el Ayuntamiento respectivo, y justifi-
carse con copia autorizada de la escritura ó con la certificación corres-
pondiente .

3.° Certificación del Ayuntamiento, en la cual consten los números
que obtuvieron en el sorteo y reemplazo á que pertenecen el sustituido
y el sustituto, y que al primero le corresponde formar parte del cupo
de filas y al segundo del de instrucción, sin estar comprendidos ningu-
no de los dos en el art . 41 de la Ley, ni en la clasificación de prófugo,
excluido ó exceptuado.

4 .° No hallarse el sustituto ni el sustituido procesados criminalmen-
te, acreditándolo por certificado .

5.° Identidad de la persona del sustituto, efectuada ante el Ayun-
tamiento, por medio de información sumaria, que podrá ampliarse si
lo juzga necesario la Autoridad militar que haya de conceder la susti-
tución.

Art . 498. Las instancias, documentadas en tal forma, se presenta-
rán al Jefe de la Caja, el cual las examinará con detención y comproba-
rá, cuando lo crea necesario, la legitimidad de la documentación pre-
sentada, cursando el expediente con su informe al Gobernador militar
de Navarra, quien lo cursará al Capitán general de la región para su
resolución, á menos de que esta Autoridad delegue en el expresado
Gobernador militar sus atribuciones, para lo cual queda desde luego
autorizado .

Art . 499. Los mozos del cupo de filas que cambien de cupo de ser-
vicio y tengan concedida la reducción del tiempo de servicio en filas,
quedarán obligados á satisfacer las cuotas militares á que se compro-
metieron y pasarán á formar parte del cupo de instrucción con dichos
beneficios, adjudicándoles el lugar que le correspondiese al sustituto .

Si los sustitutos tuvieran concedida la reducción del tiempo del ser-
vicio en filas, vendrán á ellas con los beneficios consiguientes á su si-
tuación . . . (Gaceta de los días 5 y siguientes .)



CAPITULO VI
Sufragio universal

Junta provincial del Censo electoral

Ley de 26 de junto de i8go

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTÍCULOS ADICIONALES

. . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tercero . La Junta provincial del Censo electoral en Navarra será

presidida por el Vicepresidente de su Diputación . No formarán parte
de ella los que hubieran presidido la Diputación á título de Goberna-
dores de la provincia .

Si no hubiese número suficiente de ex Vicepresidentes y de ex Di-
putados para completar el de quince con los cuatro Diputados en ejer-
cicio que deberán formar la Junta provincial, serán suplidos por los
restantes Diputados provinciales y por los Concejales del Ayuntamien-
to de Pamplona que lo hubiesen sido más veces . . . (Gac . del 29 .)



CAPÍTULO VII

Timbre del Estado

Real orden de 7 de julio de x882 (Hace

He dado cuenta al Rey (q . D . g.) del expediente instruído en esa
Dirección general con motivo de la consulta formulada por el Delegado
de Hacienda de Navarra relativa á si la Ley provisional del Timbre de
31 de Diciembre último, y Reglamento dictado para su ejecución, son
aplicables á la citada provincia .

Vista la Ley de 16 de Agosto de 1841 :
Visto el art . 24 de la Ley de presupuestos de 1876 :
Visto el art . 201 de la vigente Ley del Timbre :
Considerando que por circunstancias especiales y altas considera-

ciones, la provincia de Navarra no ha sido asimilada á las restantes de
España en sus relaciones económicas con el Estado, y que en virtud de
lo dispuesto por el art . 22 de la Ley de 16 de Agosto de 1841, disfruta
la exención de usar el papel sellado, y en ella ha continuado hasta
el día :

Considerando que si bien el art . 201 de la vigente Ley del Timbre,
exceptúa expresamente del cumplimiento de sus disposiciones á las
Provincias Vascongadas, declarando que mientras no se establezca la
unidad tributaria, ó el Gobierno no disponga otra cosa, seguirán ri-
giéndose por el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, y nada se dice
en estas disposiciones que confirme el privilegio que disfruta la pro-
vincia do Navarra, conforme á la Ley de 1841, no puede suponerse,
sin embargo, que semejante-omisión obedezca al propósito de derogar
la exención de que aquélla goza, por cuanto si así fuera, el legislador
lo hubiera consignado expresamente, tanto por la gran importancia
que entraña la revocación, como porque existiendo en virtud de una
Ley especial, debía ser reformada especialmente también :

Y considerando, por último, que si bien el Gobierno, haciendo uso
de la facultad que le concede el art . 24 de la Ley de Presupuestos de
1876, podría introducir en la de 16 de Agosto de 1841 las modificacio-
nes que estimara convenientes y exigir en Navarra el uso del timbre
que se emplea en las demás provincias, no juzga oportuno hacer por
ahora estas reformas ;

S . M ., en vista de los dictámenes emitidos por esa Dirección gene-
ral y la de lo Contencioso del Estado, y de conformidad con lo infor-
mado por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido declarar que la
Ley de 16 de Agosto de 1841 por que se rige la provincia de Navarra,
se halla vigente, no pudiendo considerarse modificada por la provisio-
nal del Timbre del Estado, debiendo continuar la referida provincia en
tal concepto exenta por ahora del impuesto del timbre, mientras otra
cosa no se determine ; y que se halla igualmente en vigor el art . 24 de
la Ley de presupuestos de 1876 .

De Real orden, etc . Madrid 7 de Julio de 1882 . -- Camacho .-Señor
Director general de Rentas estancadas . (Boletín de Hacienda .)



NOTA

Habŕéndose retrasado bastante la impresión de este libro por causas ajenas

á la uoluntad del Autor, y con objeto de que la Obra sea lo más completa posible,

se han recopilado también las disposiciones dictadas con posterioridad á la fecha

en que se acordó la publicación, acoplándolas en el lugar que por su naturaleza

les corresponde en cuanto lo ha permitido el estado de los trabajos de composi-

ción, é insertando á continuación las que no encajaban ya en aquel .,
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Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de Diciembre de 19x8 (r)

EXTRACTO

La Sociedad «La Unión y el Fénix Español» interpuso recurso -con-
tencioso, administrativo contra la Real orden de 11 de Octubre de 1915
pidiendo la revocación de los números 2 .° y 4.° de la misma y que"en su
lugar se declare que el arbitrio que los Ayuntamientos pueden estable-
cer por asistencia del servicio municipal de incendios ha de gravar y
recaer sobre los siniestrados, ó sea, sobre aquellas personas á quienes
en caso de incendio presta asistencia el servicio ; y que el concierto de
que trata el número 4.° de la parte dispositiva de dicha Real orden en-
tre las Compañías de Seguros y los Ayuntamientos no puede ser im-
puesto á las mismas, sino en todo caso aceptado y convenido libre y
voluntariamente por ellas cuando estiman oportuno estipularlo, subro-
gándose en el lugar de los asegurados . . .

. . . Considerando, en cuanto á la cuestión . . . provocada por el nú-
mero 2.° de la Real orden recurrida, que dada la naturaleza del contra-
to de seguros y la Compañía aseguradora y el fin perseguido por el
servicio municipal para la extinción de incendios, es evidente que en
las palabras «servicio prestado en provecho de determinada persona»
no puede estimarse comprendida la Compañía demandante, tanto por-
que ese arbitrio implicaría un recargo ilegal sobre la contribución de
Utilidades, que la Compañía satisface, como porque no es ésta, que'co-
bra la prima con relación al riesgo, y sí el damnificado quien esencial-
mente recibe el beneficio con aquella prestación, y de cuya remunera-
ción se trata, aparte de que nunca podría convertirse á las Compañías
aseguradoras en agentes de recaudación de los Ayuntamientos ; por
todo lo que es forzoso declarar que el arbitrio que los Ayuntamientos
puedan imponer por asistencia del servicio municipal de incendios ha
de gravar y recaer sobre los siniestrados y no sobre las Compañías
aseguradoras :

Considerando respecto á la tercera' cuestión, la referente'á la co-
branza del arbitrio por concierto con las Compañías aseguradoras que
no siendo legalmente posible imponer á éstas ese concierto con el ca-
rácter de obligatorio, el número 4 .° de la Real orden recurrida debe
aclararse y entenderse en el sentido de que ese concierto entre aquél y
éstas no puede ser impuesto á las últimas, sino que por ellas ha de ser
aceptado libre y voluntariamente, esto es, cuando estimen conveniente
estipularlo, subrogándose en el lugar de los asegurados ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos :
. 2 .° Que revocamos la citada Real'orden en °`cuanto por ella se

declare á la Compañía aseguradora demandante sujeta al arbitrio que
el Ayuntamiento pueda establecer por asistencia del servicio municipal
de incendios, y, por el contrario, declaramos que sólo_ debe y ha de
gravar á los damnificados por el siniestro .

3 .° Que el número 4.° de dicha resolución deberá entenderse acla-
rado en el sentido de que el concierto á que se refiere entre las Compa-
ñías de Seguros y los Ayuntamientos no puede ser impuesto á las mis-

(i) L,a R. O. á que alude esta sentencia se halla transcrita en la pág . io8 .
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mas, sino aceptado y convenido libre y voluntariamente por ellas
cuando estimasen conveniente estipularlo, subrogándose en el lugar de
los asegurados . . . (Gac . del 7 de Marzo de 1919.)

Steal orden delz8 de junio de :gig

Excmo . Sr . : Visto el recurso interpuesto por las Sociedades anóni-
mas La Austriaca y La Cruz Blanca, domiciliadas en Santander, contra
el acuerdo de la Diputación de Vizcaya, que aprobó el del Ayunta-
miento de Bilbao estableciendo derechos diferenciales sobre la cerveza,
según cual fuere la procedencia de ésta :

Resultando que las dos antes dichas Sociedades acudieron al Minis-
terio• de Hacienda con instancia fechada el 23 de Abril de 1916, expo-
niendo que el Ayuntamiento de Bilbao, al formar su presupuesto para
el expresado año, señaló en la tarifa para los artículos sujetos al im-
puesto de Consumos un gravamen para la cerveza fabricada en la loca-
lidad de 20 pesetas por hectolitro ; de 30 pesetas para la elaborada en
el resto de la Península, y de 45 pesetas para la extranjera ; que inter-
puesto recurso contra la expresada tarifa, fué desestimado por la Di-
putación provincial, que aprobó los derechos diferenciales establecidos,
por lo que, invocando las Sociedades reclamantes las Leyes de 25 de
Octubre de 1839 y 21 de Junio de 1876 (1) los Conciertos económicos
celebrados con las Provincias Vascongadas y los números 3 .° y 4 .° del
art . 84 de la Constitución de la Monarquía, suplicaron se declarase que
los Ayuntamientos de la expresada provincia, como los de las demás
'de España, están obligados á gravar las especies sujetas á la contribu-
ción de consumos con igual cantidad, dentro de la que autoriza la Ley,
sin poder imponer derechos diferenciales por razón de la procedencia
de las especies, y que el mantenimiento de los derechos diferenciales
mencionados constituye una exacción ilegal :

Resultando que las Sociedades recurrentes acompañaron al escrito
una certificación expedida por el Alcalde y Secretario del Ayuntamien-
to de Bilbao, que comprueba la existencia del gravamen diferencial im-
puesto á la cerveza, según su procedencia, y el acuerdo de la Diputa-
ción desestimando el recurso interpuesto contra las tarifas y aproban-
do la imposición del gravamen «como medio de protección y defensa á
la industria local» :

Resultando que remitido el recurso:á informe de la Delegación es-
pecial de Hacienda de Vizcaya, ésta lo emitió favorable á las Socieda-
des recurrentes, y envió á la vez los informes que á su instancia emitie-
ron la Diputación y el Ayuntamiento de Bilbao, manifestando la prime-
ra que los fundamentos tenidos en cuenta para establecer los derechos
diferenciales sobre la cerveza «descansan en la autonomía administra-
tiva que, en virtud de Concierto celebrado con el Gobierno de la Na-
ción, viene ejerciendo, considerándose soberana en materia tributa-
ria» ; y exponiendo el segundo los motivos de índole legal que, á su jui-
cio,',abonan el proceder de la Corporación municipal :

Resultando que el transcurso del tiempo y la lentitud con que fué
tramitado el recurso antes dicho, dieron lugar á la formación por el

(r) Debe ser julio.
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Ayuntamiento de Bilbao de un nuevo presupuesto y á la inclusión en él
del gravamen diferencial impuesto sobre la cerveza, si bien con cifras
diferentes de las antes consignadas, correspondientes al presupuesto
para 191 , hecho que motivó la interposición de nuevos recursos por
las Sociedades La Austriaca y La Cruz Blanca, con fecha 4 de Enero
de 1918, sustentando iguales pretensiones, en fuerza de los mismos fun-
damentos aducidos en la instancia de 23 de Abril de 1916 :

Resultando que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo
informado por la Dirección General de lo Contencioso del Estado, por
Real orden de 18 de Mayo próximo pasado, se declaró incompetente
para conocer de los recursos mencionados, y los remitió con el expe-
diente á esta Presidencia, para la resolución que estime oportuna :

1 .° Considerando que, originado el presente expediente en los re-
cursos interpuestos por las Sociedades anónimas La Austriaca y La
Cruz Blanca, de Santander, contra el acuerdo de la Diputación de Bil-
bao, que desestimó la reclamación ante ella producida y aprobó la ta-
rifa establecida en el presupuesto del Ayuntamiento de Bilbao, gravan-
do con derechos diferenciales la cerveza según su procedencia, debe
examinarse en primer término si el mencionado acuerdo es susceptible
de recurso en vía administrativa, ó si, por el contrario, solamente pue-
de ser objeto de revisión ante la jurisdicción contencioso-administrativa :

2.° Considerando que para llevar á efecto la Ley de 21 de Junio (.1)
de 1876 y el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, que establecieron
un régimen especial con las Provincias Vascongadas, se dictó la Real
orden de 8 de Junio de 1878, por la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, preceptuando, entre otras cosas : Primero, que los acuerdos de las
Diputaciones y Comisiones Provinciales, incluso en lo relativo á crea-
ción de arbitrios y medios de cubrir los Ayuntamientos sus presupues-
tos, fueran ejecutivos si después de comunicados al Gobernador de la
provincia, éste no se opusiera en el término de tercero día ; y segundo,
que en caso de oposición del Gobernador, se elevase el asunto á esta
Presidencia :

3 .° Considerando que la Real orden de 8 de Marzo de 1892, dicta-
da con vista de la de 8 de Junio de 1878, vigente en la actualidad, de-
claró que por la escasa intervención que á los Gobernadores de las pro-
vincias y al Poder central reserva la últimamente citada soberana dis-
posición, todas las atribuciones que en materia de presupuestos corres-
ponden á los Gobernadores y al Gobierno en las demás provincias,
quedan asumidas en las Vascongadas por las Diputaciones y Comisio-
nes provinciales :

4.° Considerando que la doctrina expuesta ha sido aplicada por el
Tribunal Supremo, entre otras, en el auto de 9 de Diciembre de 1895 y
en la sentencia de 16 de Junio de 1898, en los que, además, ha declara-
do que las atribuciones de las Diputaciones en las Provincias Vascon-
gadas acerca de la creación de arbitrios no implican la existencia á su
favor de facultades discrecionales, sino regladas, pues en otro caso ello
equivaldría, no ya al reconocimiento de la independencia económica de
que gozan, sino al de una soberanía administrativa que podría dege-
nerar en arbitraria, sin responsabilidades de ningún género :

(i) Debe ser Julio .
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5.° - Considerando que por los textos legales invocados y por la

aplicación de los mismos, según la jurisprudencia, résulta, sin duda
alguna, que el acuerdo de la Diputación de Bilbao desestimando la re-
clamación ante ella promovida por las Sociedades La Austriaca y La
Cruz Blanca contra la tarifa comprensiva de derechos diferenciales
sobre la cerveza en el presupuesto municipal de la citada villa, ha
puesto término á la vía gubernativa, no siendo, por tanto, susceptible
de revisión sino en la contencioso-administrativa, habida considera-
ción, entre otros motivos, de que las facultades de la Diputación para
adoptar el acuerdo de que se trata no son discrecionales, sino regladas
por las Leyes Municipal y Provincial y por las demás de general apli-
cación :

6.° Considerando que la antes citada Real orden de 8 de Junio de
1878, que ha declarado en vigor la de 8 de Agosto de 1891, limita la
intervención .de la Presidencia del Consejo de Ministros en lo relativo
á los acuerdos de las Diputaciones de las Provincias Vascongadas so-
bre creación de arbitrios al caso de oposición á ellos por el Goberna-
dor de la provincia ; de modo que la falta de oposición de éste equivale
á un modo de asentimiento ó tácita aprobación del Poder central, que
obsta para que la Presidencia del Consejo de Ministros, conociendo en
alzada, resuelva lo que estime procedente en orden á la creación de ar-
bitrios para dotar los presupuestos municipales :

7 .° Considerando que si, conforme á lo declarado en la Real orden
de 8 de Marzo de 1882, ya citada, todas las atribuciones que en materia
de presupuestos corresponden á los Gobernadores de las provincias y
al Poder central, quedan asumidas en las Vascongadas por lasDiputa=ciones

y Comisiones provinciales, de ello es forzoso concluir que los
acuerdos que adopten ó resoluciones que dicten en virtud de la subro-
gación de facultades mencionada, han de estimarse para todos los
efectos como si hubieran sido dictados por los Gobernadores civiles ó
por el Poder central, á quienes las Diputaciones y Comisiones provin-
ciales sustituyen, y en tal sentido que pueden ser declarados lesivos los
aludidos acuerdos ó resoluciones para el efecto de su impugnación en
vía contencioso-administrativa, á tenor de lo dispuesto en la Ley refor-
mada de 22 de Junio de 1894 :

8 .° Considerando que es principio generalmente establecido en'los
Tratados de Comercio celebrados por España con otras naciones que
los súbditos de las Altas Partes contratantes no estarán sujetos en ra-
zón de su comercio ó industria, en los puertos, ciudades ó lugares cua-
lesquiera de los dos Estados respectivos á otros ó mayores tributos im-
puestos ó contribuciones, de cualquiera denominación que sean, que
los que paguen los nacionales :

9 .° Considerando que, con arreglo á lo pactado en la Declaración
de 12 de Julio de 1892, regulando las relaciones comerciales de España
y los Países Bajos, los artículos originarios de esta última nación paga-
rán en España é Islas adyacentes, cuando se importen directamente,
los derechos especificados en la tarifa convenida ; los cuales son, para
la cerveza, de 12,50 pesetas por hectolitro :

10 . Considerando que los vigentes Aranceles de ;,Aduanas, revisa-
dos, según lo dispuesto en la Ley de 20 de Marzo de 1908, por el Real
decreto de 27 de Diciembre de 1911, en la partida 647 consignan que el
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derecho aplicable á la cerveza de las Naciones del primero y segundo
grupo, mientras esté en vigor el convenio con los Países Bajos, antes
citado, es de 12,50 pesetas por hectolitro, de todo lo cual resulta que el
acuerdo del Ayuntamiento de Bilbao y el de la Diputación que lo san-
cionó, están en abierta oposición, no sólo con los Aranceles de Adua-
nas vigentes, sino también con los pactos internacionales concertados
por España con otros países :

11 . Considerando, finalmente, que el tantas veces citado acuerdo
contradice igualmente y de un modo flagrante el mismo Concierto eco-
nómico que se invoca por la Diputación de Bilbao, y en el cual supuso
que se halla el origen de las facultades que se atribuyó para establecer
derechos diferenciales sobre los artículos de consumo, en razón á su
procedencia, puesto que el Concierto vigente con las Provincias Vas-
congadas, aprobado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, dis-
pone en su art . 15 que las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Ala-
va no podrán adoptar disposición alguna tributaria en contradicción
con los pactos internacionales ajustados por España con las naciones
extranjeras ;

S . M. el Rey (q . D . g .), de acuerdo con el Consejo de Ministros, á
propuesta de su Presidente, se ha servido : 1 .0 Declarar que la Presiden-
cia del Consejo de Ministros es incompetente para conocer de los recur-
sos interpuestos por las Sociedades anónimas La Austriaca y La Cruz
Blanca, de Santander ; y 2 .° Declarar lesivos al Estado los acuerdos de
la Diputación de Vizcaya, que aprobaron el establecimiento por el
Ayuntamiento de Bilbao de un impuesto diferencial sobre la cerveza,
según su procedencia, en los presupuestos municipales de 1916 y 1917,
y comunicar esta resolución, juntamente con el expediente en que ha
recaído, al Fiscal del Tribunal Supremo, para que dentro del plazo se-
ñalado en el art . 7 .° de la Ley reformada de 22 de Junio de 1894, se in-
terponga á nombre de la Administración, ante el Tribunal competente,
el recurso contencioso-administrativo contra los antedichos acuerdos .

De Real orden lo comunico á V . E . para su conocimiento y efectos
consiguientes, comunicando con esta misma fecha al Fiscal del Tribunal
Supremo la resolución preinserta con remisión del expediente en que
ha recaído. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 18 de Junio de
1919 .-Maura .-Sr . Ministro de Hacienda . (Gae. 27 Junio .)
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ACUERDO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL

La Ilma. Comisión Provincial de Vizcaya, en sesión celebrada el día 27 de
Octubre de 1925, elevó á acuerdo el siguiente informe :

«Reunida en el día de hoy la Comisión de Régimen Económico-Administra-
tiuo bajo la presidencia del Vicepresidente Sr . Marco Gardoqui y asistencia de
los Vocales Sres . León y Muñoz, se ha enterado del escrito presentado por don

José M .a Estecha, Secretario'de esta Excma . Diputación, ofreciendo una nueva
colección de disposiciones y resoluciones dictadas por el Poder Central y Tribu-
nal Supremo en su gala de lo Contencioso, en materias económicas y admŕnis-
tratŕuas que afectan al Pais Vasco Navarro; y

Considerando que el conocimiento de cuantas disposiciones emanen de los
Poderes Públicos y que tienen relación con nuestro régimen privativo, es de ne-
cesidad, tanto para las Autoridades que han de aplicarlas, cuanto para las enti-
dades y particulares que tuvieren precisión de ejercitar su derecho, conocimiento
que se facilita grandemente hallándose coleccionadas, por el ahorro de tiempo
que ello representa en la busca y consulta :

Considerando que la nueva colección que se ofrece, ha de reportar evidente
utilidad, porque con ella se cumple dicho fin, pues del examen de los índices que
se acompañan al escrito, se observa que tal trabajo es un complemento de lo
contenido en la obra RÉGIMEN POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO DE LAS PRO-
VINCIAS VASCO NAVARRAS, formada por el mismo autor en 1917 :

Considerando que, en su virtud, estima esta Comisión procedente se imprima
dicha colección, como Apéndice á la anterior, y que se adicionen á ella las nuevas
disposiciones de igual naturaleza que vayan publicándose hasta la terminación
de su impresión;

Tiene el honor de proponer el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO

Aceptar el ofrecimiento de la colección formada por el Secretario de la
Corporación, y que se imprima en la Imprenta Provincial, como Apéndice á la
anterior, adicionándola con las nuevas disposiciones que se vayan publicando,
en cuanto sea posible por el estado de los trabajos de impresión, encargándose
el Autor de los trabajos de su ejecución .

Bilbao 14 de Octubre de 1925 .))



DISPOSICIONES

REFERENTES A LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

Arrendamientos y enajenaciones de bienes municipales

Real orden de 22 de Diciembre de 1921 (Gob .)

Gobierno civil de Vizcaya.-El Excmo Sr. Ministro de la Goberna-
ción con fecha 22 del corriente mes me comunica la R . O . siguiente :

«Pasado á informe de la Comisión permanente del Consejo de Es-
tado el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto por el Pre-
sidente de esa Diputación provincial contra providencia de V. S .
suspendiendo por, tomado con incompetencia, un acuerdo de la Comi-
sión Provincial de 19 de Abril último, que revocó otro del Ayunta-
miento de Baracaldo de cesión á la Sociedad Cooperativa Obrera para
casas baratas de empleados del tranvía, unos terrenos para edificar en
ellos viviendas' al amparo de la Ley de 12 de Junio de 1911, dicho Alto
Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Noviembre último el siguiente dicta-
men: Excmo. Sr. : De R . O . comunicada por el Ministerio del digno
cargo de V . E . ha sido remitido á examen de este Consejo el adjunto
expediente del cual resulta: Que en 10 de Febrero del año actual el
Ayuntamiento de Baracaldo, por quince votos contra uno, acordó ce-
der á la Asociación de empleados del Tranvía de Bilbao á Santurce te-
rrenos comunales en superficie de unos dos mil metros cuadrados por
la renta anual de veinte pesetas y término de cuarenta años, y que, no
obstante, si en ellos se edificaba, conforme á la Ley de 12 de Junio de
1911, tan pronto fuesen otorgados sus beneficios, quedaría rescindido
el arriendo y pasarían los terrenos á ser propiedad de la nominada
Asociación . Que contra este acuerdo recurren en alzada ante la Comi-
sión Provincial de Vizcaya varios vecinos y Concejales, fundados en
que había sido propósito de la Corporación municipal destinar los te-
rrenos á paseo público, plantándose plátanos ; que son tránsito para
varias propiedades, habiéndose adquirido en ellos indiscutibles dere-
chos de servidumbre ; que no se ha cumplido con la Instrucción de 24
de Enero de 1905 y omitido las exigencias del artículo 85 de la ley. Mu-
nicipal ; que cada día es más perentoria la necesidad de lugares de es-
parcimiento, y Baracaldo no dispone de parques, y que para que una
Junta pueda dar á sus construcciones el carácter legal de casas bara-
tas, se requiere la calificación como tal. Que el Alcalde informó el re-
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curso manifestando que la construcción de viviendas es apremiante en
el término; que los terrenos cedidos son en su mayor parte escabrosos,
con ondulaciones y grandes desigualdades en su superficie, precisando
un muro de contención tan costoso como la adquisición del terreno en
otro punto; que las servidumbres sólo podían existir por tolerancia y
quedaba reservado paso; que los Concejales que suscriben el recurso
votaron en pro del acuerdo, conducta que tal vez obedezca á manio-
bras políticas, por aproximarse las elecciones y ser nacionalistas los
firmantes . Que la Comisión Provincial acordó estimar el recurso, decla-
rando nulo el acuerdo, lo que se comunicaría á los interesados á fin de
que, puestos al habla con el Ayuntamiento, procedan á adquirir los te-
rrenos en forma legal . Que el Gobernador, á instancia de la Sociedad
Cooperativa Obrera para casas baratas de empleados del tranvía, ha-
ciendo uso de la facultad que le conceden los artículos 79 y 101 de la
ley Provincial, acordó suspender dicho acuerdo, porque, conforme al
artículo 171 de la ley Municipal, los recursos de alzada que la misma
autoriza proceden ante el Gobernador civil de la provincia . Que la Di-
putación provincial de Vizcaya interpone recurso de alzada ante V . E .
contra dicho acuerdo, fundado : en la disposición 4 .' transitoria de la
ley Provincial en relación con'el R. D . de 13 de Diciembre de 1906, por
el cual se reconoce á la Diputación de Vizcaya las facultades que venía
ejerciendo, así en el orden administrativo como en el económico ; en
las Reales órdenes de 23 y 31 de Julio de 1892 que resuelven casos aná-
logos, así como la regla primera de la Real orden de 8 de Junio de
1878, Reglamento de exacciones municipales vigente en Vizcaya y Real
orden de 4 de Febrero de 1910, suplicando la revocación de la provi-
dencia recurrida. El Gobernador informa que el propósito de los mo-
destos obreros de la Cooperativa de casas baratas fué acogido con toda
simpatía, primero por el Ayuntamiento, siendo votada la cesión por
todos los Concejales menos uno y autorizada la Sociedad para extraer
y utilizar arenas y piedra por la Junta de casas baratas creada en Ba-
racaldo por Real decreto de 20 de Enero de 1920 ; que la carencia de
viviendas en la localidad es absoluta, subarrendándose las habitacio-
nes sin límite prudencial ; que por Real orden de 20 de .Junio, dictada
por el Ministerio del Trabajo, se concedió la calificación de baratas á
las construcciones de referencia ; que con el recurso de los Concejales
nacionalistas y el acuerdo de la Comisión se cumplieron los deseos de
perjudicar á estos humildes obreros; que las facultades de los Gober-
nadores no tienen relación con el Concierto económico ; que la Ley do
que se trata faculta al Ayuntamiento para ceder gratuitamente terre-
nos para la construcción de casas y no autoriza más . intervención que
la de los Ayuntamientos y las Juntas, que se entienden directamente
con el Ministerio del Trabajo por conducto del Instituto de Reformas
Sociales, de lo que se deduce más la incompetencia de la Comisión Pro-
vincial á la que no es necesario ni siquiera oír . La Presidencia del Con-
sejo de Ministros remite un escrito de protesta de la Diputación pro-
vincial de Vizcaya contra la providencia gubernativa . La Dirección ge-
neral de Administración propone que se confirme la providencia recu-
rrida y se declare nulo el acuerdo del Ayuntamiento . Considerando
que conforme al artículo 171 de la ley Municipal, los recursos de alzada
contra acuerdos de los Ayuntamientos proceden ante el Gobernador,
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y por ello es clara la incompetencia de la Comisión Provincial al tomar
el acuerdo suspendido por éste, revocatorio de otro municipal . Que el
acuerdo recurrido no fué tomado en ninguno de los asuntos referentes
á presupuestos municipales enumerados en el título 4 .° de la ley Muni-
cipal en que, conforme á lo dispuesto en su artículo 153 y á las especia-
les facultades de la Diputación de Vizcaya y su Comisión Provincial en
el orden económico, hubiera correspondido á ésta el conocimiento del
asunto; que ni de cerca ni de lejos afecta al régimen concertado de es-
tas provincias, que, aparte haber sido esta, doctrina antigua del Conse-
jo, conforme á la acordada de 14 de Abril de 1891, la existencia de
Reales órdenes contradictorias, no publicadas, no podría modificar ni
enervar lo dispuesto en Leyes del Reino . Que, conforme al artículo 85
de la ley Municipal, los contratos sobre bienes inmuebles de los Ayun-
tamientos necesitan la aprobación del Gobierno, previo informe del
Gobernador, oída la Comisión Provincial, lo cual no implica la nulidad
del acuerdo adoptado, que ha de ser previo á .la aprobación, aun cuan-
do no sea ejecutivo sin este requisito. Que no es del caso interpretar el
alcance de la legislación especial de casas baratas en relación con las
facultades de los Ayuntamientos, porque el acuerdo adoptado arrienda
los terrenos por precio cierto, sin obligación de destinarlos á un fin de-
terminado, y sólo establece la construcción de casas baratas como con-
dición potestativa . La Comisión permanente del Consejo de Estado
opina: que procede confirmar la providencia apelada y la nulidad del
acuerdo de la Comisión Provincial de Vizcaya que revocó otro del
Ayuntamiento de Baracaldo sobre arriendo de terrenos á la Asociación
de empleados del tranvía de Bilbao á Santurce . Que se haga saber al
Alcalde de Baracaldo, por conducto del Gobernador, que no podrá dis-
poner el cumplimiento ni llevar á efecto el acuerdo que ha dado origen
á este expediente, sin que previamente obtenga la aprobación del Go-
bierno, en la forma prevenida en el artículo 85 de la ley Municipal que
solicitará en forma, para el otorgamiento de la oportuna escritura pú-
blica de arrendamiento . = Y de acuerdo con lo informado por la Comi-
sión permanente del Consejo de Estado, S. M . el Rey (q. D . g .) se ha
servido resolver como en la misma se propone . = De Real orden lo
digo á V. S . para su conocimiento y efectos, con devolución del expe-
diente . .

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento, el de la Excma . Dipu-
tación provincial y efectos consiguientes . Dios guarde á V . S . muchos
años. Bilbao 26 de Diciembre de 1921 .-Regueral.-Sr . Presidente de
la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .-Bilbao .

Real orden de 29 Diciembre 1921 (Gob .)

Gobierno civil de Vizcaya .-El Ilmo . Sr . Director General de Admi-
nistración con fecha 29 de Diciembre de 1921, me dice lo que sigue :

«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de Busturia, de
esa provincia, para la venta en pública subasta de la casa taberna de
Altamira, huerta de la misma y otra parcela de terreno, cuyo expedien-
te ha sido remitido á este Ministerio á los efectos de la correspondiente
autorización superior :



Resultando que el Ayuntamiento, en sesión de 21 de Diciembre de
1919, elevó á acuerdo el informe emitido por la Comisión de Fomento
en 17 del mismo mes, relativo á la citada venta, en cuyo informe se hace
constar la necesidad de la venta de la casa, taberna citada para la
urbanización y ornato de la plaza de Altamira y el de las otras dos
fincas citadas, responder y amortizar los empréstitos que pesan sobre
el Ayuntamiento, haciéndose constar en el referido informe que la casa
taberna en cuestión se encuentra en estado ruinoso, y que, además,
siendo los arriendos de los abastos municipales á venta libre, la referi-
da casa es inútil para el servicio á que estaba destinada, y que ese
Gobierno, visto el oportuno expediente y de conformidad con lo in-
formado por la Comisión Provincial, acordó con fecha î de Junio de
1884 autorizar á dicho Ayuntamiento para la enajenación de la cita-
da casa taberna de Altamira, entre otras dos tabernas más llamadas
«San Cristóbal .) y «Posturas') ; que sin duda por haber respondido su-
ficientemente á las necesidades del procomún en aquel entonces, la
enajenación de estas dos últimas, no se llevó á efecto la de la casa ta-
berna de Altamira, que si en el año 1884 acusaba ruina, es ocioso con-
signar el estado lamentable en que se encuentra en la actualidad, y que
las otras fincas cuya enajenación se intenta son la huerta contigua á
la misma que confina al Norte y Este con un camino servidumbre, al
Sur con la parcela comprada recientemente por el Ayuntamiento á do-
ña Carmen Altube y D . Antonio Monasterio para agregar á la huerta
que se describe, y por Oeste con la casa taberna, midiendo una super-
ficie de una área, sesenta y nueve centiáreas y diez centímetros cua-
drados, y el trozo de terreno mencionado que mide 141 metros cuadra-
dos y linda al Norte con la citada huerta, Sur y Este con la finca (le
Hormaechea, y Oeste con la casa taberna de Altamira : al informe for-
muló voto particular el Concejal D . Isidro (le Arróspide en el sentido
de que con los materiales de la casa taberna se debía construir otra
adecuada á las necesidades, y así so ampliaba la campa, y que (te nin-
gún modo debe deshacerse el Ayuntamiento de terrenos y menos en
puntos céntricos y plazas ; en el informe de la citada Comisión se for-
mula el pliego de condiciones para la subasta :

Resultando que expuesto al público el acuerdo del Ayuntamiento
sobre la venta citada, se formularon (los escritos por vecinos oponién-
dose á ella, fundándose unos en que no se ha hecho un estudio bien
meditado al formular las condiciones respecto á las que han de tener
las edificaciones que se construyan y extensión y situación del terreno
que á su juicio debe enajenarse, y los otros en que el importe de la
venta debe invertirse en otros terrenos para adquirir una campa :

Resultando que la Junta municipal en sesión de 21 de Febrero de
1920 acordó por mayoría aprobar el expediente, y pedida por dos ('oñ-
cejales la votación (le las instancias, el Presidente manifestó que estan-
do ya aprobado el expediente no cabía nuevas votaciones, sin que con-
tra el acuerdo de la Junta se haya presentado recurso alguno :

Resultando que al expediente se acompafia el h olelín Oficial ciando
publicidad del acuerdo de venta ; certificación del Registro de la pro-
piedad de Guernica de hallarse inscrita la casa taberna y su huerta á
nombre del Ayuntamiento, sin perjuicio do tercero, á virtud de certifi-
cación expedida por el Alcalde, Síndico y Secretario de la Corporación



municipal en 8 de Agosto de 1886 y copia de la escritura de adquisición
del terreno contiguo comprado por el Ayuntamiento en 24 de Noviem-
bre de 1919 á D . Antonio Monasterio y su cónyuge D .a Carmen Altube,
otorgada ante el Notario de Guernica D . Aurelio Ortiz y Ortiz ; y la
valoración de los inmuebles, atribuyéndose á la casa taberna la de
4 .000 pesetas, á la huerta la de 600 y al terreno últimamente citado
la de 370 :

Resultando que al remitir ese Gobierno con su informe favorable
el expediente á este Ministerio acompaña un oficio de la Comisión
Provincial en el que se expresa que dicha Corporación en sesión de 22
de Abril de 1920 acordó requerir á V . S . para que se inhibiera del cono-
cimiento del expediente por considerar al objeto sobre que versa den-
tro de la parte económica del Ayuntamiento, en cuyos asuntos entien-
de la Diputación provincial en virtud del Concierto de 1906 :

Resultando que reclamada por la Dirección general certificación del
acuerdo (le la Comisión Provincial respecto á la enajenación de que
se trata, V . S . remite el oficio que le dirige el Vicepresidente de dicha
Corporación manifestándole que la misma en sesión de 21 de Abril de
1921 insistía en el requerimiento de inhibición por entender que la
resolución del expediente pertenece á sus facultades exclusivas :

Considerando que con arreglo al apartado 3 .° de la Real orden
de 7 (1) de Agosto de 1891, dictada (lo acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, y de conformidad con la Sección de Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado, los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas
necesitan obtener la aprobación del Gobierno para la enajenación de
bienes, derechos reales y títulos (le la Deuda, con sujeción al artículo
85 de la ley Municipal, cuya doctrina ha sido corroborada por la Real
orden de este Ministerio de 22 clel actual, dictada de acuerdo con lo
informado por la Comisión permanente del citado Cuerpo consultivo en
expediente relativo al recurso de alzada de esa Diputación provincial
contra providencia de V . S . suspendiendo un acuerdo de la Comisión
Provincial que revocó otro del Ayuntamiento de Baracaldo sobre ce-
sión de terrenos, en la que se hace constar que conforme al artículo
85 de la repetida ley, los contratos sobre bienes inmuebles de los Ayun-
tamientos necesitan la aprobación del Gobierno, previo informe del
Gobernador, oída la Comisión Provincial :

Considerando que el Ayuntamiento de Busturia tiene, en su conse-
cuencia, que ajustarse al tan repetido artículo 85 de la ley orgánica
Municipal, el que exige en los expedientes, como el que nos ocupa, el
informe de la Comisión Provincial ;
S . M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien disponer se remita á V . S . el

citado expediente para que la Comisión Provincial emita el informe
prevenido en el mencionado precepto legal, como previo al que ha de
emitir también ese Gobierno .
De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efec-

tos, con devolución del expediente .»
Lo que con inclusión del expediente de referencia lo traslado á
V . S . para su conocimiento y el de esa Ilma . Comisión Provincial á los
efectos consiguientes .

(I) Es 8 .



Dios guarde á V. S . muchos alios . Bilbao 10 de Enero d e 1922.-
Regueral.-Sr . Vicepresidente de la Ilma . Comisión Provincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Mayo de 1923

EXTRACTO .-Interpuesto recurso Contencioso-administrativo por la
Diputación de Vizcaya contra la anterior Real orden de 22 de Diciem-
bre de 1921, se dictó sentencia absolviendo á la Administración general
del Estado, fundada en los siguientes considerandos :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 85 de la
ley Municipal, es necesaria la autorización del Gobierno para que los
Ayuntamientos puedan enajenar bienes inmuebles, y con el acuerdo del
Ayuntamiento de Baracaldo de 10 (le Febrero de 1921, integrada la con-
cesión gratuita de 2 .000 metros cuadrados de terreno perteneciente á
los bienes comunales, es obvio que correspondía al Gobierno y no á la
Diputación de Vizcaya aprobar ó no esta concesión, y que por lo tanto
el acuerdo revocatorio del que había adoptado el Ayuntamiento, en-
vuelve una extralimitación de las facultades de la Diputación provin-
cial, en perjuicio de las que son propias, según las leves del Gobierno
de S. Al., por lo que estaba dentro (le las atribuciones del Gobernador,
con arreglo al artículo 79 de la ley Provincial, suspender, como lo hizo,
por su providencia de 2 de Junio (le 1921, lo resuelto por la Diputación
provincial :

Considerando que á esto no se opone el régimen especial (te las Pro-
vincias Vascongadas, pues, según se consigna en la Real orden de 30
de Enero de 1898, por regla general, son aplicables á Vizcaya las leves
del Reino, salvo cuando se trata (lo excepciones taxativamente declara-
das, como sucede en lo relativo al Concierto económico y á las faculta-
des que respecto del mismo han sido reconocidas á las Diputaciones
Vascas en diversas disposiciones, sin que en estas excepciones pueda
comprenderse lo que se refiere á la enajenación (le bienes inmuebles (le
los Ayuntamientos, no sólo porque esta materia no está comprendida
en el título 4.° de la ley Municipal quo trata (le la hacienda y que es la
materia propia de las atribuciones extraordinarias otorgadas á las Di-
putaciones de las Provincias Vascongadas, por relacionarse con el ('on-
cierto económico, sino además porque está declarado por Real orden
de 8 de Agosto de 1891, que los Ayuntamientos (le Alava (para la doc-
trina igual los de Vizcaya) necesitan la aprobación del Gobierno para
la enajenación de sus bienes inmuebles :

Considerando que la jurisprudencia, como puede verse en el auto de
9 de Diciembre de 189,5 y sentencia de 9 de Abril (te 1914, tiene consa-
grada como doctrina y señaladamente la sentencia citada declara que la
ley Municipal rige en toda la Alonarquía sin exceptuar las Provincias
Vascongadas, y que lo único especial de éstas es en cuanto atañe al
Concierto económico, por lo que las Autoridades competentes para co-
nocer de los acuerdos de los Ayuntamientos (naturalmente en las mate-
rias á que no alcanza la excepción) son los Gobernadores (lo las pro-
vincias . . . (Gac . del 10 y 11 de Octubre .)



Cámaras de la Propiedad Urbana

Real orden de 24 de julio de 1921

En el expediente instruido en virtud de instancia de las Diputacio-
nes provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava en solicitud de que se
aclaren las disposiciones del Reglamento para el régimen y funciona-
miento (le las Cámaras de la Propiedad Crbana, aprobado por Real
decreto de 28 de Mayo de 1920, el Consejo (le Estado en pleno ha emi-
tido el siguiente informe :

«Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden comunicada el 2 de
los corrientes por el Ministerio del digno cargo de V . E ., este Consejo
en pleno ha examinado el adjunto expediente instruido á instancia de
las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, en soli-
citud de que se aclaren las disposiciones del Reglamento para el régi-
men y funcionamiento de las Cámaras de la Propiedad Urbana, aprobado
por R. D . de 28 de Mayo de 1920 en el sentido de que, en las Provincias
Vascongadas, las atribuciones que los artículos 4 .°, apartados 11 y 18
del 5.°, 52 y 53 y 3 .8 disposición transitoria, en relación con el 15, con-
fieren al Ministerio de Fomento, competen á dichas Diputaciones, y que
la relación que en el aspecto tributario y como Cuerpos consultivos
y de informaciones establecen entre las Cámaras y el Estado, se entien-
da establecida, con respecto á las Diputaciones, como subrogadas en
las facultades de aquél .

Fúndase tal petición, en que ha dejado de hacerse referencia á las
relaciones que en el aspecto económico tributario deben existir entre las
Cámaras de la Propiedad y las Diputaciones Vascongadas, debiendo
sustituirse la actuación del Ministerio de Fomento por la de aquéllas,
puesto que están subrogadas en las facultades que al Gobierno com-
peten, que guardan íntima conexión con una tributación concertada ;
y en que ya en el artículo adicional del Reglamento de 5 de Septiembre
de 1918 se reconoció á las repetidas Diputaciones tal subrogación en
circunstancias análogas á las que motivan la actual solicitud .

El Negociado correspondiente propone que se desestime la instancia
de las Diputaciones Vascongadas, con cuyo parecer se muestra de acuer-
do la Asesoría Jurídica, teniendo en cuenta, principalmente, que sólo en
el orden económico son aquéllas autónomas y en lo restante dependen
de la Administración central, y por tanto, se hallan obligadas á cum-
plir las disposiciones de carácter general, significando lo contrario una
renuncia de facultades por parte del Ministerio de Fomento, que cons-
titucionalmente sería inadmisible y conduciría á crear un régimen de
privilegio antilegal .

Y en tal estado el expediente se remite á consulta de este Consejo .
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Atribuye el artículo 4 .° del Reglamento de 28 de Mayo de 1920
á las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana la calidad de Cuer-
pos consultivos de la Administración pública, teniendo la obligación
de suministrar al Gobierno y á los organismos administrativos pro-
vinciales y locales, los datos que le pidieran, y evacuar los informes
que les demandaren los apartados 11 y 18 ;del artículo 5 .°; la de ad-
ministrar, mediante los oportunos convenios, dentro de su territorio,
fundaciones ó establecimientos relacionados con los intereses de la pro-
piedad urbana pertenecientes al Estado, Provincia ó Municipio, Man-
comunidad ó particulares; y concertar con el Estado, Diputaciones,
Ayuntamientos ó Mancomunidades el cobro de la contribución urbana
y los impuestos y arbitrios que se refieran á esta propiedad ; el artícu-
lo 15 se refiere á los asociados electores de la Cámara, dividiéndolos con
arreglo á la contribución que por urbana satisfagan, en grupos y cate-
gorías, á fin de establecer la debida proporcionalidad de los intereses
representados; el 52 dice que las Cámaras se corresponderán directa-
mente con los Ministerios y con toda clase de Autoridades y Corporacio-
nes provinciales y locales; el 53 que el Gobierno, y en su representación
el Ministerio de Fomento, podrán obligar á las Cámaras á reunirse en la
fecha que estime conveniente para el estudio de cuestiones de su in-
cumbencia, siempre que así convenga á los intereses públicos, y á pro-
porcionar los datos y á evacuar los informes que les pidan el Gobierno
y el Ministerio de Fomento ; y, por último, la tercera disposición transi-
toria señala las normas á que ha de sujetarse la intervención (lo las
Juntas directivas de las Cámaras existentes, en la reorganización esta-
blecida por el Reglamento mismo .

Ha de distinguirse, á juicio del Consejo, entre la jurisdicción que
no puede transmitirse sin ilegal renuncia (le potestad, ni compartirse
sin ser semillero de conflictos, y la asistencia que reconocida ya en los
textos vigentes á favor de las Corporaciones locales, ha (le ser más in-
tensa y frecuente en las Vascongadas por la especialidad de su ré-
gimen.

Porque si se tiene en cuenta que esas provincias so hallan obliga-
das á cumplir y acatar las órdenes, disposiciones y acuerdos que
emanen del Gobierno, en cuanto no sean opuestas á su régimen
particular, se advierte que hay que rechazar toda idea de exclusi-
vismo á favor (le aquéllas y en perjuicio del citado Departamento
ministerial, toda vez, que no existe incompatibilidad alguna en que
tales Cámaras sirvan los intereses de las Diputaciones provinciales
y sigan sometidas á la Autoridad, dependencias y régimen del Minis-
terio de Fomento, sin mengua alguna de las facultades que se reco-
nocen á las mencionadas Corporaciones concertadas . Tal exclusivis-
mo resultaría infundadamente privile ;;iario é implicaría para el Poder
Central una renuncia de facultades y atribuciones que, aparto de ser
constitucionalmente inadmisible, representaría para la autoridad del
Ministerio de Fomento quizás menoscabos y peligros quo deben evitar-
se, reconociendo, como queda dicho, á las Diputaciones forales aquellas
atribuciones y facultades para armonizar el Reglamento de que se trata
con el especial régimen tributario de las mismas, pero manteniendo inal-
terable al propio tiempo sus preceptos, á fin de que dicho Ministorio no
sea privado (le ninguna (le las facultades que tiene reconocidas y cuyo
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ejercicio es perfectamente compatible con las que se declaren á favor de
las Diputaciones provinciales concertadas . Por todo ello, por mayoría,
estima el Consejo de Estado que, sin alteración ni perjuicio de las atri-
buciones privativas que el Reglamento de 28 de Mayo de 1920 confiere
al Ministerio de Fomento en relación con el régimen é inspección de
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, procede reconocer á las
Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava el derecho á
obtener de aquéllas la colaboración y asistencia necesaria para sus fun-
ciones administrativas, regulado por las leyes generales ó propias de
su peculiar régimen tributario.= V. E ., no obstante, resolverá con
S . E . lo más acertado.»
Y conformándose S . M. el Rey (q. D . g.) con el preinserto dicta-

men, se ha servido elevarlo á resolución .
De Real orden comunicada lo participo á V . S . para su conoci-

miento y efectos .
Dios guarde á V. S . muchos años.=Madrid 24 de Julio de 1921 .-

El Director general .=Sr. Presidente de la Excma . Diputación provin-
cial de Vizcaya .



Cárceles

Real decreto de 5 de Diciembre de 1922

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Autorizada en la vigente ley de Presupuestos la incorpo-
ración al de gastos del Estado de las obligaciones que venían pesando
sobre las Provincias y los Municipios, con motivo del servicio carcelario
y la manutención de presos, se han dictado, en uso de la facultad otor-
gada al Gobierno, cuantas disposiciones de carácter inmediato exigía el
desenvolvimiento de tal reforma .

No se consideró oportuno comprender en esos preceptos á las Cor-
poraciones de las Vascongadas y Navarra, en primer término, por la
distinta situación que estableció respecto á ellas el Real decreto de 22
de Abril de 1910, al formalizar el pago por el Tesoro público de los ha-
beres del personal de Prisiones adscrito á las Cárceles y, sobre esa ra-
zón, por respeto á las tradiciones de aquellas provincias, que siempre
se manifestaron celosas de intervenir los servicios administrativos del
Ramo.

Solicitado ahora por las Diputaciones provinciales vascas equipa-
rarse en la desgravación á las demás del Reino, y estimando que, por
analogía, debe aplicarse igual regla á la de Navarra, procede hacer
extensivo á las cuatro provincias el nuevo régimen económico del ser-
vicio carcelario, y con tal fin, el Presidente del Consejo que suscribe
tiene la honra de someter á la aprobación (le V . M . el siguiente proyec-
to de Decreto .

Madrid 5 de Diciembre de 1922.-SEÑOR: A L. R. P. de V . M ., José
Sánchez Guerra .

REAL, DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se hacen extensivos á las Provincias Vascongadas y

Navarra los preceptos contenidos en los artículos 1 .° y 3 .° del leal de-
creto de 18 de Octubre, y en los artículos 1 .0, 3.° y 4.° del de 13 de No-
viembre, ambos del presente año, que regulan la incorporación al pre-
supuesto del Estado de las obligaciones carcelarias, hasta ahora á car-
go de las Corporaciones provinciales y municipales .

Artículo 2 .° Para el pago por la Administración central de Prisio-
nes del importe de los gastos carcelarios en las expresadas cuatro pro-
vincias, durante el segundo semestre del actual ejercicio económico, el
Ministerio de Hacienda habilitará un crédito de 122 .733,43 pesetas con
destino á los haberes del personal y de 249 .744,76 pesetas para aten-



ciones de material y manutención de presos, como ampliación, respec-
tivamente ; á los capítulos 7 .°, artículo 1 .0 y 8.°, artículo único de la
sección 3.a «Gracia y Justicia» del presupuesto de gastos vigente .

Artículo 3 .° Quedan derogadas las disposiciones anteriores que se
opongan á este Decreto .

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil novecientos veintidós .
-ALFONSO .-El Presidente del Consejo de Ministros, José Sánchez
Guerra . (Gac . 6 Diciembre .)

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN EL PRECEDENTE DECRETO

Decreto de z8 de Octubre

Artículo 1 .0 A contar del día 1 .° de Octubre del presente año, la
administración económica de las Prisiones provinciales y de partido
queda encomendada exclusivamente al Ministerio de Gracia y Justicia
y, bajo su dependencia, á la Dirección general de Prisiones . Las obli-
gaciones de la Administración de justicia, y cualesquiera otras que no
tengan carácter enteramente carcelario, que en la actualidad sufragan
las Corporaciones provinciales y municipales con cargo á sus presu-
puestos, seguirán satisfaciéndose por las mismas .

Artículo 3 .° El Ministro de Gracia y Justicia queda autorizado pa-
ra modificar todos los servicios en la medida que lo determine la pre .
sente reforma orgánica, sobre la base de simplificarlos y reducir -su
coste dentro de las cifras presupuestas por el Estado y las Corporacio-
nes, y para suspender la amortización de vacantes, dispuesta por Real
decreto de 20 de Octubre de 1918 en el personal del Cuerpo de Prisio-
nes .

Real decreto de 13 de Noviembre 1922

Artículo 1 .0 En cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto
de 18 de Octubre último, la Dirección general de Prisiones se encarga-
rá de satisfacer en el actual ejercicio económico, con cargo al crédito de
3.929.790 pesetas en que se amplía el capítulo 8 .° artículo único del
Presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia, las obligaciones carce-
larias de carácter material correspondientes al segundo semestre (Octu-
bre á Marzo), como importe del 50 por 100 de tales atenciones en la pre-
sente anualidad, á que se refiere el artículo 4 .°, párrafo 5 .° del articula-
do de la ley de Presppuestos vigente para 1922-2 .3 .

Artículo 3 .° La obligación de las expresadas Corporaciones pro-
vinciales y municipales de reintegrar los gastos carcelarios, compren-
derá para el ejercicio económico siguiente, de 1923-24, el abono al Es-
tado del 50 por 100 de la totalidad de las atenciones (le personal y ma-
terial .

Artículo 4 .° La Dirección general (le Prisiones procederá á liquidar
los gastos de carácter material ocasionados desde el comienzo del se-
gundo semestre del actual ejercicio económico en el servicio carcelario
y la manutención de presos, á los Ayuntamientos y las Diputaciones
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provinciales, para el reintegro de su importe en cada caso, debiendo
computarse contra tales adelantos cualesquiera ingresos que hayan ob-
tenido en el mismo plazo como producto de las prisiones y los débitos
que tengan pendientes con el Estado, por el propio servicio carcelario,
las respectivas Corporaciones .



Carreteras

TRANSPORTES DE VEHÍCULOS DE MOTOR MECÁNICO

Real orden de z6 de Marzo de 1925

Excmo . Sr. : Debiendo entrar en vigor las disposiciones del Real
decreto de 4 de Julio último, relativo al servicio de transportes por ca-
rretera de vehículos de motor mecánico, con arreglo á los preceptos del
Reglamento dictado para su ejecución, el Directorio Militar, después de
oída la Junta Central de Transportes, y con objeto de que la transición
del régimen actual al que ha de regir en lo sucesivo no produzca per-
turbaciones que en algún caso pudiera convertirse en posibles perjui-
cios para industriales de buena fe, ha creído conveniente aclarar las
disposiciones indicadas para facilitar su implantación, sin perjuicio al-
guno de intereses privados y con evidente beneficio del interés pú-
blico .

Con igual objeto, y después de oída la mencionada Junta Central,
cree justo que aquellas provincias en las que, como en las Vasconga-
das y Navarra, la construcción y conservación de carreteras corre á
cargo de las respectivas Diputaciones ó entidades oficiales análogas,
deben ser éstas las que perciban el canon impuesto á los vehículos pa-
ra atender á esta conservación, dando, por consiguiente, la obligada
representación en las respectivas Juntas provinciales de las citadas pro-
vincias á los Ingenieros encargados de este servicio .

Como consecuencia, S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien dis-
poner :
	¡¿	

Artícu2.° En las provincias en 1as que, como en las Vasconga-
das y Navarra, la construcción y conservación de carreteras están á
cargo de las Diputaciones ó entidades similares oficiales, los Delegados
de Hacienda pondrán á disposición de las mismas las cantidades que
afecten á las carreteras respectivas y que deban invertirse en su con-
servación, como procedentes del canon establecido por el Real decreto .
En las mencionadas provincias, además del Vocal que representa á la
Jefatura de Obras públicas, pertenecerá á la Junta provincial el Inge-
niero de las Diputaciones encargado del servicio de conservación de
carreteras, y como suplente el que lo sea en dicho servicio . . . (Gacela
del 18.)



Casas Baratas

Real orden de 26 de Mayo de 1925

Ministerio de Trabajo, Comercio é Industria .-Vista la instancia
de la Diputación provincial de Vizcaya solicitando se le conceda las fa-
cultades y atribuciones de la Real orden de 28 de Abril pasado para
intervenir, fiscalizaré inspeccionarlos proyectos de edificaciones y for-
ma en que se realicen éstos sobre casas baratas :

Considerando que según acuerdo adoptado por dicha Diputación en
sesión pública del día 3 de Noviembre de 1924, se adelantó á hacer uso
de la autorización que concede el artículo 9 .° del Real decreto de 20 de
Diciembre de 1924 para emitir empréstitos con destino á la construcción
de casas baratas ;
S . M . el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer que se conceda á la

Diputación provincial de Vizcaya la autorización que establece la Real
orden de 28 de Abril de 1925 .

Lo que de Real orden comunicada participo á V . E . para su conoci-
miento y demás efectos .
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 26 de Mayo de 1925.-

El Director general, P. D . (Firma) .
Excmo . Sr . Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya .

(Boletín Oficial de Vizcaya del 12 de Junio .)



Concierto Económico

Real decreto de 9 de junio de 7925

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Acordada por el Gobierno la celebración de un nuevo Con-
cierto económico con las Provincias Vascongadas, accediendo á lo soli-
citado por sus Diputaciones, y teniendo, sobre todo, el Directorio Militar
en cuenta la necesidad de que las propias Diputaciones pudieran aco-
plar con la antelación conveniente su régimen tributario á los induda-
bles aumentos que habrían de representar los nuevos cupos por efecto
del desarrollo de la riqueza imponible y el incremento de los tributos
nacionales, se han celebrado diversas conferencias con los representan-
tes autorizados de dichas provincias, cuyo nunca desmentido patriotis-
mo, unido al espíritu de equidad que ha animado al Directorio, ha per-
mitido llegar rápidamente, como las circunstancias exigían, á una pa-
triótica solución que, salvando los principios de libertad en la forma de
la tributación, de territorialidad en cuanto á su extensión y de propor-
cionalidad fiscal respecto á la cuantía, conforme á lo previsto en la
Constitución y en la Ley de 21 de Julio de 1876, se ha concretado feliz-
mente en una cifra líquida y en unas bases que desarrollará la Comisión
mixta que se nombra al efecto .

Fundado en tales antecedentes y consideraciones, el Jefe del Gobier-
no, Presidente interino del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
tiene el honor de someter á la aprobación de V . M . el adjunto proyecto
de decreto .

Madrid 9 de Junio de 1925.-SEÑOR: A L . R. P . de V . M ., Antonio
Magaz y Pers .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino del Directo-
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° Se nombra una Comisión mixta formada por el Subse-

cretario del Ministerio de Hacienda, Presidente, y corno Vocales los Pre-
sidentes de las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizca-
ya, los Directores generales de Rentas públicas y de lo Contencioso del
Estado y un Jefe de Administración del primero de dichos Centros,
designado por el Subsecretario de Hacienda, para que en un plazo pru-
dencial proceda á la redacción detallada del nuevo Concierto económico
con las Diputaciones de las provincias indicadas, sobre las siguientes
bases :
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Primera . El Concierto se çelebrará por veinticinco años, á contar
desde 1 .° de Enero de 1927 .

Segunda . El cupo total del Concierto para las tres citadas provin-
cias se fija en una cifra progresiva que, deducidas las oportunas com-
pensaciones por las cantidades que procedan en concepto de premio de
cobranza y recaudación de impuestos, sostenimiento de Miqueletes y
Miñones, construcción y conservación de carreteras y cuantos servicios
de carácter general realizan en lugar del Estado, produzca al Tesoro
público los siguientes cupos líquidos : del año 1927 á 1931, ambos in-
cluïdos, á razón de 40 millones de pesetas anuales ; del 1932 al 1936, á
razón de 40 .500.000 pesetas anuales; del 1937 al 1941, á razón de 41 mi-
llones anuales ; del 1942 al 1946, á razón de.42.500.000 pesetas anuales ;
del 1947 al 1950, á razón de 45 millones anuales ; y en el año 1951, últi-
mo del Concierto, á razón de 50 millones .

Tercera . Serán objeto del nuevo Concierto, á base del principio de
territorialidad, las mismas contribuciones é impuestos actualmente con-
certados y con sus mismas excepciones, incluso la del timbre de nego-
ciación, quedando además concertada la tarifa segunda de la Contribu-
ción sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria con las excepciones
siguientes: epígrafe primero, Intereses de la Deuda del Estado espa-
ñol» ; epígrafe segundo, «Los dividendos de Compañías extranjeras» ;
epígrafe tercero, «Intereses de las deudas y obligaciones extranjeras» ;
y el epígrafe adicional, «Rendimiento de la propiedad intelectual» .

En el impuesto de transportes se entienden comprendidos todos los
correspondientes á los servicios públicos de viajeros y mercancías te-
rrestres y fluviales .

Cuarta. La determinación de las bases impositivas, á los efectos de
la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, por quo
han de tributar directamente al Tesoro nacional las Sociedades ó Com-
pañías que operen dentro y fuera de las provincias objeto del concier-
to, corresponderá exclusivamente á un Jurado mixto de utilidades, en
el que tendrán representación las tres provincias concertadas .

Quinta . La Comisión se encargará de distribuir entro aquéllas, y
por conceptos, los cupos correspondientes .

Sexta. La Administración se reserva la facultad de recoger todos
los datos estadísticos que estime oportunos en relación con los mismos
impuestos concertados .

Séptima . Quedan subsistentes las facultades que en el orden eco-
nómico y administrativo reconoció á las Diputaciones Vascongadas el
artículo 15 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1901 ; .

Octava. Cualquiera otra nueva contribución, renta 6 impuesto quo
establezcan las leyes sucesivas y que no tengan relación con las enca-
bezadas, obligarán también á las Diputaciones referidas, en la cantidad
que les corresponda satisfacer al Estado, y se liarán efectivas en la for-
ma, que el Gobierno determine, oyendo previamente á las mismas Di-
putaciones .

Del propio modo, si las leyes sucesivas suprimieran alguna contribu-
ción, renta ó impuesto de los encabezados, se dejará de satisfacer el
cupo correspondiente, á no ser que al suprimirse un impuesto se esta-
blezca otro en equivalencia, 6 se recargue 6 transformen, para susti-
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tuirlo, los demás tributos ya establecidos, caso en el cual no se hará al-
teración alguna .

Artículo 2 .° Con independencia del Concierto, y á partir de 1 .0 de
Enero de 1927, será de aplicación á las Provincias Vascongadas el ar-
ticulo 226 del vigente Estatuto provincial, respecto al impuesto de cé-
dulas personales .

Artículo 3.° Reglamentado así el nuevo Concierto, se someterá á la
aprobación del Gobierno .

Dado en Palacio á nueve de Junio del mil novecientos veinticinco .-
ALFONSO .-El Presidente interino del Directorio Militar, Antonio Ma-
gaz y Pers. (Gac . 10 Junio .)



Impuesto de Cédulas personales

Real decreto de 4 Noviembre 1925

DISPOSICIONES FINALES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.a El Estado continuará haciendo efectivo el Impuesto de Cé-

dulas personales en las Provincias Vascongadas con arreglo á los
preceptos del artículo 226 del Estatuto, á las tres tarifas del artículo
227 del mismo, á las disposiciones de este Reglamento y á las que se
dicten al efecto por el Ministerio de Hacienda, hasta el 1 de Enero de
1927, fecha en que, conforme á lo dispuesto en el artículo 2 .° del Real
decreto de 9 de Junio de 1925, será de aplicación á dichas provincias
el repetido artículo 226 del Estatuto provincial . . . (Gaceta del 7.)



Impuesto de Consumos provincial y municipal

Auto del Tribunal Supremo de 3o de Abril de í9o8

EXTRACTO .-La Junta Municipal de Vitoria en 12 de Diciembre de
1906 al aprobar los Presupuestos municipales aceptó el Arancel forma-
do por el Ayuntamiento, en el que se fijaban las cuotas de ocho pesetas
por impuesto de Consumos para los 100 kilogramos de jabón que se im-
portase en la ciudad, de seis para el elaborado en la población, y otras
distintas para las velas de cera y sebo y bujías, según fuesen, ó impor-
tadas en la población ó elaboradas dentro de ella .

La Comisión Provincial de Alava en 6 de Marzo de 1907 y la Dipu-
tación en 15 de Mayo resolviendo recursos de alzada interpuestos con-
tra aquel acuerdo, confirmó 19 dispuesto por el Ayuntamiento ; é inter-
puesto recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial
por uno de los reclamantes, formuló su demanda con la súplica de que
se revoque y deje sin efecto dicho acuerdo, y se declare que el jabón y
las velas, especies señaladas en los números 12, 18 y 19 de la Tarifa
primera del Arancel de Impuestos, deben adeudar y satisfacer de con-
sumo con arreglo á dichos números, ya sean fabricados en la locali-
dad, ya sean procedentes de fuera .
El Tribunal Provincial estimó por auto de 18 de Diciembre la excep-

ción de incompetencia de jurisdicción alegada por el Fiscal, fundándo-
se para ello :

1 .0, en que para que sean revisables en vía contenciosa las resolu-
ciones administrativas, deben éstas reunir los tres requisitos que exige
el artículo 1 .0 de la Ley, cesando en otro caso la competencia de los
Tribunalesde este orden ; 2.°, ,en que por no existir Ley ni Reglamento
que señale á los Ayuntamientos la forma en que han de percibir el ,im-
puesto de Consumos, el acuerdo de la Comisión Provincial, ratificado
por la Diputación, que son confirmatorios del adoptado por el Ayunta-
miento, no es de facultad reglada, sino de la potestad discrecional de
que están investidas las Corporaciones municipales, y, por consiguien-
te, ni la Comisión Provincial ni la Diputación han infringido con sus
acuerdos precepto alguno legal ni reglamentario ; 3 .°, en que el acuerdo
impugnado carece del tercero de los requisitos que exige el artículo 1 .0
de la Ley, puesto que el recurrente no cita precepto legal ni reglamen-
tario que le reconozca el derecho que supone le ha sido vulnerado ;
y 4.°, en que por carecer el acuerdo impugnado de los requisitos se-
gundo y terceró que exige el artículo 1 .° de la Ley, procede estimar la
excepción de incompetencia .

Apelado este auto, en el que hubo un voto reservado de un Magis-
trado, contrario á la excepción, por entender que los fundamentos de
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la misma afectan por modo sustancial á la cuestión de fondo, el Tribu-
nal Supremo dictó auto en 30 de Abril de 1908, que en sus consideran-
dos y parte resolutoria dice lo siguiente :

Considerando que el impuesto de Consumos y todo lo referente á su
administración y recaudación están extensa y detalladamente reglados,
especialmente desde que sus ingresos pasaron á formar parte de los
generales del Tesoro público, y que fuera por esto sobre improcedente,
temerario, antes de conocer el fondo de la delicada y compleja cuestión
que se debate, su verdadero sentido y alcance y las prescripciones le-
gales por que debe ser resuelta, invocando tan sólo un artículo regla-
mentario que en cierta determinada función concede á los Ayunta-
mientos el derecho de opción, nunca la facultad discrecional que se in-
voca, se cerrara la puerta á un debate que, por los importantes intere-
ses á que afecta, merece las mayores garantías de acierto quo lleva la
tramitación del juicio :

Considerando que cuando la inconveniencia rlel Ayuntamiento de
comprender en un mismo Arancel general los derechos que aprobó para
la recaudación del impuesto de Consumos con los arbitrios que impuso
sobre el mayor número de los objetos y servicios habilitados por las
leyes para este objeto, pudiera producir alguna confusión, corno va la
produjo, aunque en contrario sentido, en otras ocasiones, en nada se
amenguaría la competencia de esta jurisdicción para conocer el caso (lo,
autos, porque la misma tiene declarado con repetición, y con arreglo á
las leyes, refiriéndose precisamente á los arbitrios municipales, que
ninguna atribuye ni defiere á las Diputaciones Vascongadas facultarles
discrecionales en tan importante servicio, y que vigentes las leyes or-
gánicas Provincial y Municipal, á ellas tienen que atenerse en lo que se
halle claro y especialmente exceptuado, y al cumplirlas obran en el
ejercicio de facultades regladas :

Considerando que no puede decidirse, antes (le formal discusión,
que carece de un derecho administrativo en posibilidad (le ser vulnera-
do, la parte demandante, quien con sus recursos a las Autoridades ad-
ministrativas produjo el expediente gubernativo origen (le este litigio,
obtuvo informes favorables á sus reclamaciones y produjo en las pri-
in eras resoluciones modificaciones importantes, fuera de que él y sus
representados ejercen las industrias á que los acuerdos recurrirlos afec-
tan directamente; y que es jurisprudencia constante (te esta jurisdicción
declarar improcedente la excepción (le incompetencia, cuando para es-
timarla es necesario entrar á resolver sobre la cuestión (le fondo :

Se revoca el auto dictado por el Tribunal lrovincial de Vitoria ele 18
de Diciembre de 1907, y en su consecuencia se declara improcedente la
excepción de incompetencia de jurisdicción estimada por el mismo : de-
vuélvanse á dicho Tribunal las diligencias practicadas por l para que
las substancie y falle con arreglo á derecho . . . ((>cae. de 22 ele Julio (te
1909.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de Mayo de 1920

EXTRACTO .-A1 formar el Ayuntamiento de Bilbao los Presupuestos
correspondientes al año 1916, estableció como impuesto de consumos pa-
ralas cervezas elaboradas en la localidad la tasa de 20 pesetas por liec-
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tolitro, tarifa que dicha Corporación en 19 de Abril de 1916 acordó man-
tener inalterable en los presupuestos del propio año, por no exceder el
gravamen del límite señalado por la Diputación de Vizcaya, consistente
en el 25 por 100 del precio medio de aquel artículo en la localidad á que
se refiere el 139 de la ley Municipal, y fundado en que el precio medio
de dicho artículo, según los datos correspondientes á los diversos esta-
blecimientos y forma de venta, era (le 85 céntimos por litro, una vez
deducido el importe de los derechos provinciales y municipales .

Las Sociedades anónimas La C . del N. y La V . y la Sociedad regu-
lar colectiva Vda . é H. de F. P ., domiciliadas en Bilbao, interpusieron
recurso de alzada ante la Comisión Provincial de Vizcaya, alegando :

1 .0, que el mencionado Ayuntamiento, población (le 40 á 50 .000 ha-
bitantes, no puede imponer un gravamen superior á 1,13 pesetas los 100
litros, que es la tasa que figura en la tarifa primera de la ley general
de Consumos, si bien puede, con arreglo á la ley de Presupuestos, re-
cargar esa cuota en un 100 por 100, puesto que cualesquiera que
sean las facultades privativas de las Provincias Vascongadas, en la ma-
teria tributaria no pueden sus Ayuntamientos imponer gravámenes á
los contribuyentes que excedan del límite fijado por las leyes generales
del Reino ; 2.°, que aunque el acuerdo se basa exclusivamente en el ar-
tículo 139 de la ley Municipal, esta disposición ha necesariamente de
relacionarse y subordinarse á las disposiciones generales antes referi-
das ; 3 .°, que aun admitiendo que la Corporación no debiera tener en
cuenta más que dicho artículo 139, lo ha infringido, porque para fijar
el precio medio del artículo que se pretende gravar, ha de tomarse co-
mo base el precio del artículo en fábrica ; es decir, el precio á que los
fabricantes lo venden, y no como el Ayuntamiento afirma, el que se
aplique en los establecimientos de la plaza ; 4.°, que los datos exactos
para fijar el precio medio son los de la Cámara de Comercio y no los
que tuvo en cuenta la Comisión (le Hacienda, y que aquélla determinó
el precio á que venden la cerveza, sin inclusión de arbitrios, los fabri-
cantes de esta localidad, el de 37 1/2 céntimos el litro, según así lo hace
constar con la certificación expedida por el Secretario de dicha entidad,
fecha 5 de Junio de 1915 ; y siendo el 25 por 100 de aquel tipo 0,7375 y
añadiendo á ello el valor de la mano de obra para embotellar, el de las
etiquetas, corchos, etc ., resultan 11 céntimos por litro, que es el 25 por
100 medio de la cerveza en fábrica ; 5 .°, que aun teniendo solamente en
cuenta el precio medio en fábrica, el 25 por 100 es inferior en dos cén-
timos por litro al señalado por el Ayuntamiento ; y 6 .°, que aunque se
tuviera en cuenta para la fijación del precio medio el de éste en los
diversos establecimientos, había de tomarse también en consideración
ej de la cerveza en fábrica, y el promedio de ambos es menor en cinco
y medio céntimos al fijado por el Ayuntamiento ; por todo lo cual supli-
caban se revocase el acuerdo impugnado y se declarase que el Ayunta-
miento de Bilbao no puede imponer á sus administrados más tributos,
arbitrios ni recargos que los que pueden imponer los demás Municipios
de la Nación, según las leyes del Reino, hasta el límite que las mismas
consientan y en la forma y condiciones preceptuadas en sus leves ; y
que el precio medio señalado por la Comisión de Hacienda del expre-
sado Ayuntamiento á las cervezas de elaboración local, no es el verda-
dero, porque indebidamente se han incluido en él los beneficios indus-
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triales que produce la reventa, y además por haberse comprobado que
dicho precio es erróneo, y acompañando una certificación de la Cámara
de Comercio de Bilbao, de la que resulta que el precio á que á la sazón
se vendía la cerveza por los fabricantes es el de 37 céntimos y medio el
litro; y habiendo también formulado recurso contra el expresado ar-
bitrio, pidiendo fuera rebajado, la Asociación de vinos al por mayor
de la expresada capital ;

La Comisión Provincial, en 13 de Diciembre de 1916, declaró que el
precio medio de la cerveza de elaboración local en Bilbao es, durante el
corriente año de 1906, de 0,44 pesetas litro, descontados los impuestos
provincial y municipal de 0,04 y 0,20 respectivamente, y por lo tanto, con-
forme á la regla 1 .a del artículo 139 de la ley Municipal, redujo el im-
puesto establecido en los presupuestos municipales de Bilbao á 0,11
litro, debiendo devolverse por la Corporación municipal el exceso co-
brado, manteniéndose íntegra la tarifa municipal en cuanto á los vinos
comunes ó de pasto, por hallarse conforme -con el citado presupuesto
municipal, habiendo formulado voto particular el Sr . Goicoechea en
sentido de que se desestimen las reclamaciones, por entender que, dada
la autonomía de que disfruta el País vascongado en materia económica
y administrativa, no hay porqué obligar á los Ayuntamientos de esta
región á someterse á las prescripciones y límites de la ley Municipal .

Promovido recurso contencioso-administrativo por el Ayuntamiento
contra dicho acuerdo ante el Tribunal Provincial, y seguido 'por sus
trámites, éste dictó sentencia en 27 de Marzo de 1918, haciendo cons-
tar los siguientes vistos y considerandos :

Vistos los artículos de la ley de 22 de Junio de 1894 : 1 .°, número 1 .° ;
2.°, parrafo 1 .°; 11 y 61 ; los de la ley Provincial de 29 de Agosto de
1882, 55 y 1.00; 139 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 ; 139 del
Reglamento de Consumos de 11 de Octubre 'de 1898; 6.°, 161, artícu-
lo 2.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 y la sentencia de 20
de Diciembre de 1917 :

Considerando, 1 .°, que la única cuestión planteada en este pleito, y
así lo manifiestan de un modo expreso en los fundamentos de derecho
de sus respectivos escritos la parte demandante y el Fiscal de lo Con-
tencioso, se reduce á determinar cuál sea el precio medio á que se refiere
el artículo 139'de la ley Municipal, ó en otros términos, si ha de tomar-
se como tal precio medio el que tenga la cerveza en el momento en que
se expenda al consumidor en los establecimientos públicos, según pre-
tende el Ayuntamiento, ó si, por el contrario, ha de reputarse como tal
precio medio el que tenga la cerveza en el momento de salir de la fá-
brica, que es, cuando se devenga el impuesto, según declaró la resolu-
ción objeto del presente recurso ; 2.°, que aun cuando la parte coadyu-
vante entiende que hay otra cuestión y así lo alega en los fundamentos
de su contestación, cual es la que, el referido artículo 139 ha de rela-
cionarse y subordinarse á lo establecido en las leyes generales del Es-
tado sobre Consumos, no pudiendo los Ayuntamientos imponer mayo-
res gravámenes que los por ellas permitidos, porque lo prohiben los
artículos 3 .° y 84, párrafo cuarto de la Constitución, es lo cierto que ese
extremo ha sido definitivamente resuelto por el Tribunal Supremo en
sentencia de 20 de Diciembre de 1917, dictada en un caso análogo, que
decidió que dichas leyes generales se hallan sometidas en las Provin-
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cias Vascongadas al Concierto vigente de 13 de Diciembre de 1906 y
que, por consecuencia, no pueden ser aplicadas al impuesto de cervezas
que tiene el carácter de tributo meramente local y que se implantó al
amparo de la ley Municipal, de rigurosa observación ; 3.°, que versan-
do la cuestión principal, como ya se dijo, sobre el alcance del articulo
139 de la ley Municipal, ó mejor aún, sobre la limitación e',tablecida en
su párrafo segundo, se precisa ante todo fijar con claridad el momento
en que se verifica por el Ayuntamiento la exacción del impuesto de que
aquí se trata, fijación que no ofrece duda, puesto que la Sección de
Hacienda de la Comisión Provincial afirma que ese momento es aquel
en que los géneros salen de la fábrica ó depósito para el consumo de
la población, afirmación que no niega la Corporación recurrente y que
no podía menos de ser 'así, porque taxativamente lo previenen los ar-
tículos 6.° y 161 del Reglamento de Consumos de 11 de Octubre de 1898 ;
4.°, que aun cuando el Ayuntamiento, al exigir el impuesto de Consumos
sobre las cervezas de elaboración local en el momento referido, mani-
fiesta que si así lo hace es tan sólo por razones fiscales, es evidente que
en realidad es el único período en que puede llevarse cumplidamente á
efecto la exacción sin englobar en el gravamen otros de naturaleza com-
pletamente distinta . En efecto, si la Corporación municipal, apartándose
del Reglamento de Consumos y de la norma y costumbre que se trazó y
observó, hiciese efectivo el tributo en el momento en que el artículo se
expende al consumidor en los establecimientos, tendría forzosamente
que incluir otros tipos de tributación en la tasa, por cuanto que el con-
sumidor, al adquirir el género, lo hace con un sobreprecio mayor ó
menor, según la clase de establecimiento, los fines á que éste se dedica
y local y punto en que está situado, y, claro es, por consecuencia, que
esa tasa no podría ni debía ser una, si hubiera de ser justa y equitativa ;
5.°, que determinado que el momento verdadero y legal para la exac-
ción del impuesto de que se trata es aquel en que los géneros salen de
la fábrica ó depósito para el consumo de la población, es consecuencia
lógica que el precio medio del artículo no puede ser otro que aquel que
se obtenga como tal, como precio de las distintas clases de cervezas
tengan en sus fábricas, y como éstas se hallan en el casco de la pobla-
ción, ese precio medio sería el 'del artículo en la localidad respectiva»,
como así lo requiere el tan repetido artículo 139 de la ley Municipal ;
6 .°, que resuelta la cuestión en el sentido de que el precio medio de las
cervezas es aquel que se obtenga como tal de los precios que las dis-
tintas clases tengan en sus fábricas, deduciendo, como es lógico, los im-
puestos actuales, toda vez que á la salida de ese artículo, siendo para
el despacho de las poblaciones, se le exige el adeudo por consumos,
es indudable que para su fijación habrá de tenerse en cuenta los datos
que tuvo en consideración la Comisión Provincial, ó sean, los de la Cá-
inara de Comercio, entidad encargada por la ley de llenar la estadística
del Comercio y de la Industria, y, en su consecuencia, procede estable-
cer que el impuesto sobre las cervezas de elaboración local no debe ex-
ceder de 11 céntimos en cada unidad litro ; 7 .°, que habiéndose cobra-
do por el Ayuntamiento de Bilbao á los fabricantes de cerveza por im-
puesto de Consumos mayor cantidad que la debida, se impone, como
consecuencia forzosa, la devolución de exceso percibido, sin que quepa
alegar á la entidad recurrente que dicha devolución no puede reali-
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zarse porque es imposible determinar las sumas satisfechas por cada
uno de los consumidores, porque, como ya se ha indicado, el tributo se
hizo efectivo por las Sociedades coadyuvantes, que en su propio nom-
bre recurrieron en alzada contra_ la resolución del Ayuntamiento, y á
éstas es á las que la Corporación debe devolver lo cobrado indebida-
Inente y cuya cantidad resultará de su propia Contabilidad .

Interpuesto recurso de apelación contra esta sentencia por el Ayun-
tamiento, y seguido el pleito por sus trámites, el Tribunal Supremo, en
3 de Mayo de 1920, resuelve lo siguiente :

Aceptando los vistos de la sentencia apelada, y vistos los artículos
132 de la ley Municipal y 474 del Reglamento de esta jurisdicción de 22
de Junio de 1894 :

Aceptando asimismo los fundamentos de la repetida sentencia ; y
Considerando que aplicadas á la Hacienda municipal las disposicio-

nes de la Ley de Contabilidad general del Estado por precepto del ar-
tículo 132 de la Municipal, es consecuencia aplicar también la excepción
respecto á imposición de costas que consigna el párrafo tercero del
articulo 474 del Reglamento de esta jurisdicción, puesto que el presen-
te pleito se refiere al impuesto de Consumos sobre las cervezas elabo-
radas en Bilbao, y por tanto, á un recurso del Erario municipal alu-
dido ;

Fallamos: que debemos confirmar y confirmamos la sentencia dicta-
da por el Tribunal Provincial . de Vizcaya en 27 de Marzo de 1898, sin
hacer expresa condenación de costas . . . . (Gac . del 5 Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de junio de 1920

EXTRACTO .-Por la Aduana de Bilbao se liquidó á la Sociedad V . é
H . de F. P . el impuesto sobre el consumo interior de la cerveza estable-
cido por la ley de 2 de Marzo de 1917 sobre las distintas cantidades ex-
traídas de la fábrica de aquella Sociedad, sita en Bilbao, en cada uno (le
los meses de Octubre de 1917 á Agosto de 1918 ; y aunque los interesa .
dos ingresaron las sumas liquidadas, no se conformaron con la exacción
por entender que no debía satisfacer el impuesto la cerveza consumida
en las Provincias Vascongadas, y en consecuencia solicitaron la instruc-
ción de expedientes, en todos los cuales recayeron acuerdos de la Junta
Arbitral confirmando las liquidaciones practicadas y desestimándose
más tarde por la Dirección general de Aduanas, los recursos promovi-
dos por la entidad interesada .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra las Ordenes
de la Dirección general, y seguido por todos sus trámites, recayó el
siguiente fallo :

Considerando que la cuestión planteada por el actor en este pleito
acerca de si la Sociedad mercantil intitulada V . é H . de F. P ., domici-
liada en Bilbao y dedicada á la elaboración de cervezas en la misma
villa, está sujeta al pago del impuesto . á que se refiere el artículo 6 .°,
letra B de la ley de Autorizaciones, su fecha 2 de Marzo de 1917, por
los productos de sus fábricas, exige para su resolución fijar previa-
mente la naturaleza del tributo en relación con los términos ciel ( ,0n _
cierto económico celebrado por una Comisión del Gobierno, en uso (le
la autorización concedida por el artículo 5.0, 2 .0 de la ley de 21 de Ju-
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lio de 1876, y los representantes de las provincias de Vizcaya, Guipúz-
coa y Alava, aprobado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 y
vigente en la actualidad :

Considerando que la cerveza tributaba por la tarifa primera del im-
puesto de consumos con arreglo á la ley de Presupuestos de 7 de Julio
de 1888, al advenimiento de la ley de 19 de Julio de 1904, que creó el
impuesto especial de fabricación y consumo del alcohol, enumeró en
sus artículos 2,° y 16 las especies comprendidas, y dispuso en el 13 que
sólo alcanzase á los casos especificados, en los que no figuraba aqué-
lla, pero que los Establecimientos en que se elaborasen vinos, mistelas,
sidras, cervezas, medicamentos y otros productos que contuvieran al-
cohol ó se preparasen con él, podrían ser objeto de la vigilancia que
señalase la Administración, y luego el Reglamento de 7 de Septiembre
del propio año, artículo 6 .°, excluyó expresamente estos productos, exi-
giendo á sus fabricantes que conservaran las guías ó vendís de los al-
coholes que hubieran recibido para justificar en todo tiempo el origen
legal de los mismos ; de lo cual se infiere que la primera de ambas leyes
continuó rigiendo en orden á la cerveza, sin otra alteración que el au-
mento de los derechos del Tesoro, establecido en la segunda, para com-
pensar las bajas de los que gravaban el tipo y sus barricas, que deja-
ron (le percibirse desde el 1 .° de Enero de 1905 :

Considerando que meses después, el 20 de Octubre de 1904, se de-
claró por Real orden, subsistente en toda su integridad y plenitud de
fuerza obligatoria el Concierto con las Provincias Vascongadas, basa-
do en el Real decreto de 1 .° (le Febrero de 1894, tal como existía á la
promulgación é implantación (le la ley (le 19 de Julio ; es decir, que por
virtud (le ella no se modificó lo estipulado respecto al impuesto de con-
sumos, y este era el estado de derecho al renovarse dicho Concierto
por el Real decreto (le 13 de Diciembre de 1906, en el que se fijaron,
artículo 2 .°, apartarlo 6 .°, las cuotas que habían de satisfacer por aquel
impuesto las provincias (le Vizcaya, Guipúzcoa v Alava, cuotas que su-
frirían un aumento (le 500 .000 pesetas el 31 de Diciembre de 1916, y ya
no se alterarían Basta igual día y mes del año 1926 (artículo 12) ; pos-
teriormente al Concierto se publicaron la ley de 10 de Diciembre de
1908 que derogó la de 19 de Julio (le 190-1, en lo que atañe á la forma
(le exacción del impuesto especial sobre el alcohol, reproduciendo las
disposiciones de la misma relativas á la cerveza, y la de 12 de Junio de
1911 que suprimió el impuesto (le consumos, estableciendo en la quinta
(le sus disposiciones transitorias que no se entenderá modificado por
ella el régimen especial de las Provincias Vascongadas :

Considerando que de lo expuesto son precisas consecuencias : l . a, que
contribuyendo la cerveza por el impuesto (le consumos, según las leyes
de 7 de Julio (le 1888 y 19 de Julio de 1904, fué incluida en el grupo
correspondiente del Concierto con las Provincias Vascongadas, apro-
bado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 que rige hasta el 31
de Diciembre de 1926 ; 2.a, que el gravamen de cuatro pesetas por hec-
tolitro de cerveza, con el carácter y denominación del impuesto de con-
sumos, establecido en la ley de Autorizaciones de 2 de Marzo de 1917,
no es aplicable á Vizcaya en tanto permanezca en vigor el encabeza-
miento de este artículo con la Diputación provincial ; 3.a, que la razón
social V . é I I . de F . P . no está sujeta al pago del impuesto referido, por-
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que ejerciendo su industria en Bilbao, no le alcanza la excepción con-
signada en-el artículo 9 .° del Concierto económico ;

Fallamos : que debemos revolear y revocamos las once resoluciones
de que se recurre, dictadass por la Dirección general de Aduanas en 15
de Octubre de 1918 (cinco), el 17 del propio mes y año (cuatro) y el 4
de Noviembre siguiente (dos), y en su lugar declaramos que la Socie-
dad mercantil V . é H. de F. P . no viene obligada . á pagar el impuesto
sobre la cerveza que salga de sus fábricas de Bilbao, y que procede
devolverla las sumas que la fueron exigidas por tal concepto . . . (Gaceta
del 22 de Agosto .)

Real orden de 3o de Agosto de 1920 (Sac .)

Ilmo. Sr. : Vistas las reclamaciones formuladas por las Diputaciones
de las Provincias Vascongadas contra la exacción del impuesto sobre
consumo de la cerveza, establecido por el artículo 6 .°, letra B, de la
ley de 2 de Marzo de 1917, fundada en que dicho tributo se halla com-
prendido en el Concierto económico renovado por Real decreto de 13
de Diciembre de 1906 :

Considerando que por figurar dicha especie erí las tarifas del im-
puesto de Consumos fué incluida en el Concierto celebrado con las Pro-
vincias Vascas, y en este concepto son atendibles las alegaciones de
los reclamantes, puesto que debiendo regir aquél hasta el 31 de Di-
ciembre de 1926, por virtud de lo dispuesto en el Real decreto antes
citado, no sería justo modificar entretanto dicho régimen, ya respetado
por la ley de 12 de Junio de 1911, que al suprimir el impuesto de Con-
sumos estableció en la 5.a de sus disposiciones transitorias que no se
entendería modificado por ella el régimen especial de las Provincias
Vascongadas :

Considerando que en el expresado sentido han sido resueltos por el
Tribunal Supremo los recursos contencioso-administrativos entablados
contra once liquidaciones practicadas por dicho concepto, y que la cons-
tante repetición de esta jurisprudencia haría ineficaces cuantas liquida-
ciones practicase la Administración, con la sola excepción de las que
no fueran recurridas ante el mencionado Alto Tribunal, cuya injusta
desigualdad debe evitarse ; y

Considerando que la misma circunstancia de tratarse de un impues-
to sobre el consumo, exige que la exención alcance únicamente á la
cerveza que se consuma en el territorio de las provincias exentas, pues-
to que estando sujeta á gravamen la producida en el resto de la Penín-
sula, lo contrario supondría un privilegio y un margen de competencia
que esta última no podría soportar,
S . M . el Rey (q. D . g.) se ha servido declarar que no procede exigir

á la cerveza fabricada y consumida en las Provincias Vascongadas el
impuesto de consumo establecido por el artículo 6 .°, letra B, de la ley
de 2 de Marzo de 1917, modificado por la de 29 de Abril de 1920, á
cuyo fin los fabricantes quedan obligados á justificar que dicho líqui-
do no ha salido del territorio de las citadas provincias .

De Real orden lo comunico á V . I . para su conocimiento y efectos
consiguientes . Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 30 de Agosto
de 1920.-Domínguez Pascual.-Sr . Director general de Aduanas .
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Sentencia del Tribunal Supremo de 1o de Diciembre de 1920

ExTRAcro.-Girada una liquidación á la fábrica de cerveza de la V . é
H . de F.P ., sita en Bilbao, por lo sacado de ella desde el 4 al 31 de Mar-
zo de 1917, se ingresó su importe en el Tesoro, y por no conformarse la
Compañía, reclamó y se formó expediente, el que falló la Junta Arbitral
que confirmó la liquidación . Recurrido este acuerdo, fué también confir-
mado el fallo por la Dirección general de Aduanas en 25 de Septiembre
de 1917; é interpuesto recurso contencioso-administrativo por la mencio-
nada Sociedad, que formalizó la demanda con la súplica de que se de-
clare que no viene obligada al pago del impuesto en cuestión y se le
devuelva lo satisfecho, el Tribunal Supremo dictó sentencia con arreglo
á los fundamentos y fallo que á continuación se expresan :

Considerando que la cerveza tributaba por el impuesto de consumo
con arreglo á la ley de Presupuestos de 7 de Julio de 1888, y bajo tal
concepto fué incluida en el Concierto con las Provincias Vascongadas
de 1 .0 de Febrero de 1894, que la Real orden de 28 de Octubre de 1904
declaró subsistente en toda su integridad y plenitud de fuerza obliga-
toria, y al renovarse dicho Concierto por el Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1906, se fijaron en el artículo 2 .° del apartado 6.° las cuotas
que habrán de satisfacer Vizcaya, Guipúzcoa y Alava por aquel im-
puesto, estipulando que sufrieran un aumento de 500 .000 pesetas el 31
de Diciembre de 1916, y ya no se alteraran hasta igual día y mes del
año 1926 ; sin que este régimen especial haya sido modificado por la
ley de 12 de Junio (le 1911, como la misma consigna en la 5.11 de su dis-
posición transitoria :

Considerando que la razón social V . é H . de F. P . no está sujeta al
pago de cuatro pesetas por hectolitro de cerveza creado por la ley de 2
de Marzo (le 1917 con el carácter y denominación de impuesto de con-
sumos, porque ejerciendo su industria en Bilbao, hállase comprendida
en los términos del Concierto económico con las Provincias Vasconga-
das, aprobado por Real decreto (le 13 (le Diciembre de 1906 y vigente
en la actualidad, según tiene declarado este Tribunal en su sentencia
de 24 de Junio de 1920 ;

Fallamos : que debemos revocar y revocamos la resolución dictada
por la Dirección general de Aduanas el 25 de Septiembre de 1917, y en
su lugar declaramos que la Sociedad mercantil V . é H . de F. P . no vie-
ne obligada á pagar el impuesto sobre la cerveza que salga de sus fá-
bricas de Bilbao, y que procede devolverla las sumas que le fueron
exigidas por tal concepto en las liquidaciones que han motivado este
pleito . . . (Gac . del 8 de Junio de 1921 .)

En la misma fecha 10 de Diciembre de 1920 se dictaron otras contra
sentencias idénticas, sin otra diferencia que la de referirse á liquidacio-
nes giradas á la Sociedad en los meses sucesivos hasta Junio de 1919 :
se insertan también en la Gacela de '8 de Junio de 1921 .



Sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo de Bilbao
de 1o de Febrero de 1921

EXTRACTO .-En virtud de lo resuelto por Reales órdenes de 18 de
Junio y 9 de Agosto de 1919 declarando lesivos al Estado los acuerdos de
la Diputación provincial de Vizcaya que aprobaron el establecimiento
por el Ayuntamiento de Bilbao de un impuesto diferencial sobre la cer-
veza según su procedencia en los presupuestos municipales de 1916 y
1917, y que se declare también lesivo el acuerdo provincial de 1918
aprobatorio del impuesto municipal de Bilbao, el Fiscal de lo Conten-
cioso presentó demanda de recurso contencioso-administrativo, que se-
guida por sus trámites, sin haber comparecido la Excma . Diputación,
se dictó la sentencia que en sus fundamentos y parte dispositiva es co-
mo sigue :

Primer Considerando: Que hallándose sujetas las Corporaciones
provinciales y municipales á condicionar sus impuestos á los preceptos
generales del Estado para no hallarse en oposición con ellos como se
ordena en la ley fundamental del Estado, y no pudiendo conceptuarse
exceptuada la Diputación provincial de Vizcaya de tal obligación, ya
que tanto la ley de 25 de Octubre de 1839 como el Real decreto de 13
de Diciembre de 1906, aquélla confirmando los Fueros y éste aproban-
do el Concierto económico, reglan las atribuciones de dicha Corpora-
ción, supeditándolas á la unidad constitucional y á los pactos que en
materia de impuestos pueda celebrar el Estado Español con Naciones
Extranjeras, no puede menos de presuponerse, como consecuencia, que
al aprobar la Diputación demandada el impuesto diferencial por consu-
mo de cerveza establecido por el Ayuntamiento de esta villa, debió tener
en cuenta, tanto la naturaleza do dicho impuesto, conforme á los pre-
ceptos generales que la definen y regulan, como la cuantía 6 tipo del
gravamen para no rebasar los límites permitidos, puesto que de no ha-
cerlo así, y caso de contravenir las expresadas leyes y pactos, es evi-
dente la nulidad de los acuerdos .

Segundo Considerando, Que reconociéndose por la Corporación
provincial de Vizcaya de una manera taxativa en el expediente admi-
nistrativo unido á los autos y que no ha contradicho ni ha podido con-
tradecir, por su rebeldía en el presente recurso, el hecho, base dei
mismo, de haber aprobado el impuesto de Consumos sobre la cerveza
establecido por el Ayuntamiento de Bilbao para los años 1916, 1917 y
1918 en forma diferencial ; es decir, señalando diversos tipos ó cuotas
de gravamen, según se fabricara dicha bebida en la provincia de
Vizcaya, en las demás provincias de España ó en el Extranjero, es
visto que con tal acuerdo, no sólo se estableció el impuesto en razón de
la fabricación y procedencia de la especie y no del gasto ó consumo
que constituye su finalidad, y por lo tanto sus naturalezas, sino que
también en forma implícita creó, sin facultades para ello, verdaderas
aduanas en territorio vizcaíno y en favor del mismo, vulnerando de
modo patente cuantas disposiciones rigen en la materia, y especial-
mente aquéllas dictadas para suprimirlas entre las demás provincias
de España.

Tercero Considerando: A mayor abundamiento, que al señalar dicha
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Corporación demandada la cuota ó tipo de gravamen de pesetas 45
hectolitro para las cervezas de producción Extranjera, es manifiesto que
rebasó enormemente los límites que le están permitidos, toda vez que
fijándose por los aranceles de Aduanas y pacto celebrado con los Paí-
ses Bajos, el tipo de 12 pesetas 50 céntimos para dichas cervezas, en
modo alguno pudo gravarlas con mayor cantidad, y al hacerlo se puso
en contradicción y vulneró las citadas disposiciones y el propio Con-
cierto económico .

Cuarto Considerando: Que de todo lo anteriormente expuesto se
desprende la necesidad de declarar la nulidad de los aludidos acuerdos
como contrarios á las leyes, y la procedencia de la demanda interpuesta
por la Administración, que dió origen al presente recurso .

Quinto Considerando: Que no apreciándose temeridad ó mala fe en
las partes, no ha lugar á la especial condenación de las costas causadas .

Fallamos : que debemos declarar y declaramos nulos los acuerdos
de la Excma. Diputación de Vizcaya que aprobaron el establecimiento
por el Ayuntamiento de la villa de Bilbao de un impuesto diferencial
sobre las cervezas, según su procedencia, en los Presupuestos de 1916,
1917 y 1918, cuyos acuerdos se declararon lesivos del Estado, sin hacer
especial condenación de costas . . . (Gac. 8 Junio 1921 .)

Auto del Tribunal Supremo de 21 de Enero de 1922

EXTRACTO .-La Comisión Provincial de Guipúzcoa, en sesión de 14
de Febrero de 1918, acordó que el alcohol desnaturalizado con benzol,
éter ó gasolina satisficiera el arbitrio de 0,05 pesetas por litro, al igual
que la gasolina empleada para la combustión ; y en sesión de 7 de Marzo
siguiente acordó, á su vez, extender el mencionado impuesto á todo el
alcohol desnaturalizado que se destine á la combustión .

Contra este último acuerdo dedujo recurso de alzada la U . A. E .,
alegando que ese arbitrio no se halla autorizado por la ley, confor-
me á lo establecido en el número tercero del artículo 2 .° de la de 10 de
Diciembre de 1908, en relación con la R . O . de 21 de Junio de 1905,
siendo desestimado el recurso por la Diputación provincial .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Provincial contra los acuerdos de la Diputación y Comisión á que nos
referimos, dicho Tribunal dictó auto estimando la excepción de incom-
petencia propuesta por el Fiscal, del que apeló la U. A. E . ante el Su-
premo, el que á su vez dictó el siguiente :

Considerando que la única cuestión legal planteada en su demanda
por la U. A. E . es la de si por los acuerdos de la Diputación provincial
de Guipúzcoa de 14 de Febrero y 7 de Marzo de 1918 que imponen, el
primero un tributo de 0,05 pesetas por litro de alcohol desnaturalizado
con benzol, éter ó gasolina, y el segundo hace extensivo á todo al-
cohol desnaturalizado con destino á la combustión, se le ha lesionado
un derecho que ella cree tener establecido por la ley de 10 de Diciem-
bre de 1908, que no autoriza pueda gravarse el alcohol más que en la
forma y cuantía que la misma establece :

Considerando: que como se dió carácter ejecutivo á dichos dos
acuerdos de la Diputación provincial de Guipúzcoa, que enseguida em-
pezó á cobrarlos, y esto aparece justificado en el expediente por la
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certificación que expidió el Administrador principal interino de Arbi-
trios provinciales de dicha provincia, que figura al folio 11, de la que
resulta que en 22 de Marzo de 1918 realizó la U . A. E . los primeros
pagos por dichos impuestos desde el momento en que esto ocurrió, y
como fué con mucha anterioridad á la fecha de 18 de Junio de 1918 en
que la Diputación provincial le negó el recurso, y á la presentación de
la demanda en 12 de Febrero de 1919, la Sociedad actora, por virtud
de esas exacciones que se le hicieron, cada vez que se contrataba al-
cohol, , pudo creer que con ellas se le lesionaba su derecho, derivado
de la citada ley de 10 de Diciembre de 1908 :

Considerando que por existir esos actos, que pueden estimarse les¡-
vos de un derecho que se ampara en una ley, la Sociedad actora acudió
á plantear esta cuestión ante el Tribunal Contencioso, que es el llamado
á decidirla, por ser el único que tiene competencia para ello, y por lo
tanto, no es de apreciar la excepción de incompetencia estimada por el
Tribunal Provincial de Guipúzcoa en el auto apelado ;

Se revoca el auto dictado por el Tribunal Provincial de Guipúzcoa
en 11 de Febrero de 1920, por el que declaró haber lugar á la excepción
de incompetencia alegada por el Ministerio fiscal, y en su lugar man-
damos, se devuelvan las actuaciones á dicho Tribunal Provincial, al
efecto de que el Ministerio fiscal conteste la demanda dentro del tér-
mino correspondiente . . . (Gac. del 16 de Agosto .)

Auto del Tribunal Supremo de i8 de Abril de 1922

EXTRACTO .-E1 Ayuntamiento de San Sebastián aprobó en 26 de No-
viembre de 1917 la creación de un arbitrio de dos céntimos de peseta
por kilogramo de pescado de todas clases que entrase en aquella ciudad
y de la misma se exportase, acuerdo que fué sancionado por la Junta
Municipal ; y recurrido ante la Diputación de Guipúzcoa por varios ar-
madores de barcos de pesca y exportadores de ésta, la Corporación pro-
vincial aprobó el impuesto, con la declaración terminante de que sólo
podría exigirse dicho gravamen al pescado que se exporte fuera de la
provincia .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el mismo ante
el Tribunal Provincial, se formalizó la demanda, con la súplica de que
se declarase : 1 .°, que el Ayuntamiento de San Sebastián no puede ni
pudo legalmente establecer impuesto ó arbitrio alguno por razón de
exportación ni con cualquier otro título que grave, dificulte ó embara-
ce el libre tráfico, la libre circulación y la venta de pescado que entra
en aquel puerto; 2.°, que dicho Ayuntamiento venía obligado á reinte-
grar á cada uno de los recurrentes todas las cantidades que había per-
cibido de cada uno de ellos ó de sus apoderados ó dependientes por
razón del arbitrio de referencia; y 3 .°, que se dejara sin efecto el acuer-
do impugnado de la Diputación provincial de Guipúzcoa en la parte
que fuera necesaria para que pudieran cumplirse los pronunciamientos
anteriores, con imposición de todas las costas del pleito á quien se opu-
siera á estas pretensiones, que fundó sustancialmente en el artículo 139
regla tercera de la ley Municipal, de general aplicación, incluso en los
territorios de régimen económico concertado, cuyas Diputaciones, si
bien ponen término con sus acuerdos á la vía gubernativa en materia
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de contribuciones é impuestos, según el Real decreto de 13 de Diciem-
bre de 1906, no por ello pueden infringir la ley Orgánica .

Propuso el Fiscal la excepción de incompetencia en razón á ser el
acuerdo impugnado de carácter general y emanado del ejercicio de la
facultad discrecional y del gobierno que en la materia del pleito corres-
ponde á las Diputaciones forales como la de Guipúzcoa, subrogadas en
lugar del Estado, por virtud del Concierto económico sancionado por
Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, en la atribución y facultad de
autorizar la creación de arbitrios municipales .

Dicho Tribunal dictó auto en 15 de Marzo de 1919 declarando haber
lugar á la excepción de incompetencia, fundado en los siguientes consi-
derandos: 1 .°, que según repetidísima jurisprudencia del Tribunal Su-
premo, que en este particular constituye norma cierta y segura, las re-
soluciones sobre nulidad ó ilegalidad de tributos que la Administra-
ción establece, se hallan expresamente exceptuadas de la jurisdicción
contencioso-administrativa por el número 1 .° del artículo 4 .° del Regla-
mento para la ejecución de la ley de 22 de Junio de 1894, porque tales
acuerdos constituyen materia de gobierno, con los que se determinan
los medios de subsistencia de las Haciendas provinciales ó municipales,
y sólo á esta potestad discrecional incumbe resolver las reclamaciones
que se produzcan sobre la validez ó ilegalidad en materia tributaria de
los impuestos que se creen, doctrina afirmada en las sentencias que
antes quedan citadas (5 de Enero de 1909, 3 de Marzo, 24 de Septiem-
bre y 15 de Noviembre de 19.13 y 4 de Febrero de 1914) ; 2 .°, que en el
presente recurso se reclama contra un acuerdo de la Diputación de
Guipúzcoa, que autorizó al Ayuntamiento de San Sebastián á percibir
el impuesto establecido por éste, de dos céntimos por kilogramo de pes-
cado que se exportase ; y tal acuerdo, por sí, dado su carácter general,
no puede vulnerar en este caso ningún derecho que individualmente
hubiera estado preestablecido por otro concepto administrativo en fa-
vor de los recurrentes, con lo que siempre faltará el tercero de los re-
quisitos que el artículo 1 .0 de la ley (le 22 de Junio de 1894 exige para
que pueda interponerse un recurso contencioso-administrativo ; 3 .°, que
en la demanda se pide por los recurrentes la declaración de que el
Ayuntamiento de San Sebastián no ha podido ni puede establecer le-
galmente impuesto ó arbitrio alguno por razón de exportación del pes-
cado; y es obvio que tal declaración envuelve la de ilegalidad del tribu-
to impugnado, el que, por lo expuesto en las anteriores consideraciones,
siempre constituirá medida de gobierno, y por lo tanto, corresponderá
corregirlo, en todo caso, á poder y autoridad do orden distinto á los
Tribunales de Justicia .

Apelado este auto para ante el Tribunal Supremo, fué confirmado
en 18 de Abril de 1922, aceptando en lo sustancial los considerandos
del propio auto apelado, y declarando sin curso la demanda . . . (Gaceta
del 10 de Octubre .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de Abril de 1922

EXTRACTO .-La Aduana de Bilbao liquidó á la Sociedad V . é H . de
F. P . el impuesto sodre el consumo interior de cerveza correspondiente á
las cantidades salidas de la fábrica en los meses de Octubre y Noviembre
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de 1919, realizándose el ingreso de las cuotas liquidadas ; y no confor-
mándose los interesados con las liquidaciones, por entender que no
debía serles exigido el impuesto, toda vez que no era aplicable á las
Provincias Vascongadas, se convocó á la Junta Arbitral y se acordó por
mayoría, confirmar las liquidaciones practicadas, en razón á que habían
sido hechas en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de 15 de Marzo
de 1917, sin que tanto éste como el artículo 6 .° de la ley del mismo mes
y año contuvieran excepción alguna respecto á la cerveza fabricada y
consumida en las citadas provincias .

La Sociedad recurrió en alzada ante la Dirección general de Adua-
nas, alegando que la fábrica estaba situada en Bilbao y se hallaba por
ello sometida, en cuanto al pago del impuesto, al Concierto econó-
mico vigente con las Provincias . Vascongadas, el cual declara incluido
en el grupo concertado, el impuesto de consumos, cuyas tarifas com-
prenden la cerveza, por lo que no podía exigírsela el pago del que por
consumo de ésta se la había liquidado, y que aun suponiendo que,se
tratase de un nuevo tributo, tampoco podía reclamársela sin oír previa-
mente á la Diputación de Vizcaya, á tenor de lo dispuesto en el artículo
11 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 .

Desestimados los recursos, se promovió por la Sociedad el conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, que dictó el fallo, que
en sus fundamentes y resoluciones es como sigue :

Considerando que la cerveza tributaba por la contribución de con-
sumos, con arreglo á la ley de 7 de Julio de 1888 ; y en tal concepto se
incluyó en el Concierto con las Provincias Vascongadas de 1 .° de Febre-
ro de 1894, que la Real orden de 28 de Octubre de 1901 declaró subsis-
tente; y al renovarse el expresado pacto, por Real decreto (le 13 de
Diciembre de 1906, quedaron fijadas las cuotas á satisfacer por este tri-
buto, aumentadas en 1916, sin que el régimen especial así establecido
se modificara por la ley de 12 de Junio de 1911, como se consigna en
la disposición 5 .a transitoria de esta ley, ni se pueda alterar hasta el
año 1926, según se declaró al acordar el aumento referido :

Considerando que del examen de las disposiciones citadas se dedu-
ce, que el gravamen establecido por la ley de Autorizaciones sobre el
consumo interior de la cerveza no es aplicable á Vizcaya, mientras esté
en vigor el encabezamiento de este artículo con la Diputación pro-
vincial :

Considerando que la Real orden de 30 de Agosto de 1920 acogió la
doctrina afirmada por esta Sala, en el sentido que quedó expuesto en
sentencia de 24 de Junio de 1920, al declarar aquella soberana disposi-
ción, de carácter general, la improcedencia de exigir en las provincias
Vascas, por razón de su concierto con el Estado, el impuesto estable-
cido por el artículo 6 .° letra b) de la ley de 2 de Marzo de 1917, modi-
ficado por la de 29 de Abril de 1920 :

Considerando que en igual sentido se pronunció en casos idénticos
al del presente recurso la sentencia de 10 de Diciembre de 1910 :

Considerando que la razón social recurrente, por ejercer su industria
en Bilbao, está comprendida en ¡os términos del concierto, y por ello
fué improcedente exigirle el pago del tributo sobre consumo interior
de la cerveza, imponiéndose, por tanto, como consecuencia, la devolu-



- 45 -

ción de lo que satisfizo por dicho concepto, en virtud de las liquidacio-
nes que las resoluciones impugnadas confirmaron :

Considerando que por tratarse de interpretación de preceptos lega-
les y de doctrina y de su aplicación ó inaplicación al caso concreto del
recurso, no es de estimar por parte de la Administración la temeridad
que supone el recurrente al sostener aquélla la improcedencia de las
resoluciones recurridas y pretender su confirmación, ni en ella incurre
el Fiscal al sostener los'derechos de la Administración ;

Fallamos : que debemos revocar y revocamos las resoluciones de la
Dirección general de Aduanas notificadas en 23 y 24 de Julio de 1920
en que se declaró obligada á la razón social V . é H . de F. P ., de Bilbao,
al pago del impuesto sobre el consumo interior de la cerveza en dicha
villa, y en su lugar, declaramos que la entidad recurrida no viene obli-
gada al pago de dicho impuesto por la cerveza que fabrique con desti-
no al consumo interior, y en su consecuencia, que debe serle devuelto
lo que satisfizo por tal concepto al Estado, en virtud de las liquidacio-
nes confirmadas por las resoluciones revocadas, sin que proceda ha-
cer expresa condena de costas . . . (Gac . del 6 de Septiembre .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de junio de 1922

EXTRACTO .-La Sra. V . é H . de h. K., fabricantes de cerveza esta-
blecida en Vitoria, acudió al Ministerio (le Hacienda exponiendo : que al
implantarse el impuesto sobre el consumo interior de la cerveza creado
por la ley de 2 de Marzo de 1917, les fué intervenida su fábrica por la
Inspección de Aduanas de la capital á los efectos del cobro del citado
impuesto ; que dicha razón social, aunque se sometió á su intervención,
protestó (le ella, por entender que estaba exceptuada del pago en razón
á hallarse comprendido dicho tributo en el Concierto económico celebra-
do entre el Estado y las Provincias Vascongadas en 13 de Diciembre de
1906 ; que desde el 4 de Marzo de 1917 en que se estableció la interven-
ción, se le habían practicado las liquidaciones que se detallan en dicha
instancia y en la que figuran derechos liquidados por la salida á Pro-
vincias Vascongadas ; que se celebró en la Delegación especial de
Hacienda (le Vitoria una Junta Arbitral, cuyo fallo fué adverso á los
recurrentes y del cual no pudieron alzarse por no permitirlo la cuantía
de la cantidad liquidada, no celebrándose después ni adoptádose nuevos
acuerdos por dicha Oficina ; que por Peal orden del Ministerio de
Hacienda de 30 de Agosto de 1920 se declaró que no procedía exigir el
pago del impuesto por las cantidades (le cerveza que salgan con desti-
no al consuno en las Provincias Vascongadas, reconociéndose, por tan-
to, tácitamente, que el mencionado impuesto está comprendido en el
concierto y fué indebidamente_ liquidado á los exponentes, y suplicaba
al Ministerio la devolución de lo satisfecho por este concepto .

El Ministerio, conforme con el informe emitido por la Dirección ge-
neral de aduanas, desestimó la petición en Real orden de 20 de Di-
ciembre de 1920 ; é interpuesto recurso contencioso administrativo con-
tra dicha resolución, suplicando en su demanda la referida entidad,
que se declare no estar obligada á satisfacer el impuesto y se le de-
vuelvan las cantidades exigidas, ó en otro caso, ordenar que sus res-
pectivas reclamaciones y solicitud sean resueltas en forma por las
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Autoridades ó Centros administrativos correspondientes, revocando en
el primer caso y anulando en el segundo, la Real orden recurrida, el
Tribunal Supremo dictó la sentencia qne en sus fundamentos y fallo es
como sigue :

Considerando que la parte actora aduce en su demanda que ha sa-
tisfecho indebidamente las cuotas contributivas que le han sido giradas
por el impuesto de consumo sobre la cerveza, y pretende le sea de-
vuelto su importe ; solicitud primordial que dedujo en su escrito de 1 .°
de Noviembre de 1920 dirigido al Ministro de Hacienda y que ha sido
resuelta por la Real orden recurrida :

Considerando que las reclamaciones sobre devolución de ingresos
indebidos deben ser resueltas en primera instancia por los Delegados
de Hacienda, conforme al Real decreto de 25 de Febrero de 1890, cuyo
vigor se halla reconocido y reiterado por disposiciones posteriores, é
implícitamente ratificado por el artículo 41 de la vigente ley de Con-
tabilidad :

Considerando que en su virtud, el Ministro carecía de competen-
cia para decidir en primera y única instancia la solicitud de la parte re-
clamante, y que pretendida por ésta en el capítulo subsidiario de su
demanda, la declaración de nulidad de lo actuado en vía gubernativa,
se está en el caso de adoptar las determinaciones necesarias para res-
tablecer la pureza del procedimiento, poniendo la solicitud que lo ¡ni
ció bajo la acción de la Autoridad competente para decidirla ;

Fallamos : que debemos declarar y declaramos nula la Real orden
recurrida de 20 de Diciembre de 1920 expedida por el Ministerio de
Hacienda, y que procede remitir la instancia de 1 .0 de Noviembre de
1920 al Delegado especial del ramo en Alava para que acuerde respec-
to de su tramitación, y en su caso y momento en cuanto al fondo, lo
que estime ajustado á derecho . . , (Gac . de 17 de Septiembre.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de Octubre de 1922

El XTRACTO .-A la Sociedad V . é H . de F. P ., fabricantes de cervezas
establecida en Bilbao, le fueron giradas cuatro liquidaciones por el
impuesto del consumo interior de aquella bebida, y protestadas, fueron
confirmadas por la Junta Arbitral ; y á la Sociedad «La Vizcaína), desti-
nada á igual fabricación y en el propio domicilio, le fué practicada por
el mismo concepto contributivo, una liquidación que confirmó la Junta
Arbitral, y que mantuvo un acuerdo de la Dirección general de Adua-
nas, así como ésta desestimó los cuatro recursos de alzada que la ante-
rior Sociedad había promovido .

Contra las cinco resoluciones de la Dirección general se promovió
un recurso contencioso-administrativo por las dos Sociedades citadas,
formalizando la demanda con la súplica de que sean aquéllas revoca-
das, declarando que los demandantes no vienen obligados á satisfacer
el impuesto ; que se les devuelva las cantidades que ingresaron, y que
se impongan las costas á la Administración .

Excepcionó el Fiscal de incompetencia de jurisdicción por faltar en
la demanda el tercero de los requisitos del artículo primero, apoyándo-
la además en el artículo segundo y número primero del 46 de la ley de
lo Contencioso, y la «sine actione agis» argumentando que siendo colec-
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tiva la demanda, tal forma sólo está autorizada cuando exista una razón
común de pedir, razón que no concurre por no haber vínculo que una
á ambas Sociedades en una relación de derecho y haga así nacer en
favor de cualquiera de ellas indistintamente ó para ambas en forma
competente, la acción de aquella suerte ejercitada .

El Tribunal Supremo, en 28 de Octubre de 1922, dicta la sentencia,
que en sus fundamentos y parte dispositiva es como sigue :

Considerando que la cuestión de incompetencia por razón de la
materia sólo surge cuando se trata de casos previstos en el artículo 4 .0
de la ley, y como de los hechos de la demanda á que se refiere el Fiscal,
ninguno se ajusta á la norma que dicho precepto legal establece, es
visto que por razón de la materia no es dable admitir ó reconocer la
incompetencia de esta jurisdicción, fundada en el número primero del
artículo 46 :

Considerando que la excepción «sine actione agis» tiene su natural
desarrollo en la razón de pedir, porque afecta al derecho, que asiste á
los actores, así que dada la índole de la cuestión planteada sería obli-
gado examinarla á fin de determinar si existe derecho vulnerado, y en
este caso, acordar en definitiva lo que proceda en orden al restableci-
miento de ese derecho :

Considerando que sea cual fuere el criterio que á la Sala merezca
la forma conjunta utilizada al interponer el recurso y formalizar la
demanda reclamando contra resoluciones que habían sido separada-
mente sometidas á conocimiento de la Administración, cuyos acuerdos
afectan respectivamente á cada uno (le los demandantes, es lo cierto
que la admisión del recurso de esa suerte interpuesto, fué consentida
por el Fiscal ; pues notificada esa providencia en 11 de Agosto de 1921,
ninguno utilizó contra ella, y como transcurridos los términos señala-
(los, que en este caso sería el que fija el artículo 64 de la ley para in-
terponer cualquier recurso sin haberlo utilizado, queda de derecho con-
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la resolución judicial
á que se refiera, sin necesidad (le declaración expresa, según así lo
preceptÚa el artículo 408 de la ley de Enjuiciamiento civil, en relación
con el 10 :> del que rige esta jurisdicción ; es visto que consentida y, por
tanto, pasada en autoridad de cosa juzgada la providencia de 7 de Ju-
lio de 1921, que admitió el aludido recurso, no es dable al Fiscal contra-
decirla impugnando sus efectos, ni á la Sala modificarlos :

Considerando que á mayor abundamiento, aparte de estar consenti-
da la providencia de 7 Julio antes mencionada, que por estarlo no es
lícito deducir de ese estado de derecho consecuencias que en el orden
legal no cabe atender, es lo cierto que ese recurso y consiguiente de-
manda no originan las excepciones alegadas por el Fiscal ; en cuanto á
la de incompetencia por razón de la materia á que se contrae el número
primero del artículo .J6 y la de «sine actione agis ,), en virtud de los fun .
(lamentos que respecto de eventualidad y aceptación quedan expues-
tos ; tampoco la de falta de derecho lesionado, toda vez que cada uno
de los demandantes solicita la revocación del acuerdo administrativo
que, á su juicio, vulnera el que les asistía por un precepto administra-
tivvo, reclamando asimismo la devolución de lo que pagara por la exac-
ción exigida, y como ambas accionaron por adecuado mandato que re-
cibieren y por ello otorgaron uno y otro poder al Procurador G ., que
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de esa suerte acreditó el carácter y representación que ostenta, es visto
que no concurren los obstáculos legales que el Fiscal hace derivar en
la forma colectiva del recurso de que se trata :

Considerando que la cerveza tributaba por la contribución de con-
sumos con arreglo á la ley de 7 de Junio de 1888, y en tal concepto se
incluyó en el concierto con las Provincias Vascongadas de 1 .° de Fe-
brero de 1894, que la Real orden de 28 de Octubre de 1904 declara sub-
sistente, y al renovarse el expresado pacto por Real orden (es Decreto)
de 13 de Diciembre de 1906, quedaron fijadas las cuotas á satisfacer
por este tributo, aumentadas en 1906 (es 1916), sin que el régimen es-
pecial así establecido se modificara por la ley de 12 de Junio de 1911,
como se consigna en la disposición quinta transitoria de esa ley, ni se
puede alterar hasta el año 1926, según se declaró al acordar el aumen-
to referido :

Considerando que del examen de las disposiciones citadas se dedu-
ce que el gravamen establecido por la ley de Autorizaciones sobre el
consumo interior de la cerveza, no es aplicable á Vizcaya mientras esté en
vigor el encabezamiento de este artículo con la Diputación provincial :

Considerando que la Real orden de 30 de Agosto de 1920 acogió la
doctrina afirmada por esta Sala, en el sentido que queda expuesto en
sentencia de 24 de Junio de 1920 al declarar aquella soberana disposi-
ción de carácter general la improcedencia de exigir en las Provincias
Vascas, por razón del concierto con el Estado, el impuesto establecido
por el artículo 6.°, letra B de la ley de 2 de Marzo de 1917, modificado
por la de 29 de Abril de 1920 :

Considerando que las Sociedades recurrentes, por ejercer su indus-
tria en Bilbao, están comprendidas dentro del concierto, y por ello fué
improcedente exigirles el pago del tributo sobre consumo interior de
la cerveza, imponiéndose, por tanto, como consecuencia, la devolución
de lo que pagaron por dicho concepto en virtud de las liquidaciones
que las resoluciones impugnadas confirmaron :

Considerando que por tratarse de interpretación de preceptos lega-
les y de doctrina, y de aplicación ó inaplicación al caso concreto del re-
curso, no es de estimar, por parte de la Administración, la temeridad
que suponen los recurrentes al sostener aquélla la procedencia de las
resoluciones recurridas, y pretender su confirmación, ni en ella incurre
el Fiscal al sostener los derechos de la Administración ;

Fallamos : .que desestimando las excepcicnes alegadas por el Fiscal,
debemos revocar y revocamos las cinco resoluciones de la Dirección
general de Aduanas, comunicadas en 23 de Abril y 13 de Mayo de 1921,
y en su lugar declaramos que las entidades recurrentes no están obli-
gadas al pago del impuesto exigido por la cerveza que fabrican en Bil-
bao con destino al consumo interior, y en su consecuencia que, debe
serles devuelto lo que satisficieron por tal concepto al Estado, en vir-
tud de las cinco liquidaciones, sin que proceda hacer expresa condena
de costas . . . (Gac . de 26 de Enero de 1923 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de i5 de Diciembre de 1923

EXTRACTO .-La Comisión Provincial de Guipúzcoa acordó en 14 de
Febrero de 1918 que el alcohol desnaturalizado con benzol, éter ó gaso-
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lina satisficiera el arbitrio de 0,05 pesetas por litro, al igual que la ga-
solina empleada para la combustión, y en 7 de Marzo siguiente acordó
á su vez extender el mencionado impuesto á todo el alcohol desnatura-
lizado que se destine á la combustión .

Interpuesto recurso de alzada por la U . A . E . contra el último acuer-
do, alegando que ese arbitrio no se halla autorizado por la ley, confor-
me á lo establecido en el número 3 .° del artículo 2 .0 de la ley de 10 de
Diciembre de 1908, en relación con la Real orden de 21 de Julio de
1905, la Diputación, por acuerdo de 13 de Junio del mismo año, deses-
timó el recurso, fundándose en que la finalidad perseguida con ese ar-
bitrio no era otra que la de conseguir que los sustitutivos de la gasoli-
na empleados en los motores de explosión ó combustión industrial no
disfruten de una injustificada exención de que no goza el producto
sustituido, cubriéndose de este modo y por el mismo concepto la parti-
da de ingresos correspondiente del presupuesto provincial y además
en el régimen de hecho y de derecho de las Provincias Vascongadas,
ya que el límite señalado como máximo á los Ayuntamientos para el
impuesto de consumos sobre aquella especie, 20 pesetas por hectolitro,
precisamente por la misma ley de 1908, es constantemente rebasada por
las Diputaciones del País Vascongado .

Deslucido recurso contencioso-administrativo contra dicho acuerdo
ante el Tribunal provincial de Guipúzcoa, éste estimó la excepción de
incompetencia propuesta por el Fiscal, pero fué revocado su auto por
otro del Supremo ele 21 de Enero de 1922 (que se inserta precedente-
mente) .

Devueltas las actuaciones al Tribunal provincial, y seuido el pleito
por sus trámites, dictó sentencia en 27 de Abril de 19237 estimando la
demanda, revocando los acuerdos de la Diputación en cuanto por ellos
se gravaba el alcohol desnaturalizado destinado a la combustión, y
mandando el reintegro a la Sociedad demandante de las suelas paga-
(las por (belio arbitrio, que se fijarán en el período de ejecución con
abono del 5 por 100 (le interés legal . Formularon voto particular los
Diputados provinciales que integraban el Tribunal, en el sentido de
que debía ser absuelta la Administración (le la demanda .

Dicha sentencia fué apelada ante el Tribunal Supremo por el Minis-
terio Fiscal, habiéndose mostrado parte como coadyuvante de la Ad-
ministración, la Diputación de Guipúzcoa .

La sentencia apelada cita como vistos los artículos 2 . 0 , 7 .°, 11 y 61
de la ley (le lo Contencioso ele '22 de Junio de 1894, la Real orden (le 21
de Julio de 1905, el 2 .° de la ley de 10 de Diciembre de 1908, la 4 .8 dis-
posición transitoria de la ley Provincial, y el Real decreto aprobatorio
del Concierto económico de 13 de Diciembre (le 1906 en sus artículos
8 .° y 11, y en sus dos primeros fundamentos consigna :

«Que la cuestión planteada consiste en determinar si las disposicio-
nes de carácter general, relativas al impuesto sobre el alcohol, vigentes
en el Reino, son de aplicación á las Provincias Vascongadas, dado el
régimen especial que implica el Concierto económico .

Que las atribuciones especiales de que se hallan investidas las Di-
putaciones de esas provincias en el orden económico y administrativo
por la disposición transitoria 4 .a de la ley Provincial, en relación con los
artículos 8 .° y 15 del concierto existente entre aquéllas y el Estado, en
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materia de impuestos, lo son sólo con relación á los concertados, no
con aquellos tributos que no han sido objeto del concierto, pues res-
pecto de éstos no tienen ni pueden tener dichas Corporaciones otras
facultades que las que por las disposiciones del régimen común le son
conferidas á las restantes del Reino, como así se desprende de una ma-
nera clara y terminante del texto del artículo 8 .° de dicho concierto .»

Con estos antecedentes, el Tribunal Supremo en la sentencia que
nos ocupa establece los siguientes vistos, considerandos y parte dispo-
sitiva :

Aceptando los vistos y los dos transcritos considerandos de la sen-
tencia apelada :

Vista además la Real orden de 18 de Junio de 1919 en relación con
la de 8 de Marzo de 1892 y 8 de Junio de 1878 :

Visto el artículo 15 y la disposición transitoria número 5 .° de la ley
de 12 de Junio de 1911 referente á la supresión y sustitución del im-
puesto de consumos, así .como el 96 del Reglamento de 29 del propio
mes y año citado para su ejecución, y el 14, párrafo segundo del
Real decreto de 11 de Septiembre de 1918 sobre exacciones munici-
pales :

Vistos los artículos 5 .° y 27, número 4, párrafo segundo del Regla-
mento para la exacción y cobranza de la contribución de consumos de
14 de Octubre de 1898 :

Visto el artículo 87 del Reglamento del impuesto sobre los alcoholes
de 7 de Septiembre de 1904 (57 del de 10 de Diciembre de 1908 vigente) :
'Visto el artículo 474 del Reglamento de 22 de Junio de 1894 :
Considerando que entre los cupos tributarios concertados por el Es-

tado que comprende el artículo 2.° de dicho Real decreto aprobando el
Concierto económico con las Provincias Vascongadas, más tarde am-
pliado á otros tributos, no figura el impuesto sobre el alcohol, y por lo
mismo no puede ofrecer duda que las facultades de aquellas Diputacio-
nes respecto á este impuesto se encuentran reguladas por las leyes ge-
nerales del Reino :

Considerando que la Real orden de 21 de Julio de 1905 se funda en
el artículo 5.° y en el 27 del Reglamento para la cobranza de la contri-
bución de consumos de 11 de Octubre de 1898, así como en el 87 del de
7 de Septiembre de 1904 de la renta del alcohol, que constituían la le-
galidad vigente en la cuestión que es materia del pleito cuando aquel
concierto quedó establecido, que exceptúan de dicha contribución el
alcohol desnaturalizado ; excepción acogida en el artículo 2 .°, número
séptimo de la ley de 10 de Diciembre de 1908 (texto refundido por el
Real decreto de 28 de Julio de 1920) que terminantemente dispone que
tanto los Ayuntamientos como las Diputaciones no pueden gravar con
ninguna clase de tributo ni cuota alguna de consumo al alcohol desna-
turalizado, prohibición mantenida en el artículo 15 de la ley de 12 de
Junio de 1911 y 99 de su Reglamento, y en el 14, párrafo último del
Real decreto de 11 de Septiembre sobre exacciones municipales :

Considerando que al no estar comprendido en el Concierto econó-
mico con las mencionadas provincias la renta del alcohol ni poder ser
objeto el alcohol desnaturalizado de gravamen alguno por la contribu-
ción de consumos, los acuerdos impugnados de la Diputación de (,ui-
púzcoa que en beneficio de la Hacienda provincial impusieron sobre
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dichos productos el arbitrio de 0,05 pesetas por litro, evidentemente
vulneran el derecho que la Sociedad recurrente invoca :

Considerando que la demanda ha planteado la cuestión á que se re-
fiere, sobre la base del agravio inferido al derecho particular por los
acuerdos reclamados, única sometida á esta jurisdicción, sin que nin-
guna otra se haya producido en el expediente gubernativo ni en el
pleito que requiera para ser resuelta, tramitación previa especial :

Considerando que con arreglo al artículo 474 del Reglamento de
esta jurisdicción, se exceptúan de la condena de costas las apelaciones
interpuestas por el Fiscal en los asuntos sobre cobranzas de contribu-
ciones, impuestos y demás rentas públicas ó recursos del Tesoro ;

Fallamos : que debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic-
tada en este pleito por el Tribunal provincial de Guipúzcoa con fecha
27 de Abril de 1923 . . . (Gac. de 14 de Enero de 1924 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de i i de Enero de 1924

EXTRACTO . -Los días 8 y 12 de Junio y 12 de Julio de 1920 acudieron
á la Comisión Provincial de la Diputación de Vizcaya varios alcohole-
ros, entre ellos D . A . Z ., en súplica de que se abstuviera de cobrar todo
impuesto sobre el alcohol, aguardientes neutros y compuestos, y que se
practicara una liquidación, á fin de que fueran devueltas á los recurren-
tes las captidades cobradas por tal impuesto que no hubiesen prescrito,
súplica que la Comisión Provincial desestimó en 4 de Noviembre de 1920,
después de aportar al expediente los datos y antecedentes de las cantida-
des recaudadas desde 1878 á 1919 por el concepto de alcoholes, aguar-'
dientes y licores y por consumo .

La representación de Z . y otros, dedujo recurso de alzada ante la
Diputación provincial, proponiendo como prueba para justificar la pro-
cedencia de sus reclamaciones, varios recibos de exacción, afirmando
que la Diputación no lo negaba, pero sin que dichos recibos obren uni-
dos al expediente gubernativo y también como prueba de ésta, figuran
unidas al expediente, dos circulares, una de '26 de Marzo y otra de 26 de
Abril de 1918 sobre arbitrios de alcoholes, y por último una R . O . de la
que los recurrentes decían que manifiesta claramente el convenio cele-
brado entre la Diputación y el Poder Central respecto de las compensa-
ciones otorgadas á cambio del daño que pudo inferir al Concierto eco-
nómico la legislación de alcoholes, y varias otras Leyes, Reales órdenes
y Reales decretos publicados en la Gaceta de Madrid, conducentes á
probar que la Diputación de Vizcaya no tiene derecho ninguno á cobrar
arbitrios sobre alcoholes, aguardientes neutros y compuestos .

La Diputación en sesión de 3 de Mayo de 1921 desestimó el recurso
de alzada, contra cuyo acuerdo dedujeron el contencioso-administrativo
ante el Tribunal provincial D . A . Z . y litis socios, acompañando al
escrito inicial del recurso, varios recibos acreditativos de la exacción del
arbitrio discutido, y formalizaron en su día la demanda con la súplica
de que el Tribunal declarara : 1 . 0 , que los recurrentes no han venido obli-
gados á satisfacer el impuesto provincial de consumos sobre el alcohol,
aguardientes y licores desde la vigencia de la Ley de 10 de Diciembre
de 1908, 6 desde que el Tribunal lo considere procedente ; 2.°, que en su
consecuencia, la Diputación provincial de Vizcaya viene obligada á de-
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volver á los recurrentes las cantidades por los mismos satisfechas por
razón del referido impuesto, desde la fecha que el Tribunal declare no
venían obligados á satisfacerlo, ó desde los cinco años precedentes á sus
respectivas reclamaciones gubernativas sobre devolución del referido
impuesto, previa liquidación que habrá de practicarse, y condenando á
la Administración á la ejecución y cumplimiento de lo declarado .

Emplazado el Fiscal para contestar la demanda, evacuó el traslado
con la súplica de que fuera absuelta de la misma, la Administración .

Celebrada la vista y para mejor proveer, se reclamó de la Diputación
provincial, testimonio de una R : O . de 21 de Febrero de 1910 dictada
por el Ministerio de Hacienda, de la que aparece que los Presidentes de
las tres Diputaciones Vascongadas solicitaron que se suspendiera la
exacción del impuesto de patentes á los fabricantes de aguardientes
compuestos y licores de dichas provincias hasta que fuesen oídas aque-
llas Corporaciones, petición que fué desestimada .

Dada vista á las partes, expuso la representación de los recurrentes
que esa R. O . no reunía los requisitos legales exigidos por el Código
Civil y la jurisprudencia para ser obligatoria, por no haber sido publi-
cada en la Gaceta de Madrid, y porque además no contenía doctrina
contraria á la que sirvió de fundamento al recurso, manifestaciones á
las que contestó el Fiscal que en el momento procesal no podía entrarse
á examinar la fuerza legal de esa resolución .

El Tribunal Provincial en 1 .° de Febrero de 1923 dictó sentencia, cu-
ya parte dispositiva dice lo siguiente : ««Fallamos: que debemos revocar
y.revocamos en parte el acuerdo recurrido de la Excma . Diputación pro-
vincial de Vizcaya, fecha 3 de Mayo de 1921, y en su consecuencia, de-
bemos declarar y declaramos que la Diputación provincial de Viz-
caya viene obligada á practicar con los recurrentes D . A . Z . y consortes
una nueva liquidación en la recaudación del impuesto provincial de con-
sumos por la entrada de alcoholes y sus derivados en esta población,
desde la promulgación de la ley de Alcoholes de 10 de Diciembre de 1908,
ajustándose al practicarla, en cuanto á la cuantía del gravamen, al tipo
de 20 pesetas por He. en la misma marcado, y á devolverá dichos inte-
resados el sobrante que en su caso resulte del resultado de la liquida-
ción, sin hacer en el pleito especial condenación de costas .»

Disintiendo de los votos de la mayoría del Tribunal, formularon el
suyo particular los dos Diputados provinciales que formaron aquél, en
el sentido de que debía absolverse á la Administración de la demanda,
declarando que la Diputación tiene facultades legales para cobrar el
impuesto de consumos sobre alcoholes en cuantía superior á 20 pesetas
por He ., por lo que no procede que devuelva cantidad alguna á los re-
currentes .

Contra esa sentencia dedujo recurso de apelación para ante el Tri-
bunal Supremo el Ministerio Fiscal, y también lo dedujeron D . A . Z . y
litis socios, estimando que con el fallo se infringe la ley en cuanto á la
Diputación se le reconoce el derecho á cobrar 20 pesetas por l-le. d e al-
cohol sobre el impuesto municipal que este producto satisface á los
Ayuntamientos de la provincia por concesión de dicha Diputación .

Admitido el recurso, comparecieron á sostenerlo el Fiscal y el Pro-
curador A ., á nombre de Z . y litis socios, habiéndose también mostrado
parte como coadyuvante de la Administración apelante la Diputación
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provincial de Vizcaya, representada por el Procurador G ., y se dió á las
actuaciones el curso correspondiente .

La sentencia apelada cita como vistos el artículo 1 .° de la Ley de lo
Contencioso de 22 de Junio de 1894 ; los 1 .°, 2.°, 3.° y 11 del Concierto
económico de 13 de Diciembre de 1906 ; el artículo 1 .° de la Ley de 10 de
Diciembre de 1908 en su párrafo 1 .0, y los artículos 1 .0 y 2 .° del Regla-
mento para su ejecución .

Y con estos hechos establece la siguiente doctrina y dicta su fallo
que se inserta :

Aceptando los vistos de la sentencia apelada :
Considerando que las cuestiones sometidas al conocimiento de la

Sala por virtud de la presente apelación, son : 1 .a, si la Diputación pro-
vincial de Vizcaya, promulgada la ley de Alcoholes de 1908, pudo. co-
brar, á los recurrentes, como arbitrio provincial, el impuesto que grava
á la entrada de las poblaciones el consumo personal de los alcoholes,
aguardientes, licores y bebidas espirituosas, ó, por el contrario, como
se sostiene en la demanda, no han venido desde aquella fecha obligados
á satisfacer el citado impuesto ; 2 .a, si, como expresa la sentencia apela-
da, por hallarse regulada la cuantía del gravamen, según el artículo 1 .0
de la citada ley de Alcoholes, á esa norma debió ajustarse la Diputación
mencionada al proceder á su recaudación ; y 3.11, si la Diputación viene
obligada, como entienden los demandantes, á devolverá éstos las can-
tidades que han satisfecho por razón del referido impuesto, desde la
fecha en que por el Tribunal se declare no venían obligados á pagarlas,
ó desde los cinco años precedentes á sus respectivas reclamaciones gu-
bernativas sobre devolución de aquéllas, previa liquidación ; ó como en
su fallo declara la sentencia apelada, á practicar con los recurrentes una
nueva liquidación en la recaudación del impuesto general de consumos
por la entrada de alcoholes y sus derivados en aquella población, desde
la promulgación de la ley de 10 de Diciembre de 1908, ajustándose al
practicarla, en cuanto á la cuantía del gravamen, al tipo de 20 pesetas
por He., en la misma marcada, y á devolver á dichos interesados el so-
brante que en su caso resulte :

Considerando, respecto de la primera, que toda la argumentación de
la demanda al sostener que una vez promulgada la ley de Alcoholes de
10 de Diciembre de 1908, cesó el derecho de la Diputación de Vizcaya á
cobrar el impuesto por arbitrio referido, parte del error de suponer que
al consignar el artículo 1 .° de esta ley que la tributación del alcohol
consistiría en un impuesto especial y cínico, sin perjuicio de las cuotas
del de consumo que establezcan los Ayuntamientos, que en ningún caso
podrán ser superiores á 20 pesetas por Ilc ., comprendió en ese impuesto
especial y único todos los anteriores, y por ello el antiguo general en
favor del tesoro, ya que si este último quedó refundido en aquél y el así
refundido lo cobra el Estado, no puede percibirlo también la Diputación
provincial de Vizcaya, ya que sería pagar el mismo impuesto dos veces ;
pues como la Sala declaró en su sentencia de 1 .° de Febrero de 1922, el
verdadero alcance y sentido del artículo 1 .° de tal ley «ha sido fijado
por disposiciones reglamentarias y legales que evidencian la equivocada
apreciación del demandante, al juzgar que el impuesto especial de fa-
bricación del alcohol excluyó para el Tesoro el de consumos, porque li-
mitó la tributación por este concepto á un gravamen 6 arbitrio munici-
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pal ; pues el Reglamento de 10 de Diciembre de 1908, dictado para la
aplicación de la ley de igual fecha, declara expresamente en su artículo
2.° la compatibilidad y lícita coexistencia de uno y otro tributo confir-
mando el adicional de la misma disposición reglamentaria al hacer, como
hace, expresa referencia á las cuotas del Tesoro, sobre las cuales pre-
viene se ha de hacer la modificación de las que corresponde por el re-
cargo ó arbitrio municipal que la ley en su artículo 1 .0 autoriza la cuan-
tía antes dicha» ; y «que afirma la coexistencia del impuesto especial de
fabricación del alcohol con la contribución de consumos, lo dispuesto
en las leyes de Presupuestos de 1914, 1916 y 1920, en todas las cuales el
legislador impone á los Ayuntamientos la obligación de ingresar en las
Cajas del Tesoro los cupos á él correspondientes en la forma establecida
por la legislación vigente antes del1 .° de Enero de 1914» :

Considerando que las mencionadas disposiciones demuestran, que
los cupos del Tesoro no fueron suprimidos por la ley de 1908, y consti-
tuyen una interpretación auténtica, confirmatoria de la dada por el Go-
bierno al usar de la potestad reglamentaria para el desarrollo y aplica-
ción de la referida ley de 1908, que coincide con lo que ya se deducía del
apartado B) del artículo 2.° de la ley de 12 de Junio de 1911, y texto de
la de Presupuestos de 28 de Diciembre de 1908, esta última casi simul-
tánea de la que estableció el impuesto de fabricación :

Considerando, en su consecuencia, que tratándose de la exacción del
impuesto de consumos, y estando éste comprendido en el Concierto eco-
nomico vigente en la actualidad, es innegable las facultades que tiene la
Diputación de Vizcaya para exigirlo con la denominación de arbitrios,
como medio de recaudar el cupo del Tesoro y los recargos que po-
dían imponer los Ayuntamientos para atenciones municipales que tie-
ne concertado, aun después de publicada la ley de 12 de Junio de 1911,
tanto por lo que dispone respecto á los Municipios que tuviesen arren-
dada la exacción del impuesto de consumos, sal y alcoholes en 8 de Ma-
yo de 1911, y que habría que entender aplicable á Vizcaya, por tener
concertado con el Estado el referido impuesto mientras el concierto no
expire, como porque la 5.a disposición transitoria claramente dispuso :
=que no se entenderán modificadas por esta ley los regímenes especiales
de las Provincias Vascongadas y Navarra» ; esto aparte de que los ar-
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 26 de Diciembre de 1914 y de 23
de Diciembre de 1916 y disposición l .a especial de la de 29 de Abril de
1920, dispusieron que «los Ayuntamientos que hasta la fecha no hu-
biesen sustituido el impuesto de consumos, continuarán , percibiendo
durante el régimen de la presente ley el impuesto sobre alcoholes,
aguardientes y licores, con los recargos municipales autorizados y con
la obligación de ingresar en las Cajas del Tesoro los cupos correspon-
dientes en la forma establecida por la legislación vigente antes del 1 .°
de Enero de 1914; queda aplazado en los expresados Ayuntamientos la
aplicación de los preceptos contenidos en el artículo 2 .° de la ley de 12
de Junio de 1911 y en los Municipios de España se suspende por igual
plazo la ejecución del artículo 5.° y se restablece la obligación de que
los eximió el artículo 4 .° de la misma ley» :

Considerando'en cuanto al pronunciamiento que hace la sentencia
apelada respecto á la cuantía del gravamen, que debe ser la misma revo-
cada, ya que si bien es cierto que el artículo 1 .° de la ley de Alcoholes
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de 10 de Diciembre de 1908 expresa, que 'la tributación de alcohol con-
sistirá en un impuesto especial y único, sin perjuicio de las cuotas del
impuesto de consumos que establezcan los Ayuntamientos, las cuales en
ningún caso podrán ser superiores á 20 pesetas por He . », no lo es menos,
que, como se ve, se refiere única y exclusivamente á las cuotas que
pueden establecer los Ayuntamientos, y en el caso presente se trata del
cupo del Tesoro, y de los recargos para atenciones municipales á que
antes se alude, concertado por la Diputación de Vizcaya, y para cuya
recaudación está facultada para utilizar los arbitrios provinciales que
crea convenientes, toda vez que el propio concierto le reconoce que «las
Diputaciones de las provincias continuarán investidas, así en el orden
administrativa como en el económico, de todas las atribuciones que vie-
nen ejerciendo», entre las cuales está, además de la imposición de esos
arbitrios, la fijación de la cuantía de los recargos, según lo demuestra la
R . O . de 16 de Junio de 1888 y R . D . de 24 de Septiembre de 1889, que
dispusieron, «qué las Diputaciones Vascongadas, haciendo uso de las fa-
cultades que les otorga el artículo 14 de la ley de Presupuestos de 1887 á
88, determinarán el límite de los recargos que sobre las especies expre-
sadas «alcohol y aguardientes,), con destino al consumo personal, han
de imponerse para atenciones de los presupuestos municipales y pro-
vinciales» :

Considerando, en resumen, que si la Diputación de Vizcaya, por tener
concertado el cupo del Tesoro por el impuesto de consumos y sus re-
cargos, está facultada para recaudarlo por medio de arbitrios provin-
ciales sobre las especies que se declaren para el consumo, y entre ellas
sobre el alcohol destinado al consumo personal, aun después de publi-
cada la ley (le 10 de Diciembre de 1908 ; y si ésta no limitó sus facultades
en cuanto á la fijación de la cuantía del recargo, lo procedente es que se
absuelva de la demanda á la Diputación provincial de Vizcaya y se re-
voque la sentencia apelada en cuanto declara con error que no pudieron
los arbitrios en cuestión, sobre el alcohol destinado al consumo personal,
rebasar el límite de 20 pesetas por He . señalado por el artículo 1 .0 de
la ley referida de 1908 :

Considerando, respecto de la tercera de las cuestiones planteadas,
que desde el momento que según se expresa en los anteriores conside-
randos, la Diputación provincial de Vizcaya podía cobrar á los recu-
rrentes el arbitrio provincial á que la demanda se refiere, sobre los al-
coho!es, aguardientes, licores y bebidas espirituosas destinadas al con •
sumo personal dentro de la provincia, y su cuantía no se halla regulada
por el artículo 1 .0 de la ley mencionada de 1908, es de ello consecuencia,
que procede desestimar la petición de los demandantes respecto á la
liquidación y devolución que pretenden, que en todo caso hubiera sido
improcedente en cuanto á las cuotas pagadas por ellos con anterioridad
á sus instancias, cabeza del expediente gubernativo, por haber sido
satisfechas, sin que contra su exacción formulasen en tiempo y forma
reclamación alguna ; así como revocar la sentencia apelada en cuanto á
la otra liquidación y devolución que ordena ;

Fallamos : que debemos confirmar y confirmamos la sentencia ape-
lada, en cuanto reconoce que la Diputación provincial de Vizcaya tiene
derecho á cobrar el arbitrio á que el presente recurso se refiere, y la
revocamos en cuanto estimando que su cuantía no puede exceder de 20
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pesetas por He . revoca en parte el acuerdo reclamado de aquella Cor-
poración, y en su consecuencia le declara obligada á practicar con lbs
recurrentes una nueva liquidación y á devolverles el sobrante que en su
caso resulte ; y absolvemos, por tanto, á la Diputación de Vizcaya de la
demanda que fué interpuesta contra el acuerdo recurrido de 3 de Mayo
de 1921 que declaramos firme y subsistente . . . (Gac. del 2 de Mayo .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de Octubre de 1925

EXTRACTO .-La Comisión Provincial de Alava aprobó la autoriza-
ción que el Ayuntamiento de Lezama concedió á la Junta Administrati-
va de Barambio para recargar con un impuesto de cinco céntimos de
peseta cada litro de gasolina ó de sus sustitutivos que se introdujeran
en aquel pueblo . Contra dicho acuerdo recurrió ante la Diputación, el
concesionario de la explotación de las pertenencias mineras San Antón
y anexas, de Barambio, y proveedor de un motor mecánico de 500 H . P .
para el aprovechamiento de aquéllas, cuya Corporación, por resolución
de 8 de Noviembre de 1923, señaló al recurrente en concepto de enca-
bezamiento la cantidad de 1 .500 pesetas anuales por el impuesto sobre
la gasolina ó sus sustitutivos que emplease como combustible del refe-
rido motor de que se servía para el ejercicio de la industria que explo-
taba, siempre que ésta se desarrollase sin perjuicio de la salud del ve-
cindario, por lo que se refiere á los humos que se desprenden de la
fábrica y de las aguas que vierten al río por causa de la fabricación .

Promovido recurso contencioso-administrativo contra el acuerdo de
la Diputación, ante el Tribunal provincial de Alava, y formulada la de-
manda con la súplica de que se declarase nulo el acuerdo recurrido, y
en su consecuencia, nula la autorización de la Comisión Provincial y el
acuerdo de la Junta Administrativa, el Tribunal, estimando la excep-
ción de incompetencia de jurisdicción propuesta por el Fiscal, en sen-
tencia de 24 de Septiembre de 1924 se declaró incompetente para co-
nocer del recurso .

Apelada esta sentencia por el demandante, y seguido el pleito por
sus trámites, el Tribunal Supremo -consignando como vistos losar •
títulos 3.° y 5.°, párrafo segundo de la ley de 21 de Julio de 1876 ; Real
orden de 8 de Junio de 1878, números 1 .0 y 3.°; cuarta disposición tran-
sitoria de la ley Provincial ; Reales órdenes de 8 de Agosto de 1891 y 8
de Marzo de 1892 ; artículo 15 del Concierto económico de 13 de Diciem-
bre de 1906; Real orden de 11 de Abril de 1917 ; artículos 1 .0 y 2 .° en su
párrafo primero de la Ley de lo contencioso-administrativo ; y artícu-
lo - 2.0 del Reglamento para ejecución de dicha ley- dictó la sentencia,
que en sus fundamentos y parte dispositiva es como sigue :

Considerando que conforme á lo estipulado en el artículo 15 del
Concierto económico celebrado en 10 (1) de Diciembre de 1906 entre los
representantes de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, y la Co-
misión nombrada por el Gobierno con ese objeto, las referidas Corpo-
raciones continuarán investidas, así en el orden económico como en el
administrativo, de todas las atribuciones que vienen ejerciendo ; y que
entre estas facultades se hallan indudablemente las que se refieren á

(1) Es 13 .
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la aprobación de los presupuestos municipales de los Ayuntamientos
de su territorio, sean ordinarios ó extraordinarios, y á la creación de
arbitrios que como'ingresos figuran en aquéllos, así como la de conocer
de cuantas reclamaciones se deduzcan contra los primeros y de los re-
cursos que se formulen con motivo de los segundos, puesto que así se
infiere de numerosas disposiciones legales, entre otras, de los artícu-
los 2 .0 y 3 .0 de la ley de 21 de Junio (1) de 1876 ; la Real orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 8 de Junio de 1878 en sus nú-
meros primero, tercero y cuarto ; la de 8 de Agosto de 1891 y la expo-
sición de motivos de la de 8 de Marzo de 1892 :

Considerando que los acuerdos de las Diputaciones forales de Viz-
caya, Guipúzcoa y Alava en asuntos de su exclusiva competencia,
como son las reclamaciones deducidas contra los presupuestos de los
respectivos Ayuntamientos, y los recursos de alzada interpuestos sobre
la creación de imposición de arbitrios municipales, son siempre ejecuti-
vos, ponen fin á la vía gubernativa, no procede contra ellos el recurso
de alzada ante el Ministerio de la Gobernación, y solamente se concede
y otorga el contencioso-administrativo ; porque así lo tienen reconocido
y declarado, el Poder legislativo en la ley de 21 de Julio de 1876, las
reguladoras de los Conciertos económicos, y en la cuarta disposición
transitoria de la derogada ley Provincial ; el ejecutivo, por las Reales
órdenes de 8 de Junio de 1878, 8 de Agosto de 1891, 8 de Marzo de 1892
y 11 de Abril de 1917 ; y finalmente, la jurisprudencia éonstante de este
Tribunal en reiteradas sentencias :

Considerando que aplicando los enunciados preceptos del derecho
administrativo al caso debatido en este litigio, resulta clarísimo y evi-
dente que el acuerdo recurrido de la Diputación foral de Alava causó
estado y puso fin á la vía gubernativa, procediendo únicamente contra
él el recurso contencioso-administrativo ; y en su consecuencia, procede
revocar la sentencia apelada y desestimar la excepción de incompeten-
cia de jurisdicción alegada por el Fiscal como perentoria, toda vez que
no son de aplicación á las Diputaciones forales sometidas á un régimen
especial económico-administrativo los fundamentos de derecho consig-
nados en el escrito de contestación á la demanda y como base de la re-
solución recurrida ;

Fallamos : que revocando en todas sus partes la sentencia . pronune¡ a-
da en este litis por el Tribunal provincial de Alava y desestimando la
excepción de incompetencia de jurisdicción de aquel Tribunal para co-
nocer de la respectiva demanda, debemos mandar y mandamos que se
devuelvan á dicha Corporación los autos originales de la primera ins-
tancia con el expediente gubernativo de su razón, para que resuelva
en cuanto al fondo del pleito, sin hacer especial condenación de las
costas . . . (Gac. de 4 y 5 de Marzo de 1926 .)

Real orden de 12 de Abril de 1926 . (Hac.)

Ilmo . Sr. : Visto el escrito dirigido á este Ministerio por D . Casimiro
Maheu, domiciliado en esta Corte, como Presidente del Gremio de Fabri-

(1) $s 21 de Julio .
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cantes de Cervezas de España, en súplica de que se dicte una disposi-
ción de carácter general que recuerde á los Ayuntamientos el cumpli-
miento exacto del artículo 15 del Real decreto de 11 de Septiembre de
1918, y que además se ordene á las Delegaciones de Hacienda, nieguen
su aprobación á los presupuestos municipales en los que se consigne
una cuota de arbitrio sobre el consumo de cerveza que sea superior á
la máxima de 10 pesetas el hectolitro, autorizada por el citado precepto,
á fin de evitar el que los Ayuntamientos traspasen este tipo de grava-
men, como dice ha sucedido en el presupuesto de la villa de Bilbao, que
en su presupuesto vigente grava las cervezas con 12,50 pesetas el hec-
tolitro, de la fabricada dentro del territorio foral, y con 30 pesetas igual
unidad de la fabricada en las provincias no aforadas :

Resultando que la Delegación de Hacienda en Bilbao informa que
el Ayuntamiento de aquella capital tiene establecido un tipo único so-
bre las cervezas de 12,50 pesetas el hectolitro, sin distinción de las pro-
cedentes y fabricadas dentro ó fuera del territorio foral, el, cual fué
adoptado en virtud de acuerdo del Tribunal económico-administrativo
provincial de 12 de Febrero próximo pasado, y que la diferencia de 2,50
pesetas que excede sobre el tipo máximo de 10 pesetas -autorizado por
el Real decreto de 11 de Septiembre de 1918 existía ya y fué autorizada
por la Diputación provincial en virtud del régimen económico-adminis-
trativo de las Provincias Vascongadas :

Visto el Estatuto municipal vigente; y
Considerando, que de lo expuesto, como de otras quejas que. s e han

formulado por otros contribuyentes, se ve que por algunos Ayunta-
mientos no se ha comprendido el carácter preceptivo del Estatuto en su
libro II, que regula cuanto se refiere á las exacciones municipales en
forma tal, que si bien por su amplitud robustece el espíritu de autono-
mía municipal por aquel Cuerpo legal establecido, delimita y sujeta, en
cuanto á los tipos máximos de imposición, con el laudable propósito de
ajustar aquellas imposiciones á la capacidad tributaria del objeto de las
mismas, límite máximo que para las cervezas el artículo 448 del Estatu-
to señala en cinco pesetas el hectolitro, pudiendo este tipo elevarse has-
ta 10 pesetas :

Considerando, que el citado libro II del Estatuto es de general y pre-
ceptiva aplicación en todos los Ayuntamientos de España, sin excepción
alguna, especialmente en cuanto al límite máximo de los tipos de impo-
sición, sin que en nada se modifique esta obligación respecto á los Mu-
nicipios de las Provincias Vascongadas y Navarra por sus regímenes
especiales, á que se refiere la 26.a disposición transitoria de aquella Ley,
puesto que la aplicación de estos límites no afecta á su especial régimen
de administración :

Considerando que, ello así, es vista la necesidad de recordar á to-
dos los Ayuntamientos, la obligación general é ineludible de sujetar las
imposiciones que se adopten en sus presupuestos de ingresos dentro de
los límites máximos fijados en el libro II del Estatuto municipal vigente ;
S . M . el Rey (q. D . g .), de conformidad con lo propuesto por esa Di-

rección general, ha tenido á bien disponer, con carácter general, que
los preceptos del libro II del Estatuto municipal vigente son de ineludi-
ble aplicación, especialmente en cuanto limitan los tipos de gravamen
de las exacciones municipales .
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De Real orden lo comunico á V . I . para su conocimiento y efectos
procedentes . Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 12 de Abril
de 1926 .-Calvo Sotelo .-Señor Director general de Rentas públicas .
(Gac. del 14 .)



Contribución territorial é industrial

Sentencia del Tribunal Provincial de Vizcaya de 28 Diciembre 1923

Dx •rxnc ro.-Interpuesto recurso contencioso-administrativo por do-
ña S . L . y 13 . contra acuerdo de la Comisión Provincial de 10 de No-
viembre de 1921 confirmatorio de la exacción y cobro de las cuotas de
contribución territorial correspondientes al primer semestre de dicho
ario, giradas por el Ayuntamiento de Bilbao, referentes á cuota de con-
cierto, décima para mejoras urbanas y décima de la cuota provincial
deducidapara los gastos de estadística, recaudación y administración
del impuesto, el Tribunal Provincial dictó sentencia en 28 de Diciembre
de 1923, con vista de los artículos 1 .° y 2.° de la Ley de 22 de Junio de
1894 y 2 .° del lleglamento de igual fecha, y el siguiente .

Visto el acuerdo de la Diputación provincial de Vizcaya de 13 de
.Julio de 1921, publicado en el Boletín Oficial ele esta provincia de 21
siguiente, que dice : 1 .°, contra los acuerdos que la Comisión Provincial
adopte en materia contributiva, cabrá utilizar el recurso de alzada
ante la Excma . Diputación, dentro de los treinta días siguientes al de la
notificación del acuerdo objeto de recurso ; 2.°, siendo dichos acuerdos
(te la ('omisión Provincial inmediatamente ejecutivos, no se admitirá el
recurso á que se refiere el número anterior, sin que al tiempo de su
interposición se acredite por el recurrente el previo pago de la canti-
dad, cuotas ó multas, en su caso, cuyo abono le hubiere sido impuesto
por el acuerdo (le que recurra . Sin este requisito el recurso será recha-
zado de plateo ; 3 .°, los preceptos que anteceden se publicarán en el
Boletín oficial para conocimiento de los contribuyentes .

Se basa la sentencia en los siguientes fundamentos :
Primero . Considerando que el acuerdo recurrido motivante del ac-

tual litigio, por precepto alguno de la ley Provincial, como tampoco por
el ('orncierto económico vigente ó por otras disposiciones generales ó
forales, no está reservado copio atributo (le su exclusiva competencia
al conocimiento peculiar de la Comisión Provincial de Vizcaya, y por
el contrario, de conformidad á la ley Provincial, Reales decretos de
28 de V ebrero (le 1878, 1 .° de Febrero de 1894 y 13 de Diciembre de
1906, y leales órdenes de 8 (te Junio de 1878 y 8 de Agosto de 1891,
y como preconizan las sentencias de la Sala 3 .~ del Tribunal Supremo
de 23 de Octubre (le 1917 y 26 de Diciembre (le 1919 y la Real orden de
K (le febrero de 1915, es facultad privativa de las Diputaciones Vas-
congadas en el orden económico y administrativo, la creación y regla-
mentación de los arbitrios, contribuciones é impuestos para cubrir sus
atenciones y cumplir los deberes que los Conciertos económicos les
imponen, y que las resoluciones de estas Diputaciones copio subroga-
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das en las facultades de la Hacienda Pública en todo lo relativo á la
administración y exacción de los tributos comprendidos en el concierto,
son firmes en la vía administrativa y sólo cabe contra ellas el recurso
contencioso-administrativo :

Segundo . Considerando que con estos forzosos antecedentes y
obligada pauta aparece por demás lógico y constitucional que enco-
mendado por la Diputación de Vizcaya á su Comisión Provincial el
trámite y acuerdo resolutorio de expedientes de materia contributiva,
como el que determina el presente litigio, contra los mismos establezca,
en méritos de su facultad reglamentaria, ante el pleno del cabildo pro-
vincial, el recurso de alzada, y avoqúe, llame á sí y asuma el decidir en
última instancia gubernativa sobre asuntos de su potestad ingente y
soberana dentro del Código fundamental del Reino y de los estatutos
complementarios y concordantes :

Tercero . Considerando que es innegable que contra el acuerdo im-
pugnado cabía el recurso de alzada que en 13 de Julio de 1921 había
estatuido y publicado la Diputación, es obvio que no apurado el trá-
mite gubernativo, la resolución recurrida no ha causado estado, y por
tanto, no reune el requisito, que exige y requiere primordialmente el
artículo 1 .0 de la ley Orgánica de esta jurisdicción, para que con éxito
pueda prosperar el recurso contencioso-administrativo, puesto que
éste supone que el agravio causado al particular en su derecho pre-
existente no pueda obtener reparación en la vía gubernativa, y sólo
cuando ésta termina, comienza eficientemente la jurisdicción conten-
ciosa :

Cuarto . Considerando que en su virtud surge formular de oficio la
incompetencia de esta jurisdicción por razón de la materia para diri-
mir la discordia sometida actualmente al conocimiento de este Tribu-
nal, aunque el Fiscal no la haya excepcionado, puesto que el así decla-
rarlo está en las atribuciones potestativas del juzgador de cualquier
instancia, según prolija jurisprudencia :

Quinto . Considerando que si se objetara en pugna y refutación
de este,adoptado criterio y teoría, de que pudiera enervarlos el hecho
expuesto de que al notificarse á la actora por la Alcaldía de Bilbao el
acuerdo recurrido, se insertó por el funcionario municipal que exten-
diera la cédula de notificación, que en el plazo de noventa días cabía
recurrir contra el citado decreto ante este Tribunal, tal hipotética argu-
mentación quedaría desvirtuada valiosamente por la doctrina que esta-
blecén las Sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 13 de
Diciembre de 1904 y 11 de Julio de 1905, enunciantes de que si al practi-
carse una notificación se señala erróneamente al interesado que el re-
curso procedente es el contencioso-administrativo, no basta semejante
error para ampliar la esfera limitada de la competencia de esta juris-
dicción, porque la equivocación padecida no excusa á la parte del cum-
plimiento de las leyes :

Sexto. Considerando que en lógico postulado de la aducida incom-
petencia, este Tribunal tiene que abstenerse de conocer del fondo de
la contienda, é inhibirse de abordar el tema de controversia adecuada-
mente á la virtualidad y perentoriedad de la excepción estimada, como
así lo declara invariable doctrina del Tribunal Supremo :
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Séptimo. Considerando que no existen motivos para expresa

mención de costas ;
Fallamos: que debemos declarar y declaramos que la jurisdicción

contencioso-administrativa es incompetente por razón de la materia
para conocer de la demanda interpuesta por . . . contra el acuerdo de la
Comisión Provincial de Vizcaya de 10 de Noviembre de 1921 sobre
exacción y cobro de cuotas de la contribución territorial, y no hacemos
expresa condena de costas .

(No se apeló de esta sentencia, pero sí de otra idéntica anterior, so-
bre la que recayó la sentencia de 25 de Junio de 1924, confirmatoria,
según se inserta en este apéndice .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de Diciembre de 1923

EXTRACTO .-La Diputación provincial de Guipúzcoa acordó en 15 de
Enero de 1915 que en ló sucesivo la contribución especial de espectácu-
los que señalan los epígrafes 83 al 93 de la tarifa 2 .a y sus correspon-
dientes de la tarifa 5 .a del Reglamento para la imposición y cobranza de
la contribución industrial de dicha provincia, quedara fijada en un 1
por 100 de la recaudación total obtenida en cada función, forma en la
que venía satisfaciendo dicha contribución industrial la Sociedad Gran
Casino de San Sebastián .

En otro acuerdo adoptado por aquella Corporación en 28 de Di-
ciembre de 1920, (1) sobre '.a base de que dicho 1 por 100 de las entra-
das, según el billetaje vendi,io, no guardaba relación con los beneficios
de los Casinos y Empresas, decidió que éstos y las demás Sociedades de
naturaleza análoga 'donde se den espectáculos variados, tales como
conciertos, sesiones de cinematógrafo, bailes y otros recreos, estuvie-
ran exentos del 1 por 100 sobre las entradas en concepto de contribu-
ción industrial, y que en su lugar tributaran por la tarifa 2 .a en la si-
guiente forma: Epígrafe 83.-Casinos de primera categoría, 250.000
pesetas de riqueza supuesta ; íd . (le segunda, 50.000 ; íd . d e tercera,
25 .000; y que la categoría correspondiente á cada Empresa sería deter-
minada en cada caso, así como la procedencia de la cuota, por la Co-
misión Provincial, y que dichas cuotas tendrían el carácter de íntegras
á los efectos del artículo 8 .° del Reglamento .

La Comisión Provincial en 19 de Mayo de 1921 clasificó al Gran
Casino entre los de primera categoría, fijándole la cuota de 35 .750
pesetas, de cuyo acuerdo recurrió su arrendatario ante la Diputación
interesando la declaración de que aquél por ser industria de espectácu-
los públicos debe contribuir con los demás de su clase, y que si se
estima que por motivos fundados en hechos legalmente apreciables
bajo el punto de vista fiscal, cabe formar con los Casinos un grupo
aparte en las tarifas de la contribución industrial, se revoque también
por no haberse .)bservado las leyes y las reglas prescritas para el es-
tablecimiento de la cuota contributiva, súplica que fundaba en cuanto
á lo que el Casino es y significa, en la sentencia de 16 de Diciembre de

(r) En la sentencia de 7 Mayo 1924 que luego se inserta, se supone que el acuerdo
es de 3o Diciembre .
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1904, alegando además que el cálculo ó supuesto de riqueza era arbi-
trario y desproporcionado .

Confirmó la Diputación el acuerdo de la Comisión estimando que
las Diputaciones Vascas no podrían realizar normal y plenamente la
función fiscal con las trabas y pie forzado á que se sujeten los arren-
datarios de contribuciones, y que se ignoraba á qué proporcionalidad
se hubiere faltado clasificando al Gran Casino entre los de primera
categoría, ya que la contribución industrial se basa en las ganancias
supuestas, correspondiendo la fijación de estas ganancias á la Admi-
nistración en uso de sus facultades discrecionales .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
provincial contra el acuerdo de la Diputación, con la súplica de que fue-
ran revocados los de 28 de Diciembre de 1920 y 19 de Mayo de 1921
antes citados, con devolución de sumas percibidas y perciba la Dipu-
tación y el Ayuntamiento de San Sebastián, y se declaren que las
cuotas contributivas aplicables por la contribución industrial al recu-
rrente, son las que corresponden en virtud del acuerdo adoptado por la
Corporación provincial en 15 de Enero de 1915, el Tribunal absolvió á
la Administración, por sentencia de 30 de Noviembre de 1922 .

Formulado recurso de apelación para ante el Tribunal Supremo
contra el expresado fallo, el mismo lo confirmó, aceptando primera-
mente los siguientes fundamentos del anterior :

1 .0 Que es indiscutible la competencia de los Tribunales de esta ju-
risdicción en materia tributaria á los fines de determinar si en la apli-
cación al contribuyente, de los impuestos establecidos, se le infiere
agravio al estimarle sujeto á su exacción ú obligado al pago de, la
cuota que se le gira, por lo que con arreglo á este criterio, que es ele-
mental en lo contencioso-administrativo y ha sido consagrado por
innumerables resoluciones de la jurisprudencia de este orden, no cabe
dudar, y en efecto no se ha puesto en duda por la parte contendiente
en este pleito, que es competente el Tribunal provincial, por razón de
la materia, para resolver el recurso inicial del procedimiento que fué
interpuesto contra el acuerdo, en virtud del cual la Excma . Diputación
provincial de esta provincia, confirmando otro de la Comisión Provin-
cial, declaró al recurrente D . I . D. G ., arrendatario del Gran Casino de
esta capital, sujeto al pago de la contribución industrial con arreglo
al epígrafe 83 de la tarifa 2 .a del Reglamento vigente con riqueza
supuesta de 250.000 pesetas y cuota á pagar de 35 .750 .

2 .° Que la debida congruencia entre la petición formulada por el
recurrente y la resolución que recaiga, exige que el Tribunal examine
si la Comisión Provincial al clasificar al Gran Casino en los términos
que resultan del mencionado acuerdo se atuvo á las normas generales
vigentes á la sazón en esta provincia para la exacción del subsidio
industrial á los empresarios de Casinos ó Establecimientos similares,
ó si en cambio infringió en perjuicio del recurrente, el régimen fiscal
aplicable á los que se dedican al ejercicio de dicha industria .

3.0 Que es un hecho indiscutido, que la Diputación provincial de
Guipúzcoa, por acuerdo de 28 de Diciembre de 1920, modificó parcial-
mente las normas de la contribución industrial que la propia Corpora-
ción había anteriormente establecido, y dispuso que en lo sucesivo los
Casinos y las Empresas de naturaleza análoga donde se den espectácu-
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los variados, tales como conciertos, sesiones de cinematógrafo, bailes y
otros recreos, tributaran por la tarifa 2 .a del Reglamento en la forma
siguiente: Casinos de primera categoría, riqueza supuesta, 250 .000
pesetas; Casinos de segunda categoría, riqueza supuesta, 50 .000 pese-
tas; Casinos de tercera categoría, riqueza supuesta, 25 .000 pesetas ; por
lo cual es notorio que cuando la Diputación adoptó el acuerdo recurri-
do en este pleito, se limitó á aplicar al recurrente las reglas de carácter
general previstas al implantar en 28 de Diciembre de 1920 las apunta-
das modificaciones de la contribución industrial, y en tal concepto, su
recurso no podría prosperar sino en cuanto el demandante demostrara
en el expediente gubernativo, lugar oportuno para ello, y no lo ha in-
tentado ; que su inclusión en la primera categoría no está justificada
por ser excesiva la riqueza supuesta, ó que la fijación de la cuota su-
puesta á la expresada riqueza no es resultado de la aplicación del tipo
contributivo adoptado por la Diputación para el cobro del subsidio .

9 .° Que por lo expuesto es notorio que el Tribunal por propia
competencia puede y debe en el caso de autos declarar que el acuerdo
directamente impugnado en el recurso á nombre del Sr . D . I . se ajus-
ta á las normas vigentes á la sazón en la provincia de Guipúzcoa para
la exacción de la contribución industrial á quienes exploten Casinos ó
Establecimientos similares, y debe ser mantenido por no haber sido
probado agravio causado al recurrente por su aplicación .

10 . Que tampoco cabe estimar lesionado, mediante la adopción
del acuerdo que se impugna, derecho alguno nacido en favor del recu-
rrente por virtud de otras resoluciones de la Diputación provincial
encaminadas á regular la exacción de la contribución industrial, porque
tal puma entre disposiciones y resoluciones distintas con mengua del
derecho individual, puede darse, cuando sea de carácter general la
creadora del derecho y de carácter particular la que lo lesione con in-
fracción de la norma general establecida, pero no cuando ambas hayan
sido dictadas con carácter general, siendo la segunda derogatoria de la
primera, pues en tal caso surge una nueva regla de derecho á cuyas
prescripciones ha de sujetarse el ejercicio del derecho individual . De
donde resulta que la Diputación, á la que el recurrente reconoce compe-
tencia para establecer el régimen de tributación modificado por el
acuerdo de 28 de Diciembre de 1920, régimen consistente en percibir
de todos los contribuyentes por espectáculos públicos el 1 por 100 del
importe de los billetes expedidos, pudo perfectamente segregar de
dicho grupo una determinada clase de industriales y dictar para su
tributación reglas aplicables á todos ellos y que sólo pueden agraviar
á cada uno, si para el cobro de su tributo se parte de base falsa é
inexacta de imposición, ó se le grava con cuota no ajustada á la tarifa
general .

11 . Que por lo que respecta al particular de la súplica de la de-
manda encaminada á que se devuelva al recurrente las cantidades
satisfechas al erario municipal de San Sebastián, autorizado á percibir
un tanto por ciento de la riqueza imponible, que en modo alguno ca-
bría adoptar tal pronunciamiento, toda vez que tal exacción no ha sido
objeto de reclamación concreta en vía gubernativa, y es bien sabido
que no puede ser objeto de estudio en la contenciosa, que no es más
que revisora de las resoluciones que en ella se impugnan .



_. 66 -
Aparte de los expresados, el Tribunal Supremo sienta los siguientes

fundamentos:
Considerando: que existiendo en las tarifas anejas al Reglamento

para la exacción de la contribución industrial en la provincia de Gui-
púzcoa, epígrafes que corresponden á conceptos propios de dichos
tributos ; esto es, industrias que, por el beneficio que reportan para
quienes en la misma las ejercen, implican un deber, nacido y derivado
del precepto constitucional, que impone á todos los ciudadanos el de
contribuir, en proporción de sus haberes, á levantar las cargas del Esta-
do, de la Provincia y del Municipio, y, por consiguiente, á las de aquélla,
la apreciación de la importancia ó entidad de la industria en cuestión,
y la fijación de las cuotas contributivas en relación con los beneficios ó
utilidades que la Administración supone obtenidas en las sujetas á tri-
butación, apreciando debidamente las circunstancias que lo justifiquen
en cada caso, no pueden menos de estar encomendadas, en el régimen
de conciertos, á la Corporación subrogada en los derechos d,el Estado,
la cual, para el efecto de señalar la base imponible y de graduar, pru-
dencial y equitativamente, la cuantía del tributo, á fin de no hacer
imposible, por lo excesivo, el ejercicio de' la industria á que se refiera,
ha de atenerse á las disposiciones de carácter general :

Considerando : que tratándose del establecimiento ó modificación de
conceptos tributarios relativos á la contribución industrial, y en su caso,
de la creación de arbitrios, aunque se reconozca determinada libertad
á las Diputaciones Vascongadas, ello no puede menos de entenderse
sino en cuanto no contrarían sus acuerdos lo dispuesto en las leyes
generales del Reino, cuyas normas, independientes de lo concertado en
13 de Diciembre de 1906, han de ser respetadas y observadas por dichas
Corporaciones, sin que de igual modo puedan hacer materia de tribu-
to aquellas manifestaciones de la riqueza ó de la actividad exceptuada
de él ó sujetas al mismo para la Hacienda pública, á virtud de disposi-
ciones de índole fiscal no contrariadas ni invalidadas por el Concierto
económico :

Considerando que la interpretación de éste, á la cual se refiere el
R . D . de 6 de Marzo de 1919, no roza esencialmente con las cuestio-
nes que se susciten entre el contribuyente y las Diputaciones, sino con
aquellas que surgen entre éstas y la Administración general del Estado,
y por tanto, es inaplicable al presente caso el mencionado R . D . y pue-
den conocer en él los Tribunales de lo contencioso, como vienen cono-
ciendo, entre otros muchos, en los resueltos por sentencias de 23 de
Octubre de 1917, 10 de Diciembre de 1920, 22 de Diciembre de 1922 y
15 del actual, relativas á particulares ó entidades que rechazaron, como
indebida, la exacción á que les sometiera la Diputación provincial
Vasca respectiva :

Considerando que con arreglo al artículo 474 del Reglamento de
22 de Junio de 1894, las sentencias dictadas en grado de apelación que
sean confirmatorias de las apeladas, contendrán la condena de costas
de la segunda instancia para la parte apelante . (1) . . . (Gac. de 1.7
Enero 1924 .)

(1) En la sentencia de 7 de Mayo de 1924 que á continuación se inserta y que versa
sobre un asunto análogo, el Tribunal Supremo acepta otros fundamentos del fallo del
Tribunal provincial distintos de los que se consignan en ésta .



- 67 -

Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Mayo de 1924

EXTRACTO .-La Diputación provincial de Guipúzcoa acordó en 15 de
Enero de 1915 que en lo sucesivo la contribución especial de espectácu-
los que señalan los epígrafes 83 al 93 de la tarifa segunda y sus corres-
pondientes de la tarifa quinta del Reglamento para la imposición y co .
branza de aquella contribución en dicha provincia, quedara fijada en un
1 por 100 de la recaudación total obtenida en cada función, forma en que
la venía satisfaciendo la Empresa del Teatro Colón, de San Sebastián .

En otro acuerdo adoptado por aquella Corporación en 30 de Diciem-
bre de 1920 (1) sobre la base de que dicho 1 por 100 de la entrada, se-
gún el billetaje vendido, no guardaba relación con los beneficios, adoptó
el de que los Casinos y Empresas de categoría análoga donde se den
espectáculos variados, tales como conciertos, sesiones de cinematógrafo,
bailes y otros recreos, estuvieran exentos del 1 por 100 sobre las entra-
das en concepto de contribución industrial, y que en su lugar tributaran
por la tarifa 2 .a en la siguiente forma : epígrafe 83: Casinos de primera
categoría, 250 .000 pesetas-de riqueza supuesta ; íd . de segunda, 50 .000
pesetas ; íd . de tercera, 25.000 pesetas, y que la categoría correspon-
diente á cada Empresa sería determinada en cada caso, así como la pro-
cedencia de la cuota, por la Comisión Provincial, y que dichas cuotas tu-
vieran el carácter de íntegras á los efectos del artículo 8 .° del citado Re-
glamento .

La Comisión Provincial, en 19 de Mayo de 1921, clasificó al Teatro
Colón en la segunda categoría, fijándole la cuota de 7 .150 pesetas para
el ejercicio corriente, de cuyo acuerdo recurrió la Empresa para ante la
Diputación exponiendo : que debía aplicársele la tarifa segunda del Re-
glamento en su artículo 84 ; que dentro del expresado epígrafe y tarifa,
había de estarse á la clasificación de la séptima categoría que la Socie-
dad de Autores Españoles atribuía al Teatro, y suplicaba la revocación
del acuerdo apelado y una clasificación más adecuada á sus cortos ren-
dimientos .

Desestimado el recurso en 24 de Noviembre por haber sido adoptado
por la Corporación dentro de las facultades de que está investida, se
promovió recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial
de Guipúzcoa por la representación del Teatro Colón contra el acuer-
do de la Diputación y el de la Comisión Provincial ; formalizada la de-
manda, y seguida por todos sus trámites, el Tribunal falló en 2 de No-
viembre (le 1923 absolviendo á la Administración .

Apelada esta sentencia para ante el Tribunal Supremo, dicho Alto
Tribunal la confirmó, con imposición de las costas de segunda instancia
á la parte apelante . Para ello comienza por aceptar los vistos de la sen-
tencia apelada, que son los artículos 1 .", 2 .°, 3 .° y 93 de la ley de lo
Contencioso, el artículo 14 del Real decreto de 1 . 0 de Febrero (le 1894 y
el 15 del de 13 de Diciembre de 1906, la Real orden de 18 de Mayo de
1888, la disposición transitoria 4 .a de la ley Provincial, el artículo 84 de
la Constitución, el artículo 7 .° y los 85 y 86 del Reglamento de la contri-

(i) 1 n la sentencia (le 3r Diciembre 1923, que anteriormente se inserta, se dice que
cl acuerdo es de 28 de Diciembre .
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bución industrial, el Real decreto de 6 de Marzo de 1919 y la Real orden
de 17 de Noviembre de 1913, y los siguientes fundamentos del Tribunal
provincial :

2.°, que la debida congruencia entre la petición formulada por el
recurrente y la resolución que recaiga, exige que el Tribunal examine si
la Comisión Provincial, al clasificar al Teatro Colón en los términos que
resultan del mencionado acuerdo, se atuvo á las normas generales vi-
gentes á la sazón en esta provincia para la exacción del subsidio indus-
trial á los empresarios de Casinos ó Establecimientos similares, ó si, en
cambio, infringió, en perjuicio del recurrente, el régimen fiscal aplicable
á los que se dedican al ejercicio de dicha industria ; 3.°, que es un hecho
indiscutible que la Diputación provincial de Guipúzcoa, por acuerdo de
30 de Diciembre de 1920, modificó parcialmente las normas de la contri-
bución industrial que la propia Corporación había anteriormente esta-
blecido, y dispuso que en lo sucesivo los Casinos y las Empresas de
naturaleza análoga, donde se den espectáculos variados, tales como
conciertos, sesiones de cinematógrafo, bailes y otros recreos, tributaran
por la tarifa segunda del Reglamento, en la forma siguiente : Casinos de
primera categoría, riqueza supuesta, pesetas 250 .000 ; Casinos de se-
gunda categoría, riqueza supuesta, 50 .000 pesetas; Casinos de tercera
categoría, riqueza supuesta, 25 .000 pesetas . Por lo cual es notorio que
cuando la Diputación adoptó el acuerdo recurrido en este pleito, se limi-
tó á aplicar al recurrente las reglas de carácter general previstas al im-
plantar, en 30 de Diciembre de 1920, las apuntadas modificaciones de la
contribución industrial, y en tal concepto su recurso no podrá prosperar,
sino en cuanto el demantante demostrara en el expediente gubernativo,
lugar oportuno para ello, y no lo ha intentado, el Teatro Colón no estaba
bien incluido en el concepto de Empresa donde se dan los espectáculos
variados á que el mismo se refiere, ó que su inclusión en la segunda
categoría no está justificada, por ser excesiva la riqueza supuesta, ó
que la fijación de la cuota impuesta á la expresada riqueza no es resul-
tado de la aplicación del tipo contributivo adoptado por la Diputación
para el cobro del subsidio; 4.°, que á pesar de haberse producido el re-
curso inicial de este pleito contra la resolución á que precedentemente
se alude, toda la actuación del recurrente se ha encaminado, no á de-
mostrar la improcedencia de su adopción con referencia á la regla gene-
ral tributaria á que forzosamente había de amoldarse, sino á probar
la injusticia de la aludida regla general ; esto es, del acuerdo de crea-
ción del epígrafe relativo á Casinos y Establecimientos similares, por
entender que la Diputación provincial, al adoptar el mencionado criterio
de generalidad, obró arbitrariamente y excediéndose del círculo de
atribuciones que el Concierto económico le confiere, contrarió ó infrin-
gió principios de obligada observancia que rigen el sistema tributario
vigente en el resto de la Nación ; U) .°, que examinada en este aspecto la
cuestión debatida, es forzoso recordar que según se declara por el Tri-
bunal Supremo en repetidas resoluciones, entre las que cabe citar el
auto de 5 de Enero de 1909, los de 5 de Enero y 14 de Febrero de 1914 y
las sentencias de 3 de Marzo y 15 de Noviembre de 1913, la creación de
arbitrios es materia de gobierno, y como tal, excluida de la jurisdicción
contencioso-administrativa, pues como expresamente dijo el Alto Tribu-
nal en el primero de los citados autos : «Las demasías que' se cometan
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en las disposiciones de carácter general sobre creación de arbitrios, dis-
posiciones que constituyen materia de gobierno, deben ser corregidas
por autoridad y poder de orden distinto al de los Tribunales de Justi-
cia» ; 6.°, que el apuntado principio, de perfecta aplicación, siempre que
se impugna ante los Tribunales de esta jurisdicción el establecimiento
de arbitrios ó impuestos, lo es señaladamente y con marcado carácter
de singularidad, también apreciado por la jurisprudencia y por ineludi-
bles disposiciones del Poder ejecutivo, cuando la Corporación creadora
de tales impuestos es una de las Diputaciones Vascongadas, cuya esfera
de acción en el orden tributario se halla regulada mediante condiciones
pactadas en concierto celebrado con el Estado, cual es el aprobado por
Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, concierto que, como se indica
en la exposición de motivos del Real decreto de 6 de Marzo de 1919, no
es un arrendamiento de servicios, sino pacto bilateral, cuya interpreta-
ción, á tenor de lo preceptuado en dicha disposición, debe de ser efec-
tuado de acuerdo entre las partes contratantes, razón por la cual, y
según se ha apuntado, el Tribunal Supremo tiene sentado el criterio de
que es ajeno al radio de sus funciones el consignar pronunciamientos
que definan derechos y obligaciones del Estado y las Provincias Vas-
congadas derivadas del Concierto económico, por traducirse ello en
cuestión excluida de esta jurisdicción y propia del orden político o de
gobierno ; así expresamente lo tiene declarado en resoluciones varias,
entre ellas en sentencia de 10 de Marzo de 1920 y 27 de Noviembre del
mismo año, resoluciones de casos que guardan gran analogía con el de-
batido en este pleito; 9 .°, que por lo expuesto, es notorio que el Tribu-
nal, por propia competencia, puede y debe en el caso de autos declarar
que el acuerdo directamente impugnado en el recurso á nombre del
Sr. D . J. S . y S. C . se ajusta á las normas vigentes á la sazón en la pro
vincia de Guipúzcoa para la exacción de la contribución industrial á
quienes explotan Casinos ó Establecimientos similares y debe ser man-
tenido por no haber sido probado agravio causado al recurrente por su
aplicación, y no puede ni debe el Tribunal revocar dicho acuerdo, ba-
sándose en que la Diputación al adoptar el criterio de generalidad á que
se ajusta, se excedió de sus atribuciones é infringió las leyes generales,
porque ello equivaldría á interpretar el Concierto económico, lo cual no
le es dado, según queda visto en las disposiciones gubernativas y reso-
luciones de carácter contencioso de que se deja hecho mérito, y á negar
á esta Corporación facultades que le están reconocidas por el mismo
Tribunal y confirmadas por el Tribunal Supremo, según sentencia, en-
tre otras, de 23 de Octubre de 1917 ; 10, que tampoco cabe estimar lesio-
nado, mediante la adopción del acuerdo de que se impugna, derecho
alguno nacido en favor del recurrente por virtud de otras disposiciones
de la Diputación provincial encaminadas á regular la exacción de la con-
tribúción industrial, porque tal pugna entre disposiciones y resoluciones
distintas con mengua del derecho individual puede darse cuando sea de
carácter general la creadora del derecho y de carácter particular la que
la lesior.a con infracción de la norma general establecida, pero no cuan-
do ambas hayan sido dictadas con carácter general, siendo la segunda
derogatoria de la primera, pues en tal caso surge una nueva regla de
derecho á cuyas prescripciones ha de sujetarse el ejercicio del derecho
individual. De donde resulta que la Diputación, á la que el recurrente
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reconoce competencia para establecer el régimen de tributación modifi-
cado por el acuerdo de 30 de Diciembre de 1920, régimen consistente en
percibir de todos los contribuyentes por espectáculos públicos el 1 por
100 del importe de los billetes expendidos, pudo perfectamente segregar
de dicho grupo una determinada clase de industriales y dictar para su
tributación reglas aplicables á todos ellos y que sólo pueden agraviará
cada uno si para el cobro de su tributo se parte de base falsa é inexacta
de imposición ó se le grava con cuota no ajustada á la tarifa general ;
11, por lo que respecta al particular de la súplica de la demanda enca-
minada á que se absuelva al recurrente de las cantidades satisfechas á
cualquiera otra Corporación autorizada á percibir un tanto por ciento
de la riqueza imponible, que en modo alguno cabría adoptar tal pronun-
ciamiento, toda vez que tal exacción no ha sido objeto de reclamación
concreta en vía gubernativa, como tampoco ha sido contradicha en di-
cha vía la facultad de la Diputación de crear ó modificar el impuesto de
referencia, razón que por sí sóla sería bastante para desestimar este re-
curso, ya que como sienta, entre otros, el auto de 12 de Mayo de 1909, es
principio fundamental de la jurisdicción contencioso-administrativa,
sancionado por jurisprudencia constante y repetida, que no pueden ser
juzgadas por aquélla las cuestiones que no han sido tratadas ni resuel-
tas por la vía gubernativa, toda vez que en tales casos no existe res-
pecto de las mismas acuerdo de la Administración que cause estado
para que pueda tener cumplimiento lo dispuesto por el artículo primero
de la ley, y por constituir la revisión de las resoluciones dictadas por la
Administración la razón de ser de la jurisdicción contenciosa, no es dada
aplicar ni variar ante la misma la materia discutida en el expediente gu-
bernativo, ni presentar como fundamento del recurso cosa nueva ó dis-
tinta de aquella que ha sido objeto de la resolución que se impugna, y
de que la Administración no ha tenido conocimiento .

A continuación, el Tribunal Supremo reproduce por su parte los
mismos considerandos que consigna en la .referida sentencia de 31 Di-
ciembre de 1923, por lo cual omitimos hacerlo en ésta . . . (Gac . de 17 y
18 de Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio de 1924

EXTRACTO .-E1 Ayuntamiento de Bilbao elevó el año 1921 la contri-
bución territorial del 9,19 por 100 al 16,44 por 100, integrado ésta por los
conceptos siguientes : por cuota provincial, 3,50 por 100 ; por recargo
municipal, 2,80 por 100; décima para mejoras urbanas, 1,70 por 100 ;
cuota de concierto, 6,75 por 100 ; impuesto municipal de alcantarillado,
1,34 por 100; y gastos de estadística, 0,35 por 100 .

La Sociedad Inmobiliaria I . B ., después de pagar las cuotas del pri-
mer semestre de dicho año por las fincas de su propiedad, reclamó ante
la Diputación provincial contra la exacción de cuotas para mejoras urba-
nas, concierto y gastos de estadística, solicitando á la vez el reintegro,
cuya reclamación fué desestimada por la Comisión Provincial en 1 .0 de
Noviembre de 1921, expresándose en la cédula de notificación que con-
tra dicho acuerdo procedía el recurso contencioso-administrativo .

Utilizado este recurso por la Sociedad ante el Tribunal provincial de
Vizcaya, éste en 25 de Octubre de 1923 dictó sentencia declarando la
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incompetencia de la jurisdicción contencioso-administrativa por razón
de la materia, para conocer de la demanda formulada por la entidad
actora ; y apelada para ante el Tribunal Supremo, fué confirmada en 25
de Junio de 1924, con imposición de las costas de segunda instancia pa-
ra la parte apelante, aceptando los considerandos en -que aquélla se
funda, y que son los siguientes : 1 .°, que el acuerdo recurrido motivante
del actual litigio, por precepto alguno de la ley Provincial, ni del Real
decreto de 15 de Agosto de 1902, como tampoco por el Concierto econó-
mico vigente ó por otras disposiciones generales ó forales, no está re-
servado como atributo de su exclusiva competencia al conocimiento pe-
culiar de la Comisión Provincial de Vizcaya, y por el contrario, de con-
formidad á la ley Provincial, Reales decretos de 28 de Febrero de 1878,
1 .0 de Febrero de 1894 y 13 de Diciembre de 1906 y Reales órdenes de
8 de Junio de 1878 y 8 de Agosto de 1891, y como. preconizan las senten-
cias de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 25 de Octubre de 1917 y
26 de Diciembre de 1919 y la Real orden de 8 ¿le Febrero de 1915, es
facultad privativa de las Diputaciones Vascongadas, en el orden econó-
mico y administrativo, la creación y reglamentación de los arbitrios,
contribuciones é impuestos para cubrir sus atenciones y cumplir los de-
beres que los Conciertos económicos la imponen, y que las resoluciones
de estas Diputaciones, como subrogadas en las facultades de la Hacien-
da pública en todo lo relativo á la administración y exacción de los tri-
butos comprendidos en el concierto, son firmes en la vía administrati-
va y sólo procede contra ellas el recurso contencioso-administrativo ;
2 .°, que con estos forzosos antecedentes y obligada pauta, aparece por
demás legítimo y constitucional que encomendado por la Diputación
provincial de Vizcaya á su Comisión Provincial el trámite y acuerdo re-
solutorio de expedientes de materia contributiva, como el que deter-
mina el presente litigio, contra los mismos establecen en méritos de su
facultad reglamentaria ante el pleno del Cabildo provincial, el re~urso
de alzada, y avoque, llame á sí y asuma el decidir en última instancia
gubernativa sobre asuntos de su potestad ingente y soberana dentro
del Código fundamental del Reino y de los Estatutos complementarios
y concordantes; 3 .°, que es innegable que contra el acuerdo impugnado
que con fecha 19 de Noviembre de 1921 dictara la Comisión Provincial
de Vizcaya, cabría el recurso de alzada que recientemente en aquel en-
tonces había estatuido y publicado la Diputación por acuerdo de 13 de
Julio de aquel año, y obvio es, que no apurado el trámite gubernativo, la
resolución recurrida no ha causado estado,- y por tanto no reune el re-
quisito que imperiosamente exige y requiere primordialmente el artículo
primero de la ley Orgánica de esta jurisdicción para que con éxito pue-
da prosperar el recurso contencioso-administrativo ; 4 .°, que en su virtud
surge formular (le oficio la incompetencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa por razón de la materia para dirimir la discordia some-
tida actualmente al reconocimiento de este Tribunal, aunque el Fiscal
no la haya excepcionado, puesto que el así declararlo está en las atri-
buciones potestativas del juzgador de cualquier instancia, como corro-
bora pródiga jurisprudencia de la que son muestra y enseña las senten-
cias de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 9 de Octubre de 1905,
22 de Enero de 1906, 6 de Febrero de 1914, 25 de Junio de 1915, 17 de
Abril de 1916, 8 de Abril de 1919 y 29 de Marzo de 1921, y las de la Sala
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cuarta de 18 de Enero, 16 de Febrero y 27 de Mayo de 1921 ; 5.°, que si
se objetara en pugna y refutación de este adoptado criterio y formula-
da teoría de que pudiera enervarlas el hecho expuesto de que al notifi-
carse á la parte .actora por la Alcaldía de Bilbao el acuerdo recurrido,
se insertó por el funcionario municipal que extendiera la cédula de no-
tificación, que en el plazo de noventa días cabría recurrir contra el ci-
tado decreto ante este Tribunal, tal hipotética argumentación quedaría
desvirtuada valiosamente por la doctrina que establecen las sentencias
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 13 de Diciembre de 1904 y 11
de Julio de 1905, enunciantes de que si al practicarse una notificación
se señala erróneamente al interesado que el recurso procedente es el
contencioso-administrativo, no basta semejante error para ampliar la
esfera limitada de la competencia de esta jurisdicción, porque la equi-
vocación padecida no excusa á la parte del cumplimiento de las leyes ;
6.°, que en lógico postulado de la aducida incompetencia, este Tribunal
tiene que abstenerse de conocer el fondo de la contienda, é inhibirse de
abordar el tema de controversia adecuadamente á la virtualidad y pe-
rentoriedad de la excepción estimada, como así lo declaran para casos
análogos, entre otras muchas, las sentencias de la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo de 30 de Octubre de 1907 y de 20 de Enero de 1917 ; y
7 .°, que no existen motivos para imputar expresamente á ninguna de
las partes el pago de los devengos procesales . . . (Gac. del 28 de Agosto .)



Impuesto de Derechos reales

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de Marzo de i9í8

Exl1?Âcro.-La Sociedad Anónima Unión Resinera Española, cons-
tituida en Bilbao por escritura pública en el año 1898, emitió también
por documento público otorgado en la capital de Vizcaya en 1 .0 de Ju-
lio (le 1906, 21 .000 Obligaciones de 500 pesetas cada una con interés de
5 por 100 anual, constituyendo hipoteca especial voluntaria sobre de-
terminadas fincas de su pertenencia ; y la Oficina liquidadora del im-
puesto de, Derechos reales de Molina de Aragón, en 3 de Agosto del
citado año 1906, giró liquidación sobre 13 .800.000 pesetas que, forman-
do un total de 70 .389, fueron ingresadas el expresado día .

En 15 de Marzo de 1909, la Resinera satisfizo en Bilbao (1) en con-
cepto de impuesto de Derechos réales, emisión de Obligaciones, la can-
tidad de 18 .375 pesetas, con inclusión de multa é intereses de demora .

En 31 (le Diciembre de dicho año, acudió la Resinera á la Delega-
ción de Hacienda de Guadalajara impugnando la liquidación de la Ofi-
cina de Molina de Aragón, y solicitando la devolución de lo satisfecho,
siendo desestimada su reclamación, de cuya resolución recurrió ante el
Tribunal gubernativo riel Ministerio de Hacienda, quien por acuerdo
(le 2 de :Marzo (le 1911, desestimó igualmente el recurso, fundándose
para ello en que el impuesto liquidado en Bilbao no era el de Derechos
reales, sino un arbitrio especial creado por la Diputación provincial de
Vizcaya, al que se ha dado ese mismo nombre ; pero no es, ni puede
ser, el impuesto regulado por la ley de 2 de Abril de 1900 ; que no ha-
bía, por tanto, duplicidad de pago, y no era aplicable al caso el artícu-
lo 137 del Reglamento, porque ésta consiste en ingresar dos veces en
las Arcas del Tesoro por un mismo contribuyente, el impuesto estableci-
do en la ley de 2 (le Abril de 1900 y regulado por el citado Reglamen-
to, y en cuanto ese impuesto corresponda á un solo acto concreto y de-
terminado, y en el presente caso se ha satisfecho una sola vez ese im-
puesto como consecuencia de la liquidación girada en Molina, sin que
pueda establecerse relación alguna entre ese ingreso y el verificado en
Bilbao en las Arcas de la Diputación provincial, á virtud de liquidación
girada por un arbitrio que no tiene de común más que el nombre del
impuesto de Derechos rea les y transmisión de bienes ; que bajo la apa-
riencia (le una solicitud de devolución por duplicidad, se pretendía la
declaración de la improcedencia de la liquidación girada, por tratarse
de un acto exento t su juicio, como lo demostraba con el hecho de que
la base fundamental de la argumentación empleada por el reclamante,

(i) A la Diputación provincial .



- 74 -
era la cita de Concierto económico celebrado en la provincia de Vizca-
ya ; que se trataba, por tanto, de una reclamación ordinaria, para la
que el plazo es de quince días, con arreglo al artículo 136 de dicho Re-
glamento, y sentencias del suprimido Tribunal Contencioso de 20 de
Diciembre de 1901 y 1 .° de Octubre de 1903; que efectuado el ingreso
en 3 de Agosto de 1906, había deducido la reclamación en 5 de Enero
de 1910, cuando ya la liquidación era firme y el ingreso consentido, sin

- ulterior recurso, conforme al artículo 139, y que este vicio de forma
hacía innecesario entrar á discutir la exención del acto del impuesto de
Derechos reales .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo por dicha Sociedad
contra el expresado acuerdo, el Tribunal Supremo, por sentencia de 16
de Enero de 1914, lo revocó en sentido de que la Administración activa
está en el deber de dictar la resolución que estime justa sobre la proce-
dencia ó nulidad de las, liquidaciones de que se trata, conceptos que
entrañan coexistencia legal de ambos para determinar en definitiva
si debe ó no apreciarse duplicación de pago, y si ha lugar á la devolu-
ción de" alguna cantidad,' previos los esclarecimientos que estime del
caso, si los considerase necesarios ó convenientes .

Llevando á efecto dicha sentencia, el Tribunal gubernativo dictó
nuevo acuerdo en 2 de Julio siguiente, desestimando el recurso de al-
zada interpuesto contra el fallo de la Delegación de Hacienda de Gua-
dalajara, fundándose en las siguientes consideraciones : en que la So-
ciedad interesada parte del error de que se ha exigido dos veces el
impuesto de Derechos reales, una por la Oficina de Molina de Aragón
y otra por la de Vizcaya, siendo así que por el régimen vigente de ex-
cepción en las Provincias Vascongadas, y por lo que respecta al im-
puesto de Derechos reales, por el artículo 1 .0 de la ley de 2 de Abril de
1900, la Corporación provincial de Vizcaya cumple con entregar men-
sualmente al Tesoro una cantidad alzada por dicho concepto ; que el
expresado impuesto se regía en la fecha en que se practicó la liquida-
ción de que se trata, en las demás provincias, por la ley de 2 de Abril
de 1900 y Reglamento de 10 del mismo mes y año, mientras que en
Vizcaya por el de 5 de Junio de 1907 (1), debiendo ajustarse la mencio-
nada liquidación á los artículos 2 .°, 53, 60, 109, 121, 141, 137 y 145 de
este Reglamento; que respecto á dicho impuesto existe una gran dife-
rencia entre el que rige en Vizcaya y el de las demás provincias no afo-
radas ; que á los efectos del impuesto de Derechos reales es innegable
que la Compañía interesada no ha efectuado más pago que el realizado
en la Oficina de Molina de Aragón, no siendo posible apreciar la du-
plicidad pretendida más que partiendo de la base errónea de proceder
de un mismo impuesto dos exacciones tan diferentes ; que por lo que
respecta á la liquidación impugnada, que entrañando la emisión de
Obligaciones la constitución de un derecho real sobre bienes inmuebles,
y hallándose éstos en territorio común, está ajustada á derecho dicha
liquidación, según el artículo 38 del Reglamento de 10 de Abril de 1900 ;
que si del examen de la liquidación practicada por la Oficina de Molina
de Aragón se desprende la procedencia de aquélla, el Tribunal guber-
nativo carece de competencia para someter á igual examen la liquida-

(i) Este es el Reglamento de la Diputación .



- 75 -
ción girada por la Oficina de Vizcaya, conforme á los artículos 144 y
siguientes de la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882 ; y de prevalecer
el criterio sustentado por el artículo 145 del Reglamento del impuesto
de Vizcaya, habría que conceptuar que los acuerdos de la Diputación ó
de la Comisión Provincial referentes á estas materias ponen término á
la vía gubernativa .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el preceden-
te acuerdo, la sentencia del Tribunal Supremo, en sus vistos, coiiside-
randos y fallo es corno sigue :

Vistos los artículos 1 . 0 , 33 y 35, regla 5 .a del Reglamento de 10 de
Abril de 1900 :

Considerando : que por la demanda se pretende la devolución á la
Sociedad Unión Resinera Española de 11 cantidad que se dice abonada
indebidamente, importe de la liquidación girada por el Registrador de
la Propiedad de Molina de Aragón, alegando la duplicación de pago,
que es el caso que en el litigio se discute, según resolución de esta Sala
en sentencia de 16 de Enero de 1914, por lo que ha de prescindirse de
las alegaciones encaminadas á pretender demostrar hallarse la So-
ciedad demandante exenta del pago del impuesto de Derechos reales al
Tesoro, por estar comprendida en el Concierto económico de 13 de Di-
ciembre de 1906, ya que la cuestión discutida y planteada en el expe-
diente y en el pleito, y sometida, por tanto, á resolución de la Sala, no
es esta sitio otra distinta, cual es, la de determinar y decidir : prime-
ro, si existe duplicidad de pago ; segundo, si el Registrador de la
Propiedad de Molina de Aragón obró con competencia al girar la liqui-
dación impugnada y si ésta es procedente ; y tercero, si pueden coexis-
tir la liquidación dicha y la girada por la Oficina liquidadora de Bil-
bao, y, en caso negativo, cuál de las dos ha de prevalecer :

Considerando que no puede desconocerse existe duplicaciones de pa-
gos, toda vez que se han practicado dos liquidaciones, una en Molina de
Aragón y otra en Bilbao, con relación á la misma escritura y por el mis-
mo concepto, emisión de Obligaciones, sin que se halle demostrado que
el impuesto líquido en Bilbao sea un arbitrio creado por la Diputación
de la provincia, sino que, por el contrario, aparece ha sido el de Dere-
chos reales que figura determinadamente en el Concierto económico
con las Provincias Vascongadas, las que en tal concepto, y con la misma
denominación lo realizan, según resulta 'de la carta de pago, sin que
pueda ser motivo para considerarlo, distinto el aplicar otro número de
la tarifa, cl 63, de la que forma parte integrante del Reglamento de 5
de Junio de 1907, que rige en Vizcaya, porque el concepto es el mis-
mo que en el número 66 de la tarifa del Reglamento de 10 de Abril de
1900, ó sea, el de emisión de Obligaciones, sean ó no -hipotecarias :

Considerando que si bien el artículo 1 .° del Reglamento de 10 de
Abril (le 1900, que es el aplicable al caso de que se trata, dispone que
continuará en vigor en las Provincias Vascongadas y Navarra el conve-
nio celebrado con las mismas respecto á la forma de tributación, por lo
que al impuesto de Derechos reales se refiere, con arreglo á la ley de
Presupuestos de 1893-94, Real orden de 1 .0 de Febrero de 1894 (1) y
disposiciones complementarias de la ley de Presupuestos de 1898 á 99,

(i) 1?s Real decreto .
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exceptúa, sin embargo, en la regla segunda, los bienes -inmueble s situa-
dos en las demás provincias del Reino, sujetándolas al impuesto por las
transmisiones que de las mismas se verifiquen por cualquier título, aun
cuando pertenezcan á personas que, con arreglo á las disposiciones del
Código civil, tengan derecho al régimen foral vigente en las cuatro pro-
vincias mencionadas ; y con más precisión todavía, si cabe, el artículo
38 prescribe que á los efectos del impuesto, los bienes inmuebles y De-
rechos reales de todas clases, sea cualquiera el título por el cual se
transmitan, siguen la, condición del territorio en que se hallan situados,
de lo que se deduce que estando gravadas las Obligaciones emitidas
por la Sociedad Unión Resinera Española con hipoteca, que entraña,
por lo tanto, la constitución de un derecho real sobre bienes inmuebles ;
y hallándose éstos sitos en territorio común, la procedencia de la liqui-
dación girada en Molina de Aragón, es evidente y se halla ajustada á
derecho, no siendo menos evidente la competencia del Registrador de
la Propiedad de dicho partido judicial para girarla, no habiendo, en su
consecuencia, motivo fundado para anularla, como se pretende por la
Sociedad demandante :

Considerando que si alguna duda pudiera caber respecto á la pro-
cedencia de la liquidación girada por el Registrador de Molina de Ara-
gón, la desvanecería el artículo 55 del citado Reglamento, que en su nú-
mero 5.° prescribe que los documentos referentes á contratos ó actos
entre vivos otorgados en el extranjero ó en el territorio español, en don-
de no tenga aplicación el Reglamento, por los que se transmitan bienes
ó se reconozcan derechos gravados por el mismo, se presenten á liqui-
dación en cualquiera de las Oficinas liquidadoras donde radiquen ó se
consideren situados los bienes ó derechos transmitidos ; y como no pue-
de desconocerse que las Obligaciones emitidas implican la constitución
de un derecho real, cual es el de hipoteca, que grava sobre bienes si-
tuados en territorio no exento, forzoso será inferir el ineludible deber
en que se hallaba el Registrador de liquidar el documento presentado
en su Oficina, antes de proceder á su inscripción :

Considerando, que girada la liquidación en Molina de Aragón en 3
de Agosto de 1906, y por la Oficina liquidadora de Bilbao en 13 de
Marzo de 1909, es incuestionable que al girarse la liquidación en la pri-
mera de dichas Oficinas no existía ni podía existir la duplicidad de
pago, porque ninguno había sido satisfecho, surgiendo la duplicación
al girarse la segunda liquidación en Bilbao, por lo que estuvo en su lu-
gar y con arreglo á derecho la practicada en la Oficina de Molina de
Aragón :

Considerando, que en cuanto á la procedencia de la segunda liqui-
dación, ó sea, la girada por la Oficina de Bilbao, no está llamada la Sala
á decidir, ya porque este extremo no ha sido resuelto por el acuerdo
recurrido del Tribunal gubernativo de Hacienda, por afirmar carece de
competencia para someter á examen la mencionada liquidación, y ya
principalmente porque la Sociedad Unión Resinera Española no sólo
no impugna esta liquidación, sino que en la demanda sostiene su pro-
cedencia ;

Fallamos : que debemos absolver'y absolvemos á la Administración
general del Estado de la demanda interpuesta por la Sociedad Unión
Resinera Española contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha-
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cienda de 2 de Julio de 1914, que desestimó el recurso de alzada formu-
lado por la dicha Sociedad contra el fallo de la Delegación de Hacienda
de Guadalajara. . . (Gac. del 26 de Junio .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Marzo de igig

EXTRACTO .-La Sociedad Papelera Española adquirió por escritura
pública de la «Fuerzas motrices del Gándara, domiciliada en Valma-
seda, varias concesiones de aguas, presas y accesorios de la conducción,
el terreno, fábrica y maquinaria de las Centrales eléctricas, la concesión
de la línea conductora-del flúido y la de otra telefónica, instalada pre-
cisamente en los postes que conducían aquélla . Se precisó en la escri-
tura el valor de las concesiones administrativas y el de las industrias
creadas como consecuencia de ellas ; y aunque no se hizo suficiente dis-
tinción entre el preciso que correspondiera á la parte de las líneas sitas
en Vizcaya y el imputable á las situadas en la provincia de Santander,
sí se expresó que tenían una extensión total de 33,154 kilómetros, de los
cuales 8,115 se encuentran en esta provincia y en la de Vizcaya los res-
tantes .

Con estos antecedentes, no se declaró la exención del impuesto res-
pecto á la parte de línea que radica en Vizcaya, en consideración á que
había sido global el precio de su transferencia .

( La Papelera» y la «Fuerzas motrices del Gándara» dedujeron recur-
so contencioso en súplica de que se declarase esa exención (aparte de
otro extremo que no interesa á nuestro objeto) y el Tribunal Supremo
revocó la resolución impugnada en cuanto no excluye de tributación la
parte de las líneas que radican en Vizcaya, que declara exentas y man-
da que, previos los trámites reglamentarios, se especifique el valor
que corresponda á este concepto, y se devuelva á la parte demandante
la cantidad que resulte haber satisfecho indebidamente .

11e aquí los principales fundamentos en que descansa .
Considerando : que la resolución impugnada estimó que no era nece-

sario examinar ni discutir la exención pretendida, porque habiéndose
vendido las dos líneas (le que se trata por un precio único, sin hacer
constar qué para fijarlo se hubiese tenido en cuenta determinada pro-
porción, no hay posibilidad de distinguir entre el precio que correspon-
da á la parte (le línea sita en territorio exento y el imputable á la situa-
rla en territorio sujeto al impuesto :

Considerando: que con arreglo al artículo 2 .° regla la del Reglamen-
to que desarrolla la exención que más ampliamente consigna el artículo
3 .° número 3 de la ley de 2 de Abril de 1900, es de estimar que la trans-
misión de la parte de líneas situadas en la provincia de Vizcaya debe
gozar la exención del impuesto :

Considerando: que si es procedente su exención parcial, resta exami-
nar si hay imposibilidad de aplicarla, como estima la resolución recu-
rrido . . . y para resolver esta cuestión conviene tener en cuenta que la
doctrina relativa á las transmisiones por precio único, la establece el
artículo 16 del Reglamento, aunque limitándola á los casos de transmi-
tirse así, bienes muebles, inmuebles ó Derechos reales, ó de compren-
derse diversos conceptos sujetos al impuesto separadamente en la tarifa,
sin especificar la parte de valor que á cada uno corresponde, en cuyos
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casos dispone se exija el impuesto aplicando el tipo correspondiente al
concepto que lo tenga más elevado ; pero esta doctrina sólo puede apli-
carse á los casos que comprende, que precisamente suponen que los bie-
nes ó derechos objeto del contrato están sujetos al impuesto con distin-
tos tipos y nunca al de que unos bienes lo devenguen y otros gocen de
exención, porque aparte de que los términos del precepto excluyen su
aplicación á ese caso, tampoco podría hacerse por extensión ó analogía,
porque por un precepto reglamentario no puede dejarse sin efecto otro
que tiene el de ley, cual lo es, el que otorga la exención del tributo .

Considerando: que la omisión ó falta de datos que observa la Admi-
nistración en la mencionada escritura no la faculta para exigir el im-
puesto en la parte que por precepto legal debe gozar de exención, pues
no existe disposición alguna que para ello le autorice, y sólo constituye
una dificultad para practicar la liquidación con aplicación de las dispo-
siciones vigentes, que no ofrece el carácter de una imposibilidad mate-
rial, y por el contrario, es fácilmente subsanable, haciendo aplicación
al caso, del medio reglamentario que concede el artículo 113 del Regla-
mento, en virtud del cual el liquidador puede reclamar del contribuyente,
cualquier documento complementario que estime preciso para practicar
debidamente la liquidación, que en este caso quedaría reducido á pedir
una declaración sobre ésta, hecha por las partes contratantes, ya en do-
cumento público, ya en documento privado . . . (Gac. 8 Junio .)

Real orden de 25 de Mayo de í92o (Iirc .)

. . . El artículo 98 del Reglamento de 20 de Abril de 1911 quedará re-
dactado del modo siguiente :

Artículo 98. La presentación de documentos á la liquidación del
impuesto de Derechos reales se hará con sujeción á las siguientes reglas :

. . . 2 .a Los documentos de la misma naturaleza (públicos ó privados
comprensivos de actos ó contratos entre vivos) otorgados ó autorizados
en el extranjero ó en territorio donde no tenga aplicación este Regla-
mento y que se refieran á bienes inmuebles ó Derechos reales radican-
tes en territorio sujeto al impuesto, se presentarán en la Oficina liqui-
dadora á que corresponda el lugar en que se hallen los bienes á que se
contraiga el acto ó contrato, ó sobre los que se hallen impuestos los De-
rechos reales que lo motiven . Si los bienes ó derechos se hallaren en
territorio de distintas Oficinas liquidadoras, aquella en que radiquen
los de mayor cuantía será la competente para conocer del acto .

3 .a Los documentos de igual índole otorgados ó autorizados en el
extranjero ó en territorio exento, y que se refieran á bienes muebles que
puedan ser objeto de inscripción en un registro público, como los bu-
ques, ó á Sociedades de las comprendidas en el artículo 20 de este Re-
glamento, se presentarán en la Oficina liquidadora á que corresponda
el lugar en que deban ser inscritos, ó bien, respecto de las Sociedades,
donde éstas tengan su representación principal ó el centro de sus ope-
raciones en territorio sujeto al impuesto .

. . . 7 .a Los documentos relativos á sucesiones hereditarias ó trans-
misiones por causa de muerte, cuyo causante hubiese fallecido fuera de
España ó en territorio no sujeto al impuesto, se presentarán á liquida-
ción, á elección de los contribuyentes, en la Oficina liquidadora del lu-
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gar en cuyo distrito radiquen los bienes inmuebles que representen el
mayor valor comparativo de todos los que constituyan la herencia, ó
donde se haya-otorgado ó autorizado el documento público particional
ó descriptivo de la herencia ; pero en este último caso, la competencia no
podrá ser atribuida á una Oficina liquidadora en un partido judicial, si-
no en cuanto concurra también la condición exigida en el párrafo 2 .°
regla 5 .a de este artículo (que en el territorio de la misma radiquen los
bienes inmuebles hereditarios que representen el mayor valor compa-
rativamente á los procedentes de la misma sucesión y radicantes en el
distrito de otras Oficinas liquidadoras) . . . (Gac . del 26 y 29 .)

Real orden de 25 de Noviembre de í92o

Ilmo. Sr . : La Presidencia del Consejo de Ministros comunica á este
Ministerio la Real orden del de Hacienda que á continuación se inserta :

«Ministerio de Hacienda .-Excmo . Sr . : Vista la instancia promovida
con fecha 26 de Mayo próximo pasado por la Diputación provincial de
Alava, exponiendo ante esa Presidencia del Consejo de Ministros : Que
al objeto de arbitrar recursos para poder cumplir las obligaciones pac-
tadas con el Estado, según Concierto económico de 13 de Diciembre
de 1906, se ha visto precisada á implantar el impuesto del Timbre pro-
vincial por aquellos conceptos que, como concertados, se especifican en
el artículo 5.° del Real decreto, así como también el impuesto de Dere-
chos reales y transmisión de bienes, y solicitando, como consecuencia,
que sancionados estos acuerdos se ordene á este Ministerio de Hacien-
da y á los de Gobernación, Instrucción Pública y Gracia y Justicia
dicten las oportunas disposiciones para que los funcionarios que de
ellos dependen presten á la Diputación el auxilio que se les exija en
cuanto á las obligaciones que las Leyes y Reglamentos de Derechos
reales y Timbre les imponen :

Resultando : que cursada la instancia de que se hace mérito á este
Ministerio de Hacienda por Real orden de esa Presidencia del Consejo
(le 25 de Mayo último, se ha pedido informe á las Direcciones genera-
les del Timbre y de lo Contencioso del Estado, en la parte que atañe á
las materias atribuidas á los expresados Centros, y que son objeto de
la reclamación :

Resultando que la Dirección general del Timbre, primera de las con-
sultadas, informa :

«Ilmmo. Sr . : Se ha recibido en este Centro, para su informe, la ins-
tancia suscrita por el Presidente de la Diputación provincial de Alava,
en la que, dando conocimiento de haber implantado el impuesto del
Timbre provincial por aquellos conceptos que, como concertados, se
especifican en el artículo 5 .° del Real decreto de 13 de Diciembre de
1906, pide que por los funcionarios dependientes de los Ministerios de
Hacienda, Gobernación, Instrucción Pública y Gracia y Justicia se les
preste el auxilio que les reclame en cuanto á las obligaciones que las
Leyes y Reglamento de Derechos reales y Timbre les imponen, al igual
que se hizo con relación á Vizcaya en las Reales órdenes de 17 de Oc-
tubre y 14 de Noviembre de 1894 y 18 de Febrero de 1908 .

No ha sido posible á este Centro examinar más que la primera de
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las tres disposiciones que anteriormente se citan y que se refiere á
Derechos reales, por no haberse publicado ninguna de ellas ; pero sin
ese antecedente, teniendo en cuenta los Reales decretos de 28 de Fe-
brero de 1878 y 13 de Diciembre de 1906, y demás disposiciones concor-
dantes anteriores y posteriores, y estimando que el impuesto provin-
cial del Timbre constituye un medio legítimo de que la provincia obten-
ga recursos para atender al pago del importe del cupo que por tal con-
cepto y por Concierto ha de satisfacer al Tesoro, y que no existe precep-
to legal que se oponga á la exacción ;

El Director general que suscribe tiene el honor de informar á
V . 1 . en lo que al Timbre exclusivamente afecta, que no existe incon-
veniente legal en que acceda á lo solicitado por la Diputación de Ala-
va, con las limitaciones siguientes : l.a Que el auxilio que hayan de
prestarle los funcionaries dependientes del Ministerio de Hacienda se
concretará á no admitir en sus Oficinas respectivas, documentos que
carezcan del Timbre que la Diputación les imponga, y á facilitar datos
precisos para la mejor administración del impuesto provincial ; y 2 .» Que
no admite la exacción del Timbre provincial, y por continuar necesa-
riamente vigente el párrafo primero del artículo 1 . . 0 adicional de la Ley
del Timbre, aprobada en 11 de Febrero de 1919, y el adicional también
del Reglamento de 22 de Abril de 1909, ha de entenderse que, con rela-
ción á estas disposiciones, tal pago producirá igual efecto que si los
documentos se hubiesen expedido en papel simple :»

Resultando que la Dirección general de lo contencioso, consultada
en segundo término, informa :

«Ilmo. Sr . : Vista la instancia dirigida á la Presidencia del Consejo
de Ministros por la Diputación provincial de- Alava, con fecha 28 de
Mayo del actual año, en la que se manifiesta, que por acuerdo de 12 de
Diciembre último y para atender á las necesidades de la administración
de la provincia y á las que impone el Concierto económico con el Esta-
do, ha establecido, entre otros, el impuesto de Derechos reales, (le
acuerdo con el Reglamento hoy vigente y de general aplicación, y que
para su debida exacción necesita el auxilio de los funcionarios públi-
cos, á fin de que cuantos documentos ante ellos se autoricen ó expidan,
hayan satisfecho los impuestos á que alude, y también para que facili-
ten los datos precisos para la administración de los mismos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Capítulo XIV del Reglamento (le 20 de Abril de
1911, bajo las responsabilidades que el mismo señala :

Resultando : que por esa Subsecretaría se ha interesado el informe
de este Centro Directivo :

Considerando : que ha (le referirse dicho informe al impuesto (le De-
rechos reales, único que se administra por el mismo por medio de los
liquidadores que de él dependen :

Considerando : que según tiene este Centro informado, antes de
ahora, debe hacer constar (le nuevo que no encuentra inconveniente
en aceptar que las Diputaciones de las provincias que tienen un régi-
men económico peculiar establezcan arbitrios sobre las mismas bases
y procedimientos que los que tiene adoptados el Estado como fruto de
su experiencia y del propósito de hacer compatibles los intereses del
Tesoro con el respeto á la integridad de las fortunas particulares :

Considerando : que es también de tener en cuenta, para aceptarlo
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así, observar, no sólo la utilidad que resulta de la uniformidad de
recursos y de principios fundamentales para su exacción, sino porque
siendo uno de los objetos de la implantación de tales arbitrios el cum-
plimiento exacto del Concierto vigente por parte de la Diputación soli-
citante, es de equidad facilitar los medios que su instancia consigna
como precisos á tal fin :

Considerando : que puede servir de fundamento á la conveniencia de
aceptar el establecimiento de arbitrios similares á los impuestos que la
Hacienda tiene establecidos, la circunstancia muy digna de atender de
que las estadísticas ,de dichos arbitrios y los resultados económicos
que se obtengan al recaudarlos, servirán de base para fijar el tipo de
concierto si este régimen especial continuase, cuando termine el ac-
tual ó determine el concierto de la riqueza imponible :

Considerando: que, por lo expuesto, el requerimiento de la Diputa-
ción provincial de Alava, que considera preciso para el éxito de su
gestión el auxilio de los funcionarios públicos que sean competentes en
cada ramo de recursos adoptados, no debe ser negado, no sólo en aten-
ción al fin que se persigue, sino muy especialmente, porque siendo los
recursos creados análogos á los que dichos funcionarios del Estado
administran, su gestión no sólo es posible, sino de utilidad práctica :

Considerando : que el auxilio, según expresa la solicitud, tiene por
objeto que no se admitan documentos sin nota de pago del arbitrio de
Derechos reales establecido por la Diputación, y que se faciliten los
datos de que dispongan las oficinas liquidadoras, gestión que puede
practicarse de modo constante en cuanto al primer extremo, y previo
requerimiento especial en cada caso respecto del segundo, sin que ello
sirva de obstáculo para la normal aplicación (le lo dispuesto en los
cuatro primeros artículos del Reglamento de 20 de Abril de 1911 :

Considerando : que tratándose de un auxilio voluntario que el Esta-
do, por medio (te sus funcionarios, puede prestar á la citada Diputa-
ción, huelga expresar que ésta no podrá imponer multas ni corregir á
dichos funcionarios disciplinariamente, pues esta atribución, propia del
Poder Ejecutivo, es inalienable, sobre todo teniendo en cuenta que la
cooperación que se acepta no supone dependencia de los liquidadores,
de otro Centro ó Autoridad que no sea aquel que ejerce atribuciones
propias de su organización y funcionamiento ;

La Dirección general de lo Contencioso tiene el honor de informar
á esa Subsecretaría, que no encuentra motivo para desatender la solici-
tud (le la Diputación provincial de Alava, siempre que el auxilio que
solicita se conceda, en cuanto al impuesto (lo Derechos reales, en la
forma y con las limitaciones que se dejan consignadas :»

Considerando: que la Subsecretaría de este Ministerio, haciéndose
cargo de ambas informaciones, propuso se reconociera la procedencia
de acceder á las peticiones de la Diputación provincial de Alava, en
armonía con las indicaciones contenidas en dichos dictámenes, que
previamente debían quedar aprobados ;
S . M . el Rey (q. D . g.), conformándose con los preinsertos informes

de las Direcciones generales del Timbre y de lo Contencioso, y de la
Subsecretaría de este Ministerio, se ha servido resolver como en los
mismos se propone .
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En vista de la anterior resolución y para que pueda ser cumplida

en lo que afecta á este Departamento ministerial ;
S . M. el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer que por los Jefes de

los Centros docentes y artísticos y demás organismos que dependan de
este Ministerio en la provincia de Alava, se ordene el exacto cumpli-
miento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda .

De Real orden lo digo á "Y . I . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 25 Noviembre de 1920 .-Por-
tago .-Sr . Subsecretario de este Ministerio . (Gac. del 4 de Diciembre .)

Ley de z6 de julio de 1922 (Hac .)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 12 . Se establece un recargo sobre la transmisión de bienes

por herencia entre parientes desde el quinto grado colateral inclusive
y extraños, para acrecentar el importe de las libretas de capitalización
de los asalariados comprendidos en el régimen legal de retiros obreros
que tienen más de 45 años de edad . Este recargo se fija en un 5 por 100
sobre el capital transmitido y será aplicable en las citadas herencias que
se causen con posterioridad á la fecha en que la presente ley éntre en
vigor, y en las anteriores que se presenten fuera de los plazos regla-
mentarios de sus prórrogas, y se liquidará é ingresará separadamente,
con imputación á una cuenta especial distinta de la general de dicho
impuesto .

El Gobierno, oyendo previamente á las Diputaciones de las Provin-
cias Vascongadas y de Navarra, determinará las cantidades que debe-
rán abonar para contribuir á la finalidad indicada en el párrafo ante-
rior, debiendo ser la cuantía de ésta igual á la que se establezca para
los asalariados de las demás . provincias de España . . . (Gac. del 28.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de Enero de 1926

EXTRACTO .-La Sociedad mercantil «Calzados La Imperial», domi-
ciliada en Madrid, en donde se constituyó, presentó á liquidación del
impuesto de Derechos reales la correspondiente escritura, en la Oficina
de Madrid, la que giró y exigió el impuesto por la totalidad de los bie-
nes aportados, entre los cuales había cinco establecimientos sucursales
y almacenes, radicantes en Bilbao .

Al presentarse en la Oficina de Derechos reales de la Diputación de
Vizcaya, como requisito previo para su inscripción en el Registro mer-
cantil de esta villa, sale giró otra liquidación en concepto de aportación
á Sociedad mercantil, tomando como base la cantidad de 2 .274 .876,90
pesetas, como valoración de los cinco referidos establecimientos, según
resultaba de certificación expedida por el Secretario del Consejo de
Administración de dicha Sociedad .

Reclamada de esta liquidación por la Sociedad para ante la Dipu
tación, por duplicidad de pago, fué desestimada, de cuyo acuerdo re-
currió aquélla para ante el Tribunal provincial Contencioso-administra-
tivo, formalizando la demanda, en la que solicitó se dictara sentencia
dejando sin efecto el mencionado acuerdo, y declarar en cambio, que
no procede exigir ese impuesto, ni los recargos é intereses, condenando,
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por lo tanto, á la Diputación al reintegro de lo que-satisfizo . Se opuso el
Fiscal, exponiendo, entre otros fundamentos de derecho, que pueden
darse casos de duplicidad del impuesto por falta de especificación en
la declaración de los interesados, y que si bien es cierto que los artícu-
los que invoca la parte demandante, señalan las normas generales para
la cobranza de dicho impuesto, su cita era inadecuada al caso de autos,
en el que es aplicable el precepto especial contenido en el artículo 15,
párrafo penúltimo del Reglamento de Vizcaya, referente á Sociedades
constituidas en el extranjero ó en el resto de España para la tributa-
ción, por la parte de capital que destinara á operaciones en Vizcaya,
añadiendo que este precepto tenía una razón de ser de reciprocidad
con su homólogo contenido en el artículo 20 del Reglamento del
Estado, que es complemento, sin que entre ellos existiera contra-
dicción .

Estimada la demanda por el Tribunal provincial en 19 de Diciem-
bre de 1924, que declaró no procede exigir á la referida Sociedad ese
impuesto ni los recargos é intereses del mismo, condenando á la Dipu-
tación provincial de Vizcaya al reintegro de las cantidades percibidas,
é .interpuesta apelación de dicho fallo para ante el Tribunal Supremo,
éste en sentencia de 11 de Enero de 1926 lo confirmó, sentando los si-
guientes fundamentos de derecho :

Considerando: que el artículo 3 .° de la ley de 2 de Abril de ] .900, que
enumera los actos y contratos de todas clases exentos del pago del im-
puesto de Derechos reales, dispone, sin embargo, en el número 3 .°, pá-
rrafo 2.°, que no gozarán de exención las transmisiones ó adjudicacio-
nes que á favor de españoles ó naturalizados se verifiquen por actos
entre vivos, en cuanto á los bienes muebles, créditos ó acciones de todas
clases, como tampoco las obligaciones ó valores industriales de Socie-
dades extranjeras ó constituidas en territorio exento, aun cuando los
tales valores ó efectos se hallaren depositados en establecimientos do-
miciliados en provincias no sujetas al pago de este impuesto ; y corrobo-
rando el principio establecido por dicho precepto legal, cuya inteligencia
fija la sentencia de 10 de Octubre de 1916, el artículo 2 .° del Reglamento
para la exacción del expresado tributo, de 20 de Abril de 1911, en su
regla 4 .° previene que las mencionadas transmisiones por contratos de
bienes muebles, quedarán exentas de pago del impuesto de que se trata,
cuando el adquirente tuviera derecho al régimen foral, cualesquiera que
sea la vecindad del transmitente, el lugar en que se autorice ú otorgue
el documento y el en que-dichos bienes se hallen materialmente consti-
tuidos, exigiendo las Oficinas liquidadoras, en su caso, justificación
fehaciente de la concurrencia de las condiciones requeridas para decla-
rar la excepción ; lo que bien claro revela, «á contrario sensu», que si el
adquirente no tuviera la vecindad foral, adeudará el impuesto en el
territorio común :

Considerando : que igual principio mantiene el artículo 1 .° de dicho
Reglamento en su párrafo 3 .° número 3 .° reputando situados en territo-
rio nacional, «los bienes muebles pertenecientes á españoles avecindados
en territorio sujeto al impuesto, aunque no se hallen materialmente en
el mismo territorio» y relacionándole con el XV del artículo 5 .°, es in •
cuestionable que en el caso del presente pleito, fué debidamente hecha
la liquidación girada en Madrid, incluyendo las aportaciones de bienes
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muebles sitos en territorio aforado, como consecuencia de haberse cons-
tituido en dicha población la Sociedad hoy recurrente :

Considerando: que en confirmación del criterio expuesto, la R . O . de
25 de Mayo de 1920, dictada para la ejecución de las reformas introduci-
das en la tarifa del impuesto de Derechos reales por la ley de 29 de Abril
anterior, con cuyo motivo dió nueva redacción á determinados artículos
del citado Reglamento de 20 de Abril de 1911 ; uno de ellos el 98 en
sus reglas 1 .a, 3 .a y 10.8 establece: que la presentación de documentos
públicos á liquidación del impuesto, tendrá lugar en la Oficina liquida-
dora del partido donde se autoricen ú otorguen ; y cuando se trata de
Sociedades, donde éstas tengan su representación principal ó el centro
de sus operaciones en territorio sujeto al impuesto, atribuyéndole la
competencia establecida á favor de una Oficina determinada, la necesa-
ria, con exclusión de todas las demás, para' liquidar los otros conceptos
que del documento se deduzcan :

Considerando: que las sentencias de esta Sala de 10 de Octubre de
1916 y 22 de Marzo de 1918, aplicando las referidas disposiciones legales
y reglamentarias, mantienen la doctrina de que los bienes muebles,
transmitidos por actos ó contratos entre españoles avecindados en terri-
torio no exento, se considerarán sujetos al impuesto, aunque no se ha-
llen materialmente en aquél, incluso en el extranjero :

Considerando: que la eficacia legal de los pŕeceptos invocados, que
ni la ley de 29 de Diciembre de 1910, ni el Reglamento de 20 de Abril de
191.1 han alterado, no permiten dudar que por efecto de su aplicación al
caso, la Sociedad demandante, constituida en territorio común y entre
españoles sin vecindad foral, como había satisfecho en Madrid el im-
puesto de Derechos reales por su aportación al caudal social de los es-
tablecimientos sucursales, con sus instalaciones y existencias, radicantes
en Bilbao, no podía serle exigido de nuevo, legítimamente, el pago del
impuesto, por el propio concepto, en Vizcaya, sin incurrir en duplica-
ción de pagos, con arreglo á los artículos 42 y 167 del repetido Regla-
mento de 1911; razón que justifica, al mismo tiempo, la devolución (le
lo que indebidamente satisfizo por la nueva exacción . . .



Impuesto del 3 por 100 sobre el mineral

Real orden de 3 de Septiembre de ig2o

Ilmo. Sr . : Vista la Real orden de 30 de Agosto próximo pasado, dic-
tada en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 .° del Real decreto de 28
de Julio último, relativo al Concierto económico celebrado con las Pro-
vincias Vascongadas, y en atención á que por el apartado 1 .0 de la cita-
da Real orden ha quedado concertado el impuesto del 3 por 100 sobre
el producto bruto del mineral que se extraiga de las explotaciones radi-
cantes en dichas provincias,
S . M. el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer :
1 .° Que'á partir de 1 .0 de Octubre del presente año y mientras

subsista el régimen concertado con las Provincias Vascongadas, cesará
esa Dirección general en la administración de la contribución de 3 por
100 sobre el producto bruto de las explotaciones mineras radicantes en
dichas provincias, y, por tanto, las Delegaciones especiales de Hacienda
en las tres provincias concertadas dejarán de practicarlas liquidaciones
de las cuotas que, á tenor del artículo 44 del Reglamento de 23 de Mayo
de 1)11, se devenguen á partir del día 1 .° de Octubre próximo venidero .

2 .° Que el régimen vigente respecto á circulación de minerales que-
da modificado en el sentido de no tener que expedir las Delegaciones
especiales de hacienda, en funciones de Administraciones de Contribu-
ciones, las oportunas guías sino en el caso de que los minerales hayan
(le salir (le los límites de las Provincias Vascongadas ; y

3 .° Que no afectando al impuesto de canon de superficie el Concier-
to económico (te referencia, subsistirán las disposiciones vigentes en la
materia, sin alteración alguna .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 3 de Septiembre de
1'920.-Doniín'juez Pascual.-Sr . Director general de Contribuciones .
((yac . 4 Septiembre .)



Impuesto del Timbre

Real orden de 3o de Agosto de ig2o

Ilmo . Sr . : Por Real orden de esta fecha, dictada de acuerdo con el
Consejo de Ministros, se ha dispuesto que se considere comprendido en
el Concierto económico actual con las Provincias Vascongadas, y mien-
tras éste subsista, todo el impuesto á que se refiere la . disposición 12 del
artículo 14 de la ley de 29 de Abril de 1920, que modificó el impuesto del
Timbre, y, en su consecuencia,
S . M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer que deje de exigirse

la fijación del timbre móvil de 10 céntimos que el caso 6 .° de la disposi-
ción 12 que la Real orden de 1 .° de Mayo establece, á todos aquellos
paquetes que, con destino á poblaciones vascas, sean despachados por
las Aduanas enclavadas en las Provincias Vascongadas .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos opor-
tunos . Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1920 .
-Domínguez Pascual.-Sr. Director general de Aduanas .

Ley de ig de Octubre de ig2o

. . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . .
Artículos adicionales . 1 .0 Los documentos de todas clases que

mientras duren los conciertos legalmente vigentes se expidan en las
Provincias Vascongadas y Navarra, debiendo producir sus efectos o
ejercerse actos en virtud de los mismos, fuera de ellas, serán expedidos
en el papel timbrado que les corresponda, según su clase y cuantía,
siéndoles en un todo aplicables las disposiciones de esta Ley y su Re-
glamento relativas á dichos documentos en general . En el mismo caso
se considerarán, por no alcanzarles los indicados conciertos, los docu-
mentos otorgados ó expedidos por personas no residentes en dichas
provincias . . . (Gac. del 22 .)

Real orden de 15 de Noviembre de ig2o (flat)

Ilmo. Sr . : Vistas las consultas y peticiones de aclaración formula-
das por la Asociación Gremial de Droguería y Productos Químicos, de
Barcelona, respecto de distintos extremos comprendidos en las dispo-
siciones relativas al impuesto de timbre de 10 céntimos de peseta que
se estableció por la ley de 29 de Abril último sobre todos los productos
naturales é industriales presentados en las condiciones y con los dis-
tintivos que en aquélla se determina, peticiones que forman dos grupos
separados, y que se concretan en las siguientes súplicas :

. . 2 ." Por lo que se refiere á la exención del impuesto en las Pro-
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vincias Vascongadas, declarada por Real orden de 30 de Agosto últi-
mo, en la de que se establezca : a) el procedimiento á que deberán suje-
tarse los productos enviados por dichas provincias á las demás regiones
españolas; y b) el á que deban someterse para eximirlos del timbre, los
productos extranjeros importados en otras regiones sujetas al impues-
to, cuando sean vendidos por los importadores á comerciantes residen-
tes en región vasca .

Considerando, que si en lo relativo á los productos naturales é in-
dustriales que procedentes del extranjero y reuniendo las circunstan-
cias determinadas en la ley de 29 de Abril último y hoy en el número
segundo del artículo 198 de la nueva edición de la del Timbre del Esta-
do, se introduzcan por Aduanas enclavadas en las Provincias Vascon-
gadas y se expidan á las demás regiones españolas, es conveniente
aclarar y determinar el procedimiento que haya de seguirse para exi-
girles el impuesto al salir de aquel territorio exento, por no haberse
tenido en cuenta ese caso especial en ninguna de las disposiciones cita-
das, no se precisa tal aclaración cuando se trata de productos extranje-
ros importados en otras regiones de España y que se vendan luego á
comerciantes vascos, porque no siendo extensiva á esa importación la
exención declarada en la Real orden de 30 de Agosto pasado, no hay
procedimiento especial que seguir, por ser de aplicación el general es-
tablecido en las Reales órdenes de 1 .° y 22 de Mayo, 9 de Junio y 6 de
Julio últimos ;
S . M . el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver :

. . . 2 .° Que los productos y artículos que se importen por las Adua-
nas de las Provincias Vascongadas, si bien estarán exentos de impues-
to mientras se destinen á las mismas, como declara la Real orden (le 30
de Agosto último, deberán satisfacerlo íntegramente cuando desde di-
chas provincias se reexpidan á las demás de España, realizándose el
pago, bien en la Aduana por donde se introduzcan si la expedición si
hiciese por mar, bien en el punto de destino si se hiciese por tierra . En
uno y otro caso, se observará en un todo el procedimiento que para los
productos importados del extranjero establecen las Reales órdenes de
1 .° y 22 de Mayo, 9 de Junio y 6 de ,Tulio del año actual, sin más dife-
rencia que en el segundo caso la Administración de Aduanas será sus-
tituida por la Delegación especial de Hacienda, en el cumplimiento de
las formalidades necesarias para la circulación (le esos productos ; y

3.° Que los productos y artículos que se importen del extranjero
por cualquiera Aduana que no sea de las Provincias Vascongadas, aun-
que se reexpidan á éstas por sus importadores, estarán sujetos en todo
caso á iguales formalidades y al mismo gravamen que los destinados á
otros puntos del territorio nacional .

De Real orden lo comunico á•V . I . para su conocimiento y efectos .
Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1920 .-
Domínguez Pascual.-Sr . Director general del Timbre . (Gac . del 17 .)

Real orden de 16 de Septiembre de ig2i (llac.)

	

Delegación especial de Hacienda . Vizcaya.-La Dirección gene-
ral del Timbre participa á esta Delegación de hacienda que en el expe-
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diente promovido por las Diputaciones forales de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya sobre exención del impuesto del Timbre en pasaportes y guías
de pertenencias de armas y ganados, se ha dictado por el Excelentísi-
mo Sr . Ministro de Hacienda, con fecha de hoy, la siguiente Real orden :

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno, el expresado ex-
pediente, dicho Alto Cuerpo consultivo ha emitido, con fecha 7 de Ju-
nio último, el dictamen que se transcribe . Excmo. Sr. : En cumplimien-
to de R . O . comunicada por el Ministerio del digno cargo de V . E ., el
Consejo de Estado en pleno ha examinado el expediente adjunto .

Resulta de antecedentes : Que en 26 de Octubre de 1920 elevaron
instancia á V . E . los Presidentes de las Diputaciones de Alava, Gui-
púzc )a y Vizcaya en solicitud de que se declaren exentos del impuesto
del Timbre los pasaportes que expidan los Gobiernos civiles y las guías
de pertenencia de armas y ganados .

Fundan su petición en cuanto al primer punto, en que pudiendo pa-
garse el impuesto correspondiente á los pasaportes en papel timbrado
común (le quinta clase ó en timbres móviles equivalentes, y estando
incluidos ambos efectos timbrados en el artículo 6 .° del Concierto eco-
nómico, su exacción no corresponde al Estado, y en que el primer
artículo adicional de la ley del Timbre, según el cual «los documentos
de todas clases que mientras duren los conciertos vigentes se expidan
en las Provincias Vascongadas y Navarra debiendo producir sus efec-
tos ó ejercerse acto en virtud de los mismos fuera de ellas, serán expe-
didos en el papel timbrado que les corresponda según su clase y cuan-
tía, siéndoles aplicables en un todo las disposiciones de esta Ley y su
Reglamento, relativas á dichos documentos en general», no admite otra
interpretación en lo que se refiere á la frase «surtir sus efectos fuera de
las Provincias Vascongadas y Navarra», que limitar su alcance al terri-
torio español no aforado y de ningún modo hacerla extensiva al terri-
torio extranjero .

En cuanto á las guías para justificar la tenencia de armas y gana-
dos, apoyan su solicitud en el hecho de que tratándose de un impuesto
nuevo creado por la ley (te 29 (le Abril último, ha sido comprendido,
de modo que no deja lugar á dudas, en el concierto aprobado por la
R . O . de 30 (le Agosto siguiente, toda vez que así lo hace constar ex-
presamente el número 3 .° de esta disposición .

La Dirección general del Timbre informa que procede declarar :
1 .°, que los pasaportes que se expidan por los Gobiernos civiles de las
Provincias Vascongadas están sujetos al reintegro del Timbre del Es-
tado (te que hace mención el articulo 87 de la ley; y 2 .°, que dentro del
territorio de esas provincias, es obligatoria la adquisición de los efectos
timbrados que expende el Estado, destinados á justificar la tenencia,
posesión 0 propiedad de armas y ganados y á que se refiere la disposi-
ción 9 . : ' (¡el artículo 14 de la ley de 29 de Abril y los artículos 92 y 93
de la nueva edición de la del Timbre . Como fundamento de estas con-
clusiones indica : 1 .°, que los términos expresos en que aparece redac-
tado el artículo 1 . .° adicional de la ley del Timbre, excluyen en absoluto
toda clase (le distingos en cuanto al territorio donde surtan efectos los
documentos, siendo indiferente que los produzcan en territorio nacio-
nal ó extranjero, pues además de infringirse la ley en caso contrario,
se daría el anómalo de que habría que reducirá provincias determina-
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das la validez del pasaporte para entrar y salir por su frontera, negán-
dose el carácter de generalidad que tiene para acreditar una persona-
lidad en cualquiera de las fronteras españolas, sean provincia concer-
tada ó no; y 2.°, que ya constituya el 'timbre referente á las guías de
pertenencia de armas y ganado un nuevo impuesto ó simplemente una
aplicación 6 modificación de los preceptos de la ley del Timbre, es lo
cierto que no están comprendidos en el Concierto económico aprobado
en 30 de Agosto último; y por consiguiente será obligatoria la adquisi-
ción de dicha clase de efectos timbrados dentro del territorio 'de las
Provincias Vascongadas . La Dirección general de lo Contencioso en-
tiende procedente acceder á lo que solicitan las Diputaciones interesa-
das en lo que se refiere á los pasaportes, pero con la obligación de re-
integrarlos debidamente cuando haya de surtir efecto en territorio es-
pañol fuera de dichas provincias, y declarar que dentro de las mismas
es obligatoria la adquisición de los efectos timbrados que expende el
Estado destinados á justificar la tenencia, posesión 6 propiedad de ar-
mas y ganados .

Apoya estas conclusiones : 1 .0 , en que siendo uno de los impuestos
concertados el del papel sellado, y figurando entre los efectos que com-
prende el cupo relativo al mismo el papel timbrado común y judicial,
que es la forma de reintegro de los pasaportes, según determina el ar-
tículo 87 de la vigente ley, es consecuencia necesaria que el timbre co-
rrespondiente á tales documentos se halla dentro del concierto celebra-
do entre el Estado y las Vascongadas, y en que en las palabras «fuera
de ellas» del artículo 1 .0 adicional de la ley, no admiten otra interpreta-
ción que la de que los efectos se produzcan en territorio español, pero
nunca en el extranjero, como sucede con los pasaportes, porque allí no
rige la legislación española ; y esto basta, porque ha de entenderse que
las disposiciones de una ley están limitadas, y sólo de aplicación hasta
donde alcance la extensión jurisdiccional de ella . Y en cuanto á las
guías de pertenencia de armas y ganados, amplía las consideraciones
expuestas por la Dirección del Timbre, probando que ni están incluidas
en el concierto aprobado en 1906, ni en el sancionado por la R . O . de
Agosto de 1920, ni cabe considerarlas como impuesto nuevo .

Así tramitado el expediente, ordenó V. E . que fuese oído este Alto
Cuerpo en Pleno .

Como quiera que las peticiones formuladas por las Diputaciones
interesadas comprenden puntos distintos, habrá que examinarlos sepa-
radamente :
Lo Pasaportes . Según el artículo 87 de la vigente ley del Timbre

«llevarán Timbre de 5 pesetas, clase 5 .e, los pasaportes que los Gober-
nadores civiles de las provincias expidan á los que soliciten para viajar
por los países en que sea necesario este requisito .' Y el artículo 1 .0
adicional de la misma ley dispone : «Los documentos de todas clases
que mientras duren los conciertos vigentes se expidan en las Provin-
cias Vascongadas y Navarra, debiendo producir sus efectos ó ejercerse
actos en virtud de los mismos, fuera de ellas, serán expedidos en el
papel timbrado que les corresponda, según su clase y cuantía, siéndo-
les en un todo aplicables las disposiciones de esta ley y su reglamento,
relativas á dichos documentos en general . En el mismo caso se consi-
derarán, por no alcanzarles los indicados conciertos, los documentos
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otorgados ó expedidos por personas no residentes . en dichas provih-
cias.» Para que la exención exista, se necesita, por consiguiente, que
los documentos sean otorgados ó expedidos : 1 .°, en las provincias; 2.°,
por residentes en las provincias; y 3 .° , que produzcan sus efectos tam-
bién dentro de las Provincias . Los pasaportes pueden cumplir los dos
primeros requisitos, pero no el tercero, pues son documentos de natu-
raleza particular, cuyos efectos nunca han de producirse dentro, sino
fuera de las provincias en que se expidan, es decir, en el extranjero .

Al emplear las palabras fuera de ellas, la ley no distingue si esos
efectos han de producirse en territorio no aforado 6 en otros territo-
rios, y donde la ley no distingue, no cabe establecer distinción . Bastará,
pues, que se produzcan fuera de las provincias, como sucede siempre
con los pasaportes, para que rija la ley del Timbre en toda su ampli-
tud. El único argumento en contra de este criterio lo señalan las Dipu-
taciones interesadas, y lo recoge la Dirección general de lo Contencio-
so, según las cuales fuera de ellas quiere decir en territorio no aforado,
nunca en el extranjero, porque allí no rige la legislación española, y
las disposiciones de una ley están limitadas y son sólo de aplicación
hasta donde alcance su extensión jurisdiccional .

De ser esto cierto, si la soberanía económica no va más allá, en ese
sentido, que la soberanía política, ninguna razón puede justificar el
que los pasaportes expedidos en las provincias no aforadas hayan de
reintegrarse con el Timbre que la ley exige, puest' que los efectos de
los pasaportes, ya se expidan en territorio concertado ó no concertado,
siempre han de producirse en el extranjero . Lo inadmisible de esta
conclusión, á la que habría que llegar forzosamente, de dar como váli-
do el criterio de la Dirección de lo Contencioso, demuestra que no exis-
ten términos hábiles para acceder á la primera de las peticiones formu-
ladas por las Diputaciones interesadas, y que, en consecuencia, deben
ser aplicables á los pasaportes expedidos en las Vascongadas las dispo-
siciones de la Ley y Reglamento del Timbre, . según ordena el artículo
1 .° adicional antes citado .

Si á todo lo expuesto se añade, que al tratarte de documentos que
corresponden á relaciones internacionales exclusivas de la soberanía
única del Estado, no pudo pensarse nunca en llevar á ellas diferencias
de régimen administrativo interior, es para el Consejo evidente que no
podría accederse á lo solicitado, sin confundir la esfera propia del con-
cierto con la de relaciones,'en que sólo el Poder Central puede inter-
venir.

2 .° Documentos especiales para justificar la propiedad de armas
y ganados. Se establecieron por la ley de 29 de Abril de 1920, artícu-
lo 14, disposición 9 .a En la nueva edición de la Ley del Timbre, publi-
cada por Real orden de 19 de Octubre de 1920, figuran en el Capítulo
XII «Licencias, guías y otros documentos» en los artículos 92 y 93 .

Según las Diputaciones interesadas, se trata de un impuesto nuevo
comprendido de modo expreso en el concierto aprobado por Real orden
de 30 de Agosto de 1920, número 3 .°

Desde luego, estos documentos especiales no están incluidos en el
concierto aprobado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, que
es el vigente. Este concierto, en su artículo 2 .° comprende entre los
cupos de las contribuciones concertadas el del papel sellado, y en el
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artículo 5 .°, bajo este concepto, incluye los efectos siguientes : Papel
timbrado y judicial, pólizas y otros documentos de Bolsa, efectos de
comercio, timbres especiales móviles, contratos de inquilinato, espec-
táculos públicos y papel de pagos al Estado, con excepción del desti-
nado al pago de matrículas en los Establecimientos de enseñanza ofi-
cial. Todos los demás efectos timbrados están excluidos del concierto,
y consiguientemente los documentos acreditativos de la posesión de
armas y las guías para el ganado que, con arreglo á los artículos 92 y
93 de la ley, han de extenderse precisamente en los efectos timbrados
que al efecto se expenderán, sin que puedan serlo en papel común re-
integrado con timbres, único caso en que cabría aplicarles el artículo
5.° del Real decreto antes mencionado, sino en documentos especiales
designados expresamente por la ley, á los que el concierto no alcanza .

Tampoco está incluido este tributo en el 'concierto aprobado por
Real orden de 30 de Agosto de 1920 . Esta Real orden contiene cuatro
disposiciones: La primera declara que «queda concertada con las Pro-
vincias Vascongadas la contribución sobre utilidades de las Compañías
mineras, á que se refiere el epígrafe 3 .°, disposición 1 .a del artículo 3 .°
de la ley de 29 de Abril de 1920 ; y por ser compensable con esta nueva
contribución, queda también concertado el impuesto del 3 por 100 sobre
el producto bruto del mineral» . Por la segunda «se considera compren-
dido en el Concierto económico actual, y mientras subsista, todo el im-
puesto á que se refiere la disposición 12 del artículo 14 de la ley de 29
de Abril que modifica el impuesto del Timbre» .

La disposición 12 del artículo 14 regula el impuesto sobre los pro-
ductos ó artículos naturales ó industriales de cualquier género, incluso
los específicos y aguas minerales de todas clases, destinados á la venta
al por menor, siempre que se expendan encerrados ó contenidos en
cajas, paquetes, botellas, frascos ó cualquiera otra forma de envase . . . ;
y claro está que esto no guarda relación con los documentos acreditati-
vos de la propiedad de armas y ganados, que figuran en la disposición
9 .a del artículo 14 . Según la tercera, por consecuencia de lo anterior-
mente dispuesto, y quedando concertados por la presente disposición
los impuestos nuevos de las leyes de 29 de Abril de 1920, el actual Con-
cierto económico . . . se declara adicionado .

Esto prueba que no hay para el nuevo concierto otros nuevos im-
puestos que los que como tales menciona en las disposiciones l . a y 2 .a
de la Real orden que lo regula, entre las cuales no aparece el de la dis-
posición 9.a de la ley, y que sólo ellos quedan concertados, no ningún
otro, sin que precepto tan terminante pueda ser intepretado de mane-
ra diferente .

Y, finalmente, la disposición 4 .a dice que «por virtud de lo estable-
cido en los artículos 11 y 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de
1906, no son exigibles en las Provincias Vascongadas las modificacio-
nes, ampliaciones y recargos que las leyes de 29 de Abril establecen
sobre los tributos concertados» .

Como quiera que los tributos concertados en materia de timbre son
los enumerados en el artículo 5.° del Real decreto de 13 de Diciembre
de 1906, y entre ellos no están los documentos justificativos de la te-
nencia y posesión de armas y ganados, hay que deducir necesariamen-
te que tampoco la disposición 4 .a de la Real orden de 30 de Agosto
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puede aplicarse al punto que se discute, ya que con arreglo á ella son
exigibles en las Provincias Vascongadas las modificaciones, ampliacio-
nes y recargos que las leyes de 29 de Abril establecen sobre los tribu-
tos.n o concertados, como son los incluidos en la disposición 9 .a del ar-
tículo 14 .

Cabe afirmar, pues, que los documentos de que se trata no están
incluidos ni en el concierto aprobado en 1906, ni en el sancionado por
Real orden de 30 de Agosto de 1920, y que, por consiguiente, han de
someterse en cuanto á su reintegro á los preceptos consignados en los
artículos 92 y 93 de la Ley del Timbre .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado en pleno opina, de acuerdo
con la Dirección general del Timbre, que procede declarar : primero,
que los pasaportes que se expidan por los Gobiernos civiles de las Pro-
vincias Vascongadas están sujetos al reintegro del Timbre del Estado
de que hace mención el artículo 87 de la ley ; y segundo, que dentro
del territorio de esas provincias, es obligatoria la adquisición de los
efectos timbrados que expende el Estado, destinados á justificar la te-
nencia, posesión ó propiedad de armas y ganados, y á que se refiere
la disposición 9 .a del artículo 14 de la ley de 29 de Abril y los artículos
92 y 93 de la nueva edición de la del Timbre .

Y conformándose S. M . el Rey (q . D . g .) con el preinserto dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone .

Lo que notifico á V . S . para su conocimiento y el de esa Excma . Di-
putación de su digna Presidencia, participándole que contra la trans-
crita Real resolución puede interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo dentro del plazo de tres meses ante la Sala 3 .a del Tribunal Su-
premo; esperando de V . S . se sirva acusar recibo de la presente para
su constancia en el expediente respectivo .
Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 16 de Septiembre de 1921 .

-Luis Martos.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación provincial de
Vizcaya .

Real orden de 28 de Noviembre de 1922 (Hack

Delegación especial de Hacienda . Vizcaya.-La Dirección gene-
ral del Timbre dice á esta Delegación especial de Hacienda lo siguiente :

«Con fecha 28 de Noviembre último, por el Ministerio de Hacienda
se ha dictado la Real orden siguiente : Ilmo . Sr . : Visto el escrito fecha
17 de Febrero último suscrito por las Diputaciones provinciales de
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, pidiendo se revoquen supuestos acuerdos
de la Inspección del Timbre de Alava, ó que en otro caso, se tenga por
iniciada la divergencia en la interpretación del Concierto económico,
que prevé el Real decreto de 6 de Marzo de 1919 ; y enviado con el ex-
pediente á que aquel día dió lugar, al Consejo de Estado en pleno el
28 de Agosto próximo pasado, el citado Alto Cuerpo emitió en 15 de
Octubre último el siguiente dictamen :
Excmo . Sr . : En cumplimiento de la Real orden comunicada por el

Ministerio de Hacienda, el Consejo de Estado en pleno ha estudiado el
adjunto expediente instruido en virtud de escrito de las Diputaciones
Vascas, interesando que se revoquen determinaciones y acuerdos de la
Inspección del Timbre de Alava al perseguir como defraudadores del
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impuesto á quienes habiendo efectuado préstamos con garantía de va-
lores en Bancos de las citadas provincias, no hayan acreditado su ve-
cindad en las mismas .

De los antecedentes resulta que por virtud de denuncia presentada
por D. M. M. R . en nombre y representación del Colegio de Corredores
de Gijón, ante la Delegación especial de Alava, por falta de timbre en
pólizas de préstamos con garantía de valores cotizables, el Inspector
del timbre se constituyó para la comprobación de los hechos denuncia-
dos, en la Sucursal del Banco de España en Vitoria, probando, previa
la exhibición de los libros de contabilidad, que en 3 de Noviembre de
1921 se verificaron dos pignoraciones : una de 270.000 pesetas por D . F .
Q . y Hs., y otra de 82.000 pesetas por D-. P. D. M . ; y al siguiente día se
realizaron tres pignoraciones : una de 19.000 pesetas por D . F . B . ; otra
de 9 .880 pesetas por D . F. Q., y otra de 6 .783 por . P. D. M . ; todos ellos
como residentes en Vitoria ; y que en 25 de Enero del corriente año,
aparecen los asientos de cancelación correspondientes á las operaciones,
exhibiéndola el duplicado cancelado de las mismas que se encuentran
reintegrados como dispone el artículo 139 de la ley, y entregadas con su
reintegro al Corredor de Comercio D . S. G . manifestando al Sr. Director
que antes de verificarse la cancelación y por órdenes recibidas de la
Superioridad, exigió el timbre correspondiente á las pignoraciones ex-
presadas .

Posteriormente, y también á los efectos de la comprobación de rein-
tegro, se personó el Inspector en las Oficinas de los Corredores D . L . y
D . S. G ., y exhibido el libro de operaciones, resultaron practicados los
mencionados actos, constando en los asientos los reintegros hechos á
requerimiento del Banco de España, detallándose la clase y precios de
los timbres adheridos, y manifestando dichos Sres . Corredores que si
bien aparecen los prestatarios como residentes en Vitoria en las pólizas
intervenidas, ha sido debido á un falso concepto al interpretar la resi-
dencia como presencia en el momento de realizar la operación, siendo
por otro lado, los interesados, contribuyentes en Vitoria, en el cual
pueblo tienen residencia temporal y suscribieron las peticiones de prés-
tamos al Banco, y que notificados por el Banco en 23 de Enero de la
necesidad urgente de que operaciones de esa naturaleza fuesen reinte-
gradas con arreglo á los artículos 138 y 139 de la Ley del Timbre, lo
pusieron en conocimiento de los prestatarios, quienes abonaron los tim-
bres correspondientes al reintegro por valor de pesetas 48 .053,32 de la
totalidad de los préstamos (32 .025) que se entregaron al Banco para su
inutiliz ación .

Las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en 17 de Febrero
de 1922, elevaron instancia al Ministro de Hacienda protestando del
reintegro exigido en las operaciones indicadas y de las medidas adop-
tadas para que en lo sucesivo, siguiendo con ello un radical cambio en
la conducta observada hasta la fecha, no se admita en las operaciones
de préstamos y de créditos con garantías de valores, ninguna póliza que
no esté timbrada con los sellos del Estado, á menos que por el Agente
ó Corredor no se certifique que el prestatario está avencindado y reside
habitualmente en cualquiera de las Provincias Vascongadas ; y exponen
como fundamentos de su reclamación, que entrañan una grave compli-
cación en las operaciones bursátiles y financieras y atentan á los prin-
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cipios de celeridad, buena fe y discreción ; que lá iniciativa tomada por
el Banco de España á causa de las diligencias de la Inspección, se refie-
re á la aplicación del Concierto económico, en perjuicio y sin aquies-
cencia de las Diputaciones; que desde el primer Concierto económico,
figura el papel sellado incluido como impuesto exclusivamente territorial
y expresamente en el vigente de 13 de Diciembre de 1906 las pólizas y
demás documentos de Bolsa sin limitación alguna; que de seguirse el
criterio impugnado, sería absurdo que se pretendiera, á los efectos de
comercio, timbres móviles, contratos de inquilinato y espectáculos pú-
blicos, comprendidos con las pólizas de Bolsa en el mismo artículo del
concierto y en la misma ley del Timbre, la previa averiguación de la
vecindad de los interesados para dejar de exigirles el timbre del Estado ;
y que en los préstamos de Bancos domiciliados en aquellas provincias,
una de las partes contratantes es Vascongada sin género de duda, y por
tanto, ni aun en la hipótesis de que hubiera de admitirse el requisito de
la domiciliación para exigir este impuesto, podría sostenerse jurídica-
mente que el caso no se hallaba exento, incluso por la reformada dispo-
sición adicional de la ley general del Timbre .

La instancia de las Diputaciones interesadas termina con la súplica
de que se revoquen las determinaciones y acuerdos de la Inspección del
Timbre de que queda hecha mención, debiendo en otro caso tenerse por
iniciada la divergencia en la interpretación del Concierto económico
prevista en el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, á los efectos de la
suspensión provisional de las iniciativas impugnadas, hasta la definitiva
resolución del expediente er la forma establecida en el primero de los
artículos citados en el Real decreto . . . Remitido el asunto á informe de la
Inspección general del Timbre, expone este Centro en su dictamen que
el expediente de que se trata no lo instruyó la Inspección del Timbre
sino la Administración, á virtud de denuncia del Colegio de Corredores
de Gijón ; que los reintegros de pólizas se hicieron con el asentimiento de
cuantos intervinieron en la operación y sin que formulasen recurso al-
guno; y que con arreglo á la disposición 1 .8 adicional de la vigente Ley
del Timbre, los beneficios del Concierto económico no pueden alcanzar
á los documentos otorgados, expedidos por personas que no tengan su
residencia acreditada en dichas provincias, debiendo perseguirse como
defraudación á la Renta todo acto realizado en contrario que llegue á
conocimiento de la Inspección del Timbre .

La Dirección general del Timbre, teniendo en cuenta las disposicio-
nes legales vigentes y los hechos alegados por las Diputaciones recla-
mantes, informa : 1 .0, que no es necesario revocar acuerdo alguno rela-
tivo al reintegro por Timbre en las pólizas de los préstamos de que se
trata ; 2 .°, que para que estas operaciones estén exentas del pago del
Timbre es preciso que el prestatario sea vecino ó residente en el terri-
torio foral; y 3.°, que antes de dictar resolución procede la audiencia
del Consejo de Estado en pleno, á tenor de lo establecido en el Real
decreto de 6 de Marzo de 1919 .

La Dirección de lo Contencioso, corroborando los razonamientos de
la del Timbre, manifiesta que, á su juicio, no hay infracción adminis-
trativa ni siquiera interpretación especial del concierto vigente que
pueda motivar la resolución pedida por las Diputaciones ; pero que
de no entenderlo así, sosteniendo el criterio administrativo se podrá
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dar al expediente el trámite prevenido en el Real decreto citado .
En tal estado el asunto, lo remite V . E . á informe del Consejo de

Estado en pleno .
El Consejo examinará con la, separación debida las dos cuestiones

planteadas .
Las Diputaciones piden «que se revoquen las determinaciones y

acuerdos de la Inspección del Timbre en las Vascongadas, al perse-
guir como defraudadores del impuesto á quienes habiendo efectuado en
los Bancos establecidos en aquellas provincias sus operaciones sobre
pignoración de valores, no hayan acreditado su vecindad y residencia
en las mismas». Ya la forma de pedir hace sospechar que no es de con-
ceder lo pedido, porque cuando en una solicitud se escalonan las peti-
ciones, es que no se hace hincapié en las primeras .

En este caso, es discretísimo tal proceder por parte de las Diputacio-
nes, ya que para que se puedan revocar los acuerdos de la Inspección
del Timbre al perseguir como defraudadores á los interesados (que es
lo pedido), sería necesario la concurrencia de dos circunstancias : una,
que la Inspección del Timbre hubiese adoptado acuerdos ; y otra, que
hubiera perseguido como defraudadores á los interesados . Y lo cierto
es que ni hay acuerdo de la Inspección ni ésta persiguió ni podía per-
seguir á nadie. No hay acuerdos, porque cuando por virtud de la de-
nuncia llegó el 28 de Enero á conocimiento de la Inspección lo sucedido,
ya el Banco de España había reclamado el pago del Timbre, y los inte-
resados se habían apresurado á abonarlo, reconociendo la obligación
en que estaban de hacerlo .

Todo esto había quedado concluido y consentido en 25 de Enero,
sin que para ello interviniera en nada la Administración, sino exclusi-
vamente el Banco y los que á él acudieron .

Después, concluido y consentido lo dicho, fué cuando la Inspección
tuvo conocimiento de ello, á virtud de la denuncia en 28 de Enero ; y
como lo que hubiera podido antes acordar la Inspección estaba ya
acordado, ejecutado y archivado por los interesados y por el Banco, es
claro que la Inspección no tenía nada que acordar .

Y es igualmente claro que no persiguió ni podía perseguir á los in-
teresadós como defraudadores, porque habiendo éstos ingresado lo de-
bido antes del 28 de Enero, tan pronto como el Banco les llamó la aten-
ción sobre ello y añadiendo espontáneamente las excusas que á bien
tuvieron, por mucha avidez é inmoderado deseo en recaudar que se
suponga en las Oficinas de Hacienda, no hay medio de que lleguen á
tal grado .

La segunda solicitud . d e las Diputaciones á la letra dice así : Si
V . E . no accede á la anterior petición, solicitamos que se digne tener
por iniciada la divergencia en la interpretación del concierto que pre-
vé el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, y á tenor del mismo ordenar
la suspensión de las iniciativas impugnadas en este escrito, ínterin se
resuelve la cuestión, ordenando al efecto se tramite en la forma esta-
tuida en el primero de los artículos de dicho Real decreto . Para facili-
tar la inteligencia del razonamiento conviene copiar el texto del citado
articulo primero . Dice así: «las cuestiones que surjan entre el Gobierno
y la legítima representación de las Provincias Vascongadas, con motivo
de la interpretación del vigente Concierto económico de 13 de Diciem-
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bre de 1906, se resolverán siempre de acuerdo entre el Ministerio de
Hacienda y la'representación de las provincias ; y cuando á él no pudie-
re llegarse, por expediente en que habrán de ser oídas con la mayor
amplitud las representaciones vascongadas, quienes podrán evacuar la
audiencia oralmente ó por escrito .

En el primer caso se levantarán actas de lo que suceda y acuerden
en las conferencias que celebren las representaciones del Ministerio y
de las provincias, haciéndose constar siempre en la última, la determi-
nación del trámite con ó sin acuerdo .

Cumplidos estos requisitos, y oyendo siempre al Consejo de Estado
en pleno, el Ministerio de Hacienda dictará en definitiva la resolución
que crea procedente. Contra ella cabe, en su caso, para las Diputacio-
nes el recurso contencioso-administrativo .»

Por las siguientes razones estima el Consejo que tampoco se puede
acceder á lo pedido fn aquella segunda solicitud de las Diputaciones
Vascongadas: 1 .°, porque el solo hecho de que V. E . no pueda acceder
á revocar acuerdos de la Inspección que no existen, no justifica la peti-
ción de que se haya de tener por iniciada la divergencia, ya que por las
Diputaciones, tan pronto como se enteren de que no existen los acuer-
dos, es seguro que no estarán en divergencia, sino de acuerdo con el
Gobierno en que éste no los pudo revocar, bien porque la divergencia
no sería en todo caso sobre la cuestión de fondo, sino únicamente so-
bre el hecho de que existen ó no los acuerdos, es claro que nunca sería
de aplicación el Real decreto de 1919 ; 2 .°, porque para que se pueda
aplicar dicho decreto, es necesario también que la cuestión haya surgi-
do . Y en el caso presente no ha surgido cuestión alguna entre el Go-
bierno y la representación de las provincias . Y no ha surgido, porque
no ha llegado el momento en que pueda surgir . Este momento habría
sido aquel en que reclamado por el Banco el pago del Timbre, se hu-
bieran opuesto á su abono los deudores . Sólo entonces se habría plan-
teado administrativamente la cuestión de si lo debían ó no . Pero como
esto no ha sucedido, hasta que en otra ocasión se llegue á tal punto, no
habrá surgido la cuestión á que hubiera de aplicarse el Real decreto de
1919. Claro que las Diputaciones podrán pensar, y parece que así lo
hacen, que si bien no hay ningún expediente en que haya surgido la
cuestión, ésta surge porque ellas la plantean sin'expediente, ante el solo
hecho de que los interesados hayan pagado contra el parecer de las Di-
putaciones que opinan que no debieron pagar . A poco que se medite el
caso, se cae en-la cuenta de que así las cosas, la cuestión surge, no en-
tre las Diputaciones y el Gobierno, como el decreto exige para su apli-
cación, sino entre las Diputaciones y los interesados, caso en que es no-
torio que el decreto no tiene aplicación ; 3.°, pero no basta tampoco que
hubiese surgido la cuestión entre las Diputaciones y el Gobierno, sería
preciso además, que la cuestión que hubiera surgido versara precisa-
mente acerca de la interpretación del concierto y no sobre la interpre-
tación de otra ley ó precepto alguno .

El concierto en su artículo 5 .°, que es el único citado por las Diputa-
ciones á este efecto, sólo dice :-«En los cupos señalados por el concepto
de papel sellado se comprenden las pólizas y otros documentos de
Bolsa y los efectos de comercio .» Por lo que como la cuestión que las
Diputaciones plantean no es la de si las pólizas y efectos de comercio
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están comprendidos en el cupo de papel sellado, cosa que nadie pone
en duda, es claro que no se trata de la interpretación del concierto .

La cuestión que las Diputaciones promueven es la de si los que no
sean vecinos ni residentes de las Provincias Vascongadas sino tran-
seuntes, por el solo hecho de hallarse circunstancialmente en ellas, pue-
den, sin pago del Timbre, otorgar toda clase de documentos . Y como á
este punto no se refiere el concierto, ni directa ni indirectamente, y en
cambio está taxativamente tratado por otras disposiciones y entre ellas
por el artículo adicional de la del Timbre de 11 de Febrero de 1919, re-
fundida por la de 29 de Abril de 1920, y puesta en vigoren 19 de Octu-
bre de 1920, según el que, no alcanzan los indicados conciertos á los do-
cumentos otorgados ó expedidos por personas no residentes en dichas
provincias, es claro que la cuestión cuando surja y la divergencia cuan-
do sobrevenga, no serían nunca sobre interpretación del Concierto eco-
nómico, sino sobre interpretación principalmente del artículo citado de
la ley del Timbre .

Razón, á juicio del Consejo, concluyente para que en estricto dere-
cho procesal se estime que no es obligado en el Ministerio aplicar al
caso, el Real decreto de 16 de Marzo de 1919 .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado en pleno informa : 1 .0, que no
hay términos hábiles de revocar supuestos acuerdos de la Inspección
del Timbre, ya que éstos no existen ; 2.°, que con esta decisión quedan
legalmente resueltas todas las cuestiones que entraña el expediente, por-
que no habiendo acuerdo de primera instancia ni reclamación ó alzada,
no puede haber resolución del Ministerio ni divergencia entre éste y las
Diputaciones .
S . M. el Rey (q. D . g.), conformándose con el preinserto informe del

Consejo de Estado en Pleno, se ha servido acordar como en el mismo se
propone . 1,

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y el de esa Excelentí-
sima Corporación de su digna presidencia, esperando se sirva disponer
acuse de recibo de la presente para su constancia en antecedentes .

Dies guarde á V. S . muchos años. Bilbao 9 Enero 1923.-Luis Mar-
tos.-Sr. Presidente de la Excma. Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 8 de Mayo de 1924

Por la Presidencia del Directorio Militar se ha dictado con fecha 8 del
actual la Real orden siguiente : Excmo. Sr. : Vista la instancia que di-
rigió á esta Presidencia el Síndico Presidente del Colegio de Agentes
de Cambio y Bolsa de esta Corte, con la propuesta de que se declare
que, conforme al artículo 1 .0 adicional de la Ley aprobada en 19 de
Octubre de 1920, toda operación bancaria de descuento, pignoración,
préstamo en cualquiera de sus formas ú otra análoga, hecha por perso-
nas que sin residir en las Provincias Vascongadas y Navarra no tienen
derecho á acogerse á los beneficios de los Conciertos económicos, está
sujeta al impuesto del Timbre, y que siempre procede exigirlo en to-
das las operaciones que estén relacionadas directa ó indirectamente con
las emisiones de Obligaciones del Tesoro y Deuda pública en todas las
provincias españolas, ó declarar que todas se encontrarán para esos
efectos en las condiciones de las concertadas .
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, Visto el artículo 1 .0 adicional del Timbre del Estado y artículo 1 .0
también del R . D . de 6 de Marzo de 1919; y

Considerando : que para resolver la cuestión planteada en el escrito
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta Corte por afectar á
la interpretación del Concierto económico con las Provincias Vasconga-
das, ha de procederse en la forma determinada en el R . D . citado ;
S . M . el rey (q. D . g.) se ha servido disponer, de conformidad con

lo propuesto por esa Subsecretaría, y de acuerdo con el Directorio Mili-
tar, que se invite á las Diputaciones Vascongadas á la designación de
los representantes que, en unión con el designado por ese Departamento,
hayan de dar cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 1 .° del R . D . de
6 de Marzo de 1919, y a estudiando si es posible llegar de común acuer-
do, á una solución de la cuestión planteada, ya informando oralmente
ó por escrito en el expediente que en el caso contrario debe de formar-
se, y que previo dictamen además del Consejo de Estado, ha de servir
de base á la resolución definitiva que proceda dictar .»

Lo que de la propia R. O . traslado á V . S . para su conocimiento, y á
fin de que se sirva designar el Representante de esa Diputación que en
unión de los que ostenten la representación de las restantes Diputacio-
nes aforadas y del que nombre este Ministerio, puedan dar cumplimien-
to á lo dispuesto en el artículo 1 .° del R . D. de 6 de Marzo de 1919 ;
reservándose esta Subsecretaría fijar la fecha y lugar en que deban
reunirse, que hará tan pronto como tenga conocimiento de las perso-
nas designadas. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 19 de Mayo
de 1924 .-El Subsecretario encargado del Ministerio, José Corral .-
Señor Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 3o de julio de 1924

Regla 12 . Los productos ó artículos que se importan por las Adua-
nas de las Provincias Vascongadas, si bien estarán exentos del impues-
to mientras se destinen á las mismas, como declara la R. O . de 30 de
Agosto de 1920, deberán satisfacerlo íntegramente cuando desde di-
chas provincias se reexpidan á otras de España, realizándose el pago,
bien en la Aduana por donde se introduzcan, si la expedición se hiciese
por mar, bien en el punto de destino, si se hiciese por tierra . En uno y
otro caso se observará en un todo el procedimiento que para los pro-
ductos importados del extranjero establecen las reglas anteriores, sin
más diferencia que en el segundo caso, la Administración de Aduanas
será sustituida por la Delegación (le Hacienda en el cumplimiento de
las formalidades necesarias para la circulación de esos productos .

Los productos y artículos que se importen del extranjero por cual-
quiera Aduana que no sea de las Provincias Vascongadas, aunque se
reexpidan á éstas por sus importadores, estarán sujetos en todo caso á
iguales formalidades y al mismo gravamen que los destinados á otros
puntos del territorio nacional . . . (Gac. del 3 Agosto) .

Real orden de 28 de Agosto de 1925 (Hac,)

Ilmo . Sr . : Vistas las diferentes interpretaciones que se dan á la dis-
posición transitoria 11 del Estatuto provincial, referente á la excepción
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do las Provincias Vascongadas en relación con el recargo del 10 por
100 sobre el impuesto del Timbre autorizado por el artículo 241 :

Vistos el artículo 1 .0 adicional de la Ley del Timbre, aprobado por
R . D . de 19 de Octubre de 1920 y el artículo adicional del Reglamento
del Timbre de 29 de Abril de 1909 :

Considerando: que dentro del territorio de las Provincias Vasconga-
das se realizan actos y otorgan documentos, unos exentos del impuesto
del Timbre, por estar comprendidos dentro del Concierto económico
celebrado con el Estado, y otros sujetos á las disposiciones de la ley
general, ya por haber de producir sus efectos ó ejercerse actos en vir-
tud de los mismos fuera de las Provincias Vascongadas, ya porque se
hayan otorgado ó expedido por persona no residente en dicha pro-
vincia ; y

Considerando: que esa clasificación marca perfectamente la norma
que debe seguirse con relación á la exacción del Timbre provincial, que
sin duda debe ser la misma que rija el Timbre del Estado, por ser el
recargo consecuencia del impuesto mismo,
S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido declarar :
Lo Que el recargo del 10 por 100 sobre el impuesto del Timbre au-

torizado por el artículo 241 del Estatuto provincial, gravará dentro de
las Provincias Vascongadas solamente aquellos actos ó documentos
que realizados ú otorgados en ellas, hayan de producir alguno de sus
efectos fuera de las mismas y no estén comprendidos en las excepcio-
nes establecidas en ese precepto .

2 .° Que como consecuencia de la disposición anterior, será exigible
el recargo provincial sobre el impuesto del Timbre que se liquide por
las barajas que hayan de expedirse por los respectivos fabricantes de
la Región Vascongada á las provincias de régimen común, y por los do-
cumentos de Aduanas que se refieran á mercancías consignadas á estas
últimas provincias ó que hayan de salir de las Vascongadas .

3.° Que al efecto indicado, los fabricantes de barajas, al presentar
en las Administraciones de Rentas, conforme al artículo 20 .4 del Regla-
mento, las cartas que hayan de timbrarse, harán constar las que de las
mismas se destinan á la venta dentro de las Provincias Vascongadas y
las que se expedirán para fuera de ellas, que serán las que satisfagan
el recargo del 10 por 100 al mismo tiempo y en iguales condiciones que
el del Estado .

4 .° Que las Administraciones de Rentas remitirán á la Fábrica Na-
cional del Timbre las cartas referidas, clasificadas en la forma dicha, y
esta Dependencia timbrará las que se destinen á su venta y circulación
fuera de las Provincias Vascongadas con el sello establecido para el
Timbre del Estado, y además con otro que se estampará en el mismo
cinco de espadas, que lleve la inscripción «Hacienda provincial .-
Timbre. »

5.° Que si la fábrica estima la imposibilidad de timbrar el cinco de
espadas con el sello provincial, designará la carta de la baraja en don-
de pueda hacerse, y en este caso, los fabricantes presentarán en las
Administraciones de Rentas la que se designe, además del cinco de es-
padas, pero limitando su número al que represente las barajas quo lia-
yan de ser objeto del recargo .

De Real orden lo comunico á V . I . para su conocimiento y efectos



consiguientes. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 28 de Agosto
1925.-El Subsecretario encargado del Ministerio, Corral.-Sr . Director
general de Rentas públicas . (Gac . del 3 Septiembre .)

Real orden de 24 de Septiembre de 1925

Gobierno Militar de la provincia de Vizcaya.-El Excmo . Sr . Ca-
pitán General de la Región, en escrito del 29 del próximo pasado Sep-
tiembre, me traslada. l a siguiente R . O . manuscrita de 24 del mismo
mes:

«Previniendo la R. O. C. de 26 de Marzo último (D . O . n .° 69) que
las certificaciones de excluidos prevenidas en los artículos 131 y 133 del
vigente Reglamento de Reclutamiento sean reintegradas con arreglo á
la Ley del Timbre, sin recargos ni impuestos provinciales, y dictadas
por R. D . de 9 de Junio siguiente las bases á que ha de ajustarse el
nuevo Concierto económico con las Provincias Vascongadas, que tienen
concertad este impuesto, el Rey (q. D . g .) se ha servido autorizar á
las Diputaciones de referencia exclusivamente, para percibir en sustitu-
ción del Timbre del Estado el provincial correspondiente en las certifi-
caciones que hayan de expedir las Juntas de Clasificación y en las ins-
tancias dirigidas á estos organismos para la expedición de los referidos
documentos .-

Lo traslado á V . S . para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V. S . muchos años . Bilbao 1 . 0 de Octubre de 1925 .-Julio
Eclaagüe.-Sr . Presidente de la Excma . Diputación de Vizcaya .



Impuesto sobre traviesas en los Frontones

Real orden de 4 de Febrero de 1922 (Hac.

La Dirección general de Contribuciones ha comunicado con fecha 7
de Febrero último á esta Delegación especial de Hacienda, lo que sigue :

¡,Por el Excmo . Sr. Ministro de Hacienda se ha dictado, con fecha 4
del actual, la Real orden siguiente: Timo . Sr . : Vista la instancia de las
Diputaciones de las Provincias Vascongadas impugnando el fallo del
Tribunal gubernativo de este Ministerio de 20 de Diciembre último
dictado á virtud del recurso del Presidente de la Empresa «Euskal-Jai»,
de Bilbao, sobre el impuesto de traviesas en los frontones que las Di-
putaciones recurrentes estiman concertado con la contribución indus-
trial, frente al criterio del Tribunal que estima no estarlo :

Resultando : que en la susodicha instancia se solicita que se tenga
por iniciado en ella el expediente á que se refiere el Real decreto de 6
de Marzo de 1919 sobre divergencias en la interpretación del Concierto
económico :

Considerando : que la cuestión planteada con motivo del fallo de que
se trata constituye realmente un caso de divergencia, al que, por el
concepto de generalidad que envuelve, es de aplicar lo prevenido en el
aludido Real decreto, dictado precisamente para la más cabal y cum-
plida interpretación del Concierto económico con las aludidas provin-
cias :

Considerando: que admitido el planteamiento de la cuestión, el mis-
mo Real decreto señala las normas que han de seguirse para resolverla ;
S . M . el Rey (q. D . g .), de conformidad con el Real decreto de 6 de

Marzo de 1919, se ha servido acordar : 1 .0, que se tenga por promovida,
á nombre do la legítima representación de las Provincias Vascongadas,
la cuestión sobre interpretación del Concierto económico en relación
con el de la contribución industrial, con motivo del fallo del Tribunal
gubernativo de este Ministerio, fecha 20 de Diciembre último, recaído á
virtud de reclamación del Presidente de la Empresa «Euskal-Jai», de
Bilbao, sobre el impuesto de traviesas en los frontones ; 2.°, que en cum-
plimiento á lo prevenido en el artículo 1 .0 de dicho Real decreto se in-
vito á las Diputaciones Vascongadas para que por escrito aleguen lo
que estimen pertinente á su derecho, á virtud de la cuestión planteada ;
3 .°, que mientras se sustancie el expediente á que da lugar la aludida
cuestión, queden en suspenso los efectos del fallo que la ha motivado, y
las iniciativas que por una y otra parte pudieran derivarse de él .

De Real orden, etc.
Lo que comunico á V . S . para su conocimiento y efectos consi-

guientes.
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Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y efectos que se ex-
presen, rogando á V . S . se sirva participarme el recibo de esta comu-
nicación .

Dios guarde á V . S . muchos años .-Bilbao 17 de Marzo de 1922 .-
Luis Martos .-Sr. Presidente de la Excma . Diputación provincial .

Real orden de 3o de junio de 1922 (Hac .)

Visto el expediente promovido por, la legítima representación de las
Provincias Vascongadas sobre interpretación del Concierto económico
en relación con el impuesto sobre las apuestas ó -traviesas en los fron-
tones :

Resultando : que á virtud de recurso de alzada del Presidente de la
Empresa del Frontón «Euskal-Jaio, de Bilbao, contra acuerdo de la
Dirección general de Contribuciones, el Tribunal gubernativo, en se-
sión de 20 de Diciembre del pasado año 1921, revocando el acuerdo
apelado declaró que el impuesto á que el expediente se refería (apues-
tas en los frontones) no estaba comprendido en el Concierto económico
citado, procediendo, por tanto, la recaudación del mismo para el Teso-
ro, por la Delegación especial de Hacienda de Bilktao y no, por consi-
guiente, para la Diputación provincial de Vizcaya :

Resultando que de este acuerdo protestaron respetuosamente las
Diputaciones de las Provincias Vascongadas, representadas por sus
Presidentes en escrito de 21 de Enero último, promoviendo el expedien-
te de divergencia al amparo del Real decreto de 6 de Marzo de 1919 y
pidiendo se declare en definitiva la incompetencia del Tribunal guber-
nativo para resolver, como lo había hecho, la reclamación de la Em-
presa «Euskal-Jai», y la suspensión, mientras tanto, del expresado
acuerdo :

Resultando: que conforme á las normas del Real decreto invocado
en la Real orden de 4 de Febrero del corriente año 1922 se tuvo por
promovida la cuestión sobre interpretación del Concierto económico,
se invitó á las Diputaciones Vascongadas á que alegasen por escrito lo
que estimasen pertinente y se dejaran en suspenso los efectos del fallo
impugnado :

Resultando: que en escrito de 21 de Mayo del año actual las Diputa-
ciones Vascongadas, evacuando el trámite de audiencia, solicitaron se
declarase que el impuesto sobre las traviesas forma parte integrante
de la contribución industrial que se halla concertada, según determina
el Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, exponiendo en su apoyo el
mismo criterio de la Dirección general de Contribuciones en su acuer-
do de 26 de Marzo de 1920 que se había declarado incompetente para
conocer de la reclamación de la Empresa «Euskal-Jai-) en este mismo
asunto, luego recurrido ante el Tribunal gubernativo y revocado por
éste, y el criterio también de la Sentencia del Tribunal provincial de lo
Contencioso-administrativo de Vizcaya (que no se aporta) afirmando,
según se dice, que el recurso planteado en vía gubernativa por don
Luis Arbeloa, á nombre de la Empresa «Euskal-Jai» contra la Excelen-
tísima Diputación de Vizcaya no era procedente en cuanto se refiriese
á impugnar el impuesto sobre traviesas :
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Resultando: que en el epígrafe 97 de la tarifa 2 .a de las unidas al

Reglamento de la Contribución vigente y que regía al celebrar la Ha-
cienda pública el Concierto económico con las Provincias Vascongadas
en 13 de Diciembre de 1906, figuran los frontones, á los que se les se-
ñala, además de la cuota como espectáculos públicos, otra en sustitu-
ción del impuesto sobre las apuestas, variable según las poblaciones
en que el frontón radica :

Considerando: que cualquiera que sea el concepto que merezca el
llamado impuesto sobre las apuestas ó traviesas de los jugadores en
los frontones, es lo cierto que al verificarse el concierto con las Pro-
vincias Vascongadas en 13 de Diciembre de 1906 figuraba . incluido y
sustituido para los Frontones en la tarifa 2 .a, epígrafe 97 de la Contri-
bución industrial toda ella concertada :

Considerando : que fijado en el artículo del mencionado Real de-
creto el cupo total que por la referida contribución ha de satisfaceŕ la
Diputación provincial de Vizcaya, así como no cabe alterarlo en su
cuantía, no cabe variarlo en sus conceptos, entendiendo segregado de
ella el de referencia, siquiera haya venido á sustituirá otro impuesto
anterior que quedó transformado al ser incluido en la mencionada con-
tribución y sustituido por el citado epígrafe :

Considerando: que habiendo perfecta avenencia entre el criterio mi-
nisterial que queda expuesto y el de las Provincias Vascongadas, ha
de considerarse desaparecida y terminada la cuestión de divergencia
por lo que el informe del Consejo de Estado á que se refiere el artículo
1 .0 del Real decreto do 6 de Marzo de 1919 se hace innecesario, quedan-
do definitivamente en suspenso el aludido fallo del Tribunal guberna-
tivo de 20 de Diciembre de 1921,
S . M. el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer que, teniendo por

bien interpuesta la cuestión de . interpretación del Concierto económico
con las Provincias Vascongadas á que se refiere el Real decreto de 6 de
Marzo de 1919, procede declarar que el impuesto sobre las apuestas en
los frontones, modificado por el Real decreto de 23 de Febrero de 1904
á virtud de la autorización concedida por la ley de 27 de Diciembre de
1903, está comprendido en el citado Concierto económico celebrado con
las referidas provincias .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos, que-
dando definitivamente en suspenso el aludido fallo .
Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 30 de Junio de 1922 .

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de Diciembre de 1922

EXTRACTO .-Habiendo terminado en 31 de Diciembre de 1919 el con-
cierto existente entre la Diputación provincial de Vizcaya y la Empresa
del Frontón Euskalduna de Bilbao, por impuesto de Timbre sobre en-
tradas y traviesas, sin que llegara á renovarse, la Comisión de Hacien-
da de aquella Corporación, haciéndose cargo de una Moción presentada
por varios Diputados relativa á la tributación que por todos conceptos
debía señalarse al negocio que explotaba la Sociedad, propuso: Primo-
mero. Exigir á dicha Empresa la contribución territorial por el edificio
del Frontón. Segundo . La industrial ó patentes por la actuación de los
corredores, â tenor del último inciso del epígrafe 98 «Frontones» de . la
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tarifa 2.a del Reglamento de la Contribución industrial en Vizcaya, 6
sea, á razón de 400 pesetas por corredor . Tercero. El impuesto de Tim-
bre á razón de 15 por 100 sobre el producto integro de las entradas
vendidas, y 10 por 100 sobre el descuento que de las apuestas se reser-
va la Empresa considerada como más producto de las entradas, de
conformidad con el vigente Reglamento provincial del Timbre . Cuarto .
El impuesto de Utilidades sobre los beneficios líquidos del negocio,
aplicando los tipos máximos de imposición, previa la reforma consi-
guiente; y Quinto . El impuesto especial de 3 por 100 sobre el producto
total de las apuestas que se paguen .

En la misma propuesta de la Comisión se consignaba que el impues-
to especial del 3 por 100 sobre el total de las apuestas 'que se paguen,
se haría efectivo á contar de 1 .° de Abril de 1920; para su reglamenta-
ria exacción se proponía también la modificación del Reglamento vi-
gente de la Contribución industrial, suprimiendo el epígrafe 98 de las
tarifas actuales, menos el último párrafo 6 inciso, así como la nota de
los 95 y 96, añadiéndose en el artículo 43 . del Reglamento un párrafo
que diría: «En los espectáculos públicos que se atraviesen apuestas se
establece, con independencia de la contribución industrial que, como
tales deben pagar los empresarios, un impuesto de 3 por 100 sobre el
total de las apuestas .

Elevado á acuerdo dicho informe por la Diputación en sesión de 28
de Marzo de 1920, la Empresa del Frontón interpuso recurso contencio-
so-administrativo contra el mismo ante el Tribunal provincial, formali-
zando la demanda, y con la súplica siguiente : 1.0, que el impuesto de 3
por 100 creado por la Diputación no puede exceder respecto de los
Frontones que en propiedad ó arriendo explota la Compañía recurrente
del tipo establecido para Empresas de su condición en el epígrafe 97
de la tarifa 2 .a de la contribución industrial del Estado, vigente en te-
rritorio sujeto al derecho común ; 2 .°, que la Compañía recurrente no
viene obligada ni directa ni subsidiariamente al pago del expresado
impuesto en lo que exceda de la cantidad que se fija en el referido Re-
glamento; 3 .°, que mucho menos ha debido contribuir por apuestas
hasta la vigencia, con carácter general, del acuerdo de la Diputación,
que fué promulgado con este carácter general en el Boletín Oficial de
la provincia del día 19 de Mayo ; 4.°, que la Diputación provincial está
obligada á devolverá la Empresa las cantidades que ha percibido óper-
cibiera indebidamente según los números anteriores; 5.°, que quede sin
efecto el acuerdo de la Diputación de 28 de Marzo de 1920, en lo que
afecta á los Frontones de la Compañía recurrente y exceda del límite le-
gal; y 6.°, que se condene á la Excma . Diputación de Vizcaya al pago
de las costas de este pleito .

Entre los hechos de la demanda consignó la parte actora, que la Di-
putación provincial, en acuerdo de 8 de Agosto de 1912, declaró que no
se podía exigir á la Sociedad Anónima Frontón Euskalduna el impues-
to sobre las traviesas, porque formaba parte de la contribución indus-
trial, incompatible con la de Utilidades que se le exige ; que por virtud
de ese acuerdo, la recurrente fué declarada exenta de todo impuesto
sobre apuestas, no exigiéndosela cantidad alguna por este concepto, y
limitándose los conciertos celebrados entre el Frontón Euskalduna y la
Diputación de 4 de Octubre de 1912 y 30 de Diciembre de 1916 simple-
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mente al impuesto del Timbre sobre entradas, estimándose como más
producto la parte ó descuento que á la Sociedad correspondía en las
traviesas .

Dictada sentencia por el Tribunal provincial absolviendo á la Ad-
ministración de la demanda, formulando á ella voto particular los dos
Magistrados del Tribunal, apeló de ella la Sociedad ante el Tribunal
Supremo, que dictó el fallo, que en sus fundamentos y resoluciones es
como sigue :

Considerando: que el régimen especial que impera en las Provincias
Vascongadas permite á sus Diputaciones acordar y arbitrar los recur-
sos necesarios para cumplir sus compromisos con el Tesoro de la Na-
ción y sus obligaciones y atenciones propias, y de consiguiente, para
implantar como tributo provincial las contribuciones comprendidas en
el Concierto económico de 13 de Diciembre de 1906, pero sin alterar la
naturaleza de la imposición ni agravar su cuantía, ya que no ha de ser
lícito á la Corporación foral el ejercer en su territorio propio, funciones
de soberanía, que en los demás pertenecen al Estado, prescindir de las
normas en que la acción de éste debe contenerse y salvar los límites
que las leyes le han trazado :

Considerando : que en el caso de autos lo ha comprendido la Dipu-
tación provincial de Vizcaya, quien, sin poner en duda que el impuesto
de 3 por 100 sobre las apuestas está incluido en el citado concierto, se
atribuye la facultad de exigirlo, por estimarlo subsistente :

Considerando: que tal impuesto fué creado por la ley de 30 de Junio
de 1892, y cuando ésta se publicó regía el Reglamento de la Contribu-
ción industrial de 13 de Julio de 1882, cuya tarifa 2 .a número 36, deter-
minaba la cuota que habían de satisfacer las Empresas de Teatro, en-
tendiéndose por tales las que daban funciones de declamación ó canto,
ó espectáculos pantomímicos, coreográficos ó de cualquier otra clase ;
de modo que en la indicación genérica del recordado epígrafe se halla-
ban comprendidos los Frontones, cuyo posterior auge y rápida difusión
influyeron sin duda en que el Estado resolviese gravar las apuestas
que se cruzaban entre los concurrentes, las cuales podían constituir
copioso manantial de ingresos para el Tesoro, cualquiera que fuese la
apreciación que la materia tributaria mereciera desde distinto y más
elevado punto de vista :

Considerando : que con el propósito de aprovechar para el Fisco
aquella pródiga manifestación de riqueza, se dictó el artículo 6 .° de la
mencionada ley que anunció la revisión del Reglamento y tarifas de la
Contribución industrial, y dispuso que al realizarla se estableciese en
la segunda un «recargo» del 3 por 100 sobre el total importe de las
apuestas, gravamen que había de coexistir con las demás cuotas ; de lo
cual se deduce que la nueva exacción formaba parte integrante de la
Contribución industrial, sometida por entonces á las Provincias Vas-
congadas; á los cupos fijados en el artículo 14 de la ley de Presupues-
tos de 29 de Junio de 1887, y constituía un «recargo fiscale en el sentido
de que había de aumentarse la cuota exigible á las Empresas de espec-
táculos :

Considerando : que así lo evidencia la revisión practicada conforme
al mencionado artículo 6.0,, cuyo cumplimiento dió origen al Reglamen-
to y tarifas de 11 de Abril de 1893, y, por consiguiente, al epígrafe 107



- 108 -

de la 2 .a expresiva de que en los Frontones se pagaría por cada fun-
ción el 3 por ]00 del importe íntegro de un lleno ; y si con motivo del
juego se cruzaban apuestas entre los concurrentes, se satisfaría, ('ade-
más» de la cuota señalada, el 3 por 100 de la ganancia total de ellas ; de
suerte que el texto, para aludir al contribuyente, empleó un pronom-
bre indefinido, en el que sólo cabía estimar comprendidas á las Empre-
sas, pues no siendo dudoso que estaban obligadas al pago del 3 por
100 del importe de un lleno, tampoco podía serlo que habían de abo-
nar, «además», el 3 por 100 de las traviesas :

Considerando : que por la dificultad de intervenirlas, por el temor de
que pudieran ocultarse ó no publicarse, y con el designio, en resumen,
de asegurar mejor la causa del Fisco, se aprobaron y sancionaron los
artículos 23 y 24 de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898, que,
después de exceptuar expresamente á los Frontones del impuesto sobre
las apuestas -excepción reproducida en el epígrafe 98 de la tarifa vi-
gente- declaró que las Empresas de aquéllos satisfarían, en concepto
de contribución industrial, la cuota correspondiente á los espectáculos
públicos, y además, en sustitución del 3 por 100 sobre el total importe
de las apuestas, otras irreducibles, acomodadas al número de agentes
ó corredores y á la importancia de la población donde los partidos de
pelota se jugasen ; preceptos clarísimos, cuyo contenido conduce á las
siguientes conclusiones : l .a, que el primitivo impuesto sobre las apues-
tas quedó abolido para los Frontones ; 2 .a, que en su lugar se estableció
una cuota fija por corredor; y 3 .a, que de esta cuota se hizo responsa-
ble a las Empresas que lo habían sido del gravamen suprimido y susti-
tuído; y por eso en las tarifas reformadas de la Contribución indus-
trial, publicadas por virtud de la Real orden de 2 de Agosto de 1900,
se consignó bajo el epígrafe 97 de la 2 .2 que las Empresas de Fronto-
nes satisfarían la cuota propia de los espectáculos públicos, y además,
como irreducibles, las que correspondiesen al número de corredores ó
agentes dedicados á intervenir en las apuestas :

Considerando: que así continuaron las cosas hasta el Real decreto de
28 de Febrero de 1904, dictado en cumplimiento de la ley de 29 de Di-
ciembre de 1903, el cual, en su artículo único, formuló- la nueva redac-
ción que había de recibir el epígrafe 97 de la tarifa segunda, en el senti-
do de que las Empresas de Frontones abonasen la cuota correspon-
diente á espectáculos públicos, y además, en sustitución del impuesto
sobre las apuestas, las cantidades fijas que aquel precepto determina, y
que fueron reproducidas en las posteriores adiciones del Reglamento,
incluso en la vigente de 1 de Enero de 1911, sirviendo de síntesis á
toda esta sucesión de disposiciones la nota en que dicha tarifa 2 .a separa
actualmente los epígrafes 95 y 96, nota que se refiere al tanto por ciento
exigible sobre las apuestas que se crucen entre los concurrentes á ca-
rreras de caballos y de velocípedos y á torneos de polo y que alude ex-
presamente el artículo 23 de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de
1898 y á los 55 y 76 del citado Reglamento de la Contribución industrial,
significando así, de manera más indudable, que el gravamen sobre las
traviesas no rije para las que tienen lugar en los Frontones, y que los
dos mencionados artículos reglamentarios no se refieren á estos :

Considerando: por todo lo expuesto, que la Diputación provincial de
Vizcaya, ' al exigir á la Sociedad apelante el impuesto de 3 por 100 sobre
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las apuestas, la ha sometido á un gravamen que las leyes no permiten
porque se halla abolido y reemplazado por las cuotas fijas creadas pa-
ra sustituirlo, de las cuales es responsable dicha Empresa, como lo hu-
biera sido del impuesto representado por ellas :

Considerando: que por esta razón y por haber ingresado la Sociedad
en las Arcas de la Diputación de Vizcaya el importe del extinguido im-
puesto, se halla asistida del derecho de pedir y obtener la debida resti-
tución, el cual no puede coartar la acción que corresponda á los jugado-
res, y que en la vía y forma procedente podrán, si las conviene, ejercitar
contra la Empresa, en el caso de que ésta les haya deducido de sus ga-
nancias el impoi te de la cuota contributiva que ha satisfecho á la pro-
vincia, punto completamente ajeno al presente debate :

Considerando: que la sentencia de 7 de Julio de 1919 resolvió una
duda . acerca de la compatibilidad ó incompatibilidad entre el impuesto
sobre las apuestas, representado para los Frontones por las cuotas fi-
jas del epígrafe 97, tarifa 2.a,y la contribución de utilidades, problema
que no guarda ninguna relación con el fundamental del presente juicio,
promovido para dilucidar si la Diputación de Vizcaya ; al adoptar como
recurso propio una contribución concertada, ha podido restablecer
cierto gravamen que durante algún tiempo formó parte de ella y que
después las leyes han suprimido y reemplazado por otro :

Considerando : que la resolución de tan importante cuestión litigiosa,
en el sentido que se deduce de los anteriores, razonamientos, hace inne-
cesario el examen de toda otra á ella subordinada ;

Fallamos : que debemos revocar y revocamos la sentencia apelada
pronunciada por el Tribunal provincial de Vizcaya en 9 de Marzo de
1922, y en su lugar declaramos : 1 .° Que la Diputación foral de aquel
territorio sólo ha podido exigir legalmente á la Sociedad anónima
Frontón Euskalduna, en concepto de impuesto sobre las apuestas, las
cuotas aplicables de las cifradas en el epígrafe número 97, tarifa 2 .a de
la contribución industrial ó sus equivalentes de la que rija en la pro-
vincia, y en su caso, los aumentos establecidos sobre ellas en virtud de
disposiciones posteriores . 2 .° Que procede someter á liquidación las
cantidades que en dicho concepto ha ingresado la Sociedad apelante
y después de detraer de ellas, si no se hubiera efectuado ya, la parte
que debe computarse como aumento de entrada, conforme al artículo
136 de la ley del Timbre, devolver el remanente á dicha Sociedad, sin
perjuicio de las acciones que contra la misma puedan ejercitar terceras
personas, y también sin perjuicio de que la Diputación pueda compu-
tar, en su caso, como utilidades de la Empresa, para los efectos tribu-
tarios, todos los beneficios procedentes de las apuestas . . . (Gac. del 6
de Febrero de 1923 .)



Impuesto de Utilidades

Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de Octubre de zgi2 (i)

Considerando: que la cuestión á resolver en el presente recurso
está reducida á establecer el verdadero sentido y alcance de los pre-
ceptos que contienen los artículos 2 .0 de la ley que regula la exacción
del impuesto de Utilidades y 2.0 también de su Reglamento, para dedu-
cir de ellos si la Compañía General de Tabacos de Filipinas, estableci-
da y domiciliada en España, debe o no tributar por los beneficios que la
industria á que se dedica la reporte, mediante operaciones que realiza
en el extranjero :

Considerando: que los preceptos legales citados, al determinar que
está sujeta al pago de tal contribución toda persona natural ó jurídica,
nacional ó extranjera, por razón de las utilidades que haya .obtenido
dentro del territorio español, no puede entenderse que excluyen de la
tributación las que obtengan en el extranjero, mediante las operacio-
nes que realice fuera de España, siempre que éstas sean consecuencia
natural del desarrollo y explotación del negocio ó industria á la que
tales personas naturales y jurídicas se dedican, concepto que viene á
demostrar de un modo evidente las mismas disposiciones legales cita-
das, desde el momento en que á continuación inmediata, determi-
nan que asimismo están sujetas al impuesto de Utilidades, que sean sa-
tisfechas dentro ó fuera del territorio español, por personas 6 entida-
des domiciliadas ó residentes en el mismo, ó que se paguen en él, aun-
que radiquen en el extranjero la persona 6 entidad deudora, conceptos,
especialmente este último, que, aplicado al caso materia del presente
recurso, demuestra que no obsta la circunstancia de que el beneficio se
produzca en el extranjero para que esté sujeto al pago de tributo en
España, puesto que tal producto viene á formar parte integrante de
los ingresos obtenidos por la persona 6 entidad establecida y residente
en España, en el negocio ó industria que explota, y que esto debe así
entenderse con relación á la Sociedad demandante y aplicación al caso
concreto que en su demanda plantea, lo demuestra su propia conducta,
declarando como beneficios de su explotación durante el año 1908 á que
se contrae la liquidación cuestionada, la partida de . . . que dice pro-
dujeron las operaciones realizadas en el extranjero en el citado año,
como parte integrante de la explotación á que se dedica :

Considerando : asimismo, que tratándose de una Compañía estableci-

(r) Insertarnos esta sentencia -aunque no recayó en asunto litigioso del territorio
vasconl.ado-, porque su doctrina aparece invocada en otra de 14 de Marzo de 1922, que
transcribimos más adelante.



da y domiciliada en el territorio español para dedicarse al ejercicio de
una industria ó realización de un negocio determinado concretamente,
no pueden menos de estimarse como obtenidas en España todas las uti-
lidades, aun las que sean producto de operaciones realizadas en el ex-
tranjero, puesto que todos los beneficios de su negocio los aporta y
liquida en su residencia oficial, ó sea en España, pudiendo aplicarlos á
los gastos de explotación y al pago de dividendos de sus accionistas ó
intereses y amortizaciones de Obligaciones, si las tuviere contraídas,
fondo de reserva, aumento de capital social, y, en una palabra, á los
fines sociales, con arreglo á sus Estatutos y sujeción á los preceptos de
la legislación española en la materia ;

Fallamos : que debemos absolver y absolvemos á la Administración
general del Estado de la demanda producida por el Procurador D . . . .
en nombre de la Compañía General de Tabacos de Filipinas, contra
orden de la Dirección general de Contribuciones é Impuestos . . . (Ga-
ceta del 21 de Eneio de 1913 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de Noviembre de 1914

EXTRACTO .--Por el Negociado de Utilidades de la Delegación de
Hacienda de Vizcaya se giró á la Compañía Anónima Naviera S . y A .
la oportuna liquidación por la contribución de Utilidades correspon-
dientes á los beneficios adquiridos fuera del territorio concertado, á
partir de 1.° de Junio de 1909, habiendo recurrido la Compañía ante el
Delegado exponiendo: que por escritura pública de 1 .° de Marzo de
1906 se había constituido, como resultado de la fusión de 25 Sociedades
preexistentes antes de 27 de Marzo de 1900, estimándose como com-
prendida dentro del Concierto económico, celebrado para el pago de la
contribución industrial, no alcanzándole la exclusión de aquél, estable-
cida en el artículo 5 .° del Real decreto de 25 de Octubre de 1900 y
9.° del de 13 de Diciembre de 1906, por estar constituida para no explo-
tar su industria en territorio nacional fuera de las Provincias Vascon-
gadas, siendo su único establecimiento y centro de operaciones su do-
micilio, en Bilbao, habiendo obtenido las utilidades en viajes realizados
poi todos los mares, que muchos de aquéllos comenzaron y terminaron
en puerto extranjero; por todo lo cual se consideraba amparada por la
ley de 29 de Diciembre de 1910, por el párrafo final del artículo 3 .° del
Real decreto de 21 de Abril de 1911 y disposición transitoria del mis-
mo; y que afirma que también se desprende de la recta y rigurosa apli-
cación de la Real orden de 22 de Marzo de 1910, porque únicamente
sujeta á la contribución de Utilidades las operaciones comprendidas
antes en la industrial que se realicen en territorio nacional, fuera de las
provincias exentas; que esa doctrina está ya sancionada en diversas
disposiciones; y que la liquidación de que se trata no está basada en la
declaración jurada de utilidades líquidas por balances, habiendo en
aquélla aumentado las cifras .

La Delegación desestimó el recurso, fundamentando la resolución
de haber practicado de oficio la liquidación, en que por Real orden de
10 de Diciembre de 1909 se declararon sujetas al gravamen fijado en la
tarifa tercera de las utilidades obtenidas en el extranjero por Socieda-
des españolas, siendo aplicable esta denominación á las vascas ; que



únicamente están comprendidas en el Concierto económico las opera-
ciones realizadas dentro de las Vascongadas por Sociedades en ellas
establecidas ; que la ley de 29 de Diciembre de 1910 y el Real decreto
de 25 de Abril de 1911 se refieren al impuesto sobre el capital, no sien-
do sus preceptos de aplicación á las Compañías navieras, por estar
exentas de este tributo por principio fundamental de la ley ; que las
Sociedades extranjeras tributan por los dividendos repartidos que pro-
cedan de beneficios obtenidos en España ; y por último, que con motivo
de un recurso de la misma Compañía, resolvió el Tribunal gubernativo
en 16 de Junio de 1910, que, á partir de 1 .0 de Junio de 1909, procedía
liquidar los beneficios obtenidos fuera del territorio concertado .

Apelado este acuerdo por la Compañía, el Tribunal gubernativo lo
confirmó; é interpuesto recurso contencioso-administrativo contra su
resolución, el Tribunal Supremo dictó su fallo, comprensivo de varios
extremos, que en la parte á que tiende nuestro propósito, es como
sigue :

Considerando: que la Compañía S. y A . ha afirmado con repetición
durante el curso del expediente gubernativo é indicado también en su
demanda: que los rendimientos de las industrias navieras que tengan
su centro de operaciones en los puertos vascongados no están someti-
dos á la contribución de. Utilidades por hallarse comprendido este tri-
buto en el Concierto vigente de 13 de Diciembre de 1906 :

Considerando : que tal supuesto es contrario á las prescripciones de
las Reales órdenes de 25 de Junio de 1909 y 22 de Marzo de 1910, cuyos
términos literales, formulados con más ó menos exactitud, patentizan
que las Sociedades constituidas en dichas provincias después de la ley
de 27 de Marzo de 1900 se hallan sujetas á la contribución de que se
trata por todos los beneficios que obtengan fuera de ellas, sea en Es-
paña ó en el extranjero :

Considerando: que la Sala ha conocido de cuestiones que guardan
indudable analogía con la actual, suscitadas á propósito de si procede-
ría exigir cuota sobre las utilidades obtenidas en el extranjero á las
empresas organizadas y domiciliadas en nuestro país, resolviendo la
cuestión en sentido afirmativo por fundamentos que en su esencia y
raíz son de aplicación al presente caso, y que sirven de apoyo á diver-
sas declaraciones, y entre ellas las de la sentencia de 25 de Octubre
de 1912 :

Considerando : que la interpretación autorizada del Concierto de 13
de Diciembre de 1906, en relación con la ley de 27 de Marzo de 1900, se
encuentra en las citadas Reales órdenes de 1909 y 1910, cuyo estricta
observancia exigía que la Administración puntualizase las utilidades
de la Compañía S. y A . para excluir de contribución las obtenidas en
las Provincias Vascongadas y someter á ella todas las demás .

. Dispone el fallo acerca de este punto, que sea requerida la Com-
pañía á presentar declaración jurada de las utilidades obtenidas en los
meses de Junio á Diciembre de 1909 y en todo el año 1910, prosiguiendo
luego la tramitación del expediente con estricta sujeción á las prescrip-
ciones de la Ley y del Reglamento, hasta liquidar la contribución exi-
gible por todos los beneficios logrados fuera del territorio vasconga-
do. . . (Gac . del 30 de Enero de 1915 .)



Real orden de 8 de Febrero de'19i5 (Hac.)

EXTRACTO .-La Diputación provincial de Vizcaya acordó que la So-
ciedad L. M. C. L . venía obligada á satisfacer la contribución sobre
utilidades establecida en la provincia, sobre las obtenidas por el ferro-
carril minero de dicha entidad en los años 1910 y 1911, teniendo en
cuenta que dicho gravamen se encuentra incluido en la tarifa 3 .a de la
ley de Utilidades, que es una de las concertadas con el Estado .

Contra ese acuerdo interpuso la referida Sociedad recurso de que-
ja, fundado en que la Diputación se había excedido de sus atribuciones
al acordar una exacción tributaria que no autorizan las leyes . Pasado
el expediente á informe del Consejo de Estado en pleno, este Alto
Cuerpo lo emitió en los siguientes términos :

Considerando : que por consecuencia del Concierto económico de 13 de
Diciembre de 1906 se han subrogado las Diputaciones Vascongadas en
las facultades de la Hacienda pública en todo lo relativo á la adminis-
tración y exacción de tributos comprendidos en el concierto, razón por
la cual no pueden revocarse en vía gubernativa los acuerdos dictados
por dichas Corporaciones, porque de otra suerte resultaría ilusoria
completamente esa transmisión de atribuciones á que se alude :

Considerando: que versando el recurso de que se trata, sobre la con-
tribución de Utilidades en los conceptos comprendidos en el número
4.° de la tarifa 2 .a y en la 3 .a de la Ley de 27 de Marzo de 1900, resul-
ta notoria la incompetencia del Ministerio de Hacienda para resolver
como se pretende, toda vez que esos conceptos y tarifas se encuentran
concertados con el Estado, según lo establecido categóricamente por el
artículo 4.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, antes citado ; y

Considerando : que no pueden ser materias de reclamación económi-
co-administrativa, ni, por tanto, del conocimiento del Ministerio de Ha-
cienda, en las provincias concertadas, más que los acuerdos que versen
sobre los tributos que recauda y administra la Hacienda pública, de
conformidad con lo taxativamente establecido en el artículo 8 .° del pro-
pio Real decreto; pero nunca los que se refieran á tributos y conceptos
concertados, porque en estos casos las resoluciones de las Diputaciones
provinciales son firmes en la vía administrativa y no debe proceder
contra ellas más recurso que el contencioso-administrativo ;

El Consejo de Estado en pleno opina que el Ministerio de Hacienda
debe declararse incompetente para resolver el recurso .

Y así se resuelve .

Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de Diciembre de_i9ig

EXTRACTO .-Acordado por la Diputación de Vizcaya en 12 de Di-
ciembre de 1912 aprobar una liquidación por contribución de utilida-
des á cargo de la Compañía T . B. R . A . C. R. C. L ., por las repartidas
á sus accionistas en los años 1910 y 1911, la imposición de dos multas
y exigirla el pago inmediato del 3 por 100 de las cantidades satisfechas
á""sus accionistas, y en 4 de Febrero de 1914 invitando á dicha Compañía
á presentarla oportuna;declaración de beneficios obtenidos por trans-
porte de minerales en los años 1910, 1911 y 1912, dividendos activos



- lis -
repartidos, Memorias y balances, y que de no atenderse tal invitación
se mantenga la liquidación, apeló la Compañía de este acuerdo para
ante el Tribunal Gubernativo de Hacienda, y el Ministerio, fundándose
en caso análogo de reclamación de la Compañía L . M . para el que por
R . O . de 8 de Febrero de 1915 se declaró incompetente, declaró por
otra R. O . de 29 de Mayo del mismo año que se atuviera la Compañía
T . B . á lo determinado en la expresada de Febrero .

Contra dicha Real orden promovió la Compañía recurso contencio-
so-administrativo, y seguido por todos sus trámites, el Tribunal lo des-
estimó, fundándose en los siguientes considerandos :

Considerando : que no es de aplicación al artículo 6 .° del Reglamento
de 22 de Junio de 1894, en el que funda el Fiscal la excepción de incom-
petencia, porque este precepto se refiere á los casos en, los que la Admi-
nistración declare su incompetencia para conocer en absoluto, ó sea,
cuando declina su jurisdicción, en cuyo caso no se encuentra la Real
orden recurrida, que no declara la incompetencia de la Administración,
sino que se limita á declarar la del Ministerio de Hacienda para cono-
cer de la apelación interpuesta por la Sociedad demandante contra los
acuerdos de la Diputación provincial de Vizcaya, siendo en su virtud
de desestimar la excepción alegada :

Considerando: que en el artículo 4 .° del Concierto económico con las
Provincias Vascongadas, aprobado por el Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 190G, se halla comprendido el impuesto de Utilidades á que
se refieren los epígrafes 1 .°, 2.°, 3.° y 4.° de la tarifa 3.° de la ley de
27 de Marzo de 1900, por lo que, habiendo la Diputación provincial de
Vizcaya establecido este impuesto y acordado exigir un 3 por 100 á las
Sociedades extranjeras domiciliadas en la provincia ó que en la misma
tuviesen sucursales, sobre los beneficios obtenidos en sus industrias,
es evidente que sus acuerdos dictados en esta materia, causan estado
en la vía administrativa, toda vez que las Provincias Vascongadas se
hallan subrogadas en las facultades que á la Hacienda corresponden,
referentes á la administración de los impuestos comprendidos en el
Concierto :

Considerando: que en cuanto á los conceptos concertados se refiere,
ninguna relación directa existe entre el contribuyente y la Hacienda
pública, correspondiendo únicamente á ésta la administración y recau-
dación de la contribución é impuestos no convenidos, con arreglo al
artículo 8.0 del Real decreto citado del 13 de Diciembre de 1906, pero
no la de los incluidos en el Concierto económico, los cuales no pueden
ser objeto de reclamación económico-administrativa :

Considerando, en su virtud, que siendo firmes en la vía administra-
tiva los acuerdos de la Diputación provincial de Vizcaya de 12 de Di-
ciembre de 1912 y 4 de Febrero de 1914, cuya nulidad se solicita, y no
procediendo contra la misma sino recurso contencioso administrativo,
resulta indiscutible la incompetencia del Ministerio de Hacienda para
conocer de la alzada interpuesta por la Sociedad recurrente contra di-
chos acuerdos . . . (Gac . del 2 de Abril de 1920 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de io de Marzo de 1920

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la R . O . del
Ministerio de Hacienda, fecha 8 de Febrero de 1915, inserta anterior-



mente, se absuelve á la Administración de la demanda formulada, á
tenor de los siguientes fundamentos :

Considerando: que aun cuando al recurso ante el Ministerio de Ha-
cienda se le denomine de queja, lo es en realidad de alzada, toda vez
que lo que se discute es el fondo del asunto, ó sea, la procedencia ó
improcedencia del impuesto de Utilidades exigido á la Sociedad, cues-
tión que por carecer de competencia no puede resolver el Ministro, sien-
do en su virtud aplicable al pleito actual la doctrina de la sentencia de
26 de Diciembre de 1919 :

Considerando : que el recurso de queja es de carácter extraordinario
y se da contra los funcionarios causantes de la demora en la sustancia-
ción y resolución de las reclamaciones ó de que se tramiten con infrac-
ción de las instrucciones y reglamentos, en ninguno de cuyos casos se
encuentra el deducido . . . por la Sociedad demandante, por el que pre-
tende que el Ministro declare que la Diputación de Vizcaya carece de
atribuciones para establecer y exigir el impuesto de Utilidades de que
se trata, lo que implica el resolver el fondo del asunto y toda la cues-
tión que se discute, la cual únicamente podrá debatirse ante el Tribu-
nal provincial de lo contencioso-administrativo por haber causado esta-
do y puesto término á la vía administrativa el acuerdo de la Diputación
provincial, dictándose por lo tanto con evidente acierto la Real orden
recurrida :

Considerando : que no corresponde á esta Sala examinar, ni menos
decidir, con respecto á los derechos y obligaciones que entre el Gobier-
no y las Provincias Vascongadas se derivan del Concierto económico . . .
de 1906, ni en cuanto á las infracciones de sus preceptos, que por una
y otra parte pueden cometerse, porque perteneciendo esta materia al
orden político ó de gobierno, está excluida de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, con arreglo al artículo 4.0 del Reglamento . . .
(Gac, del 17 de Junio .)

Real decreto de 27 de Julio de 1920 (Hac .)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Promulgada la ley de 27 de Marzo de 1900, ..por la que se
creó una nueva contribución que gravaría la recompensa de los servicios
y trabajos personales, los intereses, dividendos, beneficios y primas de
capitales, y los rendimientos que el trabajo del hombre, juntamente con
el capital, produzcan en el ejercicio de determinadas industrias, y apro-
bado después, por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, el Concierto
económico celebrado entre los representantes de las Diputaciones vas-
congadas y una Comisión del Gobierno, surgieron dudas acerca de la
aplicación y alcance, en territorio aforado, del atículo 4.0 de dicho Con-
cierto, artículo que considera comprendido dentro del cupo allí mismo
señalado por contribución industrial y de comercio á Alava, Guipúzcoa
y Vizcaya, el impuesto á que se refieren los epígrafes que se citan de
las tarifas de dicha ley .

Como por Real decreto de 66 de Marzo de 1919 quedó determinado el
procedimiento que habría de seguirse para resolver cualquier conflicto
que se produjera con motivo de la aplicación del mencionado concierto,



se designó en 24 de Octubre último á los altos funcionarios de este Mi-
nisterio que, juntamente con los representantes de las tres Diputaciones
provinciales, habían de resolver, de común acuerdo á ser posible, las
diferencias de apreciación de que queda hecho mérito .

Laboriosas, múltiples y detenidísimas fueron sus reuniones, ya que
cada parte insistía con el mismo celoso afán en lo que juzgaba defensa
de legítimos intereses generales que le estaban encomendados ; pero al
fin el patriotismo, el buen deseo y la mutua transigencia de unos y otros,
han cristalizado en una fórmula de armonía, que es la que viene á con-
sagrar el adjunto proyecto de Decreto .

La aludida fórmula se basa en el principio de la territorialidad : So-
ciedad ó Compañía, lo mismo nacional que extranjera, que opere en
territorio aforado, es natural que quede sometida, en cuanto á utilidades
de la riqueza mobiliaria é impuesto del Timbre, á la ley económica con-
certada que allí rige, condición que pierde en cuanto extiende su radio
de acción más allá de las Provinciasrovincias Vascongadas .

El reconocimiento, tan patriótico como solemne, que los comisiona-
dos vascos han hecho de la obligación en que se encuentran, y que les
ata más por su fuerza moral que bajo el aspecto jurídico y político, de
contribuir desde luego en mayor proporción que hasta aquí á los tam-
bién mayores sacrificios que las leyes de 29 de Abril último han impuesto
á todos los españoles, es digno de todo encomio, y conste que si proce-
dieron así, fué, más que en observancia de aquel precepto constitucional
que nos ordena á todos contribuir proporcionalmente á los gastos gene-
rales, guiados de su acendrado amor á la Patria común, todas cuyas
cargas quieren las Provincias Vascongadas compartir como propias .

Falta ahora que el Ministerio de Hacienda, luego de asesorarse de
las expresadas Diputaciones, adopte aquellas supremas medidas indis-
pensables para que los vascos subvengan á las necesidades públicas en
la mayor cuantía arriba indicada, y eso ha de hacerse en el breve espa-
cio de tiempo que más adelante se determina .

Basado en las anteriores consideraciones, y . sin perjuicio de dar
cuenta en su día á las Cortes del Reino, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el parecer de sus compañeros, reunidos en Consejo, tiene
el honor de someter á la aprobación de V . M . el adjunto proyecto de
'Decreto .

Madrid 27 de Julio de 1920 .
SEÑOR: A L . R. P. de V. M ., Lorenzo Domínguez Pascual .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda y con
el parecer de Mi consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 . 0 Las Sociedades y Compañías que después de la ley de

21 de Marzo de 1900 se hayan constituído ó se constituyan en las Pro-
vincias Vascongadas, no se considerarán incluidas en el Concierto eco-
nómico aprobado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, en cuanto
á las utilidades, sueldos y negocios que realicen fuera del territorio de
dichas provincias, y, por consiguiente, estarán sujetas á todas las con-
tribuciones que por su naturaleza puedan, afectarles .



Artículo 2.° Recíprocamente, todas las Compañías ó Sociedades
posteriores á 27 de Marzo de 1900 que operen en las Provincias Vascon-
gadas, cualquiera que sea el lugar de su constitución ó , domicilio, en
España ó en el extranjero, se considerarán incluidas en el concierto
por lo que se refiere á sueldos, negocios ó utilidades realizadas dentro
del térritorio vasco, por todos los epígrafes que se especifican en el ar-
tículo 4 .° del citado Concierto económico .

Artículo 3 .° Las Sociedades extranjeras, cualquiera que sea la fecha
desde que operen en territorio vascongado, se hallarán -ujetas á las
contribuciones establecidas por las Provincias Vascas en razón de las
operaciones que realicen en ellas .

Artículo 4.° Los títulos, acciones y demás valores extranjeros que
circulen solamente en dichas tres provincias, no estarán sujetos, mien-
tras pertenezcan á tenedores vascongados, al timbre que se determina
en el artículo 162 de la vigente ley .

Artículo 5 .° Las Provincias Vascongadas serán oídas por el Minis-
terio de Hacienda antes de decretarse la cuantía en que les afectará la
aplicación de las leyes de 29 de Abril último, cuantía que se fijará para
cada una de aquellas provincias globalmente por dicho Ministerio, en .
un plazo que no podrá exceder del 31 de Agosto inmediato .

Artículo 6 .° En lo sucesivo, y mientras dure el régimen concertado
hasta fin de 1926, serán oídas también, antes de resolver, sobre cuan-
tas reformas tributarias precisen las aplicaciones de nuevas leyes .

Artículo 7 .° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente De-
creto .

Artículo 8 .° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan á
lo prevenido en el mismo .

Dado en Santander á veintiocho de Julio de mil novecientos veinte .
-ALFONSO .-El Ministro de Hacienda, Lorenzo Domínguez Pas-
cual. . . (Gac . del 30 de Julio .)

Real orden de 3o de Agosto de zg2o (Hac .)

Ilmo . Sr . : Oídas las Diputaciones Vascongadas para fijar la cuantía
de los aumentos en que les ha de afectar la aplicación de las leyes tri-
butarias de 29 de Abril último; en consonancia con lo preceptuado en el
artículo 5.° del Real decreto de 28 de Julio anterior, para cumplimiento
de las demás disposiciones que el mismo contiene, y de completa con-
formidad con la autorizada representación de aquellas provincias ;
S . M . el Rey (q. D . g .), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se

ha servido resolver lo siguiente :
Primero . Queda concertada con las Provincias Vascongadas la con-

tribución sobre las Utilidades de las Compañías mineras, á que se refie-
re el epígrafe 3 .°, disposición l .a, del artículo 3 .° de la ley de 29 de Abril
de 1920 ; y, por ser compensable . con esta nueva contribución, queda
igualmente concertado el impuesto del 3 por 100 sobre el producto bruto
del mineral que se extraiga de las explotaciones radicantes en dichas
provincias .

Segundo . Se considera comprendido en el Concierto económico
actual, y mientras subsista, todo el impuesto á que se refiere la disposi-
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ción duodécima del artículo 14 de la ley de 29 de Abril de 1920, que mo-
difica el impuesto del Timbre .

Tercero . Por consecuencia de lo anteriormente dispuesto y, quedan-
do concertados por la presente disposición los impuestos nuevos de las
leyes de 29 de Abril de 1920, el actual Concierto económico con las Pro-
vincias Vascongadas, aprobado por el Real decreto de 13 de Diciembre
de 1906, y ampliado por el de 23 de Octubre de 1913, se declara adicio-
nado, á partir del día 1 .° de Octubre del corriente año económico, en
25.000 pesetas para la provincia de Alava, 185 .000 para la de Guipúzcoa
y 2 .290.000 para la de Vizcaya, con cuyos aumentos las cifras totales
del aludido 'concierto serán : Alava, 667 .114,61 pesetas ; Guipúzcoa,
2.411 .515,96; y Vizcaya, 6.999.437,75 pesetas; en total, 10.078.068,32 pe-
setas . Las cifras antes determinadas regirán hasta 31 de Diciembre de
1926, fecha señalada en_ el Real decreto de 1 .3 de Diciembre de 1906 ; y

Cuarto. Por virtud de lo establecido en los arts . 11 y 12 del Real de-
creto de 13 de Diciembre de 1906, no son exigibles en las Provincias
Vascongadas las modificaciones, ampliaciones y recargos que las leyes
de 29 de Abril establecen sobre los tributos concertados .

De Real orden lo digo á V . I . para su cumplimiento y efectos consi-
guientes . Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 30 de Agosto de 1920 .
-Domínguez Pascual.-Señor Subsecretario de este Ministerio . . . (Ga-
ceta del 31 de Agosto .)

Real orden de 3o de Agosto de ig2o (Hack

Delegación especial de Hacienda.--La Dirección general del Tesoro
público dijo á esta Delegación especial de Hacienda, en 30 de Agosto
próximo pasado, lo que sigue :
Por el Excmo . Sr . Ministro de Hacienda se ha comunicado á este

Centro, con fecha de hoy, la Real orden siguiente : Ilmo . Sr . : Como con-
secuencia de lo establecido por Real decreto de 28 de Julio último,
S . M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer : 1 .0, declarar fenecidos
todos los expedientes ejecutivos que en la actualidad se hallen en curso,
cualquiera que sea su estado, instruidos para exigir cuotas á favor del
Tesoro por contribuciones ó impuestos de los que se comprenden en el
Concierto económico por virtud del expresado Real decreto ; y 2.°, que
los contribuyentes que antes de la fecha de la presente disposición hu-
bieran satisfecho sus cuotas por las citadas contribuciones ó impuestos,
no tendrán derecho á devolución alguna, salvo aquellos que habiendo
promovido reclamación impugnando la legalidad de la exacción de las
mismas, por entender que estaban sometidos al concierto, hubieren ob-
tenido una resolución favorable ó la obtengan, si aún estuvieren pen-
dientes sus reclamaciones.-Lo que de Real orden comunico á V . S . pa-
ra su conocimiento y demás efectos .

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el expresado Centro Directi-
vo, esta Delegación traslada á esa Excma . Corporación de su merecida
Presidencia la preinserta Real orden para su conocimiento y efectos
oportunos .

Dios guarde á V. S . muchos años. Bilbao 30 de Septiembre de 1920 .
-Luis Martos .--Sr . Presidente de la Excma . Diputación provincial de
Vizcaya.
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Real orden de 2 de Mayo de rg2r (Hac.)

La Dirección general de Contribuciones dice á esta delegación espe-
cial, con fecha 11 del corriente, lo que sigue :
El Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á , esta Dirección gene-

ral, con fecha 2 del corriente, la Real orden que sigue :
Vista la instancia dirigida á este Ministerio por los Sres . Presidentes

de las Excmas . Diputaciones provinciales de Alava, Vizcaya y. Guipúz-
coa en que se solicita que se declaren inaplicables á las Sociedades co-
lectivas y comanditarias sin acciones y Asociaciones con fines de lucro,
constituidas en aquellas provincias y que no realicen sus operaciones
fuera de las mismas, los preceptos de la tarifa 2 .a de la Ley reguladora
de la contribución sobre las -Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto
refundido de 1 .0 de Octubre de 1920 ; y

Visto lo. informado por la Dirección general de Contribuciones sobre
los extremos que comprende la referida instancia ;
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar que, conforme á lo pre-

venido en el artículo 1 .° del Real decreto de 6 de Marzo de 1919, se dé
audiencia en este asunto á las representaciones de las, Diputaciones pro-
vinciales vascongadas para que puedan alegar, denro del término de
quince días, cuanto estimen conveniente á sus derechos, debiendo á
este objeto enviárseles copia autorizada del mencionado informe .

Lo que en cumplimiento de la preinserta Real orden traslado á V . S .
para su conocimiento y efectos que se indican, con inclusión de la copia
del informe de que se trata, rogándole se sirva devolverme, con el co-
rrespondiente recibí, la cédula de notificación que asimismo se acom-
paña, y que ha de remitirse al expresado Centro directivo .

Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 1,3 de Mayo de 1921 . -
Luis Martos .- Sr . Presidente de la Excma. Diputación provincial de
Vizcaya .

Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de julio de r92r

EXTRACTO .-A virtud de inspección girada á las Oficinas de la Socie-
dad anónima T . y E . de Bilbao, domiciliada en Bruselas, al objeto de
investigar los intereses de sus obligaciones hipotecarias, se hizo constar :
que en él mes de Enero de 1910, la Sociedad tenía en circulación 8 .000
obligaciones de 500 pesetas cada una, al 4 por 100 de interés ; cuyos
intereses, hasta el primer semestre inclusive de 1917, fecha de la inspec-
ción, tenían que tributar al Estado en virtud de lo preceptuado en el
párrafo segundo del artículo 3 .° del Reglamento de 18 de Septiembre
de 1906, porque, conforme al artículo 4 .° del Concierto económico de 13
de Diciembre de 1906, únicamente están comprendidos en éste los inte-
reses de obligaciones emitidas por Sociedades constituidas en las Pro-
vincias Vascongadas, en cuyo caso no se encuentra la Sociedad de que
se trata, por haber sido constituida en Bruselas en 5 de Junio de 1906 y
tener en este punto su domicilio; y que como. no declaró los intereses
semestrales dentro del plazo señalado en el artículo 25 de dicho Regla-
mento, ni, por tanto, satisfizo el impuesto que los grava, procedía girar
la liquidación por el 3,30 por 100 de los intereses pagados desde 1910,



á más de la multa que debería imponerse con arreglo al artículo 72 .
La referida Sociedad promovió reclamación, interesando de la De-

legación se declarase mal hecha y dejando sin efecto la liquidación
practicada, yprescrito el derecho de la Administración, en el caso de
que le asistiese, consignando al efecto, que la Compañía está registrada
en el Registro mercantil de Vizcaya, donde también consta la emisión
de las obligaciones que se llevó á efecto en escritura pública .

Desestimada la anterior' instancia, confirmadas las liquidaciones gi-
radas é impuesta una multa por cada una de éstas, recurrió la Sociedad
ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, el cual acor-
dó: 1 .o, confirmar el fallo apelado en cuanto por él se declara á la Com-
pañía de que se trata, obligada á contribuir al Estado por el impuesto
de Utilidades, sobre los intereses de las obligaciones ; 2 .°, que dicha
contribución se exija, por ahora, á la Compañía, á partir de 1 .o de Ene-
ro de 1917, se confirme la resolución recurrida, reduciéndose la penali-
dad á una multa de 500 pesetas ; 3.°, que por lo que se refiere á las cuo-
tas anteriores á 1917, se depuren por el Delegado especial de Hacienda
de Vizcaya los hechos, oyendo á la Diputación provincial, y concretan-
do las responsabilidades á que haya lugar, consultara al Ministerio de
Hacienda la resolución oportuna ; 4.°, que sin perjuicio dulas responsa-
bilidades en que hayan incurrido los funcionarios de la Delegación es-
pecial de Hacienda de Vizcaya por la omisión padecida, se prevenga á
aquella Dependencia que, en lo sucesivo, al practicar á las Sociedades
anónimas liquidaciones de utilidades por cualquiera que sea, cuiden de
comprobar si han presentado todas .las relaciones juradas á que se ha-
llan obligadas reglamentariamente, requiriéndolas, en su caso, para la
presentación de las que hubieren omitido, y utilizando, si es preciso, los
medios coercitivos que facilita el Reglamento de Utilidades vigente .

Para adoptar este acuerdo, se alega como considerandos : 1 .°, que el
artículo 4 .° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 que aprobó el
Concierto económico con las Provincias Vascongadas, sólo comprende
los intereses de obligaciones emitidas por las Compañías ó entidades
constituidas en dichas provincias (así se halla repetidamente declarado
en resoluciones de la Administración y de la Sala tercera del Tribunal
Supremo, siendo de citar las Reales órdenes de 16 de Marzo de 1918
que resolvían instancia de las Diputaciones Vascongadas, y la de 6 del
actual recaída en el expediente de la Sociedad Franco-belga), con lo que
huelga añadir que están excluidas del concierto las de las Compañías
que, como la de T . y E . de Bilbao, han sido constituídas en el extran-
jero; 2 .°, que el artículo 2 .0 de la ley-de 27 de Marzo de 1900 y las dispo-
siciones transitorias de los Reglamentos citados en el recurso, no apo-
yan, en modo alguno, la demanda del mismo, puesto que dichas dis-
posiciones recaban, en primer término, para el Tesoro. español, la per-
cepción del tributo, y aunque prevén el caso de que pueda el Estado
subrogar este derecho por medio de Conciertos económicos, lo cierto y
positivo es que en el que rige con las Provincias Vascongadas no existe
cláusula alguna por la que se ceda á las Diputaciones la percepción del
impuesto sobre los intereses de las obligaciones emitidas por Compañías
extranjeras, aunque operen en el territorio aforado ; 3.°, que el espíritu
y la tendencia de todos los Conciertos económicos ha sido favorecer ó_
eliminar de la tributación á las Sociedades creadas 6 constituidas en
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aquellas provincias, pero no á las extranjeras, que no fueron excluidas
en las Reales órdenes de 25 de Junio de 1909 y 22 de Marzo de 1910,
como afirma el recurso, por la sencilla razón de que, no estando incluí-
das en el concierto, no hacía falta excluirlas en dichas soberanas dispo-
siciones ; 4.°, que por lo que atañe á la segunda de las cuestiones plan-
teadas, si bien la prescripción no puede existir en relación con la contri-
bución de utilidades hasta después de transcurrir los quince años seña-
lados en el artículo 29 de la vigente ley de Administración y Contabili-
dad, debe, sin embargo, tenerse en cuenta, por lo que al caso se refiere,
que si la Compañía recurrente no debía ignorar su obligación de presen-
tar las declaraciones juradas, á los efectos del tributo por pago de inte-
reses de sus obligaciones, menos debía ignorarla la Oficina provincial
de Hacienda, la que no se cuidó de requerir á la Compañía á que pre-
sentara dichas declaraciones cuando presentaba' otras análogas para el
pago de dividendos, ni de emplear los medios coactivos reglamentarios,
si para ello había lugar, omisión que no subsanan adecuadamente con
el hecho de imponer á la vez á la Compañía quince multas de 300 pese-
tas en un solo acto ; 5,°, que ante la pasiva actitud de la Compañía
durante tantos años, unida á la circunstancia de venir exigiendo la Di-
putación provincial idéntico tributo á la Compañía, no es extraño que
ésta creyese de buena fe que estaba exenta de contribuir al Estado por
el repetido concepto; y que, partiendo de este supuesto, sería poco equi-
tativo reclamar en expediente de defraudación las cuotas atrasadas, ó
sea, las anteriores á 1917, habida cuenta de que, entre los documentos
aportados, figura una certificación en que consta que análogas cuotas
fueron satisfechas á la Diputación provincial de Vizcaya ; 6 .°, que como
la. Hacienda pública no debe perjudicarse, privándose de ingresos que
legítimamente le pertenecen, procede que la Administración del Estado
depure en forma adecuada los hechos, oyendo á la Diputación provin-
cial, y exija, en su caso, la responsabilidad consiguiente á las entidades
ó funcionarios que, por acción ú omisión, resulten culpables de lo dejado
de cobrar en los ejercicios anteriores al comienzo de este expediente ;
7 .°, que por lo que se refiere á la cuota del año 1917, la declaración de
defraudación y la multa impuesta son procedentes, toda vez que, adver-
tida la Compañía por la Administración de la Hacienda pública en dili-
gencias de ocultación, de que por los intereses de sus obligaciones esta-
ba obligada á declarar y satisfacer al Estado el impuesto de utilidades,
dejó de presentar la declaración jurada, incurriendo en la multa que
determina el artículo 72 del Reglamento de Utilidades .

Contra dicho acuerdo,, interpuso la Compañía el recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Supremo, suplicando en la demanda se
deje sin efecto en cuanto la declara obligada á contribuir al Estado por
el impuesto de Utilidades sobre los intereses de sus obligaciones á par-
tir de 1 .° de Enero de 1917, con imposición de la multa, 6 en otro caso,
quede en suspenso el expediente mientras no se dicte la resolución que
impone el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, y que se la devuelvan
las cantidades ingresadas por virtud del acuerdo recurrido y expedien-
te de su razón.

Tramitado en forma, el Tribunal, en 2 de Julio de 1921, dictó la sen-
tencia, de que nos ocupamos, cuyos considerandos y fallo son del tenor
siguiente :
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Considerando: que la cuestión debatida en el presente recurso so
halla reducida á determinar si los intereses de Obligaciones de una
Compañía extranjera inscrita conforme al Código de Comercio en te-
rritorio foral, y que en una parte de él explota un negocio, cual ocurre
con la Sociedad demandante, está ó no comprendida en el concierto
celebrado en 13 de Diciembre de 1906 con las Provincias Vascongadas ;
y por t finto, si debe ó no pagar al Estado por dicho concepto, cuando
viene tributando por el mismo á la Diputación de Vizcaya :

Considerando: que el Tribunal gubernativo de Hacienda al adoptar
en 2 de Julio de 1919 el acuerdo recurrido, tomó como base de él las
Reales órdenes que en el mismo cita, las cuales constituían el estado
de derecho anterior al Real decreto de 28 de Julio de 1920, sin tener en
cuenta que la resolución del recurso ante él promovido envolvía nece-
sariamente la interpretación del concierto de 13 de Diciembre de 1906,
y por lo tanto, que en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto
de 6 de Marzo del mismo año 1919, no le era lícito fallar sobre tal mate-
ria, sino suspender todo acuf rdo y someter el caso al procedimiento que
se establece en dicha Real orden (así dice), con tanto más motivo, cuan-
to que en el propio acuerdo se reconoce la necesidad de decir (será oír)
á la Diputación de Vizcaya con relación á las cuotas anteriores al de
1917, que aquélla percibió, lo cual demuestra que de hecho había sur-
gido y estaba planteada una de las cuestiones á que se alude en el ar-
tículo 1 .° de dicho Real decreto :

Considerando: que por ser esencialmente la misma cuestión la de las
cuotas anteriores á 1917 que la de las devengadas después, sin otra di-
ferencia que haber hecho efectivas aquéllas á la Corporación, ni res
pecto de las unas ni de las otras podía lícitamente por si una de las
partes concertadas tomar iniciativa ni acuerdo sobre el particular, sino
proceder como el referido Real decreto previene, sin que á ello obste el
fundamento de la distinción que el acuerdo recurrido establece, in-
vocando la buena fe con que dejó de satisfacer el tributo, á la Sociedad
hasta 1917, el cual la Administración cree le es debido, pues lo funda-
mental es si al Estado ó la Diputación, según el concierto celebrado
entre ambas entidades, corresponde la exacción y percibo de las cuotas,
materia que debe de ser resuelta conforme al procedimiento que dicho
Real decreto de 6 de Marzo de 1919 fija para todos los casos en
que se susciten 6 surjan esta clase de cuestiones entre el Gobierno y
dichas representaciones forales, con motivo de la interpretación del
concierto :

Considerando: por último, según lo anteriormente expuesto, que al
dictar el acuerdo recurrido el Tribunal gubernativo infringió el Real
decreto de 6 de Marzo de 1919, resolviendo sin competencia ;
Se anula el acuerdo del Tribunal gubernativo de 3 de Julio de 1919,

recurrido en este pleito por la Sociedad «Compañía de T . y E .», de Bil-
bao ; y en su lugar se declara que en cuanto á las cuotas relativas al
año de 1917, comprendidas en el acuerdo recurrido, debe procederse
en iguales términos que respecto á las cuotas de los años anteriores, ó
sea, con arreglo al Real decreto de 6 de Marzo de 1919, dictándose,
por consiguiente, en vía administrativa, la resolución que correspon-
da. . . (Gacela del 30 de Diciembre .)



Real orden de 1,° de Septiembre de Ig21 (Bac .)

La Dirección general de Contribuciones dice á esta Delegación espe-
cial de Hacienda, con fecha 3 de Septiembre último, lo siguiente :
El Sr . Ministro de Hacienda ha dictado, con fecha 1 .0 de los corrien-

tes, la Real orden que sigue :
Remitido á informe del .Consejo de Estado en pleno el expediente

promovido por instancia de los Presidentes de las Exemas . Diputacio-
nes provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en solicitud de que se
declaren inaplicables á las Sociedades colectivas, comanditarias sin ac-
ciones y Asociaciones con fines de lucro, constituidas en aquellas pro-
vincias, los preceptos de la tarifa 2 .a de la Ley reguladora de la contri-
bución_ de Utilidades, texto -refundido de 1 .° de Octubre de 1920, dicho
Alto Cuerpo ha. informado, con fecha 28 de Junio último, lo siguiente :
Excmo . Sr . : En cumplimiento de R . O . comunicada por el Ministerio

del digno cargo de V. E ., el Consejo de Estado ha examinado el adjunto
expediente .

De antecedentes resulta que las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa
y Vizcaya dirigieron en 21 de Febrero de •1921 instancia razonada- al
Ministerio de Hacienda, en la cual exponían que en virtud de circular
inserta en los Boletines Oficiales de Guipúzcoa y Vizcaya, se requirió
á todas las Compañías regulares colectivas, comanditarias simples y
demás mercantiles que persigan un fin de lucro en aquellas provincias,
para que presentasen la escritura de su constitución ; previniéndoles,
además, que con arreglo al Concierto económico deben tributar al Esta-
do por dividendos todas ellas, y por los distintos conceptos de las tarifas
2 .a y 3.a de utilidades las que, constituidas después de la_ ley de 27 de .
Marzo de 1900, realicen todos ó parte de sus negocios fuera de las Vas-
congadas .

Contra este requerimiento dedujeron su solicitud, en súplica de que
se declarasen inaplicables á las Sociedades colectivas, comanditarias
'simples y Asociaciones con fines de lucro, constituídas én Alava, Gui-
púzcoa y Vizcaya, y que no realicen sus operaciones fuera de estas pro-
vincias, los preceptos de la tarifa 2 .a del nuevo texto de la ley de Utili-
dades, y en el caso de no acceder á tal pretensión, y por entrañar tal
negativa la divergencia de criterio sobre interpretación del Concierto
económico prevista en el R. D . de 6 de Marzo d-e 1919, ordenar la for-
mación del oportuno expediente con audiencia de las Diputaciones, sus-
pendiendo, mientras se sustanciase, la resolución ó iniciativa tomada
por las Delegaciones especiales de Hacienda de las Vascongadas, según
en el mismo R . D . se dispone .

Remitida la instancia á la Dirección general de Contribuciones, este
Centro, en informe de 4 de Mayo del corriente, entiende que procede
desestimar la solicitud de las Diputaciones interesadas y declarar que
los dividendos ó participaciones de los socios en los beneficios de las
Compañías colectivas, comanditarias simples ó cualquier Asociación ó
Empresa constituída con fines de lucro, aunque realicen todas sus ope-
raciones en territorio vascongado, están sujetas á la imposición que
determina el número 2 .° de la tarifa 2 .a del artículo 4 .° de la ley- sobre
las utilidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido de 19 de Octubre
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de 1920, y que antes de resolver se oyese á las Diputaciones provinciales
vascongadas y al Consejo de Estado eni Pleno, como previene, para los
casos de desacuerdo, el artículo 1 .° del R . D . de 6 de Marzo de 1919 .

Funda su dictamen negativo la Dirección de Contribuciones :
1 .° En que el gravamen sobre dividendos ó participaciones de los

socios en los beneficios de las Compañías colectivas y comanditarias
simples no puede considerarse comprendido en el aumento de cupo es-
tablecido en el número 3 .° de la R . O . de 30 de Agosto último, porque
según esta disposición, quedan concertados los impuestos nuevos de las
leyes de 29 de Abril de 1920, y esta imposición sobre dividendos y par-
ticipaciones de los socios en los beneficios de una Empresa, no puede
en modo alguno tener el carácter de impuesto nuevo, ya que cuando
sólo afectaba á las Sociedades por acciones figuraba en los números 2 .°
y 3.° de la tarifa 2 .a del artículo 3.° de la ley de 27 de Marzo de 1900,
pasando dicho concepto tributario á figurar ahora en el número 2 .° de
la tarifa 2 .a del artículo 4 .° del texto refundido de 19 de Octubre de 1920,
en virtud de mandato expreso y terminante de la ley de 29 de Abril
próximo pasado, que en la disposición l .b de su artículo 2.° dice que
*los números 2 .° y 3.° de la tarifa 2 .``, se refundirán en uno que figurarán
en adelante con el número 2, siendo por tanto evidente que la ley no
ha establecido ningún impuesto nuevo, sino que se ha limitado á exten-
der uno que ya existía á contribuyentes que hasta entonces no estaban
sujetos á' él, significando, en su consecuencia, lo dispuesto por la ley de
Utilidades de 29 de Abril último una refundición de los preceptos con-
tenidos en la ley de 27 de Marzo de 1900, con extensión . á otros contri-
buyentes, pero no la aplicación á las Sociedades colectivas y comandi-
tarias simples de un impuesto de nueva creación ; y

2 .° Que el número 4 .° de la R . O. de 30 de Agosto de 1920, al dis-
poner que no son exigibles en las Vascongadas las modificaciones, am-
pliaciones y recargos que las leyes de 29 de Abril establecen, se refieren
sóla y exclusivamente al caso y casos en que esas modificaciones, am-
pliaciones ó recargos afecten á tributos concertados, por lo cual, y tra-
tándose, como se trata, de un gravamen que haya dejado siempre de
figurar en los Conciertos económicos, y que á tenor de lo dispuesto, tanto
en el R . D . de 25 de Octubre de 1900 como en el de 13 de Diciembre de
1906, so ha recaudado directamente por la Hacienda, resulta claro y ma-
nifiesto que aunque se modifique ó se amplíe, no puede estimarse com-
prendido en el citado número 4 .° de aquella R . O ., puesto que faltará
siempre la imprescindible y terminante condición de impuesto concer-
tado .

En cuanto á la suspensión, entendió que no procedía por no ser de
aplicación al caso el artículo 2 .° del R . D . de 6 de Marzo de 1919. Las
Diputaciones la reclamaron nuevamente en instancia de 16 de Abril,
invocando esta disposición .

En el expediente figura copia de un telegrama-circular dirigido en 20
de Mayo á los Delegados de Hacienda de todas las provincias, ordenan-
do la suspensión, hasta nueva orden, de liquidaciones y cobranza de
nuevas cuotas á las Sociedades regulares colectivas y comanditarias
simples, por haber aceptado el Gobierno una proposición de ley modi-
ficando los tipos de gravamen por utilidades de la tarifa 2 .a número 2 . 0
y de la tarifa 3 .a
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En 2 de Junio, las Diputaciones interesadas, evacuando el trámite de
audiencia que les fué concedida, á tenor de lo dispuesto en el artículo
1 . 0 del R . D . de 6 de Marzo de 1919, presentan un largo escrito, en el
que hacen primero la relación de los hechos que quedan consignados,
señalan después las fuentes jurídicas aplicables de carácter general, de
régimen concertado y de índole procesal, y entrando en la cuestión de
fondo, que consiste simplemente en resolver si el impuesto del epígrafe
2.0 de la tarifa 2.a está ó no concertado, afirman :

1 . 0 Que como impuesto nuevo está concertado .
Entienden que es un impuesto nuevo, porque como tal ha de conside-

rarse todo gravamen que, sin precedente ninguno ni sustitución de otro
en la legislación fiscal, se establece sobre cualquier manifestación de
riqueza ó de actividad, y como hasta Abril de 1920 se hallaban exentos
de todo gravamen del Estado, la Provincia y el Municipio los dividendos
ó participaciones de los socios colectivos, comanditarios, partícipes er
cuenta y demás incluidos en la tarifa 2 .a, ese impuesto tiene para ellos
el concepto de nuevo; porque así lo han comprendido todos los elemen-
tos interesados, que en él han visto la más importante de las novedades
fiscales y á cuya impugnación y reforma consagraron toda su actividad ;
porque la propia ley reconoce la necesidad de crear organismos admi-
nistrativos encargados de su exacción ; y porque si para las Sociedades
por acciones fué nuevo el impuesto establecido por la ley de 27 de Marzo
de 1900, nuevo ha de ser también para las colectivas, comanditarias y
demás no gravadas hasta ahora el figurado en la de 19 de Abril . Y que
como impuesto nuevo está concertado, lo demuestra la disposición 3 .11
de la R . O . de 30 de Agosto de 1920, que dice : «Por consecuencia de lo
anteriormente dispuesto, y quedando concertados por la presente dispo-
sición los impuestos nuevos de las leyes de 29 de Abril de 1920 . . .»

2.° En el caso de no aceptar ese criterio, las Diputaciones opinan
que el impuesto de que se trata constituye una modificación de tributo
concertado, puesto que los nuevos contribuyentes por utilidades son
todos y exclusivamente entidades sometidas á la contribución industrial
y de comercio, y únicamente pasan al nuevo tributo en razón de las
operaciones mercantiles é industriales que realizan, por lo cual el im-
puesto del epígrafe 2 .0 de la tarifa 2 .a debe considerarse como una mo-
dificación que recarga el subsidio industrial ; y siendo así, no cabe exi-
girlo en las Vascongadas, ya que la disposición 4 .11 de la R . O . de 30 de
Agosto, tantas veces citada, prescribe que «por virtud de lo establecido
en los artículos 11 y 12 del R . D . de 13 de Diciembre de 1906, no son
exigibles en las Provincias Vascongadas las modificaciones, ampliacio-
nes y recargos que las leyes de 29 de Abril establecen sobre los tributos
concertados», en cuyo número se encuentra la contribución industrial y
de comercio .

En cuanto á la suspensión de las medidas adoptadas por las Delega-
ciones especiales de Hacienda en el territorio aforado, las Diputaciones
consignan, al final de su escrito, que el Ministro del ramo la había acor-
dado en cumplimiento del R. D . de 1919, según verbalmente manifestó
á los representantes vascongados, y que se hallaba dispuesto á que tal
suspensión constase en este expediente .

La instancia de las Diputaciones termina reiterando la súplica hecha
en la que presentaron en 21 de Febrero, de que se declaren inaplicables
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los preceptos de la tarifa 2 .a de la vigente ley de Utilidades á las Socie-
dades colectivas,'comanditarias simples y Asociaciones con fines de lu-
cro establecidas en las Vascongadas y que no realizan sus operaciones
fuera de las mismas .

Así tramitado el expediente, se ha servido disponer V . E . que sea
oído con urgencia este Alto Cuerpo en Pleno .

La ley de 27 de Marzo de 1900, al crear el impuesto llamado de Utili-
dades, obligó al pago de este impuesto por las utilidades que represen-
taban los dividendos de los accionistas de las Sociedades anónimas de
todas clases ; pero dejó exentos de impuesto los beneficios que como
socios perciban éstos de las Compañías ó Sociedades simples ó sin ac-
ciones .

Mas en el texto refundido en 19 de Octubre de 1920 de la ley de 29
de Abril del mismo año, por primera vez en la tarifa 2 .11 se obliga al
pago del impuesto de Utilidades por los beneficios que como socios se
perciban de las Sociedades sin acciones, colectivas ó comanditarias, y,
en general, por los beneficios percibidos de estas Compañías por título
distinto de remuneración de servicios .

Y la cuestión del expediente se reduce á saber si este impuesto esta-
blecido en la ley de 1920, y en su tarifa 2 .a cuando se trata de Sociedades
constituidas en las Provincias Vascongadas, que no realicen operaciones
fuera de las mismas, ha de cobrarse por la Hacienda ó ha de abstenerse
ésta de cobrarlo por estar recientemente concertado con dichas provin-
cias, ya que es evidente que si no está concertado, tiene la Hacienda el
derecho de cobrarlo, y el deber de no hacerlo, si lo ha concertado .

Hay, pues, que estudiarlo que acerca del-concierto se ha hecho desde
Abril de 1920 . Y lo hecho es lo siguiente :

Primero . Por el artículo 5.° de la R . O. de 28 de Julio de 1920 se
dispuso «que las Provincias Vascongadas serán oídas por el Ministerio
de Hacienda, antes de decretarse la cuantía en que les afectará la apli-
cación de las leyes de 29 de Abril de 1920, cuantía que se fijará para cada
una de dichas provincias globalmente por el Ministerio, en un plazo que
no podrá exceder del 31 de Agosto de 1920» .

Al aplicar este precepto, pudieron clasificarse los impuestos nuevos
de las leyes de 29 de Abril en dos clases : unos que afectaban á las Pro-
vincias Vascongadas, y otros que no les afectaban .

Si se hubiera hecho así, y el impuesto de que ahora se trata se hu-
biera comprendido entre los que no afectaban á las Vascongadas, no-
toriamente no habría sido objeto de concierto y estaría expedito el de-
recho de la Hacienda para cobrarlo .

Pero no aparece del expediente que así se hiciera, sino que entendien-
do que, sin distinguir, los impuestos nuevos de las leyes de 29 de Abril
afectaban á aquellas provincias, se aplicó al caso el artículo 5 .°, que se
deja copiado, del R . D . del 28 de Julio de 1920 .

Y así las cosas, de este precepto se deducen tres consecuencias inde-
clinables : l .a Que había de oír previamente á las Provincias Vasconga-
das . 2 .a Que por el Ministerio de Hacienda tenía que decretarse la cuan-
tía en que á 'as Vascongadas afectaba la aplicación de las leyes de 29
de Abril ; y 3.a Que esta cuantía se había de fijar globalmente por el
Ministerio y antes del 31 de Agosto .

Segundo . Posteriormente, oídas las Diputaciones Vascongadas, se
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dictó la R. O . de 30 de Agosto de 1920, que contiene un número 3 .°, en
el que se dice: =Por consecuencia de lo anteriormente dispuesto y que-
dando concertados por la presente disposición los impuestos nuevos de
las leyes de 29 de Abril de 1920, el actual : Concierto económico de las
Provincias Vascongadas aprobado por R . O . de 13 de Diciembre de 1906
y ampliado por el de 23 de Octubre de 1913, se declara adicionado, á
partir del día 1 .0 de Octubre del corriente año económico, en 25 .000 pe-
setas para la provincia de Alava, 125 .000 para la de Guipúzcoa y
2.290.000 para la de Vizcaya .

Ante este texto legal- hay que optar por una de estas dos interpre-
taciones :

1 .8 Que el impuesto de que se trata no está comprendido en el con-
cierto que contiene la Real orden .

2 .a Que sí lo está .
Y en verdad que no estando hecha la clasificación de impuestos nue-

vos dulas leyes de 29 de Abril que afectaban y que no afectaban á las
Provincias Vascongadas, y empleada por la R . O . la frase que literal-
mente dice: «quedando concertados por la presente disposición los, im-
puestos nuevos , , de las leyes de 29 de Abril de 1920, no parece que
pueda autorizarse la interpretación de que el impuesto de que se trata,
que por primera vez se establece en las leyes de Abril, esté excluido del
concierto y reservado para la Hacienda .

Contra este, parecer se pronuncia la Dirección general de Contribu-
ciones, fundándose en que la ley de Abril no ha establecido en este
punto ningún impuesto nuevo, sino que se ha limitado á extender uno
que ya existía para las Sociedades por acciones, á las Sociedades sin
acciones para las que no existía .

Meditando acerca de esta distinción entre impuesto nuevo é impues-
to que no es nuevo, pero que se extiende, es razonable admitir que
-cuando la extensión es de cuantía ó de conceptos, para las clases que
ya venían obligadas á pagarlos, podrá afirmarse que no es impuesto
nuevo ; pero cuando lo que sucede es que un impuesto, que como el de
Utilidades, puede con el tiempo irse extendiendo á clases innumeras y
distintas, se va por primera vez estableciendo para cada una de estas
clases, para ellas que sufren la rr ovrdad de pagarlo, y para la Hacienda
que experimenta el beneficio de cobrarlo es un impuesto nuevo .

De todos modos cualquiera que sea el juicio que se forme, siempre
resultará que una apreciación de esta naturaleza tan mudable y perso-
nal no constituye el fundamento sólido y probado que requiere el acto
de incluir ó excluir de un concierto los impuestos que en él deban ser
ó no contenidos .

Queda por examinar el otro fundamento de la solicitud de las Dipu
taciones .

El número 4.0 de la citada Real orden de 30 de Agosto de 1920 dice :
«Por virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 del Real decreto
de 13 de Diciembre de 1906, no son exigibles en las Provincias Vascon-
gadas las modificaciones, ampliaciones y recargos que las leyes de- 29
de Abril establecen sobre los tributos concertados .»

Y las Diputaciones razonan así : Si, el nuevo impuesto se estima una
modificación, ampliación ó recargo de otro establecido, lo sería propia-
mente de la contribución industrial, y como ésta se halla concertada por
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el Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, es claro que su ampliación
no sería exigible en las Provincias Vascongadas .

Ya reconocen las Diputaciones la inconsistencia de este argumento
basado en la inexactitud de hecho de que el nuevo impuesto sea la mis-
ma contribución industrial ampliada, cuando es visto que si así fuera,
las Diputaciones se hubieran valido de este medio para que no se cobrara
el impuesto por. l a Hacienda en las Provincias Vascongadas y no habrían
acudido al sistema para ellas entonces oneroso del concierto .

Aquí daría el Consejo por concluido su dictamen si no estimara que
la importancia del asunto por su gran cuantía en la sucesión del tiempo
y por la índole delicada de todo lo que se refiere á las relaciones econó-
micas con las Provincias Vascongadas le obligan á consignar una consi-
deración final . Esta se refiere á la ventaja que para la Hacienda de la
Nación y sin lesión del derecho de las Vascongadas, habría quizá tenido
el que el impuesto de .que se trata hubiese sido concretamente excluido
del concierto. Es inconcuso que la Hacienda puede concertar ó no con-
certar los impuestos nuevos, y que al hacerlo no ofende derecho alguno
de las Vascongadas, que no le tienen á obligar á la Hacienda á concer-
tarlos. Y es inconcuso que este impuesto, llamado á tantos hasta insos-
pechados aumentos, sería infinitamente más eficaz para la Hacienda en
sus manos que en manos de las Diputaciones .

Además los antecedentes del asunto conducían lógicamente á esta
conclusión . Recuérdese que cuando por la ley de 1900 se estableció, en-
tre otros, el impuesto de Utilidades por los beneficios que reportaran
los dividendos de las acciones en las Sociedades con ellas constituídas,
después de oír á las Diputaciones, y por el artículo 4 .° del Real decreto
de 25 de Octubre de 1900, mientras se concertaron otros impuestos se
excluyó del concierto el que pesaba sobre los dividendos de las Socieda-
des por acciones . Explicando esta medida la exposición de motivos
del citado Real decreto de 25 de Octubre decía literalmente : «Cuestión
es esta de gran importancia para los intereses del Tesoro, sobre todo
por tratarse de impuestos que gravan riquezas cuyos progresos se
aprecian de día en día . Tal acontece con el impuesto sobre los trans-
portes y con la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria,
cuya administración y recaudación directa por el Estado aconsejaban
razones de alta conveniencia para que éste utilizara los productos co-
rrespondientes á tales progresos.» Y más adelante añadía : «Respecto á
la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria en cuanto se
refiere á los conceptos de nueva implantación en nuestro sistema tribu-
tario, se ha reservado asimismo la Hacienda su administración y recau-
dación . »

Era, pues, lógico que ahora que se establece el mismo impuesto so-
bre los beneficios de los socios como tales en las Sociedades que no
están constituidas por acciones, se hubiera igualmente excluido del con-
cierto, ya que es la misma la naturaleza del impuesto, y ya que la dife-
rencia de que pese, según que las Sociedades sean ó no por acciones,
no es motivo para que las Diputaciones reclamen que sea ó no concer-
tado .

Claro que el Consejo consigna esta observación, no para lamentar
inútilmente lo que acaso no haya sido un acierto, sino para que, si así
se estima, se tenga en cuenta, por si el error es remediable, cuando
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en 1926 se haya de revisar el concierto de 13 de Diciembre de 1906 .
Por lo expuesto, el Consejo de Estado en pleno, por mayoría, opina :

Que el tributo establecido en la tarifa segunda del nuevo texto de la ley
de Utilidades, relativa á las Sociedades colectivas, comanditarias simples
y Asociaciones con fines de lucro, constituidas en las Provincias Vas-
congadas, y que no realizan sus operaciones fuera de las mismas, está
incluído en el concierto aprobado por la Real orden de 30 de Agosto
de 1920 .

Voto particular de los Consejeros Exemos . Sres. D . Niceto Alcalá
Zamora y D . Francisco Aguilera .

Los Consejeros que suscriben, sintiendo estar en desacuerdo con la
mayoría de sus compañeros en el expediente número 7 .902, promovido
por las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, formulan voto
particular en el que aceptan la exposición de antecedentes consignada
en el dictamen de referencia y hacen suyos, los razonamientos aducidos
por la Dirección general de Contribuciones, cuya propuesta estiman le-
gal y fundada .

Como ampliación ó corroboración de esos razonamientos, aducen :
1.°, que el impuesto sobre los dividendos, desde que se estableció por
la ley de 27 de Marzo de 1900, ha venido cobrándose sin interrupción
en las Provincias Vascas, directamente por el Estado, como en las de-
más del Reino; 2.°, que tal régimen adecuado á la base del impuesto
que es el capital en sus aplicaciones industriales, se reconoció de modo
inequívoco por el concierto vigente de 1906, del cual es complemento
pero modificación la reciente Real orden de 30 de Agosto de 1920 ;
3 .°, que dicha Real orden ni quiso ni pudo modificar el régimen de im-
puestos concertados y de cobranza directa, y como tampoco le modificó
la nueva y vigente ley sobre contribución de utilidades, es'evidente é
inexcusable que-el impuesto sobre dividendos conservado en su esencia,
ensanchado en su base, mantuvo su condición y régimen, siendo per-
turbador y arbitrario lo que propone el dictamen, ó sea, que para unas
cuotas y unas Sociedades les cobre el Estado, y para otras no ; 4 .°, que
aun siendo de lamentar no contenga la Real orden de 30 de Agosto de
1920 enumeración deslindada de impuestos incluidos, en el concierto ó
de él excluidos, tal omisión, explicable porque sólo completaba y no
asentaba un concierto ya establecido, no puede originar duda alguna
desde el momento en que el texto clarísimo de la precitada Real orden
expresa que el aumento de cupo concertado sólo compensó los tributos
nuevos sobre minería y venta de productos ; 5.°, que si á toda reforma
de legislación fiscal se le llama impuestQ nuevo, sobre ser ello tecnicismo
desusado é inadmisible, implicaría, y ello ni las Diputaciones lo preten-
den, que el primitivo impuesto sobre dividendos de Sociedades anóni-
mas alterado esencialmente al convertirlo de fijo en progresional, había
dejado también de estar sometido á la cobranza directa por el Estado,
pasando á la Hacienda provincial é incluyéndose en el concierto ; 6 .0, que
establecido primitivamente el impuesto para las Sociedades anónimas,
al extenderse después á las comanditarias por acciones, no se entendió
por ello desnaturalizado al efecto que nos ocupa ;_ existiendo fundamen-
to análogo al que ahora se alega ; 7.°, que no compensado, lo cual es in-
dudable, el tributo objeto del expediente por el aumento de cupo para
cuya fijación no se tuvo iii se podía tener en cuenta como de cobranza
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directa, al declarársele ahora concertado, lo que se haría prácticamente
es otorgar una exención tributaria sin apoyo legal ni causa de recipro-
cidad económica. Por todo lo expuesto, los Consejeros que suscriben,
opinan, que no estando ni debiendo estar concertado el impuesto de que
se trata, procede cobrarlo en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz-
caya por el Estado, conforme á las Leyes generales .

Voto particular de los Consejeros Excmos . Sres. D. Manuel Gonzá-
lez Hontoria y Marqués de Figueroa .

Los Consejeros que suscriben, lamentando disentir del parecer de
la mayoría, recordarán, ante todo, en apoyo, del suyo propio, que las
leyes de 29 de Abril de 1920, son dos : una, modificando la contribución
industrial y de comercio, los impuestos de Derechos reales y sobre los
bienes de las personas jurídicas, el impuesto sobre grandezas y títulos,
honores y condecoraciones, el impuesto de transportes marítimos, los
impuestos de fabricación de alcoholes y sobre el consumo interior de la
cerveza, el impuesto de transportes por vías terrestres y fluviales, el
sello y el timbre, el impuesto de tonelaje y el impuesto sobre los suce-
dáneos del café y del té; y otra, reformando la llamada contribución
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. Ambas leyes contienen
imposiciones que, con respecto á la legislación española, podrían cali-
ficarse de nuevas,, otras que son modificaciones de las imposiciones
anteriores (sustituyendo, por ejemplo, antiguas cuotas proporcionales
por escalas progresivas), ampliaciones (extendiéndolas á actos ó cate-
gorías de contribuyentes exentos, antes) ó recargos (simples aumentos
de los tipos) . De las contribuciones é impuestos de las leyes de 29 de
Abril de 1920, unos estaban concertados con las Provincias Vasconga-
das y otros no, administrándoles directamente la Hacienda pública .
Y como quiera, asimismo, que, en cuanto á los concertados, el artículo
12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, aprobatorio del Con-
cierto económico, declaró inalterables las cuotas señaladas á las Pro-
vincias Vascongadas, consignando sólo en el artículo 11 que «cualquie-
ra otra nueva contribución, renta ó impuesto que establezcan las leyes
sucesivas y que no tengan relación con las encabezadas, obligarán
también á las Diputaciones referidas en la cantidad que las correspon-
da satisfacer al Estado, y se harán efectivas en la forma que el Go-
bierno determine, oyendo previamente á las mismas Diputaciones» la
interpretación lógica del artículo 5 .° del Real decreto de 28 de Julio de
1920 relacionado en el dictamen de mayoría que señaló procedimiento
y plazo para fijar la cuantía en que la aplicación de las leyes de 29 de
Abril último afectan á las Provincias Vascongadas, era que ni las
modificaciones, ámpliaciones ó recargos derivantes de las expresadas
-leyes para el resto del Reino en los tributos concertados podrían servir
de título para exigir á aquellas provincias antes de 1926 un aumento de
los cupos respectivos, ni los tributos ya existentes . y no concertados
vendrían á concertarse ahora simplemente por haberse modificado,
ampliado ó recargado en las leyes de Abril, la fijación de cuantía re-
caería exclusivamente sobre las contribuciones, rentas é impuestos que
en esas leyes tuvieran concepto de nuevas . Oídas las Diputaciones
Vascongadas y de «completa conformidad de la autorizada representa-
ción de las mismas», según afirma la Real orden de 30 de Agosto de
1920, se halló (á lo que resulta de su número 1 .°) que poseía carácter de
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.novedad la contribución que con arreglo á la tarifa 2 .a de la ley de
Utilidades se exige desde las leyes de 29 de Abril á las Compañías mi-
neras cualquiera que sea la forma de constitución : Compañías exentas
antes de esa tributación . «Y por ser compensable, dice la Real orden,
con esta nueva tributación, queda igualmente concertado el impuesto
del 3 por 100 sobre el producto bruto del mineral que se extraiga de las
explotaciones radicantes en dichas provincias .» Asimismo (número 2 .°
de la Real orden) se acordó considerar comprendido en el Concierto
económico actual todo el impuesto de timbre á que se refiere la dispo-
sición 12 del artículo, 14 de la ley de 29 de Abril de 1920 (venta al por
menor y en envases, de productos que se distinguen por la etiqueta,
rótulo, etc .) . Si la representación del Ministerio de Hacienda y la autori-
zada de las Diputaciones provinciales interesadas hubiesen encontrado
en algún otro de los tributos regulados por las leyes de 29 de Abril de
1920 el carácter de «novedad», no habrían dejado de mencionarlo y fi-
guraría hoy en la Real orden de 30 de Agosto que estamos comentan-
do ; mas no tan sólo la mención expresa no existe, sino que en la regla
3 .a al declarar adicionadas con 25 .000 pesetas para Alava, 185 .000 para
Guipúzcoa y 2 .290.000 para Vizcaya, las cifras totales del concierto, se
dice : «Por consecuencia de lo anteriormente dispuesto (es decir, de la
inclusión en el concierto de la contribución de Utilidades, tarifa 3 .a, so-
bre las Compañías mineras, del impuesto sobre el producto bruto de la
minería y del impuesto del Timbre sobre la venta de especialidades al
por mentor) y quedando concertadas por la presente disposición los im-
puestos nuevos de las leyes de 29 de Abril de 1920. . . se declara adicio-
nado, etc. » Enlazado esto con la declaración categórica de la regla 4 .a
de que las que no son novedades sino modificaciones, ampliaciones y
recargos de los tributos concertados no son exigibles á las Provincias
Vascongadas, parece á los Consejeros que suscriben que no, puede en-
tenderse sino en el sentido de que los tributos expresamente concerta-
dos en las reglas 1 .a y 2.a eran nuevos, .y que por serlo y no haber
otros de índole concertable en los que concurriese esa condición, la
cifra de los nuevos cupos se fijaba en los términos que quedan
indicados .

Admitida esa tesis ; reconocido, por tanto, que, según la Real orden
de 30 de Agosto próximo pasado (á la cual es forzoso atenerse), sólo la
contribución sobre el producto neto de las Compañías mineras (con la
compensación del impuesto sobre el producto bruto de la minería) el
sello sobre las especialidades envasadas para la venta al menudeo tie-
ne el carácter de novedad ; la consecuencia es indeclinable, que cual-
quiera otra de las reformas introducidas por las leyes de Abril de 1920
no pudiendo tener y a sino el carácter de modificación, ampliación ó
recargo, su exigibilidad en las Provincias Vascongadas dependerá de
que el tributo á que se refiere esté 0 no excluido del Concierto econó-
mico aprobado por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 . Ahora
bien ; en éste hay un artículo 4 .° consagrado á fijar los conceptos de la
contribución de Utilidades que se consideran comprendidos en el cupo
señalado por contribución industrial, resultando de dicho precepto,
mientras que, en tesis general, la tarifa 1 .a (utilidades procedentes del
trabajo) y la tarifa 3 .a (utilidades procedentes juntamente del trabajo y
del capital) quedaban comprendidas en aquel cupo en cuanto se con-
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traían á cargos ejercidos en las Vascongadas dependientes de las Dipu-
taciones, Ayuntamientos, Bancos, Sociedades, Compañías ó cualquiera
otra entidad constituida en las referidas provincias, y á las utilidades
globales obtenidas por los Bancos, Compañías Anónimas, etc . allí es-
tablecidas y con sus negocios en el territorio aforado, lo contrario ocu-
rría en la tarifa 2 .a (utilidades procedentes del capital), de la que única-
mente se reputarán incluidos en el cupo los gravámenes sobre intereses
de empréstitos y obligaciones, préstamos hipotecarios y préstamos
contraídos en escritura pública ó documento privado en las provincias
aforadas, pero no los gravámenes sobre los dividendos de las acciones
de Bancos, Sociedades y Compañías . Estos gravámenes sobre los divi-
dendos caían, pues, bajo el artículo 8 .° que previene que «las demás
contribuciones é impuestos que no son objeto de concierto serán admi-
nistrados y recaudados directamente por la Hacienda pública en la for-
ma que disponen sus respectivos Reglamentos» . La tarifa 2.a, dispo-
sición 1.a, artículo 2 .° de la ley de 29 de Abril de 1920, que reforma la
tarifa 2 .a sobre la contribución de utilidades y refunde en uno los anti-
guos epígrafes 2 .° y 3.° de la misma (excluídos uno y otro del concier-
to, según el artículo 4.° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906),
y ensancha su alcance hasta abarcar y sujetar á tributación las canti-
dades que á cuenta de las utilidades sociales perciban los socios colec-
tivos y comanditarios, cuando la comandita no esté representada por
acciones, los partícipes en cuenta, etc ., es una ampliación del referido
gravamen ; no cabe, por tanto, considerarla comprendida ni en el cupo
antiguo ni en la adición acordada por la Real orden de 30 de Agosto de
1920, y á la Hacienda pública toca administrarlo y recaudarlo en las
Vascongadas . Contra todo lo que queda expuesto prevalecería en el
ánimo de los Consejeros que suscriben la demostración de que, cuando
la reiteradamente aludida Real orden fija la cuantía de los cupos adi-
cionales, los cálculos comprendieron el rendimiento probable de este tri-
buto . Entonces, sobre la letra de disposición legal, sobre la redacción
que resultaría defectuosa y opuesto al propósito estarían el espíritu y
la intención, la formalidad y la buena fe conque el Estado siempre y
para con todos, pero más especialmente si cabe para con las provin-
cias de que se trata y en materias de esta índole, debe llenar sus com-
promisos . Pero como eñ el expediente no hay cifras ni datos que equi-
valgan á semejante demostración, los infrascritos han de llegar á la
doble conclusión de que : 1 .0, en el actual estado legal, el gravamen á
que se contrae la solicitud de las Diputaciones provinciales de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya, debe administrarlo y recaudarlo en las Vascon-
gadas la Hacienda pública ; 2 .°, que si por razones que al Gobierno pa-
rezcan suficientes, las Diputaciones desean incluir ese gravamen en el
concierto hasta 1926, parece precisa una nueva y especial disposición
administrativa y una nueva adición al cupo concertado en armonía con
la resolución que adopten las Cortes sobre la reforma, ahora pendiente
de discusión, del dicho tributo en cuanto alcanza á las Compañías regu-
lares colectivas y comanditarias sin acciones, etc .
V . S ., no obstante, acordará con S . M . lo que estime más acertado .»
Y conformándose S . M. el Rey (q. D . g.) con el preinserto voto par-

ticular de los Consejeros Sres . Alcalá Zamora y Aguilera, y con la con-
clusión primera del de los Sres. González Hontoria y Marqués de Fi-
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gueroa, se ha servido resolver que no estando ni debiendo estar con-
certado el gravamen sobre dividendos d participaciones de los socios en
los beneficios de las Compañías regulares colectivas, comanditarias sin
acciones y cualesquiera otras Sociedades ó empresas constituidas con
fines de lucro, aunque realicen todas sus operaciones en territorio vas-
congado, gravamen comprendido en el número 2 .° de la tarifa 2 .a del
artículo 4 .0 de la Ley sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto
refundido de 1 .0 de Octubre de 1920, procede recaudarlo directamente
por el Estado en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, deses-
timando, por consecuencia, la instancia de las Diputaciones de aquellas
provincias, fecha 21 de Febrero último .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y demás efectos ; ad-
virtiéndole que contra la preinserta resolución puede, esa Corporación
provincial interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Supremo, dentro del plazo de tres meses, á contar del día siguiente
al de la notificación .
Ruego á V. S . me devuelva firmada la adjunta cédula de notificación .

Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 19 de Septiembre de 1921 .-
Luis Martos.-Sr. Presidente de la Excma . Diputación provincial de
Vizcaya .

Sentencia del Tribunal Supremo de 3o de Septiembre de Ig2I

EXTRACTO .-La Delegación especial de Hacienda de Vizcaya, en vis-
ta de declaración jurada presentada por la Sociedad anónima «H . I .»,
giró en 31 de Mayo de 1915 liquidación provisional por las utilidades
obtenidas por esta Sociedad en 1914, cuya liquidación se convirtió en
definitiva por el transcurso del plazo reglamentario .

Posteriormente, el Ministerio de Hacienda, en Real orden de 28 de
Octubre de 1918, declaró lesiva á los intereses del Tesoro aquella liqui-
dación, é interpuesto por la Administración recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal provincial de Vizcaya, formulada la deman-
da, y seguida por todos sus trámites, se dictó sentencia, desestimándola,
apelando el Fiscal (le ella para ante el Tribunal Supremo, que ha re-
suelto lo siguiente :

Considerando: que han sido dos las cuestiones suscitadas en el ex-
pediente administrativo, y planteadas ante esta jurisdicción bajo el su-
puesto de que la Administración, al resolverlas, había lesionado los in-
tereses y desconocido los derechos de la Hacienda pública : una, la re-
ferente á si las industrias cuyos orígenes fabriles están fuera del terri-
torio aforado deben contribuir por utilidades aun cuando éstas se ha-
gan materialmente efectivas dentro de ese territorio ; y otra, reducida
á determinar si forman parte integrante de dichas utilidades, á los efec-
tos tributarios, los dividendos ó intereses de los valores mobiliarios que
la Sociedad demandada posea, procedentes de otras constituidas fuera
de las Provincias Vascongadas :

Considerando, en cuanto á la primera de las cuestiones expuestas,
que todo -el sentido de la ley de 27 de Marzo de 1900, mantenido en este
particular por la reforma de 29 de Abril de 1920, convence de que los
fundamentos de la tributación por ella ordenada dimanan del trabajo,
del capital ó de la acción combinada de uno y otra, de donde se sigue,
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que cuando estos factores, origen de los derechos del Fisco, se organi-
zan o se emplean en territorios sometidos á la legislación común, no
pueden menos de producir cuota contributiva, aun cuando sus aplica-
ciones llevan la obtención natural de la utilidad al territorio aforado :

Considerando, que esto no significa, ni la Sala lo prejuzga, que dis-
tribuido el capital y el trabajo entre el territorio común y el exento, haya
de exigirse el importe de utilidades sobre todas las alcanzadas, ó sola-
mente sobre las que corresponda á la parte de capital y de trabajo impu-
tables al territorio común, problema delicado que no ha sido objeto de
decisión en vía gubernativa, y que, por lo tanto, no puede serlo de reso-
lución en la contenciosa, que ejerce funciones puramente revisoras :

Considerando, respecto de la segunda de las cuestiones enunciadas,
que como la contribución de utilidades exigible á los Bancos y Socie-
dades mercantiles é industriales comprende cuanto estas entidades per-
cibes, no cabe detraer de ellas los intereses ó deudas de sus valores
mobiliarios, que están sómetidos á la imposición fiscal, regulada por el
tipo contributivo aplicable á las demás, según esta Sala tiene resuelto
en sus sentencias de 23 dé Noviembre de 1906 y 2 de Julio de 1921 :

Considerando, que la circunstancia de que el territorio aforado está
asimilado al extranjero por razones de analogía, invocada en la dispo-
sición primaria transitoria del Reglamento de 17 de Septiembre de 1906,
no puede tener el alcance de privar á la Hacienda de la cuota tributa-
ria correspondiente á los respectivos intereses ó dividendos, ya porque
éstos procedan de empresas ú operaciones practicadas ó explotadas en
el territorio común, ya porque en el concierto de 13 de Diciembre de
1906 no comprende á todas, sino las exigibles por conceptos determina-
bles, entre los cuales no figuran los rendimientos de títulos industriales
ó mercantiles obtenidos fuera del territorio exento ;
Se revoca la sentencia apelada del Tribunal Provincial y en su lu-

gar se declara : 1 .°, que la liquidación provisional, convertida en defi-
nitiva, es lesiva á los intereses y perjudicial á los derechos de la Ha-
cienda pública ; 2 .°, que las utilidades procedentes de la explotación de
la energía eléctrica, originariamente producida fuera de la provincia
de Vizcaya y aplicada dentro de ella por la Sociedad demandada, se
hallan sujetas á la contribución de que se trata, quedando á cargo de
la Administración determinar si han de computarse en toda su integri-
dad para fijar la cuota abonable, ó han de detraerse de ellas la parte
de trabajo y capital que se suponga respectivamente rendido y emplea-
do en el territorio aforado ; 3.°, que asimismo se ha sometido á la con-
tribución de utilidades la cantidad que por dividendos ó intereses de
títulos ajenos en cartera percibió la parte demandada durante el ejer-
cicio de 1914 . . . (Gac. del 2 de Enero de 1922 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de io de Enero de x922

EXTRACTO .-Con motivo de una visita girada por personal afecto á
la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya, se incoaron en Sep-
tiembre de 1917 varios expedientes contra la Sociedad T . y E ., de Bil-
bao, por resultar que esta entidad no había tributado á la Hacienda
pública en el concepto de contribución sobre las utilidades de la tarifa
tercera, por las obtenidas en los ejercicios de 1906, 1907 á 1916, haber
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dejado de hacerlo-por la tarifa primera por los sueldos percibidos por
los Ingenieros, Contables y demás empleados durante los años de 1909
á 1916 y primer semestre de 1917, por las asignaciones percibidas por
los Consejeros y Comisarios, sobre los beneficios obtenidos en los ejer-
cicios de 1908 al 1916, por los honorarios devengados por el Consejo
de Administración y Comité de la Compañía en los años 1907 á 1 .916 y
primer trimestre de 1917, y por el sueldo p3rcibido por , el Gerente du-
rante igual espacio de tiempo .

Tramitados dichos expedientes, el Tribunal gubernativo en grado
de apelación dictó cinco resoluciones en 2 de Octubre de 1919, dispo-
niendo: primero, confirmar el fallo apelado, en cuanto por él se decla-
ró á la recurrente obligada á contribuir al Estado por utilidades, con
arreglo al epígrafe respectivo de cada expediente, eximiéndola de res-
ponsabilidad por ahora ; segundo, que la contribución se la exija desde
1 .° de Enero de 1917; tercero, que se aperciba á la Delegación de Viz-
caya por no haber exigido á la Sociedad las declaraciones juradas res-
pectivas, instruyéndose expediente para determinar las responsabili-
dades por dicha omisión ; cuarto, que se recuerde lo dispuesto en el
artículo 4.° del concierto, que implica que las Diputaciones Vasconga-
das se abstengan en todos los casos análogos de la exacción y cobran-
za de las referidas cuotas ; y quinto, que por lo que se refiere á las an-
teriores á 1917, se depuren los hechos por la Delegación, oyendo á la
Diputación y consultando al Ministerio la resolución que proceda, re-
vocando los fallos apelados en todos aquellos extremos no comprendi-
dos en esta resolución .

Dichas resoluciones se fundan en que la cuestión principal, ó sea,
determinar si corresponde al Estado ó á las Diputaciones Vascongadas
la exacción del tributo por utilidades, fué resuelta por Real orden de
16 de Marzo de 1918, recaída á instancia de las Diputaciones de las
Provincias Vascongadas, y comunicada á las mismas con vista de los
artículos 4.° y 9.° del concierto, en el sentido de que únicamente las
Sociedades constituídas en aquellas provincias y que operen en ellas,
son las comprendidas en él, circunstancia muy especial que no concu-
rre en la Sociedad recurrente ; en que esta cuestión ha sido con igual
criterio prejuzgada por Real orden de 6 de Junio de 1919, después de
oír al Consejo de Estado en pleno, recaída en expediente incoado por
la Sociedad Franco-Belga de las Minas de Somorrostro, estimando que
el verbo activo «constituir» en la acepción primera y propia significa,
según el léxico oficial, «componer ,>, ', formar .), y por tanto, la referen-
cia de una disposición fiscal y concertada hecha á Sociedades consti-
tuidas en un territorio, sólo comprende las formadas ó compuestas en
el mismo, no las que, habiéndolo sido en otro, operen en aquél ó en él
exploten el negocio á que se dedican, como ocurre en el caso de que se
trata, porque ya no le corresponde fuero, sino otro distinto ; en que la
ley creadora del impuesto y las disposiciones reglamentarias recaban
en primer lugar para el Tesoro público laa percepción del tributo, y .
aunque prevén el caso de subrogación po'r medio de conciertos, en el
que rige con las Provincias Vascongadas no existe cláusula alguna por
la que se ceda á las Diputaciones la percepción del impuesto sobre uti-
lidades de Compañías extranjeras, aunque operen en territorio afora-
do; en que el espíritu y la tendencia de todos los Conciertos económi-
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cos ha sido eximir de la tributación á las Sociedades creadas ó consti-
tuídas en las Provincias Vascongadas, pero nunca á las extranjeras,
que no fueron excluidas en las Reales órdenes de 23 de Junio de 1909
y 22 de Marzo de 1910; en que si bien la prescripción aplicable es la de
quince años, debe, en equidad, tenerse en cuenta que si la Sociedad
recurrente no debía ignorar su obligación de presentar Las declaracio-
nos juradas, á los efectos del respectivo tributo, menos debía ignorarlo
la Oficina provincial de Hacienda, que sin embargo, no se cuidó de re-
querir á la Sociedad para que presentase los documentos cuando lo ha-
cía con otros análogos, ni de emplear los medios reglamentarios, si á
ello hubiera lugar; y si á esto se une la circunstancia de venir exigien-
do la Diputación provincial igual tributo á la Sociedad, no es extraño
que ésta creyera de buena fe que estaba dispensada de contribuir al
Estado por el referido concepto ; en que el Tesoro no debe perjudicar-
se privándose de ingresos que legítimamente le pertenecen, por lo que
procede depurar los hechos, oyendo á la Diputación provincial de Viz-
caya, y exigir, en su caso, la responsabilidad consiguiente á las entida-
des ó funcionarios que por acción ú omisión resulten culpables de lo de-
j ado por cobrar en los ejercicios á que el expediente se contrae ; y en que
en la misma citada Real orden de 6 de Junio de 1919 se dispone, res-
pecto á los atrasos, se oiga á la Diputación provincial de Vizcaya, por
lo que procede, aplicándola á este expediente, dejar en suspenso las
cuotas atrasadas liquidadas ó impuestas á la Sociedad recurrente .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo por la Compañía
contra dichos acuerdos, el Tribunal Supremo dictó el siguiente fallo :

Considerando, que la cuestión debatida en el presente recurso es si
la Compañía recurrente, formada en Bruselas con arreglo á las leyes
de aquel reino, é inscrita, conforme al Código de Comercio, en territo-
rio aforado, en el que explota el negocio objeto de su creación, está
comprendida en el concierto celebrado en 13 de Diciembre de 1906 con
las Provincias Vascongadas ; y por tanto si ha de satisfacer la contribu-
ción de utilidades que le corresponda, á la Diputación provincial de
Vizcaya, como lo ha venido efectuando desde que la Corporación acor-
dó el establecimiento de dicho tributo, ó al Estado, como se declara en
las resoluciones impugnadas :

Considerando, que la sola enunciación del punto controvertido en el
pleito evidencia que la cuestión que le . ha motivado versa sobre el al-
canco, inteligencia é interpretación del referido concierto, y es esen-
oialmente idéntica á otra que la misma Compañía suscitó y fué resuelta
por sentencia de esta Sala do 2 dé Julio del pasado año :

Considerando, que los cinco acuerdos del Tribunal gubernativo,
fecha 2 de Octubre de 1919, conjuntamente recurridos en el pleito por
la Compañía en razón de su identidad, aunque fundados en el estado
de derecho anterior al Real decreto de 28 de Julio de 1920, que definió
la situación de las Compañías extranjeras, con relación á este tributo,
en territorio foral, desconocen é infringen el de 6 de Marzo de 1919,
pues, según lo prevenido por la misma, no podía la Administración
válidamente resolver por sí sobre la aplicación y alcance del concierto,
sin que esta expresa prohibición pudiera conceptuarse derogada por
la Real orden de 6 de Junio del mismo año, resolutoria de un caso par-
ticular, y que en modo alguno, cualquiera que fuese la eficacia que pu-
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diera reconocérsele para otros, no dejó ni podía dejar sin efecto una
disposición de mayor autoridad, imperio y generalidad, como es el ci-
tado Real decreto de 6 de Marzo de 1919 ; por lo que los acuerdos recu-
rridos debieron limitarse al cumplimiento de dicho Real decreto, apli-
cando al caso el procedimiento especial que él determina, con tanto
más motivo cuanto que los acuerdos recurridos aplazaron la resolución
por lo que respecta á las cuotas anteriores á 1917, percibidas por l'a
Diputación, hasta que aquella entidad fuese oída :

Considerando, que por ser en sustancia la misma cuestión de las
cuotas anteriores á 1917 que la de las posteriormente devengadas, ni
respecto de las unas ni de las otras pudo la Administración por sí
adoptar válidamente iniciativa ni acuerdo, sino proceder como previe-
ne el Real decreto citado, sin que la circunstancia de haber hecho pago
á la Diputación de las anteriores á 1917 justifique la diferencia que se
establece entre unas y otras en los acuerdos impugnados ; puesto que lo
discutido en si, según el concierto, la Compañía ha de tributar, por ra-
zón de utilidades, al Estado ó á la Diputación, cuestión que debe ser
dilucidada y resuelta en vía administrativa, con sujeción á las normas
procesales al efecto fijadas en el Real decreto de 6 de Marzo de 1919,
salvo que por haberse dictado el de 28 de Julio de 1920, definidor de la
situación de las Compañías extranjeras que' operan en territorio foral,
en orden á sus obligaciones tributarias, por el concepto de utilidades,
el Gobierno estime ya innecesarios los trámites del Real decreto de
1919, y conceptuándolos cumplidos por el de 1920, aplique al caso las
declaraciones que en dicho Real decreto se contienen' ;

Fallamos: que debemos anular y anulamos los cinco acuerdos del
Tribunal gubernativo de 2 de Octubre de 1919, recurridos en este pleito
por la Compañía T . y E ., de Bilbao, y en su lugar declaramos que la
Administración activa debe proceder para la jesolución de las reclama-
ciones que ante ella promovió la expresada Compañía y han sido moti
vo de este pleito, con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 6 de
Marzo de 1919, salvo que el Gobierno estime desde luego aplicables al
caso las declaraciones que se contienen en el Real decreto de 28 de Ju-
lio de 1920 . . . (Gae. del 15 de Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 3o de Enero de 1922

EXTRACTO .-La Compagnie generale des Verreries espagnoles, cons-
tituída en 11 de Marzo de 1900, y domiciliada en Bruselas, para la ex-
plotación de sus fábricas de vidrio, sitas en Lejona (Vizcaya) y Jerez de
la Frontera (Cádiz), acogiéndose á los beneficios del párrafo cuarto,
cláusula 7.a de la ley de Pr6supuestos de 29 de Diciembre de 1910, para
el caso de que no estuviese exceptuada de tributar por los conceptos
especificados en la ley de Utilidades de 27 de Marzo de 1900, acudió en
15 de Febrero de 1911 á la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya
para que se la declarase exenta de todas las penalidades en que hubie-
ra incurrido y del pago de los atrasos anteriores por la aludida contri-
bución, dictándose, en virtud de esta petición, el acuerdo del Delegado
de Hacienda de dicha provincia de 29 de Marzo del mismo año, acce-
diendo á lo solicitado por la Sociedad recurrente, á la que á su vez de-
claró obligada á tributar en lo sucesivo por los beneficios que obtenga
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en la sucursal que tiene establecida en la provincia de Cádiz, así como
por el total de los dividendos que reparta á sus accionistas, por enten-
der, según se consigna en uno de los resultandos de este acuerdo, que
la nombrada Sociedad «viene obligada á tributar por los beneficios que
obtenga fuera del territorio vascongado, estando, por tanto, sujetos á
contribución los procedentes de la fábrica de Jerez de la Fronteraa y
exceptuados los correspondientes á la de Lejona, en virtud de lo taxa-
tivamente determinado por los Conciertos económicos de estas provin-
cias, según claramente se define en la Real orden de 22 de Marzo de
1910 y cláusula novenaa del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906» .
El anterior acuerdo fué recogido por el Tribunal gubernativo de

Hacienda para fundamentar el suyo de 25 de Junio de 1913, dictado en
virtud de reclamación de la mencionada Compañía, declarando nula la
liquidación del impuesto de Utilidades en el año 1910, por haber sido
objeto de la condonación otorgada en aquel acuerdo ; y posteriormente
la Administración, al girar las liquidaciones de los años 1911 y siguien-
tés hasta 1915, sometió á tributación únicamente los beneficios obteni-
dos en la fábrica de Jerez, incluyendo entre las partidas deducibles
20.000 pesetas por amortización de la patente Boneler, en virtud de ha-
berlo acordado así en 13 de Diciembre de 1912, al resolver una recla-
mación de la Compagnie generale des Verreries espagnoles contra la
liquidación provisional de 1911, que únicamente había estimado como
deducible la mitad de dicha suma, para estimar el recurso é incluir en-
tre las deducciones el total importe de la expresada cantidad, en que la
referida patente sólo se explotaba en la fábrica de Jerez de la Fronte-
ra, ó sea, fuera de territorio exento .

Posteriormente en 1917, se giró una visita de inspección á las Ofici-
nas de la Compañía, investigando que ésta no había tributado por los
beneficios obtenidos en la fábrica de Lejona durante el ejercicio de
1915 á 1916, ni había presentado la correspondiente declaración jurada
y demás documentos que ordena el artículo 3 .° de la ley de Utilidades,
por lo que se levantó acta en dónde se consignó la oportuna liquida-
ción, expediente que después de tramitado, fué resuelto por el Delega-
do de Hacienda de Vizcaya en 10 de Mayo de 1918 liquidando los bene-
ficios de la referida Compañía en el ejercicio de 1915 á 1916 por la tarifa
3.a, epígrafe 4.0 de la ley de Utilidades, é imponiéndole una multa .

Apelado dicho acuerdo, el Tribunal gubernativo en 29 de Enero de
1920 acordó confirmarlo, en cuanto por él se declaró á la Sociedad ape-
lante obligada á contribuir por el impuesto de Utilidades sobre los be-
neficios sociales por el ejercicio de 1915 á 1916 ; eximirá dicha Sociedad
del pago de la multa, y apercibir á la Delegación especial de Hacienda
de Vizcaya por no haber exigido á la entidad recurrente las declaracio-
nes juradas para el pago de este tributo, instruyéndose el expediente
para determinar las responsabilidades por dicha omisión : fundándose
sustancialmente este acuerdo en que la cuestión de fondo, circunscrita
á determinar si corresponde al Estado ó á las Diputaciones Vasconga-
das la exacción del tributo por utilidades de la riqueza mobiliaria, fué
resuelta por Real orden de 16 de Marzo de 1918, recaída en instancia de
las citadas Diputaciones, en el sentido de que únicamente las Socieda-
des constituidas en aquellas provincias y que operen en ellas son las
comprendidas en el Concierto económico de 13 de Diciembre de 1906,
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doctrina mantenida en la Real orden dictada en 6 de Junio de 1919, de
conformidad con el Consejo de Estado en pleno ; que en el Concierto
económico que rige con las Provincias Vascongados no existe cláusula
alguna por la que se ceda á las Diputaciones la percepción del impuesto
sobre los beneficios obtenidos por Compañías extranjeras, aunque ope-
ren en territorio aforado ; que el hecho de haber interpretado errónea-
mente las dependencias de Hacienda en esta parte el Concierto econó-
mico referido, no puede constituir un argumento que obligue á la Admi-
nistración á perdurar en el error, ni puede estimarse tampoco que
vuelve sobre sus resoluciones al restablecer el imperio de la ley, ajus-
tando á su recta inteligencia y debida aplicación las sucesivas liquida-
ciones del impuesto en los distintos expedientes, y que respecto á la
multa, si bien es cierto que la Sociedad interesada no debía ignorar su
obligación de presentar las declaraciones juradas, menos debía igno-
rarlo la Oficina provincial de Hacienda, y, sin embargo, no se cuidó de
requerirla para que las presentara, ni de emplear los medios reglamen-
tarios, si á ello daba lugar .

Contra dicho acuerdo, interpuso recurso contencioso-administrativo
la Sociedad á que nos 'referimos, suplicando en la demanda la revoca-
ción de aquél, y que en su lugar se declare que la Sociedad recurrente
no se halla sometida al pago del impuesto de Utilidades creado por la
ley de 27 de Marzo de 1900, por las que obtenga en la fábrica de Lejo-
na (Vizçaya), por haberlo declarado así la Administración con anterio-
ridad, y en segundo término, por encontrarse dichas utilidades com-
prendidas en el corriente Concierto económico celebrado por el Estado
con las Provincias Vascongadas, y subsidiariamente, para el caso de no
estimar la Sala pertinente lo interesado, declarar la nulidad de todo lo
actuado en el expediente á partir de la primera diligencia del mismo,
ordenando en ambos casos la devolución de la cantidad liquidada ; en
el acto de la vista, se renunció á la petición subsidiaria de nulidad .

El Tribunal Supremo dictó sentencia, que en sus fundamentos y
parte resolutoria es como sigue :

Considerando; que la cuestión planteada en vía gubernativa y re-
producida en la contenciosa consiste en decidir si la Compañía recu-
rrente, constituida y domiciliada en Bruselas y poseedora en España
de dos fábricas de vidrio, sitas, respectivamente, en Jerez de la Fronte-
ra y Lejona, debe contribuir por todas las utilidades obtenidas durante
el ejercicio de 1915 á 1916, ó sólo por las procedentes de la fábrica de
Jerez, pues en sentir de la parte actora la cuota fiscal que podría afectar
á las de Lejona se halla comprendida en el cupo convenido para la pro-
vincia de Vizcaya y cifrado en el concierto de 13 de Diciembre de 1906 :

Considerando, que la Administración ha manifestado reiteradamente
en declaraciones expresas y mediante actos inequívocos coincidentes
con ellas, su convicción de que la contribución de Utilidades no era
exigible sobre los beneficios de la explotación industrial procedentes
de la fábrica de Lejona, adoptando así un criterio muy firme, que pre-
valeció con todas sus consecuencias en cuanto á los ejercicios económi-
cos, á los cuales exclusivamente afectaba ; pero sin trascender á los su-
cesivos, que como el litigioso, no pudieron quedar ni quedaron com-
prendidos en acuerdos y decisiones anteriores á su inauguración y
transcurso :
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Considerando, que las dudas suscitadas sobre el contenido y el al-
cance del artículo 4.0 del citado Concierto económico se resolvieron vá-
lidamente con estricta sujeción al Real decreto de 6 de Marzo de 1919 ;
por el de 28 de Julio de 1920, cuyos artículos 3 .0 y 4 . 0, de carácter me-
ramente interpretativo ó aclaratorio, reconocen que las Sociedades ex-
tranjeras no están sometidas á la contribución de Utilidades, ó lo que
es igual, se hallan incluidas en el concierto de 13 de Diciembre de 1906,
por lo que se refiere á los negocios ó beneficios realizados dentro del
territorio vasco :

Considerando, que con esta solemne, bilateral y auténtica inteligen-
cia del concierto pugna la decisión recurrida, en virtud de la cual se
ha girado la contribución de Utilidades á la Sociedad reclamante por
las procedentes de su fábrica de Lejona, ó sea, por conceptos incorpo-
rados al pacto de 13 de Diciembre de 1906 ;

Fallamos : que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribu-
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de Enero de 1920, con-
firmatorio de la providencia dictada en su día por el Delegado especial
de Vizcaya, y en su lugar declaramos que la contribución de Utilidades
no es exigible á la Compagnie generate des Verrieres espagnoles, por
las que obtuvo en el ejercicio de 1915 á 1916 procedentes de su fábrica
de Lejona ; y devuélvase á la parte actora la cantidad que por razón de
ellas ha satisfecho . . . (Gac . del 18 de Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de Febrero de 1922

EXTRACTO .-La Compañía Bourt Boulton & Haywood Limited, cons-
tituida en Londres en 3 de Agosto de 1898 é inscrita en el Registro
mercantil de Vizcaya el 18 de Enero de 1899, tiene establecida en Deus-
to una fábrica, á la que giraron una visita los técnicos de Hacienda,
levantando acta, en la cual, después de detallar los sueldos satisfechos
por la Compañía al Contador y otros dos empleados de la misma du-
rante los años 1902 á 1916 y primer trimestre de 1917, hicieron constar
que no se habían presentado las declaraciones juradas ni satisfecho el
impuesto á que á su entender estaban sujetos, por lo que practicaron
la oportuna liquidación de la cantidad que habría de exigírsela, más la
que el Delegado de Hacienda determina como penalidad .

Ante la negativa de la Compañía á prestar su conformidad al conte-
nido del acta, se dió al expediente el carácter de defraudación, y en él
presentó escrito el representante de aquélla, solicitando se dejase sin
efecto la liquidación practicada, y en todo caso, se declarase prescrito
el derecho de la Administración, apoyando esta reclamación en que la
tarifa y epígrafe del impuesto de Utilidades que grava los sueldos, es-
tán comprendidos en el concierto con las Provincias Vascongadas de 13
de Diciembre de 1906, y en que, además, las liquidaciones que se gira-
ron en los referidos años por los dividendos repartidos á las Acciones,
de conformidad con las declaraciones juradas al efecto presentadas,
adquirieron el carácter de definitivas, y por ello alega la prescripción,
al amparo de la doctrina sentada por este Tribunal, entre otras senten-
cias que citó, en la de 1 .0 de Marzo de 1915 .

Desestimada su petición por el Delegado de Hacienda de Vizcaya,
que sujetó á tributación aquellos sueldos, é impuso una multa por cada
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uno de los años en que se omitió la presentación de declaraciones jura-
das, apeló la Compañía ante el Tribunal gubernativo de Hacienda,
quien en sesión de 9 de Octubre de 1919, de conformidad con lo in-
formado por la Dirección general de Contribuciones, acordó confir-
mar el fallo apelado, en cuanto por él declara la obligación de la Com-
pañía recurrente á contribuir al Estado por el impuesto de Utilidades
que grava los sueldos de sus empleados, debiendo comenzar á tribu-
tar desde la fecha del acta de ocultación, origen del acuerdo recurri-
do, sin que por no haberlo hecho con anterioridad, se le exija, por
ahora, responsabilidad alguna ; que se apercibiera á la Delegación es-
pecial de Vizcaya poŕ no haber exigido las declaraciones juradas á esta
y otras Sociedades que se encuentran en igual caso ; que se recuerde á
la Diputación de la provincia de Vizcaya lo dispuesto en el artículo 4 .°
del concierto de 13 de Diciembre de 1906, debiendo oír á esta Diputa-
ción respecto á los atrasos anteriores al acta de ocultación, y revocar
el fallo apelado en todos los extremos no comprendidos en este acuer-
do ; que sustancialmente se funda en que la cuestión planteada, 6 sea,
la de determinar si corresponde al Estado ó á las Diputaciones Vascon-
gadas la exacción ., del tributo por utilidades sobre sueldos de emplea-
dos que prestan sus servicios á Sociedades constituídas fuera del terri-
torio aforado y que operan dentro de él, ha sido resuelta después de
oír al Consejo de Estado en pleno, por Real decreto de Hacienda de 6
de Junio de 1919, que coincide en un todo con el criterio y alcance de
la Real orden de 16 de Marzo de 1918, mediante la cual, se resolvió en
definitiva sobre la aplicación del concierto en esta materia de utilidades,
con vista de los artículos 4 .° y 9.° del mismo, en el sentido de que úni-
camente las Sociedades constituídas en las provincias aforadas y que
operan en ellas, son las comprendidas en él ; y que el verbo «consti-
tuir», en su acepción primera y propia, sólo comprende las Sociedades
formadas ó compuestas en territorio aforado, no á las que habiendo
sido en otro, operen en aquél .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el anterior
acuerdo, el Tribunal Supremo dictó sentencia, que en sus fundamentos
y parte resolutiva es como sigue :

Considerando, que la cuestión planteada en este recurso es la de si
la Sociedad Bourt Boulton, constituída en Londres por escritura otor-
gada en 3 de Agosto de 1898, inscrita en el Registro mercantil de Viz-
caya en 18 de Enero de 1899, está obligada á satisfacer la contribución
de utilidades correspondiente al sueldo de sus empleados, de los años
1902 al primer trimestre de 1917 inclusive, al Estado ó á la Diputación
provincial de Vizcaya :

Considerando, que como lo discutido ante la Administración y en
este recurso es el alcance é interpretación que deba darse al concierto
establecido con las Provincias Vascongadas por Real decreto de 13 de
Diciembre de 1906, especialmente á sus artículos 4 .° y 9 .° ; y,para hacer
esto, el artículo 1 .° del Real decreto de 6 de Marzo de 1919 establece un
procedimiento especial, que en este caso no resulta cumplido ; sin ate-
nerse al mismo, no ha debido decidirse nada válidamente respecto á ese
extremo, y lo acordado por la Administración y recurrido por la Socie-
dad actora, no ha podido fundarse en la Real orden de 6 de Junio de
1919, que fué dictada para un caso particular, y por lo tanto no puede
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ser aplicada-en términos generales, y mucho menos para entender por
ella derogado un Real decreto que tiene mayor autoridad,, según ha
declarado esta Sala en sus sentencias de 2 de Julio de 1921 y 10 de
Enero de 1922 :

Considerando, que, habiéndose dictado en 28 de Julio de 1920, pre-
vio el cumplimiento del procedimiento especial establecido por el Real
decreto de 6 de Marzo de 1919, un Real decreto, por virtud del cual se
resuelven las dudas suscitadas en la aplicación del impuesto de Utili-
dades en las Provincias Vascongadas, y se decide á quién y cómo han
de satisfacerlo las Sociedades extranjeras que ejerzan industrias en el
territorio foral, la Administración, en vista de lo en él determinado, y
teniendo en cuenta lo hecho para dictarlo, podrá, . si lo estima proce-
dente, aplicar, desde luego, sus preceptos en caso de este recurso, sin
que por los motivos expuestos, esta Sala pueda resolver respecto á ese
particular, acerca del que nada han pedido las partes ;

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribu-
nal gubernativo de Hacienda de 9 de Octubre de 1919, y en su lugar
declaramos que la Administración, para decidir la cuestión ante ella
planteada por la Sociedad Bourt Boulton, debe proceder en la forma
prevenida en el Real decreto de 6 de Marzo de . 1919, á menos que esti-
me son aplicables, desde luego, y á este caso, las declaraciones que se
consignan en el Real decreto de 28 de Julio de 190 . . . (Gac . del 23 de
Agosto.)

Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Marzo de 1922

Girada una visita por los Inspectores de Hacienda á las Oficinas que
tiene en Bilbao la Sociedad general de Industria y Comercio, levanta-
roh acta en la que hicieron constar que dicha Sociedad se había cons-
tituido después de la Ley de 27 de Marzo de 1900 para operar dentro y
fuera de las Provincias Vascongadas, practicaron una liquidación de
los beneficios obtenidos en la fábrica de Portugal en los años 1909 á
1916, se convirtió el expediente en de defraudación, y se condenó á la
Sociedad al pago de las cuotas liquidadas y á una multa .

Recurridos los acuerdos adoptados por las Autoridades provinciales,
resolvió en definitiva en la vía gubernativa el Tribunal gubernativo de
Hacienda en 5 de Junio de 1919 confirmando aquéllos, fundándose en
síntesis, en que la Sociedad no está comprendida en el concierto apro-
bado en 13 de Diciembre de 1906, porque se constituyó . después de la
ley de Utilidades de 27 de Marzo de 1900, y por consiguiente se halla
comprendida en la ley común, con arreglo al artículo 2 .° de la misma ;
que dicho concierto en su artículo 9 .0 es de aplicación al caso, sin que
pueda invocarse con éxito la Real orden de 22 de Marzo de 1910 ; que
tampdco puede prevalecer doctrina contraria á la proclamada por el
Tribunal Supremo en sus sentencias de 29 de Octubre de 1906 (1) y 25 del

(i) Declara que como el Banco de . Bilbao descuenta ó paga en España dividendos,
cupones ó intereses por cuenta ajena procedentes de otras Sociedades ó entidades ex-
tranjeras, dichas operaciones están comprendidas en el impuestro sobre Utilidades, se-
gún el artículo 9 .0 de la Ley de 27 de Marzo de igoo, disposición más claramente am-
pliada en el artículo 13 . (Gaceta de 20 y 21 de julio de 1907 .)
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mismo mes de 1912 recogida en la de 28 de Noviembre de 1914 ; que no
son de aplicación al caso las disposiciones dictadas sobre la cuota de ca-
pital y especialmente la transitoria 1 .a de] Real decreto de 25 de Abril
de 1911 ; que la aceptación por parte de las Diputaciones Vascongadas
del nuevo canon impuesto por Real decreto de 23 de Octubre de 1913 á
cambio de la ampliación que se dió al concierto, dice claramente cuál
era el parecer de dichas Diputaciones respecto á la extensión del con-
cierto ampliado con relación á las utilidades obtenidas en el extranjero
por las Sociedades domiciliadas en territorio exento, lo cual hace supo-
ner, contra lo que afirma el recurrente, que no han sido objeto de im-
puesto por dichas Diputaciones las utilidades obtenidas en el extranjero
por Sociedades domiciliadas en dichas provincias .

En la misma visita de inspección girada á la Sociedad, se examina-
ron los sueldos satisfechos á los empleados de la fábrica de Portugal de
1910 á 1917, se practicó una liquidación, fijando la cuota é imponiendo
una multa, decidiento en definitiva la Dirección general de Contribucio-
nes por acuerdo de 28 de Agosto de 1919, confirmatorio de los inferio-
res aunque reduciendo la multa .

Habiendo interpuesto la Sociedad recurso contencioso-administrati-
vo, tanto contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, como
contra el de la Dirección general de Contribuciones, el Tribunal Supre-
mo falló en los siguientes términos :

Resultando, (debe ser Considerando) que formulada la demanda con-
tra los acuerdos del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda y
de la Dirección general de Contribuciones de 5 de Junio y 28 de Agosto
de 1919, que se refiere, el primero, á las utilidades obtenidas por la So-
ciedad actora en la fábrica suya que funciona en Portugal, y el segun-
do al impuesto con que deben tributar los sueldos de los empleados de
la misma que perciben allí como retribución de su trabajo, hay necesi-
dad de examinarlos separadamente, por referirse á distintos conceptos :

Considerando, que las partes se encuentran conformes en que en la
fábrica de Portugal ha habido beneficios, y su cuantía y el hecho de
que se hayan obtenido en el extranjero no es bastante para que puedan
ser consideradas exentas del impuesto de Utilidades, toda vez que el
artículo 2 .° de la Ley de 27 de Marzo de 1900 expresamente determina
que tienen que abonarlo todas las que se paguen en territorio español,
aunque radique fuera de él la persona ó entidad deudora, y la Sociedad
general de Industria y Comercio se constituyó en Bilbao en 31 de Di-
ciembre de 1903 y por tanto, todos los beneficios que realice en sus ne-
gocios, sea cualquiera el sitio en que los desenvuelva, hay que repu-
tarlos como obtenidos en España, aunque sean producto de las realiza-
das en el extranjero, porque los aporta y liquida en el sitio donde la
Sociedad se encuentra establecida, y en él es donde los aplica á los be-
neficios sociales, con arreglo á sus Estatutos, dándoles inversión y dis-
poniendo de ellos, según tiene declarado esta Sala en diversas senten-
cias, entre ellas las de 29 de Octubre de 1906 y 25 . de Octubre de 1912,
siendo todo ello aplicable á las Provincias Vascongadas, á pesar de su
régimen especial, establecido en el concierto de 13 de Diciembre de
1906, con arreglo á lo establecido en la sentencia de 28 de Noviembre
de 1914:

Considerando, que por haberse exigido á la Sociedad actora el im-
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puesto de Utilidades de los sueldos que percibieron sus empleados en
la fábrica de Portugal en los años 1910 á 1917, por ella se ha alegado
en la demanda la excepción de prescripción, y respecto á ésta, el Minis-
terio Fiscal ha pedido se declare por la Sala su incompetencia, siendo
procedente acceder á su solicitud, porque ante la Administración la
Sociedad general de Industria y Comercio no expuso que el impuesto
por los sueldos que se le exigía hubiera prescrito, y las facultades de
la jurisdicción contenciosa son sólo revisoras, y por lo tanto no puede
decidir nada respecto á extremos que no haya alegado ante la Admi-
nistración y sido resueltos :

Resultando (debe ser error) que los sueldos dentro de la ley de Uti-
lidades tienen un carácter especial, y ellos no representan los que pue-
dan imputarse á las Sociedades gravadas, sino que proceden del trabajo
personal y se encuentran comprendidos en el número primero de la ta-
rifa primera de la ley de 27 de Marzo de 1900, y su recaudación corres-
ponde á las Compañías, con arreglo al artículo 6 .0 ; y como los sueldos,
haberes y remuneraciones que perciben los empleados de la fábrica de
Portugal, no se pagan con utilidades que la Sociedad general de Indus-
tria y Comercio obtiene en territorio español, sino que representan un
gasto á deducir de los productos que puedan-lograrse en un estableci-
miento sito en el extranjero, de modo que ni las utilidades se producen
en España, ni quien las percibe reside en esta nación y ni aun siquiera
se conocen las nacionalidades de esos empleados de la fábrica de Portu-
gal; por todo ello sus sueldos no deben estimarse sujetos al impuesto de
Utilidades, y procede la revocación del acuerdo de la Dirección general
de Contribuciones de 20 de Agosto de 1916 (es 28 de Agosto de 1912)
.que declaró debían abonarlo ;

Fallamos : que debemos absolver y absolvemos á la Administración
general del Estado de la demanda deducida por la Sociedad general
de Industria y Comercio contra acuerdo del Tribunal gubernativo de
Hacienda de 5 de Junio de 1919, que declaramos firme y subsistente ;
revocamos la resolución de la Dirección general de Contribuciones de
28 de Agosto de 1919, y en su lugar declaramos que los sueldos que
perciben los empleados de la fábrica que en Portugal tiene la Sociedad
actora no están sujetos al pago del impuesto de Utilidades, y respecto
á la prescripción, accediendo á la solicitud fundada (formulada) por el
Ministerio Fiscal, se declara esta Sala incompetente para decidirla, y
mandamos que se devuelva á la Sociedad general de Industria y Co-
mercio todas las cantidades que haya entregado con motivo de la recla-
mación del impuesto de Utilidades que se le hizo por los sueldos que
habían percibido en los años 1910 á 1917 los empleados de la fábrica
que tiene en Portugal . . . (Gac. del 26 de Agosto .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de junio de 1922

EXTRACTO .-Constituída la Inspección de Hacienda de Madrid en el
domicilio social de la Compañía de Seguros «La Unión y el Fénix Es-
pañol», levantó acta en 11 de Octubre de 1918 haciendo constar que en
las declaraciones de comisiones no figuraban incluidas las pertenecien-
tes á los agentes en las Provincias Vascongadas y Navarra, y enten-
diendo que según la legislación vigente, dichas comisiones estaban gra-
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vadas por el impuesto de Utilidades en razón á devengarse por una
Sociedad que no estaba constituida dentro del territorio concertado,
invitó al Director de la referida entidad á presentar las oportunas de-
claraciones juradas, invitación que reiteró la Administración de Con-
tribuciones en 26 del propio mes, contestando á ella -« La Unión y el Fé-
nix Español» en 8 de Noviembre siguiente, que ante el hecho innega-
ble de que las comisiones no eran devengadas por la Compañía, ésta
nada tenía que tributar por las mismas, siendo los agentes quienes la
habían devengado, y como en donde residían se hallaban exentos de
tributar con arreglo á la primera de las disposiciones transitorias del
Reglamento de la Contribución de Utilidades, respecto á las Vasconga-
das, y en cuanto á Navarra, no rige dicha contribución, acceder á lo
pretendido por la Administración sería dar á la legislación de utilida-
des un alcance que no tenía y contravenir el régimen tributario conve-
nido con las provincias aforadas .

A una nueva invitación dirigida al Director de la Compañía, pre-
sentó éste las declaraciones requeridas, aunque causando la oportuna
protesta, con vista de las cuales, la Administración de Contribuciones
de Madrid practicó la correspondiente liquidación é hizo ingreso de las
cuotas la expresada Compañía, formulando ésta su reclamación ante el
Delegado de Hacienda, quien la desestimó, contra cuya resolución acu-
dió aquélla en alzada á la Dirección general de Contribuciones, soste-
niendo en primer término su criterio de que por tratarse de cuantía
indeterminada, el Tribunal gubernativo de Hacienda era el competente
para conocer del recurso ; y en cuanto al fondo de éste, alegaba que
siempre había presentado sus declaraciones juradas por comisiones á
sus Agentes, omitiendo las correspondientes á los de las provincias
aforadas, sin que la . Administración pusiera reparos á ello ; que si el
fundamento del tributo descansa, según afirma la Administración, en
que las comisiones se devengaban por una Compañía establecida en
territorio no concertado, el argumento carecía de fuerza, puesto que
gramatical y económicamente devenga el que cobra y no el que paga ;
que existía una duplicidad del tributo, porque Guipúzcoa y Vizcaya
cobraban también á los agentes de seguros un impuesto sobre las uti-
lidades y la Compañía recurrente no se consideraba con derecho á
retener el tributo mientras no se aclarase si era el Tesoro del Estado ó
el provincial el preferente para su exacción ; que con arreglo al Real
decreto de 6 de Marzo de 1919, debía resolverse entre el Ministerio de
Hacienda y las Diputaciones Vascongadas la dualidad existente para
la cobranza de este impuesto, por el procedimiento en él marcado ; y
por último, que pasado el plazo señalado en el artículo 29 del Regla-
mento del impuesto de Utilidades, las liquidaciones provisionales eran
firmes y no susceptibles de modificación en vía gubernativa .

La Dirección general de Contribuciones en 27 de Julio de 1920 con-
firmó el fallo apelado en todas sus partes, contra el que la Compañía
«La Unión y el Fénix Español)> interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo, formalizando su demanda, en cuya súplica, aparte de otras pe-
ticiones que no interesan á nuestro propósito, solicitó la revocación del
acuerdo, y que se declarase que la Sociedad no está obligada á retener
el importe del 5 por 100 sobre las comisiones que abone á sus Agentes
en las Provincias Vascongadas y Navarra, ínterin no se cumpla lo dis-
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puesto en los artículos 1.0 y 2.° del Real decreto de 6 de Marzo de 1919 .
El Tribunal Supremo, en orden á este extremo, resolvió lo siguiente :

. . . Considerando que la Dirección general de Contribuciones en el
acuerdo recurrido se acomodó á lo resuelto en las Reales órdenes de 26
de Junio de 1909 y 26 de Marzo de 1910, que constituían el estado de
derecho anterior al Real decreto de 28 de Julio de 1920, y olvidó que
su resolución implicaba necesariamente la interpretación del Concierto
económico de 13 de Diciembre de 1906 ; y por tanto, que en cumplimien-
to de lo que disponía el Real decreto de 6 de Marzo de 1919 no le era
lícito resolver sobre esta clase de cuestiones, sino suspender toda reso-
lución y someter el caso al procedimiento que el artículo 1 .0 de dicho
Real decreto establece; con tanto más motivo, cuanto que estaba com-
probado en el expediente, que la Diputación provincial de Vizcaya des-
de 1914 cobraba el mismo tributo, y al exigírselo á la vez el Tesoro
nacional significaba una duplicación de pago para la entidad recla-
mante, con lo cual quedaba de hecho planteada una de las cuestiones
á que aludd el expresado Real decreto :

Considerando que la circunstancia de que la Administración no
haya reclamado con anterioridad al último trimestre de 1917, de la . So .
ciedad actora, las cuotas que por utilidades debió retener de las comi-
siones que abona á sus agentes de las Provincias Vascongadas, no es
motivo fundado para que persistiesen en su error y lo rectificara ; si
bien lo fundamental es si correspondía al Estado ó á las Diputaciones
de las mencionadas provincias, según el concierto, la exacción y co-
branza de las referidas cuotas, materia que debe ser resuelta, según
determina el precitado Real decreto de 6 de Marzo de 1919, para todos
los casos en que surjan esta clase de cuestiones, entre el Gobierno y las
mencionadas representaciones forales ; y al no haberse atenido la Di-
rección general de Contribuciones al adoptar la resolución impugnada á
lo dispuesto por el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, lo infringió, sin
duda alguna, según reconocieron en casos análogos las sentencias de
esta Sala de 2 de Julio de 1921, 10 de Enero y 23 de Febrero de 1922 ;

Fallamos: que debemos anular y anulamos el acuerdo de la Direc-
ción general de Contribuciones de 27 de Julio de 1920, recurrido en
este pleito por la Compañía de Seguros «La Unión y el Fénix Espa-
ñol)), y en su lugar declaramos : que la Administración, para resolver
la cuestión que ha dado lugar al recurso interpuesto por la Compañía
demandante, debe proceder con sujeción á lo prevenido en el Real de-
creto de 6 de Marzo de 1919, salvo que estime, desde luego, aplicables
al caso las declaraciones contenidas en el Real decreto de 28 de Julio
de 1920 . . . (Gac. del 16 de Septiembre .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de Enero de 1923

EXTRACTO .-A virtud de visita girada á las Oficinas que en Ma-
drid tienen las Compañías de « Assurances generales contre l' Incendie
et les Explosions» y de «Assurances generales contre les Accidents et
le Volz, se levantaron actas por los Inspectores de Hacienda, haciendo
constar en ellas que dichas entidades habían dejado de declarar las co-
misiones satisfechas á sus agentes en las Provincias Vascongadas y
Navarra por el ramo de accidentes durante varios años .
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El Delegado de dichas Compañías, al suscribir las actas, hizo cons-
tar que confirmaba la instancia que el mes anterior había presentado
á la Administración de contribuciones, 6 sea, que al presentar en todos
los años anteriores á 1919 la liquidación de las comisiones de sus re-
presentantes, estampaban al lado de las primas cobradas en las Vascon-
gadas y Navarra, en la columna de «Comisiones», unas comillas indica-
doras de que no se expresaban, por no corresponder á ellas liquidación
de cantidad alguna, sin que la Administración hubiese formulado nunca
la menor advertencia; que en las cuentas con los Agentes en las pro-
vincias citadas, no aparecía que las Compañías hubiesen percibido el
impuesto que se reclamaba ; que como se justificaba por los documentos
exhibidos para su unión al expediente, tales agentes pagaban á la res-
pectiva provincia la correspondiente contribución, . por lo cual no podía
exigirse el impuesto segunda vez ; que en cuanto á Navarra, existen
fueros ó disposiciones especiales que eximen á esta provincia del tri-
buto reclamado .

Tanto la Administración de contribuciones y Delegación de Hacien-
da como el Tribunal gubernativo de Hacienda desecharon la preten-
sión de las Compañías en parte y estimaron en otros puntos que no
detallarnos, porque no hace referencia al régimen especial, recogiendo
sólo el relacionado con este aspecto, acerca del cual, en el acuerdo del
Tribunal gubernativo se dice : «que el fondo del asunto fué definitiva-
mente resuelto por la Real orden de 16 de Marzo de 1918, confirmada
por la de 6 de Junio de 1919 dictada de acuerdo con el dictamen del
Consejo de Estado en pleno, en el sentido de que con vista de los ar-
tículos 4.0 y 9 .0 del concierto de 13 de Diciembre de 1906, únicamente
se hallaban comprendidos en él las Sociedades constituidas en dichas
Provincias Vascongadas, y como la Compañía de que se trata está
constituída fuera del territorio, viene obligada á tributar al Estado
por el concepto de utilidades, y si bien es cierto que el referido criterio
fué modificado por el Real decreto de 28 de Junio de 1920 (es Julio), esta
disposición no debe tener fuerza retroactiva para la resolución de ex-
pedientes de época anterior en que se hallara vigente otro estado de
derecho ; y que no era de estimar la pretensión mantenida en el recurso,
de que se aplicase lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Marzo de
1919, si se tenía en cuenta que el artículo primero se refiere al procedi-
miento para sustanciar las cuestiones que surjan entre el Gobierno y la
legítima representación de las Provincias Vascongadas, con motivo de
la, interpretación del vigente Concierto económico, y hasta el presente
no fué suscitada en estas actuaciones cuestión alguna entre tales en-
tidades .

Promovido recurso contencioso-administrativo contra el acuerdo
del Tribunal gubernativo, se dictó por el Supremo el siguiente fallo :

Considerando, que en cuanto á las comisiones ó recompensas satis-
fechas en las Provincias Vascongadas á los agentes de las Compañías
reclamentes, que la cuestión relativa á si es ó no es exigible la contri-
bución -de utilidades sobre tales percepciones, se ha resuelto en sentido
afirmativo por el acuerdo impugnado recaído cuando ya se hallaba en
pleno vigor el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, cuyo procedimiento
exigía que se suspendiera toda decisión y se aplicara al caso el procedi-
miento establecido en su artículo 1 .°
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Considerando, por lo que respecta á la provincia de Navarra, que

tampoco ha podido darse por supuesta la legitimidad de la exacción
sobre las comisiones ó recompensas de 'los agentes, pues para que el
Estado pueda plantear en aquel territorio el tributo en que el acuerdo
recurrido pretente gravarlas, es indispensable y obligado oír á la Di-
putación, como requiere el artículo 8 .° de la ley de Presupuestos de 13
de Julio de 1877, requisito que no aparece cumplido, y cuya observan-
cia se hacía más necesaria, si se recuerda que la Corporación foral vie-
ne percibiendo para sí el impuesto, según datos del expediente, no
desvirtuados hasta ahora por ningunos otros, aunque tampoco contras-
tados en forma ;

Fallamos: que debemos anular y anulamos el acuerdo del Tribunal
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Septiembre de 1921
y los de la Delegación de Hacienda de Madrid, por él confirmados, y
en su lugar declaramos que la Administración, para resolver las du-
das que han dado origen al presente recurso, debe acomodarse, en
cuanto á las Provincias Vascongadas, á lo prevenido en el Real decreto
de 6 de Marzo de 1919; y respecto á la de Navarra, al artículo 8.0 de la
ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, salvo que estime, desde
luego, aplicables á las comisiones ó recompensas devengadas en las
tres Provincias Vascas las declaraciones del Real decreto de 28 de Ju-
lio de 1920, ó que entienda que el Estado no puede exigir cuota tribu-
taria sobre las devengadas en Navarra, por hallarse sometidas á ellas
en concepto de impuesto provincial, acerca de cuyo extremo nada dice
el acuerdo recurrido . . . (Gac . del 11 de Mayo .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Febrero de 1923

EXTRACTO . -Resultando : que en 29 de Abril de 1920, se promulga-
ron dos leyes, una de las cuales introdujo modificaciones en varios im-
puestos y otra reformó la contribución sobre las utilidades de la rique-
za mobiliaria, y por virtud de las disposiciones de ésta, en el nuevo
texto de la ley del impuesto de referencia de 19 de Octubre del mismo
año, quedaron refundidos bajo el número 2 .° los epígrafes 2 .° y 3.° de
la - tarifa 2.a, comprendiéndose en dicho número «las participaciones de
los socios como tales en los beneficios de cualesquiera Compañías, So-
ciedades ó Asociaciones que obtengan lucro y en particular los dividen-
dos de las acciones de las Compañías anónimas y de las comanditarias
por acciones; las cantidades que á cuenta de las utilidades sociales per-
ciban los socios colectivos y los comanditarios cuando la comandita no
esté representada pcr aquellos títulos y los de las otras Compañías de
responsabilidad limitada ; la parte de los beneficias correspondientes á
los partícipes no gestores, en las cuentas de alguna Sociedad sujeta á la
obligación de contribuir en la tarifa 3 .a de esta contribución ó en la in-
dustrial de comercio; las asignaciones de las partes de fundador, bo-
nos de disfrute, rentas de prioridad ó cualesquiera otros títulos jurídi-
cos que estatuariamente faculten para participar de los beneficios de
una Compañía, Sociedad ó Asociación por algún concepto distinto del
de la remuneración directa de los servicios prestados á la entidad, como
Directores, Gestores, Consejeros, Administradores ó empleados de ella
y comprendida como tal en el apartado A del-número 1 .0 de la tarifa 1 .a :
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Resultando, que dispuesto por el artículo 5 .° del Real decreto de 28
de Julio de 1920 que las Provincias Vascongadas serían oídas por el
Ministerio de Hacienda antes de decretarse la cuantía en que les afec-
tara la aplicación de las leyes de 29 de Abril anterior, cuantía que se-
ría fijada para cada una de aquellas provincias globalmente ; en cum-
plimiento de este precepto, dentro del plazo en el, mismo marcado al
efecto, se dictó, previa audiencia de las Diputaciones de las referidas
provincias, la Real orden de 30 de Agosto siguiente, por la cual se de-
claró concertada la contribución sobre las utilidades de las Compañías
mineras á que se refiere el epígrafe 3 .°, disposición 1 .a del artículo 3 .° de
la ley de 29 de Abril, por ser compensable con ella el impuesto del 3
por 100 sobre el producto bruto del mineral extraído en las explotacio-
nes mineras de aquellas provincias ; se declaró asimismo comprendido
en el Concierto económico actual, mientras subsista, todo el impuesto á
que se refiere la disposición 12 .8 del artículo 14 de la citada ley, modi-
ficando el impuesto del Timbre ; en su número 3 .° se adicionaron los
cupos en los siguientes términos : «Por consecuencia de lo anteriormen-
te dispuesto y quedando concertados por la presente disposición los im-
puestos nuevos de.las leyes de 29 de Abril de 1920, el actual Concierto
económico con las Provincias Vascongadas aprobado por Real decreto
de 13 de Diciembre de 1906 y ampliado por el,de 23 de Octubre de 1913,
se declara adicionado á partir del .1 .° de Octubre del corriente año eco-
nómico en 25.000 pesetas para la provincia de Alava, 185 .000 para la de
Guipúzcoa y 2.290.000 para la de Vizcaya» ; y por último, en su número
4.° dispuso que no son exigibles en las Provincias Vascongadas las
modificaciones, ampliaciones y recargos que las leyes de 29 de Abril
establecen :

Resultando, que los Delegados especiales de Hacienda en las pro-
vincias citadas publicaron en los Boletines Oficiales respectivos, una
circular recordando á las Compañías regulares colectivas, comandita-
rias sin acciones y demás mercantiles, y Asociaciones con fin de lucro,
que se hallaban obligadas á tributar por el concepto 2 .° de la tarifa
2.a del artículo 4.° de la ley de Utilidades é invitándolas para que en el
plazo de quince días presentaran para su inscripción en el Registro co-
rrespondiente, una copia de la escritura de constitución :

Resultando, que en vista de esta circular, las Diputaciones de las
Provincias Vascongadas, elevaron una instancia al Ministerio de Ha-
cienda en 21 de Febrero de 1921, en la que invocando el Concierto eco-
nómico, el Real decreto de '28 de Julio y Real orden de 30 de Agosto de
1920 que concertó, mediante un aumento en el cupo, los impuestos nue-
vos de las leyes de 29 de Abril del mismo año, suplicaban se declarasen
inaplicables á las Sociedades colectivas, comanditarias simples y Aso-
ciaciones con fines de lucro constituidas en aquellas provincias y que
no realizan sus operaciones fuera de las mismas, los preceptos de la ta-
rifa 2 .a del nuevo texto de la ley de Utilidades, y que para el caso de
que no se accediese á la anterior petición se tuviera por planteada la
divergencia de-criterio- sobre interpretación del Concierto económico,
prevista y regulada principalmente por el Real decreto de 6 de Marzo
de 1919:

Resultando, que la Dirección general de Contribuciones informó en
el sentido de que procedía desestimar la instancia de las Diputaciones
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Vascongadas y declarar que los dividendos ó participaciones de los so-
cios en los beneficios de las Compañías colectivas, comanditarias sim-
ples ó cualquiera Asociación ó Empresa constituida con fines de lucro,
aunque realicen todas sus operaciones en territorio vascongado, están
sujetas á la imposición que determina el número 2 .° de la tarifa 2 .a del
artículo 4.° de la ley sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto
refundido de 19 de Octubre de 1920, y que antes de resolver se oyese á
las Diputaciones de referencia y al Consejo de Estado en pleno, como
previene para los casos de desacuerdo el artículo 1 .0 del Real decreto de
6 de Marzo de 1919; fundándose este informe en que el gravamen sobre
dividendos ó participaciones de los socios en los beneficios de las Com-
pañías colectivas y comanditarias simples, no puede considerarse com-
prendido en el aumento de cupo establecido en el número 3 .° de la Real
orden de 30 de Agosto de 1920, porque según esta disposición, quedan
concertados los impuestos nuevos de la ley de 29 de Abril anterior, y
esta imposición sobre dividendos y participaciones de los socios en los
beneficios de una Empresa, no puede en modo alguno tener el carácter
de impuesto nuevo, ya que cuando sólo afectaba á las Sociedades por
acciones figuraba, en los números 2 .° y 3.° de la tarifa 2 .a del artículo
3.° de la ley de Utilidades de 27 de Marzo de 1900, pasando dicho con-
cepto tributario á figurar ahora en el número 2 .° de la tarifa 2 .a del ar-
tículo 4.° del texto refundido de 19 de Octubre de 1920 en virtud de
mandato expreso y terminante .de la ley de 29 de Abril del mismo año,
siendo por tanto evidente que la ley no ha establecido ningún impues-
to nuevo, sino que se ha limitado á extender uno que ya existía, á con-
tribuyentes que hasta entonces no estaban sujetos á él ; significando en
consecuencia lo dispuesto por la ley de Utilidades de 29 de Abril una
refundición de los preceptos contenidos en la ley de 27 de Marzo de
1900 con extensión á otros contribuyentes, pero no la aplicación á las
Sociedades colectivas y comanditarias simples de un impuesto de nueva
creación ; y que el número 4 .° de la citada Real orden de 30 de Agosto
al disponer que no son exigibles en las Provincias Vascongadas las
modificaciones, ampliaciones y recargos que las leyes de 29 de Abril
establecen, se refiere sólo y exclusivamente al caso ó casos en que esas
modificaciones, ampliaciones ó recargos afecten á los tributos concerta-
dos, por lo cual, y tratándose, como se trata, de un gravamen que ha
dejado siempre de figurar en los Conciertos económicos, y que á tenor
de lo dispuesto tanto en el Real decreto de 26 de Octubre de 1900
como en el de 13 de Diciembre de 1906, se ha recaudado directamente
por la Hacienda, resulta claro y manifiesto que aunque se modifique 6
amplíe, no puede estimarse comprendido en el referido número 4 .° de
la misma Real orden, puesto que le faltará siempre la imprescindible y
terminante condición de impuesto concertado :

Resultando, que acordado por el Ministerio de Hacienda en 9 de
Mayo de 1921 el trámite propuesto en el anterior informe, en 2 de Ju-
nio siguiente lo evacuaron las Diputaciones interesadas, reiterando la
súplica formulada en su instancia de 21 de Febrero del mismo año, de
que se declarasen inaplicables los preceptos de la tarifa 2 .a de la vigente
ley de Utilidades á las Sociedades colectivas, comanditarias simples y
Asociaciones con fines de lucro establecidas en las Vascongadas y que
no realicen sus operaciones fuera de las mismas; alegando sustancial-
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mente, en apoyo de su pretensión, que el impuesto de referencia está
concertado, como lo prueba el número 3 .° de la R . O . de 30 de Agosto
de 1920, ya que se trata de un impuesto nuevo, pues como tal ha de
considerarse todo gravamen que sin precedente ninguno, ni sustitución
de otro en la legislación fiscal, se establece sobre cualquier manifesta-
ción de riqueza ó actividad, y como hasta Abril de 1920 se hallaban
exentas de todo gravamen las participaciones de los socios colectivos,
comanditarios y demás inclusos en la tarifa 2 .a; eso impuesto tiene para
ellos el concepto de nuevo, y así lo han comprendido todos los elemen-
tos interesados que en él han visto la más importante de las novedades
fiscales, á cuya impugnación y reforma consagraron toda su actividad,
reconociendo la propia ley la necesidad de crear organismos adminis-
trativos encargados de su exacción, y porque además, si para ,fas So-
ciedades por acciones fué nuevo el impuesto establecido por la ley de
27 de Marzo de 1900, nuevo ha de ser también para las colectivas, co-
manditarias y demás no gravadas hasta ahora, el figurado en la de 29
de Abril ; y por último, que en el caso de no aceptarse ese criterio, en-
tienden que el impuesto en cuestión constituye una modificación de tri-
buto concertado, puesto que los nuevos contribuyentes por utilidades
son todos entidades sometidas á la contribución industrial y de comer-
cio y únicamente pasan al nuevo tributo en razón á las operaciones
mercantiles ó industriales que realizan, por lo que no cabe exigirlo en
las Vascongadas, ya que la disposición 4 .a de la repetida Real orden de
30 de Agosto prescribe que por virtud de lo establecido en los artícu-
los 11 y 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, no son exigi-
bles en las Provincias Vascongadas las modificaciones, ampliaciones
y recargos que las leyes de 29 de Abril establecen sobre los tribu-
tos concertados, entre los cuales se encuentra la contribución indus-
trial

Resultando, que pasado el expediente al Consejo de Estado en ple-
no, la mayoría de éste emitió dictamen en el sentido de que el tributo
establecido en la tarifa 2.a del nuevo texto de la ley de Utilidades, rela-
tivo á las Sociedades colectivas, comanditarias simples y Asociaciones
con fines de lucro, constituidas en las Provincias Vascongadas, y que
no realizan sus operaciones fuera de las mismas, está inc!uído en el
concierto aprobado por la Real orden de 30 de Agosto de 1920, contra
cuyo dictamen se formularon dos votos particulares : uno suscrito por
los Consejeros D . Niceto Alcalá Zamora y D . Francisco Aguilera, quie-
nes opinaron que no estando ni debiendo estar concertado el impuesto
de que se trata, procedía cobrarlo en las provincias de Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya por el Estado, conforme á las leyes generales ; y otro au-
torizado por los Consejeros D . Manuel González Hontoria y el señor
Marqués de Figueroa, que sentaron las siguientes conclusiones: 1 .a, en
el actual estado legal, el gravamen á que se contrae la solicitud de las
Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, debe admi-
nistrarlo y recaudarlo en las Vascongadas la Hacienda pública ; 2.a, que
si por razones que al Gobierno parezcan suficientes, las Diputaciones
desean incluir ese gravamen en el concierto hasta 1926, parece precisa
una nueva y especial disposición administrativa y una nueva equitativa
adición al cupo concertado en armonía con la resolución que adopten
las Cortes sobre la reforma ahora pendiente de discusión del dicho tri-
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buto, en cuanto alcanza á las Compañíàs regulares colectivas y coman-
ditarias sin acciones :

Resultando, que el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el voto
particular de los Consejeros de Estado, Sres . Alcalá Zamora y Aguile-
ra, y con la conclusión La de los Sres . González Hontoria y Marqués de
Figueroa, dictó la Real orden de 1 .° de Septiembre de 1921, desesti-
mando la petición de las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya :

Resultando, -que contra la precedente Real orden interpusieron re-
curso contencioso-administrativo las Diputaciones provinciales de Ala-
va, Guipúzcoa y Vizcaya, que en su día formalizaron la demanda con
la súplica de que se revoque la Real orden impugnada y se declare que
la contribución establecida en el número 2 .° de la tarifa 2 .1 del artículo
4.° de la ley vigente reformada regulando la contribución sobre las
utilidades de la riqueza mobiliaria, se halla concertada por el Estado
con las Diputaciones Vascongadas, en cuanto afecta á las participacio-
nes de los socios en los beneficios de las Compañías regulares colecti-
vas, comanditarias sin acciones, cuentas en participaciones ó cuales-
quiera otras Asociaciones que no tengan limitada su responsabilidad y
operen en territorio vascongado :

Resultando, que emplazado el Fiscal para contestar á la demanda,
se opuso á ella con la petición de que se absuelva á la Administración
general del Estado, y en el acto de la vista alegó la excepción de in-
competencia de jurisdicción :

Vistos los artículos 4.° de la ley y 4.° del Reglamento :
Visto el concierto con las Vascongadas de 13 de Diciembre de 1906,

adicionado el de 23 de Octubre de 1913 :
Visto el Real decreto de 6 de Marzo de 1919 :
Vista la ley de modificación de impuestos de 29 de Abril de 1920 :
Visto el artículo 2 .0 y la disposición primera de la ley de utilidades

de 29 de Abril de 1920 :
Visto el Real decreto de 28 de Julio de 1920 :
Vista la Real orden de 30 de Agosto de 1920 :
Considerando: que los dividendos repartidos por las Compañías

anónimas y comanditarias por acciones venían sujetos á la contribución
de utilidades al publicarse la ley, de 29 de Abril de 1920, que la reformó,
mientras que las participaciones de los socios en las ganancias de todas
las demás Compañías se han sometido por primera vez á tributación,
respecto de los perceptores, en virtud de lo dispuesto en dicha ley :

Considerando: que la duda concerniente á si esa imposición sobre
las participaciones en los beneficios de Sociedades que no sean anóni-
mas ni comanditarias por acciones se halla ó no comprendida en el Con-
cierto económico celebrado con las Diputaciones Vascongadas, afecta á
las entidades reclamantes, con cuya concurrencia se estipuló aquel con-
venio, no entraña cuestión alguna excluída del conocimiento de esta
jurisdicción, por virtud de los artículos 4 .° de la Ley y también 4 .° del
Reglamento de 22 de Junio de 1894, y, á mayor abundamiento, cae bajo
la especial declaración del artículo 1 .°, inciso último del Real decreto de
6 de Marzo de 1919, que reconoce á las Diputaciones Vascongadas el
derecho de plantear el recurso contencioso-administrativo, por todo lo
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cual no puede ser acogida la excepción de incompetencia propuesta, in
voce, por el Ministerio fiscal en el acto de la vista :

Considerando: que en 29 de Abril de 1920 fueren sancionadas dos
distintas leyes : una de modificación de muchos impuestos y contribucio-
nes, y otra relativa exclusivamente á la de utilidades ; siendo de recordar
que con referencia á ambas y para fijar la proporción y la forma en que
las innovaciones qué introducían habían de reflejarse ó repercutir en el
Concierto económico de 13 de Diciembre de 1906, se dictó el Real decreto
de 28 de Julio de 1920, cuyo artículo 5 .° constituyó al Gobierno en la obli-
gación de determinar antes del 1 .0 de Septiembre de aquel año, y previa
audiencia de las Diputaciones Vascongadas, las cifras globales en que
afectaría á cada una de las tres provincias lo dispuesto por las citadas
leyes :

Considerando: que oídas las Diputaciones, en consonancia con el
mencionado artículo 5 .° del Real decreto, para cumplimiento de las dis-
posiciones que el mismo contenía, y de completa conformidad con la
autorizada representación de aquellas provincias, se expidió la Real
orden de 30 de Agosto, cuyo apartado 3 .° adicionó á los cupos concerta-
dos en 13 de Diciemdre de 1906, y ampliados en 23 de Octubre de 1913,
los aumentos que el nuevo estado de cosas aconsejaba ó exigía, á juicio
del Gobierno :

Considerando: que cualquiera que sea el significado y alcance del
concepto «Impuestos nuevos de las leyes de 29 de Abril de 1920», em-
pleado con frase más 6 menos venturosa en el texto de la Real orden,
es lo cierto que no se precisó su sentido, y que teniendo por fin aquella
medida fijar la cuantía en que afectaba á las Provincias Vascongadas
la aplicación de las leyes de 29 de Abril, el propósito quedó cumplido al
señalarse las cantidades imputadas á las respectivas Diputaciones como
aumento global de los grupos concertados :

Considerando: que desde este punto de vista es forzoso reconocer,
á juicio de la Sala, que en los referidos aumentos quedó embebido el
impuesto con que la ley de Utilidades de 29 de Abril de 1920 ha gravado
por primera vez las participaciones en los beneficios de Sociedades que
no sean anónimas ni comanditarias por acciones ; de lo cual se sigue que
la Real orden recurrida, al disponer que ese tributo se ,recaude directa-
mente por la Hacienda en las Provincias Vascongadas «ha desconocido
el derecho, que éstas invocan» ;

Fallamos : que desestimando, como desestimamos, la excepción de
incompetencia alegada in voce por el Ministerio fiscal, debemos revo-
car, y revocamos, la Real orden recurrida de 1 .° de Septiembre de 1921,
y, en su lugar, declaramos que las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya vienen abonando en forma de cupo concertado en 30 de Agosto
de 1920, el impuesto sobre participaciones en ganancias de Sociedades
que no sean anónimas ni comanditarias por acciones á que se refiere el
artículo 2.0 de la ley de reforma de la contribución de utilidades de 29
de Abril de 1920, y, en su consecuencia, que la Hacienda no se halla
facultada para recaudar tal tributo en aquellas provincias, y devuélvase
la fianza constituida por las entidades recurrentes en la Caja general de
Depósitos por consecuencia del Auto de esta Sala, de 6 de Diciembre de
1921, que decretó la suspensión de efectos de la resolución impugnada en
en este recurso . . . (Gac. de 10 y 11 de Junio .)
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Sentencia del Tribunal Supremo de 1g de Mayo de 1923

EXTRACTO .-Girada una visita de inspección en 19 de Noviembre de
1917 por orden de la Inspección general de Hacienda en las Oficinas
del Banco de Bilbao para investigar los sueldos que disfrutaban los
empleados que dicha Sociedad tiene en su servicio en la Agencia de
París, levantaron acta haciendo constar los percibidos en los años 1910
á 1911 ; que como los referidos empleados han ejercido y ejercían á la
sazón sus cargos fuera de las Provincias Vascongadas, sus haberes
tienen que contribuir al Estado conforme á lo previsto en el artículo
4 . 0 del Concierto económico y á lo declarado por el Tribunal guberna-
tivo en varias resoluciones, entre ellas, las dictadas en 29 de Septiem-
bre de 1910, por la cual se desestimó el recurso de alzada interpuesto
por la Sociedad anónima Compañía de Carbones Asturianos, contituí-
da y domiciliada en Bilbao, contra el acuerdo de la Delegación de Ha-
cienda de Oviedo, considerando sujetos á tributación por la tarifa pri-
mera de la ley de 27 de Marzo de 1900, los sueldos del personal que en
las Sucursales de Asturias tiene la Compañía en su servicio ; que aun
cuando los empleados de referencia prestan sus servicios y son paga-
dos en el extranjero, están sujetos el pago de las contribuciones de
utilidades según el artículo 2.0 de la indicada ley, Real orden de 7 de
Febrero de 1901 y sentencia de 31 de Marzo de 1903; que no habiendo
el Banco de Bilbao declarado los sueldos de sus empleados en París
conforme dispone el artículo 36 del Reglamento de la Contribución de
Utilidades ni por consecuencia satisfecho al Tesoro el impuesto que los
grava, practicaron los funcionarios de Hacienda la correspondiente li-
quidación de cuotas y multas que se notificó al Director Gerente .

El Banco presentó en la Delegación de Hacienda la declaración ju-
rada, manifestando que se presenta en vista del acta á fin de no incu-
rrir en responsabilidades, haciendo sin embargo constar expresamente
su disconformidad con el criterio de los Inspectores, pues entiende que
los conceptos declarados no devengan impuesto alguno á la Hacienda,
y al efecto causa respetuosa protesta por el procedimiento y se reserva
utilizar recurso contra la liquidación que se le gire .

Acordado por la Delegación en 5 de Diciembre de 1917 declarando
de defraudación el expediente, el Director Gerente del Banco-presentó
escrito ante el Delegado suplicando que se desistiera por la Hacienda
de dicho expediente de defraudación, fundando sustancialmente esta
petición en que el Banco de Bilbao, integrado por la fusión de las So-
ciedades Banco de Bilbao, fundado en 1857, y Banco de Comercio,
creado en 1894, debe considerarse como anterior á la promulgación de
la ley de 27 de Marzo de 1900, y le es por ello aplicable la Real orden
de 25 de Junio de 1909 ratificada en 20 de Marzo de 1910, que interpre-
tando el Concierto económico dice : Que las Sociedades y Compañías
formadas en las Provincias Vascongadas antes de la promulgación de
la ley de 27 de Marzo de 1900 y que se dediquen á la explotación de
industrias, se hallan exentas del impuesto de Utilidades por los con-
ceptos especificados en los epígrafes 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la tarifa prime-
ra de dicha ley, en cuanto se contrae á cargos dependientes de entida-
des constituidas en dichas provincias; que el concierto, en su artículo
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4.°, declara comprendidos en él los mencionados epígrafes de la tarifa
y ley expresados en cuanto se contraen á cargos ejercidos en las Pro-
vincias Vascongadas dependientes de Sociedades en ellas constituidas,
y los trabajos prestados por los empleados del Banco de Bilbao en Pa-
rís procede considerarlos como si se prestasen en Bilbao, de conformi-
dad con lo declarado en la sentencia de 31 de Marzo de 1903 y 25 de
Octubre de 1912, en las cuales se sienta la doctrina de que los servicios
de empleados residentes en el extranjero deben considerarse rendidos
en el lugar del domicilio de la Sociedad, porque perciben sus haberes
de las utilidades que las Compañías obtienen en el territorio donde ra-
dican, al igual que se figura que los beneficios obtenidos en el extran-
jero se ganan ó producen en la residencia oficial de las Compañías ;
que se refieren á servicios prestados en territorio nacional no exento,
pero sin aludir para nada á los que se efectúan en naciones extrañas ;
que son casos muy distintos al presente los que aducen los Inspectores
en el acta origen de este expediente, ya que lo declarado por el Tribu-
nal gubernativo de Hacienda en varias resoluciones, entre ellas, la dic-
tada en 19 de Septiembre de 1910 y la Real orden de 7 de Febrero de
1901 y la sentencia de 31 de Marzo de 1903 se aplican á servicios pres-
tados en el extranjero por dependientes de una Sociedad como la Com-
pañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, domiciliada en territorio na-
cional no exento .

Desestimada la reclamación, é interpuesto recurso de alzada por el
Banco, el Tribunal gubernativo de Hacienda, en 4 de Febrero de 1921,
acordó confirmar el fallo recurrido ; é interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra él, el Tribunal Supremo dictó sentencia, que en
sus fundamentos y parte resolutoria es como sigue :

Considerando: que la ley de Utilidades, como en general, las tribu-
tarias, se inspiran en el propósito de dar estabilidad á los actos admi-
nistrativos que no se invalidan en determinados plazos y condiciones, .
teniendo en cuenta el interés de la Hacienda y el de los contribuyentes,
pues respecto á éstos es indudable que la vida de las Compañías ó So-
ciedades, su desenvolvimiento y la estabilidad de las operaciones que
realizan, exigen que todo lo que les afecta tenga la mayor permanen-
cia posible y por ello no está siempre viva la facultad de la Adminis-
tración para revisar, calificar ó modificar hechos ó conceptos que ten-
gan el carácter de básicos respecto á la entidad contribuyente, cuando
ella lo ha calificado ó definido :

Considerando : que en el caso á que este recurso se refiere, un acuer-
do de la Dirección general de Contribuciones de 3 de Diciembre de 1919,
tratándose de la misma Sociedad actora y de la propia contribución
de Utilidades, aunque refiriéndose -a1 impuesto sobre el capital, ha re-
suelto declararla exenta del mismo en los años 1911 á 1918, por estimar
que se trataba de una Sociedad constituida en Vizcaya con anteriori-
dad al 27 de Marzo de 1900 y comprendida en el artículo 4 .° del Con-
cierto económico de 13 de Diciembre de 1906 y en el párrafo 1 .0 de la
primera disposición transitoria del Real decreto de 25 de Abril de 1911,
y como el impuesto sobre el Capital no es más que un anticipo del de
Utilidades, no puede ofrecer duda que está comprendido en la exen-
ción apreciada, la que no puede ser modificada sino declarándola les¡-
va y ejercitando la vía contenciosa, y esto no consta que hasta ahora
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se haya hecho, á pesar del tiempo transcurrido, y por tanto á ella hay
que atenerse, y con arreglo ú la misma 'y sus fundamentos procede la
revocación del acuerdo recurrido y declarar la exención que en la de-
manda se pretende :

Considerando: que aunque el artículo 2.° de la ley de 27 de Marzo
de 1900 determina que estarán sujetas á la contribución de Utilidades
las que se satisfagan fuera del territorio español por entidades que ten-
gan su residencia en el mismo, esto no comprende al Banco de Bilbao,
que es una Sociedad constituída antes de dictarse dicha ley, no en te-
rritorio común, sino en el exento de las Provincias Vascongadas, y por
ello no puede exigirse el tributo á los empleados del Banco en su Su-
cursal de París, en quienes concurre la circunstancia de que los suel-
dos que percibenn provienen de utilidades obtenidas, según es de en-
tender, fuera de España, y que las perciben y disfrutan fuera del terri-
torio nacional ;

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribu-
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Febrero de 1921, y
declaramos que la Sociedad Banco de Bilbao no está obligada á satis-
facer el impuesto de Utilidades por los sueldos que devengaron los em-
pleados de su Sucursal en París en los años 1910 á 1917, y anulamos la
liquidación que respecto á ellos aprobó el Delegado de Hacienda de
Vizcaya en 4 de Septiembre de 1919 . . . (Gac . del 11 y 12 de Septiembre
de 1923 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de Diciembre de 1923

EXTRACTO .-Con motivo de un expediente de ocultación instruído
contra la Compañía «La Unión y el Fénix Español» se practicó una
liquidación por la tarifa primera, epígrafe segundo, letra b) de la con-
tribución sobre las utilidades correspondientes á las comisiones abo-
nadas por esta Compañía á sus agentes en las Provincias Vascongadas
y Navarra durante los años 1904 al tercerr trimestre de 1917, y como la
Sociedad entablara reclamación, fuera resuelta con vista del artículo
2 .0 de la ley y sentencias del Tribunal Supremo de 29 de Diciembre de
1917 y 6 de Noviembre de 1918 en sentido confirmatorio _ y contra el fallo
se dedujera recurso de alzada, el Tribunal gubernativo en 27 de Julio
de 1920 confirmó el apelado en cuanto á la obligación de tributar por
la tarifa primera, por parte de aquella entidad, pero se la declaró exen-
ta de responsabilidad penal administrativa y se la eximió del pago de
las multas impuestas, disponiéndose además que se practicaran las di-
ligencias necesarias para declarar lesivas al Estado las liquidaciones
de que se viene haciendo mérito, á fin de impugnar en vía contenciosa
las que se hallaban dentro del plazo legal si la Sociedad no se avenía
á satisfacer el importe de la liquidación adicional, aceptando la invi-
tación que al efecto se le hiciera .

Recaída la declaración de lesividad por Real orden de 2 de Mayo de
1921, dedujo demanda contencioso-administrativa el Fiscal ante el Tri-
bunal provincial de Madrid, y seguida por sus trámites, fué desestima-
da, interponiéndose contra esta sentencia recurso de apelación para
ante el Tribunal Supremo, el cual, después de aceptar los vistos de la
sentencia apelada, que son los artículos 2 .^, párrafo último, 25 y 41 de
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la ley de lo Contencioso; los 24, número tercero y 29 del Reglamento de
17 de Septiembre de 1906 ; el cuarto del Concierto económico aprobado
por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906 y el segundo de la ley de
27 de Marzo de 1900 y el Real decreto de 6 Marzo de 1919, consigna los
siguientes fundamentos y parte dispositiva :

Considerando : que la demanda inicial de este pleito interpuesta por
el Fical de lo Contencioso se encamina á lograr que el Tesoro Público
perciba el importe del impuesto de Utilidades sobre las comisiones de-
vengadas por los agentes de la Compañia de seguros ( , La Unión y el
Fénix Español ,) que operan en las Provincias Vascongadas y Navarra,
determinando en el hecho tercero de la demanda, declarándose para ello
sin valor ni efecto las liquidaciones practicadas á la referida Sociedad
por la Administración de Contribuciones de esta Corte, en que no fue-
ron objeto de tributación y de inclusión las aludidas comisiones :

Considerando: que la Sociedad demandada, reconociendo la legiti-
midad y procedencia del impuesto indicado, acreditó cumplidamente en
el expediente por ocultación contra ella instruido por la Inspección de
Hacienda de Madrid que le había satisfecho con anterioridad á su in-
coación á la Excma . Diputación provincial de Guipúzcoa, según apare-
ce de las dos certificaciones de 24 y 26 de Febrero de 1918, expedidas
por el Secretario de la Corporación, en las que constan las cantidades
que la mencionada Sociedad de seguros las tenía pagadas en cada uno
de los dos ejercicios correspondientes á los años 1911 á 1918 inclusive ;
y siendo esto así, claro es que la cuestión esencial constitutiva de la
entraña del pleito entablado consiste en decidir si la Compañía deman-
dada realiza indebidamente el pago del impuesto de Utilidades que nos
ocupa á la Excma . Diputación provincial de Guipúzcoa, porque su co-
bro corresponde legalmente á la Hacienda pública, por medio de su
órgano la Administración de contribuciones de la provincia de Madrid
que se las reclama, ya que la simultaneidad de abono á dos entidades
oficiales distintas de un impuesto girado sobre la misma base de per-
cepción y satisfecha por un mismo contribuyente, es supuesto totalmen-
te insostenible :

Considerando: que la solución del verdadero problema que se plan-
tea en esta litis es de interpretación del Concierto económico apro-
bado por Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, la cual implícita-
mente hace la Real orden de 2 de Mayo de 1921, declaratoria de la lesi-
vidad de las liquidaciones que por virtud de ella impugna la demanda,
con lo que en realidad se realiza la interpretación de aquel pacto, mate-
ria exclusivamente reservada al procedimiento especial establecido al
efecto en el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, según tiene proclama-
do la repetida jurisprudencia de esta Sala :

Considerando, además, que toda iniciativa en materia concertada por
parte de una de las dos entidades en él interesadas, está prohibida por
el citado Real decreto de 6 de Marzo de 1919, que prescribe especiales
normas para la resolución de cuantas dudas y cuestiones se susciten
sobre la inteligencia y aplicación del pacto, y si alguna medida se
adopta, su artículo 2.° ordena la suspensión del acuerdo ó resolución,
hasta que recaiga la pertinente, conforme á las normas que, dicho
Real decreto establece para tales casos :

Considerando: que el ejercicio por el Gobierno, con relación al caso
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de autos, de la facultad que le concede el artículo 7 .°, último párrafo de
la ley de 22 de Junio de 1894, así como la interposición de la correspon-
diente demanda deducida por el Ministerio fiscal, no pueden alterar los
términos de la cuestión tal como se produjo, desde el momento en que
surgió la discrepancia á que se alude en los precedentes fundamentos ;
lo que determina inexcusablemente la obligación de atenerse á lo man-
dado en el Real decreto de 6 de Marzo de 1919, ni en caso alguno pue-
de producir otros efectos que los de tener en cuenta, si en definitiva
procediere, la fecha en que se realizó el acto administrativo declarato-
rio de la lesión que originó la presente demanda, la cual no puede aco-
gerse en absoluto, porque ello valdría tanto como reconocer la existen-
cia de un derecho que hoy no está llamada la Sala á definir, ni cabe
prejuzgar aquellos efectos en orden á la citada fecha ni á ningún otro
que se refiera á la obligación de pagar ó no determinadas cantidades,
por los conceptos y períodos sobre los que versa el presente pleito :

Considerando: que con arreglo al artículo 474, párrafo último del
Reglamento por que se rige esta jurisdicción : «Se exceptúan de la con-
dena de costas las apelaciones interpuestas por el Fiscal en los asuntos
sobre cobranza de contribuciones, impuestos y demás rentas públicas
ó recursos del Tesoro» ;

Fallamos: que confirmando la sentencia apelada, debemos absolver
y absolvemos á la Compañía «La Unión y el Fénix Español» de la de-
manda deducida por el Ministerio fiscal ; y debe subordinarse á la de-
cisión que asimismo declaramos y mandamos que la reclamación origi-
naria de aquélla se adopte con arreglo al Real decreto de 6 de Marzo
de 1919; sin perjuicio de q,_) la Administración pueda estimar desde
luego aplicable el de 28 de Julio de 1920, ó tenga en cuenta en su día
si procediera el acto administrativo que representa la Real orden de 2
de Mayo de 1921 . . . (Gac . del 16 de Enero de 1924 .)

Orden de la Dirección General de Contribuciones de 14 de Enero de 1924

Delegación especial de Hacienda .-La Dirección general de Con-
tribuciones dice á esta Delegación especial de Hacienda con fecha 14
del actual lo siguiente :

«Visto el recurso de alzada interpuesto por el Sr. Director de la Su-
cursal del Banco de España en Bilbao contra el fallo de esa Delega-
ción especial de Hacienda en expediente por la tarifa 1 .8 de la contri-
bución de Utilidades, por los haberes satisfechos á los empleados de la
Sucursal durante el año 1918 :

Resultando, que presentada por dicha Sucursal relación de los suel-
dos correspondientes á sus empleados, se practicó, por esa Delegación,
la oportuna liquidación por el primer trimestre del expresado año, lo
que originó una cuota líquida de pesetas 1 .119,81 :

Resultando, que notificada en 8 de Julio de 1918 la referida liquida-
ción, se interpuso contra la misma en 18 de los expresados mes y año,
reclamación económico-administrativa, exponiendo en primer término
la improcedencia de la liquidación practicada, por entender que el im-
puesto de Utilidades sobre los sueldos se hallaba concertado con la Di-
putación provincial de Vizcaya, á cuya Corporación se le había satis-
fecho puntualmente y alegando que el Banco de España no tiene cen-
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tralizadas en su establecimiento de Madrid las operaciones de sus Su-
cursales, ya que cada una de éstas lleva la contabilidad independiente
para las operaciones que realiza, y que por otra parte, el referido im-
puesto se basa en el principio de la territorialidad, dado lo cual la
frase «constituidas en dichas provincias» empleada en el artículo 4 .0 del
Concierto económico no debía interpretarse en su sentido literal sino
en razón al territorio donde las Sociedades operasen :

Resultando, que puesto el expediente de manifiesto á la entidad re-
clamante por término de diez días, de conformidad con la Real orden
de 10 de Junio de 1904, sin que transcurridos los mismos se hicieran
por aquélla otras nuevas alegaciones que citar en apoyo de las expues-
tas en el Real decreto de 28 de Julio de 1920, se dictó acuerdo por la
Delegación en 6 de Mayo de 1922, desestimando la reclamación for-
mulada :

Resultando, que ingresadas por la Sociedad con anterioridad á este
fallo pesetas 5 .710,98, recurre en alzada contra el mismo en tiempo y
forma, ante el Tribunal gubernativo, manteniendo las alegaciones sus
tentadas en la primera instancia :

Considerando, que la cuestión planteada en este expediente afecta á
la Diputación provincial de Vizcaya, por lo cual conviene sea oída para
que pueda alegar lo que estime en defensa de sus derechos ;

Esta Dirección general ha acordado, para mejor proveer, remitir á
V . S . el adjunto expediente para que se dé audiencia en el mismo á la
Diputación provincial de Vizcaya, previo el traslado íntegro de esta co-
municación y concediéndole el plazo de costumbre .»

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y demás efectos; ad-
virtiéndole que en el plazo de quince días podrá alegar ante esta Dele-
gación lo que estime pertinente en defensa de sus derechos, á cuyo fin
tiene de manifiesto en estas Oficinas el expediente de referencia . Dios,
etcétera .

Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Mayo de 1924

EXTRACTO .-La Delegación especial de Hacienda de Vizcaya practicó
de oficio al Banco de Bilbao en 2 de Abril de 1918 ocho liquidaciones
de la cuota anticipada sobre el capital por los años 1911 á 1918, expo-
niendo el Negociado que el capital base de la liquidación había sido
obtenido por proporcionalidad entre el capital total, los beneficios tota-
les y los beneficios en pesetas liquidados como procedentes de la Agen-
cia de París en expedientes de defraudación .

La Sociedad impugnó aquellas liquidaciones, alegando que, como se
había constituido con anterioridad á la promulgación de la ley de la
contribución sobre las Utilidades de 27 de Marzo de 1900 y no había
ejercido industria en territorio no aforado, se hallaba á su juicio exenta
de la imposición de cuota sobre el capital .

Elevadas las actuaciones y documentos presentados por el Banco, á
la Dirección general de Contribuciones, este Centro, en 3 de Diciembre
de 1919, resolvió declarar exenta de la imposición de capital á la Socie-
dad Banco ele Bilbao, por los años 1911 á 1918, ambos inclusive, fun-
dándose en que tanto la constitución del Banco de Bilbao como la del
de Comercio era anterior al año 1900 ; que el capital de ambos Bancos no
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había variado de poseedor después de la fusión ; que con el activo y pa-
sivo de las dos anteriores Sociedades se integró la actual, dedicada á
las mismas operaciones de crédito y Banca, tienen el mismo domicilio
y concurren otras circunstancias que en el mencionado acuerdo se men-
cionan, invocándose, además, la Real orden de 17 de Marzo de 1913, y
por todo lo expuesto, que se trataba de una Sociedad constituida en
Vizcaya con anterioridad al 27 de Marzo de 1900, fecha de la ley de la
Contribución sobre utilidades, hallándose exenta de satisfacer al Estado
con arreglo á lo estatuido en los artículos 4.° y 9 .° del Concierto econó-
mico de 13 de Diciembre de 1906 y en la disposición transitoria primera
del párrafo primero del Real decreto de 25 de Abril de 1911 .

Declarado lesivo por el Ministro de Hacienda el anterior acuerdo, se
formuló demanda contencioso-administrativa, y solicitó el Fiscal su re-
vocación ; y seguido el pleito por sus trámites correspondientes, el Tri-
bunal Supremo dictó la sentencia, que en sus fundamentos y parte dis-
positiva es como sigue :

Considerando: que la demanda inicial de este pleito ha sido inter-
puesta por el Ministerio Fiscal, en cumplimiento de las instrucciones que
le fueron comunicadas por Real orden de 10 de Noviembre último, para
impugnar en esta vía y obtener en ella la revocación del acuerdo de la
Dirección general de Contribuciones de 3 de Diciembre de 1919, decla-
rado lesivo por otra de 27 de Octubre de 1923, porque el citado acuerdo
conceptuó exenta á la Sociedad Banco de Bilbao del pago de ciertas
cuotas de imposición sobre el capital por los años 1911 á 1918, por estar
fundado dicho acuerdo en la creencia afirmada y declarada en él, como
hecho cierto, de haberse constituido dicha entidad antes de la promul-
gación de la ley de 2, de Marzo de 1900, que estableció la contribu-

-ción sobre utilidades de la riqueza mobiliaria ; y por consiguiente, como
comprendido en los artículos 4 .° y 9 .° del concierto celebrado entre el
Estado y las Provincias Vascongadas de 13 de Diciembre de 1906, cri-
terio que entraña la liberación de tributar dicha cantidad por ninguno
de los conceptos fundamentales del expresado gravamen, con lesión de
los intereses y de los derechos que al Erario corresponden y le están
reconocidos por la legislación creadora y reguladora de este tributo,
importante recurso del Estado, ya que en sentir de la Administración,
claramente consignado en la Real orden de lesividad, la Sociedad ban-
caria de que se trata fué constituída por escritura de 1 .° de Mayo de 1901 :

Considerando: que el Ministerio Fiscal, ajustándose á lo prevenido
en la citada Real orden de 10 de Noviembre último, después de afirmar
en el fundamento de derecho de su demanda que el acuerdo recurrido
adolece de error y debe ser revocado, declarándose en su lugar, que al
moderno Banco de Bilbao, por haberse constituido después de promul-
gada la ley de 27 de Marzo de 1900, le es de aplicación la disposición
primera transitoria del Real decreto de 25 de Abril de 1911, y en su
consecuencia, viene obligado al pago de lo que se le reclamó en las li-
quidaciones practicadas, pretende en el suplico de su demanda la revo-
cación del acuerdo y la declaración de que la entidad demandada, como
constituida después de regir la ley de 1900, viene obligada al pago de
la contribución de utilidades por el capital que corresponda á los ne-
gocios que realice fuera del territorio vasco, según expresa la primera
disposición transitoria del Real decreto de 25 de Abril de 1911 .
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Considerando : que según se infiere del expediente administrativo, de
los términos eñ que la demanda ha sido formulada, ya referidos, y de
los en que se ha°contestado por la entidad demandada, que invoca y se
acoge á la sentencia de esta Sala de 19 de Mayo de 1923, en la que apa-
rece reconocida la constitución de la Sociedad, como hecho anterior á la
promulgación de la referida ley de 1900, la cuestión esencial del pleito
es la determinación exacta y legal del momento de su constitución, por
ser ella base de los deberes tributarios de la entidad y de los derechos
fiscales exigibles por la Hacienda; y por consiguiente, de la situación
de la Sociedad ,demandada, en orden á la tributación por sus utilida-
des y subsistencia ó insubsistencia del acuerdo recurrido, que si par-
tiendo de un error declaró la exención, forzosamente causó lesión á los
intereses y á los derechos de la Hacienda, y no debe mantenerse :

Considerando : que el examen y resolución de cuestión tan funda-
mental é importante no puede imponerse ni impedirlo el fallo invocado
por la demandada de 19 de Mayo de 1923, porque al ser éste 'dictado,
como en sus fundamentos con toda claridad se consigna, hubo de ate-
nerse la Sala al estado de derecho creado por una resolución firme de
la Administración, como era el acuerdo de que hoy se recurre, el cual,
en tanto no fuera declarado lesivo é impugnado, no podía ser descono-
cido ni preterido por esta jurisdicción que,, al conocer y juzgar en aquel .
litigio, forzosamente le tenía que acatar y mantener y hacer sus pro-
nunciamientos con sujeción y en consonancia á las declaraciones fina-
les de la Administración, entonces en todo su imperio y vigor por no
haber sido enervadas ni anuladas mediante el único procedimiento le-
gal, al presente utilizado :

Considerando: que variado por lo dicho el estado de derecho, en
aquella sazón existente, mediante la declaración de lesividad que ha
servido de base á la demanda, no sólo existente ya la posibilidad de
revisar la procedencia de aquel acuerdo, sino que es obligatorio hacerlo
para declarar si estuvo bien ó mal dictado, si se produjo con error evi-
dente y causó lesión á los intereses y derechos que á la Hacienda co-
rresponden :

Considerando: que para determinar con acierto la fecha de constitu-
ción de la Sociedad demandada, es preciso atender á la realidad de los
hechos y á los preceptos legales que en nuestro derecho regulan la
creación de las personas jurídicas, tanto de carácter civil como mer-
cantil :

Considerando: que con relación á los hechos, la propia escritura de
1 .0 de Mayo de 1901 contiene la demostración de haberse extinguido
las antiguas Sociedades Banco de Bilbao y Banco de Comercio, y
haberse creado, erigido, nacido á la vida jurídica y comercial, con per-
sonalidad independiente y distinta de las anteriores, el Banco de Bilbao
actual, que si tomó esa misma denominación, no es, según la referida
escritura, ni continuación ni ampliación de aquella otra entidad. Basta
para afirmarlo así y adquirir la convicción de ello, no ya la declaración
hecha en la misma' escritura repetidamente de crearse una nueva Socie-
dad, especialmente en el articulo primero del título primero de sus
Estatutos con el activo y pasivo de las dos Sociedades que han venido
funcionando y la fijación de plazo de su vida legal, sino las expresas
que aparecen en el título 8 . ° de dichos Estatutos, que integran dicha
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escritura, muy notadamente los apartados A) y B) de la disposición 6 .a
de las generales, en las que paladinamente se proclama la disolución y
extinción de las anteriores Sociedades anónimas de crédito tituladas
Banco de Bilbao y Banco de Comercio y su constitución desde esa fecha
en estado de liquidación con designación de liquidador hecho á favor de
la nueva entidad creada, situación á la que respondía la formación de
inventario prescrita en disposiciones precedentes á las referidas :

Considerando: que al mismo fin de disolución y creación de una
nueva sociedad de crédito se encaminaron los acuerdos de las respecti-
vas Juntas generales insertas en la escritura referida, en las que se
acuerda y autoriza la disolución de las anteriores Sociedades :

Considerando: en cuanto respecta á los preceptos de la legislación
aplicable, que si bien el patrimonio colectivo, el capital social, la pues-
ta en común de cosas ó bienes que forman el patrimonio colectivo para
un fin determinado, obtención de lucro generalmente, es requisito
esencial para la formación de Sociedad, una vez formada, constituida,
nace la entidad por voluntad de los que á ese efecto le_ aportan, surge
la persona moral, cuyo es ese patrimonio, á la cual la ley reconoce per-
sonalidad propia, independiente de los socios aportadores del patrimo-
nio colectivo, conforme al artículo 116 del Codigo de Comercio, 35 nú-
mero 2.° y 1 .665 del Código Civil, la cual, aunque determinadamente
no se extinga por causa concretamente especificada en precepto legal,
cesa forzosamente en su existencia, cuando la voluntad de los socios
que la formó lleva el patrimonio colectivo á la fusión con otro ú otros,
surgiendo por estas nuevas aportáciones voluntarias y pactadas, una
entidad nueva y distinta constituída por ese patrimonio colectivo, su-
ma de los otros, con sujeción á las normas que por la constitución
social fijan las leyes; en la mercantil, los artículos 116 y 117 del Códi-
go de Comercio:

Considerando: que este hecho, que es el caso del presente pleito,
difiere en absoluto del de ampliación de capital ó incorporación, máxi-
me cuando ni en la escritura ni en los Estatutos se declara ni reconoce
la subsistencia y vida de ninguna de las dos Sociedades, antes por el
contrario, se proclama la voluntaria decisión de ambas y la constitu-
ción de una entidad nueva, con nuevo plazo de duración y capital di-
ferente resultante del poseído por las de las Sociedades extinguidas :

Considerando : que ni por los hechos y declaraciones consignadas en
la escritura y Estatutos de la Sociedad Banco de Bilbao ni en relación
con lo establecido en las leyes sobre constituciones de Sociedades, es
posible desconocer que la entidad que actúa al presente con la expre=
sada denominación se constituyó en Bilbao por escritura de 1 .° de Mayo
de 1901, quedando extinguida en dicha fecha la de igual título consti-
tuida el año 1857, así como el Banco de Comercio, que lo había sido en
1891, ambos en la capital de Vizcaya, lo mismo que el recientemente
creado :

Considerando: que el artículo 139 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, admite y da por supuesto que la fusión de dos Sociedades causa
la creación de una nueva, que es el caso á que la actual litis se refiere,
sin que en contrario por haberse efectuado la fusión mediante incorpo .
ración del Banco de Comercio al de Bilbao subsistiendo éste, como
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se quiere sostener por la Sociedad demandada, se haya producido
prueba alguna con referencia á dicho Registro :

Considerando: que demostrado por lo expuesto el hecho de la cóns-
titución del Banco de Bilbao, con posterioridad á la promulgación de
la ley de 27 de Marzo de 1900, es evidente que no puede ser conceptua-
do dentro de las prescripciones que contienen sobre exención los ar-
tículos 4 .° y 9.° del concierto celebrado en las Provincias Vascongadas
en 1906, hallándose sujeto, por tanto, á la tributación por utilidades en
la forma y modo que establecen las leyes reguladoras del referido tri-
buto, y preceptuó el Real decreto de 25 de Abril de 1911, constitutivo
de una especial modalidad de la contribución creada por la ley de
1900:

Considerando: que (en atención á la) (1) el acuerdo recurrido de 3 de
Diciembre de 1919 se fundó en el equivocado supuesto y error de
haberse constituido el Banco de Bilbao antes de la ley de Utilidades
de 1900, por lo cual le reconoció una excepción que á todas luces lesio-
na los derechos 6 intereses de la Hacienda pública, en cuanto á la per-
cepción del tributo por utilidades, esto es, en cuanto á las realizadas ó
que realiza el Banco de Bilbao y á la percepción del impuesto sobre el
capital, que forma parte integrante de la referida contribución :

Considerando: que en atención á la fecha de constitución de dicho
Banco é ineficacia del acuerdo recurrido cuya revocación procede, la
Administración habrá de determinar, previo los trámites que corres-
pondan, en vista de las disposiciones contenidas en el artículo 2 .° de la
ley de 1900, reproducida por la vigente y circunstancia 4 .a del artículo
3.0 del Real decreto de 25 de Abril de 1911, sobre las cuotas liquidadas
por los años 1911 á 1918 respecto de cuya exacción recayó el acuerdo de
3 de Diciembre de 1919, impugnado en este pleito por el Ministerio
Fiscal, así como la procedencia en su caso de aplicar la disposición pri-
mera transitoria del mencionado Real decreto ;

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el acuerdo de 3 de Di-
ciembre de 1919, dictado por la Dirección general de Contribuciones,
impugnada en este pleito por el Ministerio Fiscal, declarado lesivo á los
efectos de esta impugnación por Real orden de 27 de Octubre de 1923,
por serlo en realidad á los intereses y derechos de la Hacienda, y en su
lugar declaramos : 1 .° Que la Sociedad Banco de Bilbao no está com-
prendida en la exención total de la imposición sobre capital á que alu-
de la disposición transitoria primera del Real decreto de 25 de Abril de
1911, y que como constituida en 1901 sólo le alcanza aquélla en cuanto
no extienda sus operaciones á las provincias no exentas, y que le com-
prende el precepto contenido en el final del párrafo 1 .0 de la menciona-
da disposición en cuanto extienda sus negocios á las demás provincias
españolas, por la parte del capital correspondiente á los negocios que
realice en territorio español no exento ; y 2 .° Que la Administración de-
be de determinar en vista del anterior pronunciamiento, y previos los
trámites procedentes, lo referente á las cuotas que fueron liquidadas
á la parte demandada por lbs años 1911 á 1918, sobre cuya exacción
recayó el acuerdo de 3 de Diciembre de 1919 que se revoca . . . (Gac . del
17 de Agosto.)

(i) Hay un errof en la Gaceta.
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Sentencia del . Tribunal Supremo de 16 de Octubre de 1924

EXTRACTO .-Constituído el Inspector técnico de Hacienda en 27 de
Febrero de 1920 en el domicilio de la Sucursal del Banco de Bilbao, en
Madrid, con objeto de investigar los sueldos del personal, y examina-
dos los libros y nóminas did por resultado que no se había declarado
el sueldo del personal desde 1 .0 de Junio de 1918 á 31 de Diciembre de
1919, los cuales estaban sujetos á tributación, según sentencia del Tri-
bunal Supremo de 29 de Octubre de 1910 y la resolución del Tribunal
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de igual mes y año .

Y estando las citadas cantidades sujetas á la contribución de utilida-
des de la riqueza mobiliaria, en el epígrafe 2 .°, letra A de la tarifa i .a
de la ley de 27 de Marzo de 1900, practicó la liquidación correspondien-
te á los dos años, á lo que contestó la representación del Banco que
dicha Sociedad Anónima, domiciliada en Bilbao, estaba constituida en
la provincia concertada de Vizcaya con anterioridad á 1900, según lo
tenía aceptado la Administración en resolución de la Dirección general
de Contribuciones de 9 de Diciembre de 1919, y que en virtud de este
hecho fundamental, le era de rigurosa aplicación la conclusión primera
de la Real orden de 25 de Junio de 1909, confirmada por la segunda de
la Real orden de 22 de Marzo de 1910 ; por lo cual, según el concierto
de 1906, se hallaba exenta de contribuir al Estado por los sueldos de
sus empleados y por los beneficios que obtuviera .

No habiéndose presentado la declaración jurada dentro del plazo
reglamentario, se acordó por la Administración de Contribuciones de
Madrid declarar el expediente de defraudación, cuyo Centro aprobó la
liquidación practicada, más una penalidad, contra cuyo acuerdo se in-
terpuso por el Banco de Bilbao reclamación económico-administrativa,
y más tarde se solicitó que la Delegación de Hacienda de la Corte de-
clinase el conocimiento de este asunto á favor de la de Vizcaya, y si
insistiera en conocer, que se archivase el expediente por hallarse exento
de contribuir por las cantidades y conceptos que se reclaman, cuyo
recurso fué desestimado en 12 de Abril de 1921 .

Promovido nuevo recurso de dicho acuerdo para ante la Dirección
general de Contribuciones en escrito de 27 de Mayo, este Centro lo
desestimó igualmente, fundándose en que son tres las cuestiones que
en él se plantean, de las que la primera se limita A determinar la fecha
de constitución de la Sociedad recurrente, que habiendo sido por escri-
tura otorgada en 1 .° de Mayo de 1901, pretende, de modo indirecto, se
la considere como constituida con anterioridad al año 1900, por haber
nacido de la fusión de otras dos Sociedades más antiguas, que venían
funcionando en la plaza de Bilbao con las denominaciones de Banco
de Comercio y Banco de Bilbao ; la segunda, á resolver si los sueldos
de sus empleados en la sucursal de esta Corte se hallan ó no sujetos al
impuesto del Estado ; y la tercera, á declarar cuál es la Oficina compe-
tente para practicar la liquidación y consiguiente exacción del tributo ;
en que en cuanto á la primera de las cuestiones citadas, no puede exis-
tir la menor duda de que al fundirse las dos antiguas Sociedades en una
sola, se ha dado vida á una nueva persona jurídica ó completamente
independiente de las otras dos, como así se reconoce en los Estatutos
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por que dicha entidad se rige, al decir en su artículo 1.0 que «con el
activo y el pasivo . de las Sociedades de Crédito . . . se crea nueva Socie-
dad . . . » y en el artículo 3 .°, que la duración de la Sociedad será de
cincuenta años, «á contar de 1 .° de Mayo de 1,901», todo lo que está de
acuerdo con el artículo 55 del Código Civil, en relación con el 119 del
Código de Comercio, según los que, se entienden constituídas las So-
ciedades mercantiles, y con aptitud para dar principio á sus operacio-
nes, por el otorgamiento de la escritura social y su inscripción, en el
Registro Mercantil; en que, por lo expuesto, y entrando en el fondo del
asunto, constituida la Sociedad recurrente en 1 .° de Mayo de 1901, le
es de aplicación el artículo 9 .° del Concierto económico aprobado por
Real decreto, de 13 de Diciembre de 1906, que dispone no están com-
prendidas en él, y se hallan, por tanto, sujetas al régimen fiscal común
las Sociedades constituidas después de la ley de 27 de Marzo de 1900
para explotar industrias fuera del territorio vascongado, aunque en él
haya fijado su domicilio social; doctrina mantenida por este Tribunal
Supremo en sentencia de 28 de Noviembre de 1914, que declaró que
dichas Sociedades, las constituidas con posterioridad á la ley de 27 de
Marzo de 1900, se hallan sujetas á la contribución de utilidades por los
negocios que realicen fuera de ellas ó en el extranjero ; añadiendo que
tal declaración la ha expuesto en repetidas sentencias, y entre ellas, en
la de 25 de Octubre -de 1912; en que el artículo 4 .° de dicho Concierto
económico, al establecer la exención de tributos por la tarifa 1 .a, epí-
grafes 1 .°, 2.°, 3.°, 4.° y 6 .° á favor de las Sociedades domiciliadas en
las Provincias Vascongadas, lo hace consignando «en cuanto se contrae
á cargos ejercidos» dentro del territorio vasco ; criterio que también
confirma la sentencia de 29 de Octubre de 1910, recaída en pleito con-
tencioso-administrativo promovido por la Sociedad Altos Hornos de
Vizcaya, que declaró que la exención tributaria establecida por el Con-
cierto económico sobre los citados epígrafes de la tarifa 1 .a lo es «en
cuanto se contrae á cargos ejercidos» en las Provincias Vascongadas ó
dependientes de Sociedades constituidas en dichas provincias, de don-
de se infiere, como legítima consecuencia, que los cargos ejercidos fue-
ra de ellas, no están comprendidos en el concierto, y se hallan, por
tanto, sujetos al régimen común ; en que el mismo criterio se ha mante-
nido por el Tribunal gubernativo en acuerdo de 5 de Junio de 1919,
recaído en expediente de la Sociedad general de Industria y Comercio,
en el que informaron la Intervención general de lo Contencioso, con-
testando los argumentos que la Sociedad recurrente aduce ahora en el
recurso, basados en las Reales órdenes de 25 de Junio de 1909 y 22 de
Marzo de 1910; en que para mayor razonamiento, el Real decreto de
28 dé Julio de 1920 viene á afirmar en este punto el criterio expuesto,
por cuanto dispone, en su artículo 1 .°, que las Sociedades y Compañías
constituidas después-de la ley de 27 de Marzo de 1900, no se consideran
incluidas en el, Concierto económico en cuanto á las utilidades, sueldos
y negocios que realicen fuera del territorio de dichas provincias, y,
por consiguiente, estarán sujetas á todas las contribuciones que por su
naturaleza puedan afectarles ; en que en cuanto á la tercera de las cues-
tiones planteadas, cual es la de determinar la Oficina competente para
practicar las liquidaciones, y, por consiguiente, la en que se han de
presentar los documentos, si bien el artículo 8 .° de dicha última ley
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dispone que ha de ser en la Administración de la provincia donde esté
el domicilio social, la orden circular de la Dirección general de Contri-
buciones de 23 de Febrero de 1911 mandó que los empleados que las
Sociedades ó particulares tengan en distintas provincias, deben tributar
por los respectivos sueldos en las provincias en que presten sus servi-
cios, sin que ello contraríe en nada los preceptos de la ley de 1900, sino
que es más bien una aclaración de la misma, de orden interior, que se
estimó necesaria para el mejor servicio, pues si la contribución de uti-
lidades establecida sobre sueldos recae sobre los empleados particula-
res que los disfrutan y no sobre las personas ó entidad á quienes pres-
tan sus servicios, es lógico que la exacción del tributo tenga lugar allí
donde residen los contribuyentes obligados á su pago, y en que la
resolución del asunto corresponde, por su cuantía, á dicha Dirección
general, á tenor de lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de
procedimientos de 13 de Octubre de 1903 .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el referido
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, el Tribunal Supre-
mo, después de tramitado en forma, y consignado entre los hechos los
considerandos y fallo de su sentencia de 5 de Mayo de dicho año 1924
(que la trascribimos anteriormente), dictó el siguiente :

Vistos . . . (etc .) :
Considerando : que en todo procedimiento, de cualquier clase que

éste sea, tienen que observarse escrupulosamente las prescripciones que
lo rijan, cumpliéndose los plazos que están señalados para cada dili-
gencia, por ser ésta la garantía de los derechos que en ellos se ventilen,
y sentado esto, es de rigor observar, cuando de procedimientos adminis-
trativos se trata, el Reglamento de 13 de Octubre de 1903, que en sus ar-
tículos 80 y siguientes regula el que ha de seguir en las competencias
que se promuevan á los Delegados de Hacienda en los expedientes que
instruyan :

Considerando: que es terminante el precepto del expresado artículo
81, de que los particulares á quienes la Administración cita para ser
oídos en asuntos que ellos no hayan incoado, como ocurre en el presen-
te caso, que tuvo su origen en el acta levantada por los Inspectores de
Hacienda de la visita que practicaron en 27 de Febrero de 1920 en la
Sucursal del Banco de Bilbao, pueden promover competencia dentro de
los cinco días siguientes al en que se les dé vista de las actuaciones,
siendo consecuencia lógica de este precepto, que si se promueve des-
pués de ese plazo, no surtirá ningún efecto, y la Autoridad encargada
de la instrucción del expediente lo continuará, prescindiendo en abso-
luto de la cuestión de competencia que se proponga :

Considerando: que el escrito presentado por la representación del
Banco de Bilbao, unido al expediente de que se trata, promoviendo la
cuestión de competencia, careciendo de fecha y no existiendo tampoco
diligencia de presentación para fijar cuándo ésta tuvo lugar, hay que
atenerse únicamente al cajetín que al margen del mismo existe del Re-
gistro de entrada, apareciendo de él que lo fué el día 19 de Noviembre
de 1920, y estando igualmente justificado que á la Sociedad demandan-
te se le citó para ser oída en el expediente en cuestión el 12 del propio
mes, es evidente que el escrito de referencia fué presentado fuera del
plazo de cinco días que señala el artículo 81, ya citado, y no podía en
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su virtud, surtir efecto alguno para la cuestión de competencia que
promovía, ni el instructor del expediente podía darle la tramitación
adecuada, no siendo de estimar el vicio de nulidad del expediente, ale-
gado, en primer término, por el recurrente :

Considerando: que es regla general en materia de tributación, ya sea
ésta por concepto de territorial, industrial ó de utilidades, que se satis-
fagan en el punto donde radican ó en el que tienen lugar los motivos
que dan ocasión á su imposición, y no podía existir excepción respecto
al lugar donde reside el contribuyente obligado al pago del impuesto
de utilidades, principio que desarrolló, en cuanto á este impuesto, la
circular de la Dirección general de Contribuciones de 23 de Febrero de
1911, disponiendo que los empleados de las Sociedades ó particulares
que actúen en provincias distintas del domicilio de aquéllas, deben tri-
butar, por los respectivos sueldos, en las que presten sus servicios, sin
que en forma alguna aparezca que esa disposición ha quedado incum-
plida, y los artículos 9 .°, 1.5, 17 y 18 de la ley reformada de 19 de Octu-
bre de 1920, que cita la parte recurrente, no desvirtúan lo anteriormente
consignado, por cuanto lo en ella dispuesto se refiere á las relaciones
que tienen que sostener los elementos directores de las Sociedades con
la Administración, en cuanto - á la presentación de escritos y balances,
en que para nada hagan referencia al punto que es objeto de discusión
en el presente recurso; de donde se desprende que la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia tenía competencia para sustanciar el expedien-
te de defraudación, origen y base de este procedimiento :

Considerando: que como aparece en los fundamentos de hecho, fué
revocado por sentencia de 5 de Mayo de 1924, el acuerdo de la Dirección
general de Contribuciones de 3 de Diciembre de 1919, que había decla-
rado exenta á la Sociedad Banco de Bilbao del pago de ciertas cuotas
de imposición sobre el capital por los años 1911 á 1918, por haber funda-
do dicho acuerdo en la creencia afirmada y declarada en él, como he-
cho cierto, de haberse constituído dicha entidad antes de la promulga-
ción de la ley de 27 de Marzo de 1900, que estableció la contribución
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, y por consiguiente, como
comprendido en los artículos 4 .° y 9 .° del concierto celebrado entre el
Estado y las Provincias Vascongadas de 13 de Diciembre de 1906 ; cri-
terio que entraña la liberación de tributar dicha entidad por ninguno
de los conceptos fundamentales del expresado gravamen, con lesión de
los intereses y de los derechos que al Erario corresponden y le están re-
conocidos por la legislación creadora y reguladora de este tributo, im-
portante recurso del Estado ; ya que en sentir de la Administración,
claramente consignado en la Real orden de lesividad, la Sociedad ban-
caria de que se trata, fué constituida por escritura de 1 .0 de Mayo
de 1901 :

Considerando: que reconocida, como verdad legal, que el Banco de
Bilbao, hoy recurrente, fué constituído en 1 .° de Mayo de 1901, la cues-
tión de fondo queda reducida al punto resuelto por la Dirección de Con-
tribuciones en 4 de Julio de 1921, confirmando el acuerdo de la Delega-
ción de Hacienda y declarando que los 'sueldos de los empleados del
Banco de Bilbao en la Sucursal de esta Corte se hallan sometidos á tri-
butar por el epígrafe 2 .°, letra A de la tarifa primera de la ley de 27 de
Marzo de 1900, ya que el Banco de Bilbao se constituyó con posteriori-
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dad á la expresada Ley, y por consiguiente, que no están incluidos en
el Concierto económico de 13 de Diciembre de 1906 en cuanto á las uti-
lidades, sueldos y negocios que realicen fuera del territorio de las Pro-
vincias Vascongadas :

Considerando: que partiendo de la base reconocida en dicha senten-
cia, y siendo indudable que el epígrafe A, número 1 . 0 de la tarifa
l .a justifica la exacción de que se trata, porque se trata de utilidades
procedentes del trabajo personal, que obtuvieron los empleados del
Banco de Bilbao en la Sucursal de Madrid, y no existiendo, corno no
media, en el presente caso, motivo ninguno que les exima de contribuir,
tampoco ha podido causar el acuerdo recurrido un agravio en ese res-
pecto, que pueda reparar la jurisdicción contencioso-administrativa ;

Fallamos : que debemos absolver y absolvemos á la Administración
general del Estado del recurso entablado por el Banco de Bilbao contra
la resolución de la Dirección general de Contribuciones en 4 de Julio de
1921, que declararon firme y subsistente . . . (Gac . del 15 y 16 de Abril
de 1925.)



Empleados municipales

Real orden de 29 de Marzo de Iglg

Por Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 22
de Marzo de 1919, se dijo á este Gobierno civil lo siguiente :

«El Ministerio de la Guerra remitió un ejemplar del Boletín Oficial
de la provincia de Vizcaya y otro del periódico La Tarde, en los que
aparece inserto un anuncio para proveer por concurso ocho plazas de
Celadores de Arbitrios, dependientes de la Diputación provincial, y
veinte de aspirantes del Cuerpo de Arbitrios municipales ; y teniendo en
cuenta que las referidas plazas son de las comprendidas en el estado
número dos, anexo al Reglamento de 10 de Octubre de 1885, para la
aplicación de la ley de 10 de Julio del mismo año, dicho Centro puso el
caso en conocimiento de esta Presidencia para la resolución que fuera
procedente :

Considerando que las plazas de que se trata son de las comprendi-
das en la ley de 10 de Julio de 1885 -y disposiciones complementarias,
que, el anuncio inserto por dicha Corporación y Ayuntamiento de Bil-
bao para proveerlas, no está ajustado á las prescripciones que regulan
las mismas:

Que el Concierto económico con las Provincias Vascongadas y Na-
varra no excusa el cumplimiento de las demás leyes de carácter gene-
ral, pues la ley paccionada no se limita más que al modo de contribuir
las Provincias Vascongadas :

Considerando que el artículo 12 de la ley de 10 de Julio de 1885 or-
dena se entiendan subsistentes las disposiciones de la misma, si no se
derogan expresamente, y el 13 que considera á la repetida Ley como
parte integrante de la constitutiva del Ejército ;
S . M . el Rey (q: D . g .) se ha servido disponer se diga á V . S . orde-

ne al Presidente de la Diputación de esa provincia y al Alcalde de la
capital, den cuenta á la Autoridad militar de las plazas de referencia,
para su publicación y provisión con arreglo á lo establecido en el ar-
tículo 19 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885 .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos con-
siguientes . »

Trasladada la transcrita disposición, en su día, á los Sres . Presiden-
te de la Excma. Diputación de Vizcaya y Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta I . villa, así como al Excmo . Sr. Go-
bernador militar de la provincia, se publica en este diario oficial, á
propuesta de esta última Autoridad, para general conocimiento y á fin
de que no pueda invocarse ignorancia de lo prevenido .

Bilbao 2 de Marzo de 1925 .-El Gobernador civil, César Ballarín y
Lizarraga . (Boletín oficial del 3 .)



Real orden de 14 de julio de 1921 (Gob.)

Con motivo de la publicación del Real decreto de 3 de Junio próximo
pasado fijando reglas sobre dotación de los Secretarios de Ayuntamien-
tos y sobre suspensión y destitución de dichos funcionarios, han surgido
dudas respecto á si ese Real decreto es de aplicación en las Provincias
Vascongadas, por el régimen especial vigente en las mismas .

Las Diputaciones provinciales de las provincias aludidas están in-
vestidas de atribuciones especiales, que hace que sea de su conocimiento
y competencia todo lo relacionado con la materia económico-administra-
tiva y régimen de los Ayuntamientos de sus respectivas provincias, en
virtud de las facultades que de antiguo vienen ejerciendo en esa materia
y confirmadas por la ley de 25 de Octubre de 1839, por el Real decreto
de 28 de Febrero de 1878, por la disposición 4 .a transitoria' de la ley
Provincial y por el artículo 15 del Real decreto de 13 de Diciembre de
1906 que sancionó el vigente Concierto económico con las aludadas pro-
vincias .

En virtud de este régimen, las Corporaciones provinciales de que se
trata, han venido y vienen ejerciendo con facultades privativas y pro-
pias estas atribuciones en todo lo referente al orden económico y admi-
nistrativo, con la sanción de diferentes disposiciones del Poder ejecutivo
y el Tribunal Contencioso-Administrativo .

Y así, por Real orden de 18 de Noviembre de 1 .897, se declaró sin
aplicación en estas provincias el Reglamento de Contadores de fondos
provinciales y municipales de 18 de Mayo anterior, excepción confirma-
da en el vigente Reglamento de 3 de Abril de 1919 ; por Real orden de
10 de Mayo de 1899 se declaró análoga excepción respecto á la Real or-
den de 25 de Febrero anterior que reglamentó y fijó los sueldos de los
Archiveros y Bibliotecarios provinciales ; por Real orden de 26 de Julio
de 1906 (1) se dispuso quedara sin aplicación en las provincias de que
se trata la Instrucción general de Sanidad y el Reglamento de Médicos
titulares .

Tampoco rige en las repetidas provincias el Reglamento de Secreta-
rios de Diputaciones provinciales, ni las disposiciones dictadas sobre
Farmacéuticos y Veterinarios titulares .

Todo ello demuestra que los Gobiernos han venido respetando el
régimen tradicional en estas provincias, exceptuando de aplicación en

(I) Es 29 de junio .
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Real decreto de 3 de Abril de 1819 (Gob.)

REGLAMENTO DEL CUERPO DE CONTADORES

Artículo 1 .° . . . Se exceptúan únicamente las Diputaciones y Ayun-
tamientos de las Provincias Vascongadas y Navarra, á no ser que algu-
na de estas Corporaciones renunciare expresamente á su fuero sobre el
particular, en cuyo caso lo solicitarán del Ministerio de la Gobernación
y serán de aplicación para ellas las disposiciones de este Reglamento .
(Gac . del 5 .)



` r73
las mismas cuantas disposiciones se han dictado sobre materia de regla-
mentación de personal dependiente de las Diputaciones y Ayuntamien-
tos de las mismas, sin que exista razón alguna para que esta excepción,
reconocida constantemente, no se reconozca ahora respecto del citado
Real decreto de 3 de Junio próximo pasado .

Por todo lo expuesto,
S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido declarar que no es de aplicación

en las Provincias Vascongadas el Real decreto de 3 de Junio próximo
pasado, que dictó reglas sobre dotación, suspensión y destitución de los
Secretarios de Ayuntamiento .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demá efectos .
Dios guarde ,á V . S . muchos años. Madrid 14 de Julio de 1921 .-

Bugallal . - Señores Gobernadores de las Provincias Vascongadas .
(Gae. del 16 .)

Real orden de 27 de Enero de 1922

Gobierno civil de Vizcaya.-El Excmo. Sr . Ministro de la Goberna-
ción, con fecha 27 del corriente mes, me dice de Real orden lo siguiente :

«Vista la comunicación de ese Gobierno manifestando haber sido
presentado á V . S . por el Regente de la imprenta de la Excma . Dipu-
tación provincial, en la que se publica el Boletín Oficial, para que sea
autorizada su inserción en el mismo, el Reglamento de Secretarios Mu-
nicipales de esa provincia, el que por contrariar alguna de sus disposi-
ciones preceptos terminantes de Leyes generales del Reino, no ha auto-
rizado su publicación hasta que reciba instrucciones de este Ministerio :

Considerando que examinado dicho Reglamento, en él se consigna
en el artículo 27 que para concursar las plazas de, Secretarios en los
pueblos en donde se hable el euzkera, habrán de acreditar los solicitan-
tes por medio de certificación de un Tribunal el que posean dicho dia-
lecto, lo cual está en contraposición con lo establecido en el artículo 15
de la Constitución del Estado, que concede á todos los españoles el de-
recho de ser admitidos á los empleos y cargos públicos según su mérito
y capacidad, y con la aplicación del Reglamento se privaría de un dere-
cho á todos los españoles no nacidos en esas provincias vascas, y aun á
aquellos que nacidos en las mismas, no posean el euzkera, que pueden
ser muchos, toda vez que todo español está obligado á conocer la lengua
castellana, que es la oficial, y es la que se exige para ejercer funciones
ciudadanas :

Considerando que por dicho Reglamento se exige condiciones para
el ingreso que están en contraposición de las que establece la ley Muni-
cipal, que es obligatoria para todas las provincias del Reino, y merma
las facultades que á los Gobernadores concede aquella Ley para sus-
pender y destituir mediando causa gravee á los Secretarios :

Considerando que todos los anuncios, edictos, disposiciones que
hayan de publicarse en los Boletines Oficiales deben remitirse directa-
mente para su inserción al Gobernador de la provincia, según Reales
órdenes de 6 de Abril de 1839, 31 Agosto de 1863, 20 de Junio de 1871
y otras varias, y que la Diputación de esa provincia faltó á dichas dis-
posiciones enviando el Reglamento al Regente de la Imprenta :

Considerando que las Diputaciones provinciales no pueden ejercer
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otras funciones que aquellas que por las Leyes se les señalan (artículo
73 de la Ley) y obran bajo la dependencia del Gobierno (artículo 130)
y que no obsta el que esa Diputación en virtud del Concierto económico
que tiene con el Estado tenga completa libertad de acción para todos
aquellos asuntos que al mismo se refiere y detalla, y por lo que se , le ha
eximido del cumplimiento de los preceptos del Real decreto de 3 de Ju-
nio último, señalando nuevas dotaciones á los Secretarios de Ayunta-
mientos de la Nación, para que se crea facultada para reglamentar,
aquellas otras funciones en las que ha de ajustarse á las Leyes funda-
mentales del Reino, y según los que no pueden ser nombrados, corre-
gidos ni separados los Secretarios de Ayuntamientos más que en la for-
ma y modo que la ley Orgánica prescribe, mientras ésta no sea modifi-
cada por otra Ley y que así lo tiene establecido la, Real orden de 27 de
Noviembre de 1917 que dejó en suspenso el Reglamento provincial de
Secretarios de Ayuntamientos de 23 de Agosto de 1916 ;
S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido aprobar la resolución de V . S .

no insertando en el Boletín Oficial el Reglamento formado por la Di-
putación para los Secretarios de Ayuntamientos de esa provincia .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos .))
Lo que se publica en este periódico oficial á fin de que los Ayunta-

mientos todos de esta provincia' se ajusten en su actuación á cuanto en
la preinserta Real orden se dispone .

Bilbao 30 de Enero de 1922 .-El Gobernador, Fernando G . Regue-
ral. (Boletín Oficial del 31 de Enero de 1922 .)

Real orden de 27 de Marzo de 1922 (Gob .)

Visto el escrito que con fecha 18 de Febrero último fué dirigido á
este Ministerio por el Presidente de esa Diputación provincial, manifes-
tando que la citada Corporación, por acuerdo de la misma fecha, ha te-
nido á bien introducir las modificaciones siguientes en el Reglamento
de Secretarios municipales de aquella provincia : supresión del párra-
fo 2 .° del artículo 5 .° ;; supresión igualmente de los artículos 21 y 29 y el
anexo 1 .°; la adición al artículo 25 del siguiente párrafo «en el que ha-
brá de declararse si el Ayuntamiento considera necesario ó no que los
concursantes conozcan el euzkera y que por tanto, en caso afirmativo,
éstos han de acreditar que lo poseen», y la nueva redacción del 2 .°,
apartado número 5.0 del artículo 27, que es como sigue : «además debe-
rán acreditar que poseen el euzkera, tratándose de pueblos en los que
el Ayuntamiento considere necesario que el Secretario conozca dicho
idioma», y que con dicho acuerdo la Corporación espera fundadamente
que se transmitan órdenes á ese Gobierno para que disponga la publi-
cación en el Boletín Oficial del expresado Reglamento reformado en
los indicados términos :

Considerando que con las citadas modificaciones cesa ya la causa
principal que sirvió de base para dictar este Ministerio la Real orden
de 27 de Enero último, á virtud de la comunicación de V . S . de 30 de
Agosto anterior, remitiendo el Reglamento y haciendo observaciones
sobre el mismo, y su publicación en el Boletín Oficial hasta tanto que
no se le dieran las instrucciones convenientes, pues ya no se exige tan en
absoluto el conocimiento del euzkera como el citado Reglamento preve-



- 175 -

nía y que está ahora más en consonancia con los preceptos del artícu-
lo 15 de la Constitución del Estado :

Considerando que la publicación de los acuerdos de las Corporacio-
nes locales en el Boletín Oficial de la provincia no implica aprobación
expresa ni tácita del contenido del mismo, porque siempre queda expe-
dito el derecho de interponer contra ellos los recursos establecidos y la
facultad de derogarlos cuando la Superioridad lo crea procedente :

Considerando que no se puede confundir el hecho de que el Regla-
mento discutido vea la luz pública en el Boletín Oficial con el trámite
en que el Poder público, creyendo del caso abordar las cuestiones de
fondo planteadas, entra á resolverlas en el tiempo y forma establecidos
por la ley, por lo cual debe entenderse que la publicación del mismo no
aprueba los preceptos en él contenidos ;
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver se publique en el Bo-

letín Oficial el Reglamento de referencia con las modificaciones ante-
riormente reseñadas y sin que esto pueda interpretarse que con ello se
resuelven los problemas que en dicha materia pudieran suscitarse .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento, el de esa Dipu-
tación provincial y demás efectos .
Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1922 .--

Piniés.-Sr . Gobernador de la provincia de Vizcaya .

Real orden de 2o de junio de 1923 (Gob.)

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por el
Presidente de esa Diputación provincial contra providencia de ese Go-
bierno que pidió certificación comprensiva de los Diputados que concu-
rrieron á la sesión celebrada por aquella Corporación en 18 de Mayo
de 1922, en la que fué aprobado el Reglamento de Secretarios muni-
cipales de dicha provincia :

Resultando : que el antedicho Reglamento y el dictamen de la Comi-
sión de Reglamentación de Secretarios municipales proponiendo la
aprobación del mismo, quedaron aprobados por unanimidad y eleva-
dos á decretos provinciales por acuerdo de la Diputación tomado en
sesión ordinaria celebrada en la indicada fecha, acuerdo que fué comu-
nicado á ese Gobierno en 5 de Junio del mismo año, remitiéndole un
ejemplar del Reglamento para su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia ; que V. S . ordenó le fuese enviado en forma dicho acuerdo,
siéndole remitida por la Diputación en 17 del citado mes copia certifi-
cada del mismo ; y que con fecha 27 del propio mes dictó providencia
en la que reclamó se le remitiera certificación comprensiva del número
y nombres de los Diputados que asistieron á la sesión del 18 de Mayo
de 1922 en que fué aprobado el Reglamento de referencia, extremo que
se había omitido en el acuerdo de su aprobación :

Resultando: que en virtud de acuerdo unánime de la Diputación
provincial tomado en sesión de 30 de Junio de 1922, ha interpuesto su
Presidente recurso de alzada ante este Ministerio contra la antedicha
providencia, pidiendo sea revocada y se declare no haber lugar á su
cumplimiento y ordene la publicación del repetido Reglamento en el
Boletín Oficial de la provincia, petición que funda en la infracción de
los artículos 81 y 83 de la ley Provincial y Real orden de 8 de Junio de
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1878, dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros, declarada en
vigor por la de 8 de Agosto de 1891, toda vez que la providencia recu-
rrida ha sido dictada fuera de los plazos que taxativamente señalan las
citadas disposiciones ; y en que no ha lugar á lo que en la misma se in-
teresa, porque en ninguno de los acuerdos de las Corporaciones se in-
sertan los nombres y número de las personas que lo adoptaron, requi-
sito que sólo es pertinente al transcribir el acta completa de la sesión,
á tenor del artículo 71 de la ley Provincial, ó al interponer recurso con-
tencioso-administrativo, según sentencia de 13 de Marzo de 1903 :

Resultando : que ese Gobierno al elevar dicho recurso á este Minis-
terio, informa que procede declarar no ha lugar á la presentación del
mismo, puesto que la providencia recurrida fué dictada dentro del
plazo legal de tercer día y en los términos que precisan los artículos
82 y 83 de la ley Provincial y tampoco procede en cuanto al fondo de
la cuestión, el cual no puede ser tratado ahora por estar pendiente de
su resolución, y hasta tanto no la dicte, no puede interponerse recurso
alguno contra el mismo, y además, porque es facultad inherente de la
autoridad superior de la provincia la inspección sobre las Corporacio-
nes provinciales y municipales, y por tanto, pudo ordenar al Presiden-
te de la Diputación provincial la remisión de documentos para mejor
proveer, sin que el plazo se haya dejado pasar porque se comunicase
al tercer día de dictado el acuerdo respectivo :

Resultando : que concedida audiencia á las partes por veinte días y
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de 10 de Agosto de 1922,
aquéllas no comparecieron ni aportaron documento alguno, y que con
fecha 4 y 6 de Junio del año corriente, el Presidente de la Diputación
provincial y el Secretario del Ayuntamiento de Aramayona, Presidente
de la Asociación de Secretarios municipales de esa provincia, presen-
taron respectivamente escrito pidiendo la favorable y pronta resolución
del recurso de que se trata, aprobando el Reglamento de referencia :

Considerando: que la Diputación al saber que por Real orden de es-
te Ministerio de 27 de Marzo de 1922 se autorizó al Gobernador de
Vizcaya para la publicación en el Boletín Oficial de aquella provincia
del Reglamento de Secretarios de Ayuntamientos de la misma formado
por su Diputación, se apresuró á reglamentar también ella á los Secre-
tarios alaveses, ateniéndose en sus puntos esenciales al mencionado
Reglamento de Vizcaya, y con fecha 18 de Mayo de dicho año aprobó
por unanimidad dicho Reglamento y acordó su publicación inmediata
en el Boletín Oficial, remitiéndoselo á dicho efecto á V. S . en 5 de
Junio, comunicación que tuvo entrada en ese Gobierno el día 6 y de-
cretada por delegación de V . S ., lo siguiente con fecha 9 : «No acompa-
ñándose en forma el acuerdo, reclámase su envío para acordar lo que
proceda», decreto que no se comunicó al Presidente de la Diputación
hasta el día 13, ó sea á los siete días de recibida la comunicación, cuan-
do los artículos 81 y 83 de la ley Provincial conceden sólo tres días
para suspender los acuerdos ó reclamar antecedentes para examinar-
los antes de resolver :

Considerando : que la Diputación le envió con fecha 17 la certifica-
ción literal del acuerdo y Reglamento aprobado, comunicación que tu-
vo entrada en ese Gobierno el 20 y decretada el 23 por el Gobernador
interino, primero, que se comunicase el acuerdo y luego á continuación,
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que se reclamara certificación del número de Diputados que habían
asistido á la sesión celebrada el día 18 de Mayo por la Diputación y
nombres de los mismos, no comunicándose dicho decreto al Presidente
de la Corporación hasta el 27, ó sea, á los siete días de tener entrada
er, ese Gobierno el oficio, ó sea, cometiéndose una nueva infracción de
lo preceptuado en la ley Provincial en los artículos antes referidos :

Considerando : que en la certificación de los acuerdos, que general-
mente no se envían, sino que se comunican solo, no se suele expresar
los nombres de los Diputados que concurrieron á la sesión, ni la ley lo
prefija, y sólo el artículo 71 dispone que se hagan constar en acta, y
no fué la certificación de ésta lo que se pidió, sino del acuerdo, por lo
que era indebida la petición y la Diputación recurrió fundadamente
contra la misma á este Ministerio :

Considerando: que la Diputación al formar el Reglamento de Secre-
tarios de Ayuntamientos de su provincia lo hizo en virtud de las facul-
tades que el régimen económico para la misma le autorizan la ley de 25
do Octubre de 1839, el Real decreto de 28 de Febrero de 1878, disposi-
ción transitoria 4 .a de la ley Provincial, y el artículo 15 del Real decreto
de 13 de Diciembre de 1906, citas que se tuvieron presentes al dictarse
por este Ministerio la Real orden de 14 de Julio de 1921, declarando
exceptuadas las Provincias Vascongadas del cumplimiento del Real
decreto de 3 de Junio de este año sobre dotación y reglamentación de
las suspensiones y destituciones de los Secretarios de las demás provin-
cias de España, habiendo sido también por las mismas razones excep-
tuada la de Navarra :

Considerando : que habiendo sido autorizados los Gobernadores de
Vizcaya y Navarra por Reales órdenes de 27 de Marzo de 1922 y 8 de
Enero último para publicar en los Boletines Oficiales de sus respecti-
vas provincias los Reglamentos de Secretarios de Ayuntamientos de
las mismas, no hay razón alguna para que no se conceda igual autori-
zación al de esa provincia, máxime cuando en dicho Reglamento no
hay nada que no esté acomodado á la buena administración :

Considerando : que lo mismo el Presidente de la Diputación que el
Presidente de la Asociación de Secretarios municipales de esa provin-
cia se han dirigido á este Ministerio recientemente solicitando se resuel-
va con urgencia el recurso interpuesto por aquella Corporación, á fin
de que pueda tener pronta publicación el Reglamento de dichos funcio-
narios en el Boletín Oficial y la plena eficacia que le corresponde ;
S . M . el Rey (q. D . g .) ha tenido á bien estimar el recurso que esa

Diputación tiene formulado ante este Ministerio, y que se proceda por
V . S . á la publicación en el Boletín Oficial del Reglamento de Secreta-
rios de Ayuntamientos de la misma, aprobado por la expresada Corpo-
ración en sesión de 18 de Mayo del año último, mandando, una vez pu-
blicado, un ejemplar á este Ministerio .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efectos
y con devolución del expediente. Dios guarde á V . S . muchos años .
Madrid 20 de Junio de 1923 . - Almodóvar. (Boletín Oficial de Alava
de 28 de Julio .)



Estatuto municipal

Decreto-Ley de 8 de Marzo de 1924

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . -Vigésimosexta . Seguirán en vigor los
regímenes especiales de las exacciones municipales de las Provincias
Vascongadas y de Navarra . . . (Gac. del 9.)

Real orden de 14 de Abril de 1924 (Gob .)

Vistas las dudas formuladas respecto á la manera de aplicar el . Es-
tatuto promulgado por Real decreto de 8 de Marzo último en las Pro-
vincias Vascongadas,
S . M. el Rey (q, D . g.) se ha servido disponer lo siguiente :
1 .° El Estatuto municipal regirá en las provincias de Alava, Gui-

púzcoa y Vizcaya, como en las restantes de España, en todo lo que no
se oponga á las especialidades de carácter económico y administrativo
que caracterizan el régimen de aquéllas, conforme al Real decreto de
13 de Diciembre de 1906 .

2 .° Las Diputaciones vascongadas, oyendo á los respectivos Ayun-
tamientos, redactarán en el plazo máximo de dos meses las Ordenanzas
que han de armonizar su régimen económico-admistrativo con la auto
nomía concedida á todos los Ayuntamientos de la Nación .

Estás Ordenanzas serán elevadas á la aprobación del Gobierno, al
objeto de que en ellas quede garantizada la autonomía de los Ayunta-
mientos vascongados, conforme á los principios fundamentales del
Estatuto .

Lo que de Real orden comunico á V. SS . para su conocimiento y
efectos correspondientes . Dios guarde á V. SS . muchos años. Madrid
14 de Abril de 1924 .-El Subsecretario encargado del despacho, Martí-
nez Anido .-Señores Gobernadores civiles de Alava, Guipúzcoa y Viz-
caya . (Gac . del 15 de Abril .)

Real orden de 6 de junio de 1914 (Gob .)

Gobierno civil de Vizcaya.-E1 Excmo . Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernación me dirige, con fecha 6 del actual, la Real or-
den siguiente :

«Vista la ,instancia'que con fecha 28 de Mayo último dirigen á este
Departamento los Presidentes de las Diputaciones provinciales de Ala-
va, Guipúzcoa y Vizcaya, en nombre y representación de las mismas,
solicitando la concesión de una prórroga de dos meses en el plazo fija-

e
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do por la disposición segunda de la Real orden de 14 de Abril próximo
pasado, para la redacción de las Ordenanzas que han de armonizar su
régimen económico-administrativo, con la autonomía concedida á to-
dos los Ayuntamientos de la Nación por el Estatuto municipal de 8 de
Marzo anterior :

Resultando: que dicha petición de prórroga se funda en que, remi-
tidos los proyectos formulados á los respectivos Ayuntamientos para su
examen, y ante la posibilidad de que por los mismos se hagan observa-
ciones á las bases redactadas, tendrán las Diputaciones expresadas,
precisión de ordenarlas y hacerse cargo de aque las, antes de ultimar
sus Ordenanzas, impidiendo que éstas puedan elevarse al Gobierno en
el plazo marcado en la aludida Soberana disposición ; y

Considerando: que no puede por menos de estimarse y ser tenidas
en cuenta las fundamentales razones alegadas en la instancia de que se
trata, para solicitar la prórroga en la práctica del servicio mencionado ;
S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se acceda á la pe-

tición formulada por las expresadas Diputaciones, concediéndose la
prórroga de dos meses, en el plazo marcado por la Real orden de 14 de
Abril último, para la redacción y remisión de las Ordenanzas á que la
misma se refiere .
Lo que traslado á V. S . para su conocimiento, el de esa Excma . Di-

putación provincial y demás efectos .
Dios guarde á V . S . muchos años. Bilbao 9 de Junio de 1924.-Julio

Echagüe. - Sr . Presidente de la Excma . Diputación provincial de
Vizcaya .

Real orden de 13 de Agosto de 1924 (Gob .)

Por el Ministerio de la Gobernación se dirige á este Gobierno civil,
con fecha 13 del actual, la Real orden siguiente :

«Vista la instancia que, con fecha 9 de los corrientes, dirige á este
Departamento ministerial el Sr. Presidente de esa Diputación provin-
cial, en solicitud de que' se conceda á la misma la prórroga de un mes .
para la presentación del proyecto de Ordenanza de adaptación del Es-
tatuto municipal al régimen peculiar del ,País Vascongado :

Resultando : que la aludida petición se funda en que es propósito de
aquella .Diputación marchar unida con las de Alava y Guipúzcoa en la
presente cuestión, estimando por tanto necesario que se haga extensi-
vo á la misma el otorgamiento de la prórroga mencionada :

c

Considerando : que no pueden por menos de ser tenidas en cuenta
las razones alegadas en el escrito de referencia, puesto que, dada la
trascendencia y vital interés del asunto, no resulta suficiente el plazo
concedido anteriormente, ya que deben quedar á salvo todos y cada
uno de los principios de autonomía municipal en que se inspira el Real
decreto de 8 de Marzo último, siendo preciso, en su consecuencia, que
las Corporaciones interesadas puedan estudiar detenidamente los pre-
eptos legales que afectan al caso ; no existiendo, por otra parte, per-
juicio alguno en la demora que pudiera ocasionarse, desde el momento
en que aún no se han ultimado las publicaciones de todos los Regla-
mentos para la aplicación del Estatuto municipal ;
S . M . el Rdy (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se otorgue -la pró-



rroga de un mes, que esa Diputación deberá conceder á los Ayunta-
mientos de la provincia, en el plazo señalado para que los mismos pue-
dan estudiar y contestar las bases propuestas por aquélla para la adap-
tacióndel Estatuto municipal al régimen peculiar de la provincia .»

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento, el de esa Excma . Di-
putación provincial y el de los Ayuntamientos aludidos, y demás
efectos .
Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 16 de Agosto de 1924 .-

Julio Echagüe.-Sr. Presidente de la Excma. Diputación provincial de
Vizcaya .

Real decreto de 2'1 de Octubre de 1924

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Ante el problema suscitado por la adaptación del Estatuto
municipal á las especialidades del régimen económico vascongado, toca
al Gobierno adoptar una actitud clara y sencilla : velar por la autono-
mía municipal, que no puede tener grados de intensidad diversa, según
se trate de unas ú otras regiones españolas, y que, si acaso, requeriría
mayor exaltación en aquellas que conservan el culto á rancias tradicio-
nes forales cimentadas siempre sobre la libertad de los pueblos, como
sucede en las Provincias Vascongadas .

Y nadie podrá tildar de interesado ese prurito del Gobierno, porque
aunque le induce á mediatizar facultades que hasta ahora ejercían
aquellas Diputaciones, no busca con él provecho alguno para el Esta-
do, y sí, en cambio, beneficios evidentes para los Municipios mismos,
piezas integrantes y esencia vital de las mencionadas provincias vas-
cas y de su peculiar régimen .

El Gobierno, pues, al someter á la sanción de V . M . este Real de-
creto, no siente el más leve afán centralista, ni piensa para nada en re-
integrar al Estado derechos ó potestades . Piensa en descentralizar,
siente con objetividad plena y estima que debe garantizar á los Muni-
cipios vascos aquel mínimum de prerrogativas de que son ya señores
los Municipios de derecho común, esperando fundadamente que en este
elevado designio coincidirán con él las tres Diputaciones hermanas, á
quienes puede dirigirse el Estado con la autoridad que le presta haber
iniciado él mismo la política de self gouvernement local que ahora quie-
re reafirmar .

Por lo que toca al libro primero del Estatuto municipal, recoge el
Gobierno bastantes de las propuestas contenidas en el proyecto que ela-
boraron las tres Diputaciones vascas, y algunas de las que sólo suscri-
bió la de Alava . Entre las primeras figuran las referentes á obras sub-
vencionadas por la Diputación, desavenencias entre organismos loca-
les, responsabilidad gubernativa de Alcaldes y Concejales, Institutos
y servicios análogos á los municipales que sostengan las provincias,
régimen de tutela, etc. Entre las segundas, cabe mencionar las relati-
vas al funcionamiento de las Juntas vecinales, subsistencia de las Jun-
tas de caridad y Arcas de misericordia, etc .

En cambio, estima incompatibles con la plena autonomía que consa
gra el Estatuto otras propuestas, y las atenúa 6 prescinde de ellas, se-
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gún los casos. Por lo que respecta, verbigracia, á los funcionarios mu-
nicipales, cediendo á peticiones unánimes de la clase secretarial y nu-
merosísimas de otros facultativos 6 servidores del Municipio, les inclu-
ye en el régimen general, bien que reconociendo á las Corporaciones
municipales el derecho de exigir conocimiento del idioma vulgar y del
derecho peculiar. En cuanto al régimen contencioso- administrativo,
niega la primera categoría de Magistrados (ex Diputados y ex Conce-
jales) que proponen las Diputaciones, pues ella equivaldría á reinstau-
rar el factor político en una función judicial que debe ser totalmente
ajena; pero, en cambio, admite la categoría de funcionarios de la Dipu-
tación provincial, que coloca entre la quinta y la sexta de las compren-
didas en el artículo 253 del Estatuto. Y en cuanto á los montes comu-
nales, reconoce explícitamente á las Diputaciones las mismas facultades
que el Estado podrá ejercer, en méritos de una alta inspección técnica,
respecto á los montes comunales de régimen común, y que nunca po-
drán cohibir las de carácter dominical, propias de quien ostenta la legí-
tima propiedad de tales bienes .

La adaptación del libro II del Estatuto ofrecía acaso mayores difi-
cultades. El Gobierno respeta íntegramente, dee acuerdo con una dispo-
sición transitoria de dicho Cuerpo legal, el sistema de exacciones muni-
cipales vigente en las Vascongadas. Pero ordena dos innovaciones, una
articulada ya, otra esbozada, por un importante Ayuntamiento vasco,
en su interesante contraproyecto, y las considera como digno é inexcu-
sable complemento de aquella peculiaridad respetada por el Estado al
reformar nuestro régimen local .

Encamínase la primera de dichas innovaciones á obtener, en prove-
cho de todos, consignación oficial y sistemática del régimen dé exaccio-
nes municipales que ha de regir en cada provincia . La obra ha de ser
conjunta; esto es, fruto de una acorde colaboración entre cada Diputa-
ción y sus Ayuntamientos . El Gobierno ofrécese tan sólo á sancionarla,
sin alterar su letra ni su espíritu, por medio del Real decreto . En suma,
lo que persigue es una ordenación reglamentaria de preceptos que, en
atención á su trascendencia, no deben andar dispersos ni adolecer de
inconsistencia. Ello, como se ve, prestará solidez á la vida económica
municipal, sin mengua de la soberanía tributaria atribuída á la Dipu-
tación .

La segunda innovación tiene quizá mayor monta. El Estatuto mu-
nicipal reserva al Estado, en el- orden económico, un cierto control que,
lógicamente, debe ser ejercido en las provincias vascas por el organis-
mo que en ellas, en ese mismo orden, representa ó sustituye al Estado .
Ahora bien, éste se vale, para desempeñar aquel control, de órganos
jurídico-técnicos, no de órganos políticos; lo encomienda, en efecto,
no al Parlamento, ni á Corporaciones electivas deliberantes, sino á fun-
cionarios administrativos, en actuación individual unas veces, y otras
colegiada. El paralelismo obliga á confiar el control económico de los
Municipios vascos, no á la Diputación respectiva, que es órgano políti-
co, de representación popular, con' función gemela de la legislativa,
bien que circunscrita á lo económico y á su territorio, sino á algo ó al-
guien que personifique tecnicismo y jerarquía similar de las que el Es-
tado utiliza para aquella misión, pues bien se advierte, sin gran esfuer-
zo, que no es tarea propia de una asamblea electiva y deliberante
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resolver reclamaciones económico-administrativas promovidas sobro
Ordenanzas ó cuotas . De ahí el artículo 9 .0 de este Real decreto, que
no determina cuál ha de ser el aludido organismo técnico y se limita á
exigirlo, dejando á las Diputaciones el perfil y el detalle después de
precisar su amplísima esfera de competencia, de la cual sólo excluye
las reclamaciones sobre establecimiento de arbitrios ó impuestos .

Tal es, á grandes rasgos, la adaptación del Estatuto municipal á las
Provincias Vascongadas, que el Gobierno tiene el honor de someter á
la sanción de V. M . Inspirada en, un ferviente deseo de asegurar á los
Municipios vascos el disfrute de las franquicias que ya constituyen pa-
trimonio inalienable de las restantes del régimen común, es de esperar
que las tres Diputaciones hermanas lo reciban con agrado, ya que en
sus deliberaciones y propuestas siempre han confesado el más cálido
amor á las libertades municipales, norte y guía de esta disposición y de
su precedente inmediato, el Estatuto municipal .

Por las razones expuestas, el Presidente interino que suscribe, de
acuerdo con el Directorio Militar, tiene el honor de someter á V . M . el
adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 21 de Octubre de 1924.-SEÑOR: A L. R. P . de V . M., An-
tonio Magaz y Pers .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interino del Directorio Militar, y de
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Regirá en toda su integridad en las Provincias Vascon-

gadas el libro I del Estatuto municipal, sin otras modificaciones ó acla-
raciones quedas que á continuación se indican :

a) En las obras municipales á que la Diputación coopere con sub-
venciones, exacciones tributarias ó cualquier otra clase de auxilios, los
Ayuntamientos que acepten dicha ayuda deberán cumplir en cuanto á
ella las reglas que fije la Corporación provincial .

b) Las obras que revistan el doble carácter de municipales y pro-
vinciales y en que sea difícil apreciar cuál de estos aspectos prepondera,
podrán ser ejecutadas por las Diputaciones provinciales sólo en el caso
de que el Ayuntamiento renuncie á su facultad, inicialmente exclusiva,
de llevarlas á cabo .

c) En aplicación del artículo -151 del Estatuto, la competencia mu-
nicipal no será obstáculo para la de los Institutos y servicios análogos
á los municipales que actualmente dependen de las Diputaciones vas-
congadas, las cuales conservarán, respecto de todos ellos, las atribucio-
nes que vienen ejerciendo, sin otro límite que el de las otorgadas á los
Ayuntamientos con carácter exclusivo por el Decreto ley de 8 de Marzo
último .

d) Los Ayuntamientos de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y
Alava, disfrutarán con relación á sus montes patrimoniales y comuna-
les las mismas facultades que el Estatuto municipal otorga á los Ayun-
tamientos sometidos al régimen común.

Las Diputaciones vascongadas ejercerán las funciones de alta ins-
pección que al Estado encomiendan los artículos 25, 26, 27 y 28 del Re-
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glamento de Hacienda municipal, aprobado por Real decreto de 23 de
Agosto próximo pasado, siempre que al frente de sus servicios foresta-
les figuren Ingenieros de Montes y que en sus Ordenanzas se atengan
á los preceptos fundamentales de la legislación común sobre esta mate-
ria. Las funciones expresadas tendrán carácter técnico únicamente, sin
que puedan afectar á los actos de dominio, que serán de la competencia
exclusiva de los respectivos Ayuntamientos .

e) Los Secretarios, Interventores de fondos, Médicos, Farmacéuti-
cos, Veterinarios y demás empleados facultativos, administrativos ó
subalternos de los Ayuntamientos vascongados, se regirán por las dis-
posiciones contenidas en el Estatuto municipal y en el Reglamento co-
rrespondiente aprobado por Real decreto de 23 de Agosto último .

No obstante, los Ayuntamientos podrán exigir á sus Secretarios y
empleados administrativos el conocimiento del régimen económico-ad-
ministrativo vigente en las Provincias Vascongadas, y á log de cual-
quier clase, et de la lengua vulgar que se usa en dicha región .

La facultad concedida al Gobierno por el artículo 245 del Estatuto
municipal, corresponderá en las Provincias Vascongadas á las respecti-
vas Diputaciones provinciales .

f) Subsistirán las categorías de personas aptas para ser Magistra-
dos del Tribunal provincial contencioso-administrativo que enumera el
artículo 253 del Estatuto municipal, agregándose entre la quinta y la
sexta la siguiente: «Funcionarios de las Diputaciones provinciales res-
pectivas que sean Letrados y tengan categoría equivalente, por lo me-
nos, á la de Jefe de Negociado; primeramente sé acudirá á los que pres-
ten sus servicios en materia de Hacienda, y si se produjere la incompa-
tibilidad prevista por el artículo 330 del Estatuto, á los que estén ads-
critos á ramo diferente de la Administración provincial . »

g) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 267 del Estatuto, las
diferencias que se susciten entre los organismos locales que en él se in-
dican, referentes á aprovechamientos comunes y forestales, podrán ser
sometidos, si así lo desean los interesados, á la amigable composición
de la Diputación, con sujeción á las reglas preestablecidas, en cuyo caso
la resolución que ésta dicte apurará la vía gubernativa .

Para utilizar este medio deberán las partes interesadas prestar ofi-
cialmente su conformidad á someterla á las Diputaciones antes de expi-
rar el plazo de dos meses, á contar desde que se hubiera producido la
cuestión que se ha de ventilar .

h) La responsabilidad gubernativa en que incurran los Alcaldes y
organismos municipales de las Provincias Vascongadas en los casos y
por los motivos que se expresan en los artículos 268 y 273' del Estatuto
municipal, serán exigibles por las Diputaciones provinciales en pleno,
cuando afecten á presupuestos, cuentas ó á exacciones municipales .

i) La intervención que al Delegado de Hacienda confiere el capítulo
IV, título VI, libro 1 del Estatuto municipal, se ejercerá en las Provin-
cias Vascongadas por el organismo económico-administrativo á que se
refiere el artículo 9 .° de este Real decreto .

Si para el presupuesto de rehabilitación que debe formar la Junta
de tutela estimare ésta serle preciso arbitrar recursos extraordinarios
distintos de los que estuviesen vigentes á la sazón, podrá solicitarlo de
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la Diputación provincial, quien en reunión del pleno resolverá lo que
crea procedente .

Iguales trámites se seguirán para el presupuesto de rehabilitación
que hayan de formar los funcionarios técnicos que se encarguen de la
gestión municipal cuando sea intervenido por el Estado el régimen y
administración del Municipio .

Corresponderá á las Diputaciones la designación de los funcionarios
técnicos que sustituyan al Ayuntamiento en sus funciones durante un
año económico íntegro .

j) A los efectos prevenidos en el artículo 290 del Estatuto munici-
pal, serán recurribles todas las resoluciones de las Diputaciones vascon-
gadas que sean atentatorias al régimen de autonomía consagrado en
dicho Estatuto .

Artículo 2 .° Se aplicarán á los Ayuntamientos de las Provincias
Vascongadas las disposiciones contenidas en el título I, libro segundo
del Estatuto municipal, con las modificacioues siguientes :

A) Los Ayuntamientos formarán sus presupuestos con referencia
al ejercicio económico que rija la contabilidad de las respectivas Corpo-
raciones provinciales .

B) El deber impuesto á los Ayuntamientos de incluir en sus presu-
puestos ordinarios los gastos obligatorios y demás propios de la com-
petencia municipal, se extenderá á aquellos otros gastos que, con rela-
ción á servicios 6 atenciones de la Diputación, pesan actualmente sobre
los Municipios, y á los que pudieran derivarse de obligaciones correla-
tivas que se impongan sobre los Ayuntamientos de régimen común .

C) A los efectos del párrafo 1 .° del artículo 300 del Estatuto muni-
cipal, cada Ayuntamiento remitirá copia certificada de su presupuesto,
dentro del plazo de quince días siguientes á su aprobación, al organis-
mo que se constituya en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 .° de este
Real decreto .

D) Tramitará y resolverá las reclamaciones á que se refieren los
artículos 300 á 302 del Estatuto municipal, el funcionario ó el organis-
mo que designe cada Diputación provincial según establece el citado
artículo 9 .°

E) Serán resueltas con independencia del presupuesto respectivo,
pero por la Diputación en pleno, las reclamaciones que se formulen
contra el establecimiento de cualquier clase de arbitrios ó impuestos
municipales .

F) Se aplicará al orden económico, en los plazos que fijan los res-
pectivos artículos del Estatuto, la doctrina del silencio administrativo .

Artículo 3.° Regirá en las Provincias , Vascongadas el título II del
libro segundo del Estatuto municipal, salvo en lo referente á las exac-
ciones municipales .

Artículo 4.° Tendrá pleno vigor en las Provincias Vascongadas el
título III del libro segundo del Estatuto municipal, con la modificación
de que la copia del inventario á que hace referencia el artículo 313 ha-
brá de remitirse directamente á la Diputación provincial respectiva .

Artículo 6 .° Con arreglo á lo prevenido en la vigésimosextá dispo-
sición transitoria del Estatuto municipal, subsistirán íntegramente los
regímenes especiales de exacciones municipales vigentes en las Provin-
cias Vascongadas. Sin embargo, y al solo efecto de consignar dichos
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regímenes en forma concreta y fija, se procederá por una representa-
ción de los Ayuntamientos de cada provincia y otra de la respectiva Di-
putación, al estudio conjunto del sistema de exacciones municipales que
hayan de aplicar los primeros, teniendo en cuenta las bases del Con-
cierto económico, las exacciones que vengan utilizando y las que auto-
riza el Estatuto municipal .

Las representaciones expresadas redactarán el Reglamento de Ha-
cienda municipal, incluyendo como parte adjetiva del mismo las reglas
que estimen pertinentes sobre recaudación, defraudación y penalidad .

El Cuerpo legal así formado deberá elevarse al Gobierno, á petición
de los Ayuntamientos ó de las Corporaciones provinciales, para que,
sin modificación alguna de su contenido, sea sancionado por medio del
correspondiente Real decreto .

En el mismo Cuerpo legal podrá establecerse la manera de modifi-
car el Reglamento aprobado y los casos en que procederá alterarlo .

Artículo 6.° Las exacciones que en lo sucesivo conceda el Estado
á los Ayuntamientos de régimen común, serán aplicables en las Vas-
congadas, siempre que dentro del plazo de treinta días, á partir de la
fecha en que se haya dictado la correspondiente disposición, no se
haga por la respectiva Diputación provincial declaración expresa de
que dichas exacciones se hallan en pugna con su régimen económico-
administrativo.

Artículo 7 .° Los Ayuntamientos vascongados deberán cumplir,
respecto á los arbitrios que perciban, lo dispuesto en los artículos 321
y 322 del Estatuto, y á los efectos del artículo 323 del mismo Cuerpo
legal, el Delegado de Hacienda será sustituido por el organismo á que
se refiere el artículo 9 .°

Artículo 8.° Las reclamaciones sobre aplicación y efectividad de
exacciones, se acomodarán á lo dispuesto en el artículo 327 del Estatu-
to, y se resolverán por el organismo que las Diputaciones creen con-
forme á lo establecido en el repetido artículo 9 .°

Artículo 9.° Para desempeñar las funciones encomendadas por el
Estatuto á funcionarios y Tribunales del orden económico-administra-
tivo y en especial para entender en el examen y aprobación de los pre-
supuestos municipales y Ordenanzas de arbitrios é impuestos, así como
para resolver las reclamaciones que se formulen contra dichos presu-
puestos y Ordenanzas, ó sobre la aplicación, percepción y efectividad
de los arbitrios é impuestos municipales, cada Diputación creará el ó
los órganos de carácter técnico que juzgue conveniente, ajustándose á
las siguientes bases :

A) Tales órganos podrán ser individuales 6 colegiados, debiendo
constar en este segundo caso, cuando menos, de tres miembros .

B) La persona ó personas que hayan de integrarlos serán nombra-
das, -y en su caso retribuidas por la Diputación provincial, y disfruta-
rán de las precisas garantías de inamovilidad y permanencia . Cuando
el órgano sea colegiado, podrá formar parte de él un Diputado provin-
cial como Presidente .

C) Las resoluciones que adopten pondrán término, siempre, á la
vía gubernativa, y serán recurribles en la contencioso-administrativa .

Quedan excluidas de la jurisdicción del organismo económico-admi-
nistrativo que cada Diputación establezca, conforme á este artículo, las
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reclamaciones á que se refiere el apartado E) del artículo 2 .°, salvo
acuerdo contrario de la Corporación .

Artículo 10. El título V del libro II del Estatuto municipal regirá
íntegramente en las Provincias Vascongadas .

Artículo 11 . En todas las materias reguladas por el título VI del
libro II del Estatuto municipal serán aplicables las disposiciones cons-
titutivas del vigente régimen económico-administrativo de las Provin-
cias Vascongadas, sin perjuicio de las reglas què se consignen en el
Cuerpo legal á que se refiere el artículo 5 .0 No obstante, será aplicable
á los Municipios vascongados lo dispuesto sobre prescripción en el ar-
tículo 572 del Estatuto municipal .

Artículo 12 . Los Ayuntamientos podrán llevar su contabilidad en
la forma que estimen más adecuada para regir su Hacienda, siempre
que las garantías del sistema que adopten no sean inferiores á las es-
tablecidas en el Estatuto municipal .

Regirá en los Municipios vascongados lo dispuesto en el capítulo II
del título VII del libro II del Estatuto municipal respecto á la aproba-
ción de cuentas, sin perjuicio de que aquellas cuentas parciales en que
se incluyan gastos ó inversiones de fondos provinciales, con ocasión de
subvenciones ó de beneficios otorgados por las Diputaciones provin-
ciales respectivas, se sometan á las condiciones que éstas hubieren fija-
do al conceder dichos auxilios .

Artículo 13 . Las Autoridades municipales respectivas continuarán
ejerciendo con sujeción á los Reglamentos vigentes y á las modifica-
ciones que en lo sucesivo acuerden y publiquen en el Boletín Oficial
las Diputaciones provinciales, las facultades de que al presente disfru-
tan para la ejecución de servicios propios de estas últimas .

Artículo 14 . Las Juntas vecinales existentes en la provincia de
Alava conservarán, con la capacidad que les reconoce el Estatuto mu-
nicipal, sus atribuciones peculiares, y se organizarán según sus cos-
tumbres tradicionales, sin que puedan ser inspeccionadas por los Ayun-
tamientos, salvo el caso de que lo pidan la mayoría de sus Vocales ó la
tercera parte de los vecinos que integren la entidad local .

Podrán subsistir en los Municipios alaveses las Juntas de Caridad y
Arcas de Misericordia, organizadas para el cumplimiento de los fines
de Beneficencia municipal .

En los Municipios alaveses en que exista un número de entidades
locales menores superior al de Concejales que compongan la respectiva
Corporación municipal, la aprobación de los presupuestos y cuentas
corresponderá al Ayuntamiento en pleno, al que deberán concurrir,
aparte los Concejales, un número de representantes de dichas entida-
des locales menores, proporcionado á la población que las integre en
comparación con la que esté representada por el número total de Con-
cejales. A tal efecto se reunirán las Juntas vecinales y designarán los
representantes que les correspondan, y si no lo hiciesen, la Comisión
municipal permanente insaculará los nombres correspondientes entre
los que sean Vocales de las expresadas Juntas .

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo que no esté expresamente previsto por el presente Real



decreto, el Estatuto municipal será aplicable á los .Ayuntamientós vas-
congados que, por consiguiente, habrán de- disfrutar de los mismos de-
rechos otorgados á las Corporaciones municipales de régimen común .

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil novecientos veinti-
cuatro.-ALFONSO .-E1 Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz y Pers .-(Gac . del 23 de Octubre .)



Estatuto Provincial

Real decreto de 2o de Marzo de 192$
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Décimoprimera . Las Diputaciones Vascongadas conservarán las
facultades que les concede su régimen especial de Concierto económico
con el Estado, en lo que difieran de esta Ley, no siéndoles aplicables
los preceptos de la misma que entrañen alteración del vigente régimen
tributario . (Gac. del 21 .)



Instrucción Pública

Real decreto de 4 de junio de 1920 (Inst. Púb. y Bellas Artes)

INSTRUCCIÓN PRIMARIA

Art.13. Las Diputaciones provinciales, los-Ayuntamientos de las
Provincias Vascongadas y de Navarra y las Fundaciones ó Patronatos
en su caso, tienen obligación de ingresar directamente en el Tesoro
los sueldos y remuneraciones que vienen abonando á los Maestros de
Beneficencia, á los de Navarra y á los de Patronato, de acuerdo con
el Artículo 1.0 del Capítulo 4.0 de la ley de Presupuestos. El Ministe-
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes facilitará al de Hacienda los
datos necesarios para la efectividad del precepto legal . . . (Gaceta del 5
de Junio.)

Real decreto de 4 de junio de 1920 (Inst. Púb. y Bellas Artes)

REORGANIZACIÓN DE SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA

. . . Art. 27 . Percibirán sueldos del Tesoro, desde 1 .0 de Abril, con
arreglo á su lugar en el escalafón, los funcionarios, antiguos Jefes de
Secciones administrativas, Jefes actuales del servicio en Alava, Gran
Canaria, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya . . . y los actuales Auxiliares
de las Provincias Vascongadas y Navarra, que ingresarán desde luego
en el escalafón, á reserva de consolidar sus derechos mediante la opor-
tuna prueba de suficiencia . . . (Gac. del 5 de Junio .)



Mirones de Vizcaya

Real orden de 7 de Julio de ig2o

CIRCULAR .-Excmo . Sr. : Vista la instancia que el Capitán general
de la sexta región cursó á este Ministerio en 11 del mes próximo pasa-
do, promovida por el Presidente de la Diputación provincial de Vizca-
ya, en súplica de que se autorice al Cuerpo de Miñones de aquella pro-
vincia, para usar como uniforme de diario el de color kaki, declarado
reglamentario por Real orden circular de 19 de Abril último (C . L . nú-
mero 42) con algunas modificaciones propias de su Instituto : Conside-
rando que el referido Cuerpo, por ser fuerza provincial, independiente
por tanto del Ejército, no hay inconveniente en que en su vestuario
existan diferencias con relación á la uniformidad general de los Insti-
tutos armados; El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el referido Presidente, autorizando al personal de dicho Cuerpo
para quo vista á diario el uniforme declarado reglamentario para el
Ejército en la Real orden circular antes citada, pero usando como
prenda de cabeza la boina azul con chapa que lleva actualmente, en las
hombreras las iniciales M . V . entrelazadas, en los botones el escudo de
la provincia y pudiendo usar el pantalón liso además del reglamenta-
rio, conservando para los días de gala y actos de etiqueta el uniforme
de paño color azul tina, con boina encarnada y guantes blancos que
usa en la actualidad .

De Real orden lo' digo á V. E . para su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de Julio de 1920.-
Vizconde de Eza . (D. O . del Ministerio de la Guerra del 9 .)

Real orden de i 9 de Mayo de x923

Vista la instancia promovida por el Presidente de la Diputación
provincial de Vizcaya en solicitud de autorización para el aumento del
Cuerpo de Miñones, hasta completar una Compañía de ciento veinte
hombres de tropa, incluidos en ellos las clases que se consideren nece-
sarias :

Vistos los favorables informes que sobre tal pretensión han emitido
en 15 de Diciembre y 4 de Abril último los Ministros de la Guerra y
de Gobernación, respectivamente, y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 1 .°, título segundo del Reglamento del Cuerpo de Miño-
nos de Vizcaya ;
S . M. el Rey (q. D . g .), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se

ha servido disponer: Primero. Que se autorice á la Diputación provin-
cial de Vizcaya para que aumente, á medida que las circunstancias lo
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aconsejen, en ciento veinte hombres de tropa, incluïdos en ellos las cla-
ses que se consideren necesarias, el Cuerpo de Miñones de la misma
provincia . Segundo . Que por los Ministerios de la Guerra y de Gober-
nación se dicten las oportunas instrucciones para el cumplimiento de
la presente disposición .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 19 de Mayo de 1923 . -Alhu-
cemas.- Sr. Subsecretario de esta Presidencia . (D . O . del Ministerio
de la Guerra del £L9 .)

-C: -DOM-02a



Montes

Real orden de 4 de Marzo de 1925 (Fom .)

INSTRUCCIÓN SOBRE REGULACIÓN DE CORTES Y DESCUAJES

EN LOS PREDIOS DE PROPIEDAD PARTICULAR

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 1 . 0 En las Provincias Vascongadas y Navarra regirán las
presentes instrucciones, ajustadas al régimen especial reconocido por
la ley de 1841 y á las disposiciones del Real decreto de 27 de Diciembre
de 1910 y sus concordantes, quedando conferidas á las Diputaciones
provinciales respectivas las atribuciones del Ministerio de Fomento .
(Gac. del 8 .)



Organización de las Diputaciones Provinciales

Real decreto de 12 de Enero de 1924

EXPOSICIÓN

SEÑOR : Demuestra la realidad política española que muchas de las
corruptelas que el Directorio se propuso y quiere expulsar de los
Ayuntamientos, tienen franca cabida todavía en bastantes Diputacio-
nes provinciales. Tal circunstancia aconseja aplicar á éstas el mismo
criterio que se ha seguido con las Corporaciones municipales .

Ciertamente no todas las Diputaciones adolecen de iguales defectos
y en el mismo grado . Por el contrario, existen algunas cuyo funciona-
miento parece impecable . Pero la medida ha de ser general si se desea
su ejemplaridad, y de ella cabe exceptuar tan sólo á las que viven en
régimen jurídico privilegiado, hijo de concierto y pactos antiguos, de
gran trascendencia en el orden económico .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Directorio Militar y de acuerdo con
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l .° Se declaran disueltas las actuales Diputaciones provin-

ciales de toda España, con la única excepción de las de Alava, Guipúz-
coa, Navarra, y Vizcaya— . (Gae . del 13 .)

Real orden de 23 de julio de 192,5

El Excmo . Sr. Subsecretario de Gobernación con fecha veintitrés
del actual me comunica lo siguiente :

Aunque con arreglo al régimen por que fueron elegidos, deberían
cesar en sus cargos por ministerio de la Ley, el día 31 de Junio actual,
los Diputados provinciales procedentes de la renovación de Junio de
1921 que se posesionaron en 1 .0 de Agosto del mismo año; como quiera
que no se han celebrado elecciones, y teniendo en cuenta además las
actuales circunstancias ;
S . M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien disponer que hasta nueva

orden continúe constituida esta Diputación provincial como se encuen-
tra actualmente .

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento, el de esa Excelentí-
sima Diputación provincial de su Presidencia y efectos consiguientes .

Dios guarde á V. S . muchos años . Bilbao 27 de Julio de 1925 .-El
Gobernador civil, César Ballarín . -Sr. Presidente de la Excma. Dipu-
tación provincial de Vizcaya . (1)

(i) Análogas Reales órdenes se comunicaron á Alava y Guipúzcoa .



Presupuestos

Real orden de 22 de Enero de 1924 (Gob.)

Hallándose en inminente trance de ultimación la reforma del régi-
men municipal en toda España, que ha de ser seguida por la del régi-
men provincial, parece oportuno relevar á las actuales Corporaciones
locales de la obligación de confeccionar presupuestos para el próximo
ejercicio económico, pues en el curso de éste habrá de llevarse á cabo
la implantación del nuevo sistema orgánico, abriéndose con él horizon-
tes más amplios á la iniciativa pública .

Ello aconsejada prórroga de los actuales presupuestos provinciales
y municipales, pero no en forma férrea y fija, sino con la elasticidad
precisa para que en el año 1924-1925, dentro siempre, como máximo, de
las cifras globales que han regido para el corriente, puedan marcar cri-
terios de economía y orden los Administradores de Municipios y pro-
vincias .

Respondiendo á esta doble orientación,
S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer lo siguiente :
1.° Se declaran prorrogados durante el año económico próximo los

actuales presupuestos de los Ayuntamientos y de las Diputaciones pro-
vinciales de toda España, con excepción de las Diputaciones Vascon-
gadas y Navarra, y de aquellas Corporaciones provinciales y municipa-
les que al publicarse esta disposición hubiesen aprobado ya los nuevos
presupuestos. . . (Gac. del 23 .)



Sanidad

Real,orden de 5 de junio de 1924 (Gob.)

BRIGADAS SANITARIAS

Vista la instancia de los Presidentes de las Diputaciones provincia-
les de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, por la que solicitan que en las cita-
das provincias sean dichas Corporaciones y no los Ayuntamientos las
encargadas de organizar y sostener las brigadas sanitarias :

Vistas las Reales órdenes de 28 de Julio y 5 de Septiembre de 1922
y demás pertinentes á la organización de las brigadas sanitarias :

Considerando que el régimen administrativo por que se rigen las
Provincias Vascongadas no es igual á las del resto de España, lo cual
aconseja modificar también en esa Región las normas referentes á la
constitución de las Juntas administrativas de las brigadas sanitarias,
al nombramiento de su personal facultativo y á la formación y aproba-
ción de sus presupuestos de ingresos y gastos, para todo lo cual debe
darse á las Diputaciones Vascongadas amplia autonomía :

Considerando que no solamente para establecer la conexión de es-
tos organismos sanitarios con el Estado, sino también por ser indis-
pensables para la debida eficacia de la función sanitaria la coerción de
estas materias, es preciso que la dirección técnica gratuita de la briga-
da esté encomendada, en estas como en las demás provincias españo-
las, al Inspector provincial de Sanidad respectivo, sin cuyo requisito
de conocimiento y aprobación no debe actuar la brigada :

Visto el informe del Jefe técnico de servicios ;
S . M . el Rey (q. D . g .), de conformidad con lo propuesto por la Di-

rección general de Sanidad, ha tenido á bien disponer : 1 .° En las Pro-
vincias Vascongadas, sus Diputaciones provinciales, en representación
de los Ayuntamientos de las mismas, se encargarán de la creación y
del sostenimiento de la brigada sanitaria provincial . 2.° La Dirección
ó Jefatura técnica de la brigada sanitaria la desempeñará gratuitamen-
te el Inspector provincial de Sanidad, y sin su conocimiento y aproba-
ción no podrá actuar aquélla . 3.° Las referidas brigadas se regirán por
una Junta en la que tengan representación las Diputaciones provincia-
les y Ayuntamientos, formando también parte de la misma el Inspec-
tor provincial de Sanidad, como Vocal técnico . 4 .° El Reglamento por
que han de regirse las brigadas sanitarias vascas, lo redactará la men-
cionada Junta administrativa asesorada por el Inspector de Sanidad
de la provincia ; y previo informe de la Junta provincial de Sanidad,
se someterá á la aprobación de esta Dirección general . 5.° El personal
facultativo para dichas brigadas será nombrado por las Diputaciones
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provinciales en la forma que estime oportuna, procurando la mayor
idoneidad del mismo en las funciones sanitarias que el Reglamento en-
comiende . 6.° Si en el plazo de tres meses las respectivas Diputaciones
no organizasen en la forma aquí establecida la brigada sanitaria, que-
darán nulos y sin efecto los preceptos de excepción contenidos en la
presente resolución .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento, el de las Dipu-
taciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, á quienes se ser-
virá dar traslado en forma de la presente resolución, y efectos consi-
guientes .

Esta Real orden fué comunicada á Vizcaya por el Presidente de la
Diputación de Alava en 23 de Junio de 1924 .,



Facultativos titulares

Real orden de 22 de Marzo de ig2o

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 22 del mes co-
rriente, me comunica la Real orden del tenor siguiente :

«Visto el escrito que con fecha 24 de Enero próximo pasado eleva á
este Ministerio la Comisión provincial de Guipúzcoa por no haber acce-
dido ese Gobierno á inhibirse del conocimiento de un recurso de alza-
da interpuesto por algunos Concejales y vecinos de Irún, sobre nom-
bramiento de un Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuaria,
acordado por dicha Corporación municipal :

Resultando que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de Irún el
26 de Junio próximo pasado se acordó desestimar una instancia del
Veterinario titular D . J. R. L ., solicitando ser nombrado sin retribu-
ción alguna Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria, y que en sesión
de 16 de Agosto siguiente, á propuesta del Síndico Sr. Lopetegui,
acordó el Ayuntamiento crear una nueva plaza de Inspector de Higie-
ne y Sanidad pecuaria, nombrando para el desempeño de la misma al
Sr. Larrañaga:

Resultando, que contra este acuerdo promovieron recurso de alzada
ante ese Gobierno varios vecinos y Concejales, cuyo recurso fué remi-
tido á informe de la Comisión Provincial :

Resultando, que la Comisión Provincial al conocer el recurso, acordó
invitar á V. S . se inhibiera del conocimiento del asunto por correspon-
der su resolución á la Corporación provincial :

Resultando, que como fundamento de este requerimiento se alega por
la Comisión Provincial, que por Real orden de 29 de Junio de 1906 se
declaró que no tiene aplicación á las Provincias Vascongadas la Ins-
trucción de Sanidad de 12 de Enero de 1901 y'el Reglamento de Médi-
cos titulares de 11 de Octubre del mismo año, en todo lo referente á la
provisión de las plazas de Médicos titulares, su nombramiento y sepa-
ración, continuando los Ayuntamientos vascongados investidos de las
mismas atribuciones que en orden al referido servicio habían venido
ejerciendo ; que posteriormente varias Reales órdenes, entre otras la de
4 de Julio de 1910, declararon ser de la competencia de las Diputacio-
nes Vascongadas las cuestiones sobre nombramientos y separación de
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares, que constantemente
vienen ejerciendo estas atribuciones las mencionadas Diputaciones ; que
por lógica consecuencia debe ser también la Diputación la que entien-
da y resuelva el recurso interpuesto por los vecinos de Irún, pues don-
de existe la misma razón debe existir la misma disposición de derecho,
no dejando de ser anómalo que los recursos contra nombramiento de
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Veterinarios titulares é Inspectores de carnes se resolvieran por la
Corporación provincial y los que versen sobre Inspectores de Higiene
y Sanidad pecuaria los resolviese el Gobernador, siendo todos Ve-
terinarios pagados con fondos municipales, y que el Reglamento de
Médicos titulares formado por esa Diputación provincial, establece que
serán extensivos á los Veterinarios municipales los artículos 1 .°, 2 .°,
3.°, 7 .°, 9.° y siguientes hasta el 22 inclusive :

Resultando, que ese Gobierno en 2 de Enero último dirigió comuni-
cación á la Comisión Provincial sosteniendo su competencia para cono-
cer del recurso de que se trata, remitiéndoselo para que informase con
arreglo al artículo 171 de la ley Municipal, fundándose en que la ley de
Epizootias de 18 de Diciembre de 1914 y Reglamento de 30 de Agosto
de 1917, regulando el nombramiento de los Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuaria no hace excepción alguna en cuanto á la vigencia del
mismo en las provincias del territorio nacional, y por lo tanto, donde el
precepto. legal no distingue, no cabe distinguir, tanto más tratándose
de servicios nuevos de Sanidad, de importancia grande y de carácter
general, á los que no puede darse carácter regional ni provincial y que
no tiene relación alguna con el de Médicos titulares, por referirse á la
policía sanitaria de los animales domésticos, vigilancia y extinción de
epizootias, dependientes del Ministerio de Fomento, no habiéndose pu-
blicado disposición alguna posterior que signifique excepción en cuanto
á su vigencia, antes bien, las que existen son confirmatorias del criterio
de aplicación general, como la Real orden de 30 de Septiembre de 1915 :

Resultando, que la Comisión Provincial acordó en 22 del propio mes
de Enero acudir á este Ministerio solicitando se deje sin efecto la ante-
rior resolución de ese Gobierno, y se declare que es de la competencia
de la Diputación provincial el conocimiento del recurso sobre el nom-
bramiento de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria á que se refie-
re este expediente, reproduciendo las alegaciones del requerimiento
hecho á V . S . y añadiendo que no es óbice contra aquellas alegaciones,
el fundamento de ese Gobierno, de que la ley de Epizootias y su Regla-
mento no tienen excepción alguna en cuanto á su vigencia entre las
provincias, porque si ese fundamento valiera, tampoco comprendería á
las Diputaciones vascongadas el resolver las alzadas sobre nombra-
miento y separación de Médicos titulares, Farmacéuticos y Veterinarios,
ya que ni la Instrucción general de Sanidad ni el Reglamento de Mé-
dicos titulares contienen tampoco excepción alguna respecto á su vigen-
cia, y sin embargo las Reales órdenes antes citadas han sancionado el
estado de derecho que rige en el País vascongado como consecuencia
de su régimen especial ; que al recabar la facultad de que se trata no se
oponen á que la ley de Epizootias se cumpla en esa provincia, que lo
que reclaman es que al aplicarse se respeten las atribuciones de la Di-
putación en la materia con arreglo á la Real orden de 4 de Julio de
1910 y otras, evitando el dualismo de que en lo referente á Inspectores
municipales de Higiene y Sanidad pecuaria resuelva V . S . y que no
hay duda de que el nuevo servicio es de gran importancia, pero de tan-
ta ó mayor importancia que la policía sanitaria de los animales es la de
las personas, lo cual no obsta para que la Instrucción general de Sani-
dad no se aplique en lo tocante á la provisión de las plazas de Médicos
titulares :
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Considerando, que las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúz-
coa, Navarra y Vizcaya están investidas de atribuciones especiales, que
hace que sea de su conocimiento y competencia la resolución de toda
cuestión sobre materia económico-administrativa y régimen de los
Ayuntamientos de sus respectivas provincias, en virtud de las faculta-
des que de antiguo vienen ejerciendo en esa materia, y confirmadas
por las leyes de 25 de Octubre de 1839 y 16 de Agosto de 1841, por el
Real decreto de 28 de Febrero de 1878, por la disposición cuarta tran-
sitoria de la ley Provincial y por el artículo 15 del Real decreto de 13
de Diciembre de 1906 que sancionó el vigente Concierto económico con
las aludidas provincias :

Considerando, que en virtud de este régimen especial, las Corpora-
ciones de que se trata han venido ejerciendo como facultades privativas
y propias, estas atribuciones en todo lo referente al régimen económico-
administrativo con la sanción de diferentes disposiciones del Poder eje-
cutivo y sentencias del Tribunal contencioso-administrativo, y entre
otras las Reales órdenes de 12 de Julio de 1886, 15 de Octubre de 1891,
8 de Marzo y 19 de Agosto de 1892 y sentencia de 16 de Enero de 1896 :

Considerando, que entre dichas facultades, es una de ellas la relacio-
nada con la organización de los servicios, no sólo de los que por cos-
tumbre y tradición eran ya peculiares al país, sino aquellas que las ne-
cesidades modernas aconsejaban á los Gobiernos se implantasen en la
Nación y que era necesario adoptar á la especialidad del régimen de las
Provincias Vascongadas :

Considerando, que respondiendo á esta necesidad de adaptación, se
dictó la Real orden de 29 de Junio de 1906, declarando sin vigor en . las
Provincias Vascongadas la Instrucción general de Sanidad y el Regla-
mento de Médicos titulares, y reconociendo como competencia de estas
Diputaciones todo lo relacionado con el nombramiento, separación y
dotación de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares, doctrina
que se confirmó por otra Real orden de 30 de Marzo de 1912 que hizo
igual declaración de competencia en favor de la Diputación de Guipúz-
coa, y por la Real orden de 11 de Abril de 1917, al declarar que la Dipu-
tación de Guipúzcoa obró dentro de sus atribuciones al aprobar un Re-
glamento de Médicos titulares :

Considerando, que tratándose en este caso de un servicio semejante
á los en que se hizo las declaraciones que contienen las Reales órdenes
últimamente citadas, es evidente que la competencia para conocer del
recurso de que se' trata, corresponde á la Diputación y no á ese Go-
bierno :

Considerando que el único fundamento alegado por V . S . para sos-
tener su competencia de que la Ley y Reglamento sobre el servicio de
que se trata no contiene disposición alguna en favor de la competencia
de la Diputación y son de aplicación general, carece de toda fuerza,
porque tampoco la ley Municipal ni la Instrucción de Sanidad ni el Re-
glamento de Médicos titulares, contiene declaración alguna semejante,
y sin embargo se han proclamado en las disposiciones que quedan cita-
das, la competencia de las Diputaciones provinciales vascongadas para
conocer y resolver sobre cuestiones que esa Ley, Instrucción y Regla-
mento atribuyen á otras Autoridades y organismos :

Considerando que estando declarado que respecto de todo lo rela-
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cionado con el servicio y nombramiento de Médicos, Farmacéuticos y
Veterinarios titulares, la competente para conocer y resolver en la ma-
teria es la Diputación en las provincias de que se trata, sería anómalo
que respecto de los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuaria se pri-
vara de esa competencia á la Corporación provincial, tratándose de ser-
vicios semej antes :

Considerando que en el caso presente es preciso tener en cuenta la
creación de una plaza puramente de carácter voluntario, supuesto que
la obligación que la ley de Epizootias impone al Ayuntamiento está ya
cumplida, por existir ya otro Inspector de Sanidad é Higiene pecuaria ;
S . M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declarar que el conocimiento

del asunto objeto de este expediente es de la competencia de la Dipu-
tación provincial .>

Lo que traslado á V. S . para su conocimiento y el de esa Excelentí-
sima Corporación provincial, con remisión del expediente de referencia
á los efectos prevenidos en la resolución transcrita .
Dios guarde á V. S . muchos años .-San Sebastián 29 Marzo 1920.-

El Gobernador interino, R . Pastrana.-Sr. Vicepresidente de la Comi-
sión Provincial .

Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Noviembre de 1922

EXTRACTO .-Habiendo sido separado de su cargo de Médico titular
de los Ayuntamientos unidos de Gatica y Lauquíniz, D . D . A . .P ., fué
confirmado el acuerdo por la Comisión Provincial de Vizcaya, pero la
Diputación revocó tales acuerdos, en vista de lo cual, los Ayuntamientos
apelaron al Ministerio de la Gobernación, cuya Autoridad, por R . O . de
21 de Mayo de 1921, estimó el recurso .

Contra esta R . O . interpuso recurso contencioso el Médico, y segui-
do por todos sus trámites, el Tribunal Supremo dictó el siguiente fallo :

Considerando: que no es de acoger la excepción de incompetencia
propuesta por el Ministerio público, fundado en que la R . O . reclama-
da se dictó aplicando alguno de los casos que comprende el número 1 .0
del artículo 4.° del Reglamento de 22 de Junio de 1894 para ejecución
de la Ley de lo Contencioso-administrativo, ya que no se trata eviden-
temente de una cuestión de carácter general que afecte á la salud é hi-
giene pública, ni el asunto podía dar ocasión para una declaración
relacionada con el orden público ; pues limitada la parte dispositiva de
la resolución á definir si era ó no procedente la separación de un Médi-
co titular, la discrepancia entre el parecer de los Ayuntamientos de
Gatica y Lauquíniz, que entendían tener atribuciones para acordarla,
y la resolución de la Diputación provincial de Vizcaya, que estimó pro-
cedía dejarla sin efecto, no es fundamento bastante para atribuirla
aquellos caracteres á la Real orden de 21 de Mayo de 1921, aun recono-
ciendo que los extremos en ella tratados revisten importancia para los
vecinos de los mencionados pueblos :

Considerando : que solicitado por el demandante, que la Sala declare
la nulidad de la R. O . recurrida, por estimar ha sido dictada por
abuso de poder, y no ofreciendo duda que la Diputación provincial de
Vizcaya conoció con perfecta competencia del expediente formado por
los Ayuntamientos de Gatica y Lauquíniz para destituir al Médico don
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D . A . P ., según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de Facul-
tativos titulares de 27 de Noviembre de 1917, la cuestión que ha de re-
solver el fallo se reduce á determinar si lo acordado por la expresada
Corporación' provincial en 25 de Enero de 1921 apuraba la vía guber-,
nativa y sólo era procedente para impugnarlo el recurso contencioso-
administrativo, ó si los referidos Municipios podían utilizar legalmente
la alzada que dió motivo á la resolución ministerial contra la cual recu-
rre ante esta jurisdicción :

Considerando: que si fuera aplicable, como se alega en la demanda,
el apartado final del número 2 .° del artículo 13 del Reglamento de Fa-
cultativos titulares que antes se cita, la cuestión estaría resuelta de
plano, puesto que de un modo explícito dispone ese precepto que con-
tra el acuerdo de las Dipntaciones recaído en el expediente que se for-
me por faltas cometidas por el Médico y con su audiencia se le destitu-
ya, no cabe otro recurso que el contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal provincial; pero como el expediente instruido para destituir á
D : D . A . P . se ajustó á lo prevenido en el número 1 .° de los dos que
comprende el expresado artículo 1.0, precisa examinar la legislación
aplicable en este caso, sin olvidar las facultades especiales de que están
investidas las Diputaciones de las Provincias Vascongadas, reconocidas
en la disposición transitoria 4 .° de la ley Provincial vigente y que con-
tinúan ejerciendo, según lo establecido en el Concierto económico que
actualmente rige de 13 de Diciembre de 1906 y le están reconocidas por
disposiciones posteriores :

Considerando:'que del examen de las atribuciones de que se invis-
tió á las Diputaciones de las Provincias Vascongadas, según comprue-
ba el R . D . de 13 de Diciembre de 1906 y las RR . 00 . de 29 de Junio
del mismo año y la de 20 de Marzo de 1920, se deduce claramente que
en materia de nombramiento y separación de Médicos titulares, igual-
mente que en otras, les conciernen, por la especialidad de las funciones
que ejercen, las mismas facultades que en el territorio común corres-
ponden á los Gobernadores civiles ; y como por otra parte, la doctrina
establecida por la jurisprudencia de este Supremo Tribunal en senten-
cias de 8 de Noviembre de 1913, 16 de Junio de 1915 y 23 de Abril de
1918, entre otras,' reconoce que los acuerdos que en usó de dichas atri-
buciones dicten, causan estado en la vía administrativa, es indudable
que debe llegarse á la misma conclusión que en el razonamiento ante-
rior, aun en el caso de que sea de aplicar el número 1 .° del repetido
artículo 13 del Reglamento de Facultativos titulares, ó sea, que el
acuerdo de la Diputación de Vizcaya puso término á la vía gubernati-
va, y contra el mismo únicamente podía interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo y no el de alzada ante el Ministerio de la Gober-
nación :

Considerando que, por lo expuesto, es de estimar lo alegado en la
demanda, y declarar que el Ministerio de la Gobernación carecía de
competencia para resolver el recurso interpuesto por las Ayuntamien-
tos de Gatica y Lauquíniz en escrito de 24 de Febrero de 1921, y por lo
tanto, la R . 0. impugnada se dictó por abuso de poder y procede la nu-
lidad de la misma, sin perjuicio de que los referidos Municipios puedan
utilizar en tiempo y forma el medio á que alude el artículo 475 del Re-
glamento de 22 de Junio de 1894 que se cita en los Vistos :



Considerando: que aunque se alegue, como lo hicieron los aludidos
Ayuntamientos en su recurso de alzada y por inciso indica la R . O . im-
pugnada, que al Ministerio de la Gobernación competía, según el ar-
tículo 130 de la ley Provincial, la alta inspección y fiscalización de los
actos de las Diputaciones, la resolución, recurrida no podría tampoco
prevalecer, porque dicha facultad se otorga, según doctrina consignada
en sentencia del día 25 de Noviembre de 1905, para impedir las infrac-
ciones de la Constitución y de las leyes, con referencia principalmente
á las políticas; y en su virtud, no es de aplicación dicho precepto en los
casos en que la alzada se relaciona con un, derecho que estime lesiona-
do un particular ó una Corporación, pues uno y otra tienen el medio
legal de obtener sea reparado, si existiera, utilizando el recurso con-
tencioso-administrativo ;

Fallamos: que no es de estimar la excepción de incompetencia pro-
puesta por el Ministerio público y que debemos declarar y declaramos
la nulidad de la R . O . de 21 de Mayo de 1921 recurrida por D . D . A . P .
(Gac. del 23 Febrero 1923 .)



Servicio Militar

Real decreto de ig de Noviembre de 1gis

DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS

Art. 133 . l .a La excepción del servicio prevista en el número 3 .°
del art . 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, surtirá todos los efectos
que la misma ley prescribe ; y en cuanto á los trámites que han de se-
guirse para su alegación y admisión, estará equiparada á las que esta-
blece el artículo 64 de la presente ley .

En una Sección especial del estado á que se refiere el artículo 92
figurarán los inscritos que hayan alegado esta excepción . . . (Gaceta
del 24 .)

Real decreto de 25 de Abril de 1923

DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS

Art. 232 . La excepción del servicio á que hace referencia la dispo-
sición transitoria primera del artículo 133 de la ley, y que comprende á
los -que acrediten que ellos ó sus padres sostuvieron con las armas en la
mano, durante la última guerra civil, los derechos del Rey legítimo y
de la Nación, debe entenderse como exclusión total ó dispensa absoluta
y sin restricciones de los deberes que el servicio militar exige .

Quedará, no obstante, sujeta en cuanto á los trámites para su alega-
ción y admisión, á las reglas generales sobre excepciones, y por tanto,
no podrá prosperar, si no se alega en el momento de la clasificación .

Los que á ella se acojan, justificarán su derecho ante el Tribunal
del Trozo, por medio de certificación expedida por la Comisión Pro-
vincial respectiva, en la que deberá constar el día en que se publicó en
la Gaceta de Madrid el nombre del causante de la excepción, acompa-
ñando también certificado de nacimiento con referencia al acta de ins-
cripción en el Registro civil .

En armonía con la índole de exclusión total que esta excepción re-
viste, los individuos á quienes se conceda, no quedarán sujetos á revi-
sión y se les expedirá desde luego la licencia absoluta .

La exclusión de que se trata es independiente de las generales otor-
gadas por la ley, que podrán alegar si lo desean los inscritos á quienes
aquélla comprenda . . . (Gac. del 10 de Mayo.)
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Real decreto de 27 de Febrero de :g25

REGLAMENTO SOBRE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

. . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 519 . En tanto que existan individuos comprendidos en el

caso 3.° del artículo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, serán respeta-
dos los derechos personales adquiridos en cuanto al reclutamiento se
refiere, y en tal concepto, los hijos de los voluntarios vascongados cu-
yos padres sostuvieron con las armas en la mano durante la última
guerra civil los derechos del Rey legitimo y de la Nación, serán excluí-
dos totalmente del contingente .

Justificarán sus derechos ante los Municipios y Juntas de Clasifica-
ción y Revisión en igual forma que lo verifican los reclutas que solici-
ten prórr9ga de primera clase, debiendo presentar certificación expe-
dida por la Comisión Provincial respectiva, en que se acredite el dere-
cho, en la cual se hará constar el día que se publicó en la Gaceta de
Madrid el nombre del causante de la exclusión, acompañando certifi-
cado de su nacimiento para justificar que tenía cumplidos catorce años
de edad cuando realizaron esos hechos .

Estos individuos no quedarán sujetos á revisión ni ingresarán en
Caja, expidiéndoseles por la Junta de Clasificación y Revisión una cer-
tificáción, en la que se haga constar la exclusión del servicio militar y el
motivó de aquélla, en analogía á lo que previene el artículo 131 para
los excluidos totalmente del servicio militar . . . (Gac. del 6 de Marzo.)



Servicio Pecuario

Real orden de 29 de Noviembre de 1923 (Guerra)

Capitanía General de la 6 .a Región.-El Excmo. Sr . General en-
cargado del despacho del Ministerio de la Guerra, en Real orden comu-
nicada de 29 del mes anterior me dice :

«Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el Presidente de la
Diputación de Vizcaya, en la que solicita que á las paradas de su pro-
piedad no se les aplique lo dispuesto en Real decreto de 10 de Octubre
de 1921; el Rey (q. D . g.), oído el parecer de la Junta,Superior del Fo-
mento de la Cría Caballar de España, ha tenido á bien resolver que á
las mencionadas paradas se las apliquen, en un todo, los preceptos del
Reglamento de paradas particulares, aprobado por el Real decreto an-
tes mencionado .

Lo que traslado á V. S . para -su conocimiento. »
Dios guarde á. V. S . muchbs años. Burgos 13 de Diciembre de 1923 .

-Fernando Moltó.- Sr . Presidente de la Diputación de Vizcaya . Bilbao .



DISPOSICIONES REFERENTES A NAVARRA

Cárceles

Real orden de 21 de Marzo de 1923

En el Boletín Oficial de la provincia de Navarra existe una Real
orden de la Dirección general de Prisiones que copiada á la letra es del
tenor literal siguiente :

«Dirección general de Prisiones . -Servicios Carcelarios de Nava-
rra.-Al margen : Dirección general de Prisiones .-Negociado de Per-
sonal de las Prisiones .--En el centro: Ilmo . Sr . : Atendiendo á los de-
seos expresados por la Diputación de Navarra, que en sesión celebrada
el día 19 de Diciembre último acordó solicitar del Gobierno la acepta-
ción de su renuncia á los beneficios del R . D . de 5 del mismo mes, por
entender que la incautación por el Estado de las obligaciones carcela-
rias de aquella provincia implicaría alteración de su autonomía, que
desea conservar con preferencia á cualquiera otra merced, comprome-
tiéndose á continuar atendiendo con el mayor esmero los servicios pe-
nitenciarios de Navarra, conservando la propiedad de sus Cárceles,
con obligación de realizar en ellas las obras que sean necesarias para
su conservación y buen funcionamiento, á satisfacer á los funcionarios
del Cuerpo de Prisiones que presten sus servicios en Navarra con arre-
glo á las actuales plantillas iguales sueldos de los que asigna ó pueda
asignar el Estado á los ciel resto de Espaiia, así como también los au-
mentos del personal de Prisiones y elevación de sueldos de éste que en
lo sucesivo hubiere, siempre que el aumento sea previamente aceptado
por la Diputación de Navarra, solicitando á la vez conservar el derecho
que ésta venía ejerciendo para el nombramiento de Capellanes, Médi-
cos, Maestros, Hijas de la Caridad y demás empleados administrativos,
y obtener el derecho de presentación de funcionarios del Cuerpo de
Prisiones que en lo sucesivo aspiren á servir en las Cárceles de Nava-
rra, proponiendo dentro del escalafón y categoría correspondiente á la
vacante del empleado que haya de cubrirla, con analogía á lo dispues-
to en materia de instrucción primaria en los RR . DI). de 8 de Abril de
1914, ratificados por los de 6 y 8 de Noviembre de 1918 ; S . M . el Rey
(q. D . g .) se ha servido disponer se acceda á lo solicitado por la Dipu-
tación de Navarra, quedando exceptuada de los preceptos del R. D . ex-
presado de 5 de Diciembre, por el que se incorporan al Estado las aten-
ciones carcelarias de las Provincias Vascongadas y Navarra .-Lo que
traslado á V. I . para su conocimiento y efectos consiguientes, etc . » (Bo-
letín Oficial de Navarra de 23 Abril .)



Impuestos sobre el azúcar y sobre alcoholes

Real decreto de 4 de Diciembre de :9i 9 (flat .)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : La ley de 30 de Julio de 1918 elevó el impuesto sobre el
azúcar nacional á 35 pesetas los 100 kilogramos en vez de las 25 que
hasta entonces regían y por Real decreto de 21 de Mayo de dicho
año se elevaron también en 10 pesetas por hectolitro las cuotas de
fabricación de los alcoholes neutros, en virtud de la autorización que
otorgó al Gobierno el artículo 6 .° de la ley de 2 de Marzo de 1917 .

Estos aumentos de gravamen han motivado la petición de la Dipu-
tación foral y provincial de Navarra de que se elevara proporcional-
mente el canon anual que percibe por razón del consumo en aquella
provincia, del azúcar y del alcohol y de sus derivados con arreglo á la
ley de 16 de Agosto de 1841 .

Y habiendo llegado á un acuerdo con la referida Corporación res-
pecto de la'cuantía de las sumas que debe percibir por ambos concep-
tos, á partir de 1 .° de Octubre de 1918, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á
V . M . el adjunto proyecto de Decreto.-SEÑOR: A L. R . P. de V. M .-
Gabino Bugallal .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se fija en 366 .363 pesetas el canon anual que debe co-

brar la provincia de Navarra en el concepto de consumo de alcoholes,
y en 614.000 el correspondiente al consumo de azúcar .

Artículo 2.° La Diputación de Navarra empezará á cobrar el au-
mento que suponen los nuevos tipos desde 1 .° de Octubre de 1918, co-
rrespondiendo, por tanto, á dicho año, un aumento de 14 .091 pesetas
por alcoholes, que unidas á las 310 .000 que venía cobrando, dan un to-
tal de 324.091 para el año 1918 .

Asimismo percibirá 43 .857 por azúcares, que, sumadas á las 438 .572
á que ascendía el canon anterior por este concepto, hacen un total de
482.429 pesetas .

Articuló 3.° Dispuesto por la ley de 21 de Diciembre de 1918 que el
año económico empiece en 1 .° de Abril desde el año actual, y debiendo
ajustarse cuanto á la recaudación se refiere á este precepto, la Dipu-
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tación de Navarra percibirá por la parte proporcional correspondiente
á los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1919 la suma de 91 .590 pese-
tas por alcoholes, y la de 153 .500 por azúcares, si se han recaudado di-
chas cantidades en los mencionados meses en aquella provincia ó exis-
tiese excedente del ejercicio 1918-19, entendiéndose para lo sucesivo
que las sumas fijadas en el artículo 1 .0 de este Decreto se liquidarán
por años económicos, ó sea, de 1 .0 de Abril á 31 de Marzo .

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil novecientos diez y
nueve.-ALFONSO .-El Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal. (Ga-
ceta del 5) .

Real decreto de 29 de Marzo de zg2z (Hack

EXPOSICIÓN

SEÑOR : La ley de 29 de Abril de 1920 elevó las cuotas del im-
puesto de fabricación de alcoholes en 20 pesetas por hectolitro para
los neutros y en 10 pesetas para el desnaturalizado, cuotas que empe-
zaron á regir en 14 de Mayo siguiente, según se dispuso por Real
decreto de 11 del mismo mes .

Dicha ley elevó también el impuesto de consumo interior de la cer-
veza, que era de 4 pesetas por hectolitro, á 10 pesetas por igual unidad,
reforma que entró en vigor en 14 de Mayo .

Estos aumentos de gravamen han motivado la petición de la Dipu-
tación foral y provincial de Navarra de que se eleve proporcionalmente
el canon anual que percibe por razón del consumo de los referidos ar-
tículos en la provincia, con arreglo á la ley de 16 de Agosto de 1841 .

Y habiendo llegado á un acuerdo con la referida Corporación res=
pecto á las sumas que debe percibir, á partir de 1 .° de Octubre próximo
pasado, por el impuesto de alcoholes, y del 14 de Mayo de 1920 por el
de la cerveza, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene el honor de someter á V . M . el adjunto proyecto de
Decreto.
Madrid 29 de Marzo de 1921.-SEÑOR : A . L. R. P. de V. M .-

Manuel de Argüelles y Argüelles .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo con Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Se- fija en 479 .089 pesetas el canon anual que debe

cobrar la provincia de Navarra en el concepto de consumo de alcoholes .
Art. 2 .° Se fija en 37 .500 pesetas el canon anual que debe percibir

la misma por el consumo de cerveza .
Art. 3 .° La Diputación de Navarra empezará á cobrar el aumento

que supone el nuevo canon por alcoholes desde 1 .° de Octubre próximo
pasado, correspondiendo, por tanto, Úl segundo semestre del año eco-
nómico actual el aumento de 56 .363 pesetas, que reunidas á las 366 .363
que venía cobrando, dan un total de 422 .726 pesetas para el ejercicio
de 1920 á 1921 . A partir del 1 .° de Abril de este año, el canon corres-



- 217 -

pondiente á cada año económico será el que se fija en el artículo 1 .0
Art . 4.0 Dicha Diputación empezará á cobrar el aumento que supo-

ne el nuevo canon por la cerveza, desde el 14 de Mayo de 1920, corres-
pondiendo, por consiguiente, al plazo comprendido entre la referida fe-
cha y el 31 de Marzo del año actual el aumento de 17 .812,50 pesetas,
que sumadas á las 15 .000 que tenía asignadas, dan un total de 32 .812,50
pesetas para el ejercicio de 1920 á 1921 . A partir del 1 .0 de Abril de
este año, el canon correspondiente á cada año económico será el que se
fija en el art . 2 .0

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil novecientos veinti-
uno. -ALFONSO .-El Ministro de Hacienda, Manuel de Argüelles y
Argüelles. (Gac . del 31 .)

Real decreto de 3z de Julio de 2922. (Hac.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR : La ley de 27 de Junio último ha elevado el impuesto de
la fabricación del azúcar nacional á 45 pesetas los 100 kilogramos,
en vez de los 35 que venía satisfaciendo eh virtud do la ley de 30 de
Julio de 1918, y este aumento ha motivado la petición de la Diputación
foral y provincial de Navarra de que se eleve proporcionalmente el
canon anual que percibe por razón del consumo del referido artículo
en aquella provincia, con arreglo á la ley de 16 de Agosto de 1841 .

Y habiendo llegado á un acuerdo con la mencionada Corporación
respecto de la cuantía de la suma que debe percibir por dicho concepto
á partir del 1 .° de Abril próximo pasado, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la
aprobación de V. M . el adjunto proyecto de Decreto .
SEÑOR: A L . R. P . de V . M .-Francisco Bergamín y García .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con Mi Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se fija en 789 .428,57 pesetas el canon que á partir

del día 1 .° de Abril próximo pasado debe cobrar cada aüo económico
la provincia de Navarra en el concepto de consumo de azúcar en la
misma .

Dado en Santander á treinta y uno de Julio de mil novecientos
veintidos.-ALFONSO .-El Ministro de Hacienda, Francisco Berga-
mín y García. (Gac . del 3 de Agostó .)



Impuesto de cédulas personales

Real decreto de 4 de Noviembre de .X925

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Disposiciones finales . . . 3.a

Asimismo, el Estado' continuará con la exacción del impuesto de cé-
dulas personales en Navarra con arreglo á la Real orden del Ministerio
de Haciedda de 28 de Abril de 1925, mientras por una disposición legal
no se acuerde lo contrario . . . (Gac: del 7 .)



Impuesto de transportes

Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de Febrero de igig

EXTRACTO .- La Diputación Foral y Provincial de Navarra estableció
un impuesto sobre el transporte de viajeros y mercancías que circula-
ran dentro de la provincia por los Ferrocarriles de Pamplona á Plazaola
y el «El Irati» en la proporción del 10 por 100 sobre el importe de los
billetes de viajeros y el 2 I/, por 100 sobre los precios de los transportes
de mercancías .

La Sociedad «El Irati» que explotaba el Ferrocarril de Pamplona á
Sangüesa mediante concesiones que se regía por la ley de Ferrocarriles
secundarios y estratégicos, apeló de ese acuerdo para ante el Tribunal
provincial de lo contencioso-administrativo, fundándose en que la Dipu-
tación carecía de facultades para establecer dicho impuesto durante los
diez primeros años de explotación del Ferrocarril ; el Tribunal revocó el
acuerdo recurrido y el Supremo confirmó el fallo por los siguientes
fundamentos, que los aceptó de la sentencia apelada en su parte sus-
tancial :

1.0 Que la ley de 26 de Marzo de 1908 llamada de Ferrocarriles se-
cundarios y estratégicos, que rige en toda su integridad en todas las
provincias del Reino, consideró la construcción de los mismos como de
utilidad pública, y por su artículo "'.° les concede el derecho á la expro-
piación forzosa y á la exención del impuesto sobre los billetes de los
viajeros y los transportes de - mercancías durante los diez primeros años
de la explotación .

2.° Que habiéndose otorgado la concesión de la construcción del
Ferrocarril de Pamplona-Aoiz-Sangüesa á la Sociedad «Electra Aoiz»
por Real orden de 20 de Junio de 1908 y declarada aquélla firme por
otra de 27 de Julio siguiente, ó sea, bajo el régimen de la antedicha
ley, y traspasada esa concesión á la Sociedad demandante «El Irati»,
por escritura pública de 15 de Marzo de 1911, é inaugurada la línea en
29 de Abril del mismo año, es evidente el perfecto derecho de esta últi-
ma nombrada Sociedad para disfrutar durante el ya referido plazo de
diez años de la exención del pago del impuesto aludido, sea cual fuere
la entidad que lo hubiera establecido, al igual que las disfrutaran las
demás Empresas constructoras de los ferrocarriles de esa clase, existen-
tes en las otras provincias del Reino, y que, cual la «Electra Aoiz» (hoy
el Irati) han obtenido la concesión del Estado, bastando á ese efecto fi-
jarse en que tanto en la Real orden de concesión ya dicha, como en el
pliego de condiciones particulares, bajo las cuales hubo de ser otorgada
la concesión y que se pubicó en la Gaceta de 30 de Julio de 1908, se
hizo constar, en términos que no dejan lugar á duda, que la misma se
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efectuaba con arreglo á la ley de 26 de Marzo dé 1908 ya expresada .
3 .0 Que esa apreciación no la invalida la existencia del régimen es-

pecial en materias económicas y de gobierno á que se encuentra some-
tida esta provincia y la facultad que por virtud de él tiene su Diputa-
ción provincial con arreglo al artículo 10 de la ley de 16 de Agosto de
1841 para establecer arbitrios ; pues, aun prescindiendo de la distinción
que en el orden técnico es forzoso establecer entre lo que son arbitrios
é impuestos, sus facultades sobre el particular están limitadas á lo que
en dicho artículo taxativamente se consignan, y ni por la letra del mis-
mo, ni-por el espíritu que le informa es posible deducir que aquéllas
alcancen á anular los efectos de una exención hecha por el Poder cen-
tral en una ley de carácter general y promulgada, con el principal ob-
jeto de fomentar la riqueza pública, alentando á los capitales y á las in-
dustrias privadas para asociarse y emprender la construcción de ferro-
carriles tan necesarios para la vida de los pueblos y el acrecentamiento
de la riqueza nacional .

4.0 (No se aceptó por el Supremo) .
5.° Que habiendo sido el Estado y no la Diputación provincial el

concesionario del ferrocarril eléctrico de que se trata, es visto que ésta,
al adoptar el acuerdo impugnado de 17 de Enero de 1916, debió
tener en cuenta las condiciones en que se había efectuado la concesión ;
y siendo una de ellas la de exención de todo pago del impuesto sobre
transporte de viajeros y mercancías durante los diez primeros años de
la explotación, con esa limitación ha debido adoptar su decisión, y al
no haberlo hecho así, vulneró un derecho de carácter administrativo
establecido anteriormente en favor de la Sociedad demandante por la
ley á que se ha ajustado la concesión y por la Real orden que ésta
efectuó, en cuyo supuesto no procede estimar la excepción de incompe-
tencia de jurisdicción que con carácter de perentoria alegó el Fiscal de
lo contencioso, y antes por el contrario debe ser estimada la demanda . . .
(Gac . del 15 de Mayo .)



Repartimientos municipales

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Diciembre de 1922

EXTRACTO .-Varios vecinos de Olite acudieron por escrito al Ayun-
tamiento, exponiendo que habían recibido el aviso de reparto de la con-
tribuçión; y como de él se desprendía que para ateñciones municipales
se recargaba la contribución directa territorial é industrial de la Dipu-
tación, que en esta provincia representa la del Estado, en más de 1 por
100 del impuesto de aquélla, recargo que excedía en mucho de los lími-
tes que las disposiciones vigentes autorizan, suplicaban se redujesen las
cuotas por recargos municipales hasta dejarles en el limite máximo que
dichas disposiciones establecen .

Desestimada su petición, recurrieron en alzada á la Diputación, la
cual, en 16 de Febrero de 1916 resolvió lo siguiente : «Se acuerda hacer
extensivo á la reclamación de D . L . S . y consortes, lo resuelto en 29 de
Septiembre de 1915 con relación á D . D. M . y otros contribuyentes na-
varros, á cuyo efecto se confiere á los primeros traslado íntegro del
decreto de referencia, y que éste contiene las siguientes declaraciones
con carácter general: 1.°, que por derecho y por necesidad los Ayunta-
mientos navarros, unidos á las respectivas Juntas de presupuestos, se
hallan facultados para acudir á los repartimientos, y que éstos adquie-
ren estado legal desde el momento que, al examinar el presupuesto,
la Diputación le presta su aquiescencia ; 2.°, que en Navarra, dada la
especial constitución de las Juntas de presupuestos, no es conveniente
poner limitaciones á la facultad de exigir reparto, sino que la cuantía
del mismo debe determinarse por la citada asamblea, sin perjuicio de
que en cada caso particular y concreto y atendiendo á las circunstancias
de la localidad ó á las reclamaciones que se promovieren, la Diputación
resuelva respecto de tal extremo lo más pertinente al examinar el pre-
supuesto que debe someterse á su aprobación ; 3 .° (no es pertinente al
caso); 4.°, que no procede, por las razones antes enumeradas, declarar
de aplicación á Navarra las disposiciones generales que regulan la
exacción de repartimientos para obligaciones lósales sobre la riqueza
catastrada; y 5.°, que cuando las derramas municipales excedan del
tanto por ciento que la Diputación gira á los pueblos por contingente
foral, se haga cotejo entre los catastros provincial y el del pueblo á
que la cuestión se refiera <procurando evitar el exceso» en caso de con-
"formidad entre ambos registros, y que en caso de discrepancia se pro-
ceda á la correspondiente reducción por equivalencia, ordenándose al
Ayuntamiento que se acomode en los tipos de su riqueza al catastro
provincial .

Promovido por J. recurso contencioso-administrativo contra el
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acuerdo de la Diputación ante el Tribunal provincial, dictó sentencia en
30 de Mayo de 1921 absolviendo de la demanda á la Administración,
fundado en las consideraciones que como pertinentes á nuestro propó-
sito los transcribimos á continuación . . . 2 .° Por lo que respecta á la pre-
tensión de que se declare ilegal el cobro del 11,20 por 100 de contribución
provincial, por no haber repartido la Diputación más que el 10 por 100,
hay que tener en cuenta que tanto en el escrito dirigido al Ayuntamiento
de Olite en 20 de Junio de 1920, como en el antes citado de 16 de Julio
de igual año, elevado á la Diputación, no impugnaron D . L . S . y los
demás contribuyentes otra cuota que la «municipal» ni se refirieron para
nada en el expediente administrativo á la exacción de mayor . suma por
contribución «provincial», por lo que la, Diputación no pudo resolver ni
resolvió tal extremo, ni puede plantearse ante este Tribunal sin haberse
apurado la vía gubernativa, ya que la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa es de revisión . 3 .° La última cuestión objeto del recurso consiste
en determinar si los Ayuntamientos de Navarra pueden, para saldar el
déficit de sus presupuestos, acudir al repartimiento catastral sin límite
de ninguna clase, ó con el marcado por las disposiciones vigentes para
los restantes Ayuntamientos de España . 4.° Conforme al artículo 6 .° de
la ley de 16 de Agosto de 1841 «las atribuciones de los Ayuntamientos,
relativas á la administración económica interior de los fondos, derechos
y propiedades de los pueblos, se ejercerán bajo la dependencia de la
Diputación provincial, con arreglo á su legislación especial», y que según
el artículo 10 de la propia ley, la Diputación provincial, en cuanto á la
administración de productos, de los propios, rentas, efectos vecinales,
arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provincia, tendrá las
mismas facultades que ejercía el Consejo de Navarra y la Diputación
del Reino, y además, las que siendo compatibles con éstas, tengan ó
tuvieran las otras Diputaciones provinciales de la Monarquía, en cuya
virtud nunca ha ofrecido duda que en esta provincia no rigen otras dis-
posiciones que las adoptadas por su Diputación en lo que se refiera á
la formación de presupuestos, establecimiento de arbitrios é impuestos
municipales, dación de cuentas, y en general, á todo lo que guarda rela-
ción con la marcha económica de los Ayuntamientos, ya que como tér-
mino de las distintas orientaciones adoptadas por las antiguas Cortes
de Navarra, fué regulada la administración municipal por la ley 25 de
las celebradas en 1828 y 1829, en las que se determina que el Consejo
de Navarra tuviese, entre otras facultades, las de recibir las cuentas de
los pueblos que no estaban exentos de presentarlas, y sancionar la im-
posición de arbitrios é impuestos municipales. 5 .° Desde el momento en
que por las Cortes de España de 1841 se reconocieron las facultades
mencionadas á la Diputación, comenzó ésta á dar á los Ayuntamientos
las reglas é instrucciones á que debían acomodarse en su marcha eco-
nómica, siendo una de las primeras la circular de 4 de Noviembre de
1843, en que se dispuso la formación y presentación de los presupuestos
municipales, y posteriormente el Reglamento para la administración de
los pueblos de Navarra de 24 de Agosto de 1867, en el que se dispuso
(artículo 4 .° del capítulo primero) que si . resultase déficit en el presu-
puesto, propondrán el Ayuntamiento y mayores contribuyentes los me-
dios para atender á su cubrimiento, que podrán ser la imposición de arbi-
trios, ó el «repartimiento catastral entre la riqueza . 6.° Siendo evidente



- 225 -

que los Ayuntamientos de .Navarra pueden acudir á los repartimientos
para atender á las necesidades municipales, también está fuera de toda
duda que no habiendo fijado un límite la Diputación á la cantidad que
haya de exigirse con relación á la cuota provincial, sin duda por la es-
pecial composición que en la provincia tienen las Juntas de presupuestos
y por respeto, á la autonomía municipal, podrá llegarse al límite nece-
sario para cubrir el déficit, con la garantía, no sólo de la intervención
en dicha Junta de, los contribuyentes que han de satisfacer el tributo,
sino de que no puede ser exigido sin la previa conformidad y aprobación
de la Diputación. 7 .° A juicio de este Tribunal, es improcedente aplicar
en la materia las disposiciones de- la Legislación general obligatorias en
las provincias que no tienen régimen foral, porque si el espíritu de la
ley de 1841 hubiese sido que rigiesen tales disposiciones como supleto-
rias en defecto de las propias de Navarra, lo hubiera establecido, como
estableció el artículo 12 del Código civil que se aplicase éste como su-
pletorio . en defecto del que fuese derecho de tal clase en cada una de las
provincias en que subsista derecho foral,'y lejos de preceptuarlo, man-
dó expresamente que la administración económica de los pueblos de Na-
varra se desenvolviese con arreglo solamente á su legislación especial,
porqué citada por el recurrente como disposición aplicable la Real orden
de 17 de Septiembre de 1914, no puede olvidarse que ésta fué publicada
para regular los recursos sustitutivos del impuesto de consumos, según
la ley de 12 de Junio de 1911, la cual determinó en su quinta disposición
transitoria que no se entendería modificado por ella el régimen especial
de Navarra, lo que demuestra que ninguna de sus disposiciones ni las
adoptadas para aclararlas, pueden ser aplicadas en esta provincia, y
porque las sent incias del Tribunal Supremo también citadas por el re-
currente fueron dictadas en los pleitos en que se discutía lajegalidad de
arbitrios impuestos por un Ayuntamiento de Guipúzcoa, cuya provincia
está regida en el orden económico por disposiciones distintas de las de
Navarra.

Interpuesta apelación contra esta sentencia, el Tribunal Supremo,
en 16 de Diciembre de 1922, la confirma en los siguientes términos :

Aceptando los Considerandos de la sentencia apelada, y además :
Considerando que, aparte de que continúa vigente, mientras no se

modifique ó derogue el régimen administrativo especial de Navarra que
autorizó la ley de 16 de Agosto de 1841, este Tribunal Supremo, en sen-
tencia de 30 de Enero de 1892, dictada también en apelación y en caso
idéntico, pues se discutía la competencia de la Diputación de Pamplona
(así dice) en materia de arbitrios municipales, tiene sancionado que en
los asuntos administrativos de la provincia, dicha Corporación asume
las especialísimas atribuciones consignadas en la citada ley, acogién-
dose en el mencionado fallo la siguiente doctrina : que las leyes pri-
vativas de Navarra autorizan, desde tiempo inmemorial á los Ayun-
tamientos de la misma provincia, para establecer expedientes ó
arbitrios y atender con sus productos á cubrir las necesidades de los
pueblos, pero sometiendo-su aprobación á la Autoridad superior ad-
ministrativa de esta provincia; que habiendo sustituido la Diputación
provincial al Consejo Real de Navarra en las atribuciones adminis-
trativas que desempeñaba, según se dispone en la referida ley de
Modificación de Fueros, á la misma corresponde la facultad de auto-
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rizar á los pueblos para establecer arbitrios ; y que obtenida por un
Ayuntamiento, como en el caso actual la obtuvo el de Olite, autori-
zación de la Diputación provincial para establecer un arbitrio, es in-
dudable que éste es legal y puede y debe cobrarle el Ayuntamiento . . .
(Gac. del 7 Marzo de 1923 .)



Empleados municipales .-Secretarios

Real orden de 5 de Enero de 1923 (Gob .)

Vista la instancia que esa Diputación foral y provincial, y en su
nombre el Vicepresidente de la misma, dirige á este Ministerio, supli-
cando que en aclaración del Real decreto de 3 de Junio de 1921, que
dictó reglas sobre dotaciones, suspensiones y destituciones de Secreta-
rios municipales, se acuerde que esta disposición no es do aplicación
en Navarra, porque el artículo 6 .° de la ley paccionada de 16 de Agos-
to de 1841, dispone que las atribuciones de los Ayuntamientos navarros
relativas á la administración económica interior de los fondos, dere-
chos y propiedades de los pueblos, se ejercerá bajo la dependencia de
dicha Diputación, con arreglo á su legislación especial :

Resultando, que á virtud de esa disposición, y sin oposición de na-
die, la referida Diputación ha entendido y regulado el nombramiento,
separación, capacidad y dotación de los Secretarios municipales, como
los demás funcionarios de los Ayuntamientos navarros, aprobando al
efecto un Reglamento para aquéllos, que hoy rige con aquiescencia de
Autoridades y Corporaciones, por los especiales conocimientos que ne-
cesitan para cumplir y hacer cumplir á los Municipios las disposiciones
administrativas forales :

Resultando, que la Real orden de 30 de Marzo de 1912, dictada por
este Ministerio, declaró inaplicable en Navarra la Instrucción general
de Sanidad de 12 de Enero de 1904, en lo relativo al nombramiento,
separación y dotación de los Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios ti-
tulares municipales; que no rigen tampoco los Reglamentos de los ex-
presados Cuerpos de 11 de Octubre de 1904, 14 de Febrero de 1905 y
22 de Marzo de 1906 ; que por otra de 18 de Noviembre de 1897 (1) se
declara igualmente que no es de aplicación en Navarra el Reglamento
de Contadores, y que en 29 de Marzo de 1921 se estableció que tampoco
rigen en Navarra las disposiciones generales sobre nombramiento de
Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuaria :

Considerando: que los . anteriores preceptos legales demuestran que
se ha venido respetando el régimen tradicional en la referida provin-
cia, exceptuando de aplicación en la misma cuantas disposiciones se
han dictado sobre materia de reglamentación del personal dependiente
de las Diputaciones y Ayuntamientos, sin que exista razón alguna para
que esta excepción, reconocida constantemente, no lo sea ahora res-
pecto del Real decreto de 3 de Junio de 1921 :

Considerando : que esta misma excepción le fué otorgada á las Pro-

(i) Es de Diciembre .



vincias Vascongadas por Real orden de 14 de Julio de 1921, y que no
hay razón para que á ésta no se le reconozca también ;
S . M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no es de aplica-

ción en la provincia de Navarra el Real decreto de 3 de Junio del cita-
do año, dictando reglas sobre la dotación, suspensión y destitución de
Secretarios de Ayuntamiento .
De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y demás efec-

tos. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 5 de Enero de 1923 .-
Almodóvar.-Sr. Gobernador de la provincia de Navarra . (Gac. del 9 .)



Estatuto municipal en Navarra

Real orden de 11 de Abril de 1924 (Gob.)

Habiéndose formulado algunas dudas respecto á la manera de apli-
car el Estatuto municipal en Navarra,
S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer lo siguiente, como

aclaración á la disposición transitoria 26 de dicho Estatuto :
1 .o El Estatuto municipal regirá en Navarra como en las restantes

provincias de España en todo lo que no se oponga al régimen estable-
cido por la ley de 16 de Agosto de 1841 .

2.0 La Diputación foral de Navarra procederá á dictar las reglas
necesarias para armonizar su régimen privativo con la autonomía que
el Estatuto concede á todos los Ayuntamientos de la Nación .

De Real orden lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos corres-
pondientes . Dios guarde á V. S . muchos años.-Madrid 11 de Abril 'de
1924.- E l Subsecretario encargado del despacho, Martínez Anido .-
Sr. Gobernador civil de Navarra . (Gac. del 12 .)

Real Decreto-Ley de 4 de Noviembre de 1925

EXPOSICIÓN

SEÑOR : La promulgación del Estatuto municipal suscitó en Nava-
rra un interesante problema de adaptación, por alterar aquel Cuer-
po legislativo parte sustancial del régimen económico-administrativo
navarro, en vigor desde 1841 . Por el respeto debido á dicho régi-
men, el Gobierno estimó trámite previo inexcusable la aprobación por
la Diputación de Navarra de las bases que al efecto se estudiaron entre
representantes de aquélla y del Ministerio de la Gobernación, en prolija
gestación en que el país navarro exteriorizó su voluntad, personificado
no sólo por la Diputación, sino también por todos sus Ayuntamientos .

El Gobierno ha estudiado con detenimiento el proyecto de bases
sometido á su superior resolución, y estima que con ellas se afirma y
mantiene el espíritu informador del Estatuto municipal, adaptándole á
las condiciones peculiares del régimen económico-administrativo nava-
rro . Por ello, y teniendo en cuenta que, con arreglo á las expresadas
bases, los Municipios navarros disfrutarán de los mismos fueros y pre-
rrogativas que los restantes de la Nación, aunque sometidos á la jerar-
quía de la Diputación de Navarra en primer grado, y en definitiva á la
del Consejo administrativo navarro, cuya composición es la mejor ga-
rantía de los fueros municipales, por reservarse mayoría en su seno á
los representantes de los Ayuntamientos, el Directorio no ve inconve-
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niente en proponer á V. M . la ,definitiva sanción de las mismas, que de
lleno han logrado hermanar las nuevas orientaciones de nuestro Dere-
cho municipal con la fisonomía privativa de la vida local en Navarra .

Tal es, Señor, á grandes rasgos, el criterio cardinal en que se ins-
pira el presente Decreto-Ley que, de conformidad con el Directorio
Militar, tiene el honor el Presidente que suscribe de someter á la apro-
bación de V . M .

Madrid 4 de Noviembre de 1926.-SEÑOR: A L . R . P. de V. M .-
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja .

REAL DECRÉTO-LEY

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Directorio Militar,
y de acuerdo con el mismo,

Vengo-en aprobar las adjuntas bases para la aplicación del Estatuto
municipal en la provincia de Navarra .

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil novecientos veinti-
cinco.-ALFONSO .-El Presidente del Directorio Militar, Miguel Pri-
mo de Rivera y Orbaneja .

BASES PARA LA APLICACIÓN DEL ESTATUTO MUNICIPAL EN LA PROVINCIA DE NAVARRA

BASE 1 . 1
ORGANIZACIÓN MUNICIPAL Y AUTONOMÍA

Los Ayuntamientos de Navarra se elegirán y organizarán por las
reglas generales que rijan ó se adopten en lo sucesivo para toda la
Nación y disfrutarán de la autonomía que otorga el Estatuto municipal,
con arreglo á las bases siguientes :

BASE 2.a
ORGANIZACIÓN CONCEJIL

Regirá el Concejo abierto para los pueblos menores de 250 habitan-
tes, con arreglo á la ley 60 de las Cortes de Navarra de 1817 y 1818 .

Los Ayuntamientos de más de 250 habitantes y menos de 1 .000, ten-
drán ocho Concejales de elección popular y tres de elección corporativa,
subsistiendo para esos y los demás Ayuntamientos el régimen de Vein-
tenas, Quincenas y Oncenas ú organismos que lo reemplace .

BASE 3 . a
BIENES DE LOS PUEBLAS

Los Ayuntamientos tendrán libertad para regular el aprovechamien-
to de los bienes comunales, sujetándose al dictar sus Reglamentos ú
Ordenanzas á las disposiciones legales que constituyen el régimen pri-
vativo de la provincia y á los Reglamentos 6 acuerdos generales que
dicte la Diputación de Navarra .

Los Ayuntamientos necesitarán autorización de la Diputación para
enajenar 6 gravar sus bienes .
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Esto no obstante, las enajenaciones para edificar podrán acordarlas
los Ayuntamientos con sujeción á las condiciones generales estableci-
das ó que dicte en lo sucesivo la Diputación .

BASE 4.a
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Los Ayuntamientos acordarán libremente el nombramiento, condi-
ciones y separación de los empleados municipales, sometiéndose á las
leyes vigentes en la provincia y á los Reglamentos generales dictados
ó que dicte la Diputación .

Continuarán por consiguiente en vigor los Reglamentos de Secreta-
rios y titulares que rigen en la actualidad ó se dicten en lo sucesivo .

La Diputación procurará que los sueldos de funcionarios y faculta-
tivos municipales no sean inferiores á los que el Estado les otorgue, y
establecerá en los Reglamentos como mínimum las garantías jurídicas
de estabilidad que les concede el Estatuto municipal .

BASE 5.a
SERVICIOS Y OBRAS

Los Ayuntamientos tendrán también libertad para la organización
de servicios locales de su competencia y para la realización de obras
municipales, observando las disposiciones de su legislación especial y
los Reglamentos 6 acuerdos generales que haya dictado ó dicte la Di-
putación en la materia, así como lo que se establece en el párrafo si-
guiente :

Necesitan autorización de la Diputación las obras y servicios cuyo
costo, cubiertos preferentemente todos los gastos obligatorios del Ayun-
tamiento, no puedan satisfacerse con los ingresos del año .

BASE 6 .a

PRÉSTAMOS

Necesitan autorización de la Diputación los préstamos que los Ayun-
tamientos hayan de contraer, siempre que, cubiertas las atenciones del
presupuesto, no puedan ser reintegrados con los recursos sobrantes
del año .

La Diputación, inspirándose en los preceptos de la ley 25 de las
Cortes de 1828-29, autorizará á los Ayuntamientos con las Veintenas,
Quincenas ú Oncenas, ó la Junta que sustituya á estos organismos para
obras, servicios y préstamos que, aunque no puedan satisfacerse en el
presupuesto anual, no excedan de cierta cuantía, que la propia Diputa-
ción fijará con carácter reglamentario .

BASE 7 .-1
EXACCIONES LOCALES

La Diputación, en el término de un año, recopilará las disposicione-
vigentes en materia de contribuciones, arbitrios ó impuestos de todas
clases que afecten á la administración local, y complementará esas dis-
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posiciones fijando el límite y condiciones esenciales dentro de las cuales
sea permitida la imposición ó exacción de contribuciones y arbitrios .

Los Ayuntamientos podrán llevar á sus presupuestos, sin necesidad
de autorización especial, esas contribuciones ó arbitrios, dentro de los
límites y condiciones establecidos .

Podrán también dictar los Ayuntamientos disposiciones especiales
que no contraríen ' las generales establecidas por la Diputación .

BASE 8 .'
PRESUPUESTOS

Los Ayuntamientos, en unión de la Junta que reglamentariamente
haya de intervenir en su confección, ultimarán los presupuestos locales
y remitirán á la Diputación, antes de la última quincena de Diciembre,
una certificaci?Sn en que conste :

a) Si el presupuesto se cierra sin déficit 6 el inicial que resulte .
b) La cuantía en que cada uno de los impuestos 6 arbitrios incluí-

dos en el presupuesto ha de gravitar sobre lo que constituye materia
imponible del mismo .

c) El tanto por ciento á repartir á la riqueza para gastos locales .
d) Si se dotan en el mismo todos los servicios obligatorios .
e) Si en su confección se han cumplido las disposiciones reglamen-

tarias .
Siempre que resulte que se llenan los servicios obligatorios, que el

presupuesto se ha confeccionado reglamentariamente, que no hay défi-
cit y que ni las contribuciones ni los arbitrios ó impuestos de cualquier
clase excedan de la cuantía reglamentaria, los presupuestos regirán sin
necesidad de la aprobación de la Diputación .

La Diputación se reserva el derecho de comprobar esos extremos y
de exigir en su caso las responsabilidades que procedan .

BASE 9. a
CUENTAS

Cuando las cuentas municipales, rendidas ante la Junta correspon-
diente, no sean objeto de impugnación, no será necesaria la aprobación
de las mismas por la Diputación ; pero una vez aprobadas por la Junta,
los Ayuntamientos remitirán á la Diputación copia certificada de las
mismas, y del presupuesto á que se refieran .

Quedará, no obstante, vivo el derecho de revisión por todo el tiempo
de prescripción de las acciones administrativas y penales .

BASE 10
MONTES

La Diputación preparará, para someterla después á la aprobación
del Ministerio de Fomento, la revisión del catálogo, con la intervención
de los Ingenieros de Montes y del Servicio Agronómico, oyendo á los
Ayuntamientos, á fin de excluir y dejar á la libre administración de és-
tos aquellas extensiones que, siendo de más utilidad para el servicio
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agrario que para el forestal, puedan ser excluidas sin perjuicio de los
fines esenciales de la catalogación .

La Diputación, reservándose siempre sus facultades, podrá delegar
algunas de ellas, en materia de Montes, en las Corporaciones municipa-
les que acrediten haber impulsado y aumentado de una manera impor-
tante la repoblación forestal .

BASE 11
RECURSOS

La Diputación organizará un Tribunal administrativo, con funcio-
nes delegadas de la misma, para resolver los recursos en que entienda
esta Corporación, á petición :

a) De los Ayuntamientos que, cualquiera que sea su número,
representen la mayoría de los habitantes de Navarra .

b) De las dos terceras partes de Ayuntamientos de la misma .
e) De la mayoría de los electores de Navarra, acordado por .lostrámites del referendum .
También habrá de organizarse el Tribunal cuando lo acuerden las

dos terceras partes de los Vocales que deban constituir el Consejo ad-
ministrativo .

De las reclamaciones contra la legalidad de los presupuestos por
infracción de las disposiciones de la Base 8 .a seguirá entendiendo
siempre la Diputación, así como de las que se formulen contra el esta-
blecimiento de contribuciones é impuestos acordados por los Ayunta-
mientos .

Los recursos habrán de fundarse en la infracción de Leyes, Regla-
mentos ó disposiciones administrativas, pudiendo interponerlos cual-
quier vecino, aunque no le afecte personalmente la resolución mu-
nicipal .

A los recursos administrativos que se promuevan ante la Diputa-
ción, y en su caso ante el Tribunal delegado que se constituya, prece-
derá el de reposición establecido en el Estatuto municipal .
El recurso contencioso contra los acuerdos de la Diputación ó del

Tribunal delegado en los casos en que proceda, será gratuito, y se aco-
modará á las disposiciones del Estatuto municipal ó á las que en lo su-
cesivo se dicten .

Los recursos civiles, los electorales y los de índole gubernativa con-
tra acuerdos de los Ayuntamientos ó resoluciones de las Autoridades
municipales, se regirán por las disposiciones del Estatuto municipal ó
por las que como generales se dicten en lo sucesivo .
El recurso por abuso de poder que regula el artículo 290 del Estatu-

to municipal será aplicable, cuando proceda, á los acuerdos de la Di -
putación de Navarra .

BASE 12
GARANTÍAS

Para garantizar la autonomía de los Ayuntamientos, la Diputación
someterá al Consejo administrativo de Navarra todos los Reglamentos,
Ordenanzas ó acuerdos generales referentes á la administración y ré-
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gimen municipal, siendo necesaria la aprobación del Consejo para que
entren en vigor. En el Consejo administrativo tendrá mayoría absoluta
la representación de los Ayuntamientos, pudiendo la Diputación desig-
nar otros Vocales representativos de fuerzas vivas, á condición de que
siempre sean mayoría en el mismo los representantes de los Ayunta-
mientos. Este Consejo deberá estar constituïdo en el plazo de tres
meses .

BASE 13
MA N C OMUNIDAD ES

Las mancomunidades forzosas que para servicios municipales tiene
establecidas ó establezca la Diputación de Navarra, se regirán por los
Reglamentos que se dicten conforme á las bases precedentes .

BASE 14
RÉGIMEN DE CARTA Y «REFERÉNDUM*

El régimen de carta en ningún caso . podrá modificar el régimen eco-
nómico-administrativo vigente en la provincia .

Los acuerdos adoptados por referendum estarán sujetos á los re-
cursos y autorizaciones que establecen las bases precedentes .

BASE 15
APLICACIÓN DEL ESTATUTO MUNICIPAL

Regirán en Navarra las disposiciones del libro 1 .0 del Estatuto mu-
nicipal, en lo que no se opongan á las bases precedentes ó al régimen
establecido por la ley de 16 de Agosto de 1841 en lo que no hubiese
sido modificado por dichas bases .

BASE 16
MODIFICACIÓN

Las bases precedentes podrán ser modificadas por el mismo proce-
dimiento seguido para su adopción; pero cuando las modificaciones
sean favorables á la ampliación de la autonomía municipal, podrán
acordarse por las dos terceras partes de los Vocales del Consejo admi-
nistrativo .

Aprobado por S . M .-Miguel Primo de Rivera. (Gac . del 5.)



Estatuto provincial

Real decreto de 2o de Marzo de 1925

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Décimosegunda . La Diputación foral y provincial de Navarra
conservará el régimen y la organización que establece la ley de 16 de
Agosto de 1841 .

La forma de elegir Diputados, y la transición en su caso, del actual
sistema de elección al nuevo que se establezca, serán objeto de disposi-
ciones especiales . . . (Gac. del 21 .)



Instrucción Pública

Sentencia del Tribunal Supremo de 3o de Noviembre de 1925

GASTOS DE ENSEÑANZA
EXTRACTO .-En virtud de la Real orden de 10 de Mayo de 1917, re-

gla 8.e, en relación con el Real decreto de 4 de Mayo del mismo año, (1)
referentes al régimen de inspección de enseñanza, la Delegación de
Hacienda comunicó á la Diputación de Navarra la liquidación de la can-
tidad que debía satisfacer al Tesoro por gastos de inspección de prime-
ra enseñanza ; y requerida de pago la Diputación, contestó que á virtud
de su régimen foral no está obligada á satisfacer la cantidad que se le
reclama, puesto que la precitada Real orden no puede referirse á Na-
varra, que se rige por legislación especial .

Instruido expediente que se puso de manifiesto á la Diputación, ésta
dirigió escrito á la Delegación insistiendo en sus pretensiones é invo-
cando en su favor las leyes de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 y
1890, que al disponer que pasaran á cargo del Estado los gastos de las
inspecciones de Enseñanza, exceptúa la de Navarra ; así lo demuestra
la disposición sexta de la Real orden de 1 .° de Enero de 1913, referente
á diferencias que habían de abonarse á los Catedráticos del Instituto de
Pamplona, por lo cual entendía que la repetida Real orden de 10 de
Mayo no es aplicable á Navarra .

Desestimada la reclamación por acuerdo de la Delegación que en-
tendía se halla comprendida la Diputación en la regla 12 del artículo
4.° del Real decreto de 3 de Marzo de 1917, recurrió ésta en alzada-ante
el Tribunal gubernativo . El Ministerio de Hacienda interesó del de Ins-
trucción Pública manifestase si á la Diputación de Navarra eran ó no
aplicables el Real decreto de 4 de Marzo y Real orden de 10 de igual
mes y año 1917, y contestó por Real orden de 27 de Noviembre de 1922,
que de conformidad con el artículo 299 de la ley vigente de Instrucción
Pública, que establece para cada provincia un Inspector, y el párrafo
último del artículo 8.° de la de Presupuestos de 1887, que dispuso que
Navarra continuara atendiendo, por encargo del Gobierno, á los gastos
que origina la Inspección de primera enseñanza, dicha provincia viene
obligada á mantener un Inspector, y nada más que uno, de los tres que
actualmente hay en la misma, á razón de 2 .500 pesetas anuales hasta el
24 de Octubre de 1918, de 3 .500 pesetas hasta la época en que entró en
vigor el Real decreto de 5 de Agosto de 1920 y 4 .000 pesetas desde
entonces á hoy .

El Tribunal gubernativo revocó el fallo de la Delegación de Hacien-
da y estimó el recurso en cuanto no se oponga á las cifras consignadas

(i) Es de 3 de Marzo .
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en la Real orden de 27 de Noviembre de 1922, dictándose por el Minis-
terio de Hacienda Real orden aceptando la antedicha de 1922, con arre-
glo á la cual se practicó la liquidación .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra esta Real or-
den por la Diputación y formulada la demanda con la súplica de que se
anule, y en su lugar se mantenga á la Diputación en la situación de de-
recho que la dió, reconociendo su anterior existencia, el párrafo final
del artículo 8.° de la ley de Presupuestos de 1887, el Tribunal Supremo,
consignando como vistos las leyes de 25 de Octubre de 1839, artículo 25
de la de 16 de Agosto de 1841, artículos 7 .° y 8 .° de la de Presupuestos
de 29 de Junio de 1887, de 1890 y artículo 13 de la de 31 de Diciembre
de 1901; Real decreto-sentencia de 15 de Junio de 1882 ; Reales decretos
de 25 de- Octubre.de 1900, 1 .° de Enero de 1913, 5 de Agosto de 1920 ;
Real orden de 10 de Mayo de 1917 ; y regla 12 del artículo 4 .° del Real
decreto de 3 de Marzo de 1917, sienta los siguientes fundamentos y par-
te dispositiva :

Considerando : que la Real orden impugnada resuelve lisa y llana-
mente aceptar el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, que
revocó el fallo de la Delegación de dicho ramo en Navarra y estimó el
recurso entablado por la Diputación de esa provincia en cuanto no se
oponga á las cifras consignadas en la Real orden del Ministerio de Ins-
trucción pública de 27 de Noviembre de 1922 ; y como quiera que la Di-
putación provincial de Navarra se opuso al pago de las 25 .081,87 pese-
tas que, como saldo, arrojaba contra ella la liquidación practicada por
el Delegado de Hacienda respectivo, por el concepto que menciona el
repetido acuerdo, en virtud de no venir ella obligada .á satisfacer cuota
alguna fija por los indicados gastos, ni á practicar las liquidaciones
anuales ordenadas en el Real decreto de 3 de Marzo de 1917 y en la Real
orden de 10 de Mayo siguiente, por estimar que de ello la eximía el ré-
gimen económico foral que venía disfrutando; es visto que la única
cuestión debatida y planteada en este litigio se concreta y reduce á de-
cidir si son ó no aplicables á la Diputación foral de Navarra los precep-
tos consignados en aquel Real decreto y Real orden dictada para su
ejecución, puesto que la otra cuestión planteada por vez primera en la
súplica de la demanda, relativa á que se declare que ha de mantenerse á
la Diputación provincial de Navarra en la situación de derecho que le dió,
reconociendo su anterior existencia, el párrafo final del árt . 8.° de la ley
citada de Presupuestos de 1887, no ha sido resuelta en vía gubernativa
ni tiene estado para ser decidida, en la actualidad, por esta jurisdic-
ción, que solamente es revisora de los actos de la Administración :

Considerando: que para aplicar ó no á la provincia de Navarra los
preceptos contenidos en el Real decreto y en la Real orden anterior-
mente citados, hay que tener en cuenta la letra de aquellas disposicio-
nes legales, las cuales dicen textualmente : «Desde 1 .° de Enero del co-
rriente año de 1917, la asignación que las Diputaciones provinciales
satisfacen actualmente al Estado por los gastos que originan las Ins-
pecciones de Primera enseñanza, Escuelas Normales de Maestros y
Maestras, Institutos incorporados de Segunda enseñanza y Escuelas de
Artes é Industrias, dejará de ser cuota fija y estará en relación con los
gastos y productos del servicio» ; y agrega, que para este efecto, las Ofi-
cinas provinciales de Hacienda girarán una liquidación anual del modo
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y ,forma que señalan y determinan ; es decir, que el Poder público cre-
yó conveniente variar el sistema que utilizó para reintegrarse de los
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales de los mencionados gastos
que venía pagando por dichas Corporaciones para las atenciones origi-
nadas por aquellos conceptos relativos á la Enseñanza y determinados
en los precitados Reales decretos y Reales órdenes, mediante el abono
de una cuota fija ; y sustituirlo por una liquidación anual de ingresos y
gastos, practicada en la forma, condiciones y circunstancias del Poder
ejecutivo ; pero bien entendido que como ellas prescriben, únicamente se
aplicará ese nuevo sistema de reintegro á las Diputaciones provinciales
que actualmente Vienen satisfaciendo una cuota fija y cantidad deter-
minada por los enunciados gastos y conceptos ; y á sensu contrario, no
se aplicará el sistema de liquidaciones que sustituye al derogado de
cuota fija para las Corporaciones de aquella clase que en esa fecha
nada venían pagando al Estado por aquel título y como sustitución de
las cantidades que éste satisfizo por ellas como gastos de las Inspeccio-
nes de Primera enseñanza, que es el objeto de la liquidación impugnada
en la vía gubernativa y en la contencioso-administrativa :

Considerando : que de lo dicho anteriormente, nace y deriva la ex-
cepcional importancia y trascendencia de fijar y precisar bien el estado
de hecho y de derecho en que se halla la Diputación provincial de Na-
varra el día 3 de Marzo cuando se publicó el Real decreto citado del
año 1917, en relación con los gastos de la Inspección dee la Primera en-
señanza en aquella provincia; y desde luego se pueden establecer, como
afirmaciones ciertas é incontrovertibles, que en la fecha en que se dictó
el susodicho Real decreto, la Diputación de Navarra únicamente tenía
obligación de abonar el sueldo de un Inspector, y nada más que uno
de los tres existentes en aquella provincia ; y que la Diputación expre-
sada continuaba atendiendo, por encargo del Gobierno, á los gastos de
Inspección de enseñanza, según afirma el Ministerio de Instrucción
Pública en su informe de fecha 27 de Noviembre de 1922, y consigna el
actor en su demanda, expresando que esa Corporación ha pagado di-
rectamente al Inspector de enseñanza la cantidad anual de 5 .125 pese-
tas por sus sueldos, sin que haya en los autos antecedentes ni prueba
alguna en contrario :

Considerando: que la situación jurídica ó de derecho de la provincia
de Navarra en ese aspecto es aún más clara y diáfana en el expresado
día, puesto que, vigente á la sazón el sistema de cuota fija implantado
en la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887, para reintegrarse el
Estado de los gastos que había pagado por los Ayuntamientos y Dipu-
taciones provinciales que se mencionan en el correspondiente artículo
de la repetida ley, para señalar y determinar la indicada situación es
suficiente y bastante recordar que en ella se consigna una regla gene-
ral establecida en los artículos 7 .° y 8.° de aquella ley, este último en
sus dos párrafos primeros, aplicable á todas las provincias de España
sometidas al régimen económico común y ordinario, que son precisa-
mente las que vienen reembolsando al Estado, de aquellos gastos me- -
diante una cuota fija ; y dos únicas excepciones en los dos párrafos últi-
mos del artículo 8 .°, una para las provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz-
caya, en las cuales el Estado cobrará directamente de las Diputaciones
provinciales las cantidades á que se refiere el párrafo primero de dicho
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artículo; y otra en favor de la provincia de Navarra, cuya Diputación
continuará atendiendo, por encargo del Gobierno, á estos gastos de
c nseñanza ; en suma, que dicha Diputación disfrutaba y poseía en aquel
momento un derecho reconocido por una ley no derogada, á pagar di-
rectamente los mencionados gastos ; que el Estado no tiene obligación
legal de satisfacerlos, puesto que esa excepción le liberaba y eximía de
ello; y que, en consecuencia, tampoco había lugar al cobro de las can-
tidades señaladas en el apartado 1 .° del reiterado artículo 8 .°, estable-
cido únicamente para las provincias sometidas á la regla general y no
para las incluidas en las excepciones :

Considerando : que, á mayor abundamiento, esa situación jurídica y
ese régimen económico especial en la materia de que se trata, ha sido
confirmado y ratificado directa ó indirectamente por las leyes de Pre-
supuestos de 1890 y 31 de Diciembre del 1901, la cual dispone en su ar-
tículo 13 : Que el Estado satisfará las obligaciones de, personal y mate-
rial de instrucción primaria desde 1 .° de Enero de 1902, á excepción de
las correspondientes á las Provincias Vascongadas y Navarra, lo cual
ejecutará con cargo á los presupuestos generales de la Nación» ; así co=
mo también los Reales decretos de 25 de Octubre de 1900, 1 .° de Enero
de 1913 y 5 de Agosto de 1920 en su artículo 2 .° ; y además había sido
establecido y proclamado con anterioridad al año de 1887 por las leyes
de 25 de Octubre de 1839 y 16 de Agosto de 1841, sistema y régimen es-
pecial foral reconocido también por la jurisprudencia en el Real decre-
to sentencia de 15 de Júnio de 1882 :

Considerando : que si se atiende al espíritu del Real decreto de 3 de
Marzo de 1917 y al de la Real orden de 10 de Mayo siguiente, conduce
indudablemente á la misma conclusión lógica y racional, 'á la inaplica-
ción de los preceptos contenidos en aquellas disposiciones legales, á la
Diputación foral de Navarra, puesto que siendo la causa única de cita-
das normas jurídicas el acto previo de pagar el Estado los sueldos de
Inspector de enseñanza, sustituyéndose en lugar del deudor primitivo,
que sería en ese caso la Diputación provincial de Navarra, y su finali-
dad exclusiva conseguir el Estado el reingreso ó cobro de las cantida-
des satisfechas por esa otra persona jurídica, es obvio que faltando la
causa (pago previo de los sueldos correspondientes, abonados á su
tiempo . por la Diputación demandante), deben desaparecer sus efectos,
sub lata causa, tollitur efectu; y por lo tanto, resulta en absoluto im-
procedente é injustificada la aceptación del acuerdo del Tribunal gu-
bernativo de Hacienda, realizada por la Real orden recurrida ; esto,
aparte de que, si llegara á cobrarse á la Diputación actora el saldo re-
sultante de la liquidación girada contra ella por el Delegado de Hacien-
da de aquella provincia, resultaría en definitiva que el Estado se rein-
tegraba de unos gastos no pagados ;

Fallamos : que revocando la Real orden del Ministerio de Hacienda
de 12 de Septiembre de 1923, debemos declarar y declaramos que la
Diputación provincial de Navarra no viene obligada á satisfacer ó pa
gar la cantidad de 25.081,87 pesetas que el Estado la reclama por el
concepto de gastos de un Inspector de Primera enseñanza en aquella
provincia, y á cuya suma se refiere la liquidación girada por el Delega-
do de Hacienda de Navarra, que ha de tenerse como ineficaz en ese
extremo . . . (Gacetas de 8 y 9 de Abril de 1926.)



Servicio Militar

Real orden de 26 de junio de r925

Por el Ministerio de Hacienda en 26 de Junio último se dictó la Real
orden siguiente :

«Vistas las instancias dirigidas al Excmo . Sr. Presidente del Di-
rectorio Militar por la Diputación provincial de Navarra solicitando
aclaraciones con respecto á la aplicación de las bases de la nueva
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército en relación con la
exacción del impuesto de cédulas personales en aquella provincia y
la consulta formulada por la Delegación especial de Hacienda en la mis-
ma, y considerando que por la base novena B) del Real decreto-ley de
29 de Marzo de 1924 se dispone que para la reducción del tiempo del
servicio en filas, además de las condiciones exigidas en el apartado a),
será indispensable el abono de una cantidad progresiva relacionada con
la cuantía de la renta que por todos conceptos disfruten los ascendien-
tes directos del interesado ó el mismo, en el caso de faltar aquéllos ó
corresponderle mayor cédula, fijándose la relación entre la clase de la
cédula y la cantidad que deben satisfacer para el disfrute de la rebaja
de permanencia en filas :

Considerando : que en el Reglamento de 27 de Febrero de 1925, dicta-
do para el desarrollo del citado Real decreto ley de bases, se consigna
nuevamente, en su artículo 403, la escala gradual del importe de la can-
tidad que deben ingresar en el Tesoro Público los reclutas que deseen
hacer uso de la reducción del tiempo de servicio en filas, en relación con
la clase de cédulas que corresponde á sus ascendientes directos ó á ellos
mismos :

Considerando: que dado el régimen existente en la provincia de Na-
varra en virtud de la ley de 16 de Agosto de 1841 y lo dispuesto poste-
riormente en varias Reales órdenes y confirmado recientemente en el
Estatuto provincial, que para llevara Navarra las nuevas contribuciones
es preciso un acuerdo de Gobierno, oyendo á su Diputación, por lo que,
hasta ahora, tiene en dicha provincia, la exacción del impuesto de cé-
dulas, un carácter de voluntariedad, ya que ninguna disposición general
se ha dictado estableciéndolo y en este sentido ha venido practicándose
su exacción, criterio compartido por las Autoridades y representantes
del Estado, incluso el Poder Judicial, según demuestra la sentencia de
la Audiencia provincial de Pamplona de 23 de Noviembre de 1907 que
la Diputación cita en su instancia :

Considerando, que como consecuencia del expresado régimen, la
provincia de Navarra, no hallándose en poder del Estado los elementos
indiciarios de riqueza, puede darse el caso de que la cédula no corres-
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ponda á la capacidad contributiva, con lo cuál, no sólo se causa un per-
juicio al Tesoroo por el impuesto, sino una mayor lesión por la conexión
de la cédula con la cuota militar, desvirtuando el principio que la Ley de
Reclutamiento preceptúa de que la cuota esté en relación aproximada
con la posición económica de los interesados, y creando una situación de
desigualdad con los reclutas de las provincias de régimen común, incom-
patible con los principios de equidad reflejados en lo -consignado en el
artículo 403 del Reglamento dictado para el desarrollo de aquella Ley,
haciéndose, pues, necesario adoptar la medidas convenientes para evi-
tarlo ;
S . M. el Rey (q. D . g .), de conformidad con lo informado por la Di-

rección general de Rentas Públicas, se ha servido disponer que, para
la admisión del ingreso necesario para poder disfrutar de los beneficios
que para la reducción del tiempo de servicio en filas cencede el Real
decreto-ley de bases para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
fecha 29 de Marzo de 1924 (base novena), y lo dispuesto en el artículo
403 del Real decreto de 27 de Febrero de 1925 reglamentando la ci-
tada ley, la Administración puede comprobar por medio de los docu-
mentos administrativos correspondientes, las rentas que por todos con-
ceptos disfruten los ascendientes de los reclutas de la expresada pro-
vincia ó estos mismos, caso de faltar aquéllos, á fin de que se pueda
fijar la cantidad progresiva relacionada con la cuantía de las rentas,
pudiendo al efecto realizar la comprobación sobre los mismos documen-
tos acreditativos de las contribuciones directas que satisfagan á la Di-
putación en sustitución de la del Estado, sueldos, haberes ó emolu-
mentos de que disfruten y alquiler de la habitación que ocupen, ó pedir
las certificaciones correspondientes, que servirán de base para señalar
la clase de cédula que dentro del régimen general del impuesto les co-
rrespondiese y cuota militar progresiva que en relación con ella debe-
rá exigirse .»

Madrid 26 de Junio de 1925 .-El Subsecretario encargado del Mi-
nisterio, Corral.-3 de Septiembre de 1925.-El General encargado del
despacho, Duque de Tetuán . (Diario Oficial del Ministerio de la Gue-
rra de 5 de Septiembre.)



Adición de disposiciones posteriores

Habiéndose retrasado la impresión de este libro por causas
ajenas á la voluntad 'del autor, y con objeto de que la obra re-
sulte lo más completa posible, se han recopilado también las dis-
posiciones dictadas con posterioridad á la fecha del acuerdo de
publicación, acoplándolas en el lugar que por su naturaleza les
corresponde en cuanto lo ha permitido el estado de los trabajos
de composición, y se insertan á continuación las que no encaja-
ban ya en aquél :

Real orden de 22 de Enero de 1926

REGLAMENTO SOBRE PROVISIÓN DE DESTINOS PÚBLICOS RESERVADOS
A LAS CLASES É INDIVIDUOS DE TROPA Y ASIMILADOS

DISPOSICIONES GENERALES

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6.0 Los preceptos de la Ley y Reglamento relativos á la provisión

de destinos públicos de los reservados á las clases é individuos de tropa
y sus asimilados del Ejército y Armada, con arreglo á los requisitos y
condiciones previamente fijados en las bases, no podrán ser anulados
ni modificados por las leyes ó preceptos que rijan en provincias que
disfrutan de Régimen especial económico . (Gac. del 31 .)

Real decreto de 3o de Marzo de 1926

REGLAMENTO PARA EL-REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS

Articulo 5 .° En cada Registro de la Propiedad, excepto en los de
Navarra y en las Provincias Vascongadas, habrá un Registro de arren-
damientos y se practicarán en él las inscripciones de los contratos relati-
vos á inmuebles sitos totalmente ó en su mayor parte dentro del territo-
rio del Registro de la Propiedad respectivo .

DISPOSICIÓN FINAL .-Los preceptos de este Reglamento no serán
aplicables á los arrendamientos de fincas situadas en las Provincias
Vascongadas 6 en la de Navarra . (Gac . del 1 .0 de Abril .)'
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Real orden de z2 de Abril de :926

ARBITRIOS MUNICIPALES

Visto el escrito dirigido á este Ministerio por D . Casimiro Mahou,
domiciliado en esta Corte, como Presidente del Gremio de Fabricantes
de Cerveza de España, en súplica de que se dicte una disposición de
carácter general que recuerde á los Ayuntamientos el cumplimiento
exacto del artículo 16 del Real decreto de 11 de Septiembre de 1918, y
que además se ordene á las Delegaciones de Hacienda nieguen su apro-
bación á los presupuestos municipales en los que se consigne una cuota
de arbitrio sobre el consumo de cerveza que sea superior á la máxima
de 10 pesetas el hectolitro, autorizada por el citado precepto, á fin de
evitar el que los Ayuntamientos traspasen este tipo de gravamen, como
dice ha sucedido en el presupuesto de la villa de Bilbao, que en su pre-
supuesto vigente grava las cervezas con 12,50 pesetas el hectolitro, de
la fabricada dentro del territorio foral, y con 30 pesetas igual unidad de
la fabricada en las provincias no aforadas :

Resultando que la Delegación de Hacienda en Bilbao, informa que
el Ayuntamiento de aquella capital tiene establecido un tipo único sobre
las cervezas de 12,60 pesetas el hectolitro, sin distinción de las proce-
dentes y fabricadas dentro ó fuera del territorio foral, el cual fué adop-
tado en virtud de acuerdo del Tribunal económico-administrativo pro-
vincial de 12 de Febrero próximo pasado, y que la diferencia de 2,50
pesetas que excede sobre el tipo máximo de 10 pesetas autorizado por
el Real decreto de 11 de Septiembre de 1918 existía ya y fué autorizada
por la Diputación provincial en virtud del régimen económico-adminis-
trativo de las Provincias Vascongadas :

Visto el Estatuto municipal vigente ; y
Considerando que de lo expuesto, como de otras quejas que se han

formulado por otros contribuyentes, se ve que por algunos Ayuntamien-
tos no se ha comprendido el carácter preceptivo del Estatuto en su libro
II, que regula cuanto se refiere á las exacciones municipales en forma
tal, que si bien por su amplitud robustece el espíritu de autonomía mu-
nicipal por aquel Cuerpo legal establecido, delimita y sujeta, en cuanto
á los tipos máximos de imposición, con el laudable propósito de ajustar
aquellas imposiciones á la capácidad tributaria del objeto de las mis-
mas, límite máximo que para las cervezas el artículo 448 del Estatuto
señala en 5 pesetas el hectolitro, pudiendo este tipo elevarse hasta 10
pesetas:

Considerando que el citado libro II del Estatuto es de general y pre-
ceptiva aplicación en todos los Ayuntamientos de España, sin excep-
ción alguna, especialmente en cuanto al límite máximo de los tipos de
imposición, sin que en nada se modifique esta obligación respecto á los
Municipios de las Provincias Vascongadas y Navarra por sus regíme-
nes especiales, á que se refiere la 26.a disposición_ transitoria de aquella
ley, puesto que la aplicación de estos límites no afecta á su especial ré-
gimen de administración :

Considerando que, ello así, es vista la necesidad de recordar á todos
los Ayuntamientos la obligación general é ineludible de sujetar las im-
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posiciones que se adopten en sus presupuestos de ingresos dentro de
los límites máximos fijados en el libro II del Estatuto municipal vi-
gente ;
S . M. el Rey (q. D . g .), de conformidad con lo propuesto por esa Di-

rección general, ha tenido á bien disponer, con carácter general, que los
preceptos del libro II del Estatuto municipal vigente son de ineludible
aplicación, especialmente en cuanto limitan los tipos de gravamen de
las exacciones municipales .

De Real orden lo comunico á V . I . para su conocimiento y efectos
procedentes . Dios guarde á V. I . muchos años . Madrid 12 de Abril
de 1926.-Calvo Sotelo .

Señor Director general de Rentas públicas . (Gac . 14 Abril .)

Real orden de 22 de Abril de 1926 (Hac .)

EXPEDIENTES SOBRE ROTURACIONES ARBITRARIAS EN TERRENOS COMUNALES

Delegación especial de Hacienda en la provincia de Vizcaya . -La
Dirección general de Rentas Públicas- comunica á esta Delegación de
Hacienda con fecha 1 .° de los corrientes lo siguiente :
El Excmo . Sr. Ministro de Hacienda con fecha 22 de Abril último

comunica á esta Dirección general la Real orden siguiente :
«Ilmo. Sr . : Visto el escrito que las Diputaciones de Alava, Guipúz-

coa y Vizcaya dirigieron al Directorio Militar en solicitud de que, aten-
diendo al régimen especial á que en el orden económico-administrativo
se hallan sometidas dichas provincias, se declare que incumbe en las
Provincias Vascongadas á sus respectivas Diputaciones, con la inter-
vención de sus servicios forestales, la tramitación y resolución de los
expedientes sobre roturaciones arbitrarias llevadas á cabo en terrenos
comunales, á que se refieren el Real decreto de 1 .° de Diciembre de
1923 y su Reglamento de 1 .° de Febrero de 1924 :

Resultando que en apoyo de lo solicitado se alega : que las Reales
órdenes de 24 de Mayo de 1859, 26 de Marzo de 1861, 20 de Enero de
1862 y 24 de Noviembre de 1896 que reservaron á una Junta de Ventas
integrada por la Diputación, la desamortización de los caudales públi-
cos y civiles y la instrucción de los expedientes referentes á la aplica-
ción de los bienes de propios que el Reglamento para la ejecución de
la Ley de Montes de 24 de Junio de 1908, Realbs decretos de 27 de Di-
ciembre de 1910, 5 de Septiembre y 30 de Octubre de 1918 y de 21 de
Octubre de 1924, encomendaron á las Diputaciones de las Provincias
Vascongadas la ejecución de los servicios forestales libremente y de sus
propios recursos, sin que el Estado se reserve otra función que fuese
la alta inspección de estos servicios ; que los Municipios de las Provin-
cias Vascongadas no se hallan afectos al pago del 20 por 100 de los
bienes propios, y que la Real orden de 21 de Diciembre último con-
cedió á la Diputación de Navarra en identidad de circunstancias lo que
ahora solicitan las Vascongadas :

Considerando que la facultad de otorgar legitimaciones de rotura-
ciones arbitrarias radicaba en los Delegados de Hacienda de las pro-
vincias respectivas, á tenor de lo preceptuado en el artículo 1 .° del
Real decreto de 1 .0 de Diciembre de 1923, en relación con los 13 y 24
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del Reglamento citado para su ejecución de 1 .° de Febrero de 1924,
cuya regla general era aplicable, no sólo á las legitimaciones de terre-
nos roturados, sino también á las posesiones de bienes cedidos indebi-
damente por los Ayuntamientos y Juntas Administrativas :

Considerando que el Real decreto de 22 de Diciembre de 1925, cuyo
motivo fué la imperiosa necesidad de armonizar las prescripciones con-
tenidas en el de 1923 con el Estatuto Municipal de 8 de Marzo del año
siguiente, ampliadas por el Reglamento de Hacienda Municipal apro-
bado por Real decreto de 23 de Agosto del mismo año, consigna en su
artículo 1 .0 que la legitimación de roturaciones arbitrarias hechas en
terrenos pertenecientes al Estado, se regirá por el Real decreto-ley de
1 .° de Diciembre de 1923 y su Reglamento de 1 .° de Febrero de 1924 ; y
los verificados en terrenos comunales ó de propios pertenecientes á los
pueblos, se ajustarán á las Reglas que á continuación se enumeran :

Considerando que según estas Reglas, contenidas en los artículos
5 .°, 6. ° , 8.°, 9 .° y 15, los poseedores de terrenos comunales ó de propios
que deseen legitimar su posesión deberán solicitarlo en el plazo de tres
meses del Alcalde Presidente del Ayuntamiento á que pertenezca la
propiedad, siendo trámite obligado dar cuenta del anuncio, que con
referencia á la solicitud ha de publicarse en el Boletín Oficial, al Dele-
gado de Hacienda y al Jefe del Distrito Forestal ó de la Dirección Hi-
drológica, pudiendo oponerse estos últimos á la legitimación en los ca-
sos que se indican é interviniendo los primeros en la tramitación de
estos expedientes sólo cuando la roturación afecte á montes comunales
ó de propios en que el Estado sea partícipe del 20 por 100 de su tasa-
ción, en cuyos casos resolverán también los expedientes previo infor-
me del Abogado del Estado, y radicando en los demás casos la función
resolutoria en la Corporación municipal :

Considerando, por tanto, que la competencia para resolver los expe-
dientes sobre legitimación de roturaciones arbitrarias radica en los De-
legados de Hacienda cuando se trata de terrenos pertenecientes al Es-
tado ó de montes comunes ó de propios en que el Estado sea partícipe
del 20 por 100 de su tasación y á las Corporaciones municipales cuando
aludan á fincas comunales ó de propios pertenecientes íntegramente á
los pueblos :

Considerando que las disposiciones de carácter general que citan en
su escrito los representantes de las Diputaciones vascongadas no ofre-
cen ningún valor en orden á la justificación de su petición por referirse
en su mayor parte á la aplicación de las leyes desamortizadoras en las
mencionadas provincias y porque ninguna de las disposiciones refe-
rentes á la legitimación de roturaciones arbitrarias, tanto las ya dero-
gadas de 10 de Junio de .1897 y el Real decreto y Real orden de 25 de
los mismos mes y año, como las citadas anteriormente de 1923, 1924 y
1925 que integran la legitimación vigente, exime á dichas provincias
del procedimiento á seguir en esta clase de expedientes :

Considerando que las Provincias Vascongadas no se encuentran en
el mismo caso que la de Navarra en lo que atañe al particular de que
se trata, toda vez que la Real orden de 21 de Abril de 1903, que fué
una de las disposiciones que se dictaron para aclarar el alcance de las
leyes fundamentales de 16 de Agosto de 1841 y 28 de Junio de 1898,
declaró la reserva que se había hecho á favor de su Diputación foral
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para resolver cierta clase de asuntos y entre otros los relativos á cesio-
nes temporales, adjudicaciones á censo ó legitimación de terrenos,
siendo este el motivo de declarar la Real orden de 26 de Diciembre de
1924 que dicho organismo es el encargado de aplicar el Real decreto
de 1 .0 de Diciembre de 1923 y su Reglamento de 1 .° de Febrero de 1924
enn lo que se refiera á terrenos comunales :

Considerando que el apartado d) del artículo 1 .° del Real decreto-
ley de 21 de Octubre de 1924 dispone que los Ayuntamientos de las
Provincias Vascongadas disfrutarán, con relación á sus montes patri-
moniales y comunales, de las mismas facultades que el Estatuto Muni-
cipal otorga á los Ayuntamientos sometidos al régimen común, dejan-
do á las Diputaciones la alta inspección que al Estado encomiendan los
artículos 25 al 28 del Reglamento de Hacienda Municipal aprobado por
Real decreto de 23 de Agosto de 1924, de lo que se infiere que no pue-
de hacer tampoco, como queda dicho, excepción alguna para dichas
provincias en cuanto á las disposiciones que regulan el servicio de la
legitimación de roturaciones arbitrarias, por corresponder á los Ayun-
tamientos de aquéllas la tramitación y resolución de los expedientes de
esta clase, con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Di-
ciembre de 1925, cuando se refieren á terrenos de los propios ó comu-
nes de los pueblos ;
S . M. el Rey (q. D . g .), de conformidad con el dictamen de la Direc-

ción general de lo Contencioso del Estado y con lo propuesto por esta
Dirección general, ha tenido á bien desestimar la petición formulada
por los Presidentes de las Diputaciones vascongadas, encaminada á de-
clarar que incumbe á las mismas con la intervención de sus servicios
forestales la tramitación y resolución de los expedientes sobre rotura-
ciones arbitrarias llevadas á cabo en terrenos comunales .»

Lo que traslado á V . S . para su conocimiento y demás efectos . Dios
guarde á V. S . muchos años. Bilbao 4 de Mayo de 1926.-Federico Bo-
tella . -(Rubricado) .-Sr. Presidente de la Excma . Diputación provin-
cial de Vizcaya.

Real decreto-ley de 27 de Abril de 1926 (Hac .)

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Exposición . . . El Decreto mantiene, como es natural, la letra y el es-
píritu del régimen excepcional de las Provincias Vascongadas y Nava-
rra, establecido en las disposiciones vigentes á base del principio de
territorialidad ; pero con el fin de evitar abusos fraudulentos que á di-
chas provincias interesa frustrar más que á nadie para que la esencia
del sistema económico tributario que les es aplicable se mantenga con
pureza, se fijan de modo taxativo los medios de prueba que puede uti-
lizar la Administración para determinar si una persona se halla ó no
sujeta al pago del impuesto de Derechos reales . . .

Real decreto-ley .-De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á
propuesta del dé Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 8.° Continuarán exceptuados los actos y contratos refe-
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rentes á bienes inmuebles radicantes en las provincias donde el impues-
to se halla concertado, así como los referentes á los bienes muebles
materialmente existentes en ellas, á no ser que estos últimos se trans-
mitan por sucesión, cuyo causante no tenga derecho al régimen de con-
cierto, ó por contrato en que el adquirente carezca de tal derecho . Go-
zarán también de excepción las transmisiones por herencia ó por con-
trato de bienes muebles, cualquiera que sea el lugar donde tales bienes
se encuentren, cuando el causante en las herencias ó el adquirente en
los contratos tenga derecho al régimen de concierto .

Para determinar quiénes tienen derecho al régimen de concierto, se
estará á las reglas que el aŕtículo 15 del Código civil establece al objeto
de definir las personas sometidas al derecho foral, pero haciéndolas
extensivas á todo el territorio comprendido dentro de los límites de las
provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra .

Se estimará que una persona reside en territorio sujeto al impuesto
y que, por tanto, ha ganado en éste la vecindad á que se refiere el pá-
rrafo 2.° del citado artículo 15, cuando conste probado alguno de los
hechos siguientes :

1 .0 Que la persona de que se trata ha desempeñado en dicho terri-
torio, durante el plazo requerido, un encargo ó empleo público, ó 'bien
un cargo ó empleo en cualquier Entidad, Sociedad ó Compañía que
preste servicios de carácter público ó se halle sometida á la especial
intervención ó inspección del Estado .

2 .0 Que durante el plazo requerido, ha estado inscrita como resi-
dente en el padrón de uno ó más Municipios enclavados en territorio
sujeto .

La prueba de la vecindad en territorio exento incumbe al interesado .
La vecindad en territorio sujeto al impuesto, determinada por la

Administración en virtud de alguno de los medios de prueba indicados,
será bastante para girar, desde luego, las liquidaciones correspondien-
tes á esta vecindad, aun cuando el contribuyente aporte otras pruebas
contradictorias, y sin perjuicio de que la contradicción se resuelva en
el Tribunal competente, si el interesado utiliza su derecho á la recla-
mación .

En cuanto á los extranjeros residentes en España, se considerarán
avecindados en territorio sujeto al impuesto, mientras no demuestren
haber ganado vecindad en territorio exento . . . (Gac. del 29 .)

Real decreto-ley de ii de Mayo de íg26 (Hac .)

TIMBRE DEL ESTADO

ARTÍCULOS ADICIONALES

1 . 0 Los documentos exceptuados del Timbre del Estado en las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra, mientras duren los conciertos vigentes,
serán solamente los que se expidan ú otorguen dentro de su terri-
torio por personas vecinas ó domiciliadas en las mismas y que den-
tro de ellas hayan de surtir todos sus efectos ; los que no reunan esos
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tres requisitos, serán expedidos en el papel timbrado que les corres-
ponda ó reinregrado el Timbre, según su clase ó cuantía, siéndoles en
un todo aplicables las disposiciones de esta ley, relativas á los docu-
mentos en general .

No gozarán en caso alguno de esa exención tributaria los actos otor-
gados ó realizados en esas provincias que se relacionen con la Deuda
pública del Estado ó del Tesoro, en sus diversos conceptos de emisión,
conversión ó consolidación, sea cualquiera la residencia de los que en
ellos intervengan .

2.° Los documentos, tanto públicos como privados que se otorguen
en el extranjero, pero que hayan de surtir efecto en territorio español,
no serán admitidos por los Tribunales ni por las Oficinas del Estado, la
Provincia ó el Municipio, ni los particulares á quienes afecte estarán
obligados á reconocerles eficacia jurídica, mientras no se reintegren en
igual forma y cuantía que los documentos análogos en España . . . (Gace-
ta del X30 .)

Real orden de 23 de junio de 1926

PÓSITOS DE PESCADORES 'Y SINDICATOS AGRÍCOLAS

Por el Ministerio de Hacienda se ha dictado con fecha 23 de Junio la
Real orden siguiente :

«Ilmo. Sr . : Vista la ley de 14 de Julio de 1922 por la que se conceden
á los Pósitos de Pescadores los beneficios que para los Sindicatos agrí-
colas señala la de 28 de Enero de 1906 :

Considerando que en virtud del concierto convenido con las Provin-
cias Vascongadas, el Estado no interviene en la recaudación y adminis-
tración de determinados impuestos en las mencionadas provincias ;
S . M . el Rey (q. D . g .) se ha servido disponer que las exenciones re-

conocidas en general á los Pósitos de Pescadores y Sindicatos agríco-
las, no se pueden entender concedidas por este Ministerio á los domici-
liados en las Provincias Vascongadas, más que en cuanto no contraríen
á los conciertos establecidos, y que por consecuencia, las que afecten á
impuestos incluidos en dichos conciertos habrán de ser declaradas por
las Diputaciones respectivas .

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento de los interesados .

Bilbao 30 de Junio de 1926 .-El Delegado de Hacienda, Federico
Botella.

Real orden de 26 de junio de 1826

INSTITUTO DE HIGIENE

Gobierno civil de Vizcaya.-El Excmo. Sr . Ministro de la Gober-
nación con fecha 26 de los corrientes al Excmo . Sr. Director General de
Sanidad dice lo siguiente :

«Los Presidentes de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Ala-
va, en su nombre y en el de las Corporaciones provinciales que repre-
sentan, acuden á este Ministerio, en respetuosa instancia, suplicando se
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considere en vigor la Real orden de 5 de Junio de 1924, que les conce-
dió cierto régimen de excepción en la organización de las Brigadas sa-
nitarias provinciales y que, en su consecuencia, se les faculte para
atemperarse á sus prescripciones en la creación de los Institutos de Hi-
giene, impuestos á dichas Corporaciones, entre sus obligaciones míni-
mas por el Estatuto provincial y Reglamento de Sanidad correspon-
diente:

Resultando : Quee la Real orden de excepción á que hacen referencia,
fué por dichas Corporaciodes incumplida, por cuanto no obstante, las
prórrogas de plazo solicitadas y concedidas, no crearon las Brigadas
sanitarias provinciales á que estaban obligadas á organizar :

Resultando : Que tanto por el Decreto-Ley sobre organización y ad-
ministración provincial, como por el citado Reglamento de Sanidad pro-
vincial, han quedado derogadas cuantas disposiciones se refieran y
opongan al régimen administrativo provincial establecido en ambosos
Cuerpos legales :

Resultando: Que lo que en suma pretenden los recurrentes es dispo-
ner de la libertad de acción respecto á organización de los Institutos de
Higiene, y nombramiento de su personal que les concedía la Real orden
de 5 de Junio de 1924 para organizar las Brigadas provinciales sani-
tarias :

Vistos: La citada Real orden, el Estatuto provincial y el Reglamento
de Sanidad provincial, como asimismo la Real orden de 23 de Marzo de
1926, que recordó á las Diputaciones morosas el cumplimiento de aque-
llas soberanas disposiciones, en cuanto afecta á la creación y organiza-
ción de los Institutos de referencia :

Considerando: Como inexcusable y urgente que las Diputaciones
provinciales de Alava, Vizcaya, y Guipúzcoa, organicen su respectivo
Instituto de Higiene, conforme á las normas generales señaladas en las
disposiciones antes mencionadas :

Considerando: Sin embargo, que dado su especial régimen adminis-
trativo no hay inconveniente alguno en acceder en parte á lo que solici-
tan respecto al nombramiento del personal facultativo, siempre que la
Dirección técnica y Jefatura del citado organismo esté encomendada al
Inspector provincial de Sanidad que desempeñe en propiedad este car-
go, según preceptúa el Reglamento de Sanidad provincial ;
S . M. el Rey (q. D. g .) se ha servido disponer :
1 .° Que las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Viz-

caya organicen urgentemente su Instituto de Higiene respectivo, con-
forme á las normas generales señaladas en el capítulo 3 .° del Estatuto
provincial y del Reglamento de Sanidad provincial .

2.° Que habida consideración á las características administrativas
especiales de dichas Diputaciones, se les concede por excepción el dere-
cho de la selección y nombramiento del personal facultativo y auxiliar
que. haya de estar afecto al citado organismo, debiendo, sin embargo,
tener en cuenta que los servicios técnico-sanitarios que le son propios,
exige de parte del personal que haya de realizarlos, acreditada idonei-
dad y competencia .

3 .° Que la Dirección y Jefatura técnica de los citados Institutos de
-Higiene estará confiada, al igual que en todas las provincias de Espa-
ña, al Inspector provincial de Sanidad con las atribuciones, deberes y
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derechos quede están reconocidos en el vigente Reglamento de Sanidad
provincial .
De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y el de las refe-

ridas Diputaciones y efectos consiguientes .
Lo que traslado á V. S . -para su conocimiento y efectos consi-

guientes .
Dios guarde á V . S . muchos años .-Bilbao 28 de Junio de 1926 .-

César Ballarín.-Sr. Presidente de la Excma. Diputación de Vizcaya .

Real orden de 5 de Julio de 1926

TIMBRE DEI, ESTADO

9 .° Para resolver lo que sea procedente respecto al reintegro de los
productos envasados que salgan de las fábricas nacionales con destino
á las Provincias Vascongadas y Navarra, se solicitará informe dulas
Diputaciones respectivas, siendo exigible mientras tanto el impuesto .
(Gac . del 6 .)

Real orden de 7 de Agosto de 1926

TIMBRE DEL ESTADO

Ilmo . Sr . : El régimen concertado que en las Pro-vincias Vasconga-
das rige y el especial que en Navarra impera, exigen que se dicten
normas concretas, basadas en innegables principios de justicia, que
regulen la aplicación en aquel territorio del articulo 199 de la vigente
ley del Timbre .

Distingue ese precepto -como lo hacía la anterior legislación- los
productos que procedentes del extranjero se importan en España de
los que se fabrican ó producen en territorio nacional .

En cuanto á los primeros,, ninguna alteración ha establecido en
orden á la persona responsable del pago del tributo, ni respecto á la
base liquidable, la ley de 11 de Mayo último, y siendo así, es obligado
respetar el estado de derecho que en este particular existía antes de
que aquella disposición entrara en vigor, contenido primordialmente
en las Reales órdenes de 30 de Agosto y 15 de Noviembre de 1920 . En
su consecuencia, los productos que se importen por las Aduanas de las
Vascongadas ó de Navarra sólo gozarán de la exención del impuesto
de referencia cuando se destinen á dichas provincias, debiendo, por
tanto, satisfacer el timbre correspondiente si desde las mismas se reex-
piden á las demás, y, en todo caso, si la importación se verifica por una
Aduana radicante en territorio de régimen común .

Tratándose, en cambio, de artículos fabricados en España, forzoso
es reconocer que la legislación actual ha modificado la anterior en el
extremo que se examina, al determinar en el invocado articulo 199 que
el impuesto se exigirá al fabricante, si bien éste queda obligado á car-
gar su importe al comerciante comprador .

No cabe, por tanto, desconocer que si de hecho el comerciante ha
de abonar el tributo, cuando los productos fabricados en las Provincias
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Vascongadas ó Navarra se destinen ó remitan á cualquier otro lugar
de régimen común, el impuesto de timbre ha de exigirse, ya que el que
en definitiva viene obligado al pago de aquél no puede ampararse en
normas ó disposiciones de carácter excepcional .

De acuerdo con ese criterio, forzoso es aceptar que el impuesto no
será exigible cuando los artículos envasados producidos en territorio
común se destinen á las Provincias Vascongadas ó Navarra, desde el
momento en que quien había de satisfacer el tributo sería un comer-
ciante á quien ampara un régimen concertado ó especial, con tanto
mayor motivo cuanto que la Real orden de 30 de Agosto de 1920 decla-
ró comprendido en el concierto económico con las Vascongadas el im-
puesto de que queda hecho mención . Y en cuanto á los productos fa-
bricados en las citadas provincias y que en las mismas se vendan, no
puede ofrecer duda alguna la procedencia de la exención, porque res-
ponde en absoluto á lo que es base fundamental del régimen vigente
en aquéllas .

La posibilidad, por último, de que los comerciantes sujetos á la
legislación común se negasen á abonar el importe del Timbre á los
fabricantes de las Vascongadas ó de Navarra por los productos que de
los últimos recibieran, aconsejan que se declare aplicable, en ese
caso, á los primeros, la sanción que señaló la Real orden de este Minis-
terio de 5 de Julio último; en su virtud,
S . M. el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer :
1 .° Los productos y artículos envasados que se importen por las

Aduanas de las Vascongadas ó de Navarra con destino á alguna de
esas provincias estarán exentos del impuesto de Timbre del Estado ;
debiendo, sin embargo, satisfacerlo íntegramente cuando desde dichas
provincias se reexpidan á los demás .

2 .° Los productos y artículos envasados que se importen del extran-
jero por cualquiera Aduana que no sea de las Vascongadas ó de Nava-
rra, aunque se reexpidan á éstas por los importadores, estarán sujetos
en todo caso al Timbre del Estado .

3.° Los artículos fabricados en las Provincias Vascongadas ó Na-
varra y que se vendan en su territorio, quedarán exentos del tributo
de que se trata .

4 .° Los productos á que se refiere el número anterior, que se des-
tinen ó remitan á provincias de régimen común, estarán sujetos al im-
puesto del Timbre, en la forma y con las condiciones que fija el artícu-
lo 199 de la ley .

5.° No será exigible dicho impuesto por el Estado cuando los pro-
ductos envasados fabricados en territorio común se destinen á las Pro-
vincias Vascongadas ó Navarra . Para acreditar, en todo caso, que los
artículos de referencia han llegado á su destino y poder invocar los
interesados la exención, bastará la declaración jurada del comerciante
consignatario de la mercancía, formalizada en documento que autoriza-
rán los Delegados de Hacienda en las capitales y los Alcaldes en las
demás localidades, documento que deberá remitir el adquirente al
fabricante que envió el producto envasado .

6 .° La sanción establecida en el número 5 .° de la Real orden de 5
de Julio último será aplicable á los comercia-ntes sujetos al régimen co-
mún que se negaren á abonar el timbre á los fabricantes de las Provin-
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cias Vascongadas ó de Navarra por los artículos que de éstos adquie-
ran, quedando autorizados los Delegados de las provincias en que
radican los comerciantes para imponer dicha penalidad .

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos proce-
dentes. Dios guarde á V . I . muchos años . Madrid 7 de Agosto de 1926.-
P . D ., Amado.-Sr . Director general del Timbre, Cerillas y Explosivos,
y Representante del Estado en el Arrendamiento de Tabacos . (Gaceta
del 8 .)

Real orden de 5 de Octubre de igt6

CIRCUITO DE FIRMES ESPECIALES

Excmo. Sr . : Vista la exposición elevada á este Ministerio por los
Presidentes de las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y
Alava, en representación de las mismas, en súplica de que se declare
exceptuado de su aplicación en dichas provincias el Real Decreto-Ley
de 9 de Febrero de 1926, sobre creación del Circuito Nacional de Firmes
Especiales, subrogándose las Diputaciones Vascongadas en el lugar del
Estado en cuanto afecte al régimen de carreteras de su territorio :

Vistas las conclusiones formuladas por el Comité Ejecutivo del Pa-
tronato de Firmes Especiales al informar la exposición anterior y en
las cuales propone la celebración de un concierto entre las Provincias y
el Patronato, teniendo en cuenta el número de coches matriculados en
las mismas, ó cesión al Patronato por parte de dichas provincias del
32 por 100 de la tasa de rodadura impuesta actualmente ó que pueda
imponer, según disposiciones vigentes, á juicio del Comité Ejecutivo, si
la cifra que actualmente se obtuviere resultara exigua y la supresión
del impuesto de peaje que actualmente tienen Establecidos los vehícu-
los de otras provincias que entran en aquellas carreteras, fundándose
en que entiende que dichas Diputaciones deben contribuir á los gastos
del Patronato de Firmes Especiales, porque los vehículos de aquellas
provincias van á aprovecharse de las carreteras del Circuito ; porque
todas las Diputaciones van á cobrar la tasa de rodadura y entregar
parte al Patronato para la construcción de firmes, tanto de sus carre-
teras como de las otras provincias, y no hay razón para que las Vas-
congadas la cobren íntegramente por sí y no ayuden á las de otras pro-
vincias; y por último, porque los vehículos en ellas matriculados circu-
len libremente por todas las carreteras de España, no ocurriendo lo
mismo en dichas provincias, en donde cobran su impuesto de peaje á
.los procedentes del resto de España,
S . M . el Rey (q. D . g .), conformándose con lo propuesto por esta

Dirección general, se ha servido disponer que con objeto de llegar á
un acuerdo y concierto que regule en lo sucesivo el sistema que deba
seguirse respecto á circulación, impuesto de vehículos, recaudación y
participación en el mismo, se designe un representante por cada una
de dichas Diputaciones, los que, reunidos con otros tres designados
por el Comité Ejecutivo del Patronato de Firmes Especiales, propon-
gan al Sr. Ministro de Fomento la fórmula que á su entender solucione
este asunto, siendo Presidente de la Comisión el Director general de
Obras Públicas ó Jefe en quien delegue .
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Lo que de orden del Excmo . Sr. Ministro de Fomento - comunico á
V . E . para su conocimiento y demás efectos .

Dios guarde. á V . È . muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1926 .-
El Director general .-Firmado .-Gelabert.

Real Decreto-Ley de 13 de Octubre de 1926

ARBITRIO PROVINCIAL Y MUNICIPAL SOBRE VINOS

Artículo 7.° Las disposiciones de este Decreto-Ley serán aplicables
á las Provincias Vascongadas, salvo 'en cuanto al tipo de gravamen,
que se acomodará á lo que disponga el régimen de concierto económico
que se halle en vigor	(Gac . del 14 .)

Real orden de 3 de Noviembre de 2926

TIMBRE DEL ESTADO

Artículo 4 .° El impuesto de Timbre correspondiente á las cuentas
de crédito que se abran en las Provincias Vascongadas con 'destino al
empréstito autorizado por el Real decreto de 22 de Octubre último, se
exigirá sólo por el Estado, conforme á la presente resolución, si bien
á reserva de lo que se establezca en la reglamentación del Concierto
económico con dichas provincias	(Gac. del 6.)

Real decreto de 24 de Diciembre de :926 (Hac.)

REGLAMENTACIÓN DEL CONCIERTO ECONÓMICO

Exposición.- SÈÑOR : El Real decreto de 9 de Junio de 1925 apro-
bando el nuevo Convenio económico con las Provincias Vascongadas
dispuso que sus bases fueran desarrolladas por una Comisión mixta
que, designada al efecto, ha podido llegar, con la intervención del Go-
bierno, á fijarlas en un Reglamento, que por el estudio de que ha sido
objeto y.por la índole de las normas establecidas, representa una firme
garantía de los derechos y elementos que regula, y deja concebirla
esperanza de que ha de poder aplicarse sin perjuicio del Tesoro ni de
los intereses de aquellas provincias, cuya actitud patriótica se complace
en proclamar el Gobierno, satisfecho también de la serena confianza
que en él ha puesto la opinión pública durante la tramitación del asunto .

La mayor difusión alcanzada en los últimos tiempos por todas las
actividades industriales y mercantiles y el desarrollo de la riqueza mo-
biliaria nacional han acentuado desde el anterior Concierto las dificul-
tades de localizar ciertas bases impositivas, especialmente en lo que á
la contribución de Utilidades se refiere. Por ello, ha sido indispensable,
bien con disposiciones precisas, bien, en otros casos, con el otorga-
miento de facultades amplias, poner fin á un estado de hecho que im-
pedía, con frecuentes evasiones tributarias, una justa aplicación del
Concierto .

A evitar hasta donde sea posible dificultades en el porvenir tienden
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las normas casuísticas que en el Reglamento figuran, y las facultades
que se confieren al Jurado mixto, desdoblado en otros con la organiza-
ción de los provinciales, para mayor facilidad de su funcionamiento
para lograr un mayor contacto de aquella institución con las Provincias
Vascongadas .

Respetados, á pesar de los principios de territorialidad y proporcio-
nalidad que en el Concierto se establecen, ciertos estados de excepción
hasta ahora reconocidos, y acordada la gradual intervención de los Ju-
rados, por lo que á la contribución de Utilidades afecta, se procura una
suave transición de uno á otro régimen .

Comprende el Concierto los impuestos y contribuciones que genéri-
camente fija el artículo 3 .° del Real decreto de 9 de Junio de 1925, que-
dando incluidas por lo tanto en los cupos señalados las modalidades ó
derivaciones de dichos impuestos,-el mero recargo de alguna de sus
tarifas y el traspaso de un concepto ó epígrafe de un impuesto á otro,
si ambos estuvieren concertados ; pero naturalmente, si circunstancias
de gravedad extraordinaria compeliesen á los Poderes constituidos á
exigir al país sacrificios también extraordinarios, las Provincias Vas-
congadas, procediendo con el patriotismo en-ellas secular, no habrían
de substraerse á esa sagrada obligación .

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de
V . M . el adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 21 de Diciembre de 1926.—SEÑOR: A L. R. P. de V . M .,
José Calvo Sotelo .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y como consecuencia del Real decreto de 9 de Junio de
1925,

Vengo en decretarlo siguiente :
Artículo único. Queda aprobado el - adjunto Reglamento del Con-

cierto económico con las Provincias Vascongadas, redactado por la
Comisión mixta nombrada al efecto por Real orden de 2 de Octubre
último .

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil novecientos
veintiséis.-ALFONSO .- El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo .

Reglamento del Concierto económico con las Provincias Vascongadas

Duración y cupos del Concierto

ARTICULO 1 .°

En cumplimiento á lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Junio de
1925, que estableció las bases del Concierto económico con las Diputa-
ciones de las provinciass de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, queda regla-
mentado en los términos que á continuación se expresan.

ARTÍCULO 2. 0

La duración del presente Concierto será por veinticinco años, á con-
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tar desde 1 .0 de Enero del próximo año 1927, conforme determinó el
expresado Real decreto .

ARTÍCULO 3 .°

La cuota inicial de 40 millones de pesetas, á que se refiere el Real
decreto de 9 de Junio de 1925, permanecerá inalterable hasta 31 de
Diciembre de 1931, y desde esa fecha lo serán las siguientes : del año
1932 al 1936, 40 .500.000 pesetas anuales ; del año 1937 al 1941, 41 millo-
nes de' pesetas anuales ; del año 1942 al 1946, 42 .500.000 pesetas anua-
les; del año 1947 al 1950, 45 millones de pesetas anuales, y en -el año
1951, último del presente Concierto, 50 millones de pesetas anuales .

ARTICULO 4.°

Son objeto del Concierto las contribuciones é impuestos que se ex-
presan y distribuyen á continuación, en la forma y términos que luego
se detallan :

REPARTO DE CUPOS

Territorial	
Industrial	
Utilidades	
Derechos reales
Timbre	
Consumos	
1,20 por 100 s/ pagos	
Transportes	
Carruajes de lujo	
Alumbrado	
Casinos	
Impuesto s/ minas	
Inspección F. C	

Vizcaya

1.072.288,44
2.501 .477,17

11 .923.628,01
5.111 .622,85
5.167 .996,96
1.064.250,00
102.182,36
577.917,11
13341,46

467.401,97
60.354,08
286.409,52
31.130,07

28.380.000,00

Guipúzcoa

379.721,60
885.829,65

4.222.426,40
1.810.141,30
1.830.104,62
376.8 7 5,00
36.185,10
204.653,51

4.724,51
165.517,61
21 .372,74
101.424,10
11 .023,86

10.050.000,00

Álava

59.319,68
138.383,34
659.622,84
282.778,28
285.896,95
58.875,00
5.652,78

31 .970,77
738,06

25.856,98
3.338,83

15.844,35
1.722,14

1.570.000 00

TOTAL

1 .511 .329, 72
3.525.690,16

16.805 677,25
7.204.542,43
7 .283 998,53
1.500 .000,00
144.020,24
814541,39
18.804,03

658.776,56
85.065,65

403.677,97
43.876,07

40.000 .000,00

ARTÍCULO 5 .0

El aumento progresivo que en cumplimiento' del Real decreto de 9
de Junio de 1925 ha de tener el cupo total durante los años de duración
del Concierto, se entenderá que afecta proporcionalmente á la cuantía
de los encabezamientos y cupos parciales respectivos de cada contri-
bución .

Las Diputaciones de las provincias concertadas podrán, de común
acuerdo, alterar la proporcionalidad que en el aumento del cupo parcial
les correspondería en cada uno de los años 1931, 1936, 1941, 1946 y 1950 ;
debiendo en tal caso comunicar al Gobierno la cuantía con que cada
una de ellas haya de contribuir por su cupo parcial y en razón á cada
tributo concertado, al aumento señalado para el período . La distribu-
ción proporcional por conceptos será inalterable .

La aceptación por parte de la Hacienda de la distribución por pro-
vincias de los cupos del Concierto que fundada en razones internas de
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equidad han formulado de común acuerdo las Diputaciones provincia-
les, no prejuzga su respectiva capacidad tributaria ni la de las respec-
tivas bases contributivas .

Del total de dichos cupos, en consonancia con lo establecido en la
base segunda del citado Real decreto, quedan ya deducidas las oportu-
nas compensaciones por las cantidades que procedan en concepto de
premio de cobranza y recaudación de impuestos, sostenimiento de Mi-
queletes y Miñones, construcción y- conservación de carreteras y cuantos
servicios de carácter general realicen las Diputaciones vascongadas en
lugar del Estado .

Régimen de las contribuciones concertadas

ARTfCULO 6 .°

Contribución territorial
Queda concertada en toda su integridad .

ARTÍCULO 7 .°

Contribución industrial
En el cupo concertado de la Contribución industrial queda compren-

dido el gravamen correspondiente á todas las industrias, comercio y
profesiones ejercidas en las expresadas provincias Vascongadas .

Las cuotas y patentes " altimamente satisfechas por razón de la
Contribución industrial, tanto en territorio concertado como en el régi-
men común, surtirán todo su efecto en uno y otro territorio, siempre que
al industrial, comerciante ó profesional que pase á operar del uno al otro
territorio satisfaga la diferencia de cuotas ó patentes á que hubiere
lugar en aquel que las tuviese más elevadas .

ARTÍCULO 8 .°

En ningún caso las fábricas situadas en territorio de régimen espe-
pecial podrán tener almacenes exceptuados en territorio de régimen co-
mún y viceversa .

ARTÍCULO 9 .°

Para acudir á concursos ó subastas bastará acreditar la correspon-
diente condición de industrial . Pero si el servicio hubiere de realizarse
en uno ú otro territorio, al ser adjudicado á sujeto contribuyente de
régimen distinto deberá aquél matricularse conforme al Reglamento
aplicable en el lugar del servicio .

ARTÍCULO 10

Los viajantes y agentes de casas matriculadas en un territorio po-
drán ofrecer sus artículos al comercio establecido en el otro; pero no
podrán ofrecer á los particulares ni vender á éstos ni al comercio sin
pagar como tales vendedores, con sujeción al régimen del territorio en
que operen, excepción de lo estipulado para los vendedores ambu-
lantes .
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ARTICULO 11

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria
El cupo concertado de la Contribución sobre las utilidades de la ri-

queza mobiliaria comprende las tarifas, epígrafes y conceptos que á
continuación se detallan y con la extensión que se expresa en los ar-
tículos siguientes, referentes á dicha Contribución .

ARTfCULO 12

Tarifa l .a

En esta tarifa quedan concertados :
Epígrafe 1 .° :
A) Los Directores, Gerentes, Consejeros, Administradores, Comi-

sionados, Delegados ó representantes de los Bancos, Compañías, So-
ciedades, Montes de Piedad, Cajas de Ahorro y Corporaciones de todas
clases .

Los sueldos, dietas, asignaciones, retribuciones ó gratificaciones or-
dinarias ó extraordinarias que disfruten los citados contribuyentes
cuando se obtengan en las provincias Vascongadas por trabajos ó ser-
vicios realizados 6 prestados en las mismas por personas que en ellas
tengan su residencia habitual y que correspondan á empleos ó cargos
que por su naturaleza deban ejercerse y se ejerzan en el territorio con-
certado.

En el caso de Consejeros, se atenderá para el régimen de concierto
al territorio en que ejerzan su cargo .

B) Administradores, bajo cualquier nombre ó concepto, de fincas,
censos, foros ú otras rentas pertenecientes á cualquier clase de perso-
nas ó Corporaciones, por los ingresos correspondientes á la administra-
ción de bienes inmuebles sitos en territorio concertado .

C) Habilitados del Clero de las provincias Vascongadas .
D) Los Habilitados ó apoderados de clases que perciban su haber

del Estado, dentro de las provincias Vascongadas, excepto los emplea-
dos que lo sean de sus respectivas dependencias .

Epígrafe 2.° :
A) Los empleados de Bancos, Compañías, Sociedades, Montes de

Piedad, Cajas de Ahorro, Corporaciones, Casas de banca, "de comercio
y particulares por las utilidades de este epígrafe, cuando se obtengan
en las provincias Vascongadas por trabajos ó servicios realizados 6
prestados en las mismas por personas que en ellas tengan su residen-
cia habitual y que correspondan á empleos ó cargos que, por su natu-
raleza, deban ejercerse y se ejerzan en el territorio concertado .

Los empleados de cualquier categoría y clase de Compañías navie-
ras, de ferrocarriles ó de transportes que por razón de sus cargos reali-
cen sus trabajos en ruta, tributarán á la Administración del territorio
donde tuvieran su residencia habitual .

B) Los Agentes de las Compañías de seguros nacionales 6 extran-
jeras, en cuanto á las comisiones que perciban por seguros efectuados
en las provincias concertadas, siempre que en ellas radique el objeto
del seguro, si éste se efectúa sobre bienes inmuebles, ó sea vecino de
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las provincias Vascongadas el beneficiario en las demás clases de
seguros .
C) Los artistas dramáticos 6 líricos, en cuanto á los ingresos que

obtengan por su actuación dentro del territorio concertado .
D) Los toreros, pelotaris y los que en circos, teatros, plazas de to-

ros, frontones 6 salones ejecuten trabajos gimnásticos, acrobáticos,
ecuestres, de prestidigitación ú otros semejantes, en las mismas condi-
ciones del apartado anterior .

E) Los Abogados, Notarios, Médicos, Ingenieros, Arquitectos,
Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores oficiales de comercio, por los
ingresos que obtengan en razón de su profesión ejercida en las provin-
cias Vascongadas .

Epígrafe 3.° Los haberes de las clases pasivas de las Diputaciones
y Ayuntamientos vascongados .

Epígrafe 4.° Los sueldos, sobresueldos, dietas y gastos de repre-
sentación de los Presidentes y Vocales de las Corporaciones adminis-
trativas vascongadas .

Epígrafe 5.° Sin concertar .
Epígrafe 6.° Los empleados de las Diputaciones provinciales,

Ayuntamientos, Juntas de Obras públicas y Cámaras de Industria y
Comercio, por las percepciones que correspondan á los servicios pres-
tados y cargos ejercidos en territorio concertado .

Epígrafe 7 .° Sin concertar .
Epígrafe adicionado . Los haberes de los Maestros de instrucción

primaria de Escuelas establecidas en territorio concertado, siempre que
dichas Escuelas estén sostenidas con fondos de las Diputaciones, Ayun-
tamientbs, Corporaciones, Asociaciones ó Fundaciones de las provin-
cias Vascongadas .

ARTÍCULO 13

Tarifa 2.a

Queda concertada esta tarifa en la forma siguiente :
Epígrafe 1 .° Sin concertar .
Epígrafe 2 . Con la excepción de los dividendos ó participaciones

de las Empresas extranjeras .
Epígrafe 3.° Salvo los intereses de las deudas y obligaciones ex-

tranjeras ; y
Epígrafe adicional . En su apartado b) .

ARTfcuLo 14

Para la aplicación del régimen de concierto en dicha tarifa 2 .a se
observarán las siguientes reglas :

l .a Los dividendos de acciones y demás participaciones en los be-
neficios de las Empresas que realicen negocios en uno y otro territorio,
tributarán, respectivamente, al Tesoro nacional y á las Diputaciones en
la proporción que resulte de aplicar á la totalidad de los dividendos y
demás participaciones la cifra relativa de negocios asignada por el Ju-
rado mixto competente á los negocios de la Empresa en cada uno de
los territorios común y concertado .

2 .a Los intereses y primas de amortización de obligaciones, sean 6
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no hipotecarias, satisfechos por Empresas que realicen negocios, en uno
y otro territorio, tributarán, respectivamente, al Tesoro nacional y á
las Diputaciones en la proporción que resulte de aplicar la regla an-
terior .

3.a Las Sociedades y Empresas que realicen negocios en ambos te-
rritorios y que no vengan obligadas á contribuir en todo ó en parte al
Tesoro nacional ó á las Diputaciones por tarifa 3 .a, quedarán, sin em-
bargo, sujetas por la 2.a al régimen de proporcionalidad previsto en-las
reglas anteriores .

4.a Para los préstamos no comprendidos en la regla anterior, se
atenderá :

a) Si se trata de préstamos con hipoteca, al lugar donde radiquen
los bienes objeto de la misma ; y si los bienes afectados por la dicha hi-
poteca radicasen parte en territorio común y parte en territorio concer-
tado, se prorratearán los intereses proporcionalmente al valor de los
que pertenezcan á cada territorio . Cuando hubiese especial asignación
de garantía, será ésta la cifra que sirva de . base al prorrateo . En todo
caso, quedarán exentos de contribuir al Estado los intereses que corres-
pondan á los bienes radicantes en las provincias Vascongadas ; y

b) En los préstamos simples y en los intereses de cuentas corrien-
tes, no exentos expresamente de contribuir por la vigente ley de Utili-
dades, será preciso ¡ para aplicar el régimen de concierto, que el acreedor
obligado al pago del impuesto se halle domiciliado en las provincias
Vascongadas .

5.a En los productos del arrendamiento de las minas se pagará el
impuesto al Tesoro nacional ó á las Diputaciones, atendiendo al lugar
de su demarcación .

6.2 Los títulos correspondientes á empréstitos efectuados por las
Diputaciones y Ayuntamientos de las provincias Vascongadas, quedan
en su totalidad comprendidos en el Concierto, y los que correspondan
á empréstitos realizados por el Estado y demás Corporaciones del terri-
torio común, totalmente excluidos del mismo .

î .a En las rentas vitalicias se atenderá para aplicar el régimen de
concierto á la vecindad del beneficiario .

ARTÍCULO 15

Tarifa 3 .a
Queda también concertada toda esta tarifa con la excepción de las

Empresas de seguros á que se refiere el número 1 . 0 de la disposición
l .a de la misma.

ARTÍCULO 16

Para la aplicación del régimen de concierto en dicha tarifa 3.11, se
observarán las reglas que se expresan en los artículos siguientes, refe-
rentes á esta contribución .

ARTÍCULO 17

Las Sociedades, Compañías, Asociaciones, Comunidades y demás
entidades 6 personas jurídicas comprendidas en dicha tarifa, que ten-
gan negocios en el territorio común y en el concertado, contribuirán al
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Tesoro nacional y I las Diputaciones proporcionalmente á los negocios
que realicen dentro y fuera de las provincias Vascongadas, cualquiera
que sea el territorio de su constitución y domicilio. Tal proporción la
establecerán los Jurados mixtos á que se refiere el artículo siguiente
mediante la asignación á cada Empresa de la cifra relativa de sus ne-
gocios en los territorios común y concertado .

ARTÍCULO 18

En cada una de las tres provincias Vascongadas se constituirá un
Jurado mixto provincial formado por el Delegado de Hacienda, Presi-
dente, y por dos funcionarios de la Delegación designados por el Mi-
nistro de Hacienda, y tres representantes de la Diputación provincial
respectiva .

En el Ministerio de Hacienda se constituirá el Jurado mixto central
formado por tres funcionarios del Ministerio, Jefes de Administración,
designados por dicho Ministro, y un representante de cada una de las
tres Diputaciones de las provincias concertadas . Este Jurado será pre-
sidido por un Magistrado del Tribunal Supremo, nombrado por el Mi-
nistro de Hacienda, quien, lo mismo que las Diputaciones, podrá desig-
nar Vocales suplentes tanto para el Jurado central como para los
provinciales .

ARTÍCULO 19

Será competencia de los Jurados mixtos provinciales y del central,
en su caso :

a) Determinar si una Empresa, domiciliada en uno de los dos te-
rritorios, realiza ó no negocios en el otro, ateniéndose en las de fabri-
cación y compraventa á las respectivas normas establecidas en los ar-
tículos 21 y 22 .

b) Asignar, cuando los realice, la cifra relativa de los mismos co-
rrespondientes á cada uno de los dos territorios común y concertado .

e) Fijar, además de las cifras relativas de negocios á que se refiere
el apartado anterior, las bases impositivas totales, cuando alguna de
esas Empresas ofreciere resistencia, excusa ó negativa al cumplimiento
de sus deberes fiscales en orden á la presentación de documentos que
deban aportar ó á la práctica de las comprobaciones que las disposi-
ciones aplicables prevengan .

Tanto la Administración del Estado, como las Diputaciones de las
provincias Vascongadas, podrán proponer la intervención, de los Jura-
dos mixtos en los asuntos que á su juicio deban someterse á su acuerdo .

ARTÍCULO 20

Para la práctica de liquidaciones y funcionamiento de los Jurados
mixtos central y provinciales se procederá en la forma siguiente :

a) Las-Sociedades ó entidades cuyo domicilio social radique en al-
gunas de las provincias concertadas, presentarán en ambas Adminis-
traciones los documentos señalados por las Leyes ó Reglamentos co-
rrespondientes . Tanto la Administración del Estado como la de las
provincias practicarán, á los solos efectos de recaudación previa, una
liquidación con el carácter de anticipo á cuenta,basada en la decla-
ración del contribuyente . Tales ingresos, como provisionales, que-
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darán en todo caso sujetos á los resultados de ,la liquidación definitiva .
Una vez practicadas por las Administraciones respectivas las com-

probaciones á que en su caso haya lugar, se remitirán los expedientes
al Jurado mixto provincial, y este Jurado en su vista, previos los infor-
mes técnicos y periciales que estime oportuno y después de practicadas
las ampliaciones de datos y las comprobaciones que juzgue convenien-
tes, siempre que unas y otras estén autorizadas por las Leyes ó Regla-
mentos, fijará la cifra relativa de negocios para cada uno de los terri-
torios común y concertado .

b) Sí la Sociedad ó Empresa contribuyente tuviera su domicilio
social en alguna provincia del territorio común, se seguirán las mismas
tramitaciones previstas en el apartado anterior, sin otra particularidad
que la de corresponder en este caso á la Delegación de Hacienda del
domicilio (le la Empresa la determinación del Jurado mixto provincial
que haya de entender en el expediente . Para tal determinación se ten-
drá en cuenta la provincia vascongada en que se deduzca, por los da-
tos aportados, que la Empresa realiza más negocios .

Una vez designado por la Delegación de Hacienda el Jurado com-
petente, dicha oficina trasladará su acuerdo á las Diputaciones . Si éstas
no estuvieren conformes con la designación del Jurado acordada por
la Delegación, lo pondrá en conocimiento de la Dirección general de
Rentas públicas, la cual resolverá en única instancia y sin ulterior re-
curso acerca del Jurado mixto provincial competente, al que habrán de
remitir sus respectivos expedientes la Administración nacional y las
Diputaciones .

La actuación inspectora de las Diputaciones se limitará á sus res-
pectivos territorios, quedando aquéllas facultadas para recabar el
auxilio de la Administración pública en lo que se refiere á las compro-
baciones necesarias en territorio común .

c) Una vez fijada por el Jurado mixto provincial la cifra relativa
de negocios, volverán los expedientes á las Administraciones respecti-
vas para la práctica de las liquidaciones definitivas que procedan .

d) Los acuerdos de los Jurados mixtos provinciales serán recurri-
bles ante el Jurado mixto central .

El recurso podrá ser entablado por cualquiera de los . Vocales de
aquél ó por la Sociedad interesada, y habrá de interponerse en el pri-
mer caso, dentro de quinto día, y en el segundo, dentro de los quince
siguientes á la notificación del acuerdo á la Empresa .

e) El Jurado mixto central, valiéndose de los informes y compro-
baciones técnicas y periciales que, en su caso, estime oportunos, dicta-
rá sus acuerdos .

Los representantes de las Diputaciones ó los del Ministerio de Ha-
cienda podrán alzarse contra los acuerdos del Jurado en plazo de quin-
ce días, ante el Ministro de Hacienda, que elevará el expediente á la
resolución del Consejo de Ministros .

f) Los acuerdos del Jurado mixto central que versen sobre cues-
tiones de hecho, no serán impugnables en la vía contencioso-adminis-
trativa, salvo quebrantamiento de forma .

g) La resistencia de las Empresas contribuyentes al cumplimiento
de las disposiciones de este Reglamento dará lugar á la imposición de
las penalidades que cada Administración tenga ó pueda tener estable-
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cidas, y no será nunca obstáculo para que el Jurado dicte sus acuerdos
con los datos de que disponga .

h) El Jurado mixto central podrá pedir para . su examen y revisión
cuantos expedientes fallados por los Jurados provinciales en acuerdo
firme estime conveniente, sin otra limitación de plázo que el de la pres-
cripción establecida por la ley de Utilidades .

i) La Dirección general de Rentas públicas y las Diputaciones vas-
congadas podrán asimismo reclamar los expedientes á que se refiere el
apartado anterior y acordar su remisión al Jurado mixto central si
tuvieren alguna duda acerca de la justicia ó equidad del fallo dictado
por el Jurado mixto provincial .

j) Las cifras relativas de negocios regirán durante un trienio, salvo
caso de revisión por iniciativa de la Administración ó á solicitud de las
Diputaciones ó de la Empresa interesada . Esta revisión sólo procederá
cuando la variación de la cifra correspondiente exceda del 25 por 100 .

ARTÍCULO 21

Tratándose de Empresas de fabricación que operen en los dos terri-
torios, se determinará por el Jurado mixto competente, al mismo tiem-
po que la cifra relativa de negocios que corresponda á los territorios
común y concertado, el coeficiente de beneficios imputable á la fabri-
cación por los negocios que se realicen en territorio distinto de aquel
en que radique el origen de la producción . Este coeficiente, aplicable á
las tarifas segunda y tercera, no podrá ser inferior al 25 por 100 de los
beneficios imputados al territorio distinto del de la fábrica .

A tales efectos, se entenderá que una Empresa constituida ó domi-
ciliada en uno de los dos territorios opera en el otro, siempre que tenga
en él oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, almacenes, tiendas ú
otros establecimientos, sucursales, agencias ó representaciones autori-
zadas para contratar en nombre y por cuenta de la Empresa . En con-
secuencia, se entenderá que una Empresa de fabricación no opera en
un territorio cuando venda directamente ó por medio de sus viajantes
y representantes siempre que uno y otros se limiten á transmitir los
pedidos y no estén facultados para perfeccionar el contrato .

Las organizaciones especiales para-la venta ó simplemente para la
centralizacióñ de los pedidos que deban suministrar varias Empresas
de fabricación, crean para éstas la obligación de contribuir -,n el terri-
torio donde radiquen dichas organizaciones, aun en el caso de que
éstas tengan personalidad jurídica propia y se hallen sujetas á contri-
buir por la tarifa tercera . La decisión sobre el hecho de que una Com-
pañía funciona como organización de venta ó centralización de pedidos,
compete al Jurado mixto central .

Las exportaciones al extranjero sólo serán imputables al territorio
de la fábrica .

ARTfCULO 22

Se entenderá, á los efectos de la fijación de la cifra relativa de ne-
gocios de las Sociedades de compraventa, excepto las extranjeras, que
aquéllas operan en territorio distinto del de su domicilio, cuando tengan
en él oficinas, fábricas, talleres, inslalaciones, almacenes, tiendas ú
otros establecimientos, sucursales, agencias ó representaciones, estén
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ó no autorizadas para contratar en nombre y por cuenta de la Empresa .
No obstante, dejarán de computarse en la cifra relativa de negocios

las operaciones que las Sociedades de compraventa, domiciliadas en
territorio concertado, realicen en territorio de régimen común, por me-
dio de viajantes ó representantes que no estén autorizados para contra-
tar en nombre y por cuenta de la Empresa, siempre y cuando el impor-
te de las realizadas en cualquier forma en dicho territorio común, no
excedieran 'de las dos terceras partes del volumen total de las que rea-
lice en ambos territorios la Sociedad de que se trate. Esta misma regla
se aplicará á las Sociedades de compraventa domiciliadas en territorio
común, cuando las operaciones que en cualquier forma realicen en el
concertado, importen menos de la tercera parte del volumen total de
las que realicen en ambos territorios . Por consiguiente, cuando el im-
porte de las operaciones realizadas en cualquier territorio común ó
concertado, según los casos, exceda de dos terceras partes ó de una
tercera parte del volumen total, según se trate, respectivamente, de
Sociedades domiciliadas en uno ú otro territorio, se computarán como
las demás íntegramente al fijar la cifra relativa de negocios .

Las Sociedades extranjeras de compraventa, cualquiera que sea su
domicilio, estarán sujetas á tributar conforme á las reglas generales,
sin que, por lo tanto, les sean aplicables las que se disponen en los pá-
rrafos anteriores, respecto á las Sociedades de compraventa cuando
son nacionales.

Cualquiera de las dos Administraciones podrá denunciar al Jurado
mixto central la evasión fiscal que, á su juicio, realicen las Sociedades
de compraventa al amparo de estas normas, cuando por la condición
personal que realmente tengan los socios, desde el punto de vista de
su vecindad ó domicilio, el origen del capital empleado, ó cualquiera
otra circunstancia deba presumirse fundadamente la existencia de frau-
de encaminada á beneficiarse de cualquier diferencia en las tarifas ó
de régimen .

En estos casos, el Jurado mixto adoptará las medidas que estime
oportunas para corregir dicha evasión .

AR1'fCULO 23

Las Sociedades constituidas y domiciliadas en las provincias Vas-
congadas con anterioridad á la fecha de 27 de Marzo de 1900 á que se
refería el artículo 9 .° del Real decreto de 13 de Diciembre de 1906, con-
tinuarán disfrutando del mismo régimen especial en aquel Real decreto
establecido y con referencia á los conceptos entonces concertados, in-
cluso los intereses de obligaciones, y salvo la tarifa primera á la cual
serán de aplicación las normas generales de este Concierto .

Cuando las Sociedades á que esta disposición se refiere amplíen su
capital ó aumenten sus obligaciones, quedarán sujetas por tarifa 3 . a al
régimen de'proporcionalidad establecido en el artículo 17 de este Con-
cierto por la parte referente á la expresada ampliación .

Los preceptos de esta disposición serán igualmente aplicables á las
Sociedades constituidas y domiciliadas en el territorio de régimen co-
mún con anterioridad á la fecha de 27 de Marzo de 1900, salvo lo pre-
venido en el artículo 27 referente al Banco de España y á la Compañía
Arrendataria de Tabacos .
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ARTÍCULO 24

Las Sociedades navieras constituidas y domiciliadas en las provin-
cias Vascongadas antes de la fecha de este Reglamento, tributarán por
tarifa 3 .a á las Diputaciones de las provincias concertadas por la totali-
dad de sus beneficios, sea cualquiera el lugar donde operen .

Las que se constituyan con posterioridad á la fecha de este Regla-
mento y las actuales que amplíen su capital, sus obligaciones ó su to-
nelaje, quedarán sujetas, las primeras en su totalidad, y las últimas por
la ampliación ó ampliaciones realizadas, al régimen general de propor-
cionalidad establecido en el Concierto . Sin embargo, mientras sean no-
minativas todas sus acciones, se establecerán las bases de imposición
por tarifa 3 .a en uno y otro territorio por la proporción del capital per-
teneciente á los accionistas domiciliados dentro y fuera de las provin-
cias Vascongadas .

En cuanto á la tarifa 2 .a, los Jurados mixtos fijarán la relación de
negocios, tanto para las Compañías actuales como para las posteriores
á este Reglamento, sin sujeción á las normas anteriores y con arreglo á
las disposiciones generales del Concierto .

La navegación de altura sólo será imputable al territorio del domici-
lio de la Compañía .

En cuanto á la tarifa 1 .a , se aplicará á estas Sociedades el régimen
en dicha tarifa establecido .

Este artículo será aplicable á las Sociedades navieras constituidas y
domiciliadas en territorio común .

ARTÍCULO 25

El régimen de excepción á que se refieren los dos artículos anterio-
res se perderá en todo caso :

a) Cuando las Empresas exceptuadas cambién su personalidad ó
situación jurídica ; y

b) Cuando las dichas Empresas se fusionen con otras .

ARTÍCULO 26

Cuando se trate de Empresas de fabricación que vendan ó distribu-
yan actualmente sus productos por medio de organizaciones especiales
para venta ó centralización de pedidos que estén organizadas y funcio-
nen legalmente como tales en la fecha del presente Reglamento, se im-
putará al territorio de la fábrica una parte de los beneficios que se ob-
tengan por mediación de dichas organizaciones, no inferior al 50 por
100 á efectos de tarifa 2 .a, y al 75 por 100 en los que á tarifa 3 .1 con-
cierne .

ARTÍCULO 27

El Banco de España y la Compañía Arrendataria de Tabacos tribu-
tarán en todo caso por las tarifas 2.11 y 3 .a, y cualesquiera que sean su
actuación y desenvolvimiento al Tesoro nacional, por la totalidad de
sus negocios, con la excepción única de la farifa 1 .a, por la cual habrán
de contribuir con arreglo á las normas generales del presente Regla-
mento .
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ARTfCULO 28

Disposiciones transitorias para la contribución de utilidades
Primera . Durante los tres primeros años de vigencia de este Con-

cierto, los Jurados mixtos sólo fijarán cifras relativas de negocios á las
Empresas cuyo capital sea por lo menos de dos millones de pesetas
para el primer año, de un millón de pesetas para el segundo y de
500.000 pesetas para el tercero, entrando todas, á partir del cuarto año,
en el régimen general de estimación por, los Jurados mixtos competen-
tes, cualquiera que sea la cuantía de su capital . A estos efectos, y para
la determinación del mismo, se atenderá á lo dispuesto en la regla sexta
de la tarifa 3 .11 del artículo 4 .0 de la vigente ley de Utilidades, conside-
rándose extendida á las Diputaciones vascongadas la facultad de la
Administración pública para reclamar cuantos antecedentes y datos es-
timen oportunos á los efectos de comprobación de capitales para la
aplicación del precepto contenido en el párrafo precedente.

Las Empresas que por razón de la cuantía de su capital no fuesen
objeto de fijación de cifras relativas por el Jurado mixto durante el año
ó años que en este artículo se determina, y como consecuencia de los
preceptos en él consignados, contribuirán, no obstante, al Tesoro na-
cional y á las Diputaciones por los conceptos que les afecten de las tari-
fas 2.a y 3.a de la ley en la proporción que corresponda ; pero en este
caso, serán las dos Administraciones las que asignen las bases imposi-
tivas por que cada Empresa deba contribuir á ambas Haciendas. Si no
hubiere conformidad entre ellas, pasarán los expedientes á los Jurados
mixtos .

Segunda . Las disposiciones de este Concierto, incluso las referen-
tes á la forma de estimar el capital y los beneficios de las entidades su-
jetas á contribuir por la tarifa 3 .o de Utilidades, serán aplibables á las
liquidaciones por los períodos de imposición que no estuvieren feneci-
dos en 1 .0 de Enero de 1927 .

Tercera . El gravamen que á tenor del presente Concierto ha de per-
tenecer en lo futuro á las Diputaciones vascongadas y que corresponda
á dividendos repartidos con posterioridad á 1 .° de Enero de 1927, lo co-
brarán las dichas Diputaciones, estableciéndose la proporcionalidad co-
rrespondiente, con arreglo á las disposiciones del presente Concierto .

ARTÍCULO 29

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes
El impuesto de derechos reales y transmisión de bienes queda con-

certado con sujeción á las reglas del presente artículo y de los si-
guientes .

Los actos y contratos referentes á bienes inmuebles sitos en las pro-
vincias Vascongadas continuarán exceptuados en todo caso del impues-
to del Estado; los que se refieran á bienes inmuebles sitos en territorio
de régimen común estarán sujetos á este impuesto, cualquiera que sea
la naturaleza, vecindad ó residencia del adquirente y del transmitente .

ARTíCULO 30

Continuarán también exceptuados del impuesto al Estado los actos
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y contratos referentes á bienes muebles, cualquiera que sea el lugar
donde se hallen situados, cuando el causante en las herencias ó el ad-
quirente en los contratos tenga derecho al régimen foral, según las re-
glas establecidas en el artículo 15 del Código civil, haciéndolas extensi-
vas, á estos efectos, á todo el territorio comprendido dentro de los lími-
tes de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya .

Se estimará que una persona reside en territorio sujeto al impuesto
del Estado, y que, por tanto, ha ganado en él, á los efectos de este
impuesto, la vecindad á que se refiere el párrafo segundo de dicho
artículo, cuando haya desempeñado en el indicado territorio durante
el tiempo establecido 'en el mismo párrafo un cargo ó empleo público,
ó bien un cargo ó empleo en cualquier entidad, Sociedad ó Compañía
que preste servicios de carácter público, ó se halle sometida á la espe-
cial intervención ó inspección del Estado, siempre que tales cargos re-
quieran, por su naturaleza, la residencia en el lugar donde se desem-
peñen ; así como en el caso de que durante los mismos plazos haya
estado inscrita como residente en el padrón de algún Municipio encla-
vado en territorio sujeto .

Cuando las reglas anteriores no basten á determinar, á los efectos
de este impuesto, la condición dé una persona, se atenderá al lugar del
nacimiento .

ARTÍCULO 31

Estarán exceptuados del impuesto al Estado los actos y contratos
referentes á bienes muebles cuando el causante en las herencias ó el
adquirente en los contratos sea extranjero y haya cumplido los requi-
sitos que se exigen á los nacionales para ganar vecindad en las Vas-
congadas en la forma y términos que establece el párrafo segundo del
artículo 15 del Código civil .

ARTÍCULO 32

Si un español perdiese su nacionalidad y la recuperase de nuevo, ó
si se ausentase del territorio nacional y volviese luego á él, se entende-
rá no modificada la situación que en cuanto á vecindad tuviese antes
de perder aquélla ó de ausentarse de dicho territorio .

ARTÍCULO 33

Las Sociedades que se constituyan ó domicilien con posterioridad á
1 .° de Enero de 1927 en territorio sujeto al impuesto del Estado, no
vendrán obligadas á satisfacer el que corresponda al capital aportado
en la parte que destinen por disposición de sus propios Estatutos á
operar en las provincias Vascongadas .

Dentro de los treinta días siguientes al acuerdo social de poner en
circulación el capital aportado se presentará el documento correspon-
diente en la oficina liquidadora para practicar la liquidación que pro-
ceda, por la parte de capital destinado á operar en territorio sujeto ó
consignar la nota de exención por el que corresponda á operaciones
en las provincias Vascongadas . Tales liquidaciones ó nota de exención
tendrán carácter provisional hasta que por el Jurado mixto de Utilida-
des se declare la parte de capital de la Sociedad correspondiente á
operaciones en territorio sujeto 6 exento .
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Los capitales dedicados á operaciones en territorio sujeto y que
hubieran satisfecho el impuesto á su aportación, no motivarán la de-
volución del mismo si se destinasen después á operaciones en territorio
aforado .

Si el tipo de tributación en las provincias Vascongadas por la apor-
tación de capital fuese menor que el señalado por la tarifa general del
impuesto en territorio común, se liquidará conforme á ésta la total apor-
tación de capital social al ser puesta en circulación, cualquiera que sea
el territorio donde haya de operarse con él .

ARTÍCULO 34

La emisión, transformación, amortización ó ' cancelación de obliga-
ciones, cédulas ó títulos análogos garantizados con hipoteca que se rea-
licen á partir de 1 .0 de Enero de 1927 por Sociedades mercantiles ó
industriales constituidas en territorio de las _provincias Vascongadas,
estarán sujetas al impuesto del Estado cuando los bienes hipotecados
radiquen en territorio de régimen común, y, á la inversa, la emisión,
transformación, amortización ó cancelación de valores de esa natura-
leza podrán ser objeto de tributación en las provincias Vascongadas
cuando se realicen por Sociedades constituidas fuera de esas provin-
cias, si los bienes objeto de hipoteca radicasen en territorio vasconga-
do y su valor comprobado fuera suficiente á cubrir el importe corres-
pondiente á la parte de capital garantizado . Servirá de base de tribu-
tación en uno y otro caso la parte de capital, intereses y costas que se
garanticen con bienes sitos en el respectivo territorio .

ARTÍCULO 35

Timbre

En los cupos señalados por el impuesto del timbre se comprenden
los efectos siguientes :

Papel timbrado común y judicial, pólizas y otros documentos de
Bolsa, efectos de comercio, timbres especiales móviles, contratos de
inquilinato, papel de pagos al Estado, con excepción del destinado al
pago de matrículas en los establecimientos de la enseñanza oficial, ar-
tículos ó productos envasados con sujeción á lo prevenido en la Real
orden de 7 de Agosto último .

El timbre de negociación correspondiente á las acciones, obligacio-
nes y demás valores de esta clase se exigirá por el Estado en las pro-
vincias Vascongadas en idéntica forma que en el resto del territorio
nacional .

Se considerarán exceptuados del Timbre del Estado los documentos
expedidos, en dichas provincias que hayan de surtir efectos dentro de
sus respectivos territorios, siempre que esté directamente interesada en
el documentó cualquier persona ó entidad que tenga su vecindad ó
domicilio en las citadas provincias . Este último requisito se entenderá
cumplido :

1 .° Si se trata de escrituras públicas, cuando el causante, en orden
á las herencias, ó el adquirente, respecto de los contratos, sean vecinos
de las Vascongadas ; y
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2.° Si se trata de pólizas de Bolsa, cuando el adquirente ostente
esa vecindad .

Para todos los efectos del presente artículo se presumirá, salvo prue-
ba en contrario, que son vecinos de las provincias Vascongadas ó figu-
ran en ellas domiciliados los comerciantes establecidos en las mismas .

No, se exigirá el requisito de la vecindad para declarar exentas del
timbre del Estado las cuentas de crédito que se abran en territorio vas-
congado, siempre que por las Diputaciones se perciba el tributo con su-
jeción á tipos no inferiores á los-señalados por el Estado .

ARTŕcur.o 36

Consumos

Queda concertado el impuesto de Consumos en las mismas condicio-
nes que hasta la fecha .

ARTícur,o 37

1,20 por 100 de pagos al Estado

Queda concertado el impuesto sobre Pagos en cuanto se realicen con
cargo á los créditos consignados en los presupuestos ordinarios, ex-
traordinarios á adicionales de las Diputaciones y Ayuntamientos vas-
congados que no tengan por objeto satisfacer sueldos personales .

ARTÍCULO 38

Transportes terrestres y fluviales

Los cupos fijados por el concepto de transportes terrestres compren-
den todos los correspondientes á los servicios públicos de viajeros y de
mercancías, tanto terrestres como fluviales, en cuanto á líneas actual-
mente existentes que nacen y mueren dentro del territorio de las pro-
vincias Vascongadas, incluso los ferrocarriles mineros y los transportes
por cable aéreo .

Por excepción se consideran, además, comprendidos en el Concierto
los ferrocarriles siguientes :

El de Bilbao á Santander .
El de la Robla á Valmaseda y Luchana .
El de Castro á Traslaviña .
El de Vitoria á Estella, salvo la parte de línea que penetra en Na-

varra .
Y los de Irún á Elizondo y de San Sebastián á Pamplona, en la parte

de recorrido que afecta á la provincia de Guipúzcoa .
Para las líneas que en lo sucesivo se establezcan, sólo se considerará

comprendido en el Concierto el recorrido situado dentro del territorio
vascongado .

Los automóviles de línea y autocamiones de las provincias Vascon .
gadas que tengan una parte de recorrido en territorio de régimen co-
mún, pagarán el impuesto correspondiente al expresado recorrido, con
arreglo á las disposiciones legales que rigen el impuesto, é igual norma
será aplicable á los automóviles de línea y autocamiones que, proceden-
tes del territorio común, entren en las provincias Vascongadas .
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Sin embargo, á los vehículos de transporte domiciliados en Alava
que crucen el Condado de Treviño, sin extender su recorrido á otro te-
rritorio no concertado, no se les exigirá el impuesto de régimen común
por el recorrido- en dicho Condado .

ARTICULO 39

Carruajes de lujo
Queda concertado el impuesto sobre carruajes de lujo y caballerías,

en cganto á lop que se usen ó se hallen en el territorio de las provincias
Vascongadas .

ARTICULO 40

Alumbrado de gas, electricidad y carburo de calcio
El impuesto sobre el alumbrado de gas y de electricidad se cobrará

en el lugar del consumo, prescindiendo del punto donde se realice la
producción ó transformación .

Sin embargo, el de carburo de calcio se cobrará, por excepción, en
el lugar de la fábrica que lo produzca .

ARTÍCULO 41

Casinos y Círculos de recreo
Queda concertado el impuesto sobre Casinos y .Círculos de recreo en

cuanto á los locales existentes en las provincias Vascongadas, con las
excepciones que para las Sociedades de obreros y las que tengan por
fin esencial la enseñanza ó la beneficencia señala el artículo 1 . 0 de la
ley de Presupuestos de su creación de 31 de Marzo de 1900 .

ARTICULO 42

Impuesto sobre el producto de las explotaciones mineras
En el impuesto del 3 por 100 sobre producto bruto de las explota-

ciones mineras queda concertado todo el mineral que se extraiga de
concesiones radicantes en las tres provincias Vascongadas .

Los minerales procedentes de concesiones situadas en dichas pro-
vincias y que hayan de ser transportados fuera del límite de las mismas,
irán necesariamente acompañados de su correspondiente guía, de acuer-
do con lo prescrito en la Sección 2.", artículo 70 y siguientes del Regla-
mento vigente sobre la tributación minera .

Los minerales procedentes de otras provincias con destino á cual-
quier punto del interior de la zona concertada no podrán circular por
el interior de ésta sin llevar cada partida la guía correspondiente. Los
destinatafios, de mineral y, en su caso, las Administraciones de Adua-
nas, están" o1í2igados á remitir las guías relacionadas á la Delegación
de Hacienda réspectiva en la forma que preceptúa el artículo 79 del Re-
glamento de la tributación minera .

El incumplimiento de lo prescrito en los dos párrafos precedentes
motivará la aplicación de las sanciones establecidas en el Reglamento
aludido .



271 _.

ARTÍCULO 43

Gastos de inspección y vigilancia
Las cantidades concertadas por el concepto de asignación de las

Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección y vigilancia se
entenderá sin perjuicio del derecho de la Hacienda pública á exigir de
las Diputaciones el impuesto á que asciendan las liquidaciones anuales
que por este concepto forme el Ministerio de Fomento.

Disposiciones generales

ARTÍCULO 44

Las demás contribuciones é impuestos que no son objeto del régimen
especial del Concierto serán administrados y recaudados conforme al
régimen común, en la forma que disponen los respectivos Reglamentos
de la Hacienda pública, que constituyen la norma general de la Admi-
nistración nacional, cuyos principios y, preceptos conservan toda su
virtualidad, salvo lo prevenido en las disposiciones de este Concierto .

La Administración se reserva, también la facultad de recoger todos
los datos estadísticos que estime oportunos en relación con los mismos
impuestos concertados .

ARTÍCULO 45

Las respectivas Diputaciones responderán en todo tiempo al Estado
de los cupos parciales que cada una deba satisfacer .

ARTÍCULO 46

Cualquiera otra nueva contribución, renta ó impuesto que establez-
can las leyes sucesivas y que no tengan relación con las encabezadas
obligarán también á las Diputaciones vascongadas en la cantidad que
les corresponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas en la forma
que el Gobierno determine oyendo previamente á las mismas Diputa-
ciones .

Del propio modo, si las leves sucesivas suprimieran alguna contri-
bución, renta ó impuesto de los encabezados, se dejará de satisfacer el
cupo correspondiente, á no ser que al suprimirse un impuesto se esta-
blezca otro en equivalencia ó se recarguen ó transformen para susti-
tuirlo los demás impuestos ya establecidos, caso en el cual no se hará
alteración alguna .

Sin embargo, la supresión ó sustitución de los impuestos de Consu-
mos, Casinos y Círculos de recreo y carruajes de lujo por el Estado en
las provincias de régimen común, no será obligatoria para las provin-
cias Vascongadas ni producirá alteración de cupo .

ARTÍCULO 47

El ingreso y formalizaciones de las cantidades que deberán abonar
las respectivas Diputaciones se verificará en la Delegación especial de
Hacienda correspondiente en la forma y tiempo que á continuación se
expresa:

a) Durante los cinco primeros años se abonará para el 30 de Abril
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de cada uno el mismo cupo trimestral que pagan actualmente ; para el
30 de Junio, la cuarta parte del cupo anual, á cuyo importe se añadirá
lo que se dejó de satisfacer en el primer trimestre, y para el 31 de Oc-
tubre y 31 de Diciembre, respectivamente, las dos cuartas partes res-
tantes .

b) Pasados dichos cinco años, los ingresos se verificarán por cuar-
tas partes, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada trimestre,
excepción hecha del último de cada año económico, cuyas operaciones
tendrán lugar precisamente dentro del mes de Diciembre .

.Quedan sujetas las expresadas Corporaciones, si retrasaren el cum-
plimiento de sus respectivas obligaciones, á/ los procedimientos de apre-
mio establecidos ó que se establezcan contra deudores á la Hacienda .

ARTICULO 48

En consonancia con la séptima base del Real decreto de 9 de Junio
de 1925, quedan subsistentes las facultades que en orden económico-
administrativo vienen ejerciendo las Diputaciones vascongadas .

En cuanto al sistema tributario, las Diputaciones vascongadas ten-
drán amplias facultades para establecer el que estimen procedente, con
la limitación de que no adopten disposición alguna que se halle en con-
tradicción con los pactos internacionales que celebre España con las
naciones extranjeras, ni se refiera á las contribuciones, rentas ó im-
puestos cuya administración se reserva al Estado .

Las Diputaciones respectivas cobrarán los impuestos concertados é
inspeccionarán su recaudación en la forma que hubieren establecido,
pudiendo, al efecto, recabar de los funcionarios que ejerzan sus cargos
en las vascongadas cuantos datos necesiten para, las comprobaciones
que crean procedentes con el fin de evitar cualquiera defraudación .
A este efecto, se reconocen á las Diputaciones vascongadas las mismas
facultades que asisten á la Hacienda pública para la fiscalización y
exacción de los tributos establecidos por aquélla con limitación á su
respectivo territorio .

Si cualquier funcionario público no prestase el auxilio pedido por
las Diputaciones, podrán éstas acudir en queja ante las autoridades
que corresponda.

ARTICULO 49

Las Diputaciones provinciales vascongadas tendrán competencia
para someter á revisión en la vía contencioso-administrativa las reso-
luciones que ellas mismas hubiesen adoptado en materia referente á su
régimen concertado, si las declarasen lesivas á los intereses provincia-
les en los términos y plazos que señalan para la Administración gene-
ral las normas de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin que
se conceda dicha revisión contra el Estado ni le puedan afectar las
sentencias que se dicten .

ARTICULO '50

Cuando la actuación de una Sociedad ó Empresa permita suponer
fundadamente la existencia de una evasión fiscal, cualquiera de las dos
Administraciones podrá requerir la intervención del Jurado mixto, que
acordará lo que estime pertinente para corregir la evasión .



Autorización especial
ARTICULO 51

Se autoriza á las Diputaciones vascongadas para que, con arreglo á
sus facultades, formen en el próximo mes de Enero sus respectivos pre-
supuestos provinciales para el venidero ejercicio de 1927, sin perjuicio
de que las imposiciones que en ellos establezcan se consideren en vigor
desde el 1 .° de dicho mes y año .

Madrid 24 de Diciembre de 1926 .-Aprobado por S . M .-El Ministro
de Hacienda, José Calvo Sotelo. (Gac . del 28 .)

Real decreto de 6 de Enero de 1927

JURADO MIXTO CENTRAL DE UTILIDADES

De acuerdo con el Consejo. de Ministros, á propuesta del de Hacien-
da, y en consecuencia á lo dispuesto en el Reglamento del Concierto
económico con las provincias Vascongadas, aprobado por Real decreto
de 24 de Diciembre último,

Vengo en nombrar Presidente del Jurado mixto central de Utilida-
des, organizado en el artículo 18 de dicho Reglamento, á D . Juan Díez
y de la Sala, Magistrado excedente del Tribunal Supremo .

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecientos veintisiete .-
ALFONSO .---El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo . (Gac . del S .)

Real decreto de 6 de Enero de 1927

JURADO MIXTO CENTRAL DE UTILIDADES

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta del de Hacien-
da, y en consecuencia á lo dispuesto en el Reglamento del Concierto
económico con las provincias Vascongadas, aprobado por Real decreto
de 24 de Diciembre último,

Vengo en nombrar Vocales del Jurado mixto central de Utilidades á
D . Lorenzo Elpe y Villa, Ingeniero industrial ; á D . José Navarro Re-
verter y Gomis, Profesor mercantil, y á D . Mariano Riestra y Sanz, del
Cuerpo general de la Hacienda pública ; los tres Jefes de Administra-
ción del Ministerio de Hacienda .

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecientos veintisiete .-
ALFONSO .-El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo. (Gae . del 8 .)
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Ilma. Comisión Gestora de la Excma . Diputación de Vizcaya.

Ilmo. Sr. :

Hace mucho tiempo, pues se remonta a los primeros años de mi ingreso
al servicio de la Excma . Diputación, hube de observar las dificultades que a
veces se presentaban a las Corporaciones Vascongadas en sus relaciones con-
tractuales con el Estado, derivadas del régimen de Conciertos, al igual que en
las que mantenían con sus Municipios y contribuyentes, debido al hecho de
que, siendo múltiples las disposiciones emanadas del Poder público, y las resc.-
lucíones adoptadas por los Centros ministeriales, Tribunales Contenciosos y
Delegados del Gobierno en estas provincias, acerca de la aplicación e inter-
pretación de los preceptos fundamentales en los conflictos y cuestiones que
surgían y debían solucionarse, concurría la circunstancia de no poderlas tener
presente en un momento dado y perentorio, ya por no recordarlas y hace..-se
no muy fácil su busca en los periódicos oficiales, ya porque otras ni llegan -
a este medio de publicidad, y cuyo conocimiento, sin embargo, es interesante
para la mejor defensa de los derechos que se ventilan .

Esto me sugirió la idea de que fuera útil reunirlas en colección ordenada
por materias, para poder consultarlas con la premura que en ocasionets exige
el estado jurídico de los asuntos en litigio, y teniendo presente que de las
alegaciones y comprobaciones en tiempo oportuno depende el mejor éxito
para el reconocimiento de los derechos .

Poniendo en práctica mi pensamiento, comencé esta labor de recopilación
de lo legislado y resuelto sobre materias económicas y administrativas refe-
rentes a las Provincias Vascongadas, recogiendo también cuantas me fué posible
de Navarra, que si bien su régimen especial se diferencia en parte del nuestro
y arranca de distinta ley, el principio en que se basan bastantes resoludíon .s
que para ella se han dictado, cabe perfecta q racionalmente invocarse en favúr
del establecido para las Vascongadas .

Como resultado del trabajo llevado a cabo, hube de ofrecer a la Excelen-
tísima Diputación en 1901, y tuve el honor de que la aceptase considerándola
de utilidad, la primera colección de leyes, Decretos, Reales órdenes y fallos
del Tribunal Contencioso-administrativo relativas al País, y que se dispusiese
su impresión y reparto . La viva satisfacción que hubo de causarme la buena
acogida y el favorable juicio que mereció a la Corporación mi modesto trabajo,
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me animó a proseguir en la recogida de las que posteriormente fueran pubiŕ-
cándose, con las cuales, y las que yo figuraban en aquella colección, cuya
edición se había agotado, se hizo una segunda, que abarcaba hasta mediado
cl año 1919 .

Como la labor de los Poderes públicos es constante e inagotable, y sr :'s
disposiciones dar margen a frecuentes reclamaciones que exigen consiguien-
temente aclaraciones que fijen su alcance y resoluciones que las interpreten,
continué recopilando las .sucesivas a dicha fecha, y aun otras anteriores que
un nuevo y prolijo examen de lo legislado y resuelto me proporcionó, can
todas las cuales se formó otra colección, que la Excma . Diputación dispuso ,
también su impresión como APÉNDICE a la obra anterior, y que alcanza
hasta el Decreto aprobatorio del Reglamento del vigente Concierto Económico .

Finalmente, he recopilado las dictadas con posterioridad hasta el día, más
algunas que no se incluyeron en el indicado Apéndice, las que, como última
acto de mi gestión en el cargo, me honro en poner a disposición de esa Ilus-
trísima Comisión gestora .

Bilbao 30 de mayo de 1934 .

El Secretario,

JOSE M." ESTECHA .

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN GESTORA DE 1.° DE JUNIO DE 1934

<	Se dió lectura a continuación de un escrito del mismo Sr . Estecha
dando cuenta del trabajo que ha realizado de recopilación de diversas dispc-
siciones emanadas del Poder público . relacionadas con el Concierto Económico
de estas provincias, resoluciones adoptadas por los Poderes públicos que afectan
a las mismas, etc ., etc ., todo ello hasta el día, y ofreciendo dicho interesante,
trabajo a la Corporación provincial. L,a Comisión gestora lo acepta complacida,
y acuerda que por la Imprenta provincial se haga la impresión del mismo,
como lo ha hecho en anteriores ocasiones con trabajos análogos del Sr . Estecha .»



AGRICULTURA

DISPOSICIONES REFERENTES A LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

Real orden de 28 de agosto de 1930 . Pósitos municipales .

MINISTERIO DE ECONOMÍA.-DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA
SECCIÓN DE PÓSITOS

Con fecha 28 de agosto próximo pasado, el Excmo . Sr . Ministro del
Ramo comunica a esta Dirección general la Real orden que copiada dice así :

<>Ilmo . Sr . : La Excma. Diputación foral y provincial de Navarra, en ins-
tancia de 18 de julio próximo pasado, dirigida a este Ministerio, alega que no
debe ser aplicable a los Ayuntamientos de aquella provincia el Real decreto
de 27 de diciembre de 1929, relativo a la constitución de Pósitos en los Mu-
nicípíos donde no existen, y el Alcalde de Oyarzun, en comunicación de fecha
9 de agosto, dirigida al Ilmo . Sr . Director de Agricultura, transcribe el acuer-
do adoptado en caso semejante por la Excma . Diputación de Guipúzcoa en 21
de junio último, de que el Real decreto de 27 de diciembre último no tiene
aplicación en aquella provincia :

RESULTANDO: Que las razones que se invocan son : I Que para el estable-
cimíento de los Pósitos en aquella provincia se requerirá el acuerdo de su
Consejo y Diputación, con arreglo a su legislación foral, y más especialmente
al Real decreto de 4 de noviembre de 1925 . II Que existen en bastantes pue-
blos de aquella provincia Sindicatos Agrícolas y Cajas rurales para el socorro
de los labradores de la respectiva localidad . III Que parece se trata de un nuevo
impuesto no concertado con las provincias aforadas .

CONSIDERANDO : Que el mencionado Real decreto de 27 de diciembre de
1929 está publicado para su aplicación en todo el agro español, según se des-



prende de su redacción y expresamente declara el preámbulo del mismo, ge-
neralidad muy conforme con el espíritu caritativo, social y genuinamente
español de la Institución de los Pósitos, que el Real decreto en cuestión trata
de extender e intensificar .

CONSIDERANDO : Que la misma Diputación reconoce en su instancia la
bondad de la expresada Institución de los Pósitos, por los beneficios que ésta
reporta a los labradores, sin que pueda ser obstáculo para establecerla en Na-
varra y demás provincias aforadas la existencia de Sindicatos Agrícolas y Cajas
rurales, que, a más, no existen en todas las poblaciones que los necesitan, no
son tan permanentes, ni disfrutan sus operaciones de los beneficios que el Es-
tado concede a los Pósitos .

CONSIDERANDO : Que no puede estimarse que el Real decreto de 27 de dí-
cíembre de 1929 establezca un nuevo impuesto, pues las cantidades que or-
dena a los Ayuntamientos que dediquen a la creación de su Pósito, no salen
de la localidad, quedan de la propiedad exclusiva del nuevo Instituto, teniendo
como único fin el de amparar en sus necesidades a los labradores vecinos del
pueblo respectivo, y jamás pasan a formar parte de los fondos generales del
Estado, ni se pueden dedicar a fines distintos de los ya expresados .

CONSIDERANDO : Que para hacer compatible el carácter de generalidad que
tiene el Real decreto de 27 de diciembre de 1929 con el régimen especial eco-
nómico que en Navarra y las Provincias Vascongadas disfrutan por virtud del
Real decreto-ley de 4 de noviembre de 1925, debe determinarse que el estable-
cimiento de los Pósitos en dichas provincias habrá de tener como requisito
previo la autorización que a los respectivos Ayuntamientos concede su Dipu-
tación foral y provincial, invitándose a ésta a que conceda en todo caso, tal
autorización, en la seguridad de que, dado lo reducido de la aportación que
deber, prestar los Ayuntamientos y la bondad de la Institución, ha de reportar
con ello un gran beneficio a su provincia,

S. M . el Rey (q . D . g.) se ha servido disponer que el Real decreto de 27
de diciembre de 1929 se entienda también de aplicación a los Ayuntamientos
de las Provincias Vascongadas y de Navarra ; pero cumpliéndose previamente
el requisito de la autorización que habrá de concederse por las respectivas Di-
putaciones forales y provinciales, a las que, desde luego, se invita a concederla,
con ruego de trasladar a este Centro el acuerdo en que así conste, en la segu-
ridad de que, haciendo honor a sus propias apreciaciones, así lo otorgarán, lle-
vando a aquella región los beneficios que han de alcanzar sus Municipios por
medio de la benéfica, tradicional y netamente española Institución de los
Pósitos .

Lo que de Real orden lo digo a V . I . para su conocimiento y demás efectos .
Lo que comunico a V . E. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V . I . muchos años .=Madrid 28 de agosto de 1930.=R. de

Viguri (rubricado) . =Ilmo . Sr . Director general de Agricultura .»
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Aunque dicha Real orden recayó en instancias de la Excma . Diputación fo-
ral y provincial de Navarra y Alcaldía de Oyarzun, perteneciente a la provincia
de Guipúzcoa, como en sus considerandos se declara que el Real decreto de 27
de diciembre de 1929 es de aplicación en todo el agro español, y por dichas
disposiciones se trata de llevar el establecimiento de los Pósitos a todas las pro-
víncias españolas, aforadas y no aforadas, encarezco a esa Diputación de su
digna presidencia que, recogiendo el espíritu de tales disposiciones, ponga su
valiosa cooperación para que tenga su debido cumplimiento por los Ayunta-
mientos de esa provincia, en beneficio de los labradores de la misma .

Dios guarde a V. E. muchos años.=Madrid 29 de noviembre de 1930.=
El Director general.=Señor Presidente de la Excma . Diputación provincial y
foral de Vizcaya .»

Acuerdo de la Dirección general de Agricultura de 22 de junio de 1933 .
Plagas del campo .

«E:xcmo . Sr . : Vista la instancia dirigida por los Presidentes de las Exce-
lentísimas Diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa, en solicitud de que por este
Ministerio se dicte una disposición por virtud de la cual se consideren los ser-
vicios de prevención y extinción de las plagas del campo en esas provincias
como de carácter exclusivamente provincial, sin perjuicio de que el Estado
ejercite la alta inspección sobre los mismos, alegando tener establecido dichas
Diputaciones un servicio agrícola provincial, al frente del cual figura personal
oficialmente capacitado para el desempeño del mismo,

Teniendo en cuenta que la inversión de los fondos procedentes de la re-
caudación del impuesto autorizado por el artículo 17 de la vigente ley de pla-
gas del campo ha de hacerse previo presupuesto, que debe redactar el Ingeniero
jefe de la Sección Agronómica de la provincia respectiva, de acuerdo con lo or-
dena.lo por 'Real orden de 14 de julio de 1920 y Real decreto de 4 de febrero
de 1929,

Que dicha inversión ha de hacerse necesariamente en la provincia que los
recaudp., y precisamente en campañas contra las plagas del campo, como esta-
blece el apartado 3 .° del Real decreto de 16 de diciembre de 1910,

Que dada la pequeña cuantía de la recaudación, esos fondos se destinan a
campañas de divulgación, demostración y enseñanzas a los agricultores, quie-
nes están obligados a realizar por sí mismos las campañas de prevención y
extinción de las plagas del campo, según dispone la ley de plagas del campo
de 21 de mayo de 1908 y Real decreto de 4 de febrero de 1929,

Que pueden presentarse plagas que, por afectar a varias provincias y aun
a todo el territorio nacional, o por la rapidez de su difusión, sea preciso so-
meter a una acción simultánea y de conjunto en varias provincias,



Y que, por Real decreto de 16 de diciembre de 1910, son los Goberna-
dores civiles de las provincias los encargados de la ejecución de la ley de plagas
del campo en la respectiva provincia .

Esta Dirección general ha acordado dirigirse a V . E . para manifestarle que
no precisa dictar la disposición que solicita, toda vez que el Decreto de 16 de
diciembre de 1910, así como el de 20 de junio de 1924, dan carácter provin-
cial a la recaudación y forma de inversión del impuesto de plagas del campo,
puesto que disponen que sea invertido en la provincia que lo recaude .

Dado el carácter nacional y hasta de calamidad pública que puede alcanzar
el desarrollo de una plaga determinada, el Estado no puede dejar de ejercer la
función que la legislación vigente le encomienda . No obstante, los Servicios
agrícolas de esa Excma . Diputación pueden colaborar con la Sección Agronó-
mica provincial en las campañas de enseñanza y divulgación contra las plagas
del campo, con lo que se conseguirá una mayor eficacia en el servicio ; y, aparte
esto, proyectar y desarrollar las campañas de extinción y prevención que la ley
obliga a desarrollar a los agricultores, cuya inspección, en todo caso, ha de ser
ejercida por el personal técnico agronómico de la Sección Agronómica provin-
cial, conforme a lo ordenado por las disposiciones vigentes .

Lo que comunico a V . E . para su conocimiento y demás efectos .
Madrid 22 de junio de 1933 .=E1 Director general .=Señor Presidente de

la Excma. Diputación provincial de Vizcaya .»

Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de enero de 1934 . Plagas del campo .

El Excmo . Sr . Ministro de Agricultura comunica con esta fecha al de Ha-
cienda la Orden siguiente :

«Excmo . Sr . : Visto el presupuesto formulado por el Ingeniero jefe de la
Sección Agronómica de Vizcaya para atender a los gastos que durante el año
1934 ocasione la campaña de enseñanzas y demostraciones prácticas contra
varias plagas del campo, con cargo a los fondos que se obtengan de la recau-
dacíin que ha de verificarse a tenor de lo dispuesto por la Ley de Plagas del
campo y disposiciones vigentes,

De conformidad con los informes de la Cámara Agrícola provincial y del
Consejo Agronómico, favorables a la aprobación del plan y presupuesto re-
feridoa,

Toda vez que los trámites prescritos por la ley de 21 de mayo de 1908
y demás disposiciones vigentes se han cumplido, este Ministerio ha tenido a
bien disponer :

1 .' Que se apruebe el presupuesto de 11 de noviembre de 1933, formu-
lado por el Ingeniero jefe de la Sección Agronómica de Vizcaya para atender
a los gastos de campaña para el año 1934 contra las plagas que atacar_ a los
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de la províncía, por su total importe de 15 .000 pesetas, limitándolo,
no obstante, a la cantidad líquida que permita la recaudación del impuesto de
plagas .

2 .' Que estimándose que el impuesto autorizado por el artículo 1 7 de la
vigente Ley de Plagas del campo no puede considerarse incluido entre los
concertados, se autoriza al Ingeniero jefe de la Sección Agronómica de Vizca-
ya para que gestione y concierte con la Diputación provincial de Vizcaya la
recaudación del citado impuesto, para atender a los gastos que originen las
campañas contra las plagas del campo en la provincia de Vizcaya, en forma
semejante a como se realizó en el pasado año, consistente en que dicha Dipu-
tación provincial facilitó el importe del presupuesto para combatir las plagas
del campo. aumentándose el cupo que los Ayuntamientos de la provincia tie-
nen señalado por contribución territorial, en la cuantía que representa el 0,50
por 100 sobre el líquido imponible de la riqueza rústica que cada uno de ellos
tenga amillarada, con facultad para que, a su vez, puedan exigirlo a los pro-
pietarios de dicha riqueza, contríbuyendo la Diputación con el resto, en el
caso de no alcanzarse la cifra propuesta, depositándose las cantidades que se
recauden por tal concepto en la cuenta corriente denominada «Plagas del
campo, a disposición del Ministerio de Agricultura», en la Sucursal del Banco
de España en Bilbao, contra la cual se librarán los cheques necesarios para
atender a los gastos de campaña a favor del Ingeniero jefe de la Sección Agro-
némica de Vizcaya, quien rendirá las cuentas justificativas de la inversión en
la forma preceptuada por el párrafo tercero de la Real orden de 18 de mayo
de 1926 .

3 .° Queda autorizada la Dirección general de Agricultura para acordar,
dentro de las cifras globales del presupuesto sobre las transferencias que re-
quiera el desarrollo de los servicios y las necesidades justificadas de las cam-
pañas, así como sobre las instrucciones que considere convenientes para la
máxima eficacia en la cesión y distribución de material, productos y personal
e inspección general de los servicios .

4 .° De acuerdo con lo que dispone el artículo 3 .° del Real decreto de 16
de diciembre de 1910, no se podrá hacer uso de estos fondos más que para
combatir las plagas del campo en la provincia de Vizcaya .

Lo que traslado a V . E. para su conocimiento y demás efectos .
Madrid 21 de enero de 1934 .=E1 Director general . ==Señor Presidente

de la Diputación provincial de Vizcaya .»



CARRETERAS
Acta de Convenio entre las Comisiones de las Diputaciones Vascongadas

y la representación del Estado, levantada en Madrid el 3 de febrero de 1927 .
Circuito de Firmes Especiales .

«No obstante el Real decreto de 9 de febrero de 1926', creando el Patro-
nato del Circuito Nacional de Firmes Especiales, seguirán a cargo de las Di-
putaciones Vascongadas las carreteras que en esas provincias corresponden a
dicho Patronato, subrogándose dichas Diputaciones en todos los deberes y de-
rechos que en ellas tenga el Patronato, y sufragando por su cuenta todos los
gastos que se originen, tanto por obras nuevas, modificación de las existentes,
reparación y conservación de las carreteras, como cualquiera otra que tenga que
ejecutarse, entre las que están comprendidas la supresión de pasos a nivel . Esta
subrogación de derechos se entiende con la limitación de que todas las obras
que cc ejecuten y variaciones que se proyecten han de ser, o a propuesta del
Patronato, o con la conformidad de éste, y si bien en ellas la dirección y eje-
cución se realizará por el personal de las Diputaciones, unas y otras estarán
bajo la inspección del personal del Patronato del Circuito Nacional de Firmes
Especiales .

?_as Diputaciones Vascongadas se obligan a entregar al Patronato, en la
Caja del mismo y para sufragar los gastos que origine dicha inspección, la
cantidad anual de 5 .000 pesetas, que las Diputaciones dividirán entre sí,
proporcionalmente al número de kilómetros que cada una tenga en el Circuito .

Los impuestos creados por los Reales decretos de 9 de febrero y 26 de
julio de 1926 para satisfacer los gastos que originen las obras del Circuito,
serán recaudados por las Diputaciones Vascongadas, y quedarán íntegramente
en beneficio de ellas .

Y, por último, creada la tasa de rodadura para toda España, se suprimirán
todos los portazgos en las Provincias Vascongadas, estableciendo en ellas un
régimen de absoluta igualdad para la circulación de todo género de vehículos
matriculados, lo mismo en las Vascongadas que en las del resto de España,
ro pudiendo imponer a los vehículos de las demás provincias otras tasas, ni
de rodadura ni de tránsito, y sí sólo los impuestos de circulación que sea cos-
tunibre en sus Municipios, lo mismo que ocurre en los restantes Municipios
españoles.»

Aprobado por la Diputación de Vizcaya el 3 de marzo de 1927 .



Real orden de 3 de enero de 1930 . Canon de conservación de carreteras
y del de inspección .

«Ilmo . Sr . : Vista la instancia promovida por los Excmos. Sres . Presiden-
tes de las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en so-
licitud de que se autorice a aquéllas para sustituir a las Delegaciones de Ha-
cienda en el cobro del canon fijado por el artículo 93 del Reglamento de 22
de junio de 1929, a los coches que prestan los servicios de la clase C, perci-
biendo dichos organismos el 80 por 100 de las cantidades que se recauden y
quedando el 20 por 100 restante a disposición de la Junta Central de Trans-
portes, para atender a sus gastos y al de las provinciales :

CONSIDERANDO que son estimables las razones aducidas por las Diputa-
ciones peticionarias y de índole igual a las que abonaron la concesión a la de
Navarra de tal privilegio, otorgado por Real decreto número 2 .664, de 27
de diciembre de 1929,

S. M. el Rey (q . D. g .) se ha servido disponer que, en virtud de las fa-
cultades que se concedieron a este Ministerio por el artículo 3 .° del Real de-
creto de 27 de diciembre de 1929, se autorice a las citadas Diputaciones para
efectuar la recaudación del canon de conservación de carreteras y del de ins-
pección establecido por los Reales decretos de 4 de junio (es julio) de 1924,
20 de febrero de 1926, 22 de febrero y 21 de junio de 1929, sustituyendo
a tales efectos a las Delegaciones de Hacienda de las provincias respectivas, y
poniendo por trimestres naturales, a disposición de la Junta Central de Trans-
portes, el 20 por 100 restante, para atender a sus gastos y el de las provinciales .

Lo que de Real orden comunico a V . I . para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V . I, muchos años.=Madrid 3 de enero de 1930 .=Ben-

Iumea.=Señor Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por
carretera .» (Gaceta del 7 .)

Real orden de 29 de noviembre de 1930 . juntas de Transportes .

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVÍAS
Y TRANSPORTES POR CARRETERAS

<:Excmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de Fomento me comunica con esta
fecha la siguiente Real orden :

«Ilmo . Sr . : Vistas las instancias promovidas por los Excmos . Sres . Presi-
dentes de las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Navarra, en solicitud de
que dichas provincias sean exceptuadas de la reglamentación vigente para los



servicios de transportes por carretera, de la misma manera que están excep-
tuadas de la legislación general :

RESULTANDO que alegan como fundamento de su petición que, por el ré-
gimen especial de las Provincias Vascongadas y Navarra, tanto en cuanto hace
relación al orden económico como al administrativo, las carreteras de las cuatro
provincias pertenecen en plena propiedad a las Diputaciones, corriendo a cargo
de los presupuestos provinciales' respectivos los gastos de conservación de sus
carreteras y los derivados de la construcción de las nuevas :

GNSIDERANDO que la complejidad de la cuestión aconseja un detenido
estudio para valorar detenidamente las razones aducidas en relación con la
pretensión formulada y con el interés general,

S M . el Rey (q . D. g.) se ha servido disponer :
1 .0 Que a partir de esta fecha quede en suspenso la aplicación de la actual

reglamentación de los servicios de transportes mecánico-rodados en las Pro-
víncías Vascongadas y Navarra, hasta que un detenido estudio permita decidir,
definitivamente, si deben quedar o no exceptuadas de la legislación vigente en
la materia ; y

2 .` Que asimismo quede en suspenso la actuación de las Juntas de Trans-
portes de las cuatro provincias mencionadas .

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V . E . muchos años.=Madrid 29 de noviembre de 1930 .=

El Director general (ilegible) . =Señor Presidente de la Diputación provincial
de Vizcaya .»

Orden de 15 de febrero de 1934 .

NEGOCIADO DE TRANSPORTES POR CARRETERA

El Excmo. Sr . Ministro de Obras públicas comunica a la Dirección ge-
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, con fecha 13 del
actual, la siguiente orden :

«Ilmo . Sr . : Los Presidentes de las Comisiones gestoras de las Diputaciones
de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya tienen solicitado del Gobierno que
se las confiera la facultad de regular los servicios de transportes por carretera
en las respectivas provincias, atendida la circunstancia de que tales caminos
han sido construidos por dichas Corporaciones, a cuenta de las cuales, exclu-
sivamente, corren los gastos de su mejora y conservación . Interin se resuelve
sobre el fondo de esta petición, debe sostenerse la actual estructura de los or-
ganismos allí creados para la regulación del servicio, y, de consiguiente, no
afectará a las mencionadas provincias el Decreto de 20 de enero, por el cual
fa.ron suprimidas las Juntas Central y provinciales de Transportes, subsis-
tiendo los organismos similares de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra,



con facultades análogas a las que, en virtud del Decreto citado, fueron atri-
buidas a las Jefaturas de Obras públicas en el resto de España .

Lo que comunico a V . I . para su conocimiento y efectos consiguientes .
Lo que traslado a V . E. para su conocimiento a los oportunos efectos .
Madrid 15 de febrero de 1934 .=E1 Subsecretario, T. Menéndez.=Señor

Presidente de la Comisión gestora de la Diputación de Vizcaya .» (Gaceta
del 16 .)



COMITÉS PARITARIOS Y JURADOS MIXTOS DE TRABAJO

Real orden de 15 de enero de 1930 . Comités paritarios .

«11mo . Sr . : En atención al régimen peculiar que en materias económicas y
administrativas rige en las Provincias Vascongadas y Navarra, y con objeto de

dar el posible cumplimiento en aquellas provincias a la Real orden de 3 1 de
diciembre de 1929, por la que se otorga a la Confederación Española de Cajas
de Ahorros Benéficas el cobro de las cuotas corporativas destinadas al funcio-
namiento de los organismos paritarios, sin detrimento del régimen concertado,

S. M, el Rey (q . D. g .) se ha servido disponer que el funcionamiento
económico de los Comités paritarios y Comisiones se desarrolle en aquellas
provincias con arreglo a las siguientes bases :

1 . 2 Las Diputaciones vascongadas y navarra, de acuerdo con el Ministe-
río del Trabajo, encabezarán las cantidades necesarias para el funcionamiento
de las Mesas que correspondan a los Comités paritarios de aquellas provincias,
señalándose por el Ministerio los cupos respectivos con que las mismas coope-
rarán al funcionamiento de dichas entidades .

2 ." El importe de dichos cupos se entregará a la Confederación Española
de Cajas de Ahorros Benéficas, para su distribución, en la forma que proceda,
entre las Mesas o equipos de aquellas provincias .

3 ." Las Diputaciones Vascongadas y Navarra podrán fijar e imponer,
si lo estimaran oportuno, en la forma y cuantía que considerasen procedente,
las cuotas corporativas en relación con la contribución industrial y la tarifa
tercera de Utilidades que se establecen para el resto de las provincias, gravan-
do a tales efectos la totalidad de las utilidades obtenidas por las industrias do~
iniciliadas en sus territorios respectivos .

Lc que de Real orden digo a V . 1. para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V . I. muchos años .-=Madrid 15 de enero de 1930.=Aunós .

-= Sr . Director general de Corporaciones .» (Gaceta del 17 .)

Real orden de 14 de febrero de 1930 .

Señala unas cuotas mínimas afectas a las tarifas de la contribución indus-
tral y de comercio y la tercera de Utilidades, y con este motivo dice al final lo
siguiente :



«El Ministerio acordará lo pertinente con las Provincias Vascongadas y
Navarra para atender al desarrollo y funcionamiento de la organización pari-
taria en ellas existente .» (Gaceta del 17 .)

Real orden de 24 de abril de 1930 .

DISPOSICIONES ADICIONALES

3 ." Respecto al régimen económico de los Comités en las
Provincias Vascongadas y Navarra, queda en vigor la Real orden de 15 de
enero de 1930 del Ministerio de Trabajo y Previsión

	

(Gaceta del 25 .)

z

Real orden de 7 de junio de 1930.

Artículo 23 . En lo que se refiere a las Provincias Vascongadas y Nava-
rra, el importe de los cupos fijados para el servicio paritario se entregará por
las Diputaciones provinciales a la Confederación Española de Cajas de Aho-
rros, para su distribución en la forma preceptuada por la Real orden número 35
del Ministerio de Trabajo y Previsión, de 15 de enero de 1930, distribución
que se efectuará de acuerdo con la Junta administrativa de la región
(Gaceta del l1.)

Real orden de 7 de julio de 1930 . Rectificada .

«Ilmo . Sr. : Con objeto de dar cumplimiento a la Real orden de 15 de
enero de 1930, y que confirma la Real orden número 318 del Ministerio de
Hacienda, inserta en la Gaceta del 25 de abril del mismo año, y de acuerdo
con las Diputaciones de las Provincias Vascongadas,

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer :
1 .° La obligación única de las Provincias Vascongadas para el sosteni-

miento de los Comités paritarios, será de entregar anualmente 25 .000 pesetas
Alava, 85 .000 Guipúzcoa y Vizcaya 225 .000 .

2 .1' Estas cifras serán inalterables hasta el día 31 de diciembre de 1951,
sir. que pueda ser variada sin acuerdo de las partes porque se modifique el ac-
tual sistema de los Comités paritarios o sean éstos sustituidos por otras Orga-
nizaciones de análoga finalidad social, a no ser que este régimen, por cualquier
eventualidad, desapareciera, momento en el cual cesará la obligación .

3 .' La entrega de la cantidad convenida se hará por las Diputaciones,
por trimestres vencidos, a la Confederación Nacional de las Cajas de Ahcrros,
para su ingreso en las Cajas de Ahorros provinciales respectivas .
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4 .° Estas obligaciones, que sólo obedecen, por parte de las Diputaciones
vascongadas, al deseo de coadyuvar con el Estado a la resolución o encauza-
miento de los problemas sociales, no guardan relación de ningún género con
los cupos fijados en el Concierto Económico, puesto que ellos, en todo tiempo,
han de conservar su invariabilidad .

5 .' Esta regulación, referente al sostenimiento de los Comités paritarios,
se considera vigente desde I ." de enero del año actual .

Lo que de Real orden digo a V. I . para su conocimento y demás efectos .
Dios guarde a V . I . muchos años.=Madrid 17 de julio de 1930 .=Guad-

el-Jelú.=Señor Director general de Trabajo .» (Gaceta del 29.)

Real orden de 24 de enero de 1931 .

Artículo 11 . Para el sostenimiento de los organismos paritarios de las
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y en la de Navarra, subsistirá el
régimen concertado, según las Reales órdenes números 868 y 882 del Minis-
terio de Trabajo y Previsión, fechas 17 y 24 de julio último, publicadas en la
Gaceta de los días 29 y 26 del mismo mes . (Gaceta del 25 .)

Orden de 5 de abril de 1934. Jurados mixtos de trabajo .

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL . DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

«En el escrito de 18 de noviembre último, transcrito en el de 13 del que
cursa (sic) , firmado por V. S. y los restantes Presidentes de las Comisiones
gestoras de las Diputaciones de las Provincias Vascongadas, se dice textual-
mente :

Que al establecerse la Organización Corporativa, las Diputaciones vascon-
gadas apreciaron la necesidad de recordar al Estado el régimen especial concer-
tado en que se desenvuelven, resto de antiguas facultades reconocidas constan-
temente y consignadas de modo expreso en los sucesivos Conciertos Económicos,
toda vez que los servicios de los Comités paritarios habían de ser atendidos
a base de exacciones en las que estas Corporaciones provinciales se subrogaban
crr el lugar del Estado, esto es, la industrial y la tarifa tercera d.e Utilidades .»

En la propia afirmación contenida en el párrafo anterior, encuentra este
Ministerio el mejor fundamento para concluir que el gasto de los organismos
paritarios de esas provincias de régimen especial concertado deben continuar
corriendo a cargo de las respectivas Diputaciones .

Porque es evidente que en el anterior régimen de cuotas ~orporativas exis-
tía por parte del Estado, y de modo subrogado por parte de esas Diputaciones ;



el derecho a librar recibos a la clase patronal para el sostenimiento de los en-
tonces Comités paritarios, hoy Jurados mixtos de Trabajo .

Y si, de modo paralelo, el Estado y las provincias de régimen concertado
venían atendiendo independientemente al sostenimiento de estas Instituciones
de derecho público, es evidente y claro que al pasar al nuevo régimen econó-
niir_o podrá llegarse a la única consecuencia de que las Diputaciones de esas
Provir.cias Vascongadas pueden adoptar la resolución que adoptó el Estado :
la de consignar en sus respectivos presupuestos este gasto, haciendo gracia a
la clase patronal del impuesto que venía abonando .

Esto en cuanto al fondo del asunto, sin contar, de otra parte, que por no
haberse aprobado nuevo presupuesto, se hace de todo punto imposible atender
la súplica que motiva su escrito, ya que la suma consignada para las atencio-
nes a que vengo refiriéndome fué distribuida con exceso al comenzar el ejercicio
de 1933, causa por la cual no se dió contestación a su primer escrito de 18
de noviembre próximo pasado .

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien acordar que, sin
perjuicio de resolver definitivamente lo que proceda cuando se aprueben los
nueves presupuestos del Estado, se sigan abonando por esa Diputación los
gastos que origine el sostenimiento de los Jurados mixtos de Trabajo de esa
provincia .

Lo que de Orden del señor Ministro participo a V . S . a los efectos consi-
8uíentes .

Madrid 5 de abril de 1934 .=El Director general, Daniel Ríu.=Señor
Presidente de la Comisión gestora de la Diputación provincial de Vizcaya
(Bilbao).»



Concierto Económico

Real decreto de 22 de junio de 1927 .

E XPOSICIÓN.Señor : Por precepto establecido en el apartado a) del ar-
tículo 47 del Reglamento del Concierto Económico aprobado por Real decreto
de 24 de diciembre de 1926, las Diputaciones de las provincias de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya vienen obligadas a satisfacer el día 30 del actual la
cuarta parte del cupo anual, aumentado en el importe de lo que dejaron de sa-
tisfacer en el primer trimestre ; mas dadas las dificultades con que tropiezan las
tres Corporaciones interesadas para el completo pago del cupo concertado, co-
rrespondiente al primer semestre, y en el deseo de facilitar la vida económica
de las provincias concertadas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de Decreto .

Madrid 22 de junio de 1927.=Señor : A. L. R. P. de V. M.-José Calvo
Sotelo .

'REAL DECRETO .-A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único . Quedan autorizadas las Diputaciones de las provincias

de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para ingresar en el Tesoro público, dentro
del próximo mes de julio, el cupo que, según el apartado a) del artículo 47
del Reglamento del Concierto Económico, aprobado por Real decreto de 24
de diciembre de 1925, deben abonar en 30 del actual .

Dado en Palacio a veintidós de junio de mil novecientos veintisiete .=
ALFONSO.=El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo. (Gaceta del 24 .)

Real orden de 27 de junio de 1928 .

Ilmo . Sr . : Vista la moción de las Diputaciones de las Provincias Vascon-
gadas, solicitando, por esta vez, prórroga del plazo para el ingreso y formali-
zación de las cantidades correspondientes a la cuarta parte del cupo anual que,
con arreglo al artículo 47 del Reglamento del Concierto Económico de 24 de
diciembre de 1926, en relación con los artículos 4 .° y 5 .° del mismo, deben
satisfacer las dichas Diputaciones para la fecha 30 del mes actual ; y



CONSIDERANDO que, basada la petición de las Dipuitaciones en las espe-

ciales ~círcunstancias por que atraviesa la vida ieiconómtica die las mismas, y

siendo tales circunstancias análogas a las que en junio de 1927 originaron

el aplazamiento del piago entonces concedido, es a~conse'jabile acceder también

ahora a la prórroga que soliciitan, respoindi'enid'o así all espíritu del Goibierno,

deseoso de facilitar el desenvolvimiento económico dio iais idichas Diputaciones

provinciales

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar a las Diputaciones pro-
vinciales de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para ingresar en el

"Tesoro público, dentro del próximo mes de julio, el cupo que, según el apar-
tado a) del antícullo 47 ;dell Regliannenlto del Conioierto Económico apro-

baadao por Real decreto ;de 24 de díoiembire de 1926, deben abonar el 30

del actual .
De Real orden lo pongo en conocimiento de V. I. a los efectos

oportunos .
Dios guarde a V . I. muchos años.-=Madrid 27 de junio de 1928 .=

Calvo Sotelo.=Señor Director general de Tesorería y Contabilidad . (Gaceta
del 30 .)

Real orden de 28 de junio de 1929 .

limo . Sr . : Vista le petición de las Diputaciones de las Provincias Vascon-

gadas, solicitando, por esta vez, prórroga del plazo vara el ingreso y forma-

iización de las cantidades correspondientes a la cuarta parte del cupo anual
que, con arreglo al artículo 47 del Reglamento del Concierto Económico de 24

de diciembre de 1926, en relación con los artículos 4 ." y 5 .° del mismo, deben

satisfacer las dichas Diputaciones para la fecha del 30 del mes actual ; y

CONSIDERANDO que, basada la petición de las Diputaciones en las especiales
circunstancias por que atraviesa la vida económica de las mismas, y siendo tales

circunstancias análogas a las que en junio de 1928 originaron el aplazamiento

del pago entonces concedido, es aconsejable acceder también ahora a la prórro-
ga que solicitan, respondiendo así al espíritu del Gobierno, deseoso de facilitar

el desenvolvimiento económico de las dichas Diputaciones provinciales .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar a las Diputaciones pro-

vinciales de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para ingresar en el
Tesoro público, dentro del próximo mes de julio, el cupo que, según el apar-

tado a) del artículo 47 del Reglamento del Concierto Económico aprobado
por el Real decreto de 24 de septiembre (es diciembre) de 1926, deben abonar

el 30 del actual .

De Real orden lo pongo en conocimiento de V . 1 . a los efectos oportunos .

Dios guarde a V. I . muchos años .-Madrid 28 de junio de 1929 .=

Calvc, Sotelo.=Señor Director general de Tesorería y Contabilidad . (Gaceta

del 29 )



- 22 -

Decreto de 29 de abril de 1931 .

El artículo 1 .° del Decreto de 15 de los corrientes preceptúa la revisión,
por Departamentos ministeriales, de la obra legislativa de la Dictadura, den-
tro de la clasificación que representan los cuatro apartados que contiene .

El Ministerio de Hacienda ha dado comienzo a los estudios necesarios pa-
ra ultimar la revisión prevista antes de 3 1 de mayo próximo, como está es-
tablecido ; pero sin perjuicio de ello, y atendiendo a realidades administrativas
que no deben desconocerse, y a necesidades de aplicación que no pueden de-
morarse sin posible riesgo de la recaudación misma y sin muy probables alte-
racíor_es del funcionamiento normal de la Hacienda, urge, por de pronto, ir
declarando subsistentes algunas disposiciones que, sí en su día y en las Cortes
pueden ser mejoradas o sustituidas, no es hoy aconsejable suspenderlas ni re-
emplazarlas ; por lo cual el Gobierno provisional de la República decreta lo
siguiente :

Artículo único . Se declaran incluidas en el grupo d) del artículo 1 .0 del
Decreto -de 15 de abril corriente, sobre revisión de la obra legislativa de la
Dictadura, las siguientes disposiciones :

E) . Los Reales decretos de 9 de junio de 1925, 24 de diciembre de 1926
y 15 de agosto de 1927, referentes al Concierto y régimen económico con las
Diputaciones de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y la de Navarra, respectivamente .

Dado en Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos treinta y uno,
El Presidente del Gobierno provisional de la República, Niceto Alcalá-Zamora
y Torres . =El Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero . (Gaceta del 1
de mayo.)

Decreto de 18 de mayo de 1931. Audiencia previa de las Diputaciones Vascongadas
para decidir las dudas sobre aplicación del régimen de concierto .

Desde que se estableció el Concierto Económico entre el Gobierno y las
Diputaciones Vascongadas, ha venido entendiéndose que las dudas surgidas
pa-a la aplicación de las disposiciones legales concernientes a dicho régimen
habrían de dilucidarse de común acuerdo entre ambas partes, sí el acuerdo era
posible, pero nunca sin dar audiencia a los representantes de las citadas Cor-
poraciones .

Este procedimiento, aplicado casi sin interrupción a partir de la ley de 21
de julio de 1876, y al que no se opuso reparo en ninguno de los Decretos dic-
tados en diversas fechas para sancionar las renovaciones de cupos, lo solemnizó
legalmente el Decreto de 6 de marzo de 1919, en el cual, y para evitar ro-
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zamíentos inútiles y enojosos, se establecieron muy discretas reglas . Pero des-
pués de la última renovación de cupos, sancionada por Decreto-ley de 9 de
junio de 1925 y reglamentada por el de 24 de diciembre de 1926, parece ha
caído en desuso el trámite de audiencia previa a las Diputaciones Vascongadas,
como lo revela el hecho de no haber logrado ser atendidas en las diversas so-
lícitudes formuladas para que se las oyera .

El Gobierno estima de estricta justicia mantener el trámite de audiencia
previa a las Diputaciones para todo cuanto al Concierto Económico se refiere,
y pot ello, sintiendo, además, la satisfacción de rendir tributo de simpatía al
País Vasco, cuya administración pública es verdaderamente ejemplar, decide
restablecer y ampliar las reglas contenidas en el Decreto de 6 de marzo de 1919 .

En consecuencia, el Presidente del Gobierno provisional de la República, de
acuerdo con éste, y a propuesta del Ministro de Hacienda, decreta lo siguiente .

Artículo 1 .° Las cuestiones que surjan entre el Gobierno y las Diputa-
ciones Vascongadas con motivo de la interpretación y aplicación del régimen
de Concierto Económico, se resolverán siempre de acuerdo entre el Ministerio
cíe Hacienda y dichas Diputaciones, y cuando no pudiera llegarse al acuerdo,
se resolverán por expediente, en que habrán de ser oídas, con la mayor am-
plitud, las representaciones vascongadas, quienes podrán evacuar la audiencia
oralmente o por escrito . De las conferencias que celebren los representantes del
Ministerio y de las Diputaciones se levantarán actas, haciendo constar siempre
en la última la determinación del trámite con o sin acuerdo . Cumplidos estos
requisitos, y oyendo siempre al Consejo de Estado, el Ministro de Hacienda
dictará en definitiva la resolución que crea procedente . Contra ella cabe, en su
caso, para las Diputaciones, el recurso contencioso-administrativo .

Artículo 2 .° En los casos en que las Diputaciones vascongadas reclamen
la aplicación del presente Decreto, el Ministro de Hacienda, al dictar la orden
de aplicación, fijará concretamente, en cada caso, un plazo, que no excederá de
ties meses ni bajará de uno, para que la representación de las Diputaciones
vascongadas evacue su informe, teniendo en cuenta la importancia y volumen
del expediente .

Artículo 3 .° Ni la Administración ni las Diputaciones vascongadas po-
drán tomar por sí válidamente iniciativas que se refieran a la aplicación del
Concierto Económico, y si las adoptasen, quedarán en suspenso mientras se
sustancie el expediente por el procedimiento definido en los artículos anteriores .

Artículo 4 ." El procedimiento regulado en este Decreto será de aplica-
ción a todas las reclamaciones formuladas por las Diputaciones vascongadas
a partir de 1 .° de enero de 1927, debiendo los Centros directivos dar curso in-
mediato a todos los expedientes que se hayan originado por virtud de recla-
mación de las citadas Diputaciones .

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos treinta y uno . _
Niceto Alcalá-Zamora q Torres.=El Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto
Tuero. (Gaceta del 20) .
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Orden del Ministerio de Hacienda de 30 de junio de 1931

Ilmo . Sr . : Vista la petición de las Diputaciones de las Provincias Vascon-
gadas, solicitando, como en años anteriores, prórroga dei plazo para el ingreso
y formalización de las cantidades correspondientes a la cuarta parte del cupo
anual que, con arreglo al artículo 47 del Reglamento del Concierto Económico
de 24 de diciembre de 1926, en relación con los artículos 4.° y 5 .° del mismo,
deben satisfacer las dichas Diputaciones dentro del mes en curso ; y

CONSIDERANDO que, basada la petición de las Diputaciones en la persis-
tencia de las especiales circunstancias por que atraviesa la vida económica de
las mismas, que ya en aquellos años originaron dicho aplazamiento, es acon-
sejable acceder también ahora a la prórroga que solicitan, en armonía con el
espíritu del Gobierno, siempre deseoso de facilitar el desenvolvimiento eco-
nómico de las referidas Diputaciones provinciales .

Este Ministerio ha acordado autorizar a las Diputaciones de las provincias
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para Ingresar en el Tesoro público, dentro
del próximo mes de julio, el cupo que . según el apartado a) del artículo 47
del Reglamento del Concierto Económico, aprobado por Real decreto de 24 de
diciembre de 1926 . deben abonar en el mes actual .

Lo que pongo en conocimiento de V . I. a los efectos oportunos .
Madrid 30 de junio de 1931 . -=lndalecio Prieto . =Señor Director general

del Tesoro público . (Gaceta de 1 .' de julio .)

Orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de diciembre de 1932 . Exenciones
tributarias de la Compañía Telefónica Nacional de España .

El Ilmo . Sr . Subsecretario de Comunicaciones, con fecha 6 de los corrien-
tes, me dice lo siguiente :

«VISTA la instancia de 17 de septiembre último, en la que los Presidentes
de las Comisiones gestoras de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava
interesan interpretación de las Bases y Reglamento de aplicación del contrato
con la Compañía Telefónica Nacional de España, en relación con las exen-
ciones tributarias concedidas a dicha Compañía : y pasada aquélla a informe
de la Asesoría jurídica, este Organismo informa lo que a continuación se
transcribe :

Los Presidentes de las Comisiones gestoras de las tres Diputaciones de
Vizcaya . Guipúzcoa y Alava se dirigen, por escrito de 17 de septiembre úl-
timo, al Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación, en petición de que se inter-
preten las Bases y Reglamento de aplicación del contrato con la Compañía
Telefónica, en cl sentido de que las exenciones tributarias que a la misma se
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reconocen : a) no se extiendan a los gravámenes incluidos en el grupo de con-
cierto ; b) que se comunique a la Compañía la necesidad de ponerse de acuerdo
con dichas Diputaciones, bien para satisfacer los impuestos por aquéllas esta-
blecidos, bien la cantidad compensatoria que paga el Estado en otras provin-
cias ; c) que se reconozca el derecho de dichas Corporaciones a ser reintegradas
de las sumas que la mencionada Compañía ha satisfecho al Estado desde 1924,
o por lo menos desde hace cinco años, en calidad de compensación por la exen-
ción de impuestos en territorio aforado, y d) que para dar forma a la resolu-
ción se celebre, si se estima precisa, una reunión entre los representantes del
Estado, los de dichas Corporaciones y los de la Entidad concesionaria del te-
léfono . Razonan dichas peticiones alegando que el Estado, otorgante de la
exención, tiene la compensación de participar en los ingresos de la Entidad
contratante : que, establecido el Concierto entre el Estado y dichas Diputacio-
nes, debe ser libre para las mismas la exacción de las contribuciones e impuestos
comprendidos en el Concierto, sin limitación alguna de exención concedida
por el Estado, siendo, por tanto, dichas Diputaciones las que pueden establecer
o negar tales exenciones ; y que no limitadas las facultades económicas de las
Diputaciones representadas por los solicitantes en otra forma que los Pactos
internacionales y la atribución al Gobierno de ciertas contribuciones y rentas,
según aparece del artículo 48 del Concierto de 24 de diciembre de 1926, es
indiscutible la facultad de dichas Corporaciones para regular la forma de exac-
ción de las mismas dentro de sus respectivos territorios,' y la determinación de
los que se hallaren comprendidos o exentos de ellas .

,CONSIDERANDO que el contrato otorgando la concesión del servicio tele-
fónico a la Compañía Telefónica Nacional de España fué aprobado por Real
decreto firmado por el Presidente del Directorio Militar en 25 de agosto de 1924,
y en su Base 16 se atribuye exclusivamente al Ministerio de la Gobernación,
por mediación de la Dirección general de Comunicaciones, la inspección de
las instalaciones y servicios de la Compañía, encomendándose en la 8 ." a tres
Delegados oficiales, representantes de los Ministerios de Hacienda, Guerra y
Gobernación, la autorización y representación del Estado en todos los asuntos
y cuestiones relacionados con este contrato, dejándose en la 26 a la Jefatura
del Gobierno la resolución definitiva de los recursos que la Compañía pueda
interponer contra resoluciones oficiales dictadas por la Delegación del Gobier-
no cerca de la misma, o por cualquier Ministerio :

CONSIDERANDO que de los preceptos copiados se deduce claramente que no
compete exclusivamente a un Ministerio el conocimiento de todas las cuestio-
nes que puedan promoverse en relación con las cláusulas del contrato de refe-
rencia, sino que cada Departamento ministerial, dentro de la esfera propia de
su competencia, y el Jefe del Gobierno, en definitiva, son los que pueden co-
nocer y resolver las distintas cuestiones que se promuevan ; y siendo esto así, y
tratándose, como se trata, de la interpretación de las disposiciones del contrato
referentes a exenciones tributarias, y hallándose a cargo del Ministerio de Ha-
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cienda, por disposición del artículo 2 ." de la Ley de Contabilidad, la admi-
nistración del haber del Estado, entre el que se encuentran las contribuciones,
impuestos, rentas, propiedades, valores y derechos que pertenecen al mismo,
ha de admitirse que al mismo compete el conocimiento de la cuestión surgida .

CONSIDERANDO que fuerza más a la interpretación de referencia, que la
cuestión -e plantea por los representantes de las Diputaciones acogiéndose a los
preceptos del Concierto Económico por el Estado celebrado, aprobado en sus
Bases y Reglamento por Reales decretos de 9 de junio de 1925 y 24 de dicí .em-
bre de 1926, refrendados ambos por el Ministerio de Hacienda, único que
podrá apreciar, por tanto, con entero conocimiento, sí al fijar los cupos a in-
gresar por las Diputaciones, solamente tuvo o no en cuenta exenciones tributa-
rias como las reconocidas a favor de la Telefónica, cuyo contrato fué anterior
al Concierto :

CONSIDERANDO que admitida la competencia del expresado Ministerio, y
dispuesto en Decreto de 18 de mayo de 1931 que las cuestiones que surjan
entre el Gobierno y las Diputaciones vascongadas con motivo de la interpre-
tación y aplicación del régimen del Concierto Económico, se resolverán siempre
de acuerdo entre el Mínisterio de Hacienda y dichas Diputaciones, claro apa-
rece el camino a seguir en este caso :

El Abogado del Estado que suscribe, opina que este Ministerio es incom-
petente para juzgar la cuestión planteada por la Comisión gestora de las
Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava en su escrito de 17 de septiem-
bre último, antes reseñado, y que . en consecuencia, ha de declararse dicha in-
competencia, reconociendo la del Ministerio de Hacienda para conocer del
particular, e invitando a las representaciones de las Comisiones gestoras de las
Diputaciones reclamantes a que planteen la cuestión ante el expresado Minis-
terio, de acuerdo con lo que dispone el Decreto de 18 de mayo de 1931 .»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen, se ha servido re-
solver la instancia de 1 7 de septiembre último de los Presidentes de lasa Comisio-
nes gestoras de las Diputaciones mencionadas, como en el mismo se consigna .

Lo que tengo el honor de comunicar a V . para su conocimiento y como
contestación a la instancia de referencia .

Madrid 14 de diciembre de 1932 .=El Director general, Miguel Sastre,
Señor Presidente de la Comisión gestora de la Diputación de Vizcaya .»

Decreto de 25 de enero de 1933 .

HACIFNDA.-JURADO MIXTO CENTRAL DE UTILIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Concierto Eco-
nómico con las Provincias Vascongadas y con lo preceptuado en el último
párrafo de la disposición 5 ." del artículo 2 .° del Real decreto de 15 de agosto
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de 1927, que modificó el cupo tributario de la provincia de Navarra, ratifica-
dos con fuerza de ley por la de 9 de septiembre de 1931, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Presidente del Jurado mixto Central de Utilidades,
organizado en el artículo 18 del dicho Reglamento, y de la Junta arbitral
creada por la citada disposición, a D . Francisco de Cárdenas y de la Torre,
Magistrado del Tribunal Supremo .

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos treinta y tres .
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.=E1 Ministro de Hacienda, Jaime Career Ro-
meu. (Gaceta del 26 .)



Arbitrios Provinciales

Real decreto de 25 de mayo de 1925 . Impuesto de consumo interior de la cerveza .

Artículo 1 .°

	

Queda exceptuada_ del pago del impuesto_ .

2 .° La cerveza producida en las fábricas establecidas en las provincias de Ala-
va, Guipúzcoa y Vizcaya, que se consuma en las mismas, en virtud del régimen
especial económico concertado con la Hacienda para el pago del impuesto .

(Gaceta del 27 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de abril de 1929 . Telefónica Nacional .

EXTRACTO.-La Compañía Telefónica Nacional solicitó de la 'Diputación
de Vizcaya la devolución de cantidades pagadas en concepto de arbitrios pro-
vinciales sobre mercancías introducidas, alegando que gozaba de exención, con-
forme a su concesión (Real decreto de 25 de agosto de 1924, inserto en la

Gaceta de 28 del mismo), petición que fué desestimada, primero por la Comi-
sión Provincial, y después, por la Diputación, contra cuyo último acuerdo
interpuso recurso contencioso administrativo - ante el Tribunal provincial de
Vizcaya, en súplica de que se declare que la Compañía está exenta del pago de
arbitrios que puedan gravar materiales o servicios de los necesarios para el

desarrollo y cumplimiento de sus fines .
Tramitado en forma, el 'Tribunal provincial dictó sentencia, en 20 de ju-

lio de 1927, dejando sin efecto la resolución recurrida, y declarando, en su
lugar, que la Compañía "helefónica Nacional de España está exenta del pago
de los arbitrios que le fueron reclamados .

La referida sentencia cita como vistos los articulos 2 ." del Real decreto-ley
de 25 de agosto de 1924, los dos últimos párrafos de la Base 4 .' de las con-
tenidas en dicho Real decreto-ley, el párrafo segundo del número 3.° de la
Base 7.°' del repetido Real decreto, el párrafo último de la Base 26 del mismo
Real decreto y el artículo 8 ." del Reglamento de Arbitrios provinciales de

Vizcaya, que dice : «Ninguna Corporación, Establecimiento, Empresa ni in-
dividuo, de cualquier clase y condición que sea, tendrán derecho a la exención
de este impuesto por los artículos gravados que introduzcan para el consumo» .
y se funda en los siguientes considerandos : «Que los términos en que se hallan

redactadas las Bases 4 ." y 7 .° del Real decreto-ley de 25 de agosto de 1924,



en relación con el artículo 2 .0 del mismo, no permite dudar que el propósito
del legislador al establecer aquéllas, además de exceptuar expresamente el con-
trato que regula de todas las leyes y disposiciones que le sean contrarias, con
mención especial de la administración y contabilidad de la Hacienda pública,
no ha sido otro que el de acordar en favor de la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España la exención de toda contribución, arbitrio o tasa nacional, pro-
vincial o municipal, presente o futura, sin otra limitación que las que expre-
samente menciona, entre las cuales no está, en modo alguno, las que motivaron
el presente pleito, y ello no en el sentido de privilegio gracioso, sino con el de
cambio en la forma de exacción y percepción, compensándolos con' las cargas
que menciona, de las cuales dice expresamente la Base 7 . «Que queda enten-
dido que todas las sumas que ha de percibir el Estado, según las condiciones
de esta Base. se considerarán como impuesto para todos los efectos legales y
para la contabilidad . » Si no hay, pues, privilegio, según la mente del legis-
lador, sino compensación de pago de impuestos, según dicha Base 7 . ; ' expre-
samente establece, no es posible, jurídica ni lógicamente, aplicar criterio de
restricción para razonar tal Base, sino que su inteligencia debe ser según el
sentido gramatical preciso y concreto de las frases en que se tradujo el pensa-
miento, perfectamente definido y conocido, de su autor, o sea, el que anterior-
mente se expuso, y, por tanto, podemos afirmar que la Diputación de Vizcaya
no podía someter al impuesto, motivo de este recurso, actos exentos, según el
Real decreto citado . Que la Diputación de Vizcaya debe respetar lo estatuido
en la Base 4 .° del Real decreto antedicho y reconocer que la Compañía Tele-
fónica Nacional de España esté exenta de los impuestos , directos o indirectos,
que en virtud de la legislación general o particular sobre tales impuestos, los
gravan, constituyendo esta exención una excepción del precepto general, com-
prendiendo esa exención a las transmisiones, no sólo de los derechos de conce-
sión o cualquiera otro, sino de las instalaciones, propiedades, material de todas
clases en depósito y demás elementos adscritos o destinados a los servicios ob-
jeto de este contrato .» Comoquiera que en la contestación a la demanda se
aceptan los hechos de ésta, no es posible dudar que los materiales base de la
imposición reclamada estaban destinadas al servicio de los fines propios de la
Compañía Telefónica, y, consiguientemente, exentos de la contribución a que
se les obligó. Y ello con tanta más razón cuanto que, según la base 7 .'1, la re-
petida Compañía quedará exenta de toda otra contribución o impuesto, ar-
bitrio o tasa de cualquier clase , de cualesquiera otros de carácter nacional,
provincial o municipal o de cualesquiera otras Corporaciones que tengan de-
recho ahora o en lo sucesivo a establecer contribuciones o impuestos . El Con-
cierto Económico verificado con las Diputaciones vascongadas no contiene pre-
cepto alguno que revoque o modifique el contenido de expresadas bases ; y
precisamente por ser de fecha posterior a éstas, no puede suponerse que la Di-
putación de Vizcaya tas ignoraba, y su conocimiento implica que su existencia
y condición fueron admitidas y aceptadas cuando al llevar a término el Con-
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cierto no se hizo cuestión alguna sobre ellas con trascendencia suficiente para
reflejarse en disposiciones legislativas . Como consecuencia, la Diputación de

Vizcaya hállase obligada a respetar hoy el estado de derecho creado por el Real
decreto-ley de 25 de agosto de 1924 en favor de la Compañía Telefónica Na-
cional de España, en cuya última Base y último párrafo se estableció que «no
podrán quedar modificadas las Bases del presente contrato ni aplicarse en con-
tradicción con el mismo las leyes o disposiciones de carácter general o particular
expedidas por el Estado o las Corporaciones de carácter público» ; que la exen-
ción de impuestos, en gracia a su compensación con otra carga, y utilidad pú-
blica de los servicios prestados, no se limita exclusivamente, como se pretende
por la Excma . Diputación de Vizcaya y por el señor Fiscal , de lo Contencioso,
al contestar la demanda de este pleito, a los actos consignados en la Base 7 .°
de un modo expreso y determinado, tributos sobre explotación del servicio,
sobre utilidades y beneficios, sobre utilización del suelo y subsuelo, sino que,
conforme a los términos precisos y categóricos de dicha Base, se someten los
impuestos creados o que se creen para gravar los actos que se enuncian en su
penúltimo párrafo, a igual regla de exención absoluta, establecida en el párra-
fo anterior con carácter general y abstracto, al disponer que la Compañía queda
exenta «de toda otra contribución o impuesto, arbitrio o tasa que recaiga,
no sólo sobre las instalaciones y edificios, sino los demás elementos destinados
o que en lo sucesivo se destinen a la explotación de su servicio . El modo de
exención lo determina el servicio que ha de cumplir la Compañía Telefónica .
Y a cuanto con el servicio diga relación, sea directa o indirectamente, allí llega
la intención del tan repetido Real decreto de 25 de agosto de 1924, y en tales
términos debe cumplirse, sin interpretación que, mistificando sus términos, le
aparten del espíritu que la informa ; que no se aprecia temeridad ni mala fe
determinante de la imposición de costas .

Interpuesto recurso de apelación contra dicha sentencia, el Tribunal Su-
premo, aceptando sustancialmente los considerandos de aquélla, la confirmó
en 17 de abril de 1929 . (Gaceta de 12 de julio de 1930 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1929 . Consumo de cerveza .

EXTRACTO.-Establecido por la Diputación de Alava en 27 de enero de
1927 un arbitrio sobre el consumo de cervezas, señalando la cuantía del mis-
mo en siete céntimos de peseta por litro, para la producida o elaborada dentro
de la provincia, y en veinte céntimos la de procedencia extraprovíncial, se re-
clamó contra el mismo por D . R. K., solicitando se modificasen las tarifas
diferenciales consignadas en presupuesto, imponiendo igual tributo a las cer-
vezas de producción local que a las del resto de la nación, o estableciendo una
diferencia en armonía con la protección a la industria alavesa, sin que cause
lesión gravísima en los intereses de los de fuera .



La Diputación, en sesión de 2 de marzo del mismo año . acordó no acceder
a la petición, fundada en que después de la reglamentación del Concierto
Económico, en cuyo Real decreto de aprobación existe el artículo 48, que li-
mita y fija las atribuciones de las Diputaciones vascongadas, no es posible
modificar los acuerdos, porque disposiciones dictadas y resoluciones recaídas
en tiempos correspondientes a otros Conciertos, parezcan opuestas a tales
acuerdos, por lo que, mientras no se demuestre por el reclamante que la tarifa
sobre la cerveza infringe tal artículo, no se debe volver de tal acuerdo .

Contra este acuerdo interpuso D . R . K. recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal provincial de Alava, y suplicando en su demanda que se re-
vocase, declarando ilegal la tarifa diferencial, tanto por contradecir el sistema
general tributario del Estado en materia de consumos, como por estar en con-
tradicción con los Aranceles de Aduanas y Pactos internacionales de España
con las naciones extranjeras . El Fiscal alegó la excepción de incompetencia
de jurisdicción y defecto legal en el modo de proponer la demanda, y so-
licitando se estimasen tales excepciones, y, en caso contrario, que se ab-
suelva a la Administración, declarando la validez y vigencia de la resolución
reclamada .

n

El Tribunal provincial de Alava, en sentencia de 7 de octubre de 1927,
revocó el acuerdo recurrido, por infringirse con él los principios que informan
el sistema general del Estado en materia de consumos, especialmente en cuanto
a la aplicación de los límites de imposición y observancia general, y que en
ada afectan al régimen especial creado por los Conciertos Económicos .

Contra esta sentencia interpuso el Fiscal recurso de apelación ante el
Tribunal Supremo, y, sustanciado por sus trámites, dictó su fallo en 5 de
junio de 1929, cuyos vistos, fundamentos y parte dispositiva son del tenor
siguiente :

VISTOS los artículos

	

número tercero ; 2 ." y 46 de la ley de 22 de junio
de 1894 :

VISTA la disposición transitoria undécima del Estatuto Provincial de 20
de marzo de 1925 :

VISTO el artículo 48 del Reglamento del Concierto Económico de las Di-
putaciones vascongadas con el Estado, aprobado por Real decreto de 13 de di-
ciembre de 1906 (1)

CONSIDERANDO que formalizada en estos autos, por D. R. K ., demanda
contencioso-administrativa contra acuerdo de la Diputación provincial de Ala-
va, de fecha 2 de marzo de 1927, con la súplica de que se declare ilegal, por
los motivos que aduce, la tarifa establecida, con carácter diferencial, para el
consumo de la cerveza foránea, en el presupuesto de la indicada Corporación,
entonces vigente, y alegadas por el Fiscal, en primera instancia, las excepciones
de incompetencia de jurisdicción y de defecto legal en el modo de proponer la
demanda, desestimadas en la sentencia apelada, forzoso es resolver, ante todo,

(1)

	

Así dice la Gaceta, pero es un error, pues el Reglamento de que se trata es de 24 de diciembre de 192e .
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en este recurso, acerca de la primeramente señalada, puesto que de su admisión
o de su repulsa depende la posibilidad de prescindir o no del examen o decisión
de las demás cuestiones planteadas en la litis :

CONSIDERANDO que para decidir en justicia respecto de la referida excep-
ción de incompetencia, ha de tenerse presente que D . R. K ., tanto en su escrito
de 27 de enero de 1927, dirigido a la Diputación de Alava, pidiendo la mo-
dificación de la mencionada tarifa diferencial, como al iniciar, en 21 de marzo
siguiente, su recurso contencioso contra el acuerdo de 2 de igual mes, de la
mentada Corporación provincial, que denegó su solicitud, y, después, al for-
malizar, en 20 del siguiente mes de abril, su demanda, no fundó sus repetidas
reclamaciones en ningún efectivo agravio que hubiese sufrido por consecuencia
de determinada exacción que le exigiere la citada Diputación, sino en la in-
concreta lesión que entendía ocasionada de sus intereses, como importador, en
Alava, de cerveza foránea, con el establecimiento de la tarifa diferencial de que
se trata, cuya declaración de ilegalidad solicita en su demanda, por estimar que
su implantación contradice lo preceptuado en el párrafo segundo del artícu-
lo 48 del Reglamento de Concierto Económico, aprobado por Real decreto-ley
de 24 de diciembre de 1926, en relación con el artículo 6 .° del Reglamento
de Consumos y el 84 de la Constitución : por donde se advierte que la acción
ejercitada por el Sr . K . en el pleito dimana de ¡as disposiciones que regulan el
Concierto Económico dil Estado con las Provincias Vascongadas, siendo por
ello notoria la improcedencia de invocar los preceptos del Real decreto-ley
de 1 1 de septiembre de 1925, como lo hace la sentencia recurrida, para des-
estimar la excepción de incompetencia opuesta por el Fiscal, porque la eficacia
de aquéllos, a este efecto, sólo cabría discutirla, en el caso de D . R. K., contra
lo que en el pleito ocurre, si accionase al amparo de lo dispuesto en el Estatuto
Provincial vigente :

CONSIDERANDO que robustece y confirma la certeza de lo inmediatamente
antes expuesto, el examen de la disposición transitoria décimo primera del
Estatuto Provincial de 20 de marzo de 1925, ordenando que las Diputaciones
vascongadas conservarán las facultades que les concede su régimen especial de
Concierto Económico con el Estado y del artículo 48 del Reglamento del in-
dicado Concierto, aducido por el recurrente, que dispone la subsistencia de
las facultades que en cl orden económico vienen ejerciendo dichas Diputacio-
nes, con amplitud para establecer el sistema tributario que estimen procedente ;
precepto que, con mayor desarrollo, viene a ser reproducción esencial del ar-
tículo 15 del anterior Concierto de 13 de diciembre de 1906 ; porque el con-
tenido de las citadas normas legales evidencia la facultad que para la creación
de arbitrios corresponde . en lugar del Estado, a la Diputación provincial de
Alava, conforme al Concierto Económico tantas veces señalado, con indepen-
dencia en esa materia de las prescripciones del Estatuto Provincial :

CONSIDERANDO, pues, que sin la pretendida limitación legal que estimó la
sentencia impugnada, corresponde a este Tribunal conocer, por consecuencia
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de la alzada contra ella interpuesta por el Fiscal, de la pertinencia o no, de la
excepción de incompetencia que mantuvo con su apelación, con respecto a la
cual debe notarse que D . R. K. interesó en su demanda, de un modo abstracto,
la declaración de ilegalidad de la tarifa diferencial sobre el consumo de la
cerveza, establecida en su presupuesto para el año 1927 por la Diputación
provincial de Alava, porque, según asevera dicho señor en el hecho segundo
de aquélla, la enormidad de tal tarifa lesiona sus intereses como importador
de esa bebida extraprovíncíal o foránea, pero sin aducir ningún agravio con-
creto que se le hubiese ocasionado con la aplicación de esa tarifa, ni citar pre-
cepto legal anterior reconociéndole algún derecho que con la creación de la
misma pudiera resultar vulnerado ; y puesto que, según reiterada y conocida
jurisprudencia de esta Sala, en la vía contencioso-administrativa no cabe hacer
declaraciones de carácter general, y sólo se da contra la lesión de derechos
sufrida y no de intereses perjudicados, requiriéndose, además, no la mera po-
tencialidad del agravio, sino la efectividad del mismo, que en materia de arbi-
trios sólo puede producirse con carácter individual, después de haberse llevado
a efecto la exacción o el requerimiento al pago del gravamen, según sentencia
de 20 de marzo de 1925, es indudable la procedencia de estimar la excepción
de incompetencia, propuesta por el Fiscal, por la inexistencia de supuesto de-
recho vulnerado ; y tanto más en el caso de autos, cuanto que el Sr . K. no
afirmó en su demanda que hubiera verificado pago alguno con arreglo a la
tarifa que combate, ni en el pleito se acreditó su abono, ni en la diligencia de
vista se recogió, aun extemporáneamente, ninguna indicación en tal sentido,
ní debieron, por tanto, tener, en la primera instancia, la menor trascendencia
para la resolución de la litis, ni pueden ofrecerla en la de este recurso las ma-
nifestaciones del Letrado del Sr . K., improbadas en los autos, que aparecen
consignadas en el resultando quinto de la sentencia apelada :

CONSIDERANDO que en la inadmisible hipótesis de que D . R . K. accionase
conforme a lo prevenido en el Estatuto Provincial, igualmente sería de apre-
ciar la excepción de incompetencia propuesta, si se advierte que al solicitar el
actor, en la, súplica de su demanda, la declaración de ilegalidad de la tarifa di-
ferencial establecida, lo que esencialmente pide es la del arbitrio, en la forma
que fué creado por la Diputación de Alava en su presupuesto para 1927 ; por
ello, afectando directamente al mismo la reclamación del Sr . K., hubiera de-
bido ajustarse a los trámites señalados en los artículos 200 y 201 del Estatuto
Provincial, para que por el Ministro de la Gobernación se resolviese su recur-
so ; pero al no procederse de este modo en el caso de autos, notorio es que en
el supuesto que nos ocupa habría quedado sin apurar la vía gubernativa, y
sería también incompetente esta jurisdicción para conocer del recursco conten-
cioso-administrativo entablado por D . R. K . :

CONSIDERANDO que acogida por esta sentencia la excepción de incompe-
tencia alegada, no hay posibilidad legal de entrar en el examen y apreciación
de las demás cuestiones planteadas en el recurso :

3



Fallamos que, con revocación de la sentencia recurrida, que dictó, con fe-
cha 7 de octubre de 1927, el Tribunal provincial de Alava, debemos declarar
y declaramos la incompetencia de esta jurisdicción para conocer del recurso
contencioso-administrativo promovido por D . R . K. contra acuerdo de la Di-
putación foral de dicha provincia de 2 de marzo de 1927 . (Gaceta de 24 de
julio de 1930 .)

Sentencia del Tribunal Provincial Contencioso Administrativo de Vitoria
de 5 de julio de 1929. Consumo de la cerveza .

EXTRACTO :

1 ." CONSII FRAMX) que en pleito contencioso-administrativo, procedente
de este Tribunal provincial, originado por demanda del mismo Sr . K., contra
acuerdo de la Diputación de esta provincia, en la que suplicaba se estimara
ilegal la tarifa establecida con carácter diferencial para el consumo de la cer-
veza foránea en el presupuesto de la indicada Corporación, dictó sentencia el
Tribunal Supremo en 5 de junio último, en la que acogió la excepción de
incompetencia de jurisdicción aducida por el Fiscal en primera instancia y
rechazada por el Tribunal, fundándose tal estimación en que ni en la esfera
gubernativa ni en la contenciosa se basaba dicha petición en ningún agravio
concreto consumado que hubiera inferido la Diputación a K ., y en que éste
no citó precepto legal anterior reconociéndole algún derecho que con la crea-
ción de la tarifa pudiera resultar vulnerado, limitándose únicamente a la adu-
cíón de una genérica lesión que opinaba se le causaba en sus intereses con el
establecimiento de la repetida tarifa como importador de esa bebida extrapro-
vincial o foránea, y que siendo así se ofrecía con toda claridad la procedencia
do la excepción fiscal, en razón a que en la vía contencioso-administrativa no
cabía solicitar declaraciones abstractas, en evitación de lesiones o perjuicios que
pudieran tener lugar en lo futuro, por la aplicación de las disposiciones vigen-
tes en determinado sentido, según reiterada jurisprudencia de la misma Sala,
sin que fuera pertinente ni eficaz la cita del Real decreto-ley de incompetencia
de jurisdicción de 14 de septiembre de 1925, a los efectos de declarar ésta, por
no haber accionado K. al amparo de los Estatutos Provincial y Municipal y
de sus Reglamentos, condición indispensable para la aplieabilídad de dicha
disposición, según se preceptúa en la misma, siendo patente la similitud entre
la relacionada pretensión y la formulada en los presentes autos, y, por tanto,
la procedencia de la estimación que nos ocupa :

2 .° CONSIDP.RANDO que por contar con vida propia e independiente la
cuestión relativa al encabezamiento, solicitó privativamente para ella el Fiscal
la estimación de incompetencia de jurisdicción, que se impone admitir por la
argumentación del excepcionante, de que el recurrente no cita la ley o precepto
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que reconozca a su favor el supuesto derecho administrativo que entiende vul-
nerado con el supradicho Concierto, que es, como se acaba de ver, lo declarado
por el,Supremo, y que tampoco existe disposición que prohiba a la Diputacion
la adopción de ese medio recaudatorio de los arbitrios por ella directamente
administrados :

3 .° CONSIDERANDO le está vedado, en su consecuencia, a este Tribunal
examinar y resolver las cuestiones a tal fin propuestas en la demanda,

Fallamos : Que debemos declarar y declaramos la incompetencia de la ju-
risdicción contencioso-administrativa para conocer de la demanda motivo de
esta litís .

(Obra la copia de donde hemos obtenido la presente en la Oficina de Ar-
bitrios provinciales .)

Sentencia del Tribunal Provincial Contencioso Administrativo de Bilbao
de 7 de septiembre de 1929. Sobre apertura de cafés, bares, etc .

EXTRACTO.-La Diputación provincial de Vizcaya, en 29 de enero de
1927, estableció un impuesto consistente en que los cafés, bares, cervecerías,
tabernas y, en general, los establecimientos donde se expendan bebidas alco-
hólicas y espirituosas al copeo, pagarán una cuota de apertura, que se hará
efectiva al abrirse los nuevos establecimientos. Esta cuota estará representada
por una cantidad igual a la renta anual que satisfaga el local destinado a la
venta de bebidas. La cuota de apertura se pagará también cada vez que tenga
lugar algún traspaso del establecimiento entre personas extrañas .

En 3 de diciembre de 1928, se exigió y percibió por la Diputación la can-
tidad de 1 .600 pesetas de los Sres . D, y Compañía, por cuota correspondiente
al traspaso de un cabaret sito en esta villa, contra cuya exacción se interpuso
recurso contencioso por la citada Sociedad, y formalizada la demanda, se so-
licító en ella la declaración de : a i que era ilegal y contrario a derecho el tri-
buto creado por la Diputación provincial de Vizcaya, consistente en una cuota
que pagarán los cafés, bares, cervecerías, tabernas y, en general los estableci-
mientos en que se expendan bebidas alcohólicas y espirituosas, que se pagarán
al abrirse los establecimientos y cada vez que tenga lugar algún traspaso en-
tre personas extrañas, y que, consiguientemente, la Diputación no puede per-
cibir semejante tributo ; b) que debe revocarse y dejar sir. valor ni efecto el
acuerdo de 29 de enero de 1927, por el que se decidió la implantación del
tributo referido ; c) que la Diputación de Vizcaya carecía de todo derecho a
percibir la cantidad que ha cobrado a la Sociedad recurrente, de 1 .600 pesetas,
y que debe devolverla, con imposición de todas las costas a la Adminis-
tración.

Seguido el pleito por todos sus trámites, y en el cual se personó como
coadyuvante la Diputación provincial, el Tribunal provincial dictó sentencia



- ; O

en 7 de septiembre de 1929, cuyos fundamentos y fallo son del tenor si-

guiente :
1 ." CONSIDERANDO que, según preconiza la sentencia de la Sala de lo

Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 2 de octubre de 1917,
el régimen especial reconocido a las Provincias Vascongadas por la ley de 21
de julio de 1876, y regulado por disposiciones ulteriores, como la cuarta tran-
sitoria de la Ley Provincial, los Reales decretos de 28 de febrero de 1878, de
L° de febrero de 1894 y 1 3 de diciembre de 1906, que establecieron los Con-
ciertos Económicos entre el Estado y dichas provincias, y las Reales órdenes
de 8 de junio de 1878 y 8 de agosto de 1891, consagra las facultades priva-
tivas que las Diputaciones vienen ejerciendo en el orden económico y en el
administrativo, entre las cuales, como la más fundamental, figura la referente
a la creación y reglamentación de los arbitrios, contribuciones e impuestos ne-
cesarios para cubrir sus atenciones y cumplir los deberes que esos conciertos les
imponen

2 ." CONSIDERANDO que en deducción y corolario de esta doctrina sus-
tentada por el Alto Tribunal, en la fecha expuesta, cuando estaba en vigor el
Concierto Económico aprobado por Real decreto de 13 de diciembre de 1906,
cuyo artículo 15 enunciaba que las Diputaciones vascongadas continuarán in-
vestidas, así en el orden administrativo como en el económico, de todas las
atribuciones que vienen ejerciendo, limitadas a que no podrán adoptar dispo-
sición alguna tributaria contradictoria con los Pactos internacionales, por el
citado fallo de 23 de octubre de 1917, se declaró que la exacción establecida
por la Diputación de Guipúzcoa a una Empresa de tranvías, de 100 pesetas
por kilómetro ocupado de carretera, fundado en un Reglamento vigente en la
provincia, no vulneraba ningún derecho del recurrente, al igual que en sen-
tencia de la misma Sala del Tribunal Supremo de 22 de noviembre de 1910,
se había reconocido que la Comisión Provincial de Vizcaya estaba facultada
para establecer impuestos sobre determinados servicios, y entre ellos el de
circulación de minerales por medio de carruajes y caballerías, por las carreteras
o cualquier otra vía :

3," CONSIDERANDO que sin que implicara contradictoria teoría ni recti-
ficación de este criterio la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre
de 1922, que declaró la ilegalidad del impuesto del 3 por 100 sobre las
apuestas que se cruzasen en los frontones, precisamente porque este gravamen
fiscal estaba abolido en el Estado y reemplazado por las cuotas fijas creadas
para sustituirlo en el Real decreto de 28 de febrero de 1904, se llega a la im-
plantación del vigente Concierto Económico durante veinticinco años, a con-
tar desde 1 ." de enero de 1927, a virtud de las Bases aprobadas por el Real
decreto de 9 de junio de 1925 . según Reglamento de 24 de diciembre de 1926,
en cuyo artículo 48, al reiterar enunciativamente la subsistencia de las facul-
tades que en el orden económico-administrativo vienen ejerciendo las Diputa-
ciones vascongadas, sin precedente alguno se proclaman las amplias atribucio-



nes de las mismas para establecer el sistema tributario que estimen procedente,
con la limitación de no adoptar dísposición que contradiga los Pactos inter-
nacionales que celebre España con las naciones extranjeras, ni se refiera a con-
tribuciones, rentas o impuestos cuya Administración se reserva el Estado :

4 .° CONSIDERANDO que en uso y utilización de estas facultades y de la
autorización especial que le concediere el artículo 51 , último del citado Re-
glamento de 24 de diciembre de 1926, la Diputación de Vizcaya, al aprobar
sus presupuestos para 1927, en sesión de 29 de enero del mismo año, consignó
determinadas reformas tributarias, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de 4 de febrero de 1927, y entre ellas, la cuestionada cuota, que,
por afectar a la apertura y traspaso de establecimientos especificados, en actos
preparatorios y transferentes indispensables para su ejercicio, y gravar los pro-
ductos y ganancias presuntos de sus dueños, integra virtualmente un recargo
de la concertada contribución industrial, aunque no figure inserta en los Re-
glamentos del Estado ni de Vizcaya, reguladores del que se denominó subsidio
sobre la industria y el comercio, ni en sus tarifas, por tratarse de una medida
innovadora recaída en materia contributiva constantemente movediza y va-
riable, como aducíase en el preámbulo del Real decreto de 28 de mayo de 1896,
que aprobara el Reglamento y tarifas de la contribución industrial, justifica-
toriamente de las frecuentes autorizaciones para su refornma, de las repetidas
modificaciones de los epígrafes de las segundas, la serie de ediciones de unos
y otros, y la autorización permanente de que disfrutaba el Gobierno para in-
troducir en la clasificación y cuantía de las cuotas las modificaciones que las
necesidades y vicisitudes de las industrias aconsejasen :

5,° CONSIDERANDO que, constituya o no esta impugnada cuota de aper-
tura y traspaso de establecimientos de bebidas alcohólicas y espirituosas un
recargo de la contribución industrial, el recurrente no ha alegado, ni menos
justificado, que su implantacin pugne con los Pactos internacionales ni afecte
a contribuciones, impuestos o rentas no concertados, únicos motivos limitativos
de las amplias atribuciones potestativas que en expreso designio y mención del
aludido reiteradamente párrafo 2 .° del artículo 48 del Reglamento del Con-
cierto Económico de vigencia, incumben a las Diputaciones de las Provincias
Vascongadas para regular normativamente su régimen fiscal, y que entraña
la legalidad vigente, contra la que carecen de eficiencia los invocados preceptos
por la parte actora en su demanda, artículos 3 .° y 84 de la Constitución de
la Monarquía Española, 3 .° de la ley de 21 de julio de 1876, y 209, 210 y
222 del Estatuto Provincial, cuando el Poder del Estado, sin mengua de su
soberanía, antes bien en uso y ejercicio de la misma, ha condicionado y pac-
cionado con las Diputaciones de las Provincias Vascongadas sus facultades en
la órbita administrativa y económica en varios y sucesivos Conciertos, a la par
que ha consignado en la disposición 11 .° transitoria del Estatuto Provincial,
como antes lo hiciera en la 4 .° de la Ley Provincial de 29 de agosto de 1882,
que las Diputaciones vascongadas conservarán las facultades que les concede
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6 .° CONSIDERANDO que el caso invocado en la demanda, solucionado por

la Real orden del Ministerio de Hacienda de 14 de abril de 1926, sobre límite
máximo de imposición a las cervezas, como cuestión de Hacienda municipal,
y suscitada con anterioridad al vigente Concierto, es decisoriamente en abso-
luto ajena a la actual discordia, a la que no ha aportado el actor acreditamien-
to alguno de que con la creación por el Cabildo provincial de Vizcaya del
discutido impuesto -ya sea éste un recargo del industrial o una modalidad
especial tributaría, como lo eran los de circulación de minerales o el de ocu-
pación de carretera por un tranvía, a que se referían los supuestos de las cita-
das sentencias de 22 de noviembre de 1910 y 23 de octubre de 1917, y cuya
legalidad fué declarada por el Alto Tribunal	, se traspasan los linderos de
las cuotas con que industriales y comerciantes contribuyen por este concepto
en las demás provincias del reino sometidas a la legislación común fiscal, sí se
estimase que aun con la implantación del moderno Concierto Económico sub-
siste tal tope limitatorio, que privativamente para los impuestos concertados
viene establecido en varios fallos por la elevada interpretación de la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo :

7 .^ CONSIDERANDO) que ante la ausencia de preceptos de carácter admi-
nistrativo vulnerados preexistentes a favor de la entidad recurrente, surge ab-
solver a la Administración de la demanda originaria del presente pleito, a la
que no se aprecia incursa en temeridad a los efectos de posible correctivo de
costas,

Fallamos : Que debemos absolver y absolvemos a la Administración de la
demanda interpuesta a nombre de la Sociedad D. y Compañía contra exacción
por la Diputación provincial de Vizcaya de una cuota de 1 .600 pesetas por
traspaso de un cabaret, la que declaramos firme y subsistente, sin hacer ex-
presa condena de costas .

Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de junio de 1930 .

En la villa y Corte de Madrid, a 9 de junio de 1930, en el pleito que en
grado de apelación pende ante la Sección primera de la Sala de lo Contencioso-
administrativo, entre D . R . G. y A . y D. M. M . F ., apelantes, representados
y dirigidos por el Letrado D . Rogelio Periquet y Rufilanchas, y después por
D. Daniel Ríú Periquet, y la Administración general del Estado, apelada, y en
su nombre el Fiscal, coadyuvada por la Diputación provincial de Vizcaya,
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representada y defendida por el también Letrado D . José Gabilán Díaz, sobre
confirmación o revocación de la sentencia dictada por el Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya en 5 de junio de 1928, en pleito
respecte a aprobación de reformas tributarias :

RESULTANDO que en sesión celebrada por la Diputación provincial de
Vizcaya en 29 de enero de 1927, se aprobaron determinadas reformas tribu-
tarias, como anexas al presupuesto de 1927, entre ellas la creación de un im-
puesto que, en concepto de cuota de apertura, pagarían los cafés, bares, cerve-
cerías, tabernas y, en general, los establecimientos donde se expidan bebidas
alcohólicas y espirituosas, el cual impuesto se pagaría al abrirse los estableci-
mientos y al traspaso de los mismos, siendo la cuantía de la cuota igual a la
renta anual que se pagase por arrendamiento del local ; aplicando el impuesto
a D. R . G . y D .a A. P., esposa de D . M. M., pagarán, respectivamente, 2 .200
y 1 .500 pesetas :

RESULTANDO que por ser ejecutivos los acuerdos de las Provincias Vas-
congadas relativos a los medios de cubrir sus atenciones, y agotada por tal ra-
zón la vía gubernativa, interpusieron los expresados Sres . G. y M. recursos
contencioso-administrativos, que fueron acumulados, y, formalizadas las de-
mandas, suplicaron se dictara sentencia en la que se declarase : a) que es ilegal
y contrario a derecho el tributo creado por la Diputación de Vizcaya, consis-
tente en una cuota que pagarían los cafés, bares, cervecerías, etc ., cuota que se
pagaría al abrirse los establecimientos y cada vez que tuviera lugar un tras-
paso entre personas extrañas, y que, consiguientemente. la Diputación pro-
vincial de Vizcaya no pudo percibir semejante tributo ; b) que debía revocarse
y se dejara sin ningún valor el acuerdo de la Diputación provincial de Viz-
caya de 29 de enero de 1927, por el que se decidió la implantación del men-
cionado tributo, a que se refiere el apartado anterior, y c) que la Diputación
de Vizcaya carecía y carece de todo derecho a percibir las cantidades que había
cobrado a los demandantes :

RESULTANDO que emplazado el Fiscal del Tribunal, contestó la demanda
con la súplica de que se absolviera a la Administración, con imposición de costas
a los demandantes :

RESULTANDO que persorada la Diputación provincial de Vizcaya, contes-
tó también la demanda, con igual súplica que el Fiscal :

RESULTANDO que, tramitado el pleito, dicho Tribunal provincial de Viz-
caya dictó sentencia en 5 de junio de 1928, por la que absolvió a la Admi-
nistración de las demandas deducidas por D . R . G . y D .1' A . P., ésta como
esposa de D. M . M., contra el acuerdo de la Diputación de Vizcaya de 29 de
enero de 1927, en cuanto aprobó el tributo consistente en una cuota que pa-
garían los cafés, bares y, en general, los establecimientos en que se expendan
bebidas alcohólicas y espirituosas al copeo . a l abrirse los mismos y cada vez
que tenga lugar algún traspaso entre personas extrañas, cuota igual a la renta
que satisfaga anualmente el local destinado a la venta de bebidas, el que que-
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daría firme y subsistente en tal extremo, sin hacer expresa condenación de costas :
RESULTANDO que contra dicha sentencia se interpuso recurso de apelación

por D. R . G . y D. M. M . y su esposa, D.° A. P . : y admitido el recurso en
ambos efectos y emplazadas las partes, fueron remitidos los autos y expedien-
te a este Supremo Tribuna!, habiendo comparecido a sostener la apelación el
Letrado D . Rogelio Periquet, a nombre de los Sres . G . y M., y el también Le-
trado D . José Gabilán, Díaz, en el de la Diputación provincial de Vizcaya :

VISTO siendo ponente D. Pío Ballesteros' y Alava .
VISTO el artículo 7 ." de la ley de 22 de junio de 1894, el Estatuto Mu-

nicipal de 8 de marzo de 1924 y el Estatuto Provincial de 20 de marzo de
1925 .

VISTO el Real decreto de 1 1 de mayo de 1926 y las Reales órdenes de 22
de mayo y 10 de diciembre del propio año,

CONSIDERANDO que la primera cuestión por resolver es la referente a la
naturaleza de la exacción establecida çn 29 de enero de 1927, por acuerdo de
la Diputación provincial de Vizcaya, con la denominación de «cuota de aper-
tura» sobre los cafés y demás locales donde se expenden bebidas alcohólicas y
espirituosas, y que tal problema debe estimarse previo, ya que son distintas las
normas jurídicas sustantivas y procesales de aplicación obligada, según se
trate de impuestos comprendidos entre las contribuciones y gravámenes fis-
cales de la nación incluídos en el Concierto Económico, cuyo Reglamento se
aprobó por Real decreto-ley de 24 de diciembre de 1926, o bien de exacciones
locales regidas por los Estatutos Municipal y Provincial de 8 de marzo de
1924 y 20 de marzo de 1925 . y disposiciones de adaptación, a los fines de
su vigencia en las Provincias Vascongadas :

CONSIDERANDO que la única contribución de las concertadas en el artícu-
lo 4.° del citado Real decreto-ley de 1926, con que aparece ofrecer analogía
la indicada «cuota de apertura» es la industrial y de comercio, tan sólo porque
una y otra convienen formalmente en el requisito de previo pago antes de co-
menzar el ejercicio de la actividad industrial correspondiente : pero que tal se-
mejanza externa se limita a este punto, pues la obligación tributaria en la
contribución industrial persiste mientras dura su ejercicio por el mismo con-
tribuyente, al paso que en la «cuota de apertura» no se reitera mientras el es-
tablecimiento sigue a nombre del mismo titular : y porque en la legislación
contenida en el Real decreto-ley de 11 de mayo de 1926 y Reales órdenes
de 22 de mayo y 10 de diciembre del propio año, no aparece modalidad al-
guna que para gravar al contribuyente se valga de semejante sistema de abono
de una cuota inicial única o complementaria de las que puedan devengarse du-
rante la práctica de la profesión, arte o industria de referencia :

CONSIDERANDO que, en cambio, es más atinado conceptuar a dicha «cuota
de apertura», dentro del sistema legislativo español, como una exacción local,
ya que, prescindiendo de antecedentes legislativos, de innecesaria alegación en
cl presente caso, es oportuno mencionar el precepto contenido en el artículo



368, apartado h), en relación con el 360, apartado al, del Estatuto Munici-
pal de 1924, que expresamente menciona como una de las exacciones munici-
pales la que pueda establecerse por licencia de apertura de establecimientos :

CONSIDERANDO que es por ello evidente que las demandas contencioso-
administrativas acumuladas en el presente pleito, impugnan, no una contri-
bución general del Estado concertada con las Provincias Vascongadas, sino
una exacción local, y la procedencia de las mismas ha de examinarse a la luz
de las normas jqrídicas que reglamentan el ejercicio de estas acciones, según
los preceptos de los Estatutos Provincial y Municipal, reiteradamente citados,
y los preceptos de adaptación de uno y otro a las indicadas comarcas forales :

CONSIDERANDO que, tratándose de exacciones locales, la impugnación de
las mismas puede referirse al establecimiento de ellas, a la Ordenanza corres-
pondiente o a la aplicación concreta de la exacción al particular contribuyente,
y que la súplica de las demandas acumuladas impugna la «cuota de apertura»
en cuanto a las cuotas giradas al solicitar devolución de las mismas ; pero no
alude a las Ordenanzas que hayan podido dictarse por la Diputación de
Vizcaya :

CONSIDERANDO que por cuanto el recurso se dirige a impugnar la cuota
girada contra los recurrentes, solicitandosu devolución por improcedente, ha
de advertirse, en primer término, que cada una de las demandas ha sido for-
mulada por contribuyente distinto y en razón a establecimientos diferentes,
situados en municipalidades diversas, y que, por ello, si bien fué posible la
acumulación de actuaciones, no es posible estimar acumuladas las cuantías li-
tigiosas a los fines de variar la calificación del recurso en este punto, y, por lo
tanto, que ha de conceptuarse son dos demandas, una por importe de 1 .500
pesetas (la de D . M. M. y D." A . P.) y otra de 2 .200 pesetas (la de D . R . G .),
y siendo ello así, y por tratarse de cuantía inferior a 3 .000 pesetas, es de ri-
gurosa aplicación el precepto contenido en el artículo 253 del Estatuto Mu-
nicipal, que, conforme al 170 del Provincial, rige respecto de la materia, y
que no autoriza la apelación ante este Tribunal,

Fallamos : Que debemos declarar y declaramos que no ha debido admi-
tirse esta apelación, y devuélvanse las actuaciones y expediente gubernativo al
Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya, con el opor-
tuno despacho, para su ejecución y cumplimiento . (Gaceta del 23 de octubre
de 1931 .)

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de enero de 1931 . Telefónica Nacional .

EXTRACTO.-La Compañía Telefónica Nacional de España solicitó de
la Diputación de Vizcaya se la reconociera la exención de pago del impuesto
que grava el consumo de gas, electricidad y carburo de calcio, siéndole dene-
gada por la Comisión Provincial, primero, y después, por la Diputación en



2 -

pleno, contra cuyo segundo acuerdo interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal provincial de Vizcaya, quien díctó sentencia en 16 de
mayo de 1929, cuya parte dispositiva dice así : «Fallamos que debetos dejar
y dejamos sin efecto el acuerdo recurrido de la Diputación provincial de Viz-
caya de 1 8 de mayo del anterior año . declarando, en su lugar, que la Compañía
Telefónica Nacional de España está exenta del pago del impuesto que grava
el consumo de gas, electricidad y carburo de calcio, sin hacer especial condena
de costas .»

RESULTANDO que contra esta sentencia se ha interpuesto por el Fiscal re-
curso de apelación, que le fué admitido en ambos efectos, remitiéndose, en su
virtud, las actuaciones originales a este Supremo Tribunal, previo emplaza-
miento de las partes, y habiendo el Fiscal sostenido el recurso, se ha sustan-
ciado éste por todos sus trámites, con intervención de la Compañía Telefónica,
como apelada, representada por el procurador D .

RESULTANDO que la sentencia apelada cita como vistos el párrafo segundo,
número tercero, de la Base séptima del Real decreto de 25 de agosto de 1924,
el último párrafo de la Base 26 del repetido Real decreto, el Real decreto de 9
de junio de 1925, los artículos 1, 2, 61 y 63 de la ley de 22 de junio de 1894
y 441 de su Reglamento : y se funda en los considerandos siguientes : Que la
cuestión fundamental y única integrante de la litis consiste en determinar si la
Compañía Telefónica Nacional de España, actualmente demandante, está o
no exenta del pago del impuesto del consumo de gas, electricidad y carburo de
calcio, destinados a sus servicios, es necesario resolverla en sentido afirmativo,
por exigirlo así imperiosamente lo establecido en el párrafo tercero de la Base
séptima del Real decreto de 25 de agosto de 1924, trascrito en los vistos, en
el que de modo categórico se consigna la exención de la mencionada Compa-
ñía del pago de «toda otra contribución o impuesto, arbitrio o tasa de cualquier
clase, ya sea sobre las instalaciones, edificios o demás elementos destinados o
que en lo sucesivo se destinen a la explotación de sus servicios», precepto legal
a cuyo sentido gramatical hay que atenerse por los términos claros e indubi-
tados en que está concebido, y que aun en la hipótesis de que requiriese ser
interpretado, habría de hacerse en sentido restrictivo, tanto por lo que la exen-
ción está consignada a título, no de privilegio, sino de compensación, cuanto por
cl carácter nacional del servicio que tan repetida entidad ha de prestar . Que la doc-
trina sentada precedentemente no puede ser destruida por las alegaciones que
hace la Administración de no regir en Vizcaya el citado Decreto de 25 de
agosto de 1924 . porque el contrato determinante del impuesto cuya exacción
se discute en la presente litis tuvo lugar el año de 1927, y el Concierto Eco-
nómico hoy en vigor fué establecido o aprobado por el Real decreto de 9 de
junio de 1925, que no excluye de manera especial y determinada la aplicación
de la mencionada excepción en las Provincias Vascongadas, antes por el con-
trarío, el legislador afirmó su vigencia en ellas, preceptuando en términos ab-
solutos en el artículo 2 .° y en la Base 26 del repetido Real decreto de 25 de
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agosto, que son inaplicables todas las leyes y disposiciones en contradicción
con el mismo y con las Bases aprobadas :

VISTO, siendo ponente
Aceptando los vistos y en lo sustancial los considerandos de la sentencia

apelada,
CONSIDERANDO que la parte apelante no adujo en esta instancia razona-

miento alguno que pudiera enervar los fundamentos del fallo recurrido,
Fallamos : Que debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada por

el Tribunal provincial de Vizcaya en 16 de mayo de 1929, objeto de esta ape-
lación. Así por nuestra sentencia, etc .

NOTA.-En 23 de febrero de 1931 dictó el Tribunal Supremo otra sen-
tencia, cuyos vistos y considerandos son idénticos a la anterior, así como el
fallo, declarando que la Compañía a que nos referimos está exenta del pago
de las patentes de tránsito de los automóviles de mercancías de su propiedad y
para su servicio,

Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de marzo de 1931 . Sobre vinos .

EXTRACTO.-La Diputación de Alava, en sesión de 22 de diciembre de
1927, aprobó el Reglamento de Arbitrios provinciales, en el que figura gravado
el vino común, cosechado y consumido en la provincia, con dos céntimos por
litro, y el no cosechado en la misma, con seis céntimos por litro, cuando es
introducido para el consumo en ella . Reclamada contra esa tarifa diferencial,
fundándose en que ésta se hallaba prohibida por las disposiciones vigentes, fué
desestimada la reclamación por acuerdo de la Diputación .

Contra dicho acuerdo se interpuso recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal provincial, y en la demanda se invocó como fundamentos de de-
recho que, según el artículo 84 de la Constitución de la Monarquía española,
los impuestos provinciales y los municipales no pueden hallarse en oposición
con el sistema tributario del Estado, precepto que es aplicable a las Provincias
Vascongadas, según terminante declaración de la ley de 25 de octubre de 1929,
principio aplicado reiteramente en sentencias del Tribunal Supremo, y entre
ellas la del 16 de junio de 1898, en la que se declaraba que en la ordenación de
sus arbitrios e impuestos, las Diputaciones vascongadas no podían hacer uso
de facultades discrecionales, sino que constituye materia reglada por la
Constitución y por la Ley Provincial y complementaria : que el impuesto de
consumos, dentro del sistema estatal, se basa en el gravamen de las especies,
por razón de consumos, sin consideración a la procedencia, como ordena el
artículo 6 .° del Reglamento de 11 de octubre de 1898, y el artículo 444 del
Estatuto Municipal, que fueron fundamentos de la sentencia del Tribunal
provincial de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya de 10 de febrero de
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1921, y del de Alava de 7 de octubre de 1927 ; que el Reglamento de Arbi-
trios provinciales sobre las bebidas, aprobado por la Diputación de Alava para
el año 1926, gravó el vino foráneo con un impuesto de tres céntimos litro ; el
de 1927, con cinco céntimos igual unidad de medida, y el actual, con este
aumento, que no tiene relación con la cifra concertada, puesto que dentro del
régimen del Concierto Económico de 13 de diciembre de 1906, la cifra del
impuesto es de 171 .537,85 pesetas, y en el de 24 de diciembre de 1926, se
rebaja el cupo a 58 .875 ; es decir, en un 65,56 por 100 con relación al de
1906, siendo lo natural que se desgravasen proporcionalmente los conceptos
contributivos del impuesto de Consumos, no obstante lo cual, la Diputación
elevó indebidamente el del vino de fuera de la provincia en un 50 por 100
sobre el tipo de exacción en el período de vigencia del Concierto de 1906 ; que
el Real decreto de 29 de abril de 1926, de protección a la industria vinícola,
en su artículo 35, dispone con referencia a las Diputaciones provinciales : que
las que no tuviesen establecido gravamen sobre los vinos comunes, no podrían
imponerlos sobre su entrada, circulación o consumo, y que aquellas que lo
tuviesen implantado al publicarse el Real decreto, estudiarían su sustitución
por otra exacción, para llegar al régimen general en el presupuesto 1927-1928 ;
que la Diputación de Alava, lejos de atenerse a las disposiciones del meritado
Real decreto, elevó el gravamen sobre los vinos comunes foráneos, haciendo
de peor condición a los vinateros de la provincia de Alava que a los del resto
de España, añadiendo que la escasez de la cosecha de uva en la región clásica-
mente vinícola de Alava, obligaba a los vinicultores a adquirir vino foráneo
para atender la demanda de los compradores, y terminó con la súplica de que
se revocara el acuerdo de la Diputación de 1 .° de marzo de 1928, impugnado
por medio de este recurso, y se declarase la improcedencia de la tarifa diferen-
cial de que se ha hecho mención, con devolución a los recurrentes de los cuatro
céntimos de peseta por litro en que se excede de la establecida para el vino co-
sechado en Alava, devolución que arrancaría desde 1 .0 de enero de 1928 hasta
la firmeza de la sentencia .

Se opunso el Fiscal a la demanda, alegando la excepción de incompetencia
de jurisdicción, fundada, primero, en que la acción popular establecida en el
artículo 253, número 2 del Estatuto Municipal, no ha pasado al Estatuto
Provincial, que conserva el principio individual de la acción contenciosa, no
procediendo tampoco la acción contenciosa dentro de las Ordenanzas que re-
gulan a las Corporaciones provinciales, pues sólo puede ser utilizable para
reclamar contra exacciones de carácter municipal, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 327 del Estatuto Municipal y el 61 del Reglamento de procedimiento
en materia municipal, y al no hacerlo así, los recurrentes colocan al Tribunal
en una situación de notoria incompetencia para dar curso a un, recurso que,
implicando el ejercicio de una acción colectiva, no encuentra en la organización
legislativa del recurso contencioso, medio hábil de ser tramitado ; segundo, en
que las resoluciones sobre nulidad o ilegalidad de tributos se hallan exceptua-
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das de esta jurisdicción por el número del artículo 4.° del Reglamento de 22
de junio de 1894, en razón a que la vía contencioso-administrativa no se
abre para discutir la creación de arbitrios, sino solamente sobre la exacción
o aplicación de los mismos, y pues aquella es de la potestad discrecional de la
Díputacíón, y los demandantes no han justificado hayan satisfecho el arbitrio
objeto de la reclamación, es evidente la improcedencia de ésta, según reiteradas
resoluciones del Tribunal Supremo, entre otras, el auto de 18 de abril de 1922,
confirmatorio de otro del Tribunal provincial de Guipúzcoa, por el cual se
mantuvo la excepción de incompetencia ; y tercero, en que el establecimiento
de arbitrios afecta a los medios de subsistencia de la Hacienda provincial, y
como en este caso reviste carácter general, es evidente que la Diputación, al
formular el presupuesto de ingresos para el año 1928, comprendiendo en él
el arbitrio sobre el vino, no pudo vulnerar ningún derecho que individualmen-
te estuviera preestablecido en favor de los recurrentes, a quienes, por tanto,
falta el tercero de los requisitos que para acudir a la vía contenciosa exige el
artículo 1 .0 de la ley de 22 de junio de 1894, ofreciéndose como indudable
que a lo que los recurrentes aspiran no es precisamente a la satisfacción de un
derecho privativo, pues todavía éste no ha sido individualmente lesionado, ni
puede serlo hasta el momento de la aplicación del presupuesto respecto de
ellos, sino a que se corrija una infracción legal genérica que suponen haberse
cometido, para lo que carece de competencia la jurisdicción contenciosa, según
auto de 19 de septiembre de 1908, pues el derecho preexistente no puede in-
vocarse con relación a un agravio no consumado, sentencias de 3 de febrero
de 1912, 28 de junio de 1915, 30 de mayo de 1916, 3 de julio de 1919, etc .
En cuanto al fondo del pleito, para el caso de no ser admitida la excepción
alegada, se deduce que no se ha hecho demostración por los recurrentes de que
la tarifa diferencial sobre los vinos esté en contradicción de los aranceles de
Aduanas, ni con los Pactos internacionales que tiene España celebrados con
naciones extranjeras, y es principio de abolengo procesal la necesidad de con-
formar las resoluciones de los pleitos a las alegaciones y pruebas de las partes
contendientes ; afirmándose, además, que el arbitrio porvincial impugnado no
está en oposicíón con el sistema general tributario del Estado, toda vez que en
el Concierto Económico aprobado por Real decreto-ley de 24 de diciembre
de 1926, artículo 48, se pone como único límite de la libertad omnímoda
que en materia económico-administrativa ostentan las Provincias Vascongadas,
el de que no adopten disposición alguna que se halle en contradicción con los
aludidos Pactos, ni se refiera a las contribuciones, rentas o impuestos cuya
administración se reserva el Estado, lo cual va encaminado a evitar la duplici-
dad de tributos ; pero no se han constreñido las dichas facultades económicas
por razón del sistema tributario del Estado .

El Tribunal provincial de Alava, er. 10 de abril de 1929, falló desesti-
mando la excepción de incompetencia y revocando el acuerdo de la Diputación
de Alava, que había denegado la reclamación deducida contra la tarifa dife-
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rencial sobre el vino cosechado y consumido en la provincia y el introducido a
tal fin en ella, y que no había lugar a resolver respecto de la devolución de
cantidad solicitada por incompetencia, ya que corresponde primariamente a la
Administración . Por el Fiscal se interpuso recurso de apelación contra dicha
sentencia. La expresada sentencia consigna, entre otros, los siguientes conside-
randos : Primero, que no procede estimar la excepción de incompetencia de
jurisdicción aducida por el Fiscal, primero porque la argumentación de éste
utilizada al efecto queda concluyentemente anulada con la aplicación del ar-
tículo 169 del Estatuto Provincial, que dispone que los acuerdos como el de
que se trata son recurribles en la vía contencioso-administrativa cuando los
interesados conceptúen vulnerados sus derechos o infringidas disposiciones le-
gales, que, como aparece de lo que queda relacionado, es cabalmente lo que
acontece en esta litis : y segundo, porque dicha excepción no se halla com-
prendida entre las que puedan proponerse por los Fiscales y admitirse por
los Tribunales, taxativamente determinadas en el artículo 2 .° del Real decreto
de 14 de septiembre de 1925 . Que en la súplica de la demanda se articula la
petición de que por el Tribunal se acuerde que la Diputación recurrida devuel-
va a los demandantes la cantidad que éstos la hubieren satisfecho y satisfagan
desde 1 .° de enero del año último hasta que la sentencia sea firme, y consis-
tente en cuatro céntimos de peseta por litro, en que excede la tasa del vino
importado en la provincia con relación al producido y consumido en ella,
de cuya pretensión nada aparece en el expediente gubernativo, por lo que es
manifiesta la incompetencia de esta jurisdicción para decidirla, en virtud del
principio fundamental de la misma de que no pueden ser resueltas por tal
jurisdicción las cuestiones que no han sido tratadas ni solucionadas en la gu-
bernativa, toda vez que, respecto de ellas, no existe propiamente resolución
que cause estado, requisito éste cuya inconcurrencia determina meritada in-
competencia, según el artículo 2 .", invocado en el primer considerando .

Celebrada la vista, la Sala acordó, para mejor proveer, reclamar de la
Diputación provincial de Alava certificación a fin de hacer constar los extremos
siguientes : Primero, si el arbitrio sobre consumo de vino común es recurso
provincial ; segundo, si se recauda a la entrada del género en la provincia o
en los Municipios : tercero, si la recaudación es hecha por la Diputación misma
o confiada a los Ayuntamientos o a otras entidades ; cuarto, si siendo arbitrio
provincial ha sido cedido como recurso a los Ayuntamientos, con opción de éstos
para establecerlo o no : quinto, o bien si el acuerdo de la Diputación provincial
de 22 de diciembre de 1927 tuvo tan sólo la virtualidad de autorizar un ar-
bitrio munioiipal, certificación que fué expedida por cl S'cIcretario de Gobierno de
la Diputación provincial de Alava en 14 de enere de 1931 y unida a los autos .

Con estos antecedentes, el Tribunal Supremo dictó la sentencia que en
sus fundamentos y parte dispositiva dice así :

Aceptando, en lo sustancial, los considerandos que quedan transcritos y
los vistos de la sentencia apelada :
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VISTA la Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 18 de
junio de 1919,

CONSIDERANDO, en cuanto a la excepción de incompetencia de jurisdic-
ción propuesta por el Ministerio fiscal al amparo del artículo 1 .° de la ley de
22 de junio de 1894, por no concurrir el tercer requisito exigido en dicho
precepto legal para interponer el recurso, que para resolverla es forzoso deter-
minar previamente si la exacción discutida en el pleito actual es una de las
íncluídas en el Concierto Económico de 24 de diciembre de 1926, o, por el
contrario, se trata de un arbitrio provincial o municipal :

CONSIDERANDO que al existir en la actualidad dos gravámenes sobre el
consumo de vinos en la provincia de Alava, según la certificación aportada
para mejor proveer, uno establecido de antiguo y otro, que es el ahora deba-
tido, y dándose en este último la característica de graduarse el tipo tributario
de suerte que éste sea mayor para las especies producidas fuera de la provincia,
ha de inferirse que la exacción discutida en el presente pleito no es la contri-
bución de consumos, incluida en el precitado Concierto, ya que en ella no se
consentían diferenciaciones fiscales por razón del punto de producción del
artículo, sino que se trata de un arbitrio local creado por la Diputación alavesa :

CONSIDERANDO que esta exacción local es de carácter exclusivamente pro-
vincial, ya que la certificación antes aludida afirma rotundamente que el arbitrio
ha sido establecido sin derivación alguna en orden a los presupuestos muni-
cipales, que no ha sido cedido a los Ayuntamientos, y que es distinto del que
algunos de éstos implantaron en tiempo inmemorial, y, por lo tanto, ha de
afirmarse que en todos los actos administrativos efectuados por la Diputación
provincial de Alava, con respecto a tal gravamen, actúa la indicada Corpora-
ción ejercitando atribuciones peculiares suyas y no delegadas por el Estado
en virtud del régimen de Concierto :

CONSIDERANDO que sí bien por impugnar acuerdos de las Diputaciones
provinciales exigía el artículo 170 del Estatuto Provincial de 20 de marzo de
1925, que el actor hubiera sufrido lesión en sus derechos administrativos,
también es de recordar el artículo L" del Real decreto-ley de 14 de septiembre
del propio año, que otorgó la posibilidad de hacerlo conforme al número se-
gundo del artículo 253 del vigente Estatuto Municipal, de 8 de marzo de
1924, o sea cuando se funde el recurso en infracción de disposiciones admi-
nistrativas, aunque el recurrente no haya sufrida agravio individual en sus dere-

chos, y al derogar el artículo 5 ." del nombrado Real decreto-ley de septiembre,
toda ley y disposición que se opusiera a lo dispuesto en los cuatro artículos prece-
dentes quedó suprimida la salvedad establecida en el aludido artículo 170, que
impidió hasta entonces ampliar a la esfera provincial las normas reguladoras
de la acción contencioso-administrativa en la municipal :

CONSIDERANDO que la implantación del recurso contencioso-administrativo,
conforme al artículo 253 del Estatuto municipal, fué, desde luego, precep-
tiva en todo el Reino, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1 ." del Real de-
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creto-ley de 21 de octubre de 1924, y que la extensión de motivos prevista en
el artículo 1 .° del Real decreto-ley de 14 de septiembre de 1925, aludido en el
fundamento anterior, únicamente sería inaplicable a las Diputaciones vascon-
gadas si al hacerlo quedasen menoscabadas las facultades que les concede su
régimen especial de Concierto Económico, y, por tanto, fuera de observar, en
tal caso, la undécima disposición transitoria del Estatuto Provincial :

CONSIDERANDO que en modo alguno cabe estimar válidamente existentes
facultades contrarias a derecho, y que el recurso contencioso-administrativo,
al otorgar a los ciudadanos medio de velar por el respeto a las leyes, consti-
tuye una mayor integración de franquicias y libertades, que fuera contradic-
torio y odioso negar a ningún español, cualquiera que sea su vecindad, de
suerte que el referido Real decreto-ley de 1 4 de septiembre de 1925 ha ..de
conceptuarse vigente en toda la Monarquía :

CONSIDERANDO que por ello es visto, no puede prosperar la excepción de
incompetencia propuesta por el Ministerio fiscal, y ha de ser confirmada en
este punto la sentencia apelada, y desestimada la c acepción en cuanto ha sido
mantenida en la instancia actual :

CONSIDERANDO, en cuanto al fondo del problema, o sea, a la licitud de
reglamentar el arbitrio estableciendo una tarifa diferencial, según sea o no de
producción local el artículo cuyo consumo pretende gravarse . que este régi-
men de diverso trato no puede prevalecer, como contrario al espíritu y letra
de las normas generales vigentes, por los siguientes motivos : 1 .° Porque su
mantenimiento equivaldría a la instauración de un sistema de aduanas in-
teriores, no consentido en ley alguna, incluso en los Reales decretos dictados
desde 1876 para la efectividad del Concierto Económico . 2 .° Porque una con-
secuencia de dicho gravamen diferencial para vinos de producción extranjera
sería la adición de un nuevo impuesto de aduanas sobre los- arancelariamientos
convenidos, contrariando así los Pactos internacionales celebrados por el Es-
tado e infringiéndose, en consecuencia, la prohibición consignada en el párrafo
segundo del artículo 48 del Real-decreto ley de 24 de diciembre de 1926, que
responde a la exigencia contenida en el artículo 84, párrafo segundo, núme-
ro 4, de la vigente Constitución de la Monarquia española . 3 .° Porque las
normas de exenciones locales hoy vigentes no consienten_ organizar los im-
puestos sobre consumos con tales diferenciaciones geográficas ; antes bien, se
llega en ocasiones, como en el artículo 448 del Estatuto Municipal, a prohibir
terminantemente la diversidad de gravamen cuando se trate de distintas clases
de una misma especie de bebidas alcohólicas, y análoga norma dice el artícu-
lo 457 en la frase final del apartado c), reglamentando cl arbitrio sobre con-

sumo de carnes ; pronunciamientos legales ambos que revelan el sentido de
nuestra legislación en este respecto . 4 .^ Porque tal fué el propósito del Poder
público, patentizado en la Real orden de 18 de junio de 1919, que al ordenar,
se impugnara como lesivo un acuerdo del Ayuntamiento de Bilbao, creador
de ciertos arbitrios diferenciales sobre el consumo de la cerveza, según el pun-
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to de producción, se apoyaba en las posibles consecuencias arancelarias de tal
medida contradictoria de compromisos internacionales suscritos por España :

CONSIDERANDO que, en su virtud, procede confirmar la sentencia apelada
en cuanto declaró improcedente el gravamen diferencial impugnado, y que,
asimismo, es de confirmar el pronunciamiento que desestima las pretensiones
de . . en cuanto a devolución de cantidades ingresadas, ya que este ex-
tremo no se planteó en vía gubernativa, y es por ello incompetente esta ju-
risdicción, esencialmente revisora,

Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos la sentencia del Tribu-
nal inferior de Alava, dictada en 10 de abril de 19 29, y apelada en la presente
instancia . Así por nuestra sentencia, etc . (Cacera del 26 de septiembre de 1933 .)

Sentencia del Tribunal Provincial de Vizcaya de 30 de julio de 1931 .
Sobre apertura de cafés, bares, tabernas, etc .

EXTRACTO

CONSIDERANDO que, concertada con el Estado la contribución industrial,
la Diputación de Vizcaya ha podido usar de sus facultades discrecionales es-
tableciendo el tributo a que se refiere este pleito, sin vulnerar precepto estable-
cido a favor de los recurrentes, según tiene establecido este Tribunal en diversas
ocasiones, y muy especialmente en su sentencia de 7 de junio de 1928, de cuyo
pleito es reproducción exacta el presente .

CONSIDERANDO que los recurrentes tampoco han acreditado en este recurso
que la cuota de apertura de que se trata, recargatoria de la contribución in-
dustrial y de comercio, traspase el límite de este impuesto en las demás pro-
vincias, ni que pugne con los Pactos internacionales, ni afecte a contribuciones,
rentas e impuestos no concertados, que son el límite de las facultades regla-
mentarias de tributación respecto a las Diputaciones vascongadas, según el
párrafo segundo del artículo 48 del Reglamento de 24 de diciembre de 1926 .

Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de octubre de 1931 .
Impuesto de cerveza .

DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA

La Dirección general de Aduanas, en oficio de fecha 31 de octubre próxi-
mo pasado, dice a esta Delegación de Hacienda lo que sigue :

«Ilmo . Sr . : Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta Di-
rección general, con fecha 28 del actual, la siguiente Orden : «Ilmo . Sr . : Vista

la instancia formulada por los Presidentes de las Comisiones gestoras de las
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Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, en la que exponen que por la
Delegación de Hacienda de Santander se viene cobrando a la Sociedad «Cer-
vezas de Santander, S . A.», el impuesto sobre el consumo interior de la
cerveza correspondiente a la que se remite a D . I . A. y O., y que se
consume en Rentería (Guipúzcoa) , siendo así que, a juicio de los expo-
nentes, el impuesto correspondiente a dicha cerveza corresponde percibirlo a
la Diputación de la provincia expresada, en virtud del régimen de Concierto
Económico, como lo viene a reconocer el artículo 2 del artículo 1 .0 (es nú-
mero 2 .° del artículo 1 . ° ) del 'Reglamento del impuesto de 25 de mayo de
1925 ; que, por todo ello, y en vista del conflicto surgido entre la Hacienda
del Estado y la de las Diputaciones vascongadas, consistente en dilucidar a
quién corresponde el cobro dei impuesto en cuestión, solicitan que, teniendo
por planteada la divergencia entre ambas Administraciones, se tramita y re-
suelva por el procedimiento ordenado en el Decreto de 18 de mayo último .

VISTO el Reglamento para la Administración y cobranza del impuesto de
consumo interior sobre la cerveza, de fecha 25 de mayo de 1925, y el Decrete
de 18 de mayo último,

CONSIDERANDO que no es de aplicación en el presente caso lo establecido
por el Decreto de referencia en relación con las cuestiones que surjan entre el
Gobierno y las Diputaciones vascongadas, con motivo de la interpretación y
aplicación del régimen de Concierto Económico, toda vez que la divergencia
surgida en el presente caso r_o es con respecto a ninguno de los preceptos con-
tenidos en dicho Concierto, sino sobre la interpretación de los que contiene
el- Reglamento para la Administración y cobranza del impuesto interior sobre
la cerveza, de fecha 25 de mayo de 1925 :

CONSIDERANDO que, según informa la Delegación de Hacienda de San-
tander, del examen de los libros de contabilidad y demás antecedentes que
obran en dicha oficina, no aparece ingreso alguno en la misma por el concepto
de impuesto sobre el consumo interior de la cerveza durante el ejercicio en
curso, realizando la entidad «Cervezas de Santander, S . A.», la remesa con-
certada a la cuenta corriente del Gremio de fabricantes, con el que se estableció
el Concierto para el pago del impuesto :

CONSIDERANDO que el número 2 del artículo 1 .° del Reglamento de refe-
rencia preceptúa que queda exceptuada del pago del impuesto la cerveza pro-
ducida en las fábricas establecidas en las provincias de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya, que se consuma en las mismas, en virtud del régimen especial eco-
nómico concertado con la Hacienda para el pago del impuesto, ya que la cer-
veza a que se refiere la instancia de que se trata no es producida en las pro-
vincias citadas, sino que procede de la de Santander ; este Ministerio, en virtud
de todo lo expuesto, acuerda declarar que la cerveza que, procedente de San-
tander, se remite a las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, para ser
consumida en las mismas, no está exceptuada del pago del impuesto para el
consumo interior de dicho producto, cuyo cobro corresponde efectuarlo al



Gremio de Fabricantes de Cerveza de España, con el que el Estado celebró el
Concierto para el pago del impuesto.»

Lo que traslado a Vd . para su conocimiento y el de esa Comisión gestora
de su digna presidencia, a los efectos que procedan .

Bilbao 5 de noviembre de 1931 .=E1 Delegado de Hacienda, Federico
Botella . =Señor Presidente de la Comisión gestora de la Excma . Diputación
provincial de Vizcaya .

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1931 .
Sobre apertura de cafés, bares, tabernas, etc .

EXTRACTO.-La Diputación provincial de Vizcaya adoptó, en sesión de 29
de enero de 1927, el siguiente acuerdo : «Los cafés, bares, cervecerías, tabernas
y, en general, los establecimientos donde se expendan bebidas alcohólicas y es-
pirituosas al copeo, pagarán una cuota de apertura, que se hará efectiva al
abrirse los nuevos establecimientos. Esta cuota estará representada por una
cantidad igual a la renta anual que satisfaga el local destinado a la venta de
bebidas . La cuota de apertura se pagará también cada vez que tenga lugar al-
gún traspaso del establecimiento entre personas extrañas» ; cuyo acuerdo, según
reconocimiento y mención de la parte actora, fué publicado en el BOLETfN OFI-
CIAL de la provincia correspondiente al 4 de febrero de 1927 .

En 13 de diciembre de 1928, por la oficina recaudatoria de la Diputación
se exigió y percibió la cantidad de 5 .000 pesetas de D . C. E ., por traspaso del
bar «Petit Sport», sito en la parte zaguera de la Plaza de Arriaga, de Bilbao,
por cuota igual a la renta de un año, contra lo cual aquél interpuso, ante el
Tribunal provincial de Vizcaya, recurso contencioso-administrativo, formali-
zando en su día la demanda con la súplica de que se dictase sentencia decl5a-
rando : a) que era ilegal y contrario a derecho el tributo creado por la Diputa-
ción de Vizcaya ; b) que debe revocarse y dejar sin valor ni efecto el acuerdo
de 29 de enero de 1927, *por el que se decidió la implantación del tributo re-
ferido, y c) que la Diputación de Vizcaya carecía de todo derecho a percibir
la cantidad que ha cobrado al recurrente, y que debe devolverla, con imposición
de costas a la Administración .

Tramitado en forma y contestada la demanda por el Fiscal y por la Di-
putación, que íntervíno como coadyuvante, oponiéndose ambos a la pretensión
deducida,

El Tribunal provincial dictó sentencia en 24 de diciembre de 1929, ab-
solviendo a la Administración, el que cító como vistos los artículos l .° y 11
de la ley y 2 .° y 22 del Reglamento de esta jurisdicción, ambos de 22 de junio
de 1894 : 170 del Estatuto Provincial y la disposición transitoria undécima
del mismo, de 20 de marzo de 1925 ; los 37, 38, 44, 45 y 46 del Reglamento
de Procedimiento municipal, de 23 de agosto de 1924 ; los 3 .°, párrafo se-
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gundo, y 84 de la Constitución de la Monarquía española ; los 3 .°, 5 .° y 6 .°
de la ley de 21 de julio de 1876 ; el Real decreto de 28 de febrero de 1878,
en especial sus artículos 1 .°, 2 .°, 6 .° y 10 ; la disposición cuarta transitoria de
la Ley Provincial de 29 de agosto de 1882 ; el artículo 14 del Real decreto
de 1 .0 de febrero de 1894 ; el 15 del Real decreto de 13 de diciembre de 1906 ;
Real decreto-ley de 9 de junio de 1925, y los artículos 4 .°, 44, 48 y 51 del
Reglamento del Concierto Económico con las Provincias Vascongadas, apro-
bado por Real decreto-ley de 24 de diciembre de 1926, y consignó los si-
guientes considerandos :

Que, según preconiza la sentencia de la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Supremo de 23 de octubre de 1917, el régimen especial
reconocido a las Provincias Vascongadas por la ley de 21 de julio de 1876, y
regulado por disposiciones ulteriores, como la cuarta transitoria de la Ley
Provincial, los Reales decretos de 28 de febrero de 1878, de 1 .° de febrero
de 1894 y 13 de diciembre de 1906, que establecieron los Conciertos Econó-
micos entre el Estado y dichas provincias, y las Reales órdenes de 8 de junio
de 1878 y 8 de agosto de 1891, consagra las facultades privativas que las
Diputaciones vienen ejerciendo en el orden económico y en el administrativo,
entre las cuales, como la más fundamental, figura la referente a la creación y
reglamentación de los arbitrios, contribuciones e impuestos necesarios para
cubrir sus atenciones y cumplir los deberes que esos Conciertos les imponen .

Que en deducción y corolario de esta doctrina . sustentada por el Alto
Tribunal en la fecha expuesta, cuando estaba en vigor el Concierto Econó-
mico, aprobado por el Real decreto de 13 de diciembre de 1906, cuyo artícu-
lo 15 enunciaba que las Diputaciones vascongadas continuarán investidas, así
en el orden administrativo como en el económico, de todas las atribuciones que
vienen ejerciendo, limitadas a que no podrán adoptar disposición alguna tri-
butaría contradictoria con los Pactos internacionales, por el citado fallo de 23
de octubre de 1917 se declaró que la exacción establecida por la Diputación
de Guipúzcoa a una Empresa de Tranvías, de 100 pesetas por kilómetro ocu-
pado de carretera, fundado en un Reglamento vigente en la provincia, no
vulneraba ningún derecho del recurrente, al igual que en sentencia de la misma
Sala del Tribunal Supremo, de 22 de noviembre de 1910, se había recono-
cido que la Comisión Provincial de Vizcaya estaba facultada para establecer
impuestos sobre determinados servicios, y entre ellos el de circulación de mi-
nerales por medio de carruajes y caballerías, por las carreteras o cualquier
otra vía .

Que sin que implicara contradictoria teoría ni rectificación de este críterio
la sentencia del Tribunal Suppremo de 22 de diciembre de 1922, que declaró
la ilegalidad del impuesto del 3 por 100 sobre las apuestas que se cruzasen en
los frontones, precisamente porque este gravamen fiscal estaba abolido en el
Estado y reemplazado por las cuotas fijas creadas para sustituirlo en el Real
decreto de 28 de febrero de 1904, se llega a la implantación del vigente Con-
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cierto Económico durante veinticinco años, a contar desde 1 .° de enero de 1927,
a virtud de las Bases aprobadas por el Real decreto-ley de 9 de junio de 1925,
según Reglamento de 24 de diciembre de 1926, en cuyo artículo 48, al reite-
rar enunciatívamente la subsistencia de las facultades que en el orden econó-
mico-administrativo vienen ejerciendo las Diputaciones Vascongadas, sin pre-
cedente alguno se proclaman las amplias atribuciones de las mismas para
establecer el sistema tributario que estimen procedente, con la limítación de no
adoptar disposición que contradiga los Pactos internacionales que celebre Es-
paña con las naciones extranjeras, ni se refiera a contribuciones, rentas, im-
puestos, cuya administración se reserva el Estado .

Que, en uso y utilización de estas facultades y de la autorización especial
que le concediere el artículo 51, último del citado Reglamento de 24 de di-
ciembre de 1926, la Diputación de Vizcaya, al aprobar sus presupuestos pa-
ra 1927, en sesión de 29 de enero del mismo año, consignó determinadas re-
formas tributarías, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 4 de
febrero de 1927, y entre ellas la cuestionada cuota, que, por afectar a la aper-
tura y traspaso de establecimientos especificados, en actos preparatorios y trans-
ferentes indispensables para su ejercicio, y gravar los productos y ganancias
presuntos de sus dueños, integra virtualmente un recargo de la concertada con-
tribución industrial, aunque no figure inserta en los Reglamentos del Estado
ni de Vizcaya reguladores del que se denominó subsidio sobre la industria y
el comercio, ni en sus tarifas, por tratarse de una medida innovadora recaída
en materia contributiva, constantemente movediza y variable, corno aducíase
en el preámbulo del Real decreto de 28 de mayo de 1896, que aprobara el
Reglamento y tarifas de la contribución industrial, justificatoriamente de las
frecuentes autorizaciones para su reforma, de las repetidas modificaciones de
los epígrafes de las segundas, la serie de adiciones de unas y otras y la auto-
rización permanente de que disfrutaba el Gobierno para introducir en la cla-
sificación y cuantía de las cuotas las modificaciones que las necesidades y vici-
situdes de las industrias aconsejasen .

Que constituya o no esta impugnada cuota de apertura y traspaso de es-
tablecimientos de bebidas alcohólicas y espirituosas urn recargo de la contri-
bución industrial, el recurrente no ha alegado, ni menos justificado, que su
implantación pugne con los 'Pactos internacionales ni afecte a contribuciones,
impuestos o rentas no concertadas, únicos motivos limitativos de las amplias
facultades potestativas que en expreso designio y mención del aludido reite-
radamente párrafo segundo del artículo 48 del Reglamento del Concierto
Económico en vigencia, incumben a las Diputaciones provinciales vascongadas
para regular normativamente su régimen fiscal, y que entraña la legalidad vi-
gente, contra la que carecen de eficiencia los invocados preceptos por la parte
actora en su demanda, artículos 3 .° y 84 de la Constitución de la Monarquía
española, 3 .° de la ley de 21 de julio de 1876, y 209, 210 y 222 del Esta-
tuto Provincial, cuando al Poder del Estado, sin mengua de su soberanía, antes
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bien en uso y ejercicio de la misma, ha condicionado y paccionado con las
Diputaciones de las Provincias Vascongadas sus facultades en la órbita admi-
nistrativa y económica en varios y sucesivos Conciertos, a la par que ha con-
signado en la disposición undécima transitoria del Estatuto Provincial, como
antes lo hiciera en la cuarta de la Ley Provincial de 29 de agosto de 1882,
que las Diputaciones vascongadas conservarán las facultades que les concede
su régimen especial de Concierto Económico con el Estado en lo que difieran
de esta ley, no siéndoles aplicables los preceptos de la misma que entrañan al-
teración del vigente régimen tributario, y cuya realidad y trascendencia no es
dable desconocer, y menos desacatar, por grandes que sean los empeños y
subjetivos doctrinarismos de quienes no compartan las innegables y positivas
atribuciones autónomas y descentralizadoras que estas provincias disfrutan .

Que el caso invocado en la, demanda, solucionado por la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 14 de abril de 1926, sobre límite máximo de im-
posición a las cervezas, como cuestión de Hacienda municipal y suscitada con
anterioridad al vigente Concierto, es decisoriamente en absoluto ajena a la
actual discordia, a la que no ha aportado el actor acreditamiento alguno de
que con la creación por el Cabildo provincial de Vizcaya del discutido im-
puesto -ya sea éste un recargo del industrial, o una modalidad especial tri-
butaria, como lo eran los de circulación de minerales o el de ocupación de
carreteras por un tranvía, a que se referían los supuestos de las citadas sen-
tencias de 22 de noviembre de 1910 y 23 de octubre de 1917, y cuya lega-
lidad fué declarada por el Alto Tribunal--, se traspasan los linderos de las
cuotas con que los industríales y comerciantes contribuyen por este concepto
en las demás provincias del Reino sometidas a la legislación común fiscal, si
se estímase que aun con la implantación del moderno Concierto Económico
subsiste tal tope limitatorio, que privativamente para los impuestos concer-
tados viene establecido en varios fallos por la elevada interpretación de la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo .

Que ante la ausencia de preceptos de carácter administrativo vulnerados
preexistentes a favor del recurrente, surge absolver a la Administración de la
demanda originaria del presente pleito, al que no se aprecia incurso en teme-
ridad, a los efectos de posible correctivo de costas .

Recurrida esta sentencia por el Sr . E., para ante el Tribunal Supremo, y
sustanciada la apelación por sus trámites legales, con intervención del Minis-
terio fiscal, dicho Tribunal . aceptando los vistos y, en lo sustancial, los con-
siderandos de la sentencia apelada, falló en 28 de octubre de 1931, confirman-
do aquella sentencia, con imposición de las costas de la segunda instancia a la
parte apelante .



Arbitrios Municipales

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de abril de 1928 .
Exacciones municipales .

EXTRACTO.-Contra la Real orden de carácter general de 12 de abril
de 1928, se interpuso, a ndmbre del Ayuntamiento de Bilbao, recurso con-
tencíoso-administrativo, solicitando se anulara y revocara aquélla, oponiéndosz
el fscad ; y seguido el pleito por sus trámites, el Tribunal Supremo dictó sen-
tencia, que en sus fundamentos y parte dispositiva es como sigue :

CONSIDERANDO que la Real orden impugnada es notoriamente de carácter
general, como se hace constar en su parte dispositiva, toda vez que la d,cla-
ra,ción que contiene acerca de la ineludíble aplicación del libro II del Estatuto
iviunicipal vigente, en cuanto limita los tipos de gravamen de las exacciones
municipales, se refiere y afecta a todos los Ayuntamientos de España y nu
concreta especialmente al Ayuntamiento de Bilbao, demandante en este pleito :

CONSIDERANDO que, según tiene declarado este Tribunal, las disposiciones
administrativas de carácter general no son imputables (¿será impugnable?)
en vía contenciosa, síno en el caso que prevé el artículo 2 .° de nuestra Ley
Orgánica, y procede por ello acoger la excepción de incompetencia propuesta
por el Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y declaramos la incompetencia de la juris-
dicción contenciosa-administrativa para conocer de la demanda interpuesta a
nombre del Ayuntamiento de Bilbao contra la Real orden expedida por el
Ministerio de Hacienda en 12 de abril de 1926 . (Gaceta de 11 de octubre
de 1929) .

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de noviembre de 1928 .

EXTRACTO.-Devuelitos los autos al Tribunal provincial Contencioso-
administrativo de Vitoria, según la sentencia dictada por el Supremo en 2 de

,octubre de 1925 . que insertamos en nuestro Apéndice correspondiente, aquel-
Tribunal dictó el 20 de agosto de 1926 sentencia declarando la nulidad del
acuerdo de la Diputación de Alava de 8 de noviembre de 1923, objeto dcl
recurso contencioso, condenando a la Administración a estar y pasar por la
daclaración expresada, y absolviéndola en lo demás de la demanda formulada .



--- 5 6 -

Díicha sentencia cíta como vistos los artículos 1 .0 de la Ley de lo Con -
tcncioso-administrativo ; 3.° y 84 de la Constitución de la Monarquía española :
3 .° y 5 .°, párrafo 2 .°, de la ley de 21 de junio (1) die 1876 ; 31, 32, 91,
! 33 y 146 de la Ley Municipal de 2 de octubre die 1877 ; disposición 4 .-1
transitoria de la Ley Provincial de 29 de agosto de 1882 ; l .° y 15 del Real
decreto de 13 de diciembre de 1906 ; 4." del Código civil, en su párrafo 1 . ° ,
y 93 de dicha ley de lo Contencioso ; y consigna como fundamentos del fallo .
los siguientes considerandos :

1 .0 Que desestimada en definitiva la excepción de incompetencia de ju-
risdicción, alegada por el Ministerio fiscal sobre la doble base de no haberse
apurado la vía gubernativa y pretender la declaración die ilegalidad de un
impuesto por la sentencia del_ Tribunal Contencioso, dictada en estos autos
con fecha 2 de octubre del añ~c último, mandando que este Tribunal pro-
vincial, como competente al efecto, resuelva en primera instancia en cuanto
al fondo del asunto, con -devolución de los autos, las cuestiones a dilucidar
y resolver . s e concretan, en tal respecto, a determinar sí procede declarar nulo
el acuerdo recurrido de la Diputación provincial y los de la Junta municipal
o vecinail de Barambio y del Ayuntamiento de Lezama, y, en su consecuencia .
nula también la autorización de la Comisión provincial de Alava de 12 de
abril de 1923, por la que se facultó a dicha Junta administrativa o vecinal
para establecer un impuesto die cinco céntimos por litro de gasolina o susti-
tutivos de la misma que se introdujeran en el pueblo de Barambio, arbitrio
para cuya aplicación se ha intentado por aquel acuerdo de la Diputación pro-
vincial de Alava de 8 de noviembre de 1923 una exacción indívídual a la
parte recurrente fijada en el tanto alzado dio 1 .500 pesetas anuales, fundándose
la pretensión de tales nulidades en motivos tanto de orden procesal adminis
trativo como de carácter sustantivo, atendida la cuantía y naturaleza tributaría
del impuesto mencionado .

2 .° Que no sólo en debido acatamiento de lo resuelto por el Tribunal
Contencioso en la presente lítis respecto de la competencia de este Tribunal
provincial, sino por las circunstancias de darse unidos en el caso de autos el
hecho de la (creación de un impuesto o arbitrio y el de señalamiento de un
tanto alzado para la exacción del mismo a la parte recurrente, no cabe duda
que con la legalidad o ilegalidad del tributo se discute la existencia de un
agravio determinado en el acuerdo de la Diputación provincial de Alava de
fecha 8 de .noviembre de 1923, por la fijación de una cuota para la exacción

individual del impuesto, materia sometida a la competencia de la jurisidicción
contencioso-administrativa, puesto que dicha resolución recurrirla causó estado
atendido el régimen especial tributario de Concierto Económico vigente en
esta provincia, en que competen a sus Diputaciones las atribuciones que en
las provincias de régimen común corresponden a los Gobernadores v al Mí

(1)

	

Es julio .
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nistro de la Gobernación, y porque no cabe sostener que el establecimiento
de impuestos y arbitrios municipales-locales, meramente el de que se trata .
como pretendido imponer para un lugar por su Junta vecinal y la fijación
de cuotas, sea asunto que corresponde a la poitestad discrecional, ná que se
impugne en autos por el recurrente, con carácter general, la legalidad del
impuesto, abstracción hecha de toda lesión concreta de un derecho adminis-
trativo, en cuyas condiciones es manifiesta la procedencia -de resolver en cuanto
al fondo del debate, y a que además, si hubiera procedido por motivos de
este orden, estimar la incompetencia de jurisdicción, entendiendo que lo im-
pugnado en autos es la legalidad de un arbitrio e impuesto municipal, el
Tribunal superior de ínstancŕa, ail asumir en su elevado y superior criterio
el conocimiento íntegro de las cuestiones planteadas con motivo de la excepción
discutida, hubiera hecho la declaración aludida, que incluso puede hacerse de
oficio en cualquier estado o instancia del procedimiento, según reiteradísima
jurisprudencia de dicho ;Supremo Tribunal, reproducida en las sentencias
de 13 de noviembre y 19 de diciembre do 1914, 8 de abril de 1919, 18 de
enero, 29 de nyarzo y 27 de mayo de 1921, 30 de mayo de 1922, 23 de
mayo y 12 y 27 de junio 'de 1923 y 20 de marzo de 1924 .

3 .° Que en orden a los hechos, materia del expediente del debate en
autos, no resulta debidamente justificado, aun cuando lo afirma la Junta
vecinal de Barambio y se expresa así en el acuerdo adoptado en 8 de noviembre
de 1923 por la Diputación provincial de Alava, que D . S . de L. hubiera
ofrecido pagar, por razón del impuesto que se discute, la cantidad de 1 .090
pesetas anuales, puesto que en el expediente no consta ninguna acta de com-
parecencia en que así lo manifestase, ni éste lo reconoce en sus alegaciones, las
cuales contradicen el supuesto de que le fuera exigida en la misma ocasión
la cantidad de 2.000 pesetas, que menciona el expresado acuerdo, ya que la
cantidad que reiteradamente expuso como señalada por la Diputación para
una avenencia es la de 4.000 pesetas, habiendo quedado sin justificación
alguna del mismo modo las alegaciones del demandante encaminadas a demos-
trar lo excesivo de ,la cuantía del tributo intentado, a tazón de cinco céntimos
por litro de gasolina o susti~tutívos introducidos, con las cantidades, equíva-
lencias y cálculos que contienen los hechos segundo y cuarto de la demanda,
y que la gasolina o sus sustitutivos son alcoholes desnaturalizados en las
condiciones que determinan los artículos 7 .° y 55 del Reglamento de 10
de diciembre de 1908, por lo que cuantas aplícacienes legales hubieran de
hacerse de tales hechos no probados no pueden ser materia de debate, materia
de derecho .

4 .° Que se halla plenamente justificado por lo resultante del expediente
adminístratïvo, que en el establecimiento del impuesto de que se trata por la
Junta vecinal del lugar de Barambío, sin el carácter siquiera de un impuesto
e arbitrio municipal, se han infringido manifiestamente los artículos 3 .° de
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la Constitución del Estado, 31, 138, 139, 146, 147 y concordantes de la
Ley Municipal, en cuanto se expresan vistos para funidamientar esta sentencia,
puesto que fué establecido extemporáneamente y sin coincidir con la forma ,~ ;ón
de presupuestos ordinarios, extraordinarios o adicionales, por la Junta vecinal
del barrio de Bairambio, sin intervención del Ayunitamiento de Lezama y su
Junta vecinal de Asociados, únicamente facultados al efecto por la ley, y en
tales condiciones, con una mera solicitud, sin acompañar siquiera certíficac :ón
de la sesión de la Junta vecinal de Barambio, fecha 28 de marzo de 1923 .
en que se acordó crear el tribuito, y que, por no constar en el expediente, fué
preciso aportar a los autos por providencia para mejor proveer, se aprobó
el impuesto por el Ayuntamiento en 1 .° de abril, por la Comisión provincial
en acuerdo de 12 de los mismos mes y año, y, en definitiva, previa reCla-
mación gubernativa de la parte recurrenite, por la Diputación provincial que
adoptó el acuerdo impugnado die 8 de noviembre del repetido año 1923 ;
resultancía v apreciaciones que evidencian la procedencia de declarar nulo este
último acuerdo en cuanto aplica para su exacción individual un impuesto
ilegalmente establecido, puesto que no cabe sostener que, atendidas las espe-
ciales' y excepcionales atribuciones que en el orden contributivo tienen las
Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, el acuerdo de 8 de noviembre
de 1923 tenga la significación y valor legal de una convalidación adminis-
trativa de la nulidad in radice que ofrecen :las anteriores de 28 de marzo de
la Junta vecinal, 1 .° de abril del Ayuntamiento y 12 del mismo mes de la
Comisión provincial, porque las facultades discrecionales y de gobierno que
en la materia competen a la Diputación . se refieren a aprobar o no los im-
puestos y arbitrios que hayan sido debidamente establecidos, pero no a subsanar
defectos capitales y sustanciales del procedimiento para establecerlos ; que es
garantía para todos los ciudadanos que resulten obligados al pago, resultando
vulnerados sus derechos al exigirles que satisfagan un impuesto creado por
quien no tenía facultades para ello, ya que, como ha declarado la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo de Justicia, los acuerdos de las Diputaciones
forales, aunque sean reiterados implicando una costumbre -y no consta que
tenga tal carácter el impugnado en autos--, cuando son contrarios a la ley
común, no pueden prevalecer, según sentencia de 3 de mayo de 1913, dada
en materia de arbitrios municipales de Guipúzcoa ; habiéndose declarado igual-
mente por cauto de 9 de diciembre de 1895 y por sentencia de 16 de Yunio ;
de 1898, que las atribuciones de las Diputaciones vascongadas acerca de la
creación de arbitrios no implican la existencia a su favor de facultades dis-
crecionales, sino regladas por las leyes Provincial y Municipal .

5 .° Que análogas apreciaciones serían de formular si se estimase que el im-
puesto de que se trata, no fuera un tributo sui generis sin aplicación del impuesto
de consumos, porque en tal caso resultarían además infringidos los artículos 309
al 312 del Reglamento de Consumos de 1 1 de octubre de 1898, cuyos preceptos
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tienen carácter de ,legímlación supletoria en las Provincias Vascongadas, como de-
clara la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de abril de 1909 .

6 .° Que aun cuando en adaptación y acatamiento de la doctrina de
jurisprudencia contenida, entre otras, en las sentencias de 18 de marzo de 191 1,
17 de noviembre de 1914 y 8 de mayo de 1923, es evidente que el deman-
dante carece de acción para impugnar en la vía contencioso-administrativa
los acuerdos de 28 de marzo de 1923 de la Junta vecinal de Barambio, 1 . 0 de
abril del Ayuntamiento de Lezama y 12 del mismo mes de da Comisión
provincial, referentes al establecimiento, con carácter general, del impuesto
de cinco céntimos pcr cada litro de gasolina introducida en aquel lugar,
contra lo cual podría oponerse si se pretendiese concreta e individualmente
obligarle al pago en tal forma, puesto que cuantas obligaciones del mismo
se intenten serán susceptibles de impugnación por la nulidad in radice que
las afecta, y cuya declaración no compete , sin embargo, a este Tribunal, con
carácter generad, es incuestionable que le asiste la acción contencioso-admiris-
tratíva para solicitar la nulidad de! acuerdo de la Diputación provincial de
8 de noviembre de 1923, en que se determina, como cuota para exacción del
tributo al recurrente, la cantidad de 1 .500 pesetas anuales, puesto que así lo
abonan los fundamentos expresados en los considerandos precedentes, debiendo
además de tenerse en cuenta que, no obstante algunas declaraciones de juri .s-
pru'dencia no citadas por las partes, de que son muestras recientes alas sen-
tencías de 31 de enero, 20 de marzo y 30 de mayo de 1925, que exigen para
que se dé la acción contencioso-administrativa en favor del recurrentew en
materia de impuestos o arbitrios, que se hayan consumado, la exacción de
los mismos : esta doctrina no debe estimarse de rigurosa aplicación, atendidas
las especiales y concretas circunstancias del caso de autos, en que se ha decla-
rado por ello, sin duda, la competencia de este Tribunal provincial, puesto
que el acuerdo recurrido de 8 de novíembre de 1923 va directa e inexcusable-
mente encaminado a la exacción individual del tributo que se impugna en
conicret,o, y por modo específico en cuantd la acción se dirige a invalidar tal!
acuerdo; y es evidente que si la hubiera consentidlo da parte recuirrente apla-
zando su reclamación hasta el momento de ser obligada al pago y efectuándolo
a título de consignación en la Caja general de Depósitos para entablar au
demanda a posteriori, correría el riesgo evidente de que el segundo acuerdo
se estimase como reproducción del anterior consentido, o, cuando Menos, se
excepcionase que procedía contra sus propios actos, dando lugar de todos
modos a desarrollos y aplicaciones innecesarios y perjudiciales de un acuerdo
ilegal y nulo, cuyos efectos, tan pronto se concretan e indiv'i'dualizan para
la fijación de cuotas para la exacción del impuesto, deben ser atajados core
el remedio legal y procesal que las leyes establecen, a fin de que nadie resulte
declarado en la obligación de pagar contribución que no se halle votada par
la Corporación legalmente autorizada para imponerle, precepto constŕtucíona'.



y administrativo cuya observancia no ofrece duda que determina el nacimiento
de la acción para reclamar tan pronto como se declara a una persona obligada
a pagar impuesto pretendido y antes de que el pago se hubiera efeictuado,
ya desde entonces pesa sobre el titular una obligación injustamente constituida,
y a los fines de las normas vigentes que regulan el ejercicio de la acción
contencioso-administrativa ; artículo 1 .0 y iconcordantes de la ley de 22 de
junio de 1894, existe un derecho ya vulnerado, aunque no se haya causada
con ello todavía la consiguiente lesión de intereses ; conceptos cuya distinción
parece, en cierto modo, oportuno recordar en el presente caso, y ha sido
sabía y reiteradamente establecida para otros casos distintos por la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo.

Contra la precedente sentencia del Tribunal provincial de Vitoria se entabló
recurso de apelación para ante el Supremo, quien, aceptando los vistos y sus-
tancialmente los considerandos que quedan transcritos, la confirmó en 22 de
noviembre de 1928 . (Gaceta de 12 de febrero de 1930) .

Acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central .
de 7 de diciembre de 1928 .

VISTOS los recursos de queja que con fecha 26 de julio y 4 de octubree
de 1927 interpone ante el Tribunal Económico-administrativo Central don
Antonio Fernández Maltrana, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de San
Miguel de Basauri, obrando, según expresa, por acuerdo de la Corp ración
municipal, contra el Tribunal Económico-administrativo de la Diputación
provincial de Vizcaya :

RESULTANDO que, según expresa en los escritos mencionados, interpone
los dos recursos de queja por la forma en . que han sido tramitadas por el
Tribunal Eonómico-administrativo provincial de la Diputacíón de Vizcaya
la notificación de dos acuerdos dictados en expedientes seguidos sobre regula-
rización del presupuesto y tarifas municipales y sobre instancia suscrita por
D. F. B. y otros sobre la misma materia

RESULTANDO que pedido informe al Tribunal Económico-administrativo
provincial de la Diputación de Vizcaya, lo ha emitido con escrito con entrada
en este Tribunal el día 23 de abril último :

VISTOS el Reglamento de prodcedimiento en las reclamaciones económico~
admínistratívas víge~nte y el Real decreto-ley de 21 de octubre de 1924 :

CONSIDERANDO que el mencionado decreto-ley, en su artículo 9 .°, autorizó
a las Diputaciones provinciales de régimen foral, entre las que se encuentra
Vizcaya, para desempeñar las funciones encomendadas por el Estatuto Muni-
cipal de funcionarios y Tribunales de orden económico-administrativo, •y en
especial para entender en el examen y aprobación de los presupuestos munici-



pales y ,ordenanzas, o sobre percepción, aplicación y efectividad de los impuestos
y arbitrios municipales, la creación de organismos de carácter técnico :

CONSIDERANDO que, en virtud de tal autorización, la Diputación provincial
de Vizcaya creó el Tribunal Económico-adminístrativo, contra el que se dirigen
los escritos de queja objeto de la presente resolución :

CONSIDERANDO que el apartado a) del artículo 9 .° del Decreto-ley ya
citado, en su letra C) determina claramente que las resoluciones que adopten
tales organismos, creados por las Diputaciones provinciales en virtud de la
autorización que el mismo Decreto contiene, ponen término siempre a la vía
gubernativa y sólo son recurríbles en la contencioso-administrativa :

CONSIDERANDO que, esto sen.ltado, es preciso concluir que contra el Tribunal
Económico-administrativo provincial de la Diputación de Vizcaya, tan sólo
dependiente en el orden jerárquico de la respectiva Diputación provincial, no
procede el recurso de queja a que se refiero el artículo 100 del Reglamento de
procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas, puesto que no
existe además en dicho orden económtico-administrativo la dependencia jerár-
quica necesaria para resolver sobre el mism•o :

CONSIDERANDO que además de lo expuesto tampoco podrían prosperar
los recursos de queja de que se trata, por cuanto se interponen por infrac-
ciones legales en que se supone incurrido al Tribunal Económico-admínis-
trativo de la Diputación de Vizcaya, al diligenciar acuerdo, y claramente
determina también el Reglamento de procedimiento citado que no se trami-
tará dicho recurso cuando se haya dictado resolución que ponga término a
la instancia .

Este Tribunal Económico-administrativo Central, en sesión de este día,
resuelve declarar improcedentes los recursos de queja interpuestos por don
Antonio Fernández Maltrana, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de San
Miguel de Basauri, contra el Tribunal Económico-administrativo provincial
de la Diputación de Vizcaya .

Madrid 7 de diciembre de 1928 .

Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 1928 .

EXTRACTO.---El Ayuntamiento de Pasajes incluyó en el presupuesto para

1925 un gravamen equivalente a dos céntímos de peseta por kilogramo de

pescado destinado a la venta y a la exportación, y un arbiitrio de una peseta

por metro cúbico de agua facilitada para usos industriales y para los vapores

de arrastre, contra cuyo presupuesto se reclamó por D . F. A ., alegando lo

dispuesto en los artículos 300 y 317 del Estatuto, impugnando tales exacciones

ante el Tribunal Económico municipal de Guipúzcoa, fundiado : 1 . 0 En que

no figuran estos impuestos en dl artículo 316 del Estatuto, en relación con
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el 331, ni en los 380, 360 y 332, por lo que dicho Ayuntamieinto de Pasajes
no pudo establecer esas exacciones, ni hay Ordenanza, como exigen los ae,tículos
321 y 322. 2.° En que tampoco con arreglo a la disposición diez transitoria
del Estatuto, porque para ello hubiera sido preciso que a la implantación del
Estatuto se hallare aquél refrendado por autoridad competente . 3.° En que tal
gravamen solamente le habrían soportado quienes viviesen fuera de Guipúzcoa,
dada la forma ;en que se establece en aquel presupuesto, lo cual implica una ;
desigualdad dentro de la misma nación, que es, en suma, la llamada a con-
sumir los citados productos de la industria pesquera nacional . 4.° Que razone :,
de igualdad tributaria abonan la pretensión de reducir la tarifa por agua que
utilicen los vapores de arrastre, y por agua que se emplee en manipulaciones
kde `la factoría para la preparación del pescado, al tipo único de 35 céntimos
por metro cúbico, que se fija para los vaporcitos de pesca, para el puerto de
Pasajes .

La Alcaldía informó que la Corporación provincial sancionó con su apro-
bación el establecimiento del gravamen combatido, en 31 de enero de 1918,
tratándose, por tanto, de una exacción completamente legal, como lo prueba
el que el Ayuntamiento de San Sebastián lo venía percibiendo, y que el Ayun-
tamiento de Pasajes ha venido también percibiéndolo, sin que se haya dictado
disposición ninguna contra ese proceder .

El Tribunal Económico-administrativo desestimó la reclamación, fundán-
dose en que, de conformidad con el artículo 300 del Estatuto, en relación con
el Real decreto de 21 de octubre de 1924, incumbían al citado. Tribunal el
conocimiento y resolución de las reclamalcí~ones contra la aprobación de los
presupuestos municipales ; en que las Diputaciones vascongadas se hallan inves-
tidas de facultades especiales en el orden tributario en varías disposicíor.es,
entre ellas el Real decreto de 13 de diciembre de 1906, que en su artículo 1 5
establece que aquéllas no tienen otro límite que el respeto a los Tratados
internacionales que España hubiera celebrado cen potencias extranjeras ; en
que la Dipnta.ción provincial de Guipúzcoa, como única autoridad competente
en la materia, autorizó en 31 de enero de 1918 al Ayuntamiento de San
Sebastián el establecimiento de un arbitrio al pescado fresco que se exportara
de la localidad, y al de Pasajes para la imposición de idéntica exacción . en
sesión de 15 de febrero de 1923, sin que con posterioridad haya adoptado
acuerdo ailguno que anulara el antes citado ; en que al dictarse el Estatuto se
declararon subsistentes, por su disposición 26 transitoria, los regímenes esp»-
ciales de las exacciones locales de las Provincias Vascongadas y Navarra, bien
entendido que tales regímenes, al ser refrendados por un Decreto-ley, adqui-
rieron carácter legal y se extendían no solamente a las reglas comprendidas
en Ordenanzas ya formadas en la época en que aquél se formuló, sino tambiér
a cuantas reglas se hubiesen dictado en orden a las exacciones municipales y
se hallaren dispersas, conforme establece el artículo 5 .° del Real decreto de



21 de octubre de 1924, encontrándose entre ellas la relativa a la objeto de
impugnación . que debe subsistir, conforme dispone el artículo últimamente
citado, ya que, concedida con anterioridad a la piTOMulgaición del Estatuto .
no fué objeto de anulación por la autoridad competente : y que por tratarse
de un servicio municipalizado, se halla el Ayuntamiento de Pasajes, en uso de
sus facultades discrecionales, autorizado para establecer la tarifa que estime
pertinente para el consumo de agua que se lleva a cabo por particulares e
industria, y que por la Ordenanza de tributaciones municipales se halla auto-
rizado para gravar el consumo de pescado en la localidad .

Iniciado recurso contencioso-administrativo contra la expresada resolución,
cl actor presentó escrito, en el que expuso : que del expediente gubernativo
faltaban los documentos y antecedentes precisos para que pudiera formarse
juicio acertado acerca de la cuestión planteada en el recurso, siendo de mayor
importancia la deficiencia apuntada, porque la resolución del Tribunal Eco~
nómico municipal, reclamada, se funda exclusivamente en que el arbitrio
impugnado se hallaba autorizado antes de la publicación del Estatuto muni-
cipal por la autoridad competente, sin haber sido objeto de anulación por
parte de ella, lo que no era cierto en absoluto, porque existían recursos de
alzada interpuestos que se hallaban pendientes de resolución ante el Ministerio
de la Gobernación ; que por haberse negado a cursar la Diputación, alegando
el régimen concertado, motivó un recurso de queja, que fué resuelto contra
ella por el citado Ministerio, que, según las declaraciones contenidas en sen-
tencia dictada pc,r el Tribunal provincial en 15 de marzo de 1919, confirmada
por el Tribunal Supremo en otra de 1 1 de abril de 1922 (1), era el único
competente para decidir sobre la validez o ilegalidad del mencionado arbitrio :
sentencias recaídas en el recurso interpuesto contra acuerdos •de la propia Cor-
poración provincial autorizaindo al Ayuntamiento de San Sebastián para el
establecimiento die aquél, por lo que fueron elevados esos recursos die alzada
ante el Ministerio, en el que se hallaban pendientes de resolución : que por
ello era indispensable se completara el expediente administrativo con la unión
de todos esos antecedentes, sin los cuales era imposible fuera lo que la ley
pretende ; por lo que terminó suplicando al Tribunal, y con suspensión de
término para formalizar la demanda, se solicitara de la Diputación provincial
de Guipúzcoa y del Ministerio de la Gobernación los antecedentes o expe-
dientes relativos a los recursos de queja y alzada interpuestos, pondremos de
resolución respecto a la validez o nulidad del arbitrio o impuesto sobre la
exportación del pescado fresco, establecido por los Ayuntamientos de San
Sebastián y Pasajes, autorizados por la citada Diputación .

Reclamados dichos datos y unidos a los autos, se formalizó la demanda,
con la súplica de que se declarase que el Ayuntamiento de Pasajes no ha podido
establecer legalmente en su presupuesto de 1925, ni percibir el impuesto de dos

(1)

	

Es de 18 de abril.



céntímos por kilogramo de pescado que se exportara desde dicho puerto fuera
de la provincia -de Guipúzcoa, ni ha podido tampoco establecer en dicho pre-
supuesto la tarifa diferencial por consumo de agua, ni percibir otra tarifa que
la de treinta y cinco céntimos por metro cúbico, fijada para los vapores de
arrastre de dicho puerto de Pasajes .

La sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso de Guipúzcoa
declaró no haber lugar a la demanda, confirmando el acuerdo impugnado ; y,
apelada . fué confirmada por el Tribunal Supremo, que aceptó los siguientes
vistos y sustancialmente los considerandos de la sentencia recurrida :

VISTOS el artículo 317 del Estatuto Municipal, los artículos 8 .° y 9 .°
del Real decreto de 21 de octubre de 1924, el 5 .° del Real decreto
citado :

CONSIDERANDO : 1 .° Que establecido por el Ayuntamiento de Pasajes de
San Pedro el aludido subsidio económico especial sobre ciertas ventas de pes-
cado, como 'en su día lo hiciera el de San Sebastián, y aprobado, como el de
este, por autoridad que a la ;sazón era competente, son indiscutibles las razones
adu, ídas por el Tribunal Económico municipal de Guipúzcoa en tres con-
siderandos de su resolución ; que, en virtud de lo que se indicaba, sólo debe
dar aquí por reproducidos, pues es evidente que la legislación moderna arriba
aludida se encontró con tal estado de derecho y de cosas, y los respetó, sí no
se entendiese que los ratificó, sin que tampoco fuere a ello óbice el recurso
ante el Excmo . Sr. Ministro de la Gobernación, al que el actor pretende dar
un alcance improcedente . 2 .° Que tampoco cabe discrepar de la resolución
antes indicada por el uso que de facultades discrecionales hizo el Ayuntamiento
de Pasajes referente a un servicio municipalizado, como es el del agua, según
expresa el último considerando de la resolución recurrida del Tribunal Eco-
nómico municipal de Guipúzcoa »

El Tribunal Supremo, además, completa el último considerando del Pro-
vincial con la siguiente adición : «ya que tanto el interpuesto por el gremiLo
de exportadores de pescado fresco de San Sebastián contra el acuerdo de la Dipu-
tación provincial de Guipúzcoa, fecha 31 de enero de 1918, que autorizó al
Ayuntamiento de la citada capital para establecer un impuesto de dos céntimos
para dicho pescado fresco que se exportara fuera de la provincia, como el
presentado a nombre de la Sociedad «Muelles y Almacenes para Vapores de
Pesca en Pasajes» contra acuerdo de la mísma Corporación provincial, fecha .15
de febrero de 1923, en cuanto autorizó al Ayuntamiento del referido pueblo
para la imposición del mismo arbitrio en el presupuesito ordinario que había
de regir durante aquel ejercicio económico, lo fueron, como queda visto, contra
acuerdos adoptados en expedientes distintos al en que ha recaído el acuerdo
impugnado, a los que únicamente podrán afectar las resoluciones que en ellos
recaigan . . . » (Gaceta de 15 de febrero de 1930) .



Orden de 16 de mayo de 1931 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA .
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, con fecha 16 del actual .
comunica a esta Delegación de Hacienda en la provincia de Vizcaya, lo que
sigue :

Ilmo . Sr . : Por el Ministerio de Hacienda se ha dictado con esta fecha la
siguiente resolución : Las Comisiones gestoras de las Diputaciones de Alava,
Guipúzcoa, y Vizcaya han acudido a este Ministerio solicitando se declare
sin aplicación en ellas la Real orden de 12 de abril die 1926 sobre limitación
del tipo de las tributaciones municipales, fundándose especialmente en que,
dado su régimen especial, no es aplicable a aquellas provincias el libro 11 del
Estatuto municipal en cuanto se refiere a exacciones, cuya reglamentación
incumbe a los organismos representativos del Poder vasco . Dicha Real orden
de 12 de abril de 1926, dictada a virtud de petición formulada por el
Gremio de Fabricantes de cervezas de España, dispone, con carácter general,
que los preceptos del libro II del Estatuto Municipal son de ineludible apli-
cación, especialmente en cuanto limitan los tipos de gravamen de las exacciones
municipales. La 26 . 11 disposición transitoria del dicho Estatuto determinó
seguirán en vigor los regímenes especiales de las exacciones de las Provincias
Vascongadas, y el artículo 5 ." del Real decreto de 21 de octubre de 1924
sobre aplicación de aquel Estatuto, que, con arreglo a lo prevenido en la
mencionada disposición transitoria, subsistirá íntegramente el régimen especia''
de exacciones municipales vigente en las Vascongadas . Tales exacciones, entre
ellas las que respectan al impuesto de Consumos, pueden libremente realizarlas
aquellas Diputaciones teniendo en cuenta las bases de su Concierto Eco-
nómico, en el que se incluye el repetido impuesto de Consumos . Es, pues,
evidente que las disposiciones del Estatuto Municipal, en cuanto a los tipos
máximos que fija la exa!ccíón de los arbitrios autorizados, no pueden ser
estimados de estricta aplicación a las Vascongadas, como en dicha Real orden
se dispuso, máxime en cuanto se refiere a impuestos sobre el consumo de
líquidos, como es el de la cerveza, a que especialmente se contrajo la petición
formulada que dió origen a la Real orden citada, comprendidos en las tarifas
del. antiguo impuesto de Consumos, que, como se ha dicho, viene desde
muy largo tiempo concertado con el Estado . En su vista, este Ministerio,
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Rentas públicas,
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, disponiendo que lo preceptuado en
la Real orden de 12 de abril de 1926 no es de aplicación a las Provincias
Vascongadas, Real orden que, por tanto, queda derogada en este extremo,»

5
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Lo que traslado a V. S, para conocimiento y efectos consiguientes, en
cumplimiento de lo que dispone la preinserta resolución, encareciendo el opor-
tuno acuse de recibo de la presente .

Bilbao 30 de mayo de 1931 .=E1 Delegado de Hacienda, Federico Bo-
¿ella .=Señor Presidente de la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .

Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1931 . Sobre «plus valla» .

EXTRACTO.-Aprobadas par la Alcaldía de Bilbao varias liquidaciones
giradas contra la testamentaría de D . S. L . de L. por el Negociado de Con-
tribuciones especiales para la exacción del arbitrio sobre incremento del valor
de unos inmuebles, motivada por transmisión de los mismos, se recurrió
contra ellas ante el Tribunal Económico-adminístratívo provincial, el cual
confirmó los decretos de la Alcaldía, fundándose suistancialmente en que la
disposición transitoria tercera de la Ley de Sustitución del impuesto de Con-
sumos dispuso que la misma no tenía aplicación en el régimen econón ico de
las Vascongadas, por lo cual en éstas continuó establhc,ido el impuesto de
Consumos; que la disposición transitoria 26 del Estatuto Municipal y el Real
decreto de 21 de octubre de 1924 declararon inalterables y subaistenites los
regímenes peculiares de exacciones de las Vascongadas, en cuyos artículos 34
y 48 se autoriza a los Ayuntamientos para la exacción del arbitrio die plus valía,
y al propio tiempo para el establecimiento del impuesto de Consumos, y que
atendiendo a estos preceptos, como quiera que el Ayuntamiento de Bilbao
estableció en el año 1925 el arbitrio Impugnado, mereciendo la sanción ade-
cuada de la Superioridad, es preciso estimar en todo la legalidad del referido
arbitrio de plus valía y procedente su exacción y cobro .

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra los acuerdos del 'T'ri-
bunal económico ante el Tribunal de Vizcaya, éste, con fecha 26 de junio
de 1929 . dictó sentencia absolviendo a da Administración de la demanda, de
cuyo fallo se interpuso recurso de apelación para ante el Tribunal Supremo .

La sentencia apelada cita como vistos los artículos 252, 253, número 5,
?08, 316, 323, 332, 380, 422, 426, 428, 429 y la vágels'imasexta dŕspo-
sición trainsitoria del Estatuto Municipal ; las leyes de 12 de junio de 1911
y 2 de marzo de 1917 ; el Real decreto de 13 de marzo de 1919 ; el Decreto-ley
de 21 de octubre de 1924 ; las tarifas y Ordenanzas de las exacciones muni-
cipales aprobadas por el Ayuntamiento y por el Tribunal Económico-admi-
nistrativo de la provincia de Vizcaya para el ejercicio económico de 1925
en 16 de enero del mismo ; el Reglamento de exacciones y arbitrios de 8 de
junio de 1920 y los artículos 1 .° y 2 .° de la ley de 22 de junio de 1894 ; y
se apoyó en los siguientes considerandos : «Que el Read decreto de adaptación
del Estatuto Municipal a las Provincias Vascongadas de 21 de cctubre de

í 0 24 no excluye determiinantem'ente la aplicación en Vizcaya del arbitrio
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sobre el incremento del valor de los inmuebles denominado de plus valía, que
establece en su artículo 380, letra F, por lo que, a tenor de lo previsto en
la disposición adicional de aquel Real decreto, ha de entenderse en vigor en
esta provincia el mencionado impuesto y legítima su exacción, cuando loa
Ayuntamientos incluyan en sus tarifas y Ordenanzas debidamente aprobadas,
como lo hizo el de esta villa con las correspondientes al ejercicio de 1925,
a las que prestó su aprobación en 16 de enero del mismo año el Tribunal
provincial Económico-administrativo, que era a quien incumbía hacerlo, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 .° y 9 .° del citado Real diecreto,
de cuya doctrina, aplicada al caso presente, se infiere la indiscutible legalidad
de la exacción del arbitrio a los recurrentes, va que las transmisiones en cuya
virtud se exigió tuvieron lugar en marzo de 1925, en que acaeció el falleci-
miento de su causante, con cuya consideración queda patente la improcedencia
de las razones de índole legal invocadas por la parte actora en la demanda,
puesto que tienden principalmente a demostrar la ilegalidad del repetido arbi-
trio en el año 1924, lo que tampoco sería admisible por cuanto se hallaba
autorizado por la Diputación de Vizcaya, que estaba facultada para ello por
la legislación vigente anterior a la publicación del Estatuto Municipal en ?os
artículos 4 . 11, 48 y 49 del Reglamento de exacciones y arbitrios muni-
cipales de 8 de junio de 1920 . Que sentado precedentemente que la legalidad
del impuesto de autos arranca del Estatuto municipal, no hay términos hábiles
en derecho para declararlos ŕncompatibles con el de consumos vigente en
Vizcaya, a tenor de lo dispuesto en la vigesimasexta de sus disposiciones
transitorias, puesto que su establecimiento y exacción no se hallan en aquella
disposición legal condicionadas y subordínadas a la vida de caro impuesto,
por lo cual es necesario desechar el carácter de sustitutivo del de consumos
que le asigna la parte actora, invocando al efecto la ley de 12 de junio de
'.911 y el Real decreto de 13 de marzo de 1919, máxime si se tiene en
cuenta que dicha ley, por disposición expresa y terminante de la quinta de
su ,s disposiciones transitorias, fué ineficaz en Vizcaya al establecerse en ella
que sus preceptos en nada afectaban al régimen económico vigente en las Pro-
vincias Vascongadas .»

El Tribunal Supremo, en 17 de junio de 1931, confirmó la sentencia
apelada, aceptando los vistos y, en lo sustancial, los considerandos de aquélla,
y vistas además las sentencias de la misma Sala de 27 de enero de 1928 y
12 de noviembre de 1929 . (Cacera de 21 de octubre de 1933 1) .

Sentencia del Tribunal Supremo de 1 .° de octubre de 1931 . Sobre harina importada .

EXTRACTO.-Inc.luído en su presupuesto de 1929 por el Ayuntamiento
de San Sebastián un impuesto llamado de consumo sobre las harinas de trigo
importadas, en cuantía de 1,20 por 100, a satisfacer por los panaderos, varios



industriales solicitaron del Tribunal Ecionómico municipal se declarase ilegal
e improcedente, el cual se inhibió como incompetente y lo remitió a la Dipu-
tación, la que en 7 de abril de 1929 desestimó la reclamación, fundándose
en hallarse en vigor una Ordenanza sobre triburacionies municipales, que con
carácter general fué aprobada en 10 dei diciembre de 1918, en la cuial se incluía
el arbitrio de referencia y se autorizaba su imposición en cuantía que no había
sido rebasada por el Ayuntamiento .

Contra este acuerdo recurrieron en alzada ante el Ministerio de Hacienda
mediante escrito presentado en 24 de abril, sin que del expediente aparezca que
fuese resuelto .

Entendíiendo los reclamantes denegado tácitamente su recurso, interpusieren
recurso contencioso-administrativo contra dícho acuerdo tácito del Ministerio
de Hacienda, y, tramitado en forma y celebrada vista, el Tribunal Supremo,
en 1 .° de octubre de 1931, dictó sentencia, cuyos vistos, considerand(os y
fallo son como siguen :

VIsTos los artículos 1 .° y 46 de la ley sobre el ejercicio de la jurisdicción
contenicioso-administrativa de 22 de junio de 1894 :

VISTO el artículo 317 del Estatuto Municipal :
VISTOS los artículos 33 y 64 deil Reglamento de procedimiento de 23 de

agosto die 1924 :
VISTO el artículo 2 .°, apartado E) del Real decreto-ley de 21 de octubre

del mismo año :
VISTA la Real orden de 11 de abril de 1917 :
VISTA la disposición transitoria cuarta de la Ley Provincial de 29 de

agosto de 1882 :
VISTO el artículo 15 del Concierto Económico con las Vascongadas, apro-

bado por Real decreto de 13 de diciembre de 1906, y el artículo 48 del
Concierto vigente de 24 de diciembre de 1926 :

CONSIDERANDO que el fiscal, al contestar a la demanda, alega como peren-
toria la excepción de incompetencia, fundándola en no haberse cumplido los
requisitos que señala en su artículo 1 .° la ley regulad!or,a de esta jurisdicción,
por entender que el recurso p.roicedente contra el acuerdo de la Diputación
provincial de Guipúzcoa de 7 de abril d.e 1929, que desestimó la reclamación
de los recurrentes, no era cl de alzada ante el Ministerio de Ha(ciendra, sino
cl contencioso-administrativo en única instancia ante el Tribunal provincial,
como se deduce, dice . del artículo 38 del Reglar-,ente, de procedimiento muni
cipal . en relación con el artículo 2 .°, apartado E) , del Real decreto de 21 de
octubre de 1924 :

CONSIDERANDO que las Diputaciones vascongadas, a virtud del régimen
especial de sus provincias, vienen ejerciendo facultades privativas en el orden
económico y en el administrativo, y, corlo consecuencia de ese régimen, los
acuerdos adoptados por las Diputaciones provinciales de Alava, Guipúzcoa
y Vizcaya en materia de presupuestos, cuentas y arbitrios municipales, son



- 6Q

ejecutivos y ponen tárm¡no a la vía gubernativa, según se hace constar en la
Real orden de 11 de abril de 1917, facultades que reconocen y dejan subsis-
tentes la disposición transitoria cuarta de la Ley Provincial de 29 de agosto
de 1882 y los Conciertos Económicos, especialmente eil de 13 de diciembre
de 1906 y el vigente de 24 ide diciembre de 1926, de suerte que 'tr,a ,tánd-ose
de presupuestos municipales, a que se refiere la resolución impugnada, y siendo
ésta de la competencia de la Diputación die Guipúzcoa, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 2 .°, apartado E), del Real decreto de 21 de octubre
de 1924, adaptando al Estatuto Municipal a las Provincias Vascongadas,
es palmario que la citada resolución de 7 de abril de 1929 puso , término a
Ja vía gubernativa y contra ella no cabía otro recurso que eil contelncioso-
adminiisetrativo ante el Tribunal provincial, como acertadamente Ee les hizo
saber a los interesados al ,notificársella, sin que sean aplicables al caso de autos
las disposiciones del artícuilo 317 del Estatuto municipal ní las del artículo 64
del Reglamento de procedimiento, porque ellas se refieren única y exl usi-
vamente a las resoluciones de los delegados de Hacienda en esta materia, pero
no a las de las Diputaciones provínieiale ;s cuando conozcan de tales asuntos
por precepto expreso die la ley, pues además de que a ello se oponen las citadas
disposiciones vigentes, no existe ninguna que autorice el recurso de alzada
ante el Ministro del ramo„ interpuesto con evidente error por los reclamantes .
y no siendo competente aquel Ministro para resolverlo:, claro está que no
podía utilizarse contra su negativa la teoría del silencio ni el recurso con-
tencioso-administrativo de ahora, puesto que no se han cumplido los requi-
sitos que la ley de 22 de junio ;de 1894 señala, y procede, en su conse:uencia,
acoger cono pertinente la excepcíón de incompetencia primera del artículo 4 .°
en relación con la primera del artículo 46 de la mencionada l'ev .

Fallamos que, estimando la excepción de incompetencia alegada por el
fiscal, debemos declarar y declaramos la de esta jurisdicción para conocer del
recurso .» (Gaceta de 3 de noviembre de 1933) .



Arbitrios Provinciales y Municipales

Real orden de 18 de marzo de 1929 .
Exención en favor de los representantes consulares de la República de Cuba .

Ilmo . Sr . : Vista la Real orden del Mi isterio de Estado número 912,
fecha 3 de julio de 1928, dirigida a este Ministerio de Hacienda, trasladando
la comunicación que a aquel Departamento dirigió el señor Embajador de
Cuba en esta Corte, con fecha 26 de junio anterior, en la que se dice lo
siguiente : «El Sr. Baldomero Marozzi, cónsul die la República de Cuba en
Bilbao, se ha dirigido a esta Embajada, comunicando que el Ayuntamiento
y Diputación provincial de aquella villa le han cobrado derechos repetidas
veces por importación de carnes y comestibles de otras pŕov .inicias . Tanto la
Diputación como el Ayuntamiento han denegado la exención de dichos im-
puestos, solicitada por nuestro cónsul, y por ello tengo el honor de dirigirme
a V. E. suplicándole tenga a bien manifestarme si dichos arbitrios son aplii-
cables a los cónsules de carrera extranjeros, o a ello se opcn'e alguna disposición
foral de las Provincias Vascongadas .» Añadiendo la expresada Real orden
que la traslada para conocímienito y efectos oportunos, y, con referencia a
lo dispuesto en los incisos b) y c) del artículo 441 del vigente Estatuto muni-
cipal, que se indique la respuesta que procede dar al aludido representante
extranjero, al que con igual fecha se le interesa manifieste si filos cónsules
españoles en dicha República satisfacen derechos idénticos y similares a los
cobrados al Sr. Marozzi :

VISTA asimismo la Real orden de aquel Ministerio de Estaido núm . 1 .261 .
de fecha 12 de noviembre, trasladando mota de la Embajada de Cuba en esta
Corte de fecha 8 de igual mes, en la que participa «que los cónsules de
España en dicha República no satisfacen derechos o arbitrios munácŕp :aies»
análogos a los que, según parece, se exigen por ell Ayuntamiento y Diputación
provincial de Bilbao al cónsul de Cuba en dicha capital, Sr . Marozzí, sobre
la ímporitación 'de carnes y comestibles de aras provincias :

VISTO también el informe emitido por la Delegación especial de Hacienda
de la provincia de Vizcaya, en cumpilimiento de lo ordenado por la Dirección
general de Rentas públicas, en el cual informe se manifiesta que, según le
comunica la Di-putaación mencionada, esta no exige ni exacciona arbitrio alguno
a los representantes dei Cuerpo consular acteditad'cs en la capital sobre las
carnes y comestibles de otras provincias, como así se le comunicó al señor



cónisuil de Cuba con fecha 22 de noviembre próximo pasad, y que respecto
al Ayuntamiento de Bilbao, éste 'le ha manifestado que el impuesto que se
alude es el de consumos, que pcir el Reglamento que le regula, aprobado por
la Diputación, no establece ninguna , exención del mismo a favor de los cónsules
d;: carrera die las naciones exjtra!n,jeiras, sino que, por el contrario, determina
en su artículo 12 que ninguna persona, Corporación ni Establecimiento, cual-
quiera que sea su clase, disfrutará de exención total ni parcial, régimen vigente,
según la disposición transitoria del Estatuto Municipal, que exige, por consi-
guiente, una disposición especial para cada nación, ignorando si existe en favor
de Cuba, lo cuail es conforme con la disposición contenida en el artículo 319
del citado Estatuto Municipal ; y

c

CONSIDERANDO que, aun cuando en virtud del especial régimen económico
por que se rige la Diputación de Vizcaya y los Ayuntamientos de .la misma,
reconocido y confirmado para estos últimos por la 26 disposición transitoria
del Estatuto Municipal vigente, y aquélla por el Concierto Económa!co, estos
organismos locales pueden exaccionar en gen!era :l el arbitrio sobre las especies

,dichas que de otras provincias importen los cónsules extranjeros a cualquier
Municipio -de Vizcaya, es un hecho cierto que el declarar exenciones de loes .
arbitrios o impuestos provinciales o municipales en favor de los representantes
diplomáticos o consulares de las naciones extranjeras en España compete a
la potestad soberana de la nación, como acto de soberanía que en modo alguno
perturba ni desconoce los pactos particulares o convenciones que el Gobierno
tiente estabilecido con las Provincias Vascongadas, en cuyo Concierto se silencia
uanto a resta facultad pudiera afecitar, 'sin duda alguna porque sobre tal ma-
teria ed mismo Gobierno tiene condicionadas sus facultades por los imperativos
de la realidad de la vida de relaciones internacionales, que, sobre todio en el
aspecto económico, se inspira en el príncipiio de reciprocidad, que es básico
en las dichas relaciones :

CONSIDERANDO por ello que al Poder ejecutivo compete declarar las exen-
ciones que proceda en ¡los arb :itr'ios o impuestos que tengan esitabl .ecidos las
Diputaciones o Avunitamientos del Reino, sin exención (debe ser excepción)
alguna, en favor de los representantes diplomáticos o consulares extranjeros
residentes en el mismo, teniendo en cuenta asimismo que, con respecto al
señor representante consular die la República dde Cuba en Bilbao, es de declarar
la exención del impuesto de Consumos sobre las especies aludidas que importe
para su consumo de otras proviincías, tanto por ser de justicia como por acto
de cortesía internacional, en justa correspondencia a la exención que los repre-
sentantes de España en la República de Cuba disfrutan de iguales imposi-
ciones- y en cumplimniento de lo que dispone el segundo párrafo dell artículo 319
del Estatuto Municipal vigente, cuyo espíritu es de aplicación a las provincias
expresadas

CONSIDERANDO que as.i~mism~o confirma y robustece esta doctrina y su apli-
cación al meriltado representante consular de la República de Cuba en Bilbao
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el párrafo segundo del artículo 48 del Reglamento del Concierto Económico
con las Provincias Vascongadas, fecha 24 de diciembre de 1926, que al con-
ceder a éstas amplias facultades para establecer el sistema tributario que estimen
procedente, las limita y condÍciona a que no adopten disposición alguna que
s: halle en contradicción con los pactos internacionales que celebre España
con las naciones extranjeras, como también especiailmestte la confirma para
el Impuesto de que se trata el artículo 26 del Reglamenito del impuesto die.
Consumos de 11 de octubre de 1898, al reservar al Gobierno la facultad de
conceder a los representantes de otras naciones franquicias equivailentes a las
que en los respectivos países se otorgan a los represenntanites españoles, presu-
poniendo este precepto el que los interesados lo soliciten aduciendo y probando
la reciprocidad existente en su país a favor de los representantes de España,
que es el caso de que se trata en la presente Real orden,

S. M . el Rey (q . D . g .), de acuerdo con el Consejo de Ministros, y de,
conformidad con lo propuesto por la Dírección general de Rentas públicas,
ha tenido a bien declarar, con carácter general, que copio los pactos interna-
cionales obligan, en e+l orden fiscal, a las Diputaciones vascongadas, por regar
en todo el territorio nacional, tanto la Diputación de Vizcaya como el Ayun-
tamien,to de Bilbao deben exceptuar del impuesto de Consumos o de cualquier
otro que tengan establecido a las carnes y comestibles importados por los
representantes consulares de la República de Cuba residentes en sus territorios
para su consumo o el de sus familias .

De Real orden lo comunico a V . 1 . para su conocimienito y efectos.=Dios
guarde a V. I . muchos años .

Madrid 18 die marzo de 1929 .=Calvo Sotelo.=Señor Director general
de Rentas públicas . (Gaceta del 15 de abril) .



Apuestas en los Frontones

Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de abril de 1928 .

En 28 de marzo de 1920, la Diputación de Vizcaya estableció un impuesto
especial del 3 por 100 sobre apuestas, modificando al efecto ol Reglamento
de la Contribución industrial, y disponiendo que tal impuesto, que deberían
pagar los jugadores, sería recaudado por las: Empresas en la forma quo se
determinara, acordándose en 14 de enero siguiente aplicar dicho impuesto al
«Frontón Bilbao», que por entonces funcionaba en aquella villa, encargándose
de percibirlo el Ayuntamieento de Bilbao, al que cedía parte de su producto ;

la Corporación municipal, después de convenir con cl representante de la
Empresa ¿la forma ide la recaudación, notificó a ésta ducho acuerdo el 22 del
propio mes, comenzando la Empresa desde el día 27 siguiente a recaudar tal
tributo y a remitir al Ayuntamiento las liquidaciones c'cirresponidientes .

En 9 de abril de 1921 se interpuso por dicho «Frontón Bilbao» recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial de Vizcaya contra dichos
acuerdos, y en su día formuló la demanda solicitando se revocasen las rese-
iuciones !de la Diputación provincial de Vizcaya de 28 de marzo de 1920 y
14 de enero de 1921 ; que se declarase que dicha Diputación provincial carecía
de facultades para percibir como impuesto sobre apuestas que se cruzasen en
el «Frontón Bilbao» ingresos superiores al tanto alzado anual de 14 .400
pesetas; que estaban mal practicadas las exacciones que con tal motivo se habían
hecho por el Ayuntamiento de Bilbao en dicho Frontón, y que debían devol-
verse las cantidades que excedieran de] tipo antes señalado, sdlícita~ndo asimismo
que se impusieran las costas a la Administración y se recibiese el pleito a prueba .

Contestando a ala demanda, el fiscal alegó como perentoria la excepción de
incompetencia, y que en todo caso se confirmasen. los acuerdos recurri'dos, con
imposŕción de costas al demandante, y oponiéndose al recíbimienito a prueba .

Admitida por el Tribunal la incompetencia para conocer, fué apelada tal
sentencia por ala parte actora, y seguido el pleito por sus trámites, se dictó
sentencia por el Tribunal Supremo, cuyos fundamentas y parte resolutiva
es como, sigue :

-CONSIDERANDO que la pretensión die la Sociedad apelante en el presente
pleito ?es la de que se declaren sin valor ni efecto los acuerdos d ;e la Di,puttación
provincial de Vizcaya, por carecer die facultades para percibir más cantidad
que la que se fija en la 'ley de 1 .° de enero de 191 1, o sea la dé 14 .400
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peseltas que corresponde a aquella capital, por lo que están mal practicadas
las exacciones realizadas por el Ayuntamiento, que debe devolver a la So-
ciedad «Frontón de Bilbao» las cantidades percibidas en cuanto excedan de lo
marcado .

CONSIDERANDO que la excepción de incompetencia propuesta por el fiscal
y aceptada por' el Tribunal províncíal de Bilbao nio puede ser estimada, teniendo
en cuenta que los acuerdos de las Diputaciones Vascongadas en materia de su
exclusiva c'omppetencia, como en el caso de que se trata, no sIon apelables ante
ninguna otra autoridad addm,inistirativa, sino solamente ante los Tribunales
de lo Contencioso, en virtud del régimen espeicial que le conceden los Conciertos
Económicos celebrados con el Gobierno, y como causan estado, el acuerdo
en cuestión debió ser objeto de, resoilución por el Tribunal provincial :

CONSIDERANDO que el recurso de alzada que al mismo tiempo que el
contencioso interpuso la Sociedad «Frion.tón Bilbao» ante el Ministerio die
1-lacienda, fué resuelto por el Tribunal gubernativo en 20 de diciembre dIe 1921,
declarando que el impuesto del 3 por 100 no estaba comprendido en el Con-
cierto Económico y, por lo tanto, procedía la recaudación del rijísmo para el
Tesoro, cuya resolución dió lugar a que las tres Diputacijones vasico'ngadas
acudieran inmediatamente al M-inis,terio d~eil ramo pidiendo la instrucción del
expediente de divergencia a que se refiere el Real decreto de 6 de marzo de 1919,
con motivo de la aplicación del Concierto Económico, a cuya petición accedió
el Ministro, según aparece de los antecedentes unidos a la demanda por petición
del Ministerio fiscal, y como no consta la resoludión gubernativa que haya
recaído, este punto esencial debe ser esclarecido para tenerlo en cuenta en su
caso por el Tribunal Contencioso de Bilbao, por su notoria c>ûmipetencia en
el asunto que se debate en este pleito :

CONSIDERANDO que, como !consecuencia de todo lo que antecede, le está
vedado a esta Sala intervenir en la pretensión que formuila ila parte apelante,
cuya decisión y fallo corresponde al Tribunal que dictó la sentencia impugnada,

Fallamos que desestimando la excepción de incompetencia acogida por el
Tribunal inferior, debemos revocar y revocamos la sentencia que dictó en 30
de julio de 1924, y mandamos que se le devuelvan los autos para que conozca
en el fondo en los términos que considere procedentes . (Gaceta dell 4 de
octubre de 1929) .

Sentencia del Tribunal Provincial Contencioso-administrativo, de Bilbao,
de 14 de agosto de 1928 .

EXTRACTO.-En cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal Supremo
en 2 de abril de 1928, y que en esta colección, y después de seguido por
sus trámites, el Tribunal provimcia'l de lo Contenccioso de Bílbaio díctó sen-
tencia, cuyos fundamentos y fallo son del tenor siguiente :



CONSIDERANDO que la Reál orden de 30 de junio de 1922, tŕáída para
mejor proveer en estas autos ; no aporta nada itlteresante a los efectos de

esta resolución, desde el momento en que la doctrina que establece, o sea «que

el impuesto de 3 por 100 de que se trata sobre apuestas en los fronitomel está
incluida en el Concierto Económico con las P'rovi.ncias Vascongadas en tarifa
y epígrafe de la contribución industrial", es la misma que sustenta ¡la sentencia

del Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 1922 en sus consiíidierandos :
CONSIDERANDO que el régimen especial que impera en :laos Provincias Vas-

congadas permite a sus Diputaciones acordar y arbitrar los recursos necesarios

para cumplir sus compromisos con el Tesoro de la nación y sus obligaciones
y atenciones propias, y, de consiguiente, para implantar como ¡tributo pro-

vincial lats contribuciones comprendidas en el Concierto Económico de 13 de

diciembre de 1906, pero gin alterar la naturaleza de la imposición ni¡ agravar

su cuantía . ya que no ha de ser lícito a la Corporación foral, ail ejefrcer en
su territorio propio funciones de soberanía, que en las demás pertenecen al

Estado, prescindir de las normas en que la acción de éste debe contenerse y

salvar los límites que las leyes la han trazado :

CONSIDERANDO que en el caso de autos lo ha comprendido la Diputación
provincial de Vizcaya, quien sin paner en duda que ed i•mp essto de 3 por 100
sobre las apuestas está incluí'd.o en el citado Concierto, se atribuye la facultad

de exigirlo por estimarlo subsistente :

CONSIDERANDO que tal impueisto fué creado por la ley de 30 de Junio

de 1892, y cuando ésta se publicó regía el Reglamento de la Coirutribución

industrial de 13 de julio de 1882, cuya tarifa segunda, número 36, deter-

minaba la cuota que habían de satisfacer las Empresas de Teatro, enitendién-

dose por talles las que daban funciones de declamación o canta, o espectáculos

pantomímicos, coreiográficas o de cualquier otra clase ; de modo que en la
indicación genérica del recordado epígrafe se hallaban comprendidos los ¡'ron~

tonjels, cuyo posterior auge y rápida difusión influyeron sin duda en que el

Estada resolviese gravar las apuestas que se cruzaban enitre los concurrentes,

las cuales podían constituir copioso manantial de ingresos para el Tesoro,

cualquiera que fuese la apreciación que la materia tributaría meirecíera desde

di •stin~to y más elevado punto de vista :

CONSIDERANDO que con el propósito de aprovechar para el fisco aquella
pródiga manifestación de riqueza, se dictó el artículo 6 .° de la mencionada

ley que anunció la revisión dei Reglamento- y tairífas de la contribución

industrial, y diíspuso que al realizarla se estableciese en da segunda un recargo
dei 3 por 100 sobre el total importe de las apuestas, gravamen, que había de

coexistir con las demás cuotas, de lo cual se deduce que la nueva exacción

formaba parte integrante de la contribución industrial, sometida par enitonce6

a las Provinicias Vascongadas, a los cupos fijados en el attícuil'o 14 die la Ley
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de Presuputestos de 29 die junio de 1887, y constituía un recargo fiscal en el
sentido de que había de aumentar la cuota exigible a las Empresas de espectáculos :

CONSIDERANDO que así lo evidencia la revisión, practicada conforme al
mencionado artículo 6 .° cuyo cumplimiento dió origen al Reglamento y
tarifas de 11 de abril de 1893, y, por consiguiente, al epígrafe 107 de la
segunda, expresivo de que en los frontones se pagaría por cada función el
3 pcr 100 del importe íntegro de un lleno, y si con motivo del juego se
cruzaban apuestas entre los concurrentes, se satisfaría, además de la cuota
señalada, el 3 por 100 de la ganancia total de ellas ; de suerce que el texto,
para aludir al contribuyente, empleó un pronombre indefinido, en el que
solamente cabía estimar comprendidas a las Empresas, pues no siendo dudoso
que estaban obligadas al pago del 3 por 100 'del ,importe die un lleno, tampoco
podía serlo que habían de abonar además el 3 -por 100 de las traviesas .

CONSIDERANDO que por la dificultad de intervenIrlas, por el temor de!
que pudi:>eran ocultarse o no publicarse, y con, el designio, en resumen, de
asegurar mejor la causa del fisco, se aprobaron y sancionaron los artículos 23
y 24 de la Ley de Presupuestos de 28 de junio de 1898, que después de
exceptuar expresamente a los frontones del impuesto sobre las apuestas -ex-
cepición reproducida en el epígrafe 98 de la tarifa vigente-, declaró que las
Empresas de aquéllos satisfarían, en concepto de contribución industrial, la
cuota correspondiente a los espectáculos públicos, y además, en sustitución
del 3 por 100 sobre el total importe de las apuestas, otras irreducibles acomo-
dadas al número ide agentes o ccrriediores y a la importancia de la pdblació ,n
donde los partidos de pelota se jugasen, preceptos clarísimos, cuyo contenido
conduce a las siguientes conclusiones : l ." Que el primitivo impuesto sobre las
apuestas quedó abolido para los frontones . 2 . , Que en su lugar se estableció
una cuota fija por corredor ; y 3 ." Que de esta cuota se hizo responsables a
as Empresas que lo habían sido del gravamen suprimido y sustittuído, y
por eso en las tarifas reformadas de . la contribución industrial, publicadas
por virtud de la Real orden de 2 de agosto de 1900, se consignó bajo el
epígrafe 97 de la segunda que las Empresas de frontones satisfarían la cuota
propia de los espectáculos públicos . y además, como irreducibles, las que
correspondiesen al número de corredores o agentes dedicados a intervenir en
las apuestas :

CONSIDERANDO que así continuaron las cosas hasta el Real dcreto de 23
de febrero de 1904, dictado en cumplimiento de la ley de 29 de dbciembte
de 1903, el cual, en su artículo únúco, formuló la nueva redacción que había
de recibir el epígrafe 97 de la tarifa segunda, en el sentido de que las Empresas
de frontones abonasen la cuota correspondiente a espectáculos públicos, y
además, en sustitución del impuesto sobre las apuesita-s. las cantidades fijas
que aquel precepto determinó y que fueren reproducidas en las posteriores
adiciones del Reglamento, incluso en la vigente de 1 . 0 de enero de 1911,
sirviendo de síntesis a toda esta sucesión de disposiciones la nota que en dicha
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tarifa segunda separa actualmente los epígrafes 95 y 96, nota que se refiere
al tanto por ciento exigible sobre las apuestas que se crucen entre los concu-
rrentes a carreras de caballos y de velocípedos y a torneos d'e ,polo, y que
alude expresamente al artículo 23 de la Ley de Presupuestos de 28 de junio
de 1898 y a los 55 y 56 del citado Reglamento de la contribución industrial,
significando así, de la manera más indudable, que el gravamen sobre las
apuestas no rige para las que tienen lugar en los frontones, y que los dos
mencionados artículos reg .lamentarics no se refieren a éstos .

CONSIDERANDO, por todo lo expuesto, que la Diputación piov!incí .al de Viz-
caya, al exigir a la Sociedad apelante el impuesto de 3 por 100 sobre las apuestas,
la ha sometido a un gravamen que las leyes no permiten, porque se halla abolido
y reemplazado por las cuetos fijas creadlas para sustituirlo, de las cuales es respon-
sable dicha Empresa, corno lo hubiera sido del impuesto represientado por ellas :

CONSIDERAN»O que por esta razón y por haber ingresado la Sociedad en las
arcas de la Diputación de Vizcaya, por mediación del Ayuntamiento, el importe
del extinguido impuesto, se halla asistida del derecho de pedir y obtener la debida
restitución, al cual no puede chhstar la acción que corresponda a los jugadores, y
que en la vía y forma procedente podrán, si les conviene, ejercitar contra la Em-
presa, en el caso de que ésta les haya deducido de sus ganancias el importe dle la
cuota contributiva que ha satisfecho a la Provincia, punto completamente ajeno
al presente debate :

CONSIDERANDO que la sentencia de 7 de julio de 1919 resolvió una duda
acerca de la compatibilidad o incompatibilidad entre el impuesto sobre las apues-
tas, representado para los Frontones por las cuotas fijas del epígrafe 97, tarifa 2 .",
y la contribución de Utilidades, problema que no guarda ninguna relación con
el fundamental del presente juicio, promovido para dilucidar si la Diputación die
Vizcaya, al adoptar como recurso prepío una contribución concertada, ha podi-
do restablecer cierto gravamen que durante algún tiempo formó parte de ella, y
que después las leyes han suprimido y reemplazado por otro :

CONSIDERANDO que la resolución de tan importante cuestión litigiosa, en el
sentido que se deduce de los anteriores razonamientos, hace innecesario el examen
de toda otra a ella subordinada,

FALLAMOS : Que debemos declarar y declararnos : Primero . Que la Diputa-
ción provin'ciail de Vizcaya sólo ha podido exigir legalmente a la Sociedad Anó-
nima "Frontón Bilbao", en concepto de impuesto sobre las apuestas, las cuotas
aplicables de las cifradas en el epígrafe número 97, tarifa 2 .", de la Contribución
industrial, o sus equivalentes de la que rija en la províncía, y, en su caso, los
aumentos establecidos sobre ellas en virtud de disposiciones posteriores .=Segun-
do. Que procede someter a liquidación las cantidades que en debo concepto ha
ingresado la Sociedad apelante, y después de detraer de ellas, si no se hubiere
efectuado ya, la parte que debe computarse como aumento de entrada, conforme
al artículo 196 de la Ley del Timbre, devolver el remanente a ducha Sociedad :
sin perjuicio de las acciones que contra la misma puedan ejercitar terceras per-
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sonas, y también sin perjuicio de que la Diputación pueda computar, en su caso,
como utilidades de la Empresa, para los efectos tributarios, todos los beneficios
procedentes de las apuestas .

Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de marzo de 1930.

Habiendo sido apelada l'a sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo
Contencioso-administrativo de Bilbao en 14 de agosto de 1928, que en extracto
aparece en esta colección, el Tribunal Supremo !la confirmó por otra de 25 de
marzo de 1930 . (Gaceta del 19 die septiembre de 1931 .)



Contribución Industrial

Acuerdo de la Dirección general de Rentas públicas de 14 de marzo de 1933

Con fecha 14 del actual se ha dictado por este Centro el acuerdo si-
guiente

VISTAS las instancias elevadas a este Ministerio con fechas 2 de julio y 29 de
noviembre de 1932 por los Presidentes de las Comisiones gestoras de las Exce-
lentísŕmas Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, solicitando se ordene
a la Delegación de Hacienda en Logroño la suspensión del procedimiento de apre-
mio iniciado contra D. A. C ., Médico titular de Labastida (Alava), para cobrarle
la totalidad de la cuota de industrial de Briñas (Logroño) , donde presta simul-
táneamente sus servícíos profesion'ales, y que se liquide solamente la diferencia,
si procediese, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 .° del Real decreto de 24
de diciembre de 1926, que reglamentó el Concierto Económico celebrado entre el
Estado y las referidas Diputaciones,

RESULTANDO que la Delegación de Hacienda en Logroño, al infclrmar di-
chas instancias, manifiesta que por el Tribunal Económico-administrativo
de la provincia se dictó fallo, con fecha 28 de enero último, estimando la
reclamación entablada por D . A . C., ordenando la práctica de nueva liqui-
dación por diferencia entre las cuotas de contribución industrial satisfecha
en el pueblo de Labastida (Alava) y Briñas (Logroño) , por el ejercicio de
la profesión médica .

CONSIDERANDO que resuelta como ha sido por el Tribunal Económlico-
administrativo provincial la reclamación de D . A. C ., en uso de la cony-
petencia que le está atribuida por el Reglamento de procedimiento en las
reclamaciones económico-administrativas de 29 de julio de 1904, ya que
por tratarse de reclamací :óón de carácter particular su tramitación debe subor-
dinarse a dicho Cuerpo procesal, y siendo, además, aquel fallo favorable a
la petición deducida por el interesado y por los Presidentes de las Comisiones
gestoras de las Provincias Vascongadas, no ha lugar a adoptar acuerdo sobre
el particular .

Esta D rección general acuerda declarar que no procede rese'lver acerca de la
petición formulada por los Presidentes de las Comisiones gestoras de las Exce-
lentísimas Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, respecto al artículo 7 .°
del Real decreto de 24 de diciembre de 1926, a la liquidación de la contribución
industrial que debe saitisfacer D. A. C. en el pueblo de Briñas, por haber que-
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dado resuelto el asunto por e+l Tribunal Económico-administrativo de la pro-
vincia de Logroño, como de su competencia .

Lo que tengo el gusto de dar traslado a V . S . a los efectos consiguientes .
Vitoria 25 de marzo de 1933 .=E1 Delegado de Hacienda, N. de la Higue-

ta . =Sr. Presidente de la Comisión gestora de la Excma . Diputación provincíal
de Vizcaya .



Contribución Territorial

Decreto de 2 de junio de 1933 . Contribuciones, impuestos y arbitrios .

Dicta normas sobre el pago de tributos correspondlenites a las fincas incau-
tadas a la Compañía de Jesús, y en su preámbulo se dice lo sigutiente :

«Por último, las ;so'luciones apuntadas no deben sufrir modificación por
la circunstancia de que algunas de las fincas radiquen en el terríterio de cual-
quiera de las cuatro provincias de régimen fiscal concertado, va que en todos
los casos previstos se tiene en cuenta que es el Estado, temporal o definiti-
vamente, el poseedor y usufructuario de los bienes, siendo ésta exclusivamente
la circunstancia determinante dei sentido de la disposición que se dicta .»

Consecuente a dichas considera .cicnes, en la parte dispositiva se consigna
el artículo 3 .0, según el cual «las precedentes normas, se aplicarán a todas las
fincas. cualquiera que sea el territorio nacional donde radiquen, sin excepción
alguna, e incluso, por tanto, en las Provincias Vascongadas y en la de Navarra .»
(Gaceta del 6) .



Contribución general sobre la Renta

Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de marzo de 1933 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA

Por la Superioridad ha sido comunicada a esta Delegación de Hacienda
de Vizcaya, con fecha 10 del actual, la siguiente Orden ministerial :

Ilmo . Sr. : Par este Ministerio se ha dictado con esta fecha la siguiente
Orden ministerial :

Ilmo . Sr . : Conocidas son de V . I. por los antecedentes que obran en
la Dirección de su cargo, las dificultades que algunas de las Diputaciones

vascongadas y la de Navarra han opuesto a la organización de los Jurados

provinciales de estimación de la contribución general sobre la renta, previstos

en el artículo 31 de la ley de 20 de diciembre de 1932, los cuales habían

de quedar constituidos en todas las provincias españolas en 15 de febrero

ultimo, según se dispuso en Orden de este Ministerio de fecha 11 del mis-
mo mes.

La necesidad de llevar a ejecución laos precepitos legados que regulan la
imposición de la contribución general sobre la renta, obligó a aquella d'eter-

mnínación ministerial relativa a los Jurados provincialles, porque la fijación

de los coeficientes de los signos externos de riqueza es precisa para la estimación
de la renta imputable a los futuros contribuyentes y, por tanto, a los que,

llamados a tributar en Municipios de régimen común, pudieran poseer en

otros de régimen concertado elementos constitutivos de aquellos signos, con-

tribuyentes a los cuales habrán de aplicarse los coeficientes asignados en estos
Últimos Municipios .

Es evidente que esto no implicaba ningún prejuicio respecto a la impo-

sición del nuevo tributo en las provincias de régimen económico concertado,

y así lo demuestra el que este Ministerio ha concedido audiencia a las Pro-

vincias Vascongadas por Orden de 13 de febrero último, para que, de con-
lormidad con lo prevenido en el artículo 46 del Reglamento del Concierto

Económico aprobado por Real decreto de 24 de diciembre de 1926, expongan

lo que estimen pertinente respecto de la aplicación del dicho tributo en aquel
territorio .

Pero el curso del plazo de la audiencia concedida, que no terminará hasta

l .° de abril próximo, no consiente en demorar hasta dicha fecha la consti-
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tución de los Jurados antes referidos, ya que la función a éstos encomendada
es de realízaeión inaplazable .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto : 1 .° Que por las Delegaciones
de Hacienda en las provincias de que se trata, en que no se hubiera podido
constituir el Jurado, se invite nuevamente a las Diputaciones y demás Cor-
poraciones interesadas a facilitar los datos de mayores contribuyentes y designar
los representantes que hayan de formar parle del citado organismo, en bre-
vísimo plazo : y 2 .° Que, una vez constítuído el dicho Jurado, se proceda por
el mismo, con urgencia, al elstudio y propuesta de los ceefioientes de signos
externos aplicables en los Municipios de su jurisdicción .»

Lo que tengo el honor de trasladar a V. S . I ., rogándole muy encare-
cidamente que con la mayor urgencia posible se sirva facilitar a esta Delegación
de Hacienda los nombres de los dos mayoires contribuyentes ya reclamados
con anterioridad, para que formen parte del organismo citado, en atención a
las razones expuestas por la Superioridad, y para cumplimiento de las mismas .

Ruégole asimismo tenga la bondad de acusar recibo de la presente .
Bilbao 15 de marzo de 1933 .=Federico Botella . -=-Ilmo . Sr . Presidente

de la Comisión gestora de la Excma . Diputación de Vizcaya .

Orden de Hacienda de 2 de diciembre de 1933 .

Ilmo . Sr . : El Consejo de Estado, en expediente relativo a la aplicación y
efectividad de la contribución general sobre la renta en las Provincias Vas-
congadas y Navarra, ha emitido dictamen, en el que sienta la doctrina y expone
las conclusiones copiadas a continuación

«Los razonamientos de la Dirección general de Rentas son tan fundados
y convenientes, que este Cuerpo consultivo los comparte sin la menor reserva .
La cuestión planteada por las Diputaciones ferales gira en torno a la in!ter-
pretación del párrafo primero del artículo 46 del Reglamento vigente del
Concierto Económico con las Provincias Vascongadas, y a la determinación
de la naturaleza de la Constitución general sobre la Renta, creada por ley
de 20 de diciembre de 1932, en orden a si constituye o no un tributo con
sustantividad propia e independiente .

Dice dicho artículo 46 que es, literalmente (sin más diferencia que la sus-
titución de las palabras «Dipuitaciones referidas» por las de «Diputaciones
Vascongadas») , reproducción de la Base octava del Decireto-ley d'e 9 de junio
de 1925 y del artículo 1 1 del anterior Concierto de 1906 : «Cualquiera otra
nueva contribución, renta o impuesto que establezcan las leyes sucesivas y
que no tengan relación con las encabezadas, obligarán también a las Dipu-
taciones . »

La interpretación que las Vascongadas pretenden dar a ese precepto no
puede en manera alguna aceptarse . La frase «que no tengan relación con las
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encabezadas» no tiene el extensivo e ilimitado alcance que las Diputaciones
le atribuyen, desnaturalizando así su finalidad y significadlo verdaderos, que
no son otros que garantizar a aquéllas la inaltera .cíón dlel cupo, aunque se
recairguen o 'transformen 'los tributos establecidos y concertados ; pero sin
e`imilr, naturalmente, a las Diputaciones de los nuevos tributos que se creen
por leyes posteriores .

Que esto es así lo -confirma el párrafo segundo del mismo artículo 46,
cue, en justa correspondencia, preceptúa : «Del propüe modo, si las leyes suce-
sivas suprimieran alguna contribución, renta o impuesto de los encabezados,
se dejará de satisfacer el cupo correspondiente, a no ser que al suprimirse un
impuesto se establezca otro en equivalencia o se recarguen o transformen para
sustituirlo los demás impuestos ya 'establecidas, caso en el cual no se hará
alteración alguna .»

Se ve, pues, bien claro que la «relación» a que se refiere el párrafo primero
ha de ser tan íntima y directa, que no -comprenda otros casos que aquellos
en que el nuevo tributo constituye recargo, equivalencia, transformación o
sustitución 'de una contribución o impuesto ya exisitentes .

Nc otra cosa puede deducirse si, prescindiendo del precepto, se examina
el problema desde el punto de vista -de la imposición en generail y de la justicia
tributaria .

En efecto, las mismas Diputaciones reconocen en su escrito que «es difícil
idear nada nuevo en materia de impuestos» . Cierto es que leas necesidades del
Estado vienen obligándole a buscar bases imponibles en donde quiera hay
justificación económica para ello, y esto explica que sie haya llegado a veces
incluso a duplicaciones tributarias (quizá más aparentes que reales), en que
siendo la misma la base de imposición, el fundamento de la exacción es distinto .

Y claro es que en un régimen tributario tan forzado, es innegable e inevi-
table la existencia de «relaciones» -en ¡términos generailes-- entre unas y
otras contribuciones o impuestos .

Luego si se acogiese el criterio de las Diputaciones vascongadas, resultaría
en la práctica que el Estado no podría hacer extensivos a las mismas los
nuevos tributos, porque todos ban de tener, en mayor o menor grado, alguna
relación o parentesco fiscal con los ya establecidos .

De donde surgiría, como inevitable consecuencia, un régimen de notoria
injusticia, de verdadera iniquidad en beneficio de los aforados vascos y en
evidente daño del resto de los españoles, pues aquéllos no quedarían afectados
por las nuevas contribuciones, y éstos sí .

No es esto lo que el Concierto dice, ni es lícito deformar o desnaturalizar
el alcance que tiene el excepcional régimen económico de las Provincias Vas-
congadas, que se limita al establecimiento de un cupo invariable ---denitro del
plazo y según los términos prevenidos , por lo que respecta a las contribu-
ciones e impuestos en vigor y al reconocimiento de la autonomía fiscal de
aquellas Diputaciones, dentro de los límites que el Concierto fija .
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Explicada en esta forma cuál es, a juicio de este Consejo, la ajustada
interpretación del artículo 46 del Reglamento diel Concierto, muy poco habrá
de agregarse para defender el criterio de que la contribución general sobre la
renta, creada en España por ley de 20 de diciembre de 1932, es, para todos .
los efectos, un nuevo tributo, ccn fisonomía y sustantividad propias .

De los prec :ptos de dicha ley, así como del preámbulo del proyecto, se
desprende claramente que no es tal contribución un recargo de las existentes,
ni transformación, refundición o sustitución de las mismas . Es un gravamen
que, respetando íntegramente los impuestos establecidos, y sin introducir mo-
cificación en los mismos, se crea con, independencia de éstos como tcfilbuto
de imposición personal, aunque inlcornpletamente desarrollada, y con i('moda-
lidades especiales y distintas, tomando por base el total importe de la' enta,
con deducción para determinar aquélla de las targas, gravámenes, impu tos
y contribuciones directas e indirectas satisfechas por el titular, a más de otros
conceptos .

Se trata, pues, de una contribución nueva que, a los efectos del Concierto,
no tiene relación con las encabezadas, y que, por tanto, obliga a las Dipu-
tacíones vascas .

Todavía puede alegar el Consejo un último razonamiento en pro de esta
conclusión .

El artículo 1 .' de la ley de 20 de diciembre de 1932 dice que «a partir
del ejercicio económico de 19 33 se exigirá en todas las provincias del territorio
de la República una contribución general sobre la renta .»

Los términos absolutos en que se expresa el alcance especial del nuevo
gravamen no deja lugar a dudas, y son harto significativos -por lo desacos-
tumbrados-- para resolver la cuestión en el sentido que el Consejo propone .

Establecido esto, resta tan sólo examinar ¡la forma en que el Estado ha
de hacer efectiva de las Diputaciones vascongadas esta nueva obligación tribu-
taria . Extremo es éste en cuyo estudio no entran las Diputaciones en su escrito,
mas acerca del cual se halla el Consejo de absoluto acuerdo con la Dirección
de Rentas, entendiendo que la complejidad de 'la contribución, el carácter
total de la renta gravada, sin distinción del territoirio o lugar en, que se haya
obtenido y la circunstancia de que este tributo va a constituir, sin duda alguna,
el antecedente o base para establecer en su día la contribución general sobre
la renta propiamente dicha, no ya aconsejan, sino que imponen la necesidad
de que sea el Estado el mismo quien rija y administre el tributo en todo 'al'
territorio nacional, sin con•ceritarlo, por tanto, en cuanto a su rendimiento .
ni en cuanto a su exacción .

Las consideraciones hasta aquí expuestas son . sin restricción alguna, apli-
cables a Navarra .

Su régimen económico especial no puede impedir al Estado implantar
,en ¡aquella -región nuevos tributos y regidos y administrarlos -por sí, ni . , de ,
otra parte, otorga facultad a Navarra, según se desprende categóricamente de



la disposición general primera del artículo 3.° del Decrete de 15 de agosto
de 192 71, para establecer contribuciones o impuesitos que se opongan a los
del Estado .

En virtud de todo lo expuesto, el Consejo de Estado es de dictamen, de
acuerdo con la Dirección general de Rentas :

Que procede declarar que la contríbución general sobre la renta creada
por ley de 20 de diciembre de 1932, no está comprendida en el Concierto
Económico vigente con las Provincias Vascongadas, ni en el Reglamento
dictado para su ejecución de 24 de diciembre de 1926, ni en el Decreto de
15 de agosto de 1927, sobre el régimen económico especial con Navarra, y
que, por tanto, las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra están
obligadas al pago de aquella contribución, que se adm .iniistrará, liquidará y
recaudará directamente por el Estado en la misma forma que en las demás
provincias de España .»

Y este Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
ha resuelto, de conformidad con el preinserto dictamen .

Madrid 2 de diciembre de 1933 .=A. Lara y Zárate.=Sr . Director general
de Rentas públicas . (Gaceta del 8) .

Orden de Hacienda de 9 de diciembre de 1933 .

Ilmo. Sr . : Resuelto por Orden ministerial de 2 diel actual que la contri-
bución general sobre la renta creada por ley de 20 de diciembre de 1932 se¡
administrará, liquidará y recaudará directamente por el Estado en las Pro-
vin.cias Vascongadas y Navarra, se hace preciso adoptar disposiciones que per-
mitan normalizar el servicio en dichas provincias y que establezcan al propio
tiempo la -debida relación entre las mencionadas Diputaciones y das Delega-
ciones de Hacienda, para que, dado el régimen especial allí existente, puedan
éstas llevar a cabo su cometido . Para ello,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar :
1 .° Dentro del plazo die treinta días siguientes al de publicación de esta

Orden en la Gaceta de Madrid, los contribuyentes que en las declaraciones
de los elementos constitutivos de la base imponible de la contribución general
sobre la renta correspc:ndiente al actual ejercicio económico de 1933 hubieren
omitido rendimientos de fuentes de ingreso que radiquen en las Provincias
Vascongadas y Navarra, o aquellos que no hubieren formulado declaración
por radicar en dichas provincias la totalidad de los elementos consititutivos
de su base imponible, deberán completar o formular su respectiva declaración,
incurriendo, en caso contrario, en las sanciones establecída :s por el Título 111
de la ley de 20 de diciembre de 193 22 .

2 .° Las Delegaciones de Hacienda en las citadas provincias reclamarán
de las respectivas Diputaciones provinciales cuantos datos precisen las A!dmi--



ni,straciones de Rentas públicas, no sólo para cumplir lo dispuesto por el
Decreto de 15 de febrero de 1933 sobre estimación de rendimüentos netos y
su imputación, como mínimo, a los titulares comprendidos en alguna o algunas
de las contribuciones directas, sino también para que puedan formar el fichero
de la contribución general sobre la renta creado por Orden ministerial de 26
de junio de 1933 .

Madrid 9 de diciembre de 1933 .=Antonio Lara y Zárate.=Sres . Director
general de Rentas públicas y P'resid'entes de las Comisiones gestoras de las
Diputaciones de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra . (Gaceta del 10) .



Impuesto de Derechos Reales

Real decreto de 28 de febrero de 1927 .

ARTÍCULO 1 .°

El impuesto de Derechos reales se regirá por los preceptos de la presente
ley y se exigirá según los tipos de la tarifa adjunta, que forma parte initegrante
de aquélla, sin perjuicio del régimen especial tributarío estab ,lecidio o que se
establezca para las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra .

ARTÍCULO î .°

Gozarán de exención del impuesto :
l .° Los actos y contratos relativos a bienes inmuebles y Derechos reales

situados en el extranjero o en territorio exento .
	42 . Los demás actos y contratos en cuyo favor se haya reconocido

o se reconozca la exención por leyes especiales, mientras éstas se hallen vigentes
y en cuanto se cumplan los requisitos por ellas exigidos . (Gaceta de 2 de
marzo) .

Real decreto de 26 de marzo de 1927 .

ARTÍCULO 1 . 1

L El impuesto de Derechos reales se regirá por los preceptos de la ley
de los «Impuestos de Derechos reales y sobre transmisriones de bienes, texto
refundido de 28 de febrero die 1927», y por los de este Reglamento .

II . Dicho impuesto se exigirá por los actos y contratos sujetos al mismo
que se refieran a bienes de todas clases situados en el territorio nacional, sean
españoles o extranjeros los causantes, adquirentes o contratantes, sin perjuicio
del régimen especial tributario establecido o que se establezca para las pro-
vincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra .

111 . Se considerarán situados en territorio nacional :
1 .° Los bienes inmuebles que en él radiquen .
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2 .° Los bienes muebles existentes materialmente en él, aunque perte-
nezcan a extranjeros .

3 .° Los bienes muebles adquiridos por españoles, aunque no se hallen
materialmente en el mismo territorio .

4 .° Los derechos . Acciones y Obligaciones que hayan nacido, puedan
ejercitarse o hubieren de cumplirse en territorio sujeto al impuesto o por auto-
ridades establecidas en el mismo territorio .

5 .° El capital que las Sociedades domiciliadas en el extranjero o en
territorio exento destinen a operaciones en punto donde el impuesto sea exigible .

IV . Las fianzas otorgadas por funcionarios o contratistas a favor del
Estado, de Bancos, Sociedades o Compañías que estén legalmente domiciliados
en territorio donde rija este Reglamento, cualquiera que sea la legislación
aplicable a los contratantes y el lugar en que se otorgue el documento liqui-
dable, estarán sujetos al impuesto .

ARTfcut.o 2 . '

I . Para aplicar la excepción a que se refiere el párrafo segundo del artículo
anterior, en cuanto a las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, se obser-
varán las reglas siguientes :

,Copia los artículos 29 al 34 del Decreto de reglamentación del Concierto) .
II . En cuanto a Navarra, serán aplicables únicamente las reglas 1 .°,

2 .°, 3 . : y 4 .
III . La prueba de la vecindad en territorio exento incumbe al interesado .
IV . La vecindad en territorio sujeto al impuesto, determinada por la

Administración en virtud de alguno de los medios de prueba in l cardos en
la regla segunda de este artículo, será bastante para girar, desde luego, las
liquidaciones correspondientes, aun cuando el contribuyente aporte otras pruebas
contradictorias, y sin perjuicio de que la contradicción se resuelva, si el inte-
resado utiliza su derecho a la reclamación, en el Tribunal competente, según
las reglas del procedimiento vigente .

ARTÍCULO 3 .°

1 . En las transmisiones de bienes inmuebles o Derechos reales situados
en territorio sujeto al impuesto, se exigirá éste en todo caso, cualquiera que
sea la nacionalidad o la vecindad de las personas que en el acto intervengan
y el lugar en que se autoricen u otorguen los documentos en que la transmisión
se haga constar .

11 . Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, en las suicesiones de o a
favor de españoles y en las transmisiones o adjudicaciones que a favor de
cilos se verifiquen por actos entre vivos, será exigible el impuesto en cuanto
a los bienes muebles, créditos o Acciones de todas clases que sean objeto de
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la transmisión, así como en cuanto a los títulos de la Deuda pública nacional
o extranjera, Acciones, Obligaciones o valores industriales o de Sc iedades
extranjeras o constituidas en territorio exento, aun cuando los tales bienes,
valores y efectos se hallaren fuera de España o en provincias no sujetas al
pago de este impuesta, o depositados en establecimientos domiciliados en terri-
torio extranjero o nacional en que no sea de aplicación este Reglamento .

ARTÍCULO 4 ."

I . En las transmisiones por cualquier título de bienes muebles pertene-
cientes a extranjeros, y en las que se verifiquen a favor de los mismos, cuando
en uno y otro caso se hallen o se consideren situados los bienes en territorio
nacional, aunque estén depositados en poder de Sociedades, Empresas o par-
ticulares extranjeros o domiciliados en territorio exento, se exigirá el impuesto,
siempre que de modo expreso no se haya pactado la exención con la nación
respectiva .

II .

	

Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio a ;lo esta-
blecido en la regla tercera del párrafo primero del artículo 2 .°

ARTÍCULO 6 ."

Gozarán de exención del impuesto :
1 .° Los actos y contratos relativos a bienes inmuebles y Derechos reales

situados en el extranjero e en territorio exento
42 . Los demás actos y contratos en cuyo favor se haya re ,conccido o

se reconozca la exención por leyes especiales, mientras éstas se hallen en vigor
v en cuanto se cumplan los requisitos por ellas exigidos

ARTÍCULO 1 1 .

	II . Cuando entre los bienes permutados haya algún inmueble situado
en territorio donde no sea de aplicación este Reglamento . no se exigirán los
derechos que en otro caso corresponderían a aquél

ARTÍCULO 21 .

I . Las Sociedades constituidas o domiciliadas en el extranjero o en
territorio español donde no rija este Reglamento, pero que hagan opera-
ciones donde el impuesto se exige, vienen obligadas a contribuir por el
mismo en la forma que prescriben los artículos anteriores, por la parte de
capital que destinen a dichas operaciones, a cuyo efecto fijarán dicha parte
de capital, presentando, antes de su inscripción en el Registro Mercantil co-
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rrespondiente, certificación del acuerdo en que se consigne la cantidad que
a las mismas se destine, y anualmente copla autorizada del balance, que
servirá de base para girar las liquidaciones que prccedan por los aumentos,
si los hubiere .

II . En estos balances se determinarán con claridad las cifras correspon-
dientes a operaciones realizadas en territorio en que el impuesto sea exigible,
y en la misma proporción en que éstas se hallen con la totalidad de las epe-
ra,ciones sociales . s e calculará que está también el capital sujeto a tributación
con el total de la Sociedad .

III . El incumplimien-to por parte de las Sociedades a que se refieren los
párrafos anteriores de las obligaciones en los mismos establecidas, producirá
el efecto de que la liquidación se gire sobre todo el capital de dichas Sociedades .
sin perjuicio de la investigación v de la comprobación administrativa .

o

IV . En cuanto a las Sociedades ccnstiituídas o domiciliadas con poste-
rioridad a 1 .0 de enero de 1927 en territorio sujeto al impuesto y que realicen
peraciones en el de l as Provincias Vascongadas, se estará a lo dispuesto en

la regla quinta del artículo 2 .° de este Reglamento . . . .

ARTICULO 53

I . En las sucesiones hereditarias, cualesquiera que sean las particiones y
adjudicaciones que los interesados hagan peer su conveniencia propia o por
sus fines particulares, han de considerarse, para los efectos del impuesto, como
si se hubiesen hecho con estricta igualdad proporcional de ¡lo bueno, mediano
o inferior, en bienes muebles, inmuebles y derechos, ya estén éstos sujetos al pago
o exentos por la condición del territorio en que se hallen situados, y, por
consecuencia, cualquier aumento que en la comprobación de aquéllos resulte,
o la exención que respecto de algunos bienes proceda, se prorratearán entre
los distintos adquirentes o herederos .

II . Sí los bienes en que resulte el aumento o a los que deba aplicarse
la exención fueren legados específicamente a persona determinada o adjudicados
en concepto distinto del de herencia, los aumentos afectarán sólo al que
adquiera dichos bienes

ARTícuLO 184 .

Los preceptos contenidos en los cuatro artículos anteriores (entrega de
datos para la comprobación admiinistra,tiva) son de apilícación en todo el
territorio español . En su consecuencia, los Bancos, Asociaciones, Sociedades o
particulares de las Provincias Vascongadas y Navarra cumplirán con las obli-
gaciones señaladas en aquéllos, remitiendo los datos correspondientes a las
Abogacías del Estado, a las cuales será también d ,e aplicación lo prevenido en
los referidos artículos respecto de las Oficinas liquidadoras
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ARTÍCULO 240 .

Impuesto sobre el caudal relicto .--Se considerará que los bienes y derechos
que constituyen el caudal relicto se hallan situados en territorio nacional sujeto
al tributo, cuando lo estén con arreglo a lo establecido en los artículos 1 .°,
2 . °, 3 .° y 4." de este Reglamento

ARTÍCULO 259 .

Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas .

II . Las personas jurídicas constituidas o domiciliadas en el extranjero
o en territorio exento estarán sujetas a este impuesto por los bienes, cualquiera
que sea su clase, que posean en territorio en que el mismo sea exigible . (Gaceta

del 7 de abril .) .

Real orden de 8 de abril de 1927 .

Excmo . Sr . : Accediendo a lo solicitado por V . E., en cumplimiento de
acuerdo de la Corporación que preside, decidiendo, la creación de Oficinas
liquidadoras del impuesto de Derechos reales, y que se encomiende a los
registradores de la Propiedad la liquidación del mismp, teniendo en cuenta
la plena capacidad que estos funcionarios tienen acreditada en la materia
en los territorios comunes,

S. M. el Rey (q . D. g.) se ha servido declarar la compatibilidad de los
registradores de la Propiedad para ejercer las funciones de liquidadores del
impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes, establecido por la Dipu-
tación provincial de Guipúzcoa .

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V . E . muchos años. =Madrid 8 de abril de 1927 .=Ponte .

=-Sr. Presidente de la Diputación provincial de Guipúzcoa . (Gaceta ded 10) .

Acuerdo de la Dirección general de los Registros de 3 de mayo de 1928 .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DF LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso de queja interpuesto por la Diputación provincial de Alava
contra los notarios de Vitoria, señores A . y A . ; los de Amurrio y Salvatierra,
señores M. y F. de A., y registrador de la Propiedad de Vitoria .
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RESULTANDO que se funda la queja, respecto a los notarios, en que no
remiten a la Oficina liquidadora del impuesto provincial de Derechos reales
y transmisión de bienes, índices trimestrales de los documentos por ellos
autorizadlos, y en cuanto al registrador, en que inscribe documentos sujetos
al pago del impuesto provinciail sin reparar si han sido previamente sometidos
a liquidación

RESULTANDO que la Diputación estima que los funcionarios están obligados
al cumplimiento de dichas obligaciones, dado el texto del artículo 48 del
Real decreto de 24 de diciembre de 1926, que reconoce a las Diputaciones
forales la facultad de reclamar de los funcionarios que ejerzan sus cargos en
las Vascongadas, cuantos datcs necesiten para las comprobaciones que crean
procedentes, con el fin de evitar cualquier defraudación, concediéndose a tales
organismos las mismas facultades que asisten a la Hacienda pública para fisca-
lizacción y exacción de tributos, con limitación a su respectivo territorio,
alegándose al efecto como precedentes lis Reales órdenes de 1894 y 1895
sobre es-ta materia con relación a Vizcaya .

RESULTANDO que los notarios de Vitoria informan respecto al recurso de
queja : 1 ." Que la Diputación no ha recabado los índices trimestrales, sino un
empleado de la misma sin jurisdicción . 2 ." Que no se han negado a tal servicio,
sino que esperan órdenes de sus Superiores, 3 .° Que todos los notarios de la
provincia estiman improcedente la remisión de índices . 4." Que tal remisión
perjudica el secreto del protocolo, tan digno de respeto como el confesional,
-r que el interés económico, aun siendo el nacional, puede y debe tener su
acción fiscalizadora cuando el instrumento público salga al exterior y se entregue
a la publicidad, siendo en los Registros civiles y de la propiedad, en el mer-
cantil, en los amillaramientos, catastros . Juzgados y cficinas, donde debe buscarse
datos y no en el secreto notarial . 5 ." Que el artículo 48 del Real decreto de
24 de diciembre de 1926 no ordena a los notarios que remitan índices de
documentos autorizados a las Diputaciones, y sólo dice que éstas podrán
reclamar de los funcionarios los datos que necesiten para las comprobaciones .
debiendo esto entenderse siempre que no se infrinjan otras leyes, pues para
esto parece que sería necesario un mandato especial que el legislador pudo
establecer y no lo hizo . 6.° Que dados los fundamentales principios de derecho
administrativo, cuando un Decreitc afecta a varios Ministerios debe refrendarse
por el Presidente del Consejo, y estando dicho Decreto refrendado por el
Ministro de Hacienda, sólo debe entenderse referido a los funcionarios de
ese departamento . 7 .0 Que los notarios de Alava cumplen con remitir les
índices a la Delegación de Hacienda de la provincia, y después de ello parece
excusado duplicar tales índices . 8 .° Que la generalidad del precepto no puede
tener por base ol referirse a obligaciones periódicas costosas y permanentes,
que sólo pueden hacer relación a peticiones de algún dato concreto, y, en
definitiva, si los índices se remi*n a la Diputación, nio 'd'eben •rem6.tirse a la,
Delegación, o viceversa. 9 .° Que en las Notarías de la provincia se otorgan
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instrumentos referentes a otras forales y no forales, y con la misma pretensión
podrían acudir las Diputaciones de Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, y así sería

materí,almente imposible cumplir tanto servicio repetido, y además que en

las restantes provincias de España también se otorgan instrumentos referentes

a Alava, que los Ayuntamientos de España podrían también pedir índices
para comprobaciones de impuestos, y como de admitir un principio hay que

llegar a todas sus consecuencias, los notarios no tendrían personal, material

ni tiempo para repetir índices. 10. Que aunque parece resolver la cuestión

en favor de las Diputaciones, una Resolución de 4 de agosto último, parece

que fué dictada sobre la base de que no se remitan índices a las Deliegati.ones
en las Vascongadas :

RESULTANDO que en idéntico sentido se manifiestan, aunque en escritos
más concisos, los notarios de Amurrio y Salvatierra :

RESULTANDO que el registrador de la Propiedad die Vitoria informa que
ha facilitado a la Diputación cuantos datos le ha reclamado, sin que haya

reci'bidc: oficio alguno en el sentido que ahora se produce la queja, habiéndose

continuado por el informante la práctica constante que se observó siempre

de no llenar ta.l requisito : que la Ley Hipotecaria y disposiciones contple-
raentarias parecen exigir -el previo pago del impuesto para el Estado ; que la,
no exigencia de la justificación de haber satisfecho el impuesto provincial ha

producido grandes resultados para que la propiedad acuda al Registro : que

las facultades concedidas a las Diputaciones son «para reclamar datos», equi-

parándolas en sus atribuciones al Estado «para este efecto» (el de red'amar

datos), pero no para ordenar o prohibir la inscripción de determinados docu-

mentos : que sólo los superiores administrativos de los registradores de la

Propiedad pueden dictar órdenes para el funcionamiento de la oficina, pero

que admitir la ingerencia de una Diputación, que más tarde podría exten-

derse a otros organismos con relación a diversos impuestos, lo estima el infor-

mante un funesto precedente :

Vis-ras el artículo 48 dei Real decreto de 24 de diciembre de 1926 y
el artículo 176 del Reglamento general del impuesto de Derechos reales y
transmisión de bienes :

CONSIDERANDO que el artículo 48 del citado Real decreto confiere a las
Diputaciones vascongadas iguales atribuciones que tenga el Estado para la

fiscalización y exacción de tributos dentro de los límites de su territorio, y pu-

diendo el Estado reclamar índices de los documentos autorizados en las Notarías,

no pueden negarse tales índices a las Diputaciones forales, según ya decidió
la Dirección general en resolución de 4 de agosto último, sin que sea posible,

dada la legislación actual, evitar a los notarios de territorio foral las molestias

y gastos de duplicidad de índices, toda vez que la ley del impuesto de Derechos

reales, en su artículo 30, les obliga a remitirlos a las Delegaciones de Hacienda .

CONSIDERANDO que el repetido artículo 4.8 faculta a las Diputaciones para

pedir datos a los funcionarios públicos y les atribuye las mismas facultades
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que al Estado, no sólo para pedir tales datos, como el , registrador de Vitoria
cree, sino también para evitar la defraudación, y valiéndose el Estado para
este fin de exigir el previo pago del impuesto para la inscripción en el Registro
de la Propiedad, la misma atribución ha de conferirse a la Diputación foral,
sobre todo tratándose de análogo impuesto,

Esta Dirección general ha acordado : 1 .° Que los notarios están obligad&
a proporcionar a la Diputación provincial de Alava los datos que ésta les
reclame a efectos fiscales, debiendo también remitir a dicha Corporación los
indices trimestrales de documentos autorizados ; y 2 .° Que les registradores
deben exigir para inscribir en el Registro de la Propiedad bienes inmuebles
o Derechos reales, que se justifique el pago del impuesto provincial .

Lo comunico a V . E, para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V . E, muchos años .-=Madrid 3 de may!c de 1928 .=El

Director general (firmado) . =Sr. Presidente de la Diputación provincial de
Alava .

Decreto de 5 de mayo de 1932 . Aprobando la ley de 11 de marzo .

Artículo 1 .° El impuesto de Derechos reales se regirá por los preceptos
de la presente ley, y se exigirá según los tipos de la tarifa adjunta, que forma
parte integrante de aquélla . sin perjuicio del régimen especial tributario esta-
blecido o que se establezca para las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya
y Navarra .

Artículo 3 ." Gozarán de exención del impuesto :
l .° Los actos y contratos . relativos a bienes inmuebles y Derechos reales

situados en el extranjero o en territorio exento	(Gaceta del 8) .

Decreto de 16 de julio de 1932 . Reglamento del impuesto .

ARTÍCULO 1 .'

I . El impuesto de Derechos reales se regirá por los preceptos de la ley
de los impuestas de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de
marzo de 1932 y por los de este Reglamento .

II . Dicho impuesto se exigirá por dos actos y contratos sujetos al mismo
que se refieran a bienes de todas clases, situados en el territorio nacional, sean
españoles o extranjeros ¡los causantes, adquirentes o contratantes, sin perjuicio
del régimen especial tributario establecido o que se establezca para las pro-
vincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra .

III . Se considerarán situados en territorio nacional :
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4 .° Los derechos, Acciones y Obligaciones que hayan nacido, puedan
ejercitarse o hubieren de cumplirse en territorio sujeto al impuesto o por auto-
ridades establecidas en el mismo territorio .

5 .° El capital de las Sociedades domiciliadas en el extranjero o en terri-
torio exento que destinen a operaciones en punto donde el impuesto sea exigible .

IV . Las fianzas otorgadas por funcionarlos o contratistas a favor del
Estado, de Bancos, Sociedades o Compañías que estén legalmente domíoillía!das
en territorio donde rija este Reglamento, cualquiera que sea la legislación aplii-
cable a los contratantes y el lugar donde se otorgue el documento liquidable,
estarán sujetas a impuesto .

ARTíCUL() 2 .°

Para aplicar la excepción a que se refiere el párrafo segundo del artículo
anterior, en cuanto a las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, se obser-
varán las reglas siguientes :

1 .° Los actos y contratos referentes a bienes inmuebles, sitos en las Pro-
vincias Vascongadas, continuarán exceptuados en todo caso del impuesto del
Estado ; los que se refieran a bienes ínmuebles, sitos en territorio de régimen
común, estarán sujetos a este imipuesto, cualquiera que sea la naturaleza,
vecindad o residencia del adquirente y del trasmitente .

2 .1' Continuarán también exceptuados del impuesto al Estado los actos
contraltos referentes a bienes muebles, cualquiera que sea el lugar en que,

se hallen situados, cuando el causante en las herencias o el adquirente en los
contratos tengan derecho al régimen foral, según las reglas establecidas en el
artículo 15 del Código civil, haciéndolas extensivas, a estos efectos, a todo
el territorio domprendido dentro die los límites de las provincias de Alava .
Guipúzcoa y Vizcaya,

Se estimará que una persona reside en territorio sujeto a impuesto del
Estado y que, por tanto, ha ganado en él, a los efectos de este impuesto, la
vecindad a que se refiere el párrafo segundo de dicho artículo, cuando haya
desempeñado en el indicado territorio, durante el tiempo establecido en el
mismo párrafo, un cargo o empleo público, o bien un cargo o empleo en
cualquier Entidad . Sociedad o Compañía que presta servicios de carácter público
o se halle sometida a la especial intervención o inspección del Estado, siempre
,que talles cargos requieran, por su naturaleza la residencia en el lugar donde
se desempeñen, así como en el caso de que durante los mismos plazos haya
estado inscrita como residente en el padrón de algún Municipio enclavado en
territorio sujeto .

Cuando las reglas anteriores no basten a determinar, a los efectos de este
impuesto, la condición de una persona, se atenderá al lugar del nacimiento .

3 .

	

Estarán exceptuados del impuesto al Estado los actos y contratos
referentes a bienes muebles, cuando el causante en las herencias o el adquirente



en los contratos sea extranjero y haya cumplido loss requisitos que se exi-
gen a los nacionales para ganar vecindad en las Vascongadas, en la forma
y términos que establece el párrafo segundo del artículo 15 del Código
civil .

4 .°1 Sí un español perdiese su na4cionalidad y la recuperase de nuevo, o si
se ausentase d,e,l territorio nacional y volviese luego a él, se entenderá no
modificada la situación que enn cuanto a vecindad tuviese antes :de perder
aquélla o de ausentarse de dicho territorio .

5 ." Las Sociedades constituidas o domiciliadas con posterioridad a l .° de
enero de 1927 en territorio sujeto al impuesto, no vendrán obligadas a satis-
facer el que corresponda al capital aportado en la parte que destinen por dis-
posición de sus propios Estatutos a operar en las Provincias Vascongadas,
Dentro de los treinta días siguientes al acuerdo social de poner en circulación
el capital aportado, se presentará el documento correspondiente en la Oficina
liquidadora, para practicar la 'liqu .idación que proceda por la parte de capital
(destinad¡ o a operar en territorio sujeto, o consignar la nota de exención por
el que corresponda a operaciones en las Provincias Vascongadas . Tales liqui-
daciones o nota de exención tendrán carácter provisional hasta que por el
Jurado mixto de Utilidades se declare la parte de capital de la Sociedad corres-
pondiente a operaciones en territorio sujeto o exento .

Los capitales dedicados a operaci1ones en territorio sujeto y que hubieran
satisfecho el impuesto a su aportación, no motivarán la devolución del mismo
si se destinasen después a operaciones en territorio aforado .

Si el tipo de tributación en las Provincias Vascongadas por la aportación
d- capital fuere menor que el señalado por la tarifa general del impuesto en
territorio común, se liquidará conforme a ésta la total aportación del capital
social al ser puesto en cŕrculación, cualquiera que sea el territorio donde haya
de operarse con él .

6 .^ La emisión, transformación, amortización o cancelación de Obliga-
dones, cédulas o títulos análogos garantizados con hipotecas realizadas a partir
de L° de enero de 1927 o que se realicen en , lo sucesivo por Sociedades mer-
cantiles o industriales constfituídas en territorio de las Provincias Vascongadas,
estarán sujetas ail impuesto del Estado cuando los bienes hipotecados radiquen
en territorio de régimen común : y a la inversa, la emisión, transformación,
amortización o cancellación de valores de esa naturaleza podrán ser objeto
de tributación en las Provincias Vascongadas cuando se realicen por Socie-
dades constituidas fulera de esas ptic'ví.ncias, si los bienes objeito de hipolteci
radicasen en territorio vascongado y su valor comprobado fuera suficiente a
cubrir el importe correspondiente a la parte de capital garantizado . Servirá
de base de tributación, en uno y otro caso . l a parte de capital, intereses y costas
que se garanticen con bienes sitos en el respectivo territorio .

II . En cuanto a Navarra, serán aplicables únicamente las reglas 1 .",
2.11, 3 .a y 4.a

7
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III . La prueba de la vecindad en territo ,ri .o exento incumbe al interesado .
IV . La vecindad en territorio sujeta al impuesto, determinada por la

Administración en virtud de algunos de los medios de prueba indicados en la
regla segunda de este artículo, será bastante para girar, desde luego, las liqui-
daciones correspondientes, aun cuando +el contribuyente aporte otras pruebas
contradictorias, y sin perjuicio de que la contradicción se resuelva, si el inte-
resado utiliza su derecho a la reclamación, en el Tribunal competente, según
las reglas del procedimíento vigente .

ARTÍCULO 3 .°

I . En las transmisiones de bienes inmuebles o Derechos reales situados
en territorio sujeto al impuesto, se exígírá en todo caso, cualquiera que sea la
nacionalidad o la vecindad de las personas que en el acto intervengan y el
lugar en que se autoricen u otorguen los documentos en que la transmisión
se haga constar .

II . Salvo lo dispuesto en el artículo antericr, en las sucesiones de o a
favor de españoles y en las transmisiones o adjudicaciones que a favor de
ellos se verifiquen por actos entre vivos, será exigible el impuesto en cuanto
a los bienes muebles, créditos o Acciones de todas clases que sean objeto de
la transmisión, así como en cuanto a los títulos de la Deuda pública nacional
o extranjera, Acciones, Obligaciones o valores industriales o de Sociedades
extranjeras o constituídas en territorio exento, aun cuando los tales bienes,
valores y efectos se hallaren fuera de España o en provincias no sujetas al
pago de este impuesto, o depositados en establecimientos domiciliados en terri-
torio extranjero o nacional en que nie sea de aplicación este Reglamento .

ARTÍCULO 4.°

I . En las transmisiones por cualquier título de bienes muebles pertene-
cientes a extranjeros . y en las que se verifiquen a favor de los mismos de
dicha clase de bienes, cuando en uno y otro caso se hallen o se consideren
situados los bienes en territorio nacional, aunque depositados en poder de
Sociedades, Empresas o particulares extranjeros o domiciliados en territorio
exento, se exigirá el impuesto, siempre que de modo expreso no spe haya pactado
la exención con la nación respectiva .

II .

	

Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio de le esta-
l:lecido en la regla tercera del párrafo primero del artículo 2 .°

ARTÍCULO 6 . °

Gozarán de exención del impuesto :
1 ." Los actos y contratos relativos a bienes inmuebles y Derechos reales

situados en el extranjero o en territo ,ric exento .
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ARTÍCULO 1 1 .

II . Cuando entre los bienes permutados haya algún inmueble situado
en territorio donde no sea de aplicación este Reglamento, nc se exigirán los
derechos que en otro corresponderían a aquél .

ARTÍCULO 20 .

La emisión, transformación, amortización o cancelación de Obligaciones,
cédulas o títulos simples emitidos por Sociedades mercantiles o industriales,
incluso las cédulas del Bancc Hipotecario de España y las de Crédito local,
tributarán al 0,60 por 100 de su valor nominal, y los mismos actos, cuando
se trate de Obligaciones hipotecarias emitidas por Sociedades de las clases indi-
cadas, satisfarán el 1 por 100 del capital garantido, y sí éste no constare
expresamente, servirá de base el principal de la Obligación y tres años de
intereses, salvo lo dispuesto en la regla sexta del artículo 2 .° de este Regla-
mente, en relación a las Provincias Vascongadas .

ARTÍCULO 21 .

I . Las Sociedades constituídas o domiciliadas en el extranjero o en
territorio español donde no rija este Reglamento, pero que hagan opera-
ciones donde el impuesto se exige, vienen obligadas a contribuir por el mismo
en la fcrma que prescriben los artículos anteriores, por la parte de capital
que destinen a dichas operaciones, a cuyo efecto fijarán dicha parte de capital,
presentando, antes de su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente,
certificación del acuerdo en que se consigne la cantidad que a las mismas se
destine, y anualmente copia autorizada del balance, que servirá de base para
girar las liquidaciones que procedan por los aumentos, si los hubieren .

II . En estos balances se determiinarán con claridad las cifras correspon-
dientes a operaciones realizadas en territoriic en que el impuesto sea exigible,
y en la misma proporción en que éstas se hallen con la totalidad de das ope-
raciones sociales, se cailculará que está también el can_ital sujeto a tributación
con el total de la Sociedad .

III . El incumipl,imiento por parte de las Sociedades a que se refieren los
párrafos anteriores de las obligaciones en las mismos establecidas, producirá
el efecto de que la liquidación se gire sobre todo el capital de dichas Sociedades,
sin perjuicio de la investigadión y de la comprobación administrativa .

IV . En cuanto a las Sociedades constituidas o domiciliadas con poste-
rioridad a 1 .° de enero de 1927 en territorio sujete al impuesto, y que realicen
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operaciones en el de las Provincias Vascongadas, se estará a lo dispuesto en
la regla quinta del artículo 2 .° de este Reglamento .

ARTÍCULO 24 .

	VIII. En las permutas de bienes muebles por bienes inmuebles o
Derechos reales, pagará el adquirente de les bienes muebles el 2,50 por 100,
y el de los bienes inmuebles o Derechos reales, el 5 por 100 del valor de los
que respectivamente adquieran. Cuando entre los bienes permutados haya
algún inmueble situado en territorio donde no sea de aplicación este Regla-
mento, no se exigirán los derechos que en otro case corresponderían a aquél .

ARTfCULO 104 .

	1 .° Los documentos públicos o privados comprensivos de actos o
contratos entre vivos, se presentarán precisamente en la Oficina líquídadora
del partido donde se autoricen u otorguen .

2 ." Los documentos de la misma naturaleza otorgados o autorizados
en el -extranjero o en territorio donde no tenga aplicación este Reglamento,
y que se refieran a bienes inmuebles o Derechos reales radicantes en terri-
torio sujeto al impuesto, se presentarán en la Oficina liquidadora a que
corresponda el lugar en que se hallen los bienes a que se contraiga el acto
o contrato, o sobre los que se hallen impuestos los Derechos reales que
lo motiven . Si los !bienes o derechos se hallaren en territorio de distintas
Oficinas liquidadoras, aquélla en que radiquen los de mayor cuantía será la
competente .

3 .° Los documentos de igual índole otorgados o autorizados en el extran-
jero o en territorio donde no tenga aplicación este Reglamento, y que se
refieran a bienes muebles que puedan per objeto de inscripción en un Registro
público, como los buques, o a Sociedades de las comprendidas en el artículo 21
de este Reglamento, se presentarán en la Oficina diiquidadora a que corresponda
el lugar en que deban ser inscriptos, o bien, respecto de las Sociedades, donde
éstas tengan su representación principal o el centro de sus cperacionrnes en
territorio sujeto al impuesto .

7 ." Los documentos relativos a sucesiones hereditarias o transmŕs'iones
por causa de muerte, cuyo causante hubiere fallecido fuera de España o en
territorio no sujeto al impuesto, se presentarán a la liquidación, a elección
de los contríbuyentes, en la Oficina liquidadora del lugar en cuyo distrito
radiquen los 'bienes inmuebles que representen el mayor valor comprobado
en relación con todos los que constituyan la herencia, o donde se haya otorgado



o autorizado el documento público partioional o descriptivo de la herencia ;
pero, tanto en uno como en otro caso, la competencia no podrá ser atribuida
a una Oficina liquidadora en un partido judicial, sino en cuanto concurran
también las condiciones exigidas en la regla quinta de este artículo .

ARTÍCULO 184 .

Los preceptos contenidos en los cuatro artículos anteriores (véanse en el
Reglamento general) son de aplicación en todo el territorio español . En su
consecuencia, los Bancos, Asociaciones, Sociedades o particulares de las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra cumplirán con las obligaciones señaladas en
aquéllos, remitiendo los datos correspondientes a las Abogacías del Estado
respectivas, a las cuales será también de aplicación lo prevenido en los refe-
rídos artículos respecto de las Oficinas liquidadoras .

Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas

ARTÍCULO 260 .

No están sujetos a este impuesto :
	II. Las personas jurídicas constítuídas o domiciliadas en el extranjero

o en territorio exento, estarán sujetas a este impuesto por los bienes, cualquiera
que sea su clase, que posean en territorio en que el mismo sea exigible
(Gaceta del 21) .



Gastos de Inspección de Ferrocarriles

Real orden de 20 de enero de 1930 .

El Excmo . Sr . Ministro de Hacienda ha comunicado a esta Dírec-:íón
generail, con fecha de hoy, la siguiente Real orden :

Ilmo . Sr . : Vista la instancia que con fecha 9 de diciembre último han
elevado a este Ministerio los Presidentes de las Diputaciones Vascongadas,
relativa a la interpretación que debe darse al artículo 43 del Reglamento del
vigente Concierto Económico con aquéllas, artículo referente a los gastos de
inspección de ferrocarriles :

RESULTANDO que en la dicha instancia se manifiesta en resumen
1 ." Que con fecha 27 de abril de 1929 la Delegación de . Hacienda en

Guipúzcoa remitió a -la respectiva Diputación una relación de débitos por el
concepto de gastos de inspección de ferrocarriles, correspondientes a los años
1927 y 1928, que importaban 22 .040 pesetas .

2 ." Que la Comisión provincial de Guipúzcoa rechazó tal liquidación
por las razones siguientes : A) Haberse incluido dos líneas (Pampllona y
Plazaola y Funicular de Archanda), situadas en Navarra y Vizcaya, respec-
tivarnente . B) Haberse incluido líneas que ya no existen (Monte Ulía y
Asteasu a Malla-arria) : y C) Porque se exigía por duplicado cl importe de
das partidas correspondientes a todas las 'demás líneas, ya que estaban com-
prendidas en el cupo concertado y ser éste superior al importe de la liquidación .

3 ." Que esa Dirección generall, en 24 de septiemibre último, estimó los
dos primeros puntos de la impugnación (A y B) , pero rechazó el tercero,
fundándose en que, no habiéndose admitido en las negociaciones previas del
vigente Concierto Económico con las Diputaciones Vascongadas un aditamento
propuesto por los representantes de éstas en el sentido de que se añadiese al
texto del artículo correspondiente dell Concierto anterior las siguientes palabras :
«Reconociéndose a dichas Diputaciones el derecho de repetir contra las Cern-
pañías, 'cuando el importe de la liquidación excediera de ala cantidad que se
les había cobrado», el criterio legal debía ser ahora exactamente el mismo que
el tenido durante la vigencia del mencionado Concierto anterior .

4 ." Que las Diputaciones reclamantes no pueden aceptar aquel criterio,
porque si, con arreglo al artículo 4 ." del vigente Concierto Económico, abonan
un cupo y además se les exige el ,pago íntegro de las cantidades que arrojen
.as liquidaciones anualles por el concepto de referencia que forma el Ministerio
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de Fomento, es indudable que al abonarlas, las Diputaciones habrán satisfecho
dos veces el impuesto de que se trata .

5 .° Que para las Diputaciones vascongadas la interpretación del artículo 43
del Reglamento dal vigente Concierto Económico no puede ser otra que la
de que la Hacienda pública tiene en su caso derecho a exigir de aquéllas el
exceso que res~ulite entre el cupo concertado y la liquidación anual formada
por el Ministerio de Fomento .

6.° Que si se han de pagar íntegramente las cantidades que arrojen las
liquidaciones anuales que por gastos de inspección de ferrocarriles forma el Minis-
terio de Fomento, es indudable que all satisfacer tales cantidades, las Dip»ta-
ciones vascongadas han cumplido temo el resto de la nación, por lo cual,
con el criterio sustentado por esa Dirección general sobre el Concierto Eco-
nómico, ya que con el cupo señalado rijo se ha concertado nada y sería éste'
más bien un donativo que un concierto .

7 .° Que el no haberse admitido en el Concierto Económico vigente el
aditamento citado, propuesto por las Diputaciones vascongadas, no implica
cambio de criterio legal acerca de -la interpretación del punto en cuestión, ni
dejación del derecho que en tal aditamento se consignaba, ya que, a pesar de
todo, subsiste, porque es base y esencia de aquel Concierto el que las Diputa-
ciones pueden establecer impuestos con ~tcada libertad, sin más l .imiita-ción que
la señalada en el artículo 48 dei correspondiente Reglamento, y, por tanto,
nada se opone a que las citadas Corporaciones puedan repetir contra las res-
pectivas Compañías para resarcirse de las cantidades que aquéllas - satisfagan
por asignación de gastos de inspección de ferrocarriles .

8 .° Que en cuanto a que el criterio legal debe ser ahora el rrilisimo que
el seguido durante la vigencia del anterior Concierto Económico, es de advertir
que es la primera vez que la Delegación de Hacienda en Guipúzcoa ha pasado
liquidaciones de tal naturaleza, y que la Administración central tampoco tiene
un criterio fijo, ya que las adoptados por las Delegaciones espeiciales en las
tres Provincias Vascongadas no tienen entre sí concordancia alguna .

9 .° Que por lo expuesto, las Diputaciones vascongadas solicitan que,
resolviendo el conflicto planteado por los trámites señalados en el Real decreto
de 6 de marzo de 1919, se declare que el derecho de la Hacienda púbilica,

,con arreglo al artículo 43 del Reglamento del vigente Concierto Económico,
estriba en poder exigir de aquellas Diputaciones la diferencia que exista entre
las liquidaciones anuales que forma el Ministerio de Fomento por asignación
de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección ï' los cupos seña1Iados
peor tal concepto en el artículo 4 .° del repetido Reglamento :

RESULTANDO de los antecedentes que obran en esa Dirección general que
la misma, con relación al asunto de que se trata, ha seguido, después de haber
supuesto en vigor -el Reglamento del Concierto Económico con lis Diputa-
cíones vascongadas, aprobado pcr Real decreto de 24 de diciembre de 1926,
el mismo procedimiento que venía empleandic durante la vigencia del Con-
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cierto anterior, al comunicar anualmente a la3 Delegaciones de Hacienda en
¡as respectivas provincias las •cifras que les facilitaba el Centro correspondiente
del Ministerio de Fomento acerca de los gastos de inspección de les ferro-
carriles :

RESULTANDO que en oficio de 14 de mayo de 1919 la Delegación especial
de Hacienda en Guipúzcoa remitió a esa Dirección general copia de un acuerdo
de la respectiva Comisión provincial, en la cual ésta exponía los motivos por
los que, a su juicio, no debía proceder al ingreso de las cantidades que se les
reclamaban por el concepto de gastos de inspección de ferrocarriles en los años
1927 y 1928 :

RESULTANDO que en aquel acuerdo de la Comisión previncia'l de Guipúzcoa,
además de otros razonamientos y pedimientos que aparecen reproducidos en
el escrito de las Diputaciones vascongadas que se extracta en el primer resul-
tando de la presente resolución, se decía, con referencia a la interpretación del
artículo 43 del Reglamento del vigente Concierto Económico : « El derecho
que esta disposición (el artículo 43) reconoce a la Hacienda pública constituye
evidentemente una opción entre dos prccedímíentos de cobro : el cupo con-
certado o las liquidaciones anuales . En este segundo caso, los- cupos vienen a
tener un carácter de cuotas provisionales y sus diferencias con las definiitivas,
resultado de aquellas liquidaciones, deben abonarse por las Diputaciones o
reintegrarse por la Hacienda pública, según que las liquidaciones sean supe-
riores o inferiores a los cupos» ; y más adelante añadían palabras que expre-
saban claramente el propósito ide sclieitar la devolución de cantidades abonadas
por el concepto de referencia durante la vigencia del Concierto anterior, en
cuanto no alcance la prescripción .

RESULTANDO que esa Dirección general, después de pedir antecedentes a
la de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera, acerca de la protesta
de la Diputación provincial de Guipúzcoa por haberse incluído determinadas
líneas en la relación enviada a la Delegación de Hacienda en aquella provincia,

una vez recibida contestación del mencionado Centro del Ministerio de
Fomento, transmitió el 24 de septiembre último a la aludida Delegación de
Hacienda los datos recibidos en relación con el domicilio de las líneas en
cuestión ; y en cuanto a la interpretación del artículo 43 del Reglamento del
vigente Concierto Económico, se limitó a expresar : «es una reproducción exacta
del que referente a la misma materia contenía el anterior Concierto de 1906,
sobre los gastos de inspección de que se trata, sin que en las negociaciones
previas al Concierto de 1926 se admitiese un aditamento propuesto por los
representantes de las Diputaciones vascongadas en el sentido de que se añadiese
al texto laos siguientes palabras : «Reconociéndose a dichas Diputaciones el
derecho a repetir contra las Compañías cuando el importe de la liquidación
excediera de la cantidad que se les había cobrado» . Infiérese de lo expuesto
que sobre el punto de que se trata, el criterio legal debe ser ahora exactamente
ed mismo sostenido durante -la vigencia del Concierto . anterior . Esa Deilegación
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de Hacienda, en virtud de las facultades que le corresponden, podrá sobre el

asunto dictar el acuerdo que estime más acertado, contra el cual cabrán la„

reclamaciones procedentes :

RESULTANDO que la norma indicada por esa Dirección general, o sea la

de que se siguiese aplicando, a partir del vigente Concierto Económico, el

mismo criterio que se seguía anteriormente respecto del pago de los gastos
de inspección de los ferrocarriles vascongados, había sido ya expuesto en 19

de julio de 1927 a la Delegación especial de Hacienda en Vizcaya con motivo

de una consulta que ésta formuló :
VISTO el artículo 43 del Reglamento del vigente Concierto Económico

con las Diputaciones vascongadas de 24 de diciembre de 1926 -reproducción

textual del artículo 7 ." del Real decreta de 13 de diciembre de 1906, apro-
bando el anterior Concierto Económico con las mismas Diputaciones-, que

dice así : «Las cantidad:es concertadas por el concepto de asignación de las Em-

presas de ferrocarriles para gastos de inspección y vigilancia, se entenderán sin
perjuicio del derecho de la Hacienda pública a exigir de las Diputaciones el
imiporte a que asciendan las liquidaciones anuales que por este concepto forme

el Ministerio de Fomento :

CONSIDERANDO que en los oficios a los Delegados de Hacienda en Gui-

púzcoa y Vizcaya a que se refieren dos de los Resultandos de esta resolución,

se limitaba esa Dirección general a sostener el criterio de continuidad del pro-

cedimiento constantemente empleado durante el anterior Concierto Económico
en cuanto al pago de gastos de inspección de ferrocarriles en las Provincias

Vascongadas, ya que contra tal procedimiento no habían reclamado las res-

pectivas Diputacícnes, y puesto que el artículo 43 del Reglamento del vigente

Concierto Económico no introdujo ninguna variación en el texto que sobre

la misma materia contenía el dicho anterior Concierto :

CONSIDERANDO que, como se habrá podido observar, la Comisión pro-

vincíal de Guipúzcoa, en el escrito que la Delegación de Hacienda en aquella

provincia remitió a esa Dirección general en 14 de mayo último, indicaba

una resolución del punto litigioso que no es igual a la que se propone en la

instancia de las Diputaciones vascongadas, objeto de esta resolución, pues la
primera resolución apuntada consistía en que los cupos concertados tuviesen

el carácter de cucitas provisionales, y sus diferencias con las definitivas, resultado

de las liquidaciones anuales formadas por 'el Ministerio de Fomento, fueran

abonadas por las Diputaciones o reintegradas por la Hacienda pública, según

las liquidaciones fuesen superiores o inferiores a los cupos, y la solución que

ahora se propone es la de que lc,s cupos sean naturalmente inalterables, y que

solamente se exija de las Diputaciones las diferencias en más que puedan existir

entre tales cupos y aquellas liquidaciones anuales :

CONSIDERANDO que en el mismo escrito de la Comisión provincial de

Guipúzcoa sc planteaban otras cue ,s,tiones, como la devolución de cantidades

pagadas durante la vigencia del anterior Concierto Económico con las Dípu-
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taciones vascongadas, acerca de las cuales cuestiones entendió esa Dirección
general que no le correspondía acordar de momenito, por lo cual únicamente
manifestó a la respectiva Delegación de Hacienda el juicio que en otra ocasión
había expuesto a la de Vizcaya, o sea, en sustancia, que no existía razón para
introducir variaciones en !la exacción a que se viene aludiendo, ya que no
las había en el vigente Concierto Económico con relación al aprobado por
Real decreto de 13 de diciembre de 1906, dejando al org .anísmio provincial
de Hacienda, una vez conocido aquel juicio del Centro directivo, 'la libertad
de resolver, en uso de sus facultades, sobre los diversos puntos que comprendía
el tan repetido escrito, sin perjuicio del derecho de la D'íputación a inter-
poner, en su día, las reclamaciones que estimase convenientes, con arreglo
a las disposiciones procesales en materia económico-administrativa :

CONSIDERANDO que, aparte lo expuesto, y ya que las Diputaciones vas-
congadas solicitan que se determine la interpretación que debe darse al artículo 43
del Reglamento del vigente Concierto Económico, es oportuno establecerla de
una manera clara, para evitar divergencias de criterio en la aplicación del dicho
artículo y reclamaciones innecesarias :

CONSIDERANDO que, dada la singular contextura del referido artículo 43,
debe entenderse que, tratándose de los gastos de inspección de las Compañías
de ferrocarriles, los cupos fijados con sujeción a las disposiciones del Regla-
mento del vigente Concierto Económico son las cantidades mínimas que han
de satisfacer las Diputaciones vascongadas por aquel concepto, sin perjuicio
de que abonen también las precisas para que el Estado se resarza del total
de aquellos gastos en las respectivas provincias,

S. M. el Rey (q . D . g.), de conformidad con 'lo propuesto por esa Dirección
general, ha tenido a bien declarar, como interpretación del artículo 43 del
Reglamento del vigente Concierto Económico con las Diputaciones vascon-
gadas, aprobado por Real decreto ido 24 de diciembre de 1926, que las can-
tída~des a exigir a las mismas por el concepto de «asignación de las Empresas
de ferrocarriles para gastos de inspección», habrán de ser los cupos concertados
y las diferencias en más entre éstos y las sumas que arrojen las liquidaciones
anuales que practique el Ministerio de Fomento .

De Real orden lo digo a V . I. para los efectos cons.iguiientes .=Dios guarde
a V. I. muchos años .



Impuesto del Timbre

Real orden de 28 de marzo de 1931 .

DELEGACIÓN DF HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA .
.1DLI[N[STRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS .

La Dirección general dei Timbre, con fecha 3 1 de marzo último, dice a
esta Delegación de Hacienda lo siguiente :

«llmo. Sr. : El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 28 del corriente,
comunica a este Centro la Real orden isíguiente: «Ilmo. Sr. : Visto el esicríto
formulado en 20 de octubre de 1928 por el Sr. Presidente de la Diputación
provincial de Vizcaya, salicitanldo se declare exenta del impuesto de Timbre
de negociación la emisión de Obligaciones efectuada por dicha Corporación
cn el año 1926 por 7/5 millones de pesetas, fundánd±cse en que el total des la¡
emisión está en garantía prendaria en el Banco de España ; en que los títulos
que la constituyen ni se han negociado nii se negociarán probablemente, y,
sobre todo, en que la causa de la emisión fué en defensa, según dice, de hondos
intereses públicos que parecían en peligro :

CONSIDERANDO1 que' el hecho de que la emisión de que se trata se hallen
depositada en garantía en un establecimiento de crédito no constituye motivo
de exención, puesto que, con arreglo a lo establecido en el artículo 115 del
Reglamento de 29 de abril de 1909, el impuesto de Timbre de negociación
se devenga, cualquiera que sea la situación de los valores, sienflpre que éstos
dejen de estar en ala pertenencia de la entidad emisora, lo que ocurre en él
presente caso, que los valores emítidcs por la Diputación provincial de Viz-
caya en 1926, por 75 millones de pesetas, han salido de su pertenencia, al
constituirse con ellos un depós,to de garantía en el Banco de España :

CONSIDERANDO que la Ley del Timbre no contiene precepto alguno en
que se pueda fundar la exención que se solicita, ya que, tratándose del impuesto
de Timbre de negociación, no existen otras exenciones --implícitamente com-
prendidas en el espíritu de la ley-- que las negociaciones de la propia naturaleza
de los títulos, por ser éstos intransferibles o por exigirse para su transmisión
los medios establecidos por el Derecho común, en que se satisface el impuesto
de Derechos reales, del que es equivalente el de negociación, siendo, además,
indiferente el que los valores se transmitan o no, ya que este impuesto grava
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no los actos de transmisión, sino la cualidad de poderse transmitirse libremien.te

por los procedimientos establecidos por el Derecho mercantil ; y
CONSIDERANDO que el artículo 5 .° de la Ley de Administración y Con-

tabilidad de 1 .° de julio de 1911 dispone que no se concederán exenciones de

las contribuciones e impuestos públicos, sino en los casos y en la forma que

en las leyes se hubiera determinado, y no existe precepto alguno que autorice
la concesión de la quQ se pretende, ni se estima bastante piara ello el motivo

determinante de la emisión .

S. M. el Rey (q. D . g.), de conformidad con lo, propuesto, por esa Direc-

ción general, se ha servido disponer que no procede conceder la exención del

impuesto de Timbre de negociación solicitada sobre la emisión de Obligaciones
por valor de 75 millones de pesetas hecha en 1926 por la Diputación provincial

de Vizcaya .»

Lo que traslado a V . S. para su conocimiento, el de esa ExcYrta . Corpo-

ración y efectos consiguientes, significando a V. S . que contra la trasladada
disposición soberana cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de

tres meses y ante el Tribunal Supremo de justicia, encareciéndose el acuse de

recibo de la presente.=Díos guarde a V . S. muchos años .

Bilbao 9 de abril de 1931 .=.E1 Delegado de Hacienda, Federico Botella .=
Sr . Presidente de la Excma . Diputación de Vizcaya .

Acuerdo de la Dirección general del Timbre de 23 de marzo de 1932 .

La Dirección general del Tímbre, con fecha 23 de los actuales, ha dictado

resolución acerca de la instancia presentada por los Presidentes de las Dipu-

taciones vascongadas en solicitud de que se cursen las correspondientes ins-

trucciones a los inspectores de Timbre para que no interpreten las disposi-

ciones legales en la forma en que lo hacen cuando se trata de letras de

cambio giradas desde plazas vascongadas para pagarse en terríterio común

a las que exigen el timbre del Estado, la cual se transcribe literalmente a con-

tinuación :

«CONSIDERANDO que el artículo 1 .° adicional de la Ley del Timbre del
Estado exige tres requisitos esenciales para que los documentos otorgados en

las Provincias Vascongadas y Navarra queden exceptuados del impuesto : que

se expidan u otorguen dentro de dicho territorio ; que sea por personas vecinas

1o domiciliadas en 'el mismo, y que dentro de este hayan de surtir todlos sus :

efecttos ; -de donde se deduce de un modo clarísimo, y hasta el presente no

puesto en duda por nadie, que desde el momento en que el documento, sea

cual fuere, salga del territorio concertado y produzca
cualquier efecto fuera

de aquél queda sujeto al impuesto del Timbre del Estado :

CONSIDERANDO que la frase eclnsigna,da en el Concierto de las Provincias

Vascongada «hayan de surtir efectos», o la contenida en el Concierto con
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Navarra «hayan de surtir efecto», no tienen el valor que se pretende darles
por los representantes de las Provincias Vascongadas, pues ni una ni otra
quieren decir que baste un sólo efecto del documento en los terrítorics con-
certados para emanciparlo del impuesto, ya que esa .ínterpretación llevaría a
la completa evasión del mismo en aquéllos, lo que no estuvo en la intención
de ninguna de las dos partes que intervinieron en el Concierto ; pero sea
cualquiera el valor que pretenda darse a aquellas frases, nunca podría admi-
tirse una interpretación contraría a la le y , que en este punto reproduce,
puntualizándola y concretándola, doctrina de leyes anteriores, y que no puede
ser derogado de soslayo, sino de un mudo expreso y por otra ley :

CONSIDERANDO que el Concierto Económico no se basa en el fuero per-
sonal de los vecinos o domiciliados en las provincias de régimen concertado,
sino en el principio de territorialidad, corno así lo dispone expresamente la
base tercera de las del Decreto-ley de 9 de junio de 1925, con arreglo a las
cuales había de hacerse el Concierto que se llevó a cabo por el .Reglamelrto
de 1926, y ese principio, en cuanto se refiere al impuesto del Timbre, implica
que lo concertado es tan sólo aquellos documentos cuyos efectos estén circuns-
criitos al territorio de las Provincias Vascongadas, pues no otra cosa significa
la territorialidad como principio básico del Concierto .

CONSIDERANDO que las razones expuestas se refieren ail timbre en toda
clase de documentos, pero por lo que afecta a la letra de cambio hay que
tener en cuenta además las disposiciones de la ley citada, que hacen de este
efecto de comercio un documento especialísimo, que debe extenderse precisa-
niente en el papel que el Estado expende al público, o con -el timbre estam-
pado directamente en los casos que autoriza el artícuilo 143, estableciéndose
rigurosas prevenciones en los artículos 150 y 151, para el caso de no estar
debidamente reintegrados, y, por otra parte, si la interpretación pretendida
por las Diputaciones vascongadas se llevase a sus límites naturales, sin cir-
cunscribírse, por lo tanto, a 'las letras de cambio, y extendiéndose, por tanto,
a todos los documentos otorgados en su territorio, surgiría la consecuencia
de que hasta las escrituras públicas que se refieran a inmuebles situados en
territorio de régimen común, o exhortos judiciales dímanantes de pleitos sus-
tanciados en dichas provincias, etc ., estarían exentos del Timbre del Estado,
absurdo que ni aun las citadas Diputaciones podrían sostener,

Esta Dirección general, de conformidad con lo informado por la de lo
Contencioso del Estado, ha acordado declarar que no procede cursar a la
inspección del Timbre las instrucciones que pretienden las Diputaciones de
ias Provincias Vascongadas en su instancia, y, por lo tanto, desestimar .»

Lo que comunico a V. en cumplimiento de lo oordenadia por la Dirección
general del Timbre y para su oportuno conocimiento y efectos .

Bilbao 1 .° de abril de 1932 . =El Delegado de Hacienda, Federico Botella . =
Sr . Presidente de la Excma . Diputación de Vizcaya .



Decreto aprobando la Ley del Timbre de 18 de abrí¡ de 1932 .

Artículo 199. Todos los productos o artículos naturales o industriales
de cualquier género, ¡incluso los específicos y aguas minerales de todas clases,
que se destinen a la venta encerrados o contenidos en cajas, paquetes, botellas,
frascos o en cualquiera otra forma de envase, y que se distingan por medio
de etiquetas, rótulos, inscripciones u otros procedimientos que den a conocer
el producto o artículo de que se trate, diferenciándiole de otros similares por
cl nombre comercial, (la calidad, la procedencia, la marca, la designación de
autor o productor o cualquiera forma en general de caracterización, se hallan
sujetos al impuesto del Timbre, conforme a las siguientes reglas :

1 .° Los artículos alimenticios de primera necesidad llevarán un timbre
especial móvil eni cada envase, con arreglo a la siguiente e'scaila : Cuando su
precio exceda de una peseta y no pase de dos, cinco céntimos de peseta ;
cuando su precio exceda de dos pesetas y no pase de cinco, diez céntimos
die peseta : cuando su precio exceda de cinco pesetas y no pase de diez, quince
céntímos de peseta ; cuando su precio exceda de diez pesetas, veinticinco cén-
i imos de peseta .

2." Les medicamentos y toda clase de específicos, sueros, vecunas, pre-
parados biológicos, especialidades farmacéutíca's, especialidades de uso de dEes-
ínfectantes de carácter medicinad y los elementos que intervienen en las cures
quirúrgicas, con exclusión de dentífricos, desinfectantes y demás productos
de higiene, se reintegrarán, cuando se trate de productos nacionales, con
sujeción a la siguiente escala : de más de una peseta hasta dos, quince cén-
timos : de más de dos pesetas hasta cinco, veinte céntimos ; de más de cinco
?esetas hasta diez, treinta céntimos ; de diez pesetas en adelante, cuarenta
céntimos .

En las Provincias Vascongadas y Navarra se aplicará la misma tari a,
redu.Jda en un 50 por 100, para estos productos, cuando circulen só' •o dentro
d_1 territorio concertado .

Los procedentes del extranjero tributarán con un aumento del 50 per 100
cuando circulen dentro del territorio sometido a régimen común, y cuando
eiiculen dentro de las Provincias Vascongadas y Navarra, se iplicacá a los
productos la escala del primer párrafo de este número .

9 .' . Ni los artículos nacííemalleas ni los extranjeros sujetos al impuesto
podrán circular sin eil signo que acredite debidamente su pago, o sin la guía
en los casos en que ésta sea necesaria, a excepción de los productos destinados
a la expertacíón o a las Provincias Vascongadas, sí se cumplen los requisitos
destinados en el número siguiente .



10. Cuando bes artículos o productos sujetos al impuesto hayan de ser
exportados no satisfarán aquél, siempre que observen las' formalidades siguientes

c)	Tampoco satisfarán el impuesto los productos que se destinen
a las Provincias Vascongadas y Navarra para su consumo en las mismas,
debiendo acreditarse, en todo caso, que los artículos a que se refiere la exención
han llegado a su destino, mediante la declaración jurada del comerciante con-
signaltario de la mercancía, formalizada en documento que autorizarán los
Delegados de Hacienda en las capitales, y los Alcaldes en las demás localidades,
documento que deberá remitir el adquirente al fabricante que envió el pro-
ductc envasado .

Los productos y artículos envasados que se importen por las Aduanas)
de las Vascongadas o de Navarra con destino a alguna de esas provincias estarán
exentos del impuesto de Timbre del Estado, debiendo, sin embargo, satis-
facerlo íntegramente cuando desde dichas provincias se reexpidan a las demás,
lo mismo que los fabricados en aquéllas que se destinen al resto del territorio
español .

Los almacenistas o mayoristas que exporten productos envasados, cuyo
impuesto hayan satisfecho al recibirlo de los fabricantes o productores, podrán
solicitar de la Delegación de Hacienda respectiva la devolución del importe
de bes timbres correspondientes a los productos exportados en la forma que
se dispone, y acompañando los documentos que se detallan y el especial siguiente :
cuando se trate de artículos remitidos a las Provincias Vascongadas, se acom-
pañará también a la solicitud la declaración jurada del comerciante consigna-
tario de ,la mercancía, formalizada en la forma ya prescrita para los fabricantes
exportadores .

ARTÍCULOS ADICIONALES

1 .° Lees documentos exceptuados del Timbre del Estado en las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra, mientras duren los Conciertos vigentes, serán
solamente los que se expidan u otorguen dentro de su territorio por personas
vecinas o domiciliadas en el mismo y que dentro de éste hayan de surtir todos
sus efectos ; 'los que no reúnan estos tres requintos serán expedidos en el papel
timbrado que les corresponda o reintegrado el timbre, según su clase y cuantía,
siéndoles en un todo aplicables las disposiciones de esta ley relativas a los
documentos en general .

No gozarán en caso alguno de tal exención tributaria los actos otorgados
o realizados en las expresadas provincias que se relacionen con la Deuda
pública del Estado o del Tesoro, en sus diversos conceptos de emisión, con-
versión e consolidación, sea cualquiera la residencia de los que en ellos inter-
vengan . (Gaceta del 19) .



Orden de la Dirección general del Timbre de 14 de noviembre de 1932 .

Excmo . Sr . : La ley de 17 de marzo de 1932 otorgó al Ministro de Ha-
cienda, entre otras varias autorizaciones, la facultad para establecer un gra-
vamen hasta del 3 por 100 sobre el precio de venta de los artículos de lujo,
señalando el sujeto de la imposición y la forma en que debía readizarse la
exacción .

Trátase, según el pensamiento del autor y el texto de la prepía autorización,
de extender dentro de la legislación española la tributación suntuaria, mediante
un impuesto q'Iu~ pese sobre el uso o utilización de artículos de lujo . 13 , 2 tal
autorización hizo uso el Ministro de Hacienda al redactar el texto definitivo
de la Ley del Timbre, aprobado por Decreto de 18 de abril de 1932 .

P!c,r tanto, dado el carácter vde la nueva contribución, y e(n atención a lo,
dispuesto en el artículo 46 del Reglamento del Concierto Económico con las
Provincias Vascongadas, comunico a V . E. que esta Dirección general abre
un plazo de quince días, a contar de la fecha de notificación de este oficio,
para que las Diputaciones vascongadas informen ante esta Dirección, a fin
de que el Gobierno, previo estudio del expediente que con este documento
se incoa, determine la forma de realizarse la exacción del este nuevo gravamen
in la demarcación correspondiente a las expresadas Corporaciones .

Lo que tengo el honor de participar a V . E. para su conocimiento y
efectos consiguientes .

Madrid 14 de noviembre de 1932 .-E, 1 Director general, AL V .ñuales.=

Excmo . Sr. Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya .

Decreto de 16 de noviembre de 1932 .

Excmc . Sr . : La redaccrión de los artículos de los Conciertos Economícos
con las Provincias Vascongadas y con Navarra, relacionados con el gravamen
del Timbre, ofrece dificultades para su aplicación, y las des partes interesadas,
el Estado y las Diputaciones del territorio aforado, recaban un distinto reco-
nocimiento, ya que las respectivas situaciones creadas y definidas difieren en
atención a las consecuencias derivadas de las posibles interpretaciones del texto
de los Conciertos .

Los artículos referentes al tributo del Timbre adoptaron un texto de
extrema generalidad en, cuanto a sus disposidiones, sin duda en el deseo de
conciliar intereses, que, aunque respetables, son opuestos, y aun de esta suerte
no se logró salvar las diferencias existentes, y las diíficultad-es administrativas
para la aplicación de los preceptos se presentaran como un problema más .
Pero las divergencias trascienden de los textos legales expresados, ya que el



Poder legislativo ha creado dis,posicíones, hoy en vigor, que coexisten con
lec Conciertos de las Provincias Vascongadas y Navarra y que originan una
colisión entre preceptos vigentes . Esta coexistencia de textos legales referidos
a unos mismos actos y hechos, regulados por normas y preceptos diversos,
debe desaparecer, para lograr la unidad de la norma mediante una expresión
clara e índubitablemente formulada de la mŕsma .

De los impuestas concertados con las Provincias Vascongadas, es cíerta-
mente el impuesto del Timbre del Estado el gravamen menes diferenciado en
cuanto al reconocimiento de reglas para su aplicación a los distintos casos
que la realidad puede ofrecer, en oposición a lo ordenado respecto a la con-
tribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, y el impuesto de
Derechos reales que ofrecen una reglamentación que, sin llegar a ser casuística,
abarca las distintas modalidades que pueden presentarse en relación con el
objeto de la imposición .

Ha inspirado esta ordenación de metódica diferenciación en los dos im-
puestos citados la necesidad de atender al propio desenvolvimiento de los gra-
vámenes y a la evolución de les Conciertos mismos, concebidos en su forma
originaria como situaciones de exención compensadas en los cupos y rela-
cionados con los aspectos de la vida local . Pero la complejidad die las rela-
ciones económicas actuales y la penetración creciente de las economías en régimen
aforado en la de territorio común presta una nueva característica a los Con-
ciertos, y ellos deben ofrecer las solu 4ciones a ¡os problemas dei doble impo-
sición que actúan en nuestro caso, no como una carga tributaria sobre ieco-
nomías distintas y extrañas, sino sobre una misma economía, resultando así
una duplicación del impuesto para el contribuyente nacional .

Si en las dos contribuciones expresadas se ha dado este avance necesario,
no sucede lo mismo en relación . con los actos y hechos gravados por concepto
del Timbre, y el problema respecto a actos nacidos en territorio aforado que
trascienden al resto del territorio nacional no ha tenido otro deslenvoilvimierto
que el reconocimiento de solucíones genéricas sin intentar resolver el problema .

Trátase en, el presente Decreto de establecer la unidad de los preceptos
y de fijar las reglas que reclama la acción administrativa para la aplicación
del gravamen del Timbre, de conformidad con los principios establecidos
para otros tributos concertados, y, manteniendo en toda su amplitud las
condiciones de territorialidad y vecindad exigidas en los Conciertos para la
exacción del Timbre, se atiende preferentemente a resolver, con arreglo a las
normas de los propios Conciertos, los casos de doble imposición a que la
realidad puede dar lugar .

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artícullo 1 .° En los documentos otorgados en Navarra y provincias Vas-

congadas que comprendan actos y contratos que reúnan las condiciones enu-
s



n eradas en el artículo 35 del Reglamento del Concierto Económico vigente
con las Provincias Vascongadas, y en la disposición octava del Convenio con
Navarra para el reconocimiento de la exención, y que hayan de presentarse a
liquidación del impuesto de Derechos reales en territorio común, se aplicarán
para la creación del impuesto del Timbre las normas y principios que establece
el vigente Reglamento del impuesto de Derechos reales y sobre transmisiones
de bienes de 16 de julio de 1932, en el capítulo primero del título pirímero .

Artículo 2 .° Los efectos de comercio comprendidos en el capítulo primero,
título tercero de 1a Ley del Timbre, llevarán oil timbre del estado, si se han
expedido en territorio común, y el tinibre de las Diputaciones forales, si han
sido expedidos en territorio concertado por (libradores con vecindad foral,
presumiéndose esta vecindad conforme a lo dispuesto en el párrafo quinto
del artículo 35 del Reglamento del Concierto vigente con las Provincias
Vascongadas y disposición octava del Convenio con Navarra . Si el timbre
de llas Diputaciones fuera inferior al del Estado, y el efecto hubiera de pagarse
en plaza de territorio común, la diferencia del Impuesto se reinitegrará con
sellos del Estado .

Las letras y los cheques girados en el extranjero a la orden de un vascon-
gado o navarro y a cargo de un Banco foral por cuenta u orden de la casa matriz
sita en territorio común, o de un Banco o corresponsal asimismo en territorio
común y los cheques que se hayan negociado en territorio, concertado librados
a cargo de un Banco de territorio común, pagarán sclamente el timbre del Estado .

Artículo 3 .° Los conocimientos de embarque sólo llevarán el timbre
provincial cuando se trate de buques que vayan de puerto a puerto vascongado
o de puerto vascongado al extranjero .

Disposición adicional .-El presente Decreto cornlenzará a regís en 1 .° de
enero de 1933, -debiendo el Gobierno dar cuenta del mismo a las Cortes con
anterioridad a su aplicación .

Dada en Madrid a 16 de noviembre de 1932 .--Niceto Alcalá-Zamora
y Torres.=El Mínistro de Hacienda, Jaime Carver Romeu . (Gaceta del 19) .

Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de enero de 1933 .

Ilmo . Sr . : Com.o consecuencia de la aplicación de lo establecido en el
artículo 2 .° del Decreto de 16 'de noviembre último, que dispuso, para las ,
operaciones de giro entre las provincias de régimen foral y el resto de España,
que las efectos de comercio que se emplearan llevarían el timbre del Estado
si fueren expedidas en territorio sometido al régimen común, y el de las Dipu-
ttaciones forailes si en el território concertado por libradores de vecindad foral,
se han formulado diferentes peticiones por los expendedores de efectos tim-
l.+ra, dos y comerciantes y entidades poseedores de letras de cambio de aquellas
provincias, solicitando el canje y el pago en metálico de les efectos de dicha



clase que tienen en su poder timbrados por el Estado, ya que desde 1 .° de
enero del corriente año carecen de aplica :ción dentro del territorio concertado .

Es indudable que! puesto en vigor el citado Decreto) en 1 .° de eneros del'
año corriente, los poseedores en las provincias de régimen foral de letras de
cambio con el timbre del Estado resultan perjudicados en sus intereses al no
poder utilizar tales efectos, sin tener que sustituirlos por otros timbrados por
Ilas; Diputaciones respectivas, y si se tiene en cuenta que tales perjuicios son
producidos por actos totalmente ajenos a su voluntad y que están originados
por la aplicación de preceptos dictados por la Administración pública y, por
lo tanto, de obligada obediencia para ellos, resulta no sólo de equidad notoria,
sino de justicia estricta, que aquellos ingresos que representan gravámenes
cobrados anticipadamente por el Estado sean devueltos, evitándcise con ello
la lesión que de otro modo se causaría a legítimos intereses .

Fundado en tales consideraciones,
Este Ministerio, de conformidad con lo informado por esa Dirección

general, ha tenidd a bien acordar lo siguiente :
1 .° Los expendedores de efectos timbrados de las Provincias Vascongadas

y Navarra que tengan en su poder letras de cambio corrientes con el sella del
Estado, podrán presentarlas en las oficinas de la Compañía .Arrendataria de
Tabacos para ser canjeados por otros efectos .

2." Les comerciantes, entidades y particulares de dichas provincias po-
seedores también de dichos efectos, podrán solicitar la devolución del importe
de los mismos, que se verificará por las oficinas provinciales como si se tratase
de ingresos indebidos ; y

3.° Tanto las devoluciones como beis canjes a que haya lugar, quedarán
supeditados al reconocimiento de la legitimidad de los efectos presentados y
a que reúnan los requisitos que el artículo 5 .° de la ley exige para su canje .

Lo que comunico a V . I, para su conocimiento y efectios cponsiguientes .
Madrid 16 de enero de 1933 .=P. D. Vergara.=Sr . Director general del

Timbre . (Gaceta del 20) .

Orden de Hacienda de 9 de febrero de 1933 .

Ilmo . Sr . : Pasado a informe del Consejo de Estado el expediente instruido
con motivo de las discrepancias surgidas sobre la aplicación del ímpues •t o
establecido en el artículo 210 de la vigente Ley del Timbre, que grava la
venta de artículos de lujo en el territorio de las Provincias Vascongadas y
davarra, dicho alto Cuerpo ha emitido en 20 de enero el siguiente dictamen

«Exmo . Sr . : El Consejo de Estado ha examinado el expediente adjunto,
remitido por el Ministerio del digno cargo de V . E., sobre implantación en
las Provincias Vascongadas y Navarra del impuesto que grava los artículos
de lujo .



De antecedentes resulta :
Que la ley de 17 de marzo de 1932, en su apartado j) , autorizó a V . E .

«para eLstablecier un gravamen hasta el 3 por 100 sobre el precio de venta de'
los artículos de lujo, cuyo pago correrá a cargo del comprador y se hará
efectivo por medio de un timbre especial móvil en las facturas .»

En uso de tal facultad, V . E. reguló lo relativo al nuevo gravamen en
el artículo 210 die la nueva Ley del Timbre, cuyo texto definitivo fué apro-
bado por Decreto de 18 de abril de 1932 .

Dado el carácter de la nueva contribución, y en atención a lo dispuesto en
el artículo 46 del Reglamento del Concierto Económico con las Provincias
Vascongadas, la Dirección general de Rentas públicas comunicó a las Dipu-
taciones de dichas provincias que en el plazo de quince días podrían informar,
a fin de que el Gdbicrno determinase la forma de realizar la exacción de este
nuevo gravamen en la demarcación correspondiente a las expresadas Corp ,o-
raciones .

Las Diputaciones de las Provincias Vascongadas y la de Navarra, en escrito
de 25 de noviembre de 1932, manifiestan su criteric de que no es aplicable
en las citadas provincias el impuesto quie grava la venta de artículos de lujo,
alegando, para ello que no se trata de un impuesto nuevo de carácter suntuario
(exigidos siempre pe!r el disfrute de cosas en razón a la suntuosidad de la vida
que ordinarianiiente llevan o pueden llevar los poseedores de esas riquezas),
sino que es un nuevo concepto que hasta ahora no se había incorporado a
la Ley deil Timbre ; un artículo más del viejo impuesto del Timbre, con todas
las características propias y esenciales de éste, puesto que se exige con ocasión
de 'un acto : la venta de un artículo, lo que queda sujeto al impuesto es un
documento, el recibo, y el documento queda reintegrado por un modo esencial
y característico que sólo corresponde al impuesto del Timbre, como es el
sello móvil, forma de exacción que nunca se utiliza para la percepción de
los impuestos suntuarios, pues en donde existe se cobra por imposición personal .

Que no cabe afirmar que el timbre sea tan sólo el procedimiento de cobre •
del impuesto y que éste no sea en sí impuesto de Timbre, porque siempre
que por mandato die una ley la expedición de un documento tenga que hacerse
en papel sellado, o por adherencia de un timbre móvil, habrá impuesto de
Timbre .

Que no tratándose, por tanto, de un impuesto nuevo, no puede obligar
a las Diputaciones de las Provinicias Vascongadas ni a la de Navarra, con
arreglo a las disiposiciones del Reglamento del Concierto Económico de 24
de diciembre de 1926, en cuanto a !las Vascongadas, y al Convenio de 15 de
agosto de 1927, en lo que se refiere a Navarra, porque el impuesto del Timbre
está concertado .

Recuerdan las Diputaciones (afirmando que la identidad de los hechos
salta a la vista y ha de determinar en justicia la identidad de resolución) que
la modificación del impuesto del Timbre en cuanto a los productos envasados,



dispuesta por el artículo 14 de la ley de 29 de abríl de 1920, no alcanzó
a las Diputaciones forales, y el impuesto sobre los productos envasados se
consideró comprendido en el Concierto Económico, y que, a mayor abun-
damiento, el apartado cuarto de la Real orden de 30 de agosto de 1920
dispuso que «no eran exigibles en las Provincias Vascongadas las mbdifica-
cíones, ampliaciones y recargos que la ley de 29 de abril establece sobre lose
tributos concertados», y entienden que, aplicado este criterio al caso del expe-
diente, éste se resolverá solo, pues no hay ningún título especial para que,
no habiendo alcanzado al País Vascenavarro las últimas modificaciones y
recargos de la contribución industrial, ni tampoco los referentes al impuesto
de Ut lídades, se consideren aplicables a esas provinciais las modificaciones
de la Ley del Timbre .

Todavía alegan las Diputaciones que en el artículo 35 del Concierto
Económico vascongado aparece -concertado todo el impuesto del Timbre en
su parte propiamente tributaria, quedando solamente fuera del Concierto, por
disposición expresa, el timbre de negociación de Acciones, Obligaciones y
demás valores de esta clase, sí-endo, además, de notar que entre los conceptos
del impuesto del Timbre concertado, el párrafo p'rkmero del mencionado
artículo 35 cita «noninatuni» los timbres especiales móviles, y que el mismo
principio de territorialidad que determinó la Real orden de 7 de agosto de
1926, por la cual se exceptúan del impuesto diel Timbre los productos enva-
sados vendidos en Navarra y las Vascongad''~is, debe exceptuar abra las
artículos de lujo a que se refiere el artículo 210 de la Ley del Timbre, siempre
que sean vendidos en territorio concertado .

Concluyen las Diputaciones de las cuatro provincias insistiendo en que
el impuesto de que se trata no puede exigirse por el Estado en la región Vasco-
navarra por estar incorporado al Concierto y Convenio vigentes, y solicitan
de V. E. que se sirva dictar la resolución a que se refiere el Decreto de 18 die
mayo de 1931, ya que se trata de un caso ide interpretación del Concierto
Económico .

La Dirección general del Timbre, conforme con la Sección correspondiente,
considera, por el contrario, que el gravamen sobre los artícullos de lujo cons-
tituye un impuesto nuevo en la legislación fiscal y no puedie, por tanto, con-
siderarse incluido en los Convenios celebradas con las ícittadais provincias,
debiendo ser exigido en ellas de igual manera que en el resto del territorio
nacional .

Respecto al carácter suntuario del artículo sometido a tributo, hace observar
que el legislador quiso gravar con el impuesto la capacidad centributíva, y
que, por consiguiente, tal impuesto es una manifestación del poder patri-
monial, y en él la forma de exacción no es definitiva, sino únicamente la
característica que da al gravamen del gasto de lujo, expresión de carácter
formal distinta, por tanto, del cobro posible de un impuesto de Timbre, tal
como lo interpretan las Diputaciones vascas, significando una restricción al



gasto privado, conveniente al interés nacional por el fomento de la economía .
Que el timbre no es característica del impuesto, sino medio de exacción,

como lo demuestra el artículo 1 .° de la ley al establecer en su apartado cuarto
que se empleará el timbre, entre otre's -casos, «para el percibo de determinados
impuestos que tengan prescrita esta forma de pago», razón por la cual no
puede con fundamento alegarse que por estar incorporado a la Ley dol Timbre,
tenga este carácter el impuesto sobre artículos de lujo .

Que es distinto el caso die la inclusión de un epígrafe en la contribución
industrial, pues ahí es un aspecto nuevo que se aduce, y allá es una fuente
que se ínicorpora .

Añade la Dirección generail que este impuesto consitiituye una novedad en
nuestra legislación fiscal, creada en virtud de la Ley de Autorizaciones de 17
de marzo de 1932, por lo que no puede incluirse en los Convenios celebrados
entre el Estado y las Provincias Vascongadas y Navarra, de fecha muy anterior,
estando, pues, en el caso previsto en el Reglamento del Cionicierto Económico
de 24 de diciembre de 1926, y afirma que si se considerase inic'luído este
impuesto en el cupo concertado por concepto de timbre, que fué fijado cuando
el que grava los artículos de lujo no existía, se concertaría con ellos implíci-
tamente una exención y se perjudicaría además directamente a los comer-
ciantes dedicada, 'a la venta 'd'e artículos de esta clase en el resto de España,
puesto que muchas transacciones, sobre todo tratándose de objetos de precios
altos, se realizarían en territorio exento, aun cuando los compradores estu-
vieran domiciliados fuera del mismo .

Estima también la Dirección general que no puede aducirse como argu-
mento el hecho de que en el cupo contribiutivo, cuyo detalle figura en el
artículo 35 del Convenio, no aparezca incluído ntonJii'nalmenlte el de Mujo,
ni tampoco entre los no comprendidos, como el de negociación, puesto que,
como queda dicho, ipor tratarse de un impuesto nuevo, np pudo tenerse en,
cuenta al celebrarse los convenios vigentes, y que por pretender incluirle entre los
timbres especiales móviles cuyo uso está concertado, no es admisible, en atención
a que no se trata de modificación, ampliación ni recargo sobre conceptos ya
concertados que tributaban por este medio, como los establecidos por la ley
de 29 de abril de 1920, que por Real orden de 30 de agosto del mjï~,mo año
se dispuso que no eran exigibles en las Provincias Vascongadas, sino de un
impuesto totalmente nuevo, que forzosamente habría de producir aumento
en el cupo concertado, si se adoptase este medio de ap'licacíón .

Que además de incluirse en el Concierto, habría de figurar en concepto
aparte de éste, por no exigirse mediante el empleo de timbres especiales mó-
viles, que son Tos concertados, sino mediante el uso de timbres especiales mó-
viles de lujo, creados para este concepto exclusivamente, y que, a mayor
abundamiento, la naturaleza del impuesto de lujo no puede estair suberdiinada
al medio 'empleado para hacerlo efectivo, pues ello Ilievaría al absurdo di. que
el carácter que hoy quiere dársele por 'las Diputaciones forales de impuesto



de Timbre, lo perdería por el mero hecho d'ie que un día se acordase recaudarlo
pe;r otro cualquier medio diferente

Fundada en estas consideraciones, la Dirección general del Timbre entiende
que se está en el caso a que se refiere el Decreto de 18 de mayo de 1931, y que
evacuado el informe por las Diputaciones vascongadas, sin que exista avenencia
entre el criterio por ellas sustentado y el de la Administración pública, procede
que se oiga a este Consejo antes de dictarse la resolución definitiva .

Y así tramitado el expediente, V. E., conformándose con tal propuesta,
se ha servido disponer su envío a este Consejo de Estado .

De propósito se han conisügnadio en el extracto, casi literalmente, las
razones aducidas por la Dirección general del . Timbre, porque son -tan nume
rosas, tan fundadais y tan convincentes, que nada más puede agregarse para
demostrar la íniiprocedenicia de la conclusión a que llegan las Diputaciones
forales ; y cuanto haya de decir este Consejo, no podrá ser sino repetición
o glosa de lo expuesto por lla Dirección generad .

Cuatro son 'los argumentos expuestos por las Diputaciones : que el gra-
vam,e.n sobre lob artículos de lujo no es impuesto nuevo, sino un concepto
más del impuesto del Timbre ; que entre los conceptos del impuesto del Timbre
actuailmente concertados figuran los timbres especiales móviles ; que la modi-
ficación del impuesto del Timbre, en cuanto a los productos envasados, no
alcanzó a las Diputaciones forales, y que tampoco les han alcanzado las
recientes modificaciones y recargos de la, contribución industrial, ni los refe-
rentes al impuesto de Utilidades .

Que el gravamen sobre los artículos de lujo es un nuevo impuesto, está
fuera dio toda duda, hasta ell punto que bien pudiera afirmarse que no es
maiteria opinable .

En el terreno doctrinal o científico, se comprende entre los llamados
«impuestos de consumo», teniendo su razón de ser el de que se trata en
que recae sobre bienes o artículos suntuarios, cuya .posesión, uso o disfrute
constituyen además presunción o indicio de una mayor capacidad contributiva
de su poseedor .

Y aparte de la finalidad puramente fiscal, tiene otra bien acusada de
índole económica, que ya apunta la Dirección general del Timbre en su
nota : la de restringir el gasto privado, fomentando , la economía .

Se trata, pues, die un impuesto de naturaleza bien definida y peculiar . con
fundamento y bases impositivas determinados y concretos .

Que el impuesto se recaude de una manera medía!ta (d!e los vendedores
de los artículos gravados, quíenes se resarcen de su importe mediante trasla-
ción al comprador, en forma de 'retención en dinero efectivo, o mediante
sellos o timbres adheridos a la factura o documento acreditativo d'e la venta) ,
o que se perciba pcr el Tesoro por recaudación inmediata (cobrando direc-
tamente del consumidor, sobre la base de declara .ci :ones juradas, matrículas, etc .) ,
es indiferente en absoluto a la naturaleza del impuesto .



-- 120 -

No cabe en manera alguna confundir el fondo del tributo con la forma
o medíos empleados para su exacción .

En el campo del Derecho positivo o concretamente, de nuestra legislación,
no cabe sostener otra cosa .

Bien sabido es, la Dirección general lo recuerda, que el artículo 1 .° de
la vigente ley del Timbre, como las anteriores, señala con toda claridad que
en unos casos el timbre es un impuesto en si, y en otros es tan sólo el mediio
emípleado para realizar ¡el precio de 'servicios públicos o «para el percibo de
determinados impuestos que tengan prescrita esta forma de pago.»

Luego diel hecho de que el nuevo impuesto sobre artículos de lujo se
recaude mediante timbres o sellos, no puede deducirse la equivocada conclusión
de que es un concepto más del impuesto del Timbre propiamente dicho, sino
un nuevo imipuesto que, ail igual que otros, ha adoptado, el timbre como forma
de exacción . Y claro está que, tratándose de un tributo hasta ahora no cono-
cido ni implantado en España, le alcanza lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento del Concierto Económico con las Provincias Vascongadas de 24
de diciembe de 1926, y no se halla tampoco Navarra exceptuada de su pago
ni está comprendido en el cupo, con arreglo al Decreto-.ley de 15 de agoto
de 1927 .

Esta -es la cuestión fundamental y básica ; las demás alegaciones, formu-
ladas por las Dipuitaciones y cumplidamente rebatidas por la Dirección general
del Timbre, no hacen más que confirmar esa conclusión .

La círcunstanjcia de que entre los conceptos del impuesto del Timbre actual-
mente concertados con las Vascongadas figuren 'los timbres especiales móviles,
ro tiene fuerza alguna, porque el gravamen sobre los artículos de lujo se
percibe mediante unos timbres especiales móviles, llamados "de ~lujo,", dis-
tintos de los especiales móviles corrientes, y creados precisamente por la nueva
ley del Timbre (texto de 18 de abril de 1932) .

No existiendo, por tanto, esa clase o tipo de sellos al celebrarse el Con-
cierto de 1926, ni tarripoco al firmarse el Decreto relativo a Navarra, de 1927,
claro es que la lógica más elemental impone la conclusión de que esos timbres
móviles de lujo (siempre forma de exacción) nao pueden estar ni están com-
prendidos entre los concertados .

De igual suerte es rechazable el argumento expuesto en tercer lugar por
las Díputacíones .

Las modificaciones y recargos que en las contribukiones industrial y de
Utilidades ha establecido la ley de 11 de marzo último no son más que eso :
recargos y modificaciones en tributos ya vigentes, respecto de los cuales se
varía el tipo de gravamen o se amplía la base imponible, pero dentro siempre
del concepto y naturaleza fiscal de la contribución respectiva .

Aquí se 'trata de una nueva causa de imposición, de una nueva base im-
ponible, por un motivo fiscal y por una razón económica distintos .

En una palabra : existe la creación de un nuevo impuesto .



Por último, sin entrar ahora a examinar, por tratarse de cuestión ya
resuelta legalmente, la procedencia o improcedencia en estricto derecho de la
Real orden de 30 de agosto de 1920, relativa al timbre sobre los productos
envasados, ni tampoco a estudiar y a señalar 'las grandes diferencias quie inme-
diatamenite se aprecian entre este concepto contributivo y el gravamen sobre
artículos de lujo, basta advertir, para poner de relieve la ineficacia de ese
pretendido precedente, que se consideró necharáa la expresa, especial y nomi-
riada inclusión en los Conciertos del Timbre sobre los productos envasados,
a pesar die que, en términos generales, se declaran concertados los timbres espe-
ciales móviles, que son precisamente los utilizados para la triburaición de les
productos envasados .

Luego es evidente que a falta de una declaración especial y expresa, no'
pueden entenderse comprendidos en los Conciertos más que aquellos conceptos
de,terminantemente íncluídos .

Esto dejando aparte, claro es, la fundamental y repetida consideración
de que el timbre es tan sólo en este caso forma de exacción de un nuevo tributo .

En virtud de las razones expuestas, y de acuerdo en un todo con la
Dirección general del Timbre, el Consejo de Estado es de dictamen :

Que el impuesto sobre los artículos de lujo no está comprendido en el
Concierto celebrado con las Diputaciones vascongadas, ni en el Reglamento
dictado para su ejecución, ni tampoco en el régimen establecido con Navarra
por Decreto ley de 15 de agosto de 1927 . y que, en su consecuencia, están
obligadas a su pago las cuatro expresadas provincias .

Y habiéndose confcJrmado con el precedente dictamen el Ministro que
suscribe, se ha servido disponer como en el mismo se propone .

Lo que comunico a V . I . para su conocimiento y efectos consiguientes .
Madrid- 9 de febrero de 193'3 .=Jaime Career . -=Sr . Director general

del Timbre . (Gaceta del 20) .

Sentencia del Tribunal Supremo deL5 de junio de 1933 .

En la villa de Madrtid a 5 de junio de 1933, en el recurso c4--1ntenicioso-
administrativo que ante la Sala tercera pende, en única instancia, entre partes :
de la una y como demandante, la Sociedad Anónima «Azucarera Leopol,do»,
representada por el procurador D . Vicente Turón y Bendicho, bajo la dirección
del letrado D . Antonio Pérez Crespo ; de la otra y como demandada, la Ad-
ministración genera(1 del Estado . y en su nombre el fiscal, contra acuerdo del
Tribunal Económico-administrativo Central de 16 de mayo de 1930, confir-
matorio de otro del Tribunal provincial de Burgos referente al reintegro de
timbre de la escritura de constitución de la Compañía actora :

RESULTANDO que constituida en Vitoria ¡la Sociedad Anónima «Azucarera
Leopoldo», por escritura que autorizó el notario de dicha capital D . Narciso
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Amorós el 9 de octubre de 1924, por la misma se adlquirieron algunas fincas
en territorio no concertado, mediante escrituras públicas otorgadas en Miranda
de Ebro ante el notario D . Arturo García del Río, satisfaciéndose las corres-
pondientes liquidaciones por el impuesto de Derechos reales :

RESULTANDO que con motivo de la exácción del mencionado impuesto
de Derechos reales y requerida al efecto por la Oficinia liquidadora, la Sociedad
presentó una certificación expresiva de que, salvo fuituras rectificaciones . para
la inversión en terrenos y fábrica de Miranda, se había acordado fijar la
cifra de 5 .500 .000 pesetas, y un testimonie notarial de la escritura de cons-
titución, del que aparece que se giró la oportuna liquidación por timbre
provincial y que fué inscrita la Sociedad en el Registro mercantil en 21 de
octubre de 1924 :

RESULTANDO que por la Oficina liquidadora de Miranda de Ebro se acordó
en 10 de agosto de 1927 requerir a la Sociedad «Azucarera Leopoldo» para
que aicreditase en el plazo que se la fijó que la primera copia de su ¡escríltuhŕa,
de constitución se hallaba reintegrada con el timbre ,co!rresponidiente, para
en otro caso girar las liquidacionies a que hubiere lugar, acuerdo contra hl
que recurrió la Sociedad ante el Tribunall Económico-adminístrativo provincial
de Burgos, formalizando en su día la reclamación, mediante escrito de 5 de
octubre de 1927, por el que invocando en su apoyo la resolución dle la
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda de 10 de mayo de 1907, la primera
disposición adicional, párrafo primero de la Ley del Timbre die 19 de octubre
de 1920, y las sentencias de 7 de diciembre de 1900, 30 die marzo dle 1902,
17 de febrero y 8 de abrill de 1904, 1 2 de dici ,err~bre de 1914 y 2 die abril
de 1924, solicitó se revocase la resolución del liquidador de Miranda y se
dejara sin valor ni efecto alguno :

RESULTANDO que resuelto por el Tribunal Económico-administrativo pro-
vincial die Burgos, en 22 de octubre de 1927, desestimar la reclamación for-
mulada, contra su acuerdo recurrió la Sociedad interesada ante el Tribunal
Central, el que en 16 de mayo de 1930 acordó diesestimar la alzada fundán-
dose sustancialmente en que no podía negarse la facultad del liquidador del
impuesto de Derechos reales de Miranda die Ebro para fiscalizar este impuesto,
conforme a las atribuciones que le estaban conferidas en el capítulo XIV del
Reglamento aprobado por Real orden de 26 de marzo die 1927, siendo
conjunta su obligación de conocer en relación con día documentación presentada
si fué satisfecho el timbre correspondiente, y, ¡en su diefecto, exigirlo , como
lo había efectuado en su acuerdo motivo del recurso, y en que siendo un
hecho cierto la presentación de la escritura de constitución fuera del territorio
aforado y reglamentario exigirla por parte dél liquidador, era fic .rzosa la
aplicación de la primera disposición adicional, por lo que al ejercer actos de
cualquier clase dentro del orden fiscal . cual era la presentalción de la escritura
en la Oficina liquidadora del impuesto, el acto impugnado por el liquidador
de Miranda de Ebro estaba perfectamente ajustado a derecho :



RESULTANDO que contra el expresado acuerdo del Tribunal Económíco-
admnís:tratívo Central se interpuso recurso Contencioso-administrativo ante
este Tribunal, por la legal representación de la Sociedad demandante, la que
oportunamente formalizó su demanda con la súplica de que se revoque la
resolución impugnada, dejándola sin valor ni efecto, y declarando en su lugar
que la Sociedad Anónima «Azucarera Leopoldo» no viene obligada a presentar
la primera coda de la esct'ítura de constitudión de lea misma, a fin de que se
proceda a liquidar -el impuesto d'el Timbre del Estado, nb, por tanto, a reinte-
grar el importe del mismo, y presentó testimonio nloltaríia •l por exhibición de
resolución idel Tribunal gubernativo de Hacienda de 10 de mayo de 190'7 :

RESULTANDO- que cl fiscal contestó a la demanda, y suplicó se absuelva
de la misma a la Adminístraciónn general del Estado, declarando firme y
subsistente el acuerdo recurrido :

RESULTANDO que al acto de la vista asistió el letrado señor Pérez Crespo,
por la parte recurrente, y el fiscal, por la Administración, informando ambos
en apoyo de sus respectivas pretensiones :

VISTO, siendo ¡ponente el magistrado D . Manuel Fernández Mourillo :
VISTOS :los artículos 1 ." y 5 ." de la ley del impuesito die Derechos reales

de 2 dio abril de 1900 y 1 ." . 19, 20, 134, 147 y 148 de su Reglamento de
10 dio abri .l de 1911 :

VSTOS los artículos 218 a 220, 223 y 1 ." adicional de la Ley del
Timbre de 19 de octubre de 1920 :

VISTO el artículo 119 del Código de Comercio : y
VISTO el Real decreto de 13 de diciembre de 1906, aprobando el Con-

cierto Económico con las Provincias Vascongadas :
CONSIDERANDO que suscitada la cuestión objeto de este recurso campo inci-

dencia derivada de la liquidación del impuesto de Derechos reales correspon-
diente al capital invertido por la Sociedad «Azucarera Leopoldo», domiciliada
en Vitoria, en sus establecimientos de Mirandia de Ebro, al reclamar el corres-
pondiente liquidador la presentación de la escritura de constitución de aquélla .
para ver si había satisfecho el impuesto del Timbre, o reintegrarle en caso
negativo, a cuyo requerimi+znto se negó da Sociedad, presentando sóilo un tes-
timonio de la aludida escritura reintegrado con el timbre correspondiente a
tal testimonio y alegando la excepción de que pcr el Concierto tributario
celebrado con el Estado gozaba, por lo que la materia litigiosa se reduce en
este caso a determinar si el hecho de aplicar a la Sociedad recurrente gran parte
o la casi totalidad de su capital de fundación en territorio de régimen tribu-
tarío común lleva inherente, además del pago de los Derechos reales, que
ahora no se discute, el del impuesto del Timbre a que vienen sujetas las Socie-
dades constituídas :en territorio de dicho régimen común por la primera copia
de su escritura fundiacionad :

CONSIDERANDO que por ser evidente y, en consecuencia, incuestionable .
según categóricos preceptos de la legislación aiplicable, la facultad de las líqui-



dadores del impuesto de Derechos reales para ejercer ila inspiración y fiscali-
zación en cuanito al impuesto del Timbre con respecto a los documentos que
deban serles presentados, lo que procede examinar ahora es si, a los efectos
de la liquidación y pago del impuesto de Derechos reales, era en este caso
indispensable la presentación y consiguiente reintegro de la primera copia de
la escritura de constitución de la Scciedad, al hacerse tal pago en territorio
sujeto al impuesto del Timbre del Estado, y a este propósito hay que partir
del hecho de que, según lol artículo 1 5 de la ley de 1900 citada en los vistos,
y aplicable al caso, la A'dminis,tración puede obligair por medio de apremio
a la p,resentakión de documentos o declaraciones de valores cuando haya ter-
minade ieil plazo legal para efectuarlo, y cuando exista documento otorgado
podrá también reclamar copia simple al notario o funcionario que lo hubiere
autorizado con vista de lo cual se practicará la liquidación y se procederá
a hacerla efectiva, Ide donde se deduce no ser un requisüto ineludible a los
efectos de la liquidación la presentación de documentos en determinadas con-
diciic,nes de forma, siempre que los presentados basten para suministrar de
modo fehaciente las bases en que la liquidación ha de 'apoyarse, puesto que
tina copia simple notarial puede ser suficiente y, en consecuencia, lo debe ser
también un testimonio notarial, documento que se ha utilizado en este caso,
mucho más si se tiene en cuenta que con arreglo al artículo 20 del Regl -
mento para aplicación de la misma ley, mas concretamente referido a casos
como el presente, las Sociedades constituidas en territorio exceptuado, cuando
hayan de contribuir en el sometido al impuesto por pa,r,te del capital que en
el mismo destinen a sus operaciones, fijarán dicha parte, presentando certifi-
cación del acuerdo en que se consigne para que sirva dle base a la liquidación,
sin referirse el precepto para nada a la presentación de la copia de la escritura
de constitución, que el liquidador exigió en este caso, y que si 'le fuese nece-
sario para mayor conoicim-lento del asunto, eso conocimiento lo pudo tener
perfectamente ,por el testimonio que además de la certificación a que el Regla-
m,.ento alude, 1!e fué entregado por la Sociedad, con lo que la exigencia de
presentación en la forma requerida por dicho liquidador no pcidía tener otro
objeto que la investigación y fiscalización del impuesto del Timbre en terri-
torio y por actos o documentos que no le estaban som ;etidos, y así lo corro-
bora el hecho de que sin la presentación exigida se ha practicado la liquí-
clación, y ello no sólo en primera instancia por el propio liquidador reclamante,
sino siguiendo todos los trámites procedentes hasta recaer sentencia definitiva
dictada por este Tribunal Supremo, sin que a ello haya sido óbice dicha
falta de presentación del documento que ninguno de los organismos que inter-
vinieron ha reclamado como necesario .

CONSIDERANDO que al disponer el artículo L° adicional de la Ley del
Timbre de 19 de óctubre de 1920 que «los documentos de todas clases que
mientras duren los Conciertos legalmente vigentes se expidan en las Provincias
Vascongadas y Navarra, debiendo producir sus efectos o ejercerse actos en virtud
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de los mismos fuera de ellas, serán exigidos en el papel timbrado que les co-
rresponda, según su clase y cuantía, siéndoles en un todo aplicables las dis-
posiciones de esta ley y su Reglamento relativas a dichos documentos en
general» , este precepto no puede racional ni equitativamLente interpretarse en
el sentido de que mediante una exigencia innecesaria de la Administración
se reclame la presentación en determinadas condiciones dio forma, de docu-
mentos que son básicos en la vida legal de las Sociedades, pero que no implican
manifestaciones de su funcionamiento, como sucede con las escrituras de cons-
titución, requeridas como trámi-te previo e indispensable para tal funcionamiento
por el artículo 119 diel Código die Comercic, llevando mediante aquella petición
y artificiosamente a figurar en actuaciones practicadas fuera del territorio en
que se produjeron a filos documentos reclamados y privándoles del consiguiente
reginien especial tributario, para someterlos a un impuesto que de otra suerte
no les sería exigible, ya que no se trata de que la Sociedad otorgani,te intente
por su iniciativa y en su beneficio producir efectos mediante aquéllos, ni
menos de ejercer actos en iguales condiciones, porque la Administración es
quien lo realiza en su propio servicio cuando liquida los impuestos exigibles,
practicando una verdadera gestión por cuenta y en beneficio propio, que no
debe convertir en me-dio dio hacer ilusorio el derecho a una exclusión pactada
entre el Estado y determinadas de sus provincias, la cual es de obligado cum-
plimiento mientras legalmente subsista :

CONSIDERANDO que por todo ic expuesto se muestra la falta de justificación
que entraña el acuerdo recurrido,

FALLAMOS que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribunal
Económico-administrativo Central de 16 de mayo de 1930, confirmatorio
del adoptado por el liquŕdiador de Dereichcs reales de Miranda de Ebro en
10 de agosto de 1927, y ratificado por el Tribunal Económico-administrativo
provincial de Burgos en 22 do, octubre siguliente, declarando en su lugar que
la Sociedad Anónima «Azucairera Leopoldo» no viene obligada a presentar
la primera copia die su escritura de constitución a la liquidación del Timbre
del Estado, en el caso objeto del presente recurso .

Orden de 14 de julio de 1933 . Timbre sobre artículos de lujo .

Ilmo . Sr . : Como consecuenicia die la Orden ministerial de 9 de febrero
del corriente año, publicada en la Gaceta de 20 del mismo mes, los excelen-
tísimos señores Presidentes de filas Diputaciones de Gas tres Provincias Vas-
congadas, en representación de las mismas . suscriben, cünjuntamente, una
instancia dirigida a este Ministerio, formuliando propuestas relacionadas con
la aplicación dle la expresada Orden .

Puso término esta diisposición al expediente instruido a instancia de la
Administración, que en fecha de 14 de noviembre de 1932 se dirigió a los
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Presidentes de las Diputaciones provinc1rales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya,
para que en cumplimiento deil artículo 46 del Reglamenito del Concierto
Económico con aquellas proviincias, informaran ante la Dír!e(cción general del
Timbre, a fin de que el Gobii,erno, previo estudio -diell expediente que con las
comunicaciones diirígidas a los Presiiiden:tes de filas Diputaciones se incoaba .
d'etermina!se il:a forma ~de realizar la exacción die la tributación suntuaria en la
demarcación corresponidiiente a las expresadas Corporaciones, establecida por
el gravamen idel 3 por 100 sobre el precio de 'los artíkuilos de lujo .

Las Dípultacionies, en su escrito ide 2 de diíloicmbr~- de 1932, dieron ploir
evacuado el informe -soliidiita'do, afirmando que el impuesto del Timbre regulllado
por el artículo 210 ¡de 'la ley de 1 8 de abrid de 1932, no podía exiglirre polr
el Estado en la región vasconavairra, por estar incorporado al Concierto y
Convenio vigente, y en tal sentido esperaban que por este Min,isterio se
dictase la resolución a que se refiere cl Decreto ide 18 de mayo de 1931, ya que
se trataba de un caso d'ie interpretación diel Concierto Económico . Habiéndose
procedido por la Administración de conformiidad con el artículo 46 del Re-

glamento, dadlo por evacuaide cil informe soolicitadio, die las Provincias Vas-
congadas, se cursó udteriarment'e ila solicitud de conformidad con el Decreto
de 18 de mayo de 1931, indicado por las Diputaciones vascongadas .

Por ello emitió dictamen eil Consejo de Estado, y habíiémdome cclnformaido
con é'l . recayó resdlución ministeriail en 9 de febrero dell presente año, precep-
tuándose «quie el impuesto sobre filos artículos de 'lujo no está comprendido
en el Concierto celebrado con las Diputaciones vascongadas, ni en el Regla-
mento dictado para su ejecución, ni tampoco en el régimen establecido con
Navarra por Decreto-,ley de 15 die agois~to de 1927, y que, en su consecuencia,
están obligadas a'l pago gas cuatro expresadas provinidiias .»

Las dos petic , i, one:s formuladas en 'la propuesta son las siguientes :
Primera petición . Quie quede en suspenso la aplicación die la Orden mi-

nisterial de 9 die febrero próximo pasado, que dice a'ró óbiligadais a las Pro-
vincias Vasicongadas al impuesto de lujo, hasta que el Tribunal Supremo dicte
sentencia en el recurso coinitencioso-ad~m,inii.straitivo interpuesto .

Fundamentan los representantes de las Diputaciones vascongadas su petición
en el artículo 3 .° del Decreto de 18 de mayo die 1931, que dispone que
«ni la Administración ni las Diputaciones vascongadas podrán tomar por sí
válidamente inic,i'attivas que se refieran a la aplicación del Concierto Económiko,
y si las ad~cptaisen, quedarán en susipenso mientras se sustancie eil expediente
por -el proeedimíen~to definido en los artículos anteriores .»

Claramente se deduce de 'la iletra de dicho precepto que la suspensión de
las iniciativas que se refieren a la aplicaición del Concierto se contrae al tiempo
que dure la tramitación dlel expleidlie.nte, en el que han .d ser oídlas las 'repre-
sentaciones vascongadas, pero no al tiempo que dure 'In sustankiaciión dbl
recurso comteneic'so-administrativo que contra la resolución que ponga fin
al expediente pueden entablar las Diputaciones. Er, miad'o alguno en la palabra



«expediente» puede considerarse comprend',ido el recurso contencioso-adminis-
trativo, sino iexcilusivamenite los trámites aldministrativos que terminan coin
la resolución del Ministro de Hadienda .

Por ostra pairte, es norma funidlamental en materia eco ,nómiico-administrativa
que la interposícián de 1,a recIlamación contra un acto administrativo no sus-
pende la ejecución de éste con todas sus consecuencias legales, principio general
que se establece en el articulo 3 .° del Reglamento de procedimientos en lasa
reclamaciones económico-administrativas, preceptuando «que cuando se pro-
mueva» reclamación contra un acto administrativo, no se suspendierá la eje-
cuc.ióin 'd'e éste con todas sus consecuiencias legales, incluso la recaudación de
cuotas o derechos líquidaidos, recargos y multas .»

Unicamiente procedie la s,uispensión en casos dietermii,nados por la ley de
la jurisdicción Conltencciioso-a'dmiinis•trativa de 22 de junio de 1894, en su
artículo 110, desarrollado en los artículos 187 a 194 de su Reglamento . Los
indicados artíicwl'os disponen que los Tribunailes de lo Contencioso-adminis-
traitivo, oyendo al fiscal y exigiendo fianza suficiente, podrán acordar la suls-
pensión die las resoluciones reclam'iadas en la vía contenciosa, cuando la ejecución
pueda ocasionar daños irreparables . Si 'cl fiscal se opusiera a la suspensión ; fun-
dado ;ein que die ésta puede seguir perjuicio al servicio público, nao podrá llevarse
a efecto sin acuerdo dell Gobernador o del Gobierno, según que la resolución
reclamada proceda ~de la Admíníl.gtración local o provin'icial o de la Centrad,
los cuales expondrán como fundamento die sus acuerdos las razones que acon-
sejen tal medida. Cuando de la suspensión de las resoluciones pueda seguirse
menoscabo al servicio púbilico, se limitará el Tribunail a dar curso a .las pet'í-
cí•ones -die suspensión, elevándollas, con su informe, al Ministro o autoridad
a quien incumba resolverlas .

Parece deducirse 'de dicho artículo de la Ley de 'lo Conrtencíoso-adminis-
trativo, que cuando Ilos interesados en una resolución reclamada en la vía
contenicíosa pretendían que se suspendía la ejecución de la -resolución, han de
solicitarlo d'ecl corresponidíiente Tribunal Contencioso-administrativo que esté
conociendo del asunto, el cual Tribunal, si el fiscal no se opusiere a la sus-
pensión, podrá acordarla, exigiendo la fianza de estar a las resultas al que
hubiere pedido la suspensión, y que en el case de que el fiscal se oponga a
la suspensión, fundándose en que de ésta pueda seguirse perjuicio o menoscabo
a) servicio público, el Tribunal elevará las pretensiones de suspensión, con
su informe, al Gobernador o al Ministro respectivo, los cuales expondrán
como fundamento de su acuerde, si fuere favorable, las razones que aconsejen
tal medida .

Por tanto, no puede sollicritarse la suspensión die una resolución reclamada
en vía contenciosa directamente a la Administración, como hacen los repre-
sentantes de las Diputaciones vascongadas, sino que debe preceder la petición
de suspensión hecha al Tribunall de lo Contencioso-administrativo que esté
conociendo de la cuestión .
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El Decreto ~de 18 de mayo de 1931 reconoce yen verdad la suspensión e
iniciativa referente a ¡la aplicación del Conidilerto, creándose piara esite fin un
pirocediimienito especial que ordena tramitar el correspcndiente expediiente, como
precedente a la resolluoión miniisteriail_ Contra ésta se reconoce, como momento
aparte y distiin,to, ell recurso contencioso-administrativo . Pero, ed procedimiento
creadici por el derecho inidlicado y diefiniddo, como se dike en el artículo 3 . 0 dieh
mismo, es el que suspenldie las inüeiativas y no otro. Por tanto, ninguna cohle-
rentie int11rpretaición puede comprender en el procedimiento establecido y definidó
en el Decreto de 18 de mayo de 1931 el recurso general contencioso-administrativo .

En el caso presente, por otra parte, nio se aportan razones fundamen .rallets
que aconissej,en la adopción de itail suspensión, por los perjui'dos irrepabrabiles
que en da apdícacíón died Decreto die modo in•miedílarto ocasionaría a las Dipu-
taciones vascongadas para el caso de que el Tribunal Supremo abonase el crite-
rio que las Diputaciones vienen manteniendo en relación con el impuesto de lujo .

No existen tales perjuicios de carácter irrepanaibile, porque si el Tribunal
Supremo dicilarase que el impuesto no es exigible en las Provincias Va9con-
gadas, y éstas lo hubieren saltisfecho durante él período de Ila tramitación diell
recurso, como el artí~culic 210 de la Ley del Tímbire exige requisitos especiales
para la constancia de la iniposición, siempre resultaría determinado el con-
tribuyente, así como g el in~ puiesto que hubiere satisfeiicho, pmgcediendo entonces
a la incoación de los expedientes oportunos para la devdluoión die las cantidades
correspondientes por ingresos ínidebidos .

En cambio, paga el Tesoro serían verdiaderamenite ~irrepara ,bles los per-
juicios que ocasionaría si¡ dejase de sa,tisfaicerse el impuesto durante fila trami-
tación del recurso, y el Tribunal Supremo confirmara la Orden ministerial
de 9 de febrero Último. No habría constancia alguna en 'los aletos sujetos all
impuesito, ni de los iblligados a saltisfac ,erlos, ni de ¡la cuantía de aquél, y La
pérdida ded Tesoro carecería eviidenitemente de toda posible reparación .

Por otra ,parte, el reconocimienito de este régimen exicepcional, aunque
fuera transitorio, en las Provincias Vascongadas, clocaría a los contribuyentes
por -el impuesto de (lujo 'de las demás provincias en si'tuaición manifiesta de
desígualdiad, y podría dar lugar a que el impuesto fuese eludido en su aspecto
más .importante, con quebranto indiuidable para el Tesoro .

Si suponemos, por ejemplo, fila venta de un automóvil de 20 .000 pesetas,
cil importe de lujo corresponldlienite sleria de 600 peseitias . Si la operalcíón mer-
cantil se readdzara en filas Provincias Vascongadas, el impuesto no se satisfaría,
y cil adquirente podría repetir fila operación en unía provincia de régimen común,
y de esta suerte se eludiría la d,mposíción .

Segunida petición . En la segunda petición de la instancia solicitaban las
Diputaciones vascongadas que, de común acuerdo y con carácter provisional,
se fije la cuantía correspondiiente a satisfacer por las Provincias Vascongadas,
aumentando el cupo correspondiien,te ad tribuito del Timbre, como consecuencia
de fila creación del impuesto de lujo.



Los representantes de las Diputaciones vascongadas se apoyan para su pro-
puesta en el párrafo primero del artículo 46 del Reglamento del'Concierto vigente
de 24 de diciembre de 1926, que dispone que «cualquiera otra contribución, renta
o impuesto que establezcan las leyes sucesivas y que no tengan relación con las
encabezadas, obligarán también a las Diputaciones vascongadas en la cantidad
que les corresponde satisfacer al Estado, y se harán efectivas en la forma que el
Gobierno determine, oyendo previamente a las mismas Diputaciones» .

Sostienen las Diputaciones vascongadas la doctrina de que, vigente el
régimen autonómico en las Provincias Vascongadas, la única forma en que
se debe hacer efectivo el pago del nueva tributo es la de Concierto por la suma
que se señaile de mutuo acuerdo por el Gobierno y dichas Corporaciones . Con
tal interpretación se desvirtuaría de modo radical el espíritu del párrafo primero
del artículo 46 del Reglamento del Concilerto vigente, puesto que si, como
ellas afirman, solamente existiera una fórmula única de hacer el pago de
nuevas conitribuicŕones e impuestos que estabiliezcan las leyes posteriores al Con-
cierto , y que no tengan relación con ¡laos tributos concertados, carecería de todo
valor él final idlél referido párrafo del artículo 46, que coniced!e al Gobierno
derecho a determinar, oyendo previamente a las Diputaciones la forma en
que se han de hacer efectivas las nuevas contribuciones que se establezcan .
Partiendo del hecho de que en el régimen seguido con !laos Provincias Vas-
congadas existen unas icon!tribuciones incluíd!as en el Concierto y otras no
concertadas, que ise administran y recaudan 'directamente por la Hacienda, el
precepito contenido en él párirafo primero dél artículo, 46 del Reglamento del
Concierto vigente preeeptúa, en primer término, que las nuevas ce!ntribucíones
que se establezcan y que no tengan relación con las encabezadas son de apli-
cación en ¡las Pr~ovinicias Vascongadas, y faculta, en segundo 'lugair, al Go-
bierno para que determinie, después de oír a leas Diputaciones, 'síi dios nuevos
impuestos han ¡de íniduírse en el Concierto juntamente con las ya concertadas,
aumentándose el cupo en !la cifra correspondiente, o si han de formar partí
del grupo de las no concertadas, y, por tanto, dio las que se administran y
recaudan directamente por !1 !a Hacienda pública,

Si el régimen de Conccíerto comprendiera la totalidad de laos contribuciones,
rentas e impuestos exilst!enties, no cabe duda de que lia argumentación de lbs
representantes de las Diputaciones vascongadas estaría sólidamente fundamen-
tada ; pero comoquiera que al lado de las contribuciones incluidas en el
Concierto existen otras sometidas al régimen común, es perfectamente justo
que ante la nueva reallidad que produce el esta bilecimienito de una contribución
o impuesto que se implante con posterioridad al Concierto, y no tenga relación
con las encabezajdas', se reserve' al Estado (como hace cil párrafo primero del
artículo 46 del . Reglamento) eil dierecho a determinar si la nueva contribución
ha de figurar entre las ínidluídas en el Concierto o entre las no concertadas .

Fundamento prinaipall, repetimos, ~de la petición, es el artículo 46 del
Reglamento del Concierto Económico vigente, Pero es de capital significación

9
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señalar que dilcho airtículo que se ¡invoca no es un precepto que aparece por
vez primera y tomo noveldad en la historia de los disitintos Conciertos pac-
tados al terminar la vida legad de los estaiblecidos o al introdu?air modificaciones
en ellos; es más bien un precepto que se recoge y reaparece constantemiente en
los nuevos Conciertos, conservando con ligeras variantes, a veces, con identidad
de expresión literal, el mismo pensamiento y sentido . Promulgada la ley de 21 de
julio de 1876, que extendió a los habitanites de das Provincias Vascongadiais
los deberes que la Constitución imponía a todas líos españoles, autorizó también
esta ley al Gobiernio para reformar el régimen forall en las Provinl :ias Vas-
congadas. Se hizo uso die la autorización poir Decreto de 28 de febrero de
1878, y en ¡el artículo 9 .° de esta dlispoisicíón se dice : «Cualquiera otra contri-
bución o impuesto que lais leyes die presupuestos sucesiv1as esttablezcan serán
obligatorias a liar Provincias Vascongadas, y da cantidad que les corresponde
satisfacer a!1 Estado se hará efectiva por ilois medíos que él . Gobierno determine,
oyendo previamente a !las respectivas Diputaiai'ones provinciallesi .»

Este articulo se trasplliantia al texto legad diel Ccinicierto Económico con das
Vascongadas ¡de 1 .° de febrero die 1894, reproduciéndose como , número 10
del mismo en la forma Siguiente : «Cualquiera otra nueva iciontiribución, renta
o impuesto que establezcan ¡las leyes sucesivas y no tengan relación con las
encabezadas, obligarán también a 'las proviinciais refieiriidas en la cantidad que
les corresponidle satisfacer al Estada, y que harán efectivas en la forma que
el Gobierno determine, oyendo a las respect :ivais Dipu,taiciones provinciales .»

Reaparece tail idisposiidión como articulo 1 1 :del Concierto dio 13 die diciembre
de 1906, y constituye hoy él 46 del Concierto económñcio, die 1926, y la
redacción de estas disposiciones no ofrece variantes que alteiren la significación
recibida .

Un precepto que cuenta tan larga vida nunca ha sido interpretado como
hoy pretenden las representaciones de las Diputaciones vascongadas, y, sin
enibargo, la disposición ha regulado constantemente la acción del Gobierno,
y ad ,amparo die él, como facultad privativa del mismo que le ira reconocida,
se ha determinado siempre 'la forma de aldmiinisitración y recaudación die los
gravámenes nuevamente creados

i

Las grandes reformas y modificaciones tributarias que el . esitado de la Ha-
cienda aconsejó implantar a los Gobiernos a fines del pasado siglo y comienzos
del presente, creando nuevos conceptos tributarios y contribuicíonies, de tanta
mportancia que constituyen ailgunios de , pellas la fuente mayor de los ingresos
por contribulaiicnes d!irecta,s, planteó dle rrianeira oblligaidia y apremía , nite la
extensión y forma adrnü,nistraitiva de los nuevos gravámenes en das Provincias
Vascongadias, teniendo presente el estado de derecho reconocido en el Concierto
de 1894 .

Cumplidlo el trámite previo señalado en el artículo 10 die aquella dispo-
síción, díctóse el Decretodie 25 ¡de , Iclctubre odie 1900 . La contribución die Uti-
lidades sobre la riqueza mábLliaria, creada por la ley de 27 de marzo de 1900,



en todo cuanto ~de innovación representaba en el sistema tributario español,
fué reservada su admi,nistiratión y recaudación a :la Hacienda, pública, criterio
cuya reiteración ha de señalarse en la ordenación dada al ¡timbre de negociación .
La Ley del Timbre de 26 de mlarzo de 1900 fintrodujo por primera vez tal
concepto impositivd, y estando en vigor ell Concierto Económico con las Pro-
vincias Vascongadas de 1894, la Hacienda recabó asimismio el derecho de la
administración •direicta de este irnipuesto, así como el de otros muchos .

Tales disposiciones, con otras que pudieran icitarse, confirman la doctrina
seguida !en la aplicación del artículo en cuestión, vivo en todos los Conciertos,
y que hoy constituye el 46 del vígenite .

A mayor abundamiento, de modo explícito, se sustenta tal doctrina en
el preámbulo del Decreto de 25 de diciembre de 1900 . En él se dice : «Se han
analizado (par el Gobierno y 'las represenrtaciones de las Provincias Vascon-
gadas) detenidamente las conidicienes ~de icada nueva contribución e impuesto,
los progresos realizados por las distintas manifestaciones de la riqueza en
cada una de dichas provine as y la convenien :cia, ya del Estado, ya de las
Diputaciones vascongadas, de establecer la administración directa por la Ha-
cíenda o el Conicierto, previa la fijación de determinada cantidad anual . Cuestión
era esa de gran importancia para los intereses del Tesoro, sobre tedo por tra-
tarse de impuestos que gravan riquezas cuyo desarrollo es constante y cuyo
progreso se aprecia ~de día en día . Tal acontece con iel impuesto sobre los trans-
portes y con la contribución sobre Utilidades de la riquieza mobiliaria, cuya
administración y recaudación directa por el Estado aconsejaban razones de
alta conveniencia para que éste utilizara los productos correspondientes a tales
progresos . »

Respecto a la contribución de Utilidades de la riqueza mobiliaria, en cuanto
se refiere a los conceptúo dio nueva innplantación en nuestro sistema tributario,
se ha reservado asimismo la Hacienda su administración y recaudación directa,
por la misma razón d'el desarrollo creciente de las -indusitrias a que afecta esta
contribución .

El preámbulo no deja de realzar las contribuciones que no entran en
el cupo, y dice : «Asimismo. ha recabado la Hacienda el derecho de admi-
nistrar directamente el impuesto de 1 por 1 .000 sobre la negociación de
valores, impuesto sobre el azúcar, naipes, achicoria, y sólo ha concertado
las líneas de nueva construcción y las prolongadas desde 1894, porque el
Concierto de dicho año así lo decía, y el impuesto sobre Casinos y Círculos
de recreo.»

Es cierto que el texto diel Concierto die 1906 sustituye las palabras «obli-
garán también a las provincias referidas del 94» par el de «obligarán también
a las Diputaciones» ; pero es die advertir que tales modificaciones no alteran
el sentido del precepto, ya que la segunda parte d'el párrafo del artículo que
se considera consigna en toldas sus variantes «que se huirán efectivas (las obli-
gaciones) en la forma que el Gobierno determine .»
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Por tanto, ,oídas las Diputaciones, es facultad peculiar del Gobierno deter-
minar da forma de cómo han de aidministrarse y recaudiairse los nuevos im-
pueistos en las Provincias Vascongadas .

La interpretación que, cambiando de rumbo, pretenden dar las Diputa-
ciones vascongadas al artículo 46, recabando el Concierto para toda nueva
imposición que ¡la i niciatíva legislativa cree, s ,ignifrcaría el reconocimiento de
un derecho a las Provincias Vascongadas que no está explícitamente expresado
ni de ni-odio implícito contenido en el Concierto Económico vigente . Con
aquella interpretaición sería aliteraido y modificado el contenido diell mismo,
desconociéndose las facultades del Gobierno, que quedaría obligado a la fijación
de un cupo determinado por Concierto, como única forma de hacer efectiva
la obligación y exacción de las nuevas contribuciones .

Además, dadas las 'especia!lís,imais aracteristicas del impuesto de lujo, todo
aconseja que este gravamen sea administrado directamente por la Hacienda
pública. Es un impuesto nuevo que abre una imposición de reindimiento que
no puede estimarse sin un gran margen die p'oelble error y die incertidumbre
sobre el desarrollo y desenvolvimiento d ,e la imposición .

A'simismse', sería difícil fijar filas repercusiones que tendría en ¡las demás
provincias de régimen común este impuesto, como do hace patente el mismo
caso que antes fué referido de la venta de un automóvil, supuesto concertado
el impuesto ~de lujo ¡en leas Provincias Vascongadas .

Pero sin atender a este orden de consideraciones que pueden tener su valor
y significación en la iniciativa y creación de leyes tributarias, atendiendo al
estado de derecho vigente, dentro del cual ha de moverse esta resolución, no
procede reconocer la obligación legal die concertar el impuesto de 'lujo con las
Diputaciones vascongadas, y evacuado ya el informe per las Diputaciones
forales, en su eypresadic escrito de 2 de diciembre de 1932, y teniendo pre-
sente la resolución ministerial de 9 de febrero de 1933, corrsponde la admi-
nistración y recaudación del impuesto de lujo directamente a la Hacienda
públiica .

En virtud de do expuesto, y en atención a filas normas establecidas en la,
legislación vigente, y de -acuerdo con el Consejo de Ministros,

Este Ministerio, conformándose con lo propuse to por esa Dirección general,
ha tenido a bien acordar ilio siguiente :

L" Que no procede aplazar la aplicación de la Orden ministerial de 9
de febrero del presente año, y que, por tanto, la interposición del recurso
contencioso-administrativo por parte de las Diputaciones vascongadas contra
tal disposición, no suispenide ¡lea inmediata aplicación de la misma ; y

2." Que cumplido el trámite de previa consulta a las Diputaciones vas-
congadas, que señala el artículo 46 del Reglamento del Concierto Económico,
y no exi,sitíendo la obligatodiediad de concertar el cupe por razón del nulevo
gravamen del 3 por 100 sobre fila venta de artículos de lujo, este impuesto será
adminiistrado y recaudado dírectamente por 'la Hacienda pública .
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Lo que comunico a V. I . para su coniocimienito y efleútiois consiguientes .
Madrid 14 de julliloi de 1933 .=A. Viñuales.=Sr . Diréctor general del

Timbre . (Gaceta del 18) .

Orden del Ministerio de Hacienda de 3 de octubre de 1933 . Pasaportes .

Ilmo . Sr. : Visto el escrito d1rigido a este Miiniisterío por gel presidente
de la Diputación proviinidi'al de Vizcaya, en el que manifiesta que peor venirse
reintegrando los pasaportes expedidos por el Gobierno civil die aquella pro-
vincia, mediiantiei dl uso de timbres del Estado de 7,50 pesetais, y en atención
a que se hallan también sujetos, por el artículo 44 del Reglamento provincial
del Timbre, al reintegra estabThcido por la Dipultación de Vizcaya, las con-
tríb'uyentes vizcaínos están sometidos a trato fiscal más onleraso que el reíste
de Los españoles, puesto que por un mismo concepto tributan por doble
imposición, por 'lo cuan, ~tenlilendo en cuenta que se trata de un caiso de inter-
pretación del 'Cdnc-ierto Económiico . vascongado, soliicíita se inicie él procedi-
miento especial que señala el Decreto de 18 die mayo de 1931, y qule durante
la tramitación del expediente que se incoe se deje die exigir por el Estado el
mienlcionado reintegro, desde cuyo momento 1'a Diputación sus nderá también
el cobro del timbre proviniciall :

CONSIDERANDO que él 'artíicudo 1 .0 del Decreto que queda citado establece
que «las cuestiones que surjan entre el Gobierno y las Diputaciones vascon-
gadas con motivo de la inlterpretaciíón y aplicación del régimen de Concierto
Económico, se resolverán siempre die aicuierdio entre el Minusterio de Hacienda
y dichas Diputaciones, y cuando no pudiera llegarse al acuerdo, se resolverán
por expediente, en que habrán de ser oídas con la maycir amplitud las repre-
sentaciones vasiconga:das, quienes podirán evacuar la audiencia, oralmente o
por escrito», y que por haber surgido entre aquella Corporación y ila Admi-
nistración pública discrepankiia isobre si es o no de aplicación en el territorio
die la provincia de Vizcaya el airtículio 81 de la vigente Ley del Timbre del
Estado, que trata del reintegro a que están sujetos los pasaportes que expidan
los Gobernadores civiles ide las provincias para viajar por el extranjero, se
está en el caso de hacer aplicación del procedimiento establecido en dicho
Decreto :

CONSIDERANDO que si bien en el artículo 3 .° de la citada dispodición se
dice quie «ni ¡la Admiinis ,tración ni las Diputaciones vescong'adas podrán tomar
por sí válidamente iniciativas quie se ¡refieran a 'la aplicación del Concierto
Ecenómíco, y sií las adoptasen quedarán en suspenso mientras se sustancia
el expediente por el procedli :mlieinto definido en los artículos anteriores», como
la aplicación ide este precepto daría 'lugar a la expedlíición sin timbre alguno
de los pasaportes autorizad'ois en Vizcaya durante el período de tramitación
del e pedi'iente, y iestici, en casos como el presente, repres ,enitaría un ~erju''icio
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irremediable para los intereses de la Administración, que de no exigir el reín-
tegro en el momento de la expedición de los pasaportes, por lea naturaleza
de estos documentas, perdería definitivamente Tos ingresos que representan al
aplazarse su pago hasta la fecha de la resolución de este expediente, lo que :
no pudo ser propósito, del legilslador, no procede la suspensión en el territorio
vizcaíno, hasta que se resuelva la discordia producida, de la aplicación del
artículo 81 de ila Ley deil Timbre del Estado :

CONSIDERANDO que a igual conclusión se llega si se tiene en unta que
tampoco se trata de suspender alguna iniciativa adoptada por el Estado de
las que deben quedair invalidadas conforme al artículo 3 .° del Decreto tantas
veces citado, sino de ila no aplicación durante la tramnitación del expediente
de un pr cepto de la Ley del Timbre que hasta la fecha ¡ha venido rigiendo
sin protesta alguna -en aquel territorio,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto, por esa Dirección general,
ha tenido a bien acordar :

1 .° Que con motivo de la discordia surgida entre la Administración
pública y la Diputación provincial de Vizcaya, sobre si el reintegro que corres-
ponde exigir a los pasaportes expedidos por el Gebernadior civil die aquella
provincia para viajar por el extranjero debe ser fijado por la Ley del Timbre
o por el Reglamento del Timbre provínciail, es ¡de apll,icaeión efl procedimiento
establecido en el Decreto de 18 de mayo de 1931, conciediéndose a la Ceirpo-
ración citada el plazo de un mies para que, oralmente o por escrito, evacue
el informe reglamentarlo, alegando cuanto estime, procedente en defensa de su
derecho .

2.° Que en el presente caso no procede concedieir la suspensión del rein-
tegro con tímbres del Estado de los citados documentos durante la sustan-
ciación del procedimiento que con esta Orden se inicia .

Lo comunico a V. I . para su conocimiientc. y efectos .
Madrid 3 de dctubire de 1933 .=P. D., José de Lara.=Sr . Director general

de Rentas públicas . (Gaceta del 8) .



Impuesto de Transportes
Real decreto de 20 de marzo de 1900 . Reglamento provisional .

Artículo 31	En el caso de que los dueños o Empresas de coches, obli-
gados a satisfacer el impuesto por medio de patente, entren en los límites
jurísdíccíonales de las Provincias Vascongadas y Navarra, se liquidará aquélla
con arreglo al número de kilómetros que recorran fuera del territorio de tase
mismas . (Gaceta del 25) .

Orden de 11 de agosto de 1927 .

DELEGACIÓN ESPECIAL DE HACIENDA DE VIZCAYA

La Dirección general de Rentas públicas, con fecha 11 del corriente, dice
a esta Delegación de Hacienda lo siguiente :

«Adjunta remito a V . I. una instancia que eleva al Excmo . Sr . Ministro
de Hacienda -la Agremiación de Autobuses de la línea de la provincia de Viz-
caya protestando del impuesto de Transportes que ha establecido la Diputación
de esa provincia, a fin de que se sirva V . I. remitirla a dicha Diputación para
que conozca las razones expuestas en dicho escrito y vea si puede atenderlas :
y al propio tiempo se sirva V . I. comunicar a la entidad reclamante que ;el
Estado no puede intervenir en este asunto, porque, con arreglo a lo estable ;:ido
en el artículo 48 del Reglamento del Concierto Económico con las Provincias
Vascongadas de fecha 24 de diciembre de 1926, las Diputaciones de dichas
provincias tienen amplias facultades para establecer el sistema de tributaciór.
que estimen procedente .»

Lo que tengo el gustd, de trasladar a V. S., acompañándole el escrito de
referencia y encareciendo, para que conste en sus antecedentes, acuse de recibo
del mismo. =Dios guarde a V. S. muchos años .

Bilbao 16 de agosto de 1927 .==Firmado.=Señor Presidente de la Dipu-
tación de Vizcaya .

Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de junio de 1929 .

EXTRACTO.-En 15 de julio de 1891 se otorgaron las concesiones de
ferorcarril de Elgóibar a Deva y de Deva a San Sebastián, que se refundieron



1 3 6

en una sola en septiembre del mismo año, apareciendo de esa fusión el llamado
ferrocarril y línea de Elgóibar a San Sebastián, abierto a la explotación el
9 de abril de 1895, en cuanto al trozo Zarauz-San Sebastián, y el 15 de
diciembre de 1900 el de Deva a Zarauz, y con posterioridad se constituyó la
Sociedad Anónima que se denominó «Compañía de los Ferrocarriles Vascon-
gados», domiciliada en Bilbao, la cual adquirió para explotarlas, entre otras,
la línea de Elgóibar a San Sebastián .

En 1907 se formuló ante el delegado de Hacienda de Vizcaya una denuncia
contra dicha Compañía, acusándola de no haber abonado a la Hacienda pública
las cantidades que por el impuesto de Transporte de viajeros y mercancías le
correspondía en la línea del ferrocarril de Dieva a San Sebastián, no incluida
en el Concierto, según se declaró en el artículo 1 ." del Concierto Económico
aprobado por Real decreto de 25 de octubre de 1900, y por cuya causa debieron
ingresarse en las arcas del Tesoro las sumas que por tal concepto produjeran
los citados transportes por dicha línea . hasta que fué comprendida en_ el Con-
cierto Económico -de 13 de diciembre de 1906 .

Después de una larga tramitación que tuvo este asunto y múltiples dili-
gencias, el Tribunal Económico-administrativo provincial de Vizcaya acordó,
en 28 de septiembre de 1925, declarar firme y subsistente el fallo apelado de
2 de marzo anterior, en el siguiente sentido : 1,°, que 1cs trozos o secciones de
San Sebastián a Zarauz y de Zarauz a Deva, que con el de Elgóíbar a D~eva,
ya concertado, constituían el ferrocarril denominado de E .lgóibar a San Se-
bastián, no fueron incluidos en el Concierto celebrado entre el Estado y las
Diputaciones forales en el año 1894, ni en el complementario del mismo,
aprobado por Reatl decreto de 25 de octubre ~de 1900 ; y 2 .°, que al caso de
que se trata no pueden aplicarse los preceptos lde la Real (ceden de 6 ;de sep-
tiembre de 1921 sobre prescripción, a que se acoge la «Compañía de los Ferro-
carriles Vascongados» .

Apelado este acuerdo por la Compañía ante el Tribunal Centrad, se des-
estimó por su iacuerdo de 16 de marzo de 1926, contra el cual, se interpusá
por la representación de la Compañía recurso contencioso-administrativo en
escrito dirigido a la Sección primera de la Sala de lo Contencioso-administrativo,
v en otro de demanda solicitó que se dictara sentencia en la que se anulara,
revocara y dejase sin efecto -el repetido acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo Central, y en su lugar declarara : 1 .°, que la línea del ferrocarril
de Elgóibar a San Sebastián fué incluida en toda su extensión, trozos y secciones,
en los Conciertos Económicos celebrados con las Provincias Vascongadas de
1 .° de febrero de 1894 y 25 de octubre de 1900, y eximida, por tanto, durante
su vigencia, de pagar a la Hacienda del Estado el impuesto de Transportes
de viajeros y mercancías, creado por la ley de 20 de marzo de 1900, en
sustitución del con anterioridad en vigor, titulado «Impuesto sobre tarifas
de viajeros» ; y 2 .°, que en todo caso, se halla prescrita la acción de la
Administración para el cobro de las cantidades que pudo adeudar por tal



concepto la Compañía, su representada, hoy propietaria y explotadora de la
citada línea .

Tramitado el recurso, el Tribunal Supremo, en 25 de junio de 1929,
dictó e;l fallo, yuyos vistos, fundamentos y parte dispositiva son como siguen :

VISTOS los Conciertos Económicos celebrados por el Estado con las Pro-
vincias Vascongadas y aprobados por Real decreto de l ." de febrero de 1894,
en los artículos 1 .", 6 .", 10 y 11 ; el complementario del anterior de 1900, en
el primero de sus artículos, y el de 13 de diciembre de 1906 :

CONSIDERANDO que, evidentemente, el pago de las contribuciones e im-
puestos concertados con las Provincias Vascongadas, en dos aducidos Conciertes
Económicos, según revela la simple lectura de sus disposiciones, lo fueron por
los cupos íntegros previamente fijados, que se obligaron en tail concepto a satis-
facer al Estado durante su vígencia cada una de las respectivas Diputaciones
provinciales, con independencia de los contribuyentes de las propias pro-
vincias, relevados, en su consecuencia, de toda relación tributaria con aquél en
cuanto a los comprendidos en los mencionados convenios, y subrogadas las
Corporaciones provinciales respectivas para su exacción de los contribuyentes
sobre quienes aquellos tributos e impuestos recaían, bien corno personas indi-
viduales o jurídicas :

CONSIDERANDO que tampoco puede suscitar duda ninguna que el primero
de los citados Conciertos, o sea el de 1 ." de febrero de 1894, en su artículo 6 .°
comprende, entre los impuestos concertados, el cupo que se fijó por el de
tarifas y mercancías a la sazón en vigor, incluyendo entre las diversas líneas
de ferrocarril que a este efecto menciona la de Elgóibar a San Sebastián, e igual
expresión entre los cupos concertados per el impuesto de Transportes, que
sustituyó al anterior gravamen la ley ¡de 20 de marzo de 1900, se hace en el'
propio artículo 6 ." del Convenio de 13 de diciembre de 1906 de la línea ferro-
viaria de Elgóíbar a San Sebastián

CONSIDERANDO que sólo en el párrafo segundo del artículo 1 .° del Concierto
con dichas provincias, que aprobó el Real decreto de 25-de octubre de 1900,
complementario, y no sustitución del de 1 ." de febrero de 1894 . según sus
términos, a,l mencionar los cupos concertados por el impuesto de Transportes
terrestres de viajeros y mercancías, se dice : «que no se incluyen en el Concierto
para aumentar los cupos per dicho impuesto en la provincia de Guipúzcoa
hasta que pasen tres años, la línea de ferrocarril de Deva a San Sebastián» :
pero como semejante línea no existe como tal . sino que su enunciado lo
constituyen dos trozcs de Deva a Zarauz y de Zarauz a San Sebastián .
que forman parte del recorrido de la de Elgóibar a San Sebastián, compren-
d'ída con esta denon.",ina,c án en el artículo 6 ." del primero, de los Conciertos
recordados, semejante expresión no significa ni puede en modo alguno sugerir
cl supuesto en que la denuncia se funda de que dichos trozos, y no línea,
quedaron sujetos a tributar por el impuesto de Transportes directamente al
Estado, y excluídos, •per tanto, del Concierto, sino que su interpretación
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natural y lógica, en razón a lo expuesto y al precepto consiguiente, es que,
no obstante haber sido abiertos dichos trozos die línea al tráfico con poste-
riorid,ad al Concierto de 1894, no se tenían en cuenta sus ingresos para líos
aumentos del cupo por transportes :

CONSIDERANDO que las afirmaciones consignadas las comprueba palmaria-
mente la comunicación que la primera División de Ferrocarriles, de 26 de
noviembre de 1927, que figura al folio 139 del expediente gubernativo motivo
del pleito, que de modo terminante asevera que los trozos de ferrocarril de
Deva a Zarauz y ~de Zarauz a San Sebastián forman parte integrante de la
línea Elgóibar 'a San Sebastián y fueron abiertas al servicio público, respec-
tivamente, en 9 de abril de 1895 y 15 de diciembre de 1900, lo cual, a su
vez, comprueba que sin duda por esta causa no se hicieron mayores aumentos
en el cupo de transportes de, dicha línea en 1900 :

CONSIDERANDO que si, según lo establecido en los Conciertos Económicas
de que queda hecha referencia, éstos fueron concertados por cupos tributarios
y no por contribuyentes, sería en todo caso a la Diputación provincial de
Guipúzcoa, y noi al Estado, a quien podría ser deudora la línea en cuesltiótn
por el impuesto de Transportes, pues bien claramente expresa la Dirección
general -de Contribuciones e Impuestos, en la comunicación inserta al folio 5 .°
del propio expediente, que la de Elgóibar a San Sebastián, como las demás
que enumera, se hallan en toda su longitud comprendidas, por lo que hace al
impuesto de Transportes, en lees Conciertos Económicos con las Provincias
Vascongadas aprobados por los Reales decretos de 1 .0 de febrero de 1894,
25 de octubre de 1900 y 13 de diciembre de 1906, lo que disipa toda posible
duda en la materia :

CONSIDERANDO que los razonamientos expuestos, que son deducción lógica
de los hechos y precedentes legales aducidos en que se apoyan, justifican la
improcedencia de la denuncia que ha dado lugar a la formación del expediente
de que ese trata, y que ésta debe ser desestimada por carecer en absoluto de
todo fundamento, pues para que lo tuviera sería necesario suponer que con-
certando el Estado . con esa provincia durante varios años el percibo global de
los impuestos, y entre ellos el de Transportes, asipiraba, no obstante, cam-
hiaredo radicalmente el sistema, a cobrar directamente a los contribuyentes
ese impuesto por un trozo de la línea concertada, y tendría que haberse acre-
,li •t_ado que la línea de Elgóibar a San Sebastián -estuve, excluí-da del Concierto
por transportes de 1900 a 1906, cosa que si se ha int'enta'do no se logró
conseguir, sino precisamente todo lo contrario, que fué comprendida en el
Concierto, si bien no se aumentó el cupo correspondiente, a pesar de los
nuevos itrozos de línea abiertos al serviéió público, sin que tenga, por tanto,
explicación que se haya invertido en la investigación de semejante denuncia
desde 1907 hasta la fecha, aglornlerando trámites e informes, en su mayor
parte inútiles e innecesarios, que constituyen al presente una carga abruma-
dora y estéril para su examen, tarea que ha entorpecido y enervado la gestión
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administrativa y que, lejos de esclarecer, ha enturbiado el acierto en sus
decisiones,

FALLAMOS que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribunal
Económico-adminisitrativo Central de 16 de marzo de 1926, impugnado en
la demanda formulada en este pleito por la «Compañía de los Ferrocarriles
Vascongad,cs», y en su lugar declaramos procedente desestimar, por ínjusti-
fcada, la denuncia que presentó en 25 de noviembre de 1907 D . José Ignacio
Gorostizu a que se refiere el acuerdo, que dejamos sin efecto . (Gaceta de 28
de julio de 1930)

Orden de 7 de diciembre de 1932 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA .-RENTAS PÚBLICAS

La Dirección general die Rentas públicas, en comunicación dirigida a esta
Delegación de Hacienda con fecha 7 del corriente, dice lo siguiente :

«VISTA la instancia suscrita por los presidentes de las Comisiones gestoras
de Vizcaya, Navarra, Guipúzcoa y Alava, en súplica de que se declare que
la Orden de este Ministerio de 4 de octubre últímlo no tiene aplicación en el
territorio Vasco-Navarro, por no estar comprendida en el Concierto Económico
con las Diputaciones Vascongadas y en el Convenio con (la de Navarra la
exención tributaria dispuesta en la dicha Orden :

RESULTANDO que en ésta se declara que se hallan exentos del impuesto
de Transportes por las vías terrestres los del servicio de distribución de los
productos que constituyen el Monoplio de Petróleos, fundándose tal disposición
en que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 .°, apartado b) , número 1 .°
de la vigente ley reguladora de aquel impuesto, texto refundido de 5 de julie ,
de 1920, están exentos de tal tributo los transportes de efectos o productos
por cuenta del Estado, y en que la Compañía Arrendataria del aludida Mono-
polío es administradora de ¡la respectiva renta por el Estado y para el Estado
y está subrogada en los derechos del mismo :

RESULTANDO que, en vista de la referida Orden, los presidentes de las
Comisiones gestoras antes indicados manifiestan : que por Real decreto de
24 de diciembre de 1926, que reglamentó el vigente Concierto Económico
de las Vascongadas con el Estado, elevado a la categoría de ley por las Cortes
Constituyentes en 9 de septiembre de 1931, se establecieron normas que regu-
lasen las bases imposítiva :s en materia de transportes terrestres, declarándose
comprendidos en estos cupos todos los correspondientes a los servicios públicos
de viajeros y de mercancías, tanto terrestres como fluviales, en cuanto a líneas
que nacen y mueren dentro del territorio de las Vascongadas, y también los
automóviles de línea y los autocamiones, mientras circulen por las Provincias
Vascongadas ; que con arreglo a esa disposición concertada, única aplicable
subsistente en el régimen de Concierto, no es posible que el Estado declare
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exenciones que no estén taxativamente comprendidas en la dicha disposición,

porque su mantenimiento supone la vulneración de lo establecido ,libérrima-
mente por las dos partes : que vigente el régimen de Concierto, no es posible

aplicar otras excepciones que las declaradas en su texto de modo inequívoco,

porque admitir que el Estado o las Diputaciones pudieran reducir o ampliar
las bases impositivas convenidas, equivaldría a desnaturalizar el concepto

jurídico-económico del Concierto, con merma evidente de leas ingresos legítimos

de una de las partes, y daría por resultado conculcar los preceptos que cons-

títuyen la esencia del régimen especial : y que por lo ex~pues ,to, este Ministerio

debe declarar que la mencionada Orden de 4 de octubre último no tiene apli-

cación en el territorio Vasco-Navarro, por no estar comprendida Ila exención
acordada dentro del Concierto Económico con las Vascongadas y del Convenio

con Navarra :
VISTOS el texto refundido de las dispcsicíones legislativas sobre el im-

puesto de Transportes por las vías terrestres y fluviales, aprobado por Real

decreto de 5 de julio de 1920 : la 'Orden ministerial de 4 de octubre pró-

ximo pasado ; el Reglamento del Concierto Económico con las provincias de

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, aprcbado por Real decreto de 24 de diciem-

bre de 1926, y el Real decreto sobre el régimen económico con Navarra de

15 de agosto de 1927, convalidados estos dos últimos por ley de 9 de sep-

tiembre de 1931 :

CONSIDERANDO que el Concierto Económico con las Diputaciones de las

Provincias Vascongadas no es un régimen de cupo global, sino de encabeza-
mientos parciales por cada uno de los impuestos, contribuciones o derechos

mencionados en el artículo 4.° del Reglamento aprobado por Real decreto de

24 de diciembre de 1926, pues el cupo total del Concierto, según el mismo

artículo, está disstríbuído, no sólo por provincias, sino también por conceptos

tributarios, entre los que figura el de Transportes, y ese régimen de encabe-

zamíentos parciales se mantiene en el artículo 5 .° del rrfentado Decreto, al

determinar el aumento progresivo del cupo total en los años de duración del
Concierto, ya que este aumento ha de ser proporcional a la cuantía de aquellos

encabezamientos parciales :
CONSIDERANDO que, por lo expuesto, el Concierto Económico con las

Diputaciones vascongadas implica que los tributos concertados lo han sido

teniendo en cuenta sus singulares características, ~el objeto y el sujeto de los

mismos, y también las exenciones, que en toda legislación fiscal tienen funda-

mental importancia, especialmente las que al Estado afectan directamente :

CONSIDERANDO que el artículo 6 .° de la 'ley reguladora del impuesto de

Transportes por las vías terrestres y fluviales, texto refundido aprobado por

Real decreto de 5 de julioc de 1920, prescribe que están exentos de aquel
impuesto la corresr>ondencia pública, el metálico, los tabacos, los efectos tim-

brados, el material de guerra y los demás efectos que se transporten por cuenta
del Estado :



CONSIDERANDO que ;la Orden ministerial a que se refiere la instancia en

cuestión se basó en un hecho innegable, cual es el de que la Compañía Arren-
dataria del Monopolio de Petróleos es administradora de la respectiva renta

por el Estado y para el Estado, y está subrogada en los derechos del mismo , ,
y, en consecuencia, es de estricta lógica reconocer que los transportes que esa

Compañía realice para la distribución de los productos del expresado Micno-

polio están dentro del precepto de exención antes aludido :

CONSIDERANDO que si en este precepto están mencionados los tabacos, y

no los petróleos, ello obedece a que en la fecha de la promulgación de la ley

reguladora del impuesto existía el Monopolio de aquéllos y no de éstos ; mas

la cita de los tabacos viene a confirmar que la intención del legislador al
establecer la exención fué la de exceptuar todos los transportes por cuenta

del Estado, incluso, naturalmente, los ejecutados por entidades subrogadas

en los derechos de aquél ; y

CONSIDERANDO que las razones expuestas respecto de las Provincias Vas-

congadas son de aplicación a la de Navarra,

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por esa Dirección general
de Rentas púbicas, ha te pido a bien declarar que la Orden de 4 die' octubre
último es de aplicación en el 'territorio Vasco-Navarro .»

Lo que tengo el gusto de trasladar a Vd. para su conccin-iento y efectos

consiguientes.

Bilbao 12 de diciembre de 1932 .=El Delegado de Hacienda, Federico
Botella .=Sr. Presidente de la Comisión gestora de la Excma . Diputación de

Vizcaya .



Impuesto de Utilidades

Sentencia;, del Tribunal Supremo de 28 de enero de 1926 .

EXTRACTO.- .
CONSIDERANDO que el artículo 84 (apartado cuarto) de la Constitución

obliga a las provincias comprendidas en el Concierto Económico, igual que
a las demás, a respetar en el ejercicio de las facu,ltad'es que le competen en
materia de impuestos el sistema tributario del Estado, siendo nulos e ineficaces
los acuerdos que en contrarío adopten, y, en su consecuencia, vigente la ley
de 29 de abril de 1920, debió atenerse a sus preceptos la Diputación de Viz-
caya para determinar la base imponible en la liquidación combatida, ya que
no le era lícito desconocerles ni aplicar al caso los derogados de la ley de 27
de marzo de 1900, en ,perjuicio del contribuyente	(Gaceta del 17 sep-
tiembre) .

Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 1927 .

EXTRACTO.-En visitas de inspección giradas por los inspectores de Ha-
cienda, se ínsttruyeroon tres expedientes de ocultación a la Sociedad Anónima
«La Unión Resinera Española», doniïcíliada en Bilbao, por los sueldos de
empleados ~de dicha Sociedad devengados en las fábricas que explotaba en
pueblos de la pziovincía de Segovia .

Reclamado por dicha Sociediad, que solicitó quedasen sin efecto los expe-
dientes mencionados, el administrador de Contribuciones de aquella provincia
así lo acordó ; pero apelado por el interventor de Hacienda para ante el Dele-
gado contra tal resolución, esta autoridad, previos los trámites correspondientes,
revocó el acuerdo, y declaró en su lugar estar obligados a tributar por la tarifa
primera de Utilidades los empleados que la «Unión Resínera Española» tenía
y prestaban sus servicios en la citada provincia .

La Sociedad interpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
provincial de Segovia contra la resolución antedicha, el que dictó sentencia
confirma-toria de la misma, consignando los siguientes fundamentos :

Primero . Que la tributación sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria,
establecida por la ley de 27 de marzo de 1900, bien afecte a los rendimientos
del trabajo personal, bien a los procedentes del capital o del trabajo del hombre,
combinado con los auxilios del capital (que son las tres únicas bases de imF
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puesto) , presuponen como base de la exacción una utilidad o ganancia cierta
y efectiva que hubieran percibido las personas naturales o jurídicas domici-
líadas en España d que áun residiendo en el extranjero, obtuviese en territorio
nacional la utilidad sujeta al tributo, doctrina claramente expuesta en los
artículos 1 .° y 2.° de la ley, que desenvuelven el objeto y finalidad de la con~
tribucíón por ella creada, detallando el artículo 3 .° las tarifas proporcionales
de imposición del tributo, según muy diversos conceptos, lo que, naturalmente,
requiere una previa liquidación de ganancias obtenidas pier el contribuyente,
a fin de aplicar al caso la cuota contributiva que, según dichas tarifas, puedla
ser aplicada .

Segundo . Que para armonizar las disposiciones de la citada ley fiscal,
que tienen el carácter general de obligatorias para todos los ciudadanos españoles
en el régimen especial de que disfrutan determinadass provincias de la nación,
se ordenó en la disposición transitoria primera del Reglamento de 13 de sep-
tiembre de 1906 : que al celebrarse con las Prúvincias Vascongadas Conciertos
Económicos, o revisarse los existentes, se tuvieran en cuenta tales disposiciones
para que no se incluyeran en dichos Conciertos las utilidades , que fueran obte-
nidas en territorio de las demás provincias o que se pagasen en él, aunque
radicase en las Vascongadas la persona o entidad deudora .

Tercero . Que ateniéndose a lo ordenado en la disposición transitoria
citada y atento al fin que obedeció la redacción del artículo 2 .° de la ley de
27 de marzo de 1900, el Concierto con las Provincias Vascongadas, aprobado
por Real decreto de 13 de diciembre de 1906, al disponer en su artículo 4 .°
que se considerasen incluidos en el mismo el impuesto por el concepto segundo
de la tarifa primera, entre otros epígrafes de la Ley de Utilidades, en cuanto
a cargos ejercidos en las Provincias Vascongadas dependientes de entidades
consitituídas en las mismas, hace suponer que creando (1) los cargos por los
que devenguen sueldos se ejerzan fuera del terríto ,rijo vasco, aunque tales
cargos dependan de entidades domiciliadas en él, quedan sujetos los perceptores
al régimen fiscal común, y obligadas, por tanto, a la tributación sobre las
utilidades como obtenidas en territorio común español, o que en él sean satis-
fechas, aunque radiquen fuera, esto es, en territorio vascongado, la entidad
deudora, por serles entonces de aplicación el artículo 2 .° de la ley y el 2 .° del
Reglamento, suposición ésta que no obedece a un raciocinio gratuito, sino
que encuentra su lógica explicación en las mismas palabras del artículo 4"
del Real decreto aprobatorio dei Concierto vigente, que exige, para que los :
sueldos del epígrafe segundo de -la tarifa primera estén exentos de tributar,
no sólo que los cargos sean dependientes de entidad vascongada, sino que además
se ejerzan tales cargos en aquella provincia, sin que puedan ni deban inter-
pretarse de otro miedo las disposiciones legales que se mencionan, en primer -
lugar, porque el objeto de la Sociedad recurrente, según se expresa en el
artículo 1 .° de sus Estatutos, es la fabricación de resinas, para cuya obtención

(1) Debe ser cuando.
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tiene que acudir casi siempre a implantar industrias fuera del territorio vasco,
y en segundo, porque querer extender a territorio común +lo que sólo goza
de privilegio en cuanto estrictamente alcanza a entidades y personas residentes
en comarca aforada, equivaldría a establecer un género nuevo de extraiterrí-
torialidad, que no estuvo en la mente del legislador, y que pugna con la idea
de la unidad legislativa, contenida en la ley de 21 de julio de 1876 .

Cuarto . Que la Real orden de 25 de junio de 1909 que por la Sociedad
demandante se invoca como fundamento único 'de la resolución cuya revo-
cación solicita, sobre no tener el carácter de concertada, y a pesar de una mayor
fuerza imperativa, que parece haya de dársele por haberse dictado de confor-
midad con el Consejo de Estado en pleno, deja subsistente lo ; dispuesto en el
Concierto de 13 de diciembre de 1906, puesto que en el artículo 1 .° de la
misma se invoca la igualdad de su precepto con el artículo 4 .0 -del Real decreto
del Concierto y con dos precedentes legales de éste, entre los cuales es indu
dable que se encuentran el artículo 2 .° de la ley de 27 de, marzo de 1900 y
,el artículo 2.° y disposición primera transitoria del Reglamenito de 27 de
septiembre de 1906, sin que en nada perjudique a la vigencia en toda su inte-
gritdamd Ide lo preceptuado en el artículo 4 .° del re;petíd'o Concierto el que se
pretenda dar una mayor amplitud a la exención contenida en él en favor
de los cargos ejercidos en las Provincias Vascongadas al disponerse en la refe-
rida Real orden que se hallan exentas del impuesto de Utilidades las Sociedades
formadas en dichas provincias antes de 25 (1) de marzo de 1900 por los
conceptos de la tarifa primera, en cuanto a cargos dependientes de entidades
constituidas en territorio vasco .

Quinto. Que con respecto al alcance y significado, que la Sociedad deman-
dante quiere dar a la Real orden de 25 de junio, una vez demostrado su
,carácter de no concertada, no puede tampoco prescindirse, al ser discutida la
vigencia, del precepto de ineludible observancia que establece el artículo 5 .°
del Código civil, al declarar que las leyes sólo pueden ser derogadas por otras
posteriores, doctrina ésta encaminada a impedir la invasión de atribuciones
que el Poder ejecutivo pudiera hacer en menoscabo de las funciones privativas
del legislativo, que tienen sus precedentes en la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, anteriores a la publicación de dicho Cuerpo legal, y muy especialmente
en las sentencias de 30 de abril y 26 de mayo de 1866, y que ha sido reco-
nocida por el propio Poder ejecutivo en la Real orden de 29 de mayo de 1894 .

Sexto . Que la alegación que en primer término formula la Sociedad de-
mandante, relativa a la fecha de su constitución, y de la que aparece que
fué fundada con anterioridad a la ley de 27 de marzo de 1900, en nada
afecta al criterio que se sustenta en las consideraciones que anteceden, puesto
que el Conci~ento, aprobado por Real decreto de 13 de diciembre de 1906 no
hace expresa declaración sobre este particular en el tantas veces comentado
artículo 4 .° del mismo, y las exenciones que reconoce, por lo que afectan a

(1) Es 57.
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la tarifa primera, están limitadas a cargos ejercidos en las Provincias Vascon-
gadas, siendo, por tanto, dicho Real decreto la única disposición aplicable al
case objeto de esta litis, tanto por ser concertada como por la perfecta conexión
que guarda con los artículos 2 .° de la Ley de Utilidades, 2 .° de su Reglamento
y disposición transitoria primera de este último .

Séptimo . Que, -por todo lo expuesto, procede confirmar la resolución
dictada por el señor Delegado de Hacienda de esta provincia, y recorrida por
la Sociedad «Unión Resínera Española» ; y

Octavo . Que no es de apreciar temeridad ni mala fe en la parte que
interpuso este recurso que justifique una especial imposición de costas .

Apelada esta sentencia por la Sociedad, el Tribunal Supremo, en 21 de
marzo de 1927, la confirmó, aceptando sustancialmente los cons'íderandos del
Tribunal provincial . (Gaceta del 10 de diciembre).

En otra sentencia de 11 de noviembre del mismo año 1927, publicada
en la Gaceta de 3 de noviembre de 1928, entre las mismas partes y proce-
dente también en apelación del Tribunal provincial de Segovia, se sienta igual
doctrina y fundamentos, que son copia de los que aparecen en la que hemos
transcrito .

Real orden de 29 de julio de 1927 .

DELEGACIÓN ESPECIAL DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA

Por la Dirección general de Rentas públicas del Ministerio de Hacienda
se comunica a esta Delegación la Real orden que a continuación se transcribe :

«Ilmo . Sr . : Con fecha 29 de julio último se ha dictado por este Ministerio
de Hacienda la Real orden siguiente :

Pasado a informe de la Comisión permanente del Consejo de Estado el
expediente instruido por virtud de instancia de las Diputaciones provinciales
vascongadas, en solicitud de aclaración al artículo 28 del Concierto Económico
vigente, sobre tributación de dividendos acordados repartir antes de 1 .° de
enero de 1927, dicho alto Cuerpo se ha servido e,n(itir el siguiente dictamen :

«Exmo . Sr . : En cumplimiento de Real orden comunicada por el Minis-
terio del digno cargo de V . E., el Consejo de Estado ha examinadlo el adjunto
expediente, instruido a instancia de las Diputaciones provinciales vascongadas,
en solicitud de aclaración al artículo 28 del Concierto Económico vigente,
sobre tributación de dividendos acordados repartir antes de 1 .° de enero
de 1927 .

De los antecedentes resulta que los presidentes de las tres Diputaciones
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya elevaron en 25 de enero próximo pasado
instancia al Ministerio de Hacienda en la que exponen que por la Delegación
especial de Hacienda de la provincia de Vizcaya se ha exteriorizado el criterio

1)
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de cobrar el impuesto que regula la tarifa segunda de Utilidad-es sobre los
dividendos repartidos en el año corriente de 1927, y en este sentido se invita
a diversas Scuiedad'es para que ingresen su importe total en las arcas del
Tesoro público ; ese criterio ha causado extrañeza, pues las Diputa ion-es estiman
que no se ajusta ni a la letra -del Decreto de 24 de diciembre de 1926 ni al
espíritu que presidió las deliberaciones sostenidas sobre este nuevo concepto
tributario por los representantes del Ministerio y de las provincias ; que con
efecto, el artículo 28, disposición tercera transitoria del Reglamento del Con-
cierto vigente, establece que «el gravamen que a tenior del presente Concierto
ha de pertene:er en lo futuro a las Diputaciones vascongadas, y que corres- .
ponda a dividendos repartidos con posterioridad a 1 . 0 de enero de 1927, lo
cobrarán las dichas Diputaciones, estableciéndose la proporcionalidad con arregle
a las disposiciones del presente Concierto» . De donde se deduce que sólo que-
darán excluidos los dividendos repartidos con anterioridad a la fecha expre-
sada ; que repartir no sólo significa atribución de partes, sinlc su entrega ma-
terial a quien corresponda, porque nadie dirá repartida una cosa mientras el
reparto no se haya consumado : que este sentido vulgar coincide con el jurídico,
pues el artículo 7.° de la antigua Ley de Utilidades consigna que la retención
indirecta en favor del Estado por las entidades y personas, se entenderá hecha
en el mlísmo día en que el dividende sea exigible por los acreedores, y el divi-
dendo sólo es exigible cuando la obligación vence, o sea en la fecha señalad,
y no cuando se acuerde el reparto ; que abona también ese criterio el artículo 24
del Reglamento de 18 de septiembre de 1906, todavía vigente, según el cual
las personas llamadas a retener el tanto por ciento asignado al Estado lo
harán el día que deban satisfacer los dividendos, intereses, primas, etc ., de
modo que el Estado únicamente tiene deirecho al tributo el día de la entrega,
y esto por la razón sencilla de que el pago lo vei:fica la entidad por el Accío-
nista, y mal puede éste llevarlo a cabo en tanto no perciba la utilidad que el
dividendo particular le represente : que ïesq fué gel espíritu que dictó la dispo-
sicíón transitoria tercera del artículo 28 del Reglamento, pues comenzando,
a regir con gravoso aumento el nuevo Concierto en 1 .° de enero de 1927,
cra sustancia indiscutible el •pacto que las Diputaciones contaran con los nuevos
ingresos en razón de los cuales la elevación se producía ; que si prlesperase el
criterio contrario, las Diputaciones se verían económicamente muy agobiadas
y en situación difícil para satisfacer las atenciones provin :iales, porque algunas
de ellas han confeccionado ya sus presupuestos con un déficit inusitado y
lamentable, que crecerá notablemente si se les niega lo pedido ; que, por otra
parte, como el Tesoro ha cobrado ya de las Diputaciones el cupo donde se
incluyeron tales tributos, cobraría dos veces si además de exigírselo a las Dipu-
teciones reclamara también directamente a los contribuyentes la proporción
que pueda pertenecerles de los dividendos repartidos ; y que se trata de una
disminución insignificante para el Estado, que en definitiva la compensará
ii final del Concierto, en la tesis defendida por las Diputaciones, y que merece
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tenerse en cuenta la sensible pérdida de 1 5 millones de pesetas que la exención
del impuesto del Timbre en las operaciones realizadas con la 'conversión de
la Deuda flotante supone para las Diputaciones, pérdida que aceptaron sin
vacilaciones, en aras de su patriotismo . En conclusión, piden qu :e se declare
que el cobro del impuesto correspondiente a los dividendos repartidos por
las Sociedades, después de 1 .0 de enero de 1927, se halla dentro del Concierto
Económico y pertenece a estas Corporaciones provinciales .

Sobre la instancia ha emitido informe desfavorable la Dirección general
3e Rentas, He aquí, en extracto, las principales consideraciones en que se apoya :

L° La cuestión discutida consiste en determinar si un dividendo ha de
estimarse como repartido desde el momento en que el reparte se acuerda y nace
el derecho del partícipe a la participación, o ha de esperarse a que se produzca
la entrega material del reparto acordado .

2 .-" El artículo 8 .° de la vigente Ley de Utilidades (texto refundido
de 22 de septiembre de 1922) dispone que «la retención indirecta en favor del
Estado se entenderá hecha el mismo día en que el dividendo, interés, prima,
beneficio o remuneración, sean exigibles por los acreedores respectivos», y tra-
tándose de Compañías regulares colectivas, «se entenderán exigibles los bene-
ficios desde la fecha de aprobación del balance : son, pues, coetáneos el derecho
de la Hacienda al ¡impuesto y el del Accionista al del dividendo, y ningún
texto condiciona los derechos fiscales a la entrega de la utilidad material exigible
y gravable . La doctrina viene de antiguc consignada ya en el Reglamento
de 1906, dictado para la aplicación de la ley de 1900 . en su artículo 25 :
y la mejor prueba de que ese ha sido siempre el criterio fiscal, está en que las
Compañías regulares colectivas vienen obligadas a tributar desde el momento
de la aprobación del balance, y si la entrega no llega a efectuarse, el impuesto
se cobra siempre, pues estima que si el socio no retira su participación es que
momentáneamente dispone de esa forma de lo que ya por derecho le corresponde .

3 ." Como consecuencia, la ley grava los dividendos cuando se acuerdan ;
entonces los considera jurídica y fiscalmente repartidos, porque estima que sí
se acordaren, del Accionista son, y tiene presente que la posesión de una cosa
no. es necesara para su propiedad . Por lo tanto, si una Sociedad acordó un ,
reparto antes de 1 .0 de enero de 1927, tuvo el socio derecho a su parte desde
aquel momento, y por ser exigible desde entonces la participación del partícipe,
nació concurrentemente el derecho de la Hacienda a la imposición, con inde-
pendencia absoluta de la entrega material del beneficio, que nunca tiene en
cuenta nuestra legislación social .

4 ." Esta doctrina, reiteradamente sostenida por el Tribunal Económíco-
administrativo Central, ha sido confirmada por el Supremo de Justicia en
distintas sentencias ; a título de ejemplo, sirvan las de 27 de marzo de 1923,
26 de octubre de 1925, 28 de abril de 1926 y 14 de mayo de 1926 . La
jurisprudencia ha declarado, en efecto, que el hecho de la percepción cabe
que sea distinto de fecha de la exigibilidad de los beneficios, que es aquella
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e, que nace la obligación del Accionista o socio a contribuir por la tarifa 2 .A,
la del órgano gestor de la Empresa a efectuar la retención del tributo y el
derecho del Estado a hacer suyo el importe del gravamen (S . 28 abril de 1926) ;
que no puede inferirse sin error de la ley reguladora, que el pago de esta
contribución puede quedar diferido hasta la percepción material del beneficio
o utilidad por parte del contribuyente, porque su artículo 8 .° dispone que la
retención indirecta a favor del Estado se entenderá hecha el mismo día en
que el beneficio sea exigible, y siendo regla general del derecho que las Obli-
gaciones se estiman exigibles desde su vencimiento, a partir de ese momento
debe hacerse posible su exacción por la Administración, pues para que preva-
leciese la tesis contraria, sería preciso que la ley dijese «exigido», en lugar de
«exigibles» (S . 26 octubre de 1925) ; y que la Hacienda pública exige el
gravamen con arreglo a la distribución que aparezca en el balance aprobado,
sin tener en cuenta para nada si los socios retiran el beneficio o lo dejan para
ampliar el capital social (S . ídem ídem) .

5 ." En suma, ya se adopte para fijar el momento de la exigibilidad fiscal
el principio jurídico que atiende a la fecha del nacimiento del derecho (acuerdo
del reparto) o el económico, que se fija en el e:rígen de los fondos repartidos
(beneficios anteriores) , siempre habrá de llegarse a la conclusión de que, acor-
dado- un dividendo antes de 1 .° de enero de 1927, la utilidad se ha obtenido
y queda virtualmente repartido cuando se toma el acuerdo de su distribución,
lo cual demuestra que el acuerdo es en derecho el reparto mísrrio ., ¡concepto
independiente del hecho material de la entrega d'e los fondos, que puede demo-
rarse «sine die» y que la ley no ha tenido en cuenta, pues en otro caso habría
hablado de beneficios «pagados» .

Procede, en suma, a juicio de la Dirección general :de Rentas, declarar que
los dividendos que se acordaron repartir antes de 19 de enero de 1927 quedan
sujetos a tributar íntegramente al Tesoro nacional, con arreglo al régimen
del Concierto anterior, y que aquellos cuyos repartos se acuerden con poste-
rioridad a la indicada fecha, quedarán comprendidos en el régimen de pro-
porcionalidad del nuevo Concierto, según las disposiciones dio los artículos 13
y 14 del Reglamento aprobado por Real decreto de 24 de diciembre de 1926,
que lo regula .

Así tramitado el asunto, se ha servido disponer V . E. que informe la
Comisión permanente del Consejo de Estado .

Posteriormente, y con Real orden de 8 de los corrientes, se han rerrhtidlo
al Consejo, en concepto de antecedentes, las certificaciones de los acuerdos
adoptados por las respectivas Sociedades de Vizcaya, en cuanto al reparto de
los dividendos, crigen de la cuestión suscitada .

Las certificaciones son veintiuna . Consta en todas ellas que el acuerdo
del reparto del dividendo, expresivo de su cuantía, se adoptó en los meses de
noviembre y diciembre de 1926, y cabe clasificarlas en tres grupos : Sociedades
que no expresan fecha para el cobro de la utilidad repartida ; Sociedades que
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señalan fecha anterior al 1 .° de enero de 1927, y Sociedades que señalan fecha
posterior. Pertenecen al primer grupo los Bancos de Comercio y de Vizcaya, la
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, la Española de Construcciones Bab_ock £4 Wil-
cox, la Compañía General de Tubos y la Unión Española de Explosivos .
Corresponden al segundo grupo, la Sociedad Hulleras d.e Sabero y Anexas,
que acordó repartir el dividiendo desde el 30 de diciembre de 1926 ; la Com-
pañía Naviera del Vapor «Aurora», que certifica que fué satisfecho desde el
18 de diciembre pasado ; la Editorial Vizcaína, que la acordó a partir del 24
de diciembre, y la de Minas de Irún y Lesaca, que lo¡ dispuso a partir del 22
de diciembre . Finalmente, dentro del tercer grupo, están el Banco de Bilbao
y las Sociedades Plomos y Estaños Laminados, Puente de Vizcaya, Española
de Pinturas Internacional, Naviera Bachí y Sota y Aznar, que acordaron
repartir el dividendo desde el día 3 de enero de 1927 ; la Sociedad General de
Productos Cerámicos, que acordó repartirlo a partir del 4 de enero ; el Banco
Urquijo Vascongado y la Compañía Marítima del Nervíón, desde el 5 de
enero ; la S. A . Albia, a 1 .° de febrero, y la S. A . Rica, que manifiesta que el
dividendo se hizo efectivo con fecha 3 de abril .

En tal estado el asunto, pasa a informe del Consejo .
El expediente remitido a consulta plantea dos cuestiones : una de forma

y otra de fondo .
La cuestión de forma consiste en determinar si será aplicable o no al nuevo

Concierto Económico vigente con las Vascongadas el Real decreto de 6 de
marzo de 1919 .

El Consejo cree que este Decreto no rige ya .
En efecto, según su artículo 1 .°, «las cuestiones que surjan entre el Gc:bíerno

y la legítima representación de las Provincias Vascongadas con motivo de la
interpretación del vigente Concierto Económico contenido en el Decreto-ley
de 13 de diciembre de 1906, se resolverán siempre, etc .». Quedó, pues, condi-
cionada la eficacia del Decreto a ¡la !del Concierto de 1906, que caduicó el 31
de diciembre de 1926 . No cabe, pues, aplicarlo al nuevo Concierto, que emipezó
a regir en 1 .° de enero de 1927, y en el que no se hace ninguna referencia al
sistema singular resolutorio de conflictos entre el Gobierno y las Vascongadas
que hasta entonces vino imperando .

Opina, sin embargo, el Consejo que por la índole peculiar de los Conciertos
Económicos, convendría señalar reglas procesales para los casos dudosos d
interpretación o aplicación, siempre sobre la base de que sean oídas las Dipu-
itaciones, pero buscando un sistema más adecuado a la necesaria relación jerár-
quica de las provincias respecto del Poder Central, y libre de los graves incon-
venientes que en la práctica ofreció el instaurado por el Decreto de 1919 y
que el Consejo ha tenido ocasión de poner de manifieste .

La cuestión de fondo, tal como la plantean las Diputaciones, consiste en
decidir si es o no precisa la entrega material de los dividendos a los Accionistas
para que puedan considerarse repartidos a los efectos de la disposición tran-
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sitoria tercera del artículo 28 del Reglamento del Concierto vigente, que ué
aprobado por Real decreto de 24 de diciembre de 1926, y que dice así : «El
gravamen que a tenor del presente Conci'ertc ha de pertenecer en lo futuro a
las Diputaciones vascongadas y que corresponda a dividendos repartidos con
posterioridad a 1 .° de enero de 1927, lo cobrarán las dichas Diputaciones, esta-
bleciéndose la proporcionalidad con arreglo a las disposiciones del presente
Concierto.»

Las Diputaciones apoyan su parecer en dos órdenes de argumentos : unos
de carácter gramatical y otros de interpretación de textos legales . Además hacen
una serie de consideraciones de índole equitativa .

La razón gramatical no convence . Según el Diccionario de la Academia,
repartir es «distribuir entre varios una cosa, dividiéndola por partes» . La idea
característ>ica dei reparto está, pues, en la atribución, a cada uno de los partí-
c .pes, de las partes que les haya correspondido d-e ¡la división de la cosa .

Convencen menos los argumentos basados en la interpretación de textos
legales. Jurídŕcamente, el acuerdo del reparto del dividendo es el reparto mismo .
copio indica la Direceción general de Rentas . Con el acuerdo del reparto nace
el derecho del Accionista al beneficio, y simultáneamente el del Estado al
gravamen. Si la ejecución material del reparto n .o se sujeta a plazo, o el plazo
venció antes de 1 .° de enero de 1927, no hay problema, aun admitida la tesis
de las Diputaciones . Obsérvese, en efecto, que en otro caso prevalecería la
teoría absurda de que la Hacienda está a merced de los Accionistas, los cuales,
con demorar durante meses o años, en el indiscutible ejercicio de un derecho,
al cobro de la utilidad repartida y puesta al pago, sujetarían a la Adsninis-
tración a espera análoga y recibirían así doble daño el Tesoro y el buen sentido .

Tampoco debe haber problema cuando la fecha sea posterior al 1 .° de
enero de 1927, caso en el que se halla el último grupo de Sociedades clasificadas
en el extracto . Del artículo 8 .° de la ley y sus coneordan .tes, cabe inferir que
lo que se subordina a la exigibilídad del beneficio por el Accionista es mera-
mente la exacción del impuesto . Además, el aplazamiento afecta no a la exís-
tencia del derecho, sino sólo a su realización, retrasada la mayor parto de las
veces durante breves días, seguramente por secundarios trámites de contabilidad .
Resulta de notoria violencia el sostener que unos beneficiios que se acordó
repartir en 1926, bajo el imperio de una legislación que atribuía directamente
su gravamen al Estado, que virtualmente quedaron repartidos en la fecha del
acuerdo e incorporados al patrimonio particular de cada uno de los Accionistas
y que sin duda figuran en e : balance de 1926, por el sirrmple hecho de que su
pago se haya dispuesto a partir del 3 de enero de 1927, deban considerarse
como repartidos en 1927 y dentro del nuevo Concierto que empezó a regir
en 1 .° de este año .

Hablan también las Diputaciones de una posible duplicación de imposición,
a todas luces inexistente. El Estado, dicen, cobra de las Diputaciones el cupo
donde se incluyeren tales tributos : cobrará dos veces si además lo reclama



directamente de los contribuyentes . La duplicación no cabe, porque el Estado
cobrará directamente el gravamen correspondiente al dividendo repartiido en
1926 y cobrará el cupo estipulado sobre el dividendo que se reparta en 1927 ;
son, pues, dos períodos impositivos distintos .

Por último, otra prueba de que a los reclamantes no les asiste la razón,
está en los últimos alegatos de su instancia . Ya no invocan preceptos ni con-
sideraciones ilegales : se limitan a asegurar que el punto de vista que sostienen
constituirá pérdida muy llevadera para la Hacienda, y en cambio, la tesis
contraria supondría carga agobiadora para las Haciendas provinciales, e invocan
sacrificios de buen grado hechos en pro de los intereses generales .

Estas consideraciones rebasan los límites naturales del expediente, promo-
vidos sobre un punto concreto de interpretación de textos legales .

En ml,-rito de lo expuesto, el Consejo de Estado, constituido en Comisión
permanente, informa, de acuerdo con la Dirección generad de Rentas, que a
los efectos prevenídics en la disposición tercera transitoria del artículo 28 del
Real decreto de 24 de diciembre de 1926, los dividendos que se acordó repartir
antes de l .° de enero de 1927 quedan sujetos a tributar íntegramente al Tesoro
racional con arreglo al régimen del Concierto anterior, y aquellos cuyos repartos
se acuerden con posterioridad a la fecha indicada, quedarán comprendidos en
el régimen de proporcionalidad del nuevo Concierto, según las disposiciones
de los artículos 13 y 14 del Reglamento que lo desenvuelve .

Y habiéndose conformado S . M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone .

Lo que comunico a V . I. para su conocimiento y notificación reglamentaria
y demiás efectos .»

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado, tengo el honor de trasladar
a V . I . para su cono_irmi:ento, y contra cuya Real orden puede entablar recurso,
caso que lo estime conveniente, ante el Tribunal Supremo en el plazo regla-
mentario, y rogándole tenga la bondad de comunicarme el recibo de la presente
para unir a sus antecedentes .

Dios guarde a V . I. muchos años .
Bilbao 27 de agosto de 1927.=Federico Botella .=Ilmo . Sr . Presidente de

la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 31 de Diciembre de 1927 . Reglamento interior para el jurado
Mixto de Utilidades .

Vista la propuesta del Jurado mixto Central de Utilidades,
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar las siguientes disposiciones

para el funcionamiento de dicho Jurado y de los provinciales del mismo orden :
Artículo 1 .° El Jurado mixto Central de Utilidades, creado por el ar-

tículo 18 del Reglamento aprobado por Real decreto de 24 de diciembre



de 1926, en cumplimiento de la base cuarta del de 9 de junio de 1925, se
reunirá, sin sujeción a fechas o plazos fijos, cuando el número o la importancia
de los asuntos en que ha de entender lo demanden, y celebrará en cada reunión
el número de sesiones necesario para resolver todos los expedientes que se
detallen en la convocatoria y los demás que durante ese período lleguen a
estado de vista y acuerdo .

Las reuniones se celebrarán, por regla general, en Madrid, pero en casos
excepcionales, cuando circunstancias especiales lo aconsejen, a juicio del presi-
dente, podrá reunirse el Jurado mixto en otra localidad distinta .

A cada reunión precederá la oportuna convocatoria, que deberá ser cursada
con diez días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que haya de
celebrarse la primera sesión . La citación a los vocales representantes de las
Diputaciones de las Provincias Vascongadas se hará por conducto de los
presidentes de ellas . Sin embargo, dichos vocales podrán señalar oficial-
mente un domicilio en Madrid para que en él se les hagan las notificaciones
o citaciones que procedan . A los vocales representantes del Estado se les citará
directamente .

Artículo 2 .° Es obligatoria la asistencia, tanto del presidente como de
los vocales, a todas las sesiones que el Jurado celebre, pero uno, y otros deberán
abstenerse de intervenir en la discusión y fallo de aquellos asuntos en que tengan
personalmente interés .

Cuando por enfermedad u otra causa no pudiera alguno de los vocales
asistir a la sesión, deberá avisarlo, con la anticipación conveniente, a la Secretaría
del Jurado y al suplente que haya de sustituirle, sí estuviera designado .

La falta de asistencia a las sesiones de dos reuniones consecutivas, sin dar
el aviso previo a que se refiere el párrafo anterior, se estírniará como renuncia
del cargo, que el presidente del Jurado pondrá en conocimiento del Ministro
de Hacienda a :los efectos oportunos, o del presidente de la Diputación respectiva,
en su caso, para que se proceda a la designación de nuevo representante .

Los vocales serán sustituidos por los respectivos suplentes, si estuvieren
designados . Estos últimos :podrán asistir conjuntamente con los primeros a
las sesiones que el Jurado celebre, pero en tal caso no tendrán voz ni voto ni
derechos de ninguna clase, salvo el de presenciar 'los debates, a cuyo efectos
serán avisados oportunamente de las reuniones del Jurado .

Artículo 3 .° Todos los expedientes en que haya de entender el Jurado
se someterán a su conocimiento, por acuerdo del presidente . De ellos se redac-
tará, por la Secretaría, un extracto, en el que se consignarán todos los datos
y antecedentes necesarios para poder formar exacto juicio de las cuestiones
que el Jurado haya de resolver . Copias de este extracte se entregarán al presi-
dente y a los vocales con cuarenta y ocho horas, al menos, de ançuíchpación
a la fecha en que hayan de ser resueltos los respectivos expedientes . En cada
uno de éstos actuará como ponente uno de los vocales del Jurado designado
por riguroso turno, alternativamente, entre ¡los representantes del Estado y
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los de las Provincias Vascongadas, y guardando también 'en cada una de estas
representaciones el turno correspondiente .

En caso de enfermedad o ausencia del ponente, el suplente le sustituirá
en ésta como en las demás funciones de su cargo .

El nombramiento de ponente se hará con cuarenta y ocho horas de ante-
lación, por lo menos, a la vista del expediente. Sin embargo, les expedientes
que se mencionen en la convocatoria, y siempre que sea posible, llevarán 1
indicación del ponente, si estuviera ya designado .

El ponente dará cuenta en sesión del asunto que le haya correspondido
exponiendo los hechos con la debida claridad, así como las razones que estime
aplicables, y proponiendo la resolución que, a su juicio . proceda, la cual será
objeto de discusión y votación, en su caso .

En defecto de ponencia (1) , servirá de base para la discusión la propuesta
que formule en el acto otro de los vocales designados por el presidente,

La propuesta del ponente no será obstáculo para que el Jurado pueda
apreciar otros aspectos o puntos discutibles distintos y para que adapte sus
decisiones con entera libertad, en cuanto no se opongan al Reglamento del
Concierto y a las leyes y disposiciones aplicables, sin sujeción a prueba tasada
y sin que el acuerdo tomado en un expediente pueda constituir obligado prece-
dente en otro u otros. Tampoco limitará en modo alguno la libertad de
apreciación del Jurado mixto Central la resolución del provincial, y, en con-
secuencia, podrán plantearse y resolverse nuevas cuestiones, aunque este último
no las haya :tenídla en cuenta .

Artículo 4 .° Los expedientes que en cada reunión hayan de ser resueltos
por el Jurado, permanecerán en la Secretaría desde la fecha de la recepción de
los mismos hasta el día de la vista a disposición del presidente y vocales de
aquél, los cuales podrán examinarlos en la misma oficina, pero no extraerlos
de ella .

Artículo 5 ." Para que el Jurado pueda celebrar válidamente sesión, deli-
berar y adoptar acuerdos, bastará la concurrencia de la mayoría de los indi-
viduos que le forman . Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los
asistentes a la sesión . En caso de empate, el voto del presidente será decisivo .
Ni el presidente ni ninguno de los vocales del Jurado podrá abstenerse de
formular su opinión y emitir su voto en asunto que le haya sido sometido,
salvo el caso de interés ¡personal previsto en el artículo 2 .°

Fuera de este caso, la abstención de votar se estimará como manifestación
de conformidad con la propuesta del ponente y se computará, por tanto, como
con votio a favor de ella .

Artículo 6 .° Aun cuando el ponente formule propuesta de resolución
definitiva, el Jurado podrá acordar, para mejor proveer, la práctica de las

(1) En la Gaceta aparece esta palabra con P mayúscula y se rectificó por el Presidente del Jurado en sentido de que
es minúscula, según consta en la Gaceta del día 10 . Otra rectificación aparece en la Gaceta del 13, en sentido de que se
restablezca la palabra Ponencia en esta forma primitiva, y se sustituya la de designados por designado.
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diligencias o comprobaciones que estime convenientes y estén autorizadas por
las leyes y Reglamentos, la audiencia oral o escrita de los interesados o la
petición de informes a otros Centros, autoridades o funcionarios, señalando el
plazo dentro del cual serán practicadas las primeras o emitidos los segundos .

El secretario redactará la resolución conforme al acuerdo del Jurado, pero
el presidente podrá, cuando lo estime conveniente, redactarla por sí mismo
o encomendar el trabajo al ponente o a otro vocal .

Con independencia de este acuerdo, la Secretaría ccinsignará en nota reser-
vada y separada los fundamentos del mismo . En caso de alzada el Jurado
comunicará a la Superioridad dichos fundamentos .

Artículo 7 .° El plazo para interponer la apelación a que se refiere el
párrafo segundo, apartado e) del artículo 20 del Reglamento del Concierto,
se contará desde el día siguiente, inclusive, al del acuerdo del Jurado, y no
se computarán en él los días inhábiles . La apelación se hará por escrito .

Artículo 8 .° El acuerdo del Jurado se comunicará, con devolución del
expediente, al Jurado mixto provincial que corresponda, a los efectos del
apartaido c) del artículo 20 del Reglamento y para ala opic-irtuna notificación
a los interesados .

Artículo 9 .° A las sesiones que celebre el Jurado mixto Central asistirá,
sin voz ni voto, el secretario del mismo, quien redactará d'e cada sesión un
acta sucinta que, después de aprobada por el Juradc, se transcribirá en el libro
especial que se destinará al efecto, haciendo constar los nombres de los asis-
tentes, los asuntos resueltos, los votos en pro y en contra, el acuerdo que
recaiga y si éste es o no conforme con la propuesta de la Ponencia, la fecha
de la sesión siguiente o que se citará nuevamente para ella . Estas actas deberán
ir firmadas por Modos los asistentes a la sesión .

Sustituirá al secretario en sus funciones el funcionario de mayor categoría
administrativa de los adscritos a la Secretaría, y en igualdad de categoría, el
que tenga el número más bajo en el escalafón del Cuerpo general .

Artículo 10 . La imposición de las penalidades a que se refiere el apar-
tado g) del artículo 20 del Reglamento se acordará por el Jurado mixto
Central o por el provincial que entienda de un asunto al mismo tiempo que
resuelva sobre el fondo de éste, comunicándola a ;la Administración respectiva
para su efectividad .

Artículo 11 . Para el cumplimiento de su misión, el Jurado mixto Central
se considerará como superior jerárquico de los provincia les, con los cuales se
entenderá directamente y podrá reclamar cuantos datos y antecedentes estime
necesarios de los particulares, autoridades y funcionarios, así como los informes
:ecnicos o períciales que considere convenientes, haciéndolo directamente y sin
precisar la intervención o auxilio de ninguna otra autoridad intermedia .

Artículo 12 . En acido lo que no sea objeto de precepto especial en la
presente disposición o en el Reglamento del Concierto Económico se observarán,

	 _ n cuanto a la tramitación y despacho de los asuntos, los contenidos en el
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Reglamento de Procedirrniento en las reclamaciones económico-administrativas
en lo que puedan ser aplicables .

Artículo 13 . Al presidente del Jurado mixto Central de Utilidades corres-
ponden las funciones siguientes :

Primera . Llevar la representación del Jurado en todos los órdenes y
autorizar la correspondencia oficial del mismo .

Segunda . Acordar las fechas en que han de celebrarse las reuniones . el
lugar de ellas, cuando n.o se verifiquen en Madrid, el número y fecha de las
sesiones y la convocatoria de los vocales .

Tercera . Dar cuenta al Ministro de Hacienda o, . en su caso, a los presi-
dentes de las Diputaciones provinciales, de la falta de asistencia de sus repre-
sentantes a las sesiones .

Cuarta . Señalar los expedientes que deban ser examinados en cada sesión .
Quinta . Acordar, a propuesta de la Secretaría, las diligencias que sean

necesarias para poner los expedientes en estado de resolución o someterlas a
conocimiento del Jurado cuando ,lo estime conveniente por la importancia
del asunto .

Sexta. Presidir las reuniones del Jurado y dirigir los debates . encauzando
las discusiones para procurar el rápido despacho de los asuntos .

Séptima . Revisar las natas informativas que se formulen por la Secretaría
y ordenar que se modifiquen, cuando fuera conveniente, para la más fácil
inteligencia de las cuestiones que hayan de resolverse .

Octava . Solicitar la, expedición de libramientos a justificar ccn cargo
al correspondiente crédito del presupuesto, ;para atender a los gastos que el
funcionamiento del Jurado origine .

Novena . Ordenar los pagos que a tal fin deban efectuarse y autorizar las
cuentas justificadas de inversión de fondos que se formulen por la Secretaría .

Décima . Ejercer la autoridad superior sobre todos los funcionarios de cual-
quier clase y categoría que sean, adscritos al servicio del Jurado, señalando, previa
propuesta de la Secretaría, las funciones que cada uno de ellos deba ejercer .

Undécima . Someter a conocimiento del Ministro las apelaciones que se
interpongan contra los acuerdos del Jurado .

Duodécima . Cumplir los demás deberes que las leyes y disposicionés supe-
riores le atribuyan .

Artículo 14 . Lcs vocales del Jurado mixto Central tendrán los deberes
siguientes :

1 .° Concurrir a todas 'las sesiones que el Jurado celebre, y en caso de
imposibilidad de hacerlo, dar cuenta a la Secretaría con la antelación conve-
rriente para que pueda ser citado el respectivo suplente, a quien avisará también
particularmente si fuere suplente personal .

2 .° Actuar -como ponentes en todos aquellos asuntos en que les corres-
ponda hacerlo con arreglo al túrno establecido, cumpliendo en tal concepto
los deberes que especifica el artículo 3 ." de esta disposición .



3 .0 Formular su opinión y emitir su voto en todos los asuntos que se
sometan al conocimiento y resolución del Jurado .

4 ." Autorizar con su firma las actas de las sesiones a que concurran, en
los términos que establece el artículo 9 ."

5 ." Cumplir los demás deberes que las leyes y disposiciones superiores
les impongan .

Artículo 15 . Los vocales suplentes tendrán, cuando sustituyan a los pro-
pietarios, los mismos derechos y obligaciones que éstos .

Artículo 16 . Serán funciones propias del secretario del Jurado mixto
Central de Utilidades las siguientes :

1 ." Llevar en la forma que por el presidente se disponga los registros de
entrada y salida de expedientes y documentos, haciendo en los libros y tarjetas
los asientos correspondientes .

2 .a Llevar un libro de actas -de las sesiones del Jurado y redactar las de
las sesiones que se celebren .

3 ." Llevar un libre de asistencias para recoger en él las firmas de los
concurrentes a cada una de las sesiones que el Jurado celebre .

4 ." Llevar un libro de turno para la equitativa designación de ponentes .
5 ." Llevar un libro especial de contabilidad para anotar los ingresos y

los pagos que efectúe, determiinan'do en los asientos de dicho libro no sólo
la fecha y la cantidad cobrada e invertida, sino también el concepto del ingreso
o gasto .

6 ." Llevar los demás libros auxiliares que sean convenientes para la
debida claridad de las operaciones del manejo de fondos .

7 ." Abrir la correspondencia diaria, dar cuenta de ella al presidente y,
previas las formalidades de registro y demás que procedan, darle el trámete
debido .

8 ." Custodiar los expedientes y libros y archivar los documentos y ante-
cedentes que deban conservarse en poder del Jurado .

9 ." Poner en la oficina de la Secretaría, a disposición del presidente y
vocales, para estudio durante el plazo y en las condiciones que señala el
artículo 4, los expedientes que hayan de ser objeto de resolución por el
Jurado .

10 . Cursar y autorizar con su firma las citaciones de convocatoria a las
reuniones que el presidente disponga .

11 . Formular y someter a la aprobación del presidente las notas infor-
mativas de los expedientes señalados para vista .

12 . Llamar la atención del presidente sobre la demora en la remisión
de datos, antecedentes o informes que se hubieren reclamado o, en la práctica
de las comprobaciones que se hayan ordenado, proponiendo las medidas que
deban adoptarse para remover los obstáculos que se encuentren .

13 . Cumplir las órdenes que se 1c comuniquen por el presidente, las
resoluciones de éste y los acuerdos del Jurado .



14 . Ejercer la dirección y jefatura de todo el personal técnico y auxiliar
adscrito a la Secretaría del Jurado .

15 . Desempeñar, en tanto no se designe por el presidente un funcionario
especial al efecto, la habilitación 'del personal y del material del Jurado, perci-
biendo y custodiando las cantidades que éste deba recibir, y efectuando, previa
orden del presidente, los pagos que deban realizarse .

16 . Proponer al presidente las peticiones de fondos necesarios para atender
a los gar,tos del Jurado, y formar y someter a su aprobación, dentro de los
plazos legales, las cuentas de inversión de ellos .

17 . Cumplir los demás deberes propios del cargo que las leyes y dispo-
siciones superiores le impongan .

Artículo 17 . Los Jurados mixtos provinciales acomodarán su funciona-
niiento en todo lo posible a las reglas contenidas en la presente dísposición :
pero en caso de empate ide votaciones, se elevará el expediente, dentro del tercer
día, directamente, al Jurado míxte Central para su resolución .

En igual término de tres días, desde que se interpusiere la apelación, deberán
remitir al Jurado mixto Central el expediente, en los casos del apartado d .),
artículo 20 del Reglamento . El plazo para interponer la apelación se contará,
para los vocales del Jurado mixto provincial, desde el día siguiente inclusive
al del acuerdo, y para 'los interesados también desde el día siguiente inclusive
a la notificación de aquél . En caso de apelación o de revisión, los J'uirados,
mixtos provinciales comunicarán al Central los fundamentos del acuerdo que
aquéllos y éste mantendrán reservados .

A fin de que el Jurado mixto Central pueda ejercitar el derecho de revisión
reconocido en el apartado h), artículo 20 del Reglamento, los Jurados pro-
vinciales le darán cuenta, con remisión de copia íntegra, de todos los acuerdos
que adopten .

Esta diligencia habrá de quedar cumplida, necesariamente, dentro del plazo
de los ocho días siguientes a la fecha en que dicho acuerdo se adopte .

Artículo 18 . Con cargo al crédito asignado en el presupuesto para
«Gastos del Jurado mixto de Utilidades», percibirán él presidente y los vocales
representantes del Estado -en el Jurado mixto Central, . si no tuvieren asignado
sueldo fijo por el desernpeño de estos cargos, las asistencias de 50 y 30 pesetas,
respectivamente, por carda sesión en que tomen parte .

El ;presidente y los vocales representantes del Estado en los Jurados mixtos
provinciales percibirán, en las mismas condiciones, las asistencias de 20 y 15
pesetas, respectivamente .

El secretario del Jurado mixto Central y les demás funcionarios que presten
sus servicios en la Secretaría 'del mismo y en los provinciales tendrán la retri-
bución que en cada caso se fije .

En caso de celebrarse las sesiones fuera de Madrid, tendrán derecho además
a los gastos de viaje y dietas señalados en las disposiciones vigentes sobre la
materia .



Respecto a los vocales representantes de las Provincias Vascongadas, su
remuneración será a cargo de los respectivos presupuestos provinciales .

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y debidos efectos .
Dios guarde a V . E. muchos años .
Madrid 31 de diciembre de 1927 .=Calvo Setelo.=Señor Presidente del

Jurado mixto Central de Utilidades . (Gaceta del 9 de enero de 1928) .

Real orden de 16 de enero de 1928 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA

La Dirección general de Rentas públicas, con fecha 25 de enero próximo
pasado, traslada a esta Delegación de Hacienda lo que literalmente copiado
es como sigue :

Ilmo. Sr . : Con fecha 16 de los corrientes se ha díctado por este M-inis-
terío la Real orden que sigue : «Excmo. Sr . : Pasado a informe del Consejo
de Estado en Pleno el expediente instruido respecto a tributación por la tarifa
tercera de la contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria a las So-
ciedades «Banco Vasco» y «Compañía de Remolcadores Ibaizábal», dicho alto
Cuerpo se ha servido emitir el siguiente dictamen : «Excmo . Sr . : En cumpli-
miento de Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V . E .,
el Consejo constituido en Sección de Hacienda y Trabajo del Pleno, ha exa-
minado el expediente adjunto, de cuyos antecedentes resulta : Que como conse-
cu-encía de visitas de inspección giradas por los inspectores de Utilidades, se
formaron ocho expedientes a la Sociedad «Banco Vasco» y dos a la de «Remol-
cadores •I baizábal», amlMas domiciliadas en territorio foral . Unos y otros
expedientes, que corresponden a diversos ejercicios, fueron motivados por ocul-
taciones en Utilidades, tarifa tercera, por entender los inspectores ser gravables
en esta tarifa los beneficios obtenidos de dividendos de Acciones e intereses
de Obligaciones de Sociedades que operaban en territorio común y los deri-
vados de los cupones de la Deuda pública .

La Delegación de Haciienda, conforme con el criterio de los inspectores,
giró las oportunas liquidaciones, y la Dipuitación provincial de Vizcaya, inde-
pendientemente de las reclamaciones deducidas por los interesados, acudió a
ese Ministerio en 29 de octubre de 1925, solicitando, por tratarse de la inter-
pretación del Concierto Económico, la aplicación del Real decreto de 6 de
marzo de 1919, que señaló el procedimiento a seguir para solventar las dudas
surgidas con ocasión de tal interpretación, y conforme con ello el Ministerio,
acordó dar audiencia esciiita a las Diputaciones forales, en armonía con lo
preceptuado en el artículo 1 .° del Decreto. En su virtud, la de Vizcaya presentó
un escrito, al que más tarde se adhirieren, a petición del Ministerio, las de
Alava y Guipúz:oa, en el que . en sustancia, expuso :
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Que era equivocado el críter .- de la Delegación, por hallarse en pugna
con lo dispuesto en el Real decreto (le julio de 1920, que se basó en, el prin-
cipio de territorialidad absoluta, como lo revela el examen de su artículo 1 .°
al disponer que no se censiderarán incluídas en el Concierto las Sociedades
constituidas en las Provincias Vascongadas en cuanto a utilidades, sueldos
y negocios que realicen fuera del territorio de aquellas provincias, y su ar-
tículo 2 .°, al prescribir que todas las Sociedades que operen en las Pricvíneias
Vascongadas, cualquiera que sea el lugar de su constitución, se considerarán
incluídas en el Concierto en cuanto a sueldos, negocios y utilidades realizados
dentro del territorio vasco .

Que de lo expuesto se infería que toda la cuestión quedaba reducida a
determinar le que había de entenderse por operar en uno u otro territorio, y
ello no lo determinó el Real decreto de 1920, ,pero lo hí•cíeron, en cambio,
otras disposiciones de análoga finalidad, como el de 25 de abril de 1911,
cuya disposición primera transitoria prescribe que «se entenderá que una Com-
pañía vasca realiza negocios en territorio español no exento, cuando tuviera
establecido en el mismo talleres, fábricas y otros elementos de explotación
industrial, almacenes, sucursales o agencias autorizadas para contratar en nombre
y por cuenta de la Compañía, o para recibir encargos que hayan de cumplirse
por la Compañía matriz .»

Que para realizar la compra de los valores cuyos intereses y dividendos
se han reputado gravables no hubo necesidad sino de dar la orden al agente
de Bolsa, haciéndose la operación en Bilbao, y cobrándose en Bilbao los
intereses .

Que con relación a los efectos públicos, debe tenerse en cuenta que el
Estado no tiene domicilio, por no serlo la Corte, según declaró la sentencia
de 21 de febrero de 1894, y por eso ha resuelto que la competencia para
conocer de das demandas que contra él se interponen se determina por razón
del lugar donde está la cosa a la que la reclamación se refiere .

Que respecto a los valores industriales, si bien reconocía que sus beneficios
cran obtenidos en territorio común, ya eran gravados por el Estado y per
la propia tarifa tercera en las Sociedades que los producían, por lo que supondría
una duplícidad de pago volverlos a gravar con igual imposición .

Que debía además tenerse en cuenta que el capital invertido en los valores
era foral .

Que el criterio de la Administración durante veinte años había sido el
de no considerar esos beneficios sometidos a tributación .

Que ningún Delegado de Hacienda había dejado de cobrar a las So-
ciedades domiciliadas en terrítorio ccmún el impuesto por tarifa tercera
sobre los intereses de valores correspondientes a Compañías y Sociedades
vascongadas .

Que la Diputaoión, «sensu contrario», podría girar liquidaciones por tarifa
tercera a las Sociedades domiciliadas en territorio común,
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Y, por último, que la sentencia del Supremo que había inspirado el criterio
de los liquidadores, era anterior a los Reales decretos de 6 de marzo de 1919
y 28 de julio de 1920 .

Por las consideraciones expuestas, terminaba su escrito la Diputación suplí—
cando a V. E. se sirviera declarar que los rendimientos de los vailores indus-
triales o mercantiles de Sociedades domáci-liadas fuera de las Provincias Vas-
congadas. pero cuyos títulos hubieran sido adquiridos dentro de territorio vasco
por Compañías o Sociedades formadas en él, se hallaban incluídos, a los
efectos de la tarifa tercera de Utilidades, en el Concierto Económico de 13
de diciembre de 1906, a tenor del Real decreto de 28 de julio de 1920, solí-
citando Igual declaración en orden a los efectos públicos, así como que, en
su consecuencia, quedaran sin efecto los actos de la Delegación de Hacienda
y los expedientes instruidos .

Remitido el asunto a consulta del Consejo de Estado, reclamó la Comisión
permanente, en concepto de antecedentes, que informaran las Direcciones gene-
rales de Rentas públicas y de lo Contencioso, y habiéndolo acordado así V . E .,
ha emitido dictamen en primer término la primera de las dos citadas Direc-
ciones, mostrándose disconforme con el criterio de las Diputaciones forales,
apoyando su parecer sustancialmente en la sentencia de 30 de septiembre de 1921 ,
que resolvió un case idéntico al que ahora se plantea, no debiendo aplicarse
criterios distintos a Sociedades que viven todas en el mismo régimen foral .
Añade la Dirección, en apoyo de su criterio, que el beneficio que el cobro de
intereses y valores implica se obtiene en territorio común, y debe gravarse,
puesto que el Decreto del 20 regula la aplicación del Concierto sobre la base
de la territorialidad . La Dirección de lo Contencioso se muestra de acuerdo
con la de Rentas, basándose en sustancia en que el Concierto tliene un carácter
de ex,cepción que alcanza, por tanto, solamente a lo que comprende, y no a
más, y que los beneficios de que se trata no están incluídos en él, por obtenerse
en territorio común, en que así lo reconocen implícitamente las propias Dipu-
taciones y acuden, para detennanar el carácter foral de la utilidad, al lugar'
de la compra de las Acciones, que es circunstancia meramente accidental : y,
por último. en lo resuelto por la sentencia del Tribunal Supremo citada .

Así tramitado el asunto, se remite de nuevo a consulta del Consejo de
Estado. No existiendo discrepancia en punto a textos legales de aplicación a
la consulta, y que son, además del Concierto mismo de 1906, los Reales decretos
de 6 de marzo de 1919 y 28 de julio de 1920, que lo interpretan, con la
disposición transitoria del Real decrete de 25 de abril de 1911, ni tampoco
en que ha de prevalecer el principio de territorialidad de la utilidad para deter-
minar su carácter, todo se contrae a saber si los beneficios de que se trata han
sido obtenidos por las Sociedades «Banco Vasco» y «Remolcadores Ibaizábal»
fuera o dentro del territorio foral . No hay que confundir las ganancias de las
Sociedades de territorio común emisoras de los valores y los dividendos proce-
dentes de ellas, que las propias Sociedades acuerdan repartir entre sus Accionistas



o vienen obligadas a pagar a sus Obligacionistas, con el juego que estos mismos
dividendos o intereses hacen en el conjunto de los beneficios que otra Sociedad
adquirente de tales valores obtiene en el territorio foral donde actúa. Aquellas
ganancias 'de las Sociedades de terrtitorio común ya pagaron por tarifa tercera
a la Hacienda del Estado ; esos dividendos o intereses cobrados por los Accio-
nistas ya sufrieron el impuesto por tarifa segunda a favor de la misma Hacienda,
descontando por retención indirecta que hicieron las Sociedades emisoras a los
tenedores de papel, en este caso las dos Sociedades forales nombradas, que, por
no estar concertada esta tarifa segunda, la han soportado ; pero al ingresar
las cantidades líquidas en las Sociedades del territorio foral, es en éste donde
se han obtenido y donde lucen para ellas como fruto de la operación realizada
en el mismo de comprar los valores en las plazas de su establecimiento,
domiciliados en ellas por inversión de fondos provenientes también de opera-
ciones realizadas en territorio español exento, según la definición de la dispo-
sición transitoria del Real decreto de 25 de abril de 1911 . Dentro del Con-
cierto de 1906, y sean las que fueren las ordenaciones del actual (que en este
punto constituyen una novedad, sin carácter retroactivo, probablemente más
gravosa para la Hacienda pública que el régimen del anterior) , no se pueden
desglosar de los beneficios que una Sociedad foral realiza por operaciones en
territorio concertado, aquellos que proceden de una operación de tal clase
afrontada con utilidades que podemos llamar forales y que consiste en colocar
éstas en valores de territorio común por compra efectuada sin salir del territorio
foral ; los dividendos o intereses de los mismos no son beneficios indepen-
dientes, sino arte y parte en todos los obtenidos por una Sociedad de ' este
género, que juntos pagarán por la tarifa que tenga establecida la Diputación
provincial . Una decisión contraria, sobre representar la infracción fundamental
del Concierto y una novedad en la conducta frecuentemente seguida por la
Administración del Estado, aparejaría el riesgo de que las Sociedades de terri-
torio foral invirtieran sus fondos con postergación de los valores industriales
emitidos por Sociedades de territorio común, y aun de cierta manera de los
valores del Estado, influyendo en la estimación de unos y otros . y nos condu-
ciría forzosamente a una liquidación en reciprocidad, de las que saldría ma!
librada la Hacienda del Estado . La sentenèia dispar de esta opinión del Tri-
bunal Supremo de 30 de septi rribre de 1921, en un caso no absolutamente
idéntico al presente y anterior además a los Reales decretos de 6 de marzo
de 1919 y 28 de julio de 1920, merece los mayores respetos : pero no puede
cohibir la expresión de un criterio contrario, cuando el Consejo le formula
en función que le está reservada . Alguna atención merece, finalmente, la
situación frente a ala Hacienda del Estado de las Sociedades que son objeto
de las reclamaciones de éste, después de haber satisfecho a las Diputacilcnes
provinciales el importe de las liquidaciones que les giraron .

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, por mayoría, es de dictamen :
.° Que la duda que en este expediente han planteado las Diputaciones forales

11
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sobre interpretación del Concierto de 1906, debe resolverse en el sentido de
-declarar que para das Sociedades constituidas con posterioridad a 1900 no
eran gravables por tarifa tercera para la Hacienda del Estado las utilidades
obtenidas por rendimiento de valores industriales o mercantiles de Sociedades
domiciliadas fuera de las Provincias Vascongadas, o de efectos públicos que
hayan sídc adquiridos dentro del territorio foral por Compañías o Sociedades
formadas •en éste. 2 .° Que este criterio servirá para resolver, con la tramitación
reglamentaria procedente, las reclamaciones referentes a las liquidaciones giradas
a las Sociedades «Banco Vasco» y «Remolcadores Ibaízábal» .

Y habiéndose conforma-do S . M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás fines que sean
procedentes, encareciéndole se sirva acusar recibo de la presente, advirtiéndole
al propio tiempo que contra la Real orden preinserta puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Supremo,
dentro del plazo de tres meses, contados desde el siguiente día al en que
figure oficialmente notificada la repetida disposición .

Dios guarde a V . I . muchos años .
Bilbao 3 de febrero de 1928 .=Federico Botella.=Ilmo. Sr . Presidente

de la Diputación provincial de Vizcaya .

Real orden de 8 de abril de 1929 .

MINISTERIO DE HACIENDA.-DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS PÚBLICAS

Excmo . Sr. : Con fecha 8 de -los corrientes se ha dictado por este Ministerio
la Real crden siguiente :

«Excmo . Sr . : Se ha recibido en este Ministerio una instancia suscrita por
el Excmo . Sr. Presidente de 1.a Diputación provincial de Vizcaya, en la que
solicita la aplicación del procedimiento que señala el artículo 1 .0 del Real
decreto de 6 de marzo de 1919 para resolver las diferencias de interpretación
existentes entre la Delegación de Hacienda de Vizcaya y la Diputación pro-
vincial acerca del alcance de la Real orden de 16 de enero del corriente año (1)
sobre tributación de los dividendos y de los intereses producidos per la cartera
de valores .

La diferencia de apreciación estriba en lo síguíente : la citada Real orden,
dictada de acuerdo con el informe emitido por la mayoría del Consejo de
Estado, dispone que para las Sociedades constituidas en las Provincias Vas-
congadas con posterioridad a 1900 no eran gravables por tarifa tercera para
la Hacienda del Estado, las utilidades por rendimientos de valores industriales
o mercantiles emítídos por las entidades domiciliadas fuera de las Provincias

(t) Es de 1928 .
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Vascongadas o de efectos públicos que hayan sido adquiridos dentro del
territorio foral por Compañías o Sociedades formadas allí . La Delegación de
Hacienda de Vizcaya solicitó de las Sociedades correspondientes, corno con-
secuencia de dicha Real orden, relación expresiva de los ingresos obtenidos
por cada Compañía como rendimiento de títulos y de Empresas de territorio
común o de fondos públicos, adquiridos fuera del territorio, concertado, con la
finalidad, sin duda, de sujetar a gravamen por parte del Estado los rendimientos
de dichos títulos adquiridos fuera del territorio vascongado, y dejar libres de
toda imposición los producidos por valores adquiridos en el territorio foral .

Con motivo de la petición de tales datos formulada al Banco de Bilbao,
la Diputación de Vizcaya expone que no puede compartir el criterio seguido
por la Delegación de Hacienda por razones que oportunamente, cuando se
solicite su informe, habrá de alegar, exponiendo que como diferencias de esta
naturaleza deben resolverse de acuerdo entre el Ministerio de Hacienda y la
representación de las provincias, la Comisión provincial ha adoptado el acuerdo
de solicitar en este caso, correo antes se expresa, la aplicación del Real decreto
de 6 de marzo de 1919 .

La instancia referida omite toda argumentación sobre la cuestión que
plantea, aplazando la exposición de razones para el momento del informe,
que ha de ser en todo caso interesante conocer antes de que recaiga resolución .
Ello, unido al criterio reiteradamente sostenido por el Consejo de Estado,
cncamína-do siempre a facilitar la aplicación del Real decreto de que se trata,
como medio de esclarecer mejor las cuestiones a dilucidar, aconseja que, en
cumplimiento de los preceptos en dicho Real decreto establecidos, se dé audiencia
por escrito a la Diputación provincial de Vizcaya, ya que, por tratarse de
un asunto referente al régimen de Concierto aritericr al que comenzó a regir
en L° de enero de 1.927, son todavía de aplicación a las discrepancias de criterio
que se produzcan -por aquel Concierto los preceptos de la Real disposición
tantas veces citada .

En su vista, S . M. el Rey (q . D . g.), de conformidad con la Dtireccíón
general de Rentas públicas, se ha servido disponer que, en cumplimiento del
Real decreto de 6 de marzo de 1919, y por tratarse exclusivamente de actos
correspondientes al Concierto anterior, y sólo en cuanto a éste se refiere, puede
aplicarse el Real decreto, dando, audiencia por escrito a la Diputación pro-
vincial de Vizcaya sobre la discrepancia surgida entre ella y la Delegación
de Hacienda de la misma provincia en cuanto se refiere a la interpretación
de la Real orden de 16 de enero de 1928 sobre tributación de la cartera de
valores con arreglo al anterior Concierto, y, por consiguiente, en lo que afecta
al derecho de la Administración del Estado para gravar 'los rendimientos de
títulos de entidades domiciliadas en territorio común y de valores públicos
adquiridos en dicho territorío .

Lo que traslado a V. E . para su conocimiento y efectos oportunos, indí-
cando a V. E . la conveniencia de que se dé cuenta de la audiencia acordada a
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las Diputaciones de Guipúzcoa y Alava, a fin de que el trámite de dicha
audiencia sea evacuado por las tres Corporaciones vascongadas, dejando de
este modo cumplido íntegramente el precepto correspondiente del Real decreto
de 6 de niarzo de 1919 .

Dios guarde a V . E. muchos años.=Madrid 15 de abril de 1929 .=
El Director general Antonio Becerril.=Sr. Presidente de la Diputación de
Vizcaya . »

Real orden de 10 de diciembre de 1929 .

EXTRACTO.--En expediente seguido al Banco de España en Bilbao sobre
tributación por tarifa primera de los sueldos satisfechos a los empleados de
la sucursal del mismo en Bilbao durante el año 1918, informó el Consejo
de Estado, quien después de exponer los antecedentes de la tramitación que
tuvo dicho expediente, incluso la aplicación del Decreto del Marqués de Cor-
tina de 6 de marzo de 1919, sentó la doctrina diciendo que la cuestión de
que se trata ha sido ya resuelta para lo futuro de mello preciso y terminante
por el artículo 27 del vigente Concierto Económico de 24 de diciembre de
1926, y merced a ello ha perdido mucha de la importancia que pudiera tener,
si el criterio que ahora prevaleciese hubiera de ser tenido en cuenta en adelante .
Trátase ya sólo de la resolución de un caso pasado, mediante la interpretación
de los preceptos a él aplicables, hoy derogados, y dada la claridad de estos,
preceptos, la resolución del caso ofrece tan poca dificultad como trascendencia .

El artículo 4 .° -del Concierto Económico de 1906, en otros dictámenes
del Consejo más extensamente analizados, exigía claramente la concurrencia de
dos requisitos para considerar comprendida en el Concierto la contribución
-de Utilidades por tarifa primera : que el cargo fuera ejercído en las Provincias
Vascongadas y que fuera dependiente de entidad constituida en las mismas
provincias . El único extremo, pues, a apreciar es el de si los empleados de
la sucursal del Banco de España en Bilbao pueden considerarse dependientes
de entidad constituida en Vizcaya o no. Y resuelto anteriormente en sentido
negativo, y mantenido el mismo criterio por la Administración en las reso-
luciones que cita la Dirección general de Rentas públicas (1), ninguna razón
puede existir para variarlo en la actualidad, tratándose, como queda dicho,
de la resolución de un caso coetáneo de las resoluciones expresadas .

Propone que los sueldos de los empleados del Banco de España en Bilbao
no estaban incluidos en el Concierto de diciembre de 1906, por lo que estaban
obligados a tributar al Estado en el año 1918, y en tal sentido debe reslcl-
verse el recurso planteado en el expediente .

Así se resuelve por esta Real orden . (Figura en su respectivo expediente
en la oficina) .

(1) Cita la Real orden de 6 de junio de 1919, acuerdo del Tribunal Gubernativo de Hacienda de 27 de junio de 1918 y
sentencia del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1917 .
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Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 16 de enero de 1930 .

EXTRACTO.-La «Compañía Minera de Dícido», constituida en 12 de
diciembre de 1911 en Bilbao e inscrita en el Registro Mercantil de dicha
villa, arrendó para su explotación varias minas sitas en la provincia de San-
tander, y con fecha 9 de abril de 1926 presentó en la Delegación especial
de Hacienda de Vizcaya una declaración jurada del canon por arrendamiento
de minas satisfecho a D . A . S. por el primer trimestre de aquel año, impor-
tante 53.039,36 pesetas, consignando la Sociedad en dicha declaración la
advertencia de que tal canon se satisfaría en Bilbao, por ser éste el lugar
convenido para su pago, y por tener además en él su domicilio las personas
a cuyo favor estaba establecido, todo lo cual justificaba, a juicio de la
entidad declarante, que la tributación aplicable -era la especial vigente en
Vizcaya, y no la ccmún del Estado .

Como la Delegación de Hacienda aprobó la liquidación y notificó a la
Sociedad para su pago al Estado, ésta, en 3 de mayo reclamó por la vía
económico-administrativa, alegando : que la Compañía reclamante, domiciliada
en Bilbao, celebró en 18 de junio de 1912 el contrato de arrendamiento de
minas con los propietarios de éstas, los cuales tenían su domicilio en las
Provincias Vascongadas, pues en la villa de Bilbao, lugar señalado para el
cumplimiento del contrato, o en Portugalete o San Sebastián, aparecían resi-
dentes o avecindados todos ellos, excepto los de nacionalidad extranjera, repre-
sentados por el Sr . S . ; que la domiciliación en Bilbao del contrato, muy
especialmente en cuanto a la exigibilidad del canon u obligación de pagarlo,
era nota característica del arriendo en -cuestión, y que, por tanto, se había
creído que el régimen legal tributario a aplicar debería ser el que se estimase
vigente en Bilbao, previniéndolo así a la Delegación especial de Hacienda de
Vizcaya en la declaración presentada que sirvió de base a la liquidación prac-
ticada por dicha dependencia, y que por considerarla improcedente y haber
sido satisfecha, solicitaba su devolución .

El Tribunal Económico-administrativo provincial de Vizcaya confirmú
la liquidación de referencia y desestimó la reclamación, siendo los fundamentos
de este fallo: que el artículo 9 .° del Concierto Económico, entonces vigente .
excluía a las Sociedades o Compañías constituidas después de 27 de marzo
de 1900 que explotasen negocios fuera del territorio vasco, ccimo lo son las
minas beneficiadas -por la Sociedad, por no estar enclavadas en aquel territorio,
y además que el citado Concierto de 13 de diciembre de 1906 ya determina,
por lo que se refiere a la contribución de Utilidades, los epígrafes que se
comprendían en él, sin que disposicioenes posteriores hubieran modificado esos
preceptos, en los que no figura el gravaniaen del 10 por 100 señalado a los
arrendadores de minas .



Contra el acuerdo citado recurrió en alzada la Compañía al Tribunal
Central, insistiendo en las alegaciones de primera instancia, y añadiendo que
cl tributo del 10 por 100 recae sobre los propietarios de las minas, y de
ningún modo sobre los beneficios o ganancias de las Compañías, que ya
tienen señalada su contribución por utilidades con respecto a los beneficios
propios, a lcis cuales será aplicada la doctrina del Tribunal provincial sobre
la posterioridad del año 1900, y de la estancia en territorioo no concertado
de las explotaciones de la Sociedad, doctrina que no afecta a las prestaciones
que forman los cánones de arriendo percibidos por los propietarios de las
minas, porque lo mismo bajo el punto de vista de la territorialidad quwe z1
del aspecto personal de sus recipiendarios, aparecen localizados en la villa de
Bilbao, en el primer supuesto, porque los pagos a los mismos han de hacersee
en Bilbao, por haberse así pactado expresamente en los contratos respectivos :
y bajo el segundo aspecto, porque los arrendadores, con anterioridad a la
implantación de la contribución de Utilidades en España, tienen su dc :micilio
en territorio concertado y son vecinos de pueblos radicantes en el mismo, y
en cuanto al argumento empleado por el Tribunal provincial, de que no se
han modificado los preceptos del Concierto Económico, la Sociedad manífiesta
que es insostenible, si se tiene en cuenta lo declarado en la ley de 29 de
abril de 1920 en la Real orden de 30 de agosto de igual año, destinada a
cerrar y ultimar el Concierto con las Provincias Vascongadas de los im-
puestos creados por dicha ley y en la sentencia del Tribunal Supremo de 7 de
febrero de 1923, de cuyas disposiciones y sentencias transcribe determinados par-
tículares .

Confirmado por el Tribunal Central el acuerdo del Provincial, en 15 de
noviembre de 1927, se interpuso recurso contencioso-administrativo por la
«Compañía Minera de Dícido», interesando en la demanda que se revoque el
acuerdo recurrido, declarando que por estar concertado con las Diputaciones
vascongadas el impuesto de Utilidades sobre los productos de los arrenda-
mientos de minas, carecía la Hacienda de derecho a exigirle por retención a
la Compañía actora, a la que, en consecuencia, debe devolver la cantidad
exaccionada .

Tramitado en forma el recurso, el Tribunal Contencioso-administrativo
dictó en 16 de enero de 1930 la sentencia, cuyos considerando y fallo son
del tenor siguiente :

CONSIDERANDO que la cuestión planteada en el presente recurso consiste
en determinar si, como en la demanda se afirma, estaba concertado don las!
Provincias Vascongadas, en la fecha a que el acuerdo recurrirlo se refiere, el
impuesto de Utilidades que grava los productos de los arrendamientos de
minas, y por ello carecía la Hacienda de derecho a exigirle de la Compañía
actora por 'la retención que en otro caso hubiera venido obligada a efectuar, .
y en su consecuencia debe devolver a la misma la cantidad exaccionada por
tal concepto :
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CONSIDERANDO que la ley de 29 de abril •de 1920, en la disposición
tercera, letra b) del artículo 2 .°, comprendió en la tarifa segunda de la con-
trŕbución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, con el 10 por 100,
los productos del arrendamiento de las ninas, excepto en los casos en que 'el
arrendador sea una Sociedad cuyos serios están sujetos, como tales, a impo-
sición en la misma tarifa, en virtud de lo dispuesto en : la dis;posŕoión primera
de este artículo, precepto después reproducido en el número 3 .° de la tarifa
segunda, regla «Epígrafes adicionados por la ley de 29 de abril de 1920»,
letra b), de los textos refundidos de la de Utilidades apilcibados por Reales
decretos de 19 de octubre siguiente y 22 de septiembre de 1922 :

CONSIDERANDO que por el artículo 5 .° del Real decreto de 28 de julio
de 1920 se dispuso que las Provincias Vascongadas serían oídas por el Mi-
nisterio de Hacienda antes de decretarse «la cuantía en que les afectaría la
aplicación de las leyes de 29 de abril anterior», cuantía que se fijaría para
cada una de aquellas ,provincias globalmente por dicho Ministerio, en un plazo
que no podría excede•ŕ del 3 1 de agosto inmediato, en cumplimiento de lo cual
se dictó la Real orden de 30 de agosto siguiente, por la que, oídas las Dipu-
taciones Vascongadas, se fijó la expresada cuantía de los aumentos «en que
les había de afectar la aplicación de tales leyes tributarias», de completa co •n -

formidad con la autorizada representación de aquellas provincias :
CONSIDERANDO que si bien por los números 1 .0 y 2.° de esta Real orden

sólo se declaró concertada la contribución sobre las utilidades de las Com-
pañías mineras a que se refiere el epígrafe tercero, disposición primera del
artículo 3 .° de la ley de 29 de abril anterior, el impuesto del 3 por 100 sobre
el producto bruto del mineral que se extraiga de las explotaciones radicantes
en dichas provincias, y todo el impuesto a que se refiere la disposición duodécima
del artículo 14 de la ley citada, que modificó el impuesto del Tŕmbre, no es
menos cierto que como en su disposición tercera añadió que «por consecuencia
de lo anteriormente dispuesto y quedando concertados por la presente dispo-
sición los impuestos nuevos de las leyes de 29 de abril de 1920 	», se decla-
raba adicionado el Concierto a partir del día 1 .° de octubre de aquel año
económico, aumentando los cupos de las tres Provincias Vascongadas en las
cantidades que expresa en 2 .411 .515,96 pesetas para la de Vizcaya, hay que
estimar co •ncertad'o el de que se trata, puesto que las palabras subrayadas evi-
dencŕan que sí quedaron concertados por la referida Real orden «los impuestos
nuevos» de la leyes mencionadas, quedó el de 10 por 100 sobre los productos
de arrendamientos de minas, ya que no excluyó ninguno, 10 por 100 que
fué establecido no, corno con error se supone, por el texto refundido de la
Ley de Utilidades de 19 de octubre de 1920, sino por la anterior de 29
de abril del propio año.

CONSIDERANDO que no puede ser obstáculo a lo expuesto en el caso pre-
sente el que las minas de cuyo precio se trata radiquen en la provincia de
Santander, puesto que la contribución sobre los productos de arrendamientos
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de minas recae no sobre la mina o el mineral producto de ella, que explora el
arrendatario, ,sino sobre el precio o canon del arriendo que percibe al arren-
dador, si con arreglo al artículo 2 .° de la Ley de Utilidades, texto refundido
de 1920 y 1922, está sujeta al pago de esta contribución en el territorio no
concertado, salvo lo prescrito en los artículos que cita, «toda persona natural
c jurídica, nacional o extranjera, por razón de utilidades que haya obtenido
dentro del territorio español o que sean satisfechas, dentro o fuera del territorio,
por personas o entidades domiciliadas o residentes en el mismo, o que se paguen
en territorio español, aunque radique fuera de él la persona o entidad deudora»,
de igual modo y aplicando las mismas normas por analogía y reo ijorocidad
a las Provincias Vascongadas, en vista de lo ordenado en la disposición tran-
sitoria del Reglamento aplicable de 17 de septiembre de 1906, debe estimarse
que el Concierto comprende, nc sólo las utilidades obtenidas dentro del terri-
torio, y por ello de Vizcaya, al que el recurso se refiere, sino además las que
sean satisfechas en él por personas o entidades domiiciliadas o residentes en
esa provincia, como acontece en el caso presente, en que la utilidad que supone
el precio del arrendamientc nace del contrato de arriendo otorgado en Bilbao,
y a cobrar en este punto de persona jurídica que en él tiene su domicilio,
ya que la citada Real orden de 30 de agosto de 1920 no contiene ninguna
disposición en contrarío, como lo contiene el Concierto postericlr hoy vigente,
de 24 de diciemibre de 1926, en la disposición 14 de su artículo 5 .°, aplicable
solamente, claro es, a partir de la fecha de su vigencia :

CONSIDERANDO que si estaba concertado en la fecha a que da R .ea,1 orden
reclamada se refiere, la contribución sobre los productos de los arrendamientos
de minas es de ello consecuencia, procede acceder también a la petición formu-
lada en la demanda de que se devuelva a la Compañía actora la cantidad, que
le fué exigida e 'ingresó en las arcas del Tesoro por tal concepto,

FALLAMOS que debemos revocar y revocamos el acuerdo recurrido, dictado
por el Tribunal Económico-administrativo Centrad en 15 de noviembre de
1927, y en su lugar declaramos que en la fecha a que el mismo se refiere estaba
concertado en la Provincía de Vizcaya la contribución de Utilidades que grava
los productos de los arrenda~mientcs de minas, sin excepción ninguna, y que
por ello carecía la Hacienda de derecho a exigirle a la Compañía demandante
por la retención que en otro caso hubiera venido obligada a realizar al verificar
el paga; así como que debe devolverse a la citada entidad la cantidad exaccío-
nada por tal concepto . (Gaceta de 1 6 de mayo de 1931) .

La Real orden de 1 ." de abril de 1930 dispone que debe resolverse el
expediente sobre tributación por Utilidades de los beneficios logrados en terri-
torio vascongado como producto de la cartera de valores de la Sociedad «Altos
Hornos de Vizcaya» en el ejercicio de 1920, en sentido idéntico al que díó
origen a la Real orden de 16 de enero de 1928, que queda transcrita .
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Sentencia del Tribunal Supremo (Sección primera de la Sala de lo Contencioso
administrativo) de 16 de junio de 1930 .

EXTRACTO.-La Diputación de Guipúzcoa, en 18 de marzo de 1926,
adoptó un acuerdo, cuyo apartado sexto dice así : «Quedan sujetas a la tribu-
tación de Utilidades por las obtenidas a partir de 1 .° de enero del corriente
año, las Sociedades comanditarías simples, colectivas y las demás mercantiles
que no estuvieran incluidas en virtud de acuerdo anterior, y toda clase de
Sociedades y Asociaciones que tengan por fin la realización de algún lucro
y no estén ccirnprendidas en las anteriores ; en todo caso, a dichas Sociedades
les será deducida la contribución industrial que abonen el corriente año al
hacerse la liquidación de sus utilidades, a no ser que la contribución de Utili-
dades que les corresponda sea menor que la contribución industrial, que siempre
representará la cuota mínima» ; y en el séptimo : «Se abre una información
pública hasta 1 .° de junio, a fin de que toda clase de Corporaciones y enti-
dades de carácter público y privado, Sociedades, Asociaciones y particulares
puedan ser oídos acerca de la reforma tributaría que convendría introducir
para hacer frente a las necesidades económicas derivadas de los nuevos cupos
del Concierto Económico» ; y en otro acuerdo tomado -en sesión celebrada
por la citada Corporación -en 7 de enero de 1927, en su ejercicio económico,
señalando en la tarifa segunda, utilídades procedentes del capital, y en la base
tercera las escalas correspondientes a las participaciones de los socios, como tales,
en los beneficios de las Sociedades colectivas y comanditarias simples, así como
en las de todas las demás Sociedades y Asociaciones que obtengan lucro y
que no estén comprendidas en las bases anteriores, consignando que la tarifa
segunda, con sus escalas respectivas, se aplicaría en cuantas distribuciones se
verifiquen de utilidades obtenidas en el ejercicio de 1926 .

La Oficina liquidadora de Utilidades de la Diputación notificó a la So-
ciedad recurrente «Brunet y Compañía» la liquidación practicada por la tarifa
segunda, en razón a dividendos o participaciones de los socios correspondientes
a 1926, contra la cual la Sociedad recurrió a la 'Comisión provincial pidiendo
se declarara improcedente, en atención a que se trataba de una Sociedad coman-
ditaria exenta de tributar al Estado en virtud del Concierto Económico, y
a que la tarifa segunda debía entenderse establecida a partir de 7 de enero
de 1927., y con aplicación a las distribuciones que se verificasen desde dicha
fecha, pero no a la Sociedad recurrente, que había acordado en 3 1 de diciembre
de 1926 las particípacíones o dividendos respectivos al mismo año.

Desestimada la reclamación por la Comisión provincial, e impugnado el
acuerdo ante el Pleno de la Diputación, se confirmó el de aquélla, interpo-
niéndose por la Sociedad recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
provincial, el que seguido por sus trámites dictó sentencia en 11 de febrero
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de 1929, revocatoria del acuerdo de la Diputación, dejando sin efecto su
resolución, y que se devolviera a la Sociedad la cantidad percibida .

Apelada esta sentencia, fué confirmada por el Tribunal Supremo en 16

de junio de 1930, fundada en los siguientes considerandcs :

CONSIDERANDO que la cuestión fundamental planteada en el presente pleito

y cuya solución determinará el sentido en que hayan de ser falladas las res-

tantes sometidas a decísión de esta Sala, se reduce a dilucidar si el acuerdo
adoptado por la Diputación provincial de Guipúzcoa en 18 de marzo de 1926

sujetó a las Sociedades colectivas y comanditarias simples a la obligación de

contribuir por la tarifa segunda del ¡impuesto provincial de Utilidades por

e' concepto de las obtenidas durante el ejercicio de 1926 :

CONSIDERANDO que el acuerdo citado de 18 de marzo, en lo tocante a

dichas Sociedades y tributación por la indicada tarifa segunda, constituyó

una novedad fiscal, puesto que se extendió a entidades antes exentas en tal
respecto, una obligación die contribuir, que antes no las alcanzaba, es decir,
tuvo el carácter de creación de un nuevo impuesto real, pero dejó de fijar el

tipo tributario, quedando así incierta la magnitud del sacrificio económico

que se pretendía exigir, e imposible su exacción al contribuyente, al no estar

fijado autorítaríamente el módulo aplicable al efecto :

CONSIDERANDO que la omisión antedicha no pudo estimarse salvada, con-

ceptuando suple toríamente aplicables los tipos tributarios establecidos por la
ley de 22 de septiembre de 1922, ya que también faltaba precepto en qué

apoyar semejante criterio, máxime advirtiendo que ello vendría a contrariar

la tendencia fiscal de las Provincias Vascongadas, cuyos gravámenes sen, por

punto general, inferiores a los vigentes en las comarcas españolas no compren-

didas en los Conciertos Económicos, y sin que tal razonamŕiento se halle des-

virtuado por la alegación del apelante, de que viniendo el Concierto a ser una
subrogación de las Provincias Vascongadas en los derechos del Estado, ello

traía como consecuencia la facultad de hacer efectivo este tributo, ya que tal

subrogación, si bien significa el derecho de establecer, no entraña para el con-

tribuyente el deber de abonar el impuesto de referencia, ínterin por acto

expreso no quede exteriorizada la decisión de implantarlo y adoptado en
forma el acuerdo correspondiente :

CONSIDERANDO que el propío acuerdo recurrido en vía contenciosa corro-
bora el criterio de que no cabía estimar en punto al tipo tributario, suple-

toriamente vigentes los de derecho común, ya que la liquidación girada a la

Sociedad «Brunet y Compañía» en 18 de mayo de 1927 lo fué al tipo de
1,50 por 100, notoriamente inferior al que en el año 1926 regía, conforme

al número segundo de la tarifa segunda del artículo 4.° de la ley dio 1922 :

CONSIDERANDO que no solamente era inaplicable en 1926 a los contri-

buyentes el tributo a que se refería el acuerdo provincial de 18 de marzo de
1926, sino que el mismo texto de la decisión adoptada reveló la intención

de hacerlo efectivo más adelante y no de presente, puesto que en la fecha
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mencionada sólo resolvió la Diputación de Guipúzcoa hacer suyo el dictamen

de su Comisión de Hacienda, fecha 11 anterior, que al proponer las mÍcdifi-

caciones fiscales, en su sentir inexcusables, daba como razón de las mismas

«la necesidad de que el año próximo se empiecen a cumplir los nuevos com-
promisos con el Estado» ; y al motivar así la implantación del nuevo gravamen,
y además acordar se abriese una información sobre las refe .rmas proyectadas,
patentizaba tratarse de obligaciones tributarias exigibles en cuanto comenzaran

,os efectos legales del nuevo Concierto Económico, cuyas bases habían sido

fijadas en 1925, pero que no empezaría a regir hasta después del 31 de dícíem-

bre de 1926 :
CONSIDERANDO que además de no ser aplicable por sí solo el acuerdo de

1926 para fundamentar en él la obligación fiscal de los contribuyentes respecto
de dicho año, tampoco fué suficiente al efecto indicado dicho acuerdo com-

plementado por el de 7 de enero de 1927, determinando les tipos de tribu-

tación, y ello por dos motivos : el primero consistente en advertir que el acuerdo

de 1926 carecía de fuerza obligatoria, según ya se ha dicho, y el segundo,

que ello hubiese significado otorgar al acuerdo de 7 de enero de 1927 una

virtualidad retroactiva excepcional :

CONSIDERANDO que la retroactividad como criterio excepcional ha de inter-

pretarse restrictivamente en cuanto resulte desfavorablemente para el sujeto

pasivo de una obligación o gravamen : que en el caso de autos la retroactividad

ostentaría este aspecto desfavorable, al significar la extensión de un deber
de contribuir a quienes antes se hallaban exentos del mismo, y que por ello

la retroactividad no puede admlítirse fundada en mera interpretación de textos,

por faltar el que expresamente la permita :

CONSIDERANDO que correspondiendo la soberanía impositiva, propiamente

dicha, al Estado español, que, o bien la ejerce por sí, o ;la confiere a las enti-

dades locales, únicamente él es quien puede señalar las normas de su ejercicio,

tanto en el orden cronológico (al que dice relación la retroactividad) , como en

los demás, y solamente habrá de estimarse legal una retroactividad estatuida

por el Estado o autorizado, por él : de suerte, que en el caso de las Provincias

Vascongadas, y muy señaladamente en lo tocante a impuestos concertados

como el que ha dado lugar al presente recurso, sería preciso que la acción
retrospectiva de una obligación impositiva viniese fundada en precepto o con-

cesión del Poder central, debiendo tenerse, en otro caso, por ineficaz desde el

punto de vista jurídico :

CONSIDERANDO que la única concesión de retroactividad impositiva aplicable

a los impuestos concertados con las Provincias Vascongadas es la «autorización

especial» consignada en el artículo 51 del Reglamento de 24 de diciembre

de 1926, consistente en facultar a las Diputaciones correspondientes para
formar en el mes de enero sus presupuestos, dando eficacia desde primero

de año a las disposiciones fiscales que en ellos se establezcan ; per donde se

ve que la única amplitud en el tiempo de esta autorización es la correspon-



- 172 --

diente a un mes -el de enero de 1927-, límite que no puede ser rebasado .
CONSIDERANDO que habiéndose acordadc en 7 de enero de 1927 p, ->r la

Diputación provincial de Guipúzcoa los tipos impositivos aplicables a las
Sociedades colectivas y comanditarias simples para determinar las cuotas por
concepto de tarifa segunda del impuesto de Utilidades, la efectividad leg tl de
dicho acuerdo no pudo :referirse a fecha anterior al 1 .0 de enero del propic año
1927, y, por lo tanto, carecía de eficacia para fundar una obligación contri-
butiva que alcanzase al año 1926 :

CONSIDERANDO que aun cuando los beneficios obtenidos en 1926 hul : teren
sido distribuidos a los socios o partícipes después de 31 de diciembre de 1926,
tampoco ello fundaría la obligación de contribuir, aun sin apelar a normas
de retroactividad, porque la obligación en este respecto no se funda en la
distribución material de los beneficios, sino en la obtención de ellos, y ésta
había tenido lugar merced a la actividad mercantil desarrollada por la Empresa
de referencia en el año 1926 . (Gaceta de 28 de octubre de 1931) .

Nota . Otra sentencia de igual fecha, con los mismos fundamentos . ,es-
pecto de la Sociedad colectiva «Smith Hon y Compañía», también de Gui-
púzcoa, publicada en la misma Gaceta.

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 1931 .

EXTRACTO.-La «Compañía Minera de Dícido», domicíliala en Bil'b to,
celebró un contrato de arrendamiento con los propietarios de varias minas,
estableciendo varias reglas sobre abono de canon a los propietarios en det,'r-
minadas condiciones que estipularon ; la Delegación especial de Hacienda de
Vizcaya giró líquidacicnes del impuesto de Utilidades, contra las cuales se le-
clamó ante el Tribunal Económíco-administrativo, solicitando la devolución de
lo ingresado, reclamación que por haber sido desestimada motivó el que la Com-
pañía recurrió en alza-da ante el Tribunal Central, por índicársele era el proce-
dente, pero dicho Tribunal desestimó tal recurso, ordenando que se notificase
de nuevo; y una vez hecha la nueva notíficación, se interpuso recurso coit-
tencíoso-administrativo ante el Tribunal provincial de Vizcaya, se formali ó
la demanda y, cumplidos los trámites legales, dictó éste sentencia en sentido
de revocar los acuerdos del Tribunal Económico-administrativo provincial de
.a Delegación de Hacienda, declarando que en las fe has de devengarse los
cánones de arriendo a satisfacer por la Compañía a los propietarios de las
:pinas en 1926 estaba concertada en Vizcaya la contribución de Utilidades
que grava los productos de los arrendamientos de minas, sin excepción alguna,
y que por ello carecía la Hacienda de derecho a exigirle a la «Compañía Mineŕa
Je Dícido» a la que debían devolverse las cantidades satisfechas .



- 173 -

Apelada esta sentencia por el fiscal para ante el Tribunal Supremo, éste,
previos los trámites correspondientes, confirmó la dictada por el 'Tribunal
províncíal, aceptando los vistos de la misma, que fueron los siguientes : la
ley de 29 de abril de 1920, artículo 2 .°, disposición tercera, letra B ; las leyes
de Utilidades de 19 de octubre de 1920 y 22 de septiembre de 1922, artículo 2 .",
número 3 .°, regla «Epígrafes adicionados por la ley de 29 de abril de 1920» ;
el Real decreteo de 28 de julio de 1920 y la Real orden de 30 de agosto del
mismo año; la disposición transitoria primera del Reglamento de 19 de sep-
tiembre de 1906 y las sentencias de este Tribunal Supremo de 7 de febrero
de 1925 y 16 de enero de 1930 .

Y la fundó en los siguientes considerandos :
Que la cuestión planteada en los tres recursos acumulados objeto de este

pleito consiste en determinar si, como en la demanda se afirma, estaba concer-
tado con las Provincias Vascongadas en las fechas a que los acuerdos recurridos
se refieren, el inypuesto de Utilidades que grava los productos de los arrenda-
mientos de minas, y por ello carecía la Hacienda de derecho a exigirlos de la
Compañía actora por la retención que, en otro caso, hubiere venido obligada
a efectuar, y, en su consecuencia, devolver a la misma la cantidad exaccionada
per tal concepto :

CONSIDERANDO que en esta cuestión, planteada en los propios términos,
con motivo del recurso interpuesto por la citada «Sociedad Minera de Dícído»,
contra la liquidación del- impuesto de Utilidades correspondiente al primer
trimestre de 1925, en igual forma, por idénticos motivos y razonamientos con
que ahora recurre contra las liquidaciones de los trimestres segundo, tercero
y cuarto, fué resuelta por la Sala afirmativamente en sentencia de 16 de enero
de 1930, fundándose para ello en las consideraciones siguientes :

«Que la ley de 29 de abril de 1920, en la disposición tercera, letra b) del
artículo 2 .°, comprendió en la tarifa segunda de la contribución sobre Utili-
dades de la riqueza mobiliaria los productos del arrendamiento d •e las minas,
excepto en los casos en que el arrendador sea una Sociedad cuyos socios estén
sujetes como tales a imposición de la misma tarifa, precepto después repro-
ducido en el número tercero de la tarifa segunda, regla «Epígrafes adicio-
nados por la ley de 29 de abril de 1920», letra b) de los textos refun-
didos de la de Utilidades, aprobados por Reales decretos de 19 de octubre
siguiente y 22 de septiembre de 1922 :

Que por el artículo 5.° del Real decreto de 28 de julio de 1920 se dispuso
que las Provincias Vascongadas serían citadas por el Ministerio de Hacienda
antes de decretarse la «cuantía en que les afectaba la aplicación de las leyes de
29 de abril anterior», cuantía que se fijaría para cada una de aquellas provincias
globalmente por dicho Ministerio en un plazo que no podría exceder del 31
de agosto inmediato, en cumplimiento de lo cual se dictó la Real orden de
30 de agosto siguiente, por la que, oídas las Diputaciones vascongadas, se
fijó la expresada cuantía de los aumentos «en que les había de afectar la apli-
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cación de tales leyes .tributarías», de completa conformidad con la autorizada
representación de aquellas provincias :

Que si bien por los números primero y segundo de esta Real orden sólo
se declaró concertada la contribución sobre las Utilidades de las Compañías
mineras a que se refiere el epígrafe tercero, dísposíción primera del artículo 3 .°
de la ley de 29 de abril de 1920, el impuesto de 3 por 100 sobre el producto
del mineral que se extraiga de las explotaciones radicantes en dichas .provincias,
y todo el impuesto a que se refiere la disposición duodécima del artículo 14
de la citada ley, que modificó el impuesto del Tímlbre, no es menos cierto que,
como en el número tercero, añadió que «por consecuencia de lo anteriormente
dispuesto, y quedando concertados desde la presente disposi•cíón los impuestos
nuevos de las leyes de 29 de abril de 1920», se declaraba adicionado el Con-
cierto a partir del día 1 .° de octubre de aquel año económico, aumentando
los cupos de las tres Provincias Vascongadas •en las cantid'a .des que expiresa,
en 2 .411 .515,96 pesetas para la de Vizcaya, hay que estimar concertado el
de que se trata, puesto que las palabras subrayadas evidencían que si quedaron
concertados por la referida Real orden «los impuestos nuevos» de las leyes
mencionadas, quedó también el del 10 por 100 sobre los productos de arren-
damientos, ya que no excluyó ninguno, 10 por 100 que fué establecí& no,
como con error se supone, por el texto refundido de la Ley de Utilidades de
19 de octubre de 1920, sino por la anterior de 29 de abril del propio año :

Que no puede ser obstáculo a lo expuesto en el caso presente el que las
minas de cuyo precio se trata radiquen en provincia no aforada, puesto que
la contribución sobre los productos de arrendamientos de minas recae no
sobre la mina o el mineral producto de ella que explota el arrendatario, sino
sobre el precio o canon del arriendo que percibe el arrendador ; y si con
arreglo al artículo 2 .° de la Ley de Utilidades, texto refundido de 1920 y 22,
está sujeta al pago de esta contribución en el territorio no concertado, salvo
lo prescrito en los artículos que c~íta, «toda persona, natural o jurídica, nacional
o extranjera, por razón de utilidades que haya obtenido dentro del territorio
español o que sean satisfechas dentro o fuera del territorio por -personas oi
entidades domiciliadas o residentes en'-el mismo, o que se paguen en territorio
español, aunque :radique fuera de él la persona o entidad deudora», de igual
modo, aplicando las mismas normas por analogía y reciprocidad a las Provincias
Vascongadas, en vista de lo c+rdenado en la disposición _transitoria del Regla-
mento de 18 de septiembre de 1906, debe estimarse que el Concierto có •m -
prende no sólo las utilidades obtenidas dentro del territorio, y por ello de
Vizcaya, al que el recurso se refiere, sino además las que sean satisfechas en
él por personas o entidades domŕciliadas o residentes en dicha provincia, como
acontece en el caso presente, en que la utilidad que supone el precio del arren-
d•amiento nace del contrato de arríen-do otorgado en Bilbao, y a cobrar en
este punto, de persona jurídica que en él tiene su domicilio,, ya que la citada
Real orden de 30 de agosto de 1920 no contiene ninguna disposición en
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contrario, como la contiene el Concierto posterior hoy vigente de 24 de diciem-
bre de 1926, en el número 14 del artículo 5 .°, aplicable, claro es, solamente
a partir de la fecha de su vígencía :

Que si estaba concertada la contribución sobre los productos de arrenda-
miento de minas, es de ello consecuencia acceder también a la petición for-
mulada en la demanda de que se devuelva a la Compañía actora la cantidad
que le fué exigida e ingresó en las arcas diel Tesoro por tal concepto .»

CONSIDERANDO que, en virtud de los razonamientos expuestos en los trans-
críptos fundamentos legales, de aplicación todos al presente recurso, por tratarse
oe un caso exactamente igual, entre las mismas partes litigantes, con motivo
de idéntica reclamación, en iguales razonamientos en apoyo de sus respectivas
pretensiones, procede la confirmación de la sentencia apelada .

Orden de 14 de julio de 1932 .

Ilmo . Sr . : Pasado a informe del Consejo de Estado el expediente sobre
tributación por tarifa tercera de Utilidades de los benefi :íos representados por
intereses de valores poseídos en cartera por la Sociedad «Banco de Bilbao», con
referencia a los ejercicios 1919 a 1921, dicho alto Cuerpo consultivo ha
emitido por mayoría el siguiente dictamen :

«En cumplimiento 'de Orden comunicada por el Ministerio del digno
cargo de V . E., el Consejo de Estado ha examinado el adjunto expediente ins-
truído sobre tributación por Utilidades, tarifa tercera, en los ejercicios 1919
a 1921 de los intereses de valores en cartera del «Banco de Biilbao» .

De antecedentes resulta : que por Real orden de 16 de enero, del928, dic-
tada do acuerdo con la nyayoria del Consejo de Estado, se resolvió que «para
las Sociedades consti~tuídas con posterioridad a 1900 en las Provincias Vas-
congadas no eran gravaibles por tarifa tercera para la Hacienda del Estado
las utilidades obtenidas por- rendimŕentos de valores industriales o mercantil-es
de Sociedades domiciliadas fuera de las Provincias Vascongadas, o efectos
públiccs que hayan sido adquiridos dentro del territorio foral por Compañías
o Sociedades formadas en éste .

En aplicación de esta Rea, orden, en octubre siguiente la Administración
de Rentas públicas de la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya cursó
ocho oficios al «Banco -de Bilbao», invitándolo a que remitiera declaraciones
juradas comprensivas de los intereses que la Sociedad hubiese obtenido en lcs
ejercicios de 1919 a 1921 de los valores industriales y públicos de su perte-
nencia, declaraciones en las que habían de consignar con todo detalle, y por
separado, los Intereses producidos por valores adquiridos dentro de las Pro-
víncias Vascongadas y los producidos por valores adquiridos fuera . Partió,
pues, la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya del supuesto de que la
Real orden de 16 de enero sujeta a tributación del Estado los intereses y divi-
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dendos de la cartera de valores del «Banco de Bilb4e» adquiridos fuera del
territorio vascongado y emitidos por Sociedades domiciliadas también fuera
del territorio concertado .

Mostró la Diputación de Vizcaya su dísconformídad con tal criterio, y
a los efectos ¡del Real decreto de 6 de marzo de 1919, y por haberse produ-
cido discrepancias sobre la interpretación del Concierto Económico de 1906,
aplicables a los ejercicios discutidos, solicitó que se oyese, antes de resolver,
a las Diputaciones vascongadas .

Lo acordó así el Ministerio en Real orden de 8 de abril de 1929 . Las Dipu-
taciones evacuaron el trámite de audiencia en escrito fecha 8 de ncvie .nbre de
1930, con la súplica de que se declare que tienen pleno derecho a cobrar el
impuesto de Utílidades por tarifa tercera sobre los rendimientos de los efectos
públicos y de los valores industriales o mercantiles de Sociedades domiciliadas
fuera de las Provincias Vascongadas, adquiridos dentro o fuera del territorio
foral por Compañías formadas en el País Vascongado .

La Dirección general de Rentas públicas, visto el informe de las Diputa-
ciones interesadas, entiende : 1 .° Que la estricta aplicación de la Real orden de
16 de enero de 1928 lleva a la consecuencia de que las Compañías vascongadas
constituidas con posterioridad al 27 de marzo de 1900, al invertir capitales en
fondos públicos o en valores de Empresas formadas en territorio de régimk .n
común, deben contribuir por Utilidades a la Hacienda del Estado sobre la
base impositiva representada por los productos de dichas inversiones, si efec-
tuaron la adquisición de, tales valores en territorio de régimen común : y 2 .° Que,
no obstante esta apreciación, y siendo así que en obediencia al Real decreto
de 6 de marzq de 1919 ha de oírse al Consejo de Estado antes de resolver,
parece procedente que por este alto Cuerpo consultivo se emita dictamen acerca
del verdadero alcance que ha de darse a aquella Real orden, puntualizando si
la adquisición de valores de que se trata y el percibo de sus intereses son actos
que suponen operar en el territorio en que se adquieren, a los efectos de deter-
minar bases impositivas distintas o independientes, afectas al régimen común
o al de Concierto, según el lugar en que se realicen .

Así tramitado el asunto, pasa al Consejo de Estado .
Para precísar el verdadero alcance de la Real orden de 16 de enero de

1928 respecto al punto discutido, pidió el Consejo que se le remitiese, por
vía de antecedentes, el expediente en que hubo de dictarse, a fin de puntualizar
con exactitud les términos de la cuestión entonces planteada y el sentido de la
disposición que vino a resolverla .

Sin detenerse en la exposición de las razones alegadas en la defensa de sus
puntos de vista por las Diputaciones y la Delegación especial de Hacienda,
estima el Consejo preferible ceñir las palabras iníciales de interpretación de la
Real orden de 16 de enero de 1928 a la primera parte de la consulta planteada
por la Dirección general de Rentas públicas, esto es : «el verdadero alcance»
que ha de darse a sus térrrjinos . Y éste no puede ser otro, tratándose de una
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norma tributaria declarativa de la existencia de una exención, que reconocer
ésta estrictamente en la forma en que está enunciada, sin ampliación alguna
que repugnaría al sentido eminentemente restringido de cuantas excepciones se
admiten en los textos reguladores de todo sistema de impuestos . Y, por lo
tanto, si la exención en la Real orden citada se declara a favor de determinados
valores y de efectos públicos «que hayan sido adquiridos dentro del territorio
foral por Compañías o Sociedades formadas en éste», considera el Consejo incues-
tionable que la franquicia así establecida, al aplicarse, nc puede extenderse a
los títulos adquiridos fuera del territorio foral, ni a los que compren en él
otras Compañías o . Sociedades que las mencionadas . En una palabra, tratándose
de Compañías o Sociedades domiciliadas en las Vascongadas, si adquieren alguna
parte de su cartera de valores en plaza situada fuera del País Vasco, subsiste,
de conformidad con la Real orden, la obligación de contribuir preexistente
sobre los beneficios obtenidos de los mismos por la tarifa tercera de la contri-
bución de Utilidades de la riqueza mobiliaria . En este sentido interpreta, natu-
ralmente, dicha Real orden la Dirección general de Rentas públicas, si bien su
poco acusada firmeza en la respuesta habría que aplicarla pop otras razones de
las que inmediatamente se ocupará el Consejo . declarando de antemano cuánto
lamenta disentir del criterio pronunciado con anterioridad por este alto Cuerpo
consultivo .

No el dictamen propuesto por la Sección, que pasó a ser voto particular
y defiende el principio absoluto de la territorialidad, sino el que hizo suyo
por mayoría el Consejo, propugna la necesidad de arrancar la obligación de
contribuir o, en caso inverso, la exención ante la ¡tarifa tercera de la kon ;tri-
bución de Utilidades para las Sociedades Vascongadas posteriores a 1900 exclu-
sivamente del lugar en que ellas hubiesen realizado la adquisición de los valores
de Empresas dolmiciliadas fuera de las Provincias Vascongadas, o de efectos
públicos, deltermi.nándose en la primera si la compra se llevó a cabo fuera del
territorio vasco, y la segunda cuando tuvo lugar en plaza del territorio con-
certado. No contribuyen los adquiridos en Vasconia : sí, los adquiridos en
territorio de régimen común . Este es el criterio que hace suyo el Ministro
de Hacienda en la Real orden del 16 de enero de 1928 .

Algunas palabras son precisas para medir, en lo posible, el grado de cohe-
rencia del Concierto y el régímen tributario común con el punto de vista sus-
tentado, palabras que se atengan a la naturaleza del impuesto de Utilidades,
más precisamente aún, de su tercera tarifa, y a las consecuencias acarreadas de
que la compra se realice en determinado lugar, extremos ligados al efecto de
la tributación en la Real orden mencionada, en dependencia continua e insepa-
rable. Es decir, ha de procurarse con ellas poner en claro hasta qué punto es
aconsejable que el trato fiscal a establecer por la Hacienda pública para los .
beneficios obtenidos en concepto de dividendos o intereses, con la cartera de
valores de una Sociedad domiciliada en el País Vasco, deba resultar precisa
mente del sitio donde fueron adquiridos, ya radique éste fuera o dentro de
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las Provincias Vascongadas. En realidad, a primera vista por lo menos, parece
que no pueden imputarse consecuencias tan prolongadas y tan remotas a la-
localización del contrato de conypra y venta .

Veamos, invirtiendo la enunciación antedicha, en primer lugar lo relativo
al acto y lugar de la compra .

Que de la adquisición ;de los títulos nazcan, sí no se celebra eni territorio
exento, las obli•gacíones tributarias inherentes a la transmisión en virtud de
los impuestos que gravan los actos, y más especialmente las operacicnes mer-
cantiles, es incuestionable ; igualmente lo es que la celebración del acto --aunque
desde luego nunca la localidad en que se celebró- habrá en su día de tenerse
en cuenta por la Hacienda pública en cuanto al volumen de las sumas inver-
tidas en aquel mismo ejercicio, cuando se liquide la estimación de los beneficios
obtenidos por la Sociedad, siempre que dichos beneficios detraídos por la ope-
ración caigan bajo la acción del régimen fiscal común ; pero que la localidad
en que se celebra la compra haya de tenerse a la vista periódicamente, al
liquidarse los beneficios obtenidos con los títulos presentes en cartera, a fin
de decidir sobre su inclusión o exclusión cada vez, a los efectos del impuesto
de Utilidades, es algo cuya dependencia de preceptos tributarios terminantes,
o siquiera implícitos anteriores a la Real orden de 16 de enero de 1928 no
es posible descubrir en la letra ni en el espíritu de los mismos . Alcance análogo
a esta conducta tendría, hipótesis absurda, subordinar la inclusión de una fábrica
entre las obligadas a contribuir por la tarifa correspondiente, a la circunstancia
de que alguno o todos los materiales de la construcción, por ejemplo, hubieran
sido adquiridos fuera del territorio fiscal y alguno mucho más grave . No tan
sólo son extrañas a este criterio las normas tributarias preestablecidas, sino
que la vigencia ilimitada de la Real orden de 16 de enero de 1929 sabido es
que el nuevo Concierto pone término en cuanto a las liquidaciones posteriores
a 1927, a los efectos de la misma abriría un franco cauce a la evasión fiscal .
Nada más fácil, en efecto, siempre que se trata, no ya de títulos mobiliarios,
sino entre ellos singularmente de efectos al portador, que rectificar su situación
fiscal con un sencillo arbitraje, cuidando de que se celebrasen precisamente las
adquisiciones en Bolsa del territorio exento, y con ello, dentro de la más
estricta legalidad, escaparía la ulterior tenencia a toda obligación tributaria
por los conceptos de la tarifa tercera, sin experimentar alteración alguna el
volumen de los valores en cartera de las respectivas Empresas, masas de
utilidades derivadas de los conceptos antedichos, sin que se debiera a nin-
guna consideración inherente al sentido propio del tributo, estarían o de-
jarían de estar al alcance del fisco en virtud de un nimio detalle y a merced
de la voluntad de sus poseedores, impuestos que gravan situaciones y no
actos aislados . El ínfimo riesgo y el costo de la operación serían bien sopor-
tados y ccmpensados con la franquicia tributaria obtenida, Cierto, como se
ha dicho, que el nuevo Concierto representa, frente a tale' p-opósítos, un
tope infranqueable .
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Sirvan ahora breves consideraciones, relativas a la naturaleza de la contri-
bución de Utilidades, para destacar el otro aspecto de la relación establecida
por la Real orden citada . Se trata, en efecto, de un impuesto que grava sítua-
ciones. En su tercera tarifa aquéllas resultan para las Empresas obligadas de
su gestión económica, juzgada o medida periódicamente, sobre la base de los
beneficios obtenidos durante cada ejercicio . Así como en la tarifa segunda con-
tribuyen los Accionistas y acreedores de Empresas y del Estado en proporción
a la cifra de beneficios percibidos en concepto de dividendo, etc ., y por venci-
miento de intereses, o sea en uno y en otro caso recae el gravamen de esta tarifa
sobre ingresos correspondientes a aportaciones exclusivas del capital, en la
tercera son base imponible los beneficios obtenidos y no meramente los repar-
tidos, que se computan a las Empresas como resultado de la confluencia del
trabajo y del capital, en cuanto fuentes de riqueza de cuyo ccnsorcio fluyen
dichas utilidades . Ellas son fruto de la intervención de ambos factores, y, por
serlo, contribuyen ; en cuanto a su colaboración, se debe el beneficio neto . En
el hecho de que se realicen negocios se funda el gravamen . Los negocios reali-
zados, medidos en el beneficio obtenido, son su objeto fiscal . En una palabra,
la gestión de asuntos, la conducta activa integrada por la marcha del negocio
sobre sus supuestos técnicos y su orientación económica al movilizar y hacer
productivos los fondos disponibles, determina situaciones que en la Empresa
radican y se ejercitan o resultan dentro del ter,itoric de régimen común, y
de esto se parte para que se declare existente la obligación de contribuir .

¿En qué medida ha de considerarse que influye sobre la condición fiscal del
beneficio neto alcanzado en un ejercicio por una Sociedad sujeta al tributo,
la circunstancia de que cierta parte de su cartera de valores hubiera sido adqui-
rida en Madrid y no en Bilbao o viceversa' No: parece que esté al alcance de
la contabilidad más escrupulosa averiguarlo . Y no dar con ello equivale, cier-
tamente, a no descubrir la justificación que puede tener enlazar en la forma
que la Real orden lo hizo el lugar de adquisición de los títulos, ya sea con la
aplicación de los términos propios de la tarifa tercera de la contribución de
Utilidades, ya con los preceptos concertados acerca de la misma para sustituir
su exacción en las Provincias Vascongadas

Y esto nos lleva, por último, al fondo del problema debatido, a saber :
la cartera de valores de una Empresa domiciliada en las Provincias Vascongadas,
dados los términos del Concierto de 1906 y sus disposiciones complementarias,
¿queda sujeta y, en caso afirmativo, en qué medida a la obligación de contribuir
por concepto de tarifa tercera?

De momento, al perseguir una respuesta --no será menester explicarlo--
va a intentarse esto, prescindiendo, provisionalmente, de la solución dada por
Real orden de 16 de enero de 1928 .

En la consulta presentada al Consejo para decidir «acerca del verdadero
alcance que ha de darse» a la misnia, se insiste en la precedencia de que el
Consejo declare «si la adquisición de valores de que se trata y el percibo de
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sus intereses son actos que suponen operar en el territorio en que se adquieren»,
lo que así enunciado presupone, no obstante los términos concluyentes de la
disposición invocada, una insinuación conducente a que examine de nueve el
Consejo lo que en la Real orden de 16 de enero de 1928, si bien en forma
incompleta, queda resuelto. ¡En forma incompleta se dice, en vista de lo con-
sultado ahora, ya que la Real orden, así podría conjeturarse, resuelve le relativo
a «la adquisición» de valores ; pero su silencio en cuanto al percibo de intereses,
«si bien de un modo inequívoco» habría de considerarlo como una negativa
de la interrogación formulada ; y es incuestionable que conviene mucho diferen-
ciar situaciones referentes a la cartera de valores, que la Real orden pasa por alto .

La insuficiencia de las previsiones del Concierto de 1906 se pone de relieve,
sobre todo en los últimos años de su vigencia, a medida que la múltiple inter-
vención -en la vida económica de los diferentes tipos de Empresas sociales hizo
imprescindible que la Hacienda dispusiera, cada día más, de preceptos tributarios
eficaces y certeros ante las nuevas y variadísimas formas de actuación revestidas
por la capacidad productiva de estos órganos de Empresas predilectos en el capi-
talismo. Así se explica que en 1906 no llegaran a desarrollarse ni apenas a
vislumbrarse los preceptos relativos al particular . Bien clara aparece aquella
transformación al comparar lo que fué en 1900 y hasta 1911 y lo que es
hoy nuestra compleja y magistral contribución de Utilidades, sobre todo en
las disposiciones referentes a la tarifa tercera . Muestra del mismo desarrollo
ofrece el Reglamento del vigente Concierto Económico. En cambio, en el
Concierto anterior es característica la falta de preceptos que regulen la separación
de bases tributarias en uno y en otro territorio .

Y no obstante la parquedad de normas del antiguo régimen concertado,
puede encontrarse para el problema de la cartera de valores una solución que,
sin olvidar los preceptos de la tarifa tercera, respete las prerrogativas del
Concierto. Pero ello tiene que hacerse sin perder un -momento de vista que la
obligación de contribuir por el gravamen de que se trata debe derivarse exclu-
sivamente de la situación económica que tengan o consecuencias que resulten
de la presencia en la cartera de las Sociedades vascas de determinados títulos,
y, por consecuencia, es completamente ajeno al problema todo lo que se refiera
al hecho de su adquisición antecedente, puesto que se trata siempre de beneficios
obtenidos que implica la tenencia previa de aquellos valores . No es la adquisición
de los títulos, sino el valor que en la cartera desempeñan el problema que
plantea la exacción del impuesto . Al plantearse la duda de si los dividendos
o intereses deben o no contribuir por concepto de tarifa tercera, repetimos,
se habla de la situación de la cartera, de sus funciones ; para nada -ni al tributo
de que se trata le interesa- de las incidencias de su adquisición .

Ese es otro aspecto del problema que habrá interesado en su día al fisco,
como se ha dicho .

Sirva esto para contestar, en la forma aquí pertinente, parte de la consulta
que al Consejo se hace ; la compra de valores de cualquier clase, realizadas



por las Sociedades vascongadas a que la Real orden alcanza, ¿no determina
como tal operación base impositiva a los efectos del gravamen peor tarifa tercera
de la contribución de Utilidades? ¿Quiere esto decir que les beneficios obte-
nidos por la cartera de valores no deben contribuir a la Hacienda? No es eso
lo que quiere decir, como a continuación se explica .

Los títulos en cartera de una Sociedad establecida en Vascenia, ya que
éste es el caso, pueden tener una de estas características : I .n, mero empleo
de fondos de previsión y reserva en títulos expresivos de negocios de territorio
común a de efectos públicos con los cuales la Socieda4 obtiene, una renta de
disfrute que no explica ni presupone actividad económica alguna por parte
de la Sociedad que los posee, y 2 .1, la Sociedad se sirve de su cartera de
valores o de parte de ella para intervenir en la marcha de negocios de Empresas
que operan en el territorio no exento, en cuyo caso va aneja a la tendencia
una gestión directa, muchas veces en la forma de control, y aunque los títulos
aparezcan domiciliados en las Vascongadas, la actuación económica que de
su tenencia en cierta cantidad o con ciertas particularidades dimana, tiene
lugar fuera del territorio exento, y los beneficios obitenidos en este caso no
ostentan el carácter de renta, sino el de un producto que fluye de la acción
conjunta del capital y del trabajo . Opera con los títulos la Sociedad que
los posee en territorio no exento .

¿Puede dudarse de las distintas consecuencias tributarías frente a la Ha-
cienda española de una y otra función de la cartera de valores?

En el prirrier, caso, la contestación no es dudosa, tiene que prevalecer la
ley del lugar, es decir, tributarán con arreglo al régimen que impere en el
domicilio de la cartera . En segundo, por el contrario, el principio de terri-
torialidad precisamente exige que se consideren beneficios obtenidos dentro
del territorio común, ya que en él se obtuvieron y camino emprendido para
su obtención fué la conducta económica de la Sociedad en cuya cartera figuran,
por lo que se les computa por la cifra de los beneficios expresa en los divi-
dendos, dentro del régimen de aplicación de la tarifa tercera y sujetos a la
obligación de contribuir.

En una palabra, y con esto queda contestado el último inciso y la totalidad
de la consulta : la percepción de beneficios en forma de dividendos o intereses
de títulos correspondientes a negocios del territorio compón que figuren en la
cartera de valores de una Empresa domiciliada en las Provincias Vascongadas,
bajo el régimen del Concierto de 1906, queda sometida a la obligación de
contribuir por tarifa tercera, siempre que su tenencia implique gestión o
control de la Empresa que los posee en otra que actúe dentro del territorio
común, de donde proceden los beneficios .

No es preciso ya insistir en lo antedicho para comprender hasta qué punto
la Real orden de 16 de marzo de 1928, al poner en relación íntima extremos
entre los que no existe dependencia alguna desde el punto de vista tríbutaríe,
es incompatible con la solución que aconsejan los preceptos vigentes con



anterioridad a ella y el sentido propio del Concierto y de la tarifa tercera
de la contribución de Utilidades .

Razonada en estos términos la conclusión de que la Real orden de 1928
se opone a la letra y al espiritu del Concierto de 1906 y a los principios
básicos reguladores de la contribución de Utilidades, especialmente en cuanto
a su tarifa tercera, y razonada también la posibilidad de que por la aplicación
de tan equivocado criterio se hayan infringido y se infrinjan aún dañes de
consideración a los intereses del Tesoro por la fácil evasión de beneficios que
en los casos que se apuntan en este informe deben estar sometidos a tributo,
cualquiera que sea el lugar de adquisición de los valores, aparece clara y con-
creta la doble lesión de derechos y de intereses que el artículo 7 .° de la ley
de la jurisdicción contencioso-administrativa exige, y de acuerdo con él, la
dcctrina establecida por el Tribunal Supremo para que pueda la Administración
declarar lesivos sus propios acuerdos e instar ante aquélla la revocación de
dicha Real orden ; declaración que debe ser extensiva a todos los actos o acuerdos
de la Administración que hubiere hasta ahora -dictado en aplicación concreta
o individualizada de la disposición ministerial de "que se trata .

Para ello se está en plazo, puesto que si bien el citado artículo 7 ." señala
el de cuatro años y la Real orden que ha de revisarse es de enero de 1928, el
Decreto del Gobierno provisional de la República de 20 de abril de 1931,
ratificado con fuerza de ley por la de 18 de agosto, dispuso que cuando se
trate de actos y resoluciones acordados «por la primera Dictadura» dicho
término se cuenta a partir de su caída, expirando, por tanto, en 29 de enero
de 1934 .

En méritos de le expuesto, el Consejo de Estado, por mayoría, es de
dictamen

Primero . Que el alcance de la Real orden de 16 de enero de 1928 tiene
que ser el de toda exención tributaria, restringiendo al tenor de sus propios tér-
minos, y que implícitamente presupone la necesidad de que se considere sub-
sistente la' obligación de contribuir por tarifa tercera a los beneficios obtenidos
con los valores en cartera, correspondientes a negocios de territorio común
poseídos por las Sociedades vascongadas de que se trata y adquiridos fuera
del terrítorio concertado .

Segundo. Esto no obstante, y en virtud de las razones expuestas en el
cuerpo del dictamen, procede declarar que la compra de valores de cualquier
clase, de los poseídos en cartera por las Sociedades vascongadas a que la Real
orden alcanza, no determinaa como tal operación base ímipositiva a 1!es efectos
del gravamen establecido por la tarifa tercera de la contribución de Utilidades .

Tercero . Que la percepción de beneficios en forma de dividendos o inte-
reses de títulos 'correspondientes a negocies de territorio común presentes en
la cartera de valores de una Empresa domiciliada en las Provincias Vascon-
gadas bajo el régimen del Concierto de 1906, queda sometida a la obligación
de contribuir por tarifa tercera, siempre que su tenencia implique gestión o



control de la Empresa que los posee en otra que a :túe dentro del territorio
común donde proceden los beneficios ; y

Cuarto . Que si se tuvieran en cuenta las razones expuestas en el cuerpo
del dictamen, ellas aconsejarían que la Administración procediese a declarar
lesiva la Real orden de 16 de enero de 1928, no cbstante estar limitado el
vigor de sus preceptos al plazo que termina al comenzar la aplicación del
nuevo Concierto Económico desde 1927, declaración extensiva a todos los
actos o acuerdos de la Administración que hubiere hasta ahora dictado en
aplicación concreta individualizada de la providencia ministerial de que se trata .

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen, se ha servido
resolver como en el mismo se propone y encomendar a esa Dirección general
de Rentas públicas la adopción de las disposiciones procedentes a los efectos
de la ejecución de este acuerde, especialmente para regular la gestión o control
a que se refiere la tercera de las conclusiones del citado dictamen .

Madrid 14 de julio de 1932 .-=Es copia .=El jefe de la Sección .

Orden de 23 de julio de 1932 .

Ilmo. Sr . : Dispuesto por la Orden ministerial fecha 14 de julio corriente,
entre otros extremos, que la percepción de beneficios en forma de dividendos
o intereses de títulos correspondientes a negocies en territorio común, pre-
sentes en la cartera de valores de una Empresa dorr(ciliada en las Provincias
Vascongadas bajo el régimen de Concierto de 1906,, queda sometida a la
obligación de contribuir por tarifa tercera de Utilidades, siempre que su tenencia
implicase gestión o control de la Empresa que los poseyera en ctra que actuase
dentro del territorio común de donde procedieran los beneficios, el condiciona-
miento de aquella obligación de contribuir al Estado las Empresas vascongadas
por el concepto de referencia, exige, ciertamente, la determinacíón precisa de
cuando la tenencia de valores supone control de la Empresa que los poseyera
en la entidad emisora, determinación que no puede quedar al arbitrio de las
oficinas gestoras o investigadoras del tributo, a menos de dejarla expuesta a
una falta de uniformidad de criterio, incompatible con el principie de igualdad
en que ha de basarse la fijación de las obligaciones de los contribuyentes en
relación con cada caso origen de la imposición .

Para evitar esto y procurar la armonía de los derechos del Tesoro con los
que, según el Ccncierto Económico de 1906, corresponden a las Diputaciones
vascongadas, son, pues, precisas normas concretas que dejen bien sentado el
concepto de gestión o control a los efectos que se derivan de la aludida Orden
ministerial de 14 de julio corriente, para que en su aplicación a los casos
que puedan presentarse no surjan cuestiones de interpretación que entorpezcan
la gestión del tributo o lesionen los intereses del Tesoro, de las Diputaciones
forales o de las entidades contribuyentes, bien entendido que dichas normas,
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establecidas exclusivamente para su aplicación al repetido Concierto Económico
de 1906 y sin alcance alguno en cuanto al que actualmente rige, no implican
criterio general de la Administración para precisar el concepto de control a
otros efectos tributarios, ni prejuzgan en lo más mínimo, por la limitación
que queda expuesta, normas futuras de más amplía generalidad que sobre el
mismo extremio puedan establecerse .

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer : que a los efectos de la Orden ministerial de
14 de julio del año actual, se entenderá que una Empresa vascongada ejercía
control en otra domiciliada en terrítorio común, dentro del régimen del Con
cierto Económico de 13 de diciembre de 1906 : a), cuando la Empresa vas-
congada poseyera en su cartera de valores Acciones y títulos representativos
de capital emitidos por la Empresa de territorio común que entrañasen un
número de votos representativos de mayoría en las Juntas de Accionistas de
esta segunda Empresa, en relación con los votos totales asignados al respectivo
capital en circulación ; b), cuando estatutariamente, cualquíera que fuese el
número de Acciones o títulos de la Empresa de territorio común, que poseyera
la Empresa vascongada, se hubiera otorgado a ésta la facultad de nombrar
directamente gestores o directores, o un número de consejeros que significasen
mayoría en el Consejo de Administración de aquélla ; c) , cuando la Empresa
vascongada facilitara títulos de su pertenencia, a fin de que los consejeros de
la Empresa de territorio común prestasen las garantías estatutarias exigidas
por ésta, siempre que en tal situación se encontrase la mayoría de las personas
que integraran el repetido Consejo .

Madrid 23 de julio de 1932 .=Es copia .=E1 Delegado de Hacienda . __
Sello de la Delegación de Hacienda de la Provincia de Vizcaya .

Orden de 18 de mayo de 1933 .

Ilmo . Sr . : Con arreglo a las disposiciones del Concierto Económico con
las Provincias Vascongadas, se hallan incluídos en el mismo algunos epígrafes
de la tarifa segunda de la contribución de Utilidades, y respecto de ellos es
de aplicación lo prevenido en el párrafo primero del artículo 14 del R .egia-
mento del dicho Concierto de 24 de díoiengbre de 1926, que dice : «Los divi-
dendos de Acciones y demás participaciones en los beneficios de las Empresas
que realicen negocios en uno y otro territorio, tributarán, respectivamente, al
Tesoro nacional y a las Diputaciones en la proporción que resulte de aplicar
a ;la totalidad de los dividendos y demás participaciones la cifra relativa de
negocios asignada por el Jurado mixto competente a los negocios de la Em-
presa en cada uno de los territorios común y concertado .»

Ls, pues, manifiesto que las Empresas que realicen negocios en las Pro-
vincias Vascongadas y fuera de ellas, o sea en territorio no foral, están some-
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tidas . con todas sus consecuencias, a dos potestades fiscales diferentes : la del
Estado y la de las Diputaciones vascongadas . El Real decreto de 9 de junio
de 1925 y el Reglamento de 24 de diciembre de 1926 respetan esa diversidad de
facultades fiscales, y se limitan a determinar cl procedimiento que se ha de seguir
para establecer las bases tributarias sobre las que cada una ha de ejercitarse .

Las Empresas afectadas por la contribución de Utilidades que han de satis-
facerla o, por mejor decir, que deben retenerla, según lo que resulte de la
aplicacíón de los tipos establecidos por el número 3 .° de la tarifa segunda de
aquel tributo, realizan en el Tesoro los correspondientes ingreses mediante
declaraciones provisionales en las que, como es natural, ha de constar la base
tributaria de que parten, o sea la cifra relativa de negocios que, a su j uicio .
e s imputable al territorio común. Esas declaraciones sirven de base de los
aludídes ingresos, a reserva de las liquidaciones definitivas que se practiquen,
de las que ha de ser factor el establecimiento de la cifra relativa de negocios
hecha por el Jurado mixto competente .

Puede ocurrir que la declaración hecha por una Empresa antes de la com-
probación fiscal y antes también de la determinación de la base tributaria .
no coincida con ésta, y puede acontecer que las Empresas declaren la totalidad
de sus operaciones a la Hacienda del Estado o a las Haciendas ferales, en el
supuesto de que una y otras habrán de hacer, según corresponda, la distribución
de las cantidades ingresadas .

La cuestión que derivada de estos antecedentes se plantea presenta dos
aspectos completamente distintos, que consisten en determinar :

1 .° Las consecuencias que ha de tener para la Hacienda del Estado y para
la Hacienda de las Diputaciones forales la liquidación de la contribución
de Utilidades hecha sobre la base de las declaraciones que le sean presentadas
por los sujetos tributarios, consecuencias que se han de concretar sobre una
base de reciprocidad .

2 .° Procedimiento a seguir en el caso de que un sujeto tributario realice
en la Hacienda del Estado o en las Haciendas de las Diputaciones ingresos
superiores a aquellos que le corresponden según la respectiva cifra de negocios .

No ofrece duda que, como consecuencia de la autonomía fiscal del Estado
y de las Diputaciones forales respecto de los epígrafes de la contribución de
Utilidades que han sido objeto de Concierto, no pueden resultar ligadas sus
Haciendas por actos administrativos que no procedan de ellas . Cada una tiene
derecho a determinar las cantidades que le han de ser satisfechas en razón de
la contribución de Utilídades, según su legislación respectiva, y, por tanto,
la liquidación practicada en una u otra no prejuzga, ni aun directamente,
las cantidades que han de ser exigidas por la Hacienda •q ue no haya hecho
la liquidación, pues el Jurado mixto se limita a determinar la base tributaria ;
pero como los tipos impositivos que sobre ésta han de girar pueden ser dis-
tintos, el rendimiento de la contribución nc ha de ser necesariamente propor-
cional a la relación en que se hallen las bases .
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Del razonamiento expuesto se deduce el fundamento de que se ha de
partir para resolver la segunda de las cuestiones enunciadas, pues es indudable
que, una vez fijada la cifra relativa de negocios por el Jurado mixto de Utili-
dades, se hace necesario ajustar a ella la líquidacíón definitiva, prescindiendo
de los resultados de la provisional, y juzgando sólo en relación con aquélla,
y no con ésta, la suficiencia o insuficiencia del ingreso verificado, sin llegar
nunca a la consecuencia errónea de que la cantidad ingresada por exceso en
una Hacienda pertenezca forzosamente a la otra, pues ello dependerá de los
tipos tributarios que ésta aplique a su base respectiva . Así, pues, en aquellos
casos en que se hayan hecho en la Hacienda del Estado o en la Hacienda de
las Diputaciones ingresos superiores a los que, según la cifra relativa de negocios,
tengan derecho a percibir, han de limitarse a calificarlos excesivos, en la forma
que, según las circunstancias, sea procedente, pero sin prejuzgar ni decidir la
proporción en que correspondan a la otra Hacienda . Cuando tal ocurra, el
procedímiiente definido aj :seguir es el de devolución de ingresos que regulan
el Real decreto de 25 de febrero de 1890 y la circular de la -Intervención
general de 29 de marzo del mismo año . Pero, por la especialidad del caso,
existe la posibilidad de examinar si, en este supuesto, cabe admitir que se
rebaje de la primera liquidación hecha al sujeto tributarlo que realizó el ingreso
indebido, el importe de la cantidad en que éste consistió. Invita a decidirlo
así el carácter provisional de la liquidación, que -lo ha de tener ferzosamente,
por estar sujeta no sólo a los resultados de la comprobación definitiva, sino
a los que se deriven de la fijación de la cifra de negocios que con posterioridad
al ingreso determine el Jurado mixto, creándose así una situación verdadera-
mente excepcicnal en nuestro sistema tributario, que no pudieron tener pre-
sente el Real decreto de 25 de febrero de 1890, ni menos aún el de 13 de
junio de 1916, cuya aplicación a estos casos daría lugar a la anomalía de que
!a Hacienda del Estado retuviera cantidades que indebidamente cobró, subor-
dinando su devolución al acuerdo legislativo, sin que la demora que ello pudiera
implicar enervara la acción de las Haciendas forales para exigir las cantidades
que les sean debidas . Ahora bien : no se infringirá ninguna disposición legal
si, una vez practicada sobre 'la base de la cifra de negocios la líquídaràió'n de
las sumas que ha de percibir la Hacienda del Estado en razón de la contri-
bución de Utilidades, se rebaja de la primera liquidación que se practique la
cantidad que, por no haber sido conocida oportunamente la base tributaría, se
cobró' con exceso .

En atención a las consideraciones expuestas,
Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección general,

previo dictamen de la Intervención general de la Administración del Estado,
ha tenido a bien declarar :

1 .° Las liquidaciones que practiquen la Hacienda del Estado o las Ha-
ciendas de las Diputaciones vascongadas referentes a los epígrafes de la con-
tribución de Utilidades comprendidos en el Concierto Económico con aquellas
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Diputaciones nc prejuzgan las que, según su legislación especial y los tipos
tributarios respectivos, tengan derecho a practicar las Haciendas que no hayan
intervenido en tales liquidaciones .

2 ." Una vez fijada por el Jurado mixto la cifra relativa de negocios,
practicarán la Hacienda del Estado y las Haciendas de las Diputaciones vas-
congadas las liquidaciones que sean procedentes y resulten de aplicar a la
base tributaria así determinada los respectivos tipos impositivos .

3 ." En el caso de que los ingresos efectuados por el sujeto de la impo-
sición resulten superiores a los que le deben ser exigidos según la base tribu-
taria fijada por el Jurado mixto, se podrá rebajar de la primera liquidación
que se practique el importe de lo que indebidamente se ingresó, sin que esta
circunstancia enerve la acción de las Haciendas acreedoras para exigir los
ingresos a que tengan derecho, según las liquidaciones que en cada caso
verifiquen .

Lo digo a V. I . para los efectos consiguientes .
Madrid 18 de mayo de 1933 .=P. D., Vergara .--Sr . Director general

de Rentas públicas . (Gaceta del 21) .

Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de julio de 1933 .

En la villa de Madrid, a 8 de julio de 1933, en los recursos contencioso-
administrativos acumulados seguidos en única instancia ante esta Sala entre
la. Sociedad « Tramways et Electrícité de Bilbao», representada por el procu-
rador D. Santos de Gandarillas y Estrada, y la Diputación de Vizcaya, repre-
sentada por el procurador D . Ignacio Corujo y Valvídares y dirigido por
el letrado D. Eduardo Cobián, con la Administración demandada, y en su
nombre el fiscal, contra Real orden del Ministerio de Hacienda de 2 de abril
de 1930, sobre contribución de Utilidades :

RESULTANDO que como consecuencia de visita girada en septiembre de
1917 a la Sociedad «Tramways et Electricité de Bilbao», domiciliada en
Bruselas y con operaciones en Vizcaya, en cuya capital desenvuelve su único
negocio de explotación de los tranvías, se instruyeron seis expedientes, en
razón a nc haber sido presentados para pago de la contribución sobre Utili-
dades en los años 1907 a 1916 y primer semestre de 19 17, las declaraciones
juradas relativas a los sueldos del Consejo de Administración y del Comité
de la Compañía, a los sueldos del director gerente, a los satisfechos a los
empleados de la Sociedad en los años 1909 a 1916 y primer semestre de
1917, a los beneficios obtenidos en los ejercicios sociales de 1906-1907 a
1916, a las asignaciones de consejeros y comisarios en los años 1908 a 1916
y a los intereses de Obligaciones en circulación en los años 191 - 0 a 1916 y
prüner semestre de 1917. Practicadas las correspondientes liquidaciones, que
en total importaron 213 .311 pesetas 1 1 céntimos, la Sociedad «Tramways et
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Electricité de Bilbao» formuló sendas reclamaciones que, en definitiva, fueron
resueltas por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, mediante
seis acuerdos de 2 de octubre de 1919, en los que se confirmaron las resolu-
ciones de la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya, en cuanto declararon
a la Sociedad recurrente obligada a contribuir al Estado por el impuesto
de Utilidades . y que dicha contribución se exigiese desde el 1 .0 de enero
de 1917 :

RESULTANDO que contra estos acuerdos interpuso la citada entidad dos
recursos contencioso-administrativos ante esta Sala, que fueron resueltos, res-
pectivamente, por las sentencias de 21 de julio de 1921 y 10 de enero de
1922, las cuales anularon los acuerdos recurridos, declarando que la Admi-
nistración debía atenerse al procedimiento marcado por el Real decreto de 6
de marzo de 1919, a menos que el Gobierno considerase de inmediata apli-
cac ón al caso lo dispuesto en el Real decreto de 28 de julio de 1920 :

RESULTANDO que la Sociedad «Tramways et Electricité de Bilbao», a la
vez que interpuso los recursos contencioso-administrativos antes mencionados,
solicitó de la Delegación especial de Hacienda de Vizcaya la devolución de
las cantidades que había ingresado en cl Tesoro como consecuencia de las
liquidaciones que la Oficina provincial había girado por los ejercicics ante-
riores a 1917, respecto de los cuales le habían eximido de toda responsabilidad
los acuerdos del Tribunal gubernativo, y la Delegación, en 20 de agosto
de 1920, acordó denegar la devolución pretendida, contra cuyo acuerdo recurrió
la Compañía interesada en alzada al Tribunal gubernativo, mediante escritura,
digo escritos, de 20 de septiembre y 13 de octubre de 1920, que acumulados
dieron lugar a que la Dirección general de Contribuciones, en 23 de noviembre
de 1923, teniendo en cuenta como antecedente los acuerdos del propio Tri-
bunal gubernativo de 2 de octubre de 1919 y las sentencias de esta Sala
antes citadas, propusiera al repetido Tribunal que se acordara revocar les
acuerdos de primera instancia que declararon la obligación de la Compañía
de tributar por las tarifas primera y tercera de Utilidades, y estableciera en
su lugar que estaba exenta de contribuir al Estado por el concepto que fué
gravada y liquidadas todas sus cuotas en los expedientes de referencia, y
revocar asimismo los fallos de primera instancia de 20 de agosto de 1920,
declarando que procedía la devolución de las cantidades reclamadas, fundando
su propuesta en que el artículo 3 .° del Real decreto de 28 de julio de 1920,
que tiene carácter meramente interpretativo, resolvía la cuestión, pues aunque
era de fecha posterior a los ejercicios liquidados, no existía retroactividad en
su aplicación, dado que sus preceptos no creaban nuevos, sino que se limitaban
a fijar el verdadero alcance de un precepto ya existente, o sea el artículo 4 .°
del Concierto Económico en vigor, según criterio sustentado por 01 propio
Ministerio, a prepuesta de la Dirección general de lo Contencioso, en expe-
diente seguido por capital al «Credit Lyonais» el año 1920, y que por ello era
innecesario aplicar el procedimiento marcado por el Real decreto de 6 de
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marzo de 1919, y que, reconocida la excepción, se imponía la devolución de
las cantidades ingresadas .

RESULTANDO que reclamado informe a la Dirección general de lo Con-
tencioso, lo emitió en un todo conforme con la de Contribuciones, y reclamado
el parecer de la Inspección general de Hacienda, ésta, separándose de la opinión
sustentada por los dos Centros citados, opinó que el Real decreto de 1920
debía estimarse como creador de un nuevo estado de derecho, al que no cabía
dar efecto retroactivo, y que, en su consecuencia, no pocedía la devolución
de las cantidades reclamadas ; que de todos modos, y dada la índole, cuantía
y trascendencia del asunto, la resolución del caso debía confiarse al Ministerio
del ramo y no al Tribunal gubernativo, fundándose en que los artículos 7 .°
y 8 .° del Real decreto de 1920 que establecía el primero que el Gobierno
daría cuenta a las Cortes del contenido del Decreto, y el segundo la derogación
de todas las disposiciones opuestas a su texto, revelaban que sus preceptos
no eran interpretativos, sino modificativos del Concierto Económico de 1906 ;
que además, y aunque fuese equivocada esta apreciación, si los expedientes
se hubieran tramitado con la debida diligencia, no habría sido posible apli-
carlas el Decreto de 1920, dictado cuatro años después de iniciados, y en tales
circunstancias forzoso era pensar que la Administración habría tenido que
atenerse a sustanciarlos, conforme a la Real orden de 6 de junio de 1909,
dictada de acuerdo con el Consejo de Estado, y que contiene un criterio
opuesto al que sustentaban la Dirección general de Contribuciones y la de
lo Contencioso ; y que, finalmente, una resolución en otro sentido podría
implicar la devolución de cantidades considerables a diversos contribuyentes
que, por encontrarse en las mismas circunstancias que la reclamante, solicitarían
el reintegro del impuesto que debidamente les había sido reclamado .

RESULTANDO que remitido el expediente a la Intervención general, este
Centro informó en el mismo sentido que las Direcciones de Contribuciones
v de lo Contencioso, entendiendo que la devolución procedía, por cuanto
los fallos recurridos a cuyo amparo se había ordenado el ingreso, que estaban
anulados en virtud de las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de julio
de 1921 y 10 de enero de 1922, y que respecto a la cuestión de fondo el
Real decrete de 1920 se había dictado en aplicación del de 6 de marzo de 1919
para poner término a las discrepancias surgidas entre el Estado y las Provincias
Vascongadas sobre el Concierto Económico en punto a contribución de Uti-
lidades, y que sus artículos 2 .° y 3 .° declaraban la exención de la Compañía
interesada a tributar al Estado por los negocios, sueldos y utilidades obtenidas
y realizadas dentro del territorio vascongado .

RESULTANDO que el Tribunal gubernativo, estimando comprendido este
caso por su importancia en el número 8 .° del artículo 2 .° del Real decreto de
16 de diciembre de 1920, acordó elevar el expediente al Subsecretario encar-
gado del despacho del Ministerio de Hacienda, el cual, a su vez, dispuso que
dictaminase el Consejo de Estado, cuya Comisión permanente, en 28 de
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noviembre de 1924, entendió que para resolver las reclamaciones de la So-
ciedad «Tramways et Electricité» debía acomodarse el Ministerio a lo dis-
puesto por el Real decreto de 6 de marzo de 1919, y que procedía des-
estimar el recurso de alzada interpuesto por la expresada Sociedad ante
el Tribunal gubernativo, y confirmar el acuerdo de la Delegación de Viz-
caya, denegatorio de la devolución de las cantidades satisfechas por la entidad
recurrente, hasta tanto que recayese resolución definitiva sobre el fondo del
asunto :

RESULTANDO que, de conformidad con el precedente dictamen, ordenó
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se pusiese el expediente de mani-
fiesto a las tres Diputaciones Vascongadas, cuyos presidentes presentaron dos
escritos de fecha 4 de mayo de 1927, uno relativo a los expedientes instruídes
sobre tributación por tarifa 3 ." y 1 ." por los beneficios obtenidos en 1906,
1907 a 1916, y sueldos de ingenieros y contables, asignaciones de consejeros
y comisarios, honorarios dei Consejo de Administración y Comité de la Com-
pañía y sueldos del gerente, y otro referente al instruido sobre contribución
de Utilidades de los intereses de las Obligaciones que la Sociedad tenía en
circulación durante los años 1910 a 191 6 y primer semestre de 1917, alegando
'.a representación de dichas Corporaciones que en esta cuestión no podía haber
problema desde el Real decreto de 28 de julio de 1920, dictado de acuerdo
con las Diputaciones forales, por el que se resolvieron las dudas surgidas
respecto a la interpretación del Concierto de 1906 en orden a las Sociedades
extranjeras que operaban en territorio vasco ; que el artículo 3 ." del citado
Real decreto había reconocida que tales Sociedades debían tributar a la Dipu-
tación y no al Estado por las Utilidades obtenidas dentro del territorio
vascongado : que así lo corroboraban los informes de las Direcciones de Con-
tribuciones y de lo Contencioso y de la Intervención general, y aun del mismo
Tribunal Supremo, en recurso promovido por la Compañía interesada ; que
no cabía admitir el criterio contrario de la Inspección, según el cual el Decreto
de 1920 era modificativo y no interpretativo del Concierto Económico, porque
precisamente se había dictado para poner término- a las divergencias como las
que habían dado origen a este expediente ; que, en efecto, les expedientes
seguidos a la Compañía «Tramways et Electricité de Bilbao» fueron motivo
del nombramiento de representantes del Ministerio de Hacienda y de las Dipu-
taciones vascongadas para resolver las diferencias que sobre interpretación
del Concierto Económico venían dándose, y, como consecuencia del acuerdo
de ambas representaciones, se elevó a efecto la publicación del repetido Real
decreto, que nada reformó, añadió ni quitó al Concierto Económico, del
que era meramente una aclaración ; y que el artículo que dispuso se diese cuenta
a las Cortes no tenía otro alcance que someter a su voto los nuevos cupos
que habían de señalarse a las Vascongadas en aplicación de las leyes de reforma
tributaria de 29 de abril de 1920, extremo que con el de la interpretación
del . Concierto regulaba el Real decreto de referencia .
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RESULTANDO que en 18 de septiembre de 1929 volvió a informar la
Dirección general de Rentas en el sentido de que, a su juicio, procedía declarar
que la Sociedad «Tramways et Electricité de Bilbao», conforme al Concierto
Económico de 13 de diciembre de 1906, ya derogado, se hallalba exenta de
tributar directamente al Estado por contribución de Utilidades sobre el con-
cepto tributario a que se refería el expediente, debiendo devolverse a la Com-
pañía las cantidades ingresadas en el Tesoro a virtud de las liquidaciones
giradas por la Delegación de Hacienda de Vizcaya, y que antes de dictar
acuerdo definitivo, conforme al Real decreto de 6 de marzo de 1919, debían
pasar las actuaciones al Consejo de Estado para su informe :

RESULTANDO que pasado el expediente al Consejo de Estado, éste en pleno
emitió dictamen el 1 . 0 de marzo de 1930 en el sentido de que procedía declarar
que estaban sujetos a la contribución de Utilidades, tarifas primera, segunda
y tercera, las sueldos satisfechos, los intereses abonados y los beneficios obte-
nidos por la Sociedad «Tramways et Electricité de Bilbao», domiciliada en
Bruselas, y operando en Vizcaya durante los años 1906 a 1917, y conforme
el. Ministerio de Hacienda con el anterior dictamen, en 2 de abril de 1930
se expidió la correspondiente Real orden .

RESULTANDO que contra la precedente Real orden interpusieron los opor-
tunos recursos . contencioso-administrativos, que posteriormente fueron acumu-
lados, la Sociedad «Tramways et Electricité de Bilbao» y la Diputación
provincial de Vizcaya, formalizando en su día las correspondientes demandas,
mediante las cuales suplicaron, la Sociedad «Tramways et Electricité de Bí?bao»,
que se revoque en absoluto la Real orden impugnada y se declare que la
Compañía recurrente no viene obligada a pagar a la Hacienda del Estado
la contribución sobre Utilidades por los epígrafes, conceptos y ejercicios a
que la Real orden se refiere, y se mande le sean devueltas las cantidades que
en estos expedientes le han sido exaccionadas ; y la Diputación de Vizcaya,
que se deje sin efecto, ya revocándola o anulándola, la Real orden impugnada,
declarando en su lugar que la Hacienda del jEstado carece de derechos para
exigir las cuotas giradas o liquidadas en este expediente :

RESULTANDO que emplazado el fiscal para contestar a ambas demandas,
se opuso a ellas, con la petición de que se absuelva a la Administración y
se desestime el recurso, declarando firme y subsistente la Real orden im-
pugnada :

VISTO siendo ponente el magistrado D . José María Rodríguez de los
Ríos :

VISTO el Concierto Económico con las Provincias Vascongadas de 13 de
diciembre de 1906 y las Reales órdenes interpretativas del mismo de 25 de
junio de 1909 y 22 de marzo de 1910 :

VISTOS les Reales decretos sobre la misma materia de 6 de marzo de 1919
y 28 de julio de 1920, así como las sentencias de este Tribunal Supremo de
21 de julio de 1921 y 10 de enero de 1922 :
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VISTO el artículo 2 .° de la ley de 27 de marzo de 1900 sobre la contri-
bución de Utilidades y los Reglamentos para su ejecución de 30 del propio
mes y 18 de septiembre de 1906 :

CONSIDERANDO que la única petición contenida en las súplicas de las
demandas acumuladas en este pleito es la de que se declare, revocando total-

mente la Real orden recurrida, que la Hacienda del Estado carece de derecho

para exigir las cuotas giradas o liquidadas en el expediente origen del presente

litigio y, por tanto, que la Compañía «Tramways et Electrícité de Bilbao» no
viene obligada a pagar a la misma la contribución sobre Utilidades por los

epígrafes, conceptos y ejercicios a que dicha Real orden se refiere, y, en su
consecuencia, que se acuerde la devolución de lo exaccíonado con tal motivo :

CONSIDERANDO que así planteado el debate se impone examinar las razones
que tuvo en cuenta la Real orden recurrida para desestimar la pretensión de

los demandantes en esta litis, no obstante el texto claro y terminante del Real

decreto de 28 de julio de 1920, que de un modo taxativo preceptúa en su

artículo 3.° que las Sociedades extranjeras, cualquiera que sea la fecha desde

quo operen en territorio vascongado, se hallarán sujetas a las contribuciones
establecidas por las Provincias Vascas, en razón de las operaciones que realicen

en ellas :

CONSIDERANDO que los fundamentos que abonaron tal criterio tuvieron

como base exclusiva el estimar que dicho Real decreto no se limita a íh.ter-
pretar el Concierto Económico de 13 de diciembre de 1906, vigente al incor-

porarse los expedientes administrativos en cuestión, sino en realidad lo miodi-
fica sin efectos retroactivos, por lo cual la legislación aplicable al caso debatido
es el expresado Concierto Económico, que en su artículo 4.° no excluye del
pago por Utilidades a la Hacienda del Estado a otras Sociedades que las

constituidas en territorio aforado, entendiendo que el verbo constituir, según

interpretaron las Reales órdenes de 25 de junio de 1909 y 22 de marzo

de 1910, equivale a componer, formar, y, por tanto, que sólo a las Sociedades
formadas o constituidas en dicho territorio alcanza el precepto referido, y no

a aquellas otras que, formadas fuera del mismo, operaban dentro de él :
CONSIDERANDO que propuesta de tal forma la tesis ha de buscarse la

resolución del caso en el dilema de si tal Real decreto del año 1920 es sim-
plemente interpretativo o, por el contrario, modifica, sin retroactividad en

sus efectos, un estado de derecho anterior, nacido al amparo del Concierto
Económico de 1906, y, por ende, si el niismo es o no acreedor de nuevos

derechos
CONSIDERANDO que para penetrar en la intención y finalidad de dicho

Real decreto, así como para comprender la verdadera razón de su existencia,

la mejor fuente investigadora al efecto, y la más acertada también, por cons

títuir una interpretación auténtica de su espíritu, es la que se deriva de las
propias palabras del preámbulo del mencionado Real decreto, en el que se

expresa que, promulgada la ley de 1900 sobre el impuesto de Utilidades,
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y aprobado después su Concierto Económico en 1906 con las Provincias
Vascongadas, surgieron dudas acerca de la aplicación y alcance en territorio
aforado del artículo 4 .° de dicho Concierto, al que antes se hizo referencia,
y (que para resolver esas dudas por el procedimiento determinado en el Real,
decreto de 6 de marzo de 1919, se designó a los altos funcionarios del Minis-
terio de Hacienda, que con los representantes de las tres Provincias Vascon-
gadas celebraron múltiples reuniones, de las que surgió la fórmula de armonía
que el Decreto consagra, ¡basada en el principio de la territorialidad :

CONSIDERANDO que si el conocimiento de dicho Real decreto de 1920
se originó para resolver dudas que habían surgido en la aplicación del artículo 4 .°
del Concierto nonnbrado, y para ello se encontró una fórmula de armonía
bilateralmente elaborada, y que tal disposición legal consagró, es indudable
que con ella no se creó ningún derecho nuevo, sino que vino simplemente a
interpretar el verdadero: sentido jurídico del artículo 4 .° del expresado Con-
cierto Económico, que las Reales órdenes de 25 de junio de 1909 y 22 de
marzo de 1910, ya citadas, habían interpretado unilateralmente en sentido
opuesto, sin oír a las Diputaciones interesadas, a pesar de que dicho Concierto
surgió de un pacto entre ellas y la Comisión de Gobierno nombrada al efecto :

CONSIDERANDO que la sola circunstancia de contener en su artículo 8 .° el
Real decreto de 1920 ya mentado una cláusula general derogatoria, no resta
fuerza al razonamiento que se viene desarrollando, como quiere suponer la
Real orden recurrida, al consignar que una cláusula de esa naturaleza «es poco
compatible con la supuesta condición hermenéutica del Decreto de que se
trata», ya que, instituido por las Reales órdenes de los años 1909 y 1910
tantas veces citadas un determinado y especial criterio legal respecto al modo
de entenderse el artículo 4 .° del Concierto Económico mencionado con relación
al punto controvertido, era de necesidad absoluta, en atención a ellas, la
existencia de tal cláusula derogatoria, para que, despejadas de una vez las
dudas interpretativas surgidas, se pudiera establecer y proclamar que quedaban
sin fuerza legal de obligar todas aquellas disposiciones que se opusiesen al
contenido del Real decreto que se examina

CONSIDERANDO que los razonamientos expuestos a fin de destacar que el
Real decreto discutido no es modificador de derechos anteriores, sino inter-
pretativo de ellos, no- constituye al presente ninguna novedad, porque ya
la$ sentencias de esta Sala de 21 de julio de 1921 y 10 de enero de 1922
admitieron la posibilidad de que la Administración aplicase dicho Real decreto
definidor de la situación de las Compañías extranjeras que operaban en terri-
torio foral, en orden a sus obligaciones tributarias por el concepto de Utilidades,
no sólo a las nacidas desde su fecha, sino a las contenidas en los expedientes
en trámite al tiempo de su publicación ; sin que, por otra parte, el texto del
artículo 5 .° del mentado Real decreto signífiique oposición a la doctrina expuesta,
porque él, lejos de representar una compensación de beneficios relacionada con
el artículo 4 .° del Concierto, envuelve un problema totalmente distinto e índe-

13
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pendiente del que es objeto de este pleito, reducido el mismo a reconocer que,

con motivo de nuevos impuestos nacírnales, las Diputaciones Vascas han de

aumentar su cupo contributivo, sin más conexión, por tanto, con lo que

constituye el nervio de este litigia que el haberse abordado anibos asuntos en
la misma disposición legal, que sin - duda estimó de oportunidad resolver a
la vez las dos cuestiones, pero sin que entre ellas se den otras concomítanciais

que la expuesta :

CONSIDERANDO que por todo lo dicho, y como consecuencia de estimarse

que el Real decreto que se estudia es meramente interpretativo, se llega a lia
conclusión de que no creando el mismo, derechos nuevos, sino limitándose a

fijar el verdadero alcance de otros ya reconocidos, ha de tenerse presente al
fallar los expedientes en trámite objeto de este litigio, aunque se trate en

éstos de ejercicios liquidados en fecha anterior a su promulgación, pues ello no su-
pone retroactividad alguna, dado el carácter peculiar atribuído a tal Decreto .

CONSIDERANDO que a mayor abundamíento abonan este criterio lo que

en su informe aduce con singular acierto la Dirección general de Rentas públicas
en el caso debatido, a.l sostener que tratándose de una Sociedad extranjera
que opera exclusivamente en territorio vasco, ní por su domicilio social, que
lo tiene en Bruselas, ní por el lugar en que actúa, ofrece elemento a la Hacienda

nacional para exigir ésta sus tributos, ya que en territorio común no existe

manifestación alguna de su industria o comercio que pueda servir de base
impositiva para la exacción de que se trata, criterio éste fundado en el pr!in-

cipío de la territorialidad, que a todas luces pregona el artículo 2 .° de la ley

de 27 de marzo de 1900, y que fué llevado a las disposiciones transitoríusi

del Reglamento provisional del 30 del propio mes y del 18 de septiembre

de 1906, donde se manda aplicarlo por analogía a las provincias aforadas y

tenerlo en cuenta al celebrarse con ellas Conciertos Económicos o revisar los

existentes, para que no se incluyan en éstos las utilidades sobre las que ha
de percibir directamente la Hacienda esta contribución, por tratarse de las

obtenidas, no en territorio aforado, pues que 'éste constituye precisamente la

excepción, sino en el de las demás provincias :

CONSIDERANDO que por todo lo hasta aquí consignado, procede acceder
a las súplicas de las demandas acumuladas, acordando la devolución de las

cantidades indebidamente ingresadas en el Erario público por cuotas liquidadas,

cuva exacción no corresponde, en virtud de lo dicho, a la Hacienda Nacional,

por lo que careciendo el Estado de acción para exigirlas, como se reconoce

en esta sentencia, huelga hablar de excepciones que la enerven, como las de

su prescripción y ',la de cosa juzgada, sobre las que la Sociedad recurrente

discurre en los funda•nyentos de derecho de su demanda,
FALLAMOS que con revocación total de la Real orden recorrida, de la que

se ha hecho mérito, debemos declarar y declararnos que la Hacienda del Estado

carece de derecho para exigir las cuotas giradas o liquidadas en el expediente
origen de este,litigío, y, por tanto, que la Compañía «Tramways et Electricité
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de Bilbao» no viene obligada a pagar a la misma la contribución sobre Utíli .-
dades per los epígrafes, conceptos y ejercicios a que dicha Real orden se refiere,
procediendo, en su consecuencia, la devolución de lo exaccionado con tal
motivo .

Orden de 3 de octubre de 1933 .

Ilmo . Sr . : Dispuesto por Orden ministerial de 1 .0 del mes corriente, de
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, que para la determi-
nación de las bases impositivas por la tarifa tercera de -la contribución sobre
Utilidades en las Compañías radícantes en territorio concertado y que operasen
al anisrno tiempo en territorio común bajo el régimen del Concierto Econó-
mico con las Diputaciones vascongadas de 13 de diciembre de 1906, se dicte
una disposición de carácter general que establezca cerro normas reglamentarias
del Decreto de 28 de julio de 1920, para la fijación de los respectivos bene-
ficios gravables, las fundadas en la determinación de las cifras relativas de
negocios hecha por los organismos a que actualmente se halla enl - ~ -, ii,, en dada
esta función, es necesaria una declaración expresa en tal sentido, de modo
amplio y ralíendo de la esfera del caso concreto, respecta al cual informó el
n:encíoinadc alto Cuerpo consultivo .

En su vista, este Ministerio ha acordado declarar, con carácter general,
que el régimen vigente para determinar las bases injposítivas de Sociedades
operantes en los territorios común y concertado, establecido entre el Estado
y las Diputaciones de Alava, Guipúzcoa y Vizcayta, con fecha 9 de junio de
1925, y en el Reglamento de ese Concierto de 24 de diciembre de 1926, será .
por excepción, aplicable a períodos de imposición anteriores a la vigencia
de tal régimen, no obstante lo prevenido en la disposición transitoria segunda
del artículo 28 del propŕo Reglamento, cuando se trate de casos no definiti-
vamente resueltos, en que se hayan impugnado o se impugnen por las Empresas
interesadas las normas seguidas por la Administración del Estado para la
distribución de las aludidas bases impositivas .

Lo digo a V . 1 . para su conocimiento y demás efectos .
Madrid 3 de octubre de 1933 .=P. D ., José de Lara.=Sr . Director general

de Rentas públicas . (Gaceta del 8) .

Orden de 4 de abril de 1934.

Pasado a informe del Consejo de Estado el expediente sobre tributación
por tarifa primera de Utilidades del gerente de la «Sociedad General de Higiene»,
de San Sebastián, dicho alto Cuerpo consultiva ha emitido el siguiente dictamen :

«Excmo . Sr . : El Consejo de Estado ha examinado el expediente adjunto,
remitido por el Ministerio del digno cargo de V . E., ¡promovido por las
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Comisiones gestoras de las Diputaciones Vascongadas, sobre tributación al
Estado por Utilidades, tarifa primera, de las obtenidas por el gerente de la
«Sociedad Anónima General de Higiene», de San Sebastián .

Resulta -de antecedentes :
Que constituida la Inspección de Hacienda del Estado en el domicilio de

la «Sociedad General de Higiene», en San Sebastián, levantó acta el 13 de
enero de 1933, haciendo constar • que el gerente y presidente accidental del
Consejo de Administración había percibido un sueldo, desde enero inclusive
de 1931, de 16 .000 pesetas anuales, por lo que, teniendo -en cuenta que el
mencionado gerente reside habitualmente en Barcelona, procedía, de acuerdo
con los preceptos del vigente Concierto Económico con las Provincias Vas-
congadas, la liquidación y percepción por el Estado de la contribución de
Utilidades, tarifa primera, sobre el sueldo dicho, por los ejercicios de 1931

1932, críterío - que el inspector actuario fundó en el texto de un acuerdo
de la Sociedad, relativo a la asignación al gerente por casa-habitación en San
Sebastián ; en un certificado con referencia al libro mayor, en el que aparece
tina cuenta con el título «J . T., Barcelona» (que es el nombre dell gerente
de cuyo sueldo se trata), y en el testimonio notarial -del encabezamiento de
la escritura de constitución de la Compañía, según el cual dicho señor es vecino
de Barcelona, circunstancias todas que, a su juicio, desvirtúan la habitualidad
de su residencia en San Sebastián .

La Sociedad se opuso al criterio de la Inspección, aduciendo que el Sr . T .
actúa activamente durante todo el tiempo de su permanencia en San Sebastián,
variable de tres a cinco meses anuales, siendo sustituido en sus ausencias por
el administrador de la Sociedad ; que su vecindad en Barcelona obedece a la
imposibilidad de obtenerla en más de un lugar, pues de otro modo sería,
asimismo, vecino de San Sebastián, donde tiene alquilada habítacíón todo
el año para él y su familia, pudiendo decirse que lo que tiene asignado como
gerente es la suma que invierte, juntamente con la familia, en su estancia en
aquella población ; que tiene también necesidad de residir en Barcelona de
tres a cínce meses, porque allí desempeña otro cargo, por cuya tributación
tributa en la Delegación de Hacienda de aquella provincia ; que se trata de
una Sociedad con actuación y residencia en San Sebastián desde hace más de
doce años, cuya personalidad jurídica es independiente de la Sociedad «Fábricas
Reunidas del Caucho y Apósitos», de Barcelona, no debiendo, por consiguiente,
acumularse el sueldo, sino que cada uno de estos datos debe tributar en el
punto donde las utilidades se producen, como así viene haciéndose ; que no
deben tributar en territorio común las utilidades obtenidas por cargos ejercidos
en territorio concertado ; que están incluidos en el Concierto Económico todos los
sueldos, negocios y utilidades realizadas dentro del territorio vasco, y que el
sueldo se paga al gerente con cargo a utilidades obtenidas en territorio concertado .

En su informe ampliatorio, el inspector sostiene que la «Sociedad General
de Higiene» es una sucursal que en San Sebastián posee «Fábricas Reunidas
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del Caucho y' Apósitos», de Barcelona ; hace notar que el Sr. T., vecino de
esta última capital, figura en la plantilla de empleados de la que denomina Casa
«matriz», lo cual supone una «habitualidad» de residencia, opuesta a la reque-
rida por el artículo 12 del Concierto, y concluye por ello insistiendo en la
propuesta formulada .

Conformándose con -el parecer de la Inspección, el administrador de Rentas
públicas en la Delegación especial de Hacienda de Guipúzcoa dictó acuerdo
en 8 •d e febrero de 1933, aprobatorio de la liquida-cíón practicada, el cual
fué notificado a la «Sociedad General de Higi-ene» el día 14 del mismo mes,
con expresión del recurso a interponer en su caso, sin que conste de las acrua-
ciones remitidas que dicha Compañía se alzara del acuerdo .

A instancia de la misma, las Comisiones gestoras de las Diputaciones vas-
congadas dirigieron escrito a ese Ministerio en 28 de marzo siguiente, en
el que, por estimar que la pretensión de la Hacienda del Estado plantea un
caso de interpretación del Concierto Económico, solicitaron que se diera al
asunto la tramitación establecida en el Decreto de 18 de mayo de 1931 .

Acordado así, dentro del plazo fijado en tal disposición, las Comisiones
gestoras han presentado sus alegaciones escritas, haciendo constar que la asig-
nación que como gerente de la «Sociedad General de Higiene» percibe D . J. T .
viene tributando a la Diputación de Guipúzcoa, como legalmente y en justicia
corresponde, y no al fisco nacional, por reunir las tres condiciones que exige
el artículo 12 del Concierto, con relación a las cuales sostienen que las utili-
dades cuya exacción se discute se obtienen en el territorio concertado, donde
la Sociedad que las abona desarrolla sus actividades ; que teniendo en cuenta
el significado gramatical de la palabra y la circunstancia de que el Sr . T. reside
en San Sebastián de tres a cinco meses al año, no puede negarse que tal
residencia es habitual, siendo suficiente para que el gerente dirija real y perso-
nalmente ¡las actividades de la Empresa, con más motivo si se considera que-
na época estival es la de mayor movimiento en los negocios de la misma ;
que no existe ficción alguna que autorice a sospechar la existencia de evasión
fiscal ; que la Gerencia debe ejercerse en territorio concertado, pues mal podrían
atenderse desde territorio común todas las incidencias que continuamente surgen
en la dirección de una Empresa, y, por último, que el cargo se ejerce efectiva-
mente en territorio concertado, según lo prueban las largas estancias en San
Sebastián del Sr . T., así como el hecho de que cuando éste se halla ausente
de la citada población, no es él quien ejerce la Gerencia, sino que en tales
casos su desempeño corresponde, estatutariamente, al administrador de la Sociedad .

La Dirección general de Rentas públicas, después de afirmar que se está en
el supuesto de una interpretación del Concierto, prevenido y regulado en el
Decreto de 18 de mayo de 1931, en cuanto al procedimiento a seguir, estima
que la cuestión se cencreta a dilucidar si las utilidades de que se trata reúnen
o no las condiciones exigidas en el artículo 12 del Reglamento del Concierto,
cuya letra es por sí sola suficiente -para adoptar la resolución precisa, ya que
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no requiere recursos de interpretación para dilucidarla . Entra en el examen
de esos requisitos, y sostiene que por «lugar de obtención de las utilidades»
ha de entenderse aquel en donde se obtenga la utilidad como tal retribución,
siendo de notar que en este caso el Sr. T. obtiene la de su cargo indfistinta-
sente donde se halle, bien sea en Barcelona o en San Sebastián, y no la
devenga por trabajos o servicios prestados o realizados en las Vascongadas,
pues realice o no su prestación personal en éstas, produce aquel devengo ; en
cuanto al 4ugar habitual de la residencia del Sr . T ., no es San Sebastián,
pues la situación jurídica que representa la vecindad de dicho señor en Bar-
celona solamente podría desvirtuarse mediante su residencia perman.nte o
habitual en territorio concertado, y aun en el supuesto de posibilidad de
coexistencia de residencias habituales, siempre resultaría que mayor habítua-
lidad puede invocarse respecto a la residencia de aquél en Barcelona, por per-
manecer más tiempo en dicha ciudad que en San Sebastián ; y, por último,
el cargo del Sr . T. no se ejerce en territorio concertado, desde el momento
,n que de hecho no realiza tal prestación en más de la mitad de cada año, ni
puede tampoco afirmarse que deba ejercerse en aquel territorio, como la propia
circunstancia real pone de notorio relieve ; sí debiera ejercerse, se ejercería, o
dejaría el cargo el Sr . T. Por ello, concluye la Dirección de Rentas infor-
mando : que por no reunir la retribución del cargo de gerente de la «Sociedad
General de Higiene», de San Sebastián, en cuanto es obtenida aquélla y
desempeñado éste por D . J. T., las condiciones exigidas por el artículo 12
del Reglamento del vigente Concierto Económico con las Provincias Vas-
congadas, para ser objeto de gravamen por la Diputación provincial de
Guipúzcoa, ha de serlo por la Hacienda del Estado .

Y así tramitado el expediente, V . E. se ha servido acordar la audiencia
de este Consejo .

La primera cuestión que lo actuado plantea es la de sí se trata en realidad
de un caso al que, por su naturaleza y por las circunstancias que en él concurren,
deba aplicársele el procedimiento establecido por el Decreto de 18 de mayo
de 1931 .

Aunque este punto fué ya resuelto en sentido afirmativo por acuerdo
de V. E. de 22 de junio último, recaído a instancia de las Diputaciones vas-
congadas, cree oportuno el Consejo hacer observar que, a su juicio, viene dán-
dóse en la práctica una publicación a dicho Decreto más extensa que la que su
letra y espíritu permiten .

Se refiere aquél a «las cuestiones» que surjan entre el Gobierno y las Dipu-
taciones vascongadas con motivo de la interpretación y aplicación del régimen
de Concierto Económico; más claro, es que no puede entenderse que baste
la petición de las Diputaciones para que en todos los casos concretos, indivi-
dualízados, en que la Hacienda del Estado liquida y exige los tributos que
le corresponden, pueda considerarse que ha surgido una cuestión de aquéllas
con el Gobierno, determinante de' la aplicación del Decreto . Su ámbito se reduce
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a aquellos problemas de carácter general que surjan en la aplicación e inter-
nretación del Concierto, aunque sea con ocasíón de casos particulares . Mas
cuando ese problema de carácter general no se plantea, sino que se trata sólo
de apreciar si existe o no una circunstancia de hecho, como aquí ocurre, no
puede entonces afirmarse que se está en el supuesto del Decreto de 1931 .
De otra parte, ha observado el Consejo que hay un acto administrativo
(el acuerdo de la Administración de Rentas, que aprobó la liquidación), que,
oportunamente notificado a la «Sociedad -General de Higiene», no consta que
haya sido reclamado, por lo 'que de las actuaciones remitidas aparece que quedó
firme con anterioridad a la fecha del escrito de las Diputaciones vascongadas .
Si esto es así, no cabía, a juicio del Consejo, aun salvando el primer reparo
apuntado, que, consentido el acuerdo administrativo por la Sociedad intere-
sada, se promoviera cuestión por1 las Diputaciones acerca del caso concreto que
aquél resolvió definitivamente .

Sin -embargo, teniendo en cuenta, como queda 'dicho, que se ha entrado
en el procedimiento del Decreto de 1931 por un acuerdo firme de V . E., el
Consejo se limita a consignar estas consideraciones, la fin die que se tenga en
cuenta en lo sucesivo, reduciendo la aplicación del Decreto a aquellos casos
en que se trate en realidad de 'establecer un criterio de carácter general en orden
a la interpretación del Concierto .

Entrando, por lo tanto; en el fondo del asunto planteado, este Cuerpo
consultivo se muestra en un todo conforme con las atinadas consideraciones
expuestas por la Dirección de Rentas .

El artículo 12 del Reglamento del -Concierto vigente declara concertados
los sueldos, dietas, asignaciones, retribuciones o gratificaciones ordinarias o
extraordinarias que disfruten los contribuyentes comprendidos en el epígrafe
primero, apartado a) de la tarifa primera, siempre que reúnan estas con-
diciones :

Primera . Que se obtengan en las Provincias Vascongadas por trabajos o
servicios realizados o_ prestados en las mismas .

Segunda Por personas que en ellas tengan su residencia habitual .
Tercera . Que correspondan a empleos o cargos que por su naturaleza

deban ejercerse y se ejerzan en el territorio concertado .
Que las utilidades percibidas por dl Sr . T. no corresponden a trabajos o

servicios' realizados 'en territorio aforado, no cabe duda . La retribución que
tiene asignada es anual, pagadera por meses, según resulta del expediente : se
reconoce que sólo durante tres a cinco meses reside el Sr . T. en San Sebastián,
no obstante lo cual, percibe la retribución íntegra ; luego ésta representa el
pago de unos servicios que no se prestan en su totalidad en territorio concertado .

También es evidente que el Sr . T. tiene su habitual residencia en Barce-
lona y no en San Sebastián . Porque la vecindad presupone la habitual resi-
dencia, y aquélla la tiene el interesado en Barcelona ; porque, del mismo modo
que no cabe admitir, legalmente ni de hecho, una vecindad doble, no puede
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tampoco aceptarse el supuesto de una doble residencia habitual ; y porque,
aunque se admitiera lo contrario, para la calificación de la habítualidad habría
de atenerse al mayor tiempo, y está reconocido por el propio Sr . T. que de
los doce meses del año, sólo reside tres o cinco en San Sebastián, y éstos en la
época de verano .

Por último, las utilidades que percibe no corresponden a empleo o cargo
que se ejerza o deba ejercerse en territorio concertado, como lo demuestra el
hecho de que el Sr . T. es gerente y percibe íntegra su retribución anual, a
pesar de que sólo reside en San Sebastián de tres a cinco meses cada año .

Resulta, pues, incuestionable que no concurren en este caso las condiciones
exigidas por el artículo 12 del Reglamento- del Concierto para que las utilidades
de que se trata puedan considerarse comprendidas en él .

En conclusión, el Consejo de Estado es de dictamen :
Primero . Que las utilidades obtenidas por el gerente de la «Sociedad Ge-

neral de Higiene», de San Sebastián, a las que se refiere el expediente, no reúnen
las condiciones exigidas por el artículo 12 del Reglamento del vigente Con-
cierto Económico con las Provincias Vascongadas, para que puedan estimarse
comprendidas en él, y deben ser objeto de gravamen por la Hacienda del
Estado .

Segundo . Que deben tenerse en cuenta las observaciones consignadas en
el cuerpo de este informe para limitar la aplicación del Decreto de 18 de mayo
de 1931 a los casos realmente comprendidos en su espíritu y letra .»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen, ha resuelto
como en el mismo se propone .

Madrid 4 de abril de 1934 .=Es copia .=E1 Director general (firma ile-
gible) .



Impuesto sobre Vehículos de Motor Mecánico

Real decreto de 29 de abril de 1927 . .

Artículo 1 .° Se establece un impuesto único, con la denominación de
«Patente nacional de circulación de automóviles», que se satisfará por tri-
mestres adelantados e irreducibles. En dicho impuesto se refundirán todos
los del Estado, de la Provincia y del Municipio que actualmente gravan
la tenencia o circulación de vehículos de tracción mecánica, tanto los de
lujo como los destinados a usos industriales, incluyéndose también en
la cuota de dicha patente, la tasa de rodadura creada por Real decreto
de 26 de julio de 1926, con destino a nutrir los fondos del Patronato
del Circuito Nacional de Firmes Especiales . Unicamente se exceptúan de
esta refundición los impuestos y arbitrios establecidos por las Diputacio-
nes y Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas y Navarra sobre los
vehículos matriculados en cualquiera de los Municipios que comprenden el
territorio de aquéllas .

Artículo 2 .° El dueño o poseedor de cada automóvil deberá proveerse
de la correspondiente patente en la Delegación de Hacienda de la provincia
en que esté domiciliado su vehículo. Este no podrá circular por parte alguna
del territorio nacional sin hallarse provisto de la patente correspondiente, que
el conductor deberá exhibir siempre que a ello sea requerido por cualquiera
Autoridad gubernativa o fiscal .

A los efectos de este artículo . los vehículos de lujo sólo podrán matricu-
larse en provincias de régimen común si sus dueños están domiciliados o son
vecinos legalmente de cualquier Municipio de régimen común también . Recí-
procamente, los que pertenezcan a personas legalmente avecindadas en las Pro-
vincias Vascongadas o Navarra, sólo en el territorio de éstas podrán ser ma-
triculados .

Artículo 3 .° Los Ayuntamientos y las Diputaciones de régimen común
no podrán establecer en lo sucesivo ningún impuesto o gravamen sobre la
tenencia o circulación de automóviles .

Artículo 16. Los automóviles matriculados en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra, pertenecientes a personas avecindadas en ellas, podrán circular
por todas las carreteras y caminos del Reino sin sujetarse al pago de la pa-
tente nacional, siempre que satisfagan en su respectiva provincia una patente



no inferior a la establecida en este Decreto . En otro caso, abonarán la dife-
rencia al entrar en territorio común .

En reciprocidad, las Diputaciones y Ayuntamientos vascongados y na-
varros podrán exigir la misma diferencia a los vehículos matriculados en cual-
quier provincia de régimen común, que, provistos de la patente nacional,
circulen por sus respectivas carreteras y caminos.

(Gaceta de 4 de mayo .)

Real decreto de 28 de junio de 1927. Reglamento del impuesto
sobre la circulación de automóviles.

ARTÍCULO 19 .

Los vehículos automóviles deberán matricularse, por regla general, en
el lugar de que sean vecinos o domiciliados sus dueños c poseedores . Sin em,
bargo, éstos podrán situarlos en cualquier otro punto del territorio común
cuando así les convenga para su mejor uso.

Los carruajes o vehículos objeto de este Reglamento pertenecientes a per-
sonas avecindadas o domiciliadas en provincias de régimen concertado (Vas-
congadas o Navarra), podrán circular por todo el Reino sin más patente que
la que en ellas se les hubiese expedido, siempre que, existiendo igual recipro-
cidad en aquéllas, satisfagan una patente de igual o mayor cuantía que las
establecidas en este Reglamento .

En otro caso, tendrán que pagar la diferencia de la Patente semestral para
circular por el territorio común del Reino .

ARTÍCULO 45 .

Por el Ministerio de Hacienda se habilitará el crédito preciso para abo-
nar : 1 .0 A los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales de régimen común
una cantidad igual a la que por los arbitrios municipales y provinciales re-
fundidos hayan percibido, respectivamente, durante el primer semestre del
año corriente o durante el segundo del anterior a su elección . Esta cantidad
estará sujeta a las rectificaciones que procedan, a partir de 1928, en razón al
número de vehículos que se domicilien en el territorio o provincia .

(Gaceta del 2 de julio .)

-- 202 -
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Real orden de 10 de febrero de 1931 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Excmo . Sr . : La Dirección general de Rentas públicas me comunica lo si-
guiente :

«Por este Ministerio se ha dictado, con fecha 10 de los corrientes, la Real
orden que sigue :

«VISTA la instancia suscrita por D . J. M. I., industrial, vecino de Sopuerta
(Vizcaya),

RESULTANDO que dicho industrial manifiesta que la Diputación de Viz-
caya obliga a sus vecinos, por el hecho de serlo, a matricular sus coches en la
provincia y pagar allí la patente que les corresponda, y que, teniendo un auto-
móvil para la explotación de una línea de transporte de viajeros entre Soba
y Santander, toda ella comprendida dentro de la provincia de Santander,
este coche estaba matriculado en Santander hasta que, por acta de investigación
de la Oficina de Vizcaya, de 27 de noviembre de 1928, se le obligó a darle de
baja en Santander y de alta en Vizcaya, lo que se participó a la Delegación
de Hacienda de Santander en escrito solicitando la baja correspondiente, por-
que no debía tributar en ambas provincias :

RESULTANDO que el industrial satisfizo en Vizcaya la patente correspon-
diente al primero y segundo semestres de 1929, y al propio tiempo se le re-
clama por la Delegación de Hacienda en Santander el pago de las patentes
correspondientes a los semestres referidos, sin tener en cuenta la baja presen-
tada, fundándose para ello en que Vizcaya no podía hacer el requerimiento
al industrial para que cambie la documentación de sus vehículos :

RESULTANDO que, pedido informe a la Delegación de Hacienda en San-
tander, se manifiesta por ésta que cuando se creó el impuesto de Patente Na-
cional, se presentó por el Sr . M. las altas oportunas de los coches de su
propiedad que le eran precisos para los servicios de línea que tenía en explo-
tación, o sea : los de Bilbao a Arredondo (Santander), Guriezo (Santander)
a Bilbao y Soba (Santander) a Santander (capital) , dando las altas de los
coches para los dos primeros servicios en los Ayuntamientos de Soba y Arre-
dondo y para el último en la capital :

RESULTANDO que al presentar la baja de los referidos vehículos en el se-
gundo semestre del año 1928, por exigirle la Diputación de Vizcaya que tri-
butase en aquella provincia, se elltimaron los referentes a los coches que
realizan servicios entre Arredondo y Guriezo con Bilbao, ya que por recaer
en parte de las líneas carreteras vizcaínas, podía aprobarse la baja, al amparo
del artículo 19 del vigente Reglamento, de 28 de junio de 1927 ; pero no ie
creyó obligada la Delegación de Hacienda de Santander a aprobar la baja co-
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rrespondiente al coche ómnibus S . 3 .757, cuyo íntegro recorrido se realiza
dentro de los límites geográficos de la provincia de Santander, por entender
que no hay ninguna disposición que de un modo absoluto obligue al pro-
pietario de un coche automóvil, como el que es objeto de reclamación, a tri-
butar en Vizcaya, por el solo hecho de estar su propietario avecindado en
territorio concertado :

RESULTANDO que, en vista de todo lo expuesto, solicita el Sr . M. que se
dicte una disposición resolviendo la cuestión :

VISTOS el Real decreto de 29 de abril de 1927 y el Reglamento para la
Administración y cobranza de la Patente Nacional, aprobado en 28 de junio
de 1927,

CONSIDERANDO que el párrafo segundo del Real decreto de 29 de abril de
1927 dispone terminantemente que «los vehículos de lujo sólo podrán ma-
tricularse en provincias de régimen común si sus dueños están domiciliados o
son vecinos legalmente de cualquier Municipio de régimen común también»,
y «recíprocamente, los que pertenezcan a personas legalmente avecindadas en
las Provincias Vascongadas o Navarra, sólo en territorio de éstas podrán ser
matriculados», de lo que se deduce que tal precepto no es de aplicación a los
vehículos industriales, pues si tal fuese el espíritu de la ley no se habría es-
pecificado que se refería a los de lujo :

CONSIDERANDO que la libertad de elección del lugar de domiciliación que
se concede en los artículos 18 y 19 del Reglamento para la administración y
cobranza de la patente aprobado en 28 de junio de 1927, se entiende única
y exclusivamente para puntos comprendidos en el territorio de régimen común,
sin que en ningún caso pueda matricularse un vehículo dedicado a una indus-
tría que se ejerce exclusivamente en territorio de régimen común, en las pro-
vincias de régimen concertado, y mucho más teniendo en cuenta que el actual
concierto está otorgado a base de territorialidad, pues ello implicaría un per-
juicio directo al Tesoro y a los partícipes de régimen común, ya que quedaría
privado de ingresos por tributos debidos-por una industria ejercida . dentro del
territorio común :

CONSIDERANDO que en el presente caso se trata de un vehículo de uso ín1
dustrial, que circula única y exclusivamente dentro del territorio común, y
teniendo en cuenta que en el último párrafo del artículo 1 .° del Reglamento
se dice que el impuesto de la patente «recae directamente sobre el vehículo,
cualquiera que sea la condición jurídica de su propietario o usuario», y que,
por lo antes expuesto, no le alcanza ninguna excepción de las establecidas en
el mismo Reglamento, el vehículo automóvil destinado al transporte de via-
jeros en el trayecto de Soba, pueblo de Santander, a Santander (capital), sin
recorrer ningún trayecto dentro de las Provincias Vascongadas, debe tributar
por la patente en la Delegación de Hacienda de Santander,

S . M, el Rey (q. D . g,), conformándose con lo propuesto por la Direc-
ción general de Rentas públicas y lo informado por la Dirección de lo Con-
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tencioso del Estado, se ha servido disponer que el vehículo automóvil de ser-
vicio público propiedad de D. J. M. I ., que destina al recorrido de Soba a
Santander, debe tributar en la Delegación de Hacienda de Santander y darse
de baja en Vizcaya .

De Real orden comunicada lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos .
Dios, etc.»

Lo que tengo el gusto de poner en conocimiento de V . E a los efectos
oportunos .

Dios guarde a V . E muchos años .= Bilbao 26 de febrero de 1931 .=
Federico Botella.=Excmo . Sr . Presidente de la Excma . Diputación provin-
cial de Vizcaya .



EMPLEADOS PROVINCIALES

Real orden de 13 de julio de 1935 .

EXTRACTO.-En recurso de alzada interpuesto por D. L . A . y D. P . U .,
Capataces de cultivo al servicio forestal de Vizcaya, nombrados por su Dipu-
tación, si bien se desestimó su pretensión de poder concurrir a las oposicío ,nes
convocadas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Montes, se dictó la
Real orden de 13 de julio de 1925, en la que se consignan dos considerandos
del tenor siguiente :

CONSIDERANDO que la cuestión planteada en este expediente consiste en
determinar, con carácter de interpretación general, si los empleados auxiliares
del servicio forestal de las provincias aforadas, en lo que a su patrimonio par-
ticular respecta, merecen o no la misma consideración que los funcionarios
de los Cuerpos auxiliares facultativos oficialmente organizados :

CONSIDERANDO que en la vigente organización de los servicios forestales
de este Ministerio existe, para custodia y conservación de los montes del Es-
tado, un Distrito forestal de Navarra y Vascongadas, con personal facultativo,
administrativo y auxiliar de ambos órdenes, perteneciente a Cuerpos oficial-
mente constituidos ; e independiente del anterior organismo, y en virtud de
Concierto Económico, la Diputación foral de cada provincia aforada conserva,
bajo la inspección del Estado, los montes de sus propios, teniendo plena
autonomía para la libre designación del personal, singularmente del auxiliar .

NOTA.-Esta Real orden del Ministro de Fomento, obra en la Oficina de
Montes .

Real decreto de 6 de febrero de 1928 . Reglamento definitivo sobre destinos
a las clases de tropa y asimilados .

DISPOSICIONES GENERALES

2.° Los preceptos de la ley y Reglamento relativos a la provisión de
destinos públicos reservados -a las clases e individuos de tropa y sus asimilados
del Ejército y Armada, con arreglo a los requisitos y condiciones previamente
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fijados en las Bases, no podrán ser anulados ni modificados por las leyes o
preceptos que rijan en provincias que disfrutan de régimen especial económico .

(Gaceta del 9 .)

Acuerdo de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
de 28 de junio de 1928 .

GOBIERNO CIVIL DE VIZCAYA

El Excmo . Sr . General presidente de la Junta Calificadora de aspirantes
a destinos públicos, me comunica, con fecha 6 del corriente, lo que sigue :

«Excmo . Sr . : Consecuente al escrito de V . E ., Negociado 1 . 0 , de fecha 14
de abril último, en que transcribe otro del Presidente de la Diputación pro-
vincial de Vizcaya, relativo a provisión de destinos dependientes de la citada
Corporación, la Junta que tengo el honor de presidir, en sesión de 28 del
mes último, acordó se manifieste a V. E. que no pueden ser tomadas en con-
sideración las manifestaciones hechas a esta Junta por la Diputación provin-
cial de Vizcaya, referentes a no haber enviado la relación del personal que se
solicitó por este Centro, porque dicha Corporación entiende que, dentro del
estado de derecho en que se desenvuelve en la esfera económica y administra-
tiva, por razón de su régimen especial, cae dentro de su exclusiva compktencía .

Del examen y detenido estudio del asunto que motiva este escrito, aparece
que la décima primera de las disposiciones transitorias del Estatuto Provincial
de 20 de marzo de 1925, dispone que las Diputaciones vascongadas conser-
varán las facultades que les concede su régimen especial de Concierto Econó-
mico con el Estado, en lo que difieren de dicha ley, no siéndoles aplicables
sus preceptos en cuanto entrañen alteración del vigente régimen tributario .
Asimismo, el artículo 48 del Reglamento del Concierto Económico de las
Vascongadas, de fecha 24 de diciembre de 1926, dispone que, en consecuencia
con la Base 7 .a del Real decreto de 9 de junio de 1925, quedan subsistentes
las facultades que en orden económico-administrativo vienen ejerciendo las
Diputaciones vascongadas .

Resulta, por consiguiente, que tanto el artículo 48 citado, como lo esta-
blecido en la disposición undécima del Estatuto Provincial vigente, no se re-
fieren en absoluto para nada al nombramiento de personal, y sí sólo al
Concierto Económico que dichas provincias tienen con el Estado . Por otra
parte, el párrafo segundo de la Base 1 .a del Real decreto-ley de 6 de septiem-
bre de 1925 está claro y terminante, puesto que dice : «quedan exceptuados
aquellos destinos cuya exclusión se determine con derogación expresa en dicha
ley» ; luego si en el expresado Real decreto no se exceptúan los destinos de-
pendientes de las Diputaciones vascongadas, claro es que su provisión corres-
ponde a esta Junta ; pero aún hay más : la disposición general segunda del
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Reglamento de 6 de febrero del año actual, viene a confirmar que los destinos
dependientes de las mencionadas Diputaciones vascongadas corresponde su
adjudicación a este organismo, toda vez que establece lo siguiente : «los pre-
ceptos de la ley y Reglamento relativos a la provisión de destinos públicos,
reservados a las clases e individuos de tropa y sus asimilados del Ejército y
de la Armada, con arreglo a los requisitos y condiciones prevíametite citados
en las Bases, no podrán ser anulados ni modificados por las leyes o preceptos
que disfruten de régimen especial económico» . Los preceptos contenidos en
la expresada disposición general se refieren exclusivamente a las provincias es-
pañolas que, como las Vascongadas y Navarra, disfrutan de un régimen eco-
nómico especial, y de cuya lectura se afirma en el convencimiento de que no
ha lugar a duda de ningún género, puesto que tanto el espíritu como la letra
de dicha disposición incluye a las Provincias Vascongadas en los preceptos del
Real decreto-ley y Reglamento citado ; que los destinos dependientes de aque-
llas Diputaciones están, lo mismo que las del resto de España, sujetos a los
turnos de proporcionalidad ordenados por el'Reglamento .

Resumiendo lo expuesto, opina la referida Junta que las plazas en cues-
tión corresponden a la misma, y, en su consecuencia, que procede interesar
de ese Gobierno civil ordene a esa Diputación provincial remita a este Centro,
con la debida urgencia, la relación del personal que se interesó por oficio de
fecha 23 de marzo del año en curso .»

Lo que traslado a V para su exacto cumplimiento .
Dios guarde a V . S. muchos años.=Bilbao 9 de julio de 1 .928 .=El Go-

bernador civil, César Bailarín.=Sr . Presidente de la Excma. Diputación de
esta provincia .

Sentencia del Tribunal Provincial Contencioso Administrativo de Guipúzcoa
de 1.° de marzo de 1933 .

En la ciudad de San Sebastián, a primero de marzo de mil novecientos
treinta y tres .

VISTO por este Tribunal de lo Contencioso-administrativo el recurso de
este orden promovido por el Colegio Oficial del Secretariado Local de Gui-
púzcoa, representado por el letrado D. José Múgica y Múgica, contra el acuer-
do de la Comisión gestora provincial de Guipúzcoa de 7 de abril de 1932,
por el que se decidió a convocar a oposición entre Licenciados en Derecho para
cubrir la plaza de Secretario de la Excma. Diputación provincial de Guipúz-
coa ; habiendo sido parte en estos autos, en representación de la Administración
el señor Fiscal de lo Contencioso ; y

RESULTANDO que en el correspondiente expediente administrativo aparece :
que por los Presidentes de las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Guipúz-
coa y Alava se dirigió al Excmo . Sr . Presidente del Consejo de Ministros una
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solicitud, fechada el 26 de mayo de 1926, con la súplica de que se dictare
una disposición por la que se declaren exceptuadas las Provincias Vascongadas
de la aplicación tanto del Reglamento de Funcionarios provinciales, de 2 de
noviembre de 1925, como el Real decreto- de 6 de septiembre del mismo año,
sobre creación de los Colegios oficiales del Secretariado local ; que, por acuerdo
de la Comisión provincial de la Diputación de Guipúzcoa de 26 de febrero
de 1932, se decretó la jubilación forzosa del Secretario de la Diputación ex-
presada, D. R. de Z. y E., y en escrito fechado en 30 de marzo de 1932, el
Presidente en funciones del Colegio Oficial del Secretariado Local de Guipúz-
coa, se dirigió a la indicada Diputación, en súplica de que en el nombramiento
o provisión del cargo de Secretario de dicha Corporación provincial se ajustase
a lo dispuesto en el artículo 141 del vigente Estatuto Provincial, de 20 de
marzo de 1925, y en los artículos 17, 19 y 21 del Reglamento de funciona-
rios y subalternos provinciales, de 2 de noviembre del mismo año, y en tal
sentido fuese efectuado el nombramiento en sesión extraordinaria del Pleno,
convocada al efecto, mediante concurso entre los individuos que pertenezcan
al Cuerpo correspondiente, dando previamente cuenta de la vacante a la Di-
rección general de Administración ; que la Comisión gestora de la Excelentí-
sima Diputación províncíal, estimando que los preceptos invocados por dicho
Presidente no eran aplicables a esta provincia por lo que respecta a la provisión
de la plaza de Secretario de dicha Corporación provincial, por estar en pugna
con las facultades reconocidas en el vigente Concierto Económico, tomó el
acuerdo, en sesión celebrada el 7 de abril de dicho año, de que se manifestase
al reclamante que las disposiciones alegadas no son aplicables en territorio
exento, por la circunstancia antes indicada, y, asimismo, adoptó el acuerdo
de proveer la plaza de Secretario por oposición libre entre licenciados en De-
recho, con arreglo a las siguientes condiciones : «l .11 Los ejercicios tendrán lu-
gar en el Palacio provincial, dando principio el día 1 .0 del próximo mes de
agosto, a las diez horas de la mañana.-2 . :' Las solicitudes de los que pre-
tendan tomar parte en la oposición serán presentadas en las oficinas provin-
ciales, acompañadas de la cédula personal del interesado, durante las horas
hábiles de oficina y a partir desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Guipúzcoa, hasta las diecisiete horas y media del día 30 de junio
próximo, fecha en que quedará cerrado el plazo de admisión .--3 ." Los que
pretendan tomar parte en la oposición deberán acreditar, con los documentos
que se acompañarán a la instancia, los requisitos siguientes : a) Ser español,
mayor de veintitrés años y menor de cuarenta y seis, edad que habrá de refe-
rirse a la fecha en que den comienzo los ejercicios, y que se justificará por
medio de certificación del Registro civil del acta de nacimiento, la cual deberá
ser legitimada cuando no esté expedida dentro del territorio de la provincia
de Guipúzcoa ; b) Certificación de no tener antecedentes penales, expedida por
la Dirección general del Ministerio de Justicia ; c) Certificación de buena con-
ducta, expedida por la Autoridad municipal correspondiente : d) Certificación

14
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facultativa que acredite no tener defecto físico que le inhabilite para el servi-
cio, ni padecer enfermedad contagiosa ; e) Título de Abogado, y, en su de-
fecto, testimonio notarial del mismo o certificación académica de haber ter-
minado la carrera .-Podrán acompañar los solicitantes los documentos
justificativos de méritos o servicios que juzguen convenientes .-Toda esta
documentación deberá estar reintegrada con arreglo a las disposiciones vigen-
tes.-4 ." Los opositores deberán acreditar el conocimiento suficiente, teórico
y práctico, del idioma vascongado, a cuyo fin el Tribunal someterá a cada
uno al examen pertinente y previo a los demás ejercicios .-5 . -1 El Tribunal,
después de haber examinado los documentos de los que pretendan tomar parte
en la oposición, formará y publicará una relación de los que, por reunir las
condiciones fijadas en dicho apartado 3 .°, puedan ser admitidos al sorteo como
opositores. Contra el acuerdo del Tribunal no se dará recurso alguno .-
6 .° Los ejercicios de oposición serán cuatro : dos teóricos y dos prácticos. El
primero consistente en contestar, durante un plazo que no exceda de una
hora, a seis temas del programa, en la proporción siguiente : dos de Derecho
Administrativo y Legislación de Hacienda (parte general), dos de Derecho
Administrativo y Hacienda (parte especial) y dos de Historia y Régimen
foral de la provincia de Guipúzcoa, Conciertos Económicos. El segundo ejer-
cicio consistirá en contestar, durante un plazo que no excederá a media hora,
a tres temas sacados a la suerte : uno, de Derecho civil ; otro, de Mercantil,
Penal y Procesal, y otro, de legislación hipotecaria . El tercer ejercicio consis-
tirá en despachar, con el plazo máximo de media hora, una carpeta de la Co-
misión Provincial, comprensiva de los asuntos de las diferentes Secciones en
que se halan divididas las oficinas provinciales. El cuarto y último de los
ejercicios consistirá en redactar un informe sobre una cuestión legal admínis-
trativa, mediante la enunciación que haga en su día el Tribunal dei la consulta
procedente.-7 ." Oportunamente se designará el Tribunal que haya de cali-
ficar los ejercicios, el cual procederá a la puntuación de los mismos con arreglo
a las normas que convengan sus miembros en una reunión preparatoria . En
esta misma reunión se procederá al sorteo de los opositores, quienes deberán
actuar por el orden en que se les incluya en la lista que al efecto se formará .
Sólo en caso de enfermedad, debidamente acreditada, se hará un segundo lla-
mamiento, al terminar el primer ejercicio, a fin de que actúen los que no
pudieron hacerlo en el primero .-8.J' Para que pueda funcionar el Tribunal
será requisito indispensable la concurrencia de la mayoría de sus miembros .-
9 .'1 Terminado el último ejercicio, el Tribunal elevará su propuesta uniper-
sonal, adoptada por unanimidad o por mayoría, la cual será ratificada por
la Comisión gestora .-El programa para los ejercicios primero y segundo es-
tará a disposición de los aspirantes en las oficinas de Secretaría, dentro de las
horas hábiles de despacho» ; y cuya convocatoria fué publicada en el Boletín
Oficial de la provincia del día 20 de dicho mes y año ; que por la Junta del
Colegio del Secretariado Local de Guipúzcoa, en escrito fechado el 11 del



indicado mes de abril, se interpuso recurso de reforma contra el acuerdo de 7
del indicado mes, por el que se ordenó el anuncio de la plaza de 'Secretario a
pública oposición, cuyo recurso no aparece resuelto en el expediente ; que por
el Ilmo . Sr Director general de Administración, por conducto del Excelentí-
simo Sr . Gobernador de la provincia, se pidió informe a la Diputación pro-
vincial sobre las razones de convocar dicha oposición para cubrir la plaza de
Secretario, sin ajustarse a la legislación vigente, y la Comisión gestora acordó
dar traslado del acuerdo recaído en el oportuno expediente con motivo de la
reclamación del Colegio Oficial del Secretariado Local de Guipúzcoa, donde
se exponen los fundamentos que se han tenido en cuenta . para convocar a opo-
sición para cubrir la indicada plaza de Secretario ; que por los Presidentes de
las Comisiones gestoras de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava
se dirigió el 23 de abril de 1932 una nueva solicitud al Ministerio de Gober-
nación, con la súplica de que «se dicte una disposición por la que en, en reco-
nocímiento de la facultad constantemente ejercida por las Diputaciones vas-
congadas, y no contradicha por organismo alguno, relativo al nombramiento
y régimen de funcionarios provinciales, se sirva declarar que en las Provincias
Vascongadas el nombramiento de Secretario, Contadores y demás funcionarios
de las Diputaciones corresponde al libre ejercicio de estas Corporaciones, sin
que, por tanto, les alcance la vigencia de disposiciones de carácter general que
reglamenten o puedan reglamentar la organización secretarial y de los demás
funcionarios provinciales en el resto de la nación» :

RESULTANDO que contra el referido acuerdo de 7 de abril de 1932, por el
que se mandó convocar a oposición entre Licenciados en Derecho para cubrir
la plaza de Secretario de la Excma . Diputación de Guipúzcoa, se interpuso
por el Letrado D. José Múgica y Múgica, en representación del Colegio
Oficial del Secretariado Local de Guipúzcoa -según poder acreditativo de
dicho extremo- recurso contencioso-administrativo, en escrito fechado y pre-
sentado el 11 de mayo de dicho año, y habiéndose tenido por iniciado el
recurso, y sustanciado por los trámites legales, con fecha 16 de julio se for-
malizó la demanda, en la que se expuso como hechos los indicados en el an-
terior resultando, y alegando, en cuanto a la competencia del ¡Tribunal, el
artículo 170 del Estatuto Provincial, con respecto a las condiciones de la re-
solución reclamada, dicho artículo, el 141 del indicado Estatuto y los 17, 19
y 21 del Reglamento de funcionarios provinciales, de 2 de noviembre de 1925 :
en lo referente a la personalidad del demandante, el 169 y 170 del mencionado
Estatuto, el Real decreto de 14 de septiembre de 1925 y el 4 .° del Reglamento
de 14 de noviembre de 1929, y en cuanto al término de interposición del
recurso, el artículo 7 .° de la Ley de lo Contencioso, y expuso sustancialmente,
al ocuparse del fondo del asunto : que, conforme a lo dispuesto en el artículo 41
de la Constitución, en relación con el 141 y 138 del Estatuto Provincial y
el 17 del Reglamento de funcionarios provinciales, de 2 de noviembre de 1925 .
y el Real decreto de 6 de septiembre de 1925, los nombramientos de Secreta-
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ríos de Diputaciones tienen que hacerse por concurso entre individuos perte-
necientes al Cuerpo de Secretarios de Administración local, cuya organización
no sólo ha sido respetada por el Gobierno de la República, sino expresamente
confirmada, como se desprende del párrafo segundo de la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 28 de abril de 1931, no obstante lo que, la Comisión
gestora anunció la provisión de la plaza de Secretario de la Diputación por
oposición libre ; que la alegación hecha por la Comisión gestora de que dichos
preceptos no rigen en las Provincias Vascongadas, no pueden aceptarse después
del estado de derecho creado por el Estatuto Provincial, no pudiendo seguir
disfrutando las Diputaciones de dichas provincias de aquella libertad que se
les reconocía con anterioridad al mismo, porque, frente a sus derechos, se le-
vantan ya los del Cuerpo de Secretarios, dentro del cual se encuentran todos
los Ayuntamientos vascongados ; que el Estatuto Provincial ha regido en
Guipúzcoa, según la disposición transitoria undécima del mismo, en todo lo
que no entraña alteración del régimen tributario de la misma, y en lo que no
ha sido exceptuado por disposiciones especiales, entre las que no se encuentran
los preceptos relativos a los funcionarios provinciales, lo que está corroborado
por lo dispuesto en el artículo 1 .° del Real decreto de 6 de septiembre de 1925,
al ordenar la constitución en todas las provincias, excepto en Navarra, de los
Colegios Oficiales de Secretarios, del que habían de ser miembros forzosos los
Secretarios de las Diputaciones provinciales ; que el régimen provincial esta-
blecido por el Estatuto rige en estas provincias, excepto en lo relativo al régi-
men tributario, desde el primer momento, no habiendo ninguna disposición
como la del Real decreto de adaptación del Estatuto Municipal, de 21 de oc-
tubre de 1924 -mandada hacer en virtud de lo dispuesto en la Real orden
de 14 de abril de dicho año--, no obstante lo que, este último Estatuto rigió
con anterioridad en los Ayuntamientos vascongados, que, con arreglo al De-
creto de 16 de junio de 1931 -convertido hoy en ley de 15 de septiembre
de 1931-, se declara vigente el capítulo 4 .°, título 4.°, del Estatuto Provin-
cial, en el que se encuentra el artículo 141, que ordena la provisión de la
plaza de Secretario de la Diputación por concurso entre miembros del Cuerpo
de Secretarios, ajustándose el Reglamento de Secretarios al citado artículo 141,
hoy ley, y, por lo tanto, está en pleno vigor, y si bien el Concierto Econó-
mico ha sido también elevado a la categoría de ley, la circunstancia de que
en el Real decreto aprobatorio del mismo se dijera que las Diputaciones vas-
congadas continuarán investidas de todas las atribuciones que vienen ejerciendo,
no puede interpretarse en el sentido de que dichas Corporaciones, en contra
de lo dispuesto en el artículo 141 del Estatuto Provincial, puedan nombrar
a sus funcionarios sin sujetarse a las leyes generales, ya que no existe dispo-
sición especial posterior al indicado Estatuto Provincial que les conceda dicha
facultad, que desde la implantación del mismo no se venía ejerciendo, y, por
tanto, no podía tenerla al amparo de lo dispuesto en el referido Real decreto
aprobatorio del Concierto Económico ; que la conveniencia de que el futuro
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Secretario conozca el vascuence no justifica que el nombramiento haya de ha-
cerse por oposición y que se prescinda de los miembros - del Cuerpo de Secre-
tarios ; y terminando con la súplica de que en su día se acuerde declarar haber
lugar a la demanda revocando el acuerdo adoptado por la Comisión gestora
provincial el 7 de abril de 1932, sobre provisión de la plaza de Secretario de
la Diputación de Guípúzcoa por oposición libre entre Licenciados en Dere-
cho, con imposición de costas a la Administración, y solicitando por otrosí
la celebración de vista pública :

RESULTANDO que el Fiscal de lo Contencioso contestó a la demanda con
fecha 24 de agosto siguiente, exponiendo hechos ya anteriormente referidos,
y alegando sustancialmente, al ocuparse de los fundamentos legales : que la
instancia dirigida por los Presidentes de las Comisiones gestoras de las Pro-
vincias Vascongadas al Poder central, no lo fué porque dudaran del derecho
que asistía a la Diputación de Guipúzcoa para convocar oposiciones, sino en
vista de las dudas del señor Director de Administración, y, en vez de limitarse
a emitir el informe solicitado, dirigieron la razonadísima instancia solicitando
se reconociera dicho derecho a las Diputaciones, que, sin duda, debió convencer
al indicado Director, al no haber adoptado una resolución revocatoria, para
lo cual tenía competencia, sí fueran de aplicación a estas provincias las dispo-
siciones invocadas por el Secretariado Local, por lo que, al no resolverse en
sentido negativo la indicada instancia, supone la aceptación por el Ministerio
de la Gobernación de la convocatoria anunciada por la Diputación ; que no
puede aceptarse la interpretación dada por el actor al artículo 1 .0 de la Real
orden de 6 de septiembre de 1925, ya que, conforme al mismo, la excepción
establecida en favor de la provincia de Navarra no lo es para que el Secretario
de la Diputación deje de formar parte del Secretariado Local, sino para que
deje de constituirse este organismo ; que si con anterioridad al Estatuto Pro-
vincial podían las Diputaciones vascongadas hacer libremente el nombra-
miento de sus empleados, sin que les afectaran las limitaciones establecidas
para ello con respecto a las Diputaciones de régimen común, entre otras dis-
posiciones, en el artículo 104 de la Ley Provincial, de 29 de agosto de 1882,
parece indudable que en la actualidad gozan de la misma facultad, ya que
el Estatuto Provincial lo único que hace es, sustituyendo disposiciones ante-
riores, regular la forma de hacer estos nombramientos, lo que está corroborado,
entre otras disposiciones, por la Real orden de 18 de diciembre de 1897, en
cuanto al Cuerpo de Contadores provinciales, y en el Reglamento de dicho
Cuerpo, de 3 de abril de 1919 ; que en el caso de que se estimaren aplicables
a esta provincia los preceptos del Estatuto Provincial y del Reglamento de
funcionarios provinciales, que regían el nombramiento de Secretarios, consi-
dera incompetente al Tribunal para entender de la cuestión planteada, por
no haber causado estado el acuerdo recurrido, ya que, no siendo atribución de
las Diputaciones el determinar la forma en que han de proveerse las vacantes,
sino conforme al artículo 22 del Reglamento de funcionarios de la Dirección
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general de Administración, el acuerdo de la Diputación convocando la opo-
sición debió haber sido recurrido ante la indicada Dirección, la cual, en cum-
plimiento de dicho precepto, lo habría revocado, por todo lo que alega como
perentoria la excepción de incompetencia de jurisdicción ; que el Reglamento
de funcionarios y subalternos provinciales, del que se pretende nace el derecho
de los Secretarios de Ayuntamiento a concursar las plazas de Secretarios de
las Diputaciones, no se conforma con las disposiciones del Estatuto Provin-
cial, en el que sólo se determinan los requisitos necesarios para formar parte
del Cuerpo de Secretarios de Diputaciones, pero no a aquel derecho a concursar,
que, por otra parte, no está reconocido en disposición votada en Cortes, no
teniendo, por tanto, el carácter de ley, ni obligatoriedad alguna conforme al
Decreto de 16 de junio de 1931, como afirma la parte actora ; y terminó so-
licitando : 1 .° Que de estimar son inaplicables las disposiciones contenidas en
el Estatuto Provincial y Reglamento de funcionarios provinciales sobre nom-
bramientos de Secretarios de Diputaciones a estas provincias, se dicte sentencia
absolviendo a la Administración de la demanda interpuesta contra la misma
por el Colegio del Secretariado Local de Guipúzcoa, haciendo expresa impo-
sícíón de costas a los recurrentes ; y 2.° Que, caso contrario, se dicte sentencia
aceptando la excepción de incompetencia de jurisdicción, o, en su defecto,
se absuelva a la Administración, procediendo también a la imposición de
costas :

RESULTANDO que no habiéndose solicitado por las partes el recibimiento a
prueba, y sí por la actora la celebración de vista pública, se procedió por el
Secretario a la formación del correspondiente extracto, que, una vez termina-
do, fué puesto de manifiesto a las partes por el término de cinco días, y no
habiendo solicitado las mismas ampliación ni modificación alguna, se declaró
conclusa la discusión escrita, señalándose para la vista el día 17 de febrero
último, en cuyo acto por la parte actora y el Fiscal de lo Contencioso se re-
produjeron las peticiones hechas respectivamente en los escritos de demanda y
de contestación :

VISTO, siendo ponente el Magistrado D. Juan Covián Frera .
VISTOS los artículos 138 y 141 y disposición transitoria undécima del

Estatuto Provincial, de 20 de marzo de 1925 .
VISTOS los artículos 17, 19 y 21 del Reglamento de funcionarios y sub-

alternos provinciales, de 2 de noviembre de 1925 .
VISTO el Real decreto de 6 de septiembre de 1925, sobre la creación de

los Colegios Oficiales del Secretariado Local .
VISTO el artículo 15 del Concierto Económico con las Provincias Vas-

congadas, de 13 de diciembre de 1906 .
VISTA la Base 7 . 8 de lo establecido por el Real decreto de 9 de junio de

1925, para la redacción del Concierto Económico de 24 de diciembre de 1926 .
VISTA la Real orden de 18 de diciembre de 1897 .
VISTA la Real orden de 10 de mayo de 1899 .



VISTO el artículo 61 del Reglamento de Contadores provinciales, de 23 de
agosto de 1916 ; y

VISTO el artículo 1 .° del Reglamento de Contadores provinciales de 3 de
abril de 1919 .

CONSIDERANDO que impugnándose en este recurso, por la parte recurrente,
la resolución de la Diputación de Guipúzcoa por la que se acordó «proveer
la plaza de Secretario de dicha Corporación provincial por oposición libre
entre Licenciados en Derecho, por estimar la indicada parte actora que al to-
marse el indicado acuerdo se infringieron los preceptos contenidos en los ar-
tículos 138 y 141 del Estatuto Provincial y los 17, 19 y 21 del Reglamento
de funcionarios subalternos provinciales, y alegándose en primer término por
el Fiscal de lo Contencioso la inaplicabilidad de las citadas disposiciones le-
gales a esta provincia, la cuestión principal a resolver en este pleito es la rela-
tiva a determinar si son o no aplicables a Guipúzcoa los indicados preceptos
legales en cuanto por ellos se fija la forma en que han de proveerse las plazas
de Secretarios de las Diputaciones :

CONSIDERANDO que el Estatuto Provincial, de 20 de marzo de 1925, en
su disposición transitoria undécima, preceptúa que las «Diputaciones vascon-
gadas conservarán las facultades que les concede' su régimen especial de Con-
cierto Económico con el Estado, en lo que difieran de esta ley, no siéndoles
aplicables los preceptos de la misma que entrañan alteración del vigente régi-
men tributario», estableciéndose en el artículo 15 del Concierto Económico,
de 13 de diciembre de 1906 -vigente al aprobarse el referido Estatuto Pro-
vincial-, que «las Diputaciones de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava continuarán
investidas, así en el orden administrativo como en el económico, de todas las
atribuciones que venían ejerciendo», declarándose, asimismo, en la Base 7 .A
de las establecidas en el Real decreto de 9 de junio de 1925, para la redacción
del vigente Concierto Económico, de 24 de diciembre de 1926, «la subsisten-
cia de las facultades que en el orden económico y administrativo reconoció a
las Diputaciones vascongadas el artículo 15 del Real decreto de 13 de diciem-
bre de 1906», de cuyos preceptos se desprende que al tiempo de tomarse el
acuerdo objeto del actual recurso, subsistían las facultades que en el orden
administrativo venían ejerciendo las Diputaciones vascongadas al entrar en
vigor el mencionado Concierto Económico de 13 de diciembre de 1906, ya
que, si no, en el caso de que entendiera que por la citada disposición transitoria
undécima del Estatuto Provincial, sólo estaban exceptuados de la aplicación
de sus preceptos, en cuanto difieran del mismo, los exclusivamente relativos
al orden económico y no los referentes a las facultades que hasta entonces ve-
nían teniendo, en el orden administrativo, las referidas Diputacioes vascon-
gadas, siempre resultaría la vigencia de estas últimas al estar reconocidas en
una disposición posterior, cual es la contenida en el citado Real decreto de 9
de junio de 1925, cuya subsistencia y fuerza de ley han sido declarados en el
Decreto de 29 de abril de 1931 y en la ley de 9 de septiembre del mismo año :
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CONSIDERANDO que sentado, por lo expuesto en el anterior fundamento,
que el Estatuto Provincial no alteró las facultades que tanto en el orden eco-
nómico como en el administrativo estaban reconocidas por el Concierto Eco-
nómico del año 1906 a las Diputaciones vascongadas, es preciso determinar
sí entre las facultades administrativas ejercidas entonces y con posterioridad
hasta la implantación del mencionado Estatuto, estaban o no comprendidas
la de nombrar libremente a sus funcionarios .

CONSIDERANDO que, por consecuencia del régimen especial económico
concertado por el Estado con las Provincias Vascongadas, y a fin de que las
Diputaciones de dichas provincias pudieran, sin obstáculos ni dificultades,
cumplir los compromisos que llevaban consigo los indicados Conciertos, se
dictaron disposiciones en las que se reconocía la necesidad de conceder ciertas
facultades a las expresadas Corporaciones provinciales para designar libre-
mente su personal, entre log que, y con anterioridad al año 1906, existe la Real
orden de 18 de diciembre de 1897, por la que se declaraba sin aplicación a las
indicadas provincias y Navarra el Reglamento de 18 de mayo anterior, refe-
rente a los Contadores provinciales y municipales, y la de 10 de mayo de
1899, en la que se establecía igual excepción en cuanto a la disposición de 25
de febrero anterior, relativa al personal de Archivos provinciales y munící-
pales, y con posterioridad a dicho año de 1906, los Reglamentos de Conta-
dores provinciales de 23 de agosto de 1916 y 3 de abril de 1919, en cuyos
artículos 61 y 1 .0, respectivamente, se establecían análogas excepciones, todo
lo que, unido al hecho de haberse efectuado por dichas Diputaciones vascon-
gadas nombramientos de funcionarios de las mismas sin sujetarse a las dispo-
siciones generales emanadas del Poder central para el nombramiento de los
empleados de las Corporaciones provinciales, lleva a la conclusión que desde
el establecimiento del régimen económico con las provincias indicadas, en vir-
tud de los Conciertos de 28 de febrero de 1878, 1 .° de febrero de 1894 y 13
de diciembre de 1906, entre las facultades de orden administrativo ejercitadas
y no contradichas, por las respectivas Diputaciones, se encontraban la de nom-
brar libremente a sus empleados, como consecuencia necesaria del estado de
derecho creado por la referida organización económica, y en tal sentido, al
implantarse el Estatuto Provincial, continuó en vigor -por lo expuesto en
el segundo fundamento- la expresada facultad, sin que, por tanto, las
repetidas Corporaciones provinciales vascongadas, tuvieran que ajustarse,
con posterioridad a dicho Estatuto, a los preceptos del mismo y del Re-
glamento de funcionarios y subalternos provinciales, invocados por la par-
te recurrente, por no ser aplicables en cuanto se oponen a la repetida facul-
tad de las Diputaciones vascongadas de designar libremente a su personal,
sin que obste a ello el Real decreto de 6 de septiembre de 1925, por el que se
crearon los Colegios Oficiales del Secretariado Local, ya que, cualquiera que
sea el alcance que quiera darse al mismo, al quedar por el Decreto de 16 de
junio de 1931 reducido al rango de mero precepto reglamentario, válido úni-
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camente si se conforma con leyes votadas en Cortes, ninguna eficacia legal
podrá tener si se opusiera una facultad reconocida por el vigente Concierto
Económico, que, como antes se ha dicho, ha sido ratificado, dándole fuerza
de ley .

CONSIDERANDO que acordado por la Comisión gestora de la Diputación
de Guipúzcoa, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de su Re-
glamento de régimen interior, el convocar a oposición para cubrir la plaza de
Secretario de dicha Corporación provincial entre Licenciados en Derecho, no
hizo más que hacer uso de la facultad que venía ejerciendo de nombrar li-
bremente su personal, y en tal sentido los preceptos del Estatuto Provincial
y del Reglamento de funcionaríos y subalternos provinciales, que determinan
como único medio de provisión de dichas plazas el del concurso entre los
individuos que pertenezcan al Cuerpo de Secretarios, establecen las normas a
seguir en caso de vacante, no obligan a la expresada Corporación provincial,
por estar en pugna con las facultades antes referidas, por lo que procede des-
estimar el recurso, fundado precisamente en la infracción de los indicados
preceptos, sin necesidad de entrar a ocuparse de las demás cuestiones plantea-
das en esta litis para el caso de que se entendieran aplicables las disposiciones
invocadas por la parte recurrente :

CONSIDERANDO que declarada la gratuidad de los recursos contencioso-
administrativos por el Estatuto Provincial, por el artículo 170 de éste, en
relación con el 256 del Estatuto Municipal -ambos preceptos ratificados
con fuerza de ley-, no es procedente, en el caso actual, hacer pronunciamiento
alguno sobre costas .

Fallamos : Que debemos absolver y absolvemos a la Administración de la
demanda deducida por el Colegio Oficial del Secretariado Local de Guipúz-
coa, por la que se solicitaba la revocación del acuerdo adoptado por la Comi-
sión gestora provincial el 7 de abril de 1932, sobre provisión de la plaza
de Secretario de la Diputación de Guipúzcoa por oposición libre entre Licen-
ciados en Derecho, y, así que sea firme esta resolución, publíquese la misma
en el Boletín Oficial de la provincia, y devuélvase el expediente a la depen-
dencia de donde procede .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .



Estatuto Municipal

Real orden de 22 de diciembre de 1928 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA

La Dirección general de Rentas públicas, en oficio dirigido a esta Dele-

gación de Hacienda, me dice lo que literalmente copiado es como, sigue :

«limo . Sr . : El , Excmo . Sr . Ministro de Hacienda ha dictado, con fecha 22
del actual, la Real orden siguiente : «Los Presidentes de las Diputaciones pro-

vincíales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en representación de las mismas,

por instancia dirigida a este Ministerio, solicitan se dicte una disposición de-

clarando que el Real decreto de 3 de noviembre próximo pasado no es apli-
cable a los Municipios de sus provincias . En apoyo de su petición exponen :

1 .° Que dicho Real decreto amplió y reformó el régimen de Carta del Estatuto

Municipal, determinando, al mismo tiempo, que una vez aprobada aquélla

por el Ayuntamiento, deberá ser elevada a este Ministerio ; estableció que los

Ayuntamientos fijarán cada tres años los tipos unitarios 'del valor en venta

de los terrenos, fijación impugnable en la vía económico-administrativa, con
resolución del Delegado de Hacienda, y, por último, estatuyó la derogación

de cuantas disposiciones se opongan a las contenidas en el mismo : y 2 .° Que

aun cuando las Diputaciones estén seguras de que la derogación no se refiere al

Real decreto de adaptación del Estatuto Municipal en las Provincias Vascon-

gadas, y que el citado de 3 de noviembre es sólo para los Municipios de ré-
gimen común, a fin de que en ningún momento haya lugar a duda, interesan

la disposición expresada . La 26 .11 disposición transitoria del Estatuto Municipal

determinó : «seguirán en vigor los regímenes especiales de las exacciones mu-

nicipales de las Provincias Vascongadas», y el número primero de la Real
orden posterior, de 14 de abril de 1924, que «el Estatuto Municipal regirá

en las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, como en las restantes de

España, en todo lo que no se oponga a las especialidades de carácter econó-

mico-administrativo que caracterizan el régimen de aquéllas . El Real decreto

de 21 de octubre siguiente adaptó el repetido Estatuto a dichas especialidades

de las Vascongadas . Por lo tanto, en vigor los regímenes especiales de dichas

provincias, dentro de los cuales rige en ellas el Estatuto Municipal, con suje-

ción a las reglas del Real decreto de 21 de octubre de 1924, dictado para la

adaptación de aquel Estatuto, es evidente que cuantas disposiciones se pro-



mulguen, aclarando, extendiendo o modificando preceptos del mismo, como
el Decreto de que se trata, no podrán ser aplicados por los Ayuntámíentos de
las provincias citadas, más que, en todo caso, ateniéndose rigurosamente a los
preceptos del citado Real decreto de adaptación . Sí, pues, no son aplicables
a los Municipios de las Vascongadas las reglas del Real decreto de 3 de no-
viembre último, tal como en el mismo se consignan, no puede entenderse, ni
mucho menos, derogadas las disposiciones legales por que aquéllas se rigen,
en cuanto a la aplicación del Estatuto Municipal .

Por lo expuesto, S. M. el Rey (q . D . g .), de conformidad con lo pro-
puesto por la Dirección general de Rentas públicas, ha tenido a bien acceder
a lo solicitado por los Presidentes de las Diputaciones provinciales de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya, declarando que no son de aplicación a los Ayunta-
mientos de las indicadas provincias cuantas disposiciones del repetido Real
decreto de 3 de noviembre próximo pasado sean opuestas a su régimen especial
de adaptación del Estatuto Municipal, determinado en el Real decreto de fe-
cha 21 de octubre de 1924, vigente en la actualidad .

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos .»
Cuya Real orden, de fecha 22 de diciembre del pasado año 1928, traslado

a V. I, para su debido conocimiento .
Dios guarde a V. muchos años .=Bilbao 14 de febrero de 1929 .=Federicc

Botella.=Señor Presidente de la Excma . Diputación provincial de Vizcaya



ESTATUTOS VASCO-NAVARRO Y VASCO

Decreto de 8 de diciembre de 1931 . Estatuto Vasco-Navarro .

Han llegado al Gobierno reiteradas peticiones para que, como se hizo con
Cataluña, se dicten disposiciones a virtud de las cuales las Provincias Vascon-
gadas y Navarra puedan elevar a las Cortes Constituyentes sus aspiraciones de
autonomía, y el Gobierno, no queriendo retrasar la realización de tan vehe-
mente deseo, ha resuelto investir a las Diputaciones de Alava, Vizcaya, Gui-
púzcoa y Navarra de las facultades necesarias para el encauzamiento de esas
aspiraciones, ajustándose a las normas que en relación con las autonomías re-
gionales se han establecido en la Constitución próxima a aprobarse . El Go-
bierno no debe prejuzgar si esa autonomía ha de legalizarse en un Estatuto
uniforme para las tres Provincias Vascongadas y Navarra, o si, por el con-
trario, se articulará en un Estatuto por cada provincia, respondiendo así al
régimen tradicional que, con peculiaridades distintas, tuvo por Códigos los
Fueros de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, cuya diversidad legislativa
nunca debilitó los vínculos fraternales que en todo tiempo unieron a las cuatro
provincias. y por ello el Gobierno, respetuoso con la voluntad de aquel país,
deja a su albedrío esa resolución, invitándole a optar por un Estatuto unifor-
me o por los Estatutos diversos .

En razón a las consideraciones expuestas, el presidente del Gobierno de la
República, a propuesta del Ministro de la Gobernacíón, decreta :

Artículo 1 . 0 Queda conferida a las Comisiones gestoras de las Diputa-
ciones de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra la misión de dirigir los tra-
bajos para formular el proyecto o proyectos de Estatuto o Estatutos en los
cuales se fijen y regulen las facultades autonómícas que, como ampliación de
las ahora vigentes en dichas provincias, se les pudiera conceder con arreglo a
la Constitución .

Artículo 2 .° Las mencionadas Comisiones gestoras, puestas previamente
de acuerdo para el señalamiento de una misma fecha, convocarán en Vitoria,
Bilbao, San Sebastián y Pamplona a los Ayuntamientos de Alava, Vizcaya,
Guipúzcoa y Navarra, respectivamente, para que, reunidos en Asambleas, re-
suelvan sí ha de ser propuesto un solo Estatuto para las cuatro provincias, o si
cada una de éstas tendrá el suyo propio .

Artículo 3 .° Si las cuatro Asambleas a que se refiere el artículo anterior
estuviesen conformes en la confección del Estatuto único, las Comisiones
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gestoras redactarán, como ponentes, el proyecto de Estatuto vasco-navarro .
Si no llegara a obtenerse esa conformidad de las cuatro Asambleas, cada

Comisión gestora procederá a redactar el proyecto de Estatuto para su respec-
tiva provincia .

Artículo 4 .° El proyecto de Estatuto único, si efecél se hubiese optado,
se someterá al examen de una Asamblea general de los ríi j ntamientos de las
cuatro provincias, convocada por las Comisiones gestoras, y la cual podrá
libremente rechazarlo, modificarlo o aprobarlo . Si el proyecto fuese rechaza-
do, la Asamblea tendrá facultad de proponer otro distinto .

Artículo 5 .° En el caso de que, con arreglo a lo previsto en el párrafo
segundo del artículo 3 .°, hubieran de formularse proyectos de Estatutos dis-
tintos para Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, las ponencias de las Co-
misiones gestoras serán examinadas en igual forma y con idénticas facultades
por Asambleas de los Ayuntamientos de las provincias respectivas .

Artículo 6 .° En las Asambleas municipales a que se refieren los anteriores
artículos, las representaciones municipales habrán de estar compuestas preci-
samente por miembros de las Corporaciones cuya delegación ostenten, y vo-
tarán en proporción al número de habitantes de sus respectivos Municipios,
salvo para los efectos del recuento de la mayoría de Ayuntamientos, estable-
cidos en el apartado a) del artículo 12 de la Constitución .

Artículo 7 .° El proyecto o proyectos de Estatutos serán sometidos a re-
frende plebiscitario, conforme a lo dispuesto en el apartado b) del artículo 12
de la Constitución, si en la Asamblea o Asambleas municipales obtienen la vota-
ción favorable exigida por el apartado a) del mismo artículo constitucional .

Artículo 8 .° El plebiscito será convocado mancomunadamente por las
cuatro Comisiones gestoras cuando se trate de proyecto de Estatuto único, o
por las respectivas Comisiones, si la resolución adoptada consistiese en for-
mular uno por provincia . El plebiscito se verificará simultáneamente, en la
misma fecha en todo el país vasco-navarro, en el primer caso, y en todo el te-
rritorio de cada una de las provincias, en el segundo .

Artículo 9 .° El plebiscito se efectuará aplicando la Ley Electoral que
rigió en la elección de Diputados a Cortes Constituyentes, sí al hacerse la
convocatoria no hubiese sido promulgada otra ley reguladora del sufragio .

Artículo 10 . El Estatuto o Estatutos que, conforme al apartado b) del
artículo 12 de la Constitución, hubiesen reunido, por lo menos, las dos terce-
ras partes de los electores inscriptos en el Censo, serán elevados a las Cortes
por las cuatro Comisiones gestoras, mancomunadamente, o por la Comisión
gestora respectiva, en cada caso, siendo ellas las encargadas del escrutinio ge-
neral, a cuyo efecto habrán de ser remitidas a las Secretarías de estas Corpo-
raciones las actas de los escrutinios parciales .

Dado en Madrid a ocho de dliiciembre de rnill novecientos treinta y uno . _
Manuel Azaña.=El Minismro de la Gobernación, Santiago Casares Quiroga .
(Gaceta deil 9 de dilcíembrie . )
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Decreto de 29 de octubre de 1933. Estatuto Vasco.

Señalada ya por 1 )misión formada con arreglo al Decreto de 8 de di-
ciembre de 1931 la ¡echa del 5 de noviembre de 1933 para la consulta ple-
biscitaria a la región vasca sobre el Estatuto regional, procede concretar aque-
llas normas que han de regular dicha votación .

Existe el precedente de las disposiciones adoptadas en circunstancias pa-
recidas para otras regiones, y, en su virtud, por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar :
Artículo 1 .0 Para la celebración del plebiscito regirán el Censo electoral

en vigor y la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, en cuanto sea de posible
aplicación, con la única salvedad de sustituir en las papeletas de votación los
nombres de los candidatos por las palabras «sí», si el voto fuese favorable al
Estatuto, y «no», si fuese contrario .

Artículo 2 .° Podrán designar Interventores en las Mesas electorales los
Ayuntamientos y Diputaciones de la región, las Cámaras Oficiales, los Co-
legios profesionales oficialmente reconocidos y las Asociaciones patronales y
obreras legalmente constituidas en la fecha de esta convocatoria, entendiéndose
limitado este derecho al territorio en que ejerzan jurisdicción las entidades
enumeradas .

Para ejercer este derecho bastará que la entidad que quiera hacer uso del
mismo comunique con cuatro días de anticipación a la fecha del plebiscito, a
los Presidentes de las Juntas municipales del Censo electoral de la localidad
en donde deseen dicha intervención, los nombres de los designados para ejer-
cerla, cuyo número no podrá exceder de uno por cada Mesa y entidad .

Los Presidentes de las Juntas municipales del Censo electoral darán cuenta
de dichos nombramientos de Interventores a la Comisión gestora de la pro-
vincia respectiva, y, de no recibir orden en contrario, los pondrán en cono-
cimiento de los Presidentes de las Mesas electorales la víspera del día señalado
para la votación, a fin de que éstos les posesionen de su cargo, facilitándoles
el ejercicio de su cometido .

Artículo 3 .° Terminada la votación, las Mesas electorales remitirán a
la Comisión gestora de su provincia dos ejemplares del acta del plebiscito . en
la que harán constar el número de electores de la Sección, el de votos favora-
bles al plebiscito y el de votos adversos .

Artículo 4 .° El jueves siguiente al domingo en que tenga lugar la vota-
ción, se reunirán en sesión pública, a las diez de la mañana, las Comisiones
gestoras en cada una de las tres provincias de la región vasca, y procederán a
la apertura de los pliegos que contengan las actas recibidas y a totalizar sus
resultados para fijar el resumen del plebiscito en la provincia .
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Terminado el acto, se extenderá por triplicado una certificación de este
resumen, expresando el número de electores de la provincia, votos favorables
al Estatuto y votos adversos .

Uno de los ejemplares se enviará a la Comisión que, con arreglo al De-
creto de 8 de diciembre de 1931, representa a estos efectos el interés manco-
munado de las tres provincias ; otro, a la Secretaría del Congreso de los
Diputados, y el tercero quedará archivado en cada Comisión gestora provincial .

Artículo 5 .° Si el proyecto de Estatuto obtuviere el voto favorable de
las dos terceras partes de los electores inscriptos en el Censo de la región,
será elevado a las Cortes por la citada Comisión mancomunada, con las cer-
tificaciones expedidas por las Comisiones gestoras .

Artículo 6 .° Los Ayuntamientos facilitarán a las respectivas Mesas elec-
torales el material necesario para el plebiscito .

'Dado en Valencia a veintinueve de octubre de mil novecientos treinta y
tres.=Niceto Alcalá-Zamora y Torres.-El Plries!~dle,n;te del Consejo de Mi-
nistros, Diego Martínez Barrio. (Gaceta de 2 de novilemibre) .

bQ



FERROCARRIL DE TRIANO

Real decreto de 27 de diciembre de 1929 .

EXPOSICIÓN .--Señor : El Estatuto Provincial aprobado por Decreto-ley
de 20 de marzo de 1925, establece, en su artículo 110, el precepto de que la
concesión de los ferrocarriles que construyan con sus fondos las Diputaciones
provinciales les será otorgada a perpetuidad y gozarán del derecho de reversión
respecto de aquellas concesiones cuya construcción auxilien con la total ga-
rantía de interés del capital empleado en las mismas .

La Excma. Diputación de Vizcaya, invocando su condición de entidad
concesionaria del ferrocarril de Triano a la ría de Bilbao, formuló en una
primera instancia, suscrita por su Presidente, D . Esteban de Bilbao y Eguía,
la petición de que se aclarara el citado artículo 110, en el sentido de que las
Diputaciones que con anterioridad a la publicación del Estatuto hubieran
construido ferrocarriles serán asimismo propietarias a perpetuidad de los mismos .

El ferrocarril de Triano, sobre el que pretende la Diputación de Vizcaya
que recaiga el beneficio de la perpetuidad, que solícita sea decretado con ca-
rácter general, ha sido, en efecto, construido con fondos suyos, sin auxilio del
Estado, y comprende dos concesiones : una otorgada por ley de 19 de junio
de 1859, para transporte exclusivo de minerales de hierro, que se refiere al
trayecto de 7 .330 metros, de Ortuella a la ría de Bilbao, y otra de prolonga-
ción del mismo desde Ortuella a San Julián de Musques, de 5 .706 metros,
que fué autorizada por Real orden de 30 de octubre de 1889, de conformidad
con la ley de 22 de julio de 1887, para transportar viajeros, mercancías y
minerales .

Posteriormente, la Diputación ha insistido de nuevo en su petición, in-
vocando, además del artículo 110 del Estatuto Provincial, el 150 del Estatuto
Municipal, que concede a los Ayuntamientos el derecho de subrogarse al Es-
tado para las reversiones, por lo que aspira a que se le conceda, cuando menos,
la reversión gratuita del ferrocarril a su favor, adelantando el final del plazo
de la concesión, si se estimara conveniente, siempre que con esa anticipación
no se modifique el aspecto gratuito de la reversión .

Lo que la 'Diputación de Vizcaya pretende que se establezca con carácter
general, no puede admitirse de modo alguno, dé acuerdo con lo informado
por la División de Ferrocarriles y el Consejo de Obras públicas, pues no es
lícito extender al pasado preceptos que pueden inspirarse en propósitos que
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afectan al porvenir, como hubiera podido ser, en este caso, el de estimular a
las Diputaciones a la construcción de nuevas líneas o a prestar auxilios para
su ejecución, pudiéndose citar como caso semejante el de los ferrocarriles se-
cundarios, a los que las leyes de 1908 y 1912 han concedido la garantía de
interés, sin que se haya pretendido por nadie hacerla extensiva a los que fueron
construidos con anterioridad .

Tampoco puede invocarse analogía entre lo pretendido en la segunda ins-
tancia y el derecho de subrogación al Estado en las reversiones de que trata
el artículo 150 del Estatuto Municipal, pues dicha subrogación no puede ser
gratuita, como se supone, sino que debe someterse al pago' de un canon anual,
calculado con arreglo a lo dispuesto con carácter general en el Real decreto de
primero de abril de 1927 .

Las consideraciones expuestas impiden, evidentemente, acceder al propó-
sito manifestado por la Diputación de Vizcaya de que se dé carácter de gene-
ralidad a lo que pretende .

Otra cosa sería, según ha expuesto el Consejo de Obras públicas en su
informe, «que en ciertos casos especiales se concediese a una Diputación la
propiedad a perpetuidad de alguna línea de que sea concesionaria, como com-
pensación a las obras de mejora que lleve a cabo la Corporación . Pero para
ello habría de ser condición precisa que tales mejoras fuesen de carácter per-
manente y de evidente utilidad para el servicio público, como son la electri-
ficación, las rectificaciones del trazado, renovación de vía con material más
pesado, etc ., y además que revistiesen verdadera importancia . El caso del fe-
rrocarril de Triano pudiera ser uno de los en que estuviera justificado acceder
a lo que se solícita» .

La Diputación de Vizcaya construyó, en efecto, a su costa, sin subvención
alguna del Estado, el ferrocarril, realizando en él constantes mejoras . A pesar
de ello, la explotación, desde los años 1917 a 1926 no es reproductiva, pro-
duciéndose anualmente pérdidas que oscilan entre 45 .000 pesetas, el año 1917,
y 665.000, en el año 1920 . Cree la Diputación que, realizando diferentes
proyectos, pueden mejorarse los resultados económicos obtenidos, siendo los
más urgentes, a su juicio, la adquisición de material móvil y de tracción, cons-
trucción de cargaderos, renovación de vías y otros elementos convenientes para
facilitar la carga de minerales .

La primera concesión, la de mayor longitud, no se halla lejos de su
reversión al Estado . Sí éste hubiera de hacerse cargo del ferrocarril, la Dipu-
tación habría de entregar con la línea los elementos precisos para la explota-
ción, no siendo, por lo tanto, conveniente a los intereses de aquélla realizar
obras y adquisiciones de cuyo valor no podría reintegrarse la Diputación,
aunque mejorara notablemente el tráfico de la línea, por el poco tiempo que
habría de disfrutarlo .

El Estado, por su parte, explotaría un ferrocarril de interés local, cuyo
tráfico habría de perfeccionar, invirtiendo en ello sumas de alguna importancia .

15
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No parece que, en este caso, y por las circunstancias que en él concurren,
deje de ser favorable a los intereses generales y regionales el acceder a lo so-
licitado por la Diputación de Vizcaya, siguiendo el criterio sustentado por el
Consejo de Obras públicas, concediéndole la propiedad del ferrocarril y re-
virtiendo a ella, desde luego, los derechos del Estado, con la obligación, por
parte de la citada Corporación, de ejecutar obras de mejora, a su cargo ex-
clusivamente, por una cantidad no inferior a 1 .500 .000 pesetas, desembol-
sadas en un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que se apruebe el
plan de obras correspondiente por la Administración, y encargando a la pri-
mera División de Ferrocarriles de la inspección de las obras y de la intervención
de los gastos que se realicen .

Fundado en las consideraciones anteriores, el 'Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter a la aproba-
ción de V. M . el adjunto proyecto de Decreto-ley .

Madrid 27 de diciembre de 1929 .=Señor : A L . R . P. de V. M.=Rafael
Benjumea y Burin,

REAL DECRETO-LEY .-De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, y a pro-
puesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l .° Se otorga a la Diputación provincial de Vizcaya, a perpe-

tuidad, la concesión del ferrocarril de minas de Tríano al puerto de Bilbao,
construído con fondos de la Diputación, sin subvención del Estado, que
comprende dos secciones : la de Triano-Ortuella a la ría de Bilbao y la de
Ortuella a San Julián de Musques .

Artículo 2 .° La Diputación deberá invertir en obras de mejora, sujetas
a un plan previamente aprobado por la Administración, la cantidad mínima
de 1 .500.000 pesetas .

El plan que se acuerde deberá realizarse en el plazo máximo de cinco
años, bajo la inspección de la primera División de Ferrocarriles, y con la
formalización, a su término, de una liquidación de las obras ejecutadas .

Artículo 3 .° . 'La falta de cumplimiento por la Diputación de lo dispuesto
en el artículo anterior . llevará consigo la anulación de lo que en el artículo 1 .°
se concede .

Artículo 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al pre-
sente Decreto-ley, y el Ministro de Fomento dictará las necesarias para su
cumplimiento .

Dado en Palacio a veintisiete de diciembre de mil novecientos veintinueve .
=ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Rafael Benjumea y Burin . (Gaceta
del 28 .)



INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Orden de 6 de noviembre de 1931 .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .---DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
INTERIOR

Excmo . Sr . : El Excmo . Sr . Ministro de la Gobernación me comunica,
con esta fecha, la Orden siguiente :

«Ilmo . Sr . : Vista la instancia de los Presidentes de las Comisiones gestoras
de las Diputaciones de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra, solicitando se
declare que el Decreto de este Ministerio, fecha 31 de julio último, no es de
aplicación a dichas provincias, en atención al régimen especial por que se ri-
gen, y que se hizo extensivo a los mismos Institutos provinciales de Higiene,
de cuya reorganización se trata,

RESULTANDO que esta misma gestión que realizan las Comisiones gestoras
para obtener un régimen de excepción por lo que a dicho Decreto se refiere
la realizaron las Diputaciones vascas anteriores, al disponerse la creación de
las Brigadas sanitarias, primero, y de los Institutos provinciales de Higiene,
después, gestiones que tuvieron por resultado la publicación de las Reales ór-
denes de 5 de junio de 1924 y 26 de junio de 1926, disponiendo que las
Diputaciones de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra organicen sus respec-
tivos Institutos de Higiene :

RESULTANDO que, ajustándose a lo dispuesto en las últimas de las citadas
disposiciones, las Diputaciones vascas procedieron a la creación y organiza-
ción de sus respectivos Institutos de Higiene, formulando, primero, los co-
rrespondientes Reglamentos, y designaron seguidamente el personal que viene
prestando sus servicios a las Corporaciones y Autoridades sanitarias :

CONSIDERANDO que de aplicarse a dichas provincias la nueva disposición
desaparecería totalmente la intervención de las Diputaciones en la administra-
ción y sostenimiento de los Institutos, dada la facultad que en ella se concede
a las Juntas administrativas para girar reparto a los pueblos, con el fin de
atender a los gastos del servicio, lo cual estaría en abierta pugna con el régimen
económico-administrativo de las provincias citadas :

CONSIDERANDO que las Diputaciones vascongadas, a virtud del régimen
especial de sus provincias, vienen ejerciendo facultades privativas en el orden
económico-administrativo y del servicio médico, con la sanción de varías dís-
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posiciones, entre otras, la ley de 21 de julio de 1876 y la Real orden de 29
de junio de 1906, por la que se declaró la inaplicación a las Provincias Vas-
congadas de preceptos sanitarios de carácter corporativo ; y

CONSIDERANDO que el especial régimen administrativo de dichas provin-
cias no puede ajustarse a la constitución y garantía de funcionamiento de las
Juntas administrativas en la forma que aquella disposición ordena : de con-
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, este Ministerio acuerda
que entretanto se promulgue una nueva ley orgánica de Sanidad, y sin per-
juicio de lo que las circunstancias aconsejen ante el supremo interés de la sa-
lud pública, dicho Decreto de 31 de julio último se entienda aplicable a las
Provincias Vascongadas y Navarra, con la salvedad de que, en lugar de
constituirse las Juntas administrativas en la forma que el Decreto dispone,
se proceda por las Diputaciones forales a crear otra de su propio seno, encar-
gada de la gestión puramente admínístrativa de los Institutos provinciales de
Higiene, debiendo formar parte de dicha Junta el Inspector provincial de
Sanidad, como representante técnico del Estado .

Lo que traslado a V . E . Para su conocimiento, el de la Comisión gestora
de su presidencia, y demás efectos .

Madrid 6 de noviembre de 1931 .=E1 Director general, M. Pascua.=

Excmo . Sr . Presidente de la Comisión gestora de la Excma . Diputación de la
provincia de Vizcaya .



ORGANIZACIÓN DE LAS DIPUTACIONES VASCONGADAS

Real orden de 18 de marzo de 1930 .

GOBIERNO CIVIL DE VIZCAYA

El Ilmo . Sr . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación me comunica,
con fecha 18 del corriente mes, la Real orden siguiente :

«Excmo . Sr. : Vista la consulta remitida por V . E., formulada por esa
Comisión provincial, respecto al número de Diputados que han de constituir
esa Diputación, fundada en que, según el artículo 2 .° del Real decreto de 15 de
febrero último, debe constar de doce, conforme a los artículos 57 y 58 del
Estatuto Provincial ; pero habiéndose dictado en 23 de julio de 1925, por
este Ministerio, una Real orden en que se disponía que, en atención a no
haberse celebrado elecciones, y habida cuenta de las circunstancias de entonces,
continuasen las Diputaciones provinciales vascongadas constituidas en la misma
forma que se encontraban, o sea, con veinte ; he de manifestar a V. E., para
que, a su vez, lo haga a esa Diputación provincial, como resolución a su con-
sulta, que subsistiendo análogas circunstancias a las de aquella fecha, debe ate-
nerse a lo dispuesto en la mencionada Real orden de 23 de julio de 1925,
constituyéndose y funcionando esa Diputación provincial con veinte Diputa-
dos .-De Real orden comunicada por el Sr . Ministro de la Gobernación, lo
digo a V. E. para su conocimiento, el de la Corporación provincial y a los
efectos consiguientes .»

Lo que traslado a V . S. para su conocimiento, el de la Corporación pro-
vincial y efectos .

Dios guarde a V . S. muchos años .=Bilbao 20 de marzo de 1930 .=E1
Gobernador civil, Francisco Cabrera.=Sr . Presidente de la Excma Diputación
provincial de Vizcaya .

Decreto de 21 de abril de 1931 .

Artículo 4 .° Las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava seguirán
investidas, tanto para su régimen interior, como también para sus relaciones
con los respectivos Ayuntamientos, de las atribuciones que les corresponden
por virtud del Concierto Económico y de las demás disposiciones legales que
reconocen su autonomía . Igualmente, si las Comisiones gestoras estimasen
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que debía ser ampliado el número de Diputados, podrá hacerse así, a su pro-
puesta, y en las mismas condiciones ; pero sin exceder del número máximo de
la anterior composición de dichas Corporaciones .

Artículo 5 .° La Diputación foral de Navarra conservará, al par que sus
peculiares atribuciones, también su número tradicional de siete Diputados,
designándose entre las cinco merindades o distritos, en la proporción que se
haya establecido, respetando la Vicepresidencia de edad prescrita en la ley pac-
cíonada de 16 de agosto de 1841 . (Gaceta del 22 .)

Decreto de 14 de mayo de 1931 .

Como aclaración a lo dispuesto en el artículo 4 .° del Decreto de 21 de
abril último, que determina la regulación de las Comisiones gestoras que deben
hacerse cargo interinamente de la administración de las Diputaciones provin-
ciales, teniendo en cuenta el especial cometido de las Diputaciones de las Pro-
vincias Vascongadas y la necesidad de no mermar excesivamente el número de
concejales electos que puedan ejercer sus funciones sin prescindir de la norma
democrática, el Gobierno de la República decreta

Artículo único . Cuando las Comisiones gestoras de las Diputaciones de
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava estimen que debe ser ampliado el número de
Diputados, según lo previsto en el artículo 4 ." del Decreto de 21 de abril
último, el Gobernador civil queda facultado para nombrar a esos nuevos
miembros de las citadas Corporaciones de entre ex Diputados provinciales y
ex Concejales de Ayuntamientos de la provincia que hubieren desempeñado
ese cargo en méritos de sufragio popular .

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos treinta y uno : =
El Presidente del Gobierno provisional de la República, Niceto Alcalá-Zamora .
=El Ministro de la Gobernación, Miguel Maura. (Gaceta del 15 .)

Orden del Ministerio de la Gobernación de 4 de enero de 1934 .

	Vengo en decretar :
Artículo 1 .° Por el Gobernador civil de cada provincia se procederá a

reorganizar la Comisión gestora, la cual seguirá teniendo a su cargo, con ca-
rácter interino, la administración de la Diputación provincial en la forma que
preceptúan los Decretos de 21 de abril y 2 de mayo de 1931, elevados a ley
de la República en septiembre del mismo año . Para las Comisiones gestoras
de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava se atenderá a lo dispuesto
por el Decreto aclaratorio de 14 de mayo de 1931 .

Artículo 2 .° La constitución definitiva de las Comisiones gestoras reor-
ganizadas quedará efectuada el día 1 .° de febrero de 1934, pudiendo los ac-
tuales Gestores volver a ser designados	(Gaceta del 6 . )



MONTES
Real decreto de 23 de septiembre de 1928 .

EXPOSICIÓN.-Señor : El Presidente de la Diputación provincial de Viz-
caya eleva instancia a este Ministerio, en la que, tras de hacer una ligera des-
cripción forestal de la provincia, indica las buenas condiciones que reúne para
la repoblación, así como la labor realizada desde que fué autorizada la Dipu-
tación, por Real decreto de 27 de diciembre de 1910, para que la ejecución
de los servicios forestales y las favorables disposiciones de los pueblos que de-
seaban llevar a cabo la repoblación de sus montes, hasta el extremo de que
todos los Ayuntamientos acudieron a la Diputación para tales fines, verifican-
do los trabajos bajo la condición de ser la Diputación la que sufrague todos
los gastos inherentes a la repoblación, en forma de anticipos, reintegrables úni-
camente con los productos del mismo monte, de los cuales se reserva sólo el
20 por 100, al tiempo de los aprovechamientos, para amortizar el anticipo,
quedando a favor del Ayuntamiento el 80 por 100 de los productos, en tanto
dura la amortización, para convertirse después en propietario absoluto del
monte repoblado por la Diputación, y se hace constar que cuando ya se estaba
en condiciones de repoblar 1 .000 hectáreas al año, su actual situación econó-
mica sólo le permite atender a la conservación de los montes repoblados y de
los viveros existentes .

En atención a estas consideraciones, a las condiciones especiales de la
provincia y a que no quede malograda la obra de repoblación de Viz-
caya, cuyos primeros pasos, tan difíciles en esta clase de empresas, están
ya vencidos, solicita el apoyo necesario para repoblar en diez años 15 .000
hectáreas de montes públicos, con sujeción al plan que acompaña a dicha
solicitud, cuyo coste se calcula en pesetas 8 .100.000, acogiéndose a las Ins-
Lrucciones de 24 de marzo de 1927, para la aplicación del Decreto-ley de
26 de julio de 1926 .

La finalidad perseguida por la Diputación provincial de Vizcaya con la re-
población de los montes de aquella provincia es la de contribuir del modo
más eficaz, como ya lo viene haciendo, a la reconstitución económica de la
misma, creando en gran escala extensas masas de arbolado, que han de ser más
tarde fuente de gran riqueza, aliviando la crisis de la zona minera, en donde
radican la mayor parte de los montes ofrecidos por los Ayuntamientos para
su repoblación .
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A estos fines, dicha Corporación provincial solicita el apoyo económico del
Estado, mediante una subvención equivalente al 50 por 100 del importe de
los trabajos de repoblación de las 15 .000 hectáreas proyectadas, siendo ga-
rantía del buen éxito de los mismos el obtenido con los que ya se han llevado
a cabo, y en atención a las especiales condiciones, por las circustancías de fácil
repoblación de sus extensos montes, con especíes de crecimiento rápido, y a la
gran utilidad que para la economía nacional reportarían sus montes repobla-
dos, dado el gran número de vías de transporte en dicha provincia y su activa
vida industrial .

Todas estas razones, unidas a las condiciones tan ventajosas para los
pueblos con que la Diputación viene realizando los trabajos de repoblación de
que anteriormente se hace mérito, son suficientes a incluir el presente caso en
la categoría de los excepcionales a que hacen referencia los artículos 69 y 70
del Real decreto de 26 de marzo de 1926, estando bien estudiado el antepro-
yecto o plan que presenta la Diputación, la elección de especies acertada, y
tratándose detenidamente los diversos puntos que comprende todo el trabajo
de esta índole, si bien puede ser conveniente reducir el plazo de diez años en
que se proyecta ejecutar dicho plan, y en cuanto a los presupuestos, parten de
la base del precio por unidad alcanzado en las últimas contratas, y en relación
con la especie que se haya de emplear, presupuestos que no pueden ser más que
aproximados, ya que en los proyectos definitivos que se redacten ha de especi-
ficarse el plan y detalle de todos los gastos .

Fundado en las precedentes consideraciones, él Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación
de V . M. el siguiente proyecto de Decreto .

Madrid 17 de septiembre de 1928 .
Señor : A L. R. P. de V . M.=Rafael Benjumea y Burin .

REAL DECRETO.-A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Aprobar, con carácter general, el anteproyecto o plan de

repoblación forestal de 15 .000 hectáreas, presentado por la Diputación pro-
vincial de Vizcaya .

Artículo 2 .° Conceder a dicha Diputación, además de las semillas indí-
genas necesarias que el Estado obtiene en sus sequeros, una subvención del
50 por 100 de los gastos de ejecución material de los trabajos de repoblación
que se realicen, la que será con cargo a las anualidades correspondientes
del presupuesto extraordinario autorizado para la repoblación forestal por
e! Decreto-ley de 9 de julio de 1926. pudiendo modificar la Diputación
el plan de referencia para que tenga su desarrollo total en plazo menor de
un decenio .

Artículo 3 ." La Diputación contribuirá a los gastos del consorcio con el
otro 50 por 1,00 de los de ejecución material de los trabajos, el suministro
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de las demás semillas, y con todos los que ocasionen los viveros para la pro-
ducción de las plantas necesarias a la repoblación .

Artículo 4 .° La Diputación remitirá a la aprobación de este Ministerio
los proyectos definitivos de repoblación que comprende el plan formulado y .
las propuestas y presupuestos basados en aquéllos .

Artículo 5 .° . De la ejecución de los trabajos, estudios y dirección técnica
se encargará la Diputación de Vizcaya, conforme al artículo 70 del Real de-
creto de 24 de marzo de 1927, ejerciendo, en nombre del Estado, la inspec-
ción técnica y administrativa, el Jefe del Distrito Forestal de Navarra-Vas-
congadas o el Ingeniero en quien delegue ; y

Artículo 6 .° Hacer presente a la Diputación de Vizcaya el agrado y sa-
tisfacción con que se han visto los trabajos de repoblación forestal por la
misma ejecutados y su eficaz cooperación en favor del fomento y propagación
del arbolado en aquella provincia .

Dado en Mi Embajada de Londres a veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos veintiocho. =ALFONSO. =El Ministro de Fomento, Rafael Ben-

jumea 1 Burín. (Gaceta del 25 .)



PARADAS DE GANADO VACUNO

Real orden de 17 de julio de 1928 .

Excmo . Sr . : Vista la instancia, fecha 12 de junio último, suscrita por
V. E ., en representación de esa Excma . Diputación provincial, en la que so-
licita que la organización y sostenimiento en Vizcaya de las paradas oficiales
de ganado vacuno, tal como se señalan y definen en los artículos 36 y 38 del
Reglamento de Paradas aprobado por Real decreto de 18 de mayo último, sea
de la exclusiva competencia de esa Corporación, pudiendo el Estado, si lo
desea, reservarse la alta inspección y marcha de los servicios encomendados a
la misma, S . M. el Rey (q D . g .) se ha servido disponer se manifieste a V . E .
la complacencia con que se reconocen los esfuerzos y gastos realizados por
esa Diputación de su presidencia, en cuanto afecta a la mejora del ganado
vacuno en la provincia, y, teniéndole en cuenta, se accede a lo solicitado,
con la inmediata intervención del ingeniero jefe de la Sección Agronómica,
como Inspector por parte del Estado, cuya inspección la hará efectiva con-
signando su conformidad en cada resolución de apertura de paradas oficiales
de ganado vacuno, númerc y clase de sementales que se asigna a cada una
de ellas .

Además, para la debida coordinación en estos trabajos, esa Diputación
provincial comunicará al citado Ingeniero el número y situación de las paradas
oficiales existentes, número y clase de sementales que tiene cada una, para saber
cómo se cumple el servicio .

De Real orden comunicada, lo digo a V . E . para su conocimiento y de-
más efectos.

Dios guarde a V. E muchos años.-=--Madrid 17 de julio de 1928 .=E1

Director general . =Sr . Presidente de la Excma . Diputación provincial de Vizcaya .

Orden de la Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias
de 17 de mayo de 1933 .

Excmo. Sr . : El Ilmo . Sr . Director general de Ganadería e Industrias pe-
cuarias, en escrito de fecha 17 del corriente, me comunica lo siguiente :

«Excmo . Sr . : Visto el escrito dirigido a este Centro por V . E., así como
los enviados por la Junta provincial de Fomento Pecuario, la Federación de



- 235 -

Ganaderos y Labradores de la provincia de Vizcaya y la Asociación provincial

de Veterinaria, en súplica de que se rectifique la orden dada por esta Dirección
general de Ganadería, autorizando a la Excma. Diputación provincial de Viz-
caya para que pueda continuar con el régimen de autonomía en el servicio de

paradas de sementales bovinos, que venía disfrutando antes de la aprobación
del Reglamento de Paradas de 19 de diciembre último .

RESULTANDO del examen de las citadas instancias el planteamiento de un

problema de incompatibilidad de funciones, principalmente entre la Excelen-
tísima Diputación provincial y la Junta provincial de Fomento pecuario, por

cuanto mientras la primera defiende su derecho a ejercitar la gestión de fo-
mento pecuario que de antiguo viene realizando, y para lo cual consigna can-

tídades en su presupuesto, apoya su pretensión en lo que disponen los artículos
25 y 26 del Reglamento provisional de Paradas de 19 de diciembre último .
l a Junta provincial de Fomento pecuario reclama para sí, apoyada por los

otros organismos que han dirigido escritos, los derechos que le otorga la
Base B, Base 1 .°, párrafos 1 .° y 2.° del Decreto de 7 de diciembre de 1931,
en virtud de los cuales, la Junta provincial de Fomento pecuario tiene marcada

intervención en todo lo referente a paradas de sementales, intervención que en

este caso concreto no la ejercita, pues ni siquiera se le interesó informe sobre
el particular antes de conceder a la Excma . Diputación la autonomía para el
régimen de sus paradas bovinas .

RESULTANDO que la Excma. Diputación provincial tiene eliminada de su

Reglamento la raza holandesa, que tiene una importancia extraordinaria en
algunas regiones de la provincia, y carece de personal técnico en los pueblos

donde funcionan las paradas, lo que motiva, según los escritos enviados a

esta Dirección general, la ejecución de verdaderos actos de intrusismo, con
perjuicio del fomento ganadero :

CONSIDERANDO que al coincidir en lo expuesto todos los escritos de pro-
testa enviados a esta Dirección, hay que reconocer que semejantes hechos son

exactos y deben corregirse, para lo cual la Excma . Diputación provincial
habrá de tener personal técnico subvencionado en todos los lugares donde ten-

ga establecidas sus paradas bovinas, encargado del servicio sanitario-zootécnico,
según dispone el Reglamento de Paradas, y ha de estudiar la conveniencia de

acoplar la raza holandesa, como mejor'adora también del ganado vacuno leche-
ro que existe en la provincia de Vizcaya :

CONSIDERANDO que si bien la Excma . Diputación provincial tiene recono-
cido, al amparo de los artículos 25 y 26 del Reglamento de 19 de diciembre

último, sobre el servicio de paradas sementales, el derecho que le asiste a in-

tervenir y dirigir el fomento pecuario de su ganadería provincial . tanto más
cuanto que, aparte la antigüedad de su labor, no se puede negar que ha bene-

ficiado grandemente a la riqueza ganadera de Vizcaya, no pudiendo realizar,

sin embargo, esa labor sí no es de acuerdo con lo dispuesto en aquel Regla-
mento (artículo 26 del mismo),
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Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la Orden de fecha 25
de marzo último, oficio número 331, por la que se autoriza a la Excelentísima
Diputación provincial para continuar con el régimen de paradas de toros que
tiene actualmente en vigor, las cuales habrán de regirse por las disposiciones
contenidas en el Reglamento provisional de 19 de diciembre de 1932, hasta
tanto que aquel organismo disponga del personal técnico que pueda encargarse
del servicio sanitario-zootécnico de las paradas e incluya en su Reglamento la
raza holandesa, cómo mejoradora del ganado lechero existente en dicha pro-
vincia de dicha raza .

Lo que comunico a V . E. para su conocimiento y el de las entidades in-
teresadas que se mencionan en la cabeza de este escrito, a los efectos procedentes .

Madrid 17 de mayo de 1933 .=E1 Director general (firma ilegible) . -
Excmo . Sr. Gobernador civil de Vizcaya .»

Lo que traslado a V . E. para su conocimiento y demás efectos .
Bilbao 19 de mayo de 1933 .=El Gobernador civil, Teótico, Sevilla Gó-

mez . =Excmo . Sr . Presidente de la Excma. Diputación de Vizcaya .



TELÉFONO-FRANQUICIA

Orden de la Subsecretaría de Comunicaciones de 7 de junio de 1933 .

Ilmo . Sr . : Vista la instancia del Presidente de la Comisión gestora de la
Excma. Diputación provincial de Vizcaya, de 23 de septiembre de 1932, en
la que solícita :

1 .° Modificación del artículo 127 del Reglamento de 21 de noviembre
de 1929, en relación con la Base 20 del Real decreto de 25 de agosto de 1924,
para que la Entidad que representa pueda disfrutar franquicia telefónica en las
comunicaciones oficiales de la Corporación provincial, en la misma forma en
que le fué otorgada por el Estado cuando hizo a la misma la concesión de
la Red telefónica provincial .

2 .° Que de no atenderla en la anterior petición se la reconozca una com-
pensación anual, equivalente a los gastos que se evitaría hacer con dicha fran-
quicia ; y

3 .° Que, asimismo, se la indemnice, previa justificación suficiente, de
los gastos originados por el incumplimiento de la obligación de franquicia
desde que le fué desconocida, o, cuando menos, en los cinco últimos años . Es
decir, que lo que la Diputación desea conseguir es el restablecimiento de la
franquicia telefónica que tenía otorgada en Ordenes de 29 de mayo y 15 de
junio de 1915, que disponían la realización por el Estado, con la subvención
de la Diputación, de la Red telefónica en la provincia de Vizcaya, o en el caso
de no ser estimada esta demanda, pide indemnización de daños y perjuicios
causados por la supresión de tal beneficio, en la forma indicada en los dos
últimos apartados de su instancia de 23 de septiembre .

RESULTANDO que la Corporación fundamenta su demanda en que la omi-
sión de tal franquicia, entre las que se consignaron en la Base 20 del Contrato
del servicio telefónico a cargo de la Compañía Telefónica Nacional de España,
la ha privado del beneficio que significa el curso de su servicio gratuitamente,
y creyéndose con derecho a él, por haberse concedido la Red telefónica pro-
vincial a base de otorgar la franquicia en la misma forma que la telegráfica,
tanto en lo que se refiere a los funcionarios que habían de disfrutarla, como
en los asuntos que debían ser objeto de ella, sólo incluyendo tal franquicia
entre las consignadas en el artículo 127 del Reglamento de ejecución del Con-
trato del servicio telefónico, que desarrollaba la mencionada Base 20, sería la
manera de restablecer el derecho de que fué privada la Diputación dé Vizcaya
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a partir del paso de los servicios telefónicos a poder de la Compañía mencio-
nada . Pero es el caso que las franquicias concedidas a las Autoridades para el
servicio telefónico están consignadas en cláusula contractual, como lo es la
Base 20 del Convenio de 29 de agosto de 1924, suscrito por el Estado y la
Compañía Telefónica, y una de las partes, por sí sola, no puede modificarlo,
y aunque pudiera modificar tal Base, de acuerdo con la Compañía, no sería
posible hacerlo, porque dada la extensión con que en sus propios términos
fué otorgada la franquicia a la Diputación, no cabe reconocerla, porque las
Diputaciones provinciales ni sus funcionarios han, tenido tal beneficio, y las
Ordenes de 29 de mayo y 15 de junio de 1915 remitían éste a la forma de
la franquicia telegráfica, tanto en lo que se ŕefiere a los funcionarios que ha-
bían de disfrutarla, como en los asuntos que debían ser objeto de ella, y la
telegráfica ha sido reducida por el Ministerio de Hacienda por Decreto de 27
de noviembre de 1931, que al conferir la facultad de concederla al citado
Departamento ministerial, señala qué Autoridades y Organismos han de dis-
frutarla, sin estar comprendidas entre ellos las Diputaciones provinciales, y,
por tanto, no puede caber la reclamación de la de Vizcaya contra tal dispo-
sición del Poder ejecutivo.

Descartado este extremo de la instancia de la Diputación de Vizcaya, sólo
queda por estudiar la procedencia de la compensación pedida e indemnización
reclamada por aquella Corporación en los apartados 2 ." y 3 ." de su instancia
de 23 de septiembre de 1932, y envolviendo tales extremos, en suma, una
verdadera indemnización de daños y perjuicios a favor de la Diputación de
Vizcaya, sin que ésta la fundamente en disposición legal alguna, teniendo en
cuenta que el hecho de que parte para reclamar aquéllos tuvo lugar hace bas-
tante tiempo (incautación de los servicios, y, por consiguiente, de la Red pro-
vincial de Vizcaya, en 1 . 0 de noviembre de 1924, por la Compañía Telefóni-
ca), y reconocido el transcurso de tanto tiempo por la Entidad reclamante al
pedir indemnización por los cinco últimos años en que estuvo, por lo menos,
privada de la franquicia, no puede entrarse en el fondo de la petición por haber
sido ésta formulada después de haber transcurrido un año, a contar del hecho
determinador de los perjuicios, y el artículo 24 de la vigente Ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, de 1 ." de julio de 1911, no
permite admitir gubernativamente tales reclamaciones una vez pasado el plazo
de que se ha hecho mención .

Este Ministerio se ha servido desestimar la instancia de 23 de septiembre
de 1932, en la que la Diputación provincial de Vizcaya pide el restableci-
miento de la franquicia telefónica para dicha Entidad, y, en su caso, indem-
nización adecuada al perjuicio que representa la supresión de la franquicia .

Lo que, por delegación, digo a V . I . para su conocimiento y efectos .
Madrid 7 de junio de 1933 .-=El Subsecretario de Comunicaciones, Emilio

Palomo.=Sr . Director general de Telecomunicación . (Diario Oficial de Co-
municaciones de 14 de junio .)
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DISPOSICIONES REFERENTES A NAVARRA

CARRETERAS
Real decreto de 27 de diciembre de 1929 . Canon de conservación y de inspección .

EXPOSICIÓN.-Señor: El Real decreto de 4 de julio de 1924, que enco-
mendó a las Juntas Central y provinciales de Transportes la concesión, vigi-
lancia y explotación de los servicios públicos de transportes con motor mecá-
nico por las vías ordinarias del Estado, Mancomunidad, Diputaciones y
Ayuntamientos, dispone en su artículo 19 que la recaudación del canon a
pagar por los concesionarios de dichos servicios se efectuará por las Delegaciones
de Hacienda de las provincias respectivas, las cuales la ingresarán en cuenta
aparte, a disposición del Ministerio de Fomento, que, de acuerdo con las Juntas
provinciales, dispondrá su inversión en la reparación de la carretera y adqui-
sición del material que sufra desgaste en los trozos correspondientes al reco-
rrido de cada concesionario .

La Real orden de 20 de octubre de 1925, del Ministerio de Hacienda,
dictó normas para el desarrollo y aplicación de aquel precepto .

La Diputación foral y provincial de Navarra ha presentado instancia en
este Ministerio, solicitando se le confiera la recaudación, tanto del canon de
conservación de carreteras como de lo que para gastos de inspección han de
abonar los explotadores de servicios públicos, poniendo a disposición de la
Junta Central el 20 por 100 de lo recaudado por el primer concepto. Pasada
dicha instancia a informe del Minísterío de Hacienda, este Departamento ma-
nifiesta que, por su parte, no hay inconveniente en que se acceda a dicha pe-
tición, siempre que se decida por medio de disposición que tenga eficacia bastante
a modificar lo establecido a este respecto con carácter general por el Real de-
creto de 4 de julio del 24, anteriormente citado .
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La circunstancia de estar a cargo de la mencionada Corporación la cons-
trucción y conservación de las carreteras de la provincia, dió origen a que se
dictara la Real orden de 16 de marzo de 1925, reconociéndole el derecho a
percibir el 80 por 100 del canon de conservación que vienen obligados a sa-
tisfacer los concesionarios de servicios de transportes, con el que, sin necesidad
de más trámites, podría atender al desgaste de las carreteras, siendo ella la
encargada de la recaudación .

Las mismas circunstancias que concurren en el caso que nos ocupa pueden
existir en otras Corporaciones que se hallan en análogas condiciones que la de
Navarra, por lo que el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene la honra de someter a la aprobación de V . M. el adjunto
proyecto de Decreto .

Madrid 27 de diciembre de 1929 .=Señor : A L. R. P. de V . M.=Rafael
Benjumea y Burin .

REAL DECRETO.-De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a propuesta
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° A partir de 1 .° de enero de 1930, la Diputación foral y

provincial de Navarra se encargará de la recaudación del canon de conserva-
ción de carreteras y del de inspección, establecido por los Reales decretos de
4 de julio de 1924, 20 de febrero de 1926, 22 de febrero y 21 de junio de
1929, y demás disposiciones vigentes, sustituyendo a estos efectos a la Dele-
gación de Hacienda de dicha provincia .

Artículo 2 .° Del importe de lo recaudado se pondrá trimestralmente a
disposición de la Junta Central de Transportes el 20 por 100 del mismo,
para atender a sus gastos y el de las provinciales .

Artículo 3 .° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
preceptuado en este Decreto, y se autoriza al Ministro de Fomento para re-
solver peticiones análogas que en el mismo sentido puedan formularse por otras
Corporaciones en las que concurran circunstancias especiales.

Dado en Palacio a veintisiete de diciembre de mil novecientos veintinueve .
=ALFONSO. =E1 Ministro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín. (Gace-
ta del 28 .)



COMITÉS PARITARIOS

Real orden de 24 de julio de 1930 .

'Ilmo . Sr . : Con objeto de dar cumplimiento a la Real orden de 15 de
enero de 1930, y que confirma la Real orden número 318 del Ministerio de
Hacienda, inserta en la Gaceta del 25 de abril del mismo año, de acuerdo con
la Diputación de Navarra, y como complemento de la Real orden de 17 del
corriente, S . M. el Rey (q. D . g.), se ha servido disponer :

1 .0 La obligación única de Navarra para el sostenimiento de los Comités
paritarios será de entregar anualmente 30 .000 pesetas .

2 .° Esta cifra será inalterable, sin que pueda ser variada sin acuerdo de
las partes por que se modifique el actual sistema de los Comités paritarios o
sean éstos sustituidos por otras organizaciones de análoga finalidad social, a
no ser que este régimen, por cualquier eventualidad, desapareciera, momento
en el cual desaparecerá la obligación .

3 .° La entrega de la cantidad convenida se hará por la Diputación, por
trimestres vencidos, a la Confederación Nacional de las Cajas de Ahorros,
para su ingreso en la Caja de Ahorros de Navarra .

4 .° Estas obligaciones, que sólo obedecen, por parte de la Diputación,
al deseo de coadyuvar con el Estado a la resolución o encauzamiento de los
problemas sociales, no guarda relación de ningún género con el cupo fijado en
el Convenio Económico, puesto que éste en todo tiempo ha de conservar su
invariabilidad .

5 .° Esta regulación, referente al sostenimiento de los Comités paritarios,
se considera vigente desde 1 .0 de enero del año actual .

Lo que de Real orden digo a V . I . para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V. I, muchos años.-=Madrid 24 de julio de 1930 .-

Guad-el-Jelú.=Sr . Director general de Trabajo . (Gaceta del 26.)
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CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS

Real decreto de 15 de agosto de 1927 .

CONCIERTO ENTRE EL ESTADO Y LA DIPUTACIÓN

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN.-Señor: Las cargas fiscales no pueden estancarse en una cifra
inmutable durante tiempo indefinido, porque las necesidades de los Estados
varían constantemente y exigen frecuentes mudanzas en la cuantía del sacri-
ficio tributario ciudadano . El crecimiento halagüeño de la riqueza pública, a
cuyo fenómeno no ha sido extraña la provincia de Navarra ; el monto, cada
día mayor, de las necesidades fiscales del Presupuesto nacional, y lo dilatado
del lapso transcurrido desde que se fijara el cupo contributivo de aquella pro-
vincia, han determinado, conjuntamente, la necesidad de convocar a la Dipu-
tación de Navarra para proceder a la revisión de su cupo, acomodándolo a las
características de la actual etapa económico-financiera del Estado . Y ya en este
camino ha sido preciso fijar, en patriótica concordancia de criterios, normas
detalladas para la aplicación a Navarra, o en Navarra, de los impuestos exis-
tentes, que, por falta de esa reglamentación, muchas veces han dado lugar a
discrepancias y confusiones . Por ello, el adjunto proyecto de Decreto contiene
un cuadro global de reglas aplicables a las distintas imposiciones fiscales del
Estado, en su relación con la provincia de Navarra, cuyo régimen jurídico
económico especial es respetado íntegramente por el Gobierno, celoso defensor
de estas particularidades tradicionales, en tanto no pugnen con el supremo
interés de la Nación .

El cupo que venía rigiendo desde 1877 se eleva de dos a seis millones de
pesetas a partir del corriente ejercicio, reconociéndose a la Diputación, en con-
cepto de gastos de administración y cobranza, la cantidad alzada de 250 .000
pesetas anuales. Y la reglamentación fiscal contiene normas para los impuestos
objeto de ella, singularmente para el de Utilidades, que, por su complejidad,
ha sugerido un régimen verdaderamente excepcional : también comprende re-
glas importantes para los impuestos de Timbre y Derechos reales, cediéndose
el de cédulas personales, a virtud de lo autorizado en el Estatuto provincial,
así como algunos otros que antes percibía directamente el Estado ; v. gr. el de
3 por 100 sobre producto de la minería . Por último, se formulan algunas
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declaraciones generales para fijar bien ciertas atribuciones básicas, así del Es-
tado como de la Diputación, a la que se reconoce aquella amplia esfera de
acción autónoma que le es precisa para el cumplimiento de sus fines en el orden
tributario.

Tales son, Señor, las líneas generales del adjunto proyecto de Real de-
creto, a cuya redacción ha llegado con suma complacencia el Gobierno de
V . M., después de larga tramitación entre los comisionados de la Diputa-
ción foral de Navarra y los representantes del Estado, que lentamente y en
un ambiente de noble compenetración patriótica, fueron orillando las di-
ficultades nada leves que tan arduo problema sugería . El Gobierno de V . M .
siente la satisfacción de haber incorporado Navarra a la política de mayor
rendimiento fiscal que para sanear el Presupuesto y resolver la difícil situación
financiera de España viene siguiendo, y la misma Diputación provincial no se
recató en proclamar cuánto le satisface también haber coordinado sus puntos
-de vista con los que desde el primer momento estimó justos del Estado, sin
que padeciese lo más mínimo la esencia del régimen privativo que aquella
Corporación heredó de sus antecesoras .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto .

Santander 15 de agosto de 1927 .=Señor: A L. R. P. de V. M.=José
Calvo Sotelo .

REAL DECRETO.-Número 1 .479 .-A propuesta del Ministro de Hacien-
da, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :

ARTÍCULO 1 . 0

Se eleva a seis millones de pesetas, de acuerdo con la Diputación provincial
de Navarra, y dentro de su vigente régimen jurídico económico, el cupo con-
tributivo de dos millones de pesetas señalado hasta ahora para dicha provincia .

ARTÍCULO 2 .°

Para armonizar el régimen general del Estado con el especial de Navarra,
se establecen, también de acuerdo con la Diputación, las disposiciones siguientes :

DISPOSICIÓN PRIMERA

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Será de la incumbencia de la Diputación, dentro del territorio navarro, el
repartimiento y cobranza de la contribución que grava las riquezas urbana,
rústica y pecuaria .
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DISPOSICIÓN SEGUNDA

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Corresponderá a la Diputación de Navarra la imposición y cobranza de
esta contribución en cuanto a las industrias, comercio y profesiones que se
ejerzan dentro de la referida provincia .

Las cuotas y patentes legítimamente satisfechas en Navarra y en territorio
de régimen común surtirán todo su efecto, en uno y otro territorio, siempre
que el industrial, comerciante o profesional que pase a operar del uno al otro
satisfaga en este otro la diferencia de cuotas o patentes a que hubiere lugar,
si fueren de cuantía más elevada .

En ningún caso las fábricas situadas en territorio de régimen especial po-
drán tener exceptuados almacenes ni dependencias en territorio de régimen
común y viceversa .

Para acudir a concursos o subastas en uno u otro territorio, bastará acre-
ditar la condición industrial correspondiente en uno de ellos . Pero si el ser-
vicio hubiere de realizarse en territorio distinto del en que figure matriculado
el contribuyente, al serle adjudicado deberá matricularse en el territorio donde
el servicio se realice y conforme al régimen establecido en el mismo .

Los viajantes y agentes de Casas matriculadas en un territorio podrán
ofrecer sus artículos al comercio establecido en el otro ; pero no podrán ofrecer
a los particulares ni vender a éstos ni al comercio sin pagar como tales ven-
dedores, con sujeción al régimen del territorio en que operen, excepción de lo
estipulado para los vendedores ambulantes .

DISPOSICIÓN TERCERA

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADFS DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

Tarifa 1 .a

Contribuirán a la Diputación de Navarra las utilidades procedentes del
trabajo personal (tarifa 1 . 11 ) , obtenidas por cargos que deban ejercerse y se
ejerzan en la provincia de Navarra, y por trabajos o servicios que en la misma
se realicen .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las utilidades percibidas
por funcionarios activos o pasivos del Estado o de la Diputación de Navarra,
por razón de sus cargos o servicios oficiales, tributarán, en todo caso, al Orga-
nismo a que pertenezcan, cualquiera que sea el lugar en que se ejerzan o hu-
biesen ejercido dichos cargos .
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-DISPOSICIÓN CUARTA

Tarifas 2.a y 3 .a

Para la aplicación de estas tarifas se observarán las siguientes reglas :
Primera . Tributarán igualmente a Navarra :
A) Los intereses de préstamos hipotecarios, cuando los bienes objeto

de la hipoteca radiquen en territorio navarro . En el caso de que los bienes
hipotecados radiquen parte en territorio común y parte en territorio navarro,
se prorratearán los intereses proporcionalmente al valor de los bienes sitos en
cada territorio. Cuando hubiese especial asignación de garantía, será esta la
cifra que sirva de base al prorrateo . En todo caso, quedarán exentos de con-
tribuir al Estado los intereses que correspondan a los bienes o parte de bienes
radicantes en la provincia de Navarra y viceversa .

B) Los préstamos simples y los intereses de cuentas corrientes otorgados
o abiertas en Navarra, cuando el acreedor obligado al pato del impuesto sea
vecino de Navarra .

C) Los productos del arrendamiento de las minas sitas en territorio
navarro.

D) Las rentas vitalicias percibidas por beneficiarios que tengan su ve-
cindad en Navarra .

E) Los intereses correspondientes a títulos de empréstitos emitidos por
la Diputación y demás Corporaciones oficiales o Ayuntamientos de Navarra,
cualquiera que sea el lugar en donde se hagan efectivos y la condición del
beneficiario . Los que correspondan a empréstitos realizados por el Estado,
Ayuntamientos y demás Corporaciones del territorio común, tributarán siem-
pre al Tesoro nacional, aun cuando se satisfagan en territorio navarro y sean
de condición navarra los perceptores de dichos intereses .

Segunda . Las Sociedades domiciliadas en Navarra quedarán libres de
contribuir al Tesoro nacional por las tarifas 2 .a y 3 .a, siempre que las domi-
ciliadas en Navarra antes de 1 .° de enero de 1927 tengan en esta fecha alguno
de los requisitos que a continuación se expresan, y las domiciliadas allí des-
pués de dicha fecha reúnan el primero y uno de los dos últimos . Los requisitos
son los siguientes :

1 .0 Que la mayoría del capital desembolsado pertenezca a personas de
condición navarra .

2 .° Que la mayoría de los negocios de la Empresa se realicen dentro de
Navarra .

3 .° Que estén en territorio navarro la mayoría de las inmovilizaciones
de la Sociedad .

Sin embargo, y por lo que se refiere a las Sociedades domiciliadas en Na-
varra después de 1 .° de enero del actual año, cuando la cifra de capital perte-
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neciente a personas de condición navarra excediese del 65 por 100, será suficiente
para su exclusión de contribuir al Estado por las tarifas 2 ." y 3 ." de Utilidades,
que tengan, además, en Navarra el 20 por 100 de sus negocios o el 30 por 100
de sus inmovilizaciones .

A los efectos de esta regla, la naturaleza del capital se acreditará por la
nominatividad de los títulos de participación, en el caso de Sociedades por
acciones, y atendiendo la condición navarra de los partícipes, en los demás
casos .

Sin embargo, cuando las Sociedades por acciones hayan conservado la
nominatívidad de estos títulos durante cinco años, por lo menos, sin inte-
rrupción, a contar desde su domiciliación en Navarra, no dejarán de estar
comprendidas en esta regla por el hecho de que sus acciones cesen de ser no-
minativas, siempre que, en este caso, sean de condición navarra el Presidente
del Consejo de Administración y las tres cuartas partes, por lo menos, de sus
Consejeros ; y que en cualquier momento pueda acreditarse y se acredite su-
ficientemente, por resguardo de Bancos o Banqueros inscritos en la Comisaría
Regia de la Banca privada, o por certificación jurada del Presidente del Consejo
de Administración de la Sociedad, la circunstancia de pertenecer el tanto por
ciento correspondiente del capital social a accionistas de condición navarra .

Tratándose de Empresas domiciliadas en Navarra antes de 1 . 0 de enero
de 1927, será suficiente para acreditar la naturaleza del capital los resguardos
de Bancos o Banqueros inscritos en la Comisaría Regia de la Banca privada,
o la certificación jurada del Presidente del Consejo de Administración de la
Sociedad, cuando se trate de Sociedades Anónimas, o de su Director o Geren-
te, en los demás casos .

Cuando una Sociedad sujeta al régimen general de la Administración quiera
domiciliarse en Navarra, será indispensable la autorización de la Dirección ge-
neral de Rentas públicas . Conseguida ésta, se le aplicarán las normas generales
del presente Decreto .

Tercera . Sin embargo de lo dispuesto en la regla anterior, cuando la es-
pecial modalidad de alguna Empresa domiciliada en Navarra antes de 1 . 0 de
enero de 1927 ofrezca duda en cuanto a la procedencia de aplicarle las reglas
anteriores, las dos Administraciones, puestas de acuerdo, podrán discrecional-
mente, y dentro del actual año, hacer, sin ulterior recurso, la clasificación que
corresponda .

Cuarta . Las Sociedades que no reúnan o dejen de reunir las condiciones
previstas en la regla segunda, tributarán por los conceptos de las tarifas segun-
da y tercera al Estado y a la Diputación, respectivamente .

Para determinar las bases impositivas correspondientes a cada uno de los
dos territorios, se fijará a cada Empresa la cifra relativa de sus negocios en te-
rritorio común y navarro, y esa cifra se aplicará a la totalidad del capital, de
los beneficios, si los hubiere (ambos conceptos determinados con arreglo a la
legislación común), de los dividendos o participaciones repartidos y de los
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intereses de obligaciones satisfechos, obteniéndose así las bases respectivas para
cada territorio, que serán liquidadas con arreglo a la reglamentación corres-
pondiente a cada uno .

Dicha cifra relativa regirá durante un trienio, salvo caso de revisión por
iniciativa de la Administración del Estado o a solicitud de la Diputación de
Navarra o de la Sociedad interesada . Esta revisión sólo procederá cuando la
variación de la cifra correspondiente exceda del 25 por 100 .

Quinta . Las Sociedades que por estar comprendidas en la regla segunda,
queden libres de contribuir al Tesoro nacional (por las tarifas 2 .11 y 3 .0) y
realicen, sin embargo, negocios en territorio común, tendrán necesariamente
que ser gravadas por la Diputación de Navarra, en cuanto al capital, beneficios,
dividendos, participaciones e intereses correspondientes y demás utilidades que
pudieran estar sujetas a esta forma de tributación, por sus negocios en territorio
común, con arreglo a normas de liquidación y tipos impositivos, que no po-
drán ser, en ningún caso, más beneficiosos que los establecidos por el Estado .

Sexta. El régimen tributario establecido en la regla segunda se entenderá
aplicable mientras las Sociedades a que correspondan no dejen de reunir, res-
pectivamente, los requisitos que las mismas exigen ; ni en el caso de las ante-
riores a 1927, cuando amplíen su capital, aumenten sus obligaciones o, por
fusión con otras Empresas o por cualquier otro medio, cambien su personali-
dad o situación jurídica . En. cualquiera de estos casos quedarán sujetas al ré-
gimen de imposición que, según las reglas anteriores, pueda corresponderles .

Séptima . Las Sociedades domiciliadas o que se domicilien en lo sucesivo
en territorio común, quedarán sujetas íntegramente al régimen del Estado,
tributando al Tesoro nacional por la totalidad de los conceptos comprendidos
en las tarifas 2.11 y 3 .a de Utilidades, aun cuando realicen negocios en Nava-
rra. Quedarán, asimismo, gravadas directamente por el Estado las Empresas
de nacionalidad extranjera, aunque operen en territorio navarro, y los intereses
de las deudas de obligaciones extranjeras .

No obstante, lo anterior, la Dirección general de Rentas públicas, a
instancia de la Diputación de Navarra, determinará para cada Sociedad ex-
tranjera las cantidades que por las tarifas 2 .a y 3 .a de Utilidades el Tesoro
nacional deba entregar anualmente a la Diputación, como compensación a la
misma por la parte relativa de negocios desarrollados por dichas Sociedades en
la provincia de Navarra .

Octava . Las Sociedades domiciliadas en uno de los dos territorios, que
posean o tengan abiertos en el otro fincas urbanas, rústicas, explotaciones de
diversas clases, fábricas, talleres, almacenes, tiendas y demás dependencias, po-
drán ser gravadas por la Administración .del territorio en que estuviesen encla-
vadas, y siempre dentro de las normas generales y tarifas vigentes en el mismo :
a) Con la contribución territorial, cuando proceda . b) Con el 3 por 1 .000
de la parte de capital asignado a los respectivos territorios, cuando se trate de
Sociedades de responsabilidad limitada y con un capital total superior a un



millón de pesetas ; y c) Con,la contribución industrial y de comercio, cuando
se trate de Empresas no comprendidas en el apartado anterior .

El capital con que las Sociedades operen en los diferentes territorios, y cuyo
importe ha de servir de base a la contribución del 3 por 1 .000, será determinado
por la Dirección general de Rentas públicas, para las Sociedades domiciliadas
en territorio de régimen común, y por la Diputación, para las domiciliadas en
Navarra .

El importe satisfecho por motivo de estas contribuciones se tendrá en
cuenta en la liquidación tributaria de Utilidades, en la forma siguiente :

a) Si la Sociedad tributa por Utilidades exclusivamente a una de las dos
Administraciones, se sumarán las contribuciones territoriales, industriales, sin
recargos municipales, del 3 por 1 .000 sobre el capital y demás deducibles sa-
tisfechas en los dos territorios, y dicha suma se descontará, siempre que la di-
ferencia resulte positiva, de la cuota tributaria que por la tarifa 3 .11 de Utili-
dades le corresponda .

b) En el caso de que la Sociedad tribute por Utilidades a las dos Admi-
nistraciones, la suma de contribuciones a que se hace referencia en el apartado
anterior se descompondrá proporcionalmente a las cifras relativas de negocios
en uno y otro territorio ; y las cantidades que, como resultado del prorrateo,
se asignen correspondientemente a cada Administración, se deducirán, cuando
las diferencias resulten posítivas, de las cuotas tributarias que por la tarifa 3 .°
de Utilidades correspondan a la Empresa en las liquidaciones que las dos
Administraciones practiquen .

DISPOSICIÓN QUINTA

PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN

Todas las Sociedades domiciliadas en Navarra presentarán su documenta-
ción, que no podrá ser más reducida que la prevista en la legislación del Es-
tado, a la Diputación provincial de Navarra, la cual procederá con arreglo a
sus disposiciones y a las del presente Decreto, debiendo tener ultimadas las
actuaciones correspondientes dentro de los ocho meses siguientes a la termí-
nación del respectivo ejercicio social de cada Empresa .

Los expedientes de Sociedades que, como consecuencia de lo actuado por
la Diputación, hayan de contribuir al Tesoro nacional, serán remitidos, dentro
del plazo citado en el párrafo anterior, a la Delegación de Hacienda, para que
se fije la cifra relativa de negocios a que se refiere la regla cuarta . De esta asig-
nación dará cuenta a la Diputación, para que preste su conformidad o formule
los reparos que le sugiera . En este último caso, y sí no se llegase a un acuerdo
entre la Delegación de Hacienda y la Diputación provincial, se remitirá el ex-
pediente a la Dirección general de Rentas públicas, y este Centro, si confirma
la discrepancia, determinará la dicha cifra relativa de negocios, devolviendo
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seguidamente el expediente a la provincia para la práctica de las liquidaciones
que proceda efectuar por el Estado y la Diputación, respectivamente .

En cuanto a los expedientes de las Sociedades que, según actuaciones de
la Diputación, no deban tributar al Tesoro nacional, la misma Diputación
remitirá aualmente a la Delegación de Hacienda una relación de aquéllos, con
expresión de las estimaciones y liquidaciones practicadas y normas que han
presidido a las mismas .

La Delegación podrá reclamar, dentro del plazo de seis meses, los que juz-
gue conveniente, y proponer, en su caso, a la Diputación las modificaciones
que estime oportunas en cuanto puedan afectar a los intereses del Tesoro o al
cumplimiento de este Decreto, sometiéndose el expediente, en caso de falta de
conformidad, a la Dirección general de Rentas públicas, para la resolución
que proceda .

Tanto la Dirección general de Rentas públicas, como la Delegación de
Hacienda, y la Diputación de Navarra, podrán acordar para sus respectivas
determinaciones o propuestas la ampliación de datos y comprobaciones que,
autorizadas por sus respectivas reglamentaciones, estimen pertinentes .

Sí la Diputación' de Navarra no estuviere conforme con la cifra relativa de
negocios asignada por la Dirección general de Rentas públicas a una Empresa,
y a cualquiera de los fines del presente Decreto, podrá pedir, dentro del plazo
de tres meses, a contar de la fecha del acuerdo, la revisión de aquélla por una
Junta arbitral, residente en Madrid, renovable cada tres años, formada por un
funcionario del Estado, un representante de la •Diputación provincial y pre-
sídída por un Magistrado del Tribunal Supremo, designado por el Gobierno .

DISPOSICIÓN SEXTA

Las disposiciones anteriores referentes a la contríbucíón sobre las utilidades
de la riqueza mobiliaria serán de aplicación a todas las Empresas comprendidas
en los distintos números de la disposición primera de la tarifa 3 .a de la ley
que la regula, texto refundido de 22 de septiembre de 1922 .

DISPOSICIÓN SÉPTIMA

IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES

El impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes corresponderá
también a Navarra, bajo las siguientes reglas :

Primera. Los actos y contratos referentes a bienes inmuebles sitos en
Navarra continuarán exceptuados, en todo caso, del impuesto del Estado ; los
que se refieran a bienes inmuebles sitos en territorio de régimen común estarán
sujetos a dicho impuesto, cualquiera que sea la naturaleza, vecindad o resi-
dencia del adquirente y del transmitente .



--- 2 5 0 --

Segunda . Continuarán también exceptuados del impuesto del Estado los
actos y contratos referentes a bienes muebles, cualquiera que sea el lugar en
donde se hallen situados, cuando el causante, en las herencias, o el adquirente,
en los contratos, tenga derecho al régimen foral navarro, según las reglas es-
tablecidas en el artículo 15 del Código civil . La Diputación de Navarra no
podrá tampoco gravar por tal concepto, ni en uno ni en otro caso, las trans-
misiones de bienes muebles cuando el causante o el adquirente no esté sometido
a la legislación foral navarra, aun cuando los bienes muebles se hallen situados
en dicha provincia .

Se estimará que una persona reside en territorio sujeto al impuesto del
Estado, y que, por tanto, ha ganado en él, a los efectos de este impuesto, la
vecindad a que se refiere el párrafo segundo de dicho artículo, cuando haya
desempeñado en el indicado territorio, durante el tiempo establecido en el mis-
mo párrafo, un cargo o empleo público, o bien un cargo o empleo en cualquier
Entidad, Sociedad o Compañía que preste servicios de carácter público o se
halle sometida a la especial intervención o inspección del Estado, siempre que
tales cargos requieran, por su naturaleza, la residencia en el lugar donde se
desempeñen, así como en el caso de que durante el mismo plazo haya estado
inscrita como residente en el padrón de algún Municipio enclavado en territorio
sujeto .

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho
reconocido en el párrafo segundo del citado artículo 15 del Código civil, a
conservar la vecindad foral, no obstante la residencia de diez años en provin-
cias o territorios de derecho común, mediante la manifestación expresa de vo-
luntad, hecha en la forma que el propio precepto determina .

Tercera . Estarán exceptuados del impuesto al Estado los actos y contratos
referentes a bienes muebles, cuando el causante, en las herencias, o el adqui-
rente, en los contratos, sea extranjero y haya cumplido los requisitos que se
exigen a los nacionales para ganar vecindad en Navarra, en la forma y términos
que establece el párrafo segundo del artículo 15 del Código civil .

La Diputación de Navarra no podrá gravar por tal concepto, ni en uno
ni en otro caso, las transmisiones de bienes muebles, aun cuando éstos se hallen
situados en dicha provincia, si los extranjeros no hubiesen cumplido los ex-
presados requisitos precisos para ganar la vecindad en Navarra .

Cuarta . Si un español perdiese su nacionalidad y la recuperase de nuevo
o si se ausentase del territorio nacional y volviese luego a él, se entenderá no
modificada la situación que en cuanto a vecindad tuviese antes de perder aqué-
lla o de ausentarse de dicho territorio .

Quinta . Para la regulación de este impuesto, en cuanto a Sociedades, se
observarán las normas siguientes :

1 ." Las Sociedades domiciliadas en Navarra, pero que hagan operaciones
en provincias de régimen fiscal común, estarán cbligadas a satisfacer al Estado el
impuesto de Derechos reales por los actos sujetos al mismo, en cuanto a la parte
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de capital que acuerden destinar a sus operaciones en las referidas provincias .
A estos efectos, dentro de los treinta días siguientes al del acuerdo social

que pueda ocasionar algún motivo de exacción por dicho impuesto, se presen-
tará el documento correspondiente en la Oficina liquidadora del Estado, para
que, tomando por base la declaración contenida en la certificación del acuerdo
de que se trate, se practique la liquidación que proceda en cuanto a la parte
de capital destinado a las operaciones o negocios realizables en territorio de
régimen fiscal común .

2 ." Las Sociedades domiciliadas en provincias de régimen fiscal común y
que hagan operaciones en Navarra, no estarán obligadas a satisfacer al Estado
e! impuesto de Derechos reales por los actos sujetos al mismo, en cuanto a la
parte de capital que acuerden destinar a sus operaciones en la referida provincia .

A estos efectos, dentro de los treinta días siguientes al del acuerdo social
que pueda ocasionar algún motivo de exacción o de exención por dicho im-
puesto, se presentárá el documento correspondiente en la Oficina liquidadora
del Estado, para que, tomando por base la declaración contenida en la certi-
ficación del acuerdo de que se trate, se practique la liquidación que proceda en
cuanto a la parte de capital destinado a las operaciones o negocios realizables
en territorio de régimen fiscal común, y se declare la exención en cuanto a la
parte que se destine a sus operaciones en Navarra .

3 .`1 La liquidación y la exención a que hacen referencia las normas pre-
cedentes, deberán ser modificadas respecto a su cuantía, si como resultado del
examen de los balances de las Sociedades interesadas, en los cuales se determi-
narán con claridad fas cifras correspondientes a operaciones realizadas en uno
y otro terítorío, se comprobase alguna diferencia en el impuesto del capital
declarado con destino a sus operaciones en territorio distinto al de su domi-
cilio . Con el fin de poder practicar esta comprobación, el Estado podrá requerir
de la Diputación de Navarra, y ésta de aquél, copias de los balances corres-
pondientes y cuantos datos complementarios sean precisos, para determinar
las cifras referentes a operaciones en uno y otro territorio que puedan servir
de base para la determinación de la parte de capital sujeta y exenta con res-
pecto al impuesto de Derechos reales .

4 .a En caso de disconformidad entre la Oficina liquidadora y la Dipu
tación de Navarra, respecto a la parte de capital que . haya de satisfacer el im-
puesto o gozar de exención, se someterá la cuestión, con todos los documentos
y antecedentes precisos, a la Dirección general de lo Contencioso del Estado,
y si este Centro mantuviese la discrepancia, fijará la forma en que deba des-
componerse el capital para los efectos de que se trata .

Sí la Diputación de Navarra no estuviese conforme con esa fijación de ca-
pital, podrá acudir, dentro del plazo de tres meses, ante la Junta arbitral a
que se refiere el último párrafo de la dísposición quinta de este Decreto . En este
caso, el funcionarío a que se refiere dicho precepto será necesariamente un Abo-
gado del Estado .
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5.' El incumplimiento por parte de las Sociedades de las obligaciones
establecidas en las normas primera y segunda de esta regla, producirá, como
primera prevención, el efecto de que la liquidación se gire sobre todo el capital
de dichas Sociedades, hasta que, practicada la investigación y comprobación
administrativa que proceda, se determinen las verdaderas bases impositivas .
Conocidas éstas, se impondrán a las Sociedades responsables las sanciones a
que haya lugar, según los respectivos Reglamentos.

6 ." Si el tipo de tributación fuese menor en Navarra que el señalado en
la tarifa vigente en las provincias de régimen fiscal común o a la inversa, el
Estado o la Diputación tendrán derecho a percibir la diferencia entre uno y
otro en cuanto a la parte de capital que las Sociedades destinen a sus opera-
cíónes en provincias de régimen fiscal distinto .

7 .a Tanto las Oficinas liquidadoras del Impuesto de Derechos reales del
Estado, como la Diputación de Navarra, se comunicarán recíprocamente las
exenciones que otorguen a virtud de las reglas precedentes .

8 .l Las Sociedades que hubieren satisfecho el impuesto de Derechos reales
al Estado o a la Diputación de Navarra, y que por acuerdos ulteriores destinen
todo su capital o parte de él a operaciones en Navarra o en provincias de
régimen fiscal común, respectivamente, tendrán derecho a la devolución de su
importe si, por virtud de tal acuerdo social, hubieran de satisfacer el impuesto
a la Diputación o al Estado. Sin embargo, no serán objeto de devolución, en
ningún caso, las cantidades satisfechas al Estado por las Sociedades constituidas
o domiciliadas hasta esta fecha en territorio de régimen fiscal común que en
lo sucesivo destinen su capital, total o parcialmente, a operaciones en Navarra .

Sexta. La emisión, transformación, amortización o cancelación de obli-
gaciones, cédulas o títulos análogos garantizados con hipoteca, que se realicen
a partir de esta fecha por Sociedades mercantiles o industriales, domiciliadas
en territorio navarro, estarán sujetas al impuesto del Estado, cuando los bienes
hipotecados radiquen en territorio de régimen común . Por el contrario, que-
darán exentas de dicho impuesto la emisión, transformación, amortización o
cancelación de valores de esa naturaleza, cuando se realicen por Sociedades do-
miciliadas fuera de Navarra, sí los bienes objeto de hipoteca radicasen en terri-
torio navarro y su valor comprobado fuera suficiente a cubrir el importe co-
rrespondiente a la parte de capital garantizado .

Servirá de base de tributación, en el primer caso, la parte de capital, in-
tereses y costas que se garanticen con bienes sitos en territorio de régimen
común .

DISPOSICIÓN OCTAVA

IMPUESTO DEL TIMBRE

La aplicación del impuesto del Timbre del Estado se ajustará a las si-
guientes reglas :



253 --

Primera . Quedan exceptuados del impuesto del Timbre del Estado los
documentos expedidos en la provincia de Navarra que hayan de surtir efecto
dentro de su territorio, siempre que esté directamente interesada en el docu-
mento cualquier persona o entidad que tenga su vecindad o domicilio en la
citada provincia . Este último requisito se entenderá cumplido tratándose de
escrituras públicas, cuando el causante, en orden a las herencias, o el adquiren-
te, respecto de los contratos, sean vecinos de Navarra o en ella figuren domi-
ciliados .

A los efectos del impuesto de que se trata, se presumirá, salvo prueba en
contrario, que son vecinos de Navarra o constan domiciliados en dícha pro-
vincia, los comerciantes establecidos en la misma .

Segunda . Las cuentas de crédito que se abran en Navarra, cualquiera que
sea la índole o naturaleza de la garantía, quedarán exentas del impuesto del
Timbre del Estado siempre que los directamente interesados en dichas ope-
raciones acrediten. en forma que en aquella provincia tienen su vecindad o
domicilio . Esta justificación será innecesaria si la Diputación gravase las men-
cionadas cuentas con sujeción a tipos no inferiores a los señalados por el
Estado .

Tercera. Seguirán subsistentes las disposiciones contenidas en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de agosto de 1926, relativa a la tri-
butación por el impuesto del Timbre de los artículos o productos envasados .

Cuarta . Las reglas que se fijan en el presente Decreto respecto a la con-
tribución de Utilidades serán sustancialmente aplicables al impuesto de Timbre
de emisión de valores y al de negociaciones de éstos, regulados en el título HI,
capítulo 3 .° de la vigente ley de 11 de mayo de 1926, con las salvedades de
carácter adjetivo que se establecen en las reglas siguientes .

La intervención que dichas reglas asignan a la Dirección general de Rentas
públicas corresponderá a la Dirección del Timbre tratándose del de emisión
y de negociación de referencia .

Quinta . El timbre de emisión correspondiente a los títulos, acciones y
demás valores de las diferentes entidades, se entenderá devengado al ser abona-
do total o parcialmente el importe de dichos títulos, o antes, si éstos fueren
separados de su matrices .

Para la liquidación de este Impuesto, las Sociedades domiciliadas en Na-
varra harán las manifestaciones pertinentes en la Delegación de Hacienda de la
provincia, la cual, con vista de la declaración de la entidad interesada y de
las comprobaciones que considere necesarias, otorgará la exención, cuando pro-
ceda, o girará, en otro caso, a favor del Tesoro la liquidación provisional que
corresponda, cuyo importe se hará efectivo precisamente en metálico . Al pie
de la declaración expresada consignará la Delegación la nota de exención,
o, en su caso, la acreditativa del pago efectuado .

La liquidación definitiva se practicará una vez que se haya determinado,
con arreglo a las normas que se señalan, tratándose del impuesto de Utilidades,
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la cifra relativa de negocios de la Empresa contribuyente, y en vista de aquella
liquidación se elevará a definitiva la provisional, se completará el pago pri-
mitivo o se reconocerá el derecho a la devolución de la cantidad satisfecha con
exceso, según los casos.

El resultado que arroje la práctica de la liquidación definitiva se consig-
nará, asimismo, al pie del documento que motivó la liquidación provisional .

Sexta . Para la aplicación del timbre de negociación a las entidades do-
miciliadas en Navarra, deberán éstas presentar los datos oportunos en la De-
legación de Hacienda de la provincia en los quince primeros días de cada año,
entendiéndose devengado aquel tributo en 1 .° de enero . En la instancia que
presenten dichas entidades consignarán el número de títulos que, en su caso
calculen sujetos al impuesto en aquella fecha .

Si la entidad goza de exención del timbre del Estado, se declarará así por
la Delegación de Hacienda, mediante nota extendida al pie del documento de
referencia . En el supuesto contrario, girará la liquidación pertinente con ca-
rácter provisional, exigiéndose el pago del impuesto en metálico, y haciéndose
constar también ese extremo al pie del documento presentado .

La liquidación definitiva se girará con vista de la cifra relativa de negocios
asignada a la Empresa para el año de que se trata, y producirá los mismos
efectos que se determinan en el párrafo tercero de la regla anterior .

DISPOSICIÓN NOVENA

IMPUESTO SOBRE PAGOS DEL ESTADO, DIPUTACIONES PROVINCIALES

Y AYUNTAMIENTOS

Corresponderá a la Diputación de Navarra el expresado impuesto, en
cuanto se refiere a pagos que se realicen con cargo a los créditos consignados
en los presupuestos ordinarios, extraordinarios o adicionales de la Diputación
o Ayuntamientos navarros y demás Corporaciones locales .

DISPOSICIÓN DÉCIMA

IMPUESTOS DE TRANSPORTES TERRESTRES Y FLUVIALES

Corresponderá a la Diputación de Navarra el cobro del impuesto sobre
los transportes de viajeros y mercancías que se realicen por las líneas férreas
o cualquier otro medio de locomoción terrestre o fluvial, incluso cables aéreos,
que tengan su total recorrido dentro, de dicha provincia .

Corresponderá también a la misma Diputación la exacción de tal im-
puesto por la parte de línea comprendida en territorio navarro sobre los trans-
portes que se realicen en los siguientes ferrocarriles :

Pamplona a San Sebastián .
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Elizondo a Irún .
Estella a Vitoria .
Y en los ferrocarriles futuros ínterprovinciales o nacionales, siempre que

tengan, por lo menos, la cuarta parte de su recorrido en Navarra .
También percibirá la citada Corporación, en la parte de recorrido perte-

neciente a Navarra, el impuesto sobre los transportes que por las expresadas
vías, sin carril fijo, se establezcan en lo sucesivo .

DISPOSICIÓN UNDÉCIMA

IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO DE LAS EXPLOTACIONES MINERAS

Corresponderá a la Diputación el impuesto de 3 por 100 sobre el producto
bruto de las explotaciones mineras, por' todo el mineral que se extraiga de
concesiones radicantes en el territorio de dicha provincia .

La circulación de minerales entre territorio navarro y territorio común, o
viceversa, se acomodará a las normas que señalen las disposiciones generales
sobre esta materia .

DISPOSICIÓN DUODÉCIMA

IMPUESTOS SOBRE AZÚCARES, ALCOHOLES, CERVEZA. ACHICORIA

Y CARBURO DF CALCIO

La aplicación de estos impuestos se ajustará a las reglas siguientes :
Primera . Corresponderá a Navarra el rendimiento de los impuestos de

azúcares, alcoholes, cerveza, achicoria y carburo de calcio, en la parte relativa
al consumo de dichos artículos, dentro de su provincia, determinado sobre
la base de su población y en función de los coeficientes medios de consumo
asignables al habitante del territorio nacional,

Segunda . La asignación de los cupos correspondientes a dichos ren-
dimientos se efectuará de común acuerdo entre el Estado y la Diputación,
se revisará quinquenalmente, se llevará a efecto en el segundo trimestre
del último año de cada quinquenio y se basará en la apreciación prome-
diada de las cantidades recaudadas anualmente en la Nación por los con-
ceptos de que se trata durante los cinco años anteriores al en que se verifique
la revisión, y en la población de hecho registrada para toda España y para
Navarra en el último censo oficial anterior a la fijación de los cupos c a
su revisión .

Tercera . Como aplicación del criterio anteriormente expuesto, se asigna
a Navarra, para el actual quinquenio, que finará en 31 de diciembre de 1931 .
los cupos anuales siguientes :

Para el impuesto de azúcar, pesetas 1 .283 .840,51 .
Para el ídem de alcohol, pesetas 658 .100,62 .
Para el ídem de cerveza, pesetas 53 .901,57 .
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Para el impuesto de achicoria, pesetas 29 .292,90 .
Para el ídem de carburo de calcio, pesetas 11 .182,75 .
Cuarta . La administración de los impuestos de referencia se realizará en

Navarra, percibiendo directamente la Diputación el importe de los cupos se-
ñalados o que posteriormente se señalen para cada artículo de las fábricas que
los produzcan en la provincia .

Cuando dichos artículos no se produzcan en Navarra, o en las fábricas en
ella existentes lo hagan en cantidad insuficiente para completar anualmente
los cupos consignados en la regla anterior, el Estado abonará a la Diputación,
dentro del segundo trimestre de cada año, y por lo que respecta al quinquenio
que ha de finalizar en 31 de diciembre de 1931, la diferencia entre el importe
de cada uno de dichos cupos y la suma percibida por la Diputación. Esa di-
ferencia, en ningún caso y bajo ningún concepto, podrá exceder de los límites
siguientes :

Para el impuesto de azúcares, 494 .411,94 pesetas .
Para el ídem de alcoholes, 179 .011,62 ídem .
Para el ídem de cerveza, 5 2 .401, 5 8 ídem .
Para el ídem de achicoria, 29.292,90 ídem .
Para el ídem de carburo de calcio, 11 .182,75 ídem .
Si como consecuencia de las revisiones quinquenales, los cupos de referencia

experimentasen modificación, tampoco abonará el Estado a la Diputación, en
el supuesto a que se contrae el párrafo anterior, en ningún caso y bajo ningún
concepto, 'cantidades superiores a las últimamente expresadas ; debiendo en-
tenderse que el importe de la diferencia que ha de garantizar el Estado entre
los cupos y las sumas recaudadas, ha de fijarse teniendo en cuenta que aqué-
llos, en todo tiempo, y únicamente a los efectos de esta garantía, son los de-
terminados en la regla anterior .

Quinta . Si se recaudasen por cada uno de los cinco impuestos de refe-
rencia cantidades superiores a las de los cupos ahora señalados o que en el
porvenir se fijen, el sobrante corresponderá íntegramente al Estado .

Sexta . Quedan subsistentes, en cuanto no se opongan a las reglas ante-
riores, los preceptos establecidos para el régimen y administración en Navarra
de los impuestos de que se trata .

DISPOSICIÓN DECIMOTERCERA

OTROS IMPUESTOS

Quedan también a favor de la Diputación de Navarra los impuestos si-
guientes :

El de consumos .
El de carruajes de lujo y caballerías, en cuanto a los que se usen o do-

micilien en el territorio de la mencionada provincia,



El de Casinos y Círculos de recreo radicantes en la dicha provincia .
El de alumbrado por gas o electricidad cuyo consumo se realice dentro

de la misma provincia .
El impuesto sobre aprovechamientos forestales de montes sitos en ella .
El de pesas y medidas, en cuanto a las ventas o transferencias que se ve-

rifiquen dentro del territorio navarro .

DISPOSICIÓN DECIMOCUARTA

CÉDULAS PERSONALES

Con arreglo al artículo 226 del Estatuto Provincial, el Estado cede a la
Diputación de Navarra, dentro del régimen de este Decreto, el actual impuesto
de cédulas personales, pudiendo ésta aplicarlo, si lo mantuviera vigente, sin
las restricciones que el propio precepto establece .

Las cédulas personales legítimamente adquiridas en Navarra surtirán todos
sus efectos fuera de ella y del mismo modo tendrán validez en territorio na-
varro las que hayan sido expedidas fuera de él, con arreglo a las disposiciones
del Estado .

La Diputación de Navarra tendrá amplias facultades para mantener y es-
tablecer en la provincia el régimen tributario que estime procedente, siempre
que no se oponga a los Pactos internacionales, al presente Decreto ni a las
contribuciones, rentas o impuestos propios del Estado .

Y podrá recabar la cooperación de los funcionarios del Estado que ejerzan
sus cargos en Navarra para la aplicación y administración de dicho régimen
tributario, reclamándoles, al efecto, los datos y auxilios que juzgue necesa-
rios. En consecuencia con lo anteriormente expuesto, se reconoce a la Diputa-
ción, para la fiscalización y exaccióri de los tributos establecidos por ella, las
mismas facultades que asisten a la Hacienda pública : pero limitándose estas
atribuciones a su propio territorio .

Segunda .

La Diputación províncíal de Navarra tendrá competencia para someter a
revisión en la vía contencioso-administrativa sus propios acuerdos, si los de-
clarase lesivos a los intereses provinciales, en los términos y plazos que señala
la ley de dicha jurisdicción, sin que se conceda tal revisión contra el Estado
ni le puedan afectar las 'sentencias que se dicten .

17
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ARTÍCULO 3 .°

DISPOSICIONES ' GENERALES

Primera .



-- 258 --

Tercera .

La Diputación de Navarra continuará encargada del reparto, cobranza e
ingreso en las Cajas del Tesoro del cupo expresado en la disposición primera,
abonándosele por los gastos y quiebras de todas clases que se le originen por
este servicio la cantidad de 250 .000 pesetas .

Cuarta.

El presente Decreto se considera vigente desde 1 .0 de enero del actual año
de 1927, en cuanto a la cantidad líquida que corresponde al cupo, que se in-
gresará anualmente por la Diputación en la Delegación de Hacienda de Na-
varra, por cuartas partes, en cada uno de los meses siguientes al de expirar
cada trimestre natural, exceptuándose de esta norma el pago correspondiente
al cuarto trimestre de cada año, que deberá necesariamente efectuarse dentro del
mes de diciembre .

Quinta.

Queda siempre a salvo la alta inspección de la Administración del Estado,
conducente al cumplimiento de sus fines propios y a los de este mismo Decreto .

Sexta .

La modificación del régimen establecido en el presente Decreto deberá ha-
cerse, llegado el caso, por el procedimiento guardado para su adopción .

ARTÍCULO 4 .°

El Ministro de Hacienda queda encargado de la aplicación de este Decreto
Dado en Santander a quince de agosto de mil novecientos veintisiete._

ALFONSO.=El Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo. (Gaceta del 20 .)



Impuesto sobre la Achicoria

Real orden de 29 de diciembre de 1927 .

Ilmo. Sr . : Vista la consulta formulada por el Delegado de Hacienda de
Navarra a V. I ., a consecuencia de haber solicitado verbalmente el Jefe del
Servicio de Impuestos de la Diputación de aquella provincia la remisión de las
precíntaS precisas de achicoria, para administrar directamente el impuesto, co-
mo sucede con e l . d e

alcoholes

:
RESULTANDO que la petición se funda en que la regla 4 ." de la disposi-

ción 12 del Real decreto de 15 de agosto último, aprobando el Concierto con
Navarra, dispone que la administración de los impuestos que en ella se citan
se realizará percibiendo directamente la Diputación el importe de los cupos
señalados o que se señalen para cada artículo de las fábricas que los produzcan
en la provincia ; y

CONSIDERANDO que para que quede cumplido cuanto dispone el precepto
que se invoca no es necesario entregar a la Diputación de Navarra las precintas
mediante las cuales se hace efectivo el impuesto sobre la fabricación de la achi-
coria tostada y molida y los demás sucedáneos del café y del té, pues bastará
que los fabricantes establecidos en la provincia formulen los pedidos de ellas
a la Delegación de Hacienda y ésta los pase a la Diputación, para que realicen
el pago del importe antes de serles entregadas a los peticionarios, hasta cubrir
el canon anual reconocido a dicha Entidad, y una vez llegado ese caso, el
importe de los restantes pedidos se ingrese en la Caja del Tesoro,

S. M. el Rey (q . D. g.), conformándose con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido disponer :

1 .0 Que los fabricantes de achicoria tostada y molida y demás sucedáneos
del café y del té, establecidos en la provincia de Navarra, seguirán formulando
los pedidos de precintas justificativas del impuesto a la Delegación de Ha-
cienda de la misma, que los pasará a la Diputación para que realicen en ésta
el pago de su importe, haciendo la entrega la Delegación de Hacienda a los
peticionarios, una vez justificado dicho pago .

2 .° La Delegación de Hacienda tomará nota de las cantidades ingresadas
por ese concepto en la Diputación, y si se cubre el canon anual que por el
impuesto tiene ésta reconocido, antes de terminar el año natural, el ingreso
de los restantes pedidos se efectuará en la Caja del Tesoro, por corresponder a
la Hacienda .
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De Real orden lo digo a V . I . para su conocimiento y efectos corres-
pondientes .

Dios guarde a V . I. muchos años. =Madrid 29 de diciembre de 1927 .-
Calvo Sotelo.=Sr. Director general de Aduanas . (Gaceta 5 enero 1928 .)



Impuesto de Derechos Reales

Real orden de 24 de febrero de 1928 .

Excmo . Sr . : Accediendo a lo solicitado por V . E . en nombre de la Cor-
poración que preside, en el sentido de que los Registradores de la Propiedad
de la provincia puedan realizar las operaciones de liquidación del impuesto de
Derechos reales y transmisión de bienes, que esa Diputación ha de establecer,

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar la compatibilidad de los
Registradores de la Propiedad para ejercer las funciones de liquidadores del
impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes que pueda establecer
la Diputación provincial de Navarra .

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V . E. muchos años .=Madrid 24 de febrero de 1928 .=

Ponte. =Sr. Presidente de la Diputación provincial de Navarra . (Gaceta del 25 .)

Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 22 de enero de 1930 .
Impuesto sobre los bienes de personas jurídicas .

EXTRACTO.-La Diputación foral y provincial de Navarra, en escrito
dirigido al Delegado de Hacienda de aquella provincia, presentado en la Ofici-
na liquidadora de Derechos reales de la misma, solicitó se declarara la exención
del impuesto especial sobre los bienes de personas jurídicas respecto de cuatro
depósitos en títulos de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, de un millón
de pesetas cada uno de ellos, que a nombre de la citada Diputación se hallaban
constituidos en el Banco de España, de Madrid, fundándose en que, en virtud
de la ley de 16 de agosto de 1841, la provincia de Navarra sólo debía pagar
el cupo fijado por el Estado, sin tener que satisfacer dicho impuesto ni los
demás creados o que se establecieran, estando reconocida en el artículo 1 .°,
párrafo 2 .°, de la Ley del Impuesto de Derechos reales, de 2 de abril de 1900,
la observancia de los conciertos y pactos establecidos con las Provincias Vas-
congadas y Navarra, y que por analogía era aplicable lo que en relación a las
transmisiones hereditarias de bienes inmuebles disponía el artículo 2 .° del vi-
gente Reglamento del Impuesto, de 20 de abril de 1911, las cuales se declara-
ban exentas del impuesto cuando el causante de la sucesión tuviese derecho al
régimen foral, conforme al artículo 15 del Código civil .
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Desestimada dicha reclamación, al igual que los recursos interpuestos por

la Diputación, primero, ante cl Tribunal Económico-administrativo provin-
cial, y del fallo de éste, ante el Central, formuló la misma el contencioso-admi-

nistrativo contra este último, y en su demanda suplicó la revocación del

acuerdo ; y seguido el pleito por sus trámites, se dictó sentencia en 22 de enero

de 1930, cuyos considerandos y parte dispositiva son del tenor siguiente :

CONSIDERANDO que la cuestión planteada en el presente recurso consiste

en determinar si la Diputación de Navarra venía obligada al pago del impuesto

especial sobre los .bíenes de las personas jurídicas, o exenta de satisfacer el que

le fué liquidado e ingresó en las arcas del Tesoro público por los valores mo-

biliarios que tenía depositados a su nombre en el Banco de España, en esta

Corte, durante los años económicos de 1923 a 24 . ejercicio trimestral de 1924
y años de 1924 a 25, respectivamente, a los que se refieren las liquidaciones

practicadas :

CONSIDERANDO que, según el artículo 1 .° de la ley de 24 de diciembre de

1912, que modificó el 4 .° de la de 29 de diciembre de 1910, que creó el im-

puesto referido sobre los bienes de las personas jurídicas, «estarán sometidos

al impuesto de 15 céntimos por 100 anual, sobre su valor comprobado, los

bienes pertenecientes a las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones y demás
personas jurídicas de carácter análogo, que tengan personalidad propia e in-

dependiente, cuya propiedad o derechos no sean susceptibles de transmisión

hereditaria, ya de una manera directa o ya por medio de la transmisión de
las acciones o títulos representativos de participación en el capital activo o ha-

ber social» ; y según el 192 del Reglamento aplicable, de 20 de abril de 1911,

párrafo 2 .°, reproducido literalmente en el 259, párrafo 2 .°, del texto refun-

dido de la ley aprobada por Real decreto-ley de 28 de febrero de 1927 : «las

personas jurídicas constituidas o domiciliadas en el extranjero o en territorio

exento, estarán sujetas a este impuesto por los bienes, cualquiera que sea su cla-

se, que posea en territorio en que el trismo sea exigible» :

CONSIDERANDO que, dada la claridad de este texto legal, no puede ofrecer

duda que la Diputación, hoy demandante, venía obligada a tributar por tal con-
cepto por los títulos de la Deuda pública de su propiedad que al practicarse

las liquidaciones impugnadas, en 21 de marzo de 1925, tenía depositadas a

su nombre, desde el año 1922, en el Banco de España, en esta Corte ; es decir,

fuera del territorio exento, en territorio común, en donde el impuesto citado

era exigible, sin que a ello obste el que tuviera domiciliado en Navarra el pago

de los intereses, tanto menos cuanto que, enumerado el número 2 .° del propio

artículo 1 .° de la ley de 1912, las exenciones del referido impuesto (artículo

260 del texto refundido de 1927), no comprende ninguna que pudiera ser

aplicable a la Diputación demandante :

CONSIDERANDO que de ello es consecuencia, estuvieron bien giradas las tres

liquidaciones por el concepto expresado a que el expediente gubernativo y pre-

sente recurso se refieren, correspondientes a los cuatro depósitos de títulos de



Deuda interior al 4 por 100, que tenía constituidos al practicarse aquéllas en
el Banco de España, de Madrid, la Diputación de Navarra, desde la fecha de
su constitución, en 1922, ya que, según esta Sala tiene reconocido en sentencia
de 31 de marzo de 1917, siendo las Diputaciones unas Corporaciones de ca-
rácter permanente y no susceptibles de transmisión por herencia los valores
públicos, y, en general, los bienes de toda clase de que sean dueños o poseedo-
res, es indudable la obligación que tienen de tributar por el referido impuesto,
como así lo consignó el párrafo 1 .0 del artículo 192 del Reglamento ya ex-
presado, de 20 de abril de 1911 :

'CONSIDERANDO que a ello no se oponen la ley de 16 de agosto de 1841,
ni el Real decreto de 19 de febrero de 1877, mantenido por el artículo 8 .° de
la Ley de Presupuestos, de 11 de julio del mismo año, ni siquiera cl Real de-
creto-ley, posterior a las liquidaciones de que se trata, y acuerdo gubernativo
recurrido, de 15 de agosto de 1927, que fijaron primero y elevaron después
el cupo contributivo de la citada provincia, ya que no contienen precepto nin-
guno en tal sentido, pues aparte de que el del artículo 192 del Reglamento
de 191 1 no es exacto esté en oposición con la ley de 1841, pues no supone
la sujeción de la referida provincia al impuesto sobre los bienes de las personas
jurídicas, sino sólo, como afirma el acuerdo impugnado, la regulación del mis-
mo respecto de bienes que se encuentran situados fuera de él, en territorio en
que es exigible, las reglas 3 . 11 y 4.° del artículo 2 .° del mencionado Reglamento
sólo hablan de las transmisiones hereditarias o por contrato de bienes muebles
cuando el causante en la sucesión o adquirente tuviese derecho al régimen foral,
que es también lo único a que se refiere la regla 2 .° de la disposición 7 . 11 del
Real decreto-ley de 1927,

Fallamos : Que debemos absolver y absolvemos a la Administración gene-
ral del Estado de la demanda formulada a nombre de la Diputación de Navarra
contra el acuerdo recurrido del Tribunal Económico-administrativo Central
de 5 de enero de 1926, que declaramos firme y subsistente . (Gaceta del 19 de
mayo de 193l .)



Impuesto del Timbre

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de junio de 1931 .

EXTRACTO.-La Delegación de Hacienda de Navarra, cumpliendo ins-
trucciones de la Dirección general del Timbre, giró a la «Sociedad Agrícola
Industrial de Navarra» dos liquidaciones por timbre de negociación : una, de
las acciones preferentes, y otra, de las ordinarias, con referencia al año 1924,
las cuales fueron reclamadas ante el Tribunal provincial, por entender el inte-
resado que las Sociedades constituidas y domiciliadas en Navarra no vienen
obligadas al pago del impuesto, reclamación que se desestimó en 12 de abril
de 1927 .

Contra este acuerdo interpuso la Sociedad recurso de alzada ante el Trí-
bunal Económico-administrativo Central, fundándose en que las liquidaciones
tenían que ser practicadas por la Dirección general y no por las oficinas pro-
vinciales, y acordado así, la Dirección general del Timbre, en 26 de septiem-
bre, ordenó a la Delegación Especial de dicha provincia que procediese a la
práctica de la liquidación provisional correspondiente a 1925, señalándola la
base, a lo que ajustó su cometido .

Contra las liquidaciones recurrió la Sociedad ante el Tribunal provincial,
alegando : que tratándose de una Entidad constituida y domiciliada en Nava-
rra, que realizaba allí todos los negocios, que paga también allí los cupones
de sus acciones, y que tiene dentro del territorio foral la casi totalidad de sus
inmovilizaciones, no está obligada á satisfacer el impuesto de timbre de ne-
gociación, invocando como fundamentos de derecho para demostrarlo, el ar-
tículo l ." adicional de la Ley del Timbre de 19 de octubre de 1920, que sólo
establece el impuesto para todos los documentos que se expidan en Navarra,
debiendo de producir efectos fuera del territorio : el artículo 22 de la ley pac-
cionada de 16 de agosto de 1841, que decreta la exención de usar papel sellado,
y el 25 de la misma ley, que señala el cupo que por única contribución directa
está la Diputación navarra obligada a satisfacer al Tesoro, lo cual significa
que, sin previo pacto con la Diputación, no puede aplicarse ni recaudarse en
Navarra directamente por el Estado ningún nuevo tributo cuya cobranza no
se haya regulado en la propia ley, criterio que han reconocido el artículo 8 .° de
la Ley de Presupuestos de 11 de julio de 1877, el 41 de la de 5 de agosto
de 1893, el 8 .° de la de 28 de junio de 1898, y últimamente el Real decreto
de 15 de agosto de 1927, que al fijar el nuevo pacto revisorio del cupo, reco-
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noce y acata íntegramente el régimen establecido por la ley de 1841, y, én su
consecuencia, la exención del impuesto del timbre de negociación para las So-
ciedades navarras, aunque sus valores se negocien fuera del territorio, siempre
que concurran en ellas los requisitos que el propio Real decreto determina .

En 30 de noviembre de 1927, el Tribunal provincial dictó acuerdo, des-
estimando la reclamación, y remitiéndose a su anterior fallo de 12 de abril
de 1927, para reiterar los fundamentos que le sirvieron de base, y que sustan-
cialmente fueron los siguientes : que ni la ley de 1920, ni la de 1926, estable-
cen excepción alguna en cuanto al timbre de negociación de acciones y de
obligaciones de Sociedades navarras, y como la disposición primera, letra G,
de la ley de 19 de diciembre de 1910 declaró como únicas excepciones las esta-
blecidas en su ley reguladora, es preciso interpretar restrictivamente cuantas
disposiciones se relacionan con la materia : que el timbre de negociación rige
en todo el territorio español, sin excepción, por razón de su domicilio, lo cual
no significa negar la vigencia de la ley paccionada de 1841, porque se trata de
un impuesto posterior, que difiere por completo de la primitiva renta del tim-
bre, ya que grava las negociaciones o transmisiones de valores, y éstas pueden
efectuarse en cualquier parte del territorio ; que, según el artículo 115 del Re-
glamento de 1909, se devenga el impuesto cualquiera que sea la situación de
los valores, siempre que no estén en la pertenencia de la Entidad emisora ; que
la disposición cuarta del artículo adicional del propio Reglamento enumera los
documentos que, otorgados y formalizados en Navarra y en Vascongadas, no
están sujetos a timbre, sin que entre ellos figuren los títulos, acciones y obli-
gaciones ; y, por último, que si las Sociedades extranjeras pagan el tributo por
el solo hecho de que sus valores circulen en España, con mucha mayor razón
lo han de hacer las Entidades españolas domiciliadas en territorio aforado, ya
que sus valores pueden muy fácilmente ser negociados en territorio común .

Contra este acuerdo recurrió en alzada la Sociedad al Tribunal Económico-
administrativo Central, dando por reproducidas sus alegaciones de primera
instancia e invocando como disposición de muy especial interés el Real decreto
de 15 de agosto de 1927, porque con su promulgación han quedado desva-
necidas todas las dudas que pudieran existir en cuanto a la exención del im-
puesto para aquellas Sociedades que, como la recurrente, reúnan los necesarios
requisitos que el propio Real decreto determina .

Desestimada la reclamación en 1 .° de febrero de 1929, se interpuso recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, y tramitado en forma,
dictó sentencia, cuyos fundamentos y parte dispositiva dicen así :

CONSIDERANDO que ni la ley creadora del impuesto sobre las acciones, obli-
gaciones y demás valores de Sociedades o Corporaciones, por razón de timbre
de negociación o transmisión de los mismos, ni la vigente del Timbre de 11
de mayo de 1926, ni ninguna de las anteriores a ella declaran de manera
explícita que el impuesto de referencia haya de aplicarse a la provincia de Na-
varra, que, en orden a sus relaciones tributarias con el Estado, se rige por la
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ley impropiamente llamada paccionada, de 16 de agosto de 1841, la cual,
en su artículo 22, declara exenta a Navarra del uso del papel sellado, y en el 25,
señala la cuota única de contríbución que deberá pagar la Diputación ; de suerte
que si no se trata de un impuesto nuevo del de papel sellado o timbre,
como su nombre índica, estará evidentemente exceptuada de satisfacerle la pro-
vincia de Navarra, por el artículo 22 de la citada ley, y si no es una modalidad
del impuesto de timbre, sino un impuesto nuevo y posterior a la misma, habrá
de considerársele incluido en el cupo contributivo mientras no se declare ex-
presamente lo contrario, o se ponga de acuerdo el Estado con la Diputación
foral para convenir la forma en que deba satisfacerse ; y tanto en uno como
en otro caso, no es exigible en aquel territorio, porque ni se ha declarado así
ni se ha invitado a la Diputación para tratar de la exacción de ese impuesto,
como se hizo en casos análogos con los de azúcar y alcohol :

CONSIDERANDO que desde que se estableció el impuesto sobre las acciones
y obligaciones por razón de timbre de negociación o transmisión, no consta se
haya exigido nunca a las Sociedades domiciliadas en Navarra, y en cuanto a la
«Industrial Agrícola», hoy reclamante, es palmario que desde su constitución
en Tudela, el 16 de abril de 1916, fecha de la emisión de las acciones ordina-
rias, sólo en el caso de autos se le han girado las liquidaciones por aquel im-
puesto ; y si, además, se tiene en cuenta el Real decreto-ley de 15 de agosto
de 1927, que declara libres del impuesto de timbre de emisión de . valores y del
de negociación de éstos a las Sociedades domiciliadas en Navarra, cuando la
mayoría del capital desembolsado pertenezca a personas de condición navarra,
la mayoría de los negocios se realicen dentro de Navarra, y en su territorio
estén la mayoría de las ínmovílizaciones de la Sociedad, requisitos todos que
concurren en este caso, aparece indudable que el referido impuesto no se ha he-
cho extensivo antes ni después de la ley de 1920 a las Sociedades domiciliadas
en Navarra, por lo que procede estimar el recurso,

Fallamos : Que debemos revocar y revocamos el acuerdo del Tribunal Eco-
nómico-administrativo Central de 1 .0 de febrero de 1929, y en su lugar de-
claramos que la «Sociedad Agrícola Industrial Navarra» no está obligada al
pago de las liquidaciones que le fueron practicadas por timbre de negociación
de sus acciones por el año de 1925	(Gaceta de 21 de octubre de 1933 .)



Impuesto de Transportes

Real orden de 16 de abril de 1929 .

Excmo . Sr. : Vista la consulta formulada por ese Ministerio respecto a
las atribuciones que tiene o puede tener la Diputación foral y provincial de
Navarra para establecer impuestos sobre el transporte de viajeros y mercancías
que circulen dentro de la provincia ; la cual consulta se formula con ocasión
de haber gravado la expresada Diputación a la Compañía del Ferrocarril «El
Irati» con un impuesto del 10 por 100 sobre el importe de los billetes de los
viajeros y del 2,50 por 100 sobre el de mercancías, alterando con ello el precio
de las tarifas de manera bastante sensible, lo que puede, según ese Ministerio,
influir en el rendimiento de la explotación, que interesa especialmente al Es-
tado, por tratarse de un ferrocarril de los incluidos en el nuevo régimen ferro-
viario .

El régimen de Concierto que regula las relaciones económicas con la pro-
vincia de Navarra, aprobado por el Real decreto de 15 de agosto de 1927,
determina en su disposición décima que : «Corresponderá a la Diputación de
Navarra el cobro del impuesto sobre los transportes de viajeros y mercancías
que se realicen por las líneas férreas o cualquier otro medio de locomoción te-
rrestre o fluvial, incluso cables aéreos, que tengan su total recorrido dentro de
dicha provincia .»

Según los informes que últimamente ha obtenido este Ministerio, el lla-
mado ferrocarril de Irati tiene su total recorrido dentro de la provincia de
Navarra, y, por tanto, conforme al párrafo transcrito, corresponde a su Dipu-
tación la facultad de imponer y cobrar el impuesto sobre los transportes de
viajeros y mercancías que por él se realicen, con la limitación, según el artícu-
lo 3 .°, disposición general 1 ." del expresado Real decreto, de que el régimen
tributario que establezca «no se oponga a los pactos internacionales, al presente
Decreta ni a las contribuciones, rentas o impuestos propios del Estado», y,
según parece, de antecedentes que también se han recogido, con anterioridad al
Real decreto citado, que regula de nuevo el régimen económico de Navarra,
venía cobrando su Diputación tal impuesto por ser de los tributos compren-
didos en el régimen especial con las Provincias Vascongadas y Navarra, según
se deduce de las disposiciones contenidas en el artículo 5 .°, número 5, del
Reglamento para la administración y cobranza del impuesto sobre el transporte
de viajeros y mercancías, de 15 de octubre de 1873 ; artículo 3 .° del Regla-



mento de 25 de septiembre de 1896 ; artículo sexto (1) del Real decreto de
28 de junio de 1898, y artículo 31 del Reglamento de Transportes de 20 de
marzo de 1900 .

Ello no obsta, según la disposición general 5 . a del citado artículo 3 .°,
para que la Administración general del Estado pueda ejercer y seguir ejerciendo
la alta inspección conducente al cumplimiento de sus fines propios y a los del
mismo expresado Real decreto .

Y en su vista,
S. M. el Rey (q . D . g .), conformándose con lo propuesto por la Dirección

general de Rentas, se ha servido disponer que se manifieste a V . E. que, con
arreglo a lo establecido en la disposición 1a del artículo 3 .° del Real decreto
de 15 de agosto de 1927, la Diputación de Navarra tiene amplías facultades
para mantener y establecer en la provincia el régimen tributario que estime
procedente respecto a los impuestos convenidos, siempre que no se oponga a
dicho Real decreto ni a las contribuciones, rentas e impuestos propios del
Estado, y que, por tanto, a la Corporación de que se trata le corresponda el
cobro del impuesto de transportes de viajeros y mercancías, que se realicen por
las líneas férreas que tengan su total recorrido dentro de dicha provincia y por
la parte de línea comprendida en territorio navarro de los ferrocarriles expre-
samente reseñados en el citado Real decreto, a excepción de los que transporten
los ferrocarriles secundarios y estratégicos, durante los diez primeros años de
la explotación, que están exentos del tributo con arreglo a lo establecido en el
número 7 del apartado B) , artículo 6 .° del Real decreto de 5 de julio de 1920,
siempre que reúnan los requisitos que se consignan en el mismo .

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes .
Dios guarde a V . E. muchos años.=Madrid 25 de abril de 1929 .=José

Calvo Sotelo.=Excmo. Sr . Ministro de Fomento . (Boletín de Hacienda de
1929, página 401 .)

(t) Es artículo i . °
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INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Real orden de 25 de mayo de 1929 .

Excmo . Sr. : Vista la instancia elevada a este Ministerio por la Diputación
foral y provincial de Navarra, solicitando que, por virtud de las disposiciones
vigentes, como consecuencia del régimen especial jurídico-económico vigente
en dicha provincia por la ley de 16 de agosto de 1841, ratificada en el Con-
venio económico de 15 de agosto de 1927, se autorice a la citada Entidad para
la organización, nombramiento, dotación y separación de los funcionarios téc-
nicos facultativos, adscritos o que puedan adscribirse a los servicios del Instituto
provincial de Higiene ; y

RESULTANDO que no obstante lo dispuesto en el artículo 128 del Estatuto
y 26 del Reglamento de Sanidad provincial, la Real orden de 4 de enero de
1927 y notificaciones hechas por este Ministerio y la Dirección general de
Sanidad para que la Diputación foral y provincial de Navarra organizase y
pusiese en función el Instituto provincial de Higiene correspondiente, no ha llega-
do a poder cumplir esta necesidad, no obstante las reiteradas protestas de su
inmediato cumplimiento ; y

CONSIDERANDO que si bien se está en el caso de reconocer al citado
Organismo provincial las preeminencias y derechos que se derivan del régi-
men especial que se le otorgó en el Estatuto para la aplicación de las dis-
posiciones que rigen en las demás provincias, es deber de la Administración
exigir el exacto cumplimiento de las leyes generales que garantizan las fun-
ciones públicas aplicadas a los servicios sanitarios, especialmente en el orden
de prevención epidémica, y, por tanto, corresponde a este Ministerio adoptar
las disposiciones convenientes para que se cumplan rigurosamente las obli-
gaciones que se imponen como servicios generales del Reino a todas las Dipu-
taciones .

S. M. el Rey (q . D . g.), de conformidad con lo propuesto por la Direc-
ción general de Sanidad, y como resolución a la instancia de la Diputación
provincial y foral de Navarra, se ha servido disponer :

1 .0 Se ratifica la autorización concedida a la Diputación foral y provin-
cial de Navarra para que organice el Instituto provincial de Higiene con estricta
sujeción a las prescripciones de los artículos 128 al 130 del Reglamento de
Sanidad províncíal, que serán de ineludible observancia en toda la extensión
e intensidad de sus preceptos.
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2,0 Deberá reconocerse como indiscutible el derecho del Inspector pro-
vincial de Sanidad para el desempeño de la Dirección del citado Instituto,
cuyas facultades serán las que señala el Reglamento de Sanidad provincial y
la Real orden de 4 de enero de 1927 . Dicho Inspector deberá percibir por los
servicios anejos al citado cargo una gratificación mínima equivalente a la me-
dia asignada a los Inspectores provinciales de Sanidad, Directores de los Ins-
titutos en las demás provincias .

3 .° Las plazas de químico, con destino a los análisis de esta naturaleza,
y la de veterinario correspondiente, que deberá crear yen cumplimiento de la
Real orden de 9 de febrero de 1929, se proveerán por oposición, cumpliendo
los requisitos siguientes :

a) Ante el Tribunal constituido por el Inspector provincial de Sanidad,
como presidente, y dos vocales, técnicos de la profesión a que pertenezca la
plaza que se trate de proveer, habiendo éstos de reunir la condición de haber
obtenido sus cargos profesionales del Estado, Provincia o Municipio por
oposición .

b) El cuestionario o programa y técnica de la oposición serán los mismos
que se aprobaron por Real orden de este Ministerio de 16 de febrero de 1929 .

4 .° Los Profesores técnicos facultativos que ingresen por oposición, con
arreglo a las disposiciones del número anterior, tendrán el carácter de funcio-
nários provinciales y deberán reconocérseles los derechos que tengan los demás
funcionarios dependientes de la Diputación .

5 .° El citado personal técnico facultativo del Instituto tendrá limitados
sus derechos a la provincia de Navarra, no siéndole de aplicación las disposi-
ciones que autorizan los nombramientos por concurso, permuta, excedencia,
etcétera, de los Profesores médicos, químicos, farmacéuticos y veterinarios de
los Institutos de Higiene de las provincias de régimen común, ni ninguna de
las prerrogativas o derechos que se reconozcan en lo sucesivo a los Profesores
de estas provincias .

6 .° La autorización y facultades que se reconocen por la presente dispo-
sición a la Diputación foral y provincial de Navarra, se entenderán condicio-
nadas a que dicha Diputación tenga aprobado el proyecto de construcción del
nuevo Instituto y comenzadas las obras en el plazo de seis meses, a contar
de la fecha de publicación de esta Real orden en la Gaceta de Madrid .

Si en el plazo que se señala no se hubiera cumplido este requisito condi-
cional, se entenderá que la Diputación de Navarra renuncia al derecho de
organización y sostenimiento del Instituto provincial de Higiene, pasando en
este caso al régimen de Mancomunidad municipal, señalado en la Real orden
de 4 de enero de 1927 .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las plazas vacantes de Químico y Veterinario del Instituto provincial de
Higiene deberán estar provistas antes de 1 .° de enero próximo, pudiendo entre



tanto utilizarse los servicios prestados con carácter interino por el Jefe del
Laboratorio Químico provincial y el Veterinario que designe libremente la
Diputación .

Uno y otro facultativo estarán a las inmediatas órdenes, dependencia y
subordinación del Inspector provincial de Sanidad .

De Real orden lo digo a V . E . para su conocimiento y el de la Excelentí-
sima Diputación provincial, a los efectos procedentes .

Dios guarde a V. E. muchos años.=Madrid 25 de mayo de 1929 .=
Martínez Anido.=Sr . Gobernador civil de Navarra . (Gaceta del 28 .)



INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Real decreto de 28 de agosto de 1928 .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta del de Instrucción
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 A partir de 1 .° de noviembre del corriente año, se procederá

al anuncio y provisión de todas las escuelas nacionales vacantes en la provincia
de Navarra, en la forma prevista en la legislación que regula la materia en
todo el territorio nacional, excepto las de aquellos pueblos cuyas Juntas locales
de Primera enseñanza hayan solicitado antes de la indicada fecha acogerse a
las disposiciones del Real decreto de 31 de agosto de 1927 .

Artículo 2 .0 Se modifica, con carácter general, el artículo 3 .° de la citada
soberana disposición, entendiéndose que, en lo sucesivo, se hará por propuesta
unipersonal, en lugar de terna alfabética, la designación de Maestros por las
Juntas locales de Primera enseñanza .

Artículo 3 .° La Diputación de Navarra continuará abonando al Estado,
por personal y material de primera enseñanza la misma cantidad que se fijó
en el Real decreto de 8 de abril de 1914, quedando derogadas cuantas dispo-
siciones se opongan al presente Decreto .

Dado en Santander a 28 de agosto de 1928 .-ALFONSO. =E1 Ministro
de Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo Calle jo de la Cuesta . (Gaceta
del 31 .)

Real orden de 13 de diciembre de 1928 .

Ilmo . Sr . : Las Juntas locales de Primera enseñanza de todos los pueblos
de la provincia de Navarra han acudido a este Ministerio, dentro del plazo
que se fijó en el artículo 1 .° del Real decreto de 28 de agosto del corriente año,
número 1 .551 (Gaceta del 31 de los mismos), solicitando que se las conceda
la facultad extraordinaria de intervenir en la designación de los Maestros de
sus escuelas nacionales en los términos que preceptúan los artículos 2 .° y 3 .°
del Real decreto de 31 de agosto de 1927, modificado - este último, con carác-
ter general, por el artículo 2 .° del de 28 de agosto de igual mes del corriente
año, antes citado .



Y estimando que en dicha provincia, durante varios años, usaron sus pue-
blos de análoga facultad que ahora pretenden, con todo celo y prudencia, pro-
curando el mejoramiento de la primera enseñanza,

S. M . el Rey (q . D. g.) ha resuelto conceder especialmente a las Juntas
locales de Primera enseñanza de todos los pueblos de la provincia de Navarra
la facultad extraordinaria de formular propuesta unipersonal, por conducto
de la Junta provincial, para la designación de los Maestros de sus escuelas, en
los términos fijados en el artículo 3 .° del Real decreto de 31 de agosto de 1927,
modificado, con carácter general, por el 2 .° del de 28 de agosto del presente año .

De Real orden acordada en Consejo de Ministros, lo digo a V . I . para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.=Madrid 13 de diciembre de 1928 .=
Calleja.=Sr . Director general de Primera enseñanza . (Gaceta del 14.)

Is
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ORGANIZACIÓN DE LA DIPUTACIÓN

Real orden de 24 de febrero de 1930 .

Excmo . Sr. : La tradicional organización y régimen de la Diputación foral
y provincial de Navarra aconsejaron no incluirla en el Real decreto de 15 del
corriente, aplazando su renovación hasta que, obtenidos los datos pertinentes,
pudiera el Ministerio de la Gobernación acordar por Real orden el procedí-
miento que, con relación a dicha provincia, hubiera de seguirse .

Respetado así el fuero, madurado el estudio del asunto y explorada la
opinión de la comarca, no parece inconveniente el mantenimiento de la actual
situación, pues aparte de concurrir circunstancias similares a las del resto del
país, el presente estado de cosas no puede estimarse expresión fiel del espíritu
tradicional, a que tan fervoroso culto rinde aquella provincia .

Ahora bien ; si la sustitución ha de efectuarse conservando escrupulosa-
mente las peculiaridades típicas del citado Organismo en punto a número de
componentes, funcionamiento y atribuciones, no es menos evidente que la
fórmula para ello ha de seguir aquel criterio de analogía, con respecto a la
empleada para las demás provincias, que fué ya la norma inspiradora de la
ley de 1841 y del mismo Estatuto Províncíal, en cierto modo ; siquiera de
otra parte, y en obligado tributo de consideración a la singularidad del caso
y a la importante función atribuida a la Diputación de que se trata, resulte
procedente prescindir de elementos sin relación directa con el voto provincial ;
en su virtud, S . M. el Rey (q. D . , g.) se ha servido acordar que la renovación
provisional de la Diputación navarra se acomode a las siguientes reglas :

Primera . El día 28 del corriente mes, a las doce de la mañana, cesarán
en su cargo los actuales Diputados que integran la Corporación foral y pro-
vincial de Navarra .

Segunda . La nueva Diputación quedará formada por el mismo número
de Vocales que hoy tiene asignado .

Tercera . Los puestos de Diputado serán ocupados por las personas que
desde el año 1913, y en designación por sufragio, hubieran desempeñado dicho
cargo en el organismo foral y provincial de que se trata .

Cuarta . La designación se hará automáticamente, formando por merin-
dades o distritos listas de los ex Diputados existentes, graduándolos por orden
de mayor a menor votación, y quedando de pleno derecho proclamados los
que figuren a la cabeza de cada relación .
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Quinta . Las referidas listas serán confeccionadas sin demora por el Se-
cretario de la Corporación .

Sexta . El día 28 del corriente mes, a las doce horas, y en el edificio de
la Diputación foral y provincial, quedará constituída ésta, bajo la presídencia
del Gobernador civil, levantándose acta de la sesión y posesionándose de su
cargo, si ya estuviere nombrado, el Vicepresidente de la Corporación, que será
designado por el Gobierno de entre los individuos que hayan de integrar el
nuevo Organismo, con arreglo a las normas anteriores .

Séptima . Serán de aplicación, por analogía, las demás disposiciones con-
tenidas en el Real decreto de 15 del actual sobre renovación de las Diputaciones
provinciales .

Octava . Subsistirán, por lo demás, en todo su vigor, cuantas dísposi-
cíones regulan el funcionamiento y facultades de la Diputación foral y pro-
vincial de Navarra .

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y cumplimiento .
Dios guarde a V . E. muchos años .=Madrid 24 de febrero de 1930 .=

Marzo.=Sr . Gobernador civil de Navarra . (Gaceta del 25 .)



MONTES
Real decreto de 15 de agosto de 1927 .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° El Estado transmitirá a la Diputación provincial de Nava-

rra la administración y gestión técnica que actualmente ejerce aquél en los
montes de su propiedad sitos en dicha provincia, quedando, por tanto, encar-
gada la Diputación de ejecutar los servicios forestales en los referidos predíos
en la misma forma que actualmente realiza en los pertenecientes a los pueblos
de la provincia .

Artículo 2 .° La Diputación percibirá el importe de todos los aprove-
chamientos que se deriven de los montes de referencia, y ajustará su trata-
miento al criterio científico y a los preceptos técnicos que la legislación forestal
establece para los montes declarados de utilidad pública, reservándose el Estado
la alta inspección que le corresponde .

Artículo 3 .° Esta transmisión se hará mediante el canon que se determine
en función de los rendimientos que la Diputación obtenga, y que se hará efec-
tivo en los plazos y formas que las dos entidades concierten .

Artículo 4 .° La Diputación provincial de Navarra se hará cargo y res-
petará todos los contratos de aprovechamientos celebrados por la Administra-
ción en las mismas condiciones que se hubiesen estipulado, quedando subrogada
aquélla en los derechos y obligaciones derivados de los mismos .

Artículo 5 .° La Diputación provincial de Navarra queda obligada a
llevar a la práctica la ejecución de los proyectos de ordenación ya formulados,
con la única modificación de aquella parte de los mismos que resulte incompa-
tible con el disfrute de los pastos, en cuyo caso procederá la revisión de los
proyectos de ordenación, que será sometida a la aprobación del Ministerio de
Fomento. Igualmente la Diputación procederá a la formación de proyectos de
ordenación y planes dasocráticos de los montes que no hubieran sido objeto de
tal estudio .

Artículo 6 .0 En el caso de que se procediera a la revisión de los pro-
yectos de ordenación en ejecución, así como en los nuevos proyectos y planes
dasocráticos que se formulen, será objeto preferente el estudio de los pastiza-
les, especialmente en lo que se refiere a la extensión y localización de los lierre-
nos que han de destinarse a su aprovechamiento, así como para ponerlos en
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producción para cultivo intensivo, con el fin de sustituir al extensivo que en
la actualidad se practica .

Artículo 7 .° En el caso de incumplimiento por la Diputación de las
obligaciones que contrae por esta transmisión, o defectibilídad en la realización
de los servicios forestales, puestas de manifiesto y demostrada por la alta ins-
pección del Estado, éste se reserva la facultad de hacerse cargo nuevamente
de la administración y gestión técnica transmitida a dicha Corporación .

Artículo 8 .° Por el . Ministerio de Fomento se dictarán las disposiciones
complementarías para la aplicación y desarrollo de este Real decreto, deter-
minándose especialmente en aquéllas la forma en que ha de ejercerse la alta
inspección que al Estado le corresponde .

Dado en Santander a quince de agosto de mil novecientos veintisiete .=
ALFONSO .=El Ministro de Fomento, Rafael Ben,jumea y Burín . (Gaceta
del 20 .)

Real decreto de 28 de febrero de 1930 .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .0 Queda derogado el Real decreto del Ministerio de Fomento

número 1 .488, de 15 de agosto de 1927, transmitiendo a la Diputación pro-
vincial de Navarra la administración y gestión técnica de los montes que al
Estado pertenecen en dicha provincia .

Artículo 2 .° El Gobierno dará cuenta a las Cortes del precedente Decreto .
Dado en Palacio a veintiocho de febrero de mil #novecientos treinta._

ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Leopoldo Matos y Massieu . (Gaceta
del 1 de marzo.)

Real decreto de 30 de junio de 1930 .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN.-Señor : La Diputación foral y provincial de Navarra ha
elevado al Gobierno de V. M. respetuosa instancia, en súplica de que deje sin
efecto el Real decreto de 28 de febrero último, y se mantenga la aplicación del
de 15 de agosto de 1927, transmitiendo a dicha Corporación la administración
y gestión técnica de los montes pertenecientes al Estado en la mencionada
provincia . Al efecto, la Diputación de Navarra alega las circunstancias espe-
ciales-en que se encuentran algunos de esos montes, singularmente aquellos
gravados con servidumbres, ya a favor de todos los naturales de Navarra, ya
a beneficio de determinados pueblos, establecidas en tiempo inmemorial, y
cuyo ejercicio ha venido ocasionando conflictos que el Real decreto de 1927
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trató de solucionar radicalmente, dando satisfacción a continuas reclamaciones
de la Diputación y de los Ayuntamientos interesados .

El Ministro que suscribe ha examinado atentamente la cuestión, y fruto
de ese estudio es la declaración primordial de que en las circunstancias actua-
les no cabe resolverla con carácter definitivo, sino a título provisorio, dejando
intacta la decisión a la soberanía de las Cortes, únicas competentes, dada la
materia de que se trata, y considera que cabe dictar normas provisionales en
armonía con los antecedentes que la Diputación de Navarra ha expuesto, y
que se fundan en las siguientes consideraciones :

De los diez montes pertenecientes al Estado en aquella provincia, cinco,
denominados : «Quinto Real», «Erreguerena», «Legua Acotada», «La Cues-
tión» y «Chángoa», están libres de toda clase de servidumbres en favor de los
pueblos, por haberlas redimido el Estado por indemnizaciones en metálico o
por compensaciones de cesión de terrenos. En estos montes no se ofrece, por
tanto, dificultad alguna a la ejecución de los planes de repoblación y aprove-
chamientos que vienen desarrollándose con arreglo a disposiciones generales .

En cambio, los otros cinco montes, denominados «Urbasa», «Andía»,
«La Planilla», «Aralar» y «Aézcoa», están afectos a servidumbres de leñas y
pastos, que por su extensión han suscitado las dificultades y conflictos que . l a
Diputación de Navarra invoca como base de su solicitud, siendo notorio que
en cuanto a éstos se impone revisar los proyectos de ordenación, que, establic-
cídos con carácter de generalidad, para montes en circunstancias normales, no
armonizan con el ejercicio de semejantes servidumbres . La Diputación se con-
sidera con medios adecuados para coordinar en la práctica esos encontrados
intereses, sin quebranto de la riqueza forestal .

En estas condiciones, y quedando a salvo, en todo caso, el derecho de
propiedad del Estado, su autoridad de inspección y su derecho a dejar sin
efecto, por su exclusiva decisión, las limitadas facultades de gestión adminis
tratíva y técnica que delega, no hay inconveniente en adoptar las especiales
disposiciones previsorias que se proponen a V . M. para su aplicación, ínterin
las Cortes resuelven, en su día, lo que estimen procedente .

Madrid 27 de junio de 1930 .=Señor : A L. R. P. de V . M.=Leoppldo
Matos y Massieu.

REAL DECRETO (número 1 .595) . De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros, y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° A partir de esta fecha, la Diputación foral y provincial de

Navarra se encargará, por delegación del Estado, de la administración y ges-
tión técnica en los montes pertenecientes al mismo, sitos en dicha provincia,
denominados «Urbasa», «Andía», «La Planilla», «Aralar» y «Aézcoa» .

Artículo 2 .° Para la administración de los referidos montes, la Dipu-
tación foral y provincial de Navarra nombrará y costeará el personal de guar-
dería necesario, percibirá el importe de los aprovechamientos e impondrá las
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sanciones precisas, 'sin exceder de las establecidas con carácter general . Los
gastos de gestión técnica correrán a expensas de la Diputación, así como los
servicios y ejecución de proyectos de ordenación y planes de aprovechamientos
de los montes .

Artículo 3 .° Al Estado corresponderá la aprobación de los proyectos y
planes especiales y anuales que proponga el servicio técnico de la Diputación
respecto a los mencionados montes, y ejercerá la inspección por medio del
Distrito Forestal de Navarra-Vascongadas y por el Ingeniero inspector de la
Sección correspondiente del Consejo Forestal .

Artículo 4 .° La Diputación de Navarra se hará cargo,' y los respetará
hasta su término, de los contratos de aprovechamientos celebrados por la Ad-
ministración en los cinco montes de que se trata, quedando subrogada en los
derechos y obligaciones derivados de los mismos .

Artículo 5 .° La Diputación foral y provincíal de Navarra abonará al
Estado un canon anual, que el Estado fijará, en función de los rendimientos
que obtenga, revisables cada cinco años, oída la Corporación, y no compen-
sable con los gastos a que se refiere el artículo 2 .°

Artículo 6 .° La Diputación foral y provincial tendrá derecho a los fon-
dos de mejora que en 30 de septiembre de 1929 tenía la Jefatura del Distrito
y a los ingresos hechos con arreglo a los plazos de 1929-30, unos y otros
relativos a los cinco montes de que se trata, deducidos los pagos hechos, prac-
ticándose al efecto una liquidación de la cantidad entregada por acta de 28 de
enero de este año, y devolviendo el saldo a la Administración .

Artículo 7 .° Se entregará a la Diputación foral y provincial de Navarra,
por copia-certificación, la documentación administrativa y técnica .

Artículo 8 .° En los casos de incumplimiento por la Diputación de las
obligaciones que contrae, de insuficiencias de los servicios forestales, acusada
por la inspección que se reserva el Estado, o de quejas de los pueblos partícipes
en las servidumbres, se reserva privativa y expresamente la Administración
pública la facultad de anular en todo o en parte la delegación conferida .

Artículo 9 .° Por el Ministerio de Fomento se dictarán las disposiciones
complementarias para la ejecución de este Real decreto .

Artículo 10 . El Gobierno dará cuenta del presente Real decreto a las
Cortes, que resolverán en definitiva .

Dado en Mí Embajada de Londres a treinta de junio de mil novecientos
treinta . ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Leopoldo Matos y Massieu .
(Gaceta del 3 de julio .)



SANIDAD
Dirección general de Sanidad, 17 de julio de 1931 . Médicos .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.-DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Ilmo . Sr . : Conforme con lo acordado por esa Excma. Diputación pro-
vincial de Navarra, el 'Consejo general de los Colegios Médicos españoles y
Colegio Oficial de Médicos de Navarra,

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer :
1 .° Las certificaciones facultativas expedidas por los médicos de Navarra

serán extendidas en los impresos oficiales adoptados por el Consejo general de
los Colegios Médicos españoles ; pero los derechos que por su expendición de-
ben percibirse, serán aquellos que libremente autorice la Diputación de Nava-
rra, y que deberán hacerse constar en los referidos impresos .

2 .° , Dichas certificaciones tendrán fuera dei la provincia de Navarra la
misma validez oficial que las expedidas en todas las provincias, siempre que se
cumplan los requisitos necesarios exigidos a las actuales .

3 .° Los impresos en que las certificaciones deben extenderse serán adqui-
ridos por el Colegio de Navarra en las oficinas del Consejo general de dichos
Colegios, abonando por cada ejemplar 0,75 pesetas, si se trata de certificaciones
corrientes ; 0,50 pesetas, si son de defunción, y 0,10 pesetas, si es para pobres ;
con destino a los gastos de dicho Consejo de Colegios y fines sociales del mismo .

4 .° Los médicos que en lo sucesivo inicien el ejercicio de su profesión en
Navarra, y mientras continúen en dicha provincia, no tendrán obligación de
pertenecer a la Previsión Médica Nacional, siempre que pertenezcan al Mon-
tepío Navarro, pudiendo pertenecer a ambas Instituciones de previsión si los
interesados lo desean y reúnen las condiciones reglamentarias exigidas para ello .

5 .° Quedan sin efecto para Navarra cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en la presente .

Lo que participo a V . E. para su conocimiento y demás efectos .
Madrid 17 de julio de 1931 .=E1 Director general, M. Pascua.=Ilustrí-

simo Sr. Presidente de la Excma . Diputación provincial de Navarra y Presi-
dente del Consejo general de Colegios Médicos españoles . (Gaceta del 21 .)
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otorgados en las Provincias Vascongadas y actuaciones judi-
ciales cuando hayan de surtir efecto legal fuera de su terri-

326
31 Julio	R. O. declarando que los asuntos de exención de quintas de

las Provincias Vascongadas se despachen en lo sucesivo por
el Ministerio de la Gobernación	 466

4 Agosto	O. de la Dirección general de Impuestos confirmando lo dis-
puesto en la R . O. de 28 de Mayo de 1877 sobre el impuesto
de billetes de viajeros y derecho de registro de mercancías . . .

	

378
11 Octubre	R. O. confirmatoria de la precedente Orden de la Dirección

general de Impuestos	 379
29 Octubre	R. O. disponiendo que no pase de diez años la exención del

servicio militar otorgada con arreglo á la Ley de 21 de julio
467

4 Noviembre. . R. D. restableciendo las garantías constitucionales en las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra: Diputaciones provinciales,
sus funciones y renovación	 70

1880

30 Enero	R. O. disponiendo que la exención del servicio militar para
los mozos vascongados que marcharon al extranjero antes de
la Ley de 21 de julio de 1876, sólo alcanza á los de los reem-
plazos de los años 1877 y 1878	 468

9 Marzo	R. O. admitiendo la sustitución entre mozos de las Provincias
Vascongadas para el cupo de 1880 ; y que la exención del ser-
vicio militar á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876 al-
canza á los que prestaron servicios en los años 1871 al 73 in-
clusives . .

	

468
27 Marzo	R. O. suspendiendo el ingreso en Caja de los mozos del reem-

plazo de 1880 qué tengan expediente pendiente, como com-
prendidos en la Ley de 21 de julio de 1876	469

30 Abril	R. O. desestimando por improcedente un recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Diputación provincial de
Alava que denegó la pretensión de que se snspendieran los
procedimientos de apremio contra bienes del recurrente, por

40
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descubiertos de sus inquilinos en la liquidación de sumí-
182

30 Abril	R. O. desestimando por improcedente un recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Ala-
va en un expediente autorizando al Ayuntamiento de Salinas
de Añana para subastar el impuesto de consumos sobre los
vinos, aguardientes y licores, por el sistema de la exclusiva . .

	

88
2 Mayo	R. O. declarando hallarse comprendidos en el caso 3 .0, art . 5 .0

de la Ley de 21 de julio de 1876, los Bomberos que trabajaron
como Auxiliares en la defensa de Bilbao, durante el sitio y
bombardeo de 1874 . .

	

469
25 Mayo	R. O. declarando obligatorio en las Provincias Vascongadas

el impuesto del sello de guerra

	

;327
4 Junio	R. O. de la Presidencia del Consejo de Ministros declarando

que el Ministro de la Gobernación puede autorizar á la Dipu-
tación provincial de Vizcaya para ampliar la emisión de obli-
gaciones con garantía del ferrocarril de Triano	133

26 Junio	R. O. del Ministro de la Gobernación concediendo la autoriza-
ción á que se refiere la R . O . anterior

	

134
23 Septiembre . 'R. O. derogando las Reales órdenes de 1 . 0 de Marzo y 16 de

Abril de 1878 sobre creación y provisión de estancos en las
Provincias Vascongadas, y mandando que se realice en la
forma que rige en las demás provincias, aunque limitando la
provisión ó supresión de estancos á los que vayan vacando . . . 531

9 Octubre . . . . R. O. C. disponiendo se apliquen en toda su integridad en las
Provincias Vascongadas las Leyes provincial y municipal . .

	

73
22 Diciembre . . R. O. declarando que á la Diputación de Navarra compete co-

nocer en un expediente de apremio contra el Ayuntamiento
de Peralta dispuesto para solventar sus deudas de un présta-
mo hecho al mismo para atender á servicios públicos	541

1881

17 Febrero	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar
á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876 á uno que perte-
neció al Cuerpo de peones camineros, porque percibía sueldo
de la Diputación de Vizcaya . .

	

469
20 Febrero . . . . R. O. resolviendo lo mismo respecto de un vecino de Bilbao

por ser empleado del ferrocarril de Tudela á Bilbao, y prestó
los servicios como consecuencia de su destino	470

23 Febrero	R. O. haciendo extensivo al reemplazo de dicho año lo dis-
puesto en la R. O. de 9 de Marzo de 1880 sobre sustitución del
servicio militar	 471

26 Febrero	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar
á un vecino de Berineo, porque como patrón de la escampavía
«Nervión» ya recibió su recompensa	471

28 Febrero	R. O. con igual resolución respecto de un vecino de Carranza
por ser natural de otra provincia donde prestó sus servicios,
ya que el beneficio se limita á los vascongados . . .

	

472
4 Marzo	R. O. declarando quiénes son electores en las Provincias Vas-
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congadas como mayores contribuyentes mientras rigen Leyes
especiales en materia de tributación	417

14 Marzo	R. O. declarando que á la Diputación de Navarra compete co-
nocer en un expediente sobre pago de dietas á un Comisiona-
do nombrado por ella contra el Ayuntamiento de Lerga que
se resistía á cumplir acuerdos dictados para la recaudación de
contribuciones . . .

	

542
14 Marzo . . . . R. O. haciendo igual declaración en el expediente de recla-

mación hecha al Ayuntamiento de Azagra sobre admisión de
un crédito de un particular que -tenía contra dicho Municipio
para pago de contribuciones	,	549

21 Marzo	R. O con idéntica resolución en expediente sobre pago de
dietas á un Comisionado nombrado para el Ayuntamiento del
valle de Romanzado, y que practicó una liquidación de sumi-
nistros hechos á las tropas , . ,

	

543
21 Marzo	R. O. declarando de competencia del Gobernador la resolución

de un recnrso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento
de Balinillas (Alava) sobre pago del impuesto de Alcabalas
correspondiente á la venta de una finca, por regir en las Pro-
vincias Vascongadas las Leyes provincial y municipal	88

27 Marzo	R. O. reconociendo el régimen especial administrativo de las
Provincias Vascongadas en materia de apremios por cobro de
contribuciones, con motivo de un expediente resuelto por la
Comisión provincial de Alava, y procedente del pueblo de
Navaridas

	

87
30 Marzo	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar

á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876 á un militar por
estar ya retribuído por la Nación y no tratarse de un servicio
voluntario . . .

	

478
13 Abril	R. O. desestimando un recurso de alzada interpuesto por el

Ayuntamiento de Ceberio contra acuerdo de la Comisión pro
vincial de Vizcaya que ordenó el pago de una cantidad con
sus intereses, procedentes de un préstamo hecho á la inunici-

123
26 Abril	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar

á que se refiere la Ley de 21 de Julio de 1876 á un vecino de
Motrico, por no justificarse los servicios activos prestados . . .

	

473
30 Abril	R. D. S. declarando no procede la vía contenciosa contra las

resoluciones ministeriales que deniegan el beneficio de la
exención del servicio militar, según la Ley de 21 de Julio de
1876, porque tienen carácter de discrecionales y no regladas,
y no lesionan ningún derecho . .

	

474
19 Mayo	R. D. relativo al arreglo y demarcación parroquial de la Dió-

cesis de Vitoria.-Pago de asignaciones del Culto y Clero . . .

	

409
14 Junio	R. O. con el informe del Ministerio de la Gobernación sobre

disposiciones administrativas vigentes en las Provincias Vas-
74

18 Agosto	R. O. confirmando la suspensión decretada por el .Gobernador
de Vizcaya de un acuerdo de la Diputación provincial, sobre
reconocimiento de la deuda carlista

	

125
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20 Octubre	R. O. reconociendo la competencia de la Diputación de Na .
varra sobre un acuerdo en que ordenó el pago de cierta canti-
dad á uno que se constituyó fiador de un mozo que por suerte
ingresó en el Ejército . . .

	

550
31 Diciembre . . . Ley disponiendo que en el impuesto sobre la sal, se acomoden

las Provincias Vascongadas y Navarra á las disposiciones vi-
gentes . . .

	

325
31 Diciembre . . . R. D. con el Reglamento conteniendo idéntica declaración . . .

	

325
31 Diciembre . . Ley declarando no ser de aplicación en las Provincias Vas-

congadas la Ley del Timbre, sino cuando los documentos han
de surtir sus efectos fuera de ellas . . .

	

328
31 Diciembre . . R. D. sobre aplicación del Reglamento del impuesto de Dere-

chos Reales y transmisión de bienes en las Provincias Vas-
congadas y Navarra . . .

	

293

1882

4 Enero	R. O. denegando la exención del servicio militar, según la
Ley de 21 de julio de 1876, á un vecino de Motrico ; y decla-
rando que el Gobierno tiene derecho á reclamar los documen-
tos y justificantes necesarios para acreditarlos servicios pres-
tados que se aleguen, sin que esto equivalga á ampliar los
plazos de presentación de solicitudes	475

3 Marzo	R. O. declarando no ha lugar á la exención del servicio mili-
tar, como comprendidos en la Ley de 21 de julio de 1876, los
servicios prestados por los Camineros, Miñones, Miqueletes,
Forales, Carabineros, Guardias civiles y jefes y Oficiales del
Ejército, naturales de las Provincias Vascongadas	477

3 Abril	R. O. dejando sin efecto los acuerdos de la Diputación provin-
cial de Vizcaya aprobando el proyecto de constŕucción de un
camino vecinal en Sestao y autorizando la contratación de un
empréstito . . .

	

156
3 Abril	R. O. confirmando la suspensión de dos acuerdos de la Dipu-

tación provincial de Vizcaya, decretada por el Gobernador, en
expediente de proyecto presentado por el Ayuntamiento de
Abando para la construcción de una Casa Consistorial, Escue-
las, frontón y juego de bolos, y de contratación de un emprés-

157
3 Abril	R. O. con igual resolución en expediente aprobando el pro-

yecto de un edificio destinado á Escuelas de Miravalles	159
3 Abril	R. O . haciendo la misma declaración en la aprobación de un

proyecto de obras de un ramal de carretera de Abanto, que
desde Gallarta empalme con la de Portugalete á Sopuerta . . . 159

s Abril	R. O. declarando que todas las exenciones del servicio militar
otorgadas á los vascongados con arreglo á la Ley de 21 de Ju-
lio de 1876, se entiendan con la limitación de que no han de
prevalecer cuando, con arreglo á la Ley de reemplazos, deban
ser incluidos en el alistamiento de algún pueblo de las demás
provincias del Reino	 478
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3 Mayo	Informe del Consejo de Estado en pleno 'sobre disposiciones
administrativas vigentes en las Provincias Vascongadas . . . .

	

77
15 Junio	R. D. S. reconociendo la competencia de la Diputación de,Na-

varra para resolver las cuestiones sobre arbitrio al vino esta-
blecido por el Ayuntamiento de Engüi	539

7 julio	R. O. declarando que la Ley de 16 de Agosto de 1841 no ha
sido modificada por la del Timbre de 31 de Diciembre de 1881 . 599

8 Agosto	R. O'. declarando vacante la plaza de Contador de la Diputa-
ción provincial de Vizcaya	 136

29 Agosto	Ley provincial : Cuarta disposición transitoria que reconoce
las atribuciones económico administrativas de las Diputacio-
nes provinciales vascongadas	 79

30 Octubre	R. O. sobre pago de indemnizaciones por daños causados en
la guerra civil ; y derogando la R . O. de 5 Octubre de 1877 que
centralizaba en la Presidencia del Consejo de Ministros los
asuntos de las Provincias Vascongadas y Navarra	427

7 Noviembre . . R. O. declarando no puede impugnarse en vía contenciosa la
denegación del servicio militar, fundado en la Ley de 21 de
Julio de 1876	 479

13 Diciembre . . . R. O. disponiendo que las Diputaciones provinciales Vascon-
gadas han de entender en el examen y aprobación de los pre-
supuestos y cuentas municipales con sujeción á los números
3 y 4 de la R . O. de 8 de junio de 1878	79

1883
1 . 0 Febrero . . . R. O. dejando sin efecto la R . O. de 8 de Agosto de 1882 que

declaraba vacante la plaza de Contador de la Diputación pro-
vincial de Vizcaya	 136

18 Marzo	R. O. mandando formar el padrón de la contribución indus-
trial y de comercio en las Provincias Vascongadas	230

30 Marzo	R. O . disponiendo que rige en Navarra la Ley de Instrucción
pública en todas sus partes	 558

9 Mayo	R. O. denegando á un vecino de I,aguardia, perteneciente á
la contraguerrilla, el beneficio de exención del servicio mili-
tar, á que se refiere la Ley de 21 de julio de 1876, porque dis-
frutaba de haber, y se le expidió licencia absoluta como las
demás clases del Ejército .

	

480

1884
26 Abril	R. O. declarando que en las Provincias Vascongadas es obli-

gatorio el pago del impuesto transitorio sobre el azúcar pe-
ninsular . .

	

. . .

	

278

1885

19 Enero	R. O. disponiendo que las multas por infracción de las Orde-
nanzas municipales se hagan efectivas en el papel especial
creado, y que los Ayuntamientos de Vizcaya están obligados
á satisfacer al Tesoro el 10 por 100 como compensación de los
gastos de elaboración y transporte del papel	148
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3 Agosto	R. D. S . declarando que la Diputación provincial de Navarra
ejerce facultades contenciosas, aun cuando no haya Diputados
Letrados	 553

2 Octubre	R. O. fijando reglas para la redención y sustitución del servi-
cio militar en Navarra . . .

	

. . .

	

591

1886

3 Enero	R. D. autorizando el ingreso en el Cuerpo de Miñones á los
reclutas disponibles	 441

8 Enero	R. O. disponiendo qne se aplique la Ley de 16 de Agosto de
1841 en Navarra, en cuanto al modo de llenar cl cupo de hom-
bres para el servicio militar	 591

12 Enero	Ley autorizando al Gobierno para prorrogar por un año el
estado de tributación de las Provincias Vascongadas	231

12 Julio	R. O. desestimando el recurso de alzada interpuesto por el
Ayuntamiento de Ceánuri contra acuerdó de la Diputación de
Vizcaya que anuló el presupuesto de 1884-85 . .

	

165

1887

3 Enero	R. O, invitando á las Diputaciones provinciales de las Pro-
vincias Vascongadas á celebrar conferencias con el Gobierno
para concertar los impuestos y contribuciones	231

25 Enero	R. O. desestimando como improcedente un recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Gui-
púzcoa en un expediente sobre subasta del arriendo de pues-
tos públicos de Víllafranca	 89

21 Marzo	R. D. S . declarando que la Diputación provincial de Guipúz-
coa no tiene derecho al abono de los aumentos de las obliga-
ciones de Culto y Clero como computables al cupo de la con-
tribución territorial de los años 1877 á 1879	,

	

409
17 Mayo	R. O. declarándose el Gobierno incompetente para conocer de

un recurso de alzada del Ayuntamiento de Salinas contra
acuerdo de la Diputación de Guipúzcoa, que denegó el abono
de gastos de una inspección médica sanitaria establecida el
año de 1885 en la Administración de Arbitrios de Arlabán . . .

	

12G
29 Junio . . . Ley de presupuestos.-Cupos de contribuciones é impuestos

que deben satisfacer las Provincias Vascongadas, y forma de
pago.-Reconocimiento de las atribuciones especiales de las
Diputaciones de dichas provincias . .

	

. . .

	

232
11 Julio	R. D.` S . declarando que la Diputación provincial de Navarra

no tiene competencia para autorizar al Ayuntamiento de Ca-
parroso la venta de varias corralizas . . . .

	

. . .

	

552
29 Julio	R. O. desestimando corno improcedente un recurso de alzada

interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Gui-
púzcoa en expediente sobre imposición de multa por introduc-
ción fraudulenta de vino y petróleo para el consuno, en el
pueblo de Escoriaza	 90

27 Agosto	R. O. desestimando un recurso de alzada interpuesto contra
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acuerdo de la Diputación provincial de Guipúzcoa que dene-
gó una pensión á la viuda de un Miquelete	163

8 Noviembre . . R. O. desestimando el recurso de alzada interpuesto contra
acuerdo de la Diputación provincial de Vizcaya en expedien-
te de reclamación de honorarios por asistencia á los niños ex-
pósitos residentes en Bermeo .

	

127

1888
6 Mayo	R. O. revocando un acuerdo de la Comisión provincial de

Guipúzcoa que entendió en expediente sobre imposición de
multa á un vecino de Villarreal por infracción del Reglamen-
to de Arbitrios municipales . . .

	

90
18 Mayo	R. O. declarando que la Diputación provincial de Guipúzcoa

tiene derecho á exigir de la de Guadalajara el importe de es-
tancias causadas en la Casa de Misericordia de San Sebastián
por varios individuos de la citada provincia castellana	203

26 Junio	Ley de Alcoholes : Dispone que en el impuesto especial sobre
alcoholes y líquidos espirituosos, se atenga el Gobierno, res-
pecto de las Provincias Vascongadas, á lo dispuesto en la Ley
de presupuestos de 1887-88 . . .

	

262
1 .° Julio	R. O. confiriendo á la junta de Caridad de Bilbao la gestión

administrativa del Correccional y Cárcel de dicha villa . . . .

	

121
5 Julio	R. O. declarando que los individuos que se consideren con

derecho á disfrutar de la exención del servicio militar según
la Ley de 21 de julio de 1876, y aún no hubiesen conseguido,
lo soliciten del Ministro de la Gobernación dentro del año an-
terior al de su alistamiento	 481

16 Julio	R. D. fijando reglas para la exacción en las Provincias Vas-
congadas del impuesto especial sobre los aguardientes, alco-
holes y licores .

	

262
5 Noviembre . . R. O. otorgando la exención del servicio militar, según la Ley

de 21 de julio de 1876, á los hijos de un vecino de Bilbao,
aunque natural de la provincia de Logroño, que prestó los
servicios en el Batallón de Auxiliares de Bilbao ; y estable-
ciendo diversas reglas para solicitar la exención	481

6 Noviembre . . R. O. concediendo igual exención á dos hijos de un vecino
de Bilbao; y disponiendo que en lo sucesivo para cada mozo
se solicite la excepción en el período que fija la R . O. de 5 de
Julio de dicho año . .

	

484
16 Noviembre . . R. O. de la Presidencia del Consejo de Ministros declarando

carece de facultades para revocar la R . O. de 6 de Mayo ante-
rior, por haber causado estado en la vía gubernativa . . .

	

91

31 Mayo	
1889

R. O. concediendo la exención del servicio militar, según la
Ley de 21 de julio de 1876, á varios hijos de un vecino de Bil-
bao; y determinando lo que ha de hacerse con los mozos
exentos en cada reemplazo para fijar el contingente y situa-
ción de los que hayan de suplirles	486
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17 Junio	R. O. confirmando la gestión económica y administrativa de
la Cárcel y Correccional de Bilbao en favor de su Junta de
Caridad, y reservando á la junta local de prisiones el régimen,
inspección y vigilancia . .

	

122
21 Junio	Ley disponiendo que para la aplicación del impuesto sobre

alcoholes en las Provincias Vascongadas, se atenga el Gobier-
no á lo dispuesto en la Ley de presupuestos de 1887-88	265

24 Septiembre. . R. D. fijando reglas para la exacción en las Provincias Vas-
congadas, del impuesto especial sobre aguardientes, alcoholes

265
29 Septiembre . . R. O. declarando improcedente un recurso de alzada inter-

puesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Guipúz-
coa sobre creación en Villafranca de arbitrio de reconoci-
miento de géneros en el mercado y ocupación de vía pública .

	

92

1890
1 .` Febrero	R. O. declarando que el Real decreto de 16 de Diciembre de

1889 que ordenó la formación del inventario de bienes y re-
cursos provinciales y municipales, no obliga á las Provincias
Vascongadas más que á la remisión de datos para complemen-
tar la estadística de los bienes de todas las provincias y mu-
nicipios del Reino . .

	

423
16 Abril	R. O. desestimando el recurso de alzada interpuesto por va-

rios almacenistas y fabricantes de alcoholes, aguardientes y
licores de San Sebastián contra acuerdo de la Comisión pro-
vincial de Guipúzcoa sobre pago de cantidades por existen-
cias de género en sus almacenes	 93

26 Junio	Ley de sufragio universal. Forma de constituirse en Navarra
la Junta provincial del Censo electoral	, . ,

	

597
23 Julio	R. O. C. sobre constitución de las juntas provinciales del Cen-

so electoral en las Provincias Vascongadas	420

1891
28 Febrero. . . . R. O. disponiendo que se publique en los Boletines Oficiales la

necesidad en que están los interesados en obtener la exención
del servicio militar, según la Ley de 21 de julio de 1876, de
proveerse de documentos en que consten sus servicios en re-
lación con las listas de revista, y que se suspenda el ingreso
de los que tengan expediente pendiente . . . .

	

. . . 487
11 Julio	R. O. declarando exentos de satisfacer directamente al Estado

por los contribuyentes en concepto de impuesto de Derechos
reales, unas acciones del Banco de España domiciliadas en
Vitoria, y transmitidas por título hereditario	293

12 Julio	R. O. autorizando al Ayuntamiento de San Sebastián para
emitir obligaciones hipotecarias con destino á la construcción
de la fábrica de gas .

	

135
8 Agosto .

	

R. O. fijando las atribuciones de las Diputaciones provincia-
les vascongadas en materia de presupuestos y cuentas muni-
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cipales, enajenación de bienes, Derechos reales, títulos de la
Deuda pública y contratación de empréstitos	82

15 Octubre	R. O. desestimando por improcedente un recurso de alzada
interpuesto contra acuerdo de la Comisión provincial de Gui-
púzcoa en expediente de-arbitrios sobre pesas y medidas esta-
blecido por el Ayuntamiento de Villafranca	9S

26 Octubre	Sent. Tral . C. A. denegando el beneficio de exención á que se
refiere la Ley de 21 de Julio de 1876 por el servicio prestado
en el mando de barcos destinados por el Gobierno para trans-
porte de tropas, heridos, víveres y municiones	483

10 Diciembre . . R. O. mandando que las Comisiones provinciales de las Dipu-
taciones Vascongadas remitan á los jefes de zonas las filiacio-
nes de los mozos exentos, en virtud de la Ley de 21 de julio

488
19 Diciembre . . . R. 0. desestimando por improcedente el recurso de alzada in-

terpuesto por el Ayuntamiento de Amorebieta contra acuerdo
de la Comisión provincial de Vizcaya, relativo al pago de
haberes del Médico titular . . .

	

127

1892
30 Enero	R. D. S. reconociendo la competencia de la Diputación de Na-

varra para resolver un expediente sobre arbitrio establecido
por el Ayuntamiento de Corella por la introducción de uva de
otra jurisdicción , . .

	

547
21 Febrero	R. O. desestimando por improcedente un recurso de alzada

interpuesto por el Alcalde de Musques contra acuerdo de la
Comisión provincial de Vizcaya que le impuso una multa por
desobedecer sus órdenes	 149

8 Marzo	R. O. declarando que el acuerdo de la Diputación provincial
de Guipúzcoa estimando firme y ejecutivo el presupuesto ex-
traordinario formado por el Ayuntamiento de Irún para abo-
nar cierta, cantidad á la Compañía del ferrocarril del Norte,
puso término á la vfa gubernativa, sin que quepa recurso de
alzada para ante el Ministerio

	

166
26 Marzo	R. O. del Ministerio de la Gobernación disponiendo que el

Cuerpo de Miñones de Vizcaya se organice militarmente co-
mo la Guardia civil

	

442
6 Abril	R. D. concediendo el fuero militar al. Cuerpo de Miñones de

44-1
23 Julio	R. O. desestimando por improcedente el recurso de alzada in-

terpuesto contra acuerdo de la Diputación de Vizcaya, con-
cediendo al Ayuntamiento de Galdácano autorización para
arrendar el aprovechamiento de tinas canteras del común . . .

	

117
31 Julio	R. O. revocando la providencia del Gobernador de Vizcaya

que se declaró competente para conocer en expediente sobre
arrendamiento de las canteras comunales de Erandio, y en su
lugar declara compete entender en el asunto á la Diputación, 119

25 Agosto	R. O. del Ministro de la Guerra disponiendo que los mozos
exentos por virtud de la Ley de 21 de julio de 1876, ingresen

41
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en Caja como reclutas en depósito, y se admitan como susti-
tutos de otros de la misma zona . . .

	

490
15 Septiembre . . Ley de Timbre.-Dispone que los documentos exêntos del

impuesto del timbre en las Provincias Vascongadas y Nava-
rra, lo satisfagan cuando surtan sus efectos fuera de ellas . . .

	

328
15 Septiembre . ._ R . D. estableciendo reglas sobre el uso del timbre en las Vas-

congadas .

	

329
16 Septiembre . . R. O. del Ministro de la Gobernación transcribiendo la de 25

de Agosto anterior para su cumplimiento	490
16 Septiembre. . R. O. desestimando por improcedentes los recursos de queja y

alzada interpuestos por varios Concejales de Vedia contra
acuerdos de la Comisión provincial de Vizcaya relativos á la
autorización y validez de un empréstito realizado por el Ayun-

147
25 Septiembre . Ley sobre el impuesto de Derechos reales .-Dispone cuándo

y en qué forma se exigirá el impuesto de 0,10 por 100 sobre
las transmisiones de efectos públicos por medio de agentes de
comercio en las Provincias Vascongadas	291

25 Septiembre . . R. D. determinando la aplicación del Reglamento del impues-
to de Derechos reales y transmisión de bienes en las provin-
cias Vascongadas y Navarra	 291

4 Diciembre . . R. O. declarando que son insuficientes las listas de revista pa-
ra justificar los servicios de los voluntarios vascongados en la
última guerra civil . .

	

491
24 Diciembre . . . Sent. Tral . C. A. resolviendo que no tiene derecho la Diputa-

ción de Guipúzcoa á la rebaja del 25 por 100 en concepto de
bonificación por atrasos al Estado de varias cantidades que
adeudaba, por consecuencia de la Ley de 21 de julio de 1876 . 233

5 Enero	
1893

R. O. invitando á las Diputaciones provinciales Vascongadas
á celebrar conferencias con el Gobierno para la revisión del
Concierto económico aprobado por la Ley de presupuestos de

235
12 Enero	Sent . Tral. C. A. declarando que el Tranvia de San Sebastián

á Pasajes no está sujeto al impuesto sobre billetes de viajeros,
por no enlazar con ninguna línea general	380

16 Febrero	R. D. relativo al concierto con las Diputaciones Vascongadas
respecto al impuestó sobre pago de créditos provinciales y
municipales, derechos reales, contribución industrial, timbre
del Estado y alcoholes	 235

4 Marzo	R. O . del Tribunal de Hacienda disponiendo que las Provin-
cias Vascongadas y Navarra vienen obligadas á satisfacer el
impuesto de viajeros y mercancías, desestimando en este sen-
tido la reclamación producida por las Compañías de ferroca-
rriles y tranvías de Vizcaya . . .

	

382
29 Abril	R. O. concediendo un plazo de quince dias para su redención

del servicio militar á los que se les niegue la exención según
la Ley de 21 de julio de 1876 y les hubiese correspondido ser-
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vir en filas, contándose dicho plazo desde la notificación de la
R. O. en que se niega el beneficio . . .

	

492
5 Agosto . Ley autorizando al Gobierno para la revisión de los concier-

tos de las Provincias Vascongadas ; para concertar con Nava-
rra; y para- condonar á las mismas los atrasos del impuesto de
viajeros y mercancías . .

	

237
19 Agosto	R. O. desestimando por improcedente la instancia elevada al

Ministerio contra acuerdo de la Diputación de Vizcaya que
denegó una solicitud en que se pedía ordenase al Ayunta-
miento de Orduña la formación de un presupuesto .extraordi-
nario para pago de cierta cantidad á que había sido condena-
do por sentencia judicial .

	

172
16 Diciembre . . R. O. declarando obligatorio en las Provincias Vascongadas

el timbre representativo del pago del impuesto de circulación
que debe fijarse en los títulos de la renta del Estado y valores
industriales ó mercantiles

	

329
1894

1 .c Febrero	R. D. relativo al Concierto económico : Cupos de contribucio-
nes é impuestos que han de satisfacer las Provincias Vascon-
gadas y forma de exacción : Impuestos no encabezados : Con-
tribuciones sucesivas : Reconocimiento de las facultades espe-
ciales de las Diputaciones Vascongadas	233

3 Febrero	R. O. revocando el acuerdo de la Diputación provincial de
Guipúzcoa que denegó á la Sociedad general del puerto de
Pasajes una prórroga solicitada para la terminación de varias
obras de mejora del puerto	 160

29 Marzo	R. D. sobre el impuesto á los vinos en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra . . .

	

401
20 Julio	R. O. suspendiendo el ingreso en Caja de los mozos del reem-

plazo de 1893, y confirmando en este extremo la R . O . de 28 de
Febrero de 1891	 493

17 Octubre	R. O . disponiendo que por las Oficinas dependientes del Mi-
nisterio de Hacienda se preste el auxilio conveniente á la
Diputación de Vizcaya para el mejor éxito en la recaudación
del impuesto de Derechos reales y transmision de bienes, ¡in-
plantado por ella . . .

	

29,5
14 Noviembre . . R. O, con análoga disposición respecto á los Registradores de

la Propiedad de las Provincias Vascongadas	297
6 Diciembre . . Auto del Tral . C. A. disponiendo que la representación en

juicio de . los Ayuntamientos de Navarra debe acomodarse á lo
dispuesto para los demás de la Nación . . .

	

569
11 Diciembre., . R. O. declarando que los mozos exentos en virtud de la Ley

de 21 de julio de 1876 deben quedar libres de todo servicio
militar . . .

	

493

1895
13 Marzo	Sent. Tral . C. A. declarando -que la Diputación provincial de

Navarra no tiene competencia para otorgar la concesión del
ferrocarril de Marcilla á Mendigorría . . .

	

556
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13 Marzo	R. O. dando instrucciones á los jueces de l .a instancia y No-
tarios de Vizcaya á fin de que presten el oportuno auxilio á
la Diputación provincial para la mejor recaudación del ¡in,
puesto de Derechos reales y transmisión de bienes .

	

. . .

	

297
30 Marzo	R. O. relativa á un expediente sobre nombramiento de varios

empleados y dependientes del Ayuntamiento de Vitoria . . . .

	

139
2 Abril	Ley estableciendo las reglas y formalidades que han de tener-

se en cuenta para otorgar la exención del servicio militar á
los comprendidos en la I,ey de 21 de Julio de 1876	495

16 Mayo	R. O. del Tral. Gubernativo de Hacienda declarando exentos
de satisfacer directamente al Estado por los contribuyentes
en concepto de impuesto de Derechos reales, tinos títulos de
la Deuda pública, acciones del Banco de España y de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos; domiciliadas en Vitoria, y
transmitidas por título hereditario

	

293
30 Junio	Ley sobre impuesto á los naipes

	

241
16 Julio	R. O. mandando que las Comisiones provinciales de las Dipu-

taciones Vascongadas pasen á los Jefes de zonas las filiaciones
de los exentos por la ]Ley de 21 de julio de 1876 ; que éstos
sean sorteados para la fijación del contingente, y situación de
los que deban sustituirlos

	

49G
14 Noviembre . . R. O. estableciendo que los exportadores de las Provincias

Vascongadas y de Navarra deben proveerse de certificados
en que consten satisfacen los arbitrios que como comerciantes
exigen en la localidad las respectivas Diputaciones	122

9 Diciembre. . . Auto del Tral . C. A. declarando que la facultad que ejerce la
Diputación provincial de Guipúzcoa al aprobar un arbitrio
sobre billetes de espectáculos públicos establecido por el
Ayuntamiento de San Sebastián, no es discrecional, sino
redada. . .

	

96
1896

1G Enero	Sent . Tral . C . A . declarando que á las Diputaciones y Comi-
siones provinciales de las Vascongadas compete conocer y
resolver en alzada los acuerdos y decisiones de los Alcaldes
y Ayuntamientos sobre creación y exacción de arbitrios, inci-
dencias y cuestiones que se promuevan	97

30 Abril	R. O. determinando á quiénes alcanza la exención del servicio
militar, como comprendidos en la Ley de 21 de Julio de 1876,
y modo de acreditarla documentalncente .

	

499
1 o Septiembre . R. D. sobre aplicación 'en las Provincios Vascongadas y Na-

varra del Reglamento general del impuesto de Derechos rea-
les y transmisión de bienes	 299

25 Septiencbŕe . . R. D. disponiendo que los documentos exentos del impuesto
del Timbre en las Provincias Vascongadas y Navarra, lo sa-
tisfagan cuando surtan sus efectos fuera de ellas	330

25 Septiembre . . R. D. disponiendo no tiene aplicación en las Provincias Vas-
congadas y Navarra el Reglamento del impuesto sobre bille-
tes de viajeros, transportes terrestres y fletes marítimos, mien-
tras no salgan de sus límites jurisdiccionales	386
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25 Septiembre . . O. señalando la forma en que las Diputaciones provinciales
de Guipúzcoa y Vizcaya han de cobrar el impuesto sobre via-
jeros .y fletes que no salgan de sus aguas jurisdiccionales, y
manera de hacer la liquidación entre ellas y el Estado	38G

20 Octubre	Sent . Tral . C. A. declarando que la representación en juicio
del Ayuntamiento de Marcilla (Navarra) debe acomodarse á
lo dispuesto para los demás de la Nación

	

570
19 Noviembre . . Sent . Tral . C. A. revocando el acuerdo de la Diputación pro-

vincial de Guipúzcoa que aprobó un presupuesto extraordina-
rio del Ayuntamiento de Irún sin oír á la Compañía del ferro-
carril del Norte, en cuyo favor y para cobro de un crédito se
ordenó la formación de dicho presupuesto, y dispone se cum-
pla con lo prevenido en el art . 141 de la ley Municipal	173

24 Noviembre . . R. O. declarando que los Ayuntamientos de Guipúzcoa no
están sujetos al pago del 20 por 100 del producto de sus bienes
de propios . . .

	

413
23 Diciembre . . R. D . fijando las reglas que deben tenerse presente por los

Ayuntamientos y Comisiones mixtas de Reclutamiento de las
Provincias Vascongadas respecto de los mozos exentos con
arreglo á la Ley de 21 de julio de 1876	499

1897
3 Febrero	R. O. revocando un acuerdo de la Diputación provincial de

Guipúzcoa que ordenó al Ayuntamiento de Gúetaria abonase
al Párroco cierta cantidad por dotación del Clero en los años

129
26 Febrero	R. O. haciendo extensivos á los Ayuntamientos de Alavà y

Vizcaya lo dispuesto por la R . O. de 24 de Noviembre de 1896,
eximiendo del pago del 20 por 100 del producto de sus bienes
de propios á los Ayuntamientos de Guipúzcoa	413

5 Abril	R. O. declarando que las Diputaciones provinciales de Gui-
púzcoa y Vizcaya tienen derecho á percibir íntegramente el
impuesto por los viajeros y mercancías que salgan por vías
terrestres, fluviales ó marítimas fuera de su jurisdicción, dero-
gando en este sentido el Reglamento general del Impuesto de
25 de Septiembre de 1896 .

	

387
1 .° Junio	R. O. disponiendo que las fábricas de flúido eléctrico sitas en

las Provincias Vascongadas y Navarra satisfagan contribu-
ción cuando transmitan la electricidad á otras provincias, en
la proporción que éstas utilicen el flúido .

	

318
17 Diciembre . . R. O. declarando no es aplicable en Navarra el Reglamento

de 18 de Mayo de dicho año sobre Contadores provinciales y
municipales	 553

18 Diciembre . . R. O. con igual declaración respecto de los Contadores de las
Provincias Vascongadas .

	

137

1898
30 Enero	R. O. declarando que la Diputación provincial de Vizcaya de-

be conocer previamente sobre las cuentas del Ayuntamiento
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de Sestao, para deducir de su examen si hay desfalco que pu-
diera servir de base para la suspensión de los Concejales, de-
cretada por el Gobernador . . .

	

179
31 Enero	Sent. Tral. C. A. resolviendo se atenga á lo dispuesto en la

R. O. de 4 de Marzo de 1881 para declarar la elegibilidad para
cargos concejiles en las Provincias Vascongadas	42:1

16 Febrero	R. O. fijando la situación de los mozos que tienen concedida
la exención, según la Ley de 21 de julio de 1876, y de los que
la tienen pendiente de resolución . . .

	

300
21 Abril	R. O. mandando que los mozos que alegaren y no justificaran

la exención, ingresen en filas con arreglo á lo preceptuado en
la precedente disposición .

	

502
16 Junio	Sent. Tral . C . A. revocando los acuerdos de la Diputación pro-

vincial de Guipúzcoa y Ayuntamiento de San Sebastián sobre
creación de un impuesto á los billetes de espectáculos públi-
cos, por considerar que deben atenerse á lo que establece la
ley Municipal .

	

98
23 Junio	R. O . . invitando á las Diputaciones provinciales vascongadas

á celebrar conferencias con el Gobierno para la exacción del
impuesto sobre el alumbrado y recargos transitorio y de

242
28 Junio	Ley autorizando al Gobierno para concertar con las Dipu-

taciones vascongadas y Navarra los recargos transitorio y de
guerra y el impuesto sobre el alumbrado	242

28 Junio	Ley autorizando al Gobierno para resolver las dificultades
legales surgidas en Navarra en la aplicación de las leyes des-
amortizadoras, de acuerdo con su Diputación . . . .

	

. . .

	

588
28 Junio	R. D. declarando no tiene aplicación en las Provincias Vas-

congadas y Navarra el Reglamento del impuesto sobre tarifas
de viajeros, transportes terrestres y fletes marítimos, mientras
no salgan de sus límites jurisdiccionales . . . .

	

. „

	

388
9 Agosto	R. O. aceptando el donativo de las Diputaciones provinciales

Vascongadas por necesidades de la guerra, dando con ello por
cumplida la ley de Presupuestos que estableció un recargo
transitorio y de guerra	 243. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .
9 Agosto	R. O. análoga á la precedente, respecto de Navarra	574
17 Agosto	R. O. autorizando el establecimiento del giro mutuo provincial

en Guipúzcoa, á cargo de su Diputación . . . .

	

. . .

	

425
19 Noviembre . . O. de la Dirección de Aduanas disponiendo que los Adminis-

tradores de las Aduanas de Guipúzcoa y Vizeaya se absten-
gan de cobrar durante el año los recargos transitorio y de
guerra sobre el impuesto de viajeros y mercancías, cuando no
salgan de los límites jurisdiccionales . . .

	

388
15 Diciembre . . R. D. declarando subsistente la R . O. de 5 de Abril de 18 :7

sobre el impuesto de billetes de viajeros y transporte de mer-
cancías que salen de los límites de las provincias -de Guipúz-
coa y Vizcaya . . . .

	

389
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1899

1.° Febrero . . , R. D. relativo al concierto entre el Estado y la Diputación
provincial de Vizcaya sobre el impuesto transitorio de luz
eléctrica y de gas	 319

9 Febrero	R. D. respecto al concierto con la Diputación de Guipúzcoa
sobre el mismo impuesto .

	

321
10 Mayo	R. O. declarando no ser aplicable en las Provincias Vasconga-

das y Navarra la legislación general sobre nombramiento del
personal de Archivos provinciales y municipales	142

12 Mayo	R. D. relativo al concierto entre el Estado y la Diputación
provincial de Alava sobre el impuesto transitorio de luz eléc-
trica y de gas . .

	

321
30 Mayo	R. D. fijando las bases convenidas entre las representaciones

del Gobierno y de Navarra para resolver las dificultades á que
se refiere la Ley de 28 de junio de 1898 sobre desamortización . 588

3 Agosto	R. O. fijando la situación de los mozos exentos según la Ley
de 21 de Julio de 1876, y de los que hayan de suplirlos : cóm-
puto de los primeros á los pueblos	 502

5 Agosto	R. O. denegando el beneficio de exención del servicio militar
á uno que sirvió de voluntario en la contraguerrilla de Mi-
randa de Ebro, por no pertenecer ésta á las Provincias Vas-

508
27 Septiembre . R. D. competencia, resolviendo en favor de la Administración,

representada por los Alcaldes y Comisión provincial de Viz-
caya, la promovida por la Autoridad judicial, para entender
en una transacción celebrada entre el rematante de arbitrios
y un contribuyente de Abadiano, sobre pago de cantidad por
infracción del Reglamento de Arbitrios municipales	 99

1900

10 Marzo	R. O. accediendo á la instancia de las Diputaciones provincia-
les de Guipúzcoa y Vizcaya, y consignatarios de buques de
San Sebastián, de que no se exija por las Aduanas el recargo
de 20 por 100 sobre el impuesto de transportes marítimos de
viajeros y mercancías	 390

2G Marzo	Ley disponiendo que los documentos exentos del impuesto
del Timbre en las Provincias Vascongadas y Navarra, lo sa-
satisfarán cuando surtan sus efectos fuera de ellas	330

27 Marzo	R. D. fijando reglas análogas al R . D. de 15 de Septiembre de
530

30 Marzo	R. D. relativo al impuesto sobre las utilidades en las Provip-
cias Vascongadas y Navarra . .

	

.	344
2 Abril	' Ley relativa al impuesto de Derechos reales y transmisión de

bienes: Aplicación en las Provincias Vascongadas y Navarra . .

	

300
10 Abril	R. D, sobre aplicación del Reglamento' del impuesto de Dere-

chos reales y transmisión de bienes en las Provincias Vascon-
gadas y Navarra	 300

10 Abril	R. O. disponiendo se esté á lo que establece el art . 3 ." de la
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Ley y los artículos i .° y 38 del Reglamento de Derechos Rea-
les sobre transmisión por título hereditario, de bienes y valo-
res sitos en las Provincias Vascongadas . .

	

302
16 Mayo	R. O. reconociendo no es aplicable en las Provincias Vascon-

gadas la Ley general que dispone quede á favor del Estado el
20 por 100 de las enajenaciones de los bienes de propios de
los Ayuntamientos . .

	

.	 414
28 Mayo	R. O. declarando que los valores representativos de emprésti-

tos emitidos por la Diputación de Vizcaya y Ayuntamientos,
están sujetos al impuesto de negociación fijado por la Ley del
Timbre	 331

2 Julio	R. O . invitando á las Diputaciones provinciales Vascongadas
á celebrar conferencias con el Gobierno para tratar de los im-
puestos sobre transportes de viajeros y mercancías, y los re-
cargos de décimas sobre varios impuestos	245

5 Julio	R.' O . dando audiencia á las Diputaciones provinciales Vascon-
gadas respecto del establecimiento de varios impuestos	245

31 Julio	R. O. relativa al destino de los sustitutos de la zona de Paui-
. . .

	

592
'31 Julio	R. O. declarándose el Gobierno incompetente para conocer en

una reclamación formulada contra acuerdo de la Comisión
provincial de Guipúzcoa, que dedujo cierta responsabilidad
contra el ex Depositario de fondos del Municipio de Hernani,
al censurar la gestión del recurrente . . .

	

180
31 Agosto	R. O. autorizando á la Diputación de Vizcaya para incautarse

y administrar las carreteras de Urquiola y Ermua, incorporán-
dolas á las demás provinciales .

	

405
9 Octubre	R. O. disponiendo quede sin efecto la-R. O. de 1 .° de junio de

1897 sobre pago del impuesto por las fábricas de electricidad
de las Provincias Vascongadas y Navarra, que surten el flúi-
do á otras provincias	 321

1G Octubre	R. D . aprobando el concierto celebrado entre el Gobierno y la
Diputación de Navarra para el establecimiento y cobranza del
impuesto sobre el azúcar .

	

574
25 Octubre	R. D. aprobando el concierto celebrado entre el Gobierno y las

Diputaciones provinciales Vascongadas sobre el impuesto de
transportes de viajeros y mercancías: Casinos y círculos de
recreo: Impuestos excluidos del concierto : Recargos de dé-
cimas sobre varios impuestos . .

	

. , .

	

24G
25 Octubre	R. D. autorizando á los Ayuntamientos de las Provincias Vas-

congadas y Navarra para pagar directamente al personal y
material de los Maestros de las Escuelas públicas municipa-
les; y á la Diputación para acordar la garantía' de dichas obli-
gaciones

	

. . .

	

429

1901
26 Octubre . . . . R. D. declarando carecer de aplicación en las provincias vas-

co-navarras lo referente al pago de los sueldos de los Maestros
de primera enseñanza	 430
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5 Diciembre . . R. D. suprimiendo el fuero militar al Cuerpo de Miñones de
445

31 Diciembre ., . Ley estableciendo que las atenciones de instrucción primaria
se abonen por el Tesoro desde 1 . 0 de Enero de 1902, excepción
de las correspondientes á las provincias vasco- navarras . . . .

	

430

1902
26 Febrero	R. O. sobre devolución á la Diputación de Vizcaya de canti-

dades satisfechas de más por el impuesto de transportes. . . .

	

391
18 Abril	R. O. que no transcurre el término para recurrir de los acuer-

dos de los Ayuntamientos durante el tiempo que el Goberna-
dor tarde para inhibirse del conocimiento de la alzada	457

16 Junio	R. O. C. abriendo un período de seis meses para solicitar la
gracia de exención del servicio militar, como comprendidos
en la Ley de 21 de julio de 1876 . . .

	

508
11 Julio	A.Tral. Gub . H. declarando que la Compatïía del Ferrocarril de

La Robla á Valmaseda está obligada á satisfacer al Estado
varias cantidades por el concepto de asignaciones para gas-
tos de inspección y vigilancia .

	

30d
19 Julio	R. O. estableciendo que no ha lugar á considerar al Cuerpo de

Miñones de Vizcaya como á la Guardia civil, cuando obra por
mandato del Gobernador en cuestión de orden público	44G

26 Julio	R. O. disponiendo se facilite á la Diputación de Vizcaya ar-
mamento Maüser para el Cuerpo de Miñones á condición de
que abone su importe en metálico	, , ,

	

447
14 Agosto	R. O. reconociendo las atribuciones de la Comisión Provincial

de Vizcaya para entender en el expediente de impuesto sobre
postes del alumbrado, creado por el Ayuntamiento de Bilbao . 100

24 Octubre	R. O. sobre aplicación de la Ley de Sargentos en la provisión
de destinos, en los Ayuntamientos de las Provincias Vascon-
gadas . . .

	

144
29 Diciembre . . R. O. declarando compete al Gobernador conocer de una recla-

mación sobre inclusión en el presupuesto municipal de Mus-
ques de una partida con destino á fallidos de cédulas perso-
nales

	

175

1903
5 Enero	R. O. declarando no ser obligatorio en las Provincias Vascon-

gadas y Navarra el R . D. de 2 de Septiembre anterior, sobre
aumento de personal administrativo en las Juntas provincia-
les de Instrucción pública	 430

4 Febrero	R. O. desestimando la reclamación de la Diputación de Vizca-
ya que solicitó el reintegro del armamento «Remington» del
Cuerpo de Miñones, depositado en el Parque, y que era pro-
piedad de la provincia	 44,4

21 Abril . . . . R. O. declarando ser de competencia de la Diputación foral y
provincial de Navarra la resolución de los expedientes de ce-
siones temporales, adjudicaciones á censos ó legitimación de
terrenos	 590

42
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20 Mayo	R. O. concediendo la inclusión en las listas de voluntarios li-
berales vascongados á varios individuos para gozar la exen-
ción del servicio militar	 509

20 Mayo	R. O. denegando el beneficio de que trata la anterior resolu-
ción á 54 individuos que no acreditan los servicios	510

25 Junio	R. O. disponiendo no se entregue á la Diputación provincial
de Vizcaya el armamento y municiones «Remington» deposi-
tados en el Parque de Artillería de Bilbao, sin previa inutili-

448
11 Agosto	R. O. concediendo los beneficios del caso 3 .0 art. 5.o de la Ley

de 21 de julio de 1876 á varios individuos, en concepto de vo-
luntarios liberales vascongados . . .

	

511
23 Septiembre . A. Tral. Gub. H . ordenando el pago al Estado por varias Com-

pañías ferroviarias vascongadas, de diversas cantidades por
el concepto de «Asignaciones para gastos de inspección y vi-
gilancia»	 312

1904
15 Junio	R. D. concediendo el fuero de guerra al Cuerpo de Miñones

de Vizcaya	 419
3 Septiembre .. R. O. invitando á las Diputaciones Vascongadas para el plan-

teamiento de la Ley de Alcoholes de 19 de Julio ,	267
9 Septiembre . . R. D. sobre concierto con la Diputación de Navarra, del im-

puesto de Alcoholes	 576
16 Septiembre . . R. O. invitando nuevamente á las Diputaciones Vascongadas

para el planteamiento de la Ley de Alcoholes	267
26 Septiembre . . R. O fijando las cantidades que han de deducirse de los cupos

concertados por consumos, patentes y contribucióli industrial
por la aplicación de la Ley de Alcoholes, cuyo impuesto se ha
reservado cobrarlo directamente la Hacienda	268

27 Septiembre . . R. O. sobre servicio militar en Navarra, en punto á sustitutos,
cambios de número ó de situación y redención	592

19 Octubre	Sent . Tral . C. revocando el acuerdo del Tribunal gubernativo
de Hacienda y declarando que la Compañía del Ferrocarril de
la Robla á Valmaseda nada tiene que satisfacer á la Hacienda
por gastos de inspección y vigilancia, durante el Concierto

316
28 Octubre	R. O. fijando la inteligencia de la dictada en 26 de Septiembre

sobre aplicación de la Ley de Alcoholes de 19 de julio	269
17 Noviembre . . R. D. publicando, como antecedente del R . D. de 9 de Septiem-

bre, las bases acordadas con la Diputación de Navarra para la
administración y recaudación de la renta del alcohol	577

16 Diciembre . . Sent. Tral . Sup . revocando el acuerdo de la Diputación de
Guipúzcoa, que declaró sujeto al impuesto de Casinos y Círcu-
los de recreo al Gran Casino de San Sebastián . . .

	

280

1905
23 Septiembre . . R. O. remitiendo relación de destinos de la Diputación de Viz-

caya que deben proveerse entre los Sargentos licenciados, se-
gún la Ley de 10 de julio de 1835	 145
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4 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . declarando haber lugar á la devolución del
importe de redención del servicio militar de mozos de 1893 y
1896, como comprendidos en la Ley de 21 de julio de 1876 . . 512

14 Noviembre .. R. O. nombrando una comisión que se encargue de reunir da-
tos para celebrar el nuevo Concierto económico con las Dipu-
taciones Vascongadas	 249

23 Diciembre ., . Sent . Tral . Sup . denegando la reclamación formulada por la
Sociedad Ugarte, Bárcena y Aguirre, que pedía la exención
del impuesto de alcoholes por las existencias que tenían en
sus almacenes en 30 de Septiembre de 1904	272

1906
1 .` Enero	R. D. Artículo adicional de la ]Ley del Timbre del Estado . . .

	

331
27'Enero	Sent . Tral . Sup . declarando prescrito el derecho á la devolu-

ción de 1 .500 pesetas por redención del servicio militar en un
caso de aplicación de la Ley de 21 de julio de 1876	512

1G Abril	R. O. convocando á las Diputaciones Vascongadas para cele-
brar conferencias sobre la renovación del Concierto econó-
mico	 250

8 Mayo	R. D. prorrogando el Concierto económico de 1894 hasta Sin
del año 190G	 250

2;) Junio	R. O. declarando no ser aplicable á las Provincias Vasconga-
das la Instrucción general de Sanidad en punto á provisión
de plazas de Médicos titulares .

	

183
2G Julio	R. O. señalando un plazo de seis meses para que los volunta-

rios liberales vascongados justifiquen no haber reclamado á
tiempo su inclusión en las listas que publicó la Gaceta y que
amplió la R. O. de 16 de Junio de 1902 . . .

	

513
29 Agosto	R. O. del Ministro de la Gobernación anulando providencia

del Gobernador sobre cuestión de Facultativos titulares de
185

17 Septiembre . . R . D. sobre disposiciones transitorias del Reglamento para la
contribución de Utilidades	 314

13 Diciembre . . R. D. renovando el Concierto económico con las Diputacio-
nes de las Provincias Vascongadas .

	

. . .

	

251

1907
12 Enero	Sent . Trib . Sup . declarando aplicables en Navarra las dispo-

siciones de la jurisdicción contenciosa, fijando la inteligencia
de la excepción de defecto legal en el modo de proponer la
demanda, y estimando prescrito el derecho á reclamar canti-
dades exigidas por impuesto de alcoholes y responsabilidades
á causa de no haberlas satisfecho dentro del plazo legal para

578
12 Marzo	R. O . disponiendo que por la Diputación de Vizcaya y Alcal-

de de Bilbao se dé cuenta de los destinos no provistos con
arreglo á los preceptos de la llamada Ley de Sargentos	145

10 Diciembre . . R. D. fijando reglas para el cobro del impuesto sobre el azú-
car en Navarra

	

580
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1908
18 Febrero	R. O. disponiendo que por los funcionarios y Autoridades de-

pendientes de los Ministerios de Hacienda y Gracia y justicia
se preste á la Diputación de Vizcaya el auxilio necesario para
la completa exacción del impuesto del Timbre provincial . . . 331

11 Marzo	R. O. declarando la incompetencia de la Comisión Provincial
de Vizcaya para fijar y resolver sobre las condiciones técnicas
de los facultativos que han de formar el plano y presupuesto
de Cementerios	 161

25 Junio	Sent . Tral. Sup . revocando acuerdo de la Diputación de Gui-
púzcoa que obligó al Ayuntamiento de Irún á incluir en su '
presupuesto una partida como subvención á las Siervas de
Jesús, de aquella villa, que dicha Corporación municipal y su
Junta municipal rechazaron	 177

15 Diciembre . . R. O. declaratoria de que la resolución de las Diputaciones
Vascongadas sobre exacción del impuesto de carruajes y ca-
ballerías y sobre imposición de multas, pone término á la vía
gubernativa	 150

1909
9 Febrero	R. D. estableciendo bases para la cobranza en Navarra del

impuesto de alcoholes	 581
9 Febrero	R. O . fijando reglas para la ejecución del anterior decreto , . .

	

582
29 Abril	R. D. Artículo adicional al Reglamento del Timbre aplicable

en las Provincias Vascongadas	 333
25 Junio	R. O . declarando obligatorio el impuesto de Utilidades á las

Compañías domiciliadas en territorio vascongado, cuando sus
negocios estén dentro y-fuera á la vez de dichas provincias . . . 3 .15

26 Junio	R. O. disponiendo que las juntas provinciales de Beneficencia
no pueden exigir justificación á establecimientos públicos de
beneficencia de los Ayuntamientos y Diputaciones Vasconga-
das, y que éstas expidan los certificados para el cobro de inte-
reses de inscripciones intransferibles de fundaciones ó esta-
blecimientos de carácter provincial ó municipal	204

S Octubre	R. D. relativo á las facultades de la Administración forestal en
las provincias de régimen especial . .

	

451
10 Diciembre . . R. O. declarando no ser aplicable á las Provincias Vasconga-

das la obligación de remitirse por las Diputaciones y Ayunta-
mientos al Ministerio ni al Tribunal de Cuentas del Reino los
estados de cuentas del presupuesto del ejercicio de 1910 . . . .

	

181

1910
-1 Febrero. . . . R. O. declarando que es de competencia de la Diputación de

Vizcaya conocer de una reclamación promovida por el Nota-
rio de Portugalete sobre el hecho de qne el Ayuntamiento
prescindió de su intervención en una venta y pública subasta
de solares

	

154
21 Febrero .

	

R. O. declarando no ser necesario oír á las Diputaciones Vas-
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congadas para la exacción del impuesto de patentes á los fa-
bricantes de aguardientes y licores á que se refiere la Ley de
10 de Diciembre de 1408 . .

	

. . .

	

273
1.° Marzo y 22 Sent . Tral. Prov . C . y Sent . Tral . Sup . reconociendo las facul-
Noviembre . . . . tades de la Diputación de Vizcaya para exigir el impuesto de

tránsito sobre carruajes y caballerías que se utilicen en la in-
dustria minera, aun dentro de la mina, siendo tal facultad dis-
crecional	 152

22 Marzo	R. O. resolutoria de un expediente sobre aplicación-de la con-
tribución de Utilidades á las Sociedades domiciliadas en te-
rritorio vascongado	 349

22 Abril	R. D. sobre pago por el Estado de los sueldos de los emplea-
dos de Prisiones, exceptuando en las Provincias Vascongadas
y Navarra	 122

4 Julio	R. O. reconociendo la competencia de la Diputación de Vizca-
ya en recurso sobre nombramiento de Médicos titulares hecho
por el Ayuntamiento de Bilbao

	

185
27 Octubre . . . . A. del Tral . Gub. de H. revocando el fallo de la Delegación

especial de Hacienda de Guipúzcoa, y declarando que el im-
puesto de Transportes sobre los automóviles está comprendi-
do en el Concierto económico . .

	

393
29 Octubre	Sent . Tral . Sup . confirmando el acuerdo del Txib . Gub. de H .

que declaró sujeta al impuesto de Derechos reales la constitu-
ción y disolución de una Sociedad constituida y domiciliada
en San Sebastián, para explotar su negocio en Madrid . .

	

.,

	

`103
29 Octubre	Sent. Tral . Sup . desestimando una demanda promovida por la

Sociedad «Altos Hornos de Vizcaya» contra la liquidación del
impuesto de Utilidades girada al Comité de Madrid por las
Oficinas del Estado .

	

352
29 Noviembre . . R. D. fijando la cuantía que la Diputación de Navarra ha de

percibir por canon de consumo de alcoholes	582
27 Diciembre. . . R. D. declarando que á las Diputaciones vascongadas compe-

te ejecutar los servicios forestales libremente en los montes
comunales con sus propios recursos, teniendo al frente de
aquéllos un Ingeniero del Cuerpo de Montes, y sin perjuicio
de la alta inspección del Estado . . .

	

451
29 Diciembre . . . Ley del Timbre.-Su aplicación en documentos otorgados en

territorio vascongado, que hayan de surtir sus efectos fuera
de dichas provincias, y los expedidos por personas que no re-
siden en ellas . .

	

.	334

1911
18 Enero	R. O. declarando no ser aplicables en las provincias vasco-na-

varras las reglas que establece para el cobro del 5 por 100 del
impuesto de entrada á los espectáculos públicos, con destino
á la junta de protección á la infancia y extinción de la mendi-
cidad	 331

21 Enero	O. de la Direccion General de Propiedades declarando que
compete á la Delegación Especial de Hacienda conocer de la
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denuncia contra el Ferrocarril de Bilbao á Portugalete sobre
defraudación del impuesto de transporte en el ramal de la
Casilla al monte Miravilla . .

	

395
30 Enero	R. O. declarando no pueden circular legalmente en las Pro-

vincias Vascongadas, sin estar legalizados por timbres de emi-
sión, las acciones, obligaciones y demás valores emitidos por
entidades que no tengan en ellas su domicilio social, ni los de
aquéllas constituidas ó que se constituyan desde la Ley de 27
de Marzo de 1900 para explotar industrias fuera de su terri-

334
9 Marzo	A. Trib. Gub. de H. confirmando la orden de la Dirección ge-

neral de 21 de Enero del mismo año	398
18 Marzo Sent . Trib . Sup . declarándose incompetente para conocer de

demandas interpuestas por la Compañía del Tranvía eléctrico
de Bilbao á Durango y Arratia, contra acuerdos de la Comisión
provincial que aprobó varios arbitrios establecidos por el
Ayuntamiento de Bilbao, sobre estacionamiento de los tran-
vías que pernocten en la vía pública, de circulación ó subsidio
de carruajes y de postes é hilos conductores	10~

20 Abril	R. D. aprobatorio del Reglamento de Derechos reales del Es-
tado: artículos que hacen referencia al territorio vasco-navarro. 305

25 Abril	R. D. referente á los casos y forma de aplicación del impuesto
de Utilidades á las Compañías domiciliadas en territorio vas-

354
12 Junio	Ley sobre supresión del impuesto de consumos : su inaplica-

ción en las Provincias Vascongadas y Navarra	27G
29 Junio	Ley sobre construcción de caminos vecinales : su inaplicación

en el territorio vasco-navarro . . . .

	

. . .

	

40G. . .

	

. . .

	

. . .

	

. . .
29 Junio	Ley reconociendo la exención del servicio militar de los mo-

zos á quienes alcanza la de 21 de julio de 187G . . .

	

. . .

	

514
3 Noviembre. . R. O. disponiendo se invite á las Diputaciones vasco-navarras

á la implantación en sus Escuelas, y aplicación á los Maestros,
de las refor_rnas introducidas para las del resto de la Nación . .

	

`131
30 Noviembre . . R. O. declarando que mientras no se llegue á un acuerdo con

las Diputaciones vasco-navarras, queden en suspenso las re-
formas de los Reales decretos de 25 de Febrero y 25 de Agosto
para los Maestros de aquéllas, y que no se les concederá los
ascensos que les correspondieran por los aumentos decretados
ó por el movimiento del escalafón	, . .

	

432
27 Diciembre . . O. de la Dirección general. d e Propiedades é impuestos: Dis-

pone que no se exija á Navarra y á las Provincias Vasconga-
das el pago del tributo de 20 por 100 de la renta de propios . . .

	

415
29 Diciembre . . R. D. disponiendo que las Cámaras de Comercio de las pro-

vincias vasco-navarras se amolden, en cuanto á la recaudación
de sus recursos y sistema electoral, al régimen tributario que
disfrutan dichas provincias . . .

	

403
31 Diciembre . . R. O . estableciendo que ínterin se llega á la modificación del

Concierto económico, los Maestros de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra, á quienes haya correspondido ó correspon-
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da ascender por la aplicación de los Reales decretos de 25 de
Febrero y 25 de Agosto, ocupen en sus escalafones el lugar á
que hubiesen pasado de hacerse efectivos dichos ascensos,
quedando equiparados á los del resto de la Nación en cuanto
no afecta á pagos . .

	

432

1912

Paliaas

19 Enero	R. D. sobre exención del servicio militar á los comprendidos
en la Ley de 21 de julio de 1876

	

514
3 Febrero	Sent . Tral . Sup . declarándose incompetente para conocer de

la demanda entablada por las Compañías Tranvía Urbano de
Bilbao y Vizcaína de Electricidad contra acuerdo de la Comi-
sión provincial de Vizcaya sobre arbitrios municipales de ca-
rruajes, postes y cables, por no haber satisfecho las cuotas que
se las exigió . . .

	

103
í3 Febrero	Sent . Tral . Sup . concediendo los beneficios de la Ley de 21 de

Julio de 1876 á D . J. M., revocando la R . O . que le denegó
aquella petición, porque si bien no figuraba en las listas exis-
tentes en el Ministerio de la Gobernación remitidas por los
Ayuntamientos, constaba en las listas de revista del Cuerpo
en que sirvió . .

	

514
18 Marzo	Sent . Tral . Sup . concediendo igual beneficio á D . A . B. D. por

-acreditarse renne las condiciones legales, á pesar de no figurar
su nombre en la Gaceta, por no serle imputable dicha omisión . 516

25 Marzo	A. Tral. Gub. de H. declarando que la Diputación de Vizcaya
carece de facultades para suscitar cuestión de competencia á la
Delegación Especial de Hacienda en las diligencias instruidas
para la liquidación de beneficios de 1909 y 1910 y determina-
ción de cuota tributaria por utilidades de varias Compañías

355
30 Marzo	R. O. declarando no ser aplicable en Navarra la Instrucción

general de Sanidad de 12 de Enero de 1904, Capítulo 3 .°, sobre
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares, y los Regla-
mentos de dichos Cuerpos de 11 de Octubre de 1894, 14 de Fe-
brero de 1905 y 22 de Marzo de 1906

	

570
17 Abril	R. O. confirmatoria de providencia del Gobernador civil de

Vizcaya que se negó á requerir de inhibición al juzgado de
Guernica en causa que seguía contra el Alcalde de Busturia
por desobediencia á órdenes de la Comisión provincial, que
negaba facultades á ésta en asunto relativo á la provisión de
la plaza de Médico titular	 187

25 Junio	R. O. declarando que no es exigible por el Estado el impuesto
del Timbre á la sociedad «Sindicato Agrícola Vizcaíno», pero
que puede serlo por la Diputación de Vizcaya ; y que las exen-
ciones concedidas por la Ley á los Sindicatos Agrícolas en
otras provincias, son aplicables á los del territorio concertado .

	

33(i
27 Julio	R. O. ordenando á la Diputación de Vizcaya que anule el

concurso anunciado para la adquisición de un cilindro apiso-
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nador de carreteras, como contrario á las prescripciones de la
I,ey de Protección á la Industria Nacional . . .

	

459
7 Septiembre . . R. O. declarando que los acuerdos de las Diputaciones Vas-

congadas y Navarra en punto á reclamaciones de créditos
contra algunos Ayuntamientos de aquel territorio revisten ca-
rácter definitivo en la vía gubernativa ; y desestima el recurso
promovido por I) . S . G. contra resolución de la Comisión pro-
vincial de Vizcaya . .

	

130
12 Septiembre . R. O. reconociendo la sustitución voluntaria en Navarra del

cupo de filas al de instrucción .

	

593
24 Septiembre . Sent. Tral . Sup. denegando los beneficios de la Ley de 21 de

Julio de 1876 á D . J. V. por no haberse probado que haya
prestado otro servicio que el de marinero en buque mercante
dedicado al transporte de tropas y municiones	518

25 Septiembre . R. O. confirmando la doctrina sobre competencia de las Dipu-
taciones Vascongadas para entender y resolver las reclama-
ciones contra resoluciones de los Ayuntamientos y Juntas mu-
nicipales acerca del nombramiento de Facultativos titulares,
y en su vista, desestima el recurso formulado por D . M. T .
contra providencia del Gobernador de Vizcaya, inhibiéndose
en favor de dicha Diputación para resolver otro recurso sobre
nombramiento de Veterinario é Inspector de carnes de Ondá-

188
20 Noviembre . . R. O. declarando que á Navarra son aplicables las leyes gene-

rales de Obras públicas y Carreteras, y está obligada á cum-
plir sus instrucciones	 568

29 Noviembre . . R. O. desestimando un recurso promovido contra providencia
del Gobernador civil de Vizcaya, inhibiéndose de conocer so-
bre otro relativo á reclamación contra acuerdo de la junta
Municipal de Munguía referente á nombramiento de Médico

189
30 Diciembre . . Ley sobre pago de las obligaciones de personal y material de

instrucción primaria en las Provincias Vascongadas	411.

1913

18 Enero	R. O. estableciendo las bases para determinar los ingresos
que las Diputaciones Vascongadas han de efectuar en el Te-
soro, y los pagos que serán de cargo de éste, acerca de las
atenciones de primera enseñanza . . ,

	

. . .

	

434
29 Enero	R. O. haciendo extensivas á las Provincias Vascongadas las

disposiciones generales dictadas para organizar el régimen
económico de los gastos de enseñanza primaria y fijando las
reglas correspondientes	 C11

14 Febrero	R. O. aplicando en las Provincias Vascongadas los Reales de-
cretos de 8 de Enero de 1904, 25 de Febrero, 7 de julio y 25 de
Agosto de 1911 y R. O. de 31 de Marzo de 1911 sobre dotación
de los Maestros	 438

14 Marzo	R. D. dictando reglas para hacer extensivos á los Maestros de
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Navarta los beneficios concedidos á los restantes de España,
y sobre provisión de vacantes . . . .

	

.	560
17 Marzo	R. O. declarando que las Sociedades extranjeras sólo pueden

satisfacer el impuesto sobre Utilidades del capital con sujeción
á las bases y condiciones establecidas en la Ley de 29 de Di-
ciembre de 1910 y Real decreto de 25 de Abril de 1911, cuyos
preceptos no pueden alterarse por las Diputaciones Vascon-

357
24 Marzo	Sent . Tral . C. A. reconociendo competencia en la Diputación

y Comisión provincial de Vizcaya para publicar Reglamentos
en materia económico-administrativa, entre los cuales se halla
el de imposición y recaudación de los arbitrios municipales . . .

	

106
10 Octubre	R. O. desestimando el recurso de la Sucursal del Banco Espa-

ñol del Río de la Plata, en Madrid, contra la domiciliación del
pago de la contribución de Utilidades de la Sucursal de San
Sebastián, decretada por la Dirección general de Contribu-
	 361

23 Octubre	R. D. Adición al Concierto económico de 1906 respecto á la
contribución de Utilidades de las Compañías navieras esta-
blecidas en las Provincias Vascongadas . .

	

255
23 Octubre	R. D. fijando el canon que ha de percibir Navarra por consu-

mo de alcoholes y de azúcar . . .

	

583
8 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . disponiendo carecer de aplicación en las Pro-

vincias Vascongadas la R . O. de 29 de Junio de 1906 en mate-
ria de prórrogas de los contratos con los Facultativos titulares
cuando se acuerde por los Ayuntamientos y juntas municipa-
les, con carácter ilimitado	 190

20 Diciembre . . . R. D. determinando la forma en que las Cámaras de Comercio
de las Provincias Vascongadas han de obtener los recursos
necesarios para el cumplimiento de sus fines	403

1914

5 Enero	Sent . Tral . Sup . declarándose incompetente para conocer, por
razón de la materia, de la demanda deducida por las Compa-
ñías Vizcaína de Electricidad y Tranvía Urbano de Bilbao, de
los Tranvías de Bilbao á Algorta y de Bilbao á Santurce, con-
tra el acuerdo de la Diputación aprobatorio de arbitrios esta-
blecidos por la junta municipal de Bilbao sobre instalación de
postes en la vía pública, tendido de líneas y cables, é impues-
tos sobre carruajes, carros, caballerías y vagones de tranvías .

	

107
20 Marzo	R. O. desestimando la instancia de la Diputación de Alava de

que se declare que los industriales alaveses que satisfagan la
contribución correspondiente á dicha Corporación, no están
obligados á pagar de nuevo al Estado por el hecho de factu-
rar las mercancías, objeto de la industria ó comercio, en la
estación de Miranda de Ebro (Burgos) . . .

	

293
8 Abril	R. D. sobre provisión de Escuelas de instrucción primaria en

9 Abril	Sent. Tral. Sup. anulando todo lo actuado desde que se inhi-
563

43
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bió el Gobernador de Vizcaya en favor de la Comisión provin-
cial para conocer del recurso promovido por D . J . I. contra
acuerdo del Ayuntamiento de Begoña destituyéndole del car-
go de Secretario-Contador, y declarando la competencia del
Gobernador para entender en el recurso .

	

146
15 Mayo	R. O. ordenando al Ayuntamiento de Bilbao que para la ad-

quisición de un motor de gas con destino á la fábrica produc-
tora de dicho flúido, se ajuste á las disposiciones legales sobre
protección á la industria nacional . .

	

459
18 Mayo	R. O. sobre forma de provisión de Escuelas y pago de aten-

ciones de primera enseñanza en Navarra . . .

	

.	564
6 Junio	R. O. declarando comprendido en la de 29 de junio de 1906

todo cuanto al servicio de Médicos titulares se refiera, y en
este sentido, las incidencias sobre la Beneficencia municipal . .

	

191
25 Junio . :	Acuerdo del Tral . Gub. de H. declarando que la Real Compa-

ñía Asturiana de Minas se halla exenta de tributar al Estado
por la contribución de Utilidades por los beneficios que ob-
tenga en su fábrica de Rentería (Guipúzcoa)	363

ll Octubre	R. O. disponiendo que por la Junta provincial de protección
á la infancia y represión de la mendicidad de Guipúzcoa, se
establezca y perciba el impuesto del 5 por 100 sobre el ¡ni-
porte total de las entradas y localidades que se vendan en
todo espectáculo público .

	

336
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de Reclutamiento y reemplazo del Ejército : Hijos de volunta-
rios vascongados	 519

2 Diciembre . . R. D. sobre sustitución en Navarra del servicio militar	594

1915

19 Enero	R. D . fijando el canon que ha de percibir Navarra por consu-
rno de azúcar . .

	

584
7 Mayo	R. O. declarando que no pueden alterar las Diputaciones Vas-

congadas los términos de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 y
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362
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Maestros de Navarra . . .

	

566
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de Guipúzcoa para entender en las cuestiones sobre aprove-
chamiento de los montes comunales de Ataún	453

1í Junio	Sent . Tral . Sup. declarando que la R. O. de 29 de junio de
1906 sobre Facultativos titulares, no comprende á las prórro-
gas por tiempo ilimitado establecidas por los Ayuntamientos
y Juntas municipales vascongadas con sus Médicos	192

-5 Julio	R. O. desestimando el recurso promovido por las Diputaciones
Vascongadas contra la implantación del impuesto del 5 por 100
sobre espectáculos públicos en favor de la junta de protección
á la infancia y represión de la mendicidad
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11 Octubre	R. O, declarando ilícito el recargo de la contribución de utili-
dades que bajo el concepto de arbitrios por servicio de extin-
ción de incendios estableció el Ayuntamiento de Vitoria . . . .
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de una segunda copia, como si fuera primera, á la Sociedad
Española de Almacenes generales de Depósito de Bilbao, al
presentarla en territorio común y no haberlo hecho de la
primera	 340

1917

26 Marzo	R. O. disponiendo que se lleve á efecto la inscripción marítima
en Guipúzcoa y Vizcaya en la misma forma en que se halla
establecido en las demás provincias del litoral	520
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197
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putaciones vascongadas sobre suspensión de la aplicación en
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to sobre el consumo interior de la cerveza . . ,

	

276
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585
23 Octubre . . . . Sent . Tral . Sup . declarando que la Diputación de Guipúzcoa
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110
20 Diciembre . . Sent . Tral . Sup . dejando sin efecto un acuerdo de la Diputa-

ción de Vizcaya aprobatorio de un impuesto municipal sobre
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112
29 Diciembre . . Sent . Tral . Sup . declarando-que no están comprendidos en el

Concierto los beneficios que el Banco de España obtiene en
las Sucursales sitas en las Provincias Vascongadas y Navarra . 365

29 Diciembre . . Sent. Tral . Sup . idéntica á la anterior . . .

	

367

1918
3 Enero	R. O. determinando la fijación de la edad en los causantes de

excepción de descendientes de voluntarios liberales vascon-
gados

	

. . .

	

522



Fechas

	

PS,isas

5 Febrero	Sent. Tral . Sup . declarando que del acuerdo de la Diputación
de Vizcaya en reclamación formulada por las Compañías de
los tranvías sobre varios arbitrios establecidos por el Ayunta-
miento de Bilbao en el presupuesto de 1913, debe recurrirse al
Ministerio, por no causar estado aquella resolución	116

1G Marzo	R. O. desestimando la instancia elevada por las Diputaciones
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en solicitud de que se dicte
tina disposición legal aclaratoria que determine qué Socieda-
des deben tributar por utilidades á las referidas Diputaciones
y cuáles á la Hacienda pública	 368

23 Abril	Sent . Tral . Sup . declarando la competencia de las Diputacio-
nes Vascongadas para reglamentar el servicio de los Médicos
en punto á nombramiento, separación y dotación, en pleito
procedente del pueblo de Asteasu (Guipúzcoa)	200

25 Mayo	R. O. disponiendo que por las Oficinas dependientes del Mi-
nisterio de Hacienda se preste el auxilio conveniente á la Di-
putación de Guipúzcoa para el mejor éxito de la recaudación
del arbitrio de Derechos reales y transmisión de bienes, im-
plantado por aquélla	 306

27 Junio	Acuerdo del Tral . Gub. de H . confirmando el fallo de la Dele-
gación de Hacienda de Alava, que declaró sujetos al impuesto
de Utilidades del Estado los sueldos de los empleados del
Banco de España, de la Sucursal de Vitoria	369

24 Julio	Ley sobre defensa de los bosques	 455
7 Septiembre . . R. D. aprobando el Reglamento provisional para el cumpli-

miento de la Ley anterior	 455
11 Septiembre . . R. D. modificando la imposición municipal y los medios lega-

les de exacción del impuesto de consumos	277
30 Octubre	R. O. aclarando el artículo primero adicional del Reglamento

de la Ley de defensa de los bosques

	

455
6 Noviembre . . Sent . Tral . Sup . declarando que la Compañía de Caminos de

Hierro del Norte de España está obligada á satisfacer á la
Hacienda, el impuesto de Utilidades correspondiente á los
beneficios obtenidos por los ferrocarriles que explota en las
Provincias Vascongadas y Navarra .

	

370
18 Diciembre . . Sent . Tral . Sup . revocando en parte la R . O de 11 de Octubre

de 1915, inserta en este libro . . .
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1919

31 Enero	Sent. Tral . Sup . declarando que el ferrocarril eléctrico de Bil-
bao á Begoña no está comprendido en el Concierto económi-
co de 1906

	

399
11 Febrero . . .- Ley del Timbre.-Artículo adicional . . .

	

312
G Marzo	R. D. disponiendo sean oídas las Diputaciones Vascongadas

en todas las cuestiones que surjan con el Gobierno, sobre in-
terpretación del Concierto económico . . .

	

257
30 Abril	R. O. desestimando el recurso formulado por las Diputaciones

de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, contra otra R . O . de 3 de
Septiembre de 1917, relativa á la aplicación del Reglamento
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provincial sobre el impuesto de consumo interior de la cer
veza	 278

G Junio	R. O . declarando obligada á la Sociedad Franco-Belga"de las
Minas de Somorrostro á pagar al Estado el impuesto de Utili-
dades que grava los sueldos del Director y empleados, y otros
particulares que comprende la parte dispositiva	373

18 Junio	R. O . declarándose incompetente para conocer en el recurso
promovido por las Sociedades «1,a Austriaca» y «I,a Cruz
Blanca», de Santander, contra acuerdo de la Diputación de
Vizcaya, que aprobó otro del Ayuntamiento de Bilbao esta-
bleciendo derechos diferenciales sobre la cerveza, según su
procedencia, y declarar lesivos al Estado los referidos acuer-
dos para que se interponga contra ellos recurso contencioso
administrativo . . . .
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ción de Utilidades la cantidad que por dividendos ó intereses
de títulos ajenos en cartera percibió la parte demandada du-
rante el ejercicio de 1914	 134

22 Diciembre . . Real orden declarando que la Diputación provincial de Vizca-
ya carece de competencia para entender en un recurso contra
acuerdo del Ayuntamiento de Baracaldo que cedió unos terre-
nos á la Asociación de Empleados del Tranvía de Bilbao á
Santurce para construir viviendas al amparo de la ley de Ca-
sas Baratas

	

7
29 Diciembre . . Real orden declarando que el Ayuntamiento de Busturia tiene

que atenerse al precepto del artículo 85 de la ley Municipal
para enajenar unos bienes, y la Comisión Provincial de Viz-
caya debe emitir el informe que en él se establece	9

1922
10 Enero	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que la Admiriis-

tración activa debe proceder con sujeción á lo prevenido en el
Real decreto de 6 de Marzo de 1919 para resolver las reclama-
ciones promovidas por la Compañía «Tranvías y Electricidad»
de Bilbao, sobre tributación por Utilidades, salvo que el Go-
bierno estime desde luego aplicables las disposiciones del Real
decreto de 28 de julio de 1920 .

	

135
21 Enero	Auto del Tribunal Supremo revocando el de incompetencia

estimado por el Tribunal provincial de Guipúzcoa en el recur-
so contencioso-administrativo interpuesto por la lTnión Al-
coholera Española contra acuerdo de aquella Diputación so-
bre tributación de alcohol desnaturalizado . . .

	

41
27 Enero	Real orden aprobando la resolución del Gobernador civil de

Vizcaya que no autorizó la inserción en el Boletín Oficial del

(r) Por error aparece inserta como de fecha 16 de Septiembre.

Piglnas
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Reglamento de Secretarios municipales formado por la Dipu-
173

30 Enero	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que no es exigi-
ble á la «Compagnie generale des Verreries espagnoles» la
contribución de Utilidades por las que obtuvo en el ejercicio
de 1915 á 1916 procedentes de su fábrica de Lejona, y se de-
vuelva lo satisfecho	 138

4 Febrero . . . . Real orden dando por planteada la cuestión sobre interpreta-
ción del Concierto económico con motivo del fallo del Tribu-
nal gubernativo de Hacienda recaído por reclamación de la
Empresa Euskal-Jai de Bilbao sobre el impuesto de traviesas
en los frontones . . .

	

103
22 Febrero . . . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que la Adminis-

tración debe proceder en la forma prevenida en el Real decre-
to de 6 de Marzo de 1919 para decidir la cuestión planteada
ante ella por la Sociedad Bount Boulton, constituida en Lon-
dres é inscrita en el Registro mercantil de Bilbao, acerca del
pago de la contribución de Utilidades de los años 1902 al pri-
mer trimestre de 1917, por sueldos de los empleados de su fá-
brica de Deusto, á menos que estime aplicable el Gobierno,
desde luego, las declaraciones del Real decreto de 28 de julio

141
14 Marzo	Sentencia del Tribunal Supremo absolviendo á la Adminis-

tración general del Estado de la demanda deducida por la So-
ciedad general de Industria y Comercio contra acuerdo del
Tribunal Gubernativo de Hacienda, que, confirmando acuer-
dos inferiores, declaró exigible la tributación por utilidades
obtenidas en los años 1909 á 1916 en una fábrica que posee en
Portugal : revocando la resolución de la Dirección general de
Contribuciones que aprobó las liquidaciones y cobro de cuotas
de los sueldos devengados por los empleados de dicha fábrica
en 1910 á 1917, por no estar sujetos al impuesto ; que se devuel-
va lo pagado por este concepto ; y por último, declarándose in-
competente para decidir la excepción de prescripción alegada . 143

27 Marzo	Real orden disponiendo se publique en el Boletín Oficial el Re-
glamento de Secretarios municipales formado por la Diputa-
ción de Vizcaya, con las modificaciones que., se expresan . . . . 174

18 Abril	Auto del Tribunal Supremo declarándose incompetente para
conocer de la demanda promovida por varios armadores de
barcos de pesca y exportadores de ésta, contra acuerdo de la
Diputación de Guipúzcoa que aprobó el arbitrio creado por el
Ayuntamiento de San Sebastián de 0,02 pesetas por kilogra-
mno de pescado que se exporte de aquella provincia	42

27 Abril	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que la Sociedad
Viuda é H . de F. P. no viene obligada al pago del impuesto
por la cerveza que fabrique con destino al consumo interior,
por hallarse comprendido en el Concierto económico ; y que se
le devuelva lo exigido en los meses de Octubre y Noviembre
de 1919	 4:3
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21 Junio	Sentencia del Tribunal Supremo anulando el acuerdo de la
Dirección general de Contribuciones recurrido por la Compa-
ñía de Seguros «La Unión y el Fénix Español», y en su lugar
declarando que la Administración para resolver la cuestión
planteada acerca de si la Sociedad está ó no obligada á rete-
ner el importe del 5 por ioo sobre las comisiones que abona á
sus Agentes en las Provincias Váscongadas, debe proceder
con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Marzo
de 1919, salvo que estime, desde luego, aplicables al caso las
declaraciones contenidas en el Real decreto de 28 de julio

145
28 Junio	Sentencia del Tribunal Supremo anulando, como expedida

con incompetencia, la Real orden del Ministerio de Hacienda
de 2o de Diciembre de 1920, que desestimó la solicitud de la
Viuda é H . de D . R. K ., fabricantes de cerveza de Vitoria, de que
se la devolvieran las cantidades satisfechas indebidamente
por impuesto de consumo, por hallarse exceptuada del pago .
con arreglo al Concierto económico ; y en su lugar, que se re-
mita la instancia de la Sociedad al Delegado especial de Álava
á los efectos de su tramitación, y en su caso y momento, de la
resolución que en cuanto al fondo estime ajustada á derecho . .

	

45
30 Junio . . . . Real orden declarando que el impuesto sobre las apuestas en

los frontones, modificado por el Real decreto de 23 de Febrero
de 1904 á virtud de la autorización concedida por la ley de 27
de Diciembre de 1903, está comprendido eñ el Concierto eco-
nómico . . .

	

. . .

	

104
26 Julio	Ley de reforma tributaria . Artículo 12 estableciendo un recar-

go sobre la transmisión de bienes por herencia para las libre-
tas de los asalariados comprendidos en el régimen legal de re-
tiros obreros . .

	

82
31 Julio	Real decreto fijando el canon que ha de percibir Navarra por

consumo de azúcar .

	

217
28 Octubre . . . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que las Socieda-

des des Viuda é H . de F . P. y la Vizcaína no están obligadas al
pago del impuesto exigido por la cerveza que fabrican en Bil-
bao con destino al consumo interior, y que se les devuelva lo
pagado . .

	

46
8 Noviembre . Sentencia del Tribunal Supremo declarando la nulidad de la

Real orden de 21 de Mayo de 1921 transcrita anteriormente so-
bre separación del Médico titular de los pueblos de Gatica y
Lauquíniz

	

206
28 Noviembre . Real orden declarando no haber lugar á resolver sobre una

instancia de las Diputaciones vascongadas protestando del
reintegro exigido por la Sucursal del Banco de España en Vi-
toria del Timbre del Estado en pólizas de préstamos con ga-
rantía de valores cotizables realizados en aquella capital y
hecho efectivo por los prestatarios . .

	

93
5 Diciembre . . Real decreto haciendo extensivas á las Provincias Vasconga-

das y Navarra los de 18 de octubre y 13 de Noviembre del
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mismo año que regulan la incorporación al presupuesto del
Estado de las obligaciones carcelarias . . .

16 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que á la Diputa-
ción de Navarra compete autorizar á los pueblos de dicha
provincia para establecer arbitrios, y que obtenida ésta por el
de Olite para girar un repartimiento, es legal y puede y debe
cobrarlo el Ayuntamiento	 223

22 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo revocando acuerdo de la Di-
putación de Vizcaya que exigió á la Sociedad Anónima Fron-
tón Euskalduna un impuesto especial de 3 por ioo sobre el
producto total de las apuestas que se paguen . . . .

	

105

1923
3 Enero	Sentencia del Tribunal Supremo anulando acuerdo del Tribu-

nal gubernativo de Hacienda que declaró obligadas á las
Compañías «Assurances generales contre l' Incendio et les
Explosions y «Assurances generales contre les Accidents et
le Vol» á tributar al Estado por comisiones satisfechas á sus
Agentes en las Provincias Vascongadas y Navarra sin cum-
plir con lo establecido en el Real decreto de 6 de Marzo de
19iq en cuanto á las primeras, y el artículo 8 .0 de ley de Pre-
supuestos de ri de julio de 1877 respecto dL*la última	147

5 Enero	Real orden declarando no ser de aplicación en Navarra el
Real decreto de 3 de junio de 1921 dictando reglas sobre la
dotación, suspensión y destitución de Secretarios de A3 unta-
mientos . .

7 Febrero . . . Sentencia del Tribunal Suprenio declarando que las Diputa-
ciones de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya vienen abonando en
forrirá de cupo concertado en 3o de Agosto de 1920 el impuesto
sobre participaciones en ganancias de Sociedades que no sean
anónimas ni comanditarias por acciones á que se refiere el ar-
tículo 2 ." de la ley de reforma de la contribución de Utilida-
des de 29 de Abril de 1920, y en su consecuencia, que la I-1a-
cienda no se halla facultada para recaudar tal tributo en aque-
llas provincias .

	

149
21 Marzo	Real orden exceptuando á la Diputación de Navarra de lo

preceptuado en el Real decreto de 5 de Diciembre de 1922 so-
bre incorporación al Estado de las atenciones carcelarias . . . 213

25 Abril	Real decreto sobre Reclutamiento y Reemplazo de la Marine-
ría de la Armada, en el que se dispone que la excepción del
número 3 . 0 , artículo 5 . 0 de la Ley de 21 de Julio de 1876 se en-
tienda como exclusión total ; y forma de su alegación	209

16 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo absolviendo á la Adminis-
tración general del Estado en la demanda promovida por la
Diputación de Vizcaya contra la Real orden de 22 de Diciem-
bre de 1921, inserta anteriormente . .

	

12
13 Mayo .

	

Real orden autorizando á la Diputación de Vizcaya para au-
mentar la fuerza del Cuerpo de Miñones .

	

193
19 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que no tributan
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al Estado los sueldos de loa empleados de la Sucursal del
Banco de Bilbao en'París .	 15520 Junio	Real orden estimando el recurso interpuesto por la Diputación
de Álava contra providencia del Gobernador, y ordenando á
éste publique en el Boletín Oficial el Reglamento de Secretarios
de Ayuntamientos aprobado por aquella Corporación en i8 de
Mayo de 1922 . .

	

17529 Noviembre . Real orden aplicando lo dispuesto en Real decreto de io de
Diciembre de f921 á las paradas de propiedad de la Diputa-
ción de Vizcaya	;	21115 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal
provincial de Guipúzcoa que revocó acuerdos de la Diputa-
ción de dicha provincia gravando el alcohol desnaturalizado
con destino á la combustión, y ordenando /la devolución á - la
Sociedad «Unión Alcoholera Española» de las sumas abona-
das por dicho arbitrio, con el 5 por loo de interés legal	4818 Diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo absolviendo á la Compañía
«La Unión y el Fénix Español» de la demanda deducida por el
Ministerio Fiscal sobre pago al Tesoro del impuesto de Utili-
dades sobre las comisiones devengadas por los Agentes de
aquélla que operan en las Provincias Vascongadas y Navarra,
sin cumplir previamente con lo establecido en el Real decreto
de 6 de Marzo de i9r9

28 Diciembre . . Sentencia del Tribunal provincial contencioso de Vizcaya de-
clarándose incompetente para conocer de la demañda promo-
vida por D ." J . L. y B . contra acuerdo de la Comisión=-Provin-
cial confirmatoria de la exacción y cobro de cuotas de contri-
bución territorial giradas por el Ayuntamiento de Bilbao, por
no haber causado estado el acuerdo de la Comisión	61

31 I)iciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo desestimando la demanda
formulada por la Sociedad «Gran Casino de San Sebastián»
contra acuerdo de la Diputación de Guipúzcoa sobre aplica-
ción de la tarifa de contribución industrial en relación con los
espectáculos que se celebran . .

	

63

11 Enero	

12 Enero	

14 Enero	

'Bins

1924

Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la dictada por
el Tribunal provincial de Vizcaya que reconoció á la Diputa-
ción el derecho á cobrar el arbitrio sobre el alcohol, aguar-
dientes neutros y compuestos, y revocándola en la parte que
limitaba su cuantía exigible á 0,20 pesetas por hectolitro y la
declaraba obligada á practicar una nueva liquidación y de-
volver á los recurrentes el sobrante que resultare	51
Real decreto disolviendo las Diputaciones provinciales, excep-
ción respecto de las Vascongadas y Navarra	197
Orden de la Dirección general de Contribuciones disponiendo
sea oída la Diputación de Vizcaya antes de resolver el recurso
interpuesto por el Director de la Sucursal del Banco de Espa-
ña en Bilbao contra el fallo del Delegado especial de Hácien-
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da en expediente de utilidades sobre los haberes de los em-
pleados de dicha Sucursal correspondientes al año 1918 . . . . 159

22 Enero	Real orden sobre prórroga de los presupuestos de Ayunta-
mientos y Diputaciones provinciales, excepción de las Diputa-
ciones Vascongadas y Navarra	 199

8 Marzo	Decreto Ley aprobando el Estatuto municipal : Disposición
transitoria 26 .a

	

179
11 Abril Real orden sobre forma de aplicar el Estatuto municipal en

Navarra para armonizar su régimen'privativo con la autono-
mía concedida á los Ayuntamientos de la Nación	229

14 Abril . .

	

Real orden análoga á la anterior y referente á las Provincias
Vascongadas	 179

5 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo declarando que el Banco de
Bilbao actual está constituido el año 1901, por lo que sólo le
alcanza la disposición transitoria primera del Real decreto de
25 de Abril de 1911 en cuanto no extienda sus operaciones á
las provincias no exentas, y que le comprende el precepto fi-
nal del párrafo i .° de dicha disposición en cuanto extienda sus
negocios á las demás provincias españolas por la parte de ca-
pital correspondiente á los negocios que realice en territorio
español no exento	 160

7 Mayo	Sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la dictada
por el Tribunal provincial de Guipúzcoa qué absolvió á la Ad-
ministración de la demanda promovida por la Empresa del
Teatro Colón, de San Sebastián, contra acuerdo de la Diputa-
ción sobre aplicación de la tarifa con que debía contribuir por
industrial y cuota asignada	 67

8 Mayo	Real orden disponiendo se cumpla lo establecido en el Real
decreto de 6 de Marzo de 191q para resolver la cuestión plan-
teada por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de :Madrid
acerca del timbre que haya de exigirse en las operaciones
bancarias de descuentos, pignoraciones, préstamos, ete ., flechas
por personas no residentes en las Provincias Vascongadas y
Navarra, así como de las relacionadas con las emisiones de
Obligaciones del Tesoro y Deuda pública	98

5 Junio	Real orden encargando á las Diputaciones vascongadas la
creación y sostenimiento de las Brigadas sanitarias provincia-
les en representación de los Ayuntamientos	201

6 Junio	Real orden concediendo á las Diputaciones vascongadas una
prórroga de dos meses para redactar las Ordenanzas de adap-
tación del Estatuto municipal á los Ayuntamientos, de que
trata la Real orden de 14 de Abril anterior . . ,

	

179
25 Junio	Sentancia del Tribunal Supremo confirmando la dictada por

el Tribunal provincial de Vizcaya que se declaró incompetente
para conocer de la demanda promovida por la Sociedad .In-
mobiliaria Irala Barri» contra- acuerdo de la Comisión Provin-
cial desestimando la reclamación que había interpuesto contra
el Ayuntamiento de Bilbao por cuotas de contribución territo-
rial girada á las fincas de su propiedad . .

	

70
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30 Julio	Real orden declarando la exención del timbre en los produc-
tos envasados que se importen por las Aduanas de las Provin-
cias Vascongadas	 99

13 Agosto	Real orden concediendo una nueva prórroga de un mes para
que la Diputación presente el proyecto de Ordenanza de adap-
tación del Estatuto municipal .

	

180
16 Octubre . . . . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que los emplea-

dos de la Sucursal del Banco de Bilbao en Madrid están obli-
gados á satisfacer al Estado el impuesto por sus sueldos .

	

165
21 Octubre . . . . Real decreto de adaptación del Estatuto municipal al régimen

privativo de las Provincias Vascongadas . . . .

	

.	141

1925
27 Febrero . . . . Real decreto aprobando el Reglamento para la aplicación de

la Ley de Bases sobre Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to. Exención de los hijos de los voluntarios vascongados . . . . 210

4 Marzo	Real orden aprobando las instrucciones sobre regulación de
cortas y descuajes en los predios de propiedad particular. Que
en las Provincias Vascongadas y Navarra se ajusten al régi-
men especial del Real decreto de 27 de Diciembre de 1910 y
Ley de 1841 respectivamente . .

	

195
16 Marzo	Real orden declarando se entreguen á las Diputaciones vas-

congadas y Navarra las cantidades que afecten á sus carrete-
ras y deban invertirse en su conservación como procedentes
del canon establecido por Real decreto de 4 de Ju3io :de 1924 ; Y
que forme parte de las Juntas provinciales el Ingeniero- de la
Diputación encargado del servicio de conservación, ycomo su-
plente, el que lo sea en dicho servicio . . .

	

21
20 Marzo	Real decreto aprobando el Estatuto provincial. Disposición

transitoria 11 .' .

	

189
20 Marzo	Id. íd . Disposición transitoria 12 .a para lo provincia de Na-

varra

	

235
26 Mayo	Real orden concediendo á la Diputación de Vizcaya la autori-

zación que establece la de 28 de Abril de este año sobre Casas
23

9 Junio	Real decreto aprobando las bases del Concierto económico que
ha de regir desde 1 . ° de Enero de 1927 . .

	

25
26 Junio

	

	Real orden estableciendo los medios de determinar en Nava-
rra la cuantía de las cantidades que haya de abonarse para la
reducción del tiempo de servicio en filas, dado que en dicha
provincia el impuesto de cédulas personales tiene carácter vo-
luntario	

2:3 Julio	Real orden disponiendo que la Diputación Provincial de Viz-
caya continúe constituida desde primero de Agosto de dicho
año como se hallaba á la fecha de esta resolución, aunque al-
gunos Diputados cumplían los cuatro años en el desempeño

197

28 Agosto	Real orden sobre interpretación de la disposición transitoria
11 ." del Estatuto provincial acerca de la excepción de las Pro-



Kachst

vincias Vascongadas en relación con, el recargo del '1o por loo
sobre el impuesto del Timbre autorizado por, el artículo 241 . . .

	

99
24 Septiembre . Real orden declarando que los certificados de excluidos á que

se refieren los artículos 131 y-133 del Reglamento de recluta-
miento que expidan las juntas de clasificación de las Provin-
cias Vascongadas, y las solicitudes reclamándolos, se reinte-
gren con timbre provincial establecido por sus Diputaciones . . 101

2 Octubre . . . . Sentencia del Tribunal Supremo revocando la del Tribunal
provincial contencioso-administrativo de Álava, que estimó la
excepción de incompetencia de jurisdicción en pleito seguido
por el concesionario de la exportación de las pertenencias mi-
neras San Antón y anexas, de Barambio, contra acuerdo de la
Diputación de aquella provincia, aprobando el recargo de un
impuesto de cinco céntimos de peseta por litro de gasolina ó
de sus sustitutivos, establecido por la junta administrativa de
Barambio (Ayuntamiento de Lezama)-	5(;

4 Noviembre . Real decreto aprobando las bases para la aplicación del Esta-
tuto municipal en la provincia de Navarra . . .

	

229
4 Noviembre . Real decreto declarando que el Estado continuará haciendo

efectivo el impuesto de cédulas personales en las Provincias
Vascongadas hasta 1 .° de Enero de 1927 .

	

29
4 Noviembre Real decreto disponiendo que el Estado continuará la exacción

del mismo impuesto en Navarra mientras no se acuerde lo
contrario	 219

30 Noviembre . Sentencia del Tribunal Supremo declarando que la Diputación
Provincial de Navarra no viene obligada á satisfacer la canti-
dad que el Estado la reclama por el concepto de gastos de un
Inspector de primera enseñanza en aquella provincia	237

1928
11 Enero	Sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la del Tri-

bunal provincial contencioso-administrativo de Bilbao que
dejó sin efecto un acuerdo de la Diputación provincial de Viz-
caya que había aprobado la liquidación del impuesto de Dere-
chos reales girada á la Sociedad «Calzados la Imperial» en la
escritura de constitución, y referente á cinco establecimientos
Sucursales radicantes en esta villa . .

	

82
22 Enero	Real orden aprobatoria del Reglamento provisional sobre pro-

vision de destinos reservados á clases é individuos de,tropa
y similados, y que se declare aplicable á provincias de régi-
men especial económico . ,

	

.	243
30 Marzo	Real decreto declarando sin aplicación en las Provincias Vas-

congadas y Navarra el Reglamento para el Registro de arren-
damientos de fincas . -

12 Abril	Real orden, con carácter general, disponiendo que los precep-
tos del Libro segundo del Estatuto municipal vigente son de
ineludible aplicación en todos los Ayuntamientos de España,
especialmente en cuanto limitan los tipos de gravámenes de
las exacciones municipales . . .

	

. . . 244
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22 Abril	Real orden desestimando reclamación de las Diputaciones pro-
vinciales vascongadas sobre competencia de las mismas en la
tramitación y resolución de los, expedientes de roturaciones
arbitrarias llevadas á cabo en terrenos comunales . .

	

245
27 Abril	Real decreto sobre reformas en el impuesto de Derechos reales .

Disposiciones relativasal territorio vascongado	247
11 Mayo	Real decreto-ley aprobando como ley del Reino la del Tim-

bre del Estado. Artículos adicionales i .° y 2 .°	248
23 Junio	Real orden disponiendo que las exenciones reconocidas en ge-

neral á los Pósitos de Pescadores y Sindicatos agrícolas, no se
pueden entender concedidas á los domiciliados en las Provin-
cias Vascongadas más que en cuanto no contraríen á los con-
ciertos establecidos, y que los que afectan á impuestos concer-
tados, habrán de ser declarados por las Diputaciones . . .

	

249
26 Junio	Real orden concediendo á las Diputaciones vascongadas el

derecho de la selección y nombramiento del personal faculta-
tivo y auxiliar afecto al Instituto de Higiene, excepto respecto
de la Dirección y jefatura técnica, que será confiada al ins-
pector provincial de Sanidad . ,

	

249
5 Julio	Real orden declarando sean oídas las Diputaciones vasconga-

das para resolver respecto del reintegro del Timbre del Estado
en cuanto á los productos envasados que salgan de las fábri-
cas nacionales con destino á aquellas provincias	251

7 Agosto	Real orden resolutoria del asunto á que hace referencia la
precedente disposición . .,

	

251
5 Octubre . . . . Real orden designando una Comisión mixta integrada ppr re-

presentantes de las Diputaciones Vascongadas y del Comité
Ejecutivo del Patronato de Firmes, que propongan al Sr. Mi-
nistro de Fomento la fórmula que solucione el sistema que se
ha de seguir respecto á circulación, impuesto de vehículos, re-
caudación y participación referentes al Circuito Nacional de
Firmes especiales . . .

	

.	253
113 Octubre . . . . Real decreto-ley sobre arbitrio municipal y provincial á los

vinos: aplicación en las Provincias Vascongadas	254
3 Noviembre . Real orden sobre el impuesto del Timbre correspondiente á

las cuentas de crédito que se abran en las Provincias Vascon-
gadas con destino al empréstito autorizado por Real decreto
de 22 de Octubre anterior	 254

24 Diciembre.. Real decreto aprobando el Reglamento del Concierto, económi-
co con las Provincias Vascongadas .

	

. . . 254

1927
13 Enero	Real decreto nombrando Presidente del Jurado mixto central

de Utilidades . .

	

273
l. Enero	Real decreto nombrando Vocales del mismo . .

	

273
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las fábricas establecidas en las Provincias Vascongadas y que se con-
suma en las mismas	 28

13 de julio . . . Real orden (Fomento) reconociendo la plena autonomía de las
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según el artículo 84, apartado 4 .° de la Constitución, obliga a las
provincias concertadas el sistema tributario del Estado, y son nulos
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vienen obligados a tributar al Estado por la tarifa 1 .' de Utilidades
los empleados de la Sociedad «Unión Resinera Españolas, domiciliada
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verificándose el ingreso del importe de las precintas, hasta cubrí»
el canon, en la Diputación, y . el resto, en el Tesoro, expendién-
dose las precintas directamente por la Delegación especial de Ha
cienda

	

259
31 de diciembre
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adquiridos dentro del territorio foral por Compañías o Sociedades
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158
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que puede establecer la referida Diputación . .

	

261
2 de abril Sentencia del Tribunal Supremo, revocando la dictada en 30 de
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bierno civil remita la relación del personal que se tenía ya interesa-
do, por estar comprendido en el Decreto-ley de 6 de septiembre
de 1925 y en el Reglamento de 6 de febrero de 1928 .

	

207
17 de julio Real orden declarando que la organizacion y sostenimiento en

Vizcaya de las paradas oficiales de ganado vacuno sea de la ex
elusiva competencia de la Diputación, con la inmediata intervención,
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parte del Estado .
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de Vizcaya, declarando que la Diputación de Vizcaya sólo ha po-
dido exigir legalmente a la Sociedad Anónima «Frontón Bilbao»,
en concepto de impuesto sobre las apuestas, las cuotas aplicables
de las cifradas en el epígrafe 97, tarifa 2 .", de la Contribución
industrial, o sus equivalentes de la que rija en la provincia, y, en
su caso, los aumentos sobre ellas establecidos por disposiciones pos-
teriores, y que se haga la liquidación correspondiente en la forma
que se expresa, devolviendo el resto a la Empresa . .

	

74
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Real decreto sobre provisión de escuelas nacionales en -Navarra, y
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vincial de Alava, que declaró la nulidad del acuerdo de la Diputa-
ción de Alava de 8 de noviembre de 1923, facultando a la Junta
vecinal de Barambio para establecer un impuesto de cinco céntimos
por litro de gasolina o sustitutivos de la misma que se introdujeran
en dicho pueblo .
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7 de diciembre . . Acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central declarando

improcedentes los recursos de queja interpuestos por el Ayunta-
miento de Basauri contra el Tribunal Económico-administrativo de
la Diputación de Vizcaya, porque las resoluciones de este último
ponen término a la vía gubernativa . .

	

60
10 de diciembre Sentencia del Tribunal Supremo deseetimando el recurso interpuesto

contra acuerdo del Tribunal Económico-administrativo municipal
de Guipúzcoa, que a su vez rechazó la reclamación que se había
formulado contra el Ayuntamiento de Pasajes, que incluyó en el
presupuesto para 1925 un gravamen de dos céntimos de peseta
por kilogramo de pescado destinado a la venta y la exp9rtación,
y un arbitrio de una peseta por metro cúbico de agua facilitada para
usos industriales y para los vapores de arrastre . .

	

61
13 de diciembre . Real orden concediendo a las Juntas locales de Primera Enseñanza

de Navarra la facultad de hacer propuesta unipersonal para la de-
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22 de dicieri}re . . Real orden declarando que no son de aplicación a los Ayuntamientos

de las Provincias Vascongadas las disposiciones del Real decreto de 3
de noviembre de dicho año que sean opueetas a su régimen especial
de adaptación del Estatuto Municipal determinado en el Real de-
creto de 21 de octubre de 11)24
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18 de marzo

S de abril

Año 1929 .
Real orden declarando que la Diputación de Vizcaya y el Ayunta-
miento de Bilbao deben exceptuar del impuesto de consumos o de
cualquier otro que tengan establecido, a las carnes y comestible
importados por los representantes consulares de la República de
Cuba residentes en sus territorios . para su consumo o el de sus
familias
Real orden accediendo a la petición formulada por la Diputación
de Vizcaya de que se aplique el procedimiento que señala el Real
decreto de 6 de marzo de 1919 para resolver las diferencias de
interpretación existentes acerca del alcance de la Real orden de 16 de
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enero de 1928 sobre tributación de los dividendos y de los intereses
producidos por la Cartera de valores . . .
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16 de abril . . Real orden reconociendo las facultades de la Diputación foral y

provincial de Navarra para establecer y cobrar el impuesto de
transportes de viajeros y mercancías que se realicen por las líneas
férreas que tengan su total recorrido dentro de dicha provincia y
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ferrocarriles expresados en el Decreto-concierto de 15 de agosto
de 1927, a excepción de los que transponen los ferrocarriles se-
cundarios y estratégicos durante los diez primeros años . . . .

	

267
17 de abril . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro-

vincial de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya, que revocó
la resolución de la Diputación provincial, y en su lugar declara
que la Compañía Telefónica Nacional de España está exenta lel
pago de los arbitrios que la fueron reclamados . . .

	

28
25 de mayo . . Real orden reconociendo condicionalmente a la Diputación foral y

provincial de Navarra la facultad de organizar el Instituto de
Higiene en dicha provincia y el nombramiento de los funcionaríoa
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269
5 de junio Sentencia del Tribunal Supremo revocando la del Tribunal pro-

vincial Contencioso-administrativo de Alava, y en su lugar decla-
rar la incompetencia de jurisdicción para conocer del recurso pro-
movido por D. R. K. contra acuerdo de la Diputación de dicha
provincia, que estableció un arbitrio sobre el consumo de cerveza .
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la provincia, y de 20 céntimos a la de procedencia extraprovincial . .
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25 de junio Sentencia del Tribunal Supremo desestimando la denuncia formu-

lada contra la Compañía de los Ferrocarriles Vascongados sobre
pago del impuesto de transportes correspondiente a la línea del
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5 de julio Sentencia del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de

Vitoria estimando la excepción de incompetencia propuesta por
el Fiscal en el pleito promovido por el Sr . K . contra acuerdo
de la Diputación de Alava, que estableció en su presupuesto
una tarifa diferencial de derechos de consumos sobre la cerveza
foránea
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Vizcaya, absolviendo a la Administración de la demanda inter-
puesta a nombre de la Sociedad «D, y Compañía», contra exacci n
por la Diputación de Vizcaya de una cuota por traspaso de un
«cabaret» . como comprendida en el acuerdo de carácter general san-
donado por la Corporación provincial en 29 de enero de 1927
en que creó un impuesto sobre apertura y traspaso de estableci-
mientos donde se expendan bebidas alcohólicas y espirituosas al copeo .

	

35

1 0 de diciembre . . . Real orden declarando que los sueldos de los empleados del Banco
de España, en Bilbao, no estaban incluidos en el Concierto Económico
de diciembre de 1906, por lo que estaban obligados a tributar al
Estado en el año 1918 . . .
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27 de diciembre . Real decreto otorgando a la Diputación de Vizcaya, a perpetuidad, la
concesión del ferrocarril de Triano en sus dos secciones : Triano-
Ortuella a la ría de Bilbao y Ortuella a San Julián de Musques . . . .

	

224
27 de diciembre . . Real decreto encargando a la Diputación foral y provincial de

Navarra de recaudar el canon de conservación de carreteras y del
de inspección, sustituyendo a la Delegación de Hacienda

	

239
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3 de enero . . . Real orden concediendo a las Diputaciones vascongadas igual auto-

rización, respecto de sus carreteras, que la otorgada a la de Navarra
por el Decreto precedente .

	

13
15 de enero Real orden sobre encabezamiento por las Diputaciones vascongadas y

la de Navarra de las cantidades necesarias para el funcionamiento de
los Comités paritarios de dichas provincias . . .

	

16
16 de enero . Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo . declarando que

hallándose concertada en la provincia de Vizcaya la contribución de
Utilidades que grava los productos de los arrendamientos de minas
sin excepción ninguna, carecía la Hacienda de derecho_ a exigirlo
a la Compañía minera «Dícído», domiciliada en Bilbao, a la que
debe devolverse la cantidad exaccionada por tal concepto . .

	

165
20 de enero . .

	

. . Real orden sobre interpretación del artículo 43 del Reglamento del
Concierto Económico aprobado en 24 de diciembre de 1926

	

.
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22 de enero Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo, declarando obli-

gada a la Diputación de Navarra a satisfacer el impuesto especia
sobre los bienes de personas jurídicas en cuanto a varios títulos de
la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, que tenía depositados
en el Banco de España, en Madrid . . .

	

261
14 de febrero Real orden declarando que el Ministerio acordará lo pertinente con

las Provincias Vascongadas y Navarra para atender al desarrollo
y funcionamiento de la Organización paritaria en ellas existente . . .
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24 de febrero' . .

	

Real orden organizando la Diputación foral y provincial de Navarra 274
28 de febrero . .

	

Real decreto derogando el de 15 de agosto de 1927, que transmitió
a la Diputación de Navarra la admínístracíón y gestión técnica de
loe montes del Fastado en aquella provincia, .

	

277
18 de marzo .

	

Real orden resolviendo una consulta acerca del número de Diputados
que han de constituir la Diputación provincial de Vizcaya . .

	

229
25 de marzo Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro

vincial Contencioso-administrativo de Vizcaya de 14 de agosto
de 1928, inserta anteriormente . .

	

78
1 ." de abril . Real orden disponiendo que debe resolverse el expediente sobre tri-

butación por Utílídades de los beneficios logrados en territorio vas-
congado como producto de la Cartera de valores por la Sociedad
«Altos Hornos de Vizcaya» en cl ejercicio de 1920, en sentido
idéntico al que dió origen a la Real orden de 16 de enero de 1928

	

168

2 ,1 de abril Real orden disponiendo quede en vigor la de 15 de enero anterior
sobre el régimen económico de los Comités paritarios en las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra .

	

17
7 de junio

	

Real orden disponiendo que en las Provincias Vascongadas y Na
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varra el importe de los cupos fijados para el servicio paritario se
entregará por las Diputaciones provinciales a la Confederación Es-
pañola de Cajas de Ahorros .

	

17
9 de junio Sentencia del Tribunal Supremo declarando que no ha debido admi-

tirse la apelación interpuesta contra la dictada por el Tribunal pro-
vincial de lo Contencioso-administrativo de Vizcaya, que absolvió
a la Administración de las demandas deducidas por dos contribuyen-
tes contra acuerdo de la Diputación, que aprobó un tributo con-
sistente en una cuota que pagarán los cafés, bares y, en general, los
establecimientos en que se expendan bebidas alcohólicas y espirituosas
al c opeo. al abrir los mismos y cada vez que tenga lugar algún
traspaso entre personas extrañas . .

	

38
16 de junio . Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, confirmando

otra del Tribunal provincial de Guipúzcoa, que revocó acuerdo de
la Diputación de dicha provincia sobre liquidación del impuesto de
Utilidades girada a la Sociedad «B. y Compañía» por dividendos
o participaciones de los socios en el ejercicio de 1926 . . .

	

169
16 de junio . . Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, en igual sentid( .

que la anterior, por liquidación girada a la Sociedad «Smith Hon y
Compañía» . (Se hace cons-tar por nota al final de la precedente .) . .

	

172
30 de junio Real decreto encargando a la Diputación foral y provincial de Na

varra, por delegación del Estado, de la administración y gestión
técnica en varios montes pertenecientes a éste, sitos en dicha provin
cia, bajo las condiciones que se determinan . . .

	

277
17 de julio Real orden fijando las cantidades que las Diputaciones vascongadas

han de aportar anualmente para el sostenimiento de los Comités-
paritarios de sus respectivas provincias, . .

	

17
24 de julio .

	

Real orden fijando la cantidad que la Diputación de Navarra ha Je
satisfacer anualmente por igual concepto en dicha provincia . . .

	

241
28 de agoste . . Real orden disponiendo que el Real decreto de 27 de diciembre

de 1929, sobre creación de Pósitos municipales . e s de aplicación a
las Provincias Vascongadas y Navarra, pero cumpliéndose previa-
mente el requisito de que sean autorizados los Ayuntamientos por
sus Diputaciones provinciales, a las que se invita a que concedan
dicha autorización . .

	

7
29 de noviembre . Real decreto dejando en suspenso la aplicación de la reglamentación

general de los servicios de transportes mecánicos rodados en las
Provincias Vascongadas y Navarra, así corno la actuación de las
Juntas de Transportes de dichas provincias-

	

13

Año 1931 .
1 6 de enero Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal

provincial de Vizcaya, revocatoria de acuerdo de la Diputación
provincial . y en su virtud, declarando hallarse exenta de pago del
impuesto provincial que grava el consumo de gas, electricidad y
carburo de calcio, a la Compañía Telefónica Nacional de España

	

41
24 de enero

	

Real orden declarando que para el sostenimiento de las- Organiza-
ciones paritarias de las Provincias Vascongadas y Navarra subsista
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el régimen concertado según las Reales órdenes de 17 y 24 de julio
del año anterior	 18

10 de febrero . . . . Real orden declarando que la patente de transporte de viaje-
ros correspondiente a un industrial vecino de Vizcaya, pero
en que todo el recorrido está situado en la provincia de Santan-
der debe satisfacerse en la Delegación de Hacienda de esta última
provincia

	

203
23 de febrero . . Sentencia del Tribunal Supremo, concebida en iguales términos que

la anterior citada de 16 de enero, respecto oe la exención de pago
de las patentes de tránsito de los automóviles de mercancías de la
propiedad y para el servicio de aquella Compañía . (Nota a conti-
nuación de la de 16 de enero .) . . .

	

43
1 1 de marzo, Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal

provincial de Alava, que desestimando la excepción de incompe-
tencia promovida, revocó un acuerdo de aquella Diputación, que
había denegado la reclamación deducida contra la tarifa diferencial
sobre el vino cosechado y consumido en la provincia y el introdu-
cido a tal fin en ella . .

	

43
28 de marzo . . Real orden disponiendo que no procede conceder la exención del

impuesto de Timbre de negociación solicitada sobre la emisión de
Obligaciones por valor de 75 millones de pesetas hecha en 1926
por la Diputación de Vizcaya . .

	

.	107
21 de abril . Orden del Ministerio de la Gobernación referente a la organización

de las Comisiones gestoras de las Diputaciones Vascongadas y de
Navarra y de facultades de las mismas	:	229

29 de abril Decreto declarando subsistentes los Reales decretos de 9 de junio
de 1925, 24 de diciembre de 1926 y 15 de agosto de 1927,
referentes al Concierto y régimen económico con las Diputaciones
vascongadas y la de Navarra	 22

14 de may :, .

	

Decreto sobre ampliación del número de Diputados de las Comi-
siones gestoras de las Provincias Vascongadas . .

	

230
16 de mayo Orden del Ministerio de Hacienda declarando que lo preceptuadn

en la Real orden de 12 de abril de 1926 no es de aplicación a las
Provincias Vascongadas, quedando derogada en dicho extremo .

	

65
18 de mayo Orden del Ministerio de Hacienda disponiendo sean oídas las Dipu-

taciones vascongadas en las cuestiones que surjan entre ellas y el
Gobierno con motivo de la interpretación y aplicación del régimen
de Concierto Económico .

	

22
17 de junio . Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la del Tribunal

provincial Contencioso-administrativo de Vizcaya . que a su vez
declaró la legalidad del arbitrio de «plus-valía» establecido por el
Ayuntamiento de Bilbao simultáneamente con el impuesto de
consumos .

	

66
18 de junio Sentencia del Tribunal Supremo revocando el acuerdo del Tribunal

Económico-administrativo Central . Declara que la Sociedad Agrí-
cola Industrial Navarra no está obligada al pago de las liquidacio
nes que le fueron practicadas por timbre de negociación de sus
Acciones por el año 1925 . . .

	

264
30 de junk. . .

	

Orden del Ministerio de Hacienda igual a la Real orden de 28 de
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junio de 1929, antes citada, sobre prórroga de pago del cupo de
Concierto	 24

17 de julio Orden de la Dirección general de Sanidad estableciendo reglas
sobre extensión de las certificaciones facultativas por lo Médi-
cos de Navarra, y disponiendo que no tienen obligación de per-
tenecer a la Previsión Médica Nacional, siempre que pertenezcan
al Montepío Navarro, aunque pudiendo pertenecer a ambas Ins-
tituciones

	

280
30 de julio Sentencia del Tribunal Contencioso-administrativo provincial de

Vizcaya declarando que la Diputación de esta provincia ha podido,
a tenor de sus facultades discrecionales, establecer un impuesto sobre
apertura de cafés, bares, tabernas . etc . . .

	

49
1 .° de octubre . . Sentencia del Tribunal Supremo . declarándose incompetente para

conocer de una demanda formulada por varios industriales de
Guipúzcoa contra la denegación tácita . por aplicación de la teoría
del silencio, en un recurso que elevaron al Ministro de Hacienda
contra acuerdo de la Diputación provincial aprobando el arbitrio
llamado de consumo sobre las harinas de trigo importadas, esta-
blecido por el Ayuntamiento de San Sebastián . .

	

67
28 de octubre . . . Orden del Ministerio de Hacienda declarando que la cerveza que,

procedente de Santander, se remita a las Provincias Vascongadas
para su consumo en ellas . no está exenta del pago del impuesto
para el consumo interior. cuyo cobro corresponde al Gremio de
Fabricantes de Cervezas de España, con el que el Estado tiene
celebrado concierto para el pago del impuesto . . .

	

49
28 de octubre Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro-

vincial Contencioso-admnistrativo de Vizcaya de 24 de diciembre
de 1929, que desestimó el recurso promovido por D . C. E ., contra
acuerdo de la Diputación sobre exacción de cuota por traspaso de
local en impuesto creado por dicha Corporación sobre apertura v
traspaso de establecimientos de bebidas alcohólicas y espirituosas . .

	

51
6 de noviembre, . Orden del Ministerio de la Gobernación declarando que tiene aplica-

ción en las Provincias Vascongadas y Navarra el Decreto de 31 de
julio del mismo año, sobre reorganización de los Institutos provin-
ciales de Higiene . con la salvedad de que las Diputaciones creen de
su propio seno la Junta administrativa encargada de su gestión
formando parte de ella el Inspector provincial de Sanidad . . .

	

227
8 de diciem re . . . Decreto estableciendo reglas sobre formación del proyecto o proyec-

tos de Estatuto o Estatutos que fijen y regulen las facultades auto-
nómicas de las Provincias Vascongadas y Navarra, como ampliación
de las en dicha fecha vigentes . . .

	

220
16 de diciembre . . Sentencia del Tribunal Supremo confirmando la del Tribunal pro-

vincial de Vizcaya . que declaró que en las fechas de devengarse los
cánones de arriendo a satisfacer por la Compañía minera de «Dí-
cido», domiciliada en Bilbao, a los propietarios de las minas en
1926, estaba concertada la contribución de Utilidades, que grava
los productos de los arrendamientos de minas, sin excepción alguna
y por ello carecía la Hacienda de derecho a exigirlo a la Compañía,
a la que deben devolverse las cantidades satisfechas .

	

172
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Año 1932 .

13 de febrero . . . Orden del Ministro de Obras públicas disponiendo que hasta tanto
no se resuelva la petición de las Diputaciones vascongadas y Na-
varra de que se les confiera la facultad de regular los servicios de
transportes por c arreteras . n o afectará a las mismas provincias el De-
creto de 20 de enero de dicho año, que suprimió las Juntas Central
y Provinciales de transportes ; y subsistirán los organismos similares
de ellas con las facultades que dicho Decreto atribuyó a las Jefaturas
de Obras públicas en el resto de España .

	

14

23 de marzo . . Orden de la Dirección general del Timbre desestimando la instancia
de los Presidentes de las Diputaciones vascongadas, en que se solicitó
se cursaran instrucciones a los inspectores del Timbre del Estado para
que no interpretasen las disposiciones legales como lo hacían cuando
se trata de letras de cambio giradas desde plazas vascongadas para
pagar en territorio común, a las que exigían el timbre del Estado . .

	

108
18 de abril . .

	

Decreto aprobatorio de la Ley del Timbre : aplicación a las Pro-
vincias Vascongadas y Navarra . . .

	

110
5 de mayo

	

Decreto aprobando la ley de 11 de marzo sobre el impuesto de
Derechos reales . Su aplicación en las Provincias Vascongadas . . .

	

95
14 de julio Orden del Ministro de Hacienda declarando que la compra de valores

de cualquier clase de los poseídos en cartera por las Sociedades vas-
congadas a que la Real orden de 16 de enero de 1928 alcanza, no
determina como tal operación, base impositiva a los efectos del gra-
vamen de la tarifa 3 ." de Utilidades ; y que la percepción de bene-
Fcios en forma de dividendos o intereses de títulos correspondientes
a negocios de territorio común presentes en la cartera de valores de
una Empresa domiciliada en las Provincias Vascongadas bajo el
régimen del Concierto de 1906, queda sometida a la obligación
de contribuir por tarifa 3, siempre que su tenencia implique
gestión o control de la Empresa que los posee en otra que actúe
dentro del territorio común de donde proceden los beneficios . . . .

	

175
16 de julio

	

Decreto aprobando el Reglamento del impuesto de Derechos reales .
Su aplicación en las Provincias Vascongadas	 95

23 de julio Orden del Ministro de Hacienda fijando los casos en que la tenencia
de valores de que trata la Orden de 14 de dicho mes, supone control
de la Empresa que los poseyera en la entidad emisora . .

	

183
14 de noviembre . . Orden de la Dirección general del Timbre dando audiencia a las

Diputaciones vascongadas para la aplicación en este territorio del
impuesto sobre artículos de lujo . . .

	

112
15 de noviembre Decreto dictando réglas sobre aplicación de la Ley del Timbre, para

evitar los casos de duplicidad de pago de contribuyentes vascongados
y de los sometidos al régimen común .

	

112
6 de diciembre . . . Orden del Ministerio de la Gobernación declarándose incompetente

para conocer de la instancia elevada por las Diputaciones vascongadas
sobre interpretación del contrato celebrado entre el Estado y la
Compañía Telefónica Nacional de España . en punto a exenciones
tributarias concedidas, por pertenecer al de Hacienda . . .

	

24
7 de diciembre . .

	

Orden del Ministerio de Hacienda resolviendo reclamación formu-
lada por las Diputaciones vascongadas y la de Navarra en sentido de
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que es aplicable al territorio vasco-navarro la Orden de 4 de octubre
anterior eximiendo del impuesto de Transportes por las vías te-
rrestres los del servicio de distribución de los productos que cons-
tituyen el Monopolio de Petróleos, del que es administradora la
Compañía Arrendataria

	

139

Año 1933 .
16 de enero Orden del Ministerio de Hacienda dictando reglas para el canje

de letras de cambio con sello del Estado que tengan en su poder
los expendedores de efectos timbrados, comerciantes, entidades y
particulares de las Provincias Vascongadas y Navarra . . . .

	

114
25 de enero . Decreto nombrando a D . Francisco Cárdenas para el cargo de Pre-

sidente del Jurado mixto Central de Utilidades . Organismo creado
en el Reglamento del Concierto Económico v en el Decreto sobre
cupo tributario de Navarra . .

	

26

9 de febrrrc' Orden del Ministerio de Hacienda declarando que el impuesto sobre
artículos de lujo no está comprendido en el Concierto celebrado con
las Diputaciones vascongadas, ni en el Reglamento dictado para su
ejecución, ni tampoco en el régimen establecido con Navarra por
Decreto de 15 de agosto de 1927, y que, en su consecuencia, están
obligadas a su pago las cuatro expresadas provincias . .

	

1 15
1 ." de ma-zo . . Sentencia del Tribunal provincial Contencioso-administrativo de

Guipúzcoa declarando que, en virtud del régimen económico-admi-
nistrativo especial existente en las Provincias Vascongadas . la Dipu-
tación de Guipúzcoa tiene facultad para nombrar libremente al
Secretario de la Corporación, y ha podido acordar su provisión
mediante oposición, sin que sean aplicables los preceptos del Esta-
tuto Provincial y del Reglamento de Funcionarios y subalternos
provinciales, por estar en pugna con aquellas facultades_

	

208

1 0 de marzo . Orden del Ministerio de Hacienda recordando el deber de las Dipu-
taciones y otras Corporaciones a que faciliten urgentemente los
datos ya reclamados para la constitución del Jurado provincial de
Estimación de la Contribución general sobre la Renta . . .

	

82

14 de marzo Acuerdo de la Dirección general de Rentas públicas absteniéndose
de conocer de una petición deducida por las Comisiones gestoras
de las Diputaciones vascongadas en orden a la exacción de la cuota
total de contribución industrial de un Médico titular en Labastida
(Álava), que ejerce simultáneamente su profesión en Briñas (Lo-
groño), por haberse decidido favorablemente al interesado por el
"Tribunal Económico-administrativo de Logroño . .

	

79
1 7 de mayo Acuerdo de la Dirección general de Ganadería e Industrias pesqueras

dejando sin efecto el de 25 de marzo anterior, que autorizó a la
Diputación de Vizcaya para continuar con el régimen de paradas
de toros actualmente en vigor, hasta tanto se cumplan por ésta
ciertos 'requisitos que al efecto señala . .

	

235
18 de mayo Orden del Ministerio de Hacienda fijando el procedimiento a seguir

cuando una Empresa realice en la Hacienda del Estado o en la de
las Diputaciones vascongadas ingresos superiores a los que le co-
rresponda, según la cifra de negocios, por contribución de Utilidades .

	

184
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2 de junio . . . Decreto dictando reglas sobre el pago de tributos correspondientes a
las fincas incautadas a la Compañía de Jesús : su aplicación al terri-
torio concertado	 81

5 de junio . . Sentencia del Tribunal Supremo revocando acuerdo del Tribunal
Económico-administrativo Central, que confirmó el adoptado por
el liquidador de Derechos reales de Miranda de Ebro y ratificado por
el Tribunal Económico-administrativo provincial de Burgos, decla-
rando en su lugar que la Sociedad Anónima <Azucarera Leopoldo»,
constituida en Vitoria, no viene obligada a presentar la primera
copia de su escritura de constitución a la liquidación del timbre
del Estado en el caso objeto del recurso, bastando el testimonio
notarial utilizado	 121

7 de junio Orden de la Subsecretaría de Comunicaciones desestimando la ins-
tancia de la Diputación de Vizcaya en que pedía el restablecimiento
de la franquicia telefónica para ella o, en su defecto, indemnización
adecuada al perjuicio que le representa la stípresión de dicha fran-
quicia	 237

22 de junio . . . Acuerdo de la Dirección general de Agricultora declarando no haber
lugar a que se dicte una disposición solicitada por las Diputaciones
de Vizcaya y Guipúzcoa en orden a los servicios de prevención y
extinción de las plagas del campo en dichas provincias . . .

	

9
8 de julio Sentencia del Tribunal Supremo revocando la Real orden de 2 de

abril de 1930, que declaró sujetos a la contribución de Utilidades
por las tarifas 1 .", 2 ." y 3 ." los sueldos satisfechos, intereses abonr .-
dos y beneficios obtenidos por la Sociedad «Tranways et Electrícité»,
de Bilbao, domiciliada en Bruselas y operando en Vizcaya, du-
rante los años 1906 a 1917 . y en su lugar, que no está obligada
a pagar a la Hacienda, devolviéndosela lo exaccíonado con este
motivo . .

	

187
14 de julio . Orden declarando que no procede aplazar en las Provincias Vas-

congadas la aplicación de la Orden de 9 de febrero del mismo año,
antes inserta . sobre el impuesto del 3 por 100 de venta de artículos
de lujo, y que este gravamen se administre y recaude directamente
por la Hacienda, sin que haya lugar a concertarlo .

	

125
3 de octubre . . Orden del Ministerio de Hacienda, aplicando el procedimiento del

Decreto de 18 de mayo de 1931 en la discordia surgida entre la
Administración pública y la Diputación dz Vizcaya, sobre si el
reintegro a exigir a los pasaportes expedidos por el Gobernador para
viajar por el extranjero debe ser el fijado por la Ley del Timbre
o por el Reglamento provincial : y que, en este caso, no se suspenda
el reintegro con timbres del Estado de los citados documentos durante
la sustancíación del presente procedimiento	133

3 de octubre . . .

	

Orden del Ministerio de Hacienda declarando, con catácter general
que el régimen vigente para determinar las bases impositivas cae
Sociedades operantes en los territorios común y concertado, estable
cido entre el Estado y las Diputaciones vascongadas, será por ex-
cepLión aplicable a períodos de imposición anteriores a la vigencia
de tal régimen, cuando se trate de casos no definitivamente resueltos
en que se hayan impugnado o se impugnen por las Empresas intere-



Fechas Páginas

sadas las normas seguidas por la Administración del Estado para
la distribución de las aludidas bases impositivas . .

	

195
29 de octubre . .

	

Decreto dictando normas relativas a la celebración del plebíscit,,
sobre el Estatuto de la región vasca, .

	

222
2 de diciembre . . Orden del Ministerio de Hacienda declarando que las Diputaciones

vascongadas y Navarra están obligadas al pago de la contribución
general sobre la Renta, creada por ley de 20 de diciembre de 1932 .
que se administrará, liquidará y recaudará directamente por el Esta-
do, en la misma forma que en las demás provincias de España . . .

	

83
9 de diciembre . . . Orden del Ministerio de Hacienda relativa a declaraciones de los

elementos constitutivos de la base imponible de la contribución
general sobre la Renta en las Provincias Vascongadas y Navarra . .

	

86

Año 1934 .
4 de enero .

	

Orden del Ministerio de la Gobernación sobre reorganización de las
Comisiones gestoras de las Diputaciones provinciales . .

	

230
21 de enero Orden del Ministerio de Agricultura aprobando el presupuesto

formulado por el Ingeniero jefe de la Sección Agronómica de Viz-
caya para atender a los gastos de campaña para 1934 contra las
plagas que atacan a los cultivos de la provincia, y que se concierte
con la Diputación la recaudación del impuesto que establece el ar-
tículo 117 de la Ley de Plagas del Campo, fijando reglas para la
forma de exacción y uso de las cantidades . . . .

	

10
4 de abril . Orden del Ministerio de Hacienda desestimando la reclamación pro

movida por las Comisiones gestoras de las Diputaciones vascongada, .,
y en su lugar declarando que las utilidades obtenidas por el gerente
de la «Sociedad General de Higiene», de San Sebastián, no reúnen
las condiciones exigidas por el artículo 12 del Reglamento del Con-
cierto Económico para que se estimen incluidas en él, por lo que
deben tributar a la Hacienda del Estado, y sobre aplicación de!
Decreto de 18 de mayo de 1931 . . .

	

195
5 de abril Orden del Ministerio de Trabajo y Previsión Social disponiendo

que la Diputación de Vizcaya siga abonando los gastos que origine
el sostenimiento de los Jurados mixtos de Trabajo de esta provincia .

	

18
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